
Códigos electrónicos

Código
del Sector Vitivinícola

Selección y ordenación:
José María de la Cuesta Sáenz
José María Caballero Lozano

Edición actualizada a 26 de marzo de 2020

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO



La última versión de este Código en PDF y ePUB está disponible para su descarga gratuita en: 
www.boe.es/biblioteca_juridica/

Alertas de actualización en Mi BOE: www.boe.es/mi_boe/

Para adquirir el Código en formato papel: tienda.boe.es

© Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
NIPO (PDF): 786-17-082-1
NIPO (ePUB): 786-17-083-7
NIPO (Papel): 786-17-081-6
ISBN: 978-84-340-2416-8
Depósito Legal: M-21650-2017

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del Estado
cpage.mpr.gob.es

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
Avenida de Manoteras, 54
28050 MADRID
www.boe.es

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/index.php?tipo=C
https://www.boe.es/mi_boe/
https://tienda.boe.es/detail.php?id=9788434024168
https://cpage.mpr.gob.es/
https://www.boe.es/


 

SUMARIO
   

§ 1.  NOTA DE LOS AUTORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

1. NORMATIVA GENERAL

1.1. MARCO GENERAL DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 2.  Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

§ 3.  Real Decreto 1651/2004, de 9 de julio, por el que se establecen normas de desarrollo para la 
adaptación de los reglamentos y órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas a la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

1.2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

§ 4.  Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, por el que se regula la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria (CIOA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

§ 5.  Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria . . . . . 29

§ 6.  Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, por el que se refunden los organismos autónomos Instituto 
Nacional del Consumo y Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo 
organismo autónomo denominado Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición y se aprueba su estatuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

§ 7.  Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

§ 8.  Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

§ 9.  Orden APA/2870/2002, de 11 de noviembre, por la que se crea y regula el Consejo Español de 
Vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

1.3. EMPRESARIOS Y TÉCNICOS

1.3.1. AGRUPACIONES DE PRODUCTORES AGRARIOS

§ 10.  Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

§ 11.  Decreto 1951/1973, de 26 de julio, por el que se desarrolla el Reglamento General de la Ley 
29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

§ 12.  Orden de 1 de diciembre de 1988 por la que se crea el Registro General de Agrupaciones de 
Productores y sus Uniones, conforme al Reglamento (CEE) 1360/1978, del Consejo de 19 de junio 102

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

– III –



1.3.2. SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN

§ 13.  Real Decreto-ley 31/1977, de 2 de junio, sobre extinción de la sindicación obligatoria, reforma de 
estructuras sindicales y reconversión del Organismo autónomo «Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

§ 14.  Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las 
Sociedades Agrarias de Transformación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108

§ 15.  Orden de 14 de septiembre de 1982, que desarrolla el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, 
por el que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de Transformación . . . . . . . . 115

1.3.3. COOPERATIVAS AGRARIAS

§ 16.  Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118

§ 17.  Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades 
asociativas de carácter agroalimentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126

§ 18.  Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento 
para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 
agroalimentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136

1.3.4. CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

§ 19.  Real Decreto 595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la habilitación para ejercer las 
profesiones de enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y técnico en elaboración de vinos . . . 151

1.4. SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS

§ 20.  Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159

§ 21.  Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados . . . . . . . . . 164

§ 22.  Orden PRE/632/2003, de 14 de marzo, por la que se aprueba la Norma general de peritación de 
los daños ocasionados sobre las producciones agrícolas, amparados por el seguro agrario 
combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

1.5. RELACIONES AGROINDUSTRIALES

1.5.1. ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES AGROALIMENTARIAS

§ 23.  Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187

§ 24.  Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, 
modificada por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– IV –



1.5.2. CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS AGRARIOS

§ 25.  Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios . . . . . . . 206

§ 26.  Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/2000, de 
7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213

§ 27.  Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria 218

§ 28.  Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 12/2013, de 2 
de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se modifica el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, aprobado por Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo . . . . . . . 251

§ 29.  Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la 
Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267

§ 30.  Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280

1.5.3. CALIDAD DE LA VID

§ 31.  Real Decreto 1195/1985, de 5 de junio, sobre calificación de variedades de vid . . . . . . . . . . . . . . . 282

§ 32.  Real Decreto 208/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento técnico de control y 
certificación de plantas de vivero de vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291

1.6. CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

§ 33.  Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308

§ 34.  Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343

1.7. MENCIONES DE CALIDAD

1.7.1. DENOMINACIONES DE ORIGEN, DENOMINACIONES ESPECÍFICAS E 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS

§ 35.  Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
de ámbito territorial supraautonómico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360

§ 36.  Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388

§ 37.  Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la utilización de nombres 
geográficos protegidos por Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas en productos 
agroalimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407

§ 38.  Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– V –



1.7.2. AGRICULTURA ECOLÓGICA

§ 39.  Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 
Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica . . . . . . . . . . 419

1.7.3. PRODUCCIÓN INTEGRADA

§ 40.  Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la producción integrada de 
productos agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425

§ 41.  Orden APA/1/2004, de 9 de enero, por la que se establece el logotipo de la identificación de 
garantía nacional de producción integrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446

§ 42.  Orden APA/370/2004, de 13 de febrero, por la que se establece la norma técnica específica de la 
identificación de garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas . . . . . . . . . . . . . . 451

1.8. DERIVADOS DE FRUTAS

§ 43.  Real Decreto 667/1983, de 2 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-sanitaria 
para la elaboración y venta de zumos de frutas y de otros vegetales y de sus derivados . . . . . . . . . 525

§ 44.  Real Decreto 1044/1987, de 31 de julio, por el que se regula la elaboración de zumos de uva en 
armonización con la normativa comunitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539

§ 45.  Real Decreto 1518/2007, de 16 de noviembre, por el que se establecen parámetros mínimos de 
calidad en zumos de frutas y los métodos de análisis aplicables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542

§ 46.  Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen normas relativas a la 
elaboración, composición, etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros 
productos similares destinados a la alimentación humana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551

1.9. ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

1.9.1 VINO Y DERIVADOS DEL VINO

§ 47.  Orden de 27 de julio de 1972 por la que se reglamentan los vinos espumosos naturales y los vinos 
gasificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560

§ 48.  Orden de 27 de julio de 1972 por la que se regula la aplicación de las denominaciones de los 
«vinos especiales» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577

§ 49.  Orden de 23 de enero de 1974 por la que se reglamenta la elaboración, circulación y comercio de 
la sangría y de otras bebidas derivadas del vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579

§ 50.  Orden de 31 de enero de 1978 por la que se reglamentan los vinos aromatizados y el biter-soda . . 589

§ 51.  Orden de 11 de diciembre de 1986 sobre Reglamentación de Bebidas Derivadas del Vino . . . . . . . 597

1.9.2. PREPARACIÓN DE ALIMENTOS

§ 52.  Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la elaboración, comercialización e 
importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones 
ionizantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– VI –



§ 53.  Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la realización de estudios, informes y 
análisis comparativos sobre productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609

§ 54.  Orden de 31 de enero de 1989 por la que se aprueban los métodos oficiales de análisis de cloruro 
de vinilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

1.9.3. ADITIVOS Y AROMAS

§ 55.  Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria de Aditivos Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625

§ 56.  Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre, por el que se aprueba la reglamentación técnico-
sanitaria de los aromas que se utilizan en los productos alimenticios y de los materiales de base 
para su producción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636

§ 57.  Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
colorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652

§ 58.  Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

§ 59.  Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos 
de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680

§ 60.  Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los complementos alimenticios . . . . . . . . 728

1.9.4. HIGIENE

§ 61.  Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735

§ 62.  Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 
normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola . . . . . . . . . . . . . . . 742

1.9.5. ENVASADO

§ 63.  Real Decreto 888/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la norma general sobre recipientes 
que contengan productos alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o envueltos 750

§ 64.  Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas 
para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los 
alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754

1.9.6. ETIQUETADO

§ 65.  Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las tolerancias admitidas para la 
indicación del grado alcohólico volumétrico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas destinadas 
al consumidor final . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808

§ 66.  Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre 
propiedades nutritivas de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– VII –



§ 67.  Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817

§ 68.  Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas relativas a las 
cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo . . . . . . . . . . 832

§ 69.  Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la reglamentación comunitaria 
en materia de etiquetado, presentación e identificación de determinados productos vitivinícolas . . . 843

1.9.7. INFORMACIÓN

§ 70.  Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas que 
permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853

§ 71.  Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la 
información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor 
final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de 
los envasados por los titulares del comercio al por menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856

1.9.8. TRANSPORTE

§ 72.  Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de 
productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . 864

§ 73.  Orden de 20 de mayo de 1994 por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 
323/1994, de 25 de febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de productos 
vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868

1.9.9. COMERCIALIZACIÓN

§ 74.  Real Decreto 1882/1978, de 26 de julio, sobre canales de comercialización de productos 
agropecuarios y pesqueros para la alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 874

§ 75.  Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla la aplicación del artículo 167 
del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una norma de comercialización en el sector del vino, 
y se aprueban las medidas aplicables a la campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas 
en materia agraria y pesquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879

§ 76.  Real Decreto 38/2017, de 27 de enero, sobre disposiciones de aplicación de la normativa de la 
Unión Europea en materia de acciones de información y promoción relativas a productos agrícolas 
en el mercado interior y en terceros países . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887

1.9.10. INFRACCIONES Y SANCIONES

§ 77.  Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899

1.10. APOYO AL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 78.  Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola . . . 914

§ 79.  Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de producción vitícola 937

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– VIII –



§ 80.  Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 991

§ 81.  Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al 
sector vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062

§ 82.  Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican determinados plazos para la 
tramitación de los procedimientos establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español 
para el año 2020, como consecuencia de la aplicación del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1077

1.11. FISCALIDAD DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 83.  Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . 1079

§ 84.  Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Impuestos 
Especiales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112

§ 85.  Orden HAC/481/2019, de 26 de marzo, por la que se aprueban las normas de cumplimentación del 
documento administrativo electrónico interno y el modelo 525 "Documento de acompañamiento de 
emergencia interno", aplicables en la circulación de productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación en el ámbito territorial interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1202

1.12. PREMIOS Y CONCURSOS

§ 86.  Orden AAA/854/2016, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de los Premios Alimentos de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1240

§ 87.  Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Dirección General de la Industria Alimentaria, sobre el 
reconocimiento de concursos de vinos y la utilización del logotipo institucional . . . . . . . . . . . . . . . . 1250

2. COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2.1. PAÍS VASCO

§ 88.  Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1253

§ 89.  Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1286

2.2. CATALUÑA

§ 90.  Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1372

§ 91.  Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1392

§ 92.  Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395

2.3. GALICIA

§ 93.  Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . 1443

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– IX –



2.4. ANDALUCÍA

§ 94.  Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía 1447

§ 95.  Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. [Inclusión parcial] . . . . . 1474

2.5. PRINCIPADO DE ASTURIAS

§ 96.  Ley 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1477

2.6. CANTABRIA

§ 97.  Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . 1483

2.7. LA RIOJA

§ 98.  Ley 1/2017, de 3 de enero, del control del potencial vitícola en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1488

§ 99.  Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de La Rioja. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498

2.8. REGIÓN DE MURCIA

§ 100.  Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1502

§ 101.  Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas, de la Región de Murcia. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504

2.9. COMUNIDAD VALENCIANA

§ 102.  Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana . . . . 1509

§ 103.  Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que aprueba el texto refundido de la 
Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1541

2.10. ARAGÓN

§ 104.  Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1544

2.11. CASTILLA-LA MANCHA

§ 105.  Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . 1547

§ 106.  Ley 4/2017, de 30 de noviembre, de Microempresas Cooperativas y Cooperativas Rurales de 
Castilla-La Mancha y por la que se modifica la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas 
de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1552

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– X –



2.12. CANARIAS

§ 107.  Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los consejos reguladores de vinos de Canarias . . . . . . . . . . . 1558

2.13. NAVARRA

§ 108.  Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1560

§ 109.  Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas de Navarra. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . 1572

2.14. EXTREMADURA

§ 110.  Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad 
Agroalimentaria de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1577

§ 111.  Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . 1593

2.15. ISLAS BALEARES

§ 112.  Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de las Illes Balears. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . 1601

2.16. COMUNIDAD DE MADRID

§ 113.  Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial] . . . . . 1606

2.17. CASTILLA Y LEÓN

§ 114.  Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1609

§ 115.  Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León. [Inclusión parcial] 1636

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

SUMARIO

– XI –





 

ÍNDICE SISTEMÁTICO
   

§ 1. NOTA DE LOS AUTORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
1. Presentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
2. Derecho comunitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
3. Otras disposiciones de interés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

1. NORMATIVA GENERAL

1.1. MARCO GENERAL DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 2. Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
TÍTULO I. Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
TÍTULO II. Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
TÍTULO III. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

CAPÍTULO I. Obligaciones de los interesados y facultades de los inspectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

TÍTULO IV. El Consejo Español de Vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

§ 3. Real Decreto 1651/2004, de 9 de julio, por el que se establecen normas de desarrollo para la 
adaptación de los reglamentos y órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas a la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino . . . . . . . . . . . . . . 23
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

1.2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

§ 4. Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, por el que se regula la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria (CIOA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

§ 5. Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria. . 29
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

– XIII –



§ 6. Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, por el que se refunden los organismos autónomos 
Instituto Nacional del Consumo y Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en 
un nuevo organismo autónomo denominado Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y se aprueba su estatuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
ESTATUTO DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN. . . . . . . 44

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
CAPÍTULO II. Objetivos y funciones de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición . . 45
CAPÍTULO III. Órganos de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición . . . . . . . . . . 47

Sección 1.ª Órganos de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
Sección 2.ª Órganos rectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
Sección 3.ª Órganos de dirección y gestores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
Sección 4.ª Órganos de coordinación y asesoramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

Subsección 1.ª Órganos de coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
Subsección 2.ª Órganos de asesoramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

Sección 5.ª Órgano de evaluación del riesgo: el Comité Científico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
CAPITULO IV. Programas de actividades y memoria anual de actividades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
CAPÍTULO V. Redes de alerta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58
CAPÍTULO VI. Comités de crisis y emergencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
CAPÍTULO VII. Relaciones con otras autoridades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
CAPÍTULO VIII. Acceso a los documentos de la Agencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
CAPÍTULO IX. Régimen económico, presupuestario y de contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
CAPÍTULO X. Régimen patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
CAPÍTULO XI. Régimen de contratación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
CAPÍTULO XII. Régimen de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

§ 7. Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
ESTATUTO DE LA AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

§ 8. Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

§ 9. Orden APA/2870/2002, de 11 de noviembre, por la que se crea y regula el Consejo Español 
de Vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIV –



1.3. EMPRESARIOS Y TÉCNICOS

1.3.1. AGRUPACIONES DE PRODUCTORES AGRARIOS

§ 10. Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

§ 11. Decreto 1951/1973, de 26 de julio, por el que se desarrolla el Reglamento General de la Ley 
29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85
CAPÍTULO II. Del procedimiento de acceso al régimen de la Ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86
CAPÍTULO III. De las normas económicas, disposiciones técnicas y directrices de gestión . . . . . . . . . . . . . . 90
CAPÍTULO IV. De las ayudas a las entidades calificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92
CAPÍTULO V. Del fondo de reserva especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96
CAPÍTULO VI. Del régimen contractual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
CAPÍTULO VII. De la disciplina e inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
CAPÍTULO VIII. De los acuerdos o convenios entre Entidades calificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

§ 12. Orden de 1 de diciembre de 1988 por la que se crea el Registro General de Agrupaciones de 
Productores y sus Uniones, conforme al Reglamento (CEE) 1360/1978, del Consejo de 19 de 
junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103

1.3.2. SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN

§ 13. Real Decreto-ley 31/1977, de 2 de junio, sobre extinción de la sindicación obligatoria, 
reforma de estructuras sindicales y reconversión del Organismo autónomo «Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107

§ 14. Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las 
Sociedades Agrarias de Transformación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113

§ 15. Orden de 14 de septiembre de 1982, que desarrolla el Real Decreto 1776/1981, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de 
Transformación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XV –



1.3.3. COOPERATIVAS AGRARIAS

§ 16. Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118
TÍTULO I. De la sociedad cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. De los órganos de la sociedad cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119

[ . . . ]

Sección 2.ª De la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119
CAPÍTULO V. Del régimen económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

Sección 1.ª De las aportaciones sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
CAPÍTULO X. De las clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121

[ . . . ]

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121
Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122

[ . . . ]

CAPÍTULO XI. De las cooperativas integrales, de las de iniciativa social y de las mixtas . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Sección 1.ª De las cooperativas integrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

[ . . . ]

§ 17. Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
CAPÍTULO II. Entidades asociativas prioritarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
CAPÍTULO III. Ayudas y beneficios previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131
CAPÍTULO IV. Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131
CAPÍTULO V. Financiación de las ayudas y colaboración de las comunidades autónomas . . . . . . . . . . . . . . 132

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132

§ 18. Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en 
la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137
CAPÍTULO II. Reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
CAPÍTULO III. Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
ANEXO I. Volúmenes mínimos de facturación requeridos para el reconocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
ANEXO II. Modelo de solicitud de reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias (EAP) y documentación 

complementaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
ANEXO III. Modelo declaración compromiso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVI –



1.3.4. CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

§ 19. Real Decreto 595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la habilitación para ejercer las 
profesiones de enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y técnico en elaboración de 
vinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154
ANEXO I. Perfil del enólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155
ANEXO II. Perfil de técnico especialista en vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

1.4. SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS

§ 20. Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
TÍTULO PRIMERO. Principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
TÍTULO SEGUNDO. Riesgos, zonas y producciones asegurables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
TÍTULO TERCERO. Características del Seguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
TÍTULO CUARTO. Pólizas del Seguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161
TÍTULO QUINTO. Indemnizaciones por siniestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161
TÍTULO SEXTO. Créditos y ayudas vinculados al seguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162
TÍTULO SEPTIMO. Entidad Estatal de Seguros Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163

§ 21. Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados . . . . . 164
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164
REGLAMENTO PARA APLICACIÓN DE LA LEY 87/1978, DE 28 DE DICIEMBRE, SOBRE SEGUROS 

AGRARIOS COMBINADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164
CAPÍTULO I. Principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164
CAPÍTULO II. Riesgos, zonas y producciones asegurables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165
CAPÍTULO III. Contratación. Agentes y condiciones del Seguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166
CAPÍTULO IV. Siniestros e indemnizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169
CAPÍTULO V. Plan de Seguros Agrarios Combinados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172
CAPÍTULO VI. De las Entidades aseguradoras privadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173
CAPÍTULO VII. Dirección General de Seguros y Consorcio de Compensación de Seguros . . . . . . . . . . . . . . 175
CAPÍTULO VIII. Entidad Estatal de Seguros Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176
CAPÍTULO IX. Subvención o aportación del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
CAPÍTULO X. Créditos y ayudas vinculados al Seguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
DISPOSICIÓN ADICIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
DISPOSICIÓN TRANSITORIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179

§ 22. Orden PRE/632/2003, de 14 de marzo, por la que se aprueba la Norma general de peritación 
de los daños ocasionados sobre las producciones agrícolas, amparados por el seguro 
agrario combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
ANEXO. Norma general de peritación de los daños ocasionados sobre las producciones agrícolas, amparados 

por el seguro agrario combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVII –



1.5. RELACIONES AGROINDUSTRIALES

1.5.1. ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES AGROALIMENTARIAS

§ 23. Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194

§ 24. Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, modificada por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197
ANEXO. Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones Interprofesionales 

Agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197
CAPÍTULO I. Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . 197
CAPÍTULO II. Procedimiento para la extensión de normas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
CAPÍTULO III. Libros, control y seguimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias . . . . . . 200
CAPÍTULO IV. Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
CAPÍTULO V. Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
CAPÍTULO VI. Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . 202

1.5.2. CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS AGRARIOS

§ 25. Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios . . 206
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212

§ 26. Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/2000, 
de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios. . . . . . . . . . . . 213
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213

CAPÍTULO I. Homologación de los contratos tipo agroalimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214
CAPÍTULO II. Prórroga de la homologación de los contratos tipo agroalimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
CAPÍTULO III. Solución de las controversias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
CAPÍTULO IV. Comisiones de seguimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217

§ 27. Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223
TÍTULO II. Régimen de contratación y prácticas comerciales abusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226

CAPÍTULO I. Contratos alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVIII –



CAPÍTULO II. Prácticas comerciales abusivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227
TÍTULO III. Buenas Prácticas en la contratación alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229

CAPÍTULO I. Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 229
CAPÍTULO II. Otros códigos de buenas prácticas mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230

TÍTULO IV. Observatorio de la Cadena Alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231
TÍTULO V. Potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232

TÍTULO VI. Mejora de la vertebración de la cadena alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242

§ 28. Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se 
modifica el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, aprobado por Real Decreto 705/1997, de 
16 de mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251

CAPÍTULO I. Disposición general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253
CAPÍTULO II. Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . 253

Sección 1.ª Mediación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253
Sección 2.ª Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria . . . . . . . . . . . 254

CAPÍTULO III. Funcionamiento y composición del Observatorio de la Cadena Alimentaria . . . . . . . . . . . . . . 256
CAPÍTULO IV. Red de Laboratorios Agroalimentarios de control de la calidad comercial en origen . . . . . . . . . 258

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260
ANEXO I. Modelo de solicitud para la inscripción de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles . . . . . . . . 264
ANEXO II. Modelo de solicitud para la inscripción de operadores adheridos voluntariamente al código de buenas 

prácticas mercantiles en la contratación alimentaria y/o a los otros códigos según la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

§ 29. Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar 
por la Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria . . . . . . . . . . . . . 267
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de los controles de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269

CAPÍTULO II. Los Servicios de Inspección de la Agencia de Información y Control Alimentarios . . . . . . . . . . . 270
CAPÍTULO III. Actuaciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
CAPÍTULO IV. Consecuencias derivadas de la actuación inspectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279

§ 30. Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280

[ . . . ]

LIBRO SEGUNDO. De los contratos especiales del comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280

[ . . . ]

TÍTULO VI. De la compraventa y permuta mercantiles y de la transferencia de créditos no endosables . . . . . . . . 280
Sección primera. De la compraventa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280

1.5.3. CALIDAD DE LA VID

§ 31. Real Decreto 1195/1985, de 5 de junio, sobre calificación de variedades de vid . . . . . . . . . . . . 282
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIX –



Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284

§ 32. Real Decreto 208/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
control y certificación de plantas de vivero de vid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
DISPOSICIONES DEROGATORIAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292

ANEXO. Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293
CAPITULO I. Ambito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293
CAPITULO II. Definiciones y categorías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293
CAPITULO III. Variedades comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295
CAPITULO IV. Producción de plantas de vivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296
CAPITULO V. Condiciones del material de multiplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296
CAPITULO VI. Controles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
CAPITULO VII. Comercio exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
CAPITULO VIII. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

ANEXO I. Condiciones referentes a la producción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
ANEXO II. Condiciones referentes al material de multiplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303
ANEXO III. Organismos nocivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304
ANEXO IV. Acondicionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
ANEXO V. Etiquetado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
ANEXO VI. Albarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306
ANEXO VII. Producción por multiplicación en verde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307

1.6. CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

§ 33. Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308

CAPÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
CAPÍTULO I. Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317
CAPÍTULO II. Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
CAPÍTULO III. Control oficial y coordinación administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
CAPÍTULO IV. Instrumentos de seguridad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
CAPÍTULO V. Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científico-técnica . . . . . . . . . . . . . . 324
CAPÍTULO VI. Laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325
CAPÍTULO VII. Alimentación saludable, actividad física y prevención de la obesidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326
CAPÍTULO VIII. Publicidad de alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329
CAPÍTULO IX. Potestad sancionadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330

Sección Primera. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330
Sección Segunda. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331

CAPÍTULO X. Tasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334
Sección Primera. Tasas por servicios prestados por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 

Nutrición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334
Sección Segunda. Tasa por controles oficiales de las importaciones de determinados piensos y alimentos de 

origen no animal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341

§ 34. Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347
TÍTULO II. Sistemas de control de la calidad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349
TÍTULO III. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351
TÍTULO IV. Cooperación entre administraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XX –



Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358

1.7. MENCIONES DE CALIDAD

1.7.1. DENOMINACIONES DE ORIGEN, DENOMINACIONES ESPECÍFICAS E 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS

§ 35. Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364
CAPÍTULO II. Cooperación entre Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364
CAPÍTULO III. La protección de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 

Protegidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
CAPÍTULO IV. Entidades de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367
CAPÍTULO V. El control de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas. . 370
CAPÍTULO VI. Inspección y régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385

§ 36. Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito 
territorial supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391
CAPÍTULO II. Entidades de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391
CAPÍTULO III. Sistema unificado de información de operadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392
CAPÍTULO IV. El control de las DOPs e IGPs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393
CAPÍTULO V. Delegación de tareas de control oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394
CAPÍTULO VI. Control interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395
CAPÍTULO VII. Actuaciones de control oficial a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios. . . 396
CAPÍTULO VIII. Otras disposiciones de la Ley 6/2015, de 12 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399
ANEXO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404
ANEXO III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

§ 37. Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la utilización de nombres 
geográficos protegidos por Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas en 
productos agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408

DISPOSICIÓN TRANSITORIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408
DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408
DISPOSICIÓN FINAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408

§ 38. Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y 
de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas. . 409
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXI –



Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417

1.7.2. AGRICULTURA ECOLÓGICA

§ 39. Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General 
de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica . . . 419
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424

1.7.3. PRODUCCIÓN INTEGRADA

§ 40. Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la producción integrada de 
productos agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426
CAPÍTULO II. Sistemas de producción integrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427
CAPÍTULO III. Identificación de garantía nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430
CAPÍTULO IV. Otras indentificaciones de garantía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431
CAPÍTULO V. Órganos y mecanismos de coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434
ANEXO I. Normas generales de producción integrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434
ANEXO II. Normas generales de producción integrada para industrias de transformación. . . . . . . . . . . . . . . . . 440
ANEXO III. Requisitos mínimos de control para los operadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444

§ 41. Orden APA/1/2004, de 9 de enero, por la que se establece el logotipo de la identificación de 
garantía nacional de producción integrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447
ANEXO. Logotipo de la identificación de garantía nacional de producción integrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447

§ 42. Orden APA/370/2004, de 13 de febrero, por la que se establece la norma técnica específica 
de la identificación de garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas. . . . . 451
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451
ANEXO I. Norma específica de hortícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452
ANEXO II. Cuaderno de Explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469
ANEXO III. Cuaderno de la Central Hortofrutícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487
ANEXO IV. Lechuga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497
ANEXO V. Melón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502
ANEXO VI. Pepino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507
ANEXO VII. Pimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512
ANEXO VIII. Tomate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXII –



1.8. DERIVADOS DE FRUTAS

§ 43. Real Decreto 667/1983, de 2 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
sanitaria para la elaboración y venta de zumos de frutas y de otros vegetales y de sus 
derivados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA PARA LA ELABORACIÓN Y VENTA DE ZUMOS DE FRUTAS Y DE 

OTROS VEGETALES Y DE SUS DERIVADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526
TÍTULO I. Definiciones y denominaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526
TÍTULO II. Condiciones de los establecimientos, del material y del personal. Manipulaciones permitidas y 

prohibidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528
TÍTULO III. Registros administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531
TÍTULO IV. Materias primas y otros ingredientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531
TÍTULO V. Envasado, etiquetado y rotulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534
TÍTULO VI. Transporte, almacenamiento, exportación o importación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537
TÍTULO VII. Competencias y responsabilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537
TÍTULO VIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538

§ 44. Real Decreto 1044/1987, de 31 de julio, por el que se regula la elaboración de zumos de uva 
en armonización con la normativa comunitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541
DISPOSICIÓN FINAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541

§ 45. Real Decreto 1518/2007, de 16 de noviembre, por el que se establecen parámetros mínimos 
de calidad en zumos de frutas y los métodos de análisis aplicables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544
ANEXO I. Parámetros mínimos de autenticidad y calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544
ANEXO II. Métodos de análisis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549

§ 46. Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen normas relativas a la 
elaboración, composición, etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas y 
otros productos similares destinados a la alimentación humana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553
ANEXO I.A. Denominaciones, definiciones y características de los productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554
ANEXO I.B. Ingredientes, tratamientos y sustancias autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555
ANEXO II. Definiciones de las materias primas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556
ANEXO III. Denominaciones particulares de determinados productos enumerados en el anexo I . . . . . . . . . . . . 557
ANEXO IV. Disposiciones particulares aplicables a los néctares de frutas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557
ANEXO V. Niveles mínimos de grados Brix para el zumo de frutas reconstituido y el puré de frutas reconstituido . . 558

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIII –



1.9. ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

1.9.1 VINO Y DERIVADOS DEL VINO

§ 47. Orden de 27 de julio de 1972 por la que se reglamentan los vinos espumosos naturales y los 
vinos gasificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560
REGLAMENTACIÓN DE LOS VINOS ESPUMOSOS Y GASIFICADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561

CAPÍTULO I. Objeto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561
CAPÍTULO II. Definiciones y procesos de elaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561
CAPÍTULO III. Del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
CAPÍTULO IV. De los Registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566
CAPÍTULO V. De las industrias elaboradoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567
CAPÍTULO VI. Características de los productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568
CAPÍTULO VII. Del uso de las denominaciones específicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569
CAPÍTULO VIII. De la comercialización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569
CAPÍTULO IX. Prácticas permitidas y prohibidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571
CAPÍTULO X. Control de elaboración y de calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572
CAPÍTULO XI. Procedimientos y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576

§ 48. Orden de 27 de julio de 1972 por la que se regula la aplicación de las denominaciones de los 
«vinos especiales». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577

§ 49. Orden de 23 de enero de 1974 por la que se reglamenta la elaboración, circulación y 
comercio de la sangría y de otras bebidas derivadas del vino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579
REGLAMENTACIÓN DE LA ELABORACIÓN, CIRCULACIÓN Y COMERCIO DE LA SANGRÍA Y DE OTRAS 

BEBIDAS DERIVADAS DEL VINO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579
TÍTULO PRIMERO. Objeto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579
TÍTULO II. Definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
TÍTULO III. Registro de elaboradores-embotelladores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581
TÍTULO IV. Condiciones de la instalación de elaboración y embotellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581
TÍTULO V. Prácticas permitidas y prohibidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581
TÍTULO VI. Características de los productos elaborados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
TÍTULO VII. De la declaración de productos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
TÍTULO VIII. Circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
TÍTULO IX. Envasado, rotulación y etiquetado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
TÍTULO X. Comercio exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
TÍTULO XI. Denominaciones de origen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585
TÍTULO XII. Inspecciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585

DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586

§ 50. Orden de 31 de enero de 1978 por la que se reglamentan los vinos aromatizados y el biter-
soda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589
REGLAMENTACIÓN DE LOS VINOS AROMATIZADOS Y DEL BÍTER-SODA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589

CAPÍTULO I. Objeto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589
CAPÍTULO II. Definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590
CAPÍTULO III. Características . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590
CAPÍTULO IV. Elaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591
CAPÍTULO V. Prácticas permitidas, condicionadas y prohibidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591
CAPÍTULO VI. De los productos no aptos para el consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIV –



CAPÍTULO VII. De la declaración y circulación de productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593
CAPÍTULO VIII. Del envasado y etiquetado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593
CAPÍTULO IX. Comercio exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594
CAPÍTULO X. De las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
DISPOSICIÓN FINAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595

MODELO DE DECLARACIÓN MENSUAL DE BEBIDAS ELABORADAS Y CONSUMO DE EXISTENCIAS DE 
AZÚCAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596

§ 51. Orden de 11 de diciembre de 1986 sobre Reglamentación de Bebidas Derivadas del Vino . . . . 597
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597

1.9.2. PREPARACIÓN DE ALIMENTOS

§ 52. Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la elaboración, comercialización e 
importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones 
ionizantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
ANEXO I. Condiciones para la autorización de la irradiación de productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
ANEXO II. Fuentes de radiaciones ionizantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
ANEXO III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607
ANEXO IV. Productos alimenticios que podrán ser sometidos a un tratamiento de radiaciones ionizantes y dosis 

máximas de irradiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608

§ 53. Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la realización de estudios, 
informes y análisis comparativos sobre productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611
CAPÍTULO II. Procedimiento de toma de muestras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614

§ 54. Orden de 31 de enero de 1989 por la que se aprueban los métodos oficiales de análisis de 
cloruro de vinilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
ANEXO I. Determinación de la proporción de cloruro de vinilo monómero en los materiales y objetos (directrices 

básicas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
ANEXO II. Determinación del cloruro de vinilo cedido por los materiales y objetos a los productos alimentarios 

(directrices básicas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621

1.9.3. ADITIVOS Y AROMAS

§ 55. Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Aditivos Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 626

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXV –



ANEJO 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634
ANEJO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634
ANEJO 3. Criterios generales para la utilización de aditivos alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635

§ 56. Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre, por el que se aprueba la reglamentación 
técnico-sanitaria de los aromas que se utilizan en los productos alimenticios y de los 
materiales de base para su producción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA DE LOS AROMAS QUE SE UTILIZAN EN LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS Y DE LOS MATERIALES DE BASE PARA SU PRODUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637
ANEXO I. Contenidos máximos de determinadas sustancias indeseables presentes en los productos alimenticios 

consumidos sin preparación y debidas a la utilización de los aromas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644
ANEXO II. Contenidos máximos de determinadas sustancias procedentes de aromas y otros ingredientes 

alimenticios que tengan propiedades aromatizantes y presentes en los productos alimenticios tal y como 
se consumen, y en los que se han utilizado aromas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644

ANEXO III. Lista de plantas y partes de plantas prohibidas en la elaboración de aromas . . . . . . . . . . . . . . . . . 645
ANEXO IV. Lista positiva de sustancias aromatizantes artificiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645
ANEXO V *. Lista limitativa de sustancias aromatizantes artificiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648
ANEXO VI. Lista positiva de aditivos, diluyentes y soportes autorizados para la elaboración de aromas . . . . . . . . 649
ANEXO VII. Lista positiva de disolventes de extracción autorizados para la obtención de aromas. . . . . . . . . . . . 651

§ 57. Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
colorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como 
sus condiciones de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658
ANEXO I. Lista de colorantes alimentarios permitidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659
ANEXO II. Productos alimenticios que no pueden contener colorantes excepto cuando existan disposiciones 

específicas que establezcan lo contrario en los anexos III, IV o V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660
ANEXO III. Productos alimenticios a los que únicamente se les pueden añadir y a las dosis indicadas los 

colorantes que figuran en su epígrafe correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661
ANEXO IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664
ANEXO V. Colorantes permitidos en los productos alimenticios distintos de los enumerados en los anexos II y III . 665

§ 58. Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como 
sus condiciones de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671

§ 59. Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos 
alimenticios, así como sus condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVI –



Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686
ANEXO I. ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS CON CARÁCTER GENERAL EN LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686
ANEXO II. PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN LOS QUE PUEDE UTILIZARSE UN NÚMERO LIMITADO DE 

ADITIVOS DEL ANEXO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689
ANEXO III. CONSERVADORES Y ANTIOXIDANTES PERMITIDOS EN DETERMINADAS CONDICIONES. . . . . 695
ANEXO IV. OTROS ADITIVOS PERMITIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708
ANEXO V. SOPORTES Y DISOLVENTES SOPORTES PERMITIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
ANEXO VI. ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS EN LOS ALIMENTOS PARA LACTANTES Y NIÑOS DE 

CORTA EDAD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724

§ 60. Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los complementos alimenticios . . . . . 728
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733
ANEXO. Otras sustancias con efecto nutricional o fisiológico que pueden utilizarse en la fabricación de 

complementos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733

1.9.4. HIGIENE

§ 61. Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741

§ 62. Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola . . . . . . . . . 742
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 743
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748
ANEXO I. Información mínima que deberá notificar el agricultor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 749

1.9.5. ENVASADO

§ 63. Real Decreto 888/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la norma general sobre 
recipientes que contengan productos alimenticios frescos, de carácter perecedero, no 
envasados o envueltos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751
Norma sobre recipientes que contengan productos alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o 

envueltos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVII –



§ 64. Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de sustancias 
permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo . . . . . . . . . . . . 754
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760
ANEXO I. Disposiciones adicionales aplicables al control del cumplimiento de los límites de migración . . . . . . . . 761
ANEXO II. Lista de monómeros y otras sustancias de partida autorizadas para usarse en la fabricación de 

materiales y objetos plásticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764
ANEXO III. Lista de aditivos que pueden utilizarse en la fabricación de materiales y objetos plásticos . . . . . . . . . 775
ANEXO IV. Productos obtenidos por medio de fermentación bacteriana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793
ANEXO V. Especificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793
ANEXO VI. Sustancias lipofílicas a las que se aplica el FRF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796
ANEXO VII. Declaración de conformidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797
ANEXO VIII. Lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los componentes de los 

materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto con los productos alimenticios . . . . . 798
ANEXO IX. Normas básicas para la verificación global y específica de la migración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 802

1.9.6. ETIQUETADO

§ 65. Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las tolerancias admitidas para 
la indicación del grado alcohólico volumétrico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas 
destinadas al consumidor final . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809

§ 66. Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre 
propiedades nutritivas de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812
Norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 816

§ 67. Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818
NORMA GENERAL DE ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819
CAPÍTULO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819
CAPÍTULO II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819
CAPÍTULO III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820
CAPÍTULO IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820
CAPÍTULO V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827
CAPÍTULO VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828

ANEXO I. Categorías de ingredientes para los que la indicación de la categoría puede sustituir a la del nombre 
específico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVIII –



ANEXO II. Categorías de ingredientes que deben designarse obligatoriamente con el nombre de su categoría 
seguido de sus nombres específicos o del número CE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829

ANEXO III. Designación de los aromas en la lista de ingredientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829
ANEXO IV. Lista de los productos alimenticios en cuyo etiquetado deberá figurar una o varias indicaciones 

obligatorias adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830
ANEXO V. Ingredientes a los que hacen referencia los apartados 9 y 10 del artículo 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830

§ 68. Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas relativas a las 
cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo . . . . . 832
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 832
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 833
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840
ANEXO I. Gamas de las cantidades nominales del contenido de los envases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841
ANEXO II. Métodos de cálculo estadístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 842

§ 69. Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la reglamentación 
comunitaria en materia de etiquetado, presentación e identificación de determinados 
productos vitivinícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 844
CAPÍTULO II. Reglas comunes a todos los productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845
CAPÍTULO III. Normas aplicables a los vinos varietales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 847
CAPÍTULO IV. Normas aplicables a los vinos con denominación de origen protegida o con indicación 

geográfica protegida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848
CAPITULO V. Normas específicas aplicables a los vinos con denominación de origen protegida. . . . . . . . . . . 850

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
ANEXO I. Menciones relativas a un color particular del vino (artículo 12) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
ANEXO II. Variedades excluidas de acuerdo con el artículo 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
ANEXO III. Condiciones de utilización de menciones relativas al modo de obtención o a los métodos de 

elaboración de vinos con denominación de origen o indicación geográfica protegidas (artículo 17) . . . . . . . . . 851
ANEXO IV. Términos que hacen referencia a una explotación vitícola (artículo 19) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852
ANEXO IV BIS. Condiciones de utilización de menciones relativas al lugar de embotellado de vinos con 

denominación de origen o indicación geográfica protegidas (artículo 19 bis). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852
ANEXO V. Unidades geográficas mayores que la zona que abarca una denominación de origen o indicación 

geográfica protegidas (artículo 22) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852

1.9.7. INFORMACIÓN

§ 70. Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas 
que permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio. . . . . . . . . . . . . . . . . 853
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853

§ 71. Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la 
información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición 
del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor . . . . . . . . . . . . 856
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
NORMA GENERAL RELATIVA A LA INFORMACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ALIMENTOS QUE SE 

PRESENTEN SIN ENVASAR PARA LA VENTA AL CONSUMIDOR FINAL Y A LAS COLECTIVIDADES, DE 858

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIX –



LOS ENVASADOS EN LOS LUGARES DE VENTA A PETICIÓN DEL COMPRADOR, Y DE LOS ENVASADOS 
POR LOS TITULARES DEL COMERCIO AL POR MENOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
TÍTULO I. Información alimentaria obligatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

CAPÍTULO I. Alimentos que se presenten sin envasar y los envasados en los lugares de venta a petición del 
comprador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

CAPÍTULO II. Alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 
establecimiento o establecimientos de su propiedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860

CAPÍTULO III. Disponibilidad, colocación y presentación de la información alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 860
TÍTULO II. Información alimentaria voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862
TÍTULO III. Alimentos no envasados ofrecidos para la venta mediante comunicación a distancia . . . . . . . . . . . . 862
TÍTULO IV. Lengua en la información alimentaria obligatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862
TÍTULO V. Responsabilidades y obligaciones de los operadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862

1.9.8. TRANSPORTE

§ 72. Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, sobre los documentos que acompañan el 
transporte de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector 
vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
TÍTULO I. Documentos de acompañamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
TÍTULO II. Registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867

§ 73. Orden de 20 de mayo de 1994 por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 
323/1994, de 25 de febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de 
productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola . . . . . . . . . 868
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869
ANEJO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 871
ANEJO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872
ANEJO III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873

1.9.9. COMERCIALIZACIÓN

§ 74. Real Decreto 1882/1978, de 26 de julio, sobre canales de comercialización de productos 
agropecuarios y pesqueros para la alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 874
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 874

CAPÍTULO I. De los canales alternativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 874
CAPÍTULO II. De los mercados mayoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 876

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 877

§ 75. Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla la aplicación del 
artículo 167 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una norma de 
comercialización en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a la campaña 
2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia agraria y pesquera . . . . . . . . . . . . . 879
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 882
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 884

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXX –



ANEXO. Norma de la comercialización para la campaña de comercialización 2013/2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . 885

§ 76. Real Decreto 38/2017, de 27 de enero, sobre disposiciones de aplicación de la normativa de 
la Unión Europea en materia de acciones de información y promoción relativas a productos 
agrícolas en el mercado interior y en terceros países . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897

1.9.10. INFRACCIONES Y SANCIONES

§ 77. Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 
en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . 899
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899

DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 912
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 912
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 912

1.10. APOYO AL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 78. Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector 
vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 919
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 919
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920
ANEXO I. Declaraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921
ANEXO I a. Declaración de cosecha de uva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921
ANEXO I b. Declaración de cosecha de uva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923
ANEXO II. Registro de Operadores del Sector Vitivinícola (REOVI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924
ANEXO III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 925
ANEXO III a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 925
ANEXO III b . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930
ANEXO IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 933
ANEXO IV a. Declaración de producción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 933
ANEXO IV b. Justificante de compra-venta de producto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 934
ANEXO V. Declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935

§ 79. Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de producción 
vitícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939
CAPÍTULO II. Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo a partir del 1 de enero de 2016 . . . . . . 941

Sección 1.ª Nuevas plantaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942
Sección 2.ª Replantaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950
Sección 3.ª Conversiones de derechos de plantación de viñedo en autorizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954
Sección 4.ª Disposiciones comunes al régimen de autorizaciones de plantaciones de viñedo . . . . . . . . . . . 955

CAPÍTULO III. Registro vitícola y disposiciones de control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957
CAPÍTULO IV. Variedades de uva de vinificación y variedades portainjertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 958

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 959
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 959
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXI –



Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960
ANEXO I. Recomendaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960
ANEXO II. Solicitudes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962
ANEXO III. Valoración de criterios de prioridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
ANEXO IV. Listado de solicitudes admisibles para nuevas plantaciones (artículo 9). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
ANEXO V. Tipos de pequeñas y medianas explotaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964
ANEXO VI. Información sobre superficie liberada por desistimientos u errores y concedida por recursos . . . . . . . 964
ANEXO VII. Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de autorización de replantación 

de una superficie de viñedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965
ANEXO VIII. Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de autorización de replantación 

anticipada de una superficie de viñedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 966
ANEXO IX. Solicitud mínima para la conversión de derechos de plantación en autorización de plantación de 

viñedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 967
ANEXO X. Información mínima que debe contener la solicitud para la modificación de la localización de una 

autorización de plantación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968
ANEXO XI. Autorizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968
ANEXO XII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970
ANEXO XIII. Autorizaciones concedidas de conversión de derechos de plantación concedidos antes del 31 de 

diciembre de 2015 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 971
ANEXO XIV. Inventario de superficies de viñedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 972
ANEXO XV. Inventario de variedades de uva de vinificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 972
ANEXO XVI. Plantaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 973
ANEXO XVII. Distribución del número de explotaciones por intervalo de superficie de viñedo . . . . . . . . . . . . . . 974
ANEXO XVIII. Superficie plantada sin las autorizaciones correspondientes después del 31 de diciembre de 2015 

y superficies arrancadas conforme a lo dispuesto en el artículo 71(3) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 974

ANEXO XIX. Comunicaciones en virtud del artículo 230.1.b)i) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975

ANEXO XX. Examen de la aptitud para el cultivo de variedades de vid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 976
ANEXO XXI. Clasificación de las variedades de vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 977

§ 80. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 991
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 991

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992
CAPÍTULO II. Medidas de apoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 995

Sección 1.ª Promoción en mercados de terceros países . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 995
Sección 2.ª Reestructuración y reconversión de viñedos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1006

Subsección 1.ª Reestructuración y reconversión de viñedos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1006
Subsección 2.ª Replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos sanitarios o fitosanitarios 

por orden de la autoridad competente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1015
Subsección 3.ª Disposiciones comunes a la reestructuración y reconversión de viñedos . . . . . . . . . . . . 1017

Sección 3.ª Eliminación de subproductos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1019
Subsección 1.ª Obligación de la eliminación de subproductos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1019
Subsección 2.ª Ayuda a la destilación de subproductos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1020

Sección 4.ª Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1023
Sección 5.ª Cosecha en verde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

CAPÍTULO III. Controles y pago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1036
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1038
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1038
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1039
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1039
ANEXO I. Acciones y actividades de promoción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040
ANEXO II. Lista de productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040
ANEXO III. Regiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040
ANEXO IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
ANEXO V. Criterios de priorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1044
ANEXO VI. Lista provisional de programas de promoción del vino en países terceros seleccionados por la 

comunidad autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046
ANEXO VII. Estado de ejecución de los programas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046
ANEXO VIII. Condiciones para la subvencionabilidad de los costes de personal, gastos administrativos y otros. . . 1046
ANEXO IX. Relación de gastos no subvencionables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047
ANEXO X. Informe anual sobre los controles efectuados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXII –



ANEXO XI. Necesidades de financiación para la reestructuración y reconversión de viñedo para el ejercicio 
FEAGA presupuestario: 20……… . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049

ANEXO XII. Previsiones financieras hasta 15 de octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049
ANEXO XIII. Acciones subvencionables en reestructuración y reconversión de viñedos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049
ANEXO XIV. Necesidades de financiación para la replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios para el 

ejercicio FEAGA: 20………. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1050
ANEXO XV. Información mínima del informe anual de aplicación de la medida de reestructuración y reconversión 

de viñedos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1050
ANEXO XVI. Solicitud de ayuda a la destilación de subproductos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1051
ANEXO XVII. Objetivos estratégicos de las operaciones de la medida de inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1052
ANEXO XVIII. Relación no exhaustiva de objetivos generales de las operaciones de la medida de inversiones . . . 1052
ANEXO XIX. Límites máximos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053
ANEXO XX. Gastos no subvencionables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1054
ANEXO XXI. Criterios de prioridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1056
ANEXO XXII. Ponderación de criterios de prioridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
ANEXO XXIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
ANEXO XXIV. Datos para evaluación y seguimiento de la medida de inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
ANEXO XXV. Datos mínimos a remitir por la comunidad autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1061

§ 81. Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, 
determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados 
programas de apoyo al sector vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1063
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1069
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1069
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1069
ANEXO I. Requisitos Legales de Gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1070
ANEXO II. Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1072

§ 82. Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican determinados plazos para la 
tramitación de los procedimientos establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español para el año 2020, como consecuencia de la aplicación del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1077
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1077
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1078
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1078

1.11. FISCALIDAD DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 83. Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . 1079
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1079
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084
TÍTULO I. Impuestos especiales de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1085

CAPÍTULO I. Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1085
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a todos los impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas alcohólicas 1100

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1103
CAPÍTULO V. Impuesto sobre Productos Intermedios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1104
CAPÍTULO VI. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1105

[ . . . ]

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1108
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1110
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1110

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIII –



§ 84. Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Impuestos 
Especiales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1113
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1113
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1113
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1114
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1114
ANEXO. REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115
TITULO I. Impuestos especiales de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115

CAPITULO I. Disposiciones comunes a los impuestos especiales de fabricación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115
Sección 1.ª Conceptos y definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115
Sección 2.ª Elementos estructurales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1116
Sección 3.ª Exenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117
Sección 4.ª Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
Sección 5.ª Depósitos y almacenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1125
Sección 6.ª Régimen suspensivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1130
Sección 7.ª Repercusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1134
Sección 8.ª Circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1135
Sección 9.ª Normas generales de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1160
Sección 10.ª Control de actividades y locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1171

CAPITULO II. Disposiciones comunes a los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas . . . . . . . . . . 1176

[ . . . ]

CAPITULO IV. Impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182
CAPITULO V. Impuesto sobre productos intermedios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1183
CAPITULO VI. Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1185

Sección 1.ª Exenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1185
Sección 2.ª Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1190
Sección 3.ª Fabricación de alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1191
Sección 4.ª Fabricación de bebidas derivadas y de extractos y concentrados alcohólicos. . . . . . . . . . . . . . 1195
Sección 5.ª Deber de colaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1197
Sección 6.ª Porcentajes de pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1197
Sección 7.ª Normas especiales de circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1198
Sección 8.ª Regímenes de destilaciones artesanales y de cosecheros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1199

[ . . . ]

TITULO IV. Impuesto Especial sobre la Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1201
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1201

§ 85. Orden HAC/481/2019, de 26 de marzo, por la que se aprueban las normas de 
cumplimentación del documento administrativo electrónico interno y el modelo 525 
"Documento de acompañamiento de emergencia interno", aplicables en la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación en el ámbito territorial interno . 1202
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1202
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1204
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1206
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1206
ANEXO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1232

1.12. PREMIOS Y CONCURSOS

§ 86. Orden AAA/854/2016, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de los Premios Alimentos de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1240
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1240

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1241
CAPÍTULO II. Premio «Alimentos de España» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1244
CAPÍTULO III. Premio «Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra» . . . . . . . . . . . . . . . . . 1245

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIV –



CAPÍTULO IV. Premio «Alimentos de España Mejores Quesos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1247
CAPÍTULO V. Premio «Alimentos de España al Mejor Vino» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1247
CAPÍTULO VI. Premio «Alimentos de España al Mejor Jamón» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1248

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1249
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1249
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1249

§ 87. Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Dirección General de la Industria Alimentaria, 
sobre el reconocimiento de concursos de vinos y la utilización del logotipo institucional . . . . 1250
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250

1. Objeto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250
2. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250
3. Condiciones generales para el reconocimiento y la concesión del uso del logo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1251
4. Condiciones particulares para el reconocimiento y la concesión del uso del logo . . . . . . . . . . . . . . . . 1251
5. Solicitudes. Documentación que deberá presentarse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1252
6. Examen de las solicitudes y concesión del reconocimiento y del uso del logo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1252
7. Compromisos tras la concesión del reconocimiento y uso del logo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1252

2. COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2.1. PAÍS VASCO

§ 88. Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1253
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1253
TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1255
TÍTULO II. Viticultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1256

CAPÍTULO I. Plantación de viñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1256
CAPÍTULO II. Variedades y cultivo de la vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1260
CAPÍTULO III. Declaraciones y registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1261

TÍTULO III. Vinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1262
CAPÍTULO I. Elaboración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1262
CAPÍTULO II. Declaraciones, documentos y registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1263
CAPÍTULO III. Designación, denominación y presentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1265

TÍTULO IV. Vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1266
CAPÍTULO I. Definiciones y protección del origen y calidad de los vinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1266
CAPÍTULO II. Procedimiento de reconocimiento de vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1268
CAPÍTULO III. Órganos de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1269
CAPÍTULO IV. Órganos de control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1273

TÍTULO V. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1273
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1273
CAPÍTULO II. Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1274
CAPÍTULO III. Infracciones en materia vitícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1277
CAPÍTULO IV. Infracciones en materia vinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1278
CAPÍTULO V. Infracciones en materia de documentos y registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1279
CAPÍTULO VI. Infracciones por obstrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280
CAPÍTULO VII. Infracciones de los órganos de inspección o control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1281
CAPÍTULO VIII. Infracciones de los órganos de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1281
CAPÍTULO IX. Sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1281
CAPÍTULO X. Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1283

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1284
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1284
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1285
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1285

§ 89. Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1286
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1286
TÍTULO I. De la sociedad cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1298

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1298
CAPÍTULO II. Constitución de la cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1300

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXV –



CAPÍTULO III. Registro de cooperativas de Euskadi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1303
CAPÍTULO IV. De las personas socias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1304
CAPÍTULO V. Los órganos de la cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310

Sección 1.ª De la asamblea general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Sección 2.ª De la administración y representación de la cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1316
Sección 3.ª Comisión de Vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1320
Sección 4.ª Otros órganos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1322

CAPÍTULO VI. Régimen económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1323
CAPÍTULO VII. Documentación social y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1329
CAPÍTULO VIII. De la modificación de los estatutos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1331
CAPÍTULO IX. Fusión y escisión de la cooperativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1332
CAPÍTULO X. Transformación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1335
CAPÍTULO XI. Disolución y liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1336

TÍTULO II. Disposiciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1340
CAPÍTULO I. Clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1340

Sección 1.ª Normas comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1340
Sección 2.ª Cooperativas de trabajo asociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1340
Sección 3.ª Cooperativas de consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1344
Sección 4.ª Cooperativas de enseñanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1344
Sección 5.ª Cooperativas agrarias y alimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1345
Sección 6.ª Cooperativas de explotación comunitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1346
Sección 7.ª Cooperativas de viviendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1348
Sección 8.ª Cooperativas financieras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1350
Sección 9.ª Cooperativas sanitarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1351
Sección 10.ª Cooperativas de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1351
Sección 11.ª Junior cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1353
Sección 12.ª Cooperativas de integración social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1353
Sección 13.ª Cooperativas de fomento empresarial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1353

CAPÍTULO II. Sociedad cooperativa pequeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1354
Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1354
Sección 2.ª De la contratación de personas trabajadoras por cuenta ajena y de personas socias trabajadoras 

o socias de trabajo de duración determinada y de la delimitación de las aportaciones obligatorias iniciales 1354
Sección 3.ª Órganos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1355
Sección 4.ª Régimen económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1356
Sección 5.ª Disposiciones referidas a la adaptación y disolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1356
Sección 6.ª Disposiciones referidas al depósito de cuentas anuales y a la auditoría de cuentas. . . . . . . . . . 1356

CAPÍTULO III. Integración y agrupación cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1357
Sección 1.ª Cooperativas de segundo o ulterior grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1357
Sección 2.ª Otras modalidades de colaboración económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1358

TÍTULO III. De las cooperativas y la administración pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1361
TÍTULO IV. Del asociacionismo cooperativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1366

CAPÍTULO I. Asociaciones cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1366
CAPÍTULO II. Consejo Superior de cooperativas de Euskadi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1367

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1368
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1370
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1370
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1370

2.2. CATALUÑA

§ 90. Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1372
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1372

CAPÍTULO I. Objeto y definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1373
CAPÍTULO II. Denominaciones de origen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1375
CAPÍTULO III. Consejos reguladores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1378
CAPÍTULO IV. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1381
CAPÍTULO V. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino (Incavi). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1386

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1389
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1390
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1390

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVI –



§ 91. Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1392
TÍTULO I. De las sociedades cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1392

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII. Clases de cooperativas de primer grado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1392
Sección primera. Cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1392

[ . . . ]

Sección undécima. Cooperativas integrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1393

[ . . . ]

§ 92. Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1401
TÍTULO I. De la viticultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1407

CAPÍTULO I. Objetivos y elaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1407
CAPÍTULO II. Variedades y cultivo de la vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1408
CAPÍTULO III. Registro vitivinícola de Cataluña y tarjeta vitícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1409

TÍTULO II. De la vinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1410
TÍTULO III. Del sistema de protección del origen de los vinos de calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1410

CAPÍTULO I. Denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas . . . . . . . . . . . . . . 1410
CAPÍTULO II. Vinos de finca calificada y vinos con término tradicional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1416
CAPÍTULO III. Órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida . . 1417

TÍTULO IV. De los productos vitivinícolas sin denominación de origen protegida ni indicación geográfica protegida 1420
TÍTULO V. Del control oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1420

CAPÍTULO I. Control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1420
CAPÍTULO II. Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1422

TÍTULO VI. Del régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1425
CAPÍTULO I. Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1425
CAPÍTULO II. Sanciones y competencia sancionadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1433

TÍTULO VII. Del Instituto Catalán de la Viña y el Vino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1434
CAPÍTULO I. Naturaleza y funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1434
CAPÍTULO II. Estructura orgánica básica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1436

TÍTULO VIII. Del fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1439
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1440
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1441
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1441
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1442

2.3. GALICIA

§ 93. Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . 1443

[ . . . ]

TÍTULO III. Disposiciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1443

[ . . . ]

Sección 3.ª De las cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1443
Sección 4.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1445

[ . . . ]

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVII –



2.4. ANDALUCÍA

§ 94. Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1447
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1447
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1449
TÍTULO II. De la protección del origen y la calidad de los vinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1451

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1451
CAPÍTULO II. Vinos de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1454
CAPÍTULO III. De los vinos de calidad producidos en una región determinada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1454
CAPÍTULO IV. De los órganos de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1456
CAPÍTULO V. Configuración y evaluación del sistema de control de los vinos: órganos de control y organismos 

independientes de control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1459
CAPÍTULO VI. Procedimiento para reconocer un nivel de protección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1461

TÍTULO III. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1462
CAPÍTULO I. Obligaciones de las personas interesadas, facultades de la inspección y medidas cautelares. . . . 1462
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1465

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1471
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472

§ 95. Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. [Inclusión parcial] 1474

[ . . . ]

TÍTULO II. Tipología de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1474
CAPÍTULO I. Clasificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1474
CAPÍTULO II. Sociedades cooperativas de primer grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1474

[ . . . ]

Subsección 2.ª Régimen especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1474

2.5. PRINCIPADO DE ASTURIAS

§ 96. Ley 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1477

[ . . . ]

TÍTULO V. Clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1477
CAPÍTULO IV. Cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1477
CAPÍTULO V. Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1479

[ . . . ]

2.6. CANTABRIA

§ 97. Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 1483

[ . . . ]

TITULO II. De la tipología de las cooperativas y otras formas de cooperación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1483

[ . . . ]

Sección II. De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y ganado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1483

[ . . . ]

Sección VII. De las cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1486

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVIII –



[ . . . ]

2.7. LA RIOJA

§ 98. Ley 1/2017, de 3 de enero, del control del potencial vitícola en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1488
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1488
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1490
TÍTULO I. Control del potencial vitícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1491
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1496
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1496
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1497
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1497

§ 99. Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de La Rioja. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . 1498

[ . . . ]

TÍTULO II. Disposiciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498
CAPÍTULO I. De las clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498

[ . . . ]

Sección 2.ª De las cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498
Sección 3.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1499

[ . . . ]

2.8. REGIÓN DE MURCIA

§ 100. Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1502
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1502
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1503
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1503
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1503

§ 101. Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas, de la Región de Murcia. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504

[ . . . ]

CAPÍTULO X. Clases de sociedades cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504

[ . . . ]

Sección 4.ª Sociedades cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
Sección 5.ª Sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1506

[ . . . ]

2.9. COMUNIDAD VALENCIANA

§ 102. Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad 
Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1509
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1509
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1511
TÍTULO I. Viticultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514

CAPÍTULO I. De la ordenación vitícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIX –



CAPÍTULO II. Variedades y cultivo de la vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1519
CAPÍTULO III. De los registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1521

TÍTULO II. Vinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1522
CAPÍTULO I. Elaboración y almacenamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1522
CAPÍTULO II. Declaraciones, documentos y registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1523
CAPÍTULO III. Designación, denominación y presentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1524

TÍTULO III. Sistema de protección del origen, promoción y fomento de los vinos de calidad . . . . . . . . . . . . . . . 1524
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1524
CAPÍTULO II. Niveles del sistema de protección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1526
CAPÍTULO III. Órganos de gestión y consejos reguladores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1528

TÍTULO IV. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1531
CAPÍTULO I. Competencia, facultades de la administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1531
CAPÍTULO II. De la inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1532
CAPÍTULO III. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1536

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1539
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1540
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1540
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1540

§ 103. Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que aprueba el texto refundido 
de la Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . 1541
TÍTULO I. Régimen Jurídico de la Cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1541

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII. Clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1541

2.10. ARAGÓN

§ 104. Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . 1544
TÍTULO II. Clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1544

CAPÍTULO I. Cooperativas de primer grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1544
Sección 3.ª Cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1544
Sección 4.ª Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1546

[ . . . ]

2.11. CASTILLA-LA MANCHA

§ 105. Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] . . 1547

[ . . . ]

TÍTULO II. De las clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1547
CAPÍTULO I. Cooperativas de primer grado. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1547

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1547
Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1549

[ . . . ]

§ 106. Ley 4/2017, de 30 de noviembre, de Microempresas Cooperativas y Cooperativas Rurales de 
Castilla-La Mancha y por la que se modifica la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1552

[ . . . ]

TÍTULO II. De la microempresa cooperativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1552
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1552
CAPÍTULO II. De las socias y socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1553

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XL –



CAPÍTULO III. De los órganos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1554
CAPÍTULO IV. Del régimen económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1555

[ . . . ]

2.12. CANARIAS

§ 107. Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los consejos reguladores de vinos de Canarias . . . . . . . . 1558
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1558
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1559
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1559
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1559

2.13. NAVARRA

§ 108. Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1560
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1560
TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1561
TÍTULO II. Viticultura y vinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562

CAPÍTULO I. Plantación de viñedo, variedades y cultivo de la vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562
CAPÍTULO II. Registro vitícola y declaraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1563
CAPÍTULO III. Vinicultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564

TÍTULO III. Protección de los vinos producidos en la Comunidad Foral de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564
CAPÍTULO I. Protección del origen y calidad de los vinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1565
CAPÍTULO II. Procedimiento para reconocer los niveles de protección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1567

TÍTULO IV. Protección de los derechos de los consumidores y cumplimiento de la legalidad . . . . . . . . . . . . . . . 1568
CAPÍTULO I. Obligaciones de los operadores y facultades de los inspectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1568
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1571
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1571

§ 109. Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas de Navarra. [Inclusión parcial] . . . . . . 1572

[ . . . ]

TÍTULO II. Clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572
CAPÍTULO I. De las cooperativas de primer grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572

2.14. EXTREMADURA

§ 110. Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 
Calidad Agroalimentaria de Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1577
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1577

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1577
TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1581
TÍTULO I. Régimen jurídico de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas y obligaciones generales 1582
TÍTULO II. Protección de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1582
TÍTULO III. Normativa específica de cada denominación de origen o indicación geográfica . . . . . . . . . . . . . . . . 1583
TÍTULO IV. Órganos de gestión de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas . . . . . . . . . . . . . . 1583
TÍTULO V. Régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídicos del órgano de gestión . . . . . . . . . . . 1586

CAPÍTULO I. Actos y resoluciones de naturaleza administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1586
CAPÍTULO II. Actos, resoluciones y negocios jurídicos sujetos a derecho privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1587
CAPÍTULO III. Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1588

TÍTULO VI. Sistema de garantía del cumplimiento del pliego de condiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1588
TÍTULO VII. Potestades de supervisión de los órganos de gestión, de inspección y de adopción de medidas de 

restauración de la legalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1588

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLI –



 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1588
TÍTULO VIII. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1589
TÍTULO IX. Colaboración y cooperación entre la Administración de la Comunidad Autónoma y los órganos de 

gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1589
TÍTULO X. Fomento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1589
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1590
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1590
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1591
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1591

§ 111. Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extremadura. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1593

[ . . . ]

TÍTULO II. Clases de sociedades cooperativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1593
CAPÍTULO I. Normas comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1593
CAPÍTULO II. Sociedades cooperativas agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1594

[ . . . ]

CAPÍTULO VI. Sociedades cooperativas de trabajo asociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1596
CAPÍTULO VII. Sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1597

[ . . . ]

CAPÍTULO XV. Sociedades cooperativas integrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1600

[ . . . ]

2.15. ISLAS BALEARES

§ 112. Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de las Illes Balears. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 1601
TÍTULO I. De la Sociedad Cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601

[ . . . ]

CAPÍTULO XI. De las clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601

[ . . . ]

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601
Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1603

[ . . . ]

2.16. COMUNIDAD DE MADRID

§ 113. Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial] 1606
TÍTULO I. De la sociedad cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1606

[ . . . ]

CAPÍTULO XI. Clases de cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1606

2.17. CASTILLA Y LEÓN

§ 114. Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1609
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1609
TÍTULO I. Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611
TÍTULO II. Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1614

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1614

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLII –



CAPÍTULO II. Niveles del sistema: requisitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616
CAPÍTULO III. Reconocimiento y extinción de Denominaciones de Origen Protegidas . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618

TÍTULO III. Órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas . . . . . . . . . . . . . 1619
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1619
CAPÍTULO II. Estructura de los órganos de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1620

Sección 1.ª Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1620
Sección 2.ª Órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1620

CAPÍTULO III. Recursos económicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1622
CAPÍTULO IV. Control de su actividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1623

TÍTULO IV. Órganos de control de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas . . . . . . . . . . . . . . 1623
CAPÍTULO I. Órganos y entidades competentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1623
CAPÍTULO II. Fines y funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1624

TÍTULO V. Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625
TÍTULO VI. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1626

CAPÍTULO I. Normas generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1626
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1627

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1634
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635

§ 115. Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636

[ . . . ]

TÍTULO II. De las clases de cooperativas y otras formas de cooperación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636
CAPÍTULO I. Clases de cooperativas y normas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636

[ . . . ]

Sección 2.ª Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado. . . . . . . . . . . . . . . . . 1636

[ . . . ]

Sección 4.ª Las cooperativas agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1639

[ . . . ]

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIII –





§ 1

NOTA DE LOS AUTORES

1. Presentación

El Código del Sector Vitivinícola recoge las principales normas publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado destinadas a la regulación del sector de la vid y el vino, comprensivo de la 
producción de la uva y su transformación en vino. Dejamos fuera, por tanto, el ámbito de la 
distribución y una materia transversal tan importante como es la protección de los 
consumidores y usuarios, pues ello haría perder nitidez a la regulación específica del sector. 
En cambio, se incluyen disposiciones de Derecho agrario y Derecho alimentario que, si bien 
no son exclusivas del sector vitivinícola por tener carácter general, se aplican también a éste 
de modo notable, como sucede, por ejemplo, con las normas que regulan las especialidades 
en agricultura de una institución de tanta presencia en este ámbito como es la sociedad 
cooperativa.

No se han incluido los Pliegos de Condiciones de las Denominaciones de Origen porque 
tras la reforma operada por el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios, los Pliegos de las nuevas denominaciones o las modificaciones de 
los ya existentes no son publicados en ningún periódico oficial, ya sea europeo, nacional o 
autonómico. Estos se limitan prácticamente a dar cuenta de diversos aspectos del 
procedimiento en el ámbito de su respectiva competencia, pero sin publicar el Pliego, cuyo 
contenido ha de buscarse laboriosamente en las diferentes páginas web de las respectivas 
denominaciones de origen, o en las de los organismos oficiales competentes en la materia. 
Por ello se ha preferido no incluir los Pliegos señalados, pues, aunque estén publicados 
muchos de ellos, si no la totalidad, en el Boletín Oficial del Estado, éste no ofrece la certeza 
necesaria de que la versión en él publicada sea la vigente.

Tampoco se incluye, obviamente, el Derecho histórico, pero es justo hacer mención aquí 
al Estatuto del Vino y del Alcohol, aprobado por Decreto 8 de septiembre de 1932 (acceso) y 
modificado y elevado a la categoría de Ley por la Ley de 26 de mayo de 1933 (acceso); y a 
la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, de Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes 
(acceso), tanto por su importancia –ésta última- en la ordenación del sector vitivinícola 
nacional como por marcar pautas para la protección de las denominaciones de origen, tanto 
en el vino como en el resto de las producciones agroalimentarias.

2. Derecho comunitario

En este Código no se ha incluido ningún Reglamento aprobado por los órganos de la 
Unión Europea, dado que no se publican en el Boletín Oficial del Estado. Sin embargo, por 
razón de la importancia que tienen en el ámbito vitivinícola ha parecido conveniente hacer 
mención de algunas normas comunitarias, cuya versión consolidada puede consultarse en el 
Diario Oficial de la Unión Europea en el acceso que se ofrece seguidamente:
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A) Organización Común de Mercados de Productos Agrarios
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 (acceso).

B) Productos vitivinícolas aromatizados
Reglamento (UE) n.º 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

febrero de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas 
aromatizados, y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo 
(acceso).

C) Menciones de calidad
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios (acceso).

D) Agricultura ecológica
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 

producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 2092/91 (acceso).

 

3. Otras disposiciones de interés
 

El panorama que ofrece el Boletín Oficial del Estado quedaría incompleto si en esta Nota 
de Autores no hiciéramos mención de otras disposiciones publicadas en aquél, las cuales no 
se han incluido en el presente Código por razón de su carácter aplicativo del Derecho o por 
dificultades técnicas en su consolidación. Cabe citar, sin ánimo exhaustivo:

 

A) Nuevas plantaciones
 

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios, por la que se fija para el año 2017, la superficie que se podrá conceder 
para autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo a nivel nacional, y se establecen las 
denominaciones de origen protegidas donde se podrán aplicar limitaciones a las nuevas 
plantaciones y restricciones a las solicitudes de autorizaciones de replantación y de 
conversión de derechos de plantación (acceso).

Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios, por la que se fija, para el año 2018, la superficie que se podrá conceder 
para autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo a nivel nacional, por la que se 
establecen las denominaciones de origen protegidas pluricomunitarias donde se podrán 
aplicar limitaciones a las nuevas plantaciones y restricciones a las solicitudes de 
autorizaciones de replantación y de conversión de derechos de replantación, y por la que se 
publica la puntuación asignada por las comunidades autónomas a cada tipo de explotación 
del criterio de prioridad relativo al titular de viñedo con pequeña o mediana explotación 
(acceso).
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http://eur-lex.europa.eu/search.html?DTN=1308&DTA=2013&qid=1496747228947&DB_TYPE_OF_ACT=regulation&CASE_LAW_SUMMARY=false&DTS_DOM=ALL&typeOfActStatus=REGULATION&type=advanced&lang=es&SUBDOM_INIT=ALL_ALL&DTS_SUBDOM=ALL_ALL
http://eur-lex.europa.eu/search.html?DTN=0251&DTA=2014&qid=1496766534063&DB_TYPE_OF_ACT=regulation&CASE_LAW_SUMMARY=false&DTS_DOM=ALL&typeOfActStatus=REGULATION&type=advanced&lang=es&SUBDOM_INIT=ALL_ALL&DTS_SUBDOM=ALL_ALL
http://eur-lex.europa.eu/search.html?DTN=1151&DTA=2012&qid=1496770081171&DB_TYPE_OF_ACT=regulation&CASE_LAW_SUMMARY=false&DTS_DOM=ALL&typeOfActStatus=REGULATION&type=advanced&lang=es&SUBDOM_INIT=ALL_ALL&DTS_SUBDOM=ALL_ALL
http://eur-lex.europa.eu/search.html?DTN=0834&DTA=2007&qid=1496824307741&DB_TYPE_OF_ACT=regulation&CASE_LAW_SUMMARY=false&DTS_DOM=ALL&typeOfActStatus=REGULATION&type=advanced&lang=es&SUBDOM_INIT=ALL_ALL&DTS_SUBDOM=ALL_ALL
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/30/pdfs/BOE-A-2017-964.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/29/pdfs/BOE-A-2017-15811.pdf


Modificada por Resolución de 13 de febrero de 2018, de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios (acceso).

B) Organizaciones interprofesionales agroalimentarias

Orden APA/611/2004, de 5 de marzo, por la que se reconoce a la Organización 
Interprofesional del Vino de Rioja, OIPVR, como Organización Interprofesional 
Agroalimentaria, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora 
de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias (acceso).

Orden AAA/2502/2014, de 23 de diciembre, por la que se reconoce a la Organización 
Interprofesional del Vino de España, como Organización Interprofesional Agroalimentaria 
(acceso).

 

C) Extensión del acuerdo adoptado por una organización interprofesional 
agroalimentaria

Orden AAA/1241/2016, de 14 de julio, por la que se extiende el acuerdo de la 
Organización Interprofesional del Vino de España al conjunto del sector, y se fija la 
aportación económica obligatoria para realizar actividades de promoción del vino en el 
mercado interior, mejorar la cadena de valor vitivinícola y realizar estudios y programas de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, durante las campañas 2016/2017, 
2017/2018 y 2018/2019 (acceso).

 

 

D) Menciones de calidad

1.  Proceso electoral de los Consejos Reguladores de ámbito supraautonómico

 

Orden AAA/2483/2012, de 8 de noviembre, por la que se regula el proceso 
electoral a los consejos reguladores de denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas dependientes del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y se convocan elecciones (acceso).

Modificado Anexo I por Resolución de 8 de febrero de 2013, de la Dirección 
General de la Industria Alimentaria (acceso).

2.  Estatutos de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen

 

Orden APM/544/2017, de 5 de junio, por la que se aprueban los Estatutos del 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen Calificada «Rioja» (acceso).

Orden APM/839/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueban los Estatutos del 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "Jumilla" (acceso).

Orden APM/111/2018, de 25 de enero, por la que se aprueban los Estatutos del 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Cava» (acceso).

3.  Otras disposiciones relativas a las Denominaciones de Origen

APM/684/2017, de 6 de julio, por la que se reconocen determinados parajes 
calificados dentro de la Denominación de Origen Protegida "Cava" (acceso).

Orden APM/514/2018, de 10 de mayo, por la que se reconoce el paraje calificado 
Les Flandes dels Casots dentro de la Denominación de Origen Protegida "Cava" 
(acceso).
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http://boe.es/boe/dias/2018/02/15/pdfs/BOE-A-2018-2142.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/03/09/pdfs/A10599-10599.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2018/02/10/pdfs/BOE-A-2018-1853.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/07/21/pdfs/BOE-A-2017-8613.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2018/05/23/pdfs/BOE-A-2018-6882.pdf


Orden APM/641/2018, de 1 de junio, por la que se reconoce el paraje calificado 
Can Bas dentro de la Denominación de Origen Protegida "Cava" (acceso).

 

E) Seguros agrarios combinados

1.  Normativa de peritación 

 

Orden de 16 de febrero de 1989, que aprueba la norma específica para la 
peritación de siniestros del cultivo de uva de mesa en el seguro agrario combinado 
(acceso).

Corrección de errores (acceso).
Modificada por Orden de 9 de marzo de 1999 (acceso).

Orden de 16 de febrero de 1989 por la que se aprueba la Norma Específica para 
la peritación de siniestros del cultivo de Uva de Vinificación en el Seguro Agrario 
Combinado (acceso).

Corrección de errores (acceso).

 

2.   Tipos de seguro

 
a) XXXVII Plan, año 2016
 

Orden AAA/61/2016, de 21 de enero, por la que se definen los bienes y los 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
del seguro de explotaciones de uva de mesa, comprendido en el trigésimo séptimo 
Plan de Seguros Agrarios Combinados (acceso).

Orden AAA/1544/2016, de 22 de septiembre, por la que se definen los bienes, los 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los períodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
del seguro con coberturas crecientes para uva de vinificación en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, comprendido en el trigésimo séptimo Plan de Seguros 
Agrarios Combinados (acceso).

Orden AAA/1551/2016, de 22 de septiembre, por la que se definen los bienes y 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
del seguro base con garantías adicionales para uva de vinificación en la 
Península y en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, comprendido en el 
trigésimo séptimo Plan de Seguros Agrarios Combinados (acceso).

 
b) XXXVIII Plan, año 2017
 

Orden APM/54/2017, de 26 de enero, por la que se definen los bienes y los 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
del seguro de explotaciones de uva de mesa, comprendido en el trigésimo octavo 
Plan de Seguros Agrarios Combinados (acceso).

Orden APM/908/2017, de 12 de septiembre, por la que se definen los bienes, los 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los períodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
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http://www.boe.es/boe/dias/2018/06/14/pdfs/BOE-A-2018-8010.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-1007.pdf


del seguro de explotaciones de uva de vinificación en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, comprendido en el trigésimo octavo Plan de Seguros Agrarios 
Combinados (acceso).

Orden APM/912/2017, de 12 de septiembre, por la que se definen los bienes y 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
del seguro base con garantías adicionales para uva de vinificación en la 
Península y en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, comprendido en el 
trigésimo octavo Plan de Seguros Agrarios Combinados (acceso) .

 

c) XXIX Plan, año 2018:

 

Orden APM/58/2018, de 18 de enero, por la que se definen los bienes y los 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
del seguro de explotaciones de uva de mesa, comprendido en el trigésimo noveno 
Plan de Seguros Agrarios Combinados (acceso).

 

F) Premios y concursos

Extracto de la Orden de 23 de febrero de 2017, por la que se convoca el Premio 
"Alimentos de España al Mejor Vino, año 2017" (acceso).

Orden APM/513/2017, de 24 de mayo, por la que se concede el Premio 
Alimentos de España al Mejor Vino, año 2017 (acceso).

Extracto de la Orden de 28 de febrero de 2018, por la que se convoca el Premio 
"Alimentos de España al Mejor Vino, año 2018" (acceso).

G) Profesionales del sector
Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Industria 

Alimentaria, por la que se publica el Convenio de colaboración con la Unión 
Española de Catadores, para establecer las bases de cooperación en materia de 
promoción alimentaria (acceso).

Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, por la que se publica el Acuerdo de prórroga del Convenio con la 
Unión Española de Catadores, para establecer las bases de cooperación en 
materia de promoción alimentaria (acceso).

 

H) Cultura del vino
Resolución de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Bellas Artes y 

Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente de declaración de la tradición 
cultural de las Tapas como manifestación representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial (acceso).

Terminamos esta Nota, que permanece abierta a todo tipo de sugerencias, lo mismo que 
el Código en su conjunto, agradeciendo a Gabriel Postigo, de Bodegas Tomás Postigo, 
Peñafiel (Valladolid), el consejo recibido acerca de la inclusión de diversas normas de interés 
para el sector. Esperamos que este Código sea de utilidad para agricultores, bodegas, 
Consejos Reguladores, Administraciones públicas y, en general, estudiosos de la materia.
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§ 2

Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 165, de 11 de julio de 2003
Última modificación: 13 de mayo de 2015

Referencia: BOE-A-2003-13864

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El vino y la viña son inseparables de nuestra cultura.
Desde que el hombre deja testimonios gráficos para la historia, aparece en escena con 

una jarra de vino en la mano: en las pinturas egipcias, en las ánforas griegas, en los 
mosaicos romanos.

A pesar de tan ancestral cultura del vino, con su proyección social, literaria y mística, el 
Derecho tardó mucho en entrar en este campo, que le era ajeno mientras pertenecía al 
mundo de las satisfacciones de los sentidos o de los sentimientos. Sólo cuando el vino se 
convirtió en un problema de salud, de orden público o económico -y los poderes públicos se 
interesaron por estas cuestiones- es cuando las pragmáticas y las leyes hicieron acto de 
presencia, primero prohibiendo, después fomentando y luego regulando la producción, la 
comercialización y el consumo.

No se pretende aquí, ni vendría al caso, hacer una síntesis histórica de la legislación 
vitivinícola; más bien hay que poner de relieve que no la hubo hasta tiempos recientes, salvo 
algunas medidas de policía de abastos, casi siempre de carácter local, que en España 
empiezan a adoptarse a mediados del siglo XVII, más para frenar los excesos de algunos 
vinateros que para regular las campañas. Durante el siglo XIX siguieron publicándose 
numerosas disposiciones del mismo tenor aunque, por influjo de las nuevas tendencias, se 
fue sustituyendo la idea de los "abastos" por la de la calidad. Tal vez sea la Real Orden de 
23 de febrero de 1890 la primera de las disposiciones relativas a la elaboración de los vinos, 
real orden que hubo de ser reforzada por el Real Decreto de 7 de enero de 1897, cuyo 
preámbulo es muy ilustrativo.

A dicha preocupación viene a sumarse, ya casi en los umbrales del siglo XX, la del 
comercio exterior. Bajo la regencia de María Cristina, se dictó el Real Decreto de 21 de 
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agosto de 1888 por el que se dispone que el Gobierno establecerá en París, Londres y 
Hamburgo estaciones enotécnicas, con objeto de promover, auxiliar y facilitar el comercio de 
vinos españoles puros y legítimos.

Y así, prescindiendo de detalles que enturbiarían la claridad del esquema, se llega al 
Estatuto del Vino de 1932, en el que se intenta por primera vez la regulación completa del 
sector. Con el paso del tiempo, este notable cuerpo legal quedó desbordado por los avances 
tecnológicos y la expansión de esta rama de la producción agraria, y sus previsiones 
resultaron insuficientes o inadecuadas a la nueva situación creada en el entorno por la 
Comunidad Económica Europea.

Al efecto, por Ley 25/1970, de 2 de diciembre, se aprobó un nuevo Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes, que es el que está formalmente -sólo formalmente- en vigor.

II

Porque, después de esto, se han producido dos acontecimientos importantes: la 
promulgación de la Constitución Española de 1978, que configura el Estado de las 
Autonomías, y el ingreso de España en las Comunidades Europeas.

En principio, las competencias en materia de agricultura -y, por tanto, las relativas al 
cultivo de la vid y a sus productos- corresponden a las comunidades autónomas, si bien esa 
competencia no excluye toda intervención estatal sino que es una competencia compartida, 
como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional.

De otra parte, la integración de España en la hoy llamada Unión Europea supuso la 
aceptación del acervo comunitario y el reconocimiento de la supremacía de sus normas 
sobre el ordenamiento jurídico interno. A diferencia de lo ocurrido con otros productos 
incluidos en el marco de la Política Agrícola Común, que desde los inicios contaron con una 
Organización Común de Mercado, la OCM del vino no surge en la Europa de los seis hasta 
1970, y hasta hace relativamente poco tiempo se ha venido rigiendo por el Reglamento 
(CEE) 822/1987, del Consejo de 16 de marzo de 1987. Desde entonces se han dictado un 
sinfín de disposiciones comunitarias de desarrollo y aplicación, lo que hacía que la 
regulación del sector fuera sumamente compleja. Por fin, se adoptó el Reglamento (CE) 
1493/1999, de 17 de mayo, por el que se establece la nueva OCM vitivinícola, que es de 
aplicación directa en todos los Estados miembros a partir del 1 de agosto de 2000.

El otrora flamante Estatuto del Vino de 1970 ha quedado desfasado de tal forma que 
sería difícil precisar cuáles de sus preceptos siguen en vigor. De ahí la necesidad de una 
nueva ley, ya sugerida por el Consejo de Estado en su memoria del año 1996, si no se 
quiere continuar en este campo como decía Pomponio que estaba el pueblo romano antes 
de las Doce Tablas: "sine lege certa, sine iure certo" (D.2.1.1.2).

III

Consta esta ley de cuatro títulos, que tratan sucesivamente de los aspectos generales de 
la vitivinicultura, de la protección del origen y la calidad de los vinos, del régimen 
sancionador y del Consejo Español de Vitivinicultura.

En el primero de ellos, después de definir con lenguaje castizo los productos y las 
prácticas de cultivo, se abordan, de ordinario según la normativa comunitaria, las cuestiones 
capitales en esta materia, tales como lo relativo a las plantaciones y replantaciones, al riego 
de la vid y al aumento artificial de la graduación alcohólica natural, así como a la drástica 
medida del arranque de las viñas que estrenó en su tiempo el emperador Domiciano, hijo de 
Vespasiano, cuando para remediar la escasez de trigo y el exceso de vino mandó descepar 
la mitad de las viñas en todo el Imperio.

En el título II se establece un sistema de protección de la calidad de los vinos con 
diferentes niveles, que pueden superponerse para los que proceden de una misma parcela, 
siempre que las uvas utilizadas y el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos. De 
ahí resultan las distintas categorías de vinos: los de mesa con derecho al uso de menciones 
geográficas, los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, los de calidad con 
indicación geográfica, los vinos con denominación de origen calificada o no, y los vinos de 
pagos, con sus correspondientes órganos de gestión.
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En el título III se regula el régimen sancionador aplicable a las infracciones 
administrativas en materia de vitivinicultura y en relación con los niveles de protección de los 
vinos, que necesariamente debe establecerse en una norma de rango legal en cumplimiento 
del principio de legalidad recogido en la Constitución.

No obstante, no todo el título III tiene carácter de normativa básica, sino únicamente 
aquellos preceptos que por su trascendencia juegan como niveladores del sistema 
sancionador, de manera que aseguren unos criterios de mínima y básica homogeneidad al 
conjunto del sistema.

Por su parte el título IV se dedica al Consejo Español de Vitivinicultura, concebido como 
un órgano colegiado de carácter consultivo de representación de las Administraciones del 
Estado y de las comunidades autónomas, así como de las organizaciones económicas y 
sociales que operan en el sector de la vitivinicultura.

Además de para el cumplimiento de las funciones específicas que le marca la ley, el 
Consejo aspira a ser un foro de encuentro, debate y formulación de iniciativas en orden a la 
mejora económica, técnica y social del sector vitivinícola español.

Si se compara este contenido con la amplitud del Estatuto del Vino de 1970, pudiera dar 
la impresión de que estamos ante un texto incompleto. Sin embargo, no es así. Dado que 
esta materia se halla minuciosamente regulada por el Derecho comunitario, dejando escaso 
margen de maniobra a los Estados miembros para el ejercicio de su potestad normativa, 
sería poco prudente incluir en una ley -cuyo principal objetivo es el de proporcionar una 
seguridad jurídica que ahora no existe- previsiones contingentes.

IV

Según estadísticas fiables, España es el tercer productor de vino y posee la mayor 
extensión de viñedo del mundo, con una superficie cultivada de 1.140.000 hectáreas. Un 
tercio de esa producción corresponde a vinos de calidad. Se exportan cada año unos diez 
millones y medio de hectolitros de vinos y mostos, y aun así hay grandes excedentes.

Lo dicho pone de manifiesto la importancia, la necesidad y la oportunidad de una ley, tan 
esperada, como ésta, en cuyo proceso de elaboración se ha oído a las comunidades 
autónomas y se ha recabado el dictamen del Consejo de Estado.

V

Por último, esta ley tiene la condición de legislación básica dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, en aquellos preceptos o parte de los mismos que se especifican en la 
disposición final segunda.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura

Artículo 1.  Objeto.

1. El objeto de esta ley es la ordenación básica, en el marco de la normativa de la Unión 
Europea, de la viña y del vino, así como su designación, presentación, promoción y 
publicidad.

2. Asimismo se regulan en esta ley los niveles diferenciados del origen y la calidad de los 
vinos, así como el sistema de protección, en defensa de productores y consumidores, de las 
denominaciones y menciones que legalmente les están reservados frente a su uso indebido.

3. También se incluye en el ámbito de esta ley el régimen sancionador de las 
infracciones administrativas en las materias a las que se refieren los dos apartados 
anteriores.
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Artículo 2.  Definiciones.

1. Las definiciones de los productos a que se refiere esta ley son las establecidas en la 
normativa de la Unión Europea, así como las que se establezcan reglamentariamente por el 
Gobierno a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, por la 
legislación de las comunidades autónomas.

2. En particular, a los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

a) "Nueva plantación": es la plantación efectuada en virtud de los derechos de nueva 
plantación contemplados en el artículo 3 del Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, 
y aquella plantación que se refiera a nuevas superficies de uva de mesa o nuevas 
superficies de viñas madres de portainjertos.

b) "Replantación": es aquella plantación realizada en virtud de los derechos de 
replantación contemplados en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1493/1999.

c) "Reposición de marras": es la reposición de cepas improductivas a causa de fallos de 
arraigo, o por accidentes físicos, biológicos o meteorológicos.

d) "Operadores": son las personas físicas o jurídicas, o la agrupación de estas personas, 
que intervienen profesionalmente en alguna de las siguientes actividades del sector 
vitivinícola ; la producción de la uva como materia prima, la elaboración del vino, su 
almacenamiento, su crianza, su embotellado y su comercialización.

e) "Vino": es el alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, 
total o parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva.

3. Las definiciones de los productos son excluyentes, no pudiendo utilizarse las 
respectivas denominaciones más que en los productos que se ajusten estrictamente a la 
definición.

Artículo 3.  Indicaciones relativas a las características de los vinos.

(Derogado)

Artículo 4.  Promoción.

1. La Administración General del Estado podrá financiar campañas de información, 
difusión y promoción del viñedo, del vino y de los mostos de uva, en el marco de la 
normativa de la Unión Europea y de acuerdo con el ordenamiento jurídico nacional vigente y 
en particular con la normativa que prohíbe a los menores de edad el consumo de bebidas 
alcohólicas.

2. Los criterios orientativos, que deberán seguirse en las campañas financiadas con 
fondos públicos estatales, serán los siguientes:

a) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
b) Informar y difundir los beneficios del vino como alimento dentro de la dieta 

mediterránea.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto del 

medio ambiente, así como la fijación de la población en el medio rural.
d) Destacar los aspectos históricos, tradicionales y culturales de los vinos españoles; en 

particular, las peculiaridades específicas de suelo y clima que influyen en ellos.
e) Impulsar el conocimiento de los vinos españoles en los demás Estados miembros de 

la Unión Europea y en terceros países, con el objeto de lograr su mayor presencia en sus 
respectivos mercados.

f) Informar y difundir la calidad y los beneficios de los mostos y zumos de uva.

3. La Administración General del Estado promoverá una política de fomento de proyectos 
y programas de investigación y desarrollo en el sector vitivinícola.

4. La Administración General del Estado, las comunidades autónomas, las corporaciones 
locales y los entes dependientes de las mismas, podrán cooperar de común acuerdo en la 
realización de campañas concertadas de información, difusión y promoción del viñedo, del 
vino y de los mostos de uva.
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Artículo 5.  Plantaciones y derechos de replantación: autorizaciones.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
consultadas las comunidades autónomas, regulará la normativa básica del régimen de 
autorizaciones de nuevas plantaciones y replantaciones de viñedo.

2. Siempre que la Unión Europea autorice nuevas plantaciones, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación distribuirá las superficies con base en criterios objetivos 
entre las comunidades autónomas, teniendo en cuenta la adaptación al mercado de los vinos 
de calidad producidos en regiones determinadas y de los vinos de mesa con indicación 
geográfica, así como el equilibrio de la economía vitivinícola nacional.

3. La reposición de marras, no tendrá la consideración de replantación, y podrá 
efectuarse sin límite durante los cinco primeros años de la plantación o replantación según el 
régimen que reglamentariamente y por la normativa autonómica se establezca para los 
siguientes años.

4. El material vegetal utilizado en las nuevas plantaciones o replantaciones cumplirá los 
requisitos establecidos reglamentariamente, y por la normativa autonómica. Además, el 
material vegetal utilizado como portainjerto en zonas no exentas de filoxera deberá ser 
material de vid americana, o de sus cruzamientos, con probada resistencia a dicha plaga.

Artículo 6.  Transferencia de derechos de replantación.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa 
consulta a las comunidades autónomas, regulará la normativa básica de transferencia de 
derechos de replantación entre particulares, en el marco de la normativa comunitaria. El 
Gobierno y las comunidades autónomas velarán para que no se produzcan desequilibrios en 
la ordenación territorial del sector vitivinícola.

2. Con objeto de no perder potencial vitícola, el Gobierno y las comunidades autónomas, 
de acuerdo con sus competencias, podrán crear y regular reservas de derechos de 
plantación de viñedo. La redistribución de estos derechos por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación se realizará teniendo en cuenta los criterios fijados en el apartado 2 
del artículo 5.

Artículo 7.  Variedades.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y consultadas 
las comunidades autónomas, establecerá las modalidades en las que las comunidades 
autónomas deberán clasificar como variedades de vid en su ámbito territorial las variedades 
del género "vitis" destinadas a la producción de uva o de material de multiplicación 
vegetativa de la vid. Las variedades destinadas a uva de vinificación deberán pertenecer a la 
especie "vitis vinífera" L.

Artículo 8.  Arranque de viñedos.

1. Las plantaciones destinadas a la producción de vino realizadas con variedades de vid 
no clasificadas de acuerdo con el artículo 7, deberán ser arrancadas.

Se exceptúan aquellos casos contemplados en la normativa comunitaria.
2. Cuando se demuestre fehacientemente que una superficie de viñedo no ha sido 

cultivada en las tres últimas campañas, la comunidad autónoma competente podrá acordar 
el arranque de dicha superficie de viñedo e incorporará, en su caso, a su reserva regional los 
derechos derivados del mismo.

3. La obligación de arrancar el viñedo por aplicación de la normativa estatal o 
autonómica, en función del ámbito territorial de que se trate, o de la normativa de la Unión 
Europea, será declarada mediante resolución de la Administración competente en cada 
caso, y previa la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo.

Artículo 9.  Riego de la vid.

(Derogado)
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Artículo 10.  Aumento artificial de la graduación alcohólica natural.

1. Queda prohibido el aumento artificial de la graduación alcohólica natural de uva, 
mostos y vinos, con la excepción de los supuestos en que expresamente se permita.

2. No obstante, las comunidades autónomas cuando concurran condiciones 
meteorológicas desfavorables podrán autorizar el aumento de la graduación alcohólica de la 
uva, de los mostos y del vino nuevo aún en proceso de fermentación. A estos efectos el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa consulta de 
las comunidades autónomas, regulará las condiciones básicas de autorización del aumento 
de graduación alcohólica natural de uvas, mostos y vinos.

A tal fin, sin perjuicio de los métodos establecidos en la normativa comunitaria, se 
utilizará, con carácter preferente, la adición de mosto concentrado, o mosto concentrado 
rectificado.

3. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda prohibida la adición de 
sacarosa y de otros azúcares no procedentes de uva de vinificación para aumentar la 
graduación alcohólica natural de mostos y vinos.

Artículo 11.  Mezclas de tipos de vinos.

En el marco de la normativa comunitaria, queda prohibida en España la mezcla de vinos 
tintos con vinos blancos.

TÍTULO II

Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos

Artículos 12 a 32.  

(Derogados)

TÍTULO III

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Obligaciones de los interesados y facultades de los inspectores

Artículo 33.  Obligaciones de los interesados.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades estarán obligadas a cumplir 
lo establecido en esta ley y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de los 
inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.
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Artículo 34.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 
de las Administraciones públicas tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los 
efectos del artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Podrán solicitar el apoyo necesario de 
cualquier otra autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, 
autonómicas o locales.

2. Podrán acceder directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a 
la documentación industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando 
lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter 
confidencial. Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con 
participación pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 35.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta ley, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo público o a 
un órgano de control de los previstos en los párrafos c) y d) del apartado 1 del artículo 27 de 
esta ley, el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar, a 
propuesta del instructor, la suspensión cautelar del indicado organismo u órgano de control. 
En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control aplicable en tanto se 
sustancia el procedimiento sancionador.

4. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 1 y 3 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a los 
interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

5. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso; los gastos de tales operaciones correrán a 
cargo de quien haya optado por ellas.

Artículo 36.  Competencia.

Corresponde la titularidad de la potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en 
esta ley:

a) A la Administración General del Estado, en el caso de infracciones relativas a los 
niveles de protección cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

b) Al órgano competente de la Administración de la comunidad autónoma 
correspondiente, en los demás casos.
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CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 37.  Infracciones.

Los incumplimientos de lo dispuesto en esta ley, en la normativa comunitaria, en las 
disposiciones de las comunidades autónomas o en las disposiciones de desarrollo serán 
considerados como infracciones administrativas, que podrán ser leves, graves o muy graves.

Artículo 38.  Infracciones leves.

1. Se considerarán infracciones leves:

a) La ausencia de los libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para 
su control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un 15 por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho de replantación.
g) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 

autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.
h) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 

los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del artículo siguiente, o su expresión en 
forma distinta a la reglamentaria.

i) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de productos 
a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones previstas 
para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 600 litros, 
que se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.5 del Reglamento CE 753/2002.

j) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
k) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 

o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

l) La regularización de las plantaciones realizadas antes del 1 de septiembre de 1998 de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3, párrafos a) y c) del Reglamento (CE) 1493/1999.

m) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización de 
plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

n) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados por la 
comunidad autónoma correspondiente, el incumplimiento de la obligación del arranque de la 
parcela que ha sido objeto de la concesión de un derecho de plantación anticipado, o las 
plantaciones nuevas de vides o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor 
procediere, en un plazo inferior a dos meses desde que la comunidad autónoma lo requiriera 
para el arranque, de la superficie afectada por la infracción.

ñ) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta Ley.
o) El riego de la vid cuando esté prohibida dicha práctica.
p) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 

funciones de inspección y control administrativo.
q) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 

disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley ; en particular, la falta 
de inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los registros de las 
Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.
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2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

Téngase en cuenta que el apartado 2 queda derogado, aunque podrá seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
el mismo, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. 
Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 39.  Infracciones graves.

1. Se considerarán infracciones graves:

a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 
uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un 15 por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas y 
el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 
rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en los párrafos a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente. En particular, la utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones sobre envejecimiento reguladas en el párrafo a) del artículo 3, o de las 
menciones reservadas a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en el párrafo b) del mismo 
artículo.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.
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k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados por la 
comunidad autónoma correspondiente, el incumplimiento de la obligación del arranque de la 
parcela que ha sido objeto de la concesión de un derecho de plantación anticipado, o las 
plantaciones de vid o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediere, en 
un plazo inferior a dos meses desde que la comunidad autónoma lo requiera para el 
arranque, de la superficie afectada por la infracción.

n) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a suministrar 
información o documentación necesaria para las funciones de inspección y control 
administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

ñ) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

o) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.e.c.p.r.d. mediante la utilización de vino 
base procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así 
como la de un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedente de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Para las Denominaciones de Origen Calificadas, la introducción en viñas o bodegas 
inscritas de uva, mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados 
a los que se refiere el artículo 16.

j) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.
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3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Téngase en cuenta que los apartados 2 y 3 quedan derogados, aunque podrán seguir 
siendo de aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia 
regulada en los mismos, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo. Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.

1. Se considerarán infracciones muy graves:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 
ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de 
protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos "tipo", "estilo", "género", "imitación", "sucedáneo" u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones reservadas a 
v.c.p.r.d. reguladas en el párrafo b) del artículo 3.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de los artículos 18.2 y 18.3.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del v.c.p.r.d., así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando de las mismas 
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resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión en la 
actividad de estos últimos o la perturbación de la independencia o inamovilidad de los 
controladores.

Téngase en cuenta que los apartados 2, 3 y 4 quedan derogados, aunque podrán seguir 
siendo de aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia 
regulada en los mismos, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo. Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 41.  Responsabilidad por las infracciones.

1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta.

Asimismo será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure 
en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su 
consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad 
corresponderá a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la 
falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma.

4. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d. y los organismos u órganos de inspección o control, serán 
responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 42.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará en la forma que se recoge en el apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 y 
30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada.
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Ésta se calculará multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio 
precedente en la zona o provincia donde esté enclavada la superficie afectada por el precio 
medio ponderado en el mismo período y en la misma zona y provincia.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el 10 por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico, 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

Téngase en cuenta que el apartado 4 queda derogado, aunque podrá seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
el mismo, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. 
Ref. BOE-A-2015-5288.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o por 
un período máximo de 10 años.

6. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 43.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 8, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta 3.000 euros por hectárea.

En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

4. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a 3.000 euros.

Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que procedan 
como sanción por la infracción cometida.
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Artículo 44.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados ; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de los consumidores, 
los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio del v.c.p.r.d.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios.

Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las circunstancias 
específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 45.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 
las leves al año.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años ; y las impuestas por infracciones leves al 
año.

TÍTULO IV

El Consejo Español de Vitivinicultura

Artículo 46.  Consejo Español de Vitivinicultura.

1. Adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se crea un órgano de 
carácter consultivo que se denominará Consejo Español de Vitivinicultura.

2. El Consejo Español de Vitivinicultura estará integrado por representantes de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y de las organizaciones 
económicas y sociales que operan en el sector vitivinícola, en la forma que determine el 
Gobierno mediante real decreto dictado a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 47.  Funciones del Consejo Español de Vitivinicultura.

Serán funciones del Consejo Español de Vitivinicultura:

a) Asesorar, informar y dictaminar, cuando así se le solicite, sobre cualquier disposición 
legal o reglamentaria que afecte directamente a la vitivinicultura española, así como formular 
propuestas en este ámbito.

b) Emitir informe sobre los planes estratégicos de actuación y sobre la memoria anual 
sectorial.
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c) Informar a las mesas sectoriales.
d) Proponer las actuaciones necesarias para la promoción y el fomento de la 

vitivinicultura, realizando los estudios precisos al efecto.
e) Proponer las reformas administrativas que sean necesarias para la mejora del sector 

vitivinícola.
f) Las demás que puedan atribuirle las disposiciones vigentes.

Disposición adicional primera.  Productos derivados de la uva y del vino.

Esta ley será también de aplicación a los productos derivados de la uva o del vino y, en 
particular, al vinagre de vino, a los vinos aromatizados, al brandy, al aguardiente de orujo y al 
mosto. Reglamentariamente se regularán, para el brandy, las menciones "Solera", "Solera 
Reserva" y "Solera Gran Reserva", así como el empleo de indicaciones de edad en las 
etiquetas.

Disposición adicional segunda.  Estadística vitícola.

Las comunidades autónomas mantendrán y actualizarán el Registro vitícola comprensivo 
de los datos relativos al viñedo en su ámbito territorial, dando traslado al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de las variaciones que se produzcan, para la conservación 
y actualización de los datos estadísticos nacionales y cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa comunitaria.

Disposición adicional tercera.  Certificaciones del origen y procedencia.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Registros de envasadores de vino.

1. Cada comunidad autónoma deberá llevar un Registro de envasadores de vinos. Se 
facilitará el acceso a los datos contenidos en estos Registros, que serán comunicados al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En el etiquetado de los productos afectados por el Registro de envasadores de vinos 
deberá figurar como mención obligatoria el número de registro atribuido por las comunidades 
autónomas competentes.

2. Se mantiene vigente el registro de embotelladoras de otras bebidas alcohólicas 
distintas del vino y su normativa de aplicación en los términos actuales, en tanto no se 
apruebe la normativa específica de dicho registro para estas bebidas.

Disposición adicional quinta.  Denominación Cava.

(Derogada)

Disposición adicional sexta.  Sistemas de control de los niveles de protección de ámbito 
supraautonómico.

(Derogada)

Disposición adicional séptima.  Aplicación de la legislación de defensa de los 
consumidores y usuarios.

Las normas contenidas en esta ley se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación sobre protección y defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición adicional octava.  Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

(Derogada)

Disposición adicional novena.  Denominación de origen.

(Derogada)
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Disposición transitoria primera.  Actuaciones previas.

En tanto no se promulguen las normas reglamentarias sobre toma y análisis de muestras 
y sobre actuaciones previas a la iniciación de procedimientos sancionadores, en dicha 
materia, será de aplicación, a estos exclusivos efectos, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la protección agroalimentaria, así como, en su caso, la normativa 
autonómica sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los actuales reglamentos de v.c.p.r.d. y 
órganos de gestión a la nueva regulación.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, deberán adaptarse a sus 
previsiones los actuales reglamentos de v.c.p.r.d., así como sus órganos de gestión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley, y, en particular, la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes, con la excepción de las normas contenidas en dicha ley 
relativas a los Consejos Reguladores de los productos agroalimentarios, con denominación 
de origen, distintos del vino, del vinagre de vino, de los vinos aromatizados, del brandy, del 
mosto y demás productos derivados de la uva.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Gobierno para que en el ámbito de sus competencias, pueda dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, así como para 
actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas en ella, teniendo en cuenta las 
variaciones del índice de precios de consumo.

Disposición final segunda.  Título competencial.

1. Esta ley es de aplicación directa a la Administración General del Estado y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta.

2. Constituyen legislación básica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, las partes siguientes:

a) Título I, completo, excepto el artículo 4.
b) Del título II, los preceptos siguientes:

1.º El capítulo I completo, excepto el artículo 16, los apartados 4 y 8 del artículo 25 y los 
párrafos b), e) y g) del apartado 2 del artículo 26.

2.º El apartado 1 del artículo 31.
3.º El artículo 32.

c) Del título III, los preceptos siguientes:

1.º El artículo 37.
2.º El apartado 1 del artículo 38.
3.º Los apartados 1 y 3 del artículo 39.
4.º Del artículo 40, los apartados 1, 3 y 4 íntegros; y del apartado 2, los párrafos a) y b).
5.º Los artículos 41, 42, 44 y 45.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", a excepción de lo previsto en el artículo 11, que entrará en vigor el día 1 de 
agosto de 2003.
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Información relacionada

• Véase la Sentencia del TC 34/2013, de 14 de febrero Ref. BOE-A-2013-2717., que declara la 
vulneración de competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

• Véase la Sentencia del TC 82/2013, de 11 de abril Ref. BOE-A-2013-4902., sobre vulneración 
del orden de competencias establecido en determinados preceptos en relación con la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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§ 3

Real Decreto 1651/2004, de 9 de julio, por el que se establecen 
normas de desarrollo para la adaptación de los reglamentos y 
órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas a la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 166, de 10 de julio de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-12898

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, entró en vigor el día 12 de julio de 
2003, de conformidad con lo establecido en su disposición final tercera.

Sin embargo, la ley tuvo en cuenta la dificultad de adaptación de los reglamentos por los 
que se rigen los distintos vinos de calidad producidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.), 
por lo que en su disposición transitoria segunda consideró necesario un período de 
adaptación de los reglamentos existentes y de sus órganos de gestión de un año a partir de 
su entrada en vigor.

No obstante, las dificultades de los Consejos Reguladores, en el ámbito competencial del 
Estado, se han hecho patentes y aún no han finalizado el proceso que, en relación con sus 
funciones, culmine en la concreción y elevación al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de las propuestas de modificación de sus reglamentos.

Por ello, se considera imprescindible establecer unos criterios orientadores para la 
adecuación organizativa de los Consejos Reguladores y fijar un plazo para el envío por estos 
de las propuestas de modificación de los reglamentos reguladores de las denominaciones de 
origen pluriautonómicas que gestionan.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y las 
entidades representativas del sector.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 9 de julio de 2004,

DISPONGO:

Artículo 1.  Criterios para la adaptación de los reglamentos de los vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas.

Con el fin de adaptarse a las previsiones establecidas en la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino, los reglamentos de la Denominación Cava, de la Denominación de 
Origen Calificada Rioja y de la Denominación de Origen Jumilla deberán ser modificados en 
cuanto se separen de la citada ley, haciendo constar expresamente:

a) La identificación del órgano de gestión y determinación de sus fines.
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Los Consejos Reguladores deberán indicar en la propuesta el tipo de persona jurídica en 
que se constituirán.

b) Las funciones asignadas al órgano de gestión.
c) La composición, estructura y normas de funcionamiento del órgano de gestión.
d) Los modos de provisión, renovación, revocación y cese de los miembros del órgano 

de gestión.
e) El sistema de control que se establece en el ámbito de la denominación.

Artículo 2.  Remisión de propuestas de adaptación de los reglamentos de los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas.

Los Consejos Reguladores de la Denominación Cava, de la Denominación de Origen 
Calificada Rioja y de la Denominación de Origen Jumilla remitirán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor 
de este real decreto, las propuestas de modificación de cada uno de los reglamentos que las 
regulan, de conformidad con lo previsto el artículo 26.2.a) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino, a los efectos de su adaptación a las previsiones de esta ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, por el que se regula la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA)

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1982
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1982-16674

El nuevo marco en que el artículo cincuenta y uno de la Constitución Española ha venido 
a situar la ordenación del consumo y la defensa de los consumidores; las medidas 
adoptadas por el Pleno del Congreso de los Diputados en su reunión del diecisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno, en relación con el desarrollo del Código 
Alimentario Español; la nueva organización administrativa derivada del Real Decreto dos mil 
novecientos veinticuatro/mil novecientos ochenta y uno, de cuatro de diciembre; así como la 
experiencia adquirida en los últimos años en el funcionamiento de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA), hacen necesario actualizar lo previsto 
en los Reales Decretos dos mil doscientos ocho/mil novecientos setenta y nueve, de tres de 
agosto; novecientos treinta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de cuatro de abril, y tres 
mil cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecientos setenta y siete de dieciséis de diciembre, 
reguladores de la composición y funciones de la CIOA.

Esta adecuación a las actuales circunstancias administrativas, tiene por fin alcanzar una 
mayor eficacia y asegurar una mejor coordinación entre los Departamentos competentes en 
temas alimentarios en orden a conseguir la adecuada armonización de conceptos y criterios 
en los aspectos técnicos, sanitarios, analíticos, documentales, informativos y de tramitación 
administrativa en la materia,

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en la disposición final segunda del Real 
Decreto dos mil novecientos veinticuatro/mil novecientos ochenta y uno, de cuatro de 
diciembre, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, con la aprobación de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.  
La Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA) es un órgano 

colegiado para coordinar y armonizar la regulación de la legislación alimentaria.
Sus informes tienen carácter preceptivo en los aspectos técnicos, sanitarios, de 

comercialización y de protección al consumidor en el ámbito de la ordenación alimentaria.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

– 25 –



Artículo segundo.  
Son funciones de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA) las 

siguientes:

Uno. Establecer los conceptos básicos y los criterios armonizadores en la regulación del 
ámbito alimentario en sus aspectos legislativos.

Dos. Informar con carácter preceptivo las disposiciones que se refieran a la aplicación, 
desarrollo, complementación o modificación del Código Alimentario Español y de cualquier 
otra sobre la materia de ordenación alimentaria.

Tres. Formular cuantas mociones, propuestas o recomendaciones considere 
convenientes en materia alimentaria.

Cuatro. Mantener actualizada la documentación e información nacional e internacional 
en lo referente al sector alimentario.

Cinco. Efectuar las tareas de estudio, coordinación y asesoramiento que precisen los 
asuntos relacionados con la ordenación alimentaria sometidos a su consideración o por su 
propia iniciativa.

Seis. Constituir ponencias o grupos de trabajo en relación con aspectos concretos de 
aplicación y desarrollo del Código Alimentario Español o elaboración de proyectos de 
disposiciones relativas al mismo, a cuyo efecto podrá solicitar las colaboraciones oportunas.

Siete. Cuantos otros cometidos en materia de ordenación alimentaria le sean 
encomendados por los Departamento competentes.

Ocho. Las relaciones y coordinación con los Comités de Expertos de los Organismos 
Internacionales especializados y singularmente con la Comisión del Codex Alimentarius y el 
Programa conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, en colaboración con los servicios 
de los Departamentos correspondientes.

Artículo tercero.  
La Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria quedará integrada por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario para el Consumo.

Vicepresidentes:

El Director general de Salud Pública.
El Director general de Política Alimentaria.
El Director general de Inspección del Consumo.
El Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Vocales:

Un representante, con categoría de Director general, de cada uno de los Ministerios de 
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Economía y 
Comercio, de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de Administración Territorial y de 
Sanidad y Consumo, otro de cada una de las Secretarías de Estado para las Relaciones con 
las Comunidades Europeas y para la Información y el Presidente del Instituto Nacional del 
Consumo.

Secretario: El Secretario general de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria.

El Presidente podrá convocar a las reuniones de la Comisión a personas físicas o 
jurídicas relacionadas con el sector de la alimentación y del consumo, a científicos o 
expertos técnicos de reconocido prestigio en la materia y a representantes de las 
Asociaciones de Consumidores, a tenor de los asuntos incluidos en el orden del día; todos 
ellos asistiendo con voz pero sin voto.

Artículo cuarto.  
En el seno de la CIOA, como auxiliar de la misma, funcionará una Subcomisión 

Delegada, encargada de la preparación de los trabajos encomendados por aquélla y del 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 4  Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA)

– 26 –



desarrollo de las funciones que le delegue. Esta Subcomisión se reunirá periódicamente en 
razón de los asuntos a tratar.

La Subcomisión Delegada estará presidida por el Secretario de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y la integrarán un representante, con nivel de 
Subdirector general, de cada uno de los Directores generales integrantes de la Comisión y 
un representante del Instituto Nacional de Racionalización y Normalización (IRANOR); 
actuando de Secretario el Jefe del Servicio Administrativo de la CIOA.

En los casos en que resultase aconsejable aumentar la representación de algún 
Ministerio podrá ser solicitado, mediante propuesta razonada, por el Departamento 
interesado ante el Presidente de la Comisión.

La Subcomisión Delegada podrá constituir los grupos de trabajo necesarios para la 
elaboración de los estudios y proyectos básicos que tenga encomendados. Asimismo, el 
Presidente de la Subcomisión Delegada podrá requerir los asesoramientos y 
comparecencias pertinentes en razón de las materias a tratar y de las repercusiones de sus 
trabajos.

Artículo quinto.  
Serán funciones de la Secretaría General de la CIOA las siguientes:

Uno. Preparar y convocar por orden del Presidente las reuniones de la Comisión 
Interministerial y confeccionar actas de las mismas.

Dos. Organizar y coordinar los grupos de trabajo necesarios para la elaboración de los 
proyectos de disposiciones legislativas que desarrollen, complementen o modifiquen el 
Código Alimentario Español.

Tres. Preparar los programas y planes de elaboración de los anteproyectos y proyectos 
de Reglamentaciones, Normas, Listas Positivas y de cualquier otro tipo de disposición 
alimentaria, para su consideración por la Subcomisión Delegada.

Cuatro. Elaborar, a iniciativa de los Departamentos competentes, propuestas de listas 
positivas y/o negativas de aditivos, desnaturalizantes, desinfectantes, desinsectantes, 
detergentes, materiales de envase y embalaje, de impurezas, de residuos, de 
contaminantes, previstas en el Código Alimentario Español, en base a la legislación 
internacional y a los trabajos aportados por los expertos, para elevar a la Comisión, por la 
Subcomisión Delegada.

Cinco. Recopilar los datos necesarios para la normalización de los métodos de análisis, 
procesos y productos, dentro del ámbito de la ordenación alimentaria.

Seis. Atender cuantas consultas, peticiones de información o aclaraciones sobre el 
Código Alimentario Español y sus disposiciones complementarias formulen los Organismos 
de la Administración, los sectores industriales o comerciales y los particulares. De las 
mismas dará cuenta a la Subcomisión Delegada.

Siete. Los trabajos y relaciones técnicas que se le encomienden por la Comisión 
Interministerial en relación con los Comités de la Comisión Central del Codex Alimentarius 
Mundi, así como de otros Organismos nacionales e internacionales de competencia 
alimentaria.

Ocho. Asesorar y, en su caso, informar la realización de actividades relativas a la 
difusión en los medios de comunicación social sobre temas de ordenación alimentaria y, 
especialmente, sobre el propio Código Alimentario Español y su desarrollo.

Nueve. Prestar asesoramiento específico a los Organismos oficiales, cuando lo soliciten.
Diez. Cuantas otras misiones le sean encomendadas por la Comisión Interministerial 

para la Ordenación Alimentaria.

Artículo sexto.  
Los funcionarios miembros de la Comisión Interministerial para la Ordenación 

Alimentaria, de su Subcomisión Delegada y de los grupos de trabajo, percibirán los derechos 
de asistencia con arreglo a lo determinado en el capítulo III del Decreto ciento setenta y 
seis/mil novecientos setenta y cinco, de treinta de enero, modificado por el Real Decreto mil 
trescientos setenta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de cuatro de abril, o en la 
forma y cuantía que se determine por la disposición pertinente.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

– Real Decreto tres mil cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecientos setenta y siete, de 
dieciséis de diciembre, sobre regulación de la CIOA.

– Real Decreto novecientos treinta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de cuatro de 
abril, por el que se modifican los artículos quinto y sexto del Real Decreto tres mil 
cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecientos setenta y siete.

– Real Decreto dos mil doscientos ocho/mil novecientos setenta y nueve, de tres de 
agosto, sobre adecuación de la CIOA a la nueva estructura del Departamento.

Así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto.

Información relacionada

• Téngase en cuenta, respecto a la presidencia de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria, los reales decretos que desarrollan la estructura orgánica básica del 
Departamento que tenga atribuida la competencia en la materia. Véase la disposición 
adicional 2 del Real Decreto 200/2012, de 23 de enero Ref. BOE-A-2012-1034, en la 
redacción dada por el Real Decreto 19/2014, de 17 de enero Ref. BOE-A-2014-1092.
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§ 5

Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2001
Última modificación: 6 de julio de 2011

Referencia: BOE-A-2001-13043

"La Agencia Española de Seguridad Alimentaria" cambia su denominación por la de "Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición", según establece la disposición final 8.1 de la Ley 44/2006, de 29 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2006-22950

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La seguridad alimentaria es una exigencia derivada de la Constitución, que consagra el 
derecho a la protección de la salud y otorga a los poderes públicos competencia para 
organizar y tutelar la salud pública y les encomienda la defensa de los consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses de los mismos (artículos 43, 51 y 149.1.16.ª).

En la misma línea, la Ley 26/1984, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, atribuye a la Administración General del Estado el deber de adoptar cuantas 
medidas sean convenientes para proteger y defender los derechos de los consumidores, 
especialmente en lo que hace referencia a su salud y seguridad (artículo 39.4).

Asimismo, la Ley 14/1986, General de Sanidad, ordena a los órganos competentes de 
las Administraciones públicas desarrollar las actividades necesarias para "el control sanitario 
y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los productos alimenticios, 
incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas" (artículo 18.10).

Además de que la seguridad alimentaria es una exigencia constitucional y promoverla 
una obligación de los poderes públicos, los ciudadanos exigen que prevalezca sobre 
cualquier otro tipo de intereses.

El carácter intersectorial, la naturaleza multifactorial y la indudable complejidad de la 
seguridad alimentaria, aconsejan disponer de instrumentos que, sin menoscabo de la 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

– 29 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-22950#dfoctava


responsabilidad empresarial y del marco competencial, puedan aportar un claro valor 
añadido a la gestión integral de la seguridad alimentaria en toda la cadena de producción, 
elaboración, distribución y consumo.

De ello se desprende que es necesario un profundo replanteamiento de la política de 
seguridad alimentaria, que permita afrontar los problemas que puedan asociarse a la cadena 
alimentaria con las mayores cotas de seguridad.

Por ello, el Congreso de los Diputados aprobó, el 23 de junio de 1999, una Resolución 
instando al Gobierno a la constitución de una Agencia Española para la Seguridad 
Alimentaria.

En este mismo sentido, en diciembre de 1999, la Comisión Europea presentó una 
propuesta que dio lugar al Libro Blanco sobre la Seguridad Alimentaria. Entre otras medidas, 
contempla la creación de una Autoridad Europea en materia de seguridad alimentaria, que 
deberá encontrar su correspondencia en la creación de organismos análogos, 
constituyéndose entre todos ellos una red de cooperación e intercambio de información, bajo 
la coordinación de dicha Autoridad Europea.

Los principios contenidos en el Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria, se refieren a la 
inocuidad de los productos alimenticios basada en una consideración integral de la cadena 
alimentaria ; al análisis de los riesgos alimentarios, bajo la triple consideración de la 
evaluación, gestión y comunicación de riesgos, como herramienta más adecuada para 
promover los mayores niveles de protección y confianza de los consumidores ; a la 
necesidad de fundamentar la gestión de los riesgos llevada a cabo por las autoridades 
competentes, en evaluaciones científicas generadas desde la excelencia y la 
independencia ; así como a la transparencia que debe presidir todas estas actuaciones.

Todo ello viene a ratificar la conveniencia y oportunidad de constituir una Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria que, integrando los elementos de intersectorialidad e 
interterritorialidad de acuerdo con el marco competencial vigente, propicie una gestión eficaz 
de la seguridad de los alimentos inspirada y potenciada por dichos principios.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria, que se crea mediante la presente 
disposición, viene a dar respuesta a los mandatos y necesidades expuestas y a integrar 
todos aquellos elementos que promueven la seguridad de los productos y procesos 
alimentarios y, en consecuencia, procede a articular en un mismo organismo los distintos 
instrumentos dedicados a la seguridad alimentaria.

En todo este contexto, la presente ley crea la Agencia Española por considerar que ha 
de ser un elemento fundamental en la construcción de la seguridad alimentaria en el marco 
de la Unión Europea. La creación de la Agencia responde a los mismos objetivos que han 
dado o están dando lugar a la creación de este tipo de organismos en otros estados de la 
Unión Europea y a la propia Autoridad Alimentaria Europea. Con todos ellos habrá de 
colaborar estrechamente, por lo que se ha considerado conveniente que, sin perjuicio de las 
necesarias adecuaciones y, sobre todo, del respeto al marco competencial que en las 
materias concernidas está establecido en la Constitución y en los estatutos de las 
Comunidades Autónomas, sus objetivos, principios, formas organizativas y métodos de 
trabajo sean similares y compatibles con aquéllos.

Las líneas directrices que informan la creación de la Agencia son, por lo tanto, las 
siguientes:

Su objetivo general es el de proteger la salud pública, contribuyendo a que los alimentos 
destinados al consumo humano -considerando la cadena alimentaria en su integridad desde 
la producción primaria hasta el consumo- sean seguros y garantizar su calidad nutricional y 
la promoción de la salud.

La Agencia debe proteger los intereses de los consumidores actuando bajo los principios 
de transparencia e independencia y adoptando sus decisiones previa valoración científica 
rigurosa y de excelencia de los riesgos existentes, con la participación activa de los 
consumidores, los operadores económicos y sociales y la comunidad científica.

La Agencia debe impulsar la cooperación de todas las Administraciones públicas 
competentes, constituyéndose en centro de referencia en el análisis de riesgos alimentarios.

La Agencia ha de asumir una función relevante en la definición de las nuevas 
necesidades normativas y ejecutivas relativas a la seguridad alimentaria y, en su caso, 
incorporar en su ámbito de actuación aspectos emergentes que directa o indirectamente 
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estén relacionados con la cadena alimentaria, con particular referencia a los aspectos del 
bienestar animal relacionados con la seguridad alimentaria.

La Agencia tendrá el carácter de Organismo autónomo, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
como vía para promover una mayor operatividad y compatibilidad con el marco competencial 
vigente, adscribiéndose al Ministerio de Sanidad y Consumo. Dicha adscripción presupone la 
colaboración de los distintos Departamentos ministeriales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como de las demás Administraciones públicas y de los sectores 
interesados, contando con la colaboración de las asociaciones de consumidores y usuarios.

Se prevé además la participación de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de Medio Ambiente, así como del Ministerio de Ciencia y Tecnología en la designación de 
los órganos de dirección, en la consecución de objetivos y en la elaboración del Estatuto de 
la Agencia.

Transcurrido un período de tiempo suficiente desde la constitución de la Agencia, se 
procederá a un análisis de su funcionamiento y, si de éste se concluyera que, para el mejor 
ejercicio de sus funciones, fuera conveniente dotarla de un ámbito mayor de autonomía 
funcional, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, se procederá a 
realizar las modificaciones necesarias a tal fin.

Artículo 1.  Creación de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.

1. Se crea, con la denominación de Agencia Española de Seguridad Alimentaria, un 
organismo público con carácter de Organismo autónomo, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 41, 43, 61 y 62 de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, con personalidad jurídico-pública diferenciada y plena 
capacidad de obrar, que se regirá por la presente ley y demás disposiciones de aplicación.

2. Dicho Organismo autónomo se adscribe al Ministerio de Sanidad y Consumo, al que 
corresponde su dirección estratégica, la evaluación y control de los resultados de su 
actividad. La participación de los distintos Departamentos en los órganos de la Agencia se 
determinará en su Estatuto.

3. A la Agencia, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden las 
potestades administrativas para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevea su 
Estatuto y de acuerdo con la legislación aplicable.

4. En el ejercicio de sus funciones públicas la Agencia actuará de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 2.  Objetivos y funciones.

1. La Agencia se crea con el objetivo general de promover la seguridad alimentaria, 
como aspecto fundamental de la salud pública, y de ofrecer garantías e información objetiva 
a los consumidores y agentes económicos del sector agroalimentario español, desde el 
ámbito de actuación de las competencias de la Administración General del Estado y con la 
cooperación de las demás Administraciones públicas y sectores interesados.

Serán objetivos específicos los siguientes:

a) Propiciar la colaboración y coordinación de las Administraciones Públicas 
competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

a.bis) Planificar, coordinar y desarrollar estrategias y actuaciones que fomenten la 
información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y en especial la 
prevención de la obesidad.

b) Favorecer la colaboración entre las Administraciones públicas y los distintos sectores 
interesados incluidas las asociaciones de consumidores y usuarios.

c) Actuar como centro de referencia de ámbito nacional en la evaluación de riesgos 
alimentarios y en la gestión y comunicación de aquéllos, especialmente en las situaciones de 
crisis o emergencia.

Sus ámbitos de actuación son los siguientes:
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La seguridad de los alimentos destinados al consumo humano, incluyendo la nutrición y 
los aspectos de calidad con incidencia en la salud.

La seguridad de la cadena alimentaria, abarcando todas sus fases.
Los aspectos de sanidad animal y sanidad vegetal que incidan directa o indirectamente 

en la seguridad alimentaria.
Cualquier otro que se le asigne a la luz de los avances científicos y las nuevas 

demandas sociales.

2. Son funciones de la Agencia:

a) Coordinar las actuaciones de las Administraciones con competencias que incidan 
directa o indirectamente en la seguridad alimentaria y nutrición.

b) Programar y coordinar las actuaciones relativas a los aspectos sanitarios del control 
oficial de productos alimenticios previstos por la normativa vigente.

c) Instar actuaciones ejecutivas y, en su caso, normativas, de las autoridades 
competentes, especialmente en situaciones de crisis o emergencia.

d) Identificar y coordinar los foros intersectoriales e interterritoriales con competencias en 
seguridad alimentaria y nutrición.

e) Censar y actualizar los recursos, públicos o privados, relacionados con la seguridad 
alimentaria y nutrición, favoreciendo las relaciones entre ellos.

f) Elaborar y promover estudios y trabajos de investigación.
g) Diseñar programas anuales de estudios prospectivos en materia de seguridad 

alimentaria y nutrición para que sean desarrollados, en su caso, por las autoridades 
competentes.

h) Informar sobre la posición de España y, en su caso, representarla, en los asuntos de 
seguridad alimentaria y nutrición que se traten en la Unión Europea y en los organismos 
internacionales, especialmente la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el "Codex Alimentarius" y 
el Consejo de Europa.

i) Proporcionar un soporte técnico que, para el conjunto de las Administraciones con 
competencias, garantice el uso de la mejor evidencia científica.

j) Asesorar a las Administraciones públicas en la planificación y desarrollo de sus 
políticas alimentarias.

k) Asesorar a los sectores económicos y sociales implicados en la seguridad alimentaria 
y nutrición, con los que establecerá cauces de comunicación permanente.

l) Difundir los informes y criterios técnicos que elabore el comité científico.
m) Promover cuantas acciones de información sean precisas para consumidores y 

usuarios.
n) Elaborar un procedimiento general de actuación para situaciones de crisis y 

emergencia alimentarias.
ñ) Coordinar el funcionamiento de las redes de alerta existentes en el ámbito de la 

seguridad alimentaria en el territorio español y su integración en los sistemas de alerta 
comunitarios e internacionales.

o) Elaborar procedimientos certificados de control de alimentos, procesos y 
establecimientos, que sirvan de referencia a efectos de acreditación por las autoridades 
competentes.

p) Promover la simplificación y unificación de las normas en materia de seguridad 
alimentaria y nutrición, así como formular propuestas para nuevos desarrollos normativos.

q) Informar, en su caso, las autorizaciones que correspondan a la Administración 
General del Estado en este ámbito.

r) Identificar las necesidades de formación continuada de los profesionales del control de 
alimentos y diseñar programas marco para satisfacer aquéllas.

s) Constituir las bases de datos que puedan colaborar al desarrollo armónico de las 
funciones encomendadas a las autoridades.

t) Elaborar una memoria anual que refleje las actuaciones de control oficial en el conjunto 
del Estado y que analice la situación general de la seguridad alimentaria y nutrición en 
España, señalando los campos prioritarios de acción y, en particular, los riesgos 
emergentes.
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u) Establecer y mantener los mecanismos necesarios para actuar de modo integrado en 
la red europea de agencias u organismos de seguridad alimentaria y nutrición.

v) Realizar cualesquiera otras que le sean atribuidas por normas legales o 
reglamentarias, así como las correspondientes a los órganos y unidades integrados en las 
estructuras de la Agencia.

3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición estará legitimada para el 
ejercicio de la acción de cesación frente a conductas que lesionen los intereses colectivos o 
difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la seguridad de los alimentos 
dirigidos al consumo humano como en lo referido a las alegaciones nutricionales y 
saludables.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una sentencia que condene al demandado a 
cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse 
para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de 
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo 
inmediato.

4. En los términos de la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el 
régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de 
los consumidores y usuarios, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
podrá solicitar al anunciante la cesación o rectificación de la publicidad ilícita que afecte a los 
intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la 
seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las 
alegaciones nutricionales y saludables. En este mismo ámbito la Agencia estará legitimada 
para el ejercicio de la acción de cesación prevista en el artículo 29 y siguientes de la Ley 
39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas 
directivas comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios.

Artículo 3.  Órganos de la Agencia.

Son órganos de la Agencia:

El Consejo de Dirección.
La Comisión Institucional.
El Consejo Consultivo.
El Comité Científico.
El Director Ejecutivo.

Artículo 4.  Regulación básica de los órganos de la Agencia.

1. Consejo de Dirección:

a) El Consejo de Dirección es el órgano rector de la Agencia. Le corresponde velar por la 
consecución de los objetivos asignados a la Agencia y ejercer la superior dirección de la 
misma.

b) El Consejo de Dirección estará compuesto por:

1) El Presidente del Consejo de Dirección de la Agencia que ostentará la presidencia del 
Organismo.

2) El o los Vicepresidentes.
3) Cuatro miembros nombrados por el Gobierno de la Nación a propuesta de los 

Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Medio Ambiente, 
así como del de Ciencia y Tecnología.

4) Cuatro miembros designados por las Comunidades Autónomas.
5) Dos miembros designados por las entidades locales a propuesta de la asociación de 

entidades locales con mayor implantación en España.
6) Dos miembros, nombrados uno a propuesta del Consejo de Consumidores y Usuarios 

y otro a propuesta de las organizaciones económicas más representativas de los sectores de 
producción, transformación, distribución y restauración en los términos que se determinen 
reglamentariamente.
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c) El nombramiento de los miembros del Consejo de Dirección deberá recaer en 
personas de reconocida competencia profesional en cualesquiera de los ámbitos relevantes 
para el funcionamiento de la Agencia. Su mandato será de cuatro años. Dicho mandato será 
renovable en la forma que determine el Estatuto.

d) El Presidente será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del titular del 
Departamento de Sanidad y Consumo, y se podrán nombrar hasta dos Vicepresidentes en la 
forma que reglamentariamente se determine.

e) El Consejo de Dirección se reunirá, al menos, una vez al mes, así como cuantas 
veces le convoque su Presidente o a petición de un tercio de sus miembros.

f) Los miembros del Consejo de Dirección en el ejercicio de las funciones que les 
corresponden actuarán con plena autonomía.

g) La organización y funcionamiento del Consejo de Dirección serán regulados por el 
Estatuto de la Agencia.

2. Comisión Institucional:

a) La Comisión Institucional es el órgano de la Agencia encargado de establecer 
mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las Administraciones públicas con 
competencias en materia de seguridad alimentaria.

b) La Comisión Institucional estará compuesta por un representante del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, otro del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, otro del 
Ministerio de Medio Ambiente, otro del Ministerio de Ciencia y Tecnología y un representante 
de cada una de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, así como 
cuatro representantes de las entidades locales, designados por la asociación de ámbito 
estatal de mayor implantación.

c) La Comisión Institucional estará presidida por el Presidente de la Agencia. Tendrá dos 
Vicepresidentes elegidos por y entre sus miembros.

d) La Comisión Institucional podrá funcionar en Pleno o en grupos de trabajo.
e) La regulación de la organización y del funcionamiento de la Comisión Institucional se 

establecerán reglamentariamente.

3. Consejo Consultivo:

a) El Consejo Consultivo, como órgano de participación activa de la sociedad en los 
asuntos relacionados con la seguridad alimentaria, estará compuesto por representantes de 
las organizaciones de consumidores y de las organizaciones económicas, profesionales y 
sociales cuyo ámbito de actividad incida directa o indirectamente en la seguridad alimentaria.

b) El Consejo Consultivo asesorará al Consejo de Dirección y al Director Ejecutivo en el 
ejercicio de sus funciones y será consultado preceptivamente por éstos en aquellos asuntos 
que se determinen en el Estatuto.

c) La composición del Consejo Consultivo se regulará en el Estatuto. El Consejo 
Consultivo será presidido por el Presidente de la Agencia. Podrán nombrarse dos 
Vicepresidentes, elegidos por y entre los miembros del Consejo Consultivo.

4. Comité Científico:

a) Se crea un Comité Científico que tendrá, entre sus funciones, la de proporcionar a la 
Agencia dictámenes científicos en materia de seguridad alimentaria, definir el ámbito de los 
trabajos de investigación necesarios para las funciones de la Agencia y coordinar los 
trabajos de los grupos de expertos que realicen actividades de evaluación de riesgos en el 
marco de las actuaciones de la Agencia.

b) La composición tendrá en cuenta la diversidad de disciplinas que requiere el análisis y 
la gestión de los riesgos relacionados con la seguridad alimentaria.

c) El Consejo de Dirección nombrará a los miembros del Comité Científico por un período 
determinado y a través de los procedimientos que se establezcan en el Estatuto.

d) Bajo la dependencia del Comité Científico se constituirán grupos de expertos. El 
número y denominación de los grupos de expertos se determinará por el Consejo de 
Dirección, a propuesta del Director Ejecutivo tras su consulta al Comité Científico.

e) La Agencia impulsará la creación de una red de instituciones que colaboren 
permanentemente, a la que podrá encargar trabajos de investigación e informes científicos y 
técnicos.
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5. Director Ejecutivo:

a) El Director Ejecutivo, que ostenta la representación legal de la Agencia, ejercerá todas 
las funciones de dirección de la Agencia que no correspondan al Presidente de la misma o al 
Consejo de Dirección. Sus atribuciones serán fijadas en el Estatuto.

b) El Director Ejecutivo será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Dirección, previo informe preceptivo de dicho Consejo y por un 
período de cuatro años renovable.

c) El Director Ejecutivo cesará por alguna de las siguientes causas:

1) Expiración del período de su mandato.
2) Renuncia aceptada por el Consejo de Ministros.
3) Separación acordada por el Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que será 

oído el Consejo de Dirección, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
sobrevenida para el ejercicio de su función o incompatibilidad.

4) Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del Consejo de Dirección.
5) Condena por delito doloso.

d) El Director Ejecutivo tendrá la consideración de alto cargo y estará sujeto al régimen, 
de incompatibilidades previsto en la Ley 12/1995, de Incompatibilidades de los Miembros del 
Gobierno de la Nación y Altos Cargos de la Administración General del Estado.

e) El Director Ejecutivo asistirá a las reuniones del Consejo de Dirección con voz pero sin 
voto.

f) El Director Ejecutivo dará cuenta de su gestión al Consejo de Dirección y deberá 
someterle para su aprobación los programas de trabajo, la memoria de actividades 
realizadas y el anteproyecto de presupuestos.

6. Principios específicos de actuación de la Agencia:

a) La Agencia actúa de acuerdo con los principios de independencia en la protección de 
la salud pública y en la defensa de los consumidores; de transparencia en su gestión, de 
evaluación continua de su actividad y de control permanente.

b) Las decisiones de la Agencia se basarán en conocimientos y datos objetivos de 
análisis de riesgos formalmente realizados y serán adoptadas de acuerdo con la protección 
de la salud, el interés público y el principio de precaución.

c) A los miembros del Consejo de Dirección, la Comisión Institucional y el Comité 
Científico les serán de aplicación las causas de abstención y recusación establecidas en la 
Ley 30/1992 y demás normativa que proceda.

d) Los miembros del Consejo de Dirección y del Comité Científico realizarán 
declaraciones de causas que generen situación de incompatibilidad para el desarrollo de su 
gestión. El Estatuto establecerá el procedimiento para el cumplimiento de este deber.

e) De acuerdo con el principio de transparencia y sin perjuicio del respeto del derecho a 
la intimidad de las personas y a las materias protegidas por el secreto industrial y comercial 
siempre que no comprometan la protección de la salud pública:

1) Todos los ciudadanos tienen el derecho de acceso, por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine, a los dictámenes científicos elaborados por

la Agencia, a los documentos que obren en su poder y al informe anual de actividades.
2) Se establecerá un procedimiento para que los acuerdos reflejados en las actas del 

Consejo de Dirección y del Comité Científico puedan ser consultados por los ciudadanos.
3) La Agencia comunicará por su propia iniciativa la información relevante para la 

población, especialmente en situaciones de crisis alimentaria. A tal efecto la Agencia 
elaborará un plan general de comunicación de riesgos y uno específico para situaciones de 
crisis y emergencia.

f) Las normas que se promuevan en materias que afectan a la Agencia serán sometidas 
al trámite de audiencia establecido en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, del Gobierno.

g) Los programas de actividades, así como la memoria de actividades de la Agencia, una 
vez aprobados por el Consejo de Dirección, serán presentados a las Cortes Generales, al 
Gobierno de la Nación y a los Gobiernos de las Comunidades Autónomas.

7. Relaciones con otras autoridades alimentarias:
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a) La Agencia será responsable de la interlocución con la Autoridad Alimentaria Europea 
y con otras instituciones internacionales en el ámbito de la seguridad alimentaria.

b) La Agencia impulsará la coordinación y las acciones conjuntas con las autoridades 
alimentarias de las Comunidades Autónomas y, en su caso, de las Corporaciones Locales.

c) La Agencia prestará sus servicios de evaluación de riesgos y elaboración de 
dictámenes a las autoridades de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto.

8. Redes de alerta:

La Agencia coordinará el funcionamiento de las redes de alerta alimentarias existentes 
en el Estado y será responsable de su integración en el sistema comunitario de alerta 
alimentaria y en cualquier otro de carácter internacional.

9. Comités de crisis y de emergencia:

En situaciones de crisis y emergencia y de acuerdo con el procedimiento de actuación 
establecido con carácter general, la Agencia aprobará un plan específico para cada crisis, 
realizará el seguimiento continuo de la misma y constituirá un Comité de crisis y emergencia 
específico en cada caso, dotándole de todos los medios para coordinar las actuaciones 
necesarias y el ejercicio rápido y eficaz de sus funciones.

Artículo 5.  Régimen de personal.

El régimen de personal de la Agencia se ajustará a los siguientes criterios:

1. El personal directivo de la Agencia, que será el determinado en su Estatuto, será 
nombrado conforme a lo establecido en la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

2. La tramitación de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo se 
realizará por la Agencia, ajustándose sus bases a los principios generales establecidos en la 
Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 6.  Financiación y patrimonio.

1. Los recursos económicos de la Agencia estarán integrados por:

a) Las asignaciones que anualmente se establezcan con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Las aportaciones procedentes de fondos comunitarios destinados al cumplimiento de 
sus fines.

c) Las tasas u otros ingresos públicos dimanantes de su actividad.
d) Las subvenciones, así como los ingresos que obtenga como consecuencia de 

conciertos o convenios con entes públicos.
e) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores y que legalmente pueda 

corresponderle.

2. La Agencia podrá tener adscritos bienes del Patrimonio del Estado para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 7.  Régimen de contratación.

1. La contratación de la Agencia se rige por las normas generales de contratación de las 
Administraciones públicas.

2. El régimen jurídico de las actividades de consultoría y asistencia que la Agencia 
realice por medio del personal al servicio de las Administraciones públicas será regulado por 
el Estatuto de aquélla.

Artículo 8.  Régimen presupuestario.

1. La Agencia elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto con la estructura 
que señale el Ministerio de Hacienda, y lo remitirá al Ministerio de Sanidad y Consumo para 
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su elevación al Gobierno y posterior remisión a las Cortes Generales, como parte de los 
Presupuestos Generales del Estado.

2. El régimen presupuestario de la Agencia será el establecido en la Ley General 
Presupuestaria para los Organismos autónomos.

Artículo 9.  Intervención y contabilidad.

1. La Agencia estará sometida a control por la Intervención General de la Administración 
del Estado, en la forma prevista en la Ley General Presupuestaria para los Organismos 
autónomos.

2. La Agencia estará sometida al régimen de contabilidad pública.

Artículo 10.  Estatuto y constitución de la Agencia.

1. Corresponde al Gobierno aprobar el Estatuto de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria, mediante Real Decreto, a iniciativa de los Ministros de Sanidad y Consumo y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y a propuesta conjunta de los Ministros de 
Administraciones Públicas y de Hacienda.

2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el momento y con los plazos 
que señale el Real Decreto de aprobación de su Estatuto. Dicho Real

Decreto deberá someterse a la aprobación del Consejo de Ministros en un plazo no 
superior a seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

3. En el citado Real Decreto se determinarán los órganos, centros y servicios de la 
Administración General del Estado que quedarán integrados en la Agencia con las 
modificaciones que sean precisas.

4. Se determinará, igualmente, la participación de otros Departamentos ministeriales en 
los órganos de la Agencia.

Disposición adicional primera.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª, relativo a las bases y 
coordinación general de la sanidad, de la Constitución española.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico aplicable a la resolución administrativa 
de determinadas materias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional primera de 
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderán 
incluidos en la excepción prevista en el apartado 2 del artículo 43 de la Ley 30/1992, los 
procedimientos siguientes:

Homologación y registro de plaguicidas de uso en la industria alimentaria y de uso 
ambiental. (Real Decreto 3349/1983, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas, modificado por 
Real Decreto 162/1991, y Real Decreto 443/1994).

Autorización sanitaria de mercancías. (Real Decreto 1977/1999, por el que se establecen 
los principios relativos a la organización de los controles veterinarios sobre los productos de 
países terceros, y Orden ministerial de 20 de enero de 1994).

Autorización sanitaria de establecimiento para repartir carne y productos cárnicos a 
Estados Unidos de América (Orden ministerial de 4 de abril de 1995, por la que se regulan 
las condiciones técnico-sanitarias y de autorización aplicables a los establecimientos de 
carnes y productos cárnicos para su exportación a Estados Unidos de América).

Autorización sanitaria de producción y comercialización con países terceros de carnes 
frescas, productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal. (Real Decreto 
218/1999, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y 
comercialización con países terceros de carnes frescas, productos cárnicos y otros 
determinados productos de origen animal).

Evaluación y registro de preparados alimenticios para regímenes especiales (Real 
Decreto 2695/1976 por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
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elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para regímenes dietéticos y 
especiales, y Real Decreto 1712/1991 sobre Registro General Sanitario de Alimentos).

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado".
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§ 6

Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, por el que se refunden los 
organismos autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo 
organismo autónomo denominado Agencia Española de Consumo, 

Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba su estatuto

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2014
Última modificación: 25 de agosto de 2018

Referencia: BOE-A-2014-1092

La Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición y el Instituto Nacional del Consumo son 
dos organismos autónomos de los relacionados en el artículo 43,1.a) de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

El Instituto Nacional del Consumo, creado en 1975, por el Decreto 2950/1975, de 7 de 
noviembre, por el que se reorganiza el Consejo de Comercio Interior y de los Consumidores 
y se crea el Instituto Nacional del Consumo, y al que el Real Decreto 3162/1977, de 11 de 
noviembre, por el que se transforman en organismos autónomos determinados servicios 
públicos centralizados y se clasifican los nuevos organismos autónomos resultantes de la 
transformación, reconoce la condición de organismo autónomo, alcanza su naturaleza actual 
a partir de la promulgación de la Constitución Española de 1978. Su artículo 51 encomienda 
a los poderes públicos, garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses 
económicos de los mismos; además de promover la información y la educación de los 
consumidores y usuarios y fomentar sus organizaciones y oírlas en las cuestiones que 
puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

Esa ley es, actualmente, el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, sobre cuyo cumplimiento le corresponde velar al 
Instituto Nacional del Consumo, en el ámbito competencial de la Administración General del 
Estado.

Por su parte, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, creada por la 
Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, 
nace como órgano destinado a mejorar la gestión integral de la seguridad alimentaria en 
toda la cadena de producción, elaboración, distribución y consumo, en cumplimiento del 
mandato constitucional de proteger la salud de los ciudadanos en el ámbito de la 
alimentación y de la nutrición, y en respuesta al Libro Blanco sobre la Seguridad Alimentaria, 
presentado por la Comisión Europea, que proponía la creación, en los Estados miembros, de 
organismos nacionales de cooperación e intercambio de información, en materia de 
seguridad alimentaria, que funcionen como una Red bajo la coordinación de una futura 
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Autoridad Europea en la materia. Asimismo, la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora 
de la protección de los consumidores y usuarios, atribuye a la Agencia, la competencia en 
materia de nutrición.

Ambos organismos comparten misión en cuanto a la protección de la salud y seguridad 
de los consumidores y usuarios y, aunque cada uno de ellos tiene áreas de actuación 
específicas, lo cierto es que, los dos trabajan en el ámbito de los alimentos, si bien con 
competencias diferentes, y los dos disponen de líneas de trabajo de carácter administrativo, 
analítico y de investigación que se pueden complementar y, así, rentabilizar mejor el uso de 
los recursos públicos. La nueva Agencia nace, en definitiva, con una vocación integradora y 
de cooperación de todos los agentes involucrados en la garantía de la seguridad de los 
consumidores en su sentido más amplio.

En las instituciones de la Unión Europea, la estructura administrativa que vela por los 
intereses de los consumidores y usuarios, tanto en el ámbito de la seguridad alimentaria, 
como en el del consumo, forma parte de una misma dirección general, favoreciendo un 
tratamiento integral y un enfoque conjunto de estas materias.

La atribución, por Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se 
modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales, a la persona titular de la 
Secretaría General de Sanidad y Consumo de la Presidencia de los organismos autónomos, 
Instituto Nacional del Consumo y Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 
facilita que se lleve a cabo una reestructuración en el mismo sentido.

La refundición de ambos organismos autónomos permite abordar la protección de los 
consumidores y usuarios desde un único organismo que lleve a cabo la previsión 
constitucional de la manera global con que se concibe en la Constitución Española, bajo una 
sola dirección que garantice la unidad de criterio, dificulte las disfunciones en el 
cumplimiento de las tareas y haga ganar en eficacia y eficiencia la gestión de la 
Administración General del Estado.

Además, esta iniciativa favorece la simplificación y la sostenibilidad de la estructura 
administrativa, cumpliéndose, de este modo, uno de los principios de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 63.2 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a 
iniciativa de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y a propuesta del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de enero de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Refundición de Organismos Autónomos.

Se refunden los Organismos Autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en un nuevo Organismo Autónomo 
denominado Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba 
su Estatuto cuyo texto se incorpora a continuación.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica y adscripción.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición es un 
Organismo Autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Secretaría General de 
Sanidad y Consumo.

2. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición tiene 
personalidad jurídica propia y diferenciada de la del Estado, plena capacidad jurídica y de 
obrar para el desarrollo de sus fines, patrimonio propio y autonomía administrativa y se rige 
conforme a lo previsto en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y en la restante normativa de aplicación a los 
organismos autónomos de la Administración General del Estado.

Artículo 3.  Funciones.

Corresponden a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, 
las funciones que con anterioridad correspondieran a los organismos refundidos en los 
ámbitos del consumo, la seguridad alimentaria y la nutrición.

Disposición adicional primera.  Constitución de la Agencia.

1. La constitución efectiva de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor del presente real decreto. A 
partir de dicha fecha, se entenderán atribuidas a la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición y a sus órganos, unidades, centros o servicios las 
competencias y funciones señaladas en el Estatuto.

2. La constitución efectiva de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición y sus órganos, centros y servicios se realizará sin interrumpir, en ningún caso, los 
cometidos y funciones que vienen desarrollando los actualmente encargados de su 
realización.

3. Corresponderá a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad determinar la efectiva puesta en marcha y la ordenada sucesión de los 
correspondientes servicios y funciones.

Disposición adicional segunda.  Supresión de órganos, centros y servicios.

Una vez constituida de forma efectiva la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del 
presente real decreto, quedarán suprimidos los siguientes órganos:

Secretaría General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Subdirección General de Gestión de Riesgos Alimentarios.
Subdirección General de Coordinación de Alertas Alimentarias y Programación del 

Control Oficial.
Subdirección General de Coordinación, Calidad del Consumo y Cooperación 

Institucional.
Subdirección General de Arbitraje, Normativa y Asociacionismo de Consumo.
Laboratorio Comunitario de Biotoxinas Marinas.

Disposición adicional tercera.  Referencias normativas.

Las referencias que en normas legales o reglamentarias se realicen al Instituto Nacional 
del Consumo y a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición se entenderán 
hechas a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Disposición adicional cuarta.  Gasto público.

Las previsiones contenidas en el presente real decreto y en el Estatuto que mediante el 
mismo se aprueba no supondrán en su desarrollo incremento del gasto público.

La creación de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, por 
refundición de los organismos citados en el artículo 1, se efectuará sin incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional quinta.  Limitación de remuneraciones e indemnizaciones por razón 
del servicio.

1. Los miembros pertenecientes a los órganos colegiados adscritos a la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, no percibirán remuneración 
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alguna derivada de su condición de miembros de dichos órganos, ni por el ejercicio de las 
funciones inherentes a su pertenencia a los mismos.

2. Con independencia del número de miembros que componen los órganos colegiados 
previstos en el Estatuto, en aplicación de lo establecido en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 910/2012, de 8 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas, los miembros que excedan de los límites previstos en el 
Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades, y 
normas de desarrollo, no tendrán derecho a indemnización alguna, ni siquiera de gastos de 
viaje o dietas de los previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición adicional sexta.  Patrimonio de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

1. Los bienes integrantes de los organismos autónomos suprimidos, así como los del 
Estado adscritos a dichos organismos, se adscribirán al nuevo organismo autónomo.

2. El nuevo organismo autónomo se subrogará en la titularidad de todos los derechos y 
obligaciones de los organismos suprimidos.

Disposición adicional séptima.  La Comisión Interministerial de Consumo.

1. La Comisión Interministerial de Consumo, directamente adscrita al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, tiene por objeto instrumentar la efectiva colaboración 
entre los distintos Departamentos ministeriales para el desarrollo de la iniciativa estratégica 
del Gobierno en materia de consumo, con el fin de fomentar un consumo responsable por 
parte de los consumidores y usuarios, entendiendo por tal, un consumo saludable, seguro, 
solidario y sostenible, en línea con el Plan de economía sostenible del Gobierno de España.

2. El marco regulatorio de la Comisión se encuentra recogido en su norma de creación, 
el Real Decreto 306/2010, de 15 de marzo, por el que se crea la Comisión Interministerial de 
Consumo y se regulan sus funciones, composición y funcionamiento.

Disposición adicional octava.  La Comisión Técnica para la seguridad de los productos.

1. La Comisión técnica para la seguridad de los productos, directamente adscrita al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, es el órgano técnico de asesoramiento 
y estudio creado para el correcto ejercicio de las competencias de la Administración General 
del Estado en materia de seguridad de productos.

2. La composición y funciones de esta Comisión aparece regulada en el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos.

Disposición transitoria primera.  Subsistencia de unidades, centros y servicios.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general 
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la 
estructura prevista en el estatuto que se aprueba mediante este real decreto.

2. Las unidades y puestos de trabajo afectados por este real decreto se adscribirán 
provisionalmente, mediante resolución de la Subsecretaría de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos 
de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, en función de las 
atribuciones que éstos tienen asignadas. Dicha adaptación no podrá suponer, en ningún 
caso, aumento de los costes de personal.

Disposición transitoria segunda.  Operaciones contables y presupuestarias.

1. Las operaciones ejecutadas durante el ejercicio 2014 por el Organismo Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), se registrarán en la 
contabilidad y el presupuesto de cada uno de los organismos extinguidos, según el ámbito al 
que correspondan dichas operaciones.
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2. El Presidente del Organismo Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AECOSAN) formulará y aprobará por cada uno de los organismos extinguidos una 
cuenta del ejercicio 2014 que incluirá las operaciones realizadas por cada organismo y las 
indicadas en el apartado 1 anterior, procediendo también a su rendición al Tribunal de 
Cuentas en los términos que se establecen en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Disposición transitoria tercera.  Formulación y aprobación de cuentas.

La formulación y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2013 de los organismos 
extinguidos y su rendición al Tribunal de Cuentas en los términos que se establecen en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaría, corresponderá al Presidente del 
Organismo Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Decreto 2950/1975, de 7 de noviembre, por el que se reorganiza el 
Consejo de Comercio Interior y de los Consumidores y se crea el Instituto Nacional del 
Consumo, el Real Decreto 709/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria, y el artículo 9 del Real Decreto 1087/2003, de 
29 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, así como las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales.

El Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se modifica el Real Decreto 
1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
Departamentos ministeriales, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 10 que pasa a tener la siguiente redacción:

«5. Igualmente, se adscribe a la Secretaría General de Sanidad y Consumo el 
Organismo Autónomo Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, así como la Agencia Estatal Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, correspondiéndole a su titular la presidencia de los mismos.»

Dos. Se modifica la disposición adicional segunda que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional segunda.  Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria.

Corresponde al Presidente de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición la presidencia de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria, regulada por el Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio.»

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo y aplicación.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
para que adopte las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente real decreto.

Disposición final tercera.  Modificaciones presupuestarias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, por el Ministerio o 
autoridad competente se realizarán las modificaciones presupuestarias pertinentes en orden 
a la habilitación de los créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en la presente 
disposición.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTO DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza jurídica y adscripción orgánica.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición es un organismo 
autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a través de la Secretaría General de 
Sanidad y Consumo, con personalidad jurídica diferenciada y plena capacidad de obrar.

2. Corresponde a la Secretaria General de Sanidad y Consumo la dirección estratégica, 
la evaluación y el control de los resultados de la actividad de dicho organismo.

Artículo 2.  Régimen jurídico.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas; en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y en la restante normativa de aplicación a los organismos 
autónomos de la Administración General del Estado.

2. Además, la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición se 
regirá, en lo que se refiere al ejercicio de sus competencias específicas, por la Ley 11/2001, 
de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición; 
por la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición; por el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como por el presente 
Estatuto. Asimismo, y en cuanto le sea de aplicación, por lo establecido en la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, en la medida en que la misma atribuye competencias al 
Estado y demás normativa de general y especial aplicación.

3. A efectos de lo señalado en la legislación sobre contratación de los entes del sector 
público y demás normativa pública de contratación que resulte de aplicación, la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición tendrá la consideración de medio 
propio y servicio técnico de la Administración General del Estado, pudiendo encomendarle la 
realización de trabajos y tareas en relación a las funciones previstas en los apartados h), j), 
k), ñ) y p) del apartado 2 del artículo 4. Las encomiendas establecerán los términos y 
condiciones de realización de los citados trabajos y tareas.

Las tarifas de los servicios prestados por la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición en su condición de medio propio instrumental, serán aprobadas por 
resolución de la Secretaria General de Sanidad y Consumo, previa autorización de la 
Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición estará obligada a 
realizar los trabajos que le encomiende la Administración General del Estado en las materias 
recogidas en el primer párrafo de este apartado 3, y no podrá participar en las Iicitaciones 
públicas convocadas por dicha administración si bien, cuando no concurra ningún licitador, 
podrá encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. En este último caso, 
así como en los supuestos en los que la realización de lo trabajos y tareas hayan sido 
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subcontratados con terceros, la contratación se regirá por lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público.

Artículo 3.  Potestades administrativas.

A la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, dentro de la 
esfera de sus competencias, le corresponde el ejercicio de las potestades administrativas 
precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos establecidos en el presente 
estatuto y de acuerdo con la legislación aplicable.

CAPÍTULO II

Objetivos y funciones de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición

Artículo 4.  Objetivos y funciones.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición tiene como 
objetivos generales los de ejercer, en desarrollo de lo establecido en el artículo 51 de la 
Constitución Española y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, la promoción y el fomento de los 
derechos de los consumidores y usuarios, así como en desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de 
julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, promover la seguridad alimentaria, como aspecto 
fundamental de la salud pública, y de ofrecer garantías e información objetiva a los 
consumidores y agentes económicos del sector agroalimentario español, y planificar, 
coordinar y desarrollar estrategias y actuaciones que fomenten la información, educación y 
promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y en especial la prevención de la 
obesidad. Todo ello desde el ámbito de actuación de las competencias de la Administración 
General del Estado y con la cooperación de las demás Administraciones Públicas y sectores 
interesados.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá perseguir la 
consecución de sus objetivos actuando en cualesquiera otros ámbitos que se le asignen a la 
luz de los avances científicos y nuevas demandas sociales.

2. Corresponden a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, 
con carácter general, las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones de las Administraciones con competencias que incidan 
directa o indirectamente en el consumo, la seguridad alimentaria y la nutrición.

b) Identificar y coordinar los foros intersectoriales e interterritoriales con competencias en 
el consumo, la seguridad alimentaria y la nutrición.

c) Establecer y mantener los mecanismos necesarios para actuar de modo integrado en 
la red europea de agencias u organismos de consumo, seguridad alimentaria y nutrición.

d) Proponer medidas de gestión del riesgo en alimentos formulando, entre otras 
medidas, propuestas para nuevos desarrollos normativos y promoviendo la simplificación y 
unificación de las normas, así como planificar, coordinar y desarrollar estrategias de 
actuación en relación con las enfermedades de transmisión alimentaria.

e) Elaborar propuestas de ordenación y propuestas normativas en materia de bienes y 
servicios que faciliten y mejoren la protección del consumidor, así como informar 
preceptivamente los proyectos de normas, autorizaciones o propuestas que afecten a los 
servicios o productos de consumo no alimenticios.

f) Coordinar e informar sobre la posición de España y, en su caso, representarla, en los 
asuntos de seguridad alimentaria, nutrición y consumo que se traten en la Unión Europea y 
en los organismos internacionales, especialmente en la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex 
Alimentarius, de la que la Agencia será punto de contacto.

g) La gestión del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.
h) Coordinar las actuaciones de las Administraciones públicas en territorio nacional, 

relativas al control oficial de productos alimenticios, para proteger la salud e intereses de los 
consumidores y del conjunto de los agentes de la cadena alimentaria.
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i) Coordinar el funcionamiento de la redes de alerta existentes en territorio español, 
recogidas en el artículo 32 de este real decreto, y su integración en los respectivos sistemas 
comunitario e internacional.

j) Facilitar a las Administraciones competentes soporte técnico y evaluaciones de riesgos 
en materia de seguridad alimentaria para su utilización en sus actuaciones normativas y 
ejecutivas, facilitando la coordinación de las entidades implicadas.

k) Elaborar, promover y participar en estudios y trabajos de investigación sobre 
consumo, nutrición y seguridad alimentaria.

l) Impulsar la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición.

m) Impulsar y participar en el seguimiento y gestión de los códigos de autorregulación 
que se acuerden en materia de publicidad de alimentos y bebidas, especialmente las 
dirigidas a menores, y cualesquiera otros que se adopten para la mejora de los bienes y 
servicios prestados a los consumidores y usuarios.

n) Apoyar en su funcionamiento al Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la 
Obesidad previsto en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

ñ) Promover cuantas acciones de formación, información y educación sean precisas para 
los ciudadanos, las administraciones públicas y los agentes sociales implicados.

o) Diseñar y gestionar estrategias de comunicación del riesgo alimentario, de los 
beneficios y riesgos, estableciendo los mecanismos precisos que faciliten la adecuada 
percepción del consumidor, así como la comunicación de otros riesgos que afecten a la 
seguridad de los consumidores.

p) La realización de análisis, pruebas y ensayos sobre la calidad y seguridad de los 
alimentos, bienes y servicios de uso y consumo, la formación y asesoramiento de personal 
técnico, el desarrollo de métodos analíticos y su difusión.

q) La ordenación y gestión del Sistema Arbitral de Consumo.
r) El establecimiento de criterios comunes en el ámbito del consumo, previa consulta a 

las Comunidades Autónomas.
s) La preparación de acciones judiciales en defensa de los intereses generales de los 

consumidores, según lo previsto en la legislación vigente.
t) El fomento y registro de las asociaciones de consumidores y usuarios.
u) Gestión del Registro Estatal de empresas de intermediación financiera, incluyendo la 

instrucción y resolución de procedimientos derivados de las infracciones relacionadas con el 
mismo.

v) Cuantas otras funciones le correspondan atendiendo a los objetivos descritos en el 
apartado anterior.

3. La Agencia integrará y desempeñará, en el marco competencial de la Administración 
General del Estado, todas las funciones relacionadas con la protección de la salud de los 
consumidores, a excepción del control higiénico-sanitario de mercancías alimentarias en 
frontera, que seguirá siendo ejercido, en el marco de la competencia exclusiva del Estado, 
por la autoridad competente en materia de sanidad exterior. Particularmente, se mantendrá 
una coordinación permanente con la autoridad competente en materia de sanidad exterior.

4. Sin perjuicio de las competencias ejercidas por otros departamentos en materia 
agroalimentaria o medioambiental, en aspectos que puedan incidir indirectamente en la 
seguridad de los alimentos y productos alimenticios destinados al consumidor, la Agencia 
velará por la consecución y mantenimiento de la seguridad en todas las fases de la cadena 
alimentaria posteriores a la producción primaria, mediante procedimientos de coordinación, 
seguimiento y, cuando proceda, de evaluación de actuaciones y formulación de propuestas.

5. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición integrará y 
desempeñará, en el marco competencial de la Administración General del Estado, todas las 
funciones relacionadas con la protección de la salud y la seguridad de los consumidores, a 
excepción de aquellas atribuidas a otros organismos del Estado con los que se mantendrá 
una coordinación permanente.

6. Asimismo, la Agencia asumirá la gestión del Centro Europeo del Consumidor en 
España, integrado en la ECC-Net de la Unión Europea.
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CAPÍTULO III

Órganos de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición

Sección 1.ª Órganos de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición

Artículo 5.  Órganos de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

Los órganos de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición son 
los siguientes:

1. Órganos rectores:

a) El Presidente.
b) El Consejo de Dirección.

2. Órganos de dirección y gestores:

a) El Director Ejecutivo.
b) Subdirectores generales.

3. Órganos de Asesoramiento y Coordinación:

a) La Comisión Institucional.
b) El Comité de Valoración.
c) El Consejo Consultivo.
d) El Consejo de Consumidores y Usuarios.
e) El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

4. Órganos de evaluación de riesgos: el Comité Científico.

Sección 2.ª Órganos rectores

Artículo 6.  Presidente de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

Ostentará la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición la persona titular de la Secretaría General de Sanidad y Consumo.

Artículo 7.  Funciones del Presidente.

1. Son funciones del Presidente, como Presidente de la Agencia:

a) Ostentar la máxima representación institucional de la Agencia en el ámbito nacional e 
internacional, sin perjuicio de las competencias que como representante legal del organismo 
corresponden a su Director Ejecutivo. Los actos y resoluciones del Presidente pondrán fin a 
la vía administrativa.

b) Actuar como nexo de conexión entre el organismo y el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, al que aquel está adscrito.

c) Ejercer la superior coordinación de los órganos de la Agencia, sin perjuicio de las 
funciones que se asignan al Director Ejecutivo.

d) Informar al Consejo de Dirección acerca de aquellos expedientes de alerta que, en 
función de su potencial gravedad, deban elevarse al citado órgano de gobierno de la 
Agencia. Dicho proceder se llevará a cabo sistemáticamente en situaciones de crisis o 
emergencia.

e) Constituir, en el seno de la Agencia, los Comités de Crisis y Emergencia cuando y 
como resulte necesario, informando al Consejo de Dirección, así como desactivar los 
mismos, igualmente informando al Consejo de Dirección, cuando dejen de darse las 
circunstancias que aconsejaron su puesta en marcha.

f) Actuar como portavoz único de la Agencia en situaciones de crisis alimentaria y/o de 
consumo.
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g) Instar a los Departamentos ministeriales, dentro de las competencias de cada uno, la 
elaboración de disposiciones que correspondan al ámbito de actuación de la Agencia.

h) La dirección de la coordinación interterritorial, intersectorial e interdepartamental en 
situaciones de crisis alimentaria y/o de consumo.

i) Proponer al Consejo de Dirección la aprobación de las líneas generales de actuación 
de la Agencia, de acuerdo con las directrices de la política de seguridad alimentaria, nutrición 
y consumo.

j) Aprobar y, en su caso, actualizar el procedimiento general de actuación para 
situaciones de crisis y emergencias.

k) Aprobar y, en su caso, actualizar el procedimiento general de comunicación de 
riesgos.

l) Dictar instrucciones y circulares sobre las materias que sean competencia de la 
Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

m) Resolver los recursos de alzada contra los actos y resoluciones del Director Ejecutivo, 
poniendo fin a la vía administrativa.

n) Formular y aprobar las cuentas, así como su rendición al Tribunal de Cuentas por 
conducto de la Intervención General de la Administración del Estado.

ñ) Aprobar, a propuesta, en su caso, del órgano competente, los estudios o informes 
elaborados a solicitud del Gobierno o de sus miembros.

2. Son funciones del Presidente, como Presidente del Consejo de Dirección:

a) Presidir el Consejo de Dirección, la Comisión Institucional, el Consejo Consultivo de la 
Agencia y la Comisión Interministerial de Consumo, ordenando sus correspondientes 
convocatorias y fijando los respectivos órdenes del día teniendo en cuenta las peticiones que 
formulen los miembros.

b) Formular propuesta de nombramiento del Director Ejecutivo y someterla al Consejo de 
Dirección, a efectos de informe preceptivo.

c) Comunicar a las Administraciones Públicas competentes los acuerdos, decisiones o 
recomendaciones adoptados por los órganos de la Agencia.

Artículo 8.  El Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección es el órgano rector de la Agencia, al que corresponde velar por 
la consecución de los objetivos asignados a la misma y ejercer la superior dirección de dicho 
organismo autónomo.

Artículo 9.  Composición del Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, cuyos miembros deberán ser personas de reconocida competencia profesional en 
cualquiera de los ámbitos relevantes para el funcionamiento de la misma, estará compuesto 
en la forma siguiente:

a) El Presidente, que será el Presidente de la Agencia.
b) Vicepresidentes:

El Consejo de Dirección contará con dos Vicepresidentes, primero y segundo.
Los Vicepresidentes no podrán ser elegidos de entre los miembros del Consejo de 

Dirección.
La Vicepresidencia primera corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente.
La Vicepresidencia segunda corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad.
Los Vicepresidentes, que tendrán al menos nivel orgánico de director general, serán 

nombrados por la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a 
propuesta de la persona titular de los Ministerios de adscripción.

c) Vocales:

1.º Se propondrá la designación de un vocal por cada uno de los Ministerios de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Fomento y 
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de Economía y Competitividad. Todos los miembros propuestos ostentarán la categoría de 
subdirector general.

Las propuestas correspondientes se trasladarán a la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al objeto de que sean designados por éste como 
Vocales del Consejo de Dirección.

2.º Por las Comunidades Autónomas se designarán tres miembros, uno de ellos elegido 
de entre sus miembros por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, otro 
elegido también de entre sus miembros por la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural y uno más elegido de entre sus miembros por la Conferencia Sectorial de 
Consumo. Las propuestas correspondientes se trasladarán a la persona titular del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para su designación como Vocales.

3.º Por la asociación más representativa de los municipios y provincias españolas se 
elevará a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la 
propuesta de designación de un Vocal en representación de las entidades locales.

4.º Por el Consejo de Consumidores y Usuarios se elevará a la persona titular de 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la propuesta de designación de dos 
vocales.

5.º Por las organizaciones económicas más representativas de los sectores 
agroalimentarios de producción, transformación, distribución y restauración se elevará a la 
persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuatro propuestas de 
designación, que ostentarán la condición de un puesto de Vocal «pro tempore» mediante un 
procedimiento de rotación equitativo, correspondiendo a cada uno de los propuestos 
desempeñar, consecutivamente y sin solución de continuidad, un período de mandato de un 
año, respetándose en dicha rotación el siguiente orden de precedencias: producción, 
transformación, distribución y restauración. Dicho orden preestablecido podrá adecuarse en 
caso de necesidad, a criterio del Consejo de Dirección, cuando concurran circunstancias de 
gestión de riesgos alimentarios que así lo aconsejen.

6.º Por las organizaciones económicas más representativas de los sectores industriales 
de producción, distribución y comercialización de productos, y de los servicios de interés 
general, se elevará a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad cuatro propuestas de designación, que ostentarán la condición de un puesto de 
Vocal «pro tempore» mediante un procedimiento de rotación equitativo, correspondiendo a 
cada uno de los propuestos desempeñar, consecutivamente y sin solución de continuidad, 
un período de mandato de un año, respetándose en dicha rotación el siguiente orden de 
precedencias: producción, distribución y comercialización de productos y prestación de 
servicios de interés general. Dicho orden preestablecido podrá adecuarse en caso de 
necesidad, a criterio del Consejo de Dirección, cuando concurran circunstancias de 
seguridad o mercado que así lo aconsejen.

d) Ejercerá las funciones de secretario del Consejo de Dirección, un funcionario de la 
Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, que levantará acta de las 
sesiones celebradas, y actuará con voz pero sin voto.

Artículo 10.  Duración del mandato de los miembros del Consejo de Dirección.

1. El período de mandato de los miembros del Consejo de Dirección será de cuatro años, 
renovable por períodos de igual duración, que comenzará a computarse desde el día 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nombramiento de los 
mismos.

El estamento al que, en su caso, corresponda la vacante anticipada deberá presentar la 
oportuna propuesta de nuevo nombramiento ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

2. El mandato del nombrado para ocupar una vacante anticipada en el cargo comenzará 
igualmente desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de su nombramiento, y 
expirará al mismo tiempo que el de los restantes miembros del Consejo.

3. En ningún caso la renovación de la totalidad de los miembros del Consejo paralizará el 
funcionamiento del mismo. Para ello, los miembros del Consejo, incluido su Presidente, 
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continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de los miembros del 
nuevo Consejo.

Artículo 11.  Declaración de independencia, transparencia y confidencialidad para los 
miembros del Consejo de Dirección.

1. En el desarrollo de sus funciones, los miembros del Consejo de Dirección habrán de 
mantener su independencia y la confidencialidad debida en relación con los datos, 
informaciones y deliberaciones de las que tengan conocimiento por razón de su pertenencia 
al mismo.

2. Asimismo, en virtud del principio de transparencia, los miembros del Consejo de 
Dirección cumplimentarán una declaración de conflicto de intereses y la actualizarán cuando 
se den circunstancias que así lo requieran, derivadas del ejercicio del cargo en relación con 
otras actividades profesionales. Cuando se den tales circunstancias, los miembros del 
Consejo de Dirección se abstendrán de participar en cualquier actividad del mismo o de sus 
subcomisiones, comités o grupos de expertos en los que participen y que comporten un 
conflicto de intereses con sus actividades profesionales en los términos previstos en esta 
norma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En tanto que los 
afectados por esta obligación tengan la consideración de personal al servicio de la 
Administración General del Estado o sean altos cargos, se remitirá copia de dicha 
declaración a la Oficina de Conflictos de Intereses, dependiente de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, a efectos de determinar si estas actividades son acordes a lo 
establecido en las leyes 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, y 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los 
conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

3. Si en el transcurso del período de mandato de los miembros del Consejo de Dirección 
sobreviniesen causas susceptibles de generar situación de incompatibilidad para el 
desarrollo de su gestión, los afectados por aquella realizarán ante el Presidente de la 
Agencia, inmediata declaración de las mismas, que serán evaluadas por el Consejo de 
Dirección. Si a partir de dicha evaluación éste concluyese que la independencia del 
declarante para ejercer su mandato como miembro del Consejo pudiera verse 
comprometida, el incurso en incompatibilidad tendrá ocho días para optar entre su condición 
de Consejero y el cargo o dedicación incompatible. Si no ejerciera la opción en el plazo 
señalado, el Consejo formulará, a través del Presidente de la Agencia, propuesta de 
remoción y sustitución ante el estamento que lo designó.

En el supuesto de que dichas causas se refirieran a altos cargos o empleados públicos 
de la Administración General del Estado, se remitirán a la Oficina de Conflictos de Intereses 
a efectos de aplicación de lo previsto en las normas citadas en el apartado anterior.

Artículo 12.  Funciones del Consejo de Dirección.

Son funciones del Consejo de Dirección:

a) Establecer las líneas generales de actuación de la Agencia.
b) Conocer de la composición de la Comisión Institucional, el Consejo Consultivo, el 

Comité Científico y de la Comisión de Seguridad de los Productos, a partir de las propuestas 
formuladas a tal efecto desde los organismos y estamentos correspondientes.

c) Informar preceptivamente las propuestas de nombramiento del Director Ejecutivo 
sometidas por el Presidente de la Agencia.

d) Colaborar con el Presidente en la emisión de los dictámenes e informes y atención a 
las consultas que se le soliciten por el Gobierno de la Nación o sus miembros, en el marco 
de los objetivos, ámbitos y funciones de la Agencia, así como a las consultas formuladas por 
Gobiernos autonómicos.

e) Someter al Presidente proyectos de directrices e instrucciones que, en desarrollo del 
presente Estatuto, sean precisas para el funcionamiento de la Agencia, formulando, cuando 
sea necesario, las propuestas normativas precisas para su desarrollo reglamentario.
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f) Aprobar el anteproyecto de presupuestos, la memoria de actividades y el plan de 
actividades del organismo.

g) Informar con carácter previo a su aprobación cualquier actualización del procedimiento 
general de actuación para situaciones de crisis y emergencias, que incluirá el plan general 
de comunicación de riesgos.

h) Informar los planes plurianuales sobre las necesidades de recursos humanos y 
materiales necesarios para el desarrollo de las actividades de la Agencia.

Artículo 13.  Funcionamiento del Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección se reunirá, al menos una vez al mes con carácter ordinario, 
así como, con carácter extraordinario, cuantas veces lo convoque su Presidente o a petición 
de un tercio de sus miembros. El Consejo podrá desarrollar sus reuniones con carácter 
presencial o mediante procedimientos alternativos basados en las nuevas tecnologías de la 
comunicación, tal como previene la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Para la válida constitución del Consejo será necesaria la presencia de al menos la 
mitad más uno de sus miembros, más el Presidente y Secretario, o, en su caso, de quienes 
les sustituyan reglamentariamente.

3. Se levantará acta de cada una de sus sesiones, comprendiendo el desarrollo sucinto 
de las sesiones y acuerdos alcanzados en las mismas.

4. El Consejo adoptará sus decisiones por mayoría simple de los asistentes, dirimiendo 
los empates el Presidente mediante voto de calidad.

5. El Vicepresidente primero, o en, su caso, el Vicepresidente segundo, sustituirán al 
Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

6. Los Vicepresidentes colaborarán con el Presidente en las funciones de representación 
institucional de la Agencia, sin perjuicio de las que se asignen al Director Ejecutivo; 
presidirán, a instancias del Presidente de la Agencia y sin perjuicio de las funciones del 
Director Ejecutivo, las subcomisiones, comités o grupos que puedan constituirse; y, con 
carácter general, prestarán su colaboración al Presidente de la Agencia en todos aquellos 
asuntos para los que sean requeridos.

7. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Consejo de Dirección 
establecerá, para complementarlas, sus propias normas de funcionamiento.

Sección 3.ª Órganos de dirección y gestores

Artículo 14.  Nombramiento y cese del Director Ejecutivo.

1. El Director Ejecutivo de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, con nivel orgánico de subdirector general, ostenta la representación legal de la 
misma.

2. El Director Ejecutivo será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Dirección, previo informe preceptivo de dicho Consejo y por un 
período de cuatro años renovable, entre funcionarios de carrera del Subgrupo A1, que sean 
personas de reconocida competencia en alguno de los campos de actuación de la Agencia o 
en el ámbito de la gestión empresarial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

3. El Director Ejecutivo cesará por alguna de las siguientes causas:

a) Expiración del período de su mandato.
b) Renuncia aceptada por el Consejo de Ministros.
c) Separación acordada por el Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que será 

oído el Consejo de Dirección, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
sobrevenida para el ejercicio de su función o incompatibilidad.

d) Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del Consejo de Dirección.
e) Condena firme por delito doloso.

4. El Director Ejecutivo asistirá a las reuniones del Consejo de Dirección con voz pero sin 
voto.
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5. El Director Ejecutivo dará cuenta de su gestión al Consejo de Dirección y deberá 
someterle para su aprobación los programas de trabajo, la memoria anual de actividades 
realizadas y el anteproyecto de presupuestos.

Artículo 15.  Funciones del Director Ejecutivo.

Corresponden al Director Ejecutivo las siguientes funciones:

a) Ejercer la dirección del personal y de los servicios y actividades de la Agencia.
b) Elaborar la propuesta de relación de puestos de trabajo.
c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto, del programa de actividades y de la 

memoria de actividades, sometiéndolos al Consejo de Dirección.
d) Contratar al personal en régimen de Derecho Laboral, previo cumplimiento de la 

normativa aplicable al respecto.
e) Dictar instrucciones y circulares sobre las materias que sean competencia de la 

Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.
f) Formar parte, con voz pero sin voto, de los distintos órganos colegiados de la Agencia 

y designar al Secretario de cada uno de dichos órganos, de entre los funcionarios de la 
misma.

g) Adjudicar y formalizar los contratos y convenios que requieren la gestión de la 
Agencia, y vigilar su cumplimiento y ejecución.

h) Aprobar gastos y ordenar pagos dentro de los límites presupuestarios de la Agencia.
i) Ejercer la gestión económico-financiera de la Agencia, sin perjuicio de las 

competencias de control de la Intervención General de la Administración del Estado.
j) Acordar, previo informe del Consejo de Dirección, la elaboración de estudios e 

informes por iniciativa de la propia Agencia y aprobarlos a propuesta del órgano competente, 
en su caso.

k) Ejercer todas aquellas competencias de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición que en la Ley o en el presente Estatuto no se asignen a otro órgano 
específico.

Artículo 16.  Subdirecciones Generales y unidades básicas.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición se estructura en 
las siguientes unidades y centros, bajo la dependencia del Director Ejecutivo de dicho 
organismo:

a) Secretaría General, con nivel orgánico de Subdirección General, que desempeña 
funciones de apoyo al Director Ejecutivo en materia de contratación administrativa, 
presupuestaria, gestión económica, contabilidad, jurídica, tecnologías de la información, 
régimen interior y de gestión de recursos humanos y, específicamente, asume el desarrollo 
de las funciones recogidas en los puntos a), b) y c), del apartado 2, del artículo 4 de este 
estatuto.

b) La Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria, que asume el 
desarrollo de las funciones relativas a la gestión del riesgo alimentario en la producción, 
transformación, elaboración, transporte, distribución y venta o servicio al consumidor final y 
colectividades, así como la Secretaría de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria (CIOA) y en el ámbito de su actividad las funciones recogidas en los puntos d), 
f), g), k) y p), del apartado 2, del artículo 4, del presente estatuto.

Corresponden igualmente a esta Subdirección General, el control y supervisión del 
Centro Nacional de Alimentación y del Laboratorio de Biotoxinas Marinas.

c) La Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control 
Oficial, que desempeñará en el ámbito de su actividad las funciones que aparecen recogidas 
en los puntos h) e i), del apartado 2, del artículo 4, del presente estatuto.

2. Quedan adscritos a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, a través de las Subdirecciones Generales antedichas, y con el nivel orgánico que 
se determine en la relación de puestos de trabajo, los siguientes centros:

1.º El Centro de Investigación y Control de la Calidad, que realizará los análisis, pruebas 
y ensayos sobre la calidad y seguridad de los bienes y servicios de uso y consumo, 
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fomentando la calidad analítica y tecnológica en el área de control de bienes y servicios, así 
como formar y asesorar al personal técnico.

2.º El Centro Nacional de Alimentación, que realizará funciones de apoyo científico-
técnico y de control analítico de laboratorio en la detección de contaminantes químicos y 
biológicos actuando como laboratorio de referencia en aquellos casos establecidos en las 
disposiciones correspondientes.

3.º El Laboratorio de Biotoxinas Marinas, que desempeñará funciones de apoyo 
científico-técnico y control analítico de laboratorio en el campo de las biotoxinas marinas, 
actuando como laboratorio de referencia en los casos en que las disposiciones 
correspondientes así lo establezcan.

3. Las demás unidades técnicas se estructurarán conforme establezca la relación de 
puestos de trabajo de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, Nutrición y Consumo, 
y se adscribirán a la unidad o subdirección general correspondiente.

Sección 4.ª Órganos de coordinación y asesoramiento

Subsección 1.ª Órganos de coordinación

Artículo 17.  De la Comisión Institucional.

1. La Comisión Institucional es el órgano de la Agencia encargado de establecer 
mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las Administraciones Públicas con 
competencias en materia de seguridad alimentaria y nutrición. Ejercerá, por tanto, funciones 
de coordinación interterritorial e interdepartamental, en estos ámbitos de actuación de la 
Agencia.

2. A través del Presidente de la Agencia, la Comisión Institucional mantendrá la 
comunicación necesaria con el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y otras 
Conferencias Sectoriales.

Artículo 18.  Composición de la Comisión Institucional.

1. La Comisión Institucional, estará compuesta por:

a) Un representante, respectivamente, de los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, y de Economía y Competitividad; y dos de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

b) Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas.
c) Un representante por cada una de las Ciudades de Ceuta y de Melilla.
d) Cuatro representantes de las entidades locales, designados por la asociación de 

ámbito estatal de mayor implantación.

2. La Comisión, estará presidida por el Presidente de la Agencia. Una vez constituida, 
elegirá, por y de entre sus miembros, dos Vicepresidentes, informando de ello al Consejo de 
Dirección.

Artículo 19.  Nombramiento y cese de los miembros de la Comisión Institucional.

El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión Institucional corresponderá a 
los Departamentos de la Administración General del Estado o a las Administraciones 
Territoriales a las que aquéllos representen, comunicándose en todo caso tales situaciones a 
la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. De la misma 
forma, se podrá designar un suplente por cada uno de los miembros de la Comisión 
Institucional.

Artículo 20.  Funcionamiento de la Comisión Institucional.

1. La Comisión Institucional podrá funcionar en pleno o en grupos de trabajo específicos.
2. El pleno de la Comisión Institucional se reunirá en sesión ordinaria con periodicidad 

bimestral, y podrá reunirse en sesión extraordinaria a instancias del Presidente o a demanda 
de un tercio de sus miembros. La Comisión podrá desarrollar sus reuniones con carácter 
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presencial o mediante procedimientos alternativos basados en las nuevas tecnologías de la 
comunicación, tal como previene la Ley 11/2007, de 22 de junio.

3. El pleno acordará la creación de grupos de trabajo específicos que, con carácter 
general, no serán permanentes. El acuerdo de creación de dichos grupos establecerá el 
objeto de los mismos, el plazo en el que deberán constituirse y en el que deberán cumplir el 
mandato encomendado por el pleno. Levantará actas de sus sesiones, actuando como 
Secretario el funcionario designado por el Director Ejecutivo de la Agencia.

4. La Comisión Institucional podrá elaborar un reglamento interno de funcionamiento, en 
el que se especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, 
así como cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer.

Artículo 21.  El Comité de Valoración.

1. El Comité de Valoración es el órgano encargado de resolver los problemas planteados 
cuando se dan discrepancias entre las administraciones competentes, en la adopción de 
medidas respecto a ciertos productos inseguros. El Comité está integrado por 
representantes de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas y 
su funcionamiento se acomodará a lo regulado en la Guía para la gestión de la Red de Alerta 
de Seguridad de Productos no Alimenticios.

Subsección 2.ª Órganos de asesoramiento

Artículo 22.  El Consejo Consultivo. Composición.

1. El Consejo Consultivo es el órgano de participación activa de la sociedad en los 
asuntos relacionados con la seguridad alimentaria y la nutrición.

2. El Consejo Consultivo estará compuesto por:

a) Seis representantes de las organizaciones sociales más representativas: tres por las 
asociaciones de consumidores, propuestos por el Consejo de Consumidores y Usuarios, y 
tres propuestos por el Consejo Económico y Social. En todos los casos, el ámbito de 
actividad de los representantes propuestos deberá incidir directa o indirectamente en la 
seguridad alimentaria y la nutrición.

b) Ocho representantes de las organizaciones económicas más representativas de los 
sectores de la producción, transformación, distribución y restauración.

c) Seis representantes de las organizaciones colegiales de Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Ingenieros Agrónomos, Biólogos y Químicos, uno por cada una de las 
organizaciones citadas.

El Consejo Consultivo será presidido por el Presidente de la Agencia. Podrán nombrarse 
dos Vicepresidentes, por y de entre los miembros de dicho Consejo.

3. Excepcionalmente, el Presidente podrá invitar a las reuniones del Consejo Consultivo 
a aquellas personas que considere necesarias por su especial cualificación sobre los temas 
incluidos en el orden del día.

4. Los miembros de este Consejo, una vez propuestos, serán designados por la persona 
titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, siendo la duración de su 
mandato de dos años.

Artículo 23.  Funciones del Consejo Consultivo.

1. El Consejo Consultivo asesorará al Consejo de Dirección y al Director Ejecutivo de la 
Agencia cuando y en lo que éstos soliciten, y será consultado preceptivamente en los 
siguientes asuntos:

a) Proyecto de programa de actividades.
b) Cuando se requiera información para establecer y mantener mecanismos para actuar 

de forma integral en las políticas de seguridad alimentaria y nutrición.

2. Además, podrá ser consultado en todos aquellos aspectos en los que, a juicio del 
Presidente del Consejo de Dirección, resulte conveniente recabar el parecer del Consejo 
Consultivo.
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3. El Consejo de Dirección, a través de su Presidente, deberá informar al Consejo 
Consultivo de las medidas y actuaciones adoptadas en situaciones de crisis y emergencias.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Consultivo permanecerá regularmente informado 
de las actividades de la Agencia a través de sesiones ordinarias de periodicidad semestral, 
convocadas por el Presidente. Podrán celebrarse igualmente reuniones extraordinarias, por 
iniciativa del Presidente. Igualmente, el Consejo podrá desarrollar sus reuniones con 
carácter presencial o mediante procedimientos alternativos basados en las nuevas 
tecnologías de la comunicación, tal como previene la Ley 11/2007, de 22 de junio. De ambas 
sesiones se levantará acta, correspondiendo al funcionario designado por el Director 
Ejecutivo las labores de Secretario del Consejo Consultivo.

4. El Consejo Consultivo elaborará un reglamento interno de funcionamiento, en el que 
se especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, así 
como cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer.

Artículo 24.  El Consejo de Consumidores y Usuarios.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios es el órgano nacional de consulta de la 
Administración General del Estado y de representación institucional de los consumidores y 
usuarios a través de sus organizaciones.

2. El Consejo de Consumidores y Usuarios integra las asociaciones de consumidores y 
usuarios de ámbito supraautonómico que, atendiendo a su implantación territorial, número 
de socios, trayectoria en el ámbito de la protección de los consumidores y usuarios y 
programas de actividades a desarrollar, sean más representativas.

3. En cuanto a su composición, funciones y funcionamiento, el Consejo de 
Consumidores y Usuarios se regirá por lo establecido en el capítulo IV del texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y otras leyes complementarias, así como por su 
propio Reglamento interno.

Artículo 25.  El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

1. El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo es el órgano colegiado de 
representación y participación en materia de arbitraje de consumo.

2. La composición, funciones y modo de funcionamiento del Consejo General será la 
recogida en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema 
Arbitral de Consumo.

Sección 5.ª Órgano de evaluación del riesgo: el Comité Científico

Artículo 26.  Composición del Comité Científico.

1. El Comité Científico es el órgano de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, que asume las funciones de proporcionar a dicho organismo 
dictámenes científicos en materia de consumo, seguridad alimentaria y nutrición, definir el 
ámbito de los trabajos de investigación necesarios para sus funciones y coordinar los 
trabajos de los grupos de expertos que realicen actividades de evaluación de riesgos en el 
marco de las actuaciones de la Agencia.

2. El Comité Científico estará integrado por dos secciones, una de seguridad alimentaria 
y nutrición, y otra de consumo. La sección de seguridad alimentaria y nutrición contará con 
un máximo de 20 miembros de reconocida competencia científica en ámbitos relacionados 
con cada una de las materias que se señalan en el apartado 3. La sección de consumo 
podrá contar con hasta 10 miembros de reconocida competencia científica en ámbitos 
relacionados con cada una de las materias que se señalan en el apartado 4.

3. En la sección de seguridad alimentaria y nutrición, se contará con especialistas 
pertenecientes a distintos campos, tales como, entre otros, los que respondan a la siguiente 
distribución:

Toxicología Alimentaria, Microbiología, Virología, Parasitología o Zoonosis Alimentarias, 
Epidemiología Humana, Epidemiología Animal, Biotecnología y Modificación Genética, 
Inmunología y Alergología, Nutrición Humana, Epidemiología y Salud Pública desde el punto 
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de vista de la Nutrición, Alimentación Animal, Farmacología, Procesos Tecnológicos 
Alimentarios, o Análisis e Instrumentación.

4. En la sección de consumo, se contará con especialistas pertenecientes a distintos 
campos, tales como, entre otros, los que respondan a la siguiente distribución:

Alergología, Biología, Cosmética, Derecho, Economía, Farmacología, Física, Ingeniería, 
Medicina, Psicología, Química, Toxicología o Educación infantil.

Artículo 27.  Nombramiento de los miembros del Comité Científico.

1. Los miembros de cada una de las secciones del Comité Científico serán 
seleccionados y nombrados por el Consejo de Dirección, a propuesta del Presidente, por un 
período de dos años renovable. Los criterios de selección se basarán en la excelencia y 
adecuación de los candidatos a las funciones requeridas, así como su independencia y la 
disponibilidad objetiva para el adecuado ejercicio de su función. El Consejo de Dirección 
informará acerca del proceso de selección a los órganos de asesoramiento y coordinación 
de la Agencia, que podrán formular propuestas a aquel.

2. Por los miembros de cada una de las secciones del Comité Científico y de entre los 
mismos, se nombrará un Presidente y un Vicepresidente de cada una de las secciones.

Artículo 28.  Funcionamiento del Comité Científico.

1. Bajo la dependencia del Comité Científico, dentro de cada una de las secciones, se 
constituirán los grupos de expertos de evaluación de riesgos alimentarios, nutrición y 
consumo, que el Consejo de Dirección considere necesario, a propuesta del Director 
Ejecutivo, en consulta de éste con el Comité. Dichos grupos podrán estar integrados por 
miembros del Comité, por expertos externos o ambos, en las áreas mencionadas en los 
apartados 3 y 4 del artículo 26, o en otras disciplinas igualmente conexas con el consumo, la 
seguridad alimentaria y la nutrición. El acuerdo de creación de dichos grupos, que con 
carácter general no serán permanentes, establecerá el objeto de los mismos, su 
conformación, el plazo en el que deberán constituirse y en el que deberán cumplir el 
mandato encomendado por el Consejo de Dirección. El Presidente de cada una de las 
secciones del Comité Científico coordinará los trabajos de los grupos de expertos. El Comité 
Científico refrendará, si procede, los trabajos de dichos grupos, que reportarán del resultado 
de su actividad al Presidente de la respectiva Sección, y éste al Consejo de Dirección a 
través del Director Ejecutivo.

2. El Comité Científico y sus grupos de expertos actuarán de acuerdo con los principios 
de excelencia e independencia en su actividad de evaluación. Circunscribirán su ámbito de 
actuación a las solicitudes planteadas por el Consejo de Dirección, pudiendo elevar 
propuestas a dicho órgano por propia iniciativa, a través del Director Ejecutivo.

3. El Comité Científico se expresará formalmente mediante Informes del Comité 
Científico de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, que se 
harán públicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del presente Estatuto. En ellos 
se harán constar, en caso de controversia, los votos particulares motivados.

4. El Comité Científico y sus miembros canalizarán toda relación institucional derivada de 
su pertenencia a la Agencia a través del Director Ejecutivo y el Consejo de Dirección del 
organismo autónomo. Se abstendrán de llevar a cabo actividades de comunicación de 
riesgos, así como cualquier tipo de manifestaciones o declaraciones en relación con su 
actividad de evaluación, sin la expresa autorización del Consejo de Dirección. Están 
obligados por el sigilo profesional durante el proceso de elaboración de informes y hasta 
tanto éstos se consideren finalizados y se hagan públicos.

5. Con el fin de apoyar y dar soporte científico-técnico a los trabajos encomendados al 
Comité Científico, la Agencia impulsará la creación de una red de instituciones que 
colaboren permanentemente en dichos trabajos.
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Artículo 29.  Declaración de independencia, transparencia y confidencialidad para los 
miembros del Comité Científico.

1. En el desarrollo de sus funciones, los miembros del Comité Científico habrán de 
mantener su independencia y la confidencialidad debida en relación con los datos, 
informaciones y deliberaciones de las que tengan conocimiento por razón de su pertenencia 
al mismo.

2. Asimismo, en virtud del principio de transparencia, los miembros del Comité Científico 
cumplimentarán ante la Secretaría del mismo una declaración de conflicto de intereses y la 
actualizarán cuando se den circunstancias que así lo requieran, derivadas del ejercicio del 
cargo en relación con otras actividades profesionales. En el supuesto de que sean 
empleados públicos de la Administración General del Estado, remitirán dichas declaraciones 
a la Oficina de Conflictos de Intereses a efectos de que esta unidad resuelva acerca de la 
compatibilidad de estas actividades al amparo de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Cuando se den 
tales circunstancias, los miembros del Comité Científico se abstendrán de participar en 
cualquier actividad del mismo o de sus subcomisiones, comités o grupos de expertos en los 
que participen y que comporten un conflicto de intereses con sus actividades profesionales, 
en los términos previstos en esta norma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Los miembros del Comité Científico realizarán declaraciones de causas que generen 
situaciones de incompatibilidad para el desarrollo de sus cometidos. Si en el transcurso de 
su mandato sobreviniesen causas susceptibles de generar situación de incompatibilidad para 
el desarrollo de su gestión, los afectados por aquella realizarán ante el Presidente de la 
Agencia inmediata declaración de las mismas, que serán evaluadas por el Consejo de 
Dirección. En el supuesto de que dichas causas se refirieran a empleados públicos de la 
Administración General del Estado, se remitirán a la Oficina de Conflictos de Intereses a 
efectos de aplicación de lo previsto en la norma citada en el apartado anterior. Si a partir de 
dicha evaluación éste concluyese que la independencia del declarante para ejercer su 
mandato como miembro del Comité pudiera verse comprometida, el incurso en 
incompatibilidad tendrá ocho días para optar entre su condición de miembro del Comité y el 
cargo o dedicación incompatible. Si no ejerciera la opción en el plazo señalado, el Consejo 
formulará, a través del Presidente de la Agencia, propuesta de remoción y sustitución, sin 
perjuicio de las competencias de la Oficina de Conflictos de Intereses en esta materia.

CAPITULO IV

Programas de actividades y memoria anual de actividades

Artículo 30.  Programas de actividades.

1. El Director Ejecutivo elaborará, con periodicidad anual, un proyecto de programa de 
actividades, que comprenda las previsiones anuales y, en su caso, plurianuales. Para ello, 
recabará las aportaciones de los órganos de asesoramiento, coordinación y evaluación de 
riesgos. Dicho proyecto se elevará al Consejo de Dirección, a efectos de su aprobación.

2. Los programas de actividades, aprobados de acuerdo con el apartado anterior, serán 
objeto de difusión.

Artículo 31.  Memoria de actividades.

1. El Director Ejecutivo solicitará de los restantes órganos de la Agencia, así como de las 
unidades de la misma, toda la información necesaria para elaborar, con periodicidad anual, 
la memoria de actividades de la Agencia.

2. Dicha memoria, en fase de proyecto, se elevará al Consejo de Dirección, a efectos de 
su aprobación.

3. La memoria anual será objeto de difusión.
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CAPÍTULO V

Redes de alerta

Artículo 32.  Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información para Alertas 
Alimentarias.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición coordinará, de 
forma centralizada y en estrecha relación con las autoridades territoriales competentes, un 
Sistema de Intercambio Rápido de Información o Red de Alerta Alimentaria, a través de la 
cual se difundirá cualquier información que pueda comprometer de forma grave y 
potencialmente inmediata la salud de los consumidores.

2. Dicho Sistema, de carácter nacional y único, funcionará conforme a criterios de 
urgencia, selectividad y, cuando así se requiera, confidencialidad en la transmisión de la 
información, sin perjuicio de los requisitos de orden funcional recogidos en el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos, y en los 
instrumentos de aplicación de la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad general de los productos, 
incorporada al ordenamiento interno mediante el mencionado Real Decreto.

3. La Agencia actuará como centro coordinador de ámbito nacional de la Red de Puntos 
de Contacto para Alertas Alimentarias, que podrá ser modificada por acuerdo del Consejo de 
Dirección.

4. La Agencia actuará igualmente como punto de contacto de España en el Sistema 
RASFF (Sistema Comunitario de alerta Rápida para alimentos y piensos) y el sistema 
internacional INFOSAN, constituyendo un nexo de intercambio de información entre las 
autoridades nacionales, la Comisión Europea y los Estados miembros. Dicha condición se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1471/2008, de 5 de septiembre, 
por el que se establece y regula la red de alerta para los piensos.

5. Corresponde a la Agencia, a través de su Director Ejecutivo, desencadenar la puesta 
en marcha de la Red de Alerta Alimentaria nacional, sea a iniciativa propia, a instancias de 
las autoridades autonómicas competentes o de la Comisión Europea.

6. El Director Ejecutivo informará al Presidente de la Agencia acerca de aquellos 
expedientes de alerta que, en función de su potencial gravedad, deban ponerse en 
conocimiento del Consejo de Dirección del citado organismo. Dicho proceder se llevará a 
cabo sistemáticamente en situaciones de crisis o emergencia alimentaria.

7. En aplicación del principio de transparencia, la Agencia informará a los consumidores 
de los riesgos de aquellos alimentos incluidos en este sistema que sean susceptibles de 
difusión.

8. La Agencia velará por el mantenimiento de la coordinación adecuada con otros 
sistemas o redes de intercambio rápido de información que puedan afectar a la seguridad 
alimentaria.

9. Con periodicidad anual se elaborará una memoria de funcionamiento de la Red de 
Alerta Alimentaria, que se anexará a la memoria anual de actividades de la Agencia. En el 
documento que se incorpore a la misma se omitirán aquellos datos relativos a empresas o 
particulares que no puedan hacerse públicos en razón de la confidencialidad.

Artículo 33.  Red de Alerta de los productos de consumo no alimenticios.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición gestionará, de 
forma centralizada y en estrecha relación con las autoridades territoriales competentes, la 
Red de Alerta de productos no alimenticios puestos a disposición de los consumidores.

2. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición constituirá el 
punto de contacto nacional del Sistema de Intercambio Rápido de Información de productos 
no alimenticios, entre las autoridades españolas competentes en su control en el mercado. 
Al mismo tiempo, será el punto de contacto en España del sistema RAPEX (sistema 
comunitario de intercambio rápido de información), constituyendo un nexo de intercambio de 
información entre las autoridades nacionales, la Comisión Europea y los restantes Estados 
miembros.
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3. La Red de Alerta de productos no alimenticios funcionará según lo previsto en el Real 
Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos. En la 
aplicación del mismo, la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 
adoptará las medidas que le correspondan en función de la competencia de la 
Administración General del Estado.

4. En aplicación del principio de transparencia, la Agencia informará a los consumidores 
de los riesgos de aquellos productos incluidos en este sistema que sean susceptibles de 
difusión.

5. Corresponde a la Agencia, a través de su Director Ejecutivo, desencadenar la puesta 
en marcha de la Red de Alerta de Seguridad de Productos nacional, sea a iniciativa propia, a 
instancias de las autoridades autonómicas competentes o de la Comisión Europea.

6. El Director Ejecutivo informará al Presidente de la Agencia acerca de aquellos 
expedientes de alerta que, en función de su potencial gravedad, deban ponerse en 
conocimiento del Consejo de Dirección del citado organismo. Dicho proceder se llevará a 
cabo sistemáticamente en situaciones de crisis o emergencia.

7. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición promoverá las 
colaboraciones necesarias, tanto con otros órganos de la Administración General del Estado 
como con los sectores económicos, para una adecuada gestión de la Red de Alerta de 
productos no alimenticios.

8. Anualmente, se elaborará una memoria con los datos de la Red de Alerta de 
productos de consumo no alimenticios, que se anexará a la memoria anual de actividades de 
la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

CAPÍTULO VI

Comités de crisis y emergencia

Artículo 34.  Comités de crisis y emergencia.

1. Corresponde al Presidente de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición valorar y decidir la necesidad y oportunidad de constituir Comités de 
crisis y emergencias ante incidencias que precisen de tal consideración, informando de ello 
al Consejo de Dirección y a los restantes órganos de la Agencia.

2. La composición de dichos Comités de crisis será específicamente decidida por el 
Presidente para cada episodio de esta naturaleza, integrando a los miembros de los órganos 
de la Agencia que mejor proceda en función de la materia de que se trate. El Director 
Ejecutivo, así como el titular del puesto de trabajo o de la Unidad a la que, en su caso, 
corresponda la Comunicación y Coordinación Institucional, deberán formar parte en todo 
caso de la composición de estos Comités. Podrán formar parte de los Comités específicos 
de crisis expertos ajenos a los órganos y estructura de la Agencia. Dichos expertos deberán 
atenerse en todo caso a lo dispuesto en los artículos 29 y 40 en materia de confidencialidad 
de la información.

3. Los componentes de los Comités de crisis canalizarán toda relación institucional 
derivada de su pertenencia a los mismos a través del Presidente de la Agencia. Se 
abstendrán de llevar a cabo actividades de comunicación de riesgos, así como cualquier tipo 
de manifestaciones o declaraciones en relación con su actividad, sin la expresa autorización 
del Presidente.

4. Corresponderá igualmente al Presidente de la Agencia la decisión de desactivar los 
Comités de crisis, informando de ello al Consejo de Dirección y a los restantes órganos de la 
Agencia.

Artículo 35.  Procedimiento general de actuación en situaciones de crisis. Planes 
específicos.

1. El Director Ejecutivo, con la colaboración de los restantes órganos de la Agencia y sus 
unidades básicas, coordinará la elaboración del procedimiento general de actuación en 
situaciones de crisis y emergencia, así como de un procedimiento general de comunicación 
de riesgos, que se elevarán al Consejo de Dirección a efectos de su aprobación por su 
Presidente.
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2. Los Comités de crisis llevarán a cabo su función de acuerdo con un plan específico 
expresamente diseñado para cada episodio. Dichos planes específicos incluirán pautas 
específicas de comunicación de riesgos y se ajustarán, en todo caso, a las directrices 
contenidas en el procedimiento general de actuación en situaciones de crisis y emergencia, 
que se referirán a los mecanismos adicionales de coordinación intersectorial e interterritorial 
a activar, al inventario de recursos disponibles para evaluación del riesgo y control del 
peligro y a la coordinación y adecuación de la comunicación de riesgos.

CAPÍTULO VII

Relaciones con otras autoridades

Artículo 36.  Relaciones con la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de su 
Director Ejecutivo, se relaciona con la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, así 
como con las agencias u organismos similares de otros países.

Artículo 37.  Relaciones con la Autoridad Europea en materia de seguridad de productos no 
alimenticios.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de su 
Director Ejecutivo, se relaciona con la Autoridad Europea en materia de seguridad de 
productos no alimenticios, así como con las agencias u organismos similares de otros 
países.

Artículo 38.  Relaciones con otras autoridades en cuestiones que afecten a la seguridad 
alimentaria, nutrición y consumo.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su condición 
de autoridad sanitaria y de consumo, podrá recabar, en el ejercicio de sus funciones, la 
cooperación de otras autoridades y poderes públicos.

CAPÍTULO VIII

Acceso a los documentos de la Agencia

Artículo 39.  Difusión y consulta de informes, documentos y acuerdos de la Agencia.

1. La Agencia, de acuerdo con el principio de transparencia y sin perjuicio del respeto del 
derecho a la intimidad de las personas y a las materias protegidas por el secreto industrial y 
comercial, mediante solicitud al Director Ejecutivo, facilitará el acceso a los dictámenes e 
informes técnicos dimanantes de su actividad, una vez se consideren definitivos.

2. La Agencia podrá dar difusión por propia iniciativa, a través de su Unidad de 
Comunicación y Coordinación Institucional, a cuantos dictámenes o informes considere 
conveniente, mediante publicaciones oficiales, medios electrónicos de difusión de 
información o inserción en medios de comunicación social.

3. El acceso a otros documentos, incluidas las actas de las reuniones de los órganos de 
la Agencia, se regirá por lo establecido en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en cuanto al acceso de los ciudadanos a archivos y registros. 
Asimismo, será de aplicación, en cuanto resulte de aplicación, lo establecido en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Artículo 40.  Confidencialidad de la información.

1. Sin perjuicio de lo expuesto en el artículo precedente, los miembros de los órganos de 
la Agencia, así como cualquiera que, aun no perteneciendo a aquéllos, participe en sus 
reuniones o grupos de trabajo, guardarán secreto de las deliberaciones, así como de todos 
los datos o informaciones de los que tuviesen conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
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2. Todo el personal al servicio de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición deberá mantener sigilo, incluso después de haber cesado en sus 
funciones, sobre los datos de los expedientes de autorización de ingredientes, productos o 
procesos alimentarios que conozca en el desempeño de sus tareas, y no hacer uso indebido 
de la información obtenida.

CAPÍTULO IX

Régimen económico, presupuestario y de contabilidad

Artículo 41.  Financiación.

Los recursos económicos de la Agencia estarán integrados por:

a) Las asignaciones que anualmente se establezcan con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Las aportaciones procedentes de fondos comunitarios destinados al cumplimiento de 
sus fines.

c) Las tasas y otros ingresos públicos dimanantes de su actividad.
d) Las subvenciones, así como los ingresos que obtenga como consecuencia de 

conciertos o convenios con entes públicos.
e) Cualquier otro recurso no previsto en los párrafos anteriores y que legalmente pueda 

corresponderle, o encomiendas de gestión.

Artículo 42.  Contabilidad e intervención.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición aplicará los 
principios y normas contables establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública y sus 
normas de desarrollo.

2. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición estará sometida 
a control por la Intervención General de la Administración del Estado, en la forma prevista en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los organismos 
autónomos, existiendo una Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado con el nivel que se determine en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo.

Artículo 43.  Régimen presupuestario.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición elaborará 
anualmente un anteproyecto de presupuesto con la estructura que señale el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, y lo remitirá al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad para su elevación al Gobierno y su posterior remisión a las Cortes 
Generales, como parte de los Presupuestos Generales del Estado.

2. El régimen presupuestario de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición será el establecido en la Ley General Presupuestaria para los 
organismos autónomos.

CAPÍTULO X

Régimen patrimonial

Artículo 44.  Patrimonio.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá tener 
adscritos bienes del Patrimonio del Estado para el cumplimiento de sus fines.

La gestión patrimonial de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y disposiciones de desarrollo.
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CAPÍTULO XI

Régimen de contratación

Artículo 45.  Régimen de contratación de la Agencia.

La contratación de la Agencia se rige por lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y disposiciones de desarrollo.

Artículo 46.  Informes o consultas solicitados a expertos.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, se consideran 
de interés público las actividades, informes o consultas ordenadas por la Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición a los expertos a que se refiere el artículo 
28.2 de este estatuto.

2. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición gestionará de 
oficio, ante los órganos competentes, los correspondientes procedimientos de 
compatibilidad.

3. La relación de expertos y la referencia a las actividades, informes o consultas 
encargadas por la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición figurará 
en la memoria anual.

CAPÍTULO XII

Régimen de personal

Artículo 47.  Personal directivo.

1. Tendrán la consideración de personal directivo de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición los Subdirectores generales. El personal directivo será 
funcionario de carrera del Subgrupo A1.

2. El personal directivo desempeñará su cargo con dedicación absoluta, plena 
independencia y total objetividad, sometiéndose en el desarrollo de sus cometidos a 
evaluación con arreglo a los criterios de eficacia, responsabilidad por su gestión y control de 
resultados en relación con los objetivos fijados. Deberá observar los deberes de diligencia, 
discreción y sigilo profesional en el desempeño de su cargo.

3. En la designación del personal directivo se atenderá al principio de mérito y capacidad 
y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la 
publicidad y concurrencia.

Los Subdirectores generales de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición serán designados por la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad por el procedimiento de libre designación.

Artículo 48.  Relación de puestos de trabajo.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición propondrá a los 
órganos competentes, a través del Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad, la 
relación de puestos de trabajo de la misma.

Artículo 49.  Retribuciones.

Las retribuciones del personal funcionario y laboral de la Agencia se ajustarán a lo 
dispuesto en las leyes anuales de presupuestos.

Artículo 50.  Provisión de puestos de trabajo.

1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición proveerá los 
puestos de trabajo adscritos al personal funcionario, ajustándose a la legislación de la 
función pública.
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2. Los puestos de trabajo adscritos al personal laboral se proveerán de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 83 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Información relacionada

• Véase en cuanto a la transformación de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, la disposición adicional 3 del Real Decreto 1047/2018, de 24 de junio.  
Ref. BOE-A-2018-11841
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§ 7

Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 105, de 30 de abril de 2014

Última modificación: 20 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2014-4580

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria crea, en su disposición adicional primera, la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, con naturaleza jurídica de organismo autónomo y con los fines de 
controlar el cumplimiento de las medidas que la citada ley dispone y gestionar los sistemas 
de información de los mercados oleícolas (aceite de oliva y aceituna de mesa) y lácteos y 
aquellos otros alimentos que, por su importancia estratégica, determine el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente porque incidan significativamente en la 
producción y comercialización agraria y alimentaria.

La Agencia de Información y Control Alimentarios, procede de la modificación del 
organismo autónomo Agencia para el Aceite de Oliva, de la que es sucesora legal, conforme 
a los principios generales de funcionamiento de la Administración y a los criterios de 
austeridad en el gasto público. La Agencia de Información y Control Alimentarios asume 
además de las funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas relacionadas con el control 
del cumplimiento de lo dispuesto en dicha Ley.

Aprobada la modificación de la Agencia conforme al artículo 63.1 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
procede dotarla de su nuevo Estatuto al que se refiere el artículo 62 de esa misma ley, 
estableciendo su contenido y aprobación por Real Decreto del Consejo de Ministros. Dicho 
Estatuto deberá estar aprobado y publicado con carácter previo a la entrada en 
funcionamiento efectivo de la nueva Agencia, teniendo en cuenta que la entrada en vigor de 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la que se creó, se producirá a los cinco meses de su 
publicación oficial.

En consecuencia, el presente real decreto establece las disposiciones estatutarias para 
la Agencia de Información y Control Alimentarios por las que se regirá su organización y 
funcionamiento para el ejercicio de las funciones que la Disposición adicional primera de la 
Ley 12/2013, de 2 de agosto, vino a conferirla para la mejor consecución de sus fines. 
Dentro de los principios de austeridad en el gasto público, se adapta la composición de su 
Consejo Asesor a los nuevos requerimientos de representación exigidos por la modificación 
operada en los fines de la misma.

Por otro lado, resulta necesario adaptar el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, al objeto de que recoja en el mismo la adscripción de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
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En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios.

Se aprueba el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto no implicará incremento del 
gasto público, siendo asumidas las funciones y los gastos que se originen por la 
reasignación de los recursos humanos y medios materiales destinados al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y sus organismos dependientes.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de personal.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general 
cuyas funciones correspondían a la Agencia para el Aceite de Oliva, continuarán 
subsistentes y seguirán percibiendo sus retribuciones con cargo a los créditos a los que 
venían imputándose hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas 
a la estructura orgánica y funciones que se establecen en este decreto y se proceda a las 
correspondientes adaptaciones presupuestarias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1065/1988, de 16 de 
septiembre, por el que se establece la estructura de la Agencia para el Aceite de Oliva.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Se modifica el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de 
la forma que a continuación se indica.

Uno. El apartado 6 del artículo 7 se modifica y quedará redactado del siguiente modo:

«6. Quedan adscritos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, el Fondo 
de Garantía Agraria (FEGA) y la Agencia de Información y Control Alimentarios 
(AICA), con las funciones y estructuras actualmente vigentes.»

Dos. El apartado 6 del artículo 12 se modifica y quedará redactado del siguiente modo:

«6. Queda adscrita al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 
través de la Subsecretaría, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), cuya 
presidencia corresponde al Subsecretario, con las funciones y estructura actualmente 
vigentes.»

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar las 
disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
ESTATUTO DE LA AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS

Artículo 1.  Naturaleza jurídica y adscripción.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios, O. A., creada por la disposición 
adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, es un organismo autónomo de los previstos en el 
artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
está adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través 
de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios tiene personalidad jurídica pública 
diferenciada, con patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena 
capacidad jurídica y de obrar y, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden 
las potestades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus fines en los términos 
establecidos en este Estatuto.

3. La Agencia de Información y Control Alimentarios se rige por la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria; por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, por las demás disposiciones que les sean de aplicación a los 
organismos autónomos de la Administración General del Estado y por el presente Estatuto.

4. Corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de 
la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, la dirección estratégica, la evaluación y 
el control de los resultados de su actividad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la 
Intervención General de la Administración del Estado en cuanto a la evaluación y control de 
los resultados de los organismos públicos integrantes del sector público.

Artículo 2.  Fines.

1. En el marco de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, los fines generales de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios son:

a) Gestionar los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, lácteos y 
los de aquellos otros que el Ministerio determine.

b) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

c) Desarrollar las funciones de control oficial antes de la comercialización de las 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas cuyo ámbito territorial se 
extienda a más de una comunidad autónoma, previstas en el Real Decreto 267/2017, de 17 
de marzo.

2. Se entenderá como sistemas de información de los mercados a los efectos de este 
real decreto toda información relevante de los distintos aspectos o parámetros de los 
mercados que sistemáticamente se recogen, ordenan y analizan por las distintas unidades 
competentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en cumplimiento 
de sus obligaciones derivadas de la normativa en vigor. En el caso del sector oleícola, se 
considerará también como sistemas de información, seguimiento y análisis, el seguimiento y 
control de las existencias físicas, movimientos y cantidades comercializadas.

Artículo 3.  Funciones.

Para el cumplimiento de los fines recogidos en el artículo anterior, la Agencia 
desarrollará las siguientes funciones:
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a) Gestionar y mantener los sistemas de información, seguimiento y análisis de los 
mercados oleícolas (aceites de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos con base en el 
seguimiento y control del régimen de contratación y de las prácticas comerciales en los 
mismos, o en la información proporcionada por otras unidades y organismos del MAGRAMA, 
o en la aportada por los operadores del sector oleícola, así como el análisis y difusión de sus 
resultados.

Asimismo, para los sectores o mercados alimentarios que el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente considere especialmente sensibles y/o estratégicos, 
gestionar y mantener el sistema o sistemas de información, seguimiento y análisis 
específico, que se creen por dicho Departamento, en función de los datos proporcionados 
por las autoridades y órganos competentes.

b) En el sector oleícola (aceites de oliva y aceitunas de mesa), establecer y desarrollar el 
régimen de control necesario para comprobar el cumplimiento de las obligaciones por parte 
de los operadores de los sectores o mercados a que se refiere el apartado anterior, para 
asegurar la veracidad e integridad de los datos que se incorporan a los sistemas de 
información de mercados y para determinar el origen, destino y características de las 
materias primas y los productos, incluso mediante la correspondiente toma de muestras y 
determinaciones analíticas, en cualquier fase de la cadena; así como el seguimiento y 
control de la aplicación o destrucción final de los subproductos que no tengan uso 
alimentario, todo ello sin perjuicio de las funciones que otros organismos tengan 
encomendadas sobre otros aspectos.

c) Trasladar a las autoridades competentes los hechos sobre los presuntos 
incumplimientos detectados en las actuaciones de control recogidas en el apartado anterior, 
acompañando la documentación necesaria sobre los hechos constatados y su valoración 
técnica y jurídica.

d) Iniciar e instruir, conforme a su propio régimen, los expedientes sancionadores por 
incumplimiento del pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente en los productos o sectores a que se refiere el apartado a), formulando a las 
autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

e) Establecer y desarrollar el régimen de control necesario para comprobar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto. En este ámbito, se podrá 
comprobar la documentación contractual, mercantil, técnica, económica y, en su caso, de 
licitaciones; así como el origen, destino y características de las materias primas, los 
productos y subproductos afectados, incluso mediante toma de muestras y determinaciones 
analíticas, en cualquier fase de la cadena.

f) Realizar las comprobaciones que corresponda respecto de las denuncias que le sean 
presentadas por cualquier persona física o jurídica, incluyendo asociaciones de operadores 
económicos o de consumidores, o que le sean trasladadas por otros órganos o 
administraciones al Ministerio por posibles incumplimientos de lo dispuesto en la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, y, cuando proceda, iniciar e instruir el correspondiente 
procedimiento sancionador y formular la propuesta de resolución a la autoridad competente 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o, en su caso, trasladarlas a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, junto con las actuaciones realizadas.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 
que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de lo dispuesto 
en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y, tras la correspondiente instrucción, proponer a la 
autoridad competente la resolución que proceda o, en su caso, formular denuncia 
debidamente documentada ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

h) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes que, sobre los productos, mercados y sectores a que se refiere 
el apartado a), y que resulten necesarios para el ejercicio de las funciones que el 
Observatorio tiene encomendadas.

i) Gestionar, mantener y difundir el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en 
la Contratación Alimentaria.
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j) Establecer relaciones de colaboración con otros órganos de la Administración General 
del Estado y con las comunidades autónomas para los mercados o sectores a que se refiere 
el apartado a), sin menoscabo de las competencias de otros departamentos ministeriales.

k) Colaborar con organizaciones sectoriales, de productores e interprofesionales 
relacionadas con los productos, mercados o sectores incluidos en el apartado a), en el 
ámbito exclusivo de sus funciones.

l) Elaborar un informe anual de las actividades realizadas por la Agencia.
m) Realizar trabajos, estudios e informes en materias de su competencia, así como la 

difusión de los mismos.
n) Las demás funciones que se le atribuyan reglamentariamente para el cumplimiento de 

sus fines.
ñ) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial para la verificación de los pliegos 

de condiciones designados de los operadores acogidos a Denominaciones de Origen 
Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas cuyos ámbitos territoriales se extiendan 
a más de una comunidad autónoma, y el de sus respectivas entidades de gestión; iniciando 
e instruyendo, conforme a su propio régimen, los procedimientos sancionadores por los 
incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, y formulando a la 
autoridad competente las propuestas de resolución que correspondan.

Todas estas funciones serán desarrolladas por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos del 
departamento y de otros departamentos ministeriales u otras Administraciones públicas.

Artículo 4.  Órgano de dirección y órgano consultivo.

1. El órgano de dirección y gestión de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
es el Director.

2. El órgano consultivo y de participación es el Consejo Asesor.

Artículo 5.  El Director.

El Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios, con rango de 
Subdirector General, es el órgano directivo del organismo y le corresponde ejercer las 
siguientes funciones:

a) Dirigir y representar a la Agencia, en los términos previstos en la legislación vigente.
b) Formular las propuestas de disposiciones en materias propias de la Agencia y 

participar en la elaboración de las que puedan afectar al organismo.
c) Dirigir y coordinar sus actividades, aprobar los planes de actuación y los 

procedimientos de trabajo para el mejor desarrollo de las funciones y el cumplimiento de los 
fines que la Agencia tiene encomendados.

d) Proceder a las inscripciones y las bajas en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
la Dirección General de la Industria Alimentaria.

e) Promover y difundir el informe anual de las actuaciones realizadas y de los resultados 
alcanzados.

f) Dirigir el personal y los servicios, formular la propuesta de la relación de puestos de 
trabajo y la de sus modificaciones, realizar los nombramientos y los ceses, evaluar el 
desempeño del personal y el funcionamiento de los servicios y aplicar el régimen 
disciplinario.

g) Acreditar a los inspectores y ordenar las inspecciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Agencia.

h) Formular el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos de la Agencia y 
proponer las modificaciones precisas, aprobar los gastos y ordenar los pagos.

i) Ejercer sus funciones como órgano de contratación; celebrar toda clase de actos, 
contratos y convenios con entidades públicas o privadas, que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines.

j) Aprobar las cuentas anuales del organismo y rendirlas al Tribunal de Cuentas por 
conducto de la Intervención General de la Administración General del Estado.
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k) Difundir los resultados generados por el sistema de información de mercados.
l) En los casos en que la Ley 12/2013, de 2 de agosto, disponga que corresponde a la 

Agencia de Información y Control Alimentarios, O. A. la iniciación e instrucción, de acuerdo a 
su propio régimen, de los expedientes sancionadores por infracciones incluidas en el ámbito 
de sus funciones, será competencia del Director, en todo caso, aprobar la iniciación de los 
mismos, así como la designación, en el acuerdo correspondiente, de un instructor del 
procedimiento sancionador, entre los funcionarios del Organismo Autónomo.

m) Desempeñar cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o 
delegadas por norma legal o reglamentaria.

n) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes.

ñ) Gestión, liquidación y recaudación de la tasa por las actuaciones de inspección 
realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, que sean competencia del 
organismo autónomo.

Artículo 6.  El Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de participación de la Agencia, en el que 
se integran representantes de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de la producción y la transformación de los sectores alimentarios que estén 
interesados y de la distribución y los consumidores. El número máximo de miembros será de 
sesenta.

2. El Consejo Asesor estará constituido por los siguientes miembros:

a) El Presidente, el Secretario General de Agricultura y Alimentación.
b) El Vicepresidente, el Director General de la Industria Alimentaria, que en caso de 

vacante, ausencia o enfermedad, será sustituido por el Director de la Agencia.
c) Los siguientes Vocales:

– El Director de la Agencia.
– Cinco representantes, con rango de Subdirector General, del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta del Subsecretario, Secretario General de 
Pesca; del Director General de Producciones y Mercados Agrarios; del Presidente del FEGA 
y del Director General de la Industria Alimentaria, respectivamente.

– Dos representantes, con rango de Subdirector General, del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

– Un representante, con rango de Subdirector General, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

– Un representante, con rango de Subdirector General, de la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).

– Un representante de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.
– Un representante por cada Comunidad Autónoma que decida integrarse.
– Nueve representantes de las organizaciones de ámbito estatal de las industrias de 

alimentación y bebidas, entre los cuales se asegurará la presencia de las organizaciones 
que representen los intereses de los diferentes tipos de operadores industriales del sector 
oleícola (aceite de oliva y aceituna de mesa) y del sector lácteo.

– Tres representantes de cada una de las organizaciones profesionales agrarias 
representativas de ámbito estatal, entre los cuales se asegurará la presencia de las 
organizaciones que representen los intereses del sector oleícola (aceite de oliva y aceituna 
de mesa) y del sector lácteo.

– Tres representantes de las cooperativas agroalimentarias, entre los cuales se 
asegurará la presencia de las organizaciones que representen los intereses del sector 
oleícola (aceite de oliva y aceituna de mesa) y del sector lácteo.

– Seis representantes de las asociaciones de ámbito estatal de la distribución 
alimentaria, mayorista y minorista.

– Dos representantes del Consejo de Consumidores y Usuarios.

d) El Secretario del Consejo Asesor, un funcionario de la Agencia que a los efectos 
designará el Director. Actuará, con voz pero sin voto.
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3. Los Vocales serán designados por el Presidente, a propuesta de aquellos a quienes 
vayan a representar.

4. A las sesiones del Consejo Asesor podrán asistir para informar o asesorar sobre 
asuntos determinados, aquellos funcionarios, asociaciones o expertos independientes que 
sean convocados. Podrán asistir como invitados a las reuniones del Consejo Asesor las 
organizaciones interprofesionales láctea, del aceite de oliva, de la aceituna de mesa y la 
Fundación Patrimonio Comunal Olivarero.

5. Corresponde al Consejo Asesor:

a) Ser informado de los planes de actuación de la Agencia, de su ejecución y de los 
resultados alcanzados, así como de los medios de que disponga para realizarlos.

b) Ser informado de la marcha del Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en 
la Contratación Alimentaria.

c) Conocer el informe anual de actuaciones de la Agencia con carácter previo a su 
difusión.

d) Formular al Director las propuestas que estime convenientes sobre el funcionamiento 
de la Agencia y sobre sus actuaciones.

e) Conocer e informar los asuntos que el Presidente someta a su consideración.

6. El Consejo Asesor se reunirá en pleno, al menos, una vez al año. En su seno podrán 
constituirse grupos de trabajo, especializados o sectoriales, que, presididos y convocados 
por el Director de la Agencia, se reunirán cuando sea necesario. En todo caso, para los 
grupos de trabajo sectoriales (aceite de oliva, aceituna de mesa y lácteo) se garantizará la 
presencia de todas las asociaciones representativas de los intereses de cada sector. El 
número máximo de miembros de cada uno de los grupos de trabajo, incluyendo a los 
expertos independientes e invitados, será de 30.

7. El funcionamiento del Consejo Asesor no supondrá incremento del gasto público y 
será atendido con los medios materiales y de personal existentes en la Secretaría General 
de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

8. Los gastos en concepto de indemnizaciones por razón del servicio, dietas y 
desplazamientos que se originen por la participación de reuniones de los integrantes e 
invitados del Consejo Asesor serán por cuenta de las respectivas Administraciones de origen 
y de las organizaciones a las que representan.

9. En su funcionamiento y régimen de acuerdos, el Consejo Asesor se regirá por lo 
dispuesto para órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Estructura básica.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios, para desarrollar las funciones 
encomendadas, contará con las unidades que se establezcan en la relación de puestos de 
trabajo del organismo.

El nivel de estas unidades, que dependerán del Director de la Agencia, será el que se 
establezca en la relación de puestos de trabajo del organismo.

2. La Intervención Delegada se adscribe al Director de la Agencia sin perjuicio de la 
dependencia orgánica y funcional de la Intervención General del Estado, de acuerdo con su 
normativa específica.

3. La Abogacía del Estado se adscribe al Director de la Agencia, sin perjuicio de su 
dependencia orgánica y funcional de la Abogacía General del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas.

Artículo 8.  Régimen de personal.

El personal funcionario y laboral de la Agencia se regirá por la normativa sobre función 
pública y legislación laboral aplicable al resto del personal de la Administración General del 
Estado.

Para la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación se 
actuará según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005.
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Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios que estén 
debidamente acreditados por su Director, realizarán las inspecciones a las entidades y 
operadores que les ordene, en aplicación de la Disposición adicional primera de la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, para cuyo ejercicio contarán con las facultades que en ella se les 
confiere.

Artículo 9.  Recursos económicos y patrimonio.

1. Los bienes y medios económicos de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
son los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

b) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los presupuestos 
Generales del Estado.

c) Las tasas, los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en 
particular, los que proceden del desarrollo de las actividades relacionadas con las funciones 
propias de la Agencia.

d) Las subvenciones, remanentes, aportaciones voluntarias o donaciones que se hagan 
a su favor por personas o entidades privadas.

e) Cualquier otro recurso económico, ordinario o extraordinario, que esté legalmente 
autorizado a percibir.

2. El régimen económico patrimonial será el establecido en la Ley 33/2003, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Artículo 10.  Régimen de contratación.

El régimen jurídico aplicable a la contratación en la Agencia, será el establecido para las 
Administraciones Públicas en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Artículo 11.  Régimen económico-financiero.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de control interno y contabilidad será 
el establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

La Agencia de información y Control Alimentarios estará sometida al control interno de 
su gestión económica-financiera, que llevará a cabo la Intervención General de la 
Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada que existirá en la citada 
Agencia.

Artículo 12.  Impugnación y reclamaciones contra los actos de la Agencia.

Los actos y resoluciones del Director de la Agencia no ponen fin a la vía administrativa, 
salvo en materia de personal, y contra los mismos se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación.
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§ 8

Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos

Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2011

Última modificación: 27 de agosto de 2014
Referencia: BOE-A-2011-4293

El Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, supuso el punto de partida para el establecimiento de un 
nuevo marco de regulación de la actividad alimentaria, fijando nuevos conceptos de 
referencia y definiendo elementos comunes para el conjunto del ámbito alimentario. En este 
sentido, han sido fundamentales las definiciones de «alimento (o producto alimenticio)», 
«empresa alimentaria» y «comercio al por menor» dadas en este Reglamento.

Valgan como ejemplos de productos incluidos expresamente en la definición de 
«alimento», las bebidas, la goma de mascar y cualquier sustancia, en particular el agua, 
incorporada voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento. 
Entre las exclusiones encontramos los animales vivos, salvo que estén preparados para ser 
comercializados para consumo humano, o las plantas antes de la cosecha.

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, exige que el 
operador de empresa alimentaria notifique ante la autoridad competente las empresas que 
estén bajo su control y que desarrollen alguna actividad en la producción, transformación y 
distribución de alimentos, con el fin de proceder a su registro. Dicho Reglamento establece el 
requisito añadido de autorización por la autoridad competente para aquellos casos previstos 
en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal.

Asimismo, el extenso desarrollo legislativo habido en los últimos años relacionado con 
los productos alimenticios destinados a una alimentación especial, los biocidas y los 
materiales que puedan entrar en contacto con los alimentos, tiene en consideración la 
necesidad de mantener un registro actualizado con información referida a determinados 
productos y empresas. Sin embargo, la organización de un registro para estos productos 
debería tener en cuenta, primero, que el Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de preparados alimenticios para regímenes dietéticos y/o especiales, modificado, 
entre otros, por el Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, que incorporó al derecho 
español la definición comunitaria de productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial, establece las categorías de productos que por ser objeto de una regulación 
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específica no requieren su inscripción a menos que lo indiquen sus normas especificas; 
segundo, que la legislación vigente en materia de biocidas ya prevé un registro de las 
empresas que fabriquen y comercialicen estas sustancias, cuando se destinen, entre otros 
usos, a su empleo en la industria alimentaria, que funciona desde el año 2002, además de 
que el control oficial de las empresas que fabrican o comercializan productos químicos como 
son detergentes, desinfectantes y plaguicidas de uso en la industria alimentaria, está 
enfocado por la peligrosidad de las sustancias que fabrican y por tanto no se justifica la 
necesidad de su registro por razones de seguridad alimentaria; y, tercero, que el Reglamento 
(CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre 
los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, no se aplica a las 
empresas dedicadas a las materias primas o a las actividades mineras que suministran al 
fabricante los productos que finalmente entrarán en contacto con los alimentos.

En España, a diferencia de otros Estados miembros, se puede afirmar que existe una 
amplia experiencia en el registro de empresas y productos a través de una herramienta 
administrativa que ha funcionado durante más de treinta años, que es el Registro General 
Sanitario de Alimentos, cuya última regulación se realizó mediante el Real Decreto 
1712/1991, de 29 de noviembre. Este real decreto exigía, como elemento clave para el 
funcionamiento de las empresas alimentarias en España, la autorización sanitaria previa por 
parte de las autoridades competentes para el funcionamiento de cualquier tipo de empresa.

La finalidad última de estos registros en el ámbito de la seguridad alimentaria, de 
cualquier ámbito territorial, es la protección de la salud a través de la información actualizada 
de las vicisitudes de las empresas que intervienen en el mercado, de manera que se 
garantice una adecuada programación de los controles oficiales y, a su vez, constituya un 
elemento esencial para los servicios de inspección, asegurando la posibilidad de actuar con 
rapidez y eficacia en aquellos casos en que existe un peligro para la salud publica, sin que 
se obstaculice la libre circulación de mercancías. Todo ello de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales.

Ante estas circunstancias, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del Real 
Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, y habida cuenta de la existencia de un nuevo 
marco normativo comunitario en materia de seguridad alimentaria, se hace preciso dictar un 
nuevo real decreto, que simplifique el procedimiento establecido en España para registrar, 
con carácter nacional y público, las empresas implicadas en la cadena alimentaria, excepto 
la producción primaria que ya cuenta con sus propios registros de explotaciones, así como 
los productos destinados a una alimentación especial que resulte pertinente, las aguas 
minerales naturales y las aguas de manantial. En este sentido, este real decreto se adecua, 
igualmente, a las exigencias derivadas de la incorporación al ordenamiento jurídico español 
de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, que ha motivado la modificación del 
artículo 25 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Sin embargo, carece de sentido incluir en el registro nacional a las tiendas minoristas, 
restaurantes, cafeterías, bares, panaderías, pastelerías, comedores de centros escolares u 
hospitales y otros establecimientos cuya actividad principal es la venta al detalle o el servicio 
in situ al consumidor final o a colectividades que comercializan en un ámbito local, 
incluyendo las zonas de tratamiento aduanero especial, ya que para ellos resulta suficiente 
un registro de ámbito territorial autonómico.

El Registro General debe utilizar una terminología ajustada a los conceptos de referencia 
establecidos en la legislación comunitaria y debe prever la posibilidad de coordinar la 
información recogida en distintos registros administrativos que afectan a los operadores a lo 
largo de la cadena alimentaria.

Finalmente, esta nueva disposición se adopta con carácter reglamentario ya que, de 
acuerdo con el Tribunal Constitucional, se considera que este real decreto constituye un 
complemento indispensable para asegurar el mínimo común denominador establecido en las 
normas nacionales y comunitarias que resultan de aplicación a la materia regulada.
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Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información 
en materia de normas y reglamentaciones técnicas, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 
20 de julio de 1998, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se 
regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, que incorpora estas 
directivas al ordenamiento jurídico español.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los 
sectores afectados, habiendo emitido informe la Agencia Española de Protección de Datos y 
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la 
aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto, ámbito y naturaleza del Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos.

1. El Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, en lo sucesivo 
Registro, adscrito a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, tiene como finalidad la protección de la 
salud pública y de los intereses de los consumidores, facilitando el control oficial de las 
empresas y establecimientos sometidos a inscripción según lo dispuesto en el artículo 2.

2. El Registro tendrá carácter nacional y se considerará un registro unificado de ámbito 
estatal, en el que se incluirán los datos obrantes en los registros gestionados por los órganos 
competentes de las comunidades autónomas. Además, todas las Administraciones públicas 
prestarán su colaboración para conseguir la mayor eficacia y exactitud del Registro, así 
como para dar publicidad adecuada a los datos del mismo, sin perjuicio de los límites 
establecidos por la normativa de aplicación al tratamiento de los datos de carácter personal.

3. El Registro tendrá carácter público e informativo y se constituirá como base de datos 
informatizada.

4. La inscripción en el Registro no excluye la plena responsabilidad del operador 
económico respecto del cumplimiento de la legislación alimentaria.

Artículo 2.  Empresas y establecimientos alimentarios sujetos a inscripción.

1. Se inscribirán en el Registro cada uno de los establecimientos de las empresas 
alimentarias o, en el caso de que éstas no tengan establecimientos, las propias empresas, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que la sede del establecimiento o la sede o domicilio social de la empresa que no 
tenga establecimiento esté en territorio español.

b) Que su actividad tenga por objeto:

1.º Alimentos o productos alimenticios destinados al consumo humano.
2.º Materiales y objetos destinados a estar en contacto con alimentos.
3.º Coadyuvantes tecnológicos utilizados para la elaboración de alimentos.

c) Que su actividad pueda clasificarse en alguna de las siguientes categorías:

1.º Producción, transformación, elaboración y/o envasado.
2.º Almacenamiento y/o distribución y/o transporte.
3.º Importación de productos procedentes de países no pertenecientes a la Unión 

Europea.

2. Quedan excluidos de la obligación de inscripción en el Registro, sin perjuicio de los 
controles oficiales correspondientes, los establecimientos y sus empresas titulares en el 
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supuesto de que exclusivamente manipulen, transformen, envasen, almacenen o sirvan 
alimentos para su venta o entrega in situ al consumidor final, con o sin reparto a domicilio, o 
a colectividades, así como cuando éstos suministren a otros establecimientos de estas 
mismas características, y se trate de una actividad marginal en términos tanto económicos 
como de producción, respecto de la realizada por aquéllos, que se lleve a cabo en el ámbito 
de la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales características o finalidad 
que defina la autoridad competente correspondiente.

Estos establecimientos deberán inscribirse en los registros autonómicos establecidos al 
efecto, previa comunicación del operador de la empresa alimentaria a las autoridades 
competentes en razón del lugar de ubicación del establecimiento. No obstante, cuando se 
trate de establecimientos en los que se sirven alimentos in situ a colectividades, la 
comunicación será hecha por el titular de las instalaciones.

Artículo 3.  Productos alimenticios sujetos a inscripción.

(Suprimido)

Artículo 4.  Definiciones.

A efectos de este real decreto serán aplicables las definiciones previstas en los artículos 
2 y 3 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, y las recogidas en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Artículo 5.  Contenido del Registro.

1. Serán objeto de asiento en el Registro:

a) El inicio de las actividades de las empresas y establecimientos relacionados en el 
artículo 2.1, a cuyo efecto se practicará la correspondiente inscripción de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 6.

No obstante, el establecimiento que se dedique, exclusivamente, al almacenamiento o 
depósito de productos envasados, perteneciente a una empresa que posee en el territorio de 
la misma comunidad autónoma un establecimiento de producción, transformación, 
elaboración o envasado, no será objeto de inscripción independiente sino que figurará 
anotado en la de este último establecimiento.

b) La modificación de cualquiera de los datos de la información obligatoria necesaria 
para la inscripción de las empresas y establecimientos alimentarios, contemplados en el 
artículo 6.

c) El cese definitivo de la actividad económica de las empresas y establecimientos que 
dará lugar a la cancelación de la inscripción.

2. La inscripción de las empresas, establecimientos a que hace referencia el apartado 
1.a) se practicará a instancia de los operadores de empresa alimentaria.

3. Los operadores de empresa alimentaria deberán comunicar a la autoridad competente 
las circunstancias a que hacen referencia los párrafos b) y c) del apartado 1.

Recibida la comunicación, la inscripción será objeto de modificación o cancelación 
registral, según los casos. No obstante, cuando la circunstancia comunicada afecte a alguna 
de las empresas y establecimientos sujetos a autorización administrativa, la modificación o 
cancelación registral sólo se producirá tras la constatación de dicha circunstancia por las 
autoridades competentes.

4. La modificación o cancelación registral podrá practicarse de oficio cuando se constate 
la inexactitud de los datos de la inscripción o la concurrencia de alguna de las circunstancias 
contempladas en el párrafo c) del apartado 1.

En todo caso, dicha modificación se pondrá de manifiesto a los interesados o, en su 
caso, a sus representantes, que podrán alegar y presentar las justificaciones y documentos 
que estimen pertinentes.
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Artículo 6.  Procedimiento para la inscripción, modificación y cancelación registral de las 
empresas y establecimientos alimentarios.

1. La presentación de una comunicación previa a las autoridades competentes será 
condición única y suficiente para que se tramite la inscripción de las empresas y 
establecimientos en el Registro y simultáneamente se pueda iniciar la actividad, sin perjuicio 
de los controles que posteriormente puedan llevarse a cabo. La información que el operador 
de la empresa debe aportar será la siguiente: su nombre o razón social, el NIF, NIE o CIF, el 
objeto de todas sus actividades y la sede del establecimiento o, en el caso de empresas que 
no posean ningún establecimiento, el domicilio social.

En el caso de los establecimientos a que hace referencia el artículo 4.2 del Reglamento 
(CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que 
se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal, el operador 
deberá presentar una solicitud de inscripción para que las autoridades competentes de la 
comunidad autónoma procedan a su autorización. En este caso, la información que deberá 
suministrar la autoridad sanitaria competente a la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición para la inscripción, será la prevista en el párrafo anterior.

2. La comunicación previa o solicitud de inscripción, así como la comunicación de 
modificación de cualquiera de los datos de información obligatoria señalados en el apartado 
anterior o del cese definitivo de actividad económica de los establecimientos, se presentarán 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma por razón del lugar de su 
ubicación, en la forma que ésta disponga. En el caso de las empresas que no posean ningún 
establecimiento, se dirigirán a la autoridad competente de la comunidad autónoma en que se 
encuentre su domicilio social.

3. Una vez recibida la comunicación previa o, en su caso, autorizada la inscripción 
solicitada, las comunidades autónomas lo comunicarán a la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, que procederá a su inscripción en el Registro y a la asignación del 
número de identificación de carácter nacional. El Registro comunicará a la comunidad 
autónoma correspondiente el número de identificación, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación.

4. Asimismo, la comunicación de modificación de los datos de la información obligatoria 
necesaria para la inscripción o de la resolución de cancelación de la inscripción por cese 
definitivo de la actividad económica, serán remitidas a la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición a los efectos del correspondiente asiento registral.

Artículo 7.  Procedimiento para la inscripción, modificación y cancelación registral de 
productos alimenticios para una alimentación especial.

(Suprimido)

Artículo 8.  Procedimiento para la inscripción, modificación y cancelación registral de las 
aguas minerales naturales y aguas de manantial.

(Suprimido)

Artículo 9.  Certificaciones.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición facilitará a quien lo solicite, 
certificaciones de los datos obrantes en el Registro, sin perjuicio de los límites establecidos 
por la normativa de aplicación al tratamiento de los datos de carácter personal.

Disposición adicional primera.  Inscripción de empresas y establecimientos de otros 
estados miembros.

(Suprimida)

Disposición adicional segunda.  Coordinación.

El Registro se coordinará con los restantes registros existentes de empresas implicados 
en la cadena alimentaria, a fin de asegurar la unidad de datos, economía de actuaciones y 
eficacia administrativa.
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Disposición adicional tercera.  Registro de establecimientos de comercio al por menor de 
carnes frescas y sus derivados.

Los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1376/2003, 
de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, 
almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los 
establecimientos de comercio al por menor, quedarán sometidos al procedimiento de 
comunicación previa e inscripción en los registros autonómicos previsto en el artículo 2.2 de 
este real decreto.

Disposición transitoria única.  Vigencia de las inscripciones previas.

Las inscripciones de empresas, establecimientos y productos que en la actualidad 
figuran en el Registro continuarán teniendo plena validez, sin perjuicio de que las 
autoridades competentes deban realizar de oficio, si fuera necesario, las correcciones 
oportunas para su adecuación a lo dispuesto en este real decreto y, en su caso, proceder a 
la cancelación de aquellas que no hayan de constar en el mismo, a partir de su entrada en 
vigor, particularmente las de empresas y establecimientos que tuvieran como objeto de su 
actividad, los detergentes, desinfectantes y plaguicidas de uso en la industria alimentaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro 
General Sanitario de Alimentos, el artículo 5 del Real Decreto 3484/2000, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas, y el párrafo primero del artículo 4 del Real Decreto 
1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de 
producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los 
establecimientos de comercio al por menor, a excepción de los tres últimos párrafos de la 
letra c).

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 9

Orden APA/2870/2002, de 11 de noviembre, por la que se crea y 
regula el Consejo Español de Vitivinicultura

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 274, de 15 de noviembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-22190

La actual regulación del sector vitivinícola se encuentra recogida, sustancialmente, en la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de marzo. No obstante, 
esta regulación ha sido modificada sustancialmente por la normativa comunitaria, cuya 
norma básica en este sector es el Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece la organización común del mercado vitivinícola.

Asimismo, la distribución competencial resultante del actual Estado de las Autonomías, 
en el que las Comunidades Autónomas han asumido competencias exclusivas en materia de 
Agricultura y Denominaciones de Origen, supone un nuevo planteamiento de las relaciones 
entre las distintas Administraciones públicas.

En la actualidad, se está elaborando un anteproyecto de Ley, que, con el carácter de 
normativa básica, sustituya al ya obsoleto Estatuto de la Viña, el Vino y los Alcoholes. No 
obstante, la necesidad de contar con un órgano de asesoramiento y coordinación de las 
Administraciones Públicas y de los sectores involucrados en una materia de la importancia 
económica como es la vitivinicultura, que, según estadísticas fiables, ponen de manifiesto 
que España es el tercer país productor de vino, con una exportación cada año de unos diez 
millones y medio de hectolitros de vinos y mostos y a pesar de ello con grandes excedentes, 
aconsejan, a instancias del propio sector, crear el Consejo Español de Vitivinicultura, sin 
dilatarlo hasta la aprobación de la futura Ley de la Viña y el Vino.

En el procedimiento de elaboración de la presente Orden han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Consejo Español de Vitivinicultura.

1. Se crea, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Consejo 
Español de Vitivinicultura, que tendrá carácter consultivo.

Artículo 2.  Composición.

El Consejo Español de Vitivinicultura estará integrado:

1. Por la Administración General del Estado:

a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará de Presidente.
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b) El Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará de 
Vicepresidente.

c El Secretario general de Agricultura.
d) El Director general de Alimentación.
e) El Director general de Agricultura.
f) El Secretario general técnico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
g) El Subdirector general de Denominaciones de Calidad y Relaciones Interprofesionales 

y Contractuales, de la Dirección General de Alimentación, que actuará de Secretario del 
Consejo.

h) El Subdirector general de Vitivinicultura, de la Dirección General de Agricultura.
i) Un representante del Instituto Español de Comercio Exterior.

2. Las Comunidades Autónomas podrán designar un representante por cada una de 
ellas.

3. Por las organizaciones económicas y sociales que operan en el sector vitivinícola:

a) Cuatro representantes designados por las organizaciones agrarias más 
representativas.

b) Tres representantes de los Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen.
c) Seis representantes de las organizaciones y asociaciones relacionadas con la 

transformación y comercialización vitivinícola.

Artículo 3.  Funciones del Consejo Español de Vitivinicultura.

Serán funciones del Consejo Español de Vitivinicultura:

a) Asesorar, informar y dictaminar, cuando así se le solicite, sobre cualquier disposición 
legal o reglamentaria que afecte directamente a la vitivinicultura española, así como formular 
propuestas en este ámbito.

b) Informar los planes estratégicos de actuación y la Memoria Anual Sectorial.
c) Informar a las Mesas Sectoriales.
d) Proponer las actuaciones necesarias para la promoción y el fomento de la 

vitivinicultura, realizando los estudios precisos al efecto.
e) Proponer las reformas administrativas que sean necesarias para la mejora del sector 

vitivinícola.
f) Las demás que puedan atribuir las disposiciones vigentes.

Artículo 4.  Régimen de funcionamiento.

1. El Consejo Español de Vitivinicultura se reunirá con carácter ordinario al menos una 
vez al semestre. El Presidente podrá convocar en sesión extraordinaria, a iniciativa propia o 
a petición de al menos un tercio de sus miembros.

2. Para la valida constitución del Consejo será necesaria la presencia de, al menos, la 
mitad más uno de sus miembros, más el Presidente o persona que le sustituya.

Disposición adicional primera.  Normativa supletoria.

En todo lo no previsto en la presente Orden, será de aplicación la regulación sobre 
órganos colegiados establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Financiación.

El Consejo Español de Vitivinicultura será atendido con los medios personales y 
materiales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final.  Entrada en vigor.

La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 10

Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 1972
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1972-1093

Corresponde al Estado el establecimiento de los cauces legales y estímulos que 
aglutinen los esfuerzos que realiza el sector agrario para lograr su propia promoción y hagan 
posible una justa participación de la población rural en el proceso y frutos del desarrollo 
socio-económico.

Uno de los aspectos en donde más se manifiesta la necesidad de una actuación en 
apoyo de la agricultura es en la comercialización de Ios productos del campo, que 
corresponde a las transacciones comerciales que se realizan en origen. En esta fase existe 
una gran dispersión de la oferta agraria por la heterogeneidad en clases, calidades y épocas 
de entrega de los productos agrarios y una reducida capacidad negociadora del sector.

Para corregir esta situación se estima conveniente adoptar medidas tendentes a la 
concentración y tipificación de la oferta y a promover la autodisciplina voluntaria de los 
agricultores en materia de producción, almacenamiento y normalización, de modo que se 
obtenga una más coherente oferta en origen de los productos agrarios que lleve al ámbito 
rural el concepto de la comercialización como culminación del esfuerzo productivo, a la vez 
que asegure también a los compradores un abastecimiento más regular en cuanto a 
cantidad, calidad, ritmo de entregas y precios.

Se crea para ello en la presente Ley un cauce legal específicamente orientado al 
fomento de agrupaciones que tengan como finalidad la venta en común de sus productos 
tipificados, que se conciben con el suficiente contenido organizativo, económico, tecnológico 
y financiero para poder incidir con personalidad propia en el área de actuación que les 
corresponda y que se encuadren en el marco de la Organización Sindical, al constituirse bajo 
una de las vigentes fórmulas asociativas sindicales agrarias.

Para la promoción y potenciación de estas agrupaciones se hace necesario prever los 
estímulos que deben concederse a aquelías que voluntariamente se sometan al régimen y a 
las normas que se establecen por la presente Ley, si bien su acción debe ser selectiva, 
referida a aquellos productos cuya concentración y venta en común se estime de mayor 
interés.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo primero.  
La presente Ley regula el régimen aplicable a los productores agrarios que se agrupen 

en cualquier forma asociativa, prevista en el marco de la Organización Sindical, para, con los 
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estímulos que se arbitran, dedicarse en común a tipificar, comercializar y, en su caso, 
transformar los productos obtenidos en sus explotaciones.

Artículo segundo.  
Uno. La normativa que se establece será aplicable a las entidades del artículo primero 

que operen con productos que, no estando sometidos a régimen de obligatoriedad de 
entrega a entidad oficial y precio fijo, determine el Gobierno a propuesta del Ministerio de 
Agricultura.

Dos. El Ministerio de Agricultura, atendiendo a la ordenación de las produdciones, podrá 
delimitar el ámbito territorial a que se aplica el régimen establecido en esta Ley en relación 
con determinados productos.

Tres. En los casos que se contemplan en los apartados anteriores será preceptivo el 
informe previo de la Organización Sindical.

Artículo tercero.  
Las entidades que se acojan al régimen de esta Ley habrán de reunir los requisitos 

siguientes:

Uno. Constituirse o estar constituidas con personalidad jurídica propia y patrimonio 
independiente del de sus miembros como Cooperativas del Campo, sus uniones, Grupos 
Sindicales de Colonización u otras formas asociativas agrarias enmarcadas en la 
Organización Sindical.

Dos. Estar integradas exclusivamente por empresas agrarias que se dediquen a la 
obtención de uno o varios de los productos determinados a este fin por el Gobierno.

Tres. Estar en condiciones de alcanzar el volumen mínimo anual por producto, que 
determine el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, previo informe de la 
Organización Sindical. Por el mismo procedimiento se señalará el número mínimo de 
empresas o de sus integrantes que hayan de constituir cada entidad.

Cuatro. Comprometerse a cumplir las normas económicas, disposiciones técnicas y 
directrices de gestión que se determinen por el Ministerio de Agricultura previo informe de la 
Organización Sindical.

Cinco. Llevar al día la información necesaria y la contabilidad suficiente, con cuenta 
separada para cada uno de los productos, de modo que permitan un conocimiento efectivo 
de su actividad y situación, de acuerdo con las normas que al efecto establezca el Ministerio 
de Agricultura.

Seis. Obligarse a constituir y mantener un fondo de reserva especial que garantice el 
funcionamiento continuado de la entidad y la vinculación de sus miembros. Este fondo se 
podrá utilizar para conceder anticipas de campaña contra entrega de productos o para otros 
fines que faciliten las actividades de la entidad que habrán de fijarse en los estatutos con la 
aprobación del Ministerio de Agricultura. Dicho fondo se formará:

a) Con las subvenciones concedidas al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del 
artículo quinto de la presente Ley.

b) En su caso, con las aportaciones específicas de los miembros asociados, mediante 
entregas o retenciones en la cuantía y condiciones que se determinen estatutariamente.

Si la entidad se disolviese antes de transcurridos cinco años de su funcionamiento, la 
parte del fondo especial a que se refiere el inciso a) se destinará a los fines que señale el 
Ministerio de Agricultura, oída la Organización Sindical. Transcurrido el plazo de cinco años, 
el destino de esta parte del fondo será el que determinen los Estatutos. A la parte del fondo 
procedente de las aportaciones mencionadas en el inciso b) se le dará, en todo caso, el 
destino que prevean los estatutos de la entidad.

Siete. Obligarse a satisfacer a los miembros asociados la totalidad del importe neto 
resultante de la venta de los productos, sin perjuicio de las retenciones previstas en el inciso 
b) del apartado seis de este artículo, y de las que voluntariamente acuerden para mejorar la 
productividad, regular el mercado, transformar productos u otros fines de carácter económico 
o social.
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Ocho. Estar abiertas a la incorporación de todas las empresas agrarias del área 
geográfica correspondiente que soliciten su admisión, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en la presente Ley y los previstos en los estatutos de la entidad para la 
seguridad de sus actividades.

Nueve. Que, a los efectos prevenidos en la presente Ley, la entidad obtenga su 
inscripción en el Registro especial que se creará al efecto en el Ministerio de Agricultura.

Artículo cuarto.  
Los miembros de la entidad pondrán a disposición de ésta, obligatoriamente, aquellos 

productos de su explotación susceptibles de tipificación, comercialización o trasformación 
comprendidos en los programas de actuación previamente elaborados por aquélla de 
acuerdo con el Ministerio de Agricultura, oída la Organización Sindical. Estos programas 
serán revisados por el mismo procedimiento.

Artículo quinto.  
Las entidades de comercialización agraria acogidas al régimen especial que se 

establece podrán gozar de las siguientes ayudas:

a) Subvenciones que no podrán exceder, en el primero, segundo y tercer año de su 
incorporación al régimen establecido en la presente Ley, del tres por ciento, dos por ciento y 
uno por ciento del valor base de los productos vendidos por la entidad.

Los créditos correspondientes a estas subvenciones, incluidas en el programa de 
inversiones públicas de los correspondientes Planes de Desarrollo, serán consignados en eI 
presupuesto del Ministerio de Agricultura.

b) Crédito oficial, hasta un máximo del setenta por ciento del valor base de los productos 
entregados a la entidad, para que puedan hacer anticipos a les socios contra la entrega de 
sus productos.

Para cada año el valor base de los productos será determinado por el Ministerio de 
Agricultura, teniendo en cuenta los rendimientos y los precios medios de la zona de que se 
trate.

c) Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la Ley ciento cincuenta y dos/mil 
novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, a las, instalaciones necesarias para el 
almacenamiento, conservación, tipificación y acondicionamiento de los productos, cualquiera 
que sea su localización geográfica.

Los beneficios indicados podrán Concederse asimismo para las instalaciones en origen 
de industrias transformadoras cuando el Ministerio de Agricultura lo considere necesario, 
previo informe del de Industria para las de su competencia, y cuando la comercialización de 
los productos sujetos al régimen de esta Ley lo requiera.

d) Exención del Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que grave las 
operaciones por las que los agrupados transmitan o entreguen a las entidades los productos 
a que se refiere el artículo segundo de esta Ley.

e) La consideración como entidades prioritarias en la actuación de los mecanismos de 
regulación o apoyo de las producciones y precios agrarios que estén establecidos o se 
establezcan por el Estado, a través del F. O. R. P. P. A. directamente, mediante sus 
agencias ejecutivas o mercados en origen, o por otros Organismos de la Administración.

f) Cualesquiera otros beneficios o ayudas que pudieran otorgárseles en cuanto a 
asistencia técnica o regulación del mercado.

g) De la concesión de la condición de entidades exportadoras a las agrupaciones que, en 
la forma que reglamentariamente se establezca por el Gobierno a propuesta del Ministerio 
de Comercio, lo soliciten.

Artículo sexto.  
El Ministerio de Agricultura podrá inspeccionar las actividades, resultados económicos y 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las calificaciones de preferencia que se 
otorguen.

En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas o que se establezcan al 
amparo de la presente Ley, el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y 
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Agricultura, podrá privar a las entidades de las ayudas concedidas, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo séptimo.  
Uno. Las entidades podrán establecer contratos con empresas que se dediquen a la 

transformación industrial o a la comercialización de productos agrarios, y se comprometan a 
cumplir lo dispuesto en el artículo tercero, apartado cuatro, de la presente Ley,

Dos. El régimen contractual entre las entidades de esta Ley y las empresas indicadas en 
el apartado anterior, se aprobará por el Ministerio de Agricultura, quien fijará el tiempo de 
duración del mismo y homologará los compromisos de las partes respecto a la distribución 
de los beneficios que concede la presente.

Tres. En el caso de que el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, o éste 
directamente o algún Organismo de él dependiente, convoquen concurso público con el fin 
de ordenar la producción y concentrar la oferta de un determinado producto agrario, se 
concederá derecho preferente a las entidades que, dentro del marco establecido en esta 
Ley, se constituyan al fin indicado.

Artículo octavo.  
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, oída la Organización Sindical y 

previo informe del Ministerio de Hacienda, determinará el importe total de los créditos que se 
precisen para el desarrollo del programa que al amparo de lo dispuesto en la presente Ley 
se establezca para cada año.

Artículo noveno.  
Uno. Estas entidades, para el mejor desarrolló de sus fines, colaborarán con el F. O. R. 

P. P. A. de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Agricultura.
Dos. Anualmente, el Ministerio de Agricultura presentará un informe al Gobierno sobre 

las entidades acogidas a la normativa de la presente Ley, que permita a éste apreciar los 
resultados obtenidos y adoptar las medidas aconsejables, especialmente las de dotación de 
los programas que el Ministerio de Agricultura proponga para el año siguiente.

Artículo décimo.  
Uno. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin perjuicio de las competencias atribuidas 

legalmente al Ministerio de Comercio,
Dos. Se autoriza a los Ministros de Hacienda y Agricultura para que, oída la 

Organización Sindical, respetando la legislación vigente en materia de Cooperativas y 
Entidades sindicales y en el ámbito de sus respectivas competencias, propongan al 
Gobierno o adopten en el plazo máximo de un año las medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente Ley.

Tres. La Organización Sindical, dentro del ámbito de su competencia y de acuerdo con 
su legislación específica, adoptará las medidas necesarias para la mejor ejecución de la 
presente Ley.
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§ 11

Decreto 1951/1973, de 26 de julio, por el que se desarrolla el 
Reglamento General de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 

Agrupaciones de Productores Agrarios

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 197, de 17 de agosto de 1973

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1973-1159

La Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, establece el cauce legal para la promoción y potenciación de 
entidades asociativas agrarias destinadas a la comercialización en común de las 
producciones de sus miembros y faculta a los Ministerios de Hacienda y Agricultura para 
que, oída la Organización Sindical, propongan o adopten en el ámbito de su competencia las 
medidas conducentes al desarrollo de la misma. Asimismo, en el artículo quinto, apartado g), 
al referirse a la concesión de la condición de entidades exportadoras dispone que ésta se 
otorgará en la forma que reglamentariamente se establezca por el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Comercio.

Se hace preciso, así, determinar una serie de aspectos previos que hagan posible la 
ulterior calificación de entidades a los efectos previstos en la citada Ley. Al hacerlo, resulta 
patente la conveniencia de tener en cuenta, tal como la Ley prevé, las posibilidades de 
aprovechar los cauces asociativos existentes en el campo español como son las 
Cooperativas del Campo y los Grupos Sindicales de Colonización; de este modo se alcanza 
la máxima eficacia y se evita la dispersión de esfuerzos sin cerrar por ello el paso a otras 
posibles formas de asociación. Tanto en uno como en otro caso se prevén y definen las 
incorporaciones que a sus documentos constitutivos u orgánicos habrán de efectuar las 
referidas entidades para quedar en condiciones de poder alcanzar los fines que la Ley 
persigue.

Por otro lado, la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios exigía, en su artículo tercero, el compromiso por 
parte de éstas de cumplir determinadas normativas y directrices que el Ministerio de 
Agricultura había de fijar, lo que se hace con carácter general en la presente disposición, sin 
perjuicio de que al dictarse las normas de cada producto determinado se amplíe y completen 
las que específicamente deban referirse al mismo.

Las distintas ayudas que la Ley otorga para quienes deseen incorporarse al régimen que 
en ella se establece son de naturaleza tan variable que obligan a detallar no solo la forma y 
requisitos a tener en cuenta en el momento de otorgarlas, sino también a concretar su 
alcance de acuerdo con la misma. Esto adquiere particular importancia en el caso de la 
concesión de los beneficios de la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, disposición que a lo largo del 
tiempo transcurrido desde su promulgación ha sido objeto de un minucioso desarrollo.
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También se han de contemplar especialmente aquellas ayudas cuya aplicación resultaba 
de la competencia de varios Ministerios.

Se prevé igualmente el oportuno sistema de inspección de las entidades acogidas al 
régimen de la Ley, a fin de garantizar la correcta aplicación de las ayudas percibidas y el 
cumplimiento de las normativas y directrices a que más arriba se hace referencia.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda, Agricultura y Comercio, oída la 
Organización Sindical, de conformidad con el Consejo de Estado en Comisión Permanente y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo uno.  Concepto.

Uno. Podrán acogerse al régimen que establece la Ley veintinueve/mil novecientos 
setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios, las entidades 
asociativas previstas en el marco de la Organización Sindical que obtengan, para algún 
producto o grupo de productos de los determinados por el Gobierno, la correspondiente 
calificación y subsiguiente inscripción en el Registro Especial del Ministerio de Agricultura, 
regulado en el artículo diez de la presente disposición.

Las citadas entidades deberán estar integradas exclusivamente por empresas agrarias, 
sean sus titulares personas físicas o jurídicas que se dediquen a la obtención, en sus 
explotaciones o en las de sus miembros, de uno o varios de los productos a que se refiere el 
párrafo anterior.

Dos. Dichas entidades deberán constituirse o estar constituidas con personalidad jurídica 
propia y patrimonio independiente del de sus miembros, como Cooperativas del Campo, sus 
uniones, Grupos Sindicales de Colonización u otras formas asociativas agrarias previstas en 
el régimen jurídico de la Organización Sindical.

Artículo dos.  Fines generales.

Uno. Cada una de las entidades calificadas deberá realizar la comercialización en común 
de aquellos productos obtenidos en las explotaciones de sus miembros, para los que haya 
conseguido la calificación.

A los efectos de la presente disposición se considera que se realiza comercialización en 
común cuando tales entidades se ocupan de la concentración de la oferta, tipificación y 
gestión de la venta de la producción, entendiendo por tales:

a) Concentración de la oferta: La agrupación por la entidad de la total producción de sus 
miembros, puesta por éstos a su disposición.

b) Tipificación: Las operaciones conducentes a la clasificación de la producción en 
diferentes grupos o lotes, de acuerdo con la normalización oficialmente establecida, o, en su 
defecto, con la sancionada por la práctica comercial.

c) Gestión de venta: El desarrollo, con responsabilidad única y plena por la entidad de la 
gestión técnica y económica de la venta de los productos entregados por sus miembros.

Dos. Podrán realizar en común, además, cualquier otro servicio de comercialización y la 
transformación de los productos.
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CAPÍTULO II

Del procedimiento de acceso al régimen de la Ley

Artículo tres.  Determinación de productos o grupos de productos y mínimos exigibles.

El Gobierno determinará, a propuesta del Ministerio de Agricultura y previo informe de la 
Organización Sindical:

Uno. Los productos o grupos de productos para los que, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios, y según el procedimiento desarrollado en la presente disposición, 
puedan calificarse las entidades solicitantes.

Dos. El volumen mínimo anual de producción que para cada producto o grupo de 
productos deban alcanzar las entidades solicitantes.

Tres. El número mínimo de empresas agrarias o de los miembros integrantes si se 
tratara de Cooperativas, Grupos Sindicales de Colonización o cualquier otra forma asociativa 
agraria previstas en el régimen jurídico de la Organización Sindical que para cada producto o 
grupo de productos deban de integrar cada entidad.

Artículo cuatro.  Condiciones específicas para cada producto o grupo de productos.

El Ministerio de Agricultura, visto el informe de la Organización Sindical, determinará 
para cada producto o grupo de productos a que se refiere el artículo anterior:

Uno. En su caso, la delimitación del ámbito geográfico de agrupación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo segundo, puntos dos, de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
dos, de veintidós de julio, de agrupaciones de productores agrarios.

Dos. Las normas económicas, disposiciones técnicas y directrices de gestión de carácter 
específico que, además de las contenidas en la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
dos, y en la presente disposición, deben cumplir con carácter mínimo las entidades que 
soliciten acogerse al régimen de la citada Ley.

Tres. Plazo y condiciones para solicitar la calificación.
Cuatro. Las fórmulas de colaboración y coordinación, en su caso, de las entidades 

calificadas con el F.O.R.P.P.A.
Cinco. Las fórmulas de colaboración y coordinación, en su caso, de las entidades 

calificadas con los mercados en origen ubicados en su ámbito geográfico de agrupaciones.

Artículo cinco.  Difusión de la intencionalidad de acceso al régimen.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido por la Ley veintinueve/mil novecientos 
setenta y dos, de veintidós de julio, de agrupaciones de productores agrarios, en su artículo 
tercero, punto ocho, la entidad correspondiente o sus promotores, con anterioridad a la 
presentación de la solicitud de acceso al régimen previsto en la mencionada Ley, harán 
público su proyecto por medio de anuncios en las oficinas de las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos de las localidades comprendidas en la zona que corresponda a su 
ámbito geográfico, así como mediante una inserción en uno de los diarios de mayor 
circulación de dicho ámbito.

Los anuncios estarán expuestos durante el plazo mínimo de quince días naturales.
En ellos se indicará el domicilio y naturaleza jurídica de la entidad constituida o por 

constituir, los productos o grupos de productos que trate de comercializar y su ámbito 
geográfico, especificándose la forma y plazo en que los interesados en integrarse en la 
entidad pueden solicitarlo. Este plazo no podrá ser inferior al de treinta días a partir de la 
fecha de la publicación del último de los anuncios.

Artículo seis.  Formulación de solicitud.

Uno. A) Por parte de entidades constituidas:

Las entidades que deseen acogerse al régimen previsto en la Ley de Agrupaciones de 
Productores Agrarios deberán formular por triplicado solicitud en instancia dirigida al Ministro 
de Agricultura, en la que se especifique los productos o grupos de productos para los que se 
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solicite la calificación, acompañada de igual número de ejemplares de los siguientes 
documentos:

Uno) Certificación expedida por la Organización Sindical o por el Ministerio de Trabajo 
acreditativa de que la entidad solicitante responde a alguna de las formas asociativas 
previstas en el régimen jurídico de la misma.

Dos) Relación nominal de miembros, términos municipales en que radican sus 
explotaciones y volumen de producción de cada uno de los productos de que se trate.

Tres) Justificación de las actuaciones a que se refiere el artículo cinco de esta 
disposición.

Cuatro) Estatutos vigentes de la entidad solicitante, visados por la Organización Sindical 
o por el Ministerio de Trabajo cuando se trate de Cooperativas del Campo, reglamento de 
régimen interior para las entidades que lo tengan establecido, propuesta de reglamento 
específico de la actividad para la que la entidad solicita la calificación y propuesta de los 
programas de actuación a que se refiere el artículo cuarto de la Ley, con descripción de las 
actividades proyectadas.

Cinco) Balance y cuenta de resultados correspondientes a los tres últimos ejercicios o a 
los que lleve en funcionamiento, si fueran menos.

B) Por parte de los promotores de entidades a constituir.

Los promotores de tales entidades deberán formular idéntica solicitud a la mencionada 
en el apartado anterior, con las siguientes variantes:

– La certificación a que se refiere el apartado uno) no habrá de acompañarse, 
aportándose, en su caso, en la forma prevista en el artículo ocho, tres.

– La relación nominal de miembros a que se refiere el apartado dos) se sustituirá por la 
de los inicialmente adheridos al grupo de promotores que, en todo caso, deberán alcanzar 
los mínimos exigidos.

– Los estatutos y reglamentos a que se refiere el apartado cuatro) serán sustituidos por 
los proyectos de los mismos.

– No serán exigidos los documentos mencionados en el apartado cinco).

Dos. La solicitud y documentación complementaria a que se refiere el punto anterior 
deberá ser presentada en la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura que 
corresponda al domicilio social de los solicitantes.

Artículo siete.  Tramitación.

Uno. a) Si la entidad que solicita la calificación es de ámbito provincial, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Agricultura remitirá a la Cámara Oficial Sindical Agraria 
correspondiente, dentro del plazo de tres días a contar desde la recepción de la 
documentación mencionada en el artículo seis, el expediente de solicitud de la entidad para 
que emita informe en el plazo de veinte días, trasladándose a la citada Delegación 
Provincial.

A la recepción del citado informe, ésta someterá a información pública la solicitud, 
mediante la inseción, a cargo de la entidad de los correspondientes anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en uno de los diarios de más circulación de la misma. Los 
mencionados anuncios contendrán un extracto del expediente y harán constar que el 
examen completo del mismo podrá realizarse en la Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura durante el plazo de quince días, admitiéndose dentro de este plazo la posible 
formulación de alegaciones al respecto.

Transcurrido el plazo anterior, la mencionada Delegación Provincial elevará el 
expediente para su resolución a la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, incluyendo en el mismo su informe, el de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, el justificante de haber sido sometida la solicitud a información pública en la forma 
prevista y las alegaciones que, en su caso, hayan sido efectuadas por los intersados.

b) Si la entidad solicitante fuera de ámbito interprovincial, la Delegación Provincial del 
Ministerio de Agricultura remitirá, en el plazo de tres días, toda la documentación presentada 
por aquélla a la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Productos 
Agrarios, que, asimismo en el plazo de tres días, someterá el expediente de solicitud a la 
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Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos. Esta deberá efectuar el oportuno 
informe en el plazo de un mes, elevando el mismo a la Dirección General de Industrias y 
Mercados en Origen de Productos Agrarios.

A la recepción de este informe, la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios remitirá el expediente a las Delegaciones Provinciales a las que 
afecte, quienes someterán dicho expediente a los trámites previstos en el apartado anterior y 
en forma análoga.

Dos. Finalizadas las actuaciones anteriores la Dirección General de Industrias y 
Mercados en Origen de Productos Agrarios someterá al Ministro de Agricultura, en un plazo 
máximo de quince días, la correspondiente propuesta de resolución.

Tres. Para la obtención por la entidad de la calificación solicitada se valorarán 
especialmente:

Uno) Los objetivos que pretendan alcanzarse a través de sus programas de actuación 
para una mejor comercialización.

Dos) El valor y extensión de las reglas previstas en los programas de actuación para 
cumplimiento de los miembros.

Tres) La cuantía de las aportaciones específicas de los miembros asociados con que se 
programa dotar el fondo de reserva especial a que se refiere el apartao b) del punto uno, 
dos), del artículo veintitrés de la presente disposición.

Cuatro) Cualesquiera otras actuaciones que se proponga en orden a la mejor obtención 
de los fines de la Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Artículo ocho.  Resolución del expediente.

Uno. Uno) La resolución favorable se producirá por Orden ministerial que deberá incluir:

a) Productos o grupo de productos para los que se autorice la calificación de la entidad 
solicitante.

b) Fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en la Ley veintinueve/mil 
novecientos setenta y dos, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del artículo 
quinto de la misma.

c) Porcentajes aplicables al valor de los productos vendidos por la entidad, a efectos del 
cálculo de las subenciones, dentro de los máximos que fija la Ley de Agrupaciones de 
Productores Agrarios y en función de los créditos presupuestarios previstos a tal fin.

d) Porcentajes máximos aplicables, durante los cuatro primeros años, al valor base de 
los productos entregados a la entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito 
oficial y dentro de los límites que fija la Ley.

e) Cualquier otro beneficio que, con carácter específico, pueda otorgársele.

Dos) Dicha resolución supondrá la calificación de la entidad solicitante como entidad 
acogida al régimen de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios (A.P.A.).

Dos En su caso, si existieran defectos subsanables, antes de producirse resolución en 
sentido favorable o contrario a la calificación, se dará un plazo para su corrección.

Si la resolución es contraria, se notificará a los solicitantes con las razones que la 
motivan.

Tres. Si la entidad no estuviera aún constituida, la calificación se condicionará a que la 
misma presente en los plazos que se le notifiquen la documentación pendiente a que se 
refieren los apartados uno), dos) y cuatro) del número uno, A) del artículo seis.

Cuatro. Todas las resoluciones favorables de calificación darán lugar, de oficio, a la 
subsiguiente inscripción en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 
veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de Agrupaciones de Productores Agrarios, 
excepto en el caso contemplado en el apartado anterior, en el que la inscripción se producirá 
a la entrega, en el plazo señalado, de la documentación a que el mismo se refiere. La 
inscripción en el Registro Especial marcará a todos los efectos el comienzo de la entidad 
como acogida al régimen de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos.

Cinco. Contra las resoluciones aludidas en los apartados anteriores podrán interponerse 
los recursos que determina la legislación vigente.
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Artículo nueve.  Estatutos, Reglamentos específicos de las entidades solicitantes y 
programas de actuación.

Uno. Estatutos. A los efectos de su calificación los estatutos de la entidad solicitante, 
deberán incluir, además de los requisitos que exija su legislación específica, las siguientes 
cuestiones:

Uno) Denominación y ámbito geográfico de agrupación.
Dos) Objeto social, dentro del cual deberá incluirse la obligación de comercializar en 

común los productos o grupos de productos para los que se solicite la calificación.
Tres) Forma de dotación del capital social.
Cuatro) Las condiciones de acceso a la entidad de las empresas agrarias de su ámbito 

geográfico de agrupación que, obteniendo los productos o grupos de productos para los que 
se solicite la calificación, deseen incorporarse, así como los motivos por los que pueden sus 
miembros causar baja en la misma, con mención expresa del sistema de liquidación de los 
diferentes fondos sociales.

Cinco) Sistema de valoración de las participaciones sociales a efectos de calcular las 
aportaciones que deben realizar los aspirantes a miembros para su integración en la entidad.

Seis) En su caso, la cuantía, finalidad y condiciones de desembolso de aportaciones 
específicas para la constitución del fondo de reserva especial o de otros fondos sociales.

Siete) Los fines a que se podrá dedicar, previa aprobación del Ministerio de Agricultura, 
el fondo de reserva especial previsto en el artículo tercero, punto seis de la Ley de 
Agrupaciones de Productores Agrarios y regulado en el artículo veintitrés de la presente 
disposición.

Ocho) La irrepartibilidad del citado fondo, excepto en caso de disolución de la entidad, en 
que se operará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos de la citada Ley de 
Agrupaciones de Productores Agrarios y de la presente disposición mencionados en el punto 
anterior.

Dos. Reglamento específico de la actividad para la que se solicita la calificación. Para 
cada producto o grupo de productos para el que se solicite la calificación, las entidades 
solicitantes deberán establecer y hacer aprobar por sus miembros un reglamento específico 
que deberá incluir las siguientes cuestiones:

Uno) Constitución y funcionamiento del órgano gestor y ejecutor de la actividad para la 
que ha obtenido la calificación, con mención expresa de los procedimientos para su 
designación, funcionamiento, adopción de decisiones y relaciones, en su caso, con los 
órganos de gobierno de la entidad.

Dos) Obligatoriedad de disponer de un Gerente cualificado en cuestiones comerciales y 
funciones y facultades del mismo.

Tres) La obligación por parte de los miembros de la entidad de poner a disposición de 
ésta la toalidad de los productos o grupos de productos de sus explotaciones para los que se 
solicite la calificación, así como la forma de su cumplimiento.

Cuatro) La obligación por parte de los socios de facilitar a la entidad cualquier 
información que ésta les solicite en relación con los productos correspondientes.

Cinco) El régimen de sanciones a aplicar a los miembros que no cumplan las 
obligaciones sociales y los programas de actuación.

Seis) El compromiso y forma de cumplimiento de las normas económicas, disposiciones 
técnicas y directrices de gestión determinadas por el Ministerio de Agricultura.

Siete) Forma de distribución de los fondos sociales, en caso de disolución de la entidad.
Ocho) La forma de dotación y fines de los fondos constituidos con cargo a retenciones a 

que se refiere el artículo trece punto tres de la presente disposición.

Tres. Programas de actuación. Las entidades solicitantes habrán de establecer y 
someter a la aprobación de su Junta General u órgano similar los programas de actuación a 
que se refiere el artículo cuarto de la Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios. En ellos 
se contendrán las reglas de producción, comercialización y gestión que la entidad, por sí o 
por sus miembros, se obliga a cumplir.
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Cuatro. Los reglamentos específicos y programas de actuación a que se refiere el 
presente artículo solamente podrán ser modificados con la autorización previa del Ministerio 
de Agricultura.

Las modificaciones estatutarias sin previa autorización del Ministerio de Agricultura 
podrán dar lugar a la descalificación de la entidad.

Artículo diez.  Creación y características del Registro Especial de Entidades acogidas a la 
Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Uno. Creación. Se crea en el Ministerio de Agricultura el Registro Especial de Entidades 
acogidas a la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, que se adscribe a la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios.

En él se inscribirán obligatoriamente todas las entidades que obtengan la 
correspondiente calificación.

Dos. Contenido y carácter del Registro Especial.

Uno) En el Registro Especial, que tendrá carácter público, se harán constar para cada 
entidad calificada los siguientes datos:

Denominación; domicilio social, naturaleza jurídica; ámbito geográfico de agrupación; 
productos o grupos de productos para los que ha obtenido la calificación; fecha de 
constitución; número de inscripción en el Registro correspondiente; relación y cargos de los 
miembros integrantes de los órganos de Gobierno y, en su caso, del órgano gestor; nombre, 
apellidos y titulación, en su caso, del Gerente; programas de actuación; copias de los 
estatutos y reglamentos específicos vigentes debidamente autenticadas.

A cada entidad se le asignará un número registral.

Dos) Asimismo, se registrarán las modificaciones de cualquier dato registral, la 
descalificación o disolución de la entidad y las sanciones que, en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo veintisiete, se hubieran impuesto.

Tres) En los supuestos en que se produzcan modificaciones de las entidades en su 
régimen sindical, y por ello sean anotadas en su correspondiente Registro, éstas serán 
comunicadas al Registro Especial a los efectos consiguientes.

Artículo once.  Fusión y absorción de Entidades calificadas.

Uno. La fusión y absorción de entidades calificadas se ajustará a las normas específicas 
por las que se regulen cada una de las distintas entidades asociativas acogidas al régimen 
de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios.

Dos. Para su calificación y subsiguiente inscripción en el Registro Especial del Ministerio 
de Agricultura, las nuevas entidades así creadas deberán cumplir los requisitos generales 
establecidos en la mencionada Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios y en el 
presente Reglamento.

CAPÍTULO III

De las normas económicas, disposiciones técnicas y directrices de gestión

Artículo doce.  Normas generales.

Las entidades calificadas deberán cumplir:

Uno. Las normas económicas, disposiciones técnicas y directrices de gestión de carácter 
general, contenidas en la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de 
julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios, y en la presente disposición y las que 
específicamente se determinen para cada producto o grupo de productos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo cuatro, apartado dos, del presente Reglamento.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 11  Desarrolla el Reglamento General de la Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios

– 90 –



Dos. Las reglas contenidas en sus propios programas de actuación, una vez sean éstos 
aprobados por el Ministerio de Agricultura, oída la Organización Sindical.

Estas reglas solo podrán ser modificadas previa autorización del Ministerio de 
Agricultura, oída la Organización Sindical.

Artículo trece.  Normas económicas.

Uno. Importe de la venta de productos. La entidad calificada abonará a sus miembros 
asociados el importe de la venta de sus productos, en el que ponderará la variedad, calidad, 
época de entrega y cualquier otro factor que haya podido repercutir en el precio obtenido, 
una vez detraído de aquél:

a) Las cantidades necesarias para sufragar aquellos gastos de funcionamiento de la 
entidad que no hubiesen sido cubiertos por otras aportaciones en la forma establecida en 
sus programas de actuación.

b) Las retenciones que estatutaria y voluntariamente se destinen a la constitución de los 
fondos de reserva.

Dos. Presupuesto de gastos de funcionamiento. Para la estimación de los gastos de 
funcionamiento a que se refiere el punto uno, la entidad elevará anualmente, al comienzo de 
cada ejercicio, al Ministerio de Agricultura, un presupuesto de gastos, desglosado por 
productos, en el que figurarán necesariamente las amortizaciones, dentro de los límites 
autorizados, de los edificios, instalaciones, maqunaria o cualquier otro activo amortizable.

Si en algún ejercicio el importe real de los gastos de funcionamiento excediese de las 
detracciones iniciales efectuadas por este concepto en las liquidaciones a los miembros por 
la venta de sus productos, el déficit producido deberá ser absorbido por detracciones 
complementarias, de forma que en ningún caso puedan acumularse pérdidas o déficit de 
funcionamiento ni pueda utilizarse a tal fin el fondo de reserva especial.

Tres. Retenciones. Las retenciones a que se refiere el punto uno se destinarán a algunos 
de los siguientes fines:

Uno) Para dotación del fondo de reserva especial a que se refiere el apartado b) del 
artículo tercero, punto seis, de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós 
de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Dos) Para mejorar la productividad.
Tres) Para regular el mercado.
Cuatro) Para la tipificación y/o transformación de los productos.
Cinco) Para cualquier otro fin de carácter económico y social.

Cuatro. Seguros. Las entidades calificadas deberán asegurar los inmuebles, 
instalaciones y maquinaria que constituyan su patrimonio.

Artículo catorce.  Disposiciones técnicas.

Uno. Producción y comercialización. El Ministerio de Agricultura, en la disposición a que 
se refiere el artículo cuarto del presente Reglamento, podrá establecer cualquier tipo de 
reglas de producción y comercialización, como pueden ser, entre otras, la fijación de 
variedades o razas a utilizar, prácticas de abonado, operaciones de cultivo, sistemas de 
poda, tratamientos fitosanitarios, periodicidad y dosis de riegos, reglas profilácticas, sanidad 
e higiene pecuaria, sistemas de alimentación, forma, calendarios y condiciones de 
recolección o entregas, modalidades de conservación, presentación, almacenamiento y 
transporte y los diversos servicios técnicos exigibles en cada caso.

En los supuestos en que el Ministerio de Agricultura no estableciera tales reglas, podrá 
recabar, en la citada disposición, que las entidades propongan las que estimen oportuno 
adoptar, para su aprobación preceptiva en su caso.

Dos. Tipificación.

Uno) Entre las reglas establecidas en los programas de actuación de las entidades 
calificadas deberán figurar necesariamente aquellas que vayan dirigidas a la tipificación de 
los productos a comercializar.
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A estos efectos, deberán mencionar expresamente las instalaciones propias, alquiladas 
o concertadas con Mercados en Origen donde pretendan realizar esta operación.

Estas instalaciones de manipulación, si van a ser montadas por la entidad calificada, 
deberán cumplir las condiciones técnicas y alcanzar las dimensiones mínimas previstas en el 
Decreto doscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero, o 
alcanzar otras superiores que, eventualmente, se determinen para cada producto.

Dos) Las entidades calificadas que estén situadas en la zona de influencia de un 
Mercado en Origen que disponga de instalaciones suficientes para las necesidades de 
aquéllas, podrán concertar con éste la utilización preferente de las mismas.

Artículo quince.  Directrices de gestión.

Uno. Las entidades calificadas tratarán en el desarrollo de sus actividades y para el 
cumplimiento de sus fines de:

Uno) Conseguir la presencia regular de calidades homogéneas en el mercado que les 
permita la creación y afianzamiento, en su caso, de marcas comerciales.

Dos) Colaborar con los Mercados de Origen existentes, en su caso, en su ámbito de 
agrupación en la creación de contramarcas que afecten a productos cualificados, aceptando 
la disciplina común que a este efecto se establezca.

Tres) Regular la puesta en mercado de la producción, escalonándola adecuadamente, 
en función de la demanda y precios del producto.

Dos. Las entidades calificadas deberán contar con un Gerente cualificado en asuntos 
comerciales, que llevará la dirección de la entidad de acuerdo con las facultades que le 
otorguen los reglamentos específicos.

Tres. Uno) Las entidades deberán llevar al día la información necesaria y la contabilidad 
suficiente, desglosando las correspondientes a cada uno de los productos para los que han 
obtenido la calificación. Dicha documentación deberá ser puesta a disposición del Ministerio 
de Agricultura en cualquier momento, sin perjuicio de las facultades atribuidas al Ministerio 
de Trabajo por la legislación vigente en materia de Cooperativas.

Dos) Anualmente deberán remitir al citado Ministerio información sobre el desarrollo de 
sus actividades.

CAPÍTULO IV

De las ayudas a las entidades calificadas

Artículo dieciséis.  Subvenciones.

Uno. El Ministerio de Agricultura determinará para cada entidad, a la finalización de cada 
uno de los tres primeros ejercicios transcurridos a partir de la fecha determinada en la Orden 
de calificación de la entidad, el importe de las subvenciones a percibir, para lo que tendrá en 
cuenta los créditos presupuestarios consignados a tal fin.

Este importe se fijará aplicando los porcentajes establecidos en dicha Orden de 
calificación al valor de los productos vendidos por la misma, que se deducirá en función del 
volumen de éstos y de su precio de venta, debidamente comprobados.

Dos. Con objeto de que las entidades puedan disponer, a los efectos previstos en el 
artículo veintitrés, punto dos, de esta disposición, de las subvenciones a percibir durante el 
transcurso de los correspondientes ejercicios, éstas podrán solicitar a comienzos de los 
mismos que se les efectúen liquidaciones trimestrales a cuenta de los productos vendidos.

Tres. Las liquidaciones trimestrales y finales se harán efectivas previa presentación en el 
Ministerio de Agriculura de las certificaciones correspondientes.

Artículo diecisiete.  Créditos.

Uno. Porcentajes máximos de crédito. El Ministerio de Agricultrura, dentro del volumen 
global de crédito oficial asignado por el Gobierno a este fin, propondrá cada año al Ministerio 
de Hacienda el porcentaje máximo de los créditos a conceder a partir del quinto año a las 
entidades calificadas existentes en función del número de años transcurridos desde la fecha 
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de su calificación del producto o grupo de productos para el que han sido calificadas y de las 
dotaciones obtenidas al amparo de lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley 
veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios.

Dos. Cálculo y condiciones del crédito.

Uno) Los porcentajes de crédito establecidos se aplicarán sobre el valor base anual de 
los productos entregados a la entidad para los que ésta ha obtenido la calificación. El valor 
base se fijará anualmente por el Ministerio de Agricultura con anterioridad al comienzo de la 
campaña de cada producto.

Dos) Una vez determinado el importe máximo de crédito a conceder a cada entidad, ésta 
solicitará la concesión del mismo al Banco de Crédito Agrícola, que podrá otorgarlo por sí o a 
través de sus entidades colaboradoras.

Artículo dieciocho.  Beneficios de la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos setenta y 
tres.

De conformidad con lo establecido en el apartado c) del artículo quinto de la Ley 
veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios, las entidades calificadas podrán obtener para el establecimiento y 
ampliación de sus instalaciones de almacenamiento, tipificación, acondicionamiento, 
conservación y transformación de los productos para los que estén calificadas, cualquiera 
que sea su localización geográfica, subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, que podrán alcanzar hasta el veinte por ciento de la inversión real aprobada por 
el Ministerio de Agricultura, deducido, en su caso, el valor de los terrenos, así como los 
demás beneficios que establece la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, de acuerdo con las siguientes normas:

Uno. Los beneficios para instalaciones de manipulación (almacenamiento, tipificación, 
acondicionamiento y conservación) o para industrias de transformación en origen podrán 
solicitarse en el momento de pedir la calificación de la entidad o posteriormente. Se 
entenderán como industrias de transformación en origen las situadas en el ámbito geográfico 
de agrupación a que se refiere el artículo noveno, punto uno, uno), de esta disposición.

Dos. La solicitud de dichos beneficios deberá realizarse ante el Ministerio de Agricultura, 
quien tramitará las peticiones conforme a lo establecido en la Ley ciento cincuenta y dos/mil 
novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, en 
los Decretos dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho 
de septiembre, y dos mil trescientos noventa y dos/mil novecientos setenta y dos, de 
dieciocho de agosto, así como en las demás disposiciones que regulan la concesión de 
beneficios en las zonas de preferente localización industrial agraria.

En la petición deberán hacerse constar expresamente los beneficios que se soliciten.
Tres. La concesión de estos beneficios, que tendrá carácter discrecional, se realizará de 

acuerdo con lo previsto en el Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de ocho de septiembre.

La aplicación de los beneficios fiscales se hará conforme lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, y las 
subvenciones, en su caso, se abonarán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del citado 
Ministerio de veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

Cuatro. Las instalaciones de manipulación y transformación en origen de la competencia 
del Ministerio de Agricultura deberán cumplir las condiciones técnicas, económicas y 
sociales establecidas en el Decreto dos mil trescientos noventa y dos/mil novecientos 
setenta y dos, de dieciocho de agosto, y cumplir los trámites administrativos previstos en los 
Decretos doscientos treinta y uno/mil novecientos setenta y uno y doscientos treinta y 
dos/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero.

Cinco. Las instalaciones de transformación en origen de la competencia del Ministerio de 
Industria deberán cumplir las condiciones económicas y sociales citadas anteriormente y las 
técnicas y dimensionales mínimas establecidas en el Decreto dos mil setenta y dos/mil 
novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio. En este caso será preceptivo el informe 
de tal Departamento al Ministerio de Agricultura.
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Seis. Los beneficios fiscales que no tengan plazo especial de duración se concederán 
por un plazo que no podrá exceder de cinco años, prorrogables, cuando las circunstancias 
económicas así lo aconsejen, por otro plazo no superior al inicial. Estos plazos se 
computarán a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de concesión o prórroga de los beneficios.

Artículo diecinueve.  Exención del I.G.T.E.

Uno. Las operaciones por las que los agrupados transmitan o entreguen a la entidad los 
productos para los que ésta ha sido calificada, quedarán exentas del Impuesto General 
sobre Tráfico de las Empresas.

Dos. Para el cumplimiento de lo previsto en el punto anterior, el Ministerio de Agricultura 
comunicará al Ministerio de Hacienda las altas o bajas que se produzcan en el Registro 
Especial creado en el artículo diez, así como el volumen total de los productos entregados a 
cada entidad por sus miembros asociados.

Artículo veinte.  Colaboración con Organismos oficiales.

Uno. F.O.R.P.P.A.

Uno) Las entidades calificadas podrán colaborar con el F.O.R.P.P.A. en aquellas 
acciones de este organismo, encaminadas al mejor funcionamiento del mercado. A tal fin 
gozarán de la consideración de entidades prioritarias en la actuación de los mecanismos de 
regulación o apoyo de las producciones y precios agrarios que estén establecidos o se 
establezcan por el Estado.

Dos) Para cada producto o grupo de productos objeto de calificación, el Ministerio de 
Agricultura establecerá, en su caso, las fórmulas de colaboración de las entidades con el 
F.O.R.P.P.A.

Tres) Las entidades calificadas gozarán de derecho preferente en la utilización de los 
servicios de los centros de contratación inscritos en el Registro Especial de Mercados en 
Origen de Productos Agrarios creado por el Decreto dos mil novecientos dieciséis/mil 
novecientos setenta, de doce de septiembre, cuando las acciones del F.O.R.P.P.A. se 
desarrollen a través de los mismos.

Dos. Otros Organismos de la Administración. El Ministerio de Agricultura, directamente 
para los organismos de su competencia, o a propuesta de otros Departamentos, fijará las 
condiciones en que las entidades calificadas podrán colaborar con otros organismos de la 
Administración, en cumplimiento del artículo quinto, apartado e), de la Ley veintinueve/mil 
novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Artículo veintiuno.  Otras ayudas.

Las Entidades calificadas podrán recibir además las siguientes ayudas:

Uno. Orientación en los sistemas de producción dirigidos a la obtención de productos 
tipificados de calidad.

Dos. La asistencia técnica y económica a que se refiere la Orden del Ministerio de 
Agricultura de treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

Tres. Tendrán derecho preferente en los concursos públicos convocados con objeto de 
ordenar la producción y concentrar la oferta de los productos agrarios.

Cuatro. Cualesquiera otras ayudas que estén establecidas o establezca el Ministerio de 
Agricultura, siempre que las entidades cumplan los requisitos necesarios.

Cinco. Cualesquiera otros beneficios o ayudas que pudieran otorgársele en cuanto a 
asistencia técnica o regulación del mercado.

Artículo veintidós.  Condiciones de participación en el comercio exterior.

Uno. Las entidades calificadas se ajustarán en sus actividades de comercio exterior a las 
normas generales y específicas aplicables a las demás entidades que desarrollen aquellas 
actividades, con las condiciones especiales que se establecen en el presente artículo.

Dos. Exportación sujeta a ordenación comercial exterior.
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Uno) Las entidades calificadas interesadas en acogerse a la normativa establecida por el 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos sesenta y siete, de treinta de noviembre, sobre 
ordenación comercial exterior de los sectores de exportación, deberán cumplir los mínimos 
técnicos, comerciales, de volúmenes de exportación y demás condiciones establecidas o 
que se establezcan para obtener la inscripción en los Registros Especiales de Exportadores.

No obstante podrán asimismo incorporarse al régimen que señala el citado Decreto-ley, 
las entidades calificadas que cumpliendo los demás requisitos se comprometan a alcanzar 
los volúmenes mínimos de exportación, con el escalonamiento y calendario siguiente:

Campaña Porcentaje
Inicial y primera 15
Segunda 35
Tercera 75
Cuarta 100

Los anteriores porcentajes aplicados al mínimo exigido a las entidades exportadoras 
determinarán el volumen exigible a las agrupaciones de productores agrarios en la campaña 
correspondiente.

La garantía a que hace referencia el artículo sexto del Decreto-ley dieciséis/mil 
novecientos setenta y uno, de veinte de noviembre, se prestará de forma fraccionada 
siguiendo el escalonamiento y calendario antes citado.

Dos) Para la formación de un grupo de exportación, a los efectos previstos en los 
sectores donde existe ordenación comercial exterior, solo contará, para las agrupaciones de 
productores agrarios, los mínimos en volúmenes de exportación y garantías con los mismos 
escalonamientos y calendario señalados anteriormente.

Tres) La parte de la desgravación fiscal que, según la regulación de la respectiva Carta 
Sectorial, deba quedar retenida se ajustará a las disposiciones dictadas al efecto por el 
Ministerio de Comercio en lo que se refiere a la inmovilización y disponibilidad de la misma. 
El fondo que se forme con estas retenciones será independiente del de reserva especial a 
que se refiere el artículo veintitrés del presente Decreto.

Las inversiones a realizar por las entidades calificadas con cargo a estos fondos se 
autorizarán, a propuesta de éstas, por el Ministerio de Comercio, previo informe favorable del 
de Agricultura.

Se operará de igual forma con cualquier otra retención dineraria que se produzca como 
consecuencia de la actividad exportadora de las entidades calificadas por establecerlo así 
una disposición al respecto o por acuerdo de las Comisiones Reguladoras.

Cuatro) En el supuesto de cualquier otra retención dineraria que sea acordada 
voluntariamente por las Comisiones Reguladoras, las cantidades correspondientes de las 
entidades calificadas quedarán bloqueadas en las entidades financieras que ellas elijan, 
hasta que se autorice su aplicación, a propuesta de las citadas entidades, por acuerdo de los 
Ministerios de Agricultura y de Comercio.

Cinco) En el caso de que en las Comisiones Reguladoras no exista, con derecho propio, 
ningún presidente de grupo, constituido por una o varias entidades calificadas, el Ministerio 
de Agricultura podrá nombrar un representante de dichas entidades inscritas en el 
correspondiente Registro Especial de Exportadores.

Tres. Exportación no sujeta a régimen de ordenación comercial exterior. Para la 
inscripción de las entidades calificadas en los Registros de Exportación correspondientes 
serán de aplicación las normas y condiciones fijadas en el apartado dos anterior para la 
inscripción en los Registros Especiales de Exportadores.

En los sectores agrarios no sujetos a ordenación comercial exterior que se incluyan en la 
relación anual de los que puedan ser beneficiarios de Carta Individual de Exportador, las 
A.P.A. podrán ser titulares de dicha Carta con los beneficios que ello comporta, siempre que 
cumplan los requisitos cuantitativos exigidos por el Decreto dos mil quinientos veintisiete/mil 
novecientos setenta y dos y las condiciones cualitativas que al efecto se establezcan.

Cuatro. Participación en organismos representativos. Las entidades calificadas a 
propuesta del Ministerio de Agricultura podrán disponer de dos representantes en las 
Comisiones Consultivas y otros organismos representativos relacionados con la exportación.
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Cinco. Contingentación. Cuando con carácter permanente o circunstancial se 
establezcan contingentes de exportación para algún producto agrario, las entidades 
calificadas que quieran acudir por primera vez al mercado exterior participarán de la reserva 
del contingente que se establezca para nuevas firmas exportadoras.

Seis. Vinculación con entidades exportadoras. Por el Ministerio de Comercio, previo 
informe favorable del Ministerio de Agricultura, se adoptarán las medidas precisas para 
fomentar y facilitar la vinculación de las entidades calificadas con las firmas exportadoras a 
efectos de conseguir una comercialización conjunta y disfrutar de los beneficios de la 
ordenación comercial exterior y cualquier otro establecido o que se establezca en favor de la 
actividad exportadora.

Esta vinculación podrá establecerse por cualquier modalidad que las partes interesadas 
juzguen conveniente, previo informe por los Ministerios señalados en el párrafo anterior, 
ajustándose en cuanto sea aplicable a lo establecido en el presente Decreto sobre el 
régimen contractual de las entidades calificadas.

Siete. Importación. En las importaciones sujetas a contingente u otros regímenes 
especiales, las agrupaciones de productores agrarios tendrán trato preferencial en su 
distribución cuando cumplan las condiciones que establezca la Administración.

Los beneficios, en su caso, de estas importaciones se destinarán a la mejora de la 
actividad de las entidades calificadas, previa autorización del Ministerio de Agricultura.

CAPÍTULO V

Del fondo de reserva especial

Artículo veintitrés.  Fondo de reserva especial.

Uno. Constitución y funcionamiento.

Uno) Las entidades calificadas deberán crear y mantener el fondo de reserva especial a 
que se refiere la Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios en su artículo tercero, punto 
seis. Este fondo deberá ser independiente de cualquier otro que, con carácter voluntario u 
obligatoriamente por razón de su naturaleza jurídica, tengan constituido.

Dos) Dicho fondo se formará:

a) Con las subvenciones concedidas al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del 
artículo quinto de la mencionada Ley.

b) En su caso, con las aportaciones específicas de los miembros asociados, mediante 
entregas o retenciones en la cuantía y condiciones que se determinen estatutariamente.

Tres) El fondo de reserva especial tendrá carácter de irrepartible mientras la entidad esté 
inscrita en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley veintinueve/mil novecientos 
setenta y dos, de Agrupaciones de Productores Agrarios, con objeto de ayudar a garantizar 
su funcionamiento continuado y la vinculación de sus miembros.

Dos. Fines del fondo de reserva especial.

Uno) El fondo de reserva especial podrá utilizarse para la concesión de anticipos de 
campaña a sus miembros contra entrega de sus productos.

Dos) Asimismo podrá dedicarse a aquéllos fines que hayan sido fijados en los estatutos 
aprobados de la entidad.

Tres) Dentro de éstos podrá considerarse la utilización del fonfo para la compensación 
de los gastos de constitución, siempre que la entidad se comprometa a reponer la cantidad 
detraída, en un plazo no superior a los cinco años a partir de la fecha de calificación. Tales 
gastos deberán ser justificados ante el Ministerio de Agricultura.

Tres. Aportaciones por incorporación de nuevos miembros. Al realizarse la valoración de 
las aportaciones que deba ser efectuada por el nuevo miembro para su incorporación a la 
entidad se determinará la parte que deberá abonarse a la cuenta del fondo de reserva 
especial, en cuantía igual a la que le hubiera correspondido, por subvenciones y 
aportaciones específicas, si hubiera ingresado en la entidad con anterioridad a su 
calificación.
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Cuatro. Destino del fondo de reserva especial en caso de baja de la entidad. Si una 
entidad calificada causara baja en el Registro Especial por cualquier motivo antes de 
transcurridos cinco años desde la fecha de su inscripción, vendrá obligada a ingresar en el 
Tesoro la parte del fondo de reserva especial a que se refiere el punto uno, dos), apartado 
a). Estas cantidades se destinarán necesariamente a ayudas a nuevas entidades calificadas, 
para lo que quedarán afectas a la partida presupuestaria correspondiente a «Subvenciones 
para gastos de inversión y de primer establecimiento a las agrupaciones de agricultores para 
comercialización».

CAPÍTULO VI

Del régimen contractual

Artículo veinticuatro.  Concepto y fines.

Para la implantación de regímenes contractuales entre las entidades calificadas y las 
empresas que se dedican a la transformación industrial o a la comercialización de productos 
agrarios aquéllas podrán:

A) Ceder a éstas parte o la totalidad del derecho que les reconoce respecto al crédito 
oficial el apartado b) del artículo quinto de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, 
de veintidós de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

B) Solicitar que se conceda a las empresas de transformación, en los términos del 
artículo veinticinco de este Decreto, el derecho a la obtención, en su caso, de los beneficios 
previstos en el apartado c) del artículo quinto de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
dos.

A tal fin será necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

Uno. Las transacciones efectuadas entre las entidades calificadas y las citadas 
empresas se regularán mediante contratos escritos que deberán ser aprobados por el 
Ministerio de Agricultura y que se ajustarán al modelo tipo o, en su defecto, a las 
estipulaciones que oportunamente se establezcan por el mismo.

Dos. La duración de dichos contratos no será inferior a tres años en ningún caso, 
debiendo alcanzar un mínimo de cinco años para el caso previsto en el apartado B) anterior.

Tres. Las entidades de transformación industrial o comercialización se comprometerán a 
cumplir las normas económicas, disposiciones técnicas y directrices de gestión que, en su 
caso, determine el Ministerio de Agricultura, oída la Organización Sindical.

Cuatro. En el contrato se hará constar el acuerdo de las partes por el que se 
comprometen a actuar conforme a lo estipulado en los apartados A) o B) de este artículo. 
Este acuerdo deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, quien en el primer 
supuesto informará al Banco de Crédito Agrícola.

Cinco. Los beneficios que como consecuencia del contrato disfrutan las entidades 
contratantes con la entidad calificada no podrán ser percibidos por ésta.

Artículo veinticinco.  Concesión de beneficios.

Uno. Crédito oficial: Las entidades calificadas podrán ceder a las entidades de 
transformación industrial o comercialización que contraten con ellas hasta la totalidad de los 
derechos de acceso al crédito oficial que les corresponda por la parte del volumen 
contratado, siempre que éstas se comprometan a pagar a aquéllas al contado. En este caso 
el crédito será solicitado por la entidad contratante con la entidad calificada y se ajustará, en 
su caso, a análogas condiciones que las previstas en el artículo diecisiete. La entidad oficial 
de crédito correspondiente concederá, en su caso, el crédito dentro de la normativa de su 
actuación y con el requerimiento de las garantías necesarias.

Dos. Beneficios de la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos 
de diciembre. Se podrán conceder estos beneficios para la creación o ampliación de 
instalaciones de manipulación y transformación industrial por parte de las empresas 
contratantes siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
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Uno) Que se justifique suficientemente, a juicio del Ministerio de Agricultura, la necesidad 
de las nuevas instalaciones o la modificación de las existentes como indispensable para el 
cumplimiento del contrato entre la entidad calificada y la empresa en cuestión.

Dos) Que las instalaciones de referencia estén ubicadas en el ámbito geográfico de la 
entidad calificada contratante, a que se refiere el artículo nueve, punto uno, uno), de la 
presente disposición.

Tres) Que la empresa contrate con la entidad calificada todo el volumen de producción 
que ésta le solicite.

Cuatro) Que el volumen de producción contratado con la entidad calificada sea suficiente 
para la total utilización de la capacidad de las instalaciones de la empresa contratante 
montadas con las ayudas concedidas.

Tres. Una vez solicitados los beneficios, la concesión de los mismos se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo dieciocho de este Decreto.

CAPÍTULO VII

De la disciplina e inspección

Artículo veintiséis.  Inspecciones.

El Ministerio de Agricultura llevará a cabo las inspecciones necesarias para comprobar:

Uno. El normal funcionamiento de la entidad calificada en base a los programas de 
actuación aprobados por el Ministerio de Agricultura.

Dos. El cumplimiento de las normas económicas, disposiciones técnicas y directrices de 
gestión establecidas por el mismo Departamento.

Tres. La coincidencia de los datos observados en la entidad con los que figuran en el 
Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios,

Cuatro. La adecuada aplicación de las ayudas percibidas.
Cinco. Los volúmenes de productos entregados por los miembros a la entidad, las ventas 

de ésta y los precios percibidos.
Seis. El correcto cumplimiento de las relaciones contractuales entre las entidades 

calificadas y las empresas que contraten con ellas, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos veinticuatro y veinticinco de la presente disposición.

Con este fin tales empresas vendrán obligadas a facilitar el desarrollo de las 
inspecciones y la información necesaria para las mismas que les sea pedida por el Ministerio 
de Agricultura.

Siete. Cualquier otro aspecto que se considere necesario para el mejor cumplimiento de 
lo preceptuado por el presente Decreto, sin perjuicio de la competencia que en materia de 
inspección y fiscalidad sobre las Cooperativas tiene atribuida al Ministerio de Trabajo según 
la legislación vigente.

Artículo veintisiete.  Faltas y sanciones.

Uno. Actuaciones sancionables: Los hechos que, según su gravedad, pudieran ser 
causa de las sanciones previstas en el punto dos de este artículo son:

Uno) El falseamiento de los datos destinados al cálculo de las ayudas económicas.
Dos) El incumplimiento de las normas establecidas para la aplicación de las ayudas 

recibidas.
Tres) El falseamiento en partidas del Balance, especialmente en las referentes a los 

desembolsos efectuados sobre el capital social.
Cuatro) La negligencia en la adopción de medidas conducentes al cumplimiento por 

parte de los miembros de la obligatoriedad de entrega de sus productos.
Cinco) La falta de colaboración en la realización de las inspecciones a que se refiere el 

artículo veintiséis.
Seis) El incumplimiento de la obligación de subsanar la omisión cometida o de rectificar 

la acción indebida que haya dado lugar a sanción de apercibimiento, dentro del plazo a que 
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se refiere el punto tres, dos), del presente artículo, o la reincidencia en faltas que hubieran 
sido ya objeto de apercibimiento.

Siete) Cualesquiera otras acciones u omisiones que perjudiquen en forma sustancial los 
fines generales que se tratan de alcanzar con las ayudas prestadas.

Dos. Tipos de sanciones: Se podrán imponer las siguientes sanciones:

Uno) Apercibimiento de la entidad con obligación, en su caso, de proceder al 
restablecimiento de la omisión cometida o a la rectificación de la acción indebida.

Dos) Privación, total o parcial, de las ayudas que, como entidad calificada, tiene 
pendiente de concesión.

Tres) Es la temporal o definitiva de la entidad sancionada en el Registro Especial de 
Entidades acogidas a la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios.

En caso de especial gravedad, esta sanción podrá ir acompañada de la privación de las 
ayudas pendientes de concesión o incluso de las concedidas.

Tres. Procedimiento.

Uno) Para la imposición de cualquier sanción resultará preceptiva la instrucción del 
oportuno expediente con audiencia de la entidad interesada.

Dos) La resolución del expediente sancionador que suponga la imposición de las 
sanciones a que se refiere el apartado uno, del punto dos), será competencia del Director 
general de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios. En el acto en que se 
acuerde la sanción se indicará, en su caso, el plazo de que dispone la entidad para el 
restablecimiento de la omisión cometida o la rectificación de la acción indebida. Contra estas 
sanciones podrá recurrirse ante el Ministerio de Agricultura.

Tres) Corresponderá al Ministro de Agricultura la resolución del expediente sancionador 
que implique la baja temporal o la revocación de la calificación y subsiguiente baja en el 
Registro Especial.

Cuatro) En cualquier caso, si la sanción propuesta entraña la privación de ayudas 
concedidas al expediente será tramitado por el Ministro de Agricultura, proponiéndose la 
sanción a la autoridad que corresponda conceder la ayuda en cada caso.

Cuatro. Uso de la calificación de entidad acogida a la Ley veintinueve/mil novecientos 
setenta y dos de Agrupaciones de Productores Agrarios,

Uno) El uso, a todos los efectos, de la calificación de entidad acogida al Régimen de la 
Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, «Agrupaciones de Productores Agrarios» 
(A.P.A.), queda reservado exclusivamente a las entidades inscritas en el Registro Especial 
correspondiente, mientras no causen baja en el mismo.

Dos) La utilización indebida de tal calificación o de cualquier otra que pueda inducir a 
confusión sin que la entidad que la utilice tenga derecho a ello podrá ser sancionada con 
multas de cinco mil a cien mil pesetas, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que el 
mencionado hecho pudiera dar lugar.

Tres) Las multas a que se refiere el punto anterior serán impuestas:

a) Por los Gobernadores civiles, a propuesta de los Delegados provinciales del Ministerio 
de Agricultura, cuando la cuantía no exceda de cincuenta mil pesetas.

b) Por el Ministro de Agricultura, a propuesta del Director general de Industrias y 
Mercados en Origen de Productos Agrarios, cuando exceda de la mencionada cifra.

Cinco. En caso de producirse irregularidades en el desarrollo de las relaciones 
contractuales, a que se refiere el artículo veinticuatro de esta disposición, y sin perjuicio de 
las responsabilidades que, por su específica naturaleza, pudieran producirse, el Ministerio de 
Agricultura podrá sancionar a la parte infractora.

Si la parte infractora fuera la entidad calificada, las sanciones serán las establecidas en 
el punto dos. Si la parte infractora fuera la empresa, las sanciones serían:

Uno) Apercibimiento, con obligación, en su caso, de proceder a la rectificación de la 
acción indebida.

Dos) Privación total o parcial de los beneficios pendientes de concesión.
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Tres) Privación de los beneficios pendientes de concesión y concedidos.
Cuatro) Prohibición de acogerse en lo sucesivo al régimen contractual previsto en la Ley 

veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios.

Para la imposición de cualquier sanción resultará preceptiva la instrucción del oportuno 
expediente, con audiencia de la entidad interesada.

Seis. Recursos.

Uno) Las multas impuestas por los Gobernadores civiles, en virtud de lo previsto en el 
punto cuatro, tres), a) del presente artículo, serán recurribles en alzada ante el Ministro de 
Agricultura.

Dos) Contra el acto que ponga fin a la vía administrativa en las materias regulada en el 
presente artículo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, previo el de 
reposición, en su caso, conforme a lo prevenido en las Leyes de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO VIII

De los acuerdos o convenios entre Entidades calificadas

Artículo veintiocho.  
Uno. Los posibles convenios o acuerdos comerciales entre las entidades calificadas 

deberán ser previamente aprobados por el Ministerio de Agricultura, oída la Organización 
Sindical.

Dos. El citado Ministerio promocionará y, en su caso, sancionará los acuerdos entre 
entidades calificadas para el mismo producto o grupo de productos a los fines siguientes:

Uno) La homogeneización de los programas de actuación con objeto de obtener cada 
vez producciones también más homogéneas de un mismo producto.

Dos) El establecimiento de reglas comunes tanto de producción como de 
comercialización en orden a disciplinar la oferta y adecuarla a la demanda en volumen y 
calidad.

Tres) La constitución de fondos de compensación que permitan financiar –en su caso– 
actuaciones de disciplina de oferta a que se refiere el punto anterior.

Cuatro) El desarrollo de acciones comerciales tanto en el interior como en el exterior que 
exijan la concentración de un más amplio volumen de oferta para ser realizadas.

Cinco) Cualesquiera otros que a los fines de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios, resultarán de interés.

Disposición transitoria.  
Excepcionalmente, las entidades ya constituidas que comercializando productos objeto 

de calificación por la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, tuvieran, entre sus miembros, algunas empresas 
agrarias que no obtuvieran en sus explotaciones tales productos, podrán acceder al régimen 
de dicha Ley, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Deberán reunir todos los demás requisitos necesarios.
b) Se constituirá en la entidad una Sección en la que se integren exclusivamente los 

miembros que obtengan el producto en cuestión, en la que se llevará contabilidad 
independiente y a la que se adscribirá el fondo de reserva especial.

c) La responsabilidad por las actuaciones de tal Sección corresponderá a la entidad 
solicitante.

Disposición final.  
Se faculta a los Ministerios de Hacienda, Agricultura y Comercio para dictar en el ámbito 

de sus respectivas competencias las disposiciones necesarias para el cumplimiento y 
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desarrollo de las normas contenidas en la presente disposición, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 11  Desarrolla el Reglamento General de la Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios

– 101 –



§ 12

Orden de 1 de diciembre de 1988 por la que se crea el Registro 
General de Agrupaciones de Productores y sus Uniones, conforme al 

Reglamento (CEE) 1360/1978, del Consejo de 19 de junio

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 292, de 6 de diciembre de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-27982

El Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo, que regula el reconocimiento como 
Agrupaciones de Productores y sus Uniones en el sector agrario conforme al Reglamento 
(CEE) 1360/1978, del Consejo de 19 de junio, establece en su artículo 7.º que el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación dispondrá de un Registro de Agrupaciones de 
Productores y sus Uniones donde se incluirán aquellas Agrupaciones que hayan obtenido 
resolución favorable de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto de referencia,

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  
Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el Registro General de 

Agrupaciones de Productores y sus Uniones, en el que serán inscritas aquellas 
Agrupaciones reconocidas de acuerdo con lo regulado por el Real Decreto 280/1988, de 18 
de marzo. Dicho Registro queda adscrito a la Dirección General de la Producción Agraria.

Artículo 2.  
Toda resolución de reconocimiento dará lugar, de oficio, a la subsiguiente inscripción en 

el Registro General de Agrupaciones de Productores.

Artículo 3.  
En el Registro de Agrupaciones de Productores se hará constar, para cada Entidad 

reconocida, junto a su número registral, los siguientes datos debidamente autenticados: 
Denominación, domicilio social, naturaleza jurídica, fecha de constitución, fecha de 
reconocimiento, copias de Estatutos, Reglamento de Régimen Interior, en su caso, y 
Programa de Actuación. Igualmente, deberán inscribirse en el Registro las modificaciones de 
los datos que en el mismo figuren, así como las decisiones que se adopten sobre la 
suspensión del reconocimiento y la disolución de la Agrupación.

Artículo 4.  
Las Agrupaciones de Productores que hayan sido reconocidas en virtud del Real Decreto 

280/1988, de 18 de marzo, están obligadas a comunicar la modificación de los datos 
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registrales a que hace referencia el artículo anterior a la Administración competente de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4.º de dicho Real Decreto.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 13

Real Decreto-ley 31/1977, de 2 de junio, sobre extinción de la 
sindicación obligatoria, reforma de estructuras sindicales y 
reconversión del Organismo autónomo «Administración Institucional 

de Servicios Socio-Profesionales»

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 1977
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1977-13586

El desarrollo de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y siete, de uno de abril, 
reguladora del derecho de asociación sindical, requiere para su eficacia operativa la 
adaptación de la legislación sindical preexistente a los postulados de libertad en los que se 
inspiran tanto dicha Ley, como los Convenios internacionales recientemente ratificados por 
España, destacando con especial exigencia revisora las normas sobre sindicación obligatoria 
de empresarios, técnicos y trabajadores y, reflejo de ella, el pago de la exacción parafiscal 
tradicionalmente denominada cuota sindical.

Asimismo, deben actualizarse las disposiciones del Real Decreto-ley diecinueve/mil 
novecientos setenta y seis, de ocho de octubre, en varios extremos sustanciales, como son 
la regulación de la transferencia de servicios a la Administración Pública, ya previsto en su 
disposición transitoria segunda; la creación de la correspondiente Comisión de transferencia; 
la modificación del Estatuto Jurídico del Organismo Autónomo y de sus funcionarios, 
necesitando de claridad y seguridad, y, finalmente, la concesión de la necesaria autorización 
al Gobierno para introducir las adaptaciones requeridas por el marco institucional creado a 
partir de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y siete, de uno de abril, antes citada.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de junio de 
mil novecientos setenta y siete, en uso de la autorización concedida por el artículo trece de 
la Ley Constitutiva de las Cortes, oída la Comisión a que se refiere el artículo doce de la 
misma Ley,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Uno. La sindicación que con carácter obligatorio se establece para empresarios, técnicos 

y trabajadores, en la Ley dos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero, en 
relación con el Decreto ciento diecisiete/mil novecientos setenta y tres, de uno de febrero, 
así como el pago de la exacción parafiscal a que se refiere el artículo quinto del Real 
Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis, de ocho de octubre, sobre creación, 
organización y funciones de la Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, 
quedará sin efecto a partir de uno de julio de mil novecientos setenta y siete.
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Dos. Al Organismo autónomo «Administración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales», le será aplicable en lo sucesivo, íntegramente, la Ley General 
Presupuestaria, de cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete; la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y 
demás normas concordantes, no siéndole por tanto de aplicación la exención establecida en 
el artículo quinto de la segunda de las disposiciones citadas.

Tres. Los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines que el artículo tercero 
del Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis atribuye a la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales serán garantizados por el Estado mediante las 
oportunas consignaciones presupuestarias.

Artículo segundo.  
Uno. Los funcionarios a que se refieren los párrafos uno y dos del artículo segundo del 

Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis, de ocho de octubre, pasarán a 
regirse íntegramente por la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho; Estatuto del Personal, aprobado por Decreto 
dos mil cuarenta y tres/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio, y demás 
legislación concordante, con pleno reconocimiento de los derechos adquiridos a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley, tanto activos como pasivos, incluidos los 
derechos de Montepío de Funcionarios, que quedan garantizados a todos sus afiliados y 
beneficiarios.

Dos. El personal no funcionario mencionado en el número tres del artículo segundo del 
citado Real Decreto-ley continuará rigiéndose por el mismo régimen jurídico laboral que 
actualmente disfrutan.

Artículo tercero.  
Uno. Las Unidades y Servicios dependientes del Organismo autónomo «Administración 

Institucional de Servicios Socio-Profesionales» serán transferidos a la Administración del 
Estado, sus Organismos autónomos y demás Corporaciones y Entidades Públicas, de 
acuerdo con la naturaleza de las funciones que correspondan a dichas Unidades y Servicios.

Dos. Las transferencias de Servicios y funciones serán aprobadas por el Gobierno previa 
propuesta, para cada caso, por una Comisión Interministerial de Transferencia presidida por 
el Ministro de Relaciones Sindicales, con participación de representantes de los Ministerios 
afectados.

La disposición que apruebe la transferencia determinará los elementos personales y 
materiales que hayan de integrarse en cada Organismo o Corporación Pública.

Tres. Concluido el proceso de transferencia, la extinción del Organismo autónomo 
determinará que la Presidencia del Gobierno, en aplicación de lo establecido en el artículo 
veintitrés del Estatuto de Personal de Organismos Autónomos, utilice en otras dependencias 
y Organismos de la Administración al personal no transferido, integrando a los funcionarios 
de carrera en las correspondientes escalas a extinguir.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno podrá acordar determinadas condiciones de edad y antigüedad en orden a 

que los funcionarios de carrera de la Administración Institucional de Servicios Socio-
Profesionales puedan solicitar la jubilación voluntaria anticipada, con la plenitud de derechos 
económicos que les corresponderían en el supuesto de jubilación forzosa.

También podrán determinarse los requisitos para que el personal del Organismo 
autónomo pueda optar voluntariamente a la baja en el servicio activo mediante el percibo de 
la indemnización correspondiente.

Disposición adicional segunda.  
Se faculta al Gobierno para la adaptación de los preceptos de la Ley dos/mil novecientos 

setenta y uno, de diecisiete de febrero, y de cualesquiera otras disposiciones de naturaleza o 
incidencia sindical, en tanto resulten alteradas por la Ley diecinueve/mil novecientos setenta 
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y siete, de uno de abril; el Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis, de 
ocho de octubre, y por el presente Real Decreto-ley y, en particular, para:

a) La creación y reforma de Corporaciones de Derecho Público, Organismos autónomos 
y Entidades con participación pública que, sin menoscabo de la libertad de asociación 
sindical realicen funciones de promoción y gestión de intereses generales, con las 
competencias, estructura, personal, recursos y bienes que se determinen.

b) La creación y reconocimiento de Entidades de Derecho Público en los sectores 
agrario y pesquero que, con el carácter de órganos de consulta y colaboración, y sin 
menoscabo de la libertad sindical realicen funciones de interés general en los sectores 
respectivos, con las competencias, estructura, personal, bienes y recursos que se 
establezcan.

c) La regulación, adaptación y sistematización fiscal de los actuales Grupos Sindicales 
de Colonización que con la denominación de Sociedades Agrarias de Transformación 
tendrán plena personalidad jurídica.

d) La revisión de las competencias atribuidas a la Organización Sindical en el orden 
cooperativo, que serán transferidas al Ministerio de Trabajo y, en su caso, a la Federación 
Nacional de Cooperativas, adecuando la organización y estructuración del movimiento 
cooperativista a los principios de autonomía y libertad asociativa.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, previo informe del Ministerio de 
Trabajo, podrá acordar la aplicación, en la forma y en los casos que estime oportunos, de 
régimen fiscal que, según el Estatuto aprobado por Decreto ochocientos ochenta y ocho/mil 
novecientos setenta y nueve, de nueve de mayo, disfrutan en sus actividades económico-
cooperativas las Uniones Nacionales y Territoriales constituidas con carácter obligatorio por 
ministerio de la Ley para encuadrar el movimiento cooperativo, a las Sociedades 
cooperativas de segundo o ulterior grado de la clases que se determinen.

e) La disposición por la que los Colegios Profesionales actualmente reconocidos que se 
rigen por la legislación sindical puedan acogerse al régimen común de la Ley dos/mil 
novecientos setenta y cuatro, de trece de febrero, así como la revisión de las competencias 
que tiene atribuidas la Organización Sindical respecto de las Cámaras de Comercio y 
Corporaciones análogas.

f) La revisión de las competencias que tenga asignadas el Ministro de Relaciones 
Sindicales y la reordenación de los servicios dependientes del mismo, así como la revisión 
de las funciones y competencias de los organismos colegiados representativos y de las 
representaciones en los órganos de la Administración Central o Institucional y las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social.

g) La reestructuración de la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de España y 
de la Federación de Industriales Elaboradores de Arroz, con el carácter de Corporaciones de 
Derecho Público dependientes del Ministerio de Agricultura, fijándose en el correspondiente 
Decreto los recursos de que podrán disponer y el restablecimiento, en su caso, de las 
exacciones anteriormente vigentes.

Disposición adicional tercera.  
Uno. Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y previo informe del 

Ministerio de Agricultura, para adaptar el régimen fiscal actualmente aplicable a las 
Entidades y Organismos sindicales agrarios, a las Corporaciones y Entidades de Derecho 
Público que se creen al amparo de este Real Decreto-ley, así como para atribuir la actual 
percepción sobre la contribución rústica establecida en el Decreto de veintiocho de abril de 
mil novecientos treinta y tres a las citadas Corporaciones y Entidades de Derecho Público.

Dos. Estarán exentos de los Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados la creación de las Corporaciones y Entidades de Derecho Público a 
que se refieren los apartados a), b) y g) de la disposición adicional segunda, así como las 
transmisiones, cesiones, subrogaciones o adscripciones de bienes y derechos que 
constituyen el patrimonio privativo de las actuales organización y Entidades de carácter 
sindical agrario a favor de las Corporaciones y Entidades de Derecho Público de carácter 
agrario que se creen al amparo de lo prevenido en el presente Real Decreto-ley.
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Disposición final.  
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo establecido en 

el Real Decreto-ley, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en este Real 

Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.
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§ 14

Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de Transformación

Ministerio de Agricultura y Pesca
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 1981

Última modificación: 20 de diciembre de 1990
Referencia: BOE-A-1981-18431

La importancia alcanzada por la Sociedades Agrarias de Transformación como fórmula 
asociativa y la experiencia adquirida sobre su peculiar funcionamiento, aconsejan disponer 
de un texto unitario que permita superar la diversidad y dispersión de las actuales normas.

Por ello, en virtud de lo previsto en la disposición adicional segunda, c), del Real 
Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos setenta y siete, de dos de junio, el presente Real 
Decreto, con independencia de aquellas otras disposiciones que por la especialidad de sus 
materias afecten a tales Entidades asociativas viene a establecer las normas definitorias de 
su carácter y básicas de su funcionamiento así como las que permita salvaguardar los 
derechos del socio y regular la participación debida del mismo en la Empresa agraria común.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pesca y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno

DISPONGO:

Artículo 1.  Concepto, naturaleza y registro.

Uno. Las Sociedades Agrarias de Transformación, en adelante SAT son Sociedades 
civiles de finalidad económico-social en orden a la producción, transformación y 
comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales, la realización de mejoras 
en el medio rural, promoción y desarrollo agrarios y la prestación de servicios comunes que 
sirvan a aquella finalidad.

Dos. Las SAT gozarán de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de su finalidad desde su inscripción en el Registro General de SAT de 
Ministerio de Agricultura y Pesca, siendo su patrimonio independiente del de sus socios. De 
las deudas sociales responderá, en primer lugar, el patrimonio social, y, subsidiariamente, 
los socios de forma mancomunada e ilimitada, salvo que estatutariamente se hubiera 
pactado su limitación.

Tres. Serán normas básicas de constitución, funcionamiento, disolución y liquidación de 
las SAT las disposiciones del presente Real Decreto y, con carácter subsidiario, las que 
resulten de aplicación a las Sociedades civiles.

Cuatro. El Registro General de SAT, que será único, ajustará sus funciones a los 
principios de publicidad formal y material, legalidad y legitimación, conforme a las normas 
que se dicten al respecto.
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Artículo 2.  Ámbito dispositivo.

Los socios fundadores elaborarán y aprobarán sus Estatutos sociales, cuyos preceptos 
no podrán oponerse a lo dispuesto en este Real Decreto.

Artículo 3.  Denominación, domicilio y duración.

Uno. El nombre de las SAT será el que libremente acuerden sus socios, pero no podrá 
ser igual o inducir a confusión con el de otra anteriormente constituida por su coincidencia en 
el mismo ámbito o actividad.

Dos. En la denominación se incluirá necesariamente las palabras «Sociedad Agraria de 
Transformación», que podrá sustituirse por la abreviatura SAT, y el número que le 
corresponda en el Registro General, con expresión de la clase de responsabilidad de la 
misma frente a terceros.

Tres. El domicilio de la SAT se establecerá en el término municipal del lugar donde 
radique su actividad principal, y en él estará centralizada la documentación social y contable 
requerida en el presente Real Decreto.

Cuatro. Salvo que otra cosa se determine en el acto de constitución, la duración de las 
SAT será indefinida.

Artículo 4.  Documentación social.

Las SAT llevarán, en orden y al día, los siguientes libros:

a) Libro de registro de socios.
b) Libro de actas de la Asamblea general, Junta Rectora y, en su caso, de otros Órganos 

de gobierno aprobados en sus Estatutos sociales.
c) Libros de contabilidad que reglamentariamente se establezcan.

Todos ellos estarán diligenciados por el Juzgado de Distrito o de Paz del lugar en donde 
la SAT tuviere su domicilio social.

Artículo 5.  De los socios.

Uno. Podrán asociarse para promover la constitución de una SAT:

a) Las personas que ostenten la condición de titular de explotación agraria o trabajador 
agrícola.

b) Las personas jurídicas en las que no concurriendo las condiciones expresadas en el 
número anterior, persigan fines agrarios.

Dos. El mínimo de socios necesario para la constitución de una SAT será de tres.
En todo caso, el número de personas referidas en el apartado a) del número uno del 

presente artículo, habrá de ser siempre superior a los restantes.
Tres. Las personas jurídicas deberán otorgar apoderamiento suficiente a sus 

representantes que les faculte y habilite para intervenir como tales.
Cuatro. Ningún socio podrá adquirir productos elaborados por la SAT con ánimo de 

lucrase en su reventa.

Artículo 6.  Admisión y baja del socio.

Uno. Los Estatutos sociales, además de los extremos a que se refiere el artículo doce 
del presente Real Decreto, regularán necesariamente las condiciones de ingreso de los 
socios así como las causas de baja y sus efectos.

Dos. En todo caso, serán causas de baja:

a) La transmisión total de su participación por actos «intervivos».
b) La muerte o incapacidad legal del socio.
c) La separación voluntaria.
d) La exclusión forzosa.
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Los Estatutos sociales, deberán determinar los supuestos en que la Asamblea general 
pueda acordar la exclusión forzosa de algún socio, siendo necesario para este supuesto el 
voto favorable de la mayoría absoluta.

Tres. La baja del socio implicará la liquidación definitiva de su participación en el 
patrimonio social en la cuantía que le corresponda. Los Estatutos sociales habrán de 
establecer el régimen aplicable a dicha liquidación.

Cuatro. El socio que cause baja continuará siendo responsable frente a la SAT del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas hasta la fecha de la pérdida de su condición de 
socio.

Artículo 7.  Derechos y obligaciones de los socios.

Uno. Los socios tendrán derecho a:

a) Tomar parte en la Asamblea general y participar con voz y voto en la adopción de sus 
acuerdos.

b) Elegir y ser elegidos para desempeñar los cargos de los Órganos de gobierno de la 
Sociedad.

c) Exigir información sobre la marcha de la Sociedad a través de los Órganos de su 
Administración y en la forma que, en su caso, reglamentariamente se determine.

d) Las ganancias o beneficios comunes proporcionales a su participación.
e) Los reconocidos en este Real Decreto o en los propios Estatutos sociales.
f) Impugnar los acuerdos sociales que sean contrarios a las Leyes o Estatutos de la 

Sociedad, o que sean lesivos para los intereses de esta en beneficio de algún socio.

Dos. Los socios están obligados a:

a) Participar en las actividades de la SAT en los términos previstos en sus Estatutos 
sociales.

b) Acatar los acuerdos válidamente adoptados por los Órganos de gobierno.
c) Satisfacer puntualmente su cuota de participación en el capital social y las demás 

obligaciones de contenido personal o económico que los Estatutos sociales impongan.
d) Cuantos en general se deriven de su condición de socio a tenor de presente Real 

Decreto o sean determinados en sus Estatutos sociales.

Tres. El ejercicio de los derechos reconocidos individual o colectivamente a los socios, 
así como el cumplimiento de sus obligaciones, podrá ser exigido ante el orden jurisdiccional 
civil.

Artículo 8.  Capital social y participaciones.

Uno. El capital social de las SAT estará constituido por el valor de las aportaciones 
realizadas por los socios a la SAT, bien en el acto de constitución o en virtud de posteriores 
acuerdos. Dichas aportaciones estarán representadas por resguardos nominativos que, 
autorizados con las firmas del Presidente y del Secretario de la SAT, materializarán una 
parte alícuota del capital social de forma que no ofrezca duda la aportación individual de 
cada socio. Los resguardos no tendrán el carácter de título valores y su transmisión no 
otorgará la condición de socio adquirente.

Dos. A tales efectos, cada resguardo expresará necesariamente:

a) Denominación y número registral de la SAT.
b) Identidad del titular.
c) Fecha del acuerdo de la emisión.
d) Valor nominal, importe desembolsado y, en su caso, cuantía y fechas de los sucesivos 

desembolsos.

Tres. No podrá constituirse SAT alguna que no tenga su capital social suscrito totalmente 
y desembolsado, al menos, en un veinticinco por ciento. El resto, se desembolsará conforme 
se determine hasta un plazo máximo de seis años.

Cuatro. La aportaciones podrán ser dinerarias o no dinerarias, debiendo fijarse en 
metálico la valoración de estas últimas. Las aportaciones no dinerarias no podrán ser 
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valoradas en una cifra superior a la que resulte de aplicar los criterios establecidos por las 
leyes fiscales en los expedientes de comprobación de valores.

Cinco. El importe total de las aportaciones de un socio al capital social no podrá exceder 
de una tercera parte del mismo. En los supuestos de los socios determinados en el artículo 
cinco, número uno, b), del presente Real Decreto, el montante total de las aportaciones 
realizadas por el conjunto de todos ellos no alcanzará, en ningún caso, el cincuenta por 
ciento del capital social.

Seis. Se podrá aportar a la SAT el derecho real de usufructo sobre bienes muebles o 
inmuebles, que se valorará conforme a lo establecido en el número cuatro de este artículo.

Artículo 9.  Asociación de las SAT.

Las SAT, para las mismas actividades y fines a que se refiere este Real Decreto, podrán 
asociarse o integrarse entre sí constituyendo una Agrupación de SAT con personalidad 
jurídica y capacidad de obrar, cuya responsabilidad frente a terceros por las deudas sociales 
será siempre limitada.

Asimismo, podrá participar en otras Sociedades o Agrupaciones de su misma naturaleza 
y establecer con ellas relaciones que sirvan al cumplimiento de su objetivo social.

Artículo 10.  Órganos de gobierno.

Uno. Los órganos de gobierno de las SAT serán los siguientes:

a) Asamblea general. Órgano supremo de expresión de la voluntad de los socios, 
constituida por todos ellos.

b) Junta rectora. Órgano de gobierno, representación y administración ordinaria de la 
SAT.

c) Presidente. Órgano unipersonal con las facultades estatutarias que incluirán 
necesariamente la representación de la SAT sin perjuicio de las conferidas a la Junta 
Rectora.

Dos. En las SAT cuyo número de socios sea inferior a diez, la Asamblea general 
asumirá, como propias, las funciones que competen a la Junta Rectora, constituyendo 
ambas un solo Órgano.

Tres. Las SAT podrán establecer en sus Estatutos sociales otros Órganos de gestión, 
asesoramiento o control, determinando en estos casos expresamente el modo de elección 
de sus miembros, número de éstos y competencias.

Cuatro. La Junta Rectora estará integrada por un Presidente, un Secretario y tres 
Vocales, cuando menos, siendo el número máximo de sus miembros, que en todo caso 
deben tener la condición de socios, el de doce. Su elección corresponde exclusivamente a la 
Asamblea General.

Artículo 11.  Acuerdos sociales.

Uno. Los acuerdos de la Asamblea general y de la Junta Rectora, salvo disposición 
contraria de este Real Decreto, de los Estatutos sociales o de acuerdo expreso de la 
Asamblea general, se adoptarán por mayoría simple de los asistentes. En los de la Junta 
Rectora se exigirá que estos sean, al menos, la mitad de sus miembros.

Dos. Cada socio dispondrá de un voto. Los Estatutos sociales, no obstante, podrán 
establecer que para la adopción de acuerdos que entrañen obligaciones económicas para 
los socios, éstos dispongan del número de votos que corresponda a la cuantía de su 
participación en relación con el capital social.

Tres. El Presidente dirimirá con su voto los empates en la votación de uno u otro Órgano 
social.

Cuatro. Todos los socios quedan sometidos a los acuerdos de la Asamblea general y de 
la Junta Rectora sin perjuicio de su facultad de impugnarlos ante el orden jurisdiccional civil.

Cinco. Sólo están legitimados para impugnar los acuerdos sociales los socios asistentes 
que hubiesen hecho constar en acta su oposición al acuerdo impugnado y los que hayan 
sido privados ilegítimamente de emitir su voto.
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Artículo 12.  Estatutos sociales.

Uno. El estatuto social de la SAT, en cuanto no se oponga a este Real Decreto o a las 
demás disposiciones de necesaria aplicación, es la norma jurídica libremente pactada por los 
socios para regir la actividad de la Sociedad.

Dos. Requisito único necesario es la calificación de su contenido, y modificaciones, en su 
caso, por el Instituto de Relaciones Agrarias que podrá denegar su inscripción en el Registro 
si el contrato de constitución o su contenido incumple este Real Decreto.

Tres. El Estatuto social consignará cuantas menciones estime necesarias para el normal 
desenvolvimiento funcional de la SAT, si bien en todo caso, y con independencia de las que 
se deriven de las prescripciones del presente Real Decreto, habrá necesariamente de 
expresar:

a) Denominación, objeto, domicilio y duración de la SAT.
b) Cifra del capital social, número de fracciones representadas y materializadas en los 

respectivos resguardos, y valor de cada una de éstas.
c) Forma de participación de los socios en las actividades sociales, régimen de las 

reuniones y acuerdos.
d) Composición y número de miembros de la Junta Rectora, forma concreta de elección 

de Presidente, ya sea por sistema individual o por el de lista o candidatura completa, y 
períodos de renovación parcial con proporcionalidad de cargos.

e) Formas y plazos de liquidación por cese como socio.
f) Efectos de la transmisión de las aportaciones sociales por actos «inter vivos» o «mortis 

causa», salvaguardando el derecho de continuidad de los herederos como socios si éstos 
reúnen las condiciones exigidas en los artículos quinto y sexto de este Real Decreto.

g) Normas de disolución y liquidación de la SAT.
h) Representaciones o «quórum» requeridos, personales o de capital, para la toma de 

acuerdos en Asamblea general y expresión concreta de cuáles son éstos según materias.
i) Facultades del Gerente o Consejo de Gerencia, así como, en su caso, de cualesquiera 

otros Órganos previstos en el artículo diez, número tres, con determinación expresa de las 
facultades que la Junta Rectora pudiera delegarles. También podrán las SAT realizar el 
nombramiento de Letrado Asesor, con las mismas funciones y competencias que para tal 
cargo establece la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de 
octubre.

j) Régimen económico y contable.

Artículo 13.  Disolución.

Uno. Son causas de disolución de las SAT las siguientes:

a) El acuerdo de la Asamblea General, expresamente convocada al efecto adoptado en 
primera convocatoria por los dos tercios de los socios, y en segunda por mayoría simple de 
éstos, debiendo estar en todo caso representado al menos el cincuenta por ciento del 
capital.

b) El cumplimiento del plazo para el que se habían constituido, salvo que se hubiera 
acordado su continuación con anterioridad.

c) La conclusión del objeto social o imposibilidad de realizarlo.
d) La cesación o abandono de las actividades sociales durante un período continuado de 

dos años.
e) La alteración sustancial de los caracteres propios que configuran las SAT, dejen de 

cumplirse los requisitos que determinaron su inscripción o se vulneren las normas que las 
regulan.

f) Las demás especificadas en sus Estatutos sociales.

Dos. En los casos en que concurra una causa de disolución y no sea acordada por su 
Asamblea, el IRA, o cualquiera de los socios, podrán solicitar que el Órgano competente del 
orden de la jurisdicción civil declare disuelta la Sociedad.

Tres. La disolución deberá ser inscrita en el registro general de SAT y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 14.  Liquidación y cancelación.

Uno. Con la disolución se inicia el proceso de liquidación durante cuyo período la SAT 
conservará su personalidad a tales efectos, debiendo añadir a su nombre y número la frase 
«en liquidación».

Dos. La duración del período liquidatorio será de un año. Rebasado dicho plazo podrá 
realizarse de oficio la cancelación de la SAT en el Registro General.

Tres. La liquidación se llevará a cabo conforme a las normas siguientes:

a) La Comisión liquidadora, elegida por la Asamblea general, estará integrada por un 
número impar de socios no superior a cinco. Cuando no fuera posible su constitución la 
formarán los miembros de la Junta Rectora en la fecha de disolución. Actuará 
colegiadamente y sus acuerdos se transcribirán en el Libro de Actas.

b) Realizadas las operaciones de liquidación y una vez finalizadas, la comisión 
presentará a la Asamblea general el balance final, tras cuya aprobación se procederá a 
solicitar la cancelación de la SAT en el Registro General, lo que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia donde radique su domicilio social.

c) En todo supuesto de disolución, los socios que aportaron bienes inmuebles, salvo 
expresa renuncia, tendrán derecho preferente a la adjudicación de los mismos bienes 
aportados por ellos, aun cuando se hayan de compensar en dinero las posibles diferencias 
de valor.

Disposición transitoria primera.  
Los expedientes iniciados para la constitución de SAT antes de la vigencia de este Real 

Decreto, se tramitarán y resolverán con arreglo a las presentes normas, debiéndose 
subsanar y completar en lo necesario su documentación.

Disposición transitoria segunda.  
Los antiguos Grupos Sindicales de Colonización legalmente inscritos, deberán adaptar 

sus Estatutos a los preceptos contenidos en el presente Real Decreto. En otro caso, 
quedarán disueltos de pleno derecho.

Las SAT constituidas con anterioridad a este Real Decreto habrán asimismo de adaptar 
sus Estatutos a lo dispuesto en el mismo. En otro caso, subsistirán con sujeción al régimen 
común.

Disposición transitoria tercera.  
La adaptación a que hace referencia la disposición anterior será realizada en el plazo 

máximo de un año desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
Se faculta al Ministerio de Agricultura y Pesca para dictar cuantas normas de aplicación y 

desarrollo del presente Real Decreto sean precisas, así como para su aclaración e 
interpretación.

Disposición final segunda.  

(Derogada)

Disposición final tercera.  
Los actos de adaptación a que se refiere la disposición transitoria segunda del presente 

Real Decreto y las variaciones derivadas de la incorporación de la SAT a su Registro, 
conforme a su ordenación, no entrañarán modificación de su personalidad jurídica.

Disposición final cuarta.  
Queda derogado el Decreto dos mil ochocientos treinta y ocho/mil novecientos setenta y 

uno, de catorce de octubre, y las Órdenes ministeriales de cinco de julio y veinticinco de 
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agosto de mil novecientos cuarenta y uno, así como cuantas se hayan dictado en su 
desarrollo que se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 14   Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de Transformación

– 114 –



§ 15

Orden de 14 de septiembre de 1982, que desarrolla el Real Decreto 
1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que 

regula las Sociedades Agrarias de Transformación

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 242, de 9 de octubre de 1982

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1982-26295

Ilustrísimos señores:

Conforme a lo dispuesto en la disposición final primera del Real Decreto 1776/1981, de 3 
de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de 
Transformación, procede establecer los requisitos de su constitución e inscripción registral.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo 1.  
Las competencias derivadas del cumplimiento y efectos de lo establecido en el Real 

Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, corresponderán al Instituto de Relaciones Agrarias, 
conforme a las funciones que el mismo tiene atribuidas y a las que la presente Orden le 
encomienda.

Artículo 2.  
La constitución de una Sociedad Agraria de Transformación, en todo caso, se llevará a 

efecto por escrito y se formalizará en los documentos siguientes:

a) Acta fundacional, con expresión de fecha, lugar y promotores otorgantes, objeto y 
domicilio sociales, cifra de capital social, valor de cada uno de los resguardos en que se 
divide, número total de éstos, desembolso inicial y plazos ulteriores, duración de la 
Sociedad, primeros cargos rectores y persona facultada para tramitar el expediente de 
constitución.

b) Relación de socios con nombre y apellidos, número del documento nacional de 
identidad, estado civil, profesión, edad y domicilio, condición o título por el que se asocia o 
representación debidamente acreditada que, en su caso ostenta, clase y valor de sus 
respectivas aportaciones.

c) Estatutos sociales que han de regir la actividad funcional interna de la Sociedad.
d) Memoria descriptiva del objeto y actividades sociales a realizar y de las obras e 

instalaciones necesarias para ello, datos técnicos y económicos, justificación de la 
asociación por los beneficios que de ella se derivarán y explotaciones, colectividades o 
ámbitos agrarios afectados.
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Artículo 3.  
1. A los efectos contenidos en el artículo 13, número 1, letras b), c), d) y e), del Real 

Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, todas las Sociedades Agrarias de Transformación están 
obligadas a remitir al Instituto de Relaciones Agrarias, a través de la Cámara Agraria 
correspondiente a su domicilio social, y dentro de los tres primeros meses de cada año o 
siguientes al cierre de su ejercicio, una Memoria de actividades, balance de su situación y 
cuenta de resultados, así como el número total de socios existentes en tal momento. En las 
Sociedades de integración tal plazo podrá ampliarse hasta seis meses.

2. En todo caso, y dentro de los cinco días siguientes al de la fecha del acuerdo, habrán 
de remitir copia literal certificada del mismo relativo al cambio de miembros de la Junta 
Rectora u otro órgano de gobierno debidamente establecido, cambio de domicilio, 
modificación del capital social, altas y bajas de los socios e identidad de su representante 
legal.

Artículo 4.  
1. El Registro General de las Sociedades Agrarias de Transformación radicará en el 

Instituto de Relaciones Agrarias y constará de un libro de inscripciones y otro de archivo.
2. Dicho Registro tiene por objeto, para general conocimiento, la inscripción de dichas 

Sociedades y de los actos y hechos sociales siguientes:

a) La constitución cuyo asiento expresará su número registral, denominación, objeto, 
capital, duración, domicilio y clase de responsabilidad.

b) Referencia de los Estatutos sociales y demás documentos de necesaria formalización, 
así como de las modificaciones de aquellos que sean de obligada constancia.

c) Composición de la Junta Rectora u otros órganos de gobierno, de su representante 
legal, Gerentes o Administradores y sus variaciones.

d) Fecha de la resolución favorable a su inscripción.
e) La fusión o asociación con otras Sociedades y cuantas otras modificaciones les 

afecten.
f) Las resoluciones judiciales que afecten a su personalidad o capacidad jurídica, 

funcionamiento o patrimonio y a las personas responsables de su representación, gestión o 
administración.

g) La disolución y cancelación.

Artículo 5.  
El Presidente y el Secretario de la Sociedad autorizarán con sus firmas cuantos 

documentos acrediten los actos y hechos sociales y, especialmente, responderán de la 
remisión al Registro General de Sociedades de cuanto corresponde incorporar al mismo.

Artículo 6.  
1. La publicidad del contenido del Registro se realizará por la manifestación de los libros 

y documentos del archivo, atendiendo al buen orden y custodia de los mismos y mediante 
certificación acreditativa, limitándose a cuanto corresponda incorporar al mismo.

2. El solicitante habrá de acreditar su personalidad y especificar los asientos que 
pretenda examinar o de los que interese certificación.

3. Mientras no se demuestre lo contrario, se presume que el contenido del Registro es 
exacto, válido y conocido por todos. Los actos y hechos no incorporados al mismo no 
producirán efecto respecto a terceros.

Artículo 7.  
Los libros de contabilidad, que obligatoriamente deberán llevar las Sociedades Agrarias 

de Transformación, serán un diario y el inventario y balances, o cualesquiera otros que 
debidamente autorizados se ajusten a la normativa vigente.
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Artículo 8.  
Se faculta al Subsecretario del Departamento y al Director general del Instituto de 

Relaciones Agrarias para dictar, dentro de las competencias que tienen atribuidas las 
instrucciones necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Artículo 9.  
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 15  Desarrolla estatuto que regula las Sociedades Agrarias de Transformación

– 117 –



§ 16

Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 170, de 17 de julio de 1999
Última modificación: 28 de abril de 2015

Referencia: BOE-A-1999-15681

TÍTULO I

De la sociedad cooperativa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

[ . . . ]

Artículo 6.  Clases de cooperativas.

1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la siguiente 
forma:

– Cooperativas de trabajo asociado.
– Cooperativas de consumidores y usuarios.
– Cooperativas de viviendas.
– Cooperativas agroalimentarias.
– Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
– Cooperativas de servicios.
– Cooperativas del mar.
– Cooperativas de transportistas.
– Cooperativas de seguros.
– Cooperativas sanitarias.
– Cooperativas de enseñanza.
– Cooperativas de crédito.

2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas conforme 
a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas socias 
pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión "de segundo grado".

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV

De los órganos de la sociedad cooperativa

[ . . . ]

Sección 2.ª De la Asamblea General

[ . . . ]

Artículo 26.  Derecho de voto.

1. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en las cooperativas de primer 

grado, los Estatutos podrán establecer el derecho al voto plural ponderado, en proporción al 
volumen de la actividad cooperativizada, para los socios que sean cooperativas, sociedades 
controladas por éstas o entidades públicas. En estos supuestos los Estatutos fijarán con 
claridad los criterios de proporcionalidad, sin que el número de votos de un socio pueda ser 
superior al tercio de los votos totales de la cooperativa.

3. En el caso de cooperativas con distintas modalidades de socios, se podrá atribuir un 
voto plural o fraccionado, en la medida que ello sea necesario para mantener las 
proporciones que, en cuanto a derecho de voto en la Asamblea General, se hayan 
establecido en los Estatutos para los distintos tipos de socios.

4. En las cooperativas agrarias, de servicios, de transportistas y del mar podrán prever 
los Estatutos la posibilidad de un voto plural ponderado, en proporción al volumen de la 
actividad cooperativizada del socio, que no podrá ser superior en ningún caso a cinco votos 
sociales, sin que puedan atribuir a un solo socio más de un tercio de votos totales de la 
cooperativa. En las de crédito, se aplicará lo establecido en la normativa especial de estas 
entidades.

5. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra a cada socio trabajador le 
corresponderá un voto y a los socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa se les 
podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en función de la valoración de los bienes cedidos, 
sin que, en ningún caso, un solo socio pueda quintuplicar la fracción de voto que ostente otro 
socio de la misma modalidad.

6. En las cooperativas de segundo grado, si lo prevén los Estatutos, el voto de los socios 
podrá ser proporcional a su participación en la actividad cooperativizada de la sociedad y/o 
al número de socios activos que integran la cooperativa asociada, en cuyo supuesto los 
Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de la proporcionalidad del voto. No obstante, 
ningún socio podrá ostentar más de un tercio de los votos totales, salvo que la sociedad esté 
integrada sólo por tres socios, en cuyo caso el límite se elevará al cuarenta por ciento, y si la 
integrasen únicamente dos socios, los acuerdos deberán adoptarse por unanimidad de voto 
de los socios.

En todo caso, el número de votos de las entidades que no sean sociedades cooperativas 
no podrá alcanzar el cuarenta por ciento de los votos sociales. Los Estatutos podrán 
establecer un límite inferior.

7. La suma de votos plurales excepto en el caso de cooperativas de segundo grado, no 
podrá alcanzar la mitad del número de socios y, en todo caso, los socios titulares de votos 
plurales podrán renunciar para una Asamblea o en cualquier votación, a ellos, ejercitando un 
solo voto. Además, los Estatutos deberán regular los supuestos en que será imperativo el 
voto igualitario.

8. Los Estatutos establecerán los supuestos en que el socio deba abstenerse de votar 
por encontrarse en conflicto de intereses, incluyendo en todo caso aquéllos previstos en la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

[ . . . ]
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CAPÍTULO V

Del régimen económico

Sección 1.ª De las aportaciones sociales

Artículo 45.  Capital social.

1. El capital social estará constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias de los 
socios, que podrán ser:

a) aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado incondicionalmente 

por el Consejo Rector.

La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en caso de 
baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el Consejo 
Rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la Asamblea General, adoptado 
por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. El socio disconforme podrá 
darse de baja, calificándose ésta como justificada.

Los estatutos podrán prever que cuando en un ejercicio económico el importe de la 
devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del Consejo 
Rector. El socio que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente o 
disconforme con el establecimiento o disminución de este porcentaje podrá darse de baja, 
calificándose ésta como justificada. Para este supuesto se aplicarán también los 
artículos 48.4, 51.6 y 7 y 75.3 de esta Ley.

2. Los Estatutos fijarán el capital social mínimo con que puede constituirse y funcionar la 
cooperativa, que deberá estar totalmente desembolsado desde su constitución.

3. Los Estatutos fijarán la forma de acreditar las aportaciones al capital social de cada 
uno de los socios, así como las sucesivas variaciones que éstas experimenten, sin que 
puedan tener la consideración de títulos valores.

4. Las aportaciones de los socios al capital social se realizarán en moneda de curso 
legal. No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo acordase la Asamblea General, también 
podrán consistir en bienes y derechos susceptibles de valoración económica. En este caso, 
el Consejo Rector deberá fijar su valoración, previo informe de uno o varios expertos 
independientes, designados por dicho Consejo, sobre las características y el valor de la 
aportación y los criterios utilizados para calcularlo, respondiendo solidariamente los 
consejeros, durante cinco años, de la realidad de dichas aportaciones y del valor que se les 
haya atribuido. No obstante, si los Estatutos lo establecieran, la valoración realizada por el 
Consejo Rector deberá ser aprobada por la Asamblea General.

En el supuesto de que se trate de aportaciones iniciales, una vez constituido el Consejo 
Rector deberá ratificar la valoración asignada en la forma establecida en el párrafo anterior.

En cuanto a la entrega, saneamiento y transmisión de riesgos será de aplicación a las 
aportaciones no dinerarias lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Sociedades Anónimas.

5. Las aportaciones no dinerarias no producen cesión o traspaso ni aun a los efectos de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos o Rústicos, sino que la sociedad cooperativa es 
continuadora en la titularidad del bien o derecho. Lo mismo se entenderá respecto a 
nombres comerciales, marcas, patentes y cualesquiera otros títulos y derechos que 
constituyesen aportaciones a capital social.

6. En las cooperativas de primer grado el importe total de las aportaciones de cada socio 
no podrá exceder de un tercio del capital social excepto cuando se trate de sociedades 
cooperativas, entidades sin ánimo de lucro o sociedades participadas mayoritariamente por 
cooperativas. Para este tipo de socios se estará a lo que dispongan los Estatutos o acuerde 
la Asamblea General.

7. Si la cooperativa anuncia en público su cifra de capital social, deberá referirlo a fecha 
concreta y expresar el desembolsado, para cuya determinación se restarán, en su caso, las 
deducciones realizadas sobre las aportaciones en satisfacción de las pérdidas imputadas a 
los socios.
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8. Si como consecuencia del reembolso de las aportaciones al capital social o de las 
deducciones practicadas por la imputación de pérdidas al socio, dicho capital social quedara 
por debajo del importe mínimo fijado estatutariamente, la cooperativa deberá disolverse a 
menos que en el plazo de un año se reintegre o se reduzca el importe de su capital social 
mínimo en cuantía suficiente.

Las sociedades cooperativas para reducir su capital social mínimo deberán adoptar por 
la Asamblea General el acuerdo de modificación de Estatutos que incorpore la consiguiente 
reducción.

La reducción será obligada, cuando por consecuencia de pérdidas su patrimonio 
contable haya disminuido por debajo de la cifra de capital social mínimo que se establezca 
en sus Estatutos y hubiese transcurrido un año sin haber recuperado el equilibrio.

Esta reducción afectará a las aportaciones obligatorias de los socios en proporción al 
importe de la aportación obligatoria mínima exigible a cada clase de socio en el momento de 
adopción del acuerdo, según lo previsto en el artículo 46 de esta Ley. El balance que sirva 
de base para la adopción del acuerdo deberá referirse a una fecha comprendida dentro de 
los seis meses inmediatamente anteriores al acuerdo y estar aprobado por dicha Asamblea, 
previa su verificación por los auditores de cuentas de la cooperativa cuando ésta estuviese 
obligada a verificar sus cuentas anuales y, si no lo estuviere, la verificación se realizará por 
el auditor de cuentas que al efecto asigne el Consejo Rector. El balance y su verificación se 
incorporarán a la escritura pública de modificación de Estatutos.

Si la reducción del capital social mínimo estuviera motivada por el reembolso de las 
aportaciones al socio que cause baja, el acuerdo de reducción no podrá llevarse a efecto sin 
que transcurra un plazo de tres meses, a contar desde la fecha que se haya notificado a los 
acreedores.

La notificación se hará personalmente, y si ello no fuera posible por desconocimiento del 
domicilio de los acreedores, por medio de anuncios que habrán de publicarse en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en un diario de gran circulación en la provincia del domicilio social de la 
cooperativa.

Durante dicho plazo los acreedores ordinarios podrán oponerse a la ejecución del 
acuerdo de reducción si sus créditos no son satisfechos o la sociedad no presta garantía.

[ . . . ]

CAPÍTULO X

De las clases de cooperativas

[ . . . ]

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 93.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas titulares de estas explotaciones 
en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la realización de todo tipo de 
actividades y operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de las explotaciones de 
sus socios, de sus elementos o componentes de la cooperativa y a la mejora de la población 
agraria y del desarrollo del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que 
sea propio de la actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con 
ellas y con su implantación o actuación en el medio rural.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las 
sociedades agrarias de transformación, las comunidades de regantes, las comunidades de 
aguas, las comunidades de bienes y las sociedades civiles o mercantiles que tengan el 
mismo objeto social o actividad complementaria y se encuentre comprendido en el primer 
párrafo de este artículo. En estos casos, los Estatutos podrán regular un límite de votos que 
ostenten los socios mencionados en relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:
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a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa 
o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, semillas, 
insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros 
elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento agrario, alimentario y 
rural.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, en su estado natural o 
previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o 
los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias 
a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o medioambiental de la cooperativa o de las 
explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de servicios por la cooperativa y con 
su propio personal que consista en la realización de labores agrarias u otras análogas en las 
mencionadas explotaciones y a favor de los socios de la misma.

e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades encaminadas a la promoción y 
mejora de la población agraria y el medio rural, en particular, servicios y aprovechamientos 
forestales, servicios turísticos y artesanales relacionados con la actividad de la cooperativa, 
asesoramiento técnico de las explotaciones de la producción, comercio y transformación 
agroalimentaria, y la conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los 
recursos naturales y energéticos del medio rural.

En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades recogidas 
en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del volumen total de sus 
operaciones.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa agraria 
presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial de la 
cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones con 
terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del total de las de la cooperativa.

Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 94.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de 
explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su 
trabajo en la misma, pudiendo asociar también a otras personas físicas que, sin ceder a la 
cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la 
explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la 
cooperativa por cualquier título, así como desarrollar las actividades recogidas en el artículo 
93.2 para las cooperativas agrarias.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones con terceros no socios con los límites 
que se establecen en el artículo 93.4 de la presente Ley.

3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, su ámbito, fijado 
estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de la 
cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

Artículo 95.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierra u otros bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos 
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derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia, 
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes a la 
cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes a la 
cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el artículo 80.7 de la presente Ley.

Artículo 96.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los Estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha 
facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de los 
referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce, podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo.

En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo estatutario 
de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los derechos de uso y aprovechamiento 
se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los Estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.

5. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo 
que se tratase de entes públicos o sociedades en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

6. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de 
indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres. Si 
los Estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene titularidad suficiente para autorizar 
la modificación, no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la constitución de 
la servidumbre.

Cuando sea necesario para el normal aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre 
se mantendrá, aunque el socio cese en la cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, 
siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en el documento de constitución 
de la servidumbre. En todo caso, será de aplicación la facultad de variación recogida en el 
párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil.

Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario 
que la mayoría prevista en el número 1 del artículo 28 comprenda el voto favorable de socios 
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que representen, al menos, el 50 por ciento de la totalidad de los bienes cuyo uso y disfrute 
haya sido cedido a la cooperativa.

7. Los Estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por 
la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma.

8. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge, 
ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal condición en el plazo de 
tres meses desde la baja de aquél.

Artículo 97.  Régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente 
de bienes o la de socio trabajador.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos societarios de 
acuerdo con lo establecido para las cooperativas de trabajo asociado, y en su condición de 
cedentes del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa, percibirán, por dicha cesión, 
la renta usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los 
mencionados anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta de los resultados finales, en el 
ejercicio de la actividad económica de la cooperativa.

A efectos de lo establecido en el apartado 2.a) del artículo 57, tanto los anticipos 
societarios como las mencionadas rentas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con 
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

a') La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

b') La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior.

No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios 
diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de reserva y, en su 
defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía 
necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual al 70 
por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo y, en todo caso, no 
inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

[ . . . ]
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CAPÍTULO XI

De las cooperativas integrales, de las de iniciativa social y de las mixtas

Sección 1.ª De las cooperativas integrales

Artículo 105.  Objeto y normas aplicables.

Se denominarán cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de su clase, 
su actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades propias de 
diferentes clases de cooperativas en una misma sociedad, según acuerdo de sus Estatutos y 
con observancia de lo regulado para cada una de dichas actividades. En dichos casos, su 
objeto social será plural y se beneficiará del tratamiento legal que le corresponda por el 
cumplimiento de dichos fines.

En los órganos sociales de las cooperativas integrales deberá haber siempre 
representación de las actividades integradas en la cooperativa. Los Estatutos podrán 
reservar el cargo de Presidente o Vicepresidente a una determinada modalidad de socios.

[ . . . ]

Disposición adicional quinta.  Normas especiales.

1. Las sociedades cooperativas tendrán la condición de mayoristas y podrán detallar 
como minoristas en la distribución o venta, con independencia de la calificación que les 
corresponda a efectos fiscales.

2. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios proporcionadas por las sociedades 
cooperativas a sus socios, ya sean producidos por ellas o adquiridos a terceros para el 
cumplimiento de sus fines sociales, no tendrán la consideración de ventas.

3. Las cooperativas de consumidores y usuarios, las cooperativas agrarias y las 
cooperativas de transportistas, además de la condición de mayoristas, por lo que les serán 
de aplicación los precios o tarifas correspondientes, tendrán también, a todos los efectos, la 
condición de consumidores directos para abastecerse o suministrarse de terceros de 
productos o servicios que les sean necesarios para sus actividades.

4. Se considerarán, a todos los efectos, actividades cooperativas internas y tendrán el 
carácter de operaciones de transformación primaria las que realicen las cooperativas 
agrarias y las cooperativas de segundo grado que las agrupen, con productos o materias, 
incluso suministradas por terceros, siempre que estén destinadas exclusivamente a las 
explotaciones de sus socios.

5. Las cooperativas de trabajo asociado y las de segundo grado que las agrupen, 
gozarán de prioridad en caso de empate en los concursos y subastas para los contratos de 
obras o servicios del Estado y de los demás entes públicos.

6. Las cooperativas de viviendas tendrán derecho a la adquisición de terrenos de gestión 
pública por el sistema de adjudicación directa, para el cumplimiento de sus fines específicos.

7. Las sociedades cooperativas estarán sujetas a lo establecido en la Ley 26/1984, de 19 
de julio, Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y demás 
disposiciones sobre defensa de los consumidores y usuarios, así como a las disposiciones 
sanitarias y asistenciales cuando resulten de aplicación.

8. Los aranceles notariales, en los casos en que la escritura pública o cualquier otro 
instrumento público notarial venga impuesto por la legislación cooperativa, tendrán una 
reducción igual a la que se le concede al Estado.

La misma bonificación se aplicará a los aranceles registrales, siempre que se trate de 
inscripciones obligatorias de actos y contratos previstos en la normativa aplicable o dirigidos 
al mejor cumplimiento del objeto social.

[ . . . ]
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§ 17

Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 

agroalimentario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2013-8555

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El asociacionismo agrario, como fenómeno general, y las cooperativas en particular, son 
protagonistas del gran cambio experimentado en el sector agroalimentario español, 
contribuyendo a la vertebración del territorio, al dar continuidad a la actividad agraria, 
fomentando el empleo rural y teniendo una especial capacidad para ser motor de desarrollo 
económico y social, favoreciendo, por tanto, la viabilidad y sostenibilidad de nuestras zonas 
rurales.

A título ilustrativo puede señalarse que el sector cooperativo está compuesto por cerca 
de 4.000 entidades y 1.200.000 socios, siendo en el conjunto de la producción 
agroalimentaria española, con una facturación de 17.405 millones de euros en 2011, un 
segmento capital de nuestro tejido asociativo agrario, al que debe sumarse un creciente 
número de entidades asociativas de naturaleza no cooperativa que como las sociedades 
agrarias de transformación (SAT), las organizaciones de productores y las entidades 
mercantiles y civiles, que vertebran el escalón primario de la producción agraria española, 
además de contribuir y mejorar la cohesión territorial mediante la generación de empleo 
estable y de calidad ofreciendo nuevos servicios que demandan los ciudadanos del medio 
rural.

Se trata, sin embargo, de un sector caracterizado por su atomización lo que está 
provocando que ni siquiera las entidades mejor estructuradas estén viendo rentabilizados 
sus esfuerzos e inversiones, siendo necesario poner en marcha medidas que fomenten la 
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integración y la potenciación de grupos comercializadores de base cooperativa y asociativa, 
con implantación y ámbito de actuación superior al de una comunidad autónoma, que 
resulten capaces de operar en toda la cadena agroalimentaria, tanto en los mercados 
nacionales como en los internacionales y que contribuyan a mejorar la renta de los 
agricultores y consolidar un tejido industrial agroalimentario en nuestras zonas rurales.

II

Para corregir los inconvenientes que provoca la aludida atomización, el Gobierno se ha 
fijado como un eje prioritario de actuación el impulso y fomento de la integración cooperativa 
y asociativa, en la convicción de que favorecerá la competitividad, el redimensionamiento, la 
modernización y la internacionalización de dichas entidades, en el marco de las reformas 
estructurales para mejorar la economía y competitividad del país.

Para ello es preciso vencer una serie de obstáculos que frenan la integración, derivados 
de la anterior PAC con los diferentes mecanismos de regulación llamados a desaparecer y 
de la creciente volatilidad de los mercados internacionales, junto a la visión localista del 
sector asociativo, sin un desarrollo suficiente en materia de comercialización. Todo ello limita 
el aprovechamiento eficiente de las economías de escala y alcance que todo proceso de 
integración lleva inmerso.

III

El fomento de la capacidad comercializadora y económica del sector productor, en 
particular mediante la integración de las cooperativas y demás formas jurídicas del 
asociacionismo agrario, permite alcanzar un modelo asociativo empresarial generador de 
valor, más rentable, competitivo y profesionalizado. El fortalecimiento de las estructuras 
asociativas facilita la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías en las estructuras 
agrarias, aumentando su productividad y eficiencia y, en definitiva, su capacidad de competir 
más eficazmente en los mercados internacionales.

En atención a estas consideraciones es objeto de la presente ley el fomento de la fusión 
e integración de las cooperativas agrarias y demás formas asociativas en el ámbito 
agroalimentario, en el marco de la futura PAC, incluyendo aquí también a los grupos 
cooperativos que asocian a varias empresas cooperativas con la entidad cabeza de grupo 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para los integrantes 
del mismo, de forma que se produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades. A este propósito, es pieza clave la creación de la figura de la entidad asociativa 
agroalimentaria prioritaria.

Las políticas de fomento que instaura la ley se articulan en torno a medidas destinadas a 
priorizar las ayudas y subvenciones que estén previstas en los Programas de Desarrollo 
Rural para aquellas actuaciones que radiquen en su ámbito territorial, de acuerdo con sus 
respectivas normas reguladoras y desde el respeto a la normativa europea y de 
competencia.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas procederán a la revisión de las políticas de fomento asociativo y a 
la elaboración de un Plan Estatal de Integración Asociativa con objeto de coordinar dichas 
políticas con los fines previstos en la presente ley, a fin de eliminar los obstáculos que 
causan debilidad al sector productor e instaurar medidas legales y económicas que 
favorezcan la integración.

Asimismo se promoverá la constitución de grupos cooperativos y otras agrupaciones de 
entidades asociativas a efectos de alcanzar la condición de entidad asociativa prioritaria 
agroalimentaria, disponiendo al efecto de una regulación societaria y fiscal adecuada.

La constitución y reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias, que se 
fomenta mediante la presente ley, podrá suponer, en unos casos, la desaparición de las 
entidades originales que pasan a integrarse en una nueva entidad o, en otros casos, la 
desaparición por absorción, el reconocimiento de una entidad ya existente, o la creación 
como una nueva entidad manteniendo las entidades originales de base, las cuales 
constituyen una entidad de grado superior que asume, al menos, las tareas relacionadas con 
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la comercialización en común de la producción de todos los socios de dichas entidades 
originales.

La ley se estructura en cinco capítulos con seis artículos, una disposición adicional, una 
disposición transitoria y cinco finales.

El capítulo I establece las disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación y fines.
El capítulo II establece las condiciones que deben cumplir las entidades asociativas 

prioritarias para su reconocimiento.
El capítulo III se refiere a las ayudas y beneficios previstos ante las diferentes 

situaciones de preferencia tanto de las entidades asociativas resultantes como las que las 
que integran y sus productores.

El capítulo IV crea, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.

En el capítulo V se regula el régimen de financiación de las ayudas, así como la 
colaboración de las comunidades autónomas.

La disposición transitoria regula un período transitorio a efectos de cumplir lo previsto en 
el apartado c) del artículo 3 de la ley, para las entidades asociativas que no cumplan con lo 
previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e inscripción en el 
Registro de Entidades Asociativas Prioritarias.

Las disposiciones finales regulan el título competencial, modifican la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, y la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas, señalan el no aumento de gasto público y el desarrollo reglamentario.

IV

Así, para contribuir a facilitar de modo particular el desarrollo del sector cooperativo en 
España, que en la actualidad presenta un importante potencial económico y con más de cien 
mil empleos directos, se requiere una importante ampliación de sus fines y actividades, lo 
que supone una revisión de su regulación básica, tanto de índole sustantivo como fiscal. 
Estas medidas harán posible un mejor desarrollo de sus posibilidades de generación de 
empleo, para lo cual la normativa legal debe ofrecerles la posibilidad de hacerse cargo de 
actuaciones y servicios que repercutan en beneficio del territorio rural y de su población, a la 
vez que les permita ampliar su desarrollo empresarial a efectos de alcanzar una mayor 
dimensión. A este motivo responden las modificaciones que se introducen en la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, y en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.

Por tanto, las modificaciones que se proponen en la vigente normativa legal sobre 
cooperativas van dirigidas a eliminar determinados límites o trabas que, hoy en día, dificultan 
una mayor ampliación de sus actividades. En definitiva, se pretende hacer posible mantener 
una de las máximas del cooperativismo agrario: su ubicación en el territorio rural sin 
previsión de que se deslocalicen del mismo.

Estos planteamientos son los que han inspirado las modificaciones en las citadas leyes, 
que se describen seguidamente.

Se procede a reformar el artículo 6 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, con el objetivo de 
mejorar la definición de las clases de cooperativas agrarias en su denominación actual para 
adaptarlas a su realidad económica y social, que en lo sucesivo pasarán a denominarse 
«agroalimentarias», así como respecto de las de segundo grado. La nueva denominación de 
cooperativa agroalimentaria que se atribuye a las cooperativas agrarias venía siendo 
reclamada por la totalidad del sector y resulta pertinente por su mayor aproximación a la 
realidad socioeconómica. Esta modificación se hace extensiva a todos los casos en que 
aparezca el nombre de cooperativa agraria en el articulado de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
y permitirá a las cooperativas la adecuación de sus normas constitutivas a las actividades 
que efectivamente en la actualidad vienen desarrollando. La flexibilización que se introduce 
proporcionará una mayor facilidad a las cooperativas para desarrollar sus posibilidades de 
generación de empleo.

Con objeto de contribuir a la consolidación de las asociaciones de las cooperativas, se 
plantea la incorporación en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, relativo al Fondo 
de Educación y Promoción (FEP), de un nuevo párrafo en su punto 2, mediante el que se 
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posibilita expresamente que las cooperativas aporten sus dotaciones del FEP a sus Uniones 
o Federaciones para el cumplimiento de las funciones que la legislación les tenga 
encomendadas en la medida en que sean coincidentes con las propias de dichos fondos. 
Mediante este cambio se habilita una opción para las cooperativas en cuanto al destino y 
gestión del citado Fondo de Educación y Promoción, siguiendo la línea ya establecida en las 
leyes de cooperativas de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Valencia.

Las modificaciones que se proponen, en relación con el artículo 93 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, incorporan de forma expresa en el ámbito subjetivo de la cooperativa 
agroalimentaria, a las personas titulares de las explotaciones que siguen el régimen de 
titularidad compartida, regulado en la reciente Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias.

También se incide en el ámbito de actuación de la cooperativa agroalimentaria, de forma 
que, además de incidir en la actividad específicamente agraria, también actúe en razón a su 
implantación en el medio rural, al tiempo que se puntualiza que las actividades de la 
cooperativa afectan tanto a los productos de ella misma, como de sus socios.

Además, se resalta la actuación de las cooperativas agroalimentarias en el entorno 
territorial y social propio de su ubicación, diversificando su actividad en beneficio de sus 
habitantes, tanto socios como terceros no socios.

Por lo que respecta al artículo 9 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas, las modificaciones que se establecen respecto a su ámbito 
subjetivo eliminan la referencia a las personas físicas, por obsolescencia en el contexto 
actual. Esta limitación genera no pocos problemas para la transmisión generacional de las 
explotaciones en gestión cooperativa y supone un importante obstáculo para la generación 
de grupos cooperativos agrarios competitivos, sin que aporte ningún valor añadido en 
términos de finalidades públicas a incentivar, principios cooperativos o mutualismo.

Finalmente, resulta conveniente adecuar el texto de esta Ley al contenido de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 85/2015, de 30 de abril de 2015 en relación con el 
recurso de inconstitucionalidad número 6228-2013, interpuesto por la Generalitat de 
Cataluña, facilitando la participación de las Comunidades Autónomas en el procedimiento de 
reconocimiento, mediante su consulta, informando sobre modificaciones y simplificando el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta ley tiene por objeto fomentar la fusión o integración de las cooperativas 
agroalimentarias y de otras entidades de naturaleza asociativa mediante la constitución o la 
ampliación de entidades asociativas agroalimentarias de suficiente dimensión económica, y 
cuya implantación y ámbito de actuación económica sean de carácter supraautonómico, 
instrumentando, en su caso, las medidas necesarias para obtener un tamaño adecuado que 
les permita alcanzar los fines descritos en el artículo 2.

2. La presente ley es de aplicación a las entidades asociativas agroalimentarias 
calificadas de prioritarias de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II y a las entidades 
asociativas que las integran, en su caso, así como a los productores individuales, ya sean 
personas físicas o jurídicas, que forman parte de las mismas.

3. A los efectos de esta ley, son entidades asociativas las sociedades cooperativas, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación. En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.
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Artículo 2.  Fines.

1. Esta Ley pretende la consecución de los siguientes fines:

a) Fomentar la agrupación de los primeros eslabones que conforman la cadena 
alimentaria, mediante la fusión o integración de las entidades asociativas, con el objeto de 
favorecer su redimensionamiento, mejorar su competitividad y contribuir a la valorización de 
sus producciones.

b) Mejorar la formación de los responsables en la gobernanza y gestión de dichas 
entidades, en especial en las nuevas herramientas e instrumentos de gestión.

c) Contribuir a la mejora de la renta de los productores agrarios integrados en las 
entidades asociativas.

d) Favorecer la integración de los productores en entidades asociativas prioritarias, así 
como en cualquiera de las entidades asociativas que se indican en el artículo 1.3, a fin de 
mejorar su posición en el mercado y su participación en el proceso de valorización y 
comercialización de sus productos.

2. Las medidas que se arbitren para alcanzar los fines señalados en este artículo se 
ejercerán de conformidad con el Derecho Comunitario que resulte de aplicación, en 
particular a la normativa de ayudas públicas, y con las normas y principios recogidos en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

CAPÍTULO II

Entidades asociativas prioritarias

Artículo 3.  Condiciones para el reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias.

1. Para que una entidad asociativa pueda tener la consideración de prioritaria, habrá de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser entidad asociativa agroalimentaria de las dispuestas en el artículo 1.3 de esta ley.
b) Tener implantación y un ámbito de actuación económico que sean de carácter 

supraautonómico.
c) Llevar a cabo la comercialización conjunta de la totalidad de la producción de las 

entidades asociativas y de los productores que las componen.
d) Que la facturación de la entidad asociativa solicitante, o la suma de las facturaciones 

de las entidades que se fusionan o integran alcance, al menos, la cantidad que se determine 
reglamentariamente.

Dicho montante económico se determinará según los sectores productivos, de acuerdo 
con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, y será revisado periódicamente, en 
función de la evolución del proceso de integración sectorial y del valor de las producciones 
comercializadas.

e) Constar expresamente en los estatutos o disposiciones reguladoras correspondientes 
a las distintas entidades que componen la entidad asociativa prioritaria, así como en los de 
esta entidad, la obligación de los productores de entregar la totalidad de su producción, para 
su comercialización en común.

f) Los estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad asociativa prioritaria y de las 
entidades que la integran deberán contemplar las necesarias previsiones para garantizar a 
sus productores asociados el control democrático de su funcionamiento y de sus decisiones, 
así como para evitar la posición de dominio de uno o varios de sus miembros.

2. A solicitud de la entidad interesada, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente procederá al reconocimiento de la entidad asociativa prioritaria, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter supra-autonómico.

3. Las entidades asociativas agroalimentarias reconocidas como prioritarias, las 
entidades que las integren y los productores que formen parte de las mismas, que no 
cumplan con los requisitos exigidos para mantener su condición, no podrán beneficiarse de 
las ayudas y beneficios previstos en las normas reguladoras de su concesión. 
Reglamentariamente se determinará la forma y condiciones en que se deba acreditar el 
mantenimiento de los requisitos y las consecuencias de su pérdida.
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4. Los responsables de las entidades asociativas prioritarias vendrán obligados a 
comunicar al Ministerio los cambios que pudieran afectar a su condición de prioritarias 
cuando se produzcan, así como a las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter 
supra-autonómico. Adicionalmente, con carácter anual, procederán a actualizar la relación 
de productores que forman parte de las mismas

 

CAPÍTULO III

Ayudas y beneficios previstos

Artículo 4.  Situaciones de preferencia.

1. Las entidades asociativas reconocidas como prioritarias podrán tener preferencia, de 
acuerdo con la normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada 
convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en materia de inversiones 
materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de gestión y 
comercialización; en el acceso a actividades formativas y de cooperación; en materia de 
internacionalización, de promoción y de I+D+i; en el acceso a las líneas ICO de financiación 
preferente, que específicamente se establezcan; u otras de las que puedan ser beneficiarias, 
así como en las actuaciones contempladas en los Programas de Desarrollo Rural, a favor de 
la competitividad, la transformación y la comercialización; y en cualesquiera otras que para 
estos mismos fines se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades asociativas integradas en entidades asociativas reconocidas como 
prioritarias podrán tener preferencia, de acuerdo con la normativa especifica contenida en las 
bases reguladoras de cada convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en 
materia de inversiones materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de 
gestión y transformación; en el acceso a actividades formativas y de asistencia técnica; en 
las contrataciones de pólizas que puedan establecerse para estas entidades en el marco del 
Sistema de Seguros Agrarios Combinados; en el acceso a programas o actuaciones en I+D
+i y en nuevas tecnologías; enfocadas específicamente a la mejora de la competitividad, la 
transformación y la comercialización; o en cualesquiera otras que para estos mimos fines se 
determinen reglamentariamente.

3. Los productores agrarios que formen parte de entidades asociativas prioritarias o de 
las entidades asociativas que la componen, podrán tener preferencia, de acuerdo con la 
normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada convocatoria, en la 
concesión de subvenciones y ayudas para mejorar su competitividad y orientar su 
producción al mercado en el marco de la entidad asociativa prioritaria de la que formen 
parte, respecto a los productos para los que ha sido reconocida; y en cualesquiera otras que 
para estos mismos fines reglamentariamente se determine.

4. La citada preferencia a establecer en la normativa específica contenida en las bases 
reguladoras de cada convocatoria no podrá tener carácter absoluto. Asimismo, deberá 
quedar garantizado en dichas bases, que no existirá discriminación en el acceso a las 
ayudas y subvenciones destinadas a las entidades y productores, con independencia de cual 
sea la organización, entidad o asociación a través de la cual sean tramitadas o gestionadas.

CAPÍTULO IV

Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 5.  Creación y funcionamiento.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con carácter 
informativo, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria, un Registro Nacional 
de Entidades Asociativas Prioritarias, en el que se inscribirán las entidades de esta 
naturaleza reconocidas de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y en su reglamento 
de desarrollo.

2. La inscripción en el registro supondrá la incorporación al mismo tanto de los datos 
correspondientes a la entidad asociativa prioritaria, como de los relativos a las entidades 
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asociativas que la integran y la relación de productores que forman parte de las mismas, con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

3 a 5. (Suprimidos).

CAPÍTULO V

Financiación de las ayudas y colaboración de las comunidades autónomas

Artículo 6.  Financiación de las ayudas.

1. Las ayudas a que se refiere esta Ley podrán ser financiadas por la Administración 
General del Estado y por las de las Comunidades Autónomas.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente presentará en la 
Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia el Plan Estatal de Integración 
Asociativa, en el que se incluirán las actuaciones y dotaciones previstas por el Departamento 
para impulsar la aplicación de la presente ley, así como las actuaciones previstas, en este 
mismo sentido, por las comunidades autónomas. El plan incluirá así mismo un balance de 
los logros que se hayan ido alcanzando.

Disposición adicional única.  Plan Estatal de Integración Asociativa.

El Gobierno presentará el primer Plan Estatal de Integración Asociativa en el plazo de 
seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del artículo 3.1 c).

Reglamentariamente se establecerá un período transitorio a efectos de cumplir lo 
previsto en el apartado c) del artículo 3.1 de esta Ley, para las entidades asociativas que no 
cumplan con lo previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e 
inscripción en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

En el supuesto de que transcurrido dicho período, continúe habiendo entidades 
asociativas que no entregan la totalidad de su producción comercializable a la Entidad 
Asociativa Prioritaria, en la que están integradas, dichas entidades y los socios que las 
componen perderán los beneficios que pudieran corresponderles en aplicación de lo 
establecido en el capítulo III de esta Ley.

Así mismo, la Entidad Asociativa Prioritaria deberá someterse a un nuevo procedimiento 
de reconocimiento, para determinar que, contando exclusivamente con las entidades que sí 
entregan la totalidad de su producción, cumple el conjunto de condiciones establecidas en el 
artículo 3 de esta Ley. En caso de que estas condiciones no se cumplan, dicha Entidad 
perderá la condición de prioritaria.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, excepto la disposición final tercera, que se 
dicta al amparo de la regla 14.ª, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre 
Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.

Se modifica la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, en la forma que a 
continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 6 y se incluye un nuevo apartado 2:
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«Artículo 6.  Clases de cooperativas.

1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la 
siguiente forma:

– Cooperativas de trabajo asociado.
– Cooperativas de consumidores y usuarios.
– Cooperativas de viviendas.
– Cooperativas agroalimentarias.
– Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
– Cooperativas de servicios.
– Cooperativas del mar.
– Cooperativas de transportistas.
– Cooperativas de seguros.
– Cooperativas sanitarias.
– Cooperativas de enseñanza.
– Cooperativas de crédito.

2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas 
conforme a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas 
socias pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión “de 
segundo grado”.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 56, que queda redactado como 
sigue:

«2. Para el cumplimiento de los fines de este fondo se podrá colaborar con otras 
sociedades y entidades, pudiendo aportar, total o parcialmente, su dotación. 
Asimismo, tal aportación podrá llevarse a cabo a favor de la unión o federación de 
cooperativas en la que esté asociada para el cumplimiento de las funciones que sean 
coincidentes con las propias del referido fondo.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 93:

«Artículo 93.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas titulares de estas 
explotaciones en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la 
realización de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor 
aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus elementos o 
componentes de la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del desarrollo 
del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que sea propio de la 
actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con ellas y 
con su implantación o actuación en el medio rural.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas 
cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades de 
regantes, las comunidades de aguas, las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto social o actividad complementaria y 
se encuentre comprendido en el primer párrafo de este artículo. En estos casos, los 
Estatutos podrán regular un límite de votos que ostenten los socios mencionados en 
relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, 
plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y 
cualesquiera otros elementos necesarios o convenientes para la producción y 
fomento agrario, alimentario y rural.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y 
comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las 
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explotaciones de la cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, 
en su estado natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la 
ganadería o los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e 
instalaciones necesarias a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o medioambiental de la 
cooperativa o de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de 
servicios por la cooperativa y con su propio personal que consista en la realización 
de labores agrarias u otras análogas en las mencionadas explotaciones y a favor de 
los socios de la misma.

e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás 
miembros de su entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades 
encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y el medio rural, en 
particular, servicios y aprovechamientos forestales, servicios turísticos y artesanales 
relacionados con la actividad de la cooperativa, asesoramiento técnico de las 
explotaciones de la producción, comercio y transformación agroalimentaria, y la 
conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los recursos 
naturales y energéticos del medio rural.

En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades 
recogidas en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del 
volumen total de sus operaciones.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa 
agraria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial 
de la cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones 
con terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del total de las de la 
cooperativa.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las Cooperativas.

Se da nueva redacción al apartado 1 y a las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 9 en 
la forma que a continuación se indica:

«Artículo 9.  Cooperativas Agroalimentarias.

Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas Agroalimentarias 
que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
mixtas, situadas dentro del ámbito geográfico al que se extienda estatutariamente la 
actividad de la Cooperativa.

2. Que en la realización de sus actividades agrarias respeten los siguientes 
límites:

a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento por la cooperativa, 
sean destinados exclusivamente a sus propias instalaciones o a las explotaciones de 
sus socios.

No obstante, podrán ser cedidos a terceros no socios siempre que su cuantía, 
durante cada ejercicio económico, no supere el 50 por ciento del total de las 
operaciones de venta realizadas por la cooperativa.

Las cooperativas agroalimentarias podrán distribuir al por menor productos 
petrolíferos a terceros no socios con el límite establecido en el apartado 10 del 
artículo 13 de esta Ley.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, 
distribuyan o comercialicen productos procedentes de otras explotaciones, similares 
a los de las explotaciones de la Cooperativa o de sus socios, en cuantía superior, 
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durante cada ejercicio económico, al 50 por ciento del importe obtenido por los 
productos propios.»

Disposición final cuarta.  Incremento de gasto.

De la aplicación de la presente ley no podrá derivarse ningún incremento de gasto. Las 
nuevas necesidades de recursos humanos que, en su caso, pudieren surgir como 
consecuencia de las obligaciones normativas contempladas en la presente ley, deberán ser 
atendidas mediante la reordenación o redistribución de efectivos.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.

Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
aplicación de esta ley.
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§ 18

Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los 
requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 

agroalimentario

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2014
Última modificación: 6 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2014-7575

El impulso y fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias, 
constituyen unas herramientas de gran importancia para favorecer su competitividad, 
redimensionamiento, modernización e internacionalización En efecto, el fortalecimiento de 
las estructuras asociativas y el incremento de su dimensión facilitarán el desarrollo de la 
innovación y la incorporación de nuevas tecnologías, aumentará su productividad y eficiencia 
y mejorará su capacidad de competir, más eficazmente, tanto en el mercado nacional como 
en los mercados internacionales.

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, contempla un instrumento básico para 
contribuir a mejorar la estructuración de la oferta y la integración, mediante el 
redimensionamiento de las entidades asociativas: la nueva figura de la Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).

La citada Ley 13/2013, de 2 de agosto, en sus artículos 1, 3 y 5 y en su disposición 
adicional única, definen la nueva figura de la Entidad Asociativa Prioritaria, establece las 
condiciones para su reconocimiento, mediante el correspondiente procedimiento 
reglamentario, y se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, adscrito a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

Resulta, por tanto, necesario para cumplir el mandato previsto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, proceder al desarrollo reglamentario, en concreto en la determinación del 
montante económico de facturación por sectores productivos, que se requerirá para acceder 
a la condición de prioritaria, el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias de carácter supra-autonómico y el procedimiento para su inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas del sector y se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica, con el objetivo de 
profundizar en las reformas estructurales en un sector estratégico de nuestra economía para 
favorecer su desarrollo y la generación de empleo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de junio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario, en particular:

a) Determinar el montante económico de facturación por sectores productivos, de 
acuerdo con el código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que 
se requerirá para acceder a la condición de prioritaria.

b) Regular el procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
de carácter supra-autonómico.

c) Regular el procedimiento para su inscripción en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.

Artículo 2.  Ámbito del reconocimiento.

1. Las entidades asociativas agroalimentarias susceptibles de reconocimiento como 
Entidad Asociativa Prioritaria (en adelante EAP), tal como establece el artículo 1.3 de la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, son las sociedades cooperativas agroalimentarias, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

Podrán solicitar y obtener el reconocimiento como EAP tanto entidades ya existentes, 
como aquellas que pretendan constituirse, que cumplan con el conjunto de requisitos para 
dicho reconocimiento establecidos en los apartados siguientes.

2. Dichas entidades podrán ser reconocidas como prioritarias a los efectos del 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 3.1. d) de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Si se solicita el reconocimiento para un producto determinado, su facturación anual, 
correspondiente a la producción comercializada de dicho producto, deberá ser superior a la 
cuantía que se señala en el apartado a) del anexo I, para la facturación total de la entidad 
para dicho producto.

Podrá solicitarse el reconocimiento para uno o varios de los productos que se definen en 
el apartado a) del anexo I, establecidos de conformidad con el Real Decreto 475/2007, de 13 
de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009).

En el caso de entidades asociativas de carácter agroalimentario cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el previsto en el 
apartado c) del anexo I.
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b) Si se solicita un reconocimiento genérico, su facturación total anual correspondiente al 
conjunto de productos comercializados por la entidad, deberá ser superior a la cuantía que 
se señala en el apartado b) del anexo I, debiendo indicarse asimismo la relación de 
productos concretos que forman parte de dicho reconocimiento genérico.

3. En los supuestos en los que la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa 
agroalimentaria de primer grado, los valores de facturación referidos en el apartado anterior 
se reducirán un 30%.

4. En el caso de cooperativas agroalimentarias, el volumen de operaciones, en términos 
económicos, con socios en el caso de cooperativas de primer grado o entidades 
participantes en el reconocimiento en el caso de cooperativas de segundo o ulterior grado, 
deberá superar el 50 por ciento del total de la cooperativa. Asimismo, en el caso de 
entidades civiles o mercantiles, los socios participantes en el reconocimiento deberán 
superar el 50 por ciento del capital social.

5. A efectos de determinación del ámbito de actuación supra-autonómico, se entenderá 
que existe cuando se dé alguna de las dos condiciones siguientes:

a) Dispone de socios y operaciones, en términos económicos, en más de una comunidad 
autónoma, sin que el número de socios participantes en el reconocimiento exceda del 90 por 
ciento en el ámbito de una concreta. En el caso de sociedades de capital, dicho porcentaje 
se determinará exclusivamente respecto de las entidades asociativas integradas en ellas.

b) Su volumen de operaciones, en términos económicos, no excede del 90 por ciento en 
una comunidad autónoma concreta y dispone de socios participantes en el reconocimiento 
en más de una comunidad autónoma.

Cuando, para un producto determinado de los indicados en el anexo I, la producción 
nacional se localice en más de un 60 por ciento en una única comunidad autónoma, los 
porcentajes previstos anteriormente, serán del 95 por ciento para el número de socios del 
apartado a) y para el volumen de operaciones del apartado b). Estos mismos porcentajes 
serán de aplicación cuando la entidad desarrolle más del 50 por ciento de su volumen de 
operaciones en una comunidad autónoma con cinco o más provincias.

6. En todos los casos, los valores a los que se hace referencia en el apartado 2 de este 
artículo estarán referidos a cualquiera de los tres últimos ejercicios económicos cerrados, 
previos a la solicitud.

CAPÍTULO II

Reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 3.  Solicitud de reconocimiento como EAP.

1. La solicitud de reconocimiento como EAP deberá realizarse por el representante legal 
de la propia entidad o por los promotores de la misma, en caso de que esté en proceso de 
constitución, y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y se cumplimentará según el modelo que figura como 
anexo II de este real decreto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
es obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de la documentación 
correspondiente, disponible en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es.

2. Deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Acuerdo de voluntades de la entidad o entidades que pretendan constituirse como 
EAP, o, en caso de entidad ya existente, el acuerdo del órgano de gobierno, de obtener el 
reconocimiento como EAP, con indicación de la denominación o razón social, domicilio y el 
número de identificación fiscal, lugar y fecha de otorgamiento.

b) Relación actualizada de todas las entidades que la integran en su caso, con 
identificación de todos los productores que las componen con indicación del territorio de la 
comunidad autónoma donde desarrollan su actividad, así como la documentación 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 18  Requisitos y procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias

– 138 –



acreditativa para la verificación de lo dispuesto en el artículo 2.5 del presente real decreto, 
en relación con los productos objeto de reconocimiento.

c) Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
que la componen, que deberán contemplar todos los extremos que se establecen en el 
artículo 3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y asimismo contener expresamente:

1.º La obligación de la comercialización conjunta de la totalidad del producto o productos 
para los que se solicita reconocimiento, todo ello sin perjuicio de las excepciones o 
limitaciones previstas en las normas europeas o de rango legal, circunstancias 
climatológicas o de mercado excepcionales, razones de sanidad vegetal y/o animal, por 
capacidad de las instalaciones, normas de campaña o condiciones de entrega aplicables, en 
su caso.

2.º Previsiones para el control democrático en su funcionamiento, en la toma de sus 
decisiones por los asociados y garantías para evitar las posiciones de dominio, cuidando 
igualmente de respetar el principio de libre adhesión voluntaria y abierta cuando la entidad 
solicitante sea una cooperativa agroalimentaria.

3.º Consentimiento de los socios a la cesión de datos referentes a la actividad económica 
realizada en el seno de la entidad, relevantes a efectos del control y cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y en este real decreto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

d) Facturación de la entidad solicitante o la suma de las entidades que se integran y sus 
productores para los productos específicos o genéricos para los que se solicita el 
reconocimiento como EAP, conforme a lo establecido en el artículo 2.6.

e) En el supuesto de que la entidad solicitante se acoja al periodo previsto en la 
disposición transitoria única, se deberá aportar la correspondiente declaración o compromiso 
de la entidad solicitante y de las que la integran, de acuerdo con el anexo III.

f) En el caso de que la entidad solicite el reconocimiento genérico de acuerdo al volumen 
mínimo previsto en el apartado b) del anexo I, las informaciones contempladas en las letras 
anteriores se referirán a los productos para los que se pretende obtener dicho 
reconocimiento.

g) Documento descriptivo del sistema de control del cumplimiento de las obligaciones 
relativo a la entrega total para su comercialización conjunta, y el abastecimiento de 
productos para las entidades de suministros y servicios.

Artículo 4.  Subsanación.

Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa la correspondiente resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5.  Procedimiento de reconocimiento.

1. Corresponde a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las comunidades 
autónomas afectadas por su ámbito supraautonómico, realizar las comprobaciones para el 
reconocimiento.

2. La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación remitirá las solicitudes de reconocimiento e inscripción a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas afectadas territorialmente para su informe en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de la petición del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cumplimiento del deber 
de colaboración entre Administraciones Públicas. Se entenderá que existe afectación 
territorial de una comunidad autónoma cuando existan socios de base en dicha comunidad. 
En caso de no recibir respuesta en dicho plazo, se proseguirán las actuaciones. Durante el 
referido periodo las comunidades autónomas afectadas o la propia Dirección General podrán 
proponer la celebración de una reunión con la participación de todas las comunidades 
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autónomas interesadas para resolver cualquier duda o sugerencia que pudiera plantearse 
respecto al reconocimiento.

3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, el Director General de la 
Industria Alimentaria, resolverá motivadamente, sin que esta resolución ponga fin a la vía 
administrativa.

4. La resolución anterior y notificación habrá de producirse en el plazo de seis meses a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, transcurrido el cual podrá entenderse estimada la solicitud.

5. En el caso de entidades en proceso de constitución, la resolución estimatoria quedará 
condicionada a su efectiva constitución, en cuyo caso habrá de aportarse certificación del 
órgano de gobierno acreditativa de la efectiva adquisición de personalidad jurídica y resto de 
la documentación que haya de substituir a la presentada en su momento, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la resolución estimatoria.

6. La resolución estimatoria será comunicada a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas por el ámbito de la EAP, para su conocimiento y 
constancia. En el caso de entidades en proceso de constitución ésta se verificará una vez 
aportada la documentación a que hace referencia el apartado anterior.

7. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada, ante la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6.  Obligación de comunicación anual de las EAP.

1. Las EAP deberán presentar anualmente la siguiente documentación:

a) Cuentas anuales auditadas e informe de auditoría correspondiente.
b) Certificación de la relación de productores que formen parte de la EAP y de las 

entidades que la integran, así como de los socios productores de estas últimas.
c) Memoria de la EAP, que ofrezca una idea lo más completa y exacta posible de la 

situación y evolución de la entidad, y que deberá especificar los cambios producidos que no 
supongan una solicitud de modificación del reconocimiento, de acuerdo a lo contemplado en 
el artículo 8.3.

d) Informe de los resultados del sistema de control previsto en el artículo 3.2.g), que 
deberá contemplar detalladamente las acciones correctoras desarrolladas.

e) En el caso de las entidades acogidas al periodo transitorio a que se refiere la 
disposición transitoria única del presente real decreto, deberá certificarse la situación relativa 
al avance en el compromiso de entrega para su comercialización conjunta, conforme al 
modelo recogido en el anexo III.

2. La documentación irá dirigida al Director General de la Industria Alimentaria y se 
presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es, en el plazo de tres 
meses siguientes a la aprobación de las cuentas anuales por parte de la asamblea general o 
junta general. En el caso de que no se hubiera producido la aprobación de dichas cuentas, la 
citada documentación anual deberá presentarse en el plazo máximo de un año, contado 
desde la última comunicación anual o, en su defecto, del reconocimiento como EAP.

CAPÍTULO III

Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 7.  Funcionamiento del Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

1. El Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, de carácter informativo, y 
adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, será el encargado del mantenimiento de los datos de las entidades 
reconocidas.
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2. Cada EAP tendrá asignado un número correlativo, independiente y único, cuya 
relación será publicada en la web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo 8.  Modificación de las condiciones y cancelación del reconocimiento.

1. La cancelación del reconocimiento de la EAP podrá tener lugar de oficio o a instancia 
del interesado.

2. Los representantes de las entidades asociativas prioritarias deberán comunicar a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, en el plazo de un mes desde que ésta se 
produjera, cualquier información que pueda motivar la pérdida de su condición de prioritarias. 
Dicha comunicación, que se presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es, deberá estar debidamente acompañada de la documentación 
acreditativa.

3. Asimismo, deberán presentar a la Dirección General de la Industria Alimentaria una 
solicitud de modificación del reconocimiento, acompañada de la documentación acreditativa, 
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:

a) Altas de entidades de base.
b) Bajas de entidades de base.
c) Variación de los productos objeto de reconocimiento de la EAP.
d) Modificaciones en la personalidad jurídica de la EAP.

Otros aspectos derivados de la evolución de la entidad asociativa prioritaria podrán ser 
comunicados en el marco de lo previsto en el artículo 6.

Las solicitudes se presentarán electrónicamente, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es.

La Dirección General de la Industria Alimentaria resolverá en el plazo de 6 meses sobre 
dicha solicitud de modificación, previo informe de las comunidades autónomas afectadas por 
la modificación, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que será 
posteriormente comunicada a los interesados y las comunidades autónomas del ámbito 
territorial de la EAP.

4. En el supuesto de que, a la vista de la información comunicada por la EAP, en virtud 
de lo previsto en el presente artículo o en el artículo 6, se apreciase el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos previstos en los artículos 2 y 3, la Dirección General de la 
Industria Alimentaria, previa audiencia del interesado, mediante resolución motivada 
acordará la suspensión provisional del reconocimiento durante un plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado o aportado documentación acreditativa de 
que, a la luz de las nuevas circunstancias, se cumple lo previsto en los referidos artículos, se 
procederá a la cancelación del reconocimiento, previa instrucción del procedimiento 
administrativo, que en todo caso garantizará la audiencia del interesado e informe de las 
comunidades autónomas afectadas, conforme a lo previsto en el apartado 5.

No obstante lo anterior, a efectos del mantenimiento del reconocimiento como EAP, se 
entenderá cumplido el requisito relativo al volumen de facturación, cuando la facturación 
alcanzada en el último ejercicio o la facturación media de dos de los últimos tres ejercicios, 
fuere igual o superior al mínimo establecido.

5. La Dirección General de la Industria Alimentaria procederá de oficio, previo 
apercibimiento, a la cancelación del reconocimiento como EAP de aquellas entidades que 
incumplan las obligaciones previstas en el artículo 6. Dicho procedimiento incluirá audiencia 
de los interesados e informe de las comunidades autónomas afectadas por el ámbito 
territorial de la EAP. La Dirección General de la Industria Alimentaria dictará y notificará 
resolución motivada en el plazo de seis meses tras la notificación del apercibimiento. Contra 
esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional única.  No incremento de gasto.

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.

Las entidades solicitantes reconocidas que no reúnan el requisito establecido en el 
artículo 3.2 c).1º, dispondrán de un periodo transitorio máximo de cinco años, desde la 
presentación de su solicitud, para alcanzar la entrega total de los productos objeto de 
reconocimiento para su comercialización conjunta, o abastecimiento en el caso de entidades 
asociativas de suministros y servicios, con el siguiente calendario:

a) Al finalizar el tercer año, al menos el 50 por ciento.
b) En el cuarto año, el 75 por ciento.
c) Y el quinto año, la totalidad.

Disposición final primera.  Titulo competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.

Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar los 
volúmenes de facturación a los que se hace referencia el anexo I del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrara en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Volúmenes mínimos de facturación requeridos para el reconocimiento

a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:

Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2

(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE

Aceite de oliva 1043 Fabricación de aceite de oliva. 500

Aceituna de mesa (elaborada). 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 1501039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
Algodón. 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles. 20

Alimentación animal. 1091 Alimentación animal 2251092 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía.
Alimentación animal (excluyendo animales de compañía). 1091 Piensos para especies de producción. 217
Fabricación de productos para la alimentación de animales de 
compañía. 1092 Piensos para animales de compañía. 8

Apícola. 0149 Otras explotaciones de ganado. 20
Arroz. 0112 Cultivo de arroz. 60
Avicultura de carne. 0147 Avicultura. 350

Avicultura de puesta 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 700147 Avicultura.
Carne de conejo. 0149 Otras explotaciones de ganado. 35
Cultivos herbáceos (excepto arroz). 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas. 300
Cereales (excepto arroz). 0111 Cereales (excepto arroz). 255
Leguminosas. 0111 Leguminosas. 12
Oleaginosas. 0111 Semillas oleaginosas. 33
Trigo duro. 0111 Trigo duro. 23

Flores y plantas de vivero. 0130 Propagación de plantas. 250128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas.
Forrajes deshidratados. 0119 Otros cultivos no perennes. 50
Cítricos. 0123 Cultivo de cítricos 300
Frutas de hueso. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas. 125

Frutas de pepita. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 800121 Cultivo de la vid (mesa).
Frutas tropicales y suptropicales y plátanos. 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales. 100
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Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2

(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE

Frutas y hortalizas frescas y transformadas (excepto patata y 
tomate transformado).

0123 Cultivos cítricos.

500

0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
0121 Cultivos de vid de mesa.
0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales.
0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.
1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.

Frutos secos. 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos. 40
Hortalizas (excepto patata). 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y tubérculos. 400

Leche y productos lácteos.

1054 Preparación de leche y otros productos lácteos.

650

1053 Fabricación de quesos.
0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche.
0143 Explotación de caballos y otros equinos.
0144 Explotación de camellos y otros camélidos.
0145 Explotación de ganado ovino y caprino.
1052 Elaboración de helados.

Mostos, vinos y alcoholes.

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.

100
1102 Elaboración de vinos.
1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación.
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas.
1105 Fabricación de cerveza.

Ovino y caprino de carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 100
Ovino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 75
Caprino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 40
Patata. 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos. 40
Porcino blanco. 0146 Explotación de ganado porcino. 150
Porcino ibérico. 0146 Explotación de ganado porcino. 50
Producción forestal. 0220 Silvicultura y otras actividades forestales. 20

Remolacha (azucarera). 0114 Cultivo de caña de azúcar. 300113 Cultivo azucareros y azúcar.

Suministros y servicios.

0164

Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros agrícolas y ganaderos. 350
0162
0130
2015
2020

Tabaco. 0115 Cultivo de tabaco. 40

Tomate transformado.

1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.

90
1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas..

Transformados hortofrutícolas (excepto tomate).

1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.

701039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.

Vacuno de carne. 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos. 70

1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.

2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado.

b) Volúmenes mínimos para un reconocimiento genérico:

Reconocimiento genérico Facturación total de la entidad3

(millones de euros)
Conjunto de productos comercializados por la entidad. 750

3 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios) Los valores de 
facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una cooperativa agroalimentaria de primer grado.

c) Volúmenes mínimos para las integraciones verticales en el reconocimiento por producto:

En aquellas entidades asociativas de carácter agroalimentario, cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
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apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el 50 % de la facturación 
establecida por los distintos subsectores para los que se solicita el reconocimiento.
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ANEXO II

Modelo de solicitud de reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
(EAP) y documentación complementaria
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a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:

PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 

DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3

VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 

ESE PRODUCTO 
(millones de euros)

ACEITE DE OLIVA □ □ 1043 Fabricación de aceite de oliva 500  

ACEITUNA DE MESA (elaborada) □ □ 1089 Elaboración otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 150  

□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
ALGODÓN □ □ 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles 20  

ALIMENTACIÓN ANIMAL □
□ 1091 Alimentación animal

225  □ 1092 Fabricación de productos para la alimentación de animales 
de compañía

ALIMENTACIÓN ANIMAL (excluyendo animales de 
compañía) □ □ 1091 Piensos para especies de producción 217  

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA □ □ 1092 Piensos para animales de compañía 8  

APÍCOLA □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 20  
ARROZ □ □ 0112 Cultivo de arroz 60  
AVICULTURA DE CARNE □ □ 0147 Avicultura 350  

AVICULTURA DE PUESTA □ □ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 70  

□ 0147 Avicultura
CARNE DE CONEJO □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 35  

CULTIVOS HERBÁCEOS (excepto arroz) □ □ 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas 
oleaginosas 300  

CEREALES (excepto arroz) □ □ 0111 Cereales (excepto arroz) 255  
LEGUMINOSAS □ □ 0111 Leguminosas 12  
OLEAGINOSAS □ □ 0111 Semillas oleaginosas 33  
TRIGO DURO □ □ 0111 Trigo duro 23  

FLORES Y PLANTAS DE VIVERO □
□ 0130 Propagación de plantas

25  □ 0128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y 
farmacéuticas

FORRAJES DESHIDRATADOS □ □ 0119 Otros cultivos no perennes 50  
CÍTRICOS □ □ 0123 Cultivo de cítricos 300  
FRUTAS DE HUESO □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 125  

FRUTAS DE PEPITA □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 80  □ 0121 Cultivo de la vid (mesa)
FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES Y 
PLÁTANOS □ □ 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 100  

FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS Y 
TRANSFORMADAS (excepto patata y tomate 
transformado)

□

□ 0123 Cultivos cítricos

500  

□ 0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
□ 0121 Cultivos de vid de mesa
□ 0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales
□ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas

□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte

FRUTOS SECOS □ □ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 40  

HORTALIZAS (excepto patata) □ □ 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y 
tubérculos 400  

LECHE
Y PRODUCTOS LÁCTEOS □

□ 1054 Preparación de leche y otros productos lácteos

650  

□ 1053 Fabricación de quesos
□ 0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche
□ 0143 Explotación de caballos y otros equinos
□ 0144 Explotación de camellos y otros camélidos
□ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino
□ 1052 Elaboración de helados

MOSTOS, VINOS Y ALCOHOLES □

□ 1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas

100  

□ 1102 Elaboración de vinos

□ 1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de 
la fermentación

□ 1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas
□ 1105 Fabricación de cerveza

OVINO Y CAPRINO DE CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 100  
OVINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 75  
CAPRINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 40  
PATATA □ □ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 40  
PORCINO BLANCO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 150  
PORCINO IBÉRICO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 50  
PRODUCCIÓN FORESTAL □ □ 0220 Silvicultura y otras actividades forestales 20  

REMOLACHA (azucarera) □ □ 0114 Cultivo de caña de azúcar 30  □ 0113 Cultivo azucareros y azúcar
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PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 

DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3

VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 

ESE PRODUCTO 
(millones de euros)

SUMINISTROS Y SERVICIOS □

□ 0164

Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros 
agrícolas y ganaderos 350  

□ 0162
□ 0130
□ 2015
□ 2020

TABACO □ □ 0115 Cultivo de tabaco 40  

TOMATE TRANSFORMADO □

□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas

90  
□ 1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas

TRANSFORMADOS HORTOFRUTÍCOLAS 
(EXCEPTO TOMATE) □

□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas

70  
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas

□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte

VACUNO DE CARNE □ □ 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 70  

1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.

2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I a) del presente real decreto.

3 El volumen mínimo de facturación exigido se reducirá un 50% para los distintos subsectores para los que se 
solicita el reconocimiento por producto cuando la entidad solicitante lleve a cabo una integración vertical en la 
cadena de suministro en los términos del anexo I c).

b) Volúmenes mínimos para el reconocimiento genérico:

CONJUNTO DE PRODUCTOS 
ESPECÍFICOS

(INDICANDO CNAE DE ACUERDO CON 
EL CUADRO ANTERIOR) OBJETO DE 

RECONOCIMIENTO

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL DE LA 

ENTIDAD4

(millones de euros)

VOLUMEN FACTURACIÓN 
TOTAL DE LA ENTIDAD

(millones de euros)

–

750  

–
–
–
–
–

4 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I b) del presente real decreto.

V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD

□ Certificación del acuerdo de solicitud de reconocimiento como Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).

□ Memoria del proyecto empresarial y asociativo de la EAP.
□ Para entidades civiles y mercantiles: certificación de que más del 50 por ciento de su 

capital social pertenece a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación.

□ Certificación de la relación de entidades que integran la EAP, n.º de socios que las 
componen e indicación del territorio de la comunidad autónoma donde desarrollan su 
actividad.

□ Certificación de la relación de entidades que integran cada una de las cooperativas de 
2.º grado, n.º de socios que las componen e indicación del territorio de la comunidad 
autónoma donde desarrollan su actividad.

□ Certificación de la relación detallada de los socios que componen cada una de las 
entidades que integran la EAP.
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□ Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
entidades que integran la EAP.

□ Obligaciones estatutarias (entrega total, cesión de datos y control democrático) de la 
entidad solicitante y de cada una de las entidades que integran la EAP.

□ Declaración de la EAP y compromiso de cada una de las entidades de base que se 
acogen al periodo transitorio establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
550/2014, de 27 de junio.

□ Certificación expedida por auditor, órganos rectores o administradores relativa al 
volumen de facturación de sus socios y terceros no socios de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios económicos cerrados, previos a la solicitud, en relación con los productos para los 
que se pretende obtener el reconocimiento. Esta documentación ha de corresponder al 
mismo ejercicio (elegir una opción):

□ de la entidad solicitante.
□ de las entidades de base que integran la entidad solicitante.

□ Memoria, balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante con personalidad 
jurídica y de sus entidades de base (en el caso de que se acceda al reconocimiento 
mediante la suma de la facturación de las mismas), o de las entidades promotoras que 
pretenden el reconocimiento, referido al mismo ejercicio elegido anteriormente.

□ Otra documentación. En su caso, indíquese:

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

VI. SOLICITUD

El abajo firmante solicita el RECONOCIMIENTO al que se refiere la presente instancia, y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, 
aceptando las condiciones establecidas en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y 
autorizando al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para recabar de la Agencia 
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

En__________________________, a ___de __________________de 20__.

(Firma)

Director General de la Industria Alimentaria
P.º Infanta Isabel n.º 1
28071 MADRID

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y 
seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, le 
ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 
tratamiento de los datos de carácter personal derivado del procedimiento de reconocimiento 
de las entidades asociativas prioritarias:

1. Responsable del tratamiento: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dirección General de la Industria Alimentaria-Subdirección General de Fomento 
Industrial y Asociativo Agroalimentario

P.º Infanta Isabel, 1. 28071 Madrid
Teléfono: 91 3475346
Correo: sgfi@mapa.es
Delegado de Protección de datos: bzn-delegadosPD@mapama.es

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 18  Requisitos y procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias

– 148 –



2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados 
exclusivamente para la tramitación del procedimiento de reconocimiento como entidad 
asociativa prioritaria y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su 
conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español).

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración 
de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos.

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de su sede electrónica (https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se), el 
acceso, rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al 
tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si 
considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la 
Agencia Española de Protección de Datos: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
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ANEXO III

Modelo declaración compromiso
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§ 19

Real Decreto 595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la 
habilitación para ejercer las profesiones de enólogo, técnico 

especialista en vitivinicultura y técnico en elaboración de vinos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2002
Última modificación: 4 de junio de 2011

Referencia: BOE-A-2002-13248

La regulación de las profesiones de enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y 
técnico en elaboración de vinos, fue efectuada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, quedando subordinado el ejercicio de 
cada una de ellas a la posesión de un título. Pero al mismo tiempo la Ley contempla la 
posible existencia de situaciones anteriores de ejercicio profesional de las mismas y faculta 
al Gobierno para reconocer dichas situaciones y habilitar para su ejercicio.

El objeto de la presente disposición es dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 
cuatro del artículo 102 de la Ley 50/1998, contemplando las situaciones transitorias de 
quienes hayan ejercido las profesiones con anterioridad a la Ley, posibilitando su habilitación 
para continuar desempeñándolas.

La inexistencia de un título universitario de Enología con anterioridad al Real Decreto 
1845/1996, de 26 de julio, que crea el título de licenciado en Enología, ha provocado un 
origen multidisciplinar de los profesionales actuantes en el sector; desde titulados 
universitarios en distintas disciplinas relacionadas con la Enología, complementados con 
cursos específicos «post grado» en Enología, a titulados de formación profesional en esta 
actividad, lo cual complica la situación por la multiplicidad de situaciones que pueden 
presentarse.

El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

En el procedimiento de elaboración de este Real Decreto han sido consultados los 
sectores afectados y las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Educación, Cultura y Deporte y Trabajo y Asuntos Sociales, con la aprobación del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de junio de 2002,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto establecer las condiciones en que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.cuatro de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, podrá habilitarse para el ejercicio de las 
profesiones de enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y técnico en elaboración de 
vinos, a quienes carezcan de los requisitos de titulación académica legalmente exigidos.

2. Sin perjuicio de los efectos académicos que pueda tener la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, en virtud de 
disposiciones legales o reglamentarias, la habilitación a que se refiere el apartado anterior 
faculta, exclusivamente, para el ejercicio de la correspondiente profesión.

Artículo 2.  Enólogo.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 102.uno de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, para el ejercicio de la profesión de enólogo se exigirá el título universitario oficial 
de Licenciado en Enología, establecido por el Real Decreto 1845/1996, de 26 de julio.

2. Los enólogos tienen la capacidad profesional para realizar el conjunto de actividades 
relativas a los métodos y técnicas de cultivo de viñedo y la elaboración de vinos, mostos y 
otros derivados de la vid, el análisis de los productos elaborados y su almacenaje, gestión y 
conservación. Asimismo, se les reconoce la capacidad para realizar aquellas actividades 
relacionadas con las condiciones técnico-sanitarias del proceso enológico y con la 
legislación propia del sector y aquellas actividades incluidas en el ámbito de la investigación 
e innovación dentro del campo de la viticultura y enología.

Artículo 3.  Habilitación para el ejercicio de la profesión de enólogo.

1. Podrán ser habilitados para el ejercicio de la profesión de enólogo quienes sin poseer 
el título universitario oficial de Licenciado en Enología hayan desarrollado durante un período 
de tiempo de al menos cinco años con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, una actividad profesional que se encuentre comprendida entre las 
descritas en el anexo I del presente Real Decreto.

2. Igualmente, podrán ser habilitados para el ejercicio de la profesión de enólogo:

a) Quienes hubieran impartido docencia en materias relacionadas con la viticultura o 
enología durante un período mínimo de cinco cursos académicos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, en Facultades, Escuelas Técnicas o 
Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas o 
centros de formación profesional de grado superior o de segundo grado, legalmente 
reconocidos.

b) Quienes hubieran desarrollado durante un período mínimo de cinco años con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, una actividad 
técnica en materia de viticultura y enología que se encuentre comprendida entre las 
descritas en el anexo I del presente Real Decreto, en centros dependientes o vinculados a 
las distintas Administraciones públicas, tales como consejos reguladores de las 
denominaciones de origen, centros de experimentación, estaciones enológicas, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas u otros similares.

Artículo 4.  Técnico especialista en vitivinicultura.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 102.dos de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, para el ejercicio de la profesión de técnico especialista en vitivinicultura se exigirá 
el título de Técnico superior en Industria Alimentaria, establecido por el Real Decreto 
2050/1995, de 22 de diciembre, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional 
de grado superior, o el título de Técnico Especialista en Viticultura y Enotecnia, establecido 
en el Real Decreto 2329/1977, de 29 de julio, correspondiente a estudios de formación 
profesional de segundo grado.

2. Los técnicos especialistas en vitivinicultura tienen la capacidad y responsabilidad 
respecto de la producción de uva, el control de la calidad y la preparación, elaboración y 
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fabricación de vinos, mostos y otros derivados de la vid, mediante la utilización de las 
técnicas y procedimientos previstos en la normativa propia.

Artículo 5.  Habilitación para el ejercicio de la profesión de técnico especialista en 
vitivinicultura.

Podrán ser habilitados para el ejercicio de la profesión de técnico especialista en 
vitivinicultura quienes sin poseer el título de Técnico superior en Industria Alimentaria o el 
título de Técnico Especialista en Viticultura y Enotecnia hayan desarrollado durante un 
período de tiempo de al menos cinco años, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, una actividad profesional que se encuentre comprendida entre 
las descritas en el anexo II del presente Real Decreto.

Artículo 6.  Técnico en elaboración de vinos.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 102.tres de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, para el ejercicio de la profesión de técnico en elaboración de vinos se exigirá el 
título de Técnico en Elaboración de Vinos y otras Bebidas, correspondiente a estudios de 
formación profesional de grado medio, establecido por el Real Decreto 2055/1995, de 22 de 
diciembre.

2. Los técnicos en elaboración de vinos tienen capacidad para realizar las operaciones 
de elaboración, crianza y envasado de vinos y otras bebidas en las condiciones establecidas 
en los manuales de procedimiento y calidad, así como para manejar la maquinaria y equipos 
correspondientes y efectuar su mantenimiento de primer nivel.

Artículo 7.  Habilitación para el ejercicio de la profesión de técnico en elaboración de vinos.

Podrán ser habilitados para el ejercicio de la profesión de técnico en elaboración de 
vinos quienes sin poseer el título de Técnico en Elaboración de Vinos y otras Bebidas hayan 
desarrollado durante un período de tiempo de al menos cinco años, con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 50/1998, una actividad profesional comprendida en el anexo I del 
Real Decreto 2023/1996, de 6 de septiembre, por el que se establece el certificado de 
profesionalidad de la ocupación de elaborador de vinos.

Artículo 8.  Comisión de análisis.

(Derogado)

Artículo 9.  Funcionamiento de la Comisión de análisis.

1. Para la válida constitución de la Comisión a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario, 
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros.

2. La Comisión establecerá sus propias normas de funcionamiento interno, que se 
ajustarán a las normas contenidas en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 10.  Procedimiento para la habilitación.

1. Las Comunidades Autónomas establecerán los modelos de solicitud de habilitación 
para el ejercicio profesional y determinarán el plazo de presentación de solicitudes, que no 
podrá ser inferior a seis meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la 
que el interesado tenga su domicilio y podrán presentarse en cualquiera de los registros a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando un interesado tenga su domicilio en una Comunidad Autónoma distinta de 
aquella en la que desarrolle su actividad profesional o cuando desarrolle su actividad 
profesional en dos o más Comunidades Autónomas, podrá, a su elección, dirigir la solicitud a 
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la Comunidad Autónoma correspondiente a su domicilio o a cualquiera de aquellas en cuyo 
ámbito territorial ejerza su profesión.

4. Las Comunidades Autónomas instruirán y resolverán los procedimientos de 
habilitación, ordenarán la publicación en el diario oficial respectivo de las resoluciones 
concediendo la habilitación y expedirán una certificación a cada una de las personas 
habilitadas.

5. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa de las solicitudes de 
habilitación será de seis meses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, sin perjuicio de la posterior 
publicación de las estimadas.

Artículo 11.  Documentación justificativa.

Las solicitudes de habilitación deberán acompañarse de la documentación justificativa de 
haber desarrollado durante cinco años la actividad profesional. El período de tiempo de 
ejercicio profesional requerido para la obtención de los certificados de habilitación podrá 
justificarse mediante certificados de los establecimientos enológicos o centros de las 
Administraciones públicas donde se hayan prestado los servicios, contratos de trabajo, 
boletines de cotización a la seguridad social o cualquier documento que acredite 
fehacientemente que se ha desempeñado la correspondiente actividad profesional.

Artículo 12.  Registro de habilitaciones.

Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la relación nominal de personas a las que ha concedido habilitación 
profesional, a los efectos de su constancia en el Registro de habilitaciones que se 
establecerá en dicho Departamento.

Disposición adicional primera.  Cómputo del período de ejercicio profesional.

Los cinco años de ejercicio profesional necesarios para la obtención del certificado de 
habilitación deberán entenderse referidos a cinco campañas o vendimias y podrán consistir 
en un período de tiempo continuado o en la suma de plazos de menor duración hasta 
completar el período de tiempo requerido.

Disposición adicional segunda.  Eficacia de los certificados de habilitación.

Los certificados de habilitación tendrán eficacia retroactiva y ampararán toda la actividad 
profesional que sus poseedores hubieran podido desarrollar desde la fecha de la entrada en 
vigor de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, hasta la fecha de emisión del certificado de 
habilitación.

Disposición adicional tercera.  Funcionamiento del Registro de habilitaciones.

El funcionamiento del Registro de habilitaciones no supondrá incremento alguno de 
gasto público, siendo atendido con los medios personales y materiales ya existentes en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
sobre regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales, prevista en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, siendo de 
aplicación en todo el territorio español.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se autoriza a los Ministros de Educación, Cultura y Deporte, Trabajo y Asuntos Sociales 
y Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y cumplimiento del presente Real 
Decreto.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 19  Habilitación para ejercer las profesiones de enólogo

– 154 –



Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Perfil del enólogo
Referente ocupacional:

1. Datos de la ocupación:

a) Denominación: Enólogo.
b) Familia profesional de: Industrias alimentarias.

2. Perfil profesional de la ocupación:

a) Competencia general: responsable técnico en las bodegas de elaboración de vinos e 
industrias afines y en las empresas y entidades suministradoras de medios o servicios para 
la producción de vinos y productos derivados y afines. Dirige la elaboración de todos los 
distintos tipos de vinos, siendo responsable técnico de todo el proceso desde la elección del 
tipo de viña a plantar y su cultivo, conducción y recolección, en lo que afecta a la calidad de 
la materia prima obtenida, hasta la puesta en el mercado y comercialización de los vinos y 
demás productos derivados y afines. Gestiona y controla la calidad del vino y productos 
derivados y afines en toda la cadena de producción y especialmente en los puntos críticos 
de las empresas vitivinícolas. Es responsable en la empresa de las condiciones de higiene y 
seguridad del área de trabajo. Controla y forma trabajadores dentro de las empresas 
vitivinícolas y de las empresas auxiliares de las mismas. Controla la calidad de las materias 
primas y productos enológicos, realizando los adecuados análisis físicos, químicos, 
microbiológicos y organolépticos, para lo que dirigirá el laboratorio de análisis 
correspondiente. Dirige todas las operaciones técnicas y de control analítico y sensorial en 
las diferentes fases de la producción de los vinos y productos derivados y afines, así como 
en el aprovechamiento de subproductos. Gestiona y controla los residuos producidos por las 
empresas vitivinícolas, así como el control de la emisión de todo tipo de contaminantes. 
Organiza la producción en base a las exigencias del mercado y las posibilidades legales y 
económicas, siendo responsable del cumplimiento de toda la normativa legal que afecte a 
las condiciones de trabajo e higiene y seguridad en el mismo, a la industria y a los productos 
elaborados, así como a la normativa sobre ordenación de la producción, precios y 
comercialización. Es responsable de la crianza, envejecimiento, estabilización y envasado de 
los productos obtenidos y de su puesta en el mercado. Organiza y dirige la promoción de los 
productos obtenidos, participando en las catas y concursos, como experto en análisis 
sensorial. Colabora en la comercialización del material auxiliar para la elaboración del vino y 
demás productos derivados y afines, maquinaria de campo y bodega, diseño de 
instalaciones industriales del sector vitivinícola y prestación de servicios de toda índole 
relacionados con dicho sector. Dirige y realiza las investigaciones y ensayos precisos en el 
sector vitivinícola. Controla todos los procesos de toma de muestras, control de existencias, 
peritajes, promoción y desarrollo de cualquier producto relacionado directa o indirectamente 
con la vitivinicultura. Colabora técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos 
que prestan servicios a la vitivinicultura.

b) Unidades de competencia:

1. Organizar la producción en base a las exigencias del mercado y las posibilidades 
técnicas, económicas y legales.

2. Colaborar en las decisiones a tomar sobre el diseño, capacidad y dotación de 
maquinaria, utillaje e instalaciones de la bodega, con la finalidad de aumentar la eficiencia de 
la misma y la calidad de los productos a obtener.

3. Gestionar y controlar la calidad del vino, productos derivados y afines en toda la 
cadena de producción y especialmente en los puntos críticos de las empresas vitivinícolas.

4. Controlar las condiciones higiénico-sanitarias personales y de seguridad del puesto de 
trabajo, supervisando el cumplimiento de su normativa legal.
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5. Controlar y formar trabajadores dentro de las empresas vitivinícolas y de las empresas 
auxiliares de las mismas.

6. Controlar el cumplimiento, dentro de la empresa, de todas las disposiciones legales 
vigentes que regulen la producción, circulación, etiquetado y comercialización de los 
productos vitivinícolas, derivados y afines, así como las normas de ordenación de la 
producción, precios y mercados.

7. Colaborar en las decisiones a tomar sobre plantaciones de viñedo, elección de 
variedades, conducción y cultivo del viñedo, momento óptimo de recolección y transporte de 
la vendimia a la bodega, cuando estas operaciones están vinculadas a la misma.

8. Dirigir la selección, recepción y control de la cantidad y calidad de las materias primas 
y productos enológicos a utilizar, programando su aprovisionamiento.

9. Dirigir el laboratorio de análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos 
para el control de materias primas, productos enológicos, productos intermedios del proceso 
de elaboración y productos finales a lo largo de su proceso evolutivo.

10. Dirigir la obtención de mostos para vinificación y conservación, realizando los 
tratamientos físico-químicos, microbiológicos y enzimáticos previos precisos, en base a la 
caracterización de la materia prima y el tipo de producto a obtener.

11. Controlar la fermentación de los mostos para la obtención de todos los tipos de vinos 
a elaborar.

12. Dirigir los trabajos de bodega: limpieza, trasiegos, conservación, clarificación, 
filtración y estabilización de los vinos y controlar su evolución, realizando las prácticas 
enológicas precisas, incluso las condicionadas según la legislación vigente.

13. Dirigir la crianza y envejecimiento de los diferentes tipos de vinos que se sometan a 
estos procesos.

14. Dirigir la elaboración de los diferentes tipos de vinos especiales.
15. Dirigir la producción de zumos de uva, mistelas, aperitivos vínicos, vinagres y otros 

derivados de los mostos y del vino y de productos afines al vino.
16. Decidir el destino de los subproductos obtenidos en el proceso y dirigir, en su caso, 

su aprovechamiento industrial.
17. Dirigir la obtención de alcoholes vínicos y la de los productos derivados de los 

mismos o afines.
18. Envasar, embotellar y almacenar los distintos tipos de vinos y productos derivados y 

afines.
19. Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su 

comercialización y promoción, realizando, en su caso, catas públicas y participando en las 
catas y concursos, públicos o privados, que se organicen, como experto en análisis sensorial 
de los vinos y productos derivados y afines.

20. Gestionar y controlar los residuos producidos por las empresas vitivinícolas, así como 
la emisión de todo tipo de contaminantes, controlando en dichas empresas el cumplimiento 
de las normas legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

21. Dirigir o realizar las investigaciones o ensayos precisos al progreso de la técnica 
enológica, a las técnicas de su control de calidad o a las necesidades concretas del puesto 
de trabajo.

22. Controlar los procesos de toma de muestras, control de existencias, peritajes, 
promoción y desarrollo de cualquier producto relacionado directa o indirectamente con la 
vitivinicultura.

ANEXO II

Perfil de técnico especialista en vitivinicultura
TÉCNICO ESPECIALISTA EN VITIVINICULTURA

Perfil profesional

Referente ocupacional:

1. Datos de la ocupación:
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a) Denominación: Técnico especialista en vitivinicultura.
b) Familia profesional de: Industrias alimentarias.

2. Perfil profesional de la ocupación:

2.1 Competencia general.

Los requerimientos generales de cualificación del sistema productivo para este técnico 
son:

El técnico especialista en vitivinicultura tendrá capacidad y responsabilidad respecto de 
la producción de uva, el control de la calidad y la preparación, elaboración y fabricación de 
vinos, mostos y otros derivados de la vid, mediante la utilización de las técnicas y 
procedimientos previstos en la normativa propia.

Sólo se concibe este técnico en una gran bodega, cuya estructura y organización interna 
exijan el reparto de funciones entre las diferentes unidades o cadenas de producción, y entre 
técnicos de diferente cualificación.

Dentro de la gran bodega, este técnico se integrará como mando intermedio en una 
unidad de producción, donde organiza y supervisa el trabajo de un equipo de personas de 
cualificación inferior a la suya. Gestiona una unidad o sección en la bodega, pero nunca 
podrá ser el responsable de varias secciones conjuntamente o de la totalidad de la bodega o 
cadena de producción.

Este técnico actuará, en todo caso, bajo la supervisión general del enólogo.

2.2 Capacidades profesionales:

1. Control de índices de maduración de la uva y todos aquellos procesos que impliquen 
la realización de muestreos.

2. Analizar y valorar la información técnica recibida o generada sobre los planes de 
actuación, los productos, el desarrollo, ejecución y control de procesos y los resultados 
obtenidos.

3. Programar y organizar las actividades de su unidad, estableciendo las necesidades de 
materias primas, definiendo los procesos, concretando los medios materiales y personal y 
distribuyendo los trabajos y los recursos disponibles.

4. Supervisar el estado y funcionamiento de equipos e instalaciones y controlar la 
realización de las operaciones recogidas en los programas de mantenimiento y limpieza-
desinfección.

5. Gestionar la logística en la industria vitivinícola organizando y controlando los 
aprovisionamientos, el almacén, los suministros a producción, la expedición y el transporte 
de materias primas y/o productos terminados.

6. Supervisar la elaboración y envasado comprobando que se cumplen las condiciones y 
controles fijados para el proceso y el producto y que se alcanzan los niveles de productividad 
exigidos, estableciendo las medidas de ajuste en caso contrario.

7. Coordinar la aplicación y, en su caso, realizar los muestreos, pruebas, ensayos de 
control de calidad en la industria vitivinícola, evaluar los resultados y ordenar las actuaciones 
correctoras para garantizar los niveles de calidad establecidos.

8. Controlar los procesos productivos y de reciclaje, depuración y vertido para garantizar 
la protección ambiental de acuerdo con la normativa vigente.

9. Realizar operaciones comerciales y recabar información sobre el producto y el 
mercado.

10. Adaptarse a nuevas situaciones laborales generadas como consecuencia de los 
cambios producidos en las materias primas y materiales, técnicas, organización laboral y 
aspectos económicos relacionados con su profesión.

11. Transmitir a sus subordinados la información requerida, concretando los 
procedimientos operativos y los programas en manuales normalizados y en instrucciones, u 
órdenes de trabajo, claras y precisas; y prestarles asesoramiento continuo sobre la 
realización de las tareas encomendadas.

12. Comunicarse eficazmente con otros departamentos, unidades o servicios con los que 
mantiene una relación funcional para coordinar las actividades o actuaciones compartidas.
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13. Resolver problemas y tomar decisiones sobre sus actuaciones o las de sus 
subordinados, valorando la trascendencia de las situaciones presentadas y consultando 
dichas decisiones cuando sus repercusiones superan su ámbito de actuación.

14. Actuar en condiciones de posible emergencia transmitiendo con celeridad las señales 
de alarma, dirigiendo las actuaciones de los miembros de su equipo y aplicando las medidas 
de seguridad establecidas para prevenir o corregir posibles riesgos causados por la 
emergencia.

15. Requerimientos de autonomía en las situaciones de trabajo.

A este técnico, en el marco de las funciones y objetivos asignados por técnicos de nivel 
superior al suyo, se le requerirá en los campos ocupacionales concernidos, por lo general, 
las capacidades de autonomía en el/la:

16. Definición de las necesidades de materiales, medios técnicos y humanos de su 
unidad.

17. Propuesta del momento óptimo de recolección.
18. Propuesta de desarrollos de procesos.
19. Programación, organización y distribución de los trabajos optimizando los recursos 

disponibles.
20. Elaboración y emisión de instrucciones sobre los procedimientos operativos y el 

control de proceso.
21. Control de los rendimientos del trabajo realizados por el personal a su cargo.
22. Análisis y elaboración de la información y los datos recibidos y/o generados.
23. Gestión de los almacenes de materias primas y auxiliares y de producto terminado.
24. Organización del transporte externo e interno.
25. Mantenimiento de las condiciones de los procesos de elaboración y envasado dentro 

de los límites tolerados y aplicación de medidas correctoras para su reconducción en caso 
de desviaciones o incidencias.

26. Supervisión de las operaciones de preparación y mantenimiento de equipos y 
máquinas.

27. Determinación de los niveles y tareas de limpieza de equipos e instalaciones y su 
inspección.

28. Inspección, coordinación y, en su caso, realización de muestreos, pruebas, ensayos 
de control de calidad.

29. Seguimiento de los sistemas de recogida, selección y, en su caso, reciclaje de 
residuos.

30. Determinación de los parámetros de control de los procesos de tratamiento y 
depuración en función de las variaciones en los resultados de los análisis efectuados a los 
residuos y a los vertidos.

31. Negociación y cierre de operaciones, bajo la supervisión de su superior, de compra 
de materias primas y suministros y de venta de productos en el ámbito de sus competencias.

32. Supervisión de las condiciones y del cumplimiento de las normas de seguridad 
laboral.

2.3 Unidades de competencia:

1. Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las expediciones en la industria 
vitivinícola.

2. Ordenación de la producción.
3. Ejecutar los programas de producción en la industria vitivinícola.
4. Controlar la aplicación del plan de calidad en la industria vitivinícola.
5. Llevar a cabo las normas internas sobre los sistemas de protección ambiental de la 

empresa vitivinícola.
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§ 20

Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 1979
Última modificación: 31 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1979-870

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes vengo en sancionar:

TÍTULO PRIMERO

Principios generales

Artículo 1.  
Se establece el Seguro Agrario Combinado de riesgos múltiples en la forma y con 

sujeción a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 2.  
El seguro al que se refiere la presente Ley será de aplicación a las producciones 

agrícolas, pecuarias y forestales, y se ajustará a los siguientes principios:

Primero.–Su ámbito de aplicación comprenderá todo el territorio del Estado español, y la 
gestión y administración se realizará con criterios de descentralización de la Administración 
de la agricultura, sin perjuicio de lo que sobre las mismas dispongan los Estatutos de las 
comunidades autónomas.

Segundo.–Su suscripción será voluntaria por parte de los agricultores, excepto en los 
supuestos que la propia Ley contempla.

Tercero.–Las pólizas acogidas al régimen de la presente Ley podrán ser individuales y 
colectivas, en la forma que más adelante se indica.

Cuarto.–El Estado velará por el control, extensión y aplicación del seguro, disponiendo 
para este fin de los medios e instrumentos a que se refiere esta Ley.

Quinto.–Se buscará la mayor participación de los agricultores a través de sus propias 
Asociaciones y Organizaciones profesionales, sindicales, o de cualquier otra forma de 
agrupación legalmente reconocida.

Sexto.–El Estado fomentará prioritariamente la constitución de Entidades Mutuales de los 
Agricultores para este tipo de seguro y procurará la colaboración de las demás Entidades 
aseguradoras y de las Cooperativas del Campo.

Séptimo.–El Estado potenciará la investigación estadística y actuarial, la prevención de 
riesgos y prestará asesoramiento en estos temas a los asegurados en colaboración con los 
Organismos competentes.
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Octavo.–El Estado orientará la aplicación de los planes de Seguros Agrarios como 
instrumento de una política de ordenación agraria.

TÍTULO SEGUNDO

Riesgos, zonas y producciones asegurables

Artículo 3.  
1. Los riesgos cuya cobertura atenderán los presentes seguros serán los daños 

ocasionados en las producciones agrícolas, ganaderas, forestales y acuícolas a causa de 
variaciones anormales de agentes naturales, siempre y cuando los medios técnicos de lucha 
preventiva normales no hayan podido ser utilizados por los afectados por causas no 
imputables a ellos o hayan resultado ineficaces, y serán: pedrisco, incendio, sequía, heladas, 
inundaciones, viento huracanado o viento cálido, nevadas, escarchas, exceso de humedad, 
plagas y enfermedades y otras adversidades climáticas.

Podrán atenderse, asimismo, las consecuencias de dichos fenómenos sobre 
instalaciones y elementos productivos establecidos en la parcela afectada por el siniestro y 
que resultasen necesarios para el desarrollo de la producción asegurada.

2. Los riesgos antes enumerados se asegurarán de forma combinada o, 
excepcionalmente, aislada.

Artículo 4.  
El seguro combinado de los riesgos, a que se refiere la presente Ley, será puesto en 

práctica de forma progresiva según producciones, zonas y riesgos, hasta su total 
implantación.

Artículo 5.  
El Gobierno, a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, establecerá 

anualmente el Plan de Seguros Combinados que se regula en esta Ley, concretando la 
aplicación progresiva de la misma en cuanto a clases de riesgos, zonas de producción y 
ramas del seguro, así como las aportaciones del Estado de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, pudiendo, en su caso, ampliar la relación de los riesgos previstos en el 
artículo tercero.

En la elaboración del plan anual habrán de participar las Cámaras Agrarias y las 
Organizaciones y Asociaciones, tanto profesionales como sindicales, de los agricultores.

Artículo 6.  
El Ministerio de Agricultura, de acuerdo con el plan establecido por el Gobierno, a 

propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, y con los mismos criterios de 
participación expresados en el artículo anterior, determinará reglamentariamente las fechas 
de suscripción del seguro para las distintas producciones, así como las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo o explotación exigibles en cada zona o comarca, para que los mismos 
puedan ser amparados por el seguro.

TÍTULO TERCERO

Características del Seguro

Artículo 7.  
Los contratos de seguro podrán ser de suscripción individual o colectiva, Podrán 

contratar la segunda modalidad, en la forma que reglamentariamente se determine, las 
agrupaciones establecidas o que se establezcan para este fin, así como las Organizaciones 
y Asociaciones de los Agricultores y Ganaderos, y, en su caso, las Cámaras Agrarias.
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Artículo 8.  
1. No obstante el carácter voluntario del seguro, el Gobierno podrá acordar su 

obligatoriedad cuando para una zona o producción más del cincuenta por ciento de los que 
lleven o dirijan directamente las explotaciones agrarias presten su conformidad a suscribirlo, 
expresada a través de las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores o las Cámaras 
Agrarias, sin perjuicio de que el Gobierno pueda acordarla por sí en casos graves.

En el plan periódico se establecerán los mínimos de superficie continua que deba 
comprender cada zona para ser considerada a estos efectos.

2. El acuerdo fijará las ramas y los riesgos mínimos de suscripción obligatoria y los que 
se puedan asegurar de modo voluntario, independientemente.

TÍTULO CUARTO

Pólizas del Seguro

Artículo 9.  
1. Las pólizas del seguro contendrán como declaración las cosechas estimadas a 

obtener por cada agricultor en todas y cada una de sus explotaciones aseguradas, valoradas 
a los precios unitarios que determine el Ministerio de Agricultura, oídas las Organizaciones y 
Asociaciones de Agricultores, para cada campaña,

2. Cuando existan campañas de regulación para determinados productos o cosechas, se 
calculará sobre los precios en ellas definidos.

3. Los modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas de primas de los seguros 
comprendidos en los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados aprobados por el 
Gobierno, se ajustarán al régimen previsto en el artículo 24, apartado 5, letra c), de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Artículo 10.  
Los rendimientos estimados que figurarán en la póliza en los seguros obligatorios o a 

efectos de la aportación del Estado no podrán ser superiores en cada momento a los 
definidos según el procedimiento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 11.  
1. Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 

agricultores se fijarán atendidas a las circunstancias de cada zona y cultivo, protegiéndose 
en todo caso a los agricultores de economía más modesta y primándose las pólizas 
colectivas, fijándose el porcentaje de las aportaciones por escalones, según el valor de la 
producción y excluyéndose aquellas que no requieran por su suficiencia económica. En todo 
caso, el importe de la aportación del Estado no podrá ser superior al cincuenta por ciento, ni 
inferior al veinte por ciento, del total anual de las primas.

2. Por los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
conjuntamente, se establecerá, en cada caso y para cada zona, con la participación de las 
organizaciones y asociaciones de los agricultores, la parte de prima a pagar por los 
agricultores y el auxilio que corresponda aportar a la Administración en cumplimiento de esta 
Ley y de las determinaciones del plan anual de seguros agrícolas, así como de las 
posibilidades presupuestarias.

TÍTULO QUINTO

Indemnizaciones por siniestros

Artículo 12.  
1. El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Agricultura y de Hacienda, establecerá 

las normas que han de regir los sistemas de peritación, así como las condiciones que han de 
reunir los Peritos tasadores.
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2. El establecimiento de los sistemas de peritación se realizará con la participación de los 
representantes de las Organizaciones y Asociaciones de agricultores y de las Entidades 
aseguradoras.

Artículo 13.  
1. Las indemnizaciones serán evaluadas en base a un porcentaje sobre el valor total de 

la cosecha. Este porcentaje podrá llegar al total de la cosecha estimada, según se 
especifique en cada póliza de acuerdo con lo que reglamentariamente se disponga.

2. Las indemnizaciones por los siniestros ocurridos serán abonadas a los agricultores al 
finalizar la recolección de sus cosechas, a los tres meses en los siniestros ocurridos a la 
ganadería y a los seis meses en el caso de producciones forestales, no pudiendo percibir 
cada asegurado más que una sola indemnización por todos los siniestros ocurridos en su 
cultivo o explotación, como suma de los correspondientes daños sufridos.

TÍTULO SEXTO

Créditos y ayudas vinculados al seguro

Artículo 14.  
Por el Ministerio de Hacienda, conjuntamente con el de Agricultura, se establecerán las 

lineas de financiación ligadas al seguro.

Artículo 15.  
En el caso de percibir un agricultor créditos oficiales garantizados por el seguro, el 

importe de las indemnizaciones en caso de siniestros se aplicara directamente, en primer 
lugar, al reintegro de las anualidades correspondientes del crédito.

Artículo 16.  
Todos los créditos oficiales que puedan ser otorgados directamente a financiación de la 

obtención de cosechas determinables, o producciones forestales o ganaderas también 
determinables, exigirán, para su concesión, la previa contratación del seguro.

TÍTULO SEPTIMO

Entidad Estatal de Seguros Agrarios

Artículo 17.  
1. Por el Gobierno se creará una Entidad Estatal de Seguros Agrarios, adscrita al 

Ministerio de Agricultura, con personalidad jurídica propia y con participación, junto al Estado 
de las Organizaciones y Asociaciones de agricultores y ganaderos.

2. Los recursos necesarios para el funcionamiento de la Entidad se aportarán en la 
cuantía y forma que se determine reglamentariamente. Como representantes del Estado 
actuarán los Ministerios de Agricultura y de Hacienda en la forma que se establezca.

Artículo 18.  
1. Será misión de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios actuar como órgano de 

coordinación y enlace por parte de la Administración para las actividades vinculadas a los 
Seguros Agrarios, realizando los estudios necesarios para ir ampliando, en su caso, las 
coberturas de riesgos, así corno los riesgos a asegurar en cada plan y cuantas funciones le 
encomiende la Administración en cumplimiento de los preceptos de esta Ley,

2. El Gobierno establecerá reglamentariamente las normas para que las Entidades 
aseguradoras realicen las funciones de suscripción y cobertura de los riesgos contemplados 
en la presente Ley.
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3. En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras la 
totalidad de la cobertura prevista en esta Ley, el Consorcio de Compensación de Seguros 
asumirá la cobertura del riesgo en la forma y cuantía que determine el Ministro de Economía 
y Hacienda.

Disposición final.  
A los efectos prevenidos en esta Ley, en los Presupuestos Generales del Estado se 

consignarán los créditos necesarios.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno dictará las disposiciones reglamentarias que sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Concesión directa.

Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 
agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece el 
artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo al 
procedimiento de concesión de subvenciones.

Disposición transitoria.  
Continuará rigiéndose por su específica legislación el actual Seguro Nacional de 

Cereales, hasta tanto sea absorbido por cuanto se dispone en esta Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen y complementen.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en lo 

que se refiere a los riesgos objeto de la presente, y cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley.
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§ 21

Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de 

diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 242, de 9 de octubre de 1979
Última modificación: 14 de enero de 2002

Referencia: BOE-A-1979-23945

La Ley ochenta y siete/mil novecientos setenta y ocho, de veintiocho de diciembre, 
reguló los Seguros Agrarios Combinados y en su disposición adicional primera facultó al 
Gobierno para dictar el Reglamento que desarrolle dicha Ley.

El presente Reglamento se ajusta, incluso en la sistemática, a la Ley que viene a 
desarrollar, con objeto de obtener un texto legal eficaz en orden a la mejor aplicación de los 
seguros agrarios,

En su virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de septiembre de mil novecientos setenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo 1.  
Se aprueba el adjunto Reglamento para aplicación de la Ley ochenta y siete/mil 

novecientos setenta y ocho, de veintiocho de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados.

Artículo 2.  
En el plazo de seis meses se publicará la correspondiente tabla de vigencias y 

derogaciones.
REGLAMENTO PARA APLICACIÓN DE LA LEY 87/1978, DE 28 DE DICIEMBRE, 

SOBRE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de las normas que han de regir el 
Seguro Agrario Combinado, en lo sucesivo el Seguro, establecido en la Ley 87/1978, de 28 
de diciembre.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. El Seguro Agrario Combinado, que se fundamenta en la solidaridad de los 
agricultores, comprenderá como ámbito de aplicación todo el territorio del Estado español, y 
la gestión y administración del mismo se realizará con criterios de descentralización de la 
Administración de la agricultura, sin perjuicio de lo que dispongan los Estatutos de las 
Comunidades autónomas.

2. Se extenderá a las producciones agrícolas, pecuarias y forestales para los riesgos y 
zonas de producción que se determinen, con sujeción a las normas que se contienen en los 
artículos siguientes.

Artículo 3.  Implantación.

El Seguro será puesto en práctica de forma progresiva según producciones, zonas y 
riesgos, en función de la importancia socieconómica, de la producción, número de posibles 
asegurados, normas de ordenación agraria y con arreglo a los programas que establezcan 
los planes periódicos de seguros.

Artículo 4.  Unidad de cobertura.

1. El que desee acogerse a los beneficios de este Seguro deberá asegurar todas las 
producciones de igual clase que posea en el territorio nacional y se encuentren incluidas en 
el plan de Seguros para la Campaña o ejercicio de que se trate. El incumplimiento de esta 
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.

2. La suscripción de este Seguro lleva implícita la prohibición de garantizar el mismo 
interés asegurable en otras pólizas complementarias.

3. Cuando el Seguro no cubra enteramente el interés asegurable, el asegurado estará 
obligado a mantener a su cargo el descubierto que pudiera fijarse en la póliza.

4. Este Seguro, en cuanto a las producciones y riesgos incluidos en el Plan Anual, 
únicamente se puede contratar en la forma prevista en el presente Reglamento. En los 
demás casos se podrá contratar libremente el seguro.

Artículo 5.  Participación de los agricultores.

Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura determinarán, en las esferas de sus 
respectivas competencias, las normas para que sea efectiva la participación de los 
agricultores y ganaderos a través de las Cámaras Agrarias y de las Organizaciones y 
Asociaciones tanto profesionales como sindicales, en los diferentes supuestos a que se 
refieren la Ley y el presente Reglamento.

CAPÍTULO II

Riesgos, zonas y producciones asegurables

Artículo 6.  Riesgos agrícolas.

1. Los riesgos agrícolas que podrá amparar el Seguro, en los términos que se 
determinen en la póliza, serán los de pedrisco, incendio, sequía, heladas, inundaciones y 
viento huracanado o cálido. No obstante, la relación de riesgos podrá ampliarse en los 
Planes Anuales del Seguro a las nevadas, escarchas, exceso de humedad, plagas, 
enfermedades y otros, siempre que se disponga de estudios suficientes que demuestren la 
posibilidad técnica y financiera de la cobertura.

2. La cobertura de los riesgos que se aseguren se hará de forma combinada y, 
excepcionalmente, de forma aislada si así se determina en el Plan Anual del Seguro.

Artículo 7.  Riesgos pecuarios.

El Seguro de las producciones pecuarias tendrá por objeto la cobertura de los riesgos de 
muerte, sacrificio obligatorio e inutilización o pérdida de la función específica del ganado, a 
consecuencia de accidente, enfermedad o epizootia, en la forma que se determine en la 
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póliza, siempre que no hayan podido ser utilizados los medios preventivos normales por 
causas no imputables al asegurado, o hayan resultado ineficaces total o parcialmente.

Artículo 8.  Riesgos forestales.

1. El Seguro de las producciones forestales tendrá por objeto la cobertura del riesgo de 
incendios en la masa forestal, así como los gastos y deterioros ocasionados por los trabajos 
de extinción y las indemnizaciones que correspondan a las personas que resulten 
accidentadas al colaborar en aquellos trabajos.

2. La cobertura de los riesgos expresados se realizará en la forma y condiciones que 
establece la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, y Reglamento para su aplicación aprobado por 
Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre.

Artículo 9.  Zonas.

1. A efectos de aplicación del Seguro en las producciones agrícolas, pecuarias y 
forestales, se consideran las siguientes unidades territoriales: Término municipal, comarca 
agraria, provincia y región natural.

2. La zona objeto del Seguro para una determinada producción vendrá definida en base 
a las anteriores unidades territoriales, pudiendo alcanzar total o parcialmente el ámbito 
nacional, de acuerdo con los Planes Anuales del Seguro. En su determinación se tendrán en 
cuenta criterios de marginalidad o inviabilidad de producciones en zonas determinadas.

Artículo 10.  Producciones.

Son producciones asegurables todas las que constituyendo el fin económico de la 
explotación, bien directamente o mediante su transformación, se hallen incluidas en los 
Planes Anuales del Seguro y cumplan las condiciones técnicas mínimas exigibles de 
explotación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura. En todo caso será 
condición indispensable que no haya hecho aparición el siniestro o éste sea inminente.

CAPÍTULO III

Contratación. Agentes y condiciones del Seguro

Artículo 11.  Voluntariedad del Seguro.

1. La suscripción del Seguro es voluntaria para los titulares de las explotaciones 
agrícolas y pecuarias; si bien, cuando se acojan a los beneficios de este Seguro, deberán 
asegurar todas las producciones de igual clase que posean en el territorio nacional, 
conforme dispone el artículo 4.º

2. El Seguro tendrá carácter obligatorio para los propietarios de montes, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de Incendios Forestales.

3. El Gobierno podrá acordar la obligatoriedad del Seguro para el agricultor o el 
ganadero en los siguientes casos:

a) Cuando para una zona o producción más del 50 por 100 de los que lleven o dirijan 
directamente las explotaciones agrarias presten su conformidad a suscribirlo, expresada a 
través de sus Organizaciones y Asociaciones o de las Cámaras Agrarias respectivas y así lo 
comuniquen a la Entidad estatal.

b) Cuando lo considere necesario y en caso grave por falta de solidaridad de los 
agricultores y ganaderos en la suscripción del Seguro.

4. En los Planes anuales se establecerán los mínimos de superficie continua que debe 
comprender una zona determinada para establecer el Seguro con carácter obligatorio, sin 
que pueda ser inferior al término municipal.

5. El Ministerio de Agricultura determinará las medidas aplicables a los casos en que se 
haya incumplido la obligación de asegurar.

6. En la declaración de obligatoriedad del Seguro, deberán establecerse las 
producciones y los riesgos combinados o aislados de cobertura obligatoria, y las que se 
puedan asegurar de modo voluntario, independientemente.
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Artículo 12.  Suscripción del Seguro.

1. La suscripción del Seguro se realizará por las Entidades aseguradoras o a través de 
los Agentes de Seguros autorizados, para lo cual dispondrán de la organización adecuada 
que haga posible atender al servicio en todo el territorio nacional.

2. No obstante, el Ministerio de Agricultura de acuerdo con la Agrupación de Entidades 
aseguradoras adoptará las medidas supletorias que hagan posible la contratación de los 
seguros a través de las Cámaras Agrarias u otros Servicios.

3. La suscripción del Seguro se realizará en forma individual o colectiva, conforme se 
indica a continuación:

a) El Seguro puede ser suscrito directamente en forma individual por todo aquel que 
tenga interés legítimo en la conservación de la producción agrícola ganadera o forestal.

b) Podrán realizar la suscripción colectiva las Cooperativas y las Agrupaciones 
establecidas o que se establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de 
Agricultores o Ganaderos y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se 
hallen legalmente constituidas y con personalidad jurídica para contratar en concepto de 
tomador del Seguro, por sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Artículo 13.  Declaración del Seguro y convenio para ejecución del Plan anual.

1. Para los seguros agrícolas la declaración de Seguro es el documento suscrito por el 
asegurado mediante el cual solicita del asegurador la inclusión en las garantías del Seguro 
de los bienes que de modo concreto señale. Dicha declaración constituye, una vez firmada 
por la aseguradora, directamente o por medio de persona autorizada por la misma, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12, el documento que instrumenta el contrato de seguro, salvo 
que tratándose de seguro voluntario le Entidad expresamente la rechace durante el período 
de carencia por causas imputables al asegurado.

2. Para los seguros pecuarios y forestales se podrá utilizar el mismo u otro sistema de 
declaración de seguro, según se determine en las pólizas respectivas.

3. En todo caso, la firma de la declaración implica para ambas partes la aceptación del 
condicionado general de la póliza publicada en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
darse cumplimiento a lo establecido en el Decreto 3393/1973, de 21 de diciembre.

4. El Ministerio de Agricultura determinará las fechas de suscripción del Seguro para las 
distintas producciones y zonas.

5. El asegurado presentará tantas declaraciones como cultivos o grupos de cultivos 
pretenda asegurar según se determine de acuerdo con el Plan de seguros.

6. Para la ejecución del Plan Anual del Seguro será suscrito un convenio entre la Entidad 
estatal de Seguros y la Agrupación de Entidades aseguradoras en el que se regule, de 
acuerdo con las condiciones de las pólizas, la suscripción del Seguro, el pago de la 
participación que en las primas corresponda a la Administración y demás extremos 
convenientes al indicado fin.

Artículo 14.  Pago de primas y entrada en vigor del Seguro.

1. Los agricultores pagarán a la Entidad aseguradora la parte de prima a su cargo con 
sus impuestos y recargos y el resto de la prima correspondiente a la subvención del Estado 
será abonado directamente, también con sus impuestos y recargos, por la Entidad estatal a 
la Agrupación de Entidades aseguradoras en la forma y términos que por ambos se acuerde.

2. En la contratación colectiva, la obligación del pago de las primas en la parte a cargo 
de los asociados, corresponde al tomador del Seguro, sin perjuicio del reparto de su importe 
entre los mismos, que en ningún caso deberán pagar cantidad superior a la que les 
correspondería de suscribir el Seguro individualmente. El pago de dicha parte de primas se 
efectuará contra un solo recibo

3. El pago de la prima y la entrada en vigor del Seguro se ajustarán a lo establecido en la 
póliza.

4. El período da carencia que se fije se computará a partir del momento de la entrada en 
vigor del Seguro. Dicho período comprende el número de días que deben transcurrir desde 
la entrada en vigor del Seguro hasta el comienzo efectivo de la cobertura de los riesgos, no 
siendo indemnizables los siniestros que se produzcan durante el mencionado período.
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Artículo 15.  Caducidad.

1. Las declaraciones intencionadamente falsas formuladas por el asegurado privarán a 
éste del derecho a la indemnización. La mera inexactitud imputable al asegurado que origine 
la aplicación de una prima inferior, solo dará lugar a la reducción proporcional de la 
indemnización.

2. Cuando se trate de incendios forestales se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, y preceptos concordantes.

Artículo 16.  Capital asegurado.

1. El capital asegurado para las producciones agrícolas estará en función de la cosecha 
esperada, teniendo en cuenta los rendimientos de cada cultivo, según zonas, que a estos 
efectos determine el Ministerio de Agricultura, a los precios unitarios que también establezca 
o figuren en la regulación de la campaña del producto de que se trate.

2. En los seguros relativos a cultivos de varios cortes o recogidas, el capital asegurado 
quedará reducido automática y sucesivamente después de cada corte en el valor de éste.

3. En el seguro pecuario el capital asegurado se fijará por el valor de cada ejemplar 
sobre los animales que presenten características o valoración especial, y para los restantes 
se fijará globalmente sobre las existencias de animales de la misma especie y destino.

4. Para los seguros forestales se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Incendios 
Forestales.

5. A efectos de modificación de la prima establecida, no podrán admitirse durante el 
período de vigencia del Seguro variaciones en los valores asegurados cualquiera que sea su 
causa; únicamente se estimarán las que proceden de errores de cálculo.

6. El Ministerio de Hacienda determinará los porcentajes de cobertura sobre el capital 
garantizado y la diferencia no amparada se entiende como descubierto obligatorio a cargo 
del asegurado, dando lugar la infracción de este precepto a la pérdida del derecho a la 
indemnización. La prima y la indemnización girarán sobre la cifra resultante de aplicar el 
mencionado porcentaje.

Artículo 17.  Duración del Seguro.

1. La contratación de los seguros se adaptará a años naturales, a ciclos o a campañas 
agrícolas, conforme se fije en las pólizas.

2. En las pólizas se concretarán las fechas inicial y final de vigencia del seguro.

Artículo 18.  Medidas preventivas y técnicas de cultivo o explotación.

El asegurado deberá emplear los medios de lucha preventiva y aplicar las técnicas de 
cultivo o explotación declarados obligatorios por el Ministerio de Agricultura, en cuyo caso 
deberán mencionarse en la póliza del seguro. De no existir tal declaración, se aplicarán los 
medios y técnicas usuales en la zona.

Artículo 19.  Daños y gastos indemnizables y exclusiones.

En las respectivas pólizas de seguros se determinarán los daños y gastos indemnizables 
según las diferentes producciones y riesgos cubiertos, e igualmente se concretarán las 
exclusiones de cobertura.

Artículo 20.  Catástrofe o calamidad nacional.

1. Quedan excluidos de la cobertura del Seguro los siniestros que por su extensión e 
importancia sean calificados por el Gobierno como de «catástrofe o calamidad nacional».

2. El Consorcio de Compensación de Seguros, previo informe del Ministerio de 
Agricultura, podrá solicitar la citada declaración, aportando la información adecuada y los 
datos económicos de que se pueda disponer.

3. Si el Gobierno acepta la propuesta, acordará un auxilio económico a favor de los 
asegurados damnificados teniendo en cuenta las primas recaudadas en el ejercicio y la 
reserva acumulativa constituida tanto por las Entidades aseguradoras como por el 
Consorcio. Dicho auxilio se abonará por tales Entidades y Organismo, dentro de sus 
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disponibilidades y de acuerdo con las tasaciones que se practiquen, aplicando el coeficiente 
de reducción que a tal efecto se señale.

4. Lo dispuesto en los números anteriores se entiende sin perjuicio de las ayudas que 
procedan de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906/1969, de 13 de noviembre, y 
disposiciones concordantes.

Artículo 21.  Proposición, pólizas y tarifas.

1. Los modelos de proposición o declaración de Seguro, de pólizas y las tarifas de 
primas serán aprobadas por el Ministerio de Hacienda con el preceptivo informe del 
Ministerio de Agricultura.

2. Las primas del Seguro han de ser técnicamente suficientes para atender los siniestros 
y los gastos de gestión interna y externa de las Entidades aseguradoras, así como para 
constituir y dotar una reserva acumulativa de supersiniestralidad.

3. El Ministerio de Hacienda, previo informe del de Agricultura, fijará los porcentajes 
máximos para gastos de gestión interna y externa a tener en cuenta en la confección de las 
tarifas.

4. Las tarifas comprenderán los distintos tipos de prima a aplicar sobre el capital 
asegurado y para su fijación se tendrán en cuenta entre otras, las siguientes circunstancias: 
Naturaleza y modalidad de cada riesgo asegurado; clases de cultivos o explotaciones; lugar 
de emplazamiento, y cuantía de las franquicias a cargo del asegurado.

5. Las tarifas establecerán bonificaciones en los siguientes casos:

a) Para los seguros colectivos en función del número de asegurados y de la superficie 
amparada.

b) Por aplicación de medidas preventivas, cuando los medios técnicos establecidos a 
nivel particular o colectivo, zonal o comarcal, sean superiores a los considerados como 
normales. Si después de un siniestro se comprobase que tales medios o medidas no 
existían, será de aplicación lo establecido en el segundo inciso del número 1 del artículo 15.

6. Las tarifas de primas serán objeto de revisión periódica a petición de las Entidades 
aseguradoras o de oficio por la Administración, en base a los datos estadísticos recogidos y 
a su posterior análisis e investigación actuarial.

CAPÍTULO IV

Siniestros e indemnizaciones

Artículo 22.  Siniestro y su notificación.

1. En las pólizas se determinarán la intensidad y extensión que deben alcanzar los daños 
para poder calificarse como anormales las variaciones de los agentes naturales a efectos de 
su cobertura por el Seguro; el plazo y forma en que el siniestro debe ser comunicado a las 
oficinas del asegurador; la fecha en que se entiende producido el siniestro según las causas 
que lo han originado y el importe mínimo que deben alcanzar los daños peritados para que el 
siniestro pueda ser indemnizable, fijándose aquél en un porcentaje del capital asegurado de 
la parcela o producción dañada.

2. Cuando se trate de incendios forestales el plazo para la notificación y la tramitación 
ulterior se ajustará a lo establecido en su Reglamento.

Artículo 23.  Regla proporcional y franquicia.

1. Si el valor real de los bienes asegurados excediera de la cantidad asegurada, el 
asegurado será reputado su propio asegurador por este exceso, y sufragará la parte alícuota 
que le corresponda de las pérdidas. Si el importe de la cosecha de la parcela es igual o 
inferior a la suma asegurada, se indemnizará la pérdida efectiva.

2. El Ministerio de Hacienda determinará el porcentaje sobre la cuantía de los daños que 
debe aplicarse en concepto de franquicia que quedará a cargo del asegurado.
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Artículo 24.  Conservación del salvamento.

El asegurado se obliga a prestar a Ios bienes siniestrados, hasta que se verifique el 
reconocimiento pericial, todos los cuidados habituales, velando por su conservación y 
empleando todos los medios a su alcance para salvar y conservar los productos asegurados.

Artículo 25.  Plazo y forma para la valoración de los daños.

1. El asegurador procederá a la inspección inmediata de los daños a partir de la 
recepción de la notificación del siniestro. No obstante, en los riesgos agrícolas, si la 
naturaleza y desarrollo del cultivo lo aconseja, podrá demorar la peritación y valoración de 
daños hasta el momento de la recolección que previamente se haya fijado por el asegurado; 
en cuyo caso, el asegurador acusará recibo indicando si va a efectuar estimación inicial de 
los daños, que habrá de documentarse y firmarse por ambas partes incorporándose al 
expediente de siniestro.

2. La valoración de los daños se efectuará de común acuerdo entre el asegurado y el 
asegurador. De producirse disentimiento se procederá a la designación de Peritos conforme 
a lo dispuesto en el artículo 28.

3. Si llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera realizado la peritación 
el asegurado podrá efectuar aquella obligándose a dejar muestras-testigos en la cuantía que 
se determine en la póliza. El incumplimiento de esta obligación por el asegurado llevará 
aparejada la pérdida del derecho a la indemnización, a cuyo fin se hará constar en el acta de 
tasación.

4. Si el Perito del asegurador no se hubiese personado para realizar la tasación antes de 
la fecha fijada para el comienzo de la recolección y hubiesen transcurrido más de veinte días 
desde la notificación del siniestro, el asegurador vendrá obligado a abonar al asegurado el 
valor de las muestras-testigos sin franquicia ni deducción alguna, quedando dichas muestras 
de propiedad de aquél.

Artículo 26.  Sistemas de peritación.

La peritación se ajustará a los sistemas de estimación directa del daño o determinación 
por diferencia entre el valor de los bienes siniestrados y el del salvamento, aplicando para 
ambas valoraciones los precios fijados en la póliza al establecer el capital asegurado. En 
todo caso se cumplirán las normas que dicten conjuntamente los Ministerios de Hacienda y 
de Agricultura, oídas las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y las Entidades 
aseguradoras.

Artículo 27.  Condiciones de los Peritos.

1. (Anulado)
2. Las Entidades aseguradoras velarán por la adecuada preparación y documentación de 

los Peritos.
3. La Agrupación de Entidades Aseguradoras a que se refiere el artículo 41, antes del 

comienzo de la campaña, notificará al Consorcio de Compensación de Seguros y al 
Ministerio de Agricultura la relación de Peritos cuyos servicios vaya a utilizar en este Seguro. 
El Consorcio podrá excluir, en el ámbito de la garantía que presta, las valoraciones 
practicadas por aquellos Peritos sobre los cuales existan antecedentes en el propio 
Organismo o comunicados por el citado Ministerio que revelen una actuación profesional 
irregular; a este efecto, notificará a la mencionada Agrupación con la antelación suficiente los 
Peritos en los que concurra la citada circunstancia.

Artículo 28.  Designación de los Peritos.

1. En caso de no producirse acuerdo amistoso para la fijación de los daños, cada parte 
nombrará un Perito que la represente. El asegurado podrá actuar como Perito propio.

2. Si una de las partes no hubiera hecho la designación, estará obligada a realizarla en 
los ocho días siguientes a la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el 
suyo, y de no hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamen que emita el 
Perito de la otra parte, quedando vinculada por el mismo.
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3. De no haber acuerdo entre los Peritos, las partes nombrarán un tercero y los tres 
obrarán en común, resolviendo por mayoría de votos. Caso de disentir en la elección del 
tercer Perito, lo harán constar en Acta, procediéndose entonces a su nombramiento por el 
Juez de Primera Instancia del partido judicial en que radiquen las explotaciones aseguradas, 
a ruego de la parte más diligente o de quien la represente.

4. En caso de siniestros que afecten a intereses amparados por pólizas colectivas, el 
tomador del seguro podrá designar Perito que le represente en la tasación de los daños. Las 
decisiones que adopten los Peritos obligan al tomador y a los asegurados por ellos 
representados. El tomador del seguro deberá nombrar tantos Peritos como intervengan por 
parte de los aseguradores o aceptar la tasación realizada por los Peritos de éste.

5. Designado un Perito y aceptada la misión, no podrá renunciar a ella. En los plazos que 
se fijen o figuren en la póliza deberá dar comienzo a sus trabajos, concluirlos y levantar la 
correspondiente acta.

Artículo 29.  Cometido de los Peritos.

1. Con carácter general el cometido a desarrollar por los Peritos será el de realizar la 
valoración de los daños sujetándose a las normas de peritación establecidas; recogerán en 
el Acta cuantas incidencias surjan durante su actuación y establecerán la indemnización 
resultante que corresponda individualmente a cada asegurado en función del porcentaje de 
cobertura o, en su caso, por aplicación de la franquicia estipulada. Para el cumplimiento de 
dicho cometido, el asegurado dará al asegurador y a sus Peritos toda clase de facilidades 
para inspeccionar las explotaciones aseguradas, proporcionándoles cuantos documentos e 
informes consideren útiles y necesarios para fijar con exactitud la cuantía de las pérdidas y 
para acreditar el debido cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas del cultivo.

2. A efectos de determinar la cuantía de los daños en Ios riesgos agrícolas, deberán 
fijarse los importes pertinentes sobre:

a) Rendimiento real de la cosecha asegurada y el porcentaje de daños en función de la 
causa productora, tanto en cantidad como en calidad, en su caso.

b) Estimación del posible salvamento.
c) Importe de los gastos excepcionales realizados para limitación de los daños o 

salvamento de la cosecha siniestrada, llevados a efecto de acuerdo con las normas que para 
ello se hayan fijado por los Peritos.

3. En las actas de tasación de daños que afecten a explotaciones agrícolas, se 
consignará el resultado de las comprobaciones realizadas en orden a los siguientes 
extremos:

a) Fecha del siniestro y sus causas.
b) Identificación de la parcela siniestrada con la asegurada.
c) Cumplimiento, por parte del asegurado de la obligación de asegurar todos los cultivos 

de igual clase.
d) Aplicación de las condiciones técnicas mínimas de cultivo fijadas.
e) Empleo de los medios de lucha preventiva.
f) Aplicación de las medidas de salvamento que se hubiesen acordado en la estimación 

inicial de los daños, y
g) Cuantificación de los daños conforme al número anterior y determinación de la 

indemnización, previa aplicación de la franquicia y regla proporcional, si procede.

4. Para los seguros pecuarios serán de aplicación las anteriores normas en la medida 
que corresponda, si bien se fijará por cada animal siniestrado la cuantía total de la pérdida 
en base al porcentaje de cobertura establecido y, en su caso, de la franquicia estipulada. La 
cuantía de la pérdida se calculará deduciendo del valor asegurado, o del real en el momento 
del siniestro, el importe de la posible recuperación.

5. Para establecer las indemnizaciones que correspondan a los daños originados por 
incendios en las explotaciones forestales, en los diversos conceptos que abarca la garantía 
del Seguro, se seguirán las normas y procedimientos que previene el Reglamento de 
Incendios Forestales, aprobado por Decreto número 3789/1972, de 23 de diciembre.
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Artículo 30.  Pago de las indemnizaciones.

1. Las indemnizaciones por los siniestros ocurridos en las explotaciones agrícolas 
deberán ser abonadas a los agricultores dentro de los sesenta días siguientes a la 
terminación de la recolección de sus cosechas, no pudiendo percibir cada asegurado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley, más que una sola indemnización 
por todos los siniestros ocurridos en su cultivo o explotación, como suma de los 
correspondientes daños sufridos.

2. El abono de las indemnizaciones correspondientes a siniestros de las explotaciones 
pecuarias deberá ser efectuado antes de que transcurran tres meses a partir de su 
ocurrencia. En ningún caso el asegurado podrá percibir más de una sola indemnización por 
todos los siniestros sufridos por un mismo animal

3. Las indemnizaciones originadas por daños en la masa forestal deberán ser abonadas 
antes de que transcurran seis meses de la fecha del siniestro.

4. En las pólizas colectivas las indemnizaciones que correspondan a los asegurados por 
los daños sufridos en sus producciones podrán ser satisfechas a través del tomador del 
seguro.

Artículo 31.  Beneficiario y cesión de la indemnización.

1. El asegurado podrá designar beneficiario con derecho a percibir la indemnización que 
corresponda como consecuencia del Seguro.

2. Una vez determinada la cuantía líquida de la indemnización a percibir como 
consecuencia de un siniestro, podrá ser cedida por el asegurado a favor de cualquier otra 
persona.

3. Cuando se trate de seguros exigidos para la concesión de créditos oficiales, se 
notificará tal circunstancia a la Entidad aseguradora y serán beneficiarios los Organismos o 
Entidades que les hayan concedido de forma que en caso de siniestro la indemnización sea 
aplicada en primer lugar al reintegro de las anualidades del crédito pendientes de amortizar.

4. En los supuestos a que se refiere el número anterior, si la prima del Seguro no fuese 
abonada por el asegurado en el plazo y cuantía convenida, deberá ser comunicado este 
hecho por la aseguradora a la Entidad crediticia a fin de que pueda proceder a su pago o a 
adoptar las medidas que estime procedentes.

Artículo 32.  Subrogación.

Las Entidades aseguradoras se subrogan, hasta el límite de la indemnización satisfecha, 
en todos los derechos que competen al asegurado contra terceros responsables, pudiendo 
ejercitarlos, con gastos a su cargo, en nombro propio o en del asegurado o perjudicado, 
quienes están obligados, si así fueren requeridos, a ratificar esta subrogación y a otorgar los 
oportunos poderes.

Artículo 33.  Jurisdicción.

Todas las cuestiones que se planteen con ocasión del cumplimiento o interpretación del 
Seguro quedan sometidas a los Jueces y Tribunales de la localidad del domicilio del 
asegurado, si en ella tiene sucursal cualquiera de las Entidades coaseguradoras, o en otro 
caso, a los de la capital de la provincia de dicho domicilio.

CAPÍTULO V

Plan de Seguros Agrarios Combinados

Artículo 34.  Elaboración del Plan.

1. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con la participación de las Cámaras Agrarias 
y las Organizaciones y Asociaciones tanto profesionales como sindicales de agricultores, 
elaborará anualmente el Plan de Seguros Agrarios Combinados en el que, a reserva de las 
efectivas disponibilidades presupuestarias para el ejercicio de su vigencia, se concretará la 
aportación del Estado a que aluden los artículos 5.º y 11 de la Ley. Este Plan se elevará a la 
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aprobación del Gobierno a través del Ministerio de Agricultura, con informe de las 
Direcciones Generales de Seguros y de Presupuestos, dependientes del Ministerio de 
Hacienda, antes del 1 de mayo de cada año.

2. El Plan se aplicará en el ejercicio económico siguiente al de su aprobación, salvo 
disposición en contrario, y se considerará prorrogado sucesivamente a menos que sea 
modificado por otro Plan posterior.

Artículo 35.  Contenido.

El Plan Anual determinará:

a) Los riesgos a cubrir, en forma combinada o aislada, en las producciones agrícola, 
pecuaria y forestal.

b) El ámbito territorial de su aplicación.
c) La superficie continua necesaria para la declaración de la obligatoriedad del Seguro a 

efectos de lo previsto en el artículo 8.° de la Ley.
d) Su evaluación económica, coste de su realización, estimación de la aportación global 

del Estado, y distribución de la misma para subvención a las primas que han de satisfacer 
los asegurados, y demás aplicaciones conforme a los artículos números 55 y 58.

Artículo 36.  Modificaciones.

Cuando por circunstancias especiales así conviniera, la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios podrá durante el transcurso de un ejercicio elevar al Gobierno propuesta de 
modificación del Plan aprobado.

Artículo 37.  Facultades interpretativas.

Por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y por la Dirección General de Seguros, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se resolverán cuantas incidencias o dudas se 
susciten o deriven en la ejecución del Plan de Seguros.

CAPÍTULO VI

De las Entidades aseguradoras privadas

Artículo 38.  Entidades aseguradoras.

1. Los riesgos previstos en los Planes de Seguro serán cubiertos por las Entidades 
aseguradoras inscritas en el Registro Especial de la Dirección General de Seguros y 
autorizadas para operar en todos los Ramos que se indican a continuación:

a) Pedrisco e incendio de cosechas, para los seguros agrícolas.
b) Vida de ganado, para los seguros pecuarios.
c) Incendios, para los seguros forestales.

2. La Agrupación a que se refiere el artículo 41, empleará en la contratación de los 
seguros documentación aprobada por la Dirección General de Seguros, en la que 
necesariamente figurarán los nombres de las Entidades agrupadas y su participación en el 
coaseguro.

3. La Agrupación podrá contratar el seguro de incendios forestales cualquiera que sea el 
propietario del monte y deberá notificar al Consorcio de Compensación de Seguros el 
nombre de los asegurados y demás datos que se determinen con objeto de facilitar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 del Reglamento de Incendios Forestales.

Artículo 39.  Creación de Mutualidades.

Por parte de los agricultores, ganaderos y propietarios de montes, podrán constituirse 
Entidades mutuas para estos Seguros, con sujeción a lo previsto en la legislación sobre 
Ordenación de Seguros Privados, a cuyo fin y con objeto de fomentar la creación de tales 
mutuas según dispone el artículo 2.º de la Ley, la Dirección General de Seguros les facilitará 
la información y colaboración adecuadas.
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Artículo 40.  Mutualidades de ámbito restringido.

Las Mutualidades de ámbito local o provincial podrán participar en la cobertura de 
riesgos a través del coaseguro que administre la Agrupación de Entidades Aseguradoras, 
pero la Dirección General de Seguros podrá fijar limites a tal participación con objeto de que 
se adapte a su capacidad financiera.

Artículo 41.  Agrupación de Entidades aseguradoras.

1. Las Entidades aseguradoras que deseen practicar este Seguro deberán participar en 
la cobertura de todos los riesgos, habrán de agruparse al efecto en cualquiera de las formas 
permitidas en el ordenamiento jurídico, y dicho Seguro no podrá practicarse fuera de la 
Agrupación. Esta Agrupación deberá tener personalidad jurídica propia.

2. La Agrupación no tendrá la condición de Entidad aseguradora, si bien sus Estatutos y 
Reglamento deberán ser autorizados por el Ministerio de Hacienda.

3. Serán funciones primordiales de la Agrupación:

a) La contratación de los seguros en nombre y por cuenta de todas las Entidades 
coaseguradoras agrupadas.

b) La distribución de los riesgos entre las Entidades agrupadas en la proporción que 
anualmente se establezca teniendo en cuenta como factor importante para efectuar la 
distribución el volumen de negocio que cada Entidad haya aportado a la Agrupación. De tal 
distribución se enviará informe a los Ministerios de Hacienda y de Agricultura.

c) La representación de todas y cada una de las Entidades coaseguradoras agrupadas.
d) La administración del Seguro, peritación de siniestros, pago de indemnizaciones, 

estudios estadísticos, investigación actuarial y, en general, cuanto redunde en fomento de 
este Seguro.

e) Colaboración con la Entidad estatal y Consorcio de Compensación de Seguros en las 
materias de sus respectivas competencias, y con los Ministerios de Agricultura y de 
Hacienda para cuanto sea requerida.

Artículo 42.  Reservas técnicas.

1. Las Entidades aseguradoras, con independencia de las reservas técnicas exigidas por 
la legislación sobre Ordenación de los Seguros Privados, tendrán la obligación de constituir a 
31 de diciembre de cada año una reserva técnica acumulativa que se dotará con el 
porcentaje que fije el Ministerio de Hacienda sobre la diferencia positiva que pueda existir 
entre las primas de riesgo y la siniestralidad imputable a cada ejercicio, hasta alcanzar el 
doble de la siniestralidad media registrada en los cinco últimos años precedentes.

2. De esta reserva, que se denominará «Reserva Acumulativa de Seguros Agrarios», 
sólo podrán disponer las Entidades aseguradoras para compensar la diferencia negativa que 
se produzca en un ejercicio entre las primas de riesgo y la siniestralidad registrada. En este 
supuesto deberá comunicarse su disposición al Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 43.  Insuficiencia de cobertura de riesgos por parte de las Entidades aseguradoras.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 18,3 de la Ley, se considera que existe 
insuficiencia grave y general de la Agrupación de Entidades Aseguradoras en la suscripción 
de seguros y cobertura de riesgos, en los siguientes supuestos:

a) Negativa a cubrir determinados riesgos.
b) Falta de diligencia adecuada en la suscripción de los seguros.
c) Cuando se acredite la inexistencia de capacidad económica suficiente para la 

cobertura de los riesgos incluidos en el Plan de Seguros.
d) Incumplimiento sistemático y grave de las normas del Plan de Seguros.

2. En los supuestos a que se refiere el número anterior, la Dirección General de Seguros 
instruirá expediente, con audiencia de la Agrupación, en el que, sin perjuicio de las 
sanciones que procedan con arreglo a la legislación de Seguros Privados, podrá acordarse 
discrecionalmente la elevación al Gobierno de propuesta para que el Consorcio de 
Compensación de Seguros asuma subsidiariamente la cobertura de los riesgos.
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3. Cuando la actuación irregular se refiera a una o varias Entidades aseguradoras, se 
instruirá expediente en la forma que dispone el número anterior, con audiencia de las 
Entidades interesadas, y podrá acordarse la prohibición de que participen en la cobertura de 
los riesgos a que se refiere el presente Reglamento. En este caso, las restantes Entidades 
deberán absorber la participación que aquéllas tenían en el coaseguro.

CAPÍTULO VII

Dirección General de Seguros y Consorcio de Compensación de Seguros

Artículo 44.  Dirección General de Seguros.

1. Las competencias que la Ley y el presente Reglamento atribuyen al Ministerio de 
Hacienda serán ejercitadas a través de la Dirección General de Seguros.

2. Corresponden específicamente a la citada Dirección General las siguientes funciones:

a) Facilitar información a los agricultores que deseen crear Mutuas para realizar este 
Seguro con ámbito local o provincial.

b) Aprobar los Estatutos de la Agrupación de Entidades Aseguradoras y comprobar que 
su actuación se ajusta a lo establecido en el presente Reglamento y no infringe la legislación 
sobre Seguros Privados.

c) Aprobar el porcentaje máximo de participación de cada Entidad aseguradora en la 
cobertura de riesgos que administra la Agrupación, así como el cuadro definitivo de 
distribución de riesgos entre las Entidades agrupadas.

d) Instruir el oportuno expediente y adoptar o proponer las medidas que procedan 
cuando se produzca insuficiencia de cobertura por parte de las Entidades aseguradoras o su 
actuación no se ajuste a las normas vigentes.

e) Fijar el porcentaje de dotación de las reservas a que se refiere el artículo 42.
f) Potenciar la investigación estadística y actuarial en relación con este Seguro, para una 

correcta elaboración de las bases técnicas y tarifas.
g) Ejercer el control del Seguro de acuerdo con lo establecido en la Ley de Seguros de 

18 de diciembre de 1954 y disposiciones complementarias.
h) Proponer al Ministro de Hacienda las normas a que debe ajustarse el reaseguro u otra 

forma de apoyo que otorgue el Consorcio de Compensación de Seguros para el normal 
desarrollo de este Seguro.

i) Informar el Plan Anual de Seguros.

3. (Derogado)
4. La citada Dirección General, juntamente con la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 

propondrá la parte de prima a pagar por los asegurados y el auxilio que corresponda aportar 
a la Administración con arreglo a lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57, y elaborará las 
normas de peritación de siniestros, en las que también colaborarán las Entidades 
aseguradoras.

Artículo 45.  Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ejercerá las siguientes funciones:

a) Actuar de reasegurador obligatorio en todos los Ramos incluidos en este Seguro, en la 
forma y cuantía que se determine por el Ministerio de Hacienda.

b) En el Ramo de Incendios Forestales, además, actuará como asegurador directo, 
cuando el propietario del monte no acredite estar asegurado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, y Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre.

c) Ejercer el control de las peritaciones de los siniestros encaminado al más eficaz 
cumplimiento de su función de reasegurador, pudiendo adoptar las medidas de exclusión a 
que hace referencia el artículo 27,3.

d) Asumir excepcionalmente la gestión del seguro directo cuando así lo acuerde el 
Gobierno en los supuestos previstos en el artículo 43, a cuyo efecto se le dotará de los 
medios adecuados.
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Artículo 46.  Recursos económicos ordinarios del Consorcio.

1. Para la cobertura de los riesgos asumidos por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, éste contará con los siguientes recursos:

a) Las primas que se establezcan en las normas que regulen el reaseguro u otra forma 
de apoyo.

b) Las primas que perciba en los supuestos en que actúe como asegurador directo.
c) Las aportaciones a que hace referencia el artículo once de la Ley 87/1978, de 28 de 

diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y las que, en su caso, el Estado realice a 
efectos de mantener el adecuado equilibrio técnico-financiero de este ramo de 
aseguramiento, así como el margen de solvencia exigido al Consorcio por el ordenamiento 
jurídico en materia de seguros.

d) Las cantidades que recobre en el ejercicio del derecho de repetición y los intereses de 
demora que le correspondan conforme al ordenamiento jurídico.

e) Los productos y rentas de su patrimonio, en la parte imputable a esta actividad.
f) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

pueda concertar.
g) Cualquier otro ingreso que le corresponda conforme a la legislación vigente.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros constituirá una provisión técnica de 
estabilización que se dotará con los excedentes que se produzcan en la cuenta de 
explotación de cada ejercicio y, en su caso, con las consignaciones a que se refiere el 
párrafo c) del apartado anterior, hasta que la misma alcance, como mínimo, un importe 
equivalente a la suma de las primas devengadas por el Consorcio en los últimos cinco 
ejercicios, incluido el que se cierra.

Artículo 47.  Recursos económicos extraordinarios del Consorcio.

Cuando la situación financiera lo requiera, eI Consorcio de Compensación de Seguros, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.º de la Ley de 18 de diciembre de 1954, podrá 
concertar créditos con el Banco de España y emitir obligaciones en las condiciones de 
garantía, interés y reembolso que se fijen, dirigidas al público en general y especialmente, a 
las Entidades aseguradoras, dentro de los límites establecidos en el artículo número 102 de 
la Ley General Presupuestaria.

CAPÍTULO VIII

Entidad Estatal de Seguros Agrarios

Artículo 48.  Competencia de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Las competencias que la Ley atribuye al Ministerio de Agricultura en relación con este 
Seguro serán ejercitadas a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Artículo 49.  Misión y funciones.

1. Será misión de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, conforme dispone el artículo 
18,1 de la Ley, actuar como órgano de coordinación y enlace por parte de la Administración 
para las actividades vinculadas a los Seguros Agrarios, realizando los estudios necesarios 
para ir ampliando, en su caso, las coberturas de riesgos así como los riesgos a asegurar en 
cada Plan Anual y cuantas funciones le encomiende la Administración en cumplimiento de 
los preceptos de la Ley.

2. Corresponden a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios específicamente las siguientes 
funciones:

a) Elaborar y proponer al Gobierno, conforme se dice en el artículo 39,1, el Plan Anual 
de Seguros.

b) Proponer al Ministerio de Agricultura para su aprobación:
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- Las condiciones técnicas mínimas de cultivo o explotación de las producciones 
agrarias, así como las técnicas de lucha preventivas normales exigibles en cada zona o 
comarca.

- Casos de marginalidad o inviabilidad.
- Rendimientos estimados en las producciones agrarias a efectos del Seguro.
- Precios a aplicar en las producciones agrarias a efectos del Seguro.
- Fechas límite de suscripción del Seguro.

c) Suscribir con la Agrupación de Entidades Aseguradoras el convenio a que se refiere el 
artículo 13,6.

d) Realizar los estudios necesarios sobre daños ocasionados a las producciones 
agrarias, los medios de prevención de riesgos y los de investigación necesarios para la 
cobertura de aquellos.

e) Controlar en el ámbito agrario el desarrollo y aplicación de los Planes de Seguros.
f) Fomento y divulgación de los Seguros Agrarios.
g) Procurar la colaboración de las Cooperativas del Campo y de las Cámaras Agrarias 

en la suscripción de los Seguros conforme al artículo 12.
h) Asesoramiento a los agricultores, ganaderos y propietarios de montes en materias 

agrarias relacionadas con los Seguros.
i) Actuar como árbitro de equidad en cuantas cuestiones puedan surgir derivadas de este 

Seguro y que sean sometidas expresamente a su decisión arbitral, por acuerdo de las 
partes.

3. Corresponde igualmente a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios emitir informe en los 
supuestas a que se refiere el número 3 del artículo 44, y elaborar juntamente con la 
Dirección General de Seguros la propuesta en los casos citados en el número 4 de dicho 
artículo.

Artículo 50.  Colaboración de otros Organismos.

Para el ejercicio de las funciones que así lo requieran, la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios podrá recabar el asesoramiento o colaboración del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios o, en su caso, de otros Órganos del Ministerio de Agricultura.

Artículo 51.  Personalidad de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley, por el Gobierno se creará, 
como Organismo autónomo, una Entidad Estatal de Seguros Agrarios, adscrita al Ministerio 
de Agricultura, teniendo personalidad jurídica y económica propia para la realización de 
cuantos actos y operaciones requiera el desarrollo y ejecución de sus funciones y fines.

Artículo 52.  Gobierno de la Entidad.

La Entidad Estatal de Seguros Agrarios estará regida por:

a) El Presidente, que lo será el Director general del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios.

b) La Comisión General en la que junto a los Ministerios de Agricultura y Hacienda 
participarán las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y Ganaderos.

c) El Director de la Entidad, que será designado por el Ministerio de Agricultura.

Artículo 53.  Recursos económicos de la Entidad.

Para el desarrollo de las funciones que se encomiendan en la Ley número 87/1978 y en 
el presente Reglamento, la Entidad contará con los siguientes recursos:

a) Los productos y rentas de su patrimonio.
b) Los créditos consignados en los Presupuestas Generales del Estado para aquellos 

fines, que se computarán dentro de la subvención global establecida en los artículos 5.º y 11 
de la Ley.

c) Cualesquiera otros recursos que pudieran atribuírsele.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 21  Reglamento para aplicación de la Ley sobre Seguros Agrarios Combinados

– 177 –



CAPÍTULO IX

Subvención o aportación del Estado

Artículo 54.  Inclusión en los Presupuestos.

En los presupuestes del Ministerio de Agricultura, dentro de los generales del Estado se 
consignarán los créditos necesarios para atender las subvenciones del Seguro,

Artículo 55.  Cuantía global y destino de la subvención.

1. El importe de la aportación del Estado se fijará de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias y no podrá ser superior al 50 por 100 ni inferior al 20 por 100 del total anual 
de las primas según dispone el artículo 11 de la Ley.

2. La aportación del Estado se destinará a la subvención de las primas a satisfacer por 
los asegurados, a constituir los Fondos a que se refieren los números 2 y 3 del artículo 48 y 
a atender el presupuesto de gastos de la Entidad estatal en cuanto no pueda ser cubierto 
con otros ingresos conforme al artículo 53.

Artículo 56.  Distribución de la subvención.

La Dirección General de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
conjuntamente, y con la participación de las Organizaciones y Asociaciones de agricultores, 
ganaderos y propietarios de montes, propondrán la parte de prima a pagar por los 
asegurados y la subvención que corresponda aportar a la Administración, que se tendrá en 
cuenta en el Plan Anual de Seguros que por la citada Entidad ha de someterse a la 
aprobación del Gobierno según dispone el artículo 34.

Artículo 57.  Normas para la distribución.

1. La determinación de las subvenciones del Estado se hará atendiendo por un lado al 
importe global estimado de fas primas totales del seguro y por otro las circunstancias de 
cada zona, cultivo o producción y riesgo.

2. Se buscará la solidaridad de los agricultores y ganaderos, por lo que se aplicará:

a) Mayor protección a los agricultores, ganaderos y propietarios de montes de economía 
modesta, quedando excluidas aquellas explotaciones que por su suficiencia económica no lo 
requieran.

b) Escalonamiento de la subvención en función del importe de las primas, con mayor 
protección a las producciones y zonas de mayor intensidad de riesgo.

c) Mayor protección a las pólizas colectivas.

CAPÍTULO X

Créditos y ayudas vinculados al Seguro

Artículo 58.  Líneas de financiación.

Por el Ministerio de Hacienda, conjuntamente con el de Agricultura, se establecerán las 
líneas de financiación ligadas al Seguro.

Artículo 59.  Requisitos para concesión de créditos y auxilios.

1. Todos los créditos oficiales que puedan ser otorgados directamente a financiación de 
la obtención de cosechas determinables o producciones forestales o ganaderas también 
determinables exigirán, para su concesión, la previa contratación del Seguro.

2. Para la concesión de los créditos a que se refiere el artículo anterior, así como para el 
otorgamiento de otros auxilios, se exigirá la previa contratación del Seguro.

Artículo 60.  Cancelación de créditos.

En los contratos por los que se instrumente la concesión de créditos a plazo superior a 
un año condicionados al Seguro se incluirá una cláusula en la que se establezca que podrán 
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ser cancelados en cualquier momento si no se contratan los Seguros de años sucesivos 
hasta la total amortización de aquéllos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, 

quedan facultados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo del 
presente Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 27, podrán ejercer excepcionalmente las 

funciones de Perito de Seguros Agrarios las personas que acrediten un ejercicio específico 
de la actividad durante dos años o campañas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Reglamento.

2. La dotación del 5 por 100 al Fondo de estabilidad, prevista en el artículo 48, se 
aplicará los dos primeros años de vigencia del Seguro; en los tres años siguientes podrá ser 
corregida la dotación por el Ministerio de Hacienda y a partir del quinto año se estará a lo 
dispuesto en el citado artículo.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 21  Reglamento para aplicación de la Ley sobre Seguros Agrarios Combinados

– 179 –



§ 22

Orden PRE/632/2003, de 14 de marzo, por la que se aprueba la 
Norma general de peritación de los daños ocasionados sobre las 
producciones agrícolas, amparados por el seguro agrario combinado

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-5827

La aplicación de la Orden de 21 de julio de 1986, por la que se aprueba la Norma 
general de peritación de los daños ocasionados sobre las producciones agrícolas, 
amparados por el seguro agrario combinado, ha puesto de manifiesto, por la práctica 
adquirida, la necesidad de modificación, tratándose de esta forma de dar un nuevo impulso 
para lograr una mayor exactitud en la peritación de los daños y consecuentemente en su 
tasación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real 
Decreto 2320/1979, de 14 de septiembre; en cumplimiento de la Orden comunicada del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1985, por la que se constituye 
una Comisión para la elaboración de las Normas de peritación de siniestros de los Seguros 
Agrarios; oídas las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores, así como las Entidades 
Aseguradoras y a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos 
Económicos y del Ministro de Economía y del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

DISPONGO:

Primero.  
Se aprueba la norma general de peritación de los daños ocasionados sobre las 

producciones agrícolas, amparados por el Seguro Agrario Combinado, que figura como 
anexo a la presente Orden.

Segundo.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Orden y, en particular la Orden Ministerial de 21 de julio de 1986, 
por la que se aprueba la norma general de peritación de los daños ocasionados sobre las 
producciones agrícolas, amparadas por el seguro agrario combinado.

Tercero.  
Corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a la Entidad 

Estatal de Seguros Agrarios la elaboración y propuesta de las Normas Específicas de 
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Peritación aplicables a cada una de las producciones objeto de aseguramiento en el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados. Estas Normas se aprobarán por Orden del Ministro de la 
Presidencia, a propuesta de los Ministros de Economía y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Cuarto.  
La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
ANEXO

Norma general de peritación de los daños ocasionados sobre las producciones 
agrícolas, amparados por el seguro agrario combinado

1. Marco legal.—Se dicta la presente Norma General de Peritación en cumplimiento de lo 
previsto en la Ley 87/1.978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su 
contenido se ajusta a las prescripciones de la citada Ley y del Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por el Real Decreto 2.329/1.979 de 14 de septiembre, siendo de aplicación 
supletoria las disposiciones de la Ley 50/1.980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Asimismo, en la aplicación de la presente Norma, se estará a lo dispuesto en el 
correspondiente condicionado de las líneas de Seguros Agrícolas incluidas en el respectivo 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

2. Objeto y ámbito de aplicación de la Norma.—Esta Norma se dicta con la finalidad de 
establecer las líneas básicas de actuación que deben aplicarse en la valoración de daños 
por siniestros sobre las producciones agrícolas, amparados por el Seguro Agrario 
Combinado.

La presente Norma será de aplicación para las producciones y riesgos agrícolas 
incluidos en los Planes de Seguros Agrarios Combinados.

3. Definiciones.— A efectos de la aplicación de la presente Norma se entiende por:

«Documento de Tasación»: Es aquel documento que recoge los datos necesarios para la 
valoración de los daños. Este documento tomará carácter de Inspección Inmediata o 
Tasación Definitiva, dependiendo de que sea necesario o no recabar más información con 
posterioridad a su realización.

Así mismo, deberá recoger la conformidad o disconformidad del asegurado y, en su 
caso, la condicionalidad a comprobaciones posteriores.

«Capacidad Productiva»: Es la producción que podría obtenerse en cada parcela de 
acuerdo a sus condiciones normales de carácter estable, climático, cultural, tanto presentes 
como previas, conforme a la naturaleza del objeto asegurado. Para su determinación se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el contrato de seguro.

«Producción Real Esperada»: Es aquella que, de no ocurrir él o los siniestros 
garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro del periodo de garantía 
previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos mínimos establecidos en las normas 
oficiales de comercialización.

«Producción Real Final»: Es aquella recolectada o susceptible de recolección por 
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

«Daños»: Pérdida o degradación del producto asegurado como consecuencia del 
acaecimiento de un siniestro.

«Compensaciones»: Importe que el asegurador debe abonar al asegurado por los 
conceptos de «pago de muestras testigo», «gastos de salvamento» y cualquier otro regulado 
en los casos y en las circunstancias previstas en las condiciones generales y especiales.

«Deducciones»: Importe que el asegurador deberá deducir de la correspondiente 
indemnización, en los casos y en las circunstancias previstas en las condiciones generales y 
especiales, por el aprovechamiento de la producción dañada, distinto al que tenía por objeto 
el cultivo, así como por las labores precisas para la obtención del producto que no se hayan 
realizado por no ser ya necesarias como consecuencia del siniestro.

4. Procedimiento a seguir para la peritación de daños.— En las correspondientes 
Normas Específicas de Peritación se fijarán, adecuados a las características de los bienes 
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asegurados, los criterios para la valoración de los daños y su cuantificación, apoyándose, en 
su caso, en las Normas de Calidad vigentes.

De igual modo, en las Normas Específicas de Peritación se podrán establecer sistemas, 
métodos, e instrumentos que, con arreglo a los avances tecnológicos y científicos, permitan 
una más sencilla y ajustada valoración de los daños.

Los peritos representantes de las partes realizarán la peritación con criterios objetivos y 
técnicos, mediante la aplicación del o de los sistemas establecidos en la correspondiente 
Norma Específica de Peritación.

4.1 El proceso de tasación.

Bajo este concepto se comprende el conjunto de observaciones y evaluaciones para la 
determinación de los daños ocasionados en las producciones, en las condiciones definidas 
en el contrato de seguro. Todo ello conducente a la determinación de la posible 
indemnización.

La valoración se realizará mediante un sistema de muestreo aleatorio, estratificado, 
sistemático, o cualquier otro que resulte representativo y adecuado, sobre la totalidad de la 
producción siniestrada, o bien sobre muestras testigo reglamentarias dejadas al efecto. Los 
criterios a seguir para la realización del muestreo, en su caso, serán los determinados en las 
correspondientes Normas Específicas de Peritación.

En el caso de que el perito designado por la Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (en adelante la Agrupación) y/o el 
asegurado o su representante consideraran conveniente la realización de análisis de 
laboratorio para el esclarecimiento de la causa del siniestro o su cuantificación, se podrá 
proceder a la recogida de muestras, de mutuo acuerdo, condicionando la tasación al 
resultado de los citados análisis y reflejando esta circunstancia en el documento de tasación. 
El coste de estos análisis correrá a cargo de la Agrupación, salvo que su realización se 
hubiera producido por deseo expreso del asegurado.

Cuando así lo permita el desarrollo científico y la aplicación de nuevas tecnologías, 
podrán emplearse sistemas y medios adecuados a las mismas, previa aprobación de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en adelante ENESA) y de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones y conocimiento del Consorcio de Compensación de 
Seguros.

En cualquier caso si, durante la realización de la tasación, el perito designado por la 
Agrupación y el asegurado llegasen a un acuerdo, podrá darse por finalizada la misma.

El proceso de tasación, con carácter general, comprende dos tipos de actuación: 
Inspección Inmediata y Tasación Definitiva.

4.1.1 Inspección Inmediata:

1. Objeto. La Inspección Inmediata tiene por objeto recabar aquellos datos de interés 
para la determinación del daño, que presentan un carácter temporal, así como cualesquiera 
otros que resulten de interés para la valoración del daño.

2. Condiciones y plazo para su ejecución. La Inspección Inmediata se realizará en 
aquellos cultivos cuyas condiciones especiales así lo determinen, y en las condiciones y 
plazos en ellas señalados.

Si previamente o durante la realización de la Inspección Inmediata resultara que no es 
precisa, o que no se dan las condiciones del objeto de la misma las partes, de mutuo 
acuerdo, podrán no realizarla o darla por concluida.

3. Documento de Inspección Inmediata. En el transcurso de la Inspección el perito 
tasador designado por la Agrupación, una vez personado en la parcela, cumplimentará un 
documento de inspección en el que figurará:

1. La fecha en la que se realiza la inspección.
2. El estado vegetativo del cultivo en el momento de la inspección.
3. El estado sanitario y cultural del cultivo, si pudiera afectar a la valoración.
4. La estimación de los daños, cuando proceda.

Igualmente se harán constar, en su caso, los resultados de las siguientes 
comprobaciones:
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a. Ocurrencia, fecha del siniestro y sus causas.
b. Estado vegetativo del cultivo en el momento de producirse el siniestro.
c. Existencia o no de circunstancias ajenas al riesgo asegurado que hayan incidido sobre 

la producción.
d. Identificación de las parcelas.
e. El grado de cumplimiento, por parte del asegurado, de las condiciones técnicas 

mínimas de cultivo.
f. Cumplimiento de la obligación de asegurar todos los cultivos de igual clase.
g. Existencia, condiciones de uso y utilización, en su caso, de los medios de lucha 

preventiva declarados en la póliza, contra los riesgos cubiertos.
h. Medidas que deben adoptarse para la conservación del salvamento, cuyos gastos 

sean por cuenta de la Agrupación.
i. Cualquier otra circunstancia considerada de interés por el perito, el asegurado o su 

representante, y que pueda servir para una adecuada peritación de los daños.

Los hechos consignados en el documento de inspección servirán de base para la 
tasación, salvo que alguno de ellos hubiera sufrido, posteriormente, alteraciones 
sustanciales por causas imputables al asegurado, o por acaecimiento de riesgos no 
cubiertos en la póliza.

En aquellos supuestos en los que, de resultas de la inspección, pudiera efectuarse la 
evaluación del daño, este documento de Inspección Inmediata adoptará el carácter de 
Tasación Definitiva.

Al extender el documento de Inspección Inmediata el perito designado por la Agrupación 
deberá entregar una copia del mismo, debidamente firmada por ambas partes, al asegurado 
o su representante. En el documento habrá de constar expresamente la conformidad o 
disconformidad del asegurado sobre su contenido, detallándose, en este último caso, sobre 
qué extremos se produce la disconformidad citada y sus motivos o, en su caso, si el 
asegurado o su representante rehúsan hacerlo.

Si confeccionado el documento de Inspección Inmediata el asegurado o su 
representante rehusara firmarlo, el perito cuidará de que los datos consignados le sean 
reiterados fehacientemente. Transcurridas cuarenta y ocho horas desde la comunicación, sin 
contestación fehaciente del asegurado, se entenderá que acepta los mismos.

4.1.2 Tasación Definitiva:

1. Objeto. Es la valoración de los daños, de acuerdo con las condiciones del contrato de 
seguro.

2. Plazo de ejecución. La Tasación Definitiva se llevará a cabo, con carácter general, 
antes de la recolección. En el caso de que la tasación no se efectuara antes de la 
recolección, se realizará sobre muestras testigo, en los términos previstos en el 
condicionado del seguro y en la norma específica de peritación, en su caso.

3. Realización de la Tasación Definitiva. Con carácter general, la tasación se realizará de 
acuerdo con los criterios establecidos en las correspondientes Normas Específicas de 
Peritación y con el condicionado de la póliza. En defecto de Norma Específica de Peritación, 
se procederá de la siguiente forma:

Se establecerá, previamente, un criterio de muestreo suficientemente representativo, y 
sobre la muestra:

Se determinará como daño en cantidad, la pérdida en peso sufrida en la producción real 
esperada, a consecuencia del o de los siniestros cubiertos por la incidencia directa del 
agente causante del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Se determinarán los daños en calidad, en función de la pérdida de categoría comercial, 
procediendo de la siguiente forma:

Se clasificará el producto siniestrado en diversas categorías, en función de la 
sintomatología de daños que se presente en cada uno de los elementos observados.

A cada categoría de las obtenidas se le asignará un porcentaje de pérdida de valor.
Se inferirá el resultado, del muestreo a toda la producción.
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4. Muestras testigo. Si la tasación de los daños no se hubiera realizado antes de la 
recolección, se realizará sobre muestras testigo.

El perito, en este caso, comprobará que éstas cumplen las características establecidas 
en las condiciones especiales del seguro en cuanto a suficiencia, distribución y 
representatividad.

Si se verificara el incumplimiento, éste llevará aparejado la pérdida del derecho a la 
indemnización, con las excepciones previstas en las condiciones especiales. El perito 
tasador hará constar estas circunstancias en el documento de tasación definitiva, así como 
las características de las muestras testigo dejadas.

En las Normas Específicas de Peritación de cada línea de seguro se fijará el plazo 
máximo durante el cual, el asegurado deberá prestar cuidados para la conservación de las 
muestras testigo en el mejor estado posible. Dicho plazo máximo se fijará tomando como 
base las características fisiológicas de la producción objeto de aseguramiento y su sistema 
de cultivo.

El perito deberá verificar que se han prestado cuantos cuidados sean necesarios para el 
mantenimiento de las muestras en las mejores condiciones de salvamento. Esta obligación 
cesará cuando finalice en su totalidad el proceso de peritación o, en su defecto, cuando se 
supere el plazo máximo al que se hace referencia en el párrafo anterior.

Si las muestras testigo, en el momento de la tasación, hubiesen perdido total o 
parcialmente su suficiencia o representatividad por causas ajenas al asegurado, la 
determinación del daño se apoyará en los documentos de tasación precedentes, si fuera el 
caso, así como en los datos objetivos que se aprecien, y en su defecto, en el acuerdo 
amistoso de las partes.

Si el perito de la Agrupación no se hubiera personado para realizar la tasación, antes de 
la fecha fijada para el comienzo de la recolección, de la parcela siniestrada y hubiesen 
transcurrido más de veinte días desde la recepción en la Agrupación del aviso de siniestro, 
procederá a verificar el valor de los mínimos muestrales exigidos en la póliza, así como los 
gastos incurridos en su mantenimiento, a partir del transcurso de los veinte días desde la 
recepción del aviso de siniestro, o desde la fecha fijada para el inicio de la recolección, si 
fuera posterior.

En el caso de que el perito de la Agrupación se persone antes de la fecha fijada para el 
inicio de la recolección de la parcela siniestrada, o después de la misma, pero sin que 
hubiesen transcurrido veinte días desde la recepción del aviso de siniestro, no realizará las 
valoraciones anteriores, sin perjuicio de lo consignado en el párrafo tercero de este punto.

En el caso de disconformidad en la tasación e inicio del proceso de tasación 
contradictoria, continuará la obligación de mantener las muestras en las mejores 
condiciones, salvo acuerdo de las partes, por lo que el perito deberá reflejar los gastos 
incurridos a efectos de su inclusión como gastos de tercería, salvo que éstos sean 
desproporcionados.

4.2 Valoración de los daños.

Para la valoración de los daños se estará a lo dispuesto en las condiciones especiales y 
en la norma específica de peritación de cada seguro, si existe.

En el documento de Tasación Definitiva se consignará el resultado de las 
comprobaciones realizadas sobre los siguientes extremos:

Fecha del siniestro y sus causas.
Identificación de la parcela siniestrada con la asegurada.
Cumplimiento, por parte del asegurado, de la obligación de asegurar todos los cultivos 

de igual clase.
Aplicación de las condiciones técnicas mínimas de cultivo fijadas.
Cuantificación de las pérdidas.

Igualmente cuando proceda, según los casos, se hará referencia a:

Características de las muestras testigo y valoración del mínimo muestral, si procediera 
su compensación.

Comprobación y descripción de:

Gastos de salvamento o gastos ordenados para la limitación de los daños.
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Reposición o sustitución del cultivo, a fin de fijar la compensación o indemnización, 
según proceda.

Labores precisas para la obtención del producto, y que no se hayan realizado por no ser 
ya necesarias como consecuencia del siniestro.

Deducciones y compensaciones.

En el documento de Tasación Definitiva se reflejarán las variaciones que se hayan 
producido en los datos verificados en la Inspección Inmediata.

Las determinaciones anteriores se realizarán para todas y cada una de las parcelas 
siniestradas o para el conjunto de la explotación, de acuerdo con el condicionado de la 
póliza.

Al extender el documento de Tasación Definitiva el perito designado por la Agrupación 
deberá entregar una copia del mismo, debidamente firmada por ambas partes al asegurado 
o su representante. En el documento habrá de constar expresamente la conformidad o 
disconformidad del asegurado sobre su contenido, detallándose, en este último caso, sobre 
qué extremos se produce la disconformidad citada y sus motivos o en su caso, si el 
asegurado o su representante rehusan hacerlo.

Si confeccionado el documento de Tasación Definitiva el asegurado o su representante 
rehusara firmarlo, el perito cuidará de que los datos consignados le sean reiterados 
fehacientemente. Transcurridas cuarenta y ocho horas desde la comunicación, sin 
contestación fehaciente del asegurado, se entenderá que acepta los mismos.

En todo caso, la indemnización correspondiente se calculará subsanando cualquier error 
que pueda detectarse en los documentos iniciales.

4.3 Normas de actuación en caso de discrepancias entre las partes.

En caso de no lograrse acuerdo en la valoración de los daños y no haber recurrido al 
arbitraje de equidad de ENESA, cada una de las partes designará un perito, debiendo 
constar la aceptación de éstos. El asegurado podrá actuar como perito propio.

El plazo máximo para llevar a cabo la Tasación Contradictoria, a no ser que de común 
acuerdo se establezca un plazo superior, será de diez días naturales desde la designación 
por ambas partes de los peritos.

Tasación contradictoria. Los peritos contradictores visitarán conjuntamente las parcelas 
y/o bienes objeto de la discrepancia, documentando las labores y diligencias periciales que 
realicen. En caso de que uno de los peritos no acuda a la visita pese a ser requerido 
fehacientemente, se entenderá que acepta el informe de la otra parte.

Los peritos contradictores extenderán un acta conjunta en la que, con sujeción a lo 
dispuesto en el condicionado de la póliza y normativa de peritación, reflejarán su acuerdo o 
desacuerdo haciendo constar, al menos:

1. El resultado de los muestreos y/o conteos realizados.
2. Las circunstancias relativas a las causas del siniestro y cualesquiera otras que 

influyan en la determinación de la indemnización, de acuerdo con la naturaleza del seguro.
3. La valoración de los daños.
4. La propuesta, si procede, del importe líquido de la indemnización.

Si existiera desacuerdo, los peritos podrán incorporar, como anexo, cuantos informes y 
documentos estimen convenientes hasta el momento en que se proceda a extender el acta 
para fundamentar su tasación. El acta deberá contener la relación de los mismos.

Tasación en Tercería. De no haber acuerdo entre los peritos contradictores las partes 
nombrarán en el plazo de ocho días, desde la fecha en que se firmó el acta contradictoria, un 
tercero, y los tres, de acuerdo al condicionado y a la normativa de peritación, obrarán en 
común visitando las parcelas y/o bienes objeto de la discrepancia, resolviendo por mayoría 
de votos aquellas cuestiones sobre las que no hubiera habido previamente acuerdo, 
extendiendo el acta correspondiente que será suscrita por los tres de la manera descrita 
para la Tasación Contradictoria.

Corresponderá al perito tercero coordinar las labores y el proceso conjunto de los 
peritos, y velar por la notificación de manera inmediata y de forma indubitada, del dictamen 
de los peritos a las partes.
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En caso de disentir en el nombramiento del perito tercero, se procederá a realizarlo por 
el Juez de Primera Instancia del lugar donde radiquen las explotaciones aseguradas.

El dictamen de los peritos se emitirá en el plazo señalado de común acuerdo por las 
partes o, en su defecto, en el de quince días desde la aceptación de su nombramiento por el 
tercer perito.

Los gastos y honorarios del perito tercero y demás gastos que ocasione la tasación 
pericial colegiada serán de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y de la Agrupación, salvo 
que una de las partes hubiera hecho necesaria dicha peritación por haber mantenido una 
valoración de daños manifiestamente desproporcionada, en cuyo caso será ella la única 
responsable de dichos gastos.

4.4 Protocolos de Peritación.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en caso de siniestros que afecten 
a intereses amparados por Seguros Colectivos, el Tomador del Seguro y la Agrupación 
podrán suscribir un Protocolo para la evaluación de los mismos. El contenido del Protocolo 
obligará a la Agrupación, al Tomador y a los Asegurados por él representados.

El Protocolo deberá ser formalizado por escrito y contar con el informe favorable de 
ENESA y de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, quienes darán 
traslado del mismo al Consorcio de Compensación de Seguros.
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§ 23

Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1994

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-1994-28964

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley

I

La reforma de la Política Agrícola Común tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales una mayor orientación de las producciones agrarias a las necesidades del 
mercado. Ello implica una flexibilización de los mecanismos de intervención que permitan 
una mayor adecuación de la oferta agraria a la demanda a través de la actuación del 
mercado.

La nueva realidad de unos mercados agroalimentarios cada vez más abiertos hace 
necesario regular unos instrumentos de colaboración y coordinación entre los distintos 
intervinientes de la cadena agroalimentaria que doten a los mismos de una mayor eficacia y 
transparencia.

Por otra aparte, el artículo 130.1 de la Constitución establece que los poderes públicos 
atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería y de la pesca.

II

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias han experimentado un desarrollo 
importante en otros Estados miembros de la Unión Europea que se encuentran entre los 
más competitivos en su estructura productiva, configurándose como órganos de 
coordinación y colaboración de los distintos sectores del sistema agroalimentario.

Especial relevancia adquieren las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en 
la consecución de los objetivos propios de una política de calidad, debiendo constituir un 
instrumento eficaz en su desarrollo.
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III

El carácter general de la presente Ley, que será de aplicación al conjunto de los sectores 
agroalimentarios, determina su aplicación a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, cumpliendo 
importantes funciones de ordenación general de la economía, lo que determina su 
encuadramiento en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

IV

La constitución y funcionamiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias deben hacerse, en cualquier caso, respetando estrictamente las normas 
reguladoras de la competencia, que dimanan del derecho comunitario, así como de nuestro 
ordenamiento jurídico, cuya referencia fundamental viene constituida por la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Las actuaciones a desarrollar deben enmarcarse dentro de los objetivos del artículo 39 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, razón por la cual se hace necesario que, 
por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se proceda al reconocimiento 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Por otra parte, la aprobación de 
determinados acuerdos adoptados en el seno de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que afecten al conjunto de todos los operadores de un sector concreto, se 
hará conjuntamente con otros departamentos ministeriales, cuando estén relacionados con 
sus competencias.

Artículo 1.  Ámbito de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias como entes de naturaleza jurídica privada y la de sus 
finalidades.

Asimismo regula la aprobación de los acuerdos que se tomen en su ámbito, dentro del 
marco de las relaciones interprofesionales en el sistema agroalimentario, en los casos 
establecidos y a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley.

Se entiende por sistema agroalimentario, a efectos de lo establecido en esta Ley, el 
conjunto de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como la 
comercialización y transformación de esos productos.

2. (Suprimido)

Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de la 
presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que 
esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que sea la naturaleza jurídica 
empresarial de sus representados, de la producción, de la transformación y en su caso de la 
comercialización y distribución agroalimentaria.

Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o 
algunas de las siguientes finalidades:

a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer unas 
buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes de la cadena 
de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia y la 
transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de información y 
estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos en todas 
las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la distribución.
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d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de 
innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a los procesos 
productivos como a la competitividad de los sectores implicados.

e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados en los 
procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, mediante la 
realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, así 
como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los consumidores 
sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias para 
racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades del mercado 
y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y cualquier otro 
método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las denominaciones de 
origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra forma de protección de 
calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en los 
términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos veterinarios y 
fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad de los productos y la 
protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria mediante 

acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el impacto 
ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o reducir las 
pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la cadena 
para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y trabajadores, así 
como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la evolución 
del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, transparentes, verificables y 
no manipulables, que puedan ser usados de referencia en la fijación del precio libremente 
pactado en los contratos, siempre teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la 
normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la cualificación 
profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.

Artículo 4.  Reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e 
inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:

a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.

b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 100 
de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.

c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 5.

d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.
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2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, para su 
reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las 
siguientes determinaciones:

a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 
conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización representativa de 
ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que acredite 
representar, al menos, al 10 por 100 de la rama profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente a su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 
por 100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 
100 de la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión sobre el 
estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre sus miembros 
se sobrepasase dicho período.

b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 
comercializador de otra. En función de la representación de intereses así como del objeto 
social para el que han sido constituidas, las organizaciones de cooperativas agrarias podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o 
en todos ellos simultáneamente.

Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria por sector 
o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de protección de 
la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del presente artículo, como 
sectores o productos diferenciados del de carácter general considerado en el apartado 
anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.

3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización interprofesional 
agroalimentaria por producto, cuando su destino final o la diferenciación por calidad den 
lugar a un mercado específico.

Artículo 6.  Remisión de documentos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. Sin perjuicio de lo establecido en leyes y disposiciones especiales que regulan los 
distintos tipos de sociedades, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
deberán disponer, en la forma en que se determine reglamentariamente, de los libros de 
registro en los que constarán los miembros que las integran así como la acreditación del 
grado de representatividad de los mismos, debidamente actualizados, y los acuerdos 
adoptados que reflejarán los porcentajes obtenidos previamente en cada uno de los sectores 
que la integran.

2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la Memoria anual de 
actividades del año anterior, el estado de representatividad al cierre del ejercicio, las cuentas 
anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado y el presupuesto anual de 
ingresos y gastos del ejercicio corriente.

Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la adopción de 
sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios recogidos en la normativa de 
defensa de la competencia nacional y comunitaria.
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Cualquier tipo de acuerdo adoptado en el seno de una organización interprofesional 
agroalimentaria y que se refiera a alguna de las finalidades reguladas en el artículo 3 de la 
presente Ley, será remitido al Registro de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes 
desde su adopción, mediante certificaciones en las que se haga constar el contenido del 
acuerdo y el respaldo obtenido en el mismo, medida en tanto por ciento de productores y 
operadores y de producciones afectadas.

Artículo 8.  Extensión de normas.

1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se elevará al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la aprobación, en su caso, 
mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de todas o algunas de sus normas 
al conjunto total de productores y operadores del sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades relacionadas con 
las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior en el 
seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se establezcan por vía 
reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 75% de 
las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la competencia y en 
la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán vinculadas a los acuerdos 
de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra organización interprofesional 
agroalimentaria reconocida para el mismo sector o producto de carácter general y estatal, en 
el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no superior a 
cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas con base en la 
normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará a lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se acreditará 
la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no inferior a quince días.

Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.

Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas al 
conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación económica por parte de aquéllos 
que no estén integrados en las mismas, de acuerdo con los principios de proporcionalidad en 
la cuantía respecto a los costes de las acciones y de no discriminación con respecto a los 
miembros de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización Interprofesional 
Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.

Artículo 10.  Trámite de audiencia.

(Suprimido).
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Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias que 
dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta Ley.

2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar ninguna de las finalidades 
establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un período ininterrumpido de tres 
años.

3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el Registro regulado en el 
artículo 14 de la presente Ley.

Artículo 12.  Tipificación de infracciones.

1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasificarán en 
leves, graves y muy graves.

2. Constituirán infracciones leves las siguientes:

a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 sobre 
documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:

a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por parte 
de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos adoptados en su 
seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las 
cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por parte de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del período anual 
éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el sector en virtud de 
una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:

a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la misma 
naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en el 
artículo 3 de esta Ley.

c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el reconocimiento de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el artículo 4 de esta Ley.

d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito nacional o autonómico 
que acrediten tener la representatividad mínima establecida en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de normas de la 
presente Ley en términos distintos a los contenidos en la correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 euros.
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5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma 
aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser denunciado por la organización 
interprofesional ante la autoridad competente, acompañando la documentación que acredite 
haber requerido el pago a los deudores, así como la admisión a trámite de la 
correspondiente demanda judicial o, en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se desglose 
se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la administración competente o 
constatados en sus actuaciones de control, no será necesario acreditar la presentación de la 
documentación mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Sanciones.

1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se sancionarán:

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la organización 

interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por plazo no 
superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 3.000.000 
de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la organización 
interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por un plazo 
comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la organización 
interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que determina la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o cuando se 
proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria.

Artículo 14.  Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

En la forma en que se determine reglamentariamente, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación inscribirá en este Registro a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que haya reconocido y los acuerdos adoptados por las mismas que le 
hayan sido notificados.

Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

1. Se crea el Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias actuará en 
Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en que se determine 
reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de Agricultura, Alimentación y 
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Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
de las Comunidades Autónomas, de las organizaciones profesionales agrarias, 
organizaciones de cooperativas agrarias y pesqueras, organizaciones de productores 
pesqueros reconocidas, organizaciones de la industria y del comercio alimentario y de las 
organizaciones de consumidores.

3. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
desempeñará las siguientes funciones:

a) Emitir informes con carácter previo al reconocimiento o revocación de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias por parte del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

b) Emitir informes con carácter previo a la aprobación de Acuerdos de extensión de 
normas y de aportaciones económicas de los no integrados en las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta Ley.

c) Asesorar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en todas aquellas 
funciones que se atribuyen a dicho departamento en la presente Ley.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dará traslado al Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los documentos que las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias le hayan remitido en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 6 y 7 de esta Ley,

Disposición adicional primera.  Entidades colaboradoras.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas conforme a lo 
establecido en la presente Ley podrán ser consideradas como entidades colaboradoras para 
la entrega y distribución de fondos públicos a los beneficiarios de ayudas y subvenciones 
públicas que tengan por objeto exclusivamente la consecución de las finalidades recogidas 
en el artículo 3 de la presente Ley, en los términos establecidos en el artículo 81 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición adicional segunda.  
Las Comunidades Autónomas podrán regular el régimen de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias correspondientes a su ámbito.

Disposición adicional tercera.  Infracciones a la libre competencia.

La comisión por parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 
infracciones a la libre competencia podrán dará lugar, una vez sancionada por el Tribunal de 
Defensa de la Competencia, a la suspensión temporal o retirada definitiva del 
reconocimiento otorgado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuando tales 
infracciones supongan un menoscabo o lesión de las finalidades previstas en el artículo 3 de 
la presente Ley.

Disposición transitoria única.  

(Suprimida)

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 24

Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1997

Última modificación: 7 de febrero de 2015
Referencia: BOE-A-1997-11825

La modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, por la disposición adicional primera de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y la entrada en vigor del Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Justicia, de Defensa, 
de Fomento, de Educación y Cultura, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria y Energía, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Administraciones Públicas, de Sanidad y Consumo 
y de Medio Ambiente, y del Real Decreto 1890/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, hacían 
necesaria la modificación de la mayor parte de los artículos del Real Decreto 2070/1995, de 
22 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

El Gobierno, en pro de la simplificación administrativa y consciente de los inconvenientes 
que supone mantener vigente una norma modificada en su práctica totalidad por otra, opta 
por la derogación de aquélla y por desarrollar la Ley reguladora de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias mediante un Reglamento, que se aprueba en el presente 
Real Decreto.

La modificación normativa otorga un claro protagonismo en el desarrollo de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias a las distintas organizaciones de carácter 
representativo con intereses en los sectores de referencia. Un exponente de este principio es 
la acreditación de la representatividad mediante un baremo, que la propia organización 
solicitante del reconocimiento propone al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para su aprobación. Este baremo incluye las reglas que miden la representatividad de las 
distintas ramas de actividad que componen la organización interprofesional agroalimentaria, 
mediante criterios de carácter técnico y económico que, pudiendo diferir de una rama a otra, 
deben mantenerse iguales para cada rama de actividad en todos aquellos aspectos que 
exijan la acreditación de la representatividad.

El espíritu liberalizador, que otorga el protagonismo a los propios agentes en las 
decisiones esenciales de funcionamiento, lo que facilita el consenso y la vertebración de los 
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sectores, no está reñido en la presente norma con los criterios de formalidad y de estabilidad 
en la acreditación de la representatividad, que tienen su expresión en un funcionamiento ágil 
del Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y en la obligación de 
llevar los Libros de Registro de Miembros y de Acuerdos.

El Reglamento supone una simplificación del procedimiento administrativo tanto en el 
reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias como en la 
extensión de las normas. Se reducen prácticamente a la mitad los plazos fijados en la 
normativa que se deroga, estableciéndose un máximo de noventa días en el procedimiento 
de reconocimiento, y de ciento ochenta días, que pueden reducirse a noventa por el 
procedimiento de urgencia, en la extensión de normas, eliminándose el silencio negativo en 
ambos procedimientos.

La transparencia en el procedimiento es otra de las características del Reglamento, 
estableciéndose la obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» los 
reconocimientos, revocaciones y retiradas y las extensiones de normas. Otro exponente de 
esta característica es el procedimiento de información pública que se establece para la 
extensión de normas.

El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, al que se 
dota de fuerza a través del mecanismo de nombramiento por el Consejo de Ministros, se 
convierte en un órgano colegiado, operativo, de consulta y asesoramiento, al igual que la 
Comisión Permanente que de él emana. En el Consejo General de Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias participan como Vocales, además de los representantes 
de la Administración General del Estado, los de las Comunidades Autónomas, para las que 
se establecen unos criterios de representación, de carácter rotativo, que además de permitir 
la representación de todas, prima la presencia de aquéllas con mayor peso en el producto 
interior bruto (PIB) agroalimentario nacional y de aquéllas con mayor importancia en los 
sectores en los que se haya otorgado reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias. Las organizaciones representativas de la producción, la industria y el 
comercio, participan en el Consejo por su carácter general, ocupando catorce vocalías, 
teniendo grupos diferenciados las organizaciones profesionales agrarias, las cooperativas 
agrarias, los representantes de la producción pesquera y las organizaciones representativas 
de la industria y el comercio, para facilitar la elección y la composición equilibrada de la 
Comisión Permanente, ya que los miembros de ésta se eligen de entre y por los miembros 
de cada grupo de vocales.

En la tramitación del presente Real Decreto han sido consultados las Comunidades 
Autónomas y el sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Se aprueba el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por la disposición adicional 
primera de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que figura como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.  Ayudas.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, una vez reconocidas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán ser beneficiarias de las ayudas y 
subvenciones públicas que se establezcan, a fin de promover su funcionamiento y la 
realización de las finalidades para las que se constituyan.
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Disposición adicional primera.  Habilitación competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Disposición adicional segunda.  Primera constitución del Consejo General.

Para la primera constitución del Consejo General de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias, el derecho a representación de las seis Comunidades 
Autónomas, se regirá por lo establecido en el criterio a) de la norma 2.ª del apartado 1 del 
artículo 31 del Reglamento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa singular.

Queda derogado el Real Decreto 2070/1995, de 22 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de 
sus competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agrarias

CAPÍTULO I

Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias

Artículo 1.  Condiciones para el reconocimiento.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e inscribirá 
en el Registro creado por el artículo 14 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y desarrollado en el capítulo V del 
presente Reglamento, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, de ámbito 
estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que así lo soliciten, a través del 
procedimiento previsto en esta disposición, y cumplan las condiciones del artículo 4 de su 
Ley reguladora.

Artículo 2.  Iniciación del procedimiento.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias interesadas en su 
reconocimiento conforme al artículo 4 de la Ley, dirigirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación solicitud de dicho reconocimiento, firmada por todas las organizaciones que la 
componen y acompañada por un ejemplar de los siguientes documentos:

a) Escritura o acta de constitución y texto de los estatutos y, en su caso, reglamento de 
régimen interno de la organización interprofesional agroalimentaria. Dicha organización 
interprofesional agroalimentaria deberá tener personalidad jurídica propia y exclusiva para 
finalidades reconocidas a dichas organizaciones, así como carecer de ánimo de lucro.

b) Memoria, en la que se detallen las finalidades, objetivos y previsión de actuaciones 
iniciales de la organización.

c) Acreditación del grado de implantación de la organización interprofesional 
agroalimentaria, mediante un baremo, que propuesto por la organización interprofesional 
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solicitante del reconocimiento y, previo su refrendo por los miembros de las distintas ramas 
de actividad de la misma, deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Artículo 3.  Actos de instrucción.

Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán por la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo 4.  Informes.

La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente solicitará, a efectos del reconocimiento, informe no 
vinculante del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. 
Asimismo podrán solicitarse cuantos informes sean necesarios para resolver.

Artículo 5.  Alegaciones.

Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y 
otros serán tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 6.  Trámite de audiencia.

Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes. 
Estos, en un plazo máximo de quince días, podrán alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados.

Artículo 7.  Propuesta de resolución.

Finalizado el trámite de audiencia, el titular de la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, por conducto del titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
elevará a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la correspondiente 
propuesta de resolución.

Artículo 8.  Resolución.

1. El expediente de reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 
se resolverá mediante orden ministerial en el plazo máximo de tres meses a partir del día 
siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente.

Dicha resolución se notificará a la organización interprofesional agroalimentaria 
solicitante, con las razones que la motivan.

2. Cuando no se haya dictado resolución expresa en el plazo anteriormente establecido, 
se podrá entender estimada la solicitud. Para su eficacia se requiere la emisión de la 
certificación prevista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días desde que fue solicitada o que, habiéndose solicitado, no se haya emitido transcurrido 
dicho plazo.

3. La resolución por la que se otorga reconocimiento a la organización interprofesional 
agroalimentaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 9.  Revocación del reconocimiento.

1. El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de oficio o a instancia de 
parte, revocará el reconocimiento de aquéllas organizaciones interprofesionales 
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agroalimentarias que incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 11 de la 
Ley, previa audiencia de dichas organizaciones e informe del Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el Boletín oficial del Estado a efectos informativos. 
Asimismo se procederá a inscribir la revocación en el registro de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

3. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos 
informativos.

CAPÍTULO II

Procedimiento para la extensión de normas

Artículo 10.  Iniciación del procedimiento.

Adoptado en el seno de una organización interprofesional agroalimentaria un acuerdo 
que cuente con el respaldo exigido en el artículo 8.2 de la Ley 38/1994, ésta podrá proponer 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la extensión de todas o algunas de sus 
normas al conjunto total de productores y operadores del sector o producto, así como, en su 
caso, la aportación económica necesaria para su efectividad por parte de aquéllos que no 
estén integrados en la organización interprofesional agroalimentaria.

La organización interprofesional agroalimentaria dirigirá solicitud al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de la propuesta de extensión de normas y, en su caso, de 
las aportaciones económicas necesarias para la aplicación del acuerdo, exponiendo los 
motivos de dicha solicitud y acompañada de los siguientes datos y documentos:

a) Certificación del acta del órgano competente que adoptó el acuerdo de solicitud de 
extensión de la norma que incluirá el texto íntegro del acuerdo objeto de extensión.

b) Período de vigencia que se propone.
c) Acreditación del porcentaje de respaldo del acuerdo, según lo establecido en el 

artículo 8, apartado 2, de la Ley 38/1994. Dicho porcentaje, se acreditará conforme al 
baremo aprobado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al que se refiere el 
artículo 2 del presente Reglamento.

d) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas, con 
especificación del destino que se va a dar a los fondos recaudados, así como una distinción 
clara entre los gastos de funcionamiento de la organización y los gastos de la actividad a la 
que se dirige la extensión de normas. Las aportaciones de los no miembros únicamente 
podrán estar dirigidas a financiar estos últimos, y así debe hacerse constar en la memoria.

e) En caso de que el procedimiento para el control y seguimiento de los acuerdos no 
haya sido establecido en los estatutos de la organización, esta última deberá remitir una 
certificación del acuerdo de control y seguimiento adoptado al respecto por su órganos de 
gobierno.

Artículo 11.  Actos de instrucción.

Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 
en los que se fundamenta la extensión de norma se realizarán por la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

En todo caso se solicitará a los Departamentos ministeriales que pudieran estar 
implicados, cuanta información o documentación se considere conveniente.

Artículo 12.  Informes.

La Dirección General de la Industria Alimentaria solicitará a efectos de extensión de 
normas, informe del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, el cual deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes. En todo caso, 
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los proyectos de órdenes de extensión de normas habrán de ser informados por la 
Secretaría General Técnica del Departamento. Asimismo podrán solicitarse cuántos informes 
y consultas sean necesarios en el procedimiento de elaboración de los proyectos de órdenes 
de extensión de normas.

Artículo 13.  Información pública.

El acuerdo para el que se solicita extensión de normas y, en su caso, las aportaciones 
económicas correspondientes, se someterá a información pública por la Dirección General 
de la Industria Alimentaria mediante anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", a fin de que 
los interesados puedan examinar el expediente en el lugar que se indique y presentar las 
alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo que se establezca en dicho anuncio, el 
cual no podrá ser inferior a quince días.

Artículo 14.  Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

(Suprimido)

Artículo 15.  Aprobación.

La aprobación de la extensión de normas tendrá lugar mediante Orden del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que determinará el período de vigencia del 
acuerdo que se hace extensivo.

Cuando la materia objeto de extensión de normas esté relacionada con la competencia 
de varios Departamentos ministeriales, se aprobará mediante orden ministerial conjunta.

CAPÍTULO III

Libros, control y seguimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias

Artículo 16.  Control y seguimiento.

1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias llevarán actualizados los 
siguientes libros:

a) Libro de Registro de Miembros.
b) Libro de Acuerdos.

El Libro de Registro de Miembros contendrá los datos referentes a los miembros que la 
integran; fecha de adhesión y retirada; rama profesional en que se encuadran, y acreditación 
de la representatividad, debidamente actualizada, conforme al baremo aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el acto de reconocimiento.

El Libro de Acuerdos registrará los acuerdos a que se refiere el artículo 7 de la Ley 
38/1994, con expresión del respaldo obtenido por dicho acuerdo medido en tanto por cien de 
productores y operadores y de producciones afectadas.

Los libros, para los que se admiten procedimientos informáticos, serán habilitados por el 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus competencias, 
podrá realizar las inspecciones, controles y seguimientos que estime pertinentes.

3. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos deberá hacerse en el seno 
de la propia organización interprofesional agroalimentaria, a través del procedimiento 
establecido en sus estatutos o por acuerdo de sus órganos de gobierno, dando cuenta 
pormenorizada del mismo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. La organización interprofesional agroalimentaria podrá denunciar ante los órganos 
jurisdiccionales y administrativos competentes, los incumplimientos y las actuaciones 
contrarias a la extensión de norma acordada.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 24  Reglamento de la Ley reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

– 200 –



CAPÍTULO IV

Procedimiento sancionador

Artículo 17.  Iniciación y régimen aplicable.

1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 38/1994, de 30 de 
diciembre, podrá dar lugar, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que fueran 
exigibles, a la apertura del correspondiente expediente por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones establecidas en la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 18.  Órganos competentes.

El órgano competente para iniciar el expediente sancionador es el Director General de la 
Industria Alimentaria, que nombrará instructor al Subdirector General competente por razón 
de la materia o del sector. En el caso de los sectores oleícolas, lácteos y de aquellos otros 
que se determinen reglamentariamente, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la 
Disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, iniciará e instruirá el Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

CAPÍTULO V

Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 19.  Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

El Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias dependerá de la 
Dirección General de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y tendrá carácter público.

Artículo 20.  Inscripciones.

En el Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, se efectuarán las 
inscripciones siguientes:

a) El reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, otorgado 
mediante la correspondiente Orden ministerial.

b) Revocación del reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 38/1994.

c) Suspensión o retirada del reconocimiento como consecuencia de la aplicación de los 
artículos 12 y 13 y disposición adicional tercera de la Ley 38/1994.

d) Acuerdos adoptados por la organización interprofesional agroalimentaria que se 
refieran a alguna de las finalidades descritas en el artículo 3 de la Ley 38/1994.

e) Los acuerdos de extensión de normas y, en su caso, de aportaciones económicas, 
que hayan sido aprobados mediante Orden ministerial.

Artículo 21.  Condiciones de inscripción.

1. En el supuesto del párrafo a) del artículo anterior, a falta de resolución expresa del 
procedimiento de reconocimiento, la presentación de la certificación de acto presunto emitida 
conforme al artículo 44 de la Ley 30/1992, será título bastante para practicar las 
inscripciones registrales correspondientes.

2. En el supuesto c) del artículo anterior, la inscripción se realizará una vez que la 
sanción sea firme en vía administrativa.

3. En el supuesto d) del artículo anterior, con carácter previo a la inscripción en el 
Registro, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá constatar que los acuerdos 
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de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, que se refieran a alguna de las 
finalidades reguladas en el artículo 3 de la Ley 38/1994, se ajustan a las normas y principios 
recogidos en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las 
disposiciones reguladoras de esta materia en el Derecho Comunitario.

4. La inscripción registral se efectuará en el supuesto contemplado en el párrafo e), una 
vez publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden ministerial correspondiente.

Artículo 22.  Comunicación de las Comunidades Autónomas.

Cuando las Comunidades Autónomas reconozcan en su ámbito territorial, 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 38/1994, comunicarán dicho reconocimiento al 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a efectos informativos, así como la revocación o retirada del 
reconocimiento o cualquier otra incidencia inscrita en su Registro.

CAPÍTULO VI

Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 23.  Composición.

1. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, como 
órgano colegiado adscrito a la Secretaría General de Agricultura del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, actuará en Pleno y en Comisión Permanente.

2. El Pleno del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
estará integrado por:

a) Presidente: El titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
c) Vocales:

Tres representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, siendo 
uno de ellos el titular de la Secretaría General Técnica.

Dos representantes del Ministerio de Economía y Competitividad.
Un representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Siete representantes de las comunidades autónomas.
Seis representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Dos representantes de las organizaciones de cooperativas agrarias.
Cuatro representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 

organizaciones de productores pesqueros reconocidas.
Seis representantes de las organizaciones de la industria y del comercio alimentario.
Un representante de las organizaciones de consumidores.
Actuará como Secretario el titular de la Subdirección General de Estructura de la Cadena 

Alimentaria.

3. La Comisión Permanente estará integrada por:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vicepresidente: El titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) Vocales:

Dos representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Cuatro representantes de las comunidades autónomas.
Tres representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Un representante de las organizaciones de cooperativas agrarias.
Dos representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 

organizaciones de productores pesqueros reconocidas.
Tres representantes de las organizaciones de la industria y del comercio agroalimentario.

Actuará como Secretario el Secretario del Consejo.
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Artículo 24.  Del Presidente del Pleno del Consejo.

1. Corresponderá al Presidente del Pleno del Consejo:

a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 
formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates.
d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 
sustituido por el Vicepresidente y, en su defecto, por el miembro que establezca su 
reglamento de régimen interior.

Artículo 25.  Del Vicepresidente del Pleno del Consejo.

El Vicepresidente del Pleno del Consejo, además de sustituir al Presidente en los casos 
anteriormente citados, tendrá como funciones aquellas que el Presidente expresamente le 
delegue.

Artículo 26.  Del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Permanente.

Las funciones del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Permanente serán, dentro 
del ámbito funcional de ésta, las mismas que se indican para el Presidente y Vicepresidente 
del Pleno del Consejo.

Artículo 27.  De los miembros del Consejo.

1. Corresponde a los miembros del Consejo:

a) Participar en los debates de las sesiones.
b) Ejercer su derecho al voto. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su 

cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones públicas, tengan la 
condición de miembros del Consejo General.

c) Formular ruegos y preguntas.
d) Obtener información precisa para cumplir las funciones asignadas.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

2. En casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus suplentes.

Artículo 28.  Del Secretario.

Corresponde al Secretario del Consejo:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo y de la Comisión Permanente 

por orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo, que deben 
recibir dichas convocatorias con una antelación mínima de siete días a la fecha de las 
mismas.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y con la Comisión 
Permanente y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera 
otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.
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Artículo 29.  Funciones del Pleno y convocatoria.

1. Las funciones del Pleno serán:

a) Las que establece el artículo 15.3 de la Ley 38/1994.
b) Informar sobre aquellos asuntos de trascendencia que le sometan las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias, incluso en la fase previa a su reconocimiento.
c) Aprobar la memoria anual.
d) Regular y aprobar el régimen de organización y funcionamiento interno.
e) Solicitar cuanta información complementaria necesite sobre aquellos asuntos que se 

le sometan a consulta.

2. El Pleno se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a 
propuesta de la Comisión Permanente. El Pleno celebrará como mínimo una sesión al año.

Artículo 30.  Funciones de la Comisión Permanente y convocatoria.

1. Las funciones de la Comisión Permanente serán las siguientes:

a) Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de las líneas generales de 
actuación del Consejo aprobadas por el Pleno.

b) Decidir la tramitación de las consultas y propuestas formuladas al Consejo.
c) Proponer la contratación de consultas o dictámenes externos, bien a iniciativa propia o 

a propuesta del Presidente.
d) Elevar al Presidente la propuesta de fijación de orden del día de las sesiones del 

Pleno y la fecha de su celebración.
e) Solicitar la convocatoria de sesiones del Pleno, que deberá ser convocada por el 

Presidente o Vicepresidente.
f) Fijar las directrices y disponer lo necesario para la elaboración del borrador de la 

memoria anual para su aprobación y elevación al Pleno.
g) Recopilación y tratamiento de cuanta información y documentación sean necesarias 

para la elaboración de los informes a emitir por el Pleno.
h) Seguimiento de los informes y dictámenes emitidos por el Pleno.
i) Emitir los dictámenes que expresen el parecer del Consejo cuando el Pleno le hubiera 

delegado tal atribución.
j) Cuantas otras funciones les sean otorgadas por el Pleno.

2. La Comisión Permanente se reunirá cuando su Presidente lo estime conveniente y, al 
menos, una vez cada seis meses.

Artículo 31.  Nombramiento y cese.

1. Los miembros del Consejo serán nombrados por el presidente del Consejo, por un 
período de cuatro años de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los Vocales representantes de la Administración General del Estado, miembros 
titulares del Consejo, que tendrán rango al menos de Director General, serán propuestos por 
los respectivos Subsecretarios de los Departamentos representados.

b) Los representantes de las comunidades autónomas serán propuestos por sus 
respectivas Administraciones. El derecho a representación para cada período de las 
comunidades autónomas se ejercerá de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Las dos comunidades autónomas con mayor aportación al producto interior bruto 
(PIB) agroalimentario nacional.

2.º Las dos comunidades autónomas con mayor importancia relativa medida en PIB 
agroalimentario, para todos aquellos sectores en los que haya reconocidas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias y no estén incluidas en el supuesto previsto en el párrafo 
a).

3.º La comunidad autónoma con mayor aportación al PIB pesquero nacional no incluida 
en los supuestos previstos en los párrafos a) y b) anteriores.
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4.º Las dos comunidades autónomas que no hubieran estado representadas en el 
Consejo en períodos anteriores, atendiendo a los criterios previstos en los párrafos 
anteriores y siguiendo el orden alfabético en castellano.

c) Los representantes de las diversas organizaciones representativas serán propuestos 
por aquellas entidades que al respecto se determine, en función de su representatividad.

d) Cada Vocal tendrá un suplente que será propuesto y nombrado en la misma forma 
que el titular.

Artículo 32.  Funcionamiento del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Reglamento, el Consejo 
General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias ajustará su funcionamiento a 
lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

Artículo 33.  Recursos y medios.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación facilitará al Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, los recursos humanos, materiales y 
económicos necesarios para su funcionamiento.
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§ 25

Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de 
productos agroalimentarios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 2000

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-2000-413

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las últimas décadas España ha experimentado un importante proceso de cambio, por 
el cual los sectores primarios han evolucionado de una actividad productiva con elevado 
nivel de autoconsumo, en ciclo cerrado y escasas necesidades tecnológicas, a un sistema 
de relaciones económicas dinámico, en el cual los sectores primarios se orientan totalmente 
al mercado, adaptando sus producciones a la demanda de éste.

La agricultura y la pesca desarrollan una actividad biológica con una estrecha 
dependencia del medio natural. Estas condiciones comportan la existencia de riesgos tanto 
por el proceso productivo como por el carácter perecedero de los productos, suponiendo 
todo ello un elevado grado de incertidumbre en la actividad. Por tratarse de procesos 
biológicos los ciclos productivos son largos y la producción estacional. Como, además, estos 
productos son, por lo general, perecederos, su oferta presenta rigidez y falta de adaptación a 
la demanda.

La industria transformadora de los productos agrarios y alimentarios está a su vez 
condicionada por las oscilaciones de oferta que se dan en los sectores primarios de los que 
se provee, lo que incide negativamente en la adecuada utilización de la capacidad 
productiva.

Las especiales características estructurales del sistema agroalimentario hacen, por otra 
parte, difícil el conocimiento de las transacciones que los distintos y numerosos operadores 
realizan, produciéndose de hecho falta de transparencia en el mercado, alejándolo de la 
deseable competencia perfecta.

Es en este marco en el que hay que situar la presente Ley de contratos tipo de productos 
agroalimentarios. Su aplicación se dirige al sistema de relaciones económicas, que 
denominamos sistema agroalimentario, y su objetivo prioritario es favorecer la transparencia 
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del mercado, mejorando la concurrencia en el mismo mediante la fórmula de los contratos 
agroalimentarios homologados.

La presente Ley establece, supeditándose a las normas y principios recogidos en la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las disposiciones reguladoras de 
esta materia en el derecho comunitario, unos contratos, que tendrán la consideración de 
modelo, al cual podrán ajustarse los operadores del sistema agroalimentario si así 
voluntariamente lo deciden.

La Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios, establecía un 
sistema de contratos tipo homologados incluido en un nivel de concertación de acuerdo 
interprofesional o colectivo, que hoy ha perdido su razón de ser con la entrada en vigor de la 
Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, modificada por la disposición adicional primera de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en la que las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias alcanzan su máxima expresión.

La Ley 19/1982 se promulgó años antes de nuestra adhesión a la Comunidad 
Económica Europea, teniendo como objetivos el impulso de la autorregulación de los 
sectores y el fomento del asociacionismo, primando el diálogo y la concertación en vías de 
alcanzar un cierto grado de organización interprofesional, para los que las relaciones 
contractuales no eran sino un instrumento coyuntural para cada campaña al servicio de los 
objetivos prioritarios.

Con la adhesión española a la Comunidad Económica Europea, se precisó de una 
norma específica en materia contractual que permitiera la correcta actuación en aquellos 
sectores cuyas organizaciones comunes de mercado disponían de mecanismos basados en 
la existencia de contratos. Mediante el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan los contratos de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 
19/1982, se establecía que, en ausencia de acuerdo interprofesional o colectivo se pudieran 
homologar contratos tipo con los beneficios establecidos en la Ley 19/1982, lo que suponía, 
de hecho, limitar el contenido de la propia ley que desarrollaba.

Al tener aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2556/1985, fue necesario adaptar la 
normativa contractual con un elevado número de disposiciones. Así para regular 
procedimientos de homologación, promotores de los contratos, ayudas, comisiones de 
seguimiento, equiparación de éstas a los centros gestores, su régimen jurídico, registro y 
publicación de contratos, etc., se han desarrollado siete Reales Decretos, doce Órdenes 
ministeriales y una Resolución.

La experiencia acumulada en los años de aplicación de la Ley 19/1982, ha puesto de 
manifiesto la necesidad de contar con un mecanismo de homologación de contratos que en 
algunos sectores se ha revelado como un instrumento fundamental para el desarrollo de los 
mismos. Ahora bien, esa misma experiencia ha puesto de manifiesto que el sistema 
establecido en la citada ley era susceptible de mejorar, tanto en la simplificación del proceso 
como en las garantías del mismo.

La presente Ley regula el contrato agroalimentario de forma independiente a los 
acuerdos interprofesionales o colectivos, estableciendo, sin embargo, la necesaria relación 
con la normativa de organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Establece el 
procedimiento para su homologación, fijando la necesidad de comprobar su posibilidad, su 
trascendencia y la no perturbación del sector como elementos precisos para ello.

Las comisiones de seguimiento se configuran como entidades con personalidad jurídica 
y carácter representativo a los que se encomienda el seguimiento, promoción, vigilancia y 
control de los contratos agroalimentarios homologados. Dada la importancia de las mismas 
en el correcto funcionamiento del régimen contractual, se regulan aquellos aspectos para su 
buen fin.

Asimismo, se prevén mecanismos de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas a fin de tener un sistema de información sobre los 
contratos tipo agroalimentarios homologados.

El carácter simplificador de la presente norma, en relación con la normativa derogada, 
queda patente en el clausulado exigido en los contratos y en el sistema previsto para 
resolver las controversias.
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Las Comunidades Autónomas, en virtud de la competencia que les atribuye el artículo 
148.7 de la Constitución y sus respectivos Estatutos, regularán esta materia en su ámbito 
territorial. El Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución, regula 
los contratos de tipo de productos agroalimentarios de ámbito superior al de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de la presente Ley es regular la homologación de los contratos tipo 
agroalimentarios cuyo ámbito de aplicación se extienda a más de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 2.  El contrato-tipo agroalimentario.

1. A los efectos de esta Ley se entiende por contrato tipo agroalimentario aquel que se 
refiere a operaciones de tráfico comercial de productos en el sistema agroalimentario y 
obtiene la homologación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Este contrato tipo homologado tendrá la consideración de modelo, al cual podrán ajustar 
sus contratos, sometidos al derecho privado, los operadores del sistema agroalimentario.

2. Se entiende por sistema agroalimentario, a los efectos de lo establecido en esta Ley, 
el conjunto de los sectores productivos agrícolas, ganadero, forestal y pesquero, así como 
los de transformación y comercialización de sus productos.

3. Podrá ser objeto de contrato tipo agroalimentario cualquier producto agroalimentario.
4. Sólo podrá homologarse un contrato tipo agroalimentario por producto. En el caso de 

diferenciaciones por origen, destino final o calidad del producto, podrán existir tantos 
contratos tipo como mercados específicos originen estas diferencias.

Artículo 3.  Contenido de los contratos tipo.

Los contratos tipo agroalimentarios, para ser homologados, deberán incluir, al menos, las 
estipulaciones relativas a:

a) Identificación de las partes contratantes.
b) Plazo de vigencia del contrato.
c) Objeto del contrato tipo, definiendo claramente el producto, la cantidad, la calidad, la 

presentación y el calendario y lugar de entrega y cualquier otro aspecto relativo a la posición 
comercial.

d) Precios y condiciones de pago. El precio a percibir y los criterios para su actualización 
serán libremente fijados por las partes signatarias del contrato, las cuales podrán tener en 
cuenta, en su caso, indicadores de precios o costes. Estos indicadores deberán ser 
objetivos, transparentes y verificables, y no manipulables. En la fijación de los precios y 
condiciones de pago se tendrá en cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial 
comunitaria.

e) Forma de resolver las controversias en la interpretación o ejecución del contrato tipo.
f) Facultades de la comisión de seguimiento y, en su caso, referencia a las aportaciones 

económicas que pueda recabar ésta.

Artículo 4.  Comisiones de seguimiento.

1. Las comisiones de seguimiento se dotarán de personalidad jurídica, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico, carecerán de ánimo de lucro, tendrán carácter representativo y 
composición paritaria entre las partes proponentes de los contratos tipo. Corresponderá a las 
citadas comisiones el seguimiento, promoción, vigilancia y control de uno o varios contratos 
tipo homologados siempre que se trate de un mismo producto agrario, remitiendo al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, anualmente, los datos de contratos y 
cualquier otra información relevante requerida por éste.

2. Cuando el contrato tipo agroalimentario sea propuesto por una organización 
interprofesional agroalimentaria, la comisión de seguimiento será designada por ésta en el 
seno de la propia organización interprofesional.
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3. Podrán establecerse subcomisiones para un único contrato tipo agroalimentario en 
distintos ámbitos territoriales, si las circunstancias del mercado lo hacen conveniente.

4. En su caso, las comisiones de seguimiento podrán recabar aportaciones económicas 
de los signatarios de los contratos ajustados al contrato tipo para cubrir los siguientes 
gastos:

a) Los generados por la gestión administrativa de las comisiones de seguimiento.
b) Los de acciones que incidan directamente en la mejora de la calidad de los productos, 

en su normalización, acondicionamiento y envasado, siempre que suponga una elevación en 
la exigencia de la normativa vigente.

c) Los de acciones que incidan en la mejor protección del medio ambiente.
d) Los de acciones que mejoren la información y el conocimiento sobre las producciones 

y los mercados.
e) Los de acciones promocionales que redunden en beneficio del sector o producto 

correspondiente.

5. Las comisiones de seguimiento que recaben aportaciones económicas deberán 
someter a auditoría externa las cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio en el 
que percibieron cantidades por los conceptos expresados, en los términos establecidos por 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sus normas de desarrollo. Los 
resultados de dicha auditoría deberán ser remitidos al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el plazo que reglamentariamente se determine. Los auditores de cuentas 
serán nombrados por la comisión de seguimiento.

Artículo 5.  Solicitud de homologación.

1. Podrán solicitar la homologación de un contrato tipo agroalimentario, las comisiones 
de seguimiento y las organizaciones interprofesionales reconocidas. Asimismo, podrán 
solicitarlo las organizaciones representativas de la producción, por una parte, y de la 
transformación y comercialización, por otra, y, en defecto de estas últimas por empresas de 
transformación y comercialización.

2. La solicitud de homologación se dirigirá al órgano competente del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y deberá acompañarse de una propuesta de contrato tipo, 
una memoria justificativa y el compromiso de constituir la comisión de seguimiento en el 
plazo que se determine reglamentariamente, una vez homologado aquél.

3. En el caso de que por la comisión de seguimiento, al amparo del contrato tipo a 
homologar, se vayan a recabar aportaciones económicas, deberá acompañarse una 
memoria complementaria en la que se indique:

a) Cuantía de las aportaciones a recabar.
b) Destino de las mismas, con indicación expresa del presupuesto de las acciones a 

desarrollar.

4. Cuando el contrato tipo vaya a tener su aplicación en una campaña determinada, la 
solicitud deberá presentarse, antes del inicio de la campaña, en el plazo que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 6.  Instrucción del procedimiento.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación analizará la viabilidad del contrato tipo 
propuesto, su trascendencia y la no perturbación del sector. En todo caso deberá existir un 
acuerdo entre al menos una parte que represente a la posición vendedora y una parte que 
represente a la posición compradora.

Artículo 7.  Resolución.

1. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
resolver sobre la homologación de los contratos tipo agroalimentarios cuyo ámbito de 
aplicación se extienda a más de una Comunidad Autónoma.
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En el caso de que una determinada Comunidad Autónoma considere que la aplicación 
de dicho contrato tipo le afecta de manera importante, podrá remitir al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación un informe previo a la resolución de homologación.

2. La resolución de homologación de los contratos tipo agroalimentarios contendrá 
necesariamente el plazo de vigencia de la homologación.

3. Cuando el contrato tipo agroalimentario tenga aplicación para una campaña 
determinada, su homologación se efectuará con anterioridad al inicio de la campaña.

Artículo 8.  Procedimiento especial de homologación.

(Suprimido).

Artículo 9.  Prórroga de la homologación.

1. La homologación del contrato tipo agroalimentario podrá ser prorrogada.
2. Corresponde a la comisión de seguimiento solicitar la prórroga de la homologación, 

que se dirigirá al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En 
la solicitud de prórroga de la homologación se indicarán las modificaciones a efectuar, en su 
caso, sobre el contrato tipo homologado que termina su vigencia. Dichas modificaciones sólo 
podrán estar referidas a la actuación de fechas y circunstancias unidas a éstas de la nueva 
campaña y a modificaciones en la reglamentación que afecten al sector de que se trate.

3. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
resolver sobre la concesión de la prórroga, determinándose, en cada caso, el plazo de 
vigencia de la prórroga de la homologación.

Artículo 10.  Controversias.

Las partes suscribientes de los contratos ajustados al contrato tipo solicitarán de la 
comisión de seguimiento una solución a las diferencias que surjan en la interpretación o 
ejecución de los contratos tipo agroalimentarios o en las cláusulas de penalización que en 
ellos se incluyan.

En caso de que por la comisión de seguimiento, en el plazo y forma que 
reglamentariamente se establezca, no se logre una solución al conflicto, o en el de 
discrepancia con la solución propuesta, las partes podrán recurrir a procedimientos 
arbitrales.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones.

1. Se consideran infracciones leves:

a) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los 
resultados de la auditoría externa en el plazo reglamentariamente establecido.

b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los 
datos a los que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La no constitución por los proponentes del contrato tipo homologado de la comisión de 
seguimiento en el plazo reglamentariamente previsto.

b) El no cumplimiento de todos o alguno de los fines de la comisión de seguimiento.
c) La no realización de la auditoría externa establecida en la presente Ley.
d) La no remisión de información, o la remisión de datos falsos a la autoridad competente 

dentro del plazo fijado.
e) La reincidencia en una infracción leve de igual naturaleza en el mismo año contado 

desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción anterior.

3. Se consideran infracciones muy graves.

a) La aplicación de las aportaciones económicas a destinos distintos de los contenidos 
en la memoria complementaria a que se refiere el artículo 5.3 de la presente Ley.

b) Acordar o realizar actividades con ánimo de lucro por la comisión de seguimiento.
c) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
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d) La reincidencia en una infracción grave de igual naturaleza en el mismo año contado 
desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción anterior.

4. Las infracciones enumeradas en los apartados anteriores serán sancionadas:

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.000 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.000 euros y 3.000.000 

de euros.

5. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que determina la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador. Órganos competentes.

La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.

Disposición adicional primera.  Deber de colaboración.

Los contratos tipo agroalimentarios homologados por las Comunidades Autónomas en el 
ejercicio de sus competencias serán comunicados al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. A su vez, éste comunicará a las Comunidades Autónomas aquellos que 
homologue que afecten a su ámbito territorial.

Disposición adicional segunda.  Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, en sus artículos 3 y 12.

1. Se modifica el artículo 3, añadiendo la letra h) al mismo, con la siguiente redacción:

«h) Elaboración de contratos tipo compatibles con la normativa comunitaria.»

2. Se modifica el artículo 12 (tipificación de infracciones), quedando redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.

Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasificarán 
en leves, graves y muy graves:

1. Constituirán infracciones leves las siguientes:

a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de cualquiera de los documentos mencionados en el artículo 6 de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía no exceda de 1.000.000 de 
pesetas.

2. Constituirán infracciones graves las siguientes:

a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.
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b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por parte de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de los acuerdos adoptados en 
su seno, tal como se establece en el artículo 7 de la presente Ley.

c) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía supere el 1.000.000 de pesetas 
y no exceda de 4.000.000 de pesetas.

3. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:

a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

b) Desarrollar actuaciones cuya finalidad sea distinta a las establecidas en el 
artículo 3 de esta Ley.

c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de normas 
establecido en el artículo 9 de la presente Ley en términos distintos a los contenidos 
en la correspondiente Orden ministerial de aprobación.

d) Tomar acuerdos que fragmenten o aíslen mercados o discriminen agentes 
económicos afectados.

e) Interferir el buen funcionamiento de las organizaciones comunes de mercado.
f) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía exceda de 4.000.000 de 
pesetas.»

Disposición transitoria única.  Validez de los contratos tipo homologados.

Los contratos que hubieran sido homologados con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ley, seguirán regulándose por lo dispuesto en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, 
sobre Contratación de productos agrarios, y normativa concordante hasta agotar el plazo 
para el que fueron homologados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se derogan la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre Contratación de productos agrarios ; 
el Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 19/1982 ; el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el que se Regulan los 
contratos de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982, y, así 
como, todas las demás normas que las desarrollan.

Disposición final primera.  Habilitación.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 26

Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los 

contratos tipo de productos agroalimentarios

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-11534

La disposición final primera de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos 
tipo de productos agroalimentarios, faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la Ley.

El presente Real Decreto regula los contratos tipo de productos agroalimentarios cuyo 
ámbito de aplicación se extienda a más de una Comunidad Autónoma.

En los capítulos I y II del presente Real Decreto se desarrollan los procedimientos de 
homologación y prórroga de los contratos tipo agroalimentarios. El carácter simplificador de 
dichos procedimientos es uno de los elementos que deben resaltarse y que tiende a facilitar 
a las organizaciones representativas su participación en las propuestas de homologación de 
contratos tipo.

El capítulo III regula el procedimiento para la solución de las controversias que se 
produzcan en la interpretación y ejecución de los contratos de compraventa ajustados al 
contrato tipo homologado, confiriendo un destacado papel mediador a las comisiones de 
seguimiento.

Sólo cuando éstas no hayan podido lograr una solución satisfactoria en el plazo 
establecido, podrán las partes recurrir al arbitraje.

Finalmente, se dedica el capítulo IV a desarrollar el artículo 4 de la Ley relativo a las 
comisiones de seguimiento, que se configuran como elemento clave de los contratos tipo y 
suponen un nexo de unión con las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, 
habilitadas para proponer contratos tipo y designar en su seno a la correspondiente comisión 
de seguimiento.

En su tramitación han sido consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2000,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Homologación de los contratos tipo agroalimentarios

Artículo 1.  Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 2/2000, de 7 de enero, 
reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, cuyo ámbito de aplicación se 
extienda a más de una Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Solicitud de homologación.

La solicitud de homologación de un contrato tipo agroalimentario, firmada por los 
proponentes, se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, pudiéndose 
presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 3.  Documentación a presentar.

1. La solicitud de homologación deberá acompañarse de la documentación siguiente:

a) Texto íntegro del contrato tipo propuesto.
b) Memoria justificativa expresiva del ámbito territorial de aplicación del contrato, con 

indicación del volumen previsible de contratación e importancia económica de las 
transacciones comerciales.

c) Documento acreditativo del compromiso de los proponentes de constituir la comisión 
de seguimiento, en el plazo establecido en el artículo 18 del presente Real Decreto.

2. En el supuesto de que se prevea recabar aportaciones económicas de los signatarios 
de los contratos de compraventa ajustados al contrato tipo, se presentará además una 
memoria complementaria con el siguiente contenido:

a) Justificación de la necesidad de realizar aportaciones económicas.
b) Objetivos y finalidades que se pretenden alcanzar.
c) Programa de actuaciones previstas.
d) Cuantía de las aportaciones y procedimiento de obtención, haciendo constar 

expresamente si se recabarán aportaciones diferenciadas por subcomisiones.
e) Presupuesto detallado de las acciones.
f) Mecanismos de control que garanticen la correcta aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 4.  Plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de homologación de un contrato tipo agroalimentario, que vaya a tener su 
aplicación en una campaña determinada, deberá presentarse con una antelación mínima de 
un mes al comienzo de dicha campaña.

Artículo 5.  Instrucción del procedimiento y propuesta de resolución.

La Dirección General de Alimentación analizará la viabilidad del contrato objeto de la 
solicitud de homologación, así como su trascendencia y la no perturbación del sector y 
elevará la correspondiente propuesta de resolución al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, teniendo en cuenta los informes que, en su caso, hayan realizado las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 6.  Resolución.

Corresponde al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación resolver sobre la 
homologación de los contratos tipo agroalimentarios, cuyo ámbito de aplicación se extienda 
a más de una Comunidad Autónoma. En la homologación se hará constar expresamente el 
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período de vigencia y la correspondiente orden se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" 
con el texto íntegro del contrato tipo.

CAPÍTULO II

Prórroga de la homologación de los contratos tipo agroalimentarios

Artículo 7.  Solicitud de la prórroga de la homologación.

1. Homologado un contrato tipo agroalimentario, corresponde a la comisión de 
seguimiento solicitar la prórroga de homologación, antes de que finalice su vigencia y en 
todo caso con una antelación mínima de un mes al comienzo de la campaña en que deba 
surtir efectos.

2. La solicitud de prórroga, dirigida al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
podrá presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992.

Artículo 8.  Documentación a presentar.

Junto con la solicitud de prórroga de homologación deberá presentarse la siguiente 
documentación:

a) Memoria que recoja un avance de los datos fundamentales de la contratación 
efectuada al amparo del contrato tipo homologado cuya prórroga se pretende.

b) Informe provisional de gestión de los ingresos percibidos, de las actuaciones 
realizadas, así como del cumplimiento de los objetivos previstos, en el supuesto de que se 
hayan recaudado aportaciones económicas al amparo del contrato tipo homologado.

c) Memoria complementaria, con el contenido descrito en el apartado 2 del artículo 3 del 
presente Real Decreto, si la comisión de seguimiento tiene previsto recabar aportaciones 
económicas.

d) Modificaciones del contrato tipo homologado cuya vigencia termina, referidas al 
período de aplicación o a modificaciones en la reglamentación del sector de que se trate.

Artículo 9.  Instrucción y resolución del procedimiento de prórroga.

1. La Dirección General de Alimentación instruirá el procedimiento de prórroga de 
homologación, debiendo elaborar la propuesta de resolución para su elevación al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, una vez tenidos en consideración los informes que, en su 
caso, hayan realizado las Comunidades Autónomas.

2. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, resolverá sobre la prórroga de la 
homologación de los contratos tipo de productos agroalimentarios.

3. La Orden ministerial por la que se prorrogue la homologación de un contrato tipo 
agroalimentario determinará el plazo de vigencia y se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado", figurando como anexo el texto íntegro del contrato tipo.

CAPÍTULO III

Solución de las controversias

Artículo 10.  Sometimiento de las controversias a las comisiones de seguimiento.

1. Las diferencias y conflictos que puedan plantearse en la interpretación y cumplimiento 
de los contratos de compraventa ajustados al contrato tipo homologado, se someterán por 
las partes a la comisión de seguimiento para su solución.

2. El plazo de notificación de los conflictos a la comisión de seguimiento será el que se 
establezca en el texto del contrato tipo agroalimentario. En caso de no fijarse ninguno en 
dicho contrato tipo el plazo máximo será de setenta y dos horas a contar desde que se 
produzca el conflicto.
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Artículo 11.  Deber de colaboración con las comisiones de seguimiento.

Las partes suscribientes de los contratos deberán facilitar a la comisión de seguimiento 
la información y documentación necesarias para la resolución de la controversia suscitada, 
comprometiéndose a abonar, en su caso, los gastos originados por dicha intervención.

Artículo 12.  Gastos de las actuaciones de las comisiones de seguimiento.

1. Corresponde a los signatarios de los contratos satisfacer los gastos originados en la 
solución de las discrepancias, en proporción a la cuantía causada por cada uno de ellos, 
salvo notoria mala fe de una de las partes, apreciada por la comisión de seguimiento, en 
cuyo caso deberá pagar la totalidad del coste de las actuaciones practicadas.

2. Cuando las comisiones de seguimiento reciban aportaciones económicas y esté 
previsto expresamente en su presupuesto de gastos, podrán asumir el coste de sus 
actuaciones, sin repercutirlo en las partes intervinientes en el conflicto.

Artículo 13.  Abstención de los miembros de las comisiones de seguimiento.

1. No podrán intervenir en la solución de las diferencias planteadas aquellos miembros 
de las comisiones de seguimiento que tengan con las partes o con la controversia que se les 
somete, alguna de las relaciones que establecen la posibilidad de abstención y recusación 
de un juez.

2. Los miembros de las comisiones de seguimiento podrán ser recusados por las partes 
por las mismas causas que los jueces.

3. Cuando se den algunas de las circunstancias del apartado 1 anterior, o un miembro de 
la comisión de seguimiento acepte la recusación, se procederá a designar un sustituto en la 
misma forma en que se hubiese nombrado al titular sustituido.

Artículo 14.  Plazo de la propuesta de solución.

En el plazo máximo de un mes, prorrogable por igual período, a partir de la notificación 
del conflicto por alguna de las partes, la comisión de seguimiento deberá proponer una 
solución que se someterá a la consideración de éstas para su aceptación.

Artículo 15.  Arbitraje.

1. En el caso de que por la comisión de seguimiento no se lograra una solución al 
conflicto en el plazo señalado en el artículo anterior, o en el de discrepancia con la solución 
propuesta, las partes podrán recurrir al arbitraje.

2. El procedimiento arbitral será el establecido en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de 
Arbitraje.

CAPÍTULO IV

Comisiones de seguimiento

Artículo 16.  Concepto.

Las comisiones de seguimiento de los contratos tipo de productos agroalimentarios son 
entidades con personalidad jurídica propia e independiente de la de sus miembros, 
naturaleza privada y carácter representativo, careciendo de ánimo de lucro.

Artículo 17.  Composición.

1. Las comisiones de seguimiento se compondrán del número de vocales que libremente 
decidan los proponentes de los contratos tipo. El número de vocales representativos y de 
votos de la parte vendedora será el mismo que el de vocales representativos y votos de la 
parte compradora.

2. Una vez constituida la comisión de seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo siguiente, podrá admitir en su seno a vocales representativos de las partes 
signatarias del contrato que no hubiesen propuesto su homologación, siempre que se 
respete la paridad entre representantes y votos de las partes vendedora y compradora.
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Artículo 18.  Constitución.

1. En el plazo máximo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" del contrato tipo agroalimentario homologado, deberá constituirse 
formalmente la comisión de seguimiento correspondiente.

2. Una vez constituida la comisión de seguimiento, se remitirá copia del acta de 
constitución, en el plazo máximo de quince días contados a partir de la fecha de constitución, 
a la Dirección General de Alimentación que procederá a su inscripción en el Registro de 
Comisiones de Seguimiento.

Artículo 19.  Control de las actividades de las comisiones de seguimiento.

1. Las comisiones de seguimiento remitirán a la Dirección General de Alimentación, en el 
plazo máximo de un mes desde la finalización de la correspondiente campaña, los siguientes 
datos:

a) Número de contratos de compraventa firmados al amparo del contrato tipo 
homologado.

b) Cantidad de producto e importe de la contratación efectuada.
c) Memoria de actuaciones, evaluación del cumplimiento de objetivos, grado de 

conflictividad en la ejecución de los contratos y análisis global sobre la importancia del 
contrato tipo agroalimentario en el sector.

2. Para el cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, los contratos 
de compraventa ajustados al contrato tipo homologado se firmarán, al menos por triplicado, 
quedando un ejemplar en poder del vendedor, otro en poder del comprador y remitiéndose el 
tercero por éste a la comisión de seguimiento, donde quedará depositado.

3. Las comisiones de seguimiento que recaben aportaciones económicas remitirán a la 
Dirección General de Alimentación, en el plazo máximo de un mes desde la aprobación de 
las cuentas del ejercicio, los documentos siguientes:

a) Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio o campaña correspondiente.
b) Resultados de la auditoría de cuentas anuales.

Artículo 20.  Subcomisiones.

1. Las comisiones de seguimiento podrán establecer subcomisiones de seguimiento en 
ámbitos territoriales concretos, para un único contrato tipo agroalimentario, cuando las 
circunstancias del mercado lo hagan conveniente.

2. La composición de las subcomisiones respetará la paridad entre los representantes de 
las partes vendedora y compradora.

3. Las subcomisiones no precisarán de personalidad jurídica propia, ni podrán recabar 
aportaciones económicas distintas de las acordadas por la comisión de seguimiento 
correspondiente.

4. Las subcomisiones realizarán aquellas funciones que expresamente les sean 
atribuidas por la comisión de seguimiento de la que emanan.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus 
competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto y en particular para establecer líneas de ayudas y subvenciones 
públicas para el fomento de los contratos tipo de productos agroalimentarios.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado".
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§ 27

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013
Última modificación: 26 de febrero de 2020

Referencia: BOE-A-2013-8554

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La Alimentación en España es un signo de identidad que surge de la gran variedad y 
riqueza de las producciones agroalimentarias de este país que son consecuencia de la 
diversidad de sus tierras, mares, ecosistemas y tradiciones.

La importancia por tanto de todo lo relacionado con los alimentos, no deriva sólo de la 
necesidad de satisfacer una función primaria de todo ser humano, sino de la intrínseca 
relación que la alimentación ha venido tradicionalmente manteniendo con la sociedad, la 
economía y el medio rural en España.

Este vínculo inexorable ha ido consolidándose con el paso del tiempo y generando 
alrededor un sector de vital importancia, que tiene como fin último no sólo atender a las 
demandas de los consumidores, sino generar riqueza y contribuir de forma significativa al 
crecimiento económico y al desarrollo y progreso del medio rural español.

El sector agroalimentario en España tiene pues un valor estratégico innegable para la 
economía nacional, tal y como lo corroboran las magnitudes económicas sobre su 
participación en el PIB, en la balanza comercial, su dimensión, el número de empleos que 
genera o sus cotas de producción, que le sitúan como el primer sector manufacturero y uno 
de los que gozan de mayor proyección internacional.

No obstante, es un sector vulnerable en su conjunto por sus propias características, ya 
que integra a una amplia diversidad de agentes de los sectores de la producción, la 
transformación y la distribución, que a su vez se ven limitados individualmente por su 
idiosincrasia.

Con carácter general, el sector productor agrario se ve afectado por un alto nivel de 
atomización, en el que mayoritariamente se integran empresas de pequeña dimensión. La 
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rigidez de la demanda, la estacionalidad y atomización de la oferta, la dispersión territorial o 
la generación de empleos vinculados al medio rural, son especificidades propias del sector 
agrario que le diferencian claramente de otros sectores económicos, tal y como lo demuestra 
el tratamiento que ha recibido en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea a través de la 
Política Agraria Común (PAC).

Por su parte, la industria agroalimentaria está integrada mayoritariamente por pequeñas 
y medianas empresas, junto con grandes grupos industriales españoles e internacionales.

El sector de la distribución alimentaria se encuentra dividido en dos tipos de canales de 
venta. El canal de venta organizado que está muy concentrado en empresas con superficies 
de venta de mediano y gran tamaño que ofertan una amplia gama de productos que, 
normalmente, pertenecen a grandes grupos de distribución minorista que concentran la 
demanda de los distintos puntos de venta, lo que les confiere un gran poder de negociación 
frente a los proveedores. El otro canal de venta es el del comercio especializado, formado 
por empresas con superficies de venta al público de reducido tamaño de tipo familiar, 
ubicadas en mercados municipales, galerías comerciales o instalaciones de venta propias.

Esta heterogeneidad ha condicionado sin duda el funcionamiento y las relaciones de los 
agentes que operan a lo largo de la cadena alimentaria, evidenciando deficiencias que se 
han visto agravadas en el contexto de la actual crisis económica global. La volatilidad de los 
precios percibidos por los productores, el alto coste de los insumos y la inestabilidad de los 
mercados internacionales, son factores coyunturales que han mermado la competitividad y 
rentabilidad del sector agroalimentario.

Un análisis de la situación actual de la cadena de valor evidencia la existencia de claras 
asimetrías en el poder de negociación que pueden derivar, y en ocasiones derivan, en una 
falta de transparencia en la formación de precios y en prácticas comerciales potencialmente 
desleales y con prácticas contrarias a la competencia que distorsionan el mercado y tienen 
un efecto negativo sobre la competitividad de todo el sector agroalimentario.

El correcto funcionamiento de la cadena alimentaria resulta indispensable para 
garantizar un valor añadido sostenible para todos los operadores que contribuya a aumentar 
su competitividad global y revierta igualmente en beneficio de los consumidores. Por tanto, 
se hace imprescindible atajar esta problemática desde una perspectiva de conjunto que 
alcance a todos los agentes que se interrelacionan a lo largo de la cadena alimentaria de 
manera que se garantice la unidad de mercado para que el sector agroalimentario pueda 
desarrollarse plenamente y desplegar todo su potencial.

La garantía de la unidad de mercado en el ámbito de la cadena alimentaria es un factor 
clave de competitividad que permitirá un mayor aprovechamiento de las economías de 
escala, la división del trabajo y la intensidad de la competencia, lo que reducirá los costes de 
producción, mejorará la productividad y permitirá alcanzar mayores niveles de empleo y de 
bienestar.

II

La sociedad española y europea, así como las instituciones nacionales y comunitarias, 
no han permanecido ajenas a la situación que afecta a todo el sector agroalimentario 
derivada de los desequilibrios existentes entre los distintos eslabones de la cadena.

Desde que la Comisión Europea publicó su «Comunicación sobre la mejora en el 
funcionamiento de la cadena agroalimentaria» en 2009, se han multiplicado las iniciativas 
que han ido profundizando en el análisis y en la identificación de los problemas reales que 
están afectando a su desarrollo.

A las diferentes iniciativas de la Comisión, se han sumado otras instituciones 
comunitarias: los Consejos de Ministros de Competitividad y Agricultura, el Parlamento 
Europeo y el Comité Económico y Social, que mediante declaraciones, resoluciones e 
informes han evidenciado la gravedad y extensión global de este problema, subrayando la 
necesidad de que los Estados adopten medidas para solucionar este problema social y 
económico.

La constitución del Foro de Alto Nivel sobre la Mejora del Funcionamiento de la Cadena 
Alimentaria, a finales de 2011, es el último paso dado por la Unión Europea para buscar 
soluciones que permitan garantizar una mayor transparencia de los precios, mejorar la 
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competencia, evitar el abuso de poder en la negociación y contratación, prohibir la 
especulación y fomentar la autorregulación.

Paralelamente, en España, el Congreso de los Diputados ha llevado a cabo varias 
iniciativas para instar al Gobierno a promover políticas orientadas a conseguir que los 
operadores de la cadena de valor, especialmente los agricultores y ganaderos, perciban la 
contraprestación suficiente y, en consecuencia, obtengan un beneficio adecuado a su 
actividad. En cumplimiento de esta proposición se impulsó la creación en el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Observatorio de Precios de los Alimentos, 
con el fin de contribuir a dotar de mayor transparencia a los mercados.

Estos debates y análisis de la situación que afecta a la cadena alimentaria, se han 
extendido también a nivel interno en la mayoría de los Estados miembros, donde se van 
implementado diversas medidas de variado alcance pero que comparten una misma 
finalidad.

El objetivo común de todas estas iniciativas comunitarias y nacionales mencionadas en 
los párrafos anteriores, es lograr el equilibrio de la cadena alimentaria y poder garantizar una 
competencia justa, leal y efectiva manteniendo un adecuado nivel de precios e informando 
de forma adecuada a los consumidores.

III

En el marco expuesto, la presente ley tiene como finalidad mejorar el funcionamiento y la 
vertebración de la cadena alimentaria de manera que aumente la eficacia y competitividad 
del sector agroalimentario español y se reduzca el desequilibrio en las relaciones 
comerciales entre los diferentes operadores de la cadena de valor, en el marco de una 
competencia justa que redunde en beneficio no sólo del sector, sino también de los 
consumidores.

Para el cumplimiento de este objetivo, la ley se estructura del modo siguiente:

Un Título I de «Disposiciones generales» que regula el objeto y ámbito de aplicación de 
la Ley, sus fines, algunas definiciones y la colaboración que habrá de regir las relaciones de 
las Administraciones públicas competentes en el ejercicio de las actuaciones que realicen en 
el marco de lo dispuesto en esta Ley.

El ámbito de aplicación de la Ley se extiende a las relaciones comerciales entre todos 
los operadores que intervienen en la cadena alimentaria desde la producción a la distribución 
de alimentos o productos alimenticios.

Quedarán excluidas de la aplicación de esta ley las entregas de producto que se realicen 
a cooperativas agroalimentarias o entidades asociativas, por parte de los socios de las 
mismas.

Sin embargo, serán también operaciones comerciales sujetas a lo dispuesto en esta ley, 
las que se realicen entre operadores de la cadena agroalimentaria en los procesos de 
envasado, transformación o acopio para su posterior comercialización, y en todo caso, las 
compras de los animales vivos, los piensos y todas las materias primas e ingredientes 
utilizados para alimentación animal. Por tanto, no será de aplicación esta ley a las relaciones 
comerciales que afecten a los restantes insumos agroalimentarios.

Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 
las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales, 
continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones de desequilibrio:

a) Que uno de los operadores tenga la condición de PYME y el otro no.
b) Que, en los casos de comercialización de productos agrarios no transformados, 

perecederos e insumos alimentarios, uno de los operadores tenga la condición de productor 
primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de los mismos y el otro no 
la tenga.

c) Que uno de los operadores tenga una situación de dependencia económica respecto 
del otro operador, entendiendo por tal dependencia, que la facturación del producto de aquél 
respecto de éste sea al menos un 30% de la facturación del producto del primero en el año 
precedente.
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Finalmente, de acuerdo con la definición de cadena alimentaria que se incluye en el 
artículo 5, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la ley las actividades del transporte, 
así como las relaciones comerciales con las empresas que operan en el canal de hostelería, 
tales como los puntos de venta o establecimientos minoristas como hoteles, restaurantes, 
bares y cafeterías.

En este Título es importante destacar el artículo 6, que está dedicado a la colaboración 
entre las Administraciones Públicas, que será determinante para garantizar el adecuado 
cumplimiento del contenido de esta ley y del principio de unidad de mercado.

Un Título II con un Capítulo I que regula los contratos alimentarios que se suscriban 
entre los operadores de la cadena alimentaria. La novedad más significativa, para garantizar 
la seguridad jurídica y la equidad en las relaciones comerciales, es el establecimiento de la 
obligación de formalizarlos por escrito que afectará al contrato de suministro, el de 
compraventa y el de integración. Asimismo, se establece la obligación de incorporar 
expresamente en estos contratos escritos los elementos esenciales de los mismos 
(identificación de las partes, objeto, precio, condiciones del pago, entrega de productos, 
derechos y obligaciones, duración y causas y efectos de la extinción) pactados libremente 
por las partes conforme a los principios rectores de esta Ley. En ningún caso, el requisito de 
forma exigido lo es de existencia y validez del contrato.

Por último, se regulan asimismo las subastas electrónicas y la obligación de 
conservación de documentos por los operadores durante un período de dos años a efectos 
de los controles que resulten pertinentes.

Con la regulación de los contratos alimentarios también se pretende conseguir una 
mayor transparencia (afloramiento de economía sumergida) en las relaciones comerciales 
del ámbito de la cadena alimentaria.

En el Capítulo II se regulan las prácticas comerciales abusivas. Se prohíben las 
modificaciones de las condiciones contractuales establecidas en el contrato, salvo que se 
realicen por mutuo acuerdo de las partes. Los contratos alimentarios deberán contener las 
correspondientes cláusulas en las que se prevea el procedimiento para su posible 
modificación y, en su caso, para la determinación de su eficacia retroactiva.

Por lo que se refiere a los llamados pagos comerciales, se prohíben todos los pagos 
adicionales más allá del precio pactado, salvo en dos supuestos específicos y bajo 
condiciones restrictivas.

En relación con la información comercial sensible, no se podrá exigir a otro operador 
información sobre sus productos más allá de la que resulte justificada en el contexto de su 
relación comercial. Además la información obtenida sólo podrá destinarse a los fines para los 
que fue facilitada, respetándose la confidencialidad de la información.

Finalmente, se incluye un precepto sobre gestión de marcas que establece la obligación 
de los operadores de gestionar las marcas de productos alimentarios que ofrezcan al 
consumidor, tanto las propias como las de otros operadores, evitando prácticas contrarias a 
la libre competencia o que constituyan actos de competencia desleal de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como actos de publicidad ilícitos de 
conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Asimismo, se prohíbe el aprovechamiento indebido por parte de un operador y en 
beneficio propio de la iniciativa empresarial ajena, así como las que constituyan publicidad 
ilícita por reputarse desleal mediante la utilización, ya sea en los envases, en la presentación 
o en la publicidad del producto o servicio de cualesquiera elementos distintivos que 
provoquen riesgo de asociación o confusión con los de otro operador o con marcas o 
nombres comerciales de otro operador en los términos definidos en la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre de Marcas y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Competencia Desleal.

En el Título III regula las buenas prácticas en la contratación alimentaria. El Capítulo I se 
centra en la regulación del Código de buenas prácticas mercantiles en la contratación 
alimentaria que impulsaría el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, junto 
con el Ministerio de Economía y Competitividad, las Comunidades Autónomas y las 
organizaciones y asociaciones representativas de la producción, la transformación, la 
industria o distribución, cuya adhesión será voluntaria por los operadores de la cadena.
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A estos efectos, se ha previsto crear un Registro estatal, como instrumento público que 
agruparía a todos aquellos operadores de la cadena alimentaria que se adscriban al Código 
citado anteriormente.

También se prevé que la inscripción de los operadores en el Registro se tenga en cuenta 
en la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la 
alimentación y la cadena alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Por su parte, en el Capítulo II se prevé la posibilidad de que existan otros códigos de 
buenas prácticas comerciales impulsados por los propios operadores de la cadena, que 
también podrían inscribirse, así como sus operadores, en el Registro.

A continuación se regula el Título IV de la Ley en el que se crea el Observatorio de la 
Cadena Alimentaria, como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Este nuevo órgano sustituye al Observatorio de Precios de 
los Alimentos cuya normativa de creación se deroga por la presente ley, para asumir nuevas 
funciones relacionadas con el funcionamiento de la cadena alimentaria y continuar 
ejerciendo las relacionadas con los precios de los alimentos.

Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimentaria el 
seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento de la 
cadena alimentaria y de los precios de los alimentos. Asimismo, informará la propuesta de 
Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria regulado en esta 
Ley, facilitará su conocimiento entre los operadores de la cadena y promoverá su adhesión y 
conocerá de los resultados de la aplicación del mismo para, en su caso, proponer las 
medidas de mejora o actualización que sean necesarias. Finalmente, también podrá dar 
traslado a la autoridad competente de aquellos incumplimientos de la ley que haya detectado 
en el ejercicio de sus funciones.

Su composición y funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.
En el Título V se regula la potestad sancionadora que se aplicará por el incumplimiento 

de lo dispuesto en la presente ley, tipificando las infracciones y sanciones y delimitando las 
autoridades competentes que en cada caso corresponda ejercer dicha potestad.

Cabe destacar, en relación con la responsabilidad por incumplimiento de la obligación de 
formalizar por escrito los contratos, que se ha incluido la presunción, que admite prueba en 
contrario, de la autoría de los operadores que se encuentran en posición de mayor fuerza 
económica en la relación contractual por las infracciones de incumplimiento de las 
obligaciones de formalizar por escrito los contratos y de no inclusión de los extremos que 
como mínimo deben contener.

Asimismo, para garantizar una aplicación homogénea en todo el territorio del Estado del 
régimen sancionador previsto en esta ley, se prevé que el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente promueva, a través de la Conferencia Sectorial que 
corresponda por razón de la materia, la elaboración y aprobación de unas directrices 
comunes.

En el Título VI se incluyen medidas para mejorar la vertebración de la cadena alimentaria 
mediante el fomento de la integración y otras medidas que ayuden a mejorar la 
competitividad de sus operadores.

Asimismo, se incluyen cuatro disposiciones adicionales.
La Disposición adicional primera procede a la modificación del organismo autónomo 

Agencia para el Aceite de Oliva que pasará a denominarse Agencia de Información y Control 
Alimentarios, asumiendo además de las funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas 
relacionadas con el control del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

La Disposición adicional segunda regula los Laboratorios agroalimentarios para el control 
oficial dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y establece la tasa que podrá exigirse por la prestación de sus servicios.

La Disposición adicional tercera señala expresamente que lo dispuesto en esta ley se 
efectuará con los medios materiales y personales destinados al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a sus organismos dependientes, sin que suponga 
incremento neto de gasto, en especial, en relación a los gastos de personal.

Se incluyen también dos disposiciones finales de modificación normativa.
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La Disposición final primera, procede a la reforma de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
Reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. Con la nueva 
redacción quedan solucionados los problemas recientes del impago de la extensión de 
norma de interprofesionales de ámbito regional y de figuras de calidad. También se incluyen 
nuevas funciones (entre ellas la posibilidad de hacer previsiones estadísticas, regulación de 
oferta y negociación colectiva de precios) que deberán en todo caso someterse a lo previsto 
en la normativa de competencia nacional y comunitaria. Finalmente, actualiza el sistema de 
infracciones y sanciones.

Por lo que se refiere, a la Disposición final segunda, modifica la Ley 2/2000, de 7 de 
enero, Reguladora de los contratos-tipo de productos agroalimentarios. Esta modificación 
responde a la necesidad de mejorar estos instrumentos esenciales en la construcción de un 
sector agroalimentario competitivo, eficaz y transparente. Por este motivo, es necesario 
actualizar el régimen de contratos-tipo en el ámbito agroalimentario, para dotar de una mayor 
estabilidad a los mercados, adaptando las producciones en cantidad y calidad a las 
demandas de los mercados exterior e interior y mejorando la transparencia y la competencia 
del mercado.

Las principales modificaciones al texto de esta ley se refieren a la posibilidad de tener en 
cuenta, en su caso, a la hora de fijar el precio, indicadores de precios o costes, siendo, en 
cualquier caso, el precio a percibir así como los indicadores que se apliquen, libremente 
fijados entre las partes. Estos indicadores deberán ser objetivos, transparentes y verificables, 
y no manipulables y se fijarán teniendo en cuenta la normativa sobre competencia. 
Asimismo, se procede a actualizar las infracciones y sanciones aplicables por incumplimiento 
de lo dispuesto en la ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley tiene por objeto establecer medidas de mejora del funcionamiento de la cadena 
alimentaria para la consecución de los fines establecidos en el artículo 3.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente ley es de aplicación a las relaciones comerciales que se produzcan entre 
los operadores que intervienen en la cadena alimentaria desde la producción a la distribución 
de alimentos o productos alimenticios.

A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de relaciones comerciales y, por 
tanto, quedan excluidas de su ámbito de aplicación, las entregas de producto que se realicen 
a cooperativas agrarias y otras entidades asociativas, por parte de los socios de las mismas, 
siempre que, en virtud de sus estatutos, vengan obligados a su realización.

2. Serán también operaciones comerciales además de las previstas en el apartado 
anterior, las que se realicen entre operadores de la cadena agroalimentaria en los procesos 
de envasado, transformación o acopio para su posterior comercialización, y en todo caso, las 
compras de animales vivos, los piensos y todas las materias primas e ingredientes utilizados 
para alimentación animal.

3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a las 
relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales cuyo 
precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones de desequilibrio:

a) Que uno de los operadores tenga la condición de PYME y el otro no.
b) Que, en los casos de comercialización de productos agrarios no transformados, 

perecederos e insumos alimentarios, uno de los operadores tenga la condición de productor 
primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de los mismos y el otro no 
la tenga.

c) Que uno de los operadores tenga una situación de dependencia económica respecto 
del otro operador, entendiendo por tal dependencia, que la facturación del producto de aquél 
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respecto de éste sea al menos un 30% de la facturación del producto del primero en el año 
precedente.

4. Será obligatoria la existencia de un contrato formalizado por escrito en el caso de las 
operaciones de compra-venta a futuro o con precio diferido, excepto en aquellos casos en 
los que, con carácter previo se pueda estimar que el precio del contrato será en todo caso 
inferior a 2.500 euros.

Artículo 3.  Fines.

Son fines de la Ley:

a) Aumentar, en beneficio de la sociedad y de los consumidores, la eficacia y la 
competitividad del sector alimentario globalmente considerado, así como fomentar la 
creación o la mejora del empleo, dada su importancia para el conjunto de la sociedad, el 
medio rural y la economía nacional.

b) Mejorar el funcionamiento y la vertebración de la cadena alimentaria, en beneficio 
tanto de los consumidores como de los operadores que intervienen en la misma, 
garantizando a la vez una distribución sostenible del valor añadido, a lo largo de los sectores 
que la integran.

c) Favorecer la introducción de la innovación y las tecnologías de la información y 
comunicación en la cadena y el desarrollo de nuevos canales de distribución de los 
productos alimentarios.

d) Conseguir un mayor equilibrio y transparencia en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores, mejorando el acceso a la información y trazabilidad de la cadena 
alimentaria, regulando las prácticas comerciales y promoviendo códigos de buenas prácticas 
comerciales entre los operadores.

e) Fortalecer el sector productor y potenciar las actividades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

f) Mejorar la competitividad, eficiencia y capacidad de innovación de la producción 
agraria, la industria y la transformación alimentaria.

g) Favorecer el desarrollo de las tareas que corresponden a las empresas de la 
distribución, en un marco de competitividad y de respeto a las normas de competencia.

h) Contribuir a garantizar los derechos del consumidor en lo que respecta a la mejora de 
una información completa y eficaz sobre los alimentos y su calidad, a la transparencia en el 
funcionamiento de la cadena de suministro, así como a la disponibilidad de alimentos 
suficientes y de calidad.

i) Garantizar la unidad de mercado para la mejora de la competitividad de la cadena 
alimentaria.

j) Favorecer la generalización de la cultura de la sostenibilidad en la cadena alimentaria 
como factor de compromiso social empresarial, de incremento de la competitividad y de 
contribución a la mejora de la calidad de la producción agroalimentaria.

Artículo 4.  Principios rectores.

Las relaciones comerciales sujetas a esta Ley se regirán por los principios de equilibrio y 
justa reciprocidad entre las partes, libertad de pactos, buena fe, interés mutuo, equitativa 
distribución de riesgos y responsabilidades, cooperación, transparencia y respeto a la libre 
competencia en el mercado.

Artículo 5.  Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se establecen las siguientes definiciones:

a) Cadena alimentaria: Es el conjunto de actividades que llevan a cabo los distintos 
operadores que intervienen en la producción, transformación y distribución de alimentos o 
productos alimenticios, excluyendo las actividades de transporte y de la hostelería y la 
restauración.

b) Sector alimentario: El conjunto de los sectores productivos agrícola, ganadero, forestal 
y pesquero, así como los de transformación y distribución de sus productos.
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c) Operador: La persona física o jurídica del sector alimentario, incluyendo una 
agrupación, central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad 
económica en el ámbito de la cadena alimentaria. Los consumidores finales no tendrán la 
condición de operadores de la cadena alimentaria.

d) Productor primario: Persona física o jurídica cuya actividad principal la ejerce en la 
producción agrícola, ganadera, forestal o en la pesca.

e) Alimento o producto alimenticio: Cualquier sustancia o producto destinados a ser 
ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido 
transformados entera o parcialmente como si no. Incluye las bebidas, la goma de mascar y 
cualquier sustancia, incluida el agua, incorporada voluntariamente al alimento durante su 
fabricación, preparación o tratamiento.

f) Contrato alimentario: Aquél en el que una de las partes se obliga frente a la otra a la 
venta de productos alimentarios o alimenticios e insumos alimentarios antes citados, por un 
precio cierto, bien se trate de una compraventa o de un suministro de forma continuada. Se 
exceptúan aquellos que tengan lugar con consumidores finales.

g) Contrato de integración: Es aquella modalidad de contrato alimentario en el que una 
de las partes, denominada integrador, se obliga frente a la otra parte denominado integrado, 
a proporcionar todos o parte de los productos, materias primas e insumos necesarios para la 
producción objeto del contrato, así como, en su caso, a ejercer la dirección técnica y a 
hacerse cargo de la producción al concluir el ciclo productivo. Por su parte, el integrado se 
obliga frente al integrador, a aportar los terrenos, los espacios y las instalaciones, así como 
los medios y servicios complementarios que resulten necesarios para completar la 
producción y una vez obtenida ésta, a su entrega al integrador.

h) Información comercial sensible: Es aquel conjunto de conocimientos técnicos que no 
son de dominio público, que están referidos a la naturaleza, características o finalidades de 
un producto, a los métodos o procesos para su producción, o a los medios o formas para su 
distribución o comercialización, y cuyo conocimiento es necesario para la fabricación o 
comercialización del producto.

i) Trazabilidad previsible: Las etapas de producción, transformación y distribución de un 
alimento o producto alimenticio que entran dentro de las previsiones normales.

Artículo 6.  Colaboración entre Administraciones Públicas.

1. Las distintas Administraciones públicas competentes ajustarán las actuaciones que 
desarrollen en el marco de lo previsto en esta Ley a los principios de información mutua, de 
cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones públicas competentes garantizarán en la aplicación de 
la presente ley, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la unidad de 
mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de colaboración 
que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. Cuando un operador considere que existe una actuación en el ámbito de aplicación de 
esta ley que pueda ser contraria al principio de unidad de mercado podrá utilizar los 
mecanismos de protección y, en su caso, de impugnación, previstos en la legislación vigente 
en materia de garantía de la unidad de mercado.

Artículo 7.  Defensa de la competencia.

El contenido de las relaciones reguladas por la presente Ley, así como la aplicabilidad de 
los principios rectores en la ejecución e interpretación de tales relaciones, quedará sometido 
a la normativa de defensa de la competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
comunitaria.
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TÍTULO II

Régimen de contratación y prácticas comerciales abusivas

CAPÍTULO I

Contratos alimentarios

Artículo 8.  Formalización de los contratos alimentarios.

1. Los contratos alimentarios deberán formalizarse por escrito. Dicha formalización 
deberá realizarse antes del inicio de las prestaciones que tengan su origen en los mismos.

2. En ningún caso, el requisito de forma exigido lo es de existencia y validez del contrato.
3. No obstante, en las relaciones entre operadores de la cadena alimentaria cuando el 

pago del precio se realice al contado contra la entrega de los productos alimenticios, no será 
necesario suscribir un contrato alimentario, teniendo las partes la obligación de identificarse 
como operadores y documentar dichas relaciones comerciales mediante la expedición de la 
correspondiente factura con los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

Artículo 9.  Condiciones contractuales.

1. Los contratos alimentarios regulados en este Capítulo, contendrán como mínimo los 
siguientes extremos:

a) Identificación de las partes contratantes.
b) Objeto del contrato.
c) Precio del contrato alimentario, con expresa indicación de todos los pagos, incluidos 

los descuentos aplicables, que se determinará en cuantía fija o variable. En este último caso, 
se determinará en función únicamente de factores objetivos, verificables, no manipulables y 
expresamente establecidos en el contrato. En ningún caso se utilizarán factores que hagan 
referencia a precios participados por otros operadores o por el propio operador. Los factores 
que emplear podrán ser, entre otros, la evolución de la situación del mercado, el volumen 
entregado y la calidad o composición del producto. En todo caso, uno de los factores deberá 
ser el coste efectivo de producción del producto objeto del contrato, calculado teniendo en 
cuenta los costes de producción del operador efectivamente incurridos, asumidos o 
similares. En el caso de las explotaciones agrarias se tendrán en cuenta factores tales como 
las semillas y plantas de vivero, fertilizantes, pesticidas, combustibles y energía, maquinaria, 
reparaciones, costes de riego, alimentos para los animales, gastos veterinarios, trabajos 
contratados o mano de obra asalariada. Se entenderá por factores objetivos aquéllos que 
sean imparciales, fijados con independencia de las partes y que tengan como referencia 
datos de consulta pública. En el caso de las explotaciones agrarias, éstos serán tales como 
los datos relativos a los costes efectivos de las explotaciones publicados por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

d) Condiciones de pago.
e) Condiciones de entrega y puesta a disposición de los productos.
f) Derechos y obligaciones de las partes contratantes.
g) Información que deben suministrarse las partes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 13 de esta Ley.
h) Duración del contrato, así como las condiciones de renovación y modificación del 

mismo.
i) Causas, formalización y efectos de la extinción del contrato.
j) Indicación expresa de que el precio pactado entre el productor primario agrario, 

ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de éstos y su primer comprador cubre el 
coste efectivo de producción.

2. El contenido y alcance de los términos y condiciones del contrato serán libremente 
pactados por las partes, teniendo en cuenta los principios rectores recogidos en el artículo 4 
de la presente Ley.
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Artículo 10.  Realización de subastas electrónicas.

1. Los operadores de la cadena alimentaria podrán celebrar ofertas públicas de 
contratación para la compra o venta de productos alimentarios, en los términos establecidos 
por las normas sobre la sociedad de la información entre sus participantes.

La organización de subastas electrónicas se someterá a los principios de transparencia, 
libre acceso y no discriminación.

2. Los organizadores de las subastas harán públicas las condiciones generales de 
acceso a la misma, los posibles costes de participación y los mecanismos de adjudicación.

3. Los organizadores de cada subasta harán pública, tras la adjudicación, la razón social 
del adjudicatario. Existirá la obligación de compra o venta por parte del organizador y de 
venta o compra por parte del que resulte adjudicatario de la totalidad del producto 
adjudicado, según las condiciones generales de acceso y salvo que exista en el pliego de 
condiciones la mención a un precio de reserva, por debajo del cual no se realizaría la 
compra o venta.

Artículo 11.  Obligación de conservación de documentos.

1. Los operadores de la cadena alimentaria deberán conservar toda la correspondencia, 
documentación y justificantes, en soporte electrónico o en papel, relacionados con los 
contratos alimentarios que celebren en el marco de lo dispuesto en esta ley, durante un 
período de dos años.

2. Los organizadores de subastas electrónicas quedarán obligados a mantener durante 
dos años un archivo documental o electrónico de todas las subastas realizadas, incluyendo 
información sobre la identidad de los concursantes, sus ofertas y la formalización del 
contrato alimentario.

CAPÍTULO II

Prácticas comerciales abusivas

Artículo 12.  Modificaciones unilaterales y pagos comerciales no previstos.

1. Se prohíben las modificaciones de las condiciones contractuales establecidas en el 
contrato, salvo que se realicen por mutuo acuerdo de las partes. Los contratos alimentarios 
deberán contener las correspondientes cláusulas en las que se prevea el procedimiento para 
su posible modificación y, en su caso, para la determinación de su eficacia retroactiva.

2. Se prohíben los pagos adicionales, sobre el precio pactado, salvo que se refieran al 
riesgo razonable de referenciación de un nuevo producto o a la financiación parcial de una 
promoción comercial de un producto reflejada en el precio unitario de venta al público y 
hayan sido pactados e incluidos expresamente en el correspondiente contrato formalizado 
por escrito, junto con la descripción de las contraprestaciones a las que dichos pagos estén 
asociados.

3. El contrato deberá establecer los mecanismos de devolución de los pagos anteriores 
que hayan sido abonados, cuando las contraprestaciones o las actividades de promoción o 
análogas vinculadas a los mismos, no se hayan ejecutado en los plazos y condiciones 
pactados.

Artículo 12 bis.  Actividades promocionales.

En el ámbito de aplicación de esta ley:

1. El lanzamiento y desarrollo de promociones deberá realizarse basándose en los 
principios de:

a) acuerdo y libertad de pactos;
b) interés mutuo; y
c) flexibilidad para adaptarse a las circunstancias particulares de los distintos 

operadores.
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2. Los pactos sobre promociones comerciales se respetarán en su naturaleza e 
integridad. Dichos pactos, que deberán contar con el acuerdo explícito de ambas partes, 
recogerán los aspectos que definen la promoción: los plazos (fechas de inicio y finalización), 
los precios de cesión, los volúmenes, y aquellas otras cuestiones que sean de interés, así 
como también los aspectos de la promoción relativos al procedimiento, el tipo, el desarrollo, 
la cobertura geográfica y la evaluación del resultado de ésta.

3. No se realizarán actividades promocionales que induzcan a error sobre el precio e 
imagen de los productos o que perjudiquen la percepción en la cadena sobre la calidad o el 
valor de los productos.

Artículo 12 ter.  Destrucción de valor en la cadena.

Con el fin de evitar la destrucción del valor en la cadena alimentaria, cada operador de la 
misma deberá pagar al operador inmediatamente anterior un precio igual o superior al coste 
efectivo de producción de tal producto en que efectivamente haya incurrido o asumido dicho 
operador. La acreditación se realizará conforme a los medios de prueba admitidos en 
Derecho.

El operador que realice la venta final del producto al consumidor en ningún caso podrá 
repercutir a ninguno de los operadores anteriores su riesgo empresarial derivado de su 
política comercial en materia de precios ofertados al público.

Artículo 13.  Suministro de información comercial sensible.

1. En los contratos alimentarios deberá concretarse por escrito la información que las 
partes deban suministrarse para el efectivo cumplimiento de sus respectivas obligaciones 
contractuales, así como el plazo de entrega de dicha información, que en todo caso deberá 
ser proporcionada y estar justificada en razones objetivas relacionadas con el objeto del 
contrato, sin perjuicio de la aplicación de las normas en materia de defensa de la 
competencia.

2. En ningún caso un operador podrá exigir a otro operador de la cadena información 
comercial sensible sobre sus productos, ni tampoco los documentos que permitan verificar 
dicha información, salvo que así conste en el contrato escrito de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior.

3. La información comercialmente sensible que se obtenga en el proceso de negociación 
o ejecución de un contrato alimentario, se destinará exclusivamente a los fines para los que 
le fue facilitada, respetándose en todo momento la confidencialidad de la información 
transmitida o almacenada.

4. Los operadores no podrán exigirse ni desvelar información comercial sensible sobre 
otros operadores y, en particular, documentos que permitan verificar dicha información 
comercial.

Artículo 14.  Gestión de marcas.

1. Los operadores gestionarán las marcas de productos alimentarios que ofrezcan al 
consumidor, tanto las propias como de otros operadores, evitando prácticas contrarias a la 
libre competencia o que constituyan actos de competencia desleal de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como actos de publicidad ilícitos de 
conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

2. Se prohíbe el aprovechamiento indebido por parte de un operador y en beneficio 
propio de la iniciativa empresarial ajena, así como las que constituyan publicidad ilícita por 
reputarse desleal mediante la utilización, ya sea en los envases, en la presentación o en la 
publicidad del producto o servicio de cualesquiera elementos distintivos que provoquen 
riesgo de asociación o confusión con los de otro operador o con marcas o nombres 
comerciales de otro operador en los términos definidos en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre 
de Marcas y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de Competencia 
Desleal.
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TÍTULO III

Buenas Prácticas en la contratación alimentaria

CAPÍTULO I

Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Artículo 15.  Finalidad, alcance y elaboración.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las organizaciones y 
asociaciones de ámbito superior al de una comunidad autónoma, representativas de los 
operadores de la producción, la industria o la distribución, acordarán un Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria. Asimismo, participarán en el citado 
acuerdo el Ministerio de Economía y Competitividad y las Comunidades Autónomas con el 
objetivo de promover un código de aplicación uniforme en todo el territorio del Estado.

2. El Código establecerá los principios sobre los que han de fundamentarse las 
relaciones comerciales entre los diferentes operadores que intervienen en la cadena, con 
objeto de facilitar el desarrollo de sus relaciones contractuales, la observancia de las mejores 
prácticas en el desarrollo de dichas relaciones y su adecuación a las normas y principios 
contemplados en el artículo 4 de esta ley.

Asimismo, el Código detallará las prácticas mercantiles que fomenten relaciones justas, 
equilibradas y leales entre los operadores de la cadena alimentaria.

3. La adhesión al Código de buenas prácticas mercantiles será voluntaria por parte de 
los operadores de los distintos ámbitos de la cadena alimentaria mencionados en el apartado 
1 de este artículo.

4. Desde la adhesión al Código, los operadores estarán obligados a que sus relaciones 
comerciales se ajusten a los principios y reglas que en el mismo se contengan y a la 
utilización de los sistemas de resolución de conflictos que puedan surgir en dichas 
relaciones, siguiendo los procedimientos que en el mismo se establezcan.

Artículo 16.  Contenido.

1. El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria contendrá 
el conjunto de principios mencionados en el apartado 2 del artículo 15 y, en particular, la 
obligación de los operadores que se adhieran voluntariamente al Código de someter la 
resolución de los problemas que puedan surgir en sus relaciones con otros operadores al 
sistema de resolución de conflictos que haya sido designado expresamente en el mismo.

Asimismo, incluirá la obligación de los operadores de hacer constar en todos los 
contratos que suscriban en el ámbito de sus relaciones comerciales el citado compromiso de 
someter la resolución de sus conflictos al sistema que haya sido establecido en el Código a 
tal efecto.

En todo caso, los operadores de la cadena alimentaria que decidan adherirse al Código 
se comprometen a aportar la información que se requiera para analizar el conflicto 
planteado.

Además, para cuando no hubiere acuerdo entre las organizaciones de productores y los 
compradores en el precio de los contratos alimentarios que tengan por objeto productos 
agrarios no transformados, en su primera venta, el Código incluirá la facultad de que 
cualquiera de las partes pueda solicitar una mediación. La mediación se realizará en los 
términos, en las condiciones y con los efectos que reglamentariamente se establezcan, 
garantizándose en todo caso un procedimiento neutral, imparcial y donde las partes 
intervengan con plena igualdad de oportunidades. El contenido de dicha mediación no tendrá 
carácter vinculante para las partes salvo que así lo hayan expresamente acordado con 
carácter previo a la misma.

2. El Código podrá contener, en caso de que se considere necesario, acuerdos 
específicos, de ámbito sectorial, con objeto de poder contemplar con mayor precisión los 
aspectos propios de aquellos sectores que lo requieran.

3. Con objeto de mantener actualizado el contenido del Código, se contemplará en el 
mismo la constitución de una Comisión de Seguimiento, integrada por el Ministerio de 
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Ministerio de Economía y Competitividad y 
representantes de las organizaciones y asociaciones representativas de los diferentes 
operadores de la cadena alimentaria.

A este fin, la Comisión se ocupará de analizar los resultados obtenidos en la aplicación 
del Código y proponer, en su caso, las modificaciones a introducir para su adaptación a la 
realidad del momento o la introducción de nuevos compromisos no contemplados 
anteriormente.

4. El contenido del Código respetará, en todo caso, la normativa de defensa de la 
competencia y al mismo se le dará una publicidad suficiente para su debido conocimiento 
por el conjunto de operadores implicados.

Artículo 17.  Registro Estatal.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el Registro 
Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria como instrumento 
público que agrupará a todos aquellos operadores que interviniendo en la cadena 
alimentaria, se adhieran voluntariamente al Código al que hace referencia el artículo 15.

2. Los operadores que se adhieran voluntariamente al Código deberán comunicarlo a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente que procederá a su inscripción.

Una vez inscritos, los operadores podrán utilizar la mención de «Acogido al Código de 
Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria».

3. Periódicamente se dará publicidad de los operadores que figuren inscritos en el 
Registro en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, dicho Ministerio realizará periódicamente campañas de promoción estatal 
para dar a conocer a los consumidores la importancia y significación de la firma del Código 
por parte de los distintos operadores de la cadena agroalimentaria que lo suscriban.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la cancelación de la inscripción 
en el Registro.

5. La inscripción de los operadores en el Registro se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la alimentación y la cadena 
alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO II

Otros códigos de buenas prácticas mercantiles

Artículo 18.  Suscripción y promoción de otros códigos.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores del presente Título, los operadores 
de la cadena alimentaria podrán suscribir otros códigos de buenas prácticas mercantiles en 
la contratación alimentaria con mayor nivel de exigencia para los operadores que los 
suscriban que el establecido en el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria. Asimismo, las entidades representativas de los intereses de la 
cadena alimentaria, podrán promover la elaboración de este tipo de códigos para empresas 
que operen exclusiva o principalmente en su ámbito territorial. En ambos casos, dichos 
códigos deberán respetar lo dispuesto en el Título I y II de esta ley, así como en el resto del 
ordenamiento jurídico, especialmente en la normativa de defensa de la competencia.

2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento y los requisitos que habrán de 
reunir estos otros códigos de buenas prácticas, de ámbito nacional o suprarregional, para 
que puedan ser incluidos en el Registro Estatal creado en virtud del artículo 17. También se 
incluirán los operadores que suscriban estos códigos.
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TÍTULO IV

Observatorio de la Cadena Alimentaria

Artículo 19.  Creación.

Se crea el Observatorio de la Cadena Alimentaria como órgano colegiado, adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General 
de la Industria Alimentaria del Departamento.

Artículo 20.  Funciones.

1. Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimentaria el 
seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento de la 
cadena alimentaria y de los precios de los alimentos.

Además de las anteriores, el Observatorio tendrá las funciones siguientes:

a) Informar la propuesta de Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria regulado en esta Ley.

b) Informar las propuestas de otros códigos de buenas prácticas mercantiles, que se 
presenten para su incorporación al Registro Estatal.

c) Conocer el resultado de los trabajos realizados por la comisión de seguimiento del 
Código, a la que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 16, y proponer a la misma 
aquellas cuestiones que se consideren de interés para la mejora y actualización de los 
compromisos contemplados en el Código.

d) Facilitar el conocimiento del Código entre los operadores de la cadena y promover su 
adhesión al mismo.

e) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las prácticas comerciales empleadas por 
los operadores de la cadena, mediante la realización de encuestas u otros sistemas de 
análisis del mercado, así como de la publicación de informes y recomendaciones.

En el caso de que se detecten incumplimientos de lo establecido en la ley, como 
consecuencia del resultado de los trabajos realizados, dará traslado a la autoridad 
competente. Asimismo, realizará informes y estudios explicativos, en su caso, de las 
situaciones de desequilibrio producidas en los mercados de origen y destino de los alimentos 
considerados, analizando especialmente los diversos factores que contribuyen a la 
formación de los precios de los productos estacionales.

f) Analizar la estructura básica de los precios y los factores causantes de su evolución, 
en los alimentos de mayor importancia relativa en la producción y el consumo, en los 
distintos escalones de su formación.

g) Fomentar la adopción de buenas prácticas y sistemas ágiles de resolución de 
conflictos en la negociación de los contratos relacionados con la primera compra de 
productos perecederos.

h) Realizar estudios de carácter regular, encaminados a establecer un seguimiento 
sistemático de la formación de los precios finales de los alimentos.

i) Favorecer el diálogo y la intercomunicación entre los representantes del sector 
productor, la industria, la distribución comercial y los consumidores, entre sí y con las 
Administraciones públicas, en orden a dotar de la mayor racionalidad y transparencia 
posibles el proceso de formación de precios de los alimentos, compatible con el marco de la 
economía de mercado, en un sistema de apertura a la competencia, en beneficio de la 
sociedad en su conjunto.

j) Elaborar propuestas de actuación de las Administraciones competentes y 
recomendaciones a los diversos agentes económicos intervinientes, empresas e 
instituciones públicas o privadas tendentes a mantener la necesaria estabilidad en un marco 
de desarrollo abierto a la competencia y equilibrio en los precios de los alimentos, compatible 
con el derecho comunitario.

k) Elaborar los informes sobre precios de los alimentos que le sean demandados por los 
Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de Economía y Competitividad.

l) Analizar y estudiar de forma continuada la estructura básica de los costes y de precios 
percibidos y pagados así como los factores causantes de su evolución, en los productos de 
mayor importancia estratégica para el sector agroalimentario español.
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2. Anualmente el Observatorio de la cadena alimentaria elaborará un informe de 
evaluación de los avances registrados y los resultados logrados en la mejora del 
funcionamiento de la cadena alimentaria y de la eficacia de las actuaciones desarrolladas, 
que será remitido a las Cortes Generales.

Artículo 21.  Composición y funcionamiento.

La composición, funcionamiento y, en su caso, supresión del Observatorio de la Cadena 
Alimentaria se determinarán reglamentariamente asegurando en su composición la inclusión 
de las Organizaciones y Asociaciones más representativas de la cadena alimentaria desde el 
productor hasta el consumidor final.

TÍTULO V

Potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 22.  Principios generales.

1. A los efectos de esta ley, se consideran infracciones administrativas leves, graves y 
muy graves las que se tipifican en los artículos siguientes.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia o la incoación de 
expediente de infracción de las normas de defensa de la competencia, suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos.

3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta Ley las reglas y principios 
sancionadores contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En ningún caso se podrán imponer dos o más sanciones por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Las personas de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o tengan la obligación de 
disponer de información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la 
comisión de las infracciones tipificadas en esta ley o a la determinación del alcance de la 
gravedad de las mismas, tienen el deber de colaborar con las autoridades competentes en 
materia de ordenación del comercio. A tal efecto, dentro de los plazos establecidos, 
facilitarán la información y los documentos que les sean requeridos por la autoridad 
competente en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 23.  Infracciones en materia de contratación alimentaria.

1. Son infracciones leves en materia de contratación alimentaria, las siguientes:

a) (Sin contenido).
b) No incluir los extremos que como mínimo deben contener los contratos alimentarios, 

sin perjuicio de las conductas que se incardinen en el apartado 2.
c) No cumplir las condiciones y requisitos establecidos para la realización de subastas 

electrónicas.
d) Incumplir las obligaciones de conservación de documentos.
e) Realizar modificaciones de las condiciones contractuales que no estén expresamente 

pactadas por las partes, sin perjuicio de las conductas que se incardinen en el apartado 2.
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f) Exigir pagos adicionales, sobre el precio pactado en el contrato, salvo en los supuestos 
previstos en esta ley.

g) Exigir o revelar información comercial sensible de otros operadores, que haya sido 
obtenida en el proceso de negociación o ejecución de un contrato alimentario, incumpliendo 
el deber de confidencialidad, así como utilizar dicha información para fines distintos a los 
expresamente pactados en el contrato.

h) Incumplir la obligación de suministrar la información que le sea requerida por la 
autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

2. Se consideran infracciones graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones leves en el plazo de dos años contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

Asimismo, se considera infracción grave el incumplimiento de los plazos de pago en las 
operaciones comerciales de productos alimentarios o alimenticios, conforme a lo establecido 
en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Del mismo modo, será infracción grave no formalizar por escrito los contratos 
alimentarios a que se refiere esta ley; no incorporar en el contrato alimentario el precio 
recogido en el artículo 9.1 c); realizar modificaciones del precio incluido en el contrato que no 
estén expresamente pactadas por las partes; la destrucción de valor en la cadena 
alimentaria conforme al artículo 12 ter y realizar actividades promocionales que induzcan a 
error sobre el precio e imagen de los productos conforme al artículo 12 bis.

3. Se consideran infracciones muy graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones graves en el plazo de dos años contados desde la sanción por resolución firme 
en vía administrativa de la primera de ellas.

4. Se presume, salvo prueba en contrario, que son autores de las infracciones tipificadas 
en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo, los operadores que no tengan la 
condición de PYME, los que no tengan la condición de productor primario agrario, ganadero, 
pesquero o forestal o agrupación de los mismos y los operadores respecto de los cuales el 
otro operador que interviene en la relación se encuentre en situación de dependencia 
económica, cuando cualquiera de ellos se relacione con otros operadores que tengan la 
condición de PYME o de productor primario o agrupación de los mismos, o se encuentre en 
situación de dependencia económica.

5. Cuando, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
esta ley, se afecte a la competencia efectiva de los mercados, resultarán de aplicación las 
disposiciones contenidas en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

6. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves al año. El término de la prescripción se computará desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción o, en el caso de infracciones continuadas, desde el que hayan cesado.

Artículo 24.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de contratación alimentaria previstas en esta norma serán 
sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, entre 3.001 euros y 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 100.001 y 1.000.000 euros.

2. (Sin contenido).

Artículo 24 bis.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras en materia de contratación 
alimentaria.

1. La Administración pública competente para la imposición de la sanciones publicará de 
forma periódica las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves y muy 
graves en materia de contratación alimentaria que hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa o, en caso de haberse interpuesto recurso contencioso-administrativo, en vía 
judicial. En el caso de las sanciones que imponga la Administración General del Estado, esta 
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publicidad se dará por medio de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la referida ley, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 25.  Graduación de las sanciones.

Las sanciones se graduarán especialmente en función del grado de intencionalidad o la 
naturaleza del perjuicio causado.

Artículo 26.  Competencia.

1. Corresponde a la Administración General del Estado ejercer la potestad sancionadora 
prevista en esta ley, en los supuestos siguientes:

a) Cuando las partes contratantes tengan sus respectivas sedes sociales principales en 
diferentes Comunidades Autónomas.

b) Cuando el contrato afecte a un ámbito superior al de una Comunidad Autónoma en 
razón de la trazabilidad previsible de la mayor parte del alimento o producto alimenticio 
objeto del contrato.

2. Corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas ejercer la 
potestad sancionadora prevista en esta ley, en los restantes supuestos.

3. Serán competentes para la imposición de las sanciones en materia de contratación 
alimentaria en el ámbito de la Administración General del Estado los siguientes órganos:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente promoverá, a través de la 
Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia, la elaboración y aprobación 
de unas directrices que garanticen la aplicación uniforme del régimen sancionador en todo el 
territorio del Estado.

TÍTULO VI

Mejora de la vertebración de la cadena alimentaria

Artículo 27.  Fomento de la integración y potenciación del desarrollo de la cadena de valor.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con sus 
disponibilidades presupuestarias, con los requisitos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, trabajará conjuntamente con las Comunidades Autónomas para 
fomentar una mayor integración de los operadores que intervienen en la cadena alimentaria, 
con objeto de facilitar una mayor eficiencia y rentabilidad en los distintos sectores que la 
integran.

2. En colaboración con otros Departamentos y con las organizaciones del sector 
productor implicados y las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente trabajará para identificar y favorecer el desarrollo e 
implantación de nuevos canales de comercialización interior y exterior de alimentos o 
productos alimenticios, que permitan generar mayor eficiencia en las operaciones de la 
cadena de valor. Se favorecerán las iniciativas que faciliten la introducción de la innovación y 
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las tecnologías de la información y comunicación en la cadena, así como las encaminadas al 
desarrollo de los canales cortos de comercialización, que permitan una mayor repercusión 
del valor añadido en los productores y elaboradores.

3. Asimismo, para conseguir la mejora de la competitividad de la producción agraria, se 
apoyará el desarrollo de medidas y programas de fomento de la calidad, de mejora de la 
eficiencia logística y de fomento de la innovación y utilización de las nuevas tecnologías.

4. Se fomentará la participación de las Asociaciones de Consumidores en las acciones 
previstas en este artículo.

Disposición adicional primera.  La Agencia de Información y Control Alimentarios.

1. Se crea la Agencia de Información y Control Alimentarios, con naturaleza de 
organismo autónomo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, con personalidad 
jurídico-pública diferenciada y plena capacidad de obrar, que se regirá por lo dispuesto en 
esta ley y las demás normas de aplicación.

La Agencia de Información y Control Alimentarios sustituye en el ejercicio de sus 
funciones a la Agencia para el Aceite de Oliva. En consecuencia, las menciones que la 
normativa vigente hace a la Agencia para el Aceite de Oliva, se entenderán hechas a la 
Agencia de Información y Control Alimentarios. Asimismo, la Agencia de Información y 
Control Alimentarios se subrogará en todos los convenios, derechos, obligaciones y demás 
negocios jurídicos relativos o suscritos por la Agencia para el Aceite de Oliva.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios se adscribe, a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente al que corresponde su dirección estratégica y la evaluación y el control de 
los resultados de su actividad.

3. A la Agencia, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden ejercer las 
potestades administrativas para el cumplimiento de sus fines de acuerdo con la legislación 
aplicable.

4. En el ejercicio de sus funciones públicas, la Agencia actuará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Los fines generales de la Agencia serán:

a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, lácteos 
y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente.

b) Desarrollar las funciones que reglamentariamente se determinen de control oficial 
antes de la comercialización de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
Comunidad Autónoma.

c) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

6. Para el cumplimiento de los fines fijados en el apartado anterior, la Agencia 
desarrollará las siguientes funciones:

a) Gestionar y mantener los sistemas de información, seguimiento y análisis de los 
mercados oleícolas (aceites de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos y el análisis y difusión 
de sus resultados. Para los sectores o mercados alimentarios que el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere especialmente sensibles y/o 
estratégicos se creará un sistema de información, seguimiento y análisis específico.

b) (Anulada)
c) (Anulada)
d) Iniciar e instruir, de acuerdo a su propio régimen, los expedientes sancionadores por 

incumplimientos en el pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales o de productores, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en los productos o sectores a que se refiere la letra a), 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.
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e) Establecer y desarrollar, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas por 
esta ley la Administración General del Estado, el régimen de control necesario para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la misma.

f) Realizar las comprobaciones que corresponda de las denuncias por incumplimientos 
de lo dispuesto en esta ley que les sean presentadas e instruir el correspondiente 
procedimiento sancionador para formular la propuesta de resolución que proceda a la 
autoridad competente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o 
trasladarlas a la Comisión Nacional de la Competencia junto con las actuaciones realizadas.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 
que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de lo dispuesto 
en esta ley y, tras la correspondiente instrucción, proponer a la autoridad competente la 
resolución que proceda o, en su caso, formular denuncia ante la Comisión Nacional de la 
Competencia debidamente documentada.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad de la letra g), interpretada en los 
términos del fundamento jurídico 6, por Sentencia del TC 66/2017, de 25 de mayo. Ref. BOE-
A-2017-7642

h) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes que, sobre los productos, mercados y sectores a que se refiere 
el apartado cinco, resulten necesarios para el ejercicio de las funciones que el Observatorio 
tiene encomendadas.

i) Gestionar y mantener el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria.

j) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial de los operadores acogidos a 
Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyos 
ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el de sus 
respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico y formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución 
que correspondan.

k) Colaborar con organizaciones sectoriales, de productores e interprofesionales 
relacionadas con las materias de su competencia.

l) Cualesquiera otras funciones que reglamentariamente se le atribuyan para el 
cumplimiento de sus fines generales.

7. Las actuaciones de control e inspección que lleve a cabo la Agencia se realizarán por 
funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes 
de la autoridad.

Las actas levantadas por los inspectores de la Agencia tendrán el carácter de documento 
público y, salvo que se acredite lo contrario, harán prueba de los hechos que en ellas se 
recojan.

8. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios, que estén 
debidamente acreditados por su Director, realizarán las actuaciones de inspección y control 
a las entidades y operadores que les ordene, y en su actuación tendrán las siguientes 
facultades:

a) Acceder a cualquier local, terreno, instalación o medio de transporte utilizados por las 
personas físicas o jurídicas sometidas a control.

b) Verificar las existencias de sus almacenes, los productos obtenidos, los procesos que 
aplican y las instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.

c) Acceder a los libros y documentos relativos a la actividad de la entidad, cualquiera que 
sea su soporte material y, en particular, a todos los que acrediten el origen de sus compras y 
el destino de sus ventas y sus respectivos precios y valores, así como obtener copias o 
extractos, en cualquier formato y soporte, de dichos libros y documentos.
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d) Retener por un plazo máximo de cinco días los libros o documentos mencionados en 
la letra c) de este apartado. Excepcionalmente se entregarán los originales cuando no se 
pueda entregar copia autenticada de los mismos.

e) Precintar almacenes, instalaciones, depósitos, equipos, vehículos, libros o 
documentos y demás bienes de la entidad durante el tiempo y en la medida que sea 
necesario para la inspección.

f) Requerir a cualquier representante o miembro del personal al servicio de la persona 
objeto de control, las explicaciones que considere necesarias sobre las actividades, 
procesos, materiales o documentos relacionados con el objeto y finalidad de la inspección y 
guardar constancia de sus respuestas.

g) Tomar muestras de materias primas, productos intermedios y terminados para 
determinar su composición y características, así como de los subproductos generados.

h) Levantar acta en la que se reflejen las actuaciones realizadas, la información 
requerida y la obtenida y los hechos constatados.

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

En cualquier momento del procedimiento, se podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que se mantengan secretos los datos o documentos que se consideren confidenciales, 
formando con ellos pieza separada.

9. Todos los que tomen parte en las actuaciones de control, inspección o tramitación de 
los expedientes sancionadores deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas 
informaciones de naturaleza confidencial hayan tenido conocimiento. Asimismo, deberán 
guardar secreto sobre dichas actuaciones, los que las conociesen por razón de profesión, 
cargo o intervención como parte, incluso después de cesar en sus funciones.

10. Toda persona física o jurídica queda sujeta al deber de colaboración con la Agencia 
de Información y Control Alimentarios y está obligada a proporcionar, a requerimiento de 
ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que disponga y que puedan resultar 
necesarios con el objeto y finalidad de la inspección. Dicho plazo será de diez días, salvo 
que por la naturaleza de lo solicitado y las circunstancias del caso se fije de forma motivada 
un plazo diferente.

11. El régimen de personal de la Agencia se ajustará a lo dispuesto en el artículo 47.1 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

12. Los recursos económicos de la Agencia podrán provenir de cualquiera de los 
enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

13. En materia de contratación, de adquisición y de enajenación, la Agencia se rige por 
las normas generales de contratación de las Administraciones Públicas.

14. El régimen patrimonial de la Agencia de Información y Control Alimentarios se 
ajustará a las previsiones del artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

15. Tasa por las actuaciones de inspección realizadas por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios.

a) Establecimiento. Se crea la tasa por las actuaciones de inspección y control oficial que 
haya de realizar la Agencia de Información y Control Alimentarios en cumplimiento de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico que se regirá por lo dispuesto en esta ley y 
por las demás fuentes normativas que establece el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasa y Precios Públicos.

b) Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones de 
inspección y control oficial realizadas por la Agencia en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

c) Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos toda persona física o jurídica que esté 
obligada a someterse a las actuaciones de control oficial que desarrolle la Agencia en 
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cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, incluyendo 
productores, agentes operadores, entidades de gestión o aquellas otras que realicen 
actividades relativas a la calidad diferenciada regulada por dicha ley, ya tengan personalidad 
jurídica propia o carezcan de ella, así como las personas físicas o jurídicas a las que se 
refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

d) Devengo. El devengo de la tasa se producirá cuando los servicios de Inspección de la 
Agencia levanten acta de las inspecciones.

e) Base Imponible. La Base imponible de la tasa se calculará en base al valor de las 
ventas, excluidos los impuestos indirectos, de los productos o servicios objeto de control, 
realizadas en el año natural previo al de inicio de la inspección.

f) Cuantía de la tasa. La cuantía de la tasa se calculará aplicando a la base imponible un 
tipo del 0,15 por ciento. En el caso de los productores, agentes, operadores y demás 
entidades sujetos a actuaciones de inspección en ningún caso la cuantía podrá ser inferior a 
50 euros sin que exceda de 1.500 euros. En las entidades de gestión la cuantía de la tasa 
tendrá una cuota fija de 1.200 euros por cada inspección.

g) Gestión y liquidación. La Agencia liquidará la tasa, cuya orden de pago se notificará al 
sujeto pasivo para que su ingreso se realice en los plazos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley General Tributaria. En su defecto se procederá a su recaudación 
ejecutiva, en los términos que establece el Reglamento General de Recaudación. 
Reglamentariamente se establecerá la gestión de la tasa.

h) Afectación presupuestaria. El importe de lo recaudado por esta tasa constituye un 
recurso propio de la Agencia y se ingresará en su presupuesto.

Disposición adicional segunda.  Laboratorios agroalimentarios para el control oficial 
dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Uno. Laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Los laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con el fin de homogeneizar los criterios aplicados en la realización de los 
controles analíticos oficiales y mejorar la calidad de los resultados, coordinarán, colaborarán 
y cooperarán con los laboratorios agroalimentarios designados por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas para realizar el análisis de las muestras 
tomadas en dichos controles, desarrollando principalmente las siguientes funciones:

– Armonizar los criterios para la adopción de métodos analíticos en los laboratorios 
oficiales y proponer su modificación, extinción o establecimiento de nuevos.

– Facilitar la transferencia de métodos analíticos entre los laboratorios agroalimentarios 
de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y difundir la oferta y capacidad analítica de dichos laboratorios.

– Organizar y desarrollar el funcionamiento de los Grupos de Trabajo Sectoriales, en los 
que participan representantes técnicos de las diferentes Administraciones públicas y del 
sector.

– Facilitar la formación del personal técnico de los laboratorios responsable de los 
análisis de los productos agroalimentarios.

– Establecer un marco de relación institucional común entre los laboratorios y la Entidad 
Nacional de Acreditación.

La designación, por parte de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los laboratorios para hacer el control analítico oficial, tendrá validez para todo 
el territorio del Estado y los laboratorios designados formarán parte de la Red de 
Laboratorios Agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
lo que permitirá una coordinación más eficaz del soporte analítico del control oficial. Este 
soporte se llevará a cabo por laboratorios acreditados que tengan implantados sistemas de 
control de la calidad de acuerdo con lo que establezca la normativa comunitaria, de modo 
que los resultados de los análisis presenten una elevada calidad y uniformidad.
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Dos. Red de Laboratorios Agroalimentarios.

La Red de Laboratorios Agroalimentarios que coordinará el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente tiene como fin compartir y fomentar la acreditación de 
laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control oficial. Formarán parte de dicha 
red los laboratorios, públicos o privados, que participen en trabajos de control oficial por 
designación de las autoridades competentes de las comunidades autónomas o de la 
Administración General del Estado. Las distintas autoridades competentes deberán facilitar 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a dichos 
laboratorios y su cartera de servicios. El funcionamiento de la red se establecerá de forma 
reglamentaria.

Tres. Coordinación de los Grupos de Trabajo.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará los grupos de 
trabajo que se establezcan en el seno de la red, para su desarrollo.

Cuatro. Especialización en técnicas acreditadas.

En colaboración con las Comunidades Autónomas y al objeto de optimizar los recursos 
disponibles, se promoverá la especialización de los laboratorios en determinadas técnicas 
acreditadas específicas, de manera que puedan realizar los análisis solicitados por el 
conjunto de las Administraciones públicas que así lo requieran en el ejercicio de sus 
competencias de control oficial.

Cinco. Designación de laboratorios de referencia.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las 
Comunidades Autónomas, designará los laboratorios nacionales de referencia, en el ámbito 
agroalimentario y de piensos, cuyo carácter será necesariamente público.

Seis. Tasa por los servicios de análisis oficiales realizados por los laboratorios 
alimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

1. La Tasa por la realización de servicios de análisis oficiales de muestras efectuados 
por los laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, se regirá por la presente Ley y por las demás fuentes 
normativas previstas en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible, la realización de servicios de análisis oficiales de 
muestras por los laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. No se devengará esta tasa en los casos de 
estudios, caracterización de productos agroalimentarios o desarrollo de métodos analíticos.

3. Serán sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
soliciten la prestación de cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible.

4. Estarán exentas del pago de la tasa, la Administración General del Estado y aquellas 
otras Administraciones Públicas con las que, a condición de reciprocidad, así se conviniere.

5. El devengo se producirá en el momento en que se presente la solicitud para el inicio 
de la prestación de los servicios.

6. La cuantía de las tasas por la realización de servicios de análisis de muestras de los 
laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, serán los siguientes:

a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 
cualitativas, cálculos aritméticos y determinaciones físicas. Por cada muestra: 15 euros.

b) Preparación de muestras:

1.º Para análisis con operaciones básicas o cuantificación de análisis, consistentes en 
operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, destilaciones, mineralizaciones). 
Por cada muestra y cada determinación: 10 euros.

2.º Para procesos intermedios de mayor complejidad: 25 euros por cada muestra.

c) Preparación de una muestra para análisis isotópico: 36 euros.
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d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 
15 euros.

e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante kits enzimáticos y técnicas 
espectrofotométricas (ultravioleta visible, infrarrojo, absorción atómica de llama o con cámara 
de grafito o por generación de hidruros o por vapor frío): 29 euros.

f) Identificación y/o cuantificación de un grupo de elementos por ICP óptico o ICP masas:

1.º Un elemento 20 euros, hasta 4 elementos 40 euros y más de 4 elementos: 100 euros.
2.º En el caso del «Br», «Rb», «Sr» e «I», por cada elemento y muestra 32 euros.

g) Determinación y cuantificación de Hg por espectrometría de absorción atómica con 
analizador directo: 28 euros.

h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias, mediante 
técnicas instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, electroforesis 
capilar): Por una sustancia 30 euros, entre dos y quince sustancias 40 euros, y más de 
quince sustancias 65 euros.

i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupos de sustancias, mediante 
cromatografía de gases/espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos/masas: 80 
euros.

j) Identificación y/o cuantificación de residuos de pesticidas:

1.º Organofosforados, organoclorados y otros grupos 45 euros.
2.º Confirmación de los compuestos del apartado a) mediante cromatografía de gases/

espectrofotometría de masas y/o cromatografía de líquidos masas 35 euros.
3.º Métodos específicos para un pesticida 50 euros.

k) Medidas isotópicas por espectrometría de masas de 13C, 18O y 2H, por cada isótopo: 
60 euros.

l) Medidas isotópicas de la relación D/H por resonancia magnética nuclear: 100 euros.
m) Medida por centelleo líquido de 14C y/o 3H, por cada muestra: 100 euros.
n) Análisis sensorial cuyo resultado se obtenga mediante el dictamen de un panel de 

cata. Por cada muestra: 75 euros.
o) Análisis polínico y otros análisis micrográficos: Por cada muestra: 70 euros.
p) Recuentos de mohos y levaduras por Howard: Por cada muestra: 15 euros.
q) Prueba biológica de antifermentos, por cada muestra: 15 euros.
r) Determinación de una sustancia mediante kits específicos para radioinmunoensayo: 57 

euros.
s) Determinaciones realizadas mediante inmunoensayo (ELISA): 80 euros.
t) Determinación del contenido de gluten en alimentos por Western inmunobloting: 50 

euros.
u) Identificación y/o cuantificación de sustancias mediante la concurrencia de técnicas 

definidas en los diferentes epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los 
mismos.

v) Análisis microbiológicos:

1.º Recuento de una especie de microorganismos: 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Análisis microbiológico por PCR: 70 euros.
5.º Estudios serológicos de patógenos: 50 euros.

w) Análisis por PCR de Organismos Modificados Genéticamente:

1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias 
reguladoras o de selección) por gen analizado: 50 euros.

2.º Análisis de detección e identificación por PCR a tiempo real de secuencias 
específicas por gen analizado: 60 euros.

3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: por OMG (están incluidas las operaciones 
descritas en 1.º y 2.º): 180 euros.

x) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
y) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.
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7. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

8. La gestión de la tasa le corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Disposición adicional tercera.  No incremento de gasto.

La ejecución de lo dispuesto en esta ley se efectuará con los medios materiales y 
personales destinados al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y a sus 
organismos dependientes, sin que suponga incremento neto del gasto, en especial, en 
relación a los gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Realización y difusión de estudios y análisis comparativos.

1. Cuando a iniciativa de cualquier persona física o jurídica se realicen estudios y análisis 
comparativos en productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, y 
cuyos resultados se destinen a su difusión se deberán observar los principios de veracidad, 
rigor técnico y analítico y cumplir con todas las garantías contempladas en la normativa 
nacional o comunitaria en materia de análisis.

2. Todas las pruebas o análisis en que se basen los estudios, informes y análisis 
deberán ser realizadas por un laboratorio que posea una acreditación equivalente a la 
exigida a los laboratorios autorizados para intervenir en el control oficial de alimentos.

3. Una vez obtenido el resultado de la prueba, éste se comunicará al fabricante o titular 
del establecimiento, según el procedimiento que se establecerá reglamentariamente. 
Cuando del resultado del análisis se derive un incumplimiento legal, el fabricante o, 
envasador o responsable del producto, cuyo nombre figura en el etiquetado, podrá realizar 
un análisis contradictorio. En caso de discrepancia entre los resultados de ambos análisis, se 
realizará un tercer análisis, que será dirimente. El procedimiento en ambos casos se 
desarrollará reglamentariamente.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento al que tendrán que ajustarse los 
estudios, informes o análisis, en relación con la ficha técnica, el procedimiento de compra de 
los productos a analizar, los requisitos aplicables a la toma de muestras y el procedimiento 
de comunicación de resultados a los afectados.

4. Los estudios, informes y análisis no deberán inducir a error al consumidor respecto a 
la seguridad, calidad de los productos o al cumplimiento de la legislación alimentaria que le 
sea de aplicación.

5. El incumplimiento de los principios y requisitos aplicables a los estudios, informes y 
análisis llevados a cabo por entidades de carácter público o privado destinados a su difusión 
pública, contenidos en esta Disposición podrá ser considerado como un comportamiento 
objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo II de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

Disposición adicional quinta.  Relaciones contractuales de la Organización Común de 
Mercados de los productos agrarios.

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la regulación específica del 
sector lácteo contenida en el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se 
regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de 
contratación, o demás disposiciones que el Estado, previa justificación de su necesidad y 
proporcionalidad y siempre que no obstaculicen el correcto funcionamiento del mercado 
interior, pueda dictar al amparo de los artículos 148 y 149, o de la sección 5.ª del Capítulo III 
del Título II de la Parte II, del Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, las cuales prevalecerán 
en caso de conflicto con esta Ley.

En todo caso, serán de aplicación a tal sector las exigencias previstas en el artículo 9.1 
c) y j) y en el artículo 12 ter de esta ley.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 27  Ley de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria

– 241 –



Disposición adicional quinta [Sic].  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad de 
productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, etiquetado, 
higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente será tipificada como 
infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 a 60.000 euros.

Téngase en cuenta esta disposición se añade por la disposición final 2 de la Ley 28/2015, 
de 30 de julio. Ref. BOE-A-2014-7286., pero la disposición final 1 de la Ley 12/2014, de 9 de 
julio. Ref. BOE-A-2014-7286. ya añadió la disposición adicional quinta, por lo que aparece 
duplicada.

Disposición transitoria primera.  Contratos preexistentes.

La presente Ley se aplicará a los contratos perfeccionados con posterioridad a su 
entrada en vigor, así como a las renovaciones, prórrogas y novaciones de contratos 
perfeccionados anteriormente, cuyos efectos se produzcan tras la entrada en vigor de esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Organizaciones Profesionales Agroalimentarias.

Quedarán exceptuadas de las novedades introducidas en esta ley sobre el requisito 
exigido para el reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 
acreditar que representan, en su ámbito territorial y en su sector al menos el 51 por 100 de 
las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales, aquellas 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias que ya se encuentren reconocidas por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 
resulten incompatibles con lo establecido en la presente Ley y en particular:

– La Ley 28/1987, de 11 de diciembre, por la que se crea la Agencia para el Aceite de 
Oliva, y

– el Real Decreto 509/2000, de 14 de abril, por el que se crea el Observatorio de Precios 
de los Alimentos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, Reguladora 
de las Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se modifica la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, en la forma que a continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2.

«Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de 
la presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, que esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción, de la 
transformación y en su caso de la comercialización y distribución agroalimentaria.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 3.
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«Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas 
o algunas de las siguientes finalidades:

a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer 
unas buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes 
de la cadena de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia 
y la transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de 
información y estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos 
en todas las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la 
distribución.

d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos 
de innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a 
los procesos productivos como a la competitividad de los sectores implicados.

e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados 
en los procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, 
mediante la realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, 
así como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los 
consumidores sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias 
para racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades 
del mercado y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y 
cualquier otro método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra 
forma de protección de calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en 
los términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad 
de los productos y la protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio 
ambiente.

n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria 
mediante acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el 
impacto ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o 
reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la 
cadena para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y 
trabajadores, así como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la 
evolución del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, 
transparentes, verificables y no manipulables, que puedan ser usados de referencia 
en la fijación del precio libremente pactado en los contratos, siempre teniendo en 
cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la 
cualificación profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores 
agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.»
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Tres. Se da nueva redacción a las letras b) del apartado 1 y a) y c) del apartado 2 del 
artículo 4.

«Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1.

b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 
por 100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas 
profesionales.

2.

a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 
conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización 
representativa de ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los 
mismos, siempre que acredite representar, al menos, al 10 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito 
autonómico que acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional 
correspondiente a su ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se 
trate suponga al menos un 3 por 100 de la producción final agraria pesquera o 
agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de la producción final agraria a nivel 
de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión 
sobre el estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre 
sus miembros se sobrepasase dicho período.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización 
interprofesional agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector 
transformador y comercializador de otra. En función de la representación de 
intereses así como del objeto social para el que han sido constituidas, las 
organizaciones de cooperativas agrarias podrán encuadrarse en el sector de la 
producción, de la transformación y de la comercialización, o en todos ellos 
simultáneamente.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 5.

«Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria 
por sector o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente 
artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de 
protección de la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del 
presente artículo, como sectores o productos diferenciados del de carácter general 
considerado en el apartado anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 6.

«2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la 
Memoria anual de actividades del año anterior, el estado de representatividad al 
cierre del ejercicio, las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio 
debidamente auditado y el presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio 
corriente.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del artículo 7.
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«Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la 
adopción de sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios 
recogidos en la normativa de defensa de la competencia nacional y comunitaria.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 8.

«Artículo 8.  Extensión de normas.

1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se 
elevará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la 
aprobación, en su caso, mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de 
todas o algunas de sus normas al conjunto total de productores y operadores del 
sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades 
relacionadas con las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la 
normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior 
en el seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 
75% de las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la 
competencia y en la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán 
vinculadas a los acuerdos de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra 
organización interprofesional agroalimentaria reconocida para el mismo sector o 
producto de carácter general y estatal, en el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no 
superior a cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas 
con base en la normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará 
a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
se acreditará la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no 
inferior a quince días.»

Ocho. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.

Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas 
al conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación 
económica por parte de aquéllos que no estén integrados en las mismas, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad en la cuantía respecto a los costes de las 
acciones y de no discriminación con respecto a los miembros de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización 
Interprofesional Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.»

Nueve. Se suprime el artículo 10.
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Diez. Se da una nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
que dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley.

2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar 
ninguna de las finalidades establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un 
período ininterrumpido de tres años.

3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el 
Registro regulado en el artículo 14 de la presente Ley.»

Once. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.

1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se 
clasificarán en leves, graves y muy graves.

2. Constituirán infracciones leves las siguientes:

a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 
sobre documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de la presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 
euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:

a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
por parte de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos 
adoptados en su seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por 
parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del 
período anual éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el 
sector en virtud de una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad 
competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros 
y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:

a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en 
el artículo 3 de esta Ley.

c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el 
artículo 4 de esta Ley.
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d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito 
nacional o autonómico que acrediten tener la representatividad mínima establecida 
en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de 
normas de la presente Ley en términos distintos a los contenidos en la 
correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 
euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación 
económica obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de 
extensión de norma aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, 
acompañando la documentación que acredite haber requerido el pago a los 
deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente demanda judicial o, 
en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la 
administración competente o constatados en sus actuaciones de control, no será 
necesario acreditar la presentación de la documentación mencionada en el párrafo 
anterior.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 13.

«Artículo 13.  Sanciones.

1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se 
sancionarán:

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 

euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 

organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por plazo no superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 
3.000.000 de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por un plazo comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la 
organización interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 
sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 
exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 
cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o 
cuando se proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria.»
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Trece. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 15.

«Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
actuará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en 
que se determine reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de las Comunidades Autónomas, de las 
organizaciones profesionales agrarias, organizaciones de cooperativas agrarias y 
pesqueras, organizaciones de productores pesqueros reconocidas, organizaciones 
de la industria y del comercio alimentario y de las organizaciones de consumidores.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 2/2000, de 7 de enero, Reguladora de 
los contratos-tipo de productos agroalimentarios.

Se modifica la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos-tipo de productos 
agroalimentarios, en la forma que a continuación se indica:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 2.

«Artículo 2.  El contrato-tipo agroalimentario.

2. Se entiende por sistema agroalimentario, a los efectos de lo establecido en 
esta Ley, el conjunto de los sectores productivos agrícolas, ganadero, forestal y 
pesquero, así como los de transformación y comercialización de sus productos.»

Dos. Se da una nueva redacción al apartado d) del artículo 3:

«Artículo 3.  Contenido de los contratos.

d) Precios y condiciones de pago. El precio a percibir y los criterios para su 
actualización serán libremente fijados por las partes signatarias del contrato, las 
cuales podrán tener en cuenta, en su caso, indicadores de precios o costes. Estos 
indicadores deberán ser objetivos, transparentes y verificables, y no manipulables. 
En la fijación de los precios y condiciones de pago se tendrá en cuenta lo establecido 
al respecto por la normativa sectorial comunitaria.»

Tres. Se suprime el artículo 8.
Cuatro. Se da nueva redacción al segundo párrafo del artículo 10.

«Artículo 10.  Controversias.

En caso de que por la comisión de seguimiento, en el plazo y forma que 
reglamentariamente se establezca, no se logre una solución al conflicto, o en el de 
discrepancia con la solución propuesta, las partes podrán recurrir a procedimientos 
arbitrales.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Infracciones y sanciones.

1. Se consideran infracciones leves:

a) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
los resultados de la auditoría externa en el plazo reglamentariamente establecido.

b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
los datos a los que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La no constitución por los proponentes del contrato tipo homologado de la 
comisión de seguimiento en el plazo reglamentariamente previsto.
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b) El no cumplimiento de todos o alguno de los fines de la comisión de 
seguimiento.

c) La no realización de la auditoría externa establecida en la presente Ley.
d) La no remisión de información, o la remisión de datos falsos a la autoridad 

competente dentro del plazo fijado.
e) La reincidencia en una infracción leve de igual naturaleza en el mismo año 

contado desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción 
anterior.

3. Se consideran infracciones muy graves.

a) La aplicación de las aportaciones económicas a destinos distintos de los 
contenidos en la memoria complementaria a que se refiere el artículo 5.3 de la 
presente Ley.

b) Acordar o realizar actividades con ánimo de lucro por la comisión de 
seguimiento.

c) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
d) La reincidencia en una infracción grave de igual naturaleza en el mismo año 

contado desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción 
anterior.

4. Las infracciones enumeradas en los apartados anteriores serán sancionadas:

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.000 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.000 euros y 

3.000.000 de euros.

5. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Órganos competentes.

La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 
sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 
exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 
cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en las letras f) y g) del artículo 5, el Título II y la 
disposición transitoria primera, que se amparan en las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 149.1, que 
atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil y legislación civil.

Constituyen legislación en materia de Hacienda general dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, lo dispuesto en la disposición adicional 
primera, apartado 15.f), de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Disposición final cuarta.  Facultad de desarrollo.

Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
aplicación de esta ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los cinco meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 28

Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se modifica el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, aprobado por 

Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-1159

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria tiene entre sus fines conseguir un mayor equilibrio y transparencia en las 
relaciones comerciales entre los diferentes operadores, mejorar el acceso a la información y 
trazabilidad de la cadena alimentaria, regulando las prácticas comerciales y promoviendo 
códigos de buenas prácticas entre los operadores.

El presente real decreto establece disposiciones relativas a las buenas prácticas en la 
contratación alimentaria, al Observatorio de la Cadena Alimentaria, a los laboratorios 
agroalimentarios para el control oficial de la calidad comercial en origen de los productos 
agroalimentarios coordinados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y a la modificación del Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se contiene en este reglamento el desarrollo de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, en consonancia con lo previsto en el Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento y 
del Consejo Europeo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común 
de mercados de los productos agrario, y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2011 y (CE) n.º 1234/2007, así como lo dispuesto 
en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

El capítulo I establece como objeto del real decreto, el desarrollo de la Ley 12/2013, de 2 
de agosto, y algunas consideraciones generales para garantizar su cumplimiento.

El capítulo II, versa sobre algunos aspectos relacionados con el Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria.

En la sección primera de este capítulo, se establece los requisitos necesarios para 
acogerse al proceso de mediación así como el procedimiento que seguirán los operadores 
que así lo soliciten.

En la sección segunda, se desarrolla el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles 
en la Contratación Alimentaria como instrumento público en el que se inscribirá el Código de 
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Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria, y a todos aquellos operadores 
que interviniendo en la cadena alimentaria, se adhieran a él.

La ley posibilita la inscripción en el Registro de otros códigos con mayor nivel de 
exigencia para los operadores que el establecido en el Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, de nivel nacional o suprarregional, así como a los 
operadores adheridos a ellos.

Asimismo, en esta sección, se establecen los principios generales del Registro Estatal, 
los sujetos y actos susceptibles de inscribirse en dicho Registro, así como el procedimiento, 
contenido y consecuencias de la inscripción, el procedimiento de cancelación, 
desarrollándose, por último, un artículo sobre la publicidad del Registro.

El capítulo III desarrolla la composición y el funcionamiento del Observatorio de la 
Cadena Alimentaria que sustituye al Observatorio de Precios de los Alimentos, cuya 
normativa de creación se deroga por la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

El nuevo observatorio continuará ejerciendo las funciones relacionadas con los precios 
de los alimentos y asumirá nuevas funciones relacionadas con el funcionamiento de la 
cadena alimentaria. El Observatorio de la Cadena Alimentaria se compone del Pleno, de la 
Comisión Ejecutiva y de los Grupos de Trabajo que se creen al efecto.

El capítulo IV está dedicado a la Red de Laboratorios Agroalimentarios de control de la 
calidad comercial en origen y a la Mesa de coordinación de laboratorios agroalimentarios.

La Red de Laboratorios Agroalimentarios de control de la calidad comercial en origen, 
que regula la disposición adicional segunda de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, es un 
instrumento de naturaleza científico-técnica, que da apoyo a la Mesa de Coordinación de 
Laboratorios Agroalimentarios y que permite una gestión más eficaz del control analítico 
oficial de la calidad comercial en origen de los productos agroalimentarios y medios de la 
producción agraria.

La calidad agroalimentaria en general tiene una doble vertiente, en primer lugar por 
calidad comercial agroalimentaria entendemos el conjunto de propiedades y características 
de un alimento, consecuencia de las exigencias previstas en las disposiciones obligatorias 
relativas a las materias primas o ingredientes utilizados en su elaboración, a los procesos 
utilizados en la misma, así como a la composición y presentación del producto final. En 
segundo lugar por calidad diferenciada (Denominaciones de Origen Protegidas, Indicaciones 
Geográficas Protegidas o Espacialidades Tradicionales Garantizadas) se entiende el 
conjunto de características de un producto agrario y alimentario, vinculadas a un origen 
geográfico o tradición, consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en 
disposiciones de carácter voluntario, relativas a sus materias primas o procedimientos de 
producción, transformación o comercialización.

Las disposiciones recogidas en el presente real decreto se refieren exclusivamente a la 
calidad comercial agroalimentaria llevada a cabo en origen, quedando fuera del ámbito de 
aplicación de este real decreto los controles de calidad llevados a cabo en los puntos de 
venta al consumidor final, en las expediciones a la Unión Europea, en las operaciones de 
comercio exterior, o bien los controles sanitarios, competencia todos ellos de otras 
Administraciones.

La Mesa de Coordinación de Laboratorios Agroalimentarios, aprobada por la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, se constituye como un grupo de trabajo para que 
se lleve a cabo la coordinación de los laboratorios que intervienen en el control oficial de la 
calidad comercial en origen de los productos agroalimentarios y medios de producción 
agraria, y al mismo tiempo, como foro de intercambio y de información en temas 
relacionados con estos laboratorios y métodos de análisis, favoreciendo así, el desarrollo y la 
continuidad de estas tareas.

La disposición final primera incluye la modificación del Real Decreto 705/1997, de 16 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

Se modifican determinados aspectos del procedimiento de reconocimiento de las 
Organizaciones Interprofesionales Alimentarias así como del de revocación y retirada del 
reconocimiento de las mismas. Se adecua el procedimiento de extensión de normas al 
procedimiento de tramitación normativa previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno. Se designa al Director de la Agencia de Información y Control 
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Alimentarios como competente para iniciar el expediente sancionador en determinados 
sectores conforme a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y por último se modifica la composición 
del Pleno del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, de su 
Comisión Permanente y el procedimiento de nombramiento y cese de los miembros del 
Consejo.

En la tramitación del presente real decreto han sido consultados las comunidades 
autónomas y el sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de febrero de 2015,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto desarrollar parcialmente la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria en relación con 
el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria, con el 
Observatorio de la Cadena Alimentaria, con la red de Laboratorios Agroalimentarios y 
desarrollar parcialmente la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
organizaciones interprofesionales, modificando su Reglamento aprobado por el Real Decreto 
705/1997, de 16 de mayo.

CAPÍTULO II

Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Sección 1.ª Mediación

Artículo 2.  Requisitos y procedimiento.

1. El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria incluirá la 
facultad de que en caso de que no hubiere acuerdo entre las organizaciones de productores 
y los compradores en el precio de los contratos alimentarios que tengan por objeto productos 
agrarios no transformados, en su primera venta, cualquiera de ambas partes podrá acogerse 
al procedimiento de mediación siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tratarse de una relación contractual en la que el vendedor sea una Organización de 
Productores, que opere en nombre y representación de sus asociados, con personalidad 
jurídica propia y reconocida de acuerdo con lo previsto en la normativa comunitaria en el 
ámbito de la Política Agrícola Común o de la Política Pesquera Común.

b) La relación contractual debe referirse a un producto agrario no transformado, en su 
primera venta.

c) Ambos operadores deben estar adheridos al Código de Buenas Prácticas.

2. Cualquiera de las partes que desee iniciar el procedimiento de mediación deberá 
dirigirse al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección 
General de la Industria Alimentaria, para solicitar la emisión de un certificado sobre el 
cumplimiento de los requisitos anteriores.

3. Una vez que la parte solicitante disponga del certificado emitido por el Ministerio sobre 
su posibilidad de acceso al proceso de mediación podrá solicitar a cualquiera de las 
instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles, la realización del correspondiente acto de 
mediación, siguiendo el procedimiento establecido en el título IV de la citada ley.
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El procedimiento de mediación se iniciará una vez que una de las partes lo solicite, 
según establece el artículo 16.1 in fine de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

4. Una vez concluido el proceso de mediación, el solicitante enviará una copia del acta y, 
en su caso, acuerdo de mediación a la Dirección General de la Industria Alimentaria.

5. El contenido de la mediación no tendrá carácter vinculante para las partes salvo que 
así lo hayan expresamente acordado con carácter previo a la misma, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Sección 2.ª Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la 
Contratación Alimentaria

Artículo 3.  Principios generales del Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la 
Contratación Alimentaria.

1. El Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria 
creado en el artículo 17 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, será único para todo el territorio 
del Estado y será gestionado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

2. Los procedimientos de inscripción y cancelación en el Registro se ajustarán a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en este real decreto, 
y serán de carácter gratuito.

Artículo 4.  Sujetos y actos sujetos a inscripción.

1. En el Registro se inscribirán:

a) Los operadores de la cadena alimentaria adheridos voluntariamente al Código de 
Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria al que se refiere el capítulo I del 
título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

b) Los operadores de la cadena alimentaria adheridos voluntariamente a cualquiera de 
los otros códigos de buenas prácticas mercantiles a los que se refiere el capítulo II del título 
III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

2. En el Registro se inscribirán los siguientes actos:

a) El texto del Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria al 
que se refiere el capítulo I del título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

b) El acuerdo por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 12/2003, de 
2 de agosto.

c) Los textos de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles a los que se refiere el 
capítulo II del título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

d) Los acuerdos por los que se aprueban los otros códigos de buenas prácticas 
mercantiles.

e) La adhesión y la baja de los operadores a cualquiera de los códigos mencionados en 
las letras anteriores.

f) Las modificaciones que se produzcan tanto en el Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, como en los otros códigos de buenas prácticas 
mercantiles.

g) El cese de la aplicación de cualquiera de los códigos inscritos en el Registro que se 
produzca de acuerdo con el procedimiento que esté previsto en cada uno de ellos.

3. El Director General de la Industria Alimentaria, como responsable del Registro 
establecerá la organización interna del mismo.

Artículo 5.  Procedimiento de inscripción.

1. La inscripción en el Registro del Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria y de su acuerdo, se producirá de oficio en el plazo máximo de un 
mes desde que el mismo fuera acordado.
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Las modificaciones que se produzcan y que afecten a los actos inscritos en el Registro 
en relación con el mencionado Código, se realizarán igualmente de oficio en el plazo de un 
mes desde que se hubieran producido.

2. La inscripción de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles podrá solicitarse 
en cualquier momento a instancia de las partes que los hayan acordado. La solicitud para la 
inscripción deberá ajustarse al modelo que se recoge en el anexo I del presente Real 
Decreto y deberá acompañarse, del texto íntegro del código. Sólo se procederá a la 
inscripción del código, tras comprobarse que cumpla con lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, y en el presente real decreto.

3. La inscripción de los operadores adheridos voluntariamente a los códigos citados en 
los dos apartados anteriores, se realizará en cualquier momento previa comunicación de los 
interesados a la Dirección General de la Industria Alimentaria, mediante modelo que se 
recoge en el anexo II de este real decreto. A dicha comunicación se acompañará 
documentación acreditativa de su adhesión al código que corresponda de los que se 
encuentren ya inscritos en el Registro.

4. En ambos casos, los interesados deberán instar la modificación de cualquier acto 
inscrito que no se adecue a la realidad, en el plazo de un mes desde que ésta se produjera 
indicando la nueva situación, debidamente acompañada de la documentación acreditativa 
para su incorporación al archivo.

5. En cualquiera de los casos anteriores, podrá utilizarse la sede electrónica del 
departamento, según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 6.  Contenido de la inscripción.

1. La inscripción del Código de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación 
Alimentaria y de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles, comprenderá:

a) El contenido del código que sea objeto de inscripción.
b) El nombre, apellidos, de las personas físicas, y la razón o denominación social de las 

personas jurídicas que hayan acordado el código que se inscribe, así como su domicilio, 
correo electrónico y el número de identificación fiscal, respectivamente.

c) La identificación y autorización del encargado del Registro y la fecha de la inscripción 
en el Registro.

2. La inscripción de los operadores adheridos voluntariamente al Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria y a los otros códigos de buenas 
prácticas mercantiles, comprenderá:

a) El nombre y apellidos, si son personas físicas, y la razón o denominación social, en el 
caso de las personas jurídicas, así como su domicilio, nacionalidad y el número de 
identificación fiscal, en ambos casos.

b) Actividad a la que se dedica y Código de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE) vigente.

c) Reconocimiento de la condición de organización de productores, en su caso, según la 
legislación vigente.

d) La identificación y autorización del encargado del Registro y la fecha de la inscripción 
en el Registro.

3. El encargado del Registro procederá a asignar a cada código registrado y a cada 
operado un código de identificación.

Artículo 7.  Consecuencias de la inscripción.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, los operadores adheridos voluntariamente al Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria tras su inscripción en el Registro Estatal podrán 
utilizar la mención «Acogido al Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria».
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El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición de los 
operadores adheridos al mencionado Código e inscritos en el Registro Estatal un logotipo 
que creará a tal efecto.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, la inscripción de los operadores en el Registro se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la alimentación y la cadena 
alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

3. El Ministerio realizará periódicamente campañas de promoción para dar a conocer a 
los consumidores la importancia y significación de la inscripción en el Registro por parte de 
los distintos operadores de la cadena agroalimentaria, así como del logotipo que se cree a 
tal efecto.

Artículo 8.  Procedimiento de cancelación.

1. Se procederá a la cancelación registral del Código de Buenas Prácticas Mercantiles 
de la Contratación Alimentaria y de cualquiera de los otros códigos de buenas prácticas, de 
oficio o a instancia de parte, cuando cese su vigencia de acuerdo con lo que se haya 
dispuesto a tal efecto en los propios códigos.

La cancelación deberá ser notificada a todas las partes que acordaron el código.
2. Se procederá a la cancelación registral de los operadores adheridos a cualquiera de 

los códigos mencionados en el apartado anterior, que hayan causado baja.
La cancelación deberá ser notificada al interesado.
3. Las solicitudes de cancelación a instancia de parte deberán dirigirse a la Dirección 

General de la Industria Alimentaria. Para este acto también podrá utilizarse la sede 
electrónica del departamento, según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 9.  Publicidad del Registro.

1. El Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria es 
público.

2. La información obtenida del Registro no podrá tratarse para fines que resulten 
incompatibles con el principio de publicidad formal que justificó su obtención. No obstante, el 
Ministerio podrá utilizar dicha información para las comunicaciones oficiales a los 
operadores.

3. En todo caso el tratamiento de la información de carácter personal, se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

CAPÍTULO III

Funcionamiento y composición del Observatorio de la Cadena Alimentaria

Artículo 10.  Funcionamiento.

1. El Observatorio de la Cadena Alimentaria funciona en Pleno, en Comisión Ejecutiva y 
en los Grupos de Trabajo que se creen al efecto, y se regirá por un reglamento interno que 
se desarrollará una vez constituido.

2. El Pleno del Observatorio de la Cadena Alimentaria se reunirá con carácter ordinario, 
al menos, dos veces a lo largo del año y, con carácter extraordinario, cuando lo convoque el 
presidente, a iniciativa propia o a solicitud de, al menos, la tercera parte de sus miembros.

Compete al presidente convocar las reuniones del Pleno del Observatorio con, al menos, 
diez días de antelación y fijar el orden del día.

El plazo de la convocatoria podrá reducirse motivadamente, hasta un mínimo de 
cuarenta y ocho horas de antelación, a aquélla en que deba iniciarse la sesión 
correspondiente.

3. La Comisión Ejecutiva se reunirá cuando así lo determine su ordenamiento de 
régimen interno.
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4. El Observatorio mantendrá contactos institucionales, a través de comisiones o grupos 
de trabajo, de consulta y cooperación, con otros órganos de cometido similar, especialmente 
con la Agencia de Información y Control Alimentarios.

5. El Observatorio establecerá sus normas de funcionamiento a través de su reglamento 
interno. En lo no previsto en el presente real decreto y en sus normas de funcionamiento, se 
aplicará lo dispuesto en el capítulo II, título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11.  El Pleno del Observatorio de la Cadena Alimentaria.

1. El Pleno del Observatorio de la Cadena Alimentaria estará integrado por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: el Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, cuyo voto, en caso de empate, tendrá carácter dirimente.

b) Vicepresidente El Director General de Comercio Interior, del Ministerio de Economía y 
Competitividad, que sustituirá, en su caso, al presidente.

c) Vocales:

– Cinco Vocales representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente con rango de Subdirector General: uno a propuesta del Secretario General de 
Pesca, uno a propuesta del Director General de Producciones y Mercados Agrarios, uno a 
propuesta de la Dirección General de la Industria Alimentaria, uno a propuesta de la 
Subsecretaría, y el Director de la Agencia de Información y Control Alimentario.

– Tres Vocales representantes de los siguientes órganos y organismos de la 
Administración General del Estado con rango de Subdirector General: uno de la Dirección 
General de Política Económica, uno de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, y uno del Instituto Nacional de Estadística.

– Cinco representantes de las comunidades autónomas, que irán rotando en períodos de 
tres años siguiendo el orden alfabético en castellano.

– Un Vocal representante de cada una de las tres principales organizaciones 
profesionales agrarias representativas a nivel estatal.

– Un Vocal de Cooperativas Agro-alimentarias.
– Un Vocal representante de la Federación Nacional de Cofradías de Pescadores.
– Cuatro Vocales de las principales organizaciones representativas de las industrias 

agroalimentarias en el ámbito estatal.
– Dos Vocales de las organizaciones sindicales representativas de los trabajadores del 

sector agroalimentario.
– Cuatro Vocales de las asociaciones de ámbito estatal de la distribución alimentaria 

(mayorista y minorista).
– Un Vocal del Consejo de Consumidores y Usuarios.

Se podrán nombrar hasta un máximo de seis Vocales invitados de entre las asociaciones 
u organizaciones que lo soliciten a la Presidencia del Pleno.

d) Actuará como Secretario, el titular de la Subdirección General de Estructura de la 
Cadena Alimentaria, que tendrá voz, pero no voto, en las deliberaciones del Pleno.

2. Corresponde al presidente del Observatorio el nombramiento de los Vocales que 
serán propuestos por las respectivas unidades y organizaciones de procedencia.

3. Corresponde al Pleno del Observatorio de la Cadena Alimentaria todas las funciones 
indicadas en el artículo 20 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

4. El Pleno del Observatorio, directamente o a través de la Comisión Ejecutiva, podrá 
constituir comisiones o grupos de trabajo para el estudio de temas concretos de interés, 
relacionados con la finalidad del Observatorio. Podrá acordarse la asistencia de los expertos 
que se consideren necesarios a los grupos de trabajo.

5. El presidente del Observatorio podrá permitir la asistencia a las reuniones del Pleno 
del Observatorio de la Cadena Alimentaria de aquellas asociaciones del sector que así lo 
hubieran solicitado previamente, en cuyo caso, tendrán voz pero no voto en las 
deliberaciones del mismo.
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Artículo 12.  Comisión Ejecutiva del Observatorio de la Cadena Alimentaria.

1. La Comisión Ejecutiva del Observatorio estará compuesta por el presidente, el 
vicepresidente, diez representantes elegidos por el Pleno de entre sus miembros debiéndose 
mantener la misma estructura de representación y el Secretario del Pleno, que actuará como 
Secretario de la Comisión.

2. La Comisión Ejecutiva ejercerá las funciones que expresamente le delegue el Pleno 
del Observatorio de la Cadena. Todos sus miembros tendrán voz y voto, a excepción del 
Secretario que sólo tendrá voz.

Artículo 13.  Financiación.

Los gastos derivados de su funcionamiento y de la elaboración de estudios no 
supondrán, en ningún caso, aumento del gasto público, ni sus miembros percibirán dietas 
por el ejercicio de sus funciones, y se financiarán con cargo al Presupuesto de Gastos del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

CAPÍTULO IV

Red de Laboratorios Agroalimentarios de control de la calidad comercial en 
origen

Artículo 14.  Fines.

1. La Red de Laboratorios Agroalimentarios de control de la calidad comercial en origen 
(denominada LagroRed), coordinada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, tiene como fines más destacados:

a) Desarrollar métodos analíticos.
b) Fomentar la acreditación.
c) Facilitar la comunicación.

Todo ello entre los laboratorios que realizan el control oficial de la calidad comercial en 
origen de los productos agroalimentarios y medios de producción agraria.

Quedan excluidos los laboratorios que realizan el control oficial de calidad de los 
productos agroalimentarios en los puntos de venta al consumidor final, en las expediciones a 
la Unión Europea, en las operaciones de comercio exterior, o bien aquéllos que realizan los 
controles sanitarios, competencia todos ellos de otras Administraciones.

2. Esta Red se configura esencialmente como un instrumento para dar apoyo a la Mesa 
de Coordinación de los Laboratorios Agroalimentarios en el desarrollo de sus funciones de 
colaboración, cooperación y coordinación de los laboratorios que realizan el control oficial de 
la calidad comercial en origen de los productos agroalimentarios y medios de producción 
agraria y de optimizar sus recursos materiales y humanos.

Artículo 15.  Naturaleza.

1. LagroRed se constituye como una herramienta informática gestionada por la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a través de la Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios.

2. En LagroRed se incorporarán los datos de los laboratorios designados por las 
autoridades competentes de las diferentes Administraciones Públicas y los de los 
laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
para realizar el control analítico oficial de la calidad comercial en origen de los productos 
agroalimentarios y medios de producción agraria.

Asimismo, la Dirección General de la Industria Alimentaria podrá incluir los datos de otros 
laboratorios, al objeto de que puedan participar en algunas de las actividades que se 
desarrollen a través de LagroRed.

3. Con la información que conste en LagroRed, la Subdirección General de Control y de 
Laboratorios Alimentarios confeccionará un catálogo de los laboratorios integrantes de la 
Red, especificando su cartera de servicios.
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4. LagroRed también proporcionará el soporte técnico necesario a la Mesa de 
Coordinación de Laboratorios Agroalimentarios para que pueda llevar a cabo las funciones 
que ésta tiene asignadas.

Artículo 16.  Funcionamiento de la Red de Laboratorios Agroalimentarios de control de la 
calidad comercial en origen.

1. La Red dispone de una parte pública de carácter informativo, a la que se puede 
acceder libremente y otra de acceso privado limitada a los laboratorios de control oficial 
miembros de la Red y a otras unidades implicadas en dicho control oficial.

2. La información incluida en LagroRed, se revisará de acuerdo a los criterios 
establecidos en la Mesa de Coordinación de Laboratorios Agroalimentarios y se actualizará 
de forma periódica, al menos una vez al año, siendo los laboratorios integrantes de la misma 
los que directamente lleven a cabo dichas actualizaciones. Este proceso será coordinado por 
la Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios que establecerá los 
plazos al efecto. No obstante, los laboratorios deberán modificar su información siempre que 
se produzcan cambios significativos en la misma.

Artículo 17.  Medios y gastos de mantenimiento.

El funcionamiento de LagroRed no supondrá incremento del gasto público y será 
atendido con los medios materiales y de personal existentes en la Dirección General de la 
Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 18.  Designación y comunicación de los laboratorios que realizan el control oficial 
de la calidad comercial en origen de los productos agroalimentarios y medios de producción 
agraria.

1. La relación de los laboratorios que sean designados por las autoridades competentes 
de las diferentes Administraciones Públicas como laboratorios de control oficial para el 
control de la calidad comercial en origen conforme a la normativa que le sea de aplicación, 
deberá ser comunicada a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para su conocimiento e inclusión en LagroRed. 
Esta notificación deberá comprender los datos del laboratorio y las tareas para las que ha 
sido designado como laboratorio de control oficial, especificando el alcance de su 
acreditación.

2. Los laboratorios designados deberán cumplir durante todo el tiempo que desarrollen 
su actividad como laboratorio de control oficial, los requisitos exigidos para su designación y 
deberán comunicar a la autoridad competente que les designó, cualquier modificación al 
respecto. Esta Autoridad, a su vez, trasladará dicha información a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria que procederá en consecuencia.

Artículo 19.  Mesa de coordinación de laboratorios agroalimentarios.

Se constituye la Mesa de Coordinación de Laboratorios Agroalimentarios, con carácter 
de grupo de trabajo, que estará integrada por representantes del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y de las comunidades autónomas. Asimismo, con carácter 
puntual y cuando se considere oportuno, se podrá requerir la participación de otro personal 
especializado, así como de representantes de los sectores u otras organizaciones, en razón 
de la materia a tratar, con voz pero sin voto.

Dicha Mesa, que estará presidida por el Director General de la Industria Alimentaria 
realizará y desarrollará los estudios y trabajos técnicos relacionados con:

1. Mejorar la coordinación y armonización de las actuaciones en materia de métodos de 
análisis de los productos agroalimentarios y medios de la producción agraria, en los 
laboratorios designados para realizar el control analítico oficial de la calidad comercial en 
origen de dichos productos.

2. Potenciar las actuaciones encaminadas a mejorar la gestión relacionada con la calidad 
en los laboratorios agroalimentarios.
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3. Intensificar la colaboración y cooperación de todas las Administraciones Públicas con 
competencias en el control analítico oficial de la calidad comercial en origen de los productos 
agroalimentarios y medios de producción agraria, con objeto de racionalizar y optimizar los 
recursos disponibles.

4. Promover los cauces de colaboración y comunicación con los sectores 
agroalimentarios y asociaciones interprofesionales en cuestiones de metodología analítica.

5. Facilitar la formación adecuada, continua y progresiva del personal de los laboratorios 
responsable de los análisis oficiales de la calidad comercial en origen de los productos 
agroalimentarios y medios de la producción agraria.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá establecer, a 
propuesta de la Mesa, y si procede, mecanismos para la realización de determinados 
trabajos y estudios acordados en dicha Mesa.

Disposición adicional única.  Constitución de institución de mediación.

Sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 2 del presente real decreto, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá constituirse en institución de mediación de 
conformidad con la Ley 5/2012, de 6 de julio, si así lo considera necesario.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de 
diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se modifica el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, que figura como Anexo al Real Decreto 
705/1997, de 16 de mayo, en la forma que a continuación se indica.

Uno. El párrafo c) del artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:

«c) Acreditación del grado de implantación de la organización interprofesional 
agroalimentaria, mediante un baremo, que propuesto por la organización 
interprofesional solicitante del reconocimiento y, previo su refrendo por los miembros 
de las distintas ramas de actividad de la misma, deberá ser aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.»

Dos. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Artículo 3.  Actos de instrucción.

Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán por la 
Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.»

Tres. El artículo 4 queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Informes.

La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente solicitará, a efectos del reconocimiento, informe no 
vinculante del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias. Asimismo podrán solicitarse cuantos informes sean necesarios 
para resolver.»

Cuatro. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Propuesta de resolución.

Finalizado el trámite de audiencia, el titular de la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, por conducto del titular de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, elevará a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
correspondiente propuesta de resolución.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:
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«1. El expediente de reconocimiento de la organización interprofesional 
agroalimentaria, se resolverá mediante orden ministerial en el plazo máximo de tres 
meses a partir del día siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de 
los registros del órgano administrativo competente.

Dicha resolución se notificará a la organización interprofesional agroalimentaria 
solicitante, con las razones que la motivan.»

Seis. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 quedan redactados como sigue:

«Artículo 9.  Revocación del reconocimiento.

1. El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de oficio o a 
instancia de parte, revocará el reconocimiento de aquéllas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que incurran en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 11 de la Ley, previa audiencia de dichas organizaciones e 
informe del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una 
organización interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con 
expresión de las razones que la motivan, y se publicará en el Boletín oficial del 
Estado a efectos informativos. Asimismo se procederá a inscribir la revocación en el 
registro de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.»

Siete. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Actos de instrucción.

Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los 
datos en los que se fundamenta la extensión de norma se realizarán por la Dirección 
General de la Industria Alimentaria.

En todo caso se solicitará a los Departamentos ministeriales que pudieran estar 
implicados, cuanta información o documentación se considere conveniente.»

Ocho. El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12.  Informes.

La Dirección General de la Industria Alimentaria solicitará a efectos de extensión 
de normas, informe del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, el cual deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes. En todo 
caso, los proyectos de órdenes de extensión de normas habrán de ser informados 
por la Secretaría General Técnica del Departamento. Asimismo podrán solicitarse 
cuántos informes y consultas sean necesarios en el procedimiento de elaboración de 
los proyectos de órdenes de extensión de normas.»

Nueve. El artículo 13 queda redactado como sigue:

«Artículo 13.  Información pública.

El acuerdo para el que se solicita extensión de normas y, en su caso, las 
aportaciones económicas correspondientes, se someterá a información pública por la 
Dirección General de la Industria Alimentaria mediante anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente en el lugar 
que se indique y presentar las alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo 
que se establezca en dicho anuncio, el cual no podrá ser inferior a quince días.»

Diez. Se suprime el artículo 14.
Once. El artículo 15 queda redactado como sigue:

«Artículo 15.  Aprobación.

La aprobación de la extensión de normas tendrá lugar mediante Orden del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que determinará el período 
de vigencia del acuerdo que se hace extensivo.
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Cuando la materia objeto de extensión de normas esté relacionada con la 
competencia de varios Departamentos ministeriales, se aprobará mediante orden 
ministerial conjunta.»

Doce. El artículo 18 queda redactado como sigue:

«Artículo 18.  Órganos competentes.

El órgano competente para iniciar el expediente sancionador es el Director 
General de la Industria Alimentaria, que nombrará instructor al Subdirector General 
competente por razón de la materia o del sector. En el caso de los sectores oleícolas, 
lácteos y de aquellos otros que se determinen reglamentariamente, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 5 de la Disposición adicional primera de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, 
iniciará e instruirá el Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios.»

Trece. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23.  Composición.

1. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, 
como órgano colegiado adscrito a la Secretaría General de Agricultura del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, actuará en Pleno y en Comisión 
Permanente.

2. El Pleno del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias estará integrado por:

a) Presidente: El titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
c) Vocales:

Tres representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, siendo uno de ellos el titular de la Secretaría General Técnica.

Dos representantes del Ministerio de Economía y Competitividad.
Un representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Siete representantes de las comunidades autónomas.
Seis representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Dos representantes de las organizaciones de cooperativas agrarias.
Cuatro representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 

organizaciones de productores pesqueros reconocidas.
Seis representantes de las organizaciones de la industria y del comercio 

alimentario.
Un representante de las organizaciones de consumidores.

Actuará como Secretario el titular de la Subdirección General de Estructura de la 
Cadena Alimentaria.

3. La Comisión Permanente estará integrada por:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vicepresidente: El titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) Vocales:

Dos representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Cuatro representantes de las comunidades autónomas.
Tres representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Un representante de las organizaciones de cooperativas agrarias.
Dos representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 

organizaciones de productores pesqueros reconocidas.
Tres representantes de las organizaciones de la industria y del comercio 

agroalimentario.
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Actuará como Secretario el Secretario del Consejo.»

Catorce. El apartado 1 del artículo 31 queda redactado como sigue:

«Artículo 31.  Nombramiento y cese.

1. Los miembros del Consejo serán nombrados por el presidente del Consejo, 
por un período de cuatro años de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los Vocales representantes de la Administración General del Estado, 
miembros titulares del Consejo, que tendrán rango al menos de Director General, 
serán propuestos por los respectivos Subsecretarios de los Departamentos 
representados.

b) Los representantes de las comunidades autónomas serán propuestos por sus 
respectivas Administraciones. El derecho a representación para cada período de las 
comunidades autónomas se ejercerá de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Las dos comunidades autónomas con mayor aportación al producto interior 
bruto (PIB) agroalimentario nacional.

2.º Las dos comunidades autónomas con mayor importancia relativa medida en 
PIB agroalimentario, para todos aquellos sectores en los que haya reconocidas 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias y no estén incluidas en el 
supuesto previsto en el párrafo a).

3.º La comunidad autónoma con mayor aportación al PIB pesquero nacional no 
incluida en los supuestos previstos en los párrafos a) y b) anteriores.

4.º Las dos comunidades autónomas que no hubieran estado representadas en 
el Consejo en períodos anteriores, atendiendo a los criterios previstos en los párrafos 
anteriores y siguiendo el orden alfabético en castellano.

c) Los representantes de las diversas organizaciones representativas serán 
propuestos por aquellas entidades que al respecto se determine, en función de su 
representatividad.

d) Cada Vocal tendrá un suplente que será propuesto y nombrado en la misma 
forma que el titular.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta de conformidad con la habilitación contenida en el artículo 
149.1, 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Contención de gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma serán atendidas con las dotaciones 
presupuestarias ordinarias del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y no 
podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Modelo de solicitud para la inscripción de los otros códigos de buenas 
prácticas mercantiles

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 28  Desarrolla parcialmente medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria

– 264 –



ANEXO II

Modelo de solicitud para la inscripción de operadores adheridos 
voluntariamente al código de buenas prácticas mercantiles en la contratación 

alimentaria y/o a los otros códigos según la Ley 12/2013, de 2 de agosto
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§ 29

Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el 
régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 

medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2015
Última modificación: 18 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2015-1161

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, tiene como finalidad mejorar el funcionamiento y la vertebración de la 
cadena alimentaria, de manera que aumente la eficacia y competitividad del sector 
agroalimentario español y se reduzca el desequilibrio en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores de la cadena de valor, en el marco de una competencia justa que 
redunde en beneficio no sólo del sector, sino también de los consumidores.

En su disposición adicional primera, la Ley 12/2013, de 2 de agosto, procede a la 
modificación del organismo autónomo Agencia para el Aceite de Oliva, que ha pasado a 
denominarse Agencia de Información y Control Alimentarios, asumiendo además de las 
funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas relacionadas con el control del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013.

La Agencia de Información y Control Alimentarios es un organismo autónomo de los 
previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado con personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y 
tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos establecidos en dicha Ley 
y en su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

Con la nueva Agencia se establece un organismo autónomo encargado de llevar a cabo 
las funciones que tiene legalmente encomendadas, propiciando un control efectivo de la 
cadena alimentaria, produciéndose de una misma manera y con un mismo nivel de 
cumplimiento de objetivos en todo el territorio nacional.

Los fines y funciones generales de la Agencia de Información y Control Alimentarios han 
quedado recogidos en su Estatuto, aprobado por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril. En 
materia de controles, corresponde a la Agencia de Información y Control Alimentarios 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los operadores del sector 
oleícola, y lácteo así como la de aquellos otros sectores que reglamentariamente se 
determinen, así como establecer y desarrollar el régimen de control necesario para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Conforme a lo previsto en el artículo 3 de su Estatuto, los controles que lleve a cabo la 
Agencia se harán sin perjuicio de las funciones que tengan encomendadas otros 
organismos, como ocurre en el sector lácteo.
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Para llevar a cabo las tareas de inspección encomendadas a la Agencia de Información y 
Control Alimentarios es preciso establecer y desarrollar un régimen de control en el que se 
precisen los elementos sustanciales de la actividad inspectora, a fin de que el ejercicio de las 
funciones encomendadas al organismo autónomo se lleven a cabo con la seguridad y 
garantía precisas para todos los que intervienen en la cadena alimentaria y que serán 
sujetos de sus actividades inspectoras.

En el capítulo I se recogen las cuestiones generales del real decreto, tratando del objeto 
del mismo, el ámbito y finalidad de los controles, la atribución de las funciones de control del 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, a la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, las relaciones con otras Administraciones Públicas y, 
finalmente, el régimen jurídico que será de aplicación a la Agencia.

En el capítulo II, que lleva por título «Los Servicios de Inspección de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios», se trata del personal acreditado por su Director para 
llevar a cabo las tareas de control, los derechos, prerrogativas y consideraciones del mismo, 
sus deberes, así como del uso de bases informáticas por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios.

En el capítulo III se trata de las actuaciones de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, comprendiendo aspectos referentes a las actuaciones inspectoras, la 
planificación de las actuaciones, el lugar y tiempo de las mismas, los obligados en el 
procedimiento de inspección, los derechos de los sujetos obligados, la asistencia de 
representantes y asesores a las inspecciones, la iniciación y el desarrollo de las actuaciones 
inspectoras, las facultades del personal inspector, la documentación de las actuaciones 
inspectoras, el valor probatorio de las actas levantadas por el personal acreditado, la firma 
de las actas de control, las actuaciones complementarias, el deber de auxilio y colaboración, 
los informes de las actuaciones de control, el registro de las actuaciones y, finalmente, el 
deber de secreto.

Debido a que este real decreto transciende la mera regulación de la actividad de control 
e inspección y entra dentro de la actividad sancionadora reconocida a la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, se ha incluido en el reglamento el capítulo IV, titulado 
«Consecuencias derivadas de la actuación inspectora», donde se contemplan las reglas 
generales de actuación, así como las consecuencias que tendrán las mismas en el ámbito 
de las obligaciones impuestas para el mantenimiento de los sistemas de información, 
seguimiento y análisis de los mercados; en los casos de incumplimientos de pago de las 
aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales; de denuncias por 
incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto; de irregularidades 
constatadas en el ejercicio de sus funciones y, finalmente, en los casos de infracción a la 
normativa sobre el comercio.

No se procede al desarrollo mediante este real decreto de las funciones de gestión y 
mantenimiento de los sistemas de información, seguimiento y análisis y control de los 
mercados lácteos hasta en tanto no se proceda a su desarrollo por otra norma 
reglamentaria.

La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 257/1999, de 12 de febrero, por 
el que se regula la supervisión de las ayudas comunitarias al aceite de oliva y la aceituna de 
mesa por la Agencia para el Aceite de Oliva.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de febrero de 2015,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de los controles de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la 
Agencia de Información y Control Alimentarios

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el régimen de controles que será de 
aplicación por la Agencia de Información y Control Alimentarios para comprobar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria. Así mismo, el real decreto desarrolla las 
previsiones de dicha Ley sobre la actividad sancionadora reconocida a la Agencia.

Artículo 2.  Ámbito de los controles.

1. Los controles que lleve a cabo la Agencia de Información y Control Alimentarios 
tendrán por finalidad:

a) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los operadores de los 
sectores o mercados oleícolas (aceite de oliva y aceituna de mesa) y lácteos, para asegurar 
la veracidad e integridad de los datos que se incorporan a los sistemas de información de 
mercados y para determinar el origen, destino y características de las materias primas y los 
productos, en cualquier fase de la cadena; así como la toma de muestras, el seguimiento y 
control de la aplicación o destrucción final de los subproductos que no tengan uso 
alimentario.

b) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el ejercicio de sus 
funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas y que supongan 
incumplimientos de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

c) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el ejercicio de los 
controles oficiales que se le asignen, o como consecuencia de las denuncias presentadas, y 
que supongan infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones 
de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

2. Para el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios tuviera que 
llevar a cabo alguna actuación en la que las competencias inspectoras fueran concurrentes 
con la de cualquier otra entidad, se llevarán a cabo previamente los mecanismos de 
coordinación y colaboración que fueran necesarios para su realización, mediante los 
correspondientes Acuerdos de Colaboración.

Artículo 3.  Relaciones con otras Administraciones Públicas.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá solicitar de las demás 
Administraciones Públicas, especialmente de las comunidades autónomas, la cooperación, 
asistencia activa e información que precise para el ejercicio de sus funciones de control. Por 
su parte, la Agencia, en el ejercicio de sus competencias, podrá llevar a cabo actuaciones de 
colaboración con las comunidades autónomas.

2. Cuando una Administración pública conozca hechos o circunstancias que puedan 
suponer un incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por constituir 
una infracción tipificada en la misma lo pondrá en conocimiento de la Agencia de Información 
y Control Alimentarios con los elementos probatorios que procedan.

Artículo 4.  Régimen jurídico.

1. Las funciones, facultades y actuaciones relacionadas con los controles para la 
comprobación del cumplimento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, se 
regirán:

a) Por la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria y normas que la desarrollen.
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b) Por el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, aprobado por el 
Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

c) Por el presente real decreto y por cuantas otras disposiciones integren el 
ordenamiento jurídico vigente y resulten de aplicación.

2. En todo caso, se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y normas que las desarrollen.

CAPÍTULO II

Los Servicios de Inspección de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios

Artículo 5.  Personal inspector.

1. Las actuaciones derivadas de las funciones señaladas en el artículo 2 se realizarán 
por el personal funcionario de la Agencia de Información y Control Alimentarios, 
debidamente acreditado por su Director.

2. En los casos en los que el Director lo considere oportuno, los funcionarios 
debidamente acreditados de la Agencia de Información y Control Alimentarios podrán 
auxiliarse de expertos, técnicos y especialistas que resulten de especial interés en las tareas 
de control. Los mismos no tendrán la consideración de agentes de la autoridad y su actividad 
únicamente se circunscribirá al auxilio y colaboración con el personal inspector, a las 
órdenes de los cuales ejercerá su labor.

Artículo 6.  Situación del personal inspector.

1. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios, debidamente 
acreditados por el Director para llevar a cabo las inspecciones, en el ejercicio de sus 
funciones, serán considerados como agentes de la autoridad, a los efectos de la 
responsabilidad administrativa y penal de quienes los intimiden o les hagan resistencia o 
acometan o empleen fuerza contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con 
motivo del mismo.

2. El desempeño de la función inspectora por el personal funcionario de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Artículo 7.  Principios de actuación.

1. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios informarán a los interesados, con motivo de las actuaciones 
inspectoras, de sus derechos y deberes, para facilitarles el cumplimiento de sus 
obligaciones.

2. El personal funcionario de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
debidamente acreditado por el Director de la Agencia deberá abstenerse de intervenir en las 
actuaciones, informando a su superior jerárquico, cuando concurra cualquiera de los motivos 
a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas informaciones de naturaleza 
confidencial hayan tenido conocimiento.

4. La infracción de cualquiera de los deberes de secreto o sigilo constituirá falta 
administrativa grave, sin perjuicio de que por su naturaleza la conducta pudiera ser 
constitutiva de delito, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de régimen disciplinario 
de los funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, 
de 10 de enero.
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Artículo 8.  Uso de bases informáticas por la Agencia de Información y Control Alimentarios.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios estará facultada para utilizar, en sus 
tareas de control, las bases de datos propias, así como para precisar el auxilio de aquéllas 
otras cuya titularidad y/o gestión corresponda a la Administración General del Estado 
solicitando el suministro de la información que precise de conformidad con lo dispuesto en 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Los datos de carácter personal que figuren en dichos sistemas, así como los que 
figuren en los ficheros automatizados que pueda crear la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, relacionados con sus actividades inspectoras, no podrán usarse para 
finalidades distintas de aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos.

3. Quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter 
personal de los ficheros automatizados que utilice la Agencia de Información y Control 
Alimentarios están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al deber de 
guardarlos.

CAPÍTULO III

Actuaciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios

Artículo 9.  Disposiciones generales.

1. Los resultados de cualquiera de las actuaciones inspectoras de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, debidamente documentados, serán utilizados en todo 
caso en orden al adecuado desempeño de las funciones que ésta tiene encomendadas.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios, cuando compruebe en el desarrollo 
de sus funciones el incumplimiento, por algún operador o entidad de gestión, de las 
obligaciones que les incumben, que pueda constituir una infracción administrativa 
contemplada en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, o en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, llevará 
a cabo las correspondientes medidas que se recogen en el capítulo IV de este real decreto.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios en sus tareas de control sólo podrán utilizarse para los fines que tiene 
encomendados. Esta documentación no podrá ser retirada de las dependencias de la 
Agencia sin la preceptiva autorización del Director, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
33 de este real decreto.

Artículo 10.  Actuaciones Inspectoras.

1. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo para la correcta aplicación de la Ley 
12/2013, de 2 de agosto.

2. Las actuaciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios podrán ser, entre 
otras, para:

a) Analizar las declaraciones efectuadas por los obligados a facilitar datos periódicos a la 
Agencia de Información y Control Alimentarios en el ámbito de la gestión y el mantenimiento 
de los sistemas de información, seguimiento y análisis de los mercados oleícolas (aceite de 
oliva y aceitunas de mesa) y lácteos.

b) Examinar la correspondencia entre los datos que figuren en las denuncias 
presentadas por las organizaciones de los sectores o mercados oleícolas (aceite de oliva y 
aceitunas de mesa), y los que arrojen los sistemas de información, seguimiento y análisis de 
dichos mercados, a los efectos de iniciar e instruir los expedientes sancionadores por 
incumplimiento en el pago de las aportaciones obligatorias a dichas organizaciones 
interprofesionales.

c) Comprobar que los operadores de la cadena alimentaria cumplen las obligaciones 
establecidas en la Ley 12/2013, de 2 de agosto; pudiendo llevar a cabo un procedimiento de 
toma de muestras en aquellos casos que estimen oportunos.

d) Aquellos otros controles que sean solicitados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en el ámbito de las funciones establecidas en el Estatuto de 
la Agencia de Información y Control Alimentarios.
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e) Comprobar el cumplimiento, por los operadores y las entidades de gestión, de las 
obligaciones establecidas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, en el marco de los controles 
oficiales que le hayan sido asignados.

3. Las actuaciones de obtención de información se dirigirán al conocimiento de los datos 
o antecedentes de cualquier naturaleza que obren en poder de una persona o entidad y 
tengan trascendencia en el buen funcionamiento de la cadena alimentaria.

4. Los funcionarios debidamente acreditados para proceder a una inspección ejercerá 
sus poderes previa presentación de una acreditación escrita del Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios que indique el objeto y la finalidad de la inspección, así 
como la fecha en la que vaya a practicarse.

5. En los casos en los que se haya solicitado de la autoridad judicial la correspondiente 
autorización para llevar a cabo las actuaciones inspectoras, ésta será presentada a los 
interesados por parte de los inspectores designados por el Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

6. La Agencia de Información y Control Alimentarios informará y asesorará, cuando así le 
sea solicitado, a los sujetos y las entidades objeto de las actuaciones señaladas en los 
apartados anteriores, en relación con las obligaciones que les incumben, de acuerdo a la 
Ley.

Artículo 11.  Planificación de las actuaciones.

1. El ejercicio de las tareas de control encomendadas a la Agencia de Información y 
Control Alimentarios se adecuará al Plan de Control.

2. El Plan de Control incluirá los criterios que hayan de servir para seleccionar las 
actuaciones inspectoras de comprobación e investigación que hayan de efectuarse.

3. El Plan de Control será aprobado por el Director de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios. Se comunicarán al Consejo Asesor de la Agencia, para su 
conocimiento, los Planes aprobados desde la última reunión, con el resultado de los mismos.

4. Cualquier adición o modificación del Plan de Control, durante su ejecución, deberá ser 
aprobado por el Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios, justificándose 
su necesidad de forma motivada, acompañándose de las memorias o informes precisos.

5. El Plan de Control se desarrollará en Planes de Trabajo, en los que se establecerán 
las actuaciones inspectoras de la Agencia de Información y Control Alimentarios, que 
tendrán carácter reservado y no serán objeto de publicidad.

6. Se deberá velar especialmente para que a través de la actividad inspectora la Agencia 
de Información y Control Alimentarios:

a) No se distorsione la libertad de mercado ni la libre competencia.
b) Se guarde la confidencialidad de los operadores inspeccionados y, en su caso, 

sancionados.

Artículo 12.  Lugar y tiempo de las actuaciones.

1. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán desarrollarse, según los 
casos, en el lugar donde el inspeccionado tenga su domicilio social, despacho, oficina, 
almacén o industria; en el lugar donde radique la explotación; en las propias dependencias 
de la Agencia de Información y Control Alimentarios, o allí donde exista alguna prueba, al 
menos parcial, relativa a los hechos que puedan ser relevantes para determinar la existencia 
de infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

2. Las actividades de inspección de la Agencia de Información y Control Alimentarios que 
se desarrollen en sus dependencias tendrán lugar dentro de la jornada de trabajo vigente.

3. En el caso de que las actividades de control se desarrollen en los locales del 
inspeccionado, se observará, con carácter general, la jornada laboral de oficina o de la 
actividad que rija en los mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en 
otras horas y días. En el caso de que, dada la naturaleza de las comprobaciones realizadas, 
la interrupción de la inspección pueda ocasionar graves perjuicios al resultado de los 
controles, aquélla podrá proseguir durante el tiempo estrictamente indispensable, una vez 
concluida la jornada laboral.
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4. En el caso de que las actividades de control se desarrollen en los locales del 
inspeccionado, y éstos fueran una explotación ganadera de animales vivos, se observará, 
con carácter general, la normativa en materia de bienestar y sanidad animal, amoldando la 
actividad inspectora a la naturaleza de una explotación ganadera, con el fin de no crear 
perjuicio alguno a los animales presentes en la misma.

5. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá, además, efectuar controles 
sin previo aviso, incluso fuera de la jornada laboral de las empresas inspeccionadas, siempre 
que, en este último supuesto, tenga conocimiento de que se esté realizando alguna actividad 
en las instalaciones de los sujetos o entidades obligados contemplados en el ámbito de 
aplicación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Artículo 13.  Los obligados en el procedimiento de inspección.

1. Están obligados a atender al personal de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios debidamente acreditado por el Director para llevar a cabo inspecciones:

a) Los operadores que estén obligados a llevar una contabilidad de productos, así como 
a efectuar declaraciones periódicas a la Agencia de Información y Control Alimentarios a fin 
de que ésta pueda gestionar y mantener el sistema de información de los mercados 
oleícolas (aceite de oliva y aceitunas de mesa).

b) Los sujetos obligados al pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales o de productores, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en los sectores o productos oleícolas (aceite de oliva y 
aceitunas de mesa) y lácteos.

c) Los operadores de la cadena alimentaria que estén incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

d) Toda persona física o jurídica que pueda proporcionar cualquier clase de datos e 
informaciones de que disponga sobre el objeto de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y que 
puedan resultar necesarios con el objeto y finalidad de la inspección.

e) Los operadores y las entidades de gestión previstos en la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

2. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios debidamente 
acreditados por el Director para llevar a cabo inspecciones podrán exigir que se acredite la 
identidad, carácter y facultades de la persona o personas con cuyo concurso y asistencia se 
vayan a realizar las actuaciones.

Artículo 14.  Derechos de los sujetos obligados.

Los sujetos que sean objeto de algún control por los servicios de inspección de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios tendrán, sin perjuicio de los que sean 
reconocidos por la Ley, los siguientes derechos:

a) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades, que habrán de facilitarles 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

b) A ser notificados del inicio y del objeto de las actuaciones inspectoras. En los 
supuestos en los que la índole de la inspección así lo requiera, por tratarse de una actuación 
inopinada, la notificación de las actuaciones de control se efectuará en el momento de 
iniciarse las mismas.

c) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 
en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos 
en ellos tanto en soporte físico como informático; así como a un procedimiento sin dilaciones 
indebidas.

d) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios bajo cuya responsabilidad se tramiten las actuaciones.

e) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a las actuaciones o solicitudes que se propongan 
realizar.

f) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento, 
que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de 
resolución.
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Artículo 15.  Asistencia de representantes y asesores a las inspecciones.

Los inspeccionados y los apoderados o representantes de los operadores de la cadena 
alimentaria podrán intervenir en aquellas actuaciones inspectoras que se realicen ante los 
mismos, asistidos por un asesor en los términos del artículo 85 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, quien podrá aconsejar a su cliente. La presencia de los asesores en ningún caso 
se considerará necesaria para la realización de las actividades inspectoras, que se llevará a 
cabo, en todo caso, de conformidad con las instrucciones dictadas por el Director de la 
Agencia al respecto.

Artículo 16.  Iniciación y desarrollo de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones de control que lleve a cabo la Agencia de Información y Control 
Alimentarios podrán llevarse a cabo:

a) Por propia iniciativa, como consecuencia de las previsiones contenidas en el Plan de 
Control.

b) Por la existencia de indicios razonables de incumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto.

c) En virtud de denuncia.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá llevar a cabo, antes de 
proceder a la apertura de un expediente administrativo sancionador, una actuación 
preliminar, con objeto de conocer el alcance y las responsabilidades que puedan derivarse 
del contenido de la denuncia.

3. Cuando los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
debidamente acreditados por el Director para llevar a cabo inspecciones, actúen fuera de las 
dependencias de la Agencia, deberán acreditar su personalidad. Deberán, igualmente, al 
inicio de las actuaciones y en cualquier momento del procedimiento a solicitud del 
interesado, instruir a éste acerca del significado de las actuaciones, del procedimiento a 
seguir, de sus derechos y de las obligaciones y deberes que ha de observar para con la 
Agencia.

4. Iniciadas las actuaciones inspectoras, deberán proseguir hasta su terminación, de 
acuerdo con su naturaleza y carácter. Las actuaciones inspectoras se desarrollarán durante 
el tiempo que sea preciso en cada jornada, de acuerdo con las características propias de las 
comprobaciones en curso. Si duran varios días, al término de las actuaciones de cada día se 
suspenderán, fijando el inspector el lugar, el día y la hora para su reanudación, precintando 
en su caso las dependencias administrativas.

5. El plazo máximo de finalización de las actuaciones será de seis meses, sin perjuicio 
de que, por circunstancias excepcionales o debido a la obstrucción de los controles por el 
inspeccionado, pueda prorrogarse este plazo por el Director de la Agencia a propuesta del 
inspector actuante, por un período no superior a tres meses improrrogables.

6. El personal de la Agencia de Información y Control Alimentarios debidamente 
acreditado por el Director para llevar a cabo inspecciones deberá practicar sus actuaciones 
procurando siempre perturbar en la menor medida posible el desarrollo normal de las 
actividades laborales, empresariales o profesionales del obligado.

Artículo 17.  Facultades del personal inspector.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera, apartados 8 y 9 de 
la Ley 12/2013 de 2 de agosto, los funcionarios de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios debidamente acreditados por el Director para llevar a cabo inspecciones 
realizarán las actuaciones de inspección y control a las entidades y operadores que se les 
ordene, y en su actuación tendrán las siguientes facultades, que serán siempre 
proporcionadas al objeto de su actuación:

a) Acceder a cualquier local, terreno, instalación o medio de transporte utilizados por las 
personas físicas o jurídicas sometidas a control.

b) Verificar las existencias de sus almacenes, los productos obtenidos, los procesos que 
se aplican y las instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.
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c) Acceder a los libros y documentos relativos a la actividad de la entidad, cualquiera que 
sea su soporte material, así como obtener copias o extractos, en cualquier formato y soporte, 
de dichos libros y documentos.

d) Retener por un plazo máximo de cinco días los libros o documentos mencionados en 
la letra c) de este apartado. Excepcionalmente se entregarán los originales cuando no se 
pueda entregar copia autenticada de los mismos.

e) Precintar almacenes, instalaciones, depósitos, equipos, vehículos, libros o 
documentos y demás bienes de la entidad durante el tiempo y en la medida que sea 
necesario para la inspección.

f) Requerir a cualquier representante o miembro del personal al servicio de la persona 
objeto de control, las explicaciones que considere necesarias sobre las actividades, 
procesos, materiales o documentos relacionados con el objeto y finalidad de la inspección y 
guardar constancia de sus respuestas.

g) Tomar muestras de materias primas, productos intermedios y terminados para 
determinar su composición y características, así como de los subproductos generados.

h) Levantar acta en la que se reflejen las actuaciones realizadas, la información 
requerida y la obtenida y los hechos constatados.

2. El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

3. En cualquier momento del procedimiento, se podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que se mantengan secretos los datos o documentos que se consideren confidenciales, 
formando con ellos pieza separada.

4. Las actuaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, a juicio de los 
inspectores, se hayan obtenido los datos y pruebas necesarios para fundamentar los actos 
que proceda dictar, bien considerando correcta la situación del inspeccionado, o bien por 
disponer de los elementos necesarios para regularizar la misma con arreglo a Derecho.

Artículo 18.  Documentación de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones de los servicios de inspección de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios se documentarán en actas de inspección.

2. Son actas de inspección aquellos documentos que extienden los funcionarios 
inspectores de la Agencia de Información y Control Alimentarios con el fin de recoger los 
resultados de sus actuaciones de comprobación e investigación sobre el terreno.

3. En las actas de inspección se consignarán, al menos:

a) El lugar y fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los inspectores que la suscriben.
c) El nombre y apellidos, número de identificación fiscal y la firma de la persona con la 

que se extienden las actuaciones y el carácter o representación con que interviene en las 
mismas.

d) Los hechos constatados en la actuación inspectora.
e) El detalle de las actuaciones llevadas a cabo durante la inspección.

4. El personal inspector expedirá una copia del acta, así como una relación de 
documentos que se anexen a la misma, a los afectados.

Artículo 19.  Valor probatorio de las actas levantadas por los funcionarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 de la disposición adicional primera de la 
Ley 12/2013, las actas levantadas por los inspectores de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios tendrán el carácter de documento público y, salvo que se acredite lo contrario, 
harán prueba de los hechos que en ellas se recojan.

Artículo 20.  Firma de las actas de inspección.

1. Las actas de inspección deberán ir firmadas por el inspector o inspectores de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios que hayan realizado las correspondientes 
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actuaciones, así como, en su caso, por la persona con la que se hubiera realizado el control, 
su representante o el encargado del local donde hubiese tenido lugar la inspección.

2. La negativa de los inspeccionados a firmar el acta no impedirá que ésta, una vez 
firmada por el inspector o inspectores de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
acreditados para la inspección, tenga valor probatorio, debiendo hacer constar en la misma 
la negativa del inspeccionado a firmar el acta.

3. Al acta se adjuntará la relación de los documentos de los que se haya obtenido copia, 
así como un ejemplar de la misma, y, en su caso, la relación de aquellos documentos que 
hayan sido retenidos y trasladados temporalmente a la Agencia de Información y Control 
Alimentarios por el personal inspector, cualquiera que sea su soporte material.

Artículo 21.  Actuaciones complementarias.

Cuando la índole del asunto así lo requiera, los funcionarios de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, debidamente acreditados por su Director, podrán 
solicitar, en el curso de las inspecciones, datos complementarios para completar las 
actuaciones de inspección. Si el obligado a cumplir este requerimiento es el propio 
inspeccionado, se indicará en el acta la documentación de que se trate y el tiempo en que 
ésta deberá ser remitida a la Agencia de Información y Control Alimentarios o puesta a 
disposición de los inspectores actuantes.

Artículo 22.  Toma de muestras.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá tomar muestras, a los efectos 
previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, en cualquier fase de la cadena alimentaria, de 
los productos.

2. Si, a la vista del resultado de los análisis practicados sobre dichos productos, se 
detectara un posible incumplimiento de la legislación aplicable en materia agroalimentaria o 
sanitaria, la Agencia de Información y Control Alimentarios lo comunicará a la mayor 
brevedad posible a los organismos competentes.

Artículo 23.  Auxilio y colaboración.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera, apartado 10 de la 
Ley 12/2013 de 2 de agosto, toda persona física o jurídica queda sujeta al deber de 
colaboración con la Agencia de Información y Control Alimentarios y está obligada a 
proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de 
que disponga y que puedan resultar necesarios con el objeto y finalidad de la inspección. 
Dicho plazo será de diez días, salvo que por la naturaleza de lo solicitado y las 
circunstancias del caso se fije de forma motivada un plazo diferente.

2. El incumplimiento de la obligación de suministrar la información que le sea requerida 
se considerará una infracción leve de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.1.h) de la 
Ley 12/2013, de 2 de agosto. En el caso de reincidencia se considerará infracción grave o 
muy grave, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de dicha ley.

Artículo 24.  Informe de las actuaciones de control.

El inspector o inspectores que han llevado a cabo las investigaciones emitirán, al finalizar 
el control, un informe en el que se recogerán todas las actuaciones llevadas a cabo.

Artículo 25.  Registro de las actuaciones.

La Agencia de información y Control Alimentarios relacionará, registrará y archivará sus 
actuaciones inspectoras en la forma que se determine por el Director del organismo y con el 
detalle preciso para el debido control, constancia y custodia de las mismas.

Artículo 26.  Deber de secreto.

Todos los que tomen parte en las actuaciones de control, inspección o tramitación de los 
expedientes sancionadores deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas 
informaciones de naturaleza confidencial hayan tenido conocimiento. Asimismo, deberán 
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guardar secreto sobre dichas actuaciones, los que las conociesen por razón de profesión, 
cargo o intervención como parte, incluso después de cesar en sus funciones.

CAPÍTULO IV

Consecuencias derivadas de la actuación inspectora

Artículo 27.  Reglas generales de actuación.

1. A la vista de los resultados que figuren en los informes de control, la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, finalizada la actividad comprobatoria inspectora, podrá:

a) Advertir al sujeto responsable, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen, en 
los casos en los que de las comprobaciones efectuadas no resulte la comisión de una 
infracción administrativa, pero sí inobservancias o irregularidades que deban corregirse.

b) Requerir al sujeto responsable para que, en el plazo que se le señale, adopte las 
medidas en orden al cumplimiento de la normativa, incluso con su justificación ante el 
funcionario actuante.

c) Llevar a cabo, en los casos de infracción a la Ley 12/2013, de 2 de agosto o a la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, las actuaciones administrativas que correspondan, de acuerdo con 
lo dispuesto en las mismas y en los artículos siguientes.

d) En los casos en que la Agencia de Información y Control Alimentarios tenga 
conocimiento de presuntas infracciones conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora 
de defensa de la competencia, o en materia de comercio de productos agroalimentarios, 
remitirá las actuaciones los organismos competentes o a los interesados, de acuerdo con los 
dispuesto en los artículos siguientes.

2. En el ejercicio de las competencia que se han atribuido a la Agencia de Información y 
Control Alimentarios en materia de procedimiento sancionador y con el fin de salvaguardar 
los derechos de los posibles afectados, ésta actuará de conformidad con lo establecido al 
respecto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto.

Artículo 28.  Actuaciones en el ámbito de las obligaciones impuestas para el mantenimiento 
de los sistemas de información, seguimiento y análisis de los mercados.

1. En los casos en los que la Agencia de Información y Control Alimentarios tenga 
constancia de presuntos incumplimientos en el ámbito de las obligaciones establecidas para 
la gestión y el mantenimiento del sistema de información de los mercados oleícolas (aceites 
de oliva y aceitunas de mesa), trasladará las actuaciones al órgano competente de la 
comunidad autónoma donde se encuentre la industria o el operador responsable, 
acompañando la documentación necesaria sobre los hechos constatados y su valoración 
técnica y jurídica, al objeto de iniciar el correspondiente procedimiento sancionador.

2. A estos efectos, se aplicará con carácter general el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria, sin perjuicio de la normativa propia de cada 
comunidad autónoma.

Artículo 29.  Actuaciones en los casos de incumplimientos de pago de las aportaciones 
obligatorias a las organizaciones interprofesionales o de productores.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios iniciará e instruirá, de acuerdo a su 
propio régimen, los expedientes sancionadores por incumplimientos en el pago de las 
aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales o de productores, 
reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los productos 
o sectores oleícolas (aceite de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos, formulando a las 
autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

2. En las infracciones contempladas en el apartado anterior, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, acompañando 
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la documentación que acredite haber requerido el pago a los deudores, así como la admisión 
a trámite de la correspondiente demanda judicial o, en su caso, de la solicitud de laudo 
arbitral.

3. No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la administración 
competente o constatados en sus actuaciones de control, no será necesario acreditar la 
presentación de la documentación mencionada en el párrafo anterior, siendo suficiente a 
estos efectos la aportación de una certificación extendida por el órgano administrativo 
encargado de la gestión de los datos incluidos en dichas declaraciones.

4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuya instrucción corra a cargo de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo para resolver el 
procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del mismo, será de seis meses.

Artículo 30.  Actuaciones en los casos de denuncias por incumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios realizará las comprobaciones que 
corresponda de las denuncias por incumplimientos de lo dispuesto en Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, que les sean presentadas e instruirá, en el caso que sea de su competencia, el 
correspondiente procedimiento sancionador para formular la propuesta de resolución que 
proceda a la autoridad competente, junto con las actuaciones realizadas.

2. A los efectos de la iniciación de un procedimiento sancionador, las denuncias que se 
presenten por presunto incumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y que deba 
conocer la Agencia de Información y Control Alimentarios, deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. En los casos en los que sea competente la Agencia de Información y Control 
Alimentarios para iniciar e instruir el procedimiento administrativo sancionador 
correspondiente por los hechos denunciados, la Agencia comunicará al denunciante la 
iniciación o no del procedimiento, si la denuncia va acompañada de una solicitud de 
iniciación.

4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, cuya instrucción corra a cargo de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo para resolver el 
procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del mismo, será de seis meses.

Artículo 31.  Actuaciones en los casos de irregularidades constatadas en el ejercicio de sus 
funciones.

1. En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en el 
ejercicio de sus funciones, incumplimientos de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, iniciará de oficio, en el caso de que la competencia para su resolución corresponda a 
la Administración General del Estado, el procedimiento sancionador que corresponda y, tras 
la correspondiente instrucción, propondrá a la autoridad competente la resolución que 
proceda.

2. Si, de conformidad con lo establecido en al artículo 26 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, la competencia fuera de una comunidad autónoma, la Agencia trasladará la 
información que proceda al órgano competente de ésta

Artículo 32.  Actuaciones en los casos de infracción a la normativa sobre la defensa de la 
competencia o del comercio.

1. Cuando, de las comprobaciones efectuadas por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios se deduzca que los hechos constatados en el curso de los controles 
efectuados, pueden ser constitutivos de alguna de las conductas recogidas en los artículos 1 
al 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, trasladará las 
actuaciones realizadas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a los 
efectos oportunos.
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2. Cuando, de las comprobaciones efectuadas por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios se deduzca que los hechos constatados en el curso de los controles 
efectuados, pueden ser constitutivos de alguna de las infracciones contempladas en la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, trasladará las actuaciones 
realizadas a la comunidad autónoma competente, a los efectos de la iniciación del 
procedimiento sancionador que corresponda.

Artículo 33.  Actuaciones en los casos de infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo.

En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en el 
ejercicio de sus funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas, hechos que 
pudieran constituir una infracción prevista en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, iniciará de oficio 
el procedimiento sancionador que corresponda y, tras la oportuna instrucción, propondrá a la 
autoridad competente la resolución que proceda.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 257/1999.

Queda derogado el Real Decreto 257/1999, de 12 de febrero, por el que se regula la 
supervisión de las ayudas comunitarias al aceite de oliva y la aceituna de mesa por la 
Agencia para el Aceite de Oliva.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Mercado lácteo.

El ejercicio de las funciones de control del mercado lácteo a que se refieren los artículos 
2.1.a) y 10.2 no se llevará a cabo en tanto no se desarrolle reglamentariamente.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto, y en 
particular para modificar lo dispuesto en los artículos 2, 10, 13 y 29 en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 6, letra a) de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 30

Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el 
Código de Comercio. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 289, de 16 de octubre de 1885

Última modificación: 29 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-1885-6627

[ . . . ]

LIBRO SEGUNDO

De los contratos especiales del comercio

[ . . . ]

TÍTULO VI

De la compraventa y permuta mercantiles y de la transferencia de créditos no 
endosables

Sección primera. De la compraventa

Artículo 325.  
Será mercantil la compraventa de cosas muebles para revenderlas, bien en la misma 

forma que se compraron, o bien en otra diferente, con ánimo de lucrarse en la reventa.

Artículo 326.  
No se reputarán mercantiles:

1.º Las compras de efectos destinados al consumo del comprador o de la persona por 
cuyo encargo se adquirieren.

2.º Las ventas que hicieren los propietarios y los labradores o ganaderos, de los frutos o 
productos de sus cosechas o ganados, o de las especies en que se les paguen las rentas.

3.º Las ventas que, de los objetos construidos o fabricados por los artesanos, hicieren 
éstos en sus talleres.

4.º La reventa que haga cualquier persona no comerciante del resto de los acopios que 
hizo para su consumo.
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Artículo 327.  
Si la venta se hiciere sobre muestras o determinando calidad conocida en el comercio, el 

comprador no podrá rehusar el recibo de los géneros contratados, si fueren conformes a las 
muestras o a la calidad prefijada en el contrato.

En el caso de que el comprador se negare a recibirlos se nombrarán peritos por ambas 
partes que decidirán si los géneros son o no de recibo.

Si los peritos declarasen ser de recibo se estimará consumada la venta, y en el caso 
contrario, se rescindirá el contrato, sin perjuicio de la indemnización a que tenga derecho el 
comprador.

[ . . . ]
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§ 31

Real Decreto 1195/1985, de 5 de junio, sobre calificación de 
variedades de vid

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 173, de 20 de julio de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-15044

La situación de desequilibrio estructural por la que atraviesa el sector vitivinícola ha 
hecho que se ponga en marcha, por Real Decreto 275/1984, de 11 de enero, un Plan de 
Reestructuración y Reconversión del Viñedo.

Con dicho Plan, y en el área específica de la Reestructuración, se pretende fomentar la 
oferta de caldos de calidad, para lo que resulta indispensable, sin perjuicio de otras 
consideraciones, sustituir las plantaciones que generan materia prima de inferior calidad 
para las elaboraciones por plantaciones realizadas con material vegetal capaz de dar origen 
a vinos de calidad y con demanda en los mercados. Asimismo, en coherencia con lo anterior, 
las nuevas plantaciones que se autoricen en el futuro deberán llevarse a efecto con material 
vegetal capaz de responder a las características antes mencionadas.

El Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento de la Ley 
25/1970, «Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes» estableció, en su artículo 12, los 
requisitos que debe cumplir el vino de mesa para ser considerado como tal. En particular, el 
de tener que ser elaborado, exclusivamente con aquellas variedades de uva de vinificación 
preferentes, autorizadas y temporalmente autorizadas, que figuran en el mencionado 
reglamento, para cada región, en el que también figuran los portainjertos o patrones 
autorizados.

En previsión de que las variedades inicialmente calificadas pudieran perder interés ante 
la aparición de material vegetal más adaptado a las circunstancias productivas o a los gustos 
del mercado, el Reglamento, en su artículo 35, facultó al Ministerio de Agricultura para que 
procediera a las modificaciones oportunas.

Por último, y más recientemente, al cumplirse el plazo fijado por la disposición transitoria 
6.ª del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, para recalificar las variedades temporalmente 
autorizadas se promulgó el Real Decreto 1742/1982, de 25 de junio, abriendo un nuevo 
plazo de cinco años para llevar a cabo esta recalificación.

Sobre la base de estas disposiciones y a la vista de la transformación experimentada por 
los sistemas de producción y los de elaboración y comercialización, se ha procedido a la 
recalificación de las variedades de vid, tanto para vinificación como para uva de mesa, así 
como de los patrones o portainjertos autorizados.

Se trata, pues, de adoptar medidas de ordenación económica que resultan 
imprescindibles en la situación actual, debiendo resaltarse que estas medidas, para las que 
el Estado es competente, se han adoptado en estrecha colaboración con las Comunidades 
Autónomas.
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El fruto de dicha actuación coordinada ha sido la elaboración de una nueva calificación 
de variedades de vid, para vinificación y uva de mesa, y de patrones o portainjertos que, 
dado su carácter básico para la ordenación del sector vitivinícola, es preciso promulgar.

Esta promulgación resulta especialmente demandada por nuestro ingreso en la CEE, en 
cuyo ámbito está establecido una regulación semejante, en esta materia, a nivel comunitario, 
sobre la base de las propuestas que formulan al respecto los países miembros.

Las nuevas categorías utilizadas en la calificación de variedades de vid respetan 
sustancialmente las previstas en el Decreto 835/1972, de 23 de marzo.

En efecto, respecto a las variedades preferentes se emplea como sinónimo el término 
«recomendadas», por razones de homologación con la legislación comunitaria y respecto a 
la supresión del término «temporalmente autorizadas», la misma viene impuesta por las 
propias previsiones del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, y del Real Decreto 1742/1982, 
de 25 de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa la deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de junio 
de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
A los efectos previstos en los artículos 12 y 35 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y 

en los artículos 12.2 y 35.3 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, las variedades de vid 
para vinificación se clasifican en preferentes o recomendadas y autorizadas.

Artículo 2.  
1. Se entenderán por variedades preferentes o recomendadas para vinificación aquellas 

que, proporcionando vinos de buena calidad reconocida, figuren como tales en la normativa 
reguladora promulgada por el Estado.

Dichas variedades deben ser utilizadas en las nuevas plantaciones, replantaciones y 
sustituciones de viñedo.

2. Se entenderán por variedades autorizadas para vinificación aquellas que, 
proporcionado vinos de buena calidad reconocida y teniendo importancia superficial o 
económica, en una zona dada, figuren como tales en la normativa reguladora promulgada 
por el Estado.

Estas variedades solo podrán ser empleadas para llevar a cabo nuevas plantaciones, 
replantaciones o sustituciones de viñedo cuando así se establezcan en las disposiciones que 
regulen las campañas anuales de plantación.

Artículo 3.  
Las plantaciones integradas por variedades para vinificación que no se encuentren 

incluidas en alguna de las categorías anteriores deberán ser sometidas, prioritariamente, a 
las acciones previstas en las disposiciones actualmente en vigor, o que pueden promulgarse 
en el futuro, sobre reestructuración y reconversión del viñedo, por lo que no podrán ser 
utilizadas para llevar a cabo nuevas plantaciones, replantaciones o sustituciones, en ningún 
caso.

Disposición adicional.  
Queda modificado el anexo 1 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, de los términos que 

se señalan en el anexo a esta disposición.

Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

a) Variedades para vinificación
1. Región Gallega.

Comunidad Autónoma de Galicia:

a) Preferentes o recomendadas.

Albariño.
Brancellao. Brancello.
Caiño bravo. Cachón.
Doña Blanca.
Espadeiro.
Ferrón.
Godello.
Loureira. Loureiro blanco. Marqués.
Loureiro tinto.
Mencía.
Merenzao. María Ardoña. Bastardo.
Mouratón. Negreda.
Moza fresca. Doña Blanca.
Sousón. Tintilla.
Torrontés. Tarrantés.
Treixadura.

b) Autorizadas.

Albillo.
Garnacha tintorera. Alicante.
Gran negro. Grau negro.
Palomino. Jerez.

2. Región Cantábrica.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias:

a) Preferentes o recomendadas.

Ninguna.

b) Autorizadas.

Albarín blanco.
Albillo.
Garnacha tintorera.
Mencía.
Picapoll blanco. Extra.
Verdejo.

Comunidad Autónoma de Cantabria:

a) Preferentes o recomendadas.

Ninguna.

b) Autorizadas.

Mencía.
Palomino. Jerez.

Comunidad Autónoma del País Vasco (excepto Rioja Alavesa):

a) Preferentes o recomendadas.

Ninguna.
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b) Autorizadas.

Ondarrabi Beltza.
Ondarrabi Zuri o Txuri.

3. Región del Duero.

Comunidad Autónoma de Castilla y León:

a) Preferentes o recomendadas.

Albillo. Blanca del país.
Garnacha tinta. Tinto aragonés. Tinto de Navalcarnero.
Malvasía de Rioja. Rojal.
Mencía.
Moscatel de grano menudo.
Prieto picudo.
Tempranillo. Tinto fino. Tinto del país.
Tinta de toro.
Verdejo.
Viura. Macabeo.

b) Autorizadas.

Cabernet Sauvignon.
Chelva.
Doña Blanca. Valenciana blanca.
Garnacha roja.
Garnacha tintorera. Alicante.
Godello.
Juan Garcia.
Malbec.
Merlot.
Palomino. Jerez.
Rufete.
Tinto Madrid. Negral.

4. Región del Alto Ebro.

Comunidad Autónoma del País Vasco (Rioja Alavesa):

a) Preferentes o recomendadas.

Graciano.
Mazuela.
Tempranillo.
Viura.

b) Autorizadas.

Garnacha blanca.
Garnacha tinta.
Malvasía de Rioja.

Comunidad Autónoma Foral de Navarra:

A) Preferentes o recomendadas.

Graciano.
Mazuela.
Moscatel de grano menudo.
Tempranillo.
Viura.

b) Autorizadas.

Garnacha tinta.
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Malvasía de Rioja.

Comunidad Autónoma de la Rioja:

a) Preferentes o recomendadas.

Graciano.
Mazuela.
Tempranillo.
Viura.

b) Autorizadas.

Garnacha blanca.
Garnacha tinta.
Malvasía de Rioja.

5. Región Aragonesa.

Comunidad Autónoma de Aragón:

a) Preferentes o recomendadas.

Juan Ibañez. Concejón. Moristel.
Mazuela. Cariñena.
Moscatel de Alejandría. Moscatel romano.
Tempranillo.
Viura. Macabeo.

b) Autorizadas.

Alcañón.
Garnacha blanca.
Garnacha peluda.
Garnacha tinta.
Graciano.
Malvasía de Rioja. Rojal.
Parraleta.

6. Región Catalana.

Comunidad Autónoma de Cataluña:

a) Preferentes o recomendadas.

Garnacha peluda. Garnatxa peluda.
Garnacha tinta. Carnatxa negra. Carnatxa país. Lladoner.
Parellada. Montonec. Montonega. Martorella.
Tempranillo. Ull de Llebre. Verdiell.
Viura. Macabeo. Macabeu.
Xarello. Cartoixá. Pansal. Pansar. Pansalet. Pansa blanca.

b) Autorizadas.

Cabernet Sauvignon.
Chadornnay. Pinot Chadornnay.
Garnacha blanca. Garnatxa blanca.
Malvasía de Sitges. Malvasía grossa.
Mazuela. Cariñena. Crusilló. Samsó.
Merlot.
Monastrell. Morastell. Garrut.
Moscatel de Alejandría. Moscatel de Málaga. Moscatell romá.
Pedro Ximénez.
Picapoll negro.
Subirat parent. Malvasía. Malvasía de Rioja.
Trepat.
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7. Región Balear.

Comunidad Autónoma de Baleares:

a) Preferentes o recomendadas.

Callet.
Manto negro.
Pensal blanca. Prensal. Moll. Pansal.

b) Autorizadas.

Fogoneu.
Monastrell.

8. Región Extremeña.

Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Preferentes o recomendadas.

Alarije.
Borba.
Garnacha tinta. Tinto aragonés.
Tempranillo. Tinto fino. Cencibel.
Viura. Macabeo.

b) Autorizadas.

Cayetana blanca.
Chelva. Montúa. Mantúa.
Eva. Beba de los Santos.
Malvar.
Pardina. Hoja vuelta. Cayetana parda.
Pedro Ximénez.
Valenciana tinta.
Verdejo.

9. Región Central.

Comunidad Autónoma de Madrid:

a) Preferentes o recomendadas.

Albillo.
Garnacha tinta. Tinto aragonés. Tinto de Navalcarnero.
Malvar.
Tempranillo. Cencibel. Tinto fino.

b) Autorizadas.

Airén.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:

a) Preferentes o recomendadas.

Airén.
Albillo.
Coloraillo.
Garnacha tinta.
Garnacha tintorera.
Malvar.
Merseguera. Meseguera.
Monastrell.
Moscatel de grano menudo.
Pedro Ximénez.
Tempranillo. Cencibel.
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Tinto Velasco.
Torrontés. Arís.
Viura.

b) Autorizadas.

Bobal.
Frasco.
Pardillo. Marisancho.
Moravia agria.
Moravia dulce. Crujidera.
Negral.

10. Región Levantina.

Comunidad Autónoma Valenciana:

a) Preferentes o recomendadas.

Garnacha tinta. Gironet.
Garnacha tintorera. Alicante. Tintorera.
Malvasía de Rioja. Subirat.
Merseguera. Verdosilla.
Monastrell.
Moscatel de Alejandría. Moscatel de Málaga.
Pedro Ximénez.
Planta fina de Pedralba. Planta Angort.
Tempranillo. Tinto fino.
Viura. Macabeo.

b) Autorizadas.

Bobal.
Forcallat blanca.
Planta nova. Tardana.
Tortosina. Tortosí.
Verdil.

Comunidad Autónoma de Murcia:

a) Preferentes o recomendadas.

Garnacha tinta.
Merseguera. Meseguera.
Monastrell.
Moscatel de Alejandría. Moscatel de Málaga.
Pedro Ximénez.
Tempranillo.
Verdil.
Viura. Macabeo.

b) Autorizadas.

Airén.
Bonicaire.
Forcallat blanca.
Forcallat tinta.
Garnacha tintorera.
Malvasía de Rioja.

11. Región Andaluza.

Comunidad Autónoma de Andalucia:

a) Preferentes o recomendadas.
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Baladí verdejo.
Garrido fino.
Listán de Huelva.
Moscatel de Alejandría. Moscatel de Málaga. Moscatel de Chipiona.
Palomino fino.
Palomino de Jerez.
Pedro Ximénez.

b) Autorizadas.

Airén. Lairén.
Doradilla.
Garnacha tinta.
Jaén. Calagraño.
Mantúa. Mantúo.
Mollar cano.
Monastrell.
Moscatel morisco. Moscatel de grano menudo.
Perruno.
Rome.
Uva Rey.
Zalema.

12. Región Canaria.

Comunidad Autónoma de Canarias:

a) Preferentes o recomendadas.

Diego.
Gual.
Listán negro.
Malvasía. Malvasía de Rioja.
Moscatel. Moscatel de Málaga. Moscatel de Lanzarote.
Negra común.
Negramoll.
Verdello. Breval.

b) Autorizadas.

Listán blanco.
Pedro Ximénez.
Vermejuela.
Vijiriego. Vujariego.

b) Variedades para uva de mesa
Albillo.
Aledo.
Alfonso Lavallée.
Cardinal.
Calop.
Corazón de Cabrito. Teta de vaca. Quiebratinajas. Pizzutello.
Chasselas dorada. Franceset.
Chelva. Montúa. Mantúa.
Dominga.
Eva. Beba de los Santos.
Imperial Napoleón. Don Mariano.
Italia.
Leopoldo III.
Molinera.
Moscatel de Alejandría. Moscatel de Málaga. Moscatel romano.
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Náparo.
Ohanes.
Planta Mula.
Planta nova. Tardana. Tortozón.
Ragol.
Reina de las Viñas.
Roseti. Rosaki. Regina. Dattier de Beyrouth.
Sultanina.
Valenci blanco.
Valenci negro.

c) Portainjertos o patrones

1 Blanchard = Berlandieri-Colombard BCI
196-17 Castel = 1.203 Couderc (Mourviedro × Rupestris Martín) × Riparia Gloria 196-17Cl
6.736 Castel = Riparia × Rupestris de Lot 6.736 CI
161-49 Couderc = Riparia × Berlandieri 161-49 C
1.616 Couderc = Solonis × Riparia 1.616 C
3.309 Couderc = Riparia tomentosa × Rupestris Martín 3.309 C
333 Escuelas Montpellier = Cabernet Sauvignon × Berlandieri 333 EM
13-5 E.V.E. Jerez = Descendencia de Berlandieri Resseguier número 2 13-5 Evex
5 A Martínez Zaporta = Autofecundación de 41-B 5A Mz
41 B Millardet-Grasset = Chasselas X Berlandieri 41B M
420 A Millardet-Grasset = Berlandieri Grasset × Riparia 420A M
19-62 Millardet-Grasset = Malbec × Berlandieri 19-62 M
1.103 Paulsen = Berlandieri Resseguier número 2 × Rupestris de Lot 1.103 P
31 Ritcher = Berlandieri Resseguier número 2 × Novo Mexicana 31 R
99 Ritcher = Berlandieri Las Sorres × Rupestris de Lot 99 R
110 Ritcher = Berlandieri Resseguier número 2 × Rupestris Martín 110 R
140 Ruggeri = Berlandieri Resseguier número 2 × Rupestris de Lot 140 Ru
5 BB Teleki-Kober = Berlandieri-Riparia 5BB T
S04 Selección Oppenheim del Teleki número 4 = Berlandieri-Riparia S04
Rupestris de Lot R. de Lot
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§ 32

Real Decreto 208/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de 

vid

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 2003
Última modificación: 12 de febrero de 2011

Referencia: BOE-A-2003-3835

La Directiva 68/193/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968, referente a la 
comercialización de los materiales de multiplicación vegetativa de la vid, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico español mediante la Orden de 1 de julio de 1986, que fue modificada 
por Orden de 24 de junio de 1991.

La citada Directiva ha sido modificada por la Directiva 2002/11/CE del Consejo, de 19 de 
febrero de 2002. Dicha modificación se produce, tal como se señala en uno de los 
considerandos de la norma comunitaria, con la finalidad de eliminar todas las barreras 
comerciales que puedan impedir la libre circulación de los materiales de multiplicación de la 
vid en la Comunidad. Con tal objeto, se han suprimido todas las posibilidades de inaplicación 
unilateral por parte de los Estados miembros de la Directiva 68/193/CEE, a cuyo efecto se 
han derogado o modificado algunas de sus disposiciones.

Las novedades aportadas por la nueva normativa comunitaria en la materia imponen la 
necesidad de adaptar la normativa española, por lo que se han derogado aquellas 
disposiciones del Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid, 
aprobado por Orden de 1 de julio de 1986, que son objeto de regulación por la Directiva 
2002/11/CE, manteniéndose, en cambio, la vigencia de aquellos preceptos del citado 
Reglamento técnico referentes a aspectos no contemplados por la directiva que mediante el 
presente Real Decreto se transpone.

Es necesario señalar que al amparo del artículo 4 de la Directiva, que permite a los 
Estados miembros fijar para su producción propia condiciones suplementarias o más 
rigurosas, se efectúa una regulación de la producción destinada a la exportación, de la 
producción por el método de la multiplicación en verde y de los organismos nocivos a 
controlar en el proceso, si bien esta regulación se aplicará exclusivamente a las plantas de 
vivero producidas en España. El material de multiplicación proveniente de otro país 
comunitario y que se comercialice en España no estará sujeto a ninguna restricción distinta 
de las fijadas en la Directiva comunitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de febrero de 2003,

D I S P O N G O :
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento técnico de control y certificación de plantas de 
vivero de vid.

Se aprueba el Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid, 
en los términos que figuran en el anexo al presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Patrones de categoría estándar.

No obstante lo previsto en el artículo 13 del Reglamento que se aprueba, se autoriza la 
comercialización en el territorio nacional, hasta el 1 de enero de 2005, de los materiales de 
multiplicación de la categoría estándar destinados a ser utilizados como portainjertos que 
procedan de cepas madre de material de multiplicación estándar que existiesen a la fecha 
del 23 de febrero de 2002.

Segunda.  Cepas madre de prebase.

Las cepas madre de prebase autorizadas y existentes a la fecha de entrada en vigor de 
este Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid serán 
clasificadas por la autoridad competente en las categorías aprobadas en este Reglamento 
en función del cumplimiento de las condiciones fijadas en cada caso en el anexo I.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 1 de julio de 1986, por la que se aprueba el Reglamento 
técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid, salvo los epígrafes VII y VIII que 
continúan en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Habilitación competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la actividad económica, a excepción de los artículos 26 y 27, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.10.ª, que otorga al Estado competencia exclusiva en materia de comercio 
exterior.

Segunda.  Facultad de aplicación.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 
sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto 
en este Real Decreto y en especial para modificar los anexos, cuando resulte necesario o en 
caso de modificación de la normativa comunitaria.

Tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1.  Ambito de aplicación.

1. Quedan sujetas al ámbito de aplicación del presente Reglamento técnico las plantas 
de vivero de vid que se comercialicen de las distintas especies cultivadas del género 
botánico «Vitis L.», así como sus híbridos interespecíficos e intervarietales.

2. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 
(CEE) n.º 234/68 del Consejo, de 27 de febrero de 1968, sobre el establecimiento de una 
organización común de mercados en el sector de las plantas vivas y de los productos de la 
floricultura.

3. El presente Reglamento no se aplicará a los materiales de multiplicación cuando se 
haya comprobado que están destinados a la exportación a países terceros.

CAPITULO II

Definiciones y categorías

Artículo 2.  Definiciones generales.

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) «Vid»: las plantas del género «Vitis L.» que se destinan a la producción de uvas o a la 
utilización como materiales de multiplicación para estas mismas plantas.

b) «Variedad»: un conjunto vegetal de un único taxón botánico, del rango más bajo 
conocido, que pueda:

1.º Definirse mediante la expresión de los caracteres resultantes de un determinado 
genotipo o de una determinada combinación de genotipos.

2.º Distinguirse de cualquier otro conjunto vegetal mediante la expresión de uno de esos 
caracteres, como mínimo.

3.º Considerarse una entidad por su aptitud para ser reproducido sin cambio alguno.

c) «Clon»: una descendencia vegetativa de una variedad conforme a una cepa de vid 
elegida por la identidad de su variedad, sus caracteres fenotípicos y su estado sanitario.

Artículo 3.  Definiciones de plantas de vivero.

1. «Materiales de multiplicación».

a) Plantones de vid.

1.º «Barbados»: fracciones de sarmientos o ramas herbáceas de vid enraizadas y sin 
injertar, destinadas a la plantación franco de pie o a ser utilizadas como portainjerto para un 
injerto.

2.º «Plantas injerto»: fracciones de sarmientos o de ramas herbáceas de vid, unidas 
entre sí por injerto, cuya parte subterránea esté enraizada.

b) Partes de plantas de vid.

1.º «Sarmientos»: ramas de un año.
2.º «Ramas herbáceas»: ramas no agostadas.
3.º «Estacas injertables de portainjertos»: fracciones de sarmientos o de ramas 

herbáceas de vid, destinadas a formar la parte subterránea cuando se preparen plantas 
injerto.

4.º «Injertos»: fracciones de sarmientos o de ramas herbáceas de vid, destinadas a 
formar la parte aérea cuando se preparen plantas injerto o se realicen injertos sobre el 
terreno.
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5.º «Estaquillas»: fracciones de sarmientos o de ramas herbáceas de vid, destinadas a la 
producción de barbados.

2. «Cepas-madres»: cultivos de vides destinados a la producción de estacas, estaquillas 
o injertos.

3. «Viveros»: cultivos de vides destinados a la producción de barbados o de plantas-
injerto.

Artículo 4.  Categorías de plantas de vivero.

1. «Materiales de multiplicación iniciales»: los materiales de multiplicación que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que se hayan producido bajo la responsabilidad del productor, mediante métodos 
aceptados generalmente, con vistas a mantener la identidad de la variedad y, en su caso, del 
clon, así como a prevenir enfermedades.

b) Que se destinen a la producción de materiales de multiplicación de base o de 
materiales de multiplicación certificados.

c) Que cumplan las condiciones previstas en los anexos I y II para los materiales de 
multiplicación iniciales.

d) Con respecto a los cuales se haya comprobado en un examen oficial que se han 
observado las condiciones antes mencionadas.

2. «Materiales de multiplicación de base»: los materiales de multiplicación que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que se hayan producido bajo la responsabilidad del productor, mediante métodos 
aceptados generalmente, con vistas a mantener la identidad de la variedad y, en su caso, del 
clon, así como a prevenir enfermedades, y que procedan directamente de materiales de 
multiplicación iniciales por vía vegetativa.

b) Que estén destinados a la producción de materiales de multiplicación certificados.
c) Que cumplan las condiciones previstas en los anexos I y II para los materiales de 

multiplicación de base.
d) Con respecto a los cuales se haya comprobado en un examen oficial que se han 

observado las condiciones antes mencionadas.

3. «Materiales de multiplicación certificados»: los materiales de multiplicación que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que proceden directamente de materiales de multiplicación de base o de materiales 
de multiplicación iniciales.

b) Que están destinados:

1.º A la producción de plantas o de partes de plantas que sirvan para la producción de 
uvas.

2.º A la producción de uvas.

c) Que cumplen las condiciones previstas en los anexos I y II para los materiales de 
multiplicación certificados.

d) Para los que se ha comprobado, al realizar un examen oficial, que se han respetado 
las condiciones mencionadas.

4. «Materiales de multiplicación estándar»: los materiales de multiplicación que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que poseen la identidad y la pureza varietales.
b) Que están destinados:

1.º A la producción de plantas o de partes de plantas que sirvan para la producción de 
uvas.

2.º A la producción de uvas.

c) Que cumplen las condiciones previstas en los anexos I y II para los materiales de 
multiplicación estándar.
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d) Para los que se ha comprobado, al realizar un examen oficial, que se han respetado 
las condiciones antes mencionadas.

Artículo 5.  Otras definiciones.

1. «Comercialización»: la venta, la posesión con miras a la venta, la oferta de venta y 
cualquier cesión, entrega o transmisión de materiales de multiplicación a terceros, tanto 
mediante remuneración como sin ella, con vistas a su explotación comercial.

No se consideran comercialización los intercambios de materiales de multiplicación cuya 
finalidad no sea la explotación comercial de la variedad, como es el caso de las operaciones 
siguientes:

a) La entrega de materiales de multiplicación a organismos de experimentación e 
inspección.

b) La entrega de materiales de multiplicación a productores de servicios para la 
transformación o al acondicionamiento, siempre que el productor de servicios no adquiera 
derechos sobre el material de multiplicación suministrado.

2. «Autoridad competente»: el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, respecto 
a la ordenación y coordinación en materia de control y certificación de plantas de vivero de 
vid, así como en relación con el Registro de variedades comerciales y en los supuestos de 
comercio exterior, y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, respecto a la 
aplicación del control y certificación de plantas de vivero de vid en sus respectivos territorios.

CAPITULO III

Variedades comerciales

Artículo 6.  Registro de variedades comerciales.

1. (Derogado)
2. También se admitirá la comercialización de las variedades inscritas en los catálogos o 

registros de los demás Estados miembros, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n.º 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola en lo que respecta a las normas generales 
referentes a la clasificación de las variedades de vid.

3. (Derogado)

Artículo 7.  Admisión de variedades en el Registro de variedades comerciales.

(Derogado)

Artículo 8.  Listas de clones admitidos a certificación.

1. Con base en la información facilitada por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas sobre las plantas de vivero calificadas dentro del sistema de 
certificación, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá la lista de clones 
admitidos a certificación en España.

2. Los clones incluidos en la listas correspondientes de otro Estado miembro de la Unión 
Europea también serán admitidos a la certificación en España.

Artículo 9.  Conservación de las variedades comerciales.

1. Las variedades inscritas en el Registro de variedades comerciales o, en su caso, los 
clones admitidos se mantendrán mediante selección conservadora.

2. La selección conservadora debe poderse controlar en todo momento gracias a los 
registros efectuados por el encargado o los encargados de conservar la variedad y, en su 
caso, el clon.

3. Podrán pedirse muestras de la variedad al encargado de conservarla. Si fuese 
necesario, podrán ser tomadas oficialmente.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 32  Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero de vid

– 295 –



4. Cuando la selección conservadora se efectúe en España para una variedad admitida 
en otro Estado miembro, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del 
cauce correspondiente, remitirá al Estado que tenga admitida la variedad en su catálogo el 
resultado de los controles que se realicen, si se le requiere la asistencia administrativa.

CAPITULO IV

Producción de plantas de vivero

Artículo 10.  Condiciones referentes a la producción.

La producción de plantas de vivero cumplirá las condiciones correspondientes del anexo 
I.

Artículo 11.  Producción por el método «in vitro».

La producción de material de multiplicación inicial, base o certificado por el método «in 
vitro» sólo se admitirá en la medida que la Unión Europea establezca condiciones y 
disposiciones específicas para ello.

Artículo 12.  Producción por el método de «multiplicación en verde».

La producción de material de multiplicación por el método de «multiplicación en verde» 
se realizará de acuerdo con las condiciones fijadas en el anexo VII.

CAPITULO V

Condiciones del material de multiplicación

Artículo 13.  Materiales que se pueden comercializar.

1. Sólo se podrán comercializar los materiales de multiplicación si:

a) Han sido certificados oficialmente como «materiales de multiplicación iniciales», 
«materiales de multiplicación de base» o «materiales de multiplicación certificados» o, en el 
caso de los materiales de multiplicación que no estén destinados a ser utilizados como 
portainjertos, si se trata de materiales de multiplicación estándar controlados oficialmente.

b) Si cumplen las condiciones previstas en el anexo II.

2. Si se comprobara que las plantas de vivero no cumplen los requisitos del presente 
Reglamento, la autoridad competente adoptará las medidas adecuadas para que no se 
comercialice hasta tanto no se adecuen a aquéllos.

3. La autoridad competente podrá autorizar a productores radicados en España a 
comercializar cantidades apropiadas de materiales de multiplicación que no cumplan los 
requisitos del presente Reglamento en los siguientes casos:

a) Cuando estén destinados a pruebas o con finalidad científica.
b) Cuando estén destinados para trabajos de selección.
c) Cuando estén destinados a medidas encaminadas a la conservación de la diversidad 

genética.

4. En el caso del material modificado genéticamente, dicha autorización únicamente 
podrá concederse si se han adoptado todas las medidas apropiadas para evitar riesgos para 
la salud humana y el medio ambiente de conformidad con la normativa en vigor.

Artículo 14.  Lotes.

1. Los materiales de multiplicación serán, en el momento de la recolección, del 
acondicionamiento, del almacenamiento, del transporte y del cultivo, conservados en lotes 
separados y marcados según su variedad y, en su caso, para los materiales de 
multiplicación iniciales, los materiales de multiplicación de base y para los materiales de 
multiplicación certificados, según el clon.
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2. Los materiales de multiplicación sólo podrán comercializarse en lotes suficientemente 
homogéneos y en envases o haces cerrados, provistos de un sistema de cierre y de un 
etiquetado.

Artículo 15.  Precintado.

Los envases y haces de materiales de multiplicación se cerrarán oficialmente o bajo 
control oficial de tal modo que no puedan abrirse sin que el sistema de cierre quede 
deteriorado o sin que queden rastros de manipulación en la etiqueta oficial establecida en el 
artículo 16, o en el envase, cuando se trate de envases. Para garantizar el cierre, el sistema 
de cierre llevará como mínimo la etiqueta oficial o un precinto oficial.

La composición de los haces y embalajes será la fijada en el anexo III.

Artículo 16.  Etiquetado.

1. Los envases y haces de materiales de multiplicación irán provistos de una etiqueta 
oficial exterior que esté redactada, al menos, en la lengua española oficial del Estado; su 
fijación se garantizará por medio del sistema de cierre. La etiqueta tendrá las informaciones 
fijadas en el anexo IV.

2. Dicha etiqueta será blanca cruzada diagonalmente por una raya violeta para los 
materiales de multiplicación iniciales, blanca para los materiales de multiplicación de base, 
azul para los materiales de multiplicación certificados y amarillo oscuro para los materiales 
de multiplicación estándar. Sus dimensiones serán las fijadas en el anexo IV.

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán autorizar a los 
productores establecidos en su territorio a comercializar varios envases o varios haces de 
plantas injerto o de barbados de las mismas características con una sola etiqueta. En este 
caso, los envases o haces estarán unidos de tal forma que, al separarlos, la ligadura que los 
una se deteriore y no pueda recomponerse. La fijación de la etiqueta se realizará por medio 
de esa ligadura. No se autorizará un nuevo cierre.

4. La etiqueta oficial podrá también incluir todos los datos correspondientes al pasaporte 
fitosanitario previsto en el Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las 
medidas de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la 
Comunidad Económica Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países terceros. En ese caso, los 
datos del pasaporte fitosanitario irán claramente diferenciados, se respetarán sus 
condiciones y la etiqueta oficial se reconocerá equivalente al pasaporte fitosanitario.

5. En las etiquetas colocadas en los lotes de materiales de multiplicación de una 
variedad que haya sido modificada genéticamente y en cualquier otro documento que los 
acompañe en virtud de lo dispuesto en el presente Reglamento, tanto si es oficial como si no 
lo es, se indicará claramente que la variedad ha sido modificada genéticamente, 
especificándose el nombre de los organismos modificados genéticamente.

Artículo 17.  Conservación de las etiquetas.

El destinatario de los materiales de multiplicación vegetativa de la vid deberá conservar 
las etiquetas oficiales durante al menos un año y ponerlas a disposición de la autoridad 
competente para el control.

Artículo 18.  Albarán.

1. Toda partida de material de multiplicación producido en España y que se comercialice 
deberá ir amparada por un albarán del productor numerado correlativamente en el que se 
harán constar, al menos, los datos fijados en el anexo VI.

2. El productor deberá conservar dichos albaranes, cuyo conjunto se considerará como 
libro registro de salidas.

Artículo 19.  Exigencias reducidas.

Cuando la Comisión de las Comunidades Europeas autorice la comercialización de un 
determinado conjunto de materiales de multiplicación de una categoría sometida a 
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exigencias reducidas de una variedad determinada, el color de la etiqueta será el previsto 
para la categoría correspondiente, y en todos los demás casos, será marrón. La etiqueta 
indicará siempre que se trata de materiales de multiplicación de una categoría sometida a 
exigencias reducidas.

CAPITULO VI

Controles

Artículo 20.  Controles por los productores.

Los productores tomarán las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
normas fijadas en el presente Reglamento en todas las etapas de la producción y de la 
comercialización de las plantas de vivero.

Con dicha finalidad, los productores, bien por ellos mismos o, en su caso, en 
colaboración con otro productor, deberán efectuar controles que comprendan lo siguiente:

a) La elaboración y puesta en marcha de métodos de vigilancia y de control en las fases 
fundamentales de su proceso de producción y comercio.

b) La toma de muestras, que deberán analizarse en un laboratorio reconocido por la 
autoridad competente, deberá asegurar que:

1.º Las muestras se tomen durante las distintas fases del proceso de producción y en los 
intervalos establecidos, en su caso, por la autoridad competente al efectuar la comprobación 
de los métodos de producción para la concesión de la autorización del productor.

2.º El muestreo se realice de un modo técnicamente correcto y siguiendo un 
procedimiento estadísticamente fiable teniendo en cuenta el tipo de análisis a realizar.

3.º Las personas que tomen las muestras deben ser competentes para ello.

c) La anotación por escrito, o por algún otro medio que garantice una conservación 
duradera, de los datos correspondientes a los párrafos a) y b) anteriores, y el mantenimiento 
de un registro de la producción y de la comercialización de las plantas de vivero, los cuales 
se tendrán a disposición de la autoridad competente. Estos documentos y registros se 
conservarán durante un período de tres años como mínimo y contendrán información 
completa sobre:

1.º Las plantas de vivero compradas para su almacenamiento o utilización en su proceso 
de producción.

2.º Las plantas de vivero en proceso de producción.
3.º Las plantas de vivero expedidas a otros, o registro de salidas compuesto por el 

conjunto de los albaranes emitidos, ordenados correlativamente.
4.º Los tratamientos químicos aplicados a las plantas.
5.º En el caso de producción in vitro, y para cada línea de descendencia distinta: fecha 

de cada operación, número de plantas e identificación de cada subcultivo.

d) Colaborar con la autoridad competente en cuanto se refiere a su actividad y al control 
oficial correspondiente y especialmente:

1.º Encargarse personalmente o designar otra persona con experiencia técnica en la 
producción de plantas y en cuestiones fitosanitarias para relacionarse con dicha autoridad 
competente.

2.º Facilitar el acceso a las personas facultadas para actuar en nombre de la autoridad 
competente, a los registros y documentos indicados en el párrafo c).

No obstante, los productores cuya actividad en este ámbito se limite a la mera 
distribución de plantas de vivero producidas y embaladas fuera de su establecimiento, 
deberán llevar únicamente un registro, o conservar pruebas duraderas, de las operaciones 
de compra y venta o entrega de plantas de vivero que hayan realizado.
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Artículo 21.  Presencia de organismos nocivos.

Cuando como consecuencia de los propios controles, o de la información de que 
dispongan, los productores comprobasen la presencia de uno o varios de los organismos 
nocivos contemplados en el Real Decreto 2071/1993, o la presencia, en cantidad superior a 
lo admisible, de los organismos contemplados en el anexo V, informarán de ello 
inmediatamente a la autoridad competente y tomarán las medidas que ésta les indique, o 
cualquier otra medida necesaria para reducir el riesgo de diseminación de dichos 
organismos nocivos en cuestión. Los productores llevarán un registro de todos los casos de 
detección de organismos nocivos en sus establecimientos y de todas las medidas que se 
hayan adoptado al respecto.

Artículo 22.  Control de los productores.

La autoridad competente llevará a cabo regularmente la vigilancia y el control de los 
productores, así como de sus establecimientos, a fin de asegurar el cumplimiento continuado 
de los requisitos establecidos en el presente Reglamento. Esta vigilancia o control se llevará 
a cabo en el momento apropiado y, al menos, una vez al año.

Artículo 23.  Inspecciones oficiales.

Las inspecciones oficiales podrán ser visuales o por toma de muestras para su análisis, 
cuando proceda.

Los procesos de producción y comercialización serán objeto de las inspecciones que 
determine la autoridad competente, la cual podrá tomar muestras en cualquier momento 
durante dichos procesos.

Cuando se tomen muestras oficiales, se procederá de forma que se garantice la 
identidad y representatividad de la muestra.

De las circunstancias y resultados de las inspecciones, incluida, en su caso, la toma de 
muestras, se levantará un acta.

Las descalificaciones de partidas de plantas de vivero serán comunicadas por escrito al 
productor, indicando los motivos.

Artículo 24.  Declaraciones y estadísticas.

1. Los productores enviarán a la autoridad competente, antes del 31 de mayo de cada 
año, en modelo normalizado que ésta les indique, las siguientes informaciones:

a) La declaración de cultivos en donde figuren, al menos, los datos de localización de las 
parcelas, metros cuadrados de cultivo, unidades en cultivo, tipo de material, origen del 
material de multiplicación, para cada variedad, clon y categoría de planta de vivero.

b) La declaración de producción y de comercialización, en donde figuren, al menos, los 
datos de: unidades, tipo de material, origen del material para cada variedad, clon y categoría 
de planta de vivero producida o comercializada.

2. Con el fin de confeccionar las estadísticas nacionales y facilitar la información prevista 
en la normativa comunitaria, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
enviarán a la Dirección General de Agricultura (Oficina Española de Variedades Vegetales), 
antes del 1 de julio de cada año, los datos de plantas madres, producción y comercialización 
de la campaña ordenados por variedades, clon, tipo de material y categorías.

Artículo 25.  Postcontroles.

Para comprobar la calidad del material de multiplicación y la correcta aplicación de este 
Reglamento, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán realizar 
postcontroles en el material comercializado en su territorio teniendo en cuenta la información 
proporcionada por los albaranes establecidos en el artículo 18.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá decidir la realización de 
postcontroles de ámbito nacional, a fin de comprobar la calidad del material o para armonizar 
los métodos de control y certificación de las plantas de vivero, así como de los laboratorios 
de análisis.
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Cuando la Comisión de la Unión Europea establezca ensayos comparativos o 
experimentos temporales en el ámbito comunitario, las autoridades competentes participarán 
y colaborarán en aquéllos en la medida que sea necesario para ello, con la coordinación del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

CAPITULO VII

Comercio exterior

Artículo 26.  Condiciones generales.

El material de multiplicación que se importe de países terceros, para poder ser 
introducido en España, deberá ofrecer al menos garantías equivalentes en todos los 
aspectos a las de los materiales de multiplicación producidos en la Unión Europea.

En cuanto a la tramitación, documentación y condiciones necesarias para efectuar 
importaciones y exportaciones de y hacia países terceros, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, modificado en último lugar por el 
Real Decreto 2273/1993, de 22 de diciembre, y en la Orden de 23 de mayo de 1986 por la 
que se aprueba el Reglamento general técnico de control y certificación de semillas y plantas 
de vivero, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 2071/1993.

Artículo 27.  Documento informativo.

Los materiales importados deberán ir acompañados de un documento en el que figuren 
las indicaciones siguientes:

a) Especie (denominación botánica).
b) Variedad y, en su caso, el clon, aplicándose estas indicaciones en el caso de las 

plantas injerto tanto a los portainjertos como a los esquejes para injertos.
c) Categoría.
d) Tipo del material de multiplicación.
e) País de producción y servicio de control oficial.
f) País de expedición si no fuera el mismo que el país de producción.
g) Importador.
h) Cantidad de material.

CAPITULO VIII

Régimen sancionador

Artículo 28.  Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones y sanciones en la producción y comercialización de las plantas 
de vivero se clasificarán y aplicarán de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 11/1971, de 30 
de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, y disposiciones complementarias, y, en su caso, 
con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.

ANEXO I

Condiciones referentes a la producción

1. Origen
El material de multiplicación que se utilice para la producción de barbados o plantas 

injerto procederá de cepas-madre que hayan sido inspeccionadas y aprobadas.
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2. Condiciones generales
1. El cultivo poseerá identidad y pureza en lo que concierne a la variedad, y en su caso, 

al clon.
2. Las condiciones de cultivo y el estado de desarrollo del cultivo permitirán un control 

suficiente de la identidad y de la pureza varietales y, en su caso, clonales del cultivo, así 
como de su estado sanitario.

3. El suelo, o en su caso el substrato, de cultivo, presentará garantías suficientes en 
cuanto a la ausencia de organismos nocivos o sus vectores, en particular de los nematodos 
que trasmiten enfermedades de los virus. Las cepas madre y los viveros se instalarán en 
condiciones adecuadas a fin de evitar cualquier riesgo de contaminación por organismos 
nocivos.

Para ello, los suelos destinados a la plantación, excepto si su contenido de arcilla es 
inferior al 1%, deberán cumplir las siguientes condiciones:

No haber tenido cultivos de viña o cepas-madre en los doce años anteriores.
No haber tenido cultivos de viveros de vid en los tres años anteriores.

Los plazos anteriores se reducen a seis y un año respectivamente si la parcela se 
desinfecta contra nematodos nocivos previamente.

Las parcelas que se desinfecten pueden utilizarse como viveros de vid dos años 
consecutivos.

Los substratos utilizados deberán haberse desinfectado adecuadamente.
4. Los campos de cepas-madre y los viveros no se instalarán a menos tres metros de 

cualquier viñedo o terreno que haya sido viñedo y en cualquier caso deberán mantenerse en 
condiciones de asegurar su aislamiento de organismos nocivos.

5. Las cepas madre en cultivo hidropónico o en maceta estarán permanentemente 
etiquetadas para conocer la variedad y el clon. En el cultivo de plantas por multiplicación en 
verde, las variedades y clones estarán separadas por lotes, debiendo cada lote estar 
identificado de la misma forma.

6. Sin perjuicio de la inspección oficial prevista en los puntos 3, 4, 5 y 6, se efectuará al 
menos una inspección oficial en el campo. En caso de controversias que puedan resolverse 
sin perjuicio para la calidad de los materiales de multiplicación, se efectuarán otras 
inspecciones en el campo.

7. La presencia de organismos nocivos que reduzcan el valor de utilización de los 
materiales de multiplicación, y en particular los citados en el Anexo III, sólo se tolerará hasta 
el límite más bajo posible.

8. Tanto en los campos de cepas madres como en los viveros se procederá por parte del 
productor a la eliminación de todas las plantas que no correspondan a la variedad o 
presenten síntomas de las virosis citadas en el Anexo III, quedando prohibido el uso y 
comercialización de la totalidad de las plantas de la parcela si no se realiza la depuración.

9. Las cepas madre se calificarán con la categoría del material de multiplicación que 
produzcan.

3. Cepas madre de material de multiplicación inicial
1. Las cepas madre de material de multiplicación inicial tendrán comprobado mediante 

inspección oficial:
a) Que provienen directamente de la planta cabeza de clon.
b) Que corresponden a la variedad una vez que se compruebe que sus caracteres 

varietales coinciden con los descritos para la variedad en el registro de variedades 
comerciales.

c) Que se encuentran libres de organismos nocivos. En el caso de las virosis del anexo 
III, la inspección se basará en los resultados de análisis fitosanitarios realizados en todas las 
plantas por método de indexaje biológico u otro método equivalente reconocido 
internacionalmente.

d) Que mantienen su estado sanitario. Para ello se confirmarán los resultados de los 
análisis antes citados mediante los resultados de análisis fitosanitarios a los que se 
someterán todas las plantas cada cinco años respecto de los organismos GFLV, ArMV, 
GLRVI y GLRVIII del anexo III.
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2. Las plantas infectadas deberán eliminarse. Los motivos de las faltas de plantas, ya 
sean atribuibles a los organismos nocivos citados anteriormente o a otros factores, deberán 
constar en el expediente en el que se archive la documentación relativa a las cepas madre.

3. Las cepas madre iniciales deberán mantenerse en condiciones de asegurar su 
aislamiento de organismos nocivos, estarán aisladas al menos treinta metros de cualquier 
viñedo o vivero vitícola y se establecerán en fincas cultivadas directamente por el productor.

4. La planta cabeza de clon y toda su descendencia clonal se identificará con un número 
o código que servirá de referencia de origen a todas las plantas de vivero que provengan del 
mismo.

4. Cepas madre de material de multiplicación base
1. Las cepas madre de material de multiplicación base tendrán comprobado mediante 

inspección oficial:
a) Que se han constituido directamente con material de multiplicación inicial.
b) Que corresponden a la variedad.
c) Que se encuentran libres de organismos nocivos. Respecto de los organismos GFLV, 

ArMV, GLRVI y GLRVIII del anexo III, la inspección se basará en los resultados de análisis 
fitosanitarios realizados en todas las plantas.

d) Que mantienen su estado sanitario. Para ello se confirmarán los resultados de los 
análisis antes citados mediante los resultados de análisis fitosanitarios a los que se 
someterán todas las plantas cada seis años respecto de los organismos GFLV, ArMV, 
GLRVI y GLRVIII del anexo III.

2. Las plantas infectadas deberán eliminarse. Los motivos de las faltas de plantas, ya 
sean atribuibles a los organismos nocivos citados anteriormente o a otros factores, deberán 
constar en el expediente en el que se archive la documentación relativa a las cepas madre.

3. Las cepas madre de base deberán mantenerse en condiciones de asegurar su 
aislamiento de organismos nocivos, estarán aisladas al menos treinta metros de cualquier 
viñedo o vivero vitícola y se establecerán en fincas cultivadas directamente por el productor.

5. Cepas madre de material de multiplicación certificado
1. Las cepas madre de material de multiplicación certificado tendrán comprobado 

mediante inspección oficial:
a) Que se han constituido directamente con material de multiplicación base.
b) Que corresponden a la variedad.
c) Que se encuentran libres de organismos nocivos. Respecto de los organismos GFLV, 

ArMV, GLRVI y GLRVIII del anexo III, la inspección se basará en los resultados de análisis 
fitosanitarios realizados mediante muestreo.

d) Que mantienen su estado sanitario. Para ello se confirmarán los resultados de los 
análisis antes citados mediante los resultados de análisis fitosanitarios realizados mediante 
muestreo cada diez años respecto de los organismos GFLV, ArMV, GLRVI y GLRVIII del 
anexo III.

2. Las plantas infectadas deberán eliminarse. La proporción de faltas debidas a los 
organismos nocivos GFLV, ArMV, GLRVI y GLRVIII del anexo III no podrá sobrepasar el 5%. 
Los motivos de las faltas de plantas, ya sean atribuibles a los organismos nocivos citados 
anteriormente o a otros factores, deberán constar en el expediente en el que se archive la 
documentación relativa a las cepas madre.

3. Las cepas madre de certificada deberán mantenerse en condiciones de asegurar su 
aislamiento de organismos nocivos, estarán aisladas al menos treinta metros de cualquier 
viñedo o vivero vitícola.

6. Cepas madre de material de multiplicación estándar
1. Las cepas madre de material de multiplicación estándar tendrán comprobado su 

pureza varietal y su estado sanitario sobre los organismos nocivos del Anexo III mediante 
una inspección oficial periódica visual o, en su caso, con test de laboratorio.
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2. Las plantas infectadas no podrán utilizarse para la multiplicación. La proporción de 
faltas debidas a los organismos nocivos GFLV, ArMV, GLRVI y GLRVIII del anexo III no 
podrá sobrepasar el 10%. Los motivos de las faltas de plantas, ya sean atribuibles a los 
organismos nocivos citados anteriormente o a otros factores, deberán constar en el 
expediente en el que se archive la documentación relativa a las cepas madre.

7. Viveros
Los viveros se establecerán en condiciones apropiadas para evitar contaminaciones. Se 

deberá haber comprobado que los viveros están libres de los organismos nocivos GFLV, 
ArMV, GLRVI y GLRVIII del anexo III por medio de una inspección oficial anual en el campo, 
que se basará en métodos visuales y, si fuese necesario, se complementará con los análisis 
adecuados o una segunda inspección sobre en el campo.

ANEXO II

Condiciones referentes al material de multiplicación
1. Pureza Varietal: El material de multiplicación poseerá identidad y pureza en lo que 

concierne a la variedad, y en su caso, al clon de acuerdo con el cuadro siguiente:

Categoría % de Pureza
Inicial 100
Base 100
Certificado 100
Estándar 99

2. Pureza técnica: Los materiales de multiplicación deberán tener una pureza técnica 
mínima del 96 %.

Se considerarán como técnicamente impuros:
a) Los materiales de multiplicación desecados en su totalidad o en parte, aunque hayan 

sido sumergidos en agua tras su desecación.
b) Los materiales de multiplicación estropeados, torcidos o dañados, en particular 

deteriorados por el granizo o las heladas, aplastados o rotos.
c) Los materiales que no cumplan los requisitos contemplados más adelante en el punto 

6.

3. Madurez: Los sarmientos habrán llegado a un grado suficiente de madurez de la 
madera. La proporción madera-pulpa será la normal para la variedad.

4. Sanidad: La presencia de organismos nocivos que reduzcan el valor de uso de los 
materiales de multiplicación sólo se tolerará hasta el límite más bajo posible.

Se eliminarán los materiales de multiplicación que presenten señales o síntomas claros 
atribuibles a organismos nocivos para los que no existan tratamientos eficaces.

5. Clasificación de plantas injerto: Las plantas injerto procedentes de una combinación 
patron-injerto, ambos de la misma categoría, se considerarán de esa categoría. Las plantas 
de vivero procedentes de una combinación patron-injerto de distinta categoría, se 
considerarán de acuerdo con el componente de inferior categoría.

6. Calibrado:
1. Estacas, estaquillas e injertos.
Diámetro: Se trata del diámetro mayor de la sección. Esta norma no se aplica a las 

ramas herbáceas.
a) Estacas injertables e injertos:
aa) diámetro del extremo superior: 6,5 a 12 mm;
ab) diámetro máximo del extremo más grueso: 15 mm, salvo si se trata de injertos 

destinados al injerto in situ.

b) Estaquillas: Diámetro mínimo del extremo superior: 3,5 mm.

2. Barbados.
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A. Diámetro: El diámetro, medido en la mitad del entrenudo, bajo el brote superior y 
siguiendo el eje mayor, será al menos igual a 5 mm. Esta norma no es aplicable a los 
barbados derivados de materiales de multiplicación herbáceos.

B. Longitud: La longitud entre el punto inferior de inserción de las raíces y la bifurcación 
del brote superior será al menos igual:

a) a 30 cm para los barbados destinados al injerto; no obstante, para los barbados 
destinados a Sicilia, la longitud exigida será 20 cm;

b) a 20 cm para los otros barbados.

Esta norma no es aplicable a los barbados derivados de materiales de multiplicación 
herbáceos.

C. Raíces: Cada planta tendrá al menos tres raíces bien desarrolladas y repartidas 
convenientemente. No obstante, la variedad 420 A podrá tener sólo dos raíces bien 
desarrolladas, siempre que sean opuestas.

D. Base: El corte deberá haberse efectuado por debajo del diafragma, a una distancia 
suficiente para no dañarlo pero a no más de un centímetro.

3. Plantas injerto.
A. Longitud: El tallo tendrá al menos 20 cm de longitud.
Esta norma no es aplicable a las plantas injerto derivadas de materiales de multiplicación 

herbáceos.
B. Raíces: Cada planta tendrá al menos tres raíces bien desarrolladas y repartidas 

convenientemente. No obstante, la variedad 420 A podrá tener sólo dos raíces bien 
desarrolladas, siempre que sean opuestas.

C. Soldadura: Cada planta presentará una soldadura adecuada, regular y segura.
D. Base: El corte se efectuará por debajo del diafragma, a una distancia suficiente para 

no dañarlo pero a no más de un centímetro.

4. Plantas cultivadas en recipientes, alvéolos o bandejas.

Estas plantas han de presentar un sarmiento o un brote bien desarrollado y un sistema 
radicular equilibrado con la parte aérea.

ANEXO III

Organismos nocivos
1. Tratamiento en cultivo: Deberán realizarse los tratamientos fitosanitarios periódicos 

necesarios, principalmente para el control de nematodos, ácaros, insectos, hongos y 
bacterias.

2. Plantas de vivero portadoras de plagas y enfermedades: El material de multiplicación, 
así como las cepas madre, estarán libres de las siguientes plagas o enfermedades:

Nematodos: «Xiphinema sp.»; «Longidorus sp.».
Ácaros: «Phillocoptes vitis», «Panonychus ulmi» y «Eotetranychus carpini».
Cochinillas: «Pseudococus citri» y «Quadraspidiotus perniciosus».
Podredumbres: «Armillariella mellea» y «Rosellinia necatrix».
Excoriosis: «Phomosis sp.».
Eutiopiosis: «Eutypa armeniaca».
Yesca: «Estereum sp.».
Bacteriosis: «Xylophillus ampelinus, Agrobacterium spp.».
Se admitirá la presencia de ligeras infestaciones de las plagas y enfermedades citadas, 

siempre que se hubieran realizado los oportunos tratamientos.
3. Virosis:
a) el virus del entrenudo corto infeccioso de la vid (GFLV) y el virus del mosaico del 

Arabis (ArMV),
b) la enfermedad del enrollado de la viña: virus del enrollado de la viña I (GLRVI) y virus 

del enrollado de la viña III (GLRVIII), y
c) el virus del jaspeado de la vid (GFkV) (sólo para los patrones).
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ANEXO IV

Acondicionamiento
Composición de los haces o embalajes

1. Tipo 2. Número de unidades 3. Cantidad máxima
1. Plantas injerto. 25, 50, 100 o múltiplos de 100. 500
2. Barbados. 50, 100 o múltiplos de 100. 500
3. Injertos.
- con al menos cinco yemas utilizables. 100 ó 200. 200
- con una yema utilizable. 500 o múltiplos de 500. 5.000
4. Estacas. 100 o múltiplos de 100. 1.000
5. Estaquillas. 100 o múltiplos de 100. 500

Condiciones particulares:
I. Pequeñas cantidades: Si fuese necesario, el tamaño (número de unidades) de los 

embalajes y haces de todos los tipos y categorías de materiales de multiplicación 
enumerados en la columna 1, incluidos los materiales de multiplicación iniciales, podrán ser 
inferiores a las cantidades mínimas indicadas en la columna 2.

II. Plantas de vid con raíces en cualquier sustrato, en macetas, cajas y cartones: No son 
aplicables el número de unidades ni la cantidad máxima.

III. Plantas embaladas en contenedor: Las plantas embaladas en contenedores 
precintados podrán llevar una sola etiqueta por contenedor por la cantidad total de plantas 
que contenga. La cantidad total será un múltiplo de las fijadas para el tipo de material 
correspondiente, salvo en el caso de las plantas en pot cuyo acondicionado no lo permita.

ANEXO V

Etiquetado

1. Indicaciones obligatorias
La etiqueta oficial tendrá las siguientes informaciones:
1. Norma CE.
2. País productor: España.
3. Organismo responsable de la certificación o el control.
4. Nombre y dirección de la persona responsable del precintado o su número de 

identificación.
5. Especie.
6. Tipo de material.
7. Categoría.
8. Variedad y, en su caso, el clon. Para las plantas injerto esta indicación es aplicable a 

los portainjertos y los injertos.
9. Número de referencia del lote.
10. Cantidad.
11. Longitud (sólo para las estacas: se refiere a la longitud mínima de las estacas del lote 

en cuestión).
12. Año de producción.

2. Condiciones mínimas
La etiqueta deberá cumplir los requisitos siguientes:
1. La etiqueta estará impresa de forma indeleble y será claramente legible.
2. La etiqueta se colocará en un lugar destacado, de forma que resulte fácilmente visible.
3. Las indicaciones contempladas en el punto 1 no quedarán en ningún caso 

disimuladas, veladas o separadas por otras indicaciones o imágenes.
4. Las indicaciones contempladas en el punto 1 figurarán en un único campo visual.
5. La dimensión mínima de la etiqueta será de 110 x 67 mm para los haces de estacas, 

estaquillas e injertos y de 80 x 70 mm para los haces de barbados y plantas-injerto.
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3. Excepción por lo que respecta a pequeñas cantidades destinadas al usuario 
final

1. Más de una unidad: Las indicaciones obligatorias relativas a la etiqueta con arreglo al 
punto 1.10, rezarán: «Número exacto de unidades por unidad de embalaje o haz».

2. Sólo una unidad: No serán obligatorias las indicaciones siguientes contempladas en el 
punto 1:

Tipo de material.
Categoría.
Número de referencia del lote.
Cantidad.
Longitud para las estacas injertables.
Año de producción.

4. Excepción con respecto a las vides en macetas, cajas o cartones
En el caso de las plantas de vid con raíces en cualquier sustrato, en macetas, cajas y 

cartones, siempre que estos materiales no puedan ajustarse a los requisitos de precintado 
(incluido el etiquetado) debido a su composición:

a) Los materiales de multiplicación se mantendrán en lotes separados que se 
identificarán adecuadamente atendiendo a la variedad, y en su caso, al clon, así como al 
número de unidades.

b) La etiqueta oficial no será obligatoria.
c) Los materiales de multiplicación irán acompañados por el documento de 

acompañamiento o albarán previsto en el artículo 18.

ANEXO VI

Albarán

1. Condiciones que debe cumplir
a) Se realizarán, como mínimo, dos ejemplares del albarán (para el expedidor y el 

destinatario).
b) El albarán (ejemplar para el destinatario) acompañará la entrega desde el lugar de 

expedición hasta el lugar de destino.
c) El albarán recogerá todas las indicaciones contempladas en el punto 2 relativas a 

cada lote que componga la entrega.
d) El albarán se conservará durante un año al menos y se pondrá a disposición del 

organismo oficial responsable del control.

2. Lista de las indicaciones que debe recoger
1. Norma CE.
2. País productor: España.
3. Organismo responsable de la certificación o el control.
4. Número de orden correlativo.
5. Expedidor (Nombre, n.º de registro, almacén de partida).
6. Destinatario (Nombre, almacén de destino).
7. Especie.
8. Tipo(s) de material.
9. Categoría(s).
10. Variedad(es) y, en su caso, el clon o los clones. Para las plantas injerto esta 

indicación es aplicable a los portainjertos y los injertos.
11. Número de lotes de la entrega por tipo de material y por categoría (en su caso).
12. Número total de lotes.
13. Fecha de entrega.
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14. Declaración del productor. El productor declara que la mercancía amparada por el 
presente albarán cumple con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
haciéndose responsable de la veracidad de los datos consignados.

ANEXO VII

Producción por multiplicación en verde
1. Origen del material:

El material de multiplicación provendrá siempre de cepas madre aprobadas por la 
autoridad competente, de la categoría correspondiente 2.

2. Multiplicación:

El material vegetal de cepas madre de base se multiplicará en verde y todo el material 
obtenido durante el año de producción se podrá calificar como material de multiplicación 
base.

El material vegetal de cepas madre de certificado se multiplicará en verde y todo el 
material obtenido durante el año de producción se podrá calificar como material de 
multiplicación certificado.

Las variedades y clones estarán separadas por lotes, debiendo cada lote estar 
identificado por etiquetaje permanente.

3. Comunicaciones:

El productor comunicará la declaración de cultivos correspondiente a cada lote en fase 
de producción antes de un mes desde su plantación.

El conjunto de declaraciones constituirá la base para estimar las necesidades de 
etiquetas para cada variedad y clon.

4. Etiquetado:

Las plantas comercializadas en «pots» podrán ir etiquetadas en embalajes amparados 
por una sola etiqueta.

Las plantas en «pots» que se comercialicen individualmente deberán llevar una etiqueta 
individual.

Las plantas en «pots» que se comercialicen en embalajes cerrados y precintados podrán 
llevar su etiqueta adherida a dicho embalaje, en conjuntos de plantas de acuerdo con lo 
señalado en el anexo III.

En el albarán deberá figurar la información «plantas producidas por multiplicación en 
verde».
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§ 33

Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2011
Última modificación: 4 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2011-11604

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La Constitución Española de 1978, en su artículo 43 reconoce el derecho a la protección 
de la salud, encomendando a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. Asimismo, este 
artículo prevé que los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación 
física y el deporte.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dio respuesta y desarrollo a estas 
previsiones de la Constitución y en particular por lo que respecta a la seguridad alimentaria, 
estableció en el artículo 18, como una de las actuaciones sanitarias del sistema de salud, 
encomendada a las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y los 
órganos competentes en cada caso el desarrollo del «control sanitario y la prevención de los 
riesgos para la salud derivados de los productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus 
cualidades nutritivas».

Por otra parte, el título VIII de la Constitución diseñó una nueva organización territorial 
del Estado que posibilitaba la asunción por las comunidades autónomas de competencias en 
materia de sanidad, reservando para aquél la regulación de las bases y la coordinación 
general de la sanidad.

En los más de veinticinco años transcurridos desde que estos fundamentos de la 
organización y regulación de la sanidad alimentaria entraron en vigor, se han ido 
produciendo importantes cambios normativos y organizativos que han dado lugar a un nuevo 
concepto de la seguridad alimentaria tanto a nivel comunitario como a nivel nacional, en 
línea con la necesidad de consolidar la confianza de los consumidores en la seguridad de los 
productos alimenticios que consumen. Existe una gran demanda social para que estas 
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cuestiones se regulen adecuadamente y en consonancia con los acelerados cambios 
técnicos, económicos y sociales que están teniendo lugar.

La globalización de los intercambios comerciales y los movimientos migratorios, los 
cambios en las preferencias de consumo alimentario y en la nutrición de los ciudadanos 
españoles igualmente plantean problemas nuevos que exigen soluciones legislativas 
también nuevas. Destaquemos la tendencia creciente de la obesidad y el sobrepeso que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) considera ya una pandemia.

En el Libro Blanco de la Comisión Europea, adoptado el 12 de enero de 2000, sobre 
Seguridad Alimentaria se diseña una nueva concepción comunitaria de la regulación 
alimentaria describiendo un conjunto de acciones necesarias para completar y modernizar la 
legislación de la Unión Europea en el ámbito de la alimentación, organizando la seguridad 
alimentaria de una manera coordinada e integrada y tomando en consideración todos los 
aspectos de la producción alimentaria entendida como un todo, desde la producción primaria 
hasta la venta o el suministro de alimentos al consumidor. Su mejor exponente es el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. A su vez, este Reglamento se ha visto complementado 
por un conjunto de reglamentos de higiene y control oficial que viene a establecer la 
regulación básica que en esta materia es de aplicación a todas las etapas de la cadena 
alimentaria y muy en particular a los de origen animal.

Nunca hasta ahora se ha tenido tal conocimiento de la relación existente entre 
alimentación y salud, ni se han generado tantas situaciones de incertidumbre científica, ni se 
ha demandado por parte de la ciudadanía una intervención administrativa tan importante 
para garantizar la gestión de los riesgos. Esta ley parte de la idea de que la protección 
efectiva del derecho a la seguridad alimentaria de mujeres y hombres, requiere de un 
enfoque integral que contemple los riesgos asociados a la alimentación desde la granja a la 
mesa, y que considere todas las perspectivas posibles. Por ello, la nueva ley atiende a las 
perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria, como son la detección y eliminación de 
riesgos físicos, químicos, y biológicos, desde un nuevo enfoque anticipatorio que se 
fundamenta jurídicamente en el principio de precaución. Además, tiene en cuenta de forma 
muy particular la creciente importancia de los riesgos nutricionales, dada la preocupante 
prevalencia en la actualidad de la obesidad y principalmente de la obesidad infantil y juvenil. 
Y de la misma forma, tiene en consideración otras perspectivas de la seguridad alimentaria 
que inciden en los derechos de las ciudadanas y ciudadanos, como son la existencia de 
riesgos sociales, de integración o de discriminación, y de género, que deben ser eliminados.

Asimismo, en este periodo de tiempo, y para acompasarse al ámbito organizativo 
determinado por la Unión Europea, se ha aprobado la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que 
se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. La Agencia se crea con el 
objetivo general de promover la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la 
salud pública, y de ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes 
económicos del sector agroalimentario español, desde el ámbito de actuación de las 
competencias de la Administración General del Estado y con la cooperación de las demás 
Administraciones públicas y sectores interesados.

Además, durante este periodo y de manera significativa desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, el 
conjunto de las comunidades autónomas ha asumido, sin excepción, las competencias de 
desarrollo normativo y ejecución de las materias relacionadas con la seguridad alimentaria. 
Si a ello se suma el nuevo marco organizativo y legislativo derivado de la aprobación de los 
nuevos Estatutos de Autonomía, la necesidad de una ley que ordene y regule los distintos 
aspectos que inciden en la seguridad alimentaria, y muy en particular la coordinación entre 
administraciones competentes, se convierte en algo incuestionable.

En otro orden de consideraciones, pero con íntima ligazón con los aspectos alimentarios, 
debe ser abordada y regulada en el ámbito de esta ley la materia nutrición, íntimamente 
relacionada con la salud asociada a una correcta alimentación. Que ésta es una cuestión 
preocupante, fruto de uno de los problemas de salud más acuciantes en los países 
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desarrollados lo demuestra el hecho de que la Ley 11/2001, de 5 de julio, fuera modificada 
mediante la disposición final octava de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, para introducir en su ámbito de aplicación los 
aspectos relacionados con la nutrición. Esta modificación no es sino el colofón a los trabajos 
emprendidos en el seno de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición para 
iniciar la lucha contra la obesidad. A esta lucha responde la Estrategia para la Nutrición, 
Actividad Física y Prevención de la Obesidad (Estrategia NAOS), lanzada por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo en febrero de 2005. Dicha Estrategia responde a una preocupación 
creciente de las autoridades sanitarias nacionales e internacionales por la ascendente 
evolución de la prevalencia de la obesidad, porque constituye en sí una enfermedad y un 
factor de riesgo para otras enfermedades de mayor gravedad.

Esta ley, en todo caso, viene a complementar y ordenar las regulaciones existentes a 
nivel nacional y que tienen incidencia en los aspectos referidos a la seguridad alimentaria y 
la nutrición, por lo que en modo alguno pretende incidir en aspectos de la seguridad de los 
alimentos ya abordados.

II

La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros diez capítulos.
En el capítulo preliminar se enuncia el propósito de la ley, que no es otro que el 

establecimiento de un marco legal básico común aplicable al conjunto de las actividades que 
integran la seguridad alimentaria y la consecución de hábitos nutricionales y de vida 
saludables. Todo ello con un enfoque amplio que permita asumir como cierta la aseveración 
de que buscamos la seguridad a lo largo de toda la cadena alimentaria. Es decir, «desde la 
granja hasta la mesa».

Asimismo, pretende dejarse claro desde el primer momento que la ley se inscribe y 
habrá de aplicarse en un marco jurídico descentralizado y, por tanto, habrá de tenerse 
presente en todo caso que las actuaciones que en la ley se prevén habrán de abordarse y 
desarrollarse siempre sobre la base del respeto mutuo y la coordinación entre 
administraciones. Igualmente, en este marco de convivencia de ordenamientos jurídicos, se 
ha tenido muy presente la existencia del ordenamiento jurídico comunitario y el principio de 
primacía del mismo respecto de los ordenamientos nacionales.

Así, se han tenido en consideración, por constituir los principios sobre los que se asienta 
la nueva concepción de la seguridad alimentaria, los principios del análisis de riesgo, la 
trazabilidad o el principio de precaución, elementos básicos para la seguridad de los 
consumidores.

En último lugar, se han establecido las exclusiones del ámbito de aplicación, 
consistentes, básicamente, en aquellas actividades que por su escasa cuantía, tanto en 
términos cuantitativos como cualitativos, afectarían en muy pequeña medida a la seguridad 
alimentaria general.

III

El capítulo I está destinado a complementar el capítulo preliminar, y en él se concretan 
los principios anteriormente enumerados en el ámbito de los principios generales a los 
elementos que han de considerarse como elementos centrales de la ley. Es decir, establece 
los requisitos que habrán de reunir para considerarse seguros los alimentos y los piensos 
que se pongan en el mercado, sin perder de vista que esta seguridad alcanza a los 
consumidores con necesidades alimenticias especiales. Igualmente, se establece, con 
carácter primordial, el requisito ineludible de que los operadores económicos no podrán 
poner en el mercado productos que no sean seguros, la obligatoriedad para los mismos de 
colaborar con las administraciones competentes y, por supuesto, proceder a la retirada de 
los productos del mercado cuando no esté garantizada la seguridad de los alimentos o 
piensos puestos en el mercado. No debe olvidarse, en todo caso, que las materias seguridad 
alimentaria y nutrición son materias pluridisciplinares y que, por tanto, existen otras 
disciplinas y regulaciones que de manera específica abordan partes concretas de las 
mismas.
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IV

El siguiente capítulo está destinado a establecer las grandes líneas que presiden las 
actividades de control de la Administración en el proceso de las importaciones y 
exportaciones de los productos alimenticios y los piensos. En un mundo presidido por la 
globalización y formando parte de una entidad supranacional como la Unión Europea, la 
actuación en frontera se presenta como uno de los elementos claves para garantizar la 
seguridad alimentaria como un todo. No obstante, la regulación contenida en la ley es lo 
suficientemente general como para mantener la vigencia de aquellas disposiciones más 
específicas en la materia, tanto por la actividad en sí como por los productos afectados.

V

El capítulo III constituye uno de los pilares fundamentales en que se asienta la ley. En el 
mismo se abordan algunas de las cuestiones prioritarias sobre las que ha de estructurarse la 
seguridad alimentaria en el conjunto nacional.

De inicio se parte de una declaración de respeto a las competencias que le son propias a 
cada una de las Administraciones públicas intervinientes en materia de seguridad 
alimentaria. Este respeto debe presidir las relaciones que se establecen tanto entre 
diferentes administraciones como entre los órganos de una misma administración. Ello no 
obsta, sin embargo, para que por las distintas administraciones implicadas se establezcan 
mecanismos de colaboración que permitan profundizar en la coordinación y cooperación 
efectiva que vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, y a tal fin se prevé la posible 
concertación de acuerdos, convenios o figuras equivalentes en los que plasmarlos.

Se establece seguidamente la necesidad del diseño y la aplicación de planes oficiales de 
control en el contexto de unas políticas y estrategias establecidas en función del riesgo a 
vigilar o controlar. Aunque las actividades de control siempre han estado sujetas a una 
planificación más o menos sistematizada, surge la necesidad de impulsar la elaboración de 
dichos planes de forma integral y coordinada. La propia evolución de los controles oficiales, 
la organización territorial de nuestro país y las exigencias comunitarias en esta materia 
hacen oportuno el contemplar los planes oficiales de control como punto fundamental de 
esta ley.

Asimismo, y en íntima relación con lo anterior, se regula el régimen de auditorías como 
elemento clave para garantizar que los planes de control consiguen los objetivos deseados. 
También se incluye una referencia al examen independiente de las mismas, atendiendo así a 
la necesidad de verificar que el proceso de auditorías se realiza según los criterios fijados y 
está alcanzando los objetivos perseguidos.

Igualmente, se establecen las medidas que habrán de adoptarse para cuando se haya 
detectado un riesgo y para cuando no se garantice la seguridad. Se prevé en estos 
supuestos tanto una actuación sobre los propios productos afectados, como las medidas de 
estudio e investigación científica que hayan de adoptarse y las necesarias medidas de 
coordinación administrativa.

Relacionado con esto último, y de importancia capital y básica para un Estado 
ampliamente descentralizado como es España, se abordan las obligaciones informativas que 
deben atender en sus relaciones de coordinación entre administraciones tanto el Estado 
como las comunidades autónomas. Estas obligaciones constituyen un mínimo que se 
considera necesario para permitir una actuación fluida del conjunto de Administraciones 
públicas en el servicio a los ciudadanos a los que debe garantizarse un alto nivel de 
seguridad alimentaria. En el caso de la Administración General del Estado estas 
obligaciones de información deben extenderse de manera muy especial a las relaciones con 
las instituciones comunitarias, muy particularmente con la Comisión Europea.

Por último, se establece un principio de responsabilidad por la acción u omisión en el 
desempeño de las actividades de las administraciones en la materia, cuando de las mismas 
se derive un perjuicio económico para el país, fundamentalmente en nuestras relaciones con 
la Unión Europea. Así, si el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas condenara a 
España al pago de una multa coercitiva por las irregularidades surgidas en la actuación de 
alguna administración en el campo de la seguridad alimentaria, el importe de la misma le 
sería detraído en el siguiente ejercicio presupuestario de las partidas que hubieran de serle 
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transferidas desde la Administración General del Estado. Todo ello en el marco de un 
procedimiento que garantice la audiencia de la administración afectada.

VI

Igualmente importante para la consecución de los objetivos que persigue la ley resultan 
los instrumentos que incluye el capítulo IV. Bajo el título genérico de instrumentos de 
seguridad alimentaria, se reúnen una serie de iniciativas que han de contribuir a facilitar, de 
una parte, el control y conocimiento de las distintas actividades que forman parte del mundo 
de la alimentación, como los registros generales de alimentos y piensos, y de otra, el 
establecimiento de un Sistema de Información como instrumento de coordinación e 
intercambio de datos entre entidades profesionales, investigadores y administraciones. Este 
Sistema de Información ha de constituir una base informativa de la máxima utilidad para 
facilitar los conocimientos más avanzados en la materia, así como referencia de las 
entidades e instituciones que disponen de éstos para dirigirse a ellas en demanda de los 
mismos. Se establecen, asimismo, las bases de lo que ha de constituir la comunicación de 
los riesgos a la población cuando éstos se detectan, teniendo en cuenta para ello distintos 
principios que aseguren la objetividad de sus contenidos, la transparencia de la información 
facilitada y su fácil comprensión. Además, se aborda el papel de la formación en materia de 
seguridad alimentaria y nutrición, atendiendo a su condición de pilar básico para alcanzar 
dicha seguridad. Sin los necesarios conocimientos resulta prácticamente imposible que los 
profesionales que se desenvuelven en este medio puedan contribuir a la seguridad 
alimentaria.

VII

En línea con la legislación alimentaria europea, se reconoce la importancia de que todas 
las disposiciones y actuaciones en materia de seguridad alimentaria, así como en el campo 
de la nutrición, deberán estar fundamentadas en el conocimiento científico, a fin de evitar la 
arbitrariedad de los poderes públicos. Para ello, es necesario que se establezcan los 
mecanismos eficientes de coordinación y de colaboración entre todas las administraciones 
públicas con competencias en materia de investigación científica para que las decisiones 
que se adopten en materia de seguridad alimentaria se apoyen, siempre que sea posible, en 
el mejor y más actualizado conocimiento científico disponible. Se establecen cauces de 
apoyo y cooperación científico técnicas para llevar a cabo la evaluación del riesgo. Así 
mismo, se hace referencia a uno de los elementos que mas afectan a la seguridad 
alimentaria, cual es la aparición de los riesgos emergentes. Estas consideraciones han 
determinado la inclusión dentro del capítulo V de la ley, de determinadas disposiciones que 
contribuyen a abordar de forma coordinada estos problemas.

VIII

El capítulo VI, destinado a regular los distintos laboratorios, es, asimismo, fundamental 
en la ley, pues de su actuación y acierto depende en gran medida la seguridad alimentaria. 
Son los laboratorios, particularmente los de referencia, los que han de implementar y 
mantener actualizadas las técnicas de determinación de los componentes, residuos y 
contaminantes de los alimentos, así como mantener la coordinación entre los 
correspondientes a las distintas administraciones. Teniendo en cuenta estas 
consideraciones, la ley prevé la creación de una Red de laboratorios en la que tendrán 
cabida los laboratorios públicos o privados que participen en trabajos de control oficial y que 
para el mejor aprovechamiento de sus capacidades facilitarán a la Red su cartera de 
servicios.

IX

Se aborda en el capítulo VII otro de los pilares en que descansa la ley. Como ya se 
adelanta en el apartado I de esta exposición de motivos, la correcta nutrición se ha 
convertido en una preocupación creciente de las autoridades sanitarias nacionales e 
internacionales por la ascendente evolución de la prevalencia de la obesidad, constituyendo 
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en sí misma una enfermedad y un factor de riesgo para otras enfermedades de mayor 
gravedad. Por ello, el capítulo se inicia estableciendo la necesidad de la Estrategia de la 
nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS) que, de manera coordinada 
entre las Administraciones públicas, fomente una alimentación saludable y promueva la 
práctica de la actividad física. La Estrategia establecerá los objetivos y será revisada 
periódicamente en función de los resultados. Además, habida cuenta la descentralización 
administrativa que rige en esta materia, se prevé el establecimiento de mecanismos de 
coordinación para que las actuaciones emprendidas tengan la necesaria coherencia.

Con el objetivo de disponer de la información precisa sobre la realidad existente, se 
prevé la creación de un Observatorio de la nutrición y de estudio de la obesidad, que 
obtendrá los datos de la realidad a la que habrán de ir aplicados los distintos elementos que 
componen la misma.

Igualmente, fruto de la observación de la realidad del comportamiento social, se ha 
considerado de la máxima importancia la introducción de una serie de principios con la 
pretensión de que se impidan todas aquellas conductas que puedan resultar discriminatorias 
para las personas que padezcan sobrepeso u obesidad. Esta prohibición general de 
discriminación, se ve complementada, habida cuenta de que socialmente el problema del 
sobrepeso o la obesidad afecta en mayor medida a las clases socialmente más 
desfavorecidas, con medidas dirigidas a personas desfavorecidas y dependientes.

El capítulo contempla, asimismo, medidas especiales dirigidas a menores, 
particularmente en el ámbito escolar, por entender que en la lucha contra la obesidad son 
fundamentales las actuaciones educativas, realizando especial énfasis en los aspectos 
formativos, y velando por que, además de impulsar la actividad física, la comida que se sirva 
o pueda ser adquirida en centros educativos, responda a criterios de equilibrio nutricional. 
Estas actuaciones se extienden al ámbito de las Administraciones públicas y se pretende, 
del mismo modo, que los servicios de salud se impliquen en la Estrategia a través de 
actuaciones formativas tanto para profesionales como para pacientes. Todo ello sin perjuicio 
de que las familias son las principales responsables de la transmisión de adecuados hábitos 
sobre nutrición y alimentación a los hijos.

Se declaran los centros escolares y escuelas infantiles como espacios libres de 
publicidad, de tal manera que las promociones o campañas que se realicen en los centros 
escolares solo tengan lugar cuando las autoridades educativas en coordinación con las 
autoridades sanitarias entiendan que la actividad resulta beneficiosa a los intereses de los 
menores.

Por último, la ley establece obligaciones a los operadores de empresas alimentarias, de 
tal manera que realicen unos registros que permitan a la administración comprobar 
fácilmente el contenido de ácidos grasos trans en sus productos y, así, poder tener un 
conocimiento más exhaustivo de este tipo de sustancias y facilitar en un futuro, a la luz de 
los conocimientos científicos que se vayan produciendo, el establecimiento, mediante 
instrumentos normativos mas flexibles y ágiles, limites máximos de presencia de esta 
sustancia en los alimentos.

X

El capítulo VIII afronta aspectos que resultan vitales para la seguridad alimentaria y la 
nutrición en una sociedad industrializada, tecnificada y, como consecuencia de ello, 
globalizada. Además de haberse modificado los hábitos alimentarios, el consumidor medio 
se encuentra, en buena parte debido también a las nuevas tecnologías de la información, 
sometido a constantes estímulos publicitarios. De ello se derivan los contenidos de este 
capítulo de la ley, ya que, además de la exigencia general de que la publicidad sea veraz y 
exacta, y fijar la casuística de aquellas prácticas publicitarias prohibidas, se determina que 
en el futuro el Gobierno establezca para determinados tipos de alimentos, servidumbres 
informativas adicionales. Asimismo, en línea con las corrientes comunitarias, se apoya la 
regulación voluntaria, si bien dicho apoyo se encuentra condicionado al cumplimiento de 
determinadas condiciones que aportan garantías suplementarias con arreglo al 
ordenamiento vigente.

Mención especial merecen los aspectos abordados por la ley dirigidos a la regulación de 
la publicidad de alimentos destinados a los menores de quince años.
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A este respecto, debe recordarse que en su Comunicación al Consejo y al Parlamento 
Europeo «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea», la 
Comisión subraya que debe analizarse minuciosamente qué planteamiento regulador es el 
más adecuado y, en particular, si en el caso de un sector o problema concreto es preferible 
una respuesta legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la corregulación o la 
autorregulación. Además, la experiencia ha demostrado que ambos instrumentos de 
corregulación y autorregulación aplicados de acuerdo con las distintas tradiciones jurídicas 
de los Estados miembros pueden desempeñar un importante papel, otorgando un alto grado 
de protección a los consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de protección de 
la infancia y la juventud en relación con la publicidad de alimentos a ella dirigidos resultarían 
más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de los propios anunciantes y de los 
prestadores del servicio de comunicación comercial audiovisual.

La corregulación, en su mínima expresión, sirve de «vínculo jurídico» entre la 
autorregulación y el poder legislativo nacional, con arreglo a las tradiciones jurídicas de los 
Estados miembros. La corregulación debe preservar la posibilidad de intervención por parte 
del Estado en el caso de que no se realicen sus objetivos.

Por otra parte, la globalización del comercio y sus implicaciones para la seguridad 
alimentaria aconsejan tener como referencia los trabajos pertinentes del Codex Alimentarius, 
y de la Organización Mundial del Comercio y las directrices que de ellos emanan.

XI

Por último, se establecen en sendos capítulos, el IX y el X, respectivamente, el régimen 
de infracciones y sanciones en las materias objeto de esta ley y el régimen de tasas. En el 
capítulo IX se realiza la tipificación de las infracciones y se fijan las sanciones 
correspondientes. Asimismo, se crea un régimen de tasas, fijando los sujetos pasivos, la 
relación de hechos imponibles y las cuantías de las respectivas tasas.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.

1. En desarrollo del artículo 43 de la Constitución, el objeto de esta ley es el 
reconocimiento y la protección efectiva del derecho a la seguridad alimentaria, entendiendo 
como tal el derecho a conocer los riesgos potenciales que pudieran estar asociados a un 
alimento y/o a alguno de sus componentes; el derecho a conocer la incidencia de los riesgos 
emergentes en la seguridad alimentaria y a que las administraciones competentes 
garanticen la mayor protección posible frente a dichos riesgos.

Del reconocimiento de este derecho se deriva el establecimiento de normas en materia 
de seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, en orden a 
asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas en relación con los 
alimentos, así como establecer las bases para fomentar hábitos saludables, que permitan 
luchar contra la obesidad. Se tendrán en cuenta todas las etapas de la producción, 
transformación y distribución de los alimentos y los piensos.

2. Son fines específicos de esta ley:

a) El establecimiento de instrumentos que contribuyan a generar un alto nivel de 
seguridad de los alimentos y los piensos y la contribución a la prevención de los riesgos para 
la salud humana derivados del consumo de alimentos.

b) La fijación de las bases para la planificación, coordinación y desarrollo de las 
estrategias y actuaciones que fomenten la información, educación y promoción de la salud 
en el ámbito de la nutrición y en especial la prevención de la obesidad.

c) El establecimiento de los medios que propicien la colaboración y coordinación de las 
administraciones públicas competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

d) La regulación de los procedimientos para la evaluación, la gestión y comunicación de 
los riesgos alimentarios, así como la regulación de procedimientos de actuación en 
supuestos de crisis o de emergencias.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de esta ley comprende las siguientes actuaciones y actividades:

a) La seguridad de los alimentos y los piensos destinados a animales productores de 
alimentos a lo largo de todas las etapas de producción, transformación y distribución.

b) La planificación, coordinación y desarrollo de las estrategias y actuaciones que 
fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la seguridad 
alimentaria y la nutrición.

c) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, en 
cuanto que tales actividades estén relacionadas directa o indirectamente con alguna de las 
finalidades de esta ley.

2. Salvo en aquellos supuestos en que sea necesario establecer normas sanitarias 
específicas para la protección de las personas, se encuentran excluidas de su ámbito de 
aplicación:

a) La producción doméstica de piensos para su utilización en la alimentación de 
animales destinados a la producción de alimentos para consumo propio, o de animales no 
destinados a la producción de alimentos.

b) La alimentación de animales destinados a la producción de alimentos para consumo 
propio o para las actividades mencionadas en la letra b), del apartado 3, del artículo 1 del 
Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 abril de 2004, por 
el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

c) La alimentación de animales no destinados a la producción de alimentos.
d) El suministro directo, a nivel local, de pequeñas cantidades de producción primaria de 

piensos por el productor a explotaciones agrarias locales para su utilización en dichas 
explotaciones.

e) La producción primaria de alimentos para uso privado, la preparación, manipulación o 
almacenamiento domésticos de alimentos para consumo propio.

Artículo 3.  Definiciones.

1. A los efectos de esta ley serán aplicables las definiciones previstas en los artículos 2 y 
3 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, y las recogidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales.

2. Asimismo, se entenderá por:

a) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, los órganos competentes de la Administración General del 
Estado para la coordinación y la sanidad exterior, y los órganos competentes de las 
entidades locales en las funciones propias o complementarias que la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y cualesquiera otras leyes sectoriales 
encomienden a dichas entidades.

b) Riesgo emergente: es el riesgo resultante de una incrementada exposición o 
susceptibilidad frente a un factor desconocido hasta el momento, o bien el asociado a un 
incremento en la exposición frente a un peligro ya identificado.

Artículo 4.  Principios de actuación.

Las medidas preventivas y de gestión que se adopten por las administraciones públicas 
para el cumplimiento de los fines previstos en esta ley y, en particular, para la prevención de 
los riesgos derivados para la salud humana del consumo de alimentos que no reúnan los 
requisitos de seguridad alimentaria requeridos, en la medida en que afectan a la libre 
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circulación de personas y bienes y a la libertad de empresa, deberán atender a los siguientes 
principios:

a) Principio de necesidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán estar 
justificadas por una razón de interés general, que deberá acreditarse y resultar aplicable a la 
medida en cuestión.

b) Principio de proporcionalidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán ser 
proporcionadas a los fines que en cada caso se persigan.

c) Principio de no discriminación: las actuaciones y limitaciones sanitarias no deberán 
introducir diferencias de trato, en particular por razón de nacionalidad o forma empresarial.

d) Principio de mínima afección a la competencia: se deberán utilizar las medidas que 
menos perjudiquen, sin menoscabo de la protección de la salud, el normal ejercicio de la 
libertad de empresa.

Artículo 5.  Análisis del riesgo.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, con el fin de 
lograr el objetivo general de un nivel elevado de protección de la salud y la vida de las 
personas, la legislación alimentaria se basará en el análisis del riesgo. En este sentido, las 
políticas de seguridad alimentaria de las distintas administraciones públicas deberán basarse 
en el proceso de análisis del riesgo.

2. De acuerdo con el mencionado Reglamento, la evaluación del riesgo se basará en las 
pruebas científicas disponibles y se efectuará de una manera independiente, objetiva y 
transparente. En la gestión del riesgo, que se llevará a cabo de manera coordinada entre las 
autoridades competentes, deberán tenerse en cuenta, el principio de cautela, los resultados 
de la evaluación del riesgo, en especial, los informes y dictámenes emanados de la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y de los organismos equivalentes de las comunidades autónomas.

Artículo 6.  Trazabilidad.

1. Como se previene en el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en todas las 
etapas de la producción, transformación y distribución deberá garantizarse la trazabilidad de 
los alimentos, los piensos, los animales destinados a la producción de alimentos y de 
cualquier sustancia o producto que se incorpore o pueda incorporarse a los alimentos o los 
piensos. Los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos deberán 
poder identificar a cualquier persona, entidad o empresa que les hayan suministrado un 
alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia 
destinada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo y a 
cualquier empresa a la que hayan suministrado sus productos. Con esta finalidad, dichos 
operadores pondrán en práctica los sistemas y procedimientos que resulten más adecuados 
para su actividad y que, en todo caso, aseguren que esa información se ponga a disposición 
de las autoridades competentes, cuando éstas la soliciten.

2. Los alimentos y los piensos comercializados o que se puedan comercializar en 
España deben estar adecuadamente etiquetados o identificados para facilitar su trazabilidad, 
mediante la documentación o la información que resulte exigible por la legislación vigente.

Artículo 7.  Principio de cautela.

1. De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en circunstancias 
específicas, y en particular ante la aparición de riesgos emergentes, cuando tras haber 
evaluado la información disponible, se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos 
para la salud, pero siga existiendo incertidumbre científica, podrán adoptarse medidas 
provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud, todo ello en 
espera de una información científica adicional, que permita una evaluación del riesgo más 
exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas con arreglo al apartado anterior serán proporcionadas y no 
interferirán la actividad económica más de lo necesario para conseguir el nivel de protección 
de la salud deseado. Dichas medidas tendrán que ser revisadas en un tiempo razonable, a la 
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luz del riesgo contemplado y de la información científica adicional para aclarar la 
incertidumbre y llevar a cabo una evaluación del riesgo más exhaustiva.

3. Igualmente, cuando se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos para la 
salud de carácter crónico o acumulativo, y siga existiendo incertidumbre científica, podrán 
adoptarse medidas provisionales para asegurar la protección de la salud, que serán 
proporcionadas y revisadas en un tiempo razonable a la luz del riesgo contemplado y la 
información científica adicional que resulte pertinente.

CAPÍTULO I

Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos

Artículo 8.  Principio de seguridad de los alimentos y de los piensos.

1. Conforme a lo requerido en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, solo 
podrán comercializarse alimentos y piensos que en condiciones de uso normales, sean 
seguros.

2. Para determinar que un alimento es seguro, además de lo previsto en el artículo 14.3 
del referido Reglamento, se tendrán también en cuenta los posibles efectos, por la 
sensibilidad particular de una categoría específica de consumidores, cuando el alimento esté 
destinado a ella.

3. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en artículo 15 del mencionado Reglamento, 
no podrá comercializarse ni darse a ningún animal destinado a la producción de alimentos 
ningún pienso que no cumpla los requisitos de seguridad alimentaria establecidos en la 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 9.  Obligaciones de los operadores económicos.

1. De acuerdo con las disposiciones de la Sección 4 del Capítulo II del Reglamento (CE) 
n.º 178/2002, los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos se 
asegurarán, en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución que 
tiene lugar en las empresas bajo su control, de que los alimentos o los piensos cumplen los 
requisitos de la legislación alimentaria pertinentes a los efectos de sus actividades y 
verificarán que se cumplen dichos requisitos. A tal efecto, deberán establecer y poner en 
marcha sistemas y procedimientos eficaces, que verificarán las autoridades competentes 
mediante sistemas de control adecuados, según se establece en los artículos 1 y 5 del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004.

2. De conformidad con el artículo 19 del mencionado Reglamento n.º 178/2002, si un 
operador de empresa alimentaria considera o tiene motivos para pensar que alguno de los 
alimentos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple los 
requisitos de seguridad de los alimentos, procederá inmediatamente a su retirada del 
mercado cuando los alimentos hayan dejado de estar sometidos a su control inmediato e 
informará de ello a las autoridades competentes. En caso de que el producto pueda haber 
llegado a los consumidores, el operador informará de forma efectiva y precisa a los 
consumidores de las razones de esa retirada y, cuando las autoridades competentes lo 
consideren necesario, recuperará los productos que ya les hayan sido suministrados cuando 
otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel elevado de protección de la salud.

3. Igualmente, de conformidad con el artículo 20 del mismo Reglamento n.º 178/2002, si 
un operador de empresa de piensos considera o tiene motivos para pensar que alguno de 
los piensos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple los 
requisitos de inocuidad, procederá inmediatamente a su retirada del mercado e informará de 
ello a las autoridades competentes. En las mencionadas circunstancias, o en el caso previsto 
en el artículo 15.3 de dicha norma comunitaria, cuando el lote o remesa no cumplan la 
obligación de inocuidad, dicho pienso será destruido, a menos que la autoridad competente 
acepte otra solución. El operador informará de forma efectiva y precisa a los usuarios de ese 
pienso de las razones de su retirada y, si es necesario, recuperará los productos que ya les 
hayan sido suministrados cuando otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel 
elevado de protección de la salud.
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4. Los operadores de empresas alimentarias y de piensos colaborarán con las 
autoridades competentes en relación con las medidas adoptadas para evitar los riesgos que 
presente alguno de los alimentos o de los piensos que suministren o hayan suministrado.

CAPÍTULO II

Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos

Artículo 10.  Inspecciones en frontera.

La importación de alimentos o piensos a territorio español desde países terceros, 
cualquiera que sea su posterior destino, procedente de terceros países, se realizará 
únicamente a través de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 
autorizadas al efecto por la Administración General del Estado.

Las Administraciones competentes adoptaran las medidas necesarias de coordinación 
de sus respectivas actuaciones para garantizar el adecuado control de la importación de 
alimentos o piensos a territorio español desde países terceros.

Artículo 11.  Alimentos y piensos importados.

Los alimentos y piensos que se pretendan importar para su comercialización en España 
deberán proceder de países, zonas o territorios incluidos, en su caso, en las pertinentes 
listas de la Comisión Europea y cumplir los requisitos aplicables de la legislación 
comunitaria, en especial las disposiciones en materia de seguridad alimentaria establecidas 
en el Reglamento (CE) 178/2002, o las condiciones que la Unión Europea haya acordado 
con el tercer país o reconozca como equivalente. En defecto de lo anterior, deberán cumplir 
los requisitos y condiciones establecidos en las normas nacionales.

Artículo 12.  Alimentos y piensos exportados.

Los alimentos y piensos exportados o reexportados a terceros países deberán cumplir la 
legislación alimentaria vigente en cada momento en España, salvo que medie alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que las autoridades o las disposiciones legales o reglamentarias, normas, códigos de 
conducta u otros instrumentos legales y administrativos vigentes del tercer país exijan o 
establezcan, respectivamente, otra cosa.

b) Que las autoridades competentes del tercer país hayan manifestado expresamente su 
acuerdo, tras haber sido informadas de los motivos y circunstancias por los cuales los 
alimentos o piensos de que se trate no pueden ser comercializados en España, siempre que 
los alimentos y piensos no sean nocivos para la salud.

c) Que un acuerdo celebrado entre la Unión Europea o España con el tercer país 
establezca otras condiciones o requisitos para la exportación o reexportación.

Artículo 13.  Procedimiento.

El procedimiento que requiera la realización de inspecciones y controles previos a la 
importación o exportación, previstos en este capítulo, se iniciará a solicitud del interesado, y, 
en su caso, de oficio.

Las Administraciones con competencia en la tramitación del procedimiento actuarán de 
manera coordinada.

CAPÍTULO III

Control oficial y coordinación administrativa

Artículo 14.  Competencias, coordinación y cooperación.

1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la realización de los controles oficiales necesarios para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley y las disposiciones de las comunidades autónomas 
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aplicables en la materia. A estos efectos, el punto de contacto con la Comisión Europea y 
con los restantes Estados miembros de la Unión Europea será la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales podrán celebrar convenios de colaboración para la 
creación de órganos mixtos de control e inspección, o para el establecimiento de otras 
fórmulas de cooperación.

3. Asimismo, la Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad 
alimentaria mecanismos de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de 
las administraciones responsables de control oficial, en especial en lo referente a la 
aplicación de los planes oficiales de control y organización de visitas comunitarias de control, 
al objeto de asegurar su correcta realización.

Artículo 15.  Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerá un Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria en el ámbito de aplicación de esta ley, 
que tendrá una duración plurianual. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, a través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de 
coordinación y cooperación entre las Administración públicas con competencias en materia 
de seguridad alimentaria, y teniendo en cuenta las directrices que por la Comisión europea 
se establezcan al respecto, adoptará los objetivos, los contenidos y periodicidades 
correspondientes al Plan nacional integral de carácter plurianual.

Las decisiones habrán de sustentarse necesariamente en el máximo consenso y 
coordinación entre ellas, imprescindibles en aras a obtener la obligatoria cohesión del Plan 
de control oficial.

2. Los controles oficiales que a tal efecto se establezcan, serán sistemáticos, 
suficientemente frecuentes, y basados en el riesgo en los puntos de inspección fronterizos y 
en los lugares en los que se produzcan, transformen, almacenen o comercialicen los 
alimentos o los piensos, y, ocasionales, en cualquier momento y lugar donde circulen o se 
encuentren dichos productos.

3. En relación con los controles oficiales que se realicen como consecuencia de los 
programas establecidos en el Plan conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, que 
correspondan a los órganos competentes de las comunidades autónomas, y de común 
acuerdo con éstas, la Administración General del Estado, establecerá los cauces de 
coordinación y cooperación necesarios, con el fin de garantizar que los criterios de control 
oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y proporcionados en todo el territorio 
nacional.

Artículo 16.  Auditorías.

1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas realizarán auditorías 
internas o podrán ordenar la realización de auditorías externas, y atendiendo al resultado de 
éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que se están alcanzando los 
objetivos previstos en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

2. La finalidad de las auditorías es verificar si los controles oficiales relativos al 
cumplimiento de la legislación referida a las distintas fases de la cadena alimentaria se 
aplican de forma efectiva y si son los adecuados para alcanzar los objetivos de dicha 
legislación, incluido el cumplimiento de los planes de control y la formación del personal 
inspector.

3. Atendiendo al resultado de las auditorías, las autoridades competentes de las 
Administraciones públicas tomarán, en el ámbito de sus competencias, las medidas 
oportunas para asegurar que se alcanzan los objetivos establecidos en la legislación 
alimentaria.

4. Las Administraciones públicas competentes, a fin de que se lleve a cabo un proceso 
de auditorías que reúna la necesaria homogeneidad, establecerán los mecanismos de 
coordinación efectiva necesarios, y garantizarán que los sistemas abarcan todas las 
actividades de control en todas las etapas de la cadena alimentaria.
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Artículo 17.  Examen independiente de las auditorías.

1. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, las auditorías 
realizadas por las Administraciones públicas con el fin de validar la eficacia de los controles 
oficiales, serán objeto de un examen independiente.

2. A través de los órganos y procedimientos de coordinación existentes, las autoridades 
competentes de las Administraciones públicas establecerán los criterios mínimos comunes 
en que habrá de basarse la correcta ejecución del examen independiente de los procesos de 
auditoría.

Artículo 18.  Informe anual.

Con periodicidad anual, la Administración General del Estado hará llegar a la Comisión 
Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las Administraciones 
públicas competentes. Dicho informe será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de 
información y control y se pondrá a disposición del público.

Artículo 19.  Obligaciones informativas de las comunidades autónomas.

1. Las autoridades competentes en la materia de las comunidades autónomas y las 
unidades de la Administración General del Estado competentes en materia de control oficial, 
proporcionarán a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición la información 
derivada de la aplicación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
establecido en materia de seguridad alimentaria, teniendo en cuenta las directrices 
comunitarias y, en su caso, los acuerdos adoptados en los órganos de coordinación y 
cooperación entre las administraciones públicas con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos 
encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las 
Administración públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, establecerá 
el plazo y modo en el que habrán de suministrar a la Administración General del Estado la 
información enumerada en el apartado anterior y que formando parte del informe anual haya 
de hacerse llegar a la Comisión Europea.

Artículo 20.  Medidas de emergencia.

1. Cuando como consecuencia de los controles oficiales se ponga de manifiesto la 
posibilidad de que un alimento o pienso, producido en la Unión Europea o proveniente de un 
país tercero, constituya un riesgo grave para la salud de las personas o de los animales, y 
dicho riesgo no pueda controlarse convenientemente mediante las medidas establecidas por 
las autoridades competentes, la Administración General del Estado podrá adoptar, a 
iniciativa propia o a petición de las comunidades autónomas, las medidas que estime 
convenientes, notificando las mismas a la Comisión Europea.

2. En los supuestos en que no se disponga de una evaluación del riesgo, se recurrirá, de 
considerarse necesario, a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y, en su caso, al 
Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, adoptándose 
las medidas provisionales que se estimen adecuadas al caso. De no existir datos científicos 
para la evaluación del riesgo, se aplicará el principio de cautela recogido en el artículo 7 de 
esta ley.

3. Las autoridades competentes de las distintas Administraciones públicas elaborarán 
conjuntamente, de manera coordinada, los procedimientos necesarios para el control 
efectivo de los riesgos relacionados con los alimentos o piensos.

Artículo 21.  Obligaciones informativas de la Administración General del Estado.

1. La Administración General del Estado facilitará a las comunidades autónomas y, en su 
caso, a las administraciones locales que realicen control oficial, toda la información 
proveniente de la Comisión Europea, que pueda tener alguna incidencia tanto en el diseño 
de los planes de control oficial como en su desarrollo o ejecución.
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2. Asimismo, la Administración General del Estado facilitará a las distintas comunidades 
autónomas y, en su caso, a las administraciones locales que realicen control oficial, la 
información derivada de los resultados de la aplicación del Plan nacional de control oficial.

Artículo 22.  Coordinación de los controles comunitarios.

1. La Administración General del Estado comunicará con carácter inmediato y en 
particular a las comunidades autónomas, los calendarios del programa de control anual de la 
Comisión y los programas de las misiones comunitarias que le hayan sido comunicados con 
antelación por la Comisión Europea.

2. Cuando como consecuencia de los controles efectuados por la Comisión Europea se 
haga preciso el seguimiento de recomendaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento de la 
legislación de los alimentos y los piensos, las comunidades autónomas afectadas por dichas 
recomendaciones mantendrán informada, sin dilación, a la Administración General del 
Estado, quien, a su vez, comunicará al resto de comunidades autónomas las acciones 
emprendidas y los resultados de las mismas en orden a la subsanación de las 
disconformidades detectadas. Asimismo, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición hará llegar, sin dilación alguna, a la Comisión Europea, las medidas adoptadas y el 
resultado de las mismas. Igualmente, lo anterior será de aplicación a los supuestos en que 
los hallazgos den lugar a un riesgo grave e inmediato para la salud pública, en cuyo caso, se 
procederá a la transmisión de la información con carácter inmediato.

Artículo 23.  Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.

Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo 
dispuesto en esta ley o en el Derecho comunitario afectado, dando lugar a que el Reino de 
España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea 
imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado. En el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo caso, 
la audiencia de la Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se 
determine con cargo a las transferencias financieras que la misma reciba.

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la 
Administración responsable con la Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba 
transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite, se garantizará la audiencia 
de la Administración afectada.

CAPÍTULO IV

Instrumentos de seguridad alimentaria

Artículo 24.  Registros.

1. Para la consecución de los objetivos de esta ley, las Administraciones públicas, en el 
ejercicio de sus competencias, crearán o mantendrán los registros necesarios para el 
conocimiento de las distintas situaciones de las que puedan derivarse acciones de 
intervención en materia de seguridad alimentaria. La solicitud de inscripción en los registros 
no comportará actuaciones adicionales por parte de los interesados, salvo las derivadas de 
la actualización de la información declarada y la solicitud de cancelación de inscripción al 
causar baja.

2. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro 
por razones de seguridad alimentaria a las empresas o productos, serán establecidas 
reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la presente ley, la normativa 
europea y el artículo 25 de la Ley General de Sanidad.

3. La Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias de las 
comunidades autónomas, desarrollará los registros de alimentos y piensos, de carácter 
nacional, de las empresas, establecimientos o instalaciones que los producen o importan, 
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transforman o comercializan, que recogerá las autorizaciones o comunicaciones que las 
comunidades autónomas lleven a cabo de acuerdo con sus competencias.

4. Los distintos registros existentes estarán conectados y se coordinarán entre si a fin de 
asegurar la unidad de datos, economía de actuaciones y eficacia administrativa.

5. Además, a tenor de lo dispuesto en el anexo V, capítulo I, del Reglamento 2074/2005 
de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación 
para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo y para la organización de controles oficiales con 
arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen 
excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004, la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la responsable de establecer el 
sitio web nacional para facilitar su coordinación con el sitio web de la Comisión Europea.

Artículo 25.  Sistema nacional coordinado de alertas alimentarias.

1. Con el objetivo de proteger la salud humana y poder gestionar los riesgos alimentarios 
para la salud de los consumidores se dispone de un sistema nacional de red de alerta, 
denominado Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información, cuyos principios de 
actuación y funcionamiento se basan en lo establecido en los artículos 50 a 52 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, mediante el cual se 
establece el sistema de alerta rápida comunitario, así como los acordados en los Órganos de 
Coordinación y Cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en 
materia de seguridad alimentaria, establecidos por la Ley 11/2001.

2. El sistema estructurado en forma de red, está destinado a facilitar una comunicación e 
intercambio rápido de información de aquellas actuaciones que se lleven a cabo por parte de 
las autoridades competentes en caso de riesgos graves para la salud humana, derivados del 
consumo de alimentos y piensos.

3. En el sistema participarán como puntos de contacto de carácter habitual las 
autoridades competentes, así como aquellos puntos de contacto que con carácter opcional 
se estimen oportunos para la adecuada gestión de los riesgos.

4. Corresponde a la Administración General del Estado la coordinación del sistema de 
red de alerta en el territorio nacional así como la integración del sistema en los sistemas de 
alerta comunitarios e internacionales, y designará el organismo de la misma que se 
constituye en punto de contacto nacional a estos efectos.

5. La información vinculada al funcionamiento de estas redes se encontrará sometida en 
su tratamiento a la confidencialidad y al secreto profesional. Dichos principios alcanzan de 
especial manera a los miembros y el personal de los sistemas de alerta nacional y europeo 
en el desempeño de sus actuaciones. El secreto profesional y el deber de confidencialidad 
tendrán especial reflejo en los procedimientos, acuerdos y convenios que protocolicen las 
líneas directrices de funcionamiento que en este artículo se establecen.

6. El sistema nacional de intercambio rápido de información, formado por las autoridades 
competentes de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, 
informará, en su caso, a las administraciones locales que realicen control oficial y mantendrá 
informado al público sobre aquellos productos que puedan suponer un riesgo, del riesgo en 
sí mismo y de las medidas adoptadas por las autoridades competentes, o que deban adoptar 
los consumidores, cuando sea aconsejable o necesaria la actuación de los consumidores, 
para minimizar los riesgos.

7. Asimismo, se dispondrá de un plan general para la gestión de crisis, considerado en el 
artículo 55 del Reglamento (CE) n.° 178/2002, en el ámbito de la seguridad alimentaria y de 
piensos. Dicho plan especificará los procedimientos para llevar a cabo la gestión de una 
crisis.

Artículo 26.  Principios de la comunicación de riesgos.

1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas comunicarán a las 
partes interesadas o al público en general, teniendo siempre muy presente los principios de 
independencia, transparencia, proporcionalidad y confidencialidad, la información necesaria 
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ante la existencia de una situación de riesgo en materia de seguridad alimentaria. Para ello, 
se utilizarán los cauces adecuados, aplicando los procedimientos establecidos con 
anterioridad, consensuados entre dichas administraciones y los sectores implicados, 
adoptando siempre medidas de comunicación del riesgo sobre una sólida base científica, 
ponderando, de manera especial, la transparencia informativa y velando para evitar una 
innecesaria alarma de la población y causando el menor perjuicio posible al operador 
económico.

2. Las autoridades competentes adoptarán, cuando sea necesario, las medidas 
apropiadas para informar al ciudadano de las características del riesgo, con un mensaje 
objetivo, fiable, apropiado, entendible y accesible, que tenga presente la sensibilidad y 
preocupación de la ciudadanía, impidiendo la discriminación de cualquier colectivo de 
población que por razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o, por cualquier 
discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso efectivo a la información o a las 
medidas.

3. Para la consecución de los objetivos señalados en los apartados anteriores, se 
fomentará la organización de encuentros y actividades divulgativas de ámbito nacional e 
internacional, con objeto de buscar herramientas de comunicación que posibiliten la 
generación de conocimiento en un campo en el que se considera imprescindible hacer 
entendible la gradación de la percepción del riesgo y la comprensión de la índole del mismo 
a la población. Igualmente, se fomentará la consolidación de la plataforma de intercambio de 
información puesta en marcha entre los estados miembros de la Unión Europea, con objeto 
de mejorar las estrategias de cooperación y facilitar las vías de comunicación.

4. En el caso de que el riesgo detectado afecte a más de una comunidad autónoma, la 
comunicación inicial corresponderá a la Administración General del Estado, previa 
información a las autoridades competentes de las comunidades autónomas afectadas y en 
coordinación con ellas.

5. Las autoridades competentes, cuando consideren que existe una situación de riesgo 
en materia de seguridad alimentaria, que requiera de la comunicación inmediata de tal 
circunstancia, podrán realizar, informando a los operadores económicos afectados, la 
correspondiente advertencia a través de los medios de comunicación que estimen más 
efectivos, trasladando el coste de las comunicaciones efectuadas a los operadores 
económicos, responsables de la situación de riesgo creada, si se confirma dicho riesgo.

Artículo 27.  Sistema de Información.

1. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el organismo 
encargado de desarrollar, mantener y actualizar un sistema de información sobre seguridad 
alimentaria y nutrición, en colaboración con las comunidades autónomas, y con criterios de 
transparencia y objetividad respecto de la información generada, y que garantice su 
disponibilidad a todas las administraciones públicas competentes en la materia, a los 
operadores económicos y a los consumidores. El diseño, objetivos, contenidos y acceso a 
este sistema se acordarán en la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a 
través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y 
cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

2. Todas las Administraciones públicas competentes en la materia aportarán al sistema 
de información los datos necesarios para hacer de este sistema una herramienta de gestión 
integral dentro de la seguridad alimentaria, incluyendo evaluaciones del riesgo, dictámenes 
científicos y caracterización de riesgos emergentes y control oficial de alimentos.

3. Podrá ser objeto de inclusión en el sistema de información la realización de informes y 
estadísticas para fines estatales en estas materias, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos con las instituciones europeas, que 
se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones metodológicas y técnicas que 
establezcan al efecto.

Artículo 28.  Actuaciones de formación.

1. Las Administraciones públicas promoverán programas y proyectos con la finalidad de 
fomentar el conocimiento en seguridad alimentaria y nutrición.
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2. Las autoridades competentes garantizarán que todo el personal, encargado de 
efectuar los controles oficiales, recibe la formación continuada adecuada en su ámbito de 
actuación, que le capacite para cumplir su función, de una forma competente y coherente, 
atendiendo a los criterios que establezcan las directrices que en el ámbito de formación 
proporcionen los organismos europeos.

3. Las autoridades competentes ejercerán la labor de control, en relación con la 
suficiencia de la cualificación de los trabajadores en materia de manipulación de alimentos y 
la aplicación de prácticas correctas de higiene en el puesto de trabajo, correspondiendo la 
responsabilidad del diseño de contenidos de la formación a los operadores económicos.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerá unos criterios 
mínimos para todo el territorio nacional, que deberán ser consensuados en sus diversos 
órganos de coordinación en materia de reconocimiento de la formación de los manipuladores 
de alimentos.

CAPÍTULO V

Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científico-técnica

Artículo 29.  Evaluación del riesgo.

Sin perjuicio de las competencias en producción primaria que puedan tener otros 
organismos administrativos, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será 
la responsable de impulsar, coordinar y aunar las actuaciones en materia de evaluación de 
riesgos alimentarios. Para ello, tendrá en cuenta las directrices de la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA) y será, así mismo, el único punto de contacto oficial con las 
autoridades europeas en esta materia. Toda la información evaluadora, realizada por las 
administraciones competentes en la materia, universidades, agencias autonómicas y 
organismos públicos de investigación será centralizada dentro del sistema de información 
para ponerla a disposición de los gestores en la toma de decisiones en materia de seguridad 
alimentaria.

Artículo 30.  Riesgos emergentes.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la encargada, con el 
apoyo de su Comité Científico y la cooperación de las comunidades autónomas, de 
coordinar las actuaciones necesarias para la identificación y evaluación de riesgos 
emergentes utilizando las herramientas disponibles a nivel nacional e internacional, 
siguiendo especialmente las directrices de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. 
Así mismo, será la responsable de definir los procedimientos de actuación y de designar los 
comités de crisis especializados necesarios.

Artículo 31.  Responsabilidades del Comité Científico.

El Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el 
encargado de asumir las funciones descritas en los artículos 29 y 30.

Artículo 32.  Cooperación científico técnica.

Se establecerán las vías organizativas y de financiación necesaria, por parte de las 
administraciones competentes en la materia, para dar el necesario apoyo, fomentar, priorizar 
y canalizar la investigación en materia de seguridad alimentaria. Estas vías deberán 
garantizar, dentro del Sistema Español de Ciencia y Tecnología, una estructura dirigida a 
anticipar y prevenir los riesgos de naturaleza alimentaria.
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CAPÍTULO VI

Laboratorios

Artículo 33.  Laboratorios nacionales de referencia.

1. La Administración General del Estado, en coordinación con las comunidades 
autónomas, designará los laboratorios nacionales de referencia, cuyo carácter será 
necesariamente público, relacionados con las materias objeto de esta ley. Dichos 
laboratorios podrán ser, asimismo, de titularidad de las comunidades autónomas, en cuyo 
caso, para proceder a su designación, se realizará obligatoriamente la oportuna coordinación 
con las mismas. Los métodos analíticos empleados en los referidos laboratorios estarán 
acreditados para la técnica de referencia. El incumplimiento de las funciones, atribuidas a 
esta categoría de laboratorios, sin causa justificada conllevará la retirada de tal condición.

2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia específica, 
para la cual están designados, con independencia de las que en cada caso se establezcan 
reglamentariamente, serán las siguientes:

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas o privados, autorizados para realizar control oficial.

b) Prestar asistencia técnica y científica a las autoridades competentes, para la puesta 
en práctica de los planes de control oficial de alimentos y piensos.

c) Establecer, cuando sea necesario, la colaboración con los centros de investigación, 
públicos o privados, nacionales, comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros 
investiguen temas relacionados con el laboratorio de referencia.

d) Transferir a los laboratorios oficiales y a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y de la Administración General del Estado la información y las 
nuevas técnicas que se desarrollen por los laboratorios de referencia de la Unión Europea.

e) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les sean 
solicitados.

f) Realizar los análisis dirimentes, cuando existiera contradicción entre el análisis inicial y 
el contraanálisis.

g) Organizar ensayos comparativos con los laboratorios designados por las autoridades 
competentes para la realización del control oficial.

h) Colaborar con el laboratorio comunitario de referencia en su ámbito de competencias.
i) Proporcionar apoyo técnico y formación al personal de los laboratorios, designados por 

las autoridades competentes para la realización del control oficial.

Artículo 34.  Laboratorios designados para realizar análisis de control oficial.

Las autoridades competentes de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas designarán, en el ámbito de sus competencias, los laboratorios, 
públicos o privados, para realizar los análisis pertinentes en materia de control oficial.

Artículo 35.  Red de laboratorios de seguridad alimentaria.

1. Se creará la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), para compartir y 
fomentar la acreditación de laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control 
oficial. Formarán parte de la dicha red los laboratorios, públicos o privados, que participen en 
trabajos de control oficial por designación de las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado. Las distintas 
autoridades competentes deberán facilitar a ésta última la información relativa a dichos 
laboratorios y su cartera de servicios.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos, 
encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las 
Administraciones públicas, con competencias en materia de seguridad alimentaria, creará, a 
nivel estatal, una base de datos y una cartera de servicios de la red, que serán de acceso 
público, y coordinará los grupos de trabajo, que se establezcan dentro de la red para su 
desarrollo. Además, la Agencia, con el apoyo de los laboratorios nacionales de referencia y 
de las restantes autoridades competentes, promoverá la coordinación de los laboratorios de 
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la red para la consecución de los planes nacionales de control alimentario y para mejorar el 
cumplimiento de las normas de calidad aplicables.

3. En colaboración con las comunidades autónomas y dentro de la RELSA, se 
determinarán los laboratorios designados para la realización de técnicas de referencia 
específicas acreditadas al objeto de optimizar los recursos disponibles. Ello conllevará la 
obligación, para los referidos laboratorios, de realizar los análisis solicitados por el conjunto 
de Administraciones públicas, que así lo requieran en el ejercicio de sus competencias de 
control oficial. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición hará pública una 
memoria anual de actividades de la RELSA.

La financiación de estas solicitudes de analíticas se realizará, conjuntamente, por la 
comunidad autónoma solicitante y la Administración General del Estado.

CAPÍTULO VII

Alimentación saludable, actividad física y prevención de la obesidad

Artículo 36.  Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS).

1. El Gobierno, en coordinación con las comunidades autónomas, la administración local 
y con la participación de los operadores económicos y los agentes sociales, incrementará el 
desarrollo, intensificando su carácter interdepartamental e intersectorial, de la estrategia para 
fomentar una alimentación saludable y promover la práctica de actividad física, con el fin de 
invertir la tendencia ascendente de la prevalencia de la obesidad y, con ello, reducir 
sustancialmente la morbilidad y mortalidad atribuible a las enfermedades no transmisibles 
asociadas a ella. La Estrategia estará basada en el análisis de la situación y el conocimiento 
científico existente en la materia, además de ser coherente con las recomendaciones de los 
organismos internacionales con los que existan acuerdos suscritos. Esta Estrategia será 
revisada con periodicidad quinquenal.

2. En la Estrategia se establecerán los objetivos nutricionales y de actividad física para la 
población y los de reducción de la prevalencia de obesidad, los principios generales que han 
de regir las actuaciones, las medidas e intervenciones específicas, que se desarrollarán 
durante el período correspondiente y se fijarán los indicadores y herramientas, que permitan 
realizar el seguimiento del progreso y evaluar la capacidad de la Estrategia para lograr los 
objetivos planteados.

3. La Estrategia abarcará todas las etapas de la vida de las personas, aunque priorizará 
las medidas dirigidas a la infancia, adolescencia y a las mujeres gestantes, y prestará 
especial atención a las necesidades de los grupos socioeconómicos más vulnerables, con el 
fin de reducir y evitar las desigualdades en alimentación, actividad física, obesidad y salud.

4. El Gobierno establecerá los mecanismos de coordinación y actuación necesarios para 
la implantación y desarrollo de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la 
obesidad (NAOS).

5. Como complemento a esta actividad, el Gobierno impulsará el reconocimiento en esta 
materia a través de los Premios NAOS con el fin de reconocer y dar visibilidad a aquellas 
iniciativas consideradas ejemplares y que mejor contribuyen a la consecución de los 
objetivos propuestos en la Estrategia NAOS.

6. Dichos premios que tienen una periodicidad anual, contarán en todo caso, entre sus 
categorías, debido a sus características especiales, con premios en el ámbito escolar, tanto 
para la promoción de una alimentación saludable, como para la práctica de actividad física.

Artículo 37.  Prohibición de discriminación.

1. Está prohibida cualquier discriminación directa o indirecta por razón de sobrepeso u 
obesidad.

2. Se considera discriminación directa por esta razón, la situación en la que se encuentra 
una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sobrepeso, de 
manera menos favorable que otra en situación comparable.

3. Se considera discriminación indirecta, por esta razón, la situación en la que una 
disposición, criterio o práctica, aparentemente, neutros pone a las personas con sobrepeso u 
obesidad en desventaja particular con respecto al resto de personas, salvo que dicha 
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disposición, criterio o práctica puedan justificarse, objetivamente, en atención a una finalidad 
legítima, y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

4. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sobrepeso u obesidad.

5. Los actos y cláusulas, que constituyan o causen discriminación por razón de 
sobrepeso u obesidad, se considerarán nulos y sin efecto.

6. Los poderes públicos adoptarán medidas específicas, a favor de las personas con 
sobrepeso u obesidad, para corregir situaciones patentes de desigualdad, así como medidas 
de intervención y fomento para la prevención y tratamiento de la obesidad, especialmente, 
de la obesidad infantil y de otros trastornos alimentarios.

Artículo 38.  Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad.

1. Para promover el desarrollo de políticas y la toma de decisiones, basadas en el 
adecuado conocimiento de la situación existente y en la mejor evidencia científica, se creará 
el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad, como sistema de información, 
que permita el análisis periódico de la situación nutricional de la población y la evolución de 
la obesidad en España y sus factores determinantes. En su regulación se estará a lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta las 
competencias en esta materia de las comunidades autónomas. Dicho Observatorio estará 
adscrito a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. Serán funciones del Observatorio:

a) Recabar información sobre los hábitos alimentarios y de actividad física de la 
población, en las diferentes edades y grupos socioeconómicos.

b) Recabar información sobre la prevalencia de sobrepeso y obesidad, así como de sus 
factores determinantes.

c) Realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas e intervenciones incluidas en la 
Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS), definida en el 
artículo 36.

d) Analizar otras políticas y actuaciones, que se desarrollan a nivel internacional, 
nacional, autonómico y local, en la promoción de una alimentación saludable y de la 
actividad física, destacando y divulgando aquellas intervenciones de mayor efectividad e 
impacto sobre la salud.

e) Recopilar y analizar datos e información, sobre la publicidad de alimentos, emitida por 
los distintos medios y sistemas de comunicación, con especial atención a la publicidad 
dirigida a los menores de edad.

f) Elaborar y promover los estudios y trabajos de investigación, necesarios para lograr 
una mayor eficacia en el diseño y desarrollo de las políticas nutricionales.

g) Elaborar un informe anual, que incluirá el seguimiento y evaluación de la estrategia 
NAOS, así como recomendaciones con los aspectos a corregir.

Artículo 39.  Prevención de la obesidad a través de los servicios de salud.

Las autoridades sanitarias facilitarán las condiciones y los recursos necesarios, incluida 
la formación, para que todo el personal sanitario de atención primaria y las oficinas de 
farmacia ofrezcan a los pacientes una información sencilla sobre hábitos alimentarios y de 
actividad física. Además, facilitarán los recursos necesarios para la detección precoz del 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, y desarrollarán los 
programas necesarios para lograr su prevención.

Artículo 40.  Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar.

1. Las autoridades educativas competentes promoverán la enseñanza de la nutrición y 
alimentación en las escuelas infantiles y centros escolares, transmitiendo a los alumnos los 
conocimientos adecuados, para que éstos alcancen la capacidad de elegir, correctamente, 
los alimentos, así como las cantidades más adecuadas, que les permitan componer una 
alimentación sana y equilibrada y ejercer el autocontrol en su alimentación. A tal efecto, se 
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introducirán contenidos orientados a la prevención y a la concienciación sobre los beneficios 
de una nutrición equilibrada en los planes formativos del profesorado.

2. Las autoridades educativas competentes promoverán el conocimiento de los 
beneficios que, para la salud, tienen la actividad física y el deporte y fomentará su práctica 
entre el alumnado, tanto de forma reglada en las clases de educación física, como en las 
actividades extraescolares.

3. Las autoridades competentes velarán para que las comidas servidas en escuelas 
infantiles y centros escolares sean variadas, equilibradas y estén adaptadas a las 
necesidades nutricionales de cada grupo de edad. Serán supervisadas por profesionales con 
formación acreditada en nutrición humana y dietética.

4. Las escuelas infantiles y los centros escolares proporcionarán a las familias, tutores o 
responsables de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales 
(intolerancias, alergias alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan), la programación 
mensual de los menús, de la forma más clara y detallada posible, y orientarán con menús 
adecuados, para que la cena sea complementaria con el menú del mediodía.

La información sobre los citados menús será accesible a personas con cualquier tipo de 
discapacidad, cuando así se requiera.

Asimismo, tendrán a disposición de las familias, tutores o responsables de los 
comensales la información de los productos utilizados para la elaboración de los menús, que 
sea exigible por las normas sobre etiquetado de productos alimenticios.

5. En los supuestos en que las condiciones de organización e instalaciones lo permitan, 
las escuelas infantiles y los centros escolares con alumnado con alergias o intolerancias 
alimentarias, diagnosticadas por especialistas, y que, mediante el correspondiente certificado 
médico, acrediten la imposibilidad de ingerir, determinados alimentos que perjudican su 
salud, elaborarán menús especiales, adaptados a esas alergias o intolerancias. Se 
garantizarán menús alternativos en el caso de intolerancia al gluten.

A excepción de lo establecido en el párrafo anterior, cuando las condiciones 
organizativas, o las instalaciones y los locales de cocina, no permitan cumplir las garantías 
exigidas para la elaboración de los menús especiales, o el coste adicional de dichas 
elaboraciones resulte inasumible, se facilitarán a los alumnos los medios de refrigeración y 
calentamiento adecuados, de uso exclusivo para estas comidas, para que pueda 
conservarse y consumirse el menú especial proporcionado por la familia.

6. En las escuelas infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de 
alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, 
sal y azúcares. Estos contenidos se establecerán reglamentariamente.

7. Las escuelas infantiles y los centros escolares serán espacios protegidos de la 
publicidad. Las campañas de promoción alimentaria, educación nutricional o promoción del 
deporte o actividad física en los centros así como el patrocinio de equipos y eventos 
deportivos en el ámbito académico deberán ser previamente autorizados por las autoridades 
educativas competentes, de acuerdo con los criterios establecidos por las autoridades 
sanitarias que tengan por objetivo promover hábitos nutricionales y deportivos saludables y 
prevenir la obesidad.

Artículo 41.  Medidas dirigidas a las Administraciones públicas.

Cuando liciten las concesiones de sus servicios de restauración, las Administraciones 
públicas deberán introducir en el pliego de prescripciones técnicas requisitos para que la 
alimentación servida sea variada, equilibrada y adaptada a las necesidades nutricionales de 
los usuarios del servicio. Igualmente, supervisarán todo ello, atendiendo a las guías y 
objetivos nutricionales, establecidos por el departamento competente en materia sanitaria. 
Estos requisitos deberán ser objeto de especial consideración dentro de los criterios de 
adjudicación del contrato.

Artículo 42.  Medidas dirigidas a personas dependientes y con necesidades especiales.

1. Los centros y servicios que realicen prestaciones para personas dependientes y con 
necesidades especiales fomentarán la difusión de hábitos alimentarios saludables, 
asegurando su correcta alimentación y prestando especial atención a los problemas de 
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desnutrición, así como la práctica de actividad física y el deporte. Tales actividades serán 
supervisadas por profesionales con formación acreditada.

2. Las Administraciones públicas competentes evaluarán los problemas particulares en 
sectores de la población y establecerán un plan de fomento de la seguridad alimentaria 
dirigido a dichos sectores.

Artículo 43.  Ácidos grasos «trans».

1. En los procesos industriales en los que se puedan generar ácidos grasos «trans», los 
operadores responsables establecerán las condiciones adecuadas que permitan minimizar la 
formación de los mismos, cuando se destinen a la alimentación, bien de forma individual o 
formando parte de la composición de alimentos.

2. Los operadores exigirán a sus proveedores la información sobre el contenido de 
ácidos grasos «trans» de los alimentos o materias primas que les proporcionen y tendrán a 
disposición de la administración la información relativa al contenido de ácidos grasos «trans» 
en sus productos.

3. Estos requisitos no se aplicarán a los productos de origen animal que contengan, de 
manera natural, ácidos grasos «trans».

CAPÍTULO VIII

Publicidad de alimentos

Artículo 44.  Publicidad de alimentos.

1. Sin menoscabo de las disposiciones específicas recogidas en esta ley, la 
comunicación comercial de los alimentos se regirá por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal; por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; por el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias; por la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, y por las normas especiales que regulen la actividad en este ámbito y le sean 
de aplicación.

2. Asimismo, los mensajes publicitarios de alimentos, realizados en cualquier medio o 
soporte de comunicación, deberán ajustarse a la normativa aplicable, y específicamente al 
Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción comercial de 
productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, en la publicidad o promoción 
directa o indirecta de alimentos quedará prohibida:

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales o ficticios, 
o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo, así como la 
sugerencia de un aval sanitario o científico.

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de 
alimentación o nutrición comunes, especialmente en los casos de maternidad, lactancia, 
infancia o tercera edad.

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de oficinas de 
farmacia.

4. Solo se permitirá la utilización de avales de asociaciones, corporaciones, fundaciones 
o instituciones, relacionadas con la salud y la nutrición en la publicidad o promoción directa o 
indirecta de alimentos, cuando:

a) Se trate de organizaciones sin ánimo de lucro.
b) Se comprometan, por escrito, a utilizar los recursos económicos, obtenidos con esta 

colaboración en actividades que favorezcan la salud, a través de la investigación, desarrollo 
y divulgación especializada en el ámbito de la nutrición y la salud.
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Artículo 45.  Regulación voluntaria.

Los poderes públicos, con el fin de lograr un más amplio y riguroso control de la 
aplicación de la legislación vigente por parte de los operadores económicos y profesionales 
de la publicidad, favorecerán el desarrollo de sistemas de regulación voluntaria, velando por 
su implantación y facilitando la misma cuando dichos sistemas cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal.

Artículo 46.  Publicidad de alimentos dirigida a menores de quince años.

1. Las autoridades competentes promoverán la firma de acuerdos de corregulación con 
los operadores económicos y los prestadores del servicio de comunicación comercial 
audiovisual, para el establecimiento de códigos de conducta, que regulen las 
comunicaciones comerciales de alimentos y bebidas, dirigidas a la población menor de 
quince años, con el fin de contribuir a prevenir la obesidad y promover hábitos saludables. 
Estos códigos de conducta deberán ser aplicados por sistemas de autorregulación que 
cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Si en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, no se 
hubieran adoptado estos códigos de conducta, el Gobierno establecerá reglamentariamente 
las normas que regulen tales comunicaciones comerciales, para garantizar la protección de 
la infancia y la juventud, así como los medios para hacerlas efectivas.

CAPÍTULO IX

Potestad sancionadora

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 47.  Principios generales.

1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, 
sancionarán las conductas tipificadas como infracción en materia de seguridad alimentaria y 
nutrición, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador, que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la 
salud y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se 
pronuncie sobre las mismas. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la 
administración competente podrá continuar el expediente sancionador, quedando vinculada, 
en su caso, por los hechos declarados probados en resolución judicial firme.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 48.  Administración competente.

Las Administraciones españolas, que en cada caso resulten competentes, sancionarán 
las infracciones, en materia de defensa de los consumidores y usuarios, cometidas en 
territorio español, cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen 
los establecimientos del responsable.

Artículo 49.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños 
y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el procedimiento sancionador, podrá exigirse al infractor la reposición de la 
situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de 
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daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción, debiendo notificarse al infractor para que, en el plazo de un mes, 
proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial 
correspondiente.

Sección Segunda. Infracciones y sanciones

Artículo 50.  Infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

1. Son infracciones en materia de seguridad alimentaria:

a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la legislación específica en 
materia de documentación y registros de empresas o, en su caso, establecimientos, y de sus 
productos.

b) La utilización falsa o fraudulenta de marcas sanitarias o identificativas de alimentos, 
así como la puesta en el mercado de alimentos o piensos etiquetados de una manera 
insuficiente, defectuosa o, en su caso, fraudulenta.

c) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con las autoridades competentes de 
control de las administraciones públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de 
información atribuidas a las empresas por la normativa específica, respecto de los controles 
realizados en las mismas o sus establecimientos.

d) La ausencia o deficiente aplicación, por parte de las empresas de alimentos o piensos, 
de las técnicas de autocontrol exigidas por la legislación de aplicación y, en particular, de la 
documentación que permita la correcta trazabilidad de los alimentos o piensos.

e) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la normativa específica en materia de higiene o seguridad alimentaria.

f) La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados, para la elaboración de alimentos o piensos.

g) La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida.

h) El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares, adoptadas por las 
administraciones públicas, o la resistencia a su ejecución.

2. Son infracciones en materia de nutrición:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en 
su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características 
sanitarias o nutricionales.

b) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la normativa de aplicación en 
materia de discriminación por sobrepeso u obesidad.

c) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por las normas de aplicación para 
la protección de los menores en el ámbito escolar, en materia de nutrición.

d) El incumplimiento de la prohibición de comercialización de alimentos, que transgredan 
los criterios nutricionales que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta ley.

e) La transgresión de las prohibiciones que, en materia de publicidad relacionada con los 
alimentos y, en su caso, con sus propiedades nutricionales o saludables, establezca la 
legislación de aplicación.

f) El incumplimiento de las limitaciones establecidas por la normativa aplicable, en 
materia de formación o publicidad alimentaria dirigida a la infancia y la juventud.

Artículo 51.  Graduación de las infracciones.

Las infracciones se clasifican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 
criterios de riesgo para la salud, posición en el mercado infractor, cuantía del eventual 
beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria, 
generalización de la infracción y reincidencia.

1. Serán infracciones leves:
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— Las deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes de interés en seguridad alimentaria o nutrición, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La oposición y falta de colaboración con la actuación de control de las 
Administraciones públicas, que perturbe o retrase la misma, pero que no impida o dificulte 
gravemente su realización.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso, establecido en la normativa aplicable a los 
alimentos y piensos, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, 
exportación, distribución, transporte o comercialización de alimentos y piensos, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados para la elaboración de productos alimenticios, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— El uso o tenencia de alimentos o piensos en una empresa alimentaria o de piensos, 
cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, o que se encuentre en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, siempre que dicho incumplimiento no 
esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La introducción en el territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida.

— El ejercicio de aquellas actividades de la cadena alimentaria sujetas a inscripción en 
los correspondientes registros, sin cumplir los requisitos meramente formales, o en 
condiciones distintas a las previstas en la normativa vigente, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La cumplimentación inadecuada de la documentación de acompañamiento de los 
alimentos y piensos para su comercialización, siempre que dicho incumplimiento no esté 
tipificado como infracción grave o muy grave.

— Las simples irregularidades en la observancia de las normas sobre seguridad 
alimentaria y nutrición, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— El incumplimiento de los requisitos de formación o instrucción de los manipuladores 
de alimentos.

2. Serán infracciones graves:

— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada 
caso.

— El inicio de la actividad en una empresa o establecimiento de nueva instalación o en la 
ampliación de uno ya existente, sin contar con la previa autorización administrativa o sin la 
inscripción en el registro general correspondiente.

— La ausencia de documentos o de registros exigidos por la normativa vigente o la falta 
de cumplimentación de datos esenciales para la trazabilidad de los alimentos o piensos.

— La ausencia de sistemas y procedimientos que permitan identificar a los operadores 
económicos a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un pienso, un 
animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo.

— La ausencia de sistemas de autocontrol por parte de los operadores económicos.
— La falta de comunicación a la autoridad competente de la detección de un riesgo en 

los autocontroles.
— La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación de control de las 

Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el 
suministro a las mismas, a sabiendas, de información inexacta.
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— La comercialización de productos sujetos al requisito de registro previo, o sin haber 
realizado la solicitud de su renovación en plazo, cuando dicho incumplimiento comporte un 
riesgo para la salud pública.

— La falta de marca sanitaria o de marca de identificación en los alimentos que lo 
requieran conforme a la normativa vigente.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso conforme a la normativa vigente de alimentos y 
piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La omisión de análisis, pruebas y test de detección de enfermedades a que deban 
someterse los alimentos y piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la 
salud pública.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, 
exportación, distribución, transporte o comercialización de alimentos y piensos, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud 
pública.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados para la elaboración de productos alimenticios, cuando dicho incumplimiento 
comporte un riesgo para la salud pública.

— La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida, siempre que 
no pueda considerarse una infracción muy grave.

— El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por las 
Administraciones públicas, o la resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como 
infracción muy grave.

— La aportación de registros o de documentación falsa o inexacta que induzcan a las 
Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o 
productos sin que reúnan los requisitos exigidos para ello.

— La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en 
su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características 
sanitarias o nutricionales.

— El incumplimiento de los requisitos en materia de seguridad alimentaria, cuando ello 
represente un riesgo para la salud pública y siempre que no pueda considerarse una 
infracción muy grave.

— El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando 
su comercialización esté expresamente prohibida.

— La introducción en territorio nacional de alimentos y piensos a través de puntos de 
entrada no establecidos al efecto.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad 
competente cuando considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, 
producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple con los requisitos de seguridad 
alimentaria, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción muy grave.

— La reincidencia en la misma infracción leve en el último año.

3. Serán infracciones muy graves:

— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada 
caso.

— La falsedad en la marca sanitaria o la marca de identificación en los alimentos que 
venga requerida por la normativa vigente.

— El suministro de documentación falsa, a sabiendas, a las Administraciones públicas.
— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 

contaminados, para la elaboración de productos alimenticios de manera intencionada y 
cuando dicha práctica comporte un riesgo grave para la salud pública.

— La utilización de documentación sanitaria falsa para la comercialización de alimentos 
y piensos.

— El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por las Administraciones 
públicas, poniendo en circulación productos o mercancías inmovilizadas.
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— La realización de conductas infractoras que se produzcan de manera consciente y 
deliberada, y la falta de los controles o precauciones exigibles en la actividad alimentaria, 
cuando éstas comporten un riesgo grave para la salud pública.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad 
competente cuando considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, 
producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple con los requisitos de seguridad 
alimentaria y dicho incumplimiento suponga un riesgo grave para la salud pública.

— La reincidencia en la misma infracción grave en el último año.

Artículo 52.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta 
norma serán sancionadas por las Administraciones públicas competentes con multas de 
acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 5.000,00 euros.
b) Infracciones graves, entre 5.001,00 euros y 20.000,00 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 20.001,00 y 600.000,00 euros

2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración pública competente 
podrá acordar el cierre temporal del establecimiento o instalación de que se trate por un 
plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación la legislación laboral en relación 
con las obligaciones de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos o instalaciones que no cuenten con las 
autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, 
higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes por razones 
de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

Artículo 53.  Sanciones accesorias.

La Administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, frente 
a las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta norma:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 
otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta del infractor.

b) La publicidad de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves, 
cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los 
consumidores, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada 
intencionalidad en la infracción.

CAPÍTULO X

Tasas

Sección Primera. Tasas por servicios prestados por la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición

Artículo 54.  Régimen jurídico.

Las tasas establecidas en este capítulo se regirán por esta ley y por las demás fuentes 
normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.
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Artículo 55.  Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las tasas la realización por los órganos competentes de 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición de las siguientes actividades:

1. En materia de registros, productos dietéticos, estudios y evaluaciones, complementos 
alimenticios y aguas, los que figuran en los apartados siguientes:

a) La realización por los órganos competentes de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, de la tramitación, estudios o evaluaciones, para la autorización o 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de 
empresas y establecimientos alimentarios, situados en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea; de productos alimenticios destinados a una alimentación especial 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que, aun procediendo de 
Estados integrantes de la misma, el responsable no tenga establecido su domicilio social en 
España, así como los cambios de composición de los referidos productos; reconocimiento y 
registro de las aguas minerales naturales y de manantial procedentes de países no 
pertenecientes a la Unión Europea y su traslado a la Comisión Europea; y la expedición de 
certificados sobre datos registrales.

b) La tramitación, estudios o evaluaciones realizadas como consecuencia de la 
notificación de puesta en el mercado nacional de complementos alimenticios y preparados 
para lactantes procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que aun 
procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su domicilio 
social en España.

c) La tramitación, estudios o evaluaciones para la remisión a la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria de las solicitudes de autorización de declaraciones de propiedades 
saludables en los alimentos, de acuerdo con los artículos 13.4, 13.5 y 14 del Reglamento 
1924/2006, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables en los alimentos.

d) La tramitación, estudios o evaluaciones para la adjudicación del código de 
identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales susceptibles 
de financiación por el Sistema Nacional de Salud, clasificación por tipo de dieta, así como, 
los cambios de nombre y/o composición de los referidos productos.

2. La realización de servicios de análisis de muestras, cuando la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición actúe como laboratorio de referencia en el marco del 
control oficial.

3. La realización de evaluaciones de expedientes de alimentos, ingredientes 
alimentarios, coadyuvantes o procesos tecnológicos.

Artículo 56.  Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
que soliciten la prestación de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible 
de las mismas.

Artículo 57.  Devengo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 
inicie la actuación o el expediente, y que no se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente.

Artículo 58.  Cuantías.

1. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 1 del 
artículo 55, serán las siguientes:

a) Por inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
de una empresa o establecimiento alimentario situado en cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea: 156 euros.

b) Por modificación de la inscripción registral a que se refiere el punto anterior: 78 euros.
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c) Por evaluación, estudio y, en su caso, registro de productos alimenticios destinados a 
una alimentación especial procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o 
que aun procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su 
domicilio social en España: 882 euros.

d) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto c): 882 
euros.

e) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto c): 261 
euros.

f) Por autorización temporal de comercialización de productos alimenticios destinados a 
regímenes especiales y posterior registro: 875 euros.

g) Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 
mercado de complementos alimenticios: 125,63 euros.

h) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto g): 95,86 
euros.

i) Por modificaciones menores en los productos a que se refiere el punto g): 59,76 euros.
j) Por estudios y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 

mercado de preparados para lactantes: 882 euros.
k) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto j): 882 

euros.
l) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto j): 261 

euros.
m) Por estudio, evaluación, clasificación por tipo de dieta y tramitación para la 

adjudicación del código de identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos 
médicos especiales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional de Salud: 334,53 
euros.

n) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto m): 334,53 
euros.

ñ) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto m): 139,39 
euros.

o) Por estudio, evaluación y tramitación de solicitudes de autorización de declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos: 882 euros.

p) Por reconocimiento y registro de las aguas minerales naturales y de manantial 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea: 2.618 euros.

q) Por evaluación de modificaciones sobre reconocimientos previamente autorizados: 
1.858 euros.

r) Por expedición de cada uno de los certificados simples relacionados con los datos 
regístrales de una empresa o producto: 76 euros.

s) Por expedición de certificación detallada de la composición de un producto: 136 euros.
t) Por el estudio, evaluación y autorización de coadyuvantes tecnológicos: 568 euros.
u) Por la preparación de informes de evaluación de solicitudes de límites máximos de 

residuos de productos fitosanitarios: 568 euros.

2. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 2 del 
artículo 55, serán las siguientes:

a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 
cualitativas o cálculos aritméticos.

Por cada muestra: 15 euros.
b) Preparación de muestras para análisis con operaciones básicas o cuantificación de 

análisis, consistentes en operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, 
destilaciones, mineralizaciones, etc.).

Por cada muestra: 22 euros.
c) Validación de nuevas técnicas analíticas: 1.000 euros.
d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias en el mismo 

análisis, por cromatografía en capa fina: 29 euros.
e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 

15 euros.
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f) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas 
espectrofotométricas:

1.º De ultravioleta visible, Infrarrojo, etc.: 29 euros.
2.º De absorción atómica de llama: 29 euros.
3.º De absorción atómica con cámara de grafito, o por generación de hidruros o por 

vapor frío: 60 euros.

g) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas 
espectrofluorométricas: 43 euros.

h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas 
instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, 
electroforesis capilar, etc.): 57 euros.

i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas 
instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, 
electroforesis capilar, etc.) con purificación previa de en columna: 84 euros.

j) Determinación de una sustancia mediante kits específicos por análisis enzimáticos, 
radioinmunoensayo, etc.: 57 euros.

k) Identificación de especies animales en productos cárnicos:

1.º No tratados por el calor, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA). 80 euros.
2.º Calentados, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 160 euros.

l) Investigación de enterotoxinas estafilocócicas:

1.º Por método inmunológico de aglutinación al látex (RPLA): 100 euros.
2.º Por enzimoinmunoensayo (ELISA): 150 euros.

m) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, mediante cromatografía de gases/
espectrometría de masas:

1.º De 1 a 10 analitos: 200 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 100 euros.

n) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante cromatografía de gases/
espectrometría de masas de alta resolución:

1.º De 1 a 15 analitos: 300 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 150 euros.

ñ) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante 
cromatografía líquida/espectrometría de masas:

1.º De 1 a 10 analitos: 500 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 200 euros.

o) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante la concurrencia de técnicas 
definidas en los diferentes epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los 
mismos.

p) Determinaciones de migraciones de materiales destinados a estar en contacto con 
alimentos:

1.º Ensayos de Migración global de materiales poliméricos: Por cada simulante: 84 
euros.

2.º Ensayos de Migración específica: Por cada simulante: 140 euros.
3.º Por la puesta a punto del método específico para cada monómero, por migración y 

matriz: 2.890 euros.
4.º Ensayos de Migración específica.
Por cada una de las muestras adicionales del apartado anterior: 140 euros.
5.º Determinaciones de migraciones de materiales macromoleculares destinados a estar 

en contacto con alimentos:
Extracción según FDA 177.1350 apartado (b)(1): 84 euros.

q) Análisis microbiológico:
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1.º Recuento de una especie de microorganismos. 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Prueba microbiológica de identificación de familias de antibióticos por inhibición de 

crecimiento bacteriano: 50 euros.
5.º Investigación Botulismo por bioensayo: 417 euros.
6.º Análisis microbiológico por PCR: 69 euros.
7.º Estudios serológicos de patógenos: 49 euros.
8.º Determinación de resistencias bacterianas para cepas de:

8.º 1 Campylobacter: 25 euros.
8.º 2 Salmonella: 100 euros.

9.º Investigación de virus entéricos por:

9.º 1 PCR: 69 euros.
9.º 2 PCR tiempo real: 277 euros.

r) Investigación de parásitos

1.º Parásitos en alimentos y aguas. 22 euros.
2.º Determinación de especies de Triquina por PCR: 69 euros.
3.º Detección de biotoxinas marinas por bioensayos: 417 euros.

s) Ensayos toxicológicos:

1.º Ensayos in vivo de toxicidad aguda por bioensayos: 417 euros.
2.º Ensayos in vitro de citotoxicidad:

2.º 1 Viabilidad celular (Rojo neutro): 140 euros.
2.º 2 Proliferación celular: 140 euros.
2.º 3 MTT o Actividad Mitocondrial: 140 euros.

t) Organismos Modificados Genéticamente:

1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias 
reguladoras o de selección): Por gen analizado: 52 euros.

2.º Análisis de detección e identificación por PCR simple y Nested. PCR de secuencias 
específicas: Por gen analizado: 69 euros.

3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: Por OMG: 277 euros.
4.º Análisis cuantitativo proteína transgénica por ELISA: Por OMG: 277 euros.

u) Determinación del contenido de Gluten en alimentos:

1.º Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 80 euros.
2.º Por Western inmunoblotting: 47 euros.

v) Detección de alimentos irradiados:

1.º Por el método de resonancia paramagnética electrónica: 100 euros.
2.º Por el método de termoluminiscencia: 140 euros.
3.º Irradiación de confirmación en planta autorizada: de 1 a 100 muestras: 250 euros.

w) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
x) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.

3. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 3 del 
artículo 55, serán las siguientes:

a) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias 
previamente autorizadas en alimentación humana): 1.000 euros.

b) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias no 
autorizadas previamente en alimentación humana): 2.000 euros.

c) Evaluación de expedientes relativos a procesos tecnológicos: 2.000 euros.
d) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios 

autorizados previamente en alimentación humana en la Unión Europea: 1.000 euros.
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e) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios no 
autorizados previamente en alimentación humana en la Unión Europea: 2.000 euros.

Artículo 59.  Régimen de autoliquidación.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 60.  Normas de gestión.

A la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición le corresponde la gestión y 
recaudación de las tasas comprendidas en esta sección.

Sección Segunda. Tasa por controles oficiales de las importaciones de 
determinados piensos y alimentos de origen no animal

Artículo 61.  Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los servicios 
veterinarios de inspección fronteriza de la Administración General del Estado, de servicios o 
actividades relativos a la inspección y control oficial de la importación de piensos y alimentos 
de origen no animal conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 669/2009 de la 
Comisión Europea por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a la intensificación de los controles oficiales de las 
importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no animal y se modifica la 
Decisión 2006/504/CE.

Artículo 62.  Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de la tasa, las personas, físicas o jurídicas, que soliciten la 
prestación de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible de la misma.

Artículo 63.  Responsables.

Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la introducción 
de los piensos y alimentos de origen no animal en el territorio nacional procedentes de 
terceros países. Esta responsabilidad será de carácter solidario cuando actúen en nombre 
propio y por cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta 
del sujeto pasivo.

Artículo 64.  Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las actividades 
de inspección y control sanitario en los establecimientos o instalaciones en que se 
desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de 
inspección y control cuya realización constituye el hecho imponible. No obstante, podrá 
exigirse su pago en el momento en que se soliciten dichas actuaciones de inspección y 
control, cuando éstas deban llevarse a cabo en un plazo no superior a 24 horas desde la 
solicitud. Los piensos y alimentos de origen no animal no podrán abandonar el punto de 
entrada designado en el territorio aduanero comunitario sin que se haya efectuado dicho 
pago.

Artículo 65.  Cuantía.

La cuantía de la tasa será de 102 euros por cada partida importada.
En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que existan 

acuerdos globales de equivalencia con la Unión Europea en materia de garantías 
veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota tributaria será la que 
resulte de la aplicación de dichos acuerdos.
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Artículo 66.  Régimen de autoliquidación.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 67.  Gestión.

La gestión de la tasas en lo que se refiere a los piensos, le corresponderá al Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y en lo que se refiere a los alimentos al 
Ministerio de Sanidad y Política Social.

Artículo 68.  Prohibición de despacho y restitución.

1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio de la 
Unión Europea sin que se acredite el pago de la tasa.

2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros, ya 
sea de forma directa o indirecta.

Disposición adicional primera.  Competencias de otros ministerios.

Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a las Unidades, Centros y Dependencias 
pertenecientes al Ministerio de Defensa y sus organismos públicos, se aplicarán por sus 
órganos sanitarios competentes.

En cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al Ministerio de Sanidad y 
Política Social y a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, toda la 
información relativa a la actividad relacionada con la seguridad alimentaria para que dichos 
departamentos y la Agencia puedan ejercer sus competencias en la materia.

Disposición adicional segunda.  Garantía de los derechos.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán las condiciones de accesibilidad al ejercicio de los derechos previstos en esta 
ley, en los términos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en materia de inspección.

Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de inspecciones, será 
de aplicación lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.

1. A la entrada en vigor de esta ley queda derogado el artículo 31 de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por la que se 
regulan las tasas exigibles por los servicios y actividades en materia de industrias 
alimentarias, preparados alimenticios para regímenes especiales y/o dietéticos y aguas 
minerales naturales y de manantial.

2. Asimismo, quedan expresamente derogados el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, 
por el que se regula el control oficial de los productos alimenticios y el Real Decreto 
1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban medidas adicionales sobre el control 
oficial de productos alimenticios.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente ley.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.

Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.16.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad. Se exceptúa el capítulo II de la misma, que se 
dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Igualmente, se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida 
en el capítulo X que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de hacienda 
general.

Asimismo, la regulación contenida en los artículos 6 y 9 de esta ley se dicta al amparo 
del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la 
regulación contenida en el artículo 37 de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final segunda.  Actualización de las sanciones.

Se faculta al Gobierno para actualizar el importe de las cuantías de las sanciones 
establecidas en esta norma, teniendo en cuenta para ello la variación de los índices de 
precios al consumo.

Disposición final tercera.  Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de 
infracciones y sanciones.

A efectos de lo establecido en el capítulo IX de esta norma, y en lo no previsto 
expresamente en el mismo, será de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y 
de la producción agroalimentaria, sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones o 
adaptaciones por el Gobierno.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.

1. El artículo 2.3 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria tendrá la siguiente redacción:

«3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición estará legitimada 
para el ejercicio de la acción de cesación frente a conductas que lesionen los 
intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la 
seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las 
alegaciones nutricionales y saludables.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 
acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato.»

2. El artículo 2.4 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria tendrá la siguiente redacción:

«4. En los términos de la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica 
el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición podrá solicitar al anunciante la cesación o rectificación de la 
publicidad ilícita que afecte a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y 
usuarios tanto en el ámbito de la seguridad de los alimentos dirigidos al consumo 
humano como en lo referido a las alegaciones nutricionales y saludables. En este 
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mismo ámbito la Agencia estará legitimada para el ejercicio de la acción de cesación 
prevista en el artículo 29 y siguientes de la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de 
transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en 
materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios.»

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 34

Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2015

Última modificación: 8 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2015-8563

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El sector alimentario, por su trascendencia en términos sociales, económicos y medio 
ambientales, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión Europea. 
Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que además 
respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de calidad 
alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto a la 
competencia leal entre operadores.

En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los 
particulares de la calidad alimentaria en el ámbito de la competencia de la Administración 
General del Estado, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de 
modo específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito 
económico, los principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos 
en la materia sobre trazabilidad, autocontrol, y responsabilidad de los operadores.

Por lo demás, el control del cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter 
obligatorio para la comercialización de los productos alimenticios y la persecución del fraude, 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, constituye un elemento indispensable para garantizar la 
lealtad de las transacciones comerciales, la seguridad jurídica de los diferentes operadores y 
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para no defraudar las expectativas de los consumidores. Así mismo, el citado reglamento en 
su artículo 55 prevé que los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones 
aplicables a las infracciones de la legislación en materia de alimentos y tomarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su aplicación, indicando que las sanciones establecidas 
deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

Por otro lado, a este Reglamento (CE) n.º 882/2004 remite, para extender al mismo su 
régimen de controles, una de las principales normas a la que resultará aplicable la presente 
ley, el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 
Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, 
y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.

La ley centra su objeto en los aspectos técnicos de las reglamentaciones técnico-
sanitarias y en la normativa de la Unión Europea y nacional que regula las características de 
los alimentos o sus procesos de producción y que tienen contenido esencialmente 
económico por estar dirigidos a intentar prevenir fraudes alimentarios y mejorar la calidad de 
los bienes puestos en el mercado, superponiendo a todas ellas unos sistemas comunes de 
autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial administrativo y régimen sancionador de su 
incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de etiquetado facultativo que si bien no son 
obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para todos los operadores, actúan como 
normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus condiciones en caso de que éstos 
decidan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos elementos adicionales.

Por otro lado, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado vienen participando 
activamente en las labores de inspección y control en las fases de la cadena alimentaria 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley y con idénticos fines. Con el objeto de 
dar continuidad a esta actividad de colaboración en el control oficial, se hace necesaria su 
presencia en este texto, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea sobre la 
estrecha colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la lucha contra el fraude 
alimentario.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que puedan tener los Departamentos 
ministeriales responsables en el control higiénico sanitario, del consumo o del control del 
comercio exterior, cuyos ámbitos de actuación no se ven afectados por la presente 
normativa.

Tampoco resulta afectado por la presente ley el control de la producción primaria, salvo 
que una norma de calidad así lo prevea.

II

El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, fue 
aprobado para dar cumplimiento al mandato parlamentario de acordar un plan de medidas 
urgentes de defensa de la salud de los consumidores.

En el citado real decreto se actualizaron y refundieron todas las normas y disposiciones 
en materia de inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las 
infracciones por aquel entonces vigentes. Por eso en el mencionado real decreto confluyen 
la defensa de la salud pública, la protección de los intereses de los consumidores y las 
legítimas exigencias de la industria, el comercio y los servicios.

En la actualidad, la regulación de las infracciones sanitarias, recogida en el artículo 2 del 
citado real decreto, se encuentra regulada de manera independiente en su propia normativa. 
En aras de la seguridad jurídica y debido a la necesidad de un nuevo marco sancionador con 
valor y efectividad actual, así como la necesidad de establecer un marco normativo unitario 
que sea de aplicación a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos 
los operadores incluidos en el ámbito de aplicación se ha considerado necesario elaborar la 
presente ley.

En consecuencia, no procederá la aplicación del mencionado Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, para los productos alimenticios incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
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ley, ni a los operadores de dichos productos en las etapas de la cadena alimentaria desde la 
consideración del producto como alimento de acuerdo con el citado Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, hasta la 
transformación, incluidos los almacenes mayoristas y de distribuidores mayoristas, así como 
el transporte entre todos ellos, sin olvidar a los intermediarios mercantiles con o sin almacén.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existe una parte del tan mencionado real 
decreto que ni está recogida en esta ley ni está derogada por otra normativa. Esta parte 
corresponde a la toma de muestras y a los análisis, para los que se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en tanto se 
desarrolle reglamentariamente esta ley. También seguirá aplicándose por entero a los 
aspectos higiénico-sanitarios y de la seguridad alimentaria, así como a los productos y 
servicios distintos de los alimentarios.

En tanto no se desarrolle un procedimiento propio, la potestad sancionadora recogida en 
esta ley se ejercerá mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

III

Por otra parte, en los últimos años se ha producido un incremento substancial de los 
sistemas privados de certificación de calidad. Estas certificaciones están basadas en normas 
internacionalmente reconocidas, confiando la garantía de que los productos cumplen los 
requisitos establecidos a una tercera parte independiente de los intereses de los operadores 
del mercado y de los consumidores: las entidades de certificación o de inspección. En 
muchos mercados, este tipo de certificación se está convirtiendo en una condición 
imprescindible para el acceso a los mismos.

También son utilizados estos sistemas para realizar la verificación del autocontrol del 
operador y en este contexto se regula en la presente ley la necesidad de que estas 
entidades de inspección y certificación realicen una declaración responsable ante la 
autoridad competente donde inicien su actividad según el alcance de su acreditación. Esta 
declaración responsable es única y válida para todo el territorio nacional independientemente 
de dónde se realice la mencionada declaración.

Estos sistemas de la evaluación de la conformidad de los alimentos en el ámbito 
voluntario de la calidad, y la naturaleza, características y principios de funcionamiento de la 
acreditación en el sector alimentario, se establecen en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

Asimismo, en el ámbito de la calidad y como mecanismo para garantizar la transparencia 
en las transacciones comerciales y el equilibrio en la cadena comercial, el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad de la clasificación de canales de ganado vacuno y 
porcino, así como la voluntariedad para cada Estado miembro de la aplicación de la 
clasificación de canales en el caso del ganado ovino y caprino.

Para garantizar el correcto cumplimiento de las disposiciones recogidas en la normativa 
comunitaria y en aras de una mayor transparencia comercial y seguridad jurídica de los 
operadores se hace necesario establecer un régimen de infracciones y sanciones específico 
en este ámbito, para el caso del ganado vacuno y porcino, mientras que no resulta necesario 
para el ganado ovino y caprino, al no ser, por el momento, obligatoria su aplicación en 
España.

IV

Además, los operadores del sector de la alimentación y bebidas perciben que existe 
fragmentación de la unidad de mercado, al tener que enfrentar procedimientos de control 
oficial y sancionador, entre otros, distintos en cada territorio donde se ubican sus empresas, 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 34  Ley para la defensa de la calidad alimentaria

– 345 –



por lo que la regulación contenida en esta ley tiene como referencia los principios de 
garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación, consagrados en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. La Constitución, por 
un lado, reconoce en su artículo 38 la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado, instando a los Poderes públicos a garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de 
la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 
planificación. Por otro, en su artículo 139 establece que ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Ambos preceptos inspiran los mencionados principios de garantía de la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación, que constituye un escenario esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, en la que la industria alimentaria 
desempeña un papel fundamental, siendo uno de los pilares del proyecto Marca España.

Estos principios relativos a la unidad de mercado adquieren plena significación en un 
ámbito tan importante para la economía nacional como la producción alimentaria. A tal 
efecto, la presente norma parte de la existencia de múltiples y dispares normas autonómicas, 
a partir de cuya existencia se articula un sistema armónico que viene a constituir un mínimo 
denominador común en que quepan los diferentes intereses respectivos en la materia en 
cada una de las comunidades autónomas. Este contenido común se consigna en una norma 
con rango legal por las especiales necesidades normativas que la actividad de control y 
sanción presenta, garantizando con ello la protección de los destinatarios y la correcta 
distribución competencial.

En esa línea, esta ley transita en la senda de la homogeneización en el trato de las 
empresas alimentarias en todo el territorio español, independientemente de la comunidad 
autónoma donde se asienten, desde el punto de vista del control de calidad y de la 
aplicación del régimen sancionador.

Los sistemas de control que regula la presente ley provienen de la normativa de la Unión 
Europea aplicable, si bien se procede a sistematizarlos en un único instrumento legal dotado 
además de carácter básico. La existencia de distintos mecanismos de control no puede 
suponer para el operador en ningún caso trabas al ejercicio de su actividad, ya que ninguna 
autoridad puede adoptar medidas que obstaculicen la libre circulación de bienes o servicios.

V

Además, con el fin de mejorar la coordinación del control ejercido por las autoridades 
competentes en esta materia, se procede a la creación como grupo de trabajo de la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se constituye como instrumento básico de 
cooperación entre las Administraciones.

La Mesa es el único medio de cooperación posible en lo que respecta al campo de 
aplicación de esta ley, para asegurar la aplicación uniforme en todo el territorio nacional del 
control de la calidad y la única forma de garantizar la leal competencia de los operadores y 
consecuentemente la unidad del mercado.

España, como miembro de la Unión Europea, realiza actuaciones de coordinación de las 
actividades relacionadas con el control oficial, que dimanan del citado Reglamento (CE) 
n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y que tienen 
que ver con actividades como la asistencia entre Estados miembros y con terceros países en 
casos de fraudes cometidos por empresas españolas en aquéllos y viceversa, la exigencia 
de establecer sanciones disuasorias que tengan en cuenta el lucro obtenido con el fraude 
cometido, la asistencia por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a la Comisión Europea en sus recomendaciones para atajar un fraude de ámbito 
europeo o la actuación de las autoridades de la Administración General del Estado en la 
implantación de la Red de Intercambio de Información sobre fraudes en el ámbito alimentario 
que pretende establecer la Comisión Europea, al modo de las Redes Europeas ya 
existentes.

VI

La ley consta de cuatro títulos.
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El título I, sobre disposiciones generales, establece el objeto, el ámbito de aplicación así 
como los fines y las definiciones básicas necesarias para el desarrollo de la misma.

El título II regula la calidad alimentaria y los sistemas de control que se aplican al 
respecto, teniendo en cuenta las nuevas tendencias en materia de control que de forma 
específica afectan a la alimentación.

El título III establece el régimen sancionador básico aplicable en materia de control de la 
calidad alimentaria, tipificando las infracciones cometidas por los operadores en relación con 
la legislación alimentaria compuesto por las normas de obligado cumplimiento dictadas por 
las Administraciones competentes en cada sector y en la normativa horizontal aplicable, así 
como aquellas recogidas en la presente ley que quedan clasificadas en los grupos de leves, 
graves y muy graves y fijando los límites de las sanciones aplicables en cada caso.

Por último, el título IV recoge los aspectos relacionados con la colaboración y 
cooperación entre las distintas Administraciones públicas en el ámbito de esta ley.

La ley se completa con cuatro disposiciones adicionales en las que se incluyen 
respectivamente, el régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y 
porcino, la cláusula de reconocimiento mutuo, el compromiso de no incremento de gasto y la 
previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la normativa de calidad aplicable en 
el ámbito de la ley, una disposición transitoria que prevé la inaplicación del Real 
Decreto 1945/1983 al ámbito de los aspectos regulados en esta ley, excepto dos artículos 
referidos a toma de muestras y análisis que se aplicarán en tanto se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley y la aplicación transitoria del reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y ocho disposiciones finales que recogen, respectivamente, 
modificaciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, y a la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios 
Combinados, la habilitación al Gobierno para elaborar normas de calidad, el título 
competencial, la facultad de desarrollo, la actualización de sanciones y la entrada en vigor.

Además cabe señalar que esta ley, en su fase de anteproyecto, se ha consultado a los 
representantes sectoriales desde la producción hasta la industria alimentaria, incluyéndose 
asimismo los representantes de la moderna distribución y otros actores de la cadena 
alimentaria. También se ha consultado a todas las Consejerías de Agricultura de las 
comunidades autónomas con competencias en control oficial alimentario, además de recabar 
los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios relacionados y del 
Consejo de Estado.

Finalmente, esta ley para la defensa de la calidad alimentaria se constituye como 
legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla 13.ª, de la 
Constitución Española.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto de esta ley establecer la regulación básica en materia de defensa de la calidad 
alimentaria, incluyendo el régimen sancionador, para dar cumplimiento a la obligación 
establecida por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales o reglamento que lo substituya, así 
como los mecanismos de cooperación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Esta ley será de aplicación:

a) A todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en el Reglamento 
(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
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crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en España, con 
independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional.

b) En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 
almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados 
almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los 
importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como en el transporte entre todos ellos.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y 
de la irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, 
incluidos los obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción 
primaria, incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica.

Artículo 3.  Fines.

Son fines de esta ley:

a) Contribuir a generar un alto nivel de confianza en los productos alimenticios mediante 
los necesarios procedimientos para defender su calidad.

b) Proporcionar condiciones leales en el marco de su actividad entre los operadores de 
la cadena alimentaria.

c) Proteger los derechos de los operadores de la industria alimentaria y de los 
consumidores, garantizando el cumplimiento del principio general de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos alimenticios.

d) Contribuir a la unidad de mercado y a la competitividad, además de a la transparencia 
y claridad del sector alimentario español.

e) Garantizar la coordinación del control ejercido sobre la calidad alimentaria por las 
autoridades competentes.

f) Vigilar que los procesos de elaboración y transformación de los productos alimenticios 
se ajusten a la normativa vigente en la Unión Europea.

g) Establecer la necesaria colaboración con la industria alimentaria para abordar 
cuestiones que afecten a los objetivos de esta ley.

Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones:

a) Alimento o producto alimenticio: Según lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, es cualquier 
substancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad 
razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no. 
Incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier substancia, incluida el agua, incorporada 
voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento.

b) Calidad alimentaria: Conjunto de propiedades y características de un producto 
alimenticio o alimento relativas a las materias primas o ingredientes utilizados en su 
elaboración, a su naturaleza, composición, pureza, identificación, origen, y trazabilidad, así 
como a los procesos de elaboración, almacenamiento, envasado y comercialización 
utilizados y a la presentación del producto final, incluyendo su contenido efectivo y la 
información al consumidor final especialmente el etiquetado.

Estas propiedades y características serán las recogidas en la normativa de calidad 
alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las Administraciones competentes en cada 
sector, así como en la normativa horizontal de aplicación en el ámbito de esta ley.

c) Operador: Toda persona física o jurídica que actúa en la parte de la cadena 
alimentaria, que abarca las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b). No se consideran 
operadores de la cadena alimentaria a los efectos de esta ley los titulares de los mercados 
centrales de abastecimiento mayorista (MERCAS), sin perjuicio de que tengan tal 
consideración los mayoristas y operadores de logística y distribución que tengan su 
establecimiento en dichos mercados o sus zonas de actividades complementarias.
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TÍTULO II

Sistemas de control de la calidad alimentaria

Artículo 5.  La calidad alimentaria y su control.

Sin perjuicio del control oficial establecido en el ámbito de la Unión Europea, el control de 
la calidad se realizará según las siguientes modalidades:

a) Control oficial realizado por la autoridad competente.
b) Autocontrol del operador, que podrá ser verificado por entidades de inspección y 

certificación acreditadas.
c) Autocontrol establecido por una asociación sectorial concreta, en su caso, sobre los 

operadores de su ámbito sectorial.
d) Autocontrol establecido por una cooperativa, en su caso, sobre sus asociados.

Artículo 6.  El control oficial.

El control oficial se realizará por las autoridades competentes en cada una de las fases 
de la cadena alimentaria que comprende las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b) y 
en cada una de las actividades siguientes: la recepción, la manipulación, la clasificación, la 
obtención, la elaboración, la transformación, el envasado, el almacenamiento y el transporte 
de alimentos.

Artículo 7.  Inspección y acta de inspección en el control oficial.

1. Las actuaciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos que en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y podrán solicitar 
el apoyo necesario de cualquier otra autoridad pública, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

2. Podrán recabar cuantos documentos consideren necesarios de las empresas que 
inspeccionen de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

Los servicios de inspección podrán solicitar la información que precisen a los órganos de 
las Administraciones públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes 
incluidas, entre otras, las empresas con participación pública, organizaciones profesionales e 
interprofesionales, los cuales prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información 
que se les solicite de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa de 
régimen disciplinario de las Administraciones públicas donde presten sus servicios.

4. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos a la identificación de la empresa y de la persona ante la que se realiza la 
inspección, detallando todos los hechos que constituyen el control oficial y, en su caso, las 
medidas que se hubiesen ordenado.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en las actas observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

6. Cuando en el ejercicio de sus actuaciones de investigación sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, la Administración deberá obtener 
el consentimiento de aquel o la oportuna autorización judicial.

Artículo 8.  Obligaciones de los interesados.

1. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas, a requerimiento de los funcionarios 
inspectores o cualquier otra autoridad competente, a:

a) Consentir la realización de las visitas de inspección y dar toda clase de facilidades 
para llevarla a cabo.
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b) Suministrar toda clase de información pertinente sobre instalaciones, productos o 
servicios, permitiendo su comprobación directa por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.

2. Cuando a requerimiento de la Administración pública competente o espontáneamente 
se aporten declaraciones o documentación de la empresa de cualquier índole, deberán ir 
firmados por una persona que represente y obligue a la empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo previsto en esta ley.

Artículo 9.  Medidas cautelares.

1. Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, 
productos, envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados 
con las infracciones a que se refiere el título III, haciendo constar en acta tanto el objeto 
como los motivos de la intervención cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan 
de adoptarse para evitar su deterioro y asegurar su integridad.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la 
autoridad competente. En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en 
cuenta la caducidad de los mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma 
motivada y adaptado a su caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no 
se ha acordado ya la iniciación de procedimiento sancionador.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 respecto del 
pronunciamiento expreso en plazo y sus efectos, cuando no pueda iniciarse un 
procedimiento sancionador por falta de competencia en razón de la materia o del territorio, 
se comunicará inmediatamente a la autoridad que corresponda, remitiéndole las actuaciones 
realizadas.

4. La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, 
la clausura o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que 
no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las 
comunicaciones o declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, 
hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas.

Artículo 10.  Autocontrol y trazabilidad.

1. Los operadores incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán establecer un 
sistema de autocontrol de las operaciones del proceso productivo bajo su responsabilidad, 
con el fin de cumplir lo establecido en la legislación específica correspondiente y asegurar la 
calidad alimentaria de los productos.

2. El sistema de autocontrol dispondrá, al menos, de los siguientes elementos:

a) Procedimientos documentados de los procesos que se lleven a cabo en la empresa.
b) Un plan de muestreo y análisis.
c) Un procedimiento de trazabilidad según los requisitos establecidos por el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria. Además, cuando la legislación sectorial específica así lo disponga, los 
operadores dispondrán del procedimiento de trazabilidad interna que ésta describa.

3. Los operadores deben poner a disposición de las autoridades competentes toda la 
información relativa al propio sistema de autocontrol y trazabilidad, así como la información 
derivada o producida por el mismo.

Deberán conservar la referida información y en su caso la documentación 
correspondiente al menos los seis meses siguientes a la fecha de duración mínima de los 
productos o fecha de caducidad.
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Cuando los productos tengan una fecha de caducidad inferior a tres meses o sin fecha 
especificada, y se destinen directamente al consumidor final, la información deberá 
conservarse durante los seis meses siguientes a la fecha de fabricación del producto en la 
industria o de entrega en almacén.

4. Las asociaciones sectoriales o cooperativas que establezcan en su ámbito sistemas 
de autocontrol deberán elaborar un procedimiento al efecto y darlo a conocer a todos los 
operadores del sector o socios de la entidad cooperativa, así como a las autoridades 
competentes.

Artículo 11.  Comprobación del autocontrol del operador en calidad alimentaria.

1. En el caso de que una norma de calidad o disposición legal o reglamentaria exija una 
comprobación del autocontrol por entidades de inspección o certificación, excluidos los 
pliegos de condiciones de las figuras de calidad que se rigen por su propia normativa, 
además de cumplir las condiciones establecidas en este artículo, las citadas entidades 
deberán presentar una declaración responsable ante la autoridad competente del ámbito 
territorial donde inicien su actividad. Se informará de este hecho al resto de autoridades 
competentes de otras demarcaciones territoriales cuando desarrollen su actividad en su 
territorio.

La declaración responsable presentada será válida para operar en todo el territorio 
nacional.

2. Las entidades de inspección o certificación deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Cumplir con las normas que establezca la legislación sectorial correspondiente.
b) Estar acreditada, para la actividad específica que vaya a realizar, por la Entidad 

Nacional de Acreditación (ENAC) de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se 
establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos, y que se haya sometido con éxito al sistema de 
evaluación por pares previsto en dicho reglamento.

c) Comunicar a las autoridades competentes de control oficial los posibles 
incumplimientos detectados en el marco de las actividades de inspección o certificación.

Asimismo, deberán mantener puntualmente informada a la autoridad competente de toda 
suspensión y retirada de acreditación o cualquier incidencia al respecto de su actividad.

TÍTULO III

Régimen sancionador

Artículo 12.  Principios generales.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en la legislación alimentaria de aplicación que 
recoge la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes en cada sector y la normativa horizontal aplicable, así como 
los preceptos recogidos en esta ley, será considerado infracción administrativa, que se 
calificará como leve, grave o muy grave de acuerdo con la tipificación de infracciones 
realizada en este título.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Las sanciones aplicables a las infracciones serán las establecidas en este título en 
función de su calificación.

3. Cuando los servicios o autoridades competentes en materia de control de la calidad 
alimentaria aprecien en el ejercicio de su actividad que pudieran existir riesgos para la salud, 
trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades sanitarias 
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competentes, que, en este caso, calificarán las infracciones según la legislación sanitaria 
aplicable.

Artículo 13.  Infracciones leves.

(Anulado)

Artículo 14.  Infracciones graves.

(Anulado)

Artículo 15.  Infracciones muy graves.

(Anulado)

Artículo 16.  Concurrencia de infracciones.

1. Cuando concurran dos o más infracciones en materia de defensa de la calidad 
alimentaria imputables por un mismo hecho a un mismo sujeto se impondrá como sanción 
conjunta la correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo, sin que pueda 
exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se sancionan por 
separado las infracciones en cuyo caso, cuando se exceda este límite se sancionarán las 
infracciones por separado.

2. Cuando concurran dos o más infracciones tipificadas tanto en la normativa en materia 
de defensa de los consumidores como en la de defensa de la calidad alimentaria en que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento, en ningún caso se podrán sancionar 
ambas. A tal fin, de acuerdo con el artículo 25, se establecerá la suficiente coordinación 
entre las autoridades competentes en ambas materias.

3. Cuando de las infracciones detectadas se observase la posible existencia de 
infracción penal, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, 
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

Artículo 17.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Salvo que la normativa de la Unión Europea prevea un régimen diferente, de las 
infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, 
incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se 
demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el 
distribuidor que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y 
que prestó su consentimiento.

En el caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.
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4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultare 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley estará 
supeditada a la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, siendo esta última preferente, paralizándose el procedimiento administrativo 
sancionador cuando se aprecie que los hechos también son constitutivos de delito o cuando 
se esté desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, de acuerdo con el 
artículo 16.3.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado y que 
serán determinados por el órgano competente para imponer la sanción, teniendo en estos 
casos el perjudicado la consideración de interesado en el procedimiento.

Artículo 18.  Medidas complementarias.

Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, etiquetas 
u otros elementos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los 
gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta 
del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario de la mercancía 
decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 19.  Multas coercitivas.

1. Cuando el interesado no cumpla la obligación personalísima establecida en la 
presente ley o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de 
que se cumpla íntegramente la obligación, en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación, las multas coercitivas se impondrán con 
una periodicidad de al menos tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se 
refieran.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
procedan con tal carácter por la infracción cometida.

Artículo 20.  Sanciones.

1. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 
serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.
d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 

beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.

2. El órgano competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de 
las siguientes medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de los productos no identificados o de las mercancías, productos, envases, 
etiquetas u otros elementos no conformes.
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c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada por un periodo máximo 
de cinco años.

d) La retirada del mercado del producto falsificado, cuando la infracción se refiera a 
falsificación del producto por sustitución de la especie, variedad o raza.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.

Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 

mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción hubiese podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de las figuras de protección de la calidad 
diferenciada.

d) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
e) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
f) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.

Artículo 22.  Publicidad de las sanciones.

Por razones de ejemplaridad o en caso de reincidencia en infracciones de naturaleza 
análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el expediente 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de lo 
establecido en esta ley.

Para llevar a cabo dicha medida se esperará el tiempo necesario hasta que se cumpla el 
plazo de interposición de recurso; de no presentarse éste, se procederá a dar la mencionada 
publicidad.

Cuando haya interposición de recurso contencioso-administrativo se esperará a que la 
sanción haya adquirido firmeza en sede judicial.

La publicación de las referidas sanciones se realizará como máximo en el plazo de tres 
meses a contar desde la notificación de la firmeza de la resolución.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.

1. Con independencia de las sanciones impuestas, las autoridades competentes podrán 
proponer en su ámbito competencial, para las infracciones graves y muy graves, la 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales 
como créditos, subvenciones y otros que hubiere solicitado o solicitase en el futuro la 
empresa sancionada, en un plazo de cinco años. La citada autoridad competente decidirá a 
este respecto de acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran, incluyendo el 
tiempo que se mantendrá dicha supresión, cancelación o suspensión.

Los infractores se incluirán en una base de datos del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se nutrirá de las incorporaciones de datos que realicen 
las comunidades autónomas y el propio Ministerio, para su consulta exclusiva por los 
organismos concernidos, y de la que se dará de baja al infractor cuando haya pasado el 
periodo correspondiente, siempre que éste haya satisfecho la cuantía de la sanción 
impuesta. Los datos a incluir en la mencionada lista se establecerán reglamentariamente. Se 
preservarán con el grado de confidencialidad requerida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. En los casos de infracciones graves y muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción, con independencia de la misma, inhabilitará a las empresas u 
operadores sancionados para contratar con las Administraciones públicas, total o 
parcialmente, durante un plazo de cinco años.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

3. Las sanciones firmes serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 24.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los 
cuatro años, y las leves a los dos años.

2. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 
lo dispuesto en el artículo 132, apartados 2 y 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción 
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se 
manifiesten.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la incoación del mismo, salvo que la 
normativa autonómica fije otro superior.

4. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma de 
muestras, los análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites cuyo contenido 
se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior.

5. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se 
considerará la fecha del boletín de análisis inicial, hubiera transcurrido más de un año sin 
que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

TÍTULO IV

Cooperación entre administraciones

Artículo 25.  Colaboración y cooperación en el ejercicio del control.

1. Las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, actuarán de manera coordinada y 
prestarán la debida colaboración entre ellas para hacer efectivas las actuaciones de control y 
la ejecución de las sanciones previstas en la presente ley.

En particular colaborarán y cooperarán las Administraciones competentes en materia de 
la defensa de la calidad alimentaria y de la protección de los consumidores.

En el ejercicio de sus funciones las autoridades competentes en materia de inspección y 
control podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, de la Guardia Civil y, 
en su caso, de cualquier otra Fuerza y Cuerpo de Seguridad.

Las autoridades competentes en materia de control de calidad y defensa contra fraudes 
se prestarán asistencia administrativa mutua en los procedimientos de control y sancionador.

2. Para mejorar la eficacia del desarrollo de los procedimientos de control y contribuir a 
mantener la unidad de mercado y la lealtad en las transacciones comerciales se constituye 
como grupo de trabajo la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que estará integrada con carácter 
institucional por los representantes de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas competentes en materia de control de la calidad alimentaria. 
Podrán ser invitadas a colaborar, cuando el asunto lo requiera, o cuando necesiten exponer 
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alguna cuestión que les afecte, las asociaciones representativas del sector alimentario, en 
particular la industria alimentaria y otras asociaciones o entidades.

Dicha Mesa, que estará presidida por el Director General de la Industria Alimentaria, 
realizará y desarrollará los estudios y los trabajos técnicos relacionados con:

a) La coordinación de las actuaciones de control oficial para la defensa de la calidad 
alimentaria incluidas la programación de actuaciones de control oficial y la organización de 
campañas de inspección.

b) El establecimiento de criterios comunes para la interpretación de la normativa 
alimentaria.

c) La elaboración de un informe anual de resultados de las actividades de control oficial 
para la defensa de la calidad alimentaria.

d) La difusión de la normativa alimentaria.
e) La organización de actividades de formación de los funcionarios que realizan el control 

oficial.
f) La elaboración de procedimientos documentados relativos al control oficial para la 

defensa de la calidad alimentaria.
g) La realización de análisis del control de la calidad en el conjunto de la cadena 

alimentaria.
h) El fomento de la calidad alimentaria.

3. Para conseguir los objetivos enumerados, además, se utiliza la aplicación informática 
de acceso restringido Red Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria 
(RICAL), que pone a disposición de los inspectores de calidad de las comunidades 
autónomas la documentación generada por la Mesa de Coordinación de la Calidad 
Alimentaria.

4. Las asociaciones sectoriales que realicen actividades de autocontrol, según se 
establece en el artículo 5.c) de la presente ley, informarán al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los resultados, en caso de que se aparten de lo establecido en la legislación 
vigente correspondiente, para que las mencionadas autoridades competentes puedan tomar 
las medidas oportunas.

5. La mesa de coordinación, en su creación y funcionamiento, será atendida con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano superior o directivo en el 
cual se encuentre integrada.

6. Con objeto de lograr la máxima coordinación en los trabajos que en materia de control 
corresponden a las distintas administraciones públicas implicadas, se establecerán 
reglamentariamente los procedimientos operativos y de intercambio de información y de 
documentación, que habrán de seguirse por dichas administraciones públicas en casos de 
inspecciones o expedientes en los que estén involucrados operadores de más de una 
Comunidad Autónoma, o para responder ante la solicitud de asistencia en controles 
desarrollados por administraciones públicas competentes de otros estados miembros o 
desarrollar los trabajos necesarios en el marco de planes de control promovidos por la Unión 
Europea.

Artículo 26.  Deber de información sobre el control oficial.

1. Las autoridades autonómicas competentes para el control oficial de la calidad 
alimentaria enviarán la información necesaria sobre dichos controles a la unidad del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente encargada de su coordinación 
cuando se le requiera, en las fechas y plazos que se determinen en la Mesa de Coordinación 
de la Calidad Alimentaria, siguiendo los correspondientes procedimientos documentados, 
con el objetivo de alcanzar una coordinación eficaz en materia de calidad alimentaria en todo 
el territorio español, informar a la Comisión Europea sobre la efectividad de este control en 
España y ofrecer dicha información de manera homogénea y actualizada.

2. El resultado global de dichos documentos estará disponible en la mencionada Red 
Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria (RICAL) para todos los usuarios 
registrados, tanto estatales como autonómicos.
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3. Se establecerá una Red de Intercambio de Información de Calidad Alimentaria (RIICA) 
entre todas las autoridades competentes de control oficial, incluido el servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, con el fin de disponer de los instrumentos idóneos para 
gestionar cualquier incidencia en el ámbito de la calidad, con la eficacia y con la agilidad 
requerida en este tipo de actuaciones en todo el territorio nacional. Esta Red de coordinación 
estará relacionada con la Red de intercambio de información que cree la autoridad de la 
Unión Europea relativa al seguimiento del fraude alimentario.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas informarán al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las medidas tomadas como consecuencia 
de la información que reciban de las actividades de autocontrol de las asociaciones, que se 
recoge en el artículo precedente apartado 4.

Disposición adicional primera.  Régimen sancionador en materia de clasificación de 
canales de vacuno y porcino.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de clasificación de canales de vacuno, porcino, derivada del artículo 10 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición.

2. (Anulado)
3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.

6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, la autoridad 
competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes 
medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de las canales.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Esta ley no se aplicará a los productos alimenticios legalmente fabricados o 
comercializados de acuerdo con otras especificaciones en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, ni a los originarios de los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), ni partes contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo 
(EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 
Europea.

Disposición adicional tercera.  Compromiso de no incremento de gasto.

Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la 
normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para facilitar el conocimiento 
de la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
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Administraciones competentes para cada sector, articulará un sistema para elaborar 
periódicamente, con carácter informativo, una relación de la mencionada normativa.

Disposición adicional quinta.  Infracciones.

La tipificación de las infracciones en materia de calidad alimentaria será la que al efecto 
se regule por la legislación de cada comunidad autónoma en la materia.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.

(Suprimida).

Disposición final primera.  Modificación del preámbulo y del artículo 2 de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. El séptimo párrafo de la parte III del preámbulo, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se 
circunscribe a las relaciones comerciales de los operadores que realicen 
transacciones comerciales, continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior 
a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones de desequilibrio:»

Dos. El apartado 3 del artículo 2, quedará redactado de la siguiente forma:

«3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 
las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales 
cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones de desequilibrio:»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad 
de productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, 
etiquetado, higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente 
será tipificada como infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 
a 60.000 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Concesión directa.

Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 
agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece 
el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
relativo al procedimiento de concesión de subvenciones.»

Disposición final cuarta.  Normas de calidad.

Se habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el 
objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, 
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modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la competitividad del 
sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.

Disposición final quinta.  Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación general de la 
planificación económica.

Disposición final sexta.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de esta ley.

Disposición final séptima.  Actualización de sanciones.

Se autoriza al Gobierno a actualizar mediante real decreto las cuantías de las sanciones 
establecidas por esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 35

Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 

supraautonómico

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-5288

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

España se caracteriza por ser un país con gran diversidad cultural e histórica lo cual 
tiene reflejo en el reconocimiento de un gran número de alimentos con características 
propias de calidad debidas al ámbito geográfico en que han tenido origen, 
fundamentalmente, en forma de Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e 
Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP).

Las DOP e IGP pueden ser consideradas como un elemento que favorece la 
diferenciación de la producción contribuyendo al incremento de la competitividad de las 
industrias agroalimentarias, fundamentalmente a través de la valorización de estos productos 
por parte del consumidor, siendo, al mismo tiempo, un instrumento vertebrador en el 
desarrollo y sostenibilidad de los tejidos rurales y erigiéndose como una seña de promoción 
de la imagen de los productos españoles en el exterior.

El primer marco jurídico de protección de las Denominaciones de Origen españolas data 
de 1932, momento en el cual nuestro país se dotó del primer marco legal en la materia, 
Estatuto del Vino, por Decreto de 8 de septiembre, posteriormente elevado a Ley por la de 
26 de mayo de 1933 y que tenía por objeto únicamente al vino. Con posterioridad, el marco 
nacional se modificó a través de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, de Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes, y que extendió el modelo al resto de alimentos. Finalmente, la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, supuso la última legislación nacional 
específica para el vino. Del mismo modo, cabe citar la sentencia del Tribunal Constitucional 
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(STC 112/1995) en la que, para hacer una distribución clara de competencias entre las 
Comunidades Autónomas y el Estado en esta materia, establece que «El Estado puede, sin 
duda, dictar normas válidas –con carácter básico o pleno según corresponda– allí donde las 
Comunidades Autónomas no tengan la competencia exclusiva. E igualmente puede ordenar 
las denominaciones de origen que abarquen el territorio de varias Comunidades Autónomas, 
una actuación que lógicamente sólo pueden efectuar los órganos generales del Estado».

Pero la evolución normativa en la materia no ha sido exclusiva de España, de tal forma 
que la Unión Europea se ha venido dotando desde la década de 1990, de manera progresiva 
y en constante evolución, de un marco legal que cubre el reconocimiento, protección y 
control de las DOP e IGP desde un enfoque armonizado y con elementos comunes para 
todos los Estados miembros. Este enfoque de la normativa europea, donde el papel de la 
Comisión Europea ha pasado a ser clave y protagonista, ha superado el planteamiento 
establecido en la normativa nacional.

En concreto, tras el examen llevado a cabo por la Unión Europea en los esquemas 
voluntarios reglamentados, las Directrices sobre mejores prácticas aplicables a los 
regímenes voluntarios de certificación de productos agrícolas y alimentarios y, sobre todo, el 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimentarios, han venido a 
establecer el marco jurídico en el que deben encuadrarse tanto los nuevos tipos de 
etiquetado voluntario como los tradicionales derechos de la propiedad intelectual que 
vinculan la calidad al origen geográfico de los productos a través de las figuras de las DOP y 
las IGP, dando estabilidad a nivel europeo, mediante los preceptos principalmente del título II 
del citado Reglamento (UE), a estas figuras hoy protegidas también a nivel global por las 
normas de la Organización Mundial de Comercio y, en particular, por el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) 
aprobado en la Conferencia de Marrakech, el 15 de abril de 1994, que puso fin a la Ronda 
Uruguay y creó la propia Organización Mundial de Comercio.

Por todo ello, dada la creciente intensidad en la regulación del contenido de estos 
derechos de propiedad intelectual, especialmente por la Unión Europea, la disposición 
adicional quinta consagra la indiscutible prevalencia de dicho Derecho de la Unión Europea 
cuando regula en la actualidad o lo haga en el futuro aspectos, cualesquiera que estos sean, 
de estos derechos de propiedad intelectual sin dejar ámbitos o márgenes de apreciación a 
los Estados miembros.

En la defensa del modelo común es necesaria la implicación de los operadores, 
particularmente, a través entidades encargadas de la gestión de las DOP e IGP, las cuales 
deben contar con personalidad jurídica propia independiente de la Administración, aunque 
con una relación directa de colaboración. En este sentido, la adecuada y necesaria 
colaboración en la gestión de la figura de protección puede llegar a la atribución de funciones 
públicas en las entidades de gestión por lo que en el texto se contempla la creación de 
corporaciones de derecho público. De hecho en la propia norma se crean nueve 
corporaciones de derecho público para otros tantos Consejos Reguladores que en el 
momento de adopción de esta ley, ostentan la consideración de órganos desconcentrados 
de la Administración y que han solicitado expresamente acceder a esta fórmula legal.

II

Asimismo, para garantizar el buen funcionamiento del sistema no basta con el 
reconocimiento, la gestión y defensa de la figura de protección, también debe velarse por la 
adecuada y veraz información al consumidor, así como por el respeto a la competencia leal 
entre operadores. Reflejo de esta necesidad es la inclusión de los controles específicos 
sobre DOP e IGP en el marco regulatorio comunitario general de controles oficiales de 
piensos y alimentos.

Los nuevos preceptos establecidos por normativa europea en materia de control oficial y 
por la específica para las DOP e IGP, unidos a los múltiples cambios que ha experimentado 
el sector agroalimentario, motivan la necesidad de establecer un nuevo y único marco 
normativo nacional. Por tanto el objeto de esta ley es el establecimiento de un nuevo 
régimen jurídico, complementario a la regulación europea, aplicable a las DOP e IGP, cuyo 
ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma y delimite claramente las 
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funciones de sus entidades de gestión y el ejercicio del control oficial por parte de la 
autoridad competente.

En esta regulación, es esencial la parte relativa al control del cumplimiento de los 
requisitos establecidos con carácter obligatorio para la comercialización de los productos 
amparados, pues constituye un elemento indispensable para garantizar la seguridad jurídica 
de los diferentes operadores, y para no defraudar las expectativas de los consumidores.

A estos efectos la ley regula y desarrolla las competencias que el ordenamiento jurídico 
atribuye dentro de la Administración General del Estado al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en relación con los productos agrarios y alimentarios 
amparados por una DOP o IGP, en particular las relativas a los controles oficiales, sin 
perjuicio de las competencias que puedan tener otros Departamentos ministeriales.

La Agencia de Información y Control Alimentarios, organismo autónomo del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, realizará funciones de control oficial antes de la 
comercialización de las DOP e IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
comunidad autónoma. Para asignarle estas nuevas funciones procede modificar la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, por la que se crea la Agencia de Información y Control Alimentarios con el fin de 
dotarla de nuevos fines y crear una tasa que se exigirá por la prestación de sus funciones de 
inspección y control y para lo cual habilita la normativa europea.

Asimismo, se recoge en esta ley de acuerdo con las previsiones de la normativa 
europea, la posibilidad de delegar tareas específicas relacionadas con los controles oficiales 
en organismos de control que actúen como organismos de certificación de producto, siempre 
que éstos cumplan unos determinados requisitos, relativos, fundamentalmente, a su 
competencia técnica, objetividad, y autorización expresa por parte de la autoridad 
competente.

Por otra parte respecto a la inspección y régimen sancionador, han sido revisados 
teniendo en cuenta la jurisprudencia resultante de la aplicación de la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y el Vino. A este respecto destacar que en el apartado de prescripción y 
caducidad, si bien se recoge el principio de caducidad de la acción establecido en el artículo 
18.2 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, ampliando el plazo, se especifica que no 
será de aplicación en el caso de procedimientos sancionadores caducados que deban ser 
reiniciados. De esta forma se respetan los efectos de la caducidad y la prescripción 
establecidos en nuestro ordenamiento jurídico (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

III

La ley consta de un total de seis capítulos.
El capítulo I, sobre disposiciones generales establece el objeto y el ámbito de aplicación 

de la ley, así como sus fines y las definiciones básicas necesarias para la aplicación de la 
misma.

Mediante el capítulo II sobre cooperación entre las Administraciones públicas, se 
pretende potenciar los instrumentos de cooperación entre las Administraciones públicas, a 
partir de las experiencias desarrolladas en los últimos años. Bajo el principio de la 
voluntariedad, se trata de facilitar el desarrollo conjunto de actuaciones, con la finalidad de 
lograr una utilización más eficiente de los recursos con que cuenta el sistema de control de 
las DOP e IGP, lo que sin duda redundará en mejoras para el conjunto del sector sin 
necesidad de aportar recursos adicionales.

En particular, este capítulo aborda los diferentes supuestos en que la relación 
Administración General del Estado-comunidades autónomas se hace explícita. Se parte del 
respeto al ámbito propio de cada Administración y se arbitran fórmulas de relación, tales 
como el informe previo de la Administración que pueda verse afectada por decisiones o 
actuaciones de otra Administración, los convenios de colaboración y la constitución, en su 
caso, de consorcios para la gestión de intereses comunes, singularmente en el ámbito del 
control oficial de DOP e IGP y de los procedimientos sancionadores por infracciones 
tipificadas en esta ley.
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La colaboración se extiende a aspectos de la actuación pública especialmente sensibles, 
como son los correspondientes al ejercicio de la función inspectora.

Como exponente de los impulsos de colaboración que presiden la ley, ésta ha previsto 
que se puedan crear por acuerdo de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, las comisiones y grupos que resulten necesarios para la cooperación en el ámbito de 
la DOP e IGP.

El capítulo III define el sistema de protección de DOP e IGP de ámbito estatal. Se 
definen los principios generales del sistema y se identifican los productos afectados de 
acuerdo con la normativa europea aplicable. Asimismo, se regula el contenido y alcance de 
la protección otorgada a los nombres protegidos por estar asociados a una DOP e IGP, 
señalando que la protección se extiende desde la producción a todas las fases de la 
comercialización, presentación, publicidad, etiquetado y demás documentos comerciales de 
los productos afectados.

El capítulo IV regula las entidades de gestión, denominadas Consejos Reguladores, de 
DOP e IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, que 
habrán de tener personalidad jurídica propia y contar con un órgano de gobierno, donde 
estén representados de manera paritaria todos los intereses económicos que participan en la 
obtención del producto y ser autorizadas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. Está prevista en la ley la posibilidad de que se constituyan como 
corporaciones de derecho público a las que se pueda atribuir el ejercicio de determinadas 
funciones públicas.

El capítulo V regula aspectos generales del sistema de control de las DOP e IGP, que 
proporciona garantías para los operadores económicos y consumidores. Así se establece de 
manera explícita que corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la 
comercialización de DOP e IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad 
autónoma. Igualmente, en cumplimiento de la normativa europea, se prevé la facultad de 
delegar determinadas tareas de control en organismos de control que actúen como 
organismos de certificación de producto.

Por último, el capítulo VI, regula la inspección y el régimen sancionador aplicable en el 
ámbito de las competencias del Estado en materia de control de las DOP e IGP, tipificando 
las infracciones que quedan clasificadas como leves, graves y muy graves, y fijando la 
cuantía de las sanciones aplicables en cada caso. Se señalan, igualmente, los titulares de la 
competencia para incoar, tramitar y resolver los procedimientos sancionadores, así como las 
medidas cautelares que, en su caso, se puedan adoptar.

IV

Por otro lado, la ley, si bien deroga el título II –Sistema de protección del origen y la 
calidad de los vinos– de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, así como otras 
disposiciones del mismo texto legal relacionadas con la citada materia, ya que buena parte 
de su contenido cabe considerar incompatible con el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, en las disposiciones 
adicionales segunda, tercera y cuarta se mantienen con rango de ley, y con carácter básico, 
las indicaciones relativas a las características de los vinos y la regulación de los términos 
tradicionales de los vinos, de forma coherente con lo dispuesto en las normas de la Unión 
Europea sobre dichas materias, contenida en la normativa indicada y en el R(CE) n.º 
607/2009 de la Comisión, de 14 de julio, por el que se establecen determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, en lo que atañe 
a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los términos 
tradicionales, al etiquetado y a la presentación de determinados productos vitivinícolas.

V

Este texto ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva 98/34/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, por la que se establece un procedimiento 
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de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas, y en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad 
de la información, que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico español.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Esta ley tiene por objeto el establecimiento del régimen jurídico, complementario al 
establecido por el Derecho de la Unión Europea, que se recoge en la disposición adicional 
quinta, aplicable a las Denominaciones de Origen Protegidas, en lo sucesivo DOP, e 
Indicaciones Geográficas Protegidas, en lo sucesivo IGP; contempladas en el artículo 10 de 
esta ley cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, en adelante 
de ámbito territorial supraautonómico, con especial atención al control oficial antes de la 
comercialización.

Artículo 2.  Fines.

Son fines de la ley los siguientes:

a) Regular la titularidad, el uso, la gestión y la protección de las DOP e IGP vinculadas a 
un origen cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comunidad autónoma, con 
independencia del tipo de producto amparado, así como el régimen jurídico aplicable a su 
control.

b) Garantizar la protección de las DOP e IGP como derechos de propiedad intelectual 
por los medios previstos en esta ley y, en su caso, por los previstos por el Derecho de la 
Unión Europea que se recoge en la disposición adicional quinta y en el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC).

c) Proteger los derechos de los productores y de los consumidores, garantizando el 
cumplimiento del principio general de veracidad y justificación de la información que figure en 
el etiquetado de los productos amparados por una DOP o IGP cuyo ámbito territorial se 
extiende a más de una comunidad autónoma.

d) Favorecer la cooperación entre las Administraciones Públicas competentes.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

a) Pliego de condiciones: Documento normativo que establece los requisitos que debe 
cumplir un producto procedente de una DOP o IGP, también denominado «expediente 
técnico» para las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.

b) Operador: La persona física o jurídica responsable de asegurar que sus productos 
cumplen con los criterios establecidos en el pliego de condiciones antes de la 
comercialización del producto, así como con el resto de los preceptos de esta ley.

CAPÍTULO II

Cooperación entre Administraciones públicas

Artículo 4.  Principios de actuación.

1. En sus relaciones con las comunidades autónomas, la Administración General del 
Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella ajustarán sus 
actuaciones a lo previsto en los artículos 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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2. En cualesquiera supuestos en los que las decisiones o las actuaciones de la 
Administración actuante puedan afectar a las competencias de otras Administraciones, 
aquélla deberá recabar informe de éstas últimas antes de resolver.

Artículo 5.  Supuestos que afecten a varias autoridades competentes.

Cuando estén afectados los territorios de varias comunidades autónomas y deban actuar 
éstas y la Administración General del Estado, las Administraciones afectadas podrán 
establecer aquellos mecanismos de colaboración y coordinación que estimen pertinentes 
para el adecuado ejercicio de las respectivas competencias, los cuales podrán prever la 
designación de un único órgano para la tramitación de los procedimientos administrativos 
correspondientes.

Artículo 6.  Convenios de colaboración.

Las Administraciones públicas competentes podrán suscribir convenios de colaboración 
y establecer para su gestión una organización común personificada en la forma prevista en 
el apartado 5 del artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La organización común asumirá las funciones que expresamente determine el convenio 
de colaboración y podrá recibir de las Administraciones competentes la encomienda de las 
atribuciones que sean precisas para el mejor cumplimiento de las tareas propias de dichas 
Administraciones, singularmente en el ámbito del control oficial de las DOP e IGP y los 
procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 7.  Colaboración en el ejercicio de la función inspectora.

Las Administraciones públicas y los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella suministrarán, cuando sean requeridos para ello y de acuerdo con la normativa aplicable 
en cada caso, la información que se les solicite por los correspondientes servicios de 
inspección, y prestarán la colaboración necesaria.

En materia de inspección y control, las Administraciones públicas competentes podrán 
solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de seguridad estatales, autonómicos o locales.

Artículo 8.  Órganos de cooperación en materia de Denominaciones de Origen Protegidas e 
Indicaciones Geográficas Protegidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural se podrán crear aquellas comisiones y grupos que resulten necesarios para la 
cooperación en el ámbito de las DOP e IGP.

CAPÍTULO III

La protección de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas

Artículo 9.  Objetivos generales.

Son objetivos generales de las DOP e IGP, sin perjuicio de lo regulado por la normativa 
europea, los siguientes:

a) Proteger los derechos de los productores y de los consumidores, garantizando el 
cumplimiento del principio general de veracidad y justificación de la información que figure en 
el etiquetado de los productos agrarios y alimentarios amparados por una DOP o IGP.

b) Garantizar la especificidad del producto agrario o alimentario amparado por una DOP 
o IGP y su protección, manteniendo su diversidad y reputación comercial.

c) Proporcionar a los operadores un instrumento para la diferenciación de sus productos, 
como elemento adicional para contribuir a fortalecer la competencia leal y efectiva del sector.
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Artículo 10.  Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas.

Se consideran a los efectos de la presente ley las siguientes DOP e IGP que establece la 
normativa de la Unión Europea:

a) Las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas de 
los productos vitivinícolas.

b) Las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas.
c) Las Indicaciones Geográficas de vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base 

de vino y de cócteles aromatizados de productos vitivinícolas.
d) Las Denominaciones de Origen Protegidas y las Indicaciones Geográficas Protegidas 

de otros productos de origen agrario o alimentario.

Artículo 11.  Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas transfronterizas.

1. En el caso de las DOP o IGP cuyo ámbito territorial afecta al territorio nacional y, 
además, a otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, la relación con la autoridad 
competente del otro u otros Estados miembros corresponderá a la Administración General 
del Estado a través del cauce correspondiente.

2. Se articularán los procedimientos de colaboración adecuados por parte de la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas afectadas por una 
indicación geográfica transfronteriza.

3. Para la adopción de las decisiones correspondientes, la Administración General del 
Estado consultará a las comunidades autónomas afectadas.

Artículo 12.  Titularidad, uso y gestión de los nombres protegidos por una DOP o IGP de 
ámbito territorial supraautonómico.

1. Los nombres protegidos por estar asociados con una DOP o IGP supraautonómica 
son bienes de dominio público estatal que no pueden ser objeto de apropiación individual, 
venta, enajenación o gravamen.

2. No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o 
jurídica que cumpla los requisitos establecidos para cada DOP o IGP, salvo por sanción de 
pérdida temporal del uso del nombre protegido o por cualquier otra causa legalmente 
establecida.

Artículo 13.  Protección.

De conformidad con la protección ofrecida por la normativa de la Unión Europea:

1. Los nombres protegidos por estar asociados a una DOP o IGP no podrán utilizarse 
para la designación de otros productos comparables no amparados.

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
a la presentación, a la publicidad, al etiquetado y a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección se aplica contra cualquier uso indebido, imitación o 
evocación e implica la prohibición de emplear cualquier indicación falsa o falaz en cuanto a 
la procedencia, el origen geográfico, la naturaleza o las características esenciales de los 
productos en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a 
ellos.

3. Los nombres que sean objeto de una DOP o IGP no podrán ser empleados en la 
designación, en la presentación o en la publicidad de productos de similar especie o 
servicios, a los que no les haya sido asignado el nombre y que no cumplan los requisitos de 
dicho tipo de protección o designación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras 
lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo », «imitación» u otros similares, ni 
aun cuando se indique el verdadero origen geográfico del producto. Tampoco podrán 
emplearse expresiones del tipo «producido en...», «con fabricación en...» u otras análogas.

4. Los nombres objeto de una DOP o IGP no podrán utilizarse como nombres de dominio 
de internet cuando su titular carezca de derechos o intereses legítimos sobre el nombre y lo 
emplee para la promoción o comercialización de productos comparables no amparados por 
ellas. A estos efectos, los nombres objeto de una DOP o IGP están protegidos frente a su 
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uso en nombres de dominio de internet que consistan, contengan o evoquen dichas DOP o 
IGP.

5. No podrán registrarse como marcas, nombres comerciales o razones sociales los 
signos que reproduzcan, imiten o evoquen una denominación protegida como DOP o IGP, 
siempre que se apliquen a los mismos productos o a productos similares, comparables o que 
puedan considerarse ingredientes o que puedan aprovecharse de la reputación de aquéllas.

6. Los operadores agrarios y alimentarios deberán introducir en las etiquetas y 
presentación de los productos acogidos a una DOP o IGP elementos suficientes para 
diferenciar de manera sencilla y clara su designación o tipo de protección y su origen 
geográfico o procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en los consumidores.

7. No podrá exigirse a los operadores de una determinada DOP o IGP el uso de marcas 
en exclusiva para los productos de dicha DOP o IGP. En cualquier caso, la designación y 
presentación de los productos de dicho operador contendrá elementos identificativos 
suficientes para evitar que se induzca a error o confusión al consumidor.

8. A solicitud justificada del grupo de productores previsto en el apartado 1 del artículo 
14, se podrá regular, en los correspondientes pliegos de condiciones, la protección de los 
nombres geográficos de las subzonas y municipios, notablemente vinculados a las DOP e 
IGP, utilizados para la comercialización del producto agrario o alimentario amparado por 
tales figuras, siempre y cuando no se oponga a lo establecido en la normativa general sobre 
información alimentaria.

Artículo 14.  Reconocimiento de Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

1. Todo grupo de productores de un producto determinado o un productor podrá solicitar 
el reconocimiento de una DOP o IGP, en la forma y condiciones previstas en la normativa de 
la Unión Europea.

2. El procedimiento en la fase nacional, establecido por normativa de la Unión Europea, 
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el caso de 
una DOP o IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma. 
Dicho procedimiento nacional será desarrollado reglamentariamente.

CAPÍTULO IV

Entidades de gestión

Artículo 15.  Composición.

La gestión de una o varias DOP o IGP podrá ser realizada por una entidad de gestión 
denominada Consejo Regulador, en el que estarán representados los operadores inscritos 
en los registros de la DOP o IGP correspondiente y que deberá disponer de la previa 
autorización del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los términos 
previstos reglamentariamente. Dicha entidad de gestión cumplirá, al menos, las siguientes 
condiciones:

a) Tener personalidad jurídica propia.
b) Contar con un órgano de gobierno, donde estén representados de manera paritaria 

todos los intereses económicos y sectoriales que participan de manera significativa en la 
obtención del producto protegido.

c) Contar con los medios necesarios para poder desarrollar sus funciones.

El plazo para resolver por parte del órgano competente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se determine reglamentariamente sobre la solicitud de 
autorización será de seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. El transcurso 
de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa permitirá al interesado entender 
desestimada su solicitud.
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Artículo 16.  Funciones.

Serán funciones de las entidades de gestión, con carácter indicativo y no exhaustivo, las 
siguientes:

a) La promoción y la defensa del producto protegido, así como procurar una exhaustiva 
protección del nombre amparado por la DOP o IGP, registrando a tal fin las correspondientes 
marcas, nombres de dominios de internet y otros derechos de propiedad industrial que 
puedan complementar la protección prevista por la legislación en esta materia.

Ejercer las acciones judiciales o extrajudiciales a su alcance para defender el nombre 
protegido por la DOP o IGP frente a su utilización ilegítima que constituyan actos de 
competencia desleal u otros usos indebidos.

b) Proponer las modificaciones del pliego de condiciones al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

c) Llevar los registros de carácter interno exigidos por las normas técnicas de cada 
entidad, así como colaborar con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
en el mantenimiento de los registros oficiales relacionados con la DOP o IGP.

d) Colaborar con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y órganos 
competentes de las comunidades autónomas, en particular, en sus actuaciones de control 
oficial.

e) Con independencia de las denuncias que se puedan presentar ante otras autoridades 
administrativas u órganos judiciales, denunciar ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente prácticas no conformes a lo establecido en el pliego de condiciones y en 
la normativa legal vigente relacionada con el ámbito de aplicación de la presente ley, con 
independencia de las denuncias que se puedan presentar ante otras autoridades 
administrativas u órganos judiciales.

f) Calificar cada añada o cosecha en el caso de las DOP o IGP de vinos.
g) Aplicar unos estatutos que obliguen a sus miembros, entre otros, a lo siguiente:

1.º A aplicar las normas adoptadas por la entidad de gestión en materia de: notificación 
de la producción, comercialización y protección del medio ambiente;

2.º A facilitar la información solicitada por la entidad de gestión con fines estadísticos y 
seguimiento de la producción y comercialización;

3.º A someterse al régimen de control interno que, en su caso, estatutariamente se 
establezca;

4.º A responder de los incumplimientos de las obligaciones previstas en los estatutos, así 
como facilitar la supervisión de su cumplimiento; y

5.º A remitir las declaraciones o informes a que estén obligados.

Las anteriores funciones habrán de realizarse de acuerdo con la normativa nacional y 
europea, y en ningún caso se deberá facilitar o dar lugar a conductas contrarias a la 
competencia incompatibles con los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Artículo 17.  Régimen jurídico.

Las entidades de gestión podrán adoptar la forma de corporación de derecho público con 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. A estos efectos:

a) Se relacionarán con la Administración General del Estado a efectos de esta ley a 
través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

b) Adquirirán personalidad jurídica desde que se constituyan sus órganos de gobierno.
c) Se regirán por el derecho privado. No obstante, sus actuaciones deberán ajustarse a 

lo dispuesto en la presente ley, a los reglamentos que la desarrollen, a la normativa europea 
que sea de aplicación, a sus estatutos y, en el ejercicio de potestades o funciones públicas, 
al Derecho administrativo.

d) Estarán integradas por los operadores inscritos en los registros oficiales de la DOP o 
IGP correspondiente.

e) Elaborarán y aprobarán unos estatutos que deberán ser sometidos, para su 
aprobación administrativa, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que 
deberán incluir, al menos, sus fines y funciones, organización, derechos y obligaciones de 
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los operadores que los integren, régimen económico y financiero, control interno, de existir, y 
régimen disciplinario. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con 
carácter previo a denegar los estatutos someterá los mismos al dictamen del Consejo de 
Estado.

f) La estructura y funcionamiento deberán ser democráticos. A tales efectos podrá 
entenderse los sistemas de representación basados en el voto ponderado.

g) Realizarán cualquier otra función que, con independencia de las establecidas en la 
presente ley, les atribuya el ordenamiento jurídico, sus estatutos o resulten del pliego de 
condiciones de la DOP o IGP que sean compatibles con su naturaleza y con la normativa 
vigente.

h) Además de las funciones contempladas en el artículo 16, podrán realizar las 
siguientes que habrán de realizar de acuerdo con la normativa nacional y europea, y en 
ningún caso se deberá facilitar o dar lugar a conductas contrarias a la competencia 
incompatibles con los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea:

1.º Llevar los registros oficiales exigidos por las normas de aplicación, incluidos los 
registros de operadores.

2.º Adoptar, en los términos previstos en la Política Agrícola Común y en el marco del 
pliego de condiciones aplicable a cada DOP o IGP, para cada campaña, según criterios de 
defensa y mejora de la calidad, los límites máximos de producción y de transformación o la 
autorización de cualquier aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos. 
Dichas decisiones se harán públicas de forma que se garantice su posibilidad de acceso a 
todos los interesados y se comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente quien, cuando proceda, comunicará a la Comisión las medidas adoptadas.

3.º Emitir certificados de producto u operador acogido a la DOP o IGP a requerimiento 
del interesado que lo solicite.

4.º Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir las etiquetas comerciales, que 
se comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se harán 
públicos de forma que se garantice su posibilidad de acceso a todos los interesados.

5.º Establecer los requisitos y gestionar contraetiquetas, precintos y otros marchamos de 
garantía.

6.º Realizar todas aquellas funciones que les sean expresamente asignadas por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente relacionadas con las DOP e IGP, 
excluido el control oficial, salvo en las condiciones previstas en el artículo 23, en relación con 
los intereses tutelados por la figura de protección.

Las resoluciones que se adopten respecto del ejercicio de estas funciones podrán ser 
objeto de impugnación en vía administrativa ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Artículo 18.  Financiación.

Las entidades de gestión podrán exigir contribuciones económicas a los operadores para 
financiar el coste derivado de sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 19.  Obligaciones de información y control.

Las entidades de gestión facilitarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la información que reglamentariamente se establezca, y se someterán a su control.

Artículo 20.  Ámbito geográfico.

Cuando el ámbito geográfico de una organización interprofesional agroalimentaria 
coincida con la zona de producción y elaboración de una DOP o IGP, y dicha organización 
interprofesional se encuentre regulada al amparo de lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 
de diciembre, de organizaciones interprofesionales agroalimentarias, y esté, además, 
reconocida para el mismo producto que el de la DOP o IGP, y con el mismo requisito de 
paridad entre los diferentes subsectores, podrá establecerse, a solicitud de dicha 
Organización Interprofesional, que la representación en el órgano de gobierno de la entidad 
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de gestión, y la composición del mismo, sea la establecida en la Junta Directiva de la 
Organización Interprofesional.

CAPÍTULO V

El control de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas

Artículo 21.  Autocontrol.

1. Los operadores, en todas y cada una de las etapas de producción y elaboración 
deberán establecer un sistema documentado de autocontrol de las operaciones del proceso 
productivo que se realicen bajo su responsabilidad, con el fin de cumplir lo establecido en la 
legislación específica correspondiente y asegurar el cumplimiento del pliego de condiciones 
de los productos así como cualquier otra disposición que le sea de aplicación.

2. Los operadores deberán conservar la documentación referida al autocontrol durante 
un período mínimo de cinco años, debiendo ampliarse en función de la vida útil del producto.

3. Las entidades de gestión podrán establecer, en el marco del control interno, sistemas 
de consultoría y asesoramiento orientados a facilitar a los operadores el cumplimiento del 
pliego de condiciones de un producto.

Artículo 22.  El control oficial.

1. El control oficial de las DOP e IGP antes de la comercialización consistirá en la 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de un producto. Afectará a todas las 
etapas y actividades que se recojan en el mismo, incluido, en su caso, la producción, la 
manipulación, la clasificación, la elaboración, la transformación, la conservación, el 
envasado, el almacenamiento, el etiquetado, la presentación y el transporte.

2. El control oficial se aplicará también a todos los productos y elementos que 
intervengan en los procesos que forman parte de la cadena: materias primas, ingredientes, 
productos semiacabados o intermedios y productos terminados; los procesos y equipos 
tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de alimentos; los medios de 
conservación y de transporte; así como en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
alimentos.

3. El control oficial consistirá en la inspección de los locales, instalaciones y 
explotaciones relacionados con el producto amparado por la figura de DOP o IGP, en la 
toma de muestras y en su análisis, y en el examen documental. También se aplicará a la 
verificación de la planificación y ejecución de los sistemas de autocontrol y control interno y 
de sus registros documentales.

4. El control oficial se atendrá a los principios de legalidad, proporcionalidad, seguridad, 
contradicción, agilidad y simplificación administrativa.

5. El control oficial es competencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. El sistema de control para cada DOP o IGP será establecido previa consulta a la 
entidad de gestión.

Artículo 23.  Delegación de tareas de control oficial.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá delegar 
determinadas tareas de control relacionadas con la verificación del cumplimiento del pliego 
de condiciones antes de la comercialización en uno o varios organismos de control que 
actúen como organismos de certificación de producto, de conformidad con lo establecido en 
la normativa europea sobre los controles oficiales.

2. Los organismos de control que actúen como organismos de certificación de producto 
deberán estar acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 o 
norma que la sustituya. En tanto obtienen la acreditación, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente podrá conceder autorizaciones provisionales de doce meses 
para tales organismos.

3. En el caso de que los organismos de certificación conozcan irregularidades durante su 
labor de control, procederán a su denuncia ante la autoridad competente.
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4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá retirar o suspender 
la delegación si los organismos de control no están realizando correctamente las tareas que 
les han sido asignadas, en particular en los supuestos de la comisión de infracción grave o 
muy grave tipificadas en el apartado 2 del artículo 31 y en el apartado 2 del artículo 32 de 
esta ley. La delegación se retirará sin demora si el organismo de control no toma medidas 
correctoras adecuadas y oportunas.

5. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
supervisión de la labor realizada por los organismos delegados.

Artículo 24.  El control interno de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión podrán establecer en sus estatutos un sistema de control 
interno destinado al seguimiento del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 
operadores, incluidas en el pliego de condiciones.

2. Cuando la entidad de gestión esté constituida como corporación de derecho público 
los informes derivados de la aplicación del sistema de control interno, relativos al 
incumplimiento del pliego de condiciones por parte de algún operador, podrán tener la 
consideración de solicitud de iniciación de procedimiento sancionador a petición razonada de 
otro órgano, previsto en el artículo 69, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A tal 
efecto, la programación anual del control interno aplicado deberá ser aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, cuando la entidad de gestión esté 
constituida como corporación de derecho público, los hechos relativos al incumplimiento del 
pliego de condiciones por parte de algún operador constatados por el personal de la 
estructura encargada del control interno tendrán presunción de certeza y constituirán prueba 
documental pública a efectos de su valoración en el procedimiento sancionador sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses pueda señalar o aportar el 
interesado. A tal efecto la estructura deberá estar acreditada de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020/2012 y comunicará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente con regularidad y siempre que éste lo pida, los resultados de los controles 
llevados a cabo. Si los resultados de los controles revelan o hacen sospechar un 
incumplimiento, la estructura informará inmediatamente de ello a la autoridad competente.

4. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
supervisión de la aplicación del sistema de control interno por parte de las entidades de 
gestión.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá retirar la presunción 
de certeza y consideración de prueba documental pública, prevista en el apartado tercero del 
presente artículo, si los resultados de una auditoría o de una inspección revelan que la 
estructura encargada del control interno no lo está realizando adecuadamente. Se retirará 
sin demora si la estructura encargada del control interno no toma medidas correctoras 
adecuadas y oportunas.

Artículo 25.  Obligaciones de los operadores, de las entidades de gestión y de los 
organismos de control.

1. Todos los operadores, sus entidades de gestión, así como los organismos de control 
en que se hayan delegado determinadas tareas estarán obligados a conservar la 
documentación que establezca la normativa aplicable en cada caso en condiciones que 
permitan su comprobación y por un tiempo mínimo de cinco años pudiendo superarse hasta 
el final de la vida útil del producto.

2. Los operadores estarán obligados a:

a) Cumplir con el pliego de condiciones de la DOP o IGP, así como las normas 
necesarias para su correcta aplicación.

b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación en el marco del 
control oficial.
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c) Mostrar la documentación administrativa, industrial, mercantil y contable relativa a su 
actividad que se considere necesaria para el desarrollo de las actuaciones de control oficial.

d) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de control 

o ensayo sobre los productos o mercancías que elaboren, distribuyan, o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen, en el marco de control oficial.

f) Facilitar los medios materiales y humanos necesarios de que dispongan para el 
desarrollo de las actuaciones de control oficial.

g) Notificar los datos necesarios para su correspondiente inscripción en los registros 
llevados por las entidades de gestión que se puedan establecer por disposiciones de 
organización y funcionamiento de las entidades de gestión o por norma reglamentaria. 
Cuando no exista entidad de gestión, a notificar tales datos al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

h) Comunicar las etiquetas comerciales ante el órgano de gestión al menos quince días 
antes de su puesta en circulación. Ante tal comunicación, el órgano de gestión podrá 
presentar observaciones en el caso de haber establecido los requisitos previstos en el 
apartado 4.º de la letra h) del artículo 17 de esta ley.

i) Colaborar con las entidades de gestión y otras autoridades competentes para defender 
y promocionar la DOP o IGP y los productos amparados.

j) Contribuir económicamente a la financiación de las entidades de gestión para el 
desarrollo de las funciones que le son propias, de acuerdo en lo previsto en los artículos 18 y 
24.

3. Las entidades de gestión están obligadas a:

a) Suministrar toda la información que requieran los servicios de inspección.
b) Mostrar toda la documentación administrativa y contable relativa a su gestión que se 

considere necesaria por la inspección para el desarrollo de sus actuaciones.
c) Colaborar con los servicios de inspección de control oficial.
d) Denunciar a la autoridad competente las irregularidades que conociesen y, en 

particular, las detectadas mediante su control interno.
e) Llevar al día los libros y registros, así como realizar las declaraciones que 

reglamentariamente se establezcan.
f) Publicar los acuerdos y decisiones de carácter general.

4. Los organismos de control están obligados a:

a) Denunciar ante la autoridad competente las irregularidades encontradas en la 
realización de sus tareas de control.

b) Colaborar con la autoridad competente para el control oficial.
c) Informar de las actuaciones realizadas en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan, poniendo a disposición del control oficial las actuaciones realizadas en 
cumplimiento de las tareas delegadas.

d) Informar de los operadores que controlan, en desarrollo de sus funciones de 
certificación.

e) Llevar al día los libros y registros, así como realizar las declaraciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO VI

Inspección y régimen sancionador

Artículo 26.  Principios generales.

1. A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones administrativas las que se 
tipifican en los artículos siguientes como leves, graves y muy graves.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora en ejecución de lo dispuesto en esta ley 
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente siendo conforme 
a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando los servicios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en 
el ejercicio de sus funciones de control oficial aprecien que pudiera existir riesgos para la 
salud de las personas, la salud animal y vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, 
el medio ambiente o incumplimiento de la legislación en materia de calidad comercial o 
consumo, trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades 
competentes.

Artículo 27.  Los inspectores como agentes de la autoridad.

1. En el ejercicio de sus funciones de control, los funcionarios que realicen las tareas de 
inspección tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los efectos del apartado 3 del 
artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo solicitar el 
apoyo de cualquier autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, 
autonómicas o locales.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a las explotaciones, locales, 
instalaciones y medios de transporte, y a la documentación administrativa, industrial, 
mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en 
el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos de 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 28.  Acta de inspección.

1. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos de la empresa o explotación inspeccionada y de la persona ante quien se 
realiza la inspección.

2. En el acta se harán constar además, las evidencias constatadas, las medidas que 
hubiera ordenado el inspector y todos los hechos relevantes para la inspección, en especial 
los que puedan tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

3. El acta de inspección será firmada por el inspector y por el titular de la empresa o 
explotación sujeta a inspección, o por su representante legal o persona responsable y, en 
defecto de los mismos, por cualquier empleado. Se dejará copia del acta debidamente 
identificada al inspeccionado. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a 
intervenir en el acta, ésta será autorizada con la firma de un testigo si fuera posible, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada 
con la firma del inspector en todo caso.

4. Las actas formalizadas de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores 
gozarán de presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
respectivos derechos puedan aportar los propios interesados.

5. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido, en su caso, el procedimiento sancionador.

Artículo 29.  Medidas cautelares.

1. La autoridad competente, mediante acuerdo motivado, podrá adoptar las medidas 
cautelares que estime necesarias en relación con las infracciones graves y muy graves 
previstas en esta ley, para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y satisfacer 
las exigencias de los intereses generales.

2. Los inspectores, por razones de urgencia y para proteger provisionalmente los 
intereses implicados, podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, productos, 
envases, etiquetas, y otros elementos relacionados con alguna de las infracciones graves o 
muy graves previstas en esta ley, siempre que exista un riesgo de daño a las personas, los 
animales o el medio ambiente, o puedan suponer un posible fraude o engaño al consumidor, 
haciendo constar en el acta tanto el objeto como los motivos de la intervención.
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3. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días, por la autoridad 
competente. Las medidas cautelares perderán su efecto si transcurrido el citado plazo, no se 
produce un pronunciamiento expreso.

4. Si se inicia un procedimiento sancionador, dichas medidas cautelares deberán ser 
confirmadas o modificadas de forma expresa por el órgano competente para resolver el 
procedimiento. No obstante, por razones de urgencia inaplazable, la confirmación o 
modificación de las citadas medidas podrá acordarse por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento sancionador o el instructor del mismo.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a una entidad de gestión, o a 
un organismo de control que actúe como organismo de certificación de producto, el órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar la suspensión cautelar 
del reconocimiento de la indicada entidad de gestión o de la delegación de determinadas 
tareas en el organismo de control, proponiendo a la autoridad competente para su 
designación o reconocimiento que establezca el sistema de gestión o de control que le 
sustituya en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

6. En todo caso las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o modificadas, 
de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por acuerdo 
motivado de la autoridad que resuelva. Dichas medidas se extinguirán con la eficacia de la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

7. Si existieran gastos ocasionados por las medidas adoptadas, correrán a cargo, según 
el caso, de los operadores, los organismos de control o las entidades de gestión.

8. Las medidas cautelares deberán ajustarse en intensidad, proporcionalidad y 
necesidades a los objetivos que se pretendan garantizar, ponderando los intereses en juego, 
eligiendo las que menos perjudiquen a la libertad de circulación de bienes, de empresa o de 
otros derechos afectados.

Artículo 30.  Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) La no presentación de los registros o libros-registro o documentación, cuya tenencia 
en las instalaciones inspeccionadas sea preceptiva cuando fueren requeridos para su control 
en actos de inspección, siempre que se considere una omisión de carácter ocasional.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad de carácter ocasional en los registros, los 
documentos de acompañamiento, las declaraciones o en general en la documentación que 
fuera preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada en los mismos y la 
correcta no supere un cinco por ciento de esta última.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, la presentación de declaraciones y en 
general la documentación que fuera preceptiva cuando no haya transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite para 
presentar la declaración o documentación, siempre que se considere un error u omisión de 
carácter ocasional.

d) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros oficiales, cuando no haya transcurrido más 
de un mes desde que haya acabado el plazo fijado.

e) El suministro incompleto a la Administración competente o al organismo de control, de 
información o documentación necesarias para las funciones de inspección y control.

f) La expresión en forma distinta a la indicada en el respectivo pliego de condiciones o en 
la normativa específica de indicaciones obligatorias o facultativas en el etiquetado o en la 
presentación de los productos regulados en esta ley.

g) La aplicación en forma distinta a la legalmente establecida, salvo en lo previsto en las 
infracciones graves, de tratamientos, prácticas o procesos autorizados en la elaboración o 
transformación de los productos regulados en esta ley.

h) El traslado físico de las mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan de las 
instalaciones en las que fueron intervenidas, salvo causas de fuerza mayor debidamente 
justificadas.
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i) La no presentación de etiquetas comerciales a la entidad de gestión, cuando ésta 
tenga reconocida tal función.

Artículo 31.  Infracciones graves.

1. Se consideran infracciones graves las siguientes:

a) La falta de los registros o libros-registro o documentos de acompañamiento, 
declaraciones o, en general, cualquier documentación que fuera preceptiva, así como los 
errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a las características de los productos 
o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad en los registros, los documentos de 
acompañamiento, las declaraciones, o en general, en la documentación que fuera 
preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la real supere un cinco por 
ciento.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, en la presentación de declaraciones y 
en general de la documentación que fuera preceptiva cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite 
para presentar la declaración o documentación.

d) El incumplimiento de la obligación de remitir información o documentación a la 
Administración competente o al organismo de control en el plazo establecido; la aportación 
de datos falsos así como la dilación y oposición a la toma de muestras necesarias para la 
inspección.

e) La falta de etiquetas, la omisión en las mismas de indicaciones obligatorias o su 
rotulación de forma no indeleble cuando fueren preceptivas para aquellos productos 
amparados por una DOP o IGP.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos regulados en 
esta ley, de denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no 
cumplan con lo establecido en la normativa específica de la DOP o IGP o induzcan a 
confusión salvo lo previsto en las infracciones muy graves.

g) El incumplimiento de las normas específicas de la DOP o IGP sobre características, 
prácticas de producción, elaboración, transformación, conservación, almacenamiento, 
transporte, etiquetado, envasado o presentación.

h) La tenencia de maquinaria, instalaciones o substancias prohibidas o no autorizadas en 
el pliego de condiciones cuando sea preceptiva su autorización, para la elaboración o 
almacenamiento de los productos, en las instalaciones o almacenes de las empresas 
productoras, elaboradoras o envasadoras.

i) La manipulación o disposición en cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente sin contar con la preceptiva autorización.

j) La expedición, comercialización o circulación de productos amparados por una DOP o 
IGP o sus materias primas sin estar provistos de las contraetiquetas, precintos numerados o 
cualquier otro medio de control establecido para el tipo de protección correspondiente.

k) La producción, elaboración, envasado, etiquetado o comercialización de productos 
amparados por una DOP o IGP en establecimientos, explotaciones, parcelas, instalaciones o 
industrias no inscritas en los registros de la correspondiente DOP o IGP.

l) La existencia de productos o de materias primas necesarias para la obtención del 
producto en instalaciones inscritas sin la preceptiva documentación que recoja su origen 
como producto amparado por la DOP o IGP, o la existencia en la instalación de 
documentación que acredite unas existencias de productos o materias primas necesarias 
para su obtención, sin la contrapartida de estos productos, admitiéndose una tolerancia del 
dos por cien en más o menos, con carácter general, y del uno por cien para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

m) El incumplimiento de la prohibición de introducir en instalaciones inscritas en una 
DOP o IGP de productos procedentes de plantaciones o instalaciones no inscritas en la 
misma, si tal condición se encuentra reflejada en el pliego de condiciones.

2. Para los organismos de control que actúen como organismos de certificación de 
producto y sus agentes de inspección, ensayo y certificación constituirán infracciones graves 
las siguientes:
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a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de controles, inspecciones, ensayos o pruebas de forma incompleta o 
con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos o por la deficiente 
aplicación de normas técnicas.

c) El retraso superior a un mes, de la información o documentación a la que estuvieran 
obligados por disposición legal.

3. En lo que respecta a las entidades de gestión, constituirá infracción grave el retraso 
superior a un mes en la presentación de las declaraciones, informaciones o documentación a 
que estuvieran obligados por disposición legal.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.

1. Se consideran infracciones muy graves las siguientes:

a) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a las personas responsables o a su equipo técnico encargadas de las funciones de 
inspección o vigilancia administrativa, siempre que no sean constitutivas de delitos o faltas.

b) La negativa absoluta al ejercicio de la función inspectora.
c) La negativa a suministrar información, documentación o declaraciones cuando hubiera 

sido requerido para ello por la Administración competente o por el organismo de control.
d) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por una DOP o IGP, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o 
con los signos o emblemas que sean característicos, puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza, calidad u origen geográfico de los productos agrarios y alimentarios, aunque 
vayan precedidos por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u 
otros análogos.

e) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como el incumplimiento de lo preceptuado en los apartados 2 y 3 del artículo 13.

f) La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de la DOP o IGP, 
contemplados en el pliego de condiciones o utilizados en su control.

Exclusivamente para los supuestos de indebida tenencia o utilización de etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación se podrá establecer un margen 
de tolerancia de un máximo del tres por cien.

g) La producción o elaboración de los productos amparados por una DOP o IGP con 
materias primas con un origen no autorizado en el correspondiente pliego de condiciones.

h) La ausencia en las etiquetas y presentación de los productos agroalimentarios de 
DOP e IGP de los elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y 
procedencia, con el fin de evitar producir confusión en los consumidores, derivada de la 
utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la comercialización de 
tales productos correspondientes a distintas DOP e IGP o procedentes de diferentes ámbitos 
geográficos.

2. Para los organismos de control que actúen como organismos de certificación de 
productos y sus agentes de inspección, ensayo y certificación constituirán infracciones muy 
graves las siguientes:

a) Las tipificadas en el apartado 2 del artículo 31 de esta ley cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

b) La falta de suministro de datos o aportación de datos falsos en las declaraciones, 
información o documentación a la que estuvieren obligados por disposición legal o hubieran 
sido requeridos para ello por la Administración competente.

3. En lo que respecta a las entidades de gestión, constituirá infracción muy grave, la 
aportación a la Administración competente de datos falsos o no suministrar, cuando hubiera 
sido requerido para ello por la administración competente, las declaraciones, información o 
documentación a la que estuvieran obligados por disposición legal.
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Artículo 33.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieran 
participado en las mismas, aún a título de simple negligencia.

2. Salvo que la normativa europea prevea un régimen diferente, de las infracciones en 
productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, incluido el 
distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se demuestre 
falsificación o mala conservación del producto por el tenedor siempre que se especifiquen en 
el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure 
en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y prestó su consentimiento.

En el caso de que se hubiesen falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá 
al falsificador y a quienes conociendo la falsificación comercialicen los productos. En el caso 
de mala conservación del producto, la responsabilidad será del causante de la misma.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varios 
sujetos conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varios y no resultara posible 
determinar el grado de participación de cada uno de ellos, todos responderán de forma 
solidaria del incumplimiento o de las infracciones que en su caso se cometan, así como de 
las sanciones que se impongan.

5. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, los organismos de control 
que actúen como organismo de certificación, y las entidades de gestión, responderán 
subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no realizaren los actos 
necesarios que fuesen de su responsabilidad para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren 
acuerdos que hicieran posible las infracciones.

6. También responderán subsidiariamente los técnicos responsables de la elaboración 
de los productos o de su control, respecto de las infracciones directamente relacionadas con 
su actividad profesional.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que como consecuencia de las 
mismas se hubieran causado, que serán determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción.

Artículo 34.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 
2.000,00 euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor del beneficio ilícito 
obtenido o de las mercancías o productos objeto de infracción, correspondiente al ejercicio 
económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.000,01 y 
30.000,00 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor del 
beneficio ilícito obtenido, o de las mercancías o productos objeto de infracción, 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 
30.000,01 y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el décuplo del 
valor del beneficio ilícito obtenido, o de las mercancías o productos objeto de infracción, 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.

4. Los límites mínimos de las sanciones establecidos en los apartados anteriores, podrán 
ser reducidos hasta en un cincuenta por cien, cuando de las circunstancias económicas del 
infractor se dedujera que la sanción es demasiado onerosa para él en virtud del volumen o 
valor de la mercancía afectada por la infracción y del volumen de ventas o producción y la 
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posición de la empresa infractora en el sector, no se hubieran producido graves efectos 
perjudiciales para los intereses de los consumidores y no existiera reincidencia.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a DOP o 
IGP y afecten a éstas, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal del uso 
de las mismas por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de infracciones muy graves, 
podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por un plazo máximo de cinco 
años.

6. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa europea o nacional.

Artículo 35.  Medidas complementarias.

Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases o etiquetas 
relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que corresponda resolver el 
procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los gastos originados 
correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario 
de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 36.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias infracciones que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de la DOP o IGP.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
f) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
g) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.
h) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o reintegro 
de los beneficios comunitarios o nacionales.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones, la sanción que se 
imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 37.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 
las leves al año, a contar desde la fecha de comisión de la infracción.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impone la sanción.

3. Caducará la acción para perseguir infracciones cuando conocida por la Administración 
la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los 
hechos, hubiera transcurrido un año sin que la autoridad competente hubiera ordenado 
incoar ningún procedimiento en relación con la infracción. En caso de caducidad del 
procedimiento este apartado no será de aplicación.

A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se 
entenderán finalizadas después de practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fueren necesarios, 
interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se practiquen.
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4. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
expresa del procedimiento sancionador por las infracciones establecidas en la presente ley 
será de diez meses.

5. La toma de muestras y análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites 
cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior, 
podrán conservarse y surtir efectos en el nuevo procedimiento sancionador.

Artículo 38.  Órganos competentes en materia sancionadora.

Serán competentes para la imposición de sanciones los siguientes órganos en lo que 
respecta a la DOP o IGP:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
no supere los 150.000,00 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
150.000,01 euros y no supere los 500.000,00 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 500.000,01 euros y no supere 1.000.000,00 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 1.000.000,01 euros.

Disposición adicional primera.  Corporaciones de derecho público.

1. Se crean las siguientes corporaciones de derecho público:

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Calificada ‘‘Rioja’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida ‘‘Cava’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida ‘‘Jumilla’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida ‘‘Calasparra’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida ‘‘Idiazabal’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida ‘‘Jamón de Huelva’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida ‘‘Guijuelo’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Indicación Geográfica 
Protegida ‘‘Carne de Ávila’’».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Indicación Geográfica 
Protegida ‘‘Espárrago de Navarra’’».

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y el procedimiento para la 
creación de Consejos Reguladores como corporaciones de derecho público distintos de los 
que se crean por esta disposición adicional. La resolución de dicho procedimiento 
corresponderá al titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
procediéndose a su creación mediante orden ministerial que deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. Los órganos de gobierno de los Consejos Reguladores que existan a la entrada en 
vigor de esta ley, continuarán en sus funciones hasta la renovación de dichos órganos de 
gobierno que deberá tener lugar tras la aprobación de los estatutos regulada en la presente 
ley.

4. Todo el patrimonio, incluyendo bienes, derechos y obligaciones, así como el personal 
de los Consejos Reguladores establecidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 
pasarán a formar parte de los Consejos Reguladores creados en aplicación de lo dispuesto 
en esta ley, subrogándose en todas las titularidades, activos o pasivos, sin solución de 
continuidad.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a los bienes y derechos de carácter 
patrimonial de la Administración General del Estado, que se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Indicaciones relativas a las características de los vinos.

A efectos de su protección, y sin perjuicio de las competencias que puedan tener las 
comunidades autónomas en materia de denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas protegidas, se establecen las siguientes indicaciones relativas a las menciones 
de envejecimiento:

a) Indicaciones comunes para los vinos acogidos a una DOP o IGP correspondientes a 
la categoría 1 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos 
(CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007:

«Noble», que podrán utilizar los vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de dieciocho meses en total, en recipiente de madera de roble de capacidad máxima de 600 
litros o en botella.

«Añejo», que podrán utilizar los vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de veinticuatro meses en total, en recipiente de madera de roble de capacidad máxima de 
600 litros o en botella.

«Viejo», que podrán utilizar los vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de treinta y seis meses, cuando este envejecimiento haya tenido un carácter marcadamente 
oxidativo debido a la acción de la luz, del oxígeno, del calor o del conjunto de estos factores.

b) Además de las indicaciones reguladas en el párrafo anterior, los vinos con DOP 
correspondientes a la categoría 1 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, podrán utilizar las siguientes:

«Crianza», que podrán utilizar los vinos tintos con un período mínimo de envejecimiento 
de veinticuatro meses, de los que al menos seis habrán permanecido en barricas de madera 
de roble de capacidad máxima de 330 litros; y los vinos blancos y rosados con un período 
mínimo de envejecimiento de dieciocho meses, de los que al menos seis habrán 
permanecido en barricas de madera de roble de la misma capacidad máxima.

«Reserva», que podrán utilizar los vinos tintos con un período mínimo de envejecimiento 
de treinta y seis meses, de los que habrán permanecido al menos doce en barricas de 
madera de roble de capacidad máxima de 330 litros, y en botella el resto de dicho período; 
los vinos blancos y rosados con un período mínimo de envejecimiento de veinticuatro meses, 
de los que habrán permanecido al menos seis en barricas de madera de roble de la misma 
capacidad máxima, y en botella el resto de dicho período.

«Gran reserva», que podrán utilizar los vinos tintos con un período mínimo de 
envejecimiento de sesenta meses, de los que habrán permanecido al menos dieciocho en 
barricas de madera de roble de capacidad máxima de 330 litros, y en botella el resto de 
dicho período; los vinos blancos y rosados con un período mínimo de envejecimiento de 
cuarenta y ocho meses, de los que habrán permanecido al menos seis en barricas de 
madera de roble de la misma capacidad máxima, y en botella el resto de dicho período.

c) Indicaciones propias de los vinos espumosos de calidad. Podrán utilizar las siguientes 
indicaciones:

«Premium» y «reserva», que podrán utilizar los vinos espumosos de calidad definidos en 
la normativa europea y los vinos espumosos con DOP.

«Gran reserva», que podrán utilizar los vinos con DOP «Cava», con un período mínimo 
de envejecimiento de treinta meses contados desde el tiraje hasta el degüelle.

Disposición adicional tercera.  Términos tradicionales.

Se regulan a continuación los términos tradicionales que indican que el vino está acogido 
a una DOP o IGP de vinos:

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 35  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas

– 380 –



«Vino de la tierra», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las 
categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una IGP.

«Vino de calidad de», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las 
categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una DOP. Los vinos se identificarán 
mediante la mención «vino de calidad de…», seguida del nombre de la región, comarca, 
localidad o lugar determinado donde se produzcan y elaboren.

«Denominación de origen», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las 
categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una DOP y se cumplan además los 
siguientes requisitos:

a) El vino deberá disfrutar de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a 
su origen.

b) La región, comarca o lugar a la que se refiera la denominación de origen, tendrán que 
haber sido reconocidos previamente como ámbito geográfico de un vino de calidad con 
indicación geográfica con una antelación de, al menos, cinco años.

c) La delimitación geográfica de la DOP deberá incluir exclusivamente terrenos de 
especial aptitud para el cultivo de la vid.

«Denominación de origen calificada», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a 
una de las categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento 
(UE) 1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una DOP y se cumplan, 
además de los requisitos exigidos para ostentar «Denominación de Origen», los siguientes:

a) La DOP en cuestión deberá haber utilizado obligatoriamente en sus vinos el término 
tradicional «denominación de origen» durante, al menos, 10 años.

b) Los vinos deberán comercializarse exclusivamente embotellados desde bodegas 
inscritas en el órgano de gestión de la DOP y ubicadas en su zona geográfica delimitada.

c) Los exámenes analíticos y organolépticos, incluidos en la comprobación anual sobre 
la DOP, deberán realizarse de forma sistemática, por lotes homogéneos de volumen 
limitado.

d) Las bodegas inscritas en el órgano de gestión de la DOP, que habrán de ser 
independientes y separadas, al menos, por una vía pública de otras bodegas o locales no 
inscritos, solamente deberán tener entrada de uva procedente de viñedos inscritos o mostos 
o vinos procedentes de otras bodegas también inscritas en la misma DOP, y en ellas se 
deberá elaborar o embotellar exclusivamente vino con derecho a la misma.

e) Dentro de la zona de producción de la DOP, deberán estar delimitados 
cartográficamente, por cada término municipal, los terrenos que se consideren aptos para 
producir vinos con derecho a la denominación de origen calificada.

«Vino de pago», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las categorías 
1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 1308/2013, de 17 
de diciembre, cuando esté acogido a una DOP, y se cumplan además los siguientes 
requisitos:

a) La zona geográfica de la DOP deberá ser un pago, entendiendo por tal, el paraje o 
sitio rural con características edáficas y de microclima propias que lo diferencian y distinguen 
de otros de su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al 
cultivo de los viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y 
cuya extensión máxima será limitada reglamentariamente por la Administración competente, 
de acuerdo con las características propias de cada Comunidad Autónoma, sin que pueda ser 
igual ni superior a la de ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o territorios, si 
fueren más de uno, se ubique.

Se entiende que existe vinculación notoria con el cultivo de los viñedos, cuando el 
nombre del pago venga siendo utilizado de forma habitual en el mercado para identificar los 
vinos obtenidos en aquél durante un período mínimo de cinco años.

b) Los vinos deberán ser elaborados y embotellados por las personas físicas o jurídicas 
que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la titularidad de los viñedos ubicados en el 
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pago o con carácter excepcional y en los supuestos que la Administración competente lo 
autorice reglamentariamente, en bodegas situadas en la proximidad del pago que, en todo 
caso, deberán estar situadas en alguno de los términos municipales por los cuales se 
extienda el vino de pago o en los colindantes.

c) Toda la uva que se destine a estos vinos deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma separada de 
otros vinos.

d) En la elaboración de los vinos de pago se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir, como mínimo, los requisitos establecidos para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

Disposición adicional cuarta.  Cava Calificado.

1. Atendiendo a las especificidades de la Denominación de Origen Protegida Cava, los 
operadores vitivinícolas acogidos a la misma que elaboren vinos amparados procedentes de 
viñedos ubicados en un paraje identificado situado en el interior de la zona geográfica 
delimitada, podrán solicitar, para el producto procedente de dicho paraje, hacer uso de la 
designación «Calificado» en el etiquetado, presentación y publicidad del mismo a condición 
de que se cumpla lo previsto en la disposición adicional tercera de esta Ley para el término 
tradicional «Denominación de Origen Calificada».

El nombre de dicho paraje podrá figurar a continuación de la expresión «Cava» junto con 
el término «Calificado», en su condición de «unidad geográfica menor» de la zona geográfica 
de la DOP «Cava».

Las condiciones específicas para el uso de esta mención serán desarrolladas en el 
pliego de condiciones de la Denominación de Origen Protegida Cava.

2. La regulación relativa a un paraje vitícola identificado contenida en el punto anterior 
podrá ser extensible a las Denominaciones de Origen Calificadas de vinos de ámbito 
territorial supraautonómico.

Los requisitos específicos de tal regulación deberán ser desarrollados en el respectivo 
pliego de condiciones.

Disposición adicional quinta.  Normativa de la Unión Europea específica.

En todo caso y en cuanto no dejen ámbitos o márgenes de apreciación a los Estados 
miembros, serán aplicables con carácter prevalente al contenido de la presente Ley, los 
Reglamentos de la Unión Europea que se mencionan a continuación junto con sus futuras 
modificaciones y Reglamentos de desarrollo así como cuantos puedan publicarse 
posteriormente por la Unión en la materia:

Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) n.º 1576/89 del Consejo.

Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios.

Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 
2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados agrícolas y por el 
que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y 
(CE) n.º 1234/2007.

Reglamento (UE) n.º 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, sobre la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas, de los productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo.
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Disposición adicional sexta.  Uso de los términos referidos a la agricultura ecológica en 
fertilizantes, acondicionadores del suelo, nutrientes, plaguicidas y productos fitosanitarios.

Los términos que hagan referencia al método de producción ecológica en el etiquetado, 
publicidad, presentación o documentos comerciales únicamente podrán utilizarse en 
fertilizantes, acondicionadores del suelo, nutrientes, plaguicidas y productos fitosanitarios, 
cuando cumplan los requisitos establecidos en la normativa de la Unión Europea sobre 
producción ecológica. En particular, que dichos productos y sustancias se encuentren 
contemplados en los anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión de 5 de 
septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 834/2007 del Consejo, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 
con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control.

A efectos del procedimiento sancionador seguirán siendo de aplicación los artículos 38.2, 
39.2, 39.3, 40.2, 40.3, 40.4 y 42.4 del título III de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y 
el Vino, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 de la disposición derogatoria única.

Disposición adicional séptima.  Régimen sancionador en materia de declaraciones 
obligatorias y contratos en el sector de la leche y los productos lácteos.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de declaraciones obligatorias en el sector de la leche y los productos lácteos, derivada del 
artículo 151 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición, 
salvo en las comunidades autónomas que dispongan de régimen sancionador específico en 
las que se aplicará dicho régimen.

2. Son infracciones leves las siguientes:

a) No presentar las declaraciones obligatorias de compras de leche de vaca, oveja y 
cabra.

b) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de vaca, falsas, incompletas o 
inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la normativa 
comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, para compradores 
que no superen la comercialización anual de 150 millones de kilogramos de leche cruda de 
vaca.

c) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de oveja o cabra, falsas, 
incompletas o inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la 
normativa comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
para compradores que no superen la comercialización anual de 15 millones de kilogramos 
de leche cruda de oveja o cabra.

d) El retraso en la presentación de las declaraciones obligatorias de leche cruda de vaca, 
oveja y cabra según lo establecido en la normativa comunitaria y nacional de aplicación y de 
desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre. A estos efectos, se considerará retraso la presentación de la 
declaración en un plazo superior a los tres días siguientes a la finalización del plazo 
legalmente establecido.

e) No conservar la documentación obligatoria justificativa de entregas durante el plazo 
reglamentariamente establecido.

f) La falta de atención a los requerimientos formulados por la administración competente.
g) En leche de vaca, no acreditar documentalmente el origen o destino de leche cruda 

para compradores que no alcancen la comercialización anual de un millón de kilogramos de 
leche cruda.

h) En leche de oveja y cabra, no acreditar documentalmente el origen o destino de leche 
para compradores que no alcancen la comercialización anual de 100.000 kilogramos de 
leche cruda.

3. Son infracciones graves las siguientes:
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a) La comercialización de leche cruda de vaca sin acreditar documentalmente su origen 
o su destino para compradores que superen la comercialización anual de un millón de 
kilogramos de leche cruda.

b) La comercialización de leche cruda de oveja y cabra sin acreditar su origen o su 
destino para compradores que superen la comercialización anual de 100.000 kilogramos de 
leche cruda.

c) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de vaca, falsas, incompletas o 
inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la normativa 
comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, para compradores 
que superen la comercialización anual de 150 millones de kilogramos de leche cruda de 
vaca.

d) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de oveja o cabra, falsas, 
incompletas o inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la 
normativa comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
para compradores que superen la comercialización anual de 15 millones de kilogramos de 
leche cruda de oveja o cabra.

e) El retraso reiterado en la remisión de las declaraciones mensuales. A estos efectos, 
se considera retraso reiterado la presentación de tres o más declaraciones con retraso 
durante un año natural.

f) La resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la autoridad competente 
relativas a la gestión y control de las declaraciones a efectuar por los compradores y 
productores de leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra.

4. Son infracciones muy graves las siguientes:

a) La concurrencia de dos o más infracciones graves en el mismo año natural.
b) No estar inscritos en el registro de primeros compradores de leche.

5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 
serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de entre 200 a 
1.000 euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 1.001 y 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 6.001 y 10.000 euros.

6. El incumplimiento del deber de información en el ámbito de los contratos lácteos, 
establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1363/2012, tanto por ausencia de 
comunicación, como por falsedad, insuficiencia o inexactitud, así como por retraso en la 
misma, se equiparará a efectos de infracción, a la ausencia, o falsedad, o retraso, 
respectivamente, previstos para la presentación de las declaraciones obligatorias, siéndoles 
de aplicación a los efectos sancionadores los mismos criterios para la gradación de 
gravedad que los establecidos en los puntos 2 a 4 anteriores.

7. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 1363/2012 en 
relación a la oferta obligatoria de contrato, tanto por ausencia de la misma como por haber 
sido presentada al productor en plazo distinto al establecido en la norma como por 
insuficiencia del contenido mínimo establecido, se equiparará a efectos de infracción, a la 
ausencia de la presentación de las declaraciones obligatorias, siéndoles de aplicación a los 
efectos sancionadores los mismos criterios para la gradación de gravedad que los 
establecidos en los puntos 2 a 4 anteriores.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades de gestión.

Los Consejos Reguladores que se crean como corporaciones de derecho público en esta 
ley deberán remitir la propuesta de sus estatutos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley. 
Para estos Consejos Reguladores no resulta de aplicación la letra b) del artículo 17.
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Disposición transitoria segunda.  Plazo para el ejercicio de las competencias de control 
oficial.

En el plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, será de plena 
aplicación el modelo establecido en el capítulo V de esta ley. Durante ese tiempo, se 
mantendrá el régimen de control, con participación de los actuales Consejos Reguladores.

Disposición transitoria tercera.  Método de cálculo de valor del producto.

Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario que regule un método de cálculo 
del valor de la mercancía afectada en un procedimiento sancionador, será de aplicación el 
método de cálculo establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley 25/1970, de 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de 
marzo.

Disposición transitoria cuarta.  Actuaciones previas.

En aquello no regulado por esta ley y en tanto no se promulguen las normas 
reglamentarias sobre toma y análisis de muestras y sobre actuaciones previas a la iniciación 
de procedimientos sancionadores, en dicha materia, será de aplicación, a estos exclusivos 
efectos, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la protección agroalimentaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley, y, en particular, los artículos 2.2.f); 3 y 9 del título I, el título II y los 
artículos 38.2, 39.2, 39.3, 40.2, 40.3, 40.4 y 42.4 del título III así como las disposiciones 
adicionales tercera, quinta, sexta, octava y novena de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino. Los citados artículos del título III podrán seguir siendo de aplicación para las 
comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en estos artículos.

Asimismo, quedan derogados los preceptos de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, de 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, declarados vigentes por la disposición 
derogatoria única de la Ley 24/2003, de 10 de julio, que contienen normas relativas a los 
Consejos Reguladores de los productos agrarios y alimentarios, con denominación de 
origen, distintos del vino, del vinagre de vino, de los vinos aromatizados, del brandy, del 
mosto y demás productos derivados de la uva.

2. Se deroga el Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre.

3. Se deroga el Real Decreto 2004/1979, de 13 de julio, por el que se regula la 
Constitución de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen y el Consejo 
General del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

4. Queda derogado el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, por el que se regulan las 
denominaciones genéricas y específicas de productos alimentarios.

5. Queda derogado el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el que se establece 
la normativa a que deben ajustarse las denominaciones de origen y las denominaciones de 
origen calificadas de vinos y sus respectivos Reglamentos.

6. Queda derogado el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece la 
normativa a que deben ajustarse las denominaciones de origen, específicas y genéricas de 
productos agroalimentarios no vínicos.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 23 y de las disposiciones adicional 
primera y final tercera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. Se añade el siguiente apartado al artículo 23 de la Ley:

«6. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 
años y las leves al año. El término de la prescripción se computará desde el día en 
que se hubiera cometido la infracción o, en el caso de infracciones continuadas, 
desde el que hayan cesado.»
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Dos. El apartado 5 de la disposición adicional primera, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«5. Los fines generales de la Agencia serán:

a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, 
lácteos y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente.

b) Desarrollar las funciones que reglamentariamente se determinen de control 
oficial antes de la comercialización de las Denominaciones de Origen Protegidas y de 
las Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyo ámbito territorial se extienda a más de 
una Comunidad Autónoma.

c) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, 
de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.»

Tres. Se añade una nueva letra j) al apartado 6 de la disposición adicional primera:

«j) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial de los operadores 
acogidos a Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas 
Protegidas, cuyos ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad 
autónoma, y el de sus respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, 
conforme a su propio régimen, los procedimientos sancionadores por los 
incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico y 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que 
correspondan.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 15 a la disposición adicional primera:

«15. Tasa por las actuaciones de inspección realizadas por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

a) Establecimiento. Se crea la tasa por las actuaciones de inspección y control 
oficial que haya de realizar la Agencia de Información y Control Alimentarios en 
cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico que se 
regirá por lo dispuesto en esta ley y por las demás fuentes normativas que establece 
el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasa y Precios Públicos.

b) Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones 
de inspección y control oficial realizadas por la Agencia en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

c) Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos toda persona física o jurídica que esté 
obligada a someterse a las actuaciones de control oficial que desarrolle la Agencia 
en cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, 
incluyendo productores, agentes operadores, entidades de gestión o aquellas otras 
que realicen actividades relativas a la calidad diferenciada regulada por dicha ley, ya 
tengan personalidad jurídica propia o carezcan de ella, así como las personas físicas 
o jurídicas a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

d) Devengo. El devengo de la tasa se producirá cuando los servicios de 
Inspección de la Agencia levanten acta de las inspecciones.

e) Base Imponible. La Base imponible de la tasa se calculará en base al valor de 
las ventas, excluidos los impuestos indirectos, de los productos o servicios objeto de 
control, realizadas en el año natural previo al de inicio de la inspección.

f) Cuantía de la tasa. La cuantía de la tasa se calculará aplicando a la base 
imponible un tipo del 0,15 por ciento. En el caso de los productores, agentes, 
operadores y demás entidades sujetos a actuaciones de inspección en ningún caso 
la cuantía podrá ser inferior a 50 euros sin que exceda de 1.500 euros. En las 
entidades de gestión la cuantía de la tasa tendrá una cuota fija de 1.200 euros por 
cada inspección.
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g) Gestión y liquidación. La Agencia liquidará la tasa, cuya orden de pago se 
notificará al sujeto pasivo para que su ingreso se realice en los plazos establecidos 
en el apartado 2 del artículo 62 de la Ley General Tributaria. En su defecto se 
procederá a su recaudación ejecutiva, en los términos que establece el Reglamento 
General de Recaudación. Reglamentariamente se establecerá la gestión de la tasa.

h) Afectación presupuestaria. El importe de lo recaudado por esta tasa constituye 
un recurso propio de la Agencia y se ingresará en su presupuesto.»

Cinco. Se añade el siguiente párrafo a la disposición final tercera. Títulos 
competenciales:

«Constituyen legislación en materia de Hacienda general dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, lo dispuesto en la disposición 
adicional primera, apartado 15.f), de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.

1. Esta ley se aplica en el ámbito de competencias de la Administración General del 
Estado en los términos del artículo 1, a excepción de lo dispuesto en los apartados 
siguientes.

2. Constituyen legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, los artículos 11, 13.6, y las disposiciones adicionales segunda 
y tercera.

3. Constituyen legislación en materia de propiedad intelectual e industrial dictada al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª de la Constitución, los artículos 2.b), 13.5, 
13.7 y 32.1.h).

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 36

Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 

alimentaria

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-2991

La Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, establece un régimen jurídico 
complementario al de la Unión Europea para las Denominaciones de Origen Protegidas 
(DOPs) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGPs) cuyo ámbito territorial se extiende a 
más de una comunidad autónoma, prestando una especial atención a los distintos controles 
a los que se someten los operadores.

Una de las novedades más relevantes que contempla la citada Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, es la referente a la caracterización de los consejos reguladores como entidades de 
gestión de las DOPs e IGPs, a las que dedica su capítulo IV. Se constituyen como 
agrupaciones paritarias de todos los representantes de los intereses económicos y 
sectoriales que participan en la obtención del producto protegido dotadas de personalidad 
jurídica propia e independiente, para la gestión, promoción y defensa de los intereses 
comunes para la DOP o IGP correspondiente. Los consejos reguladores tienen en España 
un hondo arraigo pues han servido desde principios del siglo pasado para reconocer y 
potenciar productos con características propias de calidad ligadas al ámbito geográfico en 
que han tenido su origen. Habiéndose constituido como un elemento clave para el desarrollo 
de un modelo de calidad que ha experimentado un importante desarrollo en la actualidad y 
que ha servido tanto para incrementar la competitividad de nuestras industrias 
agroalimentarias como para ayudar al desarrollo y sostenibilidad del medio rural.

Dichos consejos reguladores han tenido que adaptarse en pocos años, como 
consecuencia de las sucesivas regulaciones europeas y nacionales. En sus orígenes eran 
organismos públicos que actuaban como órganos desconcentrados de la Administración, de 
naturaleza jurídico-pública y bajo tutela de la Administración General del Estado, y han ido 
evolucionando a entidades de derecho privado en unos casos, o de derecho público en 
otros. En definitiva, el legislador ha optado por el expreso reconocimiento de las distintas 
formas jurídicas que pueden adoptar los consejos reguladores, lo que les permitirá 
acomodarse a la nueva realidad jurídica de la forma más flexible posible. Aquellos consejos 
reguladores que deseen asumir determinadas funciones de colaboración que conlleven el 
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ejercicio de funciones públicas, podrán adoptar la forma de corporaciones de derecho 
público.

Mediante este real decreto se desarrollan, por tanto, aquellos preceptos de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, que afectan al reconocimiento de nuevas entidades de gestión de 
dichas DOPs e IGPs, la aprobación de sus estatutos en caso de que sean reconocidas como 
corporaciones de derecho público y la comunicación de sus acuerdos.

Otro elemento básico para el control oficial es la existencia de un sistema unificado de 
información de operadores acogidos a las DOPs e IGPs de ámbito territorial 
supraautonómico. Este sistema, que no tiene carácter habilitante, es imprescindible para las 
actividades de supervisión y control.

De esta manera se unifica la información recogida en los registros de los actuales 
consejos reguladores en un sistema unificado de información de operadores, y se establecen 
las medidas de colaboración entre las entidades de gestión y el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA), con relación a la gestión y el 
mantenimiento del mismo.

Además, se regula la incorporación y gestión de los datos de los productores respecto de 
aquellas DOP o IGP para las que no existan entidades de gestión.

Por otra parte, en este real decreto se desarrolla el modelo de control oficial establecido 
en la citada Ley 6/2015, de 12 de mayo, en cumplimiento de la normativa europea, en 
especial según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

En consecuencia, se describen los diferentes sistemas de control que habilita la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, para la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
como tarea de control oficial, correspondiendo a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria como autoridad competente dentro del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, establecer, entre otras funciones, el sistema de control para cada 
DOP e IGP.

Así la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones puede ejercerse 
directamente por la Agencia de Información y Control Alimentarios que es la autoridad 
competente para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
que se especifiquen por la Dirección General de la Industria Alimentaria del departamento.

También se recoge la posibilidad de delegación de la verificación del cumplimiento de los 
pliegos de condiciones en uno o varios organismos de control, siempre y cuando cumplan 
una serie de requisitos, entre los que cabe destacar su acreditación de conformidad con la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma que la substituya. Dicha acreditación deberá 
haber sido emitida por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o el organismo nacional 
de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de julio de 2008 por el que se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 339/93.

En este sentido en la disposición adicional primera se establece un régimen de obtención 
de la autorización provisional, para aquellos casos en los que en el momento de solicitar la 
delegación, las entidades se encuentren en proceso de acreditación. De esta forma se ha 
establecido conceder una autorización provisional de doce meses, que podrá ser objeto de 
hasta un máximo de dos prórrogas por un periodo máximo de doce meses cada una, 
desarrollando así lo previsto en el artículo 23 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

Por otro lado, la disposición final primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, ha 
modificado la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, añadiendo nuevos fines y 
funciones a la Agencia de Información y Control Alimentarios y creando la tasa por las 
actuaciones de inspección.

Se han incluido entre los fines generales de la citada Agencia, el desarrollo de las 
funciones que reglamentariamente se determinen de control oficial antes de la 
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comercialización de las DOPs y de las IGPs, cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
comunidad autónoma. Entre sus funciones se incluye la de establecer y desarrollar el 
régimen del control oficial para la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
designados, por parte de los operadores acogidos a una DOP o IGP cuyo ámbito territorial 
se extienda a más de una comunidad autónoma, y el de sus respectivas entidades de 
gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los procedimientos 
sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y formulando a las 
autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

Además, se ha añadido un nuevo apartado 15 a la citada disposición adicional primera 
de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la que se crea la tasa por las actuaciones de 
inspección realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, de manera que 
se hace necesario el desarrollo jurídico en este real decreto del citado apartado 15.

Mediante el Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, se aprobó el Estatuto de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, y por el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, se 
aprobó la regulación del régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Teniendo en cuenta que en el articulado de estos reales decretos se recogen preceptos 
que tratan de los fines y funciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios, así 
como de otras cuestiones que han sido afectadas por la Ley 6/2015, de 12 de mayo, deben 
complementarse los mismos, adaptándolos a las modificaciones realizadas a la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto.

En cualquier caso, la ejecución de lo dispuesto en este real decreto se efectuará con los 
actuales medios personales y materiales destinados al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, y no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Asimismo, a través de la disposición final tercera, se ha considerado oportuno por 
claridad normativa suprimir la definición de pacharán contenida en el Real Decreto 164/2014, 
de 14 de marzo, por el que se establecen normas complementarias para la producción, 
designación, presentación y etiquetado de determinadas bebidas espirituosas, debido a que 
ya no es necesaria al haberse regulado por normativa de la Unión Europea, a través del 
Reglamento (UE) 2015/210 de la Comisión, de 10 de febrero de 2015, por el que se 
modifican los anexos II y III del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas. Se trata por tanto de una armonización 
con la normativa europea.

También se deroga el Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos 
oficiales y concursos oficialmente reconocidos de vinos, por haber desaparecido de las 
disposiciones comunitarias el requisito que dio fundamento a la norma.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la economía, en los términos en los que lo 
establece la sentencia del Tribunal Constitucional (STC 112/1995).

Asimismo se dicta en virtud de la facultad que la disposición final tercera de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, otorga al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para su aplicación y desarrollo.

En el proceso de tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Hacienda y Función Pública y de la 
Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de marzo 
de 2017,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto:

a) El desarrollo de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, en lo sucesivo 
DOPs e IGPs respectivamente, en sus aspectos relativos al reconocimiento de las entidades 
de gestión, al sistema unificado de información de operadores y a su control oficial.

b) El desarrollo del apartado 15 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, en lo 
relativo a la gestión de la tasa por actuaciones de inspección y control oficial de la Agencia 
de Información y Control Alimentarios.

c) La modificación del Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el 
estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios y del Real Decreto 66/2015, de 
6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

CAPÍTULO II

Entidades de gestión

Artículo 2.  Reconocimiento de entidades de gestión.

1. Aquellas entidades con personalidad jurídica propia que pretendan constituirse como 
entidades de gestión de una DOP o de una IGP, deberán presentar para su reconocimiento 
lo siguiente:

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, según el modelo establecido al efecto 
en el anexo I.

b) Declaración de que cumplen con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, y que se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 de dicha ley.

c) Documento notarial de constitución de la asociación, acompañado de los estatutos 
provisionales.

d) Una declaración de que cumplen con los requisitos establecidos en los reglamentos 
comunitarios y en la que se comprometen a cumplir y hacer cumplir el pliego de condiciones 
aprobado.

2. Las solicitudes citadas en el apartado 1 se presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o según lo previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas

3. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá las 
solicitudes a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su 
informe en plazo de 10 días transcurrido el cual se entenderá emitido en sentido favorable

4. Las solicitudes se resolverán por la Dirección General de la Industria Alimentaria, en el 
plazo de seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. El transcurso de dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa permitirá al interesado entender 
desestimada su solicitud.

5. Las entidades que pretendan constituirse como corporaciones de derecho público 
deberán presentar, además de lo anterior:

a) Una declaración en la que se comprometen a cumplir lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo.
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b) El proyecto de estatutos de la corporación de derecho público, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17.e) de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y en el artículo 3 de este 
real decreto. La aprobación de estos estatutos se efectuará al tiempo que el reconocimiento 
como corporación de derecho público.

Artículo 3.  Aprobación de estatutos de las corporaciones de derecho público.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 17. e) y en el apartado 3 de la disposición 
adicional primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, las entidades de gestión que tengan la 
forma de corporaciones de derecho público someterán al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, los estatutos de la corporación.

2. En ningún caso los estatutos podrán regular materias reservadas a la ley o a sus 
reglamentos, ni al pliego de condiciones de cada figura de calidad.

3. Se podrá establecer en los estatutos la participación de miembros de las 
Administraciones Públicas en los órganos de gobierno con voz y sin voto.

4. La solicitud se presentará en el Registro general del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente o según lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la tramitación se efectuará por la Dirección General de la Industria Alimentaria, 
previo informe favorable de la Abogacía del Estado del Departamento.

5. Los estatutos se aprobarán por orden del titular del Departamento publicada en el 
Boletín Oficial del Estado.

6. Las solicitudes serán resueltas en el plazo máximo de seis meses, y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 17 e) de la ley 6/2015, de 12 de mayo.

7. Para las modificaciones de estatutos aprobados de las entidades de gestión 
constituidas como corporaciones de derecho público será de aplicación lo establecido en 
este artículo.

Artículo 4.  Comunicación de acuerdos de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión que hayan adoptado la forma de corporación de derecho 
público deberán comunicar a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes de 
hacerlos públicos, los acuerdos tomados a que se refiere el artículo 17.h) apartados 2.º y 4.º 
de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

En caso de que la Dirección General de la Industria Alimentaria formulase observaciones 
a dichos acuerdos, las notificará a la entidad de gestión para que las haga públicas de igual 
manera que los acuerdos tomados.

2. Los estatutos de estas corporaciones de derecho público establecerán la forma de 
publicidad de dichos acuerdos, que garanticen su conocimiento por los operadores de la 
figura de calidad y por las comunidades autónomas afectadas.

CAPÍTULO III

Sistema unificado de información de operadores

Artículo 5.  Sistema unificado de información de operadores.

1. Se crea el sistema unificado de información de operadores de figuras de calidad 
diferenciada de ámbito supraautonómico.

2. El sistema unificado de información de operadores quedará adscrito al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado. En este sistema figurarán los datos correspondientes de los 
operadores, tanto los que actualmente se encuentren en disposición de las entidades de 
gestión como los que inicien su actividad.

Las entidades de gestión colaborarán con el mantenimiento del sistema unificado de 
información de operadores en la parte que afecten a sus figuras de calidad, en relación con 
la actividad de los operadores.

3. Los operadores nuevos, o para comunicar modificaciones en el caso de los ya 
existentes, deberán remitir a la entidad de gestión los datos relacionados en el anexo II. En 
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el caso de que no exista entidad de gestión, los operadores deberán remitir estos datos a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria al objeto de ser incluidos en el sistema 
unificado de información de operadores.

4. Los operadores deberán comunicar con una antelación de al menos 30 días hábiles el 
cese efectivo de su actividad, indicando las existencias de productos amparados a la fecha 
de la solicitud de dicho cese en la actividad.

CAPÍTULO IV

El control de las DOPs e IGPs

Artículo 6.  Designación de la autoridad competente.

De conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, el control oficial es 
competencia de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente quien establece el sistema de control para cada 
DOP e IGP.

En este sentido y de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente es la unidad competente en el programa nacional de control oficial respecto 
a las DOPs e IGPs de ámbito territorial supraautonómico.

A su vez, la Agencia de Información y Control Alimentarios es la autoridad competente 
para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones que la 
Dirección General de la Industria Alimentaria le especifique.

Artículo 7.  Verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones.

1. De conformidad con el artículo 23 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, la verificación de 
que un producto cumple el pliego de condiciones correspondiente podrá delegarse en uno o 
varios organismos de control acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065/2012 o norma que la substituya.

La delegación sólo podrá efectuarse sobre un organismo de control que cumpla, 
además, los siguientes requisitos:

a) poseer la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para realizar las 
tareas que le han sido delegadas,

b) contar con personal suficiente y con la cualificación y experiencia adecuadas,
c) ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio de 

las tareas que le han sido delegadas.

Dicha delegación se aprobará mediante resolución del Director General de la Industria 
Alimentaria para cada DOP e IGP supraautonómicas.

2. En caso de que el organismo de control designado no cumpla con los requisitos del 
artículo 8 de este real decreto, se le haya retirado o suspendido la acreditación o se verifique 
el incumplimiento de las obligaciones que se establecen en este real decreto, el control 
podrá ejercerse, bien directamente por la Agencia de Información y Control Alimentarios 
como autoridad competente, o bien mediante delegación expresa de la Dirección General de 
Industria Alimentaria en otro organismo de control que actúe como organismo de 
certificación de producto, acreditado de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065/2012 o norma que la sustituya, de conformidad con lo establecido el artículo 23 de la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo. Si no existiera organismo de control acreditado, el control será 
ejercido por la Agencia de Información y Control Alimentarios.

3. Los operadores no podrán comercializar producto amparado con el logotipo de la DOP 
o IGP supraautonómica sin haberse sometido a la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones.
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CAPÍTULO V

Delegación de tareas de control oficial

Artículo 8.  Requisitos para la delegación de tareas de control oficial.

1. Las entidades que pretendan actuar conforme a lo señalado en el artículo anterior 
como organismos de control delegados deberán presentar una solicitud dirigida a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, según el modelo establecido en el anexo III, 
acompañada de:

a) Tarjeta de identificación fiscal, escritura de constitución o estatutos.
b) Procedimiento de certificación para el pliego de condiciones correspondiente.
c) Copia autentica o documento equivalente del certificado de acreditación expedido por 

un organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la sustituya, para el pliego de condiciones correspondiente al alcance objeto de 
certificación, salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera.

d) Memoria justificativa de cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 7.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ministerio de Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o según lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Una vez recibida y examinada la solicitud, junto a la documentación acreditativa, la 
Dirección General de la Industria Alimentaria podrá solicitar a la entidad cuanta información 
complementaria le sea precisa para comprobar si cumple las condiciones establecidas en la 
normativa de controles oficiales.

3. Cuando se estime necesario, una vez verificada y evaluada la documentación 
presentada o por otras circunstancias concurrentes, se podrá efectuar visita de evaluación.

4. Las solicitudes se resolverán por la Dirección General de la Industria Alimentaria en un 
plazo máximo de seis meses, plazo que podrá suspenderse de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El transcurso de dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa permitirá al interesado entender desestimada su solicitud.

Artículo 9.  Obligaciones de los organismos de control delegados para la verificación de las 
tareas de control oficial.

Además de lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2015, de 12 mayo, los 
organismos de control en que se haya delegado la verificación del cumplimiento del pliego 
de condiciones tendrán las siguientes obligaciones:

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de un producto en el ámbito 
de las tareas de control objeto de delegación.

2. La emisión de los informes o resultados de ensayos preceptivos, controles, 
inspecciones, auditorías, tomas de muestras y determinaciones analíticas necesarias, así 
como la expedición del correspondiente certificado de conformidad.

3. La suspensión o retirada de la certificación de conformidad del operador en caso de 
incumplimiento del pliego de condiciones.

4. La comunicación inmediata con un plazo máximo de 72 horas a la Dirección General 
de la Industria Alimentaria del de un incumplimiento grave o muy grave una vez constatado, 
así como de las suspensiones o retiradas de la certificación del operador y de las medidas 
correctoras adoptadas.

En el supuesto de que se aprecie que pudiera existir un riesgo para la salud de las 
personas, la salud animal y vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, el medio 
ambiente o incumplimiento en materia de producción ecológica, calidad comercial o 
consumo, se comunicará de forma inmediata, con un plazo máximo de 72 horas, a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, que a su vez lo trasladará a las autoridades 
competentes.

5. La obligación de informar trimestralmente a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria sobre las no conformidades detectadas a los operadores para los que realice la 
verificación de cumplimiento del pliego de condiciones correspondiente. Igualmente deberá 
informar con la misma periodicidad sobre las certificaciones de conformidad de los 
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operadores concedidas, mantenidas, suspendidas o retiradas. Así como, en su caso, las 
medidas correctoras adoptadas.

6. La gestión de los datos del registro oficial de operadores relativos a las tareas de 
control oficial objeto de la delegación.

7. La presentación a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 15 de 
noviembre de cada año, del plan de controles del año siguiente.

8. La presentación a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 1 de 
marzo de cada año, del informe anual del año anterior, que recoja el grado de cumplimiento 
del pliego de condiciones, las actuaciones de inspección o certificación de conformidad, así 
como el resto de información requerida en el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria y otros datos estadísticos solicitados.

9. La remisión de copia de los informes de auditorías de mantenimiento de la 
acreditación efectuada por el organismo nacional de acreditación.

La conservación, durante un plazo mínimo de cinco años, de la documentación relativa a 
las certificaciones y/o inspecciones que efectúen a los operadores.

Artículo 10.  Suspensión y retirada de la delegación de las tareas de control oficial.

1. Los organismos de control que soliciten la retirada de la delegación deberán 
comunicarlo al menos 3 meses antes de que caduquen los certificados en vigor.

2. Procederá la retirada de oficio en caso de:

a) Incumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la delegación.
b) Incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas.
c) Comisión de una infracción grave regulada en el artículo 31.2 y 31.3, o de una 

infracción muy grave de las reguladas en el artículo 32.2. y 32.3 de la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo.

3. Una vez detectada la existencia de alguna de las causas anteriores, y sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 23.4 y 29.5 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria suspenderá la delegación y se lo comunicará al 
organismo de control para que alegue en un plazo máximo de diez días hábiles lo que 
considere conveniente así como las medidas correctoras que en su caso deba tomar. La 
delegación se retirará sin demora si el organismo de control no toma medidas correctoras 
adecuadas y oportunas.

4. Todas las resoluciones de suspensión o de retirada de la delegación de las tareas de 
control se comunicarán a las comunidades autónomas afectadas.

CAPÍTULO VI

Control interno

Artículo 11.  Control interno de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión que hayan establecido en sus estatutos un sistema de 
control interno, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 6/2015, asumen las 
siguientes obligaciones:

a) La remisión a la Agencia de Información y Control Alimentarios antes del 15 de 
noviembre de cada año, de la programación anual del sistema de control interno que será 
aplicado en el ejercicio siguiente.

b) La Agencia de Información y Control Alimentarios aprobará dicho sistema antes del 31 
de diciembre de cada año, salvo que se comuniquen a la entidad de gestión observaciones 
que supongan modificaciones esenciales en el mismo, en cuyo caso se aprobará en el plazo 
de un mes desde que sean subsanadas.

c) En el caso al que se refiere el apartado 3 del citado artículo 24, la estructura de la 
entidad de gestión encargada del control interno, acreditada de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020/2012 o norma que la sustituya, remitirá, a la Agencia de Información 
y Control Alimentarios, las actas en las que se detecta o hay sospecha de un incumplimiento 
junto a sus correspondientes informes, en un plazo máximo de 72 horas desde el 
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levantamiento de dichas actas, con el fin de iniciar, en su caso el procedimiento sancionador. 
Adicionalmente enviará mensualmente copia de todas las actas que no detecten 
incumplimientos, y una relación de las actas levantadas y los informes realizados ya 
remitidos con anterioridad.

d) Cuando se adopten medidas cautelares por parte de los inspectores de la estructura 
acreditada de la entidad de gestión, se comunicará de manera inmediata desde su adopción 
y en cualquier caso en un plazo máximo de 72 horas a la Agencia de Información y Control 
Alimentarios para que se proceda de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo.

e) La remisión a la Agencia de Información y Control Alimentarios de:

1.º Una memoria anual sobre la aplicación del sistema de control interno.
2.º La relación anual del personal de la estructura encargada del control, así como las 

modificaciones de la misma cuando se produzcan.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios supervisará los sistemas de control 
interno conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

CAPÍTULO VII

Actuaciones de control oficial a aplicar por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios

Artículo 12.  Funciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios.

De conformidad con lo establecido en los apartados 5.b) y 6.j) de la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, se asignan las siguientes funciones de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios:

1. Las tareas de inspección así como iniciar e instruir, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

2. En los casos en que la Agencia de Información y Control Alimentarios actúe como 
autoridad competente en la verificación de los pliegos de condiciones, corresponderá a ésta:

a) La emisión de los informes preceptivos, previos los controles, inspecciones, tomas de 
muestras y análisis necesarios, así como la expedición del correspondiente certificado de 
conformidad.

b) La suspensión o retirada temporalmente del uso de la DOP o IGP al operador en caso 
de incumplimiento del pliego de condiciones.

c) La verificación del cumplimiento del pliego se podrá apoyar en los controles realizados 
por la entidad de gestión correspondiente, expresamente dirigidos a la comprobación de los 
autocontroles de cada uno de los operadores que haya declarado su actividad conforme al 
artículo 5. Estos controles tendrán que haber sido también supervisados por la Agencia de 
conformidad a lo referido en el apartado 2 del artículo 11.

d) La gestión de los datos de los pliegos de condiciones relativos a las tareas de control 
oficial que figuren en el sistema unificado de información de operadores.

e) La remisión a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 31 de 
diciembre del plan de control del año siguiente.

f) La remisión a la Dirección General de la Industria Alimentaria antes del 1 de marzo de 
cada año, de la siguiente documentación:

1.º Informe anual del año anterior, que recoja el grado de cumplimiento del pliego de 
condiciones, las actuaciones de inspección o certificación de conformidad, la apertura de 
expedientes, así como el resto de información requerida en el marco del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria y otros datos estadísticos solicitados.

2.º Informe de auditoría externa, en su caso.
3.º Informe sobre la supervisión del sistema de control interno del año anterior, en el 

caso de que este sistema haya sido establecido en los estatutos de la entidad de gestión.
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CAPÍTULO VIII

Otras disposiciones de la Ley 6/2015, de 12 de mayo

Artículo 13.  Comunicación de etiquetas comerciales.

1. Los operadores deberán presentar ante la entidad de gestión de la DOP o IGP las 
etiquetas comerciales que pretendan utilizar para producto amparado por esa DOP o IGP, al 
menos 15 días hábiles antes de su puesta en circulación.

Dentro de dicho plazo, la entidad de gestión que se haya constituido como corporación 
de derecho público podrá comprobar el cumplimiento de los requisitos mínimos de las 
etiquetas comerciales de la respectiva DOP o IGP, conforme a lo indicado en el artículo 
17.h) 4.º de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y, si no se adaptan a los mismos, notificar al 
interesado las correcciones que considera necesarias. El incumplimiento de los operadores 
de estas correcciones se pondrá en conocimiento de la Dirección General de Industria 
Alimentaria.

2. En el caso de utilización de una misma marca o presentación, en productos acogidos 
a una o varias DOP o IGP de ámbito territorial supraautonómico y en productos no acogidos 
a las mismas, los operadores presentarán todas las etiquetas y diseños ante la entidad de 
gestión de las DOP o IGP supraautonómicas. Ésta las remitirá, junto con sus observaciones, 
a la Dirección General de la Industria Alimentaria que comprobará, mediante la comparación 
de etiquetas, formatos u otros elementos de presentación del producto amparado y no 
amparado por la DOP o IGP supraautonómica que comparten marca comercial, si existen 
elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de 
evitar producir confusión a los consumidores. La Dirección General de la Industria 
Alimentaria emitirá un informe al respecto en el plazo de un mes.

Artículo 14.  Solicitud y reconocimiento de paraje calificado.

1. La solicitud de paraje calificado al que se refiere la disposición adicional cuarta de la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Deberá presentarse por el operador u operadores solicitantes en el registro general 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o en los lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, indicando el nombre 
propuesto que identifique el paraje.

b) La solicitud incorporará memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la citada disposición adicional cuarta y en el pliego de condiciones de la 
denominación, así como:

1.º Antecedentes y justificación del uso del nombre que se propone.
2.º Delimitación cartográfica de la zona afectada.
3.º Descripción de las características climatológicas y agro-geológicas que justifiquen la 

uniformidad del paraje y su diferenciación.
4.º Características del viñedo.
5.º Informe de la Oficina Española de Patentes y Marcas e informe elaborado con base 

en los registros de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) sobre la 
existencia o no de marcas registradas relacionadas con el nombre del paraje.

c) Se acompañará de un informe del Consejo Regulador de la DOP.

2. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá las 
solicitudes a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su 
informe en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la petición del mismo.

3. La solicitud se resolverá por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente procediéndose a su reconocimiento mediante orden ministerial que deberá ser 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo para notificar la resolución será de un 
máximo de seis meses. El transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa permitirá al interesado entender desestimada su solicitud.
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Artículo 15.  Valoración de la mercancía.

1. A los efectos previstos en los artículos 34.4 y 36 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y 
en el apartado 15 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, el 
valor de la mercancía se determinará de acuerdo con los siguientes precios:

a) Por el precio de mercado de la materia prima o del producto en el momento de la 
inspección.

b) En caso de no constar el precio anterior, se calculará con base en precio medio del 
mercado de dicho producto o, en su defecto, del de semejantes características de la zona de 
producción de que se trate, en el ejercicio anterior a aquél en el que se haya efectuado la 
inspección.

c) En el caso de que la sanción se haya de imponer en función del número de hectáreas, 
se calculará el valor multiplicando el número de hectáreas por el rendimiento medio por 
hectárea y por el precio medio del producto en el ejercicio anterior a aquél en que se haya 
efectuado la inspección. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá recabar de 
oficio la información que precise del operador que le permita estimar con el mayor grado de 
detalle el valor de la materia prima y del producto.

2. Los precios medios de mercado se determinarán en función de la estadística de 
precios agrarios que tengan carácter oficial.

Artículo 16.  Gestión de la tasa por actuaciones de inspección y control oficial de la Agencia 
de Información y Control Alimentarios.

La Agencia de Información y Control Alimentarios liquidará la tasa en el plazo de veinte 
días hábiles desde el levantamiento del acta de inspección, cuya orden de pago se notificará 
al sujeto pasivo para que realice su ingreso en los plazos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La recaudación de la tasa, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y en su normativa de 
desarrollo.

Disposición adicional primera.  Régimen de obtención de la autorización provisional para 
organismos de control en proceso de acreditación.

1. Si en el momento de solicitar la delegación, la entidad de gestión no dispone del 
certificado de acreditación que se establece en el artículo 8.1.c), habiendo sido solicitado y 
admitida la solicitud de acreditación por un organismo nacional de acreditación, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria podrá conceder una autorización provisional de 12 
meses. Si transcurrido este periodo la citada entidad de gestión no presentare el 
correspondiente certificado, podrán concederse hasta un máximo de dos prórrogas de la 
autorización provisional por un periodo máximo de 12 meses cada una.

En este supuesto, en lugar de presentar la documentación establecida en el artículo 
8.1.c), se sustituirá por una copia auténtica o documento equivalente de la solicitud de 
acreditación para el pliego de condiciones correspondiente, presentada y admitida por el 
organismo nacional de acreditación y número de expediente asignado por este organismo.

2. Asimismo, si el organismo de control no es una entidad de gestión y, en el momento 
de solicitar la delegación, no dispone del certificado de acreditación que se establece en el 
artículo 81.c), habiendo sido solicitado y admitida la solicitud por el organismo nacional de 
acreditación y siempre que disponga de un certificado de acreditación expedido por el 
organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la substituya, para otro pliego de condiciones o documento normativo, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria podrá conceder una autorización provisional de 12 
meses. Si transcurrido este periodo la citada entidad de gestión no presenta el 
correspondiente certificado podrán concederse hasta un máximo de dos prórrogas de la 
autorización provisional por un periodo máximo de 12 meses cada una.

En este supuesto la documentación a presentar en lugar del artículo 8.1.c), se sustituirá 
por:
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a) Copia auténtica o documento equivalente del certificado de acreditación expedido por 
el organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la sustituya, sobre otro pliego de condiciones u otro documento normativo.

b) Copia auténtica o documento equivalente de la solicitud de acreditación para el pliego 
de condiciones correspondiente, presentada y admitida por el organismo nacional de 
acreditación y número de expediente asignado por este organismo.

Disposición adicional segunda.  Requisitos de acreditación.

La acreditación en la norma UNE-EN- ISO/IEC 17065/2012 de la entidad de gestión 
constituida como corporación de derecho público servirá a efectos de inicio del 
procedimiento sancionador, al igual que la acreditación en la norma UNE-EN- ISO/IEC 
17020/2012.

Disposición transitoria primera.  Plazo para la comunicación de datos de los registros de 
las entidades de gestión.

Las entidades de gestión comunicarán al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
reglamento, los datos obrantes en los diferentes registros a que se refiere el artículo 5.

Disposición transitoria segunda.  Entrada en funcionamiento del sistema unificado de 
información de operadores.

En el plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de este real decreto, será de plena 
aplicación el artículo 5.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos oficiales 
y concursos oficialmente reconocidos de vinos.

Disposición final primera.  Modificación del Estatuto de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, aprobado por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

Se modifica el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, aprobado 
por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 2:

«c) Desarrollar las funciones de control oficial antes de la comercialización de las 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, previstas en el Real 
Decreto 267/2017, de 17 de marzo.»

Dos. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 3:

«ñ) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial para la verificación de 
los pliegos de condiciones designados de los operadores acogidos a 
Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas 
cuyos ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el de 
sus respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio 
régimen, los procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, y formulando a la autoridad 
competente las propuestas de resolución que correspondan.»

Tres. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 5:

«ñ) Gestión, liquidación y recaudación de la tasa por las actuaciones de 
inspección realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, que sean 
competencia del organismo autónomo.»

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 36  Desarrolla Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas

– 399 –



Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el 
que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se modifica el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de 
controles a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 2:

«c) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el 
ejercicio de los controles oficiales que se le asignen, o como consecuencia de las 
denuncias presentadas, y que supongan infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
de ámbito territorial supraautonómico.»

Dos. El apartado 2 del artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«2. La Agencia de Información y Control Alimentarios, cuando compruebe en el 
desarrollo de sus funciones el incumplimiento, por algún operador o entidad de 
gestión, de las obligaciones que les incumben, que pueda constituir una infracción 
administrativa contemplada en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, o en la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, llevará a cabo las correspondientes medidas que se recogen en el 
capítulo IV de este real decreto.»

Tres. Se añade una nueva letra e) al apartado 2 del artículo 10:

«e) Comprobar el cumplimiento, por los operadores y las entidades de gestión, 
de las obligaciones establecidas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, en el marco de los 
controles oficiales que le hayan sido asignados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 13:

«e) Los operadores y las entidades de gestión previstos en la Ley 6/2015, de 12 
de mayo.»

Cinco. La letra c) del apartado 1 del artículo 27 quedará redactada de la siguiente forma:

«c) Llevar a cabo, en los casos de infracción a la Ley 12/2013, de 2 de agosto o a 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo, las actuaciones administrativas que correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto en las mismas y en los artículos siguientes.»

Seis. Se añade un nuevo apartado al artículo 29:

«4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuya 
instrucción corra a cargo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, el 
plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
expresa del mismo, será de seis meses.»

Siete. Se añade un nuevo apartado al artículo 30:

«4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, cuya instrucción 
corra a cargo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo 
para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del 
mismo, será de seis meses.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 33:
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«Artículo 33.  Actuaciones en los casos de infracciones previstas en la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo.

En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en 
el ejercicio de sus funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas, 
hechos que pudieran constituir una infracción prevista en la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, iniciará de oficio el procedimiento sancionador que corresponda y, tras la 
oportuna instrucción, propondrá a la autoridad competente la resolución que 
proceda.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo, por el 
que se establecen normas complementarias para la producción, designación, presentación y 
etiquetado de determinadas bebidas espirituosas.

Se suprime la definición de «Pacharán» contenida en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo.

Disposición final cuarta.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la economía.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para dictar 
las disposiciones que sean necesarias en relación con los anexos del presente real decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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§ 37

Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la 
utilización de nombres geográficos protegidos por Denominaciones 

de Origen, Genéricas y Específicas en productos agroalimentarios

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 250, de 18 de octubre de 1990
Última modificación: 12 de octubre de 1993

Referencia: BOE-A-1990-25092

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, el Vino y de los Alcoholes, en su 
título III establece un régimen de protección a la calidad de la producción agroalimentaria 
mediante el empleo de denominaciones de origen, genéricas y específicas.

El artículo 95 y siguientes, y especialmente la disposición adicional quinta de dicha Ley 
25/1970, autoriza la extensión de esta protección a la calidad a todos los productos agrarios 
de interés económico o social.

Por otra parte, el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, por el que se regulan las 
denominaciones genéricas y específicas de productos alimentarios, y el Real Decreto 
728/1988, de 8 de julio, por el que se establece la normativa a la que deben ajustarse las 
denominaciones de origen, genéricas y específicas de productos agroalimentarios no 
vínicos, establecieron el marco necesario para la aplicación de tales denominaciones a los 
productos españoles de calidad.

Sucesivamente han ido incluyéndose en el régimen de denominaciones, el queso y el 
jamón, por el Decreto 3711/1974, de 20 de diciembre; el arroz, las judías secas, las lentejas 
y los garbanzos, por el Real Decreto 972/1982, de 2 de abril; los espárragos, por el Real 
Decreto 830/1984, de 11 de abril; el pimiento, por el Real Decreto 2671/1985; las carnes 
frescas y embutidos curados, por el Real Decreto 1297/1987, de 9 de octubre; los productos 
agroalimentarios obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis, por el Real 
Decreto 759/1988, de 15 de julio, y la miel, los frutos y los turrones, por el Real Decreto 
251/1990, de 23 de febrero, estando prevista la inclusión de otros productos.

La indicación de nombres geográficos protegidos por Reglamentos de Denominaciones 
de Origen, Genéricas y Específicas, aprobados o ratificados por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el etiquetado de productos no protegidos por las mismas, puede 
provocar la confusión del consumidor, lo que hace necesario el dictar la presente 
disposición, a fin de evitar que se pueda producir dicha circunstancia.

En su virtud, oídos los sectores afectados, con audiencia de las Comunidades 
Autónomas, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la ordenación 
alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de octubre de 1990,
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DISPONGO:

Artículo único.  
Queda prohibido el uso indebido en el etiquetado de los nombres geográficos 

coincidentes con los de una denominación de origen, específica o genérica, entendiéndose 
por uso indebido la presentación de dichos nombres conforme a modalidades que excedan 
los usos habituales tradicionales en materia de indicación de domicilio del fabricante, 
distribuidor o importador de los productos de análoga naturaleza a los protegidos, y que 
puedan inducir a error al consumidor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los fabricantes, envasadores o vendedores de productos alimenticios envasados, se 

acomodarán a lo establecido en la presente disposición, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada)

Segunda.  
Los dispuesto en el presente Real Decreto será de aplicación general, en defecto de 

regulación específica dictada por las Comunidades Autónomas con competencia normativa 
en materia de Denominaciones de Origen.

DISPOSICIÓN FINAL
Cuando se produzca la aprobación de nuevas Denominaciones de Origen, Genéricas y 

Específicas, el cumplimiento de lo establecido en este Real Decreto, en relación con estas 
Denominaciones, no será exigido hasta transcurrido un año a partir del día siguiente al de la 
publicación en el correspondiente «Boletín Oficial» de dicha aprobación.
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§ 38

Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de 
las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a 

ellas

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 251, de 18 de octubre de 2011
Última modificación: 29 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2011-16351

La normativa comunitaria sobre denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
está contenida fundamentalmente en tres cuerpos normativos claramente diferenciados, 
productos vitivinícolas, bebidas espirituosas y todos los demás productos agrícolas y 
alimenticios que, aunque separados, tienen un régimen de protección análogo.

Por una parte, el Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, desarrollado internamente por el Real Decreto 1069/2007, 
de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas.

De otra, el Reglamento (CE) n.º 110/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de enero de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección 
de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo.

Y por último, en materia vitivinícola, los artículos 118 bis a 118 tervicies del Reglamento 
(CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), de acuerdo con la 
redacción dada a dichos artículos por el Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 
de mayo de 2009, por el que se incorpora en el contenido de la OCM vitivinícola adoptado 
por el Reglamento (CE) n.º 479/2008, dedicados a denominaciones de origen, indicaciones 
geográficas y términos tradicionales, y aplicables desde el 1 de agosto de 2009.

Antes, en el marco de la anterior OCM vitivinícola, Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del 
Consejo, de 17 de mayo de 1999, no existía una definición de denominación de origen ni de 
indicación geográfica ni tampoco, por tanto, un procedimiento comunitario para el registro de 
las mismas. La política de calidad para los vinos se sustentaba en la figura de los «vinos de 
calidad producidos en una región determinada –vcprd–», de carácter abierto, que debía ser 
completada por las normas nacionales de desarrollo, quedando bajo la competencia de cada 
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uno de los Estados miembros la regulación y aprobación de las zonas concretas bajo formas 
jurídicas nacionales (denominación de origen, denominación de origen calificada, etc.).

En la actualidad, tanto el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre 
de 2007, como el Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de enero de 2008, contienen una regulación de las denominaciones de origen y de las 
indicaciones geográficas, y un procedimiento de registro de las mismas que guardan gran 
semejanza con el contenido del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo 
de 2006, para los productos agrícolas y alimenticios.

De este modo, las solicitudes de protección de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas, para esos productos, se examinarán exclusivamente conforme a 
las exigencias establecidas, respectivamente, en los reglamentos citados en el párrafo 
anterior.

Es relevante al caso el contenido del artículo 118 septies del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, que parte de un sistema de 
reconocimiento comunitario y que contiene las pautas a seguir en el procedimiento nacional 
preliminar. Ello aconseja, teniendo en cuenta los efectos jurídicos de los reglamentos 
comunitarios de ser obligatorios en todos sus elementos y directamente aplicables en cada 
Estado miembro, a establecer un nuevo marco normativo que permita integrar en un mismo 
procedimiento las solicitudes de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas de los productos que, conforme a las disposiciones 
comunitarias, cuentan con un sistema comunitario de protección de la calidad diferenciada.

Las normas comunitarias citadas establecen, dentro del trámite de inscripción en los 
registros comunitarios de denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, 
una fase previa que debe regular y llevar a cabo cada Estado miembro, denominada 
«procedimiento nacional».

El presente real decreto regula dicho procedimiento nacional para denominaciones de 
origen e indicaciones cuyo ámbito territorial exceda del de una comunidad autónoma, si bien 
los artículos 9, 15.2, 17.2 y disposiciones adicionales primera y segunda serán aplicables 
también a las figuras de calidad diferenciada cuyo ámbito territorial se circunscriba a una 
comunidad autónoma, dependientes por tanto administrativamente de la respectiva 
Administración autonómica.

Además se prevé la creación de una Mesa de coordinación de la calidad diferenciada, 
como órgano colegiado de coordinación en el ejercicio de las funciones de las autoridades 
competentes en materia de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico o a una 
tradición.

Finalmente, además de la derogación del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, se 
deroga el Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, por el que se establecen las reglas 
generales de utilización de las indicaciones geográficas y de la mención tradicional “vino de 
la tierra” en la designación de los vinos, cuyo contenido ha sido sustituido por las normas 
contenidas en la propia OCM vitivinícola y disposiciones de desarrollo. Igualmente, se 
derogan el Real Decreto 322/2000, de 3 de marzo, por el que se modifican las cuantías 
establecidas en el apartado 2 del artículo 131 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, ya que con la derogación de la misma por la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, dicho real decreto dejó de tener sustento 
legal, siendo conveniente su derogación expresa, así como el Real Decreto 998/2002, de 27 
de septiembre, por el que se establecen normas internas de aplicación de los reglamentos 
comunitarios sobre certificación de las características específicas de los productos agrícolas 
y alimenticios.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas del sector.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la entonces Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
septiembre de 2011,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto:

1. Establecer el procedimiento nacional para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción en los respectivos Registros comunitarios de las denominaciones de origen y de 
las indicaciones geográficas de los productos agrícolas y alimenticios, incluidos los 
productos vinícolas, y de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas, así como de 
las solicitudes de modificación del pliego de condiciones de las ya inscritas en los 
mencionados Registros.

2. Establecer el procedimiento nacional de oposición a dichas solicitudes, con carácter 
previo a la remisión de las mismas a la Comisión Europea.

3. La creación de una Mesa de coordinación de la calidad diferenciada, como órgano 
colegiado de coordinación de las autoridades competentes en materia de calidad 
diferenciada.

4. Lo previsto en los apartados 1 y 2 se aplicará a las figuras de calidad diferenciada 
cuyo ámbito territorial se extienda por más de una comunidad autónoma, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 8.6, 15.2, 17.3 y disposiciones adicionales primera y segunda, que 
serán aplicables, asimismo, a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas cuyo 
ámbito territorial no exceda del de una comunidad autónoma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación a:

1. Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas a las que se refiere el 
artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y las denominaciones de los productos agrícolas 
y alimenticios.

2. Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas a las que se refiere el 
artículo 118 ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, 
por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen 
disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para 
las OCM), aplicadas a las categorías de productos señaladas en los apartados 1, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 11, 15, y 16 del anexo XI ter del citado reglamento.

3. Las indicaciones geográficas a las que se refiere el artículo 15 del Reglamento (CE) 
n.º 110/2008 del Parlamento y del Consejo, de 15 de enero, relativo a la definición, 
designación, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto se entiende por:

«Pliego de condiciones»: documento en el que quedan establecidas las condiciones que 
debe cumplir un producto para obtener la protección que se otorga a las denominaciones de 
origen o indicaciones geográficas, que contenga los elementos especificados en el artículo 
4.2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, o en el artículo 118 
quater.2 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, o en el 
artículo 17.4 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de enero de 2008, según el producto de que se trate.

Dicho documento se denomina «expediente técnico» en el caso de las indicaciones 
geográficas de bebidas espirituosas. Cuando en adelante se hable de pliego de condiciones 
se estará haciendo referencia, en su caso, al expediente técnico.

«Agrupación o grupo de operadores»: toda organización, cualquiera que sea su forma 
jurídica o su composición, de productores y/o de transformadores interesados en el mismo 
producto agrícola o alimenticio, incluidos los productos vinícolas, o las bebidas espirituosas, 
pudiendo formar parte de la agrupación otras partes interesadas.
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Artículo 4.  Solicitantes.

1. La inscripción en el correspondiente Registro comunitario o modificación del pliego de 
condiciones, podrá ser solicitada por las agrupaciones o grupos de operadores, o en casos 
excepcionales –según lo establecido en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009, por el que se establecen determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo que atañe a las 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los términos 
tradicionales, al etiquetado y la presentación de determinados productos vitivinícolas, y en el 
artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, 
que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 510/2006, sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios–, por una única persona física o jurídica que pretenda el 
reconocimiento de una figura de protección de calidad diferenciada vinculada al origen 
geográfico de alguno de los productos objeto de este real decreto.

2. Los solicitantes deberán acreditar vinculación profesional, económica y territorial con 
los productos para los que se solicita la inscripción, o la modificación del pliego, por su 
condición de productores y/o transformadores que ejercen la actividad en el ámbito territorial 
relacionado con la denominación de origen o indicación geográfica.

Artículo 5.  Forma y presentación de la solicitud.

1. En la solicitud de registro se hará constar:

a) Nombre y dirección del solicitante.
b) Nombre a proteger.

2. Dicha solicitud de inscripción o de modificación del pliego de condiciones se dirigirá al 
Director General de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, y podrá presentarse en cualquiera de los registros o lugares a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien por medios 
electrónicos de conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 6.  Documentación aneja a la solicitud.

La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

1. Un estudio justificativo de la solicitud de registro, con el contenido que se señala en el 
artículo siguiente.

2. Un pliego de condiciones o expediente técnico que contendrá, como mínimo, los 
elementos especificados en el artículo 4.2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, 
de 20 de marzo de 2006, o en el artículo 118 quater.2 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 
del Consejo, de 22 de octubre de 2007, o en el artículo 17.4 del Reglamento (CE) 
n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, según el 
producto de que se trate.

3. Un documento único que será un resumen del pliego de condiciones, conforme lo 
señalado en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 
2006, y en el artículo 118 quater.1 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007.

4. En el caso de solicitud de modificación del pliego de condiciones, deberá incluirse una 
versión del pliego de condiciones y del documento único donde se señalen los cambios que 
se proponen.

Artículo 7.  Estudio justificativo de la solicitud.

El estudio justificativo de la solicitud de registro a la que se refiere el artículo anterior, 
versará sobre el nombre a proteger y contendrá, al menos, los siguientes datos:

1. Acreditación del uso y notoriedad del nombre en relación con la comercialización del 
producto.
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2. Justificación de que el nombre es suficientemente preciso y está relacionado con la 
zona geográfica a delimitar.

3. Informe de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) e informe elaborado en 
base a los registro de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (OAMI), sobre la 
existencia o no de marcas registradas relacionadas con el nombre de la denominación de 
origen o la indicación geográfica.

4. El estudio justificativo no será necesario en el caso de solicitud de modificación del 
pliego de condiciones, salvo que la modificación afecte al nombre a proteger.

Artículo 8.  Comprobación y publicidad de las solicitudes.

1. Corresponde a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las comunidades 
autónomas afectadas, realizar las comprobaciones a que se refiere el artículo 49.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
o el artículo 96.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, según corresponda, para el caso de solicitudes de inscripción, 
o aquellas otras a que se refiere el artículo 53 del Reglamento (UE) 1151/2012 del 
Parlamento y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, o el artículo 105 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, según 
corresponda, para el caso de solicitudes de modificación, o bien, para cualquiera de ambos 
casos, las comprobaciones que se considere oportunas si se trata de bebidas espirituosas.

2. La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, remitirá las solicitudes de inscripción o de modificación a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su informe en el plazo 
de un mes, a contar desde la recepción de la petición del mismo, en cumplimiento del deber 
de colaboración entre administraciones públicas.

3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, y previa consulta a la Mesa 
prevista en el artículo 18, el Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente resolverá motivadamente, sin que esta 
resolución ponga fin a la vía administrativa.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La resolución anterior habrá de producirse en el plazo de seis meses a contar desde la 
presentación de la solicitud.

La falta de resolución por silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio por afectar 
al reconocimiento de un bien de dominio público.

5. Si la resolución es desfavorable el solicitante podrá presentar una nueva solicitud 
adaptada al contenido de la resolución.

6. Si la resolución de la solicitud es favorable, al objeto de dar publicidad a la misma y, 
en su caso, iniciar el procedimiento nacional de oposición, se publicará dicha resolución en 
el “Boletín Oficial del Estado” por parte de la autoridad competente. La resolución publicando 
la solicitud en el “Boletín Oficial del Estado” deberá incluir la dirección de la página web 
oficial, donde se encontrarán, el pliego de condiciones y el documento único del producto.

Lo indicado en el párrafo anterior será también aplicable a las solicitudes de registro o de 
modificación presentadas ante el órgano competente de las comunidades autónomas.

Artículo 9.  Publicidad de la solicitud.

(Suprimido).

Artículo 10.  Plazo para la presentación de las declaraciones de oposición.

En el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
resolución por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente al que se refiere 
el artículo 8, cualquier persona física o jurídica establecida o que resida legalmente en 
España, cuyos legítimos derechos o intereses considere afectados, podrá oponerse a las 
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solicitudes mediante la correspondiente declaración de oposición, debidamente motivada, 
dirigida al citado Ministerio.

Artículo 11.  Causas de oposición.

Previa comprobación del derecho o interés legítimo aducido, sin cuyo concurso el 
procedimiento se dará por finalizado, la declaración de oposición sólo será estimada si se 
da, al menos, uno de los supuestos siguientes:

a) Que se demuestre el incumplimiento de las condiciones que deben reunir las 
denominaciones de origen y las indicaciones geográficas para ser consideradas como tales, 
según las definiciones contenidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, para productos agrícolas y alimenticios, o en el artículo 
118 ter Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo de 22 de octubre de 2007, para 
productos vínicos, o en el artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento y del 
Consejo de 15 de enero de 2008, para bebidas espirituosas.

b) Que se demuestre que el registro del nombre propuesto podría inducir a error al 
consumidor por entrar en conflicto con el nombre de una variedad vegetal o de una raza 
animal, por existir una denominación total o parcialmente homónima o por afectar a la 
reputación de una marca, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, apartados 2, 3 y 
4, del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006; o que se 
demuestre que, conforme al artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 607/2009, de la Comisión 
de 14 de julio de 2009, se da alguna situación de las previstas en los artículos 118 
undecies.1, 118 undecies.2, 118 duodecies.2 y 118 quaterdecies.2 del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo de 22 de octubre de 2007 o, en su caso, de las previstas en los 
artículos 19 ó 23.3 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008.

c) Para el caso de los productos a los que se aplica el Reglamento (CE) n.º 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, que se demuestre que el registro del nombre pondría en 
peligro la existencia de una denominación total o parcialmente homónima o de una marca 
registrada o la existencia de productos que se hayan estado comercializando legalmente 
durante al menos los cinco años anteriores a la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la solicitud de inscripción y del documento único.

d) Que se demuestre que el nombre cuyo registro se solicita tiene carácter genérico por 
haber pasado a ser el nombre común de un producto agrario o alimenticio, incluido los 
productos vínicos, o de una bebida espirituosa.

Artículo 12.  Petición de informes.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente solicitará informe a las 
comunidades autónomas en el plazo de 25 días hábiles, a contar desde la recepción de la 
petición del mismo.

Artículo 13.  Resolución del procedimiento de oposición.

1. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas o transcurrido el plazo para emitirlos, y previa consulta a la Mesa de 
coordinación de la calidad diferenciada prevista en el artículo 18, el Director General de 
Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
resolverá el procedimiento de oposición, que no pondrá fin a la vía administrativa.

2. La resolución adoptada será motivada en todo caso y notificada al solicitante de la 
inscripción o de la modificación del pliego de condiciones y a cuantos se hayan opuesto a 
ella.

Igualmente, se comunicará la misma a las comunidades autónomas afectadas.
3. La resolución favorable al registro de la denominación de origen o indicación 

geográfica o a la modificación del pliego de condiciones, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Igualmente, el pliego de condiciones y el documento único del producto se publicarán en 
la página web del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. La resolución 
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publicada en el «BOE» deberá incluir la dirección de dicha página web, donde se 
encontrarán éstos documentos.

Artículo 14.  Plazo máximo de duración del procedimiento de oposición.

1. El plazo máximo para resolver el procedimiento de oposición y notificar la resolución 
será de seis meses, contados desde la finalización del plazo de presentación de las 
declaraciones de oposición, pudiéndose suspender el plazo en los supuestos previstos en el 
artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Transcurrido el plazo máximo de duración del procedimiento de oposición sin que se 
haya dictado y notificado la correspondiente resolución, la solicitud de registro se entenderá 
desestimada, por afectar al reconocimiento de un bien de dominio público.

Artículo 15.  Transmisión de las solicitudes a la Comisión Europea.

1. Resuelto el procedimiento de oposición y publicada la resolución favorable en el 
«Boletín Oficial del Estado», el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
transmitirá la solicitud de inscripción o de modificación del pliego de condiciones a la 
Comisión Europea, a través del cauce establecido. La realización de dicha transmisión será 
comunicada a las comunidades autónomas afectadas y a la agrupación solicitante.

2. En el caso de una denominación de origen o indicación geográfica cuyo ámbito 
territorial no exceda del de una comunidad autónoma, resuelto el procedimiento de oposición 
y publicada la resolución favorable por su órgano competente, éste lo comunicará al 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a los efectos de la transmisión de la 
solicitud de inscripción o de modificación del pliego de condiciones a la Comisión Europea, a 
través del cauce establecido. La realización de dicha transmisión será comunicada a la 
comunidad autónoma.

Artículo 16.  Oposición a solicitudes presentadas por agrupaciones de otros Estados 
miembros o de terceros países.

1. A efectos de cumplir con los plazos previstos en el artículo 51 del Reglamento (CE) n.º 
1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, las 
personas físicas o jurídicas establecidas o residentes en España podrán presentar una 
notificación de oposición a las solicitudes presentadas por agrupaciones de otros Estados 
miembros o terceros países ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
en un plazo máximo de 35 días hábiles. Dicha notificación irá acompañada de una sucinta 
explicación de los motivos de la oposición.

2. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción de las notificaciones 
de oposición, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente transmitirá dichas 
notificaciones a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas, al 
objeto de que en el plazo de 15 días hábiles desde su recepción emitan sus observaciones.

Artículo 17.  Protección nacional transitoria.

1. Una vez que la solicitud de inscripción en el registro comunitario o de modificación de 
pliego de condiciones una denominación de origen o indicación geográfica haya sido 
transmitida a la Comisión Europea, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente podrá concederle la protección nacional transitoria, lo cual conllevará la 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de la dirección de la página web donde se 
encuentra el pliego de condiciones.

2. Para aquellos productos amparados por el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de diciembre de 2012, lo establecido en el 
apartado anterior solo se aplicará a las nuevas solicitudes de inscripción en el registro.

3. En el caso de una denominación de origen o indicación geográfica cuyo ámbito 
territorial no exceda del de una comunidad autónoma, dicha concesión y la publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” serán realizadas por el órgano competente de la comunidad 
autónoma de que se trate, informando al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente de la citada concesión.
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Artículo 18.  Mesa de coordinación de la calidad diferenciada.

1. Se crea la Mesa de coordinación de la calidad diferenciada, adscrita a la Dirección 
General de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

2. Tendrá como fines actuar como órgano de coordinación con las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas en materia de denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales garantizadas, desempeñando las 
funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, en lo 
relacionado con la aplicación del presente real decreto.

3. La Mesa estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: el titular de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura 
Ecológica de la Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios.

b) Vicepresidente: un funcionario de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y 
Agricultura Ecológica, que ocupe, al menos, el puesto de jefe de Servicio.

c) Vocales: un representante por cada comunidad autónoma y un representante de la 
Subdirección General de Política Comercial de la Unión Europea del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

d) Secretario: un funcionario de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y 
Agricultura Ecológica que ocupe, al menos, el puesto de jefe de Sección.

4. Si los temas a tratar afectaran a las competencias de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, podrá incorporarse a la Mesa como vocal, un representante por cada una de 
ellas.

Podrán también participar otros funcionarios de las comunidades autónomas, de la 
Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica o de otras 
subdirecciones del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con voz pero sin 
voto.

5. La Mesa podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo no previsto 
en éstas, se aplicará la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La Mesa se reunirá 
mediante convocatoria de su presidente o a solicitud de, al menos, tres de sus miembros y, 
como mínimo, una vez al semestre.

6. Son funciones de la Mesa de coordinación de la calidad diferenciada:

a) Informar sobre la solicitud de registro o de modificación del pliego de condiciones de 
las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, y sobre las oposiciones a la 
misma, cuando su ámbito geográfico se extienda a más de una comunidad autónoma. En 
este caso sólo se convocará a las comunidades autónomas territorialmente afectadas.

b) Proponer las medidas necesarias que aseguren el funcionamiento coordinado de la 
tramitación de solicitudes de protección de figuras de calidad diferenciada.

c) Acordar criterios coordinados para el ejercicio de las actividades de control oficial 
antes de la comercialización de los productos acogidos a una figura de protección de calidad 
diferenciada.

d) Efectuar las tareas de estudio y asesoramiento que se precisen para adaptar la 
normativa nacional sobre calidad diferenciada a las necesidades que se planteen y que 
contribuyan a fijar la posición española en asuntos relacionados con la materia, ante 
organizaciones internacionales.

e) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos.
f) Cualquiera otra relacionada con la coordinación de la gestión de las figuras de 

protección de calidad diferenciada.

7. Los gastos en concepto de indemnizaciones por realización de servicios que se 
originen por la participación de los integrantes de la Mesa en reuniones, serán por cuenta de 
sus respectivas Administraciones.

Disposición adicional primera.  Publicidad de las denominaciones preexistentes.

Los pliegos de condiciones de las denominaciones preexistentes vinícolas citados en el 
artículo 118 vicies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
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2007, y los expedientes técnicos de las indicaciones geográficas preexistentes de bebidas 
espirituosas, citados en el artículo 20 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, serán publicados en una página web oficial.

Disposición adicional segunda.  Términos tradicionales.

En el caso de las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas de vinos, los 
términos tradicionales a que se refiere el artículo 118 duovicies.1a) del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, son: «vino de calidad con indicación 
geográfica», «denominación de origen», «denominación de origen calificada», «vino de 
pago», «vino de pago calificado», y «vino de la tierra», conforme a su regulación específica.

Según se establece en el artículo 118 sexvicies.3.a) del citado reglamento, tales 
menciones tradicionales podrán sustituir en el etiquetado de los vinos, según el caso, a las 
expresiones «Denominación de origen protegida» o «Indicación geográfica protegida».

Disposición transitoria única.  Tramitación de solicitudes anteriores.

Las solicitudes cuya tramitación se haya iniciado antes de la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto continuarán los procedimientos previstos en el Real Decreto 1069/2007, 
de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a ellas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogadas las siguientes disposiciones:

Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas, y la 
oposición a ellas.

Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, por el que se establecen las reglas 
generales de utilización de las indicaciones geográficas y de la mención tradicional «vino de 
la tierra» en la designación de los vinos.

Real Decreto 322/2000, de 3 de marzo, por el que se modifican las cuantías establecidas 
en el apartado 2 del artículo 131 de la Ley 25/0970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes.

Real Decreto 998/2002, de 27 de septiembre, por el que se establecen normas internas 
de aplicación de los reglamentos comunitarios sobre certificación de las características 
específicas de los productos agrícolas y alimenticios.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo y aplicación.

Se faculta al Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para dictar, en el 
ámbito de su competencia, las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y 
cumplimiento de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias hechas a la Dirección General de Industria y 
Mercados Alimentarios y al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, se 
entienden efectuadas, respectivamente, a la Dirección General de la Industria Alimentaria y al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, según establece la disposición 
adicional del Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo. Ref. BOE-A-2014-3378.
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§ 39

Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y 
regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la 

Mesa de coordinación de la producción ecológica

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 252, de 17 de octubre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-10522

La producción agrícola ecológica fue regulada por primera vez en España mediante el 
Real Decreto 759/1988, de 15 de julio, por el que se incluyen los productos agroalimentarios 
obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis en el régimen de denominaciones 
de origen genéricas y específicas establecido en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, en el 
cual se establecía la normativa básica para la producción, transformación y conservación de 
los productos ecológicos. Posteriormente fue publicado el Real Decreto 1852/1993, de 22 de 
octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y 
alimenticios, como resultado de la evolución normativa en materia de producción ecológica, 
que a su vez creó la Comisión Reguladora de Agricultura Ecológica como órgano colegiado 
para el asesoramiento en materia de agricultura ecológica, y por la Orden de 14 de marzo de 
1995, por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 1852/1993, de 22 de 
octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y 
alimenticios, y se establecen las funciones y composición de la Comisión Reguladora de la 
Agricultura Ecológica.

Dentro de la Unión Europea, el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, desarrolló aspectos generales 
aplicables a los controles oficiales, estableciendo, entre otros elementos, que de haber en un 
Estado miembro más de una autoridad competente central para realizar los controles 
oficiales, se garantizará una coordinación y cooperación eficaces y efectivas entre todas las 
autoridades competentes involucradas. Del mismo modo, establece que las autoridades 
competentes garantizarán que se poseen equipos apropiados para que el personal pueda 
realizar los controles oficiales con eficacia. Igualmente, establece que los Estados miembros 
velarán porque se disponga de elementos jurídicos que garanticen el acceso del personal de 
las autoridades competentes a la documentación de los operadores de empresas 
alimentarias y de piensos, para poder cumplir su cometido adecuadamente.

Asimismo, las medidas que se aplican específicamente a las producciones ecológicas 
también han ido evolucionando y, actualmente, se encuentran recogidas dentro del 
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 
2092/91, desarrollado mediante el Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 5 de 
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septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 
con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control y en particular a lo que 
respecta el control oficial, el Reglamento de ejecución (UE) n.º 392/2013 de la Comisión, de 
29 de abril de 2013, que modifica el Reglamento (CE) n.º 889/2008.

Dentro de este contexto, el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 
2007, en su título V, desarrolla determinados aspectos específicos del régimen de control 
oficial de la producción ecológica. Entre otros elementos, establece que las autoridades y 
organismos de control mantendrán actualizada una lista de los operadores sujetos a su 
control, que deberá ponerse a disposición de las partes interesadas.

Por todo lo anterior, se hace preciso, mediante el presente real decreto, el 
establecimiento de una base de datos nacional denominada Registro General de 
Operadores Ecológicos (REGOE en adelante), que incorporará los datos obrantes en los 
registros o sistemas de información de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas. El REGOE se configura como un modelo de registro versátil que permita 
incorporar e identificar a todo tipo de operador ecológico de manera inequívoca, 
independientemente del tipo de actividad o actividades que desarrolle dentro de la 
producción ecológica y de donde éstas tengan lugar y que a su vez se constituya en un 
núcleo dinámico que pueda adaptarse fácilmente a las futuras modificaciones de la 
normativa comunitaria que regula la producción ecológica, especialmente de su ámbito de 
aplicación.

En la concepción del REGOE, como en la de cualquier otro tipo de registro, es necesario 
plantearse la necesidad de establecer una unidad básica de registro, de tal forma que se 
puedan asociar todos los datos específicos a dicha unidad evitando duplicidades. En este 
sentido, se ha elegido el número de identificación fiscal (NIF) como código identificativo 
único de cada operador. La estructura y funcionalidad de este sistema permite conocer la 
actividad de un operador en todo el territorio nacional a partir de un único código.

El REGOE cubrirá la necesidad de obtención y de intercambio de datos comunes para 
todas las comunidades autónomas, con un alto grado de homogeneidad que permita su 
correcta integración por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
pudiéndose así cumplimentar más eficazmente los informes y estadísticas nacionales que 
deben transmitirse a la Comisión Europea, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 y en el artículo 93 del 
Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 834/2007.

Asimismo, y teniendo en cuenta la existencia de operadores ecológicos con actividad en 
diferentes comunidades autónomas, el REGOE se constituye en una herramienta eficaz para 
garantizar el acceso por parte de las autoridades competentes a la información necesaria 
para poder cumplir con sus obligaciones de gestión y control, ofreciendo una herramienta 
que facilite y aumente la seguridad en las transacciones comerciales, tanto nacionales como 
internacionales.

Por lo tanto, el REGOE pondrá a disposición de las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas una serie de datos concretos y consensuados de cada operador 
(datos generales, de ubicación, de actividad, estado y tipo de operador), registrados por 
cada una de ellas, que facilitará la coordinación en materia de gestión y control, 
constituyendo del mismo modo la base para confeccionar las estadísticas de la Unión 
Europea y nacionales. Asimismo, se pondrán a disposición del público las listas de 
operadores actualizadas a efectos de lo establecido en el artículo 92 ter del Reglamento 
(CE) n.º 889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, contribuyendo al aumento 
de la transparencia, mejora y armonización del mercado interior.

Por otra parte el Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, que ahora se deroga, creó 
la Comisión Reguladora de Agricultura Ecológica (CRAE) como órgano colegiado para el 
asesoramiento en materia de agricultura ecológica que desarrolló una importante función 
durante unos años de acuerdo a un modelo previo organizativo. Siendo imprescindible en 
esta materia la acción coordinada de las distintas autoridades competentes, resulta 
necesario crear un renovado órgano de coordinación con las comunidades autónomas, como 
medio para la toma de decisiones y armonización en la ejecución de las obligaciones 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 39  Registro General de Operadores Ecológicos

– 420 –



derivadas de la normativa comunitaria en materia de producción ecológica, especialmente en 
lo relativo al control oficial, por lo que mediante el presente real decreto se prevé la creación 
de una Mesa de coordinación de la producción ecológica.

Asimismo y a la luz de la experiencia adquirida en estos años, se ha considerado 
conveniente y necesario separar las labores de coordinación de las actuaciones de las 
autoridades competentes, que gestionadas por la Mesa, de las de interlocución con el sector 
interesado. Esta última función será desarrollada a partir de ahora por la Dirección General 
de la Industria Alimentaria a través de un foro de participación sectorial en el cual podrán 
tomar parte las entidades socio-económicas representativas del sector, como plasmación de 
la política de trasparencia de la Administración General de Estado.

Por el presente real decreto se deroga el Real Decreto 759/1988, de 15 de julio, por el 
que se incluyen los productos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de productos 
químicos de síntesis en el régimen de denominaciones de origen genéricas y específicas 
establecido en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 1852/1993, de 22 de 
octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y 
alimenticios y las normas que lo desarrollan.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de octubre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer y regular una base de datos nacional 
denominada Registro General de Operadores Ecológicos (REGOE, en adelante), así como 
los datos necesarios para llevar a cabo las incorporaciones a dicha base de datos y su 
mantenimiento en la misma.

2. También es objeto de este real decreto la creación de una Mesa de coordinación de la 
producción ecológica, como órgano colegiado de coordinación de las autoridades 
competentes en materia de producción ecológica.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto le serán de aplicación las definiciones establecidas en el 
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 
2092/91, y en el Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del 
Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la 
producción ecológica, su etiquetado y su control.

Artículo 3.  Registro General de Operadores Ecológicos (REGOE).

1. El REGOE, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria, incluirá los 
datos obrantes en los registros o sistemas de información gestionados por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y se constituirá en una base de datos 
informatizada.

2. Para intercambiar la información sobre operadores de producción ecológica, el 
REGOE dispondrá de diferentes herramientas para facilitar la transmisión de la información 
requerida. Por su parte, las autoridades competentes de las comunidades autónomas 
dispondrán de un sistema de intercambio de datos con el REGOE, incluidos los datos de 
carácter personal y sin perjuicio de lo establecido en las normas de protección de este tipo 
de datos, basado en el formato común de comunicación aprobado en la Mesa de 
coordinación de la producción ecológica.
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3. Los detalles del sistema se establecerán en la Mesa de coordinación de la producción 
ecológica.

Artículo 4.  Estructura básica.

1. El REGOE se estructurará en los siguientes niveles principales:

a) Datos identificativos del operador y de sus representantes.
b) Datos de ubicación de las actividades ecológicas.
c) Tipo de actividad ecológica.
d) Estado: ecológica, en conversión, primer año en prácticas o suspensión.
e) Tipo de operador.

2. El contenido desarrollado de cada uno de los apartados expuestos en el punto anterior 
y la descripción de los conceptos correspondientes se establecerá por acuerdo de la Mesa 
de coordinación prevista en el artículo 6 y estará disponible en la página web del 
MAGRAMA.

3. El REGOE pondrá a disposición del público las listas de operadores actualizadas a 
efectos de lo establecido en el artículo 92 ter del Reglamento (CE) n.º 889/2008, de la 
Comisión, de 5 de septiembre de 2008.

Artículo 5.  Incorporación de datos en el REGOE.

1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas donde el operador esté 
obligado a registrase o deba notificar su actividad, incorporarán al REGOE los datos 
previstos en el artículo 4. Cada operador se identificará en el REGOE a través del NIF como 
código que garantice su identificación de forma única.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 1, los registros o sistemas de 
información gestionados por las autoridades competentes de las comunidades autónomas 
permitirán, en todo caso, que las altas, bajas y modificaciones que en ellos se realicen se 
incorporen en el REGOE a la mayor brevedad posible.

Las autoridades competentes de las comunidades autónomas tendrán acceso 
informático al REGOE para gestionar la información que les compete, sin perjuicio de los 
límites que legalmente correspondan para la protección de los datos de carácter personal.

Artículo 6.  Mesa de coordinación de la producción ecológica.

1. Se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica, como órgano colegiado 
adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

2. Tendrá como fines actuar como órgano de coordinación con las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas en materia de producción ecológica, 
desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en 
particular, en lo relacionado con la aplicación del presente real decreto.

3. La Mesa estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura 
Ecológica de la Dirección General de la Industria Alimentaria.

b) Vicepresidente: Un funcionario de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y 
Agricultura Ecológica, que ocupe, al menos, un puesto de Jefe de Área.

En caso de ausencia del Presidente tomará sus funciones el Vicepresidente.
c) Vocales: Un representante designado por la autoridad competente de cada comunidad 

autónoma.
d) Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y 

Agricultura Ecológica que ocupe, al menos, el puesto de Jefe de Servicio.

Podrán también participar otros representantes designados por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y por la Subdirección General de Calidad 
Diferenciada y Agricultura Ecológica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con voz pero sin voto.
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4. La Mesa podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo aquello que 
no esté previsto por estas normas, se aplicará la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. La Mesa se reunirá mediante convocatoria de su presidente o a solicitud de, al 
menos, tres de sus miembros y, como mínimo, una vez al semestre.

5. Son funciones de la Mesa de coordinación de la producción ecológica:

a) Proponer las medidas necesarias que aseguren una aplicación e interpretación 
homogénea de la normativa comunitaria en materia de producción ecológica, lo cual podrá 
conllevar la elaboración de consultas, previamente consensuadas, a la Comisión Europea.

b) Acordar criterios coordinados para el ejercicio de las actividades de ordenación y 
control oficial de la producción ecológica.

c) Efectuar las tareas de estudio y asesoramiento que se precisen para adaptar la 
normativa nacional sobre producción ecológica a las necesidades que se planteen y para 
contribuir a fijar la posición española en asuntos relacionados con la materia, ante 
organizaciones internacionales.

d) Establecer las medidas técnicas necesarias y la información mínima que aseguren el 
funcionamiento eficaz y coordinado del REGOE

e) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos.
f) Cualquiera otra relacionada con la coordinación de la gestión de la producción 

ecológica.

6. Los gastos en concepto de indemnizaciones por realización de servicios que se 
originen por la participación de los integrantes de la Mesa en reuniones, serán por cuenta del 
órgano al cuál representen.

7. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 
22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la Mesa de 
coordinación de la Producción Ecológica podrá constituirse y adoptar acuerdos utilizando 
métodos electrónicos cumpliendo con lo establecido en dicha disposición.

Disposición adicional primera.  Utilización de logotipos.

Además del logotipo establecido por el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 
28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que 
se deroga el Reglamento (CEE) n.º 2092/91, podrá seguir utilizándose el logotipo a que se 
refiere el artículo 3.2 del Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción 
agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios y se establecen 
las funciones y composición de la Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica.

Disposición adicional segunda.  Foro de participación sectorial.

La Dirección General de la Industria Alimentaria convocará regularmente un foro de 
participación sectorial con asistencia de representantes de las organizaciones profesionales 
y cooperativas agrarias, organizaciones empresariales y otras organizaciones e instituciones 
de reconocida representatividad y competencia en el ámbito de la producción ecológica.

En las reuniones de este foro se abordarán temas de interés general para este sector 
dentro del ámbito de las competencias de la Dirección General de la Industria Alimentaria, y 
en particular el desarrollo del marco normativo y las medidas de fomento necesarias que 
garanticen un desarrollo sostenible de esta actividad.

Disposición adicional tercera.  No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

– Real Decreto 759/1988, de 15 de julio, por el que se incluyen los productos 
agroalimentarios obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis en el régimen de 
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denominaciones de origen genéricas y específicas establecido en la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre.

– Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios y se establecen las funciones y 
composición de la Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica.

– Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se dictan normas de desarrollo del Real 
Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en 
los productos agrarios y alimenticios y se establecen las funciones y composición de la 
Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para adoptar, en el 
ámbito de sus atribuciones, las disposiciones y medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 40

Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la 
producción integrada de productos agrícolas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2002

Última modificación: 6 de febrero de 2010
Referencia: BOE-A-2002-23340

La obtención por los agricultores de productos agrícolas de calidad y saludables para el 
consumidor, mediante el empleo de prácticas de cultivo que respeten el medio ambiente, 
debe ser un objetivo prioritario de la agricultura moderna.

La utilización de métodos que, teniendo en cuenta las exigencias de la sociedad, la 
rentabilidad del cultivo y la protección del medio ambiente, disminuyan el uso de productos 
químicos y permitan obtener producciones agrícolas de alta calidad, es una exigencia en la 
moder nización de la agricultura. Estos objetivos pueden alcanzarse mediante las técnicas 
de manejo integrado.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mediante las Órdenes de 26 de julio 
de 1983 y de 17 de noviembre de 1989, y las diferentes Comunidades Autónomas han 
promocionado la aplicación de técnicas de cultivo que se aproximan a la lucha integrada 
mediante la creación de agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura y otros 
tipos de agrupaciones de agricultores. La lucha contra plagas en estas agrupaciones al 
emplear prioritariamente métodos respetuosos con el medio ambiente, reduciendo el uso de 
productos químicos, ha permitido adquirir la experiencia necesaria y establecer las bases 
para la elaboración de las normas de producción que se prevén en este Real Decreto.

Las producciones agrícolas obtenidas con dichas técnicas se alinean con los principios 
generales de la producción integrada, ya que su aplicación implica un mayor respeto al 
equilibrio de los ecosistemas, reduce contaminaciones innecesarias en el aire, el agua y el 
suelo, y permite que los productos agrícolas tengan la menor cantidad posible de residuos 
químicos indeseables.

Por consiguiente, existe la necesidad de diferenciar los productos agrícolas obtenidos 
mediante sistemas de producción integrada, de garantizar sus características y de informar 
al consumidor sobre ellas, debido a su valor añadido en los mercados, lo que aconseja 
regular el uso de los distintivos -etiquetas o marcas de garantía- en los productos así 
obtenidos.

Asimismo, es preciso regular el empleo de identificaciones de garantía en los productos 
agrícolas transformados obtenidos bajo condiciones de producción integrada, cumpliendo 
para ello determinados requisitos.

En esta norma, sin perjuicio de otras disposiciones que en su caso regulen la 
producción, elaboración, comercialización, etiquetado y control de los productos vegetales, 
se establecen los requisitos generales que deben cumplir los operadores que quieran 
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acogerse a este tipo de producción y hacer uso del distintivo de garantía, y las reglas 
generales válidas para las explotaciones agrícolas correspondientes.

En este Real Decreto se regula específicamente la identificación de garantía nacional de 
producción integrada, sin perjuicio de las identificaciones de garantía que puedan 
establecerse por las Comunidades Autónomas o por entidades privadas.

En dichas condiciones generales se han tenido en cuenta los principios y directrices 
técnicas de la Organización Internacional de Lucha Biológica.

Para el establecimiento y desarrollo de este tipo de producciones se reconocen las 
agrupaciones de producción integrada en agricultura como instrumento para el impulso de la 
producción integrada.

En consecuencia, es necesario crear las bases para regular la producción integrada y la 
diferenciación de sus productos en el ámbito nacional al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.a de la Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica ; así como regular 
la identificación de garantía nacional de producción integrada.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y los sectores afectados.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 
31 de julio, que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de noviembre de 2002,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto:
a) El establecimiento de las normas de producción y requisitos generales que deben 

cumplir los operadores que se acojan a los sistemas de producción integrada.
b) La regulación del uso de las identificaciones de garantía que diferencien estos 

productos ante el consumidor.
c) El reconocimiento de las agrupaciones de producción integrada en agricultura para el 

fomento de dicha producción.
d) La creación de la Comisión Nacional de Producción Integrada encargada del 

asesoramiento y coordinación en materia de producción integrada.
2. Lo previsto en esta disposición será de aplicación a los productos vegetales y sus 

transformados.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto, se entenderá por:
a) Producción integrada: los sistemas agrícolas de obtención de vegetales que utilizan al 

máximo los recursos y los mecanismos de producción naturales y aseguran a largo plazo 
una agricultura sostenible, introduciendo en ella métodos biológicos y químicos de control, y 
otras técnicas que compatibilicen las exigencias de la sociedad, la protección del medio 
ambiente y la productividad agrícola, así como las operaciones realizadas para la 
manipulación, envasado, transformación y etiquetado de productos vegetales acogidos al 
sistema.
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b) Comercialización: la venta o suministro por un operador a otro operador, incluyendo la 
puesta a disposición, el almacenamiento, la exposición para la venta o la oferta de venta de 
productos vegetales.

c) Operador: toda persona física o jurídica que obtenga, manipule, elabore, envase, 
etiquete, almacene o comercialice productos vegetales en las condiciones establecidas en la 
presente disposición.

d) Autoridad competente: el órgano designado por la Comunidad Autónoma para la 
aplicación y desarrollo, dentro de su ámbito territorial, de lo establecido en la presente 
disposición o, en su caso, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) Entidades de certificación: son aquellas entidades acreditadas por la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) para realizar las funciones de control y certificación, a la que deberá 
estar sometida la producción para que los productos obtenidos puedan ser distinguidos con 
una identificación de garantía de producción integrada, de acuerdo con lo previsto en el 
capítulo III del presente Real Decreto o, en su caso, aquellas acreditadas por cualquier otro 
organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de la 
«European Cooperation for Acreditation» (EA).

f) Etiquetado: todas las menciones, indicaciones, identificaciones de fábrica o de 
comercio, imágenes o signos que figuren en envases, documentos, letreros, etiquetas, 
anillas o collarines que acompañan o se refieran a productos contemplados en este Real 
Decreto.

g) Agrupación de producción integrada en agricultura: aquella agrupación de operadores 
constituida bajo cualquier fórmula jurídica o integrada en otra agrupación previamente 
constituida y reconocida por la autoridad competente, con el objetivo de obtener productos 
vegetales bajo requisitos de producción integrada para ser comercializados.

h) Servicios técnicos competentes: personas físicas o jurídicas que prestan servicios 
técnicos de asistencia en producción integrada y que cuentan, al menos, con un titulado 
universitario de grado medio o superior en cuyo plan de estudios de su especialidad 
académica se incluya la producción agraria o que pueda acreditar conocimientos de la 
misma por cursos específicos de postgrado.

CAPÍTULO II

Sistemas de producción integrada

Artículo 3.  Normas de producción y comercialización.

1. El sistema de producción integrada regulado en el presente Real Decreto implica que 
en la producción y comercialización de los productos mencionados en el apartado 2 del 
artículo 1 deberán cumplirse los requisitos establecidos en las normas generales de 
producción integrada del anexo I y, en su caso, las normas generales de producción 
integrada para industrias de transformación del anexo II ; así como en las normas técnicas 
específicas que para cada cultivo o grupo de cultivos se establezcan reglamentariamente.

2. Las distintas fases del proceso de producción y comercialización podrán ser 
realizadas por operadores distintos.

Los distintos operadores podrán formalizar acuerdos entre sí para la realización de 
alguna de las fases del proceso, haciendo constar expresamente en los acuerdos el 
sometimiento de las partes al sistema de control previsto en el presente Real Decreto.

Artículo 4.  Inscripción y registro de los operadores.

1. Los operadores deberán comunicar su actividad como producción integrada a las 
autoridades competentes donde radiquen las superficies de producción y sus instalaciones, 
para ser inscritos en los correspondientes registros, en forma de comunicación previa o 
declaración responsable de cumplir los requisitos que se prevén en el apartado 2.

Una vez realizada dicha comunicación o declaración, podrán operar como producción 
integrada, sin perjuicio de que la autoridad competente inscriba en dicho registro al operador 
de que se trate y le comunique posteriormente dicha inscripción.

2. Los operadores deberán estar en condiciones de producir o comercializar de acuerdo 
con los sistemas de producción integrada regulados por esta norma, lo que se acreditará con 
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una auditoría previa de los órganos o entidades de certificación, que estará a disposición de 
la autoridad competente.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los operadores, en el plazo máximo de un mes desde que 
se les comunique la inscripción en el registro a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado 1, deberán remitir a la autoridad competente la siguiente documentación:

a) En el caso de que sea un operador que se dedique sólo a la obtención de productos 
vegetales, una memoria descriptiva de la explotación agrícola y sus instalaciones y, en su 
caso, los centros de manipulación, que contendrá, como mínimo, las superficies y ubicación 
de las parcelas, almacenes y demás instalaciones de la explotación, antecedentes culturales 
de las parcelas, estimación del volumen de las producciones por parcelas según cultivos y la 
distribución mensual de superficies por cultivo o grupo de cultivos afines.

b) En los restantes casos de operadores, una memoria descriptiva de sus instalaciones, 
que contendrá, como mínimo, las superficies y ubicación de las instalaciones, estimación del 
volumen de los productos a comercializar, sistema específico de manipulación, elaboración y 
envasado de los productos, marcas comerciales y canales a través de los que se 
comercializa la producción amparada con la identificación de garantía.

4. La autoridad competente podrá anular la inscripción en el registro a que se refiere este 
artículo, cuando se compruebe que el operador ha incumplido las normas establecidas en 
este real decreto en relación con su actividad, sin perjuicio de las sanciones a que, en su 
caso, hubiere lugar.

Artículo 5.  Obligaciones de los operadores.

Los operadores estarán obligados a:
a) Permitir y colaborar en los controles que, de acuerdo con lo previsto en este Real 

Decreto, se realicen sobre las explotaciones o la actividad que desarrollen.
b) Disponer de los servicios técnicos competentes, responsables de dirigir y controlar el 

cumplimiento de las normas de producción integrada aplicables en el ejercicio de la actividad 
de que se trate. No obstante, los operadores que acrediten su cualificación en producción 
integrada, podrán dirigir directamente su actividad conforme a las normas de producción 
integrada.

c) Fomentar la formación en esta materia del personal a su cargo que desarrolle tareas 
de producción integrada.

d) Cumplir las normas de producción integrada y poseer un cuaderno de explotación 
donde se anoten todas las operaciones y prácticas de cultivo, en caso de operadores que se 
dediquen sólo a la obtención de productos vegetales, o un registro de las partidas donde 
pueda comprobarse el origen, uso y destino de las mismas, en el caso de los restantes 
operadores.

e) Obtener la totalidad de la producción de la variedad del producto vegetal por el 
sistema de producción integrada en unidades de cultivo claramente separadas de otras que 
no estén sometidas a las normas del presente Real Decreto.

f) Almacenar, manipular, en su caso, transformar y comercializar por separado, en el 
espacio o en el tiempo, según el caso, las producciones obtenidas bajo las correspondientes 
normas de producción integrada de otras obtenidas por métodos diferentes.

g) Adoptar las medidas adecuadas para asegurar que durante todas las fases de 
producción y comercialización no pueda haber sustitución de los productos de la producción 
integrada por otros.

h) Identificar el producto de acuerdo con normas de producción integrada en las fases de 
producción y comercialización en que intervengan.

i) Hacer buen uso de la identificación de garantía de producción integrada.
j) Notificar anualmente al órgano o entidad de certificación, y con anterioridad a la fecha 

que se determine, su programa de producción, detallándolo por parcelas ; así como, 
periódicamente, los volúmenes producidos y comercializados.

k) Adoptar medidas correctoras que resuelvan irregularidades detectadas por los 
órganos o entidades de control en la producción o comercialización.
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Artículo 6.  Control de la producción integrada.

1. El control aplicable a los operadores en el ejercicio de su actividad para verificar el 
cumplimiento de las normas sobre producción integrada del artículo 3, deberá realizarse de 
manera que se garantice que dichos operadores cumplen, al menos, las medidas 
establecidas en el anexo III del presente Real Decreto, así como los planes de control y 
protocolos para la supervisión y realización de los controles que se establezcan.

2. Los órganos o entidades que realicen los controles deberán, al menos:
a) Garantizar la objetividad e imparcialidad, así como la eficacia de los controles.
b) Guardar el debido sigilo respecto a las informaciones y datos que obtengan en el 

ejercicio de sus actividades de control.
c) Velar por la correcta concesión de uso de las identificaciones de garantía a los 

operadores.
d) Exigir a los operadores la retirada de las indicaciones de garantía a todo lote cuando 

se constaten irregularidades significativas y establecer las medidas correctoras necesarias.
e) Informar periódicamente a la autoridad competente de la relación de operadores 

sometidos a su control y de los volúmenes producidos y comercializados por cada uno de 
ellos, sin perjuicio de la actualización inmediata de dicha relación si se producen variaciones.

f) Informar, en su caso, a la autoridad competente correspondiente de las irregularidades 
comprobadas y de las medidas correctoras adoptadas, así como de las reclamaciones que 
se hayan producido.

3. Estos controles deberán efectuarse, como mínimo, una vez al año y en ellos se 
realizará un control físico de las explotaciones e instalaciones. Dichos controles podrán 
realizarse sin previo aviso.

4. En el ejercicio de este control, los órganos o entidades competentes al efecto podrán:
a) Acceder a las parcelas, locales o instalaciones, así como a los documentos a que se 

refiere el párrafo d) del artículo 5.
b) Tomar muestras y supervisar el ejercicio de la actividad.
c) Adoptar las medidas provisionales cuando detecten irregularidades en la producción o 

comercialización de los productos.
5. Cuando las fases del proceso de producción se realicen por operadores diferentes o 

cuando tengan lugar en Comunidades Autónomas distintas, los productos vegetales a que 
se refiere la presente disposición sólo podrán transportarse previa comunicación del 
operador que expide la mercancía a los órganos o entidades que participen en el control en 
las distintas fases del proceso de producción, realizándose en envases o recipientes 
diferenciados mediante sistema de transporte cuyo cierre impida la sustitución de su 
contenido e irán acompañados de un documento, que identifique al órgano o la entidad de 
control a la que está sometido el operador, en el que figuren indicaciones que permitan al 
operador receptor y a su órgano o entidad de control determinar de forma inequívoca la 
persona responsable de la producción y el producto vegetal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de que el órgano o 
entidad de control sea el mismo en dos fases consecutivas del proceso productivo.

Artículo 7.  Identificaciones de garantía.

1. Los productos que hayan sido elaborados según las normas de producción integrada 
establecidas en este Real Decreto podrán ser distinguidos con una identificación de garantía 
que consistirá, al menos, en la expresión «producción integrada».

2. La utilización de la identificación de garantía se concederá por el órgano o entidad 
designado al efecto en las normas que regulen dicha identificación.

3. En el etiquetado, además de la identificación de garantía, constará al menos, el 
nombre o el código del órgano o entidad que haya realizado el control, así como el número 
de registro de dicho operador o su denominación.

4. No podrá ser utilizada la expresión «producción integrada», logotipo o 
denominaciones, identificaciones, expresiones y signos que, por su semejanza con la 
identificación de garantía referida anteriormente, puedan inducir a confusión, aunque vayan 
acompañados de expresiones como «tipo» y otras análogas, distintas a las establecidas de 
acuerdo con lo previsto en los capítulos III y IV del presente Real Decreto.
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5. A los efectos de la presente norma se considerará que un producto lleva indicaciones 
referentes al sistema de producción integrada cuando por el etiquetado, la publicidad o los 
documentos comerciales, el producto se identifique por esas indicaciones o sugieran al 
comprador que dicho producto ha sido obtenido de acuerdo con las normas de producción y 
comercialización establecidas en el artículo 3.

Artículo 8.  Fomento de la producción integrada.

1. Para el fomento de la producción integrada podrán reconocerse agrupaciones de 
producción integrada en agricultura.

2. El reconocimiento de las agrupaciones de producción integrada en agricultura 
corresponde a la autoridad competente donde radique el domicilio social de la agrupación.

3. Para su reconocimiento será requisito imprescindible que dispongan de los servicios 
técnicos competentes y que en sus estatutos figure la condición expresa de que los 
operadores deberán cumplir las instrucciones técnicas que dichos servicios puedan 
establecer de acuerdo con la normativa vigente. Dichas instrucciones, salvo justificación 
expresa, deberán ser únicas para todos los asociados.

4. Con objeto de alcanzar una mayor armonización en la aplicación de las normas de 
producción integrada, estas agrupaciones podrán agruparse en uniones bajo cualquier 
fórmula jurídica. El reconocimiento de las uniones corresponderá a la autoridad competente 
donde radique la sede social de la unión.

5. A los efectos de esta disposición, cada agrupación de producción integrada en 
agricultura tendrá la consideración de un único operador.

6. Las agrupaciones de producción integrada en agricultura y sus uniones podrán recibir 
las ayudas que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO III

Identificación de garantía nacional

Artículo 9.  Identificación de garantía nacional de producción integrada.

1. La identificación de garantía nacional de producción integrada consistirá en la 
expresión «producción integrada» y el logotipo que al efecto establezca el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La identificación de garantía de carácter nacional podrá ser empleada en aquellos 
productos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que hayan sido producidos con sujeción a las condiciones establecidas en el capítulo 
II y en el anexo I, anexo II en su caso, y anexo III de este Real Decreto.

b) Que el respeto a dichas condiciones haya sido controlado en todas las fases de 
producción por una o varias entidades de certificación de las previstas en el artículo 10.

3. El uso de la identificación de garantía nacional se concederá por la entidad de 
certificación a la que corresponda controlar la fase de etiquetado.

4. Las entidades de certificación comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación todas aquellas concesiones que realicen para la utilización de la identificación 
de garantía nacional de producción integrada.

Artículo 10.  Entidades de certificación.

1. Para poder realizar los controles previstos en el artículo 9.2.b), las entidades de 
certificación deberán estar acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o 
cualquier otro organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de 
Reconocimiento de la «European Cooperation for Acreditation» (EA). Será necesario para tal 
acreditación cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

a) Cumplir con los criterios generales contenidos en las normas europeas referidas a los 
organismos de certificación y control que realizan certificaciones de productos, 
especialmente las normas EN 45.011 y EN 45.004, respectivamente.

b) Presentar el programa de control de la entidad, que deberá contener una descripción 
pormenorizada de las medidas de control y de las medidas precautorias que la entidad se 
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compromete a imponer a los operadores sujetos a su control. Dicho programa se ajustará a 
los criterios homogéneos que se establezcan reglamentariamente a propuesta de la 
Comisión Nacional de Producción Integrada.

c) Acreditar que dispone de los recursos adecuados, de personal cualificado e 
infraestructuras administrativas y técnicas, así como, en su caso, la experiencia en materia 
de control y la fiabilidad.

d) Presentar los procedimientos que la entidad de certificación propone cumplir en caso 
de irregularidades o infracciones, reclamaciones de los operadores, e información a la 
autoridad competente cuando se produzca alguno de los supuestos anteriores.

2. El operador podrá elegir la entidad de certificación que vaya a encargarse de controlar 
sus actividades de producción integrada, de entre aquellas que hayan sido acreditadas. 
Serán por cuenta del operador los gastos ocasionados por el control de sus actividades.

3. En el desarrollo de los controles, las entidades de certificación se ajustarán a lo 
dispuesto en el artículo 6 y en el anexo III del presente Real Decreto.

4. Las entidades de certificación deberán comunicar el inicio de su actividad a las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en las que vayan a operar.

5. Se podrán formalizar acuerdos entre las entidades de certificación y entidades de 
control acreditadas por ENAC o cualquier otro organismo de acreditación firmante del 
Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de la «European Cooperation for Acreditation» (EA), 
respecto a la norma EN 45.004, para la realización de la totalidad o parte de los controles 
establecidos.

CAPÍTULO IV

Otras indentificaciones de garantía

Artículo 11.  Identificaciones de garantía de las Comunidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas podrán establecer, en el ejercicio de sus propias 
competencias, identificaciones de garantía de producción integrada, siempre que se 
garantice el respeto de lo dispuesto en el capítulo II del presente Real Decreto y, en 
concreto, se exija el cumplimiento de, al menos, los requisitos establecidos en el anexo I, en 
su caso anexo II y anexo III del presente Real Decreto.

2. Las Comunidades Autónomas que establezcan una identificación de garantía de 
producción integrada propia deberán comunicarlo al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación.

Artículo 12.  Identificaciones de garantía privadas.

1. Las entidades u organizaciones privadas y sus asociaciones podrán establecer sus 
propias identificaciones de garantía de producción integrada, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que los requisitos, procedimientos y protocolos exigibles para el uso de su 
identificación de garantía cumplan al menos lo establecido en el capítulo II del presente Real 
Decreto y, en concreto, lo exigido en el anexo I, anexo II, en su caso, y anexo III.

b) Que el cumplimiento de dichos requisitos, procedimientos y protocolos haya sido 
controlado en todas las fases de producción por una o varias entidades de certificación de 
las previstas en el artículo 10.

c) Que cumplan lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 9.
2. Previamente a la utilización de las identificaciones de garantía de carácter privado, los 

requisitos, procedimientos y protocolos exigibles para su utilización deberán ser remitidos 
para su aprobación, a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma en la que radique 
su sede social, previo informe de la Comisión Nacional de Producción Integrada.

3. Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación las identificaciones de garantía de producción integrada privadas cuyo sistema 
haya sido objeto de aprobación de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del presente 
artículo.
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CAPÍTULO V

Órganos y mecanismos de coordinación

Artículo 13.  Comisión Nacional de Producción Integrada.

1. Se crea la Comisión Nacional de Producción Integrada, como órgano colegiado 
adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General 
de Agricultura, para el asesoramiento y coordinación en materia de producción integrada.

2. La Comisión Nacional de Producción Integrada tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: el Director general de Agricultura.
b) Vicepresidente primero: el Director general de Desarrollo Rural.
c) Vicepresidente segundo: el Subdirector general de Sanidad Vegetal.
d) Vocales:
1.º Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas que decidan 

participar en la misma.
2.º Tres funcionarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de los cuales 

dos serán designados por la Secretaría General de Agricultura y uno por la Dirección 
General de Desarrollo Rural.

3.º Un representante de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, designado por el 
Presidente de la misma.

4.º Un representante de cada una de las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas de

ámbito nacional y de la Confederación de Cooperativas Agrarias de España.
5.º Seis representantes de organizaciones de producción integrada de mayor 

representación entre los agricultores o de sectores productivos agrícolas en las que la 
producción integrada tenga mayor implantación, designados por la Secretaría General de 
Agricultura.

e) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario de la Subdirección 
General de Sanidad Vegetal designado por el Presidente.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Presidente será sustituido por el 
Vicepresidente primero y este, a su vez, por el Vicepresidente segundo.

4. El Presidente podrá convocar a un representante de la organización u organizaciones 
más representativas de otros sectores productivos. Dicho representante participará en la 
Comisión con voz y voto.

5. Cuando el Presidente o la Comisión lo estimen oportuno, podrá solicitarse, en relación 
con un asunto determinado, el asesoramiento de personas ajenas a la misma con 
reconocida calificación científica o técnica, así como la colaboración de entidades, 
asociaciones o agrupaciones cuyos intereses pudieran verse afectados.

Asimismo, podrán crearse grupos de trabajo de expertos en la fitosanidad de 
determinados cultivos agrícolas para colaborar en el desarrollo de las funciones de la 
Comisión.

Artículo 14.  Funciones de la Comisión.

1. La Comisión Nacional de Producción Integrada tendrá las siguientes funciones:
a) Elaborar y proponer directrices, protocolos o, en su caso, normas técnicas específicas 

de producción integrada para armonizar su aplicación, en especial las relativas a los criterios 
a considerar para el cumplimiento de los objetivos perseguidos y a los requisitos mínimos 
que deben cumplir.

b) Informar sobre las normas que se vayan a establecer sobre producción integrada, en 
especial sobre la adecuación a las normas generales del anexo I y, en su caso, del anexo II 
del presente Real Decreto y de las establecidas por las entidades privadas para la utilización 
de las identificaciones de garantía propias.

c) Elaborar un Programa Nacional de Control en el que se precisen los procedimientos 
que complementarán lo determinado en el anexo III de este Real Decreto.

d) Conocer el grado de cumplimiento de dicho programa y las incidencias producidas en 
los controles efectuados, y sus consecuencias.

e) Proponer criterios uniformes para la corrección de infracciones.
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f) Informar, en su caso, a la autoridad competente de infracciones conocidas que no 
hayan sido sancionadas.

g) Informar sobre cuantos asuntos sean de interés en relación con este Real Decreto y, 
en especial, respecto de cuantas medidas se considere puedan mejorar la regulación, la 
práctica y la promoción de la producción integrada.

2. La Comisión Nacional de Producción Integrada se regirá en todo lo no dispuesto en 
este Real Decreto y en sus propias normas de funcionamiento, por el capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15.  Registro General de Producción Integrada.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, adscrito a la Dirección 
General de Agricultura, un Registro General de Producción Integrada de carácter público e 
informativo, que recogerá los datos suministrados por las Comunidades Autónomas.

2. Las Comunidades Autónomas deberán remitir anualmente a la Dirección General de 
Agricultura una relación de los volúmenes comercializados con la identificación de garantía 
de producción integrada, de los operadores registrados en su ámbito territorial, con 
indicación de los datos identificativos de éstos, así como de las entidades de certificación 
que operan en su territorio.

3. La información del Registro General de Producción Integrada estará en todo momento 
a disposición de todas las Comunidades Autónomas y de los interesados.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará a la autoridad 
competente de las Comunidades Autónomas anualmente, y a su solicitud en cualquier 
momento, los datos de las inscripciones que obren en el registro.

5. La autoridad competente que tenga conocimiento de irregularidades comprobadas en 
la actuación de los operadores o de las entidades de certificación, deberá informar a las 
restantes Comunidades Autónomas afectadas y al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Disposición adicional primera.  Comercialización de la producción integrada de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de los países AELC, Partes contratantes en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE).

Los productos vegetales y sus transformados legalmente producidos y elaborados en 
otros Estados miembros de la Unión Europea y de los países AELC, Partes contratantes en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE), de acuerdo con una normativa 
oficial específica de producción integrada, podrán comercializarse en España bajo la 
denominación «producción integrada».

A fin de evitar confusión en los consumidores, dicha denominación deberá completarse 
con la mención expresa de la norma legal reguladora del país de origen del producto, de 
manera que permita al comprador conocer dicho origen y distinguirlo de otros productos.

Disposición adicional segunda.  Funcionamiento de la Comisión Nacional de Producción 
Integrada y del Registro General de Producción Integrada.

El funcionamiento de la Comisión Nacional de Producción Integrada y del Registro 
General de Producción Integrada, será atendido con los medios personales y materiales 
existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y no supondrá un incremento 
del gasto del Departamento.

Disposición transitoria única.  Acreditación provisional de entidades de certificación.

1. Las autoridades competentes podrán reconocer provisionalmente a entidades de 
certificación sin acreditación previa, durante el plazo máximo de dos años, o hasta que sean 
acreditadas si el plazo es menor, si se estima que responden a lo establecido en la norma 
EN 45.011.

2. Se podrán establecer prórrogas al reconocimiento provisional, mencionado en el 
apartado anterior, cuando superado el plazo máximo establecido, la entidad de acreditación 
justifique adecuadamente que no ha podido finalizar el proceso acreditativo.
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3. Las entidades de certificación reconocidas por las Comunidades Autónomas en la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, dispondrán del plazo de dos años para 
ajustarse a lo establecido en el mismo.

Disposición final primera.  Carácter básico.

Lo dispuesto en los capítulos I, II y V, así como en los anexos, del presente Real Decreto 
tendrá carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ade la 
Constitución, que reserva al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 
sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del presente 
Real Decreto y, en particular, para modificar los anexos con el fin de adaptarlos a los nuevos 
conocimientos y avances técnicos y científicos o para incorporar normativa comunitaria que 
al respecto se establezca ; así como, en su caso, establecer las normas técnicas específicas 
que para cada cultivo o grupos de cultivos se precisen.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Normas generales de producción integrada
Estas normas generales definen las prácticas agrícolas que, bajo la dirección del 

responsable o servicio técnico competente, deben cumplir los operadores sin perjuicio de la 
observancia de otras legislaciones, especialmente las relativas al material de producción 
vegetal, fertilizantes, fitosanidad, gestión de residuos y envases, prevención de riesgos 
laborales, sanidad y medio ambiente.

Las normas técnicas específicas o protocolos que puedan establecerse para cada cultivo 
o grupo de cultivos a fin de complementar estas normas generales o para fijar intervalos, 
límites, sistemas o prácticas no definidas en éstas, responderán a recomendaciones o 
principios establecidos en normas internacionales cuando existan y en otro caso a la mejor 
técnica posible, compatible con la producción integrada, descritas en la literatura técnica o 
científica.

Asimismo, los procedimientos de toma de muestras y los métodos analíticos necesarios 
para efectuar las determinaciones que se establecen en estas normas deberán ser los 
establecidos oficialmente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su 
defecto, los aceptados internacionalmente y las muestras se analizarán o diagnosticarán en 
laboratorios especializados reconocidos por la autoridad competente.

I. Aspectos agronómicos generales

A) Obligatorias
a) El momento y la intensidad de las operaciones culturales deben minimizar los posibles 

impactos ambientales.
b) En cultivos anuales, siempre que sea posible, deberá establecerse un programa de 

rotación de cultivos de, al menos, tres hojas. Deberá justificarse la no aplicación del 
programa.

c) En cultivos perennes, el sistema de cultivo, incluyendo el sistema de formación, debe 
respetar el estado fisiológico óptimo de las plantas.

d) En los cultivos sin suelo deberá disponerse de instalaciones que permitan la 
recirculación de los lixiviados, salvo autorización que incluya plazos determinados para su 
plena disposición y siempre que sea agronómicamente aconsejable.
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e) Los substratos inertes deberán ser adecuadamente reciclados, siempre que sea 
agronómicamente aconsejable.

f) La retirada para su reciclado o vertido controlado de plásticos de acolchado o de 
cubiertas de plástico.

B) Prohibidas
a) El abandono de restos plásticos, envases y otros residuos en el interior o lindes de la 

parcela.
b) La quema de restos vegetales, salvo cuando sea expresamente recomendada por la 

autoridad competente.

II. Suelo, preparación del terreno y laboreo

A) Obligatorias
a) Mantener y mejorar la fertilidad del suelo mediante:
1.º La definición del nivel óptimo de humus de acuerdo con las características de la 

localidad y su mantenimiento mediante las medidas adecuadas.
2.º El mantenimiento de la biodiversidad del agrosistema.
3.º La optimización de las propiedades biofísicas del suelo para evitar la compactación 

(p. e. tamaño de los agregados y estabilidad estructural, conductividad hidráulica, etc.).
4.º El mantenimiento de la protección del suelo durante el mayor tiempo posible 

mediante una cubierta vegetal cultivada o no.
5.º La mínima perturbación física o química del suelo.
b) Eliminar las malas hierbas y restos vegetales de cultivos anteriores en la forma 

adecuada y con la suficiente antelación con respecto al cultivo siguiente, pudiendo quedar 
sus restos sobre el suelo cuando no representen un riesgo de transmisión de plagas o 
enfermedades de los vegetales, o en la agricultura de conservación.

c) Las labores se realizarán respetando al máximo la estructura del suelo y, a ser 
posible, sin volteo. Se evitarán las escorrentías y los encharcamientos. Así mismo se tendrá 
en cuenta la pendiente del terreno para la adecuada conservación del suelo adaptando las 
dimensiones y características de las obras de conservación (terrazas, bancales, lomas) con 
el fin de evitar fenómenos de erosión.

B) Prohibidas
a) Desinfección del suelo mediante tratamientos químicos, salvo casos técnicamente 

justificados y autorizados por el organismo oficial correspondiente. Las autorizaciones 
podrán establecerse también para una determinada zona o región.

b) La utilización sistemática de aperos que destruyan la estructura del suelo y propicien 
la formación de suelo de labor.

III. Siembra/Plantación

A) Obligatorias
a) Emplear material vegetal procedente de productores oficialmente autorizados y, en su 

caso, certificados y con el correspondiente pasaporte fitosanitario.
b) Utilizar semillas debidamente desinfectadas cuando esta práctica pueda evitar 

enfermedades posteriores.
c) Emplear, si existen, cultivares resistente o tolerantes a alguna de las enfermedades 

importantes de la especie y adaptados a las condiciones locales.
d) En cultivos de hortícolas, la siembra o transplante se efectuará, como mínimo, una 

semana después de arrancar el cultivo precedente y realizar las labores de preparación del 
terreno.

e) Eliminar previamente todo el material vegetal que presente síntomas de enfermedad o 
un desarrollo anormal.
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f) En plantaciones de cultivos leñosos, los patrones se adaptarán a las condiciones 
edáficas y no serán sensibles a las fisiopatías habituales.

g) En parcelas establecidas de cultivos leñosos, para incorporarse al programa de 
producción integrada, se deberá controlar previamente la incidencia de virosis o problemas 
fúngicos.

h) El material de plantación, la densidad de plantación, el momento y la dosis de 
siembra, rotaciones, marco de plantación y posibilidad de asociación con otros cultivos, se 
adaptarán a las condiciones locales.

B) Prohibidas
a) Cuando se trate de cultivos bajo abrigo, la asociación de cultivos en el mismo 

invernadero, salvo que dicha asociación presente efectos agronómicamente favorables.
b) El uso de patrones, combinaciones injerto-patrón o variedades especialmente 

sensibles a determinadas enfermedades de especial incidencia o relevancia.
c) La asociación de especies diferentes de cultivos leñosos, cuando sean incompatibles 

con los requisitos de la producción integrada.

IV. Fertilización y enmiendas

A) Obligatorias
a) El suministro de nutrientes se efectuará fundamentalmente a través del suelo.
b) Para los macronutrientes se realizará y aplicará un programa de fertilización para cada 

cultivo y unidad de cultivo y un programa general de fertilización para toda la rotación 
potenciando la aportación de fertilizantes naturales y reduciendo los químicos de síntesis.

En la programación habrá de tenerse en cuenta que los fertilizantes provenientes del 
exterior (aguas, materia orgánica, fertilización directa) deben compensar las extracciones de 
las cosechas y las pérdidas técnicas.

La base para estimar las necesidades de macronutrientes, excepto el nitrógeno, será el 
análisis físico-químico del suelo, que se realizará al integrarse la parcela al sistema de 
producción integrada y, al menos, uno cada cinco años. El programa determinará las épocas 
y forma de aplicación adecuada para minimizar las perdidas por lixiviación, erosión, etc.

c) Cuando se aporte materia orgánica u otras materias con valor fertilizante, el aporte 
deberá contener la mínima cantidad de metales pesados, patógenos u otros productos 
tóxicos que sea técnicamente posible, sin exceder los límites legales establecidos. Será 
obligatorio al menos mantener el nivel de materia orgánica del suelo.

d) Respecto al nitrógeno, deberá definirse para cada cultivo y en función del tipo de 
suelo (textura y contenido en materia orgánica) la máxima cantidad de nitrógeno aplicado, y 
de forma orientativa el momento de cada aplicación, dosis y formula del fertilizante.

e) Los oligoelementos sólo se aplicarán cuando un análisis previo determine su 
insuficiencia.

f) Deberán realizarse las enmiendas necesarias siempre que el pH del suelo se aparte 
sustancialmente del valor aceptado como óptimo para el cultivo, o cuando las características 
físicas o químicas del suelo así lo aconsejen. Los purines y demás residuos semilíquidos de 
explotaciones ganaderas aportados al suelo deberán ser previamente tratados por alguno o 
varios de los sistemas conocidos.

g) Se realizará un seguimiento analítico al cultivo (hojas, frutos, etc.) para comprobar que 
el programa de fertilización adoptado es el adecuado o, en otro caso, para su corrección.

B) Prohibidas
a) Superar la cantidad máxima tolerable por hectárea y año de nitrógeno total, así como 

los límites que se fijen de metales pesados, de patógenos y de otros productos tóxicos.
b) Realizar aplicaciones de nitrógeno nítrico en los márgenes de las parcelas lindantes a 

corrientes de agua.
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V. Poda

A) Obligatorias
a) La poda se llevará a cabo con un planteamiento técnico, teniendo en cuenta los 

principios fundamentales que rigen dicha práctica, para maximizar su eficacia y rentabilidad.
b) El sistema de poda de cultivos leñosos deberá respetar el estado fisiológico óptimo de 

la planta, permitir una buena aireación y penetración de la luz y de los tratamientos, y 
mantener una adecuada relación hoja/madera.

c) El exceso de vigor se corregirá mediante prácticas culturales, además de la poda.
d) La poda en verde se realizará con instrumentos cortantes (tijeras, cuchillos, etc.).
e) En la realización de la poda se deberán desinfectar los instrumentos de corte cuando 

se cambie de parcela o variedad.

B) Prohibidas
a) Quema incontrolada de restos de poda.
b) Abandono de los restos de poda en la parcela, salvo troceado o triturado de los 

mismos, desaconsejándose su incorporación al terreno mediante labores.

VI. Riego

A) Obligatorias
a) Disponer de las características analíticas de la calidad del agua de riego (química y 

bacteriológica), al objeto de tomar decisión sobre su utilización.
b) Tomar las medidas necesarias para evitar las pérdidas de agua.
c) Se establecerán los volúmenes anuales necesarios mediante el cálculo de las 

necesidades del cultivo, basándose en datos locales de la evapotranspiración calculada 
mediante los datos de la estación meteorológica más próxima.

d) Los volúmenes máximos de cada riego se establecerán en función de la profundidad 
radicular, del estado hídrico y de las características físicas del suelo. A partir de valores de la 
conductividad intolerables que se establezcan para cada cultivo, se empleará una fracción 
de lavado complementaria a las dosis normales de riego.

e) Para la programación de los riegos se seguirán métodos técnicamente aceptados.
f) El sistema de riego deberá diseñarse para cada parcela.
g) Deberán utilizarse técnicas de riego que garanticen la mayor eficiencia en el uso del 

agua y la optimización de los recursos hídricos, y para ello se tendrá en cuenta:
1.º En el riego por gravedad o inundación, la longitud de los surcos o de los tablares y su 

pendiente máxima se establecerán en función del volumen de riego necesario y de las 
condiciones hidráulicas y de permeabilidad del terreno.

2.º En el riego a presión, el valor del coeficiente de uniformidad (CU) estará comprendido 
entre los valores establecidos en función de la separación entre emisores y la pendiente del 
terreno.

h) Deberá registrarse el agua de riego aplicada. En el caso de que dicho registro no 
fuese posible, se efectuará una estimación de la misma.

B) Prohibidas
a) Utilización de aguas residuales sin la previa depuración.
b) Utilización de aguas caracterizadas por parámetros de calidad intolerables para el 

cultivo, para el suelo o para la salud pública.

VII. Control integrado

A) Obligatorias
a) En el control de plagas y enfermedades, se antepondrán los métodos biológicos, 

biotecnológicos, culturales, físicos y genéticos a los métodos químicos.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 40  Producción integrada de productos agrícolas

– 437 –



b) La estimación del riesgo en cada parcela se hará mediante evaluaciones de los 
niveles poblacionales, estado de desarrollo de las plagas y fauna útil, fenología del cultivo y 
condiciones climáticas. En el caso de cultivos de carácter extensivo, se podrá establecer que 
la estimación de riesgo se realice en unidades territoriales homogéneas mayores a la de 
parcela.

c) La aplicación de medidas directas de control de plagas sólo se efectuará cuando los 
niveles poblacionales o las condiciones ambientales superen los umbrales de intervención y, 
en el caso de enfermedades, cuando la estimación del riesgo lo indique.

d) En el caso de resultar necesaria una intervención química, las materias activas a 
utilizar serán seleccionadas de acuerdo con los criterios de menor peligro para humanos, 
ganado y medioambiental y que proporcione un control efectivo de la plaga, el patógeno o la 
mala hierba. En todo caso, sólo podrán utilizarse productos fitosanitarios inscritos en el 
Registro de Productos y Material Fitosanitario y aprobados expresamente para el cultivo en 
que se apliquen.

e) La presencia de residuos deberá minimizarse mediante la máxima ampliación posible 
de los plazos de seguridad.

f) Deberá protegerse la fauna auxiliar en general y en particular, al menos, dos especies 
cuya protección y aumento de sus poblaciones se considere prioritario para cada cultivo.

g) Las malas hierbas se controlarán, siempre que sea posible, con medios mecánicos, 
biológicos o aquellos que ofrezcan el menor riesgo de emisiones de CO2. En caso de que 
sea necesaria la aplicación de herbicidas, se efectuará mediante las técnicas recomendadas 
en la etiqueta del producto. Se emplearán materias activas autorizadas seleccionadas con 
los mismos criterios citados para los productos fitosanitarios.

h) En el caso de aplicaciones químicas, el aplicador deberá estar cualificado 
específicamente.

i) La maquinaria utilizada en la aplicación de productos fitosanitarios, herbicidas, 
abonados foliares, etc., deberá encontrarse en el adecuado estado de funcionamiento.

j) La maquinaria utilizada en los tratamientos fitosanitarios se someterá a revisión y 
calibrado periódico.

La revisión se efectuará de conformidad con las disposiciones vigentes en la materia, al 
menos una vez cada cuatro años en un centro oficial o reconocido y todos los años por el 
productor.

k) Los volúmenes máximos de caldo y caudal de aire en los tratamientos fitosanitarios se 
ajustarán a los parámetros precisos, teniendo en cuenta el estado fenológico del cultivo para 
obtener la máxima eficacia con la menor dosis.

l) Además de las normas aquí establecidas, en todo caso deberán tenerse en cuenta 
para todos los cultivos los «Principios de buenas prácticas fitosanitarias» establecidas por la 
Organización Europea y Mediterránea para la Protección de las Plantas (OEPP) y las 
Directivas de dicha organización sobre la buena práctica fitosanitaria específicas para cada 
cultivo cuando dichas Directivas existan.

B) Prohibidas
a) Utilización de calendarios de tratamientos.
b) Abandonar el control fitosanitario antes de la finalización del ciclo vegetativo del 

cultivo.
c) En hortícolas, utilización de herbicidas dentro del invernadero una vez implantado el 

cultivo.
d) Utilización de herbicidas residuales en suelos arenosos.
e) El empleo de productos fitosanitarios no selectivos, de larga persistencia, alta 

volatilidad, lixiviables o con otras características negativas.
f) El empleo de productos fitosanitarios en los márgenes de corrientes de agua.
g) Las aplicaciones de productos fitosanitarios en condiciones meteorológicamente 

desfavorables.
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VIII. Recolección

A) Obligatorias
a) La recolección se realizará en las fechas y condiciones adecuadas para evitar 

lesiones en los productos vegetales que reduzcan su calidad y propicien infecciones de 
patógenos causantes de podredumbre.

b) Se eliminarán los productos vegetales que presenten síntomas con presencia de 
patógenos causantes de podredumbres.

c) Los productos vegetales deberán recolectarse en un estado de madurez que permita 
alcanzar las exigencias de calidad comercial.

d) Los productos recolectados, hasta tanto no se envíen al almacén manipulador, se 
colocarán bajo techo o en condiciones que eviten la incidencia directa de los agentes 
atmosféricos y en un lugar con máxima ventilación.

e) Se tomarán muestras en el periodo de recolección y/o elaboración, para analizar la 
posible presencia de residuos de productos fitosanitarios y garantizar que se han utilizado 
exclusivamente las materias activas seleccionadas en la estrategia de protección integrada, 
y que se cumple con lo establecido en la legislación española en relación con los límites 
máximos de residuos de productos fitosanitarios.

f) Para producciones dirigidas a otros mercados distintos del nacional, deberá verificarse 
que cumplen la legislación establecida en el lugar de destino, respecto al contenido de 
residuos.

B) Prohibidas
a) Efectuar la recolección cuando los productos vegetales estén mojados, salvo 

autorización expresa de la autoridad competente fundamentada en condiciones 
meteorológicas adversas.

b) Abandonar el destrío en la parcela si su presencia representa un riesgo para la 
propagación de plagas o enfermedades de los vegetales.

IX. Tratamientos post-recolección

A) Obligatorias
a) Sólo se permitirán en cosechas destinadas a conservación prolongada o en las que 

esté técnicamente justificado. Se preferirán los métodos físicos o con productos naturales, a 
los productos de síntesis.

b) En el tratamiento con productos químicos de síntesis se utilizarán, de entre los 
autorizados, aquellos con perfil toxicológico más favorable y cuyos límites máximos de 
residuos estén armonizados a nivel comunitario.

B) Prohibidas
La utilización para el lavado de aguas no potables.

X. Conservación

A) Obligatorias
a) Métodos de conservación que mantengan una alta calidad interna y externa.
b) La calidad debe controlarse periódicamente y, específicamente, antes de la 

comercialización, teniendo en cuenta aspectos de muestreo, tipo de determinación y límites 
de residuos que garanticen la seguridad del consumidor.

c) Los registros de cada cámara deben conservarse.
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XI. Almacenamiento

A) Obligatorias
a) El almacenamiento debe realizarse con procedimientos que permitan garantizar la 

mejor calidad posible de los productos.
b) La limpieza, desinfección y lucha contra los parásitos de los lugares de 

almacenamiento de forma que no se produzca ningún tipo de contaminación de los 
productos.

c) En los almacenes deben separarse claramente los productos procedentes de cultivo 
de producción integrada del resto de productos convencionales.

B) Prohibidas
Utilización de productos químicos de síntesis para lucha de plagas y parásitos de 

almacén, salvo casos que estén justificados técnicamente y autorizados por la autoridad 
competente.

XII. Envasado

A) Obligatorias
a) Todas las máquinas, recipientes, elementos de transportes, envases provisionales y 

lugares de almacenamiento deberán reunir las condiciones siguientes:
1.a No transmitir a los productos con que entren en contacto sustancias tóxicas o que 

puedan contaminar, ni originar reacciones químicas perjudiciales.
2.a No alterar las características de composición y los caracteres organolépticos de los 

productos.
3.a La limpieza se realizará con métodos y productos autorizados, al igual que el control 

de roedores y de insectos.
b) Las operaciones de envasado deben efectuarse por series completas, separadas 

físicamente o en el tiempo de operaciones de productos convencionales.
c) Aquellos operadores que realicen envasado de productos de producción integrada y 

convencionales deberán avisar al órgano o entidad de control con antelación al inicio de las 
operaciones de los productos de producción integrada.

ANEXO II

Normas generales de producción integrada para industrias de transformación
Estas normas generales definen las prácticas de manipulación, transformación y 

envasado que, bajo la dirección de técnico competente debidamente formado, deben cumplir 
los operadores en sus instalaciones y procesos de transformación de productos vegetales y 
que deben ser consideradas en las normas técnicas específicas de cada producto 
transformado.

Los protocolos que puedan establecerse para cada producto elaborado a fin de 
complementar estas normas generales o su reglamento específico para fijar intervalos, 
límites, sistemas o prácticas no definidas en éstas, responderán a recomendaciones o 
principios establecidos en normas internacionales cuando existan y, en otro caso, a la mejor 
técnica posible, compatible con la producción integrada, descritas en la literatura técnica o 
científica.

Asimismo, los procedimientos de toma de muestras y los métodos analíticos necesarios 
para efectuar las determinaciones que se establecen en estas normas deberán ser los 
aprobados oficialmente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su 
defecto, los aceptados internacionalmente y las muestras se analizarán o diagnosticarán en 
laboratorios especializados reconocidos por la autoridad competente.
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I. PROCESO DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS VEGETALES, MANIPULACIÓN, 
MOLTURACIÓN Y ENVASADO

Obligatorias
Aplicación de métodos que permitan mantener intacta la integridad de producto vegetal y 

aseguren su respiración, si esta favorece la conservación de las características 
organolépticas.

1. Transporte del producto vegetal y contenedores

Obligatorias
a) Los receptáculos y contenedores de los vehículos utilizados para transportar los 

productos vegetales deberán encontrarse limpios y en condiciones adecuadas de 
mantenimiento, a fin de proteger de la contaminación, y de forma que permitan la limpieza o 
desinfección adecuadas.

b) Cuando se hayan utilizado receptáculos de vehículos o contenedores para el 
transporte de otra carga distinta que los productos vegetales o para el transporte de 
productos alimenticios distintos, deberá procederse a una limpieza eficaz entre las cargas 
para evitar el riesgo de contaminación.

2. Recepción del producto vegetal e instalaciones

Obligatorias
a) Declaración de responsabilidad del agricultor de identificación de los frutos 

procedentes de parcelas acogidas a producción integrada.
b) Registro de las partidas que entren, en el que figure: producto, cantidad, unidad de 

cultivo con tratamiento homogéneo de origen.
c) Los vehículos que lleguen a las instalaciones deberán estar en adecuadas 

condiciones de higiene y cargados exclusivamente con productos vegetales.
d) Inspección visual de las partidas de productos vegetales en la recepción, 

estableciendo un sistema de verificación de la calidad de los productos entrantes.
Existirá un registro de incidencias en caso de incumplimiento. Las partidas que no 

cumplan los requisitos anteriores deben dejar de considerarse como de producción 
integrada.

e) Toma de muestra del producto sistematizada para la realización de determinaciones 
analíticas de calidad.

f) No se deben almacenar productos químicos ni desechos en la zona de recepción de 
los productos vegetales g) Separación real, definida y señalizada de los productos vegetales 
recepcionados procedentes de la producción integrada.

h) Pulcritud permanente en las zonas de recepción.
i) Utilización de cintas transportadoras provistas de bandas de calidad alimentaria.
j) Las técnicas de acondicionamiento tenderán al mantenimiento de la calidad y 

características organolépticas del producto vegetal, así como el respeto medioambiental.
k) Las zonas de maniobra de los vehículos estarán pavimentadas, tendrán suficiente 

amplitud para la carga y descarga y con evacuación de las aguas pluviales.
l) Los muelles de descarga serán independientes y señalizados para los productos de 

producción integrada y con plataformas para adaptar su altura a la caja de los vehículos.

3. Acondicionamiento del producto vegetal, pesado, toma de muestras y 
control de calidad

Obligatorias
a) Las técnicas e instalaciones de almacenamiento tenderán al mantenimiento de la 

calidad y características organolépticas del producto vegetal.
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b) Los recipientes de evacuación de los residuos serán exclusivos para este fin y se 
limpiarán periódicamente, debiéndose establecer un plan de limpieza para ello.

c) Las técnicas e instalaciones de transformación y elaboración de productos tenderán al 
mantenimiento de la calidad y características organolépticas del producto vegetal.

d) Las partidas que se recepcionan tendrán un control de calidad, manteniéndose la 
trazabilidad mediante registros y procedimientos de toma de muestras representativas y que 
incluyan las actuaciones a tomar en las diferentes condiciones del producto específico, 
indicándose las determinaciones analíticas mínimas a realizar e índices de aceptación de las 
mismas.

4. Almacenamiento del producto vegetal e instalaciones

Obligatorias
a) Las técnicas de almacenamiento, envasado y transporte de productos vegetales 

tenderán al mantenimiento de la calidad y características organolépticas del producto 
específico.

b) La evacuación de los residuos se realizará en recipientes exclusivos para este fin, que 
se limpiarán periódicamente, debiéndose establecer un plan de limpieza para ello.

5. Proceso de transformación y elaboración del producto vegetal

Obligatorias
a) Las técnicas e instalaciones de transformación y elaboración de productos tenderán al 

mantenimiento de la calidad y características organolépticas del producto vegetal.
b) Todos los productos vegetales que se utilicen en la elaboración del producto 

transformado deberán haber cumplido las condiciones del presente Real Decreto.
c) Los tratamientos que se realicen y los coadyuvantes que se empleen, deberán estar 

autorizados e incluidos en las normas técnicas específicas correspondientes.

6. Almacenamiento, envasado y transporte de productos elaborados

Obligatorias
a) Las técnicas de almacenamiento, envasado y transporte de productos elaborados 

tenderán al mantenimiento de la calidad y características organolépticas del producto.
b) El uso de tratamientos de conservación debe adecuarse a la situación y destino del 

producto, principalmente para productos en los que se efectúe una conservación prolongada.
c) Los tratamientos de conservación deben estar autorizados. Se utilizarán métodos que 

tengan la menor toxicidad posible y preferentemente métodos físicos o con productos 
naturales, antes que de síntesis.

II. IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD DE LA PROCEDENCIA DE LOS 
PRODUCTOS VEGETALES Y PRODUCTOS SECUNDARIOS O ELABORADOS

A) Obligatorias
a) En cada centro de recepción y/o manipulación debe existir un albarán de control de 

entrada, en el que figure el producto, cantidad, parcela de origen, unidad de cultivo con 
tratamiento homogéneo y fecha de entrada, firmado por la persona que realiza la entrega.

b) Las empresas o centros de transformación que no tengan la totalidad de la producción 
del cultivo bajo control, tendrán además que cumplir los siguientes requisitos:

1.º Debe existir un sistema documentado e implantado de identificación y trazabilidad de 
los productos para garantizar la separación, desde la explotación hasta la entrega del 
producto elaborado al cliente.
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2.º Deberá quedar claramente definido el intervalo de tiempo durante el cual se manipula 
cada tipo de producto, lo cual debe ser conocido por todo el personal implicado en el 
proceso.

3.º Las líneas de manipulación deberán ser limpiadas completamente de producto de 
origen no controlado antes de proceder a la manipulación de producto amparado por esta 
norma.

c) Los productos amparados por esta norma serán identificados y tratados en todo 
momento del proceso técnico, administrativo y de comercialización como un producto distinto 
del resto de los productos manipulados por la empresa.

B) Prohibidas
No podrán comercializarse como productos amparados por esta norma los procedentes 

de unidades de cultivo que no cumplan con lo indicado en el presente Real Decreto en toda 
su producción.

III. INSTALACIONES GENERALES

1. Características de los materiales

A) Obligatorias
a) Todos los materiales que se usen en las instalaciones deben ser aptos para uso 

alimentario, adaptándose a las distintas especificaciones y necesidades según el Código 
Alimentario Español y normativa vigente.

b) Los materiales poliméricos autorizados serán inocuos y no deberán trasmitir a los 
productos elaborados o transformados propiedades nocivas ni cambiar sus características 
organolépticas.

B) Prohibidas
Todos los especificados en el Código Alimentario Español (artículo 2.04.03) y normativa 

vigente, como el hierro cromado en las instalaciones para agua potable, el plomo y las 
soldaduras con aleaciones de estaño-plomo.

2. Características constructivas, de diseño y mantenimiento

A) Obligatorias
a) Todas las superficies en contacto directo con los productos deben ser fácilmente 

accesibles o desmontables para la comprobación de su estado de limpieza.
b) Las instalaciones estarán en buen estado de conservación mediante un adecuado 

mantenimiento.
c) La zona de extracción, envasado y de manipulación debe estar perfectamente limpia y 

construida de tal forma que permita una higiene adecuada (paredes alicatadas, desagües, 
etc.).

d) Se evitarán huecos y ventanas o se instalarán elementos que impidan la entrada de 
insectos.

e) Todas las instalaciones deben tener ventilación adecuada, natural o mecánica.
f) Los locales por donde circulen los productos deben estar suficientemente iluminados 

por medios naturales o artificiales.
g) Los tubos fluorescentes o lámparas se protegerán con medios adecuados para evitar 

la posible caída de cristales en caso de rotura y su fijación al techo o a las paredes será de 
forma que facilite su limpieza y se evite la acumulación de polvo.

h) Los sistemas de desagüe serán los adecuados.
i) En caso de existir sumideros, se dispondrá de los medios que permitan la evacuación 

de las aguas de baldeo o limpieza. Estos sumideros estarán provistos de los dispositivos 
adecuados que eviten el retroceso.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 40  Producción integrada de productos agrícolas

– 443 –



j) Deberán existir zonas diferentes para el almacenamiento de productos y de envases 
vacíos.

k) Las zonas de almacenamiento se mantendrán ordenadas y limpias.
l) Se evitará el almacenamiento de materiales de desecho en la zona de manipulado.
m) Los productos químicos deben estar almacenados en un lugar que se pueda cerrar y 

debidamente señalizado. El acceso al lugar de almacenamiento de productos químicos así 
como la manipulación de los mismos, sólo podrá realizarse por el personal designado por la 
empresa.

n) Los productos químicos almacenados estarán correctamente etiquetados y con 
autorización para su uso en la industria alimentaria ñ) La empresa dispondrá de un 
suministro de agua potable clorada (o cualquier otro sistema de potabilización y desinfección 
autorizado por la Administración sanitaria competente) utilizada para el contacto directo con 
los productos (lavado, tratamiento, refrigeración, o la humidificación del producto) o con 
cualquier superficie en contacto con éstos.

o) Los depósitos intermedios de agua deben limpiarse y desinfectarse periódicamente.

B) Prohibidas
La utilización de equipamientos con grietas, picaduras o zonas muertas en las que se 

acumulen sustancias o productos elaborados a las que no lleguen las soluciones de 
limpieza. Asimismo no se utilizará tornillos o fileteados en las zonas en contacto con el 
producto elaborado.

IV. EQUIPOS

Obligatorias
a) Las empresas o centros de transformación deben establecer y llevar a cabo el 

mantenimiento de los equipos para asegurarse de su correcto funcionamiento y tomar las 
medidas necesarias para evitar el contacto de los productos con sustancias químicas u 
objetos extraños (protectores, bandejas, etc.).

b) La disposición de los equipos debe permitir su mantenimiento y limpieza adecuados, 
en línea con unas buenas prácticas de higiene.

c) Las superficies de trabajo se mantendrán en buen estado y se renovarán cuando sea 
necesario.

d) Las carretillas de gasoil se usarán exclusivamente fuera del almacén e) Se deben 
utilizar máquinas y herramientas en buen estado, que sean seguros y con los medios de 
protección adecuados (resguardos, dispositivos de seguridad, etc.). Además deben estar 
almacenados en un lugar adecuado.

ANEXO III

Requisitos mínimos de control para los operadores
1. La producción deberá llevarse a cabo en unidades de cultivo que estén claramente 

separadas de cualquier otra unidad de cultivo en la cual no se produzca con arreglo a las 
normas de la presente disposición. Durante los procesos de manipulación, envasado y 
etiquetado, los productos deberán estar claramente separados de los obtenidos por otros 
sistemas de producción.

2. Al iniciarse la aplicación del régimen de control, el operador deberá:
a) Hacer una descripción completa de la unidad de cultivo, de las parcelas de producción 

y, en su caso, las instalaciones donde se efectúen determinadas operaciones de 
manipulación, envasado y etiquetado.

b) Determinar todas las medidas concretas que debe adoptar en su unidad de cultivo e 
instalaciones para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente disposición.

c) Documentar la fecha en que por última vez se hayan aplicado en las parcelas de 
producción productos cuya utilización sea incompatible con lo dispuesto en los protocolos o 
en las normas técnicas específicas.
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d) Asumir el compromiso del operador de realizar sus actividades de acuerdo con lo 
dispuesto en los protocolos o en las normas técnicas específicas y de aceptar, en caso de 
infracción, la aplicación de las medidas correctoras correspondientes.

El órgano o entidad de control deberá comprobar en su primera inspección que el 
operador ha realizado todo lo indicado en este punto.

3. Con anterioridad a la fecha fijada por la autoridad competente, el operador deberá 
notificar anualmente al órgano o entidad de control correspondiente su programa de 
actuación, detallándolo por parcela, en su caso.

4. El operador deberá llevar un registro mediante anotaciones y documentos que permita 
al órgano o entidad de control localizar el origen, la naturaleza y las cantidades de todas las 
materias primas adquiridas, así como conocer la utilización que se ha hecho de las mismas ; 
deberá llevarse, además, un registro de la naturaleza, las cantidades y los destinatarios de 
todos los productos agrarios vendidos. Las cantidades se globalizarán por día cuando se 
trate de ventas directas al consumidor final.

5. En las visitas de inspección se comprobará que las materias primas y medios de 
producción almacenados por los operadores se corresponde con las permitidas en 
protocolos o en las normas técnicas específicas.

6. Además de las visitas de inspección sin previo aviso, el órgano o entidad de control 
deberá efectuar, como mínimo una vez al año, un control físico de la unidad. De conformidad 
con la presente disposición podrán tomarse muestras con vistas a la búsqueda de productos 
no autorizados. En cualquier caso, dichas muestras deberán tomarse cuando exista 
presunción de que se haya utilizado un producto no autorizado.

Después de cada visita deberá levantarse un acta de inspección, que también será 
firmada, en su caso, por el responsable técnico de la explotación o instalación controlada.

7. El operador deberá permitir al órgano o entidad de control el acceso a los locales de 
almacenamiento y producción, para la inspección, y a las parcelas, así como a los registros y 
a los correspondientes justificantes y facilitará a dicha entidad toda la información necesaria 
para la inspección.

8. Los productos vegetales sólo podrán transportarse a otras unidades del proceso, tanto 
mayoristas como minoristas, en envases o recipientes diferenciados mediante un sistema de 
transporte cuyo cierre impida la sustitución de su contenido y que vayan provistos de una 
etiqueta en la que se mencionen, sin perjuicio de cualquier otra indicación exigida 
legalmente:

a) El nombre y la dirección de la persona responsable de la producción del producto o, 
en caso de mencionarse otro vendedor, una indicación que permita a la unidad receptora y al 
órgano o entidad de control de ésta, determinar de forma inequívoca quién es la persona 
responsable de la producción.

b) El nombre del producto y una referencia al sistema de producción.
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§ 41

Orden APA/1/2004, de 9 de enero, por la que se establece el logotipo 
de la identificación de garantía nacional de producción integrada

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-509

La producción integrada de productos agrícolas es un sistema de obtención de productos 
vegetales frescos o transformados de calidad, que mediante un procedimiento de 
certificación se garantiza que han sido producidos de acuerdo con una normativa técnica 
respetando el medio ambiente, la salud del consumidor y el mantenimiento de una 
agricultura sostenible.

En el artículo 7 del Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la 
producción integrada de productos agrícolas, se refiere al uso de las identificaciones de 
garantía de producción integrada, que permiten diferenciar los productos obtenidos mediante 
sistemas de producción integrada y garantizar e informar al consumidor de sus 
características.

Asimismo, el artículo 9 del citado Real Decreto establece la identificación de garantía 
nacional de producción integrada, que consiste en la expresión «producción integrada» y el 
logotipo que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establezca.

Por la presente disposición se aprueba el logotipo de la identificación de garantía 
nacional de producción integrada de acuerdo con la facultad de desarrollo asignada al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Disposición final segunda del Real 
Decreto 1201/2002.

El texto en fase de proyecto ha sido consultado con las Comunidades Autónomas y con 
las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer el logotipo de la identificación de garantía 
nacional, que se determina en el anexo de la misma.

Artículo 2.  Uso de la garantía nacional de producción integrada.

1. La identificación de garantía nacional de producción integrada se materializará 
mediante etiquetas, estampillas u otros medios y podrá ser incluida en los productos 
amparados por dicha identificación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1201/2002 y las normas técnicas específicas del correspondiente cultivo que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación establezca reglamentariamente, durante todo el proceso 
de comercialización hasta su destino final, figurando en lugar bien visible del envase y con 
las características establecidas en el anexo de la presente Orden.
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2. El logotipo de la identificación de garantía nacional podrá ser empleado por los 
operadores a los que se haya concedido el uso de la identificación de garantía nacional, 
como distintivo incorporado a los medios de comunicación comercial de la empresa, tales 
como membretes de correspondencia, fax, correo electrónico, página web y catálogos 
técnico-comerciales, y como distintivos fijos en los puntos de producción, puntos de venta, 
vehículos o equipos de producción del operador.

Artículo 3.  Concesión de uso.

La entidad de certificación a la que corresponda controlar la fase de etiquetado entregará 
al operador un documento de concesión de uso de la identificación de garantía nacional, en 
el que deberán figurar al menos los datos siguientes:

Datos identificativos del operador, incluyendo el número de registro correspondiente.
Datos identificativos de la explotación correspondiente.
Tipo de producto vegetal amparado por la concesión y cantidades estimadas.
Marcas comerciales.
Período cubierto por la concesión de uso.

Disposición final primera.  Título competencial.

Lo dispuesto en la presente Orden tendrá carácter de normativa básica, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO

Logotipo de la identificación de garantía nacional de producción integrada
1. Modelo.

El logotipo de la identificación de garantía nacional de producción integrada se 
corresponde con el siguiente diseño:

La imagen se resuelve con una combinación de textos y un elemento gráfico de colores 
determinantes. El elemento gráfico consiste en un tallo de una planta, identificable como una 
espiga, con una distribución asimétrica de granos a dos colores ; todo ello sobre un fondo de 
color degradado. El diseño general es semi-asimétrico en el cual el elemento gráfico sirve de 
nexo entre ambos textos, sin eliminar su diferente rango.

Los textos se presentan en mayúsculas a ambos lados del elemento gráfico. A la 
izquierda del mismo, como texto de la identificación de garantía, las palabras «producción 
integrada», en caja alta y con alineación a la derecha. A la derecha del elemento gráfico, se 
presentan las palabras que identifican el ámbito legal de la identificación de garantía, 
alineadas a la izquierda, pero con menos presencia gráfica.

Todo el logotipo está delimitado por un rectángulo, cuyo fondo a color está degradado.
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2. Características de los elementos gráficos.

2.1 Colores.

La gama de colores del logotipo de la identificación de garantía nacional de producción 
integrada se deben reproducir por el método de cuatricromía y son los siguientes:

Tallo de la espiga verde (Valores: 100% cyan, 100% amarillo y 20% negro).
Grano de la izquierda amarillo (Valores: 20% magenta y 100% amarillo).
Granos de la derecha rojos (Valores: 100% magenta y 100% amarillo).
Fondo trama de cyan degradada de arriba abajo (Valores: mínimo de la parte superior, 

5% cyan, y máximo de la parte inferior, 30% cyan ; punto medio de inflexión del degradado, 
al 0% de su recorrido y ángulo de degradado, 90o).

2.2 Textos.

Los textos que presenta la marca «Producción Integrada» se presentan en las siguientes 
tipografías, y con los siguientes colores:

Tipografía:

Nombre: Baker Signet.
Estilo: Regular.

Valores de deformación:

Horizontal: 100%.
Vertical: 90%.
Valor de track (interletraje): - 55.
Cuerpo de letra en el tamaño principal del logotipo (70 × 35 mm): 21 puntos.
Interlineado en el tamaño principal del logotipo (70 × 35 mm): 16 puntos.
Color de aplicación: 100% negro.
Alineación por la derecha.
Formato de CAJA ALTA.

Tipografía:

Nombre: Myriad.
Estilo: Roman.

Valores de deformación:

Horizontal: 100%.
Vertical: 90%.
Valor de track (interletraje): - 50.
Cuerpo de letra en el tamaño principal del logotipo (70 × 35 mm): 9 puntos.
Interlineado en el tamaño principal del logotipo (70 × 35 mm): 7 puntos.
Color de aplicación: 100% negro.
Alineación por la izquierda.
Formato de CAJA ALTA.

3. Normas de aplicación.
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3.1 Dimensiones:

3.1.1 Para su empleo como distintivo de producto, de acuerdo con el apartado 2 del 
artículo 9 del Real Decreto 1201/2002, la imagen del logotipo se podrá presentar en una 
dimensión comprendida entre el máximo de 400% y el mínimo del 50% de la dimensión de 
referencia siguiente:

Dimensión de referencia: Anchura total de la mancha 70 mm.
Altura total de la mancha 35 mm.

3.1.2 En los restantes casos, se podrán emplear dimensiones superiores a la mínima 
establecida en el punto anterior, siempre que se conserven las proporciones originales.

3.2 Forma de colocación.

Se evitarán los giros o inclinaciones de la marca en el elemento impreso. Se exceptúa de 
esta regla la colocación de etiquetas en bolsas o envases, las cuales se adaptarán a las 
características del mismo.

3.3 Casos particulares.

Como principio general se prohíbe el uso de versiones en las que las proporciones de los 
distintos elementos, tipos de letra o tamaños, orden de colocación, variaciones de texto, 
traducciones a otros idiomas o dialectos, difieran del original.

No obstante, para aquellos casos particulares en los que la imagen de la marca necesite 
un tratamiento especial se establecen las siguientes excepciones:

3.3.1 Variaciones de color.

En aquellos casos en los que la imagen de la marca deba prescindir de la gama de 
colores prevista, podrá convertirse en una imagen en blanco y negro o gamas de grises. En 
estos casos podrán emplearse alguna de las variaciones siguientes:
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3.3.2 Variaciones en el procesado de color.

En los casos en que el soporte precise de que la impresión se realice en colores 
directos, en vez de cuatricromía, se emplearán los colores directos siguientes:

Rojo: Pantone Red 032 C.
Amarillo: Pantone Yellow 012 C.
Verde: Pantone 356 C.
Valores de degradado: Valor mínimo, parte superior, del 5% Pantone Process Cyan. 

Valor máximo, parte inferior, del 30% Pantone Process Cyan.
Textos: Pantone Process Black C.
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§ 42

Orden APA/370/2004, de 13 de febrero, por la que se establece la 
norma técnica específica de la identificación de garantía nacional de 

producción integrada de cultivos hortícolas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-3066

El Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la producción 
integrada de productos agrícolas, establece las normas generales de producción integrada 
que deben cumplir los productos agrícolas acogidos a dicho sistema de producción y 
determina, en el artículo 3 apartado 1, la posibilidad de establecer reglamentariamente las 
normas técnicas específicas que para cada cultivo o grupo de cultivos se consideren 
necesarias.

Los cultivos hortícolas tienen particularidades agronómicas y fitosanitarias específicas, 
así como requisitos propios en la manipulación de los frutos hasta su envasado y etiquetado, 
que necesitan ser precisadas en la correspondiente norma técnica específica.

El artículo 14.1 a) del Real Decreto 1201/2002 determina que la Comisión Nacional de 
Producción Integrada tiene, entre otras, la función de elaborar y proponer normas técnicas 
específicas de producción integrada para armonizar su aplicación.

En la reunión de la Comisión Nacional de Producción Integrada, celebrada el 30 de 
octubre de 2003, se ha elaborado la presente norma técnica específica para la identificación 
de garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas en general y en particular 
de los cultivos de lechuga, melón, pepino, pimiento y tomate, que se aprueba en la presente 
Orden, de acuerdo con la disposición final segunda del Real Decreto 1201/2002.

En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud dispongo:

Artículo único.  Objeto.

La presente Orden tiene por objeto el establecimiento de la norma técnica específica de 
la identificación de garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas, que 
figuran en los anexos de la misma.

Disposición final primera.  Carácter básico.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO I

Norma específica de hortícolas

Sección I. Definiciones
A los efectos de la presente orden se entenderá por:

– Agrupación de Producción Integrada: aquella agrupación de operadores constituida 
bajo cualquier fórmula jurídica o integrada en otra agrupación previamente constituida y 
reconocida por la autoridad competente, con el objetivo de obtener productos vegetales bajo 
requisitos de producción integrada para ser comercializados.

– Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC): enfoque sistemático de 
base científica que permite identificar riesgos específicos y medidas para su control, con el 
fin de asegurar la inocuidad de los alimentos. Es un instrumento para evaluar los riesgos y 
establecer sistemas de control que se orienten hacia la prevención en lugar de basarse en el 
análisis del producto final.

– Buenas prácticas fitosanitarias: utilización de los productos fitosanitarios y demás 
medios de defensa fitosanitaria bajo las condiciones de uso autorizadas.

– Central hortofrutícola: instalación o conjunto de instalaciones en las que se reciben, 
manipulan, almacenan, envasan y expiden frutas y hortalizas.

– Coeficiente de uniformidad: valor obtenido de la aplicación de una fórmula que indica la 
uniformidad en la distribución del agua aplicada por el sistema de riego.

– Comercialización: la venta o suministro por un operador a otro operador, incluyendo la 
puesta a disposición, el almacenamiento, la exposición para la venta o la oferta de venta de 
productos vegetales.

– Criterio de intervención: conjunto de condiciones que permiten justificar la realización 
de un tratamiento contra una plaga o agente patógeno.

– Cuaderno de la central hortofrutícola: documento en el que se registran los datos 
relativos a una central hortofrutícola, mediante los cuales es posible hacer un seguimiento 
detallado de todas las operaciones de recepción, manipulación, almacenamiento, envasado 
y expedición de frutas y hortalizas.

– Cuaderno de explotación: documento en el que se registran los datos relativos a una 
parcela o agrupación de parcelas de cultivo (ver definición de Unidad Homogénea de 
Cultivo), mediante los cuales es posible hacer un seguimiento detallado de todas las 
operaciones culturales realizadas a lo largo del ciclo de cultivo.

– Cultivo: para cada especie y variedad, la totalidad de la producción que gestiona un 
agricultor.

– Cultivo al aire libre: cultivo realizado sin estructuras de protección permanentes.
– Cultivo bajo abrigo: cultivo realizado bajo una estructura de protección frente a las 

variaciones de las condiciones climáticas.
– Cultivo sin suelo: cultivo realizado sobre sustrato inerte al que se suministran los 

nutrientes necesarios para su desarrollo.
– Cultivo interplan: técnica de cultivo consistente en el trasplante de nuevas plantas 

antes del arranque de las viejas.
– Entidades de Certificación: son aquellas entidades acreditadas por la Entidad Nacional 

de Acreditación (ENAC) para realizar las funciones de control y certificación, a las que 
deberá estar sometida la producción para que los productos obtenidos puedan ser 
distinguidos con una identificación de garantía de producción integrada, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 1201/2002 o, en su caso, aquellas acreditadas por cualquier otro 
organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de la 
«European cooperation for Acreditation» (EA).

– Especie mejorante: especie vegetal, normalmente gramínea o leguminosa, que por sus 
características biológicas, mejoran las propiedades físico-químicas del suelo durante su 
cultivo.
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– Etiquetado: todas las menciones, indicaciones, identificaciones de fábrica o de 
comercio, imágenes, signos que figuren en envases, documentos, letreros, etiquetas, anillas 
o collarines que acompañen o se refieran a productos contemplados en el Real Decreto 
1201/2002.

– Explotación: conjunto de bienes productivos que dan origen a una actividad económica.
– Hortaliza para consumo en fresco: aquella que se comercializa en fresco, lo que 

supone que después de haber sido recolectada, no ha sufrido procesado, exceptuando 
operaciones de lavado, pelado, cortado y/o envasado.

– Herbigación: aplicación de herbicida a través de las instalaciones de riego localizado.
– Lucha integrada: la aplicación racional de una combinación de medidas biológicas, 

biotecnológicas, químicas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la utilización 
de productos fitosanitarios se limite al mínimo necesario para el control de las plagas.

– Método de Merrien-Keller: método de cálculo del coeficiente de uniformidad de un 
sistema de riego, expresado por la fórmula siguiente:

donde Ǭ – 
25% es la media del caudal de la descarga del 25% de los emisores con caudal 

más reducido y Ǭ – n es el caudal medio de todos los emisores.

– Operador: toda persona física o jurídica que obtenga, manipule, elabore, envase, 
etiquete, almacene o comercialice productos vegetales en las condiciones establecidas en la 
presente norma.

– Operador individual: aquel operador que no está agrupado bajo ninguna forma de 
Agrupación de Producción Integrada.

– Organismo de control biológico: enemigo natural antagonista o competidor u otra 
entidad biótica capaz de reproducirse, utilizado para el control de plagas con excepción de 
los microorganismos y virus contenidos en la definición de sustancia activa.

– Parcela: superficie continua de terreno geográficamente definida e inscrita en el 
Registro Catastral a nombre de uno o más titulares, en la que el operador realiza las 
prácticas de producción integrada.

– Pérdidas técnicas de nutrientes: las debidas a la falta de incorporación de elementos 
nutritivos a la planta como consecuencia de errores de homogeneidad en el aporte, 
extracción de vegetación adventicia, lixiviación, pérdida de asimilabilidad por antagonismos, 
transformación en compuestos orgánicos, precipitación o insolubilización de elementos 
minerales o cualquier otro factor biótico.

– Producción integrada: sistemas agrícolas de obtención de vegetales que utilizan al 
máximo los recursos y los mecanismos de producción naturales y aseguran a largo plazo 
una agricultura sostenible, introduciendo en ella los métodos biológicos y químicos de control 
y otras técnicas que compatibilicen las exigencias de la sociedad, la protección del medio 
ambiente y la productividad agrícola, así como las operaciones realizadas para la 
manipulación, envasado, transformación y etiquetado de productos vegetales acogidos al 
sistema.

– Producto hortícola «mini» o «baby»: denominaciones comerciales de productos 
vegetales de tamaño menor al habitual, para consumo en fresco o conserva.

– Servicio técnico competente: personas físicas o jurídicas que prestan servicios técnicos 
de asistencia en producción integrada y que cuentan, al menos, con un titulado universitario 
de grado medio o superior en cuyo plan de estudios de su especialidad académica se 
incluya la producción agraria o que pueda acreditar conocimientos de la misma por cursos 
específicos de postgrado.

– Sustancia activa: las sustancias o microorganismos, incluidos los virus, que ejercen 
una acción general o específica contra las plagas, incluidas las enfermedades, o en 
vegetales, partes de vegetales o productos vegetales.
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– Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): para cada cultivo, superficie a la que se aplican 
operaciones culturales y técnicas de cultivo similares, así como los mismos tratamientos 
fitosanitarios. En el caso de agrupaciones de productores, podrán existir UHCs que incluyan 
cultivos o partes de cultivos de varios agricultores. Para cultivos protegidos, la unidad 
homogénea de cultivo se encontrará dentro de un mismo recinto delimitado bajo un mismo 
tipo de protección.

– Venta directa: venta realizada por los propios operadores, de su producto fresco, 
envasado y etiquetado en la propia explotación, tanto al consumidor, como a un asentador, 
comercializador o mayorista.

Sección II. Formación

Sección II.1 Personal de la explotación

La empresa deberá fomentar la formación y proporcionar la que sea necesaria al 
personal implicado en la aplicación de esta norma y restantes partes que le afecten por su 
actividad.

II.2 Servicio técnico competente

Todos los operadores individuales deberán mantener un control sobre su grado de 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma, en relación con las prácticas de 
cultivo, en almacenamiento o manipulación y de transformación. Para ello, dispondrán de 
servicios técnicos competentes, definidos por el Real Decreto 1201/2002, o bien serán 
dirigidas por el propio operador, si acredita su cualificación en producción integrada.

Los servicios técnicos competentes de la producción integrada deberán tener formación 
universitaria en cuyo plan de estudios se incluya la producción agraria o poder acreditar 
conocimientos de la misma por cursos específicos de postgrado. Si la explotación es dirigida 
por el propio operador, este deberá contar con experiencia demostrable de al menos dos 
años en actividades relacionadas con el cultivo, manipulación o transformación del producto 
que se certifica. Además, deberá haber recibido un curso de producción integrada impartido 
por la Administración Pública o por alguna entidad reconocida. Las autoridades competentes 
decidirán en cada caso los cursos validados a este fin para los operadores que trabajen en 
su ámbito territorial.

II.3 Manipulador de productos fitosanitarios

El manipulador de productos fitosanitarios tiene que estar en posesión del carné de 
manipulador del nivel mínimo que le capacite para desarrollar su actividad salvo las 
excepciones que prevé la legislación vigente.

Sección III. Instalaciones, equipos y personal

III.1 Campo

III.1.1 Instalaciones

Obligatorias.

a) En el caso de cultivo en invernadero, la cubierta deberá estar en buenas condiciones.

Recomendadas.

En el caso de cultivo en invernadero:

a) Utilizar material de cubierta reciclable.
b) Diseñar e instalar ventilación cenital y lateral proporcional a la dimensión de los 

invernaderos.
c) Instalar doble puerta.
d) Densidad de malla, en las zonas de ventilación, de al menos 6 × 6 hilos/cm2.
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III.1.2 Almacenes de productos fitosanitarios y fertilizantes

Obligatorias.

a) Condiciones del almacén.

1. Los productos fitosanitarios y fertilizantes deben almacenarse en un lugar cerrado, 
separados del material vegetal y de los productos frescos, de forma que se evite cualquier 
riesgo de contaminación. El almacén dispondrá de llave y ventilación permanente y 
suficiente.

2. Deben existir medios para retener posibles derrames accidentales.
3. El lugar debe estar debidamente señalizado haciéndose especial hincapié en la 

prohibición de acceso al mismo de personas no autorizadas.

b) Almacenamiento de productos.

1. Los fitosanitarios deben mantenerse en su envase original, cuya etiqueta debe ser 
perfectamente legible.

2. Los productos fitosanitarios y fertilizantes deben estar debidamente ordenados y 
separados físicamente.

3. Los fitosanitarios en polvo no deben almacenarse en estanterías situadas por debajo 
de los líquidos.

4. Conservar las facturas de las compras y gastos de productos fitosanitarios reflejados 
en el cuaderno de explotación durante dos años.

Recomendadas.

a) No almacenar los productos fitosanitarios ni fertilizantes en contacto con el suelo.
b) Estanterías del almacén de materiales no absorbentes.

III.1.3 Equipos para tratamientos

Obligatorias.

a) La maquinaria utilizada en la aplicación de productos fitosanitarios, abonados foliares, 
etc., debe encontrarse en adecuado estado de funcionamiento y someterse a revisión y 
calibrado periódico. Dicha revisión será efectuada todos los años por el productor, y además 
una vez cada cuatro años en un Centro Oficial o reconocido de conformidad con las 
disposiciones vigentes en la materia, si lo hubiere. En el caso de contratación de servicios, el 
productor exigirá a estos estar al corriente de las revisiones y calibrados estipulados en la 
legislación vigente.

b) Los equipos que no se estén usando no deben contener productos fitosanitarios y 
deben estar limpios.

III.1.4 Equipos de protección

Obligatorias.

a) El manipulador de productos fitosanitarios debe emplear el equipo adecuado para la 
protección personal, de acuerdo con la legislación vigente y las indicaciones de cada 
producto.

b) La ropa y el equipo se almacenarán de forma que no entren en contacto con los 
productos fitosanitarios.

III.1.5 Señalización de seguridad

Obligatorias.

a) Utilizar las señalizaciones previstas en la legislación vigente.
b) En el almacén de los productos fitosanitarios deben estar presentes, de forma 

accesible y legible, las normas generales de actuación en caso de intoxicación y derrame 
accidental, y en las proximidades del teléfono más cercano, un listado de los números de 
teléfono del Instituto Nacional de Toxicología u organismos competentes.
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III.1.6 Personal

Obligatorias.

a) Informar a los trabajadores de que, en el caso de padecer enfermedades de 
transmisión alimentaria, o estar afectados de, entre otras patologías, heridas infectadas, 
infecciones cutáneas o diarreas, deberán notificarlo a la dirección.

b) Documentar los procedimientos de actuación en caso de accidentes o emergencias de 
manera que sean comprensibles para las personas afectadas.

c) Disponer de botiquines de primeros auxilios accesibles a los trabajadores.
d) Definir, por parte de la empresa, unas normas básicas de higiene que estarán 

disponibles para el personal, de acuerdo con las características de la explotación.

III.1.7 Transporte del producto vegetal y contenedores

Obligatorias.

a) Mantener limpios los cajones y recipientes utilizados en el transporte y recolección de 
los productos hortícolas y desinfectarlos al menos una vez al año.

b) Los receptáculos y contenedores de los vehículos utilizados para transportar los 
productos hortícolas deben estar limpios y en condiciones adecuadas de mantenimiento, a 
fin de protegerlos de contaminación, y de forma que permitan la limpieza o desinfección 
adecuadas.

c) Cuando se hayan utilizado receptáculos o contenedores para el transporte de otra 
carga distinta de los productos hortícolas, deberá procederse a una limpieza eficaz entre las 
cargas para evitar el riesgo de contaminación.

III.2 Central hortofrutícola

III.2.1 Generalidades

Obligatorias.

a) La empresa debe tener documentados un plan de Prevención de Riesgos Laborales y 
un plan de APPCC implantado y aprobado, en su caso, por la autoridad competente.

b) En el caso de existir almacén de productos fitosanitarios y/o fertilizantes en la central 
hortofrutícola, se aplicarán las obligaciones de las secciones III.1.2, III.1.4 y III.1.5 de la 
presente norma.

III.2.2 Instalaciones

Obligatorias.

a) Las instalaciones, incluidos los aseos, equipos y entorno productivo deben 
mantenerse en un adecuado estado de orden y limpieza.

b) Todas las instalaciones deben tener una ventilación, iluminación y sistemas de 
desagüe adecuados a las actividades que se desarrollan.

c) Deben existir zonas diferentes para el almacenamiento de productos y de envases 
vacíos.

d) Los productos químicos deben estar almacenados en un lugar que se pueda cerrar y 
debidamente señalizado. El acceso al lugar de almacenamiento de productos químicos, así 
como la manipulación de los mismos, solo podrá realizarse por el personal designado por la 
empresa.

e) Los productos químicos almacenados deben estar correctamente etiquetados, 
registrados y autorizados para su uso en la industria alimentaria.

III.2.3 Higiene y mantenimiento de las instalaciones y equipos

Obligatorias.
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a) Cada empresa debe disponer de un plan de limpieza y desinfección detallado de las 
instalaciones, equipos, líneas de manipulado, almacenado, envasado y cámaras frigoríficas, 
que corresponda a sus necesidades.

b) Proceder a la desinfección total de la central hortofrutícola al menos una vez al año.
c) Cada empresa debe disponer de un plan de desinsectación y desratización, puesto en 

práctica por un equipo con autorización legal para este fin. El plan debe contener al menos la 
siguiente información: identificación del equipo de trabajo, tareas y frecuencia de las mismas, 
material y productos que se van a emplear y el método de aplicación. Los cebos deben estar 
debidamente señalizados y numerados y debe existir un plano de señalización de los 
mismos.

d) Evitar huecos y ventanas e instalar elementos que impidan la entrada de insectos, 
pájaros y otros animales a las instalaciones.

e) Las instalaciones, equipos y útiles estarán en buen estado de conservación mediante 
un adecuado plan de mantenimiento.

f) La empresa tomará las medidas necesarias para evitar el contacto de los productos 
hortofrutícolas con sustancias químicas, aguas no potables u objetos extraños.

Prohibidas.

a) Usar carretillas de gasoil dentro de la central.

III.2.4 Personal

Obligatorias.

a) El personal laboral deberá tener contrato en vigor.
b) La empresa debe asegurar la formación del personal del almacén en materia de 

buenas prácticas de higiene y manipulado, conservando un registro de los cursos impartidos.

Sección IV. Aspectos propios del cultivo

IV.1 Aspectos agronómicos generales

Obligatorias.

a) El momento y la intensidad de las operaciones culturales deben minimizar los posibles 
impactos ambientales.

b) Siempre que sea posible, deberá establecerse un programa de rotación de cultivos de 
al menos tres hojas, debiendo justificarse la no aplicación del programa.

c) Debe conocerse la temperatura y la humedad ambiental durante el ciclo de cultivo, y 
en el caso de cultivos al aire libre además, la pluviosidad.

Recomendadas.

a) Procurar que las plantas cultivadas bajo abrigo se encuentren en las condiciones de 
humedad, temperatura y radiación solar incidente lo más cercana posible a sus óptimos 
biológicos.

b) En cultivo sin suelo deberá disponerse de instalaciones que permitan la recirculación o 
reutilización de los lixiviados, salvo autorización que incluya plazos determinados para su 
plena disposición y siempre que sea agronómicamente aconsejable.

c) Cuando no se pueda hacer rotación de cultivos, aplicar técnicas que conserven la 
fertilidad del suelo, como parcelas y/o UHCs libres de cultivo, cubiertas de especies 
mejorantes, o bien realizar solarización y/o biofumigación.

IV.2 Suelo, preparación del terreno y laboreo

Obligatorias.

a) Mantener y mejorar la fertilidad del suelo mediante:

1. La incorporación de materia orgánica, a razón de 1 a 5 kg/m2 y año, en suelos con 
contenidos inferiores al 1% en los primeros 20 cm del perfil, para cultivos de regadío al aire 
libre. En el caso de cultivos bajo abrigo, las incorporaciones de materia orgánica serán 
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obligatorias en suelo con contenidos inferiores al 2%, en los primeros 20 cm de su perfil, 
utilizando dosis de 2 a 10 kg/m2 y año. Quedan exentos de esta obligación los cultivos sin 
suelo.

2. Optimización de las propiedades biofísicas del suelo para evitar la compactación (p.e. 
tamaño de los agregados y estabilidad estructural, conductividad hidráulica, etc.).

3. Mínima perturbación física o química del suelo.

b) Eliminar las malas hierbas y restos vegetales de cultivos anteriores en la forma 
adecuada y con la suficiente antelación con respecto al cultivo siguiente, pudiendo quedar 
sus restos sobre el suelo cuando no representen un riesgo de transmisión de plagas o 
enfermedades de los vegetales, o en la agricultura de conservación.

c) Realizar las labores respetando al máximo la estructura del suelo y, a ser posible, sin 
volteo. Evitar las escorrentías y los encharcamientos. Asimismo se tendrá en cuenta la 
pendiente del terreno para la adecuada conservación del suelo adaptando las dimensiones y 
características de las obras de conservación (terrazas, bancales, lomas, etc.) con el fin de 
evitar fenómenos de erosión.

Prohibidas.

a) Desinfectar el suelo mediante tratamientos químicos, salvo casos técnicamente 
justificados y autorizados por el organismo oficial correspondiente. Las autorizaciones 
podrán establecerse también para una determinada zona o región.

b) Utilizar sistemáticamente aperos que destruyan la estructura del suelo y propicien la 
formación de suela de labor.

Recomendadas.

a) Examinar el perfil del suelo antes de iniciar la producción integrada.
b) En el caso de la puesta en cultivo de un nuevo terreno, el productor deberá justificar 

que este es adecuado para el desarrollo del cultivo en cuestión. Para ello dispondrá de un 
plan de gestión, en el que se indique el uso anterior del suelo y el impacto ambiental de la 
nueva producción.

c) Solicitar al suministrador del sustrato datos técnicos que demuestren la calidad del 
mismo. En el caso de que el productor obtenga su propio sustrato, realizar análisis que 
aporten información similar.

d) Emplear sustratos reciclables.
e) Labores de subsolados o similares y evitar labores con fresadoras.
f) Realizar las labores preparatorias adecuadas que faciliten el drenaje y aireación del 

terreno para mantener la estructura del suelo.
g) Realizar la desinfección del suelo mediante la solarización y/o biofumigación. El 

plástico para solarización se recomienda que sea de espesor entre 150 y 200 galgas de 
polietileno normal transparente. En el caso de cultivo bajo abrigo, realizar la solarización con 
la cubierta cerrada.

IV.3 Siembra y plantación

Obligatorias.

a) Emplear material vegetal procedente de productores oficialmente autorizados y 
certificados y, en su caso, con el correspondiente Pasaporte Fitosanitario. Todas las 
variedades deben estar inscritas dentro del Catálogo Común de variedades de especies de 
plantas hortícolas de la Unión Europea y/o en la Lista Española de variedades comerciales 
de plantas. El material vegetal debe obtenerse a partir de semillas garantizadas según el 
Reglamento Técnico de Control y Certificación de semillas de plantas hortícolas. El operador 
deberá conservar los registros documentales durante al menos 2 años.

b) En el caso de variedades locales se precisará el reconocimiento de la autoridad 
competente hasta la puesta en marcha del Registro de variedades locales.

c) Utilizar semillas debidamente garantizadas y desinfectadas cuando esta práctica 
pueda evitar enfermedades posteriores.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 42  Garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas

– 458 –



d) Efectuar la siembra o plantación, como mínimo, una semana después de arrancar el 
cultivo precedente (salvo que en el anexo específico del cultivo se mencione un periodo 
superior) y realizar las labores de preparación del terreno.

e) Eliminar antes de la siembra o plantación todo el material vegetal que presente 
síntomas de enfermedad o un desarrollo anormal.

f) El material de plantación, variedades, densidad de plantación, ciclo de cultivo, el 
momento y la dosis de siembra, rotaciones, marco de plantación y posibilidad de asociación 
con otros cultivos, se adaptarán a las condiciones locales, con el objetivo de conseguir un 
producto de calidad con las mínimas intervenciones posibles.

g) Emplear, si existen, cultivares resistentes o tolerantes a alguna de las enfermedades 
importantes de la especie y adaptados a las condiciones locales, salvo justificación técnica 
expresa.

h) En el caso del cultivo interplan deberá respetarse un periodo de descanso, establecido 
en el anexo específico para cada cultivo.

Prohibidas.

a) Cuando se trate de cultivos bajo abrigo, asociar cultivos en el mismo invernadero, 
salvo que dicha asociación presente efectos agronómicamente favorables.

b) Usar patrones, combinaciones injerto-patrón o variedades especialmente sensibles a 
determinadas enfermedades de especial incidencia o relevancia.

Recomendadas.

a) Conocer el grado de susceptibilidad de la/s variedad/es elegidas a plagas y 
enfermedades.

b) Mantener la parcela y/o UHC libre de restos vegetales y malas hierbas, según la 
práctica habitual, al menos 15 días antes de realizar el nuevo trasplante o siembra, salvo que 
se recomiende un periodo superior en el anexo específico del cultivo correspondiente.

IV.4 Fertilización y enmiendas

Obligatorias.

a) El suministro de nutrientes se efectuará fundamentalmente a través del suelo o 
sustrato. Las aportaciones de abonos foliares sólo se utilizarán cuando estén técnicamente 
justificadas.

b) Utilizar el análisis físico-químico del suelo como base para estimar las necesidades de 
macronutrientes, excepto para el nitrógeno, y realizar los análisis al integrarse la unidad 
homogénea de cultivo al sistema de producción integrada. El número de análisis a efectuar 
será como mínimo de un análisis por unidad homogénea de cultivo, y con una periodicidad 
mínima de 5 años.

c) Realizar y aplicar un programa de fertilización de macronutrientes para cada cultivo y 
unidad de cultivo, y un programa general de fertilización para toda la rotación, potenciando la 
aportación de fertilizantes naturales y reduciendo los químicos de síntesis. En la 
programación habrá de tenerse en cuenta que los fertilizantes provenientes del exterior 
(aguas, materia orgánica, fertilización directa) deben compensar las extracciones de las 
cosechas y las pérdidas técnicas. El programa determinará las épocas y forma de aplicación 
adecuada, según la absorción periódica del cultivo, para minimizar las pérdidas por 
lixiviación o erosión.

d) En cultivo sin suelo, realizar el ajuste de la fertilización en función del balance entre la 
solución nutritiva de entrada y la de drenaje o la solución nutritiva del sustrato, eligiendo una 
u otra según las características físico-químicas del sustrato, contemplando además la fase 
fenológica del cultivo y la actividad de absorción de los nutrientes por la planta. Debe 
controlarse diariamente el pH y la conductividad eléctrica de la solución de drenaje.

e) Adecuar el programa de fertilización de forma que no comprometa el contenido de 
nitratos en hortalizas, cuando así lo establezca la legislación vigente.

f) El productor se asegurará del cumplimiento de la reglamentación aplicable en cada 
territorio, relativa al enriquecimiento de nitratos o fosfatos en el agua subterránea de manera 
que no se excedan los límites nacionales e internacionales.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 42  Garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas

– 459 –



g) Respecto al nitrógeno, definir para cada cultivo y en función del tipo de suelo (textura 
y contenido en materia orgánica) la máxima cantidad de nitrógeno a aplicar y, de forma 
orientativa, el momento de cada aplicación, dosis y fórmula del fertilizante.

h) Los oligoelementos se integrarán en los planes de abonado en función de las 
necesidades y exigencias del cultivo.

i) Cuando se aporte materia orgánica u otras materias con valor fertilizante, el aporte 
deberá contener la mínima cantidad de metales pesados, patógenos u otros productos 
tóxicos que sea técnicamente posible, sin exceder los límites legales establecidos. Hacer un 
análisis cuando pueda existir riesgo de presencia de metales pesados.

j) Realizar las enmiendas necesarias siempre que el pH del suelo se aparte 
sustancialmente del valor aceptado como óptimo para el cultivo, o cuando las características 
físicas o químicas del suelo así lo aconsejen.

Prohibidas.

a) Realizar aplicaciones de nitrógeno nítrico en los márgenes de las parcelas y/o UHCs 
lindantes a corrientes de agua.

b) El uso de purines y demás residuos semilíquidos de explotaciones ganaderas.

Recomendadas.

a) Analizar el suelo antes de la siembra o plantación.
b) En caso de cultivo en suelo, realizar a lo largo del cultivo varios análisis del extracto 

saturado, o bien varios análisis foliares.
c) En cultivos sin suelo, realizar al menos un análisis foliar durante el desarrollo del 

cultivo, analizar mensualmente la solución de drenaje y al menos una vez al año la solución 
nutritiva.

d) Realizar enmiendas calizas si las aguas presentan elevadas concentraciones de sales 
no deseables o se producen desequilibrios entre el calcio y otros cationes.

e) Corregir la salinidad y alcalinidad del suelo mediante azufre y yeso y riegos 
abundantes antes de la nueva plantación.

f) Evitar el almacenamiento de estiércol cerca de las fuentes de agua, así como evitar el 
acceso del ganado a las aguas superficiales o a las zonas de bombeo.

IV.5 Poda

Obligatorias.

a) Efectuar los trabajos de poda con un planteamiento técnico, teniendo en cuenta los 
principios fundamentales que rigen dicha práctica para maximizar su eficacia y rentabilidad.

b) Realizar la poda en verde con instrumentos cortantes (tijeras, cuchillos, etc.) excepto 
en los casos en que esté técnicamente justificada la poda manual.

c) Desinfectar o sustituir los guantes e instrumentos de poda cuando se cambie de 
parcela o variedad y al finalizar cada jornada de trabajo.

d) Eliminar los restos de poda, deshojado, frutos procedentes de aclareo y plantas u 
órganos sobre los que se manifieste algún tipo de enfermedad. Estos restos vegetales deben 
sacarse de la plantación lo antes posible, a menos que por condiciones climatológicas o 
biológicas no pueda realizarse esta operación.

Prohibidas.

a) Quemar de forma incontrolada los restos de poda.
b) Abandonar los restos de poda en la parcela y/o UHC cuando supongan un riesgo 

fitosanitario.

Recomendadas.

a) Evitar realizar la poda con alta humedad ambiental.

IV.6 Polinización y cuajado

Es de aplicación lo especificado en el anexo correspondiente a cada cultivo cuando 
proceda.
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IV.7 Riego

Obligatorias.

a) Disponer de las características analíticas de la calidad del agua de riego (química y 
bacteriológica), con objeto de tomar decisión sobre su utilización. La periodicidad de los 
análisis será al menos anual y en un laboratorio autorizado, excepto en el caso de pozos 
propios, que tendrá que justificarse una periodicidad mayor. Si por razón de su origen la 
composición del agua es muy variable deberán hacerse análisis con más frecuencia del 
contenido en nitratos y de la conductividad.

b) En cultivo al aire libre, establecer los volúmenes anuales necesarios mediante el 
cálculo de las necesidades del cultivo, basándose en datos locales de la evapotranspiración 
calculada mediante los datos de la estación meteorológica más representativa.

c) Establecer los volúmenes máximos de cada riego en función del sistema de riego, la 
profundidad radicular, el estado hídrico y las características físicas del suelo. A partir de 
valores de conductividad intolerables que se establezcan para cada cultivo, se empleará una 
fracción de lavado complementaria a las dosis normales de riego.

d) Para la programación de los riegos, seguir métodos técnicamente aceptados, 
planificando el sistema de riego para cada parcela y/o UHC.

e) Utilizar técnicas de riego que garanticen la mayor eficiencia en el uso del agua y la 
optimización de los recursos hídricos, evitando las pérdidas de agua. Para ello se tendrá en 
cuenta:

1. Las dosis de riego se ajustarán a las necesidades de los cultivos y a la textura y 
características de drenaje del suelo.

2. En el riego por gravedad o inundación, la longitud de los surcos o de los tablares y su 
pendiente máxima se establecerán en función del volumen de riego necesario y de las 
condiciones hidráulicas y de permeabilidad del terreno.

3. En el riego a presión, se justificará que el valor del coeficiente de uniformidad (CU) 
estará comprendido entre los valores establecidos en función de la separación entre 
emisores y la pendiente del terreno.

f) Deberá registrarse el agua de riego aplicada. En el caso de que dicho registro no fuese 
posible, se efectuará una estimación de la misma.

Prohibidas.

a) Utilizar aguas caracterizadas por parámetros de calidad intolerables para el cultivo, 
para el suelo o para la salud pública.

b) Utilizar aguas residuales sin previa depuración y superar los parámetros establecidos 
en la legislación vigente.

c) Utilizar aguas residuales con o sin previa depuración en cultivos cuyos órganos 
comestibles entren en contacto con el agua de riego.

Recomendadas.

a) Utilizar el método del balance hídrico para evaluar el estado del agua del suelo, a 
partir del cálculo diario de la evapotranspiración e instalar tensiómetros para controlar la 
humedad del suelo a profundidad radicular y sondas de succión para controlar la 
conductividad de la solución del suelo.

b) Cuando se trabaje en condiciones en que resulte difícil obtener una alta eficacia de 
agua y de nutrientes, disponer de contadores volumétricos para optimizar el uso del agua.

c) En zonas de cultivo en las que se sospeche riesgo de existencia de excesiva 
concentración de boro en el agua de riego disponible, incluir la determinación analítica de la 
misma en los análisis físico-químicos de esta.

d) En riego localizado, determinar los coeficientes de uniformidad de las instalaciones 
cada tres años con el fin de asegurar su buen funcionamiento. El coeficiente de uniformidad 
será, según el método de Merrien-Keller (o los que determine la normativa vigente), como 
mínimo del 80%.

e) Colocar las líneas portagoteros en surcos separados al menos 10 cm de la fila de 
plantas y, en todo caso, de forma que no mojen el cuello de las plantas.
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f) En el caso de cultivo sin suelo, los riegos se efectuarán cuando se haya consumido 
entre el 5-10% del agua retenida para sustratos de baja capacidad de retención de agua y 
entre el 10-20% para sustratos de elevada capacidad de retención de agua, corrigiendo el 
volumen de riego en función de los iones perjudiciales.

IV.8 Control integrado

Obligatorias.

a) En el control de plagas y enfermedades, siempre que sea posible se antepondrán los 
métodos biológicos, biotecnológicos, culturales, físicos y genéticos a los métodos químicos.

1. Retirar de forma inmediata de la plantación las plantas y órganos con signos de 
determinadas enfermedades (con especial atención a las virosis y bacteriosis) cuando 
represente un riesgo importante para la transmisión de dichas enfermedades. El servicio 
técnico competente justificará la no aplicación de esta medida.

2. Proteger la fauna auxiliar en general, y en particular, al menos dos especies cuya 
protección y aumento de sus poblaciones se considere prioritario para el cultivo o cultivos de 
la zona.

3. Mantener la parcela y/o UHC y sus márgenes libres de vegetación ajena al cultivo, 
salvo en aquellos casos en los que se justifique que el mantenimiento de ésta es positivo 
para la potenciación de algún organismo beneficioso, siendo el balance global «organismos 
beneficiosos-perjudiciales» netamente favorable.

b) Hacer la estimación del riesgo en cada parcela y/o UHC mediante evaluaciones de los 
niveles poblacionales calculados mediante sistemas de muestreo, estado de desarrollo de 
las plagas y fauna útil, fenología del cultivo y condiciones climáticas. Dicha estimación viene 
detallada para cada caso en el apéndice de plagas y Enfermedades de los diferentes 
cultivos. En el seno de la Comisión Nacional de Producción Integrada se podrán proponer 
estimaciones de riesgo alternativas para su posterior inclusión, en su caso, en la presente 
norma.

c) La aplicación de medidas directas de control de plagas sólo se efectuará cuando los 
niveles poblacionales o las condiciones ambientales superen los umbrales de intervención y, 
en el caso de enfermedades, cuando la estimación del riesgo lo indique (Ver el apéndice de 
plagas y enfermedades de cada cultivo).

d) Los controles sobre la situación fitopatológica del cultivo y su evolución se harán con 
una periodicidad entre 7 y 10 días excepto en aquellos casos en que el riesgo fitosanitario 
obligue a realizarlos con una periodicidad inferior.

En aquellos organismos en que el criterio de intervención se establece a partir de un 
porcentaje de observación de órganos afectados o de unos niveles de población establecido, 
el técnico deberá seguir la metodología de muestreo establecida por esta norma. En el seno 
de la Comisión Nacional de Producción Integrada, se podrán proponer metodologías de 
muestreo alternativas para su posterior inclusión, en su caso, en la presente norma.

Metodología de muestreo:

Se realizará como mínimo un muestreo por UHC. Las UHC de menos de 2 ha se dividen 
en cuatro sectores (orientaciones NE, NO, SE y SO) y de cada sector se eligen 7 plantas 
para superficies menores de 0,5 ha y 10 plantas para mayores de 0,5 ha, exceptuando en 
aquellos cultivos donde en los apéndices de plagas y enfermedades se especifique un 
número de plantas diferente. Las UHCs de más de 2 ha se dividen en el máximo número de 
parcelas de 2 ha y sobre cada una de ellas se realiza la sectorización indicada para el caso 
anterior.

En aquellos organismos en los que el criterio de intervención sea la simple presencia, el 
técnico responsable podrá utilizar su propia metodología de muestreo siempre que ésta se 
justifique técnicamente y se refleje en el Cuaderno de Explotación.

e) En el caso de resultar necesaria una intervención química, las sustancias activas a 
utilizar serán seleccionadas de acuerdo con los criterios de menor riesgo para el hombre, 
fauna silvestre y medioambiente ; la efectividad en el control de la plaga, patógeno o mala 
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hierba; la selectividad (se debe evitar la toxicidad para polinizadores y enemigos naturales); 
los residuos y el riesgo de aparición de poblaciones resistentes.

Se podrán emplear las sustancias activas incluidas en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE, de 15 de julio, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios 
respetando siempre las restricciones impuestas, y siempre que se cumplan los requisitos 
propios de la producción integrada en el cultivo. En tanto se procede a la revisión 
comunitaria del resto de productos fitosanitarios actualmente autorizados en el Registro 
Oficial de Productos y Material Fitosanitario para un uso determinado, la Dirección General 
de Agricultura podrá establecer la lista de sustancias activas seleccionadas de entre éstas 
para su posible empleo en producción integrada sobre la base de la experiencia conocida de 
su impacto en los correspondientes organismos útiles y otros requisitos medioambientales, 
de acuerdo con la Disposición transitoria primera del Real Decreto 2163/1994.

1. Los formulados de sustancias activas que contengan alguna sustancia no dirigida 
contra una determinada plaga y/o enfermedad, no podrán utilizarse salvo en aquellas 
ocasiones en las que se justifique el tratamiento simultáneo contra varios organismos 
nocivos.

2. El uso de productos fitosanitarios se realizará respetando siempre las indicaciones 
reflejadas en las correspondientes etiquetas con independencia de, que de cara a su 
utilización en producción integrada, puedan establecerse restricciones mayores.

3. Excepcionalmente, cuando se detecten en el cultivo plagas o enfermedades que, por 
no ser habituales en el mismo, no estén reflejadas en el apéndice de plagas y enfermedades 
de los diferentes cultivos, o no se haya definido criterio de intervención, se podrá actuar 
contra ellas con cualquier otro producto fitosanitario que esté expresamente autorizado en 
producción integrada para ese cultivo.

4. Para la desinfección de estructuras de protección se deberá tener en cuenta el cultivo 
posterior, con el fin de no utilizar sustancias activas no autorizadas.

f) Controlar las malas hierbas, siempre que sea posible, con medios mecánicos, 
biofísicos (solarización/biofumigación entre plantaciones) o aquellos que ofrezcan el menor 
riesgo de emisiones de CO2. En caso de que sea necesaria la aplicación de herbicidas, se 
efectuará mediante las técnicas recomendadas en la etiqueta del producto. Emplear 
sustancias activas autorizadas seleccionadas con los mismos criterios citados para los 
productos fitosanitarios.

g) Los volúmenes máximos de caldo y caudal de aire en los tratamientos fitosanitarios se 
ajustarán a los parámetros precisos, teniendo en cuenta el estado fenológico del cultivo para 
obtener la máxima eficacia con la menor dosis. En este sentido, es necesario que la 
maquinaria utilizada en los tratamientos fitosanitarios y herbicidas esté en adecuado estado 
de funcionamiento, y se someta al calibrado correspondiente.

1. Evitar las sobredosificaciones.
2. Adoptar las medidas precisas para evitar que la deriva de las aplicaciones alcance a 

parcelas y/o UHCs distintas de las que se pretende tratar.

h) La presencia de residuos deberá minimizarse mediante la máxima ampliación posible 
de los plazos de seguridad.

Prohibidas.

a) Realizar sueltas de enemigos naturales no presentes en la fauna española, o cuya 
introducción esté prohibida por la legislación correspondiente excepto autorización expresa 
de la autoridad competente.

b) Utilizar calendarios de tratamientos y realizar aplicaciones indiscriminadas sin 
prescripción técnica.

c) Utilizar cualquier producto fitosanitario que se haya dado de baja en el Registro Oficial 
de Productos y Material Fitosanitario del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación con 
posterioridad a la publicación de la presente norma.

d) Emplear productos fitosanitarios en los márgenes de corrientes de agua.
e) En cultivo al aire libre, realizar aplicaciones de productos fitosanitarios en condiciones 

meteorológicas desfavorables para evitar la deriva de los productos.
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f) Utilizar herbicidas residuales en suelos arenosos, enarenados y en general suelos muy 
ligeros. En suelos medios y pesados se permite el uso de herbicidas, siempre bajo 
prescripción técnica y justificada, según niveles de colonización.

g) Abandonar el control fitosanitario antes de la finalización del ciclo vegetativo del 
cultivo.

h) En el caso de cultivos protegidos, aplicar herbicidas dentro del invernadero una vez 
implantado el cultivo, salvo justificación del técnico competente.

Recomendadas.

a) Desinfectar la estructura, mallas y la cubierta de las protecciones de los cultivos 
cuando sea necesario.

b) Establecer un inventario y una valoración de fauna auxiliar y agentes nocivos.
c) Principalmente en cultivo protegido, colocar trampas cromotrópicas y feromonas como 

método de estimación del riesgo y de control de plagas. (Ver el apéndice de plagas y 
enfermedades de los diferentes cultivos.)

d) Usar termohigrógrafos para relacionar las condiciones de humedad relativa (HR) y 
temperatura (t) con el desarrollo de plagas y enfermedades mediante el uso de modelos de 
predicción, en caso de que existan y hayan sido contrastados en la zona de cultivo.

e) En el caso de tratamientos químicos, alternar sustancias activas de distintos grupos 
químicos y mecanismo de acción, no realizando más de dos tratamientos consecutivos con 
la misma sustancia activa.

f) No utilizar productos fitosanitarios con más de dos años desde su fecha de fabricación 
salvo que la etiqueta especifique un plazo inferior.

g) Controlar las malas hierbas preferentemente mediante la adopción de medidas 
preventivas antes de la implantación del cultivo.

h) Disponer en la explotación de zonas preparadas expresamente para llenar cubas, 
lavar equipos, depositar restos de caldos no utilizados, etc.

IV.9 Recolección

Obligatorias.

a) Realizar la recolección en las fechas y condiciones adecuadas para evitar lesiones en 
los productos vegetales que reduzcan su calidad y propicien infecciones de patógenos 
causantes de podredumbres.

b) Eliminar los productos vegetales que presenten síntomas de presencia de patógenos 
causantes de podredumbre.

c) Recolectar los productos vegetales en un estado de madurez que permita alcanzar las 
exigencias de calidad comercial.

d) Cuando los productos recolectados no son trasladados al almacén manipulador en el 
mismo día de la recolección, éstos deben colocarse bajo techo o en condiciones que se evite 
la incidencia directa de los agentes atmosféricos y en un lugar con máxima ventilación hasta 
el momento de su envío al almacén manipulador. En el caso en que se realice la 
manipulación en campo, el embalaje debe retirarse durante la noche, cuando exista algún 
riesgo de contaminación.

e) Tomar muestras en el periodo de recolección y/o elaboración, para analizar la posible 
presencia de residuos de productos fitosanitarios y garantizar que se han utilizado 
exclusivamente las sustancias activas autorizadas y que se cumple con lo establecido en la 
legislación española en relación con los límites máximos de residuos de productos 
fitosanitarios.

f) Para producciones dirigidas a otros mercados distintos del nacional, verificar que 
cumplen la legislación establecida en el lugar de destino, respecto al contenido de residuos.

g) Mantener el equipo de recolección en condiciones adecuadas de utilización.

Prohibidas.

a) Efectuar la recolección cuando los frutos estén mojados, salvo autorización expresa 
de la autoridad competente o por el técnico responsable, fundamentada en condiciones 
meteorológicas adversas.
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b) Abandonar el destrío en la parcela si su presencia representa un riesgo para la 
propagación de plagas o enfermedades de los vegetales.

Recomendadas.

a) Realizar la recolección en el momento adecuado para cada variedad y tipo de 
presentación.

b) Disponer de los instrumentos adecuados que permitan evaluar el grado de madurez 
del producto.

Sección V. Aspectos propios de la central hortofrutícola

V.1 Generalidades

Obligatorias.

a) Todas las máquinas, recipientes, elementos y técnicas de transporte, envases 
provisionales y lugares de almacenamiento deberán reunir las condiciones siguientes:

1. No transmitir a los productos con que entren en contacto sustancias tóxicas o que 
puedan contaminar, ni originar reacciones químicas perjudiciales.

2. No alterar las características de composición y los caracteres organolépticos de los 
productos.

V.2 Recepción

Obligatorias.

a) Los vehículos que lleguen a las instalaciones deberán estar en adecuadas 
condiciones de higiene y cargados exclusivamente con productos hortícolas.

b) Existirá una separación real, definida y señalizada de los productos hortícolas 
recepcionados procedentes de la producción integrada.

c) Realizar una inspección visual de las partidas de productos hortícolas en la recepción, 
estableciendo un sistema de verificación de la calidad de los productos entrantes. Existirá un 
registro de incidencias en caso de incumplimiento. Las partidas que no cumplan los 
requisitos anteriores deben dejar de considerarse como de producción integrada.

d) Cumplimentar una declaración de responsabilidad del agricultor de identificación de 
los productos hortícolas procedentes de parcelas acogidas a producción integrada.

Prohibidas.

a) Almacenar productos químicos y desechos en la zona de recepción de los productos 
hortícolas.

Recomendadas.

a) Los muelles de descarga serán independientes y señalizados para los productos de 
producción integrada y con plataformas para adaptar su altura a la caja de los vehículos.

V.3 Tratamientos post-recolección y lavado

Obligatorias.

a) Los tratamientos post-recolección sólo se permitirán en cosechas destinadas a 
conservación prolongada o en las que esté técnicamente justificado. Se preferirán los 
métodos físicos o con productos naturales, a los productos de síntesis.

b) En el tratamiento con productos químicos de síntesis se utilizarán, de entre los 
autorizados, aquellos con perfil toxicológico más favorable y cuyos límites máximos de 
residuos estén armonizados en el ámbito comunitario.

c) Cuando se recircule el agua de lavado de los productos, ésta deberá filtrarse y tratarse 
de manera que no comprometa la salubridad de los productos.

Prohibidas.

a) Utilizar aguas no potables para el lavado.
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V.4 Conservación

Obligatorias.

a) Conservar los registros de cada cámara.
b) Controlar periódicamente la calidad y, específicamente, antes de la comercialización, 

teniendo en cuenta aspectos de muestreo, tipo de determinación analítica que garanticen la 
seguridad del consumidor.

c) En la cámara frigorífica, los palés guardarán una distancia tal entre ellos y con las 
paredes que permita una correcta circulación del aire.

V.5 Almacenamiento

Obligatorias.

a) Separar claramente los productos procedentes de cultivo de producción integrada del 
resto de productos convencionales.

b) Los cajones y recipientes utilizados en el almacenamiento de los productos hortícolas 
se mantendrán limpios y se desinfectarán al menos una vez al año. Cómo norma general 
todos aquellos elementos que puedan afectar la condición de los productos hortícolas se 
limpiarán al inicio de su utilización para la confección de productos integrados.

Prohibidas.

a) Utilizar productos químicos de síntesis para lucha de plagas y parásitos de almacén, 
salvo casos que estén justificados técnicamente y autorizados por la autoridad competente.

b) Almacenar productos químicos o desechos en la zona de almacenamiento de los 
productos hortícolas envasados.

V.6 Envasado

Obligatorias.

a) Las zonas de almacenamiento de envases y materiales de envasado estarán 
claramente diferenciadas de la zona de manipulación.

b) Las operaciones de envasado deben efectuarse por series completas, separadas 
físicamente o en el tiempo de operaciones de productos convencionales.

c) Aquellos operadores que realicen envasado de productos de producción integrada y 
convencionales deberán avisar al órgano o entidad de control al comienzo de la campaña 
con antelación al inicio de las operaciones de los productos de producción integrada.

V.7 Expedición

Obligatorias.

a) Antes de cargar, todos los recintos de transporte deben encontrarse limpios, en buen 
estado y exentos de olores y objetos extraños.

b) El producto debe ser transportado a la temperatura estipulada por la empresa y 
reflejado en el contrato de transporte.

Sección VI. Identificación y trazabilidad
Obligatorias.

a) En un plano o croquis de la parcela y/o UHC se justificará el conocimiento de la 
ubicación de los distintos lotes de semillas empleados.

b) En cada centro de recepción y/o manipulación debe existir un albarán de control de 
entrada, en el que figure el producto, cantidad, parcela de origen, unidad homogénea de 
cultivo y fecha de entrada, firmado por la persona que realiza la entrega.

c) Los operadores que no tengan la totalidad de la producción del cultivo bajo normas de 
producción integrada, tendrán además que cumplir los siguientes requisitos:
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1. Debe existir un sistema documentado e implantado de identificación y trazabilidad de 
los productos para garantizar la separación, desde la siembra hasta la entrega al cliente, de 
los de otros orígenes.

2. En el caso de que se emplee la misma línea de manipulación o confección para 
ambos tipos de producto, deberá quedar claramente definido el intervalo de tiempo durante 
el cual se manipula cada tipo de producto, lo cual debe ser conocido por todo el personal 
implicado en el proceso.

3. Las líneas de manipulación deberán ser limpiadas completamente de producto no 
amparado por esta norma antes de proceder a la manipulación de producto amparado por 
esta norma.

d) Los productos amparados por esta norma serán identificados y tratados en todo 
momento del proceso técnico, administrativo y de comercialización como un producto distinto 
del resto de los productos manipulados por la empresa.

e) Deben tener claramente diferenciadas las cajas de campo u otros envases empleados 
para la recolección o transporte de productos amparados por esta norma, de aquellos 
empleados para otros productos.

f) Para la manipulación en campo y cuando se emplee el mismo equipo de manipulación 
en diferentes unidades homogéneas de cultivo, amparadas o no por esta norma, las líneas 
deberán ser limpiadas de productos y las cajas cambiadas y claramente identificadas.

Prohibidas.

a) No podrán comercializarse como productos amparados por esta norma los 
procedentes de unidades de cultivo que no cumplan con lo indicado en la presente norma en 
toda su producción.

b) No se permite la presencia de cajas, etiquetas o marcas comerciales, de productos de 
producción integrada en parcelas y/o UHCs que no estén acogidas a producción integrada.

Recomendadas.

a) Implantar por parte de la empresa un sistema que permita identificar la unidad de 
cultivo de origen de las producciones comercializadas.

Sección VII. Control de calidad
Obligatorias.

a) La empresa debe tener definido e implantado un muestreo sistemático de la 
producción que sirva para comprobar que se cumplen las especificaciones de la legislación 
vigente referentes a la normalización comercial. Los parámetros a comprobar son los 
especificados para cada producto en las especificaciones de la legislación vigente de calidad 
de frutas y hortalizas (categoría, calibre, color, peso, etc.).

b) La empresa debe conservar los registros de los controles.
c) La empresa deberá verificar el correcto funcionamiento del instrumental de medida.

Sección VIII. Gestión de residuos
Obligatorias.

a) Retirar para su reciclado o, en su caso, vertido controlado de plásticos de acolchado, 
de cubiertas de plástico, malla o cualquier otro material utilizado en las estructuras del 
cultivo.

b) Retirar y almacenar los envases de los productos fitosanitarios y fertilizantes, una vez 
utilizados éstos, hasta su entrega a un gestor autorizado de acuerdo con lo que establezca la 
legislación vigente.

c) Gestionar los productos fitosanitarios a desechar mediante un gestor autorizado de 
residuos de productos químicos o a través de una compañía proveedora o cualquier otro 
método seguro para el medio ambiente.

d) Reciclar adecuadamente los sustratos inertes, siempre que sea agronómicamente 
aconsejable.
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e) Establecer sistemas de recogida de aceites usados u otros productos tóxicos 
dándoles el destino previsto en la legislación vigente.

Prohibidas.

a) Abandonar restos plásticos, envases y otros residuos en el interior o lindes de la 
parcela y/o UHC.

b) Destruir por el fuego u otro procedimiento, triturar o enterrar en la parcela y/o UHC o 
aledaños, los envases vacíos de los productos fitosanitarios y fertilizantes, los plásticos o 
mallas de las estructuras de cultivo, excepto que se haga en puntos autorizados al efecto por 
la autoridad competente.

c) Utilizar plásticos o mallas de las estructuras de cultivo, una vez retirados, para otros 
usos que supongan un riesgo para el cultivo, las personas o la fauna.

d) Depositar en cauces o embalses de aguas los restos de caldo de los equipos de 
aplicación de productos fitosanitarios o lavar éstos en tales zonas.

Recomendadas.

a) Realizar una gestión adecuada de los restos de cosecha y de cultivos, 
incorporándolos, compostándolos y reutilizándolos en la propia explotación.

b) Los restos vegetales, una vez en el exterior de la plantación y transcurridos los plazos 
permitidos en cada caso, sólo podrán permanecer en contenedores con tapa u otro medio de 
aislamiento del contenido como puede ser una lámina de plástico.

c) Conducir los restos vegetales a un vertedero autorizado, salvo que la normativa 
medioambiental vigente en la zona permita un tratamiento distinto de los mismos.

Sección IX. Control de residuos de productos fitosanitarios
Obligatorias.

a) El operador se acogerá a un plan de autocontrol individual o colectivo en el que se 
contemple la recogida de muestras especialmente en el período de recolección y/o 
manipulación, para analizar la posible presencia de residuos de productos fitosanitarios y 
garantizar que se han utilizado exclusivamente las sustancias activas autorizadas y que se 
cumple con lo establecido en la legislación española y, en su caso, la del país de destino, en 
relación con los límites máximos de residuos de productos fitosanitarios.

Sección X. Protección medioambiental
Obligatorias.

a) La empresa debe cumplir con la política de conservación del entorno natural según la 
legislación medioambiental vigente de su zona geográfica.

b) Establecer un área de compensación ecológica de al menos el 5% de la superficie 
total de la explotación, que incluya áreas libres de agroquímicos (se podrán considerar 
dentro de estas áreas, por ejemplo, cortavientos, márgenes de parcelas, de caminos, de 
canales, de ríos, etc.). Se admitirá que las áreas de compensación ecológica se establezcan 
en el ámbito de organizaciones de agricultores, de productores o de municipios, siempre que 
vayan asociadas directamente a las zonas de producción.

c) Existencia de medidas que prevengan el vertido accidental de aceites hidrocarburos u 
otros productos químicos peligrosos para el medio ambiente.

d) Promover el ahorro en el consumo de agua y energía en las instalaciones y procesos.

Recomendadas.

a) En el caso de que sean necesarios cortavientos, se harán con especies autóctonas 
siempre que sea posible, procurando mantener una diversidad de estructura y composición.

b) Mantener la biodiversidad del agrosistema.

Sección XI. Tratamiento de no conformidades
Obligatorias.
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a) Cuando durante la realización de los controles internos o externos, se detecte el 
incumplimiento total o parcial de alguna de las prácticas establecidas en esta norma como 
«obligatorias» o «prohibidas», deberá dejarse registro de las desviaciones detectadas (No 
Conformidades).

b) Deberán establecerse y documentarse las Acciones Correctivas que procedan para 
dar el tratamiento adecuado a estas No Conformidades, de forma que se eliminen sus 
efectos y las causas que los motivaron y se impida su repetición futura.

c) El operador deberá realizar el seguimiento de la implantación de estas Acciones 
Correctivas y comprobar su efectividad, antes de proceder al cierre de las No Conformidades 
detectadas.

d) Siempre que se detecten No Conformidades [en los términos descritos en el apartado 
a)] sobre las materias primas, productos en proceso y productos finales obtenidos de los 
productos vegetales de Producción Integrada, deberán adoptarse las medidas adecuadas de 
identificación, trazabilidad y segregación (cuando sea posible) de los mismos, de forma que 
se manifieste claramente su estado «No Conforme» y se prevenga su utilización, o 
comercialización de forma no intencionada como «productos de producción integrada».

ANEXO II

Cuaderno de Explotación
En este anexo se presenta un modelo de Cuaderno de Explotación. La utilización de 

dicho modelo no es de carácter obligatorio pero sí lo es disponer, en su caso, de un 
documento equivalente que contemple toda la información contenida en las fichas del 
presente cuaderno, consideradas como Obligatorias.

Se consideran como fichas obligatorias todas excepto:

«Anotaciones de los datos climatológicos disponibles».
«Registro de control de las fichas incluidas en el Cuaderno de Explotación».
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ANEXO III

Cuaderno de la Central Hortofrutícola
En este anexo se presenta el modelo del Cuaderno de la Central Hortofrutícola. La 

utilización de dicho modelo no es de carácter obligatorio pero sí disponer, en su caso, de un 
documento equivalente que contemple toda la información contenida en las fichas 
consideradas como obligatorias en el presente modelo.

Se consideran como fichas obligatorias todas excepto:

«Registro de control de las fichas incluidas en el Cuaderno de la Central Hortofrutícola».
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ANEXO IV

Lechuga

Sección I. Definiciones
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección II. Formación
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección III. Instalaciones, equipos y personal
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IV. Aspectos propios del cultivo

IV.1 Aspectos agronómicos generales

Obligatorias.

a) Justificar la no aplicación de un programa de rotación de cultivos de al menos tres 
hojas, en las que no se repitan especies de la misma familia botánica.

b) Para aquellos tipos de lechuga y fechas en los que los ciclos de cultivo en campo 
sean inferiores a 70 días, podrán establecerse dos plantaciones consecutivas, que se 
considerarán como un solo ciclo.

Recomendadas.

a) Establecer un periodo mínimo anual de cuatro meses (en una o dos etapas) para la 
recuperación y mejora del suelo. Durante este periodo se mantendrá el terreno en barbecho 
o bien se favorecerá el desarrollo de una cubierta vegetal, natural o inducida, 
preferentemente a base de gramíneas y/o leguminosas, o se realizarán prácticas de 
solarización y/o biofumigación.
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b) Situar el cultivo de lechuga en la rotación preferentemente tras leguminosas, barbecho 
o cereal en cada año natural, especialmente si ha habido problemas de hongos en el suelo. 
También son adecuados cultivos precedentes de tomate, pimiento, pepino, berenjena, 
melón, calabacín, apio, borraja, acelga, cebolla y puerro. Se desaconseja la utilización de 
crucíferas como antecedente de la lechuga.

IV.2 Suelo, preparación del terreno y laboreo

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.3 Siembra y plantación

Obligatorias.

a) Plantación enterrando la parte superior del cepellón.

Recomendadas.

a) Realizar las plantaciones en mesetas, con surcos de al menos 25 cm de profundidad. 
En periodos de cultivo con días cortos, utilizar marcos de plantación más amplios.

b) Utilizar plantas con cepellón de 3 a 5 hojas verdaderas.

IV.4 Fertilización y enmiendas

Prohibidas.

a) Los niveles de nitratos en cosecha no podrán superar en ningún caso las 2.000 ppm 
en lechuga tipo Iceberg.

IV.5 Poda

No procede en este cultivo.

IV.6 Polinización y cuajado

No procede en este cultivo

IV.7 Riego

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema

IV.8 Control integrado

Obligatorias:

a) En el apéndice de plagas y enfermedades se indican los organismos objeto de 
muestreo para el cultivo de la lechuga. El hecho de que un organismo aparezca en el 
apéndice de plagas y enfermedades de la lechuga, no obliga al operador a realizar su 
seguimiento. No obstante, el no seguimiento de alguno de estos organismos, al no constituir 
plaga en la zona de cultivo, deberá estar debidamente justificado.

b) El técnico competente decidirá, a partir de la relación de insectos auxiliares 
considerados importantes para el cultivo de la lechuga (Amblyseius sp., Diglyphus sp., Orius 
sp., Aphidoletes sp.) y en función de las características particulares de la explotación, la 
fauna auxiliar objetivo que pretende defender o implantar mediante suelta.

c) Cualquier cambio en la selección de los insectos auxiliares a defender o implantar 
deberá ser justificado técnicamente.

Recomendadas.

a) Realizar escarda mecánica o manual en condiciones óptimas de humedad del suelo y 
con las malas hierbas en las primeras fases de desarrollo. Repasar manualmente para 
eliminar las plantas ajenas al cultivo que quedan o puedan emerger con posterioridad.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 42  Garantía nacional de producción integrada de cultivos hortícolas

– 498 –



IV.9 Recolección

Prohibidas.

a) Efectuar la recolección antes de que las lechugas hayan iniciado en campo el proceso 
de maduración comercial según la legislación vigente.

Sección V. Aspectos propios de la central hortofrutícola
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VI. Identificación y trazabilidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VII. Control de calidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VIII. Gestión de residuos
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IX. Control de residuos de productos fitosanitarios
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección X. Protección medioambiental
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección XI. Tratamiento de no conformidades
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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ANEXO V

Melón

Sección I. Definiciones
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección II. Formación
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección III. Instalaciones, equipos y personal
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IV. Aspectos propios del cultivo

IV.1 Aspectos agronómicos generales

Obligatorias.

a) Justificar la no aplicación de un programa de rotación de cultivos de al menos tres 
hojas, en las que no se repitan especies de la misma familia botánica. En ningún caso podrá 
realizarse más de una plantación de cucurbitáceas cada dos años al aire libre.

b) En cultivo en invernadero, cuando no se puedan hacer rotaciones de cultivo se 
establecerá un periodo mínimo de 1 a 2 meses al año donde se mantenga el terreno libre de 
cultivo, utilizando técnicas como solarización y/o biofumigación.

Recomendadas.

a) En plantaciones al aire libre, establecer un periodo mínimo anual de 4 meses (en una 
o dos etapas) para la recuperación y mejora de los suelos. Durante este periodo se 
mantendrá el terreno en barbecho o bien se favorecerá el desarrollo de una cubierta vegetal 
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natural o inducida, preferiblemente a base de gramíneas y/o leguminosas o se realizará 
solarización y/o biofumigación.

b) En variedades tendrales, verdes o piel de sapo, no realizar más de una plantación 
cada 3 años al aire libre.

IV.2 Suelo, preparación del terreno y laboreo

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.3 Siembra y plantación

Obligatorias.

a) Densidad de plantación < 15.000 plantas/ha.

Recomendadas.

a) Realizar el trasplante de plantas cuando Estas tengan de 10 a 15 cm de altura y de 3 
a 5 hojas verdaderas.

IV.4 Fertilización y enmiendas

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.5 Poda

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.6 Polinización y cuajado

Prohibidas.

a) Usar fitorreguladores.

Recomendadas.

a) Colocar dos colmenas de abejas por hectárea de cultivo de melón para favorecer la 
polinización.

IV.7 Riego

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.8 Control integrado

Obligatorias.

a) En el apéndice de plagas y enfermedades se indican los organismos objeto de 
muestreo para el cultivo del melón. El hecho de que un organismo aparezca en el apéndice 
de plagas y enfermedades del melón, no obliga al operador a realizar su seguimiento. No 
obstante, el no seguimiento de alguno de estos organismos, al no constituir plaga en la zona 
de cultivo, deberá estar debidamente justificado.

b) El técnico competente decidirá, a partir de la relación de insectos auxiliares 
considerados importantes para el cultivo del melón (Amblyseius sp., Diglyphus sp., Orius 
spp., Aphydoletes sp., Phytoseiulus sp., Encarsia spp., Eretmocerus sp., Macrolophus sp., 
Aphidius sp.) y en función de las características particulares de la explotación, la fauna 
auxiliar objetivo que pretende defender o implantar mediante suelta.

c) Cualquier cambio en la selección de los insectos auxiliares a defender o implantar 
deberá ser justificado técnicamente.

Prohibidas.

a) El acolchado parcial en bandas no deberá cubrir más del 50% de la superficie del 
suelo.
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IV.9 Recolección

Prohibidas.

a) Efectuar la recolección antes de que los frutos hayan iniciado en campo el proceso de 
maduración comercial según la legislación vigente.

Sección V. Aspectos propios de la central hortofrutícola
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VI. Identificación y trazabilidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VII. Control de calidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VIII. Gestión de residuos
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IX. Control de residuos de productos fitosanitarios
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección X. Protección medioambiental
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección XI. Tratamiento de no conformidades
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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ANEXO VI

Pepino

Sección I. Definiciones
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección II. Formación
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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Sección III. Instalaciones, equipos y personal
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IV. Aspectos propios del cultivo

IV.1 Aspectos agronómicos generales

Obligatorias:

a) Justificar la no aplicación de un programa de rotación de cultivos de al menos tres 
hojas, en las que no se repitan especies de la misma familia botánica. En ningún caso podrá 
realizarse más de una plantación de cucurbitáceas cada dos años al aire libre.

b) En cultivo en invernadero, cuando no se puedan hacer rotaciones de cultivo se 
establecerá un periodo mínimo de 1 a 2 meses al año donde se mantenga el terreno libre de 
cultivo, utilizando técnicas cómo solarización y/o biofumigación.

Recomendadas:

a) En plantaciones al aire libre, establecer un periodo mínimo anual de 4 meses (en una 
o dos etapas) para la recuperación y mejora de los suelos. Durante este período se 
mantendrá el terreno en barbecho o bien se favorecerá el desarrollo de una cubierta vegetal 
natural o inducida, preferiblemente a base de gramíneas y/o leguminosas o se realizará 
solarización y/o biofumigación.

IV.2 Suelo, preparación del terreno y laboreo

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.3 Siembra y plantación

Obligatorias:

a) Densidad de plantación < 20.000 plantas/ha.

Recomendadas:

a) Realizar el trasplante de plantas cuando éstas tengan de 10 a 15 cm de altura y de 3 a 
5 hojas verdaderas, no colocándolas a profundidad excesiva. Evitar el encharcamiento o 
excesiva humedad en la zona del cuello.

IV.4 Fertilización y enmiendas

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.5 Poda

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.6 Polinización y cuajado

No procede en este cultivo.

IV.7 Riego

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.8 Control integrado

Obligatorias:

a) En el apéndice de plagas y enfermedades se indican los organismos objeto de 
muestreo para el cultivo del pepino. El hecho de que un organismo aparezca en el apéndice 
de plagas y enfermedades del pepino, no obliga al operador a realizar su seguimiento. No 
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obstante, el no seguimiento de alguno de estos organismos, al no constituir plaga en la zona 
de cultivo, deberá estar debidamente justificado.

b) El técnico competente decidirá, a partir de la relación de insectos auxiliares 
considerados importantes para el cultivo del pepino (Amblyseius sp., Diglyphus sp., Orius 
sp., Aphydoletes sp., Phytoseiulus sp., Encarsia sp., Eretmocerus sp., Macrolophus sp., 
Aphidius sp.) y en función de las características particulares de la explotación, la fauna 
auxiliar objetivo que pretende defender o implantar mediante suelta.

c) Cualquier cambio en la selección de los insectos auxiliares a defender o implantar 
deberá ser justificado técnicamente.

IV.9 Recolección

En este cultivo se considera que se ha alcanzado la madurez comercial cuando los 
pepinos presentan un desarrollo y un estado tales que les permite resistir el transporte y la 
manipulación y llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino.

Prohibidas:

a) Efectuar la recolección antes de que los frutos hayan iniciado en campo el proceso de 
maduración comercial según la legislación vigente.

Sección V. Aspectos propios de la central hortofrutícola
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VI. Identificación y trazabilidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VII. Control de calidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VIII. Gestión de residuos
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IX. Control de residuos de productos fitosanitarios
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección X. Protección medioambiental
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección XI. Tratamiento de no conformidades
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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ANEXO VII

Pimiento

Sección I. Definiciones
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección II. Formación
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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Sección III. Instalaciones, equipos y personal

III.1 En el campo

III.1.1 Instalaciones

Recomendadas.

a) Blanquear la cubierta del invernadero para evitar el exceso de temperatura que se 
produce en el interior del mismo en verano. Eliminar el producto blanqueante cuando 
interese el cuajado de los primeros frutos.

Sección IV. Aspectos propios del cultivo

IV.1 Aspectos agronómicos generales

Obligatorias.

a) Justificar la no aplicación de un programa de rotación de cultivos de al menos tres 
hojas, en las que no se repitan especies de la misma familia botánica.

b) Cuando debido a las condiciones locales no se pueda hacer rotaciones de cultivo, se 
establecerá un periodo mínimo de 1 a 2 meses al año durante el que se establecerán 
cubiertas vegetales de especies mejorantes, se aplicarán técnicas de solarización y/o 
biofumigación o bien se mantendrá el terreno en barbecho.

IV.2 Suelo, preparación del terreno y laboreo

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.3 Siembra y plantación

Obligatorias.

a) Mantener las parcelas limpias de restos de plantaciones de solanáceas anteriores y 
de hierbas que pudieran ser hospedantes de plagas y/o enfermedades importantes del 
cultivo, al menos las seis semanas precedentes a la plantación.

b) Densidad de plantación < 35.000 plantas/ha.

Recomendadas.

a) Realizar el trasplante de plantas cuando éstas tengan de 10 a 20 cm de altura y de 3 a 
7 hojas verdaderas, no colocándolas a profundidad excesiva para evitar problemas de asfixia 
radicular. Aporcar para reforzar la planta y evitar el encharcamiento o la excesiva humedad 
en la zona del cuello.

b) Mover la tierra o arena (binado) alrededor de la planta para quitar la hierba que 
comienza a salir y romper la costra superficial.

IV.4 Fertilización y enmiendas

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.5 Poda

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.6 Polinización y cuajado

Prohibidas.

a) Usar fitorreguladores.

Recomendadas.
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a) Conviene que el cuajado de los primeros frutos sea de las flores de las segundas 
cruces, así se evita el riesgo de malformaciones y mejora el crecimiento de plantas poco 
desarrolladas.

IV.7 Riego

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.8 Control integrado

Obligatorias.

a) En el apéndice de plagas y enfermedades se indican los organismos objeto de 
muestreo para el cultivo del pimiento. El hecho de que un organismo aparezca en el 
apéndice de plagas y enfermedades del pimiento, no obliga al operador a realizar su 
seguimiento. No obstante, el no seguimiento de alguno de estos organismos, al no constituir 
plaga en la zona de cultivo, deberá estar debidamente justificado.

b) El técnico competente decidirá, a partir de la relación de insectos auxiliares 
considerados importantes para el cultivo del pimiento (Amblyseius sp., Diglyphus sp., Orius 
sp., Aphidoletes sp., Phytoseiulus sp., Encarsia sp., Eretmocerus sp., Macrolophus sp., 
Aphidius sp.) y en función de las características particulares de la explotación, la fauna 
auxiliar objetivo que pretende defender o implantar mediante suelta.

c) Cualquier cambio en la selección de los insectos auxiliares a defender o implantar 
deberá ser justificado técnicamente.

Recomendadas.

a) El acolchado parcial en bandas no deberá cubrir más del 50% de la superficie.

IV.9 Recolección

En este cultivo se considera que se ha alcanzado la madurez comercial cuando los 
pimientos presentan un desarrollo y un estado tales que les permite resistir el transporte y la 
manipulación y llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino.

Prohibidas.

a) Efectuar la recolección antes de que los frutos hayan iniciado en campo el proceso de 
maduración comercial según la legislación vigente.

Sección V. Aspectos propios de la central hortofrutícola
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VI. Identificación y trazabilidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VII. Control de calidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VIII. Gestión de residuos
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IX. Control de residuos de productos fitosanitarios
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección X. Protección medioambiental
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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Sección XI. Tratamiento de no conformidades
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

APÉNDICE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DEL CULTIVO DEL PIMIENTO
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ANEXO VIII

Tomate

Sección I. Definiciones
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección II. Formación
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección III. Instalaciones, equipos y personal
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IV. Aspectos propios del cultivo

IV.1 Aspectos agronómicos generales

Obligatorias.

a) Justificar la no aplicación de un programa de rotación de cultivos de al menos tres 
hojas, en las que no se repitan especies de la misma familia botánica.

b) Cuando no se pueda hacer rotaciones de cultivo se definirá un periodo mínimo de 1 a 
2 meses al año donde se establecerán cubiertas vegetales de especies mejorantes, se 
aplicarán técnicas de solarización y/o biofumigación o bien se mantendrá el terreno en 
barbecho.

IV.2 Suelo preparación del terreno y laboreo

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.3 Siembra y plantación

Obligatorias.

a) Mantener las parcelas limpias de restos de plantaciones de solanáceas anteriores y 
de hierbas que pudieran ser hospedantes de plagas o enfermedades importantes del cultivo, 
al menos durante las cuatro semanas precedentes a la nueva plantación, seis semanas en el 
caso de haberse detectado la presencia de PepMV en la plantación anterior y no se hubiera 
desinfectado a excepción del cultivo interplan.

b) Densidad de plantación < 35.000 plantas/ha en plantaciones de ciclo de otoño, 
excepto en cultivares de la variedad cerasiforme (tomate Cherry), y < 45.000 plantas/ha en 
ciclo de primavera.

Recomendadas.
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a) Emplear, si existen, cultivares resistentes o tolerantes a algunas de las enfermedades 
importantes de la especie, como al virus del rizado amarillo del tomate o virus de la cuchara 
(TYLCV), y adaptados a las condiciones locales.

b) Realizar el trasplante de las plantas cuando éstas tengan de 10 a 15 cm de altura y de 
3 a 5 hojas verdaderas, no colocándolas a profundidad excesiva.

c) Prever suficiente espacio entre las líneas que aseguren una mínima aireación del 
cultivo. Los marcos de plantación serán tales que permitan un adecuado aporte de luz a los 
frutos durante el periodo vegetativo.

IV.4 Fertilización y enmiendas

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.5 Poda

Recomendadas.

a) Poda de brotes lo más pequeños posibles (inferiores de 5-6 cm), que podrá ser a un 
tallo o a dos, y que se ajustará a los marcos de plantación, precocidad, características de la 
variedad y época de plantación. En plantas injertadas se permite dejar hasta tres tallos por 
planta.

b) Eliminación de hojas basales hasta el primer racimo para mejorar la aireación y reducir 
riesgos de plagas y enfermedades. El deshojado se irá realizando a medida que se vaya 
realizando el cuajado de los racimos, salvo cuando haya parasitismo.

c) Eliminación de la inflorescencia terminal para acelerar la precocidad y aumentar el 
tamaño de los frutos, y aclareo 10 o 15 días después del cuaje, de frutos de pequeño 
tamaño, deformes o cuando existan en el ramillete un número excesivo.

IV.6 Polinización y cuajado

Obligatorias.

a) Contar con la autorización y estricto control del responsable técnico correspondiente 
en el caso de uso de fitorreguladores.

b) Realizar la elección de los fitosanitarios a utilizar teniendo en cuenta su toxicidad para 
los insectos polinizadores.

Prohibidas.

a) Usar fitorreguladores cuando las condiciones ambientales permitan la utilización de 
técnicas alternativas (insectos polinizadores, viento, vibradores, etc.).

IV.7 Riego

Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

IV.8 Control integrado

Obligatorias.

a) En el apéndice de plagas y enfermedades se indican los organismos objeto de 
muestreo para el cultivo del tomate. El hecho de que un organismo aparezca en el apéndice 
de plagas y enfermedades del tomate, no obliga al operador a realizar su seguimiento. No 
obstante, el no seguimiento de alguno de estos organismos, al no constituir plaga en la zona 
de cultivo, deberá estar debidamente justificado.

b) El técnico competente decidirá, a partir de la relación de insectos auxiliares 
considerados importantes para el cultivo del tomate (Amblyseius sp., Diglyphus sp., Orius 
sp., Aphidoletes sp., Phytoseiulus sp., Encarsia sp., Eretmocerus sp., Macrolophus sp., 
Aphidius sp.) y en función de las características particulares de la explotación, la fauna 
auxiliar objetivo que pretende defender o implantar mediante suelta.

c) Cualquier cambio en la selección de los insectos auxiliares a defender o implantar 
deberá ser justificado técnicamente.
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IV.9 Recolección

En este cultivo se considera que se ha alcanzado la madurez comercial cuando los 
tomates presentan un desarrollo y un estado tales que les permite resistir el transporte y la 
manipulación, y llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino.

Prohibidas.

a) Efectuar la recolección antes de que los frutos hayan iniciado en campo el proceso de 
maduración comercial según la legislación vigente.

Sección V. Aspectos propios de la central hortofrutícola
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VI. Identificación y trazabilidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VII. Control de calidad
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección VIII. Gestión de residuos
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección IX. Control de residuos de productos fitosanitarios
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección X. Protección medioambiental
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.

Sección XI. Tratamiento de no conformidades
Es de aplicación lo especificado en el anexo I sobre el mismo tema.
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APÉNDICE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DEL CULTIVO DEL TOMATE
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§ 43

Real Decreto 667/1983, de 2 de marzo, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración y venta de 

zumos de frutas y de otros vegetales y de sus derivados

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 1983
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1983-9198

Esta norma mantiene la vigencia únicamente de aquellas de sus disposiciones que resulten de aplicación a los 
zumos de otros vegetales y sus derivados, al derogarse lo referente a zumos de frutas y similares por la 
disposición derogatoria del Real Decreto 1650/1991, de 8 de noviembre. Ref. BOE-A-1991-28036, la 
disposición derogatoria única.2 del Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto. Ref. BOE-A-2003-15479 y el art. 
21 del Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo. Ref. BOE-A-2013-3402
Lo relativo a los zumos de frutas y otros productos similares se encuentra regulado en el Real Decreto 
781/2013, de 11 de octubre. Ref. BOE-A-2013-10611

Por Real Decreto 922/1977, de 28 de marzo, se aprobó la Reglamentación Técnico-
sanitaria para la elaboración y venta de zumos de frutas y de sus derivados. La experiencia 
adquirida en su aplicación aconseja su modificación, en algunos puntos, al tiempo que nos 
adaptamos a las directivas comunitarias en esta materia.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria y a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, Industria y Energía, 
Agricultura, Pesca y Alimentación y Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba la adjunta Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración y venta de 

zumos de frutas y de otros vegetales y de sus derivados.

Disposición transitoria primera.  
Las adaptaciones de las instalaciones existentes, derivadas de las exigencias 

incorporadas a esta Reglamentación, que no sean consecuencia de disposiciones legales 
vigentes, serán llevadas a cabo en el plazo de un año, a contar desde la publicación de la 
presente Reglamentación.
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Disposición transitoria segunda.  
En cuanto a los plazos para la aplicación de la exigencia de la información obligatoria del 

etiquetado y la rotulación, establecida en el título quinto de la adjunta Reglamentación, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba 
la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios 
envasados.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración y venta de 

zumos de frutas y de sus derivados, aprobada por Real Decreto 922/1977, de 28 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 6 de mayo) y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto, a partir de su entrada en 
vigor.

REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA PARA LA ELABORACIÓN Y VENTA 
DE ZUMOS DE FRUTAS Y DE OTROS VEGETALES Y DE SUS DERIVADOS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente Reglamentación tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se 
entiende por zumos de frutas y de vegetales, que pertenecen a la categoría genérica de las 
conservas hortofrutícolas y sus derivados (concentrados, néctares, cremogenados, 
disgregados, etc.) y fijar, con carácter obligatorio, las normas de elaboración y 
comercialización y, en general, la ordenación jurídica de tales productos. Será de aplicación, 
asimismo, a los productos importados.

Esta Reglamentación obliga a todos los fabricantes, importadores y comerciantes de 
zumos de frutas y de vegetales, incluidos los de uva, tomate y cualquier otro de origen 
vegetal que se comercialicen en España, así como de sus derivados.

Se consideran fabricantes a aquellas personas naturales o jurídicas que en uso de las 
autorizaciones concedidas por los Organismos oficiales competentes, dedican su actividad a 
la elaboración de los productos definidos en el título primero.

A efectos de esta Reglamentación, se podrán utilizar indistintamente las palabras 
«zumo» o «jugo» teniendo que cumplir en ambos casos lo que se reglamenta a 
continuación.

TÍTULO I

Definiciones y denominaciones

Artículo 2.  Zumos.

Son los líquidos (jugos) obtenidos mecánicamente a partir de frutas y vegetales sanos, 
limpios y maduros, clarificados o no por procedimientos mecánicos o enzimáticos, 
fermentables, pero no fermentados, con color, aroma y sabor típicos del fruto o vegetal del 
que procedan.

Asimismo, los obtenidos a partir de zumos concentrados, por restitución del agua y del 
aroma extraídos, y con características organolépticas y analíticas equivalentes a las 
definidas en el párrafo anterior.

Su conservación se conseguirá únicamente por tratamientos físicos autorizados, con 
prohibición expresa de utilización de conservadores.

A efectos de esta Reglamentación, se entiende por zumo de uva el definido en el artículo 
6.º del Reglamento de la Ley 25/1970, Estatuto de la viña, del vino y de los alcoholes, 
aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo.
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Artículo 3.  Zumos con conservadores.

Son los zumos a los que se ha incorporado algún conservador autorizado en la Lista 
Positiva de aditivos, aprobada específicamente para estos productos.

Estos zumos no podrán destinarse al consumo directo ni a la elaboración de néctares.

Artículo 4.  Zumos concentrados.

Son los productos obtenidos a partir de zumos de frutas o de vegetales, por eliminación, 
por procedimientos físicos, de une parte de su agua de constitución.

Cuando el producto se destine al consumo directo, previa dilución, la concentración será 
del 50 por 100 (una a dos) o superior.

Artículo 5.  Zumos concentrados con conservadores.

Son los zumos concentrados que llevan incorporado algún conservador autorizado en las 
Listas Positivas, aprobadas específicamente para estos productos.

Estos productos, con la excepción prevista en el artículo 31.9.1, no podrán destinarse al 
consumo directo ni a la fabricación de néctares.

Artículo 6.  Zumos azucarados.

Son los zumos o zumos concentrados a los que se les ha añadido alguno de los 
azúcares autorizados en el artículo 23.4, en cantidades no superiores u las fijadas en el 
articulo 24.8, en sacarosa o sus equivalentes, por litro de zumo o equivalente, en el caso de 
los concentrados.

Artículo 7.  Zumos gasificados.

Son los zumos definidos a los que se les ha añadido anhídrido carbónico puro.

Artículo 8.  Mezclas de zumos de frutas y/o vegetales.

Son las procedentes de las mezclas de zumos de frutas y/o vegetales, en cualquier 
proporción.

Artículo 9.  Zumos deshidratados.

Son los concentrados en forma sólida obtenidos a partir de zumos de frutas y/o 
vegetales, en los que el contenido de agua es inferior al 10 por 100.

Artículo 10.  Pulpas o cremogenados.

Son los productos procedentes de la molturación de las partes comestibles de frutas o 
vegetales, lavados, sanos y maduros, conservados exclusivamente por procedimientos 
físicos.

Artículo 11.  Pulpas o cremogenados con conservadores.

Son los definidos en el articulo 10, con adición de conservantes autorizados en las Listas 
Positivas, aprobadas específicamente para estos productos.

Estos productos, con la excepción prevista en el artículo 21.9, no se podrán utilizar para 
consumo directo ni en la fabricación de néctares.

Artículo 12.  Néctares.

Son los productos fermentables, pero no fermentados, obtenidos por adición de agua y 
azúcares a los zumos, sus mezclas, pulpas o cremogenados, concentrados o no y que 
cumplan las especificaciones del título cuarto.

Artículo 13.  Néctares concentrados.

Son los néctares concentrados en sus componentes, de forma que por dilución con agua 
se obtenga un néctar de los definidos en el artículo 12.
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Artículo 14.  Preparados básicos de frutas.

Se denominan preparados básicos de frutas los siguientes productos, que irán siempre 
destinados a su utilización en la industria alimentaria:

1. Disgregados de frutos cítricos («conminuted»).

Productos constituidos por la mezcla de zumo y de partes de frutos cítricos obtenidos 
mediante procesos de trituración, tamizado, extracción y/u homogeneización. Estos 
productos pueden ser de concentración equivalente al zumo o zumo concentrado 
estabilizados por medios físicos y químicos autorizados.

2. Los productos obtenidos por mezcla de zumos, disgregados, cremas de frutas, 
edulcorantes naturales, agentes aromáticos y aditivos autorizados en las Listas Positivas, 
aprobadas específicamente para estos productos.

Artículo 15.  Mezclas de zumos y néctares con otros productos alimenticios.

Los zumos y néctares definidos podrán mezclarse con otros productos alimenticios, 
cumpliendo cada uno de los componentes sus Reglamentaciones o Normas específicas.

La cantidad de frutas será, como mínimo, del 25 por 100 en zumo de fruta o su 
equivalente.

TÍTULO II

Condiciones de los establecimientos, del material y del personal. 
Manipulaciones permitidas y prohibidas

Artículo 16.  Requisitos industriales.

Las fábricas de zumos cumplirán obligatoriamente las siguientes exigencias:

1. Todos los locales destinados a la elaboración, envasado y en general, manipulación 
de materias primas, productos intermedios o finales, estarán debidamente acondicionados 
para su cometido específico.

2. Serán de aplicación los Reglamentos vigentes de recipientes a presión, 
electrotécnicos para alta y baja tensión y, en general, cualesquiera otros de carácter 
industrial que conforme a su naturaleza o su fin corresponda.

3. Los recipientes, máquinas y tuberías de conducción destinados a estar en contacto 
con los zumos o con los productos intermedios serán de materiales que no alteren las 
características de su contenido ni la de ellos mismos. Igualmente deberán ser inalterables 
frente a los productos utilizados en su limpieza.

4. Para la operación de envasado se dispondrá de los dispositivos necesarios para la 
limpieza de los envases y garantía de su perfecta higiene.

5. El agua utilizada en la composición de los productos elaborados será potable desde 
los puntos de vista físico-químico y microbiológico, y en tal sentido deberá ser garantizada 
mediante el oportuno certificado de la autoridad sanitaria competente, salvo el caso en que 
se utilice agua de la red de suministro público.

Artículo 17.  Requisitos higiénico-sanitarios.

De modo genérico, las industrias de fabricación de zumos habrán de reunir las 
condiciones mínimas siguientes:

1. Los locales de fabricación o almacenamiento y sus anexos, en todo caso, deberán ser 
adecuados para el uso a que se destinan, con emplazamiento adecuado, accesos amplios y 
fáciles situados a conveniente distancia de cualquier causa de contaminación o insalubridad 
y separados de viviendas o locales donde pernocte o haga sus comidas cualquier persona.

2. En su construcción o reparación se emplearán materiales idóneos, y en ningún caso 
susceptibles de originar intoxicaciones o contaminaciones. Los pavimentos serán 
prácticamente impermeables, lavables e ignífugos, dotándoles de los sistemas de desagüe 
precisos. Las paredes y los techos se construirán con materiales que permitan su 
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conservación en perfectas condiciones de limpieza. Los desagües tendrán cierres hidráulicos 
cuando viertan en colectores de aguas contaminadas y estarán protegidos con rejillas o 
placas perforadas de material resistente.

3. La ventilación e iluminación, naturales o artificiales, serán las reglamentarias y, en 
todo caso, apropiadas a la capacidad y volumen del local, según la finalidad a que se 
destine.

4. Dispondrán, en todo momento, de agua corriente potable adecuada, en cantidad 
suficiente, para la elaboración, manipulación y preparación de los productos, así como para 
el aseo del personal. Para la limpieza de instalaciones y elementos industriales, se podrá 
utilizar agua potable desde el punto de vista microbiológico, aunque sus caracteres físico-
químicos no correspondan a esta calificación siempre y cuando no puedan producir 
contaminación de los productos.

Podrán utilizar agua de otra calidad en generadores de vapor instalaciones industriales 
frigoríficas, bocas de incendios y servicios auxiliares, siempre que no exista conexión entre 
esta red y la de agua potable.

5. Habrán de tener servicios higiénicos y vestuarios, en número y con características 
acomodadas a lo que prevean, para cada caso las autoridades competentes.

6. Todos los locales deberán mantenerse en estado de gran pulcritud y limpieza, lo que 
habrá de llevarse a cabo por los métodos más apropiados para no levantar polvo ni producir 
alteraciones o contaminaciones.

7. Todas las máquinas y demás elementos que estén en contacto con materias primas o 
auxiliares, artículos en curso de elaboración, productos elaborados y envases serán de 
características tales que no puedan transmitir al producto propiedades nocivas ni originar, en 
contacto con él, reacciones químicas perjudiciales. Iguales precauciones se tomarán en 
cuanto a los recipientes, elementos de transporte, envases provisionales y lugares de 
almacenamiento. Todos estos elementos estarán construidos en forma tal que puedan 
mantenerse en buenas condiciones de higiene y limpieza.

8. Contarán con servicios, utillajes e instalaciones adecuados en su construcción y 
emplazamiento para garantizar la conservación de sus productos en buenas condiciones de 
higiene y limpieza y no contaminación por la proximidad o contacto con cualquier clase de 
residuos o aguas residuales, humos, suciedad y materias extrañas, así como por la 
presencia de insectos roedores, aves y otros animales.

9. Deberán poder mantener las temperaturas adecuadas, humedad relativa y 
conveniente circulación del aire, de manera que los productos no sufran alteración o cambios 
en sus características iniciales.

10. Permitirán la rotación de las existencias y remociones periódicas en función del 
tiempo de almacenamiento y condiciones de conservación que exija cada producto.

11. Cualesquiera otras condiciones técnicas, sanitarias, higiénicas y laborales 
establecidas o que se establezcan, en sus respectivas esferas de competencias, por los 
Organismos de la Administración Pública.

Artículo 18.  Condiciones generales referentes al personal.

18.1 La higiene personal de todos los empleados será extremada y deberá cumplir las 
obligaciones generales, control de estado sanitario y otras que especifica el Código 
Alimentario Español, en sus artículos 2.08.04, 2.08.05 y 2.08.06.

18.2 El personal que trabaje en tareas de elaboración y envasado de productos objeto de 
esta Reglamentación vestirá ropa adecuada, con la debida pulcritud e higiene.

Artículo 19.  Control de fabricación.

19.1 Los fabricantes de los productos contemplados en esta Reglamentación, llevarán un 
registro diario de materias primas empleadas y de su producción, así como un archivo de los 
justificantes de las compras de materias primas.

Todo ello quedará a disposición de los controles de la Administración, al menos durante 
dos años a partir de la fabricación.

19.2 Todas las empresas deberán tener un laboratorio con el personal y los medios 
necesarios para realizar los controles de materias primas y de productos acabados que exija 
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la fabricación correcta y el cumplimiento de la presente Reglamentación. De las 
determinaciones efectuadas se conservarán los datos obtenidos.

Para aquellos análisis que requieran técnicas y aparatos especiales, podrán utilizarse los 
servicios de laboratorios ajenos a la fábrica.

19.3 La comprobación de las materias primas, envases y lotes de fabricación y en 
general, cuantas pruebas exijan una garantía de fabricación correcta, se efectuarán de 
acuerdo con los métodos autorizados oficialmente.

Artículo 20.  Condiciones higiénico-sanitarias de los envases.

El obligado control higiénico de los envases deberá constar de los medios necesarios 
para lograr una eficaz limpieza interna y externa, que garantice su utilización en adecuadas 
condiciones higiénico-sanitarias.

Artículo 21.  Manipulaciones permitidas y prohibidas.

21.1 Las frutas y vegetales destinados a la fabricación de los productos objeto de esta 
Reglamentación deberán ser sanos y maduros, estarán bien lavados y no presentarán 
señales de infecciones criptogámicas ni de podredumbre que puedan afectar a la calidad del 
producto final.

21.2 Podrán utilizarse para la fabricación de zumos concentrados los procesos de 
difusión, siempre que las características del zumo resultante sean equivalentes a las de los 
obtenidos por procedimientos mecánicos.

21.3 Adición de vitamina C:

Cuando la cantidad de vitamina C añadida no rebase la cantidad máxima autorizada 
como antioxidante, se denominará únicamente «ácido L-ascórbico».

Únicamente se hará mención de su contenido en vitamina C, tanto en la lista de 
ingredientes como en otras inscripciones, cuando se garantice en el producto y hasta la 
fecha de duración mínima o de caducidad (según corresponda), un mínimo de vitamina C de 
400 mg/l, en cuyo caso el producto tendrá la consideración de enriquecido y deberá 
obligatoriamente figurar en la etiqueta la mención: «Enriquecido con vitamina C».

De cualquier otra vitamina que se adicione al producto no se hará mención en tanto no 
contenga la cantidad mínima que determinará la legislación sobre alimentos enriquecidos y 
en cuyo caso también deberá figurar obligatoriamente en la etiqueta la mención: 
«Enriquecido con vitamina».

21.4 Se permite la adición de aditivos autorizados en las listas positivas de aditivos para 
su uso en estos productos.

21.5 Queda prohibida la adición de cualquier sustancia no autorizada y la incorporación a 
los zumos y néctares de productos de extracción de los orujos y frutos agotados.

21.6 A los zumos de frutas o vegetales que durante el proceso de fabricación hayan 
perdido agua por evaporación se les podrá restituir la cantidad de agua eliminada.

21.7 A los zumos se les podrá restituir los agentes aromáticos obtenidos de los mismos o 
de frutas o vegetales idénticos.

En el caso de concentrados y deshidratados destinados a consumo directo la restitución 
del agente aromático es obligatoria.

21.8 Los aditivos autorizados en los zumos podrán aparecer en los productos derivados 
en la cuantía que proporcionalmente les corresponda, en virtud del principio de transferencia.

21.9 Los zumos de fruta podrán contener hasta un máximo de 10 mg/l de anhídrido 
sulfuroso, y en el caso de la naranja, de 20 mg/l, siempre que no afecte al envase, todo ello 
entendido por el principio de transferencia de los aditivos integrantes de las materias primas.

21.10 En los zumos de frutas y de vegetales puede emplearse sal común y/o especias y 
condimentos que deben figurar en cada caso en la lista de ingredientes.

21.11 Los zumos se podrán rectificar ligeramente por adiciones máximas y azúcares 
autorizados en cantidades no superiores a 15 g/l o de ácido cítrico o zumo de limón con un 
máximo de 3 g/l.

21.12 Si se añaden más de un ácido a un mismo zumo o néctar, su suma no debe 
rebasar la cantidad máxima de ácido autorizada.
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21.13 Los zumos, zumos concentrados y pulpas o cremogenados que lleven incorporado 
algún conservador no podrán utilizarse para consumo directo ni en la fabricación de 
néctares.

21.14 Se prohíbe la adición de azúcares y ácidos a un mismo zumo.
21.15 De forma específica, se prohíbe la tenencia en fábrica de aditivos no autorizados 

por la Administración o cuya presencia no pudiera ser justificada.
21.16 Se prohíbe toda utilización de colorantes artificiales.

TÍTULO III

Registros administrativos

Artículo 22.  
Las industrias dedicadas a las actividades reguladas por esta Reglamentación Técnico-

Sanitaria deberán inscribirse en el Registro General Sanitario de Alimentos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sin perjuicio de los demás Registros exigidos por la legislación vigente.

TÍTULO IV

Materias primas y otros ingredientes

Artículo 23.  
Los zumos de frutas y de vegetales y sus derivados pueden elaborarse con los 

siguientes ingredientes:

1. Frutas carnosas y vegetales, cuyas clases y características están recogidas en los 
capítulos XXI y XXII del Código Alimentario Español.

2. Zumos de frutas y vegetales para la elaboración de derivados. Se ajustarán a las 
definiciones de esta Reglamentación.

3. Agua potable.–El agua utilizada en la preparación de los productos objeto de esta 
Reglamentación deberá reunir las condiciones físicas, químicas y microbiológicas que se 
señalan en la Reglamentación Técnico-Sanitaria, aprobada por Real Decreto 1423/1982 de 
18 de junio, para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo 
público.

4. Azúcares.

4.1 Para los zumos: Sacarosa, dextrosa monohidratada, dextrosa anhidra, jarabe de 
glucosa deshidratado (con un máximo del 30 por 100 de oligosacáridos) y fructosa.

4.2 Para los néctares además de los fijados en el 4.1: Jarabe de glucosa (con un máximo 
del 30 por 100 de oligosacáridos), jarabes de sacarosa, jarabes de sacarosa invertida y las 
soluciones acuosas de sacarosa que reúnan las características siguientes:

Materia seca, superior al 62 por 100 en masa.
Cantidad de azúcar invertida (cociente de fructosa/dextrosa) inferior al 3 por 100 en 

masa sobre materia seca.
Cenizas conductimétricas, inferior al 0,3 por 100 en masa sobre materia seca.
Color de la solución, no superar las 75 unidades ICUMSA.
SO2 residual, máximo de 15 mg/kg sobre materia seca.

4.3 Almíbares.–La disolución de estos azúcares en agua potable teniendo como mínimo 
12 Brix.

4.4 Los azúcares especificados anteriormente cumplirán las Reglamentaciones 
específicas vigentes.

4.5 Sal común, especias y condimentos, para zumos de tomate y vegetales, que 
cumplan sus Reglamentaciones específicas vigentes.
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5. Agentes aromáticos naturales o idénticos a los naturales, procedentes de la clase de 
fruta indicada en el producto de que se trate y que cumplan lo establecido en la 
Reglamentación Técnico-sanitaria, aprobada por Decreto 406/1975, de 7 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del 12).

6. Anhídrido carbónico.–El anhídrido carbónico utilizado para la preparación y envasado 
de los zumos gasificados debe reunir las siguientes condiciones:

6.1 Tener una pureza mínima del 99,8 por 100.
6.2 Poseer olor y sabor característicos.
6.3 No contener más del 1 por 100 de aire (en volumen).
6.4 Estar exentos de productos empireumáticos, ácidos nitroso y sulfúrico, anhídrido 

sulfuroso y otras impurezas.
6.5 No contener óxido de carbono en proporción superior al 2 por 1.000 (en volumen).

7. Aditivos.–Se podrán incorporar, según su clase, alguno o algunos de los aditivos 
recogidos en las listas positivas, aprobadas específicamente para estos productos por la 
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión interministerial para la 
ordenación alimentaria, y en la forma que allí se indique.

Artículo 24.  Características de los zumos.

De forma genérica deben cumplir las siguientes condiciones:

1. Estar elaborados con frutas y vegetales sanos y maduros.
2. Estar desprovistos de semillas y de trozos groseros de corteza, albedos y piel.
3. Deberán tener las características organolépticas propias de las frutas y vegetales de 

procedencia, adecuadamente industrializados.
4. Para cada caso, se considerarán zumos estandarizados aquellos de concentración 

simple que cumplan, como mínimo, los valores en grados Brix, a 20 ºC, que figuran a 
continuación:

Zumos de frutas Grados Brix
Limón 6
Mandarina 10
Naranja 10
Toronja o Pomelo 8
Albaricoque 10
Melocotón 10
Manzana 10
Pera 10
Piña 10
Uva 15
Tomate 5
Otras frutas y vegetales Los propios del fruto o vegetal sano y maduro.

5. No contendrán sustancias extrañas a las materias primas empleadas en la elaboración 
o que prejuzguen un deficiente estado higiénico sanitario.

6. No contendrán residuos de metales en cantidades superiores a las siguientes:

Arsénico, menos de 0,3 partes por millón.
Plomo (en el zumo de limón), menos de 1,0 partes por millón.
Plomo (en el resto de los zumos), menos de 0,5 partes por millón.
Cobre, menos de 5,0 partes por millón.
Cinc, menos de 5,0 partes por millón.
Hierro, menos de 15,0 partes por millón.
Estaño, menos de 250,0 partes por millón.
En el caso de concentrados y néctares, estas cifras se consideran en cuanto al producto 

equivalente a zumo estándar.

7. No contendrán agentes patógenos o perjudiciales para el propio producto y para el 
consumidor.
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8. Los zumos azucarados llevarán azúcares añadidos en cantidades máximas, 
expresadas en materia seca:

Manzana, 40 g/l.
Melocotón, 75 g/l.
Pera, 75 g/l.
Albaricoque, 100 g/l.
Mandarina, 100 g/l.
Naranja, 100 g/l.
Piña, 100 g/l.
Otros no especificados, 100 g/l.
Limón, 200 g/l.

Artículo 25.  Características de las pulpas y cremogenados.

Cumplirán lo establecido para los zumos en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 24.

Artículo 26.  Características de los néctares.

1. Cumplirán lo establecido para los zumos en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 
24.

2. El contenido en zumo de fruta o vegetal comestible o su equivalente en zumo 
concentrado, pulpa o cremogenado, etc., será:

Igual o superior al 40 por 100, excepto en albaricoque, que será igual o superior al 35 por 
100.

Igual o superior al 25 por 100 en frutas tropicales, excepto piña, que será igual o superior 
al 40 por 100.

Igual o superior al 20 por 100 en limón y lima.

3. Se podrán fabricar néctares con mezclas de frutas y/o vegetales.
4. La cantidad total de azúcares no será superior al 20 por 100 en masa y en relación a 

la masa total del producto terminado.
5. En los néctares se podrán reemplazar total o parcialmente los azúcares por miel, sin 

rebasar el límite máximo fijado en 4.

Artículo 27.  Características de los preparados básicos de frutas.

Estos productos podrán llevar incorporados los aditivos y agentes aromáticos 
específicos, de acuerdo con la lista positiva de aditivos aprobada específicamente para estos 
productos, en cantidades adecuadas para la elaboración de los productos finales a los que 
van dirigidos (bebidas refrescantes, confitería,etc.) y según sus Reglamentaciones Técnico-
sanitarias o normas de calidad.

Artículo 28.  Características de los zumos deshidratados.

Los destinados a consumo directo podrán contener los aditivos autorizados para los 
zumos líquidos en origen, y los destinados a la industria, los correspondientes a la que se 
destinen, según sus Reglamentaciones Técnico-sanitarias y normas de calidad.

Artículo 29.  
Los zumos de frutas de vegetales y sus derivados serán objeto de normas específicas 

que complementarán esta Reglamentación.
En el caso del zumo de uva, se estará a lo establecido para este producto en el Estatuto 

de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado por Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y 
Reglamento que lo desarrolla, aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo.
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TÍTULO V

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 30.  Envasado.

Los zumos y derivados se expenderán siempre en envases de vidrio, metálicos, de 
materiales macromoleculares o complejos u otros debidamente autorizados por la Dirección 
General de Salud Pública.

El error máximo por defecto en el contenido de un envase se fija del modo siguiente:

Cantidad nominal
–

Qn en gramos o mililitros

Masa Volumen

En porcentaje Qn En gramos En porcentaje Qn En mililitros

5 a 50 9 – 9 –
50 a 100 – 4,5 – 4,5

100 a 200 4,5 – 4,5 –
200 a 300 – 9 – 9
300 a 500 3 – 3 –

500 a 1.000 – 15 – 15
1.000 a 10.000 1,5 – 1,5 –

En la aplicación del cuadro, los valores calculados en unidades de masa o de volumen 
para los errores máximos permitidos por defecto que se indican en tanto por ciento se 
redondearán por exceso a la décima de gramo o mililitro.

La media de la muestra representativa será igual o superior a la cantidad nominal del 
contenido neto, según la legislación específica.

Artículo 31.  Etiquetado y rotulación.

El etiquetado de los envases y la rotulación de los embalajes de zumos de frutas y de 
otros vegetales y derivados deberán cumplir el Real Decreto 2058/1982, que aprueba la 
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios 
envasados.

La información del etiquetado de los envases de los productos sujetos a esta 
Reglamentación que vayan destinados al consumidor final o a restaurantes, hospitales y 
otros establecimientos y colectividades similares constará obligatoriamente de las siguientes 
especificaciones:

1. Denominación del producto.

1.1 Será la prevista en las definiciones y denominaciones específicas, contempladas en 
el título I de la presente Reglamentación Técnico-sanitaria.

1.2 En la cara principal del envase o en su zona más visible, figurará la denominación del 
producto acompañada del nombre de la fruta o vegetal que lo compone.

1.3 En el caso de mezclas, la denominación se acompañará del nombre de las frutas y/o 
vegetales que correspondan en orden decreciente de sus masas. Si el producto deriva de 
cuatro o más tipos diferentes de frutas y/o vegetales, la denominación podrá ser: Néctar o 
zumo del nombre genérico de la mezcla realizada (cítricos, frutas variadas, etc.), poniendo la 
relación de frutas y/o vegetales en orden decreciente de sus masas, en la lista de 
ingredientes.

1.4 Las frutas y/o vegetales adicionadas como condimentos o mejorantes en cantidades 
inferiores al 2 por 100 en zumo o equivalente no será necesario incluirlos en la 
denominación.

1.5 La denominación del producto no podrá ser sustituida por una marca de fábrica o 
comercial o una denominación de fantasía.

1.6 Las letras empleadas en la denominación del producto deberán guardar una relación 
razonable con las del texto impreso más destacado que figure en la etiqueta.

1.7 Se prohíbe la utilización de calificativos o expresiones que puedan inducir a error o 
engaño al consumidor, tales como «extra», «súper», «superior» y similares, así como 
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dibujos, fotografías, grafismos, etc., de frutas o vegetales que no figuren en la composición o 
que, figurando, no guarden un orden lógico con el decreciente de sus contenidos.

2. Lista de ingredientes.

2.1 Irá precedida de la leyenda «Ingredientes».
2.2 Se mencionarán todos los ingredientes por su nombre específico en orden 

decreciente de sus masas.
2.3 Los aditivos se designarán por el grupo genérico al que pertenecen, seguido de su 

nombre específico, que puede sustituirse por el número de la Dirección General de la Salud 
Pública.

2.4 No será necesario citar en las listas de ingredientes:

El agua de reconstitución y los agentes aromáticos restituidos para llevar a los 
concentrados a su estado natural.

La restitución de agentes aromáticos a los zumos deshidratados.

3. Contenido neto.

3.1 Se expresará utilizando como unidades de medida el litro, centilitro y mililitro, salvo 
para los deshidratados y concentrados, que se expresarán en kilogramos o gramos.

4. Fechas del producto.

4.1 Fecha de duración mínima, que se expresará:

4.1.1 Mediante la leyenda «Consumir preferentemente antes de ...» seguida de:

El día y mes en dicho orden para los productos alimenticios cuya duración sea inferior a 
tres meses.

El mes y el año en dicho orden para los productos alimenticios cuya duración sea 
superior a tres meses, pero no exceda de dieciocho meses.

4.1.2 Mediante la leyenda «Consumir preferentemente antes del fin de …» seguida del 
año, para los productos alimenticios cuya duración sea superior a dieciocho meses.

4.1.3 Podrá también expresarse mediante las leyendas correspondientes a los puntos 
4.1.1 o 4.1.2, seguida de una indicación clara del lugar del etiquetado donde figure la fecha 
pertinente, según las indicaciones del punto 4.3.

4.2 Fecha de caducidad: Los productos perecederos en corto período de tiempo, desde 
el punto de vista microbiológico, precisarán obligatoriamente la mención «Fecha de 
caducidad», seguida del día y el mes en dicho orden.

4.3 Todas las fechas definidas en los puntos 4.1 y 4.2 se indicarán en la forma siguiente:

El día con la cifra o las cifras correspondientes.
El mes, con su nombre o con las tres primeras letras de dicho nombre o con dos dígitos 

(del 01 al 12) que correspondan. La expresión del mes mediante dígitos sólo podrá utilizarse 
cuando también figure el año.

El año, con sus cuatro cifras o sus dos cifras finales.
Las indicaciones antedichas estarán separadas unas de otras por espacios en blanco, 

punto, guión, etc., salvo cuando el mes se exprese con letras.

4.4 Podrá admitirse que se indiquen las fechas mediante un plazo a partir de otra fecha 
ya consignada según el punto 4.3, siempre que ambas figuren juntas en el etiquetado.

5. Instrucciones para la conservación.

5.1 En el etiquetado se indicarán las instrucciones para la conservación del producto si 
de su cumplimiento dependiera la validez de las fechas marcadas.

6. Modo de empleo.

6.1 Se hará constar las instrucciones para el uso, adecuado del producto en los casos en 
los que su omisión pueda causar una incorrecta utilización.

6.2 En los productos concentrados y deshidratados figurará la cantidad de agua 
necesaria para su reconstitución.
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7. Identificación de la Empresa.

7.1 Se hará constar el nombre o la razón social o la denominación del fabricante, 
envasador o importador y en todo caso, su domicilio y el número de registro sanitario 
correspondiente. Cuando la elaboración de un zumo se realice bajo marca de un distribuidor, 
además de figurar sus datos se incluirán los de la industria elaboradora o su número de 
registro sanitario, precedidos por la expresión «Fabricado por …».

8. Identificación del lote de fabricación.

8.1 Todo envase deberá llevar una indicación que permita identificar el lote de 
fabricación, quedando a discreción del fabricante la forma de dicha identificación.

8.2 Será obligatorio tener a disposición de los servicios competentes de la 
Administración la documentación donde consten los datos necesarios de cada lote de 
fabricación.

9. Otros requisitos.

9.1 Se hará constar en el etiquetado, en los productos que contienen más de 10 ml/l de 
anhídrido sulfuroso total, una mención relativa a dicho contenido.

9.2 En los zumos azucarados se indicará en el etiquetado, la cantidad de azúcar 
añadida, calculada en materia seca y expresada en gramos/litro.

Asimismo, en los zumos de uva que contengan alcohol (permitido por su legislación 
específica) se hará constar esta circunstancia, indicando la cuantía del mismo.

9.3 En los néctares de frutas se hará constar en el etiquetado el contenido mínimo 
efectivo de zumo de frutas, pulpa o mezcla de sus ingredientes mediante la expresión 
«Contenida en zumo ...... por 100 mínimo», y figurará en el etiquetado, en el mismo campo 
visual de la denominación del producto.

9.4 En los zumos concentrados se hará constar en el etiquetado el grado de 
concentración con relación al zumo natural.

9.5 En los zumos gasificados con una cantidad de CO2 superior a 2 gramos/litro figurará 
en su etiquetado la mención «Con gas» o «Gasificado».

9.6 Cuando el producto tenga la consideración de enriquecido, según lo determinado en 
el artículo 21, punto 3, apartados b) y c), de esta Reglamentación, en la etiqueta figurará 
obligatoriamente, además de la mención «Enriquecido con vitamina …», la cuantía absoluta 
de la misma incorporada al producto alimenticio, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 8.7 
de la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios 
envasados (Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto).

9.7 En los envases cuya cara mayor tengan una superficie igual o inferior a 10 
centímetros cuadrados, podrá admitirse que su etiquetado sólo contenga la denominación 
del producto, el contenido neto, fechas del producto e identificación de la Empresa o número 
de registro sanitario.

9.8 En los envases cuyo contenido es superior a 5 litros o 5 kilogramos que no se 
comercialicen al detall, restaurantes, hospitales y otros establecimientos y colectividades 
similares podrá figurar en los documentos que le acompañan los requisitos del etiquetado, 
salvo la denominación del producto e identificación de la Empresa, que figurará en el 
envase, siempre y cuando los recipientes puedan ser identificados claramente mediante 
dichos documentos.

10. Rotulación.

10.1 La información de los rótulos en los embalajes constarán obligatoriamente de las 
siguientes especificaciones:

Denominación del producto o marca.
Número y contenido neto de los envases.
Nombre o razón social o denominación de la Empresa.
Instrucciones para la conservación, caso de ser necesario.

No será obligatoria la mención de estas indicaciones, siempre que puedan ser 
determinadas claras y fácilmente en el etiquetado de los envases sin necesidad de abrir el 
embalaje.
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11. Productos importados.

11.1 Los productos importados, además de cumplir en el etiquetado de sus envases y en 
los rótulos de sus embalajes con las especificaciones del presente artículo, deberán hacer 
constar el país de origen.

TÍTULO VI

Transporte, almacenamiento, exportación o importación

Artículo 32.  Transporte y almacenamiento.

Se entiende por transporte las operaciones que comprenden el traslado de productos y 
los medios necesarios para conseguirlo.

La desinfección de toda clase de almacenes y medios de transporte será obligatoria y se 
efectuará por los medios idóneos y con los procedimientos aprobados por las disposiciones 
correspondientes:

Se prohíbe:

1. Transportar y almacenar los elaborados descritos en la presente Reglamentación 
Técnico-Sanitaria junto a substancias tóxicas, parasiticidas y otros agentes de prevención y 
exterminación.

2. Transportar partidas de elaborados contenidos en la presente Reglamentación 
alteradas, contaminadas, adulteradas o falsificadas junto con otras aptas para el consumo.

3. Transportar elaborados destinados para la venta al consumidor que no estén 
debidamente rotulados o etiquetados.

4. Almacenar en condiciones inadecuadas a la naturaleza del producto, de acuerdo con 
las instrucciones de conservación.

Artículo 33.  Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación dedicados a la exportación se ajustarán a 
lo que dispongan en esta materia los Ministerios competentes. Cuando estos productos no 
cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación llevarán en caracteres bien visibles impresa la 
palabra «Export», y no podrán comercializarse ni consumirse en España, salvo autorización 
expresa de los Ministerios competentes, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y siempre que no afecte a las condiciones de 
carácter sanitario.

Artículo 34.  Importación.

Los productos de importación comprendidos en la presente Reglamentación Técnico-
sanitaria deberán cumplir las disposiciones aprobadas en el presente Real Decreto.

TÍTULO VII

Competencias y responsabilidades

Artículo 35.  Competencias.

Los Departamentos responsables velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Reglamentación, en el ámbito de sus respectivas competencias y a través de los 
Organismos administrativos encargados, que coordinarán sus actuaciones, y en todo caso 
sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas y a las 
Corporaciones Locales.

Artículo 36.  Responsabilidades.

Salvo prueba en contrario, las responsabilidades se establecen conforme a las 
siguientes presunciones:
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1. La responsabilidad inherente a la identidad del producto contenido en envases no 
abiertos e íntegros corresponde al fabricante, elaborador, envasador o importador, en su 
caso.

2. La responsabilidad inherente a la identidad de los productos contenidos en envases 
abiertos corresponde al tenedor de los mismos.

3. Asimismo corresponde al tenedor del producto la responsabilidad inherente a la 
inadecuada conservación de este último, contenido en envases abiertos o no.

4. En su caso, la responsabilidad alcanzará al transportista, distribuidor, almacenista, 
importador o comprador que alteren o modifiquen las condiciones de envasado, 
almacenamiento y transporte fijados en la presente Reglamentación.

TÍTULO VIII

Artículo 37.  Toma de muestras y métodos analíticos.

Los métodos de toma de muestras y análisis para zumos de frutas y de otros vegetales y 
de sus derivados serán establecidos oficialmente por la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.
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§ 44

Real Decreto 1044/1987, de 31 de julio, por el que se regula la 
elaboración de zumos de uva en armonización con la normativa 

comunitaria

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 207, de 29 de agosto de 1987
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1987-20232

La adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas exige acomodar la 
normativa existente a las Directivas del Consejo 75/726/CEE, de 17 de noviembre de 1975; 
79/168/CEE, de 5 de febrero de 1979, y 81/487/CEE, de 30 de junio de 1981, en lo que 
afecta a los zumos de uva, con independencia de lo legislado para estos productos en el 
Reglamento (CEE) 822/87, de 16 de marzo.

Por otra parte, la presente disposición pretende establecer las características analíticas 
de estos productos en orden a conseguir la máxima garantía en cuanto a calidad y pureza.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, a propuesta de los Ministerios de Economía y Hacienda, Sanidad y Consumo, y 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión de 31 de julio de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
Las definiciones de los productos contemplados en el presente Real Decreto son las 

siguientes:

1. Zumo de uva: El producto líquido no fermentado, pero capaz de fermentar, obtenido 
por los tratamientos adecuados para ser consumido en su estado se obtiene:

a) A partir de uva fresca o de mosto de uva, definidos en los puntos 1 y 2, 
respectivamente, del anexo I del Reglamento (CEE) 822/87.

b) Por reconstitución:

De mosto de uva concentrado, obtenido de acuerdo con la definición mencionada en el 
punto 6 del anexo I del Reglamento (CEE) numero 822/87, de 16 de marzo, o

De zumo de uva concentrado, obtenido restituyendo la proporción de agua extraída al 
zumo en el proceso de concentración; el agua que se añada debe presentar unas 
características apropiadas, en particular, desde los puntos de vista químico, microbiológico y 
organoléptico, de forma que se garanticen las cualidades esenciales del zumo y restituyendo 
también su aroma por medio de sustancias aromatizantes recuperadas al concentrar el zumo 
de uva de que se trata o el zumo de la misma especie y que presentan características 
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organolépticas y analíticas equivalentes a las del zumo obtenido a partir de uvas de la misma 
especie.

2. Zumo de uva concentrado: El zumo de uva sin caramelizar obtenido por 
deshidratación parcial de zumo de uva, realizada por cualquier método autorizado, excepto 
el fuego directo, de modo que la indicación numérica dada por el refractómetro a la 
temperatura de 20º C y utilizado según el método previsto en el anexo III del Reglamento 
(CEE) número 543/86, de 28 de febrero («Diario Oficial» número L55, de 1 de marzo 
de 1986), no sea inferior al 50,9 por 100.

3. Zumo de uva deshidratado: El producto obtenido a partir de zumo de uva eliminando 
físicamente la casi totalidad del agua que lo constituye.

Artículo 2.º  .
Sólo se autoriza para la fabricación de zumo de uva:

a) (Derogado)
b) Los procedimientos y tratamientos usuales tales como tratamientos térmicos, la 

centrifugación, la filtración salvo aquellos expresamente prohibidos o limitados.
El desulfitado por procedimientos físicos.
La clarificación por medio de caseína, clara de huevo y otras albúminas animales.
La desacidificación parcial, por medio de tartrato neutro de potasio o de carbonato de 

calcio, pudiendo contener este ultimo pequeñas cantidades de sal doble de calcio de los 
ácidos D-tartárico y L-málico.

c) (Derogado)
d) (Derogado)
e) (Derogado)

Artículo 3.º  .

(Derogado)

Artículo 4.º  .
Se autoriza además para la fabricación del zumo de uva deshidratado, la deshidratación 

casi total del zumo de uva mediante un tratamiento o proceso físico, con exclusión del fuego 
directo, siendo obligatoria la restitución de los componentes aromáticos esenciales 
procedentes de la misma especie de uvas o recuperados eventualmente durante la 
deshidratación.

Artículo 5.º  .
Será de aplicación a estos productos la normativa que regula el etiquetado, presentación 

y publicidad de los productos alimenticios envasados, con las siguientes particularidades:

1. Con independencia de que la denominación del producto definido en el artículo 1.º, 1, 
a efectos de etiquetado, sea zumo de uva, se podrá incluir la palabra mosto en la marca 
comercial del mismo.

2. En el etiquetado de los productos definidos en los números 1 a 3 del artículo 1.º 
deberán incluirse obligatoriamente las menciones siguientes:

a) Para zumo de uva obtenido total o parcialmente a partir de un zumo de uva 
concentrado, la mención «a base de zumo de uva concentrado»; esta mención deberá 
aparecer en proximidad a la denominación, de forma que resalte en relación con todo el 
contexto y en caracteres bien visibles.

b) Para los productos definidos en los números 1 y 2 del artículo 1.º, cuyo contenido en 
anhídrido carbónico sea superior a 2 gramos por litro, la mención «gasificado».

c) Para el zumo de uva concentrado y el zumo de uva deshidratado la cantidad de agua 
que debe añadirse para reconstituir el producto.

3. (Derogado)
4. (Derogado)
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5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. En el etiquetado de los productos envasados figurará el número de Registro de 

Envasadores y Embotelladores a que se refiere la Ley 25/1970.
8. (Derogado)

Artículo 6.º  .
Los productos definidos en el artículo 1.º, en los apartados 1, 2 y 3, una vez 

reconstituidos deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas:

Grado brix: Superior a 16º a 20º C.
Densidad relativa 20/20º: Superior a 1,065.
Índice de formol: Superior a 9.
Cenizas: Contenido superior a 1,4 gramos por litro.
Acidez total: Comprendida entre 3,5 y 10 gramos por litro, expresada en ácido tartárico.
Alcohol: Inferior a 1º.
Azúcares totales: Contenido superior a 140 gramos por litro expresado en glucosa.
Relación glucosa/fructosa: Comprendida entre 0,95 y 1,05.
Fósforo: Contenido superior a 40 miligramos por litro.
Nitrógeno total: contenido superior a 250 miligramos por litro.
Potasio: Contenido superior a 400 miligramos por litro.
Sulfatos: Contenido inferior a 1 gramo por litro, expresado en sulfato potásico.
Magnesio: Contenido superior a 30 miligramos por litro.
Prolina: Contenido superior a 150 miligramos por litro.
Arsénico:  (Derogado)
Plomo: (Derogado)
Cobre: (Derogado)
Zinc: (Derogado)

Artículo 7.º  .

(Derogado)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
La cantidad máxima de anhídrido sulfuroso a que se refiere el artículo 2.º, c), se amplía a 

25 miligramos por litro durante los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor de esta 
disposición.

Segunda.  
Durante el primer año de vigencia de la presente disposición no serán legalmente 

exigibles las cantidades de fósforo, potasio y magnesio recogidas en el artículo 6.º

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en este Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.  
La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 45

Real Decreto 1518/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
establecen parámetros mínimos de calidad en zumos de frutas y los 

métodos de análisis aplicables

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 294, de 8 de diciembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-21091

El Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la reglamentación 
técnico-sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, destinados a la 
alimentación humana, incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2001/112/CE 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a los zumos de frutas y otros productos 
similares destinados a la alimentación humana, y no establece parámetros analíticos que 
faciliten el control de su calidad y autenticidad.

En consecuencia, se ha considerado necesario disponer de determinados parámetros 
analíticos mínimos de autenticidad y calidad, que permitan evaluar la composición de los 
zumos de frutas, a fin de asegurar el control de su calidad comercial y evitar el fraude al 
consumidor y la competencia desleal.

Por otra parte, teniendo en cuenta los avances que se han producido en materia de 
metodología analítica en los últimos años, parece oportuno que además de los métodos 
oficiales de análisis que se recogen en la Orden de 29 de enero de 1988, por la que se 
aprueban los métodos oficiales de análisis de zumos de frutas y otros vegetales y sus 
derivados, sean aplicables los que aparezcan incluidos en esta disposición.

Asimismo, dada la diversidad de zumos de frutas existentes, la rápida evolución de las 
técnicas analíticas y la necesidad de que en todo momento los límites paramétricos 
exigibles, valorados analíticamente, se puedan ajustar con la máxima fiabilidad a las 
características de un producto auténtico y de calidad, parece conveniente habilitar al Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para que pueda modificar mediante orden ministerial 
los anexos I y II de este real decreto. En ellos, se establecen parámetros mínimos de calidad 
para los zumos de frutas y los métodos de análisis aplicables.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos, relativos a los servicios de la sociedad 
de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia 
de las normas y reglamentaciones técnicas, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 
de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
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reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico español.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto, 
dado que se trata de una materia de carácter marcadamente técnico y de naturaleza 
coyuntural y cambiante.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados y emitido informe de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA).

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2007,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto de la norma.

Establecer determinados parámetros analíticos de autenticidad y calidad, que permitan 
evaluar la composición de los zumos de frutas, a fin de asegurar el control de su calidad 
comercial y evitar el fraude al consumidor y la competencia desleal.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación al zumo de frutas, zumo de frutas a base de 
concentrado y néctar de frutas, regulados en los apartados 1, 2 y 5 de la parte 2 de la 
reglamentación técnico-sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, 
destinados a la alimentación humana, aprobada por el Real Decreto 1050/2003, de 1 de 
agosto, y cuyos parámetros mínimos de autenticidad y calidad estén establecidos en el 
anexo I.

Artículo 3.  Parámetros mínimos de autenticidad y calidad y métodos de análisis.

1. En el anexo I se establecen los valores de los parámetros mínimos de autenticidad y 
calidad que se aplicarán a los productos indicados en el artículo 2.

2. Los métodos listados en el anexo II y los establecidos en la Orden de 29 de enero de 
1988 por la que se aprueban los métodos oficiales de análisis de zumos de frutas y otros 
vegetales y sus derivados, se utilizarán como métodos oficiales de análisis. También podrán 
utilizarse de forma complementaria o alternativa los métodos aprobados por organismos 
nacionales (UNE-EN) o internacionales como el Codex Alimentarius o cualquier otro método 
debidamente validado.

Artículo 4.  Criterios de autenticidad y calidad de los productos regulados.

1. Los parámetros grado brix, maltosa e isomaltosa, deben considerarse como 
parámetros absolutos de autenticidad y calidad para los que no deben admitirse tolerancias.

El resto de los parámetros se refieren a criterios relevantes de autenticidad y calidad, 
que deberían cumplir como mínimo cualquiera de los productos que se regulan en la 
presente disposición y que se valorarán en su conjunto teniendo en cuenta las 
observaciones contenidas en el anexo I y toda la información relevante disponible respecto 
al producto y a su trazabilidad.

2. El cumplimiento de estos parámetros mínimos, no implica que no tengan que 
ajustarse también a otros que afecten a su autenticidad y calidad, y especialmente los 
recogidos en la Norma del Codex Alimentarius y en el Código de Prácticas para evaluación 
de zumos de frutas y vegetales de la Asociación de la Industria de Zumos y Néctares de 
Frutas y Vegetales de la Unión Europea (AIJN).

Artículo 5.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones a las disposiciones contenidas en este real decreto se sancionarán de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria.
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Disposición adicional única.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente reglamentación no se aplicarán a los productos fabricados 
o comercializados de acuerdo con otras especificaciones en los otros Estados miembros de 
la Comunidad Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación Europea 
de Libre Comercio (AELC) Partes Contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico 
Europeo (EEE) y Turquía.

Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Los productos fabricados antes de la entrada en vigor de este real decreto con arreglo a 
las disposiciones vigentes en dicho momento podrán comercializarse hasta que se agoten 
sus existencias.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar los anexos con 
el fin de adecuarlos a la realidad comercial y a la evolución de las técnicas analíticas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Parámetros mínimos de autenticidad y calidad

ZUMO DE NARANJA

Parámetros
Unidad 

de 
medida

Valor Observaciones

Densidad relativa 
20/20º mín. 1,040 Zumo directo.

Grado Brix 
correspondiente mín. 10,0 Zumo directo.

Densidad relativa 
20/20º mín. 1,045 Zumo a base de concentrado.

Grado Brix 
correspondiente mín. 11,2 Zumo a base de concentrado.

Acidez valorable a pH 
8,1 meq/l 90 - 240 Los valores indicados corresponden a 5,8 - 15,4 g/l, 

calculados como ácido cítrico anhidro pH 8,1.
Ácido cítrico g/l 6,3 - 17

Ácido D-isocítrico mg/l 65 - 200

Pueden obtenerse valores inferiores en casos excepcionales 
para productos de alta ratio. Los resultados son consistentes 
entre 70 y 130 mg/l. Valores superiores a los indicados 
deben relacionarse con la acidez total (zumos mediterráneos 
de cosechas tempranas) y pueden encontrarse en zumos de 
naranjas navel de California. Pueden obtenerse valores tan 
bajos como 40 para productos de alta ratio de Florida, el 
Caribe y Centro y Suramérica.

Ácido cítrico: Ácido D-
isocítrico máx. 130 Valores superiores a 160 pueden obtenerse para productos 

de alta ratio de Florida, el Caribe y Centro y Suramérica.

Ácido L-ascórbico mg/l mín. 200

La media natural de contenido de ácido L-ascórbico del 
zumo recién exprimido está entre 400 y 500 mg/l. Deben 
garantizarse 200 mg/l de ácido L-ascórbico a la fecha de 
consumo preferente.

Glucosa g/l 20 - 35
Fructosa g/l 20 - 35
Glucosa: Fructosa 0,85 - 1,0
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Parámetros
Unidad 

de 
medida

Valor Observaciones

Sacarosa g/l 10 - 50

El contenido porcentual de la sacarosa en el total de 
azúcares es menor del 50% excepto para zumos de final de 
temporada y/o alta ratio de Florida, el Golfo de Méjico y el 
área del Caribe donde pueden encontarse valores superiores 
al 60%; la ratio glucosa-fructosa no supera el valor de 1,00. 
En caso de divergencias debe investigarse el origen. Como 
regla, un exceso de glucosa y/o una proporción demasiado 
alta de sacarosa en el azúcar total indica azucarado 
adicional. Una proporción inferior de sacarosa puede estar 
causada por inversión.

Maltosa ausencia
Isomaltosa ausencia

Índice de Formol ml.
NaOH 0,1M/100 ml 15 - 26

Cuando el índice está por debajo del valor mínimo debe 
examinarse su trazabilidad El valor máximo puede superarse 
dependiendo de la materia prima, ejemplo navel de California 
o Valencia de España.

δ18 O agua ‰ SMOW mín 0

Normalmente este valor es 2 ‰ o superior. Valores inferiores 
al 2 ‰ sólo se encuentran en raros casos en muestras de 
España e Italia y particularmente en muestras de principio de 
temporada cosechadas después de un periodo lluvioso.

(D/H)1 Etanol2 HNMR ppm 103 - 107

Argentina y el Sur de Brasil, debido a condiciones locales 
geográficas o climáticas pueden en algunos casos extremos 
durante temporadas anormales producir zumos de naranja 
que muestran (D/H)1 inferior al mínimo establecido de 103 
ppm. En cualquier caso el δ 13 C etanol asociado es entonces 
también muy bajo (inferior -27 ‰). El límite inferior de 103 
ppm sólo se aproxima en productos de origen americano: los 
zumos mediterráneos muestran valores superiores (por 
encima de 105 ppm). Debe analizarse el contenido de 
carbono 13 de las muestras que muestren alto (D/H)1.

δ 13 C azúcar ‰ PDB -27 hasta 
-24

En raros casos en algunos zumos de naranja se han 
encontrado valores para δ 13 C de azúcares entre -23,5 ‰ y 
-24 ‰. En estos casos es necesario comprobar 
correlaciones con la pulpa y los ácidos carboxílicos.

δ 13 C etanol ‰ PDB -28 - - 25

En raros casos en algunos zumos de naranja se han 
encontrado valores para δ 13 C de etanol entre -24,5 ‰ y -25 
‰ pero con (D/H)1 superior a 107 ppm. En estos casos 
puede ser útil también comprobar la relación con la pulpa y 
los ácidos carboxylicos. Solamente los zumos mediterráneos 
algunas veces muestran valores entre -25 ‰ y -26 ‰ pero 
con (D/H)1 superiores a 105 ppm.

δ 13 C pulpa ‰ PDB -28 - - 23,5
La diferencia entre el contenido de δ 13 C de pulpa (sólidos no 
solubles en acetona y agua) y el contenido de δ 13 C de 
azúcares del mismo zumo está entre -1 y +0,5 por mil.

δ 13 C ácidos ‰ PDB -25,5 - - 22,5
La diferencia entre el contenido de δ 13 C de ácidos 
(precipitados como sales de calcio) y el contenido de δ 13 C 
de azúcares del mismo zumo está entre +1 y +2 por mil.

ZUMO/PURÉ DE ALBARICOQUE

Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Densidad relativa 20/20o min. 1,042 Zumo directo.
Grado Brix no corregido min. 10,2 Zumo directo.
Densidad relativa 20/20o min. 1,045 Zumo a base de concentrado.
Grado Brix no corregido min. 11,2 Zumo a base de concentrado.

Acidez valorable a pH 8,1 meq/kg 100 - 300
Los valores indicados corresponden a 6,4 - 
19,2 g/kg, calculado como ácido cítrico 
anhidro a pH 8,1.

Ácido cítrico g/kg 1,5 - 16,0
Ácido D-isocítrico mg/kg 75 - 200
Ácido cítrico: Ácido D-isocítrico 15 - 130
Glucosa g/kg 15 - 50
Fructosa g/kg 10 - 45
Glucosa: Fructosa 1,0 - 2,5
Sacarosa g/kg trazas - 55
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Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Cenizas g/kg 4,5 - 9,0
Fosforo total mg/kg 100 - 300
Potasio mg/kg 2000 - 4000

Maltosa trazas

Durante la preparación de zumo clarificado y 
de zumo concentrado clarificado de frutas que 
contienen almidón, el uso de preparados 
enzimáticos de amilasa puede dar lugar a la 
detección de maltosa e isomaltosa en el 
producto final.

Isomaltosa trazas
Índice de Formol ml.
NaOH 0,1M/100 g 12 - 50

ZUMO DE MANDARINA

Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Densidad relativa 20/20o min. 1,042 Zumo directo.
Grado Brix correspondiente min. 10,5 Zumo directo.
Densidad relativa 20/20o min. 1,045 Zumo a base de concentrado.
Grado Brix correspondiente min. 11,2 Zumo a base de concentrado.

Acidez valorable a pH 8,1 meq/l 90 - 300 Los valores indicados corresponden a 5,8 - 19,2 g/l, 
calculados como acido citrico anhidro pH 8,1.

Ácido cítrico g/l 6 - 22

Ácido D-isocítrico mg/l 65 - 200
El valor inferior de 65 mg/l se obtiene en productos 
de alta ratio. En clementinas se han observado 
valores de hasta 40 mg/l.

Ácido cítrico: Ácido D-
isocítrico max. 130 En clementinas se han observado valores superiores 

de hasta 200.

Ácido L-ascórbico mg/l min. 100

La media natural de contenido de acido L-ascorbico 
del zumo recien exprimido esta entre 250 y 350 mg/l. 
Deben garantizarse los 100 mg/l de ácido L-
ascórbico a la fecha de consumo preferente.

Glucosa g/l
Fructosa g/l
Glucosa: Fructosa max. 1,0

Sacarosa g/l 20 - 60

Algunas variedades de mandarina muestran unos 
contenidos muy altos de sacarosa especialmente en 
productos recién exprimidos. Su participación 
porcentual en el total de azúcares puede ser superior 
al 50% y llegar hasta el 70%.

Maltosa ausencia
Isomaltosa ausencia
Índice de Formol ml.
NaOH 0,1M/100 ml 15 - 26 Cuando el valor es inferior al valor mínimo 

establecido, debería examinarse el origen.
Cenizas g/l 2,5 - 5,0
Fósforo total mg/l 90 - 210
Potasio mg/l 1000 - 2300

ZUMO/PURÉ DE MANZANA

Parámetros
Unidad 

de 
medida

Valor Observaciones

Densidad relativa 
20/20º mín. 1,040 Zumo directo.

Grado Brix 
correspondiente mín. 10,0 Zumo directo.

Densidad relativa 
20/20º mín. 1,045 Zumo a base de concentrado.

Grado Brix 
correspondiente mín. 11,20 Zumo a base de concentrado.
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Parámetros
Unidad 

de 
medida

Valor Observaciones

Acidez valorable a pH 
8,1 meq/l 35 - 117

Depende esencialmente del contenido en ácido L-málico. 
Los valores indicados corresponden a 2,3 - 7,8 g/l, 
calculados como ácido málico a pH 8,1. Se pueden 
encontrar valores inferiores en muestras procedentes de 
determinados países.

Ácido cítrico mg/l 50 - 150

(Los valores normales están comprendidos entre 50 y 
100). Valores superiores indican la adición de ácido cítrico 
u otros zumos de frutas. Se pueden encontrar valores 
inferiores en muestras procedentes de determinados 
países.

Ácido L-málico g/l mín. 3,0
El valor puede ser inferior al mínimo en caso de zumos 
procedentes de manzanas extremadamente dulces o 
procedentes de almacenamiento.

Ácido D-málico mg/l ausencia
El ácido D-málico no está presente en la fruta. Pueden 
detectarse pequeñas cantidades debido a la metodología 
analítica utilizada.

Glucosa g/l 15 - 35
Fructosa g/l 45 - 85

Glucosa: Fructosa 0,3 - 0,5

La relación Glucosa/Fructosa puede excepcionalmente ser 
ligeramente inferior a 0,30. También es posible que 
manzanas dulces de China puedan exceder de 0,5. En 
otros casos los valores superiores a 0,5, asociados a otros 
parámetros, indican azucarado con tipos de azúcar ricos 
en glucosa.

Sacarosa g/l 5 - 30

Sorbitol g/l 2,5 - 7

Los zumos de manzana siempre contienen D-sorbitol. 
Excepcionalmente pueden presentarse valores por debajo 
del límite. En zumos ácidos ricos en extracto, el valor 
máximo puede superarse. También pueden encontrarse 
valores superiores a 7 en zumos de manzana de China. En 
el resto, el zumo debe controlarse por adición de pera.

Maltosa trazas

Durante la preparación de zumo clarificado y de zumo 
concentrado clarificado de frutas que contienen almidón, el 
uso de preparados enzimáticos de amilasa puede dar lugar 
a la detección de maltosa e isomaltosa en el producto final.

Isomaltosa trazas
Índice de Formol ml.
NaOH 0,1M/100 ml 3 - 10 Los zumos procedentes de manzanas dulces pueden no 

alcanzar el valor mínimo indicado.

δ 18 O agua ‰ SMOW mín -6,5

El valor medio de б18O agua para los zumos de 
Centroeuropa es -5,40/00. Son posibles valores inferiores 
debido al efecto del origen geográfico y condiciones 
climáticas específicas durante el período de crecimiento. 
Valores desviados necesitan justificarse.

(D/H)1 Etanol2 H-NMR ppm 97 - 101

El zumo de manzana de ciertos orígenes puede raramente 
mostrar valores de (D/H)1 por debajo del mínimo 
establecido (por debajo de 96 ppm). El zumo de manzana 
de Suráfrica muestra valores por encima del máximo 
establecido de 101 ppm. Debe analizarse el contenido de б 
13 C de las muestras que muestren altos valores de (D/H)1.

δ 13 C azúcar 0/00 PDB -27 hasta -24 En casos raros los zumos chinos pueden mostrar valores 
menos negativos de -24.

δ 13 C etanol 0/00 PDB -28 - -25

ZUMO/PURÉ DE MELOCOTÓN

Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Densidad relativa 20/20º mín. 1,036 Zumo directo.

Grado Brix no corregido mín. 9,0
Zumo directo. Se tiene conocimiento de zumos/
purés directos de Italia que pueden mostrar valores 
por debajo de 8,5 Brix.

Densidad relativa 20/20º mín. 1,040 Zumo a base de concentrado.
Grado Brix no corregido mín. 10,0 Zumo a base de concentrado.

Acidez valorable a pH 8,1 meq/kg 50 - 125 Los valores indicados corresponden a 3,2 - 8,0 
g/kg, calculado como ácido cítrico anhidro a pH 8,1.

Ácido cítrico g/kg 1,5 - 5,0
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Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Ácido D-isocítrico mg/kg 30 - 160
Ácido cítrico: Ácido D-
isocítrico 15 - 100

Glucosa g/kg 7,5 - 25
Fructosa g/kg 10 - 32
Glucosa: Fructosa 0,80 - 1,0
Sacarosa g/kg 12 - 60
Cenizas g/kg 3 - 7
Fósforo total mg/kg 110 - 230 En zumo/puré de melocotón de melocotones 

españoles pueden observarse valores tan bajos 
como 80.Potasio mg/kg 1400 - 3300

Maltosa trazas

Durante la preparación de zumo clarificado y de 
zumo concentrado clarificado de frutas que 
contienen almidón, el uso de preparados 
enzimáticos de amilasa puede dar lugar a la 
detección de maltosa e isomaltosa en el producto 
final.

Isomaltosa trazas
Índice de Formol ml. 15 - 35
NaOH 0,1M/100 ml Sorbitol g/l. 1.5 - 5 Solo en raros casos es superado el máximo.

ZUMO/PURÉ DE PERA

Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Densidad relativa 
20/20º mín. 1,044 Zumo directo.

Grado Brix no 
corregido mín. 11 Zumo directo.

Densidad relativa 
20/20º mín. 1,048 Zumo a base de concentrado.

Grado Brix no 
corregido mín. 11,9 Zumo a base de concentrado.

Acidez valorable a pH 
8,1 meq/kg 22 - 110

La acidez está esencialmente determinada por la 
proporción de ácido málico y cítrico y está sujeta a 
variaciones. Los valores indicados corresponden a 1,4 - 
7,0 g/kg, calculado como ácido cítrico anhidro a pH 8,1.

Ácido cítrico g/kg máx. 4
Ácido D-isocítrico mg/kg máx. 40

Glucosa g/kg 10 - 35
En variedades especiales el valor de la Glucosa excede el 
rango indicado y afecta también a la relación Glucosa: 
Fructosa.

Fructosa g/kg 50 - 90
Glucosa: Fructosa máx. 0,4
Sacarosa g/kg trazas - 15

Cenizas g/kg 2,2 - 4,0 Valores por debajo de 2,2 se han observado sólo en 
algunos casos.

Fósforo total mg/kg 65 - 200 Valores por debajo de 65 se han observado sólo en 
algunos casos.

Potasio mg/kg 1000 - 2000 Valores por debajo de 1000 mg/Kg se han observado sólo 
en algunos casos.

Maltosa trazas

Durante la preparación de zumo clarificado y de zumo 
concentrado clarificado de frutas que contienen almidón, 
el uso de preparados enzimáticos de amilasa puede dar 
lugar a la detección de maltosa e isomaltosa en el 
producto final.

Isomaltosa trazas
Índice de Formol ml. 
NaOH 0,1M/100 g 2 - 17

Sorbitol g/kg. 10 - 25

El contenido de Sorbitol en zumo/puré de pera es superior 
que en zumo de manzana y puede ser utilizado para 
identificar la adición de zumo de pera en zumo de 
manzana.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 45  Parámetros mínimos de calidad en zumos de frutas

– 548 –



ZUMO DE PIÑA

Parámetros Unidad de 
medida Valor Observaciones

Densidad relativa 20/20º mín. 1,045 Zumo directo.
Grado Brix 
correspondiente mín. 11,2 Zumo directo.

Densidad relativa 20/20º mín. 1,052 Zumo a base de concentrado.
Grado Brix
correspondiente 12,8 Zumo a base de concentrado.

Acidez valorable a
pH 8,1 meq/l 50 - 180

El nivel de acidez está determinado esencialmente 
por la proporción de los ácidos cítrico y málico y de 
pende bastante de las condiciones de clima y suelo. 
Los valores indicados corresponden a 3,2 - 11,5 g/l 
calculado como ácido cítrico anhidro (pH 8,1). La 
suma de ácido málico y cítrico es aproximadamente 
el 30% superior a la acidez valorable a pH 8,1 
calculada como ácido cítrico anhidro El ácido 
tartárico no está presente en la fruta.

Ácido cítrico g/l 3,0 - 11,0
El contenido natural de ácido cítrico es siempre 
superior al de ácido málico. La relación cítrico: málico 
varía entre 2 y 4.

Ácido L- málico g/l 1,0 - 4,0

Ácido D-isocítrico mg/l 80 - 250 Valores por debajo del mínimo de 80 mg/l pueden 
obtenerse solamente en productos de alta ratio.

Ácido cítrico: Ácido D-
isocítrico 25 - 70 Valores superiores al límite indican la adición de 

ácido cítrico.
Glucosa g/l 15 - 40
Fructosa g/l 15 - 40

Glucosa: Fructosa 0,8 - 1,25

Si la relación glucosa: fructosa es mayor que el límite 
superior de 1,25 puede indicar una alta proporción de 
corazones y/o partes externas de la fruta y por tanto 
la tecnología debería investigarse. Valores superiores 
a 1,4 indican la adición de azúcar con alto contenido 
en glucosa.

Sacarosa g/l 25 - 80
Maltosa ausencia
Isomaltosa ausencia
Índice de Formol ml. 
NaOH 0,1M/100 ml 8 - 20 Valores inferiores a 8 indican dilución con agua o uso 

desproporcionado de corazones.

δ 18 O agua 0/00 
SMOW mín -3

Normalmente este valor es superior a -3 ‰. Debido a 
condiciones climáticas, locales o geográficas 
especiales, son posibles desviaciones de este límite 
que requieren una explicación.

(D/H)1 Etanol2H-NMR ppm 107 - 111,5

δ 13 C azúcar ‰ PDB -13.5 hasta -11 En algunos casos (ej.: Costa del Marfil) se han 
medido valores cercanos a -15 ‰ PDB.

δ 13 C etanol ‰ PDB -15 - - 12

ANEXO II

Métodos de análisis
Grado Brix: EN 12143 (1996). IFU n.º 8.
Acidez total: EN 12147 (1996). IFU n.º 3.
Fructosa: EN 1140 (1994). IFU n.º 55. EN 12630 (1999). IFU n.º 67.
Glucosa: EN 1140 (1994). IFU n.º 55. EN 12630 (1999). IFU n.º 67.
Sacarosa: EN 12146 (1994). IFU n.º 56. EN 12630 (1999). IFU n.º 67.
Acido cítrico: EN 1137 (1994). IFU n.º 22.
Ácido D-isocítrico: EN 1139 (1994). IFU n.º 54.
Densidad relativa 20/20º: EN 1131 (1994). IFU n.º 1. IFU n.º 1A
Índice de formol: EN 1133 (1994). IFU 30.
Cenizas: EN 1135 (1994). IFU n.º 9.
Fósforo: EN 1136 (1994). IFU n.º 50.
Potasio: EN 1134 (1994). IFU n.º 33.
Sorbitol: EN 12630 (1998) IFU n.º 67. IFU n.º 62.
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Ácido D-málico: EN 12138 (1997). IFU n.º 64.
Ácido L-málico: EN 1138. IFU n.º 21.
Ácido ascórbico: EN 14130. Vitamina C (ácido ascórbico + Ácido dehidroascórbico). IFU 

17-A.

Parámetros isotópicos:

δ18 O agua: EN V 12141 (1997).
(D/H)1 Etanol 2H-NMR: AOAC 995.17 (1999).
δ13 C azúcar: EN V 12140 (1997).
δ13 C etanol: J. AOAC Vol 79, n.º 1 (1996).
δ13 C pulpa: EN V 13070 (2001).
δ13 C ácidos: Anal. Chim. Acta 299 (1994).
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§ 46

Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen 
normas relativas a la elaboración, composición, etiquetado, 
presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros productos 

similares destinados a la alimentación humana

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 245, de 12 de octubre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-10611

La Directiva 2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a los zumos 
de frutas y otros productos similares destinados a la alimentación humana, fue incorporada 
al ordenamiento jurídico nacional mediante el Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria de zumos de frutas y de otros 
productos similares, destinados a la alimentación humana.

Esta Directiva 2001/112/CE, de 20 de diciembre, ha sido objeto de sucesivas 
modificaciones, una de ellas por la Directiva 2009/106/CE de la Comisión, de 14 de agosto 
de 2009, que se dictó teniendo en cuenta la evolución de las normas internacionales 
pertinentes, en particular, la Norma General del Codex para Zumos (jugos) y Néctares de 
Frutas (Codex Stan 247-2005), y que fue transpuesta al ordenamiento jurídico nacional 
mediante Real Decreto 462/2011, de 1 de abril; otra, por la Directiva 2010/33/UE de la 
Comisión, de 21 de mayo de 2010, que corrige la versión española de la Directiva 
2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre.

La Directiva 2012/12/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2012, 
por la que se modifica la Directiva 2001/112/CE del Consejo relativa a los zumos de frutas y 
otros productos similares destinados a la alimentación humana, se ha dictado con los 
objetivos de adaptar al progreso técnico las normas sobre elaboración, composición y 
etiquetado de los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la alimentación 
humana, tener en cuenta la evolución de las normas internacionales pertinentes, establecer 
nuevos requisitos de composición para los zumos de frutas, modificar las disposiciones 
específicas sobre etiquetado de la Directiva 2001/112/CE, de 20 de diciembre, e informar 
adecuadamente a los consumidores. La transposición de la Directiva 2012/12/UE, de 19 de 
abril, requeriría la modificación de la mayor parte del contenido del Real Decreto 1050/2003, 
de 1 de agosto.

No obstante, en aras de la seguridad jurídica, se ha considerado conveniente elaborar el 
presente real decreto, con el objetivo de transponer la Directiva 2012/12/UE, de 19 de abril, y 
codificar las disposiciones vigentes en España, en aplicación de la Directiva 2001/112/CE, 
de 20 de diciembre. En consecuencia, procede derogar el Real Decreto 1050/2003, de 1 de 
agosto.

Dado el carácter marcadamente técnico de los requisitos regulados en la presente 
disposición y la necesidad de establecer un marco normativo unitario, que sea de aplicación 
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a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos los productores, el 
instrumento idóneo para establecerlos es el real decreto.

En el proceso de tramitación de este real decreto, han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido 
informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de octubre de 
2013,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta norma es regular la elaboración, composición, etiquetado, 
presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 
alimentación humana.

2. Los productos definidos en los Anexos I.A y I.B están sometidos a la legislación 
aplicable a los alimentos, salvo disposición en contrario de este real decreto.

3. Esta norma se aplicará a los productos definidos en los Anexos I.A y I.B que se 
comercialicen en la Unión Europea con arreglo al Reglamento (CE) Nº 178/2002, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria.

Artículo 2.  Disposiciones específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad.

Sin perjuicio de los requisitos de etiquetado, presentación y publicidad, establecidos para 
los productos alimenticios, a los productos definidos en el Anexo I.A, les serán de aplicación 
las condiciones siguientes:

1. Las denominaciones que fija el Anexo I.A se reservarán a los productos que figuran en 
él y, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, deberán utilizarse para designarlos 
comercialmente.

Como alternativa a estos nombres de producto, en el Anexo III se incluye una lista de 
denominaciones particulares que podrán utilizarse en la lengua y en las condiciones 
especificadas en el citado anexo III.

2. Cuando el producto proceda de una sola especie de fruta, la palabra «fruta» se 
sustituirá por el nombre de la misma.

3. En el caso de los productos elaborados a partir de dos o más frutas, excepto cuando 
se utilice zumo de limón, de lima, o de ambos, en las condiciones estipuladas en el anexo 
I.B.2, la denominación se compondrá de una lista de las frutas utilizadas, en orden 
decreciente según el volumen de los zumos o purés de frutas incluidos, tal como se indique 
en la lista de ingredientes. No obstante, en el caso de los productos elaborados a partir de 
tres o más frutas, la indicación de las frutas empleadas podrá sustituirse por la mención 
«varias frutas» o una indicación similar, o por el número de frutas utilizadas.

4. La reconstitución de los productos definidos en el anexo I.A en su estado original por 
medio de las sustancias estrictamente necesarias para esta operación no supone la 
obligación de mencionar en el etiquetado la lista de los ingredientes utilizados con tal fin.

Deberá indicarse en el etiquetado la incorporación al zumo de frutas de una cantidad 
añadida de pulpa o de células conforme se definen en el anexo II.

5. En el caso de mezclas de zumo de fruta y de zumo de fruta a partir de concentrado, y 
en el caso de néctar de frutas obtenido total o parcialmente a partir de uno o más productos 
concentrados, el etiquetado deberá incluir la indicación «a partir de concentrado(s)» o 
«parcialmente a partir de concentrado(s)», según proceda. Esta indicación deberá figurar 
junto a la denominación de venta, en caracteres claramente visibles y que destaquen del 
fondo con nitidez.
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6. En el caso del néctar de frutas, el etiquetado deberá incluir la indicación del contenido 
mínimo de zumo de frutas, de puré de frutas o de mezcla de estos ingredientes, mediante los 
términos «contenido de fruta: mínimo … %». Esta mención deberá figurar en el mismo 
campo visual que la denominación de venta.

Artículo 3.  Etiquetado de los zumos de frutas concentrados no destinados al consumidor 
final.

En el etiquetado de los zumos de frutas concentrados contemplados en el Anexo I.A.2, 
no destinados al consumidor final, deberá figurar una mención que indique la presencia y la 
cantidad de zumo de limón, zumo de lima o agentes acidificantes añadidos autorizados por 
el Reglamento (CE) Nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios. Esta indicación figurará en uno de los 
lugares siguientes:

a) En el envase,
b) En una etiqueta unida al envase, o
c) En un documento que lo acompañe.

Artículo 4.  Materias primas, ingredientes, tratamientos y sustancias autorizados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1333/2008, de 16 de diciembre, 
en la fabricación de los productos definidos en el anexo I.A, sólo podrán utilizarse los 
tratamientos y sustancias enumerados en el anexo I.B y las materias primas que sean 
conformes al anexo II. Además, los néctares de frutas se ajustarán a lo dispuesto en el 
anexo IV.

Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Los productos comercializados o etiquetados antes del 28 de octubre de 2013 con 
arreglo al Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico- sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, destinados a la 
alimentación humana, podrán seguir comercializándose hasta el 28 de abril de 2015.

La declaración «a partir del 28 de abril de 2015 ningún zumo de frutas contendrá 
azúcares añadidos» podrá figurar en la etiqueta, en el mismo campo visual que la 
denominación de los productos contemplados en el anexo I.A, puntos 1 a 5, hasta el 28 de 
octubre de 2016.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se deroga el Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, 
destinados a la alimentación humana.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 
149.1.16ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre 
bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Este real decreto incorpora al derecho nacional la Directiva 2012/12/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2012, por la que se modifica la Directiva 
2001/112/CE del Consejo relativa a los zumos de frutas y otros productos similares 
destinados a la alimentación humana.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 28 de octubre de 2013.
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ANEXO I.A

Denominaciones, definiciones y características de los productos
1. Zumo de frutas: el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado, 

obtenido a partir de las partes comestibles de frutas sanas y maduras, frescas o 
conservadas por refrigeración o congelación, de una o varias especies mezcladas, que 
posea el color, el aroma y el sabor característicos del zumo de la fruta de la que procede.

Se podrán reincorporar al zumo el aroma, la pulpa y las células obtenidos por los medios 
físicos apropiados que procedan de la misma especie de fruta.

En el caso de los cítricos, el zumo de frutas procederá del endocarpio. No obstante, el 
zumo de lima podrá obtenerse a partir del fruto entero.

Cuando los zumos se obtengan a partir de frutas que incluyan pepitas, semillas y pieles, 
no se incorporarán en el zumo partes o componentes de las pepitas, las semillas o la piel. La 
presente disposición no se aplicará a los casos en que las partes o los componentes de las 
pepitas, las semillas o la piel no puedan eliminarse mediante las buenas prácticas de 
fabricación.

Se autoriza la mezcla de zumos de frutas y de puré de frutas en la producción del zumo 
de frutas.

2. Zumo de frutas a partir de concentrado: el producto obtenido al reconstituir zumo de 
frutas concentrado definido en el punto 3 con agua potable que cumpla los criterios 
establecidos en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

El contenido de sólidos solubles del producto acabado debe satisfacer el valor mínimo de 
grados Brix para el zumo reconstituido, especificado en el anexo V.

Si un zumo a partir de concentrado se elabora con una fruta no mencionada en el anexo 
V, el nivel mínimo de grados Brix del zumo reconstituido corresponderá al nivel de grados 
Brix del zumo extraído de la fruta utilizada para elaborar el concentrado.

Se podrán reincorporar al zumo de frutas a partir de concentrado el aroma, la pulpa y las 
células obtenidos por los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de 
fruta.

El zumo de frutas a partir de concentrado se preparará según procesos de fabricación 
apropiados que mantengan las características físicas, químicas, organolépticas y 
nutricionales esenciales de un tipo medio de zumo de la fruta de la que procede.

La mezcla de zumos de frutas y/o de zumos de frutas concentrados y de puré de frutas 
y/o de puré de frutas concentrado está autorizada para la producción de zumo de frutas a 
partir de concentrado.

3. Zumo de frutas concentrado: El producto obtenido a partir de zumo de una o varias 
especies de fruta por eliminación física de una parte determinada del agua. Cuando el 
producto esté destinado al consumo directo, la eliminación de agua será de al menos un 50 
%.

Se podrán reincorporar al zumo de frutas concentrado el aroma, la pulpa y las células 
obtenidos por los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de fruta.

4. Zumo de fruta extraído con agua: el producto obtenido por difusión en agua de:

a) fruta pulposa entera cuyo zumo no puede extraerse por procedimientos físicos, o
b) fruta entera deshidratada.

5. Zumo de frutas deshidratado/en polvo: el producto obtenido a partir de zumo de una o 
varias especies de fruta por eliminación física de la práctica totalidad del agua.

6. Néctar de frutas: el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado que:

a) se obtenga por adición de agua con o sin adición de azúcares y/o de miel a los 
productos definidos en los puntos 1 a 5, al puré de frutas, y/o al puré de frutas concentrado, 
y/o a una mezcla de estos productos, y

b) sea conforme al anexo IV.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1924/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, en el caso de la fabricación de 
néctares de frutas sin azúcares añadidos o con valor energético reducido, los azúcares se 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 46  Elaboración, composición, etiquetado de los zumos de frutas

– 554 –



podrán sustituir total o parcialmente por edulcorantes, de conformidad con el Reglamento 
(CE) Nº 1333/2008, de 16 de diciembre.

Se podrán reincorporar al néctar de frutas el aroma, la pulpa y las células obtenidos por 
los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de fruta.

ANEXO I.B

Ingredientes, tratamientos y sustancias autorizados
1. Composición.

La especie correspondiente al nombre botánico que figura en el anexo V se utilizará en 
la preparación de zumos de frutas, purés de frutas y néctares de frutas que lleven la 
denominación del producto correspondiente a la fruta o el nombre común del producto. Para 
las frutas de especies que no figuran en el anexo V, se utilizará el nombre botánico o común 
correcto.

El nivel Brix para el zumo de frutas será el valor del zumo tal como se extrae de la fruta y 
no podrá modificarse, excepto si se mezcla con el zumo de una fruta de la misma especie.

El nivel mínimo de grados Brix se establece en el anexo V para el zumo de frutas 
reconstituido y el puré de frutas reconstituido excluye los sólidos solubles de todo ingrediente 
o aditivo que haya podido añadirse en su caso.

2. Ingredientes autorizados.

A los productos contemplados en el anexo I.A, sólo se les podrán añadir los siguientes 
ingredientes:

a) Vitaminas y minerales autorizados por el Reglamento (CE) Nº 1925/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre la adición de 
vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los alimentos.

b) Aditivos alimentarios autorizados por el Reglamento (CE) Nº 1333/2008, de 16 de 
diciembre.

Y, además:

a) A los zumos de frutas, los zumos de frutas a partir de concentrado y los zumos de 
frutas concentrados: los aromas, las pulpas y las células restituidos.

b) Al zumo de uva: sales de ácidos tartáricos restituidas.
c) A los néctares de fruta: aromas, pulpas y células restituidos; azúcares y/o miel en una 

cantidad no superior al 20 % en peso respecto al peso total de los productos acabados, y/o 
edulcorantes.

Solamente podrá declararse que no se han añadido azúcares a un néctar de frutas, así 
como efectuarse cualquier otra declaración que pueda tener el mismo significado para el 
consumidor, si no se ha añadido al producto ningún monosacárido ni disacárido, ni ningún 
alimento utilizado por sus propiedades edulcorantes, incluidos los edulcorantes definidos en 
el Reglamento (CE) Nº 1333/2008, de 16 de diciembre. Si los azúcares están naturalmente 
presentes en los néctares de frutas, en el etiquetado deberá figurar asimismo la siguiente 
indicación: «contiene azúcares naturalmente presentes».

d) A los productos contemplados punto 1, punto 2.a), punto 3, punto 5, segundo párrafo, 
y punto 8 del Anexo III: azúcares y/o miel.

e) A los productos definidos en el anexo I.A, puntos 1 a 6, con el fin de corregir el sabor 
ácido: zumo de limón y/o de zumo de lima y/o de zumo concentrado de limón y/o de zumo 
concentrado de lima, en una cantidad no superior a 3 gramos por litro de zumo, expresada 
en ácido cítrico anhidro.

f) Al zumo de tomate y al zumo de tomate a partir de concentrado: sal, especias y 
hierbas aromáticas.

3. Tratamientos y sustancias autorizados.

A los productos contemplados en el anexo I.A solo se les podrán aplicar los tratamientos 
siguientes y añadir las sustancias siguientes:
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a) Procedimientos mecánicos de extracción,
b) Los procedimientos físicos habituales, incluida la extracción (difusión) de agua «in 

line» de la parte comestible de fruta distinta de las uvas para la elaboración de zumos de 
fruta concentrados, siempre que los zumos de fruta resultantes cumplan los requisitos del 
anexo I.A, punto 1.

c) Para los zumos de uva en los que se haya efectuado la sulfitación de las uvas 
mediante dióxido de azufre, se permite la desulfitación por procedimientos físicos, siempre 
que la cantidad total de SO2 presente en el producto acabado no supere los 10 mg/l.

d) Preparados enzimáticos: pectinasas (para la descomposición de la pectina), 
proteinasas (para la descomposición de las proteínas) y amilasas (para la descomposición 
del almidón) conformes con el Reglamento (CE) Nº 1332/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas alimentarias.

e) Gelatina alimentaria.
f) Taninos.
g) Sílice coloidal.
h) Carbón vegetal.
i) Nitrógeno.
j) Bentonita como arcilla absorbente.
k) Coadyuvantes de filtración químicamente inertes y agentes de precipitación 

(incluyendo perlita, diatomita lavada, celulosa, poliamida insoluble, polivinilpolipirrolidona, 
poliestireno) conformes con el Reglamento (CE) Nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos.

l) Coadyuvantes de adsorción químicamente inertes conformes con el Reglamento (CE) 
N.º 1935/2004, de 27 de octubre, y utilizados para reducir el contenido de limonoides y 
naringina del zumo de cítricos sin afectar de manera significativa los contenidos de 
glucósidos limonoides, ácidos o azúcares (incluidos los oligosacáridos) o el contenido en 
minerales.

ANEXO II

Definiciones de las materias primas
A efectos del presente Real Decreto, se aplicarán las siguientes definiciones:

1. Frutas: todas las frutas.
A efectos del presente real decreto, los tomates también se consideran una fruta.
La fruta estará en buen estado, debidamente madura, y fresca o conservada mediante 

procedimientos físicos o por tratamientos, incluidos los tratamientos posteriores a la cosecha 
aplicados de conformidad con la legislación de la Unión.

2. Puré de frutas: el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado, obtenido 
mediante procedimientos físicos adecuados, por ejemplo tamizando, triturando o 
desmenuzando la parte comestible de frutas enteras o peladas sin eliminar el zumo.

3. Puré de frutas concentrado: el producto obtenido a partir del puré de frutas por 
eliminación física de una proporción determinada del agua que lo constituye.

El puré de frutas concentrado podrá contener aromas reconstituidos mediante 
procedimientos físicos apropiados, definidos en el anexo I.B.3, que deberán proceder de la 
misma especie de fruta.

4. Aroma: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento(CE) Nº 1334/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre los aromas y 
determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los 
alimentos, los aromas para la reconstitución se obtienen durante la transformación de la fruta 
mediante procedimientos físicos apropiados. Estos procedimientos físicos se pueden utilizar 
con el fin de preservar, conservar o estabilizar la calidad del aroma e incluirán el prensado, la 
extracción, la destilación, el filtrado, la adsorción, la evaporación, el fraccionamiento y la 
concentración.
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El aroma se obtiene a partir de las partes comestibles de la fruta; no obstante, también 
puede obtenerse a partir del aceite de presión en frío de cáscaras de cítricos y de 
compuestos de huesos de frutas.

5. Azúcares.

a) Los azúcares definidos en el Real Decreto 1052/2003, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria sobre determinados azúcares destinados a la 
alimentación humana.

b) El jarabe de fructosa,
c) Los azúcares obtenidos de frutas.

6. Miel. El producto definido en el Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba la Norma de calidad relativa a la miel.

7. Pulpa o células. Los productos obtenidos de la parte comestible de fruta de la misma 
especie sin eliminar el zumo. Además, en lo referente a los cítricos, la pulpa y las células son 
los sacos de zumo obtenidos del endocarpio.

ANEXO III

Denominaciones particulares de determinados productos enumerados en el 
anexo I

1. «Vruchtendrank», para el néctar de frutas;
2. «Süßmost». La denominación «Süßmost» solo se podrá emplear juntamente con las 

denominaciones de venta «Fruchtsaft» o «Fruchtnektar» para:

a) El néctar de frutas obtenido exclusivamente a base de zumos de frutas, de zumos de 
frutas concentrados o de una mezcla de estos dos productos, no consumibles en estado 
natural en razón de su elevada acidez natural,

b) El zumo de fruta obtenido a partir de manzanas o de peras, cuando proceda con 
adición de manzanas, pero sin azúcares añadidos;

3. «Succo e polpa» o «sumo e polpa», para el néctar de frutas obtenido exclusivamente 
a partir de puré de frutas y/o de puré de frutas concentrado;

4. «Æblemost», para el zumo de manzana sin adición de azúcar;
5. «Sur … saft», completado mediante la indicación, en lengua danesa, de la fruta 

empleada, para el zumo sin adición de azúcares obtenido a partir de grosellas negras, 
cerezas, grosellas rojas, grosellas blancas, frambuesas, fresas o granos de saúco,

«Sød … saft» o «sødet … saft», completado mediante la indicación, en lengua danesa, 
de la fruta empleada, para el zumo de esta misma fruta, con adición de más de 200 gramos 
de azúcar por litro;

6. «Äpplemust», para el zumo de manzana sin adición de azúcar;
7. «Mosto», sinónimo de zumo de uva;
8. «Smiltsērkšķu sula ar cukuru» o «astelpaju mahl suhkruga» o «słodzony sok z 

rokitnika», para zumos obtenidos a partir de «seabuckthorn» con un máximo de 140 gramos 
de azúcar añadida por litro.

ANEXO IV

Disposiciones particulares aplicables a los néctares de frutas

Néctares de frutas a partir de
Contenido mínimo de zumo y/o de 
puré (% del volumen de producto 

acabado)
I. Frutas de zumo ácido no consumibles en estado natural  

Fruto de la pasión 25
Hierba mora de Quito 25
Grosellas negras 25
Grosellas blancas 25
Grosellas rojas 25
Grosellas silvestres 30
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Néctares de frutas a partir de
Contenido mínimo de zumo y/o de 
puré (% del volumen de producto 

acabado)
«Seabuckthorn» 25
Endrinas 30
Ciruelas 30
Ciruelas silvestres 30
Serbas 30
Agavanzas 40
Cerezas ácidas 35
Otras cerezas 40
Arándanos o mirtilos 40
Granos de saúco 50
Frambuesas 40
Albaricoques 40
Fresas 40
Moras 40
Arándanos rojos 30
Membrillos 50
Limones y limas 25
Otras frutas que pertenezcan a esta categoría 25
II. Frutas pobres en ácido o con mucha pulpa o muy aromatizadas, con 

zumo no consumible en estado natural  

Mangos 25
Plátanos 25
Guayabas 25
Papayas 25
Lichis 25
Acerolas 25
Guanábanas 25
Corazón de buey o cachimán 25
Chirimoyas 25
Granadas 25
Anacardos 25
Cajas 25
Imbu 25
Otras frutas que pertenezcan a esta categoría 25

III. Frutas de zumo consumible en estado natural  
Manzanas 50
Peras 50
Melocotones 50
Cítricos, salvo limones y limas 50
Piñas 50
Tomates 50
Otras frutas que pertenezcan a esta categoría 50

ANEXO V

Niveles mínimos de grados Brix para el zumo de frutas reconstituido y el puré 
de frutas reconstituido

Nombre común de la fruta Nombre botánico Niveles mínimos de 
grados Brix

Manzana (*) Malus domestica Borkh. 11,2
Albaricoque (**) Prunus armeniaca L. 11,2

Plátano (**) Musa x paradisiaca L. (con exclusión de los 
plátanos hortaliza). 21,0

Grosella negra (*) Ribes nigrum L. 11,0

Uva (*) Vitis vinifera L. o sus híbridos
Vitis labrusca L. o sus híbridos. 15,9

Pomelo (*) Citrus x paradisi Macfad. 10,0
Guayaba (**) Psidium guajava L. 8,5
Limón (*) Citrus limon (L.) Burm. f. 8,0
Mango (**) Mangifera indica L. 13,5
Naranja (*) Citrus sinensis (L.) Osbeck. 11,2
Fruto de la pasión (*) Passiflora edulis Sims. 12,0
Melocotón (**) Prunus persica (L.) Batsch var. persica. 10,0
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Nombre común de la fruta Nombre botánico Niveles mínimos de 
grados Brix

Pera (**) Pyrus communis L. 11,9
Piña (*) Ananas comosus (L.) Merr. 12,8
Frambuesa (*) Rubus idaeus L. 7,0
Cereza agria (*) Prunus cerasus L. 13,5
Fresa (*) Fragaria x ananassa Duch. 7,0
Tomate (*) Lycopersicon esculentum Mill. 5,0
Mandarina (*) Citrus reticulata Blanco. 11,2
En el caso de los productos marcados con un asterisco (*), producidos como zumos, se determinará una 
densidad relativa mínima en relación con el agua a 20/20 °C.
En el caso de los productos marcados con dos asteriscos (**), producidos como purés, solamente se 
determinará un valor mínimo Brix sin corregir (sin corrección de la acidez).
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§ 47

Orden de 27 de julio de 1972 por la que se reglamentan los vinos 
espumosos naturales y los vinos gasificados

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 1972
Última modificación: 15 de julio de 1988

Referencia: BOE-A-1972-1193

Norma derogada, en cuanto se oponga, por la disposición final 1 de la Orden de 27 de febrero de 1986. Ref. 
BOE-A-1986-5257
Téngase en cuenta la disposición adicional 1 de la misma por la que se autoriza el etiquetado hasta el 1 de 
diciembre de 1986, a las empresas inscritas en el registro de cava, bajo las normas que establecía la presente 
orden, así como la comercialización, hasta el agotamiento de existencias, de botellas etiquetadas de estos 
vinos.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 23 de abril de 1969 y sus modificaciones aprobadas por Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1970 y de 7 de abril de 1970 han reglamentado la elaboración, 
producción y comercialización de los vinos espumosos y gasificados, creando la Junta de 
Vinos Espumosos como órgano encargado de velar por el cumplimiento de la citada 
Reglamentación.

Posteriormente ha sido aprobada la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes, que además de definir con mayor precisión las diferentes clases de vinos 
espumosos, así como los vinos gasificados, establece una nueva sistemática de toda la 
amplia materia que afecta a los vinos y bebidas alcohólicas. En particular, los artículos 96 y 
97 de la Ley prevén la protección legal a las denominaciones específicas en forma 
semejante a la concedida a las denominaciones de origen, que constituyen la fórmula más 
adecuada aplicable a los vinos espumosos y gasificados.

Por todo ello era indispensable una actualización de la anterior Reglamentación, 
adaptándola a los nuevos principios establecidos en la Ley. Asimismo la propia experiencia 
de la Junta de Vinos Espumosos –transformada en Consejo Regulador por la disposición 
final segunda del Decreto 835/1972, de 23 de marzo–, en su funcionamiento desde el año 
1969, ha aconsejado introducir algunas innovaciones en materia de régimen interno y control 
de los vinos objeto de su competencia.

En su virtud, vista la propuesta e informe del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen y los informes de la Organización Sindical y demás preceptivos,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la Reglamentación de los Vinos Espumosos y 
Gasificados, cuyo texto articulado se adjunta.

Lo que comunico a V.I.
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Dios guarde a V.I.
REGLAMENTACIÓN DE LOS VINOS ESPUMOSOS Y GASIFICADOS

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1.  
Quedan sujetos a las normas contenidas en la presente Orden la elaboración, 

producción y comercialización de los vinos espumosos naturales y de los vinos gasificados y 
sus industrias productoras, así como el régimen interno del Consejo Regulador de los Vinos 
Espumosos.

CAPÍTULO II

Definiciones y procesos de elaboración

Artículo 2.  
De acuerdo con el artículo 21 del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes –Ley 

25/1970–, son «vinos espumosos naturales» los procedentes de uva de variedades 
adecuadas, que contienen, como consecuencia de su especial elaboración, gas carbónico 
de origen endógeno y que al ser descorchada la botella y escanciado el vino forma espuma 
de sensible persistencia, seguida de un desprendimiento continuo de burbujas. El gas, 
carbónico habrá de proceder de una segunda fermentación, realizada en envase 
herméticamente cerrado, de azúcares naturales del vino base o azúcares agregados, y el 
producto terminado deberá tener una presión mínima de cuatro atmósferas, medida a 20º C.

Podrá destinarse a esta elaboración únicamente la uva sana de las siguientes 
variedades de vinífera: Viura o macabeo, xarello, parellada, morastell o monastrell, garnacha 
y la malvasía riojana o subirat. El Instituto Nacional de Denominaciones de Origen queda 
facultado para autorizar variedades tradicionalmente empleadas en determinadas zonas 
vitícolas para estas elaboraciones, así como otras que se consideren adecuadas, a 
propuesta del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos.

El sistema de cultivo, la poda y la forma de conducción de la vid serán las adecuadas en 
cada zona para mantener o mejorar la calidad de la producción. El rendimiento máximo 
autorizado será de 120 quintales métricos por hectárea, no pudiendo ser destinada a la 
elaboración de estos vinos la uva procedente de parcelas con rendimiento superior.

Las instalaciones para extracción del mosto deberán reunir las condiciones técnicas 
adecuadas, a juicio del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos, para asegurar la 
calidad del mosto, no pudiendo dedicarse a la elaboración de espumosos más que las 
primeras fracciones de la prensada, con un rendimiento máximo de un hectolitro de mosto 
por cada 150 kilos de uva. Deberán desecharse los mostos que presenten defectos que 
puedan manifestarse posteriormente en los vinos.

El vino base utilizado en el tiraje habrá de tener las siguientes características analíticas, 
además de cumplir las condiciones organolépticas indispensables.

Graduación alcohólica (OIV) 9,5º - 11,5º
Acidez de titulación (en ácido sulfúrico) 3,5 - 6 g/l
Extracto seco no reductor 12,5 - 20 g/l
Acidez volátil real (en ácido acético) inferior a 0,7 g/l
SO2 libre, inferior a 20 mg/l
SO2 total, inferior a 170 mg/l

La adición de sacarosa y de levadura en el vino base deberá efectuarse en el momento 
del tiraje en la botella o llenado del gran envase, o poco antes, a fin de que no comience la 
fermentación alcohólica de forma apreciable en depósito abierto y pueda producirse, si 
conviene, la multiplicación de la levadura.
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La cantidad máxima de sacarosa que puede ser fermentada será de 25 gramos por litro 
de vino base. En caso de adicionar mayor cantidad para producir vinos con azúcares 
residuales, habrá de ser paralizada la fermentación en el momento oportuno para que la 
cantidad de sacarosa transformada no sea superior a 25 gramos por litro; en este caso no 
podrá añadirse licor de expedición.

Acabada la fermentación y la crianza, han de ser eliminadas las lías producidas, 
debiendo quedar el vino completamente límpido. Posteriormente podrá ser adicionado el 
licor de expedición según el tipo de vino que se elabore.

Los vinos de «cava», de «fermentación en botella» y «granvás», a que se refieren los 
artículos tercero, cuarto, quinto y siguientes, deben cumplir las condiciones generales 
establecidas en el presente artículo.

Artículo 3.  
De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 25/1970, se denomina «cava» el vino espumoso 

natural, cuyo proceso de elaboración y crianza, desde la segunda fermentación hasta la 
eliminación de lías inclusive, transcurre en la misma botella en que se ha efectuado el tiraje.

Las principales fases que comprende el proceso de elaboración son las que se describen 
seguidamente.

Se denomina «tiraje» a la operación que consiste en el llenado de la botella con vino 
base, adicionando la levadura y la sacarosa necesarias para que se produzca la segunda 
fermentación.

Efectuado el tiraje y cerrada herméticamente la botella con tapón de corcho sujeto con el 
agrafe, o bien con tapón corona, se almacenan las botellas en la cava, generalmente en 
posición horizontal, denominadas en «rima», efectuándose en esta fase la fermentación y 
crianza posterior.

Concluida la fase de «rima», cada botella es sometida a un proceso de remoción con 
cambios adecuados de posición hasta conseguir que todo el sedimento quede 
perfectamente aglomerado en el cuello de la botella. Logrado esto, las botellas son 
almacenadas en posición invertida o botellas en «punta» hasta el momento de proceder al 
degüelle.

La operación del degüelle consiste en la apertura de cada botella para conseguir la 
eliminación de las lías conglomeradas en el cuello de la misma, debiendo quedar el vino 
perfectamente brillante, sin muestra de sedimento alguno después de realizada esta 
operación. Inmediatamente se realiza el relleno para restablecer el volumen inicial, mediante 
la adición de vino y licor de expedición, o vino exclusivamente, siendo cerrada la botella con 
el tapón definitivo.

El proceso de elaboración de los vinos de cava que comprende la segunda fermentación 
y el proceso de crianza hasta el degüelle deberá tener una duración mínima de nueve 
meses; para el tiraje se utilizará la botella de forma clásica o las de otra forma que puedan 
ser autorizadas por el Consejo Regulador. El tapón de corcho utilizado para el cierre 
definitivo de la botella terminada será el clásico de forma de seta, sujeto exteriormente al 
cuello de la botella con bozal o morrión.

El Consejo Regulador podrá autorizar la expedición de los vinos de cava en botellas de 
menor tamaño que la botella clásica o con forma o características especiales. En este caso 
el transvase de líquido de la botella de tiraje a la de expedición deberá realizarse 
seguidamente del degüelle. Esta operación podrá ser objeto de control por el Consejo 
Regulador.

Asimismo el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, previa propuesta del 
citado Consejo Regulador, podrá autorizar modificaciones o innovaciones que aconseje el 
avance de la técnica enológica que no afecten en lo esencial al método descrito en el 
presente artículo.

Artículo 4.  
Se denomina de «fermentación en botella» el vino espumoso natural, cuyo proceso de 

fermentación y crianza transcurre en la misma botella utilizada para el tiraje, pudiendo ser 
posteriormente transvasado el vino para efectuar la eliminación de las lías de fermentación. 
La fase en «rima» ha de ajustarse al proceso descrito en el artículo tercero, debiendo tener 
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una duración mínima de dos meses, El transvase puede efectuarse de la botella de tiraje a 
depósito, o bien directamente a la botella de expedición, y en todo caso estas últimas 
operaciones deberán sucederse sin interrupción.

Artículo 5.  
De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 25/1970, se denomina «de grandes envases» o 

«granvás» el vino espumoso natural, cuya segunda fermentación ha sido realizada en 
grandes envases de cierre hermético, de los que se transvasa a botellas para su 
comercialización.

Los grandes envases empleados en esta elaboración han de estar debidamente 
acondicionados para efectuar un adecuado control de la temperatura y de las condiciones 
técnicas en que se desarrolla la fermentación. Todo el proceso de elaboración deberá 
transcurrir en dichos depósitos, debiendo tener una duración mínima de veintiún días, desde 
el momento de la siembra de la levadura hasta el embotellado.

Para la eliminación de las lías producidas en la segunda fermentación por filtración u otro 
procedimiento autorizado, podrá transvasarse el vino de depósito a depósito o directamente 
a la botella de expedición.

Artículo 6.  
De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 25/1970, el vino gasificado es el vino al que se 

ha incorporado la totalidad o parte del gas carbónico que contiene.

CAPÍTULO III

Del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos

Artículo 7.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del Estatuto de la Viña, del Vino y de los 

Alcoholes, y en la disposición final segunda del Decreto 835/1972, se constituye el Consejo 
Regulador de los Vinos Espumosos, integrado en el Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen, que sustituirá y asumirá las funciones de la Junta de Vinos Espumosos, creada 
por Orden ministerial de 23 de abril de 1969. El Consejo Regulador de los Vinos Espumosos 
tendrá su sede en Vilafranca del Penedés.

Artículo 8.  
La composición del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos será, la siguiente:

Presidente: Designado por el Ministerio de Agricultura, a propuesta del Consejo 
Regulador, previo informe favorable del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Del mismo modo el Consejo Regulador propondrá al Ministerio de Agricultura el 
nombramiento del Presidente suplente, que en caso de ausencia del Presidente asumirá sus 
funciones y que actuará a su vez como Vicepresidente del Consejo.

Vicepresidente: El representante del Ministerio de Comercio que designe este 
Departamento, quien nombrará también el suplente del mismo.

Cuatro Vocales inscritos en los Registros segundo (de cava) o tercero (de fermentación 
en botella), de los cuales tres, como mínimo, pertenecerán al Registro de Cava, designados 
por la Organización Sindical.

Dos Vocales inscritos en el Registro de Grandes Envases, designados por la 
Organización Sindical.

Un Vocal inscrito en el Registro primero (de vinos espumosos naturales), designado por 
la Organización Sindical.

Un Vocal inscrito en el Registro de Vinos Gasificados, designado por la Organización 
Sindical.

Dos Vocales en representación del sector productor; uno de elles inscrito en el Registro 
cuarto (de botellas en «rima») y otro en representación de las Cooperativas proveedoras de 
vino base, designados por la Organización Sindical.
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Dos Vocales con especial conocimiento sobre viticultura y enología, designados por el 
Ministerio de Agricultura,

Serán designados por la misma Entidad que corresponda idéntico número de Vocales 
suplentes que de titulares y en representación de los mismos sectores. El Vocal suplente 
podrá sustituir al titular en caso de ausencia, contando en este caso con voz y voto.

En la designación de Vocales se tendrá en cuenta la adecuada representación de las 
zonas elaboradoras más calificadas.

El Secretario general será designado directamente por el Consejo Regulador.
El Consejo Regulador contará con una Secretaría administrativa, cuyo personal será 

designado por el Presidente del Consejo, a propuesta del Secretario general. Asimismo 
estarán al servicio del Consejo Veedores propios, habilitados por el Ministerio de Agricultura 
y designados por este Departamento, a propuesta del Consejo.

Artículo 9.  
Los Vocales del Consejo Regulador serán renovados cada cuatro años. En caso de 

producirse vacante por dimisión, cese u otra causa, la Entidad que eligió al cesante 
designará nuevo Vocal titular. Los Vocales podrán ser reelegidos al término de su mandato.

Artículo 10.  
1. Los acuerdos del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos se adoptarán por 

mayoría de miembros presentes. Para la validez de los mismos será necesario que estén 
presentes más de la mitad de los miembros que compongan el Consejo. El Presidente 
tendrá voto de calidad.

2. Contra las resoluciones del Consejo Regulador podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Artículo 11.  
De acuerdo con lo que establece el artículo 87 de la Ley 25/1970, las funciones 

primordiales del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos son:

1.º Orientar, vigilar y controlar la producción, elaboración y calidad de los vinos objeto de 
la presente Reglamentación.

2.º Velar por el cumplimiento de la legislación vigente que afecte a los vinos espumosos 
naturales y gasificados y por el prestigio de sus denominaciones específicas.

3.º Fomentar la calidad de los vinos espumosos.
4.º Aplicar medidas de carácter técnico o económico dirigidas a la mejora de la calidad, 

incluidas el mantenimiento de «stocks» y la fijación de precios límites en función de los 
costes de producción, previa autorización del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen.

5.º Llevar los Registros previstos en el capítulo IV de este Reglamento.
6.º Presentar el presupuesto anual del Consejo al Instituto Nacional de Denominaciones 

de Origen.
7.º Estudiar la delimitación de zonas vitícolas especialmente idóneas para la producción 

de vino base y para la elaboración de vinos espumosos naturales de alta calidad.
8.º Controlar la producción de las distintas industrias elaboradoras, en función de la 

capacidad real de las instalaciones y de las características que deben reunir los productos.
9.º Promoción y propaganda genérica de los vinos objeto de este Reglamento para la 

expansión y mejora de los mercados.
10. Expedir certificados sobre el método de elaboración de los distintos productos, a 

petición de los interesados.
11. Fomentar los estudios encaminados a perfeccionar los procesos de elaboración.
12. Actuar con plena responsabilidad y capacidad jurídica para obligarse y comparecer 

en juicio, tanto en España como en el extranjero, ejerciendo las acciones que le 
correspondan en su misión de presentar y defender los intereses generales de las 
denominaciones específicas de que trata este Reglamento.

13. Colaborar en las tareas de formación y conservación del Catastro Vitícola y Vinícola 
que le sean encomendadas.
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14. Gestionar la percepción directa y efectiva de las exacciones previstas en la presente 
reglamentación.

15. Ejercer las facultades que en él delegue el Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen u otros Organismos de la Administración.

Artículo 12.  
El Consejo se reunirá como mínimo cuatro veces al año. En todo caso habrá de 

convocarse sesión del Consejo a petición del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen cuando lo ordene el propio Presidente del Consejo Regulador o a requerimiento de 
tres Vocales titulares del mismo. Podrá constituir, si lo estima conveniente, una Comisión 
Permanente formada por el Presidente y el número de Vocales que el propio Consejo 
designe para atender a las cuestiones de carácter administrativo y en las que le delegue el 
Consejo.

Artículo 13.  
1. Corresponderá al Consejo Regulador de los Vinos Espumosos la recaudación de las 

siguientes exacciones parafiscales establecidas por el artículo 90 de la Ley 25/1970.

– Exacción sobre los productos amparados.
– Exacción por derechos de expedición de certificados de origen, visado de facturas y 

venta de precintas.

2. Serán sujetos pasivos de estas exacciones los industriales inscritos en los Registros 
del Consejo Regulador de los Vinos Espumosos, a que se refiere el capítulo IV de este 
Reglamento.

3. Constituye la base para liquidar la exacción sobre los productos amparados el 
volumen de ventas, pudiendo ser determinada la exacción por el valor resultante de 
multiplicar el precio medio de la unidad de producto amparado por el número de litros 
vendidos. El tipo de gravamen aplicable será el 0,25 por 100. A este fin el Consejo 
Regulador calculará y acordará el precio medio de la unidad de los distintos tipos de 
productos a que se refiere este Reglamento.

4. Los derechos de expedición de certificados de origen y visados de facturas se exigirán 
por cada certificación o visado realizado, según el número de cajas que comprendan con 
arreglo a la siguiente escala:

Pesetas
De 1 a 10 cajas 25
De 11 a 100 cajas 50
Más de 100 cajas 100

En las precintas se exigirá, en su caso, como máximo, el doble de su precio de costo.
5. Las exacciones se devengarán según los casos en el momento en que tenga lugar la 

venta de los productos amparados, o cuando se efectúe la expedición de los certificados de 
origen, el visado de las facturas o la venta de las precintas.

6. La liquidación se realizará por el Consejo Regulador de los Vinos Espumosos y se 
notificará a los interesados en la forma prevista en la Ley de Procedimiento.

7. El importe de las liquidaciones será ingresado en la correspondiente subcuenta del 
Tesoro con la denominación de «Instituto Nacional de Denominaciones de Origen de la Ley 
25/1970. Subcuenta número 2108», según dispone la Orden ministerial de 20 de mayo de 
1972.

En el procedimiento recaudatorio se observarán, en su caso, las normas establecidas en 
el vigente Reglamento de Recaudación.

8. Los actos de gestión de estas exacciones, cuando determinen un derecho o una 
obligación, serán recurribles en vía económica-administrativa y, en su caso, ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.
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Artículo 14.  
La financiación de las obligaciones del Consejo Regulador se efectuará con los recursos 

que proporcione:

1. El cobro de las exacciones a que se refiere el artículo anterior.
2. Las subvenciones, legados y donativos que reciba.
3. Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos y ventas del mismo.

CAPÍTULO IV

De los Registros

Artículo 15.  
El Consejo Regulador de los Vinos Espumosos llevará los siguientes Registros de 

elaboradores:

1.º De vinos espumosos naturales.
2.º De cava.
3.º De «fermentación en botella».
4.º De botellas en «rima».
5.º De grandes envases.
6.º De vinos gasificados.

Artículo 16.  
Todos los elaboradores de vinos a que se refiere el capítulo II de la presente Orden 

deberán estar inscritos en los correspondientes Registros que establece el artículo anterior.
Para la inscripción en los diferentes Registros será condición necesaria que el proceso 

de elaboración de las industrias se ajuste, para cada clase, a lo establecido en el capítulo II 
de este Reglamento.

En el Registro cuarto se inscribirán únicamente los cosecheros, ya individuales o en 
régimen de asociación, que exclusivamente elaboren vinos de su propia cosecha, según el 
método a que se refiere el artículo tercero de esta Orden hasta la fase de producción de 
botellas en «rima».

Artículo 17.  
Los Registros contendrán los siguientes datos:

1.º Nombre y domicilio del titular o razón social.
2.º Croquis de todas las dependencias o locales para elaboración, manipulación o 

almacenamiento de que conste la Empresa, indicando su dedicación y la situación de las 
principales instalaciones y superficies.

3.º Descripción de los procedimientos y de las técnicas de elaboración utilizados por la 
industria.

4.º Descripción detallada de las características técnicas de viñedos, bodegas de 
elaboración de vino base y demás instalaciones propias para la elaboración, según los 
diferentes sistemas.

Los datos anteriores figurarán y serán presentados al Consejo Regulador bajo la forma y 
detalles que sean adoptados por éste.

Artículo 18.  
En el acto de la inscripción en los Registros, las Empresas presentarán por 

cuadruplicado los modelos de etiquetas empleadas para la comercialización de sus vinos. El 
empleo de otras nuevas marcas o etiquetas llevará consigo la obligación por las Empresas 
de remitir al Consejo Regulador ejemplar cuadruplicado de las mismas para su revisión a los 
efectos de autorización a que se refiere el artículo 33.
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Artículo 19.  
La inscripción en los Registros tendrá una validez de seis años. La renovación por parte 

de los interesados deberá ser efectuada en la forma que el Consejo Regulador determine y 
de acuerdo con la legislación vigente.

No obstante, los titulares inscritos en los diferentes Registros vienen obligados a 
comunicar al Consejo Regulador de los Vinos Espumosos cualquier variación que afecte a 
los datos suministrados en el acto de la inscripción, pudiéndose derivar la baja de la 
Empresa en el Registro si esta modificación significa incumplimiento de los requisitos 
establecidos para dicho Registro en esta Reglamentación.

CAPÍTULO V

De las industrias elaboradoras

Artículo 20.  
Serán condiciones necesarias para la inscripción de las industrias elaboradas de vinos 

espumosos naturales en los Registros números 1.º a 5.º, previstos en el artículo 15 de esta 
Orden, las siguientes:

1.ª No podrán elaborar ni comercializar vinos gasificados.
2.ª Los locales habrán de estar separados por la vía pública de cualquier otro donde se 

elaboren, almacenen o manipulen vinos gasificados.
3.ª Los locales no podrán contener maquinaria o útiles propios para la gasificación de 

bebidas, ni envases o depósitos con anhídrido carbónico.

Artículo 21.  
Serán condiciones necesarias para la inscripción de las industrias elaboradoras en los 

Registros segundo (de cava) y cuarto (de botellas en «rima»), previstos en el artículo 15 de 
esta Orden, además de cumplir las generales establecidas en el artículo 20, las siguientes:

1.ª Los locales de elaboración, almacenamiento o manipulación de botellas han de estar 
separadas por la vía pública de cualquier otro en que se elaboren vinos espumosos 
naturales por otro sistema distinto del de cava, o donde se manipulen o almacenen.

2.ª En los locales no podrán existir instalaciones, maquinaria o útiles propios para la 
elaboración de vinos espumosos por otro procedimiento distinto del de cava.

Artículo 22.  
Serán condiciones necesarias para la inscripción de las industrias elaboradoras en el 

Registro tercero (de fermentación en botella), previsto en el artículo 15 de esta Orden, 
además de las generales que establece el artículo 20, las siguientes:

1.ª Los locales de elaboración, almacenamiento o manipulación de botellas han de estar 
separados por la vía pública de cualquier otro en que se elaboren vinos espumosos 
naturales por otro sistema distinto del descrito en el artículo cuarto, o donde se manipulen o 
almacenen.

2.ª En los locales no podrán existir instalaciones, maquinaria o útiles ajenos o prohibidos 
en el sistema de elaboración que cita el párrafo anterior.

Artículo 23.  
Serán condiciones necesarias para la inscripción de las industrias elaboradoras en el 

Registro quinto, previsto en el artículo 15, además de cumplir las generales establecidas en 
el artículo 20 las siguientes:

1.ª Los locales de elaboración o les de almacenamiento y manipulación de botellas han 
de estar separados por la vía pública de cualquier otro en que se elaboren almacenen o 
manipulen vinos espumosos obtenidos por otro procedimiento distinto del descrito en el 
artículo quinto de esta Orden.
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2.ª En los locales no podrán existir instalaciones, maquinaria o útiles ajenos o prohibidos 
en el sistema de elaboración que cita el párrafo anterior.

Artículo 24.  
Todas las Empresas inscritas en los diferentes Registros vendrán obligadas a satisfacer 

las exacciones parafiscales a que se refiere el artículo 13 de esta Orden.

Artículo 25.  
Con independencia de los requisitos que establece la presente Orden, todas las 

industrias elaboradora, deberán satisfacer las condiciones generales establecidas en la Ley 
25/1970 y legislación complementaria, así como las particulares que señale la legislación 
específica sobre industrias agrarias.

CAPÍTULO VI

Características de los productos

Artículo 26.  
Los vinos espumosos naturales y los vinos gasificados se denominarán, atendiendo a su 

riqueza en azúcares, como sigue:

Seco o sec: De 0 a 30 g/l materias reductoras.
Semiseco o semidulce: De 30 a 50 g/l materias reductoras.
Dulce: Mayor de 50 g/l materias reductoras.

En particular, los vinos espumosos naturales con materias reductoras en cantidad inferior 
a 20 g/l podrán denominarse con la calificación bruto o «brut».

A propuesta del Consejo Regulador, el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
podrá variar estos limites en los diferentes tipos de vinos.

Artículo 27.  
Los vinos espumosos naturales, terminada su elaboración, tendrán las siguientes 

características analíticas:

Graduación alcohólica (OlV) 10,8º a 12,8º
Acidez de titulación (en ácido sulfúrico) 3,5 a 6 g/l
Extracto seco no reductor 12 a 20 g/l
Acidez volátil real (en ácido acético) inferior a 0,8 g/l
SO2 libre, inferior a 20 mg/l
SO2 total, inferior a 170 mg/l
Presión CO2 (a 20º C.) superior a 4 at.

En los botellines de capacidad inferior a 250 centímetros cúbicos la presión podrá ser 
inferior al limite establecido, siempre que supere las tres atmósferas.

Artículo 28.  
Los vinos gasificados tendrán las siguientes características analíticas:

Graduación alcohólica (OIV) mínima 9,5º
Acidez de titulación (en ácido sulfúrico) 3,5 a 6 g/l
Extracto seco no reductor 12 a 20 g/l
Materias reductoras, inferior a 60 g/l
Acidez volátil real (en ácido acético) inferior a 0,9 g/l
Sulfuroso libre, inferior a 25 mg/l
Sulfuroso total, inferior a 200 mg/l
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CAPÍTULO VII

Del uso de las denominaciones específicas

Artículo 29.  
De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 96 de la Ley 25/1970, quedan 

protegidas las denominaciones específicas de «vino espumoso natural» o «vino espumoso», 
«cava», «fermentación en botella», «de grandes envases» o «granvás» y «vino gasificado», 
quedando reglamentado su empleo en la forma que establece la presente Orden y en 
particular los artículos siguientes.

Artículo 30.  
Son condiciones necesarias para el empleo de las denominaciones especificas a que se 

refiere el artículo 29 las siguientes:

1.ª La industria elaboradora ha de estar inscrita en el Registro del Consejo Regulador 
que corresponda a cada denominación.

2.ª El vino ha de estar elaborado según el procedimiento descrito para la denominación 
respectiva y ha de cumplir el resto de requisitos de carácter técnico o administrativo que 
señala la presente Orden.

Artículo 31.  
Las botellas en fase de «rima» producidas por elaboradores inscritos en los Registros 

segundo, tercero o cuarto y las botellas en fase de «punta» producidas por los inscritos en 
los Registros segundo o tercero, cuyo proceso de elaboración sea ultimado de acuerdo con 
los sistemas descritos en los artículos segundo, tercero o cuarto, tendrán derecho, 
respectivamente, a las denominaciones de «vino espumoso natural», «cava» o 
«fermentación en botella», siempre que la industria que concluya este proceso de 
elaboración, así como el producto terminado, cumplan el conjunto de requisitos exigidos por 
esta Orden.

Artículo 32.  
Por aplicación del artículo 112 de la Ley 25/1970, es obligatorio el empleo de las 

denominaciones específicas a que se refiere el artículo 29 en las etiquetas de los vinos que, 
de acuerdo con el artículo 30, tengan derecho al uso de la respectiva denominación.

En las etiquetas de vinos que tengan derecho a una de las denominaciones de «cava», 
«fermentación en botella» o «granvás» podrán sustituirse estás expresiones por la de «vino 
espumoso natural» o «vino espumoso», o bien usar una de estas últimas conjuntamente con 
las anteriores.

CAPÍTULO VIII

De la comercialización

Artículo 33.  
Las botellas de vinos a que se refiere la presente Orden habrán de circular fuera del 

ámbito de los propios locales de cada industria elaboradora con su presentación y etiqueta 
definitiva. Como excepción a esta regla se permite la circulación sin etiqueta de las botellas 
en «rima» y «punta» a que se refiere el artículo 31, desde la bodega elaboradora hasta la de 
destino.

Todas las etiquetas de vinos espumosos y gasificados han de ser autorizadas por el 
Consejo Regulador, como condición previa para su circulación La autorización del Consejo 
Regulador se referirá exclusivamente al cumplimiento de la legislación particular sobre vinos 
espumosos y gasificados. Será denegada, la aprobación de aquellas etiquetas que no 
cumplan los preceptos de la presente Reglamentación, o que por su nombre comercial, 
marca, forma, caracteres o presentación general puedan dar lugar a confusión por parte del 
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consumidor o estén en contradicción con el espíritu de esta Orden de establecer la debida 
diferenciación de los productos en su producción, presentación y propaganda.

El Consejo Regulador podrá anular la aprobación de una etiqueta ya concedida 
anteriormente cuando hayan variado las circunstancias en que se encuentra la firma 
elaboradora o marquista en relación con los diversos extremos de la presente 
Reglamentación.

Artículo 34.  
La circulación, compra o venta de botellas en fases de «rima» o «punta» habrá de 

ajustarse a las siguientes normas:

1.° Las botellas podrán ser adquiridas por elaboradores inscritos en los Registros 
primero (de vinos espumosos naturales), segundo (de cava) o tercero (de fermentación en 
botella), siendo de aplicación lo establecido en el artículo 31.

Las botellas adquiridas por elaboradores inscritos en el Registro quinto (de grandes 
envases) podrán ser comercializadas como «vino espumoso» o «granvás», siempre que el 
producto terminado cumpla los requisitos establecidos por esta Orden para dichas 
denominaciones.

2.º La expedición de botellas no terminadas y toda operación de compra o venta de las 
mismas debe ser puesta en conocimiento del Consejo Regulador con la necesaria 
antelación, a fin de que este Organismo pueda controlar la procedencia, naturaleza y destino 
de cada partida.

Artículo 35.  
Deberán figurar impresos los rótulos de las denominaciones específicas a que se refiere 

el artículo 29 en las etiquetas de los vecinos en forma y lugar claramente legible y 
destacado. Los caracteres deberán tener un tamaño mínimo de tres milímetros en una 
dimensión por cuatro milímetros en la otra; el grosor del trazo de los caracteres y el contraste 
de tonalidades o colores respecto al fondo de la etiqueta deberán hacer resaltar dichos 
rótulos.

Artículo 36.  
Queda prohibido el empleo de las denominaciones específicas a que se refiere el artículo 

29 en la documentación, propaganda, presentación, etiquetas, contraetiquetas y collarines 
de botellas de vino sin derecho al uso de las mismas.

Tampoco podrán emplearse dibujos o viñetas que puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza del producto.

Artículo 37.  
Las denominaciones específicas a que se refiere el artículo 29 no podrán ser empleadas 

en las etiquetas, presentación o propaganda de vinos formando parte del nombre de la razón 
social de la empresa, con excepción del caso previsto en la disposición adicional.

Tampoco podrán ser empleadas como marcas palabras derivadas o similares a las 
denominaciones específicas citadas o expresiones de las que formen parte tales 
denominaciones, con excepción del caso previsto en la disposición adicional.

Artículo 38.  
En la comercialización de los productos a que se refiere la presente Reglamentación, no 

podrá ser empleada una misma marca en dos vinos acogidos a diferente denominación 
específica.

Artículo 39.  
En las etiquetas de vinos gasificados será preceptivo que figure la graduación alcohólica 

del producto, de acuerdo con lo que establece el artículo 112 de la Ley 25/1970.
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Artículo 40.  
La inscripción en la etiqueta de frases o vocablos relativos a la edad del vino o a su 

calidad podrán ser autorizados por el Consejo Regulador, de acuerdo con las normas 
generales que rijan sobre la materia.

Será condición necesaria para que un vino espumoso natural, en sus diferentes clases, 
pueda denominarse «de calidad» y para que el Consejo Regulador pueda extender el 
correspondiente certificado, que la duración total del proceso de elaboración, desde el tiraje 
o llenado hasta el momento del embotellado en la botella de expedición, sea de nueve 
meses como mínimo.

La autorización de los términos «añada 19...» o «cosecha 19...» queda reservada 
exclusivamente a los vinos de cava con edad superior a tres años.

El año de la cosecha se considerará el anterior al de ser efectuado el tiraje.

Artículo 41.  
Únicamente podrán comercializarse en botella clásica y con tapón en forma de seta 

sujeto exteriormente al cuello de la botella, los vinos ‟Cava”, y demás vinos espumosos, los 
vinos espumosos gasificados, los vinos de aguja y los vinos de aguja gasificados, definidos 
en el anejo I del Reglamento CEE 822/1987, por el que se establece la organización común 
del mercado vitivinícola.

Además de la botella clásica, de capacidad 0.8 litros, podrán ser expedidos al mercado 
los vinos a que se refiere el párrafo anterior en los tipos de botella mágnum (1,6 litros), 
media botella (0,4 litros) y botellín (0,2 litros).

El Consejo Regulador de los Vinos Espumosos queda facultado para autorizar el empleo 
de botellas especiales.

Artículo 42.  
El tapón de expedición de los vinos espumosos naturales será el clásico de corcho en 

forma de seta sujeto con morrión o bozal.
Los vinos gasificados expedidos en botella clásica y con presión superior a cuatro 

atmósferas también podrán ser expedidos con tapón de plástico en forma de seta.
En los tapones de tiraje es obligatoria la inscripción de la fecha de tiraje y la contraseña 

de identificación del elaborador. En el tapón definitivo de expedición, es obligatoria la 
inscripción de la clase del producto así como la contraseña de identificación del elaborador. 
Estas inscripciones se ajustarán a las normas que dicte al efecto el Consejo Regulador.

CAPÍTULO IX

Prácticas permitidas y prohibidas

Artículo 43.  
Quedan autorizadas las siguientes prácticas:

1. En la elaboración de los vinos base, todas las prácticas permitidas por la Ley 25/1970, 
y su Reglamentación complementaria.

2. La adición de sacarosa en el momento del tiraje para la elaboración de vinos 
espumosos naturales, de vinos de cava, de fermentación en botella y de granvás hasta una 
dosis máxima de 25 grs/l.

3. La adición de sacarosa en dosis mayores del límite establecido en el párrafo anterior 
para producir vinos con azúcares residuales, pero en este caso deberá ser paralizada la 
fermentación en el momento oportuno para asegurar que no ha sido transformada mayor 
cantidad de 25 grs/l de sacarosa.

4. La adición de cultivos puros de levadura o de pies de cuba en el momento del tiraje 
para la elaboración de vinos espumosos naturales, cava, fermentación en botella y granvás 
para provocar la segunda fermentación.

5. La incorporación de clarificantes en el licor de tiraje autorizados por la legislación 
vigente.
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6. La filtración isobárica para la eliminación de las lías producidas en la segunda 
fermentación en los vinos espumosos naturales, fermentación en botella y granvás.

7. El transvase isobárico de botella a botella, de depósito a depósito, de depósito a 
botella o viceversa, en los vinos espumosos naturales, fermentación en botella y granvás, 
con o sin filtración.

8. El transvase, después de realizado el degüelle de la botella normal o botellín o botella 
especial en la elaboración de vinos de cava, previa autorización del Consejo Regulador.

9 El empleo de nitrógeno o aire, como gases de contrapresión en los trasiegos o 
filtraciones isobáricas autorizadas.

10 En los vinos espumosos naturales, de cava, fermentación en botella, granvás y vinos 
gasificados, la adición de licor de expedición.

El licor de expedición podrá estar compuesto de vino, destilado de vino, mosto, sacarosa 
y aquellas otras materias adicionadas que estén autorizadas para los vinos en general. El 
vino deberá ser normal y cumplir todos los requisitos que establece la Ley 25/1970 y su 
Reglamento general.

11. La adición de anhídrido carbónico para la elaboración de los vinos gasificados.

Artículo 44.  
Quedan prohibidas las siguientes prácticas:

1. En la elaboración de los vinos base, todas las prácticas prohibidas por la Ley 25/1970 
y su Reglamento general.

2. La fermentación en envase abierto del vino adicionado con el licor de tiraje.
3. La fermentación de los azúcares contenidos en el licor de expedición.
4. El desdoblamiento de una cantidad superior a 25 grs/l en la segunda fermentación de 

los vimos espumosos naturales, cava, fermentación en botella y granvás.
5. En los vinos de cava, la filtración o el empleo de procedimientos distintos del degüelle 

manual o mecanizado para la eliminación de las lías de segunda fermentación.
6. En los vinos de cava, el transvase de botella a botella o de botella a depósito, a 

excepción del caso previsto en el párrafo 8 del artículo anterior.
7. El empleo de CO2 como gas de contrapresión en las filtraciones o trasiegos isobáricos 

de los vinos espumosos naturales, fermentación en botella, granvás o en el caso particular 
previsto en el párrafo 8 del articulo anterior.

8. La adición en el licor de expedición de otras sustancias distintas de las que señala el 
párrafo segundo del punto 10 del artículo anterior.

CAPÍTULO X

Control de elaboración y de calidad

Artículo 45.  
Al Consejo Regulador de los Vinos Espumosos, bajo la dependencia del Instituto 

Nacional de Denominaciones de Origen, corresponde el control de calidad de los vinos a que 
se refiere el presente Reglamento.

A este fin podrá contar con veededores propios, habilitados por el Ministerio de 
Agricultura para ejercer esta misión de control de las industrias y en las elaboraciones.

El Consejo Regulador velará para que los vinos que salgan al mercado bajo las 
denominaciones de cava, granvás y demás que prevé este Reglamento reúnan las 
condiciones necesarias de calidad.

Artículo 46.  
Todas las Empresas elaboradoras llevarán los libros que previene la Ley 25/1970, y el 

Consejo Regulador podrá solicitar los datos necesarios sobre el volumen de producción en 
sus diferentes fases.
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CAPÍTULO XI

Procedimientos y sanciones

Artículo 47.  
Sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder por infracción directa de la Ley 

25/1970 o de su Reglamento general, las infracciones a la presente Reglamentación serán 
sancionadas en la forma que establecen los artículos siguientes.

Artículo 48.  
Será sancionada con apercibimiento el incumplimiento de los artículos 16 y 19.

Artículo 49.  
Serán sancionadas con multa de 0,5 al 5 por 100 del valor de la mercancía:

1. La elaboración de vinos espumosos naturales a partir de:

a) Uva de variedades distintas de las autorizadas o que no reúnan las condiciones 
necesarias de sanidad, o procedentes de parcelas con rendimientos superiores a 120 
quintales métricos por hectárea.

b) Mostos de prensa, no respetando la limitación establecida de un rendimiento máximo 
de un hectolitro de mosto por cada 150 kilogramos de uva vendimiada.

c) Vino base que no cumpla las condiciones organolépticas indispensables o los 
caracteres analíticos que establece el artículo segundo.

2. Incumplimiento de los artículos 27 o 28.

Artículo 50.  
Serán sancionadas con multa del 2 al 20 por 100 del valor de la mercancía:

1. La reincidencia en el incumplimiento de los artículos 27 o 28.
2. Las infracciones al artículo 44.

Artículo 51.  
Serán sancionadas con multa de 500 a 25.000 pesetas:

1. Las falsedades en los datos suministrados por los elaboradores, referentes a los 
párrafos primero y cuarto del artículo 17.

2. La falta de renovación de la inscripción en los Registros que prescribe el artículo 19 en 
el plazo de tres meses, a partir de la notificación o apercibimiento del Consejo Regulador.

3. El empleo incorrecto de las denominaciones de tipos de vinos a que se refiere el 
artículo 26.

4. El incumplimiento de los artículos 18. 35 o 39.
5. El incumplimiento de los acuerdos del Consejo Regulador.

Artículo 52.  
Serán sancionadas con multa de 10.000 pesetas al doble del valor de la mercancía 

cuando este supere dicha cantidad:

1. La expedición o circulación de botellas de cava con tiempo de elaboración inferior a 
nueve meses por infracción del artículo tercero.

2. La expedición o circulación de vinos de fermentación en botella, con tiempo de crianza 
inferior a dos meses, por infracción del artículo cuarto.

3. La expedición o circulación de botellas de granvás, con tiempo de elaboración inferior 
a veintiún días, por infracción del artículo quinto.

4. El incumplimiento del último párrafo del artículo 16, para los elaboradores inscritos en 
el Registro cuarto (de botellas en rima).

5. Las infracciones a los artículos 32, 33 o 34.
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6. El empleo indebido en las etiquetas, contraetiquetas, collarines o presentación de 
botellas de las denominaciones específicas que reglamenta la presente Orden, por infracción 
del artículo 36.

7. Las infracciones al artículo 41.

Artículo 53.  
Serán sancionadas con multa de 50.000 a 100.000 pesetas:

1. Las infracciones al artículo 16 por no inscripción de las Empresas elaboradoras en los 
Registros previstos en esta Orden en el plazo de tres meses, a partir de la notificación o 
apercibimiento del Consejo Regulador.

2. La falsedad en los datos suministrados por el elaborador a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del artículo 17.

3. El incumplimiento por parte de los elaboradores inscritos en los diferentes Registros 
de las respectivas condiciones que establecen los artículos 20, 21, 22 y 23.

4. El incumplimiento del artículo 37 por empleo de razones sociales o marcas que sean 
similares o derivadas de las denominaciones específicas.

5. El empleo indebido de las denominaciones específicas en la propaganda de vinos sin 
derecho al uso de las mismas, por infracción del artículo 36.

Artículo 54.  
Sin perjuicio de la multa que pueda corresponder, serán sancionadas con decomiso de la 

mercancía:

1. Las infracciones al artículo 20 en caso de fabricación de vinos gasificados, debiendo 
aplicarse el decomiso a toda la mercancía existente.

2. Las infracciones a los artículos 21, 22 y 23, en caso de elaboración de vinos 
espumosos por otro método distinto del declarado, debiendo aplicarse el decomiso a toda la 
mercancía existente.

3. Las infracciones al artículo 36.

Artículo 55.  
En los casos de reincidencia serán elevadas las sanciones en la forma que prevé el 

artículo 130 de la Ley 25/1970.

Artículo 56.  
El Consejo Regulador de los Vinos Espumosos acordará la incoación e instrucción de los 

expedientes para sancionar las infracciones a la presente Reglamentación, cometidas por 
personas inscritas en sus Registros. En los demás casos lo pondrá en conocimiento del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen para que proceda en consecuencia.

La resolución de los expedientes incluidos en el primer supuesto corresponderá al propio 
Consejo, cuando la sanción no exceda de 50.000 pesetas. Si excediere, elevará su 
propuesta al Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

En aquellos casos en que el Consejo lo estime conveniente podrá solicitar que la 
instrucción del expediente se realice por el propio Instituto.

La recaudación de las multas se efectuará en papel de pagos al Estado.

Disposición adicional.  
Las Empresas que tuviesen registrados con anterioridad a la fecha de publicación de la 

Orden ministerial de 12 de enero de 1966, que reglamentaba los vinos espumosos y 
gasificados, nombres de razón social o marcas que sean expresiones derivadas, similares o 
compuestas de las denominaciones a que se refiere el artículo 29 de la presente Orden, 
podrán seguir utilizando tales razones sociales o marcas en las etiquetas, presentación o 
propaganda de aquellos vinos que, de acuerdo con la presente Reglamentación, tengan 
derecho a las respectivas denominaciones específicas.
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Disposición transitoria primera.  
Las Empresas de vinos espumosos naturales elaboradoras por más de un sistema e 

inscritas con carácter definitivo en uno de los Registros establecidos en la presente Orden 
podrán acogerse, además, con carácter provisional, a la inscripción en otro de los Registros 
a que se refiere el artículo 15, con las condiciones, requisitos, derechos y obligaciones que 
se establecen en las siguientes normas:

1. De los requisitos de las Empresas.

1.1 Las Empresas habrán de estar legalmente establecidas con anterioridad a la fecha 
de publicación de la Orden ministerial de 12 de enero de 1966, y también con anterioridad a 
esta fecha elaborar vinos espumosos por más de un sistema de los previstos en la presente 
Reglamentación, extremos que deberán justificar ante el Consejo Regulador y en la forma 
que este determine.

1.2 Las Empresas habrán de estar registradas con carácter definitivo, de acuerdo con el 
artículo 16, en uno de los Registros primero a quinto de los que establece el artículo 15, 
cumpliendo absolutamente todos los requisitos para esta inscripción.

1.3 Los procedimientos de elaboración habrán de ajustarse al proceso general que 
establece el artículo segundo, y en cada caso a los particulares descritos en los artículos 
tercero, cuarto y quinto de la presente Orden.

2. Del Registro provisional.

2.1 El Consejo Regulador realizará la inscripción provisional en el Registro que 
corresponda, de acuerdo con las características de la elaboración de cada Empresa 
solicitante.

2.2. La inscripción provisional tendrá validez durante un plazo máximo e improrrogable 
de tres años desde la publicación de la presente Orden, a partir de cuya fecha prescribirá de 
forma automática.

3. De los derechos.

3.1 Las Empresas acogidas a esta inscripción provisional quedan exceptuadas del 
cumplimiento de lo que establece el párrafo segundo del artículo 30, así como del 
cumplimiento del artículo 38.

3.2 Las Empresas acogidas a esta inscripción podrán utilizar durante el período 
provisional la correspondiente denominación específica.

4. Del control.

4.1 El Consejo Regulador llevará un especial control de la producción y expedición de los 
vinos elaborados por cada sistema de las Empresas inscritas, y dictará las normas 
complementarias que se consideren precisas para la aplicación de esta disposición 
transitoria.

5. Del procedimiento.

5.1 Para acogerse a esta disposición transitoria, las Empresas elaboradoras deberán 
solicitar la inscripción provisional al Consejo Regulador de los Vinos Espumosos en el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de la presente Orden.

Disposición transitoria segunda.  
La Junta de Vinos Espumosos y Gasificados, creada por Orden del Ministerio de 

Agricultura de 23 de abril de 1969, integrada en el Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen y transformada en Consejo Regulador de acuerdo con la disposición final segunda 
del Reglamento General de la Ley 25/1970 (Decreto 835/1972, de 23 de marzo), seguirá 
desempeñando sus actuales funciones hasta la constitución del Consejo Regulador en la 
forma que establece el artículo 8 de la presente Reglamentación, lo que se llevará a efecto 
en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente Orden 
ministerial. El actual Presidente seguirá desempeñando este cargo hasta que sea designado 
el Presidente del Consejo, en la forma que establece el artículo 8.
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Disposición final primera.  
La presente Orden entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo en lo relativo a los preceptos que establecen los artículos 32, 35 y 
42, para los que se establece un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de 
publicación.

Disposición final segunda.  
A partir de su entrada en vigor quedarán derogadas la Orden ministerial de 23 de abril de 

1969 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de mayo), Orden ministerial de 4 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero) y Orden ministerial de 7 de abril de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril).
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§ 48

Orden de 27 de julio de 1972 por la que se regula la aplicación de las 
denominaciones de los «vinos especiales»

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 1972

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1972-1176

Ilustrísimo señor:

El artículo 13 del Reglamento de la Ley 25/1979, de 2 de diciembre, aprobado por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 835/1972, de 22 de marzo, define los «vinos 
especiales» y determina que por el Ministerio de Agricultura se dictarán los requisitos que 
han de cumplir los elaboradores de estos vinos y los requisitos para la utilización de las 
denominaciones de los mismos en etiquetas y propaganda y documentaciones.

Con objeto de evitar el uso indebido de las denominaciones que se indican en el citado 
artículo para estos vinos especiales, procede dictar la disposición que determine el uso de 
dichas denominaciones hasta que se dicten las normas a que hace referencia el apartado 3 
del citado artículo.

En su virtud, y oída la Organización sindical, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.  
La denominación «vino especial» no podrá ser aplicada en etiquetas, propaganda y 

documentaciones más que por aquellos elaboradores o plantas embotelladoras que estén 
autorizados, según las normas de la presente Orden, para utilizar alguna de las 
denominaciones que se especifican en el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento de la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y exclusivamente en los vinos que reúnan las 
características a que se refieren dichas denominaciones.

Segundo.  
Las denominaciones «vinos enverados» y «chacolís» podrá ser utilizada por los 

elaboradoras ubicadas en la región cantábrica, gallega, zona noroeste de la provincia de 
León y las zonas del Alto Panadés y Conca de Barberá de la región catalana que lo soliciten 
a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura y sean autorizados por las 
mismas, siempre que el vino cumpla las características que se indican en el artículo 14 del 
Reglamento.

Tercero.  
La denominación «vino dulce natural» solo podrá ser utilizada por los elaboradores y 

embotelladoras de los vinos que cumplan las condiciones que se determinan en el artículo 
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15 del Reglamento y estén protegidos por una Denominación de Origen, correspondiendo al 
Consejo Regulador de la misma la vigilancia de la correcta utilización.

Cuarto.  
La denominación «vino noble» no podrá ser utilizada hasta tanto no se publique la 

disposición que la reglamente.

Quinto.  
Las denominaciones «vino generoso» y «vino licoroso-generoso» solo podrán ser 

utilizadas por los vinos que, cumpliendo cuanto se determina en los artículos 17 y 18 
respectivamente del Reglamento de la Ley, estén protegidos por Denominación de Origen, 
correspondiendo a los Consejos Reguladores de las mismas la vigilancia del correcto uso de 
estas denominaciones.

Sexto.  
Las denominaciones «vino licoroso», «bebidas amisteladas», «vinos aromatizados», 

«vermuts» y «aperitivos vínicos» y «vino de aguja» podrán ser empleados por todos los 
elaboradores y embotelladores de los mismos, siempre que los productos a que se apliquen 
reúnan las características que se expresan en los artículos 18, 19 y 20 y 22, en lo que 
corresponda a cada denominación.

Séptimo.  
Las aplicaciones de las denominaciones vinos espumosos, cava, grandes envases, 

granvas y vinos gasificados se regirán por las normas que reglamentan los vinos espumosos 
y gasificados.

Octavo.  
Con independencia de las misiones que en esta Orden se encomiendan a los Delegados 

provinciales del Ministerio de Agricultura y a los Consejos Reguladores de las 
Denominaciones de Origen, el Servicio de Defensa contra Fraudes y Análisis Agrícola, 
velará por el cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden, corrigiendo dentro del 
ámbito de su competencia la aplicación indebida de las denominaciones de los vinos 
especiales.

Noveno.  
Se autoriza a la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de los Productos 

Agrarios a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de cuanto se 
determina en esta Orden.
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§ 49

Orden de 23 de enero de 1974 por la que se reglamenta la 
elaboración, circulación y comercio de la sangría y de otras bebidas 

derivadas del vino

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 1974
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1974-245

Ilustrísimo señor:

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, que aprobó el Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes, define en su artículo 33 las bebidas derivadas del vino.

El Decreto 835/1972, de 23 de marzo, que aprobó el Reglamento General de la citada 
Ley establece que, por el Ministerio competente, podrán ser fijadas las características y 
procedimientos de elaboración de estas bebidas.

En su virtud, vista la propuesta e informe del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen y los informes de la Organización Sindical y demás preceptivos,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la Reglamentación de Elaboración, Circulación y 
Comercio de la Sangría y de Otras Bebidas Derivadas del Vino, cuyo texto articulado se 
adjunta.

REGLAMENTACIÓN DE LA ELABORACIÓN, CIRCULACIÓN Y COMERCIO DE 
LA SANGRÍA Y DE OTRAS BEBIDAS DERIVADAS DEL VINO

TÍTULO PRIMERO

Objeto

Artículo 1.º  .
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, 

Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y en el de su Reglamento, aprobado por 
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, quedan sujetas a lo dispuesto en el presente 
Reglamento la definición, elaboración, ordenación y comercialización de la sangría, de la 
sangría-zurra, de la clarea y de la clarea-zurra.
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Veáse en cuanto a la ampliación de la aplicación de este Reglamento a los refrescos de 
vino, la Orden de 11 de diciembre de 1986. Ref. BOE-A-1986-33109.

TÍTULO II

Definiciones

Artículo 2.º  .
Sangría es la bebida derivada de vino producida en España, compuesta de vino tinto y 

agua natural o carbónica, con zumos, extractos o esencias naturales de frutos cítricos y con 
adición o no de azúcares.

La proporción mínima de vino tinto contenida en la sangría ha de ser del 50 por 100 en 
volumen y el grado alcohólico del producto terminado debe estar comprendido entre 7º y 12º. 
Podrá contener partículas sólidas de la pulpa o corteza de cítricos.

Artículo 3.º  .
Sangría-zurra es la bebida derivada de vino producida en España compuesta de vino 

tinto y agua natural o carbónica, con zumos, extractos o esencias naturales de frutos cítricos, 
con aguardientes compuestos, licores u otras bebidas derivadas de alcoholes naturales; con 
o sin azúcares y con adición o no de frutas troceadas. En todo caso la adición de las citadas 
bebidas alcohólicas no será superior al 5 por 100 en volumen del producto terminado ni 
elevará el grado alcohólico en más de dos grados.

La proporción mínima de vino tinto contenida en la sangría-zurra ha de ser del 50 por 
100 en volumen y el grado alcohólico del producto terminado debe estar comprendido entre 
7º y 14º.

Artículo 4.º  .
Clarea es la bebida derivada de vino producida en España compuesta de vino blanco y 

agua natural o carbónica, con zumos, extractos o esencias naturales de frutos cítricos, y con 
adición o no de azúcares.

La proporción mínima de vino blanco contenida en la clarea ha de ser del 50 por 100 en 
volumen y el grado alcohólico del producto terminado debe estar comprendido entre 7º y 12º. 
Podrá contener partículas sólidas de la pulpa o corteza de cítricos.

Artículo 5.º  .
Clarea-zurra es la bebida derivada de vino producida en España, compuesta de vino 

blanco y agua natural o carbónica, con zumos, extractos o esencias naturales de frutos 
cítricos, con aguardientes compuestos, licores u otras bebidas derivadas de alcoholes 
naturales; con o sin azúcares, y con adición o no de frutas troceadas. En todo caso la adición 
de las citadas bebidas alcohólicas no será superior al 5 por 100 en volumen del producto 
terminado ni elevará el grado alcohólico en más de dos grados.

La proporción mínima de vino blanco contenida en la clarea-zurra ha de ser del 50 por 
100 en volumen y el grado alcohólico del producto terminado debe estar comprendido entre 
7º y 14º.
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TÍTULO III

Registro de elaboradores-embotelladores

Artículo 6.º  .
1. Se consideran elaboradores-embotelladores de las bebidas definidas en los artículos 

segundo, tercero, cuarto y quinto aquellas personas, individuales o jurídicas, que, en uso de 
la autorización concedida a estos efectos por el Ministerio de Agricultura, dediquen su 
actividad a la elaboración y embotellado de dichos productos.

Artículo 7.º  .
Todos los elaboradores-embotelladores incluidos en el artículo sexto deberán estar 

inscritos en el Registro de Industrias Agrarias y en el Registro de Envasadores y 
Embotelladores, que se llevará en el Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y 
Análisis Agrícolas en la misma forma que lo establecido en el artículo 112, apartado 4, del 
Reglamento del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes (Decreto 835/1972, de 23 de 
marzo).

TÍTULO IV

Condiciones de la instalación de elaboración y embotellado

Artículo 8.º  .

(Derogado).

Artículo 9.º  .

(Derogado). 

TÍTULO V

Prácticas permitidas y prohibidas

Artículo 10.  
Además de las prácticas permitidas con carácter general en la elaboración del vino, se 

autorizan específicamente las siguientes:

1. La adición de mosto, mistela, azúcares, caramelo de mosto, arrope y caramelo de 
azúcar.

2. La adición de zumos, extractos o esencias naturales de frutos cítricos y otras frutas.
3. La adición al vino, después de haber sido efectuada la práctica anterior en el proceso 

de elaboración, de agua carbónica o natural.
4. El empleo de especias o condimentos aromáticos, de origen natural, como la canela, 

en proporción que no enmascare los caracteres organolépticos sustanciales de estas 
bebidas.

5. El empleo de anhídrido carbónico, siempre que la sobrepresión del producto 
terminado no supere 1 atmósfera a 20º C.

Artículo 11.  
En la elaboración de estas bebidas quedan prohibidas las prácticas no autorizadas en la 

presente Reglamentación, y las que con carácter general cita el Decreto 835/1972 en la 
elaboración de vinos.

Quedan expresamente prohibidas:

1. (Derogado).
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2. El empleo de ácidos minerales y de sustancias de origen orgánico mineral no 
autorizados expresamente en la elaboración de vinos o en el artículo 10 de la presente 
Reglamentación.

3. El empleo de antisépticos y de antifermentos no autorizados en la elaboración de 
vinos.

4. (Derogado).
5. El empleo de vinos, zumos, extractos y frutos defectuosos, así como su tenencia en 

los locales de elaboración.

Se prohíbe el depósito y tenencia en los locales de elaboración y embotellado de 
cualquier materia de posible utilización cuyo empleo no esté autorizado o no esté inscrito en 
el Registro a que se refiere el artículo 71 del Decreto 835/1972.

TÍTULO VI

Características de los productos elaborados

Artículo 12.  
Deberán reunir las siguientes características:

1. Graduación alcohólica:

1.1. Sangría y clarea, entre 7º y 12º.
1.2. Sangría-zurra y clarea-zurra, entre 7º y 14º.

2. Azúcares reductores:

2.1. Seco, inferior a 5 gramos/litro.
2.2. Abocado, de 5 a 15 gramos/litro.
2.3. Semiseco, de 15 a 30 gramos/litro.
2.4. Semidulce, de 30 a 50 gramos/litro.
2.5. Dulce, superior a 50 gramos por litro.

3. Contenido en anhídrido sulfuroso:

Máximo de 300 miligramos/litro de anhídrido sulfuroso total. Máximo de 35 
miligramos/litro de anhídrido sulfuroso libre.

4. Contenido en metanol: Máximo de 0,5 gramos por litro.
5. La acidez de titulación expresada en ácido tartárlco estará comprendida entre 3,6 y 10 

gramos por litro.
6. La acidez volátil será inferior a 0,6 gramos/litro, expresada en ácido acético.
7. La sangría-zurra y clarea-zurra, en caso de adición de bebidas derivadas de alcoholes 

naturales, podrán contener las materias autorizadas en su elaboración. Sin embargo, el 
contenido en esas materias no podrá ser superior a la cantidad proporcional correspondiente 
a la adición de la bebida.

8. Para la determinación de los componentes y características de estas bebidas será 
aplicable la Convención Internacional para Unificación de los Métodos de Análisis y 
Apreciación de los Vinos de 13 de octubre de 1954.

Artículo 13.  
Se considerarán productos no aptos para su destino al consumo y venta al público.

A) Los adulterados.
B) Los que rebasen los márgenes de tolerancia establecidos en la presente 

Reglamentación.
C) Los que tengan alguno de los caracteres siguientes:

C.1. Aquellos cuyo análisis químico o examen microscópico acusen enfermedad o 
alteración que no pueda ser corregida con prácticas autorizadas.

C.2. Los que sean sensiblemente defectuosos por su color, olor o sabor.
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D) Aquellos que no cumplan las características expresadas en el artículo anterior.

A dichos productos les será aplicable el artículo 68 de la Ley 25/1970, en cuanto sea 
compatible con la naturaleza de los mismos.

Artículo 14.  Productos adulterados.

Todos aquellos en los que se haya aplicado prácticas no permitidas expresamente.

TÍTULO VII

De la declaración de productos

Artículo 15.  
Los elaboradores-embotelladores de sangría, clarea, sangría-zurra y clarea-zurra están 

obligados a presentar durante los quince primeros días del mes de enero declaración, por 
triplicado, por cada establecimiento que posean, en la que se hará constar las cantidades de 
las distintas partidas según clase y graduación elaboradas durante el año y las existencias 
por clase y graduación al 31 de diciembre.

La declaración tendrá efectos meramente estadísticos y le será aplicable lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de la Ley 25/1970, Decreto 835/1972, de 23 de marzo, que 
expresa que los datos contenidos en estas informaciones no podrán facilitarse ni publicarse 
por el Ministerio de Agricultura más que en forma numérica, sin referencia alguna de carácter 
individual.

Las declaraciones se efectuarán ante las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, con arreglo al modelo del anexo número 1.

Una copia de la declaración debidamente sellada será devuelta al declarante como 
garantía de su presentación, quien la conservará, durante un plazo de cinco años, a 
disposición de los Servicios de Inspección.

El error admisible en esta declaración será, en cuanto a cantidad, del 5 por 100, y en 
cuanto a graduaciones, del 2,5 por 100.

Artículo 16.  
Los elaboradores-embotelladores deberán llevar libros de Registro según modelo del 

anexo número 2 de esta Reglamentación, debidamente diligenciados por los Servicios 
Provinciales de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas.

En todo lo referente a libros registros deberá cumplirse lo que se determina en el artículo 
107 del Decreto 835/1972.

Los elaboradores que utilicen bebidas derivadas de alcoholes naturales quedan 
obligados a presentar ante el Servicio Provincial de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y 
Análisis Agrícolas, en los primeros quince días de enero, declaración anual a 31 de 
diciembre de existencias y cantidades empleadas en las distintas elaboraciones, según 
modelo del anexo número 3.

TÍTULO VIII

Circulación

Artículo 17.  

(Derogado). 

Artículo 18.  
En todo lo que se refiere a circulación de estos productos, deberá cumplirse cuanto al 

respecto establece el artículo 106 del Decreto 835/1972.
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Artículo 19.  
Cuando la instalación elaboradora de estos productos se encuentre dentro o anexa a 

bodega que proporcione las materias primas para aquélla, las cédulas de circulación y libros 
de registro se llevarán como si se tratara de establecimientos totalmente independientes, 
debiendo extender una cédula de circulación, endosada a sí mismo, por las partidas de 
materias primas con «destino a bebida derivada de vino», éstas se anotarán como salida en 
la data del libro registro de la bodega y como entrada en el cargo del libro registro de la 
industria de bebida derivada de vino.

TÍTULO IX

Envasado, rotulación y etiquetado

Artículo 20.  
La sangría, clarea, sangría-zurra y clarea-zurra se expedirán para el consumo 

exclusivamente en o desde envases de vidrio, o de cualquier otro material debidamente 
autorizado para estas bebidas por la Dirección General de Sanidad, de capacidad igual o 
inferior a 2 litros.

Estos envases llevarán adherida una etiqueta o grabados en el propio envase, en la que 
figuren, de acuerdo con lo que determina el artículo 112 del Reglamento de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes, los siguientes datos: Nombre o razón social de la firma que expida el 
producto, el número en el Registro de Envasadores y Embotelladores, la clase y graduación 
del producto. La denominación del producto, de acuerdo con las definiciones que figuran en 
el título II, figurará en forma destacada.

En las etiquetas de sangría-zurra y clarea-zurra figurarán ambos términos en iguales 
caracteres y con idéntico tamaño.

El error máximo admisible en la graduación alcohólica será del 2 por 100.
Únicamente podrá consignarse en las etiquetas el lugar de procedencia del producto 

cuando sea justificado el origen del vino base utilizado. En el caso en que este nombre 
geográfico esté protegido por Denominación de Origen, solamente podrá utilizarse si están 
incluidas estas bebidas derivadas de vino en el Reglamento de la Denominación de Origen 
correspondiente.

Queda prohibido el empleo en etiquetas y propaganda de términos como Reserva, Gran 
Reserva y similares, que hagan referencia a la edad o características de calidad, si no es por 
autorización expresa del Instituto Nacional de Denominación de Origen.

Téngase en cuenta que se deroga, en cuanto a las especificaciones de tolerancia admitidas 
sobre el grado alcoholico, por la disposición derogatoria 1.3 del Real Decreto 1045/1990, de 27 
de julio. Ref. BOE-A-1990-19685.

Artículo 21.  
Queda prohibido el empleo de la botella clásica de vinos espumosos y del tapón en 

forma de seta y morrión para el envasado de los productos objeto de esta Reglamentación.

TÍTULO X

Comercio exterior

Artículo 22.  
Las exportaciones de sangría, clarea, sangría-zurra, clarea-zurra, o cualquiera otra 

modalidad de vinos aromatizados, podrán realizarse a granel o en envases de cualquier 
capacidad, cumpliendo en todo caso el requisito sobre certificado de análisis previsto en el 
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artículo 116 del Decreto 835/1972, y otras normas de carácter general vigente o que 
pudieran dictarse.

Artículo 23.  
1. En los productos que hayan de ser exportados, se podrán efectuar aquellas prácticas 

que se consideren indispensables para el cumplimiento de la legislación de las zonas o 
países de destino, para satisfacer las exigencias de sus mercados dentro de las tolerancias 
en ellos admitidas. Los envases y las etiquetas de estos productos, deberán adaptarse a las 
exigencias del país de destino, quedando exentos en tal caso del cumplimiento de cuanto se 
dispone en los párrafos 1.º y 2.º del artículo 20 de la presente Reglamentación. Asimismo, en 
las etiquetas correspondientes a las exportaciones de Claroa, además de esta 
denominación, podrá indicarse la de Sangría Blanca. En el caso de adaptación de etiquetas 
o empleo de prácticas no autorizadas para el mercado nacional, deberá figurar con 
caracteres bien visibles e indelebles la mención «Exportación» en español o idioma 
comercialmente admitido en el país de destino.

2. Para aplicar las prácticas a que se refiere este artículo deberá solicitarse de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, en escrito razonado en el que se 
exponga cantidad de producto a tratar, tratamiento a efectuar, lugar en que el mismo ha de 
efectuarse y país al que ha de exportarse. Simultáneamente presentará la petición con los 
mismos datos a la Delegación Regional de Comercio, que remitirá su informe a la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, la cual, si éste fuera favorable, decidirá la 
resolución sobre la concesión o no de la autorización para efectuar la o las prácticas que se 
soliciten, teniendo en cuenta las instrucciones dictadas al efecto por el Ministerio de 
Agricultura.

3. El Ministerio de Agricultura podrá realizar las comprobaciones necesarias sobre el 
cumplimiento de las condiciones prescritas en la autorización, expidiendo, en su caso, los 
certificarlos de análisis precisos para la exportación, quedando los productos así tratados 
intervenidos por la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura hasta el momento de 
su exportación.

4. Si la exportación no se realizara, los productos así tratados deberán ser o 
desnaturalizados bajo control de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura o 
intervenidos por la misma hasta que puedan ser exportados en otra ocasión.

5. Para el mejor cumplimiento de cuanto antecede, el tenedor de los productos que 
hayan sido sometidos a las prácticas a que se refiere este artículo deberá comunicar a la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura que le autorizó, la ejecución de la 
exportación, y caso de que la misma no se efectuara, lugar en que se encuentra la 
mercancía. Asimismo el Ministerio de Comercio informará al de Agricultura la realización o 
no de la exportación.

TÍTULO XI

Denominaciones de origen

Artículo 24.  
La sangría, clarea, sangría-zurra y clarea-zurra podrán acogerse al régimen de 

protecciones de Denominaciones de Origen, ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 25/1970 y 
en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo.

TÍTULO XII

Inspecciones y sanciones

Artículo 25.  

(Derogado).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
La presente Reglamentación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», salvo lo establecido en las disposiciones transitorias.

Segunda.  
La graduación alcohólica que se establece en las definiciones y características de los 

productos de la presente Reglamentación es la graduación alcohólica adquirida contemplada 
en el anexo número 19 del Decreto 835/1972.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los productos cuyas definiciones se recogen en los artículos segundo, tercero, cuarto y 

quinto habrán de ajustarse en su elaboración y características a las establecidas en esta 
Reglamentación antes del 31 de julio de 1974.

Segunda.  
La autorización contemplada en el artículo sexto deberá ser solicitada dentro de los dos 

meses siguientes a partir de la publicación de la presente Reglamentación.

Tercera.  
Los productos elaborados legalmente con anterioridad al 31 de julio de 1974 y que no 

cumplan lo establecido en la presente Reglamentación, no podrán ser comercializados con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1974.

Cuarta.  
La aptitud para el destino al consumo y venta al público de los productos contemplados 

en los apartados B) y D) del artículo 13 y disposición transitoria tercera caducará el 31 de 
diciembre de 1974.

Quinta.  
La declaración de productos prevista en el título VII se efectuará en los modelos de los 

anejos de la presente Reglamentación, a partir del 31 de diciembre de 1974.

Sexta.  
Salvo en lo preceptuado por disposiciones legales de rango superior, los artículos 20 y 

21 entrarán en vigor para los productos al consumo el 31 de diciembre de 1974.

Séptima.  
La obligatoriedad de circulación en recipientes de capacidad igual o inferior a dos litros, 

salvo lo previsto en el artículo 22, entrará en vigor el 31 de diciembre de 1974.
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§ 50

Orden de 31 de enero de 1978 por la que se reglamentan los vinos 
aromatizados y el biter-soda

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 1978
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1978-5486

Ilustrísimo señor:

El Decreto 835/1972 que reglamenta el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, 
aprobado por Ley 25/1970, establece en su artículo 20 que por el Ministerio de Agricultura 
serán especificadas las características y procedimientos de elaboración de los vinos 
aromatizados.

De acuerdo con la disposición final quinta del citado Decreto ha sido encomendado por 
este Ministerio de Agricultura al Instituto Nacional de Denominaciones de Origen el estudio y 
propuesta de una disposición que reglamente las definiciones, elaboración y 
comercialización de los vinos aromatizados y del bíter-soda.

En su virtud, vista la propuesta elaborada por el Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen y los informes de carácter preceptivo que han sido formulados.

Este Ministerio, en el ámbito de su competencia y sin perjuicio de la aplicación de las 
normas de carácter sanitario vigentes o que puedan ser dictadas posteriormente, ha tenido a 
bien aprobar la Reglamentación de los vinos aromatizados y del bíter-soda, cuyo texto 
articulado figura a continuación.

 
REGLAMENTACIÓN DE LOS VINOS AROMATIZADOS Y DEL BÍTER-SODA

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1.  
Es objeto de esta disposición la definición de los vinos aromatizados y del bíter-soda y la 

regulación de su elaboración y comercialización, como aplicación y desarrollo del Estatuto de 
la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado por la Ley 25/1970 y de su Reglamento 
General aprobado por Decreto 835/1972.
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CAPÍTULO II

Definiciones

Artículo 2.  
Se denomina vino aromatizado el obtenido a partir de un vino base y de sustancias 

vegetales aromáticas, amargas o estimulantes y de sus extractos o esencias, con adición o 
no de mosto, mistela, vino licoroso y alcohol vínico.

La suma de los volúmenes del vino base y del mosto, mistela y vino licoroso adicionados 
en su caso, no será inferior al 75 por 100 del volumen del vino aromatizado.

Artículo 3.  
Se denomina aperitivo vínico el vino aromatizado que ha sido elaborado con sustancias 

vegetales estimulantes de la apetencia.
En particular, se denomina vermut el aperitivo vínico en el que aparece con carácter 

dominante el gusto y aroma característicos de las especies vegetales, del género Artemisia. 
Los vermuts pueden ser secos, semidulces y dulces blancos, rosados, rojos y dorados. El 
vermut seco tendrá un grado alcohólico adquirido de 17 como mínimo y una riqueza en 
azúcares inferior a 40 g/l. Los vermuts semidulces y dulces deberán tener un grado 
alcohólico adquirido de 15 como mínimo y una riqueza en azúcares superior a 100 g/l., y 140 
g/l., respectivamente se denomina vino quinado el aperitivo vínico en el que predomina el 
gusto y aroma característicos de la corteza de la quina.

Se denomina bíter-vino el aperitivo vínico en el que predomina el sabor amargo 
característico de especies vegetales del género Gencana.

Se denomina americano el aperitivo vínico en el que predomina el gusto y aroma de las 
especies vegetales de los géneros Artemisio y Genciana y que puede ser elaborado con 
bítervino.

Artículo 4.  
Se denomina bíter-soda, la bebida derivada de vino, de color generalmente rojo, 

obtenida por dilución del bíter-vino con agua, en una proporción del 40 por 100 como mínimo 
de bíter-vino en el volumen obtenido, y que contiene anhídrido carbónico de origen exógeno.

CAPÍTULO III

Características

Artículo 5.  
Los vinos aromatizados dispuestos para el consumo habrán de reunir las siguientes 

características:

a) El grado alcohólico adquirido no será inferior a 15 ni superior a 23.
b) El contenido en azúcares totales será superior a 140 g/l. Se exceptúan el vermut seco, 

que tendrá menos de 40 g/l. y el vermut rosado, el vermut dorado y el vino quinado en los 
que la riqueza en azúcares totales sera superior a 100 g/l.

c) El extracto seco reducido será como mínimo de 14 g/l, con excepción del vermut seco 
y del vermut rosado en los que el límite inferior será de 12,5 g/l.

d) La acidez volátil real, expresada en ácido acético, será inferior a 1 g/l.
e) El contenido en anhidrido sulfuroso total será inferior a 200 mg/l., y el anhídrido 

sulfuroso libre será de 20 mg/l., como máximo.
f) El contenido en alcohol metilico será inferior a 1 g/1.
g) (Derogado).
h) Los vinos aromatizados serán brillantes sin precipitación apreciable, debiendo 

mantener estas características a la temperatura de 2. C bajo cero.
i) En todo caso, las características de los vinos aromatizados cumplirán los requisitos 

que establezca la legislación sanitaria. No podrán contener sustancias aronáticas naturales 
en cantidad superior a los límites que establece el anexo I del Decreto 406/1975 y legislación 
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complementaria, y en particular, en los vinos quinados los alcaloides totales que provienen 
de la quina deberán estar en concentración inferior a 300 r,p,m.

Artículo 6.  
Las características del bíter-soda son las siguientes:

a) El grado alcohólico adquirido estará comprendido entre 8,5º y 10,5º.
b) Contendrá, como mínimo, 80 g/l de azúcares totales.
c) La acidez volátil real será inferior a 0,5 g/l.
d) El contenido en alcohol metílico será inferior a 0,5 g/l.
e) El contenido en anhídrido sulfuroso total será inferior a 150 g/l.
f) Cumplirá además las condiciones de los apartados g) y siguientes del artículo 5.º

CAPÍTULO IV

Elaboración

Artículo 7.  
El vino base así como el mosto, mistela o vino licoroso empleados, deberán ajustarse en 

su elaboración y características a cuanto establece el Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes y la Legislación complementaria. La graduación alcohólica natural del vino base 
será de 9o como mínimo.

El alcohol empleado para la elaboración de los vinos aromatizados deberá ser alcohol 
vínico, ya sea aguardiente, destilado o rectificado, que cumpla las correspondientes 
condiciones de la Ley 25/1970 y la legislación complementaria.

Artículo 8.  
Las sustancias vegetales empleadas en la elaboración de los vinos aromáticos deberán 

utilizarse en cantidades que resulten inocuas. La incorporación de los principios aromáticos, 
amargos o estimulantes de estas especies vegetales podrá realizarse en las formas 
siguientes:

a) Por maceración en frío o con ayuda de calor en la totalidad o parte del vino.
b) Por adición de extractos obtenidos por maceración de las sustancias vegetales, en frío 

o con ayuda de calor, en alcohol vínico o en sus mezclas hidroalcohólicas.
c) Por adición de destilados o residuos de la destilación de los extractos a que se 

refieren las párrafos a) y b).

Artículo 9.  
Los productos a que se refiere esta disposición, dispuestos para el consumo, deberán 

presentar una perfecta estabilidad biológica, a cuyo fin se aplicarán las técnicas adecuadas y 
previstas en el artículo 10. En el bíter-soda será preceptiva la pasterización del producto en 
su fase de embotellado.

CAPÍTULO V

Prácticas permitidas, condicionadas y prohibidas

Artículo 10.  
En la elaboración de las bebidas a que se refiere esta disposición están permitidas las 

prácticas siguientes:

1.o Las que establece el Decreto 835/1972, en su anexo número 6, en la elaboración o 
tratamiento de los vinos base.

2.o La adición de mosto, mistela o vino licoroso en el proceso de elaboración, o de 
alcohol vínico, ya en forma de aguardiente, destilado o rectificado, que cumpla las 
especificaciones a que se refiere el artículo 7.o
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3.o La incorporación de sustancias vegetales aromáticas, amargas o estimulantes en la 
forma prevista en el artículo 8.o

4.o El empleo de caramelo de mosto o caramelo de azúcares para la coloración de las 
bebidas objeto de esta disposición, y la adición de arrope en los vinos quinados.

5.o La adición de sacarosa o azúcar de uva, como edulcorante, en proporción adecuada 
según la clase de producto a elaborar.

6.o La clarificación o filtración.
7.o Los tratamientos físicos de refrigeración, pasterización, actinización y filtración 

amicróbica, tendentes a obtener la estabilización físico-química y biológica del producto.
8.o (Derogado). 
9.o (Derogado). 
10. (Derogado). 
11. En la elaboración del bíter-soda la adición de agua natural o carbónica, o la adición 

de anhídrido carbónico.
12. (Derogado). 

Artículo 11.  
En la elaboración de las bebidas a que se refiere esta disposición se consideran como 

prácticas condicionadas las prevista en el anexo número 11 del Decreto 835/1972, cuya 
autorización está subordinada al cumplimiento de los requisitos que establece el punto 2 de 
su artículo 56.

Artículo 12.  
En la elaboración de las bebidas a que se refiere esta disposición están prohibidas las 

practicas no previstas en los artículos anteriores y, en particular, las siguientes:

1.o Las señaladas en el apartado c) del artículo 62 del Decreto 835/1972, salvo las 
autorizadas expresamente en el artículo 10 de esta disposición.

2.o (Derogado). 
3.o (Derogado). 
4.o (Derogado). 

Artículo 13.  
En las bodegas elaboradoras de las bebidas a que se refiere esta disposición, la 

tenencia de productos se ajustará a lo que establece el artículo 69 del Decreto 835/1972.

CAPÍTULO VI

De los productos no aptos para el consumo

Artículo 14.  
Se consideran como no aptos para el consumo:

a) Las bebidas adulteradas que son aquellas en las que se han utilizado prácticas no 
autorizadas en esta disposición.

b) Los vinos aromatizados cuyas características no cumplan los apartados d) y 
siguientes del artículo 5.º, y los bíter-soda que no reúnan las condiciones que establecen los 
apartados c) y siguientes del artículo 6.º

c) Las bebidas cuyo análisis químico o examen microscópico acuse enfermedad o 
alteración que no pueda ser corregida con prácticas autorizadas o que sean sensiblemente 
defectuosas por color, olor o sabor.

Artículo 15.  
Los productos a que se refiere el artículo anterior tendrán los siguientes destinos:

1.o Los incluidos en el apartado a) serán desnaturalizados, pudiendo ser utilizados 
posteriormente para la obtención de alcoholes rectificados, si son aptos para este fin. En 
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caso de que fueran decomisados como consecuencia de un expediente se procederá en la 
forma que establece el párrafo 1.o del artículo 68 del Decreto 835/1972.

2.o Los incluidos en los párrafos b) y c) del artículo anterior podrán ser utilizados para la 
obtención de alcoholes rectificados, si son aptos para ello, con las mismas aplicaciones que 
los rectificados de orujos.

En caso que estos productos no sean aptos para la rectificación, por no cumplir los 
requisitos que establece la Ley 25/1970 en materia de alcoholes rectificados, se procederá a 
su destrucción.

Artículo 16.  
Todos los elaboradores, almacenistas o propietarios de establecimientos que posean 

productos no aptos para el consumo, según establece el artículo 14, lo comunicarán a la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura para que proceda en la forma que señala 
el artículo 68 del Decreto 835/1972.

CAPÍTULO VII

De la declaración y circulación de productos

Artículo 17.  
La declaración de estos productos a que se refiere esta disposición se ajustará al 

procedimiento previsto en el artículo 73 del Decreto 835/1972.
Ademas, todas las industrias elaboradas deberán presentar ante la Delegación Provincial 

de Ministerio de Agricultura, en los diez primeros días de cada mes, una declaración de 
productos elaborados y de la cantidad de azúcar utilizada en el transcurso del mes 
precedente, a efectos de control de utilización exclusiva en el proceso de elaboración. A este 
fin se empleará el modelo de impreso que figura anexo a esta disposición.

Asimismo el libro Registro de Azúcares establecido por Decreto de 22 de octubre 
de 1954 estará a disposición de los inspectores y vendedores del Servicio de Defensa contra 
Fraudes del Ministerio de Agricultura, sin perjuicio de la competencia del Ministerio de 
Hacienda.

Las existencias de azúcar en las industrias elaboradas se destinaran exclusivamente a la 
elaboración de los productos a que se refiere esta disposición y a aquellas otras bebidas 
alcohólicas en cuya elaboración este autorizado su empleo.

Artículo 18.  
La circulación de los productos a que se refiere la presente disposición, que se realice 

entre bodegas elaboradoras y/o plantas embotelladoras se sujetará a las normas y 
procedimientos que establecen los artículos 106 y 108 del Decreto 835/1972.

La circulación de estas bebidas con destino al consumo nacional únicamente podrá 
realizarse en los envases que establece el artículo 20, quedando exenta de la obligación de 
la cédula de circulación.

CAPÍTULO VIII

Del envasado y etiquetado

Artículo 19.  

(Derogado). 

Artículo 20.  

(Derogado). 
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Artículo 21.  
1. En las etiquetas de los productos envasados a que se refiere esta disposición deberá 

figurar la denominación genérica de vino aromatizado o la de aperitivo vínico, en su caso, 
acompañada del nombre de la especie vegetal que impone el carácter aromático 
predominante de la bebida. Se exceptúan las etiquetas del vermut, vino quinado, bíter-vino y 
«americano», así como las del bíter-soda, en las que podrán figurar exclusivamente estas 
denominaciones específicas.

2. Las etiquetas cumplirán la normativa que establece el artículo 112 del 
Decreto 835/1972, así como el Decreto 336/1975. Las etiquetas indicarán el volumen en 
litros del contenido del envase, con un error máximo de un 2 por 100, excepto en los 
envases de capacidad igual o inferior a 25 cl., en los que el error máximo admitido será de 
un 4 por 100.

3. Cuando los productos se expendan en botella de capacidad no superior a 25 cl., los 
datos anteriores podrán hacerse constar sobre la cápsula o grabados sobre el envase.

Téngase en cuenta que se derogan las especificaciones contenidas en el apartado 2 por la 
disposición derogatoria 2.4 del Real Decreto 723/1988, de 24 de junio. Ref. BOE-A-1988-17064.

Artículo 22.  
Todas las etiquetas de los productos que contempla esta disposición deben ser 

autorizadas antes de que circulen en el mercado, por el Servicio de Defensa contra Fraudes 
del Ministerio de Agricultura.

CAPÍTULO IX

Comercio exterior

Artículo 23.  
Los productos que se destinen a exportación deberán ir amparados por un certificado de 

análisis expedido por los centros autorizados al efecto por el ministerio de agricultura.

Artículo 24.  
Las etiquetas de los productos que se expidan embotellados con destino a exportación 

podrán adaptarse a las exigencias del país de destino, quedando exentas, en su caso, del 
cumplimiento de lo que establece el artículo 21 de esta disposición.

Artículo 25.  
En los productos destinados a exportación podrán efectuarse practicas de elaboración 

no previstas en los artículos 10 y 11 de esta disposición, pero permitidas por la legislación 
del país de destino.

Para ello deberá solicitarse autorización a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura, señalando en el escrito la justificación o necesidad de la práctica a realizar, 
cantidad de producto a tratar, lugar de elaboración y país de destino. Simultáneamente 
presentara solicitud con los mismos datos a la Delegación Regional del Ministerio de 
Comercio y Turismo, que remitirá su informe a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura, la cual, visto el informe anterior resolverá sobre la concesión o no de la 
autorización para efectuar las prácticas que se solicitan.

2. El Ministerio de Agricultura podrá realizar las comprobaciones necesarias sobre las 
condiciones prescritas en la autorización, expidiendo, en su caso, el certificado de análisis 
para la exportación y quedando estas bebidas bajo control de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Agricultura hasta el momento de la expedición.
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3. Si la exportación no se realizara, el exportador lo comunicara por escrito a la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura correspondiente, que determinara su 
destino de acuerdo con el Decreto 835/1972 y la presente disposición.

Artículo 26.  

(Derogado). 

CAPÍTULO X

De las sanciones

Artículo 27.  
En los casos de incumplimiento de la presente disposición, la tipificación de las 

infracciones, el procedimiento administrativo para la incoación e instrucción de expedientes y 
la imposición de sanciones, se ajustara a lo que establece el título V del Decreto 835/1972.

Sin perjuicio de lo anterior, la falsedad de las declaraciones a que se refiere el 
artículo 17, serán sancionadas de acuerdo con la legislación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden ministerial, con excepción de lo especificado en las disposiciones 

transitorias, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  

(Derogada). 

Segunda.  

(Derogada). 
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MODELO DE DECLARACIÓN MENSUAL DE BEBIDAS ELABORADAS Y 
CONSUMO DE EXISTENCIAS DE AZÚCAR
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§ 51

Orden de 11 de diciembre de 1986 sobre Reglamentación de 
Bebidas Derivadas del Vino

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 304, de 20 de diciembre de 1986

Última modificación: 22 de marzo de 1997
Referencia: BOE-A-1986-33109

En desarrollo de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y de su Reglamento, la Orden de 
este Departamento de 23 de enero de 1974 estableció una Reglamentación para la 
elaboración, circulación y comercio de las bebidas derivadas del vino que regulaba 
concretamente la sangría, sangría-zurra, clarea y clarea-zurra.

Las nuevas orientaciones de la demanda de este tipo de productos exige ampliar dicha 
Reglamentación, contemplando otras nuevas bebidas derivadas del vino, cuyo consumo se 
extiende tanto en el mercado nacional como en otros países.

En consecuencia, en virtud de las competencias que este Ministerio tiene atribuidas por 
la citada Ley 25/1970 y su Reglamento, dispongo:

Art 1.  
Se amplía la Reglamentación de la Elaboración, Circulación y Comercio de la Sangría y 

otras Bebidas Derivadas del Vino, establecida por la Orden del Ministerio de Agricultura de 
23 de enero de 1974, al producto denominado Refresco de Vino, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente disposición.

Artículo 2.  Definición.

Refresco de Vino es la bebida derivada del vino, compuesta de vino blanco, rosado o 
tinto y agua natural o carbónica, con zumos, extractos o esencias naturales de frutos y con 
adición o no de azucares.

La proporción mínima de vino contenida en el Refresco de Vino ha de ser del 30 por 100 
en volumen y el grado alcohólico del producto terminado debe estar comprendido entre 3º y 
7º. Podrá contener partículas solidas de la pulpa o corteza de frutos.

Artículo 3.  Prácticas permitidas y prohibidas.

Ademas de las prácticas permitidas con carácter general en la elaboración del vino, se 
autorizan específicamente las siguientes prácticas en la elaboración del Refresco de Vino:

a) La adición de mosto, mosto concentrado, mosto concentrado rectificado, mosto 
parcialmente fermentado, vino nuevo en proceso de fermentación y sacarosa.

b) La adición de zumos, extractos o esencias naturales de frutos y otras partes de 
plantas.
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c) La adición al vino de agua carbónica o natural, que reúna las debidas condiciones 
sanitarias, una vez realizada la práctica anterior.

d) El empleo de especias o condimentos aromáticos de origen natural, como la canela, 
en proporción tal que no enmascare las características organolépticas sustanciales de estas 
bebidas.

e) El empleo de anhídrido carbónico, siempre que el contenido del mismo en el producto 
no supere 4 gramos litro, a temperatura de 20º C.

f) (Derogada)
g) (Derogada)

Quedan expresamente prohibidas:

a) El empleo de materias colorantes artificiales y las naturales no autorizadas.
b) El empleo de ácidos minerales y de sustancias de origen orgánico o mineral, no 

autorizadas expresamente en la elaboración de vinos o en las prácticas admitidas 
anteriormente citadas.

c) El empleo de antisépticos y de antifermentos no autorizados.
d) El empleo de edulcorantes artificiales.
e) El empleo de vinos, zumos, extractos y demás materias primas defectuosas, así como 

su tenencia en los locales de elaboración.

Se prohíbe el depósito o tenencia en los locales de elaboración y embotellado de 
cualquier materia de posible utilización, cuyo empleo no esté autorizado o no esté inscrito en 
los registros legalmente establecidos.

Artículo 4.  Características del producto.

El Refresco de Vino deberá reunir las siguientes características:

a) Graduación alcohólica entre 3º y 7º.
b) Azucares totales, expresados en sacarosa:

Seco, inferior a 5 gramos/litro.
Semiseco, de 5 a 30 gramos/litro.
Semidulce, de 30 a 50 gramos/litro.
Dulce, de 50 a 90 gramos/litro.

c) Contenido en anhídrido sulfuroso total, hasta 80 miligramos/litro.
d) Contenido en metanol, máximo de 0,15 gramos/litro.
e) La acidez de titulación, expresada en ácido tartárico estará comprendida entre 4 y 8 

gramos/litro.
f) La acidez volátil será inferior a 0,3 gramos/litro, expresada en ácido acético.

Artículo 5.  Envasado, rotulación y etiquetado.

El Refresco de Vino se expedirá para el consumo en envases de material debidamente 
autorizado por el Ministerio de Sanidad y Consumo de capacidad igual o inferior a 2 litros.

Con independencia de lo anterior, se permite la circulación en recipientes de hasta 50 
litros de capacidad, adecuados para su utilización con un sistema dispensador que permita 
el despacho directo al público del producto, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Las instalaciones de despacho al público serán mantenidas en las debidas 
condiciones de higiene y limpieza.

b) El dispositivo expedidor del producto se identificará mediante un rotulo, en el que se 
indique la denominación del producto y la marca o nombre comercial del mismo. Dichas 
indicaciones concordarán con el etiquetado de los envases.

c) Los envases estarán en lugar higiénico y asequible y se unirán a la fuente de 
suministro por tuberías y sistemas continuos cerrados de materiales inocuos.

d) La presión, en su caso, se logrará exclusivamente con anhídrido carbónico 
comprimido que cumpla las siguientes condiciones:

Ser técnicamente puro.
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Poseer olor y sabor característicos.
No contener más del 1 por 100 del aire en volumen.
Estar exento de productos empireumáticos, ácidos nitroso y sulfhídrico, anhídrido 

sulfuroso y otras impurezas.
No contener oxido de carbono en proporción superior al 2 por 100 en volumen.

Todos los envases irán debidamente etiquetados cumpliendo, ademas, los requisitos 
establecidos en el artículo 112 del Reglamento de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, las 
especificaciones que en esta materia establece el Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto, 
por el que se aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios envasados.

Se prohíbe la inscripción de los datos obligatorios de etiquetado únicamente en 
precintos, tapones y otras partes de envase que se inutilicen al abrirse.

Artículo 6.  
Serán de aplicación al Refresco de Vino los requisitos de carácter general que para las 

bebidas derivadas del vino se establecen en los títulos III, IV, VII, VIII, X y XII, de la 
Reglamentación de la Elaboración, Circulación y Comercio de estos productos establecida 
en la Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de enero de 1974 y demás disposiciones de 
aplicación a los mismos.
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§ 52

Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la 
elaboración, comercialización e importación de productos alimenticios 

e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 82, de 5 de abril de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-6699

La conservación de alimentos por irradiación alcanzó el umbral de industrialización en 
varios países desarrollados en la década de los años sesenta. Esta nueva actividad, con 
evidentes repercusiones tanto en el sector puramente agrícola como en la vertiente de la 
mejora de los abastecimientos, motivó una cierta acción inicial de la Administración, 
previniendo el cauce legal para la autorización, tanto en sus aspectos industriales como de 
seguridad y sanitarios, de las instalaciones radiactivas y de los alimentos susceptibles de tal 
tratamiento. Así el Decreto 2725/1966, de 6 de octubre, regulaba el trámite de aprobación de 
la conservación por irradiación de alimentos destinados al consumo humano, que deberían 
ser autorizados, previo informe favorable del Comité Consultivo, y el Decreto 2728/1966, de 
13 de octubre, creaba la Comisión Asesora de Conservación de Alimentos por Irradiación. 
Dichas normas, inspiradas en las recomendaciones internacionales vigentes en aquel 
momento y siempre sujetas a posibles cambios aconsejados por la experiencia, serían 
objeto de las modificaciones oportunas.

En los últimos años este tipo de tratamiento ha adquirido una evolución importante en las 
reglamentaciones, tanto europeas como de países terceros. Esta evolución tiene su origen 
en el informe favorable emitido en el año 1980 por el Comité Mixto FAO/OMS/OIEA de 
Expertos, sobre la Comestibilidad de los Alimentos Irradiados. La Comisión Mixta FAO/OMS 
del Codex Alimentarius en el año 1983, adoptó en estrecha cooperación con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), una Norma General del Codex Alimentarius para 
alimentos irradiados y un Código internacional recomendado de prácticas, para el 
funcionamiento de instalaciones de irradiación utilizadas para el tratamiento de alimentos. 
Esta norma motivó el Real Decreto 1553/1983, de 27 de abril, por el que se modificó el 
capítulo V «Conservación de Alimentos del Código Alimentario Español» (aprobado por el 
Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre), que incorporó como procedimiento de 
conservación permitido las radiaciones ionizantes, siempre que no alterasen las propiedades 
esenciales de los alimentos.

La Unión Europea ha consensuado una vía de armonización con los Estados miembros, 
con vistas al buen funcionamiento del mercado interior para este tipo de tratamiento en los 
productos alimenticios, teniendo en cuenta los límites requeridos para la protección de la 
salud humana y siempre que no sea un método utilizado como sustituto de las medidas 
higiénicas o sanitarias o de las prácticas correctas de elaboración o de cultivo. La 
armonización establecida incluye dos líneas fundamentales: la primera es la regulación, en 
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una Directiva marco, de la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en lo 
que se refiere al tratamiento por radiaciones ionizantes de alimentos e ingredientes 
alimentarios tratados con radiaciones ionizantes, contenida en la Directiva 1999/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero; la segunda, en una Directiva de 
aplicación, ha regulado los productos alimenticios que pueden tratarse con radiaciones 
ionizantes y fija las dosis máximas autorizadas para alcanzar el objetivo perseguido, 
Directiva 1999/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero, relativa al 
establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e ingredientes alimentarios tratados 
con radiaciones ionizantes.

En lo que se refiere a las instalaciones radiactivas en sí, los requisitos de autorización, 
tanto en sus aspectos de seguridad como técnicos, se encuentran establecidos en el Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas. En el mismo, con respecto a las instalaciones 
radiactivas, se han introducido dos modificaciones: una viene derivada de la aplicación de la 
normativa 96/29/EURATOM, del Consejo, de 13 de mayo, por la que se establecen las 
normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la población 
contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes, en las que se actualizan las 
actividades de radionucleidos exentos de control administrativo, lo que afecta a la 
clasificación de estas instalaciones en categorías y a las instalaciones y actividades exentas. 
La segunda modificación se refiere al trámite administrativo de estas instalaciones, que se 
gradúa ahora de forma diferente a la que estaba contemplada.

La presente disposición que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, excepto el artículo 8, que se dicta en virtud de la 
competencia exclusiva del Estado en materia de comercio exterior y sanidad exterior, según 
lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 38 
de la citada Ley 14/1986, de 25 de abril, incorpora a nuestro ordenamiento jurídico las dos 
Directivas antes mencionadas.

En su elaboración han sido oídas las Comunidades Autónomas, así como los sectores 
afectados, habiendo emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de Economía y de Ciencia y Tecnología, con el informe favorable del 
Consejo de Seguridad Nuclear y con la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer:

1. Los principios generales para la elaboración, comercialización e importación de 
productos alimenticios e ingredientes alimentarios, denominados en lo sucesivo «los 
productos alimenticios», tratados con radiaciones ionizantes, así como la instrumentación de 
su control.

2. Una lista de productos alimenticios que pueden tratarse con radiaciones ionizantes, 
fijando las fuentes de radiación y las dosis máximas autorizadas a las que pueden someterse 
para alcanzar el objetivo perseguido.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente disposición se aplicará a la elaboración, comercialización e importación 
de los productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes, que figuren en el anexo IV 
de esta disposición.

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a:
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a) Los productos alimenticios irradiados con radiaciones ionizantes procedentes de 
aparatos de medición o de prueba, siempre que la dosis absorbida no rebase 0,01 Gy en el 
caso de los aparatos de medición que utilicen neutrones y 0,5 Gy en los demás casos, a una 
energía de radiación máxima de 10 MeV cuando se trate de rayos X, de 14 MeV cuando se 
trate de neutrones, y de 5 MeV en los demás casos.

b) La irradiación de productos alimenticios que se preparen para pacientes que bajo 
control médico deban recibir una alimentación esterilizada.

Artículo 3.  Requisitos para la autorización de instalaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, y concretamente 
en el capítulo III del Título III y en la sección 2.ª del capítulo I del Título V, las condiciones de 
autorización de una instalación de irradiación de productos alimenticios deberán cumplir los 
requisitos siguientes:

1. La aprobación de la autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
que comunicará al Ministerio de Sanidad y Consumo el texto de las resoluciones de 
autorización que haya otorgado, y de cualesquiera resoluciones de suspensión o de retirada 
de autorización.

2. Todas las instalaciones de irradiación de productos alimenticios autorizados serán 
objeto de inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos, regulado por el Real 
Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre. El mencionado Registro comunicará las 
inscripciones que se hayan otorgado a los organismos competentes.

Artículo 4.  Condiciones de autorización de tratamiento de productos alimenticios con 
radiaciones ionizantes.

1. Para la autorización del tratamiento de los productos alimenticios mediante 
radiaciones ionizantes, éstos deberán cumplir las condiciones que figuran en el anexo I del 
presente Real Decreto. Dichos productos deberán hallarse en el momento del tratamiento en 
condiciones adecuadas de salubridad.

2. La irradiación sólo podrá llevarse a cabo con las fuentes de radiación enumeradas en 
el anexo II del presente Real Decreto, y con arreglo a lo previsto en el Código de conducta 
internacional para la explotación de instalaciones de irradiación de productos alimenticios, 
recomendado por el Comité conjunto FAO/OMS/CAC (19-1979). La dosis total media 
absorbida deberá calcularse con arreglo a lo dispuesto en el anexo III.

3. Los productos alimenticios que podrán tratarse con radiaciones ionizantes, con 
exclusión de todos los demás, así como las dosis máximas de radiación autorizadas, son las 
que figuran en el anexo IV del presente Real Decreto.

4. Las dosis máximas de radiación de productos alimenticios podrán administrarse en 
dosis parciales; no obstante, no podrá rebasarse la dosis máxima de radiación fijada en el 
anexo IV. El tratamiento con radiaciones ionizantes no podrá aplicarse en combinación con 
un procedimiento químico que tenga la misma finalidad que el tratamiento por radiación.

Artículo 5.  Procedimiento de solicitud de inclusión de un producto alimenticio en el anexo 
IV.

1. La solicitud de inclusión de un producto alimenticio en el anexo IV de este Real 
Decreto, se podrá efectuar ante la autoridad competente por cualquier persona natural o 
jurídica que tenga un domicilio establecido en el ámbito comunitario. Dicha solicitud será 
sometida a la Comisión que, asistida por el Comité Permanente de Alimentación Humana, 
adoptará las medidas previstas para su posible aprobación.

2. La mencionada solicitud se acompañará de una memoria con un soporte científico 
técnico, en la que se tengan en cuenta los imperativos de la salud humana y, dentro de los 
límites requeridos para la protección de la salud, y las necesidades económicas y técnicas.

3. El solicitante pondrá a disposición de la autoridad competente toda la documentación 
pertinente cuando así se requiera por la Comisión Europea, con el fin de someter el proyecto 
a los trámites necesarios para su posible inclusión en la lista comunitaria.
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4. Cuando la Comisión Europea emita un dictamen sobre la adopción de la medida 
tomada, la autoridad competente informará al solicitante y a los diferentes organismos 
implicados.

Artículo 6.  Envasado y etiquetado.

El material que se utilice para envasar los productos alimenticios que vayan a ser 
irradiados, deberá ser apropiado para dicho fin.

El etiquetado de los productos alimenticios ionizados se ajustará a lo dispuesto a 
continuación:

1. En el caso de productos destinados al consumidor final o a colectividades:

a) Cuando los productos se vendan en envases individuales, deberá figurar en el 
etiquetado la mención «irradiado» o «tratado con radiación ionizante» a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 6 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la 
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

En el caso de productos que se vendan a granel, la mención figurará junto con la 
denominación del producto en un cartel o un letrero colocado encima o al lado del recipiente 
que los contenga.

b) Cuando un producto irradiado se utilice como ingrediente, la misma mención deberá 
acompañar a su denominación en la lista de ingredientes.

En el caso de productos que se vendan a granel, la mención figurará junto con la 
denominación del producto en un cartel o un letrero colocado encima o al lado del recipiente 
que los contenga.

c) No obstante, lo dispuesto en el apartado 3.a) del artículo 7 del mencionado Real 
Decreto 1334/1999, de 31 de julio, la misma mención también será obligatoria para indicar 
los ingredientes irradiados utilizados en los ingredientes compuestos de los productos 
alimenticios, aún cuando dichos ingredientes constituyan menos del 25 por 100 del producto 
final.

2. En el caso de los productos que no vayan destinados al consumidor final o a 
colectividades:

a) La mención prevista en el apartado precedente deberá indicar el tratamiento, tanto en 
el caso de los productos, como en el de los ingredientes incluidos en un producto no 
irradiado.

b) Deberá indicarse la identidad y la dirección postal de la instalación que haya 
practicado la irradiación o el número de referencia de la misma.

3. La mención de que se ha efectuado el tratamiento deberá figurar, en todos los casos, 
en los documentos que acompañen o se refieran a los productos alimenticios irradiados.

Artículo 7.  Seguimiento y control.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y con 
objeto de que los productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes con destino al 
uso y consumo humano cumplan con lo determinado en el presente Real Decreto, las 
autoridades sanitarias competentes de las Comunidades Autónomas elaborarán y ejecutarán 
planes anuales de vigilancia y control de los productos irradiados:

a) En origen, mediante inspección en la instalación de irradiación en la que se 
controlarán las categorías de la instalación, cantidades de productos tratados y las dosis 
administradas.

b) Puestos en el mercado, con objeto de que los productos alimenticios tratados con 
radiaciones ionizantes cumplan con lo determinado en el presente Real Decreto y se 
garantice la salud de los consumidores.

Las inspecciones y los controles necesarios se efectuarán de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se regula el control oficial 
de productos alimenticios, y el Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se 
aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios.
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3. Los métodos de análisis utilizados para detectar las dosis de tratamiento de los 
productos alimenticios, serán los establecidos de conformidad con las normas básicas 
oficiales u otros métodos comprobados y científicamente válidos, siempre que ello no 
constituya un obstáculo para la libre circulación de productos y que concuerden con la 
regulación que se aplique de los métodos comunitarios. En caso de divergencia de 
interpretación sobre los resultados, serán determinantes los métodos comunitarios.

4. En los controles especificados en el apartado 1 anterior, la autoridad sanitaria 
establecerá los mecanismos adecuados para impedir la puesta en circulación de los 
productos alimenticios cuando contengan dosis de irradiación que supere las determinadas 
en el anexo IV, o no cumplan lo dispuesto en el presente Real Decreto.

5. Corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo las relaciones a través del cauce 
correspondiente con la Comisión, y en particular la emisión de los informes preceptivos 
respecto a los programas establecidos para dar cumplimiento a los requerimientos 
comunitarios. Con tal fin, las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 
deberán suministrar los datos que se requieran para su elaboración, en base a los criterios 
que se establezcan por interés de salud pública.

Artículo 8.  Productos procedentes de países terceros.

Los productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes únicamente podrán 
importarse desde países terceros si:

a) Cumplen los requisitos aplicables a dichos productos.
b) Van acompañados de documentos que indiquen el nombre y la dirección postal de la 

instalación que llevó a cabo la irradiación, así como de la información a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 11.

c) Han sido tratados en una instalación de irradiación autorizada por la Comunidad 
Europea y figuran en la lista que a estos efectos, se publicará en el «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas».

Artículo 9.  Prohibiciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, los 
productos alimenticios mencionados en el anexo IV no deberán presentar, desde el 
momento en que se pongan en el mercado, dosis de irradiación superiores a las señaladas 
en dicho anexo; de no cumplirse la exigencia anterior, quedará prohibida su puesta en el 
mercado.

Artículo 10.  Responsabilidades.

1. El titular de una instalación de tratamiento con radiaciones ionizantes de los productos 
alimenticios, a que se hace referencia en el artículo 9, es responsable del cumplimiento de la 
dosis de aplicación que corresponda a cada producto alimenticio tratado.

2. Los operadores comerciales y los productores serán responsables de la puesta en el 
mercado, comercialización o venta de productos alimenticios a que se hace referencia en el 
artículo 9, que contengan dosis máximas de irradiación superiores a los citados en dicho 
artículo.

Artículo 11.  Obligaciones.

1. El titular de una instalación de tratamiento estará obligado a:

a) Facilitar el acceso de los inspectores sanitarios a las partes de la instalación que 
considere necesarias para el cumplimiento de su labor.

b) Facilitar la colocación del equipo e instrumentación que se requiera para realizar las 
pruebas y comprobaciones necesarias.

c) Poner a disposición de los inspectores sanitarios la información, documentación y 
medios técnicos que sean precisos para el cumplimiento de su misión.

d) Permitir a los inspectores sanitarios las tomas de muestras suficientes para realizar los 
análisis y comprobaciones pertinentes.
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2. Las instalaciones de irradiación autorizadas llevarán, respecto de cada fuente de 
radiaciones ionizantes utilizada, un registro en el que habrá de constar para cada lote de 
productos alimenticios tratados los siguientes datos:

a) Tipo y cantidad de productos alimenticios irradiados.
b) Número de lote.
c) Responsable de la orden del tratamiento por radiación.
d) Destinatario de los productos alimenticios tratados.
e) Fecha de irradiación.
f) Material de envasado utilizado durante la irradiación.
g) Parámetros para la supervisión del proceso de irradiación según lo determinado en el 

anexo III, datos sobre los controles dosimétricos efectuados con los correspondientes 
resultados, debiéndose indicar, en particular, y con precisión, los respectivos valores inferior 
y superior de la dosis absorbida, así como el tipo de las radiaciones ionizantes.

h) Indicaciones sobre las mediciones de validación efectuadas antes de la irradiación.

Los datos a que se refiere este apartado deberán conservarse durante cinco años.

Artículo 12.  Salvaguardia.

Cuando, como resultado de una nueva información o de una revaluación de la 
información existente, el Ministerio de Sanidad y Consumo disponga de elementos precisos 
que prueben que la irradiación de determinados productos alimenticios, a pesar de cumplir lo 
establecido en el presente Real Decreto, entraña peligro para la salud humana, podrá 
suspender o limitar temporalmente en su territorio la aplicación de esta disposición. En tal 
caso informará inmediatamente a las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de las medidas 
adoptadas.

Artículo 13.  Autoridades responsables y competencias.

En relación con la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, 
corresponde:

1. Al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Dirección General de Salud 
Pública y Consumo, los siguientes cometidos:

a) El control que tiene asignado por el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre 
funciones en materia de sanidad exterior, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en materia de inspección fitosanitaria, 
veterinaria y control de calidad de los alimentos.

b) Las relaciones, a través de los cauces correspondientes, con la Comisión Europea y, 
en particular, la emisión de los informes preceptivos respecto a los programas establecidos.

2. A las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en este Real Decreto, así como el suministro de los datos que se 
soliciten para dar cumplimiento a los requerimientos comunitarios, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

3. Al Ministerio de Economía y al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) las derivadas de 
lo dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

4. Entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, el de Economía, el de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y los organismos competentes de las Comunidades Autónomas, se 
establecerán los cauces de información mutua que permitan cumplir los objetivos de este 
Real Decreto con la mayor eficacia.

Artículo 14.  Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto será objeto de sanción 
administrativa, previa instrucción del oportuno expediente administrativo, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
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sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, y demás normas legales de aplicación.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional primera (sic).  Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de 
la Constitución, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, excepto el artículo 8 que se dicta en virtud de la competencia 
exclusiva del Estado en materia de comercio exterior y sanidad exterior, según lo dispuesto 
en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 38 de la citada 
Ley 14/1986, de 25 de abril.

Disposición final segunda.  Actualización técnica.

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de Economía y de Ciencia y Tecnología para que, en el ámbito de sus competencias, dicten 
las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y, en 
particular, para la adaptación de los anexos a la normativa europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Condiciones para la autorización de la irradiación de productos alimenticios
1. La irradiación de productos alimenticios sólo podrá autorizarse cuando:

a) Esté justificada y sea necesaria desde el punto de vista tecnológico.
b) No presente peligro para la salud y se lleve a cabo de acuerdo con las condiciones 

propuestas.
c) Sea beneficiosa para el consumidor.
d) No se utilice como sustituto de medidas de higiene y medidas sanitarias, ni de 

procedimientos de fabricación o agrícolas correctos.

2. La irradiación de productos alimenticios sólo se podrá utilizar para los siguientes fines:

a) Reducción de los riesgos de enfermedades causadas por los productos alimenticios 
mediante la destrucción de los organismos patógenos.

b) Reducción del deterioro de los productos alimenticios, frenando o deteniendo el 
proceso de descomposición y destruyendo los organismos responsables de dicho proceso.

c) Reducción de la pérdida de productos alimenticios debida a procesos de maduración 
prematura, germinación o aparición de brotes.

d) Eliminación, en los productos alimenticios, de los organismos nocivos para las plantas 
y los productos vegetales.

ANEXO II

Fuentes de radiaciones ionizantes
Los productos alimenticios sólo podrán tratarse con los siguientes tipos de radiaciones 

ionizantes:

a) Rayos gamma procedentes de radionucleidos cobalto 60 o cesio 137.
b) Rayos X generados por aparatos que funcionen con una energía nominal (energía 

cuántica máxima), igual o inferior a 5 MeV.
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c) Electrones generados por aparatos que funcionen con una energía nominal (energía 
cuántica máxima), igual o inferior a 10 MeV.

ANEXO III
1. Dosimetría.

Dosis total media absorbida.

A los efectos de determinar la salubridad de productos alimenticios tratados con una 
dosis total media igual o inferior a 10 KGy, se puede presuponer que, dentro de esta gama 
específica de dosis, todos los efectos químicos de la irradiación son proporcionales a la 
dosis.

La dosis total media  se fija con ayuda de la siguiente ecuación integral para el producto alimenticio tratado: 
= 1/M ʃ (x,y,z) d (x,y,z) dV,

donde:

M = Masa total de la muestra tratada.
p = Densidad local en el punto de que se trate (x,y,z).
d = La dosis local absorbida en el punto en cuestión (x,y,z) y
dV = El elemento en volumen infinitesimal dx dy dz, representado en la realidad por las 

fracciones de volumen.

La dosis total media absorbida por productos homogéneos o productos a granel con una 
densidad de llenado aparentemente homogénea, puede determinarse directamente 
distribuyendo por todo el volumen del producto, estratégica y aleatoriamente, un número 
suficiente de dosímetros. La distribución de dosis así calculada permite obtener un valor 
medio que corresponde a la dosis total media absorbida.

Si está bien determinada la forma de la curva de distribución de la dosis a través del 
conjunto del producto, se puede calcular dónde se presentan dosis mínimas y dosis 
máximas. Puede medirse la distribución de la dosis en estos dos puntos en una serie de 
muestras del producto para obtener una estimación de la dosis total media.

En algunos casos, la media aritmética de los promedios de la dosis mínima  y dosis máxima 
constituye un valor estimativo válido para la dosis total media. En estos casos:

2. Procedimientos.

1.º Antes de la irradiación rutinaria de un tipo determinado de productos alimenticios en 
una instalación de irradiación, se determinarán mediante mediciones de dosis en el volumen 
total de producto los puntos en que se den la dosis mínima y máxima. Debe llevarse a cabo 
un número suficiente de estas mediciones de validación (por ejemplo, de 3 a 5), para tener 
en cuenta las variaciones de densidad o de geometría del producto.

2.º Cuando se modifique el producto, su geometría o las condiciones de irradiación del 
producto, deberán repetirse las mediciones.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 52  Elaboración, comercialización e importación de productos alimenticios

– 607 –



3.º Durante la irradiación se llevarán a cabo mediciones rutinarias de las dosis para 
garantizar que no se sobrepasen los límites posológicos. Para llevar a cabo las mediciones 
se situarán dosímetros en posiciones de las dosis máxima o mínima o en un punto de 
referencia. La dosis en el punto de referencia deberá guardar una relación cuantitativa con 
las dosis máxima y mínima. El punto de referencia deberá estar situado en un lugar idóneo 
en el interior del producto o en su superficie, en el que las variaciones de dosis sean bajas.

4.º Durante la producción, deberán efectuarse mediciones rutinarias de dosis en cada 
lote y a intervalos regulares.

5.º Cuando se irradian productos fluidos sin envasar no resulta posible determinar los 
puntos en que se encuentran las dosis mínima y máxima. En tal caso, es preferible proceder 
a la determinación de los valores extremos mediante muestreo dosimétrico aleatorio.

6.º Las mediciones de dosis deberían llevarse a cabo con dosímetros homologados y 
referirse a continuación a normas de base.

7.º Durante la irradiación, deberán supervisarse y registrarse constantemente 
determinados parámetros de la instalación. Cuando se trate de instalaciones con 
radionucleidos, los parámetros abarcarán la velocidad de avance del producto o el tiempo de 
permanencia en la zona de irradiación y la indicación exacta de la posición correcta de la 
fuente. Cuando se trate de instalaciones de aceleración de partículas, los parámetros 
abarcarán la velocidad de transporte del producto y el nivel de energía, el flujo de electrones 
y la anchura de exploración de la instalación.

ANEXO IV

Productos alimenticios que podrán ser sometidos a un tratamiento de 
radiaciones ionizantes y dosis máximas de irradiación

Categoría de los productos alimenticios Valor máximo de la dosis total media de radiación 
absorbida (KGy)

Hierbas aromáticas secas, especias y condimentos 
vegetales 10
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§ 53

Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la 
realización de estudios, informes y análisis comparativos sobre 

productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 153, de 27 de junio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-7125

El Real Decreto 1945/1983, de 22 junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria 
dispone que en todos los análisis que se realicen a iniciativa de cualquier persona física o 
jurídica y cuyos resultados se destinen a su difusión a través de los medios de 
comunicación, deben de aplicarse las mismas garantías que las establecidas para los 
análisis y el procedimiento del control oficial.

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, establece que los estudios, informes y análisis comparativos sobre 
productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, y cuyos resultados se 
destinen a su difusión, deberán observar los principios de veracidad, rigor técnico y analítico 
y cumplir con todas las garantías contempladas en la normativa nacional o comunitaria en 
materia de análisis. Para el correcto cumplimiento de estos principios, la disposición 
adicional cuarta de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, prevé establecer reglamentariamente los 
procedimientos sobre la toma de muestras y análisis, y sobre la comunicación de resultados 
a los que tendrán que ajustarse los estudios, informes y análisis comparativos.

El presente real decreto tiene como objeto el cumplimiento de este mandato legal, 
ampliando y actualizando la regulación de los procedimientos e instrumentos utilizados para 
la elaboración de estudios, informes y análisis comparativos sobre productos alimenticios 
dispuestos para su venta al consumidor final. Su ámbito de aplicación comprenderá, por 
tanto, a todos los estudios comparativos destinados a su publicación o difusión para 
información al consumidor, excluyendo de su ámbito los estudios y proyectos técnicos 
desarrollados con carácter científico, que no se realicen con dicho objeto. Lo establecido en 
el presente real decreto no se aplicará a los estudios, informes y análisis comparativos 
iniciados antes de su entrada en vigor.

No se trata únicamente de extremar las garantías sobre la veracidad de la publicación de 
los resultados obtenidos, sino que, además, ha de permitir la comprobación de esa 
veracidad sobre las mismas muestras tomadas para su realización, teniendo en cuenta que 
se trata de productos alimenticios que no se prestan a la comprobación a posteriori si no se 
preservan adecuadamente muestras suficientes para permitir análisis contrastados.

Por otra parte, en el presente real decreto se articulan mecanismos para preservar la 
confidencialidad que debe presidir la realización de todas las pruebas y análisis que se 
efectúan en el marco de este procedimiento, incluida la identidad de los laboratorios donde 
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unas y otros se llevan a cabo. Dicha confidencialidad obliga tanto a los laboratorios como al 
resto de los intervinientes en la cadena de custodia del boletín de resultados y de las 
muestras, es decir, al personal de los laboratorios y de las Administraciones Públicas a las 
que pertenecen los dos centros depositarios de las muestras.

Además, se pretende que la actividad realizada cumpliendo todos los requisitos que aquí 
se establecen, pueda resultar de utilidad para las actuaciones administrativas de las 
autoridades competentes, en aplicación de los principios de eficacia de actuaciones, 
eficiencia y economía administrativa.

El procedimiento establecido en el presente real decreto no afecta, ni deroga, el 
mecanismo oficial de toma de muestras ni la realización de pruebas periciales analíticas 
regulados, especialmente, en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio.

Por otra parte, el Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias 
para el intercambio intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina, incorporó 
a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 97/12/CE, del Consejo, de 17 de marzo, por la 
que se modifica y actualiza la Directiva 64/432/CEE, del Consejo, relativa a problemas de 
policía sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de animales de las especies 
bovina y porcina, la Directiva 98/46/CE, del Consejo, de 24 de junio, por la que se modifican 
los anexos A, D (capítulo I) y F de la Directiva 64/432/CEE relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios comunitarios de animales de las especies bovina y 
porcina, la Directiva 98/99/CE, del Consejo, de 14 de diciembre de 1998, que modifica la 
citada Directiva 97/12/CE, y las Directiva 2000/15/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de abril, y 2000/20/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
mayo, ambas modificativas de la Directiva 64/432/CEE, del Consejo, de 17 de marzo.

La Directiva 64/432/CEE, del Consejo, de 26 de junio, relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de animales de las especies bovina y 
porcina, ha sido modificada mediante la Directiva 2014/64/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se modifica la Directiva 64/432/CEE del 
Consejo en lo que respecta a las bases de datos informatizadas que forman parte de las 
redes de vigilancia en los Estados miembros, para especificar que el tipo de dispositivo de 
identificación electrónica, si se aplica a los animales, debe añadirse también a la lista de 
elementos que deben contener las bases de datos informatizadas, establecidas en la citada 
directiva.

Procede, por tanto, su incorporación a nuestro ordenamiento jurídico mediante la 
correspondiente modificación del artículo 12 del Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre. 
Asimismo, se atiende a la necesaria adaptación del régimen sancionador a la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de sanidad animal.

Asimismo, se dispone, en la disposición final segunda, la ampliación del plazo previsto 
en el apartado 1 de la disposición transitoria tercera, del Real Decreto 993/2014, de 28 de 
noviembre, por el que se establece el procedimiento y los requisitos de la certificación 
veterinaria oficial para la exportación, que permitirá que pueda seguirse acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la exportación de productos de origen animal 
destinados al consumo humano conforme a la anterior normativa, hasta el 1 de marzo 
de 2016. Dada la complejidad de las tareas necesarias para la adaptación de las empresas y 
de la Administración a las nuevas previsiones, el periodo inicialmente previsto se ha 
demostrado insuficiente.

En el proceso de tramitación de este real decreto, han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados. La ampliación del 
plazo previsto en la disposición transitoria tercera, apartado 1, del Real Decreto 993/2014, de 
28 de noviembre, cuenta con el parecer favorable de los representantes de los sectores 
afectados y de las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 2015,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este real decreto es regular los procedimientos e instrumentos utilizados 
para la elaboración y comunicación de estudios, informes y análisis comparativos sobre 
productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, destinados a su 
publicación o difusión para información del consumidor.

2. Se aplicará a todos los estudios, informes y análisis comparativos, objeto de esta 
norma, que se realicen sobre alimentos, con el fin de conocer sus características o 
determinar el cumplimiento de la legislación que les es de aplicación o establecer un análisis 
comparativo entre productos del mismo tipo ofrecidos en el mercado.

Se excluyen los proyectos y estudios técnicos o científicos que no se realicen con objeto 
de su publicación o difusión para informar al consumidor, en particular publicaciones en 
revistas científicas, tesis o libros, desarrollados con dicho carácter sobre cualquier tipo de 
producto alimenticio, alimentario, materia prima, producto intermedio o sobre sus 
características, evolución, conservación, envasado, presentación o comercialización.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de lo contemplado en esta norma, se considerará:

a) Elaborador del estudio: toda persona física o jurídica por cuya iniciativa se realicen los 
estudios, informes o análisis comparativos regulados en la presente norma.

b) Operador interesado: el operador u operadores responsables del producto cuyo 
nombre o razón social y dirección figura en el etiquetado.

Artículo 3.  Ficha técnica.

1. Los estudios, informes y los análisis comparativos se sujetarán a una ficha técnica que 
el elaborador del estudio enviará junto con los resultados del análisis inicial a los operadores 
interesados cuyo nombre y dirección figure en el etiquetado.

2. Los elementos obligatorios en la ficha técnica serán los siguientes:

a) Objeto del estudio.
b) Tipo de producto que se está estudiando.
c) Aspectos y características que se están estudiando o comparando.
d) Método de toma de muestras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.
e) Métodos de análisis utilizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.

CAPÍTULO II

Procedimiento de toma de muestras

Artículo 4.  Método de toma de muestras y compra de productos.

1. La toma de muestras se realizará mediante la elección y compra, por parte del 
elaborador del estudio, de los productos que se van a evaluar, en los establecimientos donde 
los mismos se comercializan.

En el documento que debe cumplimentarse durante el acto de toma de muestras, 
además de la identificación del establecimiento y de la persona física o jurídica por cuenta de 
quien se hace el muestreo, se indicará la fecha de realización del muestreo y, si así 
corresponde, que las condiciones ambientales del mismo son las condiciones normales de 
comercialización. Asimismo, en su caso, se hará constar la información correspondiente a 
las condiciones especiales de conservación indicadas en el etiquetado de las muestras, con 
el fin de establecer la observancia estricta de las mismas. Además, para mejor identificación 
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del producto se hará constar el número de lote y la fecha de consumo preferente o, en su 
caso, la fecha de caducidad.

2. Cada muestra constará de tres ejemplares separados, pertenecientes al mismo lote 
siempre que sea posible, que serán acondicionados, precintados, identificados y etiquetados 
de manera que, durante el tiempo de la custodia y conservación de las mismas, se garantice 
la identidad de las muestras con su contenido. La cantidad tomada en cada ejemplar de 
muestra será suficiente para realizar las determinaciones analíticas que se pretendan llevar 
a cabo.

3. El elaborador del estudio, respetando las adecuadas condiciones de conservación, 
enviará uno de los ejemplares de muestra al laboratorio que designe para realizar el análisis 
inicial en un tiempo adecuado a la naturaleza del producto objeto del estudio.

En idénticas condiciones, los otros dos ejemplares se enviarán, al Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) o 
al Centro de Investigación y Control de la Calidad de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde quedarán en depósito y se mantendrán en perfecto estado de 
conservación, para que, en su caso, puedan utilizarse en la realización de los análisis 
contradictorio y dirimente, en los laboratorios autorizados para participar en el control oficial 
de alimentos que designen las partes interesadas. La retirada de los ejemplares en depósito 
se realizará siempre con el conocimiento del depositante de los mismos.

Los Ministerios de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, así como el Laboratorio y el Centro garantizarán la plena 
confidencialidad de los datos del boletín de resultados y del origen de las muestras cuando 
el elaborador del estudio haya hecho uso de su facultad de pedir la confidencialidad 
establecida en el artículo 6.1.

Artículo 5.  Métodos de análisis y laboratorios.

Los métodos de análisis serán los utilizados en el control oficial, que se encuentran 
oficialmente aprobados y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente.

Los laboratorios que intervengan en cualesquiera de los análisis tendrán la misma 
acreditación que la exigida a los laboratorios autorizados para intervenir en el control oficial 
de alimentos.

Artículo 6.  Comunicación de los resultados. Plazos y efectos.

1. El laboratorio que realice el análisis inicial emitirá un boletín de resultados, elaborado 
según su sistema de acreditación, en el que figurará el nombre y dirección del laboratorio. 
Además, a petición del cliente elaborador del estudio, emitirá un informe de resultados, con 
idéntico contenido; en el mismo no figurará el nombre y dirección del laboratorio, pero 
deberá estar marcado con un número de referencia que guarde correlación con el número de 
identificación del boletín de resultados y, en su caso, permita su trazabilidad.

El informe de resultados podrá ser utilizado, como documento válido, por el elaborador 
del estudio para comunicar al operador interesado los resultados del análisis. 
Adicionalmente, el elaborador del estudio enviará, en todo caso, una copia del informe de 
resultados elaborado reglamentariamente al laboratorio depositario del segundo y tercer 
ejemplares de muestra.

Los laboratorios depositarios y todo su personal deberá preservar la confidencialidad de 
la información obtenida, en especial respecto del origen del informe de resultados, siendo los 
mismos responsables de que sus actividades de depósito no afecten a la confidencialidad de 
la información contenida en el informe de resultados, pudiendo constituir el incumplimiento 
de esta obligación una infracción grave o muy grave a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial de la Administración General del Estado por los 
daños que la ruptura de la cadena de confidencialidad de los datos pudiera causar a los 
elaboradores del estudio o informe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad de los 
laboratorios y de su personal, así como de la sanción que proceda, conforme a la normativa 
sancionadora en el ámbito de la protección de los productos alimenticios, cuando la ruptura 
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de la cadena de confidencialidad se produzca en el seno del laboratorio que realizó el 
análisis.

2. Una vez realizado el análisis inicial, el elaborador del estudio, junto con el documento 
de toma de muestras, comunicará al operador interesado los resultados, para su 
conocimiento, con los efectos siguientes:

a) En el caso de que no exista incumplimiento legal. En el caso de que los resultados del 
análisis inicial no pongan de manifiesto un incumplimiento de la normativa aplicable en la 
materia, pero el operador interesado no esté conforme con el resultado del análisis inicial, 
podrá retirar uno de los ejemplares de muestra que estaban en depósito para realizar los 
análisis que considere oportunos, con arreglo a lo establecido en el artículo 5. Pero tales 
actuaciones no interrumpirán la realización del estudio ni su publicación, que, en todo caso, 
no se producirá antes del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de notificación 
de los resultados, por el elaborador del estudio al operador interesado.

b) En el caso de incumplimiento legal. Cuando del resultado del análisis se derive un 
incumplimiento de la normativa aplicable en la materia, el operador interesado, en un 
laboratorio ajeno a la estructura empresarial del mismo, podrá realizar un análisis 
contradictorio cuyo resultado deberá remitir al elaborador del estudio en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de notificación de los resultados, por el elaborador del 
estudio al operador interesado. Este plazo se podrá ampliar cuando las necesidades de las 
técnicas analíticas a aplicar lo hagan imprescindible y lo justifiquen debidamente, lo que 
tendrá que ser comunicado al elaborador del informe. La falta de respuesta se considerará 
como la renuncia del operador interesado a realizar el análisis contradictorio y la aceptación 
de los resultados del análisis inicial.

En caso de discrepancia entre los resultados de ambos análisis, de no aceptarse el 
segundo análisis, el elaborador del estudio realizará un tercer análisis, con el tercer ejemplar 
de muestra, que será dirimente.

Todas las partes podrán estar presentes, por sí o debidamente representadas, en el 
momento en que se realice el análisis dirimente para lo cual deberán ser informadas con una 
antelación suficiente, no inferior a setenta y dos horas, por el laboratorio que efectivamente 
vaya a realizarlo.

Sin perjuicio de la aplicación de los párrafos anteriores, el procedimiento para la 
comunicación y realización de ambos análisis será el utilizado en el control oficial de la 
calidad comercial de alimentos.

Cuando el operador interesado tenga indicios suficientes de la existencia de 
incumplimientos legales, adoptará sin demora las medidas correctoras para poner remedio a 
dicha situación y comunicará tales hechos inmediatamente a la autoridad competente.

3. Las notificaciones y comunicaciones a las que se hace referencia en este artículo se 
practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de las mismas, así como de la 
fecha, la identidad y el contenido de la notificación.

4. Los gastos originados por la realización de los análisis inicial y contradictorio correrán 
por cuenta de quien promueva cada uno de ellos. Los originados por la realización del 
análisis dirimente serán a cargo de la parte cuyos análisis tengan sentido contrario a este.

5. La autoridad competente podrá utilizar la información relativa a los resultados 
analíticos, a los efectos del control oficial y de los eventuales expedientes administrativos 
que pudieran incoarse por dicha autoridad.

Artículo 7.  Publicación de los estudios, informes y análisis comparativos. Requisitos.

Los estudios, informes y los análisis comparativos, así como sus resúmenes y síntesis, 
no inducirán a error al consumidor respecto a las características del alimento y en particular 
sobre la calidad, naturaleza, seguridad o cumplimiento de la legislación vigente.

En la publicación se incluirán los elementos básicos de la ficha técnica contemplada en 
el artículo 3 que resulten de interés para el consumidor, en particular el tipo de producto, y 
los aspectos y características que se van a estudiar, además cuando resulte de interés, la 
referencia bibliográfica a los informes, estudios y publicaciones que sustentan los criterios de 
evaluación.
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Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto no implicará incremento del 
gasto público. Las funciones asumidas, relativas al depósito y conservación de las muestras, 
se realizarán con los recursos humanos y medios materiales destinados al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, y sus organismos dependientes.

Disposición adicional segunda.  Inaplicación del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

Lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 1, del Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, no se aplicará a los productos 
alimenticios, los cuales se regirán por lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, 
sobre normas sanitarias para el intercambio intracomunitario de animales de las especies 
bovina y porcina.

El Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el 
intercambio intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina, queda 
modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 12 queda modificado de la siguiente manera:

a) La letra A) se modifica como sigue:

1.º La letra f) se sustituye por la siguiente:

«f) El código o los códigos de identificación únicos de la explotación de 
nacimiento.»

2.º Se añade una nueva letra h), con el siguiente contenido:

«h) El tipo de medio de identificación electrónico, si se aplica al animal.»

b) La letra C) se sustituye por la siguiente:

«C) Para cada explotación, el nombre y dirección del titular, y el código de 
identificación de la misma acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 479/2004, de 
26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones 
ganaderas.»

Dos. El artículo 23 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 23.  Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de sanidad animal, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.»

Disposición final segunda.  Modificación de la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 
requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación.

El apartado 1 de la disposición transitoria tercera del Real Decreto 993/2014, de 28 de 
noviembre, por el que se establece el procedimiento y los requisitos de la certificación 
veterinaria oficial para la exportación, se sustituye por el siguiente:

«1. No obstante lo previsto en el artículo 8 y en la disposición derogatoria, hasta 
el 1 de marzo de 2016, la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
cada caso para la exportación de productos de origen animal destinados al consumo 
humano se podrá realizar ante los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, 
de las siguientes formas:
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a) Respecto de la carne y productos cárnicos, de acuerdo con lo previsto al 
efecto en la Orden APA/2555/2006, de 27 de julio, por la que se establece el 
procedimiento para la emisión del certificado sanitario oficial de exportación de carne 
y productos cárnicos, en materias competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) Respecto del resto de productos, con las correspondientes certificaciones de 
la comunidad o comunidades autónomas competentes en cada caso.»

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Por su parte, las disposiciones finales primera y segunda del real decreto se dictan de 
conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad y en materia de sanidad exterior, respectivamente.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho comunitario.

Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2014/64/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se 
modifica la Directiva 64/432/CEE del Consejo en lo que respecta a las bases de datos 
informatizadas que forman parte de las redes de vigilancia en los Estados miembros.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». No obstante, la disposición final primera del real decreto entrará 
en vigor el día 18 de julio de 2019.
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§ 54

Orden de 31 de enero de 1989 por la que se aprueban los métodos 
oficiales de análisis de cloruro de vinilo

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 1989

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1989-3418

La situación motivada por nuestra entrada en la Comunidad Económica Europea hace 
necesario armonizar nuestra legislación con la correspondiente comunitaria, especialmente 
con lo dispuesto en las Directivas de la Comisión 80/766/CEE, de 8 de julio («Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas» número L 213, de 16 de agosto) y 81/432/CEE, de 29 de 
abril («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número L 167, de 24 de junio), sobre 
control oficial del cloruro de vinilo. Esta uniformidad de criterios bastaría por sí sola para 
conferir el carácter de básica a la presente norma.

Al mismo tiempo, sin embargo, la presente Orden pretende dar cumplimiento a las 
exigencias requeridas por el Tribunal Constitucional en el sentido de qué normas y qué 
preceptos concretos de las mismas reúnen aquellas características que las confieran el 
carácter de normas básicas.

En este sentido, «la determinación con carácter general, de los requisitos sanitarios de 
las reglamentaciones técnico-sanitarias de los alimentos, servicios o productos, directa o 
indirectamente relacionados con el uso y consumo humanos» corresponde a la 
Administración del Estado, en virtud de lo dispuesto en el articulo 40.2 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad («Boletín Oficial del Estado» del 29).

Por su parte, el artículo 4.1.g) de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios («Boletín Oficial del Estado» del 24), establece como parte 
integrante de aquellas reglamentaciones técnico-sanitarias, entre otros extremos, «los 
métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección», de los 
productos citados. Y el artículo 39.1 de la misma Ley establece, entre otras cosas, que 
«corresponderá a la Administración del Estado elaborar y aprobar ... las Reglamentaciones 
Técnico-Sanitarias ...».

De estos preceptos, tomados conjuntamente, parece deducirse un apoyo legal suficiente 
para que el Estado regule los métodos oficiales de análisis otorgándole el carácter de norma 
básica.

No obstante y, con independencia de los citados preceptos con rango de ley formal, el 
conjunto de la jurisprudencia sentada por el propio Tribunal Constitucional relativa, entre 
otros extremos a los principios de «unidad de mercado», «a las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles», y, en particular, en su «derecho a la salud», 
o a la «libre circulación de bienes en todo el territorio español», se considera que constituye 
un apoyo legal más aún firme, si se piensa que la sanción de unos métodos únicos y 
uniformes, que sirvan de pauta aplicable al análisis de los productos alimenticios y a los 
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indirectamente relacionados con ellos por parte de todas las Administraciones Públicas, en 
todo el territorio nacional y que, al mismo tiempo, permita homologar los resultados 
obtenidos con el resto de los países comunitarios, debe reservarse al Estado como 
competencia exclusiva.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda; de Industria y 
Energía; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, previo informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y oídos los 
representantes de las organizaciones afectadas,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, dispone:

Artículo 1.  
Se aprueban como oficiales los Métodos de Análisis para el control oficial del contenido 

de cloruro de vinilo monómero en los materiales y objetos destinados a entrar en contacto 
con productos alimenticios y del cloruro de vinilo cedido por los materiales y objetos a los 
productos alimenticios, contenidos en los anexos I y II a la presente Orden.

Artículo 2.  
Cuando no existan métodos oficiales para determinados análisis y hasta tanto los 

mismos sean aprobados por el Órgano competente y previamente informados por la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, podrán ser utilizados los aprobados 
por los Organismos Nacionales o Internacionales de reconocida solvencia.

Disposición adicional.  
Lo dispuesto en la presente Orden, por la Que se aprueban los Métodos Oficiales de 

Análisis de cloruro de vinilo, se considera norma básica en virtud de lo establecido en el 
artículo 149.1.1.ª y 16 de la Constitución Española.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Orden.
ANEXO I

Determinación de la proporción de cloruro de vinilo monómero en los 
materiales y objetos (directrices básicas)

1.1 Principio. La determinación de la proporción de cloruro de vinilo monómero en los 
materiales y objetos se efectúa por cromatografía de gases, según la técnica llamada de 
«espacio de cabeza» («head space») previa disolución de la muestra en N,N-
dimetilacetamida. El método permite determinar la proporción de cloruro de vinilo monómero 
en los materiales y objetos.

1.2 Material y aparatos. Sólo se mencionan los instrumentos o aparatos de tipo especial 
o que correspondan a especificaciones particulares. Se supone la existencia de los aparatos 
y equipos de laboratorio usuales:

1.2.1 Cromatógrafo de gases provisto de un dispositivo automático de toma de muestras 
de «espacio de cabeza» o de un dispositivo manual para la inyección de la muestra.

1.2.2 Detector de ionización de llama u otros detectores indicados en 1.5.3.
1.2.3 Columna de cromatografía de gases: La columna deberá permitir la separación de 

los picos de aire y del patrón interno, cuando este ultimo haya sido utilizado. Además, el 
sistema combinado 1.2.2 y 1.2.3 deberá permitir que la señal obtenida con una solución de 
cloruro de vinilo a 0,02 miligramos/litro de DMA o de cloruro de vinilo a 0,02 miligramos/
kilogramo de DMA sea como mínimo igual al quíntuplo del ruido de fondo.

1.2.4 Viales para contener la muestra provistos de diafragma de silicona o de caucho 
butílico («septum»). Es aconsejable que la superficie de contacto con la muestra esté 
protegida con una capa de politetrafluoretileno.

1.2.5 Microjeringas.
1.2.6 Jeringa de gas para toma de muestras manual «espacio de cabeza».
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1.2.7 Balanza analítica, precisión 0,1 miligramos.

1.3 Reactivos:

1.3.1 Cloruro de vinilo (CV), de pureza superior al 99,5 por 100 (v/v). Advertencia: El CV 
es una sustancia peligrosa que, a temperatura ambiente, se presenta en forma de gas; la 
preparación de las soluciones deberá realizarse por tanto en una campana muy bien 
ventilada.

1.3.2 N,N-dimetilacetamida (DMA), exenta de impurezas que puedan tener los mismos 
tiempos de retención que el CV o que el patrón interno (1.3.3), en las condiciones del 
análisis.

1.3.3 Eter dietílico o 2-cis-buteno en DMA (1.3.2) como patrón interno. Dichos patrones 
internos deberán estar exentos de impurezas que puedan tener los mismos tiempos de 
retención que el CV en las condiciones del análisis.

1.4 Procedimiento:

Tomar todas las precauciones necesarias para evitar pérdidas de CV o de DMA.
Si la toma de muestras se efectúa manualmente, podrá utilizarse un patrón interno 

(1.3.3).
En caso de utilizar un patrón interno, emplear la misma solución durante toda la 

operación.

1.4.1 Preparación de la solución patrón concentrada de CV a 2.000 miligramos/kilogramo 
aproximadamente: Pesar con precisión de 0,1 miligramos un recipiente de vidrio apropiado; 
verter en dicho recipiente una determinada cantidad (por ejemplo 50 mililitros) de DMA 
(1.3.2). Pesar de nuevo. Añadir al DMA una determinada cantidad (por ejemplo 0,1 gramos) 
de CV (1.3.1) en estado líquido o gaseoso, inyectándole lentamente en el DMA. El CV podrá 
también añadirse haciéndolo burbujear en el DMA, a condición de utilizar un dispositivo que 
permita evitar las pérdidas de DMA. Pesar de nuevo, con precisión de 0,1 miligramos. 
Esperar dos horas para alcanzar el equilibrio. Conservar la solución patrón en un 
refrigerador.

1.4.2 Preparación de la solución patrón diluida de CV: Pesar una cantidad determinada 
de solución patrón concentrada de CV (1.4.1) y diluir a un volumen conocido o a un peso 
conocido con el DMA (1.3.2) o con la solución de patrón interno. La concentración de la 
solución diluida así obtenida se expresará en miligramos/litro o en miligramos/kilogramo, 
según el caso.

1.4.3 Preparación de la curva patrón:

La curva deberá componerse de al menos siete pares de puntos;
La repetibilidad de las respuestas deberá ser inferior a 0,02 miligramos de CV por litro o 

kilogramo de DMA.
La curva deberá calcularse a partir de dichos puntos por el método de los mínimos 

cuadrados, es decir, la línea de regresión deberá calcularse siguiendo la siguiente ecuación:

y = a1x + a0

siendo:

y
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donde:

y = la altura o la superficie de los picos de cada determinación.
x = la concentración correspondiente sobre la línea de regresión.
n = el número de determinación efectuadas n ≥ 14).

La curva deberá ser lineal, es decir, la desviación estándar (s) de las diferencias entre 
las respuestas medidas (y¡) y el valor correspondiente de las respuestas calculadas a partir 
de la regresión (zi) dividida por el valor medio (ӯ) de todas las respuestas medidas no deberá 
pasar de 0,07.

Ello se calculará así:

yi= cada respuesta individual.
zi = el valor correspondiente de la respuesta yi sobre la línea de regresión calculada, (n ≥ 

14).

Preparar dos series de, al menos, siete viales (1.2.4). Verter en cada vial las cantidades 
de solución patrón diluida de CV (1.4.2) y de DMA (1.2.4) o de solución patrón en DMA 
necesarias para que la concentración final en CV de las dos series de soluciones sea, 
aproximadamente, igual a cero, 0,050, 0,075, 0,100, 0,125, 0,150, 0,200, etc. miligramos/litro 
o miligramos/kilogramo de DMA y para que todos los viales contengan la misma cantidad de 
DMA que la que deba utilizarse de acuerdo con el numero 1.4.5. Capsular los viales y 
proceder como se indica en el numero 1.4.6. Realizar un gráfico que presente en ordenadas 
las superficies (o las alturas) de los picos de CV de las dos series de viales o la relación 
entre dichas superficies (o las alturas) y las relativas a los picos del patrón interno, y en 
abscisas, las concentraciones de las dos series de soluciones.

1.4.4 Comprobación de la preparación de las soluciones patrones obtenidas según los 
números 1.4.1 y 1.4.2: Repetir la operación descrita en los números 1.4.1 y 1.4.2 para 
obtener una segunda solución patrón diluida con una concentración igual a 0,1 miligramos 
CV/litro o miligramos CV/kilogramo de DMA o de solución patrón interno. La media de dos 
determinaciones por cromatografía de gases de dicha solución no deberá desviarse en más 
del 5 por 100 del punto correspondiente de la curva patrón. Si la diferencia fuera superior al 
5 por 100 rechazar todas las soluciones obtenidas conforme a los números 1.4.1, 1.4.2, 1.4.3 
y 1.4.4 y repetir la operación desde el principio.

1.4.5 Preparación de las muestras de los materiales y objetos: Preparar dos viales 
(1.2.4). Pesar en cada vial, con precisión de 0,1 miligramos, al menos, 200 miligramos de la 
muestra obtenida de un solo material u objeto en estudio, previamente reducido a pequeños 
trozos. Hacer lo posible para pesar una cantidad igual en cada vial. Cerrar inmediatamente el 
vial. Por cada gramo de muestra, añadir a cada vial 10 mililitros o 10 miligramos de DMA 
(1.3.2) o 10 mililitros o 10 gramos de la de la solución patrón interno. Capsular los viales y 
proceder tal como se indica en el número 1.4.6.

1.4.6 Determinación por cromatografía de gases:
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1.4.6.1 Agitar los viales evitando que el líquido contenido entre en contacto con el 
diafragma (1.2.4), a fin de obtener una solución o una suspensión de las muestras de 
materiales u objetos (1.4.5) lo más homogénea posible.

1.4.6.2 Poner todos los viales capsulados (1.4.3, 1.4.4 y 1.4.5) en un baño maría a 60 ºC 
± 1 ºC durante dos horas, a fin de alcanzar el equilibrio. Agitar de nuevo si fuera necesario.

1.4.6.3 Tomar una muestra del espacio de cabeza del vial. Si la toma de muestras se 
efectúa manualmente, procúrese obtener una muestra reproducible (ver numero 1.2.4); la 
jeringa deberá calentarse previamente a la temperatura de la muestra. Medir la superficie (o 
la altura) de los picos relativa al CV y al patrón interno, cuando este último haya sido 
utilizado.

1.4.6.4 Tan pronto como los picos del DMA aparezcan en el cromatograma, eliminar con 
un método apropiado el exceso de DMA de la columna (1.2.3).

1.5 Cálculos:

1.5.1 Determinar, por interpolación sobre la curva, la concentración desconocida de cada 
una de las soluciones de la muestra teniendo en cuenta el patrón interno, cuando este último 
haya sido utilizado. Calcular la cantidad de CV en cada una de las muestras del material u 
objeto en estudio aplicando la fórmula siguiente:

siendo:

X = concentración de CV en la muestra del material u objeto, expresada en miligramos/
kilogramo.

C = concentración de CV en el vial que contenga la muestra de materiales u objetos 
(1.4.5), expresada en miligramos/litro o miligramos/kilogramo.

V = volumen o peso de DMA en el vial que contenga la muestra de materiales u objetos 
(ver número 1.4.5), expresado en litros o en kilogramos.

M = cantidad de muestra de materiales u objetos, expresada en gramos.

1.5.2 La concentración de CV en el material u objeto en estudio, expresada en 
miligramos/kilogramo, vendrá dada por la media de las dos concentraciones de CV 
(miligramos/kilogramo) determinadas conforme al número (1.5.1) a condición de que el 
criterio de repetibilidad (1.5.4) sea respetado.

1.5.3 Confirmación de la proporción de CV.

En los casos en que la proporción de CV en los materiales u objetos, calculada del modo 
descrito en el número 1.5.1, supere el límite máximo tolerado, deberán confirmarse los 
resultados obtenidos en el análisis de cada una de las dos muestras (1.4.6 y 1.5.1) por 
medio de alguno de los tres métodos siguientes:

Utilizando al menos otra columna (1.2.3) que tenga una fase estacionaria de polaridad 
diferente. Proceder así hasta que el cromatograma no muestre superposición alguna de los 
picos del CV y/o del patrón interno sobre los constituyentes de la muestra del material u 
objeto.

Empleando otros detectores, por ejemplo, el detector de conductividad microelectrolítica.
Utilizando la espectrometría de masa. En tal caso, si se encontraran iones moleculares 

de masa vecina (m/e) 62 y 64 en una proporción de 3:1, podrá considerarse que ello 
confirma con un alto grado de probabilidad la presencia del CV. En caso de duda, deberá 
verificarse la totalidad del espectro de masa.

1.5.4 Repetibilidad: La diferencia entre los resultados de dos determinaciones (1.5.1) 
paralelas efectuadas de forma simultánea o en rápida sucesión sobre la misma muestra por 
el mismo analista y en las mismas condiciones, no deberá superar los 0,2 miligramos de CV 
por kilogramo de material u objeto.
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1.6 Referencias. Directiva de la Comisión de 8 de julio de 1980 (80/766/CEE) «Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas» número L 213/42, de 16 de agosto de 1980.

ANEXO II

Determinación del cloruro de vinilo cedido por los materiales y objetos a los 
productos alimentarios (directrices básicas)

1.1 Principio. La proporción de cloruro de vinilo (CV) en los productos alimentarios se 
determinará por cromatografía de gases según la técnica llamada de «espacio de cabeza» 
(«head space»). El método permite determinar el contenido de cloruro de vinilo en los 
productos alimentarios.

1.2 Material y aparatos. Sólo se mencionan los instrumentos y aparatos de tipo especial 
o que correspondan a especificaciones particulares. Se supone la existencia de los aparatos 
y equipos de laboratorio usuales:

1.2.1 Cromatógrafo de gases provisto de un dispositivo automático de toma de muestras 
tipo «espacio de cabeza» o de un dispositivo manual para la inyección de la muestra.

1.2.2 Detector de ionización de llama u otros detectores indicados en (1.5.3).
1.2.3 Columna de cromatografía de gases: La columna deberá permitir la separación de 

los picos del aire,· del CV y del patrón interno, cuando este último haya sido utilizado. 
Además, el sistema combinado de los puntos 1.2.2 y 1.2.3 deberá permitir que la señal 
obtenida con una solución de CV a 0,005 miligramos/litro de DMA o de· CV a 0,005 
miligramos/kilogramo de DMA, sea como mínimo igual al quíntuplo del ruido de fondo.

1.2.4 Viales para contener la muestra provistos de diafragmas de silicona o de caucho 
butílico («septum»):

Es aconsejable que la superficie de contacto de la muestra esté protegida con una capa 
de politetrafluoroetileno.

La utilización de procedimientos manuales de toma de muestras podrá originar, cuando 
se proceda a la toma de muestras «espacio de cabeza» por medio de una Jeringa, la 
formación de un vacío parcial en el matraz o en el frasco. Por ello se recomienda utilizar 
frascos mayores si se aplican procedimientos manuales que no permitan presurizar los 
frascos antes de la toma de muestras.

1.2.5 Microjeringas.
1.2.6 Jeringas de gas para la toma de muestras «espacio de cabeza».
1.2.7 Balanza analítica, precisión 0,1 miligramos.

1.3 Reactivos:

1.3.1 Cloruro de vinilo (CV) de pureza superior al 99,5 por 100 (v/v}. Advertencia: El CV 
es una substancia peligrosa que a temperatura ambiente se presenta en forma de gas; la 
preparación de las soluciones deberá realizarse por tanto en una campana muy bien 
ventilada.

Tomar todas las precauciones necesarias para evitar cualquier pérdida de CV o de DMA, 
si la toma de muestras se efectúa manualmente, deberá utilizarse un patrón interno. En caso 
de utilización de un patrón interno, utilizar la misma solución durante toda la operación.

1.3.2 N,N-dimetilacetamida (DMA) exenta de impurezas que puedan tener los mismos 
tiempos de retención que el CV o que el patrón interno (1.3.3) en las condiciones del 
análisis.

1.3.3 Eter dietílico o 2-cis-buteno en DMA (1.3.2) como patrón interno. Dichos patrones 
internos deberán estar exentos de impurezas que puedan tener los mismos tiempos de 
retención que el CV en las condiciones del análisis.

1.3.4 Agua destilada o desmineralizada de pureza equivalente.

1.4 Procedimiento:

1.4.1 Preparación de la solución patrón de CV (solución A):

1.4.1.1 Solución concentrada de CV a unos 2.000 miligramos/kilogramo: Pesar con 
precisión de 0,1 miligramos un recipiente de vidrio apropiado; verter en dicho recipiente una 
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determinada cantidad (por ejemplo 50 mililitros) de DMA (1.3.2). Pesar de nuevo. Añadir al 
DMA una determinada cantidad (por ejemplo 0,1 gramos) de CV (1.3.1) en estado líquido 
gaseoso, inyectándolo lentamente en el DMA. El CV podrá también añadirse haciéndolo 
burbujear en el DMA, a condición de utilizar un dispositivo que permita evitar las pérdidas de 
DMA. Pesar de nuevo con precisión de 0,1 miligramos. Esperar dos horas para alcanzar el 
equilibrio. Si se utilizara un patrón interno, añadir el patrón interno de tal forma que la 
concentración del patrón interno en la solución de CV sea la misma que en la solución de 
patrón interno. Conservar la solución patrón en un refrigerador.

1.4.1.2 Preparación de la solución patrón diluida de CV: Pesar una cantidad de solución 
patrón concentrada de CV (1.4.1.1) y diluir hasta un volumen o un peso conocido con DMA 
(1.3.2) o con una solución de patrón interno. La concentración de la solución patrón diluida 
así obtenida (solución A) se expresará en miligramos/litro o miligramos/kilogramo.

1.4.1.3 Preparación de la curva patrón con la solución A:

La curva deberá componerse de, al menos, siete pares de puntos.
La repetibilidad de las respuestas deberá ser inferior a 0,002 miligramos CV/litro o 

kilogramos de DMA.
La curva deberá calcularse a partir de dichos puntos por el método de los mínimos 

cuadrados, es decir, la línea de regresión deberá calcularse siguiendo la ecuación:

y = a1x + a0

siendo:

y

donde:

y = la altura o la superficie de los picos de cada determinación.
x = la concentración correspondiente sobre la línea de regresión.
n = el número de determinaciones efectuadas n ≥ 14).

La curva deberá ser lineal, es decir, la desviación estándar (s) de las diferencias entre 
las respuestas medidas (y¡) y el valor correspondiente de las respuestas calculadas a partir 
de la regresión (zi) dividida por el valor medio (ӯ) de todas las respuestas medidas no deberá 
pasar de 0,07.

Ello se calculará así:

donde:
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y

donde:

yi= cada respuesta individual.
zi = el valor correspondiente de la respuesta yi sobre la línea de regresión calculada.
n ≥ 14.

Preparar dos series de, al menos, siete viales (1.2.4). Verter en cada vial las cantidades 
de solución patrón diluida de CV (1.4.1.2) y de DMA (1.3.2) o de solución patrón interno 
necesarias para que la concentración final en CV de las dos series de soluciones sea, 
aproximadamente, igual a cero, 0,005, 0,010, 0,020, 0,030, 0,040, 0,050, etc. miligramos/litro 
o miligramos/kilogramo de DMA y para que cada vial contenga el mismo volumen total de 
solución. La cantidad de solución patrón diluida de CV (1.4.1.2) deberá ser tal que la relación 
entre el volumen total (microlitros) de solución de CV añadida y la cantidad (gramos o 
mililitros) de DMA o la solución de patrón interno (1.3.3) no pase de 5. Capsular los viales y 
proceder como se indica en los números 1.4.4.2, 1.4.4.3 y 1.4.4.5. Trazar una gráfica que 
presente en ordenadas las superficies (o las alturas) de los picos de CV de las dos series de 
viales o la relación entre dichas superficies (o las alturas) y las relativas o los picos del 
patrón interno y, en abscisas, las concentraciones de las dos series de soluciones.

1.4.2 Comprobación de la preparación de las soluciones obtenidas en (1.4.1):

1.4.2.1 Preparación de una segunda solución patrón de CV (solución B): Repetir la 
operación descrita en los números 1.4.1.1 y 1.4.1.2 para obtener una segunda solución 
patrón diluida con una concentración igual a 0,02 miligramos CV/litro o 0,02 miligramos CV/
kilogramo de DMA o de solución patrón interno. Verter dicha solución en dos viales (1.3.4). 
Capsular los viales y proceder como se indica en los puntos 1.4.4.2, 1.4.4.3 y 1.4.4.5.

1.4.2.2 Comprobación de la solución A: Si la media de las dos determinaciones por 
cromatografía de gases de la solución B (ver número 1.4.2.1), no se desviara en más del 5 
por 100 del punto correspondiente de la curva patrón obtenido en 1.4.1.3, la solución será 
válida. Si la desviación pasara del 5 por 100, rechazar todas las soluciones obtenidas en 
1.4.1 y 1.4.2, y repetir toda la operación desde el principio.

1.4.3 Método de adición (trazado de la curva): La curva deberá incluir, al menos, siete 
pares de puntos. La curva deberá calcularse a partir de dichos puntos por el método de los 
mínimos cuadrados (1.4.1.3). La curva deberá ser lineal, es decir, la desviación estándar (s) 
de las diferencias entre las respuestas medidas (y¡) y el valor correspondiente de las 
respuestas calculadas a partir de la linea de regresión (zi), dividida por el valor medio (ӯ) de 
todas las respuestas medidas no deberá pasar de 0,07 (1.4.1.3):

1.4.3.1 Preparación de la muestra: La muestra del producto alimentario Que deba 
analizarse deberá ser representativa del mismo. Por consiguiente, el producto deberá ser 
homogeneizado o cortado en pequeños trozos y homogeneizado, antes de la toma de la 
muestra.

1.4.3.2 Procedimiento: Preparar dos series de, al menos, siete viales (1.2.4). Verter en 
cada vial una cantidad de muestra del producto que deba controlar, al menos, igual a 5 
gramos (1.4.3.1). Cuidad que dicha cantidad sea la misma en cada vial Cerrar 
inmediatamente el vial. Por gramo de muestra añadir a cada vial un mililitro de agua 
destilada o desmineralizada, o, si fuera necesario, de un disolvente apropiado. Añadir a cada 
vial volúmenes de la solución patrón diluida CV (1.4.1.2) que contenga, si se juzga 
conveniente, el patrón interno, de forma que las concentraciones del CV añadido en los 
frascos sean iguales a cero, 0,005,0,010, 0,020, 0,030, 0,040 y 0,050, etc., miligramos/
kilogramo de producto. El volumen total de DMA o de DMA que contenga el patrón interno 
debe ser igual en cada vial. La cantidad de solución patrón diluida en CV (1.4.1.2) y, en su 
caso, de DMA complementario, deberá ser tal que la relación de volumen total (expresado 
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en microlitros) de dichas soluciones y la cantidad de producto alimentario (expresado en 
gramos), contenida en el vial sea lo más baja posible, no pase de 5, y sea la misma en todos 
los viales. Capsular los viales como se Indica en 1.4.4.

1.4.4 Determinación por cromatografía de gases:

1.4.4.1 A fin de obtener una solución o una suspensión de las muestras de producto 
alimentario lo más homogénea posible, agitar los viales evitando que el líquido contenido 
entre en contacto con el diafragma 1.3.4.

1.4.4.2 Poner todos los frascos precintados en un baño maría a 60 ºC ± 1 ºC durante dos 
horas, a fin de alcanzar el equilibrio, agitar de nuevo si fuera necesario.

1.4.4.3 Tomar una muestra del «espacio de cabeza» del frasco. Si la toma de muestras 
se efectuara manualmente, procúrese obtener una muestra reproducible 1.2.4; la jeringa 
deberá calentarse previamente a la temperatura de la muestra. Medir la superficie (o la 
altura) de los picos relativos al CV y al patrón interno, cuando este último haya sido utilizado.

1.4.4.4 Trazar una gráfica que presente en ordenadas las superficies (o alturas) de los 
picos de CV o la relación de las superficies (o alturas) de los picos del patrón interno y en 
abscisas las concentraciones de CV de la muestra de producto expresadas en miligramos/
kilogramo. Determinar el punto de intersección con la abscisa. El valor así obtenido por 
interpolación será el de la concentración de CV en la muestra del producto que se analiza.

1.4.4.5 Tan pronto los picos del DMA aparezcan en el cromatograma, eliminar con un 
procedimiento apropiado su exceso de la columna 1.2.3.

1.5 Cálculos:

1.5.1 El CV cedido a los productos alimenticios por los materiales y objetos examinados, 
expresado en miligramos/kilogramo, será definido como la media de las dos determinaciones 
1.4.4, a condición de que sea respetado el criterio de repetibilidad 1.5.3.

1.5.2 Confirmación de la presencia de CV: En los casos en que el CV cedido a los 
productos alimentarios por los materiales y objetos, calculado como se describe en 1.5.1 
rebase el límite fijado en la Resolución de 4 de noviembre de 1982, de la Subsecretaría para 
la Sanidad, «Boletín Oficial del Estado» del 24, los resultados obtenidos en cada una de las 
dos determinaciones efectuadas 1.4.4 deberán confirmarse por medio de alguno de los tres 
métodos siguientes:

i) Utilizando, por lo menos, otra columna 1.2.3 que tenga una fase estacionaria de 
polaridad diferente. Proceder así hasta que el cromatograma no muestre superposición 
alguna de los picos del CV y/o del patrón interno sobre los constituyentes de la muestra del 
producto.

ii) Empleando otros detectores, por ejemplo, el detector de conductividad 
microelectrolítica.

iii) Utilizando la espectrometría de masa: En tal caso, si se encontraran iones 
moleculares de masa vecina (m/e) 62 y 64 en una proporción de 3:1, podrá considerarse que 
ello confirme con un alto grado de probabilidad la presencia del CV. En caso de duda. 
deberá verificarse la totalidad del espectro de masa.

1.5.3 Repetibilidad: La diferencia entre los resultados de dos determinaciones 1,4,4 
paralelas, efectuadas de forma simultánea o en rápida sucesión sobre la misma muestra por 
el mismo analista y en las mismas condiciones, no deberá superar los 0,003 miligramos de 
CV por kilogramo de producto alimentario.

1.6 Referencias. Directiva de la Comisión de 29 de abril de 1981 (81/432/CEE). «Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas» número L 167/6, de 24 de junio de 1981.
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§ 55

Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aditivos Alimentarios

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1983

Última modificación: 17 de julio de 1991
Referencia: BOE-A-1983-33965

El Real Decreto 2484/1977, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del 
Código Alimentario Español, prevé que puedan ser objeto de Reglamentación Especial las 
materias en él reguladas.

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno número 2519/1974, de 9 de agosto, 
sobre entrada en vigor, aplicación y desarrollo del Código Aiimentario Español, procede 
dictar las distintas Reglamentaciones fundamentadas en el mismo y en concreto las que 
desarrollan sus capítulos XXXI al XXXIV referentes a aditivos y coadyuvantes tecnológicos.

El empleo, cada día más difundido, de estos productos hace necesario establecer las 
condiciones técnico-sanitarias que regulen su elaboración comercialización y uso, 
comenzando por los de los aditivos alimentarios y posteriormente establecer los referentes a 
los coadyuvantes tecnológicos.

Por lo expuesto, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda; 
Industria y Energía; Agricultura, Pesca y Alimentación y Sanidad y Consumo, de acuerdo con 
el informe favorable de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba, para su aplicación, la adjunta Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aditivos 

Alimentarios.

Disposición transitoria.  
El cumplimiento de los apartados 8.3.1 y 8.3.2 de la Reglamentación adjunta no será 

exigible hasta transcurrido un plazo de seis meses desde la fecha de publicación del 
presente Real Decreto.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Orden del Ministerio de la Gobernación, de 19 de noviembre de 

1968, por la que se dictan normas sobre el control sanitario de aditivos de productos 
destinados al consumo humano, así como todas las disposiciones de igual o inferior rango, 
en lo que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.
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REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente reglamentación aplicará a los aditivos alimentarios que figuran en las 
categorías enunciadas en el artículo 3.° y que se utilizan o están destinados a ser utilizados 
como componentes en la fabricación o preparación de productos alimenticios y que sigan 
estando presentes en los productos elaborados, eventualmente en forma modificada, 
denominados en lo sucesivo "aditivos alimentarios".

Esta reglamentación obliga a aquellas personas naturales o jurídicas, que dedican su 
actividad a la fabricación, elaboración, manipulación, circulación, comercialización o 
importación de los productos definidos en el artículo 2.º

Esta reglamentación no se aplicará a:
- Los coadyuvantes tecnológicos, entendiéndose como tal a cualquier sustancia que no 

se consuma como ingrediente alimenticio en sí, que se utilice intencionadamente en la 
transformación de materias primas, de productos alimenticios o de sus ingredientes, para 
cumplir un objetivo tecnológico determinado durante el tratamiento o la transformación, y que 
pueda tener como resultado la presencia no intencionada, pero técnicamente inevitable, de 
residuos de dicha sustancia o de sus derivados en el producto acabado, siempre que dichos 
residuos no presenten riesgo sanitario y no tengan efectos tecnológicos sobre el producto 
acabado.

- Las sustancias empleadas para la protección de plantas y productos vegetales con 
arreglo a la reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, comercialización y 
utilización de plaguicidas, aprobada por Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre 
("Boletín Oficial del Estado" de 24 de enero de 1984) y demás disposiciones que la 
desarrollan.

- Los aromas destinados a ser utilizados en los productos alimenticios y regulados 
mediante Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre ("Boletín Oficial del Estado" del 22), 
por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria de los aromas que se utilizan en 
los productos alimenticios y de los materiales de base para su producción.

- Las sustancias añadidas a los productos alimenticios como productos nutritivos (tales 
como minerales, oligoelementos o vitaminas).

Artículo 2.  Definición y criterios generales.

2.1 A efectos de la presente reglamentación se entiende por "aditivo alimentario" 
cualquier sustancia que, normalmente no se consuma como alimento en sí, ni se use como 
ingrediente característico en la alimentación, independientemente de que tenga o no valor 
nutritivo, y cuya adición intencionada a los productos alimenticios, con un propósito 
tecnológico en la fase de su fabricación, transformación, preparación, tratamiento, envase, 
transporte o almacenamiento tenga, o pueda esperarse razonablemente que tenga, directa o 
indirectamente, como resultado que el propio aditivo o sus subproductos se conviertan en un 
componente de dichos productos alimenticios.

Sólo podrán utilizarse los incluidos en las listas positivas aprobadas por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y se someterán en su uso a las condiciones y dosis máximas 
establecidas en las mencionadas listas positivas.

2.2 Para la inclusión de un "aditivo" en las citadas "listas positivas" será imprescindible 
que el producto se adapte a los criterios generales para la utilización de aditivos, que figuran 
en el anejo 3.

2.3 Si, como resultado de nuevas informaciones o de la reconsideración de 
informaciones ya existentes sobre aditivos autorizados, hubiese motivos concretos para 
considerar que la utilización de un aditivo en productos alimenticios, supone riesgos para la 
salud humana, el Ministerio de Sanidad y Consumo podrá suspender o restringir 
temporalmente la autorización de dicho aditivo. Se informará de ello inmediatamente a los 
demás Estados miembros y a la Comisión de las Comunidades Europeas, indicando los 
motivos que justifican su decisión.

2.4 Para adaptarse a la evolución científico o técnica, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo podrá autorizar a título provisional el comercio y el uso de aditivos no incluidos en 
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las listas específicas de las categorías enumeradas en el articulo 3.° de la presente 
reglamentación, siempre y cuando se respeten las siguientes condiciones:

a) La autorización deberá limitarse a un periodo de dos años como máximo.
b) Las Administraciones Sanitarias competentes efectuarán controles oficiales de los 

productos alimenticios en los que el aditivo autorizado se hubiese utilizado.
c) En la autorización se podrá imponer una indicación especial en el etiquetado de los 

productos alimenticios fabricados con el aditivo autorizado.
En el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en la que surta efecto dicha 

decisión, se comunicará a los demás Estados miembros y a la Comisión de las 
Comunidades Europeas el texto de la autorización adoptada.

2.5 Ningún alimento contendrá aditivos que no estén incluidos en la correspondiente lista 
positiva, salvo que su presencia en él sea únicamente debida a que esté contenido en uno o 
varios de sus ingredientes, para los que se encuentran legalmente autorizados y siempre 
que no cumplan función tecnológica en el producto final.

Artículo 3.  Clasificación.

En función de su acción se establecen las siguientes categorías de aditivos alimentarios:
Colorante.
Conservador.
Antioxidante.
Emulgente.
Sales de fundido.
Espesante.
Gelificante.
Estabilizador (se incluyen en esta categoría los estabilizadores de espuma).
Potenciador del sabor.
Acidulante.
Corrector de la acidez (las regulaciones de pH pueden realizarse en ambos sentidos).
Antiaglomerante.
Almidón modificado.
Edulcorante.
Gasificante.
Antiespumante.
Agente de recubrimiento (se incluyen en esta categoría los agentes desmoldeadores).
Agente de tratamiento de la harina.
Endurecedor.
Humectante.
Secuestrante.
Enzimas (sólo se incluyen en esta categoría los enzimas que tienen función de aditivos).
Agente, de carga.
Gas propulsor y gas de envasado.
La inclusión de los aditivos alimentarios en alguna de estas categorías se efectuará de 

acuerdo con la función principal que normalmente se les asocie. Sin embargo, la 
clasificación en una categoría particular no excluirá la posibilidad de que dicho aditivo pueda 
ser autorizado para otras funciones.

Artículo 4.  Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal.

4.1 Requisitos industriales.

Las industrias elaboradoras, envasadoras, comercializadoras y/o importadoras de 
aditivos alimentarios cumplirán las siguientes exigencias:

4.1.1 Los locales destinados a la fabricación, elaboración, envasado y en general 
manipulación de materias primas, productos intermedios o terminados estarán separados de 
otros que se dediquen a procesos ajenos a los indicados, salvo los referentes a productos 
alimenticios expresamente autorizados.

En el caso de plantas industriales destinadas a la fabricación de productos químicos, de 
los cuales puedan derivar aditivos alimentarios, el proceso tecnológico y el control de calidad 
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garantizará que éstos cumplan con los requisitos que para ellos se establecen en el apartado 
8.º de la presente Reglamentación.

4.1.2 Les serán de aplicación los Reglamentos vigentes de recipientes a presión, 
electrotécnicos para alta y baja tensión y en general cualesquiera otros de carácter industrial 
y de higiene laboral que conforme a su naturaleza o fin corresponda.

4.1.3 Los recipientes, máquinas y utensilios destinados a estar en contacto con los 
productos elaborados, con sus materias primas o con los productos intermedios, serán de 
materiales que no alteren las características de su contenido, ni la de ellos mismos.

4.1.4 Las instalaciones industriales deberán tener una superficie adecuada a la 
elaboración, variedad, manipulación y volumen de fabricación de los productos con 
localización aislada de los servicios, oficinas, vestuarios lavabos y almacenes.

4.1.5 El agua utilizada en el proceso de fabricación y limpieza de todo el material que 
esté en contacto con los productos contemplados en esta Reglamentación será potable o 
sanitariamente permisible, según los casos, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1423/1982, de 18 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), por el que se 
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el Abastecimiento y Control de Calidad 
de las Aguas Potables de Consumo Público, y deberá ser sometida a los tratamientos 
necesarios según el fin a que se destine.

Podrá utilizarse agua de otras características en generadores de vapor, instalaciones 
frigoríficas, bocas de incendio o servicios auxiliares, siempre que no exista conexión de esta 
red con la del agua utilizada para cualquier otro uso.

4.1.6 Las industrias, establecimientos elaboradores y almacenes de aditivos alimentarios 
dispondrán de las instalaciones necesarias para aquellos productos que requieran 
condiciones especiales de conservación a temperatura o grado de humedad determinados, 
con capacidad siempre acorde con su volumen de producción y venta.

4.2 Requisitos higiénico-sanitarios.

De modo genérico las industrias de fabricación, elaboración, envasado y/o 
almacenamiento de aditivos alimentarios habrán de reunir las condiciones mínimas 
siguientes:

4.2.1 Los locales de fabricación, elaboración, envasado y/o almacenamiento y sus 
anexos, en todo caso, deberán ser adecuados para el uso a que se destinan, con accesos 
fáciles y amplios situados a conveniente distancia de cualquier causa de suciedad, 
contaminación o insalubridad y separados rigurosamente de viviendas o locales donde 
pernocte o haga sus comidas el personal.

4.2.2 En su construcción y reparación se emplearán materiales idóneos y que en ningún 
caso originen intoxicaciones o contaminaciones. Los pavimentos serán impermeables, 
resistentes, lavables e ignífugos, dotándolos de los sistemas adecuados de desagüe y de 
protección contra incendios.

4.2.3 Las paredes y techos se construirán con materiales que permitan su conservación 
en adecuadas condiciones de limpieza y pintura, y en forma que las uniones entre ellos, así 
como las paredes con los suelos no tengan ángulos y aristas vivas.

4.2.4 La ventilación e iluminación, naturales o artificiales, serán las reglamentarias y, en 
todo caso, apropiadas al destino, capacidad y volumen del local.

4.2.5 Dispondrán en todo momento de agua corriente de acuerdo con el 4.1.5 en 
cantidad suficiente para la elaboración, envasado y preparación de sus productos y para la 
limpieza y el lavado de locales, instalaciones y elementos industriales así como para el aseo 
del personal.

4.2.6 Habrán de tener servicios higiénicos con lavabo adjunto y vestuarios en número y 
características acomodadas a lo que prevean en cada caso las autoridades competentes.

En los locales donde se manipulen los productos se dispondrán lavamanos de 
funcionamiento no manual, en número necesario, con dosificador de jabón y toallas de un 
solo uso u otro sistema de análoga seguridad higiénica.

4.2.7 Todos los locales deberán mantenerse constantemente en estado de pulcritud y 
limpieza, que habrá de llevarse a cabo por los métodos más apropiados para no levantar 
polvo ni originar alteraciones ni contaminaciones.
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4.2.8 Todas las máquinas y demás elementos que estén en contacto con las materias 
primas o auxiliares, productos en curso de elaboración, productos elaborados y envases 
serán de características tales que no puedan transmitir al producto propiedades nocivas y 
originar en contacto con él reacciones químicas. Iguales precauciones se tomarán en cuanto 
a los recipientes, elementos de transporte envases provisionales y locales de 
almacenamiento. Todos los elementos estarán construidos en forma tal que puedan 
mantenerse en perfectas condiciones de higiene y limpieza.

4.2.9 Contarán con instalaciones adecuadas en su construcción y emplazamiento para 
garantizar la conservación de los aditivos alimentarios en óptimas condiciones de higiene y 
limpieza, evitando su contaminación, así como la presencia de insectos, roedores, aves y 
otros animales.

4.2.10 Deberán mantener la temperatura adecuada, humedad relativa y conveniente 
circulación de aire de manera que los productos no sufran alteraciones, pérdida de actividad 
o cambio de sus características iniciales. Igualmente deberán estar protegidos los productos 
de la acción directa de la luz solar, cuando ésta le sea perjudicial.

4.2.11 Permitirán la rotación de las existencias y remociones periódicas, en función del 
tiempo de almacenamiento y condiciones de conservación que exija cada producto.

4.2.12 Cualesquiera otras condiciones técnicas, sanitarias, higiénicas y laborales 
establecidas o que establezcan en sus respectivas competencias los Organismos de la 
Administración Pública.

4.3 Condiciones generales de los materiales.

Todo material constituyente de aparatos y utensilios que tengan contacto con los aditivos 
alimentarios, en cualquier momento de su elaboración, manipulación y distribución 
mantendrá las condiciones siguientes, además de aquellas específicas que se señalen en 
esta Reglamentación.

4.3.1 Tener una composición adecuada y, en su caso, autorizada para el fin a que se 
destinen.

4.3.2 No ceder sustancias tóxicas, contaminantes y en general ajenas a la composición 
normal de los productos objeto de esta Reglamentación.

4.3.3 No alterar las características de composición, ni de pureza de los aditivos 
alimentarios.

4.4 Condiciones del personal.

El personal que trabaje en tareas de fabricación, elaboración, envasado y/o 
almacenamiento de los productos objeto de esta Reglamentación cumplirá los siguientes 
requisitos:

4.4.1 Utilizarán ropa adecuada a su trabajo, con la debida pulcritud e higiene. Usará 
cubrecabezas o redecilla, en su caso.

4.4.2 Queda prohibido: Comer, fumar y masticar chicle y tabaco en los locales de 
fabricación.

4.4.3 Todo productor aquejado de cualquier dolencia, padecimiento o enfermedad está 
obligado a poner el hecho en conocimiento de la dirección de la Empresa, quien, previo 
asesoramiento facultativo, determinará la procedencia o no de su continuación en ese 
puesto de trabajo.

4.4.4 Todo el personal que desempeñe actividades de producción y envasado, en su 
caso, deberá poseer carné sanitario de manipuladores de alimentos.

4.4.5 La higiene personal de todos los empleados será extremada y deberá cumplir las 
obligaciones generales, control del estado sanitario y otros que específica el Código 
Alimentario Español en sus artículos 2.08.05 y 2.08.06 y disposiciones que lo desarrollan.

En relación con el contenido del presente artículo se estará a lo dispuesto con carácter 
general en el Reglamento de Manipuladores de Alimentos, aprobado por Real Decreto 
2505/1983, de 4 de agosto.

4.5 Control de materias primas y productos terminados.

4.5.1 Todas las Empresas fabricantes de aditivos alimentarios deberán realizar los 
controles de materias primas y de cada lote de producto terminado que exija la fabricación 
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correcta y el cumplimiento de la presente Reglamentación, bien en laboratorios propios o 
contratados, siempre que estén autorizados para la práctica de tales controles por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.c del Real 
Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, dentro de los propuestos por la Empresa fabricante 
en la solicitud de autorización e inscripción del producto en el Registro General Sanitario de 
Alimentos.

4.5.2 Las Empresas mezcladoras y envasadoras de aditivos alimentarios deberán 
realizar igualmente controles de materias primas y de cada lote de producto terminado, en 
idénticas condiciones que las expresadas en el punto anterior, pudiendo prescindir de los de 
las materias primas cuando el proveedor de las mismas le haya suministrado certificado de 
análisis del producto.

4.5.3 Para las Empresas comercializadoras e importadoras que no manipulen los 
productos se considerará suficiente el certificado de análisis entregado por el proveedor y 
que, en el caso de productos de importación, deberá estar avalado por un Organismo oficial 
competente del país de origen.

4.5.4 De todas las determinaciones efectuadas se conservarán los boletines de análisis 
con los datos obtenidos, por un período mínimo de dos años.

4.5.5 El control de las materias primas, envases y lotes de fabricación y en general, 
cuantas pruebas exijan una garantía de fabricación correcta, se efectuarán de acuerdo con 
los métodos que se publiquen por el Organismo competente, hasta tanto no existan los que 
correspondan, la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria recomendará los 
métodos precisos, coordinando su actuación con el Centro Nacional de Alimentación y 
Nutrición, con el Centro de Investigación y Control de la Calidad y con el Laboratorio Agrario 
del Estado.

Artículo 5.  Registros administrativos.

Sin perjuicio de la legislación industrial competente los fabricantes, elaboradores, 
envasadores, comercializadores e importadores de aditivos alimentarios deberán inscribirse 
en el Registro General Sanitario de Alimentos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre); se 
exceptúan los productos definidos en el punto 3.2.9 de la presente Reglamentación, que se 
regirán por el Decreto 406/1975, de 7 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Agentes Aromáticos para la Alimentación.

Cuando estos industriales lleven a cabo otras fabricaciones complementarias sujetas a 
las regulaciones establecidas por la Reglamentación Técnico-Sanitaria de materiales 
poliméricos en relación con los productos alimenticios y alimentarios, o cualesquiera otros 
productos, deberán hacerlo constar en la documentación presentada al inscribirse en el 
Registro General Sanitario de Alimentos, y deberán cumplir los requisitos establecidos en las 
Reglamentaciones Técnico-Sanitarias específicas.

Artículo 6.  Características de los productos.

Los distintos tipos de aditivos alimentarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

6.1 Estar en perfectas condiciones para su empleo.
6.2 Proceder de materias primas que no estén alteradas, adulteradas o contaminadas. 

En el caso de que las primeras materias no cumplan esta condición se determinarán en ellas 
las sustancias causantes y se comprobará que en el producto final no están presentes 
dichas sustancias o los productos que puedan resultar de la transformación de éstas, 
mediante riguroso control, que figurará en los boletines de análisis a que alude el punto 4.5 
de esta Reglamentación, y que cumple las correspondientes normas de identidad y pureza 
establecidas para los aditivos alimentarios.

6.3 Estarán debidamente protegidos de las condiciones ambientales adversas, de 
insectos u otros animales posibles portadores de contaminaciones.

6.4 Hasta el momento de su utilización estarán colocados en envases, en condiciones 
técnicas apropiadas, con materiales que resistan los tratamientos de procesado y limpieza.
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6.5 Los productos elaborados, cualquiera que sea su tipo, dispuestos para su utilización, 
deberán ajustarse en su composición total a las fórmulas que con sus denominaciones 
específicas figuran en las etiquetas.

6.6 Los aditivos alimentarios deberán ajustarse en su composición cuantitativa y 
características a los declarados en la Memoria presentada por el fabricante al inscribirlos en 
el Registro General Sanitario de Alimentos.

6.7 Estarán libres de parásitos en cualquiera de sus formas, de microorganismos 
patógenos y toxinas de origen microbiano.

6.8 Sus contenidos de impurezas no sobrepasarán los límites establecidos en cada caso 
en las normas de identidad y pureza aprobadas previo informe de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, mediante Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

Artículo 7.  Manipulaciones permitidas y prohibidas.

7.1 Los procedimientos tecnológicos empleados para la elaboración y conservación de 
los aditivos alimentarios asegurarán un correcto estado higiénico-sanitario en el momento de 
su utilización.

7.2 Se permite la utilización en la elaboración de colorantes de los diluyentes o soportes 
que se encuentran relacionados como anejo 1 de la presente Reglamentación.

7.3 Se permite la utilización en la elaboración de antioxidantes de los disolventes o 
soportes relacionados en el anejo 2 a la presente Reglamentación.

Mediante Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo y previo informe de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria se autorizarán los diluyentes o 
soportes para los restantes grupos de aditivos alimentarios.

7.4 Queda prohibido:

7.4.1 La elaboración de aditivos alimentarios en instalaciones o industrias que no posean 
las autorizaciones reglamentarias.

7.4.2 El almacenamiento en condiciones inadecuadas.
7.4.3 La comercialización de aditivos alimentarios en envases que carezcan de 

identificación y etiquetado reglamentarios según lo dispuesto en el epígrafe 8.4 de esta 
Reglamentación.

7.4.4 La utilización de aditivos en cualquiera de los casos o circunstancias que fija el 
punto 4.31.06 del Código Alimentario Español.

7.4.5 La compra, utilización o tenencia por los fabricantes de alimentos y bebidas de 
otros aditivos que los incluidos en las Listas Positivas para los productos que preparen.

7.4.6 La compraventa, cesión o simple tenencia de cualquier alimento o producto 
alimentario en cuya preparación se hayan utilizado aditivos no permitidos.

Artículo 8.  Etiquetado.

8.1 Aditivos alimentarios que no se destiñen a la venta al consumidor final.
Estos aditivos sólo podrán comercializarse si sus envases o embalajes llevan en 

caracteres visibles, claramente legibles e indelebles y expresados al menos en la lengua 
española oficial del Estado, las siguientes indicaciones:

8.1.1 Denominación.
8.1.1.1 Aditivos alimentarios vendidos por separado o mezclados entre sí.
Por cada aditivo debe figurar en orden decreciente respecto a la importancia ponderal 

con relación al total:
- El nombre establecido en la correspondiente lista positiva y su número CEE. En el caso 

de que no exista número CEE se sustituirá éste por el número asignado en la Resolución de 
23 de julio de 1987, por la que se actualizan los números de identificación de los aditivos 
alimentarios ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de agosto de 1987).

- En caso de carecer de los datos enumerados en el párrafo anterior se incluirá una 
descripción del aditivo que sea lo suficientemente precisa para permitir distinguirlo de otros 
aditivos con los que pudiera confundirse.

8.1.1.2 Aditivos alimentarios a los que se incorporan otras sustancias:
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- Cuando se incorporen a los aditivos otras sustancias, materias o ingredientes 
alimentarios, para facilitar el almacenamiento, la venta, la normalización, la dilución o la 
disolución de uno o varios aditivos alimentarios, el nombre del aditivo, de conformidad con lo 
dispuesto en 8.1.1.1, así como la indicación de cada componente, en orden decreciente 
respecto a la importancia ponderal con relación al total.

8.1.2 La indicación "para ser utilizado en productos alimenticios" o "para productos 
alimenticios, utilización limitada", o una indicación más específica sobre la utilización 
alimentaria a que se destine el aditivo.

8.1.3 Las condiciones específicas de conservación y de utilización, cuando sea 
necesario.

8.1.4 Instrucciones de uso, en caso de que la omisión de las mismas no permitiese hacer 
uso apropiado del aditivo.

8.1.5 Identificación del lote de fabricación.
8.1.6 El nombre o la razón social o la denominación y la dirección del fabricante o del 

envasador o de un vendedor establecido en la Comunidad Económica Europea.
8.1.7 La indicación del porcentaje de todo componente cuya incorporación a un alimento 

esté sujeta a una limitación cuantitativa, o una información adecuada sobre la composición 
para que el comprador pueda atenerse a las disposiciones comunitarias o, en su defecto, a 
las disposiciones nacionales aplicables al alimento de que se trate. En caso de que la misma 
limitación cuantitativa se aplique a un grupo de componentes utilizados por separado o 
combinados, el porcentaje combinado podrá indicarse con una sola cifra.

8.1.8 La cantidad neta.
8.1.9 Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, las menciones que se 

citan en el apartado 8.1.1.2 y en los apartados 8.1.4, 8.1.5, 8.1.6 y 8.1.7, podrán figurar sólo 
en los documentos comerciales relativos a la partida, que se deberán presentar en el 
momento de la entrega o antes de ésta, a condición de que, en lugar visible del envase o del 
embalaje del producto considerado, figure la indicación "para la fabricación de productos 
alimenticios, con exclusión de toda venta al por menor".

8.2 Aditivos alimentarios destinados a la venta directa al consumidor final.
Estos aditivos sólo podrán comercializarse si los envases o paquetes que los contengan 

lleven, en caracteres visibles, claramente legibles e indelebles, expresadas en la forma 
prevista en el artículo 19 del Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre, por el que se 
aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios envasados, las siguientes indicaciones:

8.2.1 La denominación de venta del producto. Tal denominación estará compuesta por el 
nombre con que figura en las listas positivas y su número CEE o, en su defecto, el número 
asignado en la Resolución de 23 de julio de 1987, por la que se actualizan los números de 
identificación de los aditivos alimentarios ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de agosto) o una 
descripción del aditivo que sea lo suficientemente precisa para permitir distinguirlo de otros 
aditivos con los que se pudiera confundir.

8.2.2 Las informaciones requeridas en los apartados del 8.1.1 al 8.1.6 y 8.1.8.
8.2.3 La fecha de duración mínima que se expresará de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios envasados.

8.3 Las disposiciones incluidas en los apartados 8.1 y 8.2 no afectan a las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas más detalladas o más amplias relativas a la 
metrología o a la presentación, clasificación, embalaje y etiquetado de sustancias y 
preparados peligrosos o al transporte de tales sustancias.

Artículo 9.  Almacenamiento, transporte y venta.

9.1 El transporte y almacenamiento de los aditivos alimentarios deberán hacerse 
independientemente de sustancias tóxicas, parasiticidas, rodenticidas y otros agentes de 
prevención y exterminio, o de cualquier otra causa que pueda originar su alteración o 
contaminación.

9.2 Se transportarán y comercializarán siempre debidamente envasados, embalados y 
etiquetados y serán vendidos en sus envases íntegros.
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9.3 Todos los lugares donde se almacenen los aditivos alimentarios, aunque sean 
provisionales, así como los medios de transporte, deberán ajustarse a las condiciones 
establecidas en el capítulo VI del Código Alimentario Español y disposiciones que lo 
desarrollan.

Artículo 10.  Comercio exterior.

10.1 Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación dedicados a la exportación se ajustarán a 
lo que dispongan en esta materia los Ministerios competentes. Cuando estos productos no 
cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación, llevarán en caracteres bien visibles impresa 
la palabra «Export» y no podrán comercializarse ni consumirse en España, salvo 
autorización expresa de los Ministerios responsables, previo informe favorable de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y siempre que no afecte a las 
condiciones de carácter sanitario.

10.2 Importación.

Los productos de importación comprendidos en la presente Reglamentación Técnico-
Sanitaria de países que no sean parte del acuerdo de Ginebra sobre obstáculos técnicos al 
comercio, de 12 de abril de 1979 ratificado por España («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
noviembre de 1981), además de cumplir las disposiciones establecidas en la presente 
Reglamentación, deberán hacer constar en su etiquetado el país de origen.

Artículo 11.  Competencias y responsabilidades.

11.1 Los Departamentos responsables velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Reglamentación, en el ámbito de sus respectivas competencias y a través de los 
Organismos administrativos encargados, que coordinarán sus actuaciones, y en todo caso 
sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades autónomas y a las 
Corporaciones locales.

11.2 Responsabilidades.

11.2.1 La responsabilidad inherente a la identidad y pureza del producto contenido en 
envases o embalajes no abiertos, íntegros, corresponde al fabricante o importador de 
aditivos alimentarios.

11.2.2 La responsabilidad inherente a la identidad y pureza del producto contenido en 
envases abiertos corresponde al tenedor de los mismos.

11.2.3 La responsabilidad inherente a la mala conservación y/o manipulación del 
producto contenido en envases, abiertos o no, corresponde al tenedor de los mismos.

11.2.4 La responsabilidad de un correcto uso de los aditivos alimentarios será del 
fabricante de productos alimenticios si las instrucciones del etiquetado de los envases del 
aditivo responde a lo especificado en el punto 8.3.1.3. En caso contrario, será 
responsabilidad asimismo del fabricante o importador del aditivo.

Artículo 12.  Toma de muestras y métodos analíticos.

Los métodos oficiales de toma de muestras y de análisis específicos para los aditivos 
alimentarios serán aprobados por el Organismo competente a propuesta de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria. Hasta tanto no existan los que correspondan, 
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria recomendará los métodos 
precisos, coordinando su actuación con el Centro Nacional de Alimentación y Nutrición, con 
el Centro de Investigación y Control de la Calidad y con el Laboratorio Agrario del Estado.

Artículo 13.  Régimen sancionador.

Los infracciones a lo dispuesto en la presente Reglamentación serán sancionadas en 
cada caso por las autoridades competentes de acuerdo con la legislación vigente y con lo 
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones 
en materia de defensa del consumidor y en materia agroalimentaria, previa la instrucción del 
correspondiente expediente administrativo. En todo caso, el Organismo instructor del 
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expediente que proceda, cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, deberá 
dar cuenta inmediatamente de las mismas a las autoridades sanitarias que correspondan.

ANEJO 1
Diluyentes o soportes autorizados para la elaboración de colorantes:

Aceites y grasas comestibles.
Acetato de etilo.
Acido acético.
Acido cítrico.
Acido láctico.
Acido tartárico.
Agua potable.
Agua desmineralizada.
Agua destilada.
Alginato amónico.
Alginato potásico.
Alcohol isopropílico.
Alginato sódico.
Almidones.
Bicarbonato sódico.
Carbonato sódico.
Cera de abejas.
Cloruro sódico.
Dextrinas.
Diacetato de glicerol.
Etanol.
Eter dietílico.
Gelatina.
Glicerol.
Glucosa.
Hidróxido sódico.
Hidróxido amónico.
Lactosa.
Monoacetato de glicerol.
Pectinas.
Propilen-glicol.
Sacarosa.
Sorbitol.
Sulfato sódico.
Triacetato de glicerol.
Exclusivamerte para carotenoides y xantofilas:
Carragenatos.
Goma arábiga.
Esteres del ácido-L-ascórbico con ácidos grasos no ramificados de 14, 16 y 18 átomos 

de carbono.

ANEJO 2
Diluyentes o soportes autorizados para la elaboración de antioxidantes:

Aceites comestibles.
Agua potable.
Agua desmineralizada.
Agua destilada.
Alcohol etílico.
Grasas comestibles.
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Glicerol.
Propilen-glicol (1,2 propanodiol).
Sorbitol.

ANEJO 3

Criterios generales para la utilización de aditivos alimentarios
1. Los aditivos alimentarios sólo podrán aprobarse cuando:
- Se pueda demostrar una necesidad tecnológica suficiente y cuando el objetivo que se 

busca no pueda alcanzarse por otros métodos económica y tecnológicamente utilizables.
- No representen ningún peligro para el consumidor en las dosis propuestas, en la 

medida en que sea posible juzgar sobre los datos científicos de que se dispone.
- No induzcan a error al consumidor.
2. El empleo de un aditivo alimentario sólo podrá considerarse una vez probado que el 

uso propuesto del aditivo reporta al consumidor ventajas demostrables; en otros términos 
conviene hacer la prueba de lo que se llama comunmente una "necesidad". El uso de 
aditivos alimentarios deberá responder a los objetivos indicados en las letras a) a d), y sólo 
se justificará cuando dichos objetivos no puedan alcanzarse por otros métodos económica y 
prácticamente utilizables y no presenten peligro alguno para la salud del consumidor.

a) Conservar la calidad nutritiva de los alimentos: La disminución deliberada de la calidad 
nutritiva de un alimento sólo se justificará si el alimento no constituye un elemento importante 
de un régimen normal, o si el aditivo fuera necesario para la producción de alimentos 
destinados a grupos de consumidores con necesidades nutritivas especiales.

b) Suministrar los ingredientes o constituyentes necesarios para productos alimenticios 
fabricados para grupos de consumidores que tengan necesidades nutritivas especiales.

c) Aumentar el tiempo de conservación o la estabilidad de un alimento o mejorar sus 
propiedades organolépticas, siempre que no se altere la naturaleza, la esencia o la calidad 
del alimento de una manera que pueda engañar al consumidor.

d) Ayudar a la fabricación, transformación, preparación, tratamiento, envasado, 
transporte o almacenamiento de alimentos; siempre que no se utilice el aditivo para disimular 
defectos del uso de materias primas defectuosas o de métodos indeseables (incluidos los 
antihigiénicos) a lo largo de cualquiera de dichas actividades.

3. Para determinar los posibles efectos nocivos de un aditivo alimentario o de sus 
derivados, el mismo deberá someterse a unas pruebas de evaluación toxicológica 
adecuadas. Dicha evaluación también debería tener en cuenta cualquier efecto acumulativo, 
sinérgico o de refuerzo dependiente de su uso, así como el fenómeno de intolerancia 
humana a las sustancias extrañas al organismo.

4. Todos los aditivos alimentarios deberán mantenerse en observación permanente y ser 
evaluados nuevamente siempre que sea necesario, teniendo en cuenta las variaciones de 
las condiciones de uso y los nuevos datos científicos.

5. Los aditivos alimentarios siempre deberán atenerse a los criterios de pureza 
aprobados.

6. La aprobación de aditivos alimentarios deberá:
a) Especificar los productos alimenticios a los que pueden añadirse dichos aditivos, así 

como, las condiciones para dicha adición.
b) Limitarse a la dosis mínima necesaria para alcanzar el efecto deseado.
c) Tener en cuenta cualquier dosis diaria admisible o dato equivalente, establecido para 

el aditivo alimentario, y la aportación cotidiana probable de dicho aditivo en todos los 
productos alimenticios. En caso de que el aditivo alimentario deba emplearse en productos 
consumidos por grupos especiales de consumidores se deberá tener en cuenta la dosis 
diana posible de dicho aditivo para dicho grupo de consumidores.
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§ 56

Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
la reglamentación técnico-sanitaria de los aromas que se utilizan en 
los productos alimenticios y de los materiales de base para su 

producción

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 1990

Última modificación: 16 de enero de 2004
Referencia: BOE-A-1990-28049

El Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria de aditivos alimentarios («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de diciembre), incluye en su artículo 3.º «Clasificación y denominaciones», punto 3.2.9 a 
los «Agentes Aromáticos» como una clase de aditivos aunque, por sus características 
especiales, ya habían sido regulados en el Decreto 406/1975, de 7 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del 12), por el que se aprobó la Reglamentación Técnico-Sanitaria de 
agentes aromáticos para la alimentación.

La adopción por el Consejo de las Comunidades Europeas de la Directiva 88/388/CEE, 
de 22 de junio de 1988, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros en el ámbito de los aromas que se utilizan en los productos alimenticios y de los 
materiales de base para su producción («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» 
número L 184, de 15 de julio de 1988), hace necesaria su transposición al derecho interno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la misma.

Por otra parte, el citado artículo autoriza la permanencia de las disposiciones nacionales 
en ausencia de las disposiciones comunitarias relacionadas en el artículo 5. En 
consecuencia se incluyen debidamente actualizados los anexos III, IV, V y VI, que figuraban 
en la Reglamentación Técnico-Sanitaria española y el anexo VII que corresponde a la 
Directiva del Consejo 88/344/CEE, de 13 de junio de 1988, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre los disolventes de extracción utilizados en la 
fabricación de productos alimenticios y de sus ingredientes («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 157, de 24 de junio de 1988).

Las normas relativas a los agentes aromatizantes destinados para su uso en productos 
alimenticios deben tener en cuenta los requisitos de la protección de la salud humana, por lo 
que la presente Reglamentación Técnico-Sanitaria se dicta de acuerdo con el artículo 40, 
apartados 2 y 4, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y del artículo 
149.1.16.ª de la Constitución, en cuanto se refiere a las bases de la sanidad interior y 
coordinación general de sanidad, excepto el artículo 10.º de la Reglamentación Técnico-
Sanitaria que se ampara en el artículo 149.1.10.ª de la Constitución que atribuye como 
competencia exclusiva del Estado el comercio exterior.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
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afectados, emitido el informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de noviembre de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba la adjunta Reglamentación Técnico-Sanitaria de los aromas que se utilizan 

en los productos alimenticios y de los materiales de base para su producción.

Disposición transitoria primera.  
Lo dispuesto en el artículo 8.º de la Reglamentación Técnico-Sanitaria no será exigible 

hasta el 22 de junio de 1991.

Disposición transitoria segunda.  
Los aromas elaborados y comercializados de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 406/1975, que se deroga, podrán seguir comercializándose y empleándose hasta el 
22 de junio de 1991.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados:

El Decreto 406/1975, de 7 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria de los Agentes Aromáticos para la alimentación.

Los artículos 1.º y 2.º del Real Decreto 1771/1976, de 2 de julio, («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), por el que se modifican algunos de los artículos y epígrafes de 
determinadas Reglamentaciones Técnico-Sanitarias y Normas alimentarias específicas; la 
Resolución de la Dirección General de Sanidad de 16 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de marzo de 1976); la Resolución de la Subsecretaría para la Sanidad de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo), y la Resolución de la 
Subsecretaría para la Sanidad de 28 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), en lo que se refieran a los agentes aromáticos.

Las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Disposición adicional.  
El presente Real Decreto y la Reglamentación Técnico-Sanitaria que aprueba se dictan 

en virtud del artículo 149.1.16.ª de la Constitución española, excepto el artículo 10 de la 
Reglamentación que se ampara en el artículo 149.1.10.ª de la Constitución.

Disposición final.  
A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto todo encargo de envases, 

cierres o etiquetas se ajustará a lo establecido en el mismo.
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA DE LOS AROMAS QUE SE UTILIZAN 
EN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y DE LOS MATERIALES DE BASE 

PARA SU PRODUCCIÓN

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente Reglamentación se aplicará a los aromas empleados o destinados a ser 
empleados en o sobre productos alimenticios para darles olor, sabor o ambos, así como a 
los materiales de base utilizados para la producción de aromas.

Esta Reglamentación obliga a aquellas personas naturales o jurídicas que dedican su 
actividad a la fabricación, elaboración, manipulación, circulación, comercialización o 
importación de los productos definidos en el artículo 2.
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Asimismo obliga a los fabricantes de productos alimenticios que utilicen aromas, en 
aquellos apartados que expresamente se citen como propios de los utilizadores, a los 
generales de almacenamiento y manipulación, así como aquellos requisitos específicos que 
para cada grupo de alimentos determinan las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias y a los 
productos alimenticios importados.

Esta Reglamentación no se aplicará a:

Las sustancias y los productos comestibles destinados a ser consumidos en Estado 
natural, con o sin reconstitución.

Las sustancias que tengan exclusivamente un sabor dulce, ácido o salado.
Las materias de origen vegetal o animal que posean propiedades aromatizantes 

intrínsecas, cuando no sean utilizados como fuente de aromas.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la presente reglamentación se entiende por:

2.1 Aromas. Las sustancias aromatizantes, las preparaciones aromatizantes, los aromas 
de transformación, los aromas de humo o sus mezclas.

2.2 Sustancia aromatizante. Una sustancia química definida que posee propiedades 
aromatizantes y

2.2.1 Obtenida por procedimientos físicos apropiados (incluidos la destilación y 
extracción por disolventes) o procedimientos enzimáticos o microbiológicos a partir de una 
materia vegetal o animal en Estado natural o transformada para el consumo humano por 
procedimientos tradicionales de preparación de productos alimenticios (incluidos el secado, 
el tostado y la fermentación).

2.2.2 Obtenida por síntesis química o aislada por procesos químicos y químicamente 
idéntica a una sustancia presente de manera natural en una materia de origen vegetal o 
animal, tal como se describe en el punto 2.2.1.

2.2.3 Obtenida por síntesis química, pero no químicamente idéntica a una sustancia 
presente de manera natural en una materia de origen vegetal o animal, tal como se describe 
en el punto 2.2.1.

2.3 Preparación aromatizante. Un producto distinto de las sustancias definidas en el 
punto 2.2.1, concentrado o no, que posee propiedades aromatizantes y obtenido mediante 
procedimientos físicos apropiados (incluidos la destilación y la extracción por disolventes) o 
enzimáticos o microbiológicos a partir de materias de origen vegetal o animal, en Estado 
natural o transformadas para el consumo humano, por procedimientos tradicionales de 
preparación de productos alimenticios (incluidos el secado, el tostado y la fermentación).

2.4 Aroma de transformación. Un producto obtenido, según técnicas correctas de 
fabricación, por calentamiento a una temperatura no superior a 180 ºC, durante un período 
de tiempo que no exceda de quince minutos, de una mezcla de ingredientes que no posean 
necesariamente propiedades aromatizantes y de los cuales uno al menos contenga 
nitrógeno (amino) y otro sea un azúcar reductor.

2.5 Aroma de humo. Un extracto de humo utilizado en los procedimientos tradicionales 
de ahumado de los productos alimenticios.

Artículo 3.  Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal.

3.1 Requisitos industriales. Las industrias elaboradoras, envasadoras, comercializadoras 
o importadoras de aromas, cumplirán las siguientes exigencias:

3.1.1 Los locales destinados a la fabricación, elaboración, envasado y en general, 
manipulación de materias primas, productos intermedios o terminados estarán separados de 
otros que se dediquen a procesos ajenos a los indicados, salvo los referentes a productos 
alimenticios expresamente autorizados.

En el caso de plantas industriales destinadas a la fabricación de productos químicos, de 
los cuales pueden derivar aromas, el proceso tecnológico del control de calidad garantizará 
que estos cumplan con los requisitos que para ellos se establecen en el artículo 5.º de la 
presente Reglamentación.
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3.1.2 Les serán de aplicación los Reglamentos vigentes de recipientes a presión, 
electrotécnicos para alta y baja tensión y, en general, cualesquiera otros de carácter 
industrial y de higiene laboral que conforme a su naturaleza o fin corresponda.

3.1.3 Los recipientes, máquinas y utensilios destinados a estar en contacto con los 
productos elaborados, con sus materias primas o con los productos intermedios, serán de 
materiales que no alteren las características de aquellos ni la de ellos mismos.

3.1.4 Las instalaciones industriales deberán tener localización aislada de los servicios, 
oficinas, vestuarios, lavabos y almacenes.

3.1.5 El agua utilizada en el proceso de fabricación y limpieza de todo el material que 
esté en contacto con los productos contemplados en esta Reglamentación, deberá cumplir 
los requisitos establecidos en la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y 
control de calidad de las aguas potables de consumo público, aprobada por el Real Decreto 
1138/1990, de 14 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 20), y deberá ser sometida 
a los tratamientos necesarios según el fin a que se destine.

Podrán utilizarse aguas de otras características en generadores de vapor, instalaciones 
frigoríficas, bocas de incendio o servicios auxiliares, siempre que no exista conexión de esta 
red con la del agua utilizada para cualquier otro uso.

3.1.6 Las industrias, establecimientos elaboradores y almacenes de aromas, dispondrán 
de las instalaciones necesarias para aquellos productos que requieran condiciones 
especiales de conservación, a temperatura o grado de humedad determinados, con 
capacidad siempre acorde con su volumen de producción y venta.

3.2 Requisitos higiénicos-sanitarios. De modo genérico, las industrias de fabricación, 
elaboración, envasado o almacenamiento de aromas, habrán de reunir las condiciones 
mínimas siguientes:

3.2.1 Los locales de fabricación, elaboración, envasado o almacenamiento y sus anejos, 
en todo caso, deberán estar situados a conveniente distancia de cualquier causa de 
suciedad, contaminación o insalubridad y separados rigurosamente de viviendas o locales 
donde pernocte o haga sus comidas el personal.

3.2.2 En su construcción y reparación se emplearán materiales idóneos y que en ningún 
caso originen intoxicaciones o contaminaciones. Los pavimentos serán impermeables, 
resistentes, lavables e ignífugos, dotándolos de los sistemas adecuados de desagüe y de 
protección contra incendios.

3.2.3 Las paredes y techos se construirán con materiales que permitan su conservación 
en adecuadas condiciones de limpieza y pintura, y en forma que las uniones entre ellos, así 
como las paredes con los suelos no tengan ángulos y aristas vivas.

3.2.4 Dispondrán en todo momento de agua corriente de acuerdo con el punto 3.1.5 en 
cantidad suficiente para la elaboración, envasado y preparación de sus productos y para la 
limpieza y el lavado de locales, instalaciones y elementos industriales, así como para el aseo 
del personal.

3.2.5 Habrán de tener servicios higiénicos con lavabo adjunto y vestuarios.
En los locales donde se manipulen productos se dispondrán lavamanos de 

funcionamiento no manual, en número necesario, con dosificador de jabón y toallas de un 
solo uso u otro sistema de análoga seguridad higiénica.

3.2.6 Todas las máquinas y demás elementos que estén en contacto con las materias 
primas o auxiliares, productos en curso de elaboración, productos elaborados y envases 
serán de características tales que no puedan transmitir al producto propiedades nocivas ni 
originar en contacto con él reacciones químicas. Iguales precauciones se tomarán en cuanto 
a los recipientes, elementos de transporte, envases provisionales y locales de 
almacenamiento. Todos los elementos estarán construidos en forma tal que puedan 
mantenerse en perfectas condiciones de higiene y limpieza.

3.2.7 Contarán con instalaciones adecuadas en su construcción y emplazamiento para 
garantizar la conservación de los aromas en óptimas condiciones de higiene y limpieza, 
evitando su contaminación así como la presencia de insectos, roedores, aves y otros 
animales.

3.2.8 Deberán mantener la temperatura adecuada, humedad relativa y conveniente 
circulación de aire de manera que los productos no sufran alteraciones, pérdida de actividad 
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o cambio de sus características iniciales. Igualmente deberán estar protegidos los productos 
de la acción directa de la luz solar, cuando esta les sea perjudicial.

3.2.9 Permitirán la rotación de las existencias y remociones periódicas, en función del 
tiempo de almacenamiento y condiciones de conservación que exija cada producto.

3.3 Condiciones generales de los materiales. Todo material constituyente de aparatos y 
utensilios que tenga contacto con los aromas, en cualquier momento de su elaboración, 
manipulación, distribución y utilización mantendrá las condiciones siguientes, además de 
aquellas específicas que se señalan en esta Reglamentación.

3.3.1 Tener una composición adecuada y, en su caso, autorizada, para el fin a que se 
destine.

3.3.2 No ceder sustancias tóxicas, contaminantes y, en general, ajenas a la composición 
normal de los productos objeto de esta reglamentación.

3.3.3 No alterar las características de composición ni de pureza de los aromas.

3.4 Condiciones del personal. El personal que trabaje en tareas de fabricación, 
elaboración, envasado o almacenamiento y que esté en contacto directo con los productos 
objeto de esta Reglamentación cumplirá lo dispuesto en el Reglamento de manipuladores de 
alimentos aprobado por Real Decreto 2505/1983, de 4 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de septiembre).

Artículo 4.  Características de los productos.

Los distintos tipos de aromas deberán cumplir las siguientes condiciones:

4.1 Las sustancias aromatizantes naturales, las idénticas a las naturales y las artificiales 
responderán a sus constantes físicas y químicas características.

4.2 Los procedimientos tecnológicos empleados para la elaboración y conservación de 
los aromas, asegurarán un correcto Estado higiénico sanitario en el momento de su 
utilización.

4.3 Proceder de materias primas que no estén alteradas ni adulteradas.
4.4 Estarán debidamente protegidos de las condiciones ambientales adversas, de 

insectos u otras causas susceptibles de provocar alteraciones o contaminaciones.
4.5 Estarán libres de parásitos en cualquiera de sus formas, de microorganismos 

patógenos y toxinas de origen microbiano.
4.6 Los aromas no contendrán una cantidad toxicológicamente peligrosa de cualquier 

elemento o sustancia.
No contendrán más de 3 mg/kg de arsénico, 10 mg/kg de plomo, 1 mg/kg de cadmio y 1 

mg/kg de mercurio, a reserva de las excepciones que se establezcan por los criterios 
específicos de pureza de determinados aromas.

4.7 La utilización de los aromas no podrá dar lugar a la presencia en los productos 
alimenticios, dispuestos para el consumo, de las sustancias indeseables que figuran en el 
anexo I, en cantidades superiores a las que en el mismo se fijan.

4.8 La utilización de aromas y de otros ingredientes alimenticios con propiedades 
aromatizantes no podrá dar lugar a la presencia en los productos alimenticios de las 
sustancias que figuran en el anexo II, en cantidades superiores a las que en el mismo se 
fijan.

Artículo 5.  Control de materias primas y productos terminados.

5.1 Las empresas fabricantes, mezcladoras y envasadoras de aromas deberán realizar 
los controles necesarios de las materias primas y de los productos terminados que exijan la 
correcta fabricación y el cumplimiento de la presente Reglamentación.

5.2 El control de las materias primas, y lotes de fabricación y, en general, cuantas 
pruebas exijan una garantía de fabricación correcta, se efectuarán de acuerdo con los 
métodos establecidos para cada caso.

Artículo 6.  Prácticas permitidas y prohibidas.

6.1 Prácticas permitidas:
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6.1.1 En la elaboración de aromas se podrán emplear sustancias aromatizantes 
naturales y sustancias aromatizantes idénticas a las naturales con las limitaciones 
contenidas en los anexos I, II y III.

6.1.2 En la elaboración de aromas sólo se podrán emplear las sustancias aromatizantes 
artificiales de la lista positiva que acompaña a esta Reglamentación (anexos IV y V).

6.1.3 Los aromas podrán contener productos alimenticios, así como:

Aditivos necesarios para su almacenamiento y utilización.
Productos para su disolución y dilución.
Aditivos necesarios para su fabricación.

Tanto para la fabricación de los aromas como para homogeneizar y facilitar su 
incorporación a los productos a que se destinan, se podrán emplear las sustancias o 
productos del anexo VI. Estas sustancias sólo podrán usarse en cantidades tales que, 
ejerzan su función tecnológica en el aroma y no en el producto alimenticio al que dicho 
aroma va destinado, sin que por ello cambie la denominación del aroma.

La relación de las sustancias contenidas en los anexos I, II, III, IV, V, VI y VII podrá ser 
modificada por el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe preceptivo de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, en el caso de que posteriores 
conocimientos técnicos o científicos y/o conveniencias de la salud pública, así lo aconsejen, 
así como para mantener su adecuación a la normativa de la CEE.

6.2 Los aromas podrán comercializarse mezclados con algún o algunos de los aditivos 
alimentarios incluidos en las listas positivas del alimento al que van destinados, en cuyo caso 
deberán cumplir las condiciones de registro sanitario especificadas en el artículo 7.º de la 
presente Reglamentación, y las correspondientes de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de 
aditivos alimentarios aprobada por Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de diciembre). La utilización, envasado, etiquetado y modo de 
empleo de estos productos, se regirán por lo establecido en el citado Real Decreto.

6.3 Prácticas prohibidas:

6.3.1 La fabricación, elaboración y manipulación de aromas en instalaciones o industrias 
que no posean las autorizaciones reglamentarias.

6.3.2 El almacenamiento en condiciones inadecuadas.
6.3.3 La comercialización de aromas en envases que carezcan de identificación y 

etiquetado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.º de la presente Reglamentación. Los 
aromas deberán permanecer en su envase de origen y estar convenientemente identificados 
hasta el momento de su utilización.

6.3.4 El empleo de sustancias desnaturalizadas, incluso las posteriormente 
renaturalizadas para la elaboración, utilización o conservación de aromas para la 
alimentación.

6.3.5 La utilización o tenencia en los locales de fabricación de materias primas de calidad 
no alimentaria.

6.3.6 La compra, utilización o tenencia por los fabricantes de alimentos y bebidas de 
otros aromas solos o mezclados con otros aditivos, que los incluidos en las listas positivas 
para los productos que preparan.

6.3.7 La compraventa, cesión o simple tenencia de cualquier alimento o producto 
alimentario en cuya preparación se hayan utilizado aromas no permitidos, solos o mezclados 
con otros aditivos.

Artículo 7.  Registros administrativos.

7.1 Sin perjuicio de la legislación industrial correspondiente, las industrias nacionales que 
elaboren, envasen o importen aromas deberán inscribirse en el Registro General Sanitario 
de Alimentos.

7.2 Para la comercialización de los productos definidos en el artículo 2.º deberá 
procederse a su anotación en la hoja o expediente de registro de la industria.

7.3 Para la comercialización de los productos contemplados en el artículo 6.2, las 
mezclas de aromas con otro u otros aditivos se deberán inscribir en el Registro General 
Sanitario de Alimentos.
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Artículo 8.  Envasado, etiquetado y rotulación.

8.1 Los productos objeto de esta Reglamentación se comercializarán en envases 
debidamente precintados y etiquetados.

8.2 Los envases podrán ser de vidrio, materiales celulósicos, metálicos, compuestos 
macromoleculares, autorizados para este fin, o de cualquier otro material autorizado por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

8.3 Los aromas no destinados a la venta al consumidor final, sólo podrán comercializarse 
si sus envases o embalajes llevan las indicaciones siguientes, en caracteres fácilmente 
visibles, claramente legibles e indelebles, expresados, al menos, en la lengua española 
oficial del Estado.

8.3.1 El nombre o la razón social o la denominación y la dirección del fabricante o del 
envasador o de un vendedor establecido en la Comunidad Económica Europea.

8.3.2 La denominación de venta que se indicará mediante el término aroma o una 
denominación más específica o una descripción del aroma.

8.3.3 La mención «para ser utilizado en productos alimenticios» o una referencia más 
específica del producto alimenticio al que el aroma va destinado.

8.3.4 Composición cualitativa.

8.3.4.1 Cuando se trate de un aroma o mezcla de aromas se enumerarán por orden 
ponderal decreciente las categorías de sustancias aromatizantes presentes, según la 
clasificación siguiente:

Sustancias aromatizantes naturales, para las sustancias aromatizantes definidas en el 
punto 2.2.1 de la presente Reglamentación.

Sustancias aromatizantes idénticas a las naturales, para las sustancias aromatizantes 
definidas en el punto 2.2.2 de la presente Reglamentación.

Sustancias aromatizantes artificiales, para las sustancias aromatizantes definidas en el 
punto 2.2.3 de la presente Reglamentación.

Preparaciones aromatizantes, para las preparaciones definidas en el punto 2.3 de la 
presente Reglamentación.

Aromas de transformación, para los aromas definidos en el punto 2.4 de la presente 
Reglamentación.

Aromas de humo, para los aromas definidos en el punto 2.5 de la presente 
Reglamentación.

8.3.4.2 Cuando se trate de una mezcla de aromas con otras sustancias o materias de las 
mencionadas en el primer o segundo guión del punto 6.1.3, se enumerarán, por orden 
ponderal decreciente, en la mezcla:

De las categorías de los aromas según la clasificación del punto 8.3.4.1.
El nombre de cada una de las otras sustancias o materias o, en su caso, de su número 

CEE.

8.3.5 Indicación de la cantidad máxima de cada componente o grupo de componentes 
sujetos a una limitación cuantitativa en un producto alimenticio, o una información adecuada 
que permita al comprador atenerse a las disposiciones legales que regulan dicho producto 
alimenticio.

8.3.6 Identificación del lote de fabricación.
8.3.7 Cantidad neta.–Expresada en unidades de masa o de volumen.
8.3.8 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 8.3.2, el término «natural», o 

cualquier otra expresión que tenga un significado equivalente, sólo podrá utilizarse para los 
aromas cuya parte aromatizante contenga exclusivamente las sustancias aromatizantes 
definidas en el apartado 2.2.1 y/o preparaciones aromatizantes como las que se definen en 
el apartado 2.3 de la presente Reglamentación.

Si la denominación de venta del aroma hace referencia a un producto alimenticio o a una 
fuente de aromas, el término «natural» o cualquier otra expresión que tenga un significado 
equivalente, sólo podrá utilizarse si la parte aromatizante se ha aislado por procedimientos 
físicos adecuados, o por procedimientos enzimáticos o microbiológicos, o por procedimientos 
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tradicionales de preparación de productos alimenticios únicamente o casi únicamente a partir 
del producto alimenticio o de la fuente de los aromas en cuestión.

8.3.9 Las menciones indicadas en los apartados 8.3.4 y 8.3.5 podrán figurar únicamente 
en los documentos comerciales que habrán de proporcionarse previamente o en el momento 
de la entrega, a condición de que la mención «destinado a la fabricación de productos 
alimenticios, no a la venta al por menor» figure en un lugar claramente visible del envase o 
del embalaje del producto en cuestión.

8.4 Los aromas destinados a la venta al consumidor final sólo podrán comercializarse si 
en su etiquetado figuran las siguientes indicaciones obligatorias, que deben ser fácilmente 
visibles, claramente legibles e indelebles, expresadas en la forma que establece el artículo 
19 del Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios:

8.4.1 El nombre, la razón social o la denominación y la dirección del fabricante o 
envasador o de un vendedor establecido en la Comunidad Económica Europea.

8.4.2 La denominación de venta que se indicará mediante el término "aroma", una 
denominación más específica o una descripción del aroma.

8.4.3 La mención "para productos alimenticios" o una referencia más específica al 
producto alimenticio al cual va destinado el aroma.

8.4.4 Cuando se trate de una mezcla de aroma o aromas con otras sustancias, una 
relación en orden ponderal decreciente en la mezcla de:

a) El aroma o aromas en cuestión, de acuerdo con lo previsto en el punto 8.3.4.2.
b) Los nombres de todas las demás sustancias o materias o, si procede, sus números 

CEE.
8.4.5 Identificación del lote de fabricación.
8.4.6 Cantidad neta expresada en unidades de masa o de volumen.
8.4.7 La fecha de duración mínima o, en su caso, la fecha de caducidad de acuerdo con 

lo dispuesto en el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo.
8.4.8 Las condiciones particulares de conservación y utilización.
8.4.9 El modo de empleo, si su omisión no permitiera hacer un uso adecuado del aroma.
8.4.10 El término "natural" o cualquier otra expresión cuyo significado sea sensiblemente 

equivalente sólo podrá utilizarse para los aromas cuya parte aromatizante contenga 
exclusivamente sustancias aromatizantes, tal como se definen en el apartado 2.2.1 del 
artículo 2., o preparaciones aromatizantes, tal como se definen en el apartado 2.3 del 
artículo 2. de la presente Reglamentación.

Si la denominación de venta del aroma hace referencia a un producto alimenticio o una 
fuente de aromas, el término "natural", o cualquier otra expresión cuyo significado sea 
sensiblemente equivalente, sólo podrá utilizarse si la parte aromatizante ha sido aislada 
mediante procedimientos físicos apropiados, o procedimientos enzimáticos o 
microbiológicos, o procedimientos tradicionales de preparación de productos alimenticios, 
únicamente, o casi únicamente, a partir del producto alimenticio o de la fuente de aromas de 
que se trate.

Artículo 9.  Almacenamiento, transporte y venta.

9.1 El transporte y almacenamiento de los aromas deberán hacerse independientemente 
de sustancias tóxicas, parasiticidas, rodenticidas y otros agentes de prevención y exterminio, 
o de cualquier otra causa que pueda originar su alteración o contaminación.

9.2 Se transportarán y comercializarán siempre debidamente envasados, embalados y 
etiquetados, y serán vendidos en sus envases íntegros.

9.3 Todos los lugares donde se almacenen los aromas, aunque sean provisionales, así 
como los medios de transporte deberán ajustarse, con carácter general, a las condiciones 
establecidas en el capítulo VI del Código Alimentario Español y disposiciones que lo 
desarrollan, en especial a lo dispuesto en el Real Decreto 706/1986, de 7 de marzo, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre condiciones generales de 
almacenamiento (no frigorífico) de alimentos y productos alimentarios.
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Artículo 10.  Comercio exterior.

10.1 Exportación: Los productos contemplados en esta Reglamentación que se elaboren 
con destino exclusivo para su exportación a países no pertenecientes a la Comunidad 
Económica Europea y no cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación deberán estar 
envasados y etiquetados de forma que se identifiquen como tales inequívocamente, llevando 
impresa en caracteres bien visibles la palabra EXPORT, no pudiendo comercializarse ni 
consumirse en España.

10.2 Importación: Los productos de importación, regulados por la presente 
Reglamentación Técnico-Sanitaria, deberán cumplir las disposiciones establecidas en la 
misma.

Artículo 11.  Toma de muestras y métodos analíticos.

Los Ministros proponentes quedan autorizados para que, previo informe preceptivo de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, puedan dictar los métodos oficiales 
de análisis y toma de muestras correspondientes.

Mientras no existan métodos oficiales para determinados análisis, y hasta que los 
mismos sean aprobados por el órgano competente, podrán ser utilizados los aprobados por 
los organismos nacionales e internacionales de reconocida solvencia.

ANEXO I

Contenidos máximos de determinadas sustancias indeseables presentes en los 
productos alimenticios consumidos sin preparación y debidas a la utilización 

de los aromas

Sustancias

Productos
alimenticios

–
µg/kg

Bebidas
–

µg/kg

3,4 benzopireno. 0,03 0,03

ANEXO II

Contenidos máximos de determinadas sustancias procedentes de aromas y 
otros ingredientes alimenticios que tengan propiedades aromatizantes y 
presentes en los productos alimenticios tal y como se consumen, y en los que 

se han utilizado aromas

Sustancias

Productos
alimenticios

–
mg/kg

Bebidas
–

mg/kg
Excepciones y/o restricciones especiales

Acido agárico.* 20,0 20,0 100 mg/kg en las bebidas alcohólicas y en los productos alimenticios que contengan hongos.
Aloina.* 0,1 0,1 50 mg/kg en las bebidas alcohólicas.
Beta asarona.* 0,1 0,1 1 mg/kg en las bebidas alcohólicas y en los condimentos destinados a la preparación de aperitivos sólidos.
Berberina.* 0,1 0,1 10 mg/kg en las bebidas alcohólicas.
Cumarina.* 2,0 2,0 10 mg/kg para deteminados tipos de dulces con caramelo. 50 mg/kg en las gomas de mascar. 10 mg/kg en las bebidas alcohólicas.

Ácido cianhídrico.* 1,0 1,0 50 mg/kg en el turrón, mazapán, sus sucedáneos y productos similares. 1 mg por 100 en volumen de alcohol en las bebidas alcohólicas. 5 
mg/kg en las conservas de frutas con hueso.

Hipericina.* 0,1 0,1 10 mg/kg en las bebidas alcohólicas. 1 mg/kg en los productos de confitería.
Pulegona.* 25,0 100,0 250 mg/kg en las bebidas aromatizadas con menta picante o con menta. 350 mg/kg en los productos de confitería con menta.
Cuasina.* 5,0 5,0 10 mg/kg en las pastillas de confitería. 50 mg/kg en las bebidas alcohólicas.

Safrol e isosafrol.* 1,0 1,0 2 mg/kg en las bebidas alcohólicas que contengan hasta un 25 por 100 en volumen. 5 mg/kg en las bebidas alcohólicas que contengan 
más del 25 por 100 en volumen. 15 mg/kg en los productos alimenticios que contengan macis y nuez moscada.

Santonina.* 0,1 0,1 1 mg/kg en las bebidas alcohólicas que contengan más del 25 por 100 en volumen.

Tuyona (alfa y beta).* 0,5 0,5
5 mg/kg en las bebidas alcohólicas que contengan hasta el 25 por 100 de alcohol en volumen. 10 mg/kg en las bebidas alcohólicas que 
contengan más del 25 por 100 de alcohol en volumen. 25 mg/kg en los productos alimenticios que contengan preparados a base de salvia. 
35 mg/kg en los amargos.

* No podrá añadirse como tal a los productos alimenticios o a los aromas. Podrá aparecer en el producto 
alimenticio bien de manera natural o bien tras haberse añadido aromas preparados a partir de materias de base 
naturales.
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ANEXO III

Lista de plantas y partes de plantas prohibidas en la elaboración de aromas

N.º Codex
Vegetabili
Steinmetz

Denominación botánica latina Nombre español Partes prohibidas

93 Anemona hepatica L. Anémona. Hierba.
177 Atropa belladonna L. Belladona. Planta entera.
208 Bryonia alba L. Brionia. Raíces.
280 Chenopodium abrosioides L. var, anthelmintheum L. A. Gray. Té de España. Hierba.
333 Convallaria majalis. L. Lirio del valle. Planta entera.
390 Daphe mezereum L. Mecerón. Planta entera.
412 Dryopterix filix mas (L.) Schott. Helecho macho. Rizomas.
546 Heliotropium europacum. Heliotropo. Hojas.
854 Piscidia erythrina L. Árbol del coral. Raíces.
890 Polypodium vulgare L. Polipodio común. Raíces.
926 Punica granatum L. Granado. Raíces.

1172 Uragoga ipecacuanha Baili. Ipecacuanca. Raíces.
1174 Urginea Scilla Steinh. Escila. Bulbos.

ANEXO IV

Lista positiva de sustancias aromatizantes artificiales

Sustancias
Número
Consejo

de Europa
Acetato de I-acetil-ciclohexilo –
Acetato de dimetil-bencil-carbinol 2077
Acetato de dimetil-feniletil-carbinol 219
Acetato de p-hidroxi-fenil-butanona –
Acetato de metil-feniletil-carbinol 671
Acetato de piperonilo 2068
Acetato de vainillina 225
4-Acetil-6-ter-butil-1,1-dimetil-indano –
Acetoacetato de geranilo 243
Acido 2,4-dimetil-2-pentenoico 744
Acido 2-metil-4-pentenoico 10148
Acido 4-pentenoico 2004
Alcohol alfa-amil-cinámico 79
Alcohol hidratrópico 2257
Aldehido alfa-amil-cinámico 128
Aldehido benzoico-propilenglicol-acetal 2226
Aldehido alfa-butil-cinámico 127
Aldehido fenil acético-gliceril-acetal 41
Aldehido alfa-hexil-cinámico 129
Aldehido hidratrópico 126
Aldehido hidratrópico-dimetil-acetal 2017
Aldehido alfa-metil-cinámico 578
Aldehido p-metil-cinámico 10352
Aldehido 2-metil-4-fenil-butírico 134
Aldehido 3-metil-2-fenil-butírico 132
Alil-alfa-ionona 2040
Anisil-acetona 163
Antranilato de butilo 252
Antranilato de feniletilo 258
Antranilato de isobutilo 253
Antranilato de linalilo 256
2-Bencil-acetoacetato de etilo 2241
Bencil-butil-eter 520
2-Bencil-4-heptanona 2140
Bencil-isobutil-carbinol 2031
Bencil-isobutil-cetona 159
Bencil-isoeugenol 522
Bencil-propil-carbinol 83
Benzoil-acetato de etilo 627
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Sustancias
Número
Consejo

de Europa
Benzoina 162
Brasilato de etilenglicol 10571
2,3-Butanoditiol 725
2-sec-Butil-ciclohexanona 11044
4-ter-Butil-fenilacetato de metilo 577
Butirato de acetoína 10525
Butirato de ciclohexilo 2082
Butirato de dimetil-bencil-carbinol 2084
Butirato de 1-fenil-2-propilo 2276
Butirato de 2-fenil-propilo 285
Butirato de isobornilo 564
Butiroglicolato de butilo 2188
Butirolactato de butilo 2107
Butirolactato de etilo 2242
Carvacrol-etil-eter 11840
Ciclohexil mercaptano 529
Ciclohexil-propionato de alilo 2223
Cinamato de ciclohexilo 337
Citral-propilenglicol-acetal 2343
p-Crexoxi-acetato de etilo 2243
Dibencil-cetona 11839
Dibencil-eter 11856
Dihidroanetol 11835
5,7-dihidro-2-metil-tieno-(3,4 d)-pirimidina 720
2,4-Dimetil-5-acetil-tiazol 2336
2,3-Dimetil-crotonato de bencilo 11868
2,5-Dimetil-2,5-dihidroxi-1,4-ditiano 2322
2,6-Dimetil-3-furantiol 11457
2,6-Dimetil-4-heptanol 11719
2,6-Dimetil-octanal 112
Disulfuro de bencilo –
Disulfuro de 2,5-dimetil-3-furilo 722
Disulfuro de 2-metil-3-furilo 723
3,6-Dodecadienal 2121
N-Etil-antranilato de etilo 629
2-Etil-2-heptenal 120
3-Etil-2-hidroxi-4-metil-2-ciclopenten-1-ona 11077
5-Etil-2-hidroxi-4-metil-2-ciclopenten-1-ona 11078
Etil-isoeugenol 190
Etil-maltol 692
2-Etil-1,3,3-trimetil-2-norbornanol 10208
Etil-vainillina 108
p-Etoxi-benzaldehido 626
Fenilacetato de cinamilo 235
Fenilacetato de isoeugenilo 237
4-Fenil-3-bucen-2-ol 2032
4-Fenil-butirato de etilo 307
2-Fenil-3-carbetoxi-furano –
Feniletil-metil-etil-carbinol 86
Fenilglicidato de etilo 11844
3-Fenil-4-pentenal 10378
1-Fenil-3 o 5. propilpirazol –
2-(3-Fenilpropil)-tetrahidrofurano 489
Fenoxiacetato de alilo 228
Formiato de ciclohexilo 498
Formiato de isobornilo 565
Formiato de isoeugenilo 356
2-Furfuriliden-butanal 11885
Furil-acrilato de propilo 11842
3-(Furfuril)tio-propionato de etilo –
Furil-propionato de etilo 209
Heptanal-gliceril-acetal 2016
2-Hexiliden-ciclopentanona 167
Hidroxicitronelal-dietil-acetal 44
Hidroxicitronelal-dimetil-acetal 45
5-Hidroxi-decanoato de glicerilo 10648
5-Hidroxi-dodecanoato de glicerilo 10649
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Sustancias
Número
Consejo

de Europa
2-Hidroxi-3,5,5,5,-trimetil-2-ciclohexenona 11198
lsobutirato de dimetil-fenil-carbinol 11828
Isobutirato de dimetil-feniletil-carbinol 2086
Isobutirato de 2-fenil-propilo 2087
Isobutirato de fenoxi-etilo 2089
Isobutirato de piperonilo 305
Isojazmona 167
Iso-alfa-metil-ionona 169
Iso-beta-metil-ionona 650
Cis-5-Isopropenil-cis-2-metilciclopentan-
carboxaldehido –

4-Isopropil-fenil-acetaldehido 132
3-(4-Isopropil-fenil)-propanal 2261
lsovalerianato de ciclohexilo 459
Isovalerianato de isobornilo 452

Lactato de L-mentilo 59259-38-
0

3-Mercapto-2-butanol 760
3-Mercapto-2-pentanona 2327
2, o 3, o 10-Mercaptopinano 2332
p-Metil-bencil-acetona 160
6-Metil-cumarina 579
Metil-feniletil-carbinol 85
2-Metil-3,5 o 6 furfuriltio-piracina 2287
Alfa-Metil-ionona 143
beta-Metil-ionona 144
alfa-Metil-p-metoxi-cinamaldehido 584
2-Metil-5-metoxitiazol 736
2-Metil-3,5 o 6- metiltio-piracina 2290
2-Metil-octanal 113
2-Metil-3(4)-pentenoato de hexilo –
7-Metil-4, 4a, 5, 6 -Tetrahidro- 2 (3 H)-
naftalenona –

2-Metil-3-tolil-propanal 587
2-Metil-undecanal 2010
beta-Naftil-etil-eter 2058
beta-Naftil-metil-cetona 147
trans-2, trans-6-Octadienal –
3-Octanonal-1-01 592
6-Octenal 664
3-Oxo-hexanoato de etilo –
2-Oxo-3-metil-pentanoato de metilo –
Paracetaldehido 594
2-Pentin-1-bunten-2-ona –
Pipernonil-acetona 165
2-Piracinil-etanotiol 2285
Propenilguetol 170
Propionato de ciclohexilo 421
Propionato de isobornilo 412
Sulfuro de 1 -butil-3-ona 11441
Sulfuro de furlurilo e isopropilo 2248
Tetrahidrolinalol 77
Tetrahidro-pseudoionona 2053
Tetrametil-etil-ciclohexenona 168
Tetrasulfuro de 2-metil-3-furilo 724
Tiglato de 3-octilo –
p-Tolil-acetaldehido 130
2-(p-Tolil)-propanal 131
9-Undecenal 123
10-Undecenal 122
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Sustancias
Número
Consejo

de Europa
10-Undeciienato de etilo 10634

ANEXO V *

Lista limitativa de sustancias aromatizantes artificiales

Sustancia

Concentración
máxima

en el alimento
dispuesto

para el consumo
en ppm

Número
Consejo
Europa

3-Acetil-2, 5-dimetilfurano 3,0 10921
Ácido 2-mercaptopropiónico (a) 40,0 11790
2-sec-Butiltiazol 0,5 11598
Caproato de ciclohexilo 10,0 528
Ciclohexil-metil-piracina 0,1 –
2.6-Dimetil-3-[(2-metil-3-furil)-ti]-heptan-4-ona 1.0 11915
2,4-Dioxohexanoato de etilo (b) 20,0 11903
Disulfuro de difenilo 1,0 11757
Disulfuro de propilo y 2-metil-3-furilo 0,5 –
2-Etil-fenil-propionato de etilo (c) 10,0 10587
2-Etiltiofenol 0,3 11666
2-Etoxitiazol 1,0 11611
2-Fenil-3-(2-furil)-propenal 1,5 11928
2-Fenil-4-pentenal 2,0 10377
Formiato de furfurilmercaptano 1,0 11770
Geranil-mercaptano 0,2 11583
Heptil-5-metil-(3H)-furan-2-ona 1,5 10953
6-Hidroxi-3,7-dimetil-octano-lactona (g) 200,0 11833
3-Hidroximetil-2-octanona 5,0 11113
3-Isobutil-piridina 1,0 11396
4-Mercapto-2-butanona 0,2 11498
2-Mercapto-propionato de etilo 1,0 11465
2-Metil-3,5 o 6-etoxipiracina 1,0 11921
Metil-fenilglicidato de etilo (d) 20,0 11949
3-(5-Metil-2-furil)-butanal 1,0 10355
3-[(2-Metil-3-furil)tio]-4-heptanona 1,0 11922
4-[(2-Metil-3-furil)tio]-5-nonanona 1,0 11923
5-Metil-5-hexen-2-ona 0,5 11150
5-n-Metil-ionona 3,0 11852
2-Metil-3-pentenoato de etilo 3,0 10612
2-Metil-5-propil-2-ciclohexen-1-ona 2,0 10613
3-Metil-5-propil-2-ciclohexen-1-ona 10,0 –
3-Metiltio-butanal 2,0 11687
4-Metiltio-butanal 2,0 11542
4-Metiltio-butanal 0,5 –
4-Metiltio-2-butanona 1,0 11688
4-Metiltio-butirato de metilo 7,0 11526
Metiltio-piracina 1,0 11578
4-Metiltio-4-metil-2-pentanona 2,0 11551
5 ó 6-Metoxi-3-etilpiracina 3,0 –
5 ó 6-Metoxi-3-metilpiracina 3,0 –
2-Metoxi-5 ó 6-isopropil-piracina 0,1 11344
Metoxi-piracina 7,0 11347
Beta-Naftil-isobutil-eter 5,0 11886
Octoacetato de sacarosa (e) 20,0 11819
Pentil-2-furil-cetona 0,1 11180
Piracina-metanotiol (a) 10,0 11502
1,2-Propanoditiol 0,2 11564
2-Propil-fenol 2,0 11908
Tioacetato de propilo 1,0 11576
Tiopropionato de furfurilo 1,0 11484
2,6,6-Trimetil-1-ciclohexen-acetaldehído 5,0 10338
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Sustancia

Concentración
máxima

en el alimento
dispuesto

para el consumo
en ppm

Número
Consejo
Europa

3,5-5-Trimetil-hexanal 10,0 10384

* Todas estas sustancias, con las limitaciones que se establecen, quedan autorizadas provisionalmente durante 
un período de dos años, a fin de efectuar su reevaluación para incluirlas en el anexo IV o suprimirlas de la lista 
positiva, según proceda.

(a) Sólo en derivados cárnicos o caldos y sopas.
(b) En caramelos y productos horneados máximo: 50 ppm.
(c) En caramelos máximo: 25 ppm.
(d) En chicles máximo: 400 ppm.
(e) Sólo en bebidas no alcohólicas.
(g) En jarabes máximo: 500 ppm.

Sustancias N.º CAS Alimentos (mg/kg)

N-etil-2-isopropil-5-metil-ciclohexano carboxamida.

39711-79-0. Goma de mascar o chicle. 1.200
 Caramelos, confites y golosinas. 100
 Productos de confitería (incluidos los rellenos). 100
 Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 2.250
 Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta sin azúcares añadidos. 1.200

Acetato de isoeugenilo. 93-29-8. Caramelos y productos horneados. 15
Propionato de carvilo. 97-45-0. Caramelos y productos horneados. 20
Aldehído ciclamen. 103-95-7. Caramelos y productos horneados. 1
Hidroxicitronelal. 107-75-5. Caramelos y productos horneados. 10
Heptincarbonato de metilo. 111-12-6. Caramelos y productos horneados. 1
Octincarbonato de metilo. 111-80-8. Caramelos y productos horneados. 1
Enantato de alilo. 142-19.8. Caramelos y productos horneados. 6
1,8-Octanoditiol. 1191-62-4. Derivados cárnicos; caldos y sopas. 1
2-Furoato de amilo. 1334-82-3. Caramelos y productos horneados. 6
Hexanal propilenglicol acetal. 1599-49-1. Caramelos y productos horneados. 5
Levunilato de butilo. 2052-15-5. Caramelos y productos horneados. 5
Caprilato de alilo. 4230-97-1. Caramelos y productos horneados. 5
Citral dietil acetal. 7492-66-2. Condimentos. 10
Citral dimetil acetal. 7549-37-3. Caramelos y productos horneados. 30
1,2-Butanoditiol. 16128-68-0. Derivados cárnicos; caldos y sopas. 1
1,3-Butanoditiol. 24330-52-7. Derivados cárnicos; caldos y sopas. 1
Ácido 5 y 6-decenoico. 72881-27-7. Bebidas no alcohólicas. 5

  Caramelos y productos horneados. 20

ANEXO VI

Lista positiva de aditivos, diluyentes y soportes autorizados para la 
elaboración de aromas

 Cantidad máxima autorizada
1. Diluyentes y soportes  

Ácido acético.
Ácido láctico.
Alcohol bencílico.
Alcohol etílico.
Carbonato cálcico.
Carbonato magnésico.
Celulosa microcristalina (sólo en aromas en Polvo).
Citrato de trienio.
Mono. ditriacetato de glicerilo.
Propilenglicol.
Tributirato de glicerilo.
Tripropionato de glicerilo.
Triésteres de glicerilo. de la fracción C8-C14, obtenidos 
de la grasa de coco

B.P.F.

Alcohol isopropílico (no se autoriza su uso en aromas 
destinados a alimentos infantiles) 0,5 g/kg en el alimento final.

Cera candelilla.
Cera carnauba. Aislados o en conjunto, 0,5 por 100 en el aroma.
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 Cantidad máxima autorizada
Gelatina alimenticia 5 por 100 en el aroma.

Glicerina.
30 por 100 en los aromas destinados a la elaboración 
de chicles y alimentos infantiles; para el resto de los 
aromas no se superará 0.05 por 100 en el alimento.

Goma arábiga B.P.F. en aromas encapsulados, 1 por 100 en los 
demás aromas.

Goma garrofin.
Goma guar.
Goma xantana.
Goma tragacanto.

Aislados o en conjunto, 2 por 100 en el aroma.

Sorbitol 50 ppm en el alimento.
Almidones tratados por ácidos.
Fosfato de dialmidón acetilado.
Acetato de almidón.
Adipalo de dialmidón acetilado

Aislados o en conjunto, 20 por 100 en los aromas 
encapsulados.

Con este fin podrán utilizarse, asimismo, los productos alimenticios.

 Número Dosis máxima de uso
2. Antioxidantes   

2.1 Antioxidantes:   
Ácido ascórbico E-300

Aislados o en conjunto: 1.000 mg/kg en aceites esenciales. 200 
mg/kg en aromas sin aceites esenciales.

Ascorbato sódico E-301
Palmitato de ascorbilo E-304
Extractos de origen natural ricos 
en tocoferoles E-306

Alfa-Tocoferol sintético E-307

De 200 a 1.000 mg/kg para aromas con aceites esenciales 
según el contenido en los mismos.

Delta-Tocoferol sintético E-309
Galato de propilo E-310
Galato de dodecilo E-312
Butil-hidroxi-anisol (BHA) E-320
Butil-hidroxi-toluol (BHT) E-321
2.2 Sinérgicos de antioxidantes:   
Etilendiaminotetracetato cálcico 
disódico (EDTACaNa2) 385 20 mg/kg en el aroma.
Hexametafosfato sódico E-450 c)

3. Conservantes   
Acido sórbico E-200

1,5 g /kg. en el aroma, aislados o en conjunto y expresado en el 
ácido correspondiente.

Sorbato sódico E-201
Sorbato potásico E-202
Acido benzoico E-210
Benzoato sódico E-211
Benzoato potásico E-212
Anhídrido sulfuroso E-220
Sulfito sódico E-221

300 mg/kg en el aroma y 10 mg/kg en el alimento, siempre 
expresado en SO2.

Sulfito ácido de sodio E-222
Disulfito sódico E-223
Disulfito potásico E-224

4. Emulgentes, estabilizantes, 
espesantes y gelificantes   

Lecitina E-322 5 por 100 en el aroma.
Alginato sódico E-401

1 por 100 en el aroma, aislados o en conjunto.

Alginato potásico E-402
Alginato de propilenglicol E-405
Carragenanos E-407
i) Pectina E-440ii) Pectina amidada
Carboximetilcelulosa E-466 2 por 100 en el aroma.
Mono y diglicéridos de los ácidos 
grasos E-471

5 por 100 en el aroma, aislados o en conjunto.Sucroésteres (ésteres de la 
sacarosa y de los ácidos grasos) E-473

Sucroglicéridos E-474 1 por 100 en el aroma.
Monolaurato de sorbitán 
polioxietileno (20) (polisorbato 20) 432 1 por 100 en el aroma, aislados o en conjunto y sólo en aromas 

destinados a confitería y pastelería.Monooleato de sorbitán 
polioxietileno (20) (polisorbato 80) 433
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 Número Dosis máxima de uso
5. Acidulantes y correctores 

de la acidez   

Ácido cítrico E-330

2 g/kg en el aroma, aislados o en conjunto.

Ácido tartárico E-334
Hidróxido sódico 524
Hidróxido potásico 525
Acetato potásico E-261
Acetato sódico 262
Citrato sódico E-331
Citrato potásico E-332
Lactato sódico E-325
Lactato potásico E-326

6. Antiaglomerantes   
Estearato cálcico E-470 Aislados o en conjunto, 50 mg/kg en el aroma y menos de 1 

mg/kg en el alimento.Sílice coloidal 551
Silicato cálcico 552

7. Colorantes   
7.1 Colorantes naturales:   
Curcumina E-100

BPF a condición de que no ejerzan acción tecnológica en el 
alimento.

Riboflavina (lactoflavina) E-101
Cochinilla, ácido carmínico E-120
Clorofilas E-140
Complejos cúpricos de clorofilas y 
clorofilinas E-141

Caramelo E-150
Carotenoides:  
Alfa, beta y gamma caroteno E-160 a
Bixina norbixina, rocou, annato E-160 b
Capsantina, capsorubina E-160 c
Licopenos E-160 d
Beta-apo-8’-carotenal E-160 e
Ester etílico del ácido beta-apo-8’ 
carotenoico E-160 f

Xantofilas:  
Flavoxantina E-161 a
Luteina E-161 b
Criptoxantina E-161 c
Rubixantina E-161 d
Violoxantina E-161 e
Rodoxantina E-161 f
7.2 Colorantes artificiales:   
Tartracina E-102

10 mg/kg en el aroma aislados o en conjunto y siempre que no 
ejerzan función tecnológica en el alimento.

Amarillo anaranjado S E-110
Azorubina E-122
Rojo cochinilla A (Ponceau 4R) E-124
Eritrosina E-127
Azul patentado V E-131

ANEXO VII

Lista positiva de disolventes de extracción autorizados para la obtención de 
aromas

(Derogado)
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§ 57

Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos colorantes autorizados para su uso en la 
elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 

utilización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 1996
Última modificación: 22 de mayo de 2001

Referencia: BOE-A-1996-1387

La Directiva 89/107/CE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre aditivos alimentarios 
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se 
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por el Real 
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por Real Decreto 1339/1988, de 28 de 
octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CE incluía las distintas categorías de aditivos y entre 
ellas la de los colorantes, cuyo desarrollo se preveía fuera realizado en un futuro mediante 
directivas específicas.

Tal previsión en materia de colorantes se ha llevado a cabo a través de la aprobación de 
la Directiva 94/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio, relativa a los 
colorantes utilizados en los productos alimenticios, que es objeto de incorporación al 
ordenamiento jurídico español mediante el presente Real Decreto.

Se pretende mediante este Real Decreto establecer una regulación actualizada de los 
colorantes autorizados en la elaboración de productos alimenticios, así como de sus 
condiciones de utilización, todo ello con objeto de garantizar la protección de la salud y la 
información de los consumidores.

Se pretende, asimismo, evitar los obstáculos a la libre circulación de los alimentos que 
hayan utilizado colorantes en su elaboración, a la vez que propiciar la supresión de 
condiciones desleales entre competidores, dentro del marco de la consecución del Mercado 
Interior.

Por último, se incluyen en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto los 
colorantes autorizados para el marcado sanitario de las carnes frescas, y la decoración o 
marcado de los huevos, al tiempo que se establecen normas estrictas para el empleo de 
colorantes en preparados para lactantes y niños de corta edad.

Procede, por tanto, en virtud de las obligaciones derivadas de la pertenencia del Reino 
de España a la Unión Europea, incorporar al ordenamiento jurídico los preceptos contenidos 
en la Directiva 94/36/CE, de 30 de junio, mediante la presente norma, que se dicta al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1 10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con los 
artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Para su 
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elaboración han sido oídas las asociaciones de consumidores y los representantes de los 
sectores afectados, habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto aprobar la lista de aditivos colorantes 
autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización, en los términos previstos en los anexos I a V.

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a las siguientes sustancias:

a) Alimentos, ya sean secos o en forma concentrada y los aromatizantes incorporados 
durante la elaboración de productos alimenticios compuestos, en razón de sus propiedades 
aromáticas, sápidas o nutritivas, acompañados de un efecto colorante secundario, tales 
como el pimentón, la curcuma y el azafrán.

b) Los colorantes utilizados para colorear las partes exteriores no comestibles de los 
productos alimenticios, tales como las cortezas no comestibles de los quesos y las 
envolturas no comestibles de los embutidos.

3. El presente Real Decreto se aplicará asimismo sin que sean afectadas las 
disposiciones específicas que regulan la composición y denominación de los productos 
alimenticios.

Los productos y categorías de productos enumerados en los anexos, se mencionan en 
los mismos a los exclusivos efectos de la regulación de los empleos y dosis de los aditivos 
correspondientes.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entiende por:

1. «Colorantes»:

a) Aquellas sustancias que añaden o devuelven color a un alimento e incluyen 
componentes naturales de sustancias alimenticias y otras fuentes naturales que no son 
normalmente consumidos como alimentos por sí mismos y no son habitualmente utilizados 
como ingredientes característicos en alimentación.

b) Los preparados obtenidos a partir de los alimentos y otras materias naturales 
obtenidas mediante extracción física o química que ocasione una selección de los pigmentos 
que se usan como componentes nutritivos o aromáticos.

2. «Alimentos no elaborados»: aquéllos que no han sido sometidos a ningún tratamiento 
que haya alterado sustancialmente su estado inicial. No obstante, podrán ser objeto de 
operaciones tales como de división, partición, troceado, deshuesado, picado, pelado, 
mondado, despellejado, molido, cortado, lavado, recortado, ultracongelado, congelado, 
refrigerado, triturado o descascarado, envasado o sin envasar, sin perder por ello su 
condición de alimento no elaborado.

Artículo 3.  Condiciones de utilización.

1. Únicamente podrán utilizarse como colorantes de productos alimenticios las 
sustancias enumeradas en el anexo I.

2. Los colorantes permitidos en general para los productos alimenticios, así como sus 
condiciones de uso, serán los que figuran enumerados en el anexo V.

3. Los colorantes permitidos únicamente para determinados usos figuran enumerados en 
el anexo IV.
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4. No se podrán utilizar colorantes en los productos alimenticios enumerados en el anexo 
II, excepto cuando existan disposiciones específicas que establezcan lo contrario en los 
anexos III, IV o V.

5. Podrán utilizarse colorantes únicamente en aquellos productos alimenticios 
enumerados en los anexos III, IV y V y en las condiciones especificadas en los mismos.

Podrán igualmente utilizarse colorantes en esos mismos productos alimenticios cuando 
estén destinados a un uso especial, conforme al artículo 2 de la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, aprobada por el Real Decreto 2685/1976, de 16 de 
octubre, cuya última modificación figura en el Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre.

6. La expresión «quantum satis» utilizada en los anexos del presente Real Decreto, 
significa que no se especifica ningún nivel máximo de uso. No obstante, las sustancias 
colorantes se utilizarán con arreglo a la práctica de fabricación correcta a un nivel que no sea 
superior al necesario para conseguir el objetivo pretendido y a condición de que no confunda 
al consumidor.

7. «Dosis máxima de empleo»: las dosis máximas de empleo indicadas en los anexos se 
refieren a:

a) Los productos alimenticios listos para el consumo y preparados con arreglo a las 
instrucciones del fabricante.

b) Las cantidades de principio activo de colorante contenido en la preparación del 
colorante.

Artículo 4.  Utilización de colorantes en alimentos compuestos.

1. Sin perjuicio de lo estipulado en otras disposiciones específicas, se podrá permitir la 
presencia de un colorante en un alimento compuesto no mencionado en el anexo II, siempre 
que ese aditivo colorante esté permitido en uno de los ingredientes del alimento compuesto.

2. Asimismo, se podrá permitir la presencia de un colorante en un alimento, que como tal 
alimento simple no podría utilizarlo, cuando esté destinado a servir, únicamente, para la 
preparación de un alimento compuesto y siempre que este último se ajuste a las 
disposiciones del presente Real Decreto.

Artículo 5.  Etiquetado.

Para su comercialización, el etiquetado de los aditivos colorantes contemplado en este 
Real Decreto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 de la Reglamentación técnico-
sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por Real Decreto 3177/1983, de 16 de 
noviembre, y modificada por el Real Decreto 1339/1988, de 28 de octubre, y el Real Decreto 
1111/1991, de 12 de julio.

Artículo 6.  Colorantes de venta directa al consumidor final.

Serán colorantes de venta directa al consumidor final, todos los incluidos en el anexo I 
con exclusión de los a continuación relacionados:

E-123 Amaranto.
E-127 Eritrosina.
E-128 Rojo 2 G.
E-154 Marrón FK.
E-160 b Annato, Bixina, Norbixina.
E-161 g Cantaxantina.
E-173 Aluminio.
E-180 Litolrrubina BK.

Artículo 7.  Régimen sancionador.

1. Las infracciones previstas en los apartados posteriores del presente artículo darán 
lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente correspondiente, conforme 
a los principios establecidos en el capítulo VI del Título I de la citada Ley y en el Título IX de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el 
procedimiento establecido por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, en 
todos aquellos supuestos previstos por el mismo.

2. Infracciones leves:

El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto, en cuanto no sea 
considerado como falta grave o muy grave, según preceptúa el artículo 35.A-3.º de la Ley 
General de Sanidad.

3. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de etiquetado de los aditivos colorantes, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.B) 1.º y 2.º de la Ley General de 
Sanidad.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses, según 
preceptúa el artículo 35.B) 7.ª de la Ley General de Sanidad.

4. Infracciones muy graves:

a) La utilización de un colorante no incluido en la lista que figura en el anexo I de este 
Real Decreto, lo que se considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 
2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La utilización de colorantes en alguno de los productos alimenticios recogidos en el 
anexo II, en tanto no existan disposiciones específicas en los anexos III, IV o V que lo 
permitan, lo que se considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de 
la Ley General de Sanidad.

c) La utilización de colorantes para usos diferentes de los recogidos en cualquiera de los 
anexos del presente Real Decreto y de su ámbito de aplicación, lo que se considera como 
supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

d) La utilización de colorantes en dosis superiores y/o para productos alimenticios 
distintos de los contemplados en este Real Decreto, lo que se considera como supuesto de 
los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

e) La reincidencia en la comisión de faltas graves, en los últimos cinco años, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 35.C) 8.º de la Ley General de Sanidad.

5. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente. Asimismo, las sanciones que se impongan serán, en todo 
caso, independientes de las medidas de policía sanitaria que puedan adoptar las autoridades 
competentes en defensa de la salud pública.

Artículo 8.  Productos procedentes de terceros países.

1. Para su comercialización en España, los productos alimenticios procedentes de 
terceros países, y que contengan los colorantes regulados por la presente disposición 
deberán cumplir con lo establecido en el presente Real Decreto.

2. Para su comercialización en España, los colorantes, procedentes de terceros países, 
que se vayan a utilizar en los productos alimenticios comercializados en la Unión Europea 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional primera.  Carácter básico.

El presente Real Decreto, que tiene el carácter de norma básica, se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1 10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición adicional segunda.  Utilización de colorantes.

A efectos del marcado sanitario que fija el Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el 
que se establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes 
frescas, sólo podrán utilizarse los colorantes siguientes: E-155 Marrón HT, E-133 Azul 
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brillante FCF, o E-129 Rojo Allura AC, o una mezcla adecuada de E-133 Azul brillante FCF y 
de E-129 Rojo Allura AC.

Disposición adicional tercera.  Coloreado y marcado de cáscaras de huevo.

Para el coloreado decorativo de cáscaras de huevo o para marcarlas con arreglo a lo 
establecido en el Reglamento (CEE) n.º 1274/91, sólo podrán utilizarse los colorantes 
enumerados en el anexo I.

Disposición transitoria primera.  Prórroga de comercialización de aditivos colorantes.

Se autoriza hasta el 30 de junio de 1996 la comercialización y el uso de los aditivos 
colorantes, que sin adaptarse a lo previsto en el presente Real Decreto, se adecúen a la 
legislación vigente hasta la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria segunda.  Prórroga de comercialización hasta finalización de 
existencias.

Los productos fabricados conforme a la legislación vigente, con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Real Decreto, y que no se ajusten a lo dispuesto en el mismo, podrán 
comercializarse hasta la finalización de las existencias.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, y en particular:

1. El apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 18 de octubre de 1982, de la 
Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos autorizados 
para uso en la elaboración de aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y 
otras bebidas derivadas de alcoholes naturales («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre de 1982).

2. El apartado 8.7.1.1 (Colorantes) de la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
elaboración, circulación y venta de bebidas refrescantes, aprobada por el Real Decreto 
15/1992 de 17 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1992).

3. Los colorantes del anexo de la Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la 
Dirección General de Sanidad por la que se aprueba la Lista de aditivos autorizados en la 
elaboración de caramelos, confites, garrapiñadas, artículos de regaliz y goma de mascar 
(chicles) («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 1976).

4. El colorante de la Orden de 13 de octubre de 1988 por la que se modifica la lista 
positiva de aditivos autorizados para la elaboración de caramelos, confites, garrapiñados, 
artículos de regaliz y goma de mascar (chicle) («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre 
de 1988).

5. Apartado 1.1 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 2 de diciembre de 1982 
(rectificada), de la Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de 
aditivos y coadyuvantes tecnológicos para uso en la elaboración de cerveza («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de enero de 1983).

6. Apartado 2 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 1 de agosto de 1979, de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
autorizados para uso en la elaboración de conservas y semiconservas vegetales («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1979).

7. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Orden de 25 de agosto de 1989, por la que se 
aprueba la lista positiva de aditivos autorizados en la elaboración de gránulos y copos de 
patata («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1989).

8. Artículo 14 apartado 2.1 (Colorantes para condimentos preparados) y 3.1 (Colorantes 
para sucedáneos de especias) de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de condimentos y especias, aprobada por el Real Decreto 2242/1984, 
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre 1984).

9. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 1 de agosto de 1979, de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
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autorizados para uso en la elaboración de productos de confitería, pastelería, bollería, 
repostería y galletería («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1979).

10. Apartado 1.1 (Colorantes) del apartado 1.8 –Aditivos– del anexo 1 de la Orden de 21 
de noviembre de 1984 por la que se aprueba las normas de calidad para conservas 
vegetales. («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1985).

11. Apartado 5.2.1 (Colorantes) del anejo de la Norma de calidad para confituras, jaleas 
y marmalade de frutas, crema de castaña y mermelada de frutas, aprobada por el Real 
Decreto 670/1990, de 25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo de 1990) y su 
corrección de errores («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre de 1990).

12. Los colorantes de la lista positiva de aditivos para la mantequilla, que figura en la 
Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la Dirección General de Sanidad, por la que se 
señalan los aditivos autorizados para uso en la elaboración de helados, agentes aromáticos, 
bebidas refrescantes, pan, panes especiales, huevos, ovoproductos y mantequilla («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de marzo de 1976).

13. Los colorantes incluidos en el apartado 2 de la lista positiva de aditivos para la 
utilización en huevos y ovoproductos, incluidos en la Resolución de 16 de diciembre de 
1975, de la Dirección General de Sanidad, por la que se señalan los aditivos autorizados 
para uso en la elaboración de helados, agentes aromáticos, bebidas refrescantes, pan y 
panes especiales, huevos ovoproductos y mantequilla. («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo de 1976).

14. Apartado 1.1 (Colorantes) del artículo 11 de la Reglamentación técnico-sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de Jarabes, aprobada por el Real Decreto 230/84 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero de 1984).

15. Apartado 2.2 (Colorantes) del artículo 8 de la Reglamentación técnico-sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de harinas, sémolas de trigo y otros productos 
amiláceos, aprobada por el Real Decreto 1286/1984, de 24 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de julio de 1984).

16. Los colorantes autorizados para grasas comestibles, margarinas, minarinas y 
preparados grasos que figuran en el anexo II de la Resolución de 8 de abril de 1981, de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad, por la que se aprueba la ordenación de las listas 
positivas de aditivos autorizados para su uso en diversos productos alimenticios, destinados 
a la alimentación humana («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo de 1981).

17. Apartado 1 del anexo de la Orden de 25 de agosto de 1989 por la que se aprueba la 
lista positiva de aditivos autorizados en la elaboración de platos preparados precocinados y 
platos preparados cocinados («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1989) y su 
corrección de errores («Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre de 1989).

18. Los colorantes de la lista aprobada por Resolución de 21 de abril de 1983, de la 
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
coadyuvantes tecnológicos para uso en la elaboración de zumos de frutas y de otros 
vegetales y sus derivados («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio de 1983).

19. Los colorantes del anexo de la Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la 
Dirección General de Sanidad, por la que se aprueba la lista a positiva de aditivos 
autorizados para su uso en la elaboración de turrones y mazapanes («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de febrero de 1976).

20. Los colorantes del párrafo a), apartado 1, del artículo 27 de la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos de la pesca, 
aprobada por el Real Decreto 1521/1984, de 1 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de agosto de 1984).

21. Los colorantes del párrafo a), apartado 1, de la Orden de 24 de enero de 1985 por la 
que se modifica la lista positiva de aditivos autorizados en productos de la pesca («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1985).

22. Apartados 7.1.1 y 7.3.1 (Colorantes) del anexo I y el apartado 7.1 (Colorantes) del 
anexo II, de la Orden de 19 de noviembre de 1985, por la que se aprueba la Norma de 
calidad para quesos y quesos fundidos destinados al mercado interior («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de diciembre de 1985).
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23. Apartado 7.3.7.1 (Colorantes) del anexo único de la Orden de 1 de julio de 1987 por 
la que se aprueba la norma de calidad para yogur o yogurt destinado al mercado interior 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio de 1987).

24. Los colorantes del apartado IV del anexo de la Resolución de 23 de enero de 1982, 
de la Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
autorizados para uso en la elaboración de productos cárnicos tratados por el calor («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1982).

25. Apartado 1 (Colorantes) del anexo I de la Orden de 8 de enero de 1987 por la que se 
modifica la lista positiva de aditivos y otros productos para uso en la elaboración de helados 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1987).

26. Apartado 1 (Colorantes) del artículo 16 de la Reglamentación técnico-sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de salsas de mesa, aprobada por el Real Decreto 
858/1984 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo de 1984) y su corrección de errores 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1984).

27. Los colorantes del anexo de la Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la 
Dirección General de Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos para uso en 
la elaboración de caldos y sopas deshidratadas («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
febrero de 1976).

28. Los colorantes del apartado IV del anexo de la Resolución de 23 de enero de 1982, 
de la Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
autorizados en la elaboración del fiambre de lomo («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
febrero de 1982).

29. Apartado 1 (Colorantes) del anejo de la Resolución de 26 de diciembre de 1983, de 
la Subsecretaria de Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos para la 
elaboración de jamón cocido y fiambre de jamón, paleta cocida y fiambre de paleta y magro 
de cerdo cocido y fiambre de magro de cerdo («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 
1984).

30. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Orden de 24 de enero de 1985, por la que 
se aprueba la lista positiva de aditivos para uso en la elaboración de salchichas crudas 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1985) y de la corrección de errores («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1985).

31. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Orden de 28 de mayo de 1985, por la que se 
aprueba la lista positiva de aditivos utilizados en la elaboración de chorizo fresco («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de junio de 1985).

32. Los colorantes del apartado E del anexo 9 de la Orden de 6 de abril de 1987, por la 
que se aprueba la Norma de calidad de salchichón de Málaga («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de abril de 1987).

33. Apartado 1 (Colorantes) del anexo I de la Orden de 13 de enero de 1986, por la que 
se aprueba la lista positiva de aditivos y otros productos para uso en la elaboración de los 
productos cárnicos, embutidos crudos-curados y para tratamiento en superficie de los 
mismos («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986).

34. Apartado 1.1.3 Colorantes del artículo 10 de la Reglamentación técnico-sanitaria de 
Azúcares, aprobada por el Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de octubre de 1987).

35. Apartado 2.2.6 Colorantes del artículo 16 de la Reglamentación técnico-sanitaria de 
Pan y Panes Especiales, aprobada por el Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de junio de 1984).

36. Apartados 7.2.2. de los anexos 1, 2 y 3 de la Norma de calidad para el queso 
Cheddar, Edam y Gouda aprobada por la Orden de 29 de noviembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de diciembre de 1975).

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza a la Ministra de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, así 
como para la actualización de sus anexos.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Lista de colorantes alimentarios permitidos
Quedan autorizadas las lacas de aluminio preparadas a partir de los colorantes 

mencionados en este anexo.

Núm. CEE Denominación usual Número C.I.
descripción (2)

E 100 Curcumina 75300
E 101 i) Riboflavina.  

 ii) Riboflavina-5’-fosfato.  
E 102 Tartrazina 19140
E 104 Amarillo de quinoleína 47005
E 110 Amarillo ocaso FCF.  

 Amarillo anaranjado S 15985
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, carmines 75470
E 122 Azorubina, carmoisina 14720
E 123 Amaranto 16185
E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla A 16255
E 127 Eritrosina 45430
E 128 Rojo 2G 18050
E 129 Rojo Allura AC 16035
E 131 Azul patente V 42051
E 132 Indigotina, carmín índigo 73015
E 133 Azul brillante FCF 42090
E 140 Clorofilinas 75810

 Y Clorofilinas 75815
 i) Clorofilas.  
 ii) Clorofilinas.  

E 141 Complejos cúpricos de clorofilas y clorofilinas 7,5815
 i) Complejos cúpricos de clorofilas.  
 ii) Complejos cúpricos de clo rofilinas.  

E 142 Verde S, Verde Lisamina 44090
 Verde ácido brillante BS.  

E 150 a Caramelo natural (1).  
E 150 b Caramelo de sulfito cáustico.  
E 150 c Caramelo amónico.  
E 150 d Caramelo de sulfito amónico.  
E 151 Negro brillante BN, Negro PN 28440
E 153 Carbón vegetal.  
E 154 Marrón FK (Pardo FK).  
E 155 Marrón HT (Pardo HT) 20285
E 160 a Carotenos.  

 i) Mezcla de carotenos 75130
 ii) Beta-caroteno 40800

E 160 b Annato, bixina, norbixina 75120
E 160 c Extracto de pimentón, capsantina, capsorrubina.  
E 160 d Licopeno.  
E 160 e Beta-apo-8’-carotenal (C 30) 40820
E 160 f Estar etílico del ácido beta apo-8’-carotenoico (C 30) 40825
E 161 b Luteína.  
E 161 g Cantaxantina.  
E 162 Rojo de remolacha, betanina.  

E 163 Antocianinas

Preparado por medios físicos
a partir de frutas
y de legumbres
y hortalizas.

E 170 Carbonato de calcio 77220
E 171 Dióxido de titanio 77891
E 172 Oxidos e hidróxidos de hierro 77491

  77492
  77499

E 173 Aluminio.  
E 174 Plata.  
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Núm. CEE Denominación usual Número C.I.
descripción (2)

E 175 Oro.  
E 180 Litolrubina BK.  

(1) La denominación «caramelo» se refiere a productos de color pardo más o menos acentuado destinados 
a»colorear. No corresponde al producto aromático azucarado que se obtiene calentando azúcares y que se utiliza 
para dar sabor a los alimentos (por ejemplo, en confitería, respostería y bebidas alcohólicas).

(2) Los números Cl proceden de la 3.ª edición de 1982 del «Colour index» tomos 1-7, 1315, al igual que las 
modificaciones 37-40 (125), 41-44 (127-50), 45-48 (130), 49-52 (132-50), 53-56 (135).

ANEXO II

Productos alimenticios que no pueden contener colorantes excepto cuando 
existan disposiciones específicas que establezcan lo contrario en los anexos 

III, IV o V
1. Alimentos no elaborados (de acuerdo con el artículo 2, apartado 8).
2. Aguas de bebida envasadas.
3. Leche, leche semidesnatada y leche desnatada, pasterizada o esterilizada (incluida la 

esterilización UHT) (sin aromatizar).
4. Leche con sabor a chocolate.
5. Leche fermentada (sin aromatizar).
6. Leches conservadas de acuerdo con la Orden de 11 de febrero de 1987 («Boletín 

Oficial del Estado» de 20 de febrero).
7. Suero de mantequilla (sin aromatizar).
8. Nata y. nata en polvo (sin aromatizar).
9. Aceites y grasas de origen animal o vegetal.
10. Huevos y ovoproductos según establece el Real Decreto 1348/1992, de 6 de 

noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre).
11. Harina, sémolas de trigo, otros productos de la molienda y productos amiláceos.
12. Pan y panes especiales.
13. Pastas alimenticias y gnocchi
14. Azúcar, incluidos todos los monosacárídos y disacáridos.
15. Puré de tomate y tomate envasado (latas, botellas y otros).
16. Salsa a base de tomate.
17. Zumos y néctares de fruta, de acuerdo con el Real Decreto 1650/1991 de 8 de 

noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de noviembre) y zumos de verduras.
18. Frutas, legumbres y hortalizas (incluidas las patatas) y setas, envasadas (latas, 

botellas y otros) deshidratadas;frutas, legumbres y hortalizas (incluidas las patatas) y setas, 
elaboradas.

19. Confituras extra, jaleas extra y crema de castañas de acuerdo con el Real Decreto 
670/1990, de 25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), así como Creme de 
pruneaux.

20. a) Pescado; moluscos y crustáceos, así como sus preparados,con exclusión de los 
platos preparados que contengan dichos ingredientes.

b) Carnes, aves de corral y caza, así como sus preparados, con exclusión de los platos 
preparados que con tengan dichos ingredientes.

21. Productos de cacao y componentes del chocolate presentes en los productos de 
chocolate a que se refiere al Real Decreto 822/1990, de 22 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de junio).

22. Café tostado, té y achicoria; extractos de té y achicoria; té, preparados de té, plantas, 
frutos y cereal espara infusión, así como mezclas y mezclas instantáneas de dichos 
productos.

23. Sal, sustitutos de la sal, salmuera, especias y mezclas de especias.
24. Vino y otros productos definidos en el Reglamento (CEE) número 822/87.
25. Korn, Kornbrand, bebidas espirituosas de fruta, aguardientes de fruta, Ouzo, Grappa, 

Tsikoudia de Creta,Tsipouro de Macedonia, Tsipouro de Tesalia, Tsipourode Tyrnavos, Eau 
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de vie de marc marque nationale luxem bourgeoise, Eau de vie de seigle marque nationale 
luxem bourgeoise, London gin, tal como se definen en el Regla mento (CEE) número 
1576/89.

26. Sambuca, Maraschino y Mistra, tal como se definen en e! Reglamento (CEE) número 
1180/91.

27. Sangría, Clarea y Zurra, tal como se establece en el Reglamento (CEE) 
número 1601/91.

28. Vinagre de vino.
29. Alimentos para lactantes y niños mencionados en el Real Decreto 1809/1991, de 13 

de diciembre,y en el Real Decreto 1408/1992, de 20 de noviembre,incluidos los alimentos 
para lactantes y niños de salud precaria.

30. Miel.
31. Malta y productos de malta.
32. Queso madurado y no madurado (sin aromatizar).
33. Mantequilla de leche de oveja y de cabra.

ANEXO III

Productos alimenticios a los que únicamente se les pueden añadir y a las dosis 
indicadas los colorantes que figuran en su epígrafe correspondiente

Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo
Bebidas alcohólicas   

Cerveza.
Cidro bouche.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Whisky, whiskey, bebidas espirituosas de cereales (distintas del Korn, del Kornbrand o del Eau de vie de seigle marque nationale 
luxembourgeoise), aguardiente de vino, ron, Brandy, Weinbrand, orujo, aguardiente de orujo (distinto del Tsikoudia y el Tsipouro y 
del Eau de vie de marc marque nationale luxernbourgeoise), Grappa lnvecchiata, Bagaceira velha, tal como figuran en el 
Reglamento (CEE) número 1576/89.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

  

Bebidas aromatizadas a base de vinos (excepto Bitter soda) y vinos aromatizados tal como figuran en el Reglamento (CEE) número 
1601/91.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Americano.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E.150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 163 Antocianinas. Quantum satis.
E 100 Curcumina. (1).
E 101 i) Riboflavina. (1).
ii) Riboflavina-5’-fosfato. (1).
E 102 Tartrazina. (1)‑
E 104 Amarillo de quinoleína. (1)‑
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. (1).

E 122 Azorubina, carmoisina. (1).
E 123 Amaranto. (1).
E 124 Ponceau 4R. (1).
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Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Bitter soda, Bitter vino, tal como figuran en el Reglamento (CEE) número 1601/91.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c. Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 100 Curcumina. (2).
E 101 i) Riboflavina. (2).
ii) Riboflavina-5’-fosfato.  
E 102 Tartrazina. (2).
E 104 Amarillo de quinoleína. (2).
E 110 Amarillo ocaso FCF, (2).
Amarillo anaranjado S.  
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. (2).

E 122 Azorubina, carmoisina. (2).
E 123 Amaranto. (2).
E 124 Ponceau 4R. (2).
E 129 Rojo allura AC. (2).

Vinos de licor y vinos de licor de calidad producidos en regiones determinadas.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico, Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Cereales para desayuno   

Cereales para desayuno en copos o expandidos y/o aromatizados con sabor a frutas.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 160 a Carotenos. Quantum satis.
E 160 b Annato, Bixina, Norbixina. 25 mg/kg.
E 160 c Extracto de pimentón, 
Capsantina. Capsorrubina. Quantum satis.

Cereales para desayuno aromatizados con sabor a frutas.

E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. (3).

E 162 Rojo de remolacha, 
betanina. (3).

E 163 Antocianinas. (3).
Frutas y hortalizas elaboradas   

Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades, tal como figuran en el Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo. Preparados similares 
de fruta para extender, incluyendo los de valor energético reducido o sin azúcares añadidos.
Dulce y crema de frutas.
Dulce y crema de membrillo.
Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades, tal como figuran en el Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo. Preparados similares 
de fruta para extender, incluyendo los de valor energético reducido o sin azúcares añadidos.
Dulce de crema de frutas.
Dulce de crema de membrillo.

E 100 Curcumina. Quantum satis.
E 140 Clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.
E 141 Complejos cúpricos de 
clorofilas clorofilinas. Quantum satis.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 160 a Carotenos:  
E 160 a i) Mezcla de carotenos. Quantum satis.
ii) Beta-caroteno. Quantum satis.
E 160 c Extracto de pimentón, 
Capsantina, Capsorrubina. Quantum satis.

E 162 Rojo de remolacha, 
betanina. Quantum satis.

E 163 Antocianos. Quantum satis.
E 104 Amarillo de quinoleína. (4)
E 1 10 Amarillo ocaso. (4)
E 120 Cochinilla, ácido carmínica, 
carmines. (4)

E 124 Ponceau 4R, rojo, cochinilla 
A. (4)

E 142 Verde S. (4)
E 160 d Licopeno. (4)
E 161 b Luteína, (4)
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Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Verduras en vinagre, salmuera o aceite (con exclusión de las aceitunas).

E 101 i) Riboflavina. Quantum satis.
ii) Riboflavina-5’-fosfato. Quantum satis.
E 140 Clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.
E 141 Complejos cúpricos de las 
clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 160 a Carotenos:  
i) Mezcla de carotenos. Quantum satis.
ii) Beta-caroteno. Quantum satis.
E 162 Rojo de remolacha, 
betanina. Quantum satis.

E 163 Antocianos. Quantum satis.

Processed Mushy and Garden Peas (en conserva).
E 102 Tartrazina. 100 mg/kg.
E 133 Azul brillante. 20 mg/kg.
E 142 Verde S. 10 mg/kg.

Grasas   

Margarina, minarina, preparados grasos y grasas no emulsionadas.
E 160 a Carotenos. Quantum satis.
E 100 Curcimina. Quantum satis.
E 160 b Annato, bixina, norbixina. 10 mg/kg.

Gránulos y copos de patatas   
Gránulos y copos de patatas deshidratados. E 100 Curcumina. Quantum satis.

Mantequilla   
Mantequilla (incluida la mantequilla de bajo contenido en grasa y concentrada), mantequilla de suero. E 160 a Carotenos. Quantum satis.

Pan   

Malt bread.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis,

Productos cárnicos   
(Con exclusión de los que figuran en sus epígrafes correspondientes.)   

Embutidos picados crudos.
Embutidos picados crudos curados.
Embutidos picados cocidos.
Pastas de hígado, pastas de carne, patés de carne y patés de hígado. Terrinas,

E 100 Curcumina. 20 mg/kg.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. 100 mg/kg.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 160 a Carotenos. 20 mg/kg.
E 160 c Extracto de pimentón, 
capsantina, capsorrubina. 10 mg/kg.

E 162 Rojo remolacha, betaina. Quantum satis.
Luncheon meat. E 129 Rojo allura AC. 25 mg/kg.

Breakfast sausages con un contenido mínimo en cereales del 6 por 100; carne de hamburguesa con un contenido mínimo en 
verduras o cereales del 4 por 100.

E 128 Rojo 2G. 20 mg/kg.
E 129 Rojo allura AC. 25 mg/kg.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. 100 mg/kg.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Chorizo.
Salchichón.

E 120 Cochinilla ácido carmínico, 
carmines. 200 mg/kg.

E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla. 250 mg/kg.

Sobrasada.
E 110 Amarillo ocaso FCF. 135 mg/kg.
E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla 
A. 200 mg/kg.

Pasturmas (cobertura exterior comestible).

E 100 Curcumina. Quantum satis.
E 101 i) Riboflavina. Quantum satis.
ii) Riboflavina-5’-fosfato. Quantum satis.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. Quantum satis.

  
Quesos   

Queso Saga Derby.
E 140 Clorofilas, clorofilinas. Quantum satis.
E 141 Complejos cúpricos de 
clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.
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Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Queso madurado naranja, amarillo, y queso blanco marfil; queso fundido sin aromatizar.
E 160 a Carotenos. Quantum satis.
E 160 c Extracto de pimentón. Quantum satis.
E 160 b Annato, bixina, norbixina. 15 mg/kg.

Queso Mobier. E 153 Carbón vegetal. Quantum satis.

Queso jaspeado rojo. E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. 125 mg/kg.

 E 163 Antocianinas. Quantum satis.
Vinagre   

Vinagre.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150-d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

(1) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 100 mg/l individualmente o combinados entre sí.
(2) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 100 mg/l individualmente o combinados entre sí.
(3) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 200 mg/kg individualmente o combinados entre sí.
(4) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 100 mg/kg individualmente o combinados entre sí.

ANEXO IV

PARTE 1

Colorantes restringidos a los usos contemplados en el presente anexo

Colorante Productos alimenticios Nivel máximo
E 127 Eritrosina. Cerezas de cóctel y cerezas confitadas. 200 mg/Kg.

 Cerezas dulces en almíbar, y en cócteles de fruta tipo Bigarreaux. 150 mg/Kg.
E 154 Pardo FK. Kippers. 20 mg/Kg.E
161 g Cantaxantina. Saucisses de Strasbourg. 15 mg/Kg.
E 173 Aluminio. Cobertura de confitería para decorar bizcochos y pastas. quantum satis.
E 174 Plata. Cobertura de confitería y repostería. quantum satis.

 Decoración de chocolate.  
 Licores.  

E 175 Oro. Cobertura de confitería y repostería. quantum satis.
 Decoración de chocolate.  
 Licores.  

E 180 Litolrubina BK. Corteza comestible de queso. quantum satis.

PARTE 2

Colorantes restringidos a los usos contemplados en el presente anexo y en el 
anexo III

Colorante Productos alimenticios Nivel máximo
E 123 Amaranto Vinos aromatizados, bebidas espirituosas incluyendo los productos con un grado alcohólico inferior al 15 por cien. 30 mg/l.
Americano, Bitter soda, Bitter vino (*). Huevas de pescado. 30 mg/Kg.
E 160 b Annato, bixina, norbixina. Margarina, minarina, preparados grasos y grasas no emulsionadas. 10 mg/Kg.

 Adornos para confitería, pastelería, repostería, bollería,galletería, caramelos, confites, goma de mascar, sucédáneos de chocolate y 
helados. 20 mg/Kg.

E 160 b Annato, bixina, norbixina. Coberturas de confitería, pastelería, bollería, repostería y galletería, caramelos, confites y goma de mascar, coberturas especiales 
con grasa vegetal y helados. 20 mg/Kg.

 Masas para rebozar. 20 mg/Kg.
 Pastelería, bollería, repostería y galletería. 10 mg/Kg.
 Helados, sorbetes y tartas heladas. 20 mg/Kg.
 Licores, incluidas las bebidas fortificadas con un grado alcohólico volumétrico inferior al 15 por 100. 10 mg/I.
 Quesos fundidos. 15 mg/Kg.
 Queso madurado naranja, amarillo y queso blanco marfil. 15 mg/Kg.
 Postres. 10 mg/Kg.
 Productos de aperitivo, salados secos a base de patatas, cereales o almidón, extrusionados o expandidos. 20 mg/Kg.

E 160 b Annato, bixina, norbixina. Productos de aperitivo salados, secos a base de patatas, cereales o almidón y frutos secos salados. 10 mg/Kg.
 Pescado ahumado. 10 mg/Kg.
 Corteza comestible de queso y tripa comestible. 20 mg/Kg.
 Queso Red Leicester. 50 mg/Kg.
 Queso Mimolette. 35 mg/Kg.
 Cereales de desayuno en copos o expandidos y/o aromatizados con sabor a frutas. 25 mg/Kg.
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Colorante Productos alimenticios Nivel máximo
(*) La dosis de E 123 Amaranto en Americano, Bitter soda y Bitter vino será la reflejada en anexo 111, dado que no se contempla dosis específica, sino dosis de conjunto con otros 
colorantes.

ANEXO V

Colorantes permitidos en los productos alimenticios distintos de los 
enumerados en los anexos II y III

Parte 1

Los colorantes siguientes pueden utilizarse a dosis de «quantum satis» en los productos 
alimenticios que figuran en la parte 2 del anexo V y en todos los productos alimenticios 
distintos de los enumerados en los anexos II y III:

E 101 i) Riboflavina.
 ii) Riboflavina-5´-fosfato.
E 140 Clorofilas y clorofilinas
E 141 Complejos cúpricos de las clorofilas y clorofilinas.
E 150 a Caramelo natural.
E 150 b Caramelo de sulfito cáustico.
E 150 c Caramelo amónico.
E 150 d Caramelo de sulfito amónico.
E 153 Carbón vegetal.
E 160 a Carotenos.
E 160 c Extracto de pimentón, capsantina, capsorrubina.
E 162 Rojo de remolacha, betanina.
E 163 Antocianinas.
E 170 Carbonato de calcio.
E 171 Dióxido de titanio.
E 172 Óxidos e hidróxidos de hierro.

Parte 2

Los colorantes siguientes podrán utilizarse solos o combinados con otros en los 
alimentos enumerados más adelante y en la cantidad máxima especificada en el cuadro.

Para las bebidas no alcohólicas, helados, postres confitería, pastelería, bollería, 
repostería, galletería, caramelos, confites y gomas de mascar, en el caso de utilizar los 
colorantes E-110, E-122. E-124 y E-155, éstos no podrán exceder de 50 mg/Kg o mg/l.

E 100 Curcumina.
E 102 Tartazina.
E 104 Amarillo de quinoleína.
E 110 Amarillo ocaso FCF.
Amarillo anaranjado S.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, carmines.
E 122 Azorubina, carmoisina.
E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla A.
E 129 Rojo Altura AC.
E 131 Azul patente V.
E 132 indigotina, carmín de índigo.
E 133 Azul brillante FCF.
E 142 Verde S, Verde Acido Brillante BS, Verde Lisamina.
E 151 Negro brillante BN, negro PN.
E 155 Pardo HT.
E 160 d Licopeno.
E 160 e Beta-apo-&carotenal (C 30).
E 160 f   Estar etílico del ácido beta-apo-8-carotenoico (C 30).
E 161 b Luteína.
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Productos alimenticios Nivel máximo
Bebidas alcohólicas  

Bebidas espirituosas (incluidos los productos con un grado alcohólico inferior al 15 por 100). Excepto las que figuran en el anexo II o en el anexo III 200 mg/l.
Vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aro matizados de productos vitivinícolas tal como figuran en el Reglamento (CEE) n.° 1601/91, 
excepto los que figuran en el anexo II o en el anexo III 200 mg/I.

Vinos de fruta 200 mg/I.
Sidra (excepto Cidra bouche) y parada, incluidas las aromatizadas 200 mg/l.

Bebidas no alcohólicas  
Bebidas aromatizadas no alcohólicas 100 mg/l.
Bebidas aromatizadas a base de leche 100 mg/I.
Jarabes 100 mg/l.

Caldos y sopas  
Sopas 50 mg/Kg.
Caramelos, chicles, confites, golosinas  
Caramelos, confites, garrapiñadas, artículos de regaliz y goma de mascar y aquellos similares elaborados con sucedáneos de chocolate 300 mg/Kg.

Complementos alimenticios  
Complementos de la dieta líquidos 100 mg/l.
Complementos de la dieta sólidos 300 mg/Kg.

Pastelería, bollería, repostería, galletería  
Pastelería, repostería, bollería y galletería 200 mg/Kg.

Frutas y hortalizas elaboradas  
Frutas y hortalizas confitadas 200 mg/Kg.
Mostarda di frutta 200 mg/Kg.
Conservas de frutas rojas 200 mg/Kg.

Helados  
Helados, sorbetes y tartas heladas 150 mg/Kg.

Masas para rebozar  
Masas para rebozar 500 mg/Kg.

Postres  
Postres aromatizados a base de agua 150 mg/Kg.
Postres a base de huevo 150 mg/Kg.
Postres a base de leche aromatizados, incluidos los yogures aromatizados y quesos frescos aromatizados 150 mg/Kg.
Postres a base de materias grasas 150 mg/Kg.

Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
Preparados completos de régimen para el control de peso que sustituyan a una comida o el régimen alimenticio de un día 50 mg/Kg.
Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales 50 mg/Kg.

Productos de aperitivo  
Productos de aperitivo a base de patatas, cereales o almidón aromatizados extrusionados o expandidos 200 mg/Kg.
Productos de aperitivo a base de patatas, cereales o almidón 100 mg/Kg.
Frutos secos salados 100 mg/Kg.

Productos de la pesca  
Crustáceos precocidos 250 mg/Kg.
Sucedáneos de salmón 500 mg/Kg.
Pescado ahumado 300 mg/Kg.
Huevas de pescado 300 mg/Kg.
Surimi 500 mg/Kg.
Pasta de pescado y pasta de crustáceos 100 mg/Kg.

Quesos  
Quesos fundidos aromatizados 100 mg/Kg.
Corteza comestible de queso quantum satis.

Salsas  
Salsas, aderezos 500 mg/Kg.
Mgstaza 300 mg/Kg.

Turrones y mazapanes  
Turrones y mazapanes 300 mg/Kg.

Otros  
Tripas comestibles quantum satis.
Sucedáneos de la carne y de pescado a base de proteínas vegetales 100 mg/Kg.
Condimentos preparados o sazonadores y sucedáneos de especias 500 mg/Kg.
Jarabes para adornos y coberturas 500 mg/Kg.
Azúcar de fantasía 500 mg/Kg.
Preparados para desayuno 100 mg/Kg.
Adornos y coberturas (excepto en alimentos no elaborados) 500 mg/Kg.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 57  Real Decreto 2001/1995, lista positiva de aditivos colorantes autorizados

– 666 –



§ 58

Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados para su uso en la 
elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 

utilización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 1996

Última modificación: 19 de noviembre de 2010
Referencia: BOE-A-1996-767

La Directiva 89/107/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre aditivos alimentarios 
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se 
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por el Real 
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por el Real Decreto 1339/1988, de 28 
de octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CEE, incluía las distintas categorías de aditivos, entre 
ellas la de los edulcorantes, cuyo desarrollo se preveía fuera realizado en un futuro mediante 
directivas específicas.

Tal previsión en materia de edulcorantes se ha llevado a cabo a través de la aprobación 
de la Directiva 94/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio, relativa a los 
edulcorantes utilizados en los productos alimenticios, que es objeto de incorporación al 
ordenamiento español mediante el presente Real Decreto.

Con él se pretende establecer una regulación actualizada de los edulcorantes 
autorizados en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 
utilización, todo ello con objeto de garantizar la protección de la salud y la información de los 
consumidores europeos con carácter global.

Otro objetivo del presente Real Decreto consiste en propiciar la supresión de las 
condiciones desleales entre competidores dentro del marco de la consecución del Mercado 
Interior, y por otra parte evitar los obstáculos a la libre circulación de los productos 
alimenticios.

Procede, por tanto, en virtud de las obligaciones derivadas de la pertenencia del Reino 
de España a la Unión Europea, incorporar al ordenamiento jurídico interno los preceptos 
contenidos en la Directiva 94/35/CE, de 30 de junio, mediante la presente norma, que se 
dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y de 
acuerdo con los artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
Para su elaboración han sido oídas las asociaciones de consumidores y los representantes 
de los sectores afectados, habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto aprobar la lista positiva de los aditivos 
edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios y como 
edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes de mesa, así como sus 
condiciones de utilización en los términos previstos en el anexo.

2. El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio de lo que resulte de las 
disposiciones específicas que permiten el empleo de los aditivos enumerados en el anexo 
para otras funciones distintas de la de edulcorante.

3. El presente Real Decreto se aplicará asimismo sin que sean afectadas las 
disposiciones específicas que regulan la composición y denominación de los productos 
alimenticios.

Los productos y categorías de productos enumerados en los anexos, se mencionan en 
los mismos a los exclusivos efectos de la regulación de los empleos y dosis de los aditivos 
correspondientes.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto los productos 
alimenticios con propiedades edulcorantes.

5. Lo dispuesto en el presente Real Decreto se aplicará también a los correspondientes 
productos alimenticios destinados a una alimentación especial, definidos de acuerdo con el 
Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, por el que se modifica la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, aprobada por Real Decreto 2685/1976, de 16 de 
octubre.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entiende por:

1. «Edulcorantes»: aquellos aditivos utilizados para dar sabor dulce a los productos 
alimenticios y/o que son utilizados como edulcorantes de mesa.

2. «Sin azúcares añadidos»: sin adición de monosacáridos o disacáridos, así como de 
cualquier producto utilizado por sus propiedades edulcorantes.

3. «De valor energético reducido»: calificación que se aplica a los productos alimenticios 
cuando su valor energético se ha reducido como mínimo en un 30 por 100 en relación al 
producto de origen o un producto similar.

Artículo 3.  Condiciones de utilización.

1. Podrán utilizarse edulcorantes únicamente en los productos alimenticios enumerados 
en el anexo y en las condiciones especificadas en el mismo.

2. No se podrán utilizar los edulcorantes, E-420, E-421, E-953, E-965, E-966 y E-967 en 
los productos alimenticios destinados a ser ingeridos en forma líquida. Los citados 
edulcorantes sólo pueden utilizarse en los productos alimenticios que se enumeran en su 
epígrafe correspondiente y siempre que no se ingieran en forma líquida.

3. Podrán comercializarse únicamente los edulcorantes enumerados en el anexo, 
destinados para la venta directa al consumidor final o para su empleo en la fabricación de 
productos alimenticios.

4. Salvo en aquellos casos en los que se disponga específicamente lo contrario, queda 
prohibida la utilización de edulcorantes en los productos alimenticios destinados a los 
lactantes o a los niños de corta edad que se mencionan en el Real Decreto 1809/1991, de 13 
de diciembre, modificado por el Real Decreto 1408/1992, de 20 de noviembre, incluidos los 
productos alimenticios para lactantes y niños de corta edad que no gozan de buena salud.
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5. La expresión «quantum satis» utilizada en el anexo del presente Real Decreto, 
significa que no se especifica un nivel máximo de uso. No obstante, los edulcorantes se 
utilizarán con arreglo a la práctica de fabricación correcta, a un nivel que no sea superior al 
necesario para conseguir el objetivo pretendido y a condición de que no confunda al 
consumidor.

6. Las dosis máximas de empleo indicadas en el anexo, se refieren a los productos 
alimenticios «listos para el consumo» elaborados conforme a las instrucciones del fabricante.

Artículo 3 bis).  Alimentos compuestos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, la presencia de un edulcorante en un 
producto alimenticio se podrá permitir:

a) En alimentos compuestos sin azúcares añadidos, o de valor energético reducido; en 
alimentos compuestos dietéticos destinados a un régimen hipocalórico o en alimentos 
compuestos con un tiempo prolongado de conservación, excepto los que figuran en el 
apartado 4 del artículo 3 y siempre que el edulcorante esté permitido en uno de los 
ingredientes del alimento compuesto.

b) Si el alimento está destinado a servir únicamente para la preparación de un alimento 
compuesto y siempre que el alimento compuesto se ajuste a las disposiciones del presente 
Real Decreto.

Artículo 4.  Etiquetado.

1. Edulcorantes no destinados al consumidor final.

Para su comercialización, el etiquetado de los aditivos edulcorantes regulados en este 
Real Decreto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1111/1991, de 12 
de julio, por el que se modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, 
aprobada por Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por Real Decreto 
1339/1988, de 28 de octubre.

2. Edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes de mesa.

1.º La denominación de los edulcorantes de venta directa al consumidor final o 
edulcorantes de mesa deberá incluir la mención: «edulcorante de mesa a base de...», 
seguida del nombre o nombres de los edulcorantes que entren a formar parte de su 
composición.

2.º El etiquetado de los edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes 
de mesa, deberá ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por 
el que se modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios aprobada por 
Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por Real Decreto 1339/1988, de 
28 de octubre.

3.º El etiquetado de los edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes 
de mesa que contengan polioles y/o aspartamo deberá incluir las siguientes advertencias:

a) Polioles: «el consumo excesivo puede producir efectos laxantes».
b) Aspartamo: «constituye una fuente de fenilalanina».
c) Sal de aspartamo y acesulfamo: "contiene una fuente de fenilalanina".

Artículo 5.  Régimen sancionador.

1. Las infracciones previstas en los apartados posteriores del presente artículo darán 
lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente correspondiente, conforme 
a los principios establecidos en el capítulo VI del Título I de la citada Ley y en el Título IX de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el 
procedimiento establecido por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en 
todos aquellos supuestos previstos por el mismo.

2. Infracciones leves:
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El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto, en cuanto no sea 
considerado como falta grave o muy grave, según preceptúa el artículo 35.A) 3.º de la Ley 
General de Sanidad.

3. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de etiquetado de los aditivos edulcorantes, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.B) 1.ª y 2.ª de la Ley General de 
Sanidad.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses, según 
preceptúa el artículo 35.B) 7.ª de la Ley General de Sanidad.

4. Infracciones muy graves:

a) La utilización y/o comercialización de un edulcorante no incluido en el anexo de este 
Real Decreto, lo que se considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 
2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La utilización de edulcorantes en productos alimenticios no incluidos en el anexo de 
este Real Decreto, así como la utilización de edulcorantes en productos alimenticios distintos 
de los que figuran en su epígrafe correspondiente, lo que se considera como supuesto de los 
previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

c) La utilización de edulcorantes en los productos alimenticios, a dosis superiores de las 
que se establecen en el anexo de este Real Decreto y su ámbito de aplicación, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de 
Sanidad.

d) La utilización de edulcorantes en los productos alimenticios destinados a lactantes y 
niños de corta edad, salvo disposiciones específicas en la materia que lo permitan, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de 
Sanidad.

e) La utilización de las expresiones «sin azúcares añadidos» y «de valor energético 
reducido», cuando la composición del producto alimenticio no responda a las características 
que aparecen definidas en el artículo 2 del presente Real Decreto, lo que se considera como 
supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

f) La reincidencia en la comisión de faltas graves, en los últimos cinco años, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 35.C) 8.ª de la Ley General de Sanidad.

5. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente. Asimismo, las sanciones que se impongan serán en todo 
caso, independientes de las medidas de policía sanitaria que puedan adoptar las autoridades 
competentes de la salud pública.

Artículo 6.  Productos procedentes de terceros países.

1. Para su comercialización en España, los productos alimenticios procedentes de 
terceros países que contengan los edulcorantes regulados por la presente disposición 
deberán cumplir con lo establecido en el presente Real Decreto.

2. Para su comercialización en España, los edulcorantes que se vayan a utilizar en los 
productos alimenticios así como los edulcorantes de mesa que procedan de terceros países, 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional única.  Carácter básico.

El presente Real Decreto, que tiene el carácter de norma básica, se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución, y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición transitoria primera.  Prórroga de comercialización de aditivos edulcorantes 
colorantes.

Hasta el 30 de junio de 1996, se autoriza la comercialización y el uso de los aditivos 
edulcorantes que, aunque no se adapten a lo establecido en este Real Decreto, sí se 
adecuen a las normas vigentes hasta la entrada en vigor de esta nueva regulación.
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Disposición transitoria segunda.  Prórroga de comercialización hasta finalización de 
existencias.

Los productos fabricados conforme a la legislación vigente con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Real Decreto, y que no se ajusten a lo dispuesto en el mismo, podrán 
comercializarse hasta la finalización de las existencias.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, y en particular:

1. El apartado 8.7.1.7 del artículo 8, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
elaboración, circulación y venta de Bebidas Refrescantes, aprobada por el Real Decreto 
15/1992, de 17 de enero.

2. El apartado 7.3.7.2 del artículo 7, del anexo único de la Orden de 1 de julio de 1987, 
por la que se aprueba la Norma de calidad para el yogur o yoghourt destinado al mercado 
interior («Boletín Oficial del Estado» del 3).

3. Apartado segundo de la Orden de 10 de octubre de 1989 sobre Registro de los 
edulcorantes artificiales destinados a la venta al consumidor final («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de noviembre).

4. El apartado 2.2, excepto el empleo de la fructosa que permanece en vigor, del 
epígrafe 1 del artículo único del Real Decreto 2353/1986, de 10 de octubre, por el que se 
modifican algunos artículos de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de los preparados alimenticios para regímenes dietéticos y/o 
especiales aprobado por Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre.

5. El artículo 7, y el apartado 13.4 del artículo 13 de la Reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercialización de caramelos, confites y golosinas, 
aprobada por el Real Decreto 1810/1991, de 13 de diciembre.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Ministra de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, así 
como para la actualización de sus anexos, cuando ello sea necesario para adaptarlos a las 
disposiciones de la Unión Europea.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
La dosis máxima de empleo de los edulcorantes E-950, E-951, E-952, E-954, E-957 y 

E-959 se refiere a los productos alimenticios listos para el consumo, elaborados conforme a 
las instrucciones del fabricante, incluidos aquellos productos alimenticios que se obtienen al 
reconstituir un preparado en polvo que da como resultado uno de los productos alimenticios 
especificados en este anexo.

1. En el caso de la sustancia E-952, ácido ciclámico y sus sales de sodio y calcio, las 
dosis máximas de empleo se expresan en ácido libre.

2. En el caso de la sustancia E-954, sacarina y sus sales de sodio, potasio y calcio, las 
dosis máximas de empleo se expresan en Imida libre.

Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

E-420 Sorbitol. Cereales para desayuno  
 i) Sorbitol   
 ii) Jarabe de sorbitol Cereales o productos a base de cereales para desayuno, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

E-421 Manitol. Complementos alimenticios  
E-953 Isomaltitol.   
E-965 Maltitol. Complementos de la dieta sólidos.  

 i) Maltitol.   
 ii) Jarabe de maltitol. Frutas y hortalizas elaboradas quantum satis.
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

E-966 Lactitol. Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

E-967 Xilitol Preparados de fruta, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos, a excepción de los destinados a la fabricación de 
bebidas a base de zumos de frutas. quantum satis.

E-968 Eritriol   
  Frutas escarchadas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. quantum satis.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
naturales de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Productos destinados a una alimentación especial. quantum satis.
  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos y confites  
  Caramelos y confites sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos a base de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos a base de cacao, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos de pastelería, bollería, repostería y galletería  
  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Salsas  
  Salsas. quantum satis.
  Mostazas. quantum satis.

E-950 Acesulfamo potásico. Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  
  Sidra y perada. 350 mg/I.
  Bebidas alcohólicas  
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 350 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 350 mg/I.
  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.
  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 350 mg/l.
  «Biere de table/tafelbier/table beer» (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 350 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 350 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 350 mg/l.
  Cerveza de valor energético reducido. 25 mg/I.
  Cereales para el desayuno  

  Cereales para desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.200 mg/kg.

  Complementos alimenticios  
  Complementos de la dieta líquidos. 350 mg/Kg.
  Complementos de la dieta sólidos. 500 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 2.000 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 200 mg/Kg.
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 350 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 350 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 200 mg/Kg.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 2.000 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
naturales de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
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  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 450 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 450 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 1.000 mg/Kg.
  Productos de aperitivo  
  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 350 mg/Kg.
  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  
  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Confitería en forma de pastillas de valor energético reducido. 500 mg/I.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 2.500 mg/I.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helados sin azúcares añadidos. 2.000 mg/I.
  Essoblaten/obleas. 2.000 mg/I.
  Salsas  
  Salsas. 350 mg/Kg.
  Mostazas. 350 mg/Kg.
  Sopas  
  Sopas de valor energético reducido.. 110 mg/l.
  Otros  
  Feinkostsalat. 350 mg/kg.

E-951 Aspartamo. Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  
  Sidra y perada. 600 mg/l.
  Bebidas alcohólicas  
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 600 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 600 mg/I.
  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 600 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 600 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 600 mg/l.
  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 600 mg/l.
  Biere de table/tafelbier/table beer (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 600 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 600 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 600 mg/l.
  Cerveza de valor energético reducido. 25 mg/I.
  Cereales para el desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan, al menos, un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/I.

  Complementos alimenticios  
  Complementos de la dieta líquidos. 600 mg/l.
  Complementos de la dieta sólidos. 2.000 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 5.500 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 300 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 300 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 300 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 300 mg/Kg.
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 300 mg/Kg.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 5.500 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con frutas, zumos y/u otros productos 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
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  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 800 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 1.000 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 1.700 mg/Kg.
  Productos de aperitivo  
  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 500 mg/Kg.
  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  
  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 2.000 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 2.000 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 6.000 mg/I.
  Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta, sin azúcares añadidos. 2.000 mg/I.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.700 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.700 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.700 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Essoblaten/obleas. 1.000 mg/Kg.
  Salsas  
  Salsas. 350 mg/Kg.
  Mostaza. 350 mg/Kg.
  Sopas 110 mg/l
  Sopas de valor energético reducido.  
  Otros 350 mg/kg.
  Feinkostsalat.  

E-952
Ácido ciclámico y sus 
sales de sodio y 
calcio.

Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/l.
  Bebidas alcohólicas  
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 250 mg/I.
  Complementos alimenticios  
  Complementos de la dieta líquidos. 400 mg/Kg.
  Complementos de la dieta sólidos. 500 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y/o elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 1.250 mg/Kg.
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Confituras, jaleas y marmalades de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 250 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 250 mg/Kg.
  (Suprimido)  
  (Suprimido) (Suprimido) 
  (Suprimido)  
  (Suprimido) (Suprimido) 
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. 500 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
naturales de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 400 mg/Kg
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 400 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 1.600 mg/Kg.
  (Suprimido)  
  (Suprimido) (Suprimido) 
  (Suprimido) (Suprimido) 
  (Suprimido) (Suprimido) 
  (Suprimido) (Suprimido) 
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.600 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.600 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.600 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.

E-954
Sacarina y sus sales 
de sodio, potasio y 
calcio.

Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  

  Sidra y perada. 80 mg/l.
  Bebidas  alcohólicas  
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 80 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 80 mg/I.
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  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 80 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 80 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 80 mg/l.
  «Gaseosa»: Bebida no alcohólica a base de agua, con anhídrido carbónico añadido, edulcorantes y aromas. 100 mg/l.
  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 80 mg/l.
  «Biere de table/tafelbier/table beer» (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 80 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 80 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 80 mg/l.
  Cereales para  desayuno  

  Cereales para desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan, al menos, un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.

  Complementos alimenticios  
  Complementos de la dieta líquidos. 80 mg/l.
  Complementos de la dieta sólidos. 500 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 1.200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 160 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 160 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 160 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 160 mg/Kg.
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 200 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 160 mg/Kg.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 1.200 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. 200 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 240 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 200 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 170 mg/Kg.
  Productos de aperitivo  
  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 100 mg/Kg.
  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  
  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 3.000 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 170 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 170 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 170 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  «Essoblaten»/obleas. 800 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helados sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  Salsas  
  Salsas. 160 mg/Kg.
  Mostazas. 320 mg/Kg.
  Sopas  
  Sopas de valor energético reducido. 110 mg/I.
  Otros  
  Feinkostsalat. 160 mg/Kg.

E-957 Taumatina. Complementos alimenticios  
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 400 mg/Kg.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  
  Caramelos, confites y golosinas, sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

E-959 Neohesperidina DC Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  
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  Sidra y perada. 20 mg/l.
  Bebidas alcohólicas  
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 30 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 30 mg/I.
  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 30 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 30 mg/l.
  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 10 mg/l.
  «Biere de table/tafelbier/table beer» (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 10 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 10 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 10 mg/l.
   Cerveza de valor energético reducido. 10 mg/I.

  Cereales para desayuno  

  Cereales para desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan, al menos, un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/I.

  Complementos alimenticios  
  Complementos de la dieta líquidos. 50 mg/l.
  Complementos de la dieta sólidos. 100 mg/l.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y/o elementos minerales en forma masticable o de jarabe. 400 mg/I.
  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 30 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 30 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 30 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 30 mg/Kg.
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 50 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 50 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 50 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 100 mg/Kg.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. 50 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
naturales de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 100 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 150 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 100 mg/I.
  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  
  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 400 mg/I.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helados sin azúcares añadidos. 50 mg/I.
  Productos de aperitivo  
  Aperitivos salados y secos a base de almidones o de frutos secos envasados aromatizados. 50 mg/I.
  Salsas  
  Salsas. 50 mg/Kg.
  Mostazas. 50 mg/Kg.
  Sopas  
  Sopas de valor energético reducido. 50 mg/I.
  Otros  
  Feinkostsalat. 50 mg/I.

E-961 Neotamo   
  Bebidas alcohólicas  
  Sidra y perada. 20 mg/I.
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 20 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior a 15 % vol. 20 mg/I.
  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 20 mg/I.
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  Bebidas a base de leche y productos derivados o de zumos de frutas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 20 mg/I.
  Cereales para desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.

  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 % vol. 20 mg/I.
  “Bière de table/Tafelbier/Table Beer” (que contenga menos de un 6 % de mosto primitivo) excepto “Obergäriges Einfachbier”. 20 mg/I
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 20 mg/I
  Cervezas negras del tipo “oud bruin”. 20 mg/I
  Cervezas de valor energético reducido. 1 mg/I.
  Complementos alimenticios  
  Complementos alimenticios suministrados en forma líquida. 20 mg/I.
  Complementos alimenticios suministrados en forma sólida. 60 mg/I.
  Complementos alimenticios a base de vitaminas y/o elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 1 mg/I.
  Conservas y semiconservas de productos de mesa  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado y escabeches de pescado, crustáceos y moluscos. 10 mg/Kg.
  Edulcorantes de mesa  

  Edulcorantes de mesa. Quantum 
salis.

  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Confituras, jaleas y mermeladas de valor energético reducido. 32 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 32 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 10 mg/Kg.

  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 26 mg/Kg.
  Pastas y cremas para extender  
  Pasta para untar a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
   Postres  
  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.  
  Preparados a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  
  Productos de panadería fina para usos nutritivos específicos. 55 mg/Kg.
  Alimentos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para reducción de peso. 26 mg/Kg.
  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales. 32 mg/Kg.
  Productos de aperitivo  

  Productos a base de almidón salados, secos y preenvasados de distintos sabores, listos para consumir, y frutos secos con 
cobertura. 18 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcares: caramelos, confites y golosinas  
  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 65 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 65 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 200 mg/Kg.
  Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta, sin azúcares añadidos. 15 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helado sin azúcares añadidos. 60 mg/Kg.
  "Essoblaten" (obleas). 60 mg/Kg.
  Salsa  
  Salsas. 12 mg/Kg.
  Mostaza. 12 mg/Kg.
  Sopas.  
  Sopas de valor energético reducido. 5 mg/I.
  Otros  

   
“Feinkostsalat”. 12 mg/Kg.

E-955 Sucralosa Bebidas alcohólicas  
  Sidra y perada.  50 mg/I.
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 250 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior a 15 % vol. 250 mg/I.
  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/I.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/I.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/I.
  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 % vol. 250 mg/I.
  "Biere de table/ Tafelbier/Table beer" (que contenga menos de un 6 % de mosto primitivo) excepto "Obergäriges Einfachbier". 250 mg/I.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 250 mg/I.
  Cervezas negras del tipo "Oud bruin". 250 mg/I.
  Cerveza de valor energético reducido. 10 mg/I.
  Cereales para desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
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  Complementos alimentIcios  
  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma líquida. 240 mg/I.
  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma sólida. 800 mg/I.

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, a base de vitaminas y/o 
elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 2400 mg/I.

  Conservas y Semiconservas de productos de la pesca  
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 120 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulce de pescado. 120 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 120 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 120 mg/Kg.
  Escabeches de pescado, crustáceos y moluscos. 120 mg/Kg.
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 400 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 400 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 400 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 180 mg/Kg.
  Feinkostsalat. 140 mg/Kg.
  Goma de mascar  
  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 3000 mg/Kg.
  Helados  
  Helados, sorbetes y tartas heladas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 320 mg/Kg.
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos. 400 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
naturales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Alimentos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para reducción de peso, tal como se definen en el Real 
Decreto 1430/1997, de 15 de septiembre. 320 mg/Kg.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 700 mg/Kg.
  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales, tal como se definen en el Real Decreto 1091/2000, de 9 de junio. 400 mg/Kg.
  Productos de aperitivo  
  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 200 mg/Kg.
  Productos de confitería a base de azúcares: Caramelos, Confites y Golosinas.  
  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 2400 mg/Kg.
  Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta, sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Confitería en forma de pastillas, de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería.  
  Productos de pastelería y repostería, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helado, sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  "Essoblaten"/obleas. 800 mg/Kg.

  Salsas  
  Salsas. 450 mg/Kg.
  Mostaza. 140 mg/Kg.
  Sopas  
  Sopas de valor energético reducido. 45 mg/I.

E-962 Sal de aspartamo y 
acesulfamo* Bebidas alcohólicas  

  Sidra y perada. 350 mg/I.(a)
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 350 mg/I.(a)
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior a 15 % vol. 350 mg/I.(a)
  Bebidas no alcohólicas  
  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.(a)
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.(a)
  Bebidas a base de zumos de frutas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.(a)
  Cervezas  
  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 % vol. 350 mg/I.(a)
  "Biere de table/ Tafelbier/Table beer" (que contenga menos de un 6 % de mosto primitivo) excepto "Obergäriges Einfachbier". 350 mg/I.(a)
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 350 mg/I.(a)
  Cervezas negras del tipo "Oud bruin". 350 mg/I.(a)
  Cerveza de valor energético reducido. 25 mg/I.(b)
  Cereales para desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos.

1000 mg/Kg. 
(b)

  Complementos alimenticios  
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma líquida. 350 mg/Kg.(a)
  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma sólida. 500 mg/Kg.(a)

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, a base de vitaminas y/o 
elementos minerales, en forma masticable o de jarabe.

2000 mg/Kg.
(a)

  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado.  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 200 mg/Kg.(a)
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 200 mg/Kg.(a)
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 200 mg/Kg.(a)
  Escabeches de pescado, crustáceos, moluscos. 200 mg/Kg.(a)
  Frutas y hortalizas elaboradas  
  Fruta enlatada o embotellada, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)

  Confituras, jaleas, marmalades, de valor energético reducido. 1000 mg/Kg. 
(b)

  Mermeladas de frutas y hortalizas, de valor energético reducido. 1000 mg/Kg. 
(b)

  Preparados de frutas y hortalizas, de valor energético reducido. 350 mg/Kg.(a)
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 200 mg/Kg.(a)
  Freinkostsalat. 350 mg/Kg.(b)
  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 2000 mg/Kg.
(a)

  Helado  
  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido. 800 mg/Kg.(b)
  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos.

1000 mg/Kg.
(b)

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos 
naturales de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)

  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Alimentos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para reducción de peso, tal como se definen en el Real 
Decreto 1430/1997, de 15 de septiembre. 450 mg/Kg.(a)

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 450 mg/Kg.(a)
  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales, tal como se definen en el Real Decreto 1091/2000, de 9 de junio. 450 mg/Kg.(a)
  Productos de aperitivo  
  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 500 mg/Kg.(b)

  Productos de confitería a base de azúcares: caramelos, confites y golosinas.  
  Caramelos, confites y golosinas, sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)

  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(a)

  Micropastillas para refrescar el aliento, sin azúcares añadidos. 2500 mg/Kg.
(a)

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería.  

  Productos de pastelería y repostería, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(a)

  Productos de bollería y galletería, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(a)

  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)
  Turrones y mazapanes, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)

  "Essoblaten"/obleas. 1000 mg/Kg.
(a)

  Salsas  
  Salsas. 350 mg/Kg.(b)
  Mostaza. 350 mg/Kg.(b)
  Sopas  
  Sopas de valor energético reducido. 110 mg/I.(b)

* Las dosis máximas de empleo de sal de aspartamo y acesulfamo se derivan de las 
dosis máximas de empleo correspondientes a sus componentes, aspartamo (E-951) y 
acesulfamo K (E-950). Las dosis máximas de empleo tanto de aspartamo (E-951) como de 
acesulfamo K (E-950) no deberán sobrepasarse al utilizarlos en forma de sal de dichas 
sustancias, bien sola o en combinación con E-950 o E-951. Los límites de esta columna se 
expresan en equivalentes de acesulfamo K (a) o equivalente de aspartamo (b).

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 58  Real Decreto 2002/1995, lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados

– 679 –



§ 59

Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para 
su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 

condiciones de utilización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 44, de 20 de febrero de 2002
Última modificación: 30 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2002-3366

La Directiva 89/107/CE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre aditivos alimentarios 
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se 
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por el Real 
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por el Real Decreto 1339/1988, de 28 
de octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CE incluía distintas categorías de aditivos, entre ellas, 
las de otros aditivos distintos de colorantes y edulcorantes, cuyo desarrollo se preveía fuera 
realizado en un futuro mediante Directivas específicas.

Tal previsión se llevó a cabo, en una primera etapa, a través de la aprobación de la 
Directiva 95/2/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero, relativa a los 
aditivos distintos de colorantes y edulcorantes utilizados en los productos alimenticios, 
incorporada a nuestro ordenamiento mediante el Real Decreto 145/1997, de 31 de enero, 
por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para 
su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización.

La experiencia adquirida en la aplicación de la Directiva 95/2/CE, así como la evolución 
científica y técnica en el ámbito de los aditivos, dio lugar a sucesivas modificaciones 
reguladas en la Directiva 96/85/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
diciembre, y la Directiva 98/72/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de octubre, 
incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 494/1998, de 27 de 
marzo, y el Real Decreto 994/2000, de 2 de junio, respectivamente, modificaciones ambas 
del Real Decreto 145/1997, de 31 de enero.

Posteriormente, la publicación de la Directiva 2001/5/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero, modifica por tercera vez la Directiva 95/2/CE, con el fin de 
autorizar el uso de algunos aditivos que han sido recientemente evaluados por el Comité 
Científico de la Alimentación Humana, incorporar el uso en el ámbito comunitario de 
determinados aditivos que ya habían sido autorizados provisionalmente en algunos Estados 
y permitir nuevas aplicaciones de otros ya autorizados.

Como consecuencia, se ha llevado a cabo la refundición en un único texto del Real 
Decreto 145/1997, de 31 de enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos 
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de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así 
como sus condiciones de utilización, sus modificaciones, el Real Decreto 494/1998, de 27 de 
marzo; el Real Decreto 994/2000, de 2 de junio, y la Directiva 2001/5/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, por la que se modifica la Directiva 95/2/CE, relativa 
a aditivos alimentarios distintos de colorantes y edulcorantes.

Con la presente disposición, se pretende garantizar la protección de la salud y la 
información de los consumidores, evitar los obstáculos a la libre circulación de los alimentos 
en los que se hayan utilizado aditivos distintos de los colorantes y edulcorantes, en las 
condiciones que autoriza el presente Real Decreto, a la vez que propiciar la supresión de 
condiciones desleales entre competidores, dentro del marco de la consecución del mercado 
interior. Asimismo se establecen normas estrictas para el empleo de aditivos distintos de los 
colorantes y edulcorantes en los preparados para lactantes y en los preparados de 
continuación, así como en los alimentos de destete.

En el ámbito de aplicación del presente Real Decreto se incluyen determinadas 
sustancias con dualidad de actividad, función de aditivo y función fitosanitaria, por lo que 
habrá que tener en cuenta para su utilización el Real Decreto 2163/1994, por el que se 
implanta el sistema armonizado comunitario de comercialización de productos fitosanitarios, 
y el Real Decreto 280/1994, por el que se establecen los límites máximos de sus residuos en 
productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas.

Se ha omitido del presente Real Decreto el tiabendazol, en consonancia con el Real 
Decreto 994/2000, de 2 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 145/1997, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y 
edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización.

Asimismo, se ha incluido expresamente el término español «mermeladas», cuya 
denominación, claramente sancionada por el uso, no ha sido explícitamente incluida en las 
correspondientes Directivas comunitarias. El término «mermeladas» aparece en el apartado 
de «preparados de fruta para extender» con la intención de establecer explícitamente los 
usos y dosis de determinados aditivos ya regulados en dichos productos.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de 
la Constitución y de acuerdo con el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, a excepción del artículo 8, que tiene su amparo en el artículo 149.1.10.ª de la 
Constitución y en el artículo 38 de la Ley General de Sanidad.

Para su elaboración han sido consultados los representantes de los sectores afectados, 
habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
febrero de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto aprobar la lista positiva de los aditivos 
distintos de colorantes y edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de 
productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización, en los términos previstos en 
los anexos I al VI.

2. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en otros Reales Decretos que 
permiten el uso de algunos aditivos alimentarios, que figuran en los anexos de este Real 
Decreto y que se utilizan como edulcorantes o colorantes.

3. Este Real Decreto se aplicará asimismo sin que sean afectadas las disposiciones 
específicas que regulan la composición y denominación de los productos alimenticios.

Los productos y categorías de productos enumerados en los anexos se mencionan en 
los mismos a los exclusivos efectos de la regulación de los empleos y dosis de los aditivos 
correspondientes.

4. A efectos del presente Real Decreto, no se considerarán aditivos alimentarios las 
siguientes sustancias:
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a) Las sustancias utilizadas para el tratamiento del agua potable con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas 
potables de consumo público.

b) Los productos que contienen pectinas y derivados de pulpa de manzana desecada o 
pieles de cítricos, o de mezcla de ambos, por la acción de ácidos diluidos seguido de 
neutralización parcial con sales de sodio o potasio («pectina líquida»).

c) La goma base para chicle.
d) La dextrina blanca o amarilla, el almidón tostado o dextrinado, el almidón modificado 

por tratamiento ácido o alcalino, el almidón blanqueado, el almidón modificado por medios 
físicos y el almidón tratado por enzimas amilolíticos.

e) El cloruro amónico.
f) El plasma sanguíneo, la gelatina comestible, los hidrolizados de proteínas y sus sales, 

las proteínas lácteas y el gluten.
g) Los aminoácidos y sus sales a excepción del ácido glutámico, la glicina, la cisteina y la 

cistina y sus sales correspondientes que no tengan función de aditivos.
h) Los caseinatos y la caseína.
i) La inulina.
j) Las enzimas (con exclusión de las mencionadas en los anexos).

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos del presente Real Decreto, se entiende por:

a) Acidulantes: las sustancias que incrementan la acidez de un alimento o le confieren un 
sabor ácido.

b) Agentes de carga: las sustancias que aumentan el volumen de un alimento sin 
contribuir significativamente a su valor energético disponible.

c) Agentes de recubrimiento (incluidos los lubricantes): las sustancias que, cuando se 
aplican en la superficie exterior de un alimento, confieren a éste un aspecto brillante o lo 
revisten con una capa protectora.

d) Almidones modificados: las sustancias obtenidas por uno o más tratamientos químicos 
de almidones comestibles, que pueden haber sufrido un tratamiento físico o enzimático y 
pueden ser diluidos o blanqueados con ácidos o bases.

e) Agentes tratamiento de harina: las sustancias que se añaden a la harina o a la masa 
panaria para mejorar su calidad de cocción.

f) Antiaglomerantes: las sustancias que reducen la tendencia de las partículas de un 
alimento a adherirse unas a otras.

g) Antiespumantes: las sustancias que impiden o reducen la formación de espuma.
h) Antioxidantes: las sustancias que prolongan la vida útil de los productos alimenticios 

protegiéndoles frente al deterioro causado por la oxidación, tales como el enranciamiento de 
las grasas y los cambios de color.

i) Conservadores: las sustancias que prolongan la vida útil de los productos alimenticios 
protegiéndolos frente al deterioro causado por microorganismos.

j) Correctores de la acidez: las sustancias que alteran o controlan la acidez o alcalinidad 
de un alimento.

k) Emulgentes: las sustancias que hacen posible la formación o el mantenimiento de una 
mezcla homogénea de dos o más fases no miscibles, como el aceite y el agua, en un 
alimento.

l) Endurecedores: las sustancias que vuelven o mantienen los tejidos de frutas u 
hortalizas firmes o crujientes o actúan junto con agentes gelificantes para producir o reforzar 
un gel.

m) Espesantes: las sustancias que aumentan la viscosidad de un alimento.
n) Espumantes: las sustancias que hacen posible formar o mantener una dispersión 

homogénea de una fase gaseosa en un alimento líquido o sólido.
ñ) Estabilizadores: las sustancias que posibilitan el mantenimiento del estado físico-

químico de un alimento. Los estabilizadores incluyen las sustancias que permiten el 
mantenimiento de una dispersión homogénea de dos o más sustancias no miscibles en un 
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alimento, las sustancias que estabilizan, retienen o intensifican un color existente en un 
alimento y las sustancias que incrementan la capacidad de enlace de los alimentos, incluida 
la formación de enlaces cruzados entre las proteínas que permitan la unión de los trozos de 
alimento en el producto alimenticio reconstituido.

o) Gases de envasado: los gases distintos del aire, introducidos en un envase antes, 
durante o después de colocar en él un producto alimenticio.

p) Gases propelentes: los gases diferentes del aire que expulsan los alimentos de un 
recipiente.

q) Gasificantes: las sustancias o combinaciones de sustancias que liberan gas y, de esa 
manera, aumentan el volumen de la masa.

r) Gelificantes: las sustancias que dan textura a un alimento mediante la formación de un 
gel.

s) Humectantes: las sustancias que impiden la desecación de los alimentos 
contrarrestando el efecto de un escaso contenido de humedad en la atmósfera, o que 
favorecen la disolución de una sustancia sólida en polvo en un medio acuoso.

t) Potenciadores del sabor: las sustancias que realzan el sabor y/o el aroma que tiene un 
alimento.

u) Sales de fundido: las sustancias que reordenan las proteínas contenidas en el queso 
de manera dispersa, con lo que producen la distribución homogénea de la grasa y otros 
componentes.

v) Secuestrantes: las sustancias que forman complejos químicos con iones metálicos.
w) Soportes, incluidos los disolventes soportes, las sustancias utilizadas para disolver, 

diluir, dispersar o modificar físicamente de otra manera un aditivo alimentario o aromatizante 
sin alterar su función (y sin ejercer por sí mismos ningún efecto tecnológico) a fin de facilitar 
su manejo, aplicación o uso.

2. Conforme al presente Real Decreto, se entiende por «alimentos no elaborados»: 
aquellos que no han sido sometidos a ningún tratamiento que haya alterado sustancialmente 
su estado inicial. No obstante, podrán ser objeto de operaciones tales como de división, 
partición, troceado, deshuesado, picado, pelado, mondado, despellejado, molido, cortado, 
lavado, cepillado, ultracongelado o congelado, refrigerado, triturado o descascarado, 
envasado o sin envasar, sin perder por ello su condición de alimento no elaborado.

Artículo 3.  Condiciones de utilización.

1. A los efectos mencionados en el apartado 1 del artículo 2, así como para los agentes 
de tratamiento de la harina distintos de los emulgentes, solo podrán utilizarse en los 
productos alimenticios las sustancias que figuran en los anexos I, III, IV y V.

2. Los aditivos alimentarios relacionados en el anexo I se podrán utilizar de acuerdo con 
el principio de «quantum satis» en los productos alimenticios en general, a excepción de 
aquellos alimentos que figuren en el anexo II, para los cuales se autoriza un número limitado 
de estos mismos aditivos.

3. Salvo en aquellos casos en los que se disponga específicamente lo contrario por el 
anexo II, queda prohibida la utilización de los aditivos alimentarios relacionados en el anexo I 
en:

a) Los alimentos no elaborados tal y como se definen en el apartado 2 del artículo 2.
b) La miel, tal y como se define en la Orden de 5 de agosto de 1983 por la que se 

aprueba la norma de calidad sobre la miel.
c) Los aceites y grasas no emulsionados de origen animal o vegetal.
d) La mantequilla.
e) La leche (incluida la entera, la desnatada y la semidesnatada), pasterizadas y 

esterilizadas (incluida la esterilización UHT) y la nata entera pasterizada.
f) Los productos lácteos fermentados por la acción de organismos vivos, sin 

aromatizantes.
g) El agua mineral natural y el agua de manantial, tal como se definen en el Real Decreto 

1164/1991, de 22 de julio, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasada.

h) El café, excluido el instantáneo aromatizado, y los extractos de café.
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i) El té en hojas sin aromatizantes.
j) Los azúcares definidos en el Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre, por el que 

se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, almacenamiento, 
transporte y comercialización de los azúcares destinados al consumo humano.

k) La pasta seca, salvo la pasta sin gluten, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, así como la destinada a dietas hipoproteicas.

l) El suero de mantequilla natural sin aromatizantes, excluido el suero de mantequilla 
esterilizado.

4. Asimismo, queda prohibida la utilización de los aditivos alimentarios relacionados en el 
anexo I en los alimentos para lactantes, preparados de continuación y los alimentos para 
niños de corta edad contemplados en los Reales Decretos 72/1998, de 23 de enero, y 
490/1998, de 27 de marzo, respectivamente, los cuales estarán sujetos a las disposiciones 
del anexo VI, incluidos los alimentos para lactantes y niños de corta edad, regulados por el 
Real Decreto 1091/2000, de 9 de junio.

5. Los productos alimenticios enumerados en el anexo II solo podrán contener aquellos 
aditivos referenciados en dicho anexo y aquellos otros referenciados en los anexos III y IV, 
en las condiciones especificadas en los mismos.

6. Los aditivos contenidos en las listas de los anexos III y IV solo podrán utilizarse en los 
productos alimenticios mencionados en dichos anexos y en las condiciones allí 
especificadas.

7. Los aditivos relacionados en el anexo V podrán usarse como soportes o disolventes 
soportes para aditivos alimentarios en las condiciones allí especificadas.

8. La expresión «quantum satis» utilizada en los anexos del presente Real Decreto 
significa que no se especifica ningún nivel máximo de uso. No obstante, los aditivos se 
utilizarán con arreglo a las buenas prácticas de fabricación a un nivel que no sea superior al 
necesario para conseguir el objetivo pretendido y a condición de que no confundan al 
consumidor.

9. Las dosis máximas de utilización que figuran en los anexos se refieren a los alimentos 
dispuestos para su comercio, salvo en aquellos casos en los que se disponga especialmente 
la dosis de uso según otro concepto.

10. Las disposiciones contenidas en la presente norma se aplicarán a los productos 
alimenticios destinados a una alimentación especial, de conformidad con lo definido en el 
artículo 2 del Real Decreto 2685/1976 por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, y su modificación, según el Real Decreto 1809/1991, de 
13 de diciembre.

Artículo 4.  Utilización de aditivos alimentarios distintos de edulcorantes y colorantes en 
alimentos compuestos.

1. Sin perjuicio de lo estipulado en otras disposiciones específicas, se podrá permitir la 
presencia de un aditivo en un alimento compuesto, distinto de los mencionados en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 3, en la medida en que el aditivo alimentario esté permitido en 
uno de los ingredientes del alimento compuesto.

2. Asimismo, se podrá permitir la presencia de un aditivo alimentario en un alimento que 
esté destinado a servir únicamente para la preparación de un alimento compuesto, en la 
medida en que este último se ajuste a los preceptos de este real decreto.

3. Se podrá permitir la presencia de un aditivo alimentario en un alimento al que se haya 
añadido un aroma, en la medida en que el aditivo alimentario esté permitido en el aroma en 
cumplimiento de lo establecido en este real decreto y se añada al alimento a través del 
aroma, y que el aditivo alimentario no tenga ninguna función tecnológica en el alimento final.

4. Los apartados 1 y 2 de este artículo no serán de aplicación a los preparados para 
lactantes, preparados de continuación, alimentos elaborados a base de cereales y alimentos 
infantiles y alimentos con fines médicos especiales según la legislación vigente, excepto 
cuando se disponga específicamente lo contrario.

5. El nivel de aditivos en los aromas se limitará al mínimo necesario para garantizar la 
seguridad y la calidad de los aromas y para facilitar su almacenamiento. Además, la 
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presencia de aditivo en los aromas no debe inducir a error al consumidor ni debe representar 
un peligro para la salud. Si la presencia de un aditivo en un alimento, como consecuencia de 
la utilización de aromas, tiene una función tecnológica en el alimento, deberá considerarse 
como un aditivo del alimento y no como un aditivo del aroma.

Artículo 5.  Aditivos de venta directa al consumidor final.

Serán aditivos de venta directa al consumidor final, todos los incluidos en el anexo I, así 
como los comprendidos entre los números E-620 a E-635, que figuran en el anexo IV.

Artículo 6.  Etiquetado.

Para su comercialización, el etiquetado de los aditivos alimentarios contemplados en 
este Real Decreto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1111/1991, de 
12 de julio, por el que se modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de los aditivos 
alimentarios, aprobada por el Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por 
Real Decreto 1339/1988, de 28 de octubre.

Artículo 7.  Régimen sancionador.

1. Las infracciones previstas en los apartados posteriores del presente artículo darán 
lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente correspondiente, conforme 
a lo establecido en el capítulo VI del título I de la citada Ley y en el Título IX de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Infracciones leves: se considerará infracción leve el incumplimiento de lo establecido 
en el presente Real Decreto, en cuanto no pueda ser considerado como falta grave o muy 
grave, según preceptúa el artículo 35.A) 3.ª de la Ley General de Sanidad.

3. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de etiquetado de los aditivos alimentarios regulados 
por el presente Real Decreto, lo que se considera como supuesto de los previstos en el 
artículo 35.B) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses, según 
preceptúa el artículo 35.B) 7.ª de la Ley General de Sanidad.

4. Infracciones muy graves:

a) La utilización de un aditivo distinto de colorantes y edulcorantes no incluido en las 
listas que figuran en los anexos de este Real Decreto, lo que se considera como un supuesto 
de los previstos en el artículo 35.C) 1.ªy 2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La utilización de los aditivos distintos de colorantes y edulcorantes en alguno de los 
productos alimenticios relacionados en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 3, siempre que no 
existan disposiciones específicas en los anexos II, III y IV que lo permitan, lo que se 
considera como un supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General 
de Sanidad.

c) La utilización de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para usos diferentes 
de los recogidos en cualquiera de los anexos del presente Real Decreto y de su ámbito de 
aplicación, excepto cuando estos aditivos alimentarios tengan acción como edulcorantes, lo 
que se considera como un supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley 
General de Sanidad.

d) La utilización de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes en dosis superiores y/o 
para productos alimenticios distintos de los contemplados en este Real Decreto, lo que se 
considera como un supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General 
de Sanidad.

e) La reincidencia en la comisión de faltas graves, en los últimos cinco años, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 35.C) 8.ª de la Ley General de Sanidad.

5. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente. Asimismo, las sanciones que se impongan serán, en todo 
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caso, independientes de las medidas de policía sanitaria que puedan adoptar las autoridades 
competentes en defensa de la salud pública.

Artículo 8.  Productos procedentes de terceros países.

1. Los productos alimenticios procedentes de terceros países, y que contengan los 
aditivos alimentarios regulados por la presente disposición, deberán cumplir con lo 
establecido en el presente Real Decreto.

2. Los aditivos alimentarios distintos de los colorantes y edulcorantes, procedentes de 
terceros países, que se vayan a utilizar en los productos alimenticios deberán ajustarse a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional única.  Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de 
la Constitución y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, a excepción del artículo 8, que tiene su amparo en el artículo 
149.1.10.ª de la Constitución y en el artículo 38 de la citada Ley 14/1986.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Los aditivos E-949 Hidrógeno; E-650 Acetato de Zinc; E-943 a Butano; E-943 b 
Isobutano; E-944 Propano y E-1520 Propano-1,1-diol (propilenglicol) que se incluyen en los 
anexos I, IV y V respectivamente, cumplirán con lo establecido en el presente Real Decreto a 
partir del 24 de agosto de 2002.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto y, en particular, el Real Decreto 145/1997, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y 
edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización, y sus modificaciones; el Real Decreto 494/1998, de 27 de marzo, 
y el Real Decreto 994/2000, de 2 de junio.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para la adecuación de los anexos de este real 
decreto a las modificaciones que se deriven de las normas comunitarias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS CON CARÁCTER GENERAL EN LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 3 DEL 

ARTÍCULO 3
Notas:

1. Las sustancias mencionadas en la presente lista podrán añadirse a todos los 
productos alimenticios, con excepción de los contemplados en el apartado 3 del Artículo 3, 
según el principio de quantum satis.

2. Las sustancias citadas con los números E-407, E-407 a y E-440 podrán ser 
normalizadas con azúcares, siempre que así se indique junto a su número y denominación.

3. Explicación de los símbolos empleados.

* Las sustancias E-290, E-938, E-939, E-941, E-942, E-948 y E-949 podrán utilizarse 
también en los productos alimenticios mencionados en los apartados 3 y 4 del artículo 3.
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# Las sustancias E-410, E-412, E-415 y E-417 no podrán utilizarse para producir 
alimentos deshidratados destinados a rehidratarse en la ingestión.

▶ Solamente puede utilizarse como agente de tratamiento de la harina.
4. Las sustancias incluidas con los números E-400, E-401, E-402, E-403, E-404, E-406, 

E-407, E-407a, E-410, E-412, E-413, E-414, E-415, E-417, E-418 y E-440 no podrán 
utilizarse en minicápsulas de gelatina definidas, a efectos del presente real decreto, como los 
artículos de confitería a base de gelatina de consistencia firme, contenidos en minicápsulas 
semirrígidas, destinadas a ser ingeridas de golpe tras haber presionado la minicápsula para 
proyectar el producto de confitería en la boca.

N° E Denominaciones
E-170 Carbonato cálcico
E-260 Ácido acético
E-261 Acetato potásico
E-262 Acetatos de sodio

 i) Acetato sódico
 ii) Acetato ácido de sodio (diacetato sódico)

E-263 Acetato cálcico
E-270 Ácido láctico
E-290 Dioxido de carbono *
E-296 Ácido málico
E-300 Ácido ascórbico
E-301 Ascorbato sódico
E-302 Ascorbato cálcico
E-304 Ésteres de ácidos grasos de ácido ascórbico

 i) Palmitato de ascorbilo
 ii) Estearato de ascorbilo

E-306 Extracto rico en tocoferoles
E-307 Alfa tocoferol
E-308 Gamma tocoferol
E-309 Delta tocoferol
E-322 Lecitinas
E-325 Lactato sódico
E-326 Lactato potásico
E-327 Lactato cálcico
E-330 Ácido cítrico
E-331 Citratos de sodio

 i) Citrato monosódico
 ii) Citrato disódico
 iii) Citrato trisódico

E-332
Citratos de potasio
i) Citrato monopotásico
ii) Citrato tripotásico

E-333

Citratos de calcio
i) Citrato monocálcico
ii) Citrato dicálcico
iii) Citrato tricálcico

E-334 Ácido tartárico (L(+)-)

E-335
Tartratos de sodio
i) Tartrato monosódico
ii) Tartrato disódico

E-336
Tartratos de potasio
i) Tartrato monopotásico
ii) Tartrato dipotásico

E-337 Tartrato doble de sodio y potasio

E-350
Malatos de sodio
i) Malato sódico
ii) Malato ácido de sódio

E-351 Malato potásico

E-352
Malatos de calcio
i) Malato cálcico
ii) Malato ácido de calcio

E-354 Tartrato cálcio
E-380 Citrato triamónico
E-400 Ácido algínico
E-401 Alginato sódico
E-402 Alginato potásico
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N° E Denominaciones
E-403 Alginato amónico
E-404 Alginato cálcico
E-406 Agar-agar
E-407 Carragenanos
E-407 a Algas Eucheuma transformadas
E-410 Goma garrofín #
E-412 Goma guar #
E-413 Goma tragacanto
E-414 Goma arabiga
E-415 Goma xantana #
E-417 Goma tara #
E-418 Goma gellan
E-422 Glicerina

E-440
Pectinas
i) Pectina
ii) Pectina amidada

E-460
Celulosa
i) Celulosa microcristalina
ii) Celulosa en polvo

E-461 Metil celulosa
E-462 Etil celulosa
E-463 Hidroxipropil celulosa
E-464 Hidroxipropil metíí celulosa
E-465 Etilmetil celulosa
E-466 Carboximetil celulosa

 Carboximetil celulosa sódica
 Goma de celulosa

E-469 Carboximetilcelolosa hidrolizada enzimáticamente
 Goma de celulosa hidrolizada enzimáticamente

E-470 a Sales sódicas, potásicas y cálcicas de ácidos grasos
E-470 b Sales magnésicas de ácidos grasos
E-471 Mono- y diglicéridos de ácidos grasos
E-472 a Ésteres acéticos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 b Ésteres lácticos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 c Ésteres cítricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 d Ésteres tartáricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 e Ésteres monoacetil y diacetil tartárico de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 f Ésteres mixtos acéticos y tartáricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos

E-500

Carbonatos de sodio
i) Carbonato sódico
ii) Carbonato ácido de sodio
iii) Sesquicarbonato de sodio

E-501
Carbonatos de potasio
i) Carbonato potásico
ii) Carbonato ácido de potasio

E-503
Carbonatos de amonio
i) Carbonato amónico
ii) Carbonato ácido de amonio

E-504
Carbonatos de magnesio
i) Carbonato magnésico
ii) Carbonato ácido de magnesio

E-507 Ácido clorhídrico
E-508 Cloruro potásico
E-509 Cloruro cálcico
E-511 Cloruro magnésico
E-513 Ácido sulfúrico

E-514
Sulfatos de sodio
i) Sulfato sódico
ii) Sulfato ácido de sodio

E-515
Sulfatos de potasio
i) Sulfato potásico
ii) Sulfato ácido de potasio

E-516 Sulfato cálcico
E-524 Hidróxido sódico
E-525 Hidróxido potásico
E-526 Hidróxido cálcico
E-527 Hidróxido amónico
E-528 Hidróxido magnésico
E-529 Óxido de calcio
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N° E Denominaciones
E-530 Óxido de magnesio
E-570 Ácidos grasos
E-574 Ácido glucónico
E-575 Glucono - delta - lactona
E-576 Gluconato sódico
E-577 Gluconato potásico
E-578 Gluconato cálcico
E-640 Glicina y su sal sódica
E-920 L-Cisteína ▶
E-938 Argon *
E-939 Helio *
E-941 Nitrógeno *
E-942 Óxido nitroso *
E-948 Oxígeno *
E-949 Hidrógeno *
E-1103 Invertasa
E-1200 Polidextrosa
E-1404 Almidón oxidado
E-1410 Fosfato de monoalmidón
E-1412 Fosfato de dialmidón
E-1413 Fosfato fosfatado de dialmidón
E-1414 Fosfato acetilado de dialmidón
E-1420 Almidón acetilado
E-1422 Adipato acetilado de dialmidón
E-1440 Hidroxipropil almidón
E-1442 Fosfato de hidroxipropil dialmidón
E-1450 Octenil sucinato sódico de almidón
E-1451 Almidón acetilado oxidado

ANEXO II

PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN LOS QUE PUEDE UTILIZARSE UN NÚMERO 
LIMITADO DE ADITIVOS DEL ANEXO I

Aceites y grasas.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Aceites y grasas de origen animal o vegetal sin emulsionar (excepto aceites vírgenes y aceites de oliva)
E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
E-306 Extracto rico en tocoferoles Quantum satis
E-307 Alfa-tocoferol Quantum satis

 E-308 Gama-tocoferol Quantum satis
 E-309 Delta-tocoferol Quantum satis
 E-322 Lecitinas 30 g/l
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos 10 g/l
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos de sodio Quantum satis
 E-332 Citratos de potasio Quantum satis
 E-333 Citratos de calcio Quantum satis

Aceites y grasas sin emulsionar de origen animal o vegetal (excepto aceites vírgenes y aceites de oliva) 
destinados específicamente a cocciones y/o frituras o a la preparación de salsas.

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
E-306 Extracto rico en tocoferoles Quantum satis

 E-307 Alfa-tocoferol Quantum satis
 E-308 Gama-tocoferol Quantum satis
 E-309 Delta-tocoferol Quantum satis
 E-322 Lecitinas 30 g/l
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos 10 g/l

 E-472c Ésteres de ácidos cítricos de mono y diglicéridos de 
ácidos grasas Quantum satis

 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos de sodio Quantum satis
 E-332 Citratos de potasio Quantum satis
 E-333 Citratos de calcio Quantum satis

Aceite de oliva refinado incluído el aceite de orujo de aceituna E-307 Alfa Tocoferol 200 mg/l
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Arroz.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Arroz de cocción rápida E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

 E-472 a Esteres acéticos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

Cacao y chocolate.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Productos de cacao y de chocolate según el Real Decreto 1055/2003, de 1 de agosto.

E-330 Ácido cítrico 0,5%
E-322 Lecitinas Quantum satis
E-334 Ácido tartárico 0,5%
E-422 Glicerina Quantum satis
E-471 Mono y diglicéricos de ácidos 
grasos Quantum satis

E-472c Ésteres cítricos de los mono 
y diglicéridos de los ácidos grasos. Quantum satis

E-170 Carbonato
de calcio

7% en materia seca sin grasa, expresados como 
carbonatos de potasio

E-500 Carbonatos de sodio
E-501 Carbonatos de potasio
E-503 Carbonatos de amonio
E-504 Carbonatos de magnesio
E-524 Hidróxido de sodio
E-525 Hidróxido de potasio
E-526 Hidróxido de calcio
E-527 Hidróxido de amonio
E-528 Hidróxido de magnesio
E-530 Óxido de magnesio
E-414 Goma arábiga Quantum satis
E-440 Pectinas (únicamente como agentes de recubrimiento)

Cerveza.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Cerveza E-270 Ácido láctico Quantum satis

 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-414 Goma arábiga Quantum satis

Leche y productos lácteos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Leche parcial o totalmente deshidratada, según Orden de 11 de febrero de 1.987 y modificaciones

E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
E-304 Ésteres de ácidos grasos del 
ácido ascórbico Quantum satis

E-322 Lecitinas Quantum satis
E-331 Citratos sódicos Quantum satis
E-332 Citratos potásicos Quantum satis
E-407 Carragenanos Quantum satis

 E-500 ii) Bicarbonato sódico Quantum satis
 E-501 ii) Bicarbonato potásico Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis

Nata entera pasterizada E-401 Algínato sódico Quantum satis
 E-402 Algínato potásico Quantum satis
 E-407 Carragenanos Quantum satis
 E-466 Carboximetilcelulosa sódica Quantum satis

 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos 
grasos Quantum satis

Mantequilla de nata agria E-500 Carbonatos de sodio Quantum satis
Leche de cabra UHT E-331 Citratos de sodio 4g/l
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Productos lácteos sin aromatizantes fermentados por la acción de organismos vivos y sus sucedáneos con un contenido de grasas 
inferior al 20%

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E 406 Agar

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Quantum satis

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E 407 Carragenano
E 410 Goma garrofín
E 412 Goma guar
E 415 Goma xantana
E 440 Pectinas
E 460 Celulosa
E 466 Carboximetilcelulosa
E 471 Monoglicéridos y diglicéridos 
de ácidos grasos
E 1404 Almidón oxidado
E 1410 Fosfato de monoalmidón
E 1412 Fosfato de dialmidón
E 1413 Fosfato fosfatado de 
dialmidón
E 1414 Fosfato acetilado de 
dialmidón
E 1420 Almidón acetilado
E 1422 Adipato acetilado de 
dialmidón
E 1440 Hidroxipropil almidón
E 1442 Fosfato de hidroxipropil 
almidón
E 1450 Octenil succinato sódico de 
almidón

E 1451 Almidón acetilado oxidado

Pan y panes especiales.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Pan E-260 Ácido acético Quantum satis

 E-261 Acetato potásico Quantum satis
 E-262 Acetatos de sodio Quantum satis
 E-263 Acetato cálcico Quantum satis
 E-270 Ácido láctico Quantum satis
 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
 E-322 Lecitinas Quantum satis
 E-325 Lactato sódico Quantum satis
 E-326 Lactato potásico Quantum satis
 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472 a Ésteres acéticos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472 d Ésteres tartáricos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472 e Ésteres monoacetil -tartárico y diacetil- tartárico de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472-f Ésteres mixtos acéticos y tartáricos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

Pain courant français

E-260 Ácido acético Quantum satis
E-261 Acetato potásico Quantum satis
E-262 Acetatos de sodio Quantum satis
Friss búzakenyér, fehér és félbarna kenyerek  

 E-263 Acetato cálcico Quantum satis
 E-270 Ácido láctico Quantum satis
 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
 E-322 Lecitinas Quantum satis
 E-325 Lactato sódico Quantum salís
 E-326 Lactato potásico Quantum satis
 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
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Pastas alimenticias.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Pastas alimenticias frescas E-270 Ácido láctico Quantum satis

 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-322 Lecitinas Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis

Productos cárnicos:.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Preparados envasados de carne picada fresca
 
 
 
 

E 261 Acetato potásico
E 262i Acetato sódico
E 262ii Acetato ácido de sodio (diacetato sódico)
E 300 Ácido ascórbico
E 301 Ascorbato sódico
E 302 Ascorbato cálcico
E 325 Lactato sódico
E 326 Lactato potásico
E 330 Ácido cítrico
E 331 Citratos de sodio
E 332 Citratos de potasio
E 333 Citratos de calcio

Quantum satis

 
Foie gras, foie gras entier, blocs de foie gras

E-300 Ácido ascórbico
E-301 Ascorbato sódico

Quantum satis
Quantum satis

Libamáj, libamáj egészben, libamáj tömbben  

Productos de la pesca.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Pescados, crustáceos y moluscos no elaborados incluidos los congelados y ultracongelados

E-300 Ácido ascórbico
E-301 Ascorbato sódico
E-302 Ascorbato cálcico
E-330 Ácido cítrico
E-331 Citratos de sodio
E-332 Citratos de potasio
E-333 Citratos de calcio

Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis

Productos vegetales elaborados.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Confituras extra, y jaleas extra según el Real Decreto 670/1990 de 25 
de Mayo

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis

 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

Confituras, jaleas, marmalades y mermeladas según el Real Decreto 
670/1990 de 25 de Mayo

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-327 Lactato cálcico Quantum satis

 E-330 Ácido citrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
 E-400 Ácido algínico

10 g/kg (por separado o en combinación)

 E-401 Algínato sódico
 E-402 Alginato potásico
 E-403 Alginato amónico
 E-404 Alginato cálcico
 E-406 Agar-Agar
 E-407 Carragenanos
 E-410 Goma garrofín
 E-412 Goma guar
 E-415 Goma xantana
 E-418 Goma gellan
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-524 Hidróxido sódico Quantum satis

Confituras, jaleas, marmalades y mermeladas de valor energético 
reducido

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-327 Lactato cálcico Quantum satis

 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
 E-400 Ácido algínico

10 g/kg (por separado o en combinación)

 E-401 Algínato sódico
 E-402 Alginato potásico
 E-403 Alginato amónico
 E-404 Alginato cálcico
 E-406 Agar-Agar
 E-407 Carragenanos
 E-410 Goma garrofín
 E-412 Goma guar
 E-415 Goma xantana
 E-418 Goma gellan
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-524 Hidróxido sódico Quantum satis

Preparados a base de fruta para extender, incluídos los de valor 
energético reducido

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-327 Lactato cálcico Quantum satis

 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
 E-400 Ácido algínico

10 g/kg (por separado o en combinación)

 E-401 Algínato sódico
 E-402 Alginato potásico
 E-403 Alginato amónico
 E-404 Alginato cálcico
 E-406 Agar-Agar
 E-407 Carragenanos
 E-410 Goma garrofín
 E-412 Goma guar
 E-415 Goma xantana
 E-418 Goma gellan
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum saos
 E-524 Hidróxido sódico Quantum satis

Compota de fruta E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos de sodio Quantum satis
 E-332 Citratos de potasio Quantum satis
 E-333 Citratos de calcio Quantum satis

 E-440 Pectinas.
E-509 Cloruro cálcico

Quantum Satis (sólo para compota de fruta distinta de la 
manzana).
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Frutas, legumbres y hortalizas no elaboradas, congeladas y 
ultracongeladas.
Frutas, legumbres y hortalizas no elaboradas, envasadas y 
refrigeradas, listas para el consumo.

E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis
E-331 Citratos de sodio Quantum satis
E-332 Citratos de potasio Quantum satis

 
Patatas envasadas peladas y sin elaborar

 

E-333 Citratos de calcio Quantum satis

E-296 Ácido málico. Quantum satis

Frutas, legumbres y hortalizas en conserva E-260 Ácido acético Quantum satis
E-261 Acetato potásico Quantum satis

 E-262 Acetatos sódicos Quantum satis
 E-263 Acetato cálcico Quantum satis
 E-270 Ácido láctico Quantum satis
 E-296 Ácido málico Quantum satis
 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-325 Lactato sódico Quantum satis
 E-326 Lactato potásico Quantum satis
 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-332 Citratos potásicos Quantum saos
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sodicos Quantum satis
 E-336 Tartratos potasicos Quantum satis
 E-337 Tartrato doble de sodio y potasio Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis

Zanahorias peladas y/o cortadas preenvasadas y no elaboradas E-401 Alginato de sodio Quantum satis

Castañas en liquido
E-410 Goma garrofín.
E-412 Goma guar.
E-415 Goma Xantana.

Quantum satis

Quesos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

 
Quesos madurados

 

E-170 Carbonato de calcio
E-504 Carbonato de magnesio
E-509 Cloruro cálcico
E-575 Glucono-delta lactona

Quantum satis

E-500ii Carbonato ácido de sodio Quantum Satis (Sólo para los quesos de leche agria)

Quesos de tipo mozzarella y quesos obtenidos a partir de lactosueros
E-260 Ácido acético Quantum satis
E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis

 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis
 E-460 ii Celulosa en polvo. Quantum Satis (sólo para queso rallado o en lonchas).

Queso madurado en lonchas y rallado E-170 Carbonato de calcio Quantum satis
E-460 Celulosas Quantum satis

 E-504 Carbonatos de magnesio Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis

Vinos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Vinos y vinos espumosos; mosto 
de uva parcialmente fermentado Aditivos autorizados: de acuerdo con los Reglamentos (CEE) n° 1493/99, 4252/88, 1037/2001 y 1099/2001

pro memoria
 

De acuerdo con el Reglamento (CEE) n° 1037/2001 del Consejo de 22 de mayo de 2001, por el que se autoriza la oferta y la entrega 
para el consumo humano directo de determinados vinos importados que pueden haber sido sometidos a prácticas enológicas no 
previstas en el Reglamento (CEE) n° 1493/99.

Zumos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Zumos de frutas según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Zumo de uva, según el Real Decreto 1650/1991, de 8 de Noviembre y Real Decreto 1044/87 de 31 de julio

E-170 Carbonato de calcio Quantum satis
E-336 Tartratos de potasio Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l

Néctares, según el Real Decreto 1650/1991, de 8 de Noviembre
E-300 Ácido ascorbíco Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 5 g/l
E-270 Ácido láctico 5 g/l

Zumos de piña, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre

E-296 Ácido málico 3 g/l
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l
E-440 Pectinas 3 g/l

Néctares de piña, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre
E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico 5 g/l
E-330 Ácido cítrico 5 g/l

 E-440 Pectinas 3 g/l

Zumos de fruto de la pasión, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l
E-440 Pectinas 3 g/l

Néctares de fruto de la pasión, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico 5 g/l
E-330 Ácido cítrico 5 g/l
E-440 Pectinas 3 g/l

Otros.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Gehakt E-300 Ácido ascórbico Quantum satis

 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-332 Citratos potásicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis

ANEXO III

CONSERVADORES Y ANTIOXIDANTES PERMITIDOS EN DETERMINADAS 
CONDICIONES.

Parte A: Sorbatos, benzoatos y p-hidroxibenzoatos.  

N.º E Denominaciones Abreviatura
E-200 Ácido sórbico  

Sa
 

E-202 Sorbato potásico
E-203 Sorbato cálcico
E-210 Ácido benzoico  

 
Ba(1)

 

E-211 Benzoato sódico
E-212 Benzoato potásico
E-213 Benzoato cálcico
E-214 p-hidroxibenzoato de etilo  

PHB
 
 

E-215 p-hidroxibenzoato sódico de etilo
E-218 p-hidroxibenzoato de metilo
E-219 p-hidroxibenzoato sódico de metilo

(1) El ácido benzoico puede estar presente en determinados productos fermentados resultantes de un 
proceso de fermentación que siga las buenas prácticas de fabricación.

Notas:  
1A El uso de abreviaturas para designar grupos de aditivos, no autoriza su utilización en el etiquetado.
2A Las dosis de todas las sustancias mencionadas anteriormente se expresan como ácido libre.
3A Significado de las abreviaturas usadas en el cuadro.

 Sa + Ba: Sa y Ba usados por separado o en combinación.
 Sa + PHB: Sa y PHB usados por separado o en combinación.
 Sa + Ba + PHB: Sa, Ba y PHB usados por separado o en combinación.

4A Las dosis máximas de uso indicadas se refieren a los productos alimenticios listos pare el consumo, 
preparados según las instrucciones del fabricante.
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Parte B: Dióxido de azufre y sulfitos.  

N.° E Denominaciones Abreviatura
E-220 Dióxido de azufre  

 
 

SO2
 
 
 
 

E-221 Sulfito sódico
E-222 Sulfito ácido de sodio
E-223 Metabisulfito sódico
E-224 Metabisulfito potásico
E-226 Sulfito cálcico
E-227 Sulfito ácido de calcio
E-228 Sulfito ácido de potasio

Notas:  

1B Las dosis máximas se expresan como SO2 en mg/Kg o mg/l, según corresponda, y se refieren a la 
cantidad total disponible a partir de todas las fuentes.

2B No se considera presente un contenido de SO2 inferior a 10 mg/kg o 10 mg/l.

3B Se utiliza como abreviatura el símbolo químico SO2, por ser este grupo de aditivos generadores de 
dióxido de azufre.

Parte C: Otros conservadores.  

N.° E Denominaciones
E-234 Nisina (2)
E-235 Natamicina
E-239 Hexametilentetramina
E-242 Dimetil dicarbonato
E-249 Nitrito potásico (3)
E-250 Nitrito sódico (3)
E-251 Nitrato sódico (4)
E-252 Nitrato potásico (4)
E-280 Ácido propiónico (5)
E-281 Propionato sódico (5)
E-282 Propionato cálcico (5)
E-283 Propionato potásico (5)
E-284 Ácido bórico (6)
E-285 Tetraborato sódico (borax) (6)
E-1105 Lisozima

(2) La Nisina (E-234) puede estar presente de manera natural en algunos quesos como resultado de procesos 
de fermentación.

(3)
La dosis de estas sustancias se expresa como Nitrito sódico.
Cuando el nitrito esté etiquetado para uso alimentario, sólo puede venderse en una mezcla con sal ó 
sustituto de la sal.

(4) La dosis de estas sustancias se expresa como Nitrato sódico.

(5)
La dosis de estas sustancias se expresa como Ácido propiónico.
El ácido propiónico y sus sales pueden estar presentes en determinados productos fermentados 
resultantes de un proceso de fermentación realizado siguiendo las buenas prácticas de fabricación.

(6) La dosis de estas sustancias se expresa como Ácido bórico.

Parte D: Otros antioxidantes.  

N.° E Denominaciones
E-310 Galato de propilo (1)
E-311 Galato de octilo (1)
E-312 Galato de dodecilo (1)
E-315 Ácido eritórbico (2)
E-316 Eritorbato sódico (2)
E-319 Terbutilhidroquinona (TBHQ)
E-320 Butil hidroxianisol (BHA)
E-321 Butil hidroxitoluol (BHT)
E-392 Extractos de romero
E-586 4- Hexilresorcinol
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(1) La dosis de estas sustancias se expresan como galatos.
(2) La dosis de estas sustancias se expresan como Ácido eritórbico.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

ACEITES Y GRASAS   

Aceites y grasas para la fabricación profesional 
de productos alimenticios tratados por el calor

E-310 a E-312 
E-319 a E-321

200* (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación) 100* 
BHT Expresados en ambos casos 
respecto del contenido de grasa

Aceites y grasas para freír, excluido el aceite de 
orujo de oliva

E-310 a E-312 
E-319 a E-321

200* (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación) 100* 
BHT Expresados en ambos casos 
respecto del contenido de grasa

Tocino, aceite de pescado y grasas de vacuno, 
ovino y ave

E-310 a E-312 
E-319 a E-321

200* (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación) 100* 
BHT Expresados en ambos casos 
respecto del contenido de grasa

Preparados grasos, incluídas las emulsiones 
grasas (excluída la mantequilla) con un 
contenido mínimo de grasa del 60%

Sa 1.000

Preparados grasos con un contenido de grasa 
inferior al 60% (incluídas las emulsiones grasas) Sa 2.000

Aceites vegetales (excepto aceites vírgenes y 
aceites de oliva) y grasas con un contenido de 
ácidos grasos poliinsaturados superior al 15% 
p/p del ácido graso total, para ser utilizados en 
productos alimenticios no sometidos a 
tratamiento térmico

E-392

30 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Aceites de pescado y de alga E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Grasas y aceites para la fabricación profesional 
de productos alimenticios con tratamiento 
térmico

E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Aceite y grasas para freír, excluido el aceite de 
oliva y el aceite de orujo de oliva E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Manteca de cerdo y grasa de vacuno, de ave, de 
ovino y porcino E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Nota: El asterisco se refiere a la regla de proporcionalidad: cuando se utilicen combinaciones de 
galatos, TBHQ, BHA y BHT, deben reducirse proporcionalmente las dosis individuales.
AROMAS   
Aromas Sa+Ba. 1500

 E-392 1000 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)

Aceites esenciales E-310 a E-312 
E-319 y E-320

1000 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)

Aromas distintos de los aceites esenciales. E-310 a E-312 
E-319 y E-320

100* (Galatos, por separado o en 
combinación) 200* (TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación).

E-392 1000 (expresado como suma de carnosol y ácido 
carnósico)

Nota: El asterisco se refiere a la regla de proporcionalidad: cuando se utilicen combinaciones de 
Galatos, TBHQ y BHA, deben reducirse proporcionalmente las dosis individuales.
AZÚCARES   
Azúcares en el sentido del Real Decreto 
1261/1987 de 11 de septiembre, excepto azúcar 
terciado, azúcar moreno de caña, azúcar en 
polvo, azúcar cande y el jarabe de glucosa 
deshidratado o no

SO2 10

Jarabe de glucosa deshidratada o no SO2 20
Melazas SO2 70
Otros azúcares SO2 40
BEBIDAS ALCOHÓLICAS   
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

Bebidas aromatizadas a base de vino, incluidos 
los productos sujetos al Reglamento (CEE) n.° 
1601/91

Sa 200

Bebidas espirituosas de grado alcohólico 
volumétrico inferior al 15%

Sa
Ba
Sa + Ba

200
200
400

Sidra y perada, incluídas las sin alcohol Sa
SO2

200
200

Bebidas alcohólicas destiladas que contengan 
peras enteras SO2 50

Cervezas de barril que contengan más de un 0,5 
% de azúcares fermentables o bien de zumos o 
concentrados de frutas añadidos

Sa
Ba
Sa + Ba

200
200
400

Sidra y perada, incluídas las sin alcohol E-242(1) 250 de cantidad añadida, residuos no 
detectables

Nota: (1) Para sidra, perada y vinos afrutados.
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS   
1. Bebidas no alcohólicas aromatizadas Sa (1) 300

 Ba (1) 150
 Sa + Ba (1) 250 Sa + 150 Ba

 E-242 250 de cantidad añadida, residuos no 
detectables

(1) Excepto en las bebidas a base de leche.   
1.1 Bebidas no alcohólicas aromatizadas que 
contengan zumo de frutas SO2 20 procedentes sólo de concentrados.

1.2 Bebidas no alcohólicas aromatizadas que 
contengan al menos 235 g/l. de jarabe de 
glucosa.

SO2 50

2. Concentrados liquidos de té, concentrados 
líquidos de hierbas y de infusiones Sa + Ba 600

2.1 Concentrado líquido de té E-242 250, de cantidad añadida, residuos no 
detectables

3. Concentrados a base de zumo de frutas o de 
frutas trituradas

Sa + Ba
SO2

600
250

CALDOS Y SOPAS   
Caldos y sopas líquidos (excluidos los 
enlatados) Sa + Ba 500

Caldos y sopas deshidratadas E-310 a E-312 
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

E-392 50 (expresado como suma de carnosol y ácido carnósico)
CERVEZAS   
Cervezas, incluidas las cervezas bajas en 
alcohol y sin alcohol SO2 20

Cerveza de barril sin alcohol Ba
SO2

200
20

Cerveza sometida a una segunda fermentación 
en barril SO2 50

COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS
 

Complementos alimenticios, tal y como se 
definen en el Real Decreto 1487/2009, de 26 de 
septiembre, relativo a los complementos 
alimenticios

Sa+Ba

2000 (solo para complementos 
alimenticios suministrados en forma 
líquida)
1.000 (solo para complementos 
suministrados en forma seca que 
contengan preparados de vitamina A 
o de combinaciones de vitaminas A y 
D)
En el producto listo para el consumo

E-310 a E-312
E-319 a E-321

400 (galatos, TBHQ, BHA y BHT por 
separado o en combinación)

E-392 400 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

Goma de mascar o chicle
 

Sa + Ba 1500
E-310 a E-312 
E-319 a E-321

400 (Galatos, TBHQ, BHA y BHT, por 
separado o en combinación)

E-392

200(expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

HUEVOS Y OVOPRODUCTOS   

Huevo líquido (clara, yema o huevo completo)
Sa+Ba 5.000

E-234 6,25 (solo para huevo líquido 
pasteurizado)

Ovoproductos
Sa

1.000 (solo para deshidratados, 
concentrados, congelados o 
ultracongelados)

E-392 200 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)

LECHE   

Leche en polvo para máquinas automáticas E-310 a E-312 
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA por 
separado o en combinación) 
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Leche en polvo para máquinas automáticas E-392

200 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresado respecto del contenido de 
grasa

Leche en polvo para la elaboración de helado E-392 30 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)

MASAS PARA REBOZAR   
Masas para rebozar Sa 2.000
PAN, PANES ESPECIALES Y BOLLERÍA   
Pan envasado E-280 a E-283 1.000

Pan en rebanadas envasado Sa
E-280 a E-283

2.000
3.000

Pan de centeno Sa
E-280 a E-283

2.000
3.000

Pan y panes especiales precocinados y 
envasados destinados a la venta al por menor

Sa
E-280 a E-283

2.000
2.000

Pan de valor energético reducido destinado a la 
venta al por menor E-280 a E-283 2.000

Productos de bollería fina con una actividad 
acuosa superior al 0,65 Sa 2.000

Productos de bollería envasados con una 
actividad acuosa superior a 0,65

Sa
E-280 a E-283

2.000
2.000

Productos de bollería fina E-392

200 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

PASTELERÍA, REPOSTERÍA Y GALLETERÍA   
Productos de pastelería, repostería y galletería 
con una actividad acuosa superior a 0,65 Sa 2.000

Productos de pastelería, repostería y galletería 
envasados con una actividad acuosa superior a 
0,65

Sa
E-280 a E-283

2.000
2.000

Galletas secas SO2 50

Mezclas para pasteles E-310 a E-312 
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, solos o 
en combinación) Expresados respecto 
del contenido de grasa

Cereales precocinados E-310 a E-312 
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, solos o 
en combinación) Expresados respecto 
del contenido de grasa

POSTRES   
Postres a base de leche no tratados por calor Sa + Ba 300
Leche cuajada Sa 1.000
Postres de semolina y tapioca y productos 
similares E-234 3

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DESTINADOS A 
UNA ALIMENTACIÓN ESPECIAL   
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

Alimentos dietéticos destinados a usos médicos 
especiales tal como se definen en el Real 
Decreto 1091/2000, de 9 de junio, excluidos los 
alimentos para lactantes y niños de corta edad a 
que hace referencia el Real Decreto 1809/1991, 
de 13 de diciembre.

Sa+Ba 1.500

Preparados completos de régimen para el 
control de peso que reemplacen una comida o el 
régimen alimenticio de un día

Sa + Ba 1.500

PRODUCTOS DE APERITIVO   

 
 
 
 
Productos de aperitivo a base de cereales o 
patata y frutos secos transformados o 
recubiertos

 
 

 

Sa + PHB 1.000 (de ellos 300 de PHB máximo)
SO2 50

E-310 a E-312 
E-319 y E-320

200 (galatos, TBHQ y BHA, solos o en 
combinación)
Expresados respecto del contenido de 
grasa
Sólo para productos de aperitivo a 
base de cereales y para frutos secos 
transformados

E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa
Solo para productos de aperitivo 
basados en cereales, patatas o 
almidón
200 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa
Solo para frutos secos transformados

PRODUCTOS CÁRNICOS   
Longaniza fresca y butifarra fresca SO2 450
Pastas de higado, pastas de carne, patés de 
higado y patés de carne Sa + PHB 1.000

Tratamiento de superficie de productos cárnicos 
crudos-curados Sa + Ba + PHB Quantum satis

Tratamiento de superficie de embutidos crudos-
curados

Sa + Ba+ PHB
E-235

Quantum satis
1 mg/dm2 de superficie (no presente a 
5 mm de profundidad)

Cobertura de gelatina de los productos cárnicos 
(crudos-curados ó cocidos) Sa + PHB 1.000

Productos cárnicos excepto la carne 
deshidratada y los embutidos secos

E-392

150 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Embutidos secos 100 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)

Carne deshidratada 150 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)

 

Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse 

durante la fabricación 
(expresada en mg/kg 

como NaNO2)

Dosis residual 
máxima (expresada 

en mg/kg como 
NaNO2)

Productos cárnicos
E-249 y E-250 (x)

150  
Productos cárnicos esterilizados (Fo>3.00) 
(y) 100  

Productos alimenticios con denominación española
Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Jamón curado, paleta curada, lomo 
embuchado, cecina y productos similares 
(2.2)

E-249 y E-250 (x)  100

Productos alimenticios con denominación no española
Productos cárnicos tradicionales curados por inmersión (1)
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Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse 

durante la fabricación 
(expresada en mg/kg 

como NaNO2)

Dosis residual 
máxima (expresada 

en mg/kg como 
NaNO2)

Wiltshire bacon y productos similares (1.1)

E-249 y E-250 (x)

 175
Wiltshire ham y productos similares (1.1)  100
Entremeada, entrecosto, chispe, orelheira 
e cabeça (salgados), toucinho fumado y 
productos similares (1.2)

 175

Cured tongue (1.3)  50
Rohschinken nassgepökelt y productos 
similares (1.6)  50

Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Dry cured bacon y productos similares 
(2.1)

E-249 y E-250 (x)

 175

Dry cured ham y productos similares (2.1)  100
Presunto, presunto da Pá y Paio do Lombo 
y productos similares (2.3)  100

Rohschinken trockengepökelt y productos 
similares (2.5)  50

Otros productos cárnicos curados por métodos tradicionales (3)
Vysocina, Selský salám, Turistický 
trvanlivý salám, Polican, Herkules, Lovecký 
salám, Dunajská klobása, Paprikáš y 
productos similares (3.5) E-249 y E-250 (x)

180  

Rohschinken, trocken/nassgepökelt y 
productos similares (3.1)  50

Jellied veal and brisket (3.2)  50

Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse durante 

la fabricación 
(expresada en mg/kg 

como NaNO3)

Dosis residual máxima 
(expresada en mg/kg 

como NaNO3)

    
Productos cárnicos no tratados por el 
calor E-251 y E-252 (z) 150  

Productos alimenticios con denominación española
Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Jamón curado, paleta curada, lomo 
embuchado, cecina y productos similares 
(2.2)

E-251 y E-252 (z)  250

Otros productos cárnicos curados por métodos tradicionales (3)
Salchichón y chorizo tradicionales de 
larga curación (3.4) E-251 y E-252 (z) 250 (Sin adición de 

E-249 ni E-250)  

Productos alimenticios con denominación no española
Productos cárnicos tradicionales curados por inmersión (1)
Wiltshire bacon, Wiltshire ham y 
productos similares (1.1)

E-251 y E-252 (z)

 250

Entremeada, entrecosto, chispe, 
orelheira e cabeça (salgados), toucinho 
fumado y productos similares (1.2)

 250

Cured tongue (1.3)  10
Rohschinken nassgepökelt y productos 
similares (1.6)  250

Kylmäsavustettu poronliha/Kallrökt 
renkött (1,4) 300  

Bacon, Filet de bacon y productos 
similares (1.5)  250 (sin adición de 

E-249 ni E-250)
Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Dry cured bacon, dry cured ham y 
productos similares (2.1)

E-251 y E-252 (z)

 250

Presunto, presunto da Pá y Paio do 
Lombo y productos similares (2.3)  250

Jambon sec, jambon sel sec et autres 
pièces maturées séchées similaires (2.4)  250 (Sin adición de 

E-249 ni E-250)
Rohschinken trockengepökelt y 
productos similares (2.5)  250

Otros productos cárnicos curados por métodos tradicionales (3)
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Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse durante 

la fabricación 
(expresada en mg/kg 

como NaNO3)

Dosis residual máxima 
(expresada en mg/kg 

como NaNO3)

Rohschinken, trocken/nassgepökelt y 
productos similares (3.1)

E-251 y E-252 (z)

 250

Jellied veal and brisket (3.2)  10

Rohwürste (Salami y Kantwurst) (3.3) 300 (sin adición de 
E-249 ni E-250)  

Saucissons secs y productos similares 
(3.6)

250 (Sin adición de 
E-249 ni E-250)  

Notas:
(x) Cuando esté etiquetado «para uso alimentario», el nitrito sólo puede venderse en una 

mezcla con sal o sustituto de sal.
(y) El valor Fo 3 equivale a un tratamiento térmico de tres minutos a 121 ºC (reducción 

de la carga bacteriológica de mil millones de esporas por cada mil latas a una espora por 
cada mil latas).

(z) En algunos productos cárnicos tratados por calor pueden aparecer nitratos 
resultantes de la conversión natural de nitritos en nitratos en un medio con bajo contenido en 
ácido.

1. Los productos cárnicos se sumergen en una solución de curado que contiene nitritos 
y/o nitratos y otros componentes. Los productos cárnicos pueden someterse después a otros 
tratamientos, por ejemplo el ahumado.

1.1 Se inyecta en la carne una solución de curado, y después se somete la carne a 
curado por inmersión durante 3-10 días. La solución de salmuera para la inmersión incluye 
asimismo fermentos microbiológicos.

1.2 Curado por inmersión durante 3-5 días. El producto no es tratado por calor y tiene 
una elevada actividad hídrica.

1.3 Curado por inmersión durante 4 días como mínimo y precocinado.
1.4 Se inyecta en la carne una solución de curado, y después se somete la carne a 

curado por inmersión. El tiempo de curado es de 14-21 días, seguido de maduración en 
humo frío durante 4-5 semanas.

1.5 Curado por inmersión durante 4-5 días a 5-7 ºC, maduración normalmente durante 
24-40 horas a 22 ºC, posibilidad de ahumado durante 24 horas a 20-25 ºC y almacenamiento 
durante 3-6 semanas a 12-14 ºC.

1.6 Tiempo de curado dependiente de la forma y el peso de las piezas de carne, de una 
duración aproximada de 2 días/kg, seguido de estabilización y maduración.

2 El procedimiento de curado en seco supone la aplicación en seco a la superficie de la 
carne de una mezcla de curado que contiene nitrato y/o nitrito, sal y otros componentes, y 
después un período de estabilización y maduración. Los productos cárnicos pueden 
someterse posteriormente a otros tratamientos, por ejemplo el ahumado.

2.1 Curado en seco y después maduración durante 4 días como mínimo.
2.2 Curado en seco con un período de estabilización de 10 días como mínimo, y 

después un período de maduración de más de 45 días.
2.3 Curado en seco durante 10-15 días, y después un período de estabilización de 30-45 

días y un período de maduración de 2 meses como mínimo.
2.4 Curado en seco durante 3 días + 1 día/kg seguido de un período de postsalado de 

una semana y de un período de envejecimiento y maduración de 45 días a 18 meses.
2.5 Tiempo de curado dependiente de la forma y el peso de las piezas de carne, de una 

duración aproximada de 10 a 14 días, seguido de estabilización y maduración.
3. Procesos de inmersión y curado en seco utilizados conjuntamente, o cuando se 

incluyen nitritos y/o nitratos en un producto compuesto, o cuando la solución de curado se 
inyecta en el producto antes de su cocinado. Los productos pueden someterse después a 
otros tratamientos, por ejemplo el ahumado.

3.1 Combinación de curado en seco y curado por inmersión (sin inyección de solución de 
curado). Tiempo de curado dependiente de la forma y el peso de las piezas de carne, de una 
duración aproximada de 14 a 35 días, seguido de estabilización y maduración.
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3.2 Inyección de solución de curado y, transcurridos 2 días como mínimo, cocido en 
agua hirviendo durante un período de hasta 3 horas.

3.3 El producto se somete a un período mínimo de maduración de 4 semanas y tiene 
una proporción agua/proteína inferior a 1,7.

3.4 Período de maduración de 30 días como mínimo.
3.5 Producto secado, cocinado a 70 ºC, y sometido después a un proceso de secado y 

ahumado de 8-12 días. Producto fermentado sometido a un proceso de fermentación de 
14-30 días, en tres fases, y después al ahumado.

3.6 Salchicha cruda fermentada y secada sin adición de nitritos. Se fermenta el producto 
a temperaturas que pueden ser de 18-22 ºC o inferiores (10-12 ºC) y a continuación se lo 
somete a un período de envejecimiento y maduración de tres semanas como mínimo. El 
producto tiene una proporción agua/proteína inferior a 1,7.

Productos alimenticios Aditivos Dosis máxima mg/kg
Salsicha fresca SO2 450
Productos cárnicos curados y 
en conserva E-315 y E-316 500 (expresados como ácido eritórbico)

Carne deshidratada E-310 a E-312 E-319 a 
E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA solos o en 
combinación) Expresados respecto del contenido 
de grasa

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

PRODUCTOS DE CONFITERÍA   
Productos de confitería (excluido el chocolate) Sa + Ba + PHB 1.500 (max. 300 PHB)
Productos de confitería a base de jarabe de 
glucosa SO2

50 (procedente solo del Jarabe de 
glucosa)

Productos de confitería a base de harina con 
una actividad acuosa superior al 0,65 E-280 a E-283 2.000

PRODUCTOS DE LA PESCA   
Crustáceos frescos, congelados y 
ultracongelados de las familias Peneidae, 
Solenceridae, Aristeidae:

  

• Hasta 80 unidades SO2 150 (en las partes comestibles)
• Entre 80 y 120 unidades SO2 200 (en las partes comestibles)
• Más de 120 unidades SO2 300 (en las partes comestibles)

Crangon crangon y Crangon vulgaris cocido Sa + Ba
SO2

6.000
50 (en las partes comestibles)

Cefalópodos frescos, congelados y 
ultracongelados SO2 150 (en las partes comestibles)

Pescado de piel roja congelado y 
ultracongelado E-315 y E-316 1500

Productos salados o desecados de pescado Sa + Ba 200
Pescados de la especie Gadidae desecados 
salados

Sa + Ba
SO2

200
200

Conservas de pescado E-315 y E-316 1.500

Semiconservas de pescado Sa + Ba
E-315 y E-316

2.000
1.500

Productos de huevas de pescado Sa + Ba 2.000

Huevas de esturión (Caviar) Sa + Ba
E-284 y E-285

2.000
4 g/Kg

Crustáceos frescos congelados y 
ultracongelados

SO2 150 (en las partes comestibles)

E-586 2 (como residuo en la carne de 
crustáceos).

Crustáceos y moluscos cocidos
SO2

50 (en las partes comestibles). Sólo 
aplicable a crustáceos y 
cefalópodos cocidos.

Ba 1000
Sa + Ba 2000

Crustáceos cocidos de las familias Penaeidae, 
Solenoceridae y Aristaeidae
-hasta 80 unidades/kg
-entre 80 y 120 unidades/kg
-más de 120 unidades/kg

SO2

135 (en las partes comestibles)
180 (en las partes comestibles)
270 (en las partes comestibles)
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

Arenque y espadín escabechados E-251 y E-252
500 (Cantidad máxima que puede 
añadirse durante la fabricación 
expresada como NaNO2).

Sucedáneos de productos pesqueros basados 
en algas

Sa 1.000
Ba 500

Productos pesqueros E-392

150 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

PRODUCTOS VEGETALES ELABORADOS   
Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades 
de frutas como se menciona en el R.D. 
670/1990 de 25 de mayo (excepto la confitura 
extra y la jalea extra)

SO2 50

Confituras, jaleas, mermeladas y marmalade 
de frutas de valor energético reducido o sin 
azúcares añadidos

Ba
Sa + Ba
SO2

500
1.000
50

Marmalades
Ba
Sa + Ba
SO2

500
1.000
50

Mermeladas/Preparados de fruta para 
extender incluidos los de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos.

Ba
Sa + Ba
SO2

500
1.000
50

Preparados de fruta y verdura, excluidos el 
puré, la mousse, la compota, las ensaladas y 
productos similares en conserva

Sa 1.000

Frutas y hortalizas confitadas, escarchadas o 
glaseadas, incluidas las peladuras de angelica 
y citricos

Sa + Ba
SO2

1.000
100

Dulce de membrillo Ba 1.000
Rellenos para pasteles a base de fruta SO2 100
Extracto gelificante de frutas, pectina líquida 
para la venta al consumidor final SO2 800

Cerezas de pulpa blanca embotelladas
Lichis SO2 100

Limón en rodajas embotellado SO2 250
Albaricoques, melocotones, uvas, ciruelas e 
higos desecados

Sa
SO2

1.000
2.000

Plátanos desecados Sa
SO2

1.000
1.000

Manzanas y peras desecadas Sa
SO2

1.000
600

Otras frutas desecadas Sa
SO2

1.000
500

Frutas en aceite, salmuera o vinagre SO2 100
Frutas desecadas rehidratadas SO2 100
Frutos de cascara SO2 500
Frutos secos aderezados SO2 50
Coco desecado SO2 50
Jenjibre SO2 150
Tomate seco SO2 200
Productos vegetales en aceite, salmuera ó 
vinagre

Sa + Ba
SO2

2.000
100

Aceitunas y preparados a base de aceitunas
Sa
Ba
Sa+Ba

1.000
500
1.000

Pimientos amarillos en salmuera Sa + Ba
SO2

2.000
500

Pulpa de rábano picante SO2 800
Pulpa de ajo, cebolla y chalota SO2 300
Remolacha de mesa cocida Ba 2.000
Hortalizas y legumbres blancas desecadas SO2 400
Hortalizas blancas, transformadas (incluidas 
las congeladas y ultracongeladas) SO2 50

Setas transformadas (incluidas las congeladas) SO2 50
Setas desecadas SO2 100
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

Patatas troceadas, precocinadas y prefritas Sa
SO2

2.000
100

Patatas peladas SO2 50
Patatas transformadas (incluidas las 
congeladas y ultracongeladas) SO2 100

Patatas deshidratadas
 

SO2 400
E-310 a E-312 E-319 y 

E-320
25 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)

E-392 200 (expresado como suma de carnosol y ácido carnósico)

Masa de patata Sa
SO2

2.000
100

Maíz dulce envasado al vacío SO2 100

Tratamiento de superficie de los cítricos E-231*
E-232* 12.

* La supresión del E-231 y E-232 entrará en vigor tan pronto como los requisitos de etiquetado de los 
alimentos tratados con dichas sustancias sean de aplicación, en virtud de la legislación comunitaria sobre 
contenidos máximos de residuos de plaguicidas.
PRODUCTOS VEGETALES SIN ELABORAR   
Uvas de mesa SO2 10
Lichis frescos SO2 10, medidos en la parte comestible
Cítricos frescos sin pelar (solo con tratamiento 
de superficie) Sa 20

Arándanos (solo Vaccinium corymbosum) SO2 10
Canela (solo Cinnamomum ceylanicum) SO2 150
QUESOS   
Queso en lonchas envasado Sa 1.000

Queso fundido Sa
E-234

2.000
12,5

Queso en capas Sa 1.000
Queso con otros alimentos añadidos Sa 1.000
Queso sin madurar Sa 1.000
Tratamiento de superficie de queso curado o 
madurado: duro, semiduro y semiblando E-235 1 mg/dm2 de superficie (no presente 

a 5 mm de profundidad)
 Sa Quantum satis
 E-280 a E-283 Quantum satis

 
Queso madurado: duro, semiduro y 
semiblando
 
 

E-234 12,5

E-251 y E-252

150 en la leche de quesería o dosis 
equivalente si se añade tras la 
eliminación del suero y el añadido 
de agua (Cantidad máxima que 
puede añadirse durante la 
fabricación, expresada como 
NaNO2)

E-1105 Quantum satis

Sucedáneos de queso a base de leche E-251 y E-252

150 en la leche de quesería o dosis 
equivalente si se añade tras la 
eliminación del suero y el añadido 
de agua (Cantidad máxima que 
puede añadirse durante la 
fabricación, expresada como 
NaNO2)

SALSAS   

Salsas emulsionadas con un contenido mínimo 
de grasa del 60%

Sa
Ba
Sa + Ba

1.000
500
1.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas emulsionadas con un contenido de 
grasa inferior al 60%

Sa
Ba
Sa + Ba

2.000
1.000
2.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas no emulsionadas Sa + Ba 1.000
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Mostaza, con exclusión de la de Dijon Sa + Ba
SO2

1.000
250

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Mostaza de Dijon Sa + Ba
SO2

1.000
500

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas a base de fruta Sa 1.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas E-392

100 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

SUCEDÁNEOS   
Sucedáneos de carne, pescado y crustáceos y 
cefalópodos a base de proteínas

Sa
SO2(1)

2.000
200

Sucedáneos de queso a base de proteínas Sa 2.000

Sucedáneos de queso a base de leche E-251 y E-252
Sa

50 (cantidad residual, expresada 
como NO3Na)
2.000

Tratamiento de superficie de sucedáneos de 
queso

Sa
E-280 a E-283

Quantum satis
Quantum satis

(1) Sólo para sucedáneos de carne, pescado y crustáceos
TURRONES Y MAZAPANES   
Turrones y Mazapanes Sa + Ba + PHB 1500 (Máximo 300 de PHB)

 E-310 a E-312 E-319 y 
E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, solos o 
en combinación)
expresados sobre la grasa

VINAGRE   
Vinagre de fermentación SO2 170
VINOS   

Vinos Sa 200 con arreglo al Reglamento n.º 
822/87

 SO2

Con arreglo a los Reglamentos n.º 
1493/99, 4252/88, 1037/2001 y 
1099/2001 del Consejo De acuerdo 
con el Reglamento (CEE) n.º 
1037/2001 del Consejo de 22 de 
mayo de 2001, por el que se 
autoriza la oferta y la entrega para 
el consumo humano directo de 
determinados vinos importados que 
pueden haber sido sometidos a 
prácticas anológicas no previstas en 
el Reglamento (CEE) n.º 1493/99

Vinos con arreglo al Reglamento 1493/1999* y 
su Reglamento de aplicación 1622/2000**. E-1105 Lisozima. Pro memoria.
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

 
* Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivi-nícola (DO L 179 de 14.7.1999. p.1. Reglamento cuya última 
modificación la constituye el Reglamento (CE) n.º 1795/2003 de la Comisión (DO L 262 de 14.10.2003 p.13).
 
** Reglamento (CE) n.º 1622/2000 de la Comisión, de 24 de julio de 2000, que fija determinadas disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999, por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola, e introduce un código comunitario de prácticas y tratamientos enológicos (DO L 194 de 31.7.2000 
p.1); Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) n.º 1410/2003 (DO L 201 de 
8.8.2003 p.9).
 

Vinos de frutas incluidos los sin alcohol Sa
SO2

200
200

Vino espumoso de frutas SO2 200

Vino sin alcohol
Sa
SO2
E-242

200
200
250 de cantidad añadida, residuos 
no detectables

Vino con un grado alcohólico menor E-242 250 de cantidad añadida, residuos 
no detectables

Bebidas y otros productos a base de vino 
definidos en el Reglamento (CEE) nº 
1601/91***

E-242 250 de cantidad añadida, residuos 
no detectables

*** Reglamento (CEE) nº 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que se establecen las reglas 
generales relativas a la definición, designación y presentación de vinos aromatizados, de bebidas 
aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados de productos vitivinícolas (DO L 149 de 14.6.1991, 
p.1); Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) nº 1334/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 354 de 31.12.2008, p. 34)
ZUMOS   
Zumo de lima y limón SO2 350
Zumos de naranja, pomelo, manzana y piña, 
destinados a la distribución a granel por 
establecimientos proveedores de comidas 
preparadas

SO2 50

Zumo concentrado de uva para la elaboración 
casera de vino SO2 2.000

Zumo de uva, no fermentado para uso 
sacramental

Sa + Ba
SO2

2.000
70

ALIMENTOS CON DENOMINACIÓN NO 
ESPAÑOLA   

Capilé groselha SO2 250

Sod...Saft ó Sodet...Saft Ba
Sa

200
500

Frugtgrod y Rote Grütze Ba
Sa

500
1.000

Gnocchi Sa 1.000
Polenta Sa 200

Aspic Ba
Sa

500
1.000

Clotted cream E-234 10

Queso provolone E-239 25 cantidad residual, expresada 
como formaldehido

Christmas pudding E-280 al E-283 1.000
Burger meat con un contenido mínimo de 
hortalizas y/ó cereales del 4% SO2 450

Breakfast sausages SO2 450
Sagú SO2 30
Jam, jellies y marmelades con frutas sulfitadas SO2 100
Mostarda di frutta SO2 100
Barley Water (concentrados a base de zumo 
de frutas que contengan un mínimo de 2,5% 
de cebada)

SO2 350

Mehu y Makeutettu ...Mehu Sa
Ba

500
200

Marmelada Sa + Ba 1.500
Ostkaka Sa 2.000
Pasha Sa 1.000
Semmelk nödelteig Sa 2.000
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS DOSIS MÁXIMA
mg/Kg ó mg/l

Mascarpone E-234 10

Polsebrod, boller y dansk flutes envasados E-280 a E-283 2.000 expresado como ácido 
propiónico

Made wine Sa
SO2

200
260

Hidromiel Sa
SO2

200
200

Rolls, buns y pitta envasados E-280 al E-283 2.000 expresados como ácido 
propiónico

Foie gras, fole gras entier, blocs de foie gras E-249 y E-250 150 cantidad añadida Indicativa, 
expresada como NO2Na

  
100 cantidad residual en el punto de 
venta al consumidor final expresada 
como NO2Na

 E-251 y E-252 50 expresado como NO3Na
OTROS   
Rellenos para raviolis y productos similares Sa 1.000
Coberturas (jarabes para tortitas, jarabes 
aromatizados para batidos y helados; 
productos similares)

Sa
SO2

1.000
40

Condimentos y aderezos Sa + Ba
E-310 a E-312 E-320

1.000
200 (Galatos y BHA, por separado ó 
en combinación) expresados sobre 
la grasa

 E-392

200 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Aderezos a base de Zumos cítricos SO2 200
Almidones (con exclusión de los preparados 
para lactantes, los preparados de continuación 
y los alimentos elaborados a base de cereales 
y alimentos infantiles).

SO2 50

Envolturas a base de colágeno con una 
actividad acuosa de más del 0,6 Sa Quantum satis

Cebada perlada SO2 30
Gelatina SO2 50
Ensaladas preparadas Sa + Ba 1.500

Frutos secos transformados E-310 a E-312
E-320

200 (galatos y BHA, separados ó en 
combinación) expresados sobre la 
grasa.

ANEXO IV

OTROS ADITIVOS PERMITIDOS
Las dosis máximas de uso indicadas se refieren a los productos alimenticios listos para 

el consumo, preparados según las instrucciones del fabricante.

N°E Denominaciones Observaciones
E-297 Ácido fumárico  
E-338 Ácido fosfórico  
E-339 Fosfatos de sodio  

 i) Fosfato monosódico  
 ii) Fosfato disódico  
 iii) Fosfato trisódico  

E-340 Fosfatos de potasio  
 i) Fosfato monopotásico  
 ii) Fosfato dipotásico  
 iii) Fosfato tripotásico  

E-341 Fosfatos de calcio  
 i) Fosfato monocálcico  
 ii) Fosfato dicálcico  
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N°E Denominaciones Observaciones
 iii) Fosfato tricálcico

En las aplicaciones que figuran en el presente Anexo, los 
aditivos E-338 a E-343 y E-450 a E-452, pueden añadirse 
por separado o en combinación hasta la dosis máxima,que 
será expresada en forma P2O5

E-343 Fosfatos de magnesio
 i) Fosfato monomagnésico
 ii) Fosfato dimagnésico

E-450 Difosfatos
 i) Difosfato disódico
 ii) Difosfato trisódico
 iii) Difosfato tetrasódico
 v) Difosfato tetrapotásico
 vi) Difosfato dicálcico
 vii) Difosfato ácido de calcio

E-451 Trifosfatos  
 i) Trifosfato pentasódico  
 ii) Trifosfato pentapotásico  

E-452 Polifosfatos En las aplicaciones que figuran en el presente Anexo, los 
aditivos E-338 a E-343 y E-450 a E-452, pueden añadirse 
por separado o en combinación hasta la dosis máxima,que 
será expresada en forma P2O5

 i) Polifosfato sódico
 ii) Polifosfato potásico
 iii) Polifosfato doble de sodio y calcio
 iv) Polifosfatos de calcio

E-431 Estearato de polioxietileno (40)  
E-353 Ácido metatartárico  
E-355 Ácido adípico

Expresados como Ácido AdípicoE-356 Adipato sódico
E-357 Adipato potásico
E-363 Ácido succinico  

E-385 Etilen-diamino-tetracetato de calcio y 
disodio (EDTA de disocio y calcio)  

E-405 Alginato de propano - 1,2 - diol (Alginato 
de propilenglicol)  

E-416 Goma karaya  
E-425 Konjac  

 i) Goma Konjac  
 ii) Glucomananos de Konjac  

E-420 Sorbitol  
 i) Sorbitol  
 ii) Jarabe de sorbitol  

E-421 Manitol  
E-953 Isomalt Para fines distintos de la edulcoración
E-965 Maltitol  

 i) Maltitol  
 ¡¡) Jarabe de maltitol  

E-966 Lactitol  
E-967 Xilitol  

E-432 Monolaurato de sorbitan polioxietilenado 
(Polisorbato 20)  

E-433 Monooleato de sorbitan polioxietilenado 
(Polisorbato 80)  

E-434 Monopalmitato de sorbitan 
polioxietilenado (Polisorbato 40)  

E-435 Monoestearato de sorbitan 
polioxietilenado (Polisorbato 60)  

E-436 Triestearato de sorbitan polioxietilenado 
(Polisorbato 65)  

E-442 Fosfátidos de amonio  
E-444 Acetato isobutirato de sacarosa  

E-445 Ester glicérido de la colofonia de 
madera  

E-459 Beta ciciodextrina  
E-473 Sucroésteres de ácidos grasos  
E-474 Sucroglicéridos  
E-475 Esteres poliglicéridos de ácidos grasos  
E-476 Polirricinoleato de poliglicerol  

E-477 Esteres de propano - 1,2 - diol de 
ácidos grasos  

E-479 b
Aceite de soja oxidado térmicamente y 
en interacción con mono y diglicéridos 
de ácidos grasos

 

E-481 Estearoil - 2 - lactilato sódico  
E-482 Estearoil - 2 - lactilato cálcico  
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N°E Denominaciones Observaciones
E-483 Tartrato de estearoilo  
E-491 Monoestearato de sorbitan  
E-492 Triestearato de sorbitan  
E-493 Monolaurato de sorbitan  
E-494 Monooleato de sorbitan  
E-495 Monopalmitato de sorbitan  
E-512 Cloruro estannoso Expresado como Estaño
E-520 Sulfato de aluminio  
E-521 Sulfato doble de aluminio y sodio  
E-522 Sulfato doble de aluminio y potasio Expresados como Aluminio
E-523 Sulfato doble de aluminio y amonio  
E-541 Fosfato ácido de sodio y aluminio  
E-535 Ferrocianuro sódico

Expresados como Ferrocianuro potásico anhidroE-536 Ferrocianuro potásico
E-538 Ferrocianuro cálcico
E-551 Dióxido de silicio  
E-552 Silicato cálcico  
E-553 a i) Silicato magnésico  

 ii) Trisilicato magnésico (sin amianto)  
E-553 b Talco (sin amianto)  
E-554 Silicato de sodio y aluminio  
E-555 Silicato de potasio y aluminio  
E-556 Silicato de calcio y aluminio  
E-559 Silicato de aluminio (Caolín)  
E-579 Gluconato ferroso Expresado como HierroE-585 Lactato ferroso
E-620 Ácido glutámico  
E-621 Glutamato monosódico  
E-622 Glutamato monopotásico  
E-623 Diglutamato cálcico  
E-624 Glutamato monoamónico  
E-625 Diglutamato magnésico  
E-626 Ácido guanílico

Expresados como Ácido guanílicoE-627 Guanilato disódico
E-628 Guanilato dipotásico
E-629 Guanilato cálcico
E-630 Ácido inosínico  
E-631 Inosinato disódico  
E-632 Inosinato dipotásico  
E-633 Inosinato cálcico  
E-634 5’ - ribonucleótidos cálcicos  
E-635 5’ - ribonucleótidos disódicos  
E-650 Acetato de zinc  
E-900 Dimetilpolisiloxano  
E-901 Cera de abejas, blanca y amarilla

Agente de recubrimiento sólo para los alimentos asignados 
en éste Anexo

E-902 Cera candelilla
E-903 Cera carnauba
E-904 Goma laca
E-905 Cera microcristalina
E-912 Esteres de ácido montánico  
E-914 Cera de polietileno oxidada  
E-927 b Carbamida  
E-943 a Butano  
E-943 b Isobutano  
E-944 Propanofff  
E-950 Acesulfamo K

Para fines distintos de la edulcoraciónE-951 Aspartamo
E-957 Taumatina
E-959 Neohesperidina DC
E-999 Extracto de quilaya

Expresado como extracto anhidro
E-1201 Polivinilpirrolidona
E-1202 Polivinilpolipirrolidona
E-1505 Citrato de trietilo
E-1518 Triacetato de glicerilo (Triacetina)
E-907 Poli-1-deceno hidrogenado.  
E-1517 Diacetato de glicerilo (diacetina).  
E-1519 Alcohol bencilico.  
E-1520 1,2 Propanodiol (propilenglicol).  
E-426 Hemicelulosa de soja  
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E-968  
Eritritol Para fines distintos de la edulcoración

E-1204 Pullulan  
E-1452 Octenil succinato alumínico de almidón  
E-427 Goma cassia  
E-961 Neotamo Para fines distintos de la edulcoración
E-1203 Alcohol polivinílico  
E-1521 Polietilenglicol  

Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
ALIMENTOS EN GENERAL   
1. Alimentos en general 
(excepto los contemplados en 
el Art. 3.3)

E-420(1) y E-421(1)
E-953(1)
E-965(1) a E-968(1)

Quantum Satis
Quantum Satis
Quantum Satis

 E-551(1) a E-556(2) Quantum Satis
 E-559(2) Quantum Satis
 E-620 a E-625 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-626 a E-635 500 mg/Kg Sólos o en combinadón
 E-425 i) (3) y E-425 ii)(3) 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-459 (2) Quantum Satis

1.1 Alimentos desecadas en 
polvo

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

10 g/Kg Sólos o en combinación

 E-551 a E-556
E-559 10 g/Kg Solos o en combinación

Notas:
(1) Excluidas las bebidas, salvo licores.
(2) Sólo para alimentos en tabletas y en forma de grageas.
(3) No podrán utilizarse para productos alimenticios deshidratados que se rehidraten al ingerirlos, ni en los 
artículos de confitería a base de gelatina, incluidas las minicápsulas de gelatina.
ACEITES Y GRASAS   
1. Aceites y grasas para freír E-900 10 mg/Kg

2. Margarina
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

 E-405 3 g/Kg
 E-475 5 g/kg
 E-481 y E-482 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-959(1) 5 mg/Kg

Nota:
(1) Sólo como potenciador del sabor en los productos definidos en los anexos B y C del Reglamento (CE) 
número 2991/94.

3. Minarina
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

 E-385(1) 100 mg/Kg
 E-405 3 g/Kg
 E-475 5 g/kg
 E-481 y E-482 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-959(2) 5 mg/Kg

Notas:
(1) Productos tal y como se definen en los Anexos B y C del Reglamento (CE) número 2991/94, con un 
contenido en grasa de hasta el 41 por 100.
(2) Sólo como potenciador del sabor en los productos tal y como se definen en los anexos B y C del 
Reglamento (CE) número 2991/94.
4.1 Otros preparados y 
emulsiones grasas excepto 
mantequillas

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólo o encombinación

 E-405 3 g/kg
 E-432(1) a E-436(1) 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473(1) y E-474(1) 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-475 5 g/Kg
 E-476 (2) (3) 4 g/Kg
 E-477(1) 10 g/Kg
 E-479b(4) 5 g/Kg
 E-481 y E-482 10 g/Kg Sólos o en combinación
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
 E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación

Notas:
(1) Sólo emulsiones de grasas para bollería.
(2) Materias grasas para untar, tal como se definen en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) número 
2991/94, con un contenido en grasa de hasta el 41 por 100.
(3) Productos grasos similares para untar con un contenido en grasa inferior al 10 por 100.
(4) Sólo emulsiones de grasas para freír.
4.1 Materias grasas para untar 
los moldes de repostería E-551 a E-559 30 g/Kg Sólos o en combinación

2. Aromas

E-338 a E-341, E-343 y E-450 a 
E-452. 40 g/kg.

E-416 Goma Karaya. 50 g/kg.
E-551 a E-559. 50 g/kg (sólo E-551).
E-900 Dimetilpolisiloxano. 10 mg/kg

E-1505 Citrato de trietilo.
E-1517 Diacetato de glicerilo 
(diacetina).
E-1518 Triacetato de glicerilo 
(triacetina).
E-1520 1,2 Propanodiol 
(Propilenglicol).

3 g/kg, procedente de todas las fuentes 
en productos alimenticios tal y como 
son consumidos o reconstituidos con 

arreglo a las instrucciones del 
fabricante por separado o en 

combinación. En el caso de bebidas, 
excepto los licores de crema la dosis 

máxima de E-1520 será de 1 g/l.
2.1 Aromas excepto Aromas de 
humo liquido y Aromas 
basados en oleorresinas *de 
especias.

E-432 a E-436. 10 g/kg.

2.2 Alimentos que contienen 
aromas de humo liquido y 
aromas basados en 
oleorresinas de especias.

 
E-432 a E-436. 1 g/kg.

2.3 Aromas encapsulados 
para:
 
a) Tes aromatizados y bebidas 
en polvo instantáneas 
aromatizadas.
b) Productos de aperitivo 
aromatizados

E-459 Betaciclodextrina.

500 mg/l en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con 
arreglo a las instrucciones del 
fabricante.
 
1 g/kg en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con 
arreglo a las instrucciones del 
fabricante.

2.4 Aromas para:
 
a) Licores, vinos aromatizados, 
bebidas aromatizadas a base 
de vino y cócteles 
aromatizados de productos 
vitivinícolas.
 
b) Confitería, incluido el 
chocolate y bollería fina.

E-1519 Alcohol bencílico.

100 mg/l procedentes de todas las 
fuentes en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con 
arreglo a las instrucciones del 
fabricante.
 
250 mg/kg procedentes de todas las 
fuentes en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con 
arreglo a las instrucciones del 
fabricante.

2.5 Aromas para bebidas no 
alcohólicas aromatizadas E-901 0,2 g/kg en las bebidas aromatizadas

* Las oleorresinas de especias se definen como extractos de especias de los que se ha 
evaporado el disolvente de extracción, dejando una mezcla de aceite volátil y el material 
resinoso de la especia.

Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
ARROZ   
Arroz E- 553 b Quantum Satis

 E-481(1) y E-482(1) 4 g/Kg Sólos o en combinación
Nota:   
(1) Solo de cocción rápida.   
Arroz preenvasado listo para su consumo, 
destinado a la venta al por menor. E-426 10 g/Kg
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
Productos transformados preenvasados de 
arroz (incluidos los productos transformados, 
congelados, ultracongelados, refrigerados, y 
deshidratados) destinados a la venta al por 
menor

E-426 10 g/Kg

AZÚCARES   

Azúcares E-551 a E-556
E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación

 
E-338(1) a E-341(1)

E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

10 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:   
(1) Sólo para azucar glacé.   
BEBIDAS ALCOHÓLICAS   

1. Bebidas alcohólicas excepto vino y 
cerveza

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/l Sólos o en combinación

1.1 Bebidas espirituosas E-473 y E-474 5 g/l Sólos o en combinación
1.1.1 Licores E-420 y E-421 Quantum satis

 E-953 Quantum satis
 E-965 a E-968 Quantum satis
 E-405(1) 10 g/l
 E-475(1) 5 g/l Sólos o en combinación
 E-481(1) y E-482(1) 8 g/l

 E-416 10 g/l Sólo para licores a base de 
huevo

1.1.2 Bebidas turbias espirituosas de 
acuerdo con el Reglamento (CEE) n° 
1576/89 del Consejo por el que se 
establecen las normas generales relativas a 
la definición, designación y presentación de 
las bebidas espirituosas

E-445 100 mg/l

1.1.3 Bebidas espirituosas de grado 
alcohólico volumétrico inferior al 15%

E-445 (2)
481 y E-482

100 mg/l
8 g/l Sólos o en combinación

1.1.3 Bebidas espirituosas turbias 
aromatizadas de grado alcohólico 
volumétrico inferior al 15 %.

E-444 Acetato 
isobutirato de sacarosa. 300 mg/l

Nota:
(1) Sólo para licores emulsionados
(2) Sólo para bebidas turbias.
2. Sidra y perada E-405 (1) 100 mg/l

 E-900 (1) 10 mg/l

 E-999 (1) 200 mg/l calculado como extracto 
anhidro

Nota:
(1) Excepto en perada y cidre bouché.
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS   
1. Bebidas no alcohólicas aromatizadas 700 mg/l

 
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

0,5 g/l en Aguas de mesa preparadas 
y Bebidas para deportistas (Sólos o 
en combinación).

  20 g/l Bebidas a base de proteínas 
vegetales (Sólos o en combinación)

 E-405 300 mg/l
 E-444 (1) 300 mg/l
 E-445 (1) 100 mg/l
 E-900 10 mg/l
 E-957 (2) 0,5 mg/l

 E-961(4) 2 mg/l (sólo como potenciador del 
sabor)

 E-999 (2) 200 mg/l
1.1 Bebidas no alcohólicas a base de anís o 
de coco y almendras E-473 y E-474 5 g/l Sólos o en combinación

1.2 Sustancias sólidas en polvo para la 
preparación casera de bebidas E-355 a E-357 10 g/l Sólos o en combinación

 E-363 3 g/l
 E-473 (3) y E-474 (3) 10 g/l Sólos o en combinación
 E-481 (3) y E-482 (3) 2 g/l Sólos o encombinación
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
1.2.1 Sustancias sólidas en polvo para la 
preparación instantánea de bebidas a base 
de frutas.

E-297 1 g/l

Notas:
(1) Sólo para bebidas turbias.
(2) Sólo para bebidas no alcohólicas aromatizadas a base de agua.
(3) Sólo para la preparación de bebidas calientes.
(4) Sólo para bebidas no alcohólicas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin 
azúcares añadidos.

2. Té, infusiones de hierbas y otras bebidas 
calientes E-297

1 g/Kg productos instantáneos para la 
preparación de té aromatizado e 
infusiones de hierbas

 
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/l Sólos o en combinación

 E-473 y E-474
10 g/l Sólo para polvos para preparar 
bebidas calientes (Sólos o en 
combinación)

 E-481 y E-482
2 g/l Sólo para polvos para preparar 
bebidas calientes (Sólos o en 
combinación)

2.1 Concentrados líquidos de té 
concentrados líquidos de infusiones de 
frutas y hierbas

E-491 a E-495 0,5 g/l Sólos o en combinación

3. Blanqueadores de bebidas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

30 g/Kg Sólos o en combinación.
Para estos productos de venta en 
máquinas expendedoras 50 g/Kg 
Sólos o en combinación

 E-473 y E-474 20 g/Kg Sólos o en combinación
 E-475 0,5 g/Kg
 E-477 1 g/Kg
 E-481 y E-482 3 g/kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 5g/Kg Sólos o en combinación

4. Bebidas a base de leche E-473 y E-474 5 g/l Sólos o en combinación

4.1 Bebidas lácteas de chocolate y malta
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/l Sólos o en combinación

Bebidas a base de leche destinadas a la 
venta al por menor E-426 5 g/l

4.3 Bebidas para deportistas con proteínas 
de lactosuero

E-338 a E-341 4 g/kg
E-343  
E-450 a E-452  

4.4 Bebidas a base de leche y productos 
derivados, de valor energético reducido o sin 
azúcares añadidos

E-961 2 mg/l (sólo como potenciador del 
sabor)

5. Bebidas a base de zumos de frutas, de 
valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos

E-961 2 mg/l (sólo como potenciador del 
sabor)

CACAO Y CHOCOLATE   
Productos de cacao y chocolate (Real 
Decreto 822/1990 de 22 de junio. BOE de 28 
de junio)

E-442
E-476
E-492

10 g/Kg
5 g/Kg
10 g/Kg

Rellenos de y para productos de Cacao y 
chocolate E-442 10 g/Kg

 
Agentes de recubrimiento de productos de 
cacao y chocolate
 
 

E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera Carnauba. 500 mg/kg.

E-904 Quantum Satis

CAFÉ   
Café líquido enlatado E-473 y E-474 1g/l Sólos o en combinación
 
Agentes de recubrimiento para granos de 
café
 
 

E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis

Bebidas a base de café para máquinas 
expendedoras

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/l Sólos o en combinación

CALDOS Y SOPAS   
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

Caldos y sopas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

3 g/Kg Sólos o en combinación

 E-363 5 g/Kg
 E-432(1) a E-436(1) 1 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473 y E-474 2 g/l Sólos o en combinación
 E-900 10 mg/l

Nota:
(1) Sólo para sopas.
Caldos y sopas deshidratados E-427 2,5 g/kg
CEREALES PARA DESAYUNO   

Cereales para desayuno
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

 E-475(1) 10g/Kg
 E-481 y E-482 5 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:
(1) Sólo para cereales tipo granola.
CERVEZAS   
Cervezas E-405 100 mg/l
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS, TAL Y COMO SE DEFINEN EN EL REAL DECRETO 1275/2003, DE 10 
DE OCTUBRE, RELATIVO A LOS COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS

 
 
 
 
 
Complementos alimenticios, tal y como se 
definen en el Real Decreto 1487/2009, de 26 
de septiembre, relativo a los complementos 
alimenticios

 
 
 
 
 
 
 
 

E-338 a E-341
E-343 Quantum satis

E-405 1 g/kg
E-416 Quantum satis
E-426(1) 1,5 g/l
E-432 a E-436
E-450 a E-452 Quantum satis

E-468(2) 30 g/kg
E-901 a E-904(3) Quantum satis
E-473 a E-475
E-491 a E-495
E-551 a E-556
E-559
E-1201(4)) y E-1202(4)

E-1204(5)

Quantum satis

E-1452(6) 35 g/kg como complemento 
alimenticio

E-961(7) 2 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

E-1203(5) 18 g/kg
E-1505(5) 3,5 g/kg
E-1521(5) 10 g/kg

Nota:
(1) Sólo para complementos líquidos.
(2) Sólo para complementos suministrados en forma sólida.
(3) Sólo como agentes de recubrimiento.
(4) Sólo para complementos en forma de tabletas y grageas.
(5) Sólo para complementos en forma de cápsulas y tabletas.
(6) Sólo para preparados vitamínicos encapsulados en complementos.
(7) Sólo para complementos suministrados en forma líquida, en forma sólida y los elaborados a base de 
vitaminas o elementos minerales en forma no masticable o de jarabe.
 
Agentes de recubrimiento para 
complementos de la dieta
 
 

E-901 a E-902 Quantum satis
E-903 Cera Carnauba. 200 mg/kg

E-904 Quantum satis

GOMA DE MASCAR   
Goma de mascar o chicle E-297 2 g/Kg

 E-338 a E-341 Quantum Satis
 E-343 Quantum Satis
 E-450 a E-452 Quantum Satis
 E-405 5 g/Kg
 E-416 5 g/Kg
 E-432 a E-436 5 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473 y E-474 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-475 5 g/Kg
 E-481 y E-482 2 g/Kg Sólos o en combinación
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
 E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
 E-553b Quantum satis
 E-650 1000 mg/Kg
 E-900 100 mg/kg
 E-927b(1) 30 g/Kg
 E-950(2) 800 mg/Kg
 E-951(2) 2500 mg/Kg
 E-957(2) 10 mg/Kg
 E-959(2) 150 mg/Kg
 E-1518 Quantum satis

 E-961(3) 3 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor

Notas:
(1) Sólo para chicles sin azúcares añadidos.
(2) Sólo para chicles con azúcares añadidos. Se aplicará la regla de la proporcionalidad.
(3) Sólo para chicles con azúcares añadidos
 
Agentes de recubrimiento para goma de 
mascar
 
 
 

E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera Carnauba. 1200 mg/kg
E-904 Quantum Satis

E-905 Quantum Satis

HARINAS   

Harina
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2,5 g/Kg Sólos o en combinación

Harina con levadura
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

Levadura de panadería E-491 a E-495 Quantum Satis
HELADOS   

Helados, Sorbetes y Tartas heladas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/Kg Sólos o en combinación

 E-405(1) 3 g/Kg
 E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
 E-477 3 g/Kg
 E-491 a E-495 0,5 g/Kg Sólos o en combinación

Helados, sorbetes y tartas heladas E-427 2,5 g/kg
Agentes de recubrimiento para sándwiches 
rellenos de helado envasados E-901 Quantum satis

Nota:
(1) Sólo para helados a base de agua.
HUEVOS Y OVOPRODUCTOS   

1. Huevo líquido (clara, yema o huevo 
completo)

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

10 g/Kg Sólos o en combinación

 E-520(1) a E-523(1) 30 mg/Kg Sólos o en combinación
 E-1505 (2) Quantum Satis

1.1 Ovoproductos E-475 1 g/Kg
Ovoproductos deshidratados, concentrados, 
congelados y ultracongelados E-426 10 g/kg

Notas:
(1) Sólo para clara de huevo.
(2) Sólo para clara de huevo deshidratada.

Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS   

Leche esterilizada y UHT
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/l Sólos o en combinación

Leche parcialmente deshidratada –Con menos del 
28% de sólidos–

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/Kg Sólos o en combinación

Leche parcialmente deshidratada –Con más del 
28% de sólidos–

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1,5 g/Kg Sólos o en combinación
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

Leche en polvo y leche desnatada en polvo
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2,5 g/Kg Sólos o en combinación

Natas pasterizadas, esterilizadas, UHT y Nata 
batida

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Nata esterilizada y nata esterilizada con bajo 
contenido de materia grasa E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación

Mantequilla de nata agria
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Productos lácteos fermentados, a excepción de los 
no aromatizados fermentados por la acción de 
organismos vivos

E-427 2,5 g/kg

MASAS PARA REBOZAR   

Masas para rebozar

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

12g/Kg Sólos o en combinación

E-900 10 mg/Kg
PANES ESPECIALES Y BOLLERÍA   

Panes especiales y Bollería fina

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 2 g/Kg
E-432 a E-436 3 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 10 g/kg Sólos o en combinación
E-475 10 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481(1)y E-482(1) 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-483 4 g/Kg
E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
E-541(2) 1 g/kg como A1

Notas:
(1) 3 g/Kg para Panes Especiales.
(2) Sólo para scones y bizcochos.

  

Productos preenvasados de panadería fina 
destinados a la venta al por menor E-426 10 g/kg

 
 
Agentes de recubrimiento para bollería fina
 
 
 

E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-901(3) a E-902(3) Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis
E-905 Quantum Satis

Nota:
(3) Sólo para recubrimientos de chocolate.   

Rellenos y coberturas para bollería fina

E-297 2’5 g/Kg
E-355 a E-357 2 g/Kg Sólos o en combinación
E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491(4) a E-495(4) 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-427 2,5 g/Kg

Notas:
(4) Sólo para Coberturas.   

PASTELERÍA, REPOSTERÍA, GALLETERÍA   

1. Pastelería, repostería y galletería

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 2 g/Kg
E-432 a E-436 3 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 10 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 10 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481 y E-482 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-483 4 g/Kg
E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

2. Agentes de recubrimiento para pastelería, 
repostería y galleteria
 
 

E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-901(1) a E-902(1) Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis
Nota:
(1) Sólo para recubrimientos de chocolate.   

3. Rellenos y coberturas para pastelería, repostería 
y galletería

E-297 2,5 g/Kg
E-355 a E-357 2 g/Kg Sólos o en combinación
E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491(2) a E-495(2) 5 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:
(2) Sólo para Coberturas.   

POSTRES   

Postres

E-297 4 g/Kg Postres gelificados, 
postres con aromas de frutas

E-355 a E-357

6 g/Kg Sólos o en combinación, 
sólo para postres gelificados
1 g/Kg Sólos o en combinación, 
sólo para postres con aromas de 
frutas

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

3 g/Kg Sólos o en combinación

E-363 6 g/kg
E-416 6 g/kg
E-432 a E-436 3 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 2 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481 y E-482 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-483 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

E-957 5 mg/Kg (solo como potenciador 
del sabor)

Mezclas de sustancias sólidas en polvo para la 
preparación de postres

E-297 4 g/Kg
E-355 a E-357 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

7 g/Kg Sólos o en combinación

E-957 5 mg/Kg (sólo como potenciador 
del sabor)

Rellenos, coberturas y recubrimientos para postres E-405 5 g/Kg
Coberturas batidas para postres (distintas de la 
nata) E-477 30 g/Kg

Postres a base de leche y productos similares E-427 2,5 g/kg
Rellenos, coberturas y recubrimientos para postres 2,5 g/kg
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DESTINADOS A UNA ALIMENTACIÓN ESPECIAL

Alimentos dietéticos destinados a usos médicos 
especiales tal como se definen en el Real Decreto 
1091/2000, de 9 de junio.

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 1,2 g/Kg
E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 5 g/Kg
E-477 1 g/Kg
E-481 y E-482 2 g/Kg Sólos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 59  Lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes

– 718 –



Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

Preparados completos de régimen para el control 
de peso que reemplacen una comida o el régimen 
alimenticio de un día

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g /Kg Solos o en combinación

E-405 1,2 g/Kg
E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 a E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 5 g/Kg
E-477 1 g/Kg
E-481 y E-482 2 g/Kg Solos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

1.2 Productos de aperitivo a base de almidón 
salados, secos y envasados de distintos sabores, 
listos para consumir, y frutos secos con cobertura

E-961 2 mg/kg (sólo como potenciador 
del sabor)

PRODUCTOS DE APERITIVO   

1. Productos de aperitivo
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Solos o en combinación

1.1 Productos de aperitivo a base de cereales y 
patata

E-405 3 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-461(1) y E-482(1) 5 g/Kg Sólos o en combinación

1.2 Productos de aperitivo a base de almidón 
salados, secos y envasados de distintos sabores, 
listos para consumir, y frutos secos con cobertura

E-961 2 mg/kg (sólo como potenciador 
del sabor)

Nota:
(1) 2 g/Kg para Productos de aperitivo sólo a base 
de cereales.

  

2. Agentes de recubrimiento para productos de 
aperitivo (incluidos los frutos secos)
 
 

E-416(2) 10 g/Kg
E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis
Nota:
(2) Sólo para frutos secos.   

PRODUCTOS CÁRNICOS   

Productos cárnicos

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-473(1) y E-474(1) 5 g/Kg (de grasa) Sólos o en 
combinación

E-481(2) y E-482(2) 4 g/Kg Sólos o en combinación
E-959 5 mg/Kg

Notas :
(1) Sólo para los tratados por el calor.
(2) Sólo para los productos enlatados a base de 
carne picada y troceada.

  

Tratamiento de superficie de embutidos E-553b Quantum Satis

Agentes de recubrimiento para productos cárnicos
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

4 g/Kg Sólos o en combinación

Productos cárnicos sometidos a tratamiento 
térmico E-427 1,5 g/kg

PRODUCTOS DE CONFITERÍA   
1. Confitería E-900 10 mg/Kg

1.1 Confitería a base de azúcar

E-297 1 g/Kg
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Solos o en combinación

E-405 1,5 g/Kg
E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 2 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481 y E-482 5 g/Kg Solos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

1.2 Confitería a base de cacao
E-442 10 g/Kg
E-476 5 g/Kg
E-492 10 g/Kg
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

2. Agentes de recubrimiento para productos de 
confitería (excepto chocolate)
 
 
 

E-551 a E-559 Quantum Satis
E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 500 mg/kg

E-904 Quantum Satis
E-905 Quantum Satis

Agente de recubrimiento para confitería a base de 
azúcar.

E-907 Poli-1-deceno 
hidrogenado. 2 g /kg.

3. Productos de confitería a base de gelatina, 
excepto las minicápsulas de gelatina E-426 10 g/kg

5. Productos de confitería a base de almidón, de 
valor energético reducido o sin azúcares añadidos E-961 3 mg/kg (sólo como potenciador 

del sabor)
PRODUCTOS DE LA PESCA   

1. Pescados congelados y ultracongelados sin 
elaborar

E-338(1) a E-341(1)
E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-420 y E-421 Quantum Satis
E-953 Quantum Satis
E-965 a E-968 Quantum Satis

Notas:
(1) Sólo para pescado cortado y filetes.   

2. Crustáceos y moluscos sin elaborar, congelados 
y ultracongelados

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-385(2) 75 mg/Kg
E-420 Quantum Satis
E-421 Quantum Satis
E-953 Quantum Satis

 E-965 a E-968 Quantum Satis
Notas:
(2) Sólo para crustáceos.   

3. Productos a base de crustáceos congelados y 
ultracongelados
Pasta de crustáceos
Pasta de pescado

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Surimi
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/ Kg Sólos o en combinación

4. Conservas de pescados, moluscos y crustáceos E-385 75 mg/Kg

5. Conservas a base de crustáceos

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/Kg Sólos o en combinación

E-385 75 mg/kg
PRODUCTOS VEGETALES   
Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades 
según lo dispuesto en el Real Decreto 670/1990 y 
Real Decreto 863/2003 y preparados de fruta 
similares para extender, incluidos los productos 
bajos en calorías

E-900 10 mg/kg
E-493(1) 25 mg/Kg
E-959(2) 5 mg/Kg

E-961(3) 2 mg/kg (sólo como potenciador 
del sabor)

Notas:
(1) Sólo para Marmalade y jalea.
(2) Para jaleas de frutas.
(3) Sólo para compotas, jaleas y mermeladas de 
valor energético reducido

  

Frutas, legumbres, hortalizas, setas y alcachofas 
envasadas

E-385(3) 250 mg/Kg
E-900 10 mg/Kg
E-512(4) 25 mg/Kg

E-579(5) y E-585(5) 150 mg/Kg Sólos o en 
combinación

Notas:
(3) Excepto en frutas.
(4) Sólo para espárragos blancos, enlatados o 
embotellados.
(5) Sólo para aceitunas oscurecidas.

  

Preparados de frutas y hortalizas

E-338(1) a E-341(1)
E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

800 mg/Kg Sólos o en 
combinación

E-405 5 g/Kg
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
Nota:
(1) Sólo para preparados de frutas.   

Frutas y hortalizas confitadas, escarchadas y 
glaseadas

E-338(1) a E-341(1)
E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

800 mg/Kg Sólos o en 
combinación

E-520 a E-523 200 mg/Kg Sólos o en 
combinación

Nota:
(1) Sólo para frutas confitadas.   

Patatas transformadas (incluidas las congeladas, 
ultracongeladas, refrigeradas y deshidratadas)
 

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-426
10 g/kg (sólo para productos 
preenvasados destinados a la 
venta al por menor)

Patatas fritas congeladas y ultracongeladas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Tratamiento de superficie de frutas frescas

E-445(1) 50 mg/Kg
E-473 y E-474 Quantum Satis
E-901(2) a E-902(2) Quantum Satis
E-903(3) Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904(3) Quantum Satis
E-905(3) Quantum Satis
E-912(4) Quantum Satis
E-914(4) Quantum Satis

Notas:
(1) Sólo cítricos.
(2) Sólo cítricos, melones, manzanas, peras, 
melocotones y piñas.
(3) Sólo melón, papaya, mango y aguacate.
(4) Sólo cítricos, melón, papaya, mango, aguacate y 
piña.

  

Agente de recubrimiento para frutas desecadas. E-907 Poli-1-deceno 
hidrogenado. 2 g /kg.

QUESOS   

Queso no madurado (excepto Mozarella)
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/Kg Sólos o en combinación

Queso fundido

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-551(1) a E-559(1) 10 g/Kg Sólos o en combinación
E-427 2,5 g/kg

Notas:
(1) Sólo para queso en lonchas o rallado.   

Queso duro o semiduro en lonchas o rallado E-551 a E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación
SAL Y SUSTITUTOS DE LA SAL   

Sal y sustitutos de la sal

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

10 g/Kg Sólos o en combinación

E-535 a E-538
20 mg/Kg Sólos o en combinación 
como ferrocianuro potásico 
anhídro

E-551 a E-556
E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación

SALSAS   

1. Salsas

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 8 g/Kg
E-473 y E-474 10 g/l Sólos o en combinación
E-475(1) 4 g/l

E-961 2 mg/kg (sólo como potenciador 
del sabor)

Nota:
(1) Sólo para salsas de bajo y muy bajo contenido 
en grasa.
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

1.1 Salsas emulsionadas

E-385 75 mg/Kg
E-416 10 g/Kg
E-432 a E-436 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-426 30 g/l

1.2 Salsas y aliños para ensalada E-427 2,5 g/kg
SUCEDÁNEOS   

Sucedáneos de grasas vegetales
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/ Kg Sólos o en combinación

Sucedáneos de queso fundido

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-551 a E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación
Sucedáneos de queso en lonchas o rallado E-551 a E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación

Sucedáneos de nata y leche

E-432 a E-436 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 5 g/Kg
E-473(1) E-474(1) 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-477 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:
(1) Sólo para sucedáneos de nata.   

ZUMOS   
Zumo de piña E-900 10 mg/l
VINOS   
Vino con arreglo al Reglamento CEE n° 1037/2001 
del Consejo de 22 de mayo, por el que se autoriza 
la oferta y entrega para el consumo humano directo 
de determinados vinos importados que pueden 
haber sido sometidos a prácticas enológicas no 
previstas en el Reglamento (CEE) nº 1493/99.

E-297
E-431
E-491 a E-495
E-900

Pro memoria
Pro memoria
Pro memoria
Pro memoria

Vino con arreglo a los Reglamentos CEE n° 
1493/99, 4252/88, 1037/2001 y 1099/2001 E-353 Pro memoria

OTROS   

Condimentos y aderezos

E-476(1) 4 g/Kg
E-620 a E-625 Quantum Satis
E-626 a E-635 Quantum Satis
E-551(2) a E-559(2) 30 g/Kg Sólos o en combinación

Notas:
(1) Sólo para aderezos.
(2) Sólo para condimentos.

  

Emulsiones pulverizables a base de agua para 
untar los moldes de horneo

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

30 g/Kg Solos o en combinación

Aerosol de aceite vegetal para desmoldear E-943a Quantum Satis
(uso profesional exclusivamente) E-943b Quantum Satis
Aerosoles de emulsiones acuosas E-944 Quantum Satis
Coberturas (jarabes para tortitas, Jarabes 
aromatizados para batidos y helados; Productos 
similares)

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

3 g/Kg Sólos o en combinación

Proteínas vegetales E-959 5 mg/Kg
Micropastillas para refrescar el aliento E-1204(2) Quantum Satis

 E-961(3) 3 mg/kg (sólo como potenciador 
del sabor)

(2)Sólo para micropastillas en forma de láminas
(3)Sólo para micropastillas sin azúcares añadidos
Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la 
garganta, sin azúcares añadidos E-961 3 mg/kg (sólo como potenciador 

del sabor)
ALIMENTOS CON DENOMINACIÓN NO 
ESPAÑOLA   

Soda bread
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

Noodles (Fideos orientales)

E-338 a E-341
E-343 2 g/kg (sólos o en combinación)

E-426

10 g/kg (sólo para productos 
preenvasados listos para su 
consumo, destinados a la venta al 
por menor)
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
Mostarda di fruta E-481 y E-482 2 g/Kg Sólos o en combinación
Sod... Saft E-900 10 mg/l
Made wine E-353 100 mg/l
Libamáj, egészben és tömbben E-385 250 mg/kg

ANEXO V

SOPORTES Y DISOLVENTES SOPORTES PERMITIDOS
Nota: No se incluyen en esta lista:

1. Las sustancias consideradas generalmente como productos alimenticios.
2. Las sustancias alas que se refiere el apartado 4 del Artículo 1.
3. Las sustancias que tienen principalmente una función de ácido o de regulador de la 

acidez, como el ácido cítrico y el hidróxido amónico.

Nº E Denominaciones Uso restringido
E-1521 Polietilenglicol Edulcorantes
E-170 Carbonatos cálcicos  
E-263 Acetato cálcico  
E-322 Lecitinas En colorantes y antioxidantes liposolubles y agentes de recubrimiento para frutas
E-331 Citratos sódicos  
E-332 Citratos potásicos  
E-341 Fosfatos de calcio  
E-400 Ácido algínico  
E-401 Alginato sódico  
E-402 Alginato potásico  
E-403 Alginato amónico  
E-404 Alginato cálcico  
E-405 Alginato de propano 1,2 diol  
E-406 Agar- Agar  
E-407 Carragenano  
E-410 Goma garrofin  
E-412 Goma guar  
E-413 Goma tragacanto  
E-414 Goma arábiga  
E-415 Goma xantana  
E-420 Sorbitol  
E-421 Manitol  
E-422 Glicerina  
E-425 Konjac  

i) Goma konjac  
ii) Glucomananos de konjac  

E-432 Monolaurato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 20)

Antiespumantes, colorantes, antioxidantes liposolubles y agentes de recubrimiento para 
fruta

E-433 Monooleato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 80)
E-434 Monopalmitato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 40)
E-435 Monoestearato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 60)
E-436 Triestearato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 65)
E-440 Pectinas  
E-442 Fosfátidos de amonio Antioxidantes
E-459 Beta Cidodextrina 1 g/Kg
E-460 Celulosa (microcristalina o en polvo)  
E-461 Metilcelulosa  
E-462 Etil celulosa  
E-463 Hidroxipropil celulosa  
E-464 Hidroxipropil metil celulosa  
E-465 Etilmetil celulosa  

E-466 Carboximetil celulosa
Carboximetil celulosa sódica  

E-468 Carboximetil celulosa sódica reticulada Edulcorantes
E-468 Goma de celulosa reticulada.  
E-469 Carboximetil celulosa hidrolizada enzimaticamente  
E-470 a Sales sódicas, potásicas y calcicas de ácidos grasos Agente de recubrimiento para frutas
E-470 b Sales magnésicas de ácidos grasos  
E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Agente de recubrimiento para frutas
E-472 a Ésteres acéticos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos

En colorantes y antioxidantes liposolubles
E-472 c Ésteres cítricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 e Ésteres monoacetil y diacetil tartárico de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-473 Sucroésteres de los ácidos grasos
E-475 Esteres poliglicéridos de ácidos grasos
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Nº E Denominaciones Uso restringido
E-491 Monoestearato de sorbitan

En edulcorantes, antiespumantes y agentes de recubrimiento para fruta.
E-492 Triestearato de sorbitan
E-493 Monolaurato de sorbitan
E-494 Monooleato de sorbitan
E-495 Monopalmitato de sorbitan
E-501 Carbonatos potásicos  
E-504 Carbonatos de magnesio  
E-508 Cloruro de potasio  
E-509 Cloruro cálcico  
E-511 Cloruro magnésico  
E-514 Sulfato sódico  
E-515 Sulfato potásico  
E-516 Sulfato cálcico  
E-517 Sulfato amónico  
E-551 Dióxido de silicio Emulgentes y colorantes, máximo 5%. Para el E-551: en E-171 dióxido de titanio y E-172 

óxidos e hidróxidos de hierro (máximo 90% con relación al pigmento.E-552 Silicato cálcico
E-553 b Talco

En colorantes, max 5%E-558 Bentonita
E-559 Silicato alumínico (caolín)

E-555 Silicato de potasio y aluminio. En dióxido de titanio (E-171) y óxidos e hidróxidos de hierro (E-172) (máximo 90% con 
relación al pigmento).

E-570 Ácidos grasos Agentes de recubrimiento para frutas
E-577 Gluconato potásico  
E-640 Glicina y su sal sódica  
E-900 Dimetilpolisiloxano Agentes de recubrimiento para frutas
E-901 Cera de abejas En colorantes
E-953 Isomalt  
E-965 Maltitol  
E-966 Lactitol  
E-967 Xilitol  
E-968 Eritritol  
E-1200 Polidextrosa  
E-1201 Polivinilpirrolidona En edulcorantesE-1202 Polivinilpolipirrolidona
E-1404 Almidón oxidado  
E-1410 Fosfato de monoalmidón  
E-1412 Fosfato de dialmidón  
E-1413 Fosfato de dialmidón fosfatado  
E-1414 Fosfato de dialmidón acetilado  
E-1420 Almidón acetilado  
E-1422 Adipato de dialmidón acetilado  
E-1440 Almidón hidroxipropilado  
E-1442 Fosfato de dialmidón hidroxipropilado  
E-1450 Octenil succinato sódico de almidón  
E-1451 Almidón acetilado oxidado  
E-1505 Citrato de trietilo  
E-1518 Triacetato de glicerilo (triacetina)  

E-1520 Propano-1-2-diol(propilenglicol) Colorantes, emulgentes, antioxidantes y enzimas (máximo 1 g/Kg en el producto 
alimenticio)

ANEXO VI

ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS EN LOS ALIMENTOS PARA 
LACTANTES Y NIÑOS DE CORTA EDAD

Las dosis máximas de uso indicadas se refieren a los alimentos listos para el consumo, 
preparados según las instrucciones del fabricante.

PRIMERA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en preparados para lactantes sanos
Notas:
1.–Para la fabricación de leches acidificadas pueden usarse cultivos no patógenos 

productores de ácido láctico L (+).
2.–Si se añade a un producto alimenticio más de una de las sustancias E-322, E-471, 

E-472c y E-473, la dosis máxima establecida en el alimento para cada una de ellas se 
reducirá en la parte proporcional en que las otras sustancias en su conjunto estén presentes 
en dicho alimento.
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Nº E Denominación Dosis máxima
E-270 Ácido láctico (sólo la forma L(+) Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis
E-331 Citratos de sodio 2 g/l por separado o en combinación. Con arreglo a las limitaciones Impuestas en el Real Decreto 72/1998E-332 Citratos de potasio
E-338 Ácido fosfórico 1 g/l expresado como P2O5. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998
E-339 Fosfatos de sodio
E-340 Fosfatos de potasio  
E-304 Palmitato de L-ascorbilo 10 mg/l
E-306 Extracto rico en tocoferoles

10 mg/l por separado o en combinaciónE-307 Alfa tocoferol
E-308 Gamma tocoferol
E-309 Delta tocoferol

E-412 Goma guar 1 g/l cuando el producto líquido contenga proteínas parcialmente hidrolizadas y se ajuste a las condiciones establecidas en 
el Real Decreto 72/1998

E-322 Lecitinas 1 g/l
E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos 4 g/l

E-472 c Ésteres cítricos de monoglicéridos y diglicéridos 
de los ácidos grasos

7,5 g/l para productos en polvo . 9 g/l para productos en forma líquida, cuando los productos contengan proteínas, péptidos 
o aminoácidos parcialmente hidrolizados y se ajusten a las condiciones impuestas en el Real Decreto 72/1998

E-473 Sucroésteres de los ácidos grasos 120 mg/l en productos que contengan proteínas, péptidos o aminoácidos hidrolizados.

SEGUNDA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en preparados de continuación para lactantes 
sanos.

1.–Para la fabricación de leches acidificadas pueden usarse cultivos no patógenos 
productores de ácido láctico L (+).

2.–Si se añade a un producto alimenticio más de una de las sustancias E-322, E-471, 
E-472 c y E-473, la dosis máxima establecida en el alimento para cada una de ellas se 
reducirá en la parte proporcional en que las otras sustancias en su conjunto estén presentes 
en dicho alimento.

3.–Si los aditivos E 407, E-410 y E-412 se añaden a un producto alimenticio, la dosis 
máxima establecida para cada uno de estos aditivos en este producto alimenticio, se 
reducirá en la parte proporcional en que los otros aditivo estén presentes en el alimento.

Nº E Denominación Dosis máxima
E-270 Ácido láctico (sólo la forma L(+) Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis
E-331 Citratos de sódio 2 g/l por separado o en combinación. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998
E-332 Citratos de potasio  
E-338 Ácido fosfórico 1g/l expresado como P2O5 por separado o combinación. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 

72/1998E-339 Fosfatos de sodio
E-340 Fosfatos de potasio
E-304 Palmitato de L-ascorbilo 10 mg/l
E-306 Extracto rico en tocoferoles

10 mg/l por separado o en combinaciónE-307 Alfa tocoferol
E-308 Gamma tocoferol
E-309 Delta tocoferol
E-322 Lecitinas 1g/l
E-407 Carragenano 0,3 g/l
E-410 Goma garrofin 1 g/l
E-412 Goma guar 1 g/l
E-440 Pectinas 5 g/l sólo en preparados de continuación acidificados
E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos 4 g/l

E-472 c Esteres cítricos de monoglicéridos y diglicéridos de 
los ácidos grasos

7,5 g/l para productos en polvo . 9 g/l para productos en forma líquida, cuando los productos contengan proteínas, 
péptidos o aminoácidos parcialmente hidrolizadas. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998

E-473 Sucroésteres de los ácidos grasos 120 mg/l en productos que contengan proteínas, péptidos o aminoácidos hidrolizados.

TERCERA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en alimentos elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad.

Los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad podrán contener E-414 (goma de acacia o goma arábiga) y E-551 
(dióxido de silicio) como resultado de la adición de preparados nutritivos que contengan un 
máximo de 150 g/kg de E-414 y 10 g/kg de E-551, así como E-421 (manitol) cuando es 
utilizado como portador de la vitamina B12 (un mínimo de una parte de vitamina B12 por 
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1000 partes de manitol). El aporte de E-414 al producto listo para el consumo no deberá 
exceder los 10 mg/kg.

Los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad podrán contener octenil succinato sódico de almidón (E-1450) como 
resultado de la adición de preparados vitamínicos o de preparados que contengan ácidos 
grasos poliinsaturados. La transferencia de E-1450 en el producto listo para el consumo no 
deberá exceder los 100 mg/kg procedentes de los preparados vitamínicos y 1000 mg/kg de 
preparados que contengan ácidos grasos poliinsaturados.

Los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad podrán contener E-301 (L -ascorbato sódico) utilizado a nivel de 
quantum satis en aditivos de recubrimiento de preparados nutritivos que contengan ácidos 
grasos poliinsaturados. El aporte de E 301 en el producto listo para el consumo no deberá 
exceder los 75 mg/l.

Las dosis máximas de utilización se refieren a los alimentos listos para el consumo, 
preparados según las instrucciones del fabricante.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS PERMITIDOS DOSIS MÁXIMA
1. Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles. E-170

Quantum satis(sólo para ajustar pH)

 E-260 a E-263
 E-270(1)

 E-296(1)

 E-325(1) a E-327(1)

 E-330 a E-333
 E-507
 E-524 a E-526
 E-500

Quantum satis(sólo como gasificantes) E-501
 E-503
 E-338 1g/Kg como P2O5 (sólo para ajustar pH)

 
E-410; E-412;
E-414; E-415
E-440

10 g/Kg por separado o en combinación

 E-1404
E-1410; E-1412;

50 mg/Kg E-1413; E-1414
 E-1420 y E-1422
 E-1450
 E-1451

Nota:   
(1) Sólo la forma L (+).   
1.1 ALIMENTOS A BASE DE CEREALES  

1.1.1 Cereales
E-304(1); E-306(1);
E-307(1); E-308(1);
E-309(1)

0,1 g/Kg por separado o en combinación.

 E-339 a E-341 1 g/Kg por separado o en combinación. Expresado como P2O5
 E-551 (2) 2 g/Kg

Notas:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
(2) Sólo para cereales secos.   

1.1.2 Alimentos elaborados a base de cereales E-300(1) a E-302(1) 0,2 g/Kg
E-322 10 g/Kg

 E-471  
 E-472 a 5 g/Kg por separado o en combinación
 E-472 b  
 E-472 c  
 E-410(2); E-412(2)

20 g/Kg por separado o en combinación E-414(2); E-415(2)

 E-440(2)

Nota:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
(2) Sólo para alimentos a base de cereales sin gluten.   
1.1.3 Galletas y Bizcochos E-300(1) a E-302(1) 0,2 g/Kg por separado o en combinación. Expresados como ácido ascórbico.

 E-304(1); E-306(1)

E-307(1); E-308(1);E-309(1) 0,1 g/Kg por separado o en combinación.

 E-322 10 g/Kg
 E-334 (2) a E-336(2)

5 g/Kg expresado en sustancia seca E-354 (2)

 E-450 i
 E-575
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS PERMITIDOS DOSIS MÁXIMA
 E-471

5 g/Kg por separado o en combinación. E-472 a
 E-472 b
 E-472 c

Nota:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
(2) Sólo la forma L (+).   
 E-920(3) 1 g/kg
Nota:(3)Sólo para galletas para lactantes y niños de corta edad   
1.2 ALIMENTOS PARA NIÑOS DE CORTA EDAD DISTINTOS DE LOS ELABORADOS A BASE DE CEREALES
Alimentos para niños de corta edad distintos de los elaborados a base de 
cereales E-300 a E-302 0,3 g/Kg por separado o en combinación. Expresados como ácido ascórbico.

 
E-304(1); E-306(1)
E-307(1); E-308(1);
E-309(1)

0,1 g/Kg por separado o en combinación

 E-322 10 g/Kg
 E-471

5 g/Kg por separado o en combinación. E-472 a
 E-472 b
 E-472 c

Nota:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
Productos a base de frutas con bajo contenido en azúcar E-333(1) Quantum satis
(1) No se aplica la nota de la cuarta parte.   
Postres y Pudín E-341(1)(2) 1 g/kg como P2O5

 E-400 a E-402
E-404 0,5 g/Kg por separado o en combinación.

(1) Sólo para postres a base de fruta   
(2) No se aplica la nota de la cuarta parte   
1.3 BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y HORTALIZAS, ZUMOS E-300 a E-302 0,3 g/Kg por separado o en combinación. Expresados como ácido ascórbico.

CUARTA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en los alimentos para lactantes y niños de 
corta edad para fines médicos especiales, tal como se definen en el Real 

Decreto 1091/2000, DE 9 de junio
Nota:
Se aplicarán las tablas contenidas en las partes primera a tercera del Anexo VI.

Nº E Denominación Dosis máxima Condiciones especiales

E-401 Algínato sódico 1 g/l Desde los cuatro meses en productos alimenticios especiales con la composición requerida para tratar 
trastornos metabóficos y para alimentación por sonda general

E-405 Alginato de propano -1,2-diol 200 mg/l A partir de los doce meses en dietas especializadas destinadas a niños que no toleren la leche de 
vaca o con defectos metabólicos congénitos

E-410 Goma garrofin 10 g/l Desde el nacimiento en productos destinados a reducir el reflujo gastroesofágico

E-412 Goma guar 10 g/l Desde el nacimiento, en productos líquidos que contengan proteínas hidrolizadas, péptidos o 
aminoácidos, de conformidad con el Real Decreto 72/1998 de 23 de enero

E-415 Goma xantana 1,2 g/l
Desde el nacimiento, en productos basados en aminoácidos o péptidos destinados a pacientes con 

problemas de mala absorción de proteínas, deficiencias del aparato gastrointestinal o errores innatos 
del metabolismo

E-440 Pectinas 10 g/l Desde el nacimiento, en productos utilizados en casos de trastornos gastrointestinales
E-466 Carboximetil celulosa 10 g/l o kg Desde el nacimiento, en productos destinados al tratamiento dietético de trastornos metabólicos

E-471 Mono y diglicéridos de ácidos 
grasos 5 g/l Desde el nacimiento, en dietas especializadas en particular, en dietas sin proteínas

E-472c Ésteres cítricos de los mono- y 
diglicéridos de los ácidos grasos.

7,5 g/l para productos en polvo.
9 g/l para productos en forma 
líquida.

Desde el nacimiento.

E-473 Sucroésteres de ácidos grasos 120 mg/l Productos que contengan proteínas, péptidos y aminoácidos hidrolizados
E-1450 Octenil succinato sódico de almidón 20 g/l Preparados para lactantes y preparados de continuación para lactantes
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§ 60

Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los 
complementos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 244, de 9 de octubre de 2009
Última modificación: 27 de marzo de 2018

Referencia: BOE-A-2009-16109

El Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, relativo a los complementos alimenticios, 
incorporó al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2002/46/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de complementos alimenticios.

A la vista de las observaciones realizadas por la Comisión Europea, se ha considerado 
conveniente proceder a la derogación del Real Decreto 1275/2003 y redactar un nuevo real 
decreto plenamente ajustado a las prescripciones de la Directiva 2002/46/CE.

Por lo tanto, el objetivo de este nuevo real decreto sigue siendo regular aquellos 
productos alimenticios consistentes en fuentes concentradas de nutrientes y que se 
presentan con la finalidad de complementar la ingesta de tales nutrientes en la dieta normal, 
ya que aunque en circunstancias normales, una dieta adecuada y equilibrada proporciona 
todos los nutrientes necesarios para el normal desarrollo y mantenimiento de un organismo 
sano, las investigaciones realizadas demuestran que esta situación ideal no se da en la 
práctica para todos los nutrientes, ni para todos los grupos de población.

Existe una amplia gama de nutrientes y otros elementos que pueden estar presentes en 
los complementos alimenticios incluyendo, entre otros, las vitaminas, minerales, 
aminoácidos, ácidos grasos esenciales, fibra, diversas plantas y extractos de hierbas.

En el caso de las vitaminas y minerales, es esencial que las sustancias químicas que se 
utilicen en la fabricación de los complementos alimenticios no sólo no presenten peligro, sino 
también que estén disponibles para el organismo, por lo que se ha establecido 
normativamente una lista positiva de estas sustancias.

En la fabricación de los complementos alimenticios pueden asimismo emplearse las 
sustancias que hayan sido aprobadas por el Comité Científico de la Alimentación Humana 
sobre la base de los criterios mencionados para su utilización en la fabricación de alimentos 
destinados a lactantes y a niños de corta edad, y otros alimentos para usos nutricionales 
particulares.

De conformidad con la legislación comunitaria actualmente vigente, este real decreto 
sólo establece las normas específicas para las vitaminas y los minerales utilizadas como 
ingredientes en los complementos alimenticios, pudiendo regularse en un una fase posterior, 
y una vez que se disponga de datos científicos adecuados, las normas específicas relativas 
a otros nutrientes e ingredientes utilizados como ingredientes en los complementos 
alimenticios, como pueden ser los aminoácidos, los ácidos grasos esenciales, la fibra y 
diversas plantas y elementos vegetales.
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Teniendo en cuenta que los consumidores pueden decidir complementar su ingesta de 
nutrientes mediante el consumo de estos productos, y considerando que una ingesta 
excesiva y continuada de los mismos puede tener efectos perjudiciales para la salud, 
continúa siendo necesario establecer niveles máximos para ciertos nutrientes de forma que 
se garantice que la utilización normal de estos productos de acuerdo con las instrucciones 
de uso dadas por el fabricante no presentan peligro para los consumidores.

Hasta tanto no se fijen en la Unión Europea niveles máximos de nutrientes u otras 
sustancias con efecto nutricional o fisiológico, a efectos de los complementos alimenticios, 
se tendrán en cuenta los informes pertinentes del Comité Científico de la Alimentación 
Humana y de otros organismos internacionales de reconocida solvencia científica.

Además, para garantizar que estos productos permitan conseguir el propósito de 
complementar la ingesta de vitaminas y minerales en la dieta habitual, estas sustancias 
deberán encontrarse en cantidades significativas en los complementos alimenticios.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas directivas al ordenamiento jurídico español.

En su tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los 
sectores afectados habiendo emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Sanidad y Política Social y de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros del día 26 de septiembre de 2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece los requisitos de composición y etiquetado aplicables a los 
complementos alimenticios que se comercializan en calidad de productos alimenticios y 
presentados como tales. Estos productos se entregarán al consumidor final únicamente 
preenvasados.

2. Este real decreto se aplicará a las empresas de producción, transformación, 
envasado, almacenamiento, distribución, importación y comercialización de los productos 
definidos en el apartado 1.

3. Este real decreto no se aplicará al los productos medicinales tal y como se encuentran 
regulados por la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, así como las distintas normas que regulan dichos 
productos.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Complementos alimenticios: Los productos alimenticios cuyo fin sea complementar la 
dieta normal y consistentes en fuentes concentradas de nutrientes o de otras sustancias que 
tengan un efecto nutricional o fisiológico, en forma simple o combinada, comercializados en 
forma dosificada, es decir cápsulas, pastillas, tabletas, píldoras y otras formas similares, 
bolsitas de polvos, ampollas de líquido, botellas con cuentagotas y otras formas similares de 
líquidos y polvos que deben tomarse en pequeñas cantidades unitarias.

2. Nutrientes: Las sustancias siguientes:

a) Vitaminas.
b) Minerales.
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Artículo 3.  Ingredientes y criterios de pureza.

1. En lo que respecta a vitaminas y minerales, sólo podrán utilizarse en la fabricación de 
los complementos alimenticios las vitaminas y minerales recogidos en el anexo I y en las 
formas enumeradas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 1170/2009, de la Comisión, de 
30 de noviembre de 2009, por la que se modifican la Directiva 2002/46/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y el Reglamento (CE) n.º 1925/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a las listas de vitaminas y minerales y sus formas que pueden 
añadirse a los alimentos, incluidos los complementos alimenticios.

2. Podrán utilizarse en la fabricación de los complementos alimenticios las sustancias 
con efecto nutricional o fisiológico que se incluyen en el anexo de este real decreto, así como 
sus formas, en tal cantidad que, de acuerdo con la dosis del producto recomendada para el 
consumo diario efectuada por el fabricante, no se superen las cantidades máximas diarias 
que se establecen en el mencionado anexo.

3. Las sustancias mencionadas en el anexo de este real decreto obtenidas a partir de 
fuentes para las que el consumo humano como alimento no ha sido significativo en la Unión 
Europea antes del 15 de mayo de 1997 se consideran incluidas en el ámbito de aplicación 
del Reglamento (UE) 2015/2283, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, relativo a los nuevos alimentos, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento 
(CE) n.º 258/97, del Parlamento Europeo y del Consejo, y el Reglamento (CE) n.º 
1852/2001, de la Comisión, y deberán cumplir la disposiciones establecidas por dicho 
Reglamento.

4. Respecto a las sustancias enumeradas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 
1170/2009, de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009, y en el anexo de este real decreto, 
se aplicarán los criterios de pureza que establece la legislación comunitaria para su 
utilización en la fabricación de productos alimenticios con fines distintos de los previstos en 
el presente real decreto.

Respecto a las sustancias enumeradas en los anexos referidos en el párrafo anterior 
para las que la legislación comunitaria no especifique criterios de pureza, y mientras no se 
adopten tales especificaciones, se aplicarán los criterios reconocidos por la normativa 
española si son más estrictos que los recomendados por organismos internacionales y, en 
caso contrario, se aplicarán estos últimos.

Artículo 4.  Condiciones de las industrias.

Las industrias elaboradoras y envasadoras de los productos regulados en este real 
decreto deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

Artículo 5.  Etiquetado, presentación y publicidad.

1. El etiquetado, la presentación y publicidad de los productos regulados por la presente 
norma deberán cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el 
que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios.

2. A efectos de la aplicación del artículo 6.1 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, 
la denominación con que se comercialicen los productos incluidos en el ámbito de aplicación 
del presente real decreto deberá ser «complemento alimenticio».

3. El etiquetado, la presentación y la publicidad de los complementos alimenticios no 
incluirán ninguna afirmación que declare o sugiera que una dieta equilibrada y variada no 
aporta las cantidades adecuadas de nutrientes en general.

4. El etiquetado, la presentación y publicidad no atribuirá a los complementos 
alimenticios la propiedad de prevenir, tratar o curar una enfermedad humana, ni se referirá 
en absoluto a dichas propiedades.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, en el 
etiquetado figurarán obligatoriamente los siguientes datos:
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a) la denominación de las categorías de nutrientes o sustancias que caractericen el 
producto, o una indicación relativa a la naturaleza de dichos nutrientes o sustancias;

b) la dosis del producto recomendada para consumo diario;
c) la advertencia de no superar la dosis diaria expresamente recomendada;
d) la afirmación expresa de que los complementos alimenticios no deben utilizarse como 

sustituto de una dieta equilibrada;
e) la indicación de que el producto se debe mantener fuera del alcance de los niños más 

pequeños.
f) las advertencias de seguridad establecidas en la tercera columna del anexo.

Artículo 6.  Etiquetado específico.

La cantidad de nutrientes o de sustancias con un efecto nutricional o fisiológico 
contenida en el producto se declarará en la etiqueta de forma numérica. Para las vitaminas y 
minerales se utilizarán las unidades indicadas en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 
1170/2009, de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009.

Las cantidades declaradas de nutrientes o de otras sustancias serán por dosis del 
producto, las recomendadas por el fabricante en la etiqueta para el consumo diario.

La información sobre vitaminas y minerales se expresará asimismo en porcentaje de los 
valores de referencia mencionados, en su caso, en el anexo del Real Decreto 930/1992, de 
17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los 
productos alimenticios. El porcentaje de los valores de referencia para vitaminas y minerales 
podrá asimismo figurar en forma gráfica.

Artículo 7.  Valores medios.

Los valores declarados mencionados en los apartados 1 y 2 del artículo 6 serán valores 
medios basados en el análisis del producto por parte del fabricante.

Artículo 8.  Registros administrativos.

Las empresas responsables de la producción, transformación, envasado, 
almacenamiento, distribución, importación y comercialización de los productos regulados por 
este real decreto, estarán sujetas a lo dispuesto por el Real Decreto 1712/1991, de 29 de 
noviembre, sobre Registro General Sanitario de Alimentos.

Artículo 9.  Información sobre comercialización de los productos.

1. Para facilitar el control eficaz de los complementos alimenticios, el responsable de la 
comercialización en España del producto, deberá notificar su puesta en el mercado nacional 
a las autoridades competentes, enviándoles un ejemplar de la etiqueta del producto con 
carácter previo o simultaneo a la primera puesta en el mercado.

Dicha notificación obligatoria deberá ser realizada por el fabricante, o el responsable de 
la primera puesta en el mercado o el importador, en el caso de terceros países.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior:

a) La notificación de la puesta en el mercado nacional de los complementos alimenticios, 
de fabricación nacional o procedente de otros países pertenecientes a la Unión Europea, se 
presentará ante los órganos de la comunidad autónoma competente por razón del domicilio 
social del fabricante o del responsable de la primera puesta en el mercado. Las 
comunidades autónomas comunicarán a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición para su conocimiento las notificaciones que reciban.

b) Se presentarán ante la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
directamente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones de los complementos alimenticios 
cuando, aun procediendo los complementos de países pertenecientes a la Unión Europea, el 
responsable no tenga establecido su domicilio social en España o cuando procedan de 
terceros países.
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2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerá los 
mecanismos necesarios que permitan el acceso de los servicios competentes del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino a las notificaciones realizadas a las autoridades 
competentes de puesta en el mercado nacional de los complementos alimenticios, ya sean 
estas provenientes del responsable de la primera puesta en el mercado nacional o del 
importador, en el caso de terceros países.

Artículo 10.  Medidas cautelares.

Si la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, basándose en una 
motivación detallada por la existencia de nuevos datos o de una nueva evaluación de los ya 
existentes, considera que el empleo de un complemento alimenticio pone en peligro la salud 
humana a pesar de ajustarse a las disposiciones en cuestión, podrá suspender o limitar 
provisionalmente la aplicación de dichas disposiciones dentro de su territorio, e informará de 
ello inmediatamente a la Comisión de la Unión Europea y a los demás Estados miembros, 
especificando los motivos que justifiquen su decisión.

Artículo 11.  Régimen sancionador.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo VI, del título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. En particular, se considera falta grave el incumplimiento de lo dispuesto en los 
párrafos b), c) y d) del artículo 4.1, así como en el párrafo a) del mismo artículo 4.1 cuando 
conlleve un riesgo para la salud pública, del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el 
que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, en virtud de lo establecido en el artículo 35.B).1.º de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad. Asimismo, en virtud de la misma previsión legal, se considera falta 
grave el incumplimiento de lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 5, y la omisión de 
la notificación prevista en el artículo 9 de este real decreto.

Disposición adicional única.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de este real decreto no se aplicarán a los complementos alimenticios 
legalmente fabricados o comercializados en otros Estados miembros de la Unión Europea, ni 
a los productos originarios de los países de la Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC) que sean partes contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
(EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión 
Europea.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Hasta el 31 de diciembre de 2009, se podrá permitir el uso de vitaminas y minerales no 
enumerados en el anexo I, o en las formas no enumeradas en el anexo II, siempre que se 
cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que las sustancias de que se trate se utilicen en uno o más complementos 
alimenticios comercializados en la Unión Europea antes del 12 de julio de 2002.

b) Que la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria no haya emitido ningún dictamen 
negativo respecto del uso de dichas sustancias o de su uso en dicha forma, en la fabricación 
de complementos alimenticios, sobre la base de un expediente de apoyo del uso de la 
sustancia de que se trate, y que el Estado miembro correspondiente deberá presentar a la 
Comisión a más tardar el 12 de julio de 2005.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, relativo a los 
complementos alimenticios.
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Disposición final primera.  Restricciones de comercialización.

De acuerdo con lo dispuesto en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se 
seguirán aplicando las restricciones nacionales o prohibiciones vigentes en materia de 
complementos alimenticios que contengan nutrientes no incluidos en la lista del anexo I o en 
las formas no incluidas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 1170/2009, de la Comisión, 
de 30 de noviembre de 2009.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto, tiene el carácter de legislación básica y se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia sobre bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final tercera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2002/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de complementos alimenticios.

Disposición final cuarta.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a los titulares de los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para adoptar conjuntamente las 
medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto y, en especial, para 
modificar o actualizar el contenido del anexo, adecuándolo a los progresos científicos y 
tecnológicos que se sucedan, siendo necesaria la evaluación de seguridad previa y favorable 
por parte del Comité Científico de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria 
y Nutrición, debiendo quedar constancia en el expediente.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Otras sustancias con efecto nutricional o fisiológico que pueden utilizarse en la 
fabricación de complementos alimenticios

Sustancia Cantidad máxima diaria Advertencias
Categoría 1. Ácidos grasos

Ácido linoleico + ácido alfa linolénico.
Siempre deben presentarse juntos.
Máximo 2 g de alfa linolénico al día.
Relación linoléico/alfa linolénico: máximo 5.

 

Ácido oleico. –  
Ácido araquidónico. –  
Ácidos grasos omega-3 (DHA + EPA). Suma total 3 g.  

Categoría 2. Aminoácidos (y sus sales de Na, K, Ca, Mg y HCl) y otros compuestos nitrogenados
Ácido L-glutámico. 1 g.  
L-Alanina. 3,6 g.  
L-arginina. 3 g.  

L-carnitina. L-carnitina o clorhidrato de L-carnitina 2 g.  Tartrato de L-carnitina 3 g.
L-cisteína. 300 mg.  
L-glutamina. 5 g.  
L-histidina. 1,12 g.  
L-isoleucina. 1,5 g.  
L-leucina. 3 g.  
L-lisina. 2,25 g.  

L-metionina + L-cisteína. Suma total: 550 mg. (metionina: máx. 250 mg y 
cisteína máx. 300 mg).  

L-ornitina alfa cetoglutarato. 2 g. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas, niños, ni durante períodos 
prolongados de tiempo sin control médico”.

L-tirosina + L-fenilalanina. Suma total: 1,9 g.  
L-treonina. 1,15 g.  

L-triptófano. 300 mg. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas, ni por aquellas personas que 
estén siendo tratadas con antidepresivos o que padezcan insuficiencia renal”.

L-valina. 1,95 g.  
Taurina. 1g.  
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Sustancia Cantidad máxima diaria Advertencias
Categoría 3. Dipéptidos y péptidos

Glutatión. 50 mg.  
Lactoferrina. 200 mg.  

Categoría 4. Coenzimas
Coenzima Q-10 o ubiquinona. 200 mg.  

Categoría 5. Flavonoides, carotenoides
Luteina + trans zeaxantina de tagetes erecta. Suma total: 20 mg. “No debe ser consumido por niños”.

Astaxantina de crustáceos y pescado. 4 mg. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas o en período de lactancia, ni 
por niños”.

Licopeno. 15 mg.  

Quercetina. 75 mg. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas o en período de lactancia, ni 
por niños”.

Rutina. 150 mg. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas o en período de lactancia, ni 
por niños”.

Rutina + quercetina.
75 mg referidos a quercetina (calculando un 
ratio de conversión de rutina a quercetina del 
50%).

“No debe ser consumido por mujeres embarazadas o en período de lactancia, ni 
por niños”.

Categoría 6. Nucleótidos
Adenosina 5-monofosfato y sus sales sódicas.

Suma total: 450 mg.  
Citidina 5-monofosfato y sus sales sódicas.
Guanosina 5-monofosfato y sus sales sódicas.
Inosina 5-monofosfato y sus sales sódicas.
Uridina 5-monofosfato y sus sales sódicas.

Categoría 7. Polisacáridos y oligosacáridos

Beta-glucanos. 4 g. “Evitar el consumo junto con medicamentos y otros complementos alimenticios a 
base de fibra”.

Chitosan obtenido de caparazones de crustáceos. 3 g. “Un consumo excesivo puede causar malestar intestinal”.
“Evitar el consumo junto con medicamentos.”.

Fructo-oligosacáridos (FOS). 9 g FOS o 9 g de FOS + inulina.
“Un consumo excesivo puede causar malestar intestinal”.
“Evitar el consumo junto con medicamentos y otros complementos alimenticios a 
base de fibra”.

Glucomanano de konjac (amorphophallus konjack 
koch). 4 g.

“Tomar el producto con mucha agua para asegurarse de que la sustancia llega al 
estómago”. “Se advierte de peligro de asfixia para personas con problemas de 
deglución”.
“No ingerir justo antes de acostarse”.
“Evitar el consumo junto con medicamentos y otros complementos alimenticios a 
base de fibra”.
“Los pacientes con diabetes deben consultar con su médico antes de ingerir este 
complemento alimenticio”.

Goma guar. 10 g.

“Tomar el producto con mucha agua para asegurarse de que la sustancia llega al 
estómago”. “Se advierte de peligro de asfixia para personas con problemas de 
deglución”.
“Evitar el consumo junto con medicamentos y otros complementos alimenticios a 
base de fibra”.

Inulina. 9 g inulina o 9 g de inulina + FOS.
“Un consumo excesivo puede causar malestar intestinal”.
“Evitar el consumo junto con medicamentos y otros complementos alimenticios a 
base de fibra”.

Pectinas. 10 g.

“Tomar el producto con mucha agua para asegurarse de que la sustancia llega al 
estómago”. “Se advierte de peligro de asfixia para personas con problemas de 
deglución”.
“Evitar el consumo junto con medicamentos y otros complementos alimenticios a 
base de fibra”.

Categoría 8. Otras sustancias
Colina (como colina, cloruro, citrato o bitartrato de 
colina). 1,5 g.  

Sulfato de condroitina. 500 mg. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas o en período de lactancia, ni 
por niños”.

Monohidrato de creatina. 3 g.  

Glucosamina (como sulfato o clorhidrato). 500 mg. “No debe ser consumido por mujeres embarazadas o en período de lactancia, ni 
por niños ni por adolescentes”.

Inositol (como hexafosfato de inositol o mioinositol). 2 g.  
Germen de trigo. –  
Polen. –  
Jalea real. –  
Levadura de cerveza (saccharomyces cerevisiae). –  
Lecitina de soja. –  
Propoleo. –  
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§ 61

Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan 
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y 

comercialización de los productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2006
Última modificación: 14 de octubre de 2011

Referencia: BOE-A-2006-9300

Durante la década de los noventa, la Unión Europea ha sentado, en un extenso 
desarrollo de la legislación alimentaria, los principios que constituyen la base común para la 
producción y comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, esto es, las 
normas y procedimientos por lo que respecta a las responsabilidades de los fabricantes y de 
las autoridades competentes, los requisitos estructurales, operativos e higiénicos para los 
establecimientos, los procedimientos para la autorización de establecimientos, los requisitos 
para el almacenamiento y el transporte y el marcado sanitario.

En un ejercicio de consolidación, actualización y simplificación, el Consejo y el 
Parlamento Europeo han adoptado un conjunto de reglamentos y directivas que 
reestructuran y actualizan las normas de higiene de todos los productos alimenticios, 
incluidos los productos de origen animal, y explícitamente derogan toda la legislación 
europea que las establecía con anterioridad.

Las normas revisadas se estructuran bajo un marco común que es el Reglamento (CE) 
n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios, el cual establece con carácter general un 
planteamiento integrado para garantizar la seguridad alimentaria desde el lugar de 
producción primaria hasta su puesta en el mercado o exportación.

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal, trata en particular a estos productos, con respecto a los cuales 
se han observado con frecuencia riesgos microbiológicos y químicos.

Además, el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de 
controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, se 
ocupa de los aspectos específicos asociados a esos productos a la hora de aplicar el 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales.

Finalmente, es necesario considerar, dentro de este conjunto normativo, el Reglamento 
(CE) n.º 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios 
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microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 
de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación 
para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
853/2004, y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los 
Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y n.º 882/2004, se introducen excepciones a lo dispuesto en 
el Reglamento (CE) n.º 852/2004 y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y n.º 
854/2004, el Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por 
el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la presencia de 
triquinas en carne y el Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 
2005, por el que se establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, y se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 854/2004.

Habida cuenta la existencia de un nuevo marco normativo que sustituye al hasta ahora 
vigente, se hace preciso en el ámbito comunitario y, por ende, en el español, adoptar una 
disposición que clarifique el marco regulador. La Directiva 2004/41/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por la que se derogan determinadas 
directivas que establecen las condiciones de higiene de los productos alimenticios y las 
condiciones sanitarias para la producción y comercialización de determinados productos de 
origen animal destinados al consumo humano y se modifican las Directivas 89/662/CEE y 
92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo, acomete ese fin, derogando 
las dieciséis directivas específicas sobre productos de origen animal y, por su parte, el 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 deroga expresamente la Directiva 93/43/CEE del Consejo, de 
14 de junio de 1993, relativa a la higiene de los productos alimenticios.

Como consecuencia de lo anterior, este real decreto incorpora parcialmente al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004,, derogando los reales decretos que transponen las 
directivas derogadas en ella y deroga, también, el real decreto resultado de la transposición 
de la Directiva 93/43/CEE. Asimismo, entre la normativa que ahora se deroga, se recogían 
normas sobre determinado tipo de actividades para las que las disposiciones comunitarias 
preveían que los Estados miembros pudieran establecer desarrollos específicos propios, 
centrados, fundamentalmente, en el suministro de determinados productos alimenticios en el 
ámbito de los mercados locales. Por ello, para garantizar una mayor seguridad jurídica y con 
el fin de evitar excepciones en las disposiciones derogatorias, se ha optado por reproducirlas 
nuevamente y, en su caso, actualizarlas, entendiendo que se trata de normas para su 
aplicación estricta en el ámbito local y cuyo establecimiento ya estaba previsto por las 
normas comunitarias y nacionales que ahora se derogan.

Por último, la disposición transitoria única determina la vigencia temporal de 
determinadas normas de aplicación de nuestro ordenamiento jurídico interno en tanto la 
Unión Europea aprueba las medidas necesarias para complementar el nuevo marco jurídico 
en el ámbito de la higiene alimentaria.

En la elaboración de esta norma han sido oídos los sectores afectados y las 
comunidades autónomas, habiéndose emitido informe preceptivo de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior y de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 40.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de determinadas medidas que 
contribuyan a la correcta aplicación en España de los Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
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productos alimenticios, n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, y n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 
que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los 
productos de origen animal destinados al consumo humano. Asimismo, establece normas de 
aplicación para algunos aspectos que no se contemplan en los citados reglamentos.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones contempladas en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, en los Reglamentos (CE) n.º 852/2004, n.º 853/2004 y 
n.º 854/2004 anteriormente citados, y en el n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre 
de 2005, por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en carne.

Asimismo, se entenderá por:
a) Autoridad competente: el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación para el establecimiento de los requisitos básicos en 
materia de control e higiene alimentaria, intercambios con países terceros y comunicaciones 
con los restantes Estados miembros y la Comisión Europea, y los órganos que determinen 
las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo y ejecución 
de las normas básicas estatales e intercambios nacionales y comunitarios.

b) Importación: el despacho a libre práctica de alimentos o la intención de despachar a 
libre práctica alimentos, en el sentido del artículo 79 del Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario, 
en uno de los territorios que forman parte de la Unión Europea.

Artículo 3.  Condiciones generales.

1. La autoridad competente podrá autorizar el suministro directo por parte del productor 
de pequeñas cantidades de productos primarios al consumidor final o a establecimientos 
locales de venta al por menor que suministran directamente al consumidor final, excepto:

a) leche cruda;
b) moluscos bivalvos vivos;
c) productos para los que así lo determine su normativa específica.

A estos efectos, los productores y los explotadores de los citados establecimientos 
locales de venta al por menor, deberán identificar respectivamente a cualquier 
establecimiento al que hayan suministrado un producto primario y el productor que se lo 
haya suministrado, poniendo esta información a disposición de las autoridades competentes, 
si estas así lo solicitan.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por 
el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y 
comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio 
al por menor, u otras disposiciones que establezcan requisitos específicos distintos, los 
establecimientos de comercio al por menor que venden o suministran exclusivamente al 
consumidor final o a colectividades, podrán suministrar sus productos a otros 
establecimientos de estas mismas características, siempre que:

a) el establecimiento suministrador disponga de instalaciones y equipos adecuados y 
proporcionales para la obtención higiénica de su volumen de producción;

b) no suministren a establecimientos sujetos a inscripción en el Registro general sanitario 
de alimentos;

c) su distribución se realice dentro del ámbito del municipio donde esté ubicado el 
establecimiento o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales 
características y finalidad que defina la autoridad competente correspondiente;

d) se trate de una actividad marginal en términos tanto económicos como de producción.
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Artículo 4.  Sacrificio de animales para consumo humano y comercialización de carnes.

1. La carne procedente de aves de corral y lagomorfos sacrificados en la explotación 
para la producción de alimentos sólo podrá destinarse para consumo doméstico privado, con 
excepción de las aves destinadas a la producción de foie-gras.

2. La autoridad competente podrá autorizar:
a) el sacrificio para consumo doméstico privado de animales domésticos de las especies 

porcina y equina, siempre que se sometan a un análisis de detección de triquina conforme a 
lo establecido en la normativa vigente;

b) el suministro directo por parte de los cazadores de pequeñas cantidades de caza 
silvestre o de carne de caza silvestre al consumidor final o a establecimientos locales de 
venta al por menor que suministran directamente al consumidor final, estableciendo para ello 
los requisitos necesarios. En el caso de especies sensibles a la triquinella se someterán a un 
análisis de detección de triquina conforme a lo establecido en la normativa vigente;

c) el sacrificio para consumo doméstico privado de animales rumiantes, estableciendo 
los requisitos para ello.

3. Se podrá utilizar, para la detección de triquina, el método triquinoscópico descrito en el 
capítulo III del anexo I del Reglamento (CE) n.º 2075/2005, en los siguientes casos 
excepcionales:

a) para las carnes contempladas en las letras a) y b) del apartado 2 de este artículo;
b) para las carnes de porcino doméstico y de jabalí, hasta el 31 de diciembre de 2009, en 

canales que necesiten ser examinadas individualmente en un establecimiento que no 
sacrifique más de 15 cerdos domésticos al día o 75 cerdos domésticos a la semana, o no 
prepare para su puesta en el mercado más de 10 jabalíes al día. En este supuesto, y 
siempre que no se encuentren disponibles los métodos de detección de triquina establecidos 
en los capítulos I y II del anexo I del Reglamento (CE) n.º 2075/2005, se actuará del 
siguiente modo:

1.º Las carnes analizadas por este método irán provistas de un marcado de inspección 
veterinaria a tinta o a fuego que tendrá forma cuadrada, de 3 centímetros de lado, 
conteniendo en su interior: una «T» mayúscula en su parte superior, con barras de 1 
centímetros de longitud y 0,2 centímetros de anchura y, en su parte inferior, el número de 
autorización del establecimiento, de manera que no pueda confundirse con la marca 
sanitaria establecida en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 ni con la marca de identificación 
prevista en este.

2.º Estas carnes se reservarán a la venta directa al consumidor final o a establecimientos 
de venta al por menor situados en el municipio o bien en la unidad sanitaria local, zona de 
salud o territorio de iguales características y finalidad que defina la autoridad competente de 
la comunidad autónoma donde se sacrifique el animal.

3.º Las carnes a que se refiere esta letra no deben usarse para la obtención de 
productos cuyo proceso de elaboración no mate la triquinella.

4. La carne de ungulados domésticos que hayan sido sacrificados de manera urgente 
deberá cumplir las condiciones previstas en el capítulo VI de la sección I del anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004 y además:

a) Deberá ir provista de un marcado de inspección veterinaria a tinta o a fuego que 
tendrá forma rectangular, de manera que no pueda confundirse con la marca sanitaria 
establecida en el citado reglamento, ni con la marca de identificación prevista en la sección I 
del anexo II del mismo. Dicha marcha contendrá en su interior: en la parte superior y en 
mayúsculas la mención «Local» y, en la parte inferior, el número de autorización del 
establecimiento.

b) Se reservará a la venta directa al consumidor final o a establecimientos de venta al 
por menor situados en el municipio o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o 
territorio de iguales características y finalidad que defina la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde se sacrifique el animal.

5. Los envases destinados al consumidor final que contengan carne picada de aves de 
corral, de solípedos o preparados de carne en los que hay carne separada mecánicamente 
deberán llevar, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, 
por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
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productos alimenticios, un rótulo en el que se indique que los productos han de cocinarse 
antes de su consumo.

6. Las dimensiones y caracteres de la marca sanitaria de corderos, cabritos y lechones 
establecida en el capítulo III de la sección I del anexo I del Reglamento (CE) n.º 854/2004 
podrá reducirse utilizándose un sello de 4,5 cm de anchura y 3 cm de altura. Las letras y 
cifras tendrán como mínimo una altura de 0,6 y 0,8 cm respectivamente.

7. Las carnes de reses de lidia cumplirán lo establecido en el Real Decreto 260/2002, de 
8 de marzo, por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de carnes de reses de lidia.

Artículo 5.  Condiciones específicas con respecto a la leche y los productos lácteos.

1. La leche cruda procedente de animales que no cumplan los requisitos del punto 2 del 
apartado I del capítulo I de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 
podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) en el caso de las vacas y búfalas que no muestren una reacción positiva a las pruebas 
de la brucelosis o la tuberculosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, y siempre 
que sea sometida a un tratamiento térmico hasta mostrar una reacción negativa a la prueba 
de la fosfatasa;

b) en el caso de animales de las especies ovina o caprina que no muestren una reacción 
positiva a las pruebas de la brucelosis, o que hayan sido vacunados contra la brucelosis en 
el marco de un programa autorizado de erradicación, y que no presenten síntomas de esta 
enfermedad. En este supuesto, la leche deberá destinarse a la elaboración de queso con un 
período de maduración de al menos 60 días o ser sometida a un tratamiento térmico hasta 
mostrar una reacción negativa a la prueba de la fosfatasa;

c) en el caso de hembras de otras especies que no muestren una reacción positiva a las 
pruebas de la tuberculosis ni de la brucelosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, 
pero pertenezcan a un rebaño en el que se hayan detectado estas enfermedades a raíz de 
las inspecciones periódicas realizadas al respecto a los rebaños según los planes de 
inspección aprobados por la autoridad competente, y siempre que sea sometida a un 
tratamiento que garantice su inocuidad.

2. Cuando los controles previstos en el capítulo II, del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 
854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos 
de origen animal destinados al consumo humano, en la granja de origen demuestren que la 
leche cruda supera los parámetros establecidos en la sección IX, del anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, en lo que se refiere a las colonias de gérmenes y al 
contenido de células somáticas, la autoridad competente enviará una notificación al 
productor comunicándole que dispone de un plazo de tres meses para corregir la situación.

Pasados los tres meses, aquellos productores que sigan superando dichos parámetros 
deberán suspender la entrega de leche cruda, o, de acuerdo con una autorización de la 
autoridad competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:

a) La elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos o productos a base de calostro a partir de esa 
leche o calostro, una vez hayan sido sometidos a los requisitos de tratamiento térmico 
establecidos en el capítulo II de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 
853/2004.

Se mantendrán dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor de la granja 
de origen demuestre que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.
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Disposición adicional primera.  Remisión normativa.

Con efecto a partir de la fecha de entrada en vigor, las referencias a las normas 
mencionadas en la disposición derogatoria se entenderán, según lo requiera el contexto, 
como referidas a este real decreto y a las siguientes normas:

a) el Reglamento (CE) n.º 852/2004, para todos los productos alimenticios, y el 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, solamente para productos de origen animal, cuando se 
traten cuestiones que apelen a obligaciones de los operadores económicos;

b) el Reglamento (CE) n.º 854/2004, cuando se traten cuestiones relativas a controles 
oficiales de productos de origen animal.

c) el Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, en 
cuestiones relacionadas con los controles oficiales de la presencia de triquinas en carne.

d) el Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el 
que se establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004.

Disposición adicional segunda.  Laboratorios de referencia.

Se mantendrán como laboratorios de referencia nacionales para el análisis de leche y 
productos lácteos el Centro Nacional de Alimentación, dependiente de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria, y el Laboratorio Agroalimentario de Santander, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición transitoria única.  Subsistencia de normas.

Las normas de desarrollo o aplicación de las disposiciones que se derogan mediante 
este real decreto continuarán en vigor, siempre que no resulten contrarias a las normas del 
Derecho comunitario europeo aplicables, hasta tanto se apruebe normativa comunitaria 
específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Real Decreto 857/1992, de 10 julio, por el que se establecen las condiciones 

generales de higiene de las explotaciones de producción de leche, a efectos de los 
intercambios comunitarios.

b) Real Decreto 1348/1992, de 6 de noviembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria que regula la producción y comercialización de los 
ovoproductos.

c) Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización para los productos pesqueros y de la 
acuicultura, excepto la previsión efectuada en la disposición derogatoria única y en las 
modificaciones posteriores resultantes de la misma.

d) Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas.

e) Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros determinados 
productos de origen animal.

f) Real Decreto 2069/1993, de 26 de noviembre, por el que se fijan las normas sanitarias 
aplicables a los productos de la pesca a bordo de determinados buques pesqueros.

g) Real Decreto 1543/1994, de 8 de julio, por el que se establecen los requisitos 
sanitarios y de policía sanitaria aplicables a la producción y a la comercialización de carne de 
conejo doméstico y de caza granja.

h) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se establece las condiciones 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche cruda, leche tratada 
térmicamente y productos lácteos, excepto el artículo 5.9 y el punto 1 y 2 del apartado D) del 
capítulo III de su anexo A.
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i) Real Decreto 2044/1994, de 14 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre y a la 
producción y comercialización de sus carnes.

j) Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de ave de corral.

k) Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establece las normas de 
higiene relativas a los productos alimenticios.

l) Orden de 17 de enero de 1996 sobre detección de triquinas en las carnes frescas 
procedentes de animales domésticos de las especies porcina y equina.

m) Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciembre, por el que se establecen las 
condiciones aplicables a la producción y comercialización de carne picada y preparados de 
carne.

n) Real Decreto 218/1999, de 5 febrero, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización con países terceros de carnes frescas, 
productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal, salvo las cuestiones 
relativas a condiciones de exportación.

ñ) Real Decreto 571/1999, de 9 de abril, por le que se aprueba la reglamentación 
técnico-sanitaria que fija las normas aplicables a la producción y comercialización de 
moluscos bivalvos vivos.

o) Los aspectos de salud pública contenidos en:
1.º Real Decreto 110/1990, de 26 enero, por el que se establecen las condiciones de 

sanidad animal que deben reunir las carnes frescas destinadas al comercio intracomunitario 
e importadas de países terceros.

2.º Real Decreto 1066/1990, de 27 julio, por el que se establecen los requisitos de 
sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio 
intracomunitario y los importados de países terceros.

3.º Real Decreto 746/2001, de 29 junio, por el que se establecen las condiciones de 
sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes 
frescas de aves de corral procedentes de terceros países.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior y de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 40.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorporan al derecho español los artículos 2, 4.2, 4.3, 5 y 
8 de la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de higiene de 
los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y comercialización 
de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano y se modifican 
las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 62

Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 

higiene en la producción primaria agrícola

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2015

Última modificación: 9 de noviembre de 2018
Referencia: BOE-A-2015-710

En las últimas décadas, la Unión Europea (UE) ha llevado a cabo un extenso desarrollo 
normativo en lo referente a legislación alimentaria, con el objeto, entre otros, de garantizar la 
seguridad y la inocuidad de los productos alimentarios de la Unión Europea. En este sentido, 
el Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, establece el marco comunitario de regulación en materia 
alimentaria.

El Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, ha sido desarrollado y complementado por varias otras disposiciones, a las 
que se denominan en conjunto «Paquete de higiene», de entre las que interesan, por afectar 
a la producción primaria agrícola, el Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y el 
Reglamento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero, por 
el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos.

Además de las obligaciones establecidas en materia de registro para las explotaciones 
agrícolas, el Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril, establece las condiciones que deben cumplir las explotaciones agrarias en materia 
de higiene. Los Estados Miembros deberán supervisar el correcto cumplimiento de dichas 
obligaciones mediante programas de control oficial, dichos programas deberán cumplir con 
los requisitos recogidos en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

Sin perjuicio de la eficacia y aplicabilidad directa de la reglamentación mencionada, es 
preciso dictar disposiciones específicas para la aplicación en España de la misma, en los 
aspectos mencionados.

En este sentido, desde la publicación de los reglamentos conocidos como «paquete de 
higiene», no se interpretaba claramente por los Estados Miembros ni por la Comisión 
Europea que la producción primaria agrícola se encontrara incluida en el ámbito de 
aplicación del antes citado Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril, pues la definición de alimento excluía específicamente a las plantas 
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antes de la cosecha de dicha definición. Dado que se consideraba que el mencionado 
reglamento se aplicaba únicamente a alimentos, no se asumió de manera clara que la 
producción primaria agrícola estuviera incluida en el mismo. Una serie de auditorías llevadas 
a cabo por la FVO (Oficina Alimentaria y Veterinaria de la Comisión, en sus siglas en inglés), 
a raíz de la conocida como «crisis del E. Coli», erróneamente atribuida en un principio al 
pepino, han dejado patentes la falta de implementación del Reglamento (CE) n.º 852/2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, en la producción primaria agrícola en 
toda la Unión Europea, motivos por los cuales se procedió a crear un grupo de trabajo 
específico, y a la puesta en marcha de un programa de formación específico para aplicar el 
mencionado reglamento en toda la cadena alimentaria.

Así, este real decreto crea y regula el Registro General de la Producción Agrícola, que, 
además de ser imprescindible para el cumplimiento de la normativa comunitaria sobre 
seguridad alimentaria, constituyendo un elemento esencial para los servicios de inspección 
de cualquier ámbito territorial, será un instrumento válido y conveniente para otros fines de la 
política agraria.

El Registro General de la Producción Agrícola se constituirá como una suma de los 
distintos Registros Autonómicos, creándose además una base de datos nacional, la cual 
redundará en la mejora de la unidad de mercado prevista en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado. Este Registro General de la Producción 
Agrícola complementará al Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
creado mediante el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, al Registro General de establecimientos en 
el sector de la alimentación animal previsto en el artículo 4 del Real Decreto 821/2008, de 16 
de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en 
materia de higiene de los piensos y se establece el registro general de establecimientos en 
el sector de la alimentación animal, y al Registro General de Explotaciones Ganaderas 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, de manera que los 
operadores de todas las fases de la cadena alimentaria constarán en bases de datos 
informatizadas a nivel nacional.

Además el presente real decreto también tiene como objetivo la creación y regulación de 
los programas de control oficial de la higiene en la producción primaria agrícola.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo previsto en la disposición final quinta de 
la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido su preceptivo 
informe la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y 
del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de enero de 
2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular las condiciones de aplicación de la normativa 
en materia de higiene de los productos alimenticios en la producción primaria agrícola, 
previstas en el Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y en el Reglamento (CE) n.º 
183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero, por el que se fijan 
requisitos en materia de higiene de los piensos.

2. El presente real decreto será de aplicación a las explotaciones que realicen su 
actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola.

3. Este real decreto no se aplicará a las explotaciones que destinen íntegramente sus 
producciones al consumo doméstico privado.

4. Aquellas explotaciones en las que se produzcan, o bien productos agrícolas y 
ganaderos, o bien productos agrícolas u otros productos alimenticios que excedan las fases 
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de la producción primaria, deberán cumplir con todas las obligaciones establecidas en el 
presente real decreto en el ámbito de la producción primaria agrícola, sin perjuicio del resto 
de obligaciones establecidas, tanto en la normativa nacional como comunitaria, para los 
ámbitos diferentes a la producción agrícola, incluidas las previstas en el Real Decreto 
191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos; en el Real Decreto 379/2014, de 30 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de autorización de 
establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector de los brotes y de las semillas 
destinadas a la producción de brotes; en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas; y en el Real 
Decreto 821/2008 de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 
normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se establece el registro general 
de establecimientos en el sector de la alimentación animal.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones previstas en los 
artículos 2 y 3 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan los 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 
852/2004, en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre controles oficiales de alimentos y piensos, en el 
artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de 
enero de 2005, en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 396/2005, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de febrero de 2005, relativo a los límites de residuos de plaguicidas en 
alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE del 
Consejo, y en el artículo 2 de la Ley 43/2002 de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

2. Asimismo, se entenderá como:

a) Agricultor: persona o agrupación de personas con independencia de la forma jurídica 
de la agrupación o de sus miembros, cuya explotación se encuentre en el territorio español y 
que ejerza una actividad agrícola. El término «agricultor» se corresponde, en cuanto 
concierne a la producción primaria agrícola o forestal, con los términos «explotador de 
empresa alimentaria», definido en el Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 28 de enero de 2002, y «explotador de empresa de pienso» 
definido en el Reglamento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de enero.

b) Explotación agrícola: el conjunto de unidades de producción administradas por un 
mismo agricultor, en cada campaña, que se encuentren en el territorio español.

Artículo 3.  Administraciones competentes.

1. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, es el órgano nacional competente designado 
para la coordinación de las acciones que se regulan por este real decreto, y el punto focal de 
información sobre esta materia, sin perjuicio de aquellos aspectos relacionados con la 
seguridad alimentaria, que corresponden al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad a través de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. A efectos de la necesaria coordinación con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente (MAGRAMA), del cumplimiento de las disposiciones del presente real 
decreto, y de la planificación y ejecución de las acciones y acuerdos que se adopten de 
conformidad con el mismo, cada comunidad autónoma y las ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla comunicará un órgano o ente competente que actuará como 
punto focal en su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias que puedan tener los 
distintos órganos de la comunidad autónoma en relación con las disposiciones de este real 
decreto.

3. En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
cada comunidad autónoma y las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, 
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notificarán a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el órgano o ente competente al que se refiere el 
anterior apartado. Cualquier cambio de este órgano se comunicará de forma inmediata a la 
citada Dirección General del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. A los 
efectos previstos en el presente real decreto, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente estará asistido por el Comité Fitosanitario Nacional, en adelante el Comité, 
cuya composición y funciones se encuentran reguladas en el artículo 18 del Real Decreto 
58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción 
y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para 
los vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países 
terceros.

Artículo 4.  Obligaciones de los agricultores.

1. Anualmente los agricultores deberán notificar al órgano competente de la comunidad 
autónoma toda la información recogida en el anexo I del presente Real Decreto a efectos de 
su inscripción en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA). Dicha 
declaración deberá producirse en el mismo periodo en el que se presenten las Solicitudes 
Únicas de ayuda de la Política Agrícola Común (PAC), o del Programa de Opciones 
Específicas por la Lejanía e Insularidad (POSEI) en cada campaña.

2. Las explotaciones agrícolas de nueva constitución deberán notificar la información 
referida en el apartado 1, dentro del mes siguiente al inicio de su actividad. Las 
explotaciones agrícolas que abandonen la actividad, deberán igualmente notificar dicha 
situación dentro del mes siguiente al cese de su actividad.

3. Los agricultores que notifiquen dicha información por cualquier otra vía, estarán 
exentos de cumplir las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2. A tal efecto la Solicitud 
Única de ayudas de la PAC o POSEI tendrá consideración de notificación para la inscripción 
en el REGEPA.

4. Los agricultores deberán cumplir con las obligaciones en materia de higiene 
establecidas en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril, y en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de enero, según sea de aplicación.

Artículo 5.  Registro General de la Producción Agrícola.

1. Se crea el Registro General de la Producción Agrícola, en lo sucesivo el REGEPA, en 
el que se inscribirán las explotaciones agrícolas que se encuentren dentro del ámbito de 
aplicación del presente real decreto. Dicho Registro se nutrirá de los datos de los diferentes 
Registros autonómicos ya creados.

2. Los órganos o entes competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades 
con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, inscribirán a las explotaciones agrícolas que 
correspondan, asignando a cada explotación agrícola un código para garantizar su 
identificación única con la siguiente estructura:

a) Dos dígitos que identificarán la comunidad autónoma o las ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla, donde se inscribe.

b) Dos dígitos que identificarán la provincia donde tenga mayor base territorial la 
explotación agrícola.

c) Seis dígitos correlativos para la numeración identificativa.

3. En aquellos casos en los que una explotación agrícola esté presente en más de una 
comunidad autónoma o de las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, la 
inscripción en el REGEPA deberá realizarla el órgano o ente competente de la comunidad 
autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía, en la que la explotación agrícola tenga una 
mayor superficie.

4. Con la finalidad de fomentar el intercambio de información entre órganos o entes 
competentes de las comunidades autónomas, así como facilitar las labores de control y 
registro de las explotaciones agrícolas, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, asistido por el Comité, creará un sistema informático, que permitirá el intercambio 
de información y la gestión informática de los registros, y que pondrá a disposición de las 
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comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla. Dicho 
sistema informático deberá incluir un campo para los códigos asignados, en su caso, en los 
registros autonómicos, el cual permitirá ligar el código descrito en el apartado 2 con los 
códigos autonómicos. La consulta de la aplicación informática estará disponible para el 
público en general en la Web del MAGRAMA. Asimismo, los agricultores inscritos en el 
REGEPA podrán consultar el código de identificación asignado para su explotación a través 
de la web.

5. En los casos en los que se interrumpa la actividad de las explotaciones agrícolas, esto 
es, que no se realice ninguna notificación de modificación o actualización durante un periodo 
de tres años, se procederá a dar de baja a la explotación agrícola en el REGEPA, 
debiéndose en cualquier caso conservar la información histórica de todas las explotaciones 
agrícolas, en el sistema informático establecido en el apartado 4.

6. A los efectos del cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 4, en el 
sector de frutas y hortalizas, los agricultores deberán declarar anualmente la totalidad de las 
superficies que dediquen a frutas y hortalizas, a través de las solicitudes únicas de ayuda de 
la Política Agrícola Común (PAC), o del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e 
Insularidad (POSEI) o a través de los medios electrónicos establecidos por la autoridad 
competente.

Artículo 6.  Programa de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola.

1. El Programa de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola, comprenderá la 
verificación de las obligaciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, en el Reglamento (CE) 
n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, en el 
Reglamento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 
2005, en el Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se 
derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 
208/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre requisitos en materia de 
trazabilidad de los brotes y de las semillas destinadas a la producción de brotes, en el 
Reglamento (UE) n.º 209/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, que modifica el 
Reglamento (CE) n.º 2073/2005 en lo que respecta a los criterios microbiológicos para los 
brotes y las normas de muestreo para las canales de aves de corral y la carne fresca de 
aves de corral, en el Reglamento (UE) n.º 210/2013, de la Comisión, de 11 de marzo 
de 2013, sobre la autorización de los establecimientos que producen brotes en virtud del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, y en el Reglamento 
(UE) n.º 211/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, relativo a los requisitos de 
certificación aplicables a las importaciones en la Unión de brotes y semillas destinadas a la 
producción de brotes, así como con cualquier otra normativa nacional o comunitaria 
relacionada con la higiene de los productos vegetales.

2. Anualmente, antes del 31 de octubre de cada año, la Dirección General de Sanidad de 
la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, asistida 
por el Comité, elaborará, en coordinación con las comunidades autónomas y ciudades con 
Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, el Programa Nacional de Control Oficial de la 
Producción Primaria Agrícola, donde se marcarán los objetivos, las pautas y las directrices 
para el año siguiente, con la finalidad de que los órganos o entes competentes de las 
comunidades autónomas elaboren los suyos propios.

3. A más tardar el 1 de abril de cada año, los órganos o entes competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, deberán 
informar de los resultados de los controles realizados el año anterior, a la Dirección General 
de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en el formato previsto al efecto en el Programa Nacional regulado en los 
apartados 1 y 2.

Artículo 6 bis.  Laboratorios Nacionales de Referencia.

1. El Laboratorio Nacional de Referencia en el ámbito del Programa de Control Oficial de 
la Producción Primaria Agrícola para el análisis de formulados de productos fitosanitarios, 
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residuos de tratamientos fitosanitarios y metales pesados en cualquier tipo de muestras de 
producto vegetal, será el que figura en la parte A del anexo II.

2. El Laboratorio Nacional de Referencia en todas las actuaciones de control oficial, en el 
ámbito del Programa de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola, en las que sea 
necesario analizar muestras de cualquier tipo de producto vegetal, suelo o agua, en relación 
con Salmonella, Listeria monocytogenes y Escherichia coli, incluida la E. coli verotoxigénica 
(VTEC), será el que figura en la parte B del anexo II.

3. El Laboratorio Nacional de Referencia para los estudios bajo buenas prácticas de 
laboratorio (BPL) encaminados al establecimiento de límites máximos de residuos, incluidos 
protocolos de ensayos, análisis y otros cometidos que, para este mismo fin, le puedan ser 
encomendados conforme a la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad Vegetal, será el 
que figura en la parte C del anexo II. Para la encomienda de los citados cometidos, la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, elaborará y suscribirá, en su caso, el 
correspondiente Convenio.

4. Las funciones de los Laboratorios Nacionales de Referencia previstos en los 
apartados 1 y 2 serán las establecidas en el apartado 2 del artículo 33 del Ley 17/2011, de 5 
de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

Artículo 6 ter.  Laboratorios para el programa de vigilancia de la comercialización de los 
productos fitosanitarios y para el Programa de Control Oficial de la Producción Primaria 
Agrícola.

Corresponde a las distintas Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la designación de los laboratorios oficiales u oficialmente reconocidos para la 
realización de los análisis de las muestras tomadas en el marco de estos Programas.

Cuando proceda, y como apoyo a la realización de los análisis de las muestras oficiales 
efectuados por las comunidades autónomas en el ámbito de los citados Programas, el 
laboratorio contemplado en la parte A del anexo II realizará los análisis y ensayos 
cualitativos y cuantitativos de sustancias activas y sus preparados, realizado en 
cumplimiento del artículo 68 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo y 
del consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, 
además de realizar los análisis arbitrales, y participará en los programas coordinados de la 
Unión Europea, en la selección y elaboración de métodos y otros cometidos que, conforme a 
la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, le puedan ser encomendados.

Artículo 7.  Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo previsto en este real decreto o en la reglamentación de 
la Unión Europea, será de aplicación, en función de la materia, el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la Ley 17/2011, de 5 de julio, 
de seguridad alimentaria y nutrición, en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, o en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición transitoria única.  Registro de las explotaciones agrícolas en funcionamiento.

Los agricultores que ya estuvieran desarrollando su actividad antes de la entrada en 
vigor del presente real decreto, deberán facilitar al órgano o ente competente de la 
comunidad autónoma o de las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, la 
información recogida en el anexo, según lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
4 del presente real decreto, en el plazo máximo de 6 meses desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, con objeto de que los mismos procedan a su inscripción en el 
REGEPA. A estos efectos, si el agricultor hubiese presentado una solicitud de las previstas 
en el artículo 4.1 en el año de publicación de este real decreto se considerará la declaración 
efectuada en dicha solicitud única como declaración a efectos de su inscripción en el 
REGEPA.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 62  Higiene en la producción primaria agrícola

– 747 –



Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 971/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se regula el procedimiento de evaluación de productos fitosanitarios.

La letra ñ) de la disposición derogatoria única del Real Decreto 971/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se regula el procedimiento de evaluación de productos fitosanitarios, 
queda suprimida.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y de bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.

Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para modificar, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, el contenido del anexo I para su adaptación a las 
modificaciones que introduzca la normativa comunitaria.

Asimismo, se faculta al titular del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, para modificar, en el ámbito de sus competencias, el contenido del anexo II.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Información mínima que deberá notificar el agricultor
Nombre y apellidos, o denominación social.
NIF del agricultor de la explotación.
Dirección postal.
Datos de contacto. Al menos una de las siguientes vías de comunicación serán 

obligatorias: Teléfono, fax o dirección de correo electrónico.
Relación de parcelas o recintos SIGPAC que componen la explotación, de las que se 

deberá notificar, al menos, la siguiente información:

Código SIGPAC de las mismas. *
Superficie (Has).
Cultivo presente en las mismas.

Autocontroles. De manera voluntaria se podrá indicar si la explotación agrícola realiza 
algún tipo de autocontrol.

Venta directa al consumidor final **. Se indicará si la explotación agrícola vende 
directamente al consumidor, pudiendo notificarse esta información de manera independiente 
a la indicada en el artículo 4.3.

Código o códigos del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA): este 
campo solo será necesario para aquellas explotaciones con producción mixta agrícola y 
ganadera.

* En aquellos términos municipales en los que se hayan producido modificaciones territoriales u otras 
cuestiones debidamente justificadas (como por ejemplo en el caso de concentraciones parcelarias) que impidan 
utilizar el código SIGPAC, las Comunidades Autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla 
podrán determinar la autorización temporal de otras referencias oficiales.

** Facilitarán esta información aquellas explotaciones que realicen cualquier forma de transferencia, a título 
oneroso o gratuito, realizada directamente por el productor a la persona consumidora final.
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ANEXO II
Parte A.

Laboratorio Arbitral Agroalimentario del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, sito en Ctra. de A Coruña, km 10,700 (Madrid).

Parte B.

Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL).

Parte C.

Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas de la Universidad Jaume I de 
Castellón.
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§ 63

Real Decreto 888/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la 
norma general sobre recipientes que contengan productos 
alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o 

envueltos

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 187, de 5 de agosto de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-19396

El Decreto 2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplicación y desarrollo del 
Código Alimentario Español, prevé en su articulo 5, la posibilidad de desarrollar lo dispuesto 
en el mismo mediante las oportunas normas que permitan la permanente actualización de 
los requisitos exigibles a los productos comprendidos en su ámbito de aplicación.

En este sentido, la experiencia adquirida desde la puesta en práctica del capítulo IV del 
Código Alimentario, así como la necesidad de complementar su normativa para la 
adecuación a las actuales condiciones de manipulación y transporte de los productos 
alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o envueltos, hacen necesario 
dictar las normas básicas que regulen las características de los recipientes que contengan 
productos alimenticios frescos de carácter perecedero no envasados o envueltos con 
especial atención a la reutilización de dichos recipientes y su adecuada rotulación.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la unidad de mercado y la libre circulación de bienes, 
se hace preciso aprobar el presente Real Decreto, con el carácter de norma básica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II en el artículo 39.1 de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y en los artículos 40.2 y 5 de 
la Ley 14/1986, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, con el informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio 
de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba la adjunta norma general sobre recipientes que contengan productos 

alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o envueltos.
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Disposición adicional.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se considera norma básica, en virtud de lo 

establecido en el artículo 149 de la Constitución Española.

Disposición transitoria primera.  
Los recipientes reutilizables fabricados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma general, durante el resto de su vida útil deberán consignar las indicaciones del 
artículo 7, mediante una etiqueta debidamente adherida.

Disposición transitoria segunda.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 5, los recipientes de madera podrán reutilizarse 

durante un período de seis meses, contado a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto.

Disposición final.  
La presente Norma General entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
Norma sobre recipientes que contengan productos alimenticios frescos, de 

carácter perecedero, no envasados o envueltos
 

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente Norma General tiene por objeto determinar las condiciones que han de 
cumplir los recipientes que contengan alimentos perecederos, no envasados, en fresco y los 
envueltos en fresco y su posible reutilización.

Esta Norma General no será de aplicación a los envases definidos en el punto 3.5 del 
artículo 3 del Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
por el que se aprueba la Norma General de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios envasados, ni para aquellos otros productos que tengan 
reglamentación propia y en ella se regule su transporte, almacenamiento y comercialización 
en los aspectos que aquí se considera.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta Norma General se entiende por:

1. Recipiente: Todo receptáculo rígido que contenga productos alimenticios de modo que 
puede alterarse su contenido por carecer de cerramiento. Estos productos alimenticios son 
frescos y se venderán al comprador final por piezas o por peso y no como una sola unidad 
de venta.

2. Utilizador: Es la persona física o jurídica que acondiciona los alimentos frescos 
perecederos en los recipientes.

Artículo 3.  Condiciones de los materiales.

Los materiales a emplear en la fabricación de estos recipientes deberán cumplir lo 
dispuesto en sus correspondientes Reglamentaciones Técnico-Sanitarias.

Los productos químicos que se empleen para su tratamiento, deberán estar 
expresamente autorizados por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Artículo 4.  Condiciones de los recipientes.

Las condiciones que debe cumplir un recipiente, son las siguientes:

1. No ceder al alimento:

a) Sustancias que puedan determinar una modificación organoléptica durante el tiempo 
de su utilización o comercialización.
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b) Productos provenientes de los mismos, en cantidad que signifique un riesgo para la 
salud.

2. Los recipientes deberán estar fabricados de tal manera que impidan el contacto del 
contenido con materiales distintos a los del propio recipiente, evitándose que sobresalga el 
producto y limitando las aberturas de ventilación y agarre a las imprescindibles en las 
paredes laterales, en el fondo y en las esquinas. Esto mismo se aplicará a las aberturas que 
sea necesario practicar para permitir el entronque mediante lengüetas u otros salientes de 
los recipientes y permitir así su apilado, sin que se produzcan deslizamientos.

No se utilizarán recipientes que tengan fisuras, roturas o defectos que puedan 
representar un peligro para el alimento en sí o para la persona que los maneje.

Aquellos recipientes en los que el fondo tenga espacios que permitan el contacto de los 
alimentos con el exterior, deberán tener necesariamente salientes o nervaduras u otros 
sistemas de protección que garanticen que el producto contenido no establecerá contacto 
con el suelo.

3. El recipiente, antes de su llenado, no podrá contener ninguna sustancia o materia 
extraña, no autorizada, al producto.

Artículo 5.  Recipientes no reutilizables.

No podrán se reutilizados los recipientes de madera, cartón y poliestireno expandido, así 
como aquellos que no puedan ser objeto de limpieza e higienización después de su uso.

Artículo 6.  Limpieza e higienización.

En los recipientes reutilizables, antes de realizarse cada nueva utilización, deberá 
procederse a la limpieza e higienización, mediante el procedimiento que garantice las 
condiciones higiénico-sanitarias del primer uso, para que reúna las suficientes condiciones 
de limpieza externa e interna, e higienización o, en su caso, esterilización interna.

Los productos empleados para estos procesos deberán ser autorizados por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo.

No quedarán residuos de dichos productos en los recipientes ni se transmitirán, por su 
causa, sabores y olores extraños al contenido.

Artículo 7.  Identificación de los recipientes.

1. En la comercialización de recipientes que no estén todavía en contacto con los 
alimentos frescos perecederos, el fabricante hará constar, en la documentación 
correspondiente o en los embalajes o sobre los propios recipientes, las siguientes 
indicaciones, de forma visible claramente legible e indeleble:

a) «Para uso alimentario».
b) «Recipiente no reutilizable», en su caso.
c) El nombre o razón social o denominación o marca registrada del fabricante o del 

transformador o el de un vendedor, establecidos en el interior de la Comunidad Económica 
Europea y, en todos los casos, su domicilio.

2. En el caso de recipientes que contengan alimentos frescos perecederos 
acondicionados en España y destinados a su comecialización en el territorio nacional, el 
utilizador hará constar además de las correspondientes especificaciones que exijan las 
Normas de Calidad las siguientes indicaciones de forma visible, claramente legible e 
indeleble:

a) El peso del recipiente vacío o tara, indicando la tolerancia respecto a la misma. La 
determinación de la tara se hará con referencia a una humedad del 15 por 100. Se admite 
una tolerancia de más/menos el 4 por 100 de la tara indicada.

b) Cuando los recipientes no sean reutilizables el nombre o razón social o la 
denominación o la marca comercial registrada del utilizador, y la leyenda «no reutilizable».

c) La leyenda «para uso alimentario».

Todas estas indicaciones irán necesariamente impresas en el recipiente.
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Artículo 8.  Inspección.

La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el presente Real Decreto se llevará 
a efecto por los correspondientes Órganos de las Administraciones Públicas en el ámbito de 
sus competencias, de oficio o a petición de parte, y tanto en los establecimientos industriales 
como en los de almacenamiento, distribución y venta.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Reglamentación serán sancionadas en 
cada caso por las autoridades competentes, de acuerdo con la legislación vigente y con lo 
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
julio), por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria, previa la instrucción del correspondiente 
expediente administrativo. En todo caso, el Organismo instructor del expediente que 
proceda, cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, deberá dar cuenta 
inmediata de las mismas a las autoridades sanitarias que correspondan.
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§ 64

Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista 
de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se 

regulan determinadas condiciones de ensayo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2008
Última modificación: 25 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2008-9288

El Real Decreto 118/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba la lista de sustancias 
permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo, ha sido 
modificado en tres ocasiones, siendo la última vez mediante la Orden SCO/3508/2006, de 10 
de noviembre, por la que se modifican los anexos del Real Decreto 118/2003, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas para la fabricación de 
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo.

Este real decreto incorpora las disposiciones comunitarias contenidas en la Directiva 
78/142/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre materiales y objetos que contengan cloruro de 
vinilo monómero, destinados a entrar en contacto con productos alimenticios, la Directiva 
82/711/CEE del Consejo, de 18 de octubre de 1982, que establece las normas de base 
necesarias para la verificación de la migración de los constituyentes de los materiales y 
objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos alimenticios, la 
Directiva 85/572/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1985, por la que se determina la 
lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los componentes 
de los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto con los 
productos alimenticios y la Directiva 2002/72/CE de la Comisión, de 6 de agosto de 2002, 
relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios.

La Directiva 2007/19/CE de la Comisión, de 2 de abril de 2007, por la que se modifican la 
Directiva 2002/72/CE relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con productos alimenticios y la Directiva 85/572/CEE del Consejo por la que se 
determina la lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los 
componentes de los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto 
con los productos alimenticios, introduce cambios importantes en la legislación comunitaria 
sobre materiales plásticos en contacto con alimentos, al modificar sustancial-mente el 
articulado de la Directiva 2002/72/CE y actualizar los anexos de ambas directivas.
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Este real decreto incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2007/19/CE, 
pero, en aras de una mayor simplificación y claridad, se ha refundido en un nuevo texto junto 
con el Real Decreto 118/2003 y sus modificaciones posteriores.

Por otro lado, el Real Decreto 1425/1988, de 25 de noviembre de 1988, por el que se 
aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria para la elaboración circulación y comercio de 
materiales plásticos destinados a estar en contacto con productos alimenticios y 
alimentarios, aparece referenciado en varias ocasiones en el Real Decreto 118/2003. Habida 
cuenta que dicho Real Decreto está derogado por la aplicación de reglamentos comunitarios 
y el propio Real Decreto 118/2003, es necesario sustituir estas menciones por las 
actualmente vigentes. Para mayor claridad jurídica y simplificación de la legislación se 
procede a la derogación de este real decreto.

En su tramitación han sido oídas las comunidades autónomas, los sectores afectados, 
las asociaciones de consumidores y ha emitido informe preceptivo la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de la lista positiva de monómeros y 
sustancias de partida autorizadas para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con productos alimenticios, sus migraciones máximas 
permitidas cedidas en pruebas de migración, ya sea globalmente o para un constituyente 
específico, y determinar las condiciones de ensayo de las mismas.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos de este real decreto, se entiende por:

a) Materia plástica: compuesto macromolecular orgánico obtenido por polimerización, 
policondensación, poliadición u otro procedimiento similar a partir de moléculas de peso 
molecular inferior o por modificación química de macromoléculas naturales. A dicho 
compuesto macromolecular podrán añadirse otras sustancias o materias, consideradas 
aditivos.

b) Aditivo: toda sustancia incorporada a los polímeros durante los procesos de síntesis, 
elaboración o transformación, con el fin de facilitar dichos procesos y/o modificar 
convenientemente las propiedades finales del producto acabado. Estos aditivos, con 
excepción de los colorantes, deberán figurar en las correspondientes listas positivas.

c) Materiales u objetos de plástico de varias capas: un material o un objeto de plástico 
compuesto por dos o más capas de material, cada una de las cuales está constituida 
exclusivamente de materias plásticas, que están unidas entre sí por medio de adhesivos o 
por cualquier otro medio.

d) Barrera funcional de plástico: una barrera que está constituida por una o varias capas 
de materias plásticas que garantiza que el material o el objeto final cumplen lo establecido 
en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
en este real decreto.

e) Alimentos no grasos: los alimentos para los cuales se establecen en el anexo VIII de 
este real decreto simulantes diferentes del simulante D para efectuar las pruebas de 
migración.

f) Soportes para la producción de polimerización: aditivos utilizados en el proceso de 
polimerización, bien para intervención directa en la reacción (auxiliares de polimerización, 
como los catalizadores e iniciadores) o bien para crear a ésta un medio adecuado (auxiliares 
para la producción de polímeros, como los agentes de suspensión y reguladores de pH). 
Estos soportes no están destinados a permanecer en el objeto acabado ni tienen un efecto 
tecnológico en el mismo.
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2. Los denominados complejos formados por capas de materiales plásticos diferentes se 
considerarán, a efectos específicos de este real decreto, como un conjunto único y no sólo el 
que esté en contacto con el alimento, si bien cada uno de ellos deberá cumplir por separado 
las condiciones generales o específicas que le correspondan.

3. Sin embargo, no se considerarán materias plásticas:

a) Las películas de celulosa regenerada, barnizadas y no barnizadas, reguladas por el 
Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio.

b) Los elastómeros y cauchos naturales y sintéticos.
c) Los papeles y cartones, modificados o no por añadido de materia plástica.
d) Los revestimientos de superficie obtenidos a partir de:

1.º Ceras de parafina, incluidas las ceras de parafina sintética y/o ceras microcristalinas.
2.º Mezclas de ceras mencionadas en el primer guión, entre sí y/o con materias 

plásticas.

e) Las resinas de intercambio iónico.
f) Las siliconas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto es aplicable a los siguientes materiales y objetos que, en el estado 
de productos acabados, estén destinados a entrar en contacto o se pongan en contacto con 
productos alimenticios, y estén destinados a este uso:

a) los materiales y objetos, y sus partes, constituidos exclusivamente de materias 
plásticas

b) los materiales y objetos de plástico de varias capas
c) las capas de plástico o revestimientos de plástico que formen obturadores en tapas 

que, juntos, estén compuestos de dos o más capas de diferentes tipos de materiales

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del apartado anterior, este real decreto no se 
aplicará a los materiales y objetos compuestos de dos o más capas, cuando al menos una 
de ellas no esté exclusivamente constituida por materias plásticas, incluso si la destinada a 
entrar en contacto directo con los productos alimenticios está constituida exclusivamente por 
materia plástica.

Artículo 4.  Límite de migración global.

1. Los materiales y objetos plásticos no deberán ceder sus componentes a los productos 
alimenticios en cantidades que excedan de 60 miligramos de constituyentes liberados por 
kilogramo de producto alimenticio o simulante alimenticio (mg/kg) (límite de migración 
global).

No obstante, dicho límite será de 10 miligramos por decímetro cuadrado de superficie de 
material u objeto (mg/dm2) en los siguientes casos:

a) objetos que sean envases o que sean comparables a envases o que puedan 
rellenarse, de una capacidad inferior a 500 mililitros (ml) o superior a 10 litros (l);

b) láminas, películas u otros materiales u objetos que no puedan rellenarse o para los 
que no sea posible calcular la relación entre su superficie y la cantidad de alimento en 
contacto con ellos.

2. En cuanto a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con 
alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad, o que ya estén en contacto con 
ellos, tal como se definen en el Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, por el que se 
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los Alimentos Elaborados a 
Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y Niños de Corta Edad y el Real 
Decreto 72/1998, de 23 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 
específica de los preparados para lactantes y preparados de continuación, el límite de 
migración global siempre será de 60 mg/kg.
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Artículo 5.  Límites de migración específica (LME).

1. Los límites de migración específica indicados en los anexos II y III están expresados 
en mg/kg. No obstante, tales límites se expresan en mg/dm2 en los siguientes casos:

a) Objetos que sean envases o que sean comparables a envases o que puedan 
rellenarse, de una capacidad inferior a 500 mililitros (ml) o superior a 10 litros.

b) Láminas, películas u otros materiales que no puedan rellenarse o para los que no sea 
posible calcular la relación entre la superficie de tales materiales y la cantidad de producto 
alimenticio en contacto con ellos.

2. En los casos considerados en el apartado 1, los límites indicados en los anexos II y III, 
expresados en mg/kg, se dividirán por seis, como factor convencional de conversión, para 
expresarlos en mg/dm2.

3. En cuanto a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con 
alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad, o que ya estén en contacto con 
ellos, tal como se definen en el Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, y el Real Decreto 
72/1998, de 23 de enero, los límites de migración específica se aplicarán como mg/kg.

Artículo 6.  Condiciones de los ensayos de migración.

1. Los ensayos de migración se pueden efectuar bien en productos alimenticios o bien 
en simulantes.

2. La verificación del cumplimiento de los límites de migración se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en los anexos I y VIII de este real decreto. Asimismo, se podrá efectuar 
mediante la determinación de la cantidad de una sustancia en el material o en el objeto 
terminado, siempre que se haya definido una relación entre dicha cantidad y el valor de la 
migración específica de la sustancia a través de una experimentación adecuada o mediante 
la aplicación de modelos de difusión comúnmente reconocidos, basados en pruebas 
científicas.

Para demostrar el incumplimiento de un material o de un objeto será obligatorio 
confirmar mediante análisis experimentales el valor de migración estimado.

3. No será obligatoria la verificación del cumplimiento de los límites de migración 
específica prevista en el apartado 2 en el caso de que se pueda demostrar uno de los 
siguientes supuestos:

a) Que el valor de la determinación de la migración global implique que no se rebasan 
los límites de migración específica mencionados en dicho apartado.

b) Que la cantidad de sustancia residual existente en el material u objeto, aún 
considerando la migración completa de dicha sustancia, no sobrepasa el límite de migración 
específica.

4. Los ensayos para comprobar si la migración a los productos alimenticios se ajusta a 
los límites máximos permitidos se realizarán en las condiciones de duración y temperatura 
más extremas previsibles de uso real.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en lo que se refiere a los ftalatos (números 
de referencia 74640, 74880, 74560, 75100 y 75105) mencionados en la sección A del anexo 
III, la verificación del LME únicamente se efectuará en los simulantes alimenticios. No 
obstante, la verificación del LME podrá efectuarse en los alimentos cuando el alimento 
todavía no haya estado en contacto con el material u objeto, y se realice una prueba previa 
de detección de ftalatos y el nivel no sea estadísticamente significativo, o sea superior o 
igual al límite de cuantificación.

Artículo 7.  Lista positiva de monómeros y otras sustancias de partida.

1. Solamente podrán ser utilizados para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
los monómeros y otras sustancias de partida enumeradas en el anexo II, con las 
restricciones allí especificadas.

2. A efectos de este real decreto, la lista que figura en el anexo II no incluye los 
monómeros y demás sustancias de partida usadas únicamente en la fabricación de:
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a) Revestimientos de superficie obtenidos a partir de productos resinosos o 
polimerizados en forma líquida, de polvo o de dispersión, tales como barnices, lacas, 
pinturas, etc.

b) Resinas epoxídicas.
c) Adhesivos y activadores de adhesión.
d) Tintas de imprenta.

Artículo 8.  Lista positiva de aditivos.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2009, en la fabricación de materiales y objetos plásticos 
se podrán utilizar los aditivos que figuran en el anexo III, con las restricciones y, en su caso, 
especificaciones señaladas en el mismo, así como los aditivos que, no figurando en el 
mencionado anexo, se encuentren incluidos en la Resolución de la Subsecretaría para la 
Sanidad, de 4 de noviembre de 1982, modificada mediante la Orden de 3 de julio de 1985.

A partir del 1 de enero de 2010, para la fabricación de materiales y objetos plásticos, 
únicamente podrán utilizarse los aditivos que figuren en el anexo III de este real decreto, con 
las restricciones y, en su caso, especificaciones señaladas en el mismo.

Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, los aditivos que, en dicha fecha, estuviesen 
incluidos en la lista comunitaria provisional de aditivos y que figurasen en la resolución u 
orden anteriormente citadas podrán seguir utilizándose de conformidad con esa normativa, 
hasta tanto concluya su evaluación por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.

Asimismo, se autoriza el uso de soportes para la producción de polimerización, tal como 
se definen en la letra f) del apartado 1 del artículo 2, que estén legalmente autorizados en 
otros Estados miembros de la Unión Europea, con idénticas restricciones y limitaciones que 
allí existan, para ese mismo fin, de acuerdo con el principio de reconocimiento mutuo 
establecido por el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Para las sustancias de la sección B del anexo III, la verificación del cumplimiento de 
los límites de migración específica se aplicará a partir del 1 de mayo de 2008 cuando se 
lleve a cabo en simulantes D o en medios de prueba de análisis sustitutivos, de acuerdo con 
lo establecido en el anexo IX.

3. Las listas que figuran en las secciones A y B del anexo III no incluyen los aditivos 
siguientes:

a) Aditivos utilizados únicamente para fabricar:

1.º Revestimientos de superficies obtenidos a partir de productos resinosos o 
polimerizados en forma líquida, de polvo o de dispersión, tales como barnices, lacas, 
pinturas.

2.º Resinas epoxídicas.
3.º Adhesivos y activadores de adhesión.
4.º Tintas de imprenta.

b) Colorantes.
c) Disolventes.

4. A los valores admitidos para las migraciones específicas de los aditivos en los que se 
pueda presentar la dualidad funcional de monómero o sustancia de partida y de aditivo, se 
aplicarán los criterios establecidos en este real decreto.

Artículo 9.  Productos obtenidos por medio de fermentación bacteriana.

Sólo podrán utilizarse en contacto con productos alimenticios los productos obtenidos 
mediante fermentación bacteriana, cuya lista figura en el anexo IV.

Artículo 10.  Aditivos alimentarios y aromas.

1. Los aditivos mencionados en el artículo 8 que estén autorizados también como 
aditivos alimentarios por la legislación de aditivos alimentarios, esto es, el Real Decreto 
3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 
de aditivos alimentarios, o como aromas conforme al Real Decreto 1477/1990, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria de los aromas que se 
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utilizan en los productos alimenticios y de los materiales de base para su producción, no 
deben migrar:

a) A los productos alimenticios en cantidades que tengan un efecto tecnológico en el 
producto alimenticio final.

b) A los productos alimenticios en los que se autorice su utilización como aditivos o 
aromas en cantidades que superen las restricciones establecidas en la legislación de 
aditivos alimentarios por el Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración 
de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización, por el Real Decreto 
2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de colorantes 
autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización, y por el Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
aprueba la lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración 
de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización; o de aromas según lo 
previsto en el Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre; o en el artículo 8 de este real 
decreto, atendiendo a la que establezca la mayor restricción.

c) A los productos alimenticios en los que no se autorice su utilización como aditivos o 
aromas alimentarios en cantidades que superen las restricciones establecidas en el artículo 
8.

2. En las fases de comercialización que no sean las fases de venta al por menor, los 
materiales y objetos plásticos destinados a ser puestos en contacto con productos 
alimenticios y que contengan aditivos mencionados en el apartado 1 deberán ir 
acompañados de una declaración escrita que incluya la información contemplada en el 
artículo 13.

Artículo 11.  Barreras funcionales.

1. En un material u objeto de plástico de varias capas, la composición de cada capa de 
plástico deberá ajustarse a lo establecido en este real decreto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una capa que no se encuentre en contacto 
directo con un alimento y esté separada del mismo por una barrera funcional de plástico, 
podrá, siempre que el material u objeto acabado cumpla los límites de migración específicos 
y globales establecidos en este real decreto:

a) no cumplir las restricciones y las especificaciones establecidas en este real decreto
b) estar fabricada con sustancias diferentes de las incluidas en este real decreto o en la 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, de la Subsecretaría para la Sanidad.

3. La migración de las sustancias contempladas en el apartado 2, letra b), a un alimento 
o un simulante no deberá sobrepasar el 0,01 mg/kg, medido con certeza estadística por un 
método de análisis de conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. Este límite siempre se expresará como concentración en 
alimentos o simulantes y se aplicará a un grupo de compuestos, si están estructural y 
toxicológicamente relacionados, particularmente isómeros o compuestos con el mismo grupo 
funcional pertinente, e incluirá posibles transferencias no deseadas.

4. Las sustancias mencionadas en el apartado 2, letra b), no deberán pertenecer a las 
categorías siguientes:

a) sustancias clasificadas como sustancias de las que esté demostrado o se sospeche 
que son «carcinógenas», «mutágenas» o «tóxicas para la reproducción» en el anexo I del 
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas o

b) sustancias clasificadas con arreglo al criterio de autorresponsabilidad como 
«carcinógenas», «mutágenas» o «tóxicas para la reproducción» de conformidad con las 
normas del artículo 6 del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo.
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Artículo 12.  Especificaciones.

En la parte A del anexo V figuran las especificaciones generales relativas a los 
materiales y objetos plásticos. En la parte B del anexo V se establecen otras 
especificaciones sobre determinadas sustancias que figuran en los anexos II, III y IV.

Artículo 13.  Declaración para la comercialización.

1. En las fases de comercialización que no sean las fases de venta al por menor, los 
materiales y objetos de plástico, así como las sustancias destinadas a la fabricación de 
dichos materiales y objetos, deberán ir acompañados de una declaración escrita de 
conformidad con el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1935/2004.

2. El explotador de la empresa emitirá la declaración mencionada en el apartado 1, que 
deberá contener la información establecida en el anexo VII. El explotador de la empresa 
deberá poner a disposición de las autoridades competentes, si estas así lo solicitan, la 
documentación apropiada que demuestre que los materiales y objetos, así como las 
sustancias destinadas a la fabricación de estos materiales y objetos, cumplen los requisitos 
de este real decreto. Dicha documentación deberá incluir las condiciones y los resultados de 
los ensayos, los cálculos, otros análisis, y las pruebas sobre seguridad, o bien un 
razonamiento que demuestre el cumplimiento.

Artículo 14.  Régimen sancionador.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo VI, del Título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. En particular, el incumplimiento de los preceptos referidos a los límites de migración 
global y específica y a la declaración de conformidad contemplados en los artículos 4, 5 y 13, 
tendrán la consideración de una infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
35, B), 1.º, de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

3. Asimismo, el incumplimiento de los preceptos referidos a la utilización de monómeros, 
aditivos y otras sustancias de partida y productos obtenidos por medio de fermentación 
bacteriana especificados en los artículos 7, 8 y 9, tendrán la consideración de una infracción 
muy grave, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35, C), 1.º, de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los productos 
alimenticios fabricados antes del 1 de julio de 2008, en lo que respecta a los productos 
mencionados en los apartados 1 y 2 de la Disposición final primera, y antes del 1 de mayo 
de 2009, en lo que respecta al resto de materiales, y que se ajusten a lo dispuesto en la 
normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, podrán seguir 
comercializándose hasta la finalización de sus existencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 118/2003, de 31 de enero de 2003, por el que se 
aprueba la lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de 
ensayo, y el Real Decreto 1425/1988, de 25 de noviembre de 1988, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico Sanitaria para la elaboración circulación y comercio de materiales 
plásticos destinados a estar en contacto con productos alimenticios y alimentarios.

Disposición final primera.  Prohibición de fabricación e importación.

1. A partir del 1 de julio de 2008 quedará prohibida la fabricación y la importación de 
tapas que contengan un obturador que no cumpla las restricciones y las especificaciones 
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para las sustancias con las referencias n.º 30340, 30401, 56800, 76815, 76866, 88640 y 
93760 previstas en la sección A del anexo III.

2. A partir del 1 de julio de 2008 quedará prohibida la fabricación y la importación de 
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos que no cumplan 
las restricciones y las especificaciones relativas a los ftalatos (n.º de referencia 74560, 
74640, 74880, 75100 y 75105) previstas en la sección A del anexo III.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, a partir del 1 de mayo de 2009 
quedará prohibida la fabricación e importación de los materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos que no se ajusten a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación 
general de la sanidad, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40, apartados 2 y 4 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la 
actualización y modificación de los anexos de este real decreto conforme a los avances de 
los cono-cimientos científicos y técnicos y para adaptarlos a las disposiciones y 
modificaciones introducidas por la normativa de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2007/19/CE de la 
Comisión, de 2 de abril de 2007, y se actualiza la transposición de las Directivas 2002/72/CE 
relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios, y 85/572/CEE del Consejo, de 19 de diciembre, por la que se determina la lista 
de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los componentes de 
los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto con los 
productos alimenticios, modificadas por aquella.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Disposiciones adicionales aplicables al control del cumplimiento de los límites 
de migración

I. Disposiciones generales

1. Cuando se comparen los resultados de las pruebas de migración especificadas en el 
anexo IX deberá aceptarse de forma convencional que el peso específico de todos los 
simulantes es 1 g/cm3. Así pues, los miligramos de sustancia o sustancias migradas por litro 
de simulante (mg/l), corresponderán numéricamente a miligramos de sustancia o sustancias 
liberadas por kilogramo de simulante y, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
anexo IX, a miligramos de sustancia o sustancias liberadas por kilogramo de producto 
alimenticio.

2. Cuando las pruebas de migración se lleven a cabo sobre muestras tomadas del 
material u objeto o sobre muestras fabricadas a propósito y las cantidades en producto 
alimenticio o de simulante puestos en contacto con la muestra sean diferentes de las que se 
empleen en las condiciones reales en que se use el material u objeto, habrá que corregir los 
resultados obtenidos aplicando la siguiente fórmula:

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 64  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 761 –



Donde:

M = será la migración en mg/Kg.
m = será la masa expresada en mg de sustancia liberada por la muestra y determinada 

en la prueba de migración.
a1 = será la superficie expresada en dm2 de la muestra en contacto con los alimentos o 

simulantes en el ensayo de migración.
a2 = será la superficie expresada en dm2 del material u objeto en las condiciones reales 

de uso.
q = será la cantidad expresada en gramos de producto alimenticio en contacto con el 

material u objeto en las condiciones reales de uso.

3. Corrección de la migración específica en alimentos que contengan más de un 20% de 
grasa por el coeficiente de reducción de grasas (Fat Reduction Factor-FRF):

El «coeficiente de reducción de grasas» (FRF) es un coeficiente entre 1 y 5 por el cual 
deberá dividirse la migración medida de sustancias lipofílicas en un alimento graso o un 
simulante D y sus sustitutos antes de efectuar una comparación con los límites específicos 
de migración.

Normas generales

Las sustancias consideradas «lipofílicas» para la aplicación del FRF se enumeran en el 
anexo VI. La migración específica de sustancias lipofílicas en mg/kg (M) se corregirá 
mediante la variable FRF entre 1 y 5 (MFRF). Se aplicarán las ecuaciones siguientes antes de 
efectuar la comparación con el límite legal:

MFRF = M/FRF

FRF=(g de grasa en alimento/kg de alimento)/200 = (% grasa × 5)/100

Esta corrección con el FRF no se aplicará en los casos siguientes:

a) cuando el material o el objeto esté en contacto con alimentos que contengan menos 
de un 20 % de grasa, o esté destinado a estarlo;

b) cuando el material o el objeto esté en contacto con alimentos destinados a lactantes y 
niños de corta edad, tal como se definen en el Real Decreto 72/1998, de 23 de Enero de 
1998, y en el Real Decreto 490/1998, de 27 de Marzo de 1998, o esté destinado a estarlo;

c) en el caso de las sustancias de las listas de los anexos II y III para las que figure una 
restricción en la columna 4 LME = ND, o las sustancias no incluidas en las listas utilizadas 
detrás de una barrera funcional de plástico con un límite de migración de 0,01 mg/kg;

d) en el caso de los materiales y objetos para los que no sea posible estimar la relación 
entre su superficie y la cantidad de alimento en contacto con ellos, debido, por ejemplo, a su 
forma o su uso, y en que la migración se calcule utilizando el factor convencional de 
conversión de superficie/volumen de 6 dm2/kg.

Esta corrección mediante el FRF será aplicable si se cumplen una serie de condiciones 
en el caso siguiente: En lo que respecta a los envases u otros artículos que puedan 
rellenarse y que tengan una capacidad inferior a 500 mililitros o superior a 10 litros, y a las 
láminas y películas que estén en contacto con alimentos que contengan más de un 20 % de 
grasa, la migración se calculará como concentración en el alimento o el simulante alimenticio 
(mg/kg) corregida por el FRF, o bien se recalculará como mg/dm2 sin aplicar el FRF. Si uno 
de los dos valores es inferior al LME, se considerará que el material o el objeto cumplen los 
requisitos.

La aplicación del FRF no conducirá a una migración específica que supere el límite 
general de migración.

4. Corrección de la migración específica en el simulante alimenticio D:
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La migración específica de sustancias lipofílicas al simulante D y sus sustitutos se 
corregirá mediante los factores siguientes:

a) el coeficiente de reducción a que se refiere el punto 3 del anexo VIII, en lo sucesivo 
denominado coeficiente de reducción del simulante D (Simulant D Reduction Factor-DRF).

El DRF puede no ser aplicable cuando la migración específica al simulante D sea 
superior al 80 % del contenido de la sustancia en el material u objeto terminado (por ejemplo, 
películas finas). Se requieren pruebas científicas o experimentales (por ejemplo, ensayos 
con los alimentos más críticos) para determinar si el DRF es aplicable. Tampoco es aplicable 
a las sustancias de las listas comunitarias para las que figure una restricción en la columna 4 
LME = ND ni a las sustancias no incluidas en las listas utilizadas detrás de una barrera 
funcional de plástico con un límite de migración de 0,01 mg/kg;

b) el FRF es aplicable a la migración a simulantes, siempre y cuando se conozca el 
contenido de grasa del alimento que vaya a embalarse y se cumplan los requisitos 
mencionados en el punto 3;

c) el coeficiente total de reducción (Total Reduction Factor-TRF) es el coeficiente, con un 
valor máximo de 5, por el que se dividirá una migración específica medida al simulante D o a 
un sustituto antes de la comparación con el límite legal. Este coeficiente se obtiene al 
multiplicar el DRF por el FRF cuando ambos coeficientes sean aplicables.

5. La determinación de la migración se llevará a cabo sobre el material u objeto o, si ello 
no es posible, utilizando muestras tomadas del material u objeto o, cuando sea adecuado, 
muestras representativas de ese material u objeto.

La muestra se pondrá en contacto con el producto alimenticio o el simulante de forma 
equivalente a las condiciones de contacto reales. Para ello, la prueba se llevará a cabo de 
forma tal que sólo entren en contacto con el producto alimenticio o el simulante aquellas 
partes de las muestras destinadas a entrar en contacto con los productos alimenticios en el 
uso real. Esta condición es particularmente importante en el caso de materiales u objetos 
que se compongan de diversas capas, para cierres, etc.

Las pruebas de migración realizadas sobre capuchones, obturadores, tapones o 
dispositivos similares utilizados con cierre deberán llevarse a cabo poniendo estos objetos 
en contacto con los envases a los que estén destinados de tal forma que correspondan a las 
condiciones normales o previsibles de uso.

En todos estos casos será lícito demostrar el cumplimiento de los límites de migración 
mediante pruebas más severas.

6. De acuerdo con las disposiciones del artículo 6 del presente real decreto, la muestra 
del material u objeto se colocará en contacto con el producto alimenticio o el simulante 
apropiado durante un periodo de tiempo y a una temperatura elegidos en relación con las 
condiciones de contacto en el uso real, de acuerdo con las normas establecidas en el anexo 
IX. Al final del tiempo prescrito, se llevará a cabo sobre el producto alimenticio o el simulante 
la determinación analítica de la cantidad total de sustancia (migración global) y/o de la 
cantidad específica de una o más sustancias (migración específica) liberadas por la muestra.

7. Cuando un material u objeto esté destinado a entrar en contacto repetidas veces con 
productos alimenticios, la prueba o pruebas de migración deberán llevarse a cabo tres veces 
sobre una misma muestra de acuerdo con las condiciones establecidas en el anexo IX 
usando otra muestra de alimento o simulante en cada prueba. La conformidad de dicho 
material u objeto con los límites se controlará sobre la base del nivel de migración que se 
encuentre en la tercera prueba. No obstante, si existe una prueba concluyente de que el 
nivel de migración no aumenta en las pruebas segunda y tercera y si no se sobrepasa el 
límite o límites de migración en la primera prueba no serán necesarias las siguientes.

8. Capuchones, tapas, obturadores, tapones y dispositivos de cierre similares:

a) Si se conoce el uso previsto, estos objetos se someterán a prueba aplicándolos a los 
envases a los que están destinados bajo condiciones de cierre que correspondan a un uso 
normal o previsible. Se asume que estos objetos están en contacto con una cierta cantidad 
de alimento contenida en el envase. Los resultados se expresarán en mg/kg, o en mg/dm2, 
de conformidad con las normas de los artículos 4 y 5, teniendo en cuenta toda la superficie 
de contacto del dispositivo de cierre y el envase.
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b) Si se desconoce el uso previsto de estos objetos, se someterán a prueba en un 
ensayo separado y el resultado se expresará en mg/objeto. En su caso, el valor obtenido se 
añadirá a la cantidad migrada a partir del envase al que están destinados.

II. Disposiciones especiales relacionadas con la migración global

1. Si se usan los simulantes acuosos especificados en el anexo VIII, la determinación de 
la cantidad total de sustancia liberada por la muestra se podrá llevar a cabo por evaporación 
del simulante y determinación del peso del residuo.

Si se utiliza aceite de oliva rectificado o cualquiera de los productos sustitutivos puede 
seguirse el siguiente procedimiento: se pesará la muestra u objeto antes y después del 
contacto con el simulante. La cantidad de éste absorbida por la muestra se extraerá y 
determinará cuantitativamente. La cantidad de simulante que se encuentre se restará del 
peso de la muestra medida después del contacto con el simulante. La diferencia entre los 
pesos inicial y final corregidos representará la migración global de la muestra examinada.

Cuando un material u objeto esté destinado a entrar en contacto repetido con productos 
alimenticios y sea técnicamente imposible llevar a cabo la prueba descrita en el apartado I.7, 
se podrán aceptar modificaciones de esta prueba con tal de que permitan determinar el nivel 
de migración que tiene lugar durante la tercera prueba. A continuación se describe una de 
esas posibles modificaciones: la prueba se llevará a cabo en tres muestras idénticas del 
material u objeto. Una de éstas se someterá a las pruebas adecuadas y se determinará la 
migración global (M1); la segunda y tercera muestras se someterán a las mismas 
condiciones de temperatura, pero los períodos de contacto serán respectivamente dos y tres 
veces superiores a lo especificado y se determinará la migración global en cada caso (M2 y 
M3, respectivamente).

Se considerará que el material u objeto es conforme siempre que M1 o M3-M2 no 
excedan del límite de migración global.

2. Un material u objeto que supere el límite de migración global en cantidades no 
superiores a la tolerancia analítica mencionada más abajo deberá considerarse conforme al 
presente real decreto.

Se admiten las siguientes tolerancias analíticas:

a) 20 mg/Kg o 3 mg/dm2 en las pruebas de migración que utilizan aceite de oliva 
rectificado o productos sustitutivos.

b) 12 mg/Kg o 2 mg/dm2 en las pruebas de migración que utilizan los otros simulantes a 
los que se refiere el anexo VIII.

3. No se efectuarán pruebas de migración que utilicen aceite de oliva o productos 
sustitutivos para verificar el cumplimiento del límite de migración global en los casos en que 
se haya demostrado de forma concluyente que el método analítico especificado es 
inadecuado desde el punto de vista técnico.

En tales casos, para las sustancias que no tengan límites de migración específica u otras 
restricciones en la lista recogida en el anexo II se aplicará un límite genérico de migración 
específica de 60 mg/Kg o 10 mg/dm2 según el caso. La suma de todas las migraciones 
específicas determinadas no excederá, sin embargo, del límite de migración global.

ANEXO II

Lista de monómeros y otras sustancias de partida autorizadas para usarse en 
la fabricación de materiales y objetos plásticos

Introducción general

1. Este anexo establece la lista de monómeros y otras sustancias de partida. Dicha lista 
contiene:

a) Sustancias destinadas a ser sometidas a polimerización, lo que incluye 
policondensación, poliadición o cualquier otro proceso similar, para producir 
macromoléculas.
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b) Sustancias macromoleculares naturales o sintéticas utilizadas en la fabricación de 
macromoléculas modificadas, siempre que los monómeros o las otras sustancias de partida 
necesarias para la síntesis de aquellas no estén incluidos en la lista.

c) Sustancias utilizadas para modificar las sustancias macromoleculares naturales o 
sintéticas ya existentes.

2. Las sustancias que se indican a continuación no se incluyen aunque se utilicen 
intencionadamente y estén autorizadas:

a) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de aluminio, amonio, calcio, 
hierro, magnesio, potasio y sodio de los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados; sin 
embargo aparecen en la lista nombres que contienen la palabra «ácido(s) […], sal(es)» en 
caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n);

b) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de cinc de los ácidos, fenoles o 
alcoholes autorizados. A estas sales se les aplica un LME de grupo = 25 mg/kg (expresado 
como Zn). La restricción aplicable al Zn se aplica también a:

i) las sustancias cuyo nombre contenga «ácido(s) […], sal(es)» que aparezcan en las 
listas, en caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n),

ii) las sustancias mencionadas en la nota 38 del Anexo III.

3. La lista tampoco incluye las siguientes sustancias que podrían encontrarse en el 
producto terminado:

a) Sustancias que podrían encontrarse en el producto terminado como:

i) Impurezas de las sustancias utilizadas.
ii) Productos intermedios de la reacción.
iii) Productos de descomposición.

b) Oligómeros y sustancias macromoleculares naturales o sintéticas así como sus 
mezclas, si los monómeros o sustancias de partida necesarios para sintetizarlos están ya 
incluidos en la lista.

c) Mezclas de las sustancias autorizadas.

Los materiales y objetos que contengan las sustancias mencionadas en los párrafos a), 
b) y c) cumplirán los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) nº 
1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan 
las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

4. Las sustancias autorizadas deberán ser de buena calidad técnica, en cuanto a los 
criterios de pureza.

5. La lista contiene los siguientes datos:

a) Columna 1 (número Ref.): el número de referencia CEE de la sustancia de material 
del embalaje, de la lista.

b) Columna 2 (número CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts 
Service).

c) Columna 3 (nombre): el nombre químico.
d) Columna 4 (Restricciones y/o especificaciones).

Estas pueden incluir:

a) El límite de migración específica (LME).
b) Cantidad máxima permitida de sustancia en el material u objeto terminado (CM).
c) Cantidad máxima permitida de la sustancia por unidad de superficie en contacto con 

los productos alimenticios (CMA), por ejemplo: mg (de sustancia) por 6 dm2 (de superficie de 
contacto con los productos alimenticios).

d) Cualquier otra restricción específicamente mencionada.
e) Cualquier otro tipo de especificaciones vinculadas a la sustancia o al polímero.

6. Si una sustancia que aparece en la lista como compuesto aislado también está 
incluida en un nombre genérico, las restricciones aplicables a esta sustancia serán las 
correspondientes al compuesto aislado.
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7. En caso de desacuerdo entre el número del CAS y el nombre químico, este último 
prevalecerá frente al primero. Si existe desacuerdo entre el número del CAS recogido en el 
EINECS y en el registro del CAS se aplicará este último.

8. En la columna 4 de la tabla se utilizan una serie de abreviaturas cuyo significado es el 
siguiente:

LD = límite de detección del método de análisis.
PT = material u objeto terminado.
NCO = grupo funcional isocianato.
ND = no detectable. A efectos del presente real decreto la expresión «no detectable» 

significa que la sustancia no se debería detectar por un método analítico validado que la 
detectara con el límite de detección (LD) indicado. Si no existe un método tal en el momento 
de realizar el análisis, podrá emplearse un método analítico con las debidas características 
al límite de detección, a la espera de que se desarrolle un método validado.

CM = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto. A los 
efectos del presente real decreto, la cantidad de sustancia en el material u objeto se 
determinará mediante un método validado de análisis. De no existir actualmente dicho 
método, podría utilizarse un método analítico que posea la sensibilidad adecuada para 
determinar fiablemente el límite especificado mientras se elabora un método validado.

CM(T) = cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto, 
expresada como total de los grupos o sustancias indicados; a efectos del presente real 
decreto, la cantidad de la sustancia en el material u objeto se determinará por un método 
analítico validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método 
analítico que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite 
especificado, a la espera de que se elabore un método validado.

CMA = Cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado, 
expresada en mg por 6 dm2 de la superficie en contacto con los productos alimenticios; a 
efectos del presente real decreto, la cantidad de la sustancia en la superficie del material u 
objeto se determinará por un método analítico validado; si no existiera por el momento tal 
método, podrá emplearse un método analítico que posea la sensibilidad necesaria para 
determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que se elabore un método 
validado.

CMA(T) = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto, 
expresada como total de los grupos o sustancias indicados por 6 dm2 de la superficie en 
contacto con los productos alimenticios; a efectos del presente real decreto, la cantidad de la 
sustancia en el material u objeto se determinará por un método analítico validado; si no 
existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico que posea la 
sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que 
se elabore un método validado.

LME = Límite de migración específica en alimentos o en simulantes alimenticios, a 
menos que se indique lo contrario; a efectos del presente real decreto, la migración 
específica de la sustancia se determinará por un método analítico validado; si no existiera 
por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico que posea la sensibilidad 
necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que se elabore 
un método validado.

LME(T) = Límite de migración específica en alimentos o en simulantes alimenticios, 
expresado como total de los grupos o sustancias indicados; a efectos del presente real 
decreto, la migración específica de las sustancias se determinará por un método analítico 
validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico 
que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la 
espera de que se elabore un método validado.
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SECCIÓN A

Lista autorizada de monómeros y otras sustancias de partida

N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

10030 000514-10-3 Ácido abiético  
10060 000075-07-0 Acetaldehído LME(T) = 6 mg/kg (2)

10090 000064-19-7 Ácido acético  
10120 000108-05-4 Acetato de vinilo LME = 12 mg/kg
10150 000108-24-7 Anhídrido acético  
10210 000074-86-2 Acetileno  

10599/90A 061788-89-4 Dímeros destilados de los ácidos 
grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10599/91 061788-89-4 Dímeros sin destilar de los ácidos 
grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10599/92A 068783-41-5 Dímeros hidrogenados destilados de 
los ácidos grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10599/93 068783-41-5 Dímeros hidrogenados sin destilar de 
los ácidos grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10630 000079-06-1 Acrilamida LME = ND (DL = 0,01 mg/Kg)

10660 015214-89-8 Ácido 2-acrilamido-2-
metilpropanosulfó-nico LME = 0,05 mg/kg

10690 000079-10-7 Ácido acrílico LME(T) = 6 mg/kg (36)

10750 002495-35-4 Acrilato de bencilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

10780 000141-32-2 Acrilato de n-butilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

10810 002998-08-5 Acrilato de sec-butilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

10840 001663-39-4 Acrilato de terc-butilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11005 012542-30-2 Acrilato de diciclopentenilo CMA = 0,05 mg/6 dm2

11245 002156-97-0 Acrilato de dodecilo LME = 0,05 mg/kg (1)

11470 000140-88-5 Acrilato de etilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11500 000103-11-7 Acrilato de 2-etilhexilo LME = 0,05 mg/kg
11510 000818-61-1 Acrilato de hidroxietilo Ver «Monoacrilato de etilengli-col»

11530 00999-61-1 Acrilato de 2-hidroxipropilo

CMA = 0,05 mg/6 dm2 para la suma de 
acrilato de 2-hidro-xipropilo y acrilato de 2-
hidro-xiisopropilo y con arreglo a las 
especificaciones esta-blecidas en el anexo 
V

11590 000106-63-8 Acrilato de isobutilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11680 000689-12-3 Acrilato de isopropilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11710 000096-33-3 Acrilato de metilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11830 000818-61-1 Monoacrilato de etilenglicol LME(T) = 6 mg/kg (36)

11890 002499-59-4 Acrilato de n-octilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11980 000925-60-0 Acrilato de propilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

12100 000107-13-1 Acrilonitrilo LME = ND (LD = 0,020 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

12130 000124-04-9 Ácido adípico  

12265 004074-90-2 Adipato de divinilo CM = 5 mg/kg en PT. Para uso sólo como 
comonómero

12280 002035-75-8 Anhídrido adípico  
12310  Albúmina  

12340  Albúmina coagulada por 
formaldehído  

12375  Monoalcoholes alifáticos saturados, 
lineales, primarios (C4-C22)  

12670 002855-13-2 1-Amino-3-aminometil-3,5,5-
trimetilciclo-hexano LME = 6 mg/kg

12761 000693-57-2 Ácido 12-aminododecanoico LME= 0,05 mg/kg

12763 000141-43-5 2-Aminoetanol

LME = 0,05 mg/kg.
Sustancia no para uso en polímeros en 
contacto con alimentos para los cuales está 
establecido el simulante D en el anexo VIII y 
solamente para contacto indirecto con 
alimentos, detrás de la capa de PET

12765 084434-12-8 N-(2-Aminoetil)-beta-alaninato de 
sodio LME= 0,05 mg/kg
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

12786 000919-30-2 3-aminopropiltrietoxisilano

El contenido residual extraíble de 3-
Aminopropiltrietoxisilano debe ser inferior a 
3 mg/kg de material de relleno cuando se 
utilice para aumentar la reactividad de la 
superficie de materiales de relleno 
inorgánicos y LME = 0,05 mg/kg cuando se 
utilice para el tratamiento de superficie de 
materiales y objetos

12788 002432-99-7 Ácido 11-aminoundecanoico LME= 5 mg/kg
12789 007664-41-7 Amoniaco  
12820 000123-99-9 Ácido azelaico  
12970 004196-95-6 Anhídrido azelaico  
13000 001477-55-0 1,3-Bencenodimetanamina LME= 0,05 mg/kg

13060 004422-95-1 Tricloruro del ácido 1,3,5-
bencenotricar-boxílico

CMA = 0,05 mg/6 dm2 (determi-nado como 
ácido 1,3,5-ben-cenotricarboxílico)

13075 000091-76-9 Benzoguanamina Ver «2,4-Diamino-6-fenil-1,3,5-triazina»
13090 000065-85-0 Ácido benzoico  
13150 000100-51-6 Alcohol bencílico  

13180 000498-66-8 Biciclo[2.2.1]hept-2-eno (= 
norborneno) LME= 0,05 mg/kg

13210 001761-71-3 Bis(4-aminociclohexil)metano LME= 0,05 mg/kg

13317 132459-54-2
N,N’-Bis[4-
(etoxicarbonil)fenil]-1,4,5,8-
naftalenotetracarboxidiimida

LME = 0,05 mg/kg. Pureza> 98,1% (p/p). 
Sólo debe utilizarse como comonómero 
(máx. 4%) para poliésteres (PET, PBT)

13323 000102-40-9 1,3-bis(2-hidroxietoxi)benceno LME = 0,05 mg/kg
13326 000111-46-6 Éter bis(2-hidroxietílico) Ver «Dietilenglicol»
13380 000077-99-6 2,2-Bis(hidroximetil)-1-butanol Ver «1,1,1-Trimetilolpropano»
13390 000105-08-8 1,4-Bis(hidroximetil)ciclohexano  
13395 004767-03-7 Ácido 2,2-bis(hidroximetil)propiónico CMA = 0,05 mg/6 dm2

13480 000080-05-7 2,2-bis(4-hidroxifenil)propano
LME(T) = 0,6 mg/kg (28) . No utilizar en la 
fabricación de biberones de policarbonato 
para lactantes*

13510 001675-54-3 2,2-Bis(4-hidroxifenil)propano 
bis(2,3-epoxipropil) éter (= BADGE)

De conformidad con el Real Decreto 
293/2003, de 7 de marzo, relativo a la 
utilización de determinados derivados 
epoxídicos en materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con 
alimentos

13530 038103-06-9 Bis(anhídrido ftálico) de 2,2-bis(4-
hidroxi-fenil)propano LME = 0,05 mg/kg

13550 000110-98-5 Éter Bis(hidroxipropílico) Ver «Dipropilengicol»

13560 0005124-30-1 Bis(4-isocianatociclohexil)metano Ver «4,4’-Diisocianato de dici-
clohexilmetano»

13600 047465-97-4 3,3-Bis(3-metil-4-hidroxifenil)-2-indo-
linona LME = 1,8 mg/kg

13607 000080-05-7 Bisfenol A Ver «2,2-Bis(4-hidroxifenil)pro-pano»

13610 001675-54-3 Éter bis(2,3-epoxipropílico) de 
bisfenol A

Ver «Éter bis (2,3-epoxipropílico) de 2,2-bis 
(4-hidroxifenil)propano»

13614 038103-06-9 Bis(anhídrido ftálico) de bisfenol A Ver «Bis(anhídrido ftálico) de 2,2-bis (4-
hidroxifenil)propano»

13617 000080-09-1 Bisfenol S Ver «4,4’-Dihidroxidifenilsulfona»

13620 010043-35-3 Ácido bórico

LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como 
boro) sin perjuicio de lo dispuesto en el Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano

13630 000106-99-0 Butadieno CM = 1 mg/kg en PT o LME = ND (LD = 
0,020 mg/kg, tolerancia analítica incluida)

13690 000107-88-0 1,3-Butanodiol  
13720 000110-63-4 1,4-Butanodiol LME(T) = 5 mg/kg (24)

13780 002425-79-8 1,4-Butanodiol bis(2,3-
epoxipropil)éter

CM = 1 mg/kg en PT (expresado como 
grupo epoxi, PM=43)

13810 000505-65-7 1,4-Butanodiolformal CMA = 0,05 mg/6 dm2

13840 000071-36-3 1-Butanol  
13870 000106-98-9 1-Buteno  
13900 000107-01-7 2-Buteno  
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13932 000598-32-3 3-Buten-2-ol
CMA = ND (LD = 0,02 mg/6 dm2)
Únicamente para utilizar como comonómero 
para la preparación de aditivos poli-méricos

14020 000098-54-4 4-terc-Butilfenol LME = 0,05 mg/kg
14110 000123-72-8 Butiraldehído  
14140 000107-92-6 Ácido butírico  
14170 000106-31-0 Anhídrido butírico  
14200 000105-60-2 Caprolactama LME(T) = 15 mg/kg (5)

14230 002123-24-2 Caprolactama, sal de sodio LME(T) = 15 mg/kg (5) (expre-sado como 
caprolactama)

14260 000502-44-3 Caprolactona
LME = 0,05 mg/kg (expresado como la 
suma de caprolactona y ácido 6-
hidroxihexanoico)

14320 000124-07-2 Ácido caprílico  
14350 000630-08-0 Monóxido de carbono  
14380 000075-44-5 Cloruro de carbonilo CM = 1 mg/kg en PT
14411 008001-79-4 Aceite de ricino  
14500 009004-34-6 Celulosa  
14530 007782-50-5 Cloro  
14570 000106-89-8 1-Cloro-2,3-epoxipropano Ver «Epiclorhidrina»
14650 000079-38-9 Clorotrifluoretileno CMA = 0,5 mg/6 dm2

14680 000077-92-9 Ácido cítrico  
14710 000108-39-4 m-Cresol  
14740 000095-48-7 o-Cresol  
14770 000106-44-5 p-Cresol  
14800 003724-65-0 Ácido crotónico CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(33)

14841 000599-64-4 4-Cumilfenol LME = 0,05 mg/kg
14880 000105-08-8 1,4-Ciclohexanodimetanol Ver «1,4-Bis(hidroximetil)ciclo-hexano»

14950 003173-53-3 Isocianato de ciclohexilo CM(T) = 1 mg/kg en PT (expresado como 
NCO) (26)

15030 000931-88-4 Cicloocteno

LME = 0,05 mg/kg. Para uso solamente en 
polímeros en contacto con alimentos para 
los cuales está establecido el simulante A 
en el anexo VIII

15070 001647-16-1 1,9-Decadieno LME = 0,05 mg/kg
15095 000334-48-5 Ácido decanoico  
15100 000112-30-1 1-Decanol  
15130 000872-05-9 1-Deceno LME = 0,05 mg/kg
15250 000110-60-1 1,4-Diaminobutano  
15267 000080-08-0 4,4-Diaminodifenilsulfona LME = 5 mg/kg
15272 000107-15-3 1,2-Diaminoetano Ver «Etilendiamina»
15274 000124-09-4 1,6-Diaminohexano Ver «Hexametilendiamina»
15310 000091-76-9 2,4-Diamino-6-fenil-1,3,5-triazina CMA = 5 mg/6 dm2

15404 000652-67-5 1,41,4:3,6-dianhidrosorbitol
LME= 5 mg/kg. Para uso sólo como 
comonómero en el tereftalato de 
poli(etilencoisosorbida)

15565 000106-46-7 1,4-Diclorobenceno LME = 12 mg/kg
15610 000080-07-9 4,4’-Diclorodifenilsulfona LME = 0,05 mg/kg

15700 005124-30-1 4,4’-Diisocianato de 
diciclohexilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

15760 000111-46-6 Dietilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

15790 000111-40-0 Dietilentriamina LME = 5 mg/kg
15820 000345-92-6 4,4’-Difluorobenzofenona LME = 0,05 mg/kg
15880 000120-80-9 1,2-Dihidroxibenceno LME = 6 mg/kg
15910 000108-46-3 1,3-Dihidroxibenceno LME = 2,4 mg/kg
15940 000123-31-9 1,4-Dihidroxibenceno LME = 0,6 mg/kg
15970 000611-99-4 4,4’-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

16000 000092-88-6 4,4’-Dihidroxidifenilo LME = 6 mg/kg
16090 000080-09-1 4,4’-Dihidroxidifenilsulfona LME = 0,05 mg/kg
16150 000108-01-0 Dimetilaminoetanol LME = 18 mg/kg

16210 006864-37-5 3,3’-dimetil-4,4’-
diaminodiciclohexilme-tano

LME = 0,05 mg/kg (32). Para utilizar sólo en 
poliamidas

16240 000091-97-4 4,4’-Diisocianato de 3,3’-
dimetilbifenilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16360 000576-26-1 2,6-Dimitilfenol LME = 0,05 mg/kg
16390 000126-30-7 2,2’-Dimetil-1,3-Propanodiol LME = 0,05 mg/kg
16450 000646-06-0 1,3-Dioxolano LME = 5 mg/kg
16480 000126-58-9 Dipentaeritritol  
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16540 000102-09-0 Carbonato de difenilo LME = 0,05 mg/kg
16570 004128-73-8 4,4’-Diisocianato del éter difenílico CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16600 005873-54-1 2,4’-Diisocianato de difenilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16630 000101-68-8 4,4’-Diisocianato de difenilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16650 000127-63-9 Difenilsulfona LME(T) = 3 mg/kg (25)

16660 000110-98-5 Dipropilenglicol  

16690 001321-74-0 Divinilbenceno

CMA = 0,01 mg/6 dm2 o LME = ND (LD = 
0,02 mg/kg, tolerancia analítica incluida) 
para la suma de divinilben-ceno y 
etilvinilbenceno y con arreglo a las 
especificaciones establecidas en el anexo V

16694 013811-50-2 N,N’-Divinil-2-imidazolidinona CM = 5 mg/kg en PT
16697 000693-23-2 Ácido n-dodecanodioico  
16704 000112-41-4 1-Dodeceno LME = 0,05 mg/kg
16750 000106-89-8 Epiclorhidrina CM = 1 mg/kg en PT
16780 000064-17-5 Etanol  
16950 000074-85-1 Etileno  

16955 000096-49-1 Carbonato de etileno

Contenido residual = 5 mg/kg de hidrogel en 
una proporción máxima de 10 g de hidrogel 
por 1 kg de producto alimen-ticio. El 
hidrolizado contiene etilenglicol con un LME 
= 30 mg/ kg

16960 000107-15-3 Etilendiamina LME = 12 mg/kg
16990 000107-21-1 Etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

17005 000151-56-4 Etilenimina LME = ND (LD = 0,01 mg/ kg)
17020 000075-21-8 Óxido de etileno CM = 1 mg/kg en PT
17050 000104-76-7 2-Etil-1-hexanol LME = 30 mg/kg

17110 016219-75-3 5-etilidenbiciclo[2.2.1]hept-2-eno
CMA = 0,05 mg/6 dm2. El cociente 
superficie/cantidad de alimento deberá ser 
infe-rior a 2 dm2/kg

17160 000097-53-0 Eugenol LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

17170 061788-47-4 Ácidos grasos del aceite de coco  
17200 068308-53-2 Ácidos grasos del aceite de soja  
17230 061790-12-3 Ácidos grasos del aceite de tall  
17260 000050-00-0 Formaldehído LME(T) = 15 mg/kg (22)

17290 000110-17-8 Ácido fumárico  
17530 000050-99-7 Glucosa  
18010 000110-94-1 Ácido glutárico  
18070 000108-55-4 Anhídrido glutárico  
18100 000056-81-5 Glicerol  
18220 068564-88-5 Ácido N-heptilaminoundecanoico LME = 0,05 mg/kg (1)

18250 000115-28-6
Ácido 
hexacloroendometilentetrahidrof-
tálico

LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18280 000115-27-5
Anhídrido 
hexacloroendometilentetrahi-
droftálico

LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18310 036653-82-4 1-Hexadecanol  
18430 000116-15-4 Hexafluoropropileno LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)
18460 000124-09-4 Hexametilendiamina LME = 2,4 mg/kg
18640 000822-06-0 Diisocianato de hexametileno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

18670 000100-97-0 Hexametilentetramina LME(T) = 15 mg/kg (22) (expre-sado como 
formaldehído)

18700 000629-11-8 1,6-hexanodiol LME = 0,05 mg/kg
18820 000592-41-6 1-Hexeno LME = 3 mg/kg
18867 000123-31-9 Hidroquinona Ver «1,4-Dihidroxibenceno»
18880 000099-96-7 Ácido p-hidroxibenzoico  
18896 001679-51-2 4-(hidroximetil)-1-ciclohexeno LME = 0,05 mg/kg

18897 016712-64-4 Ácido 6-hidroxi-2-
naftalenocarboxílico LME = 0,05 mg/kg

18898 000103-90-2 N-(4-hidroxifenil)acetamida LME = 0,05 mg/kg
19000 000115-11-7 Isobuteno  
19060 000109-53-5 Éter isobutilvinílico CM = 5 mg/kg en PT

19110 004098-71-9 1-Isocianato-3-isocianatometil-3,5,5-
tri-metilciclohexano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

19150 000121-91-5 Ácido isoftálico LME(T) = 5 mg/kg (43)
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19180 000099-63-8 Dicloruro del ácido isoftálico LME(T) = 5 mg/kg (43) (expresado como 
ácido isoftálico)

19210 001459-93-4 Isoftalato de dimetilo LME = 0,05 mg/kg
19243 000078-79-5 Isopreno Ver «2-Metil-1,3-butadieno»
19270 000097-65-4 Ácido itacónico  
19460 000050-21-5 Ácido láctico  
19470 000143-07-7 Ácido láurico  
19480 002146-71-6 Laurato de vinilo  
19490 000947-04-6 Laurolactama LME = 5 mg/kg
19510 011132-73-3 Lignocelulosa  
19540 000110-16-7 Ácido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4)

19960 000108-31-6 Anhídrido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4) (expresado como 
ácido maleíco)

19975 000108-78-1 Melamina Ver «2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina»

19990 000079-39-0 Metalcrilamida LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

20020 000079-41-4 Ácido metacrílico LME(T) = 6 mg/kg (37)

20050 000096-05-9 Metacrilato de alilo LME = 0,05 mg/kg
20080 002495-37-6 Metacrilato de bencilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20110 000097-88-1 Metacrilato de butilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20140 002998-18-7 Metacrilato de sec-butilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20170 000585-07-9 Metacrilato de terc-butilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20260 000101-43-9 Metacrilato de ciclohexilo LME = 0,05 mg/kg
20410 002082-81-7 Dimetacrilato de 1,4-butanodiol LME = 0,05 mg/kg
20440 000097-90-5 Dimetacrilato de etilenglicol LME = 0,05 mg/kg

20530 002867-47-2 Metacrilato de 2-(dimetilamino)etilo LME = ND (LD = 0,02 mg/ kg, tolerancia 
analítica incluida)

20590 000106-91-2 Metacrilato de 2,3-epoxipropilo CMA = 0,02 mg/6 dm2

20890 000097-63-2 Metacrilato de etilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21010 000097-86-9 Metacrilato de isobutilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21100 004655-34-9 Metacrilato de isopropilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21130 000080-62-6 Metacrilato de metilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21190 000868-77-9 Monometacrilato de etilenglicol LME(T) = 6 mg/kg (37)

21280 002177-70-0 Metacrilato de fenilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21340 002210-28-8 Metacrilato de propilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21370 010595-80-9 Metacrilato de 2-sulfoetilo  
21400 054276-35-6 Metacrilato de sulfopropilo CMA = 0,05 mg/6 dm2

21460 000760-93-0 Anhídrido metacrílico LME(T) = 6 mg/kg (37)

21490 000126-98-7 Metacrilonitrilo LME = ND (LD = 0,020 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

21520 001561-92-8 Metalilsulfonato sódico LME = 5 mg/kg
21550 000067-56-1 Metanol  

21640 000078-79-5 2-Metil-1,3-butadieno CM = 1 mg/kg en PT o LME = ND (LD = 
0,02 mg/ kg, tolerancia analítica incluida)

21730 000563-45-1 3-Metil-1-buteno CMA = 0,006 mg/6 dm2. Para uso 
solamente en polipropileno

21765 106246-33-7 4,4’-Metilenbis(3-cloro-2,6-
dietilanilina) CMA = 0,05 mg/6 dm2

21821 000505-65-7 1,4-(Metilendioxi)butano Ver «1,4-Butanodiolformal»
21940 000924-42-5 N-Metilolacrilamida LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)
21970 000923-02-4 N-Metilolmetacrilamida LME = 0,05 mg/kg
22150 000691-37-2 4-metil-1-penteno LME = 0,05 mg/kg
22210 000098-83-9 Alfa-metilestireno LME = 0,05 mg/kg

22331 025513-64-8

Mezcla de (35-45% p/p) 1,6-
diamino-2,2,4-trimetilhexano y 
(55-65% p/p) 1,6-diamino-2,4,4-
trimetilhexano

CMA = 5 mg/6 dm2

22332  

Mezcla de (40 % p/p) 1,6-
diisocianato de 2,2,4-trimetilhexano y 
(60 % p/p) 1,6-dii socianato de 2,4,4-
trimetilhexano

CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

22350 000544-63-8 Ácido mirístico  
22360 001141-38-4 Ácido 2,6-naftalendicarboxílico LME = 5 mg/kg

22390 000840-65-3 2,6-Naftalenodicarboxilato de 
dimetilo LME = 0,05 mg/kg

22420 003173-72-6 1,5-Diisocianato de naftaleno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

22437 000126-30-7 Neopentilglicol Ver «2,2-dimetil-1,3-propano-diol»
22450 009004-70-0 Nitrocelulosa  
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

22480 000143-08-8 1-Nonanol  
22550 000498-66-8 Norborneno Ver «Biciclo[2.2.1]hept-2-eno»
22570 000112-96-9 Isocianato de octadecilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

22600 000111-87-5 1-Octanol  
22660 000111-66-0 1-Octeno LME = 15 mg/kg
22763 000112-80-1 Ácido oleico  
22775 000144-62-7 Ácido oxálico LME(T) = 6 mg/kg (29)

22778 007456-68-0 4,4’-oxibis(bencenosulfonilazida) CMA = 0,05 mg/6 dm2

22780 000057-10-3 Ácido palmítico  
22840 000115-77-5 Pentaeritritol  
22870 000071-41-0 1-Pentanol  
22900 000109-67-1 1-Penteno LME = 5 mg/kg

22932 001187-93-5 Éter perfluorometil perfluorovinílico LME = 0,05 mg/kg. Sólo debe utilizarse para 
recubrimientos antiadherentes

22937 001623-05-8 Éter perfluoropropilperfluorovinílico LME = 0,05 mg/kg
22960 000108-95-2 Fenol  

23050 000108-45-2 1,3-Fenilendiamina LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

23070 000102-39-6 Ácido (1,3-fenilenedioxi)diacético CMA = 0,05 mg/6 dm2

23155 000075-44-5 Fosgeno Ver «Cloruro de carbonilo»
23170 007664-38-2 Ácido fosfórico  
23175 000122-52-1 Fosfito de trietilo CM = ND (LD = 1 mg/kg en PT)
23187  Ácido ftálico Ver «Ácido tereftálico»
23200 000088-99-3 Ácido o-ftálico  
23230 000131-17-9 Ftalato de dialilo LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)
23380 000085-44-9 Anhídrido ftálico  
23470 000080-56-8 alfa-Pineno  
23500 000127-91-3 beta-Pineno  

23547 009016-00-6
063148-62-9 Polidimetilsiloxano (PM > 6 800) De acuerdo con las especifica-ciones del 

anexo V
23590 025322-68-3 Polietilenglicol  
23651 025322-69-4 Polipropilenoglicol  
23740 000057-55-6 1,2-Propanodiol  
23770 000504-63-2 1,3-Propanodiol LME = 0,05 mg/kg
23800 000071-23-8 1-Propanol  
23830 000067-63-0 2-Propanol  
23860 000123-38-6 Propionaldehído  
23890 000079-09-4 Ácido propiónico  

23920 000105-38-4 Propionato de vinilo LME(T) = 6 mg/kg (2) (expresado como 
acetaldehido)

23950 000123-62-6 Anhídrido propiónico  
23980 000115-07-1 Propileno  
24010 000075-56-9 Óxido de propileno CM = 1 mg/kg en PT
24051 000120-80-9 Pirocatecol Ver «1,2-Dihidroxibenceno»

24057 000089-32-7 Anhídrido piromelítico LME = 0,05 mg/kg (expresado como ácido 
piromelítico)

24070 073138-82-6 Ácidos resínicos y ácidos de la 
colofonia  

24072 000108-46-3 Resorcinol Ver «1,3-Dihidroxibenceno»

24073 000101-90-6 Éter diglicidilico del resorcinol

CMA = 0,005 mg/6 dm2. Sustancia no para 
uso en polímeros en contacto con alimentos 
para los cuales está establecido el 
simulante D en el anexo VIII y solamente 
para contacto indirecto con alimentos, 
detrás de la capa de PET

24100 008050-09-7 Colofonia  
24130 008050-09-7 Goma de colofonia Ver «colofonia»
24160 008052-10-6 Colofonia de aceite de tall  
24190 008050-09-7 Colofonia de madera Véase «Colofonia» (Nº de ref. 24100)
24250 009006-04-6 Caucho natural  
24270 000069-72-7 Ácido salicílico  
24280 000111-20-6 Ácido sebácico  
24430 002561-88-8 Anhídrido sebácico  
24475 001313-82-2 Sulfuro de sodio  
24490 000050-70-4 Sorbitol  
24520 008001-22-7 Aceite de soja  
24540 009005-25-8 Almidón, calidad alimentaria  
24550 000057-11-4 Ácido esteárico  
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

24610 000100-42-5 Estireno  
24760 026914-43-2 Ácido estirenosulfónico LME = 0,05 mg/kg
24820 000110-15-6 Ácido succínico  
24850 000108-30-5 Anhídrido succínico  
24880 000057-50-1 Sacarosa  

24886 046728-75-0 Ácido 5-Sulfoisoftálico, sal monolítica LME = 5 mg/kg y para litio LME(T) = 0,6 
mg/kg (8)(expresado como litio)

24887 006362-79-4 Ácido 5-Sulfoisoftalico, sal 
monosódica LME = 5 mg/kg

24888 003965-55-7 5-Sulfoisoftalato de dimetilo, sal 
mono-sódica LME = 0,05 mg/kg

24903 068425-17-2 Jarabes, almidón hidrolizado, 
hidroge-nados

Con arreglo a las especifi-caciones 
establecidas en el anexo V

24910 000100-21-0 Ácido tereftálico LME = 7,5 mg/kg

24940 000100-20-9 Dicloruro del ácido tereftálico LME(T) = 7,5 mg/kg (expresado como ácido 
tereftálico)

24970 000120-61-6 Tereftalato de dimetilo  
25080 001120-36-1 1-Tetradeceno LME = 0,05 mg/kg
25090 000112-60-7 Tetraetilenglicol  
25120 000116-14-3 Tetrafluoretileno LME = 0,05 mg/kg
25150 000109-99-9 Tetrahidrofurano LME = 0,6 mg/kg

25180 000102-60-3 N,N,N’,N’,-Tetrakis(2-
hidroxipropil)etilendiamina  

25210 000584-84-9 2,4-Diisocianato de tolueno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

25240 000091-08-7 2,6-Diisocianato de tolueno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

25270 026747-90-0 2,4-Diisocianato de tolueno, 
dimerizado CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

25360  Trialquil (C5-C15) acetato de 2,3-epo-
xipropilo

CM = 1 mg/kg en PT (expresado como 
grupo epoxi, peso molecular = 43)

25380  Trialquil(C7-C17) acetato de vinilo 
(=versatato de vinilo) CMA = 0,05 mg/6 dm2

25385 000102-70-5 Trialilamina De acuerdo con las especifi-caciones del 
anexo V

25420 000108-78-1 2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg
25450 026896-48-0 Triciclodecanodimetanol LME = 0,05 mg/kg
25510 000112-27-6 Trietilenglicol  
25540 000528-44-9 Ácido trimelítico LME(T) = 5 mg/kg (35)

25550 000552-30-7 Anhídrido trimelítico LME(T) = 5 mg/kg (35) (expresado como 
ácido trimelítico)

25600 000077-99-6 1,1,1-Trimetilolpropano LME = 6 mg/kg

25840 003290-92-4 Trimetacrilato de 1,1,1-
trimetilolpropano LME = 0,05 mg/kg

25900 000110-88-3 Trioxano LME = 5 mg/kg
25910 024800-44-0 Tripropilenglicol  

25927 027955-94-8 1,1,1-Tris(4-hidroxifenol)etano CM = 0,5 mg/kg en PT. Para uso solamente 
en policarbonatos

25960 000057-13-6 Urea  
26050 000075-01-4 Cloruro de vinilo CM=1 mg/Kg en PT. LME=0,01 mg/Kg.

26110 000075-35-4 Cloruro de vinilideno CM = 5 mg/kg en PT o LME = ND (LD = 
0,05 mg/ kg)

26140 000075-38-7 Fluoruro de vinilideno LME = 5 mg/kg
26155 001072-63-5 1-Vinilimidazol CM = 5 mg/kg en PT
26170 003195-78-6 N-Vinil-N-metilacetamida CM = 2 mg/kg en PT

26305 000078-08-0 Vinitrietoxisilano LME = 0,05 mg/kg. Para uso sólo como 
agente de tratamiento de superficie

26320 002768-02-7 Viniltrimetoxisilano CM = 5 mg/kg en PT

26360 007732-18-5 Agua

De acuerdo con el Real Decreto 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano

* Lactantes tal y como se definen en el Real Decreto 867/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria específica de los preparados para lactantes y de los preparados de continuación.

(1) Advertencia: existe el riesgo de superar el LME en simulantes alimenticios grasos.
(2) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 10060 y 23920, no debe superar la restricción indicada.
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(3) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15760, 16990, 47680, 53650 y 89440, no debe superar la restricción indicada.

(4) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 19540, 19960 y 64800, no debe superar la restricción indicada.

(5) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 14200, 14230 y 41840, no debe superar la restricción indicada.

(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de referencia 24886, 38000, 42400, 62020, 64320, 66350, 67896, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no 
debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 17260, 18670, 54880 y 59280, no debe superar la restricción indicada.

(23) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13620, 36840, 40320 y 87040, no debe superar la restricción indicada.

(24) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13720 y 40580, no debe superar la restricción indicada.

(25) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 16650 y 51570, no debe superar la restricción indicada.

(26) CM(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 14950, 15700, 16240, 16570, 16600, 16630, 18640, 19110, 22332, 22420, 22570, 
25210, 25240 y 25270, no debe superar la restricción indicada.

(27) CMA(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 10599/90A, 10599/91, 10599/92A y 10599/93, no debe superar la restricción indicada.

(28) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13480 y 39680, no debe superar la restricción indicada.

(29) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 22775 y 69920, no debe superar la restricción indicada.

(32) Cuando haya un contacto graso, la conformidad se evaluará utilizando isoctano como sustituto del simulante 
D (inestable).

(33) CMA(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 14800 y 45600, no debe superar la restricción indicada.

(35) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 25540 y 25550, no debe superar la restricción indicada.

(36) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 10690, 10750, 10780, 10810, 10840, 11470, 11590, 11680, 11710, 11830, 11890, 11980, 31500 y 
76463, no debe superar la restricción indicada.

(37) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 20020, 20080, 20110, 20140, 20170, 20890, 21010, 21100, 21130, 21190, 21280, 21340 y 21460, no 
debe superar la restricción indicada.

(43) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 19150 y 19180, no debe superar la restricción indicada.

SECCIÓN B

Lista de monómeros u otras sustancias de partida que pueden seguir siendo 
utilizadas hasta que se decida su inclusión en la sección A

N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

13050 000528-44-9 Ácido 1,2,4-bencenotricarboxílico Ver «Ácido trimelítico»
15730 000077-73-6 Diciclopentadieno  
18370 000592-45-0 1,4-Hexadieno  
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

26230 000088-12-0 Vinilpirrolidona  

ANEXO III

Lista de aditivos que pueden utilizarse en la fabricación de materiales y objetos 
plásticos

Introducción general

1. El presente anexo contiene la lista de:

a) sustancias que se incorporan a los plásticos para producir un efecto técnico en el 
producto acabado, incluidos los «aditivos poliméricos»; están concebidas para estar 
presentes en los objetos acabados;

b) sustancias utilizadas para proporcionar un medio adecuado para la polimerización.

A los efectos del presente anexo, las sustancias mencionadas en a) y b) se denominarán 
en lo sucesivo «aditivos».

A los efectos del presente anexo, se entenderá por «aditivo polimérico» cualquier 
polímero, prepolímero u oligómero que pueda añadirse al plástico a fin de lograr un efecto 
técnico pero que no pueda utilizarse en ausencia de otros polímeros como principal 
componente estructural de materiales y objetos acabados.También incluye sustancias que 
pueden añadirse al medio en el que se desarrolla la polimerización.

La lista no incluye:

a) sustancias que influyen directamente en la formación de polímeros;
b) colorantes;
c) disolventes.

2. Las sustancias que se indican a continuación no se incluyen aunque se utilicen 
intencionadamente y estén autorizadas:

a) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de aluminio, amonio, calcio, 
hierro, magnesio, potasio y sodio de los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados; sin 
embargo aparecen en la lista nombres que contienen la palabra «ácido(s) […], sal(es)» en 
caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n);

b) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de cinc de los ácidos, fenoles o 
alcoholes autorizados. A estas sales se les aplica un LME de grupo = 25 mg/kg (expresado 
como Zn). La restricción aplicable al Zn se aplica también a:

i) las sustancias cuyo nombre contenga «ácido(s) […], sal(es)» que aparezcan en las 
listas, en caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n),

ii) las sustancias mencionadas en la nota 38

3. La lista no incluye las siguientes sustancias, aunque puedan estar presentes:

a) Sustancias que pueden estar presentes en el producto terminado, como: impurezas 
de las sustancias, productos intermedios de reacción y productos de descomposición.

b) Mezclas de las sustancias autorizadas.

Los materiales y objetos que contengan las sustancias indicadas en los párrafos a) y b) 
deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 
1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan 
las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

4. Las sustancias deben ser de buena calidad técnica en cuanto a criterios de pureza.
5. La lista contiene la siguiente información:

a) Columna 1 (número Ref.): el número de referencia CEE de los materiales de envase 
de la sustancia mencionada en la lista.
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b) Columna 2 (número CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts 
Service).

c) Columna 3 (nombre): el nombre químico.
d) Columna 4 (restricciones y/o especificaciones):

Estas pueden incluir:

i) El límite de migración específica (LME).
ii) Cantidad máxima permitida de sustancia en el material u objeto terminado (CM).
iii) Cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado, 

expresada por unidad de superficie en contacto con los productos alimenticios (CMA), por 
ejemplo mg (de sustancia)/6 dm2 (de superficie en contacto con los productos alimenticios).

iv) Cualquier otra restricción específicamente mencionada.
v) Cualquier otro tipo de especificaciones vinculadas a la sustancia o al polímero.
6. Si una sustancia que aparece en la lista como compuesto aislado también está 

incluida en un nombre genérico, las restricciones aplicables a esta sustancia serán las 
correspondientes al compuesto aislado.

7. En caso de desacuerdo entre el número CAS y el nombre químico, este último 
prevalecerá frente al primero. Si existe desacuerdo entre el número CAS recogido en el 
EINECS y en el registro CAS, se aplicará el número CAS del registro CAS.

SECCIÓN A

Lista de aditivos totalmente armonizados a nivel comunitario

N.º Ref
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

30000 000064-19-7 Ácido acético  
30045 000123-86-4 Acetato de butilo  

30080 004180-12-5 Acetato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

30140 000141-78-6 Acetato de etilo  
30280 000108-24-7 Anhídrido acético  
30295 000067-64-1 Acetona  
30340 330198-91-9 (Suprimido)  
30370 — Ácido acetilacético, sales  

30401 — Monoglicéridos y diglicéridos de ácidos 
grasos, acetilados  

30610 —

Ácidos, C2-C24, alifáticos, lineales, 
monocarboxílicos, obtenidos a partir de 
grasas y aceites naturales, y sus ésteres con 
mono-, di y triglicerol (incluidos los ácidos 
grasos ramificados a los niveles que se 
presentan naturalmente)

 

30612 —
Ácidos, C2-C24, alifáticos, lineales, 
monocarboxílicos, sintéticos, y sus ésteres 
con mono-, di- y triglicerol

 

30960 — Ésteres de los ácidos alif. monocarb.(C6-C22) 
con poliglicerol  

31328 — Ácidos grasos obtenidos a partir de grasas y 
aceites alimenticios animales o vegetales  

31530 123968-25-2 Acrilato de 2,4-di-terc-pentil-6-[1-(3,5-di-terc-
pentil-2-hidroxi-fenil)etil)fenilo LME = 5 mg/kg

31542 174254-23-0 Acrilato de metilo, telómero con 1-dode-ca- 
notiol, ésteres alquílicos C16-C18

CM = 0,5 % (p/p) en PT

31730 000124-04-9 Ácido adípico  

33120 — Monoalcoholes alif. sat. lineales, prima rios 
(C4-C24)  

33350 009005-32-7 Ácido algínico  
33801 — Ácido n-alquil (C10-C13) bencenolsulfó-nico LME = 30 mg/kg

34281 —
Ácidos alquil (C8-C22) sulfúricos lineales 
primarios, con un número par de átomos de 
carbono

 

34475 — Hidroxifosfito de aluminio y calcio, hidrato  
34480 — Aluminio (fibras, copos, polvos)  
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34560 021645-51-2 Hidróxido de aluminio  
34690 011097-59-9 Hidroxicarbonato de aluminio y magnesio  
34720 001344-28-1 Óxido de aluminio  

34850 143925-92-2 Aminas, bis (alquil de sebo hidrogenado) 
oxidado

CM = Sólo para utilización en:
a) poliolefinas al 0,1 % (p/p), salvo en 
polietileno de baja densidad cuando 
estén en contacto con alimentos para 
los que el anexo VIII establece un 
«factor de reducción del simulante D» 
inferior a 3;
b) PET al 0,25% (p/p) en contacto con 
alimentos distintos para los que el 
anexo VIII establece el simulante D

34895 000088-68-6 2-aminobenzamida LME = 0,05 mg/kg. Sólo para utilización 
en PET para agua y bebidas

35120 013560-49-1 Diéster del ácido 3-aminocrotónico con éter 
tiobis (2-hidroxietílico)  

35160 006642-31-5 6-amino-1,3-dimetiluracilo LME = 5 mg/kg

35170 000141-43-5 2-aminoetanol

LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para 
uso en polímeros en contacto con 
alimentos para los cuales está 
establecido el simulante D en el anexo 
VIII y solamente para contacto indirecto 
con alimentos, detrás de la capa de 
PET

35284 000111-41-1 N-(2-aminoetil)etanolamina

LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para 
uso en polímeros en contacto con 
alimentos para los cuales está 
establecido el simulante D en el anexo 
VIII y solamente para contacto indirecto 
con alimentos, detrás de la capa de 
PET

35320 007664-41-7 Amoniaco  
35440 001214-97-9 Bromuro de amonio  
35600 001336-21-6 Hidróxido de amonio  
35840 000506-30-9 Ácido araquídico  
35845 007771-44-0 Ácido araquidónico  
36000 000050-81-7 Ácido ascórbico  
36080 000137-66-6 Palmitato de ascorbilo  
36160 010605-09-1 Estearato de ascorbilo  

36840 012007-55-5 Tetraborato de bario

LME(T) = 1 mg/kg expresado como 
bario (12) y LME(T) = 6 mg/kg (23) 

(expresado como boro), sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano

36880 008012-89-3 Cera de abejas  
36960 003061-75-4 Behénamida  
37040 000112-85-6 Ácido behénico  
37280 001302-78-9 Bentonita  
37360 000100-52-7 Benzaldehído Con arreglo a lo dispuesto en la nota 9
37600 000065-85-0 Ácido benzoico  
37680 000136-60-7 Benzoato de butilo  
37840 000093-89-0 Benzoato de etilo  
38080 000093-58-3 Benzoato de metilo  
38160 002315-68-6 Benzoato de propilo  

38510 136504-96-6
1,2-Bis(3-aminopropil) etilendiamina, polímero 
con N-butil-2,2,6,6-tetrametil 4-piperidinamina 
y 2,4,6-tricloro-1,3,5 triazina

LME = 5 mg/kg

38515 001533-45-5 4,4’Bis (2-benzoxazolil)estilbeno LME = 0,05 mg/kg (1)

38810 080693-00-1 Difosfito de bis (2,6-di-terc-butil-4-metilfenil) 
pentaeritritol

LME = 5 mg/kg (como suma de fosfito y 
fosfato)

38840 154862-43-8 Difosfito de bis (2,4-dicumilfenil)pentaeritritol

LME = 5 mg/kg (como suma de la 
sustancia misma, su forma oxidada 
[fosfato de bis (2,4-dicumilfenil) pentaeri 
tritol] y su producto de hidrólisis [2,4-
dicumilfenol])
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38875 002162-74-5 Bis(2,6-diisopropilfenil)carbodiimida. LME = 0,05 mg/kg. Para uso detrás de 
una capa de PET.

38879 135861-56-2 Bis(3,4-dimetilbencilideno)sorbitol  

38885 002725-22-6 2,4-Bis(2,4-dimetilfenil)-6-(2-hidroxi-4-n-
octiloxifenil)-1,3,5-triazina

LME = 0,05 mg/kg. Solamente para 
alimentos acuosos

38950 079072-96-1 Bis(4-etilbencilideno) sorbitol  

39200 006200-40-4 Cloruro de bis(2-hidroxietil)-2-hidroxi-propil-3-
(dodeciloxi) metilamonio LME = 1,8 mg/kg

39680 000080-05-7 2,2-bis(4-hidroxifenil)propano LME(T)= 0,6 mg/kg (28)

39815 182121-12-6 9,9-Bis(metoximetil)fluoreno LME = 0,05 mg/kg

39890

087826-41-3
069158-41-4
054686-97-4
081541-12-0

Bis(metilbencilideno) sorbitol  

39925 129228-21-3 3,3-Bis(metoximetil)-2,5-dimetilhexano LME = 0,05 mg/kg
40120 068951-50-8 Hidroximetilfosfonato de bis(polietilen-glicol) LME = 0,6 mg/kg

40320 010043-35-3 Ácido bórico

LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como 
boro) sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano

40400 010043-11-5 Nitruro de boro  
40570 000106-97-8 Butano  
40580 000110-63-4 1,4-Butanodiol LME(T) = 5 mg/kg (24)
41040 005743-36-2 Butirato de calcio  
41120 010043-52-4 Cloruro de calcio  
41280 001305-62-0 Hidróxido de calcio  
41520 001305-78-8 Óxido de calcio  

41600 012004-14-7
037293-22-4 Sulfoaluminato de calcio  

41680 000076-22-2 Alcanfor Con arreglo a lo dispuesto en la nota 9
41760 008006-44-8 Cera de candelilla  
41840 000105-60-2 Caprolactama LME(T) = 15 mg/kg (5)

41960 000124-07-2 Ácido caprílico  

42080 001333-86-4 Negro de carbón Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V

42160 000124-38-9 Dióxido de carbono  

42320 007492-68-4 Carbonato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

42500 — Ácido carbónico, sales  
42640 009000-11-7 Carboximetilcelulosa  
42720 008015-86-9 Cera de Carnauba  
42800 009000-71-9 Caseína  
42880 008001-79-4 Aceite de ricino  
42960 064147-40-6 Aceite de ricino deshidratado  
43200 — Mono- y diglicéridos del aceite de ricino  
43280 009004-34-6 Celulosa  
43300 009004-36-8 Acetobutirato de celulosa  
43360 068442-85-3 Celulosa regenerada  
43440 008001-75-0 Ceresina  

43480 064365-11-3 Carbón activado Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo

43515 — Ésteres de los ácidos grasos del aceite de 
coco con cloruro de colina CMA = 0,9 mg/6 dm2

44160 000077-92-9 Ácido cítrico  
44640 000077-93-0 Citrato de trietilo  

45195 007787-70-4 Bromuro de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

45200 001335-23-5 Ioduro de cobre
LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre) yLME = 1 mg/kg (11) (expresado 
como yodo)

45280 ~ Fibras de algodón  

45450 068610-51-5 Copolímero p-cresol-diciclopentadie-
noisobutileno LME = 5 mg/kg

45560 014464-46-1 Cristobalita  
45600 003724-65-0 Ácido crotónico CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(33)

45640 005232-99-5 2-ciano-3,3-difenilacrilato de etilo LME = 0,05 mg/kg
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45703 491589-22-1 Sal de calcio del ácido 
cis-1,2-.ciclohexanodicarboxílico. LME = 5 mg/kg.

45705 166412-78-8 Ácido 1,2-ciclohexanodicarboxílico, diisononil 
éster  

45760 000108-91-8 Ciclohexilamina  
45920 009000-16-2 Dammar  
45940 000334-48-5 Ácido n-decanoico  
46070 010016-20-3 alfa-Dextrina  
46080 007585-39-9 beta-Dextrina  
46375 061790-53-2 Tierra de diatomeas  

46380 068855-54-9 Tierra de diatomeas calcinada con fundente 
de carbonato sódico  

46480 032647-67-9 Dibencilidensorbitol  

46700  

5,7-di-terc-butil-3-(3,4- y 2,3-dimetil-fenil)- 3H-
benzofuran-2-ona con:
a) 5,7-di-tercbutil-3-(3,4-dimetilfenil)-3H 
benzofuran-2-ona (80 a 100 % p/p) y
b) 5,7-di-terc-butil-3-(2,3-dimetilfenil)-3H-
benzofuran-2-ona (0 a 20 % p/p)

LME = 5 mg/kg

46720 004130-42-1 2,6-di-terc-butil-4-etilfenol CMA = 4,8 mg/6 dm2

46790 004221-80-1 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibenzoato de 2,4-di-
terc-butilfenilo  

46800 067845-93-6 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibenzoato de 
hexadecilo  

46870 003135-18-0 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibencilfosfona to de 
dioctadecilo  

46880 065140-91-2 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibencilfosfona- to de 
monoetilo, sal de calcio LME = 6 mg/kg

47210 026427-07-6 Ácido dibutiltiostannoico, polímero [= Tiobis 
(sulfuro de butilestaño) polímero]

De acuerdo con las especifi caciones 
del anexo V

47440 000461-58-5 Diciandiamida  
47540 027458-90-8 Disulfuro de di-terc-dodecilo LME = 0,05 mg/kg
47680 000111-46-6 Dietilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

48460 000075-37-6 1,1-Difluoroetano  
48620 000123-31-9 1,4-Dihidroxibenceno LME = 0,6 mg/kg
48720 000611-99-4 4,4’-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

48960 — Ácido 9,10-dihidroxiesteárico y sus 
oligómeros. LME = 5 mg/kg.

49485 134701-20-5 2,4-Dimetil-6-(1-metilpentadecil)fenol LME = 1 mg/kg
49540 000067-68-5 Dimetil sulfóxido  
51200 000126-58-9 Dipentaeritritol  

51700 147315-50-2 2-(4,6-Difenil-1,3,5-triazin-2-il)-5-(hexiloxi) 
fenol LME = 0,05 mg/kg

51760 025265-71-8
000110-98-5 Dipropilenglicol  

52640 016389-88-1 Dolomita  
52645 010436-08-5 cis-11-Eicosenamida  
52720 000112-84-5 Erucamida  
52730 000112-86-7 Ácido erúcico  
52800 000064-17-5 Etanol  
53270 037205-99-5 Etilcarboximetilcelulosa  
53280 009004-57-3 Etilcelulosa  
53360 000110-31-6 N,N’-Etileno-bis-oleamida  
53440 005518-18-3 N,N’-Etileno-bis-palmitamida  
53520 000110-30-5 N,N’-Etileno-bis-estearamida  
53600 000060-00-4 Ácido etilendiaminotetraacético  

53610 054453-03-1 Etilendiaminotetraacetato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

53650 000107-21-1 Etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

54005 005136-44-7 Etileno-N-palmitamida-N’-estearamida  
54260 009004-58-4 Etilhidroxietilcelulosa  
54270 — Etilhidroximetilcelulosa  
54280 — Etilhidroxipropilcelulosa  

54300 118337-09-0 2,2’Etilidenbis(4,6-di-terc-butilfenil) 
fluorofosfonito LME = 6 mg/kg

54450 — Grasas y aceites de origen alimentario animal 
o vegetal  
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54480 — Grasas y aceites hidrogenados de origen 
alimentario animal o vegetal  

54930 025359-91-5 Copolímero formaldehído-1-naftol [=Poli(1-
hidroxinaftilmetano)] LME = 0,05 mg/kg

55040 000064-18-6 Ácido fórmico  
55120 000110-17-8 Ácido fumárico  
55190 029204-02-2 Ácido gadoleico  
55440 009000-70-8 Gelatina  
55520 — Fibras de vidrio  
55600 — Micropartículas de vidrio  
55680 000110-94-1 Ácido glutárico  

55910 736150-63-3 Glicéridos, aceite de ricino monohidrogenado, 
acetatos.  

55920 000056-81-5 Glicerol  
56020 099880-64-5 Dibehenato de glicerol  
56360 — Ésteres de glicerol con ácido acético  

56486 —

Ésteres de glicerol con ácidos alif. sat.lineales 
con un número par de átomos de carbono 
(C14-C18) y con ácidos alif. insat. lineales con 
un número par de átomos de carbono (C16-
C18)

 

56487 — Ésteres de glicerol con ácido butírico  
56490 — Ésteres de glicerol con ácido erúcico  

56495 — Ésteres de glicerol con ácido 12-hi 
droxiesteárico  

56535 — Ésteres de glicerol con ácido nonanoico  
56500 — Ésteres de glicerol con ácido láurico  
56510 — Ésteres de glicerol con ácido linoleico  
56520 — Ésteres de glicerol con ácido mirístico  
56540 — Ésteres de glicerol con ácido oleico  
56550 — Ésteres de glicerol con ácido palmítico  
56570 — Ésteres de glicerol con ácido propiónico  
56580 — Ésteres de glicerol con ácido ricinoleico  
56585 — Ésteres de glicerol con ácido esteárico  
56610 030233-64-8 Monobehenato de glicerol  
56720 026402-23-3 Monohexanoato de glicerol  
56800 030899-62-8 Monolaurato diacetato de glicerol  
56880 026402-26-6 Monooctanoato de glicerol  

57040 — Monooleato de glicerol, éster con ácido 
ascórbico  

57120 — Monooleato de glicerol, éster con ácido cítrico  

57200 — Monopalmitato de glicerol, éster con ácido 
ascórbico  

57280 — Monopalmitato de glicerol, éster con ácido 
cítrico  

57600 — Monoestearato de glicerol, éster con ácido 
ascórbico  

57680 — Monoestearato de glicerol, éster con ácido 
cítrico  

57800 018641-57-1 Tribehenato de glicerol  
57920 000620-67-7 Triheptanoato de glicerol  
58300 — Glicina, sales  
58320 007782-42-5 Grafito  
58400 009000-30-0 Goma guar  
58480 009000-01-5 Goma arábiga  
58720 000111-14-8 Ácido heptanoico  

59280 000100-97-0 Hexametilentetramina LME(T) = 15 mg/kg (22) (expresado 
como formal dehído)

59360 000142-62-1 Ácido hexanoico  
59760 019569-21-2 Huntita  
59990 007647-01-0 Ácido clorhídrico  

60025 —
Homopolímeros y/o copolímeros 
hidrogenados compuestos de 1-deceno y/o 1-
dodeceno y/o de 1 octeno.

Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V. No 
utilizarse en objetos en contacto con 
alimentos grasos.

60030 012072-90-1 Hidromagnesita  
60080 012304-65-3 Hidrotalcita  
60160 000120-47-8 4-Hidroxibenzoato de etilo  
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60180 004191-73-5 4-Hidroxibenzoato de isopropilo  
60200 000099-76-3 4-Hidroxibenzoato de metilo  
60240 000094-13-3 4-Hidroxibenzoato de propilo  

60480 003864-99-1 2-(2’-Hidroxi-3,5’-di-terc-butil-fenil)-5-
clorobenzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

60560 009004-62-0 Hidroxietilcelulosa  
60880 009032-42-2 Hidroxietilmetil celulosa  
61120 009005-27-0 Hidroxietilalmidón  
61390 037353-59-6 Hidroximetilcelulosa  
61680 009004-64-2 Hidroxipropil celulosa  
61800 009049-76-7 Hidroxipropil almidón  
61840 000106-14-9 Ácido 12-hidroxiesteárico  

62020 007620-77-1 Ácido 12-hidroxiesteárico, sal de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado 
como litio)

62140 006303-21-5 Ácido hipofosforoso  
62240 001332-37-2 Óxido de hierro  

62245 012751-22-3 Fosfuro de hierro Sólo para polímeros y copolímeros de 
PET

62280 009044-17-1 Copolímero de isobutileno buteno.  
62450 000078-78-4 Isopentano  
62640 008001-39-6 Cera japonesa  
62720 001332-58-7 Caolín  
62800 — Caolín calcinado  
62960 000050-21-5 Ácido láctico  
63040 000138-22-7 Lactato de butilo  
63280 000143-07-7 Ácido láurico  
63760 008002-43-5 Lecitina  
63840 000123-76-2 Ácido levulínico  
63920 000557-59-5 Ácido lignocérico  
64015 000060-33-3 Ácido linoleico  
64150 028290-79-1 Ácido linolénico  
64500 — Lisina, sales  
64640 001309-42-8 Hidróxido de magnesio  
64720 001309-48-4 Óxido de magnesio  
64800 00110-16-7 Ácido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4)

64990 025736-61-2 Sal de sodio del copolímero de estireno y 
anhídrido maleico

Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

65020 006915-15-7 Ácido málico  
65040 000141-82-2 Ácido malónico  
65520 000087-78-5 Manitol  

65920 066822-60-4

Copolímeros cloruro de N-metacriloilo xietil-
N,N-dimetil-N-carboximetilamonio, sal de 
sodio - metacrilato de octadecilo - metacrilato 
de etilo - metacrilato de ciclohexilo - N-vinil-2-
pirrolidona

 

66200 037206-01-2 Metilcarboximetilcelulosa  
66240 009004-67-5 Metilcelulosa  
66560 004066-02-8 2,2’Metilenbis(4-metil-6-ciclohexilfe-nol) LME(T) = 3 mg/kg (6)

66580 000077-62-3 2,2’Metilenbis [4-metil-6-(1-metilciclo-hexil) 
fenol] LME(T) = 3 mg/kg (6)

66640 009004-59-5 Metiletilcelulosa  
66695 — Metilhidroximetilcelulosa  
66700 009004-65-3 Metilhidroxipropilcelulosa  

66755 002682-20-4 2-Metil-4-isotiazolin-3-ona

LME = 0,5 mg/kg. Para uso sólo en 
dispersiones y emulsiones acuosas de 
polímero y en las concentraciones que 
no dan lugar a un efecto antimicrobiano 
en la superficie del polímero o en la 
propia comida.

66905 000872-50-4 N-metilpirrolidona  

66930 068554-70-1 Metilsilsesquioxano

Monómero residual en metil-
silsesquioxano: < 1 mg de 
metiltrimetoxisilano/kg de 
metilsilsesquioxano

67120 012001-26-2 Mica  
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67155 —

Mezcla de 4-(2-benzoxazolil)-4’-(5-metil-2- 
benzoxazolil)estilbeno, 4,4’bis(2-ben-zoxa-
zolil)estilbeno y 4,4’-bis(5-metil-2-benzoxa-
zolil)estilbeno

No más de 0,05 % p/p (cantidad de 
sustancia utilizada/cantidad de 
formulación). Con arreglo a las 
especifica-ciones establecidas en el 
anexo V

67180 —
Mezcla de ftalato de n-decilo n-octilo (50% 
p/p), de ftalato de di-n-decilo (25 % p/p) y de 
ftalato di-n-octilo (25 % p/p)

LME = 5 mg/kg (1)

67200 001317-33-5 Disulfuro de molibdeno  

67840 — Ácidos montánicos y/o sus ésteres 
conetilenglicol y/o 1,3-butanodiol y/o glicerol  

67850 008002-53-7 Cera de Montana  
67891 000544-63-8 Ácido mirístico  

68040 003333-62-8 7-[2-H-Nafto-(1,2-D)triazol-2-il]-3-
fenilcumarina  

68078 027253-31-2 Neodecanoato de cobalto

LME(T) = 0,05 mg/kg (expresado como 
ácido neo- decanoico) y LME(T) = 0,05 
mg/kg (14) (expresado como cobalto). No 
debe utilizarse en polímeros en 
contacto con alimentos para los que el 
anexo VIII establece el simulante D

68125 037244-96-5 Nefelina sienita  

68145 080410-33-9 2,2’,2’’-Nitrilo[trietil tris(3,3’,5,5’-tetra-terc-
butil-1,1’-bifenil-2,2’-diil)fosfito]

LME =5 mg/kg (como suma de fosfito y 
fosfato)

68960 000301-02-0 Oleamida  
69040 000112-80-1 Ácido oléico  
69760 000143-28-2 Alcohol oleílico  
69920 000144-62-7 Ácido oxálico LME(T) = 6 mg/kg (29)

70000 070331-94-1 2,2’-Oxamidobis[etil-3-(3,5-di-terc-butil 4-
hidroxifenil) propionato]  

70240 012198-93-5 Ozocerita  
70400 000057-10-3 Ácido palmítico  
70480 000111-06-8 Éster butílico del ácido palmítico.  
71020 000373-49-9 Ácido palmitoleico  
71440 009000-69-5 Pectina  
71600 000115-77-5 Pentaeritritol  

71635 025151-96-6 Dioleato de pentaeritritol

LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para 
uso en polímeros en contacto con 
alimentos para los cuales está 
establecido el simulante D en el anexo 
VIII

71670 178671-58-4 Tetrakis (2-ciano-3,3-difenilacrilato) de 
pentaeritritol LME = 0,05 mg/kg

71680 006683-19-8 Tetrakis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxi fenil) 
propionato] de pentaeritritol  

71720 000109-66-0 Pentano  

71960 003825-26-1 Ácido perfluorooctanoico, sal de amo-nio
Únicamente se utilizará en objetos de 
uso repetido, sinterizados a altas 
temperaturas

72640 007664-38-2 Ácido fosfórico  
73160 — Fosfatos de mono- y di-n-alquilo (C16 y C18) LME = 0,05 mg/kg

73720 000115-96-8 Fosfato de tricloroetilo LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

74010 145650-60-8 Fosfito de bis(2,4-di-terc-butil-6-metilfe-nilo) 
etilo

LME =5 mg/kg (como suma de fosfito y 
fosfato)

74240 031570-04-4 Fosfito de tris(2,4-di-terc-butilfenilo)  
74480 000088-99-3 Ácido o-ftálico  

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 64  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 782 –



N.º Ref
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

74560 000085-68-7 Ftalato de bencilbutilo

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido; b) como plastifi-cante en 
materiales y objetos de un solo uso que 
estén en contacto con alimentos no 
grasos excepto para preparados para 
lactantes y preparados de continuación 
tal como se definen en el Real Decreto 
72/1998, de 23 de Enero, y los 
productos de conformidad con el Real 
Decreto 490/1998, de 27 de Marzo; c) 
como agente de apoyo técnico en 
concentraciones de hasta el 0,1 % en el 
producto final. LME = 30 mg/kg de 
simulante alimenticio

74640 000117-81-7 Ftalato de bis(2-etilhexilo)

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido que estén en contacto con 
alimentos no grasos; b) como agente de 
apoyo técnico en concentraciones de 
hasta el 0,1 % en el producto final. LME 
= 1,5 mg/kg de simulante alimenticio

74880 000084-74-2 Ftalato de dibutilo

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido que estén en contacto con 
alimentos no grasos; b) como agente de 
apoyo técnico en poliolefinas en 
concentraciones de hasta el 0,05% en 
el producto final.LME = 0,3 mg/kg de 
simulante alimenticio

75100 068515-48-0
028553-12-0

Diésteres de ácido ftálico con alcoholes 
ramificados primarios, saturados C8-C10,más 
de 60 % C9

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido; b) como plastificante en 
materiales y objetos de un solo uso que 
estén en contacto con alimentos no 
grasos excepto para preparados para 
lactantes y preparados de continuación 
tal como se definen en el Real Decreto 
72/1998, de 23 de Enero, y los 
productos de conformidad con el Real 
Decreto 490/1998, de 27 de Marzo; c) 
como agente de apoyo técnico en 
concentraciones de hasta el 0,1 % en el 
producto final. LME(T) = 9 mg/kg de 
simulante alimenticio (42)

75105 068515-49-1
026761-40-0

Diésteres de ácido ftálico con alcoholes 
primarios, saturados C9-C11, más de 90% C10

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido; b) como plastificante en 
materiales y objetos de un solo uso que 
estén en contacto con alimentos no 
grasos excepto para preparados para 
lactantes y preparados de continuación 
tal como se definen en el Real Decreto 
72/1998, de 23 de Enero, y los 
productos de conformidad con el Real 
Decreto 490/1998, de 27 de Marzo; c) 
como agente de apoyo técnico en 
concentraciones de hasta el 0,1 % en el 
producto final. LME(T) = 9 mg/kg de 
simu-lante alimenticio (42)

76320 000085-44-9 Anhídrido ftálico  
76415 019455-79-9 Pimelato de calcio  

76463 — Sales del ácido poliacrílico. LME(T) = 6 mg/kg (36) (para el ácido 
acrílico)

76721 009016-00-6
063148-62-9 Polidimetilsiloxano (PM > 6800) De acuerdo con las especifica-ciones 

del anexo V

76723 167883-16-1
Polidimetilsiloxano 3-aminopropil terminal, 
polímero con diciclohexilmetano - 4,4’-
diisocianato.

Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V
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76725 661476-41-1
Polidimetilsiloxano 3-aminopropil terminal, 
polímero con 1-isocianato- 3-
isocianatometil-3,5,5-trimetilciclohexano.

Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V.

76730 — Polidimetilsiloxano, gamma-hidroxipro-pilado LME = 6 mg/kg

76815 —

Ésteres de poliéster de ácido adípico con 
glicerol o pentaeritritol, con ácidos grasos C12-
C22 no ramificados con número par de átomos 
de carbono

Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

76845 031831-53-5 Poliéster de 1,4-butanodiol con capro-lactona

Deberá respetarse la restricción para el 
nº de referencia 14260 y el nº de 
referencia 13720. Con arreglo a las 
especificaciones establecidas en el 
anexo V

76866 —

Poliésteres de 1,2-propandiol o 1,3- o1,4-
butandiol o polipropilenglicol con ácido 
adípico, que pueden tener el extremo 
encapsulado en ácido acético oácidos grasos 
C12-C18 o n-octanol o n decanol

LME = 30 mg/kg

76960 025322-68-3 Polietilenglicol  
77370 070142-34-6 Polietilenglicol-30 dipolihidroxiestea rato  

77600 061788-85-0 Éster de polietilenglicol con aceite de ricino 
hidrogenado  

77702 —
Ésteres de polietilenglicol con ácidos alifáticos 
monocarboxílicos (C6-C22) y sus sulfatos de 
amonio y sodio

 

77732 —
Acrilato de polietilenglicol (EO=1-30, 
típicamente 5) éter de butil 2-ciano 3-(4-
hidroxi-3-metoxifenil).

LME = 0,05 mg/kg. Para uso sólo en 
PET.

77733 —
Acrilato de polietilenglicol (EO=1-30, 
típicamente 5) éter de butil 2-ciano-3-(4-
hidroxifenil).

LME = 0,05 mg/kg. Para uso sólo en 
PET.

77895 068439-49-6 Éter monoalquílico (C16-C18) de polieti-
lenglicol (OE = 2-6)

LME = 0,05 mg/kg y con arreglo a las 
especificaciones establecidas en el 
anexo V

77897 — Sales, sulfato de polietilenglicol (EO = 1-50) 
monoalquil éter (lineal y ramificado, C8-C20). LME = 5 mg/kg.

79040 009005-64-5 Monolaurato de polietilenglicol sorbi- tano  
79120 009005-65-6 Monooleato de polietilenglicol sorbi- tano  
79200 009005-66-7 Monopalmitato de polietilenglicol sor- bitano  
79280 009005-67-8 Monoestearato de polietilenglicol sor- bitano  
79360 009005-70-3 Trioleato de polietilenglicol sorbitano  
79440 009005-71-4 Triestearato de polietilenglicol sorbi- tano  

79600 009046-01-9 Fosfato de polietilenglicol éter tridecí-lico

LME = 5 mg/kg. Sólo para materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto 
con alimentos acuosos. Con arreglo a 
las especificaciones estableci-das en el 
anexo V

79920 009003-11-6
106392-12-5 Poli(etilen propilen) glicol  

80000 009002-88-4 Cera de polietileno  
80240 029894-35-7 Ricinoleato de poliglicerol  
80640 — Polioxialquil (C2-C4) dimetilpolisiloxano  
80720 008017-16-1 Ácidos polifosfóricos  
80800 025322-69-4 Polipropilenoglicol  
81060 009003-07-0 Cera de polipropileno  

81220 192268-64-7

Poli-[[6-[N-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)-N-
butilamino]1,3,5-triazina-2,4-diil] [2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidinil)imino] 1,6 hexanodiil 
[(2,2,6,6-tetrametil-4 piperidinil)imino]]alfa-
[N,N,N’,N’-tetrabutil-N» (2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidinil)-N»-[6(2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidinilamino)-hexil][1,3,5triazina-2,4,6-
triamina]-omega N,N,N’,N’-tetrabutil-1,3,5-
triazina-2,4-dia mina

LME = 5 mg/kg

81500 9003-39-8 Polivinilpirrolidona Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

81515 087189-25-1 Poli(glicerolato de cinc) LME(T) = 25 mg/kg (38) (expresado 
como cinc)
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81520 007758-02-3 Bromuro de potasio  
81600 001310-58-3 Hidróxido de potasio  

81760 —
Polvos, escamas y fibras de latón, bronce, 
cobre, acero inoxidable, estaño y aleaciones 
de cobre, estaño y hierro

LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre). LME = 48 mg/kg (expresado 
como hierro)

81840 000057-55-6 1,2-Propanodiol  
81882 000067-63-0 2-Propanol  
82000 000079-09-4 Ácido propiónico  
82080 009005-37-2 Alginato de 1,2-propilenglicol  
82240 022788-19-8 Dilaurato de 1,2-propilenglicol  
82400 000105-62-4 Dioleato de 1,2-propilenglicol  
82560 033587-20-1 Dipalmitato de 1,2-propilenglicol  
82720 006182-11-2 Diestearato de 1,2-propilenglicol  
82800 027194-74-7 Monolaurato de 1,2-propilenglicol  
82960 001330-80-9 Monooleato de 1,2-propilenglicol  
83120 029013-28-3 Monopalmitato de 1,2-propilenglicol  
83300 001323-39-3 Monoestearato de 1,2-propilenglicol  
83320 — Propilhidroxietilcelulosa  
83325 — Propilhidroximetilcelulosa  
83330 — Propilhidroxipropilcelulosa  
83440 002466-09-3 Ácido pirofosfórico  
83455 013445-56-2 Ácido pirofosforoso  
83460 012269-78-2 Pirofilita  
83470 014808-60-7 Cuarzo  

83599 068442-12-6
Productos de reacción de oleato de 2-
mercaptoetilo con diclorodimetilestaño, sulfuro 
de sodio y triclorometilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expresado 
como estaño)

83610 073138-82-6 Ácidos resínicos y ácidos de la colofo nia  
83840 008050-09-7 Colofonia  
84000 008050-31-5 Éster de colofonia con glicerol  
84080 008050-26-8 Éster de colofonia con pentaeritritol  
84210 065997-06-0 Colofonia hidrogenada  
84240 065997-13-9 Éster de colofonia hidrogenada con gli cerol  
84320 008050-15-5 Éster de colofonia hidrogenada con me tanol  

84400 064365-17-9 Éster de colofonia hidrogenada con 
pentaeritritol  

84560 009006-04-6 Caucho natural  
84640 000069-72-7 Ácido salicílico  
85360 000109-43-3 Sebacato de dibutilo  
85601 — Silicatos naturales (excepto los asbes tos)  

85610 — Silicatos naturales silanados (excepto 
amianto)  

85680 001343-98-2 Ácido silícico  

85840 053320-86-8 Silicato de litio magnesio sodio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado 
como litio)

86000 — Ácido silícico sililado  
86160 000409-21-2 Carburo de silicio  
86240 007631-86-9 Dióxido de silicio  
86285 — Dióxido de silicio silanado  
86560 007647-15-6 Bromuro de sodio  
86720 001310-73-2 Hidróxido de sodio  

87040 001330-43-4 Tetraborato de sodio

LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como 
boro), sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Real Decreto140/2003, de 7 de febrero, 
por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano

87200 000110-44-1 Ácido sórbico  
87280 029116-98-1 Dioleato de sorbitano  
87520 062568-11-0 Monobehenato de sorbitano  
87600 001338-39-2 Monolaurato de sorbitano  
87680 001338-43-8 Monooleato de sorbitano  
87760 026266-57-9 Monopalmitato de sorbitano  
87840 001338-41-6 Monoestearato de sorbitano  
87920 061752-68-9 Tetraestearato de sorbitano  
88080 026266-58-0 Trioleato de sorbitano  
88160 054140-20-4 Tripalmitato de sorbitano  
88240 026658-19-5 Triestearato de sorbitano  
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88320 000050-70-4 Sorbitol  
88600 026836-47-5 Monoestearato de sorbitol  

88640 008013-07-8 Aceite de soja epoxidado

LME = 60 mg/kg. No obstante, en el 
caso de los obturadores de PVC 
utilizados para sellar tarros de cristal 
que contengan preparados para 
lactantes y preparados de continuación, 
tal como se definen en el Real Decreto 
72/1998, de 23 de Enero, o alimentos 
elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad, tal como se 
definen en la Real Decreto 490/1998, 
de 27 de Marzo, el LME se reduce a 30 
mg/kg
Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

88800 009005-25-8 Almidón, calidad alimentaria  
88880 068412-29-3 Almidón hidrolizado  
88960 000124-26-5 Estearamida  
89040 000057-11-4 Ácido esteárico  
89120 000123-95-5 Éster butílico del ácido esteárico.  

89200 007617-31-4 Estearato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

89440 — Ésteres del ácido esteárico con etilen-glicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

90720 058446-52-9 Estearoilbenzoilmetano  
90800 005793-94-2 Estearoil-2-lactilato de calcio  
90960 000110-15-6 Ácido succínico  
91200 000126-13-6 Acetoisobutirato de sacarosa  
91360 000126-14-7 Octaacetato de sacarosa  
91840 007704-34-9 Azufre  
91920 007664-93-9 Ácido sulfúrico  

92030 010124-44-4 Sulfato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

92080 014807-96-6 Talco  

92150 001401-55-4 Ácido tánico De acuerdo con las especificaciones del 
JECFA

92160 000087-69-4 Ácido tartárico  
92195 — Taurina, sales  

92205 057569-40-1 Diéster del ácido tereftálico con 2,2’-me- 
tilenobis (4-metil-6-terc-butilfenol)  

92350 000112-60-7 Tetraetilenglicol  

92640 000102-60-3 N,N,N’,N’-Tetrakis(2-
hidroxipropil)etilendiamina  

92700 078301-43-6
Polímero de 2,2,4,4-tetrametil-20-(2,3-
epoxipropil)-7-oxa-3,20-diazadies-
piro[5.1.11.2]-henecosan-21-ona

LME = 5 mg/kg

92930 120218-34-0 Tiodietanolbis(5-metoxicarbonil-2,6-di-
metil-1,4-dihidropiridina-3-carboxilato) LME = 6 mg/kg

93440 013463-67-7 Dióxido de titanio  

93520 000059-02-9
010191-41-0 alfa-Tocoferol  

93680 009000-65-1 Goma tragacanto  
93720 000108-78-1 2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg
93760 000077-90-7 Citrato de tri-n-butil acetilo  
94320 000112-27-6 Trietilenglicol  
94960 000077-99-6 1,1,1-Trimetilolpropano LME = 6 mg/kg

95000 028931-67-1 Copolímero de trimetracrilato de trimetill 
propano y de metacrilato de metilo  

95020 6846-50-0 Diisobutirato de 2,2,4-trimetil-1,3-pen-tanediol
LME = 5 mg/kg de alimento. 
Únicamente se utilizará en guantes de 
un solo uso

95200 001709-70-2 1,3,5-Trimetil-2,4,6-tris(3,5-di-terc-butil 4-
hidroxibenzil)benceno  

95270 161717-32-4 Fosfito de 2,4,6-tris(terc-butil)fenilo 2-butil-2-
etil-1,3-propanodiol

LME = 2 mg/kg (como suma de fosfito, 
fosfato y el producto de hidrólisis 
=TTBP)

95420 745070-61-5 1,3,5-tris(2,2-dimetilpropanamido)-benceno LME = 0,05 mg/kg de alimento
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95725 110638-71-6 Vermiculita, producto de reacción con citrato 
de litio

LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado 
como litio)

95855 007732-18-5 Agua De acuerdo con el Real Decreto 
140/2003

95858 —
Ceras parafínicas refinadas derivadas de 
materias primas a base de petróleo o de 
hidrocarburos sintéticos.

LME = 0,05 mg/kg y con arreglo a las 
especificaciones establecidas en el 
anexo V. No utilizarse en objetos en 
contacto con alimentos grasos.

95859 —
Ceras, de elevada pureza, derivadas del 
petróleo basadas en materias primas 
hidrocarbonadas sintéticas

De acuerdo con las especifica-ciones 
del anexo V

95883 —
Aceites minerales blancos, parafínicos, 
derivados del petróleo, basados en materias 
primas hidrocarbonadas

De acuerdo con las especifica-ciones 
del anexo V

95905 013983-17-0 Wollastonita  
95920 — Harina y fibras de madera, no tratadas  
95935 011138-66-2 Goma xantana  

96190 020427-58-1 Hidróxido de cinc LME(T) = 25 mg/kg (38) (expre-sado 
como cinc)

96240 001314-13-2 Óxido de cinc LME(T) = 25 mg/kg (38) (expre-sado 
como cinc)

96320 001314-98-3 Sulfuro de cinc LME(T) = 25 mg/kg (38) (expre-sado 
como cinc)

(1) Advertencia: existe el riesgo de superar el LME en simulantes alimenticios grasos.
(3) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 15760, 16990, 47680, 53650 y 89440, no debe superar la restricción indicada.
(4) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 19540, 19960 y 64800, no debe superar la restricción indicada.
(5) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 14200, 14230 y 41840, no debe superar la restricción indicada.
(6) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 66560 y 66580, no debe superar la restricción indicada.
(7) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 30080, 42320, 45195, 45200, 53610, 81760, 89200 y 92030, no debe superar la restricción indicada.
(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de referencia 24886, 38000, 42400, 62020, 64320, 66350, 67896, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no 
debe superar la restricción indicada.

(9) Advertencia: existe el riesgo de que la migración de la sustancia deteriore las características organolépticas 
de los alimentos con los que esté en contacto y que, por consiguiente, el producto acabado no respete lo dispuesto 
en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que 
se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

(11) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración (expresada como yodo) de las sustancias 
siguientes, señaladas con los nos de ref. 45200, 64320, 81680 y 86800, no debe superar la restricción indicada.

(12) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 36720, 36800, 36840 y 92000, no debe superar la restricción indicada.

(14) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 44960, 68078, 69160, 82020 y 89170, no debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(16) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 49595, 49600, 67520, 67515 y 83599, no debe superar la restricción indicada.

(19) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 60400, 60480 y 61440, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 17260, 18670, 54880 y 59280, no debe superar la restricción indicada.

(23) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13620, 36840, 40320 y 87040, no debe superar la restricción indicada.

(24) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13720 y 40580, no debe superar la restricción indicada.

(28) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13480 y 39680, no debe superar la restricción indicada.
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(29) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 22775 y 69920, no debe superar la restricción indicada.

(33) CMA(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 14800 y 45600, no debe superar la restricción indicada.

(36) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 10690, 10750, 10780, 10810, 10840, 11470, 11590, 11680, 11710, 11830, 11890, 11980, 31500 y 
76463, no debe superar la restricción indicada.

(38) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 81515, 96190, 96240 y 96320, así como de las sales (incluidas sales dobles y sales ácidas) de zinc de 
los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados, no debe superar la restricción indicada. La restricción prevista para el 
Zn se aplicará igualmente a las sustancias cuyo nombre contenga «… ácido(s), sal(es)» que aparezcan en las 
listas, en caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n).

(42) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de referencia 75100 y 75105, no debe superar la restricción indicada.

SECCIÓN B

Lista de aditivos cuyos límites de migración específica se aplicarán a partir del 
1 de mayo de 2008, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de este real 

decreto.

N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

30180 002180-18-9 Acetato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expresado como 
man ganeso)

31500 025134-51-4 Copolímero de ácido acrílico y acrilato de 
2-etilhexilo

LME(T) = 6 mg/kg (36) (expresado como 
ácido acrílico) y LME = 0,05 mg/ kg 
(expresado como acrilato de 2-etil hexilo)

31520 061167-58-6 Acrilato de 2-terc-butil-6-(3-terc-butil-2-
hidroxi-5-metilbencil)-4-metilfenilo LME = 6 mg/kg

31920 000103-23-1 Adipato de bis(2-etilhexilo) LME = 18 mg/kg (1)      

34130 — Alquildimetilaminas, lineales con número 
par de átomos de carbono (C12-C20). LME = 30 mg/kg.

34230 — Ácido alquil(C8-C22)sulfónico LME = 6 mg/kg

34650 151841-65-5 Fosfato hidroxibis [2,2’-metilenbis (4,6-di- 
terc.-butilfenil)] de aluminio LME = 5 mg/kg

35760 001309-64-4 Trióxido de antimonio LME = 0,04 mg/kg (39) (expresado como 
antimo nio)

36720 017194-00-2 Hidróxido de bario LME(T) = 1 mg/kg (12) (expresado como 
bario)

36800 010022-31-8 Nitrato de bario LME(T) = 1 mg/kg (12) (expresado como 
bario)

38000 000553-54-8 Benzoato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado como 
litio)

38240 000119-61-9 Benzofenona LME = 0,6 mg/kg

38505 351870-33-2 Sal disódica de ácido cis-endo-
biciclo[2.2.1]heptano-2,3-dicarboxí-lico

LME = 5 mg/kg. No debe uti-lizarse con 
polietileno en con-tacto con productos 
alimen-ticios ácidos. Pureza ≥96 %

38560 007128-64-5 2,5-Bis(5-terc-butil-2-benzoxazolil) tiofe-no LME = 0,6 mg/kg

38700 063397-60-4 Bis(isooctilo tioglicolato) de bis(2-carbo-bu-
toxietil)estaño LME = 18 mg/kg

38800 032687-78-8 N,N’-Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil)propionil]hidrazida LME = 15 mg/kg

38820 026741-53-7 Difosfito de bis(2,4-di-terc-
butilfenil)pentaeritritol LME = 0,6 mg/kg

38940 110675-26-8 2,4-Bis(dodeciltiometil)-6-metilfenol LME(T) = 5 mg/kg (40)

39060 035958-30-6 1,1-Bis (2-hidroxi-3,5-di-terc -
butilfenil)etano LME = 5 mg/kg

39090 —
N, N-Bis (2 - hidroxietil) alquil (C8-
C18)amina LME(T) = 1,2 mg/kg (13)

39120 — Clorhidrato de N,N-Bis(2-hidroxietil) alquil 
(C8-C18) amina

LME(T) = 1,2 mg/kg (13) expresado como 
amina terciaria (excluyendo el HCl)

40000 000991-84-4 2,4-Bis(octiltio)-6-(4-hidroxi-3,5-di-terc-
butilanilino)-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg

40020 110553-27-0 2,4-Bis(octiltiometil)-6-metilfenol LME(T) = 5 mg/kg (40)
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

40160 061269-61-2
Copolímero N,N’-Bis(2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidil) hexametilendiamina-1,2-
dibromoetano

LME = 2,4 mg/kg

40720 025013-16-5 Terc-butil-4-hidroxianisol (= BHA) LME = 30 mg/kg

40800 013003-12-8 4,4’-butilidenbis(6-terc-butil-3-
metilfenilditridecilo fosfito) LME = 6 mg/kg

40980 019664-95-0 Butirato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expresado como 
manga-neso)

42000 063438-80-2 Tris(isooctilo tioglicolato) de (2-
carbobutoxietil)estaño LME = 30 mg/kg

42400 010377-37-4 Carbonato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como 
litio)

42480 000584-09-8 Carbonato de rubidio LME = 12 mg/kg

43600 004080-31-3 Cloruro de 1-(3-cloroalil)-3,5,7-triaza-1-
azoniaadamantano LME = 0,3 mg/kg

43680 000075-45-6 Clorodifluorometano LME = 6 mg/kg; de acuerdo con las 
especificaciones del anexo V

44960 011104-61-3 Óxido de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14) (expresado como 
cobalto)

45440 — Cresoles, butilados, estirenados LME = 12 mg/kg

45650 006197-30-4 Éster 2-etilhexílico del ácido 2-ciano-3,3-
difenilacrílico LME = 0,05 mg/kg

46640 000128-37-0 2,6-di-terc-butil-p-cresol (= BHT) LME = 3,0 mg/kg

47500 153250-52-3 N,N’-Diciclohexil-2,6-
naftalendicarboxamida LME = 5 mg/kg.

47600 084030-61-5 Bis(isooctilo tioglicolato) de di-n-dode-
cilestaño

LME (T) = 0,05 mg/kg en alimento (41) 

(como suma de tris(isooctil 
mercaptoacetato) de mono n-
dodecilestaño, bis(isooctil 
mercaptoacetato)de di-n-dodecilestaño, 
tricloruro de mono-do- decilestaño y 
dicloruro de di-dodecilestaño) expresada 
como la suma de cloruro de mono- y di-
dodecilestaño

48640 000131-56-6 2,4-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

48800 000097-23-4 2,2’-Dihidroxi-5,5’-diclorodifenilmetano LME = 12 mg/kg
48880 000131-53-3 2,2’-Dihidroxi-4-metoxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

49595 057583-35-4 Bis(etilhexilo tioglicolato) de dimetiles-taño LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expre-sado 
como estaño)

49600 026636-01-1 Bis(isooctilo tioglicolato) de dimetiles-taño LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expre-sado 
como estaño)

49840 002500-88-1 Disulfuro de dioctadecilo LME = 3 mg/kg

50160 — Bis[n-alquilo(C10-C16)tioglicolato] de di-n-
octilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50240 010039-33-5 Bis(2-etilhexilo maleato) de di-n-octiles-
taño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50320 015571-58-1 Bis(2-etilhexilo tioglicolato) de di-n-oc-
tilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50360 — Bis(etilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50400 033568-99-9 Bis(isooctilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50480 026401-97-8 Bis(isooctilo tioglicolato) de di-n-octiles-
taño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50560 — 1,4-Butanodiol bis(tioglicolato) de di-n-
octilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50640 003648-18-8 Dilaurato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50720 015571-60-5 Dimaleato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50800 — Dimaleato de di-n-octilestaño esterificado LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50880 — Dimaleato de di-n-octilestaño, políme-ros 
(N = 2-4)

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

50960 069226-44-4 Etlienglicol bis(tioglicolato) de di-n-oc-
tilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

51040 015535-79-2 Tioglicolato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

51120 — (Tiobenzoato) (2-etilhexilo tioglicolato)de 
di-n-octilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado 
como estaño)

51570 000127-63-9 Difenilsulfona LME(T) = 3 mg/kg (25)

51680 000102-08-9 N,N’-Difeniltiourea LME = 3 mg/kg
52000 027176-87-0 Ácido dodecilbencenosulfónico LME = 30 mg/kg
52320 052047-59-3 2-(4-Dodecilfenil)indol LME = 0,06 mg/kg
52880 023676-09-7 4-Etoxibenzoato de etilo LME = 3,6 mg/kg
53200 023949-66-8 2-Etoxi-2’-etiloxanilida LME = 30 mg/kg 

53670 032509-66-3 Bis[3,3-bis(3-terc-butil-4 
hidroxifenil)butirato] de etilenglicol. LME = 6 mg /kg

54880 000050-00-0 Formaldehído LME(T) = 15 mg/kg (22)

55200 001166-52-5 Galato de dodecilo LME(T) = 30 mg/kg (34)

55280 001034-01-1 Galato de octilo LME(T) = 30 mg/kg (34)

55360 000121-79-9 Galato de propilo LME(T) = 30 mg/kg (34)

58960 000057-09-0 Bromuro hexadeciltrimetilamonio LME = 6 mg/kg

59120 023128-74-7 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil) propionamida] LME = 45 mg/kg

59200 035074-77-2 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil) propionato] LME = 6 mg/kg

60320 070321-86-7 2-[2-Hidroxi-3,5-bis(1,1-
dimetilbencil)fenil]benzotriazol LME = 1,5 mg/kg

60400 003896-11-5 2-(2’-Hidroxi-3’-terc-butil-5’-metilfenil)-5-
clorobenzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

60800 065447-77-0
Copolímero 1-(2-hidroxietil)-4-
hidroxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina - 
succinato de dimetilo

LME = 30 mg/kg

61280 003293-97-8 2-Hidroxi-4-n-hexiloxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

61360 000131-57-7 2-Hidroxi-4-metoxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

61440 002440-22-4 2-(2’-Hidroxi-5’-metilfenil)benzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

61600 001843-05-6 2-Hidroxi-4-n-octiloxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

63200 051877-53-3 Lactato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expresado como 
manga-neso)

63940 008062-15-5 Ácido lignosulfónico
LME = 0,24 mg/kg. Sólo debe utilizarse 
como dispersante para dispersiones 
plásticas

64320 010377-51-2 Ioduro de litio
LME(T) = 1 mg/kg (11) (expresado como 
yodo) y LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado 
como litio)

65120 007773-01-5 Cloruro de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65200 012626-88-9 Hidróxido de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65280 010043-84-2 Hipofosfito de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65360 011129-60-5 Óxido de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65440 — Pirofosfito de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

66350 085209-93-4 Fosfato de 2,2’-metilenbis(4,6-di-terc-
butilfenil)litio

LME = 5 mg/kg y LME(T) = 0,6 mg/kg (8) 

(expresado como litio)

66360 085209-91-2 Fosfato de 2,2’-metilenbis(4,6-di-terc-
butilfenil)sodio LME = 5 mg/kg

66400 000088-24-4 2,2’-metilenbis(4-etil-6-terc-butilfenol) LME(T) = 1,5 mg/kg (20)

66480 000119-47-1 2,2’-metilenbis(4-metil-6-terc-butilfe-nol) LME(T) = 1,5 mg/kg (20)

67360 067649-65-4 Tris(isooctil mercaptoacetato) de mono-n-
dodecilestaño

LME (T) = 0,05 mg/kg en alimento (41) 

(como suma de tris(isooctil 
mercaptoacetato) de mono-n-do 
decilestaño, bis(isooctil mercaptoacetato) 
de di-n dodecilestaño, tricloruro de mono-
dodecilestaño y dicloruro de di-
dodecilestaño) expresada como la suma 
de cloruro de mono- y di-dodecilestaño

67515 057583-34-3 Tris(etilhexilo tioglicolato) de monome-
tilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expresado como 
estaño)

67520 054849-38-6 Tris(isooctilo tioglicolato) de monome-
tilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expre-sado 
como estaño)

67600 ~ Tris[alquilo(C10-C16) tioglicolato] demono-
n-octilestaño

LME(T) = 1,2 mg/kg (18) (expre-sado como 
estaño)
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

67680 027107-89-7 Tris(2-etilhexilo tioglicolato) de mono-n-
octilestaño

LME(T) = 1,2 mg/kg (18) (expresado como 
estaño)

67760 026401-86-5 Tris(isooctilo tioglicolato) de mono-n-
octilestaño

LME(T) = 1,2 mg/kg (18) (expre-sado como 
estaño)

67896 020336-96-3 Miristicinato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como 
litio)

68320 002082-79-3 3-3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propio-nato 
de octadecilo LME = 6 mg/kg

68400 010094-45-8 Octadecilerucamida LME = 5 mg/kg
68860 004724-48-5 Ácido n-octilfosfónico LME = 0,05 mg/kg

69160 014666-94-5 Oleato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14) (expre-sado 
como cobalto)

69840 016260-09-6 Oleilpalmitamida LME = 5 mg/kg
71935 007601-89-0 Perclorato de sodio monohidratado LME = 0,05 mg/kg (31)

72081/
10 — Resinas de hidrocarburos de petróleo 

(hidrogenadas)
Con on arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V

72160 000948-65-2 2-Fenilindol LME = 15 mg/kg
72800 001241-94-7 Fosfato de difenilo 2-etilhexilo LME = 2,4 mg/kg

73040 013763-32-1 Fosfato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como 
litio)

73120 010124-54-6 Fosfato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

74400 — Fosfito de tris(nonil- y/o dinonilfenilo) LME = 30 mg/kg
77440 — Diricinoleato de polietileneglicol LME = 42 mg/kg
77520 061791-12-6 Éster de polietilenglicol con aceite de ricino LME = 42 mg/kg
78320 009004-97-1 Monoricinoleato de polietileneglicol LME = 42 mg/kg

81200 071878-19-8

Poli[6-[(1,1,3,3-tetrametilbutil)amino]-1,3,5- 
triazina-2,4-diil- [(2,2,6,6,-tetra metil-4-
piperidil)imino-hexametileno [(2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidil)imino

LME = 3 mg/kg

81680 007681-11-0 Ioduro de potasio LME(T) = 1 mg/kg (11) (expresado como 
yodo)

82020 019019-51-3 Propionato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14) (expre-sado 
como cobalto)

83595 119345-01-6

Producto de reacción de fosfonito de di-
terc-butilo con difenilo, obtenido por medio 
de condensación de 2,4-di-terc butilfenol 
con el producto de la reacción Friedel Craft 
de tricloruro de fósforo condifenilo

LME = 18 mg/kg. De acuerdo con las 
especificaciones del anexo V

83700 000141-22-0 Ácido ricinoleico LME = 42 mg/kg
84800 000087-18-3 Salicilato de 4-terc-butilfenilo LME = 12 mg/kg
84880 000119-36-8 Salicilato de metilo LME = 30 mg/kg

85760 012068-40-5 Silicato de litio aluminio (2:1:1) LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como 
litio)

85920 012627-14-4 Silicato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como 
litio)

85950 037296-97-2 Silicato de magnesio-sodio-fluoruro

LME = 0,15 mg/kg (expresado como 
fluoruro). Sólo debe utilizarse en aquellas 
capas de objetos de materiales de varias 
capas que no entren en contacto directo 
con los alimentos

86480 007631-90-5 Bisulfito de sodio LME(T) = 10 mg/kg (30) (expre-sado como 
SO2)

86800 007681-82-5 Ioduro de sodio LME(T) = 1 mg/kg (11) (expresado como 
yodo)

86880 — Dialquilfenoxibencenodisulfonato de 
monoalquilo, sal de sodio LME = 9 mg/kg

86920 007632-00-0 Nitrito de sodio LME = 0,6 mg/kg

86960 007757-83-7 Sulfito de sodio LME(T) = 10 mg/kg (30) (expre-sado como 
SO2)

87120 007772-98-7 Tiosulfato de sodio LME(T) = 10 mg/kg (30) (expre-sado como 
SO2)

89170 013586-84-0 Estearato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14)(expre-sado como 
cobalto)

92000 007727-43-7 Sulfato de bario LME(T) = 1 mg/kg (12)(expresado como 
bario)

92320 — Éter de tetradecil-polioxietileno(OE=3-8)del 
ácido glicolico LME = 15 mg/kg
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N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

92560 038613-77-3 Difosfonito de tetrakis(2,4-di-terc-butil-
fenil)-4,4’-bifenileno LME = 18 mg/kg

92800 000096-69-5 4,4’-Tiobis(6-terc-butil-3-metilfenol) LME = 0,48 mg/kg

92880 041484-35-9 Bis [3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil)propionato] de tiodietanol LME = 2,4 mg/kg

93120 000123-28-4 Tiodipropionato de didodecilo LME(T) = 5 mg/kg (21)

93280 000693-36-7 Tiodipropionato de dioctadecilo LME(T) = 5 mg/kg (21)

93970 — Bis(hexahidroftalato) de triciclodecano-
dimetanol LME = 0,05 mg/kg

94400 036443-68-2 Bis [3-(3-terc-butil-4-hidroxi-5-
metilfenil)propionato] de trietilenglicol LME = 9 mg/kg

94560 000122-20-3 Triisopropanolamina LME = 5 mg/kg
95265 227099-60-7 1,3,5-Tris(4-benzoilfenil) benceno LME = 0,05 mg/kg

95280 040601-76-1
1,3,5-Tris(4-terc-butil-3-hidroxi-2,6-dimetil-
bencil)-1,3,5-triazina-2,4,6(1H,3H,5H) 
triona

LME = 6 mg/kg

95360 027676-62-6
1,3,5-Tris(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxibencil)-1,3,5-
triazina-2,4,6(1H,3H,5H)-triona

LME = 5 mg/kg

95600 001843-03-4 1,1,3-Tris(2-metil-4-hidroxi-5-terc-
butilfenil)butano LME = 5 mg/kg

(1) Advertencia: existe el riesgo de superar el LME en simulantes alimenticios grasos.
(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de referencia 24886, 38000, 42400, 62020, 64320, 66350, 67896, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no 
debe superar la restricción indicada.

(10) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 30180, 40980, 63200, 65120, 65200, 65280, 65360, 65440 y 73120, no debe superar la restricción 
indicada.

(11) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración (expresada como yodo) de las sustancias 
siguientes, señaladas con los nos de ref. 45200, 64320, 81680 y 86800, no debe superar la restricción indicada.

(12) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 36720, 36800, 36840 y 92000, no debe superar la restricción indicada.

(13) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 39090 y 39120, no debe superar la restricción indicada.

(14) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 44960, 68078, 69160, 82020 y 89170, no debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(16) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 49595, 49600, 67520, 67515 y 83599, no debe superar la restricción indicada.

(17) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 50160, 50240, 50320, 50360, 50400, 50480, 50560, 50640, 50720, 50800, 50880, 50960, 51040 y 
51120, no debe superar la restricción indicada.

(18) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 67600, 67680 y 67760, no debe superar la restricción indicada.

(19) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 60400, 60480 y 61440, no debe superar la restricción indicada.

(20) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 66400 y 66480, no debe superar la restricción indicada.

(21) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 93120 y 93280, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 17260, 18670, 54880 y 59280, no debe superar la restricción indicada.

(25) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 16650 y 51570, no debe superar la restricción indicada.

(30) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 86480, 86960 y 87120, no debe superar la restricción indicada.

(31) Cuando haya un contacto graso, la conformidad se evaluará utilizando simulantes de alimentos grasos 
saturados como simulante D.

(34) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 55200, 55280 y 55360, no debe superar la restricción indicada.
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(36) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 10690, 10750, 10780, 10810, 10840, 11470, 11590, 11680, 11710, 11830, 11890, 11980, 31500 y 
76463, no debe superar la restricción indicada.

(39) El límite de migración puede superarse a muy alta temperatura.
(40) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 38940 y 40020, no debe superar la restricción indicada.
(41) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de referencia 47600 y 67360, no debe superar la restricción indicada.

ANEXO IV

Productos obtenidos por medio de fermentación bacteriana
La lista contiene los siguientes datos:

a) Columna 1 (número Ref.): el número de referencia CEE de la sustancia de material 
del embalaje, de la lista.

b) Columna 2 (número CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts 
Service).

c) Columna 3 (nombre): el nombre químico.
d) Columna 4 (Restricciones y/o especificaciones).

N.º Ref. 
(1)

N.º CAS 
(2)

Nombre 
(3)

Restricciones y/o especificaciones 
(4)

18888 080181-31-3 Copolímero de los ácidos 3-hidroxibuta-
noico y 3-hidroxipentanoico

Con arreglo a las especifica-ciones incluidas 
en el anexo V

ANEXO V

Especificaciones

PARTE A: Especificaciones generales

Los materiales y objetos plásticos no deberán liberar aminas aromáticas primarias en 
cantidad detectable (LD = 0,01 mg/kg de alimento o simulante alimenticio). La migración de 
las aminas aromáticas primarias incluidas en las listas de los anexos II y III queda excluida 
de esta restricción.

PARTE B: Otras especificaciones

Número 
PM/REF Otras especificaciones

11530 Acrilato de 2-hidroxipropilo
Puede contener hasta un 25 % (m/m) de acrilato de 2-hidroxisopropilo (no CAS 002918-23-2)

16690 Divinilbenceno
Puede contener hasta un 45 % (m/m) de etilvinilbenceno

18888

Copolímero de los ácidos 3-hidroxibutanoico y 3-hidroxipentanoico
Definición: Estos copolímeros se producen por fermentación controlada de Alcaligenes eutrophus, 
que utiliza mezclas de glucosa y ácido propanoico como fuentes de carbono. El organismo 
utilizado no ha sido manipulado genéticamente y procede de un único organismo natural 
Alcaligenes eutrophus, cepa HI6 NCIMB 10442. Se almacenan cepas maestras de este 
organismo en ampollas liofilizadas. A partir de la cepa maestra se prepara una cepa secundaria 
de trabajo que se conserva en nitrógeno líquido y se emplea para preparar inóculos para el 
fermentador. Las muestras del fermentador se examinan diariamente al microscopio y se observa 
cualquier cambio en la morfología colonial en una serie de agares a diferentes temperaturas. Los 
copolímeros se aíslan de las bacterias tratadas con calor mediante digestión controlada de los 
demás componentes celulares, lavado y secado. Estos copolímeros se presentan normalmente 
como gránulos formados por fusión que contienen aditivos tales como agentes nucleantes, 
plastificantes, material de relleno, estabilizadores y pigmentos, todos los cuales se ajustan a las 
especificaciones generales y concretas,
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Número 
PM/REF Otras especificaciones

 

Nombre químico: Poli(3-D-hidroxibutanoato-co-3-D-hidroxipentanoato)
Número: CAS 080181-31-3
Fórmula estructural:
(-O-CH(CH3)-CH2-CO-)m-(O-CH(CH2-CH3)-CH2-CO-)n
donde n/(m+n)> 0 y n/(m + n)≤0,25 Peso molecular medio: No inferior a 150 000 dalton (medido 
por cromatografía de permeabilidad del gel)
Composición: No inferior al 98 % de poli(3-D-hidroxibutanoato-co-3-Dhidroxipentanoato) 
analizado tras hidrólisis como mezcla de ácidos 3-D-hidroxibutanoico y 3-D-hidroxipentanoico
Descripción: Polvo blanco o blanqueado tras aislamiento
Características
Pruebas de identificación
Solubilidad: Soluble en hidrocarburos clorados como el cloroformo o el diclorometano, pero 
prácticamente insoluble en etanol, alcanos alifáticos y agua
Restricción: La CMA para el ácido crotónico es de 0,05 mg/6 dm2
Pureza: Antes de la granulación, el polvo de copolímero bruto debe tener un contenido:

 

• Nitrógeno: Inferior a 2 500 mg/kg de plástico
• Zinc: Inferior a 100 mg/kg de plástico
• Cobre: Inferior a 5 mg/kg de plástico
• Plomo: Inferior a 2 mg/kg de plástico
• Arsénico: Inferior a 1 mg/kg de plástico
• Cromo: Inferior a 1 mg/kg de plástico

23547 Polidimetilsiloxano (PM>6 800)
Viscosidad mínima: 100 × 10–6 m2/s (= 100 centistokes) a 25 °C

24903
Jarabes, almidón hidrolizado, hidrogenados
Conforme a los criterios de pureza establecidos para el jarabe de maltitol E-965(ii) por el Real 
Decreto 2106/1996, de 20 de septiembre

25385

Trialilamina
40 mg/kg de hidrogel en la proporción de 1 kg de producto alimenticio por un máximo de 1,5 g de 
hidrogel. Deberá utilizarse únicamente en hidrogel no destinado a entrar en contacto directo con 
los alimentos

38320 4-(2-Benzoxazolil)-4’-(5-metil-2-benzoxazolil)estilbeno
No más de 0,05 % p/p (cantidad de sustancia utilizada/cantidad de formulación)

42080

Negro de carbón
Especificaciones:
• Contenido de tolueno extraíble: máximo de 0,1 %, determinado con arreglo al método ISO 6209.
• Absorción UV de extracto de ciclohexano a 386 nm: <0,02 AU para una célula de 1 cm o <0,1 
AU para una célula de 5 cm, determinada con arreglo a un método de análisis con reconocimiento 
general.
• Contenido de benzo(a)pireno: máximo de 0,25 mg/kg de negro de carbón.
• Nivel máximo de uso de negro de carbón en el polímero: 2,5% p/p

43480

Carbón activado
Sólo para utilización en PET a un máximo de 10 mg/kg de polímero. Los mismos requisitos de 
pureza que los establecidos para el carbón vegetal (E-153) por el Real Decreto 2107/1996, de 20 
de septiembre, con la excepción del contenido de cenizas, que puede llegar al 10% (p/p)

43680 Clorodifluorometano
Contenido de clorofluorometano inferior a 1 mg/kg de la sustancia

47210 Ácido dibutiltiostannoico polímero
Unidad molecular = (C8H18S3Sn2)n (n = 1,5-2)

60025
Especificaciones:
– Viscosidad mínima (a 100°C) = 3,8 cSt
– Peso molecular medio>450

64990 Sal de sodio del copolímero de estireno y anhídrido maleico
Fracción PM<1000 es inferior a 0,05% (p/p)

67155

Mezcla de 4-(2-benzoxazolil)-4’-(5-metil-2-benzoxazolil)estilbeno, 4,4’-bis(2-benzoxazolil)estilbeno 
y 4,4’-bis(5 metil-2-benzoxazolil)estilbeno
La proporción de la mezcla obtenida a partir del proceso de fabricación debe ser de (58-62%):
(23-27%):(13-17%), que es la habitual
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Número 
PM/REF Otras especificaciones

72081/10

Resinas de hidrocarburos de petróleo (hidrogenadas)
Especificaciones:
Las resinas de hidrocarburos de petróleo, hidrogenadas, se producen mediante la polimerización 
catalítica o térmica de dienos y olefinas de tipo alifático, alicíclico y/o arilalqueno monobenzénico 
a partir de destilados de existencias de petróleo con un intervalo de ebullición que no supere los 
220°C, así como los monómeros puros que se encuentran en estos flujos de destilado, seguidos 
de destilación, hidrogenación y transformación adicional
Propiedades
Viscosidad: > 3 Pa.s a 120 °C.
Punto de reblandecimiento : > 95 °C determinado por el método E 28-67ASTM
Número de bromo: < 40 (ASTM D1159)
El color de una solución de 50% en tolueno < 11 en la escala Gardner
Monómeros aromáticos residuales ≤ 50 ppm

76721 Polidimetilsiloxano (PM>6 800)
Viscosidad mínima: 100 × 10–6 m2/s (= 100 centistokes) a 25 °C

76723 Especificaciones:
La fracción con un peso molecular inferior a 1 000 no debe exceder del 1,5% (p/p)

76725 Especificaciones:
La fracción con un peso molecular inferior a 1 000 no debe exceder del 1 % (p/p)

76845 Poliéster de 1,4-butanodiol con caprolactona
Fracción PM<1000 es inferior a 0,5% (p/p)

76815
Ésteres de poliéster de ácido adípico con glicerol o pentaeritritol, con ácidos grasos C12-C22 no 
ramificados con número par de átomos de carbono
Fracción PM<1000 es inferior a 5% (p/p)

77895

Éter monoalquílico (C16-C18) de polietileneglicol (EO = 2-6)
La composición de esta mezcla es la siguiente:
• éter monoalquílico (C16-C18) de polietileneglicol (EO = 2-6) (aprox. 28%)
• alcoholes grasos (C16-C18) (aprox. 48 %)
• éter monoalquílico (C16-C18) de etilenglicol (aprox. 24 %)

79600
Fosfato de polietilenglicol éter tridecílico
Fosfato de polietilenglicol (EO≤11) éter tridecílico (éster monoalquílico y dialquílico) con un 
contenido máximo de polietilenglicol (EO≤11) éter tridecílico del 10%

81500 Polivinilpirrolidona
La sustancia deberá cumplir los criterios de pureza establecidos en el Real Decreto 1917/97

83595

Producto de reacción de di-ter-butilfosfonito con bifenilo, obtenido mediante condensación de 2,4-
di-terc butilfenol con el producto de una reacción Friedel Craft de tricloruro de fosforo y bifenilo
Composición:
• 4,4’-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 38613-77-3) (36-46 % p/p) (*)
• 4,3’-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 118421-00-4) (17-23 % p/p) 
(*)
• 3,3’-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 118421-01-5) (1-5 % p/p) (*)
• 4-Bifenileno-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito (No CAS 91362-37-7) (11-19 % p/p) (*)
• Tris(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfito (No CAS 31570-04-4) (9-18 % p/p) (*)
• 4,4’-Bifenileno-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonato-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito (No 
CAS 112949-97-0) (< 5 % p/p) (*)
Otras especificaciones:
• Contenido de fósforo: min. 5,4 %, máx. 5,9 %
• [ignorar]Índice de acidez: máx. 10 mg KOH/g
• Intervalo de fusión: 85-110 °C

88640 Aceite de soja epoxidado
Oxirano <8%, número de yodo <6

95858

Especificaciones:
- Peso molecular medio no inferior a 350
- Viscosidad a 100°C minuto 2,5 cSt
- Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 40 % 
(p/p)

95859

Ceras refinadas derivadas de materias primas a base de petróleo o de hidrocarburos sintéticos
El producto debe tener las especificaciones siguientes:
• Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 5 % 
(p/p)
• Viscosidad no inferior a 11 × 10–6 m2/s (= 11 centistokes) a 100 °C
• Peso molecular medio no inferior a 500
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Número 
PM/REF Otras especificaciones

95883

Aceites minerales blancos, parafínicos, derivados de hidrocarburos a base de petróleo
El producto debe tener las especificaciones siguientes:
• Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 5 % 
(p/p)
• Viscosidad no inferior a 8,5 × 10–6 m2/s (= 8,5 centistokes) a 100 °C
• Peso molecular medio no inferior a 480

(*) Cantidad de sustancia utilizada/cantidad de formulación.

ANEXO VI

Sustancias lipofílicas a las que se aplica el FRF

N.º Ref. N.º CAS Nombre
31520 061167-58-6 Acrilato de 2-terc-butil-6-(3-terc-butil-2-hidroxi-5-metilbencil)-4-metilfenilo
31530 123968-25-2 Acrilato de 2,4-di-terc-pentil-6-[1-(3,5-di-terc-pentil-2-hidroxifenil)etil]fenilo
31920 000103-23-1 Adipato de bis(2-etilhexilo)
34130 — Alquildimetilaminas, lineales con número par de átomos de carbono (C12-C20).
38240 000119-61-9 Benzofenona
38515 001533-45-5 4,4’Bis(2-benzoxazolil)estilbeno
38560 007128-64-5 2,5-bis(5-terc-butil-2-benzoxazolil)tiofeno
38700 063397-60-4 Bis(isooctil mercaptoacetato) de bis(2-carbobutoxietil)estaño
38800 032687-78-8 N,N’-Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionil]hidrazida
38810 080693-00-1 Difosfito de bis(2,6-di-terc-butil-B4-metilfenil)pentaeritritol
38820 026741-53-7 Difosfito de bis(2,4-di-terc-butilfenil)pentaeritritol
38840 154862-43-8 Difosfito de bis(2,4-dicumilfenil)pentaeritritol
39060 035958-30-6 1,1-Bis(2-hidroxi-3,5-di-terc-butilfenil)etano
39815 182121-12-6 9,9-Bis(metoximetil)fluoreno.
39925 129228-21-3 3,3-Bis(metoximetil)-2,5-dimetilhexano
40000 000991-84-4 2,4-Bis(octiltio)-6-(4-hidroxi-3,5-di-terc-butilanilino)-1,3,5-triazina
40020 110553-27-0 2,4-Bis(octiltiometil)-6-metilfenol
40800 013003-12-8 4,4’-butilidenbis(6-terc-butil-3-metilfenil-ditridecilo fosfito)
42000 063438-80-2 Tris(isooctil mercaptoacetato) de (2-carbobutoxietil)estaño
45450 068610-51-5 Copolímero p-cresol-diciclopentadieno-isobutileno
45705 166412-78-8 Ácido 1,2-ciclohexanodicarboxílico, diisononil éster
46720 004130-42-1 2,6-di-terc-butil-4-etilfenol
47540 027458-90-8 Disulfuro de di-terc-dodecilo
47600 084030-61-5 Bis(isooctil mercaptoacetato) de di-n-dodecilestaño
48800 000097-23-4 2,2’-Dihidroxi-5,5’-diclorodifenilmetano
48880 000131-53-3 2,2’-Dihidroxi-4-metoxibenzofenona
49485 134701-20-5 2,4-Dimetil-6-(1-metilpentadecil)fenol
49840 002500-88-1 Disulfuro de dioctadecilo
51680 000102-08-9 N,N’-Difeniltiourea
52320 052047-59-3 2-(4-Dodecilfenil)indol
53200 023949-66-8 2-Etoxi-2’-etiloxanilida
53670 032509-66-3 Bis[3,3-bis(3-terc-butil-4 hidroxifenil)butirato] de etilenglicol
54300 118337-09-0 2,2’Etilidenbis(4,6-di-terc-butilfenil) fluorofosfonito
59120 023128-74-7 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionamida]
59200 035074-77-2 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato]
60320 070321-86-7 2-[2-Hidroxi-3,5-bis(1,1-dimetilbencil)fenil]benzotriazol
60400 003896-11-5 2-(2’-Hidroxi-3’-terc-butil-5’-metilfenil)-5-clorobenzotriazol
60480 003864-99-1 2-(2’-Hidroxi-3,5’-di-terc-butil-fenil)-5-clorobenzotriazol
61280 003293-97-8 2-Hidroxi-4-n-hexiloxibenzofenona
61360 000131-57-7 2-Hidroxi-4-metoxibenzofenona
61600 001843-05-6 2-Hidroxi-4-n-octiloxibenzofenona
66360 085209-91-2 Fosfato de 2,2’-metilenbis(4,6-di-terc-butilfenil)sodio
66400 000088-24-4 2,2’-Metilenbis(4-etil-6-terc-butilfenol)
66480 000119-47-1 2,2’-Metilenbis(4-metil-6-terc-butilfenol)
66560 004066-02-8 2,2’Metilenbis(4-metil-6-ciclohexilfenol)
66580 000077-62-3 2,2’Metilenbis [4-metil-6-(1-metilciclohexil)fenol]
68145 080410-33-9 2,2’,2’’-Nitrilo[trietil tris(3,3’,5,5’-tetra-terc-butil-1,1’-bifenil-2,2’-diil)fosfito]
68320 002082-79-3 3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato de octadecilo
68400 010094-45-8 Octadecilerucamida
69840 016260-09-6 Oleilpalmitamida
71670 178671-58-4 Tetrakis (2-ciano-3,3-difenilacrilato) de pentaeritritol
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N.º Ref. N.º CAS Nombre
72081/10 — Resinas de hidrocarburos de petróleo (hidrogenadas)
72160 000948-65-2 2-Fenilindol
72800 001241-94-7 Fosfato de difenilo 2-etilhexilo
73160 — Fosfatos de mono- y di-n-alquilo (C16 y C18)
74010 145650-60-8 Fosfito de bis(2,4-di-terc-butil-6-metilfenilo) etilo
74400 — Fosfito de tris(nonil- y/o dinonilfenilo)

76866 —
Poliésteres de 1,2-propanodiol y/o 1,3- y/o 1,4-butanodiol y/o poliproilenglicol con 
ácido adípico, además con el extremo encapsulado con ácido acético o ácidos grasos 
C12-C18 o n-octanol y/o n-decanol

77440 — Diricinoleato de polietileneglicol
78320 009004-97-1 Monoricinoleato de polietileneglicol

81200 071878-19-8 Poli[6-[(1,1,3,3-tetrametilbutil)amino]-1,3,5-triazina-2,4-diil- [(2,2,6,6,-tetrametil-4-
piperidil)iminohexametileno-[(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidil)imino

83599 068442-12-6 Productos de reacción de oleato de 2-mercaptoetilo con diclorodimetilestaño, sulfuro 
de sodio y triclorometilestaño

83700 000141-22-0 Ácido ricinoleico
84800 000087-18-3 Salicilato de 4-terc-butilfenilo
92320 — Éter de tetradecil-polioxietileno(OE=3-8) del ácido glicolico
92560 038613-77-3 Difosfonito de tetrakis(2,4-di-terc-butilfenil)-4,4’-bifenileno

92700 078301-43-6 Polímero de 2,2,4,4-tetrametil-20-(2,3-epoxipropil)-7-oxa-3,20-diazadies-
piro[5.1.11.2]-henecosan-21-ona

92800 000096-69-5 4,4’-Tiobis(6-terc-butil-3-metilfenol)
92880 041484-35-9 Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato] de tiodietanol
93120 000123-28-4 Tiodipropionato de didodecilo
93280 000693-36-7 Tiodipropionato de dioctadecilo
95270 161717-32-4 Fosfito de 2,4,6-tris(terc-butil)fenilo 2-butil-2-etil-1,3-propanodiol

95280 040601-76-1 1,3,5-Tris(4-terc-butil-3-hidroxi-2,6-dimetilbencil)-1,3,5-triazina-2,4,6 (1H,3H,5H)-
triona

95360 027676-62-6 1,3,5-Tris(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil)-1,3,5-triazina-2,4,6(1H,3H,5H)-triona
95600 001843-03-4 1,1,3-Tris(2-metil-4-hidroxi-5-terc-butilfenil)butano

ANEXO VII

Declaración de conformidad
La declaración por escrito prevista en el artículo 13 con-tendrá la siguiente información:

1) La identidad y la dirección del explotador de una empresa alimentaria que fabrique o 
importe los materiales u objetos plásticos así como las sustancias destinadas a la fabricación 
de dichos materiales y objetos.

2) La identidad de los materiales, los objetos o las sustancias destinadas a la fabricación 
de dichos materiales y objetos.

3) La fecha de la declaración.
4) La confirmación de que los materiales o los objetos plásticos cumplen los requisitos 

pertinentes establecidos en el presente real decreto y en el Reglamento 1935/2004.
5) Información adecuada sobre las sustancias utilizadas para las que existan 

restricciones y/o especificaciones con arreglo al presente real decreto a fin de permitir que 
los explotadores de empresas que utilicen posteriormente los productos garanticen el 
cumplimiento de estas restricciones.

6) Información adecuada sobre las sustancias que están sometidas a una restricción en 
alimentos, obtenida median-te datos experimentales o cálculos teóricos sobre el nivel de su 
migración específica y, cuando proceda, los criterios de pureza de conformidad con el Real 
Decreto 2106/1996, de 20 de Septiembre de 1996, por el que se establecen las normas de 
identidad y pureza de los edulcorantes utilizados en los productos alimenticios, el Real 
Decreto 2107/1996, de 20 de Septiembre de 1996, por el que se establecen las normas de 
identidad y pureza de los colorantes utilizados en productos alimenticios y el Real Decreto 
1917 /1997, de 19 de diciembre de 1997, por el que se establecen las normas de identidad y 
pureza de los aditivos alimentarios distintos de colorantes y edulcorantes utilizados en los 
productos alimenticios, a fin de permitir que los usuarios de estos materiales u objetos 
cumplan las disposiciones comunitarias pertinentes o, a falta de estas, las disposiciones 
nacionales aplicables a los alimentos.

7) Especificaciones sobre el uso del material o del objeto, tales como:
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i) tipo o tipos de alimentos con los que se prevé que entrará en contacto,
ii) duración y temperatura del tratamiento y almacenamiento en contacto con los 

alimentos,
iii) relación entre la superficie en contacto con el alimento y el volumen que se ha 

utilizado para determinar que el material o el objeto cumplen los requisitos.

8) Cuando se utilice una barrera funcional de plástico en un material u objeto plástico de 
varias capas, la confirmación de que el material o el objeto cumple los requisitos de los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 11 del presente real decreto.

La declaración por escrito deberá permitir una fácil identificación de los materiales, los 
objetos o las sustancias para las que se ha redactado, y deberá renovarse cuando se 
produzcan cambios sustanciales de la producción que provoquen cambios en la migración, o 
cuando se disponga de nuevos datos científicos.

ANEXO VIII

Lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los 
componentes de los materiales y objetos de material plástico destinados a 

entrar en contacto con los productos alimenticios
1. En la lista, no exhaustiva, de productos alimenticios, que se incluye más adelante, se 

establecen los simulantes que se deberán utilizar en las pruebas de migraci ón con respecto 
a un producto alimenticio o a un grupo de productos alimenticios y se indicarán con las 
abreviaturas siguientes:

Simulante A: agua destilada o agua de calidad equivalente.
Simulante B: ácido acético al 3 por 100 (P/V), en solución acuosa.
Simulante C: etanol al 10 por 100 (V/V), en solución acuosa.
Simulante D: aceite de oliva rectificado (ver apartado 8.a)). Cuando por razones técnicas 

ligadas al método de análisis fuese necesario utilizar otros simulantes, el aceite de oliva 
deberá sustituirse por una mezcla de triglicéridos sintéticos (ver apartado 8.b)) o por aceite 
de girasol (ver apartado 8.c)). Si todos los simulantes citados como simulante D resultan 
inapropiados, podrán utilizarse otros simulantes así como otras condiciones de tiempo y 
temperatura.

Sin embargo, el simulante A debe utilizarse únicamente en los casos mencionados 
específicamente en el cuadro de las condiciones de ensayo.

2. Por cada producto alimenticio o por cada grupo de productos alimenticios sólo se 
utilizará el o los simulantes indicados con el signo X, utilizando para cada simulante una 
nueva muestra del material u objeto de que se trate. La ausencia del signo X significa que 
para dicha partida o subpartida no se requerirá ninguna prueba.

3. Cuando el signo X aparezca seguido por una cifra, de la que esté separado por una 
raya oblicua, el resultado de las pruebas de migración deberá dividirse por dicha cifra. En el 
caso de determinados tipos de alimentos grasos, esta cifra convencional, denominada 
«factor de reducción del simulante D (Simulant D Reduction Factor — DRF)», se utilizará 
para tener en cuenta la mayor capacidad extractiva del simulante en comparación con el 
alimento.

4. Si el signo X estuviera acompañado, entre paréntesis, de la letra a, sólo se deberá 
utilizar uno de los dos simulantes indicados:

a) Si el pH del producto alimenticio fuese superior a 4,5 se utilizará el simulante A.
b) Si el pH del producto alimenticio fuese inferior o igual a 4,5 se utilizará el simulante B.

5. Cuando se presente entre paréntesis la letra (b) después del signo X, la prueba 
indicada se efectuará con etanol al 50% (v/v).

6. Si un producto alimenticio figurase en la lista tanto bajo una partida específica como 
bajo una partida general, se deberá utilizar únicamente el o los simulante(s) previsto(s) bajo 
la partida específica.

7. Cuando el producto alimenticio o el grupo de productos alimenticios no estén incluidos 
en la lista de productos alimenticios que se incluye más adelante, los en-sayos se 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 64  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 798 –



efectuarán, utilizando, entre los simulantes de alimentos indicados en el apartado 1, aquellos 
que más se asemejen al comportamiento real del alimento.

8. Características que deben reunir los productos incluidos en el epígrafe simulante D:

a) Características del aceite de oliva rectificado:

Índice de yodo (Wijs) = 80-88
Índice de refracción a 25ºC = 1,4665-1,4679
Acidez (expresada en porcentaje de ácido oléico) = 0,5 por 100 máximo
Índice de peróxidos (expresados en miliequivalentes de oxígeno por Kg de aceite)= 10 

máximo

b) Composición de la mezcla de triglic éridos sintéticos:

Distribución de los ácidos grasos:

Número de átomos de C en los residuos de ácidos grasos: 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, otros
Área GLC (porcentaje): 1, 6-9, 8-11, 45-52, 12-15, 8-10, 8-12, < 1

Pureza:

Contenido en monoglicéridos (determinado por vía enzimática: ≤ 0,2 por 100
Contenido de diglicéridos (determinado por vía enzimática): ≤ 2,0 por 100
Materias no saponificables: ≤ 0,2 por 100
Índice de yodo (Wijs): ≤ 0,1 por 100
Índice de acidez: ≤ 0,1 por 100
Contenido en agua (K. Fischer): ≤0,1 por 100
Punto de fusión: 28 ± 2 ºC
Espectro de absorción típica (cubeta de 1 cm ; referencia: agua a 35 ºC)
Longitud de onda (nm): 290 310 330 350 370 390 430 470 510
Transmisión (porcentaje): 2 15 37 64 80 88 95 97 98
Al menos 10 por 100 de transmitancia de luz a 310 nm (cubeta de 1 cm ; referencia: 

agua a 35 ºC)

c) Características del aceite de girasol:

Índice del yodo (Wijs): 120-145
Índice de refracción a 20 ºC: 1,474-1,476
Índice de saponificación: 188-193
Densidad relativa a 20 ºC: 0,918-0,925
Materias no saponificables: 0,5 por 100-1,5 por 100.

Número
de referencia Denominación de los productos alimenticios Simulantes que se deberán utilizar

A B C D
01 Bebidas     

01.01 Bebidas no alcohólicas o bebidas alcohólicas cuyo grado 
alcohólico sea de menos de 5% de vol:     

 

Aguas, sidras, zumos de frutas o de hortalizas, simples o 
concentrados, mostos, néctares de frutas, limonadas, 
sodas, jarabes, bíter, infusiones, café, té, chocolate liquido, 
cervezas y otros.

X(a) X(a)   

01.02 Bebidas alcohólicas cuyo grado alcohólico sea de 5% de vol 
o más:     

 
Bebidas clasificadas bajo la partida número 01.01 pero cuyo 
grado alcohólico sea de 5% de vol o más: Vinos, 
aguardientes, licores.

 X* X**  

01.03 Diversos: Alcohol etílico sin desnaturalizar.  X* X**  

02 Cerales, derivados de los cereales, productos de galletería, 
de panadería y de pasteleria.     

02.01 Almidones y féculas.     

02.02 Cereales en estado natural, en copos, en láminas (incluidos 
el maíz hinchado y los pétalos de maíz y otros).     

02.03 Harinas de cereales y sémolas.     
02.04 Pastas alimenticias     

02.05 Productos secos de panadería, galletería y productos secos 
de pastelería:     
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Número
de referencia Denominación de los productos alimenticios Simulantes que se deberán utilizar

A B C D
 A. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 B. Otros.     

02.06 Productos frescos de panadería y pastelería:     
 A. Que presenten materias grasas en su superficie.   X/5  
 B. Otros X    

03 Chocolates, azúcares y sus derivados, productos de 
confitería.     

03.01 Chocolates, productos recubiertos de chocolate, 
sucedáneos y productos recubiertos de sucedáneos.    X/5

03.02 Productos de confitería:     
 A. En forma sólida:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 II. Otros.     
 B. En forma de pasta:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/3
 II. Húmedos. X    

03.03 Azúcares y artículos de confitería:     
 A. En forma sólida.     
 B. Miel y similares. X    
 C. Melazas o jarabes de azúcar. X    

04 Frutas, hortalizas y sus derivados.     
04.01 Frutas enteras, frescas o refrigeradas.     
04.02 Frutas transformadas:     

 A. Frutas secas o deshidratadas, enteras o en forma de 
harina o de polvo.     

 B. Frutas en trozos, o en forma de puré o de pasta. X(a) X(a)   

 
C. Frutas en conserva (mermeladas y productos similares, 
frutas enteras o en trozos, en forma de harina o de polvo, 
conservas en un medio líquido):

    

 I. En un medio acuoso. X(a) X(a)   
 II. En un medio oleoso X(a) X(a)  X
 III. En un medio alcohólico (≥ 5 por 100 vol)  X* X  

04.03 Frutos de cáscara (cacahuetes, castañas, almendras, 
avellanas, nueces comunes, piñones y otros):     

 A. Sin cáscara, secados.     
 B. Sin cáscara y tostados.    X/5***
 C. En forma de pasta o de crema. X   X/3***

04.04 Hortalizas enteras, frescas o refrigeradas.     
04.05 Hortalizas transformadas:     

 A. Hortalizas secas o deshidratadas, enteras, en forma de 
harina o de polvo.     

 B. Hortalizas en trozos, en forma de puré. X(a) X(a)   
 C. Hortalizas en conservas:     
 I. En un medio acuoso. X(a) X(a)   
 II. En un medio oleoso. X(a) X(a)  X
 III. En un medio alcohólico (≥ 5 por 100 vol).  X* X  

05 Grasas y aceites.     

05.01
Grasas y aceites animales y vegetales, naturales o 
elaborados (incluidos la mantequilla de cacao, la manteca, 
la mantequilla fundida).

   X

05.02 Margarina, mantequilla y otras materias grasas compuestas 
de emulsiones de agua en aceite.    X/2

06 Productos animales y huevos.     
06.01 Pescados:     

 A. Frescos, refrigerados, salados, ahumados. X   X/3***
 B. En forma de pasta. X   X/3***

06.02
Crustáceos y moluscos (incluidos las ostras, los mejillones y 
los caracoles) que no estén protegidos naturalmente por su 
caparazón o su concha.

X    

06.03 Carnes de todas las especies zoológicas (incluidas las aves 
de corral y la caza):    X/4

 A. Frescas, refrigeradas, saladas, ahumadas. X   X/4
 B. En forma de pasta, de crema. X    

06.04 Productos transformados a base de carne (jamón, 
salchichón, bacon y otros). X   X/4

06.05 Conservas o semiconservas de carne o de pescado.     
 A. En un medio acuoso. X(a) X(a)   
 B. En un medio oleoso. X(a) X(a)  X
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Número
de referencia Denominación de los productos alimenticios Simulantes que se deberán utilizar

A B C D
06.06 Huevos sin cáscara:     

 A. En polvo o secados.     
 B. Otros. X    

06.07 Yema de huevo.     
 A. Líquida X    
 B. En polvo o congelada     

06.08 Clara de huevo secada.     
7 Productos lácteos     
07.01 Leche:     

 A. entera    X(b)
 B. Parcialmente deshidratada    X(b)
 C. parcial o totalmente desnatada    X(b)
 D. totalmente deshidratada     

07.02 Leche fermentada, como el yogur, la leche batida y 
productos similares  X  X(b)

07.03 Nata y nata ácida  X(a)  X(b)
07.04 Quesos:     

 A. enteros, con corteza no comestible     
 B. Todos los demás X(a) X(a)  X/3*

07.05 Cuajo     
 A. líquido o pastoso X(a) X(a)   
 B. en polvo o secado     

08 Productos diversos.     
08.01 Vinagre.  X   
08.02 Alimentos fritos o asados:     

 A. Patatas fritas, buñuelos y otros.    X/5
 B. De origen animal.    X/4

08.03
Preparación de sopas, potajes o caldos preparados 
(extractos, concentrados), preparaciones alimen-ticias 
heterogéneas homogeneizadas, platos preparados:

    

 A. En polvo o secados:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 II. Otros     
 B. Líquidos o pastosos:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie. X(a) X(a)  X/3
 II. Otros. X(a) X(a)   

08.04 Levaduras o sustancias fermentantes.     
 A. En pasta. X(a) X(a)   
 B. Secas.     

08.05 Sal de cocina.     
08.06 Salsas:     

 A. Que no presenten materias grasas en su superficie. X(a) X(a)   

 
B. Mayonesa, salsas derivadas de la mayonesa, nata para 
ensalada y otras salsas emulsionadas (emulsión de tipo de 
aceite en agua).

X(a) X(a)  X/3

 C. Salsa que contenga aceite y agua que formen dos capas 
distintas. X(a) X(a)  X

08.07 Mostazas (con excepción de las mostazas en polvo de la 
partida número 08.17). X(a) X(a)  X/3***

08.08 Rebanadas de pan, sándwiches, tostadas y otros que 
contengan cualquier clase de alimentos:     

 A. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 B. Otros.     

08.09 Helados. X    
08.10 Alimentos secos:     

 A. Que presenten materias grasas en su superficie.     
 B. Otros.    X/5

08.11 Alimentos congelados o supercongelados.     

08.12 Extractos concentrados cuyo grado alcohólico sea del 5 por 
100 de vol de alcohol o más.  X* X  

08.13 Cacao:     
 A. Cacao en polvo.    X/5***
 B. Cacao en pasta.    X/3***

08.14 Café, incluso tostado o descafeinado o soluble, suce-
dáneos de café granulado o en polvo.     

08.15 Extractos de café líquido. X    

08.16 Plantas aromáticas y otras plantas: manzanilla, malva, 
menta, té, tila y otras.     
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Número
de referencia Denominación de los productos alimenticios Simulantes que se deberán utilizar

A B C D

08.17 Especias y aromas en su estado normal: canela, clavo, 
mostaza en polvo, pimienta, vainilla, azafrán y otros.     

Notas:
(*) Esta prueba se efectuará únicamente en el caso en que el pH sea inferior o igual a 4,5.
(**) Esta prueba podrá efectuarse, en caso de líquidos o de bebidas cuyo grado de alcohol sea más de 10 por 

ciento de vol. de alcohol, con etanol en solución acuosa de una concentración análoga.
(***) Si con una prueba apropiada, fuera posible demostrar que no se establecerá ningún «contacto graso» con 

el material plástico, podrá omitirse la prueba con el simulante D.

ANEXO IX

Normas básicas para la verificación global y específica de la migración

Introducción

1. «Los ensayos de migración» para la determinación de la migración específica y global 
se efectuarán utilizando los «simulantes de alimentos», contemplados en el capítulo I, y en 
las «condiciones convencionales de ensayo de la migración», establecidas en el capítulo II.

2. «Los ensayos sustitutivos» que utilizan los «medios de ensayo» con arreglo a las 
«condiciones convencionales de ensayos sustitutivos», tal como se establece en el capítulo 
III, se llevarán a cabo si el ensayo de migración que utiliza los simulantes de alimentos 
grasos (véase el capítulo I) no es viable por razones técnicas relativas al método de análisis.

3. Cuando se reúnan las condiciones especificadas en el capítulo IV, en lugar de los 
ensayos de migración con simulantes de alimentos grasos se pueden permitir «los ensayos 
alternativos» indicados en el capítulo IV.

4. En los tres casos se puede permitir:

a) Reducir el número de ensayos que hay que realizar a aquel o aquellos que, en el caso 
concreto objeto de examen, se admitan comúnmente como los más estrictos sobre la base 
de las pruebas científicas.

b) Omitir los ensayos de migración, o los sustitutivos o los alternativos, cuando existan 
pruebas concluyentes de que los límites de la migración no pueden ser rebasados en 
ninguna de las condiciones previsibles de uso del material u objeto.

CAPÍTULO I

Simulantes de alimentos

I. Introducción

No siempre es posible utilizar alimentos para examinar los materiales en contacto con los 
productos alimenticios, por lo que se utilizan simulantes de alimentos. Por convención se 
clasifican según tengan las características de uno o más tipos de alimentos. Los tipos de 
alimentos y los simulantes de alimentos que han de utilizarse se indican en el cuadro 1. En la 
práctica son posibles varias mezclas de tipos de alimentos, por ejemplo alimentos grasos y 
alimentos acuosos. Su descripción se encuentra en el cuadro 2, acompañada de la 
indicación del simulante o simulantes de alimentos que hay que seleccionar al llevar a cabo 
los ensayos de migración.

Cuadro 1. Tipos de alimentos y simulantes de alimentos

Tipo de alimentos Clasificación convencional Simulante de alimento Abreviatura
Alimentos acuosos (es 
decir, alimentos acuosos 
que tengan un pH › 4,5).

Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante A.

Agua destilada o agua de calidad 
equivalente. Simulante A.
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Tipo de alimentos Clasificación convencional Simulante de alimento Abreviatura
Alimentos ácidos (es 
decir, alimentos acuosos 
que tengan un pH « 4,5).

Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante B.

Ácido acético al 3% (p/v). Simulante B.

Alimentos alcohólicos.
Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante C.

Etanol al 10% (v/v). Esta 
concentración se ajustará a la 
graduación alcohólica real del 
alimento si es superior al 10% 
(v/v).

Simulante C.

Alimentos grasos.
Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante D.

Aceite de oliva rectificado u otros 
simulantes de alimentos grasos. Simulante D.

Alimentos secos.  Ninguno. Ninguna.

II. Selección de los simulantes de alimentos

1. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con todo tipo de alimentos:

Los ensayos se efectuarán utilizando los simulantes de alimentos indicados a 
continuación, que son considerados los más estrictos, en las condiciones de ensayo 
especificadas en el capítulo II, tomando una nueva muestra del material u objeto plástico 
para cada simulante:

a) Ácido acético al 3 por ciento (p/v) en solución acuosa.
b) Etanol al 10 por ciento (v/v) en solución acuosa.
c) Aceite de oliva rectificado («simulante D de referencia»).

No obstante, este simulante D de referencia puede sustituirse por una mezcla sintética 
de triglicéridos o de aceite de girasol o de aceite de maíz con especificaciones normalizadas 
(«otros simulantes de alimentos grasos», denominados «simulantes D»). Si al utilizar 
cualquiera de estos otros simulantes de alimentos grasos se sobrepasan los límites de la 
migración, para determinar el incumplimiento es obligatoria una confirmación del resultado 
utilizando aceite de oliva, cuando sea técnicamente posible. Si esta confirmación no es 
técnicamente posible y el material u objeto sobrepasa los límites de la migración, se 
considerará que no cumple los requisitos de este real decreto.

2. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con tipos específicos de 
alimentos:

Este caso se refiere únicamente a las siguientes situaciones:

a) Cuando el material u objeto ya está en contacto con un producto alimenticio conocido.
b) Cuando el material u objeto va acompañado, de conformidad con las normas del 

artículo 15 del Reglamento 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 2004, de una mención específica que indica con qué tipos de alimentos descritos 
en el cuadro 1 puede o no utilizarse, por ejemplo «sólo para alimentos acuosos».

c) Cuando el material u objeto va acompañado, de conformidad con las normas del 
artículo 15 del Reglamento 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 2004, de una mención específica que indica con qué productos alimenticios o 
grupos de productos alimenticios mencionados en la lista de denominaciones de productos 
alimenticios y simulantes pueden o no utilizarse. Esta indicación se expresará:

i) En las fases de comercialización distintas a la fase de venta al por menor, utilizando el 
«número de referencia» o la «denominación de los productos alimenticios» que figura en la 
lista de denominaciones de productos alimenticios y simulantes citada anteriormente.

ii) En la fase de venta al por menor, utilizando una indicación que se refiere únicamente a 
unos pocos alimentos o grupos de alimentos, preferentemente con ejemplos fácilmente 
comprensibles.

En estas situaciones, los ensayos se efectuarán utilizando en el caso b) el simulante o 
simulantes de alimentos indicados como ejemplos en el cuadro 2, y en los casos a) y c), el 
simulante o simulantes mencionados en la lista de denominaciones de productos 
alimenticios y simulantes. Si los productos alimenticios o grupos de productos alimenticios no 
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se incluyen en la lista aludida, se deberá seleccionar el elemento del cuadro 2 que se 
asemeje más al producto alimenticio o grupo de productos alimenticios objeto de examen.

Si el material u objeto está destinado a entrar en contacto con más de un producto 
alimenticio o grupo de productos alimenticios con distintos coeficientes de reducción, se 
aplicarán a cada producto alimenticio los coeficientes de reducción adecuados al resultado 
del ensayo. Si uno o más resultados de dicho cálculo rebasa los límites, entonces el material 
no es apto para ese producto alimenticio concreto o grupo de productos alimenticios.

Los ensayos se llevarán a cabo en las condiciones de ensayo especificadas en el 
capítulo II, tomando una nueva muestra para cada simulante.

Cuadro 2. Simulantes de alimentos que se han de seleccionar para examinar, en casos 
especiales, materiales destinados a entrar en contacto con alimentos

Alimentos de contacto Simulante
Sólo alimentos acuosos Simulante A
Sólo alimentos ácidos Simulante B
Sólo alimentos alcohólicos Simulante C
Sólo alimentos grasos Simulante D
Todos los alimentos acuosos y ácidos Simulante B
Todos los alimentos acuosos y alcohólicos Simulante C
Todos los alimentos ácidos y alcohólicos Simulantes B y C
Todos los alimentos acuosos y grasos Simulantes A y D
Todos los alimentos ácidos y grasos Simulantes B y D
Todos los alimentos acuosos, alcohólicos y grasos Simulantes C y D
Todos los alimentos ácidos, alcohólicos y grasos Simulantes B, C y D

CAPÍTULO II

Condiciones convencionales para los ensayos de migración con simulantes de 
alimentos

I. Condiciones de ensayo de migración (tiempos y temperaturas)

Las pruebas de migración se efectuarán eligiendo, entre los tiempos y temperaturas 
indicados en el cuadro 3, aquellos que correspondan a las peores condiciones previsibles del 
contacto de los materiales y objetos plásticos en estudio y a cualquier información de 
etiquetado sobre la temperatura máxima de empleo. Por ello, si el material u objeto plástico 
está destinado a una aplicación de contacto con alimentos cubierta por una combinación de 
dos o más tiempos y temperaturas seleccionados del cuadro, el ensayo de migración se 
llevará a cabo sometiendo la muestra sucesivamente a todas las peores condiciones 
aplicables previsibles adecuadas a la muestra, utilizando la misma porción de simulante de 
alimento.

II. Condiciones de contacto comúnmente reconocidas más estrictas

En aplicación de los criterios generales según los cuales la determinación de la 
migración se circunscribirá a las condiciones de ensayo que, en el caso específico 
examinado, sean reconocidas como las más estrictas de acuerdo con los datos científicos, a 
continuación se ofrecen algunos ejemplos concretos de condiciones de contacto durante los 
ensayos.

1. Materiales y objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios en cualquier condición de tiempo y temperatura: Si no hay etiqueta o 
instrucciones que indiquen la temperatura y el tiempo de contacto previsibles en las 
condiciones reales de utilización, los ensayos deberán efectuarse utilizando, según el tipo de 
alimentos, los simulantes A y/o B y/o C durante cuatro horas a 100 ºC o durante cuatro horas 
a la temperatura de reflujo, y/o el simulante D durante dos horas solamente a 175 ºC.

Estas condiciones de tiempo y temperatura son por convención consideradas las más 
estrictas.

2. Materiales y objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios a la temperatura ambiente o a una temperatura inferior durante un período no 
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especificado: Si la etiqueta indica que los materiales u objetos están destinados a una 
utilización a temperatura ambiente o a una temperatura inferior, o si por su naturaleza es 
evidente que están destinados a una utilización a temperatura ambiente o a una temperatura 
inferior, el ensayo se efectuará a 40 ºC durante 10 días. Estas condiciones de tiempo y 
temperatura son por convención consideradas las más estrictas.

III. Sustancias migrantes volátiles

Para la migración específica de sustancias volátiles, los ensayos con simulantes se 
efectuarán de tal manera que se evidencie la pérdida de sustancias migrantes volátiles que 
pueda producirse en las peores condiciones de utilización previsibles.

IV. Casos especiales

1. En los ensayos de migración de los materiales y objetos de materia plástica para uso 
en hornos de microondas, se utilizará un horno convencional o un horno de microondas en 
las condiciones de tiempo y temperatura pertinentes seleccionadas del cuadro 3.

2. Si como consecuencia de los ensayos en las condiciones de contacto especificadas 
en el cuadro 3, se producen cambios físicos o de otro tipo en la muestra que no se producen 
en las peores condiciones previsibles de uso del material u objeto examinado, los ensayos 
de migración se llevarán a cabo en las peores condiciones previsibles de uso en que estos 
cambios físicos o de otro tipo no tengan lugar.

3. No obstante las condiciones previstas en el cuadro 3 y en el apartado II, si un material 
u objeto de materia plástica puede utilizarse en la práctica durante períodos inferiores a 15 
minutos a temperaturas entre 70 ºC y 100 ºC (por ejemplo, «llenado en caliente») y ello se 
indica adecuadamente en la etiqueta o las instrucciones, sólo habrá que efectuar el ensayo 
de dos horas a 70 ºC. Sin embargo, si el material u objeto está destinado también para la 
conservación a temperatura ambiente, el mencionado ensayo se sustituirá por un ensayo a 
40 ºC durante 10 días, por convención considerado el más estricto.

4. En aquellos casos en que las condiciones convencionales del ensayo de migración no 
estén adecuadamente cubiertas por las condiciones de contacto del ensayo del cuadro 3 
(por ejemplo, temperaturas de contacto superiores a 175 ºC o tiempos de contacto inferior a 
cinco minutos), pueden utilizarse otras condiciones de contacto que sean más apropiadas al 
caso examinado, siempre que las condiciones seleccionadas puedan suponer las peores 
condiciones previsibles de contacto para los materiales u objetos de materia plástica a 
examinados.

Cuadro 3. Condiciones convencionales para los ensayos de migración con simulantes 
de alimentos

Condiciones de contacto en las peores 
condiciones de uso previsibles Condiciones de ensayo

Duración del contacto: Duración del ensayo:
t ≤ 5 min. Véanse las condiciones delapartado IV.4.
5 min < t ≤ 0,5 horas 0,5 horas.
0,5 h < t ≤ 1 hora 1 hora.
1 h < t ≤ 2 horas 2 horas.
2 h < t ≤ 4 horas 4 horas.
4 h < t ≤ 24 horas 24 horas.
t > 24 horas 10 días.
Temperatura de contacto: Temperatura del ensayo:
T ≤ 5 ºC 5 ºC
5 ºC <T ≤ 20 ºC 20 ºC
20ºC <T ≤ 40 ºC 40 ºC
40ºC <T ≤ 70 ºC 70 ºC
70ºC <T ≤ 100 ºC 100 ºC o temperatura de reflujo
100ºC <T ≤ 121 ºC 121 ºC (*)
121ºC <T ≤ 130 ºC 130 ºC (*)
130ºC <T ≤ 150 ºC 150 ºC (*)
T > 150 ºC 175 ºC (*)
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(*) Esta temperatura se utilizará sólo para el simulante D. Para los simulantes A, B o C, el ensayo puede 
sustituirse por un ensayo a 100 ºC o a temperatura de reflujo durante cuatro veces el tiempo seleccionado con 
arreglo a las normas generales del apartado I.

CAPÍTULO III

Ensayos sustitutivos de materias grasas para la migración global y específica
1. Si no pueden usarse simulantes de alimentos grasos por razones técnicas 

relacionadas con el método de análisis, se utilizarán en su lugar todos los medios de ensayo 
prescritos en el cuadro 4, en las condiciones de ensayo correspondientes a las condiciones 
de ensayo relativas al simulante D.

Este cuadro proporciona algunos ejemplos de las condiciones convencionales más 
importantes de ensayo de la migración y sus correspondientes condiciones convencionales 
de ensayo sustitutivo. Para las demás condiciones de ensayo no recogidas en el cuadro 4, 
se tendrán en cuenta estos ejemplos, así como la experiencia de que se disponga para el 
tipo de polímero objeto de examen.

Se debe usar para cada ensayo una nueva muestra. Aplicar en cada medio de ensayo 
las mismas normas prescritas en los capítulos I y II para el simulante D. En su caso, se 
deben utilizar los coeficientes de reducción establecidos en la lista de productos alimenticios 
y simulantes. Para cerciorarse de que se cumplen todos los límites de migración, se 
seleccionará el mayor valor obtenido utilizando todos los medios de ensayo.

No obstante, si se comprueba que la realización de los ensayos provoca en la muestra 
modificaciones físicas o de otro tipo, que no se producen en las peores condiciones 
previsibles de uso del material u objeto en examen, se descartará el resultado de estos 
medios de ensayo y se seleccionará el mayor de los valores restantes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrán omitirse uno o dos de los ensayos 
sustitutivos contemplados en el cuadro 4, si dichos ensayos se consideran generalmente 
inapropiados para la muestra en examen sobre la base de datos científicos.

Cuadro 4. Condiciones convencionales para los ensayos sustitutivos

Condiciones de ensayo 
con el simulante D

Condiciones de ensayo con 
isoctano

Condiciones de ensayo con 
etanol al 95 por ciento

Condiciones de ensayo 
con MPPO (*)

10 d-5 ºC 0,5 d-5 ºC 10 d-5 ºC —
10 d-20 ºC 1 d-20 ºC 10 d-20 ºC —
10 d-40 ºC 2 d-20 ºC 10 d-40 ºC —
2 h-70 ºC 0,5 h-40 ºC 2,0 h-60 ºC —
0,5 h-100 ºC 0,5 h-60 ºC (**) 2,5 h-60 ºC 0,5 h-100 ºC
1 h-100 ºC 1,0 h-60 ºC (**) 3,0 h-60 ºC (**) 1 h-100 ºC
2 h-100 ºC 1,5 h-60 ºC (**) 3,5 h-60 ºC (**) 2 h-100 ºC
0,5 h-121 ºC 1,5 h-60 ºC (**) 3,5 h-60 ºC (**) 0,5 h-121 ºC
1 h-121 ºC 2 h-60 ºC (**) 4 h-60 ºC (**) 1 h-121 ºC
2 h-121 ºC 2,5 h-60 ºC (**) 4,5 h-60 ºC (**) 2 h-121 ºC
0,5 h-130 ºC 2,0 h-60 ºC (**) 4,0 h-60 ºC (**) 0,5 h-130 ºC
1 h-130 ºC 2,5 h-60 ºC (**) 4,5 h-60 ºC (**) 1 h-130 ºC
2 h-150 ºC 3,0 h-60 ºC (**) 5,0 h-60 ºC (**) 2 h-150 ºC
2 h-175 ºC 4,0 h-60 ºC (**) 6,0 h-60 ºC (**) 2 h-175 ºC

(*) MPPO = óxido de polifenileno modificado.
(**) Los medios de ensayo volátiles se usan hasta una temperatura máxima de 60 ºC. Una condición previa de 

utilización de los ensayos sustitutivos es que el material u objeto soporte las condiciones de ensayo que se 
utilizarían en otro caso con un simulante D. Sumergir una muestra en aceite de oliva en las condiciones adecuadas. 
Si las propiedades físicas se modifican (por ejemplo, fusión o deformación), entonces el material se considera no 
apto para uso a dicha temperatura. Si las propiedades físicas no se mo difican, continuar los ensayos sustitutivos 
utilizando nuevas muestras.
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CAPÍTULO IV

Ensayos alternativos de materias grasas para la migración global y específica
1. Se puede permitir el uso del resultado de ensayos alternativos, tal como se especifica 

en este capítulo, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Los resultados obtenidos en un «ensayo de comparación» muestren que los valores 
son iguales o superiores a los obtenidos en el ensayo con el simulante D.

b) La migración en ensayos alternativos no rebase los límites de migración, una vez 
aplicados los coeficientes de reducción adecuados, establecidos en el cuadro de productos 
alimenticios y simulantes que se encuentra en el anexo VIII.

Si no se cumple alguna de estas condiciones, deberán llevarse a cabo los ensayos de 
migración.

2. No obstante la condición previamente mencionada en el párrafo a) del apartado 1, es 
posible dejar de efectuar el ensayo de comparación si existe otra prueba concluyente, 
basada en resultados científicos experimentales, de que los valores obtenidos en el ensayo 
alternativo son iguales o superiores a los obtenidos en el ensayo de migración.

3. Ensayos alternativos:

a) Ensayos alternativos con medios volátiles: estos ensayos utilizan medios volátiles 
como isooctano o etanol al 95 por ciento u otros solventes volátiles o mezcla de solventes. 
Se llevarán a cabo en condiciones de contacto tales que se cumpla la condición establecida 
en el párrafo a) del apartado 1.

b) Ensayos de extracción: se pueden usar otros ensayos que utilicen medios con un 
poder de extracción muy fuerte en condiciones de ensayo muy estrictas, si está reconocido 
de manera general sobre la base de datos científicos que los resultados obtenidos utilizando 
estos ensayos («ensayos de extracción») son iguales o superiores a los obtenidos en el 
ensayo con el simulante D.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 64  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 807 –



§ 65

Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las 
tolerancias admitidas para la indicación del grado alcohólico 
volumétrico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas destinadas al 

consumidor final

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 191, de 10 de agosto de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-19685

El Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
octubre), por el que se aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de 
los productos alimenticios envasados, obliga a la indicación del grado alcohólico volumétrico 
en las bebidas con grado alcohólico superior en volumen al 1,2 por 100.

La Directiva de la Comisión 87/250/CEE, de 15 de abril («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 113, de 30 de abril), que completa las disposiciones de 
la Directiva del Consejo 79/112/CEE, de 18 de diciembre de 1978 («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 33, de 8 de febrero de 1979), y de la Directiva del 
Consejo 76/766/CEE, de 27 de julio de 1976 («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» 
número L 262, de 27 de septiembre), fija las tolerancias admitidas para la indicación del 
grado alcohólico volumétrico, y obliga a la modificación de la legislación vigente que no se 
ajuste a sus preceptos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de julio de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueban las tolerancias admitidas para la mención del grado alcohólico volumétrico 

adquirido en el etiquetado de las bebidas con un grado superior al 1,2 por 100 de alcohol en 
volumen, que no sean de la partida número 22.04 (vino de uvas frescas, incluso 
encabezado; mosto de uva, excepto de la partida número 20.09), de la Nomenclatura 
combinada del vigente Arancel de Aduanas, que figuran en el artículo 3.° del presente Real 
Decreto.

Artículo 2.  
El grado alcohólico se fijará a 20 °C.
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Artículo 3.  
3.1 Las tolerancias, en más y en menos, admitidas para la mención del grado alcohólico, 

expresadas en valores absolutos, serán las siguientes:

3.1.1 Bebidas no indicadas a continuación: 0,3 por 100 en volumen
3.1.2 Cerveza de un grado alcohólico inferior a 5,5 por 100 en volumen, bebidas de las 

subpartidas 2206.00.93.0 y 2206.00.99.0 de la Nomenclatura combinada del vigente Arancel 
de Aduanas y fabricadas a partir de la uva: 0,5 por 100 en volumen.

3.1.3 Cervezas de un grado alcohólico superior a 5,5 por 100: Bebidas de la subpartida 
2206.00.91.0, de la Nomenclatura combinada del vigente Arancel de Aduanas y fabricadas a 
partir de la uva; sidra, perada y otras bebidas fermentadas similares procedentes de frutas 
que no sean uva, eventualmente con gas o espumosas; bebidas a base de miel fermentada: 
1 por 100 en volumen.

3.1.4 Bebidas que contengan frutas o partes de plantas en maceración: 1,5 por 100 en 
volumen.

3.2 Las tolerancias mencionadas en el apartado 3.1 anterior se aplicarán sin perjuicio de 
las tolerancias que resultan del método de análisis utilizado para la determinación del grado 
alcohólico.

Disposición transitoria primera.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será exigible hasta transcurridos tres 

meses, contados desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Hasta dicha fecha 
se admitirán las tolerancias establecidas en las Reglamentaciones específicas de cada 
producto que se derogan.

Disposición transitoria segunda.  
Las bebidas existentes en el mercado, conformes a las tolerancias establecidas en las 

Reglamentaciones específicas de cada producto que se deroguen, podrán seguir 
comercializándose una vez vencido el plazo establecido en la disposición transitoria primera 
hasta la extinción de su vida comercial.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas las especificaciones en cuanto a tolerancias admitidas del grado 

alcohólico establecidas en:

1.1 Artículo 112, punto 1, del Reglamento de la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de abril).

1.2 Artículo 22, 1, 1.4, de la Reglamentación Especial para la elaboración, circulación y 
comercio del «whisky», aprobada por el Decreto 644/1973, de 29 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de abril).

1.3 Artículo 20 de la Orden de 23 de enero de 1974 por la que se reglamenta la 
elaboración, circulación y comercio de la sangría y de otras bebidas derivadas del vino 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero).

1.4 Artículo 16, punto 1, apartado cuatro, de la Reglamentación especial para la 
elaboración, circulación y comercio del brandy, aprobada por el Decreto 2484/1974, de 9 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 1 de septiembre).

1.5 Artículo 29, punto 1, apartado cuatro, de la Reglamentación especial para la 
elaboración, circulación y comercio del ron, aprobada por el Decreto 1228/1975, de 5 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio).

1.6 Artículo 17 de la Orden de 1 de agosto de 1979 por la que se reglamentan las sidras 
y otras bebidas derivadas de la manzana («Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto).

1.7 Artículo 10, punto 5, de la Reglamentación especial para la elaboración, circulación y 
comercio de ginebra, aprobada por el Real Decreto 2297/1981, de 20 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de octubre).
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1.8 Artículo 11, punto 4, de la Reglamentación especial para la elaboración, circulación y 
comercio de anís, aprobada por el Real Decreto 644/1982, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de abril).

1.9 Punto 7.4, apartado 5, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y otras 
bebidas derivadas de los alcoholes naturales, aprobada por el Real Decreto 1416/1982, de 
28 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio), y modificada por el Real Decreto 
250/1988, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo).

1.10 Artículo 27, apartado 4, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de la cerveza, aprobada por el Real Decreto 1456/1981, de 10 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), modificada por los Reales Decretos 865/1984, 
de 28 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo), y 887/1988, de 29 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto).

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto.
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§ 66

Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la 
norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos 

alimenticios

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 187, de 5 de agosto de 1992

Última modificación: 7 de noviembre de 2009
Referencia: BOE-A-1992-18639

La adopción por el Consejo de las Comunidades Europeas de la Directiva 90/496/CEE, 
de 24 de septiembre de 1990, relativa al etiquetado sobre propiedades nutritivas de los 
productos alimenticios hace necesaria su transposición a la legislación nacional en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 11 de la citada Directiva.

La mencionada Directiva 90/496/CEE y la Norma que aprueba el presente Real Decreto 
tienen una doble finalidad. Por una parte, facilitar el establecimiento del mercado europeo sin 
fronteras en el que esté garantizada la libre circulación de bienes, personas, servicios y 
capitales y, por otra, la protección de la salud de los consumidores mediante la mejora de su 
alimentación, apoyada en el conocimiento de sus principios básicos y de un etiquetado 
adecuado sobre las propiedades nutritivas de los alimentos que contribuyan a capacitar al 
consumidor para llevar a cabo la elección de una dieta adecuada a sus necesidades. 
Asimismo, el etiquetado sobre propiedades nutritivas fomentará una mayor incidencia en el 
campo de la educación alimentaria de los consumidores.

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, regula lo referente al etiquetado, presentación 
y publicidad de los productos alimenticios destinados al consumidor final y contiene las 
disposiciones y definiciones generales obligatorias en materia de etiquetado, por lo que la 
Norma adjunta se limita a fijar las disposiciones relativas al etiquetado sobre propiedades 
nutritivas.

El presente Real Decreto y la Norma que éste aprueba se dictan al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.16. de la Constitución Española y de la competencia atribuida 
al Estado por el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Comercio 
y Turismo, y de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídos los sectores afectados, previo 
informe preceptivo de la Comisión interministerial para la Ordenación Alimentaria, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de julio de 1992,

DISPONGO:
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Artículo único.  
Se aprueba la adjunta Norma de Etiquetado sobre Propiedades Nutritivas de los 

Productos Alimenticios.

Disposición adicional única.  
El presente Real Decreto y la Norma que aprueba se dictan al amparo del artículo 

149.1.16. de la Constitución Española y en virtud de lo establecido en el artículo 40.2 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición transitoria primera.  
Sin perjuicio de lo que dispone la disposición transitoria segunda, quedará prohibida a 

partir del 1 de octubre de 1993, la comercialización de productos que no se ajusten a la 
Norma que se aprueba por el presente Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta el 1 de octubre de 1995 no será de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 2 

del artículo 5 de la Norma de Etiquetado sobre Propiedades Nutritivas de los Productos 
Alimenticios, que obligan a mencionar la totalidad de los nutrientes, cuando en el etiquetado 
sobre propiedades nutritivas se mencionen las mismas de manera voluntaria o cuando se 
efectúe una declaración de uno o de varios de los nutrientes siguiente: Azúcares, ácidos 
grasos saturados, fibra alimentaria y sodio.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
Norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos 

alimenticios

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Norma regula lo referente al etiquetado sobre propiedades nutritivas de 
los productos alimenticios listos para su entrega al consumidor final.También se aplicará a 
los productos alimenticios destinados a restaurantes, hospitales, comedores y otras 
colectividades similares.

Todo ello sin perjuicio de lo que se establece en materia de etiquetado en el Real 
Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, y sus modificaciones, así como de la legislación 
específica que se establezca mediante Reglamentaciones Técnicas-Sanitarias de acuerdo 
con lo que se dispone en el anexo del Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, por el 
que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria antes mencionada.

2. No se aplicará:
a) A las aguas minerales naturales ni a las demás aguas destinadas al consumo 

humano.
b) A los integrantes de dieta/complementos alimenticios.

Artículo 2.  Obligatoriedad del etiquetado.

El etiquetado sobre propiedades nutritivas será obligatorio cuando en la etiqueta la 
presentación o la publicidad, excluidas las campañas publicitarias relativas a productos 
genéricos, figure la mención de que el producto posee propiedades nutritivas. En el resto de 
los casos el etiquetado sobre estas propiedades será facultativo.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
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1. «Etiquetado sobre propiedades nutritivas»: Toda información que aparezca en la 
etiqueta en relación con:

a) El valor energético.
b) Los nutrientes siguientes:
– Proteínas.
– Hidratos de carbono.
– Grasas.
– Fibra alimentaria.
– Sodio.
– Vitaminas y sales minerales enumeradas en el anexo cuando estén presentes en 

cantidades significativas, tal como se especifica en el mismo.
2. «Declaración de propiedades nutritivas»: Toda indicación y todo mensaje publicitario 

que afirme, sugiera o implique que un producto alimenticio posee propiedades nutritivas 
concretas:

a) Por el valor energético que aporta, en proporción reducida o aumentada, o deja de 
aportar.

b) Por los nutrientes que contiene, en proporción reducida o aumentada, o no contiene.
Cuando la mención cualitativa o cuantitativa de un nutriente es exigida por una normativa 

específica no constituye una declaración de propiedades nutritivas.
3. «Proteínas»: El contenido en proteínas calculado mediante la fórmula proteínas = 

nitrógeno total (Kjeldahl) x 6,25.
4. «Hidratos de carbono»: Todos los hidratos de carbono metabolizados por el 

organismo humano, incluidos los polialcoholes.
5. «Azúcares»: Todos los monosacáridos y disacáridos presentes en los alimentos, 

excluidos los polialcoholes.
6. «Grasas»: Todos los lípidos, incluidos los fosfolípidos.
7. «Saturados»: Todos los ácidos grasos que no presentan doble enlace.
8. «Monoinsaturados»: Todos los ácidos grasos con un doble enlace cis.
9. «Poliinsaturados»: Todos los ácidos grasos con dobles enlaces cis, cis separados por 

grupo metileno.
10. «Fibra alimentaria»: Los polímeros de hidratos de carbono con tres o más unidades 

monoméricas, que no son digeridos ni absorbidos en el intestino delgado humano y que 
pertenecen a las categorías siguientes:

Polímeros de hidratos de carbono comestibles presentes de modo natural en los 
alimentos tal como se consumen.

Polímeros de hidratos de carbono comestibles que se han obtenido a partir de materia 
prima alimenticia por medios físicos, enzimáticos o químicos y que tienen un efecto 
fisiológico beneficioso demostrado mediante pruebas científicas generalmente aceptadas.

Polímeros de hidratos de carbono comestibles sintéticos que tienen un efecto fisiológico 
beneficioso demostrado mediante pruebas científicas generalmente aceptadas.

11. «Valor medio»: El valor que represente mejor la cantidad de un nutriente contenida 
en un alimento dado y que tenga en cuenta las tolerancias por diferencias estacionales, 
hábitos de consumo y otros factores que puedan influir en una variación del valor real.

Artículo 4.  Declaraciones admitidas.

Sólo se admitirán las declaraciones de propiedades nutritivas relativas al valor energético 
y a los nutrientes contemplados en el apartado 1, b), del artículo 3, así como de las 
sustancias que pertenezcan a una de las categorías de dichos nutrientes o sean 
componentes de los mismos.

Artículo 5.  Modalidades de información en la etiqueta.

1. Cuando se realice el etiquetado sobre propiedades nutritivas la información que habrá 
de facilitarse corresponderá bien al grupo 1, bien al grupo 2 y seguirá el orden establecido a 
continuación:

A) Grupo 1.

a) Valor energético.
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b) Cantidad de proteínas, hidratos de carbono y grasas.

B) Grupo 2.

a) Valor energético.
b) Cantidad de proteínas, hidratos de carbono, azúcares, grasas, ácidos saturados, fibra 

alimentaria y sodio.

2. Cuando se haga una declaración de propiedades nutritivas sobre azúcares, ácidos 
grasos saturados, fibra alimentaria o sodio, la información que habrá de facilitarse 
corresponderá a la del grupo 2.

3. El etiquetado sobre propiedades nutritivas también podrá incluir la cantidad de una o 
varias de las siguientes sustancias:

– Almidón.
– Polialcoholes.
– Monoinsaturados.
– Poliinsaturados.
– Colesterol.
– Cualquiera de las vitaminas o sales minerales enumeradas en el anexo y presentes en 

cantidades significativas, tal y como se especifica en el mismo.

4. Será obligatorio declarar las sustancias que pertenezcan a una de las categorías de 
nutrientes que se mencionan en los apartados 1 y 3 de este artículo o que sean 
componentes de los mismos cuando dichas sustancias sean objeto de una declaración de 
propiedades nutritivas.

Además, siempre que se indique la cantidad de poliinsaturados, monoinsaturados o el 
índice de colesterol también deberá indicarse la cantidad de ácidos grasos saturados, si bien 
esta indicación no constituirá, en este caso, una declaración con arreglo al apartado 2 de 
este artículo.

Artículo 6.  Factores de conversión para el cálculo del valor energético a declarar en la 
etiqueta.

El valor energético que se declare se calculará mediante los siguientes factores de 
conversión:

a) Hidratos de carbono (salvo los polialcoholes): 4 kcal/g = 17 kJ/g.
b) Polialcoholes: 2,4 kcal/g = 10 kJ/g.
c) Proteínas: 4 kcal/g = 17 kJ/g.
d) Grasas: 9 kcal/g = 37 kJ/g.
e) Alcohol (etanol): 7 kcal/g = 29 kJ/g.
f) Ácidos orgánicos: 3 kcal/g = 13 kJ/g.
g) Salatrim: 6 kcal/g = 25 kJ/g.
h) Fibra alimentaria: 2 Kcal/g = 8 kJ/g.
i) Eritritol: 0 Kcal/g = 0 kJ/g.

Artículo 7.  Presentación cuantitativa de la información.

1. La declaración del valor energético y del contenido de nutrientes o de sus 
componentes deberá hacerse en forma numérica, utilizando las unidades siguientes:

– Energía: KJ y Kcal.
– Proteínas: Gramos (g).
– Hidratos de carbono: Gramos (g).
– Grasas (exceptuando el colesterol): Gramos (g).
– Fibra alimentaria: Gramos (g).
– Sodio: Gramos (g).
– Colesterol: Miligramos (mg).
– Vitaminas y sales minerales: Las unidades especificadas en el anexo.
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2. La información deberá expresarse por 100 g o por 100 ml. Además, dicha información 
podrá darse por unidad cuantificada en la etiqueta o por porción, siempre y cuando se 
indique el número de porciones contenidas en el envase.

3. Las cantidades mencionadas deberán ser las correspondientes al alimento, tal y como 
el mismo se vende. Cuando proceda, se podrá dar también esta información respecto del 
alimento preparado, siempre y cuando se indiquen en la etiqueta las intrucciones específicas 
de preparación con suficiente detalle y la información se refiera al alimento en el estado listo 
para el consumo.

4. La información sobre vitaminas y sales minerales también deberá expresarse como 
porcentaje de las cantidades diarias recomendadas (CDR) indicadas en el anexo para las 
cantidades especificadas en el apartado 2 del presente artículo.

El porcentaje de las cantidades diarias recomendadas (CDR) de vitaminas y sales 
minerales podrá indicarse también en un gráfico.

5. Siempre que se declare el contenido en azúcares, polialcoholes o almidón, esta 
declaración seguirá inmediatamente a la del contenido de hidratos de carbono de la 
siguiente forma:

Hidratos de carbono/g, de los cuales:

– Azúcares:     g.
– Polialcoholes:     g.
– Almidón:     g.

6. Siempre que se declare la cantidad, el tipo de ácidos grasos o la cantidad de 
colesterol, esta declaración seguirá inmediatamente a la del contenido total en grasas, de la 
siguiente forma:

Grasas     g, de las cuales:

– Saturadas:     g.
– Monoinsaturadas:     g.
– Poliinsaturadas:     g.
– Colesterol:     mg.

7. Las cifras declaradas deberán ser los valores medios obtenidos, según el caso, a 
partir de:

a) El análisis del alimento efectuado por el fabricante.
b) El cálculo efectuado a partir de los valores medios conocidos o efectivos de los 

ingredientes utilizados.
c) Los cálculos a partir de datos generalmente establecidos y aceptados.

Artículo 8.  Estructura de la información en el etiquetado.

1. La información en el etiquetado objeto de la presente Norma deberá aparecer 
agrupada en un mismo lugar, estructurada toda ella en forma tabular y, si el espacio lo 
permite, con las cifras en columna. Si no hubiera suficiente espacio se utilizará la forma 
lineal.

La información se pondrá en lugar visible, en caracteres claramente legibles e indelebles.
2. Las indicaciones obligatorias del etiquetado de propiedades nutritivas de los productos 

alimenticios que se comercialicen en España se expresarán en la forma establecida por el 
artículo 20 de la Norma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos 
Alimenticios aprobada por Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo.

3. En los productos alimenticios que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y restaurantes, hospitales, comedores y otras colectividades similares o en 
los productos alimenticios envasados en los lugares de venta a solicitud del comprador, junto 
al producto figurará un cartel en el que se indiquen de forma clara todos los datos que 
debería contener la etiqueta en el caso que el producto se presentase envasado, según lo 
dispuesto en el artículo 5, expresados y estructurados según lo dispuesto en los artículos 7 y 
8.
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4. Los productos envasados por los titulares del comercio minorista, para su venta 
inmediata irán acompañados de una etiqueta de acuerdo con las exigencias indicadas en el 
apartado 3 del presente artículo.

ANEXO
Vitaminas y minerales que pueden declararse y sus cantidades diarias recomendadas 

(CDR)
Vitamina A (μg): 800.
Vitamina D (μg): 5.
Vitamina E (mg): 12.
Vitamina K (μg): 75.
Vitamina C (mg): 80.
Tiamina (mg): 1,1.
Riboflavina (mg): 1,4.
Niacina (mg): 16.
Vitamina B6 (mg): 1,4.
Ácido fólico (μg): 200.
Vitamina B12 (μg): 2,5.
Biotina (μg): 50.
Ácido pantoténico (mg): 6.
Potasio (mg): 2000.
Cloruro (mg): 800.
Calcio (mg): 800.
Fósforo (mg): 700.
Magnesio (mg): 375.
Hierro (mg): 14.
Zinc (mg): 10.
Cobre (mg): 1.
Manganeso (mg): 2.
Floruro (mg): 3,5.
Selenio (μg): 55.
Cromo (μg): 40.
Molibdeno (μg): 50.
Yodo (μg): 150.
Por regla general, para decidir lo que constituye una cantidad significativa se considera 

un 15 por ciento de la cantidad recomendada especificada en el presente anexo y 
suministrada por 100 gramos o 100 ml o por envase, si este contiene una única porción.
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§ 67

Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la 
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 

productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 202, de 24 de agosto de 1999

Última modificación: 4 de marzo de 2015
Referencia: BOE-A-1999-17996

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, modificado por el Real 
Decreto 930/1995, de 9 de junio, incorpora al ordenamiento jurídico nacional la Directiva 
79/112/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios destinados al 
consumidor final, así como sus posteriores modificaciones.

Asimismo, para garantizar una información adecuada a los consumidores, se adoptaron 
las Directivas 94/54/CE y 96/21/CE, relativas a la indicación en el etiquetado de 
determinados productos alimenticios de otras menciones obligatorias distintas de las 
previstas en la Directiva 79/112/CEE. La incorporación de estas Directivas al derecho 
nacional se ha llevado a cabo por los Reales Decretos 1908/1995, de 24 de noviembre, y 
1268/1997, de 24 de julio.

En fechas recientes se han producido nuevas modificaciones mediante la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 97/4/CE, de 27 de enero, cuya finalidad es permitir, por 
medio de un etiquetado más completo, mejorar la información de los consumidores y 
respetar la lealtad de las transacciones comerciales.

Esta última Directiva completa, principalmente, las actuales disposiciones relativas a la 
denominación de venta de los productos alimenticios, colma una laguna técnica en materia 
de etiquetado de los productos alimenticios compuestos por un solo ingrediente y hace 
obligatoria la mención de las cantidades de algunos ingredientes.

La incorporación al ordenamiento jurídico interno, de lo dispuesto en la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 97/4/CE, de 27 de enero, se lleva a cabo por el presente 
Real Decreto.

Al propio tiempo, se hace oportuno realizar una refundición de la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad, aprobada por el Real Decreto 212/1992 y sus 
posteriores modificaciones, a efectos de una mayor clarificación del texto que haga más fácil 
su aplicación.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 
16.ª de la Constitución y de conformidad con el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad.

En la tramitación del procedimiento llevado a cabo para la aprobación del presente Real 
Decreto se ha dado audiencia a las asociaciones de consumidores y usuarios y a los 
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sectores afectados, habiendo emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 
de julio,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Norma general.

Se aprueba la adjunta Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios.

Disposición adicional única.  Título competencial.

El presente Real Decreto y la Norma general que aprueba se dictan de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y al 
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución.

No obstante, la exigencia establecida en el primer párrafo del artículo 18 sólo tendrá 
carácter básico respecto de las indicaciones relativas a la lista de ingredientes, las 
instrucciones para la conservación y el modo de empleo.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Hasta el 14 de febrero del año 2000, se podrán comercializar los productos alimenticios, 
que, cumpliendo las disposiciones anteriores, no se ajusten al presente Real Decreto.

No obstante, los productos etiquetados con anterioridad a esta fecha y que no se ajusten 
a lo dispuesto en este Real Decreto podrán comercializarse hasta que se agoten sus 
existencias.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.

Quedan derogados:

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

El Real Decreto 930/1995, de 9 de junio, por el que se modifica la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real 
Decreto 212/1992, de 6 de marzo.

El Real Decreto 1908/1995, de 24 de noviembre, por el que se modifica la Norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por 
el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, a fin de indicar en el etiquetado de determinados 
productos alimenticios otras menciones obligatorias, y se modifica el Real Decreto 930/1995, 
de 9 de junio, permitiendo la comercialización de determinados productos.

El Real Decreto 1268/1997, de 24 de julio, relativo a la indicación en el etiquetado de 
determinados productos alimenticios de otras menciones obligatorias distintas de las 
previstas en el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, y por el que se modifica el artículo 20 
de la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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NORMA GENERAL DE ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS

CAPÍTULO I

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente Norma se aplicará al etiquetado de los productos alimenticios destinados a 
ser entregados sin ulterior transformación al consumidor final, así como a los aspectos 
relativos a su presentación y a la publicidad que se hace de ellos y que en esta Norma se 
regulan.

Se aplicará también a los productos alimenticios destinados a ser entregados a los 
restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares, denominados en lo 
sucesivo «colectividades».

Artículo 2.  Productos excluidos.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Norma, los productos 
destinados a ser exportados a países no pertenecientes a la Unión Europea.

CAPÍTULO II

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta Norma, se entiende por:

1. Etiquetado: las menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o 
signos relacionados con un producto alimenticio que figuren en cualquier envase, 
documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín que acompañen o se refieran a dicho producto 
alimenticio.

2. Producto alimenticio envasado: la unidad de venta destinada a ser presentada sin 
ulterior transformación al consumidor final y a las colectividades, constituida por un producto 
alimenticio y el envase en el que haya sido acondicionado antes de ser puesto a la venta, ya 
recubra el envase al producto por entero o sólo parcialmente, pero de forma que no pueda 
modificarse el contenido sin abrir o modificar dicho envase.

3. Ingrediente: cualquier sustancia, incluidos los aditivos y los enzimas, utilizada en la 
fabricación o en la preparación de un producto alimenticio y que todavía se encuentra 
presente en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada.

No se consideran ingredientes:
a) Los componentes de un ingrediente que en el curso del proceso de fabricación se 

hayan eliminado temporalmente para reincorporarlos después en cantidad que no sobrepase 
el contenido inicial.

b) Los aditivos y enzimas cuya presencia en un producto alimenticio se deba únicamente 
al hecho de que estaban contenidos en uno o varios ingredientes de dicho producto, siempre 
que no cumplan ya una función tecnológica en el producto acabado.

c) Los coadyuvantes tecnológicos.
d) Las sustancias utilizadas en las dosis estrictamente necesarias como disolventes o 

soportes para aditivos, enzimas y aromas.
e) Las sustancias que no sean aditivos pero que se utilicen del mismo modo y para los 

mismos fines que los auxiliares tecnológicos y que todavía se encuentren presentes en el 
producto acabado aunque sea en forma modificada.

4. Lote: conjunto de unidades de venta de un producto alimenticio producido, fabricado o 
envasado en circunstancias prácticamente idénticas.

5. Fecha de duración mínima: fecha hasta la cual el producto alimenticio mantiene sus 
propiedades específicas en condiciones de conservación apropiadas.
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CAPÍTULO III

Artículo 4.  Principios generales.

1. El etiquetado y las modalidades de realizarlo no deberán ser de tal naturaleza que 
induzcan a error al comprador, especialmente:

a) Sobre las características del producto alimenticio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo de 
fabricación o de obtención.

b) Atribuyendo al producto alimenticio efectos o propiedades que no posea.
c) Sugiriendo que el producto alimenticio posee características particulares, cuando 

todos los productos similares posean estas mismas características.
d) Atribuyendo a un producto alimenticio propiedades preventivas, terapéuticas o 

curativas de una enfermedad humana, ni mencionando dichas propiedades, sin perjuicio de 
las disposiciones aplicables a las aguas minerales naturales y a los productos alimenticios 
destinados a una alimentación especial.

2. Estas prohibiciones se aplicarán igualmente a la presentación de los productos 
alimenticios (en especial a la forma o al aspecto que se dé a éstos o a su envase, al material 
usado para éste y a la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en que estén 
expuestos) y a la publicidad.

CAPÍTULO IV

Artículo 5.  Información obligatoria del etiquetado.

1. El etiquetado de los productos alimenticios requerirá solamente, salvo las excepciones 
previstas en este capítulo, las indicaciones obligatorias siguientes:

a) La denominación de venta del producto.
b) La lista de ingredientes.
c) La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
d) El grado alcohólico en las bebidas con una graduación superior en volumen al 1,2 por 

100.
e) La cantidad neta, para productos envasados.
f) La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
g) Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
h) El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado 

del producto alimenticio.
i) Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del 

fabricante o el envasador o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en 
todo caso, su domicilio.

j) El lote.
k) El lugar de origen o procedencia.
l) Las previstas en el anexo IV para diversas categorías o tipos de productos 

alimenticios.

2. Los quesos y los embutidos, en todo caso, deberán cumplir los requisitos de 
etiquetado establecidos en el presente artículo. No obstante, cuando su venta sea 
fraccionada se atendrán a lo recogido en el artículo 15.

3. Las indicaciones obligatorias señaladas en el apartado 1 únicamente podrán 
complementarse, con carácter obligatorio, con las establecidas en las disposiciones 
comunitarias de aplicación directa o en las disposiciones nacionales que incorporen la 
normativa comunitaria.

Artículo 6.  Denominación de venta.

1. La denominación de venta de un producto alimenticio será la denominación prevista 
para este producto en las disposiciones de la Comunidad Europea que le sean aplicables.
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a) A falta de disposiciones de la Comunidad Europea, la denominación de venta será la 
denominación prevista por las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que le 
sean aplicables en España.

En defecto de lo anterior, estará constituida por el nombre consagrado por el uso en 
España, o por una descripción del producto alimenticio y de su utilización, si fuera necesario, 
lo suficientemente precisa para permitir al comprador conocer su naturaleza real y 
distinguirlo de los productos con los que pudiera confundirse.

b) Se admitirá también la utilización de la denominación de venta con la que el producto 
se fabrique y comercialice legalmente en el Estado miembro de procedencia.

Sin embargo, cuando la aplicación de las disposiciones de la presente Norma, en 
particular las previstas en el artículo 5, no sean suficientes para permitir a los consumidores 
conocer la naturaleza real del producto y distinguirlo de los productos con los que pudiera 
confundirlo, la denominación de venta deberá completarse con otras indicaciones 
descriptivas que habrán de figurar en su proximidad.

c) En casos excepcionales, la denominación de venta del Estado miembro de 
procedencia no se utilizará cuando el producto que designe se diferencie, desde el punto de 
vista de su composición o de su fabricación, del producto conocido bajo esta denominación 
hasta el punto de que las disposiciones del párrafo b) no basten para garantizar una 
información correcta a los consumidores.

2. No podrá ser sustituida la denominación de venta por una marca comercial o de 
fábrica o una denominación de fantasía.

3. La denominación de venta incluirá o irá acompañada de una indicación del estado 
físico en que se encuentra el producto alimenticio o del tratamiento específico a que ha sido 
sometido (tales como en polvo, liofilizado, congelado, concentrado, ahumado), en caso de 
que la omisión de dicha indicación pudiera inducir a confusión al comprador.

Todos los productos alimenticios que hayan sido tratados con radiación ionizante 
deberán llevar una de las menciones siguientes: «irradiado» o «tratado con radiación 
ionizante».

4. Acompañarán a la denominación de venta, en aquellos casos en que el anexo IV lo 
establezca, las menciones que en él se especifican.

5. Cuando el producto alimenticio está regulado por disposiciones específicas, deberán 
utilizarse las designaciones de calidad tipificadas, quedando expresamente prohibidos los 
adjetivos calificativos diferentes a los establecidos en las disposiciones correspondientes.

Artículo 7.  Lista de ingredientes.

1. La lista de ingredientes irá precedida del título «ingredientes» o de una mención 
apropiada que incluya tal palabra.

2. La lista de ingredientes estará constituida por la mención de todos los ingredientes en 
orden decreciente de sus pesos en el momento en que se incorporen durante el proceso de 
fabricación del producto.

No obstante:

a) El agua añadida y los ingredientes volátiles se indicarán en la lista en función de su 
peso en el producto acabado.

La cantidad de agua añadida como ingrediente en un producto alimenticio, se 
determinará sustrayendo de la cantidad total del producto acabado la cantidad total de los 
demás ingredientes empleados; esta cantidad podrá no tomarse en consideración si, en 
peso, no excede del 5 por 100 del producto acabado.

b) Cuando se trate de productos alimenticios concentrados o deshidratados destinados a 
ser reconstituidos mediante adición de agua, los ingredientes podrán mencionarse por orden 
decreciente de sus proporciones en el producto alimenticio reconstituido.

La lista de ingredientes deberá ir acompañada en estos casos de expresiones tales 
como: «Ingredientes del producto reconstituido» o «Ingredientes del producto ya preparado 
para el consumo».

c) Cuando se utilicen como ingredientes en un producto alimenticio mezclas de frutas, 
hortalizas o setas, en que ninguna predomine, en peso, de una manera significativa, y se 
utilicen en proporciones que puedan variar, podrán agruparse en la lista de ingredientes con 
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la denominación "frutas", "hortalizas" o "setas", seguida por la indicación "en proporción 
variable", seguida inmediatamente de la enumeración de las frutas, hortalizas o setas 
presentes; en tal caso, la mezcla se indicará en la lista de ingredientes, de conformidad con 
el párrafo introductorio de este apartado 2, en función del peso del conjunto de las frutas, 
hortalizas o setas presentes.

d) Cuando se utilicen ingredientes concentrados o deshidratados que se reconstituyan 
durante la fabricación del producto alimenticio, podrán mencionarse dichos ingredientes en la 
lista según su cuantía en peso antes de la concentración o deshidratación.

e) No se requerirá mencionar el agua en el caso del líquido de cobertura que 
normalmente no se consume, ni cuando se utilice en el proceso de fabricación solamente 
para reconstituir a su estado de origen un ingrediente utilizado en forma concentrada o 
deshidratada.

f) Los ingredientes que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado 
podrán enumerarse en un orden diferente, a continuación de los demás ingredientes.

g) Cuando puedan utilizarse en la fabricación o la preparación de un producto alimenticio 
ingredientes similares o intercambiables sin que se altere su composición, su naturaleza o su 
valor percibido, y siempre que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado, 
su designación en la lista de ingredientes podrá efectuarse con la indicación "contiene... 
y/o...", en caso de que al menos uno de los dos ingredientes como máximo esté presente en 
el producto acabado. Esta disposición no se aplicará a los aditivos ni a los ingredientes 
enumerados en el anexo V.

3. Cuando un ingrediente de un producto alimenticio haya sido elaborado a partir de 
varios ingredientes, se considerará a estos últimos como ingredientes de dicho producto.

En tal caso, dicho ingrediente compuesto podrá figurar en la lista de ingredientes bajo su 
denominación en la medida en que ésta esté regulada o consagrada por el uso, en función 
de su peso global, a condición de que vaya seguida inmediatamente por la enumeración de 
sus propios ingredientes.

No obstante, dicha enumeración no será obligatoria:
a) Cuando la composición del ingrediente compuesto se establezca en el marco de una 

norma comunitaria en vigor, siempre que el ingrediente compuesto constituya menos del dos 
por ciento del producto acabado; esta disposición no se aplicará a los aditivos, sin perjuicio 
de lo especificado en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 3.

b) Para ingredientes compuestos que consistan en mezclas de especias y/o de plantas 
aromáticas que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado, salvo los 
aditivos, sin perjuicio de lo especificado en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 3.

c) Cuando el ingrediente compuesto sea un producto alimenticio para el que no se exija 
la lista de ingredientes.

4. Los ingredientes se designarán por su nombre específico, y siempre de acuerdo con 
las reglas del artículo 6, «Denominación de venta», excepto en los casos especificados en 
los apartados 5 y 6 del presente artículo.

5. Los ingredientes que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo I y 
que sean componentes de otro producto alimenticio podrán designarse sólo con el nombre 
de dicha categoría, sin embargo, la designación «almidón» que figura en el anexo I deberá 
completarse siempre con la indicación de su origen vegetal específico, cuando dicho 
ingrediente pueda contener gluten.

6. Los ingredientes que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo II 
se designarán obligatoriamente con el nombre de dicha categoría, seguido de su nombre 
específico o de su número CE. En el caso de ingredientes que pertenezcan a varias 
categorías se indicará la que corresponda a su función principal en el producto alimenticio de 
que se trate.

Las enzimas distintas de las mencionadas en el apartado 3.b) del artículo 3, deben 
designarse mediante el nombre de una de las categorías de ingredientes que figuran en el 
anexo II, seguido de su nombre específico.

7. Los aromas se designarán de conformidad con el anexo III de la presente Norma 
general.

8. No precisarán lista de ingredientes:
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a) Los productos alimenticios constituidos por un solo ingrediente, siempre que la 
denominación de venta sea idéntica al nombre del ingrediente, o siempre que la 
denominación de venta permita determinar la naturaleza del ingrediente sin riesgo de 
confusión.

b) Las frutas, las hortalizas frescas y las patatas, excepto las mondadas, cortadas o 
sometidas a cualquier otro tratamiento similar.

c) Las aguas de bebida envasadas gasificadas cuya denominación señale esta 
característica.

d) Los vinagres de fermentación que procedan de un solo producto base a los que no se 
les haya incorporado ningún otro ingrediente.

e) Los quesos, la mantequilla, la leche y la nata fermentadas, siempre que no se les 
hayan añadido más ingredientes que productos lácteos, enzimas y cultivos de 
microorganismos necesarios para la fabricación de los citados productos, y, en el caso de los 
quesos distintos de los frescos o fundidos, la sal precisa para su elaboración.

f) Las bebidas con un grado alcohólico adquirido superior en volumen al 1,2 por 100.
9. No obstante lo dispuesto en el apartado 8.f), todo ingrediente, tal como se define en el 

apartado 3 del artículo 3, que esté citado en el anexo V, deberá indicarse en la etiqueta 
cuando se encuentre en bebidas con un grado alcohólico adquirido superior al 1,2 por ciento. 
Tal indicación incluirá la palabra "contiene", seguida del nombre del ingrediente o de los 
ingredientes en cuestión. No obstante, podrá prescindirse de dicha indicación cuando el 
ingrediente figure ya con su nombre especifico en la lista de ingredientes o en la 
denominación de venta de la bebida.

10. No obstante lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 3, en los apartados 5, 6, 7 
y en los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 8, cualquier ingrediente que se utilice en la 
producción de un producto alimenticio que siga presente en el producto acabado, aunque 
sea en forma modificada, y que esté enumerado en el anexo V o proceda de ingredientes 
enumerados en el anexo V, se indicará en la etiqueta mediante una referencia clara al 
nombre de dicho ingrediente.

La indicación a que se refiere el párrafo anterior no será necesaria si la denominación 
comercial del producto se refiere claramente al ingrediente de que se trate.

No obstante lo dispuesto en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 3 del artículo 3, 
cualquier sustancia que se utilice en la producción de un producto alimenticio y que siga 
presente en el producto acabado, aunque sea en forma modificada, y que proceda de los 
ingredientes enumerados en el anexo V será considerada como un ingrediente y se indicará 
en la etiqueta mediante una referencia clara al nombre del ingrediente del que proceda.

Artículo 8.  Indicación cuantitativa de ciertos ingredientes.

1. Se indicará la cantidad de un ingrediente o de una categoría de ingredientes utilizada 
en la fabricación o preparación de un producto alimenticio siempre que:

a) El ingrediente o la categoría de ingredientes de que se trate figure en la denominación 
de venta o el consumidor lo asocie en general con la denominación de venta; o

b) En el etiquetado se destaque el ingrediente o la categoría de ingredientes de que se 
trate por medio de palabras, imágenes o representación gráfica; o

c) Cuando el ingrediente o la categoría de ingredientes de que se trate sea esencial para 
definir un producto alimenticio y para distinguirlo de los productos con los que se pudiera 
confundir a causa de su denominación o de su aspecto.

2. No se aplicará la exigencia contemplada en el apartado 1 del presente artículo, en los 
siguientes casos:

a) A un ingrediente o una categoría de ingredientes:

1.º Cuyo peso neto escurrido se indique de conformidad con el apartado 6 del artículo 
10.

2.º Cuya cantidad debe figurar en el etiquetado en virtud de las disposiciones 
comunitarias.

3.º Que se utilice en dosis bajas con fines de aromatización.
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4.º Que, aun cuando figure en la denominación de venta, no pueda determinar la 
elección del consumidor toda vez que la variación de cantidad no sea esencial para 
caracterizar al producto alimenticio o no sea suficiente para distinguir el producto de otros 
similares.

b) Cuando haya disposiciones comunitarias específicas que determinen de manera 
precisa la cantidad del ingrediente o de la categoría de ingredientes sin prever la indicación 
de los mismos en el etiquetado.

c) En los casos contemplados en el apartado 2.c) del artículo 7.

3. Los párrafos a) y b) del apartado 1 del presente artículo no se aplicarán:

a) Cuando las menciones "edulcorante(s)" o "azúcar(es) y edulcorante(s)" acompañen a 
la denominación de venta de un producto alimenticio con arreglo a lo establecido en el anexo 
IV.

b) A las menciones relativas a la incorporación de vitaminas y minerales, cuando dichas 
sustancias figuren en el etiquetado sobre propiedades nutritivas.

4. La cantidad mencionada, expresada en porcentaje, corresponderá a la cantidad del o 
de los ingredientes en el momento de su utilización.

5. Con excepción al principio establecido en el apartado 4 del presente artículo se 
aplicará a la indicación de las cantidades de ingredientes lo siguiente:

a) En el caso de los productos alimenticios que hayan perdido humedad como 
consecuencia de un tratamiento térmico o de otro tipo, la cantidad mencionada será la del 
ingrediente o ingredientes utilizados, referida al producto acabado ; dicha cantidad se 
expresará en porcentaje.

No obstante, si la cantidad de un ingrediente o la cantidad total de todos los ingredientes 
recogida en el etiquetado es superior al 100 por 100, en lugar del porcentaje se indicará el 
peso del ingrediente o ingredientes utilizados para preparar 100 gramos de producto 
acabado.

b) La cantidad de ingredientes volátiles se indicará en función de su importancia 
ponderal en el producto acabado.

La cantidad de los ingredientes utilizados en forma concentrada o deshidratada y 
reconstituidos podrá expresarse en función de su importancia ponderal antes de la 
concentración o deshidratación.

En el caso de alimentos concentrados o deshidratados a los que se haya de añadir agua, 
la cantidad de los ingredientes podrá expresarse en función de su importancia ponderal en el 
producto reconstituido.

6. La mención contemplada en el apartado 1 del presente artículo, figurará en la 
denominación de venta del producto alimenticio, o indicada junto a dicha denominación, o en 
la lista de ingredientes en relación con el ingrediente o categoría de ingredientes en cuestión.

7. Este artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 930/1992, de 
17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los 
productos alimenticios.

Artículo 9.  Grado alcohólico.

Las bebidas con grado alcohólico superior en volumen al 1,2 por 100 deberán incluir la 
indicación del grado alcohólico volumétrico adquirido.

La cifra correspondiente al grado alcohólico incluirá un decimal como máximo e irá 
seguida del símbolo «% vol» y podrá estar precedida de la palabra «alcohol» o de la 
abreviatura «alc».

Las modalidades de especificación del grado alcohólico volumétrico se determinarán, en 
lo que respecta a los productos correspondientes a la partida arancelaria 22.04 (vino de uvas 
frescas, incluso encabezado, mosto de uva, excepto el de la partida 20.09), por las normas 
obligatorias de la Comunidad Europea o del propio ordenamiento español.
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Artículo 10.  Cantidad neta.

1. La cantidad neta de los productos alimenticios envasados se expresará:

a) En unidades de volumen para los productos líquidos.
b) En unidades de masa para los demás.

Se utilizará, según el caso, el litro (l o L), el centilitro (cl), el mililitro (ml) o bien el 
kilogramo (kg) o el gramo (g).

Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o normas específicas podrán establecer 
excepciones a esta regla para algunos productos alimenticios.

2. Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o normas específicas podrán establecer 
otras indicaciones de cantidad para determinados productos alimenticios que estén 
clasificados en categorías por cantidad. Cuando establezcan la indicación de un tipo de 
cantidad, tal como: cantidad nominal, cantidad mínima, cantidad media, esta cantidad será, a 
efectos de la presente Norma general la cantidad neta.

3. Cuando un envase esté constituido por dos o más envases individuales que 
contengan la misma cantidad del mismo producto se indicará la cantidad neta mencionando 
la cantidad neta contenida en cada envase individual y el número total de envases. No 
obstante, estas indicaciones no serán obligatorias cuando el número total de envases 
individuales pueda verse claramente y contarse fácilmente desde el exterior y cuando pueda 
verse claramente desde el exterior por lo menos una indicación de la cantidad neta 
contenida en cada envase individual.

4. Cuando un envase esté constituido por dos o más envases individuales que no se 
consideren unidades de venta se indicará la cantidad neta mencionando la cantidad neta 
total y el número total de envases individuales. Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o 
normas específicas podrán prever, para ciertos productos alimenticios, que no se indique el 
número total de envases individuales.

5. En el caso de productos alimenticios que se vendan normalmente por unidades no 
será obligatoria la indicación de la cantidad neta, siempre y cuando el número de unidades 
pueda verse claramente y contarse fácilmente desde el exterior o, en su defecto, que venga 
indicada en el etiquetado.

6. Cuando un producto alimenticio sólido se presente en un líquido de cobertura, en el 
etiquetado se indicará también la masa neta escurrida de dicho producto alimenticio. Por 
líquido de cobertura se entenderán los productos mencionados a continuación, en su caso, 
mezclados entre ellos y también cuando se presenten en estado congelado o 
ultracongelado, siempre que el líquido sea únicamente accesorio respecto a los elementos 
esenciales del preparado y, en consecuencia, no resulte determinante para la compra: agua, 
soluciones acuosas de sales, salmueras, soluciones acuosas de ácidos alimentarios, 
vinagre, soluciones acuosas de azúcares, soluciones acuosas de otras sustancias o 
materias edulcorantes y de zumo de frutas o de hortalizas en el supuesto de frutas y 
hortalizas.

7. La indicación de la cantidad neta no será obligatoria para los productos alimenticios:

a) Que estén sujetos a pérdidas considerables de su volumen o de su masa y se vendan 
por unidades o se pesen ante el comprador.

b) Cuya cantidad neta sea inferior a 5 gramos o 5 mililitros. Esta excepción no se 
aplicará en el caso de especias y plantas aromáticas.

Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o normas específicas podrán establecer a título 
excepcional y sin menoscabo de la información del comprador, umbrales superiores a los 5 
gramos o a 5 mililitros.

Artículo 11.  Marcado de fechas.

En el etiquetado de todo producto alimenticio figurará la fecha de duración mínima o, en 
su caso, la fecha de caducidad.

1. La fecha de duración mínima se expresará mediante las leyendas:

a) «Consumir preferentemente antes del ...» cuando la fecha incluya la indicación del 
día.
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b) «Consumir preferentemente antes del fin de...», en los demás casos.

2. Las indicaciones previstas en el apartado 1 anterior, irán acompañadas:

a) Bien de la fecha misma.
b) Bien de la indicación del lugar en que figura en el etiquetado.

Si fuere preciso, estas indicaciones se completarán con la referencia a las condiciones 
de conservación que deben observarse para asegurar la duración indicada.

3. La fecha estará compuesta por la indicación clara y en orden del día, el mes y el año.
No obstante, en el caso de los productos alimenticios:

a) Cuya duración sea inferior a tres meses bastará indicar el día y el mes.
b) Cuya duración sea superior a tres meses, pero sin sobrepasar los dieciocho meses, 

bastará indicar el mes y el año.
c) Cuya duración sea superior a dieciocho meses, bastará indicar el año.

4. Sin perjuicio de las disposiciones comunitarias de directa aplicación o de las 
nacionales que incorporen la normativa comunitaria que impongan otras indicaciones de 
fecha, no precisarán indicar la fecha de duración mínima los productos siguientes:

a) Las frutas y las hortalizas frescas, incluidas las patatas que no hayan sido peladas, 
cortadas o sometidas a cualquier otro tratamiento similar. Esta excepción no se aplicará a las 
semillas germinantes y a productos similares como los brotes de leguminosas.

b) Los vinos, vinos generosos, vinos espumosos, vinos aromatizados y los productos 
similares obtenidos a partir de frutas distintas de la uva, así como las bebidas de los códigos 
NC 2206 00 31 00, 2206 00 51 00 y 2206 00 81 00 y elaboradas a partir de uva o de mosto 
de uva.

c) Las bebidas con una graduación de un 10 por 100 o más en volumen de alcohol.
d) Las bebidas refrescantes sin alcohol, jugos de frutas, néctares de frutas y bebidas 

alcohólicas en envases individuales de más de cinco litros destinados a distribuirse a las 
colectividades.

e) Los productos de panadería o repostería que por su naturaleza se consumen 
normalmente en el plazo de veinticuatro horas después de su fabricación.

f) Los vinagres.
g) La sal de cocina.
h) Los azúcares en estado sólido.
i) Los productos de confitería consistentes casi exclusivamente en azúcares 

aromatizados y/o coloreados.
j) Las gomas de mascar y los productos similares de mascar.
k) Las porciones individuales de helados.

5. En el caso de productos alimenticios microbiológicamente muy perecederos y que por 
ello puedan suponer un peligro inmediato para la salud humana después de un corto período 
de tiempo, la fecha de duración mínima se cambiará por la fecha de caducidad, expresada 
mediante la leyenda «fecha de caducidad», seguida de la misma fecha o de una referencia 
al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta. Dichas informaciones se completarán con 
una descripción de las condiciones de conservación que habrán de respetarse.

La fecha consistirá en la indicación clara según este orden: día, mes y, eventualmente, 
año.

Artículo 12.  Lote.

La indicación del lote se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 
identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio.

No obstante lo anterior, cuando se trate de porciones individuales de helados, la 
indicación que permita identificar el lote debe figurar en los envases de varias unidades.
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Artículo 13.  País de origen.

En los productos procedentes de los Estados miembros de la Unión Europea, se deberá 
indicar el lugar de origen o procedencia solamente en los casos en que su omisión pudiera 
inducir a error al consumidor sobre el origen o procedencia real del producto alimenticio.

Los productos originarios de países no pertenecientes a la Unión Europea deberán 
indicar el lugar de origen o procedencia, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados o 
Convenios internacionales sobre la materia que resulten de aplicación en España.

Artículo 14.  Pequeños envases.

Cuando la cara mayor de los envases tenga una superficie inferior a 10 centímetros 
cuadrados solamente será obligatorio indicar la denominación del producto, la cantidad neta 
y el marcado de fechas.

Artículo 15.  Productos sin envasar.

(Derogado)

Artículo 16.  Productos envasados por los titulares del comercio minorista.

(Derogado)

CAPÍTULO V

Artículo 17.  Presentación de la información obligatoria.

1. Cuando los productos alimenticios se presenten envasados, las indicaciones de la 
información obligatoria del etiquetado, previstas en el artículo 5, figurarán en el envase o en 
una etiqueta unida al mismo.

a) No obstante, sin perjuicio de las obligaciones relativas a las cantidades nominales, las 
menciones obligatorias del etiquetado podrán figurar solamente en documentos comerciales 
cuando se garantice que dichos documentos, con todas las menciones del etiquetado, 
acompañan a los productos alimenticios o se han enviado antes de la entrega o al mismo 
tiempo que ésta, siempre que los productos alimenticios envasados:

1.º Estén destinados al consumidor final, pero comercializados en una fase anterior a la 
venta al mismo y cuando en esta fase no se trate de la venta a una colectividad.

2.º Estén destinados a ser entregados a las colectividades para ser preparados, 
transformados, fragmentados o cortados en ellas.

b) En el caso de los productos contemplados en el apartado anterior, las menciones del 
etiquetado obligatorio relativas a la denominación de venta, marcado de fechas e 
identificación de la empresa figurarán también en el embalaje exterior en que se presentan 
dichos productos en el momento de su comercialización.

2. Será obligatorio que figuren en el mismo campo visual, salvo para los envases a que 
se refiere el artículo 14, las indicaciones relativas a:

a) Denominación de venta.
b) Cantidad neta.
c) Marcado de fechas.
d) Grado alcohólico, en su caso.

3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. En todos los casos, las indicaciones obligatorias deberán ser fácilmente 

comprensibles e irán inscritas en un lugar destacado y de forma que sean fácilmente 
visibles, claramente legibles e indelebles. Estas indicaciones no deberán ser disimuladas, 
tapadas o separadas de ninguna forma por otras indicaciones o imágenes.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 17.1.a) y 17.1.b), los productos 
alimenticios, en general, destinados a ser entregados al consumidor, deben suministrarse a 
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los minoristas debidamente envasados o acondicionados con la información obligatoria 
contemplada en el artículo 5, bien sobre el envase o en los documentos correspondientes 
que acompañen al producto.

Artículo 18.  Lengua en el etiquetado.

Las indicaciones obligatorias del etiquetado de los productos alimenticios que se 
comercialicen en España se expresarán, al menos, en la lengua española oficial del Estado.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los productos tradicionales 
elaborados y distribuidos exclusivamente en el ámbito de una Comunidad Autónoma con 
lengua oficial propia.

CAPÍTULO VI

Artículo 19.  Etiquetado facultativo.

La información del etiquetado de los productos alimenticios podrá presentar cualquier 
mención adicional escrita, impresa o gráfica, siempre que no esté en contradicción con lo 
establecido en la presente Norma general.

ANEXO I

Categorías de ingredientes para los que la indicación de la categoría puede 
sustituir a la del nombre específico

Definición Designación

Aceites refinados que no sean de oliva.

«Aceite», completada:
– Bien por el calificativo, según el caso, «vegetal» o «animal».
– Bien por la indicación del origen específico vegetal o animal.
El calificativo «hidrogenado» deberá acompañar la mención de 
los aceites hidrogenados.

Grasas refinadas.

«Grasa», completada:
– Bien por el calificativo, según el caso, «vegetal» o «animal».
– Bien por la indicación del origen específico vegetal o animal.
El calificativo «hidrogenada» deberá acompañar la mención de 
las grasas hidrogenadas.

Mezclas de harinas procedentes de dos o más especies de cereales. «Harina» seguida de la enumeración de las especies de 
cereales de que proceda, por orden decreciente de peso.

Almidón/es y féculas nativos y almidones y féculas modificados por medios físicos o con enzimas. «Almidón(es) «/» fécula(s)».
Cualquier especie de pescado, cuando el pescado constituya un ingrediente de otro producto alimenticio y siempre que 
la denominación y la presentación de dicho producto no se refieran a una especie precisa de pescado. «Pescado».

Cualquier especie de queso, cuando el queso o una mezcla de quesos constituya un ingrediente de otro producto 
alimenticio y siempre que la denominación y la presentación de dicho producto no se refieran a una especie precisa de 
queso.

«Queso(s)».

Todas las especias y sus extractos cuyo peso no sea superior al 2 por 100 del peso del producto. «Especia(s)» o «Mezcla de especias».
Todas las plantas o partes de plantas aromáticas cuyo peso no sea superior al 2 por 100 del peso del producto. «Planta(s) aromática(s)» o «Mezcla de plantas aromáticas».
Todas las preparaciones de gomas utilizadas en la fabricación de la goma base para chicles. «Goma base».
Pan rallado de cualquier origen. «Pan rallado».
Todos los tipos de sacarosa. «Azúcar».
Dextrosa anhidra o monohidratada. «Dextrosa».
Jarabe de glucosa y jarabe de glucosa anhidra. «Jarabe de glucosa».
Todas las proteínas de la leche (caseínas, caseinatos y proteínas del suero y del lactosuero) y sus mezclas. «Proteínas de leche».
Manteca de cacao de presión «expeller» o refinada. «Manteca de cacao».
(Suprimido) (Suprimido)
(Suprimido) (Suprimido)
Todos los tipos de vino, según la definición recogida en el Reglamento (CEE) número 822/87 del Consejo (1). «Vino».

(1) DOCE L 84 de 27-3-1987. p. 1
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Definición Designación

Especies
Materia grasa

–
Porcentaje

Tejido conjuntivo (*)
–

Porcentaje
Los músculos del esqueleto (2) de las especies de mamíferos y de aves reconocidas como aptas para el consumo humano con los tejidos naturalmente 
incluidos o adheridos a ellos, en los que los contenidos totales de materia grasa y tejido conjuntivo no superen los valores que figuran a continuación y 
cuando la carne constituya un ingrediente de otro producto alimenticio. Los productos cubiertos por la definición comunitaria de «carne separada 
mecánicamente» son excluidos de la presente definición.

«Carne(s) de» y el (los) 
nombre(s) de la(s) especie(s) 
animal(es) de la(s) que 
provenga(n).

Límites máximos de materia grasa y de tejido conjuntivo para los ingredientes designados por el término «carne(s) de».
Mamíferos (excepto conejos y cerdos) y mezclas 
de especies con predominio de mamíferos 25 25

Cerdos 30 25
Aves y conejos 15 10
(*) El contenido de tejido conjuntivo se calcula estableciendo una relación entre los contenidos de colágeno y de proteínas de carne. El contenido de 
colágeno es ocho veces el contenido de hidroxiprolina.
Cuando se superen los límites máximos de materia grasa o tejido conjuntivo y se cumplan los demás criterios de definición de la «carne(s) de», el 
contenido de «carne(s) de» deberá ajustarse consecuentemente a la baja y la lista de ingredientes deberá mencionar, además de los términos 
«carne(s) de», la presencia de materia grasa y/o de tejido conjuntivo.

(2) El diafragma y los maséteros forman parte de los músculos del esqueleto, mientras que quedan excluidos el 
corazón, la lengua, los músculos de la cabeza (distintos de los maséteros), del carpo, del tarso y de la cola.

ANEXO II

Categorías de ingredientes que deben designarse obligatoriamente con el 
nombre de su categoría seguido de sus nombres específicos o del número CE

Colorante.
Conservador.
Antioxidante.
Emulgente
Espesante
Gelificante.
Estabilizador.
Potenciador del sabor.
Acidulante.
Corrector de acidez.
Antiaglomerante.
Almidón modificado (1).
Edulcorante.
Gasificante.
Antiespumante.
Agente de recubrimiento.
Sales fundentes (2).
Agente de tratamiento de la harina.
Endurecedor.
Humectante.
Agente de carga.
Gas propulsor.

(1) No se exige indicación del nombre específico o del número CE.
(2) Únicamente cuando se trate de quesos fundidos y productos a base de queso fundido.

ANEXO III

Designación de los aromas en la lista de ingredientes
1. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los aromas serán designados por los 

siguientes términos:
– “aromas” o una designación o descripción más específica del aroma, si el componente 

aromatizante contiene aromas tal y como se definen en el artículo 3, apartado 2, letras b), c), 
d), e), f), g) y h), del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 16 de diciembre de 2008, relativo a aromas y determinados ingredientes alimentarios con 
propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos.

– “aroma(s) de humo” o “aroma(s) de humo producidos a partir de alimentos o categorías 
o fuentes de alimentos” [por ejemplo, aroma(s) de humo a partir de haya] si la parte 
aromatizante contiene aromas tal como se definen en el artículo 3, apartado 2, letra f), del 
Reglamento (CE) n.º 1334/2008 y confieren un sabor ahumado a los alimentos.

2. El término “natural” para describir los aromas se utilizará con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1334/2008.

ANEXO IV

Lista de los productos alimenticios en cuyo etiquetado deberá figurar una o 
varias indicaciones obligatorias adicionales

Tipo o categoría de los productos alimenticios Indicaciones
1. Productos alimenticios de duración prolongada gracias a la utilización de gases de envasado 
autorizados en aplicación del Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se modifica la 
Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios aprobada por el Real Decreto 3177/1983.

«Envasado en atmósfera protectora».

2. Productos alimenticios que contienen uno o varios de los edulcorante(s) autorizado(s) por el Real 
Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre. «Con edulcorante(s)». Esta mención acompañará a la denominación de venta.

3. Productos alimenticios que contienen a la vez uno o varios azúcar(es) añadido(s) y uno o varios de 
los edulcorante(s) autorizado(s) por el Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre.

«Con azúcar(es) y edulcorante(s)». Esta mención acompañará a la 
denominación de venta.

4. Productos alimenticios que contienen aspartamo. «Contiene una fuente de fenilalanina».
5. Productos alimenticios a los que se han incorporado polioles en una proporción superior al 10 por 
100. «Un consumo excesivo puede tener efectos laxantes».

6. Dulces o bebidas que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica por adición de la sustancia o 
sustancias en sí, o de la planta del regaliz "Glycyrrhiza glabra", con una concentración superior o igual 
a 100 mg/kg o 10 mg/l.

Se añadirán las palabras "contiene regaliz" inmediatamente después de la lista 
de ingredientes, a menos que el término "regaliz" ya esté incluido en la lista de 
ingredientes o en el nombre con el que se comercializa el producto. A falta de 
una lista de ingredientes, la mención obligatoria se situará cerca del nombre con 
el que se comercializa el producto.

7. Dulces que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica por adición de la sustancia o sustancias en 
sí, o de la planta de regaliz "Glycyrrhiza glabra", con una concentración superior o igual a 4 g/kg

Se añadirá el mensaje siguiente después de la lista de ingredientes: "contiene 
regaliz: las personas que padezcan hipertensión deberían evitar un consumo 
excesivo". A falta de una lista de ingredientes, la mención obligatoria se situará 
cerca del nombre con que se comercializa el producto.

8. Bebidas que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica por adición de la sustancia o sustancias 
en sí o de la planta del regaliz "Glycyrrhiza glabra", con concentraciones superiores o iguales a 50 mg/l, 
o superiores o iguales a 300 mg/l en el caso de las bebidas que contengan más del 1,2 % en volumen 
de alcohol(1)

Se añadirá el mensaje siguiente después de la lista de ingredientes: "contiene 
regaliz: las personas que padezcan hipertensión deberán evitar un consumo 
excesivo". A falta de una lista de ingredientes, la mención obligatoria se situará 
cerca del nombre con el que se comercializa el producto.

(1) .El nivel máximo se aplicará a los productos tal como se presentan listos para su consumo o reconstituidos de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes.

ANEXO V

Ingredientes a los que hacen referencia los apartados 9 y 10 del artículo 7
1. Cereales que contengan gluten (es decir, trigo, centeno, cebada, avena, espelta, 

kamut o sus variedades híbridas) y productos derivados, salvo:
a) jarabes de glucosa a base de trigo, incluida la dextrosa(1);
b) maltodextrinas a base de trigo(1);
c) jarabes de glucosa a base de cebada;
d) cereales utilizados para hacer destilados o alcohol etílico de origen agrícola para 

bebidas alcohólicas.
2. Crustáceos y productos a base de crustáceos.
3. Huevos y productos a base de huevo.
4. Pescado y productos a base de pescado, salvo:
a) gelatina de pescado utilizada como soporte de vitaminas o preparados de 

carotenoides;
b) gelatina de pescado o ictiocola utilizada como clarificante en la cerveza y el vino.
5. Cacahuetes y productos a base de cacahuetes.
6. Soja y productos a base de soja, salvo:
a) aceite y grasa de semilla de soja totalmente refinados(1);
b) tocoferoles naturales mezclados (E306), d-alfa tocoferol natural, acetato de d-alfa 

tocoferol natural y succinato de d-alfa tocoferol natural derivados de la soja;
c) fitosteroles y esteres de fitosterol derivados de aceites vegetales de soja;
d) esteres de fitostanol derivados de fitosteroles de aceite de semilla de soja.
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7. Leche y sus derivados (incluida la lactosa), salvo:
a) lactosuero utilizado para hacer destilados o alcohol etílico de origen agrícola para 

bebidas alcohólicas;
b) lactitol.
8. Frutos de cáscara, es decir, almendras (Amygdalus communis L.), avellanas (Corylus 

avellana), nueces (Juglans regia), anacardos (Anacardium occidentale), pacanas [Carya 
illinoensis (Wangenh.) K. Koch], castañas de Pará (Bertholletia excelsa), pistachos o 
alfóncigos (Pistacia vera), macadamias o nueces de Australia (Macadamia ternifolia) y 
productos derivados, salvo:

a) nueces utilizadas para hacer destilados o alcohol etílico de origen agrícola para 
bebidas alcohólicas.

9. Apio y productos derivados.
10. Mostaza y productos derivados.
11. Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo.
12. Dióxido de azufre y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 10 mg/litro 

expresado como SO2.
13. Altramuces y productos a base de altramuces.
14. Moluscos y productos a base de moluscos.

(1) Se aplica también a los productos derivados, en la medida en que sea improbable que los procesos a que 
se hayan sometido aumenten el nivel de alergenicidad determinado por la EFSA para el producto del que derivan
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§ 68

Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se 
establecen normas relativas a las cantidades nominales para 

productos envasados y al control de su contenido efectivo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 266, de 4 de noviembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-17629

El Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, por el que se regulan las gamas de 
cantidades nominales y de capacidades nominales para determinados productos envasados, 
fue dictado con la finalidad de lograr una mayor transparencia del mercado, así como una 
mayor racionalidad productiva, evitando en lo posible que los productos que se 
comercializaban en envases cuyos contenidos diferían poco entre sí pudiesen inducir a error 
al consumidor, al tiempo que llevó a cabo la necesaria armonización de nuestra legislación 
con diversas directivas comunitarias.

Posteriormente, el citado real decreto se ha modificado en diversas ocasiones con objeto 
de adaptar la regulación de la materia al contenido de distintas directivas europeas, entre 
ellas la Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, 
relativa a la protección de los consumidores en materia de indicación de los precios de los 
productos ofrecidos a los consumidores, cuya transposición al ordenamiento interno se llevó 
a cabo mediante el Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios, que 
contempla la obligación de informar acerca del precio por unidad de medida en los productos 
ofrecidos por los comerciantes a los consumidores, al objeto de facilitar la comparación de 
los precios, lo que incidía directamente en la justificación que amparaba la existencia de las 
gamas de cantidades nominales, finalidad que actualmente queda salvaguardada al existir 
una obligación de informar sobre el precio final, incluidos el IVA y todos los demás 
impuestos, por una unidad de medida del producto.

Por otra parte, sobre la premisa fundamental de haber asegurado los derechos de los 
consumidores, se estimaba necesario atender la petición de diversos sectores afectados, a 
fin de flexibilizar el mercado de acuerdo con lo que sucedía en los países de nuestro 
entorno.

Recientemente, debido a los cambios apreciados en las preferencias de los 
consumidores y a la innovación en el envasado y en la venta al por menor en los ámbitos 
comunitario y nacional, la Comisión Europea ha procedido a una revisión de esta materia 
con la finalidad de determinar si la legislación vigente hasta el momento seguía siendo 
adecuada. Como consecuencia de esta revisión se ha aprobado la Directiva 2007/45/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por la que se establecen 
normas relativas a las cantidades nominales para productos preenvasados, y se derogan las 
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Directivas 75/106/CEE y 80/232/CEE del Consejo y se modifica la Directiva 76/211/CEE del 
Consejo.

Todas estas circunstancias hacen necesario que se adopten en el ordenamiento español 
las disposiciones oportunas en relación a las cantidades nominales para productos 
envasados, con objeto de dar cumplimiento a la Directiva 2007/45/CE. Así pues, la 
incorporación al ordenamiento jurídico interno de esta directiva se lleva a cabo mediante este 
real decreto, que procede a liberalizar las cantidades nominales para productos envasados 
dirigidos al consumidor final, con la finalidad de dejar más libertad a los fabricantes para 
suministrar mercancías acordes con los gustos de los consumidores y mejorar así la 
competencia en materia de calidad y precio de los productos.

Por otra parte, teniendo en cuenta las implicaciones que en materia de control 
metrológico se derivan de la citada directiva, de conformidad con la Ley 3/1985, de 18 de 
marzo, de Metrología, y el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el 
control metrológico del Estado sobre los instrumentos de medida, así como la dispersión 
normativa existente en materia de control del contenido efectivo de los productos envasados, 
en aras de una mayor racionalidad y claridad, por medio de este real decreto se procede a la 
refundición de las normas existentes. A tal efecto, se incorporan a este real decreto las 
normas del Real Decreto 723/1988, de 24 de junio, relativo al control del contenido efectivo 
de los productos alimenticios, por lo que las directivas que en su día se incorporaron al 
citado real decreto se contienen ahora en este real decreto.

En su tramitación ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas, se ha 
dado audiencia a las asociaciones de consumidores y usuarios y a los sectores afectados, y 
han emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaría y el Consejo Superior de Metrología.

Esta norma tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.12.ª y 13.ª, de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva 
en materia de legislación sobre pesas y medidas y sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Turismo 
y Comercio, y de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 
2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto:

1. Establecer normas relativas a las cantidades nominales para productos introducidos 
en envases.

2. Fijar las tolerancias del contenido de los productos envasados.
3. Fijar los errores máximos permitidos en la medida del contenido efectivo de los 

envases.
4. Fijar las modalidades de control estadístico del contenido de los productos envasados.
5. Fijar la responsabilidad de las personas físicas o jurídicas en relación al envasado de 

productos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto se aplicará a los productos envasados destinados al consumidor, a 
excepción de los productos enumerados en el anexo I que sean vendidos en tiendas libres 
de impuestos para su consumo fuera de la Unión Europea.

2. Las disposiciones establecidas sobre el control del contenido efectivo de los productos 
envasados se aplicarán en fábricas, plantas de envasado, almacenes de los distribuidores o 
en los almacenes de los importadores a los productos envasados y destinados a su venta en 
cantidades nominales unitarias constantes:

a) Iguales a valores prefijados por el envasador.
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b) Expresados en unidades de masa o volumen.
c) Iguales o superiores a cinco gramos o cinco mililitros e inferiores o iguales a 10 

kilogramos o 10 litros.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de este real decreto se considera:

a) Envase: Unidad formada por el envase propiamente dicho y su contenido, de forma 
que la cantidad de producto que contiene no pueda variarse sin que el envase propiamente 
dicho sufra una apertura o modificación perceptible.

b) Cantidad nominal (masa nominal o volumen nominal): Es la masa o volumen de 
producto marcado en el etiquetado del envase; es decir, la cantidad de producto que se 
estima debe contener el envase.

c) Contenido efectivo: Es la cantidad (masa o volumen) de producto que contiene 
realmente el envase. Cuando se exprese en unidades de volumen, se entenderá referido a la 
temperatura de 20 ºC, con exclusión de los productos congelados y ultracongelados.

d) El «error por defecto» en un envase es la diferencia en menos del contenido efectivo 
respecto a la cantidad nominal.

e) El «error máximo por defecto tolerado» en un envase es la cantidad máxima que 
puede diferir en menos de la cantidad nominal.

f) El «contenido mínimo tolerado» en un envase es el obtenido restando a la cantidad 
nominal del envase el error máximo por defecto tolerado.

g) «Envase deficiente» es aquel cuyo contenido efectivo es inferior al contenido mínimo 
tolerado.

h) Lote: conjunto de envases de iguales cantidades nominales, modelo y fabricación, 
llenados en el mismo lugar y que son objeto del control.

Cuando el control de los envases se realiza al final de la cadena de envasado, el tamaño 
del lote es igual a la producción horaria máxima de aquélla. En otros casos, el tamaño se 
limita a 10.000 envases.

i) Control no destructivo: Control que no entraña la apertura del envase.
j) Control destructivo: Control que supone la apertura o destrucción del envase.

Artículo 4.  Comercialización y libre circulación de determinados productos.

1. Salvo los productos a los que se refiere el apartado 2 de este artículo y el artículo 5 de 
este real decreto, los productos envasados se comercializarán libremente en España 
cualquiera que sean las cantidades nominales del envase.

2. Los productos definidos en el apartado 2 del anexo I de este real decreto introducidos 
en envases en los intervalos que figuran en el apartado 1 del mismo, sólo podrán 
comercializarse si están envasados en las cantidades nominales que en ella se indican. 
Fuera de los referidos intervalos, la utilización de gamas de envases será libre.

Artículo 5.  Generadores aerosoles.

1. En los generadores aerosoles deberá indicarse la capacidad nominal total del 
recipiente de forma que no genere confusión con el contenido nominal en volumen.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Instrucción Técnica complementaria 
MIE-AP3, contemplada en el anexo del Real Decreto 2549/1994, de 29 de diciembre, por el 
que se modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP3 del Reglamento de 
aparatos a presión, referente a generadores de aerosoles, los productos que se vendan en 
generadores aerosoles podrán no llevar la indicación de su contenido en peso nominal.

Artículo 6.  Envases múltiples formados por dos o más envases individuales no destinados 
a ser vendidos por separado.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 4, cuando dos o más envases conformen un 
envase múltiple, las cantidades nominales enumeradas en el apartado 1 del anexo I se 
aplicarán a cada uno de los envases.
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2. Cuando un envase esté formado por dos o más envases individuales que no estén 
destinados a ser vendidos por separado, las cantidades nominales enumeradas en el 
apartado 1 del anexo I se aplicarán al envase.

Artículo 7.  Principios generales del control del contenido de los productos envasados.

El envasado deberá realizarse de tal forma que permita cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la media del contenido efectivo de los envases no sea inferior a la cantidad 
nominal.

b) Que la proporción de envases con un error por defecto superior al máximo tolerado 
sea lo suficientemente pequeña para que permita a los lotes satisfacer los controles 
estadísticos de este real decreto.

c) Que ningún envase tenga un error por defecto superior al doble del error máximo por 
defecto tolerado.

Artículo 8.  Tolerancias.

El error máximo por defecto tolerado en el contenido de un envase se fija conforme al 
cuadro número 1.

CUADRO 1

Cantidad nominal
en gramos o en mililitros

Errores máximos por defecto tolerados
Masa Volumen

Porcentaje
–

Cantidad nominal
En gramos

Porcentaje
–

Cantidad nominal
En mililitros

De 5 a 50 9,0 - 9,0 -
De 51 a 100 - 4,5 - 4,5
De 101 a 200 4,5 - 4,5 -
De 201 a 300 - 9,0 - 9,0
De 301 a 500 3,0 - 3,0 -
De 501 a 1.000 - 15,0 - 15,0
De 1.001 a 10.000 1,5 - 1,5 -

En la aplicación del cuadro número 1 los valores calculados en unidades de masa o de 
volumen para los errores máximos por defecto tolerados, que se indican en porcentaje, se 
redondearán por exceso a la décima de gramo o de mililitro.

Artículo 9.  Inscripciones y marcado.

Todo envase debe llevar de forma indeleble, fácilmente legible y visible, según se 
especifica, las siguientes indicaciones:

a) La cantidad nominal (masa o volumen nominal) expresada, utilizando como unidades 
de medida el kilogramo o el gramo, el litro, el centilitro o el mililitro, por medio de cifras de 
una altura mínima de:

1.º) 6 milímetros, si la cantidad nominal es superior a 1.000 gramos o 100 centilitros.
2.º) 4 milímetros, si la cantidad nominal está comprendida entre 1.000 gramos o 100 

centilitros, inclusive, y 200 gramos o 20 centilitros, exclusive.
3.º) 3 milímetros, si la cantidad nominal está comprendida entre 200 gramos o 20 

centilitros, inclusive, y 50 gramos o 5 centilitros, exclusive.
4.º) 2 milímetros, si la cantidad nominal es igual o inferior a 50 gramos o 5 centilitros.

Irán seguidos del símbolo de la unidad de medida o bien de su nombre, conforme a lo 
dispuesto legalmente.

b) La inscripción que, de acuerdo con la legislación vigente, permita a los servicios de 
Inspección competentes identificar al envasador, al responsable del envasado o al 
importador, establecidos en la Comunidad.
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c) Los envases que respondan a las modalidades de control estadístico de lotes 
establecidas en este real decreto pueden recibir el signo CE «℮», que certifica, bajo 
responsabilidad del envasador o del importador, que el envase cumple con las disposiciones 
del mismo.

El signo CE «℮», de una altura mínima de 3 milímetros, se coloca en el mismo campo 
visual que la indicación de la masa o volumen nominales y toma la forma representada por el 
dibujo que sigue:

Las dimensiones de este dibujo se expresan en función de la unidad que representa el 
diámetro del circulo circunscrito a la letra «℮».

Artículo 10.  Modalidades en el control estadístico de lotes.

1. Los controles de los envases se efectuarán por muestreo y se ejercerán:

a) Uno sobre el contenido efectivo de cada uno de los envases de la muestra.
b) Otro sobre la media de los contenidos efectivos de los envases de la muestra.

2. Un lote se considerará aceptable si el resultado de los controles satisface los dos 
criterios de aceptación que se especifican en los artículos 11 y 12 de este real decreto.

3. Para cada uno de esos controles están previstos dos planes de muestreo:

a) Uno para un control no destructivo.
b) Otro para un control destructivo.

El control destructivo no debe utilizarse si se puede realizar un control no destructivo.
4. Previamente a los controles previstos en los artículos 11 y 12, se tomará al azar un 

número suficiente de envases del lote, con el fin de efectuar el control que requiere la 
muestra de medida.

La muestra necesaria para el control de la media se tomará al azar de la mencionada en 
el párrafo anterior y se marcará. Este marcado se efectuará antes del comienzo de las 
operaciones de medida.

5. A efectos del cálculo de los parámetros necesarios para el control estadístico de lotes 
se tendrán en cuenta los métodos de cálculo estadístico que se recogen en el anexo II de 
este real decreto.

Artículo 11.  Control del contenido efectivo.

1. Control no destructivo:

El control no destructivo se efectuará siguiendo el plan de muestreo que se recoge en el 
cuadro número 2.

El número de envases controlados en primer lugar debe ser igual al tamaño de la 
primera muestra que se indica en el cuadro número 2.

Si el número de envases deficientes encontrados en la primera muestra es inferior o 
igual al primer criterio de aceptación, el lote se considerará aceptado para este control.
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Si el número de envases deficientes encontrados en la primera muestra es igual o 
superior al primer criterio de rechazo, el lote se rechazará.

Si el número de envases deficientes encontrados en la primera muestra está 
comprendido entre el primer criterio de aceptación y el primer criterio de rechazo, se deberá 
utilizar una segunda muestra, cuyo tamaño viene dado en el cuadro número 2.

El número de envases deficientes encontrados en la primera y segunda muestras deben 
acumularse.

Si el número acumulado de envases deficientes es inferior o igual al segundo criterio de 
aceptación, el lote se considerará aceptado para este control.

Si el número acumulado de envases deficientes es superior o igual al segundo criterio de 
rechazo, el lote se rechazará.

CUADRO 2

Tamaño del lote
Muestras Número de envases deficientes

Orden Tamaño Tamaño
acumulado

Criterio
de aceptación

Criterio
de rechazo

De 100 a 500 1.º 30 30 1 3
 2.º 30 60 4 5

De 501 a 3.200 1.º 50 50 2 5
 2.º 50 100 6 7

De 3.201 o más 1.º 80 80 3 7
 2.º 80 160 8 9

Cuando el tamaño del lote sea inferior a 100 envases, el control no destructivo se 
realizará sobre la totalidad del mismo.

2. Control destructivo:

El control destructivo se efectuará siguiendo el plan de muestreo simple que se indica en 
el cuadro numero 3 y no debe ser utilizado más que para lotes cuyo tamaño sea igual o 
superior a 100.

El número de envases controlados debe ser igual a 20.
Si el número de envases deficientes encontrados en la muestra es inferior o igual al 

criterio de aceptación, el lote se considerará aceptado para este control.
Si el número de envases deficientes encontrados en la muestra es igual o superior al 

criterio de rechazo, el lote se rechazará.

CUADRO 3

Tamaño del lote Tamaño
de la muestra

Número de envases deficientes
Criterio

de aceptación
Criterio

de rechazo
Cualquier tamaño (≥ 100) 20 1 2

Artículo 12.  Control de la media del contenido efectivo del lote de envases.

Un lote se aceptará en este control si la media de los contenidos efectivos de los 
envases de la muestra cumple con la siguiente expresión:

En la que:

X¯ = Media de los contenidos efectivos de los envases de la muestra.
Qn = Cantidad nominal.
n = Tamaño de la muestra para este control.
s = Estimación de la desviación típica de los contenidos efectivos del lote.
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t(l - α) = Variable aleatoria de distribución de Student; función del número de grados de 
libertad v = n - 1 y de nivel de confianza (1 − α) = 0,995.

Los criterios de aceptación o rechazo para el control de la media son los expresados en 
los cuadros números 4 y 5.

CUADRO 4

1. Control no destructivo

Tamaño del lote Tamaño
de la muestra

Criterio
de aceptación

Criterio
de rechazo

De 100 a 500 30 _
X ≥ Qn – 0,503.s

_
X < Qn – 0,503.s

Más de 500 50 _
X ≥ Qn - 0,379.s

_
X < Qn – 0,379.s

CUADRO 5

2. Control destructivo

Tamaño del lote Tamaño
de la muestra

Criterio
de aceptación

Criterio
de rechazo

Cualquiera (≥ 100) 20 _
X ≥ Qn – 0,640.s

_
X < Qn – 0,640.s

Artículo 13.  Medición del contenido efectivo de los envases.

El contenido efectivo de los envases puede ser medido directamente con la ayuda de 
instrumentos de medida de masa o volumen o, si se trata de líquidos, indirectamente por 
pesada del producto y medida de su densidad, entendida como la relación entre masa y 
volumen.

Cualquiera que sea el método utilizado, el error cometido en la medida del contenido 
efectivo de un envase debe ser, como máximo, igual a la quinta parte del error máximo 
tolerado correspondiente a la cantidad nominal del envase.

Artículo 14.  Responsabilidades.

1. Corresponde a la persona física o jurídica cuyo nombre, razón social o denominación 
figure en la etiqueta del envase, o al importador establecido en la Unión Europea, en su 
caso, la responsabilidad de que los envases respondan a las prescripciones de este real 
decreto.

2. El contenido efectivo debe ser medido o controlado (en masa o volumen) bajo la 
responsabilidad de las personas físicas o jurídicas referidas en el apartado anterior, 
empleando un instrumento de medida sometido al control metrológico del Estado, apropiado 
a la naturaleza de la operación a efectuar. El control puede ser hecho por muestreo.

Para los productos cuya cantidad se exprese en unidades de volumen, una forma, entre 
otras, de satisfacer la obligación de medida o control es utilizar por el envasador recipientes-
medida con las características especiales determinadas por el Real Decreto 703/1988, de 1 
de julio, por el que se aprueban las características de las botellas utilizadas como 
recipientes-medida, o mediante otra disposición específica y siempre que la operación de 
envasado se efectúe en las condiciones que se prevean en las mismas o en este real 
decreto.

3. Cuando el contenido efectivo no se mida, el control por parte del responsable debe 
estar organizado de forma que se garantice el valor del contenido nominal conforme a las 
prescripciones de este real decreto. Con este fin, el responsable debe realizar controles de 
fabricación que sigan las modalidades de control previstas por este real decreto o de una 
eficacia comparable igual o superior, de forma que se cumplan los principios generales y 
tolerancias recogidos en los artículos 7 y 8, y debe tener a disposición de los servicios de 
inspección la documentación en la que se consignen los resultados de dicho control, con el 
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fin de certificar la realización regular y correcta de los controles, así como de las 
correcciones y ajustes cuya necesidad hayan demostrado.

4. Los plazos de conservación de los documentos a que se alude en este artículo serán 
los siguientes:

a) Para productos de duración mínima de hasta tres meses: Un año.
b) Para productos de duración mínima comprendida entre tres y 18 meses: Tres años.
c) Para productos de duración mínima superior a 18 meses: Cinco años.

No prescribirán los anteriores plazos en aquellos casos en que se haya incoado y 
notificado expediente administrativo.

5. En las importaciones procedentes de terceros países, el importador, en lugar de 
efectuar la medición o el control, podrá presentar la prueba de que cuenta con todas las 
garantías necesarias para asumir su responsabilidad.

Artículo 15.  Controles a efectuar por los servicios de inspección competentes.

1. El control de conformidad con este real decreto se efectuará por los servicios de 
inspección competentes mediante sondeo de los lotes ante el responsable o su 
representante legal y, en su defecto, ante la persona delegada.

El control estadístico se efectuará por muestreo en los lugares que establece el artículo 
2, conforme a las reglas de este real decreto o por otras de eficacia comparable.

2. Para el criterio del contenido mínimo tolerado (cuadros números 2 y 3), el plan de 
muestreo empleado por los servicios de inspección competentes será declarado comparable 
al de este real decreto si el valor de la abscisa correspondiente al punto de ordenada 0,10 de 
la curva de eficacia del primer plan (probabilidad de aceptación del lote = 0,10) se desvía en 
menos de 0,15 veces del valor de la abscisa del punto correspondiente de la curva de 
eficacia del plan de muestreo correspondiente de este real decreto.

3. Para el criterio de la media establecido por el método de la desviación típica (cuadros 
números 4 y 5), el plan de muestreo empleado por los servicios de inspección competentes 
será declarado comparable al de este real decreto si, al tener como variable del eje de las 
abscisas:

X= valor de la media real del lote.

en la curva de eficacia de los dos planes, el valor de la abscisa correspondiente al punto 
de ordenada 0,10 de la curva del primer plan (probabilidad de aceptación del lote = 0,10) se 
desvía en menos de 0,05 veces del valor de la abscisa del punto correspondiente de la curva 
de eficacia del plan de muestreo correspondiente de este real decreto.

4. Este real decreto no obstaculizará los controles que puedan llevar a cabo en todas las 
fases del comercio los servicios de inspección competentes; en particular, para comprobar 
que los envases responden a las prescripciones que en el mismo se establecen.

Articulo 16.  Prohibiciones, infracciones y sanciones.

1. Siempre que se rechace un lote como consecuencia del control, se prohíbe su 
comercialización hasta que se subsane el error detectado.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, se 
admite como prueba concluyente el control ejercitado por los servicios de inspección 
competentes ante el responsable o su representante legal o, en su defecto, persona 
delegada.

3. Las infracciones a lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas en cada caso 
por las autoridades competentes, de acuerdo con lo previsto en el Texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; en el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de 
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defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria o, cuando proceda, en la Ley 
3/1985, de 8 de marzo, de Metrología, desarrollada en el Real Decreto 889/2006, de 21 de 
julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida, 
previa instrucción del correspondiente expediente administrativo.

Disposición adicional primera.  Símbolo CE «℮».

La utilización del símbolo CE «℮» establecida en el artículo 9.c) podrá autorizarse 
también cuando se utilicen métodos de control de eficacia comparable al recogido en la 
norma.

Dichos métodos serán aprobados mediante la oportuna disposición de desarrollo de este 
real decreto.

Disposición adicional segunda.  Modificación del Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, 
por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida.

La referencia que realiza el epígrafe 2.1 del capítulo II del anexo X del Real Decreto 
889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre 
instrumentos de medida, a los requisitos dispuestos por el Real Decreto 723/1988, de 24 de 
junio, relativo al control del contenido efectivo de los productos alimenticios, se entenderá 
realizada a este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se derogan el Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
gamas de cantidades nominales y capacidades nominales para determinados productos 
envasados; el Real Decreto 707/1990, de 1 de junio, por el que se establecen las gamas de 
cantidades nominales permitidas, para ciertos productos industriales envasados; la Norma 
general para el control del contenido efectivo de los productos alimenticios envasados, 
aprobada por el Real Decreto 723/1988, de 24 de junio; así como todas aquellas 
disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.12.ª y 13.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, competencia exclusiva en materia 
de legislación sobre pesas y medidas y sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Incorporación del derecho comunitario al derecho español.

Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
2007/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por la que 
se establecen normas relativas a las cantidades nominales para productos preenvasados, y 
se derogan las Directivas 75/106/CEE y 80/232/CEE del Consejo y se modifica la Directiva 
76/211/CEE del Consejo.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención de la sal y salmueras 
comestibles.

Se da nueva redacción al artículo 14.3 del Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención de la sal y salmueras 
comestibles, cuyo tenor será el siguiente:

«14.3 En el caso de la sal yodada para uso directo los envases deberán ser 
impermeables.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 11 de abril de 2009.
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ANEXO I

Gamas de las cantidades nominales del contenido de los envases

1. Productos vendidos por volumen (cantidad en ml)

Vino tranquilo: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo las ocho cantidades nominales 
siguientes: ml: 100 - 187 - 250 - 375 - 500 - 750 - 1.000 - 1.500.

Vino amarillo: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo la cantidad nominal siguiente: 
ml: 620.

Vino espumoso: En el intervalo de 125 ml a 1.500 ml, sólo las cinco cantidades 
nominales siguientes: ml: 125 -200 - 375 - 750 - 1.500.

Vino de licor: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo las siete cantidades nominales 
siguientes: ml: 100 - 200 -375 - 500 - 750 - 1.000 - 1.500.

Vino aromatizado: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo las siete cantidades 
nominales siguientes: ml: 100 -200 - 375 - 500 - 750 - 1.000 - 1.500.

Bebidas espirituosas: En el intervalo de 100 ml a 2.000 ml, sólo las nueve cantidades 
nominales siguientes: ml: 100 - 200 - 350 - 500 - 700 - 1.000 - 1.500 - 1.750 - 2.000.

2. Definiciones de los productos

Vino tranquilo: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se 
establece la organización común del mercado vitivinícola (1) (código NC ex 2204).

Vino amarillo: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) número 1493/1999 (código NC ex 2204), con la denominación de origen 
«Côtes du Jura», «Arbois», «L’Étoile» o «Château-Chalon», en botellas según se definen en 
el punto 3 del anexo I del Reglamento (CE) número 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril 
de 2002, que fija determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
no 1493/1999 del Consejo, en lo que respecta a la designación, denominación, presentación 
y protección de determinados productos vitivinícolas (2).

Vino espumoso: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), y de 
los puntos 15, 16, 17 y 18 del anexo I del Reglamento (CE) número 1493/1999 (código NC 
2204 10).

Vino de licor: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), y del 
punto 14 del anexo I del Reglamento (CE) no 1493/1999 (código NC 2204 21 - 2204 29).

Vino aromatizado: Vino aromatizado con arreglo a la definición del artículo 2, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (CEE) número 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el 
que se establecen las reglas generales relativas a la definición, designación y presentación 
de vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados 
de productos vitivinícolas (3) (código NC 2205).

Bebidas espirituosas: Bebidas espirituosas con arreglo a la definición del artículo 2 del 
Reglamento (CE) número 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la 
indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
número 1576/89 del Consejo.

(1) DO L 179, de 14-7-1999, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) 
número 1791/2006 (DO L 363, de 20-12-2006, p. 1).

(2) DO L 118, de 4-5-2002, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) 
número 382/2007 (DO L 95, de 5-4-2007, p. 12).

(3) DO L 149, de 14-6-1991, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Acta de Adhesión de 2005.
(4) DO L 160, de 12-6-1989, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Acta de Adhesión de 2005.
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ANEXO II

Métodos de cálculo estadístico
Denominando xi al valor de la medida del contenido efectivo del iésimo elemento de la 

muestra de n elementos.

1. La media de los valores de la muestra es:

2. La estimación de la desviación típica se determina por:

La suma de los cuadrados de los valores xi:

El cuadrado de la suma de los valores:

La suma corregida:

La estimación de la varianza:

La estimación de la desviación típica es:
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§ 69

Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la 
reglamentación comunitaria en materia de etiquetado, presentación e 

identificación de determinados productos vitivinícolas

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 263, de 1 de noviembre de 2011

Última modificación: 29 de enero de 2015
Referencia: BOE-A-2011-17174

El Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento 
(CE) n.º 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril de 2002, que fija determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, en lo que 
respecta a la designación, denominación, presentación y protección de determinados 
productos vitivinícolas, se aprobó al amparo de la anterior normativa comunitaria que 
habilitaba a los Estados miembros para que establecieran normas de desarrollo en dichas 
materias.

El Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, creó una 
organización común de mercados agrícolas y estableció disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM).

Paralelamente a la adopción de dicho reglamento, se abordó también una reforma en el 
sector vitivinícola que concluyó con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del 
Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1493/1999, (CE) n.º 1782/2003, (CE) n.º 
1290/2005 y (CE) n.º 3/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 2392/86 y (CE) n.º 
1493/1999.

Posteriormente, el Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
supuso una importante modificación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 
de octubre de 2007, puesto que incorporó a la organización común de mercados única, el 
sector vitivinícola en su totalidad, proceso que ya había sido iniciado con el Reglamento (CE) 
n.º 479/2008 del Consejo, de 29 de abril de 2008.

Tanto esta nueva regulación de la organización común del mercado vitivinícola como sus 
normas de aplicación, aprobadas mediante reglamentos de la Comisión, inciden de forma 
especial en una desregularización y simplificación normativa. Este nuevo marco hace 
necesario realizar importantes modificaciones en el Real Decreto 1127/2003, de 5 de 
septiembre, por lo que se ha considerado conveniente sustituirlo por una nueva norma.

Principalmente, el presente real decreto desarrolla la regulación comunitaria en materia 
de etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas, que está contenida, 
además de en la organización común de mercados agrícolas, en el Reglamento (CE) n.º 
607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009, por el que se establecen determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo que atañe a 
las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los términos 
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tradicionales, al etiquetado y a la presentación de determinados productos vitivinícolas, 
incluyendo la adaptación de las normas sobre el empleo de códigos y la precisión de ciertos 
requisitos que han de cumplir los vinos sin denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida y los operadores que los elaboran, para poder indicar la variedad de 
uva de vinificación o el año de cosecha. También se desarrolla algún aspecto sobre la 
identificación del contenido de los recipientes para el almacenamiento de determinados 
productos vitivinícolas, teniendo como base el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, en lo que respecta al registro vitícola, a las 
declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el seguimiento del 
mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a los registros que 
se han de llevar en el sector vitivinícola.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 118 septvicies, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, se plantea la 
posibilidad de exclusión de determinadas variedades en el etiquetado de los vinos sin 
denominación de origen o indicación geográfica protegidas. Por el momento dicha opción se 
aplica exclusivamente a la variedad de vid Albariño.

También, el presente real decreto reconoce la capacidad de las administraciones 
competentes para establecer menciones de etiquetado de los tipos que se regulan, y definir 
sus condiciones de empleo.

A los efectos de mantener una continuidad con la normativa anterior, este real decreto 
recoge en sus anexos la regulación de algunas menciones de etiquetado que contemplaba el 
Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, sin perjuicio de que, como se acaba de 
señalar, la autoridad competente pueda añadir otras o modificar las condiciones de uso de 
las ya reseñadas.

Por último, para adecuar la normativa nacional al marco comunitario sobre productos del 
sector vitivinícola, resulta necesario proceder a la derogación de los artículos 3 y 4 de la 
Orden de 20 de mayo de 1994, por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 
323/1994, de 25 de febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de 
productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola.

En la elaboración del presente real decreto han sido consultados las comunidades 
autónomas y los sectores afectados, habiendo sido comunicado su texto a la Comisión 
Europea, dentro de las exigencias establecidas en la Directiva 2000/13/CE, de 20 de marzo, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de octubre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

De acuerdo con la reglamentación comunitaria en la materia, el presente real decreto 
tiene por objeto establecer el marco normativo básico referente al etiquetado, a la 
presentación de determinados productos vitivinícolas y a la identificación del contenido de 
los recipientes en bodega.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones contenidas en el presente real decreto son aplicables a los 
productos del sector vitivinícola que se indican a continuación, producidos en España, 
amparados o no por una denominación de origen o indicación geográfica protegidas: vino, 
vino nuevo en proceso de fermentación, vino de licor, vino espumoso, vino espumoso de 
calidad, vino espumoso aromático de calidad, vino espumoso gasificado, vino de aguja, vino 
de aguja gasificado, mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado, mosto de uva 
concentrado, vino de uvas pasificadas y vino de uvas sobremaduradas.

2. Los artículos 3 a 10, ambos inclusive, son de aplicación a los productos del sector 
vitivinícola indicados en el apartado 1 que, procedentes de otros países, se embotellen en 
España.

3. Por otra parte, en el marco del Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión, de 26 
de mayo de 2009, el artículo 11 es de aplicación a los productos del sector vitivinícola que se 
almacenen, a granel, en España.

CAPÍTULO II

Reglas comunes a todos los productos

Artículo 3.  Obligación de etiquetar.

1. En aplicación del artículo 70.4 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, los vinos embotellados en España deberán ir etiquetados.

2. Quedan exceptuados de dicha obligación:

a) Los vinos transportados entre dos o más instalaciones de una misma empresa.
b) El vino no destinado a la venta, hasta un máximo de 30 litros por partida.
c) El vino destinado al consumo familiar del productor y de sus empleados.
d) Las botellas de vinos espumosos con denominación de origen protegida elaborados 

según el «método tradicional» que, cumpliendo lo establecido para esta mención en el 
artículo 66.4 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009, 
satisfagan, además, los siguientes requisitos:

1.º) Que las botellas circulen dentro de la zona de producción de la denominación de 
origen protegida de que se trate y entre bodegas con derecho a la misma.

2.º) Que las botellas se encuentren en fase de elaboración cerradas con tapón de tiraje 
en el que se identifique el lote de procedencia y la bodega que efectuó su tiraje y 
fermentación.

3.º) Que vayan provistos de un documento de acompañamiento.
4.º) Que sean objeto de controles específicos.

Artículo 4.  Indicación del número de Registro de Envasadores de Vinos.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, en el etiquetado de los vinos, deberá figurar obligatoriamente el número de 
Registro de Envasadores de Vinos, atribuido por las comunidades autónomas competentes.

Artículo 5.  Utilización del término elaborador como expresión equivalente a productor.

En aplicación del artículo 56.3.b) del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, el término elaborador se considera equivalente al término productor 
establecido en el 56.1.c) del citado reglamento.

Para los vinos espumosos, en el caso de una elaboración por encargo, la indicación del 
elaborador se completará mediante los términos «elaborado para… por…».

Artículo 6.  Uso facultativo de códigos en el etiquetado.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.5 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de 
la Comisión, de 14 de julio de 2009, la indicación del nombre y la dirección del embotellador, 
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o la del productor o vendedor, o la del importador podrá ser sustituida en el etiquetado por un 
código.

Como código se utilizará el número de Registro de Envasadores de Vinos.
2. En aquellos casos en los que el producto en cuestión o en los que el operador 

económico citado en el primer párrafo, no sean objeto de inscripción en el Registro de 
Envasadores de Vinos, como código se utilizará el Código de Identificación Fiscal (CIF).

Artículo 7.  Supuestos de obligatoriedad en el uso de códigos en el etiquetado.

1. Cuando el nombre del embotellador, productor, importador o vendedor conste de, o 
contenga una denominación de origen o indicación geográfica protegidas, dicho nombre se 
sustituirá por el código indicado en el artículo anterior.

2. Cuando la dirección del embotellador, productor, importador o vendedor conste de, o 
contenga una denominación de origen o indicación geográfica protegidas, dicha dirección se 
sustituirá por el código postal correspondiente.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando el producto en cuestión 
tenga derecho al uso de tal denominación de origen o indicación geográfica protegidas, será 
de aplicación lo contemplado en el artículo 56.6.a) del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009.

Artículo 8.  Condicionantes para la utilización de códigos.

1. Las sustituciones por un código a las que hacen referencia los artículos 6 y 7.1 están 
condicionadas a que el embotellador, productor, importador o vendedor tenga su sede en 
España y a que aparezca en la etiqueta el nombre y dirección de cualquier otra persona 
física o jurídica implicada en la distribución comercial, distinta del embotellador, productor, 
importador o vendedor indicados por el código.

2. En el caso de que no haya otra persona física o jurídica implicada en la distribución 
comercial, distinta del embotellador, productor, importador o vendedor indicados por el 
código, podrá emplearse una de las dos opciones siguientes:

a) El nombre o razón social del embotellador, productor, importador o vendedor podrá 
ser sustituido por un nombre comercial, conforme a lo establecido en el artículo 10.

b) Las comunidades autónomas podrán autorizar el empleo de siglas o abreviaturas, en 
el nombre o razón social del embotellador, productor, importador o vendedor, siempre y 
cuando se eliminen las palabras que consten de, o contengan, la denominación de origen o 
indicación geográfica protegidas a la que el producto embotellado no tiene derecho y siga 
siendo posible identificar al responsable del mismo a partir del Registro de Envasadores de 
Vinos.

Artículo 9.  Referencia al Estado miembro.

La referencia al Estado miembro en cuestión con la que deben completarse los códigos 
utilizados, según se establece en el artículo 56.5 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009, se realizará añadiendo al final de los mismos la expresión 
«ES».

Artículo 10.  Indicación de la razón social mediante un nombre comercial.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, el embotellador, productor, importador o vendedor, que quiera indicar en el 
etiquetado su nombre o razón social mediante un nombre comercial cuya titularidad haya 
sido inscrita a su favor, como nombre comercial, en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, deberá comunicarlo al correspondiente Registro de Envasadores de Vinos para su 
anotación en el mismo.

Artículo 11.  Identificación del contenido de los recipientes para el almacenamiento de los 
productos vitivinícolas.

1. En desarrollo del artículo 47.1.j) del Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión, de 
26 de mayo de 2009, y de acuerdo con lo dispuesto el artículo 40.3 del citado reglamento, en 
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los recipientes para el almacenamiento de los productos del sector vitivinícola deberá 
aparecer marcada de forma indeleble su identificación y volumen nominal.

Asimismo, con el fin de permitir a los organismos encargados del control proceder a la 
identificación de su contenido con la ayuda de los registros o de los documentos que los 
sustituyan, figurará en los recipientes la denominación de los productos que contengan, 
utilizando para ello las que se establecen en el anexo XI ter del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007.

En el caso de que los recipientes contengan un vino con denominación de origen o con 
indicación geográfica protegidas, se hará constar el nombre geográfico correspondiente.

2. No obstante, para los recipientes de un volumen nominal de 600 litros o menos, 
llenados con el mismo producto y almacenados juntos bajo el mismo lote, podrá sustituirse el 
marcado de los recipientes por el del lote en su totalidad, siempre que dicho lote esté 
claramente identificado y separado de los demás.

Artículo 12.  Menciones relativas al color.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, las administraciones competentes podrán señalar requisitos para las 
menciones que figuran en el anexo I. Además, podrán establecer otras menciones relativas a 
un color particular del vino, las cuales serán comunicadas al Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural, y Marino a los efectos de su incorporación por el mismo al citado anexo.

CAPÍTULO III

Normas aplicables a los vinos varietales

Artículo 13.  Definición de vinos varietales.

1. A los efectos de este real decreto, se consideran vinos varietales los producidos de 
conformidad con el artículo 118 septvicies, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 
del Consejo, de 22 de octubre de 2007; con los artículos 61, 62 y 63 del Reglamento (CE) n.º 
607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009; y con la normativa nacional de desarrollo.

2. En aplicación del artículo 63.7 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, estos vinos podrán emplear los términos «vino varietal» completado con 
el nombre «España» y el nombre o nombres de la variedad o variedades de uva de 
vinificación que se hayan empleado en su elaboración.

Articulo 14.  Procedimiento de control de la veracidad de las indicaciones de la variedad de 
uva de vinificación o la añada en los vinos varietales.

1. En cumplimiento del artículo 118 septvicies, apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) 
n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, se establece que los vinos varietales 
deberán someterse a un procedimiento de certificación, aprobación y control, que cada 
comunidad autónoma deberá regular y poner en aplicación para los producidos en su 
territorio.

2. Los procedimientos de certificación, aprobación y control deberán cumplir las normas 
específicas contempladas en el artículo 63 del Reglamento (CE) n.º 607/2009, de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009, incluyendo:

a) La designación de la autoridad o autoridades competentes.
b) Garantizar la certificación del vino en cualquier fase de la producción, incluso durante 

el envasado del mismo, por la autoridad competente o, en su caso, por uno o varios 
organismos de control.

c) La determinación del método de control seleccionado, que podrá ser aleatorio, por 
muestreo o sistemático.

d) Los requisitos de autorización de los productores.

3. En aplicación del segundo párrafo del artículo 63.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 
de la Comisión, de 14 de julio de 2009, las comunidades autónomas podrán decidir que el 
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procedimiento de certificación incluya la realización de exámenes organolépticos o 
analíticos.

Artículo 15.  Variedades excluidas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 118 septvicies, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, las variedades 
excluidas de ser empleadas en el etiquetado de los vinos sin denominación de origen o 
indicación geográfica protegidas figuran en el anexo II.

CAPÍTULO IV

Normas aplicables a los vinos con denominación de origen protegida o con 
indicación geográfica protegida

Artículo 16.  Ubicación de los nombres geográficos en el etiquetado.

En el etiquetado de los vinos con denominación de origen o con indicación geográfica 
protegidas deberá figurar inmediatamente próximo de dichas indicaciones o del término 
tradicional que las sustituya (de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118 sexvicies 
apartado 3, letra a, del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
2007), el nombre geográfico correspondiente.

Artículo 17.  Menciones relativas al modo de obtención o a los métodos de elaboración de 
vinos con denominación de origen o indicación geográfica protegidas.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, se establecen las menciones relativas al modo de obtención o a los 
métodos de elaboración, para los vinos designados con denominación de origen o indicación 
geográfica protegidas, que figuran en el anexo III, sin perjuicio de que las administraciones 
competentes podrán señalar requisitos complementarios para éstas, o regular otras nuevas.

Artículo 18.  Menciones relativas a la fermentación o envejecimiento del vino con 
denominación de origen o indicación geográfica protegida, en recipientes de madera.

1. De acuerdo con el artículo 66.2 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, además de las indicaciones que figuran en el anexo XVI del citado 
reglamento, para indicar que el vino con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas ha sido fermentado, criado o envejecido en recipientes de madera se podrán 
utilizar también:

a) Los términos tradiciones «noble» y «añejo» contemplados, para España, en la base 
de datos electrónica E-Bacchus de la Unión Europea.

b) «Barrica» y «roble» siempre que cumplan las condiciones señaladas en el anexo III 
del presente real decreto.

Las indicaciones «noble», «añejo» y «roble» sólo podrán emplearse cuando el recipiente 
sea de madera de roble, mientras que «barrica» podrá emplearse cuando el recipiente sea 
de cualquier especie de madera.

2. Estas menciones no podrán utilizarse para designar vinos elaborados con ayuda de 
trozos de madera de roble, aún cuando se hayan empleado también en dichos procesos 
recipientes de madera de roble o de otras especies.

Artículo 19.  Condiciones de utilización de términos que hacen referencia a una explotación 
vitícola.

1. En aplicación del artículo 57.1.c) del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, se podrá regular el uso de los términos que hacen referencia a una 
explotación vitícola, para su inclusión en el anexo IV.

2. Las administraciones competentes comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, las actuaciones desarrolladas de acuerdo con el presente artículo, a 
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los efectos de su incorporación por el mismo al señalado anexo IV, y al anexo XIII del 
Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009.

Artículo 19 bis.  Condiciones de utilización de términos que se refieren al lugar donde tiene 
lugar el embotellado de los vinos con denominación de origen o indicación geográfica 
protegida.

En aplicación del artículo 56.2.b).iii, del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, 
de 14 de julio de 2009, se establecen las menciones relativas al lugar donde se realizó el 
embotellado, para los vinos designados con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas, que figuran en el anexo IV bis.

Artículo 20.  Indicación del contenido en azúcar en los vinos de licor con denominación de 
origen o indicación geográfica protegida.

En desarrollo del artículo 64.4 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, los vinos de licor con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas quedan exceptuados de usar las menciones relativas a la indicación del contenido 
en azúcar conforme a los requisitos que se señalan y definen en la parte B del anexo XIV de 
dicho reglamento y se atendrán, en cuanto al uso de dichas indicaciones, a lo dispuesto al 
respecto en sus respectivos pliegos de condiciones.

Artículo 21.  Términos tradicionales.

1. En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, los términos tradicionales a los que se refiere la letra a) del apartado 1 
del artículo 118 duovicies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre 
de 2007, que, para España, se incluyen en la base de datos electrónica E-Bacchus de la 
Unión Europea, se indicarán en las etiquetas con caracteres cuyas dimensiones no superen 
a los que indiquen el nombre geográfico.

2. Igualmente, los términos tradicionales: «crianza», «reserva», y «gran reserva» se 
indicarán en caracteres de tamaño igual o inferior al de los utilizados en el nombre 
geográfico.

Artículo 22.  Unidades geográficas mayores que la zona abarcada por una denominación de 
origen o indicación geográfica protegida.

1. En aplicación del artículo 67 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, las Administraciones competentes podrán autorizar el empleo, para los 
vinos con denominación de origen o con indicación geográfica protegidas, del nombre de 
una determinada unidad geográfica mayor que la correspondiente a su zona de producción, 
a fin de precisar la localización de ésta.

El nombre de la unidad geográfica mayor que abarque a la denominación de origen o 
indicación geográfica protegidas, habrá de incluir a estas últimas en su totalidad.

2. Esta indicación figurará en la etiqueta del correspondiente vino con denominación de 
origen o indicación geográfica protegidas, con un tamaño de letra igual o inferior al del 
nombre de éstas.

3. Las Administraciones competentes comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino las actuaciones desarrolladas de acuerdo con el presente artículo, a 
los efectos de su incorporación por el mismo al anexo V.
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CAPITULO V

Normas específicas aplicables a los vinos con denominación de origen 
protegida

Artículo 23.  Indicación obligatoria del año de la cosecha junto con términos tradicionales de 
envejecimiento.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, será obligatoria la indicación del año de la cosecha en el etiquetado de los 
vinos incluidos en la categoría 1 del anexo XI ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, con denominación de origen protegida, acompañando a 
los términos tradicionales «crianza», «reserva» o «gran reserva».

Artículo 24.  Menciones relativas al envejecimiento del vino con denominación de origen 
protegida en recipientes de madera.

1. De acuerdo con el artículo 66.2 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, para indicar que el vino con denominación de origen protegida ha sido 
criado o envejecido en barrica de madera de roble, además de las indicaciones que figuran 
en el anexo XVI del citado reglamento, se podrán utilizar los términos tradiciones «crianza», 
«reserva» y «gran reserva» contemplados, para España, en el la base de datos electrónica 
E-Bacchus de la Unión Europea.

2. Estas menciones no podrán utilizarse para designar vinos elaborados con ayuda de 
trozos de madera de roble, aún cuando se hayan empleado también en dichos procesos 
barricas de madera de roble.

Disposición adicional única.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente reglamentación no se aplicarán a los productos legalmente 
fabricados o comercializados de acuerdo con otras especificaciones, en los otros Estados 
miembros de la Unión Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC) Partes Contratantes en el Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo (EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera 
con la Unión Europea.

Disposición transitoria única.  
Los productos a los que se refiere el artículo 2 del presente real decreto, puestos en 

circulación antes de la entrada en vigor del mismo, que cumpliesen la normativa 
preexistente, podrán ser comercializados hasta el agotamiento de las existencias.

Las etiquetas y los envases que contengan menciones impresas conforme a la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor del presente real decreto, podrán ser utilizados durante 
los 12 meses siguientes a la fecha de la citada entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
desarrolla el Reglamento (CE) n.º 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril de 2002, que fija 
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, 
en lo que respecta a la designación, denominación, presentación y protección de 
determinados productos vitivinícolas.

2. Asimismo, quedan derogados los artículos 3 y 4 de la Orden de 20 de mayo de 1994, 
por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 323/1994, de 25 de febrero, 
sobre los documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los registros 
que se deben llevar en el sector vitivinícola.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se promulga al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Menciones relativas a un color particular del vino (artículo 12)
«Blanco».
«Blanco de uva blanca».
«Blanco de uva tinta».
«Rosado».
«Clarete».
«Tinto».

ANEXO II

Variedades excluidas de acuerdo con el artículo 15
Albariño.

ANEXO III

Condiciones de utilización de menciones relativas al modo de obtención o a los 
métodos de elaboración de vinos con denominación de origen o indicación 

geográfica protegidas (artículo 17)
«Maceración carbónica». Aplicable a los vinos en cuyo proceso de fermentación se ha 

seguido dicho método.
«Dry». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida, con un 

contenido en azucares no superior a 45 gr/l y que cumplan los requisitos establecidos en sus 
respectivos pliegos de condiciones.

«Pale dry». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida con un 
contenido en azucares inferior a 45 gr/l y que cumplan los requisitos establecidos en sus 
respectivos pliegos de condiciones.

«Pale Cream». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida con 
un contenido en azucares inferior a 115 gr/l y que cumplan los requisitos establecidos en sus 
respectivos pliegos de condiciones.

«Mistela». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida a los que 
se refiere el punto 3.c).4.º guión del anexo XI ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, de 22 
de octubre de 2007.

«Naturalmente dulce». Aplicable a los vinos con denominación de origen protegida 
elaborados sin aumento artificial de su graduación y con el alcohol procedente en su 
totalidad de la fermentación, con un grado alcohólico volumétrico natural superior a 15% vol. 
y un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior a 13% vol. Y también a los vinos con 
indicación geográfica protegida de uva sobremadurada.

«Vendimia tardía». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación 
geográfica protegidas de uva sobremadurada.

«Vendimia seleccionada». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación 
geográfica protegidas, para los que la elección de la uva utilizada en su elaboración se ha 
realizado siguiendo criterios o normas especiales.

«Barrica». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas que hayan sido fermentados, criados o envejecidos en recipientes de madera. 
Cuando se emplee o se haga referencia a este término, deberá indicarse en las 
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informaciones relativas al vino en cuestión el periodo de tiempo, en meses o años, que ha 
permanecido en tales recipientes de madera, cuya capacidad máxima deberá ser de 600 
litros. No obstante lo anterior, podrá utilizarse la indicación «Fermentado en barrica» siempre 
que la fermentación del vino haya tenido lugar en los recipientes citados, sin que sea preciso 
indicar en este caso el periodo de tiempo de permanencia.

«Roble». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas que hayan sido fermentados, criados o envejecidos en recipientes de madera de 
roble. Cuando se emplee o se haga referencia a este término, deberá indicarse en las 
informaciones relativas al vino en cuestión el periodo de tiempo, en meses o años, que ha 
permanecido en recipientes de madera de esa especie, cuya capacidad máxima deberá ser 
de 600 litros.

ANEXO IV

Términos que hacen referencia a una explotación vitícola (artículo 19)

ANEXO IV BIS

Condiciones de utilización de menciones relativas al lugar de embotellado de 
vinos con denominación de origen o indicación geográfica protegidas (artículo 

19 bis)
"Embotellado en origen". Aplicable a los vinos con denominación de origen protegida 

(DOP) o indicación geográfica protegida (IGP) que hayan sido embotellados en una empresa 
situada en la zona geográfica delimitada cumpliendo los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones de dicha DOP o IGP, o en su caso, si lo permite el citado pliego, cumpliendo 
lo indicado en el artículo 6.4.a) del Reglamento (CE) 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio 
de 2009, en las inmediaciones de la zona delimitada de que se trate.

ANEXO V

Unidades geográficas mayores que la zona que abarca una denominación de 
origen o indicación geográfica protegidas (artículo 22)

«Tenerife»: para las denominaciones de origen protegidas «Abona», «Valle de Güímar», 
«Valle de la Orotava», «Tacoronte-Acentejo» e «Ycoden-Daute-Isora» (Comunidad 
Autónoma de las Islas Canarias).

«Mallorca»: para las denominaciones de origen protegidas «Binissalem» y «Pla i 
Llevant» (Comunidad Autónoma de las Illes Balears).

"Andalucía": Para las denominaciones de origen protegidas (DOPs) "Condado de 
Huelva", "Jerez-Xérès-Sherry", "Málaga", "Manzanilla-SanLúcar de Barrameda", "Montilla-
Moriles", "Sierras de Málaga", "Granada" y "Lebrija", e igualmente para las indicaciones 
geográficas protegidas (IGPs) "Altiplano de Sierra Nevada", "Bailén", "Cádiz", "Córdoba", 
"Cumbres del Guafalfeo", "Desierto de Almería", "Laderas del Genil", "Laujar-Alpujarra", "Los 
Palacios", "Norte de Almería", "Ribera del Andarax", "Sierras de las Estancias y los Filabres", 
"Sierra Norte de Sevilla", "Sierra Sur de Jaén", "Torreperogil" y "Villaviciosa de Córdoba".
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§ 70

Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan 
las menciones o marcas que permiten identificar el lote al que 

pertenece un producto alimenticio

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 308, de 25 de diciembre de 1991

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1991-30678

La indicación del lote al que pertenece un producto alimenticio responde a la necesidad 
de ofrecer una mejor información sobre su identidad. Dicha información resulta 
especialmente necesaria cuando surgen litigios o cuando los productos alimenticios 
presentan un peligro para la salud de los consumidores.

La Norma General del Etiquetado, presentación y publicidad de los Productos 
Alimenticios Envasados, aprobada por Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre), establece en su artículo 14 que todo envase 
deberá llevar una indicación que permita indentificar el lote de fabricación, quedando a 
discreción del fabricante la forma de dicha identificación.

Publicada la Directiva del Consejo 89/396/CEE, de 14 de junio de 1989 («Diario Oficial» 
número L186, del 30) relativa a las menciones o marcas que permitan identificar el lote al 
que pertenece un producto alimenticio, se hace necesario transponer a nuestro Derecho 
interno lo establecido en ella.

El presente Real Decreto se dicta en virtud de los dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 
14/1986, General de Sanidad y al amparo del artículo 149.1.16 de la Constitución Española, 
en cuanto establece la competencia estatal para regular las bases y coordinación general de 
la sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, Industria, Comercio y 
Turismo y de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídos los sectores afectados, previo informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 13 
de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. La presente disposición se refiere a la indicación que permite indentificar al lote que 

pertenece un producto alimenticio.
2. Con arreglo a la presente disposición, se entiende por lote un conjunto de unidades de 

venta de un producto alimenticio, producido, fabricado o envasado en circunstancias 
prácticamente idénticas.
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Artículo 2.  
1. Sólo se podrá comercializar un producto alimenticio si fuere acompañado de una 

indicación como la mencionada en el apartado 1 del artículo 1.°
2. No obstante, el apartado anterior no se aplicará:

a) A los productos agrícolas que, al salir de la zona de explotación, sean:

Vendidos o entregados a Centros de almacenamiento, de envasado o de embalaje, 
enviados a Organizaciones de productores, o recogidos para su integración inmediata en un 
sistema operativo de preparación o de transformación.

b) Cuando, en los puntos de venta al consumidor final, los productos alimenticios no 
estén previamente envasados, sean envasados a petición del comprador o previamente 
envasados para su venta inmediata.

c) A los envases o recipientes cuya cara mayor tenga una superficie inferior a 10 
centímetros cuadrados.

Artículo 3.  
El lote será determinado, en cada caso, por un productor, el fabricante o el envasador 

del producto alimenticio en cuestión, o por el primer vendedor establecido en el interior de la 
CEE.

La indicación del lote se determinará y pondrá bajo la responsabilidad de dichos 
operadores. Irá precedida de la letra «L», salvo en los casos en que se distinga claramente 
de las demás indicaciones del etiquetado.

Artículo 4.  
Cuando los productos alimenticios estén envasados, la indicación del lote y, en su caso, 

la letra «L», figurarán en el envase o en una etiqueta unida a éste.
Cuando los productos no estén envasados, la indicación del lote y, en su caso, la letra 

«L» figurarán en el embalaje o en el recipiente o, en su defecto, en los documentos 
comerciales pertinentes.

En todos los casos, la indicación del lote figurará del tal manera que sea fácilmente 
visible, claramente legible e indeleble.

Artículo 5.  
Cuando la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad figure en el etiquetado, el 

producto alimenticio podrá no ir acompañado de la indicación del lote, siempre que dicha 
fecha tenga, por lo menos, el día y el mes indicados claramente y en orden.

Disposición adicional.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de 

la Constitución Española y en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad.

Disposición transitoria primera.  
La indicación del lote establecida en el presente Real Decreto no será exigible hasta el 1 

de julio de 1992:

Para los productos alimenticios no envasados.
Para los productos alimenticios envasados únicamente en cuanto a la forma de 

indicación del lote que en su caso corresponda.

Disposición transitoria segunda.  
Los productos etiquetados y comercializados con anterioridad al plazo previsto en la 

disposición transitoria primera y que cumplan las disposiciones legales vigentes hasta la 
entrada en vigor del presente Real Decreto podrán comercializarse hasta que se agoten sus 
existencias.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 70  Regulan las menciones o marcas que permiten identificar el lote

– 854 –



Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado»
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§ 71

Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la 
norma general relativa a la información alimentaria de los alimentos 
que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición 
del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al 

por menor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-2293

La Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, 
aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, incorporó la Directiva 79/112/CEE, 
del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios destinados al consumidor final, que en el año 2000 fue codificada mediante la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, en 
aras de una mayor claridad y racionalidad.

El legislador nacional, de acuerdo con la facultad reconocida a los Estados miembros en 
el artículo 14 de la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
marzo de 2000, para fijar las modalidades de etiquetado de los productos alimenticios que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, o en los 
productos alimenticios envasados en los lugares de venta a petición del comprador o 
envasados para su venta inmediata, procedió a su desarrollo en los artículos 15 y 16 de la 
mencionada norma general, si bien en la Norma general de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 212/1992, de 6 de 
marzo, ya se recogían obligaciones equivalentes.

En el año 2011 se publica el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 
1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 
87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 
de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de 
la Comisión.

En el considerando (48) del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011, se menciona que: «Los Estados miembros deben 
seguir teniendo derecho, dependiendo de las condiciones y las circunstancias prácticas 
locales, a establecer normas respecto a la información sobre alimentos no envasados. Si 
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bien en tales casos la demanda de los consumidores de otras informaciones es limitada, se 
considera que la información sobre los alérgenos potenciales es muy importante. Existen 
indicios de que la mayoría de los incidentes de alergia alimentaria tienen su origen en 
alimentos no envasados. Por tanto, siempre debe facilitarse al consumidor la información 
sobre los alérgenos potenciales».

Por otro lado, es el artículo 44 del citado Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, el que se refiere a las medidas nacionales 
relativas a los alimentos no envasados, haciendo obligatoria la indicación de las menciones 
especificadas en el artículo 9, apartado 1, letra c), en el caso de los alimentos que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, o en el caso 
de los alimentos envasados en los lugares de venta a petición del comprador o envasados 
para su venta inmediata. Para el resto de menciones a que se refieren los artículos 9 y 10, la 
disposición comunitaria recoge que no serán obligatorias, salvo que los Estados miembros 
adopten medidas nacionales que exijan su indicación. Además, deja potestad a los Estados 
miembros para establecer medidas nacionales que regulen los medios que pueden utilizarse 
para presentar estas menciones o partes de las mismas y, en su caso, su forma de 
expresión y presentación.

Persiguiendo la mejora de la información alimentaria que se facilita a los consumidores 
como base para lograr un alto nivel de protección, atendiendo también a la reclamada 
flexibilidad como una de las herramientas necesarias para dar respuesta a las diferentes 
modalidades de suministro de los alimentos y no olvidando profundizar en el necesario 
equilibrio entre los distintos intereses, se procede al desarrollo de los requisitos relativos a la 
información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y a las colectividades, y de los alimentos envasados en los lugares de venta 
a petición del comprador o envasados para su venta inmediata, conforme a la facultad 
otorgada por el mencionado artículo 44 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. Asimismo, se establecen los requisitos de 
información aplicables a estos alimentos cuando se comercializan mediante comunicación a 
distancia, teniendo en cuenta las peculiaridades asociadas a este tipo de comercialización.

Existen adicionalmente, disposiciones nacionales y comunitarias que establecen 
indicaciones obligatorias de etiquetado para ciertos productos alimenticios y que son también 
aplicables a los alimentos no envasados. Es por ejemplo el caso de los alimentos irradiados, 
los alimentos que consisten, contienen o son fabricados a partir de organismos modificados 
genéticamente, o los alimentos que contienen colorantes enumerados en el anexo V del 
Reglamento (UE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre aditivos alimentarios. Tales exigencias se encuentran reguladas por las 
correspondientes normas específicas y aunque no se reiteran en este real decreto, ello no 
significa que no hayan de ser respetadas y tenidas en consideración para la comercialización 
de los alimentos no envasados.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 16.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la economía, así como sobre las 
bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

En el proceso de tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido 
informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento previsto en la Directiva 
98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones 
técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como a 
lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información, y que incorpora esta directiva al ordenamiento 
jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y del Ministro de Economía y Competitividad, de acuerdo con el Consejo de 
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Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 
2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Objeto.

Se aprueba la adjunta Norma general relativa a la información alimentaria de los 
alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor.

Disposición derogatoria.  Normas derogadas.

Se derogan los artículos 15, 16, 17.3, 17.4 y 17.6, segundo párrafo, de la Norma general 
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real 
Decreto 1334/1999, de 31 de julio.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 16.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre bases 
y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

NORMA GENERAL RELATIVA A LA INFORMACIÓN ALIMENTARIA DE LOS 
ALIMENTOS QUE SE PRESENTEN SIN ENVASAR PARA LA VENTA AL 
CONSUMIDOR FINAL Y A LAS COLECTIVIDADES, DE LOS ENVASADOS EN 
LOS LUGARES DE VENTA A PETICIÓN DEL COMPRADOR, Y DE LOS 

ENVASADOS POR LOS TITULARES DEL COMERCIO AL POR MENOR

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Objeto.

La presente Norma general tiene como objeto desarrollar los requisitos específicos 
relativos a la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la 
venta al consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta, a 
petición del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Norma general se aplicará a los operadores de empresas alimentarias en 
todas las fases de la cadena alimentaria, en caso de que sus actividades afecten a la 
información alimentaria facilitada al consumidor.

2. Será aplicable, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se 
derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la 
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 
608/2004 de la Comisión, y en otras normas relativas a alimentos concretos, a la información 
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alimentaria de todos los alimentos destinados al consumidor final, incluidos los entregados 
por las colectividades y los destinados al suministro de las colectividades:

a) Que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades;
b) Envasados en los lugares de venta a petición del comprador;
c) Envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 

establecimiento o establecimientos de su propiedad;
d) Contemplados en los supuestos anteriores y ofrecidos para la venta mediante 

comunicación a distancia.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de lo previsto en la presente Norma general serán aplicables las siguientes 
definiciones:

1. Las definiciones de «alimento», «empresa alimentaria», «explotador (u operador) de 
empresa alimentaria», «comercio al por menor», «comercialización» y «consumidor final» del 
artículo 2 y del artículo 3, puntos 2, 3, 7, 8 y 18 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria.

2. Las definiciones de «información alimentaria», «información alimentaria obligatoria», 
«colectividades», «alimento envasado», «ingrediente», «lugar de procedencia», «ingrediente 
compuesto», «etiqueta», «etiquetado», «legibilidad», «denominación legal», «denominación 
habitual», «denominación descriptiva», «ingrediente primario», «nutriente» y «técnica de 
comunicación a distancia» del artículo 2, apartado 2, letras a), c), d), e), f), g), h), i), j), m), n), 
o), p), q), s) y u) del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2011.

TÍTULO I

Información alimentaria obligatoria

CAPÍTULO I

Alimentos que se presenten sin envasar y los envasados en los lugares de 
venta a petición del comprador

Artículo 4.  Requisitos de la información alimentaria obligatoria.

1. La información alimentaria obligatoria de los alimentos que se presenten sin envasar 
para la venta al consumidor final y a las colectividades y los envasados en los lugares de 
venta a petición del comprador, deberá incluir, al menos, las indicaciones siguientes:

a) La denominación del alimento, según se establece en el artículo 17 del Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. Dicha 
denominación irá acompañada, en su caso, de las menciones obligatorias adicionales para 
categorías o tipos específicos de alimentos a las que se refieren los puntos 1, 2, 3 y 4 del 
anexo III de dicho Reglamento.

b) Las menciones específicas a las que se refiere el artículo 9, apartado 1, letra c), del 
Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2011, con una referencia clara a la sustancia o producto de que se trate según figura en el 
anexo II del citado Reglamento.

Esta indicación no será necesaria en aquellos casos en que la denominación del 
alimento haga referencia claramente a la sustancia o producto de que se trate.

c) La cantidad de un ingrediente o de una categoría de ingredientes de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011.
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d) El grado alcohólico en las bebidas con una graduación superior en volumen al 1,2 por 
100.

e) Aquellos otros requisitos que establezcan, para esta modalidad de venta, las 
disposiciones nacionales y de la Unión Europea correspondientes.

2. Los requisitos previstos en los apartados anteriores, a excepción de lo que se refiere 
el artículo 9, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, y de lo previsto en el artículo 4 de la 
reglamentación técnico-sanitaria en materia de bebidas refrescantes, aprobada por el Real 
Decreto 650/2011, de 9 de mayo, no serán aplicables en la comercialización de los alimentos 
entregados por las colectividades que se presenten sin envasar.

CAPÍTULO II

Alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta 
inmediata en el establecimiento o establecimientos de su propiedad

Artículo 5.  Requisitos de la información alimentaria obligatoria.

1. La información alimentaria obligatoria de los alimentos que se envasen por los titulares 
del comercio al por menor para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos 
de su propiedad deberá incluir, sin perjuicio de aquellos otros requisitos que establezcan las 
disposiciones específicas correspondientes para cada alimento en particular, las 
indicaciones contempladas en los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, excepto lo indicado en el 
artículo 9, apartado 1, letra l).

En cuanto a la identificación de la empresa alimentaria se referirá, en todo caso, al 
envasador de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, apartado 1, letra h), del Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

2. Siempre que quede asegurada la información del comprador, el etiquetado de bolsas y 
otros envases que permitan a simple vista una identificación normal del producto y 
contengan frutas, hortalizas, tubérculos o frutos secos, como mínimo, deberá indicar:

a) La denominación del alimento acompañada, según proceda conforme a los requisitos 
de la normativa específica, de la categoría y la variedad o el tipo comercial y el país de 
origen.

b) La cantidad neta.
c) La identificación del operador de la empresa alimentaria de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 9, apartado 1, letra h), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

CAPÍTULO III

Disponibilidad, colocación y presentación de la información alimentaria

Artículo 6.  Disponibilidad y colocación.

1. La información alimentaria obligatoria estará disponible y será fácilmente accesible, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011, y en la presente Norma general.

2. Las indicaciones de la información alimentaria obligatoria previstas en el artículo 4 se 
presentarán de forma escrita en etiquetas adheridas al alimento o rotulada en carteles 
colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su venta, sobre el alimento o 
próximo a él, de manera que dicha información cumpla con los requisitos del apartado 1.

3. Las indicaciones de la información alimentaria obligatoria previstas en el artículo 5 
deberán figurar sobre el envase o en una etiqueta unida al mismo. No obstante, a excepción 
de la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, el resto de las indicaciones podrán 
figurar rotuladas en carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su 
venta, cuando ésta se realice bajo la modalidad de venta con vendedor.
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En régimen de autoservicio, la indicación de la denominación de venta para los 
productos enumerados en el artículo 5.2, podrá figurar rotulada en carteles colocados en el 
lugar donde los alimentos se presenten para su venta, próximos al alimento en cuestión.

4. Cuando las indicaciones de la información alimentaria obligatoria previstas en los 
artículos 4 y 5 figuren sobre el envase o en una etiqueta unida al mismo, se imprimirán en 
caracteres que utilicen un tamaño de letra, al menos, igual a los indicados en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2011, conforme a las previsiones que en cada caso se establecen en 
los citados apartados.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, para facilitar la información a la que 
se refiere el artículo 4.1.b) se permite el empleo de otros medios apropiados siempre que 
estén accesibles para el consumidor antes de que finalice el acto de compra y no supongan 
un coste adicional para el consumidor, conforme a los requisitos siguientes:

a) La información a que se refiere el artículo 4.1.b) podrá facilitarse de forma oral, 
siempre y cuando:

1.º La información se pueda suministrar fácilmente y cuando sea solicitada, antes de 
finalizar el acto de compra, por parte del personal del establecimiento o a través de medios 
alternativos que no supongan un coste adicional para el consumidor.

2.º La información se registre de forma escrita o electrónica en el establecimiento donde 
los alimentos se ofrecen para su venta y sea fácilmente accesible tanto para el personal del 
establecimiento como para las autoridades de control y los consumidores que la soliciten.

b) En las zonas del establecimiento donde se ofrezcan para la venta los alimentos 
mencionados en el artículo 2.2, se indicará de manera que sea fácilmente visible, claramente 
legible y accesible a los consumidores, el lugar del establecimiento donde se encuentra 
disponible la información a que hace referencia el artículo 4.1.b) o alternativamente se 
indicará que los consumidores pueden dirigirse al personal del establecimiento para obtener 
la información sobre las sustancias y productos a los que se refiere el artículo 4.1.b).

En los casos en que dentro de un mismo establecimiento existan diversas secciones en 
las que se ofrezcan para la venta los alimentos mencionados en el artículo 2.2, las 
indicaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán estar disponibles en cada una de 
tales secciones.

c) La indicación a que se refiere el párrafo b), no será necesaria cuando la información a 
que se refiere el artículo 4.1.b) se facilite mediante etiquetas adheridas al alimento o 
mediante carteles situados junto a los mismos de forma que sea fácilmente legible por el 
consumidor antes de que concluya el acto de compra.

d) La indicación a que se refiere el párrafo b), no será necesaria en los lugares en que se 
suministren comidas específicamente adaptadas a las necesidades de los consumidores 
afectados de alergias o intolerancias alimentarias. No obstante, la información sobre las 
sustancias y productos susceptibles de causar alergias e intolerancias a que se refiere el 
artículo 4.1.b) estará disponible en tales establecimientos y deberá facilitarse siempre que la 
soliciten los consumidores o las autoridades de control.

Artículo 7.  Presentación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, la información 
alimentaria obligatoria se indicará en un lugar destacado, de manera que sea fácilmente 
visible, claramente legible y, en su caso, indeleble. En modo alguno estará disimulada, 
tapada o separada por ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material 
interpuesto.
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TÍTULO II

Información alimentaria voluntaria

Artículo 8.  Requisitos aplicables.

Cuando adicionalmente se facilite voluntariamente la información alimentaria 
mencionada en los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, u otro tipo de información que no tenga 
carácter obligatorio conforme a la presente Norma general, habrá de respetarse lo que se 
establece en los artículos 36 y 37 del citado Reglamento.

Cuando se facilite voluntariamente la información nutricional, el contenido de la misma se 
ajustará a lo indicado en el artículo 30, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

TÍTULO III

Alimentos no envasados ofrecidos para la venta mediante comunicación a 
distancia

Artículo 9.  Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria.

En la venta mediante comunicación a distancia de los alimentos mencionados en el 
artículo 2.2, las indicaciones de la información alimentaria obligatoria exigidas en virtud de lo 
establecido en los artículos 4 y 5 para cada modalidad de presentación, estarán disponibles 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. No obstante lo anterior, la 
indicación relativa al país de origen o lugar de procedencia a la que se refiere el artículo 9, 
apartado 1, letra i), del mencionado Reglamento, así como las indicaciones que siendo 
obligatorias no se enumeran en dicho artículo 9, apartado 1, podrán no estar disponibles 
antes de que se realice la compra.

Todas las menciones obligatorias según lo establecido en los artículos 4 y 5, deberán 
estar disponibles en el momento de la entrega.

TÍTULO IV

Lengua en la información alimentaria obligatoria

Artículo 10.  Lengua en la información alimentaria obligatoria.

Las indicaciones correspondientes a la información alimentaria obligatoria a las que se 
hace referencia en los artículos 4 y 5 se expresarán, al menos, en castellano, lengua 
española oficial del Estado.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los productos tradicionales 
elaborados y distribuidos exclusivamente en el ámbito de una comunidad autónoma con 
lengua oficial propia, excepto en lo relativo a la indicación de las menciones específicas a las 
que se refiere el artículo 9, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

TÍTULO V

Responsabilidades y obligaciones de los operadores

Artículo 11.  Comunicación al operador de la información alimentaria obligatoria.

Sin perjuicio de otras responsabilidades, los operadores de las empresas alimentarias, 
conforme a lo que se establece en el artículo 8, apartado 6, del Reglamento (UE) n.º 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, garantizarán 
que la información relativa a los alimentos no envasados mencionados en el artículo 2.2 se 
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comunique al operador de la empresa alimentaria que vaya a recibir el alimento para que se 
pueda facilitar al consumidor final la información obligatoria prevista en los artículos 4 y 5.

Artículo 12.  Conservación de la información alimentaria obligatoria.

Para permitir en cualquier momento una correcta identificación de los alimentos sin 
envasar y de los vendidos de manera fraccionada, el operador de la empresa alimentaria 
mantendrá a disposición de los órganos de control o de los consumidores que la soliciten, la 
información a la que hace referencia el artículo 11, al menos, hasta que pueda suponerse 
razonablemente que los alimentos han sido consumidos.
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§ 72

Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, sobre los documentos que 
acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los registros que 

se deben llevar en el sector vitivinícola

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-10419

El Reglamento (CEE) 2238/93, de la Comisión, de 26 de julio, regula documentos que 
deben llevar los transportes de productos vitivinícolas y la contabilidad específica de los 
mismos. No es una materia nueva, sino que desde el nacimiento de la Organización Común 
del Mercado vitivinícola, hace más de treinta años, han existido disposiciones relativas a la 
circulación y los registros de entradas y salidas de productos vitivinícolas. En la legislación 
española también ha sido objeto de regulación esta materia desde el año 1932, primer 
Estatuto del vino.

Estas normas son un instrumento de control de la efectiva aplicación de la política 
vitivinícola, el más importante y en muchos aspectos, la única forma de controlar volúmenes 
producidos, utilización correcta de denominaciones de productos, prácticas enológicas y 
procesos de elaboración. Pero, además de servir a la regulación del mercado, también son 
el medio de acreditación de la elaboración de vinos de calidad, vinos con derecho a 
indicación geográfica y características específicas de calidad de los vinos.

Por otra parte, la plena realización del mercado interior implica la supresión de todos los 
obstáculos en los intercambios intracomunitarios con vistas a la fusión de los mercados en 
un mercado único. Teniendo en cuenta que ello lleva consigo la supresión de los controles 
en frontera para el comercio intracomunitario y el refuerzo de las garantías en origen, no se 
puede hacer diferencias entre los productos destinados al mercado nacional y los destinados 
al mercado de otro Estado miembro.

El conjunto formado por el Reglamento (CEE) 2238/93 y este Real Decreto, configura la 
normativa general aplicable en España en materia de documentos de acompañamiento y 
registros del sector vitivinícola, para cuya ejecución los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas adoptarán las medidas que sean necesarias, como la aprobación 
del modelo de documento de acompañamiento o las normas sobre la llevanza de los 
registros y todas aquellas disposiciones de aplicación del citado Reglamento, que por su 
carácter instrumental, reflejo del ejercicio de una competencia ejecutiva, corresponden a las 
Comunidades Autónomas.

En su virtud, una vez consultados los sectores afectados, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de febrero de 1994,
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DISPONGO:

Artículo 1.  
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2238/93, el presente Real Decreto 

tiene por objeto indicar los documentos que acompañan el transporte de productos 
vitivinícolas contemplados en el apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) 822/87, del 
Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el que se establece la Organización Común del 
Mercado vitivinícola, así como de los registros de entradas y salidas de productos y 
transformaciones internas de bodegas.

TÍTULO I

Documentos de acompañamiento

Artículo 2.  
Las autoridades competentes para la aplicación del Reglamento (CEE) 2238/93 son los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas para los intercambios 
intracomunitarios y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación respecto de los 
intercambios con países terceros.

Artículo 3.  
No se necesitará ningún documento para acompañar el transporte de uvas o mostos 

efectuado, según el artículo 4, apartado 1, párrafos a) y b), del Reglamento (CEE) 2238/93, 
cuando la distancia a recorrer no supere 70 kilómetros se inicie y termine en la región 
determinada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, párrafo f), del 
Reglamento citado, y consista en un producto destinado a ser transformado en vino de 
calidad producido en región determinada (v.c.p.r.d.).

Artículo 4.  
El transporte de orujo de uva y de lía de vino con destino a una destilería, contemplado 

en el artículo 4, apartado 1, párrafo e), no requerirá documento de acompañamiento, cuando 
dicho transporte vaya acompañado por un albarán que cumpla los requisitos establecidos en 
los párrafos a), b), d), e) y f) del artículo 3.1 del Reglamento (CEE) 2238/93.

Artículo 5.  
El transporte de v.c.p.r.d. y de vinos con derecho a indicación de procedencia, así como 

de los productos destinados a la elaboración de los mismos, deberá ir amparado por un 
documento de acompañamiento en el que conste obligatoriamente la certificación de origen 
o procedencia respectivamente, de conformidad con lo preceptuado en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 7 del Reglamento (CEE) 2238/93; en caso contrario, el destinatario 
del producto no tendrá derecho a utilizar tales menciones y el expedidor contraerá las 
obligaciones que le corresponden a los productores de vinos de mesa.

TÍTULO II

Registros

Artículo 6.  
Los titulares de industrias agrarias dedicadas a las actividades de elaboración, 

almacenamiento o embotellado de los productos mencionados en el artículo 1 del presente 
Real Decreto, deben llevar una contabilidad específica de los mismos, en las condiciones 
que establece el Título II del Reglamento (CEE) 2238/93, relativo a los registros.
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Artículo 7.  
No estarán obligados a llevar registros quienes posean o comercialicen productos, 

exclusivamente en las condiciones de presentación previstas en el párrafo a) del apartado 2 
del artículo 4 del Reglamento (CEE) 2238/93, de conformidad con el artículo 11, apartado 2, 
párrafo b), del Reglamento citado, siempre que conserven, a disposición de los servicios de 
control, los justificantes de entradas y salidas que permitan establecer las existencias.

Artículo 8.  
En defecto de una norma específica, se considerarán pérdidas naturales en el 

almacenamiento y manipulación un 2 por 100 en volumen de las entradas de la campaña, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, apartado 4, del Reglamento (CEE) 2238/93.

Artículo 9.  
Las salidas de productos, que por su cantidad, destino u otra causa no requieran 

documento de acompañamiento, se anotarán diariamente en los registros con indicación del 
motivo de la exención. Igual procedimiento se seguirá en el caso de volúmenes retirados 
para el consumo privado o para venta directa a los consumidores, en cantidades que no 
requieran un documento de acompañamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12, apartado 4, último párrafo, del Reglamento (CEE) 2238/93.

Artículo 10.  
Las cuentas de los registros se cerrarán, al menos una vez al año, el 31 de agosto, 

coincidiendo con el inventario anual de existencias, de conformidad con el artículo 13, 
apartado 2, del Reglamento (CEE) 2238/93.

El 1 de septiembre se anotarán como entradas las existencias contables. Si éstas no 
coincidieran con las reales se dejará constancia de este hecho y de la regularización.

Disposición adicional primera.  
Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección General de Política Alimentaria del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, órgano de contacto de la Comisión CEE a 
los efectos de controles vitivinícolas, el nombre y la dirección de las autoridades designadas 
y las disposiciones que hayan adoptado para la ejecución del Reglamento (CEE) 2238/93 y 
sus posteriores modificaciones, a los efectos previstos en el artículo 20 del citado 
Reglamento.

Disposición adicional segunda.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado por el 

artículo 149.1.10 y 13 de la Constitución sobre comercio exterior y bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas las siguientes 

disposiciones:

a) Real Decreto 403/1986, de 21 de febrero, por el que se establecen normas 
complementarias para la aplicación de la reglamentación de la Comunidad Económica 
Europea en materia de circulación y registro de productos vitivinícolas.

b) Real Decreto 799/1989, de 30 de junio, por el que se modifica el artículo 107 del 
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/1970, 
Estatuto de la viña, vino y de los alcoholes, para adaptar la regulación de los registros de 
entradas y salidas de productos derivados de la uva a la normativa comunitaria.

c) Orden de 17 de diciembre de 1990 por la que se regula la cumplimentación del 
documento comercial autorizado para productos vitivinícolas.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 72  Documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas

– 866 –



Disposición final primera.  
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las normas necesarias para la aplicación de esta disposición.

Disposición final segunda.  
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 72  Documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas

– 867 –



§ 73

Orden de 20 de mayo de 1994 por la que se dictan normas de 
desarrollo del Real Decreto 323/1994, de 25 de febrero, sobre los 
documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas y 

los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 142, de 15 de junio de 1994

Última modificación: 1 de noviembre de 2011
Referencia: BOE-A-1994-13633

El Real Decreto 323/1994, de 25 de febrero, sobre los documentos que acompañan el 
transporte de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector 
vitivinícola, constituye normativa básica en aplicación del Reglamento (CEE) 2238/93, de la 
Comisión, de 26 de julio, sobre esta materia.

En lo que afecta a la cumplimentación o validación, en cada caso, de los documentos de 
acompañamiento, las autoridades competentes podrán permitir a los expedidores la 
realización de estas actividades, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CEE) 
2238/93. Sin perjuicio de la decisión que las Comunidades Autónomas tomen al respecto, 
existe la posibilidad de formalizar encomiendas de gestión de dichas actividades, mediante 
convenios, dentro del espíritu de colaboración que ha de existir entre las Administraciones 
Públicas.

El desarrollo legislativo y la ejecución del marco básico estatal corresponde, en lo que se 
refiere a los intercambios intracomunitarios, a las Comunidades Autónomas, tal como 
establece el artículo 2 del Real Decreto 323/1994.

Por último, esta Orden regula las condiciones que deben cumplir los transportes 
destinados a países terceros, que de acuerdo con lo establecido en el artículo citado en el 
párrafo precedente, corresponde a la competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Circulación intracomunitaria de productos vitivinícolas.

1. De conformidad con el Reglamento (CEE) 2238/93, los productos vitivinícolas 
circularán amparados por alguno de los documentos de acompañamiento previstos en el 
artículo 3 del citado Reglamento.

2. Los productos que no estén sujetos a los trámites de circulación establecidos en la 
Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero, relativa al régimen general, tenencia, 
circulación y controles de los productos objeto de impuestos especiales, circularán 
amparados por un documento de acompañamiento cumplimentado con arreglo al modelo del 
anexo III del Reglamento (CEE) 2238/93, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, 
apartado 3, del citado Reglamento, que se reproduce en el anexo I de esta Orden.
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3. En el caso de que el transporte se inicie y termine en el territorio del Estado, no será 
necesario que el documento de acompañamiento cumplimentado con arreglo al mencionado 
anexo III, esté subdividido en casillas, ni que las casillas estén numeradas.

4. Los documentos de acompañamiento que amparen transportes de productos 
vitivinícolas en recipientes de más de 60 litros deben ser visados por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma correspondiente al lugar de expedición o por el propio 
expedidor, autorizado por ésta, con el sello establecido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento (CEE) 
2238/93.

5. La certificación de origen de los v.c.p.r.d., a la que se refiere el artículo 5 del Real 
Decreto 323/1994, corresponde, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre, a los respectivos Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen.

6. En el supuesto de transporte en recipientes de volumen nominal inferior o igual a 5 
litros, provistos de algunos de los dispositivos de cierre reconocidos contemplados en el 
anexo I del Reglamento (CEE) 2238/93, el documento de garantía y control adherido a los 
mismos, ya se trate de contraetiqueta o precinto, emitido por el Consejo Regulador 
correspondiente, tendrá la consideración de certificación de origen del volumen de v.c.p.r.d. 
efectuado.

7. La certificación de indicación de procedencia, en vinos de mesa, se realizará por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 2.  Registros.

1. La contabilidad a que se refiere el título II del Real Decreto 323/1994 se llevará en 
Registros separados para las siguientes categorías de productos:

Un v.c.p.r.d. o vino de mesa con derecho a indicación de procedencia y los productos 
destinados a la elaboración de los mismos.

La elaboración de vinos espumosos, vinos espumosos gasificados, vinos de aguja y 
vinos de aguja gasificados.

La elaboración de vinos de licor.
La elaboración de vinos aromatizados.
El embotellado.
Productos enológicos.

2. Los registros deberán ser diligenciados en el momento de su apertura por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 3.  Comercio exterior.

(Derogado)

Artículo 4.  Restituciones a la exportación.

(Derogado)

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Orden de 28 de febrero de 1986 por la que se establecen los 

registros de productos vitivinícolas y normas para la expedición de documentos de 
acompañamiento de dichos productos.

Disposición final primera.  
Sin perjuicio de las autorizaciones que las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

competencias, puedan efectuar a favor de los expedidores para la cumplimentación o 
validación de los documentos de acompañamiento, podrán formalizarse convenios entre el 
Departamento y las Comunidades Autónomas, en orden a la gestión, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992.
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Disposición final segunda.  
Se faculta al Director General de Política Alimentaria en el ámbito de sus atribuciones, 

para dictar las resoluciones necesarias y adoptar las medidas precisas para el cumplimiento 
de la presente disposición.

Disposición final tercera.  
La presente Orden entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Madrid, 20 de mayo de 1994.

ATIENZA SERNA

Ilmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Secretario general de Producciones y 
Mercados Agrarios.
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ANEJO I
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ANEJO II
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ANEJO III
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§ 74

Real Decreto 1882/1978, de 26 de julio, sobre canales de 
comercialización de productos agropecuarios y pesqueros para la 

alimentación

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 1978
Última modificación: 13 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-1978-20828

La adecuada modernización de las estructuras comerciales exige mejorar la 
comercialización de productos agrarios y pesqueros en origen, facilitar la presencia de los 
productores en los mercados centrales, así como el establecer canales directos con el 
escalón detallista y las cooperativas de consumo. Asimismo se plantea la conveniencia de 
mejorar la infraestructura física y de actualizar las normas a que está sometido el 
funcionamiento de los mercados centrales, con objeto de elevar el nivel de competencia en 
la comercialización de los productos perecederos.

Para ello es preciso favorecer la relación comercial directa entre los productores y sus 
asociaciones con los detallistas y los consumidores y sus asociaciones respectivas. 
Igualmente es preciso eliminar los obstáculos legales a la comercialización directa, 
relacionados con la normativa en materia de inspección y vigilancia, dentro de las necesarias 
garantías sanitarias y de salubridad.

Los aspectos ya regulados por las disposiciones precedentes sobre los llamados canales 
alternativos y sobre mercados centrales requieren ser complementados y actualizada su 
normativa, a la vez que se hace necesaria una mayor coordinación entre definiciones por las 
que se rige uno y otro tipo de circuitos comerciales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior, de Agricultura y de Comercio y 
Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

De los canales alternativos

Artículo primero.  
Las operaciones de comercio al por mayor de productos alimenticios perecederos para el 

abastecimiento de las poblaciones, se realizará a través de los mercados mayoristas y de los 
canales alternativos de comercialización en las condiciones establecidas en el presente Real 
Decreto.
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Artículo segundo.  
a) Los productos alimenticios perecederos que cumplan alguna de las condiciones que a 

continuación se detallan quedan exceptuados de la obligación del paso por los mercados 
centrales:

Uno. Que procediendo de la zona productora estén tipificados en origen o vayan a serlo 
en destino.

Dos. Cuando sean adquiridos por centrales de distribución, que cumplan lo establecido 
en este Real Decreto, para su posterior tipificación y comercialización.

Tres. Que sean vendidos directamente por los productores o sus asociaciones a los 
detallistas y a los consumidores o sus asociaciones respectivas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo tercero.

Cuatro. Que sean adquiridos directamente a productores, Entidades asociativas agrarias 
o pesqueras o mercados en origen, en las zonas de producción, por los consumidores, 
detallistas o sus asociaciones.

b) Los artículos alimenticios que circulan por cualquiera de los canales previstos en el 
apartado anterior deberán acompañarse de una declaración efectuada por el remitente o, en 
su caso, por el transportista para su entrega al destinatario, que deberá exhibirse cuando 
sea requerido para ello.

Artículo tercero.  
La tipificación y envasado de los productos comercializados deberán someterse a las 

normas establecidas y, en caso de no existir éstas, a las usuales en el comercio.

Artículo cuarto.  
A los efectos de facilitar lo establecido en el número tres del artículo segundo, los 

Ayuntamientos señalarán en los mercados de barrio los espacios destinados a los 
productores o sus agrupaciones. En el caso de que ello no fuera posible, los Ayuntamientos 
señalarán, al mismo efecto, locales cercanos o espacios libres delimitados en su proximidad.

En el supuesto de que no existan mercados, los Ayuntamientos y con la misma finalidad, 
señalarán asimismo locales o espacios para la venta directa del productor al consumidor.

Artículo quinto.  
Las inspecciones sanitarias, el reconocimiento de mercancías, así como el control de 

pesos y medidas, serán realizados por los servicios competentes en cada caso, en los 
lugares de venta correspondientes a cada circuito o forma de comercio.

Artículo sexto.  
Uno. Las centrales de distribución, a que se refiere el artículo primero del Decreto 

3624/1974, de 20 de diciembre, por el que se establecen canales de comercialización 
complementarios y directos para los productos alimenticios en desarrollo del Decreto-ley 
6/1974, podrán comercializar toda clase de artículos o productos y podrán simultanear la 
comercialización de más de un grupo de productos sean o no perecederos.

Dos. Dichas Centrales, cuando comercialicen productos alimenticios perecederos en 
fresco, refrigerados o congelados, deberán como mínimo alcanzar anualmente las siguientes 
cantidades:

a) De frutas, hortalizas y patatas: cuatro mil toneladas anuales.
b) De carnes en las variedades de vacuno, porcino, ovino y aves: mil toneladas anuales.
c) Pescados: Seiscientas toneladas anuales.

En las Centrales que simultaneen la comercialización de más de un grupo de productos 
perecederos, el mínimo que deberá cumplir se entenderá reducido a las dos terceras partes 
de cada una de las cantidades citadas anteriormente. Excepcionalmente y en poblaciones 
menores de cincuental mil habitantes, se podrán considerar Centrales con menor tonelaje.
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Artículo séptimo.  
Los beneficios establecidos por el Real Decreto 2321/1976, de 30 de julio, sobre ayudas 

para la implantación o mejoras de redes integradas de comercialización de origen a destino 
de productos alimenticios, se extenderán a toda clase de centrales de distribución, además 
de a las promovidas por entidades asociativas agrarias, industriales agrarios, asociaciones o 
agrupaciones de comerciantes o consumidores.

Artículo octavo.  

(Sin contenido)

Artículo noveno.  

(Sin contenido)

CAPÍTULO II

De los mercados mayoristas

Artículo décimo.  
Las normas establecidas en el presente Capítulo serán de aplicación a los mercados 

mayoristas en centros de consumo para el abastecimiento de productos alimenticios a las 
poblaciones construidas con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto mil quinientos 
sesenta/mil novecientos setenta, de cuatro de junio, así como a los que desde dicha fecha 
hayan sido ampliados, traslados o modificados sustancialmente.

Artículo once.  
Uno. Los mercados mayoristas deberán contar con los servicios y las instalaciones 

comerciales precisas para el desenvolvimiento de su actividad en régimen de libre 
competencia.

Dos. Dispondrán también de las instalaciones necesarias para el intercambio de 
información comercial.

Artículo doce.  
Uno. En cada mercado mayorista existirán espacios libres a disposición de la 

Administración y Empresas Públicas, los cuales también podrán ser utilizados como puestos 
reguladores, en caso de necesidad.

Dos. En las Unidades Alimentarias o en los mercados mayoristas se asegurará a los 
productores de los sectores agrario y pesquero y a sus organizaciones, espacio suficiente 
para la venta de sus productos.

Artículo trece.  
Los mercados mayoristas a los que se aplican las normas establecidas en el presente 

real decreto de acuerdo con el artículo décimo se regirán, cualquiera que sea su modo de 
gestión, teniendo en cuenta el respeto a la protección de los consumidores y a la salud 
pública.

En los mercados gestionados mediante empresa mixta municipal, las tarifas deberán 
cubrir el costo del servicio asegurando su total financiación.

Los recursos que se obtengan en la explotación de los mercados se aplicarán a su 
sostenimiento y a mejorar sus condiciones de comercialización.

Artículo catorce.  
Uno. En el reglamento de cada mercado mayorista se determinarán los artículos cuya 

comercialización pueda realizarse en el mismo, los usuarios que puedan operar en aquél y la 
clase de operaciones permitidas.
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Dos. Todas y cada una de las partidas de artículos alimenticios destinadas a los 
mercados mayoristas deberán acompañarse de una declaración efectuada por el remitente 
o, en su defecto, por el transportista de la mercancía para su entrega al mayorista, el cual 
vendrá obligado a exhibirla cuando sea requerido para ello. En la mencionada declaración 
figurará indicación acerca de si dichos artículos están destinados a ser comercializados por 
cuenta propia o comisión.

Tres. En la tramitación de los reglamentos citados en el apartado uno de este artículo, 
será preceptivo el informe de la Dirección General Política Comercial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. Este informe se entenderá favorable, transcurridos 30 días 
desde la remisión del reglamento sin que aquél hubiera sido evacuado.

Artículo quince.  
Uno. Para la adjudicación de puestos en los mercados mayoristas se utilizará, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo doce, de entre los sistemas autorizados por las 
disposiciones vigentes, aquel que mejor garantice el equilibrio en el abastecimiento, la 
protección del consumidor y la protección de la salud pública. El procedimiento de 
adjudicación deberá tener en cuenta los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y concurrencia competitiva.

Dos. La adjudicación autorizará únicamente a su titular, y precisamente para el ejercicio 
de la actividad para la que fue concedida. La transmisión del derecho a la utilización de los 
puestos, se regirá por lo dispuesto en los reglamentos de cada mercado, sin perjuicio de la 
aplicabilidad de las normas del ordenamiento jurídico general, entre otras, las de protección 
del consumidor y salud pública.

Tres. Las solicitudes de licencia de apertura de puestos se tramitarán por el órgano 
gestor del mercado para su concesión por el Ayuntamiento.

Artículo dieciséis.  
Tanto el órgano gestor de cada mercado mayorista como los usuarios de los mismos, 

estarán obligados a facilitar al órgano competente en la materia y a los Ayuntamientos 
respectivos la información relativa a las mercancías entradas y salidas en los mercados 
mayoristas, las condiciones de las transacciones realizadas en los mismos, tanto de las 
mercancías adquiridas y vendidas por cuenta propia como en comisión, así como en 
general, sobre todos los aspectos relativos al abastecimiento que les sean solicitados.

Artículo diecisiete.  
El incumplimiento por los usuarios de los mercados mayoristas de las normas contenidas 

en el presente Real Decreto o de las que del mismo se deriven, se considerará infracción 
administrativa en materia de disciplina de mercado, por lo que será de aplicación lo 
dispuesto en el Decreto tres mil seiscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinte de diciembre.

Disposición final primera.  
Por los Ministerios del Interior, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y de 

Industria, Turismo y Comercio, en el ámbito de sus respectivas competencias, se dictarán las 
disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real 
decreto.

Disposición final segunda.  
A partir de la fecha de vigencia del presente Real Decreto, la instalación para el 

intercambio de información comercial, las normas para la adjudicación de los puestos con la 
consiguiente obligación del ejercicio directo de la actividad por parte de los titulares de los 
mismos y el señalamiento de un tonelaje mínimo a comercializar a que se hace referencia en 
los artículos once, catorce y quince de este Real Decreto, podrán declararse por el Gobierno 
como de obligado cumplimiento para los mercados mayoristas ya existentes con anterioridad 
al uno de junio de mil novecientos setenta.
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Disposición final tercera.  
Queda derogado el Decreto mil quinientos sesenta/mil novecientos setenta, de cuatro de 

junio, sobre ordenación de mercados mayoristas, y el artículo sexto del Decreto tres mil 
seiscientos veinticuatro/mil novecientos setenta y cuatro, de veinte de diciembre por el que 
se establecen canales de comercialización complementarios y directos para los productos 
alimenticios.
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§ 75

Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla 
la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se 
fijan los requisitos y el contenido de una norma de comercialización 
en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a la 
campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia 

agraria y pesquera

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 223, de 13 de septiembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-9337

La Organización Común de Mercados da la posibilidad de poner en marcha acciones 
ante determinadas situaciones del mercado vitivinícola, que puedan mejorar y dar estabilidad 
al funcionamiento del mercado en el sector de los vinos. A través del artículo 167 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, los Estados 
Miembros pueden establecer normas de comercialización para regular la oferta con la 
finalidad de mejorar la situación del mercado en un momento determinado, en el que las 
condiciones de mercado lo justifiquen, teniendo que ser la norma acorde al objetivo a 
alcanzar.

Si bien el citado Reglamento (UE) n.º 1308/2013 prevé a lo largo de su articulado otras 
posibles medidas para hacer frente a las distorsiones de precios u otros problemas de 
funcionamiento del mercado, el presente real decreto se limita a desarrollar la aplicación en 
España de las medidas previstas en su artículo 167.

El presente real decreto establece los requisitos que deben tener estas normas de 
comercialización, que el Estado miembro podrá fijar, previo acuerdo con los representantes 
del sector, en particular de las organizaciones interprofesionales. Entre estos requisitos se 
encuentran la zona de producción concreta donde se aplicaría la norma, ya que dada la gran 
diversidad del viñedo en España, la problemática suele ser distinta dependiendo de las 
regiones; la forma de proceder para resolver la situación de mercado que se haya producido, 
así como el tipo de producto objeto de la norma y los destinatarios de la misma.

Asimismo, además de establecer las bases para la aplicación de estas normas cuando 
sea necesario, el presente real decreto establece una norma específica para su aplicación 
en la campaña de comercialización 2013/2014. La presente campaña ha venido marcada por 
un importante incremento en la producción de vino en determinadas zonas de producción 
españolas, lo que ha generado un volumen de excedentes difícil de asumir por el mercado 
que está generando tensiones en los mercados y problemas de capacidad en las bodegas 
de cara a la próxima campaña. Por ello se requiere la aplicación de una norma de 
comercialización.
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Asimismo, la presente norma procede a la derogación de tres bloques normativos.
Por un lado, la norma deroga el Real Decreto 405/2010, de 31 de marzo, por el que se 

regula el logotipo «Letra Q» en el etiquetado de la leche y los productos lácteos, que se 
publicó con el objeto de regular en nuestro país el uso voluntario del citado logotipo. Su uso 
pretendía ofrecer la garantía de un sistema de trazabilidad completa que se extendía más 
allá de las obligaciones exigidas en la normativa reguladora de la identificación y registro del 
sector lácteo. El Tribunal Constitucional, en su Sentencia 6/2014, de 27 de enero, estimó el 
conflicto positivo de competencia promovido por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña, 
declarando que determinados artículos y su disposición final primera vulneran las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Dado que, de una parte, la 
derogación parcial de la norma podría causar inseguridad jurídica y que, por otra, sin los 
artículos a que se refiere dicha Sentencia la norma no tendría virtualidad práctica, procede 
derogar el mencionado real decreto en su totalidad.

Por otro lado, se deroga también el Real Decreto 1596/2004, de 2 de julio, por el que se 
regula la transmisión de posibilidades de pesca entre los buques pertenecientes al Censo de 
las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100 toneladas de registro 
bruto, que operan dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico 
Nordeste. La Orden AAA/1510/2014, de 1 de agosto, por la que se establece un plan de 
gestión para los buques de los censos de las flotas de altura, gran altura y buques 
palangreros mayores y menores de 100 toneladas de registro bruto, que operan dentro de 
los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste, establece los 
procedimientos para la asignación y transmisión de las posibilidades de pesca de los buques 
pertenecientes al mencionado censo. Tal y como se establece en el preámbulo de la citada 
orden, su contenido se recoge ahora unificado en dicha orden, simplificando la gestión de los 
operadores y reduciendo cargas administrativas, por lo que se procede a derogar en 
instrumento normativo de rango suficiente el mencionado real decreto, con el fin de 
garantizar la seguridad jurídica y articular del mejor modo posible el Ordenamiento.

Finalmente, se deroga una serie de normas de calidad referidas a frutas y hortalizas 
frescas. Con el objetivo de mejorar las condiciones económicas de producción y 
comercialización de los productos agrícolas, así como su calidad, la Unión Europea ha 
establecido normas de comercialización que regulan aspectos tales como la calidad, la 
clasificación, el peso, el calibre, el envase, el embalaje, el almacenamiento, el transporte, la 
presentación, el origen y el etiquetado. La norma general de comercialización para los 
productos agrícolas está establecida en el artículo 75 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007. 
En el artículo 76 de dicho Reglamento, se establecen exigencias adicionales para la 
comercialización de productos en el sector de frutas y hortalizas En el anexo I, parte A, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión de 7 de junio de 2011, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, 
figuran los detalles de dicha norma. Asimismo, el citado Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
543/2011, de la Comisión de 7 de junio de 2011, en su Anexo I, Parte B establece normas 
específicas para las manzanas, los cítricos, los kiwis, las lechugas y escarolas, los 
melocotones y nectarinas, las peras, las fresas, los pimientos dulces, las uvas de mesa, y los 
tomates.

En el ámbito nacional, el Real Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de aplicación de las normas de calidad para las frutas y hortalizas 
frescas comercializadas en el mercado interior, establecía las normas de calidad generales 
para estos productos en el mercado nacional. En el anexo I del mencionado real decreto se 
establece la lista de productos sujetos a normas de calidad, que se desarrollarían 
posteriormente a través de una serie de órdenes ministeriales. En el anexo II se derogaban, 
total o parcialmente, una serie de normas de calidad anteriores al real decreto y se 
modificaban otras. Esta normativa nacional se mantuvo vigente a pesar de que la normativa 
de la Unión Europea relativa a la comercialización de productos agrícolas, y concretamente, 
frutas y hortalizas frescas ya había regulado estos aspectos. Por tanto, conviene derogar 
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determinadas disposiciones que carecen de aplicación, en aras de la simplificación 
normativa y de la seguridad jurídica. En su tramitación ha emitido su preceptivo informe la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En el proceso de elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, y se ha dado audiencia a los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de septiembre de 
2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene por objeto establecer, en el sector del vino, las normas 
básicas para la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, 
sobre normas de comercialización para mejorar y estabilizar el funcionamiento del mercado 
común de los vinos.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos del presente real decreto se entenderá como:

a) Producto: la uva de vinificación, el mosto de uva o el vino.
b) Viticultor: la persona, o agrupación de personas, con independencia de la forma 

jurídica de la agrupación o de sus miembros, que obtiene el producto anual de la viña bien 
por ser el propietario, o bien por tener atribuido un derecho sobre la misma.

c) Productor: cualquier persona física o jurídica, o agrupación de tales personas, que 
hayan producido mosto o vino a partir de uva fresca, de mosto de uva, de mosto de uva 
parcialmente fermentado o de vino nuevo en proceso de fermentación, obtenidos por ellos 
mismos o comprados.

d) Destilador autorizado: toda persona, o agrupación de personas que:

1.º Destile vinos, vinos alcoholizados, subproductos de la vinificación o de cualquier otra 
transformación de uva, y

2.º Esté autorizada por las autoridades competentes para actuar en el marco del artículo 
52 del Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

e) Región de producción: zona constituida por áreas de producción cuya problemática de 
comercialización y de funcionamiento del mercado sea común. Podrá considerarse región 
una o más comunidades autónomas o una parte de ellas.

f) Bodega: Instalación en la que en productor de vino produce y/o tiene almacenadas las 
existencias.

Artículo 3.  Establecimiento y requisitos de la norma de comercialización.

1. Mediante orden del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando 
las condiciones de mercado lo justifiquen conforme a los resultados de un análisis, y 
teniendo en cuenta la opinión de las comunidades autónomas en cuyo territorio se encuentre 
la región o regiones de producción afectadas, y las recomendaciones del sector, en 
particular de las organizaciones interprofesionales, sin perjuicio de la debida audiencia a otro 
tipo de organizaciones, tales como organizaciones de productores reconocidas y 
asociaciones de organizaciones de productores o a otros sectores que pudieran verse 
directamente afectados por las medidas propuestas, podrán establecerse normas de 
comercialización que tengan como objetivo regular la oferta para mejorar la estabilidad y 
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funcionamiento del mercado común en el sector de los vinos, incluidas las uvas, los mostos y 
los vinos de los que procedan para una campaña de comercialización determinada.

2. La norma de comercialización podrá basarse en una retirada temporal o definitiva del 
producto, que deberá ser proporcional a la consecución del objetivo y finalidad fijados y que, 
en ningún caso, podrá suponer una retirada excesiva respecto a la producción de la 
campaña, lo cual deberá documentarse adecuadamente en el análisis mencionado en el 
apartado anterior.

La norma de comercialización deberán cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del apartado 1 del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 4.  Contenido de la norma de comercialización.

Las normas de comercialización deberán contener los siguientes elementos, que se 
fijarán para una campaña determinada:

a) Objetivo de la norma de comercialización.
b) Mecanismo empleado en la norma de comercialización, que será acorde con el 

objetivo que se persiga.
c) Campaña de comercialización a la que se le aplicará la norma.
d) Cantidad de producto afectado por la norma.
e) Región de producción donde se aplicará la norma.
f) Características del producto al que se le aplicará la norma.
g) Viticultor o productor elegible al que se le aplicará la norma de comercialización y en 

su caso excepciones.
h) Obligaciones de los viticultores o productores al que se le aplicará la norma de 

comercialización, y en su caso excepciones.
i) Otros: en su caso y dependiendo del objetivo y finalidad de la norma de 

comercialización se podrán fijar entre otros:

1.º Periodo, calendarios, y fechas de aplicación de la norma.
2.º Parámetros de cumplimiento de los viticultores o productores a los que se les aplicará 

la norma.
3.º Obligaciones de otros operadores del sector.
4.º Destino del producto.

j) Controles específicos a determinar en función del objetivo y finalidad de la norma de 
comercialización.

Artículo 5.  Controles.

Las comunidades autónomas articularán las medidas de control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las actuaciones previstas en un plan general de control.

Artículo 6.  Comunicaciones.

Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, cuanta información sea necesaria para la evaluación de la 
aplicación de las normas de comercialización que se establezcan.

Artículo 7.  Infracciones y sanciones.

En caso de incumplimiento de la norma de comercialización el régimen sancionador 
aplicable será el previsto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la viña y el vino.

Disposición adicional única.  Campaña 2013/2014.

Para la campaña 2013/2014, se aplicará la norma de comercialización cuyas 
características y requisitos se recogen en el anexo.

Las comunicaciones contempladas en el artículo 6, deberán contener como mínimo la 
información relativa a los productores de vino que han sido elegibles, el número de contratos 
y la cantidad de vino entregado a destilación. Toda la información deberá remitirse al 
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Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a más tardar el 30 de octubre de 
2014.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 405/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el 
logotipo «Letra Q» en el etiquetado de la leche y los productos lácteos, con fecha 1 de enero 
de 2015.

No obstante, los envases y productos que en el momento de la entrada en vigor de este 
real decreto se encuentren ya rotulados con el logotipo «Letra Q», podrán seguir utilizándose 
o comercializándose hasta final de existencias.

2. Asimismo, queda derogado el Real Decreto 1596/2004, de 2 de julio, por el que se 
regula la transmisión de posibilidades de pesca entre los buques pertenecientes al Censo de 
las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100 toneladas de registro 
bruto, que operan dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico 
Nordeste, con fecha 15 de septiembre de 2014.

3. Quedan derogadas las siguientes normas:

1. Decreto 2257/1972, de 21 de julio, por el que se regula la normalización de productos 
agrícolas en el mercado interior.

2. Real Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de aplicación de las normas de calidad para las frutas y hortalizas frescas comercializadas 
en el mercado interior.

3. Orden de 5 de junio de 1973, de Presidencia del Gobierno, por la que se aprueba la 
norma de calidad para alcachofas destinadas al mercado interior.

4. Orden de 8 de junio de 1973, de Presidencia del Gobierno, por la que se aprueba la 
norma de calidad para las cebollas destinadas al mercado interior, en su estado natural.

5. Orden de 5 de noviembre de 1981, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los aguacates destinados al mercado interior.

6. Orden de 12 de septiembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para pimientos frescos destinados al mercado interior.

7. Orden de 13 de septiembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para cerezas destinadas al mercado interior.

8. Orden de 10 de noviembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para el champiñón cultivado, destinado al mercado interior.

9. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para fresones destinados al mercado interior.

10. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para endivias destinadas al mercado interior.

11. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para judías verdes destinadas al mercado interior.

12. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para ciruelas destinadas al mercado interior.

13. Orden de 12 de marzo de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para setas comestibles con destino al mercado interior.

14. Orden de 29 de marzo de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para melocotones con destino al mercado interior.

15. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para chirimoyas destinadas al mercado interior.

16. Orden de 6 de septiembre de 1972, de Presidencia del Gobierno, por la que se 
aprueba la norma de calidad para cítricos destinados al mercado interior, y Orden de 31 de 
enero de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se modifica la norma de calidad 
para cítricos destinados al mercado interior.

17. Orden de 29 de mayo de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para albaricoques destinados al mercado interior

18. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para berenjenas con destino al mercado interior.
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19. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para zanahorias con destino al mercado interior.

20. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para melones destinados al mercado interior.

21. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para sandías destinadas al mercado interior.

22. Orden de 15 de noviembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para peras y manzanas de mesa destinadas al mercado 
interior.

23. Orden de 15 de noviembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para uva de mesa destinada al mercado interior.

24. Orden de 10 de diciembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para tomates frescos destinados al mercado interior.

25. Orden de 10 de diciembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para coliflores destinadas al mercado interior.

26. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para lechugas y escarolas destinadas al mercado interior.

27. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los ajos destinados al mercado interior.

28. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los puerros destinados al mercado interior

29. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para calabacines destinados al mercado interior

30. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para repollos destinados al mercado interior.

31. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para las coles de Bruselas destinadas al mercado interior.

32. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los apios destinados al mercado interior

33. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para las espinacas destinadas al mercado interior.

34. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad de los guisantes para desgranar destinados al mercado interior.

35. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para espárragos destinados al mercado interior.

36. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para pepinos destinados al mercado interior

37. Orden de 27 de noviembre de 1987, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de 
la Secretaría del Gobierno, por la que se aprueba la norma de calidad para el níspero 
destinado al mercado interior.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, salvo el apartado 2 de la 
disposición derogatoria única, que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 149.1.19.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en pesca marítima.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente para modificar el 
anexo, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 3.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Norma de la comercialización para la campaña de comercialización 2013/2014
a) Objetivo de la norma de comercialización.

Reactivar el mercado y mejorar la gestión de las bodegas para la campaña siguiente.

b) Mecanismo empleado en la norma de comercialización que será acorde con el 
objetivo que se persiga.

Retirada definitiva de unas existencias de vino que se consideran excedentarias 
mediante la entrega a destilación. El alcohol bruto que resulte de la destilación se utilizará 
exclusivamente con fines industriales o energéticos con el fin de evitar distorsiones de la 
libre competencia.

c) Campaña de comercialización a la que se le aplicará la norma.

Campaña 2013/2014.

d) Cantidad de producto afectada por la norma.

Se establecerá en función de las existencias de vino declaradas a 31 de julio de 2014, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola y por el que se modifica el Real Decreto 1244/2008, de 
18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, y de la evolución del 
mercado, con un máximo de 4 millones de hl de vino.

e) Región de producción donde se aplicará la norma.

Comunidades Autónomas cuya producción en la campaña 2013/2014, extraída de las 
declaraciones de producción declaradas en cumplimiento del Real Decreto 1303/2009, de 31 
de julio, haya sido superior en un 50% a la media de las 4 últimas campañas. Mediante 
resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se dará publicidad de las comunidades 
autónomas que cumplan tal circunstancia.

f) Características del producto al que se le aplicará la norma.

Vino tinto y blanco declarado como vino sin indicación geográfica, en la declaración de 
producción de la campaña 2013/2014 realizada según el Real Decreto 1303/2009, de 31 de 
julio.

g) Productor elegible al que se le aplicará la norma de comercialización.

Productor de vino que, según la declaración de producción 2013/2014, haya obtenido en 
alguna de sus bodegas un rendimiento medio elevado en la declaración de producción de la 
campaña 2013/2014 para los vinos sin indicación geográfica, y superior a un rendimiento de 
acuerdo a los datos declarados en el anexo cuadro C («productos destinados a la 
producción de») del Anexo III de «declaración de producción» del Real Decreto 1303/2009, 
de 31 de julio. Dicho rendimiento, que no podrá ser inferior a 80 hectólitros por hectárea, se 
fijará en función de las existencias de los productos descritos en el apartado f) de la 
campaña 2013/2014 a 31 de julio de 2014, y se hará público mediante resolución del 
Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

h) Obligaciones de los productores a los que se le aplicará la norma de comercialización.

El volumen de vino que cada productor de vino elegible deberá entregar a destilación 
será un porcentaje de las existencias declaradas a 31 de julio de 2014, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, de su propia producción de la 
campaña 2013/2014 de vino sin indicación geográfica. Dicho porcentaje se hará público 
mediante resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se establecerá en función del 
sobrepasamiento del rendimiento que se fije conforme al apartado g) y de la media de las 
existencias de dicho productor a 31 de julio de las últimas cuatro campañas.
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Se deberá suscribir un contrato de entrega con un destilador autorizado y entregar el 
vino a la destilería a más tardar el 15 de octubre de 2014. No obstante, dicha fecha se podrá 
retrasar mediante resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en función de la cantidad de 
producto finalmente afectada por la norma.

i) Obligaciones de otros operadores del sector.

El alcohol bruto obtenido de la destilación prevista en el apartado b) deberá tener un 
grado alcohólico mínimo del 92%. El destilador autorizado deberá justificar el destino del 
alcohol antes del 31 de julio de 2015. No obstante, dicha fecha se podrá retrasar mediante 
resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, si se retrasa la fecha conforme a lo establecido 
en el último párrafo del apartado h).

El destilador autorizado deberá presentar como justificante del destino ante la autoridad 
competente, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que finalice la salida de cada lote, 
un certificado de salidas diarias del alcohol, mencionando, al menos, la cantidad y el grado 
volumétrico del alcohol que ha salido y la identificación del productor; así como una copia de 
los documentos de acompañamiento que amparan la circulación de los productos objeto de 
impuestos especiales de fabricación, con el sello del destinatario aceptando el producto y el 
compromiso escrito del destinatario de utilizar dicho alcohol exclusivamente con estos fines.

En la justificación del destino del alcohol que resulte de la destilación se admitirán los 
siguientes porcentajes de pérdida:

a) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de 
almacenamiento como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

b) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes como pérdida 
de alcohol debida a uno o varios transportes terrestres.

Se podrá considerar que el alcohol obtenido ha tenido un uso industrial o energético, si el 
mismo ha sido desnaturalizado, de acuerdo con lo establecido en el, Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, con un 
producto que impida la utilización del mismo para usos distintos al industrial o energético.

En cualquier caso, la autoridad competente deberá recabar del destilador autorizado 
información sobre el destino final de este alcohol desnaturalizado.

j) Controles específicos a determinar en función del objetivo y finalidad de la norma de 
comercialización.

Las comunidades autónomas que cumplan con lo descrito en el apartado e), deberán 
establecer un plan de controles para confirmar el cumplimiento de las obligaciones descritas, 
que incluirán controles sobre el terreno sobre el 100% de los productores elegibles obligados 
a destilar para comprobar que el vino ha sido entregado a destilación a más tardar el 15 de 
octubre de 2014, o en una fecha posterior establecida, en su caso, de conformidad con el 
último párrafo del apartado h).

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 75  Requisitos y el contenido de una norma de comercialización en el sector del vino

– 886 –



§ 76

Real Decreto 38/2017, de 27 de enero, sobre disposiciones de 
aplicación de la normativa de la Unión Europea en materia de 
acciones de información y promoción relativas a productos agrícolas 

en el mercado interior y en terceros países

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2017

Última modificación: 15 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2017-913

El Reglamento (UE) n.º 1144/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre de 2014, sobre acciones de información y de promoción relativas a productos 
agrícolas en el mercado interior y en terceros países y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 3/2008 del Consejo, ha establecido un nuevo régimen, más eficaz y coherente, 
sobre las políticas de promoción e información teniendo en cuenta la experiencia adquirida y 
las perspectivas de evolución del sector agrícola y de los mercados, dentro y fuera de la 
Unión Europea.

En desarrollo de lo anterior, el Reglamento Delegado (UE) 2015/1829 de la Comisión, de 
23 de abril de 2015, que completa el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre acciones de información y de promoción relativas a productos 
agrícolas en el mercado interior y en terceros países, y el Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1831 de la Comisión, de 7 de octubre de 2015 por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre acciones de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado 
interior y en terceros países, establecen las condiciones en que las acciones de información 
y de promoción relativas a productos agrícolas y de determinados productos alimenticios a 
base de productos agrícolas, llevadas a cabo en el mercado interior o en terceros países 
podrán ser financiadas, total o parcialmente, con cargo al presupuesto de la Unión Europea.

El objetivo de estas acciones de información y promoción es reforzar la competitividad 
del sector agrícola de la Unión Europea y, de forma más concreta, aumentar el nivel de 
conocimiento de los consumidores sobre las bondades de los productos agrícolas y de los 
métodos de producción, así como incrementar el conocimiento y el reconocimiento de los 
regímenes de calidad de la Unión Europea.

A tal fin, las ayudas están destinadas a las organizaciones profesionales e 
interprofesionales representativas del sector agroalimentario de ámbito nacional o de la 
Unión Europea, organizaciones de productores o asociaciones de organizaciones de 
productores y organismos del sector agroalimentario.

Para la realización del programa, las entidades proponentes podrán seleccionar uno o 
varios organismos de ejecución. Asimismo y previa autorización de la Comisión, podrán 
ejecutar determinadas partes de un programa ateniéndose a las condiciones previstas en el 
artículo 11 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1831 de la Comisión.
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De conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) 
n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo, los programas simples se deben ejecutar mediante gestión compartida de los 
Estados miembros y la Unión Europea.

En consecuencia, en el caso de estas subvenciones, las instituciones europeas, y en 
concreto la Agencia Ejecutiva de Consumidores, Salud, Agricultura y Alimentación 
(CHAFEA), disponen de competencias directas en la aprobación y gestión de las solicitudes 
de ayuda presentadas por las organizaciones proponentes. No obstante, determinadas 
actuaciones en este procedimiento se encomiendan por dicha normativa a los Estados 
miembros.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento (UE) 
n.º 1144/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, será 
responsabilidad de los Estados miembros velar por la correcta ejecución de los programas 
simples seleccionados por la Comisión Europea en virtud del artículo 11 del citado 
reglamento y de los pagos correspondientes a dichos programas.

Por lo tanto, en lo que respecta a los mencionados aspectos de gestión que se atribuyen 
por los reglamentos de la Unión Europea a las autoridades de los Estados miembros, la 
gestión centralizada resulta imprescindible por la propia naturaleza subvencional destinada a 
organizaciones de ámbito superior al de una comunidad autónoma, para asegurar la plena 
efectividad de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las 
mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarias en 
todo el territorio nacional, ello de conformidad con la doctrina del Tribunal Constitucional.

En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional 
(Sentencias del Tribunal Constitucional 175/2003, de 30 de septiembre, y 156/2011, de 18 
de octubre), resulta imprescindible que su regulación se establezca mediante real decreto, al 
tratarse de normativa básica de competencia estatal. En efecto, desde el punto de vista 
formal, la doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las bases 
reguladoras de subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto; así, en 
su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en cuanto a la perspectiva 
formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las exigencias 
formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida STC 69/1988, FJ 5. 
Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias de competencia 
compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el establecimiento 
de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo normativo y la ejecución 
de dichas bases, la instrumentación de los programas subvencionales debe hacerse con el 
soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en todo caso, a través de norma 
reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales del régimen jurídico de las 
subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y finalidad de las ayudas, su 
modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los requisitos esenciales de 
acceso… Este criterio respecto a la cobertura formal de la normativa básica ha de ser 
exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones estatales centralizadas 
en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al Estado la normativa básica, 
toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario 
por las comunidades autónomas de sus competencias».

Del mismo modo, teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional, se prevé la 
gestión centralizada de los fondos, lo que viene avalado por el hecho de que las actuaciones 
de fomento establecidas en el presente real decreto, afectan al conjunto del sector, puesto 
que no se encuentran compartimentadas, sino que se extiende al conjunto del sistema 
productivo, siendo al mismo tiempo un medio necesario para evitar que la cuantía global de 
estas ayudas sobrepase los fondos de la Unión Europea dedicados a las mismas, por lo que 
únicamente tienen sentido si se mantiene su carácter supraterritorial. Asimismo, es el medio 
más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación 
básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute por 
parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, mediante el 
establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas. Por otra parte, esta 
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modalidad de gestión está avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya 
realización pretende esta norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen 
sentido si se mantiene su carácter supra-territorial.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos ó créditos 
que se hayan destinado al sector, (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).

Este sistema de apoyo a las acciones de información y promoción relativas a productos 
agrícolas en el mercado interior y en terceros países se gestiona por el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la 
coordinación general de la actividad económica.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en 
ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, 
una competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como “exclusiva” en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (STC 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, 
ha recordado que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su 
importancia toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así 
como previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “…en materia de 
agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... 
el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación 
general de la economía”.»

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la información y promoción relativas a productos agrícolas en 
el mercado interior y en terceros países cuyos destinatarios van a ser, de acuerdo al artículo 
7.1 del Reglamento (UE) nº 1144/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre de 2014, entidades de ámbito de actuación supraautonómico, es decir, que actúan 
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más allá del ámbito territorial que constituye el límite dentro del que ejercen sus 
competencias las comunidades autónomas, principio de territorialidad, fundamental en este 
supuesto en el que las ayudas no se encuentran compartimentadas, sino que se extienden al 
conjunto del Reino de España como Estado miembro de la Unión.

El programa de información y promoción relativas a productos agrícolas en el mercado 
interior y en terceros países establece un conjunto de actuaciones que ahora la Comisión ha 
de valorar y escoger, por lo que la actuación de las autoridades internas se limita en buena 
medida con respecto del modelo anterior. En su seno, la supervisión de la correcta ejecución 
de las tareas de publicidad y concurrencia en la selección de los organismos de ejecución 
respectivos por parte de las entidades proponentes, así como las garantías de la correcta 
ejecución de las acciones y de los pagos correspondientes a dichos programas, requieren de 
una gestión centralizada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente que garantice la aplicación de criterios uniformes evitando el fraccionamiento en el 
acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que existan idénticas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de los potenciales destinatarios, con lo que se garantiza una 
adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos los posibles interesados en todo el 
territorio nacional y se evitan visiones parciales o incompletas, como cuando el criterio de 
una comunidad autónoma prevaleciera frente al resto y afectara administrativamente a 
operadores con ninguna vinculación territorial y económica. Especialmente relevante es este 
criterio cuando parte o la totalidad de las acciones de información y promoción se han de 
realizar en terceros países y en otros Estados miembros, lo que vincula su aplicación con la 
regla 10.ª del artículo 149.1, que asigna competencia exclusiva al Estado en materia de 
comercio exterior.

De esta forma el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a 
través de la Dirección General de la Industria Alimentaria, de acuerdo con lo previsto con el 
artículo 11 del Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, y el Fondo Español de Garantía Agraria que, según la Orden APA/3147/2006, de 
6 de octubre, es el organismo autorizado ante la Unión Europea para actuar como organismo 
pagador y organismo de coordinación de los nuevos fondos europeos agrícolas, trabajarán 
de forma coordinada y serán los encargados de la gestión y coordinación de los programas 
simples de información y de promoción.

Las normas establecidas en este real decreto se refieren, por tanto, únicamente a los 
programas simples gestionados en parte por los Estados miembros, siendo necesario 
derogar la Orden AAA/1548/2014, de 28 de agosto, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para programas de información y promoción de productos 
agrícolas en el mercado interior y en terceros países aplicables a los programas 
seleccionados.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas, 
así como a las entidades más representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 27 de enero de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable en España 
sobre los programas simples de información y de promoción relativos a productos agrícolas y 
a determinados productos alimenticios a base de productos agrícolas, llevados a cabo en el 
mercado interior o en terceros países, conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 
1144/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014 sobre acciones 
de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Consejo, y en sus 
normas de desarrollo y aplicación en todos aquellos aspectos en que se encomienda a los 
Estados miembros su gestión y coordinación.
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Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la aplicación del presente real decreto, se entenderá como:

a) «Autoridades competentes»: las autoridades nacionales competentes responsables 
designadas para la gestión y coordinación de los programas simples, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento de ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la Comisión, de 7 de octubre 
de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre acciones de información y de 
promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en terceros países. A tal 
efecto, las autoridad competentes serán la Dirección General de la Industria Alimentaria 
(DGIA) del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y el Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), organismo adscrito a dicho Ministerio.

b) «Programas simples»: aquellos presentados por una o varias entidades proponentes 
pertenecientes al mismo Estado miembro.

c) «Entidades proponentes»: aquellas a las que se refiere el artículo 7.1 del Reglamento 
(UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, que 
presentan ante la Comisión Europea las propuestas de acciones de información y 
promoción.

d) «Organismo de ejecución»: organismo encargado de la ejecución del programa 
propuesto, que será seleccionado mediante un procedimiento abierto y público por la entidad 
proponente.

e) «Beneficiario»: entidad proponente seleccionada una vez suscrito el contrato con las 
autoridades competentes.

Artículo 3.  Presentación de las solicitudes y selección de los programas simples.

1. La solicitudes presentadas serán dirigidas a la Agencia Ejecutiva de Consumidores, 
Salud, Agricultura y Alimentación de la Unión Europea (CHAFEA), organismo encargado de 
publicar anualmente la convocatoria de propuestas para los programas simples y múltiples, 
con base en el Programa de Trabajo Anual adoptado cada año por la Comisión Europea.

2. Las entidades proponentes podrán presentar una o varias solicitudes de ayuda, de 
acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria de propuestas publicadas por la CHAFEA en el 
sitio web http://ec.europa.eu/chafea/agri/index_en.html.

3. Una vez que la Comisión Europea haya evaluado y seleccionado las propuestas de 
programas simples, según lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º  144/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, remitirá copias de los 
programas simples seleccionados al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

4. La Comisión Europea, asistida por el Comité de la Organización Común de Mercados 
Agrarios, establecido en virtud del artículo 229 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, 
adoptará actos de ejecución (decisión de concesión) en los que se determinen los 
programas simples seleccionados.

Artículo 4.  Información a las entidades proponentes.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de la Industria Alimentaria informará a las entidades proponentes sobre la 
aceptación o no de sus solicitudes en el plazo de los tres días siguientes a la fecha de 
recepción de la notificación del acto de decisión de concesión de la Comisión Europea 
mencionado en el artículo 11.2 del Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de octubre de 2014.
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Artículo 5.  Selección de los organismos de ejecución y actuaciones de comprobación y 
control.

1. Las entidades proponentes deben seleccionar el organismo de ejecución que se 
encargará de la ejecución de los programas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/1829 de la Comisión, de 23 de abril de 2015, que 
completa el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
acciones de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado 
interior y en terceros países, conforme a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y transparencia.

2. No obstante, como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, una entidad proponente 
podrá ejecutar por su cuenta determinadas partes de un programa simple siempre que se 
cumplan, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2015/1831 de la Comisión, de 7 de octubre de 2015, las condiciones siguientes:

a) Que la entidad proponente cuente como mínimo con tres años de experiencia en la 
ejecución de acciones de información y de promoción,

b) Que la entidad proponente se cerciore de que el coste de las acciones que tenga 
previsto realizar por sí misma no supera los precios normales del mercado.

3. La Dirección General de la Industria Alimentaria es el órgano competente responsable 
de verificar y controlar que los procedimientos de selección de los organismos de ejecución 
se ajustan a lo establecido en la normativa aplicable y a lo establecido en las directrices 
elaboradas a tal efecto y disponibles en el sitio web http://www.mapama.gob.es/es/
alimentacion/temas/promocion-alimentaria/programas-de-informacion-y-promocion-de-
productos-agricolas/normativa_de_aplicacion.aspx.

4. Los organismos de ejecución estarán sometidos a las actuaciones de comprobación y 
control que pueda efectuar la entidad proponente, para verificar el cumplimiento de las 
condiciones exigidas a dicha entidad en la ejecución del programa o programas simples, así 
como la realización por parte de ese organismo de la actuación objeto del programa.

A tal efecto, los organismos de ejecución deberán disponer de libros contables, registros 
y otros documentos justificativos en los términos exigidos por la legislación aplicable a la 
entidad proponente conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3.

5. Los organismos de ejecución deberán mantener la información actualizada e informar 
inmediatamente a la entidad proponente o beneficiario, sobre cualquier evento o 
circunstancia que pueda afectar significativamente a la ejecución del programa o los 
intereses financieros de la Unión Europea, a efectos de los correspondientes controles.

Artículo 6.  Solicitudes.

1. En el caso de que la selección del organismo de ejecución se haga de forma previa a 
la presentación de la solicitud de ayuda a la CHAFEA, las entidades proponentes deberán 
presentar una solicitud de aprobación del proceso de selección del organismo de ejecución 
ante la Dirección General de la Industria Alimentaria.

Para ello dispondrán de un plazo de quince días hábiles contados a partir del fin del 
plazo de presentación de solicitudes previsto en la convocatoria publicada por la CHAFEA.

2. En el caso de que el organismo de ejecución no haya sido seleccionado previamente, 
la solicitud de aprobación del proceso de selección del organismo de ejecución, se 
presentará en cualquier momento una vez se haya seleccionado y en todo caso, como fecha 
límite en un plazo de treinta días hábiles contados desde la fecha de recepción de la 
notificación de la Decisión a que se refiere el artículo 4.

3. En el caso de que la entidad proponente tenga firmado un contrato marco con un 
organismo de ejecución, deberá justificar que existía un contrato marco plurianual previo y 
deberá aportar copia del mismo. La solicitud de aprobación del proceso de selección del 
organismo de ejecución objeto del contrato marco, se presentará en un plazo de quince días 
hábiles contados a partir del fin del plazo de presentación de solicitudes previsto en la 
convocatoria publicada por la CHAFEA.

4. La solicitud descrita en los apartados 1, 2 y 3, se presentará por la sede electrónica 
del MAPAMA, conforme al modelo disponible en el sitio web http://www.mapama.gob.es/es/
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alimentacion/temas/promocionalimentaria/programas-de-informacion-y-promocion-de-
productos-agricolas/ y acompañada de la siguiente documentación:

a) Convocatoria. La convocatoria debe anunciarse en medios que permitan una difusión 
universal, para ello se deberán publicitar durante un mes al menos en las webs de las 
entidades proponentes y/o en la web del MAPA. Asimismo, la convocatoria debe detallar los 
criterios de selección, adjudicación y exclusión que se van a aplicar, así como el calendario 
previsto del procedimiento.

b) Descripción de los medios empleados para dar difusión a la convocatoria (publicación 
en páginas web o periódicos, envíos de la convocatoria por email, y demás medios 
destinados a tal fin).

c) Copia de cada una de las propuestas recibidas.
d) Criterios de exclusión. Los organismos de ejecución serán excluidos de participar en 

el proceso de selección si están incursos en algunos de los criterios de exclusión del artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

e) Criterios de selección aplicados. Estos criterios sirven para valorar la capacidad 
operativa y financiera de los organismos de ejecución. Estos deben ser no discriminatorios y 
proporcionados al proyecto que se va a desarrollar y determinan qué organismos de 
ejecución pasan a la fase de adjudicación.

f) Criterios de adjudicación aplicados. Estos criterios sirven para evaluar la calidad y 
pertinencia de las propuestas. El contenido de cada propuesta será puntuado de acuerdo a 
los criterios de adjudicación, de tal manera que aquellas propuestas que no alcancen los 
umbrales mínimos serán rechazadas. La oferta elegida representará la mejor relación 
calidad/precio y la ausencia de conflicto de intereses. Si la selección no recae en la 
propuesta económica más ventajosa deberá justificarse expresamente.

g) Documento que dé fe del proceso formal o acta donde se adjudica la elección, 
fechado y firmado por el representante de la organización proponente.

h) Documentación que acredite todas las comunicaciones realizadas con los organismos 
de ejecución y la comunicación del resultado de cada fase del proceso de selección llevado 
a cabo debidamente argumentado.

i) La identificación de la/s entidad/es que intervendrá/n eventualmente en la ejecución de 
las acciones y descripción de los trabajos a desarrollar por cada una de ellas.

5. En el caso de que la entidad proponente ejecute determinadas partes de un programa, 
deberá presentar ante la Dirección General de la Industria Alimentaria, en el plazo máximo 
de treinta días hábiles contados desde la fecha de recepción de la notificación de la Decisión 
a que se refiere el artículo 4, información acreditativa de su experiencia en el desarrollo de 
acciones de promoción y descripción de los recursos de personal y medios para la ejecución 
del programa.

6. La entidad proponente, según lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dispondrá de un plazo de diez días hábiles para subsanar o acompañar los documentos 
preceptivos indicados anteriormente.

Artículo 6 bis.  Selección de los organismos de medición de resultados.

1. En el caso de que la cuantía del contrato sea inferior a 15.000 € sin IVA, la selección 
se podrá realizar mediante un procedimiento sin previa publicación de una convocatoria de 
licitación con la consulta de, como mínimo tres candidatos. La selección del organismo de 
medición de resultados, entendido como organismo externo cualificado e independiente 
encargado de evaluar los resultados del programa, se hará sobre la base de la mejor 
relación calidad/precio y la ausencia del conflicto de intereses.

2. En el caso de que la cuantía del contrato sea superior a 15.000 € sin IVA, la selección 
se realizará mediante un procedimiento de licitación abierto y público y sobre la base de la 
mejor relación calidad/precio y la ausencia del conflicto de intereses. Para ello, las entidades 
proponentes deberán aportar la documentación acreditativa descrita en el apartado 4 del 
artículo 6.

3. Las entidades proponentes presentarán ante la Dirección General de la Industria 
Alimentaria toda la documentación que acredite el procedimiento llevado a cabo, en 
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cualquier momento durante la ejecución del programa y, en todo caso, antes de realizar la 
medición de resultados.

En el caso de no verificarse la conformidad del procedimiento, la Dirección General de la 
Industria Alimentaria comunicará este hecho al interesado y al FEGA a efectos del pago 
correspondiente.

Artículo 7.  Propuesta de resolución y resolución definitiva.

1. Una vez revisada la documentación presentada, corresponde al Director General de la 
Industria Alimentaria dictar y notificar la propuesta de resolución en que se estimen o 
desestimen las solicitudes presentadas en el plazo máximo de diez días hábiles, 
concediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones.

Transcurrido dicho plazo, el Secretario General de Agricultura y Alimentación dictará 
resolución definitiva que se notificará a las entidades proponentes en el plazo de cinco días 
hábiles.

2. La resolución definitiva que recayere no pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
recurrir en alzada ante el Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.  Celebración de contratos.

1. La firma del contrato para la ejecución de los programas se realizará entre la entidad 
proponente seleccionada y el Secretario General de Agricultura y Alimentación del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, dentro de un plazo de 90 días 
naturales a partir de la fecha del escrito de notificación de la decisión de la Comisión y según 
lo dispuesto en el artículo 10.3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015. La fecha de la firma del contrato determina la 
adquisición de la condición de beneficiario por parte de la entidad proponente, así como de 
las correspondientes obligaciones y responsabilidades conforme a lo dispuesto en este real 
decreto.

El modelo de contrato estará a disposición de las entidades proponentes en el sitio web 
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/promocion-alimentaria/programas-de-
informacion-y-promocion-de-productos-agricolas/normativa_de_aplicacion.aspx.

2. La fecha de inicio de ejecución del programa será el primer día del mes siguiente a la 
fecha de firma del contrato. No obstante, la fecha de inicio se puede posponer a petición del 
beneficiario hasta un máximo de seis meses, en particular para tener en cuenta en el 
programa la estacionalidad del producto en cuestión o la participación en un evento o feria 
específico.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.

1. Será responsabilidad de los beneficiarios la correcta ejecución de los programas 
simples seleccionados de acuerdo a lo establecido en el contrato firmado y en la normativa 
aplicable.

2. Los beneficiarios deberán presentar ante la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, en cualquier momento durante la ejecución del programa y, en todo caso, como 
fecha límite en el momento de la solicitud del pago, el material de información y promoción 
producido en el marco de dichos programas, con el fin de verificar que los mismos se ajustan 
al Derecho de la Unión Europea.

Junto con el citado material, presentarán también una declaración relativa a la 
conformidad del material de información y promoción elaborado en el marco de los 
programas con la normativa de la Unión Europea, o en su caso, con la legislación del tercer 
país en el que se desarrolle el programa.

En el caso de verificarse la no conformidad con el Derecho de la Unión, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria comunicará este hecho al interesado y al FEGA a efectos 
del pago correspondiente.
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3. Los beneficiarios y los organismos de ejecución mantendrán registros y otros 
documentos justificativos que demuestren la correcta ejecución del programa y los costes 
declarados subvencionables, en virtud del artículo 12 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2015/1831 de la Comisión, de 7 de octubre de 2015.

4. Los beneficiarios deberán mantener la información actualizada e informar 
inmediatamente al FEGA, sobre cualquier evento o circunstancia que pueda afectar 
significativamente a la ejecución del programa o los intereses financieros de la Unión 
Europea, a efectos de los correspondientes controles.

Artículo 10.  Pago de anticipo.069.

1. De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015, en un plazo de treinta días naturales a partir de la fecha 
de la firma del contrato, el beneficiario podrá presentar ante el FEGA una solicitud de pago 
de un anticipo, junto con la fianza prevista en el apartado 2. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, es obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de 
la documentación correspondiente, disponible en la sede electrónica del FEGA, cuya 
dirección es https://www.sede.fega.gob.es, dentro del apartado de “Catálogo de Servicios”.

2. El anticipo se abonará a condición de que el beneficiario constituya una fianza igual al 
importe del anticipo a favor del FEGA, de conformidad con el capítulo IV del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
garantías y el uso del euro.

3. El pago del anticipo no podrá suponer más del 20 % de la contribución financiera 
máxima de la Unión Europea, establecida en el artículo 15 del Reglamento (UE) 
n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014.

4. El FEGA deberá realizar el pago del anticipo en un plazo de treinta días naturales a 
partir de la fecha de recepción de la fianza o en un plazo de treinta días naturales a partir de 
la fecha que sea diez días naturales antes de la fecha de inicio de la ejecución del programa, 
lo que se produzca más tarde.

5. El anticipo se liquidará en el momento del pago del saldo.
6. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 5, en el caso de que en el ámbito 

nacional se reciba ayuda financiera de conformidad con el artículo 15.3 del Reglamento (UE) 
nº 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, los 
beneficiarios pueden solicitar el pago de un anticipo en dos plazos. Los solicitantes que 
decidan acogerse a esta opción solicitarán el primer plazo del pago de su anticipo dentro de 
la fecha límite prevista en el apartado 1. La solicitud de la parte restante del anticipo sólo se 
podrá presentar una vez liquidada la primera parte del mismo.

Artículo 11.  Solicitudes de pagos intermedios.

1. De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015, excepto en el último año de ejecución del programa, las 
solicitudes de un pago intermedio de las contribuciones financieras de la Unión Europea 
deberán presentarse por los beneficiarios ante el FEGA en un plazo de sesenta días 
naturales a partir de la fecha en la que el programa haya cumplido un año de ejecución.

2. Estas solicitudes cubrirán los costes subvencionables en los que se haya incurrido 
durante el año en cuestión y se deberán acompañar de la documentación relacionada en el 
artículo 14, apartados 2, 3 y 4, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1831, de 7 de 
octubre de 2015. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es 
obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de la documentación correspondiente, 
disponible en la sede electrónica del FEGA, cuya dirección es https://www.sede.fega.gob.es, 
dentro del apartado de “Catálogo de Servicios”.
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Artículo 12.  Solicitud de pago del saldo.

1. De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015, el beneficiario presentará al FEGA la solicitud de pago 
del saldo en el plazo de noventa días naturales siguientes a la fecha de conclusión del 
programa prevista en el contrato.

2. La solicitud solo se considerará admisible si va acompañada de la documentación 
relacionada en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 15 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2015/1831 de la Comisión, de 7 de octubre de 2015. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, es obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de la 
documentación correspondiente, disponible en la sede electrónica del FEGA, cuya dirección 
es https://www.sede.fega.gob.es, dentro del apartado de “Catálogo de Servicios”.

Artículo 13.  Pagos realizados por el FEGA.

1. De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015, los pagos intermedios y los pagos de anticipos no 
podrán superar en su conjunto el 90 % de la contribución financiera total de la Unión 
Europea.

2. El FEGA efectuará los pagos mencionados en un plazo de sesenta días naturales a 
partir de la recepción de la solicitud de pago, siempre que se hayan realizado todos los 
controles de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015.

3. Si es necesario llevar a cabo controles administrativos adicionales o sobre el terreno, 
se podrá ampliar el plazo mencionado en el apartado 2 mediante notificación al beneficiario.

Artículo 14.  Controles administrativos y sobre el terreno.

1. El FEGA es el organismo competente para verificar sistemáticamente las solicitudes 
de pago, así como para realizar los controles administrativos de los programas simples 
siguiendo las indicaciones establecidas en el artículo 19 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2015/1831 de la Comisión, de 7 de octubre de 2015. Para ello solicitará la información 
adicional que se estime oportuna y, cuando proceda, llevará a cabo controles adicionales.

2. La realización de los controles sobre el terreno se hará de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 20 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la Comisión, de 7 de 
octubre de 2015. Se compondrán de controles técnicos y contables en las instalaciones del 
beneficiario y, si corresponde, del organismo de ejecución.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2015/1971 de la 
Comisión, de 8 de julio de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo con disposiciones específicas sobre la notificación de 
irregularidades respecto del Fondo Europeo Agrícola de Garantía y del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 1848/2006 de la 
Comisión, el FEGA deberá informar a la Comisión en cuanto sea posible sobre cualquier 
irregularidad detectada durante los controles.

Artículo 15.  Rechazo de costes no subvencionables y recuperación de pagos indebidos.

1. En virtud del artículo 17 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1831 de la 
Comisión, de 7 de octubre de 2015, en el momento en el que se efectúe un pago provisional, 
el pago final o después de dichos pagos, el FEGA rechazará los costes que se consideren 
no subvencionables una vez realizados los controles.

2. El beneficiario reembolsará los pagos indebidos de conformidad con el capítulo III, 
sección 1, del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto 
de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los organismos 
pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las normas 
relativas a los controles, las garantías y la transparencia.

3. Se aplicará el tipo de interés establecido en el artículo 83, apartado 2, letra b) del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 1268/2012 de la Comisión, de 29 de octubre de 2012, sobre 
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las normas de desarrollo del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

Artículo 16.  Devolución a iniciativa del preceptor.

El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 
requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La devolución se realizará de acuerdo al 
procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios regulados por la Orden PRE/
1064/2016, de 29 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en lo relativo al 
procedimiento de recaudación de recursos no tributarios ni aduaneros de titularidad de la 
Administración General del Estado a través de entidades colaboradoras, a través del modelo 
069 que expedirá el FEGA.

Artículo 17.  Sanciones administrativas.

1. De conformidad con el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/1829 de la 
Comisión, de 23 de abril de 2015, en caso de irregularidades, se impondrá una sanción 
administrativa al beneficiario consistente en el pago del doble de la diferencia entre el 
importe inicialmente pagado o solicitado y el importe realmente adeudado.

2. En caso de reiteración de irregularidades a que se refiere el apartado 1, o cuando el 
beneficiario haya incumplido gravemente sus obligaciones en el procedimiento de selección 
de los programas o en el funcionamiento de estos, el beneficiario será excluido del derecho a 
participar en acciones de información y de promoción durante un período de tres años a 
partir de la fecha de la infracción.

3. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Disposición adicional única.  Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en este real decreto será de aplicación el Reglamento (UE) 
n.º 1144/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014 y sus 
normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su 
Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición transitoria única.  Programas seleccionados con anterioridad al 1 de 
diciembre de 2015.

Las disposiciones de la Orden AAA/1548/2014, de 28 de agosto, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para programas de información y promoción 
de productos agrícolas en el mercado interior y en terceros países, previstas en el 
Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Consejo, de 17 de diciembre de 2007, sobre acciones de 
información y de promoción de los productos agrícolas en el mercado interior y en terceros 
países, seguirán siendo de aplicación a aquellas medidas de información y de promoción 
para las cuales la Comisión haya decidido la financiación antes del 1 de diciembre de 2015.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden AAA/1548/2014, de 28 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para programas de información y promoción de productos 
agrícolas en el mercado interior y en terceros países.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, salvo las medidas de 
promoción en países terceros que se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 
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149.1.10.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
comercio exterior.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 77

Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 

la producción agro-alimentaria

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 1983
Última modificación: 27 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-1983-19755

El Congreso de los Diputados, en su reunión del día 17 de septiembre de 1981, acordó 
un plan de medidas urgentes de defensa de la salud de los consumidores, entre las que se 
incluyen la «refundición y actualización de todas las normas vigentes en materia de 
inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las infracciones».

Al dar cumplimiento al mandato parlamentario, se actualizan una serie de normas y 
disposiciones en distintas materias, en las que confluyen la defensa de la salud pública, la 
protección de los intereses de los consumidores y las legítimas exigencias de la industria, el 
comercio y los servicios.

La nueva normativa supone además una consideración de las actuales condiciones 
técnicas, económicas y sociales que rodean a los productos y servicios que se facilitan a los 
consumidores y usuarios y que exigen una clara delimitación de obligaciones y 
responsabilidades para evitar indefensiones individuales o colectivas ante el fraude, la 
adulteración, el abuso o la negligencia.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 1983, dispongo:

Artículo 1.  Definiciones, obligaciones, prohibiciones.

1.1 Se entenderá por materias y elementos necesarios para la producción 
agroalimentaria, alimentos, productos, útiles, instalaciones, actividades y servicios y por su 
aptitud e idoneidad para su uso o consumo humano las correspondientes definiciones y 
precisiones contenidas en el Código Alimentario Español, en las Reglamentaciones Técnico-
Sanitarias, en las Normas de Calidad y en las demás disposiciones especiales que, 
respectivamente, los regulen.

1.2 Quienes realicen su producción, importación, exportación, manipulación, 
almacenamiento, depósito, distribución, suministro, preparación venta o prestación quedarán 
sujetos a los requisitos, condiciones, obligaciones y prohibiciones determinados en dicha 
normativa, a lo establecido en este Real Decreto y, con carácter general, a la obligación de 
evitar cualquier forma de fraude, contaminación, alteración, adulteración, abuso o 
negligencia que perjudique o ponga en riesgo la salud pública, la protección del consumidor 
o los intereses generales, económicos o sociales de la comunidad.
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Artículo 2.  Infracciones sanitarias.

2.1 Son infracciones sanitarias:
2.1.1 El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 

naturaleza sanitaria determinados en la normativa a que se refiere el artículo 1.
2.1.2 Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud 

de los consumidores o usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por abandono 
de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

2.1.3 El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridadas sanitarias para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública.

2.2 Se considerarán infracciones sanitarias leves las que, con arreglo a los criterios que 
se contemplan en los apartados 3 y 4 de este artículo, no deban calificarse como graves o 
muy graves.

2.3 Se calificarán como infracciones sanitarias graves:
2.3.1 Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.3.2 La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 

sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

2.3.3 La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios cuando 
en su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas 
características sanitarias o nutricionales.

2.3.4 Y en general el incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 
prohibiciones establecidos o la falta de diligencia o precauciones exigibles cuando por su 
duración u otros hechos y circunstancias concurrentes impliquen un desprecio manifiesto por 
el riesgo eventualmente creado para la salud de los consumidores.

2.4 Se calificarán como infracciones sanitarias muy graves:
2.4.1 Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.4.2 La preparación, distribución, suministro o venta de alimentos que contengan 

gérmenes, sustancias quimicas o radiactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o 
transmitir enfermedades al hombre o que superen los limites o tolerancias 
reglamentariamente establecidas en la materia.

2.4.3 La promoción o venta para uso alimentario, utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, y produzca riesgos graves y directos 
para la salud de los consumidores.

2.4.4 El desvío para consumo humano de productos no aptos para ello o destinados 
específicamente a otros usos.

2.4.5 Y en general el incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 
prohibiciones establecidos o la falta de diligencia o precauciones exigibles cuando produzcan 
un riesgo grave y directo para la salud de los consumidores.

Artículo 3.  Infracciones en materia de protección al consumidor.

3.1 Son infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios 
susceptibles de consumo:

3.1.1 La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes a los que se haya 
adicionado o sustraido cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen con fines fraudulentos, para corregir defectos mediante procesos 
o procedimientos que no estén expresa y reglamentariamente autorizados o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.
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3.1.2 La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes cuando su composición o 
calidad no se ajuste a las disposiciones vigentes o difiera de la declarada y anotada en el 
Registro correspondiente.

3.1.3 El fraude en cuanto al origen calidad, composición cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de bienes o servicios destinados al público, o su presentación mediante 
determinados envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra información o 
publicidad que induzca a engaño o confusión o enmascare la verdadera naturaleza del 
producto o servicio.

3.1.4 El fraude en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan 
las condiciones de calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos, con arreglo a la 
categoria con que éstos se ofrezcan.

3.1.5 El fraude en la garantía y en el arreglo o reparación de bienes de consumo 
duradero por incumplimiento de las normas técnicas que regulen las materias o por 
insuficiencia de la asistencia técnica en relación con la ofrecida al consumidor en el 
momento de la adquisición de tales bienes.

3.2 Son infracciones en materia de transacciones comerciales, condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios:

3.2.1 La venta al público de bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos o con incumplimiento de las disposiciones o normas 
vigentes en materia de precios y márgenes comerciales.

3.2.2 La ocultación al consumidor o usuario de parte del precio mediante formas de pago 
o prestación no manifiestas o mediante rebajas en la calidad o cantidad reales respecto a las 
prestaciones aparentemente convenidas.

3.2.3 La imposición de condiciones que supongan una prohibición de vender a precios 
inferiores a los mínimos señalados por el productor, fabricante o distribuidor de productos 
singularizados por una marca registrada.

3.2.4 La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente al 
consumidor o usuario la condición expresa o tácita de comprar una cantidad mínima o 
productos no solicitados, o la de prestarle o prestar él un servicio no pedido o no ofrecido.

3.2.5 La intervención de cualquier persona, firma o Empresa en forma que suponga la 
aparición de un nuevo escalón intermedio dentro del proceso habitual de distribución, 
siempre que origine o dé ocasión a un aumento no autorizado de los precios o márgenes 
máximos fijados.

3.2.6 (Anulado)
3.2.7 El acaparamiento o detracción injustificada al mercado de materias o productos 

destinados directa o indirectamente al suministro o venta al público, en perjuicio directo e 
inmediato para el consumidor o usuario.

3.2.8 La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor o usuario y de 
expendedores o distribuidores, producidas de buena fe o conforme al uso establecido, 
cuando su satisfacción esté dentro de las disponibilidades del vendedor o prestador habitual, 
así como cualquier forma de discriminación con respecto a las referidas demandas.

3.2.9 La no extensión de la correspondiente factura por la venta de bienes o prestación 
de servicios en los casos en que sea preceptivo o cuando lo solicite el consumidor o usuario.

3.3 Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta o suministro:

3.3.1 El incumplimiento de las disposiciones relativas a normalización o tipificación de 
bienes o servicios que se produzcan, comercialicen o existan en el mercado.

3.3.2 El incumplimiento de las disposiciones sobre instalación o requisitos para la 
apertura de establecimientos comerciales o de servicios y para el ejercicio de las diversas 
actividades mercantiles, sea cual fuere su naturaleza, incluidas la hoteleras y turísticas.

3.3.3 El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre prohibición de 
elaborar y/o comercializar determinados productos y la comercialización o distribución de 
aquéllos que precisen autorización administrativa, y en especial su inscripción en el Registro 
General Sanitario, sin disponer de la misma.

3.3.4 El incumplimiento de las disposiciones que regulen el marcado, etiquetado y 
envasado de productos, así como la publicidad sobre bienes y servicios y sus precios.
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3.3.5 El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, troqueles y 
contramarcas.

3.3.6 El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la 
Empresa, instalación o servicio y como garantía para la proteción del consumidor o usuario.

3.3.7 El incumplimiento de las disposiciones u ordenanzas sobre condiciones de venta 
en la vía pública, domiciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o de cualquier 
otra forma de toda clase de bienes o servicios.

3.3.8 El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o 
puedan suponer un riesgo para el usuario o consumidor.

Artículo 4.  Infracciones en materia de defensa de la calidad de la producción 
agroalimentaria.

4.1 Son infraeciones antirreglamentarias:
4.1.1 La no presentación del certificado acreditativo de la inscripción oficial de la 

Empresa, industria, almacén, materia o producto en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, cuando a ello se estuviere obligado o la no exhibición del mismo en el local 
correspondiente en la forma en que estuviera establecido.

4.1.2 La distribución de propaganda sin previa autorización del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuando ésta sea preceptiva o cuando no se ajuste a los requisitos 
oficiales establecidos.

4.1.3 El incumplimiento en la remisión dentro de los plazos marcados de los partes de 
existencia y movimientos de productos o materias, o la presentación de partes defectuosos, 
cuando éstos sean obligatorios.

4.1.4 La falta de talonarios matrices de facturas de venta, libros de movimientos o 
cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes.

4.1.5 La modificación relativa al cambio de titularidad y el arrendamiento de las industrias 
agrarias y alimentarias que no haya sido comunicado al Organismo administrativo 
correspondiente, según las normas en vigor.

4.1.6 La paralización de las actividades de las industrias agrarias y alimentarias sin 
haberlo comunicado al correspondiente Organismo administrativo con arreglo a la legislación 
vigente.

4.1.7 El incumplimiento de las instrucciones que sobre su actividad y competencia 
emanen del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, siempre que se trate de 
infracciones meramente formales no contempladas en los apartados siguientes:

4.2 Son infracciones por clandestinidad:
4.2.1 La tenencia en explotaciones agrarias e industrias elaboradoras o en locales 

anejos, de sustancias no autorizadas por la legislación especifica para la producción o 
elaboración de los productos.

4.2.2 La elaboración, distribución o venta de productos, materias o elementos de o para 
el sector agroalimentario sin que el titular responsable o el local posea la preceptiva 
autorización cuando legalmente fuera exigible dicho requisito.

4.2.3 La falta de inscripción de dichos productos, materias o elementos en la forma que 
para cada uno de ellos se hubiera establecido.

4.2.4 La tenencia o venta de productos a granel sin estar autorizados para ello, o la 
circunstancia de no reunir los envases los requisitos exigidos por las disposiciones 
correspondientes.

4.2.5 La falta de etiquetas o rotulación indeleble, que fueren preceptivas, o el no 
ajustarse las mismas a la forma o condiciones establecidas para dichos productos.

4.2.6 La no expedición de facturas comerciales, la omisión en las mismas o la deficiente 
extensión, de alguno de los datos exigidos por la legislacion vigente.

4.2.7 El suministrar, sin ajustarse a la realidad, cuantos datos sean legalmente exigibles.
4.2.8 La posesión de maquinaria o útiles sin la preceptiva inscripción de la misma en los 

registros legalmente establecidos, así como no darla de baja en dichos registros cuando por 
cualquier causa deje de utilizarse de una manera permanente.
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4.2.9 La plantación o cultivo no autorizado de especies o variedades de plantas que 
estén sujetas a normativas especificas o la multiplicación, sin la autorización del obtentor, de 
variedades registradas.

4.2.10 La instalación o modificación en los casos de ampliación reducción, 
perfeccionamiento y traslado de las industrias agrarias y alimentarias con incumplimiento de 
las disposiciones vigentes en materia de regulación de dichas industrias.

4.2.11 El ejercicio de actividades en las industrias agrarias y alimentarias sin estar 
inscritas en el correspondiente Registro o cuando aquellas actividades no estén previstas en 
dicha inscripción, o ésta haya sido cancelada.

4.2.12 La transferencia de las autorizaciones para la instalación o modificación de 
industrias agrarias y alimentarias no liberalizadas sin permiso expreso de la Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias en tanto no se haya montado la industria y 
ultimado la modificación, asi como el incumplimiento de las cláusulas de la autorización o 
requisitos exigibles, y el incumplimiento de los plazos previstos en dicha autorización, o, en 
su caso, en las prórrogas otorgadas para realizar las instalaciones o las modificaciones 
autorizadas.

4.2.13 Y, en general, toda actuación que con propósito de lucro tienda a eludir la 
efectividad de las normas y medidas de vigilancia o intervención establecidas en las materias 
a que se refiere este artículo.

4.3 Son infracciones por fraude:
4.3.1 La elaboración de medios de producción, productos agrarios y alimentarios, 

mediante tratamientos o procesos que no estén autorizados por la legislación vigente, así 
como la adición o sustracción de sustancias o elementos que modifiquen su composición 
con fines fraudulentos.

4.3.2 Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, riqueza, peso, exceso 
de humedad o cualquier otra discrepancia que existiese entre las características reales de la 
materia o elementos de que se trate y las ofrecidas por el productor, fabricante o vendedor, 
así como todo acto voluntario de naturaleza similar que suponga transgresión o 
incumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente.

4.3.3 El utilizar en las etiquetas, envases o propaganda, nombres, indicaciones de 
procedencia, clase de producto o indicaciones falsas que no correspondan al producto o 
induzcan a confusión en el usuario.

4.3.4 La falsificación de productos y la venta de los productos falsificados.
4.3.5 La aportación de datos falsos que puedan inducir a cualquier Organismo del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a otorgar ayudas, subvenciones o beneficios 
de cualquier índole, sin que se cumplan los requisitos o se reúnan las condiciones 
previamente establecidas a partir del momento en que se conceda la subvención o beneficio.

Artículo 5.  Otras infracciones.

Igualmente constituyen infracciones:
5.1 La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por 

las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere el presente Real Decreto, así como el suministro de información inexacta o 
documentación falsa.

5.2 La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión a los 
funcionarios encargados de las funciones a que se refiere el presente Real Decreto o contra 
las Empresas, particulares u organizaciones de consumidores que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en 
procedimientos ya iniciados; así como la tentativa de ejercitar tales actos.

5.3 La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mercancía 
cautelarmente intervenida por los funcionarios competentes.

Artículo 6.  Calificación de las infracciones. Infracciones leves.

Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 2, 3º. 3, y 5º se califican como leves:
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6.1 Cuando la aplicación, variación o señalamiento de precios o márgenes comerciales 
que excedan de los límites o incrementos aprobados por los Organismos administrativos sea 
de escasa entidad y se aprecie simple negligencia.

6.2 Cuando se trate de simples irregularidades en la observancia de las 
reglamentaciones relativas al mercado, sin trascendencia directa para los consumidores o 
usuarios.

6.3 Cuando se subsanen los defectos en plazo señalado por la autoridad competente, si 
el incumplimiento afecta a la normativa sobre el ejercicio de actividades comerciales.

6.4 Y en todos los demás casos en que no proceda su calificación como graves o muy 
graves.

Artículo 7.  Calificación de las infracciones. Infracciones graves.

7.1 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 1, y 4º. 3, se calificarán como 
graves, valorando las circunstancias siguientes:

7.1.1 Que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones sanitarias graves o 
éstas hayan servido para facilitar o encubrir aquéllas.

7.1.2 Que se produzcan en el origen de su producción o distribución, de forma 
consciente y deliberada o por falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate.

7.2 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 2; 3º. 3, y 5º se calificarán como 
graves en función de las circunstancias siguientes:

7.2.1 La situación del predominio del infractor en un sector del mercado.
7.2.2 La cuantía del beneficio obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 

infracción.
7.2.3 La gravedad de la alteración social que produzca la actuación infractora.
7.2.4 La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.
7.2.5 La negativa reiterada a facilitar información o prestar colaboración a los servicios 

de control e inspección.
7,2.6 La reincidencia en infracciones leves, en los últimos tres meses.

Artículo 8.  Calificación de las infracciones. Infracciones muy graves.

8.1 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 1, y 4º. 3, se calificarán como muy 
graves, en función de las circunstancias siguientes:

8.1.1 Las que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones sanitarias muy 
graves o éstas hayan servido para facilitar o encubrir aquéllas.

8.1.2 Las que supongan la extensión de la alteración, adulteración o fraude a realizar por 
terceros a quienes se facilita la sustancia, medios o procedimientos para realizarlos, 
encubrirlos o enmascararlos.

8.1.3 La reincidencia en infracciones graves, en los últimos cinco años, que no sean a su 
vez consecuencia de reincidencia en infracciones leves.

8.2 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 2, 3º. 3, y 5º, se calificarán como 
muy graves, en función de las circunstancias siguientes:

8.2.1 La creación de una situación de desabastecimiento en un sector o zona del 
mercado nacional determinada por la infracción.

8.2.2 La aplicación de precios o márgenes comerciales en cuantía muy superior a los 
limites autorizados.

8.2.3 La concurrencia en la mayoría de los bienes y servicios ofrecidos por una Empresa, 
de precios que excedan tales limites aunque individualmente considerados no resulten 
excesivos.

8.2.4 La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección.

8.2.5 La reincidencia en infracciones graves en los últimos cinco años que no sean a su 
vez consecuencia de reincidencia en infracciones leves.
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Artículo 9.  Responsabilidad por infracciones.

9.1 Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieren 
participado en las mismas.

9.2 De las infracciones en productos envasados será responsable la firma o razón social 
cuyo nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre su falsificación o mala 
conservación del producto por el tenedor siempre que se especifiquen en el envase original 
las condiciones de conservación.

También será responsable el envasador cuando se pruebe su connivencia con el 
marquista.

9.3 De las infracciones cometidas en productos a granel será responsable el tenedor de 
los mismos, excepto cuando se pueda identificar la responsabilidad de manera cierta, de un 
tenedor anterior.

9.4 Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren sus organismos rectores o de 
dirección así como los técnicos responsables de la elaboración y control.

9.5 Cuando las infracciones se hubiesen cometido en relación con los productos 
sometidos a regulación y vigilancia de precios, serán considerados responsables tanto la 
Empresa que indebidamente elevó el precio como aquella otra que haya comercializado el 
producto bajo dicho precio sin haber dado cuenta de la elevación a los órganos 
competentes.

9.6 (Anulado)

Artículo 10.  Sanciones.

10.1 Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto serán sancionadas 
mediante la aplicación de las siguientes medidas:

Infracciones leves y antirreglamentarias tipificadas en el artículo 4º.1, multa hasta 601,01 
euros.

Infracciones por clandestinidad, tipificadas en el artículo 4.2, multa comprendida entre 
300,51 y 3.005,06 euros.

Infracciones graves, multa comprendida entre 601,02 y 15.025,30 euros, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios 
objeto de la infracción.

Infracciones muy graves, multa comprendida entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, 
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el décuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

10.2 Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 6º, 7º y 8º del presente Real Decreto, 
la cuantía de la sanción se graduará de conformidad con los siguientes criterios:

– El volumen de ventas.
– La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
– El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios, el 

consumo o el uso de un determinado producto o servicio o sobre el propio sector productivo.
– El dolo, la culpa y la reincidencia.
10.3 La autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar, como 

sanción accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, fraudulenta o no 
identificada y que pueda entrañar riesgo para el consumidor; lo mismo podrá acordarse en 
los supuestos contemplados en los cinco primeros apartados del artículo 4º, 2.

Dichas mercancías deberán ser destruidas si su utilización o consumo constituyera 
peligro para la salud pública. El Organo sancionador deberá, en todo caso, determinar el 
destino final que debe darse a las mercancías decomisadas.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción serán de cuenta del infractor.

En caso de que el decomiso no sea posible podrá ser sustituido por el pago del importe 
de su valor por la Empresa infractora.
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Téngase en cuenta que se declara la nulidad del apartado 10.3 en la forma indicada por el 
fundamento jurídico 9 de la Sentencia del TS de 6 de junio de 1988, publicada por Orden de 27 
de febrero de 1989. Ref. BOE-A-1989-8498.

10.4 En el caso de infracciones en materia de industrias agrarias y alimentarias la 
autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción accesoria 
la declaración de caducidad de las autorizaciones administrativas si la infracción 
corresponde a la tipificada en el articulo 4., 2.12, o la cancelación de la inscripción registral 
en las infracciones en esta materia en los casos contemplados en la legislación vigente 
(articulo 14 del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre).

10.5 En los supuestos de infracciones calificadas como muy graves podrá decretarse el 
cierre temporal de la Empresa, establecimiento o industria infractora, por un período máximo 
de cinco años.

La facultad de acordar el cierre queda atribuida, en todo caso, al Consejo de Ministros.
10.6 No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de instalaciones que no cuenten 

con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos.

10.7 Del acuerdo de cierre, se dará traslado a la Empresa sancionada y al Gobernador o 
Gobernadores civiles de las provincias donde radiquen los establecimientos o industrias a 
cerrar, a fin de que delegados de su autoridad procedan a la ejecución del acuerdo.

10.8 En el acuerdo del Consejo de Ministros sobre el cierre de la Empresa, 
establecimiento o industria podrán determinarse medidas complementarias para la plena 
eficacia de la decisión adoptada.

10.9 Los Gobernadores civiles de las provincias donde radiquen los establecimientos o 
industrias clausurados,ordenarán el levantamiento del cierre temporal tan pronto transcurra 
el plazo del mismo, dando cuenta de ello al Organo sancionador.

Artículo 11.  Publicidad de las sanciones.

Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo para la salud o seguridad de los consumidores, reincidencia en infracciones de 
naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el 
expediente podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de 
lo establecido en este Real Decreto, cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, 
así como los nombres, apellidos denominación o razón social de las personas naturales o 
jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los de la provincia y municipio, y a través de los medios de comunicación social 
que se consideren oportunos.

Artículo 12.  Efectos.

12.1 Con independencia de las sanciones impuestas, los Ministerios competentes 
podrán proponer al Consejo de Ministros para las infracciones muy graves, la supresión, 
cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales como 
créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros que tuviesen reconocidos o hubiere 
solicitado la Empresa sancionada. El Consejo de Ministros decidirá a este respecto de 
acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran.

12.2 En los casos de infracciones graves o muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción podrá decidir, con independencia de la misma, la incapacidad de la 
Empresa sancionada, para ser adjudicataria de toda clase de cupos de mercancías 
administradas en régimen de intervención o de comercio de Estado, por un período de 
tiempo máximo de cinco años.

12.3 Igualmente y de conformidad con lo establecido en el articulo 9 de la Ley de 
Contratos del Estado, en el caso de infracciones muy graves, las Empresas sancionadas 
podrán quedar, además, inhabilitadas para contratar con la Administración, total o 
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parcialmente, durante un plazo máximo de cinco años a partir de la fecha en que sea firme la 
sanción impuesta.

12.4 Las sanciones impuestas serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones que resulten aplicables.

Todas las Administraciones públicas competentes en la materia prestarán la debida 
colaboración para hacer efectiva la exacta ejecución de las sanciones.

Artículo 13.  Inspección.

13.1 En el ejercicio de su función, los Inspectores tendrán el carácter de autoridad y 
podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra, así como de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

13.2 Podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil y contable de 
las Empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de sus 
actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

Tanto los Organos de las Administraciones públicas, como las Empresas con 
participación pública, Organismos oficiales, Organizaciones Profesionales y Organizaciones 
de Consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les 
solicite por los correspondientes servicios de inspección.

13.3 Cuando los Inspectores aprecien algún hecho que estimen que pueda constituir 
infracción, levantarán la correspondiente acta, en la que harán constar, además de las 
circunstancias personales del interesado y los datos relativos a la Empresa inspeccionada, 
los hechos que sirvan de base al correspondiente procedimiento sancionador.

13.4 Los Inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
Reglamento de Régimen Disciplinario de las Administraciones Públicas donde presten sus 
servicios y con carácter supletorio en el de los Funcionarios Civiles del Estado.

Artículo 14.  Obligaciones de los interesados.

14.1 Las personas físicas o jurídicas, Asociaciones o Entidades estarán obligadas, a 
requerimiento de los Organos competentes o de los Inspectores:

– A suministrar toda clase de información sobre instalaciones productos o servicios, 
permitiendo la directa comprobación de los Inspectores.

– A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en que se descomponen los 
mismos.

– A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
– A permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.
– Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 

de facilidades para ello.
14.2 Cuando a requerimiento de la Administración o espontáneamente se aporten 

escandallos de precios, así como otra declaración o documentación, deberán ir firmados por 
el Presidente, Consejero-Delegado o persona con facultad bastante para representar y 
obligar a la Empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo Previsto en el presente Real Decreto, sin 
perjuicio de que, si se observase la posible existencia de delito o falta, se pase el tanto de 
culpa a los Tribunales de justicia.

14.3 En los supuestos en que sea previsible el decomiso de la mercancía como sanción 
accesoria, podrá la Administración proceder cautelarmente a la intervención de la misma, sin 
perjuicio de que en la resolución que se dicte se decrete el decomiso definitivo o se deje sin 
efecto la intervención ordenada.

Durante la tramitación del expediente, a propuesta del Instructor, podrá levantarse la 
intervención de la mercancía, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

14.4 En el supuesto de riesgo real o previsible para la salud pública se adoptarán 
cualesquiera otras medidas que ordenen las autoridades sanitarias.
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Artículo 15.  Toma de muestras.

15.1 La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por 
triplicado, ante el titular de la Empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su 
representante legal o persona responsable, y en defecto de los mismos, ante cualquier 
dependiente.

Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, ésta será 
autorizada con la firma de un testigo, si fuere posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada por el Inspector en 
todo caso.

En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean necesarios 
para la identificación de las muestras.

15.2 Cada muestra constará de tres ejemplares homogéneos, que serán 
acondicionados, precintados, lacrados y etiquetados de manera que con estas formalidades 
y con las firmas de los intervinientes estampadas sobre cada ejemplar, se garantice la 
identidad de las muestras con su contenido, durante el tiempo de la conservación de las 
mismas. Y en cuanto al depósito de los ejemplares se hará de la siguiente forma:

15.2.1 Si la Empresa o titular del establecimiento donde se levante el acta fueren 
fabricantes, envasadores o marquistas de las muestras recogidas y acondicionadas en la 
forma antes dicha, uno de los ejemplares quedará en su poder, bajo depósito en unión de 
una copia del acta, con la obligación de conservarla en perfecto estado para su posterior 
utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. Por ello, la desaparición, destrucción 
o deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá maliciosa, salvo prueba en 
contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en poder de la inspección, 
remitiéndose uno al Laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

15.2.2 Por el contrario, si el dueño del establecimiento o la Empresa inspeccionada 
actuasen como meros distribuidores del producto investigado, quedará en su poder una 
copia del acta, pero los tres ejemplares de la muestra serán retirados por la inspección, en 
cuyo caso, uno de los ejemplares se Pondrá a disposición del fabricante, envasador o 
marquista interesado o persona debidamente autorizada que le represente -para que la retire 
si desea practicar la prueba contradictoria-, remitiéndose otro ejemplar al Laboratorio que 
haya de realizar el análisis inicial.

15.2.3 Las cantidades que habrán de ser retiradas de cada ejemplar de la muestra serán 
suficientes en función de las determinaciones analíticas que se pretendan realizar y, en todo 
caso, se ajustarán a las normas reglamentarias que se establezcan y, en su defecto, a las 
instrucciones dictadas por los Organos competentes.

Artículo 16.  Análisis.

16.1 Las pruebas periciales analíticas se realizarán en Laboratorios oficiales o en los 
privados acreditados por la Administración para estos fines, empleando para el análisis los 
métodos que, en su caso, se encuentren oficialmente aprobados y, en su defecto, los 
recomendados nacional o internacionalmente.

16.2 El Laboratorio que haya recibido la primera de las muestras, a la vista de la misma y 
de la documentación que se acompañe, realizará el análisis y emitirá a la mayor brevedad 
posible los resultados analíticos correspondientes y en caso de que se le solicite, un informe 
técnico, pronunciándose de manera clara y precisa sobre la calificación que le merezca la 
muestra analizada.

16.3 Cuando del resultado del análisis inicial se deduzcan infracciones a las 
disposiciones vigentes, se incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento 
contenido en la presente disposición. En este caso, y en el supuesto de que el expedientado 
no acepte dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derecho por 
cualquier medio de prueba, podrá solicitar del instructor del expediente, la realización del 
análisis contradictorio, de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

– Designando, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del 
pliego de cargos, Perito de parte para su realización en el Laboratorio que practicó el análisis 
inicial, siguiendo las mismas técnicas empleadas por éste y en presencia del técnico que 
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certificó dicho análisis o persona designada por el mismo. A tal fin, el instructor del 
expediente o el propio Laboratorio comunicara al interesado fecha y hora.

– Justificando ante el instructor, en el plazo de ocho días hábiles a partir de la 
notificación del pliego de cargos, que el ejemplar de muestra correspondiente ha sido 
presentado en un laboratorio oficial o privado autorizado para que se realice el análisis 
contradictorio por el técnico que designe dicho laboratorio, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un 
mes a partir de la notificación del pliego de cargos, entendiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin haberse practicado el análisis y haberse comunicado al instructor el expedientado 
decae en su derecho

16.4 La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación 
de la muestra obrante en poder del interesado, supone la aceptación de los resultados a los 
que se hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

16.5 Si existiera desacuerdo entre los dictámenes de los análisis inicial y contradictorio 
se designará por el Organo competente otro Laboratorio oficial u oficialmente acreditado 
que, teniendo a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y utilizando la tercera 
muestra realizará con carácter urgente un tercer análisis que será dirimente y definitivo.

16.6 Los gastos que se deriven por la realización del análisis contradictorio serán de 
cuenta de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y 
dirimente serán a cargo de la Empresa encausada, salvo que los resultados del dirimente 
rectifiquen los del análisis inicial, en cuyo caso ambos serán sufragados por la 
Administración. El impago del importe de los análisis inicial y dirimente, cuando sean de 
cargo del expedientado dará lugar a que se libre la oportuna certificación de apremio, para 
su cobro con arreglo al Reglamento General de Recaudación.

16.7 En el supuesto de productos alimenticios de difícil conservación en su estado inicial 
o de productos perecederos en general, la prueba pericial analítica podrá practicarse según 
una de las dos modalidades siguientes:

a) La prueba analítica inicial se practicará de oficio en el Laboratorio designado al efecto 
por el Organismo competente notificándose al interesado cuando del resultado de dicho 
análisis se deduzcan infracciones a las disposiciones vigentes, para que, si lo desea, 
concurra al análisis contradictorio en el plazo que se señale, asistido de Perito de parte.

b) En los casos en que sea necesaria una actuación urgente, o en los que por razones 
técnicas fuese conveniente, la prueba pericial analítica se practicará de oficio en el 
Organismo competente, previa notificación al interesado para que concurra asistido de Perito 
de parte, en el plazo que se señale, a fin de realizarse en un solo acto el análisis inicial y el 
contradictorio sobre las muestras aportadas por la Administración y el interesado.

16.8 Igual providencia podrá adoptarse, convocando a un mismo acto y en el mismo 
Laboratorio a tres Peritos, dos de ellos nombrados por la Administración y uno en 
representación del interesado, para que practiquen los análisis inicial, contradictorio y, en su 
caso, el dirimente, sin solución de continuidad, cuando las situaciones de peligro para la 
salud pública o la importancia económica de la mercancía cautelarmente inmovilizada así lo 
aconsejen.

16.9 También podrán realizarse análisis o pruebas, en el mismo lugar de la inspección, 
cuando la naturaleza del producto así lo aconseje, si bien en tal supuesto habrán de 
practicarse por personal debidamente titulado y autorizado por Organo competente, y 
ofreciéndose en el mismo acto la posibilidad de prueba contradictoria conforme a cualquiera 
de las alternativas previstas en el apartado 7 de este mismo artículo.

16.10 Cuando la inspección investigue características de calidad de productos 
presentados en forma natural y sometidos a normalización y esta investigación no requiera la 
práctica de pruebas analíticas -cual es el caso de las frutas, hortalizas, canales de especies 
animales, etc-, se efectuarán los siguientes trámites:

– El Inspector hará constar en el acta los hechos y circunstancias que considere se 
ponen de manifiesto en la partida inspeccionada.

– El inspeccionado hará constar en el acta la aceptación de tales extremos o su 
discrepancia con los mismos; en este supuesto, tras la intervención de la mercancía, y en el 
plazo de dos días contados a partir de la inspección, solicitará la realización de una nueva 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 77  Infracciones y sanciones defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria

– 909 –



inspección por otro Inspector del Departamento, que deberá tener al menos igual jerarquía 
administrativa que el Inspector actuante. En dicha inspección, el interesado podrá designar 
Perito de parte concurriendo también a la nueva inspección el Inspector que levantó acta 
inicial.

Los dictámenes evacuados por ambas partes se harán constar en el acta de esta última 
inspección, a la cual podrán acompañarse pruebas documentales, fotografías, etc.

Todo lo actuado se elevará a la autoridad competente que acordará la incoacción del 
expediente sancionador, si lo estima procedente.

Artículo 17.  Procedimiento.

17.1 El procedimiento se ajustará a lo establecido en el título VI, capítulo II, artículos 133 
a 137, ambos inclusive, de la Ley de Procedimiento Administrativo.

17.2 Podrá iniciarse, en virtud de las actas levantadas por los Servicios de Inspección, 
por comunicación de alguna autoridad u órgano administrativo, o por denuncia formulada por 
los particulares sobre algún hecho o conducta que puedan ser constitutivos de infracción. 
Con carácter previo a la incoacción del expediente, podrá ordenarse la práctica de 
diligencias preliminares para el esclarecimiento de los hechos.

17.3 Los hechos que figuren recogidos en las actas de la inspección se presumirán 
ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que se practiquen resulte concluyente lo 
contrario.

17.4 La carencia de toda o parte de la documentación reglamentaria exigida o su 
defectuosa llevanza, cuando afecte fundamentalmente a la determinación de los hechos 
imputados o a la calificación de los mismos, se estimará como presunción de infracción, 
salvo prueba en contrario.

17.5 La Administración apreciará la prueba practicada en el expediente sancionador, 
valorando en su conjunto el resultado de la misma.

17.6. El interesado, dentro del procedimiento, solamente podrá proponer la prueba de 
que intente valerse para la defensa de su derecho en la contestación al pliego de cargos.

17.7 La Administración admitirá y ordenara la práctica de la prueba que resulte 
pertinente y rechazará la irrelevante para el mejor esclarecimiento de los hechos.

Artículo 18.  Prescripción y caducidad.

18.1 Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto prescribirán a los cinco 
años. El término de la prescripción comenzará a correr desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción. La prescripción se interrumpirá desde el momento en que el 
procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

18.2 Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad 
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se 
entenderán finalizadas después de practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fueren necesarios, 
interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se practiquen.

18.3 Iniciado el procedimiento sancionador previsto en los artículos 133 a 137 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y transcurridos seis meses desde la notificación al 
interesado de cada uno de los trámites previstos en dicha Ley, sin que se impulse el trámite 
siguiente, se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones, salvo en el 
caso de la resolución, en que podrá transcurrir un año desde que se notificó la propuesta.

18.4 La acción para exigir el pago de las multas prescribirá en cuanto que su exacción 
corresponda al Ministerio de Economía y Hacienda, en los términos previstos en el artículo 
64 de la Ley General Tributaria.

18.5 El decomiso como efecto accesorio de la sanción seguirá las mismas reglas de 
ésta.

18.6 La sanción de cierre de los establecimientos comerciales prescribirá a los tres 
meses contados a partir de la fecha en que la autoridad competente reciba la comunicación 
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para la ejecución del acuerdo, conforme a lo establecido en el artículo 10 del presente Real 
Decreto.

18.7 La publicación de los datos a que se refiere el artículo 11 del presente Real Decreto 
prescribirá, asimismo, en el plazo de tres meses a contar desde la notificación de la 
resolución cuando ésta haya puesto fin a la vía administrativa.

18.8 La prescripción y la caducidad podrán ser alegadas por los particulares; aceptada la 
alegación por la autoridad que deba resolver el expediente o, en su caso, conocer el recurso, 
se declarará concluso el expediente, decretando el archivo de las actuaciones.

18.9 Cuando se produjese la prescripción o la caducidad del procedimiento, el Jefe del 
Centro directivo competente en la materia podrá ordenar la incoacción de las oportunas 
diligencias para determinar el grado de responsabilidad del funcionario o funcionarios 
causantes de la demora.

Artículo 19.  Organos competentes.

19.1 Los Organos competentes de la Administración del Estado para la imposición de 
sanciones y medidas a que se refiere el presente, Real Decreto son:

19.1.1 En el ámbito de competencia del Ministerio de Sanidad y Consumo:
1. Los Gobernadores civiles para la imposición de sanciones hasta 601,01 euros.
2. El Director general de Salud Pública, el de Inspección del Consumo y los demás 

Directores generales, en el ámbito de sus competencias, para las sanciones comprendidas 
entre 601,02 y 6.010,12 euros.

3. El Ministro de Sanidad y Consumo para las sanciones comprendidas entre 6.010,12 y 
15.025,30 euros.

4. El Consejo de Ministros para las sanciones superiores a 15.025,31 euros y clausura 
de establecimientos.

19.1.2 En el ámbito de competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
1. El Director general competente para la imposición de sanciones hasta 6.010,12 euros.
2. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para las sanciones comprendidas 

entre 6.010,13 y 15.025,30 euors.
3. El Consejo de Ministros para las sanciones superiores a 15.025,31 euros y clausura 

de establecimientos.
19.2 Las facultades sancionadoras contempladas en este artículo podrán delegarse en la 

forma prescrita en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado.

19.3 Las actuaciones de las que pueda deducirse la existencia de infracciones reguladas 
en el presente Real Decreto, darán lugar a la remisión de los antecedentes e informaciones 
correspondientes a los órganos competentes para su tramitación y sanción, sin perjuicio de 
la adopción de medidas precautorias, en su caso.

19.4 Las Comunidades Autónomas desarrollarán las competencias y funciones a que se 
refiere el presente Real Decreto, conforme a lo establecido en sus respectivos Estatutos y 
disposiciones sobre transferencias.

19.5 Corresponde a las Corporaciones Locales la incoacción y tramitación de 
procedimientos sancionadores respecto a las infracciones establecidas en el presente Real 
Decreto en el ámbito de su competencia, según la vigente legislación de Régimen Local.

19.6 Las Corporaciones locales serán competentes para imponer las sanciones 
correspondientes a las infracciones referidas en el apartado anterior hasta el límite de 
cuantía que para el ejercicio de la potestad sancionadora establezca en cada caso la 
legislación de Régimen Local.

19.7 Cuando los actos, prácticas y omisiones a que se refiere el presente Real Decreto 
sean cometidos mediante concierto o conducta sistemática o deliberadamente paralela, 
entre dos o más Empresas, la autoridad competente dará traslado de las actuaciones al 
Ministerio de Economía y Hacienda a los efectos de la Ley 110/1963, de 20 de julio, sin 
perjuicio de que se instruya el expediente y se adopte, en su caso, la resolución 
sancionadora que proceda en virtud de este Real Decreto.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Las garantías previstas en los artículos 16 y 17 de este Real Decreto, serán 

igualmente aplicables en todos los análisis que se realicen a iniciativa de cualquier persona 
física o jurídica y cuyos resultados se destinen a su difusión a través de los medios de 
comunicación.

Téngase en cuenta que lo previsto en el apartado 1 no se aplicará a los productos 
alimenticios, según establece la disposición adicional 2 del Real Decreto 538/2015, de 26 de 
junio. Ref. BOE-A-2015-7125.

2. Para determinados bienes y servicios, y cuando ello fuera necesario, podrán utilizarse 
los métodos específicos de tomas de muestras, muestreo y pruebas periciales que 
reglamentariamente se determinen.

Segunda.  
Lo establecido en el presente Real Decreto será aplicado por los órganos de las 

Administraciones públicas de acuerdo con sus respectivas comPetencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
La presente disposición será de aplicación a las infracciones cometidas con anterioridad 

a la entrada en vigor de la misma, en cuanto a los términos establecidos para la prescripción 
y caducidad.

Segunda.  
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las normas contenidas en el 

presente Real Decreto, no serán de aplicación a los expedientes que se hallen en 
tramitación en el momento de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por los Ministerios competentes se dictarán las normas oportunas para el desarrollo de 

lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.  
Quedan derogados:
1.º Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, sobre refundición de disposiciones por 

infracciones administrativas y sanciones en materia de disciplina de mercado.
2.º Decreto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre pruebas, premodifica el articulo 6. del 

Decreto 3052/1966, sobre competencias para imposición de multas por infracciones 
administrativas en materia de disciplina de mercado.

3.º Decreto 2147/1973, de 17 de agosto, por el que se coordinan y complementan los 
Servicios de Inspección en materia de disciplina del mercado de la Dirección General de 
Comercio Interior y la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

4.º Decreto 2530/1976, de 8 de octubre, sobre prescripción de infracciones y caducidad 
del procedimiento, en materia de disciplina de mercado.

5.º Decreto 1552/1973. de 31 de mayo, sobre pruebas, presunciones y normas 
procedimentales en materia de disciplina de mercado.
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6.º Decreto 2486/1974, de 9 de agosto, por el que se desarrolla la facultad otorgada al 
Gobierno por el Decreto-ley 12/1973, sobre cierre de establecimientos.

7.º Resolución de 1 de julio de 1974 de la Dirección General de Información e Inspección 
Comercial por la que se dictan normas para regular lo dispuesto en el articulo 3. del Decreto 
1552/1974.

8.º Decreto 2901/1967, de 2 de diciembre, por el que se regula la tramitación de los 
expedientes seguidos por el procedimiento de urgencia.

9.º Orden de 4 de enero de 1968 sobre aplicación del Decreto 2901/1967, de 2 de 
diciembre, regulador del procedimiento de urgencia.

10. Decreto 526/1968, de 14 de marzo, por el que se amplía el alcance del 
procedimiento especial de urgencia regulado por el Decreto 2901/1967.

11. Decreto 2696/1972, de 15 de septiembre, sobre aplicación de procedimiento
de urgencia en materia de márgenes comerciales.
12. Decreto 3479/1972, de 14 de diciembre, sobre aplicación del procedimiento especial 

de urgencia a infracciones en materia de disciplina de mercado.
13. Decreto 3632/1974, de 20 de diciembre, sobre disciplina de mercado.
14. El articulo 5. del Decreto 797/1975, de 21 de marzo, modificado por el Real Decreto 

3596/1977 de 30 de diciembre, sobre infracciones en materia de alimentación.
15. Real Decreto de 22 de diciembre de 1908.
16. Decreto 2177/1973, de 12 de julio, por el que se regulan las sanciones por fraude en 

los productos agrarios.
17. Capítulo V del Real Decreto 3629/1977, de 9 de diciembre, sobre regulación, 

clasificación y condicionado de las industrias agrarias.
18. Y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente Real 

Decreto, excepto las disposiciones dictadas en desarrollo de la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, de la Ley 11/1971, de 30 de 
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y de la Ley 12/1975, de 12 de marzo, de Protección 
de las Obtenciones Vegetales.
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§ 78

Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 2015
Última modificación: 30 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-2015-8647

El Reglamento (CE) n.º 436/2009, de la Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se 
establecen disposiciones del Reglamento (CE) n.º 479/2008, del Consejo, en lo que respecta 
al registro vitícola, a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el 
seguimiento del mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a 
los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola, establece la obligatoriedad de 
realizar, por parte de viticultores y operadores del sector, una serie de declaraciones.

Dicho Reglamento ha sido objeto de desarrollo reglamentario mediante el Real Decreto 
1303/2009, de 30 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola, el cual 
reproduce el régimen de declaraciones obligatorias anuales a realizar por viticultores y 
operadores del sector, que fue modificado en cuanto a los plazos para formular las 
declaraciones obligatorias, por el Real Decreto 461/2011, de 1 de abril. Por lo expuesto, en 
principio no sería preciso modificar dicho Real Decreto 1303/2009, de 30 de julio, según el 
Derecho de la Unión Europea.

Sin embargo, estimándose necesario que la información a declarar se amplíe por 
razones que obedecen a cambios habidos en la legislación española aplicable al sector que 
más abajo se señalan, se ha decidido que el contenido adicional (o nuevas obligaciones de 
declarar) que derivan de decisiones de derecho interno se integren en el sistema del citado 
real decreto para que no haya dos textos distintos, con declaraciones diferentes, sino que las 
que se hagan sirvan tanto a efectos del derecho de la Unión como a efectos de la legislación 
española consolidándose en un sólo texto, el presente real decreto, la regulación hasta 
ahora contenida en el Real Decreto 1303/2009, que se procede a derogar, y la nueva 
procedente de las innovaciones que ahora se introducen.

Estas innovaciones obedecen a que la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, que en su disposición adicional primera 
(conforme a la redacción que a su apartado 5 ha dado recientemente la disposición final 
primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito supraautonómico) permite atribuir a la Agencia de 
Información y Control Alimentarios el control de los sectores que se determinen 
reglamentariamente por lo que mediante el presente real decreto se procede a extender su 
ámbito de actuación al sector vitivinícola, pasando la misma a ejercer funciones relativas a la 
gestión y mantenimiento de los sistemas de información, seguimiento y análisis, así como el 
inicio y la instrucción de los expedientes sancionadores por incumplimientos en el pago de 
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las aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales reconocidas por el 
citado Ministerio.

Ello permitirá el adecuado seguimiento de la evolución del mercado y, a su vez, que 
tanto los operadores del sector como las administraciones adopten sus decisiones con 
mayor conocimiento.

Es necesario por tanto dotar al sector de instrumentos que otorguen una mayor y mejor 
calidad de la información para conseguir una mayor transparencia de mercado.

Mediante este real decreto se refuerza el sistema de declaraciones obligatorias, en 
cuanto se amplía la información que estas deberán contener y la periodicidad de su 
remisión, que pasa de ser anual a ser mensual y que afecta en concreto a las declaraciones 
de existencias y producciones. Con ello se crea un sistema unificado de información en el 
sector vitivinícola, que incluirá un registro de operadores así como toda esa información 
mínima que deben contener las declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

Este sistema de declaraciones mensuales por parte de los operadores permitirá realizar 
un seguimiento y análisis más pormenorizado de la realidad, de gran ayuda para el sector, 
mediante la implantación de un sistema adicional de información sectorial, lo cual no obsta 
para seguir buscando sinergias con otras obligaciones administrativas para racionalizar y 
simplificar la información solicitada de forma que suponga el menor coste para el operador.

Dadas las modificaciones sustanciales que se incorporan procede la adopción de un 
nuevo real decreto que unifique toda la normativa en la materia y dé respuesta a las 
necesidades mencionadas del sector vitivinícola, así como a las obligaciones de 
comunicación previstas en la normativa comunitaria. En consecuencia, mediante este real 
decreto se deroga el Real Decreto 1303/2009, de 30 de julio.

El sistema unificado de información en el sector vitivinícola, quedará adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado. Éste, en colaboración con las comunidades autónomas, 
establecerá los protocolos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema.

Los operadores serán los responsables del mantenimiento debidamente actualizado de 
los datos en él contenidos, y de su veracidad y exactitud.

Las autoridades competentes podrán establecer sus sistemas informáticos de tal modo 
que los operadores puedan realizar sus declaraciones conforme a lo establecido en este real 
decreto.

El sistema unificado de información en el sector vitivinícola será accesible a todos los 
órganos competentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a las 
comunidades autónomas para las instalaciones establecidas en su ámbito territorial y a los 
declarantes para sus propios datos. Asimismo, el Ministerio pondrá a disposición del 
conjunto del sector vitivinícola la información extraída de este sistema de forma agregada y 
proporcionará a las organizaciones interprofesionales la información necesaria en el caso de 
que deseen aplicar la extensión de norma. Todo ello sin perjuicio de la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente utilizará la información 
contenida en el sistema para el envío a la Comisión Europea de toda la información que exija 
la normativa comunitaria en materia declaraciones obligatorias de acuerdo al Reglamento 
(CE) n.º 436/2009 de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, prevé en su disposición adicional primera, que la Agencia de 
Información y Control Alimentarios podrá desarrollar, para determinados sectores que el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere oportunos, funciones 
relativas a la gestión y mantenimiento de los sistemas de información, seguimiento y análisis, 
así como el inicio y la instrucción de los expedientes sancionadores por incumplimientos en 
el pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales reconocidas 
por el citado Ministerio.

Las infracciones contra lo dispuesto en este real decreto se sancionarán conforme a lo 
previsto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y por lo dispuesto en la 
normativa comunitaria en materia de incumplimiento de las declaraciones obligatorias.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto, al 
amparo de la habilitación de la disposición final primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de 
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la Viña y del Vino, y del apartado 5 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria dado que 
se trata de una materia de carácter marcadamente técnico, íntimamente ligada al desarrollo 
de la normativa comunitaria.

Durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas, así como las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 31 de julio de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica en materia de 
declaraciones obligatorias del sector vitivinícola, necesaria para dotar de una mayor 
transparencia al sector vitivinícola y para disponer de mejores informaciones de su mercado, 
así como para el desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y del Reglamento (CE) 
n.º 436/2009 de la Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008, del Consejo, en lo que respecta al registro 
vitivinícola, a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el 
seguimiento del mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a 
los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la aplicación del presente real decreto se entenderá como:

a) «Cosechero». Es la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o 
jurídicas con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que 
obtiene el producto anual de la parcela de viñedo, bien por ser el propietario de la misma o 
por tener atribuido un derecho sobre la misma.

b) «Productor»: Cualquier persona física o jurídica, o agrupación de tales personas, que 
hayan producido mosto o vino de su propiedad, directamente o a través de terceros, a partir 
de uva fresca, de mosto de uva, de mosto de uva parcialmente fermentado o de vino nuevo 
en proceso de fermentación. Un productor que también realice la actividad amparada por la 
letra c) del presente artículo será considerado exclusivamente productor, sin perjuicio de 
tener que declarar la parte de vino o mosto que corresponda a su actividad como 
almacenista

c) «Almacenista»: Cualquier persona física o jurídica, o agrupación de tales personas, 
propietarias de vino o mosto, que no siendo productores lo tengan almacenado, siempre que 
no se trate de:

1.º Consumidores privados.
2.º Minoristas, entendiendo como tales las personas que ejerzan profesionalmente una 

actividad económica lucrativa que implique la venta de vino en pequeñas cantidades 
directamente al consumidor, salvo los que utilicen bodegas equipadas para el 
almacenamiento y el envasado de los vinos en grandes cantidades.

3.º Aquellas que compren y vendan exclusivamente vino o mosto en recipientes 
envasados y etiquetados y provistos, además, de un dispositivo de cierre irrecuperable.

Artículo 3.  Declaración de cosecha.

1. Todos los cosecheros deberán presentar anualmente una declaración de cosecha que 
deberá cumplimentarse en los formularios o soportes que dispongan al efecto las respectivas 
comunidades autónomas, los cuales contendrán, al menos, los datos que figuran en el anexo 
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I, partes a y b. Quedan exentos en la presentación de la declaración de cosecha aquellos 
cosecheros que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Su producción total de uva se destine al consumo en estado natural, a la pasificación 
o a la transformación directa en zumo de uva.

b) La explotación tenga menos de 0,1 hectáreas de viña en producción siempre que no 
comercialicen parte alguna de su cosecha o que entregue la totalidad de su cosecha a una 
bodega cooperativa o a una agrupación de la que sean socios o miembros.

2. La declaración de cosecha se presentará hasta el 10 de diciembre de cada año, ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma donde radiquen las parcelas de viñedo, o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, se admitirá la presentación electrónica conforme a lo previsto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Aquellas comunidades autónomas que dispongan de medios informáticos que 
permitan vincular a los cosecheros que deben presentar anualmente la declaración con la 
producción declarada y con las parcelas de viñedo de las que provienen esas producciones, 
podrán excluir a sus cosecheros de la presentación de la parte b del anexo I.

Artículo 4.  Sistema de Información de Mercados del Sector vitivinícola.

1. Se crea el sistema de información de mercados del sector vitivinícola (INFOVI), que 
contendrá:

a) El Registro General de Operadores del Sector Vitivinícola (REOVI).
b) La información de mercados resultante de las declaraciones obligatorias a las que se 

refiere en el artículo 5.

El sistema de información de mercados en el sector vitivinícola, quedará adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado con las comunidades autónomas, en la forma prevista en el 
presente real decreto.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, establecerá los protocolos técnicos necesarios para el correcto 
funcionamiento de las aplicaciones informáticas.

2. En el REOVI, se inscribirán los productores y almacenistas.

Todo productor o almacenista, deberá solicitar su inscripción en el REOVI a la 
comunidad autónoma donde radique su sede social en el momento de inicio de la actividad. 
Asimismo toda nueva instalación deberá también inscribirse en el REOVI de la comunidad 
autónoma en el que radique la sede social del operador. Las solicitudes deberán realizarse, 
a más tardar, dentro del mes siguiente de inicio de la actividad, aportando, al menos, los 
datos recogidos en el cuadro A del anexo II.

De forma análoga, deberá procederse a la comunicación de la baja, por cese definitivo 
de la actividad del operador o de cierre de la instalación, concediéndose para ello el mismo 
periodo de un mes.

Toda modificación de los datos inscritos en el REOVI, así como cualquier otro error que 
se detecte deberá ser puesto de manifiesto por el operador a la comunidad autónoma en la 
que radique su sede social a fin de que proceda a su subsanación, a más tardar dentro del 
mes siguiente de producirse la modificación o la detección del error.

Las comunidades autónomas registrarán mediante los procedimientos informáticos 
establecidos al efecto todas las altas de operadores e instalaciones, así como las bajas, 
modificaciones y errores constatados.

Artículo 5.  Declaraciones obligatorias en el INFOVI.

1. Todos los productores y almacenistas, salvo los contemplados en el apartado 5, 
estarán obligados a realizar las declaraciones obligatorias en el INFOVI.
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2. Los almacenistas y los productores cuya producción media de vino y mosto sea mayor 
o igual a 1.000 hl, deberán presentar mensualmente una declaración de vino y mosto por 
instalación a más tardar el día veinte de cada mes, según el contenido del modelo del anexo 
III a.

3. Los productores con producción media de vino y mosto inferior a 1.000 hl, deberán 
realizar una declaración por instalación en los meses de diciembre y agosto, a más tardar, el 
día veinte de esos meses, según el contenido del modelo del anexo III b.

4. A los efectos de los apartados 2 y 3, la producción media de vino y mosto será 
calculada como la media de la producción declarada para el conjunto de sus instalaciones en 
las cuatro campañas anteriores a la campaña objeto de declaración, conforme a lo 
establecido en la normativa en vigor en el momento de la declaración, y a los datos 
recogidos en la aplicación informática existente en el INFOVI en los apartados »Declaración 
de producción de vino respecto a la cosecha de la campaña en curso» y «Declaración de 
producción de mosto respecto a la cosecha de la campaña en curso», que se recogen en la 
misma. En caso de que un productor no haya producido en alguna o algunas de las cuatro 
campañas anteriores, se tomarán las campañas en las que ha producido realmente.

Cuando un productor inicie la actividad en el momento de su inscripción en el REOVI 
según el apartado 2 del artículo 4, deberá comunicar su producción de vino y mosto 
estimada a los efectos del cumplimiento de los apartados 2 o 3 del presente artículo.

5. No estarán obligados a declarar los siguientes productores:

a) Los productores que son cosecheros exentos de la presentación de la declaración de 
cosecha, por cumplir las condiciones establecidas en los supuestos a) o b), del apartado 1 
del artículo 3 del presente real decreto.

b) Los productores que obtengan en sus instalaciones, mediante vinificación de 
productos comprados, una cantidad de vino inferior a 10 hectolitros (1.000 litros), no 
destinada a la comercialización.

c) Los socios o miembros de una bodega cooperativa sujeta a la obligación de presentar 
una declaración, que entreguen toda su producción a dicha bodega cooperativa. Podrán, no 
obstante, reservarse una cantidad de vino inferior a 10 hectolitros (1.000 litros) para obtener 
mediante vinificación destinado a su consumo.

6. Las declaraciones a las que se hace referencia en los apartados 2 y 3 se realizarán 
directamente a través de la aplicación informática existente al efecto para las declaraciones 
en el INFOVI, incluso en el caso en el que los datos sean todos cero. Los criterios para una 
adecuada cumplimentación de las declaraciones serán los existentes en cada momento en 
la citada aplicación informática, siempre teniendo en cuenta que se trata de directrices 
complementarias meramente indicativas y no obligatorias.

7. A los datos existentes en el Sistema de Información de Mercados del Sector 
Vitivinícola, sólo podrán tener acceso el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, las comunidades autónomas para las instalaciones establecidas en su ámbito 
territorial, y los declarantes para sus propios datos.

8. Además, los datos podrán ser utilizados para recabar la información necesaria para la 
elaboración, seguimiento y control de extensiones de norma en el sector del vino realizadas 
según lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias y en su normativa de desarrollo.

9. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición del 
conjunto del sector vitivinícola la información extraída de este sistema de forma agregada.

10. Toda la información a que se tenga acceso será confidencial, y se aplicará para el 
tratamiento de los datos personales la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 6.  Deber de comunicación a la Comisión Europea.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente utilizará la información 
recogida en las declaraciones mensuales para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en la normativa comunitaria en cuanto a las declaraciones de producción y de 
existencias establecidas en los artículos 9 y 11 del Reglamento (CE) n.º 436/2009, de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2009.
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2. Los productores contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 5, deberán, además, 
cumplimentar en los soportes que dispongan al efecto las comunidades autónomas, la 
información del anexo IVa y IVb, relativa a los datos de los proveedores y los justificantes de 
compra venta de productos.

La información de estos anexos deberá presentarse entre el 30 de noviembre y el 10 de 
diciembre de cada año ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde radique 
la instalación, directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Funciones de la AICA y plan de control.

1. Para la aplicación de los artículos 4 y 5 de este real decreto, la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, llevará a cabo las funciones recogidas en las letras a) y 
d) del apartado 6 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán los controles 
oficiales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente real 
decreto y asegurar la exactitud de las declaraciones de las instalaciones que se encuentren 
ubicadas en su territorio.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con las 
comunidades autónomas, a través de la Agencia de Información y Control Alimentarios, la 
elaboración de un plan de control, en lo relativo a los controles indicados en el punto 2.

4. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán la información 
sobre el estado de los controles oficiales realizados al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, por el sistema establecido al efecto.

Artículo 8.  Incumplimiento de la obligación de declarar y sanciones.

1. Los obligados a presentar las declaraciones recogidas en el presente real decreto que 
no lo hagan en los plazos establecidos, o la falta de alguna de las declaraciones obligatorias 
así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellas que afecten a las características de 
los productos o mercancías consignados, serán sancionados según la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.

2. Además de lo dispuesto en el apartado 1 también serán de aplicación, cuando 
proceda, las penalizaciones establecidas en el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 436/2009 
de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

Disposición adicional primera.  Contención del gasto.

Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 
presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Factor de conversión de la uva en vino.

(Sin contenido)

Disposición transitoria primera.  Declaración de existencias 31 de julio 2015 y de 
producción de la campaña 2015/2016.

No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, los artículos 3 y 5 del Real 
Decreto 1303/2009, de 31 de julio, seguirán siendo de aplicación hasta el final de la 
campaña 2015/2016.

Disposición transitoria segunda.  Declaración de destino de producciones de plantaciones 
ilegales anteriores al 1 de enero de 2016.

1. En el caso de las plantaciones ilegales anteriores al 1 de enero de 2016, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 85 bis y 85 ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
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mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos 
agrícolas (Reglamento único de las OCM), el responsable de una plantación ilegal de viñedo 
o en su defecto el propietario de la parcela de viñedo, deberá presentar anualmente una 
declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales de viñedo para las 
producciones que no se pueden comercializar en virtud del artículo 15 del Real Decreto 
1244/2008, de 18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, en los 
formularios o soportes que dispongan al efecto las respectivas comunidades autónomas, que 
contendrán, al menos, los datos que figuran en el anexo V.

2. La declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales se presentará 
hasta el 10 de diciembre de cada año ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
donde radiquen las plantaciones ilegales de viñedo, o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio de 2009 sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola.

Disposición final primera.  Título competencial.

1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

2. No tendrán carácter básico los artículos 3.1 y 3, 4.2, 5.1 y 3, y 6.2, ni los anexos a los 
que los mismos remiten, en lo relativo a los modelos que establecen, pudiendo las 
comunidades autónomas establecer los suyos propios, si bien en este último caso, en dichos 
modelos se incluirán, como mínimo, al ser básicos, los datos que figuran en los anexos del 
presente real decreto, y las aplicaciones informáticas de dichos modelos deberán posibilitar 
que la parte referida a los datos mínimos de los anexos del presente real decreto sea 
accesible y reusable mediante sistemas entendibles por máquinas conforme a los protocolos 
y estándares de interoperabilidad que apruebe el Sistema de Información de Mercados del 
Sector Vitivinícola (INFOVI), corriendo los costes de la interoperabilidad a cargo de las 
comunidades autónomas de que se trate.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.

Se faculta al titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para 
modificar los anexos, las fechas y plazos contenidos en la presente disposición, en particular 
cuando sea necesario para adaptarse a las modificaciones derivadas de la normativa de la 
Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Declaraciones

ANEXO I A

Declaración de cosecha de uva

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

PERSONAS OBLIGADAS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Todos los cosecheros definidos en el artículo 2 apartado a).

PERSONAS EXENTAS DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN.

Los cosecheros que cumplan las condiciones del artículo 3 apartado 1 a) y b).

NÚMERO DE DECLARACIONES A PRESENTAR POR CADA PERSONA OBLIGADA.

El cosechero cumplimentará una declaración por cada unidad territorial establecida por 
la Comunidad Autónoma en la que posea superficies de viñedo en producción, utilizando un 
único ejemplar del presente anexo I a, referido al viñedo situado en dicha unidad territorial.

PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Hasta el 10 de diciembre.

LUGAR DE PRESENTACIÓN.

Ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde radiquen las parcelas de 
viñedo, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CUMPLIMENTACIÓN DE LOS DATOS SOLICITADOS EN EL IMPRESO.

UNIDADES.–Los datos se indicarán de acuerdo con los siguientes criterios: superficie en 
hectáreas (ha) (10.000 metros cuadrados), con dos decimales; masa en 100 kilos, con dos 
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decimales; rendimiento en 100 kilos por hectárea (100 kg/ha), con un decimal. En todos los 
casos la supresión de decimales se efectuará sin redondeo.

CUADRO A.–Se señalará con X el recuadro que corresponda a cada caso: alta, cuando 
sea la primera vez que se presenta la declaración; baja, para la comunicación del cese en la 
actividad del cosechero; modificación, si ha cambiado su razón social, domicilio, etc.

CUADRO B.–Se consignarán los totales correspondientes a la unidad territorial 
establecida por la Comunidad Autónoma, relativos a cada uno de los cinco tipos de aptitudes 
del viñedo.

CUADRO C.–Se indicarán los diferentes destinos de la cosecha de uva diferenciando en 
cada línea las cantidades obtenidas, en 100 kg, a partir de los distintos tipos de viñedo 
reseñados en la columna de la izquierda.

CUADRO D.–Se relacionarán los destinatarios a los que el cosechero ha entregado uva 
o mosto, indicándose a continuación los kilos (en 100 Kg) de uva facilitados a cada uno de 
ellos, diferenciados en función del tipo de viñedo de procedencia.

DEFINICIONES

– Vinos de denominación de origen protegidas: vino cuyas características se ajustan a 
los establecidos en la letra a) del apartado 1 del artículo 93 del Reglamento (CE) 1308/2013.

– Vinos con indicación geográfica protegida: vino cuyas características se ajustan a lo 
establecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 93 del Reglamento (CE) 1308/2013.

– Vinos varietales sin DOP o IGP: aquellos vinos que sin estar adscritos a una DOP o 
IGP, mencionan la variedad en los términos establecidos en el Reglamento (CE) 1308/2013.

– Vinos sin indicación geográfica: aquel vino que no cumple con lo establecido en las 
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 93 del Reglamento (CE) 1308/2013 ni en la 
definición de vinos varietales sin DOP ni IGP.

– Otros vinos: Se considerarán como «otros vinos» los procedentes de uva que figuren 
en la clasificación de variedades de uva de vinificación, según lo dispuesto en el artículo 81 
del Reglamento (UE) 1308/2013, cuando sea aplicable, simultáneamente como variedades 
de uva de vinificación y según proceda como variedades de uva de mesa, uvas para 
pasificación o uvas destinadas a la elaboración de aguardiente de vino.
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ANEXO I B

Declaración de cosecha de uva

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

Todo cosechero que realice la declaración de cosecha (anexo I.a), presentará el anexo 
I.b en el que indicará todas las referencias SIGPAC de las parcelas de viñedo y la 
producción de las mismas según su orientación.
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Unidades.–Los datos se indicarán en las diferentes casillas, de acuerdo con los 
siguientes criterios: La superficie en hectáreas (ha) (10.000 metros cuadrados), con dos 
decimales, masa en 100 kilos, con dos decimales. En todos los casos la supresión de 
decimales se realizará sin redondeo.

Cuadro A.

Se cumplimentará con los datos del cuadro A, que figuran en el anexo I.a.

Cuadro B.

Se indicará la referencia SIGPAC de las parcelas. Los datos de este cuadro coincidirán 
con los del cuadro B del anexo I.a. La producción se consignará globalmente para cada tipo 
de orientación de la producción y para el conjunto de parcelas.

ANEXO II

Registro de Operadores del Sector Vitivinícola (REOVI)
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ANEXO III

ANEXO III a
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ANEXO III b
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ANEXO IV

ANEXO IV A

Declaración de producción

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

Columna (1).–Se indicará la denominación comunitaria de los productos entregados: uva, 
mosto de uva, mosto de uva concentrado, mosto de uva concentrado rectificado, mosto de 
uva parcialmente fermentado, etc.

Columna (2) y (3).–Se reflejarán las cantidades de los productos de la columna (1), 
expresadas en hl, diferenciándose el destino de la producción en tinto/rosado y blanco.

Columna (4).–Se consignarán los rendimientos en hl/ha obtenidos en el viñedo de 
procedencia de cada partida. Estos deben coincidir con los declarados en el correspondiente 
anexo I (declaración de cosecha de uva), por las personas obligadas a su presentación, y 
con los que figuren en el anexo IV b para las operaciones de compra-venta. Deberá 
cumplirse la relación: (4) = [(2)+(3)]/(5).

Columna (5).–Se indicará la superficie de producción en ha, de las que proceden las 
cantidades reflejadas en las columnas (2) y (3). Para las casillas de cada línea, deberá 
cumplirse la relación: (5) = [(2)+(3)]/(4).

Columna (6), (7), (8), (9), (10), (11) y (12).–Se marcará con una X la aptitud del viñedo 
del que procede el producto, en la columna en la que figura reseñado verticalmente el tipo 
del viñedo que corresponda. Los datos indicados en estas columnas deben coincidir con los 
consignados en el anexo III b para cada partida.

Columna (13), (14), (15) y (16).–Se reseñarán los datos de identificación de los 
proveedores de partidas, incluidos los socios de cooperativas o S.A.T. Para los productos 
cosechados por el propio declarante se indicará en la columna (13), «declarante», no siendo 
necesario cumplimentar las restantes casillas. La columna (15) se cumplimentará 
únicamente cuando exista compra-venta del producto.

Suma y sigue o total del destino señalado.–Se marcará con una X el recuadro que 
corresponda en cada caso, según se trate de impresos que contengan sumas parciales o el 
total de los productos, con análogo destino al señalado.
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ANEXO IV B

Justificante de compra-venta de producto

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

N.º de referencia: Se cumplimentará por el comprador, que lo reseñará en la columna 
(15) del impreso del anexo IVa.

1. Naturaleza.–Se consignará la denominación comunitaria del producto entregado: uva, 
mosto de uva, mosto de uva concentrado, mosto de uva concentrado rectificado, mosto de 
uva parcialmente fermentado o vino nuevo aún en fermentación.

2. Cantidad.–Entrega efectuada en hectolitros. La cantidad de uva entregada se 
consignará en hectolitros de vino equivalentes, calculados a partir de los 100 kilos de uva de 
procedencia multiplicados por 0,74 por cuestiones de homogeneidad salvo que se justifique 
debidamente un factor de conversión diferente.

3 y 4. Provincia de origen de la uva, y viñedo de procedencia.–Son los correspondientes 
al producto entregado.

5. Rendimiento.–Debe indicarse el correspondiente a la unidad territorial y al tipo de 
viñedo reseñados en los apartados anteriores 3 y 4.

6. N.º del documento que acompaña al producto.–Se consignará el número cuando el 
transporte del producto se efectúa acompañado del mismo, de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión.
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ANEXO V

Declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

NÚMERO DE DECLARACIONES A PRESENTAR POR CADA PERSONA OBLIGADA:
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Se cumplimentará una declaración por Comunidad Autónoma en la que radiquen 
superficies de viñedo plantadas sin autorización, utilizando un único ejemplar del presente 
anexo V referido al viñedo situado en dicha Comunidad.

PLAZO DE PRESENTACIÓN:

hasta el 10 de diciembre.

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

Ante el órgano designado por la Comunidad Autónoma, en cuyo ámbito radique la 
superficie de viñedo; la presentación puede realizarse mediante entrega en el registro, envío 
por correo certificado, o cualquier otro procedimiento previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

UNIDADES:

Los datos se indicarán en las diferentes casillas de este impreso, de acuerdo con los 
siguientes criterios: superficie en hectáreas (ha) (10.000 metros cuadrados), con dos 
decimales; masa en 100 kilos, con dos decimales; rendimiento en 100 kilos por hectárea 
(kg/ha), con un decimal. En todos los casos la supresión de decimales se realizará sin 
redondeo.

EJEMPLARES DE DECLARACIÓN Y DESTINOS:

Original: COMUNIDAD AUTONOMA.
Copia: DECLARANTE.
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§ 79

Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el 
potencial de producción vitícola

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 262, de 30 de octubre de 2018
Última modificación: 11 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2018-14803

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios 
y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, establece un nuevo sistema para la gestión de 
plantaciones de viñedo en el ámbito de la Unión Europea basado en autorizaciones.

Además, el Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, de 15 de 
diciembre, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de 
vid y el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión, de 7 de abril de 2015, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para 
plantaciones de vid, complementan esta normativa.

Así, el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, prevé un mecanismo de salvaguardia para nuevas 
plantaciones, en virtud del cual cada año se deben poner a disposición autorizaciones para 
nuevas plantaciones correspondientes al 1 % de la superficie plantada de viñedo, pero se da 
la posibilidad de aplicar un porcentaje menor a nivel nacional si se justifica debidamente. El 
artículo 64 de dicho Reglamento establece las normas relativas a la concesión de 
autorizaciones para nuevas plantaciones y fija los criterios de admisibilidad y prioridad que 
los Estados miembros pueden aplicar, estableciendo también las normas en el marco de la 
Unión relativas al procedimiento que deben seguir los Estados miembros en relación con las 
decisiones sobre el mecanismo de salvaguardia y la elección de criterios de admisibilidad y 
prioridad. Conviene desarrollar la aplicación de estas disposiciones. Se regulan además los 
aspectos relativos a las autorizaciones por replantación de viñedo y a las conversiones de 
derechos de plantación en autorizaciones que estén ya concedidos a 31 de diciembre de 
2015. Hay que destacar que una de las novedades del nuevo régimen normativo de la Unión 
Europea es que ya no se pueden realizar transferencias de autorizaciones, salvo en casos 
muy específicos, lo que debe tener reflejo en la normativa española.

Para la aplicación en el Reino de España de la normativa comunitaria sobre el sistema 
de autorizaciones de plantaciones de viñedo, se dictó el Real Decreto 772/2017, de 28 de 
julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola.

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre ha sido modificado por el Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) n.º 1307/2013 por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) n.º 1308/2013 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 
652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad 
y a los materiales de reproducción vegetal, introduciendo cambios en algunas disposiciones 
sobre el sistema de autorizaciones de viñedo.

Dado que este Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo introduce nuevas 
disposiciones en la concesión de autorizaciones de nuevas plantaciones, en especial sobre 
la posibilidad de aplicar un nuevo criterio de admisibilidad, añadir la condición de joven a 
algún criterio de prioridad y de aplicar un límite máximo de superficie admisible por 
solicitante, conviene modificar la normativa nacional para permitir su aplicación en el Reino 
de España.

Posteriormente, los Reglamentos de desarrollo de la Comisión han sido substituidos por 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los 
documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las 
declaraciones obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información notificada, y 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 555/2008, (CE) n.º 606/2009 y (CE) n.º 607/2009 de la Comisión y por 
el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión y el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE)n.º 2018/274 
de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se establecen las normas de 
desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, la certificación, el 
registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias y las notificaciones, y del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
los controles pertinentes, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2015/561 de la Comisión.

Dado que estos reglamentos modifican algunas definiciones y aspectos relativos al 
potencial productivo vitícola es conveniente por ello modificar la normativa nacional.

Asimismo, dada la experiencia adquirida en la aplicación de dicha norma, corresponde 
establecer ciertas modificaciones en la misma, en especial en lo que se refiere a requisitos y 
baremación de las solicitudes de nuevas autorizaciones de plantación.

Como quiera que se modifican diversos preceptos, por seguridad jurídica, se ha optado 
por un nuevo real decreto. Así, en el articulado se añaden las menciones a los artículos 
correspondientes del Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2017, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de 
la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y se modifican parcialmente los artículos 3, 6, 7, 8, 
9, 10, 12, 14, 16, 17, 27 y 29, la Disposición adicional primera, la Disposición adicional 
segunda, la Disposición transitoria única, la Disposición derogatoria única, y la Disposición 
final segunda.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, prevista en el artículo 
149.1.13.ª de nuestra Constitución, y de la habilitación para el desarrollo y ejecución de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino incluida en la disposición final primera de 
dicha norma legal.

El régimen de autorizaciones de viñedo no se aplicará en las Islas Canarias, ya que 
desde el 31 de diciembre de 2012 no se aplicaba el régimen transitorio de derechos de 
plantación de viñedo dispuesto en el artículo 25 (3) del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo por el que se establecen medidas 
específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

La regulación que se contiene en este real decreto se ajusta a los principios 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios 
de necesidad y eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de establecer una 
ordenación adecuada del sector vitivinícola. Se cumple el principio de proporcionalidad y la 
regulación se limita al mínimo imprescindible para aplicar la normativa de la Unión Europea, 
no estableciéndose autorizaciones más allá de lo previsto en la misma. En aplicación del 
principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la 
consecución de los fines descritos, siempre dentro del marco de la Unión Europea. En 
aplicación del principio de trasparencia, además de la audiencia pública, durante la 
tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas, así como 
las entidades representativas de los sectores afectados. Y, en función el principio de 
seguridad jurídica, se deroga el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio.

En la elaboración de esta disposición se ha realizado la consulta a las comunidades 
autónomas y al sector, y la audiencia pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de octubre de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica en materia de 
potencial vitivinícola necesaria para el desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007; 
así como del Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por el 
que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por 
el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los 
programas de apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles 
en el sector vitivinícola; del Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento 
de la política agrícola común, (UE) n.º 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables 
a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el 
marco de la política agrícola común, (UE) n.º 1308/2013 por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 652/2014 por el que se establecen 
disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal 
y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción 
vegetal; del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 
2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el 
registro vitícola, los documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas 
y salidas, las declaraciones obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información 
notificada, y por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 555/2008, (CE) n.º 606/2009 y (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión y el 
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Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión; y del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se establecen las 
normas de desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, la 
certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias y las 
notificaciones, y del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a los controles pertinentes, y por el que se deroga el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones contenidas en este real decreto serán de aplicación únicamente al 
viñedo destinado a la producción de uva de vinificación.

2. El régimen de autorizaciones de viñedo no será de aplicación en la Comunidad 
Autónoma de las Islas Canarias.

Artículo 3.  Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones establecidas en 
el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

2. Asimismo, se entenderá como:

a) «Viticultor»: la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que tenga a su 
disposición una superficie plantada de viñedo, en propiedad, o en régimen de arrendamiento 
o aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, cuya vendimia se utilice para la 
producción comercial de productos vitivinícolas, o la superficie se beneficie de las 
excepciones para fines experimentales o para el cultivo de viñas madres de injertos 
contempladas en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 2018/273, de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017. Esta definición se considera cumplida por la persona 
física o jurídica ya inscrita en el Registro vitícola como viticultor de una superficie plantada de 
viñedo antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

b) «Propietario»: la persona física o jurídica o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, o ente sin 
personalidad jurídica, que ostenta el derecho real de propiedad sobre la parcela donde se 
encuentra el viñedo.

c) «Titular de autorización»: la persona que tiene inscrita la autorización a su nombre en 
el Registro Vitícola.

d) «Titular de arranque»: Viticultor a cuyo nombre se emite la resolución de arranque.
e) «Autoridad competente»: el órgano competente de la comunidad autónoma para la 

tramitación y resolución de los procedimientos contemplados en el presente real decreto.
f) «Nueva plantación»: Las plantaciones para las que se concede una autorización de 

acuerdo al porcentaje de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior, que 
se pone anualmente a disposición de conformidad con el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

g) «Arranque»: la eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una 
superficie plantada de vid. Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como 
de la parte aérea de la planta.

h) «Plantación no autorizada»: plantación de viñedo realizada sin autorización, o 
plantación de viñedo realizada con autorizaciones de nuevas plantaciones cuando el 
solicitante haya creado condiciones artificiales para su concesión.

i) «Titular del derecho de plantación»: la persona que tiene inscrito el derecho de 
plantación a su nombre en el Registro Vitícola antes del 31 de diciembre de 2015.

j) «Variedad de uva de vinificación»: variedad de vid cultivada, de forma habitual, para la 
producción de uva destinada a la elaboración de vinos de consumo humano.

k) «Variedad de portainjerto»: variedad de vid cultivada para la producción de material 
vegetativo de vid y de la que se obtenga la parte subterránea de la planta.
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l) «Superficie agraria»: la definida en el artículo 4.1.e) del Reglamento (UE) n.º 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de regímenes 
de ayudas incluidos en el marco de la Política Agraria Común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

m) «Nuevo viticultor»: conforme a la 64.2.a) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, se entenderá como nuevo viticultor 
la persona que plante vides por primera vez y esté establecido en calidad de jefe de 
explotación.

n) «Explotación»: la definida en el artículo 4.1.b) del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de regímenes de ayudas 
incluidos en el marco de la Política Agraria Común y por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

o) «Parcela vitícola»: superficie continua de terreno plantada de viñedo, cultivada por un 
viticultor y destinada a la producción comercial de productos vitivinícolas o que se beneficia 
de las excepciones para fines experimentales o para el cultivo de viñas madres de injertos 
contempladas en el artículo 3.2 del Reglamento Delegado n.º 2018/273, de la Comisión, de 
11 de diciembre 2017.

p) «Superficie vitícola abandonada»: una superficie plantada de viñedo que desde hace 
más de cinco años ya no está sujeta a un cultivo regular para obtener un producto 
comercializable, sin perjuicio de los casos específicos definidos por las comunidades 
autónomas, cuyo arranque ya no da derecho al productor a obtener una autorización de 
replantación de conformidad con el artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

q) «Productos vitivinícolas»: los productos enumerados en el anexo I, parte XII, del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, excepto el vinagre de vino de los códigos NC 2209 00 11 y 
2209 00 19.

CAPÍTULO II

Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo a partir del 1 de enero 
de 2016

Artículo 4.  Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo.

1. Desde el 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2030, las plantaciones de 
viñedo de uva de vinificación pueden ser plantadas o replantadas únicamente si se concede 
una autorización de conformidad con las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) no 

1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, el Reglamento 
Delegado n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y en el presente real 
decreto.

2. Las autorizaciones de plantación concedidas en virtud del presente real decreto se 
entenderán sin perjuicio del debido cumplimiento, para el ejercicio de la plantación, del resto 
de normativa aplicable, en especial en materia vitivinícola, medioambiental, de sanidad 
vegetal y de plantas de vivero.

Artículo 5.  Superficies exentas del régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo.

1. En virtud del artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273, de la Comisión 
de 13 de diciembre de 2017, la uva producida en superficies destinadas a fines 
experimentales o al cultivo de viñas madres de injertos, y los productos vinícolas obtenidos 
en ambos supuestos, no podrán comercializarse durante los periodos durante los cuales 
tendrán lugar el experimento o el periodo de producción de viñas madres de injertos.

2. Las comunidades autónomas podrán decidir que las plantaciones contempladas en el 
artículo 3.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2017, estén sujetas a notificación.
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Sección 1.ª Nuevas plantaciones

Artículo 6.  Autorizaciones para nuevas plantaciones.

1. Para cada año, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación fijará la superficie 
que se podrá conceder para autorizaciones para nuevas plantaciones, antes del 30 de 
diciembre del año anterior, y que deberá ser superior al 0 % y como máximo del 1 % a nivel 
nacional de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior.

2. Se podrá limitar, pero no prohibir, la superficie disponible para autorizaciones en la 
zona geográfica delimitada de una denominación de origen protegida.

3. Para la determinación de los apartados 1 y 2, se deberán tener en cuenta los motivos 
recogidos en el artículo 63.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, y deberán basarse en:

a) Un análisis de las perspectivas de mercado.
b) Una previsión del impacto de las nuevas superficies que van a entrar en producción y 

de los derechos de plantación y autorizaciones concedidas todavía sin ejercer.
c) Las recomendaciones de las organizaciones profesionales representativas que se 

realicen sobre los apartados 1 y 2 según lo establecido en el artículo 7.

4. Antes de la fecha establecida en el apartado 1, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación hará pública, mediante Resolución de la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», la decisión sobre el 
apartado 1, que deberá ser aplicada a la concesión de autorizaciones de ese año para 
nuevas plantaciones. Asimismo, se harán públicas, a través de la página web de dicho 
Ministerio, todas las recomendaciones realizadas con base en el artículo 7.

Artículo 7.  Recomendaciones sobre limitaciones a nuevas plantaciones.

1. En virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre, podrán realizar recomendaciones sobre los apartados 1 y 
2 del artículo 6, las Organizaciones Interprofesionales que operen en el sector vitivinícola 
reconocidas de acuerdo con el artículo 157 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, además de las que estén 
reconocidas de acuerdo a la legislación nacional y autonómica, así como los órganos de 
gestión de las Denominaciones de Origen Protegidas.

2. Las recomendaciones realizadas deberán ir precedidas de un acuerdo entre las partes 
representativas relevantes de la zona geográfica que se trate, y estar debidamente 
justificadas con base en un estudio que demuestre la existencia de un riesgo de oferta 
excesiva de productos vinícolas en relación con las perspectivas de mercado para esos 
productos, o un riesgo de devaluación significativa de una Denominación de Origen 
Protegida (DOP).

3. Las recomendaciones, acompañadas de la documentación a que se refiere el 
apartado 2, deberán contener la información mínima indicada en los anexos I.A y I.B.1, y se 
presentarán, antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan efectos en 
las autorizaciones concedidas ante:

a) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las recomendaciones de 
limitación de autorizaciones de nueva plantación a nivel nacional, y para las 
recomendaciones de limitación de autorizaciones de nueva plantación en el ámbito de una 
Denominación de Origen Protegida supraautonómica.

b) La comunidad autónoma para las recomendaciones de limitación de autorizaciones de 
nueva plantación en el ámbito de una DOP que sólo se ubique en su territorio.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación aceptará las recomendaciones 
presentadas por los Consejos Reguladores de las DOP supraautonómicas que cumplan con 
lo exigido en el anexo I.B.1 y resolverá respecto del resto.

5. La comunidad autónoma que reciba una recomendación según la letra b) del apartado 
3, comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a más tardar el 20 de 
noviembre, la siguiente información:
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a) Un certificado firmado por el titular de la Dirección General competente en la materia, 
de que la documentación analizada de la recomendación incluye toda la información exigida 
en el anexo I.B.1.

b) Resolución del titular de la Dirección General competente por la que se adopta la 
decisión sobre la recomendación.

c) Informe justificativo de dicha decisión con base en los motivos recogidos en el artículo 
63.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

6. El órgano de la autoridad competente que reciba la recomendación observará el 
procedimiento establecido en los artículos 68 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Las limitaciones que se adopten como consecuencia de las recomendaciones 
presentadas por los Consejos Reguladores de las DOP supraautonómicas aceptadas en 
virtud del apartado 4, y la decisión adoptada para el resto, mediante resolución de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado” mediante resolución de la 
citada Dirección General y serán de aplicación desde el día de su publicación.

Igualmente, mediante dicha resolución se harán púbicas las decisiones adoptadas por 
las comunidades autónomas respecto de las recomendaciones previstas en el apartado 3.b), 
que serán igualmente de aplicación desde la publicación de la citada resolución en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

8. Las recomendaciones podrán tener una duración de hasta tres años. En caso de que 
quisiera modificarse una recomendación realizada para un periodo mayor a un año, deberá 
comunicarse antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda modificar dicha 
recomendación, mediante la presentación de la información solicitada en el anexo I.A y I.B.1 
del presente real decreto.

Artículo 8.  Criterios de admisibilidad.

1. Para que una solicitud sea considerada admisible, el solicitante deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener a su disposición a fecha de apertura del plazo de solicitudes, para poder 
realizar una plantación de viñedo, en propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería 
o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante documento 
liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que solicita la 
autorización en la comunidad autónoma que se va a plantar, hasta el momento de la 
comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 
11.7. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al menos, en el momento de la 
presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada comunicación de la 
plantación.

No se validará la solicitud de autorización para las nuevas plantaciones de viñedo 
cuando el uso de la superficie agraria sobre la que se solicita la autorización a fecha de 
apertura del plazo de solicitudes requiera de algún permiso o autorización administrativa 
para realizar el cambio de uso o la plantación del viñedo que no se disponga hasta esa 
fecha.

No se considerarán como admisibles las superficies para las que ya se haya concedido 
una autorización de nueva plantación de viñedo en virtud del artículo 11 en convocatorias 
anteriores o que se haya concedido una autorización de replantación o por conversión, 
aunque no se haya procedido aún a la plantación de dicha autorización. Para ello no se 
tendrán en cuenta las superficies que hayan sido objeto de renuncias referidas en el artículo 
11.5.

Para la comprobación de este criterio de admisibilidad, las comunidades autónomas 
podrán tomar como base el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), regulado 
por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria 
agrícola, o cualquiera de los registros que las autoridades competentes tengan dispuestos 
de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y en 
cualquier otro registro que tengan dispuesto en el que pueda ser comprobado este requisito. 
En casos debidamente justificados, en especial cuando se constate más de un solicitante 
sobre la misma parcela, se podrá tener en cuenta otra documentación que verifique que el 
solicitante de la autorización cumple con el criterio.

En caso de que el solicitante no sea el propietario de la superficie para la que solicita la 
autorización, el contrato de arrendamiento deberá estar liquidado de impuestos a fecha de 
apertura del plazo de solicitudes y,además, el solicitante deberá adjuntar a la solicitud el 
consentimiento del propietario para poder realizar la plantación de viñedo.

b) Tener la capacidad y competencia profesionales adecuadas, que se considerará 
cumplida si el solicitante cumple a la fecha de apertura del plazo de solicitudes alguna de las 
siguientes condiciones:

1.º Tener cinco años en los últimos diez de experiencia profesional acreditada, que se 
podrá justificar según establezca la comunidad autónoma, mediante una o varias de las 
siguientes opciones: alta en el Régimen de la Seguridad Social de la actividad agraria, o 
siendo titular de explotación en el REGEPA, o siendo viticultor en el registro vitícola, o con la 
comprobación de tener ingresos agrarios. En caso de no poder cumplirlo, las comunidades 
autónomas podrán decidir que tres de los cinco años de experiencia profesional se podrán 
acreditar mediante la presentación de certificado de asistencia a cursos o seminarios de 
capacitación agraria con una duración de 30 horas lectivas por cada año no acreditado.

2.º Haber superado las pruebas de capataz agrícola o estar en posesión de títulos 
académicos de la rama agraria como mínimo del nivel de formación profesional del sistema 
educativo de Técnico en aceites de oliva y vino, Técnico Superior en vitivinicultura, Técnico 
en producción agropecuaria, o Técnico Superior en paisajismo y medio rural.

3.º Poseer certificado de asistencia y aprovechamiento a los cursos de instalación a la 
empresa agraria y otros cursos complementarios con una duración mínima de 150 horas, 
reconocidos por cualquier comunidad autónoma.

4.º Solicitante al que se le haya concedido la ayuda a la creación de empresas para 
jóvenes agricultores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, mediante resolución favorable con fecha 
anterior a la apertura del plazo de solicitud de nuevas plantaciones.

5.º Solicitante que posea una explotación agraria prioritaria, según el artículo 15 de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, mediante 
certificación expedida por el órgano correspondiente de la comunidad autónoma respectiva, 
con fecha anterior a la de apertura del plazo de solicitud de las nuevas plantaciones.

6.º Cuando el solicitante sea una persona jurídica y alguna de las condiciones anteriores 
no pueda ser verificada directamente, se considerará que la misma, independientemente de 
su forma jurídica, tiene la capacidad y competencia profesionales adecuadas cuando:

i) El control efectivo sobre la persona jurídica sea ejercido por una persona física o 
personas físicas que tiene dicha capacidad y competencia conforme a alguno de los 
apartados 1.° a 5.º Para ello, la persona física o personas físicas en cuestión deberá tener el 
poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo que exige que su participación en el 
capital social de la persona jurídica sea más de la mitad del capital social total de esta y que 
posea más de la mitad de los derechos de voto dentro de la misma, y, en el supuesto que no 
exista capital social por la forma jurídica, que posea más de la mitad de los derechos de voto 
dentro de la misma.

ii) En el caso concreto de la condición del apartado 2º, se podrá considerar cumplido por 
la persona jurídica que pueda demostrar que, al menos 3 de los últimos 5 años hasta la 
fecha de apertura del plazo de solicitudes ha tenido contratada de forma continua, a una 
persona física que cumple con el apartado 2º, o en el caso de que tenga un contrato de 
prestación de servicios, de al menos 3 años seguidos en los últimos 5 años hasta la fecha de 
apertura del plazo de solicitudes, para el establecimiento, mantenimiento y control de la 
plantación con una persona jurídica o profesional.
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7.º No obstante lo anterior, a los efectos previstos en esta letra b), cuando la persona 
solicitante sea una persona física, en el caso de que la superficie para la que se solicita la 
autorización de nueva plantación se ubique en una zona delimitada por una DOP para la que 
se haya establecido una limitación en el año de la solicitud, la comunidad autónoma que 
haya tomado la decisión con base en una recomendación según el artículo 7.5, podrá 
considerar obligatorio para que la solicitud sea admisible, y de forma adicional a alguno de 
los requisitos de los puntos 1.º a 5.º, que la persona solicitante haya estado dada de alta en 
el Régimen de la Seguridad Social de la actividad agraria, durante al menos dos años dentro 
de los cinco anteriores a la presentación de la solicitud.

La imposición de este criterio de admisibilidad requerirá la emisión de un informe 
favorable por parte del Consejo Regulador presentado ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente, junto con la documentación que establece el artículo 
7.3, y el envío de la conformidad de esa comunidad autónoma a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios junto con la documentación del artículo 7.5.

Cuando se trate de una DOP supraautonómica, la imposición de este criterio de 
admisibilidad de que el solicitante haya estado dado de alta en el Régimen de la Seguridad 
Social de la actividad agraria durante, al menos 2 años dentro de los cinco anteriores a la 
presentación de la solicitud, por parte de las comunidades autónomas afectadas, requerirá 
en todo caso la emisión de un informe favorable del Consejo Regulador de la DOP 
presentado según dispone el artículo 7.3, y el envío de la conformidad de todas las 
comunidades autónomas afectadas a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios junto con la documentación a la que se refiere del artículo 7.4.

La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios hará pública la obligación 
que deba aplicarse, en su caso, mediante la resolución mencionada en el artículo 7.7 de este 
real decreto, siempre que todas las comunidades autónomas referidas hayan manifestado su 
conformidad.

c) Que el solicitante, a fecha de apertura del plazo de solicitudes, y en el momento de 
concesión de la autorización, si la comunidad autónoma lo considera oportuno y con sus 
propios medios, no tenga plantaciones de viñedo sin autorización de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, o sin derecho de plantación de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 85 bis y 85 ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
único para las OCM).

2. En caso de que la autorización de nueva plantación se solicite para plantar en una 
superficie que se encuentre dentro de la zona geográfica delimitada por una DOP que se 
superpone con varias DOPs, y que en el año de solicitud se aplique una limitación de 
superficie para las autorizaciones de nueva plantación en esa DOP que se superpone con 
varias DOPs, para que esa superficie solicitada se considere admisible, el solicitante deberá 
indicar en su solicitud si la producción de esa superficie se va a destinar o no a elaborar vino 
con dicha DOP, conforme a lo establecido en el anexo II.B, de forma que:

a) Si indica en la solicitud que el destino de la producción va a ser la elaboración de vino 
con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs, la superficie solicitada 
admisible se contabilizará para el límite fijado por dicha DOP.

b) Si indica en la solicitud que no destinará su producción a dicha DOP con limitaciones 
que se superpone con varias DOPs, el solicitante se comprometerá hasta el 31 de diciembre 
de 2030 a:

1.º No utilizar ni comercializar las uvas producidas en esas nuevas plantaciones para 
producir vino con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs;

2.º No arrancar ni replantar vides de esas nuevas plantaciones con la intención de hacer 
que la superficie replantada pueda optar a la producción de vino con la DOP con limitaciones 
que se superpone con varias DOPs.
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En el supuesto de que se aplique otra limitación para otra DOP en la superficie 
solicitada, la superficie solicitada admisible se contabilizará para el límite fijado por esa otra 
DOP.

Artículo 9.  Presentación de solicitudes.

1. Los interesados presentarán su solicitud o solicitudes, entre el 15 de enero y el último 
día de febrero de cada año, ambos inclusive, ante la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde se vaya a plantar el viñedo. La solicitud podrá presentarse a través de 
cualquiera de los registros y medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, de forma general las solicitudes deberán 
indicar la superficie solicitada y la localización específica de la superficie para la que se pide 
la autorización. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo que contenga, al 
menos, los datos que figuran en el anexo II.A.

Solo en el caso de la superficie a la que se aplique el criterio de admisibilidad del artículo 
8.2, se proporcionará, además, información sobre el destino de la producción según lo 
indicado en el segundo apartado del artículo 8, y los datos mínimos contenidos en el anexo 
II.B.

2. En la concesión de autorizaciones de nuevas plantaciones se tendrá en cuenta un 
límite máximo de superficie admisible por solicitante a nivel nacional de 5 hectáreas. Dicho 
límite máximo solo se tendrá en cuenta cuando el total de superficie admisible solicitada 
supere la superficie disponible para autorizaciones de nuevas plantaciones establecida 
según el artículo 6.1.

En el caso de que, como resultado de aplicar dicho límite máximo a todos los 
solicitantes, la superficie admisible total a nivel nacional fuera inferior a la superficie 
disponible para autorizaciones de nuevas plantaciones establecida según el artículo 6.1, se 
irá repitiendo el ajuste de la superficie admisible de los solicitantes incrementando dicho 
límite, de 0,5 en 0,5 hectáreas, hasta conseguir que la superficie admisible total a nivel 
nacional no sea inferior a la superficie disponible establecida según el artículo 6.1.

3. En el supuesto de que se establezca una limitación para una DOP de acuerdo a los 
apartados 7 y 8 del artículo 7, se podrá aplicar a las solicitudes afectadas por dicha limitación 
un límite de superficie admisible por solicitante inferior al indicado en el apartado segundo, 
aunque en ningún caso se efectuará el ajuste mencionado en el último párrafo del apartado 
anterior. Este límite deberá ser aprobado por el órgano de la autoridad competente que 
corresponda según lo establecido en el artículo 7.3, tomando como base el propuesto por el 
Consejo Regulador de la misma. Para ello el Consejo Regulador remitirá al mencionado 
órgano competente, antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan 
efectos en las autorizaciones concedidas, la siguiente información:

a) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la Organización, justificado mediante 
certificado firmado por el representante legal de la organización con fecha anterior al 1 de 
noviembre del año en el que se presente la propuesta de límite máximo.

b) Número de hectáreas de límite máximo de superficie admisible para las solicitudes 
afectadas por la limitación de esa DOP de cada solicitante que se propone aplicar. El 
número de hectáreas no podrá ser superior al establecido como límite máximo a nivel 
nacional en el primer párrafo del apartado 2.

c) Justificación del límite máximo de superficie admisible por solicitante propuesto en la 
letra b).

En el caso de que el órgano de la autoridad competente que deba adoptar dicha decisión 
sea el de una comunidad autónoma, esta deberá incluir la decisión adoptada sobre dicho 
límite en la resolución referida en el artículo 7.5.b), que remitirá al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación a más tardar el 20 de noviembre.

4. Cuando el solicitante presente una solicitud por una superficie total que supere los 
límites de superficie admisible establecidos en los apartados 2 y 3 o cuando las presente en 
más de una comunidad autónoma independientemente de la superficie solicitada, deberá 
indicar el orden de preferencia para cada recinto SIGPAC que se recogerá en la solicitud, y 
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que será tenido en cuenta al aplicar dicho límite. Este orden de preferencia será siempre 
único y debe considerar todos los recintos SIGPAC solicitados, aunque se presente más de 
una solicitud.

5. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes recibidas en cuanto a su 
conformidad con los criterios de admisibilidad, y, una vez termine el periodo de presentación 
de solicitudes, notificarán a los solicitantes cuya solicitud haya sido excluida por no cumplir 
con los criterios de admisibilidad, una resolución indicando los motivos por los que se 
deniega la solicitud.

6. La autoridad competente de la comunidad autónoma remitirá al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 1 de junio de cada año, la lista de solicitudes 
admisibles clasificadas por orden de puntuación, en función del grado de cumplimiento de 
los criterios de prioridad establecidos en el artículo 10 y tal y como se establece en el anexo 
III. Además, la comunidad autónoma indicará el orden de preferencia de cada recinto 
SIGPAC de la superficie admisible indicado en la solicitud de acuerdo al apartado 4. La 
información mínima que deberán enviar las comunidades se corresponderá con la recogida 
en el anexo IV.

7. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación aplicará el límite máximo de 
superficie que corresponda según lo establecido en los apartados 2 y 3 y teniendo en cuenta 
la información recibida según el apartado 6. En caso de que se comprueben duplicidades en 
el orden de preferencia de dos o más recintos SIGPAC, o que no se haya definido un orden 
de preferencia en la solicitud, se dará prioridad al recinto con mayor superficie admisible 
para aplicar los límites de los apartados 2 y 3, y cuando los recintos sean de igual tamaño, el 
límite será aplicado a partes iguales entre los mismos.

Artículo 10.  Criterios de prioridad.

1. Los criterios de prioridad con base en los cuales se elaborará la lista del apartado 6 
del artículo 9 son los siguientes:

a) Que el solicitante sea una persona física que en el año de la presentación de la 
solicitud no cumpla más de 40 años y sea un nuevo viticultor, o, si se trata de persona 
jurídica, que tenga como socio un nuevo viticultor que no cumpla más de 40 años en el año 
de presentación de la solicitud y ejerza un control efectivo por sí sólo o con otro u otros 
jóvenes nuevos viticultores en los términos previstos en el párrafo cuarto de esta letra a).

Para la comprobación del requisito sobre la plantación por primera vez, en el momento 
de la apertura del plazo de solicitudes, se comprobará que el solicitante no haya sido titular 
de ninguna parcela de viñedo en el Registro Vitícola.

Para la comprobación de la condición del solicitante como jefe de explotación, se deberá 
comprobar que en el momento de apertura del plazo de solicitudes el solicitante es quien 
está asumiendo el riesgo empresarial de su explotación, para lo que la autoridad competente 
podrá solicitar toda la documentación que considere necesaria.

Se considerará que una persona jurídica, independientemente de su forma jurídica, 
cumple este criterio de prioridad si reúne alguna de las condiciones establecidas en los 
puntos 1) y 2) del apartado A del anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017. A estos efectos se entenderá que un nuevo viticultor 
ejerce el control efectivo sobre la persona jurídica por sí sólo o con otro u otros jóvenes 
nuevos viticultores, cuando tenga el poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo 
que exige que su participación en el capital social de la persona jurídica sea más de la mitad 
del capital social total de esta y que posea más de la mitad de los derechos de voto dentro 
de la misma, y en el supuesto que no exista capital social por la forma jurídica, que tenga 
más de la mitad de los derechos de voto dentro de la misma.

b) Que la persona solicitante sea un viticultor a fecha de apertura del plazo de 
solicitudes, persona física que en el año de la presentación de la solicitud no cumpla más de 
40 años, y que, a fecha de apertura del plazo de solicitudes, y en el momento de concesión 
de la autorización si la comunidad autónoma lo considera oportuno y con sus propios 
medios, no tenga plantaciones de viñedo sin autorización de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 71 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, o sin derecho de plantación de acuerdo a lo establecido en los artículos 85 
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bis y 85 ter del Reglamento (CE) n.° 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007. 
Además, se deberá cumplir que a fecha de apertura del plazo de solicitudes no les haya 
vencido ninguna autorización para nueva plantación concedida anteriormente por no haber 
sido utilizada, no tenga plantaciones de viñedo abandonado en el Registro Vitícola desde 
hace ocho años hasta la fecha de apertura del plazo de solicitudes y no haya incumplido 
alguno de los compromisos indicados en los artículos 8.2.b) y 17.3 de este real decreto, en el 
artículo 10.a) del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, y se modifica el Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, y en el 
10.1.a) del Real Decreto 772/2017 de 28 de julio, por el que se regula el potencial productivo 
vitícola.

c) Que el solicitante, en el momento de la presentación de la solicitud, sea titular de una 
plantación de viñedo, sin que se puedan contabilizar las acogidas a las exenciones previstas 
en el artículo 62.4 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, excepto las plantadas consecuencia de una expropiación de 
viñedo autorizado, y que sea titular de una pequeña o de una mediana explotación según los 
umbrales establecidos por comunidad autónoma en el anexo V, con base en los datos 
extraídos de la última encuesta disponible sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas 
del Instituto Nacional de Estadística.

A los efectos de esta letra c), los solicitantes deberán presentar, junto con la solicitud, 
una relación de las parcelas que conforman su explotación con la identificación SIGPAC y la 
superficie de cada una, indicando el régimen de tenencia de las distintas parcelas. En caso 
de tierras arrendadas o en aparcería, y respecto de las parcelas distintas de aquella o 
aquellas objeto de solicitud de autorización de nueva plantación, deberá haberse, asimismo, 
liquidado, en su caso, los impuestos correspondientes, a fecha de apertura del plazo de 
solicitudes. No obstante, las comunidades autónomas podrán tomar como base para la 
comprobación de este criterio el REGEPA.

2. La puntuación de los criterios establecidos en el apartado 1 será la recogida en el 
anexo III.

Artículo 11.  Autorizaciones de nueva plantación.

1. Una vez ordenadas todas las solicitudes admisibles enviadas por las comunidades 
autónomas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a cada solicitud con mayor 
puntuación se le concederá toda la superficie solicitada antes de pasar a la siguiente 
solicitud, hasta que se agote la superficie disponible.

A las solicitudes con una misma puntuación, para cuyo conjunto no hubiera suficiente 
superficie disponible para satisfacer la superficie solicitada, se les repartirá la superficie 
disponible a prorrata, tal y como está definido en el apartado A del anexo I del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017.

2. En caso de que se haya limitado la superficie disponible para autorizaciones en zonas 
geográficas delimitadas de una Denominación de Origen Protegida específica en virtud de la 
decisión del artículo 7.7 y la superficie solicitada en dichas zonas sea superior a la superficie 
máxima fijada para esa zona según el artículo 6, estas se otorgarán hasta alcanzar la 
superficie fijada para esa zona en el procedimiento de concesión de autorizaciones conforme 
al apartado 1.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación remitirá a las comunidades 
autónomas, no más tarde del 1 de julio, las solicitudes para las que se podrá conceder 
autorizaciones y la superficie por la que se podrá conceder la autorización. Las comunidades 
autónomas deberán resolver las solicitudes y notificar las autorizaciones concedidas a los 
solicitantes antes del 1 de agosto de cada año. En caso de no haberse dictado y notificado la 
resolución correspondiente transcurrido dicho plazo, los solicitantes podrán entender 
desestimadas sus solicitudes por silencio negativo.

4. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes 
admisibles no hayan sido totalmente estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso 
que corresponda.

5. Los solicitantes a los que se conceda una autorización por menos del 50% de la 
superficie admisible total de su solicitud, podrán renunciar en su totalidad en el mes siguiente 
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a la fecha de la notificación de la resolución. Las comunidades autónomas comunicarán a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios a más tardar el 1 de octubre de 
cada año, la información sobre superficie objeto de renuncia referida en este párrafo e 
indicando la región y la zona de producción donde está ubicada la superficie desistida, para 
su remisión a la Comisión Europea en cumplimiento del artículo 33.2.a) del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.° 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017. La superficie liberada 
por renuncias de un año se pondrá a disposición para la concesión de autorizaciones de 
nuevas plantaciones de forma adicional a la superficie máxima disponible que se establezca 
para el año siguiente en virtud del artículo 6.1.

Las comunidades autónomas deberán proceder a resolver los recursos estimatorios 
aplicando a la superficie admisible el mismo prorrateo que se les hubiese aplicado a su 
solicitud de haber sido resueltas antes del 1 de agosto del año en que se presentó la 
solicitud y teniendo en cuenta que no se supere la superficie admisible máxima por 
solicitante aplicado en el procedimiento de concesión de autorizaciones de nuevas 
plantaciones del año en que se presentó la solicitud. Las comunidades autónomas 
comunicarán a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, a más tardar el 1 
de octubre, conforme al anexo VI, la información sobre la superficie liberada por 
desistimientos y errores detectados después de la comunicación por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de la superficie a conceder según el apartado 3, y la 
información sobre la superficie concedida en los recursos que se hayan resuelto de forma 
estimatoria hasta ese momento y por errores, a fin de poder realizar un balance.

El resultado del balance entre superficie liberada por desistimientos y errores y 
concedida por recursos estimatorios y errores será tenido en cuenta a la hora de establecer 
la superficie máxima disponible para el año siguiente referida en el artículo 6.1.

En caso de que la superficie resultante del balance entre superficie liberada por 
desistimientos, renuncias y errores, y la concedida por recursos estimatorios y errores sea 
superior a la superficie máxima disponible para autorizaciones de nuevas plantaciones fijada 
para una Denominación de Origen Protegida en ese año, esta superficie excedente será 
descontada del límite máximo de superficie disponible a adoptar en esa DOP para el año 
siguiente. Por el contrario, si la resultante de dicho balance es inferior a la mencionada 
superficie máxima disponible, dicha superficie se añadirá a la superficie disponible a adoptar 
en esa DOP para el año siguiente. Para ello, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación comunicará a las comunidades autónomas afectadas el resultado del balance 
que han de tener en cuenta, a más tardar el 1 de noviembre.

6. Las autorizaciones para nuevas plantaciones concedidas tendrán un periodo de 
validez máximo de tres años contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución 
de la solicitud de la autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 
31 de diciembre de 2030.

7. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación, y siempre antes de la caducidad de la autorización.

8. La plantación deberá permanecer un período mínimo de cinco años desde que se 
haya realizado la comunicación referida en el artículo 11.7, en régimen de explotación y no 
podrá venderse ni arrendarse a otra persona física o jurídica, salvo causa de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales previstas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común.

Artículo 12.  Creación de condiciones artificiales.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la política agrícola común, y del artículo 4.6 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, no se concederán 
autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo a personas físicas o jurídicas de las que se 
demuestre que ha creado artificialmente las condiciones exigidas para cumplir los criterios 
de admisibilidad o de prioridad establecidos en el presente real decreto.
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2. La autoridad competente podrá tener en cuenta las siguientes operaciones, entre 
otras, a efectos de establecer una posible creación de condiciones artificiales para recibir 
una autorización de nuevas plantaciones de viñedo, pudiendo realizar para ello las 
comprobaciones, requerimientos o controles que considere necesarios:

a) La declaración formal de superficies por encima de la superficie disponible bajo el 
criterio de admisibilidad para obtener ventaja frente a posibles prorrateos.

b) La división artificial de explotaciones para obtener ventaja en la puntuación de 
solicitudes conforme a los criterios de prioridad, en especial las que resulten de la división en 
la que el nuevo titular tenga vinculación con el titular original y obtenga una ventaja derivada 
de dicha división. Con el fin de evitar este tipo de condiciones artificiales las comunidades 
autónomas podrán fijar una fecha de referencia para considerar el tamaño de explotación o 
validar el histórico de la explotación del solicitante.

c) La creación de personas jurídicas con el único objetivo de cumplir los criterios de 
prioridad.

d) La inscripción en el REGEPA, en cualquier otro registro o el alta en la seguridad social 
agraria con el único objetivo de cumplir los criterios de prioridad.

e) La presentación de solicitudes por personas interpuestas, vinculadas de alguna forma 
al solicitante real, con el único objetivo de cumplir los criterios de prioridad.

f) La solicitud en una comunidad autónoma donde no se presume el establecimiento del 
viñedo solicitado, sino la finalidad de obtener una mayor puntuación en los criterios de 
prioridad.

g) La contratación de personal por parte de las personas jurídicas con la única intención 
de cumplir con los criterios de admisibilidad.

h) Cuando un mismo solicitante alegue cumplir los criterios de prioridad a) y c) del 
apartado 1 del artículo 10, en la misma solicitud.

Sección 2.ª Replantaciones

Artículo 13.  Autorizaciones para replantaciones.

1. Desde el 1 de enero de 2016, para poder replantar un viñedo arrancado, se debe 
obtener una autorización de replantación en los términos y condiciones establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, en el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, y en el presente 
real decreto.

2. No se concederá ninguna autorización por el arranque de plantaciones no autorizadas.

Artículo 14.  Presentación de solicitud de arranque de viñedo.

1. Los viticultores que pretendan arrancar una superficie de viñedo, deberán presentar 
una solicitud ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté situada la 
superficie de viñedo a arrancar y que esté inscrita en el Registro Vitícola a su nombre en el 
momento de la presentación de la solicitud, en el plazo que determine cada comunidad 
autónoma.

2. Con el fin de evitar la creación de condiciones artificiales en el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 66.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la comunidad autónoma podrá requerir al 
solicitante del arranque que presente, al menos, la declaración de cosecha de la parcela que 
se solicita arrancar, de la campaña o campañas anteriores a la de la solicitud de arranque, 
en la que se indique una producción equivalente a dicha superficie, salvo causa de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales previstas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. La solicitud podrá presentarse a través de cualquiera de los registros o medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Cuando el viticultor que pretenda realizar el arranque de la superficie de viñedo que 
está inscrita a su nombre en el Registro Vitícola, no sea el propietario de la parcela, deberá 
acompañar la documentación acreditativa del consentimiento del arranque del propietario, 
salvo que justifique debidamente ante la autoridad competente la innecesariedad del mismo.
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5. Tras realizar las comprobaciones pertinentes, la autoridad competente emitirá una 
autorización de arranque y, una vez ejecutado el arranque por el viticultor este deberá 
comunicarlo a la autoridad competente, quien, previa comprobación en campo, emitirá una 
resolución de arranque.

6. La solicitud de arranque por parte del viticultor y la notificación de la resolución de 
arranque por parte de la comunidad autónoma, deberán producirse en la misma campaña, a 
efectos de verificación de lo dispuesto en el artículo 15.2. El sentido del silencio 
administrativo será el establecido por la comunidad autónoma correspondiente y, en su 
defecto, el sentido del silencio administrativo será estimatorio.

7. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso que corresponda.

Artículo 15.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes para autorizaciones para 
replantaciones.

1. El titular del arranque deberá presentar la solicitud de autorización para replantación 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté situada la superficie a 
plantar. La solicitud podrá presentarse en cualquiera de los registros o a través de los 
medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La solicitud deberá presentarse antes del final de la segunda campaña siguiente a la 
campaña en que se haya notificado la resolución de arranque indicada en el artículo 14.5. Si 
transcurrido este plazo no se ha solicitado la autorización para la replantación, se perderá el 
derecho a solicitarla.

3. Conforme al artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017, las solicitudes deberán indicar el tamaño y la 
localización específica de la superficie arrancada y de la superficie a replantar para la que se 
pide la autorización. Se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo VII.

4. El solicitante tendrá a su disposición, en propiedad, o en régimen de arrendamiento, 
aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de replantación, desde el momento en que presenta la solicitud hasta 
el momento de la comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19.5. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al 
menos, en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada 
comunicación de la plantación. A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se 
tendrá en cuenta lo establecido en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 
8.1.a).

Artículo 16.  Autorizaciones para replantación anticipada.

1. Las comunidades autónomas podrán conceder autorizaciones de replantación 
anticipada en los términos y condiciones recogidos en el apartado 2 del artículo 66 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, 
en el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de 
diciembre 2017, en el apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017 y en el presente real decreto.

2. El compromiso al que se hace referencia en el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de 
diciembre 2017, deberá acompañarse de una garantía mediante aval de entidad bancaria, 
seguro de caución, ingreso en efectivo u otra garantía financiera. Las comunidades 
autónomas establecerán el valor de dicha garantía, que deberá tener en cuenta el importe de 
la nueva plantación a realizar y el de la plantación a arrancar. El incumplimiento de la 
obligación de arranque en el plazo señalado llevará aparejada la ejecución del aval, así 
como lo establecido en el artículo 25 de este real decreto.

3. El viticultor deberá justificar el derecho a poder realizar el arranque según lo 
establecido en el artículo 14.4.

4. El solicitante tendrá a su disposición en propiedad, o en régimen de arrendamiento 
aparcería o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
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documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de replantación anticipada. La verificación de la disposición sobre la 
superficie, se realizará en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de 
la comunicación de la plantación que el solicitante deberá realizar de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19.5.

A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 8.1.a).

5. Las solicitudes podrán presentarse en los lugares y fechas previstos en los apartados 
1 a 2 del artículo 15. Conforme al apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, las solicitudes deberán indicar 
el tamaño y la localización específica de la superficie a arrancar y de la superficie a replantar 
para la que se pide la autorización. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo 
que contenga, al menos, los datos y la información que figuran en el anexo VIII.

6. Con el fin de evitar la creación de condiciones artificiales en el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 66.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, la comunidad autónoma 
podrá requerir al solicitante de la autorización de arranque anticipado que presente, al 
menos, la declaración de cosecha de la parcela que se solicita arrancar de la campaña o 
campañas anteriores a la de la solicitud de arranque, en la que se indique una producción 
equivalente a dicha superficie, salvo causa de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 
previstas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común.

Artículo 17.  Restricciones a la replantación.

1. De conformidad con el artículo 66.3 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, y en virtud del artículo 6 del 
Reglamento Delegado (UE) n.° 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, se podrá 
restringir totalmente la concesión de las autorizaciones de replantación de viñedo si la 
superficie a replantar puede optar para la producción de vinos con una Denominación de 
Origen Protegida donde se ha aplicado una limitación de concesión a las nuevas 
plantaciones de acuerdo al artículo 7, y para la que se ha realizado una recomendación de 
acuerdo al artículo 18, justificada por la necesidad de evitar un riesgo bien demostrado de 
devaluación significativa de una Denominación de Origen Protegida.

2. Las restricciones serán aplicables durante un año desde la fecha de publicación de la 
restricción aprobada según el artículo 18.7 a todas las solicitudes de autorizaciones que se 
presenten conforme al artículo 15. En el caso de que la recomendación en la que se base 
dicha restricción se haya realizado por un periodo superior a un año, dichas restricciones se 
podrán aplicar por el mismo plazo de la recomendación desde la fecha de publicación de la 
resolución.

3. En virtud del segundo párrafo del artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, el compromiso al que se hace referencia 
en el apartado b) sobre no utilizar ni comercializar las uvas producidas para producir vinos 
con denominación de origen protegida, y no arrancar y replantar vides con la intención de 
hacer que la superficie replantada pueda optar a la producción de vinos con la Denominación 
de Origen Protegida específica, se mantendrá mientras esté vigente el régimen de 
autorizaciones de viñedo.

Artículo 18.  Recomendaciones sobre restricciones a la replantación.

1. En virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre, podrán realizar recomendaciones para restringir la 
concesión de autorizaciones por replantación las Organizaciones Interprofesionales que 
operen en el sector vitivinícola, reconocidas de acuerdo al artículo 157 Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, además de las que 
estén reconocidas de acuerdo a la legislación nacional y autonómica, así como los órganos 
de gestión de las Denominaciones de Origen Protegidas.

2. Las recomendaciones realizadas deberán de ir precedidas de un acuerdo entre las 
partes representativas relevantes de la zona geográfica que se trate, y estar debidamente 
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justificadas con base en un estudio que demuestre la necesidad de evitar un riesgo bien 
demostrado de devaluación significativa de una denominación de origen.

3. Las recomendaciones deberán contener la información mínima indicada en el anexo 
I.B.2), y se presentarán, acompañadas de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior, antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan efectos, ante:

a) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las recomendaciones de 
restricción de autorizaciones de replantación y por conversión de derechos en el ámbito de 
una DOP supraautonómica.

b) La comunidad autónoma para las recomendaciones de restricciones de autorizaciones 
de replantación y por conversión de derechos en el ámbito de una DOP que sólo se ubique 
en su territorio.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación aceptará las recomendaciones 
presentadas por los Consejos Reguladores de las DOP supraautonómicas que cumplan con 
lo exigido en el anexo I.B.2 y resolverá respecto del resto.

5. La comunidad autónoma que reciba una recomendación según la letra b) del apartado 
3, comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a más tardar el 20 de 
noviembre, la siguiente información:

a) Un certificado firmado por el titular de la Dirección General competente en la materia, 
de que la documentación analizada incluye toda la información exigida en el anexo I.B.2.

b) Resolución del titular de la Dirección General competente por la que se adopta la 
decisión sobre la recomendación.

c) Informe justificativo de dicha decisión con base en los motivos recogidos en el artículo 
63.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

6. El órgano de la autoridad competente que reciba la recomendación observará el 
procedimiento establecido en los artículos 68 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

7. Las restricciones que se adopten como consecuencia de las recomendaciones 
presentadas por los Consejos Reguladores de las DOP supraautonómicas aceptadas en 
virtud del apartado 4, y la decisión adoptada para el resto, mediante resolución de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado” mediante resolución de la 
citada Dirección General, y serán de aplicación desde el día de su publicación.

Igualmente, mediante dicha resolución se harán públicas las decisiones adoptadas por 
las comunidades autónomas respecto de las recomendaciones previstas en el apartado 3.b), 
que serán igualmente de aplicación desde la publicación de la citada resolución en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

8. Las recomendaciones podrán tener una duración de hasta tres años. En caso de que 
quisiera modificarse una recomendación realizada para un periodo mayor a un año, deberá 
comunicarse antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda modificar dicha 
recomendación mediante la presentación de la información solicitada en el anexo I.B.2) del 
presente real decreto.

Artículo 19.  Autorizaciones de replantación de viñedo.

1. Las autorizaciones concedidas corresponderán al equivalente de la superficie 
arrancada en cultivo puro.

2. Las comunidades autónomas deberán resolver las solicitudes y notificar las 
autorizaciones concedidas en el plazo de tres meses a partir de la presentación de 
solicitudes. El sentido del silencio administrativo será el establecido por la comunidad 
autónoma correspondiente y, en su defecto, el sentido será estimatorio.

3. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso que corresponda.

4. Las autorizaciones concedidas tendrán un periodo de validez máximo de tres años 
contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución de la solicitud de la 
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autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 31 de diciembre de 
2030.

5. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación, y siempre antes de la caducidad de la autorización.

Sección 3.ª Conversiones de derechos de plantación de viñedo en 
autorizaciones

Artículo 20.  Conversiones de derechos de plantación.

1. Los derechos de plantación concedidos antes del 31 de diciembre de 2015 de 
conformidad con los artículos 85 nonies, 85 decies u 85 duodecies del Reglamento (UE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, podrán ser convertidos en autorizaciones 
para la plantación de viñedo a partir del 1 de enero de 2016, de acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo III del Título I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017, en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017, y en el presente real decreto.

2. Para obtener la autorización, el titular del derecho de plantación deberá presentar una 
solicitud de conversión de un derecho de plantación en una autorización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.

Artículo 21.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Los titulares de los derechos de plantación que quieran solicitar una conversión, 
podrán presentar la solicitud entre el 15 de septiembre de 2015 y el 31 de diciembre de 
2020, ambos inclusive, ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté 
ubicada la superficie a plantar o en cualquiera de los registros y medios previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Conforme al apartado 1 del artículo 10 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, las solicitudes deberán indicar el tamaño 
y la localización específica de la superficie para la que se pide la autorización. Se 
presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los datos que figuran en el 
anexo IX.

3. El solicitante tendrá a su disposición, en propiedad, o en régimen de arrendamiento o 
aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de conversión, desde el momento en que presenta la solicitud hasta el 
momento de la comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22.5. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al 
menos, en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada 
comunicación de la plantación. A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se 
tendrá en cuenta lo establecido en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 
8.1.a).

Artículo 22.  Autorizaciones de plantación de viñedo por conversión de un derecho de 
plantación.

1. El plazo de resolución y notificación de las solicitudes por parte de la autoridad 
competente al solicitante será, como máximo, de 3 meses a contar desde la fecha de la 
presentación de la solicitud. El sentido del silencio administrativo será el establecido por la 
comunidad autónoma correspondiente y, en su defecto, el sentido del silencio administrativo 
será estimatorio.

2. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso que corresponda.

3. Las autorizaciones concedidas por conversión de derechos de plantación tendrán el 
mismo periodo de validez que el derecho de plantación de procedencia. En cualquier caso, 
el periodo de vigencia no podrá superar el 31 de diciembre de 2023.
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4. Las autorizaciones concedidas de acuerdo a la presente sección deberán ser 
utilizadas por el mismo titular al que se le concedieron en su propia explotación y podrán 
estar sujetas a las restricciones que, en su caso, se establezcan conforme a los artículos 17 
y 18.

5. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación y siempre antes de la caducidad de la autorización.

Sección 4.ª Disposiciones comunes al régimen de autorizaciones de 
plantaciones de viñedo

Artículo 23.  Modificación de la localización de la superficie para la que se ha concedido una 
autorización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, en casos debidamente justificados, 
se podrán realizar modificaciones de la localización de la superficie para la que se ha 
concedido una autorización, siempre que la nueva superficie tenga el mismo tamaño en 
hectáreas y que la autorización siga siendo válida.

2. Para poder llevar a cabo una modificación, el titular de la autorización deberá solicitar 
de forma motivada dicha modificación, con anterioridad a la realización de la plantación, ante 
la autoridad competente que emitió la resolución de dicha autorización. La realización de la 
plantación deberá ser posterior a la resolución por parte de la autoridad competente de dicha 
modificación.

En el caso de que la nueva superficie radique en otra comunidad autónoma, el titular de 
la autorización deberá presentar la solicitud de modificación ante la autoridad competente 
donde radique la nueva superficie donde se va a plantar. Esta autoridad comunicará a la 
autoridad competente que emitió la resolución de autorización informando de que va a 
solicitar una modificación en otra comunidad autónoma. En este caso se velará 
expresamente porque no concurra la creación de condiciones artificiales especificada en el 
artículo 12.2 apartado f).

3. La nueva superficie agraria deberá estar a disposición de la persona solicitante en 
propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería, o cualquier otra forma conforme a 
derecho que pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes 
tributos, en el momento de la presentación de la solicitud de modificación y en el momento 
de la comunicación de la plantación, que la persona solicitante deberá realizar de acuerdo a 
lo establecido en el apartado 7.

En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para una nueva plantación en virtud de la sección 1.ª, la persona solicitante 
deberá justificar que a fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes de la 
concesión de la autorización a modificar según el artículo 9, tenía a su disposición la 
superficie para la que se solicita la modificación.

A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 8.1.a).

4. En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para una nueva plantación en virtud de la sección 1ª, la nueva superficie no podrá 
estar localizada en una zona en la que se hubieran aplicado limitaciones en el año en el que 
se hubiera solicitado la modificación, y se hubiera alcanzado el límite máximo, mientras que 
la superficie inicial estaba situada fuera de esa zona.

En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para replantación o por conversión de un derecho de plantación, y la nueva 
superficie estuviera localizada en una zona en la que se aplican restricciones en el año de la 
solicitud de la modificación, la autorización concedida quedará sometida a las mismas 
restricciones.

5. Las solicitudes deberán indicar el tamaño y la localización específica de la nueva 
superficie a plantar. Se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo X.
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6. El plazo de resolución y el sentido del silencio administrativo será el establecido por la 
comunidad autónoma correspondiente y, en su defecto, el plazo máximo de resolución será 
de tres meses desde el momento de presentación de la solicitud y el sentido del silencio 
administrativo estimatorio.

7. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente.

Artículo 24.  Transferencias de autorizaciones de plantaciones de viñedo, resoluciones de 
arranque y de derechos de plantación.

1. No se considerarán válidas conforme a este real decreto las transferencias de 
autorizaciones de plantación de viñedo posteriores al 1 de enero de 2016, concedidas en 
virtud de los artículos 64, 66 y 68 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, ni de derechos de replantación de 
viñedo concedidos antes del 31 de diciembre de 2015.

2. No obstante, se podrán realizar transferencias de autorizaciones, resoluciones de 
arranque o de derechos de plantación cuyo periodo de validez no se haya alcanzado, en los 
siguientes supuestos y con las siguientes condiciones:

a) Herencia por mortis causa o herencia anticipada. En el caso de heredar una 
autorización de plantación, el heredero deberá tener a su disposición la superficie concreta 
para la que fue concedida la autorización y estará obligado a cumplir los compromisos que 
se hubieran adquirido en el momento de la concesión de la autorización.

b) Fusiones y escisiones de personas jurídicas. En caso de que el titular de la 
autorización de plantación no mantenga su personalidad jurídica, aquellas personas jurídicas 
creadas como consecuencia de la fusión o escisión y que prosigan con la producción de vino 
podrán utilizar las autorizaciones, resoluciones o los derechos, asumiendo todos los 
derechos y obligaciones del titular al que se le concedieron.

Artículo 25.  Penalizaciones y recuperación de costes.

A los productores que no cumplan con la obligación establecida en el artículo 71, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, se les impondrá una penalización con el importe mínimo establecido en el 
artículo 46 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 
2017. En los casos en que se estime que los ingresos anuales obtenidos en la superficie en 
la que se sitúan los viñedos en cuestión superan los 6.000 euros por hectárea, la autoridad 
competente aumentará los importes mínimos proporcionalmente a la renta media anual por 
hectárea estimada para esa superficie.

En caso de que la autoridad competente tenga que garantizar el arranque de las 
plantaciones no autorizadas por sus propios medios, el coste a cargo del productor de 
conformidad con el artículo 71.2, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, se calculará conforme al artículo 46 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, y este 
coste se añadirá a la penalización aplicable. Las comunidades autónomas podrán considerar 
como plantación no autorizada las plantaciones de viñedo realizadas incumpliendo alguna de 
las condiciones esenciales de la autorización concedida.

Artículo 26.  Sanciones administrativas.

1. A los productores que no utilicen la autorización que se les haya concedido durante su 
periodo de validez, les será de aplicación el régimen de sanciones previsto en la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y en la normativa autonómica de aplicación, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que hubiera lugar.

Dichas sanciones no se aplicarán en los casos fijados en el artículo 64.2, letras a) a d), 
ambas inclusive, del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 17 de diciembre, ni cuando lo que no se haya utilizado durante su periodo de validez sea 
inferior a un 10% hasta un máximo de 0,2 hectáreas.

2. El incumplimiento de las condiciones esenciales de la autorización concedida 
determinará la suspensión de los efectos de dicha autorización, o, en su caso, su 
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revocación, debiéndose restablecer la situación al momento previo a su otorgamiento, sin 
perjuicio de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 25. Se considerarán incumplidas las 
condiciones esenciales de la autorización concedida, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de disponibilidad para plantar viñedo en la superficie recogida en la 
solicitud de autorización desde que se solicita hasta que se comunica la plantación.

b) Incumplimiento del compromiso recogido en el punto 3) del criterio A) del anexo II del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273, de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, cuando 
fuera determinante para la concesión de la autorización correspondiente.

c) Incumplimiento del compromiso recogido en la parte A) 2) a) y b) del anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, cuando 
fuera determinante para la concesión de la autorización correspondiente.

d) Creación de condiciones artificiales de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.
e) Incumplimiento de lo establecido en el punto 8 del artículo 11.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá sin perjuicio de la sanción que 
corresponda en el caso de que dicho incumplimiento constituya una infracción tipificada en la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en 
dicha Ley.

Artículo 27.  Comunicaciones.

1. Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la información recogida en los anexos necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones de comunicación a la Comisión Europea previstas en la normativa comunitaria.

2. A más tardar en el plazo de un mes desde la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la información referida en el artículo 50.1.c) del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017. Asimismo, remitirán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación la información actualizada cada vez que se produzcan 
modificaciones en la misma.

CAPÍTULO III

Registro vitícola y disposiciones de control

Artículo 28.  Registro vitícola.

1. El registro vitícola de las comunidades autónomas contendrá información actualizada 
que incluirá, al menos, los detalles y especificaciones establecidos en los anexos III y IV del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017.

2. Además, las comunidades autónomas utilizarán la información gráfica y alfanumérica 
de identificación de parcelas del SIGPAC, previsto en el Real Decreto 1077/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.

3. Se deberá recoger en el registro vitícola información sobre el destino de la producción 
de las parcelas, cuando se aplique el artículo 8.2, el artículo 17.3 o el artículo 22.4 del 
presente real decreto.

Artículo 29.  Controles.

1. Las autoridades competentes realizarán las actuaciones de control precisas para 
verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente real decreto, conforme a lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea aplicable, así como en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, 
de 11 de diciembre 2017.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará con las comunidades 
autónomas el establecimiento de mecanismos de colaboración e intercambio de información 
entre administraciones para el buen funcionamiento y gestión del régimen de autorizaciones 
de viñedo.
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3. Sin perjuicio de lo anterior, las comunidades autónomas prestarán especial atención a 
la hora de realizar los controles en el régimen de autorizaciones de viñedo, a fin de evitar 
que los solicitantes eludan los criterios de prioridad o de admisibilidad o creen de manera 
artificial las condiciones y requisitos previstos en cada caso en el capítulo II de este real 
decreto.

CAPÍTULO IV

Variedades de uva de vinificación y variedades portainjertos

Artículo 30.  Clasificación.

1. Las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de vinificación y a 
la obtención de material de producción vegetativa de la vid se clasificarán en las siguientes 
categorías:

a) Variedades de uva de vinificación autorizadas, aquellas que pertenezcan a la especie 
Vitis Vinifera (L) o a un cruce entre la especie Vitis Vinifera (L) y otra del género Vitis, y que, 
al ser sometidas a la evaluación previa a la que se hace referencia en el artículo 31, el 
resultado de dicha prueba demuestre una aptitud satisfactoria y de la que se obtenga como 
mínimo un vino con calidad cabal y comercial.

Además, se podrán clasificar las variedades de uva de vinificación que no correspondan 
a los criterios contemplados en el párrafo anterior, pero para las que se justifique 
debidamente su antigüedad, interés y adaptación local, exceptuándolas de ser sometidas a 
la evaluación previa a que se refiere el artículo 31.

b) Variedades portainjertos recomendadas: aquellas que se cultiven para obtener 
material de multiplicación de la vid que, al ser sometido a la evaluación previa a la que se 
hace referencia en el artículo 31, se demuestre que poseen aptitudes culturales 
satisfactorias.

2. Todas las variedades clasificadas deberán estar inscritas en el Registro de Variedades 
Comerciales de Vid para España o en los catálogos o registros de los demás Estados 
Miembros de la Unión Europea.

Artículo 31.  Evaluación previa.

La evaluación previa se efectuará basándose en los resultados de los exámenes 
analíticos y organolépticos de los correspondientes productos acabados, especificados en el 
anexo XX.

Artículo 32.  Sinonimias.

Para cada una de las variedades incluidas en la clasificación de variedades de uva de 
vinificación se añadirán, en caso de tenerlas, las sinonimias que correspondan, siempre que 
estén recogidas en el Registro de Variedades Comerciales de Vid en España o en los 
catálogos o registros de los demás Estados Miembros de la Unión Europea.

Artículo 33.  Administración competente.

Las comunidades autónomas serán las responsables de clasificar en su ámbito territorial 
las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de vinificación y a la 
obtención de material de producción vegetativa de la vid.

Artículo 34.  Modalidades de clasificación.

1. La inclusión de una variedad de vid en una determinada categoría se llevará a cabo 
siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 30, de la siguiente forma:

a) La inclusión de una variedad de uva de vinificación totalmente nueva, sin que la 
misma se encuentre clasificada previamente, deberá ser sometida a la evaluación a la que 
se hace referencia en el artículo 31. Una vez que dicha prueba demuestre una aptitud 
satisfactoria, esta variedad se incluirá dentro de la categoría de autorizadas.
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b) En caso de que una variedad de vinificación se encuentre previamente clasificada, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 31 y podrá ser incluida directamente dentro de 
la categoría de autorizada.

c) La inclusión de una variedad de portainjertos en la categoría de recomendadas se 
realizará cuando la misma haya sido sometida a la evaluación previa a la que se hace 
referencia en el artículo 31.

2. Cuando la experiencia adquirida demuestre que una variedad de vid no cumple las 
exigencias requeridas para la categoría en que está clasificada, podrá ser suprimida. 
Asimismo, podrá restringirse motivadamente la plantación, el injerto sobre el terreno, y el 
sobreinjerto, de una variedad de vid en una determinada zona geográfica del territorio 
español cuando, en atención a las distintas condiciones agroclimáticas, o de otro orden 
vinculadas al cultivo, no se cumplan las exigencias requeridas para la categoría en que está 
clasificada en esa zona específica.

Artículo 35.  Deber de colaboración.

1. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, antes del 1 de abril de cada año, las modificaciones en la clasificación de 
variedades de uva de vinificación y portainjerto que figuran en el anexo XXI que hayan 
realizado en cumplimiento de lo previsto en el artículo 30.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará anualmente, mediante 
orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», las modificaciones que se produzcan en 
el anexo XXI con base en las comunicaciones realizadas por las comunidades autónomas.

Artículo 36.  Prohibición de plantaciones con variedades no inscritas en la clasificación.

1. Quedan prohibidos la plantación, el injerto sobre el terreno, y el sobreinjerto, de 
variedades de uva de vinificación no inscritas en la clasificación. Estas restricciones no se 
aplicarán a las variedades de vid utilizadas en investigaciones científicas y experimentación.

2. Excepcionalmente, se podrá permitir la producción de material de producción 
vegetativa de la vid reservado exclusivamente para la exportación a terceros países, siempre 
que se efectúe un control adecuado de la producción, así como la producción de planta-
injerto con viníferas producidas en otro Estado Miembro.

Disposición adicional primera.  Información adicional.

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 9, 14, 21 y 24, las comunidades autónomas 
podrán requerir información adicional a los solicitantes únicamente cuando resulte pertinente 
para la aplicación del régimen de autorizaciones.

Disposición adicional segunda.  Aplicaciones informáticas.

A los efectos previstos en los artículos 9.1, 15.3, 16.5, 21.2 y 23.5, y en los anexos II, y 
VII a X, las comunidades autónomas podrán establecer los correspondientes modelos de 
solicitud, si bien en este último caso, en dichos modelos se incluirán, al ser básicos, los 
datos que figuran en los anexos del presente real decreto, y las aplicaciones informáticas de 
dichos modelos deberán posibilitar que la parte referida a los datos mínimos de los anexos 
del presente real decreto sea accesible y reusable mediante sistemas entendibles por 
máquinas conforme a los protocolos y estándares de interoperabilidad que apruebe el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, corriendo los costes de la interoperabilidad a 
cargo de las comunidades autónomas de que se trate.

Disposición transitoria única.  Plantaciones ilegales de viñedo.

1. Seguirán aplicándose las disposiciones del capítulo III del Real Decreto 1244/2008, de 
18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, mientras no hayan sido 
arrancadas las superficies de viñedo plantadas después del 31 de agosto de 1998 sin un 
derecho de replantación, y las superficies plantadas antes del 31 de agosto de 1998 sin un 
derecho de replantación que no hubieran sido regularizadas antes del 1 de enero de 2010.
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2. Seguirán aplicándose las disposiciones del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por 
el que se regula el potencial de producción vitícola y se modifica el Real Decreto 1079/2014, 
de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al 
sector vitivinícola, mientras no hayan sido arrancadas las superficies de viñedo plantadas sin 
autorización desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de julio de 2017.

3. Seguirán aplicándose las disposiciones del Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por 
el que se regula el potencial de producción vitícola, mientras no hayan sido arrancadas las 
superficies de viñedo plantadas sin autorización desde el 1 de agosto de 2017 hasta la 
entrada en vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el 
potencial de producción vitícola, y el artículo 34.7 del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola 
español.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Autorización para la modificación del real decreto y sus 
anexos.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 
llevar a cabo las modificaciones que sean precisas, en los anexos, fechas y plazos del 
presente real decreto, cuando dichas modificaciones sean exigidas como consecuencia de la 
normativa de la Unión Europea. Asimismo, se faculta a la persona titular del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el límite máximo de superficie admisible por 
solicitante a nivel nacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Recomendaciones

Anexo I.A

Información y documentación mínima de las recomendaciones de la Organización 
Interprofesional del Vino sobre la limitación de autorizaciones de nueva plantación a 

nivel nacional (artículo 7.3)
a) Organización interprofesional proponente, justificación de su representatividad en el 

ámbito nacional e importancia en el sector.
b) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la Organización, justificado mediante 

certificado firmado por el representante legal de la organización con fecha anterior al 1 de 
noviembre del año en el que se presente la recomendación.

c) Recomendación propuesta: porcentaje recomendado que se propone conceder para 
autorizaciones de nuevas plantaciones para todo el territorio nacional, que deberá ser 
superior al 0% y como máximo del 1%.

d) Justificación de la recomendación. Estudio que justifique la limitación por el motivo 
recogido en el artículo 63.3.a) del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre.
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Anexo I.B

1. Información y documentación mínima de las recomendaciones de la organización 
interprofesional con representatividad en la zona geográfica de la DOP o Consejo 
Regulador de la DOP sobre la limitación de autorizaciones para nuevas plantaciones 

en el ámbito de una DOP (artículo 7.3)
a) Organización interprofesional con representatividad en la zona geográfica de la DOP o 

Consejo Regulador de la DOP y justificación de su representatividad en la zona geográfica 
de la DOP en cuestión e importancia económica y sectorial en la DOP.

b) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la organización interprofesional o 
Consejo Regulador, entre las partes representativas relevantes de la zona geográfica que se 
trate sobre la limitación de concesión de autorizaciones de nueva plantación, justificado 
mediante certificado firmado por el representante legal de la organización interprofesional o 
del Consejo Regulador con fecha anterior al 1 de noviembre del año en el que se presente la 
recomendación.

c) Zona geográfica en la que se aplicaría la recomendación de limitar la concesión de 
autorizaciones de nuevas plantaciones.

d) Periodo de aplicación de la recomendación.
e) Estudio que justifique la recomendación de limitar la concesión de autorizaciones de 

nueva plantación con base en los motivos recogidos en el artículo 63.3 del Reglamento (UE) 
n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

f) Superficie máxima (hectáreas) para la concesión de autorizaciones de nuevas 
plantaciones y justificación de la superficie propuesta.

2. En caso de que la organización interprofesional con representatividad en la zona 
geográfica de la DOP o Consejo Regulador de la DOP proponga una limitación de 
autorizaciones para nuevas plantaciones en el ámbito de una DOP según el punto 1), la 
información y documentación mínima de las recomendaciones de la organización 
interprofesional con representatividad en la zona geográfica de la DOP o Consejo Regulador 
de la DOP sobre restricciones a las autorizaciones para replantación y autorizaciones por 
conversión de un derecho de plantación (artículos 18.3 y 22.4) será la siguiente:

a) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la organización interprofesional o 
Consejo Regulador, entre las partes representativas relevantes de la zona geográfica que se 
trate sobre la limitación de concesión de autorizaciones de nueva plantación, justificado 
mediante certificado firmado por el representante legal de la organización interprofesional o 
del Consejo Regulador con fecha anterior al 1 de noviembre del año en el que se presente la 
recomendación.

b) Zona geográfica en la que se aplicaría la recomendación de restringir las 
autorizaciones de replantación y las autorizaciones por conversión de un derecho de 
plantación.

c) Periodo de aplicación de la recomendación.
d) Estudio que justifique la recomendación de restringir las autorizaciones de 

replantación y las autorizaciones por conversión de un derecho de plantación recogido en el 
artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.° 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre, 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, y en el 
artículo 8 del Reglamento de Ejecución (UE) n.° 2018/274 de la Comisión, de 11 de 
diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.° 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al régimen de 
autorizaciones para plantaciones de vid.
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ANEXO II

Solicitudes

II.A

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión  de autorización para 
nueva plantación de viñedos

(*) Si se consigna el criterio a) no se podrá consignar los criterios b) o c). (**) En caso de que la superficie 
total solicitada supere el límite de superficie admisible establecido según artículo 9.2 o en caso de que se solicite  
superficie en más de una comunidad autónoma, indicar el orden de preferencia de los recintos en el apartado 2.
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II.B

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de autorización para 
nueva plantación de viñedos en caso de que la superficie solicitada se ubique dentro de la 
zona geográfica de la DOP que se superpone con varias DOP´s en la que se haya aplicado 

limitaciones

(*) Si se consigna el criterio a) no se podrá consignar los criterios b) o c).
(**) En caso de que la superficie total solicitada supere el límite de superficie admisible establecido según 

artículos 9.2 y 9.3, o en caso de que se solicite superficie en más de una comunidad autónoma, indicar el orden de 
preferencia de los recintos en el apartado 2.

ANEXO III

Valoración de criterios de prioridad

Criterios de Prioridad Puntuación
Joven «nuevo viticultor» (artículo 10.1.a). 1
Joven viticultor con buen comportamiento previo 
(artículo 10.1.b). 0,5

Viticultor con pequeña/mediana explotación 
(artículo 10.1.c).  

Explotación pequeña. 3
Explotación mediana. 2

ANEXO IV

Listado de solicitudes admisibles para nuevas plantaciones (artículo 9)
Información mínima a incluir sobre las solicitudes admisibles:

a) Datos del solicitante.
b) Superficie solicitada, indicando DOP/IGP.
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c) Superficie admisible indicando DOP/IGP.
d) Superficie no admisible indicando DOP/IGP.
e)  Orden de preferencia de cada recinto SIGPAC de la superficie admisible indicada 

en la solicitud, en caso de que corresponda.
f) Puntuación asignada.

Lista de solicitudes no admisibles para nuevas plantaciones por no cumplir criterio de 
admisibilidad.

Información mínima a incluir sobre las solicitudes no admisibles:

a) Datos del solicitante.
b) Superficie solicitada, indicando DOP/IGP.
c) Superficie no admisible indicando DOP/IGP.

ANEXO V

Tipos de pequeñas y medianas explotaciones

 Umbrales de tamaño en hectáreas*

Comunidad autónoma Explotación pequeña Explotación mediana
(ha) (ha)

Andalucía. ≥0,5 a ≤ 13,94 >13,94 a ≤ 50
Aragón. ≥0,5 a ≤ 17,10 >17,10 a ≤ 50
Islas Baleares. ≥0,5 a ≤ 15,49 >15,49 a ≤ 50
Castilla-La Mancha. ≥0,5 a ≤ 17,10 >17,10 a ≤ 50
Castilla y León. ≥0,5 a ≤ 16,40 >16,40 a ≤ 50
Cataluña. ≥0,5 a ≤ 16,19 >16,19 a ≤ 50
Extremadura. ≥0,5 a ≤ 24,72 >24,72 a ≤ 50
Galicia. ≥0,5 a ≤ 2,67 >2,67 a ≤ 50
Comunidad de Madrid. ≥0,5 a ≤ 8,88 >8,88 a ≤ 50
Región de Murcia. ≥0,5 a ≤ 19,80 >19,80 a ≤ 50
Comunidad Foral de Navarra. ≥0,5 a ≤ 23,48 >23,48 a ≤ 50
País Vasco. ≥0,5 a ≤ 11,52 > 11,52 a ≤ 50
La Rioja. ≥0,5 a ≤ 10,76 >10,76 a ≤ 50
Comunidad Valenciana. ≥0,5 a ≤ 12,60 > 12,60 a ≤ 50

* El umbral que separa la explotación pequeña y mediana se ha obtenido a partir de la Encuesta sobre la 
Estructura de las Explotaciones Agrícolas de 2016 del INE, a partir de la SAU de las explotaciones de la OTE 
viticultura que generan al menos 1 UTA. Por ausencia de datos significativos, en Principado de Asturias y Cantabria 
se considerarán como pequeñas todas las explotaciones entre 0,5 y 50 has.

ANEXO VI

Información sobre superficie liberada por desistimientos u errores y concedida 
por recursos

Comunidad Autónoma:  
Fecha de comunicación:  
Campaña de la 
convocatoria:  

Tipo de superficie

superficie liberada por superficie liberada por errores ** superficie concedida*** por

Nº de solicitudes

Superficie liberada 
convertida en concedida**** 

objeto de desistimientos 
(has)

Nº de solicitudes

Superficie liberada 
convertida en concedida**** 
en la que se haya detectado 

error por (has)

Nº de solicitudes
Superficie concedida**** por 

recursos estimatorios o 
errores (has)

Zona fuera de los límites 
geográficos de la DOP con 

limitación
      

(1) zona DOP con limitación       
(2) zona DOP con limitación       
(3) zona DOP con limitación       
…       

TOTAL COMUNIDAD 
AUTÓNOMA       
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Fecha límite de comunicación: 1 de octubre
* se considerarán sólo los desistimientos desde la comunicación al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación por las comunidades autónomas de la lista definitiva de superficies admisible según el artículo 11.3 
hasta el día anterior a la fecha de la notificación de la resolución estimatoria de la superficie concedida.

** se considerarán los errores detectados después de la comunicación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a las comunidades autónomas de la superficie objeto de concesión según el artículo 11.3 y por los que 
esa superficie no se puede conceder.

*** se considerará la superficie admitida por recursos resueltos favorablemente o por errores detectados 
después de la comunicación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las comunidades autónomas 
de la superficie objeto de concesión según el artículo 11.3 por los que esa superficie se ha de conceder.

**** para obtener la superficie concedida se aplicará a la superficie admisible el mismo prorrateo que les 
hubiese aplicado a su solicitud de haberse resuelto como concedida antes del 1 de agosto del año en el que se 
presentó la solicitud.

ANEXO VII

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 
autorización de replantación de una superficie de viñedo
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ANEXO VIII

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 
autorización de replantación anticipada de una superficie de viñedo
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ANEXO IX

Solicitud mínima para la conversión de derechos de plantación en autorización 
de plantación de viñedo
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ANEXO X

Información mínima que debe contener la solicitud para la modificación de la 
localización de una autorización de plantación

ANEXO XI

Autorizaciones

Cuadro A. Autorizaciones solicitadas para nuevas plantaciones

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  

Provincia

Número de hectáreas solicitadas para nuevas plantaciones que estén situadas en 
superficies que pueden ser admisibles a la producción de:

Vino con DOP** Vino con IGP*** sólo vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
1     
2     
...     
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TOTAL Comunidad 
Autónoma****     

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 9.
** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 

de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).
 *** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 

ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).
**** Esta superficie deberá desglosarse por la DOP o IGP a la que pertenece.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro B. Autorizaciones concedidas para nuevas plantaciones

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  

Provincia

Número de hectáreas concedidas para nuevas plantaciones que estén situadas en 
superficies que pueden ser admisibles a la producción de:

Vino con DOP** Vino con IGP*** sólo vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
1     
2     
...     
TOTAL Comunidad 

Autónoma****     

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 9.
** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 

de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).
*** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 

ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).
**** Esta superficie deberá desglosarse por la DOP o IGP a la que pertenece.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro C. Autorizaciones para nuevas plantaciones rechazadas por los solicitantes (artículo 11.5)

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  

Provincia

Superficie rechazada por los solicitantes (Articulo 11(5)) que estén situadas en 
superficies que pueden ser admisibles a la producción de:

Vino con DOP** Vino con IGP*** sólo vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
1     
2     
...     
TOTAL Comunidad 

Autónoma****     

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 9.
** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 

de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).
*** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 

ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).
**** Esta superficie deberá desglosarse por la DOP o IGP a la que pertenece.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.
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Cuadro D. Autorizaciones para nuevas plantaciones en zonas con limitaciones

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  
Si se aplican las limitaciones para autorizaciones de nuevas plantaciones (artículo 6(2)):

Zonas 
geográfica 

delimitada por la 
DOP/IGP

Superficie 
solicitada (ha)

Superficie 
concedida (ha)

Superficie 
rechazada por 
los solicitantes 
(Articulo 11(5) 
de este Real 
Decreto) (ha)

Superficie solicitada y no concedida 
(ha) por causas:

Superación límites 
establecidos en el 

artículo 6(4)

Incumplimiento 
criterios de 

admisibilidad del 
artículo 8.

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
1      
2      
...      

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 8 de 
este real decreto.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre (para la primera vez: a más tardar el 1 de octubre de 2019).

ANEXO XII

Cuadro A. Autorizaciones concedidas para replantaciones

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña vitícola:  

Provincia
Número de hectáreas efectivamente concedidas situadas en superficies admisibles a la 

producción de***:
Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
     
     
     

TOTAL     
Provincia origen de 
la autorización (a) Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

     
     
TOTAL     

 Código DOP (b)

Vino con 
Denominación de 
Origen Protegida 

(DOP)
  
  

TOTAL  

* Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 
de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).

** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 
ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).

*** Datos referidos a la campaña vitícola anterior a la comunicación.
(a) Se indicará la provincia de origen de la autorización cuando los derechos de replantación o arranques que 

originaron la misma provengan de otra comunidad autónoma, detallando la superficie concedida a partir de los 
mismos (vino con DOP, vino con IGP, vino sin DOP/IGP).
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(b) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 
en la columna (2) que se localizan en la zona geográfica de esa DOP.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro B. Resoluciones de arranque concedidas

Comunidad Autónoma:  
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

Nº de hectáreas totales en resoluciones de arranque concedidas*:  

* No incluidas en las autorizaciones de replantación concedidas comunicadas en el cuadro A.
Datos referidos a 31 de julio de la campaña vitícola anterior a la comunicación.
Fecha límite de comunicación: 1 de octubre.

ANEXO XIII

Autorizaciones concedidas de conversión de derechos de plantación 
concedidos antes del 31 de diciembre de 2015

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña vitícola:  

Provincia
Número de hectáreas efectivamente concedidas situadas en superficies admisibles a la 

producción de***:
Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
     
     
     

Provincia origen de 
la autorización (a) Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

     
     

TOTAL     

Código DOP(b)

Vino con 
Denominación de 
Origen Protegida 

(DOP)
  
  

TOTAL  

* Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 
de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).

** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 
ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).

*** Datos referidos a la campaña vitícola anterior a la comunicación.
(a) Se indicará la provincia de origen de la autorización cuando los derechos de replantación o arranques que 

originaron la misma provengan de otra comunidad autónoma, detallando la superficie concedida a partir de los 
mismos (vino con DOP, vino con IGP, vino sin DOP/IGP).

(b) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 
en la columna (2) que se localizan en la zona geográfica de esa DOP.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.
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ANEXO XIV

Inventario de superficies de viñedo

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña 
vitícola:  

Provincia

Superficie realmente plantada con viñedo (ha) que son admisibles para la producción de***:

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida 
(DOP)*

Vino con Indicación 
Geográfica Protegida (IGP)** Vino sin 

DOP/IGP y 
situado en 
una zona 
DOP/IGP

Vino sin 
DOP/IGP y 

situado fuera 
de una zona 

DOP/IGP

Total****de los cuales 
están 

incluidos en la 
columna (2)

de los cuales 
no están 

incluidos en la 
columna (2)

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
       
       
       

TOTAL       

Código DOP 
(a)

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida 

(DOP)
  
  

TOTAL  

* Estas superficies también son admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG.
** Estas superficies también son admisibles para la producción de vino con DOP y vino sin IG (columna (3)), o 

sólo vino con IGP y vino sin IG (columna (4)). Ninguna de las superficies recogidas en las columnas (3) y (4) deben 
ser incluidas en las columnas (5) y (6).

*** Datos referidos al 31 de julio de la campaña vitícola anterior.
**** valores a introducir en esta columna: (7) = (2) + (4) + (5) + (6).
(a) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 

en la columna (2) que se localizan en su zona geográfica de esa DOP.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

ANEXO XV

Inventario de variedades de uva de vinificación

Comunidad Autónoma:
Fecha de la comunicación:
Campaña vitícola:

Variedad Superficie plantada
(ha)

  
  

Mezcla  
Resto  
TOTAL*  

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
* La superficie total tiene que coincidir con la declarada en el total de la columna (7) del Anexo XIV
Datos referidos a 31 de julio de la campaña vitícola anterior.
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ANEXO XVI

Plantaciones

Cuadro A. Plantaciones y arranques realizados

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña vitícola (*):  
Superficie (ha)

 

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida

Vino con 
Indicación 
Geográfica 
Protegida

Subtotal vinos 
DOP/IGP

Vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
Plantaciones de 
viñedo realizadas (i)      

Arranques de viñedo 
realizados (ii)      

TOTAL      

Código DOP (a)

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida (DOP)

  
  

TOTAL  

(i) Número de hectáreas plantadas situadas en superficies que pueden ser admisibles a la producción de vino 
con DOP, vino con IGP o vino sin DOP/IGP.

(ii) Número de hectáreas arrancadas situadas en superficies que pueden ser admisibles a la producción de 
vino con DOP, vino con IGP o vino sin DOP/IGP.

(a) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 
en la columna (2) que se localizan en la zona geográfica de esa DOP.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.
(*) Datos referidos a la campaña vitícola precedente a la de la comunicación.

Cuadro B. Información sobre derechos de plantación inscritos a 31 de diciembre de 2015 en el registro vitícola 
y sin convertir en autorizaciones a 31 de julio de la campaña precedente a la de la comunicación

Comunidad Autónoma:  
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

Superficie (ha)
Derechos de plantación inscritos en el Registro Vitícola sin convertir a 31 de julio:

Total (ha) Desglose por fecha de caducidad hasta el 31 de 
diciembre de 2023 (ha)

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro C. Inventario de autorizaciones de plantación concedidas y no ejercidas

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 79  Real Decreto por el que se regula el potencial de producción vitícola

– 973 –



Provincia

Número de hectáreas concedidas y no ejercidas para autorizaciones de:

Nuevas 
plantaciones 

(art. 6)

Replantaciones 
(art. 13)

Replantaciones 
anticipadas 

(art. 16)

Por conversión 
de derechos de 

plantación 
(art. 22)

Total

(1) (2) (3) (4) (5)
      

TOTAL      

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
Datos referidos a 31 de julio de la campaña precedente a la de la comunicación.

Cuadro D. Inventario de autorizaciones de plantación concedidas y no utilizadas en su periodo de validez

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

Provincia

Número de hectáreas de autorizaciones no utilizadas en el periodo de validez 
establecido en el artículo 62.3 del Reglamento (UE) 1308/2013:

Nuevas 
plantaciones 

(art. 6)

Replantaciones 
(art. 13)

Replantaciones 
anticipadas 

(art. 16)

Por conversión 
de derechos de 

plantación 
(art. 22)

Total

(1) (2) (3) (4) (5)
      

TOTAL      

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre (para la primera vez: a más tardar el 1 de octubre de 2019).
Datos referidos a 31 de julio de la campaña precedente a la de la comunicación.

ANEXO XVII

Distribución del número de explotaciones por intervalo de superficie de viñedo

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de la 
comunicación:  

Campaña 
vitícola:  

Provincia
Numero y superficie de las explotaciones vitícolas por intervalos de superficie Superficie 

explotación 
media

<= 0,50 ha. > 0,50 y <= 1,00 ha. > 1,00 y <= 2,00 ha. > 2,00 y <= 10,00 ha. > 10,00 ha. Total
Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie*

              
              
              

Total              

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
* La superficie total tiene que coincidir con la declarada en el total de la columna (7) del Anexo XIV.
Datos referidos a 31 de julio de la campaña vitícola anterior.

ANEXO XVIII

Superficie plantada sin las autorizaciones correspondientes después del 31 de 
diciembre de 2015 y superficies arrancadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71(3) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:  

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 79  Real Decreto por el que se regula el potencial de producción vitícola

– 974 –



Campaña vitícola o 
periodo(1):  

Provincia

Superficies (ha) plantadas sin la autorización de plantación correspondiente 
después del 31.12.2015:

Superficies arrancadas 
por los productores 
durante la campaña 

vitícola

Superficies arrancadas 
por la Comunidad 

Autónoma durante la 
campaña vitícola

Inventario de las 
superficies totales de 

plantaciones no 
autorizadas no arrancadas 

todavía al final de la 
campaña vitícola.

(1) (2) (3) (4)
1    
2    
...    
Total:    

(1) Los datos de las comunicaciones estarán referidos a la campaña vitícola precedente a la comunicación. 
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.

ANEXO XIX

Comunicaciones en virtud del artículo 230.1.b)i) del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre

Cuadro 1. Sanciones impuestas por las comunidades autónomas según los artículos 85 bis (3), 85 ter (4) y 85 quáter 
(2) del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007

Comunidad Autónoma:
Campaña:
Fecha de la comunicación:
Sanción impuesta en la campaña*
Conforme a la legislación 

nacional o de la 
Comunidad Autónoma, 

según el artículo 85 bis(3) 
del Reglamento (CE) 

nº 1234/2007 del Consejo

Conforme a la legislación 
comunitaria según el 
artículo 85 bis(3) del 

Reglamento (CE) 
nº 1234/2007 del Consejo

Conforme a la legislación 
comunitaria según el 
artículo 85 ter(4) del 

Reglamento (CE) 
nº 1234/2007 del Consejo

Conforme a la legislación 
comunitaria, según el 

artículo  85 quater(2) del 
Reglamento (CE) 

nº 1234/2007 del Consejo

€ Superficie 
(ha) € Superficie 

(ha) € Superficie 
(ha) € Superficie 

(ha)
        

* Los datos estarán referidos a la campaña precedente.
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.

Cuadro 2. Comunicación anual sobre superficies plantadas sin derechos de plantación después del 31/8/1998

Comunidad Autónoma:
Campaña:
Fecha de la comunicación:
Superficie plantada sin derechos de plantación después del 31 /8/1998

detectadas en la 
campaña*

arrancadas en la 
campaña*

superficie sujeta a 
destilación

volumen de vino 
destilado en la 

campaña*

superficie sujeta a 
probar la no 
circulación

(ha) (ha) (ha) (hl) (ha)
     

* Los datos estarán referidos a la campaña precedente.
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
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Cuadro 3. Comunicación anual sobre superficies plantadas sin derechos de plantación antes de 1/9/1998

Comunidad Autónoma:
Campaña:
Fecha de la comunicación:
Superficie plantada sin derechos de plantación antes del 1/9/1998

No regularizada 
hasta 31/12/2009

arrancada en la 
campaña* 

(Reglamento (CE) 
nº 1234/2007 del 

Consejo 
art. 85 ter(4))

superficie sujeta a 
destilación

volumen de vino 
destilado en la 

campaña*

superficie sujeta a 
probar la no 
circulación

(ha) (ha) (ha) (hl) (ha)
     

* Los datos estarán referidos a la campaña precedente.
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.

ANEXO XX

Examen de la aptitud para el cultivo de variedades de vid
El examen será realizado por organismos designados por la comunidad autónoma o bien 

bajo el control de dichos organismos.
El examen consistirá en el estudio de la aptitud cultural de las variedades de vid de que 

se trate en las condiciones de cultivo consideradas normales en la región. Se cultivarán y 
observarán como «variedades» testigo una o más variedades de vid incluidas en los 
Registros de Variedades Comerciales y Protegidas y que se estén cultivando en condiciones 
agroclimáticas similares, con el fin de compararlas en condiciones idénticas. La admisión de 
una variedad de vid a la clasificación solo podrá tener lugar después de cinco años de 
producción consecutivos en el momento del comienzo del examen.

Se cultivarán y observarán como «variedades» testigo una o más variedades incluidas 
en el Registro de Variedades Comerciales de Vid y que se estén cultivando en condiciones 
agroclimáticas similares.

I. Realización del examen

Las comunidades autónomas determinarán las normas de organización de la prueba y 
de recolección, de manera que pueda efectuarse un estudio estadístico riguroso. Al menos 
se tendrán en consideración los siguientes elementos:

Pruebas a realizar: el material de la misma variedad, pero de diferentes parcelas se 
tratará conjuntamente:

a) En el caso de variedades de uva de vinificación, los vinos se someterán con 
regularidad a controles organolépticos y analíticos, y se conservará por escrito el resultado 
de los mismos.

b) En el caso de variedades de portainjertos, se recolectarán simultáneamente, y se 
envasarán de acuerdo con la legalidad vigente. Para el examen de aptitud para el injerto, se 
injertarán con púas procedentes en la región de que se trate de entre las cultivadas para la 
producción de injertos, según los métodos y condiciones habituales en esa región. Se 
injertarán al menos 1.000 estacas procedentes de cada una de las variedades de 
portainjertos y de la variedad o las variedades testigo. Los porcentajes de arraigo se 
determinarán previo arranque y calibrado de los injertos. Para analizar la adaptación al suelo 
y al clima, se crearán parcelas experimentales con los injertos mencionados. Se consignarán 
por escrito los resultados de las observaciones efectuadas en cada una de las parcelas, y en 
particular el rendimiento de uva, la densidad del mosto y la acidez total del mismo.
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II. Contenido del examen

El examen contendrá:

1. Para las variedades de uva de vinificación:

a) Indicaciones detalladas sobre el comportamiento frente a los virus en comparación 
con la variedad o variedades testigo.

b) Valores medios relativos a los diferentes años de ensayos para la variedad de vid de 
que se trate y para la variedad o variedades testigo, referentes a: el rendimiento en uva 
expresado en kilogramos por hectárea; la densidad natural del mosto o del zumo, y la acidez 
total del mosto expresada en miliequivalentes por litro.

c) Una apreciación del vino producido a partir de la variedad objeto de examen, mediante 
degustación a ciegas, además de:

1.º Una descripción general de las características principales de dicho vino.
2.º Una clasificación de dichos vinos según un sistema de notación que se utilice 

habitualmente en la región de que se trate para los controles oficiales del vino, con 
indicación simultánea de los puntos concedidos a los diferentes vinos obtenidos a partir de 
las variedades testigos.

2. Para las variedades de portainjertos:

a) Las mismas precisiones recogidas en el párrafo a), relativas a las uvas de vinificación 
más indicaciones detalladas sobre el comportamiento frente a los nemátodos vectores de 
virus en comparación con la variedad o variedades testigo, así como las recogidas en el 
párrafo b), para la apreciación del comportamiento de la variedad de portainjertos examinada 
una vez que se la injerte con una vinífera, para analizar su adaptación al suelo y al clima.

b) En lo que se refiere al examen de las viñas madres:

1.º Indicaciones sobre el comienzo y la evolución de la maduración del leño de la 
variedad de portainjertos examinada en comparación con la variedad o variedades testigo.

2.º Valores medios referentes al número: De estacas injertables de portainjertos; de 
estaquillas recogidas a lo largo de los diferentes años de ensayos, y en caso necesario, 
indicaciones sobre el cultivo de las variedades de portainjertos.

c) En lo que se refiere a la aptitud para el injerto en comparación con las variedades 
testigo: Indicaciones sobre la intensidad de la formación del callo y su evolución en el 
tiempo, y proporciones medias de arraigo en los años de ensayos.

ANEXO XXI

Clasificación de las variedades de vid

1. Comunidad Autónoma de Andalucía

Provincias: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla:

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Albariño, B.
Albillo Real, B.
Bobal, T.
BlauerLimberger, Blaufränkisch, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Colombard, B.
Chardonnay, B.
Doradilla, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Garrido Fino, B.
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Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Jaén Tinto, T.
Lairen, B.
Listán del Condado, B.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvasía Aromática, B.
Marselán, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Molinera, T.
Mollar Cano, T.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Moscatel de Alejandría, Moscatel de Málaga, B.
Moscatel de Grano Menudo, Moscatel Morisco, B.
Moscatel Negro, T.
Palomino Fino, Listán Blanco, B.
Palomino, B.
Pardina, Baladí, Baladí Verdejo, Calagraño, Jaén Blanco, B.
Pedro Ximénez, B.
Perruno, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rome, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Tintilla de Rota, T.
Tinto Velasco, Frasco, Blasco, T.
Torrontés, B.
Verdejo, B.
Vermentino, B.
Vijariego Blanco, Bigiriego, B.
Viognier, B.
Zalema, B.

2. Comunidad Autónoma de Aragón

Provincias: Huesca, Teruel, Zaragoza:

Variedades autorizadas:

Agudelo, Chenin Blanc, B.
Alarije, Malvasía Riojana, Rojal, B.
Alcañón, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Caladoc, T.
Chardonnay, B.
Derechero, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
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Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Marselan, T.
Mazuela, Cariñena, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Miguel del Arco, T.
Monastrell, T.
Moristel, Juan Ibáñez, Concejón, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Robal, B.
Parellada, B.
Parraleta, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Tempranillo blanco, B.
Verdejo, B.
Vidadillo, T.
Viognier, B.
Xarello, B.

3. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Variedades autorizadas:

Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, B.
Bruñal, Albarín Tinto, T.
Carrasquín, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Picapoll Blanco, Extra, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Treixadura, B.
Verdejo Negro, T.

4. Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Variedades autorizadas:

Cabernet Sauvignon, T.
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Callet, T.
Chardonnay, B.
Escursac, T.
Fogoneu, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Giró Ros, B.
Gorgollassa, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvasía Aromática, Malvasía de Banyalbufar, B.
Manto Negro, T.
Merlot, T.
Moll, Pensal Blanca, Prensal, B.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Verdot, T
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Viognier, B.

5. Comunidad Autónoma de Canarias

Provincias: Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife:

Variedades autorizadas:

Albillo Criollo, B.
Bastardo Blanco, Baboso Blanco, B.
Bastardo Negro, Baboso Negro, T.
Bermejuela, Marmajuelo, B.
Breval, B.
Burrablanca, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Castellana Negra, T.
Doradilla, B.
Forastera Blanca, B.
Gual, B.
Listán Blanco de Canarias, B.
Listán Negro, Almuñeco, T.
Listán Prieto, T.
Malvasía Aromática, B.
Malvasía Rosada, T.
Malvasía Volcánica, B.
Merlot, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel Negro, T.
Negramoll, T.
Pedro Ximénez, B.
Pinot Noir, T.
Ruby Cabernet, T.
Sabro, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Tintilla, T.
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Torrontés, B.
Verdello, B.
Vijariego Blanco, Diego, B.
Vijariego Negro, T.

6. Comunidad Autónoma de Cantabria

Variedades autorizadas:

Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Carrasquín, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Beltza, Ondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, Ondarrabi Zuri, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Palomino, B.
Riesling, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Tinta de Toro, T.
Treixadura, B.

7. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Provincias: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo:

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Alarije, B.
Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Dorado, B.
Albillo Real, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Colombard, B.
Coloraillo, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvar, B.
Malvasía Aromática, B.
Marselan T.
Mazuela, Cariñena, T.
Mencía, T.
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Merlot, T.
Merseguera, B.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Moravia Agria, T.
Moravia Dulce, Crudijera, T.
Moribel, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Pardillo, Marisancho, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Planta Nova, Tardana, B.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rojal Tinta, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Tinto Velasco, Frasco, T.
Torrontés, B.
Touriga Nacional, T.
Verdejo, B.
Verdoncho, B.
Viognier, B.

8. Comunidad de Castilla y León

Provincias: Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, 
Zamora:

Variedades autorizadas:

Alarije, Rojal, B.
Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, B.
Albillo Real, B.
Bruñal, Albarín Tinto, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Doña Blanca, Malvasía Castellana, B.
Estaladiña, T.
Gajo Arroba, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mandon, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, B.
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Juan García, Mouratón, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mencía, T.
Merenzao, Bastardillo Chico, Negro Saurí T.
Merlot, T.
Montúa, Chelva, B.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Prieto Picudo, T.
Rabigato, Puesta en Cruz, B.
Riesling, B.
Rufete, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, Tinto Fino, Tinta del País, Tinta de Toro, T.
Tinto Jeromo, T.
Touriga Nacional, T.
Treixadura, B.
Verdejo, B.
Viognier, B.

9. Comunidad Autónoma de Cataluña

Provincias: Barcelona, Girona, Lleida, Tarragona:

Variedades autorizadas:

Agudelo, Chenin Blanc, B.
Airén, B.
Alarije, Subirat Parent, B.
Albariño, B.
Alcañon, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Carignan Blanc, B.
Chardonnay, B.
Coromina, B.
Forcada, B.
Garnacha Blanca, Lladoner Blanco, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, Lladoner, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mando, T.
Gewürztraminer, B.
Giró Ros, B.
Godello, B.
Gonfaus, T.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
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Malvasía Aromática, Malvasía de Sitges, B.
Marselán, T.
Mazuela, Cariñena, Samsó, T.
Merlot, T.
Merseguera, Sumoll Blanco, B.
Monastrell, T.
Moneu, T.
Morenillo, T.
Moscatel de Alejandría, Moscatel de Málaga B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, Montonec, Montonega, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Picapoll Blanco, B.
Picapoll Negro, T.
Pinot Noir, T.
Querol, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Solana, T.
Sumoll Tinto, T.
Syrah, T.
Tempranillo, Ull de Llebre, T.
Trepat, T.
Verdejo, B.
Vermentino, B.
Vidadillo, T.
Vinyater, B.
Viognier, B.
Xarello, Cartoixa, Pansal, Pansa Blanca, B.
Xarello rosado, T.

10. Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincias: Badajoz, Cáceres:

Variedades autorizadas:

Alarije, Subirat Parent, B.
Albillo Mayor, B.
Albillo Real, B.
Antáo Vaz, B.
Arinto, B.
Bastardo Blanco, B.
Beba, Eva, B.
Bobal, T.
Borba, B.
Bruñal, Albarín Tinto, Baboso Tinto, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Casteláo, T.
Cayetana Blanca, B.
Chardonnay, B.
Colombard, B.
Doña Blanca, Cigüente, B.
Fernáo Pires, B.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
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Gran Negro, T.
Jaén Tinto, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvar, B.
Mazuela, T.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Morisca, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Perruno, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Torrontés, B.
Touriga Nacional, T.
Trincadeira, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

11. Comunidad Autónoma de Galicia

Provincias: A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra:

Variedades autorizadas:

Agudelo, Chenin Blanc, B.
Albarín Blanco, Branco Lexítimo, B.
Albariño, B.
Albillo Real, B.
Blanca de Monterrei, B.
Brancellao, T.
Bruñal, Albarín Tinto, T.
Caíño Blanco, B.
Caíño Bravo, T.
Caíño Longo, T.
Caíño Tinto, T.
Castañal, T.
Doña Blanca, Dona Branca, B.
Espadeiro, Torneiro, T.
Ferrón, T.
Garnacha Tintorera, T.
Godello, B.
Gran Negro, T.
Juan García, Mouratón, T.
Lado, B.
Loureira, Loureiro Blanco, Marqués, B.
Loureiro Tinto, T.
Macabeo, Viura, B.
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Mencía, T.
Merenzao, María Ordoña, T.
Palomino, B.
Pedral, Dozal, T.
Sousón, T.
Tempranillo, T.
Torrontés, B.
Treixadura, B.

12. Comunidad de Madrid

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Albillo Real, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, Negral, T.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvar, B.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Petit Verdot, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Torrontés, B.

13. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Bonicaire, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Blanca, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvasía Aromática, Malvasía de Sitges, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Monastrell, T.
Moravia Dulce, Crudijera, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
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Riesling, B.
Rojal Tinta, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Verdejo, B.
Verdil, B.
Viognier, B.

14. Comunidad Foral de Navarra

Variedades autorizadas:

Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Gros Manseng, B.
Hondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Courbu, B.
Petit Manseng, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

15. Comunidad Autónoma del País Vasco

Provincias: Álava, Gipuzkoa, Bizkaia:

Variedades autorizadas:

Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Folle Blanche, B.
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Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Graciano, T.
Gros Manseng, B.
Hondarrabi Beltza, Ondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, Ondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Courbu, B.
Petit Manseng, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Xarello, B.

16. Comunidad Autónoma de La Rioja

Variedades autorizadas:

Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

17. Comunidad Valenciana

Provincias: Alicante, Castellón, Valencia:

Variedades autorizadas:
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Airén, B.
Alarije, Malvasía Riojana, Subirat Parent, B.
Albariño, B.
Bobal, T.
Bonicaire, Embolicaire, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Blanca, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, Gironet, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mando, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Marselan, T.
Mazuela, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, Exquitsagos, Verdosilla, B.
Miguel del Arco, T.
Monastrell, T.
Moravia Dulce, Crudijera, T.
Moravia Agria T.
Morenillo, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Planta Fina de Pedralba, B.
Planta Nova, Tardana, B.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Semillon, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Tortosí, B.
Trepat, T.
Verdejo, B.
Verdil, B.
Vidadillo, T.
Viognier, B.
Xarello, B.
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Variedades de portainjertos

Todas las comunidades autónomas

Variedades recomendadas Sinónimos
1 Blanchard. BC1
196 17Castel. 196-17 CL
6736 Castel. 6736 CL
161-49 Couderc. 161-49 C
1616 Couderc. 1616 C
3309 Couderc. 3309 C
333 Escuela de Montpellier. 333 EM
13 5 EVE Jerez. 13 5 EVEX
Fercal. –
5 A Martínez Zaporta. 5 AMZ
41 B Millardet-Grasset. 41 B
420 Millardet-Grasset. 420 A
19 62 Millardet-Grasset. 19 62 M
101 14 Millardet-Grasset. 101 14M
1103 Paulsen. 1103 P
31 Richter. 31 R
99 Richter. 99 R
110 Richter. 110 R
140 Ruggeri. 140 Ru
5 BB Teleki-Kober. 5 BB, KOBER 5BB
Selección Oppenheim de Telek n.º 4. SO4
Rupestris du Lot. R de Lot
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§ 80

Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 

español

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 266, de 3 de noviembre de 2018

Última modificación: 26 de marzo de 2020
Referencia: BOE-A-2018-15056

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea una organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas 
nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 
de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril 
de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas 
nacionales de apoyo en el sector vitivinícola, regulan las disposiciones sobre los programas 
de apoyo que los Estados miembros deben presentar a la Comisión.

Para la puesta en práctica en el Reino de España de dicha normativa, se dictó el Real 
Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola español.

Una vez aprobado por la Comisión Europea el nuevo programa de apoyo al sector 
vitivinícola 2019-2023, se publicó el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación 
de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

En función de la experiencia adquirida y respecto del contenido de las ayudas, sobre el 
régimen previsto en el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, la esencial novedad de la 
presente norma es la modificación en las condiciones de aplicación de las medidas de 
promoción, de reestructuración y reconversión de viñedos y de inversiones.

Así, en lo referente a la medida de promoción en mercados de terceros países, se 
modifican los artículos 2, 4, 5, 10 y 13, y se incluyen diversas precisiones sobre el texto 
actualmente en vigor para facilitar su comprensión y verificar ciertos ajustes técnicos de 
conformidad con el parecer de la Comisión Europea.

Por lo que se refiere a las medidas de reestructuración y reconversión de viñedos, los 
principales cambios se refieren al ajuste o modificación de ciertas previsiones contenidas en 
los artículos 26.2.b), 29.1 y 2.d), 30.4., 34.7, 36, 38, 39, 45 y 47, relativas al régimen de los 
beneficiarios, de las solicitudes de reestructuración y reconversión, procedimientos de 
selección, reasignación de fondos entre comunidades autónomas, plazos y procedimientos 
de pago a los beneficiarios, régimen de anticipos y modificación de las operaciones de los 
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beneficiarios, bien para aclarar o precisar sus términos, bien para acoger las observaciones 
de la Comisión Europea o para eliminar erratas.

En lo tocante a las medidas de eliminación de subproductos, la única novedad viene 
determinada por la modificación del anexo XVI, relativo a la «solicitud de ayuda a la 
destilación de subproductos», al que se incorpora una nueva columna para hacer constar en 
la tabla de alcohol obtenido de la destilación el dato en hectolitros, y ello a los efectos de 
completar y facilitar la elaboración de las estadísticas que han de presentarse ante la 
Comisión Europea.

En cuanto a las medidas de inversiones se refiere, las principales novedades consisten 
en la incorporación al contenido del artículo 68 de un criterio adicional para resolver en caso 
de empate de las puntuaciones obtenidas por los solicitantes de las ayudas, y la reforma de 
los artículos 70 y 71, relativos a la modificación de las operaciones, en el sentido de 
contemplar la necesidad de que estas, a las que se refiere el anexo XXIII B, deban 
solicitarse y evaluarse por la autoridad competente; todo ello con el objeto de aclarar el 
régimen de aplicación de tales modificaciones y así acoger las indicaciones hechas por la 
Comisión Europea.

Finalmente, se incorporan al texto del proyecto una serie de modificaciones y ajustes 
técnicos derivados de la experiencia en la aplicación de la normativa interna hasta la fecha.

El presente real decreto se dicta en aplicación de la normativa de la Unión Europea 
antes citada, y de acuerdo con la habilitación prevista en la Disposición final primera de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

La tramitación de este real decreto se ajusta a los principios contemplados en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se 
justifica esta norma en la necesidad de optimizar los recursos para el apoyo al sector 
vitivinícola. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para aplicar la normativa de la Unión Europea. En aplicación del principio de 
eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la consecución de 
los fines descritos, siempre dentro del marco de la Unión Europea. En aplicación del principio 
de trasparencia, además de la audiencia pública, durante la tramitación de esta disposición 
han sido consultadas las comunidades autónomas, así como las entidades representativas 
de los sectores afectados. Y, en función el principio de seguridad jurídica, se deroga el Real 
Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 
2019-2023 al sector vitivinícola español.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas, 
así como a las entidades más representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
noviembre de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable a las 
siguientes medidas recogidas en el Programa de Apoyo al sector vitivinícola español 
2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión Europea de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, en el Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a 
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los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 555/2008 de la Comisión, y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
programas de apoyo en el sector vitivinícola:

a) Promoción en mercados de terceros países.
b) Reestructuración y reconversión de viñedos.
c) Eliminación de subproductos.
d) Inversiones.
e) Cosecha en verde.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la aplicación del presente real decreto, se entenderá como:

a) Autoridad competente: respecto de las ayudas reguladas en la Sección primera, será 
autoridad competente el órgano competente de la comunidad autónoma en que el solicitante 
tenga el domicilio fiscal, o el Fondo Español de Garantía Agraria, para las ayudas solicitadas 
por los organismos públicos de ámbito nacional. Respecto de las demás ayudas reguladas 
en este real decreto, será autoridad competente el órgano competente de la comunidad 
autónoma en que el solicitante tenga las superficies o instalaciones.

b) Destilador autorizado: toda persona o agrupación de personas que:

1.º Esté autorizada por las autoridades competentes para actuar en el marco del artículo 
52 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y

2.º Figure debidamente inscrito en el registro territorial a que se refiere el artículo 40 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

c) Propietario: la persona o agrupación de personas, con independencia de la forma 
jurídica de la agrupación o de sus miembros, que tiene el título de propiedad sobre la parcela 
donde se encuentra el viñedo.

d) Viticultor: la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, con 
independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que cultive la 
superficie plantada de viñedo, teniendo a su disposición la superficie en cuestión en 
propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería, o cualquier otra forma conforme a 
derecho que pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes 
tributos. También se aplicará esta definición a la persona física o jurídica ya inscrita en el 
Registro vitícola como viticultor de una superficie plantada de viñedo a 31 de julio de 2017.

e) Futuro viticultor: Persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, como las 
comunidades de bienes o las explotaciones de titularidad compartida, que sea titular de una 
resolución de arranque, autorización de replantación, derecho de replantación, o autorización 
por conversión de derechos inscritos a su nombre en el registro vitícola, y que no sea 
viticultor según la definición anterior.

f) Parcela de viñedo: la superficie continua de terreno en la que un solo viticultor cultiva 
la vid, formada por un conjunto de recintos con una o varias referencias alfanuméricas, 
representada gráficamente en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas, 
en adelante SIGPAC.

g) Productor: cualquier persona, física o jurídica, o agrupación de personas físicas o 
jurídicas, que haya producido vino a partir de uva fresca, de mosto de uva, de mosto de uva 
parcialmente fermentado o de vino nuevo en proceso de fermentación, obtenidos por ellos 
mismos o comprados, así como cualquier persona, o agrupación de personas, que posea 
subproductos resultantes de cualquier transformación de uva distinta de la vinificación. Esta 
definición no se aplicará a la medida de inversiones.

h) Programa: a los efectos de la medida de promoción en mercado de terceros países, 
se considera programa el conjunto de acciones de promoción coherentes que se desarrollen 
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en uno o varios terceros países, cuyo alcance sea suficiente para contribuir a aumentar la 
información sobre los productos en cuestión, así como su comercialización.

i) Acción: a efectos de la medida de promoción, se entenderá como acción cualquiera de 
las medidas de información y promoción contempladas en el apartado 2 del artículo 45 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
que se recogen en el anexo I del presente real decreto. A efectos de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos, se entenderá como acción aquellas actuaciones 
especificadas como subvencionables en el artículo 37.3 del presente real decreto. A los 
efectos de la medida de inversiones, se entiende como acción cada una de las establecidas 
en el apartado 1 del artículo 33 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016.

j) Asociaciones temporales o permanentes de productores: a efectos de la medida de 
promoción, se entenderá como asociaciones temporales o permanentes las agrupaciones de 
viticultores y/o productores, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos o 
actividades para los que se agruparon. Actuarán de conformidad con el artículo 11.3 de la 
Ley 38/20013, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

k) Empresa vinícola: a efectos de la medida de promoción se entenderá como empresa 
vinícola aquella empresa privada en la que más del 50% de su facturación provenga del 
sector del vino o cuya producción supere los 1.000 hl, de acuerdo con su último ejercicio 
fiscal cerrado.

l) Operación: a los efectos de la ayuda a la reestructuración y reconversión, se entiende 
como operación el conjunto de acciones tendentes a conseguir la reestructuración y 
reconversión de una superficie de viñedo determinada e incluida en la solicitud de un 
viticultor. A los efectos de la medida de inversiones, se entiende como operación la acción o 
grupo de acciones que se incluyen en un proyecto formando el conjunto de inversiones 
objeto de una solicitud de ayuda.

m) Operación anual: a efectos de la medida de reestructuración y reconversión, se 
entenderá como un conjunto de acciones para la reestructuración y/o reconversión, que 
finalizarán en el ejercicio financiero siguiente al que se solicita la ayuda, y para la que debe 
solicitarse el pago de la ayuda dentro del plazo que haya establecido la comunidad 
autónoma para presentar la solicitud de pago de ese ejercicio.

n) Operación bienal: a efectos de la medida de reestructuración y reconversión, se 
entenderá como un conjunto de acciones para la reestructuración y/o reconversión, que 
finalizarán en los dos ejercicios financieros siguientes al que se solicita la ayuda y para la 
que debe solicitarse el pago de la ayuda dentro del plazo que haya establecido la comunidad 
autónoma para presentar la solicitud de pago del segundo ejercicio posterior al que se 
solicitó la ayuda.

ñ) Arranque: la eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una superficie 
plantada de vid. Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como de la parte 
aérea de la planta.

o) Establecimiento: a efectos de la medida de inversiones, se entiende como 
establecimiento el conjunto de edificios, edificio, zona del edificio, instalación o espacio 
abierto que se usa o que se va a utilizar para la elaboración o comercialización de productos 
del anexo VII parte II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre.

p) Transformación: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como 
transformación cualquier proceso que da lugar a un producto del anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

q) Comercialización: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como 
comercialización, la posesión o exposición de un producto del anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
para la venta, la entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado.

r) Empresa: a efectos de la medida de inversiones se entenderá como empresa toda 
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica, en 
aplicación de la definición de empresa del artículo 1 del anexo de la Recomendación 
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2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas. En particular, se considerarán empresas las entidades que 
ejerzan actividades a título individual, las sociedades de personas y las asociaciones que 
ejerzan una actividad económica de forma regular. Las comunidades de bienes quedan 
incluidas en la definición de empresa.

s) Productos vitivinícolas: a los efectos de las medidas de inversiones, se entenderá 
como productos vitivinícolas los mencionados en la parte II del anexo VII del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y que se 
hayan producido en el territorio español.

t) Inversión intangible: inversión en activos vinculados a la transferencia de tecnología 
mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o conocimientos 
técnicos no patentados.

u) Inversión en enoturismo: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como 
inversión en enoturismo aquella inversión realizada para su utilización con fines turísticos, 
tales como bares, cafeterías, restaurantes, terrazas, cocinas y alojamientos, entre otros.

v) Ejercicio financiero, o ejercicio FEAGA: el que se extiende desde el 16 de octubre de 
un año al 15 de octubre del año siguiente.

w) Campaña o campaña vitícola: la correspondiente al período comprendido entre el 1 
de agosto de un año y el 31 de julio del año siguiente.

x) Mercado de un tercer país: a efectos de la medida de promoción, se entenderá como 
mercado de un tercer país el referido al tipo de mercado objetivo y/o al ámbito geográfico en 
donde se desarrollan los programas. Por tipo de mercado objetivo se entenderá las 
actividades y el público objetivo al que se dirigen. Los ámbitos geográficos serán los 
definidos en el anexo III de este real decreto.

y) Irregularidad: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como irregularidad 
cualquier constatación, anomalía o divergencia que dé lugar a una disminución o supresión 
en el importe abonado o que se habría abonado antes de la aplicación de penalizaciones.

z) Actuación: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá por actuación, la 
unidad funcional de ejecución, con un presupuesto definido y fecha de finalización dentro de 
cada ejercicio FEAGA.

CAPÍTULO II

Medidas de apoyo

Sección 1.ª Promoción en mercados de terceros países

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

Con el fin de mejorar la competitividad de los vinos españoles, las acciones que se 
mencionan en el artículo 6 podrán financiarse con cargo al presupuesto de la Unión Europea 
en las condiciones previstas en la presente sección.

Artículo 4.  Tipos de acciones y duración de los programas.

1. La medida mencionada en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, podrá incluir cualquiera de las 
acciones y actividades relacionadas en el anexo I.

2. Dichas acciones deberán llevarse a cabo en el marco de un programa tal y como se 
define en el artículo 2.h).

3. Los programas podrán tener una duración máxima de tres años para un determinado 
beneficiario en un tercer país o mercado de un tercer país. No obstante, si los efectos del 
programa lo justifican, se podrá prorrogar una vez por un máximo de dos años, o dos veces 
por un máximo de un año cada prórroga, previa solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8.4.

A efectos de contabilizar la duración máxima de la ayuda se tendrán en cuenta los 
programas ejecutados desde el ejercicio FEAGA 2018 inclusive, salvo el programa en 
ejecución que se tendrá en cuenta lo aprobado y/o modificado a fecha de presentación de 
las nuevas solicitudes.
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Artículo 5.  Beneficiarios.

1. Podrán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de 
promoción en terceros países:

a) Empresas vinícolas.
b) Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de 

productores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

c) Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas en el ámbito nacional de 
acuerdo a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispuesto en 
la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

d) Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales 
aquellas que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén 
reconocidas en el ámbito nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre 
sus fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

e) Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.

f) Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus 
fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

g) Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.
h) Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por 

empresas del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los 
vinos.

i) Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar 
actuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará 
un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las 
ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de la 
solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los beneficiarios deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en 
su caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que 
tienen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con 
los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes 
para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, asimismo, 
garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la respuesta a 
largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la promoción 
realizada una vez concluida.

Artículo 6.  Productos y países admisibles.

1. Podrán ser objeto de las acciones de información y promoción los productos de 
calidad, destinados al consumo directo, detallados en el anexo II, que cuenten con 
posibilidades de exportación o de nuevas salidas comerciales en terceros países y que 
pertenezcan a alguna de las siguientes categorías:

a) Vinos con denominación de origen protegida.
b) Vinos con indicación geográfica protegida.
c) Vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva de vinificación.

2. Se consideran elegibles para realizar acciones de promoción todos los países 
terceros, siendo prioritarios los contemplados en el anexo III.
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Artículo 7.  Características de las acciones y programas.

1. Las acciones y programas estarán claramente definidos, especificando el tercer país o 
países o mercados del tercer país o países a los que se dirigen, los tipos de vinos que 
incluyen, las acciones y actividades que se pretenden llevar a cabo y los costes estimados 
de cada una de ellas.

2. Las acciones se distribuirán en periodos de doce meses, que comenzarán el 1 de 
mayo de cada año.

3. Los mensajes se basarán en las cualidades intrínsecas del producto, y deberán 
ajustarse a la normativa aplicable en los terceros países a los que van destinados.

4. En el caso de los vinos que cuenten con calidad diferenciada, deberá especificarse el 
origen del producto como parte de las acciones o programas de información y promoción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 las referencias a las marcas, en su 
caso, podrán formar parte del mensaje.

6. El órgano colegiado previsto en el artículo 10, para favorecer la coherencia y eficacia 
de la medida, podrá establecer anualmente directrices sobre las campañas de información y 
de promoción, que se regularán por lo dispuesto en esta sección.

Artículo 8.  Presentación de solicitudes.

1. Los interesados que sean personas jurídicas, y que reúnan las condiciones previstas 
en el artículo 5, presentarán, a través de Registro Electrónico General, en el modelo 
dispuesto por la comunidad autónoma o el FEGA, sus propuestas de acciones y programas 
y la documentación correspondiente, a través de cualquiera de los registros y medios 
previstos electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, antes del 15 de 
enero de cada año.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados personas físicas que reúnan las 
condiciones previstas en el artículo 5, presentarán sus propuestas de acciones y programas 
y la documentación correspondiente, en la misma forma previstas en el párrafo anterior.

En el caso de que se trate de una Unión Temporal de Empresas o equivalente, la 
solicitud, que será única, se presentará en la comunidad autónoma en que radique su 
domicilio fiscal.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores, deberán 
presentar además los poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones 
que se le encomienden, otorgados por todos los miembros de la misma.

2. Los organismos públicos de ámbito nacional, presentarán sus solicitudes ante la 
Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de los mismos medios y en las condiciones establecidas en el 
apartado 1.

3. Las acciones y programas presentados deberán contener, al menos la información 
prevista en el anexo IV, y:

a) Cumplir lo dispuesto en esta sección.
b) Respetar la normativa de la Unión Europea relativa a los productos considerados y a 

su comercialización.
c) Reflejar con el suficiente grado de detalle todos los requisitos necesarios como para 

que pueda evaluarse su conformidad con la normativa aplicable y su relación calidad/precio.
d) Especificar los medios propios o externos con que se contará para desarrollar las 

acciones previstas.

4. En caso de solicitar prórroga de un programa, de acuerdo con el artículo 4.3, además 
de la documentación prevista en los apartados 1 y 3 del presente artículo, los interesados 
deberán presentar un informe de resultados de los dos primeros años de ejecución para su 
evaluación. Dicho informe contendrá, al menos, información relativa a los efectos en el 
mercado de destino del programa desarrollado, además de detallar las razones para solicitar 
la prórroga.
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5. Junto con la solicitud de ayuda se presentará una declaración responsable del 
solicitante de no haber solicitado ni recibido ayudas incompatibles, de acuerdo con el punto 
III del anexo IV.

6. Los beneficiarios que tengan la intención de adjuntar a sus solicitudes de pago, 
certificados de los estados financieros con arreglo al artículo 15.7, deberán notificarlo a la 
autoridad competente en el momento de la presentación de su solicitud de ayuda. Dichos 
estados financieros podrán consistir en las cuentas anuales del beneficiario, en función de 
las obligaciones contables correspondientes al mismo, según su personalidad física o 
jurídica, o en otro tipo de documentos.

Artículo 9.  Tramitación de las solicitudes y evaluación de los programas.

1. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes en cuanto a su conformidad 
con esta sección y, en su caso con las directrices elaboradas de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7.6, requiriendo a los solicitantes, si fuera necesario, la subsanación de la 
documentación que sea precisa y las evaluarán de acuerdo con las siguientes etapas:

a) Fase de verificación de la admisibilidad: se comprobará el cumplimiento por las 
solicitudes de los requisitos del artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de 
apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión. 
Para ello la documentación deberá estar lo suficientemente detallada. Las solicitudes que no 
cumplan estos requisitos no serán admisibles.

b) Fase de priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la fase 
anterior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo V «Criterios de 
priorización».

Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.
2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el formato electrónico que se acuerde, antes del 15 de marzo la lista 
provisional de acciones y programas ordenada por puntos, de acuerdo con el anexo VI, 
siendo la puntuación final la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
apartados. Dicho anexo será remitido en formato electrónico a través de la aplicación 
informática habilitada al efecto y estará firmado por la autoridad competente.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación examinará y evaluará, de acuerdo 
con lo previsto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, las solicitudes presentadas por 
los organismos públicos de ámbito nacional.

Artículo 10.  Comisión Nacional de Selección de Programas.

1. En el seno de la Mesa de Promoción Alimentaria, aprobada en la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 19 de febrero de 2007, e integrada por 
representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de las comunidades 
autónomas, se constituirá una Comisión Nacional de Selección de Programas, con carácter 
de órgano colegiado, en adelante la Comisión Nacional, que estará presidida por el Director 
General de la Industria Alimentaria, y de la que formarán parte como vocales cuatro 
representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación designados por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación y un representante por cada una de las 
comunidades autónomas que deseen integrarse.

Actuará como secretario, con voz y voto, un funcionario de la Subdirección General de 
Promoción Alimentaria, designado por el Presidente.

La Comisión podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo no 
previsto en éstas, se aplicará lo previsto en la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Comisión Nacional podrá, para cada ejercicio FEAGA y a partir de las listas 
provisionales remitidas por las comunidades autónomas, proponer a la Conferencia 
Sectorial, según proceda:
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a) Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el artículo 13.2) que no exceda del límite presupuestario 
inicialmente asignado a esta medida, se elaborará una lista definitiva de programas y se 
propondrá para ellos la ayuda máxima prevista en el artículo 13.2.

b) Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el artículo 13.2) que exceda del límite presupuestario 
inicialmente asignado a esta medida, se optará por una de las siguientes opciones:

1.º Conceder la ayuda máxima prevista en el artículo 13.2, por orden de puntuación, 
dentro de los límites de los fondos disponibles para el programa de apoyo.

2.º Disminuir la ayuda máxima prevista en el artículo 13.2 hasta en un máximo de 15 
puntos porcentuales, hasta agotar el presupuesto de la ficha financiera.

3. En caso de empate, según las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el anexo V, 
serán prioritarios en primer lugar los programas con mayor puntuación en el apartado 1.a). 
En caso de continuar el empate, se priorizarán los programas con mayor puntuación de 
acuerdo al siguiente orden: apartado 2.a), apartado 2.c), apartado 1.d), apartado 2.b), 
apartado 1.b), apartado 1.c) y apartado 3.

4. Los organismos públicos podrán ser incluidos en la lista definitiva de programas.
En el caso de que se haya optado por disminuir la ayuda máxima prevista en el artículo 

13.2, estos programas podrán ser incluidos en la lista definitiva aplicándoles el porcentaje de 
ayuda menor.

Artículo 11.  Resolución.

1. Una vez alcanzado el acuerdo de Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, sobre la lista definitiva de las acciones y programas seleccionados con la distribución 
de fondos y las condiciones establecidas para los mismos, las comunidades autónomas o el 
Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, resolverán las solicitudes y las notificarán a 
los beneficiarios. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de 
seis meses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
las solicitudes.

Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa. Si la resolución corresponde al FEGA, contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuando el solicitante sea una asociación temporal o permanente de productores, la 
resolución deberá diferenciar, en su caso, el importe de subvención a aplicar por cada uno 
de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Para el caso previsto en el apartado 2.b) del artículo anterior, las resoluciones podrán 
hacer referencia a la aplicación de una disminución de la ayuda máxima prevista y, en tal 
caso, cuando haya desistimientos o modificaciones autorizadas de acuerdo al artículo 12, las 
comunidades autónomas podrán realizar resoluciones complementarias de acuerdo a lo 
previsto en el apartado 4 del presente artículo.

En el caso de resolución positiva, los beneficiarios comunicarán al órgano competente de 
la comunidad autónoma, o al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA) en caso de 
que sea competente de acuerdo con el artículo 2.a), en el plazo máximo de un mes, la 
aceptación de la resolución en los términos establecidos, así como la justificación de la 
constitución de una garantía, de acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
garantías y el uso del euro, por un importe no inferior al 15 por cien del montante anual de la 
financiación de la Unión Europea, con el fin de asegurar la correcta ejecución del programa.

En el caso de resolución complementaria, el beneficiario deberá comunicar al órgano 
competente de la comunidad autónoma o al FEGA, en su caso, en el plazo máximo de diez 
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días, la aceptación de dicha resolución complementaria. La no presentación de esta 
comunicación se entenderá como la no aceptación por parte del beneficiario, manteniéndose 
el programa tal y como fue aprobado inicialmente.

En el caso de que el beneficiario, para el ejercicio FEAGA correspondiente, tenga varios 
programas aprobados, el organismo gestor de la comunidad autónoma, podrá admitir el 
depósito de una garantía global que garantice el importe de todos ellos, siempre y cuando 
dichos programas sean gestionados en una misma comunidad autónoma.

En el caso de que los beneficiarios sean organismos públicos, éstos estarán exentos de 
cumplir el requisito de tener que depositar la garantía de buena ejecución, tal y como 
establece el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

3. La obligación, según el artículo 66.1 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, será la ejecución de, al 
menos, el 50 por ciento del presupuesto total del programa objeto de la última resolución 
favorable. Por debajo del mismo se procederá a la ejecución total de la Garantía de Buena 
Ejecución, además de no pagar la parte ejecutada independientemente del porcentaje que 
sea. A estos efectos, se deberá tener en cuenta lo contemplado en el artículo 12.3.

4. A más tardar el 15 de diciembre de cada año, las comunidades autónomas en las que 
se hayan producido desistimientos de los beneficiarios cuya solicitud hubiera sido objeto de 
resolución estimatoria y modificaciones autorizadas de acuerdo al artículo 12, enviarán 
según el modelo del anexo VII, la lista de programas revisada de acuerdo a dichos 
desistimientos y modificaciones, a los efectos de conocer los fondos que se liberen.

En caso de que se haya aplicado una disminución en la ayuda máxima prevista, y 
existan fondos sobrantes durante la ejecución de los programas, se podrá proponer a la 
Comisión Nacional de Selección de Programas el reparto de dichos fondos con ámbito 
nacional, con el fin de mejorar la dotación financiera de los programas que no hayan sido 
objeto de desistimiento. Los criterios de reparto de estos fondos serán los establecidos por la 
Conferencia Sectorial para cada ejercicio FEAGA en función de las necesidades.

Artículo 12.  Modificación de las acciones y programas.

1. Antes de la presentación de la solicitud de pago final, antes de los controles sobre el 
terreno previos al pago final, y, en todo caso, antes de la finalización de la ejecución del 
programa, los beneficiarios podrán presentar modificaciones de los programas inicialmente 
seleccionados, siempre que no comprometan los objetivos de los programas en su conjunto, 
no se modifiquen al alza los presupuestos de los programas, no supongan cambios en la 
admisibilidad, ni variaciones de la puntuación a la baja, estén debidamente justificadas, se 
comuniquen dentro de los plazos fijados por las autoridades competentes y estén 
autorizadas por ellas.

La comunidad autónoma o el Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, resolverán 
las solicitudes de modificación y las notificarán a los beneficiarios en un plazo máximo de 60 
días desde la recepción completa de la solicitud de modificación. Este plazo podrá quedar 
interrumpido mediante notificación de la autoridad competente de la comunidad autónoma o 
el FEGA, en su caso, si se considera necesario recibir información adicional o efectuar 
alguna verificación.

2. No obstante, se podrá permitir que se efectúen de forma automática sin autorización 
previa del órgano gestor, pequeñas modificaciones dentro del importe de la ayuda autorizada 
en la última resolución vigente, siempre y cuando se cumplan los requisitos del párrafo 
anterior.

3. A los efectos previstos en el apartado 2, se entenderá como pequeñas modificaciones, 
entre otras, los siguientes supuestos:

a) Las transferencias financieras entre las acciones de un programa ya aprobado hasta 
un máximo del 20 por ciento del importe autorizado en la última resolución vigente para cada 
acción, siempre que no se supere el importe total de la ayuda autorizada para el programa.

b) Las modificaciones a la baja del presupuesto del programa autorizado en la última 
resolución vigente dentro del límite del 20 por ciento siempre que sean debidas 
exclusivamente a ahorros presupuestarios, y se ejecuten todas las acciones.
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Tales circunstancias deberán estar debidamente acreditadas, y serán comunicadas al 
órgano gestor en cualquier momento o a más tardar en el momento de la solicitud de pago.

4. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, según el modelo del anexo VII, antes del 15 de diciembre de cada año, las 
modificaciones de presupuesto que se han producido y que afecten a las anualidades en 
curso.

5. Las modificaciones que afecten a anualidades no comenzadas, en el caso de 
programas plurianuales, deberán ser notificadas, antes del 15 de enero de cada año, al 
órgano competente de la comunidad autónoma para su aprobación, quien, a su vez, las 
comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación según el modelo del anexo VII 
antes del 15 de marzo.

Artículo 13.  Financiación.

1. La financiación de la Unión Europea de las acciones contempladas en el artículo 4.1 
del presente real decreto, se realizará de conformidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. La participación financiera de la Unión en los programas seleccionados no podrá 
superar el 50 por cien de los gastos subvencionables. En los programas de dos o tres años 
de duración dicho límite máximo se considera para cada año de ejecución.

3. Sólo se concederá el porcentaje de ayuda aprobado en la última resolución vigente 
cuando el grado de ejecución del presupuesto del programa objeto de resolución alcance, al 
menos, el 70 por ciento. A estos efectos se tendrán en cuenta las pequeñas modificaciones.

Si la ejecución de dicho presupuesto se encuentra entre el 50 y el 70 por ciento se 
disminuirá en 5 puntos porcentuales el porcentaje de ayuda aprobado en la última resolución 
vigente.

No se concederá ayuda y se ejecutará la garantía depositada si el grado de ejecución 
está por debajo del 50 por ciento.

4. La cuantía máxima de ayuda solicitada por beneficiario no podrá superar el 5 por 
ciento del presupuesto total destinado a la medida regulada en esta Sección, en la ficha 
financiera del programa de apoyo para el ejercicio FEAGA correspondiente. Dicha limitación 
solo será aplicable a los beneficiarios recogidos en el apartado 1.a) del artículo 5.

5. La aportación económica de los beneficiarios podrá proceder de tarifas o 
contribuciones obligatorias.

Artículo 14.  Anticipos.

1. El beneficiario, si no fuera organismo público, podrá presentar al organismo 
competente de la comunidad autónoma una solicitud de anticipo, que podrá llegar al 80 por 
cien del importe de la contribución de la Unión Europea anual.

2. El pago de un anticipo se supeditará a la constitución de una garantía a favor del 
órgano competente de la comunidad autónoma, por un importe igual al 100 por cien de dicho 
anticipo, de conformidad con el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014, de la Comisión, de 
11 de marzo.

Artículo 15.  Pagos.

1. Se podrá solicitar un único pago o pagos intermedios de la contribución de la Unión 
Europea anual. Las solicitudes se referirán a las acciones realizadas y pagadas.

2. Todos los pagos deben realizarse a través de una cuenta bancaria única dedicada en 
exclusiva a este fin, salvo las excepciones que pueda establecer el órgano competente de la 
comunidad autónoma o el FEGA en el caso de organismos públicos de ámbito nacional.

3. Las solicitudes de pagos intermedios deberán presentarse ante el órgano competente 
de la comunidad autónoma, o ante el FEGA en el caso de organismos públicos de ámbito 
nacional, antes de que concluya el mes siguiente a aquél en el que expire cada período de 
cuatro meses, a partir del 1 de mayo.

Los pagos intermedios y el pago del anticipo previsto en el artículo 14 no podrán 
sobrepasar en su conjunto el 80 por cien del total de la contribución de la Unión Europea.
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4. Una vez finalizadas las acciones de cada anualidad, y antes del 1 de junio, el 
beneficiario podrá solicitar el pago del saldo de la ayuda ante el órgano competente de su 
comunidad autónoma o al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. en su caso.

5. La comunidad autónoma o el Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, 
realizará los pagos en un plazo máximo de 75 días desde la recepción completa de la 
solicitud de pago. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación de la autoridad 
competente de la comunidad autónoma o del FEGA, en su caso, si se considera necesario 
recibir información adicional o efectuar alguna verificación.

6. Para que se consideren admisibles, las solicitudes de pago irán acompañadas, al 
menos, de:

a) Un informe resumen de las acciones desglosadas en actividades con el 
correspondiente importe presupuestario y el coste final de cada una de ellas, y una 
evaluación de los resultados obtenidos que pueden verificarse en la fecha del informe.

b) Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados. En el caso de 
acciones cuya ejecución se subcontrate a proveedores de servicio se deberá aportar factura 
de dicho proveedor y prueba del pago efectivo.

c) Cuadro repertoriado de las facturas.
d) Extracto bancario de la cuenta mencionada en el apartado 2 del presente artículo en 

el que pueda comprobarse la realización de los pagos justificados mediante las facturas 
citadas en la letra b).

e) El beneficiario quedará exento de aportar la documentación indicada en el apartado 
b), cuando se acoja a la presentación del certificado de los estados financieros, recogido en 
el apartado 7 de este mismo artículo.

7. En el caso de programas cuya subvención aprobada sea igual o superior a 300.000 
euros, los beneficiarios podrán presentar un certificado de los estados financieros, junto a la 
solicitud de pago que deberá cubrir, un importe correspondiente a una contribución de la de 
Unión de un importe igual o superior a 150.000 euros. Las comunidades autónomas, y el 
FEGA para el caso de los organismos públicos de ámbito nacional, podrán establecer 
umbrales inferiores cuando existan pruebas de que este método de control no aumenta el 
riesgo para los fondos de la Unión.

Asimismo, las comunidades autónomas y el FEGA podrán establecer la obligatoriedad 
para el beneficiario de presentar este certificado junto con la solicitud de pago.

El certificado será emitido por un auditor externo inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que preste la 
garantía financiera a que se refiere el artículo 27 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, y deberá ofrecer pruebas adecuadas de la subvencionabilidad y 
autenticidad de los gastos propuestos, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Se trata de gastos realmente contraídos por el beneficiario o por la entidad 
organizadora a la que el beneficiario haya confiado la aplicación del programa de 
información o promoción o de partes de él.

b) Corresponden a los gastos considerados subvencionables por la autoridad 
competente en el presupuesto del programa aprobado, y son necesarios para la ejecución 
del programa, en los términos aprobados por la autoridad competente.

c) Son identificables y verificables: están consignados, por ejemplo, en la contabilidad del 
beneficiario o de la entidad que ejecute las acciones de promoción y se han determinado con 
arreglo a las normas de contabilidad, aplicables al beneficiario o la entidad que ejecute las 
acciones de promoción.

d) Se ajustan a las exigencias de la legislación fiscal y social aplicable.
e) Son razonables y justificados y cumplen el principio de buena gestión financiera, en 

especial en lo referente a la economía y la eficiencia.

8. Asimismo, de cara a la justificación técnica de las acciones, se podrá solicitar al 
beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización de las acciones 
promocionales.

9. Con carácter general, los tributos sólo podrán considerarse gastos subvencionables, 
siempre que el beneficiario los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán gastos 
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subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), así como el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), en la medida en que 
sean deducibles.

10. Solo podrá estimarse favorablemente una solicitud de pago, cuando quede 
acreditada la situación del beneficiario respecto a sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como por el reintegro de subvenciones.

11. En el caso de que el beneficiario sea una agrupación, no podrá realizarse el pago de 
la subvención en tanto que alguno de los miembros de la agrupación no se halle al corriente 
de las obligaciones establecidas en el punto anterior.

Artículo 16.  Gastos subvencionables.

1. Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que 
respondan inequívocamente a la naturaleza de la actividad subvencionada.

2. Serán subvencionables también:

a) Gastos administrativos del beneficiario, siempre y cuando dichos gastos se consignen 
en una partida específica del presupuesto recapitulativo del programa. Estos gastos 
incluirán, en su caso, los correspondientes al certificado de los estados financieros.

b) Costes de personal, si se producen con motivo de la preparación, ejecución o 
seguimiento de esa operación subvencionada concreta, incluida la evaluación. Dichos costes 
de personal incluyen los costes del personal contratado por el beneficiario específicamente 
con motivo de la operación y los costes correspondientes a la proporción de las horas de 
trabajo invertidas en la operación por parte de personal permanente del beneficiario.

Las condiciones para la subvencionabilidad de estos y otros gastos son las establecidas 
en el anexo VIII de este real decreto.

3. El gasto será subvencionable siempre que:

a) se haya llevado a cabo la actividad promocional subvencionada que origina el gasto 
dentro de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de mayo y el 30 de abril, y

b) el gasto haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación, es decir, antes del 1 de junio.

4. No se podrán considerar subvencionables los costes referidos en el anexo IX de este 
real decreto.

Artículo 17.  Liberación de garantías.

1. La garantía contemplada en el artículo 14 se liberará cuando la comunidad autónoma 
haya reconocido el derecho definitivo a percibir el importe anticipado.

2. La garantía contemplada en el artículo 11 deberá tener validez hasta el momento del 
pago del saldo, y se liberará cuando la autoridad competente de la comunidad autónoma 
acuerde su cancelación.

Artículo 18.  Controles.

Los órganos competentes de la comunidad autónoma y el Fondo Español de Garantía 
Agraria, en su caso, realizarán todos los controles antes de abonar el pago final de un 
programa.

A más tardar el 15 de enero de cada año, las comunidades autónomas comunicarán al 
FEGA un informe anual sobre los controles efectuados durante el ejercicio financiero anterior 
para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el capítulo III del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector 
vitivinícola, con respecto a la medida de promoción de vino en terceros países del programa 
de apoyo. Dicho informe anual se comunicará utilizando el modelo que figura en el anexo X.

En el caso de llevarse a cabo controles posteriores al pago en el ámbito de auditorías de 
la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) u otros organismos 
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nacionales o internacionales, el resultado de dichos controles, en cualquier caso, no afectará 
al grado de cumplimiento del programa.

Artículo 19.  Controles administrativos.

1. Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda y de pago.
2. En caso de que el beneficiario presente el certificado de los estados financieros 

podrán realizarse controles administrativos de dicho certificado. No obstante, en caso de que 
la comprobación administrativa del certificado de los citados estados financieros no ofrezca 
pruebas adecuadas de la subvencionabilidad y realidad de los costes, o del cumplimiento de 
los criterios enumerados en el artículo 15.7, se solicitará la información adicional que se 
estime necesaria y se llevarán a cabo otros controles, si fuera preciso.

Artículo 20.  Controles sobre el terreno.

Los órganos competentes de la comunidad autónoma y el Fondo Español de Garantía 
Agraria, en su caso, realizarán un plan de control anual que incluirá una muestra de, como 
mínimo, el 5 por cien de las solicitudes seleccionadas conforme a lo establecido en el 
artículo 21, así como, al menos, el 5 por ciento de los importes por los que se solicite ayuda.

Adicionalmente, los programas para los que los beneficiarios hayan comunicado su 
intención de presentar un certificado de los estados financieros, de conformidad con el 
artículo 15.7, deberán ser sistemáticamente objeto de controles sobre el terreno, al menos, 
una vez antes del pago final.

Los controles sobre el terreno tendrán por objeto la verificación de la realidad y 
subvencionabilidad de los gastos y consistirán en el cotejo de las facturas y justificantes 
presentados con los registros contables y, en su caso, otros documentos justificativos.

En la contabilidad general del beneficiario se comprobará que no se perciben ayudas 
contempladas en el artículo 16.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo, o del Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre acciones de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el 
mercado interior y en terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 
del Consejo.

Podrán realizarse controles sobre el terreno de los programas de información y 
promoción en las dependencias del beneficiario o de la entidad que ejecuta las acciones de 
promoción a la que el beneficiario haya confiado la aplicación del programa de información o 
promoción o de partes de ella.

Durante estos controles sobre el terreno, los inspectores podrán comprobar una muestra 
equivalente, como mínimo, al 30 por ciento del importe de la ayuda solicitada y, como 
mínimo, al 5 por ciento del total de las facturas u otros justificantes presentados o cubiertos 
por el certificado de los estados financieros, aportados hasta el momento en que se efectúa 
el control sobre el terreno.

Artículo 21.  Selección de la muestra de control.

1. La muestra del plan de control reflejado en el artículo 20 será seleccionada cada año 
por la autoridad competente sobre la base de un análisis de riesgos y de la representatividad 
de las solicitudes de ayuda presentadas.

La eficacia del análisis de riesgos se evaluará y actualizará anualmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. La representatividad de las solicitudes antes referidas se garantizará seleccionando de 
forma aleatoria entre un 20 por ciento y un 25 por ciento del número mínimo de solicitudes 
que deban ser sometidos a controles sobre el terreno.

3. La autoridad competente llevará registros de los motivos que hayan conducido a la 
selección de un beneficiario determinado para los controles sobre el terreno. El inspector que 
realice el control sobre el terreno será informado de esos motivos antes de iniciar el control.
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Artículo 22.  Comprobación del material.

Los beneficiarios de la ayuda deberán asegurarse de la conformidad del material de 
información y promoción elaborado en el marco de los programas tanto con la normativa de 
la Unión Europea, como con la legislación del tercer país en el que se desarrolle el 
programa. Para ello, el beneficiario presentará ante la comunidad autónoma competente o al 
Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, una declaración responsable donde indique 
la conformidad de dicho material y el cumplimiento de la normativa de aplicación 
correspondiente, así como evidencias de la prueba de llegada a destino del material 
promocional utilizado por parte del destinatario en el tercer país, siempre y cuando sea 
susceptible de ser utilizado en otro mercado distinto al país de destino.

Artículo 23.  Comité de evaluación y seguimiento de la medida.

1. En el marco de la Mesa de Promoción Alimentaria aprobada en la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 19 de febrero de 2007, se constituirá un 
Comité de evaluación y seguimiento de la medida de promoción, en adelante el Comité, en 
el que se integrarán cuatro representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, designados por el Secretario General de Agricultura y Alimentación, un 
representante por cada una de las comunidades autónomas que deseen integrarse, un 
representante del ICEX España Exportación e Inversiones, designado por el Presidente del 
organismo, un representante de la Federación española del vino, un representante de la 
Conferencia Española de Consejos Reguladores Vitivinícolas, uno de Cooperativas 
agroalimentarias y un representante de cada una de las OPAs representativas.

2. El Comité estará presidido por el Director General de la Industria Alimentaria, y 
actuará como secretario un funcionario de la Subdirección General de Promoción 
Alimentaria, designado por el presidente, que actuará con voz, pero sin voto. En caso de 
ausencia, vacante o enfermedad, el Presidente será suplido por el Vicepresidente, que será 
un funcionario con nivel de Subdirector General, designado por el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación.

El funcionamiento de dicho Comité será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios del órgano en el que se encuentra integrado.

3. Las funciones del Comité serán:

a) Elaboración de la estrategia y directrices previstas en el artículo 7.
b) Seguimiento de la ejecución y evaluación de las acciones y programas.
c) Propuesta de acciones y programas de interés general.
d) Proponer prioridades respecto a productos y países destinatarios.

4. El Comité se reunirá periódicamente en función de las necesidades o a petición de sus 
miembros. A tal fin, será informado, en relación con cada uno de los programas, del 
calendario de las acciones previstas, de los informes de las actividades realizadas, y de los 
resultados de los controles practicados.

5. El Comité se ajustará en su funcionamiento a lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 
II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Artículo 24.  Informes.

1. Las comunidades autónomas elaborarán un informe anual del resultado de los 
programas y controles efectuados que se presentará antes del 1 de noviembre de cada año 
al Comité de evaluación y seguimiento de la medida previsto en el artículo 23.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación realizará anualmente un informe 
general de los programas acompañado, en su caso, de propuestas de modificación de la 
medida.
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Sección 2.ª Reestructuración y reconversión de viñedos

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.

La ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos contemplada en el artículo 46 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, será de aplicación a los viñedos que se destinen a la producción de uva 
para vinificación.

Artículo 26.  Beneficiarios.

1. Se podrán acoger a la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos en el 
marco del Programa Nacional de Apoyo al sector vitivinícola 2019-2023, los viticultores y 
futuros viticultores, cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación.

2. No podrán ser beneficiarios:

a) Aquellos viticultores que contravengan la normativa vigente en materia de 
plantaciones de viñedo, para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación.

b) Aquellos viticultores que hayan renunciado a la ayuda de una operación solicitada en 
ejercicios anteriores en el marco del PASVE 2019-2023, una vez aprobada, excepto que 
hayan comunicado su renuncia dentro del plazo establecido por la comunidad autónoma en 
virtud del artículo 34.5 para tal efecto.

c) Aquellos viticultores que no hayan solicitado el pago de una operación, una vez 
finalizado el plazo establecido por la comunidad autónoma para presentar la solicitud de 
pago dentro del segundo ejercicio financiero posterior al que se solicitó la ayuda, salvo 
causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 
del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y en los casos excepcionales que establezca la correspondiente 
comunidad autónoma en su normativa.

Subsección 1.ª Reestructuración y reconversión de viñedos

Artículo 27.  Actividades subvencionables.

1. El apoyo para reestructuración y reconversión de viñedos sólo podrá concederse para 
una o varias de las actividades siguientes:

a) Reimplantación de viñedos.
b) Reconversión varietal.
c) Mejora de las técnicas de gestión de viñedos.

2. No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

a) La renovación normal de los viñedos que hayan llegado al final de su ciclo natural, 
entendida como la replantación de una misma parcela de tierra con la misma variedad de 
uva de vinificación y según el mismo «método de cultivo».

b) Las superficies que se hayan beneficiado de esta ayuda a la reestructuración y 
reconversión de viñedo en las últimas 10 campañas, salvo para el cambio de vaso a 
espaldera o a otro sistema de conducción, y salvo causas de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y siempre y cuando no se 
utilice la misma variedad de uva de vinificación y el mismo método de cultivo que había en 
dicha superficie, según lo dispuesto en el artículo 46.3, párrafo 6, del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. El período 
se contabilizará a partir de la fecha en la que el beneficiario solicitó el pago definitivo de la 
ayuda para esa superficie o la liquidación del saldo en caso de haber solicitado anticipo.

c) Los costes de las acciones recogidas en el artículo 14 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

d) Las superficies plantadas con una autorización de nueva plantación concedida en 
virtud de los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 17 de diciembre, durante los primeros cinco años desde la fecha de 
plantación.

e) Las operaciones que vayan a llevarse a cabo con una autorización de nueva 
plantación concedida en virtud de los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Artículo 28.  Solicitudes de ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos.

1. La medida de reestructuración y reconversión de viñedos se llevará a efecto a través 
de solicitudes para la reestructuración y reconversión de viñedos, que contendrán las 
correspondientes operaciones a realizar, así como el detalle de las acciones de cada una de 
ellas. Las solicitudes podrán contener operaciones anuales y/o bienales, sin que en ningún 
caso se extiendan más allá del ejercicio financiero 2023.

2. Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o colectiva. En el caso de que 
se presenten de forma colectiva, se deberá realizar a través de un interlocutor único con la 
administración correspondiente.

3. Para la presentación de las solicitudes de forma colectiva se requerirá un mínimo de 
10 solicitantes individuales. Las comunidades autónomas podrán reducir el número mínimo 
de solicitantes hasta 5, cuando, por sus especiales características, no se pueda alcanzar el 
número citado.

Artículo 29.  Presentación de solicitudes de reestructuración y reconversión de viñedos.

1. Los solicitantes que sean personas físicas o jurídicas que quieran acogerse a la ayuda 
de reestructuración y reconversión de viñedos objeto de financiación de la Unión Europea, 
deberán presentar, a través de cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la correspondiente solicitud. El modelo de 
solicitud y el plazo de presentación será el que determine el órgano competente de la 
comunidad autónoma en la que estén situadas las superficies a reestructurar o reconvertir. 
En cualquier caso, la fecha máxima de presentación será anterior a la fecha límite para la 
comunicación de necesidades de financiación del ejercicio siguiente, referida en el artículo 
33.1 de este real decreto.

2. Los solicitantes deberán aportar la siguiente información mínima:

a) Identificación del solicitante.
b) Objetivos perseguidos por cada operación de la solicitud.
c) Ejercicio financiero en el que se va a solicitar el pago de cada una de las operaciones 

incluidas en la solicitud. La solicitud de pago deberá realizarse dentro del plazo que la 
comunidad autónoma establezca para comunicar la finalización de las operaciones y 
presentar las solicitudes de pago de ese ejercicio.

d) Descripción detallada de las acciones propuestas y costes subvencionables.
e) Superficie afectada por cada operación, así como la localización y características de 

las parcelas, iniciales y reestructuradas (variedades, sistemas de formación, marco de 
plantación, etc.), con aportación de la identificación de los recintos SIGPAC de las parcelas 
que integran la solicitud.

f) En caso que el arranque se realice con anterioridad a la presentación de la solicitud de 
ayuda:

1.º Resoluciones de arranque y/o autorizaciones de plantación concedidas en virtud del 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre, a utilizar.

2.º Derechos de replantación a convertir en autorizaciones de plantación y/o 
autorizaciones de plantación concedidas en virtud del artículo 68 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, originados por el 
arranque de viñedo en la explotación del mismo viticultor, a utilizar.

g) En caso de que se pretenda solicitar anticipo para alguna operación, indicación de la 
cuantía del anticipo y el ejercicio financiero en el que se va a solicitar el pago del mismo, 
salvo que la comunidad autónoma disponga de esta información de otra forma.
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Artículo 30.  Requisitos de las solicitudes.

1. La superficie total reestructurada o reconvertida en el marco de una solicitud de 
reestructuración y reconversión de viñedos deberá ser de, al menos, 0,5 hectáreas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las comunidades autónomas podrán 
establecer límites superiores o inferiores siempre y cuando en este último supuesto el 
tamaño medio de las parcelas de viñedo de esa comunidad sea inferior a 0,2 hectáreas. 
Asimismo, las comunidades autónomas podrán establecer un límite inferior sólo para 
determinadas regiones vitícolas diferenciadas dentro de su comunidad autónoma, siempre 
que dispongan de datos objetivos que justifiquen dicha reducción para esa región en 
particular.

2. La parcela de viñedo, una vez reestructurada, tendrá que ser, al menos, de 0,5 
hectáreas. No obstante, dicho límite podrá ser inferior si el número de parcelas, tras la 
realización de la operación de reestructuración y reconversión, es inferior al 80 por cien del 
número de parcelas iniciales, o si el tamaño medio de las parcelas de viñedo para una 
comunidad autónoma es inferior a 0,1 hectáreas. También podrá ser inferior a 0,5 hectáreas 
si es colindante con otra parcela del mismo titular o viticultor. Asimismo, las comunidades 
autónomas podrán establecer un límite inferior sólo para determinadas regiones vitícolas 
diferenciadas dentro de su comunidad autónoma, siempre que dispongan de datos objetivos 
que justifiquen dicha reducción para esa región en particular.

En los casos en que la operación se limite a acciones de sobreinjertado o de cambio de 
vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, la superficie mínima será la inicial.

3. La superficie máxima objeto de resolución aprobatoria será de 25 hectáreas por 
viticultor y año. No obstante, las comunidades autónomas podrán reducir la superficie 
máxima a reestructurar o reconvertir por viticultor y año.

4. Será obligatoria en todas las plantaciones, salvo las ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la utilización de portainjertos certificados.

5. En el caso que el viticultor no sea el propietario de la superficie a reestructurar o 
reconvertir deberá aportar una solicitud de autorización por parte del propietario, o 
documento justificativo equivalente, previamente a realizar la acción correspondiente.

Artículo 31.  Criterios de admisibilidad.

1. De acuerdo con el apartado 1 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas examinarán 
las solicitudes basándose en los criterios de admisibilidad establecidos en el artículo 13 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, no pudiéndose incluir criterios de 
admisibilidad adicionales.

2. Asimismo requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de la documentación o 
información a subsanar, o de la adicional pertinente.

3. A las solicitudes que no cumplan los requisitos de admisibilidad del apartado 1 se les 
aplicará el apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016.

Artículo 32.  Criterios de prioridad.

1. En la aprobación de solicitudes de operaciones de reestructuración y reconversión de 
viñedos, se dará prioridad en todo el territorio nacional a:

a) los solicitantes que en el año de presentación de la solicitud no cumplan más de 40 
años.

b) Las solicitudes presentadas de forma colectiva a través de un interlocutor con la 
administración.

c) Las explotaciones agrarias de titularidad compartida, previstas en la Ley 35/2011, de 4 
de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

2. Asimismo, las comunidades autónomas podrán establecer criterios de prioridad 
adicionales a los establecidos en el ámbito nacional, siempre que estén basados en la 
estrategia de la medida o en los objetivos estratégicos fijados por cada comunidad, y que 
sean objetivos y no discriminatorios.
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3. Estos criterios de prioridad adicionales deberán ser comunicados a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación antes del 1 de mayo del ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación, 
junto a la estrategia y objetivos estratégicos que lo justifiquen, más la ponderación que 
aplique cada comunidad a cada criterio de prioridad, nacional o autonómico, para su 
inclusión en el Programa de Apoyo en el marco de las modificaciones que se permiten hacer 
según el artículo 2 y de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

4. Sólo se podrán aplicar los criterios de prioridad y ponderaciones comunicados al 
Ministerio e incluidos en el Programa de Apoyo y comunicados a la Comisión Europea, 
conforme al apartado 3.

Artículo 33.  Asignación de fondos.

1. Las comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo 
de cada año, las necesidades de financiación para el ejercicio financiero siguiente de 
acuerdo con el anexo XI.

Dichas necesidades estarán basadas en el importe total de las operaciones de nuevas 
solicitudes admisibles a financiar en el ejercicio FEAGA siguiente, y en la estimación de los 
pagos pendientes del ejercicio FEAGA en curso o ejercicios FEAGA anteriores que tendrán 
que efectuarse en el ejercicio FEAGA siguiente.

Téngase en cuenta que se amplía, para el año 2020, el plazo establecido en el apartado 1, 
hasta el 1 de junio de 2020, según establece el art. 1.1 de la Orden APA/288/2020, de 24 de 
marzo. Ref. BOE-A-2020-4103

2. Una vez conocidas las disponibilidades financieras para la reestructuración y 
reconversión de viñedos de cada ejercicio FEAGA, la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, teniendo en cuenta la información remitida por las comunidades autónomas 
prevista en el apartado anterior, acordará la asignación de fondos para cada comunidad 
autónoma. Dicha asignación se realizará teniendo en cuenta, en todo caso, la superficie de 
viñedo y la necesidad de reestructurar determinados viñedos como consecuencia de la no 
adecuación de sus producciones al mercado, sin perjuicio de la reasignación posterior de 
fondos que se realizará, en su caso, según lo dispuesto en el artículo 35.

3. La asignación de fondos que reciba cada comunidad autónoma para el ejercicio 
FEAGA siguiente deberá ser distribuida de la siguiente forma:

a) En primer lugar, la comunidad autónoma deberá tomar de la misma los fondos que 
estime necesarios para atender los pagos pendientes del ejercicio FEAGA en curso o 
ejercicios FEAGA anteriores que tengan que efectuar en el ejercicio FEAGA siguiente.

b) Los fondos restantes de la misma, constituirán el presupuesto disponible para que esa 
comunidad autónoma apruebe las operaciones de nuevas solicitudes, a financiar en el 
ejercicio FEAGA posterior, conforme al artículo siguiente.

Artículo 34.  Procedimiento de selección.

1. Las comunidades autónomas, después de examinar las solicitudes presentadas y 
evaluar la admisibilidad de las mismas según el artículo 31, elaborarán una lista de 
operaciones admisibles ordenada con base en la puntuación obtenida al aplicar la 
ponderación de los criterios de prioridad del artículo 8, conforme al apartado 2 del artículo 23 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. Cuando el importe total de las operaciones de nuevas solicitudes a financiar en el 
ejercicio FEAGA siguiente supere el presupuesto disponible para las operaciones de nuevas 
solicitudes del artículo 33.3.b), las comunidades autónomas, según establece el punto 3 del 
artículo 23 del Reglamento de Ejecución de 2016/1150, aprobarán definitivamente las 
operaciones de nuevas solicitudes admisibles presentadas en orden decreciente de la 
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clasificación obtenida al aplicar la ponderación de los criterios de prioridad hasta agotar el 
presupuesto disponible.

3. Como alternativa, según establece el segundo párrafo del punto 3 del artículo 23 del 
Reglamento de Ejecución de 2016/1150, las comunidades autónomas podrán fijar un umbral 
con una puntuación mínima y aprobar todas las operaciones de nuevas solicitudes 
admisibles que alcancen la puntuación del umbral. En este caso, si el importe total de las 
operaciones de nuevas solicitudes que se vayan a financiar en el ejercicio FEAGA siguiente 
supera el presupuesto disponible para ellas, las comunidades podrán aplicar pagos 
prorrateados a las operaciones de nuevas solicitudes admisibles aprobadas definitivamente 
hasta ajustarse al presupuesto disponible del artículo 33.3.b).

4. En cualquier caso, en la aprobación definitiva de operaciones bienales de nuevas 
solicitudes, las comunidades autónomas no podrán comprometer, para el ejercicio FEAGA 
en el que se haya indicado en el apartado c) del artículo 29.2 que se prevé solicitar el pago 
para dichas operaciones, un presupuesto que suponga más del 50 % de la asignación 
recibida para el ejercicio FEAGA siguiente según el artículo 33.

5. Las comunidades autónomas resolverán sobre las operaciones presentadas, en el 
plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, estos podrán entender desestimada su solicitud, sin perjuicio de dictarse resolución 
expresa que, en caso de ser desestimatoria, contendrá los motivos de la misma.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

Las comunidades autónomas podrán establecer un plazo de presentación de renuncias 
de las operaciones aprobadas, siempre que no sea superior a un mes después de la fecha 
de notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda.

6. Cuando existan operaciones excluidas resultantes de lo establecido en el apartado 
anterior según el apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de 
la Comisión, de 15 de abril de 2016, se deberá informar a los solicitantes los motivos de la 
exclusión. No obstante, las comunidades autónomas podrán aplicar lo dispuesto en el 
artículo 5 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.

Artículo 35.  Reasignación de fondos entre comunidades autónomas.

1. A fin de garantizar la total ejecución del presupuesto disponible del Programa Nacional 
de Apoyo, a más tardar el 30 de junio de cada año, las comunidades autónomas enviarán, 
mediante escrito firmado por el Director General competente, a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, los 
fondos que prevea gastar hasta el 15 de octubre del ejercicio financiero en curso de acuerdo 
con el anexo XII. Asimismo, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación solicitará al FEGA los pagos realizados por el 
organismo pagador en el ejercicio financiero en curso, referidos al viernes de la semana 
inmediatamente anterior a la fecha del 30 de junio.

Téngase en cuenta que se amplía, para el año 2020, el plazo de remisión por parte de las 
comunidades autónomas de previsiones de fondos a que se refiere el apartado 1, hasta el 31 de 
julio, según establece el art. 1.2 de la Orden APA/288/2020, de 24 de marzo. Ref. BOE-
A-2020-4103

2. Cuando una comunidad autónoma comunique conforme al apartado anterior que 
prevé gastar unos fondos inferiores a la asignación recibida según el artículo 33.2, los fondos 
que estime no va a utilizar, se distribuirán entre las comunidades autónomas que hayan 
comunicado según el apartado 1 que prevén gastar una cantidad de fondos superior a su 
asignación, en función de los criterios acordados según el artículo 33.2.
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Artículo 36.  Plazo de finalización y pago de las operaciones ejecutadas en el último 
ejercicio financiero del Programa Nacional de Apoyo.

En el caso de las operaciones aprobadas cuya ejecución este prevista según su solicitud 
de ayuda en el último ejercicio del Programa, la presentación de la solicitud de pago por 
parte del beneficiario ante el órgano competente de su comunidad autónoma, según dispone 
el artículo 39, no podrá realizarse una vez finalizado el plazo establecido por dicha 
comunidad autónoma para el ejercicio financiero 2023.

El pago a los beneficiarios no podrá extenderse más allá del ejercicio financiero 2023, 
salvo que la normativa europea establezca esa posibilidad.

Artículo 37.  Cálculo de la ayuda.

1. Se podrán conceder ayudas para:

a) Compensar a los viticultores por la pérdida de ingresos derivada de la aplicación de la 
operación.

b) Participar en los costes de la reestructuración y reconversión de viñedos.

2. La compensación a los viticultores por pérdidas de ingresos se concederá durante un 
máximo de dos campañas. La compensación será del 25 por cien del valor medio de la uva 
de las tres últimas campañas en el ámbito territorial donde se ubiquen las parcelas objeto de 
reestructuración o reconversión, que la comunidad autónoma deberá definir. Las 
comunidades autónomas podrán establecer que esta compensación adopte la forma de 
coexistencia de vides viejas y nuevas durante una campaña.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no tendrán derecho de compensación por 
pérdida de ingresos aquellas superficies reestructuradas con la aportación de una 
autorización de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, y generada por 
un arranque efectuado con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Cuando la operación que se lleve a cabo sobre una parcela de viñedo, sea el 
sobreinjertado, o la transformación de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, se 
concederá la compensación por pérdida de ingresos para esa superficie por una campaña.

3. La participación en los costes de la reestructuración y reconversión del viñedo 
únicamente podrá efectuarse para las acciones recogidas en la segunda columna del anexo 
XIII, no pudiéndose financiar acciones de forma aislada, a excepción del sobreinjertado, o 
del cambio de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción. Tampoco serán 
subvencionables las acciones con material de segunda mano.

4. La participación en los costes de la reestructuración y reconversión del viñedo será el 
resultado de aplicar el porcentaje fijado en el artículo 46.6 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, a:

a) El caso de que se aplique el pago mediante la forma recogida en el apartado 5 a) de 
este artículo: los importes máximos establecidos para cada una de las acciones recogidas en 
la segunda columna del anexo XIII, o bien al gasto efectivamente realizado y acreditado, 
realizado mediante factura y justificante de pago, en caso de que sea inferior que el importe 
máximo correspondiente.

b) El caso de que se aplique el pago mediante la forma recogida en el apartado 5 b) de 
este artículo: los valores de los baremos estándar de costes unitarios establecidos para cada 
una de las acciones de la segunda columna del anexo XIII.

En cualquiera de los dos casos anteriores, las comunidades autónomas podrán disponer, 
para su ámbito territorial, la aplicación de un porcentaje inferior al fijado en el artículo 46.6 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y no aplicar la subvención de alguna de las acciones contempladas en la 
segunda columna del anexo XIII.

5. El pago de la ayuda por estas acciones subvencionables se podrá realizar de las 
siguientes formas, conforme a lo establecido en el artículo 44.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1149 de la Comisión:
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a) Con base en justificantes presentados por los beneficiarios y en el establecimiento de 
importes máximos subvencionables por acciones, de manera que la ayuda concedida se 
basará en el menor de los dos importes, el presentado por los beneficiarios o el importe 
máximo subvencionable. Para el establecimiento de los importes máximos se cumplirá lo 
establecido en los tres últimos párrafos del artículo 44.1 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión.

b) Con base en baremos estándar de costes unitarios. Para el cálculo y establecimiento 
de los valores de los baremos estándar de costes unitarios se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 24 del reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión. 
Dicho cálculo incluirá los valores de las contribuciones en especie.

6. Las comunidades autónomas que vayan aplicar la forma de pago basado en baremos 
estándar de costes unitarios comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la forma de reembolso 
de los costes subvencionables que vayan a aplicar, antes del 1 de mayo del ejercicio 
financiero anterior al anterior de su aplicación para que puedan ser recogidos en el 
Programa Nacional de Apoyo, la siguiente información referida a la forma de pago que 
aplique:

a) El método de cálculo.
b) Valores obtenidos por cada acción subvencionable.
c) Metodología de actualización periódica, y valores actualizados en caso de que 

corresponda.

7. Las comunidades autónomas que vayan a aplicar la forma de pago mediante 
justificantes presentados por los beneficiarios, podrán aplicar los importes máximos 
subvencionables indicados en la última columna del anexo XIII o los que haya establecido la 
comunidad autónoma, siempre que lo comuniquen a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo 
del ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación para que pueda ser recogidos en 
el Programa Nacional de Apoyo. En ese caso de que una comunidad autónoma pretenda 
aplicar los importes máximos que ella haya establecido, enviará a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes 
del 1 de mayo del ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación para que puedan 
ser recogidos en el Programa Nacional de Apoyo, el valor de los importes máximos por 
acción a aplicar.

8. En el caso de que una comunidad autónoma que aplique la forma de pago mediante 
justificantes presentados por los beneficiarios podrá pagar las contribuciones en especie en 
forma de provisión de trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo justificado 
con facturas y justificantes de pago, según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, siempre que lo prevea y 
lo comunique a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo del ejercicio financiero anterior al 
anterior de su aplicación, para que puedan ser recogidos en el Programa Nacional de Apoyo.

A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones en 
especie se tendrán en cuenta los apartados 2 b) y 3 del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

A fin de cumplir con lo establecido en el artículo 3.a).vi) del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el método de cálculo a aplicar por 
cada comunidad autónoma para determinar el valor del trabajo propio y su adaptación anual 
deberá comunicarse a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación antes del 1 de mayo del ejercicio financiero 
anterior al anterior de su aplicación, para que puedan ser recogidos en el Programa Nacional 
de Apoyo.

9. No se financiarán los costes de arranque en aquellas superficies donde se utilicen 
autorizaciones de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre no generadas 
por el arranque efectuado en la aplicación de la operación de reestructuración y con 
anterioridad a la solicitud de dicha operación.
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10. Para determinar el importe de la ayuda a que tiene derecho un solicitante por la 
reestructuración y reconversión de una superficie de viñedo, se realizará una medición de la 
superficie reestructurada y, en su caso, de la superficie arrancada, siguiendo el método 
establecido en el artículo 44.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión 
de 15 de abril de 2016, tanto si aplica el pago mediante baremos estándar de costes 
unitarios como si el pago se realiza mediante justificantes presentados por los beneficiarios.

11. Se podrá autorizar la subrogación de los derechos y obligaciones derivados de la 
aprobación de la solicitud a un nuevo viticultor, si éste asume los compromisos adquiridos 
por el viticultor al que se le aprobó la solicitud en las parcelas subrogadas.

12. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el 
artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en los casos de expropiación y en los casos excepcionales que 
establezca la correspondiente comunidad autónoma en su normativa, las superficies 
acogidas a la ayuda de reestructuración y reconversión de viñedos de acuerdo con el 
presente real decreto, deberán permanecer en cultivo un período mínimo de diez campañas 
a contar desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago. Su incumplimiento 
obligará al beneficiario de la ayuda a la devolución de la ayuda percibida más los intereses 
legales correspondientes.

13. Cuando la ayuda se pague con base en los justificantes de pago que presenten los 
beneficiarios, previamente a la aprobación de la solicitud de ayuda las autoridades 
competentes deberán evaluar los costes de las acciones propuestas en cada operación y 
que se cumple la moderación de costes.

La moderación de costes se evaluará mediante, al menos, uno de los siguientes 
sistemas, o una combinación de los mismos:

a) Comparación de diferentes ofertas: con carácter general, el solicitante deberá aportar 
junto con la solicitud de ayuda y con carácter previo a la ejecución de la operación un 
mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores. Se deberá evaluar, al menos, la 
independencia de las ofertas, que los elementos de las ofertas sean comparables, así como 
la claridad y el detalle de la descripción de las mismas. La elección entre las ofertas 
presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y economía, debiendo justificarse 
expresamente la elección cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, 
así como, en su caso, la inexistencia de suficientes proveedores.

b) Costes de referencia: la autoridad competente establece o utiliza una base de datos 
de precios de referencia. Esta base de datos deberá ser completa, estar suficientemente 
detallada, actualizarse periódicamente y garantizar que los precios reflejen los precios de 
mercado.

c) Comité de evaluación: si se establece un comité de evaluación o se lleva a cabo un 
estudio de mercado, deberá tenerse en cuenta la experiencia de los miembros del comité en 
el área correspondiente. El trabajo del comité deberá documentarse correctamente.

Artículo 38.  Anticipos.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 39, los solicitantes de esta ayuda, podrán 
solicitar un anticipo máximo del 80 por cien de la ayuda inicialmente aprobada cuando hayan 
constituido una garantía por un importe al menos igual al importe del anticipo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36, cuando se concedan anticipos la garantía 
se ejecutará cuando no se haya cumplido la obligación de gastar el importe total del anticipo 
concedido en la ejecución de la operación de que se trate antes de que finalice el plazo 
máximo fijado por la comunidad autónoma para solicitar el pago de la operación. En el caso 
de operaciones anuales, el plazo se situará en el mismo ejercicio financiero en el que se 
haya pagado el anticipo y, en el caso de operaciones bienales, en el mismo ejercicio 
financiero en el que se haya solicitado el pago final de la operación.

Cuando las superficies consideradas se encuentren en una zona que haya sufrido una 
catástrofe natural reconocida por las autoridades competentes o las operaciones previstas 
no puedan llevarse a cabo debido a problemas fitosanitarios certificados por un organismo 
acreditado, se podrá adaptar plazo para el gasto del importe anticipado.
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Cuando el organismo pagador competente estime que el importe de los gastos reales 
correspondientes a la contribución de la Unión Europea destinada a las operaciones de que 
se trate supera el importe del anticipo, la garantía podrá ser liberada.

Artículo 39.  Procedimiento para el pago de la ayuda.

1. Después de la finalización de cada operación, el beneficiario deberá presentar una 
solicitud o comunicación para el pago de la ayuda, ante el órgano competente de su 
comunidad autónoma, en el plazo que determine la misma que no sobrepase el 31 de julio 
del ejercicio FEAGA en el que se ha finalizado la operación.

2. Dicha solicitud o comunicación deberá ir acompañada, al menos, de las facturas y 
justificantes de los pagos que realice el beneficiario, en el caso de que se aplique la forma de 
pago del artículo 37.5 a), o los documentos probatorios de la ejecución de la operación que, 
en su caso, requiera la comunidad autónoma cuando se aplique la forma de pago del artículo 
37.5. b).

3. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 37 y una vez que se 
compruebe que la operación se ha ejecutado totalmente y se ajusta a la solicitud aprobada o 
modificada de acuerdo al artículo 47. No se pagará ninguna ayuda correspondiente a una 
operación en la que no se haya ejecutado alguna acción sin tener autorizada previamente la 
modificación de la operación correspondiente por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma.

4. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada o modificada según el 
artículo 47 y la superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el 
terreno. Si esta diferencia no supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie 
determinada por los controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual 
o inferior al 50 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles 
sobre el terreno y reducida en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada. Sin 
embargo, no tendrá derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere 
el 50 %.

5. En el caso de que el beneficiario haya percibido un anticipo superior a la ayuda 
definitiva, deberá reembolsar la diferencia. Si, por el contrario, la ayuda definitiva resulta 
superior al anticipo percibido, tendrá derecho al cobro de la diferencia, sin que en ningún 
caso la ayuda total sea superior a la inicialmente aprobada o modificada.

6. En el caso de que el solicitante presente la solicitud del anticipo de una operación 
después del ejercicio indicado en el artículo 29.2.g), la ayuda que le corresponda por esa 
operación, calculada según el artículo 37, se reducirá en un 20 %, salvo causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en 
los casos excepcionales que establezca la correspondiente comunidad autónoma en su 
normativa, para la operación o las operaciones afectadas. No obstante, no se podrá retrasar 
el ejercicio indicado en el apartado 2.g) de la solicitud de ayuda cuando éste sea el segundo 
ejercicio financiero posterior al que se solicitó la de ayuda.

7. En el caso de que el solicitante presente la solicitud de pago de una operación, 
después del plazo indicado en el artículo 29.2.c), la ayuda que le corresponda por esa 
operación, calculada según el artículo 37, se reducirá en un 20 %, salvo causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en 
los casos excepcionales que establezca la correspondiente comunidad autónoma en su 
normativa, para la operación o las operaciones afectadas. No obstante, no se podrá retrasar 
el ejercicio indicado en el apartado 2.c) de la solicitud de ayuda cuando éste sea el segundo 
ejercicio financiero posterior al que se solicitó la de ayuda.

8. En el caso de que se haya ejecutado un arranque en el marco de la solicitud de 
ayuda, de una superficie de la propia explotación del viticultor, en una comunidad autónoma 
distinta a la que ejecute el resto de las acciones de la operación y haya solicitado la ayuda, 
la comunidad autónoma donde se haya realizado el arranque facilitará a la comunidad 
autónoma donde se ha solicitado la ayuda toda la información necesaria para el pago de la 
ayuda correspondiente por esta acción.
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9. La comunidad autónoma deberá emitir una resolución de pago, y realizar el pago al 
beneficiario lo antes posible en el ejercicio financiero en el que se ejecutó la operación o a 
más tardar en un plazo máximo de doce meses desde la fecha de la presentación de la 
solicitud de pago válida y completa.

Subsección 2.ª Replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente.

Artículo 40.  Ámbito de aplicación.

Podrá concederse apoyo a la replantación a los viticultores que hayan sido obligados a 
arrancar una superficie de viñedo por motivos sanitarios o fitosanitarios por haberlo así 
establecido la autoridad competente de la comunidad autónoma a partir de la publicación del 
presente real decreto, siempre que en dicho arranque obligatorio se haya cumplido con lo 
dispuesto en la Directiva 2000/29/CE, del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las 
medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para 
los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad, 
y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

Artículo 41.  Requisitos de la medida.

1. Esta medida deberá ejecutarse antes del 1 de junio de la campaña siguiente a la que 
se ha solicitado.

2. Será obligatoria en todas las replantaciones, salvo las ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la utilización de portainjertos certificados.

Para percibir la ayuda es necesaria la presentación de la factura del viverista o 
comerciante autorizado, y el justificante de pago.

Artículo 42.  Presentación y requisitos de las solicitudes.

1. Los interesados que sean personas jurídicas y que quieran acogerse a esta ayuda 
deberán presentar la solicitud ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que esté situada la superficie arrancada de forma obligatoria por motivos sanitarios o 
fitosanitarios, mediante Registro General Electrónico, en el modelo dispuesto por la 
comunidad autónoma, a través de cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con anterioridad al 1 de febrero de la 
campaña anterior a la que se pretenda ejecutar la replantación.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los solicitantes personas físicas presentarán sus 
solicitudes en la misma forma prevista en el párrafo anterior.

La solicitud deberá contener al menos la siguiente información:

a) Descripción detallada de las acciones a realizar y calendario de ejecución el que se 
indicará el ejercicio financiero en el que se prevé que se solicitará el pago de cada una de 
las operaciones incluidas en la solicitud.

b) Superficie a replantar, indicando la localización y características de las parcelas, 
iniciales y finales (variedades, sistemas de formación, marco de plantación, etc.), con 
aportación de la identificación de los recintos SIGPAC de las parcelas.

c) Documentación justificativa de haber arrancado dicha superficie por obligación de la 
autoridad competente debido a motivos sanitarios o fitosanitarios.

d) Autorizaciones de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y 
autorizaciones de plantación concedidas en virtud del artículo 68 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, originados por el 
arranque de viñedo en la explotación del mismo viticultor, a utilizar.

e) Costes subvencionables.

2. La superficie máxima por la que se solicita la ayuda no superará a la superficie que 
fue arrancada de forma obligatoria por motivos sanitarios o fitosanitarios.
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Artículo 43.  Tramitación de solicitudes y asignación de fondos.

1. De acuerdo con el apartado 1 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas examinarán 
las solicitudes presentadas y evaluarán la admisibilidad de las mismas en relación al 
cumplimiento del plazo de presentación, la adecuación del contenido de las mismas, y los 
costes subvencionables. Asimismo, requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de 
la documentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación antes del 1 de mayo las necesidades de financiación para la replantación por 
motivos sanitarios o fitosanitarios para el siguiente ejercicio FEAGA de acuerdo con el anexo 
XIV.

3. La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural acordará la asignación 
financiera para el siguiente ejercicio FEAGA en función de las necesidades comunicadas en 
el párrafo anterior. En dicha asignación, se tendrá en cuenta que el gasto total para 
replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios para un ejercicio FEAGA no podrá 
sobrepasar el 15% del gasto total para la medida de reestructuración y reconversión de 
viñedos en el mismo ejercicio FEAGA. En caso de que las disponibilidades presupuestarias 
no alcancen a cubrir la totalidad de las solicitudes, se dará prioridad a las que provengan de 
explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

Una vez acordada la asignación financiera, las comunidades autónomas resolverán las 
solicitudes y las notificarán a los beneficiarios. El plazo máximo para la resolución y 
notificación será de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y, en caso de no haberse dictado y notificado resolución expresa en dicho plazo, 
se podrá entender desestimada la solicitud por los interesados. A las solicitudes que no 
cumplan los requisitos de admisibilidad del apartado 1 se les aplicará lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión, de 
15 de abril de 2016.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

Artículo 44.  Cálculo de la ayuda.

1. Se podrá conceder ayuda para participar en los costes de la replantación, por las 
acciones de: preparación del suelo, planta y plantación, sistema de conducción, desinfección 
y protección individual de plantas contra conejos en el momento de la plantación, no 
pudiéndose financiar acciones de forma aislada, a excepción de la operación de planta y 
plantación.

En ningún caso será financiada ni la acción de arranque, ni se podrá conceder una 
compensación, por pérdida de ingresos.

2. La participación en los costes de la replantación será el resultado de aplicar el 
porcentaje fijado en el artículo 46.6 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, a los importes máximos recogidos en el 
anexo XIII establecidos para las acciones subvencionables. El montante percibido en ningún 
caso podrá ser superior al que resulte de la aplicación de dichos porcentajes sobre el gasto 
efectivamente realizado y acreditado mediante factura y justificante de pago para todas 
aquellas acciones que no hayan sido ejecutadas por medios propios.

3. Según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de 
la Comisión, de 15 de abril de 2016, las contribuciones en especie en forma de provisión de 
trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo justificado con facturas 
justificantes de pago podrán optar a la ayuda siempre que la comunidad autónoma lo prevea 
y lo comunique al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo del 
ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación para su comunicación a la Comisión 
en el Programa de Apoyo.

A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones en 
especie se tendrán en cuenta los apartados 2 b) y 3 del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.
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A fin de cumplir con lo establecido en el artículo 3 a) vi) el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el método de cálculo a aplicar por cada 
comunidad autónoma para determinar el valor del trabajo propio y su adaptación anual 
deberá comunicarse a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo del ejercicio financiero 
anterior al anterior de su aplicación.

4. Para determinar el importe de la ayuda a la que tiene derecho un beneficiario por la 
replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios, las comunidades autónomas realizarán 
una medición de la parcela reestructurada, siguiendo el método contemplado en el artículo 
37.10 de este real decreto.

Artículo 45.  Procedimiento para el pago de la ayuda.

1. Después de la finalización de la operación, el beneficiario deberá presentar una 
solicitud o comunicación para el pago de la ayuda ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma, con anterioridad al 1 de junio de la campaña en que se ha ejecutado 
la replantación.

2. Dicha solicitud o comunicación deberá ir acompañada, al menos de las facturas y 
justificantes de los pagos que realice el beneficiario.

3. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 44 del presente real 
decreto, una vez que se haya comprobado que se ha ejecutado la operación y se ajusta a la 
solicitud aprobada.

4. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada o modificada según el 
artículo 47 y la superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el 
terreno. Si esta diferencia no supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie 
determinada por los controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual 
o inferior al 50 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles 
sobre el terreno y reducida en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada. Sin 
embargo, no tendrá derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere 
el 50 %.

5. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el 
artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en los casos de expropiación y en los casos excepcionales que 
establezca la correspondiente comunidad autónoma en su normativa, las superficies 
acogidas a replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios de acuerdo con el presente 
real decreto, deberán permanecer en cultivo un período mínimo de diez campañas a contar 
desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago. Su incumplimiento obligara al 
beneficiario de la ayuda a la devolución de la ayuda percibida más los intereses legales 
correspondientes.

6. La comunidad autónoma deberá emitir una resolución de pago, y realizar el pago al 
beneficiario en el ejercicio financiero en que se finalizó la operación y o a más tardar en un 
plazo máximo de doce meses desde la fecha de la presentación de la solicitud de pago 
válida y completa. En ningún caso el pago de la ayuda se extenderá más allá del ejercicio 
financiero 2023.

Subsección 3.ª Disposiciones comunes a la reestructuración y reconversión de 
viñedos

Artículo 46.  Condicionalidad.

Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un periodo de tres 
años a partir del 1 de enero del año siguiente al año natural en el que se haya producido el 
primer pago en virtud de la presente sección, no ha respetado en su explotación los 
requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales a que se 
refieren los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el importe de la ayuda, en caso de que 
el incumplimiento se deba a una acción u omisión atribuible directamente al beneficiario, se 
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reducirá o cancelará, parcial o totalmente, dependiendo de la gravedad, alcance, 
persistencia y repetición del incumplimiento, y el beneficiario deberá reintegrarla si procede, 
con arreglo a lo establecido en las citadas disposiciones. A efectos de este control de 
condicionalidad, las comunidades autónomas deberán disponer de información actualizada 
sobre las referencias alfanuméricas SIGPAC, de todas las parcelas que forman parte de la 
explotación del beneficiario.

Artículo 47.  Modificaciones de las operaciones de los beneficiarios.

1. Según lo establecido en el apartado 1 del artículo 53 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, de la Comisión, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 53 punto 2 del citado Reglamento, los beneficiarios podrán solicitar 
modificaciones de las operaciones inicialmente aprobadas previamente a la solicitud de pago 
final y, en todo caso, siempre que no se hayan realizado los controles sobre el terreno 
previos al pago final. Todas las modificaciones deberán estar autorizadas previamente a su 
ejecución por la comunidad autónoma que aprobó inicialmente la operación.

2. La solicitud de modificación deberá estar debidamente justificada, no comprometer el 
objetivo global de la operación, no modificar al alza el presupuesto aprobado, no suponer 
cambios en la admisibilidad, ni modificar la ponderación recibida en el procedimiento de 
selección si esto supone que la ponderación final quede por debajo de la puntuación de corte 
entre solicitudes aprobadas y no aprobadas, y se presentará ante el órgano competente de 
comunidad autónoma en el plazo y forma que esta Comunidad determine.

3. (Sin contenido).
4. No obstante, se podrá permitir que se efectúen sin autorización previa, siempre y 

cuando no comprometan el objetivo general de la operación, no modifiquen al alza el 
presupuesto aprobado, no supongan cambios en la admisibilidad ni modifiquen la 
ponderación recibida en el procedimiento de selección si esto supone que la ponderación 
final quede por debajo de la puntuación de corte entre solicitudes aprobadas y no aprobadas, 
las siguientes pequeñas modificaciones:

1.º De forma general, para todo el territorio nacional, las trasferencias de presupuesto 
entre acciones menores al 20 % del presupuesto definido para cada acción siempre que se 
hayan ejecutado todas las acciones.

2.º Las que se recojan para las comunidades autónomas como pequeñas modificaciones 
que no necesitan autorización previa en el Programa Nacional de Apoyo aplicable. Para que 
puedan ser recogidas en dicho Programa Nacional de Apoyo las comunidades autónomas 
deberán comunicarlas a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación antes del 1 de mayo del ejercicio financiero 
anterior al anterior de su aplicación.

5. Todas las modificaciones deberán remitirse debidamente justificadas al órgano 
competente de la comunidad autónoma, debiendo ser evaluadas por éste.

Artículo 48.  Comunicaciones.

1. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, antes del 15 de noviembre de cada año, y referido al ejercicio financiero 
precedente, un informe anual sobre la aplicación del régimen de reestructuración y 
reconversión de viñedos, incluido, en su caso, un informe de la replantación tras arranque 
obligatorio por motivos sanitarios o fitosanitarios, según el anexo XIV.

2. Las comunidades autónomas comunicarán, en caso de aplicar la medida de 
replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios, al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación, antes del 1 de mayo de cada año, la lista de organismos nocivos que estén 
cubiertos por esa medida, así como un resumen del plan estratégico que haya establecido 
para actuar contra los mismos.

3. Las comunidades autónomas que apliquen lo establecido en el artículo 37.7 remitirán 
al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación antes del 15 de noviembre de cada año, 
información referida al ejercicio financiero precedente sobre los costes de las operaciones 
ejecutadas por las que se ha pagado la ayuda, sobre la base de una muestra de justificantes 
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de pago, con el fin de revisar y en, su caso, actualizar, los importes fijados en la última 
columna del anexo XIII.

Sección 3.ª Eliminación de subproductos

Subsección 1.ª Obligación de la eliminación de subproductos

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.

1. Los productores estarán obligados a la eliminación de los subproductos obtenidos en 
la transformación. No obstante, los productores que, en la campaña vitícola que se trate, no 
produzcan más de 50 hectolitros de vino o mosto en sus instalaciones no estarán obligados 
a retirar los subproductos.

2. Se podrá cumplir parcial o totalmente con la obligación de eliminar los subproductos 
de vinificación o de cualquier otra transformación de uvas mediante la entrega de los 
subproductos para la destilación, o realizando una retirada bajo control tal y como se 
establece en el artículo 52. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, la comunidad 
autónoma podrá establecer la obligatoriedad de eliminar la totalidad de los subproductos 
producidos en su región mediante la destilación.

En el caso de que el cumplimiento sea mediante la entrega de los subproductos para la 
destilación, los productores pondrán a disposición de la autoridad competente para el control 
de esta obligación, los justificantes que permitan acreditar dicho cumplimiento, cuando así le 
sea requerido.

Artículo 50.  Requisitos de los subproductos eliminados.

1. El volumen mínimo de alcohol contenido en los subproductos eliminados, deberá ser:

a) El 10 por cien del volumen de alcohol contenido en el vino producido obtenido por 
vinificación directa de la uva. Las comunidades autónomas podrán reducir el porcentaje del 
volumen de alcohol contenido en los subproductos al 7 por cien para los vinos blancos con 
Denominación de Origen Protegida de su ámbito territorial, siempre que se justifique por el 
sistema de elaboración la imposibilidad de llegar al 10 por cien, y que su rendimiento en vino 
no supere los límites establecidos por el Consejo Regulador correspondiente.

b) El 5 por cien del volumen de alcohol contenido en el producto elaborado, para los 
elaboradores de vino a partir de mosto o de vino nuevo en proceso de transformación.

2. Para determinar el volumen de alcohol que deben tener los subproductos en relación 
con el vino producido, se aplicarán los siguientes grados alcohólicos volumétricos naturales 
del vino en las diferentes zonas vitícolas, tal y como se establecen en el artículo 14 bis del 
Reglamento (CE) n.º 606/2009 de la Comisión, de 10 de julio de 2009, que fija determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo relativo a 
las categorías de productos vitícolas, las prácticas enológicas y las restricciones aplicables:

a) 9,0 por ciento para la zona CI.
b) 9,5 por ciento para la zona CII.
c) 10 por ciento para la zona CIII.

3. El contenido mínimo de alcohol puro de los subproductos de la vinificación que vayan 
a eliminar, deberá ser el siguiente:

a) Orujos de uva: 2,8 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.
b) Lías de vino: 4 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.

4. De no alcanzarse los porcentajes fijados en el apartado 1, podrán entregar vino a un 
destilador o a un fabricante de vinagre.

Artículo 51.  Plazo de entrega de los subproductos.

Los subproductos se retirarán sin demora y a más tardar al final de la campaña vitícola 
en la que se hayan obtenido. En el caso de entrega de subproductos a destilación, la fecha 
límite de entrega será el 15 de junio de esa campaña.
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Artículo 52.  Retiradas bajo control.

1. Se podrá utilizar un procedimiento de retirada controlada para la eliminación de 
subproductos, cuando se haya comunicado a la autoridad competente que se va a optar por 
este sistema de eliminación, mediante la presentación de un proyecto detallado.

El citado proyecto deberá contener la referencia al tipo de producto y una descripción 
detallada del procedimiento propuesto para la retirada. Asimismo, se deberá aportar, cuando 
la comunidad autónoma lo considere necesario, la conformidad de la autoridad 
medioambiental sobre la procedencia de dicha retirada.

La operación de retirada controlada debe ser autorizada por parte de la autoridad 
competente, que establecerá las condiciones de realización de la misma, y que deberá 
notificarse al productor.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

2. La retirada de las lías, en caso de no enviarse a destilación, se podrá considerar 
efectuada cuando éstas se hayan desnaturalizado de forma que imposibilite su utilización en 
el proceso de vinificación y su entrega a terceros se haya consignado en los registros 
correspondientes.

3. El contenido mínimo de alcohol puro de los subproductos a retirar será el indicado en 
el artículo 50.3.

4. Esta autorización no exime de las obligaciones fiscales previstas en la normativa de 
los Impuestos Especiales cuando los productos para los que se autoriza la retirada 
controlada están sujetos a dichas obligaciones.

Artículo 53.  Sanciones.

El incumplimiento de la entrega de los subproductos a la destilación o de la realización, 
en su defecto, de la retirada bajo control, o en caso de no alcanzarse los porcentajes 
mínimos de alcohol contenido en los subproductos fijados en apartado 1 del artículo 50 será 
considerado una infracción leve según lo dispuesto en las letras j) y k) del artículo 38 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio.

Subsección 2.ª Ayuda a la destilación de subproductos

Artículo 54.  Autorización de destiladores.

1. Los destiladores que deseen participar en este régimen de ayudas, deberán estar 
autorizados por el órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo territorio estén 
radicadas las instalaciones de destilación, para actuar en el marco del artículo 52 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Asimismo, deberán estar debidamente inscritos en el registro territorial a que se refiere el 
artículo 40 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, disponiendo del código de actividad y del establecimiento (CAE) 
previsto en el artículo 41 de dicho Reglamento.

2. Las autorizaciones tendrán validez en tanto en cuanto no se retiren expresamente o 
se renuncie a las mismas por parte del destilador. No obstante lo anterior, los destiladores 
deberán comunicar a la autoridad competente, antes del inicio de cada campaña vitícola, su 
intención de prorrogar o suspender su colaboración en la campaña, así como declarar que 
han cumplido satisfactoriamente los requisitos establecidos en la normativa de la Unión 
Europea durante la campaña anterior.

En caso de solicitar esta prórroga, la autoridad competente procederá a confirmar la 
autorización, si procede, comunicando esta circunstancia a los interesados.

3. El destilador que sufra alguna variación en relación a las condiciones en virtud de las 
cuales se le concedió la autorización, deberá comunicarlo de forma inmediata a la autoridad 
competente.

4. Las comunidades autónomas remitirán al Fondo Español de Garantía Agraria antes 
del 1 de septiembre de cada campaña la relación de los destiladores autorizados que 
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colaboran con este régimen de ayuda, con indicación de la dirección donde se ubiquen sus 
instalaciones.

5. El destilador se deberá comprometer a no fabricar alcohol a partir de melazas, ni de 
cualquier otro producto no vínico, ni almacenar aquél o éstos en el recinto de la fábrica, 
durante el tiempo de vigencia de la autorización.

Artículo 55.  Plazos de entrega y de destilación.

La fecha límite de entrega de los subproductos obtenidos en una determinada campaña 
a un destilador autorizado será el 15 de junio de esa campaña.

Las operaciones de destilación deberán finalizar a más tardar el 15 de julio de la 
campaña vitícola de que se trate.

Artículo 56.  Ayuda a la destilación de subproductos.

1. Se concederá una ayuda a los destiladores autorizados que transformen los 
subproductos de la vinificación obtenidos en territorio nacional, con la finalidad contemplada 
en el artículo 42 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril 
de 2016, entregados para su destilación en alcohol con un grado alcohólico mínimo del 92 
por cien vol.

Como se indica en el punto 1 del artículo 42 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el párrafo primero no impedirá la transformación 
posterior del alcohol obtenido, sobre la base de la cual el importe de la ayuda se calculará de 
conformidad con el artículo 18 del Reglamento de Ejecución (UE) (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, a fin de cumplir el requisito del artículo 52, apartado 5, del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la utilización exclusiva para fines industriales o energéticos.

2. El importe de la ayuda a pagar a los destiladores autorizados por la destilación de los 
subproductos es el siguiente:

a) 1,100 €/por cien vol./hl para alcohol obtenido a partir de orujos; y
b) 0,500 €/por cien vol./hl para alcohol obtenido a partir de vino y lías.

3. Como compensación a los gastos de transporte y recogida de los subproductos, el 
destilador pagará al productor los siguientes importes cuando este último demuestre haber 
soportado dichos gastos:

a) 0,571 €/por cien vol./hl por los orujos entregados.
b) 0,400 €/por cien vol./hl por el vino y lías entregados.

4. El alcohol obtenido de la destilación de subproductos por el que se haya concedido 
una ayuda se utilizará exclusivamente con fines industriales o energéticos con el fin de evitar 
distorsiones de la libre competencia.

Artículo 57.  Solicitudes de ayuda.

1. La solicitud de ayuda deberá presentarse entre el 16 de octubre y el 20 de julio de 
cada campaña, por el alcohol obtenido durante esa campaña vitícola, ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma donde radiquen las instalaciones de destilación, a 
través de Registro General Electrónico en el caso de personas jurídicas, mediante cualquiera 
de los registros y medios electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los solicitantes personas físicas presentarán sus 
solicitudes en la misma forma prevista en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo XVI, y, acompañadas, al menos, de la siguiente 
documentación:

a) Prueba de destilación de los subproductos.
b) Relación de las entregas de materias primas efectuadas por los productores que han 

dado origen al alcohol obtenido.
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c) Prueba del pago por parte del destilador al productor de los gastos de transporte, o la 
renuncia del mismo a efectuarlo.

d) En su caso, la justificación del destino del alcohol obtenido de acuerdo con lo indicado 
en el artículo 59.

Si tras la verificación de los datos contenidos en la solicitud se comprobara la existencia 
de datos falsos que en ningún caso puedan considerarse errores o defectos subsanables, la 
solicitud no se considerará admisible para recibir ninguna ayuda por esta medida ello sin 
perjuicio de la instrucción del procedimiento infracción según lo previsto en el artículo 39.1.d) 
de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

Artículo 58.  Pago de la ayuda al destilador.

1. No se abonará ninguna ayuda por el volumen de alcohol contenido en los 
subproductos que supere el 10 por cien de la riqueza alcohólica del vino producido en 
cómputo nacional.

2. El destilador autorizado podrá recibir un pago parcial del 80 por cien de la ayuda por 
los volúmenes solicitados, siempre que justifique:

a) Que haya efectuado el pago de al menos el porcentaje equivalente de los importes 
establecidos en concepto de transporte al productor, cuando éste lo haya efectuado, o 
presente la renuncia del mismo a efectuarlo.

b) Que el alcohol obtenido de la destilación por el que se solicita la ayuda haya sido 
destinado a fines energéticos o industriales, o que éste haya sido desnaturalizado, tal y 
como establece el artículo 59.

En caso de no disponer de los justificantes indicados, podrá recibir un anticipo del 80% 
de la ayuda, para lo cual se exigirá la presentación de una garantía igual al importe del 
anticipo.

En los casos en que se haya abonado un anticipo, la garantía se liberará cuando se 
disponga de los justificantes indicados anteriormente.

3. En cada campaña, y una vez se conozcan las cantidades efectivamente entregadas a 
la destilación por las que se solicita la ayuda y la cantidad de vino producido, se contrastará 
el volumen del alcohol por el que se solicita ayuda contenido en los productos entregados 
con la riqueza alcohólica del vino producido en cómputo nacional.

Cuando la cantidad de alcohol por la que se solicite ayuda en una campaña determinada 
supere el 10 por cien de la riqueza alcohólica citada en el párrafo anterior, se reducirá la 
ayuda en función del porcentaje de rebasamiento. El Fondo Español de Garantía Agraria 
fijará el porcentaje de reducción, de modo que se garantice que no se sobrepasa el volumen 
máximo de alcohol que puede percibir ayuda. Asimismo, en caso necesario, la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios establecerá un porcentaje de reducción para 
asegurar que no se supera el límite de la disponibilidad presupuestaria establecido para la 
medida.

4. Una vez establecida la cuantía definitiva de la ayuda, la autoridad competente 
procederá al pago de la ayuda correspondiente, o en su caso del saldo antes del 16 de 
octubre de la campaña siguiente.

5. Antes de efectuarse dicho pago deberá comprobarse que el destilador autorizado ha 
realizado, en su caso, el abono al productor de la totalidad del gasto de transporte que le 
corresponda, reducida, si corresponde, en idéntica proporción a la minoración global de la 
ayuda establecida en el segundo párrafo del apartado 3.

En caso de no justificar dicho abono, el destilador autorizado deberá devolver las 
cantidades anticipadas o se ejecutará la garantía presentada por dicha cuantía.

6. Si en el momento del pago del saldo de la ayuda no ha sido presentado el justificante 
del destino del alcohol por parte del destilador, se deberá ampliar la garantía por el importe 
pendiente de pago incrementado en un 20 por cien.
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7. En caso de no presentación de dicha ampliación de garantía, el destilador autorizado 
deberá devolver las cantidades anticipadas o se ejecutará la garantía presentada por dicha 
cuantía.

8. En cualquier caso, el destilador autorizado deberá enviar los justificantes del destino 
del alcohol obtenido a la autoridad competente antes del 31 de enero de la campaña 
siguiente; en caso contrario el destilador autorizado deberá reintegrar las cantidades 
recibidas a las partidas cuyo destino no se haya justificado o se ejecutará la garantía 
presentada por dicha cuantía. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación podrá 
ampliar la fecha indicada cuando la situación del mercado lo exija.

9. No obstante lo anterior, a efectos de cálculo del alcohol que ha de llegar a destino, se 
deberá tener en cuenta los porcentajes de pérdida de acuerdo con lo indicado en el artículo 
59.

Artículo 59.  Justificación del destino del alcohol obtenido.

1. El alcohol que resulte de la destilación a la que se ha concedido ayuda se deberá 
utilizar únicamente con fines industriales o energéticos con el fin de evitar distorsiones a la 
libre competencia.

El destilador autorizado deberá presentar como justificante de este destino ante la 
autoridad competente, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice la salida 
de cada lote, un certificado de salidas diarias del alcohol, mencionando, al menos, la 
cantidad y el grado volumétrico del alcohol que ha salido y la identificación del productor; así 
como una copia del documento administrativo electrónico previsto en el artículo 22 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio, con el sello del destinatario aceptando el producto y el compromiso escrito del 
destinatario de utilizar dicho alcohol exclusivamente con estos fines.

2. En la justificación del destino del alcohol que resulte de la destilación a la que se haya 
concedido ayuda se admitirán los siguientes porcentajes de pérdida, incluidos en las letras e) 
y g) del artículo 90.1 y letras d) y e) del artículo 90.2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995 de 7 de julio:

a) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de 
almacenamiento como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

b) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes como pérdida 
de alcohol debida a uno o varios transportes terrestres.

3. Se podrá considerar que el alcohol obtenido ha tenido un uso industrial o energético si 
el mismo ha sido desnaturalizado, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, con un 
producto que impida la utilización del mismo para usos distintos al industrial o energético.

En cualquier caso, la autoridad competente deberá recabar del destilador autorizado 
información sobre el destino final de este alcohol desnaturalizado.

Sección 4.ª Inversiones

Artículo 60.  Ámbito de aplicación.

Con objeto de mejorar el rendimiento global de las empresas del sector vitivinícola y su 
adaptación a las demandas del mercado, así como a aumentar su competitividad, se 
concederá apoyo financiero a las inversiones tangibles o intangibles en instalaciones de 
transformación e infraestructura vinícola, así como estructuras e instrumentos de 
comercialización, incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética 
global y los procesos sostenibles.

Dichas inversiones se referirán a la producción, comercialización o ambas de los 
productos vitivinícolas mencionados en el anexo VII, parte II del Reglamento (UE) n.º 
1308/20013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que se 
hayan producido en territorio español.
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Artículo 61.  Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la medida de inversiones:

a) Las empresasvitivinícolas que en el momento de la solicitud produzcan o 
comercialicen los productos contemplados el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, o que, como 
consecuencia de la ejecución de la operación objeto de la solicitud de ayuda, comiencen esa 
producción o comercialización. Las empresas deberán estar constituidas con anterioridad a 
la fecha de presentación de la solicitud.

b) Las organizaciones de productores vitivinícolas, reconocidas de acuerdo con el 
artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013.

c) Las asociaciones de dos o más productores, con personalidad jurídica, de los 
productos mencionados en el anexo VII parte II de dicho Reglamento. Las asociaciones 
deberán estar constituidas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

d) Las organizaciones interprofesionales.

No obstante, cuando se trate de empresas cuya actividad sea únicamente la 
comercialización al menos, un 80 por ciento de su facturación del último ejercicio cerrado 
deberá proceder de la comercialización de los productos del anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013.

No se concederá la ayuda a las empresas en dificultad, según se definen en la 
Comunicación 2014/C-249/01 de la Comisión de 31 de julio de 2014 sobre ayudas estatales 
de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis.

Artículo 62.  Durabilidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 50, apartado 5 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que 
establece la aplicación mutatis mutandis del artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, deberá reembolsarse la 
ayuda, más los correspondientes intereses de demora, en los cinco años siguientes al pago 
final al beneficiario en caso de producirse alguna de las circunstancias indicadas en el 
mencionado artículo 71.

Asimismo, la durabilidad será exigible a los adquirentes, en los supuestos de transmisión 
de la actividad productiva y de las infraestructuras ligadas a la misma, objeto de la ayuda, y 
se deberá acreditar fehacientemente ante la autoridad competente que esta circunstancia es 
conocida y aceptada por los adquirentes. En caso contrario, cualquier supuesto de reintegro 
sería exigible sobre el beneficiario original de la ayuda.

Artículo 63.  Objetivos de las operaciones.

Las operaciones objeto de ayuda deberán contribuir, al menos, a uno de los objetivos 
estratégicos previstos en el anexo XVII.

Para la consecución de dichos objetivos estratégicos, en cada operación deberán 
identificarse uno, o varios, objetivos generales cuya relación no exhaustiva se presenta en el 
anexo XVIII. En el supuesto de que alguno de los objetivos generales de una operación 
concreta no se encuentre recogido en esta relación, dicho objetivo deberá ser especificado 
por el solicitante.

Artículo 64.  Características de las operaciones.

Las operaciones deberán afectar presupuestariamente como máximo a dos ejercicios 
FEAGA consecutivos inmediatamente siguientes al ejercicio FEAGA en el que se cierre el 
plazo de presentación de las solicitudes de ayuda. La ejecución de las operaciones podrá 
tener lugar desde la fecha de presentación de la solicitud y, en su caso, tras el levantamiento 
del acta de no inicio correspondiente.

Sólo serán admisibles solicitudes por operaciones anuales en el caso de que los 
conceptos de gasto se limiten al primer ejercicio FEAGA inmediatamente siguiente al 
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ejercicio FEAGA en el que se cierre el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 
objeto de la convocatoria.

Las operaciones objeto de pago en dos ejercicios FEAGA deberán tener un mínimo del 
50% del importe de los conceptos de gasto aprobados incluidos en el primer ejercicio 
inmediatamente siguiente al ejercicio FEAGA en el que se cierre el plazo de presentación de 
las solicitudes de ayuda objeto de la convocatoria.

En las solicitudes concurrentes a la convocatoria cuyo plazo de presentación de 
solicitudes se inicia el 1 de febrero de 2021 y finaliza el 31 de enero de 2022, no será 
admisible la presentación de operaciones que afecten presupuestariamente a dos ejercicios 
FEAGA, de manera que las acciones previstas deberán ser ejecutadas, pagadas y 
justificadas ante el órgano competente de la comunidad autónoma antes del 1 de mayo de 
2023.

Artículo 65.  Criterios de admisibilidad de las solicitudes.

Se examinarán las solicitudes basándose en los criterios siguientes:

1. Las operaciones de inversión estarán claramente definidas especificando las acciones 
y su duración y detallando los conceptos de gasto que componen cada acción y los costes 
estimados de cada una de ellas.

Igualmente se especificará el objetivo, u objetivos, estratégicos y generales a los que 
cada acción pretende contribuir.

2. Garantías de que los costes de la operación propuesta no superan los precios 
normales de mercado y se cumple la moderación de costes.

Los importes máximos subvencionables contemplados en el anexo XIX, no eximen de la 
obligación de evaluar la moderación de los costes.

La moderación de costes se evaluará mediante al menos uno de los siguientes sistemas, 
o una combinación de los mismos:

a) Comparación de diferentes ofertas: Con carácter general, el solicitante deberá aportar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la prestación del 
servicio o la entrega del bien.

Se deberá evaluar al menos la independencia de las ofertas, que los elementos de las 
ofertas sean comparables y la claridad y el detalle de la descripción de las ofertas.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y 
economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa, así como en su caso, la inexistencia de suficientes proveedores. 
Este aspecto será igualmente aplicado cuando lo finalmente ejecutado no coincida con lo 
aprobado.

b) Costes de referencia: La autoridad competente establece o utiliza una base de datos 
de precios de referencia. Esta base de datos deberá ser completa, estar suficientemente 
detallada, actualizarse periódicamente y garantizar que los precios reflejen los precios de 
mercado.

c) Comité de evaluación: Si se establece un comité de evaluación o se lleva a cabo un 
estudio de mercado, deberá tenerse en cuenta la experiencia de los miembros del comité en 
el área correspondiente. El trabajo del comité deberá documentarse correctamente.

3. El solicitante demuestra que tiene acceso a recursos técnicos y financieros suficientes 
para garantizar que se ejecute la operación correctamente y que la empresa no está en 
situación de crisis, tal como se contempla en el artículo 50, apartado 2, párrafo tercero, del 
Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

El solicitante deberá demostrar viabilidad económica de la empresa, excepto cuando sea 
estatutariamente una organización sin ánimo de lucro.

Cuando el solicitante sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 
jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, cada uno de los 
integrantes deberán demostrar la capacidad de acceso a los recursos técnicos y financieros 
necesarios de forma independiente de acuerdo a su participación en la inversión, o bien, 
alternativamente, que dicha asociación cuenta con esa capacidad de acceso a los recursos 
técnicos y financieros necesarios.
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Se entenderá que estos extremos no quedan demostrados, y, por ende, el solicitante no 
podrá ser beneficiario de la subvención, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se encuentre en situación de crisis, según se define en las Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de concurso 
voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada 
en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a 
intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Cuando no quede acreditado el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social en los términos previstos por el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4. Coherencia de las estrategias propuestas por el solicitante con los objetivos fijados por 
éste y el probable efecto y éxito de la operación en la mejora del rendimiento general de la 
transformación o comercialización, en las instalaciones del solicitante y su adaptación a las 
demandas del mercado y el aumento de su competitividad.

No se concederá ayuda alguna en aquellos casos en que sean detectadas situaciones 
de incoherencia dentro de las solicitudes de ayuda o que reflejen expectativas no 
suficientemente documentadas.

Artículo 66.  Gastos subvencionables.

Se considerarán subvencionables los costes de las siguientes acciones:

a) Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles,
b) Compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de mercado del producto,
c) Costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a y b, tales como 

honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, así como estudios de vialidad, con el límite 
del 8% del presupuesto aprobado para la operación de inversión.

d) La adquisición o el desarrollo de soportes lógicos de ordenador y la adquisición de 
patentes, licencias, derechos de autor y el registro de marcas colectivas.

Los importes máximos subvencionables dentro de las operaciones de inversión, para los 
conceptos señalados en el anexo XIX, se atendrán a los límites que se indican en dicho 
anexo, de manera que cuando en una operación concreta se superen esos límites, el exceso 
será considerado gasto no subvencionable.

No tendrán la consideración de subvencionable los gastos establecidos en el anexo XX.

Artículo 67.  Presentación de solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse antes del 1 de febrero del año correspondiente al 
ejercicio FEAGA anterior al que se pretenda presentar la solicitud de pago, sin perjuicio de 
que las comunidades autónomas puedan contemplar otros plazos más restrictivos.

Los interesados que quieran acogerse a una ayuda para una operación de inversión 
objeto de financiación comunitaria deberán presentar la correspondiente solicitud ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma en la que se encuentre ubicado el 
establecimiento en el que vaya a realizarse la inversión.

En los casos de operaciones de comercialización desvinculadas físicamente de la 
bodega y en todos los casos de operaciones de comercialización en otros Estados 
miembros, los interesados deberán presentar la correspondiente solicitud ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma en que se encuentre ubicado el domicilio fiscal del 
solicitante.

Deberán aportar, junto con la solicitud, el proyecto de la operación de inversión y los 
formularios que al objeto se prevean, que deberán contener, al menos: información del 
solicitante: general, económica, financiera, social, comercial y técnica.
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Artículo 68.  Tramitación de las solicitudes.

1. Las comunidades autónomas serán las competentes para evaluar y resolver las 
solicitudes de inversiones en establecimientos ubicados en su territorio.

2. En los casos de operaciones de comercialización desvinculados físicamente de la 
bodega, y en todos los casos de operaciones de comercialización en otros Estados 
miembros, la comunidad autónoma competente para evaluar y resolver será la comunidad 
en que se encuentre ubicado el domicilio fiscal del solicitante.

3. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes en cuanto a su conformidad 
con este real decreto y requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de la 
documentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente.

4. Las eventuales alegaciones que hayan podido presentar los solicitantes tras la 
presentación de la solicitud y antes de la emisión de la resolución de la ayuda deberán haber 
sido valoradas por las autoridades competentes de las comunidades autónomas antes de la 
remisión de la lista provisional de solicitudes priorizadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

5. Las comunidades autónomas elaborarán una lista provisional con las solicitudes 
seleccionadas y priorizadas de acuerdo con los criterios de priorización establecidos en el 
ámbito nacional según el anexo XXI y la ponderación de los criterios establecida en el ámbito 
autonómico según el anexo XXII y la remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, antes del 1 de mayo de cada año, en formato electrónico, de conformidad con 
la parte A del anexo XXIII del presente real decreto.

Téngase en cuenta que se amplía, para el año 2020, el plazo de remisión por las 
comunidades autónomas del listado provisional a que se refiere el apartado 5, hasta el 31 de 
mayo de 2020, según establece el art. 2.1 de la Orden APA/288/2020, de 24 de marzo. Ref. 
BOE-A-2020-4103

6. En caso de empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación 
en la valoración de la operación. Si persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que 
tengan mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 2.1, 2.2 y 2.3. Si 
aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación en 
el siguiente criterio que más puntuación tenga en la comunidad autónoma o en la suma de 
los siguientes criterios que mayor puntuación tengan, en caso de existir varios criterios con la 
misma puntuación en la comunidad autónoma, y así sucesivamente. Si aún persiste el 
empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas en primer lugar según fecha, hora, 
minuto y segundo del registro de entrada.

7. A partir de las listas provisionales de las solicitudes seleccionadas por las 
comunidades autónomas, la Dirección General de la Industria Alimentaria elaborará la 
propuesta de lista definitiva, y la someterá al informe vinculante de la Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

8. No se incluirán en la propuesta de lista definitiva aquellas solicitudes que en la fase de 
valoración no alcancen un mínimo de 20 sobre 100 puntos.

9. En cualquier caso, los fondos liberados por desistimientos, renuncias, modificaciones 
o irregularidades pasarán a aumentar el presupuesto disponible de la medida de inversiones 
para el conjunto de las solicitudes de todas las comunidades autónomas.

10. La lista definitiva de solicitudes aprobada en cada convocatoria se generará para el 
conjunto de las comunidades autónomas mediante la aprobación de las mejores solicitudes 
de cada comunidad autónoma.

11. Los fondos disponibles para cada convocatoria se asignarán a las mejores 
solicitudes de cada comunidad autónoma proporcionalmente al importe de la ayuda 
demandada para las solicitudes de cada comunidad autónoma en el primer ejercicio FEAGA 
objeto de la convocatoria.

12. Respecto al segundo ejercicio FEAGA objeto de la convocatoria, se asignará la 
cuantía correspondiente a la segunda anualidad de las operaciones bianuales que hayan 
sido aprobados de acuerdo al párrafo anterior.
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13. En el caso de la solicitud que marca el corte de la lista provisional entre las 
solicitudes aprobadas y no aprobadas en cada comunidad autónoma, se asignará la parte de 
la ayuda hasta agotar los fondos asignados a las mejores solicitudes de esa comunidad 
autónoma. A la parte de la ayuda que no se puede cubrir con presupuesto del ejercicio 
financiero en cuestión, le será asignado presupuesto del ejercicio financiero siguiente.

14. La Conferencia sectorial podrá disminuir los tipos de ayuda establecidos en el 
artículo 72 en un máximo de 10 puntos hasta agotar el presupuesto disponible, 
exclusivamente en el caso de que no se llegue a alcanzar un mínimo de cobertura del 50 % 
del número total de solicitudes en cómputo estatal que alcance el mínimo de puntuación.

Artículo 69.  Resolución.

Una vez informada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural la lista 
definitiva de las solicitudes seleccionadas, las comunidades autónomas dictarán las 
resoluciones correspondientes y las notificarán a los beneficiarios.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes.

La comunidad autónoma emitirá las correspondientes resoluciones denegatorias 
motivadas para aquellos casos en que se desestime la solicitud de ayuda y los recursos que 
en su caso procedan.

Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En las resoluciones se indicará al menos lo siguiente: el importe de las inversiones 
consideradas subvencionables, la ayuda concedida y el calendario de ejecución aprobado.

En el caso de resolución positiva, en el plazo de un mes siguiente a la notificación de la 
resolución de concesión, el beneficiario deberá aportar la siguiente documentación ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente:

a) Una aceptación expresa de los términos de la concesión de la subvención.
b) Un documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución, de 

acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los organismos pagadores y otros 
órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, por 
un importe del 15 por ciento del montante de la financiación comunitaria, con el fin de 
asegurar que el beneficiario ejecute todas las acciones que forman parte de la operación.

La comunidad autónoma deberá comunicar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, antes del 1 de octubre de cada año, las aceptaciones, renuncias o 
desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento, al efecto de poder disponer 
de los fondos que se liberen, en su caso.

Cuando la resolución estimatoria de un recurso pueda implicar la concesión de una 
subvención, o su incremento, y/o la modificación del calendario de justificación y pago de la 
ayuda, será preceptivo el acuerdo favorable previo de la Conferencia Sectorial de Agricultura 
y Desarrollo Rural, excepto cuando sea derivada de una sentencia judicial firme.

Téngase en cuenta que se amplía el plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, 
de las aceptaciones, renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del 
procedimiento tras la resolución de las ayudas, hasta el 31 de octubre de 2020, según establece 
el art. 2.2 de la Orden APA/288/2020, de 24 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4103

Artículo 70.  Modificación de las operaciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1, del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el beneficiario podrá presentar 
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modificaciones de la operación de inversión inicialmente aprobada, diferenciándose dos tipos 
de modificación:

a) modificación mayor, cuyas especificidades se desarrollan en el apartado 4,
b) modificación menor, cuyas especificidades se desarrollan en el apartado 5.

2. Todas las modificaciones deberán presentarse al órgano competente de la comunidad 
autónoma y estar debidamente justificadas. El órgano competente de la comunidad 
autónoma deberá evaluar todas las modificaciones presentadas.

3. Las modificaciones deberán cumplir las siguientes limitaciones:

a) No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación.
b) No alterar las condiciones de elegibilidad.
c) No generar una puntuación menor que la de la solicitud que marca el corte, para cada 

comunidad autónoma, en la correspondiente lista definitiva informada por la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

d) No suponer un cambio de beneficiario, salvo que el nuevo sea resultante de un 
proceso de fusión, de compraventa o una transformación del tipo de sociedad o personalidad 
jurídica, y no alterar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

e) No suponer un traslado de pagos de un ejercicio FEAGA a otro posterior.
f) No suponer una reducción de la inversión objeto de ayuda superior al 40 % de la 

inicialmente aprobada.

4. Las modificaciones mayores deben ser autorizadas con carácter previo a su ejecución 
y requerirán una resolución favorable expresa del órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente.

Las modificaciones mayores deberán presentarse a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma antes del 1 de febrero del ejercicio FEAGA en el que se debe solicitar 
el pago de las inversiones objeto de modificación.

Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación las modificaciones mayores que se hayan autorizado antes del 1 de abril del 
ejercicio FEAGA correspondiente.

5. Las modificaciones menores deben presentarse a más tardar antes de la 
comunicación de fin de actuaciones o de la presentación de la solicitud de pago.

Sólo podrán considerarse modificaciones menores:

a) Las trasferencias de presupuesto entre las acciones de una operación ya aprobada, 
siempre que sea como máximo el 20 % del presupuesto definido inicialmente para cada 
acción y siempre que se hayan ejecutado todas las acciones inicialmente aprobadas o, en su 
caso, modificadas, o se esté en disposición de ejecutar dentro de los plazos inicialmente 
previstos.

b) Cambios que supongan un ahorro global de hasta el 20 % del importe inicialmente 
aprobado para cada acción.

c) Las modificaciones previstas en la parte B del anexo XXIII.

6. Independientemente de lo citado en este artículo, el órgano competente de la 
comunidad autónoma podrá excepcionalmente autorizar modificaciones que no se ajusten a 
las condiciones indicadas en los apartados anteriores en los casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

7. Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
supondrán la reducción proporcional de la subvención concedida.

8. Las modificaciones que supongan un incremento de los presupuestos aprobados no 
supondrán incremento de la subvención concedida.

9. El beneficiario mantiene su obligación de depósito de garantía de buena ejecución en 
razón de los importes calculados sobre la concesión de subvención inicial.

Artículo 71.  Excepciones al artículo 70.

(Sin contenido).
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Artículo 72.  Financiación.

1. El tipo de ayuda en relación con los costes de inversión admisibles al que se refiere el 
artículo 50.4 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 se aplicará de la siguiente forma:

a) 50 por cien en las comunidades autónomas clasificadas como regiones menos 
desarrolladas.

b) 40 por cien en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 
desarrolladas.

c) 75 por ciento en la comunidad autónoma de las Islas Canarias y otras regiones 
ultraperiféricas.

Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su 
ubicación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda 
establecidos en los apartados anteriores.

2. Adicionalmente, al tipo de ayuda se le aplicarán las siguientes consideraciones:

A) Los tipos de ayuda establecidos en el apartado 1 se aplicarán a:

a. las microempresas y pequeñas y medianas empresas, según se definen en la 
Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003.

b. todas las empresas en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias.

B) Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 
Recomendación 2003/361/CE con menos de 750 empleados o cuyo volumen de negocios 
sea inferior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 50% del tipo de ayuda al 
que se refiere el apartado 1).

C) Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 
Recomendación 2003/361/CE con 750 o más empleados y cuyo volumen de negocios sea 
igual o superior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 25% del tipo de 
ayuda al que se refiere el apartado 1).

3. En todos los casos, incluidos los supuestos de grandes empresas, para determinar el 
número de empleados y el volumen de negocios de los solicitantes, se utilizarán los criterios 
de cálculo establecidos en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión.

4. Cuando el solicitante sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 
jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sin 
actividad económica, para calcular la ayuda se hará proporcionalmente a la participación de 
cada uno de los productores en la inversión, de acuerdo al tipo de ayuda que tendría cada 
productor de forma independiente.

5. Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su 
ubicación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda 
establecidos en los apartados anteriores.

Artículo 73.  Pagos.

1. La inversión deberá justificarse y pagarse como máximo en dos ejercicios FEAGA.
Los beneficiarios deberán justificar y solicitar el pago de la operación global de inversión 

o de la actuación correspondiente conforme al calendario de ejecución aprobado antes del 1 
de mayo de cada ejercicio FEAGA, si bien la autoridad competente de la comunidad 
autónoma podrá contemplar otros plazos más restrictivos.

En el caso de que un beneficiario adelante la ejecución de una o varias actuaciones 
inicialmente previstas, según su calendario de ejecución, para su justificación en el segundo 
ejercicio FEAGA objeto de la convocatoria, podrá presentar la solicitud de pago de dichas 
actuaciones en el mismo plazo que las actuaciones previstas para su justificación en el 
primer ejercicio FEAGA objeto de la convocatoria. Estas actuaciones podrán pagarse 
siempre que existan fondos disponibles en el primer ejercicio objeto de la convocatoria, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 68.9. A tal efecto, las comunidades autónomas 
comunicarán a la Dirección General de la Industria Alimentaria de Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación antes del 10 de mayo de cada ejercicio FEAGA las solicitudes 
afectadas y el correspondiente importe.
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2. Las autoridades competentes deberán emitir una resolución por cada solicitud de pago 
presentada, ya sea de la operación de inversión o, en su caso, de una o varias de las 
actuaciones que formen parte de la misma, y siempre que se certifique que las acciones o 
las actuaciones inicialmente previstas o que hayan sido objeto de modificación conforme al 
artículo 70 se han ejecutado. El pago al beneficiario deberá realizarse en un plazo máximo 
de 12 meses desde la fecha de la solicitud de pago.

3. La solicitud de pago irá acompañada, al menos, de la siguiente documentación:

a) Memoria de ejecución valorada, con la relación de gastos, facturas y justificantes de 
pago. Además, la Memoria de ejecución incluirá la relación detallada de las modificaciones 
respecto de la solicitud inicial. Si existen diferencias entre las actuaciones previstas y las 
realizadas por causas excepcionales o de fuerza mayor, en la acepción del artículo 2.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, deberán justificarse 
a la comunidad autónoma para su valoración.

b) Declaración del beneficiario en la que haga constar que no ha solicitado ni recibido 
ninguna otra ayuda para la misma inversión ni se encuentra inmerso en un proceso de 
reintegro de subvenciones.

c) Declaración responsable referida a la cuenta bancaria en la que se solicita el ingreso 
de la subvención.

d) En el caso de adquisición de edificaciones se deberá aportar, además, un certificado 
de un tasador independiente debidamente acreditado, o de un órgano u organismo público 
debidamente autorizado, en el que se acredite que el precio de compra no excede del valor 
de mercado, desglosando el valor del suelo a precios de mercado.

e) Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, respecto del gasto, 
y acreditación de los pagos.

f) Acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente respecto de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y, en su caso, al corriente del reintegro 
de subvenciones.

g) Cualquier otra documentación exigida por normativa de obligado cumplimiento, así 
como la indicada en la resolución de concesión con objeto de acreditar alguna de las 
circunstancias o requisitos necesarios para conceder la ayuda.

El pago de la ayuda estará supeditado a la presentación de las cuentas justificativas de 
la inversión, verificadas por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas o, en su defecto, a la verificación por parte de la 
comunidad autónoma de las facturas y documentos mencionados anteriormente. Esta 
comprobación incluirá, como mínimo, una inspección in situ para cada expediente de ayuda.

4. Cuando la operación se haya ejecutado totalmente pero no queda acreditada una 
inversión subvencionable equivalente, al menos, al 60 % de la inicialmente aprobada, no se 
abonará ayuda alguna.

5. La ayuda correspondiente al pago final se pagará una vez que se haya confirmado 
que todas las acciones que formen parte de la operación global cubierta por la solicitud de 
ayuda, inicialmente aprobada o modificada, se han ejecutado totalmente y han sido objeto de 
controles administrativos y sobre el terreno, excepto en los casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

6. Si se comprobara en los controles que no se han ejecutado todas las acciones que 
formen parte de la operación global cubierta por la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada 
o modificada, salvo por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, no se pagará ningún importe de ayuda. En el caso de que ya se hubieran abonado 
ayudas por acciones o actuaciones individuales que formen parte de la operación global 
contemplada en la solicitud de ayuda, se exigirá el reintegro de las cantidades abonadas 
más los intereses correspondientes. En ambos casos, además se ejecutará la garantía de 
buena ejecución de acuerdo al artículo 73 bis.

Artículo 73 bis.  Liberación y ejecución de garantías.

1. La garantía de buena ejecución tendrá validez hasta el momento del último pago.
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2. La garantía se liberará cuando la autoridad competente acuerde su cancelación, 
previa comprobación administrativa y sobre el terreno de que se ha realizado la operación y 
el beneficiario ha ejecutado todas las acciones que formen parte de la operación global 
cubierta por la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada y está acreditada la 
situación del beneficiario respecto de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como respecto al reintegro de subvenciones, excepto en los casos de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2 apartado 2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

3. En el caso de que el beneficiario no ejecute todas las acciones que formen parte de la 
operación global cubierta por la solicitud de ayuda inicialmente aprobada o modificada, se 
ejecutará la garantía de buena ejecución en un porcentaje igual a la inversión 
subvencionable no justificada respecto a la inversión inicialmente aprobada o modificada.

Artículo 74.  Infracciones y sanciones.

En el caso de que el beneficiario ejecute todas las acciones que formen parte de la 
operación global cubierta por la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, pero 
incumpla las obligaciones formales que son asumidas como consecuencia de la concesión 
de la subvención, será considerado infracción leve según lo previsto en el artículo 56.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y será sancionado de conformidad con los previsto en el 
artículo 61 de dicha Ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Artículo 75.  Evaluación y seguimiento de la medida.

1. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación intercambiará información, por vía 
electrónica, con las comunidades autónomas y el sector para garantizar el seguimiento de la 
medida.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación antes del 1 de noviembre de cada año, y referido al ejercicio financiero 
precedente, un informe anual del resultado de las operaciones de inversión.

A estos efectos, se constituirá una base de datos que incluirá los datos de las solicitudes 
sobrantes en los órganos competentes de las comunidades autónomas que se relacionan en 
el anexo XXIV.

3. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, con la información facilitada por las 
comunidades autónomas a través de la base de datos mencionada en el apartado anterior y 
de los informes anuales del párrafo anterior, realizará anualmente un informe general de 
evaluación de la medida, acompañado en su caso, de propuestas de modificación.

4. Las comunidades autónomas facilitarán anualmente al Ministerio de Agricultura Pesca 
y Alimentación información sobre los costes de las operaciones ejecutadas por las que se ha 
pagado la ayuda, sobre la base de una muestra de justificantes de pago, con el fin de revisar 
y en su caso actualizar los importes fijados en el anexo XIX.

Sección 5.ª Cosecha en verde

Artículo 76.  Ámbito de aplicación.

1. Con el fin de evitar crisis de mercado y recobrar el equilibrio de la oferta y la demanda 
en el mercado vitivinícola, el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, podrá decidir 
antes del 15 de abril de cada año, previa solicitud debidamente justificada de una o varias 
comunidades autónomas, conceder una ayuda a la cosecha en verde contemplada en el 
artículo 47 de Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre, en una o en parte de la totalidad del territorio nacional.

El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, en función de un análisis de la 
situación de mercado fijará, entre otros, la superficie máxima que podrá tener derecho a la 
ayuda a la cosecha en verde para retirar del mercado un volumen de producción con base 
en un rendimiento medio por hectárea, así como el coeficiente contemplado en el último 
párrafo del artículo 83.3, que no podrá ser superior al 50 por cien.

2. Se entenderá por cosecha en verde la destrucción o eliminación total de los racimos 
de uvas cuando todavía están inmaduros, de manera que se reduzca a cero el rendimiento 
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de la parcela, sin que puedan existir uvas sin vendimiar en la parcela de viñedo objeto de la 
ayuda.

Artículo 77.  Beneficiarios.

1. Se podrán acoger a la ayuda a la cosecha en verde los viticultores cuyos viñedos se 
destinen a la producción de uva para vinificación.

2. No podrán ser beneficiarios quienes contravengan la normativa vigente tanto en 
materia de plantaciones de viñedo para cualquiera de las superficies de viñedo de su 
explotación, como en materia de las declaraciones obligatorias según el artículo 18 del 
Reglamento (CE) n.º 436/2009, de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

Artículo 78.  Requisitos de admisibilidad.

1. Solo podrán acogerse a la ayuda a la cosecha en verde las solicitudes de parcelas 
completas que se destinen a la producción de uva para vinificación. Las solicitudes se 
realizarán por una superficie mínima igual o superior a 0,3 hectáreas.

2. No podrá recibir ayuda a la cosecha en verde una misma superficie en dos campañas 
consecutivas, ni parcelas de viñedo plantadas en las tres campañas anteriores a aquélla en 
la que se solicita la ayuda para la cosecha en verde.

3. La cosecha en verde podrá realizarse de forma manual, mecánica y química.

Artículo 79.  Presentación de solicitudes de ayuda.

1. Cuando se adopte la decisión según el artículo 76.1, la solicitud de ayuda se deberá 
presentar, entre el 15 de abril y el 15 de mayo del año en que vaya a proceder a la cosecha 
en verde, ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que estén situadas las 
parcelas de viñedo donde se solicite realizar la cosecha en verde, de manera electrónica en 
el caso de personas jurídicas, a través de cualquiera de los registros y medios electrónicos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los solicitantes personas físicas presentarán sus 
solicitudes en la misma forma prevista en el párrafo anterior.

2. Los viticultores deberán aportar, junto con la solicitud de ayuda, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Localización y parcela sobre la que se quiera realizar la cosecha en verde.
b) El rendimiento medio de la parcela sobre la que se quiera efectuar la cosecha en 

verde considerando la media de las tres últimas campañas. En el caso de no conocerse las 
producciones específicas de las parcelas objeto de la solicitud de ayuda, el rendimiento 
medio se calculará teniendo en cuenta la producción total declarada según el tipo de vino en 
el que se encuentra la parcela objeto de solicitud de ayuda, dividido entre la superficie total 
declarada para ese tipo de vino. Esta producción total según tipo de vinos corresponde a la 
declarada según el desglose de datos de viñedo recogido en el cuadro B del anexo I b del 
Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector 
vitivinícola.

c) La variedad de uva y el tipo de vino producido según la declaración de cosecha de la 
campaña anterior.

d) Forma de realización (medios propios o por empresa) y método de la cosecha en 
verde.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá al Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación, antes del 1 de junio de cada año, la información sobre las solicitudes 
presentadas una vez comprobadas las condiciones de elegibilidad de acuerdo con el 
apartado 1 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 
15 de abril de 2016. Para cada solicitud deberá remitirse los datos mínimos del anexo XXIV.

A las solicitudes que no cumplan los requisitos de admisibilidad del apartado 1 se les 
aplicará lo previsto en el apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016.
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Artículo 80.  Criterios de prioridad.

En el caso en el que la superficie solicitada total o el volumen de vino estimado de 
retirada supere las estimaciones fijadas por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, contempladas en el artículo 76, se dará prioridad a las 
solicitudes que impliquen una mayor retirada potencial de vino, y a las que provengan de 
explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

Artículo 81.  Aceptación de solicitudes.

1. Una vez acordada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural la 
disponibilidad presupuestaria, para un ejercicio FEAGA concreto, para la medida de la 
cosecha en verde, el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación comunicará a las 
Comunidades Autónomas antes del 1 de julio, las solicitudes para las que existe 
disponibilidad presupuestaria.

2. Las comunidades autónomas resolverán las solicitudes y las notificarán a los 
interesados.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

3. Con el fin de que puedan efectuarse los controles oportunos, los beneficiarios 
comunicarán a la autoridad competente la fecha de ejecución de la cosecha en verde, 
pudiendo considerarse dicha comunicación como solicitud de pago de la ayuda. La ejecución 
de la cosecha en verde por parte del beneficiario deberá realizarse antes del 20 de julio.

Artículo 82.  Controles.

1. De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, los controles se realizarán antes del 31 de julio de cada 
año.

2. A los efectos del cumplimiento del artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas deberán 
garantizar que las superficies consideradas se mantengan en buenas condiciones 
vegetativas, que se cumplan las disposiciones medioambientales y las fitosanitarias.

Artículo 83.  Cálculo de la ayuda.

1. La ayuda a la cosecha en verde se calculará sumando una compensación por los 
costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uvas y otra por la pérdida de 
ingresos vinculada a la destrucción o la eliminación de los racimos de uva, debiéndose 
ajustar a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda, de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 76 del presente real decreto, fijarán una compensación por la pérdida 
de ingresos que se calculará como el 25 por cien del valor medio de la uva de las tres 
últimas campañas en el ámbito territorial donde se ubique la parcela de viñedo objeto de la 
vendimia en verde, que la Comunidad Autónoma deberá definir.

3. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda, fijarán un importe 
máximo por hectárea de los costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de 
uva para cada una de las formas de eliminación, manual, mecánica o química. En el caso 
que se utilice más de un método de cosecha en verde en una misma superficie, la 
compensación se basará en el método menos costoso.

4. Según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de 
la Comisión, de 15 de abril de 2016, las contribuciones en especie en forma de provisión de 
trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo justificado con facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente podrán optar a la ayuda siempre que la 
comunidad autónoma lo prevea y lo comunique al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación para su comunicación a la Comisión en el Programa de Apoyo.
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A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones en 
especie, se tendrán en cuenta los apartados 2.b), 3.b) y 3.c) del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

A fin de cumplir con lo establecido en el artículo 3 a).vi) del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el método de cálculo aplicado por 
cada comunidad autónoma para determinar el valor del trabajo propio y su adaptación anual 
deberá comunicarse a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de febrero de cada año.

La compensación por los costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de 
uvas, será el resultado de aplicar el coeficiente que fijará el Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación al importe máximo establecido por la comunidad autónoma. El montante 
percibido en ningún caso podrá ser superior al que resulte de la aplicación de dicho 
coeficiente sobre el gasto efectivamente realizado y acreditado mediante factura y 
justificante de pago cuando la cosecha en verde no haya sido ejecutada por el propio 
beneficiario.

5. Las comunidades autónomas que prevean solicitar la ayuda enviarán al Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación, junto con la solicitud mencionada en dicho apartado, las 
cantidades fijadas en los apartados 2 y 3 del presente artículo.

6. Para determinar el importe de ayuda por la cosecha en verde de una superficie de 
viñedo, las comunidades autónomas realizarán una medición de la parcela en la que se ha 
realizado la cosecha en verde siguiendo el método contemplado en el artículo 44.1 del 
Reglamento de ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

7. No se pagará la ayuda en caso de pérdida total o parcial de la producción antes de la 
fecha de cosecha en verde, como consecuencia de un desastre natural.

A efectos del cumplimiento del párrafo anterior, se considerará que ha existido un 
desastre natural cuando por condiciones meteorológicas como las heladas, el granizo, las 
lluvias o la sequía se destruya más del 30 % de la producción calculada como la media anual 
de un agricultor determinado durante el trienio precedente o de una media trienal basada en 
los cinco años anteriores que excluya la cifra más elevada y la cifra más baja.

Artículo 84.  Pago de la ayuda a los beneficiarios.

1. La ayuda se pagará por el importe calculado según el artículo 83, y una vez que se 
haya comprobado sobre el terreno que se ha ejecutado correctamente la operación.

2. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada o modificada y la 
superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno. Si esta 
diferencia no supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los 
controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual o inferior al 50 %, 
se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno y 
reducida en el doble del porcentaje la diferencia comprobada. Sin embargo, no tendrá 
derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere el 50 %.

3. La comunidad autónoma deberá emitir una resolución de pago y realizar el pago al 
beneficiario lo antes posible y a más tardar en un plazo máximo de doce meses desde la 
fecha de la presentación de la solicitud de pago válida y completa.

Artículo 85.  Sanciones.

En el caso de que un viticultor no ejecute la cosecha en verde en las parcelas 
aprobadas, será considerado infracción leve según lo previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, y será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 
42.1 de la citada ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Artículo 86.  Condicionalidad.

Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un año, a partir del 1 
de enero del año natural en el que se haya producido el primer pago en virtud de la presente 
sección, no ha respetado en su explotación los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales a que se refieren los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 
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del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, el importe de la ayuda, en caso de que el incumplimiento se deba a una 
acción u omisión atribuible directamente al beneficiario, se reducirá o cancelará, parcial o 
totalmente, dependiendo de la gravedad, alcance, persistencia y repetición del 
incumplimiento, y el beneficiario deberá reintegrarla si procede, con arreglo a lo establecido 
en las citadas disposiciones. A efectos de este control de condicionalidad, las comunidades 
autónomas deberán disponer de información actualizada sobre las referencias alfanuméricas 
SIGPAC de todas las parcelas que forman parte de la explotación del beneficiario.

CAPÍTULO III

Controles y pago

Artículo 87.  Controles.

1. Las actuaciones de control serán realizadas conforme a lo establecido en el presente 
real decreto y en especial se aplicarán las disposiciones en materia de control fijadas en el 
capítulo IV del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 
2016.

2. Las comunidades autónomas articularán las medidas de control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las actuaciones previstas en un plan general de control 
elaborado por el Fondo Español de Garantía Agraria en coordinación con éstas. En el caso 
de la reestructuración y reconversión de viñedo, el plan general citado tendrá en cuenta el 
registro vitícola de la comunidad autónoma correspondiente.

3. Como complemento al plan general de control que se establezca, las autoridades 
competentes podrán desarrollar cuantas actuaciones de control consideren precisas.

4. Para aquellas ayudas relacionadas con la superficie, los controles administrativos y 
sobre el terreno se establecerán teniendo en cuenta los principios generales del sistema 
integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

5. Antes del 15 de enero de cada año, las comunidades autónomas remitirán al Fondo 
Español de Garantía Agraria un informe anual sobre los controles ejecutados durante el 
ejercicio financiero anterior respecto a cada medida del programa de apoyo utilizando los 
modelos que figuran en el anexo X.

Artículo 88.  Pago.

El otorgamiento y pago o denegación de las ayudas a que se refiere este real decreto 
corresponde a la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se presente la 
ayuda.

Las ayudas reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía.

Artículo 89.  Pagos indebidos y sanciones.

1. El beneficiario deberá reintegrar los pagos indebidos junto con los intereses, según lo 
establecido en el artículo 40 del Reglamento de Ejecución ((UE) 2016/1150 de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016. El tipo de interés a aplicar será el de demora establecido en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será sancionado, previa 
instrucción del procedimiento sancionador, según lo dispuesto en los artículos 37 a 45 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, y en los artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 90.  Comunicación relativa a los anticipos.

1. Para los anticipos concedidos en la medida de promoción en mercados de terceros 
países según el artículo 14, el beneficiario deberá realizar cada año al organismo pagador 
antes del 1 de junio junto con la solicitud del pago del saldo de la anualidad correspondiente, 
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una declaración de los gastos que justifiquen, el uso de los anticipos en la anualidad 
correspondiente y la confirmación del saldo restante del anticipo no utilizado.

2. Para los anticipos concedidos a la medida de reestructuración y reconversión de 
viñedos, según el artículo 38 los beneficiarios deberán comunicar cada año al organismo 
pagador antes del 31 de octubre una declaración de los gastos que justifique el uso de los 
anticipos hasta el 15 de octubre correspondiente, y la confirmación del saldo restante de los 
anticipos no utilizados a fecha 15 de octubre.

3. Para los anticipos concedidos en la medida de destilación de subproductos según el 
artículo 58, el beneficiario deberá realizar cada año al organismo pagador, antes del 20 de 
julio, junto con la solicitud del pago del saldo, una declaración de los gastos que justifiquen el 
uso de los anticipos en el ejercicio FEAGA correspondiente y la confirmación del saldo 
restante del anticipo no utilizado.

4. Los beneficiarios de operaciones para los que la contribución de la Unión sea inferior a 
5.000.000 de euros, no estarán obligados a la comunicación relativa a los anticipos 
establecida en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo.

5. Los organismos pagadores de cada comunidad autónoma deberán incluir, en sus 
cuentas anuales del ejercicio FEAGA en curso, la información relacionada con la utilización 
de los anticipos en los plazos fijados.

6. A los efectos del artículo 27, apartado 2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 
de la Comisión de 11 de marzo de 2014, sobre liberación de la garantía, las pruebas del 
derecho a la concesión definitiva que deberán presentarse serán la última declaración de 
gastos y la confirmación del saldo a que se hace referencia en los apartados 1 a 3 del 
presente artículo. En el caso de los anticipos concedidos para operaciones relacionadas con 
la medida de reestructuración y reconversión de viñedo, la última declaración de gastos y la 
confirmación del saldo, se facilitarán al final del segundo ejercicio financiero posterior al 
pago.

Artículo 91.  Compatibilidad de las ayudas.

1. No se financiarán con los fondos del Programa Nacional de Apoyo las medidas que 
están recogidas en los Programas de Desarrollo Rural al amparo del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, relativos a la ayuda al desarrollo rural, y las medidas que están recogidas en el 
Reglamento (CE) n.º 1040/2002 de la Comisión, de 14 de junio de 2002, por el que se 
establecen normas particulares de ejecución de las disposiciones relativas a la asignación de 
una participación financiera de la Comunidad para la lucha fitosanitaria y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 2051/97, ni otras medidas financiadas por instrumentos financieros de 
la Unión Europea.

No obstante, para la medida de inversiones, los compromisos de inversión aprobados a 
partir del 17 de septiembre de 2018 para los productos mencionados en el anexo VII parte II 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, se financiarán exclusivamente con los fondos del Programa de Apoyo al 
Sector Vitivinícola Español. En este sentido, se considerará incompatible con la ayuda la 
percepción de financiación, para la misma inversión, derivada del uso de instrumentos 
financieros apoyados por la Unión Europea, en especial del Banco Europeo de Inversiones.

Tampoco se financiarán con los fondos del Programa Nacional de Apoyo, los programas 
simples de información y de promoción de vino asociado a otros productos agroalimentarios 
o los programas múltiples de información y promoción de vino, regulados al amparo del 
Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre acciones de 
información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Consejo.

2. La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto, para financiar la 
operación presentada, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma 
finalidad y objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales.

3. A los efectos del artículo 27 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión Europea de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas garantizarán la 
existencia de un sistema de control eficaz para evitar la doble financiación de las medidas 
recogidas en el presente real decreto.
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Artículo 92.  Error manifiesto.

Cualquier comunicación, solicitud o petición cursada a las autoridades competentes, en 
virtud de las ayudas contempladas en este real decreto, incluida una solicitud de ayuda, 
podrá corregirse en cualquier momento después de su presentación en caso de errores 
manifiestos materiales, de hecho, o aritméticos, reconocidos por la autoridad competente.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.

La constitución y funcionamiento de la Comisión prevista en el artículo 10, y del Comité 
regulado en el artículo 23, no supondrán incremento de gasto, y serán atendidos con los 
medios personales y materiales existentes en el Dirección General de la Industria 
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Asimismo, el resto de las medidas previstas en este real decreto no podrán suponer 
incremento de dotaciones, ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Condición suspensiva.

La concesión de las ayudas previstas en este real decreto, cuyo pago deba efectuarse, 
total o parcialmente, a partir del 15 de octubre de 2020, queda condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los fondos del FEAGA y en las correspondientes 
aplicaciones presupuestarias del FEGA o de las comunidades autónomas, vinculadas al 
Programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

A estos efectos, si los fondos existentes no fueran suficientes para atender al pago de 
las ayudas concedidas y ejecutadas, se procederá por riguroso orden de presentación de la 
solicitud completa de pago de las actividades subvencionadas.

Disposición transitoria primera.  Promoción en mercados de terceros países.

Los beneficiarios solicitantes de la ayuda de Promoción en mercados de terceros países 
en los ejercicios FEAGA 2018 y/o 2019 deberán presentar en su siguiente solicitud de ayuda 
una declaración jurada cumplimentando para cada año el modelo III del anexo IV, de cara a 
contabilizar la duración máxima de la ayuda.

Disposición transitoria segunda.  Reestructuración y reconversión de viñedo.

No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, respecto de la 
reestructuración y reconversión de viñedo, se abonarán con cargo a los ejercicios FEAGA 
2019 a 2023, las operaciones finalizadas a 31 de julio de 2018, y que no hayan podido ser 
pagadas antes del 15 de octubre de 2018, a cuyo efecto los requisitos y condiciones serán 
los establecidos en el Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

Las medidas aprobadas y no finalizadas a 31 de julio de 2018 por causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales, según se recogen en el segundo punto del artículo 2 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, o según establezca la correspondiente comunidad autónoma en su 
normativa, serán liquidadas o pagadas con cargo a los ejercicios FEAGA 2019 a 2023, 
conforme a los importes y acciones recogidos en el artículo 37 del presente real decreto. Las 
comunidades autónomas podrán determinar que sean ejecutadas conforme a los requisitos y 
condiciones previstos en este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Inversiones.

La sección cuarta de este real decreto no será de aplicación a las solicitudes 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019, a las cuales se les aplicará la sección cuarta del 
Real Decreto 5/2018 de 12 de enero para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.
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Téngase en cuenta que se amplía el plazo de justificación y solicitud del pago de las 
operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que se siguen rigiendo 
por el artículo 73 Real Decreto 5/2018, hasta el 31 de mayo de 2020, y el plazo de remisión por 
las comunidades autónomas del informe anual del resultado de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que se siguen rigiendo por el artículo 75.2 del 
Real Decreto 5/2018, hasta el 30 de noviembre de 2020, según establece el art. 2.3 y 4 de la 
Orden APA/288/2020, de 24 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4103

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación normativa.

No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, las ayudas concedidas con 
arreglo al Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, o con arreglo al Real Decreto 5/2018, de 
12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, y que se encuentren en ejecución o no hayan sido abonadas en el 
momento de la entrada en vigor de este real decreto, o que estén vinculadas al 
mantenimiento durante un período determinado de las condiciones en función de las cuales 
se otorgaron, se regirán por lo previsto en dicho Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, 
o en el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, en función de la normativa con base en la que 
se aprobaran.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, salvo la sección primera 
del capítulo II, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio 
exterior.

Disposición final segunda.  Autorización para la modificación del real decreto y sus 
anexos.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
modificar el contenido de los anexos del presente real decreto, cuando dichas 
modificaciones sean exigidas como consecuencia de la normativa de la Unión Europea. 
Además, podrá modificar las fechas y plazos contenidos en la presente disposición.

Disposición final tercera.  Deber de información.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas se 
proporcionarán, preferentemente por vía electrónica, la información necesaria para facilitar el 
seguimiento de las disposiciones contempladas en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Acciones y actividades de promoción

Acciones Actividades

a) Relaciones públicas y medidas de promoción y publicidad que destaquen en particular las 
ventajas de los productos de la Unión Europea en términos de calidad, seguridad alimentaria y 
respeto al medio ambiente.

Misiones comerciales.
Campañas publicitarias de naturaleza diversa (TV, radio, prensa, eventos, etc.).
Promociones en puntos de venta.
Portales web para promoción exterior, redes sociales.
Misiones inversas.
Oficinas de información.
Gabinete de prensa.
Presentaciones de producto, catas.

b) Participación en manifestaciones, ferias y exposiciones de importancia internacional. Ferias y exposiciones internacionales, etc., Sectoriales o generales, profesionales y 
de consumidores. Catas.

c) Campañas de información, en particular sobre los sistemas de la Unión Europea de 
denominaciones de origen, indicaciones geográficas y producción ecológicas.

Encuentros empresariales, profesionales, líderes de opinión y consumidores.
Jornadas, seminarios, catas, degustaciones, etc.

d) Estudios de nuevos mercados, necesarios para la búsqueda de nuevas salidas comerciales. Estudios e informes de mercado.
e) Evaluación de los resultados de las medidas de promoción e información. Estudios de evaluación de resultados de las medidas de promoción.

ANEXO II

Lista de productos
Los productos mencionados en el artículo 6 son los siguientes:

1. Vino.
2. Vino de licor.
3. Vino espumoso.
4. Vino espumoso de calidad.
5. Vino espumoso aromático de calidad.
6. Vino de aguja.
7. Vino de aguja gasificado.
8. Vino de uvas pasificadas.
9. Vino de uvas sobremaduradas.
10. Vinos ecológicos.

ANEXO III

Regiones

País Organización territorial Nombres
Grupo 1

Estados Unidos. 50 estados federales y 1 distrito.

Alabama, Alaska, Arizona, Arkansas, California, Carolina del Norte, Carolina del Sur, Colorado, Connecticut, Dakota 
del Norte, Dakota del Sur, Delaware, Florida, Georgia, Hawái, Idaho, Illinois, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, 
Luisiana, Maine, Maryland, Massachusetts, Míchigan, Minnesota, Misisipi, Misuri, Montana, Nebraska, Nevada, Nueva 
Jersey, Nueva York, Nuevo Hampshire, Nuevo México, Ohio, Oklahoma, Oregón, Pensilvania, Rhode Island, 
Tennessee, Texas, Utah, Vermont, Virginia, Virginia Occidental, Washington, Wisconsin y Wyoming. Washington DC.

Canadá. 10 provincias y 3 territorios. Ontario, Quebec, Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Manitoba, Columbia Británica, Isla del Príncipe Eduardo, 
Saskatchewan, Alberta, Terranova y Labrador, Territorios del Noroeste, Yukón y Nunavut.

Japón. 47 prefecturas.

Hokkaido, Aomori, Iwate, Miyagi, Akita, Yamagata, Fukushima, Ibaraki, Tochigi, Gunma, Saitama, Chiba, Tokio, 
Kanagawa, Niigata, Toyama, Ishikawa, Fukui, Yamanashi, Nagano, Gifu, Shizuoka, Aichi, Mie, Shiga, Kioto, Osaka, 
Hyōgo, Nara, Wakayama, Tottori, Shimane, Okayama, Hiroshima, Yamaguchi, Tokushima, Kagawa, Ehime, Kōchi, 
Fukuoka, Saga, Nagasaki, Kumamoto, Ōita, Miyazaki, Kagoshima y Okinawa.

China. 22 provincias, 2 regiones, 4 municipios 
y 5 regiones autónomas.

Heilongjiang, Jilin, Liaoning, Qinghai, Gansu, Shaanxi, Shanxi, Hebei, Sichuan, Hubei, Henan, Shandong, Anhui, 
Jiangsu, Yunnan, Guizhou, Hunan, Jiangxi, Zheijang, Hainan, Guangdong y Fujian (y Taiwán). Hong Kong y Macao. 
Shanghai, Pekín, Chongqing y Tianjin. Tíbet, Ningxia, Xinjiang, Guangxi y Mongolia Interior.

Rusia. 11 regiones económicas. Cáucaso Norte, Centro, Chernozem Central, Lejano Oriente, Norte, Noroeste (incluido Kaliningrado), Siberia del Este, 
Siberia del Oeste, Ural, Volga, Volgo-Viatski.

México. 32 entidades federativas.

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas.

Suiza. (Estado unitario)

Reino Unido. (Estado unitario)
A efectos de la medida de promoción se considerará Reino Unido como tercer país cuando así lo determine la Unión Europea.

Grupo 2
Corea del Sur. (Estado unitario)
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País Organización territorial Nombres

Brasil. 27 unidades federales.
Acre, Alagoas, Amapá, Amazonas, Bahía, Ceará, Espírito Santo, Goiás, Maranhão, Mato Grosso, Mato Grosso del 
Sur, Minas Gerais, Pará, Paraíba, Paraná, Pernambuco, Piauí, Río de Janeiro, Río Grande del Norte, Río Grande del 
Sur, Rondônia, Roraima, Santa Catarina, São Paulo, Sergipe, Tocantins y Distrito Federal.

Noruega. (Estado unitario)
Australia. (Estado unitario)

Perú. 26 regiones.
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cuzco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, 
Ucayali y Callao.

Colombia. (Estado unitario)
Singapur. (Estado unitario)
República Dominicana. (Estado unitario)
Cuba. (Estado unitario)
Costa Rica. (Estado unitario)
Panamá. (Estado unitario)

Grupo 3
India. (Estado unitario)
Malasia. (Estado unitario)
Filipinas. (Estado unitario)
Vietnam. (Estado unitario)
Puerto Rico. (Estado libre asociado unitario)
Tailandia. (Estado unitario)
El resto de países no incluidos dentro de los grupos prioritarios, se considerarán a estos efectos como estados unitarios.

ANEXO IV

I. Formulario de beneficiario

Rellenar un único formulario por beneficiario
1 BENEFICIARIO

1.1 Presentación
Nombre, dirección, dirección de correo electrónico, teléfono, fax, persona de contacto responsable del programa.

1.2 Tipo de beneficiario (de acuerdo con el artículo 5 del presente real decreto)
1.3 ¿Se trata de un nuevo beneficiario? SÍ/NO

1.4 Características de la organización o empresa proponentes.
Representatividad, importancia en el sector, volumen de comercialización global y respecto a la DOP/IGP a que pertenece

1.5

Tipo de la empresa
– Especificar si se trata de una Entidad Asociativa Prioritaria o una entidad de base de la misma, o una Cooperativa u otra entidad asociativa agroalimentaria
– Especificar si se trata de una entidad resultante de un proceso de integración acogida al Real Decreto 1009/2015, de 6 de noviembre, en los dos últimos años anteriores a la 
solicitud.

1.6 ¿Se trata de una empresa/grupo empresarial SÍ/NO
En caso afirmativo especifíquese diagrama del grupo empresarial (indicando porcentajes) cuáles son las bodegas del grupo que participan en el programa.

2. Acreditación de la DISPONIBILIDAD DE RECURSOS SUFICIENTES

2.1 Balance de cuentas
Copia de las declaraciones financieras y/o informes anuales de los 3 últimos años

2.2 Justificación de la disponibilidad de fondos suficientes para atender la parte del presupuesto para la que se solicita cofinanciación
3 Acreditación de la CAPACIDAD TÉCNICA

3.1

Descripción de los recursos para la ejecución del programa (personal y medios)
Definir estructura interna/externa (departamentos y funciones)
Especifíquese si los recursos son propios o ajenos.
Si se han seleccionado varios organismos de ejecución, indíquense las actuaciones que aplicarán cada uno de ellos.

3.2 Justificación de la capacidad para ejecutar el programa (experiencia en actuaciones de promoción)
4. Capacidad DE RESPUESTA COMERCIAL
4.1 Diversidad de tipos de vino y zonas geográficas en las que está presente. Indicar las marcas comerciales de los diferentes tipos de vinos
4.2 Volumen de comercialización y volumen exportado de los tres últimos años (detallando el volumen para los países objeto del programa)
4.3 Volumen de comercialización disponible para posible respuesta comercial

II. Formulario de programa

1 CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1.1 Producto(s)
Especificar los productos objeto de promoción de los recogidos en el anexo II

1.2
Destino de los programas
Especifíquese los países y mercados de tercer país de destino y detalle los motivos por los que han sido seleccionados y las posibilidades de comercialización de los productos en 
los destinos elegidos.

1.3 ¿Se trata de un programa dirigido a un nuevo destino? SÍ/NO
En caso afirmativo especifíquese el nuevo tipo de mercado objetivo y/o el nuevo ámbito geográfico

1.4 Duración: 12-24-36 meses
1.5 ¿Es continuación de un programa presentado en el ejercicio FEAGA anterior? SÍ/NO
1.6 ¿Se trata de una prorroga? SÍ/NO

2 OBJETIVO
En términos de objetivos concretos y, si fuera posible, cuantificados

3 ESTRATEGIA
Especifíquese qué instrumentos de marketing y comunicación se utilizarán para alcanzar los objetivos del programa
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4 ACCIONES
4.1 Descripción detallada cada una de las acciones y actividades por país o mercado.

4.2
Calendario previsto
Lugares y fechas donde se llevarán a cabo las actividades (menciónese la ciudad o, en casos excepcionales, la región; por ejemplo, «los Estados Unidos» no es suficientemente 
preciso).

5

PÚBLICO OBJETIVO
Para cada actividad del programa se debe detallar el público objetivo al que se dirige con el fin de conocer el presupuesto destinado a cada uno de ellos.
Especificar si va dirigido a consumidor, distribuidor- supermercado, distribuidor- mayorista, distribuidor- minorista especializado, distribuidor- restaurante, importadores, líderes de 
opinión- periodistas, líderes de opinión- expertos gastronómicos y escuelas de hostelería y restauración.

6 MENSAJES
Sobre las cualidades intrínsecas de los productos, o en caso de tratarse de vinos que cuentan con una IGP/DOP, el origen del producto

7 REPERCUSIÓN PREVISIBLE Y MÉTODO PARA MEDIRLA
Por lo que se refiere a la evolución de la demanda, la notoriedad y la imagen del producto o cualquier otro aspecto vinculado a los objetivos.

7.1 Especifíquese y cuantifíquese la repercusión previsible en términos de resultados realistas.
7.2 Especifíquese el método (cuantitativo y/o cualitativo) y los indicadores que se utilizará para medir los resultados o repercusiones
8 INTERÉS NACIONAL Y COMUNITARIO DEL PROGRAMA
9 PRESUPUESTO

9.1

Cuadro recapitulativo
Elaborar un cuadro recapitulativo para cada país de destino y ejercicio FEAGA.
La presentación del presupuesto debe atenerse a la misma estructura y al mismo orden que la descripción de las actividades. Véase modelo del punto IV del anexo IV presupuesto 
recapitulativo

9.2 Justificación de que los costes propuestos no superan los precios normales de mercado.
10 OTROS DATOS PERTINENTES
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III. Declaraciones obligatorias

Modelo de declaración responsable del solicitante
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IV. Presupuesto recapitulativo

Acción Actividad Región Público objetivo Ejercicio I
Anualidad I Ejercicio II Anualidad II Ejercicio III Anualidad III Total

a)        
b)        
c)        
d)        
e)        

Gastos administrativos*
(max. 4% del total de acciones subvencionables)        

Costes de personal (13%)        
        

* Podrán incluir los costes del certificado de los estados financieros.

ANEXO V

Criterios de priorización

 Puntuación máxima
1.º Características del proponente: 45 puntos
a) Programas presentados por nuevos beneficiarios. 20 puntos

b)

Entidades asociativas prioritarias o sus entidades de base, o cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre 
que más del 50 % de su capital social pertenezca a cooperativas o SATs). 7 puntos

Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y denominaciones de origen protegidas vínicas, así como a sus 
asociaciones. 6 puntos

Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas para los productos mencionados en el anexo II. En el caso de que sea una forma reconocida en el 
punto anterior, no será acumulativo. 5 puntos

Asociaciones participadas mayoritariamente (más de un 50 %): por productores de los productos mencionados en el anexo II, sea directamente o a través de 
sociedades, y no contempladas en el primer punto de este apartado. 3 puntos

c) Certificaciones medioambientales. 3 puntos
d) Beneficiarios que sean productores. 15 puntos
2.º Características del programa: 45 puntos
a) Programas que tengan como objetivo un nuevo país. 20 puntos
b) Mercado de destino de los programas. 10 puntos
c) Alcance y cobertura del programa. 15 puntos
3.º Interés para la comunidad autónoma: 10 puntos
a) Criterio a decidir por cada comunidad autónoma según sus prioridades regionales. 10 puntos
Valoración total general. 100 puntos

1.º Características del proponente.

a) Programas presentados por nuevos beneficiarios (20 puntos), entendiendo como tal 
aquéllos que no hayan participado nunca o cuyos programas nunca hayan formado parte de 
la lista de selección propuesta por la Comisión Nacional de Selección de Programas, del 
artículo 10, desde el ejercicio FEAGA 2018.

b) Priorización de los solicitantes (máximo 7 puntos):

Entidades asociativas prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas 
multisectoriales) de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de 27 de junio, 
por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las 
entidades asociativas prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de 
Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de 
la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. 
Asimismo, serán priorizadas sus entidades de base. También serán priorizadas las 
entidades asociativas prioritarias regionales o figuras análogas reguladas en el ámbito 
autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el sector del vino). 
(7 puntos). Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades 
mercantiles siempre que más del 50 % de su capital social pertenezca a cooperativas o 
SATs). (7 puntos).

Órganos de gestión y representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones (6 puntos).
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Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas para los productos 
mencionados en el anexo II. En el caso de que sea una forma reconocida en el punto 
anterior, no será acumulativo (5 puntos).

Asociaciones participadas mayoritariamente (más de un 50 %): por productores de los 
productos mencionados en el anexo II, sea directamente o a través de sociedades, y no 
contempladas en el primer punto de este apartado (3 puntos).

c) Certificaciones medioambientales. Se priorizarán aquellos solicitantes cuyas 
instalaciones disponen de certificación medioambiental (máximo 3 puntos):

Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) n.º 1221/2009) o la norma 
ISO 14.001. 2 puntos.

Certificado Wineries for Climate Protection. 1 punto.
Dichas certificaciones deberán ser acreditadas y aportadas junto a la solicitud.

d) Beneficiarios que sean productores vinícolas: Entendiendo como tal aquéllos que, 
independientemente de su forma jurídica, sean elaboradores de vino (comercialicen o no) 
(15 puntos).

2.º Características del programa.

a) Programas que tengan como objetivo un nuevo tercer país (máximo 20 puntos): 
entendiendo como tal aquellos programas que nunca hayan formado parte de la lista de 
selección propuesta por la Comisión Nacional de Selección de Programas, del artículo 10, 
desde el ejercicio FEAGA 2018.

En el caso de los programas multipaís, la puntuación se repartirá de forma proporcional 
al porcentaje de presupuesto destinado a los nuevos terceros países.

b) Destino de los programas (máximo 10 puntos):

Los 10 puntos se repartirán según el grupo o grupos de países del anexo III a los que 
pertenezcan los destinos elegidos para desarrollar los programas. El reparto de la 
puntuación se hará con base en el porcentaje (en tanto por uno) de presupuesto destinado a 
dichos grupos de países prioritarios, asignando la puntuación de la siguiente manera, según 
proceda:

% del Grupo 1 x 10 + % del Grupo 2 x 5 + % del Grupo 3 x 2,5 = Puntuación por destino de 
los programas

c) Alcance y cobertura del programa (máximo 15 puntos):
La puntuación se concederá de la siguiente forma:

– 7,5 puntos en función del alcance y cobertura en términos de actividades previstas. Se 
otorgarán las siguientes puntuaciones: dos actividades = 2,5 puntos, tres actividades = 5 
puntos, cuatro o más actividades = 7,5 puntos,

– 7,5 puntos en función del alcance y cobertura en términos de público objetivo (número 
de contactos previstos, etc.) entendiendo por público objetivo: consumidor, distribuidor-
supermercado, distribuidor-mayorista, distribuidor-minorista especializado, distribuidor-
restaurante, importadores, líderes de opinión-periodistas, líderes de opinión-expertos 
gastronómicos y escuelas de hostelería y restauración. Se otorgarán las siguientes 
puntuaciones: dos destinatarios = 2,5 puntos, tres destinatarios = 5 puntos, cuatro o más 
destinatarios = 7,5 puntos.

3.º Interés para la comunidad autónoma. Criterio a decidir por la comunidad autónoma 
(máximo 10 puntos).

Sólo serán de aplicación aquellos criterios que estén basados en una estrategia territorial 
para el sector del vino, compatible con la estrategia y objetivos previstos en el Programa 
Nacional de Apoyo presentado a la Comisión Europea por el Reino de España. Además, 
deberán cumplir lo establecido en el artículo 11.2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, en particular deberán ser objetivos y no 
discriminatorios y, no podrán estar vinculados con la ubicación territorial del beneficiario o 
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sus instalaciones ni ir en contra de las prioridades establecidas por la Comisión para la 
medida de promoción.

En el caso de los organismos públicos de ámbito nacional el criterio a decidir por la 
comunidad autónoma no será de aplicación.

ANEXO VI

Lista provisional de programas de promoción del vino en países terceros 
seleccionados por la comunidad autónoma

Ejercicio FEAGA N.º de programa Total puntos NIF Beneficiario Tipo beneficiario Presupuesto total ejercicio FEAGA XXX
Puntuación: Criterios priorización

1. Proponente 2. Programa 3. CCAA
a) b) c) d) a) b) c) a)

                
                
               
               
               
               
               
               

ANEXO VII

Estado de ejecución de los programas

Ejercicio FEAGA N.º de programa Fase Actividad Tercer país Presupuesto total ejercicio FEAGA XXX Subvención ejercicio FEAGA XXX
        
       
       
       
       
       
       
       

ANEXO VIII

Condiciones para la subvencionabilidad de los costes de personal, gastos 
administrativos y otros

a) Costes de personal propio dedicado en exclusiva a las actividades de promoción. 
Deberán demostrar la relación contractual con la empresa, mediante los datos del contrato, 
cotización a la Seguridad Social a cargo de la empresa, y los impuestos personales a la 
renta (IRPF). Tanto si es personal técnico, como administrativo se deberá demostrar la 
dedicación en exclusiva a las actividades de promoción establecidas en el programa 
aprobado.

b) Costes de personal propio no dedicado en exclusiva a las actividades de promoción: 
deberán demostrar la relación contractual con la empresa mediante los datos del contrato, 
cotización a la Seguridad Social y el IRPF. Además, deberán aportar las correspondientes 
tablas horarias donde se indique categoría profesional, número de horas de dedicación, 
coste horario y coste total; así como certificación del responsable de personal de la empresa 
que acredite la relación del trabajador con el programa aprobado. Se evaluará la coherencia 
de dichas tablas con el programa y se subvencionará únicamente el importe justificado 
mediante dichas tablas.

c) Costes de personal autónomo. Deberán aportar copia del contrato que acredite la 
relación con la empresa, así como las facturas justificativas del gasto.

La suma de los apartados a, b y c (Costes de Personal), no podrá superar el 13% del 
total de los costes subvencionables de las acciones ejecutadas, por este motivo dichos 
gastos deberán figurar convenientemente desglosados en el presupuesto recapitulativo del 
programa que se presente.
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El beneficiario deberá presentar justificantes que expongan los detalles del trabajo 
realmente efectuado en relación con la operación concreta o con cada medida acción 
subyacente, si procede.

A efectos de la determinación de los costes de personal relacionados con la ejecución de 
una operación por parte del personal permanente del beneficiario, podrá calcularse la tarifa 
horaria aplicable dividiendo por 1.720 horas los últimos costes salariales anuales brutos 
documentados de los empleados concretos que hayan trabajado en la ejecución de la 
operación.

d) Gastos administrativos: serán subvencionables hasta un límite de un 4 por ciento de 
los costes subvencionables totales de ejecución de las actividades promocionales e 
incluirán, en su caso, los gastos correspondientes al certificado de los estados financieros, 
recogido en el artículo 15.7. Estos gastos para ser subvencionables deberán estar 
contemplados como una partida específica en el presupuesto recapitulativo del programa. Se 
justificarán mediante un certificado del beneficiario que acredite esos gastos de 
administración y gestión del programa aprobado.

e) Alojamiento, manutención y comidas colectivas.

– Se abonará una dieta máxima por el alojamiento: 120 euros/ día en España y 180 
euros día en terceros países, previa presentación de las facturas pagadas.

– Se abonará una dieta a tanto alzado por estancia de 80 euros al día, en España y de 
90 euros al día en terceros países para cubrir todos los demás gastos (comidas, transporte 
local, teléfono, etc.).

– Estas dietas se abonarán por la participación en eventos fuera del lugar de trabajo, y 
cubrirán el número de días necesario para la realización de la actividad. Para comidas 
colectiva se abonará un importe máximo de 60 euros/persona en España y 70 euros /
persona en terceros países previa presentación de facturas.

f) Vino a emplear como material promocional: En el caso de catas, misiones inversas y 
similares será de un máximo de una botella por cada 6 participantes.

ANEXO IX

Relación de gastos no subvencionables
– Provisiones para futuras posibles pérdidas o deudas.
– Gastos de transporte en taxi o transporte público, cubiertos por las dietas diarias.
– Gastos bancarios, intereses bancarios o primas de las pólizas de seguros. Entre dichos 

gastos se encuentran, en particular, los gastos de constitución y mantenimiento de los avales 
bancarios que responden como garantía.

– Pérdidas por cambio de divisas.
– En el caso de que se repita o solicite una prórroga para realizar el programa de 

promoción en el mismo país, no se podrán incluir gastos de actividades promocionales ya 
solicitados en el programa anterior (ej. costes de creación de páginas web, elaboración de 
material audiovisual, estudios de mercado, etc.).

– Gastos que estén fuera del objeto del programa.
– Creación y registro de marcas.
– Gastos equivalentes a descuentos comerciales, ni los asimilables a ayudas directas al 

productor.
– Con carácter general, los tributos solo podrán considerarse gastos subvencionables, 

siempre que el beneficiario los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) así como el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) en la medida en que 
sean deducibles.
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ANEXO X

Informe anual sobre los controles efectuados

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 80  Medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español

– 1048 –



ANEXO XI

Necesidades de financiación para la reestructuración y reconversión de viñedo 
para el ejercicio FEAGA presupuestario: 20………

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:
Necesidades financieras para el ejercicio siguiente
Importe total (€)

Comunicación de acuerdo al apartado 1 del artículo 33 del presente real decreto.

ANEXO XII

Previsiones financieras hasta 15 de octubre

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:
Previsiones financieras hasta 15 de octubre*
Importe total (€)

* Previsiones de fondos totales a gastar hasta 15 de octubre: se indicará las necesidades para todo el ejercicio 
financiero.

Comunicación de acuerdo al artículo 35 del presente real decreto.

ANEXO XIII

Acciones subvencionables en reestructuración y reconversión de viñedos

Actividad Acción Importe máximo subvencionable

A) Reimplantación de viñedos

• Arranque (incluida la recogida de cepas) 430 €/ha
• Preparación del suelo 1.400 €/ha
• Preparación del suelo para la plantación en «hoyos» en la Isla de Lanzarote (1) 4.200 €/ha
• Preparación del suelo para la plantación en «zanjas» en la isla de Lanzarote (2) 2.350 €/ha
• Reposición picón (3) 5.100 €/ha
• Desinfección 2.000 €/ha
• Despedregado 400 €/ha
• Nivelación del terreno 800 €/ha
• Abancalamiento 19.000 €/ha
• Abancalamiento con muros de piedra en pendientes mayores del 30% 30.000 €/ha
• Planta y plantación 1,69 €/planta
• Tubos de plástico que rodean la planta para protección contra conejos en el momento de la plantación 
(incluida la colocación) 0,5 €/unidad

• Sistemas de conducción (incluida colocación)  
• Espaldera 3.400 €/ha
• Empalizada 5.000 €/ha
• Emparrado o similares 15.000 €/ha
• Parral bajo Canarias 8.300 €/ha
• Elevación individualizada (4) 1€/unidad

B) Reconversión de viñedos • Sobreinjertado 0,9 €/unidad
C) Mejora de técnicas de gestión de viñedos • Cambio de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción 600 €/ha + sistema de conducción

(1) Es excluyente con la operación de preparación del suelo.
(2) Es excluyente con la operación de preparación del suelo.
(3) Operación ligada exclusivamente a operaciones 1 y 2.
(4) Exclusivamente Comunidades Autónomas de Galicia, País Vasco, Canarias, La Rioja y aquellas 

comunidades autónomas que apliquen baremos estándar de costes unitarios e incluyan la acción.
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ANEXO XIV

Necesidades de financiación para la replantación por motivos sanitarios o 
fitosanitarios para el ejercicio FEAGA: 20………

Comunidad Autónoma:
Fecha de Comunicación:

Superficie afectada
–

ha

Importe total
–

Euros

ANEXO XV

Información mínima del informe anual de aplicación de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos

– Gasto total de la Unión.
– Gasto total del Beneficiario.
– Contribución media de la Unión por Operación Superficie total cubierta (Ha).
– Contribución media de la unión en Eur/Ha.
– Presupuesto ejecutado.
– Superficie afectada.
– Beneficiarios.
– Solicitudes.
– Solicitantes.
– Actividades.
– Operaciones.
– Acciones.
– Variedades.
– Compensación por pérdida de ingresos.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 80  Medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español

– 1050 –



ANEXO XVI

Solicitud de ayuda a la destilación de subproductos

(Artículo 52 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013)
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ANEXO XVII

Objetivos estratégicos de las operaciones de la medida de inversiones
1. Fomentar la agrupación de los primeros eslabones de la cadena alimentaria mediante 

la integración de las entidades asociativas y el asociacionismo agrario.
2. (Derogado).
3. Fomentar los procesos sostenibles desde el punto de vista medioambiental a través 

del ahorro de energía, la eficiencia energética global, la utilización de energías renovables y 
la valorización y tratamiento de los residuos.

4. Fomentar la certificación medioambiental de las instalaciones de las empresas 
vitivinícolas.

5. Fomentar la producción ecológica.
6. Fomentar los productos acogidos a regímenes de calidad y los pagos de uva por 

calidad.
7. Favorecer el incremento de la dimensión empresarial.
8. Favorecer la participación de los viticultores y elaboradores en la cadena de valor.
9. Fomentar las inversiones en comercialización.
10. Fomentar la innovación y la implantación de nuevos productos y nuevas 

presentaciones.
11. Impulsar la introducción de las tecnologías digitales en las empresas (Industria 

Conectada 4.0).

ANEXO XVIII

Relación no exhaustiva de objetivos generales de las operaciones de la medida 
de inversiones

1. Inversiones directamente destinadas a la producción de productos vitivinícolas (desde 
la transformación de la uva hasta el embotellado, o envasado, y etiquetado del producto 
vitivinícola en la bodega):

a) Inversiones en cámaras de almacenamiento frigorífico.
b) Inversiones en otras instalaciones de bodega.
c) Inversiones en obra civil:

i. Construcción de nuevos inmuebles.
ii. Mejora de inmuebles.
iii. Adquisición de inmuebles.

d) Inversiones en compra de maquinaria y/o equipos:

i. Maquinaria y/o equipos para la transformación de la uva (pesaje, prensado,…, etc).
ii. Maquinaria y/o equipos de fermentación y/o vinificación.
iii. Maquinaria y/o equipos de tratamiento de vinos y mostos (filtración, sedimentación, 

clarificación, …, etc).
iv. Maquinaria y/o equipos de control de temperatura.
v. Equipos para el movimiento y tratamiento del vino en bodega.
vi. Equipos para almacenamiento, mezcla, cuidado posterior y envejecimiento del vino.
vii. Equipos generales para el embotellado, envasado, etiquetado y embalaje.
viii. Equipos específicos para la producción, almacenamiento, embotellado y 

acondicionamiento de vinos espumosos.
ix. Software para la gestión de la bodega.
x. Equipos para la gestión de aguas residuales y otros residuos.

e) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 1.

2. Inversiones directamente relacionadas con el control de calidad:

a) Inversiones en construcción de laboratorios y dotación.
b) Inversiones en maquinaria y equipos, incluido el software para el control de calidad de 

las materias primas, de los productos y de las condiciones de producción y conservación.
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c) Inversiones en equipos destinados a introducir normas de calidad o sistemas de 
trazabilidad voluntarios, incluso en el caso de vinos ecológicos.

d) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 2.

3. Inversiones directamente relacionadas con la comercialización de productos 
vitivinícolas:

a) Inversiones en establecimientos de presentación y venta:

i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora 
de inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo 
incluye la explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva 
construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento.

ii. Maquinaria y equipos, incluido software.

b) Inversiones en almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales:

i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora 
de inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo 
incluye la explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva 
construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento.

ii. Maquinaria y equipos, incluido software.

c) Inversiones en equipos para la logística y la comercialización de los productos 
vitivinícolas.

d) Hardware, software, y/o plataformas web para comercio electrónico destinadas 
exclusivamente a los productos vitivinícolas.

e) Registro de marcas colectivas.
f) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 3.

4. Inversiones directamente relacionadas con usos administrativos y/o generales:

a) Inversiones en obra civil, incluida la urbanización exterior:

i. Construcción de nuevos inmuebles.
ii. Mejora de inmuebles.
iii. Adquisición de inmuebles.

b) Inversiones en suministros energéticos y acometidas de servicios (generadores, 
transformadores, líneas eléctricas, suministro de agua, …, etc.)

c) Inversiones en otras instalaciones y equipos, incluido software:

i. De uso administrativo.
ii. De gestión empresarial.

d) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 4.

ANEXO XIX

Límites máximos
El importe de estos límites máximos se aplicará también como inversión máxima a 

subvencionar para la adquisición de edificaciones, incluido su acondicionamiento o reforma.

I. Urbanización

Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas y firmes, con las 
siguientes limitaciones en todo caso:

– Cierres perimetrales de fincas. El importe máximo subvencionable ascenderá a 35 
euros por metro lineal, incluidos todos los elementos singulares distintos a las puertas.

El número de metros lineales máximo subvencionable será igual, en valor absoluto, a la 
suma del número de metros cuadrados construidos y/o que se pretenden construir dentro del 
establecimiento objeto de la operación de inversión.
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– Explanación y urbanización, incluida la dotación firme. El importe máximo 
subvencionable ascenderá a 30 euros por metro cuadrado objeto de actuación.

El número de metros cuadrados máximo subvencionable será igual al doble de la 
superficie nueva construida.

Sólo puede subvencionarse la explanación y urbanización cuando se proyecte también 
una superficie nueva construida.

II. Edificaciones

El importe máximo subvencionable ascenderá a:

– 450 euros por metro cuadrado construido, cuando la inversión se ejecute en España.
– 500 euros metro cuadrado cuando la inversión se ejecute en otros países de la Unión 

Europea.

Para la aplicación de este límite se tendrán en cuenta tanto los gastos de adquisición, 
como los de obra civil en edificación nueva o reformada, incluyendo sus divisiones interiores. 
A este fin, dichos límites no podrán ser superados incluso en los supuestos en los que sobre 
una misma superficie se den de forma simultánea más de uno de esos gastos.

En este límite no serán tenidos en cuenta los gastos relativos a instalaciones como 
saneamiento, fontanería, electricidad, telecomunicaciones, climatización, ventilación, u otras 
similares.

Estas limitaciones también serán de aplicación a vinotecas, salas de exhibición, puntos 
de venta y centros logísticos.

III. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos

En el caso de superficies dedicadas a salas de catas o dedicadas específicamente 
dentro de la bodega a la exposición y venta al por menor de los productos, la superficie 
máxima subvencionable será del 15 % de la superficie de la bodega resultante tras la 
ejecución de la operación.

V. Otras limitaciones al importe de la inversión auxiliable y a su clasificación

Las inversiones en estudios de viabilidad técnica y económica, así como la evaluación de 
impacto ambiental serán admisibles siempre que el estudio se presente con la solicitud, 
siendo en todo caso el importe máximo admisible de 1.700 euros por cada uno de los dos 
conceptos.

Las inversiones relativas a la creación de tiendas online se limitarán a 3.000 euros.
Cuando entre las inversiones objeto de la ayuda se incluyan barricas de madera de entre 

210 y 230 litros de capacidad, a veces denominadas como bordelesas, estás deberán 
cuantificarse y presupuestarse de manera diferenciada, en función del origen de su madera, 
de acuerdo con la siguiente clasificación:

– De roble francés.
– De roble americano.
– De roble mixto o de otros orígenes, para cualquier otro tipo de barrica que no 

pertenezca a los dos anteriores.

ANEXO XX

Gastos no subvencionables
No tendrán la consideración de subvencionables los costes de las siguientes acciones:

1. Las inversiones de mera sustitución
2. La investigación
3. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
4. Los gastos de constitución y primer establecimiento
5. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares)
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6. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 
objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
técnico competente, no se considera subvencionable.

7. La compra de edificios o locales si los mismos han sido subvencionados en los últimos 
diez años. Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas por el edificio o 
el local durante los últimos diez años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en 
reformas de locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las 
administraciones públicas y no hayan transcurrido cinco años. En ambos casos, el inicio del 
cómputo de estos plazos comenzará a partir de la fecha más tardía entre las de justificación 
de esa subvención ante la administración competente o el cobro de dicha ayuda.

8. Trabajos o inversiones empezados o realizados, con anterioridad a la fecha de 
solicitud de ayuda, salvo los siguientes gastos siempre que estén realizados dentro del año 
anterior a la fecha de solicitud de ayuda:

a) honorarios técnicos, estudios de viabilidad económica, técnica, geotectónica, de 
mercado, evaluación de impacto ambiental y similares, la adquisición de patentes y licencias, 
y los permisos y seguros de construcción.

b) acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria incluso el 
suministro, pero no el montaje, instalación y prueba.

9. La compra de material amortizable normalmente en un año (botellas, embalajes, 
material fungible de laboratorio y similares).

10. Obras de ornamentación y equipos de recreo
11. Las tarimas, cajones tarima y cajas de campo.
12. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano.
13. La compra de barricas, toneles y tinos de madera de cualquier capacidad excepto 

cuando se derive de un aumento de la capacidad productiva de la bodega, sean de nueva 
adquisición y tenga una vida útil igual o superior a la durabilidad prevista en el artículo 62. 
Además, para que estos elementos puedan ser subvencionados, se deberán cumplir 
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Cada uno de los elementos objeto de ayuda deberá contar con un código 
alfanumérico, o matrícula, individualizado, en el que se incluirá el código asignado por el 
órgano gestor de la solicitud de ayuda. Este código deberá estar marcado de forma indeleble 
y fácilmente accesible a los controladores de la subvención.

b) A lo largo del período de durabilidad, estos elementos no podrán destinarse al 
almacenamiento de productos distintos de los productos vitivinícolas, ni almacenarse en 
espacios distintos de los dedicados a elaboración o crianza.

c) Si, a fecha de presentación de la solicitud de ayuda, el establecimiento cuenta con 
elementos de este tipo, dichos elementos deberán estar inventariados o bien el solicitante 
deberá demostrar documentalmente el número de estos elementos de que dispone y su 
capacidad total a fecha de presentación de la solicitud

d) Con independencia de lo anterior, a la hora de evaluar la capacidad de barricas, 
toneles y/o tinos instalados en un establecimiento no se tendrán en cuenta aquellos 
presentes en el establecimiento pero que no sean propiedad de la empresa solicitante, o de 
otras con las que mantenga vínculos de asociación o vinculación.

e) En todo caso, a lo largo del período de durabilidad, el número neto de elementos en 
uso productivo de esta naturaleza propiedad del solicitante en el establecimiento, 
independientemente de que se encuentren subvencionados, no podrá ser objeto de 
disminución.

14. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 
emplazamiento en el que se va a realizar la operación de inversión.

15. Las reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de 
reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su 
capacidad o mejorar sus prestaciones.

16. Los debidos a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
17. Las tasas, las contribuciones u otros impuestos.
18. Las edificaciones destinadas a vivienda.
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19. Vehículos relativos a transporte exterior y vehículos que requieran de matriculación, 
incluidos remolques y carrozados especiales.

20. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas 
mediante arrendamiento financiero.

21. La mano de obra propia ni los materiales de igual procedencia. En este sentido no 
serán subvencionables los honorarios de proyecto, dirección de obra o asesoramiento 
técnico cuando en el proveedor de dichos servicios concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que esté vinculado laboralmente con la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda.
b) Que tenga la condición de socio de la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda.
c) Que ostente facultades de administración y/o representación sobre la empresa 

solicitante o beneficiaria de la ayuda.

22. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 
comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros

23. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
24. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

se encuentren en el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante.
25. Inversiones en enoturismo.
26. Gastos de asesoramiento o elaboración de la solicitud de ayuda.
27. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.
28. La adquisición de mobiliario, salvo los siguientes:

a) El específico para laboratorios.
b) El correspondiente a zonas de cata y exposición de productos, excepto cuando en ese 

establecimiento se desarrollen actividades de enoturismo.

29. Los gastos relativos a la promoción (estands, conferencias, folletos, catálogos, 
publicidad, etc.

30. Los gastos pagados por el beneficiario en especie o en metálico.
31. La explanación y urbanización, excepto cuando se proyecte también una superficie 

nueva construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento.
32. La demolición de un edificio existente con anterioridad a la realización de un nuevo 

proyecto.
33. Trabajos e instalaciones necesarios para llevar servicios de suministros (por ejemplo, 

agua, luz, gas...) a la parcela desde un punto externo de la misma.

ANEXO XXI

Criterios de prioridad

   1. Priorización de solicitantes. Máximo 30 puntos Rango de 
puntuación

1 1  

Priorización de las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas multisectoriales) de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, 
de 27 de junio, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y 
para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. Asimismo, serán priorizadas sus entidades de base (reconocidas 
también para el sector del vino). También serán priorizadas las Entidades Asociativas Prioritarias regionales o figuras análogas reguladas en el ámbito 
autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el sector del vino).

1-8

1 2  Priorización de los solicitantes asociativos (no acumulativos)  

1 2 1 Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre que más del 50% de su capital social pertenezca a 
cooperativas o SATs) 1-7

1 2 2 Asociaciones, con personalidad jurídica propia, de dos o más productores de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento 1308/2013, y 
no contempladas en el punto 1.2.1. 1-7

1 3  (Suprimido)  
1 4  Priorización de solicitantes cuyas instalaciones disponen de certificación medioambiental, que deberá ser aportada junto a la solicitud  
1 4 1 Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) n.º 1221/2009) o la Norma ISO 14.001 1-5
1 4 2 Certificado Wineries for Climate Protection. 1-2

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 80  Medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español

– 1056 –



1 5  

Priorización de empresas que tengan implantados sistemas de pago de uva por calidad para la totalidad de los pagos como mínimo durante los tres años 
anteriores a la fecha de la solicitud. Será acreditado mediante la aportación de normas de vendimia aprobadas por acuerdo de asamblea, junta rectora u 
órganos de la empresa o cualquier otro documento válido en derecho. No se considerarán dentro de este criterio los parámetros de calidad recogidos en 
pliegos de condiciones de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas, ya que resultan de obligatorio cumplimiento a los operadores 
voluntariamente acogidos.

1-11

1 6  Priorización de operadores de productos vitivinícolas ecológicos 1-4
1 7  Priorización de operadores acogidos a DOP o IGP 1-4
1 8  Priorización de microempresas, pequeñas y medianas empresas 1-6

1 9  Priorización de solicitantes que sean elaboradores de vino y embotellen más del 51 % del vino elaborado, a tal fin se tomarán como referencia las 
elaboraciones de la campaña vitícola inmediatamente anterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 1-4

   Priorización de operaciones. Máximo 70 puntos Puntuación

2 1  

Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto supere 30 % del importe de la inversión 
en el momento de la solicitud. En todos los casos, el solicitante deberá aportar un certificado emitido por un experto independiente que acredite un ahorro 
energético mínimo del 15 % en los conceptos afectados por la inversión. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente 
los conceptos que se detallan en el subapartado II de este apartado.

1-15

2 2  
Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo, siempre que esto supere el 20 % del 
importe de la inversión en el momento de la solicitud. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se 
detallan en el subapartado III de este apartado.

1-15

2 3  Priorización de las operaciones con inversiones en valorización, tratamiento y/o gestión de residuos y/o depuración de efluentes líquidos, siempre que esto 
supere 20 % del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 1-15

2 4  
Priorización de las operaciones con inversiones destinadas a la transformación de la totalidad de la producción de uva propia del solicitante. A tal efecto el 
solicitante no deberá tener la titularidad de una instalación de elaboración de los productos acogidos al presente Real Decreto y deberá aportar la titularidad 
de un viñedo.

1-5

2 5  Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a la obtención de productos ecológicos. 1-6
2 6  Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a los productos acogidos a regímenes de calidad:(no acumulativos)  
2 6 1 Denominación de Origen Protegida 1-15
2 6 2 Indicación Geográfica Protegida 1-10
2 6 3 Vino sin Indicación Geográfica con indicación de añada o variedad. 1-3

2 7  Priorización de las operaciones que se orientan a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 %. A efectos de la valoración de 
este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado I de este apartado. 1-15

2 8  
Priorización de las operaciones destinadas a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada) A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán 
incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado IV de este apartado. Además, el solicitante deberá presentar el informe del análisis 
de la madurez digital de la empresa a través de la «Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada l (HADA)»

1-6

2 9  Priorización de operaciones de inversión provenientes del resultado de un grupo operativo de innovación de la Asociación Europea para la Innovación 1-6

2 10  Priorización de inversiones tangibles orientadas a la implantación en el seno de la empresa de nuevos productos y nuevas presentaciones. No se considerará 
una ampliación o mejora de algo ya existente en el establecimiento del solicitante 1-10

I. Priorización de las operaciones que se orienten a la comercialización en un porcentaje 
presupuestario mayor o igual al 30 %Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes 

conceptos a efectos de comercialización

(a) la construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles.

– Establecimientos de presentación y venta: Adquisición / construcción / renovación / 
modernización de la infraestructura de venta e instalaciones de presentación,

a.1. siempre que el establecimiento no compagine su actividad con el enoturismo:

• Vinotecas.
• Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas).

a.2. siempre que la actividad de venta se limite a los productos contemplados en el 
anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013:

• Salas de venta.
• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el 

territorio nacional y en otros Estados miembros de la UE.
• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de 

producción) (puntos de venta directa).

– Almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales:

Establecimiento de almacenes, centros logísticos u oficinas comerciales siempre que la 
actividad de venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) 1308/2013.

• Adquisición.
• Construcción.
• Acondicionamiento de edificios.

(b) la compra de nueva maquinaria y equipos, incluidos los programas informáticos.
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– Maquinaria y equipos para los establecimientos de presentación y venta: Maquinaria y 
equipos para las infraestructuras de venta e instalaciones de presentación, siempre que la 
actividad de venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) y no se compagine su empleo con actividades de enoturismo:

• Vinotecas.
• Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas).
• Salas de venta.
• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el 

territorio nacional y en otros Estados miembros de la UE.
• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de 

producción) (puntos de venta directa).

– Almacenes, centros de logística y oficinas comerciales: Establecimiento de almacenes, 
centros logísticos u oficinas comerciales siempre que la actividad de venta se limite a los 
productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2018:

• Maquinaria y equipos.
• Instalaciones tecnológicas.
• Software.

– Equipos para la logística y la comercialización del vino y siempre que la actividad de 
venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013:

• Creación, desarrollo o adaptación de plataformas logísticas, para racionalizar y mejorar 
la organización de la cadena de transporte en el mercado nacional e internacional.

• Máquinas, instalaciones tecnológicas o equipos que incluyan software para ser utilizado 
en el marco de la distribución, logística o comercialización de los productos.

• Hardware, software, plataformas web para comercio electrónico y siempre que éste se 
limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013

Hardware y software para el comercio electrónico.

c) registro de marcas colectivas.

II. Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia 
energética, siempre que esto supere 30% del importe de la inversión en el momento de la 

solicitud

En el caso de mejora de instalaciones el solicitante deberá aportar un certificado emitido 
por un experto independiente que acredite un ahorro energético mínimo del 15%.

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de 
incremento de la eficiencia energética:

– Aislamientos térmicos y ventanas que mejoren la eficiencia energética.
– Iluminación de bajo consumo y LED en edificios.
– Equipos de climatización y enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.
– Calderas de alta eficiencia energética.
– Radiadores por agua a baja temperatura y suelos/techos radiantes.
– Ascensores y elevadores de alta eficiencia energética.
– Sistemas de gestión, control y regulación de la iluminación y climatización en 

edificación.
– Aislamientos de equipos y tuberías en industria.
– Enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.
– Calderas industriales de alta eficiencia energética.
– Cualquier máquina con motor eléctrico de alta eficiencia energética.
– Variadores de velocidad electrónicos de motores eléctricos.
– Máquinas de absorción.
– Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios existentes.
– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios 

existentes.
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– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior en los 
edificios existentes.

– Construcción de nuevos edificios y rehabilitación de existentes con alta calificación 
energética.

– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de frío comercial.
– Construcción o rehabilitación de edificios de consumo de energía casi nulo.
– Auditorías energéticas.
– Implantación de sistemas de gestión energética.

III. Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables 
exclusivamente para su propio consumo, siempre que esto supere el 20% del importe de la 

inversión en el momento de la solicitud

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de uso de 
energías renovables:

– Energía solar.

• Térmica.
• Fotovoltaica.

– Bioenergía.

• Biomasa.

– Energía Geotérmica.
– Energía eólica.

IV. Priorización de las operaciones de inversión destinados a la implantación de la industria 
4.0 (industria conectada)

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de 
implantación de la industria 4.0:

1. Soluciones de negocio y plataformas colaborativas:

a) Aplicaciones innovadoras de gestión, que procesen y den uso a la información 
obtenida de las actividades de la cadena de producción vitivinícola, actividades de 
suministro, y comerciales, de forma conjunta en toda o la mayor parte de la cadena de valor 
del solicitante.

b) Soluciones de negocio interempresa utilizando sistemas o elementos, físicos, virtuales 
o ciberfísicos, que permitan la interacción entre la empresa solicitante con un ecosistema 
determinado ya establecido (empresas, clientes, proveedores y centros de investigación).

2. Tratamiento masivo de datos, orientado a proyectos de innovación en materia de 
organización y procesos, y que han de enfocarse hacia soluciones para la industria 
vitivinícola que traten sobre métodos, herramientas de desarrollo para sistemas de datos 
intensivos y/o aplicaciones altamente distribuidas, sistema de visualización de datos e 
integración.

3. Robótica avanzada enfocada hacia soluciones avanzadas de robótica para el sector 
industrial, entre otras, aumentar capacidad cognitiva, robótica colaborativa persona-máquina, 
percepción, configurabilidad, monitorización, capacidad de manipulación, navegación u otras 
similares de los robots, así como en sus aplicaciones concretas a los procesos productivos 
de la empresa.

4. Sensores y sistemas embebidos.
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ANEXO XXII

Ponderación de criterios de prioridad

Comunidad autónoma

Criterios de prioridad
Priorización de solicitantes Priorización de operaciones

1.1 1.2  1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.101.2.1 1.2.2 1.4.1 1.4.2 2.6.1 2.6.2 2.6.3
Andalucía. 7 6 2  2 1 1 3 3 6 1 9 9 9 3 6 9 9 3 9 5 3 8
Aragón. 1 7 3  1 1 10 1 3 3 3 10 10 10 1 4 10 10 3 10 6 2 7
Asturias (Principado de). 1 7 4  1 1 4 2 4 6 3 13 13 13 3 5 13 10 3 2 2 1 5
Baleares (Illes). 1 5 1  3 1 5 3 2 6 4 12 12 11 5 6 10 8 3 8 4 1 1
Canarias. 1 6 6  1 1 5 2 4 6 4 15 15 15 5 1 15 10 3 1 1 1 1
Cantabria. 1 6 1  2 1 4 2 4 6 4 13 13 11 5 5 11 10 3 3 2 1 6
Castilla-La Mancha. 8 7 6  1 1 3 2 1 5 2 11 11 12 2 6 11 5 3 10 1 1 5
Castilla y León. 1 7 7  1 1 5 1 4 6 4 15 15 15 3 1 15 10 3 3 1 1 1
Cataluña. 1 7 1  1 1 6 23 3 5 3 11 11 11 5 3 11 1 1 11 2 1 4
Comunitat Valenciana. 1 7 1  1 1 4 3 4 6 3 13 13 13 5 6 13 10 3 2 1 1 3
Extremadura. 1 7 1  1 1 2 4 4 6 4 13 13 13 3 6 13 10 3 4 1 1 3
Galicia. 1 7 4  1 1 4 2 4 6 4 13 13 13 3 5 13 10 3 2 2 1 5
Madrid (Comunidad de). 1 7 1  2 1 1 4 4 6 4 15 15 15 2 4 15 1 3 1 1 1 1
Murcia (Región de). 1 6 6  4 1 1 3 4 6 4 15 10 10 5 5 10 10 3 3 5 1 6
Navarra (Comunidad Foral de). 1 5 5  1 1 5 3 4 6 4 11 11 13 5 6 11 10 3 1 1 1 10
País Vasco. 1 1 1  1 1 9 3 4 6 4 14 14 14 1 5 14 7 3 3 1 1 3
Rioja (La). 1 4 4  1 1 10 2 4 3 4 13 14 15 1 1 13 1 1 10 1 1 1

ANEXO XXIII

Parte A) Lista provisional

Lista provisional de operaciones seleccionadas Puntuación
Comunidad Autónoma:      

Código de solicitud NIF/NIE Nombre y apellidos o razón 
social del beneficiario Tipo de beneficiario    Inversión primer 

ejercicio
Inversión segundo 

ejercicio                        

                                
                                
                                
                                

Parte B) Otros cambios menores
Se entenderán como otros cambios menores los siguientes:

1. Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 
mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, 
consumos energéticos y mantenimiento.

2. Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y 
sus características de acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe V del anexo XIX.

Estos cambios menores podrán ser efectuados sin aprobación previa, no obstante, el 
importe de inversión considerado subvencionable para estos conceptos nunca podrá ser 
superior al previsto en la concesión de subvención.

ANEXO XXIV

Datos para evaluación y seguimiento de la medida de inversiones
SOLICITANTE / BENEFICIARIO

TIPO

– PERSONA FÍSICA
– SOCIEDADES CIVILES PARTICULARES
– COMUNIDAD DE BIENES
– PERSONA JURÍDICA:
• COOPERATIVA
• OTRAS: S.A.T
S.A.
S.L.
Otras
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TAMAÑO DEL BENEFICIARIO

– TAMAÑO DEL BENEFICIARIO:
• PYME
• Grandes «intermedias»
• Grandes «no intermedias»
– VITICULTOR:
• Si
• No

IDENTIFICACIÓN
– NIF
– Domicilio Social
– Domicilio Fiscal

SOLICITUD

– FECHA DE PRESENTACIÓN
– FECHA DE RESOLUCIÓN
– FECHA DE ACEPTACIÓN, RENUNCIA O DESISTIMIENTO
– FECHA DE PAGO POR ANUALIDAD
– Pago parcial
– Pago final
– MODIFICACIONES

OPERACIÓN
– ANUAL O BIANUAL
– PRESUPUESTO POR ANUALIDAD
– AYUDA POR ANUALIDAD

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS – 1 A 11 SEGÚN ANEXO XVI
OBJETIVOS GENERALES – SEGÚN ANEXO XVII U OTROS A ESPECIFICAR

ACCIONES
– NUMERO DE ACCIONES
– DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES
– COSTE DE CADA ACCIÓN

CARACTERÍSTICAS DE LA INVERSIÓN

– TIPO DE INVERSIÓN:
• Nueva instalación
• Ampliación
• Mejora
• Traslado
– CARACTERÍSTICAS DE LA COMERCIALIZACIÓN
• Individual/ Conjunta
• Nacional/ Internacional
– PRODUCTOS: SEGÚN ANEXO VII PARTE II
– N.º DE EMPLEADOS ANTES DE LA INVERSIÓN
– N.º DE EMPLEADOS DESPUÉS DE LA INVERSIÓN

ANEXO XXV

Datos mínimos a remitir por la comunidad autónoma

Comunidad Autónoma:
Ejercicio financiero:
Fecha de comunicación:

NIF Superficie solicitada Volumen de vino estimado de 
retirada Ayuda estimada (€/ha) Ayuda estimada total (€)
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§ 81

Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los 
beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas 
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados 

programas de apoyo al sector vitivinícola

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 307, de 20 de diciembre de 2014
Última modificación: 9 de noviembre de 2018

Referencia: BOE-A-2014-13259

La Política Agrícola Común, desde los años noventa, ha ido integrando progresivamente 
las nuevas demandas de la sociedad europea. En este sentido, son condicionantes de la 
PAC el medioambiente, el cambio climático, la salud pública, la fitosanidad y la sanidad y el 
bienestar animal.

La reforma de la PAC del año 2003 introdujo el concepto de condicionalidad, que incluía 
las buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra y los requisitos legales de 
gestión en materia de medio ambiente, salud pública, zoosanidad y fitosanidad, y bienestar 
animal.

Para el periodo 2015-2020, el sistema de la condicionalidad junto con los pagos directos 
«verdes» y las medidas de desarrollo rural relativas al medio ambiente, constituyen un 
conjunto de medidas que permiten una actividad más respetuosa con el medio ambiente.

En lo que respecta a la condicionalidad, su ámbito de aplicación se ha simplificado con el 
objeto de garantizar su coherencia, organizando las exigencias en una lista única, agrupadas 
por áreas y temas, y se ha ajustado, dado que una serie de requisitos no estaban 
suficientemente relacionados con la actividad agraria o la superficie de la explotación, o 
concernían más a las autoridades nacionales que a los beneficiarios.

Por otra parte, en el caso de los agricultores que participan en el régimen simplificado 
para los pequeños agricultores, por razones de simplificación, quedan exentos del sistema 
de control y del riesgo de las sanciones de condicionalidad. No obstante, esta excepción no 
afecta a la obligación de respetar las disposiciones aplicables de la legislación sectorial o a 
la posibilidad de ser controlado y sancionado, en virtud de dicha legislación.

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 
2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, establece, 
entre otras, las normas de la condicionalidad.

El Reglamento (UE) n.º 1310/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, que establece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), modifica el 
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Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los 
recursos y su distribución en el ejercicio de 2014 y modifica el Reglamento (CE) n.º 73/2009 
del Consejo y los Reglamentos (UE) n.º 1307/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a su aplicación en el ejercicio de 
2014, establece que a partir del 1 de enero de 2015 deben aplicarse las disposiciones sobre 
la condicionalidad establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

El Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por 
el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a 
las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones 
administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la 
condicionalidad, establece en su título IV una base armonizada para el cálculo de las 
penalizaciones derivadas de la condicionalidad.

El citado reglamento también establece determinadas obligaciones de los Estados 
miembros y los agricultores en lo que respecta a los pastos permanentes, ya que en el año 
2015, las normas de condicionalidad incluyen su mantenimiento.

El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de 17 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que se refiere al sistema integrado de 
gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, establece las normas 
técnicas y de procedimiento en relación con el cálculo y aplicación de las penalizaciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera conveniente derogar el Real Decreto 
486/2009, de 3 de abril, y aprobar un real decreto para aplicar la nueva legislación 
comunitaria publicada al respecto.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de diciembre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto determinar las normas de la condicionalidad que 
deberán cumplir:

a) Los beneficiarios que reciban pagos directos, en virtud del Reglamento (UE) n.º 
1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

b) Los beneficiarios que reciban las primas anuales en virtud de los artículos 21, 
apartado 1, letras a) y b), 28 a 31, 33 y 34 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

c) Los beneficiarios que reciban pagos en virtud de los artículos 46 y 47 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 
1234/2007.

El presente marco normativo afectará también a los beneficiarios de las ocho medidas de 
desarrollo rural, en virtud del artículo 36, letra a), incisos i a v), y letra b), incisos i), iv), y v) 
del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), del periodo anterior (2007-2013), así como a los beneficiarios que hayan recibido 
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el primer pago de la prima al arranque y a la reestructuración y reconversión del viñedo, 
según lo dispuesto en los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados 
productos agrícolas (Reglamento único para las OCM) en los años 2012, 2013 ó 2014.

Según el artículo 92 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo, los agricultores que participan en el régimen a favor de los pequeños agricultores, 
quedarán exentos de la condicionalidad y, en particular, de su sistema de control y de la 
aplicación de penalizaciones previstas en el artículo 8 de este real decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, el Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, el Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 y el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las 
medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, así como las siguientes:

a) Cauce: álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua, es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Se considerará como caudal de 
la máxima crecida ordinaria la media de los máximos caudales anuales, en su régimen 
natural producidos durante diez años consecutivos, que sean representativos del 
comportamiento hidráulico de la corriente y que tengan en cuenta las informaciones 
hidrológicas, hidráulicas, fotográficas y cartográficas que existan, así como las referencias 
históricas disponibles.

b) Labrar la tierra: Remover el terreno de cultivo mediante útiles mecánicos.
c) Labrar la tierra con volteo: Invertir la tierra de la capa más superficial del suelo 

cultivado con el auxilio de arados, poniendo una parte de la tierra de un estrato inferior en un 
estrato superior.

Se consideran labores con volteo las realizadas, entre otros, con arado de cohecho, 
vernetes, arados de vertedera y arados de discos de desfonde.

d) Márgenes: los terrenos que lindan con los cauces.
e) Particularidades topográficas o elementos del paisaje: aquellas características del 

terreno tales como setos, árboles aislados, en hilera y en grupos, lindes, charcas, lagunas, 
estanques y abrevaderos naturales, islas y enclaves de vegetación natural o roca, terrazas 
de retención y, cuando la comunidad autónoma así lo determine, majanos, pequeñas 
construcciones tales como muretes de piedra seca, antiguos palomares u otros elementos 
de arquitectura tradicional que puedan servir de cobijo para la flora y la fauna, a excepción 
de aquellas construcciones que pudieran entrañar algún riesgo sanitario para la cabaña 
ganadera o para la fauna silvestre.

En este sentido, se consideran setos: alineación densa y uniforme de arbustos que se 
utiliza para cercar, delimitar o cubrir zonas y terrenos; lindes: banda de terreno estable que 
discurre paralela al límite de la parcela agrícola y la separa físicamente; y terrazas de 
retención: los bancales de piedra seca, los ribazos provistos de vegetación herbácea, 
arbustiva o arbórea, las terrazas y zanjas de contorno en el caso de laboreo a nivel y las 
barreras vivas vegetales perpendiculares a la pendiente que, mediante el control de las 
escorrentías, protegen el suelo de la erosión.

f) Pendiente: la inclinación media del terreno calculada en un recinto SIGPAC a partir de 
un modelo digital de elevaciones.

g) Recinto SIGPAC: superficie continua de terreno, delimitada geográficamente, dentro 
de una parcela con una referencia alfanumérica única y con uso único de los definidos 
dentro del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC).
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h) Refinado de tierras: aquellas operaciones de acondicionamiento de la superficie del 
suelo de los bancales y tierras de regadío, destinadas a mejorar la eficiencia de uso del agua 
y facilitar la práctica del riego, realizadas sobre parcelas de cultivo en las que se utilizan 
métodos de riego por gravedad, por superficie e inundación.

i) Ribera: fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas 
bajas.

j) Zonas forestales: superficie de parcelas de referencia o recintos con uso forestal (FO) 
en SIGPAC.

Artículo 3.  Obligaciones de los beneficiarios de determinadas ayudas con respecto a la 
condicionalidad.

Los beneficiarios a los que se refiere el artículo 1 deberán cumplir las normas de 
condicionalidad que figuran en el anexo I de este real decreto y las normas en materia de 
buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra establecidas a nivel nacional, 
definidas en el anexo II, así como lo que se establezca en las normativas autonómicas en 
desarrollo de estas obligaciones.

Artículo 4.  Pastos permanentes.

Por lo que respecta al año 2015, las normas de condicionalidad también incluirán el 
mantenimiento de pastos permanentes.

El agricultor o ganadero titular de superficies dedicadas a pastos permanentes se 
atendrá a las exigencias previstas en la normativa de la Unión Europea, así como a las que 
establezcan, en su caso, las comunidades autónomas, al objeto de prevenir que la superficie 
total de pastos permanentes sufra una reducción significativa.

Para ello, si la proporción entre la superficie declarada de pastos permanentes, antes de 
la aplicación del coeficiente de admisibilidad de pastos definido en el Real Decreto 
1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de 
parcelas agrícolas, y la superficie agrícola total, ha disminuido a nivel nacional en el año 
2014 más de un 5 %, respecto a la proporción de referencia establecida de acuerdo con el 
artículo 3.4 del Reglamento (CE) n.º 1122/2009, de la Comisión de 30 de noviembre de 
2009, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 73/2009 del 
Consejo en lo referido a la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y 
control en los regímenes de ayuda directa a los agricultores establecidos por ese 
Reglamento, y normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo 
referido a la condicionalidad en el régimen de ayuda establecido para el sector vitivinícola, 
los beneficiarios que en 2015 soliciten ayudas en virtud de los regímenes de pagos directos 
solicitarán autorización para convertir las tierras dedicadas a pastos permanentes, con las 
excepciones previstas en el artículo 37.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de 
gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las 
sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la 
condicionalidad.

En el caso de constatarse que no puede cumplirse en 2014 la obligación contemplada en 
el artículo 3.2 del Reglamento (CE) n.º 1122/2009, de la Comisión, de 30 de noviembre de 
2009, es decir, que la proporción en 2014 ha disminuido en más de un 10 %, además de la 
obligación anterior, los beneficiarios que hayan convertido pastos permanentes en 
superficies dedicadas a otros usos y que soliciten una ayuda en virtud de cualquiera de los 
regímenes de pagos directos en 2015, reconvertirán tierras en pastos permanentes, según 
las condiciones establecidas en el artículo 37.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

Las dos obligaciones citadas anteriormente se aplicarán únicamente en el año 2015.

Artículo 5.  Coordinación y control de la condicionalidad.

1. El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), adscrito al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, será la autoridad nacional encargada del sistema de 
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coordinación de los controles de la condicionalidad, en el sentido de lo dispuesto en el 
artículo 7.4 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas, como autoridades 
responsables en su ámbito territorial de las actividades de control, designarán los 
correspondientes organismos especializados de control para asegurar la observancia de las 
normas de condicionalidad a los que se refiere el artículo 3 de este real decreto.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, el organismo pagador podrá ser designado 
para realizar también los controles de todos o algunos requisitos, normas, actos o ámbitos 
de la condicionalidad siempre que la comunidad autónoma respectiva garantice que la 
eficacia de los controles sea igual, al menos, a la conseguida cuando éstos los realiza un 
órgano u organismo especializado de control.

3. Las autoridades competentes para el cálculo de las reducciones y exclusiones a que 
se refiere el artículo 8 serán los organismos pagadores de las comunidades autónomas.

Artículo 6.  Sistema de control.

1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán al FEGA 
los organismos especializados de control o, en su caso, los organismos pagadores que 
ejercerán esa función.

El organismo pagador competente para el pago de la ayuda comunicará a los 
organismos especializados de control del ámbito territorial en el que radiquen las 
explotaciones, la información necesaria sobre los agricultores que soliciten alguna de las 
ayudas recogidas en el artículo 1 de este real decreto, para que aquéllas puedan realizar los 
controles pertinentes.

2. Las comunidades autónomas podrán efectuar, sobre los expedientes 
correspondientes a los beneficiarios a los que es de aplicación este real decreto, controles 
administrativos, en particular los que ya se establezcan en los sistemas de control, aplicables 
al requisito, norma, acto o ámbito de aplicación de la condicionalidad respectivo, cuando 
existan los métodos adecuados para ello, tal y como establece el artículo 96.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

3. Los métodos que se podrán aplicar para la selección de las muestras de control sobre 
el terreno se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

4. Con respecto a las normas y los requisitos de la condicionalidad de los que es 
responsable, el organismo especializado de control o, en su caso, el organismo pagador, 
efectuará controles sobre el terreno sobre el uno por ciento, como mínimo, de los 
beneficiarios mencionados en el artículo 1.

En el caso de agrupaciones de productores a los que se refieren los artículos 28 y 29 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, cada miembro de estos grupos puede considerarse como beneficiario a efectos de 
cálculo de la muestra de control tal como se especifica en el párrafo primero.

No obstante, la muestra mínima del 1 % de beneficiarios que serán controlados sobre el 
terreno se puede seleccionar por separado de cada una de las siguientes poblaciones que 
tienen obligaciones de condicionalidad de conformidad con el artículo 92 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013:

a) Los beneficiarios que reciban pagos directos en virtud del Reglamento (UE) n.º 
1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

b) Los beneficiarios de las ayudas previstas en los artículos 46 y 47 del Reglamento (UE) 
n º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) Los beneficiarios que reciben la prima anual conforme a los artículos 21.1 a) y b), 28 a 
31, 33 y 34 del Reglamento (UE) n º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013.

El porcentaje mínimo de control podrá alcanzarse en el ámbito de cada organismo 
especializado de control, o en el ámbito de cada acto o norma, o grupo de actos o normas. 
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En los casos en que los controles no sean realizados por el organismo pagador, este 
porcentaje mínimo de control, sin embargo, se puede alcanzar en el ámbito de este 
organismo.

Cuando la legislación aplicable a los actos y las normas fije ya porcentajes mínimos de 
control, se aplicarán esos porcentajes en lugar del porcentaje mínimo mencionado. Como 
alternativa, se podrá decidir que cualquier caso de incumplimiento detectado en el transcurso 
de un control sobre el terreno previsto en la legislación aplicable a los actos y normas, que 
se realizan fuera de la muestra mencionada en el párrafo primero, se comunicará y será 
seguido por el organismo especializado de control del acto o la norma en cuestión.

Por lo que respecta a las obligaciones de la condicionalidad en relación con el Real 
Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el que prohíbe utilizar determinadas sustancias 
de efecto hormonal y tireostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de ganado, la 
aplicación del ámbito de muestreo específico de los planes de vigilancia, se considera 
suficiente para cumplir el requisito del porcentaje mínimo mencionado en el párrafo primero.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, con el fin de alcanzar el porcentaje mínimo 
de control en el ámbito de cada acto o norma, o grupo de actos o normas, se podrán:

a) utilizar los resultados de los controles sobre el terreno efectuados de conformidad con 
la legislación aplicable a los actos y normas para los beneficiarios seleccionados, o

b) substituir los beneficiarios seleccionados por los beneficiarios sujetos a un control 
sobre el terreno llevado a cabo de conformidad con la legislación aplicable a los actos y las 
normas, siempre que ésos sean beneficiarios de los referidos en el artículo 1.

En tales casos, los controles sobre el terreno cubrirán todos los aspectos de los actos o 
normas pertinentes, tal y como se definen en la condicionalidad y la eficacia de dichos 
controles debe ser al menos igual a la alcanzada cuando los controles sobre el terreno los 
llevan a cabo los organismos especializados de control.

6. Las características y amplitud de los controles se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014.

7. Los controles sobre el terreno efectuados deberán ser objeto de un acta o informe de 
control que recoja los resultados de la visita de inspección y que se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 72 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014. Se informará al agricultor de todo incumplimiento observado en el plazo de los 
tres meses posteriores a la fecha del control sobre el terreno.

8. Cuando de los controles sobre el terreno, efectuados durante una campaña, se 
deduzca un importante grado de incumplimiento en un determinado acto o norma, en el 
periodo de control siguiente se incrementará el número de controles sobre el terreno que hay 
que realizar para dicho acto o dicha norma, tal como establece el artículo 68.4 del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014. Dentro 
de un acto específico, la autoridad de control competente podrá limitar el alcance de estos 
controles sobre el terreno, a los requisitos infringidos con mayor frecuencia.

9. Si la autoridad de control competente no es el organismo pagador, el informe de 
control y, cuando se solicite, la documentación relevante de apoyo, deberá enviarse o 
ponerse a disposición del organismo pagador o la autoridad de coordinación dentro de un 
mes tras su finalización.

Cuando el informe no contenga ninguna constatación, podrá no enviarse, siempre que 
sea directamente accesible, incluido por medios electrónicos, para el organismo pagador o la 
autoridad de coordinación en el plazo máximo de un mes después de su finalización.

Artículo 7.  Planes de control.

1. El FEGA, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un plan 
nacional de controles de la condicionalidad en el que se recogerá cualquier aspecto que se 
considere necesario para la realización coordinada de los controles sobre el terreno y de los 
controles administrativos. Este plan se elaborará de conformidad con los criterios 
especificados en la normativa comunitaria y con las normas del artículo 6 de este real 
decreto.
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2. Los planes autonómicos de control, ajustados a los criterios generales del plan 
nacional, se comunicarán al FEGA en el plazo máximo de un mes desde la aprobación de 
los mismos.

Artículo 8.  Aplicación de penalizaciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 91 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, cuando un beneficiario 
de los referidos en el artículo 1 de este real decreto, incumpla las obligaciones de 
condicionalidad previstas en el artículo 3, en cualquier momento de un año natural 
determinado y el incumplimiento en cuestión sea directamente imputable al beneficiario que 
presentó la solicitud de ayuda o la solicitud de pago en dicho año, se le aplicará una 
penalización.

Dicha penalización se aplicará mediante reducción o exclusión del importe total de los 
pagos enunciados en el artículo 1, concedidos o por conceder a tal beneficiario, respecto a 
las solicitudes de ayuda que haya presentado o presente, en el transcurso del año natural en 
que se haya descubierto el incumplimiento.

La penalización sólo se aplicará cuando el incumplimiento sea consecuencia de una 
acción u omisión directamente atribuible al beneficiario y además esté relacionado con la 
actividad agraria del mismo o afecte a la superficie de su explotación.

Esta penalización no se aplicará cuando el incumplimiento afecte a zonas forestales, 
para las que no se haya solicitado ayuda de acuerdo con los artículos 21.1 a), 30 y 34 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

El párrafo primero se aplicará, en los términos correspondientes, a los beneficiarios que 
hayan incumplido las obligaciones de condicionalidad, en cualquier momento durante un 
periodo de tres años a partir del 1 de enero del año siguiente al año natural en el que se 
haya producido el primer pago, en el marco de los programas de apoyo a la reestructuración 
y a la reconversión de viñedo, o en cualquier momento durante un año a partir del 1 de enero 
del año siguiente al año natural en que se haya producido dicho pago en el marco de los 
programas de apoyo a la cosecha en verde a que se refiere el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

El cálculo y la aplicación de penalizaciones se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 
39 y 40 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, y en los artículos 73, 74 y 75 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014.

2. En los casos en que la tierra se transfiera durante el año natural o los años de que se 
trate, el apartado 1 también será aplicable cuando el incumplimiento en cuestión resulte de 
un acto u omisión que se pueda atribuir directamente a la persona a quien se transfirió la 
tierra o que la transfirió. No obstante, en caso de que la persona a la que se pueda atribuir 
directamente el acto u omisión haya presentado una solicitud de ayuda o una solicitud de 
pago en el año natural o en los años de que se trate, la penalización se aplicará sobre la 
base de los importes totales de los pagos, concedidos o por conceder a dicha persona.

3. A los efectos del párrafo segundo del apartado 2 del artículo 99 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la 
comunidad autónoma podrá establecer un sistema de alerta rápida que se aplicará, en los 
casos debidamente justificados, a los incumplimientos de gravedad leve que no tengan 
repercusión fuera de la explotación y de los que no se deriven efectos o el tiempo de 
permanencia de los mismos sea menor a un año, que no darán lugar a una reducción o 
exclusión. Los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la salud pública o 
la sanidad animal siempre darán lugar a una reducción o a una exclusión.

En todo caso, dentro de un plazo de tres meses posteriores a la fecha del control sobre 
el terreno, se informará al agricultor del incumplimiento y de la obligación de adoptar 
medidas correctoras, a menos que las haya adoptado inmediatamente. En caso de que un 
control posterior, dentro de un periodo consecutivo de tres años naturales, establezca que el 
incumplimiento no se ha subsanado en el plazo determinado, fijado por la autoridad 
competente y que no podrá extenderse más allá del final del año siguiente a aquél en que se 
efectuó la verificación, se aplicará una reducción de al menos el 1 % con carácter retroactivo 
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respecto al año de la detección del incumplimiento en el que se aplicó el sistema de alerta 
rápida. El cálculo de la penalización tendrá en cuenta la reiteración del incumplimiento en el 
año en el que el control posterior se ha llevado a cabo. Sin embargo, un incumplimiento que 
haya sido corregido por el beneficiario en el plazo fijado no se considerará un incumplimiento 
a efectos de reiteración.

4. El 25 % de los importes resultantes de las reducciones efectuadas por 
incumplimientos de la condicionalidad, en aplicación del artículo 100 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
corresponderán a las comunidades autónomas de forma proporcional a las cuantías 
retenidas en cada una de ellas.

5. En virtud de lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, sobre el pago de la ayuda en relación con 
los controles de la condicionalidad, cuando dichos controles no puedan concluirse antes de 
realizar el pago de las ayudas y primas anuales a que se refiere el artículo 92 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, la cantidad que el beneficiario deberá pagar como resultado de la penalización se 
recuperará de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014, relativo a recuperación de pagos indebidos, o 
mediante compensación («offsetting»).

Artículo 9.  Coordinación y comunicaciones entre Administraciones públicas.

1. El FEGA, como organismo de coordinación de organismos pagadores, recibirá la 
información prevista en el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, de la cual dará traslado a la Comisión Europea.

2. Para que se pueda cumplir lo establecido en el artículo 9.1 b) del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, en los plazos previstos, 
las comunidades autónomas remitirán al FEGA antes del 30 de junio un informe 
correspondiente al año anterior, que recoja los resultados de los controles de 
condicionalidad, incluyendo las reducciones y exclusiones aplicadas.

3. Para que se pueda cumplir lo establecido en el apartado 2 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, las comunidades 
autónomas remitirán al FEGA antes del 15 de junio de 2015 un informe con las opciones 
elegidas para el control de los requisitos y normas y los organismos especializados de 
control encargados de los controles de condicionalidad. Las modificaciones posteriores de 
esta información serán comunicadas al FEGA, para informar a la Comisión sin demora.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.

Las medidas incluidas en esta norma serán atendidas con las dotaciones 
presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 486/2009, de 3 de abril, por el que se establecen los 
requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales que 
deben cumplir los agricultores que reciban pagos directos en el marco de la política agrícola 
común, los beneficiarios de determinadas ayudas de desarrollo rural, y los agricultores que 
reciban ayudas en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión y a 
la prima por arranque del viñedo.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que reserva al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo y modificación.

1. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar las 
fechas a que se refiere el artículo 9.

2. Asimismo, sin perjuicio de la aplicación de este real decreto, se faculta al Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar, en su caso, las disposiciones 
específicas para la aplicación y adaptación del sistema de la condicionalidad a las 
peculiaridades propias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2015.
ANEXO I

Requisitos Legales de Gestión

Ámbito Aspecto 
principal Requisitos Normas nacionales de referencia

Medio 
Ambiente, 
cambio 
climático, 
buenas 
condiciones 
agrícolas de 
la tierra.

Agua.

RLG 1
Directiva 91/676/CEE, del Consejo, de 12 
de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias (DO L 
375 de 31.12.1991, p. 1)

Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas 
establecidas en los programas de actuación, 
en las explotaciones agrícolas y ganaderas 
situadas en zonas declaradas por la 
Comunidad Autónoma como zonas 
vulnerables.

Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de 
las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

 

Biodiversidad.

RLG 2
Directiva 2009/147/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (DO L 
20 de 26.1.2010, p. 7).

Artículo 3, apartado 1, artículo 3, apartado 2, 
letra b), y artículo 4, apartados 1, 2 y 4. 
Preservar los espacios que constituyen los 
hábitats naturales de las especies de aves 
migratorias, amenazadas y en peligro de 
extinción.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres

 

RLG 3
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 
22.7.1992, p. 7)

Artículo 6, apartados 1 y 2: Conservación de 
hábitats y especies de la Red Natura 2000.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

Salud 
pública, 
sanidad 
animal y 
fitosanidad.

Seguridad 
alimentaria.

RLG 4
Reglamento (CE) n° 178/2002, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de enero de 2002, por el que se 
establecen los principios y los requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria (DO L 
31 de 1.2.2002, p. 1).

Artículos 14 y 15, artículo 17, apartado 1*, y 
artículos 18, 19 y 20.
Art. 14: Los productos de la explotación 
destinados a ser comercializados como 
alimentos deben ser seguros.
Art. 15: Comprobar que en las explotaciones 
ganaderas destinadas a la producción de 
alimentos no existen ni se les da a los 
animales piensos que no sean seguros.
Art. 17(1) (*): Sobre higiene de los productos 
alimentarios y de los piensos (desarrollado 
por los Reglamentos (CE) n° 852/2004 y 
183/2005, y sobre higiene de los productos 
de origen animal (desarrollado por el 
Reglamento (CE) n° 853/2004).
Art. 18: Trazabilidad. Identificación de los 
operadores que han suministrado a una 
explotación piensos, alimentos, animales 
para producción de alimentos, o sustancias 
destinadas a ser incorporadas a un pienso o 
a un alimento e identificación de los 
operadores a los que la explotación ha 
suministrado sus productos.
Art. 19 y 20: Responsabilidades de los 
explotadores de empresas de piensos/
alimentos.

Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en 
materia de higiene de piensos y se establece el registro 
general de establecimientos en el sector de alimentación 
animal: en lo referente a las obligaciones que se deriven de la 
normativa comunitaria específica.
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 
establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.
Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, por la que se 
establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones 
agrícolas y forestales en materia de registro de la información 
sobre el uso de productos fitosanitarios.

 

RLG 5
Directiva 96/22/CE, del Consejo, de 29 de 
abril de 1996, por la que se prohíbe 
utilizar determinadas sustancias de 
efectos hormonal y tireostático y 
sustancias ß-agonistas en la cría de 
ganado (DO L 125 de 23.5.1996, p.3).

Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 
y 7; Comprobar que no hay en la explotación, 
salvo que exista una información, sustancias 
no autorizadas, no administrar dichas 
sustancias a los animales (salvo las 
excepciones para los tratamientos 
zootécnicos o terapéuticos) y no 
comercializar animales a los que se les 
hayan suministrado sustancias o productos 
no autorizados y en caso de administración 
de productos autorizados que se ha 
respetado el plazo de espera prescrito para 
dichos productos.

Real Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el que se 
prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y 
tireostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de 
ganado.
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Ámbito Aspecto 
principal Requisitos Normas nacionales de referencia

 

Identificación y 
registro de 
animales.

RLG 6
Directiva 2008/71/CE, del Consejo, de 15 
de julio de 2008, relativa a la 
identificación y al registro de cerdos (DO 
L 213 de 8.8.2005, p. 31).

Artículos 3, 4 y 5.
Art. 3: Registro de explotaciones porcinas por 
parte de los Estados miembros.
Art. 4: Condiciones de los registros de las 
explotaciones de animales de la especie 
porcina.
Art. 5: Requisitos de identificación y del 
movimiento de animales de la especie 
porcina.

Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina.
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones 
ganaderas.
Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se 
establece y regula el registro general de movimientos de 
ganado y el Registro general de identificación individual de 
animales, modificado por:

 

RLG 7
Reglamento (CE) n° 1760/2000, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de julio de 2000, que establece un 
sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo 
al etiquetado de la carne de vacuno y de 
los productos a base de carne de vacuno 
(DO L 204 de 11.8.2000, p. 1)

Artículos 4 y 7.
Art. 4: Requisitos y condiciones del marcado 
auricular de la especie bovina.
Art. 7: Requisitos y condiciones del pasaporte 
y del registro de animales de la especie 
bovina.

Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina.
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones 
ganaderas.
Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se 
establece y regula el registro general de movimientos de 
ganado y el Registro general de identificación individual de 
animales, modificado por:
Orden ARM/687/2009, de 11 de marzo, por la que se modifica 
el Anexo XI del Real Decreto 728/2007.

 

RLG 8
Reglamento (CE) n° 21/2004, del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por 
el que se establece un sistema de 
identificación y registro de los animales 
de las especies ovina y caprina y se 
modifica el Reglamento (CE) n° 
1782/2003 y las Directivas 92/102/CEE y 
64/432/CEE. (DO L 5 de 9.1.2004, p. 8)

Artículos 3, 4 y 5: Comprobar la correcta 
identificación y registro del ganado ovino-
caprino.

Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones 
ganaderas.
Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de las especies ovina y caprina.
Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se 
establece y regula el registro general de movimientos de 
ganado y el Registro general de identificación individual de 
animales.

 Enfermedades 
animales.

RLG 9
Reglamento (CE) n° 999/2001, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de mayo de 2001, por el que se 
establecen disposiciones para la 
prevención, el control y la erradicación de 
determinadas encefalopatías 
espongiformes transmisibles (DO L 147 
de 31.5.2001, p. 1)

Artículos 7, 11, 12, 13 y 15.
Art. 7: Respetar las prohibiciones en materia 
de alimentación de los animales.
Art. 11: Cumplimiento en la notificación de 
encefalopatías espongiformes transmisibles.
Art. 12: Adopción de las medidas relativas a 
los animales sospechosos.
Art. 13: Adopción de las medidas 
consiguientes a la confirmación de la 
presencia de encefalopatías espongiformes 
transmisibles.
Art. 15: Puesta en el mercado de animales 
vivos, esperma, sus óvulos y embriones.

Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal: en lo referente 
a las obligaciones que se deriven de las disposiciones de la 
normativa comunitaria específica.

 Productos 
fitosanitarios.

RLG 10
Reglamento (CE) n° 1107/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las 
Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo (DO L 309 de 24.11.2009, p. 1)

Los productos fitosanitarios se utilizarán 
adecuadamente.
La utilización adecuada incluirá la aplicación 
de los principios de buenas prácticas 
fitosanitarias y el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la autorización 
de comercialización del producto fitosanitario 
y especificadas en la etiqueta.

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en lo 
referente a las obligaciones que se deriven de las 
disposiciones de la normativa comunitaria específica.

Bienestar 
animal.

Bienestar 
animal.

RLG 11
Directiva 2008/119/CE, del Consejo, de 
18 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la protección de 
terneros (DO L 10 de 15.1.2009, p. 7)

Artículos 3 y 4: Condiciones de las 
explotaciones de terneros y relativas a la cría.

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio: en lo referente a las obligaciones que se deriven de 
las disposiciones de la normativa comunitaria específica.
Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las 
normas mínimas para la protección de terneros.

 

RLG 12
Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 
18 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la protección de 
cerdos (DO L 47 de 18.2.2009, p.5)

Artículos 3 y 4: Condiciones de las 
explotaciones de cerdos y relativas a la cría.

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio: en lo referente a las obligaciones que se deriven de 
las disposiciones de la normativa comunitaria específica.
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativa a las 
normas mínimas para la protección de cerdos.

 

RLG 13
Directiva 98/58/CE, del Consejo, de 20 de 
julio de 1998, relativa a la protección de 
los animales en las explotaciones 
ganaderas (DO L 221 de 8.8.1998, p. 23)

Artículo 4: Condiciones de cría y 
mantenimiento de animales.

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte,experimentación y 
sacrificio: en lo referente a las obligaciones que se deriven de 
las disposiciones de la normativa comunitaria específica.
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se 
incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas.

* En su aplicación, en particular, en virtud de:
– Artículo 14 del R. 470/2009 y Anexo del R. 37/2010.
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– Reglamento (CE) n° 852/2004: artículo 4, apartado 1, y anexo 1, parte A [11.4 letras g), h), j); 5, letras f) y h); 
6; 111.8, letras a), b), d) y e); 9, letras a) y c)]

– Reglamento (CE) n° 853/2004: artículo 3, apartado 1, y anexo III, sección IX, capítulo 1 [1.1, letras b), c), d) y 
e); 1.2, letra a), incisos i), ii), iii), letra b), incisos i) y ii), y letra c); 1.3; 1.4; 1.5; II.A, números 1, 2, 3, 4; II.B, 1, letras 
a) y d); 2, 4, letras a) y b)], anexo III, sección X, capítulo 1.1.

– Reglamento (CE) n° 183/2005: artículo 5, apartado 1, y anexo 1, parte A [1.4, letras e) y g); 11.2, letras a), b) 
y e)]; artículo 5, apartado 5, y anexo III, números 1 y 2; artículo 5, apartado 6.

– Reglamento (CE) n° 396/2005: artículo 18.

ANEXO II

Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales de la tierra
ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENA CONDICIÓN 

AGRÍCOLA DE LA TIERRA.

1. ASPECTO PRINCIPAL: AGUA

BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos.

En las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir de la ribera, no se 
podrán aplicar fertilizantes en una franja cuya anchura será la recogida en el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias u otra normativa de la comunidad autónoma. Además, se 
respetarán, en su caso, el resto de requisitos relativos a las condiciones de aplicación de 
fertilizantes a tierras cercanas a cursos de agua a que se refiere el punto A4 del anexo II de 
la Directiva 91/676/CEE, del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de 
las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

A efectos del párrafo anterior, se considerará la definición de fertilizantes del apartado e) 
del artículo 2 de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991. Las 
comunidades autónomas podrán considerar además, en su ámbito territorial, otros cauces o 
masas de agua, en especial los humedales, teniendo en cuenta sus características 
agroclimáticas y edafológicas.

De igual modo, en las márgenes referidas no podrán aplicarse productos fitosanitarios en 
una franja de 5 metros de ancho sin perjuicio de una limitación mayor recogida en la etiqueta 
de dichos productos.

Estas franjas de protección estarán situadas en la parcela agrícola o serán contiguas a 
ella, de forma que sus bordes largos sean paralelos al borde del cauce o masa de agua, 
pudiendo estar constituidas por vegetación de ribera.

En la franja de protección en la que no se aplicaran fertilizantes, no habrá producción 
agrícola, excepto en el caso de los cultivos leñosos que ya estén implantados, ya que el 
arranque podría disminuir la protección de los márgenes. Podrá permitirse la siembra de 
mezclas de flora silvestre, el pastoreo o la siega, siempre que la franja de protección siga 
siendo distinguible de la tierra agrícola contigua.

En dichas franjas las comunidades autónomas podrán permitir en caso necesario, la 
realización de labores superficiales de mantenimiento, para evitar la proliferación de plagas y 
enfermedades que constituyan un riesgo sanitario para los cultivos adyacentes.

Las comunidades autónomas podrán exceptuar del cumplimiento de esta BCAM 1, a 
determinados cultivos con características especiales o situados en ubicaciones específicas, 
debiendo fundamentar su decisión.
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BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego.

Para las superficies de regadío el agricultor deberá acreditar su derecho de uso de agua 
de riego concedido por la Administración hidráulica competente.

BCAM 3. Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación: prohibición de 
vertidos directos en las aguas subterráneas y medidas para prevenir la contaminación 
indirecta de las aguas subterráneas mediante el vertido sobre el terreno y la filtración a 
través del suelo de sustancias peligrosas, tal como se enumeran en el anexo de la directiva 
80/68/CEE, del Consejo, de 17 de diciembre de 1979, relativa a la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas, en 
su versión en vigor en su último día de vigencia, en la medida en que tenga relación con la 
actividad agrícola.

Los agricultores no verterán de forma directa o indirecta las sustancias de la lista I de la 
Directiva 80/68/CEE, del Consejo, de 17 de diciembre de 1979 (Compuestos órgano 
halogenados y sustancias que puedan originar compuestos semejantes en el medio 
acuático, compuestos órgano fosforados, compuestos orgánicos de estaño, sustancias que 
posean un poder cancerígeno, mutágeno o teratógeno en el medio acuático o a través del 
mismo, mercurio y compuestos de mercurio, cadmio y compuestos de cadmio, aceites 
minerales e hidrocarburos y cianuros).

Los agricultores no verterán, a no ser que se obtenga autorización, de forma directa o 
indirecta, las sustancias de la lista II de la Directiva 80/68/CEE, del Consejo, de 17 de 
diciembre de 1979 (metaloides, determinados metales y sus compuestos, biocidas y sus 
derivados que no figuren en la lista I, sustancias que tengan un efecto perjudicial en el sabor 
y/o el olor de las aguas subterráneas, así como los compuestos que puedan originar dichas 
sustancias en las aguas, volviéndolas no aptas para el consumo humano, compuestos 
orgánicos de silicio tóxicos o persistentes y sustancias que puedan originar dichos 
compuestos en las aguas, salvo aquellos que sean biológicamente inocuos o que se 
transformen rápidamente en el agua en sustancias inocuas, compuestos inorgánicos de 
fósforo elemental, fluoruros, amoníaco y nitritos).

2. ASPECTO PRINCIPAL: SUELO Y RESERVA DE CARBONO

BCAM 4. Cobertura mínima del suelo.

Cultivos herbáceos. En las parcelas agrícolas de secano que se siembren con cultivos 
herbáceos de invierno, no se deberá labrar con volteo el suelo, entre la fecha de recolección 
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de la cosecha anterior y el 1 de septiembre, fecha que se establece como referencia del 
inicio de la presiembra.

No obstante, para favorecer la implantación de la cubierta vegetal con cultivos herbáceos 
y por razones agronómicas, como las dobles cosechas, climáticas y de tipología de suelos, 
se podrán establecer en ciertas zonas fechas de inicio de presiembra más adaptadas a sus 
condiciones locales, así como técnicas adecuadas de laboreo, infiltrado de agua estancada e 
incorporación de materia orgánica con fines de fertilización.

Cultivos leñosos. En el caso de cultivos leñosos en pendiente igual o superior al 15 %, 
salvo que la pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, será 
necesario mantener una cubierta vegetal de anchura mínima de 1 metro en las calles 
transversales a la línea de máxima pendiente o en las calles paralelas a dicha línea, cuando 
el diseño de la parcela o el sistema de riego impidan su establecimiento en la otra dirección.

No obstante, en el momento en que pueda competir con el cultivo o imposibilite su 
recolección, dicha cubierta podrá eliminarse mediante métodos químicos o mecánicos, 
pudiendo ser incorporada mediante una labor superficial, respetando en todo caso lo 
establecido en el apartado relativo a cultivos leñosos de la BCAM 5.

Lo dispuesto en los respectivos primeros párrafos dedicados a cultivos herbáceos y 
cultivos leñosos (párrafos primero y tercero de esta BCAM 4, cobertura mínima del suelo), no 
será de aplicación en el caso de parcelas de cultivo de superficie igual o inferior a una 
hectárea, en el caso de parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya dimensión mínima 
en el sentido transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto de la 
parcela y cuando, por razones de mantenimiento de la actividad productiva tradicional se 
determinen y autoricen por la administración competente aquellas técnicas de agricultura de 
conservación que se consideren adecuadas.

En las parcelas agrícolas que se encuentren incluidas en las zonas de influencia forestal, 
las comunidades autónomas podrán establecer la obligación de labrar una franja perimetral 
de la anchura necesaria para que sirva de cortafuego.

No se podrá arrancar ningún pie de cultivos leñosos situados en recintos de pendiente 
igual o superior al 15 por ciento, salvo en las zonas en las que así se establezca y sea objeto 
de reposición autorizada por la autoridad competente.

En estos casos hay que respetar las normas destinadas a su reconversión cultural y 
varietal y a los cambios de cultivo o aprovechamiento.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación cuando la pendiente real 
del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales.

Tierras de barbecho y tierras sin cultivo. Se realizarán prácticas tradicionales de cultivo, 
prácticas de mínimo laboreo o se mantendrá una cubierta vegetal adecuada, bien sea 
espontánea bien mediante la siembra de especies mejorantes.

Las parcelas en que las no se realice actividad agraria se han de mantener de acuerdo 
con las normas locales reguladoras de dicha situación.

BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales 
para limitar la erosión.

Cultivos herbáceos. En las superficies que se destinen a cultivos herbáceos, no deberá 
labrarse con volteo la tierra en la dirección de la máxima pendiente cuando, en los recintos 
cultivados, la pendiente sea igual o superior al 15 por ciento, salvo que la pendiente real del 
recinto esté compensada mediante terrazas o bancales. Las comunidades autónomas 
podrán establecer límites inferiores en función de sus particularidades topográficas.

Cultivos leñosos. En cultivos leñosos no deberá labrarse con volteo a favor de la 
pendiente la tierra en recintos con pendientes iguales o superiores al 15 por ciento, salvo 
que la pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, se adopten 
formas especiales de cultivo como el cultivo en fajas, se practique laboreo mínimo o de 
conservación, o se mantenga una cobertura de vegetación total del suelo. En caso de 
existencia de bancales, será obligatorio evitar cualquier tipo de labores que afecten la 
estructura de los taludes existentes. Las comunidades autónomas podrán establecer límites 
inferiores en función de sus particularidades topográficas.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación en el caso de parcelas de 
cultivo de superficie igual o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas de cultivo 
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irregulares o alargadas cuya dimensión mínima en el sentido transversal a la pendiente sea 
inferior a 100 metros en cualquier punto de la parcela y cuando, por razones de 
mantenimiento de la actividad productiva tradicional se determinen y autoricen por la 
Administración competente aquellas técnicas de agricultura de conservación que se 
consideren adecuadas. En todos los supuestos, la implantación del cultivo se hará lo más 
rápidamente posible, para evitar que el suelo pueda verse afectado por la erosión.

BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácticas 
adecuadas, incluida la prohibición de quemar los rastrojos, excepto por razones 
fitosanitarias.

No podrán quemarse rastrojos en todo el ámbito nacional, salvo que, por razones 
fitosanitarias, la quema esté autorizada por la autoridad competente, en cuyo caso estará 
condicionada al cumplimiento de las normas establecidas en materia de prevención de 
incendios, y en particular, las relativas a la anchura mínima de una franja perimetral cuando 
los terrenos colinden con terrenos forestales.

Cuando se eliminen restos de cosecha de cultivos herbáceos y de los de poda de 
cultivos leñosos deberá realizarse, en su caso, con arreglo a la normativa establecida.

La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, pudiendo las comunidades autónomas establecer 
excepciones.

Las comunidades autónomas deberán favorecer la aplicación de las mejores técnicas 
disponibles a la hora de establecer excepciones a la prohibición. En el caso de parcelas en 
las que la pendiente media sea superior al 20 %, con carácter general no se podrá realizar 
dicha aplicación. No obstante, aquellas comunidades autónomas que tengan zonas con 
orografías complicadas y donde se dé dicha circunstancia en una mayoría de sus parcelas, 
podrán agrupar dichas parcelas siguiendo criterios objetivos, y establecer excepciones 
mediante resoluciones o reglamentos no necesariamente individualizados.

Los estiércoles sólidos deberán enterrarse después de su aplicación en el menor plazo 
de tiempo posible. No obstante, se podrán exceptuar de esta obligación, si la comunidad 
autónoma así lo establece, los tipos de cultivo mediante siembra directa o mínimo laboreo, 
los pastos y cultivos permanentes, y cuando la aportación del estiércol sólido se realice en 
cobertera con el cultivo ya instalado.

3. ASPECTO PRINCIPAL: PAISAJE, NIVEL MÍNIMO DE MANTENIMIENTO

BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos 
y árboles durante la temporada de cría y reproducción de las aves.

No se podrá efectuar una alteración de las particularidades topográficas o elementos del 
paisaje definidos en el artículo 2 de este real decreto, salvo en el caso de contar con 
autorización expresa de la autoridad competente.

No obstante, teniendo en cuenta que los elementos del paisaje protegidos formarán 
parte de la superficie admisible de la parcela agrícola en la que estén ubicados, se considera 
necesario definir el marco de aplicación y control de esta norma, que se aplicará a las tierras 
de cultivo y a los cultivos permanentes, y, en los casos que determine la comunidad 
autónoma, a los pastos permanentes u otras superficies. Asimismo, las comunidades 
autónomas podrán concretar las características descriptivas de los elementos del paisaje, 
así como modificar de forma justificada los límites que se establecen a continuación, 
atendiendo a sus particularidades paisajísticas regionales o locales, o posibles casos 
específicos.

– Setos de una anchura de hasta 10 m.
– Árboles en grupos que ocupen una superficie máxima de 0,3 ha.
– Lindes de una anchura de hasta 10 metros.
– Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales de hasta un máximo de 0,1 ha. 

No se considerarán los depósitos de cemento o de plástico.
– Islas y enclaves de vegetación natural o roca: hasta un máximo de 0,1 ha.
– Terrazas de una anchura, en proyección horizontal, de hasta 10 metros.
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No obstante lo anterior, queda prohibido cortar tanto setos como árboles durante la 
temporada de cría y reproducción de las aves, salvo autorización expresa de la autoridad 
medioambiental. Se tomará como referencia el periodo comprendido entre los meses de 
marzo a julio, pudiendo este ser modificado de forma justificada por las comunidades 
autónomas.

Se exceptúan de la obligación establecida en el primer párrafo, la construcción de 
paradas para corrección de ramblas, regueros y bancales, así como las operaciones de 
refinado de tierras que se realicen en aquellas parcelas que se vayan a dedicar al cultivo del 
arroz y otros de regadío.
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§ 82

Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican 
determinados plazos para la tramitación de los procedimientos 
establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español para el año 2020, como consecuencia de 
la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4103

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, tiene por objeto establecer la 
normativa básica aplicable a las siguientes medidas recogidas en el Programa de Apoyo al 
sector vitivinícola español 2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios, en lo relativo a los programas 
de apoyo en el sector vitivinícola, en líneas de actuación diferenciadas, destinadas, entre 
otras, a la reestructuración y reconversión de viñedos y a la realización de inversiones.

En el escenario actual de estado de alarma declarado a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y dada la imposibilidad de gestionar 
adecuadamente las solicitudes de ayuda y pago por parte de las comunidades autónomas y 
beneficiarios, se procede a la modificación de determinadas fechas y plazos 
correspondientes a los ejercicios FEAGA 2020 y 2021, respecto de los grupos de medidas 
señalados.

La disposición final segunda del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar las fechas y plazos que se 
establecen en el referido real decreto, habilitación en virtud de la cual se aprueba la presente 
orden.

La ampliación de plazos y términos que se contempla en esta orden tiene su base en la 
suspensión de plazos y términos contemplada en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a cuyo efecto, de acuerdo con los principios de eficacia y 
eficiencia, así como en aras de la necesaria agilidad en la gestión, es preciso contemplar 
unos períodos suficientes, dado el escenario actual, que doten de la necesaria seguridad 
jurídica a los interesados.
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Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Modificación de los plazos referentes a la reestructuración y reconversión de 
viñedos.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas de las necesidades de 
financiación a que se refiere el apartado 1 del artículo 33 para el año 2020, se amplía hasta 
el 1 de junio de 2020.

2. El plazo de remisión por parte de las comunidades autónomas de previsiones de 
fondos a 15 de octubre a que se refiere el apartado 1 del artículo 35, para el ejercicio 
financiero 2020, se amplía hasta el 31 julio.

Artículo 2.  Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del listado provisional a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 68, para el año 2020, se amplía hasta el 31 de mayo de 
2020.

2. El plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, de las aceptaciones, 
renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento tras la 
resolución de las ayudas, a que se refiere el artículo 69 se amplía hasta el 31 de octubre de 
2020.

3. El plazo de justificación y solicitud del pago de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme a la disposición transitoria 
tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 73 Real Decreto 5/2018, de 12 de 
enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, se amplía hasta el 31 de mayo de 2020.

4. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del informe anual del resultado 
de las operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme 
a la disposición transitoria tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 75.2 del 
Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se amplía hasta el 30 de noviembre de 2020.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 83

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992

Última modificación: 5 de febrero de 2020
Referencia: BOE-A-1992-28741

[ . . . ]

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

Necesidad de la norma
La configuración de la Comunidad Económica Europea como un mercado interior, 

establecida en el Acta Unica Europea, implica la libertad, entre otras, de la circulación de 
mercancías sin que se sometan a controles como consecuencia del cruce de las fronteras 
interiores, haciendo necesaria una profunda modificación de la imposición indirecta que 
venía respondiendo, en lo que a la circulación intracomunitaria se refiere, a un modelo 
basado precisamente en la realización de ajustes fiscales en las fronteras.

Esta modificación afecta a los impuestos especiales de fabricación que constituyen, junto 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, las figuras básicas de la imposición indirecta y se 
configuran como impuestos sobre consumos específicos, gravando el consumo de unos 
determinados bienes, además de lo que lo hace el IVA en su condición de impuesto general. 
Este doble gravamen se justifica en razón a que el consumo de los bienes que son objeto de 
estos impuestos genera unos costes sociales, no tenidos en cuenta a la hora de fijar sus 
precios privados, que deben ser sufragados por los consumidores, mediante una imposición 
específica que grave selectivamente estos consumos, cumpliendo, además de su función 
recaudatoria, una finalidad extrafiscal como instrumento de las políticas sanitarias, 
energéticas, de transportes, de medio ambiente, etc.

Esta adaptación de la imposición indirecta a la nueva configuración de la Comunidad 
como un espacio sin fronteras debe producirse de una forma armonizada para todos los 
Estados miembros, con el fin de que no se produzcan distorsiones a la competencia, se 
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controlen sus efectos sobre otras políticas comunitarias y se haga posible que los impuestos 
se recauden por los Estados donde se produzca el consumo.

Como consecuencia de todo lo anterior se ha aprobado un conjunto de Directivas que 
junto con las preexistentes 72/464/CEE y 79/32/CEE, debidamente modificadas,constituyen 
el marco definitivo de la imposición por Impuestos Especiales a nivel comunitario. En 
concreto, tales disposiciones son las siguientes:

– Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa al régimen 
general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto de impuestos especiales.

– Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la armonización 
de las estructuras de los impuestos especiales sobre las bebidas alcohólicas y el alcohol.

– Directiva 92/84/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos impositivos de los impuestos especiales sobre las bebidas alcohólicas y sobre el 
alcohol.

– Directiva 92/81/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la armonización 
de las estructuras del impuesto especial sobre los hidrocarburos.

– Directiva 92/82/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos del impuesto especial sobre los hidrocarburos.

– Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972, relativa a los 
impuestos distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios que gravan el consumo 
de labores del tabaco.

– Directiva 79/32/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a los impuestos 
distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios que gravan el consumo de labores 
del tabaco.

– Directiva 92/78/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, que modifica las directivas 
72/464/CEE y 79/32/CEE relativas a los impuestos distintos de los impuestos sobre el 
volumen de negocios que gravan el consumo de labores del tabaco.

– Directiva 92/79/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos del impuesto especial sobre cigarrillos.

– Directiva 92/80/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación 
de los tipos del impuesto especial sobre las labores del tabaco distintas de los cigarrillos.

Las profundas modificaciones que las mencionadas directivas implican respecto de la 
Ley 45/1985, de 23 de diciembre, hacen aconsejable promulgar una nueva ley reguladora de 
esta parte de la imposición indirecta que, adaptada a la nueva normativa comunitaria, 
respete en lo posible la estructura actual e introduzca todas las mejoras que la experiencia 
ha puesto de manifiesto, con el fin de que la gestión de estos impuestos produzca los 
menores costes indirectos posibles a los sectores afectados, al tiempo que asegure la 
eficacia de su gestión.

2

El ámbito de aplicación
La presente Ley regula el conjunto de los impuestos especiales constituido, por un lado y 

de acuerdo con las disposiciones comunitarias armonizadoras, por los impuestos especiales 
de fabricación que gravan el consumo de los hidrocarburos, del alcohol y de las bebidas 
alcohólicas y de las labores del tabaco y, por otro, por un nuevo impuesto especial que se 
exigirá con ocasión de la matriculación de vehículos. Los citados impuestos especiales de 
fabricación deben establecerse obligatoriamente a nivel comunitario, sin que ello impida la 
introducción de otros gravámenes sobre determinadas prestaciones de servicios, siempre 
que no tengan el carácter de impuestos sobre el volumen de negocios y no den lugar, en el 
comercio intracomunitario, a formalidades relativas al cruce de fronteras. Al igual que en 
otros Estados miembros, se ha considerado adecuado establecer un impuesto sobre 
vehículos que, satisfaciendo las condiciones exigidas a nivel comunitario, compense la 
pérdida de recaudación que lleva consigo la desaparición del tipo impositivo incrementado 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido y los costes sociales que su utilización comporta en 
materia de sanidad, circulación viaria, infraestructuras y medio ambiente.
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Por lo que se refiere al ámbito territorial de aplicación de la Ley, se ha mantenido el 
existente con anterioridad a su entrada en vigor para cada uno de los impuestos especiales. 
Con respecto a los impuestos especiales de fabricación, la exclusión del ámbito fiscal y 
aduanero comunitario de Ceuta y Melilla, así como la imposibilidad de mantener a las islas 
Canarias dentro de dicho ámbito, con tipos diferenciados respecto a los de la península e 
islas Baleares, no permiten la integración de las operaciones realizadas desde o con destino 
a estos territorios en el sistema de circulación intracomunitario, por lo que la aplicación de la 
Ley en Canarias, Ceuta y Melilla se realiza sin el carácter de norma armonizada a las 
directivas comunitarias, lo que a su vez exige una regulación especial de las operaciones 
realizadas entre estos territorios por un lado y la península e islas Baleares, o el resto de los 
Estados miembros, por otro.

3

Los impuestos especiales de fabricación
Los impuestos especiales de fabricación se configuran como impuestos indirectos que 

recaen sobre el consumo de los bienes que se determinan en el ámbito objetivo de cada uno 
de ellos, gravando, en fase única, su fabricación o su importación en cualquier punto dentro 
del ámbito territorial comunitario. Para la concreción de este ámbito objetivo se utilizan las 
referencias a la nomenclatura combinada que, de acuerdo con la directiva marco, deben 
corresponder al texto de dicha nomenclatura en vigor el día 1 de enero de 1993.

Los bienes pueden permanecer en régimen suspensivo mientras no salgan de la fábrica 
en que se han obtenido o del depósito fiscal en que se almacenan, así como durante el 
transporte entre fábricas y depósitos fiscales, aunque dicho transporte transcurra por 
Estados miembros distintos; la existencia de este régimen suspensivo evita la aparición de 
costes financieros como consecuencia del desfase temporal entre la realización del hecho 
imponible y el momento en que se produce la puesta a consumo. Igualmente se hace posible 
la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo con destino a ciertos operadores con 
el fin de extender al máximo la libertad de adquisición en otros Estados comunitarios. Con el 
mismo fin, se permite la circulación intracomunitaria de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que ya se haya satisfecho el impuesto en un Estado 
miembro, gravándose en el Estado de destino y autorizándose la devolución en el de 
expedición. El devengo del impuesto se producirá al ultimarse el régimen suspensivo, dentro 
del ámbito territorial interno de aplicación, o con ocasión de la recepción de los productos 
con el impuesto pagado en otro Estado. La circulación y tenencia fuera de estos circuitos sin 
que se acredite haberse satisfecho los impuestos en España, a excepción de los productos 
que los particulares destinen para su consumo, constituirá infracción tributaria.

La repercusión obligatoria del impuesto por parte de los sujetos pasivos produce el 
efecto deseado de que el gravamen sea realmente soportado por el consumidor. Con este 
fin, se dispone igualmente la devolución de los impuestos en determinados supuestos en 
que no se produce tal consumo, como ocurre con ocasión de la exportación o de la 
expedición de los productos a otro Estado miembro de la CEE, así como, para alguno de los 
impuestos, cuando los productos se devuelven a fábrica o depósito fiscal o se destruyen bajo 
control de la Administración tributaria. Con el fin de agilizar los procedimientos de 
devolución, se autoriza la práctica de liquidaciones provisionales, sin necesidad de esperar a 
que los hechos declarados por los solicitantes sean comprobados mediante actuaciones 
inspectoras.

4

La imposición sobre las bebidas alcohólicas
Las directivas armonizadoras han obligado a introducir dos nuevos impuestos 

especiales: El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas y el Impuesto sobre Productos 
Intermedios. Por lo que se refiere al primero, se establece, sin embargo, un tipo impositivo 
cero sin hacer distinciones entre los vinos y las demás bebidas fermentadas ni, dentro de 
cada una de estas categorías, entre espumosas y tranquilas, con lo cual el establecimiento 
del tributo es meramente instrumental con objeto de posibilitar la utilización por los 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 83  Ley de Impuestos Especiales [parcial]

– 1081 –



productores de vino y demás bebidas fermentadas del sistema intracomunitario de 
circulación.

Los productos intermedios tributaban, antes de la entrada en vigor de esta Ley, por el 
alcohol añadido que contenían. Con el nuevo impuesto armonizado, la base estará 
constituida por el volumen de producto acabado, sin diferenciación en función de su 
contenido alcohólico, ni de la proporción que contienen de alcoholes obtenidos por 
destilación o por fermentación.

En el Impuesto sobre la Cerveza se introduce un nuevo epígrafe, con un tipo 
sensiblemente reducido, que comprende la cerveza con un bajo contenido en alcohol.

En relación con el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, su finalidad sigue 
siendo la de gravar el alcohol que se consume en forma de bebidas derivadas, por lo que el 
impuesto se estructura en forma tal que el alcohol que se destina a otros fines pueda 
beneficiarse, siempre que se cumplan los requisitos necesarios para asegurar el control, de 
la exención o devolución del impuesto, bien en razón del destino concreto que se va a dar al 
alcohol, o bien mediante la previa desnaturalización del mismo que, si bien lo hace impropio 
para su uso en bebidas, no afecta a su utilización en otros fines.

El texto legal incorpora las exenciones correspondientes a las bebidas alcohólicas 
importadas por los viajeros procedentes de países terceros, así como de las que son objeto 
de pequeños envíos sin carácter comercial, tal como se aprobaron a nivel comunitario 
mediante las Directivas del Consejo 69/169/CEE, de 28 de mayo de 1969, y 78/1035/CEE, 
de 19 de diciembre de 1978.

5

El Impuesto sobre Hidrocarburos
La adaptación del Impuesto sobre Hidrocarburos a las directivas comunitarias 

armonizadoras ha obligado a ampliar de forma importante el ámbito objetivo del impuesto, 
pero ello no implica que, en un orden práctico, vayan a gravarse consumos de productos que 
hoy no lo están; la estructuración jurídica del impuesto permite la desgravación, bien por 
exención o mediante devolución, de los productos que no se utilicen como carburante o 
combustible. Por otra parte, el número de beneficios fiscales se ha ampliado en forma 
notable con respecto a los reconocidos en la anterior Ley, como ocurre, por ejemplo, con los 
productos utilizados como lubricantes, el avituallamiento de los buques que realizan 
navegación de cabotaje, los combustibles empleados en la generación de electricidad o en la 
tracción de ferrocarriles, etc.

6

El Impuesto sobre las Labores del Tabaco
El texto del Impuesto sobre las Labores del Tabaco presenta pocas modificaciones con 

respecto al contenido en la Ley que se deroga. Se ha reducido el número de labores objeto 
del impuesto al extraer de su ámbito el rapé y el tabaco para mascar y, por lo que se refiere 
al tabaco para fumar, se somete a un tipo diferenciado la picadura para liar. La tributación de 
los cigarrillos se irá ajustando al porcentaje mínimo establecido a nivel comunitario, en un 
período de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley y los cigarros y cigarritos 
constituidos exclusivamente por tabaco natural disfrutarán de un tipo reducido durante un 
período de seis años.

Por otra parte, se han establecido nuevos supuestos de exención y devolución del 
impuesto, como los relativos a la desnaturalización o a la destrucción de las labores bajo 
control de la Administración tributaria y se han incorporado al texto las franquicias fiscales 
aprobadas por las Directivas del Consejo 69/169/CEE y 78/1035/CEE, en relación con las 
labores del tabaco importadas por los viajeros procedentes de países terceros y los 
pequeños envíos sin carácter comercial.
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7

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte
La creación de este impuesto deriva, inicialmente, de la propia armonización del 

Impuesto sobre el Valor Añadido que impone la supresión de los tipos incrementados hasta 
ahora existentes. La sujeción de determinados vehículos y medios de transporte a dicho tipo 
incrementado, no respondía exclusivamente al gravamen de la capacidad contributiva puesta 
de manifiesto en su adquisición, sino a la consideración adicional de las implicaciones de su 
uso en la producción de costes sociales específicos en el ámbito de la sanidad, las 
infraestructuras o el medio ambiente. De aquí la necesidad de articular un conjunto de 
figuras tributarias, dentro de las especificaciones comunitarias, para mantener la presión 
fiscal sobre estos medios de transporte en términos equivalentes a los actuales.

Surge así el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, cuya 
característica esencial es la simplicidad de gestión, al estar ligada su autoliquidación con la 
primera matriculación de los medios de transporte en España, sean fabricados o importados, 
nuevos o usados y la determinación de su base imponible con las técnicas de valoración del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales, 
«inter vivos» y «mortis causa».

La principal diferencia con la situación actual, a la hora de configurar la estructura del 
impuesto, radica en la consideración de las situaciones empresariales en que anteriormente 
era posible deducir el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en otro sentido, en la supresión del 
beneficio de que gozaban los vehículos tipo «jeep», como consecuencia de la radical 
alteración experimentada en su uso, claramente decantado hacia el de vehículos de turismo 
con afectación intensa del medio ambiente, si bien se prevé un período transitorio para 
permitir la progresiva adaptación a la nueva situación que la Ley establece.

El impuesto será de aplicación en toda España, aunque para facilitar los ajustes 
necesarios en las figuras tributarias específicas existentes en Canarias, Ceuta y Melilla, se 
atribuya a dicha Comunidad Autónoma y ciudades el rendimiento derivado de este impuesto 
en su ámbito territorial.

8

Disposiciones transitorias
La disposición transitoria primera incorpora al texto la excepción admitida a nivel 

comunitario con respecto a la exención que se concede, hasta el 30 de junio de 1999, a las 
adquisiciones efectuadas en las tiendas libres de impuestos, con ocasión de viajes 
intracomunitarios.

La disposición transitoria segunda viene a hacer posible la vinculación al régimen 
suspensivo de los productos que son objeto de los impuestos especiales según lo 
establecido en esta Ley, aunque se hubiesen fabricado o importado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la misma.

Las disposiciones transitorias tercera y cuarta se refieren a determinadas cuestiones que 
pueden presentarse en cualquiera de los impuestos especiales, en relación con la aplicación 
de los supuestos de exención y devolución. Por lo que se refiere a los productos adquiridos 
sin pago del impuesto o con derecho a la devolución, según la normativa que se deroga, 
podrán consumirse con o sin liquidación del impuesto, según que el destino a dar a los 
productos haya dejado de ser o continúe siendo motivo de la aplicación de la exención o 
devolución, o puedan detentarse en régimen suspensivo de conformidad con la presente 
Ley.

Con el fin de hacer posible la aplicación inmediata de las exenciones establecidas en la 
Ley, se establece un procedimiento simplificado válido durante los seis primeros meses de 
su vigencia, que incluye la utilización de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la 
Ley anterior, cuando se trate de supuestos que también entonces originaban el derecho a la 
recepción sin pago del impuesto.

Las disposiciones en relación con el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
contenidas en la disposición transitoria quinta, atienden a las consecuencias que entraña el 
paso de una única categoría de alcohol desnaturalizado en la normativa anterior a la 
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distinción que realiza la presente Ley entre alcohol total o parcialmente desnaturalizado, así 
como a la inclusión de tales alcoholes en el ámbito objetivo del impuesto, convirtiendo las 
operaciones que antes se consideraban como no sujetas en exentas.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Hidrocarburos, la disposición transitoria sexta 
contempla la problemática que representa la desaparición de los gasóleos B y C como 
categorías fiscales y su sustitución por la aplicación de un tipo reducido al gasoleo que, 
incorporando los reglamentarios trazadores y marcadores, se utilice en los fines que se 
determinan. Por otra parte, se establece un procedimiento simplificado para la aplicación de 
los beneficios de exención y devolución a los avituallamientos de buques y aeronaves 
reconocido en la Ley y se retrasa, hasta el 1 de julio de 1993, la obligación de añadir 
trazadores y marcadores a determinados productos, como requisito necesario para la 
aplicación de los tipos reducidos establecidos en razón de su destino.

La disposición transitoria séptima, relativa al Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, establece las normas necesarias para el ajuste de este nuevo 
impuesto con el Impuesto sobre el Valor Añadido, valida las homologaciones que para 
determinados vehículos hubieran tenido lugar antes del 1 de enero de 1993, y fija un período 
transitorio para la aplicación paulatina del impuesto de los vehículos tipo «jeep».

9

Disposiciones derogatorias y finales
Además de establecer la cláusula derogatoria general, se deroga expresamente la Ley 

45/1985, de 23 de diciembre. Para facilitar la entrada en vigor de la nueva Ley se mantiene 
la vigencia de las normas reglamentarias hoy existentes, en tanto no sean contrarias a 
aquélla o a las normas de la Comunidad Económica Europea, hasta que se produzca su 
sustitución.

La entrada en vigor de la Ley se fija para el 1 de enero de 1993, tal como establecen las 
directivas comunitarias armonizadoras.

Finalmente, se encomienda a las sucesivas leyes de presupuestos la misión de 
mantener ajustado el texto de la Ley a las directivas comunitarias que componen el marco 
armonizador y, en concreto, la correspondencia entre las magnitudes monetarias expresadas 
en pesetas y en Ecus, como consecuencia de las variaciones del tipo de cambio y la 
adecuación de las referencias a la nomenclatura combinada, garantizando la perfecta 
correlación con los códigos que figuran en las directivas armonizadoras referidos a la versión 
de dicha nomenclatura en la fecha del 1 de enero de 1993; por otra parte, se establece que 
las leyes de presupuestos puedan, igualmente, modificar la estructura de las tarifas, los tipos 
impositivos, los supuestos de no sujeción y de exención y la cuantía de las sanciones. Con 
todo ello se cumple la condición exigida en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución.

Se incluyen, por último, en el texto legal, través de la disposición adicional segunda y de 
la disposición derogatoria segunda, las previsiones normativas que permitan dar respuesta a 
las necesidades derivadas de la operativa de los procesos de enajenación de acciones 
representativas de la participación de las Administraciones y entes públicos en el capital 
social de sociedades mercantiles.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Naturaleza de los impuestos especiales.

1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre 
consumos específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importación y, en su caso, 
introducción, en el ámbito territorial interno de determinados bienes, así como la 
matriculación de determinados medios de transporte, el suministro de energía eléctrica y la 
puesta a consumo de carbón, de acuerdo con las normas de esta Ley.

2. Tienen la consideración de impuestos especiales los Impuestos Especiales de 
Fabricación, el Impuesto Especial sobre la Electricidad, el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto Especial sobre el Carbón.
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TÍTULO I

Impuestos especiales de fabricación

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 2.  Los impuestos especiales de fabricación.

Tienen la consideración de impuestos especiales de fabricación:

1. Los siguientes impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas:

a) El Impuesto sobre la Cerveza.
b) El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
c) El Impuesto sobre Productos Intermedios.
d) El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

2. El Impuesto sobre Hidrocarburos
3. El Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

Artículo 3.  Ambito territorial interno.

1. Los impuestos especiales de fabricación se exigirán en todo el territorio español, a 
excepción de las islas Canarias, Ceuta y Melilla. No obstante, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley, los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas serán exigibles en las islas Canarias.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
Convenios y Tratados Internacionales y de los regímenes tributarios especiales por razón del 
territorio.

Artículo 4.  Conceptos y definiciones.

A efectos de este título, se entenderá por:

1. “Ámbito territorial interno”: El territorio en el que se exigirán los impuestos especiales 
de fabricación conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley.

2. “Ámbito territorial comunitario no interno”: El territorio de la Comunidad excluido el 
ámbito territorial interno.

3. “Autoconsumo”: El consumo o utilización de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación efectuado en el interior de los establecimientos donde permanecen 
dichos productos en régimen suspensivo.

4. “Aviación privada de recreo”: La realizada mediante la utilización de una aeronave, 
que no sea de titularidad pública, por su propietario o por la persona que pueda utilizarla, 
mediante arrendamiento o por cualquier otro título, para fines no comerciales y, en particular, 
para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de la prestación de servicios 
a título oneroso.

5. “Código Administrativo de Referencia”: Número de referencia asignado por las 
autoridades competentes del Estado miembro de expedición al documento administrativo 
electrónico, una vez que los datos del borrador han sido validados. Las referencias a este 
código se harán mediante las siglas “ARC”.

6. “Códigos NC”: Los códigos de la nomenclatura combinada establecida por el 
Reglamento (CEE) número 2658/87, de 23 de julio de 1987. Para la determinación del 
ámbito objetivo de aplicación de los impuestos especiales de fabricación, serán de 
aplicación, con carácter general, los criterios establecidos para la clasificación de 
mercancías en la nomenclatura combinada y, en particular, las reglas generales para la 
interpretación de la nomenclatura combinada, las notas de sección y de capítulo de dicha 
nomenclatura, las notas explicativas del sistema armonizado de designación y codificación 
de mercancías del Consejo de Cooperación Aduanera, los criterios de clasificación 
adoptados por dicho Consejo, y las notas explicativas de la nomenclatura combinada de las 
Comunidades Europeas.
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7. “Comunidad” y “Territorio de la Comunidad”: Los territorios de los Estados miembros, 
tal como están definidos para cada Estado miembro en el artículo 299 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, con excepción de los territorios nacionales 
siguientes:

– En la República Federal de Alemania: La Isla de Helgoland y el territorio de Büsingen.
– En la República Francesa: Los departamentos franceses de ultramar.
– En la República Italiana: Livigno.
– En la República de Finlandia: Las Islas Aland.
– En el Reino Unido: Islas del Canal.
– En el Reino de España: Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

8. “Depositario autorizado”: La persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, titular de una fábrica o 
de un depósito fiscal.

9. “Depósito de recepción”: El establecimiento del que es titular un destinatario registrado 
que no sea ocasional donde, en el ejercicio de su profesión y en virtud de la autorización 
concedida por las autoridades competentes del Estado miembro de destino, pueden recibirse 
productos objeto de los impuestos especiales que circulen en régimen suspensivo 
procedentes de otro Estado miembro.

10. “Depósito fiscal”: El establecimiento o la red de oleoductos o gasoductos donde, en 
virtud de la autorización concedida y con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, pueden almacenarse, recibirse, expedirse y, en su caso, 
transformarse, en régimen suspensivo, productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación.

11. “Destinatario registrado”: Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada en el 
ejercicio de su profesión y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente, a 
recibir en un depósito de recepción del que será titular, productos sujetos a impuestos 
especiales que circulen en régimen suspensivo procedentes de otro Estado miembro. El 
destinatario registrado podrá ser autorizado, con cumplimiento de las condiciones y 
requisitos que se establezcan reglamentariamente, a recibir sólo a título ocasional, en 
régimen suspensivo, una determinada expedición de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación procedentes de otro Estado miembro. En este último caso, no será 
necesariamente titular de un depósito de recepción.

12. “Entrega directa”: La circulación de productos objeto de los impuestos especiales en 
régimen suspensivo hasta un lugar de entrega directa autorizado por las autoridades 
competentes del Estado miembro de destino, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, si dicho lugar ha sido designado por el depositario autorizado en ese Estado 
miembro o por el destinatario registrado.

13. “Envíos garantizados”: El procedimiento de circulación intracomunitaria de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el Estado miembro de origen, con destino a un receptor autorizado en el Estado 
miembro de destino, con las restricciones que se establecen en el artículo 63 en cuanto a 
recepciones en el ámbito territorial interno, siempre que tales productos no sean enviados o 
transportados, directa o indirectamente, por el vendedor o a cargo del mismo y que se 
cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

14. “Estado miembro” y “Territorio de un Estado miembro”: el territorio de cada uno de los 
Estados miembros de la Comunidad a los que es aplicable el Tratado, conforme a lo previsto 
en el artículo 299 del mismo, con excepción de los territorios terceros a los que se refiere el 
punto 30.

15. “Expedidor registrado”: Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada por las 
autoridades competentes del Estado miembro de importación a enviar, en el ejercicio de su 
profesión y en las condiciones que fijen dichas autoridades, productos objeto de los 
impuestos especiales en régimen suspensivo sólo desde el lugar de su importación en el 
momento de su despacho a libre práctica con arreglo al artículo 79 del Reglamento (CEE) n.º 
2913/92.
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16. “Exportación”: La salida del ámbito territorial interno de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación con destino fuera del territorio de la Comunidad. No 
obstante, no se considerará exportación la salida del territorio de la Comunidad de los 
carburantes contenidos en los depósitos normales de vehículos y contenedores especiales y 
utilizados en el funcionamiento de los mismos con ocasión de su circulación de salida del 
referido ámbito.

17. “Fábrica”: El establecimiento donde, en virtud de la autorización concedida, con las 
condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, pueden extraerse, 
fabricarse, transformarse, almacenarse, recibirse y expedirse, en régimen suspensivo, 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

18. “Fabricación”: La extracción de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación y cualquier otro proceso por el que se obtengan dichos productos a partir de 
otros, incluida la transformación, tal como se define en el apartado 32 de este artículo, todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley.

19. “Importación”: La entrada en el territorio de la Comunidad de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, a menos que los productos, en el momento de su 
entrada en dicho territorio, sean incluidos en un procedimiento o régimen aduanero 
suspensivo, así como su despacho a consumo partiendo de un procedimiento o régimen 
aduanero suspensivo.

20. “Navegación marítima o aérea internacional”: La realizada partiendo del ámbito 
territorial interno y que concluya fuera del mismo o viceversa. Asimismo se considera 
navegación marítima internacional la realizada por buques afectos a la navegación en alta 
mar que se dediquen al ejercicio de una actividad industrial, comercial o pesquera, distinta 
del transporte, siempre que la duración de la navegación, sin escala, exceda de cuarenta y 
ocho horas.

21. “Navegación privada de recreo”: La realizada mediante la utilización de una 
embarcación, que no sea de titularidad pública, por su propietario o por la persona que 
pueda utilizarla, mediante arrendamiento o por cualquier otro título, para fines no 
comerciales y, en particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o 
de la prestación de servicios a título oneroso.

22. “Productos de avituallamiento”: Las provisiones de a bordo, los combustibles, 
carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico.

23. “Productos objeto de los impuestos especiales de fabricación”: Los productos 
incluidos en el ámbito objetivo de cada uno de dichos impuestos.

24. “Provisiones de a bordo”: Los productos destinados exclusivamente al consumo de la 
tripulación y los pasajeros.

25. “Receptor autorizado”: La persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada con 
cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, a 
recibir, con fines comerciales, una determinada expedición de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación procedente de otro Estado miembro en el que ya se ha 
producido el devengo del impuesto.

26. “Régimen aduanero suspensivo”: Cualquiera de los regímenes previstos en el 
Reglamento (CEE) n.º 2913/92 en relación con el control aduanero del que son objeto las 
mercancías no comunitarias en el momento de su introducción en el territorio aduanero de la 
Comunidad, en depósitos temporales o en zonas francas o depósitos francos, así como 
cualquiera de los regímenes a que se refiere el artículo 84, apartado 1. letra a), del citado 
Reglamento.

27. “Régimen suspensivo”: El régimen fiscal, consistente en la suspensión de impuestos 
especiales, aplicable a la fabricación, transformación, tenencia o circulación de productos 
objeto de los impuestos especiales no incluidos en un régimen aduanero suspensivo.

28. “Representante fiscal”: La persona o entidad designada por un vendedor dentro del 
sistema de ventas a distancia, establecido en otro Estado miembro de la Comunidad y 
autorizada por la Administración Tributaria española, previo cumplimiento de los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente, para garantizar el pago, así como para efectuarlo 
posteriormente, en lugar del vendedor a distancia, de los impuestos especiales de 
fabricación correspondientes a los productos enviados por el vendedor que representa.
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29. “Tercer país”: Todo Estado o territorio en el que no se aplique el Tratado.
El Principado de Mónaco, San Marino, las zonas de soberanía del Reino Unido de 

Akrotiri y Dhekelia, y la Isla de Man, no tendrán la consideración de terceros países.
Sin perjuicio de lo anterior, los movimientos de productos sujetos a impuestos especiales 

con origen o destino en:

a) el Principado de Mónaco tendrán la misma consideración que los movimientos con 
origen o destino en Francia;

b) San Marino tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino 
en Italia;

c) las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia tendrán la misma 
consideración que los movimientos con origen o destino en Chipre;

d) la Isla de Man tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o 
destino en el Reino Unido.

Los movimientos de productos sujetos a impuestos especiales con origen o destino en 
Jungholz y Mittelberg (Kleines Walsertal) tendrán la misma consideración que los 
movimientos con origen o destino en Alemania.

30. “Territorio tercero”:

a) Los territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Comunidad que se citan a 
continuación:

– Islas Canarias.
– Departamentos franceses de Ultramar.
– Islas Aland.
– Islas del Canal.

b) Los territorios a los que se refiere el artículo 299, apartado 4, del Tratado.
c) Los siguientes territorios no comprendidos en el territorio aduanero de la Comunidad:

– Isla de Helgoland.
– Territorio de Büsingen.
– Ceuta.
– Melilla.
– Livigno.

31. “Tiendas libres de impuestos”: Establecimientos situados en el recinto de un 
aeropuerto o de un puerto, ubicados en el territorio español peninsular o en las Islas 
Baleares que, cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente, efectúen entregas 
de bebidas alcohólicas o de labores del tabaco libres de impuestos, a viajeros que los 
transporten como equipaje personal, en un vuelo o travesía marítima, con destino a un tercer 
país o a un territorio tercero.

Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior, no podrán efectuar entregas de 
cerveza, productos intermedios y bebidas derivadas, libres de impuestos, a viajeros que las 
transporten como equipaje personal con destino a las Islas Canarias.

También se consideran tiendas libres de impuestos los establecimientos situados en el 
recinto de un aeropuerto o de un puerto de las Islas Canarias que, cumpliendo los requisitos 
establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de cerveza, productos intermedios y 
bebidas derivadas a viajeros que las transporten como equipaje personal, en un vuelo o en 
una travesía marítima, con destino fuera del ámbito territorial interno.

Se asimilarán a entregas de productos efectuadas por establecimientos libres de 
impuestos las efectuadas a bordo de una aeronave o de un buque durante un vuelo o una 
travesía marítima de las señaladas en los párrafos anteriores.

32. “Transformación”: Proceso de fabricación por el que se obtienen productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación a partir, total o parcialmente, de productos que 
también lo son y que están sometidos a una tributación distinta a la que corresponde al 
producto obtenido. También se considera transformación la operación en la que los 
productos de partida y finales están sometidos a la misma tributación, siempre que la 
cantidad de producto final obtenido sea superior a la del empleado. En todo caso, se 
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consideran como transformación las operaciones de desnaturalización y las de adición de 
marcadores o trazadores.

33. “Ventas a distancia”. Sistema de circulación intracomunitaria de productos objeto de 
impuestos especiales de fabricación por los que ya se ha devengado el impuesto en el 
Estado miembro de origen, que sean adquiridos por una persona que no sea ni un 
depositario autorizado ni un destinatario registrado establecido en otro Estado miembro, y 
que no ejerza actividades económicas independientes en relación con dichos productos, con 
las restricciones que se establecen en el artículo 63, siempre que tales productos sean 
enviados o transportados, directa o indirectamente, por el vendedor o a cargo del mismo y 
que se cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 5.  Hecho imponible.

1. Están sujetas a los impuestos especiales de fabricación, la fabricación e importación 
de los productos objeto de dichos impuestos dentro del territorio de la Comunidad.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación respecto de los productos que 
se encuentran en el ámbito territorial interno de cada uno de los impuestos.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 23 y 40 de esta Ley.

Artículo 6.  Supuestos de no sujeción.

No están sujetas en concepto de fabricación o importación:

1. Las pérdidas inherentes a la naturaleza de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, acaecidas en régimen suspensivo durante los procesos de 
fabricación, transformación, almacenamiento y transporte, siempre que, de acuerdo con las 
normas que reglamentariamente se establezcan, no excedan de los porcentajes fijados y se 
cumplan las condiciones establecidas al efecto.

2. Las pérdidas de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
acaecidas en régimen suspensivo, por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando no excedan 
de los porcentajes que se fijen reglamentariamente o, cuando excediendo de los mismos, se 
haya probado su existencia ante la Administración tributaria, por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho.

3.  La destrucción total o pérdida irremediable de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación como consecuencia de la autorización de las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que dicha destrucción o pérdida se haya producido, 
siempre que los productos se encuentren en régimen suspensivo. Se considerará que los 
productos han sido destruidos totalmente o han sufrido una pérdida irremediable cuando no 
puedan utilizarse como productos sujetos a impuestos especiales y se demuestre a 
satisfacción de las autoridades competentes del Estado miembro en que se hayan producido 
o detectado.

Artículo 7.  Devengo.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28, 37 y 40, el Impuesto se devengará:

1. En los supuestos de fabricación, en el momento de la salida de los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación de la fábrica o depósito fiscal o en el momento de 
su autoconsumo. No obstante, se efectuará en régimen suspensivo la salida de los citados 
productos de fábrica o depósito fiscal cuando se destinen:

a) directamente a otras fábricas, depósitos fiscales, a una entrega directa, a un 
destinatario registrado o a la exportación.

b) a la fabricación de productos que no sean objeto de los impuestos especiales de 
fabricación con destino a la exportación, siempre que se cumplan las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

c) a uno de los destinatarios a los que se refiere el artículo 17.1, letra a), apartado iv), de 
la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE.
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2. En los supuestos de importación, en el momento del nacimiento de la deuda aduanera 
de importación. No obstante, cuando los productos importados se destinen directamente a 
su introducción en una fábrica o un depósito fiscal, a una entrega directa, cuando circulen 
con destino a un destinatario registrado, a un lugar donde se produzca la salida del territorio 
de la Comunidad de los productos sujetos a impuestos especiales o a uno de los 
destinatarios, situados en el ámbito territorial comunitario no interno, a los que se refiere el 
artículo 17.1, letra a), apartado iv), de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se 
deroga la Directiva 92/12/CEE, la importación se efectuará en régimen suspensivo.

3. En los supuestos de expediciones con destino a un destinatario registrado, en el 
momento de la recepción por éste de los productos en el lugar de destino.

4. En los supuestos de entregas directas, el devengo se producirá en el momento de la 
recepción de los productos sujetos en el lugar de su entrega directa.

5. En el momento de producirse las pérdidas distintas de las que originan la no sujeción 
al impuesto o, en caso de no conocerse este momento, en el de la comprobación de tales 
pérdidas, en los supuestos de tenencia o circulación en régimen suspensivo de los productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación.

6. En los supuestos de ventas a distancia, en el momento de la entrega de los productos 
al destinatario.

7. En los supuestos de expediciones con destino a un receptor autorizado, en el 
momento de la recepción por éste de los productos en el lugar de destino.

8. En el supuesto de irregularidades en la circulación en régimen suspensivo, en la fecha 
de inicio de la circulación, salvo que se pruebe cuándo fue cometida, en cuyo caso, éste será 
el momento del devengo.

9. En el supuesto de irregularidades en la circulación intracomunitaria de productos 
sujetos a impuestos especiales de fabricación con el impuesto devengado en otro Estado 
miembro, en el momento de su comisión y, de no conocerse, en el momento de su 
descubrimiento.

10. En el supuesto de no justificación del destino o uso indebido en la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se han beneficiado de una 
exención o de la aplicación de un tipo reducido en razón de su destino, en el momento de su 
entrega al destinatario facultado para recibirlos, salvo prueba fehaciente de la fecha en la 
que se ha procedido a su uso indebido, en cuyo caso, éste será el momento del devengo. 
Cuando la entrega de estos productos fuese a un destinatario no facultado para recibirlos, en 
el momento de inicio de la circulación.

11. En los supuestos a los que se refiere el apartado 8 del artículo 8 de esta Ley, en el 
momento del devengo que corresponda de acuerdo con los apartados anteriores; en caso de 
no conocerse ese momento, en la fecha de adquisición o inicio de la posesión de los 
productos por el obligado y, en su defecto, el momento de su descubrimiento.

12. No obstante lo establecido en el apartado 1 de este artículo, cuando los productos 
salidos de fábrica o depósito fiscal, fuera del régimen suspensivo, no hayan podido ser 
entregados al destinatario, total o parcialmente, por causas ajenas al depositario autorizado 
expedidor, los productos podrán volver a introducirse en los establecimientos de salida, 
siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente, 
considerándose que no se produjo el devengo del impuesto con ocasión de la salida.

13. (Derogado).
14. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, cuando la 

salida del gas natural de las instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se 
produzca en el marco de un contrato de suministro de gas natural efectuado a título oneroso, 
el devengo del impuesto sobre hidrocarburos se producirá en el momento en que resulte 
exigible la parte del precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período de 
facturación. Lo anterior no será de aplicación cuando el gas natural sea enviado a otra 
fábrica, depósito fiscal o destinatario registrado, ni cuando el suministro se realice por 
medios diferentes a tuberías fijas.

Para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, en relación con los 
suministros de gas natural distintos de aquellos a los que se refiere el párrafo anterior, los 
sujetos pasivos podrán considerar que el conjunto del gas natural suministrado durante 
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períodos de hasta sesenta días consecutivos, ha salido de fábrica o depósito fiscal el primer 
día del mes natural siguiente a la conclusión del referido período.

Artículo 8.  Obligados tributarios.

1. A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de obligados tributarios las 
personas físicas o jurídicas y entidades a las que la misma impone el cumplimiento de 
obligaciones tributarias.

2. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes:

a) Los depositarios autorizados en los supuestos en que el devengo se produzca a la 
salida de una fábrica o depósito fiscal, o con ocasión del autoconsumo.

b) Las personas físicas o jurídicas y entidades obligadas al pago de la deuda aduanera 
cuando el devengo se produzca con motivo de una importación.

c) Los destinatarios registrados en relación con el impuesto devengado a la recepción de 
los productos.

d) Los receptores autorizados en relación con el impuesto devengado con ocasión de la 
recepción de los productos a ellos destinados.

e) Los depositarios autorizados y los destinatarios registrados en los supuestos de 
entregas directas.

f) (Derogada).

3. Son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, los representantes 
fiscales a que se refiere el apartado 28 del artículo 4 de esta Ley.

También son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, quienes realicen 
los suministros de gas natural a título oneroso en el supuesto previsto en el párrafo primero 
del apartado 14 del artículo 7 de esta Ley.

4. Los depositarios autorizados estarán obligados al pago de la deuda tributaria en 
relación con los productos expedidos en régimen suspensivo a cualquier Estado miembro, 
que no hayan sido recibidos por el destinatario. A tal efecto prestarán una garantía en la 
forma y cuantía que se establezca reglamentariamente, con validez en toda la Comunidad 
Europea. Asimismo, los obligados tributarios de otros Estados miembros que presten en 
ellos la correspondiente garantía, estarán obligados al pago en España de la deuda tributaria 
correspondiente a las irregularidades en la circulación intracomunitaria que se produzcan en 
el ámbito territorial interno respecto de los bienes expedidos por aquéllos.

Cuando el depositario autorizado y el transportista hubiesen acordado compartir la 
responsabilidad a que se refiere este apartado, la Administración Tributaria podrá dirigirse 
contra dicho transportista a título de responsable solidario.

La responsabilidad cesará una vez que se pruebe que el destinatario se ha hecho cargo 
de los productos o que se ha realizado la exportación.

5. En los supuestos de importaciones, responderán solidariamente del pago del impuesto 
las personas físicas o jurídicas y entidades que resulten obligadas solidariamente al pago de 
la deuda aduanera de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia.

6. En los supuestos de irregularidades a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, 
responderán solidariamente del pago del impuesto las personas físicas o jurídicas y 
entidades obligadas a garantizarlo según la modalidad de circulación intracomunitaria en que 
se hayan producido las irregularidades.

7. En los supuestos de irregularidades en relación con la circulación y la justificación del 
uso o destino dado a los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se 
han beneficiado de una exención o de la aplicación de un tipo reducido en razón de su 
destino, estarán obligados al pago del Impuesto y de las sanciones que pudieran imponerse 
los expedidores, en tanto no justifiquen la recepción de los productos por el destinatario 
facultado para recibirlos; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre los 
destinatarios.

8. Estarán obligados al pago de la deuda tributaria los que posean, utilicen, 
comercialicen o transporten productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
fuera de los casos previstos en el artículo 16 de esta Ley, cuando no acrediten que tales 
impuestos han sido satisfechos en España.
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9. Los expedidores registrados estarán obligados al pago de la deuda tributaria en 
relación con los productos expedidos en régimen suspensivo que no hayan sido recibidos 
por el destinatario. La responsabilidad cesará una vez que se pruebe que el destinatario se 
ha hecho cargo de los productos o que se ha realizado la exportación.

Artículo 9.  Exenciones.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 21, 23, 42, 51, 61 y 64 de esta Ley, 
estarán exentas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, la fabricación e 
importación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se destinen:

a) A ser entregados en el marco de las relaciones diplomáticas o consulares.
b) A organizaciones internacionales reconocidas como tales en España y a los miembros 

de dichas organizaciones, dentro de los límites y en las condiciones que se determinen en 
los convenios internacionales constitutivos de dichas organizaciones o en los acuerdos de 
sede.

c) A las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, que sea parte del 
Tratado del Atlántico Norte y a las fuerzas armadas a que se refiere el artículo 1 de la 
Decisión 90/6407/CEE para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio o para el 
abastecimiento de sus comedores y cantinas.

d) Al consumo en el marco de un acuerdo celebrado con países terceros u 
organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo se admita o autorice en materia 
de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Al avituallamiento de los buques siguientes excluidos, en todo caso, los que realicen 
navegación privada de recreo:

1º. Los que realicen navegación marítima internacional.
2º. Los afectos al salvamento o la asistencia marítima, con exclusión del suministro de 

provisiones de a bordo, cuando la duración de su navegación, sin escala, no exceda de 
cuarenta y ocho horas.

f) Al avituallamiento de aeronaves que realicen navegación aérea internacional distinta 
de la aviación privada de recreo.

2. Reglamentariamente podrá establecerse que las exenciones a que se refiere el 
apartado anterior se concedan mediante la devolución de los impuestos previamente 
satisfechos, así como que la cuota a devolver se determine como un porcentaje del precio de 
adquisición, en función de los valores alcanzados por tales cuotas y precios en períodos 
anteriores.

Artículo 10.  Devoluciones.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9, 17, 22, 23, 40, 43, 52, 62 y 64 de esta 
Ley, tendrán derecho a la devolución de los impuestos especiales de fabricación, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan:

a) Los exportadores de productos objeto de estos impuestos, o de otros productos que, 
aun no siéndolo, contengan otros que sí lo sean, por las cuotas previamente satisfechas 
correspondientes a los productos exportados.

b) Los exportadores de productos que no sean objeto de estos impuestos ni los 
contengan, pero en los que se hubieran consumido para su producción, directa o 
indirectamente, otros que sí lo sean, por las cuotas que se pruebe haber satisfecho 
previamente, mediante repercusión o incorporadas en los precios de los productos 
empleados, correspondientes a los productos exportados. En ningún caso originarán 
derecho a devolución los productos empleados como combustibles o carburantes.

c) Los empresarios que introduzcan productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación por los que se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial 
interno, en un depósito fiscal, con el fin de ser posteriormente enviados a otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea. La devolución abarcará a las cuotas 
correspondientes a los productos introducidos y queda condicionada a que se acredite la 
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recepción en el Estado de destino de acuerdo con las normas que regulan la circulación 
intracomunitaria en régimen suspensivo.

d) Los empresarios que entreguen productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación por los que se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno 
a receptores autorizados domiciliados en otro Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea. La devolución se extenderá a las cuotas correspondientes a los productos 
entregados y quedará condicionada al pago del impuesto en el Estado miembro de destino.

e) Los empresarios que envíen o transporten, directa o indirectamente, ellos mismos o 
por su cuenta, productos objetos de los impuestos especiales de fabricación por los que ya 
se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno, con destino a 
personas domiciliadas en otro Estado miembro, en el ámbito del sistema de circulación 
intracomunitaria de ventas a distancia. La devolución se extenderá a las cuotas 
correspondientes a los productos enviados o transportados y queda condicionada al pago 
del impuesto en el Estado de destino. Si los productos se enviaran desde una fábrica o 
depósito fiscal, la devolución podrá efectuarse mediante el procedimiento simplificado de 
compensación automática que se establezca reglamentariamente.

2. En todos los supuestos de devolución reconocidos en esta Ley, el importe de las 
cuotas que se devuelvan será el mismo que el de las cuotas soportadas. No obstante, 
cuando no fuera posible determinar exactamente tal importe, las cuotas se determinarán 
aplicando el tipo vigente tres meses antes de la fecha en que se realiza la operación que 
origina el derecho a la devolución.

3. La devolución del impuesto, en todos los supuestos contemplados en esta Ley, podrá 
autorizarse con carácter provisional. Las liquidaciones provisionales se convertirán en 
definitivas como consecuencia de la comprobación efectuada por la Inspección o bien 
cuando no hubieran sido comprobadas dentro del plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha en que se realiza la operación que origina el derecho a la devolución.

Artículo 11.  Ultimación del régimen suspensivo.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28 y 37, el régimen suspensivo se 
ultima, siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a. Por la realización de cualquiera de los supuestos que originan el devengo del 
impuesto.

b. Mediante la exportación de los productos.

Artículo 12.  Determinación de las bases.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 de esta Ley, la determinación de las 
bases imponibles se efectuará en régimen de estimación directa.

2. La estimación indirecta de bases imponibles será aplicable a los supuestos y en la 
forma previstos en el artículo 50 de la Ley General Tributaria.

Artículo 13.  Tipos impositivos.

1. Los tipos impositivos aplicables serán los vigentes en el momento del devengo.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos a que se refiere el 

artículo 17.A).2 de esta Ley, el tipo aplicable será el vigente en el momento del envío de los 
productos.

Artículo 14.  Repercusión.

1. Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas sobre los 
adquirentes de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, quedando 
éstos obligados a soportarlas.

En los suministros de gas natural efectuados en los términos del artículo 50.4 de la Ley, 
los sujetos pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas en función 
de un porcentaje provisional comunicado por el consumidor final, deberán regularizar el 
importe de las cuotas repercutidas conforme al porcentaje definitivo de destino del gas 
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natural, una vez conocido, mediante el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

2. Cuando la fabricación, la transformación o el almacenamiento en régimen suspensivo 
se realicen por cuenta ajena, el sujeto pasivo deberá repercutir el importe de las cuotas 
devengadas sobre aquel para el que realiza la operación.

3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación 
que sean consecuencia de actas de inspección y en los de estimación indirecta de bases.

4. Los sujetos pasivos de los impuestos especiales de fabricación que hayan efectuado 
el ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, gozarán de los mismos derechos y 
garantías que a la Hacienda Pública reconocen los artículos 77 y 79 de la Ley General 
Tributaria, frente a los obligados a soportar la repercusión de dichas cuotas tributarias y por 
el importe de estas integrado en los créditos vencidos y no satisfechos por tales obligados.

Artículo 15.  Fabricación, transformación y tenencia.

1. La fabricación de productos objeto de impuestos especiales de fabricación se realizará 
en fábricas, en régimen suspensivo.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán efectuarse dentro de los 
depósitos fiscales las operaciones de desnaturalización o de adición de trazadores o 
marcadores, así como aquellas otras operaciones de transformación que se determinen 
reglamentariamente.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, podrán efectuarse fuera de 
fábricas y depósitos fiscales, sin tener la consideración de fabricación a efectos de esta Ley, 
operaciones de transformación a partir de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación por los que ya se haya devengado el impuesto, siempre que la suma de las 
cuotas correspondientes a los productos utilizados no sea inferior a la que correspondería al 
producto obtenido.

4. Las actividades de fabricación, transformación, manipulación, almacenamiento o venta 
de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, así como los 
establecimientos donde éstas se realicen, podrán ser sometidas a intervención de carácter 
permanente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 10, en el 
párrafo c) del artículo 22, en el apartado 3 del artículo 40, en el párrafo d) del artículo 52, en 
el párrafo b) del artículo 62, en aquellos supuestos de reintroducción de productos en el 
establecimiento de origen que no hayan podido ser entregados al destinatario por causas 
ajenas al depositario autorizado expedidor y en aquellos casos en los que se produzca el 
cese de actividad del establecimiento donde los productos se encuentren con aplicación de 
una exención, no se permitirá la entrada en las fábricas y los depósitos fiscales de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que ya se hubiera devengado el 
impuesto.

6. Las diferencias en menos, tanto en primeras materias como en productos acabados, 
que excedan de los porcentajes que se establezcan reglamentariamente, que resulten en las 
fábricas y depósitos fiscales, tendrán la consideración, a efectos de esta Ley, salvo prueba 
en contrario, de productos fabricados y salidos de fábrica o depósito fiscal, o 
autoconsumidos en dichos establecimientos.

7. La circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, con fines comerciales, deberá estar amparada por los documentos establecidos 
reglamentariamente que acrediten haberse satisfecho el impuesto en España o encontrarse 
en régimen suspensivo, al amparo de una exención o de un sistema de circulación 
intracomunitaria o interna con impuesto devengado, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 44.

8. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere el apartado 7 de este 
artículo y el apartado 1 del artículo 16 están destinados a fines comerciales, se tendrán en 
cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

a) Estatuto comercial y motivos del tenedor de los productos.
b) Lugar en que se encuentren dichos productos o, en su caso, modo de transporte 

utilizado.
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c) Cualquier documento relativo a dichos productos.
d) Naturaleza de los productos.
e) Cantidad de los productos.

9. Para la aplicación de la letra e) del apartado anterior, se considerará que los productos 
se tienen con fines comerciales, salvo prueba en contrario, cuando las cantidades excedan 
de las siguientes:

a) Labores de tabaco:

1º. Cigarrillos, 800 unidades.
2º. Cigarritos, 400 unidades.
3º. Cigarros, 200 unidades.
4º. Las restantes labores del tabaco, 1 kilogramo.

b) Bebidas alcohólicas:

1º. Bebidas derivadas, 10 litros.
2º. Productos intermedios, 20 litros.
3º. Vinos y bebidas fermentadas, 90 litros.
4º. Cervezas, 110 litros.

10. Con respecto a los productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos, se 
considerará que se tienen con fines comerciales siempre que el transporte de dichos 
productos se efectúe mediante formas atípicas realizadas por particulares o por cuenta de 
éstos. Se considerarán formas de transporte atípicas, el transporte de carburantes que no se 
realice dentro del depósito de los vehículos ni en bidones de reserva adecuados, así como el 
transporte de combustibles líquidos que no se realice en camiones cisterna utilizados por 
cuenta de operadores profesionales.

11. Cuando no se justifique el uso o destino dado a los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación por los que se ha aplicado una exención o un tipo 
impositivo reducido en razón de su destino, se considerará que tales productos se han 
utilizado o destinado en fines para los que no se establece en esta Ley beneficio fiscal 
alguno.

Artículo 16.  Circulación intracomunitaria.

1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, adquiridos por 
particulares en otro Estado miembro, dentro del territorio de la Comunidad, en el que se ha 
satisfecho el impuesto vigente en el mismo, para satisfacer sus propias necesidades y 
transportados por ellos mismos, no estarán sometidos al impuesto vigente en el ámbito 
territorial interno y su circulación y tenencia por dicho ámbito no estará sujeta a condición 
alguna, siempre que no se destinen a fines comerciales.

2. La destrucción total o pérdida irremediable de los productos objeto de los impuestos 
especiales, durante su transporte en el ámbito territorial interno en el curso de un 
procedimiento de circulación intracomunitaria fuera del régimen suspensivo que se haya 
iniciado en el ámbito territorial comunitario no interno, no producirá el devengo de los 
impuestos especiales en el ámbito territorial interno.

3. Con independencia de los supuestos contemplados en el apartado 1 anterior, los 
productos objeto de impuestos especiales de fabricación con origen o destino en otro Estado 
miembro circularán dentro del ámbito territorial interno, con cumplimiento de los requisitos 
que reglamentariamente se establezcan, al amparo de alguno de los siguientes 
procedimientos:

a) En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales.
b) En régimen suspensivo con destino a un destinatario registrado.
c) En régimen suspensivo desde un establecimiento del que es titular un depositario 

autorizado a todo lugar de salida del territorio de la Comunidad tal como está definido en el 
apartado 7 del artículo 4 de esta Ley.

d) En régimen suspensivo desde el establecimiento de un depositario autorizado 
establecido en un Estado miembro distinto del de la sede del beneficiario, a los destinos a 
los que se refiere el artículo 12.1 de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 83  Ley de Impuestos Especiales [parcial]

– 1095 –



diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se 
deroga la Directiva 92/12/CEE.

e) En régimen suspensivo desde el lugar de importación, expedidos por un expedidor 
registrado, a un lugar en el que se haya autorizado la recepción de productos en esté 
régimen.

f) En régimen suspensivo, desde el establecimiento de un depositario autorizado a un 
lugar de entrega directa.

g) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un receptor autorizado.
h) Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de ventas a distancia.

4. La circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se realizará únicamente si tiene 
lugar al amparo de un documento administrativo electrónico tramitado de acuerdo con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio del inicio de la circulación en 
un documento en soporte papel en caso de indisponibilidad del sistema informatizado y con 
cumplimiento de las condiciones fijadas reglamentariamente.

Artículo 17.  Irregularidades en la circulación intracomunitaria.

Si en el curso de una circulación entre dos Estados miembros, o entre un Estado 
miembro y un tercer país o territorio tercero a través del territorio de otro Estado miembro, 
una expedición de productos objeto de impuestos especiales de fabricación, o parte de ella, 
no es recibida por el destinatario de los productos en el territorio de la Comunidad o no 
abandona efectivamente el territorio de la Comunidad, si su destino era la exportación, por 
causas distintas a las que dan lugar a la no sujeción a estos impuestos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 o en el artículo 16, apartados 1 y 2, de esta Ley, se considerará 
producida una irregularidad.

A) Circulación en régimen suspensivo.

1. En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos objeto 
de impuestos especiales de fabricación en régimen suspensivo:

a) Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que dé lugar al devengo 
de los impuestos especiales de fabricación, dichos impuestos serán exigibles por la 
Administración Tributaria española.

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales 
de fabricación, no sea posible determinar el Estado miembro en que se produjo y se 
compruebe en el ámbito territorial interno, se considerará que la irregularidad se ha 
producido en dicho ámbito territorial y en el momento en que se ha comprobado, y los 
impuestos especiales serán exigibles por la Administración Tributaria española.

2. Cuando productos expedidos desde el ámbito territorial interno no lleguen a su 
destinatario en otro Estado miembro o no salgan efectivamente del territorio de la 
Comunidad, si su destino era la exportación, y no se haya comprobado durante la circulación 
ninguna irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales, se considerará 
que se ha cometido una irregularidad en el ámbito territorial interno en el momento del inicio 
de la circulación, y los impuestos especiales serán exigibles por la Administración Tributaria 
española excepto si, en un plazo de cuatro meses a partir del inicio de la circulación, se 
aporta la prueba, a satisfacción de dicha Administración, de que los productos han sido 
entregados al destinatario, que han abandonado efectivamente el territorio de la Comunidad 
o que la irregularidad ha tenido lugar fuera del ámbito territorial interno.

3. En los supuestos contemplados en las letras a) y b) del apartado 1 anterior, la 
Administración Tributaria española informará, en su caso, a las autoridades competentes del 
Estado miembro de expedición.

4. No obstante, si, en los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 o en el 
apartado 2 anteriores, antes de la expiración de un período de tres años, a contar desde la 
fecha de comienzo de la circulación, llegara a determinarse el Estado miembro, distinto de 
España, en el que se ha producido realmente la irregularidad, los impuestos especiales 
serán exigibles por dicho Estado miembro. En ese caso, la Administración Tributaria 
española procederá a la devolución de los impuestos especiales percibidos, una vez que se 
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aporten pruebas de la percepción de tales impuestos en el Estado miembro en el que 
realmente se produjo la irregularidad.

5. Si, en supuestos similares a los que se ha hecho referencia en la letra b) del apartado 
1 o en el apartado 2 anteriores, habiéndose presumido que una irregularidad ha tenido lugar 
en el ámbito territorial comunitario no interno, antes de la expiración de un período de tres 
años a contar desde la fecha de comienzo de la circulación, llegara a determinarse que dicha 
irregularidad se había producido realmente dentro del ámbito territorial interno, los impuestos 
especiales serán exigibles por la Administración Tributaria española, que informará de ello a 
las autoridades competentes del Estado miembro en que inicialmente se hubieran percibido 
dichos impuestos.

B) Circulación fuera del régimen suspensivo.

1. En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos objeto 
de impuestos especiales de fabricación por los que ya se haya devengado el impuesto en el 
Estado miembro de expedición situado en el ámbito territorial comunitario no interno:

a) Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que dé lugar al devengo 
de los impuestos especiales de fabricación, dichos impuestos serán exigibles por la 
Administración Tributaria española.

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales 
de fabricación, no sea posible determinar el Estado miembro en que se produjo y se 
compruebe en el ámbito territorial interno, se considerará que la irregularidad se ha 
producido en dicho ámbito territorial y los impuestos especiales serán exigibles por la 
Administración Tributaria española.

2. No obstante, si, en el supuesto contemplado en la letra b) del apartado 1 anterior, 
antes de la expiración de un período de tres años, a contar desde la fecha de adquisición de 
los productos, llegara a determinarse el Estado miembro, distinto de España, en el que se ha 
producido realmente la irregularidad, los impuestos especiales serán exigibles por dicho 
Estado miembro. En ese caso, la Administración Tributaria española procederá a la 
devolución de los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la 
percepción de tales impuestos en el Estado miembro en el que realmente se produjo la 
irregularidad.

3. En el caso de productos objeto de impuestos especiales de fabricación por los que ya 
se haya devengado el impuesto en el ámbito territorial interno que, habiendo sido expedidos 
desde dicho ámbito con destino al ámbito territorial comunitario no interno, sean objeto de 
una irregularidad fuera del ámbito territorial interno que dé lugar a que los impuestos 
especiales sean percibidos en el Estado miembro en el que dicha irregularidad haya sido 
producida o comprobada, la Administración Tributaria española procederá a la devolución de 
los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de 
tales impuestos en dicho Estado miembro.

Artículo 18.  Normas generales de gestión.

1. Los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los impuestos especiales de 
fabricación estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones tributarias y, 
en su caso, a practicar las autoliquidaciones que procedan, así como a prestar garantías 
para responder del cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas procederá a la actualización 
formal de las referencias efectuadas a los códigos NC en el texto de esta Ley, si se 
produjeran variaciones en la estructura de la nomenclatura combinada.

3. Cuando se almacenen conjuntamente productos fungibles objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que se hayan satisfecho los impuestos correspondientes 
con aplicación de tipos impositivos diferentes, se considerará, salvo prueba en contrario, que 
los primeros productos entrados en el establecimiento son los primeros que salen del mismo.

4.  Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos y demás obligados al 
pago de los impuestos especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la deuda 
tributaria con el procedimiento, forma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.
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5. En las importaciones, el impuesto se liquidará en la forma prevista para la deuda 
aduanera según lo dispuesto en la normativa aduanera.

6. Cuando los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación sean 
vendidos en pública subasta, la adjudicación sólo podrá efectuarse en favor de las personas 
con aptitud legal para comerciar con ellos, de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

7. Reglamentariamente se establecerán:

a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos deberán prestar garantías.
b) La forma en que se realizará el control, incluida la intervención permanente, de los 

establecimientos en que se fabriquen, transformen, reciban, almacenen, comercialicen y 
expidan productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos productos y, en particular, las 
condiciones de utilización de cualquiera de los documentos que deban amparar la circulación 
intracomunitaria e interna.

d) Los porcentajes admisibles de pérdidas, en régimen suspensivo, en los procesos de 
fabricación y transformación, así como durante el almacenamiento y el transporte.

e) Los plazos en los que deberán presentarse las solicitudes de devolución de los 
impuestos especiales de fabricación.

Artículo 19.  Infracciones y sanciones.

1. El régimen de infracciones y sanciones en materia de impuestos especiales de 
fabricación se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en las normas específicas 
que para cada uno de estos impuestos se establecen en esta ley y en las contenidas en los 
siguientes apartados.

En particular, cuando las sanciones impuestas de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
deriven de la previa regularización de la situación tributaria del obligado, serán aplicables las 
reducciones reguladas en el apartado 1 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Las sanciones pecuniarias que se impongan de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
reducirán conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General 
Tributaria.

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias graves:

a) La fabricación e importación de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta Ley y su 
reglamento de desarrollo.

b) La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con 
fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, debiendo estar amparada en un 
documento administrativo electrónico, carezca de un código administrativo de referencia 
asignado por las autoridades competentes para ello.

c) La tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con fines 
comerciales sin acreditar el pago del impuesto devengado, la aplicación del régimen 
suspensivo o de un supuesto de exención.

3. Las infracciones a las que se refieren las letras a), b) y c) del número anterior se 
sancionarán con multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de las cuotas que 
corresponderían a las cantidades de los productos, calculadas aplicando el tipo vigente en la 
fecha de descubrimiento de la infracción, con un mínimo de 1.200 euros.

La sanción que corresponda conforme a lo señalado en los párrafos anteriores se 
incrementará en el 25 por ciento cuando se produzca comisión repetida de infracciones 
tributarias. Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años 
anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado por resolución firme 
en vía administrativa por infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en el número 2 
anterior.

4. Por la comisión de infracciones tributarias graves podrán imponerse, además, las 
siguientes sanciones:

a) El cierre temporal de los establecimientos de los que sean titulares los infractores, por 
un periodo de seis meses, que será acordado, en su caso, por el Ministro de Hacienda, o el 
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cierre definitivo de los mismos, que será acordado, en su caso, por el Consejo de Ministros. 
Podrá acordarse el cierre definitivo cuando el sujeto infractor hubiese sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa por la comisión de una infracción grave dentro de los 
dos años anteriores que hubiese dado lugar a la imposición de la sanción de cierre temporal 
del establecimiento.

b) El precintado por un período de seis meses o la incautación definitiva de los aparatos 
de venta automática, cuando las infracciones se cometan a través de los mismos. Podrá 
acordarse la incautación definitiva cuando el sujeto infractor hubiese sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa por la comisión, por medio del aparato de venta 
automática, de una infracción grave dentro de los dos años anteriores que hubiera dado 
lugar a la imposición de la sanción de precintado de dicho aparato.

A efectos de la imposición de las sanciones previstas en la presente letra, tendrán la 
consideración de sujetos infractores tanto el titular del aparato de venta automática como el 
titular del establecimiento donde se encuentra ubicado.

Salvo en los casos establecidos en el párrafo c) siguiente, la imposición de estas 
sanciones será acordada por el órgano competente para la imposición de la sanción 
principal.

c) No obstante, cuando la imposición de las sanciones previstas en el párrafo b) concurra 
con la imposición de las previstas en el párrafo a) anterior, procederá la incautación definitiva 
del aparato de venta automática siempre que se acuerde el cierre definitivo del 
establecimiento. En los casos en que se produzca esta concurrencia, la imposición de las 
sanciones será acordada por los órganos previstos en el párrafo a).

5. Constituye infracción tributaria leve la circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación con fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, con 
relación a los documentos de circulación establecidos reglamentariamente para amparar 
esta circulación, existan omisiones o inadecuaciones con la realidad de datos esenciales del 
documento, y no constituya infracción tributaria grave. Esta infracción se sancionará con una 
multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento de la cuota que correspondería a los 
productos en circulación, con un mínimo de 600 euros.

Se consideran datos esenciales de los documentos de circulación los siguientes:

1.º Los datos necesarios para la correcta identificación de la naturaleza y cantidad de la 
mercancía transportada.

2.º Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario o 
productos, incluido el número de documento de circulación.

3.º En el caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las mismas y su 
correspondencia con los recipientes sobre los que estén colocadas.

4.º El dato relativo a la fecha del inicio de la expedición.

6. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia, con fines comerciales, 
de bebidas alcohólicas o de labores del tabaco que no ostenten marcas fiscales o de 
reconocimiento, cuando tal requisito sea exigible reglamentariamente, salvo cuando respecto 
de la misma conducta sea de aplicación lo establecido en el apartado 2. Esta infracción se 
sancionará:

a) Con multa de 150 euros por cada 1.000 cigarrillos que se tengan con fines 
comerciales sin ostentar tales marcas, con un importe mínimo de 600 euros por cada 
infracción.

b) Con multa de 10 euros por cada litro de bebidas derivadas que se tengan con fines 
comerciales sin ostentar tales marcas, con un importe mínimo de 600 euros por cada 
infracción.

Las sanciones establecidas en las letras a) y b) anteriores se graduarán incrementando 
el importe de la multa en un 25 por ciento en caso de comisión repetida de estas 
infracciones. La comisión repetida se apreciará cuando el sujeto infractor, dentro de los dos 
años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado en virtud de 
resolución firme en vía administrativa por la comisión de las infracciones contempladas en 
este número.
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7. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia de marcas fiscales falsas, 
regeneradas o recuperadas. Esta infracción se sancionará con multa pecuniaria fija de 10 
euros por cada marca fiscal falsa, regenerada o recuperada.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a todos los impuestos especiales sobre el alcohol y 
bebidas alcohólicas

Artículo 20.  Conceptos y definiciones.

A efectos de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, se 
considerará:

1. «Alcohol». El alcohol etílico o etanol clasificado en los códigos NC 2207 ó 2208.
2. «Alcohol totalmente desnaturalizado». El alcohol que contenga, como mínimo en la 

proporción que se determine, las sustancias desnaturalizantes aprobadas por el Ministro de 
Economía y Hacienda que alteren, en forma claramente perceptible, sus caracteres 
organolépticos de olor, color y sabor, haciéndolo impropio para el consumo humano por 
ingestión.

3. «Alcohol parcialmente desnaturalizado». El alcohol que contenga, como mínimo en la 
proporción que se determine, las sustancias desnaturalizantes aprobadas por el Ministro de 
Economía y Hacienda que lo hagan impropio para el consumo humano por ingestión y cuya 
utilización en un proceso industrial determinado haya sido previamente autorizada, en la 
forma y con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. «Bebida analcohólica». Aquella cuyo grado alcohólico volumétrico adquirido no sea 
superior a 1,2 % vol.

5. «Cosechero». La persona física que ejerza, en nombre propio, la actividad de 
elaborador de vino y sea propietario de las uvas a partir de cuyos orujos se obtiene un 
alcohol o bebida derivada.

6. «Destilador artesanal». El fabricante de bebidas derivadas por destilación directa 
intermitente, mediante alambiques u otros aparatos de destilación similares, que obtenga 
una producción anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro.

7. «Extracto seco primitivo del mosto original de la cerveza». La materia seca natural 
procedente de la molturación de la malta y de otros productos autorizados, molturados o no, 
que dan lugar por digestión enzimática al concentrado azucarado existente en un mosto del 
que se obtendría, mediante fermentación alcohólica, la cerveza.

8. «Grado alcohólico volumétrico adquirido». El número de volúmenes de alcohol puro, a 
la temperatura de 20 Grad. C, contenido en 100 volúmenes del producto considerado a dicha 
temperatura.

9. «Grado Plato». La cantidad en gramos de extracto seco primitivo del mosto original de 
la cerveza contenido en 100 gramos de dicho mosto a la temperatura de 20 Grad. C.

Artículo 21.  Exenciones.

Estarán exentas, además de las operaciones citadas en el artículo 9, las siguientes, 
siempre que se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan:

1. La fabricación e importación de alcohol y de bebidas alcohólicas que se destinen a la 
producción de vinagre. Se entiende por vinagre el producto clasificado en el código NC 2209.

La aplicación de la exención, en los casos de utilización de alcohol destilado de origen 
agrícola, queda condicionada a que dicho alcohol lleve incorporado, como marcador, vinagre 
de alcohol con cumplimento de las condiciones y en los porcentajes exigidos 
reglamentariamente.

2. Las siguientes importaciones de bebidas alcohólicas:

a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de diecisiete años 
procedentes de países terceros, siempre que no superen los limites cuantitativos siguientes:

1.º Un litro de alcohol o bebidas derivadas; o
2.º Dos litros de productos intermedios o vinos espumosos y bebidas fermentadas, y
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3.º Cuatro litros de vino tranquilo y dieciséis litros de cerveza.

b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, desde un país tercero, por 
un particular con destino a otro particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de 
los siguientes límites cuantitativos:

1º. Una botella con un contenido máximo de un litro de alcohol o bebidas derivadas; o
2º. Una botella con un contenido máximo de un litro de productos intermedios o vinos o 

bebidas fermentadas espumosos, y
3º. Dos litros de vinos y bebidas fermentadas tranquilos.

3. Las bebidas alcohólicas destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y 
transportadas en el equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o 
marítima, a un tercer país o territorio tercero distinto de las Islas Canarias.

Artículo 22.  Devoluciones.

Se reconocerá el derecho a la devolución del impuesto, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, además de en los supuestos determinados en el 
artículo 10, en los siguientes:

a) Cuando el alcohol o las bebidas alcohólicas se utilicen en la preparación de 
aromatizantes para la elaboración de productos alimenticios y bebidas analcohólicas.

b) Cuando el alcohol o las bebidas alcohólicas se utilicen directamente, o como 
componentes de productos semielaborados, para la producción de alimentos rellenos u 
otros, siempre que el contenido de alcohol en cada caso no supere los 8,5 litros de alcohol 
puro por cada 100 kilogramos de producto, en el caso de los bombones, y 5 litros de alcohol 
puro por cada 100 kilogramos de producto, en el caso de otro tipo de productos.

c) La devolución a fábrica o depósito fiscal, así como la destrucción bajo control de la 
Administración tributaria de bebidas alcohólicas que hayan dejado de ser adecuadas para el 
consumo humano.

Artículo 23.  Disposiciones particulares en relación con Canarias.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5, estará sujeta a los Impuestos sobre la 
Cerveza, sobre los Productos Intermedios y sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas, la 
introducción en las islas Canarias de los productos comprendidos en los ámbitos objetivos 
de dichos impuestos, procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea.

2. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, los impuestos se devengarán en 
el momento de la entrada en el archipiélago canario. No obstante, cuando los productos 
introducidos se destinen directamente a una fábrica o depósito fiscal, la introducción se 
efectuará en régimen suspensivo.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 1 de este artículo, serán sujetos pasivos 
de los impuestos en el mismo citados las personas que introduzcan los productos objeto de 
dichos impuestos.

4. El Impuesto sobre la Cerveza será exigible en Canarias a los tipos establecidos en el 
artículo 26 de esta Ley.

5. El Impuesto sobre Productos Intermedios será exigible en Canarias a los siguientes 
tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 15 
por 100 vol.: 30,14 euros por hectolitro.

b) Los demás productos intermedios: 50,21 euros por hectolitro.

6. El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se exigirá en Canarias al tipo de 
750,36 euros por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 de esta Ley.

7. Los tipos a que se refieren los tres apartados anteriores se aplicarán igualmente a la 
cerveza, los productos intermedios y al alcohol y bebidas derivadas, respectivamente, que se 
envíen, fuera del régimen suspensivo, directamente desde fábricas o depósitos fiscales 
situados en la península e islas Baleares, con destino a Canarias.
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8. Cuando se introduzcan en la península e islas Baleares productos comprendidos en 
los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos Intermedios y 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas por los que se hubiesen devengado tales impuestos en 
Canarias, se liquidarán e ingresarán por dichos conceptos las cuotas resultantes de aplicar 
la diferencia de tipos impositivos existentes entre dichos territorios en el momento de la 
introducción.

9. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9, 21 y 42, estarán exentas de los 
Impuestos sobre la Cerveza, sobre los Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, las operaciones 
siguientes:

a) Las relacionadas en los artículos 9, 21 y 42, cuando sean realizadas con productos 
introducidos en las islas Canarias procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea.

b) La expedición, desde Canarias a otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea, de productos objeto de dichos impuestos que se encuentren en el 
archipiélago en régimen suspensivo, el cual se considerará así ultimado.

10. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 10 y 43, tendrán derecho a la 
devolución, parcial o total, de las cuotas previamente satisfechas, siempre que se cumplan 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Los expedidores, desde la península e islas Baleares, de productos objeto de los 
Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con destino 
a Canarias, por el importe de las cuotas resultantes de aplicar la diferencia de tipos 
impositivos existentes entre dichos territorios en el momento del envío.

b) Los expedidores, desde Canarias, de productos objeto de los Impuestos sobre la 
Cerveza, sobre los Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
destino a otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, por el importe total de 
las cuotas satisfechas correspondientes a los productos enviados.

11. Constituirá infracción tributaria grave:

a) La introducción en Canarias de los productos a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta Ley y en su 
reglamento. La infracción se sancionará con multa del tanto al triple de las cuotas que 
corresponderían a las cantidades de productos introducidos, calculadas aplicando los tipos a 
que se refieren los apartados 4, 5 y 6 de este artículo que estén vigentes en la fecha del 
descubrimiento de la infracción.

b) La introducción en la península e islas Baleares de los productos a que se refiere el 
apartado 8 de este artículo con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en 
esta Ley y en su reglamento. La infracción se sancionará con multa del tanto al triple de las 
cuotas que corresponderían a las cantidades de productos introducidos, calculadas 
aplicando la diferencia de tipos impositivos existente entre dichos territorios en el momento 
del envío.

12.  No serán de aplicación, por lo que se refiere a las Islas Canarias, las siguientes 
disposiciones de esta Ley:

a) Los apartados 9, 11, 12, 13, 15, 25, 28 y 33 del artículo 4.
b) Los apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 7.
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3, 6 y 9 del artículo 8.
d) Los apartados c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10.
e) El apartado 2 del artículo 13.
f) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16.
g) El artículo 17.
h) El apartado 4 del artículo 8 y el apartado 7 del artículo 15, por lo que respecta 

exclusivamente, en ambos casos, a la circulación intracomunitaria.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV

Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas

Artículo 27.  Ambito objetivo.

1. El ámbito objetivo del impuesto está integrado por el vino tranquilo, el vino espumoso, 
las bebidas fermentadas tranquilas y las bebidas fermentadas espumosas.

2. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de vinos tranquilos, todos los 
productos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205, con excepción de los vinos 
espumosos, que tengan:

a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 % vol. e inferior o igual al 15 
% vol., siempre que el alcohol contenido en el producto acabado proceda en su totalidad de 
fermentación, o

b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 15 % vol. e igual o inferior al 18 
% vol., siempre que se hayan obtenido sin ningún aumento artificial de su graduación y que 
el alcohol contenido en el producto acabado proceda en su totalidad de fermentación.

3. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de vinos espumosos, todos los 
productos clasificados en los códigos NC 2204.10, 2204.21.10, 2204.29.10 y 2205, siempre 
que:

a) Estén envasados en botellas con tapones en forma de champiñón sujetos por 
ataduras o ligaduras, o que tengan una sobrepresión debida al anhídrico carbónico disuelto 
igual o superior a 3 bares, y

b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 % vol., e inferior o 
igual a 15 % vol., siempre que el alcohol contenido en el producto acabado proceda en su 
totalidad de fermentación.

4. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de bebidas fermentadas tranquilas 
todos los productos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205 no comprendidos en los 
apartados 2 y 3 anteriores, así como los productos clasificados en el código NC 2206, a 
excepción de las bebidas fermentadas espumosas y de los productos incluidos en el ámbito 
objetivo del Impuesto sobre la Cerveza, que tengan:

a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % vol., e inferior o igual a 5,5 
% vol., o,

b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 5,5 % vol. e igual o inferior a 15 
% vol., siempre que el alcohol contenido en el producto proceda en su totalidad de 
fermentación.

5. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de bebidas fermentadas espumosas 
todos los productos incluidos en los códigos NC 22060031 y 22060039, así como los 
productos incluidos en los códigos NC 2204.10, 2204.21.10, 2204.29.10 y 2205, que no 
estén comprendidos en los apartados 2 y 3 anteriores, siempre que:

a) Estén envasados en botellas con tapones en forma de champiñón sujetos por 
ataduras o ligaduras, o que tengan una sobrepresión debida al anhídrido carbónico disuelto 
igual o superior a 3 bares, y

b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % vol. e inferior o 
igual a 8,5 % vol., o

c) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 8,5 % vol. e inferior o 
igual a 15 % vol., siempre que el alcohol contenido en el producto proceda en su totalidad de 
fermentación.

Artículo 28.  Devengo.

No obstante lo establecido en los artículos 7 y 11 de esta Ley, el devengo del Impuesto 
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con respecto al vino recibido en régimen suspensivo 
en las fábricas de productos intermedios y utilizado en la fabricación de los productos a que 
se refiere el artículo 32 de esta Ley, se producirá en el momento de la salida de fábrica de 
dichos productos intermedios, sin que el régimen suspensivo pueda continuarse mediante su 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 83  Ley de Impuestos Especiales [parcial]

– 1103 –



introducción en otras fábricas o depósitos fiscales situados dentro del ámbito territorial 
interno.

Artículo 29.  Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro del ámbito 
objetivo de este impuesto, expresado en hectolitros de producto acabado a la temperatura 
de 20 ºC.

Artículo 30.  Tipos impositivos.

El impuesto se exigirá conforme a los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1. Vinos tranquilos. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 2. Vinos espumosos. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 3. Bebidas fermentadas tranquilas. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 4. Bebidas fermentadas espumosas. 0 pesetas por hectolitro.

CAPÍTULO V

Impuesto sobre Productos Intermedios

Artículo 31.  Ambito objetivo.

A efectos de esta Ley, tendrán la consideración de productos intermedios todos los 
productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % vol., e inferior o 
igual a 22 % vol., clasificados en los códigos NC 2204, 2205 y 2206, y que no estén 
comprendidos dentro del ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cerveza, ni en el del 
Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

Artículo 32.  Supuestos de no sujeción.

Además de los supuestos determinados en el artículo 6 de esta Ley, no estará sujeta al 
Impuesto sobre Productos Intermedios, la fabricación de estos productos con las 
denominaciones de origen Moriles-Montilla, Tarragona, Priorato y Terra Alta, cuando la 
adición de alcohol se efectúe en una cuantía tal que su grado alcohólico volumétrico 
adquirido no aumente en más del 1 % vol., siempre que tal fabricación se realice con 
cumplimiento de las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 33.  Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro del ámbito 
objetivo de este impuesto, expresado en hectolitros de producto acabado a la temperatura 
de 20 ºC.

Artículo 34.  Tipo impositivo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, el Impuesto se exigirá a los siguientes 
tipos impositivos:

1. Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 15 
por 100 vol.: 38,48 euros por hectolitro.

2. Los demás productos intermedios: 64,13 euros por hectolitro.

Artículo 35.  Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones tributarias graves:

a) La existencia de diferencias en más en relación con el grado alcohólico volumétrico 
adquirido del vino o las bebidas fermentadas en existencias en una fábrica de productos 
intermedios o utilizados en la misma.
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La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a la diferencia expresada en hectolitros de alcohol puro, aplicando el tipo 
impositivo establecido para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

b) La existencia de diferencias en menos en relación con el grado alcohólico volumétrico 
adquirido de los productos intermedios en proceso de fabricación, en existencias en fábrica o 
salidos de ella.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a la diferencia expresada en hectolitros de alcohol puro, aplicando el tipo 
impositivo establecido para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

c) La existencia de diferencia en más en primeras materias, distintas del alcohol y las 
bebidas derivadas, en fábricas de productos intermedios, que excedan de los porcentajes 
autorizados reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a los productos intermedios a cuya fabricación fuesen a destinarse las 
primeras materias, presumiéndose que, salvo prueba en contrario, los productos intermedios 
a que iban a destinarse tendrían un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 15 por 
ciento vol.

CAPÍTULO VI

Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas

Artículo 36.  Ambito objetivo.

El ámbito objetivo del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas estará integrado 
por:

a) Todos los productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 % 
vol. clasificados en los códigos NC 2207 y 2208, incluso cuando dichos productos formen 
parte de un producto clasificado en un capítulo de la nomenclatura combinada distinto del 
22.

b) Los productos clasificados en los códigos NC 2204, 2205 y 2206 con un grado 
alcohólico volumétrico adquirido superior al 22 % vol.

c) El alcohol que contenga productos sólidos u otros productos vegetales en solución.

Artículo 37.  Devengo.

No obstante lo establecido en los artículos 7 y 11 de esta Ley, el devengo del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con respecto al alcohol recibido en régimen 
suspensivo en las fábricas de productos intermedios y utilizado en la fábricación de los 
productos a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, se producirá en el momento de la salida 
de fábrica de dichos productos intermedios, sin que el régimen suspensivo pueda 
continuarse mediante su introducción en otras fábricas o depósitos fiscales situados dentro 
del ámbito territorial interno.

Artículo 38.  Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de alcohol puro, a la temperatura de 20 ºC., 
expresado en hectolitros, contenido en los productos objeto de impuesto.

Artículo 39.  Tipo impositivo.

El impuesto se exigirá al tipo de 958,94 euros por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 23, 40 y 41.

Artículo 40.  Régimen de destilación artesanal.

1. El régimen de destilación artesanal es un sistema simplificado de imposición por el 
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, al que pueden optar por acogerse, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, los destiladores artesanales. Serán de 
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aplicación a este régimen, en tanto no se opongan a lo establecido en este artículo, las 
disposiciones de los capítulos I, II y VI del Título primero de esta Ley.

2. Tributación de las bebidas obtenidas.
Las bebidas obtenidas en régimen de destilación artesanal estarán sometidas a las 

tarifas siguientes:

a) Tarifa primera del régimen de destilación artesanal.

1º. Hecho imponible. Está sujeta a esta tarifa la capacidad de utilización de los aparatos 
de destilación.

2º. Devengo. El impuesto se devengará en el momento en que se solicite ante la 
Administración tributaria la correspondiente autorización para destilar.

3º. Sujeto pasivo. Será sujeto pasivo, en calidad de contribuyente, el destilador artesanal.
4º. Base imponible. La base imponible, expresada en hectolitros de alcohol puro, estará 

constituida por el resultado de multiplicar el número de litros que expresa la capacidad de la 
caldera del aparato de destilación por el coeficiente 0,016, por el grado alcohólico 
volumétrico adquirido de la primera materia que se va a destilar -expresado en tanto por uno- 
y por el número de días para los que se solicita la autorización para destilar.

5.º Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo de 839,15 euros por hectolitro de 
alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por 
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 41.

b) Tarifa segunda del régimen de destilación artesanal.

1º. Hecho imponible. Estará sujeta a esta tarifa la fabricación de bebidas derivadas por 
destilación directa intermitente, efectuada por un destilador artesanal al amparo de este 
régimen, en cantidad que exceda de la que constituye la base imponible de su tarifa primera.

2º. Devengo. El impuesto se devengará en el momento de la fabricación de las bebidas 
derivadas objeto de esta tarifa.

3º. Sujeto pasivo. Será sujeto pasivo, en calidad de contribuyente, el destilador artesanal.
4º. Base imponible. Estará constituida por el número de hectolitros de alcohol puro que 

exceda de la base imponible de la tarifa primera de este régimen.
5.º Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo de 839,15 euros por hectolitro de 

alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por 
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 41.

3. Devolución del impuesto.
No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 15 de esta Ley, los destiladores 

artesanales podrán destinar las bebidas por ellos producidas a otras fábricas de bebidas 
derivadas, teniendo derecho en estos supuestos a la devolución de las cuotas satisfechas 
correspondientes, siempre que se cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.

4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en otros Estados miembros por 
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por productores 
independientes situados en otros Estados miembros que obtienen una producción anual que 
no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, será de 839,15 euros por hectolitro de alcohol 
puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por 
hectolitro de alcohol puro.

5. Infracciones y sanciones.

a) Constituirá infracción tributaria grave la utilización en el proceso de destilación de 
primeras materias con una graduación alcohólica superior a la declarada en la solicitud de 
autorización para destilar. La multa que se impondrá como sanción por esta infracción se 
determinará por el procedimiento establecido en la letra a) del artículo 35 y tendrá una 
cuantía mínima de 1.202,02 euros.

b) La comisión repetida de infracciones tributarias graves o de aquellas infracciones que 
se penalizan con las sanciones especiales a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, podrá 
sancionarse, además, con la prohibición de disfrutar del régimen de destilaciones 
artesanales, temporal o definitivamente.
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Artículo 41.  Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se destinen 
directamente desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la forma y con las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente, el tipo impositivo aplicable será de 226,36 euros 
por hectolitro de alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo aplicable 
será de 175,40 euros por hectolitro de alcohol puro. La aplicación de estos tipos se limitará a 
la cantidad de bebida equivalente a 16 litros de alcohol puro por cosechero y año.

Artículo 42.  Exenciones.

Estarán exentas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, además de 
las operaciones a que se refieren los artículos 9 y 21, las siguientes:

1. La fabricación e importación de alcohol que se destine a ser totalmente 
desnaturalizado, así como la importación de alcohol totalmente desnaturalizado, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente o, en los supuestos de 
circulación intracomunitaria, de acuerdo con las disposiciones de otro Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea.

2. La fabricación e importación de alcohol que se destine a ser parcialmente 
desnaturalizado, así como la importación de alcohol parcialmente desnaturalizado, mediante 
el procedimiento que se establezca reglamentariamente, para ser posteriormente utilizado en 
un fin previamente autorizado distinto del consumo humano por ingestión.

3. En los supuestos contemplados en los apartados anteriores, el beneficio de la 
exención quedará condicionado al cumplimiento de las obligaciones en materia de 
circulación y a la justificación del uso o destino dado al alcohol desnaturalizado.

4. La fabricación e importación de alcohol que se destine a la fabricación de 
medicamentos. A estos efectos se entiende por medicamento toda sustancia o combinación 
de sustancias que se presente como poseedora de propiedades curativas o preventivas con 
respecto a las enfermedades humanas o animales. Se considerarán también medicamentos 
todas las sustancias o composiciones que puedan administrarse al hombre o al animal con el 
fin de establecer un diagnóstico médico o de restablecer, corregir o modificar las funciones 
orgánicas del hombre o del animal. La exención queda condicionada a la distribución del 
medicamento como especialidad farmacéutica, previa inscripción en el registro 
correspondiente.

5. La fabricación e importación de alcohol que se destine a su utilización en centros de 
atención médica.

6. La importación de productos clasificados en un capítulo de la nomenclatura 
combinada distinto del 22 que contengan productos objeto del impuesto, cuando a su 
fabricación dentro del ámbito territorial interno le sea aplicable alguno de los supuestos de 
exención o de devolución establecidos en esta Ley.

7. La fabricación de alcohol en centros oficialmente reconocidos, con fines 
exclusivamente docentes o científicos, siempre que no salga de los mismos.

8. La fabricación e importación de alcohol que se destine, previa la correspondiente 
autorización, a la investigación científica.

Artículo 43.  Devoluciones.

Además de en los supuestos previstos en los artículos 10 y 22, se reconocerá el derecho 
a la devolución del Impuesto, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en 
los supuestos de utilización de alcohol en procesos de fabricación en los que no sea posible 
la utilización de alcohol desnaturalizado y siempre que el alcohol no se incorpore al producto 
resultante del proceso.

Artículo 44.  Normas particulares de gestión.

1. Queda prohibido el uso de aparatos portátiles para la fabricación de alcohol.
2. Tendrán la consideración de artículos prohibidos, a efectos de lo previsto en el artículo 

3 de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, los aparatos aptos para la destilación o 
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rectificación de alcohol, cuando no se cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente para su fabricación, comercio, circulación y tenencia.

3. No obstante lo establecido en el apartado 7 del artículo 15, la circulación y tenencia de 
especialidades farmacéuticas y de productos clasificados en un capítulo de la nomenclatura 
combinada distinto del 22, que contengan alcohol total o parcialmente desnaturalizado o 
alcohol que les haya sido incorporado con aplicación de alguno de los supuestos de 
exención o devolución previstos en los artículos 22 y 42, no estarán sometidas al 
cumplimiento de requisito formal alguno en relación con el impuesto.

Artículo 45.  Infracciones y sanciones.

1. En los supuestos que a continuación se indican, que tendrán el carácter de 
infracciones tributarias graves, se impondrán las sanciones especiales que para cada uno se 
detallan:

a) La puesta en funcionamiento de los aparatos productores de alcohol incumpliendo los 
trámites reglamentariamente establecidos o expirado el plazo de trabajo declarado, se 
sancionará con multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento de la cuota que resultaría de 
aplicar el tipo impositivo vigente en el momento del descubrimiento de la infracción al 
volumen de producción, expresado en hectolitros de alcohol puro a la temperatura de 20 oC, 
que pudiera obtenerse en trabajo ininterrumpido desde que expiró la última declaración de 
trabajo, si la hubiera, hasta la fecha del descubrimiento, con un máximo de tres meses.

b) La rotura de precintos que posibilite el funcionamiento de los aparatos productores de 
alcohol o su extracción de depósitos precintados, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de las cuotas calculadas según el apartado anterior o de la 
correspondiente a la capacidad total del depósito, respectivamente, salvo que de dicha 
rotura se haya dado conocimiento a la Administración con anterioridad a su descubrimiento 
por ésta.

c) Las diferencias en más en primeras materias en fábricas de alcohol que excedan de 
los porcentajes autorizados reglamentariamente, se sancionarán con multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de la cuota que correspondería al alcohol puro que se 
pudiera fabricar utilizando dichas primeras materias.

d) La falta de marcas fiscales o de reconocimiento, superior al 0,5 por 1.000 de las 
utilizadas, en los recuentos efectuados en los establecimientos autorizados para el 
embotellado de bebidas derivadas, se sancionará con multa pecuniaria proporcional del 150 
por ciento de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente en el momento 
del descubrimiento de la infracción al volumen de alcohol puro correspondiente a la cantidad 
de bebidas derivadas cuya circulación pudiese haber sido amparada por dichas marcas, 
supuestas las bebidas con un grado alcohólico volumétrico adquirido de 40 por ciento vol. y 
embotelladas en los envases de mayor capacidad según tipo de marca.

2. La regeneración de alcoholes total o parcialmente desnaturalizados constituirá 
infracción tributaria grave que se sancionará, sin perjuicio de la exigencia de la cuota 
tributaria, con multa pecuniaria proporcional del triple de la cuantía resultante de aplicar al 
volumen de alcohol regenerado, expresado en hectolitros de alcohol puro, a la temperatura 
de 20ºC, el tipo impositivo vigente en el momento del descubrimiento de la infracción, 
pudiendo imponerse, además, la sanción del cierre del establecimiento en que se produjo 
dicha regeneración, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artículo 19 de esta ley. 
Se considerará que el alcohol total o parcialmente desnaturalizado ha sido regenerado 
cuando no se justifique su uso o destino.

[ . . . ]

Disposición transitoria primera.  Circulación intracomunitaria.

1. Hasta el 30 de junio de 1999, los impuestos especiales de fabricación no serán 
exigibles respecto de las adquisiciones de productos gravados que, en una tienda libre de 
impuestos o a bordo de un avión o barco en vuelo o travesía intracomunitaria, efectúen los 
viajeros con ocasión de su desplazamiento de un Estado miembro a otro. Este beneficio se 
limita a los bienes así adquiridos que dichos viajeros transporten, como equipaje personal, 
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en cantidades no superiores a las establecidas para las importaciones con exención de estos 
impuestos efectuadas por viajeros procedentes de países terceros.

El mismo tratamiento se otorgará, con respecto a los productos adquiridos en los 
establecimientos de venta situados en el recinto de una de las dos terminales de acceso al 
túnel bajo el Canal de la Mancha, a viajeros que tengan en su poder un título de transporte 
válido para el trayecto efectuado entre ambas terminales.

2. Los productos objeto de impuestos especiales que antes del día 1 de enero de 1993 
se encontrasen bajo un régimen suspensivo de tránsito comunitario interno, continuarán bajo 
el mismo hasta su ultimación conforme a las normas que regulan dicho régimen.

Disposición transitoria segunda.  Hecho imponible.

Para los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, tal como se 
configuran en la presente Ley, que hayan sido fabricados, importados o introducidos y que 
se encuentren en el interior de las fábricas y depósitos fiscales con anterioridad a la fecha de 
su entrada en vigor, estos impuestos serán exigibles al producirse el devengo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 7 de esta Ley, a los tipos vigentes en el momento de dicho 
devengo.

Disposición transitoria tercera.  Exenciones.

1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación adquiridos o 
importados sin pago de tales impuestos, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, por haberse beneficiado de alguno de los supuestos de exención establecidos en la Ley 
45/1985 en virtud de la finalidad a que se destinaban, podrán utilizarse o consumirse en tales 
fines siempre que los mismos puedan tenerse en régimen suspensivo u originen el derecho 
a la exención o a la devolución, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

2. Los industriales que habiendo gozado de exención con motivo de la fabricación o 
importación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación de acuerdo con 
la Ley 45/1985 y a los que no resulte de aplicación lo previsto en el apartado anterior 
deberán presentar, hasta el 31 de marzo de 1993, en la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento en que se encuentran, una declaración-liquidación comprensiva de las 
existencias de tales productos, así como de los incorporados a otros en su poder en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley, ingresando las cuotas que correspondan a los 
tipos en ella establecidos.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el 30 de junio de 1993, la 
adquisición e importación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
para alguno de los fines a los que en esta Ley se reconoce la exención del impuesto, se 
efectuará al amparo de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la Ley 45/1985 que 
estén en vigor al 31 de diciembre de 1992, quedando prorrogada su vigencia hasta el 30 de 
junio de 1993. En el caso de nuevos supuestos de exención o cuando el adquirente o 
importador no hubiese estado previamente autorizado, la aplicación de la exención se 
efectuará sin más requisito que la presentación al vendedor o aduana importadora de un 
escrito, suscrito por el adquirente y previamente visado por la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento en que se van a utilizar, en que se precise el supuesto de 
exención que considera aplicable y manifieste que el destino a dar a los productos a adquirir 
sin pago del impuesto será el que origina el derecho a tal beneficio. El adquirente será 
responsable de la indebida utilización de los productos recibidos.

4. Para la adquisición en régimen suspensivo, basta con que se acredite ante el 
proveedor la condición de depositario autorizado; a estos efectos, las tarjetas de inscripción 
en registro expedidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley y que 
caduquen antes del 30 de junio de 1993, se considerarán en vigor hasta esta última fecha.

5. Los operadores registrados, los operadores no registrados y los receptores 
autorizados que autoconsuman los productos recibidos en usos que originen el derecho a la 
exención según lo establecido en la presente Ley, podrán utilizarlos o consumirlos, hasta el 
30 de junio de 1993, con aplicación de tal beneficio sin ningún requisito formal, siendo 
responsables de la utilización dada a los productos.
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Disposición transitoria cuarta.  Devoluciones.

1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que se 
hubiera solicitado la devolución total o parcial de las cuotas satisfechas, de acuerdo con la 
Ley 45/1985, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, podrán consumirse o 
utilizarse en los fines que originaron el derecho a la devolución, efectuándose ésta conforme 
al procedimiento entonces vigente.

2. En las exportaciones de productos que originen el derecho a la devolución de las 
cuotas devengadas por impuestos especiales con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, la determinación del importe a devolver se efectuará de acuerdo con los tipos vigentes 
el 31 de diciembre de 1992.

Disposición transitoria quinta.  Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas.

1. Las existencias de alcohol desnaturalizado conforme a la normativa que se deroga en 
esta Ley, en poder de almacenistas y detallistas de alcohol en la fecha de su entrada en 
vigor, tendrán la consideración de alcohol totalmente desnaturalizado hasta el 30 de junio de 
1993, pudiendo comercializarse como tal hasta dicha fecha.

2. Las autorizaciones para la recepción de alcohol desnaturalizado, en vigor hasta el 31 
de diciembre de 1992, se considerarán válidas hasta el 30 de junio de 1993 por lo que 
respecta a la recepción de alcohol totalmente desnaturalizado.

3. Hasta el 30 de junio de 1993, los detallistas de alcohol podrán recibir alcohol 
totalmente desnaturalizado, con exención del impuesto, sin más requisito que la petición por 
escrito al proveedor, suscrita por el adquirente, en la que haga constar su condición de titular 
de un establecimiento facultado, de acuerdo con la normativa vigente en materia del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, para la venta al por menor de alcohol 
desnaturalizado. Estos detallistas no podrán realizar operaciones de venta en cantidad 
superior a cuatro litros de alcohol totalmente desnaturalizado, debiendo llevar un registro con 
los datos identificativos de las personas adquirentes y cantidades entregadas, como 
justificación del destino dado a dicho alcohol.

4. Los establecimientos inscritos en los registros territoriales de las oficinas gestoras de 
los impuestos especiales como almacenes de alcohol tendrán, hasta el 30 de junio de 1993, 
la consideración de depósitos fiscales, únicamente en relación con el alcohol totalmente 
desnaturalizado.

[ . . . ]

Disposición derogatoria primera.  
1. Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones transitorias de esta Ley, a su 

entrada en vigor quedarán derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en ella y, en particular, la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos Especiales.

2. En tanto que por el Gobierno no se aprueben las disposiciones reglamentariasde 
desarrollo de la presente Ley, continuarán vigentes las normas reglamentarias sobre los 
impuestos especiales vigentes el 31 de diciembre de 1992, en lo que no se oponga a la 
misma o a los reglamentos y directivas comunitarios vigentes en materia de impuestos 
especiales.

[ . . . ]

Disposición final primera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1993.

Disposición final segunda.  Habilitación a la Ley de Presupuestos.

La estructura de las tarifas, los tipos impositivos, los supuestos de no sujeción, las 
exenciones y la cuantía de las sanciones establecidos en esta Ley podrán ser modificados 
por las Leyes de Presupuestos de cada año, que podrán igualmente proceder a la 
adaptación de los valores monetarios que figuran en la misma, en función de las variaciones 
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del tipo de cambio del Ecu a la actualización de las referencias a los códigos NC y, en 
general, al mantenimiento del texto de esta Ley ajustado a la normativa comunitaria.

Información relacionada

• Téngase en cuenta sobre la interpretación de determinados preceptos de esta ley, la 
Resolución 1/1994, de 10 de enero. Ref. BOE-A-1994-801
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§ 84

Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Impuestos Especiales. [Inclusión parcial]

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1995

Última modificación: 29 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-1995-18266

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, supuso, de una parte, el 
establecimiento a partir del 1 de enero de 1993 de un sistema de impuestos especiales de 
fabricación adaptado a la nueva realidad de una Comunidad Europea sin fronteras fiscales; 
de otra parte, y sin ser ello completamente ajeno a dicha nueva realidad, creó el nuevo 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Esta Ley ha sufrido ya 
algunas modificaciones en su texto operadas por las siguientes normas: Real Decreto-ley 
7/1993, de 21 de mayo, de medidas urgentes de adaptación y modificación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, del Impuesto Especial sobre determinados Medios de Transporte, 
del Impuesto General Indirecto Canario, del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las 
Islas Canarias y de la Tarifa especial del Arbitrio insular a la Entrada de Mercancías; Real 
Decreto-ley 13/1993, de 4 de agosto, de Medidas tributarias urgentes; Ley 21/1993, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994; Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, y Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social.

Las condiciones en que se desarrolló el proceso de adopción de la normativa 
comunitaria, de la que la Ley 38/1992 constituye la transposición al Derecho español y el de 
ésta misma, determinaron la imposibilidad de que, en aquel momento, la Ley 38/1992 
pudiera contar con un desarrollo reglamentario contenido en un cuerpo normativo único. Por 
ello y hasta la fecha, el desarrollo reglamentario de esta Ley se ha contenido 
fundamentalmente en los siguientes instrumentos:

a) El Real Decreto 1623/1992, de 29 de diciembre, que desarrolla la Ley 38/1992, en 
relación con el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

b) El Reglamento provisional de los Impuestos Especiales de Fabricación, aprobado por 
el Real Decreto 258/1993, de 19 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1992 en los aspectos 
novedosos de ésta en materia de los impuestos especiales de fabricación.

c) El antiguo Reglamento de Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
2442/1985, de 27 de diciembre, y otras normas reglamentarias anteriores a la Ley 38/1992, 
en todo lo que no se opongan a lo dispuesto en ésta, en la normativa comunitaria de que 
trae causa y en el referido Reglamento provisional de los Impuestos Especiales de 
Fabricación.

Esta situación de dispersión de las normas reglamentarias en materia de impuestos 
especiales sólo es justificable con un carácter transitorio y limitado en el tiempo. Por ello el 
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presente Real Decreto pone fin a dicha situación consolidando en un único cuerpo normativo 
todas las normas reglamentarias de desarrollo de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y corrigiendo algunos aspectos que la aplicación de las normas hasta 
ahora vigentes ha venido poniendo de manifiesto.

Además, mediante el presente Real Decreto se efectúa la transposición de la Directiva 
94/74/CE, del Consejo, de 22 de diciembre, por la que se modifican las Directivas 92/12/CEE 
relativa al régimen general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto de 
impuestos especiales; 92/81/CEE relativa a la armonización de las estructuras del impuesto 
especial sobre los hidrocarburos, y 92/82/CEE relativa a la aproximación de los tipos del 
impuesto especial sobre los hidrocarburos («segunda Directiva de simplificación»), en 
aquellos de sus aspectos que no requieren norma con rango de Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
julio de 1995,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de los Impuestos Especiales que figura como anexo del 

presente Real Decreto.

Disposición adicional primera.  
Las referencias a las normas del Reglamento provisional de los Impuestos Especiales de 

Fabricación, aprobado por el Real Decreto 258/1993, de 19 de febrero, y del Real Decreto 
1623/1992, de 29 de diciembre, por el que se desarrollan determinados preceptos de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y se atribuyen competencias en 
materia de gestión, recaudación, comprobación e investigación, en relación con el Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte, efectuadas en los números 43 a 85 del 
anexo 4 del Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican determinados 
procedimientos tributarios, deberán entenderse hechas a las normas del Reglamento que se 
aprueba por el presente Real Decreto.

Disposición adicional segunda.  
Los aparatos de destilación que, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo c) del 

apartado 2 del artículo 56 del Reglamento provisional de los Impuestos Especiales de 
Fabricación, aprobado por el Real Decreto 258/1993, de 19 de febrero, se considerase que 
estaban montados en emplazamientos fijos, mantendrán tal consideración a efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento que se aprueba como anexo del presente Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  
Con carácter general y siempre que su contenido no se oponga a lo establecido en el 

presente Real Decreto y en su anexo, se mantiene, en los términos de su otorgamiento, la 
vigencia de las autorizaciones expedidas al amparo de la normativa que ahora se deroga, sin 
perjuicio del cumplimiento de los requisitos y condiciones que, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto y en su anexo, sean exigibles en relación con dichas 
autorizaciones.

Disposición transitoria segunda.  
A efectos de lo establecido en la disposición transitoria primera, los titulares de 

establecimientos afectados por lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba como anexo 
dispondrán de un plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor del presente Real 
Decreto para prestar las nuevas garantías que, en su caso, hayan de constituirse, así como, 
en general, para cumplimentar los nuevos requisitos y condiciones que les sean exigibles.
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Disposición transitoria tercera.  
La obligación de incorporar marcadores al queroseno de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 114 del Reglamento que se aprueba como anexo será exigible a partir de la 
fecha que determine la Orden por la que se aprueben los referidos marcadores para dicho 
producto.

Disposición derogatoria única.  
1. A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogadas las 

siguientes disposiciones:

a) Las normas del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 2442/1985, de 27 de diciembre, cuya vigencia se hubiera mantenido como 
consecuencia de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición derogatoria primera de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 3 del Real 
Decreto 258/1993, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento provisional de los 
Impuestos Especiales de Fabricación.

b) Las normas del Reglamento provisional para la aplicación del Impuesto sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas a las mistelas y vinos especiales, aprobado por el Real Decreto 
154/1987, de 23 de enero, cuya vigencia se hubiera mantenido como consecuencia de lo 
dispuesto en el apartado 2 de la disposición derogatoria primera de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 54 del Reglamento provisional de los 
Impuestos Especiales de Fabricación, aprobado por el Real Decreto 258/1993, de 19 de 
febrero.

c) El Real Decreto 1623/1992, de 29 de diciembre, por el que se desarrollan 
determinados preceptos de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y 
se atribuyen competencias en materia de gestión, recaudación, comprobación e 
investigación, en relación con el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte. No obstante, hasta tanto no se efectúe una nueva distribución de las 
competencias entre los departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se 
mantendrá la vigencia de lo dispuesto en el artículo 5 del referido Real Decreto 1623/1992.

d) El Reglamento provisional de los Impuestos Especiales de Fabricación, aprobado por 
el Real Decreto 258/1993, de 19 de febrero.

e) Cuantas otras normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto y en su anexo.

2. Salvo en aquellos aspectos en que se oponga a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto y en su anexo, mantendrá su vigencia la Orden de 28 de noviembre de 1988, por la 
que se regula el procedimiento y requisitos para obtener la homologación de los vehículos de 
exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, en la que las 
referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán entenderse hechas al Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto y en su 
anexo.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 1995.
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ANEXO

REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES

TITULO I

Impuestos especiales de fabricación

CAPITULO I

Disposiciones comunes a los impuestos especiales de fabricación

Sección 1.ª Conceptos y definiciones

Artículo 1.  Conceptos y definiciones.

A efectos del título I de este Reglamento, se entenderá por:

1. Albaranes de circulación. Los documentos que amparan la circulación de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, distintos del documento administrativo 
electrónico, del documento de acompañamiento de emergencia, del documento simplificado 
de acompañamiento, de las marcas fiscales y de los documentos aduaneros.

2. Almacén fiscal. El establecimiento autorizado para recibir, almacenar y distribuir, con 
las condiciones que se establecen en este Reglamento, productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, con el impuesto devengado en el ámbito territorial interno, si bien 
con aplicación de un tipo reducido o de un supuesto de exención. En un establecimiento 
autorizado como almacén fiscal también se podrá recibir, almacenar y distribuir productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación con el impuesto devengado con aplicación 
de un tipo impositivo general.

3. Código Administrativo de Referencia. Número de referencia asignado por las 
autoridades competentes del Estado miembro de expedición al documento administrativo 
electrónico, una vez que los datos del borrador han sido validados. Las referencias a este 
código se harán mediante las siglas «ARC».

4. Documento administrativo electrónico. El documento electrónico establecido por la 
Directiva 2008/118/CE, del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general 
de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE y por el 
Reglamento (CE) n.º 684/2009, de la Comisión, de 24 de julio de 2009, para amparar la 
circulación intracomunitaria, en régimen suspensivo, de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación.

El documento administrativo electrónico, con las adaptaciones y excepciones previstas 
en este Reglamento y en la normativa de desarrollo, se utilizará también para amparar la 
circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación en régimen 
suspensivo o con aplicación de una exención o a tipo reducido, con origen y destino en el 
ámbito territorial interno.

5. Documento de acompañamiento de emergencia. El documento en soporte papel 
establecido por la Directiva 2008/118/CE y por el Reglamento (CE) n.º 684/2009, para 
acompañar la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo, cuando el sistema de 
control informatizado no esté disponible en el momento de la expedición de los productos. 
En tales supuestos, el expedidor podrá dar inicio a la circulación con cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este Reglamento y normas de desarrollo.

El documento de acompañamiento de emergencia, con las adaptaciones y excepciones 
previstas en este Reglamento y en la normativa de desarrollo, se utilizará, en caso de 
indisponibilidad del sistema informatizado, en todos los supuestos de circulación con origen y 
destino en el ámbito territorial interno, que deban estar amparados en un documento 
administrativo electrónico.

6. Documento simplificado de acompañamiento. El documento establecido por el 
Reglamento (CEE) n.º 3649/92 de la Comisión, de 17 de diciembre de 1992, para amparar la 
circulación intracomunitaria de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
según el procedimiento de envíos garantizados. Puede consistir bien en un documento 
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simplificado de acompañamiento administrativo, según el modelo que figura como anexo del 
citado Reglamento, o bien en un documento simplificado de acompañamiento comercial que 
debe contener los mismos elementos de información exigidos por el documento 
administrativo, cada uno de los cuales deberá estar identificado con un número que se 
corresponderá con el de cada una de las casillas del documento administrativo.

7. Ley. La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.
8. Lugar de importación. El sitio en el que se hallen los productos en el momento de su 

despacho a libre práctica con arreglo a lo dispuesto en la normativa aduanera.
9. Oficina gestora. El órgano que, de acuerdo con las normas de estructura orgánica de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea competente en materia de impuestos 
especiales.

10. Pérdidas. Cualquier diferencia en menos, medida en unidades homogéneas, entre la 
suma de los productos de entrada en un proceso de fabricación o de almacenamiento y la 
suma de los productos de salida del mismo, considerando las correspondientes existencias 
iniciales y finales. En el caso del transporte se considerarán «pérdidas» cualesquiera 
diferencias en menos entre la cantidad de productos que inician una operación de transporte 
y la cantidad de productos que la concluyen o que resultan de una comprobación efectuada 
en el curso de dicha operación.

11. Perfeccionamiento fiscal. El procedimiento mediante el cual, a partir de unos 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, recibidos en régimen 
suspensivo, se obtienen, con cumplimiento de las condiciones establecidas en este 
Reglamento, productos compensadores que no son objeto de los impuestos especiales de 
fabricación y que posteriormente han de ser exportados, ultimándose así el régimen 
suspensivo.

12. Porcentaje reglamentario de pérdidas. El límite porcentual máximo de pérdidas 
establecido en este Reglamento para determinadas operaciones o procesos, hasta el cual 
aquéllas se consideran admisibles sin necesidad de justificación o prueba. Podrá justificarse 
que diferencias entre las cantidades contabilizadas y las resultantes de las mediciones 
efectuadas que sean superiores a los porcentajes reglamentarios de pérdidas sean debidas 
a las imprecisiones propias de los elementos de medición. Salvo lo dispuesto, en su caso, en 
las normas específicas de cada impuesto, el porcentaje de pérdidas se aplica sobre la 
cantidad de productos de entrada en el proceso u operación de que se trate. Cuando se trate 
de un proceso integral en el que no sea posible determinar las pérdidas habidas en cada uno 
de los procesos simples que lo componen, el porcentaje reglamentario de pérdidas del 
proceso integral será el resultado de la suma ponderada de los porcentajes reglamentarios 
de pérdidas correspondientes a cada uno de los procesos simples.

13. Reexpedidor.
(Suprimido).
14. Sistema informatizado. Sistema de control mediante procedimientos informáticos de 

los movimientos de los productos objeto de los impuestos especiales, basado en el 
documento administrativo electrónico. Las referencias a este sistema se harán mediante las 
siglas «EMCS».

15. Suministro directo. La circulación, en el ámbito exclusivamente interno, fuera del 
régimen suspensivo, de productos objeto de los impuestos especiales que se han 
beneficiado de una exención o de la aplicación de un tipo reducido en razón de su destino, 
hasta un lugar de entrega autorizado por las autoridades competentes, en las condiciones 
que se establecen en este Reglamento.

16. Viajero con destino a un tercer país o territorio tercero. Todo pasajero en posesión de 
un título de transporte, por vía aérea o marítima, en el que figure como destino final un 
aeropuerto o puerto situado en un tercer país o territorio.

Sección 2.ª Elementos estructurales

Artículo 2.  Devengo en autoconsumos.

En las operaciones de autoconsumo, los impuestos especiales de fabricación no se 
devengarán cuando los productos se destinen a la realización de las operaciones propias del 
régimen suspensivo.
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Artículo 3.  Perfeccionamiento fiscal.

1. Los fabricantes, a que se refiere el párrafo b) del apartado 1 del artículo 7 de la Ley 
solicitarán de la oficina gestora correspondiente al establecimiento donde se van a utilizar los 
productos objeto de los impuestos especiales en la fabricación de productos 
compensadores, autorización para recibir aquellos productos en régimen suspensivo. La 
solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) La exigida para la solicitud de inscripción en el registro territorial, en lo que se refiere a 
las operaciones de fabricación de los productos compensadores.

b) Memoria explicativa del proceso de fabricación de los productos compensadores, en 
la que se precise la proporción en que los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación figuran en la composición del producto compensador, así como de los que se 
consumen en su proceso de fabricación y, en su caso, los subproductos obtenidos.

c) Resumen de las exportaciones de productos compensadores efectuadas en los tres 
años anteriores o, en su defecto, de las previsiones de fabricación y exportación.

d) Programa de adquisiciones de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, en régimen suspensivo, con indicación del nombre o razón social, domicilio, 
número de identificación fiscal y código de actividad y del establecimento del depositario o 
depositarios autorizados proveedores.

2. Será condición necesaria para la concesión de la autorización a que se refiere el 
apartado 1 anterior, la prestación de una garantía por un importe del 2,5 por 100 de las 
cuotas correspondientes a la cantidad máxima anual a que se refiere el apartado siguiente. 
Si el proveedor fuese un depositario autorizado establecido en el ámbito territorial 
comunitario no interno, esta garantía surtirá también efectos en relación con la recepción de 
productos en régimen suspensivo como destinatario registrado.

3. La oficina gestora adoptará el acuerdo oportuno, procediendo, en su caso, a la 
inscripción en el registro territorial del establecimiento en que se van a utilizar los productos 
recibidos en régimen suspensivo y a la expedición de una autorización de suministro en 
régimen suspensivo por cada uno de los proveedores designados por el solicitante, con 
indicación de la cantidad máxima anual que puede suministrar en este régimen.

4. Los productos recibidos en régimen suspensivo deben utilizarse en la obtención de 
productos compensadores en un período de seis meses a partir de la fecha de recepción. 
Los productos compensadores obtenidos deben exportarse en el plazo de un año, a partir de 
la fecha de su obtención. La falta de utilización de los primeros o de exportación de los 
segundos, dará lugar a la liquidación de la deuda tributaria correspondiente, con aplicación 
de los tipos vigentes en la fecha de recepción de los productos y liquidación de los intereses 
de demora correspondientes.

5. El fabricante de los productos compensadores deberá llevar una contabilidad en que 
se anoten las cantidades de productos recibidos en régimen suspensivo, con indicación de 
fecha, proveedor y referencia del documento administrativo electrónico, las cantidades 
utilizadas o consumidas diariamente en el proceso de fabricación de los productos 
compensadores, los productos compensadores fabricados y las cantidades exportadas de 
estos últimos, con indicación del documento de exportación.

6. Los asientos de cargo se justificarán con el ARC del documento administrativo 
electrónico que ha amparado la circulación de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación recibidos en régimen suspensivo. Los asientos de data relativos a 
las exportaciones de productos compensadores se justificarán con una copia de la 
declaración de exportación, diligenciada por la aduana de exportación.

7. Al exportarse los productos compensadores, se deberá consignar en la declaración de 
exportación que se trata de una exportación en régimen de perfeccionamiento fiscal.

Sección 3.ª Exenciones

Artículo 4.  Exenciones en el marco de las relaciones internacionales y de ciertos 
avituallamientos.

1. La aplicación de las exenciones a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 1 
del artículo 9 de la Ley se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
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3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, 
consular y de organismos internacionales, y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

2. En el supuesto de la exención relativa a las adquisiciones efectuadas por las fuerzas 
armadas a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, cuando se trate 
de los productos objeto de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco o de los combustibles incluidos en el ámbito objetivo 
del Impuesto sobre Hidrocarburos, el procedimiento para la aplicación del beneficio se 
iniciará, de acuerdo con el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas a la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internacionales de dicha Organización 
y a los Estados parte de dicho tratado y se establece el procedimiento para su aplicación, 
con la petición al Ministerio de Defensa de la acreditación del cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los respectivos Convenios internacionales suscritos por España. Una 
vez obtenida dicha acreditación, el beneficiario de la exención solicitará su aplicación del 
centro gestor. En esta solicitud, a la que se acompañará la referida acreditación, se precisará 
la clase y cantidad de productos que se desea adquirir con exención, de acuerdo con las 
necesidades previstas. El centro gestor expedirá la autorización de suministro con exención 
de los impuestos especiales de fabricación, por la cantidad adecuada a las necesidades de 
consumo justificadas.

3. La aplicación de la exención a que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 9 de 
la Ley se llevará a cabo en las condiciones previstas en el acuerdo que la reconozca y, en lo 
no previsto en el mismo, con arreglo a las normas del citado Real Decreto 3485/2000 en lo 
que resulte de aplicación. Cuando se trate de carburantes incluidos en el ámbito objetivo del 
Impuesto sobre Hidrocarburos se estará, además, a lo establecido en el artículo 5 de este 
Reglamento.

4. El suministro de los productos a que se refieren los apartados 2 y 3 anteriores deberá 
efectuarse del siguiente modo:

a) Si se trata de productos importados o con estatuto aduanero de mercancía no 
comunitaria, desde la aduana de importación o, en su caso, desde una zona o depósito 
franco o desde un depósito aduanero.

b) Si se trata de productos situados en el ámbito territorial interno, desde una fábrica, 
depósito fiscal o almacén fiscal.

c) Los asientos de data de las contabilidades de los establecimientos a que se refieren 
los párrafos a) y b) anteriores se justificarán con cargo a las correspondientes autorizaciones 
de suministro y a los ejemplares del documento de circulación a que se refiere el párrafo e) 
siguiente.

d) Si se trata de productos que se suministran desde el ámbito territorial comunitario no 
interno, los beneficiarios de las exenciones podrán recibirlos directamente en régimen 
suspensivo. En este supuesto las autorizaciones de suministro deberán expedirse en forma 
de «certificado de exención», cuyo modelo se establecerá por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y que acompañará al documento en el que esté reflejado el ARC. 
El beneficiario de la exención cumplimentará la notificación electrónica de recepción.

e) Cuando, en los casos previstos en los párrafos a) y b) anteriores, los productos 
circulen con origen y destino en el ámbito territorial interno, su circulación desde el lugar de 
expedición hasta su destino se amparará en un documento administrativo electrónico. El 
beneficiario de la exención formalizará la notificación de recepción. La oficina gestora podrá 
autorizar, a solicitud de dicho beneficiario, que la notificación se realice por medios distintos 
de los electrónicos.

5. En los supuestos de exención a que se refieren los párrafos e) y f) del apartado 1 del 
artículo 9 de la Ley, en relación con los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas y el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, el destino se acreditará mediante la 
notificación de exportación.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará la cantidad máxima de 
bebidas alcohólicas y de labores del tabaco con que podrán ser avituallados, con exención 
del impuesto, los buques y aeronaves que vayan a efectuar una navegación marítima o 
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aérea internacional, teniendo en cuenta la duración de dicha navegación, así como el 
número de tripulantes y de pasajeros.

Artículo 5.  Suministros de carburantes en el marco de las relaciones internacionales.

1. La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 del 
artículo 9 de la Ley se efectuará, cuando se trate del suministro de carburantes incluidos en 
el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, mediante la devolución de las cuotas 
del impuesto incluidas en el precio de los carburantes adquiridos, de acuerdo con el 
procedimiento que se establece en los apartados siguientes.

2. La adquisición de los carburantes deberá efectuarse mediante la utilización de tarjetas 
de crédito, de débito o de compras, cuya emisión, para este fin, haya sido previamente 
aprobada por el centro gestor. Será condición necesaria para su aprobación el cumplimiento 
de las siguientes condiciones:

a) La tarjeta debe ser expedida a nombre del beneficiario y en ella se hará constar la 
matrícula del vehículo.

b) Deberán quedar identificados tanto el comprador como el vendedor del carburante.
c) Deberá quedar constancia de la clase y cantidad del carburante adquirido, así como 

del importe de la adquisición.
d) El importe del carburante adquirido deberá cargarse en una cuenta corriente abierta 

en cualquier entidad de crédito, indicada por el beneficiario.
e) La entidad emisora de la tarjeta deberá estar capacitada para dar cumplimiento a lo 

que se establece en el apartado 6 de este artículo.

3. Cuando se trate de la adquisición de carburantes con destino a las instalaciones de 
las fuerzas armadas a que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, se 
seguirá el procedimiento establecido en el apartado 2 del artículo 4 de este Reglamento.

La entrega de los carburantes podrá también efectuarse por el proveedor mediante el 
suministro directo a los vehículos de los miembros de dichas fuerzas o del personal civil a su 
servicio; con este fin, el mando de las fuerzas armadas remitirá al centro gestor, a través del 
Ministerio de Defensa, una relación de los beneficiarios y de los vehículos propiedad de 
éstos, con expresión de nombres y apellidos, números de las tarjetas especiales de 
identificación y matrícula de dichos vehículos. El suministro de carburantes deberá 
efectuarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 2 anterior, a cuyo 
efecto se hará constar en la relación la entidad que cada beneficiario elija para la emisión de 
las tarjetas a que se refiere dicho apartado.

4. El centro gestor autorizará, en su caso, el suministro de carburantes con derecho a 
devolución, comunicando tal acuerdo a la entidad emisora de las tarjetas designada por los 
beneficiarios, con indicación expresa del nombre del propietario del vehículo, de la matrícula 
del mismo y de la cantidad máxima mensual de carburante para la que se reconoce el 
derecho a la devolución.

5. Las Misiones de cada Estado y las personas representativas de las fuerzas armadas 
notificarán al centro gestor las modificaciones habidas en relación con las solicitudes a que 
se refieren los apartados 2 y 3 anteriores, siguiéndose el procedimiento establecido en los 
citados apartados. El centro gestor comunicará las modificaciones a las entidades emisoras 
de las tarjetas afectadas.

6. Las entidades emisoras de tarjetas presentarán por los medios y procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Economía y Hacienda, 
en un plazo que terminará el día 20 del mes siguiente al de la finalización de cada trimestre, 
una relación con los siguientes datos:

a) Nombre o razón social, domicilio y Número de Identificación Fiscal de la entidad 
emisora.

b) Matrícula del vehículo, así como el Número de Identificación Fiscal y nombre de su 
propietario y código de la cuenta de cliente (c.c.c.) de cargo.

c) Cantidad total de cada clase de carburante, expresada en litros o kilogramos, 
adquirida mediante la utilización de la tarjeta, hasta el máximo mensual autorizado, e importe 
total adeudado en el trimestre.
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Las entidades emisoras de tarjetas serán responsables de la correspondencia entre los 
datos contenidos en dichas relaciones y los que se deducen de los medios de pago 
utilizados.

7. La oficina gestora acordará, en su caso, la devolución de las cuotas por el Impuesto 
sobre Hidrocarburos correspondientes a la cantidad de carburante adquirida, sin exceder del 
máximo autorizado, ordenando el pago del importe a devolver a la entidad emisora de las 
tarjetas. Para la determinación de la cuota a devolver se aplicarán los tipos impositivos que 
han estado vigentes durante el trimestre para cada uno de los carburantes; si hubiese habido 
modificación de los tipos, se aplicará el tipo medio ponderado por los días de vigencia de 
cada uno de ellos. Si la entidad emisora de las tarjetas fuera sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Hidrocarburos, la oficina gestora, a petición de la entidad, podrá autorizar que la 
devolución se realice mediante la minoración de la cuota correspondiente al periodo 
impositivo en que se acuerde la devolución.

La entidad emisora de las tarjetas abonará a cada beneficiario el importe de las cuotas 
devueltas, no más tarde de la fecha en que le practique la primera liquidación, consignando 
expresamente la cantidad correspondiente a la devolución y el trimestre a que corresponde.

Sección 4.ª Devoluciones

Artículo 6.  Normas generales sobre las devoluciones.

1. En los supuestos de devolución establecidos en el artículo 10 de la Ley, el importe de 
las cuotas que se devuelvan será el mismo que el de las cuotas soportadas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando no fuera posible determinar 
tal importe, las cuotas se determinarán aplicando el tipo vigente tres meses antes de la fecha 
en que se realiza la operación que origina el derecho a la devolución.

3. La devolución del impuesto podrá autorizarse con carácter provisional. Las 
liquidaciones provisionales se convertirán en definitivas como consecuencia de la 
comprobación efectuada por la Inspección o bien cuando no hubieran sido comprobadas 
dentro del plazo de cuatro años, contados a partir de la fecha en que se realiza la operación 
que origina el derecho a la devolución.

4. La oficina gestora, antes de acordar la devolución con carácter provisional, podrá 
requerir la acreditación por parte del peticionario de haberse satisfecho los impuestos cuya 
devolución se solicita. Esta acreditación se efectuará principalmente mediante:

a) La factura en que conste la repercusión del impuesto, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18 de este Reglamento.

b) el albarán de circulación o, en su caso, el documento administrativo electrónico, 
cuando se trate de adquisiciones dentro del ámbito territorial interno, diferentes a las que se 
refiere la letra anterior.

c) El asiento contable acreditativo de la inclusión en la base imponible del impuesto, 
cuando se trate de ventas a distancia efectuadas por depositarios autorizados.

d) Los justificantes de haberse efectuado el pago del impuesto, cuando el solicitante sea 
sujeto pasivo del impuesto con ocasión de operaciones de importación o de recepciones de 
los productos procedentes del ámbito territorial comunitario no interno.

5. En todos los supuestos de devoluciones que tengan por objeto productos que hayan 
circulado, dentro del ámbito territorial interno, utilizando marcas fiscales, será condición 
necesaria para que se acuerde la devolución, que tales marcas se inutilicen o destruyan, 
bajo control de la administración tributaria, previamente a la salida de los productos del 
ámbito territorial interno.

A tal efecto el interesado comunicará por escrito a la oficina gestora o en su caso a la 
aduana su intención de proceder a la destrucción o inutilización de las marcas fiscales así 
como el lugar y el modo de efectuarla. La oficina gestora o en su caso la aduana dispondrán 
lo necesario para que en el plazo de setenta y dos horas, sin contar sábados o festivos, la 
destrucción o inutilización se lleve a cabo bajo el control de los servicios de la Administración 
tributaria.

6. Cuando el titular del establecimiento no sea propietario de los productos gravados que 
en el mismo se utilizan en los fines que originan el derecho a una devolución, la 
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documentación correspondiente a efectos de la devolución que se solicite será 
cumplimentada conjuntamente por el titular del establecimiento y el propietario de los 
productos gravados, practicándose a este último la devolución que en su caso proceda.

7. Los procedimientos de devolución de cuotas satisfechas por impuestos especiales que 
se indican a continuación tendrán, para su resolución, un plazo máximo de seis meses 
computado a partir de las fechas siguientes:

a) En el procedimiento contemplado en el artículo 5, suministros de carburantes en las 
relaciones internacionales, el cómputo del plazo indicado comenzará a partir de la fecha en 
que tengan entrada en el registro del centro gestor la relación centralizada a que se refiere el 
apartado 6 de dicho artículo remitida por las entidades emisoras de tarjetas.

b) En los procedimientos contemplados en el artículo 7, devoluciones por exportación, el 
cómputo del plazo indicado comenzará a partir de la fecha de salida efectiva de las 
mercancías del territorio aduanero de la Unión Europea.

c) En los procedimientos contemplados en los artículos 8, 9 y 10, devoluciones por 
envíos al ámbito territorial comunitario no interno, el cómputo del plazo indicado comenzará 
a partir de la fecha en que tenga entrada en el registro de la oficina gestora la solicitud a que 
se refieren, respectivamente, los apartados 5, 4 y 4 de cada uno de dichos artículos.

d) En los procedimientos contemplados en los artículos 54 y 80, devoluciones por 
utilización del alcohol y bebidas alcohólicas en ciertos procesos, el cómputo del plazo 
indicado comenzará a partir de la fecha en que tenga entrada en el registro de la oficina 
gestora la solicitud a que se refieren el apartado 5 del primer artículo citado y el párrafo d) 
del segundo artículo citado.

e) En los procedimientos contemplados en los artículos 109, 110 y 111, devoluciones por 
utilización de hidrocarburos en ciertos usos, el cómputo del plazo indicado comenzará a 
partir de la fecha en que tenga entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación la solicitud a que se refieren, respectivamente, los apartados 4, 8 y 5 de cada 
uno de dichos artículos.

f) En el procedimiento contemplado en el artículo 124, devolución por reciclado o 
destrucción de labores del tabaco, para el caso contemplado en el apartado 5 del mismo, el 
cómputo del plazo indicado comenzará a partir de la fecha en que tenga entrada en el 
registro de la oficina gestora la solicitud a que se refiere el apartado 1 de dicho artículo.

Sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar en todos los casos resolución 
expresa, en los supuestos contemplados en el presente apartado las solicitudes de 
devolución se entenderán desestimadas cuando no haya recaído resolución expresa en el 
indicado plazo.

8. En los procedimientos de devolución contemplados en los artículos 55, 112 y 124, 
relativos a la reintroducción en fábrica o depósito fiscal de ciertos bienes objeto de los 
impuestos especiales, la Administración dispondrá del plazo de siete días, contado a partir 
de la de presentación de la solicitud a que se refieren, respectivamente, los apartados 1, 1 y 
1 de cada uno de dichos artículos, para autorizar, en su caso, el reenvío de los productos a 
fábrica o depósito fiscal. Dicha solicitud se entenderá estimada cuando, transcurrido dicho 
plazo, no haya recaído resolución expresa.

Asimismo, la Administración dispondrá de un plazo de seis meses, contado a partir de la 
presentación de la solicitud aludida en el párrafo anterior, para determinar el importe de la 
cuota que, en su caso, proceda devolver. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se 
entenderá que el importe de la cuota cuya devolución procede es el que se desprende de los 
datos consignados por el interesado en la solicitud de referencia.

Una vez recibidos los productos en la fábrica o depósito fiscal, el depositario autorizado 
receptor al que, respectivamente, se refieren cada uno de los apartados 4, 4 y 4 de los 
artículos 55, 112 y 124, dispondrán del plazo de un mes, contado desde la fecha en que el 
importe de la cuota a devolver, conforme a lo expuesto en el párrafo anterior, haya quedado 
determinado por resolución expresa o presunta, para hacer efectivo dicho importe al 
solicitante de la devolución.

9. Cuando las devoluciones contempladas en los artículos 7 a 10 y 109 a 112 de este 
Reglamento se refieran a productos comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 
Hidrocarburos compuestos en parte por un biocarburante al que haya sido de aplicación la 
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exención prevista en el artículo 51.3 de la Ley, la devolución sólo afectará a la cuota 
efectivamente soportada por el producto.

A estos efectos, el contenido en biocarburante del producto se determinará, cuando no 
sea posible hacerlo documentalmente, a través del correspondiente análisis químico 
realizado por los Laboratorios de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en su normativa reguladora. A estos efectos, la realización de los 
envíos que den lugar a las devoluciones previstas en los artículos 8, 9, 10 y 110 deberá ser 
comunicada previamente a los servicios de la Administración tributaria.

Artículo 7.  Devoluciones por exportación.

1. La devolución a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 10 de la 
Ley se solicitará presentando una solicitud ajustada al modelo que se establezca por el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas dejándose constancia de la misma en el 
documento aduanero de exportación. Esta presentación se efectuará inmediatamente 
después de la presentación del documento aduanero de exportación.

Efectuadas por la aduana las comprobaciones relativas a la clase y cantidad de 
mercancías exportadas, la oficina gestora correspondiente al domicilio del exportador 
tramitará el expediente de devolución y dispondrá, en su caso, el pago de las cuotas que 
correspondan. La oficina gestora podrá autorizar que, de existir razones que lo justifiquen, la 
solicitud de devolución pueda agrupar las devoluciones correspondientes a las exportaciones 
realizadas por cada exportador durante un mes. En este caso la solicitud deberá presentarse 
durante los siete primeros días del mes siguiente. El órgano competente comunicará a la 
oficina gestora correspondiente al domicilio fiscal del exportador la autorización de 
agrupación.

2. La solicitud de devolución no podrá comprender cuotas cuya devolución ya esté 
dispuesta en alguno de los siguientes preceptos de la Ley:

a) artículo 22
b) artículo 43
c) letra a) del artículo 52

3. La fecha de salida del territorio aduanero comunitario será la que se tenga en cuenta a 
efectos de la determinación de la cuota a devolver, si resultara de aplicación lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento.

Artículo 8.  Devoluciones por introducción en depósito fiscal.

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista en la letra c) del apartado 1 
del artículo 10 de la Ley, con respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación que se introducen en un depósito fiscal para su 
posterior envío a un destinatario domiciliado o establecido dentro del ámbito territorial 
comunitario no interno, se regirá por lo que se establece en el presente artículo.

2. El titular del depósito fiscal en que se introduzcan los productos registrará la entrada 
de los mismos en su contabilidad, sirviendo como documento de cargo el documento de 
circulación expedido por el empresario. Estos productos no podrán tener otro destino, bajo 
responsabilidad del depositario autorizado, que el envío al ámbito territorial comunitario no 
interno.

3. En la contabilización de la salida de los productos del depósito fiscal se incluirá, 
además la referencia al correspondiente asiento de cargo. La circulación hasta el destino 
señalado por el empresario se amparará con el documento de circulación establecido para la 
circulación intracomunitaria en régimen suspensivo.

4. El titular del depósito fiscal remitirá al empresario una copia de la notificación de 
recepción. El expedidor hará constar, en dicha copia, la referencia al correspondiente asiento 
en su contabilidad.

5. El empresario presentará, en la oficina gestora correspondiente a cada 
establecimiento de salida de los productos, una solicitud de devolución, ajustada al modelo 
que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, comprensiva de los envíos 
efectuados al ámbito territorial comunitario no interno, mediante su previa introducción en un 
depósito fiscal, que hayan llegado a su destino durante cada trimestre.
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6. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros días naturales del mes 
siguiente al de finalización del trimestre y en ella se anotarán, por cada operación:

a) La fecha de salida del establecimiento.
b) El depósito fiscal en que se han introducido los productos, con indicación de su código 

de actividad y del establecimiento (CAE).
c) El Estado de destino.
d) El nombre, apellidos o razón social y domicilio del destinatario, así como su número 

de identificación fiscal a efectos del IVA y su número de identificación fiscal a efectos de los 
impuestos especiales, si se trata de un depositario autorizado o un destinatario registrado, o 
el número de autorización del envío asignado por las autoridades fiscales del Estado de 
destino, si se trata de un destinatario registrado ocasional.

e) La clase y cantidades de productos enviados de cada uno de los epígrafes de cada 
impuesto, expresadas en las unidades de cada epígrafe, por los que se solicita la 
devolución.

f) La fecha de envío por parte del depositario autorizado, así como el ARC del 
documento administrativo electrónico expedido por éste.

g) La fecha de la notificación de recepción por el destinatario, y
h) El importe de la devolución que se solicita, calculado de acuerdo con lo establecido en 

el apartado 1, o, en su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este Reglamento.

7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de 
inspección, durante un periodo de cuatro años, las copias a que se refiere el apartado 4 de 
este artículo y los documentos que acrediten el pago o cargo contable de los impuestos 
especiales de fabricación en el ámbito territorial comunitario no interno. Estos últimos 
documentos podrán sustituirse por una diligencia acreditativa de los siguientes datos:

a) La dirección de la oficina competente de las autoridades fiscales del Estado de 
destino;

b) La fecha en que dicha oficina aceptó la declaración y el número de referencia o de 
registro de esta declaración.

8. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de este 
Reglamento, se considera que la operación que origina el derecho a la devolución es la 
recepción de los productos en el Estado de destino.

9. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de 
inspección, durante un periodo de cuatro años, los documentos acreditativos de haberse 
satisfecho el impuesto dentro del ámbito territorial interno por los productos enviados.

10. La oficina gestora resolverá el expediente de devolución acordando, en su caso, el 
pago de las cuotas que correspondan.

Artículo 9.  Devolución en el sistema de envíos garantizados.

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista en el párrafo d) del apartado 
1 del artículo 10 de la Ley, con respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación entregados por un empresario, dentro del ámbito 
territorial interno, para ser enviados al ámbito territorial comunitario no interno mediante el 
sistema de envíos garantizados, se regirá por lo que se establece en el presente artículo.

2. El empresario deberá cerciorarse, antes de entregar los productos, que el destinatario 
ha garantizado el pago de los impuestos especiales de fabricación en el Estado de destino.

3. Los productos circularán amparados por el documento simplificado de 
acompañamiento, expedido por el empresario que efectúa la entrega.

4. El empresario presentará, en la oficina gestora correspondiente a cada 
establecimiento desde el que se ha efectuado la entrega, una solicitud de devolución, 
ajustada al modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, comprensiva de 
las entregas efectuadas por el procedimiento de envíos garantizados, por los que se haya 
pagado el impuesto en el ámbito territorial comunitario no interno, durante cada trimestre.

5. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al de 
finalización del trimestre y en ella se anotarán, por cada operación:

a) el número de referencia del documento simplificado de acompañamiento expedido.
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b) la fecha de salida.
c) el Estado miembro de destino.
d) el nombre, apellidos o razón social y domicilio del destinatario, así como su número de 

identificación fiscal a efectos del IVA.
e) la clase y cantidades de productos entregados de cada uno de los epígrafes de cada 

impuesto, expresadas en las unidades de cada epígrafe, por los que se solicita la 
devolución.

f) la fecha de recepción por el destinatario,
g) la fecha y referencia del pago del impuesto en el Estado miembro de destino, y
h) el importe de la devolución que se solicita, calculado de acuerdo con lo establecido en 

el apartado 1, o, en su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este Reglamento.

6. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de este 
Reglamento, se considera que la operación que origina el derecho a la devolución es el pago 
o cargo contable, del impuesto en el Estado de destino.

7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de 
inspección, durante un período de cuatro años, los ejemplares de los documentos 
simplificados de acompañamiento expedidos, los documentos acreditativos de haberse 
satisfecho el impuesto dentro del ámbito territorial interno, por los productos entregados, los 
ejemplares de los documentos simplificados de acompañamiento devueltos por los 
destinatarios y los justificantes de haberse satisfecho el impuesto en el Estado miembro de 
destino.

8. La oficina gestora resolverá el expediente de devolución acordando, en su caso, el 
pago de las cuotas que correspondan.

9. Cuando se trate de productos por los que se ha devengado el impuesto con aplicación 
de un tipo cero, el empresario que los envíe deberá cumplimentar lo dispuesto en los 
apartados 2, 3 y 7 de este artículo.

Artículo 10.  Devolución en el sistema de ventas a distancia.

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista en el párrafo e) del apartado 
1 del artículo 10 de la Ley, con respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación enviados desde el establecimiento de un 
empresario situado en el ámbito territorial interno, con destino a una persona domiciliada en 
el ámbito territorial comunitario no interno, mediante el sistema de ventas a distancia, se 
regirá por lo que se establece en el presente artículo.

2. Los empresarios que deseen enviar productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación al ámbito territorial comunitario no interno, por el procedimiento de ventas a 
distancia, deben solicitar su inscripción como tales en la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento desde el que se efectuarán los envíos.

3. En cada establecimiento deberá llevarse una contabilidad de los envíos realizados por 
este procedimiento en la que deberá registrarse, por cada envío:

a) El número de orden correlativo del envío.
b) La fecha de salida del establecimiento.
c) El número de la factura o documento comercial que la sustituya.
d) Nombre, apellidos o razón social, domicilio y, en su caso, número de identificación 

fiscal atribuido al destinatario a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.
e) Estado de destino.
f) La referencia a la garantía prestada en el Estado de destino con anterioridad a la fecha 

del envío.
g) La clase de productos enviados, con inclusión del código NC en que se clasifican y de 

la tarifa y epígrafe del impuesto correspondientes.
h) La cantidad de productos enviados, expresada en las unidades que figuran en los 

respectivos epígrafes.
i) Fecha de entrega al destinatario.
j) Fecha del pago del impuesto en el Estado de destino y referencia del comprobante.
k) Importe de la cuota cuya devolución se solicita.
l) Referencia al trimestre y año de la solicitud de devolución en que se ha incluido.
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4. El empresario presentará en la oficina gestora correspondiente a cada establecimiento 
una solicitud de devolución, ajustada al modelo que se apruebe por el Ministro de Economía 
y Hacienda, comprensiva de los envíos efectuados por el procedimiento de ventas a 
distancia, por los que se haya pagado el impuesto en el ámbito territorial comunitario no 
interno, durante cada trimestre.

5. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al de 
finalización del trimestre y en ella se anotarán, por cada Estado de destino, las cantidades de 
productos de cada uno de los epígrafes de cada impuesto, expresadas en las unidades de 
cada epígrafe, por los que se solicita la devolución, los números de orden de los envíos 
incluidos en la solicitud y el importe de la devolución que se solicita, calculado de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 1, o, en su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este 
Reglamento.

6. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de este 
Reglamento, se considera que la operación que origina el derecho a la devolución es el pago 
o cargo contable, del impuesto en el Estado de destino.

7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de 
inspección, durante un periodo de cuatro años, a contar desde el día siguiente a la 
finalización del plazo para solicitar la devolución, las facturas, los documentos acreditativos 
de haberse satisfecho el impuesto dentro del ámbito territorial interno por los productos 
enviados y los justificantes de haberse satisfecho el impuesto en el Estado de destino.

8. La oficina gestora resolverá el expediente de devolución acordando, en su caso, el 
pago de las cuotas que correspondan.

9. Cuando los productos se envíen desde una fábrica o depósito fiscal, no será preciso 
cumplir lo establecido en los apartados 2, 4 y 5 de este artículo. La contabilidad de 
existencias del establecimiento deberá recoger los datos a que se refiere el apartado 3 
anterior. La devolución se efectuará deduciendo las cuotas que resulten a devolver, de las 
que deban ingresarse por el período impositivo en que se ha efectuado el pago del impuesto 
en el Estado de destino.

10. Cuando se trate de productos por los que se ha devengado el impuesto con 
aplicación de un tipo cero, el empresario que los envíe por el procedimiento de ventas a 
distancia deberá cumplimentar lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 7 de este artículo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 9 del mismo.

Sección 5.ª Depósitos y almacenes

Artículo 11.  Depósitos fiscales.

1. El centro gestor podrá autorizar a las personas que lo soliciten, el establecimiento de 
depósitos fiscales en los que, en régimen suspensivo:

a) Podrán recibirse, almacenarse y expedirse bienes objeto de los impuestos especiales 
de fabricación.

Dentro de estas operaciones, se considerarán incluidas las operaciones de conservación 
y envasado de dichos bienes, así como las de mezcla que no constituyan transformación 
salvo lo dispuesto en las letras b) y c) siguientes.

b) Podrán efectuarse operaciones de desnaturalización o adición de marcadores.
c) Podrán efectuarse, en depósitos fiscales de hidrocarburos, mezclas de productos 

objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos, entre sí o con otros productos, siempre que la 
mezcla obtenida esté comprendida a su vez en el ámbito objetivo del impuesto.

2. La autorización de un depósito fiscal quedará condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) El volumen trimestral medio de salidas durante un año natural deberá superar las 
cuantías siguientes:

1.º Alcohol: 400.000 litros de alcohol puro. En Canarias y Baleares este límite será de 
100.000 litros de alcohol puro.

2.º Bebidas derivadas: 25.000 litros de alcohol puro.
3.º Extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente: 3.500 litros de alcohol puro.
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4.º Productos intermedios: 150.000 litros.
5.º Vino y bebidas fermentadas: 150.000 litros.
6.º Cerveza: 150.000 litros.
7.º Bebidas alcohólicas conjuntamente: la cantidad equivalente a 30.000 litros de alcohol 

puro.
8.º Hidrocarburos: 2.500.000 kilogramos.
9.º Labores del tabaco: la cantidad cuyo valor, calculado según su precio máximo de 

venta al público, sea de 2.500.000 euros.
10.º No obstante lo establecido en los números anteriores del presente apartado a), no 

será exigible el cumplimiento de un volumen mínimo de salidas en relación con la 
autorización de los siguientes depósitos fiscales:

1'. Depósitos fiscales que se autoricen exclusivamente para efectuar operaciones de 
suministro de bebidas alcohólicas y de labores de tabaco destinadas al consumo o venta a 
bordo de buques y aeronaves.

2'. Depósitos fiscales de bebidas alcohólicas y de labores del tabaco situados en puertos 
o aeropuertos y que funcionen exclusivamente como establecimientos minoristas.

3'. Depósitos fiscales situados en instalaciones aeroportuarias públicas que se dediquen 
únicamente a la distribución de querosenos y gasolinas de aviación.

4'. Depósitos fiscales que se dediquen exclusivamente a la distribución de los aceites y 
grasas y del alcohol metílico (metanol) a que se refieren los artículos 50 bis y 51.3 de la Ley.

5'. Depósitos fiscales que se dediquen exclusivamente a la distribución de productos 
comprendidos en la tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos.

6'. Los que se dediquen exclusivamente al almacenamiento de alcohol envasado sin 
desnaturalizar, fabricado por el mismo titular y que tenga un destino exento en el ámbito 
territorial interno o se destine al ámbito territorial comunitario no interno o a la exportación.

Los depósitos fiscales a que se refieren los puntos 1' y 2' de este número podrán también 
expedir bebidas alcohólicas y labores del tabaco, o sólo alguno de estos productos, con 
destino a depósitos fiscales exclusivamente autorizados para las mismas operaciones que el 
depósito fiscal remitente, así como efectuar las devoluciones de los productos a los 
proveedores de origen.

b) Cuando se solicite, por quien ya es titular de un depósito fiscal que viene funcionando 
regular e ininterrumpidamente durante más de dos años, la autorización a su nombre de 
nuevos depósitos fiscales para una misma categoría de productos, los volúmenes de 
movimiento mínimo a que se refiere el párrafo anterior serán reducidos en un 25 por 100.

Esta reducción será también aplicable cuando el solicitante del depósito fiscal sea titular 
de una fábrica de la misma categoría de productos que venga funcionando regular e 
ininterrumpidamente durante más de dos años y cuyo volumen trimestral medio de salidas 
durante el período de doce meses inmediatamente anterior a la solicitud del depósito supere 
las cuantías establecidas en la letra a) anterior.

Las reducciones a que se refiere el párrafo anterior no serán aplicables en relación con 
la autorización de depósitos fiscales de hidrocarburos.

c) Los depósitos fiscales deberán ubicarse en instalaciones independientes de aquellas 
en las que se ejerza cualquier actividad que, por razones de seguridad o de control fiscal, no 
sea compatible con la que determine la autorización del depósito. En particular, los depósitos 
fiscales de hidrocarburos deberán ubicarse en instalaciones independientes de las 
instalaciones de venta al público o de suministro a vehículos de carburantes y combustibles 
petrolíferos. Se considera que una instalación es independiente cuando no tiene 
comunicación con otra y dispone de acceso directo a la vía pública.

No obstante, la oficina gestora podrá autorizar que una zona delimitada del local en que 
se encuentre instalado el depósito se considere fuera del mismo a los únicos efectos del 
almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por los que se devengó el impuesto a 
tipo impositivo pleno con ocasión de la ultimación del régimen suspensivo y que 
posteriormente fueron devueltos a su titular.

El movimiento de estos productos deberá registrarse en un libro habilitado al efecto en el 
que los asientos de cargo se justificarán con el albarán que expida la persona o entidad que 
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efectúe la devolución; los asientos de data se justificarán con el albarán que se emita para 
amparar la circulación de los productos reexpedidos.

d) Los depósitos fiscales en los que se introduzcan graneles líquidos deberán disponer 
de tanques en los que se almacenarán los productos, dotados, en el conjunto del 
establecimiento de la capacidad mínima de almacenamiento que se exija por la oficina 
gestora en relación con el volumen de entradas de producto en el establecimiento. Dichos 
tanques, diferenciados por clases y especificaciones, deberán estar numerados y dotados de 
los correspondientes elementos de medición, debidamente autorizados por el organismo 
oficial o autoridad competente.

e) En cada depósito fiscal se deberá llevar una contabilidad de existencias de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 50 de este Reglamento. Los asientos de cargo se justificarán 
con el ARC del documento administrativo electrónico en que figure el depósito fiscal como 
lugar de entrega. Los asientos de data permitirán diferenciar los distintos tratamientos 
fiscales dados a los productos salidos y se justificarán con los documentos de circulación 
expedidos por el titular del depósito. Cuando, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley se realicen en el depósito fiscal operaciones de transformación, la contabilidad del 
depósito deberá reflejar tales operaciones.

f) Los depósitos fiscales de hidrocarburos que desarrollen su actividad en relación con 
los productos petrolíferos a que afecta la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, solo podrán ser autorizados a quienes, conforme a lo establecido en los 
preceptos que se indican de dicha ley, reúnan alguna de las siguientes condiciones:

1.º Sean titulares de una autorización administrativa para instalaciones de transporte o 
parques de almacenamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 40.2.

2.º Tengan la condición de operador al por mayor conforme a lo dispuesto en los 
artículos 42 y 45.

3.º Ejerzan, desde instalaciones autorizadas al efecto para este fin, la actividad de 
distribuidor al por menor de productos petrolíferos, conforme a lo dispuesto en los artículos 
43, 46 y 47.

g) Podrán ser autorizadas como depósito fiscal de gas natural cualquiera de las 
instalaciones que comprenden el sistema gasista tal y como éste se describe en el artículo 
59 de la Ley del Sector de Hidrocarburos. Podrán autorizarse como un único depósito fiscal 
varias de las referidas instalaciones siempre que su titular sea la misma persona y exista un 
control centralizado de estas.

La autorización de las referidas instalaciones como depósitos fiscales requerirá, además 
del cumplimiento de los requisitos generales que sean aplicables, que el solicitante se halle 
en posesión de la autorización administrativa que proceda, según el caso, de las 
contempladas en los artículos 67 y 73 de la citada Ley 34/1998.

h) En los depósitos fiscales autorizados en los aeropuertos tendrán la consideración de 
instalaciones de almacenamiento los tanques, las redes de hidrantes y las unidades 
expendedoras de productos.

3. La solicitud de autorización de un depósito fiscal deberá incluir, en todo caso, el 
nombre y apellidos o razón social y el número de identificación fiscal del obligado tributario y, 
en su caso, de la persona que lo represente, y será presentada por los interesados ante el 
centro gestor. A dicha solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de la actividad que se pretende desarrollar en relación con la 
autorización que se solicita y previsión razonada del volumen trimestral medio de salidas 
durante un año natural. En dicha memoria deberán describirse las operaciones de 
transformación que, en su caso, se planee llevar a cabo en el depósito fiscal.

b) Plano a escala del recinto del establecimiento, con indicación del número y capacidad 
de los depósitos. En las solicitudes que se refieran a redes de oleoductos o de gasoductos, 
el plano de la red de tuberías y de la ubicación y clase de los elementos de bombeo, así 
como la indicación de dichos elementos, de los utilizados para efectuar las mediciones del 
flujo de los productos y, en su caso, de los medios de almacenamiento, que integran la red.

c) La documentación acreditativa del cumplimiento de lo dispuesto en las letras c), d) y e) 
del apartado 2 de este artículo.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 84  Reglamento de los Impuestos Especiales [parcial]

– 1127 –



d) La documentación acreditativa de las autorizaciones que, en su caso, corresponda 
otorgar a otros órganos administrativos. En particular y en cuanto a las actividades relativas 
a productos comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos será 
necesario aportar la documentación acreditativa de la autorización que, en su caso, haya de 
otorgarse por aplicación de lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos y en su normativa de desarrollo. En cuanto a las labores de tabaco, será 
necesario estar inscrito en el correspondiente Registro de Operadores del Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, conforme a lo establecido en la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

e) El proyecto de la garantía a prestar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 de este 
Reglamento.

4. Recibida la solicitud y documentación a que se refiere el apartado anterior, el centro 
gestor la remitirá a los servicios de inspección para que efectúen las comprobaciones 
correspondientes.

5. Una vez concedida la autorización para la instalación del depósito fiscal, la puesta en 
funcionamiento de éste requerirá la inscripción del mismo en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente al lugar de su ubicación y la prestación de la correspondiente 
garantía, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de este Reglamento, 
respectivamente.

6. Los depósitos fiscales podrán autorizarse en instalaciones habilitadas para almacenar 
mercancías en cualquier régimen aduanero suspensivo, en locales o zonas habilitadas como 
almacenes de depósito temporal o en zonas y depósitos francos. Tal posibilidad quedará 
condicionada a que el control de dichas instalaciones a efectos aduaneros se integre en el 
sistema informático contable al que se refiere la letra e) del apartado 2 de este artículo de 
modo que en todo momento sea posible conocer el estatuto fiscal o aduanero de las 
mercancías introducidas en dichas instalaciones.

7. La instalación y funcionamiento de los depósitos fiscales estará sometido a las normas 
y limitaciones contenidas en este Reglamento, así como a las condiciones particulares que 
en cada caso se establezcan con motivo de su autorización.

Artículo 12.  Depósitos de recepción.

1. Los destinatarios registrados, para poder recibir productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, en régimen suspensivo, procedentes del ámbito territorial 
comunitario no interno, deberán inscribir los depósitos de recepción en los registros 
territoriales de las oficinas gestoras correspondientes a cada uno de estos depósitos.

2. La inscripción de los depósitos de recepción a que se refiere el apartado anterior 
estará condicionada a que su titular reciba habitualmente productos en régimen suspensivo 
procedentes del ámbito territorial comunitario no interno. El incumplimiento de este requisito 
podrá dar lugar a la baja del depósito de recepción en el registro territorial en el que se 
hubiera inscrito.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 siguiente, en cada depósito de recepción 
deberá llevarse una contabilidad de existencias en la que se anoten, en el cargo, los 
productos recibidos en régimen suspensivo, con indicación de la fecha de recepción, el ARC, 
clase y cantidad de los productos y epígrafe aplicable.

4. Las cuotas devengadas durante cada período impositivo deberán ingresarse, por el 
destinatario registrado mediante autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda, salvo cuando concurran las circunstancias a 
que se refiere el apartado 6 siguiente.

5. En el supuesto de que el depósito de recepción esté autorizado a la vez como 
almacén fiscal, los productos que se reciban en el mismo para su posterior distribución 
desde el almacén fiscal al amparo de una exención o con aplicación de un tipo reducido 
deberán ser datados diariamente de la cuenta del depósito de recepción y cargados 
simultáneamente en la del almacén fiscal.

6. En el supuesto de que los productos introducidos en el depósito de recepción se 
destinen, dentro del mismo, a alguno de los fines que originen el derecho a la exención de 
los impuestos especiales de fabricación, con cumplimiento de las condiciones establecidas 
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en este Reglamento, se datarán diariamente en la contabilidad de existencias las cantidades 
consumidas en estos fines, anotándose la observación «consumos exentos». Lo establecido 
en este apartado se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones inherentes a 
su condición de usuario de productos con exención del impuesto.

Artículo 13.  Almacenes fiscales.

1. Las oficinas gestoras podrán autorizar la apertura y funcionamiento de un almacén 
fiscal a las personas o entidades que lo soliciten.

La solicitud de autorización deberá incluir, en todo caso, el nombre y apellidos o razón 
social y el número de identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso, de la persona 
que lo represente, y será presentada ante la oficina gestora correspondiente al lugar en el 
que se encuentre la instalación. A dicha solicitud se acompañará la siguiente 
documentación:

a) Documento que, en su caso, acredite la representación.
b) Memoria de la actividad a desarrollar.
c) Plano de las instalaciones, con indicación de la capacidad de almacenamiento.
d) La acreditativa de las autorizaciones que, en su caso, corresponda otorgar a otros 

órganos administrativos.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 15 de la Ley, los 
almacenes fiscales podrán autorizarse en almacenes, depósitos de recepción e instalaciones 
habilitadas para almacenar mercancías en cualquier régimen aduanero suspensivo, en 
locales o zonas habilitadas como almacenes de depósito temporal o en zonas y depósitos 
francos, siempre que se lleve un control contable integrado de las mercancías almacenadas, 
que permita conocer el estatuto aduanero y fiscal de cada una de ellas.

Podrán ser autorizadas como almacén fiscal de gas natural cualquiera de las 
instalaciones que comprenden el sistema gasista tal y como éste se describe en el artículo 
59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. Podrán autorizarse 
como un único almacén fiscal varias de las referidas instalaciones siempre que su titular sea 
la misma persona y exista un control centralizado de estas.

3. La oficina gestora autorizará, en su caso, el funcionamiento del almacén fiscal, 
inscribiéndolo en el registro territorial y expidiendo la tarjeta de inscripción correspondiente. 
La oficina gestora podrá limitar la autorización a una determinada cantidad así como exigir 
del solicitante la previa designación de sus proveedores.

4.  En el almacén fiscal se deberá llevar una contabilidad de existencias de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de este Reglamento. Estos asientos se justificarán con los 
correspondientes documentos de circulación. El conjunto de la contabilidad deberá permitir 
el control de todos los productos introducidos y almacenados en el almacén fiscal y los 
correspondientes recuentos de existencias.

5. Los productos entrados en el almacén fiscal con exención del impuesto por razón de 
su destino, no podrán enviarse a otros destinos distintos de aquellos que justifican la 
exención; igualmente, los productos entrados con aplicación de un tipo reducido, no podrán 
salir más que con destinos para los que resulten aplicables tales tipos. El titular del almacén 
debe cerciorarse de estos extremos, requiriendo para ello, en su caso, la exhibición por parte 
del destinatario de los documentos acreditativos de tales derechos.

Excepcionalmente, cuando productos que no incorporen trazadores, marcadores o 
desnaturalizadores y que hayan entrado en el almacén fiscal con aplicación de una exención 
o un tipo reducido, no puedan ser enviados, por causas sobrevenidas, a destinos dentro del 
ámbito territorial interno para los que la Ley ha previsto la aplicación de dichos beneficios, el 
titular del almacén podrá solicitar de la oficina gestora que ésta practique la liquidación de las 
cuotas correspondientes a dichos productos. Una vez ingresadas por el titular del almacén 
dichas cuotas, éste podrá enviar los productos objeto de la regularización con cualquier 
destino.

6. A su salida del almacén fiscal con aplicación de una exención o de un tipo reducido, 
los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación sólo podrán ser enviados, 
dentro del ámbito territorial interno, a personas o estable cimientos inscritos en los registros 
territoriales que tengan asignado un código de actividad o establecimiento (CAE) y a 
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detallistas. No obstante, con independencia de lo anterior, podrán distribuirse desde un 
almacén fiscal, en las condiciones establecidas en este Reglamento, los siguientes 
productos comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos:

a) Los destinados al avituallamiento de aeronaves y embarcaciones.
b) Los destinados, con aplicación de un tipo reducido, a consumidores finales.
c) Los productos sensibles definidos en el apartado 1 del artículo 116 bis de este 

Reglamento que se destinen a consumidores finales.

7. Los establecimientos que, de acuerdo con la normativa del sector de hidrocarburos, 
sólo estén autorizados para realizar suministros a instalaciones fijas, tendrán la 
consideración de almacenes fiscales, pero solo podrán realizar suministros a consumidores 
finales.

Artículo 13 bis.  Reexpedidores.

(Suprimido).

Sección 6.ª Régimen suspensivo

Artículo 14.  Ultimación del régimen suspensivo.

1. Las salidas de fábrica o depósito fiscal, con destino al ámbito territorial interno, de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, no acogidas al régimen 
suspensivo, se registrarán en la contabilidad de existencias del establecimiento, 
expidiéndose el documento de circulación que proceda.

Las operaciones de autoconsumo que generen el devengo del impuesto deberán quedar 
igualmente registradas en la contabilidad de existencias.

2. Cuando los productos salgan de fábrica o depósito fiscal con destino a la exportación, 
con salida del territorio de la Comunidad por una aduana situada en el ámbito territorial 
interno, en las casillas correspondientes del documento administrativo electrónico se hará 
constar el nombre y número de identificación fiscal de la persona que representa al 
consignatario en el lugar de exportación.

La Aduana de salida del territorio de la Comunidad cumplimentará la salida en el sistema 
electrónico de control de exportación (ECS-Export Control System) y, a través de este 
sistema, se volcará en el EMCS nacional.

3. Los productos salidos de una fábrica o depósito fiscal, en régimen suspensivo, con 
destino a la exportación, podrán almacenarse durante ciento veinte días en los lugares 
autorizados por la autoridad aduanera competente para la presentación de las mercancías a 
la exportación, sin perder la condición de productos en régimen suspensivo. Tales 
introducciones deberán contabilizarse en el registro del titular de la autorización 
anteriormente mencionada, con referencia al documento administrativo electrónico que 
justifica el asiento de cargo y el documento de despacho de exportación que justifica el 
asiento de data. Durante ese mismo plazo, estos productos, o parte de ellos, podrán ser 
devueltos a la fábrica o depósito fiscal de salida, previa autorización de la oficina gestora en 
cuyo registro territorial se encuentra inscrito dicho establecimiento, amparándose la 
circulación en dicha autorización.

Transcurrido ese plazo de ciento veinte días, a contar desde la fecha de recepción de los 
productos en los lugares autorizados por la autoridad aduanera competente para la 
presentación de las mercancías a la exportación, sin que los productos hayan sido 
efectivamente exportados o devueltos a la fábrica o depósito fiscal de origen, se entenderá 
ultimado el régimen suspensivo. El titular de la fábrica o del depósito fiscal de salida de los 
productos, responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de esta 
circunstancia, deberá comunicarla, en el plazo de quince días naturales, a la oficina gestora 
correspondiente al lugar en el que se encuentran los productos para que por ésta se proceda 
a practicar la correspondiente liquidación. A los efectos que procedan, se considerará que la 
ultimación del régimen suspensivo se produjo el primer día hábil siguiente al del vencimiento 
del referido plazo.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, los productos en cuestión sólo podrán ser 
retirados de los lugares autorizados por la autoridad aduanera competente para la 
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presentación de las mercancías a la exportación, previa autorización de la oficina gestora 
correspondiente al lugar en que se encuentran, una vez que por ésta se haya constatado 
que se ha procedido en los términos señalados en el párrafo anterior y que las cuotas de 
impuestos especiales han sido ingresadas. La salida de los productos deberá ampararse en 
los documentos previstos reglamentariamente.

4. Si los productos se vincularan a un régimen aduanero suspensivo para su posterior 
exportación con salida del territorio de la Comunidad por una aduana situada en el ámbito 
territorial interno, el régimen suspensivo se ultimará al producirse la vinculación. En la casilla 
correspondiente del documento administrativo electrónico se hará constar el código de la 
aduana que autorice la vinculación al régimen aduanero suspensivo.

5. En los supuestos a que se refiere el artículo 3 de este reglamento, el régimen 
suspensivo se ultimará con la exportación de los productos compensadores. La salida de 
tales productos del territorio de la Comunidad se acreditará en la forma prevista en la 
normativa aduanera.

6. En los envíos al ámbito territorial comunitario no interno, con destino a un depositario 
autorizado o a un destinatario registrado, la ultimación del procedimiento de circulación 
intracomunitaria en régimen suspensivo se acreditará mediante una notificación de recepción 
de los productos objeto de los impuestos especiales presentada por el destinatario a través 
del EMCS.

7. En los supuestos de pérdidas, acaecidas mientras los productos se encuentran en 
régimen suspensivo, superiores a las correspondientes a la aplicación de los porcentajes 
reglamentarios de pérdidas, se estará a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de este 
Reglamento.

8. La circulación de productos en régimen suspensivo finalizará en el momento en que 
se produce la entrega de dichos productos y, en el caso de exportación, en el momento en 
que los productos hayan abandonado el territorio de la Comunidad.

9. En los supuestos de exportaciones de productos amparadas en documentos 
administrativos electrónicos, desde una fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito 
territorial interno, con salida de los productos del territorio de la Comunidad por una aduana 
no situada en dicho ámbito territorial, cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
reciba la notificación de exportación, que le deberán remitir las autoridades competentes del 
Estado miembro de salida de los productos del territorio de la Comunidad, procederá a su 
remisión al titular de la fábrica o depósito fiscal desde el que se realice la exportación.

La Aduana de salida del territorio de la Comunidad cumplimentará la salida en el sistema 
electrónico de control de exportación (ECS-Export Control System) y, a través de este 
sistema, se volcará en el EMCS nacional.

En los supuestos de exportaciones de productos amparadas en documentos 
administrativos electrónicos, desde una fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito 
territorial comunitario no interno, con salida de los productos del territorio de la Comunidad 
por una aduana situada en el ámbito territorial interno, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sobre la base del visado expedido por la aduana española de salida, mencionado 
en el artículo 793 bis, apartado 2, del Reglamento CEE 2454/93, de la Comisión, certificando 
que los productos han abandonado el territorio de la Comunidad, cumplimentará una 
notificación de exportación y la enviará a las autoridades competentes del Estado miembro 
en el que se encuentra la fábrica o depósito desde el que se realiza la exportación.

10. La prueba de que una circulación intracomunitaria, en régimen suspensivo, de 
productos objeto de impuestos especiales ha finalizado, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 32, la constituye la notificación de recepción prevista en el artículo 31.A.1 de este 
Reglamento o, en su caso, la notificación de exportación prevista en el apartado 9 anterior.

11. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y en el caso de la circulación 
intracomunitaria, en ausencia de la notificación de recepción o, en su caso, de la notificación 
de exportación por motivos distintos a los expuestos en el artículo 32, la prueba de que la 
circulación ha finalizado podrá aportarse mediante una confirmación por parte de las 
autoridades competentes del Estado miembro de destino, sobre la base de pruebas 
adecuadas, que indique que los productos han llegado efectivamente a su destino declarado 
o, en el caso de exportación, mediante una confirmación por parte de las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que está situada la aduana de salida del territorio de 
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la Comunidad en la que se certifique la salida del territorio de la Comunidad de los referidos 
productos.

A estos efectos, constituirán elementos probatorios adecuados todo documento 
presentado por el destinatario que contenga los mismos datos que la notificación de 
recepción o que la notificación de exportación.

Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya admitido la prueba 
adecuada de acuerdo con el párrafo anterior, dará por ultimada la circulación en el EMCS.

En ausencia de notificación de recepción, la oficina gestora, a solicitud del expedidor, en 
la que pruebe que no ha podido obtenerla por los medios que se encuentran a su 
disposición, podrá iniciar los procedimientos previstos en el Reglamento UE 389/2012, de 2 
de mayo, sobre cooperación administrativa en el ámbito de los impuestos especiales y por el 
que se deroga el Reglamento CE 2073/2004, del Consejo, de 16 de noviembre, relativo a la 
cooperación administrativa en materia de impuestos especiales.

12. En el caso de circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno, en 
ausencia de la notificación de la recepción, por motivos distintos de los expuestos en el 
artículo 32, la prueba de que la circulación ha finalizado podrá acreditarse ante la oficina 
gestora competente del expedidor mediante cualquier medio de prueba admisible en 
derecho que contenga los mismos datos que la notificación de recepción.

Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya admitido la prueba 
adecuada de acuerdo al párrafo anterior, dará por ultimada la circulación en el documento 
administrativo electrónico interno.

Artículo 15.  Pérdidas dentro de fábricas y depósitos fiscales.

1. Las pérdidas que excedan de los porcentajes reglamentarios, en los procesos de 
producción o en el almacenamiento hasta la salida de fábrica o depósito fiscal, tendrán la 
consideración, salvo prueba en contrario, de bienes fabricados y salidos de fábrica o 
depósito fiscal o autoconsumidos.

2. Siempre que se pongan de manifiesto diferencias como consecuencia de recuentos 
efectuados tanto por el depositario autorizado como por la Administración, se procederá a la 
regularización de la contabilidad practicando el asiento oportuno.

3. Cuando las diferencias que excedan de las admisibles resulten en recuentos 
efectuados por la Administración, si la diferencia fuera en más, se sancionará como una 
infracción tributaria grave de índole contable y registral, salvo que sea aplicable alguna 
sanción especial prevista expresamente. Si la diferencia fuera en menos, se practicará la 
correspondiente liquidación y se sancionará como infracción tributaria grave.

4. Cuando los recuentos se efectúen en días distintos de los que son fin o principio de un 
trimestre y los porcentajes reglamentarios de pérdidas estén establecidos sobre magnitudes 
trimestrales, el porcentaje a aplicar para la determinación de dichas pérdidas será el que 
proporcionalmente corresponda en función de los días del trimestre transcurridos.

5. Cuando al efectuar el cierre contable correspondiente al trimestre no se consignase 
expresamente la existencia de pérdidas, se considerará que no las ha habido.

Artículo 16.  Pérdidas en la circulación.

A) Pérdidas en la circulación interna.

1. Las pérdidas ocurridas durante la circulación interna, en régimen suspensivo, de los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación se determinarán mediante la 
diferencia existente entre la cantidad consignada en el documento administrativo electrónico 
y la que, o bien reciba el destinatario en su establecimiento, o bien resulte de las 
comprobaciones efectuadas en el curso de la circulación.

2. Si las pérdidas no excedieran de las resultantes de aplicar los porcentajes 
reglamentarios, se aceptarán, sin necesidad de regularización tributaria, los asientos de data 
y de cargo en las contabilidades del expedidor y destinatario, por las cantidades que figuran 
en el documento administrativo electrónico y en la notificación de recepción, 
respectivamente.

3. Si las pérdidas excedieran de las resultantes de aplicar los porcentajes reglamentarios 
y hubieran sido descubiertas mediante las comprobaciones realizadas por la Administración 
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durante la circulación, se iniciará el correspondiente procedimiento para la determinación de 
las responsabilidades tributarias que en su caso procedan que, en principio, se dirigirá contra 
el expedidor.

4. Si las pérdidas excedieran de las resultantes de aplicar los porcentajes reglamentarios 
y se pusieran de manifiesto en el momento de la recepción de los productos por el 
destinatario, éste lo hará constar en la notificación de recepción.

5. El depositario autorizado expedidor o el expedidor registrado practicarán en su 
contabilidad el correspondiente asiento de regularización por una cuantía igual a la cantidad 
de pérdidas que excedan de la que resultaría de aplicar el porcentaje reglamentario, dentro 
de un plazo de cinco días naturales desde la presentación de la notificación de recepción.

6. Si la pérdida se debiera a caso fortuito o fuerza mayor, el depositario autorizado 
expedidor o el expedidor registrado presentarán ante la oficina gestora, en un plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de expedición, los elementos de prueba que estime 
necesarios para acreditar las circunstancias causantes de la pérdida. La oficina gestora 
resolverá acerca de la procedencia de las pruebas presentadas, reconociendo, en su caso, 
la concurrencia del supuesto de no sujeción establecido en el apartado 2 del artículo 6 de la 
Ley.

7. Si no se aportaran las pruebas a que se refiere el apartado anterior o, habiéndose 
aportado, no hubieran sido consideradas suficientes por la oficina gestora para el 
reconocimiento de la no sujeción al impuesto, la cantidad de productos perdidos, que exceda 
de la que resulte de aplicar el porcentaje reglamentario de pérdidas, se integrará en la base 
del impuesto procediéndose por la Administración tributaria a la correspondiente 
regularización.

B) Pérdidas en la circulación intracomunitaria.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de este Reglamento, las pérdidas a que 
se refiere el artículo 1.12 de este Reglamento, ocurridas durante la circulación 
intracomunitaria tanto en régimen suspensivo como fuera de él se determinarán mediante la 
diferencia existente entre la cantidad consignada en el documento de circulación utilizado y 
la cantidad que reciba el destinatario en el ámbito territorial interno o se presente en una 
aduana española para su salida del territorio de la Comunidad.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las diferencias que puedan resultar de las 
comprobaciones efectuadas en el curso de la circulación.

Se considera que se ha producido una irregularidad cuando existan pérdidas distintas de 
las que dan lugar a supuestos de no sujeción.

2. Cuando cualquier servicio competente de la Administración española compruebe la 
existencia de pérdidas en el curso de una circulación con origen o destino en el ámbito 
territorial interno, hará constar el montante de las pérdidas verificadas en diligencia de la que 
se dará traslado a la oficina gestora competente por razón del territorio, así como al centro 
gestor.

3. Cuando las pérdidas se comprueben en el curso de una circulación con origen y 
destino fuera del ámbito territorial interno, la diligencia en la que se haga constar el montante 
de las pérdidas verificadas deberá remitirse al centro gestor.

El centro gestor informará, en su caso, al Estado miembro de expedición.

Artículo 17.  Irregularidades en la circulación intracomunitaria.

1. Si, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley, la irregularidad ha dado 
lugar a que se produzca el devengo del impuesto especial en el ámbito territorial interno, el 
órgano competente iniciará el procedimiento para la liquidación de la deuda tributaria y lo 
comunicará al centro gestor para que, en su caso, se informe a las autoridades competentes 
de los Estados miembros de expedición y de destino o sólo a uno de ellos, según proceda.

2. Cuando no se den las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley para 
considerar que el devengo del impuesto especial se ha producido en el ámbito territorial 
interno, la oficina gestora correspondiente informará de dicha irregularidad al centro gestor 
para que, en su caso, se informe a las autoridades competentes del Estado miembro de 
expedición.
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3. Cuando los productos enviados desde el ámbito territorial interno, con destino al 
ámbito territorial comunitario no interno o a un tercer país o territorio tercero, no lleguen a su 
destino o no salgan efectivamente del territorio de la Comunidad y no fuera posible 
determinar el lugar en que se produjo la irregularidad, transcurridos cuatro meses a partir de 
expedición sin que se haya presentado prueba suficiente de la regularidad de la operación o 
del lugar en que se cometió realmente la irregularidad, se considerará que ésta se ha 
producido dentro del ámbito territorial interno, iniciándose el procedimiento para la 
liquidación de la deuda tributaria.

4. Si dentro del plazo de tres años a partir de la fecha de comienzo de una circulación 
llegara a determinarse que se produjo una irregularidad en el ámbito territorial interno 
determinante del devengo del impuesto especial, el órgano competente practicará la 
liquidación correspondiente y lo comunicará al centro gestor para que se informe a las 
autoridades competentes del Estado miembro de salida y, en su caso, a las del Estado 
miembro en el que inicialmente se hubiera satisfecho el impuesto.

5. Cuando se hubiera presumido que una irregularidad en la circulación se produjo en el 
ámbito territorial interno y se hubiera procedido al cobro del correspondiente impuesto 
especial, si en el plazo de tres años desde el comienzo de dicha circulación se presentara la 
prueba de la regularidad de la operación o de que la irregularidad se había producido fuera 
del ámbito territorial interno, la oficina gestora competente acordará la devolución de la 
deuda ingresada.

6. Cuando se trate de una expedición iniciada en el ámbito territorial interno, con 
devengo del impuesto en dicho territorio y destino en el ámbito territorial comunitario no 
interno y se produzca una irregularidad fuera del ámbito territorial interno que implique la 
recaudación del impuesto por el Estado miembro donde aquélla se produjo o comprobó, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria procederá a la devolución de los impuestos 
especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de tales impuestos 
en dicho Estado miembro.

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las sanciones que, en su 
caso, pudieran corresponder.

Sección 7.ª Repercusión

Artículo 18.  Repercusión.

1. La repercusión deberá efectuarse mediante factura o documento análogo en la que los 
sujetos pasivos harán constar, separadamente del importe del producto o del servicio 
prestado, la cuantía de las cuotas repercutidas por impuestos especiales de fabricación, 
consignando el tipo impositivo aplicado. Esta obligación de consignación separada de la 
repercusión sólo será exigible cuando el devengo del impuesto se produzca con ocasión de 
la salida de fábrica o depósito fiscal de los productos gravados. En los demás casos la 
obligación de repercutir se cumplimentará mediante la inclusión en el documento de la 
expresión “Impuesto Especial incluido en el precio al tipo de...”.

2. Cuando la consignación separada de la repercusión del impuesto, en la forma 
indicada en el apartado anterior, perturbe sustancialmente el desarrollo de las actividades de 
los titulares de las fábricas o depósitos fiscales, el centro gestor podrá autorizar, previa 
solicitud de las personas o sectores afectados, la repercusión del impuesto dentro del precio, 
debiendo hacerse constar en el documento la expresión «Impuesto Especial incluido en el 
precio.

3. En los casos de ventas directas efectuadas a consumidores finales por sujetos 
pasivos que no estén obligados, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, a consignar 
separadamente la repercusión del impuesto, el centro gestor podrá, a su solicitud, 
dispensarles de la obligación de incluir en el documento o factura la expresión «Impuesto 
Especial incluido en el precio», siempre que la inclusión de la misma perturbe el desarrollo 
de sus actividades.

4. Cuando no se haya producido el devengo o resulte aplicable una exención, se hará 
constar esta circunstancia en la factura o documento análogo con mención del precepto legal 
correspondiente.
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5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la facturación de productos 
objeto de impuestos especiales de fabricación cuyo tipo sea cero no estará sometida a 
ningún requisito en materia de repercusión.

6. (Suprimido).
7. En los suministros de gas natural efectuados en los términos del artículo 108 de este 

Reglamento, los sujetos pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas 
en función de un porcentaje provisional comunicado por los titulares de centrales de 
cogeneración de electricidad y energía térmica útil, deberán regularizar el importe de las 
cuotas repercutidas conforme al porcentaje definitivo de destino del gas natural, una vez 
conocido, mediante el procedimiento que se establece en este Reglamento.

Sección 8.ª Circulación

Artículo 19.  Régimen general de la circulación.

1. Salvo en los casos y con las condiciones previstas en los apartados 2, 3 y 4 
siguientes, los productos objeto de impuestos especiales de fabricación circularán por su 
ámbito territorial al amparo de documentos de circulación. Tales documentos deberán ser 
presentados a requerimiento de los agentes de la Administración.

2. No precisarán documento que ampare su circulación los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación que se importen con aplicación de las exenciones 
contempladas en el artículo 21, apartado 2, en el artículo 51, apartados 5 y 6, y en el artículo 
61, apartado 2, de la Ley.

3. Las adquisiciones de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que, 
en su ámbito territorial, los particulares efectúen para su propio consumo y transporten ellos 
mismos no precisarán documento que ampare su circulación siempre que no se destinen a 
fines comerciales con arreglo a las siguientes normas:

a) Adquisiciones efectuadas en el ámbito territorial comunitario no interno.
Cuando los bienes adquiridos:

1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si 
se trata de bebidas alcohólicas o de tabaco, o de 5 litros si se trata de alcohol no 
desnaturalizado o de alcohol totalmente desnaturalizado.

2.º No circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y como se definen en el 
apartado 10 del artículo 15 de la Ley, si se trata de hidrocarburos y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 3.º siguiente.

3.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata de gases licuados de 
petróleo en bombonas o de 20 kilogramos si se trata de queroseno.

b) Adquisiciones efectuadas a detallistas en el ámbito territorial interno. Cuando los 
bienes adquiridos:

1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si 
se trata de bebidas alcohólicas o de tabaco. No obstante, si se trata de bebidas derivadas, 
de cigarrillos o de picadura para liar deberán ir provistos de la correspondiente precinta.

2.º No excedan de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado o de alcohol 
totalmente desnaturalizado.

3.º No excedan de 200 litros o kilogramos y no circulen mediante formas de transporte 
atípicas, tal y como se definen en el apartado 10 del artículo 15 de la Ley, si se trata de 
hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el número siguiente.

4.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata de gases licuados de 
petróleo en bombonas o de 20 kilogramos si se trata de queroseno.

4. Las adquisiciones de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que 
efectúen a detallistas situados en el ámbito territorial interno, otros comerciantes o 
empresarios consumidores establecidos en dicho ámbito, no precisarán de documento de 
circulación en las mismas condiciones que las establecidas para los particulares en el 
apartado anterior, salvo cuando se trate de labores de tabaco que son adquiridas en 
expendedurías por titulares de establecimientos autorizados para la venta con recargo, 
supuesto en el cual el titular de la expendeduría deberá expedir un albarán de circulación.
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5. Las compañías de ferrocarriles y empresas de transportes en general estarán 
obligadas a exhibir a los agentes de la Administración encargados especialmente de la 
vigilancia de la circulación de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, los libros de facturación y de llegada de las mercancías, las hojas de ruta y 
demás documentos y justificantes relacionados con el transporte.

6. Sin perjuicio de las disposiciones nacionales y comunitarias en materia de regímenes 
aduaneros, se considerará que están en régimen suspensivo los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación cuando sean enviados con procedencia en el ámbito 
territorial interno y destino en el ámbito territorial comunitario no interno o viceversa,

a) A través de un Estado miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), 
al amparo del régimen de tránsito comunitario interno, o

b) A través de uno o varios Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni a la 
Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), al amparo de un cuaderno TIR (convenio 
TIR) o de un cuaderno ATA (convenio ATA).

7. La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, fuera 
de régimen suspensivo, que se inicie y finalice en el ámbito territorial interno a través del 
territorio de otro Estado miembro deberá ampararse por un documento simplificado de 
acompañamiento. Además, el expedidor y destinatario de los bienes gravados deberán 
comunicar la expedición y recepción de aquéllos a las oficinas gestoras de que dependan.

8. La circulación, desde el lugar de importación a un destino en el ámbito territorial 
interno de productos despachados de importación con devengo del impuesto a tipo general, 
se realizará al amparo del documento aduanero correspondiente sin perjuicio de la 
exigencia, en su caso, de marcas fiscales.

9. El centro gestor podrá autorizar, a solicitud del interesado, la utilización de 
procedimientos simplificados de circulación en régimen suspensivo entre establecimientos 
del mismo titular, siempre que la circulación tenga lugar íntegramente en el ámbito territorial 
interno.

Artículo 20.  Competencia para la expedición de documentos de circulación.

1. Con carácter general, los documentos de circulación serán expedidos por los titulares 
de los establecimientos desde los que se inicie la circulación.

2. Cuando se trate de envíos al ámbito territorial comunitario no interno por el 
procedimiento de envíos garantizados, el documento simplificado de acompañamiento será 
expedido por el empresario que efectúe el envío en dicho procedimiento.

3. En los supuestos de despacho a libre práctica de productos, incluso en el caso de los 
vinculados al régimen de depósito aduanero, que deban circular al amparo de un documento 
administrativo electrónico, éste será expedido por el expedidor registrado.

4. Cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen, la oficina gestora 
correspondiente al expedidor podrá autorizar, en los casos no previstos, la expedición de 
documento de circulación, en particular, a operadores no inscritos.

Artículo 21.  Clases de documentos de circulación.

1. Los documentos aptos para amparar la circulación de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación son los siguientes:

a) Documento administrativo electrónico.
b) Documento de acompañamiento de emergencia.
c) Documento simplificado de acompañamiento.
d) Recibos y comprobantes de entrega.
e) Marcas fiscales.
f) Albaranes de circulación.
g) Documentos aduaneros.

2. En los supuestos de expedición de un documento de circulación en soporte papel, en 
caso de extravío de un documento de circulación, hará sus veces una fotocopia, diligenciada 
por el expedidor, del ejemplar del documento de circulación que obra en su poder. Si se 
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tratara de un documento simplificado de acompañamiento, dicha fotocopia deberá ser visada 
por la oficina gestora correspondiente al establecimiento de salida de los productos.

3. La oficina gestora podrá autorizar excepcionalmente documentos específicos, distintos 
de los enumerados en el apartado 1, para amparar la circulación entre establecimientos del 
mismo titular. La oficina gestora determinará, asimismo, la forma de presentación a la 
Administración tributaria de la información contenida en tales documentos.

Artículo 22.  Documento administrativo electrónico.

1. El documento administrativo electrónico se utilizará, de acuerdo con los requisitos 
previstos en este Reglamento, en los siguientes supuestos de circulación de productos 
objeto de impuestos especiales de fabricación:

a. Circulación en régimen suspensivo, interna e intracomunitaria.
b. Circulación interna con aplicación de un supuesto de exención.
c. Circulación interna con aplicación de un tipo impositivo reducido.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 anterior, no será precisa la expedición de 
un documento administrativo electrónico, en los siguientes supuestos:

a. Cuando se trate de avituallamientos de combustibles y carburantes a aeronaves 
desde fábricas, depósitos fiscales, almacenes fiscales y puntos de suministro autorizados, 
situados en aeropuertos, que se documenten mediante los comprobantes de entrega 
establecidos en el artículo 101 de este Reglamento.

b. Cuando se trate de hidrocarburos por los que se ha devengado el impuesto a un tipo 
impositivo reducido y que sean vendidos por un detallista a un consumidor final. Para el caso 
del epígrafe 1.8 incluso cuando el producto sea distribuido por un detallista a un consumidor 
final o a otro detallista para su venta a consumidores finales. Lo dispuesto en este párrafo se 
entiende sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los artículos 19, 106, 107 y 108 
de este Reglamento.

c. Cuando resulte aplicable el procedimiento de ventas en ruta de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27.

d. Cuando se trate de productos relacionados en la tarifa 2.ª del apartado 1 del artículo 
50 de la Ley a los que se aplique la exención prevista en el apartado 1 del artículo 51 de 
dicha Ley.

e. Cuando se trate de gasóleo al que se aplique el tipo establecido en el epígrafe 1.4 que 
se traslade desde el lugar donde radique la actividad empresarial de los consumidores 
finales autorizados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106, hasta los distintos 
emplazamientos en que pueden encontrarse las maquinarias que precisen ser repostadas. 
En estos casos, la circulación del gasóleo se amparará en la autorización a que se refiere el 
párrafo c) del apartado 4 del artículo 106 y en un albarán por cada emplazamiento en el que 
se anotarán, para cada máquina y una vez efectuada la operación, los datos identificativos y 
el volumen de carburante repostado.

f. En los supuestos, previstos en el artículo 14.3, de devoluciones a fábrica o depósito 
fiscal de productos con destino a la exportación almacenados en los lugares autorizados por 
la autoridad aduanera competente para la presentación de las mercancías para la 
exportación, previa autorización de la oficina gestora correspondiente.

g. En los demás supuestos previstos en este Reglamento en los que la oficina gestora 
autoriza a emitir un documento para amparar determinadas circulaciones. Este documento 
podrá ser la propia autorización o un albarán.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 anterior, no será precisa la expedición de 
un documento administrativo electrónico en los supuestos de importaciones de productos 
que se descarguen, por tuberías fijas, directamente en instalaciones inscritas como fábrica o 
depósito fiscal.

4. La oficina gestora podrá autorizar que dejen de cumplimentarse determinadas casillas 
del documento administrativo electrónico, en supuestos de circulación interna.
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Artículo 23.  Documento simplificado de acompañamiento.

1. Este documento amparará la circulación intracomunitaria de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, por el procedimiento de envíos garantizados pudiendo 
utilizarse un documento simplificado de acompañamiento administrativo o comercial.

2. Los documentos simplificados de acompañamiento se numerarán secuencialmente 
por años naturales y deberán firmarse por el expedidor o por persona que le represente. 
Este último requisito no será exigible cuando la oficina gestora haya autorizado la dispensa 
de firma.

3. En los supuestos de expedición de un documento simplificado de acompañamiento, 
cuando en este Reglamento se haga una referencia a determinados ejemplares del 
documento, se considerará hecha, asimismo, a las correspondientes copias del documento 
comercial, cuando pueda expedirse este último en lugar del administrativo.

4. Los expedidores de documentos simplificados de acompañamiento presentarán por 
vía telemática en la oficina gestora correspondiente al establecimiento de salida de los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación una relación recapitulativa 
mensual dentro del mes siguiente a su expedición, de los datos correspondientes a los 
documentos simplificados de acompañamiento expedidos.

Artículo 24.  Albaranes de circulación.

1. Cuando los productos objeto de impuestos especiales deban circular al amparo de un 
documento de circulación y no sea exigible la expedición de documentos administrativos 
electrónicos o documentos simplificados de acompañamiento ni proceda la utilización de un 
documento aduanero, su circulación será amparada por un albarán de circulación, sin 
perjuicio de que, además, proceda la utilización de marcas fiscales con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26 de este Reglamento.

2. Tendrán la consideración de albaranes de circulación, las facturas, albaranes, 
conduces y demás documentos comerciales, utilizados habitualmente por la empresa 
expedidora.

Estos documentos, cuando estén emitidos en soporte papel, no estarán sujetos a modelo 
y constarán, al menos, de original y matriz; en dichos documentos, cuando tengan la 
consideración de albaranes de circulación, deberán consignarse los siguientes datos: 
nombre, número de identificación fiscal y, en su caso, CAE del expedidor y del destinatario, 
clase y cantidad de productos y fecha de expedición, lugar de expedición y entrega y, en su 
caso, la graduación del producto.

3. Los albaranes de circulación se numerarán secuencialmente por años naturales y su 
numeración será única. No obstante, la oficina gestora podrá autorizar el establecimiento de 
varias series de numeración.

Los albaranes de circulación deberán ser firmados por el expedidor o por persona que le 
represente salvo que el documento se expida por procedimientos informáticos autorizados 
por la oficina gestora, y por ésta se haya autorizado la dispensa de firma.

4. Se considera que las notas de entrega en el sistema de ventas en ruta forman parte 
del albarán de circulación del que proceden.

5. En el supuesto de envíos de productos, desde el ámbito territorial comunitario no 
interno con destino al ámbito territorial interno, por el procedimiento de ventas a distancia, 
hará las veces de albarán de circulación el ejemplar de la autorización de recepción a que se 
refiere el artículo 33 de este Reglamento, en los términos establecidos en el artículo 39.4 o, 
en su defecto, un documento comercial que expedirá el vendedor y en el que se consignarán 
los datos señalados en el segundo párrafo del apartado 2.

Artículo 25.  Documentos aduaneros.

1. La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por el 
ámbito territorial interno, vinculados a un régimen aduanero suspensivo o mientras 
mantengan el estatuto aduanero de mercancías en depósito temporal quedará amparada, a 
efectos de este Reglamento, por el documento previsto en la normativa aduanera. Asimismo, 
se utilizará el documento aduanero de despacho para amparar la circulación de productos 
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despachados de importación con devengo del impuesto especial a tipo general desde el 
lugar de importación en el ámbito territorial interno a un destino en el mismo ámbito.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6.d) del artículo 26 siguiente, el talón de 
adeudo por declaración verbal amparará la circulación de los bienes importados en los casos 
en que, según lo dispuesto en la normativa aduanera, la importación se formalice en dicho 
documento.

3. Las posibles indicaciones complementarias que deban figurar en los documentos de 
transporte o en los documentos comerciales que sirvan de documentos de tránsito, así como 
las modificaciones necesarias para adaptar el procedimiento de ultimación, cuando los 
bienes objeto de impuestos especiales de fabricación circulen al amparo de un 
procedimiento simplificado de tránsito comunitario interno, se determinarán conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 43 de la Directiva 2008/118/CE.

Artículo 26.  Marcas fiscales.

1. Con independencia de los requisitos que hayan de cumplirse, en materia técnico-
sanitaria y de etiquetado y envasado, las bebidas derivadas, los cigarrillos y la picadura para 
liar que circulen, fuera de régimen suspensivo, con un destino dentro del ámbito territorial 
interno que no sea una planta embotelladora o envasadora independiente deberán 
contenerse en recipientes o envases provistos de una precinta de circulación u otra marca 
fiscal en las condiciones previstas en este Reglamento.

No obstante, no precisarán ir provistos de precinta o marca fiscal los envases de 
capacidad no superior a 0,5 litros que contengan bebidas derivadas cuya graduación no 
exceda de 6 por 100 volumen y los envases de hasta 1 decilitro, cualquiera que sea su 
graduación.

2. Las precintas son documentos timbrados y numerados sujetos a los modelos 
aprobados por el Ministro de Hacienda. Se confeccionarán por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre y deberán adherirse a los recipientes o envases con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Cuando se trate de recipientes de bebidas derivadas, las precintas se adherirán de 
forma indeleble en el cuello de la botella, sin que en caso alguno puedan quedar disimuladas 
ni ocultas. Cuando una normativa no fiscal no permita la colocación de las precintas sobre el 
cuello de la botella, o en casos excepcionales debidamente justificados previamente, la 
oficina gestora podrá autorizar su colocación en otro lugar visible del envase.

En el caso de envases, de capacidad no superior a medio litro, que se agrupen 
acondicionados para su venta al por menor en estuches cuyo contenido total de bebidas 
derivadas no exceda de 5 litros, podrá adherirse al estuche una única precinta 
correspondiente a una capacidad igual o superior, al contenido total de bebidas derivadas 
que conforman el mismo.

Las precintas para recipientes de bebidas derivadas, además del código de identificación 
visible, incorporarán un código electrónico de seguridad que permita verificar 
inmediatamente su autenticidad y enlazar telemáticamente cada marca fiscal con los datos 
relativos al establecimiento al que son entregadas (código de actividad y establecimiento) y a 
su titular (número de identificación fiscal).

b) Cuando se trate de cigarrillos o de picadura para liar, las precintas se incorporarán en 
el empaque que constituya la unidad mínima de venta para el consumidor, de forma que 
sean siempre visibles y permitan la identificación y verificación de la autenticidad de las 
mismas, situándose por debajo de la envoltura transparente o translúcida que, en su caso, 
rodee el empaque.

c) Cuando se trate de cigarrillos o de picadura para liar, destinados a la venta a viajeros 
con destino al territorio de la Comunidad, así como en las ventas a viajeros con destino a 
terceros países, tanto a bordo de embarcaciones o de aeronaves cuyos productos hayan 
sido entregados previamente por depósitos fiscales autorizados exclusivamente para dichos 
suministros, como por depósitos fiscales situados en puertos y aeropuertos que funcionen 
exclusivamente como establecimientos minoristas, ambos definidos respectivamente en el 
artículo 11.2.10.º1´ y 2´ de este Reglamento, las marcas fiscales se adherirán de forma 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 84  Reglamento de los Impuestos Especiales [parcial]

– 1139 –



indeleble al exterior del envase autorizado para su comercialización, de forma que sean 
siempre visibles y permitan la identificación y verificación de la autenticidad de las mismas.

Los destinatarios de expediciones de bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para liar, 
que los reciban sin que todos o parte de los recipientes o envases lleven perfectamente 
adheridas las marcas exigidas y legibles sus códigos o medidas de seguridad exigidas para 
amparar la circulación, deberán comunicar esta circunstancia, inmediatamente, a la oficina 
gestora correspondiente al lugar de recepción.

3. El Ministro de Hacienda podrá autorizar que las precintas, con las garantías 
necesarias, puedan ser sustituidas por otro tipo de marcas.

4. Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales y de depósitos de recepción, así como, 
en su caso, los destinatarios registrados ocasionales, los receptores autorizados, los 
representantes fiscales de vendedores a distancia y los importadores, formularán las 
solicitudes de marcas fiscales por vía electrónica conforme al procedimiento aprobado por el 
Ministro de Hacienda. En todo caso, la oficina gestora donde se haya registrado el 
establecimiento solicitante o, en su defecto, la correspondiente al domicilio fiscal del 
solicitante, deberá autorizar con carácter previo la entrega física de las marcas fiscales.

Las marcas fiscales deberán ser adheridas a los recipientes o envases por parte del 
titular del establecimiento solicitante, salvo que se adhieran en origen, fuera del ámbito 
territorial interno, o que se remitan para ser adheridas en una planta embotelladora 
independiente.

Fuera de los casos anteriores, no se permite el traspaso entre distintos establecimientos 
u operadores de marcas fiscales sin adherir a los recipientes o envases a que están 
destinadas.

Cuando el embotellado de las bebidas derivadas o el envasado de los cigarrillos o de 
picadura para liar se realice fuera de fábrica o depósito fiscal, el depositario autorizado, bajo 
su responsabilidad, proveerá a la planta embotelladora o envasadora de las precintas 
necesarias.

No obstante, en los casos en que una misma persona sea titular de varios 
establecimientos y preste la garantía global a que se refiere el apartado 2 del artículo 45 de 
este Reglamento, las precintas cuya entrega haya sido autorizada por la oficina gestora ante 
la que se constituye la garantía global, podrán ser colocadas en cualquiera de las fábricas o 
depósitos fiscales que comprende dicha garantía global.

Tras la recepción de las marcas fiscales, en el caso de bebidas derivadas, el titular del 
establecimiento solicitante deberá incorporar a la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la información correspondiente a la fecha de recepción de las 
marcas fiscales, a la identificación fiscal del establecimiento de recepción, al lugar de 
adhesión de las marcas fiscales y al número de lote al que pertenezca el producto de que se 
trate, conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda.

En el supuesto de envío de marcas fiscales incorporadas a los envases de bebidas 
derivadas a otro establecimiento en régimen suspensivo, así como en el supuesto de envío 
de las precintas para bebidas derivadas a otro establecimiento para su colocación en los 
correspondientes envases, los titulares del establecimiento de envío deberán comunicar 
dicha circunstancia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme al 
procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda.

5. La entrega de marcas fiscales se efectuará, siempre que se cumpla lo establecido en 
materia de garantías, conforme a las siguientes normas:

a) Dentro de cada mes natural, la oficina gestora entregará, como máximo, un número 
de precintas tal que el importe de las cuotas teóricas correspondientes a las bebidas 
derivadas, cigarrillos o picadura para liar a que pudieran aplicarse dichas precintas no sea 
superior al importe resultante de lo dispuesto en los apartados 2, 3 o 7 del artículo 43 de este 
Reglamento multiplicado por el coeficiente:

1.º 1,4 si se trata de bebidas derivadas para fábricas y depósitos fiscales.
2.º 4,2 si se trata de bebidas derivadas para depósitos de recepción.
3.º 83,4 si se trata de cigarrillos y picadura para liar para fábricas y depósitos fiscales.
4.º 166,8 si se trata de cigarrillos y picadura para liar para depósitos de recepción.
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La oficina gestora no atenderá peticiones de precintas en cantidad que supere dicho 
límite salvo que se preste una garantía complementaria, del 50 por 100 de la cuota, por el 
exceso.

b) Las precintas que, siendo susceptibles de ser entregadas conforme a lo dispuesto en 
la letra a), no hayan sido solicitadas por los interesados, podrán ser entregadas dentro del 
mismo año natural.

c) Si el interesado no se hallase al corriente en el pago de su deuda tributaria por el 
concepto correspondiente de los impuestos especiales de fabricación, deberá prestar una 
garantía especial que responderá exclusivamente de la totalidad de las cuotas teóricas que 
pudieran devengarse en relación con los productos para los que se solicitan las precintas.

En el caso de que la prestación de esta garantía pueda perjudicar gravemente la 
continuidad de la actividad, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá dispensar de esta obligación, sin perjuicio de la posibilidad de adopción de medidas 
cautelares en su sustitución, en los términos establecidos en el Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, para los 
aplazamientos y fraccionamientos de pago.

d) A efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá por cuotas teóricas:

1.º En relación con las bebidas derivadas, las que se devengarían a la salida de fábrica o 
depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de exenciones, de 
unas bebidas derivadas con la graduación media de las elaboradas o almacenadas por el 
interesado durante el año natural anterior y embotelladas en los envases de mayor 
capacidad según tipos de precintas.

2.º En relación con los cigarrillos y con la picadura para liar, las que se devengarían a la 
salida de fábrica o depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de 
exenciones, de unos cigarrillos con un precio de venta al público igual al de la media de los 
fabricados o almacenados por el interesado y de una picadura para liar con un precio de 
venta al público igual al 110 por ciento de la media de la fabricada o almacenada por el 
interesado, en ambos casos durante el año natural anterior.

e) Las garantías complementaria y especial a que respectivamente aluden las letras a) y 
c) anteriores se desafectarán cuando, respecto de una cantidad de bebidas derivadas, 
cigarrillos o picadura para liar a que serían aplicables las precintas cuya retirada ampararon 
dichas garantías, se acredite, alternativamente:

1.º El pago de la deuda tributaria correspondiente.
2.º Su recepción en otra fábrica o depósito fiscal donde haya prestada una garantía que 

cubra las cuotas teóricas correspondientes a la cantidad de bebidas derivadas, cigarrillos o 
picadura para liar a recibir.

f) Cuando se apliquen las marcas a los productos sujetos a impuestos especiales, todo 
importe garantizado para la obtención de las mismas será liberado si los impuestos 
especiales se han devengado y recaudado en otro Estado miembro.

g) La garantía con cargo a la cual se haya efectuado la entrega de las precintas 
responderá de todas las obligaciones fiscales que puedan derivarse de la aplicación de este 
artículo, incluido el pago de las deudas resultantes de las liquidaciones practicadas.

h) Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 siguiente, relativo a 
importaciones, proceda ejecutar la garantía prestada, por no haberse producido la 
importación de las bebidas derivadas, los cigarrillos o la picadura para liar con las marcas 
fiscales adheridas o la devolución de estas últimas, la Administración determinará, mediante 
la correspondiente liquidación, el importe de la garantía a ejecutar, que será el de la cuota 
teórica del Impuesto Especial correspondiente a la cantidad de bebidas derivadas, cigarrillos 
o picadura para liar a que pudieran aplicarse las marcas fiscales no justificadas, calculada 
conforme a lo previsto en el apartado 6 de la letra a) del presente artículo.

i) La circulación en régimen suspensivo de bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para 
liar que lleven adheridas marcas fiscales entre fábricas y depósitos fiscales, o entre 
establecimientos de un solo tipo de los precedentes, situados en el ámbito territorial interno, 
no podrá realizarse sin que el establecimiento de destino cuente con garantía suficiente para 
amparar las marcas fiscales recibidas, tal como se establece en el apartado 5.a) de este 
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artículo. La oficina gestora desarrollará el procedimiento y las normas de control que sean 
aplicables a estos casos.

Lo señalado en el párrafo anterior será también aplicable a los supuestos de recepción 
en fábricas o depósitos fiscales ubicados en el ámbito territorial interno, de bebidas 
derivadas, cigarrillos o picadura para liar que lleven incorporadas las marcas fiscales 
procedentes del ámbito territorial comunitario no interno o de aduanas de importación tras su 
despacho a libre práctica.

6. En la importación de bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para liar, la adhesión de 
las marcas fiscales podrá efectuarse, a elección del importador, en destino o en origen, 
conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda, con las condiciones 
siguientes:

a) Adhesión en destino: El expedidor registrado, en el supuesto de importación con 
aplicación de una exención o el importador en el supuesto de importación a tipo pleno, harán 
constar en el documento de circulación que los envases o recipientes carecen de marca 
fiscal, así como el número de envases o recipientes importados. Dichos expedidores 
registrados o importadores deberán solicitar las marcas fiscales necesarias por vía 
electrónica conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda, para que estas 
sean adheridas en el lugar designado por los mismos, siempre en presencia y bajo el control 
de los servicios de Intervención o Inspección de la AEAT.

b) Adhesión en origen: Si el importador opta porque las marcas fiscales se coloquen en 
la fábrica de origen, la oficina gestora correspondiente a su domicilio le autorizará la 
recepción de las precintas necesarias, previa prestación de garantía por un importe del 100 
por 100 de las cuotas que corresponderían a la cantidad de bebidas derivadas, cigarrillos o 
picadura para liar a que pudieran aplicarse. Para el cálculo del importe a garantizar, si se 
trata de bebidas derivadas, se supondrá que tales bebidas tienen una graduación del 40 por 
100 vol., y que están embotelladas en los envases de mayor capacidad, según el tipo de 
precintas. Si se trata de cigarrillos o de picadura para liar el precio que se utilizará para el 
cálculo de la garantía será el fijado por los fabricantes o importadores para la clase de 
cigarrillos o picadura para liar más vendida.

Cuando las precintas se coloquen en origen, la importación de las bebidas derivadas, de 
los cigarrillos o de la picadura para liar con las precintas adheridas o la devolución de estas 
últimas habrá de efectuarse en el plazo de un año, contado desde la fecha de su entrega. 
Dicho plazo podrá prorrogarse por un período de hasta seis meses que no podrá ser 
superior al que reste de vigencia a la garantía prestada, salvo que se preste nueva garantía. 
Si, transcurrido el citado plazo y, en su caso, su prórroga, no se hubiese producido la 
importación o devolución, se procederá a la ejecución de las garantías prestadas.

c) Cuando las bebidas derivadas, los cigarrillos o la picadura para liar sean importados 
por un depositario autorizado, para su introducción en una fábrica o depósito fiscal, las 
precintas podrán ser colocadas en destino o en origen. En ambos casos, la autorización para 
la entrega de precintas al interesado será efectuada por la oficina gestora que corresponda 
al domicilio de la fábrica o depósito fiscal, con las condiciones generales previstas en los 
apartados 4 y 5 de este artículo.

La importación de las bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para liar con las precintas 
adheridas, o la devolución de estas últimas habrá de efectuarse en el plazo de un año, 
contado desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorrogarse por un período de 
hasta seis meses que no podrá ser superior al que reste de vigencia a la garantía prestada, 
salvo que se preste nueva garantía. Si, transcurrido el citado plazo y, en su caso, su 
prórroga, no se hubiese producido la importación o devolución, se procederá a la ejecución 
de las garantías prestadas.

d) Cuando se trate de bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para liar cuya importación 
se formalice mediante talón de adeudo por declaración verbal, no será precisa la colocación 
de precintas si las cantidades importadas no exceden de 10 litros, 800 cigarrillos o un 
kilogramo respectivamente.

7. En los supuestos de recepción de bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para liar 
procedentes del ámbito territorial comunitario no interno para la adhesión de las marcas 
fiscales se aplicarán las reglas siguientes:
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a) En la recepción en régimen suspensivo o por el procedimiento de envíos 
garantizados: para la adhesión de marcas fiscales será de aplicación lo establecido en la 
letra c) del apartado 6 anterior, cuya entrega será autorizada por la oficina gestora que 
corresponda a la fábrica, depósito fiscal, destinatario registrado o receptor autorizado que 
corresponda.

b) Recepción por el procedimiento de ventas a distancia: las marcas fiscales deberán ser 
colocadas en origen siendo autorizada la entrega de aquéllas al representante fiscal por la 
oficina gestora donde éste figure inscrito y con cargo a la garantía que tiene prestada.

Cuando, en los casos a que se refiere este apartado 7, no se produzca la recepción de 
las bebidas derivadas, los cigarrillos o la picadura para liar con las precintas adheridas o bien 
la devolución de estas últimas con los plazos previstos en el apartado 6 anterior, se 
procederá a la ejecución de la garantía prestada. A tal efecto, la Administración procederá a 
determinar la deuda tributaria garantizada, mediante la correspondiente liquidación, cuyo 
importe será el de las cuotas teóricas del Impuesto Especial a que se refiere la letra a) del 
apartado 6 de este artículo, correspondiente a las marcas fiscales que no se hayan recibido 
adheridas a las bebidas derivadas, los cigarrillos o la picadura para liar, o no hayan sido 
objeto de devolución dentro del plazo señalado.

No procederá la ejecución de las garantías prestadas cuando se acredite que la falta de 
recepción o devolución sea debida a la destrucción de las marcas fiscales por caso fortuito o 
por fuerza mayor, y siempre que ello conste fehacientemente, especialmente mediante el 
certificado expedido al efecto por las autoridades fiscales del Estado miembro donde haya 
ocurrido la destrucción. A estos efectos, se admitirá la pérdida del 0,5 por 1.000 de las 
marcas fiscales utilizadas, aunque no puedan ser presentadas para su destrucción o no se 
justifique fehacientemente su destrucción.

En el supuesto de irregularidades en la circulación intracomunitaria cuya resolución 
tenga lugar con posterioridad a la ejecución de la garantía pero dentro de los plazos 
señalados en el apartado anterior, se estará a lo previsto en apartado 5 del artículo 17 de 
este Reglamento.

8. Cuando, en los casos previstos en los apartados anteriores, la importación o recepción 
de las bebidas derivadas, cigarrillos o picadura para liar se produzca en la demarcación de 
una oficina gestora distinta de la que efectuó la entrega de las precintas para su colocación 
en origen, aquella comunicará a esta tal circunstancia a los efectos correspondientes.

9. Al menos una vez al año los servicios de inspección o, en su caso, de intervención 
efectuarán recuento de marcas fiscales en los establecimientos a cuyos titulares les han sido 
entregadas.

Con independencia de lo anterior, la oficina gestora podrá, en cualquier momento, 
desarrollar cuantos controles considere necesarios para comprobar la situación de las 
precintas en los establecimientos a cuyos titulares hayan sido entregadas, así como para 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa en relación con las 
marcas fiscales entregadas.

A los efectos de los controles y recuentos realizados por la Administración tributaria, se 
admitirá la baja en contabilidad, sin ulteriores consecuencias, de las siguientes precintas:

a) Las que se hayan destruido bajo control de la Administración.
b) Las que se presenten a la Intervención o a la Inspección, deterioradas, procediéndose 

a su destrucción bajo control de la Administración.
c) Las que representen el 0,5 por 1.000 de las utilizadas, aunque no puedan presentarse 

para su destrucción.
d) Las que, en los términos del artículo 14 de este Reglamento, se acredite que hayan 

resultado destruidas por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que la destrucción hubiera 
sido comunicada inmediatamente a la oficina gestora y con anterioridad a la realización del 
recuento.

La falta de marcas fiscales puestas de manifiesto en los controles desarrollados por la 
Administración, una vez deducidas las que se consideran justificadas con arreglo al apartado 
anterior, dará lugar a la ejecución de la garantía prestada, para lo cual la Administración 
determinará, mediante la correspondiente liquidación, la deuda tributaria garantizada, que 
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coincidirá con las cuotas teóricas del Impuesto Especial a que se refiere la letra a) del 
apartado 5 de este artículo, correspondientes a las marcas fiscales no justificadas.

10. Los receptores de marcas fiscales llevarán un libro de contabilidad en el que se 
deberá anotar, en su caso, las marcas fiscales que les son entregadas y las que van siendo 
adheridas a los correspondientes recipientes o envases.

Además del anterior, llevarán también un libro en el que se contabilizará el movimiento 
de recipientes o envases con precinta adherida, tanto las que permanecen en el propio 
establecimiento, como aquellas que salen del mismo, distinguiendo en estas salidas, según 
se produzcan en régimen suspensivo reflejando el CAE del establecimiento destinatario, 
como las salidas con devengo del impuesto especial correspondiente.

Mediante procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda se establecerán los 
requisitos y condiciones de llevanza de esta contabilidad de marcas fiscales, que puede 
prever, con carácter opcional para los establecimientos obligados a la misma, el suministro 
electrónico de dichos movimientos a la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

En caso de llevanza de estos libros de contabilidad en papel, deberán ser habilitados por 
la oficina gestora correspondiente a la demarcación del peticionario.

No obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 5 de este artículo, las existencias de 
marcas fiscales en fábrica o depósito fiscal, tanto de las ya adheridas a los recipientes o 
envases como de las que todavía no hayan sido adheridas, no podrá ser en ningún momento 
superior, en más de un 200 por 100, al número máximo de precintas que le puedan ser 
entregadas durante cada mes, según lo señalado en la letra a) del apartado 5 de este 
artículo, salvo que se preste una garantía complementaria por el 100 por 100 de las cuotas 
teóricas que correspondan a las precintas que vayan a exceder de dicho límite. Esta garantía 
complementaria será cancelada, en su caso, en el momento en que las existencias de 
marcas fiscales que permanezcan en el establecimiento deje de ser superior, en más de un 
200 por 100, al número de precintas que, como máximo, le puedan ser entregadas 
mensualmente a su titular.

Se admitirá la baja en esta contabilidad de las marcas fiscales previstas en el apartado 9 
del presente artículo que se hubieran puesto de manifiesto en los controles y recuentos de 
marcas fiscales practicados por la Administración en establecimientos no sujetos a 
intervención.

11. En los supuestos de exportación y en los de envío, por cualquier procedimiento de 
circulación intracomunitaria, al ámbito territorial comunitario no interno, de productos que 
deban incorporar marcas fiscales, será requisito previo para que dichas operaciones se 
consideren autorizadas y, en su caso, para que el régimen suspensivo se considere 
ultimado, el que tales marcas fiscales se inutilicen o destruyan, bajo control de la 
Administración tributaria, previamente a la salida del ámbito territorial interno. Tal destrucción 
o inutilización se llevará a cabo por el procedimiento previsto en el párrafo segundo del 
apartado 5 del artículo 6 de este Reglamento.

12. En el momento en que se ultime el régimen suspensivo en la circulación de bebidas 
derivadas cuyos envases o recipientes lleven adheridas marcas fiscales, se deberá solicitar 
por parte del titular del establecimiento donde se produzca la salida que ultime el régimen 
suspensivo, la activación de los códigos de seguridad de cada marca fiscal, o de un 
determinado número de marcas fiscales de forma masiva, a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 12, establecida por el art. 4.10 del  
Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-17995, será de obligado 
cumplimiento a partir del 1 de enero de 2022, según determina la disposición final 4 d) del citado 
Real Decreto.

13. La devolución de marcas fiscales de bebidas derivadas a las oficinas gestoras, para 
su inutilización o destrucción bajo control de la Administración Tributaria, deberá ser 
comunicada por el titular del establecimiento o, en su caso, operador que efectúe la 
devolución a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme al procedimiento 
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aprobado por el Ministro de Hacienda. De la misma forma se deberá proceder en los 
supuestos de destrucción de marcas fiscales por caso fortuito o fuerza mayor.

Al solicitante de la activación de los códigos de seguridad, incluidos en las marcas 
fiscales que se adhieran a envases o recipientes de bebidas derivadas, le corresponden las 
obligaciones tributarias del solicitante de las marcas fiscales que le resulten de aplicación.

Artículo 27.  Ventas en ruta.

1. Con carácter general, la salida de productos de fábrica, depósito fiscal o almacén 
fiscal podrá efectuarse por el procedimiento de ventas en ruta siempre que se haya 
devengado el impuesto con aplicación de un tipo ordinario o reducido.

Podrán enviarse productos por el procedimiento de ventas en ruta a instalaciones cuya 
titularidad sea de los expedidores y en las que se reciba el producto para su posterior 
entrega por canalización hasta la vivienda de los consumidores finales.

No obstante, el gasóleo no podrá ser enviado por el procedimiento de ventas en ruta a 
un almacén fiscal o a un detallista cuando se haya devengado el impuesto con aplicación de 
los tipos reducidos previstos en los epígrafes 1.4 del apartado 1 del artículo 50 de la Ley.

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior deberán cumplirse las 
siguientes condiciones:

a) El expedidor deberá disponer de un sistema de control que permita conocer en todo 
momento las salidas de producto del establecimiento, las entregadas a cada destinatario y 
las que retornan al establecimiento.

b) Con carácter previo a la expedición, el expedidor cumplimentará electrónicamente un 
borrador de albarán de circulación en el que figurarán la clase y cantidad de productos a 
suministrar mediante este procedimiento de ventas en ruta, la identificación del expedidor y 
del medio de transporte, así como la fecha de inicio de la circulación y lo enviará a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para su validación por ésta con una antelación 
no superior a los siete días naturales anteriores a la fecha de inicio de la circulación indicada 
en el albarán de circulación. Deberá presentarse a través de un sistema informatizado que 
cumpla las instrucciones contenidas en las disposiciones complementarias y de desarrollo de 
este Reglamento que se establezcan.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos 
del borrador del albarán de circulación. Si dichos datos no son válidos, informará de ello, sin 
demora, al expedidor. Si dichos datos son válidos, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria asignará al albarán de circulación un código de referencia electrónico y lo 
comunicará al expedidor.

La circulación se amparará con un ejemplar del albarán de circulación validado con el 
código de referencia electrónico en el que se haga constar que se trata de productos salidos 
para su suministro por el procedimiento de ventas en ruta.

c) En el momento de la entrega de producto a cada destinatario se emitirá una nota de 
entrega ajustada al modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda, con cargo al albarán 
de circulación, acreditativa de la operación. El ejemplar de la nota de entrega que queda en 
poder del expedidor de la misma deberá ser firmado por el destinatario. Si el vehículo que 
realiza la venta en ruta expide las notas de entrega por vía electrónica, los destinatarios 
podrán firmar la nota de entrega también por vía electrónica.

De no hallarse presente en el momento de la entrega, podrá firmar la misma cualquier 
persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como 
los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar 
señalado para la entrega del producto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 106 en cuanto a la acreditación de la condición de consumidor final.

d) El retorno al establecimiento de origen debe producirse dentro del segundo día hábil 
siguiente al de la salida.

e) Tan pronto como se retorne al establecimiento de origen y, en todo caso, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la terminación de la circulación, salvo en los casos 
previamente justificados ante la oficina gestora en los que dicho plazo puede ser ampliado, 
el expedidor deberá comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por vía 
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electrónica y conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de Hacienda, la 
información contenida en las notas de entrega con cargo al albarán de circulación.

Cuando se trate de productos por los que se ha devengado el impuesto con aplicación 
de un tipo impositivo ordinario, la información a suministrar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se referirá únicamente a la cantidad global de producto entregado 
con aplicación de dicho tipo impositivo.

f) En el libro de existencias se deberá efectuar un asiento negativo de data 
correspondiente a los productos reintroducidos en la fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal 
que se justificará con el albarán de circulación expedido a la salida, en el que consten las 
entregas efectuadas, así como con los duplicados de las notas de entrega.

3. La oficina gestora podrá autorizar el procedimiento de ventas en ruta para la 
realización de avituallamientos de carburantes a aeronaves y embarcaciones con aplicación 
de la exención establecida en las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 51 de la Ley. En 
estos casos, se seguirá el procedimiento expuesto en el apartado 2 de este artículo.

En el supuesto de que para realizar los avituallamientos se utilice una embarcación, el 
retorno al establecimiento de origen debe producirse dentro del plazo de cinco días 
naturales, contados a partir del inicio de la circulación.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el expedidor podrá dar inicio a la 
circulación de productos sujetos a impuestos especiales en caso de indisponibilidad del 
sistema informático para presentar electrónicamente el borrador de albarán de circulación a 
condición de que:

a) Los productos vayan acompañados de un albarán que contenga los mismos datos que 
el borrador de albarán que se debiera haber presentado electrónicamente conforme a la letra 
b) del apartado 2 de este artículo.

b) Comunique la indisponibilidad a la oficina gestora correspondiente al expedidor, antes 
del inicio de la circulación, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción 
de la comunicación, e informe de los motivos y de la duración prevista, si se conoce, de 
dicha indisponibilidad. No obstante, previa autorización de la oficina gestora, se podrá 
otorgar el mismo valor que a la comunicación a la tenencia por el expedidor de registros 
automatizados y auditables que prueben la imposibilidad de haber podido comunicar el 
borrador del albarán de circulación.

En cuanto el sistema vuelva a estar disponible, y a más tardar al siguiente día hábil tras 
el restablecimiento de la conexión, el expedidor cumplimentará electrónicamente el borrador 
de albarán de circulación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo y en 
las disposiciones complementarias y de desarrollo que se establezcan.

5. En el caso de ventas en ruta de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos 
desde almacenes fiscales, la oficina gestora correspondiente al almacén fiscal podrá 
autorizar los suministros directos desde fábrica o depósito fiscal con cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) La fábrica o el depósito fiscal emitirá un documento administrativo electrónico en el 
que figure como destinatario el almacén fiscal desde el que se van a realizar las entregas de 
productos.

b) El vehículo que recepcione los productos deberá estar dotado de los medios técnicos 
necesarios para la emisión del certificado de recepción y la transmisión del documento 
administrativo electrónico a la contabilidad de existencias del almacén fiscal.

c) Una vez realizada la transmisión y con la justificación informática del asiento de cargo 
en la contabilidad del almacén fiscal, podrán realizarse los suministros directos por medio de 
las notas de entrega emitidas por el sistema informático del vehículo.

d) El procedimiento de ventas en ruta se desarrollará con cumplimiento del resto de las 
condiciones señaladas en los apartados anteriores.

e) La realización de suministros directos sin autorización de la oficina gestora será causa 
de revocación del CAE del establecimiento expedidor.

Artículo 28.  Validez de los documentos de circulación.

1. Se consideran datos esenciales de los documentos de circulación los siguientes:
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1.º Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario, 
producto y cantidad, así como el número del documento de circulación.

2.º En el caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las mismas y su 
correspondencia con los recipientes sobre los que estén colocadas.

3.º Los datos relativos a la fecha del inicio de la expedición.

2. Lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 siguientes no será de aplicación respecto de la 
carencia del código administrativo de referencia a la que se refiere el apartado 2.b) del 
artículo 19 de la Ley, que no será susceptible de ser subsanada.

3. La omisión o inadecuación con la realidad, por cualquier causa, de datos esenciales, 
puesta de manifiesto una vez que los productos han llegado a destino, deberá ser rectificada 
por el destinatario, siguiendo el procedimiento establecido al efecto. Cuando no exista tal 
procedimiento, la corrección deberá hacerse de manera que quede constancia del dato 
corregido y la motivación de la corrección, mediante comunicación por cualquier medio que 
permita dejar constancia de su remisión. La comunicación se realizará a la oficina gestora 
correspondiente al destinatario.

4. La omisión o inadecuación con la realidad, por cualquier causa, de datos que deban 
contener los documentos de circulación, incluso durante el transporte, que no tengan 
carácter esencial, deberá ser corregida y comunicada a las autoridades competentes por el 
expedidor o por su cuenta o, si los productos ya hubieran llegado a destino, por el 
destinatario.

Cuando la normativa establezca un procedimiento específico para realizar dicha 
corrección o comunicación, únicamente se considerarán válidas las correcciones y 
comunicaciones efectuadas con arreglo a dicho procedimiento. Cuando no exista tal 
procedimiento, la corrección deberá hacerse de manera que quede constancia del dato 
corregido y la motivación de la corrección, mediante comunicación por cualquier medio que 
permita dejar constancia de su remisión. La comunicación se realizará a la oficina gestora 
correspondiente al destinatario si los productos ya han llegado a destino, o a la oficina 
gestora correspondientes al expedidor, en caso contrario.

5. a) La ausencia de subsanación conforme a lo dispuesto en el apartado 3 podrá dar 
lugar a la aplicación de la sanción a que se refiere el artículo 19.5 de la Ley.

b) La ausencia de subsanación conforme a la dispuesto en el apartado 4 podrá dar lugar 
a la aplicación de la sanción a que se refiere el artículo 201.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 29.  Expedición de productos que circulan al amparo de un documento 
administrativo electrónico.

A) Circulación intracomunitaria en régimen suspensivo.

1. Además de las obligaciones que les incumban en su condición de fabricantes o 
titulares de depósitos fiscales, los depositarios autorizados y expedidores registrados estarán 
obligados a:

a. Prestar una garantía en los términos establecidos en los apartados 10 y 11 del artículo 
43, con validez en todo el ámbito territorial comunitario, para responder de las obligaciones 
derivadas de la circulación intracomunitaria de los productos que expidan.

b. Formalizar un borrador de documento administrativo electrónico por cada expedición, 
cumplimentado según las instrucciones contenidas en el Reglamento (CE) N.º 684/2009 y 
las normas complementarias que se establezcan, que será tramitado como sigue:

1.º El expedidor presentará a la Agencia Estatal de Administración Tributaria un borrador 
de documento administrativo electrónico a través del EMCS, con una antelación no superior 
a los siete días anteriores a la fecha indicada en el documento como fecha de expedición.

2.º La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos 
del borrador de documento administrativo electrónico. Si dichos datos no son válidos, 
informará de ello sin demora al expedidor. Si dichos datos son válidos, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria asignará al documento un ARC y lo comunicará al expedidor.

3.º En los supuestos a que se refieren las letras a), b), c), d) y f) del apartado 3 del 
artículo 16 de la Ley, la Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará sin demora el 
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documento administrativo electrónico a las autoridades competentes del Estado miembro de 
destino.

4.º En el supuesto a que se refiere la letra c) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, si la 
declaración de exportación se presenta en otro Estado miembro, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria enviará el documento administrativo electrónico a las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que se presente la declaración de exportación.

5.º El expedidor entregará a la persona que acompañe los productos sujetos a impuestos 
especiales una copia impresa del documento administrativo electrónico o cualquier otro 
documento comercial que mencione de forma claramente identificable el ARC. Dicho 
documento deberá poderse presentar siempre que lo requieran las autoridades competentes 
durante toda la circulación en régimen suspensivo de impuestos especiales.

6.º El expedidor podrá anular el documento administrativo electrónico en tanto no haya 
comenzado la circulación. Se considera que la circulación ha comenzado, en los casos 
contemplados el apartado 3 del artículo 16 de la Ley, letras a), b), c), d), y f), en el momento 
en que los productos abandonan el establecimiento de expedición y, en el caso de la letra e), 
en el momento de su despacho de aduana.

7.º Durante la circulación en régimen suspensivo, el expedidor podrá modificar el destino 
a través del EMCS, a fin de indicar uno nuevo, que habrá de ser uno de los contemplados en 
las letras a), b), c) y f) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley. El procedimiento de 
modificación se realizará de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 684/2009 y las 
disposiciones complementarias que se establezcan.

8.º En caso de circulación de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos por vía 
marítima o vías de navegación interior, cuyo destinatario no se conozca con exactitud en el 
momento en el que el expedidor presente el borrador de documento administrativo 
electrónico, la oficina gestora podrá autorizar al expedidor, bien para una única expedición o 
bien para el conjunto de las que realice en un plazo determinado, la emisión de dicho 
documento sin los datos relativos al destinatario. El expedidor comunicará los citados datos 
relativos al destinatario a la oficina gestora tan pronto como los conozca y, a más tardar, al 
final de la circulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7º anterior.

c. Requerir del destinatario, cuando se trate de un destinatario registrado ocasional, el 
documento que acredite el pago de los impuestos especiales de fabricación en el Estado 
miembro de destino o el cumplimiento de cualquier otra obligación que garantice la 
percepción de dichos impuestos, con arreglo a las condiciones fijadas por las autoridades 
competentes de dicho Estado. Este documento deberá indicar:

1.º La dirección de la oficina competente de las autoridades fiscales del país de destino.
2.º La fecha y referencia del pago o de la aceptación de la garantía de pago por parte de 

dicha oficina.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá a disposición del expedidor la 
notificación de recepción que reciba de las autoridades competentes del Estado miembro de 
destino en relación con expediciones iniciadas en el ámbito territorial interno.

B) Circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno en régimen suspensivo 
o con aplicación de una exención o de un tipo impositivo reducido.

1. En los supuestos de circulación en régimen suspensivo, los depositarios autorizados y 
expedidores registrados estarán obligados a formalizar un borrador de documento 
administrativo electrónico por cada expedición, cumplimentado según las instrucciones 
contenidas en este Reglamento y las normas complementarias que se establezcan, que será 
tramitado como sigue:

a. El expedidor presentará a la Agencia Estatal de Administración Tributaria un borrador 
de documento administrativo electrónico a través del EMCS con una antelación no superior a 
los siete días anteriores a la fecha indicada en el documento como fecha de expedición.

b. La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos 
del borrador de documento administrativo electrónico. Si dichos datos no son válidos, 
informará de ello sin demora al expedidor. Si dichos datos son válidos, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria asignará al documento un ARC y lo comunicará al expedidor.
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c. El expedidor pondrá a disposición de la persona que acompañe los productos sujetos 
a impuestos especiales una copia del documento administrativo electrónico o cualquier otro 
documento comercial que identifique el transporte y que mencione de forma claramente 
identificable el ARC. Dicho documento deberá poderse presentar siempre que lo requieran 
las autoridades competentes durante toda la circulación en régimen suspensivo de 
impuestos especiales.

d. El expedidor podrá anular el documento administrativo electrónico en tanto no haya 
comenzado la circulación. Se considera que la circulación ha comenzado, en los casos 
contemplados el apartado 3 del artículo 16 de la Ley, letras a) y c) en el momento en que los 
productos abandonan el establecimiento de expedición y, en el caso de la letra e), en el 
momento de su despacho de aduana.

e. Durante la circulación en régimen suspensivo, el expedidor podrá modificar el destino 
a través del EMCS, a fin de indicar uno nuevo, que habrá de ser un destino autorizado. El 
procedimiento de modificación se realizará de acuerdo con las disposiciones 
complementarias que se establezcan.

f. En caso de circulación de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos por vía 
marítima o vías de navegación interior, cuyo destinatario no se conozca con exactitud en el 
momento en el que el expedidor presente el borrador de documento administrativo 
electrónico, la oficina gestora podrá autorizar al expedidor, bien para una única expedición o 
bien para el conjunto de las que realice en un plazo determinado, la emisión de dicho 
documento sin los datos relativos al destinatario. El expedidor comunicará los citados datos 
relativos al destinatario a la oficina gestora tan pronto como los conozca y, a más tardar, al 
final de la circulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado e) anterior.

2. En los supuestos de circulación de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación con impuesto devengado con aplicación de una exención o de un tipo impositivo 
reducido, la formalización del documento administrativo electrónico por el expedidor se 
realizará de conformidad con el artículo 29. B) 1.

No obstante, cuando el destinatario no esté obligado a inscribirse en el registro territorial 
de la oficina gestora, la circulación se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a. El expedidor cumplimentará el borrador de documento administrativo electrónico de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.B).1, lo enviará a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a través del sistema informático, y dispondrá de tres ejemplares del 
documento administrativo electrónico, una vez el borrador haya sido validado por esta.

b. Uno de lo ejemplares deberá ser conservado en poder del expedidor y los otros dos 
acompañarán a los productos durante la circulación hasta su destino.

c. De los dos ejemplares que deberán acompañar a los productos durante la circulación, 
uno será diligenciado por el destinatario en el momento de la recepción de los productos en 
la forma y plazos indicados en el artículo 31.B).3 de este Reglamento, y será devuelto al 
expedidor en el plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción. El expedidor 
comunicará a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la falta de recepción de dicho 
ejemplar a través de un sistema informático que cumpla las instrucciones que se establezcan 
en las disposiciones de desarrollo de este Reglamento, en un plazo máximo de un mes 
desde la fecha de envío de los productos.

El otro ejemplar deberá ser también diligenciado y permanecerá en poder del 
destinatario.

d. La normativa de desarrollo regulará el tratamiento de las incidencias que se hayan 
podido producir durante la circulación o con motivo de la recepción de los productos.

Artículo 30.  Procedimiento a seguir al inicio de la circulación al amparo de un documento 
administrativo electrónico, en caso de indisponibilidad del EMCS.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 29, el expedidor podrá dar inicio a la circulación 
de productos sujetos a impuestos especiales en caso de indisponibilidad del EMCS a 
condición de que:

a. Los productos vayan acompañados de un documento administrativo de emergencia 
que contenga los mismos datos que el borrador de documento administrativo electrónico 
previsto en el artículo 29.
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b. Comunique la indisponibilidad a la oficina gestora correspondiente al expedidor, antes 
del inicio de la circulación, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción 
de la comunicación, e informar de los motivos y de la duración prevista, si se conoce, de 
dicha indisponibilidad. No obstante, a estos efectos, en la circulación con origen y destino el 
ámbito territorial interno, previa autorización por la oficina gestora, se podrá otorgar el mismo 
valor que a la comunicación a la tenencia por el expedidor de registros automatizados y 
auditables que prueben la imposibilidad de haber podido comunicar el borrador de 
documento administrativo electrónico.

2. En cuanto el sistema vuelva a estar disponible, y a más tardar al siguiente día hábil 
tras el restablecimiento de la conexión, el expedidor presentará el borrador de documento 
administrativo electrónico de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29, con indicación de 
modo diferido, tal como se establece en el Anexo 2 del Reglamento (CE) n.º 684/2009 y en 
las disposiciones complementarias y de desarrollo que se establezcan.

3. El borrador de documento administrativo electrónico deberá contener como número de 
referencia local el número asignado al documento de acompañamiento de emergencia, de tal 
forma que la correlación documento en soporte papel-documento administrativo electrónico 
sea inequívocamente clara.

4. El expedidor deberá conservar el documento administrativo de emergencia, en papel o 
en soporte informático, durante cuatro años.

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá establecer un modelo de 
documento de acompañamiento de emergencia para los casos de indisponibilidad del 
EMCS.

Artículo 30 bis.  Procedimiento a seguir al inicio de la circulación intracomunitaria en 
régimen suspensivo en caso de indisponibilidad del EMCS.

(Derogado)

Artículo 31.  Recepción de productos que circulan al amparo de un documento 
administrativo electrónico.

A) Circulación intracomunitaria en régimen suspensivo.

1. En los supuestos contemplados en las letras a), b), d), e) y f) del apartado 3 del 
artículo 16 de la Ley, los receptores de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación que hayan circulado en régimen suspensivo, procedentes del ámbito territorial 
comunitario no interno, estarán obligados a presentar, ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, una notificación de recepción que cumpla los siguientes requisitos:

a. Deberá presentarse tan pronto como se reciban los productos y, en todo caso, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de la circulación. Este plazo podrá 
ampliarse exclusivamente en los casos en que, previamente justificados, sean autorizados 
por la oficina gestora.

b. Deberá presentarse a través de un sistema informatizado que cumpla las 
instrucciones contenidas en el Reglamento (CE) n.º 684/2009 y en las disposiciones 
complementarias que se establezcan.

2. Cuando se trate de la recepción de productos que deban llevar incorporados 
trazadores, marcadores o desnaturalizantes, recibidos por un destinatario registrado, tales 
productos deberán permanecer en los lugares de recepción al menos durante el primer día 
hábil siguiente a la formalización de la notificación de recepción electrónica o de la 
presentación del documento en soporte papel en la oficina gestora.

3. La oficina gestora correspondiente al destinatario de la expedición en una circulación 
intracomunitaria podrá autorizar la entrega de los productos en un lugar de entrega directa 
distinto de la fábrica, depósito fiscal o depósito de recepción. Esta autorización, en todo 
caso, estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. El destinatario de la expedición, con carácter previo al inicio de la misma, lo solicitará 
en la oficina gestora correspondiente a su establecimiento indicando:
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1.º Su nombre y apellidos o razón social y número de identificación fiscal y, en su caso, 
de la persona que lo represente, así como del titular del lugar de entrega directa.

2.º Dirección, localidad y código postal del lugar exacto de entrega directa.

b. El documento administrativo electrónico solo podrá amparar un lugar de entrega 
directa.

c. El destinatario anotará en su contabilidad la recepción de los productos.
d. El destinatario cumplimentará la notificación de recepción electrónica.
e. En caso de que la oficina gestora competente para autorizar la entrega directa sea 

distinta de la oficina gestora en cuya demarcación está situado el lugar de entrega directa, 
aquélla pondrá en conocimiento de ésta la autorización concedida.

f. Los productos deberán permanecer en el lugar de entrega directa, a disposición de la 
Administración tributaria, para que realice las comprobaciones que estime necesarias, al 
menos durante el primer día hábil siguiente al de la formalización de la notificación de 
recepción electrónica o al de la presentación del documento en soporte papel en la oficina 
gestora.

4. En los supuestos contemplados en el apartado 1 anterior, el receptor deberá presentar 
la notificación de recepción a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que verificará 
por vía electrónica los datos en ella incluidos y, si dichos datos no son válidos, informará de 
ello sin demora al destinatario. Si dichos datos son válidos, confirmará al destinatario el 
registro de la notificación de recepción presentada y la enviará a las autoridades 
competentes del Estado miembro de expedición.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, por la oficina gestora podrá 
establecer que la notificación de recepción por los destinatarios previstos en las letras a), b), 
c) y d) del artículo 9 de la Ley se realice, por todos o por alguno de tales destinatarios, por 
otros procedimientos distintos de la notificación de recepción electrónica.

6. Los destinatarios registrados ocasionales, para poder recibir productos en régimen 
suspensivo procedentes del ámbito territorial comunitario no interno, deberán obtener 
previamente una autorización de recepción, conforme a las normas siguientes:

a. Deberán presentar en la oficina gestora correspondiente al lugar de recepción de los 
productos, una solicitud, por cada operación, sujeta al modelo que se establezca por el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en la que harán constar la clase y 
cantidad de productos que se desea recibir, el lugar de recepción, el nombre, domicilio y 
números de identificación fiscal, a efectos del IVA y, en su caso, de los impuestos 
especiales, del expedidor y del destinatario. A la solicitud se deberá acompañar la 
documentación necesaria para acreditar su condición empresarial y, en su caso, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por disposiciones específicas. En una 
solicitud no podrán incluirse más que productos expedidos por un solo proveedor y 
comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, del Impuesto sobre 
las Labores del Tabaco o de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas.

b. Junto con la solicitud a que se refiere el apartado anterior, deberá prestarse garantía 
por un importe equivalente a las cuotas correspondientes a los productos que se pretende 
recibir. Esta garantía responde del pago de los impuestos que se devenguen.

No obstante, no será exigible la prestación de la garantía cuando se haya prestado la 
garantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento.

c. La oficina gestora, una vez comprobado, en su caso, que la garantía que se presta 
cubre el importe a que se refiere el apartado anterior, expedirá una autorización de 
recepción, sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, que pondrá a disposición del solicitante.

d. La autorización de recepción deberá contener la referencia completa de la oficina 
gestora que la expide, la clase y cantidad de los productos cubiertos por la garantía 
prestada, así como la cuantía y fecha de aceptación de la garantía. Esta autorización tendrá 
una validez de seis meses, a partir de la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse, a 
petición del interesado, por un período máximo de tres meses. Transcurrido el período de 
validez y, en su caso, el de la prórroga, sin haberse cancelado la garantía mediante alguno 
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de los procedimientos establecidos en este artículo, se procederá a ejecutar la garantía 
prestada.

e. El destinatario conservará los productos recibidos en el lugar de entrega que figura en 
el documento administrativo electrónico o en el documento de acompañamiento de 
emergencia, al menos durante el primer día hábil siguiente al de la presentación de la 
notificación de recepción, a disposición de la Administración tributaria, para que por ésta 
puedan realizarse las comprobaciones que estime necesarias, teniendo la obligación de 
presentar los productos en cuanto sea requerido para ello.

f. Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante autoliquidación, en el lugar, 
forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los productos recibidos podrán 
destinarse, en el propio lugar de entrega, a alguno de los fines que originen el derecho a la 
exención de los impuestos especiales de fabricación, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en este Reglamento en relación con la recepción de productos con 
exención del impuesto.

g. La garantía prestada se cancelará con la documentación acreditativa de haber 
efectuado el pago del impuesto.

h. También se procederá a la cancelación de la garantía cuando se comunique a la 
oficina gestora haberse desistido de realizar la operación proyectada devolviendo el ejemplar 
de la autorización de recepción a que se refiere la letra c) de este apartado 6, en el que 
constará la declaración del interesado, de que los productos incluidos en la autorización no 
se han recibido. En el supuesto de que la autorización de recepción hubiera sido expedida 
por medios telemáticos bastará con la comunicación del desistimiento a la oficina gestora, 
haciendo constar en la comunicación una declaración expresa del interesado de que los 
productos incluidos en la autorización no se han recibido.

i. En los supuestos a que se refiere el párrafo segundo de la letra f) anterior, se sustituirá, 
para la cancelación de la garantía, el documento acreditativo de haber pagado el impuesto 
por una fotocopia compulsada del documento contable en que conste el cargo de los 
productos recibidos.

B) Circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno en régimen suspensivo 
o con aplicación de una exención o de un tipo impositivo reducido.

1. Los receptores de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que 
hayan circulado con origen y destino en el ámbito territorial interno al amparo de un 
documento administrativo electrónico estarán obligados a presentar, ante la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, una notificación electrónica de recepción que cumpla los 
siguientes requisitos:

a. Deberá presentarse tan pronto como se reciban los productos y, en todo caso, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de la circulación. Este plazo podrá 
ampliarse exclusivamente en los casos en que, previamente justificados, sean autorizados 
por la oficina gestora.

b. Deberá presentarse a través de un sistema informatizado que cumpla las 
instrucciones contenidas en las disposiciones complementarias y de desarrollo de este 
Reglamento que se establezcan.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos 
en ella incluidos y, si dichos datos no son válidos, informará de ello sin demora al 
destinatario. Si dichos datos son válidos, confirmará al destinatario el registro de la 
notificación de recepción presentada y la pondrá a disposición del expedidor.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en los supuestos de 
envío de productos por los que se haya aplicado una exención o un tipo impositivo reducido 
a destinatarios no inscritos en el registro territorial de la oficina gestora, el destinatario 
deberá devolver al expedidor uno de los ejemplares impresos del documento administrativo 
electrónico a que se refiere el artículo 29.B).2.b., con expresión de las incidencias que, en su 
caso, puedan haberse producido en el curso de la circulación de los productos y con el 
resultado de la recepción. Esta copia, así cumplimentada, será devuelta al expedidor en el 
plazo de cinco días a partir de la recepción.
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Artículo 32.  Procedimiento de recepción de productos que circulan al amparo de un 
documento administrativo electrónico, en caso de indisponibilidad del EMCS.

Si al finalizar el plazo de cinco días hábiles para la presentación de la notificación de 
recepción el EMCS se encuentra indisponible de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 30, o si la circulación ha tenido lugar al amparo de un documento de 
acompañamiento de emergencia y todavía no se halla en el EMCS el documento 
administrativo electrónico correspondiente al documento de acompañamiento de 
emergencia, el destinatario deberá ajustarse al siguiente procedimiento:

1. Comunicará, a más tardar el primer día hábil siguiente a la finalización del plazo 
establecido en el artículo 31 A) 1.a) y B) 1.a) de este Reglamento, la indisponibilidad a la 
oficina gestora correspondiente al lugar del establecimiento o, en su caso, al de recepción de 
los productos por el destinatario registrado ocasional por cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción de la comunicación, e informar de los motivos y de la duración 
prevista, si se conoce, de la indisponibilidad.

2. A la vista de la información proporcionada por el destinatario, la oficina gestora 
determinará si el destinatario debe presentar la notificación de recepción en soporte papel o 
si, en casos debidamente justificados a satisfacción de la oficina gestora, prorroga el plazo 
para que el destinatario presente la notificación electrónica de recepción.

3. La falta de respuesta de la oficina gestora en los tres días hábiles posteriores a la 
recepción de la comunicación del apartado 1) se entenderá como una prórroga adicional de 
cinco días hábiles para la presentación de la notificación electrónica de recepción.

4. Recibida en la oficina gestora la notificación de recepción en soporte papel, por 
cualquier medio del que quede constancia, se comunicará a las autoridades competentes del 
Estado miembro de expedición, en los supuestos de circulación intracomunitaria.

5. En cuanto el sistema vuelva a estar disponible, y a más tardar al siguiente día hábil 
tras el restablecimiento de la conexión, el destinatario presentará la notificación de recepción 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31. A) o B), según proceda, y con cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 684/2009 y las disposiciones complementarias y de 
desarrollo que se establezcan.

6. La Agencia Estatal de Administración Tributaria someterá la notificación de recepción 
a la validación electrónica establecida con carácter general.

7. La validación de la notificación de recepción sustituirá a todos los efectos a la 
notificación de recepción presentada en soporte papel.

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 7, el expedidor conservará la notificación de 
recepción en soporte papel o en soporte informático durante un periodo de cuatro años.

9. En los supuestos de circulación interna con documento de acompañamiento de 
emergencia de productos a los que se ha aplicado un supuesto de exención o un tipo 
reducido a un destinatario no inscrito en el registro de la oficina gestora, la recepción por el 
destinatario será formalizada en el propio documento de emergencia. Una copia del mismo 
será remitida por el receptor al expedidor en el plazo de cinco días a partir de la recepción. 
El expedidor deberá comunicar a la oficina gestora la falta de recepción de dicho ejemplar en 
un plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de envío de los productos.

Artículo 32 bis.  Procedimiento de recepción en la circulación intracomunitaria en caso de 
indisponibilidad del sistema informático.

(Derogado)

Artículo 33.  Circulación intracomunitaria fuera del régimen suspensivo.

1. Los empresarios que deseen enviar a personas domiciliadas en el ámbito territorial 
comunitario no interno, productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por los 
que ya se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno por los 
sistemas de envíos garantizados o de ventas a distancia, seguirán los procedimientos 
establecidos en los artículos 9 y 10 de este Reglamento.

2. En la circulación intracomunitaria de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, fuera del régimen suspensivo, con destino al ámbito territorial interno, la 
recepción de los productos se hará a través de los procedimientos de envíos garantizados o 
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de ventas a distancia, en los que el receptor autorizado o el representante fiscal, 
respectivamente, deberán obtener previamente la autorización de recepción conforme a lo 
dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 de este artículo.

3. Reglas generales de aplicación a las autorizaciones de recepción para productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación expedidos desde el ámbito territorial 
comunitario no interno, fuera del régimen suspensivo, con destino al ámbito territorial interno:

a. Los receptores autorizados de envíos garantizados y los representantes fiscales de 
vendedores a distancia deberán presentar en la oficina gestora correspondiente una 
solicitud, sujeta al modelo que se establezca por el Ministro de Hacienda y Función Pública, 
en la que harán constar la clase y cantidad de productos que se desea recibir. En una 
solicitud no podrán incluirse más que productos expedidos por un solo proveedor y 
comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos o del Impuesto sobre 
las Labores del Tabaco o de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas. Se 
deberá respetar, en todo caso, si las hubiera, las condiciones previstas en la normativa 
sectorial en materia de distribución.

En el caso de los receptores autorizados deberá presentarse una solicitud por cada 
operación y en el caso de los representantes fiscales una solicitud, o varias, por cada 
período de liquidación.

b. La oficina gestora, una vez comprobado que las garantías prestadas, por el receptor 
autorizado, según lo establecido en la letra a) del apartado 4 siguiente, y por el 
representante fiscal, según lo establecido en el apartado 8 del artículo 43, cubren el importe 
de las cuotas correspondientes a los productos que se pretende recibir, expedirá una 
autorización de recepción sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, que pondrá a disposición del solicitante.

c. La autorización de recepción deberá contener la referencia completa de la oficina 
gestora que la expide, la clase y cantidad de los productos cubiertos por la garantía 
prestada, así como la cuantía y fecha de aceptación de la garantía. Esta autorización tendrá 
una validez de seis meses, a partir de la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse, a 
petición del interesado, por un periodo de tres meses. Transcurrido el periodo de validez y, 
en su caso, el de la prórroga, sin haberse cancelado la garantía, mediante alguno de los 
procedimientos establecidos en este artículo, se procederá a ejecutar la garantía prestada.

d. Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante autoliquidación, por los 
receptores autorizados o por los representantes fiscales de los vendedores a distancia, en el 
lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los productos recibidos por un receptor 
autorizado podrán destinarse, en el propio lugar de entrega, a alguno de los fines que 
originen el derecho a la exención de los impuestos especiales de fabricación, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en este Reglamento en relación con la recepción de 
productos con exención del impuesto.

4. Reglas especiales en relación con el procedimiento de envíos garantizados:

a. La solicitud de autorización de recepción deberá presentarse en la oficina gestora 
correspondiente al lugar en el que se pretenden recibir los productos y en ella deberá 
hacerse constar el nombre y el número de identificación fiscal, a efectos del IVA, del 
expedidor y del destinatario así como, en su caso, el número de identificación fiscal del 
expedidor a efectos de los impuestos especiales. Junto con la solicitud el solicitante deberá 
prestar garantía por un importe equivalente a las cuotas de impuestos especiales de 
fabricación que resultarían de no aplicarse ningún supuesto de exención o tipo reducido 
correspondientes a los productos que se pretende recibir. Esta garantía responde del pago 
de los impuestos especiales que se devenguen en el ámbito territorial interno.

b. El receptor deberá presentar en la oficina gestora correspondiente al lugar de 
recepción, dentro de la semana siguiente a la de dicha recepción, los ejemplares 2 y 3 del 
documento simplificado de acompañamiento que amparó la circulación, más una fotocopia 
de dicho documento, una vez consignada en ellos la fecha y el lugar de la recepción y 
firmado el certificado de recepción, con mención expresa de la conformidad o de las 
diferencias habidas, en clase y cantidad, entre los productos consignados en el documento y 
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los realmente recibidos. La oficina gestora devolverá los ejemplares números 2 y 3, una vez 
visados por ella con el único fin de acreditar su presentación, reteniendo la fotocopia 
presentada.

El receptor devolverá al expedidor el ejemplar número 3 del documento simplificado de 
acompañamiento, una vez visado por la oficina gestora conforme se establece en el párrafo 
anterior, en un plazo que finaliza el día 15 del mes siguiente al de la recepción de los 
productos.

c. El receptor conservará los productos recibidos en el lugar de entrega que figura en el 
documento simplificado de acompañamiento, al menos durante el primer día hábil siguiente 
al de la presentación del documento en la oficina gestora, a disposición de la Administración 
tributaria, para que por ésta puedan realizarse las comprobaciones que estime necesarias, 
teniendo la obligación de presentar los productos en cuanto sea requerido para ello.

A los efectos del párrafo anterior, la oficina gestora podrá admitir que, sin perjuicio de su 
ulterior presentación ante la misma, el documento simplificado de acompañamiento le sea 
transmitido por procedimientos telemáticos. Igualmente, la oficina gestora podrá autorizar la 
salida de los productos antes del vencimiento del plazo señalado lo que efectuará mediante 
diligencia de la que quede constancia.

d. Para la cancelación de la garantía prestada, el interesado deberá presentar en la 
oficina gestora el ejemplar número 2 de la autorización de recepción a que se refiere la letra 
b) del apartado 3, el ejemplar número 2 del documento simplificado de acompañamiento y el 
documento acreditativo de haber efectuado el pago del impuesto.

e. También se procederá a la cancelación de la garantía cuando se comunique a la 
oficina gestora haberse desistido de realizar la operación proyectada devolviendo los dos 
ejemplares de la autorización de recepción a que se refiere la letra b) del apartado 3, en el 
que constará la declaración del interesado, de que los productos incluidos en la autorización 
no se han recibido. En el supuesto de que la autorización de recepción hubiera sido 
expedida por medios telemáticos bastará con la comunicación del desistimiento a la oficina 
gestora, haciendo constar en la comunicación una declaración expresa del interesado de 
que los productos incluidos en la autorización no se han recibido.

5. Reglas especiales en relación con el procedimiento de ventas a distancia.

a. La solicitud de autorización de recepción deberá presentarse en la oficina gestora en 
cuyo registro territorial esté inscrito el representante fiscal del vendedor a distancia. Sin 
perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 3 de este artículo, la solicitud de 
autorización de recepción de ventas a distancia, podrá referirse a una operación o a un 
conjunto de operaciones, debiendo constar en cada solicitud la clase y cantidad de 
productos que se desea recibir. Los productos deben ser expedidos por un solo proveedor y 
estar comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos o del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco o de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas.

En la solicitud de autorización de recepción referida a una sola operación deberá 
hacerse constar el nombre y el número de identificación fiscal, tanto a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido como de los impuestos especiales, del vendedor a distancia y de su 
representante fiscal así como el nombre y número de identificación fiscal del adquirente.

En la solicitud de autorización de recepción referida a varias operaciones deberá hacerse 
constar el nombre y el número de identificación fiscal, tanto a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido como de los impuestos especiales, del vendedor a distancia y de su 
representante fiscal. Adicionalmente, el representante fiscal deberá comunicar el nombre y 
número de identificación fiscal de cada uno de los adquirentes de los productos antes de la 
finalización del periodo de liquidación, con indicación de la clase y cantidad de productos 
entregados a cada uno de ellos.

La solicitud de autorización se ajustará al modelo que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública.

b. En el caso de que los productos a que se refiere la solicitud de autorización de 
recepción fueran de los que, según el apartado 1 del artículo 26, deben contenerse en 
recipientes o envases provistos de una precinta fiscal, tales precintas deberán ser colocadas 
en origen, debiendo procederse en la forma señalada en el apartado 6.b) del mencionado 
artículo.
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c. La garantía prestada por el representante fiscal, según lo establecido en el apartado 8 
del artículo 43, responderá del pago de los impuestos especiales que se devenguen en el 
ámbito territorial interno en relación con los productos expedidos por el vendedor a distancia 
al que representa.

d. No se autorizará la recepción de productos por el procedimiento de ventas a distancia 
en aquellos supuestos en que a los productos les pueda ser de aplicación un supuesto de 
exención o un tipo impositivo reducido.

Artículo 34.  Circulación por carretera.

En la circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno se observarán las 
siguientes reglas:

1. El transporte por carretera comprenderá también el realizado por el interior de las 
poblaciones.

2. Los documentos de circulación deberán acompañar a las expediciones. En la 
circulación al amparo de un documento administrativo electrónico bastará con la 
presentación de una copia impresa del documento administrativo electrónico o cualquier otro 
documento que mencione de forma claramente identificable el ARC.

3. Cada unidad o medio de transporte, incluidos los contenedores, circulará amparado, al 
menos, por un documento de circulación por destinatario.

4. Si en la circulación al amparo de un documento administrativo electrónico se produjera 
la descarga de los productos y posterior carga de los mismos en un centro de distribución 
física, la operación se comunicará a la oficina gestora de destino y a la de ubicación del 
centro de distribución por cualquier medio del que quede constancia.

5. Los transportes regulares por carretera, cuando no constituyen cargamento completo, 
quedan asimilados al transporte por ferrocarril a que se refiere el artículo siguiente.

6. En los supuestos de circulación no amparada por el documento establecido en este 
Reglamento o cuando se considere que la expedición no está amparada en documento de 
circulación, se procederá a la inmovilización de los productos y, cuando se trate de carga 
completa, también del vehículo. Los productos y, en su caso, el vehículo quedarán 
depositados, por cuenta y riesgo del remitente o transportista, a disposición de la oficina 
gestora que corresponda, a la que se remitirá la correspondiente diligencia formalizada. La 
inmovilización cesará cuando se preste garantía que cubra el importe de la deuda tributaria 
que pudiera derivarse del correspondiente expediente.

A estos efectos la oficina gestora, en un plazo de cuarenta y ocho horas, sin contar días 
festivos, a partir de la recepción de la referida diligencia, determinará el importe de la deuda 
tributaria que podría derivarse del expediente y lo comunicará al remitente o al transportista 
para que éstos puedan prestar la aludida garantía.

7. Los servicios dependientes del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria serán competentes para realizar en el 
respectivo ámbito territorial los servicios y actuaciones encaminadas al control y a la 
adopción de las medidas recogidas en esta disposición. La realización de dichas actuaciones 
podrá también ser llevada a cabo por agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Artículo 35.  Circulación por ferrocarril.

En la circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno se observarán las 
siguientes reglas:

1. Se entenderá por transporte por ferrocarril no sólo el que se realice por este medio, 
sino también el complementario por carretera que cubra el trayecto desde el establecimiento 
de salida a estación de ferrocarril, así como el recorrido por carretera desde la estación de 
descarga hasta su destino.

2. Cuando el lugar de salida o de destino de una expedición por ferrocarril fuese una 
localidad que, careciendo de estación propia, tuviera una oficina donde se efectúen 
habitualmente facturaciones y se reciban expediciones, tales oficinas se considerarán como 
estaciones ferroviarias a los efectos de este artículo.
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3. En los transportes por ferrocarril, el documento de circulación no acompañará a la 
mercancía durante el trayecto ferroviario, si bien el remitente deberá en dicho documento 
fijar el plazo de validez y la hora de salida para el recorrido desde el establecimiento de 
salida hasta la estación.

4. Al realizar la facturación, los remitentes presentarán los documentos de circulación al 
encargado del servicio, quien los diligenciará con el número y fecha de la expedición, 
anotando al mismo tiempo el número del documento de circulación en el asiento 
correspondiente del libro y en el talón de facturación. En el supuesto de que la circulación se 
realice amparada en un documento administrativo electrónico, el encargado del servicio 
anotará el ARC.

5. Diligenciado el documento, será devuelto al expedidor, quien deberá enviarlo al 
destinatario para su presentación en destino, sin cuyo requisito no le será entregada la 
expedición. El empleado de la compañía ferroviaria consignará en el documento de 
circulación el día y hora de entrega de la mercancía, los datos relativos al vehículo en que se 
realice el recorrido complementario y el plazo de validez hasta su destino final.

6. La circulación se amparará con fotocopia del documento de circulación o de una copia 
impresa del documento administrativo electrónico o de cualquier otro documento comercial 
que mencione de forma claramente identificable el ARC, diligenciada por el empleado de la 
compañía ferroviaria, haciendo constar la clase y cantidad de producto transportado, el día y 
hora de salida de la estación de ferrocarril y el plazo concedido para el transporte.

7. Lo dispuesto en el apartado anterior será igualmente de aplicación en los supuestos 
en que los productos amparados en un solo documento administrativo electrónico tuvieran 
que realizar el recorrido complementario hasta el lugar de destino, utilizando varios medios 
de transporte.

Artículo 36.  Circulación por vía marítima y aérea.

En la circulación por vía marítima y aérea con origen y destino en el ámbito territorial 
interno, se observará, en lo que sea de aplicación, lo establecido en relación con la 
circulación por ferrocarril.

Artículo 37.  Circulación en determinados supuestos especiales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de este Reglamento, 
cuando se trate de envíos por tuberías fijas a un mismo destinatario amparados en un 
documento administrativo electrónico, el expedidor enviará, en un plazo de tres días hábiles, 
una vez completado el envío, el borrador de dicho documento de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 29.B.

2. En los supuestos de suministro de carburante a aeronaves, con exención del impuesto 
especial mediante la intervención de titulares de almacenes fiscales de hidrocarburos que 
cuentan con las autorizaciones de los órganos competentes para operar en los aeropuertos 
nacionales, el titular del depósito fiscal que realiza la entrega de carburante a estos 
almacenes fiscales deberá emitir al día siguiente un documento administrativo electrónico en 
el que se consigne la cantidad total de producto exento suministrada durante el día anterior a 
cada uno de dichos almacenes fiscales. Cuando el suministro de carburante se realice 
mediante la aplicación del tipo impositivo pleno, el titular del depósito fiscal deberá 
documentar dicha operación al día siguiente a través de un albarán de circulación que recoja 
la cantidad total de carburante suministrada a cada almacén fiscal durante el día anterior.

Artículo 38.  Reintroducción en el establecimiento de origen y cambio de destino.

1. Cuando los productos salidos de fábrica o depósito fiscal, con ultimación del régimen 
suspensivo, no hayan podido ser entregados al destinatario, total o parcialmente, por causas 
ajenas al depositario autorizado expedidor, los productos podrán volver a introducirse en los 
establecimientos de salida, siempre que no haya transcurrido el plazo de presentación de la 
autoliquidación y se cumplan las condiciones que se establecen en este artículo, 
considerándose que no se produjo el devengo del impuesto con ocasión de la salida.
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La reintroducción en el establecimiento de origen de los productos no entregados se 
efectuará al amparo del documento que amparó la circulación de los mismos desde dicho 
establecimiento.

Cuando tenga lugar una entrega parcial, el destinatario deberá diligenciar el documento 
de circulación, certificando la cantidad efectivamente recibida. El representante del expedidor 
o el transportista, diligenciará seguidamente el documento, indicando que regresa al 
establecimiento de origen y la hora en que se inicia el regreso. Este documento diligenciado 
amparará la circulación de los productos en el viaje de regreso.

En el supuesto de que los productos hayan circulado amparados en un documento 
administrativo electrónico, la notificación de recepción se formalizará por la cantidad 
efectivamente recibida, indicando además toda información complementaria relativa a esta 
recepción. La reintroducción en el establecimiento de origen de los productos no entregados 
se realizará mediante un mensaje electrónico de cambio de destino formalizado por el 
expedidor inicial.

2. El cambio de destinatario y, en su caso, del lugar de entrega en la circulación interna, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá efectuarse por la totalidad o parte 
de la carga, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

a) En el caso de operaciones con aplicación del impuesto al tipo general, bastará con 
que se cumplimente el documento de circulación por el expedidor o por su representante, 
indicando el nuevo destinatario o lugar de destino.

b) En el supuesto de operaciones a las que se ha aplicado un tipo reducido amparadas 
en un documento administrativo electrónico, el expedidor o su representante formalizará el 
correspondiente mensaje de cambio de destino, en los términos previstos en el sistema 
EMCS interno. Cuando el mensaje electrónico de cambio de destino no pueda formalizarse 
por causas no imputables al expedidor y sin perjuicio del posterior mensaje electrónico, la 
circulación podrá quedar amparada, hasta el momento en que el expedidor esté en 
condiciones de formalizar dicho mensaje, mediante el diligenciado por el expedidor, por su 
representante o por el transportista, del documento de circulación que ha de mencionar de 
forma claramente identificable el ARC, indicando el nuevo destinatario o lugar de destino, así 
como su número de identificación fiscal y su CAE, en su caso. El expedidor deberá 
asegurarse de que el producto con aplicación del tipo reducido puede entregarse al nuevo 
destinatario o en el nuevo lugar de destino indicados, de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento.

c) En el caso de operaciones en régimen suspensivo o que se benefician de la aplicación 
de alguno de los supuestos de exención amparadas en un documento administrativo 
electrónico, el expedidor o su representante cumplimentará el correspondiente mensaje 
electrónico de cambio de destino. Cuando el mensaje electrónico de cambio de destino no 
pueda formalizarse por causas no imputables al expedidor y sin perjuicio del posterior 
mensaje electrónico, la circulación podrá quedar amparada, hasta el momento en el que el 
expedidor pueda cumplimentar este mensaje, por la autorización de la oficina gestora 
competente del expedidor o de la oficina gestora competente en el lugar donde se 
encuentran los productos en cuestión, cuando se decida el cambio, o del servicio de 
intervención del establecimiento a donde inicialmente iban destinados los productos objeto 
de los impuestos especiales. La identificación y fecha de esta autorización deberán reflejarse 
en el documento de circulación que ha de mencionar de forma claramente identificable el 
ARC.

3. Se considerará que los productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos en estado 
gaseoso no han podido ser entregados al destinatario por causas ajenas al depositario 
autorizado expedidor, cuando debido a las causas físico-químicas debidamente justificadas y 
relacionadas con las especiales características del recipiente y del producto, éstos no hayan 
podido ser completamente extraídos del respectivo recipiente. En este supuesto, se 
procederá a contabilizar los productos reintroducidos en el correspondiente establecimiento 
de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 52 de este Reglamento.
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Artículo 39.  Justificación de la circulación y tenencia.

1. En los supuestos de circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, con fines comerciales, deberá acreditarse que dichos productos 
se encuentran en alguna de las siguientes situaciones:

a) En régimen suspensivo.
b) Fuera de régimen suspensivo al amparo de un procedimiento de circulación 

intracomunitaria.
c) Fuera de régimen suspensivo habiéndose satisfecho el impuesto en el ámbito 

territorial interno.
d) Fuera del régimen suspensivo, resultando aplicable una exención.

2. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo están destinados a fines comerciales, se tendrán en cuenta, entre otros, los 
elementos que se establecen en los apartados 8, 9 y 10 del artículo 15 de la Ley.

3. A los efectos de la letra a) del apartado 1 anterior, la vinculación al régimen 
suspensivo de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación se acreditará 
mediante el correspondiente asiento en la contabilidad de las fábricas o depósitos fiscales en 
que se encuentren. La circulación en régimen suspensivo se acreditará mediante el ARC 
correspondiente.

4. A los efectos de la letra b) del apartado 1 anterior, la acreditación de que los productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación se encuentran al amparo de un 
procedimiento de circulación intracomunitaria fuera del régimen suspensivo, se efectuará 
mediante el correspondiente documento simplificado de acompañamiento. Cuando se trate 
de circulación por el procedimiento de ventas a distancia se acreditará la situación de los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación mediante un ejemplar de la 
autorización de recepción a que se refiere el artículo 33 de este Reglamento en que figure la 
referencia al pago del impuesto y la diligencia del representante fiscal que ha intervenido en 
la operación.

5. A los efectos de la letra c) del apartado 1 anterior, y sin perjuicio de cual sea el 
documento que deba amparar la circulación de los productos, el pago del impuesto dentro 
del ámbito territorial interno se acreditará:

a) Cuando se trate de productos adquiridos a un sujeto pasivo, mediante la factura o 
documento equivalente en el que conste la repercusión del impuesto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 de este Reglamento.

b) En los supuestos de importación, mediante el documento administrativo electrónico 
expedido por el expedidor registrado o el documento aduanero correspondiente en los 
supuestos de despacho a consumo en el lugar de importación.

c) En los supuestos de tenencia por sujetos pasivos una vez ultimado el régimen 
suspensivo, mediante los documentos acreditativos del pago del impuesto.

d) Cuando se trate de adquisiciones diferentes a las que se menciona en las letras a) y 
b) anteriores, mediante el documento de circulación cuya expedición haya resultado 
procedente.

6. La circulación y tenencia de productos a los que es aplicable una exención se 
acreditará mediante el documento de circulación que hubiere procedido expedir en relación 
con el estatuto del destinatario o tenedor.

7. No obstante lo establecido en el apartado 5 anterior, el pago del impuesto, por lo que 
se refiere a los cigarrillos, la picadura para liar y las bebidas derivadas, se acreditará:

a) Mediante las marcas fiscales establecidas en el artículo 26, cuando la cantidad 
poseída o en circulación no exceda de 800 cigarrillos, 1 kilogramo de picadura para liar o 10 
litros de bebidas derivadas o, en todo caso, cuando los cigarrillos, picadura para liar o 
bebidas derivadas se hallen en poder de particulares que los hayan adquirido en el ámbito 
territorial interno para su propio consumo. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación 
en los supuestos regulados en el artículo 26.6.d), en cuyo caso el pago del impuesto se 
acreditará mediante el talón de adeudo por declaración verbal.
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b) Mediante las marcas a que se refiere el párrafo a) y los documentos que acrediten que 
los productos se hallan en alguna de las situaciones mencionadas en el apartado 1 de este 
artículo, en los demás casos.

8. Las pérdidas acaecidas respecto de los productos recibidos en almacenes fiscales al 
amparo de una exención o con aplicación de un tipo reducido no precisarán ser justificadas 
cuando no excedan de los porcentajes reglamentarios establecidos para el almacenamiento 
del producto de que se trate y hayan sido debidamente contabilizadas.

9. Cuando no se justifique, a través de los medios de prueba admisibles en Derecho, el 
destino de los productos comprendidos en la Tarifa segunda del artículo 50 de la Ley, se 
considerarán destinados a su utilización como combustibles o carburantes.

10. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 de la Ley, cuando no se 
acredite que los productos se encuentran en alguna de las situaciones previstas en el 
apartado 1 anterior, se procederá a la inmovilización de los productos. A estos efectos se 
seguirá el procedimiento del apartado 6 del artículo 34 de este Reglamento para los 
supuestos de inmovilización en la circulación no amparada por el documento reglamentario.

Sección 9.ª Normas generales de gestión

Artículo 40.  Inscripción en el Registro Territorial.

1. Los titulares de fábricas, depósitos fiscales y almacenes fiscales, los destinatarios 
registrados respecto de los correspondientes depósitos de recepción, los expedidores 
registrados, quienes ostenten la condición de sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del 
contribuyente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley, los reexpedidores, 
aquellos detallistas, usuarios y consumidores finales que se determinan en este Reglamento 
y las empresas que realicen ventas a distancia, estarán obligados, en relación con los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, a inscribirse en el registro 
territorial de la oficina gestora en cuya demarcación se instale el correspondiente 
establecimiento o, en su caso, donde radique el correspondiente domicilio fiscal. Cuando el 
establecimiento se extienda por el ámbito territorial de más de una oficina gestora, la 
inscripción deberá efectuarse en la oficina gestora en cuyo ámbito territorial esté ubicado el 
centro de gestión y control de dicho establecimiento.

2. Con carácter general las personas o entidades que resulten obligadas a inscribirse en 
el registro territorial deberán figurar de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores en el epígrafe correspondiente a la actividad a desarrollar así como estar al 
corriente, junto con sus administradores, incluidos los de hecho, en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, y presentarán ante la oficina gestora que corresponda una solicitud 
a la que acompañará la siguiente documentación:

a) El nombre y apellidos o razón social, domicilio fiscal y número de identificación fiscal 
del solicitante, así como, en su caso, del representante, que deberá acompañar la 
documentación que acredite su representación.

b) La clase de establecimiento y el lugar en que se encuentre situado, con expresión de 
su dirección y localidad, o, en su caso, que se trata de un expedidor registrado, un 
representante fiscal o un suministrador de gas natural que ostente la condición de sujeto 
pasivo de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 8 de la Ley.

c) Breve memoria descriptiva de la actividad que se pretende desarrollar en relación con 
la inscripción que se solicita.

d) Plano a escala del recinto del establecimiento con indicación de los elementos de 
almacenamiento existentes así como, en su caso, de los elementos y aparatos de 
fabricación. La oficina gestora podrá autorizar que una zona delimitada del local en que se 
encuentre instalada una fábrica se considere fuera de la misma, a los únicos efectos del 
almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por los que se devengó el impuesto a 
tipo impositivo pleno con ocasión de la ultimación del régimen suspensivo y que 
posteriormente fueron devueltos a su titular.

e) Acreditación del derecho a disponer de las instalaciones, por cualquier título.
f) En el caso de actividades relativas a productos comprendidos en el ámbito objetivo del 

Impuesto sobre Hidrocarburos será necesario aportar la documentación acreditativa de las 
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autorizaciones que, en su caso, hayan de otorgarse por aplicación de lo dispuesto en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en su normativa de desarrollo. En 
el supuesto de actividades relativas a productos comprendidos en el ámbito objetivo del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco, será necesario estar inscrito en el correspondiente 
Registro de Operadores del Comisionado para el Mercado de Tabacos, conforme a lo 
establecido en la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y 
Normativa Tributaria.

g) La documentación acreditativa de la prestación de la garantía que, en su caso, resulte 
exigible.

h) Si se trata de fábricas, deberá aportarse una memoria técnica que describa tanto el 
funcionamiento de los elementos y aparatos de fabricación como los procesos de 
elaboración de los productos que se pretende obtener.

3. La oficina gestora, comprobada la conformidad de la documentación, autorizará la 
inscripción en el registro territorial. En el acuerdo de autorización podrán establecerse 
limitaciones y condiciones particulares de funcionamiento. Una vez notificado el acuerdo se 
procederá a la inscripción. La notificación de la autorización de la inscripción será el 
momento a partir del cual comienza la eficacia de la misma, salvo que el Reglamento prevea 
otro distinto.

4. Los expedidores registrados deberán inscribirse en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a su domicilio fiscal, debiendo presentar la documentación a que se 
refieren los párrafos a), c) y g) del apartado 2 anterior.

Quienes realicen suministros de gas natural y ostenten la condición de sujetos pasivos 
de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 8 de la Ley deberán inscribirse en el 
registro territorial de la oficina gestora correspondiente a su domicilio fiscal, debiendo 
presentar la documentación a que se refieren los párrafos a), c) y f) del apartado 2 anterior.

5. Los representantes fiscales deberán inscribirse en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a su domicilio fiscal. Para efectuar dicha inscripción presentarán:

a) La documentación a que se refieren los párrafos a), c) y g) del apartado 2 anterior.
b) El documento por el cual el vendedor a distancia establecido en el ámbito territorial 

comunitario no interno le designa como su representante fiscal. En dicho documento debe 
constar el nombre o razón social del empresario representado, su domicilio y los números de 
identificación que, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos 
Especiales, le hayan sido asignados por la administración fiscal del Estado miembro donde 
esté establecido.

c) Un sistema de contabilidad que refleje suficientemente el detalle de las operaciones 
en que interviene.

6. Recibida la documentación, la oficina gestora podrá solicitar que los servicios de 
inspección realicen las comprobaciones que puedan considerar oportunas, con el fin de 
verificar que las instalaciones y aparatos corresponden a los declarados y reúnen las 
condiciones exigidas por el presente Reglamento. Si no solicita dicho informe la oficina 
gestora procederá a formalizar un acuerdo de autorización y a realizar la inscripción con 
arreglo a la documentación aportada.

7. Si la oficina gestora ha solicitado el informe de la Inspección y ésta no formula 
objeciones en el plazo de quince días, dicha oficina gestora podrá acordar la autorización de 
inscripción y proceder a inscribir el establecimiento con carácter provisional conforme a la 
documentación aportada y a reserva del informe de la Inspección.

8. El incumplimiento de las normas, limitaciones y condiciones establecidas en la Ley y 
en este Reglamento y, en su caso, en las establecidas en el acuerdo de autorización, y en 
particular la insuficiencia de garantía, dará lugar a la revocación de la autorización 
concedida. El expediente de revocación será tramitado por la oficina gestora competente 
para su autorización.

Una vez incoado el expediente de revocación, el Delegado de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá acordar la baja provisional en el registro territorial de la 
oficina gestora, previo informe del órgano proponente.

La baja provisional supondrá la imposibilidad de recibir y expedir productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación y será levantada una vez que desaparezcan las 
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circunstancias que motivaron su adopción, siempre que no proceda la revocación de la 
autorización o cualquier otra medida prevista en la Ley, en este Reglamento o en otra 
normativa aplicable al caso.

La revocación de la autorización de funcionamiento implicará, en su caso, la 
regularización de las existencias de los productos almacenados. Lo anterior se entenderá, 
sin perjuicio de la posibilidad de adoptar las previsiones contempladas en este mismo 
apartado.

9. Cualquier modificación ulterior en los datos consignados en la declaración inicial o que 
figuren en la documentación aportada deberá ser comunicada a la oficina gestora.

10. Sin perjuicio de las autorizaciones que corresponda otorgar a otros órganos 
administrativos, una vez efectuada la inscripción la oficina gestora entregará al interesado 
una tarjeta acreditativa de la inscripción en el registro sujeta a modelo aprobado por la 
oficina gestora, en la que constará el CAE que el titular deberá hacer constar en todos los 
documentos exigidos en este Reglamento en relación con los impuestos especiales de 
fabricación.

Artículo 41.  El código de actividad y establecimiento.

1. El código de actividad y del establecimiento (CAE) es el código, configurado en la 
forma que se establece en este artículo, que identifica una determinada actividad y el 
establecimiento donde, en su caso, se ejerce. Cuando en un establecimiento se ejerzan 
distintas actividades, tendrá asignados tantos códigos como actividades se ejerzan en el 
mismo sin perjuicio de los casos en que el ejercicio conjunto de varias actividades pueda 
constituir a su vez, una actividad a la que se asigne un código único. Asimismo, cuando una 
persona ejerza una misma actividad en varios establecimientos, tendrá asignados tantos 
códigos como establecimientos en los que se ejerza la actividad.

2. El código constará de 13 caracteres distribuidos en la forma siguiente:

a) Las letras ES configurarán los dos primeros caracteres.
b) En tanto el Ministro de Economía y Hacienda no disponga su sustitución por otros 

caracteres, los caracteres tercero, cuarto y quinto serán ceros.
c) Los caracteres sexto y séptimo identifican a la oficina gestora en que se efectúa la 

inscripción en el registro territorial.
d) Los caracteres octavo y noveno identifican la actividad que se desarrolla.
e) Los caracteres décimo, undécimo y duodécimo expresarán el número secuencial de 

inscripción, dentro de cada actividad, en el Registro territorial de la oficina gestora a que se 
refiere la letra c).

f) El carácter decimotercero será una letra de control.

3. Por el Ministro de Economía y Hacienda se establecerá el repertorio de las actividades 
a que se refiere el apartado 1 y se determinarán los dígitos y los caracteres identificativos a 
que se refiere el apartado 2.

Artículo 42.  Cambio de titular de los establecimientos y cese en su actividad.

1. Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 177 de la 
Ley General Tributaria, los cambios en la titularidad de los establecimientos inscritos solo 
surtirán efecto una vez que el nuevo titular se inscriba como tal en el registro territorial de la 
oficina gestora de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento.

Mientras ello no ocurra, se considerará como titular del establecimiento a efectos de este 
Reglamento a la persona o entidad que figure inscrita como tal en el registro territorial, 
siendo ella la responsable de los productos almacenados, introducidos o expedidos desde el 
establecimiento hasta que se efectúe la baja o el cambio de titularidad.

2. Cuando se produzca el cese definitivo de la actividad del establecimiento, se tendrán 
en cuenta las normas siguientes:

a) El titular deberá ponerlo en conocimiento de la oficina gestora. Los servicios de 
intervención o inspección procederán al cierre de los libros reglamentarios, a la retirada, en 
su caso, de los documentos de circulación sin utilizar y demás de control reglamentario que 
deban dejarse sin efecto, así como al precintado provisional de las existencias de primeras 
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materias y de los aparatos, que quedarán sometidos a la intervención de la Administración, 
salvo que se destruyan o inutilicen bajo su control. De todo ello se levantará la 
correspondiente diligencia que se remitirá a la oficina gestora con un informe sobre la 
existencia de productos fabricados objeto del impuesto y débitos pendientes de liquidación o 
ingreso en el Tesoro, a efecto de la realización o devolución, en su caso, de la garantía 
prestada.

b) No se formalizará la baja en el registro, mientras en el establecimiento haya 
existencias de productos objeto del impuesto.

3. En el caso de sociedades disueltas que no den cumplimiento a lo anteriormente 
establecido antes de su liquidación, se estará a lo previsto en el apartado 2 del artículo 177 
de la Ley General Tributaria.

4. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, relativa a la actividad y establecimiento en materia de impuestos especiales, 
producirá los efectos propios de la solicitud de baja en el registro territorial de los impuestos 
especiales de fabricación a que se refiere el artículo 40 de este Reglamento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento, en caso de cese 
temporal de la actividad propia de los impuestos especiales de fabricación, sin darse de baja 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, la oficina gestora iniciará el 
procedimiento de baja de oficio cuando hayan transcurrido 12 meses a partir de la fecha de 
cese de actividad.

Artículo 43.  Garantías.

1. Con carácter previo a la inscripción de los correspondientes establecimientos en el 
registro territorial, los fabricantes, los titulares de los depósitos fiscales y almacenes fiscales, 
los destinatarios registrados, los expedidores registrados y los representantes fiscales, 
deberán prestar garantía por los importes que se expresan en los apartados siguientes para 
responder del pago de la deuda tributaria en su caso por cada establecimiento.

En los casos en que se inicie la actividad los importes se fijarán en función de las cuotas 
anuales estimadas.

2. Fabricantes:

a) Base de la garantía: importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo 
vigente a la cantidad de productos que constituye la media anual de las salidas de fábrica, 
con cualquier destino, durante los tres años naturales anteriores. Dentro de dichas salidas se 
computarán las correspondientes a productos recibidos en fábrica para su comercialización 
sin transformación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45 de este 
Reglamento y las expediciones enviadas por un expedidor registrado con cargo a la garantía 
que, como fabricante, tenga en la fábrica de la que sea titular con destino a otra fábrica o 
depósito fiscal.

No se computarán dentro de dichas salidas las que correspondan a productos que se 
envían a otra fábrica del mismo titular autorizada para recibirlos, siempre que las garantías 
prestadas por dicho titular cubran indistintamente las responsabilidades derivadas de la 
actividad de cualquiera de sus fábricas.

b) Importe de la garantía:

1.º Alcohol: 2,5 por 100. No obstante, el importe de la garantía aplicable a la porción de 
base que corresponda a las salidas de alcohol total o parcialmente desnaturalizado será del 
1,5 por 100.

El importe de esta garantía no podrá ser superior a 20.000.000 euros.
2.º Bebidas derivadas: 6 por 100.
3.º Productos intermedios: 2 por 100.
4.º Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100.
5.º Bebidas derivadas conjuntamente con otras bebidas alcohólicas: 6 por 100.
6.º Productos intermedios conjuntamente con otras bebidas alcohólicas, excepto bebidas 

derivadas: 2 por 100
7.º Extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente: 5 por 100.
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8.º Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. No obstante, el importe de la 
garantía aplicable a la porción de base que corresponda a las salidas de bioetanol o 
biometanol será del 2,5 por 100.

c) Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45, en una fábrica 
se reciban y almacenen en régimen suspensivo productos objeto de su actividad, sin 
necesidad de que se sometan a operaciones de transformación, las garantías contempladas 
en la letra b) se ajustarán, en su caso, a los importes mínimos previstos en el apartado 3 de 
este artículo para los titulares de los depósitos fiscales.

3. Titulares de depósitos fiscales:

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo 
vigente a la cantidad de productos que constituye la media anual de productos entrados en 
el establecimiento durante los tres años naturales anteriores, así como el relativo a las 
cuotas correspondientes a los productos expedidos por un expedidor registrado con cargo a 
la garantía que tenga en el depósito fiscal del que sea titular, con destino a una fábrica u otro 
depósito fiscal.

b) Importe de la garantía:

1.º Alcohol: 2,5 por 100. No obstante, sobre la porción de la base que represente 
respecto de ésta la misma proporción que guardan las salidas de alcohol total o parcialmente 
desnaturalizado respecto del total de salidas del depósito durante el período considerado, el 
importe de la garantía aplicable será del 1,5 por 100.

El importe de esta garantía no podrá ser superior a 20.000.000 euros.
2.º Bebidas derivadas: 6 por 100.
3.º Productos intermedios: 2 por 100.
4.º Bebidas derivadas conjuntamente con otras bebidas alcohólicas: 6 por 100.
5.º Productos intermedios conjuntamente con otras bebidas alcohólicas, excepto bebidas 

derivadas: 2 por 100.
6.º Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100.
7.º Extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente: 5 por 100.
8.º Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000.

c) Importe mínimo por cada depósito fiscal:

1.º Depósitos fiscales de hidrocarburos, excepto los de gas licuado de petróleo (GLP), de 
gas natural, los que se dediquen exclusivamente a la distribución de biocarburantes y los 
que se dediquen exclusivamente a la distribución de productos comprendidos en la tarifa 2.ª 
del Impuesto sobre Hidrocarburos: 450.000 euros.

2.º Depósitos fiscales de extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente y 
depósitos fiscales que se dediquen exclusivamente a la distribución de productos 
comprendidos en la tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos acondicionados para su 
venta al por menor en envases de capacidad no superior a 25 litros: 6.000 euros.

3.º Depósitos fiscales de cerveza: 10.000 euros.
4.º Depósitos fiscales de productos intermedios: 15.000 euros.
5.º Depósitos fiscales de cerveza conjuntamente con vino y otras bebidas fermentadas: 

10.000 euros.
6.º Depósitos fiscales de productos intermedios conjuntamente con otras bebidas 

alcohólicas, excepto las derivadas: 15.000 euros.
7.º Depósitos fiscales de GLP: 15.000 euros.
8.º Demás depósitos fiscales: 60.000 euros.
9.º Los importes mínimos indicados no serán exigibles cuando el depósito se dedique al 

almacenamiento exclusivo de vino y bebidas fermentadas.

d) En los casos a que se refiere el apartado 6 del artículo 11 de este reglamento, la 
garantía única que pueda prestarse para responder de las deudas aduanera y fiscal que se 
deriven de las actividades desarrolladas en el establecimiento, no podrá tener un importe 
inferior al que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en este apartado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los apartados 5 y 6 siguientes.
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e) Las garantías establecidas para los depósitos fiscales no se exigirán cuando su titular 
sea una Administración pública. En estos supuestos, la garantía se sustituirá por una 
comunicación del titular del órgano administrativo en la que asuma el compromiso de 
responder de la deuda que pudiera generarse como consecuencia de la actividad del 
depósito del que sea titular.

4. Titulares de almacenes fiscales:

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo 
vigente a la cantidad de productos que constituye la media anual de los productos entrados 
en el almacén durante los tres años anteriores, aplicándose a este efecto los tipos ordinarios 
respecto de los productos entrados al amparo de una exención y los tipos reducidos 
respecto de los productos entrados con aplicación de éstos.

Cuando se trate de hidrocarburos que se destinen a un fin exento, que lleven 
incorporados los trazadores y marcadores exigidos para la aplicación de un tipo reducido, 
para el cálculo de la cuota que ha de servir de base para la fijación de la garantía, se 
aplicarán los tipos reducidos correspondientes.

b) Importe de la garantía:

1.º Alcohol sin desnaturalizar: 2,5 por 100.
2.º Alcohol total o parcialmente desnaturalizado: 1,5 por 100.
3.º Bebidas derivadas: 6 por 100.
4.º Productos intermedios: 2 por 100.
5.º Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100.
6.º Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000.

c) Importe mínimo:

1.º Almacenes fiscales de GLP: 10.000 euros.
2.º Demás almacenes fiscales: 30.000 euros. Este importe mínimo no será exigible 

cuando el almacén se dedique al almacenamiento exclusivo de vino y bebidas fermentadas.

d) En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 13 de este Reglamento, la 
garantía única que pueda prestarse para responder de las deudas aduanera y fiscal que se 
deriven de las actividades desarrolladas en el establecimiento, no podrá tener un importe 
inferior al que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en este apartado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los apartados 5 y 6 siguientes.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4 anteriores, cuando el titular del 
depósito fiscal sea también el fabricante de los productos introducidos, o cuando el titular del 
almacén fiscal sea, bien el fabricante de los productos introducidos, o bien el titular del 
depósito fiscal desde el que se reciben, del importe tomado como base para la 
determinación de las correspondientes garantías se deducirán las siguientes cantidades:

a) Si se trata de un depósito fiscal, se deducirán las cuotas correspondientes a los 
productos fabricados por el titular del depósito fiscal que se introducen en éste.

b) Si se trata de un almacén fiscal, se deducirán, tanto las cuotas correspondientes a los 
productos fabricados por el titular del almacén fiscal que se introducen en éste, como las 
cuotas correspondientes a los productos que, estando almacenados en un depósito fiscal 
cuyo titular también lo es del almacén fiscal considerado, se introducen en éste.

Las reducciones anteriores serán aplicables siempre que el depositario autorizado de 
que se trate acredite que la garantía prestada cubre las responsabilidades derivadas del 
ejercicio de su actividad como titular de un depósito fiscal o de un almacén fiscal.

6. Cuando se trate de productos fabricados o almacenados por depositarios autorizados 
que no son titulares del depósito fiscal o almacén fiscal en que se introducen, del importe de 
la garantía a prestar por los titulares de éstos últimos y determinado conforme a los 
apartados precedentes, podrá deducirse, previa autorización del centro gestor, hasta el 80 
por 100 de las cuotas que corresponderían a aquellos productos. Para la aplicación de esta 
reducción será preciso que las garantías prestadas por los referidos depositarios autorizados 
cubran las responsabilidades que pudieran ser exigibles al titular del depósito fiscal o del 
almacén fiscal en relación con los productos introducidos por aquéllos. Cuando no pudiera 
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determinarse con respecto a qué productos podrían ser exigibles dichas responsabilidades, 
será preciso que las garantías prestadas por los referidos depositarios autorizados cubran 
las responsabilidades que pudieran ser exigibles al titular del depósito fiscal o del almacén 
fiscal en relación con un porcentaje de los productos almacenados igual al que representan 
los productos introducidos por los referidos depositarios autorizados en el depósito o 
almacén fiscal en el último trimestre natural, en relación con el total de productos entrados 
en el depósito o almacén fiscal en tal período.

7. Destinatarios registrados:

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas devengadas durante el año anterior e 
ingresadas por el destinatario registrado a título de contribuyente. En su defecto, las que se 
estime que pudieran devengarse en un año.

b) Importe de la garantía:

1.º Destinatarios registrados de alcohol y bebidas alcohólicas (incluidos extractos y 
concentrados alcohólicos): 2 por 100.

El importe de esta garantía no podrá ser superior a 20.000.000 euros.

2.º Destinatarios registrados de hidrocarburos o labores del tabaco: 0,5 por 1.000.

c) Importe mínimo: 30.000 euros, salvo en el caso de destinatarios registrados que 
reciban exclusivamente cerveza, productos intermedios y extractos y concentrados 
alcohólicos, que se reducirá a 3.000 euros. El importe mínimo no será exigible cuando el 
depósito de recepción se dedique al almacenamiento exclusivo de vino y bebidas 
fermentadas.

d) No obstante la garantía contemplada en este apartado no será exigible, siempre que 
la garantía constituida en cada uno de ellos tenga un importe igual o superior al que sería 
exigible por aplicación de este apartado y siempre que en la misma se indique 
explícitamente que responderá también de las responsabilidades que incumben al 
interesado en calidad de destinatario registrado:

1.º Cuando se haya prestado la garantía prevista en el apartado 2 del artículo 3 de este 
Reglamento.

2.º En los casos en que el titular de un almacén fiscal inscriba éste en el registro 
territorial como depósito de recepción a efectos de adquirir la condición de destinatario 
registrado.

e) Los destinatarios registrados ocasionales prestarán únicamente la garantía prevista en 
el artículo 31.A.6.b de este Reglamento.

8. Representantes fiscales:

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas ingresadas por el representante fiscal a 
título de sustituto del contribuyente durante el año anterior.

b) Importe de la garantía: 2,5 por 100.

9. Expedidores registrados de productos con destino al ámbito territorial interno:

En los supuestos de importación de productos objeto de impuestos especiales en 
régimen suspensivo o con aplicación de un supuesto de exención o de un tipo impositivo 
reducido, el expedidor registrado estará obligado a la prestación de una garantía que cubra 
el importe de las cuotas que corresponderían a los productos importados, si no fuese 
aplicable ningún beneficio fiscal, hasta que se produzca la recepción de los productos en el 
establecimiento al que se destinan.

Para la determinación de la garantía se tomarán en consideración los tipos impositivos 
vigentes en el ámbito territorial interno en el momento de la expedición.

El expedidor registrado podrá optar por prestar alguna de las siguientes garantías:

a) Individual. Se prestará ante la aduana de importación y su importe será el equivalente 
al 100 por 100 de la cuota de impuestos especiales correspondiente al producto expedido, 
en el caso de importaciones en régimen suspensivo o con aplicación de un supuesto de 
exención, o de la cuota de impuestos especiales calculada aplicando la diferencia de tipos 
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impositivos, en el caso de productos importados con aplicación de un tipo impositivo 
reducido.

b) Global. Se prestará en la oficina gestora en cuyo registro territorial se encuentre 
inscrito el expedidor registrado. La garantía a constituir, por un importe equivalente al 2,5 por 
100 de las cuotas de impuestos especiales correspondientes a las expediciones del año 
anterior, tendrá un importe mínimo de 60.000 euros, con las siguientes excepciones:

1. Gas natural y del gas licuado del petróleo: 30.000 euros.
2. Extractos y concentrados alcohólicos: 6.000 euros.
3. Productos intermedios y cerveza: 6.000 euros, salvo que los envíos no superen los 

100.000 litros anuales en el caso de los productos intermedios y los 200.000 litros en el caso 
de la cerveza. En estos casos, el importe mínimo será de 1.500 euros.

En el caso de garantías globales, si la cuota de impuestos especiales correspondiente a 
una única expedición, calculada de la forma señalada en la letra a), tuvieren un importe 
superior al importe de la garantía constituida, el expedidor registrado estaría obligado a 
constituir una garantía complementaria por la diferencia. Esta garantía sería cancelada una 
vez que se acreditase la recepción de conformidad de los productos en el establecimiento de 
destino.

No se exigirá garantía alguna en el caso de expedidores registrados que lo sean solo de 
vino y bebidas fermentadas.

Si la importación se efectúa para introducir los bienes en un establecimiento cuyo titular 
presta garantía con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, tal garantía podrá surtir los 
efectos de la contemplada en el primer párrafo de este apartado 9, siempre que en la misma 
conste expresamente que cubre las incidencias que pudieran acaecer en la circulación de 
los bienes desde la aduana de importación hasta el establecimiento en cuestión.

En el caso de que un expedidor registrado sea titular de una fábrica o un depósito fiscal 
o de un almacén fiscal, la garantía que tenga constituida según lo dispuesto en los apartados 
2, 3 ó 4 de este artículo podrá surtir los efectos de la contemplada en el primer párrafo de 
este apartado 9, en las condiciones señaladas en el párrafo anterior.

10. Expedidores registrados de productos con destino al ámbito territorial comunitario no 
interno:

En los supuestos de importación de productos objeto de impuestos especiales en 
régimen suspensivo a un destino autorizado en el ámbito territorial comunitario no interno, el 
expedidor registrado estará obligado a la prestación de una garantía que cubra el importe de 
las cuotas que corresponderían a los productos importados hasta que se produzca la 
recepción de los productos en el establecimiento al que se destinan o hasta que se certifique 
que los productos han abandonado el territorio de la Comunidad.

Para la determinación de la garantía se tomarán en consideración los tipos impositivos 
vigentes en el ámbito territorial interno en el momento de la expedición.

La garantía que, para estos supuestos, ha de prestar el expedidor registrado tendrá los 
mismos importes que los que se derivan del cálculo establecido en el apartado anterior para 
los envíos desde el lugar de importación a un destino en el ámbito territorial interno, con la 
excepción del supuesto contemplado en el párrafo siguiente.

Los expedidores registrados que lo sean solo de vino y bebidas fermentadas y de los 
productos de la tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos deberán prestar una garantía por 
un importe de 3.000 euros.

En el caso de que un expedidor registrado sea titular de una fábrica o un depósito fiscal, 
la garantía que tenga constituida según lo dispuesto en el apartado 11 de este artículo podrá 
surtir los efectos de la contemplada en el primer párrafo de este apartado 10, siempre que en 
la misma conste expresamente que cubre las incidencias que pudieran acaecer en la 
circulación de los bienes desde la aduana de importación hasta el establecimiento en 
cuestión.

11. Depositarios autorizados expedidores de productos en régimen suspensivo con 
destino al ámbito territorial comunitario no interno:

a) Los depositarios autorizados deberán prestar una garantía global cuya base e importe 
será el siguiente:
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1.º Base de la garantía: el importe de las cuotas que corresponderían a sus envíos 
intracomunitarios durante el año anterior, calculadas aplicando los tipos impositivos vigentes 
en el ámbito territorial interno, salvo en el caso de expedidores de vino y bebidas 
fermentadas, gas natural y productos de la tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, en 
los que la base de la garantía estará constituida por el valor de sus envíos durante el año 
anterior.

2.º Importe de la garantía: 2,5 por 100 de las cuotas señaladas en la letra anterior, salvo 
en el caso de depositarios autorizados de hidrocarburos que los expidan por vía marítima o 
fluvial o por tuberías fijas y en el caso de expedidores de vino y bebidas fermentadas, en que 
la garantía a prestar será por un importe del 1 por 1000, y en el caso del gas natural y 
productos de la tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, en que el importe de la garantía 
quedará fijado en el 1 por 100 del valor de los envíos durante el año anterior.

3.º Importe mínimo: 60.000 euros, con las siguientes excepciones:
– Gas natural y gas licuado de petróleo: 30.000 euros.
– Extractos y concentrados alcohólicos: 6.000 euros.
– Productos intermedios y cerveza: 6.000 euros, salvo que los envíos no superen 

los 100.000 litros anuales en el caso de los productos intermedios y los 200.000 litros en el 
caso de la cerveza, en los que el importe mínimo será de 1.500 euros.

– Vino y bebidas fermentadas y productos no sensibles de la tarifa 2.ª del Impuesto sobre 
Hidrocarburos: 1.000 euros.

– Bebidas derivadas cuyos envíos anuales, en términos de alcohol puro, no superen 
los 25.000 litros: 1 euro por cada litro de alcohol puro con un mínimo de 3.000 euros.

b) La garantía global a que se refiere este apartado 11 se considerará prestada por los 
fabricantes y titulares de depósitos fiscales por medio de las que hayan constituido con 
arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, respectivamente, siempre que 
tales garantías:

a') Tengan un importe superior al que resulte de la aplicación de las reglas del presente 
apartado.

b') Se exprese explícitamente que es válida en todo el ámbito territorial comunitario para 
responder de las obligaciones derivadas de la circulación intracomunitaria de los productos 
expedidos por aquéllos.

c) En los envíos al ámbito territorial comunitario no interno de productos objeto del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por vía marítima o a través de conducciones fijas, podrá 
eximirse de la prestación de esta garantía por medio de un expediente de dispensa que se 
iniciará a petición del interesado dirigido a la oficina gestora, que acordará, en su caso, la 
dispensa previo acuerdo favorable de los Estados miembros de tránsito y destino. Las 
salidas de fábrica o depósito fiscal amparadas por esta garantía no computarán a efectos de 
la que han de prestar como establecimiento, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2.a 
y 3.a de este artículo.

12. Cuando, según lo establecido en este Reglamento, deba prestarse garantía, ésta 
podrá constituirse, a satisfacción y disposición del Delegado de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria competente por razón del lugar donde radique el establecimiento, 
por alguno o algunos de los medios admitidos por el Reglamento General de Recaudación 
para los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento del pago.

13. El Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá acordar que se 
actualicen los importes de las garantías constituidas cuando se modifiquen los tipos 
impositivos o se produzcan variaciones apreciables en las magnitudes sobre las que se 
calcularon tales importes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el momento en que, durante el 
transcurso de un período impositivo dado, se produzca un aumento anormal del importe de 
las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la cantidad de productos 
entrados en el establecimiento durante el año en curso y exceda asimismo del importe de la 
garantía prestada, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante 
resolución motivada, podrá acordar la constitución de una garantía especial en metálico o en 
aval bancario por la diferencia entre el importe de la totalidad de las cuotas devengadas y 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 84  Reglamento de los Impuestos Especiales [parcial]

– 1168 –



pendientes de pago y el de la garantía prestada. Hasta tanto se constituya la garantía 
especial, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria suspenderá la 
autorización del establecimiento para recibir y expedir productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación.

14. Cuando el titular de un establecimiento tenga deudas en periodo ejecutivo por 
impuestos especiales, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá 
exigir que se actualice el importe de la garantía por cada establecimiento de que sea titular, 
mediante la aplicación del tipo vigente a la cantidad de productos que hayan entrado en cada 
uno de dichos establecimientos durante los últimos 12 meses, siempre que la garantía 
existente sea inferior a la que resulte de aplicar la regla anterior o, como consecuencia de la 
ejecución de la garantía prestada, la garantía subsistente, en su caso, sea inferior al citado 
importe.

En el caso de las garantías globales a las que se refiere el artículo 45.2 del presente 
Reglamento esta facultad corresponderá a la oficina gestora.

Para la actualización de las garantías se concederá al interesado un plazo de quince 
días naturales. Si transcurrido el mismo no la hubiera presentado, el Delegado de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria suspenderá la autorización del establecimiento para 
recibir y expedir productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

La garantía especial será cancelada en el momento en que se satisfagan las cuotas 
correspondientes que no estuvieran comprendidas en acuerdos de aplazamiento o 
fraccionamiento de pago concedidos conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación.

15. Cuando de lo dispuesto en este Reglamento haya de prestarse una garantía de 
importe inferior a 1.000 euros el interesado quedará dispensado de su presentación salvo 
cuando se trate de garantías exigibles en relación con procedimientos de circulación 
intracomunitaria.

Artículo 44.  Liquidación y pago del impuesto.

1. Salvo en los casos de importación, los sujetos pasivos y demás obligados tributarios 
que resulten obligados al pago de los impuestos especiales de fabricación estarán obligados 
a presentar las correspondientes autoliquidaciones, así como a efectuar, simultáneamente, 
el pago de la deuda tributaria.

Los depositarios autorizados deberán presentar autoliquidaciones, incluso en aquellos 
periodos en los que el resultado de la cuota tributaria a ingresar sea cero. En el caso del gas 
natural, esta obligación corresponderá a quienes tengan la condición de sujetos pasivos en 
calidad de sustitutos del contribuyente en los términos previstos en la Ley.

No obstante, cuando a lo largo de un periodo de liquidación resulten aplicables tipos de 
gravamen diferentes por haber sido éstos modificados, los sujetos pasivos estarán obligados 
a presentar una autoliquidación, con ingreso de las cuotas correspondientes, por cada 
periodo de tiempo en que hayan sido aplicados cada uno de los tipos de gravamen.

2. La presentación de la autoliquidación y, en su caso, el pago simultáneo de la deuda 
tributaria se efectuará con carácter general, por cada uno de los establecimientos o lugares 
de recepción, en las cajas de los órganos competentes, oficinas recaudadoras o entidades 
autorizadas para su admisión.

La oficina gestora podrá autorizar a los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los 
impuestos especiales de fabricación la centralización de la presentación de las 
autoliquidaciones y el ingreso simultáneo de la deuda tributaria mediante la presentación de 
una única autoliquidación en una entidad colaboradora autorizada.

3. Los períodos de liquidación y los plazos para la presentación de la autoliquidación y, 
en su caso, ingreso simultáneo de la deuda tributaria serán los siguientes:

a) Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco.

Período de liquidación: Un mes natural.
Plazo: Los veinte primeros días naturales siguientes a aquel en que finaliza el mes en 

que se hayan producido los devengos.

b) Impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas.
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Período de liquidación: Un trimestre natural, salvo que se trate de sujetos pasivos cuyo 
período de liquidación en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido sería, atendiendo a 
su volumen de operaciones u otras circunstancias previstas en la normativa de dicho 
impuesto, mensual, en cuyo caso será también mensual el período de liquidación de estos 
impuestos.

Plazo: Si el período de liquidación es trimestral, los veinte primeros días naturales del 
segundo mes siguiente a aquel en que finaliza el trimestre en que se han producido los 
devengos. Si el período de liquidación es mensual, los veinte primeros días naturales del 
tercer mes siguiente a aquel en que finaliza el mes en que se han producido los devengos.

4. Los modelos de autoliquidaciones o, en su caso, los medios y procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos que pudieran sustituirlos para la determinación e 
ingreso de la deuda tributaria, serán aprobados por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

5. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración por cada 
establecimiento de los que sean titulares, la cual deberá comprender las operaciones 
realizadas en cada mes o trimestre natural, según el caso, incluso cuando sólo tengan 
existencias, en los casos y conforme a los modelos o procedimientos que establezca el 
Ministro de Hacienda. No será exigible la declaración de operaciones a los titulares de los 
establecimientos que lleven sus libros de contabilidad reglamentaria a través de la sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 45.  Otras normas generales de gestión.

1. En las fábricas de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación podrán 
recibirse y almacenarse, en régimen suspensivo, productos objeto de su actividad, sin 
necesidad de que se sometan a operaciones de transformación.

La actividad de una fábrica en relación con los productos recibidos y almacenados en 
régimen suspensivo y no sometidos a operaciones de transformación deberá contabilizarse 
individualizadamente respecto de la de fabricación o transformación.

La posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el primer párrafo queda condicionada a la 
obligación de que la actividad de fabricación suponga, como mínimo, el 50 por 100 del total 
del volumen de las salidas anuales del establecimiento.

El incumplimiento de la obligación a que se refiere el párrafo anterior inhabilitará al titular 
de la fábrica para acogerse a la posibilidad contemplada en el primer párrafo de este 
apartado, salvo que se preste la garantía a la que se hace referencia en el artículo 43.2.c) de 
este Reglamento, correspondiente a los depósitos fiscales. Tal inhabilitación se producirá, en 
su caso, por medio de una resolución motivada de la oficina gestora previa audiencia al 
titular de la fábrica.

2. Se podrá autorizar a las empresas obligadas a prestar garantía ante varias oficinas 
gestoras, a prestar una garantía global ante una sola de dichas oficinas gestoras, siempre 
que tal garantía responda de las deudas tributarias exigibles en relación con las actividades 
desarrolladas en todos sus establecimientos.

3. En las fábricas, depósitos fiscales, depósitos de recepción y almacenes fiscales de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, estos productos, así como, en 
su caso, las primeras materias con que se obtienen, se almacenarán, mientras no se 
encuentren acondicionados para su venta al por menor, en continentes provistos de los 
sistemas de medición necesarios para la determinación de las cantidades almacenadas.

4. Los adjudicatarios en pública subasta y en los demás procedimientos de enajenación 
de bienes embargados previstos en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación deberán inscribirse en el registro territorial si su actividad respecto 
de dichos productos así lo determina con arreglo a las normas de este Reglamento.

Realizada la adjudicación de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, para su retirada será necesario, en su caso, el correspondiente documento de 
circulación, expedido por el adjudicatario, previa autorización de la oficina gestora y, si se 
tratara de bebidas derivadas, de cigarrillos o de picadura para liar, la colocación de las 
correspondientes precintas de circulación.
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Los procedimientos de enajenación de los productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación, excepto en los casos de géneros procedentes de contrabando, se pondrán en 
conocimiento de la oficina gestora, con anterioridad a la fecha de su celebración, para que, 
en su caso, practique las liquidaciones que procedan respecto de los bienes objeto de 
enajenación.

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá establecer los casos y 
condiciones en que la presentación de declaraciones y documentos ante el órgano 
correspondiente que proceda conforme a lo establecido en este Reglamento, pueda ser 
sustituido por el suministro de los datos correspondientes por los medios y procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos que él mismo determine.

6. En los supuestos del artículo 14, apartado 2 de la Ley, los depositarios autorizados 
deberán presentar una declaración informativa periódica de las personas o entidades para 
quienes realicen la fabricación, transformación o almacenamiento en régimen suspensivo. 
En dicha declaración se harán constar los datos siguientes:

a) Identificación y número de identificación fiscal de la persona o entidad para quien 
realice la operación.

b) Clase de los productos objeto de los Impuestos Especiales.
c) Elementos de cuantificación de las cuotas repercutidas o con aplicación de un 

supuesto de exención.

En dicha declaración informativa los depositarios autorizados harán constar igualmente 
los datos a que se refieren las letras b) y c) respecto de las operaciones en las que la 
repercusión del impuesto haya tenido lugar conforme a los previsto en el apartado 1 del 
artículo 14 de la Ley.

La declaración informativa periódica se presentará en el lugar, forma, plazos y modelo 
que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

Sección 10.ª Control de actividades y locales

Artículo 46.  Control de actividades y locales.

1. Las actuaciones de comprobación e investigación tributaria en el ámbito de los 
impuestos especiales de fabricación se llevarán a cabo por la Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales y sus respectivas normativas de 
desarrollo.

2. Además, y con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, las actividades 
y locales de las fábricas, depósitos fiscales y almacenes fiscales estarán sometidas a un 
control específico por la Intervención de los Impuestos Especiales de Fabricación, con 
exclusión, en el Impuesto sobre Hidrocarburos, de los establecimientos exclusivamente 
vinculados al gas natural.

3. El control específico a que se refiere el apartado anterior se desarrollará con carácter 
permanente en relación con las actividades y locales de la refinerías de petróleo y de las 
fábricas de alcohol que tengan una capacidad de producción diaria superior a 1.000 litros de 
alcohol puro.

4. Las funciones de Inspección e Intervención se ejercerán por los correspondientes 
servicios dependientes del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 47.  Régimen de inspección.

(Derogado)

Artículo 48.  Régimen de intervención.

1. Corresponde a la Intervención de los Impuestos Especiales de Fabricación el 
desarrollo continuado de las siguientes funciones:

a) Controlar el cumplimiento de las obligaciones formales impuestas a los obligados 
tributarios por los impuestos especiales de fabricación, relacionadas con la inscripción en el 
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registro territorial de la oficina gestora correspondiente y con la autorización de la actividad y 
de los establecimientos donde se introduzcan, transformen, manipulen, almacenen, 
comercialicen, destruyan, desnaturalicen, marquen o expidan productos objeto de dichos 
impuestos.

b) Controlar los productos y las materias primas que se introduzcan, almacenen o salgan 
de los establecimientos sometidos a este régimen, incluida la extracción de muestras de 
aquéllos y aquéllas.

c) Controlar las operaciones de fabricación o transformación, así como la efectiva 
aplicación de los productos en los destinos y procesos declarados, incluidas las 
correspondientes declaraciones de trabajo, los partes de resultados y partes de incidencias, 
la desnaturalización, destrucción y el marcado de productos.

d) Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento, en relación con los 
sistemas contables cuya llevanza sea exigible reglamentariamente.

e) Efectuar recuentos de las existencias de materias primas, productos y marcas fiscales 
que se encuentren en los establecimientos sometidos a este régimen.

f) Verificar que, en las condiciones que le resulten de aplicación, el titular del 
establecimiento o actividad sometida a intervención ha cumplido las obligaciones de 
presentación de las correspondientes declaraciones de operaciones y autoliquidaciones por 
impuestos especiales y, en su caso, ha procedido a efectuar el ingreso de la deuda tributaria.

g) El ejercicio por la Intervención de los Impuestos Especiales de Fabricación de las 
funciones a que se refiere este apartado no tendrá la consideración de comprobación de 
carácter parcial a los efectos de lo previsto en el artículo 149 de la Ley General Tributaria.

2. La iniciación, desarrollo y terminación de las actuaciones de la Intervención, así como 
los derechos y obligaciones de los titulares de los establecimientos y actividades frente a 
aquélla se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en el Título V del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, con las siguientes particularidades:

a) En atención al carácter continuado del régimen de intervención, los titulares de los 
establecimientos y actividades sometidos a este régimen deberán permitir, en todo momento 
y sin necesidad de comunicación previa, la entrada al establecimiento a los funcionarios y 
agentes de la Intervención, a efectos del inicio y práctica de las correspondientes 
actuaciones.

b) Sin perjuicio de los supuestos en los que el control sea permanente, los funcionarios y 
agentes de la Intervención podrán permanecer en dichos establecimientos durante el tiempo 
necesario para el ejercicio de sus funciones.

c) En caso de ausencia, los titulares de los establecimientos y actividades sometidos a 
este régimen deberán designar una persona que facilite el acceso a las instalaciones, así 
como quien les represente, con poder bastante, ante aquéllos cuando sea requerido por los 
mismos.

d) En atención a la índole de los controles llevados a cabo por la Intervención, los 
titulares de los establecimientos y actividades sometidos a este régimen deberán poner a 
disposición de funcionarios y agentes de la Intervención los elementos de comprobación y 
medida disponibles en el establecimiento, incluidos los medios adecuados para la extracción 
de muestras de los productos que constituyan el objeto de la actividad del establecimiento, 
así como el personal idóneo para su utilización.

e) Cuando, conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 46 el control 
específico sea permanente, los titulares de los correspondientes establecimientos y 
actividades deberán proporcionar a los funcionarios y agentes de la Intervención el local, 
personal auxiliar y material necesarios para el ejercicio de sus funciones con carácter 
permanente.

f) Los titulares de los establecimientos y actividades sometidos a este régimen deberán 
adoptar las medidas de control que los servicios de intervención juzguen oportunas a los 
fines del apartado anterior y suministrar todos los elementos de información necesarios a 
dicho efecto.
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3. Con el objeto de hacer constar cuantos hechos o circunstancias tengan relevancia 
para el control de las actividades o establecimientos sometidos a este régimen, las 
actuaciones de la Intervención de los Impuestos Especiales de Fabricación se documentarán 
en diligencias, comunicaciones, informes y actas.

4. Las actas formalizadas por los servicios de intervención en el curso de sus 
actuaciones, que podrán ser de conformidad o disconformidad según que el interesado haya 
aceptado íntegramente o no la propuesta de liquidación contenida en las mismas, serán 
extendidas cuando proceda regularizar el tratamiento tributario de las operaciones concretas 
objeto de control bajo este régimen. Las liquidaciones derivadas de las actas tendrán 
carácter provisional.

Artículo 49.  Régimen de intervención permanente.

Además de las obligaciones derivadas de lo dispuesto en el artículo anterior, los titulares 
de las actividades y de los locales sometidos a este régimen de control estarán obligados a:

1. Permitir, de acuerdo con las modalidades que establezca el centro gestor, el control 
ininterrumpido, material y documental, de todas las entradas, autoconsumos y salidas de 
primeras materias y demás productos y, en general, de toda la actividad desarrollada en el 
establecimiento relacionada con la normativa sobre impuestos especiales de fabricación. 
Esta obligación se extiende a las actividades que puedan realizarse, en el mismo, por 
personas distintas de su titular.

2. Proporcionar a los servicios de intervención, con carácter permanente, los locales, 
instalaciones y material necesarios para llevar a cabo la intervención y sufragar los gastos 
que ello ocasione.

Artículo 50.  Controles contables.

1. Con independencia de las obligaciones contables establecidas por las normas 
mercantiles y otras normas fiscales, los titulares de los establecimientos afectados por la 
normativa de los impuestos especiales deberán llevar una contabilidad de los productos 
objeto de dichos impuestos y, en su caso, de las materias primas necesarias para 
obtenerlos, así como de las marcas fiscales, con arreglo a lo establecido en este 
Reglamento y la normativa de desarrollo que se apruebe por el Ministro de Hacienda.

Dicha contabilidad deberá reflejar los procesos, movimientos y existencias que afecten a 
tales productos y materias, incluidas las diferencias que se pongan de manifiesto con 
ocasión del almacenamiento, fabricación o circulación, de forma que se diferencien los 
diversos productos, epígrafes y regímenes fiscales.

El cumplimiento de esta obligación se realizará mediante los libros contables, en los 
plazos y con el contenido que se establezca por el Ministro de Hacienda.

Toda la documentación reglamentaria, comercial y justificativa de los asientos contables 
deberá conservarse por los interesados en los respectivos establecimientos durante el 
período de prescripción del impuesto. Cuando se trate de establecimientos que se extiendan 
por el ámbito territorial de más de una oficina gestora, se conservará en el lugar donde 
radique el centro de gestión y control de dicho establecimiento. Por razones de seguridad u 
otras debidamente justificadas, la oficina gestora podrá autorizar que se conserve en un 
lugar distinto.

En cualquier caso, toda la documentación reglamentaria, comercial y justificativa de los 
asientos contables deberá estar a disposición de los servicios de inspección o de 
intervención de acuerdo con el régimen de control a que esté sometido el establecimiento. A 
estos efectos, podrá disponerse de la documentación exigible en soporte informático siempre 
que la consulta de la misma se pueda realizar sin dilación alguna desde el propio 
establecimiento.

2. El cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad prevista en el anterior 
apartado se realizará por los siguientes medios:

a) Si se trata de fábricas, depósitos fiscales, depósitos de recepción, almacenes fiscales 
o fábricas de vinagre mediante un sistema contable en soporte informático, a través de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el suministro 
electrónico de los asientos contables que se realizará a través de un servicio web o, en su 
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caso, de un formulario electrónico, todo ello conforme al procedimiento y en los plazos y 
condiciones que se aprueben por el Ministro de Hacienda.

No obstante lo anterior, la oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los interesados, 
que los elaboradores de vino y bebidas fermentadas cuyo volumen de producción anual, 
computando la de todos los establecimientos de que sean titulares, no sea superior a 
100.000 litros y los destiladores artesanales, puedan cumplimentar la contabilidad prevista 
en este artículo mediante la utilización de libros foliados en soporte papel.

b) En los demás establecimientos afectados por la normativa de impuestos especiales 
mediante la utilización de libros foliados en soporte papel o mediante un sistema contable en 
soporte informático.

3. Los titulares de los establecimientos afectados por la normativa reguladora de los 
impuestos especiales que no estén obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, podrán optar por su 
llevanza a través de la referida sede electrónica.

Dicha opción se deberá ejercer durante el mes de noviembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto mediante la comunicación a la oficina gestora. No 
obstante, los establecimientos que hubieran iniciado la realización de actividades en el año 
natural en curso, podrán optar al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la 
actividad, surtiendo efecto dicha opción desde el comienzo de la actividad.

Quienes opten por este sistema de llevanza de los libros contables deberán mantenerlo, 
al menos, durante el año natural para el que se ejercita la opción.

La opción se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la 
renuncia a la misma. La renuncia deberá ejercitarse mediante comunicación a la oficina 
gestora presentada en el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba 
surtir efecto.

4. Cuando la llevanza de la contabilidad prevista en este artículo no se realice a través 
de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se ajustará a las 
siguientes condiciones particulares:

Los asientos deberán registrarse en la contabilidad dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento de producirse el movimiento o proceso que se registra. Cuando la 
industria trabaje de forma continuada, la toma de datos para estas anotaciones contables se 
referirá a períodos de veinticuatro horas, admitiéndose que el inicio de cada período coincida 
con un cambio de turno de trabajo.

No obstante, cuando se trate de productos que circulen por carretera, los asientos de 
cargo relativos a los recibidos en establecimientos habilitados para almacenarlos en régimen 
suspensivo o con aplicación de una exención o tipo reducido y los asientos de data relativos 
a los expedidos desde los mismos establecimientos deberán efectuarse en el momento de 
producirse la entrada o salida que los origina.

La falta de asientos en un día determinado, cuando los hubiera en días posteriores, se 
entenderá como falta de movimiento en esa fecha.

El movimiento de productos en las zonas delimitadas fuera de una fábrica a que se 
refiere la letra d) del apartado 2 del artículo 40 de este Reglamento, deberá registrarse en un 
libro habilitado al efecto justificándose los asientos de cargo con el albarán expedido por la 
persona o entidad que efectúa la devolución; los asientos de data se justificarán con el 
albarán que se emita para amparar la circulación de los productos reexpedidos.

La contabilidad en soporte papel deberá cumplimentarse mediante libros foliados que, 
con carácter previo a la realización de cualquier apunte, deberán ser presentados ante la 
oficina gestora correspondiente al establecimiento para su habilitación.

Los libros y ficheros de la contabilidad, en soporte papel o en un sistema contable en 
soporte informático, deberán encontrarse permanentemente en el establecimiento a que se 
refieran, a disposición de los servicios de inspección o de intervención de acuerdo con el 
régimen de control a que esté sometido el establecimiento.

Artículo 51.  Recuentos de existencias.

1. Los titulares de establecimientos afectados por las normas de este Reglamento que 
estén obligados a llevar cuentas corrientes para el control contable de sus existencias 
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efectuarán, al menos, un recuento de las mismas al finalizar cada trimestre natural y 
regularizarán, en su caso, los saldos de las respectivas cuentas el último día de cada 
trimestre.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trate de depósitos fiscales 
constituidos por una red de oleoductos, los titulares de los mismos efectuarán, al menos, un 
recuento los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada año referido al semestre que 
concluye en dichas fechas.

Las diferencias que, en su caso, resulten de los referidos recuentos, se regularizarán en 
el período de liquidación correspondiente a la fecha en que el recuento se haya realizado.

2. Los servicios de intervención e inspección podrán realizar recuentos de existencias 
cuando lo estimen oportuno, formalizando diligencia del resultado.

3. Para facilitar la práctica de los recuentos los productos envasados, acondicionados 
para su entrega al consumidor, deberán agruparse por clases de productos, tipos de envase 
y capacidades.

4. Las existencias medias trimestrales, cuando sean la base para la aplicación de un 
porcentaje reglamentario de pérdidas, estarán constituidas por el promedio de las 
existencias almacenadas al final de cada uno de los días que integran el trimestre natural de 
que se trate. No obstante, la oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los interesados, 
que dichas existencias medias trimestrales se determinen por el promedio de las existencias 
almacenadas los días 1, 8, 15 y 23 de los tres meses que constituyen cada trimestre natural.

En los supuestos de periodos de liquidación mensual, y a los solos efectos contables, los 
sujetos pasivos podrán estimar provisionalmente no sujetas, hasta que al final de cada 
trimestre pueda determinarse exactamente el porcentaje admisible de pérdidas no sujetas, 
las cantidades resultantes de aplicar, a las medias mensuales de existencias almacenadas, 
determinadas de la forma señalada en el párrafo anterior, la tercera parte de los porcentajes 
reglamentarios de pérdidas señalados en los artículos 67. 1. b); 72. A) 1. c), d) y e); 90. 1. e) 
y f) y 116. 2. ñ) de este Reglamento.

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado será también de aplicación a los 
efectos previstos en el artículo 90.2.d) de este Reglamento.

Artículo 52.  Tratamiento fiscal de las diferencias habidas en recuentos o controles 
efectuados por la Administración.

1. Cuando se trate de diferencias en menos que excedan de los correspondientes 
porcentajes puestas de manifiesto tanto dentro de fábricas y depósitos fiscales como en la 
circulación en régimen suspensivo, será de aplicación, según proceda en cada caso, lo 
dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de este Reglamento.

2. Cuando se trate de diferencias en menos que excedan de los correspondientes 
porcentajes, puestas de manifiesto respecto de productos por los que ya se ha devengado el 
impuesto a un tipo reducido o con aplicación de una exención, se considerará, en los 
términos establecidos en el artículo 15 de la Ley, que tales productos se han utilizado o 
destinado en fines distintos de los que determinan la aplicación de tales beneficios, 
practicándose la correspondiente liquidación y considerándose cometida una infracción 
tributaria grave.

3. Cuando se trate de diferencias en más puestas de manifiesto dentro de fábricas o 
depósitos fiscales, se efectuará el correspondiente asiento de cargo en la contabilidad de 
existencias sancionándose como infracción tributaria de índole contable o registral salvo que 
sea aplicable alguna sanción especial.

4. Cuando las diferencias en más respecto de lo consignado en sistemas contables, 
documentos de circulación u otros documentos, se pongan de manifiesto fuera de fábricas o 
depósitos fiscales, los que posean, utilicen, comercialicen o transporten los productos que 
representan el exceso estarán obligados al pago de la deuda tributaria correspondiente al 
exceso en los términos previstos en el apartado 8 del artículo 8 de la Ley.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4 anteriores, no se tendrán en cuenta 
las diferencias en más que no excedan de la cantidad resultante de aplicar, sobre el saldo 
contable o cantidad consignada en el documento correspondiente, un porcentaje del 1 por 
100.
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CAPITULO II

Disposiciones comunes a los impuestos sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas

Artículo 53.  Exención por obtención de vinagre.

1. Los establecimientos que se dediquen a la obtención de vinagre a partir de alcohol o 
bebidas alcohólicas deberán inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento donde se realice el proceso. En el escrito de solicitud 
indicarán la clase de productos objeto de los impuestos que desean recibir.

2. La oficina gestora expedirá, en su caso, la correspondiente tarjeta de inscripción cuya 
presentación ante los proveedores de alcohol o bebidas alcohólicas o, en su caso, ante la 
aduana de importación será necesaria para la aplicación de la exención establecida en el 
artículo 21.1 de la Ley.

3. Para la expedición de la tarjeta a que se refiere el apartado anterior será condición 
necesaria que se preste una garantía por un importe del 1,5 por ciento de las cuotas 
correspondientes al alcohol y bebidas alcohólicas recibidas en el año anterior o, en su 
defecto, de las cantidades que se prevea recibir en un año.

4. Los establecimientos que se dediquen a la obtención de vinagre a partir de alcohol o 
bebidas alcohólicas están sujetos al régimen de intervención establecido en el artículo 48.

5. Para la aplicación de la exención prevista en el artículo 21.1 de la Ley, el alcohol 
destilado de origen agrícola deberá llevar incorporado vinagre de alcohol en la proporción 
necesaria para que el contenido sea como mínimo de seis kilos de ácido acético por cien 
litros de alcohol puro, a la temperatura de 20.ºC. A estos efectos, se entiende por vinagre de 
alcohol el producto obtenido por la fermentación acética del alcohol destilado de origen 
agrícola.

6. El alcohol circulará directamente desde el establecimiento proveedor hasta el 
establecimiento de destino con indicación en el correspondiente documento administrativo 
electrónico de que se trata de alcohol destinado a ser marcado en destino.

7. El titular del establecimiento elaborador de vinagre deberá presentar en la oficina 
gestora correspondiente al domicilio del establecimiento, con anterioridad al momento 
previsto para la recepción del alcohol con aplicación de la exención, un escrito comunicando 
la razón social y CAE del establecimiento proveedor, la cantidad y graduación del alcohol 
que vaya a recibir, la fecha prevista de recepción del alcohol, la cantidad de vinagre que se 
prevé incorporar y la fecha y la hora del inicio de la operación de marcado, así como su 
duración previsible. Este escrito se presentará con, al menos, veinticuatro horas de 
antelación.

Si, llegado el momento previsto para el marcado comunicado en el escrito al que se 
refiere el párrafo anterior, no se hubieran personado los servicios de intervención 
correspondientes, el titular del establecimiento de elaboración de vinagre procederá a 
efectuar la citada operación en las condiciones que indicó en el referido escrito.

La existencia, en establecimientos elaboradores de vinagre, de alcohol recibido en los 
mismos al amparo de la exención que no haya sido marcado conforme a lo previsto en este 
artículo será considerada como incumplimiento de las condiciones reglamentariamente 
previstas para la aplicación de la exención.

8. En todos los establecimientos elaboradores de vinagre se deberá llevar una cuenta o 
registro que refleje el movimiento y utilización del alcohol y bebidas alcohólicas recibidas, así 
como del vinagre obtenido.

Artículo 53 bis.  Exención para tiendas libres de impuestos.

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la Ley, se 
llevará a cabo conforme a las normas siguientes:

1. Las tiendas libres de impuestos, que deberán estar inscritas en los registros 
territoriales de las oficinas gestoras correspondientes como depósitos fiscales de los 
previstos en el artículo 11.2.a)10º.2’, exigirán a los adquirentes de bebidas alcohólicas que 
exhiban el título de transporte, por vía aérea o marítima, en el que figure como destino final 
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un aeropuerto o puerto situado en un tercer país o territorio tercero distinto de las Islas 
Canarias.

2. Las mencionadas tiendas deberán conservar los justificantes de las ventas de bebidas 
alcohólicas a las que se ha aplicado la exención, en los que deberán constar la fecha de la 
venta, el número del vuelo o de la travesía marítima a realizar, el puerto o aeropuerto de 
destino final y la cantidad de bebidas alcohólicas vendidas.

3. Si entre las bebidas alcohólicas vendidas hubiera bebidas derivadas, los envases 
deberán ir desprovistos de las marcas fiscales a que se refiere el artículo 26 de este 
Reglamento o, caso de llevarlas, deberán ser retiradas de dichos envases para su posterior 
destrucción, bajo control de la administración tributaria.

Artículo 54.  Devolución por utilización en la preparación de productos alimenticios y de 
aromatizantes de productos alimenticios y bebidas analcohólicas.

1. La aplicación del derecho a la devolución establecido en las letras a) y b) del artículo 
22 de la Ley deberá ser solicitada, previamente, a la oficina gestora, por el titular de la 
explotación donde se vayan a utilizar el alcohol o las bebidas alcohólicas en los procesos de 
obtención de aromatizantes para la elaboración de productos alimenticios y bebidas 
analcohólicas o de alimentos rellenos u otros, en las condiciones establecidas en dicho 
artículo.

2. La solicitud, a que se refiere el apartado anterior, deberá acompañarse de una 
memoria técnica con la información requerida en el artículo 57 bis.

3. El centro gestor resolverá la solicitud presentada concediendo, en su caso, la 
autorización correspondiente por un plazo máximo de cinco años. La modificación del 
proceso industrial descrito en la memoria, así como los productos que intervienen o se 
obtienen en el mismo, deberá ser comunicada al centro gestor que, en su caso, autorizará 
las modificaciones notificadas.

4. Una vez concedida la autorización a que se refiere el apartado anterior, el industrial 
deberá proceder a la inscripción en el registro territorial del establecimiento donde se va a 
realizar el proceso descrito en la memoria, en la oficina gestora correspondiente a dicho 
establecimiento.

5. Dentro de los veinte primeros días naturales siguientes al vencimiento de cada 
trimestre natural, los titulares de explotaciones industriales, que dispongan de la autorización 
a que se refiere el apartado 3 anterior, presentarán, en la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento donde se ha efectuado el consumo de los productos objeto de los 
impuestos, una solicitud de devolución de las cuotas soportadas correspondientes a los 
productos consumidos durante el trimestre. En dicha solicitud, que se ajustará al modelo que 
se establezca por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, se consignará el 
número de la autorización a que se refiere el apartado 3 anterior.

6. La oficina gestora tramitará las solicitudes presentadas y dispondrá, en su caso, el 
pago de las cuotas a devolver.

7. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en los casos previstos 
en el apartado 4 del artículo 88 de este Reglamento.

Artículo 55.  Devolución por inadecuación para consumo humano.

La aplicación del derecho a la devolución a que se refiere la letra c) del artículo 22 de la 
Ley, respecto de bebidas alcohólicas que hayan dejado de ser adecuadas para el consumo 
humano, se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El propietario de las bebidas solicitará la aplicación del beneficio a la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento donde se encuentran aquéllas. En el escrito se harán 
constar los siguientes extremos:

a) Datos identificativos del solicitante y del establecimiento donde se encuentran las 
bebidas.

b) Cantidad de bebidas por las que se solicita la devolución, con expresión de su 
volumen en litros y su grado alcohólico volumétrico adquirido o, en su caso, el grado Plato 
adquirido.
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c) Causa por la cual las citadas bebidas han dejado de ser adecuadas para ser 
comercializadas para el consumo humano.

d) Datos relativos al proveedor de las bebidas y fecha en que se adquirieron, debiéndose 
adjuntar fotocopias del documento de circulación correspondiente y de la factura.

e) Datos identificativos del depositario autorizado a quien se devuelven las bebidas, así 
como de la fábrica o depósito fiscal a donde se pretende enviar, debiéndose adjuntar 
documento acreditativo de la conformidad del depositario autorizado con respecto a la 
devolución de las bebidas, y

f) En su caso, procedimiento que se propone para la destrucción, así como local en que 
tal operación pueda efectuarse, que podrá ser una zona delimitada considerada como fuera 
de fábrica de cualquiera de las fábricas pertenecientes al solicitante, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40. 2. d).

2. La oficina gestora, tras efectuar las comprobaciones que estime oportunas, resolverá 
la solicitud, autorizando, en su caso, la devolución de las bebidas a la fábrica o depósito 
fiscal señalada en la solicitud, determinando la cuota a devolver. De esta autorización dará 
cuenta a la oficina gestora correspondiente al establecimiento de destino.

3. Una vez autorizada la devolución, o transcurridos diez días desde la presentación de 
la solicitud de aplicación del beneficio sin haber recibido respuesta de la oficina gestora, el 
depositario autorizado cargará en su contabilidad de existencias las bebidas entradas. Dicho 
depositario podrá deducir, de la cuota correspondiente al período impositivo en que ha tenido 
lugar la entrada de las bebidas devueltas, el importe de la cuota cuya devolución se ha 
acordado ó solicitado.

4. El depositario autorizado hará efectivo el importe de la devolución al solicitante de la 
misma.

5. Cuando se haya optado por la destrucción de las bebidas fuera de fábrica o depósito 
fiscal, ésta tendrá lugar, una vez autorizada por la oficina gestora, en presencia de los 
servicios de inspección o, en su caso, de intervención que instruirán la correspondiente 
diligencia. La oficina gestora, si procede, determinará la cuota a devolver y acordará su 
pago.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5 anterior, cuando la destrucción tenga lugar 
en la zona delimitada de la fábrica a que se refiere el apartado 1.f), el titular de la fábrica lo 
comunicará a los servicios de intervención con al menos setenta y dos horas de antelación 
respecto del momento previsto para la destrucción, a los efectos de su oportuno control 
administrativo. En este caso la devolución podrá efectuarse, una vez acordada su 
procedencia por la oficina gestora, mediante deducción de su importe del de las cuotas 
devengadas en dicha fábrica en el período impositivo en el que tenga lugar la destrucción.

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 5 y 6 anteriores, si llegada la fecha y hora 
anunciada para la destrucción, no se hubiesen personado los servicios de intervención, el 
titular del establecimiento podrá proceder a la citada destrucción. De igual forma, en caso de 
que la destrucción no fuese continuada, en el momento de la solicitud, el titular del 
establecimiento comunicará este hecho, así como la duración prevista de la operación, a los 
servicios de intervención.

Artículo 56.  Fabricación de los productos gravados.

1. La fabricación de los productos objeto de cada uno de los impuestos especiales sobre 
el alcohol y las bebidas alcohólicas deberá tener lugar, con carácter general, en locales 
independientes entre sí. Se considera que un local es independiente cuando no tiene 
comunicación con otro y dispone de acceso directo a una vía pública.

2. No obstante lo anterior, el centro gestor podrá autorizar que en un mismo local se 
fabriquen los distintos productos comprendidos en los ámbitos objetivos de los impuestos 
sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, con excepción del alcohol, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) El interesado deberá presentar ante el centro gestor, para su aprobación por éste, un 
proyecto de contabilidad integrada de los movimientos y existencias de todos los productos 
que se obtengan en el establecimiento, que permita conocer la distinta situación fiscal de 
cada producto. Este sistema de contabilidad comprenderá, en su caso, el movimiento y las 
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existencias de los productos que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45 
de este Reglamento, se reciban para su comercialización sin transformación, con la debida 
separación respecto de los fabricados en el establecimiento.

b) Junto con el proyecto a que se refiere la letra anterior, el interesado presentará un 
proyecto de la distribución, dentro del establecimiento, de las instalaciones productoras y de 
almacenamiento de cada uno de los productos gravados, que permita la realización de los 
correspondientes recuentos de existencias y su confrontación con la contabilidad integrada.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, el centro gestor podrá autorizar la 
fabricación de alcohol no desnaturalizado en el mismo local en que se obtengan otros 
productos alcohólicos gravados cuando la totalidad del alcohol que se fabrique se destine a 
la obtención de éstos y se cumplan los requisitos previstos en el apartado 2 anterior. En este 
supuesto el local en su conjunto estará sometido al régimen de intervención de carácter 
permanente si la capacidad de producción diaria de alcohol excede de 1.000 litros de alcohol 
puro.

4. En el acuerdo por el que el centro gestor autorice, en su caso, la fabricación conjunta 
a que se refieren los apartados 2 y 3 anteriores, se podrán fijar condiciones y requisitos 
complementarios que permitan el control individualizado de los productos objeto de cada uno 
de los impuestos afectados y de sus primeras materias.

5. La producción de alcohol total o parcialmente desnaturalizado sólo podrá tener lugar 
en fábricas que se dediquen exclusivamente a la fabricación del alcohol o, en su caso, en 
depósitos fiscales de alcohol, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 73 de este 
Reglamento. Queda prohibida la entrada de alcohol total o parcialmente desnaturalizado en 
fábricas en las que se obtengan productos objeto de los impuestos sobre el alcohol y las 
bebidas alcohólicas distintos del alcohol, salvo lo dispuesto en el artículo 88 de este 
reglamento para la fabricación de extractos y concentrados alcohólicos y en los casos en 
que el alcohol desnaturalizado se destine bajo control del servicio de intervención al 
funcionamiento interno de la maquinaria o aparatos que se utilicen en dichas fábricas.

Artículo 56 bis.  Desalcoholización parcial de productos gravados.

1. Cuando, como consecuencia de las operaciones de desalcoholización llevadas a cabo 
en fábricas de cerveza, vino u otras bebidas fermentadas o de productos intermedios, se 
obtuviere residualmente alcohol, tal circunstancia deberá ser previamente autorizada por la 
oficina gestora, a solicitud de los interesados, y previo informe de los servicios de 
intervención.

La solicitud se presentará ante la oficina gestora acompañada de una memoria técnica 
descriptiva de los procesos en que se produce la desalcoholización y de las instalaciones, 
elementos y aparatos de producción utilizados. En dicha memoria se hará constar la 
cantidad de producto que constituye la mezcla hidroalcohólica que se obtenga así como el 
contenido y graduación alcohólica en dicho producto y el destino del alcohol obtenido.

Cualquier modificación que se produzca en relación con los procesos indicados en la 
memoria deberá ser comunicada a la oficina gestora antes de hacerse efectiva. La 
modificación propuesta se entenderá autorizada por la oficina gestora, salvo que en el plazo 
de 15 días se deniegue mediante acuerdo expreso.

La denegación de una solicitud o la exigencia de modificaciones de la misma deberá, en 
todo caso, ser motivada.

En la obtención y destino de la mezcla hidroalcohólica se estará a lo dispuesto en el 
presente artículo.

2. En relación con la obtención de la mezcla hidroalcohólica se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) El servicio de intervención podrá proponer a la oficina gestora, respecto de los 
procesos descritos en la memoria técnica y los productos obtenidos como resultado de las 
operaciones de desalcoholización, los mecanismos de control que resulten apropiados para 
conocer la cantidad de mezcla hidroalcohólica obtenida, su volumen alcohólico y el destino 
de la misma.
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b) La fabricación de alcohol a partir de la mezcla hidroalcohólica no podrá realizarse en 
el establecimiento en que se desarrolle el proceso de desalcoholización sino que tendrá que 
llevarse a cabo, en su caso, en una fábrica de alcohol.

3. En relación con el destino de la mezcla hidroalcohólica resultante del proceso se 
tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Destrucción en el establecimiento de obtención.
El titular del establecimiento comunicará la destrucción a los servicios de intervención 

con al menos setenta y dos horas de antelación respecto del momento previsto para 
realizarla. Si llegado el momento de la destrucción no se hubiesen personado los servicios 
de intervención, el titular del establecimiento podrá proceder a la destrucción. De igual forma, 
en caso de que la destrucción no fuese continuada, en el momento de la solicitud el titular 
del establecimiento comunicará este hecho, así como la duración prevista de la operación, a 
los servicios de intervención.

Si la destrucción forma parte de un proceso automático sin almacenamiento previo de la 
mezcla hidroalcohólica, deberá constar tal circunstancia en la memoria así como la forma de 
cuantificar la cantidad de producto y su contenido alcohólico, no siendo necesaria en este 
caso la comunicación previa a los servicios de intervención. La forma de cuantificar el 
producto obtenido deberá poder ser comprobada al inicio del proceso. De igual forma, se 
posibilitará la extracción de muestras, en cualquier momento, para determinar el contenido 
alcohólico del producto que se destruye.

b) Reutilización en el establecimiento de obtención:

1.º En el caso de reutilización mediante combustión y aprovechamiento energético o en 
la refrigeración de los sistemas y aparatos de fabricación de los productos objeto de la 
actividad principal del establecimiento, el interesado así lo expresará en la memoria técnica y 
lo comunicará a la oficina gestora a efectos de la consideración y autorización, en su caso, 
de la mezcla hidroalcohólica como alcohol desnaturalizado, salvo que se considere 
necesaria la previa desnaturalización de acuerdo con el procedimiento y desnaturalizante 
previamente aprobado por la oficina gestora. La cantidad de producto destinado a este fin 
deberá reflejarse en la contabilidad del establecimiento.

2.º En el caso de que la mezcla hidroalcohólica se destine a su reutilización como 
materia prima en los procesos de fabricación llevados a cabo en el establecimiento, el 
sistema propuesto por el interesado deberá posibilitar la cuantificación y contenido alcohólico 
del producto que se reutiliza así como la extracción de muestras del producto reutilizado, 
independientemente de la clasificación en el código NC que corresponda al producto final.

c) Circulación y almacenamiento del producto en el establecimiento de obtención:

1.º La circulación del producto desde los aparatos de producción y obtención de la 
mezcla hidroalcohólica hasta los tanques donde se produzca su almacenamiento, previo a 
su reutilización, expedición o destrucción que no forme parte de un proceso automático, 
según lo previsto en el segundo párrafo del anterior apartado a), se realizará por tuberías 
visibles en todo el recorrido, pudiendo utilizarse tuberías con empalmes con bridas o tuercas 
precintables.

2.º Los tanques o depósitos de almacenamiento han de estar cubicados y provistos de 
contadores homologados y disponer de llaves o bocas susceptibles de ser precintadas.

3.º En el almacenamiento de la mezcla o líquido alcohólico se tendrán en cuenta los 
porcentajes de pérdidas reconocidos al almacenamiento de alcohol en fábricas de alcohol.

d) Salida del establecimiento de obtención.
La salida del producto desde el establecimiento deberá realizarse con cumplimiento de 

los requisitos que en materia de circulación de productos objeto de Impuestos Especiales se 
establecen en el presente Reglamento.

Si la salida se produce con destino a un gestor de residuos, deberá seguirse el 
procedimiento previsto en el artículo 75 bis de este Reglamento, sin perjuicio de la 
desnaturalización de la mezcla hidroalcohólica de igual forma a lo dispuesto en el 
apartado 3.b de este artículo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50, además de los libros propios de la 
actividad principal del establecimiento, se llevará un libro de desalcoholización en el que, en 
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el cargo, constará la cantidad puesta en producción con el detalle del tipo de producto en 
volumen real de producto, grado y litros absolutos y, en la data, la cantidad de volumen real 
de producto, grado y litros de la mezcla hidroalcohólica obtenida.

En el supuesto de que la mezcla hidroalcohólica obtenida sea utilizada en procesos 
propios, la salida del libro de desalcoholización constituirá la entrada en el libro de materias 
primas de la actividad principal o en el del proceso en el que dicha mezcla se vaya a utilizar.

Los Servicios de Intervención podrán exigir los libros auxiliares del proceso de 
desalcoholización que consideren convenientes para el adecuado control del 
establecimiento.

5. A los establecimientos en que tengan lugar estos procesos de desalcoholización les 
será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.b.1.º del artículo 43 de este Reglamento, en 
relación con el alcohol que salga de los mismos en los casos previstos en el apartado 3.d) 
anterior.

Los establecimientos desde los que se produzcan estas salidas serán inscritos en el 
registro de la oficina gestora correspondiente con una clave de actividad diferenciada.

Artículo 57.  Disposiciones particulares en relación con Canarias.

1. Cuando se introduzcan en la península e Islas Baleares productos comprendidos en 
los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos Intermedios y 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas por los que se hubiesen devengado tales impuestos en 
Canarias, se liquidarán e ingresarán por dichos conceptos las cuotas resultantes de aplicar 
la diferencia de tipos impositivos existentes entre dichos territorios en el momento de la 
introducción. La liquidación se practicará por la oficina gestora correspondiente al punto de 
introducción o llegada en la península e Islas Baleares aplicándose, con carácter general las 
normas establecidas para la deuda aduanera de importación.

2. La aplicación de las exenciones establecidas en el párrafo a) del apartado 9 del 
artículo 23 de la Ley se efectuará, según proceda, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 4, 5, 53, 73, 74, 75, 76, 77 y 79 de este Reglamento.

3. La exención establecida en la letra b) del apartado 9 del artículo 23 de la Ley se 
justificará mediante el procedimiento establecido para las exportaciones.

4. La devolución establecida en los párrafos a) y b) del apartado 10 del artículo 23 de la 
Ley se solicitará de la oficina gestora correspondiente al punto de salida, mediante el 
procedimiento establecido para la devolución de los impuestos especiales en los supuestos 
de exportación.

5. En la introducción en Canarias, procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, de productos comprendidos en los ámbitos objetivos de los Impuesto sobre la 
Cerveza, sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, la liquidación 
y pago del impuesto así como la circulación de los productos se realizará aplicando los 
procedimientos establecidos para las importaciones.

Artículo 57 bis.  Contenido de la memoria técnica para disfrutar de determinados beneficios 
fiscales.

1. En las solicitudes de inscripción en el Registro territorial de usuarios de alcohol total o 
parcialmente desnaturalizado, así como de usuarios de alcohol sin desnaturalizar y de 
beneficiarios de las devoluciones del impuesto a las que hacen referencia los artículos 54 y 
80, la memoria a aportar contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Justificación de la necesidad de utilización de alcohol etílico.
b) Explicación del proceso industrial, con indicación de la fase en la que se utiliza el 

alcohol etílico.
c) Productos que se van a obtener mediante la utilización del alcohol.
d) Cantidad de alcohol que se precisa para la obtención de cada unidad de producto.
e) Indicación de si los productos obtenidos contienen alcohol.
f) Destino del alcohol, en el caso de que no se incorpore a los productos obtenidos ni 

desaparezca en el proceso de obtención de los mismos.

[ . . . ]
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CAPITULO IV

Impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas

Artículo 64.  Bebidas fermentadas.

A efectos de lo establecido en el párrafo b) del apartado 4 y en el párrafo c) del apartado 
5, del artículo 27 de la Ley, no se tendrá en cuenta el alcohol que puedan contener los 
aromatizantes, extractos o esencias utilizados en la elaboración de las bebidas, con fines 
distintos a los de aumentar su grado alcohólico volumétrico adquirido. Se entenderá 
cumplida esta condición cuando dicho grado no experimente un incremento superior a 0,5 
puntos porcentuales como consecuencia de la incorporación de tales aromatizantes, 
extractos o esencias y cuando el grado alcohólico volumétrico adquirido de la bebida 
resultante no exceda de 14 por 100 vol.

Artículo 65.  Instalación de fábricas.

1. Las bodegas elaboradoras de vino y bebidas fermentadas tendrán la consideración de 
fábrica a efectos de este Reglamento.

2. Los almacenes auxiliares a una bodega elaboradora de vino y demás bebidas 
fermentadas podrán considerarse como formando parte del establecimiento único que 
constituye la bodega elaboradora, a efectos de la inscripción en el registro territorial, siempre 
que se encuentren situados dentro de la misma provincia y no se realicen en ellos 
operaciones de fabricación.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, al solicitarse la inscripción en el 
registro de la bodega elaboradora, deberá presentarse la documentación relativa a los 
almacenes auxiliares.

4. La oficina gestora, al practicar la inscripción en el registro, anotará en la tarjeta de 
inscripción los almacenes que se consideran integrados en el establecimiento censado.

Artículo 66.  Obligaciones específicas de los fabricantes.

Los elaboradores de vino y demás bebidas fermentadas estarán obligados al 
cumplimiento de las siguientes normas:

1. Las primeras materias entradas en fábrica no podrán tener otro destino que el de su 
empleo en la elaboración de las bebidas que corresponden a la inscripción en el registro 
territorial, salvo autorización expresa de la oficina gestora.

2. En las bodegas elaboradoras de vino y demás bebidas fermentadas se llevará una 
contabilidad con las siguientes cuentas:

a) De primeras materias: en el cargo se anotarán las primeras materias entradas en la 
fábrica, con indicación de su procedencia. En la data se anotarán las primeras materias 
utilizadas diariamente en el proceso de elaboración.

b) Del proceso de elaboración. Constituirá el cargo las primeras materias empleadas en 
el proceso y la data el vino y las bebidas fermentadas obtenidas.

c) De productos acabados. Constituirá el cargo el vino y las bebidas fermentadas 
obtenidas en la fábrica y la data las que salen de fábrica, con indicación de su destino y del 
documento de circulación expedido.

3. La contabilidad comprenderá los productos existentes en los almacenes auxiliares 
inscritos como tales en el registro territorial.

4. La oficina gestora, a petición del fabricante, podrá aceptar, a los efectos previstos en 
el apartado 2 anterior, la contabilidad que se lleve en virtud de lo establecido en el 
Reglamento (CE) 436/2009, de 26 de mayo, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 479/2008 del Consejo en lo que respecta al registro vitícola, 
a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el seguimiento del 
mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a los registros que 
se han de llevar en el sector vitivinícola.

5. Mientras el tipo impositivo del impuesto sea cero, los fabricantes y titulares de 
depósitos fiscales presentarán ante la oficina gestora y dentro de los veinte primeros días de 
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los meses de enero, abril, julio y octubre un resumen sujeto al modelo aprobado por el centro 
gestor, del movimiento habido en el establecimiento durante el trimestre natural 
inmediatamente anterior

Artículo 67.  Porcentajes de pérdidas.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes reglamentarios 
de pérdidas admisibles sobre el volumen real de producto son los siguientes:

a) Transformación del mosto en producto objeto del impuesto, el 1,5 por 100 del volumen 
de mosto puesto en fermentación.

b) Almacenamiento de productos terminados o en curso de elaboración: el 0,5 por 100 
de las existencias medias trimestrales. Este porcentaje se elevará al 1,5 por 100 cuando el 
almacenamiento se realice en envases de madera no revestidos ni exterior ni interiormente.

c) Embotellado: el 0,5 por 100 de la cantidad a embotellar.
d) En el transporte, incluida la descarga, en continentes de más de 200 litros de 

capacidad, el 0,5 por 100 de la cantidad transportada.

2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a establecer porcentajes 
reglamentarios de pérdidas en los procedimientos de fabricación o elaboración distintos de 
los citados anteriormente.

Artículo 68.  Normas especiales de circulación.

1. Tendrán la consideración de albaranes de circulación, a efectos de este reglamento, 
además de los establecidos con carácter general, los documentos a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 24 del Reglamento (CE) 436/2009, de 26 de mayo, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 479/2008 del Consejo en lo que 
respecta al registro vitícola, a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de 
información para el seguimiento del mercado, a los documentos que acompañan al 
transporte de productos y a los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola.

2. Las expediciones de vino y bebidas fermentadas, puestas en circulación por 
detallistas, en cantidades no superiores a 90 litros, no precisan ser amparadas, a efectos de 
este impuesto, por documento de circulación alguno.

3. La circulación entre las fábricas y sus almacenes auxiliares, se efectuará al amparo de 
un documento interno de la empresa, de acuerdo con las instrucciones que se dicten al 
efecto por la oficina gestora.

CAPITULO V

Impuesto sobre productos intermedios

Artículo 69.  Supuestos de no sujeción.

1. Para la aplicación del supuesto de no sujeción establecido en el artículo 32 de la Ley, 
el elaborador de los productos intermedios a que se refiere este supuesto, presentará en la 
oficina gestora correspondiente al establecimiento donde se va a efectuar la elaboración, un 
escrito descriptivo del programa de elaboración, indicando la cantidad y grado alcohólico 
volumétrico adquirido del vino y del alcohol que se van a emplear en la elaboración.

2. El escrito, a que se refiere el apartado anterior, deberá presentarse, al menos, quince 
días antes de aquel en que se proceda a la adición del alcohol al vino base y deberá ir 
acompañado de una certificación acreditativa de que el vino empleado en la elaboración 
reúne las condiciones exigidas para que el producto intermedio elaborado goce de alguna de 
las denominaciones de origen Moriles-Montilla, Tarragona, Priorato y Terra Alta.

3. Dentro del período de quince días a que se refiere el apartado 2 anterior, los servicios 
de intervención podrán tomar muestras del vino base que se va a emplear. La diligencia se 
firmará por el elaborador, conjuntamente con los servicios de intervención, expresando la 
conformidad con la representatividad de la muestra extraída, en relación con el conjunto del 
vino que se va a utilizar. Si llegada la fecha anunciada para la adición del alcohol, no se 
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hubiesen personado los servicios de intervención, el elaborador podrá proceder a la citada 
adición.

4. La elaboración, almacenamiento y salida del establecimiento, de los productos 
intermedios a que se refiere este artículo, será contabilizada independientemente del resto 
de las operaciones efectuadas en el establecimiento. La salida del establecimiento de estos 
productos intermedios con destino al ámbito territorial interno no podrá efectuarse en 
régimen suspensivo.

Artículo 70.  Instalación de las fábricas.

1. Los almacenes auxiliares de una fábrica de productos intermedios podrán 
considerarse como formando parte de ésta a efectos de la inscripción en el registro territorial, 
siempre que se encuentren situados dentro de la misma provincia y no se realicen en ellos 
operaciones de fabricación.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior la documentación relativa a los 
almacenes auxiliares deberá presentarse con ocasión de la solicitud de inscripción de la 
fábrica en el registro territorial.

3. En la tarjeta que se expida con ocasión de la inscripción en el registro territorial la 
oficina gestora hará constar los almacenes auxiliares que se consideran integrados en la 
fábrica.

4. La circulación entre la fábrica y sus almacenes auxiliares se efectuará al amparo de un 
documento interno de la empresa, de acuerdo con las instrucciones que se dicten al efecto 
por la oficina gestora.

Artículo 71.  Contabilidad reglamentaria.

1. Con carácter general los elaboradores de productos intermedios llevarán los 
siguientes libros:

a) De primeras materias. En el cargo se anotarán el alcohol, el vino, el mosto, los 
extractos y los productos en proceso de elaboración entrados u obtenidos con expresión de 
la fecha, número del documento de circulación, proveedor, volumen real, grado alcohólico 
volumétrico adquirido y contenido total de alcohol puro. En la data se anotarán diariamente 
las cantidades de primeras materias pasadas a proceso de elaboración con el mismo detalle 
que en el cargo.

b) De productos en proceso de elaboración. En el cargo de esta cuenta se anotarán 
diariamente, por clases, los productos obtenidos a partir de las primeras materias empleadas 
con indicación del grado alcohólico volumétrico adquirido. En la data se anotarán los 
productos en proceso de elaboración que pasan a otra bodega con expresión del 
destinatario y del número de documento de circulación, así como los productos elaborados, 
indicando en ambos casos los mismos datos que en el cargo.

c) De productos elaborados. Constituirán el cargo los productos intermedios que hayan 
finalizado el proceso de elaboración con expresión, separando por clases, de su volumen 
real y grado alcohólico volumétrico adquirido. En la data se sentarán las salidas de bodega 
de productos intermedios, por clases, con el detalle consignado en el cargo, separando en 
columnas distintas según el trato fiscal aplicable en razón de su destino.

2. Además de estos libros se llevarán los auxiliares que los servicios de intervención 
estimen necesarios para el debido control de proceso de elaboración.

Artículo 72.  Porcentajes de pérdidas.

A) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes reglamentarios 
de pérdidas admisibles, que se calcularán sobre el volumen de producto a la temperatura de 
20 grados, son los siguientes:

1. En los procesos de elaboración y almacenamiento de productos intermedios:

a) Elaboración que no implique maceración, el 1 por 100.
b) Elaboración mediante maceración, el 3 por 100.
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c) Productos intermedios elaborados o en proceso de elaboración contenidos en 
envases de madera no revestidos ni exterior ni interiormente: El 1,5 por 100 de las 
existencias medias trimestrales.

d) Dichos productos contenidos en otros envases: El 0,5 por 100 de la existencias 
medias trimestrales.

e) Productos intermedios que se elaboren por el sistema de crianza bajo velo de flor: El 
1,6 por 100 sobre el volumen de alcohol puro contenido en las existencias medias 
trimestrales. Este porcentaje reglamentario será aplicable con independencia de los demás 
porcentajes reglamentarios de pérdidas previstos en este apartado que, en su caso, puedan 
resultar aplicables.

2. En el embotellado, el 0,5 por 100 de la cantidad a embotellar.
3. En el transporte de productos intermedios, incluida la descarga, en continentes de 

más de 200 litros de capacidad, el 0,5 por 100.
4. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a establecer porcentajes 

reglamentarios de pérdidas en los procedimientos de fabricación o elaboración distintos de 
los citados anteriormente.

B) No obstante, cuando se trate de los productos intermedios a que se refiere el artículo 
32 de la Ley, se aplicarán, en lugar de los porcentajes previstos en el apartado A) anterior, 
los porcentajes reglamentarios que procedan de los establecidos en los artículos 67 y 90 de 
este Reglamento, en proporción a las respectivas cantidades de vino y alcohol que se 
empleen en su elaboración.

Artículo 72 bis.  Obtención residual de alcohol en fábricas de productos intermedios.

(Derogado)

CAPITULO VI

Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas

Sección 1.ª Exenciones

Artículo 73.  Alcohol desnaturalizado. Normas generales.

1. Las operaciones de desnaturalización se llevarán a cabo en fábricas o depósitos 
fiscales de alcohol conforme a las siguientes normas:

a) Las declaraciones de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 82 de este 
Reglamento y en ellas se hará constar el volumen y graduación del alcohol a desnaturalizar, 
así como la cantidad y clase de desnaturalizante a emplear.

b) El establecimiento deberá disponer del número suficiente de depósitos para poder 
almacenar separadamente los ya desnaturalizados de los demás, así como de un dosificador 
homologado para el desnaturalizante y el alcohol, o de otros medios mecánicos que 
permitan su homogeneización, previamente aprobados por el centro gestor.

c) Con carácter general cada operación de desnaturalización tendrá una duración 
máxima de ocho horas, comprenderá como mínimo 100.000 litros de alcohol, salvo 
autorización expresa de la oficina gestora, y se efectuará en días laborables en presencia de 
los servicios de intervención.

No obstante, las normas previstas en el párrafo anterior no serán aplicables cuando la 
operación de desnaturalización se efectúe por medio de dosificador homologado y con 
aplicación del régimen de depósito precintado conforme a las reglas previstas en el apartado 
8 del artículo 81 de este Reglamento.

d) En todas las operaciones se deberán extraer muestras del alcohol, antes y después 
de realizada la desnaturalización, así como del desnaturalizante, para su análisis por los 
Laboratorios de Aduanas e Impuestos Especiales. La práctica de las extracciones y de los 
correspondientes análisis se regirá por la normativa que regule la realización de análisis y 
emisión de dictámenes por los Laboratorios de Aduanas e Impuestos Especiales.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, las operaciones de 
desnaturalización parcial con desnaturalizantes autorizados conforme a los apartados 1 y 2 
del artículo 75 de este reglamento podrán llevarse a cabo en el propio establecimiento del 
usuario con arreglo a las siguientes normas:

a) El alcohol sin desnaturalizar circulará directamente desde el establecimiento 
proveedor hasta el establecimiento del usuario con indicación en el correspondiente 
documento administrativo electrónico de que se trata de alcohol destinado a ser 
desnaturalizado en destino.

b) La operación de desnaturalización se llevará a cabo en presencia de los servicios de 
inspección o de intervención en días laborables y con una duración máxima de ocho horas. 
A estos efectos se comunicará a dichos servicios, con 48 horas de antelación, la fecha 
elegida para la desnaturalización que deberá tener lugar antes de transcurridas 96 horas 
desde la recepción en el establecimiento del alcohol sin desnaturalizar.

Si llegado el momento previsto para la operación de desnaturalización a que se refiere la 
comunicación del párrafo anterior, no se hubieran personado los servicios correspondientes, 
el titular del establecimiento procederá a efectuar la citada operación en las condiciones que 
indicó en el referido comunicado.

c) En la operación de desnaturalización se aplicará lo dispuesto en la letra d) del 
apartado 1 de este artículo. Estas muestras, en todo caso, serán tomadas en presencia del 
servicio de intervención.

3. El centro gestor podrá autorizar que las operaciones de desnaturalización parcial con 
desnaturalizantes aprobados con carácter general se lleven a cabo en el propio 
establecimiento del usuario con arreglo a las normas contenidas en el apartado 2 anterior.

4. En los supuestos de circulación intracomunitaria, el alcohol podrá recibirse totalmente 
desnaturalizado en origen, parcialmente desnaturalizado en origen con los desnaturalizantes 
generales o específicos aprobados o sin desnaturalizar. En este último supuesto, y cuando 
no sea aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, el centro gestor podrá 
autorizar que la desnaturalización se lleve a cabo en el establecimiento receptor.

5. En los supuestos de importación, el derecho a la aplicación de la exención se 
acreditará con la tarjeta de inscripción. La desnaturalización podrá efectuarse en origen, en 
la aduana o en un establecimiento autorizado por ésta.

6. Queda prohibida la regeneración de alcohol sin perjuicio de lo establecido para las 
operaciones de fabricación en una fábrica de alcohol.

Artículo 74.  Utilización de alcohol totalmente desnaturalizado.

1. Las personas o entidades que precisen utilizar alcohol totalmente desnaturalizado en 
sus establecimientos solicitarán la inscripción del establecimiento en el que lo vayan a utilizar 
en el Registro territorial de la oficina gestora correspondiente a dicho establecimiento. En la 
solicitud harán constar el nombre o razón social y el número de identificación fiscal del 
proveedor o proveedores elegidos, así como el CAE del establecimiento o establecimientos 
desde los que se efectúe el suministro. Adicionalmente, se aportará una memoria técnica 
con el contenido establecido en el artículo 57 bis.

2. (Derogado)
3. El alcohol totalmente desnaturalizado circulará directamente desde el establecimiento 

del proveedor hasta el de destino.
4. En el establecimiento donde se utilice el alcohol totalmente desnaturalizado, se llevará 

un libro-registro en el que, diariamente, anotarán, en el cargo el alcohol recibido y en la data 
el utilizado.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 3 del artículo 19 de este Reglamento, a cuyo efecto los detallistas de alcohol 
estarán autorizados para vender alcohol totalmente desnaturalizado en cantidad no superior 
a cinco litros.

Los detallistas de alcohol que vendan alcohol totalmente desnaturalizado en cantidad 
superior a cinco litros deberán inscribirse en la oficina gestora correspondiente a su 
demarcación.
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Artículo 75.  Utilización de alcohol parcialmente desnaturalizado.

1. Los industriales que no puedan utilizar, por exigencias sanitarias, técnicas o 
comerciales, el alcohol totalmente desnaturalizado ni el que ha sido parcialmente 
desnaturalizado con las sustancias aprobadas con carácter general, solicitarán del centro 
gestor la aprobación como desnaturalizante de la sustancia o sustancias por ellos 
propuestas. En el escrito deberán hacerse constar las razones que hacen necesaria la 
aprobación de un desnaturalizante específico, así como la descripción de los componentes 
básicos del desnaturalizante propuesto y la declaración, bajo su responsabilidad, de que el 
resto de los componentes del producto en que se va a utilizar el alcohol no interfiere con las 
sustancias propuestas como desnaturalizantes.

2. El centro gestor resolverá la petición, autorizando, en su caso, la utilización de las 
sustancias propuestas como desnaturalizante.

3. Los industriales que deseen utilizar alcohol parcialmente desnaturalizado con los 
desnaturalizantes aprobados con carácter general, así como aquéllos a los que se haya 
autorizado la utilización de un desnaturalizante específico, según lo establecido en los 
apartados 1 y 2 anteriores, solicitarán la inscripción del establecimiento en que van a utilizar 
el alcohol parcialmente desnaturalizado, en el registro territorial de la oficina gestora 
correspondiente a dicho establecimiento.

4. Para la inscripción en el registro, será condición necesaria la prestación de una 
garantía por un importe del 1 por 100 de las cuotas que corresponderían a la cantidad de 
alcohol consumida o que se espera consumir, anualmente, aplicando el tipo establecido en 
el artículo 39 o en el apartado 6 del artículo 23, ambos de la Ley.

5. (Derogado)
6. En el establecimiento donde se utilice el alcohol parcialmente desnaturalizado, se 

llevará un libro-registro en el que, diariamente, se anotarán, en el cargo el alcohol recibido y 
en la data el utilizado.

7. El alcohol parcialmente desnaturalizado únicamente podrá ser objeto de utilización, en 
las condiciones establecidas en este Reglamento, en un proceso industrial determinado para 
la obtención de productos no destinados al consumo humano por ingestión, excepto en 
aquellos casos en los que ni el alcohol ni el desnaturalizante se incorporen al producto final 
obtenido en el proceso, y siempre que el producto utilizado como desnaturalizante estuviese 
autorizado para dicho consumo por las autoridades sanitarias en la fabricación de dichos 
productos. La aplicación de la exención se considerará limitada a los procesos de fabricación 
de los productos que se describan en la memoria técnica presentada en los términos 
establecidos en el artículo 57 bis.

Cualquier modificación de los datos contenidos en la memoria técnica aportada conforme 
al artículo 57 bis deberá ser comunicada a la oficina gestora tan pronto como se tenga 
conocimiento de la misma, surtiendo efectos a partir de dicha comunicación.

8. a 10. (Derogados)

Artículo 75 bis.  Destrucción de residuos alcohólicos.

1. La oficina gestora podrá autorizar a los titulares de aquellos establecimientos donde 
se obtienen subproductos o residuos alcohólicos con un contenido alcohólico superior al 1,2 
por 100, que por sus características organolépticas o por la naturaleza de los otros productos 
que acompañan al alcohol lo hagan impropio para el consumo humano, su destrucción, 
incluida la que se produzca mediante combustión y correspondiente aprovechamiento 
energético, con el cumplimiento de las medidas de control que se establezcan, 
considerándose que el alcohol se encuentra parcialmente desnaturalizado con el resto de los 
componentes que integran el residuo o el subproducto alcohólico.

2. La destrucción de residuos alcohólicos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se comunicará a la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento en el que vaya a tener lugar para que ésta decida acerca de la 
comprobación que resulte procedente. Si la destrucción se realiza fuera del establecimiento 
del usuario donde se han obtenido, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) El usuario pondrá en conocimiento de la oficina gestora el envío de los productos, 
para su destrucción en una fábrica, depósito fiscal o en una empresa debidamente 
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autorizada para la gestión de residuos conforme a la normativa técnica aplicable e inscrita en 
el Registro territorial de la oficina gestora correspondiente a las instalaciones donde la 
destrucción vaya a realizarse.

b) Los usuarios de alcohol, los titulares de fábricas y depósitos fiscales, sin perjuicio de 
las obligaciones que les correspondan como tales con carácter general, y los gestores de 
residuos, deberán llevar una contabilidad de existencias de aquellos productos o residuos 
sujetos al impuesto especial con indicación del contenido alcohólico y con cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 50.

c) La oficina gestora autorizará al usuario para que expida un documento que ampare la 
circulación de los residuos desde su establecimiento hasta aquel en que tenga lugar la 
destrucción. El documento indicará la cantidad de producto y el alcohol etílico contenido en 
la mezcla.

d) La fábrica, el depósito fiscal o la empresa gestora de residuos formalizará la recepción 
y devolverá el documento al usuario.

e) El destinatario comunicará a la oficina gestora, con una antelación mínima de un día 
hábil, la destrucción, para que ésta decida sobre la comprobación de la operación.

f) En todos los supuestos de destrucción, el titular de la empresa en la que se ha 
realizado la destrucción formalizará un acta de destrucción que comunicará al usuario para 
que éste anote la operación en el libro correspondiente y enviará una copia al órgano gestor 
que la hubiera autorizado.

3. Si los residuos o los subproductos resultantes de la destrucción contienen productos 
sujetos a impuestos especiales y se desean trasladar a otro lugar donde van a tener un 
aprovechamiento energético, la oficina gestora, previa solicitud del interesado, podrá 
autorizar la operación considerando que el alcohol contenido en aquéllos se encuentra 
parcialmente desnaturalizado con el resto de los componentes que integran el residuo o el 
subproducto obtenido e indicando el documento de circulación que debe amparar la 
circulación, pudiendo tener dicha consideración la propia autorización de la oficina gestora.

Una vez autorizada la operación, la oficina gestora correspondiente al lugar en el que 
vayan a utilizarse los residuos o subproductos resultantes de la destrucción, decidirá sobre la 
comprobación procedente.

Artículo 75 ter.  Regeneración de residuos alcohólicos.

1. La oficina gestora podrá autorizar a los titulares de aquellos establecimientos donde 
se obtienen subproductos o residuos alcohólicos con un contenido alcohólico superior al 1,2 
por 100, que por sus características organolépticas o por la naturaleza de los otros productos 
que acompañan al alcohol lo hagan impropio para el consumo humano, su envío a fábricas 
de alcohol para la regeneración del alcohol contenido en ellos o a gestores de residuos para 
su posterior envío a fábricas de alcohol también para su regeneración, con el cumplimiento 
de las medidas de control que se establezcan, considerándose que el alcohol se encuentra 
parcialmente desnaturalizado con el resto de los componentes que integran el residuo o el 
subproducto alcohólico.

2. En el supuesto de envío de los subproductos o residuos alcohólicos a fábricas de 
alcohol se seguirá el siguiente procedimiento:

a) El usuario solicitará a la oficina gestora el envío de los subproductos o residuos, para 
la regeneración del alcohol contenido en ellos, a una fábrica de alcohol. La oficina gestora 
podrá autorizar la operación, en cuyo caso, en la autorización expedida se indicará la 
cantidad de producto, el alcohol contenido y el documento de circulación que debe amparar 
la expedición, pudiendo tener esta consideración la propia autorización de la oficina gestora.

b) Los usuarios de alcohol y los titulares de fábricas de alcohol, sin perjuicio de las 
obligaciones que les correspondan como tales con carácter general, deberán llevar una 
contabilidad de existencias de aquellos subproductos o residuos.

c) El titular de la fábrica de alcohol, cuando reciba los subproductos o residuos, 
formalizará la recepción y devolverá el documento al usuario.

3. En el supuesto de que se envíen los residuos o subproductos a un gestor de residuos 
para su posterior entrega a una fábrica de alcohol para su regeneración, la oficina gestora 
podrá autorizar la operación y, en su caso, indicará qué documento de circulación debe 
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amparar la circulación, pudiendo tener dicha consideración la propia autorización de la 
oficina gestora.

Una vez autorizada la operación, la oficina gestora correspondiente a la fábrica de 
alcohol en donde tenga lugar la regeneración, decidirá sobre la comprobación procedente.

Artículo 76.  Fabricación de medicamentos.

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 4 del artículo 42 de la Ley se 
llevará a cabo conforme a las normas siguientes:

1. Los titulares de laboratorios farmacéuticos deberán solicitar la autorización de 
exención a la oficina gestora correspondiente a su lugar de ubicación. Al escrito de solicitud 
deberán adjuntar una memoria técnica con el contenido previsto en el artículo 57 bis e 
indicar el número de registro que les corresponde a los medicamentos obtenidos como 
especialidades farmacéuticas.

2. La oficina gestora tramitará el expediente. La aplicación de la exención se considerará 
limitada a los procesos de fabricación de aquellos medicamentos que se describan en la 
memoria presentada y a los que la oficina gestora hubiese dado su conformidad. Una vez 
autorizada la exención, se procederá a la inscripción del laboratorio en que se va a utilizar el 
alcohol, en el registro territorial de la oficina gestora correspondiente a dicho laboratorio. 
Para la expedición de la tarjeta será necesaria, además, la prestación de una garantía por un 
importe del 1,5 por 100 de las cuotas que corresponderían al alcohol recibido en el año 
anterior o, en su defecto, de las que corresponderían al que se puede recibir durante un año.

3. En el laboratorio farmacéutico se llevará un sistema contable, autorizado por la oficina 
gestora, que registre el alcohol recibido, el incorporado y el consumido en los procesos de 
obtención de los medicamentos. La aplicación de la exención queda condicionada, a que se 
acredite el consumo del alcohol y a que el medicamento distribuido como especialidad 
farmacéutica incorpore otros componentes distintos del alcohol indicados en la memoria 
explicativa a que se refiere el apartado 1.

4. A efectos de lo establecido en el apartado 3 del artículo 44 de la Ley, los componentes 
distintos del alcohol que forman parte de una especialidad farmacéutica, a los que se refiere 
el apartado anterior, conferirán al alcohol contenido en dicha especialidad la condición de 
alcohol parcialmente desnaturalizado. La circulación de especialidades farmacéuticas que 
contengan alcohol, con cumplimiento de lo dispuesto en este apartado, no estará sujeta a 
requisito formal alguno.

Artículo 77.  Utilización de alcohol en centros de atención médica.

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 5 del artículo 42 de la Ley se 
llevará a cabo conforme a las normas siguientes:

1. Los directores de los centros de atención médica que precisen recibir alcohol para su 
utilización en fines sanitarios dentro de los referidos centros solicitarán la aplicación de la 
exención a la oficina gestora. Al escrito de inscripción se deberá adjuntar una memoria de 
las necesidades y previsiones de consumo de alcohol dentro del centro con fines sanitarios.

2. La oficina gestora, tomando en consideración lo manifestado en la solicitud así como 
el consumo del centro durante el año anterior, fijará la cantidad anual de alcohol que podrá 
recibir el centro con aplicación de la exención. Esta cantidad podrá ser variada dentro de 
cada período anual si sobreviene una modificación de las necesidades del centro. Una vez 
autorizada la exención, el centro de atención médica se inscribirá en el registro territorial de 
la oficina gestora correspondiente a su ubicación.

3. En el centro sanitario se llevará un libro-registro en cuyo cargo se anotará el alcohol 
recibido y en la data el utilizado.

4. El alcohol recibido con aplicación de la exención sólo podrá ser utilizado con fines 
sanitarios y dentro del centro respectivo, bajo la responsabilidad de su director.

5. La oficina gestora podrá autorizar que bajo un sistema de control adecuado el 
suministro de alcohol a los centros de la red sanitaria pública se canalice a nivel provincial o 
regional a través de un solo centro previamente designado a tal fin.
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Artículo 78.  Fabricación de alcohol en centros docentes.

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 7 del artículo 42 de la Ley se 
efectuará conforme a las siguientes reglas:

1. Los directores de estos centros declararán a la oficina gestora que corresponda las 
características y capacidad de producción de los alambiques o aparatos instalados.

2. El alcohol o productos alcohólicos obtenidos se emplearán exclusivamente en las 
prácticas y experimentos propios de los citados centros.

3. En el supuesto de que el alcohol obtenido vaya a salir de dichos centros, con cualquier 
destino, el director deberá ponerlo en conocimiento de la oficina gestora, que procederá a la 
expedición del documento de circulación correspondiente y, en su caso, a efectuar la 
liquidación del impuesto.

Artículo 79.  Utilización de alcohol en investigación científica.

La aplicación de la exención establecida en el apartado 8 del artículo 42 de la Ley 
deberá solicitarse de la oficina gestora, en escrito en que se especificará el fin a que se 
destina, la forma en que el alcohol participa en el proceso, la cantidad de alcohol que se 
considera necesaria, y el proveedor o proveedores elegidos para el suministro, indicando el 
CAE del establecimiento o establecimientos desde los que se efectuará el suministro.

La oficina gestora autorizará, en su caso, el suministro de una determinada cantidad de 
alcohol sin pago del impuesto, lo que comunicará al solicitante, a fin de que por ésta se 
proceda su inscripción en el registro territorial. A requerimiento de los servicios de inspección 
deberá justificarse el uso a que se ha destinado el alcohol recibido con aplicación de la 
exención.

Sección 2.ª Devoluciones

Artículo 80.  Por utilización sin incorporación al producto final.

La aplicación del derecho a la devolución establecido en el artículo 43 de la Ley, se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento siguiente:

a) La aplicación deberá ser solicitada, previamente a la adquisición del alcohol, a la 
oficina gestora, por el titular de la explotación industrial donde vaya a utilizarse el alcohol. A 
la solicitud deberá acompañarse una memoria técnica con la información requerida en el 
artículo 57 bis.

b) La oficina gestora resolverá la solicitud presentada concediendo, en su caso, la 
autorización correspondiente por un plazo máximo de cinco años. La modificación del 
proceso industrial descrito en la memoria, así como los productos que intervienen o se 
obtienen en el mismo deberá ser comunicada a la oficina gestora que, en su caso, autorizará 
las modificaciones notificadas.

c) Una vez concedida la autorización a que se refiere la letra anterior, el industrial deberá 
proceder a la inscripción en el registro territorial de la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento donde se va a realizar el proceso.

d) Dentro de los veinte primeros días naturales siguientes al vencimiento de cada 
trimestre natural, los titulares de explotaciones industriales, que dispongan de la autorización 
a que se refiere la letra b) anterior, presentarán en la oficina gestora correspondiente al 
establecimiento donde se ha utilizado el alcohol, una solicitud de devolución de las cuotas 
soportadas por el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, correspondientes al 
alcohol consumido hasta el último día del trimestre en el proceso descrito en la memoria. En 
dicha solicitud, que se ajustará al modelo que se establezca por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, se consignará el número de la autorización a que se refiere la 
letra b) anterior.

e) La oficina gestora tramitará las solicitudes presentadas y dispondrá, en su caso, el 
pago de las cuotas a devolver.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 84  Reglamento de los Impuestos Especiales [parcial]

– 1190 –



Sección 3.ª Fabricación de alcohol

Artículo 81.  Instalación de fábricas.

1. Los diversos elementos de los aparatos de producción deberán ser montados en 
emplazamientos fijos, de forma que puedan comprobarse todas sus conducciones de 
entrada y salida y acondicionados para poder ser precintados. Los depósitos de alcohol 
deberán hallarse cubicados oficialmente con su capacidad marcada en litros de forma visible 
e indeleble y provistos de un tubo de nivel y escala graduada.

2. Todos los aparatos productores de alcohol deberán estar provistos de contadores 
sujetos a modelo aprobado por el organismo competente, los cuales se instalarán en 
condiciones que puedan ser precintados y de forma que no pueda interrumpirse su libre 
funcionamiento en el paso continuo de alcohol a través de ellos. Sus tuberías de descarga 
deberán tener el diámetro conveniente para evitar retenciones y estarán dispuestas de tal 
forma que su vaciado no pueda ser obstaculizado por llaves de paso o presiones superiores 
a la suya. Estos contadores dispondrán de totalizador con capacidad para registrar el 
volumen de diez días de producción o 100.000 litros como mínimo. Las fábricas estarán 
provistas de los contadores en uso más uno de repuesto. Las fábricas de alcohol de 
graduación inferior a 90 por 100 vol. estarán obligadas a trabajar en régimen de depósito 
precintado.

3. Los líquidos alcohólicos circularán libremente desde su salida de la columna a la llave 
de regulación de la producción de alcoholes, y desde ésta hasta los correspondientes 
contadores o depósitos precintados, por tuberías rígidas sin soldadura, derivaciones, ni 
llaves, que serán visibles en todo su recorrido; los empalmes de las tuberías se realizarán 
por medio de bridas de unión o tuercas que estarán dispuestas o preparadas para poder ser 
precintadas y recubiertas por una envoltura rígida también precintable.

4. Las llaves de degustación estarán siempre situadas después del contador y su 
diámetro no podrá ser superior a medio milímetro.

5. El almacén de primeras materias, cuyos depósitos podrán ser subterráneos, tendrá 
capacidad suficiente para recibir la cantidad de éstas correspondiente al período mínimo de 
trabajo establecido en el apartado 4 del artículo 82 de este Reglamento, suponiéndolas del 
menor grado alcohólico a utilizar. Estos depósitos deberán estar cubicados oficialmente y 
acondicionados para su precintado cuando el servicio de intervención lo estime necesario.

6. Una vez inscrita la fábrica en el registro territorial, por el servicio de intervención se 
procederá al precintado de los aparatos y la oficina gestora autorizará el funcionamiento en 
pruebas por un período de seis meses, prorrogable hasta el final de la campaña en la que 
entre en actividad.

7. Transcurrido el plazo de funcionamiento en pruebas a que se hace referencia en el 
apartado anterior, el fabricante comunicará a la oficina gestora la capacidad normal de 
producción en veinticuatro horas de trabajo continuo, según clases de primera materia 
utilizada.

8. En el régimen de depósito precintado mencionado anteriormente, se tendrán en 
cuenta las normas siguientes:

a) Los depósitos deberán tener una capacidad suficiente para almacenar el volumen de 
alcohol producido en siete días de trabajo.

b) Las tuberías de conducción hasta el depósito o conjunto de depósitos, las bridas de 
unión, las llaves y las bocas de los depósitos deberán estar precintadas por el servicio de 
intervención de modo que el alcohol fabricado en este régimen no pueda ser extraído de 
aquéllos sin previa autorización del servicio de intervención quien efectuará el desprecintado 
y verificará la operación, o bien, autorizará al interesado para que efectúe el desprecintado 
por sí mismo.

Artículo 82.  Declaración de trabajo.

1. Todo fabricante de alcohol, antes de poner en funcionamiento los aparatos de 
rectificación o destilación de su industria suscribirá una declaración de trabajo, sujeta al 
modelo aprobado por el centro gestor, que deberá numerar por años naturales, 
independientemente por cada aparato que tenga instalado.
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En esta declaración se hará constar la cantidad y clase de primera materia que va a 
utilizar en el proceso, que deberá hallarse en fábrica y figurar como existencia en la misma al 
momento de efectuar la declaración, su contenido en alcohol expresado en litros absolutos, 
los días y horas que van a estar en actividad los aparatos con expresión del día y hora de 
principio y fin de la operación.

Dicha declaración deberá remitirse al servicio de intervención de la fábrica por vía 
telemática.

2. En el día y hora señalados en la declaración, si el servicio de intervención no estuviera 
presente, el fabricante procederá a realizar el desprecintado de las llaves necesarias para el 
funcionamiento de los aparatos y comenzará las operaciones en los términos prefijados en 
su declaración.

Si por circunstancias imprevistas o de fuerza mayor no pudieran dar comienzo las 
operaciones en la fecha y hora señaladas en la declaración y no se hallara presente el 
servicio de intervención, se procederá con arreglo a lo establecido en el artículo siguiente, 
siempre que la demora sea superior a dos horas.

3. Las fábricas, salvo las que trabajen en régimen de depósito precintado, deberán 
funcionar sin interrupción durante las veinticuatro horas del día.

Cuando el fabricante desee acogerse al descanso dominical o de días festivos, lo hará 
constar expresamente en su declaración, indicando fechas y horas de interrupción y 
reanudación de las operaciones.

4. El período señalado en la declaración no podrá ser inferior a dos días de trabajo o, en 
su defecto, al necesario para obtener, cuando menos, 25.000 litros de alcohol absoluto, 
salvo en fin de campaña.

5. El día, que finalice el período de actividad, el fabricante remitirá por vía telemática al 
servicio de intervención un parte de resultado de operaciones de trabajo, ajustado al modelo 
aprobado por el centro gestor.

En dicho parte de resultado de operaciones de trabajo se consignarán las materias 
primas realmente utilizadas y el alcohol obtenido, con expresión en ambos casos de su 
riqueza alcohólica en litros absolutos. Por el servicio de intervención se procederá al 
precintado de los aparatos firmando con el fabricante la oportuna diligencia.

6. No podrán comenzarse nuevas operaciones de destilación o rectificación hasta 
transcurridas veinticuatro horas del cierre de la última fabricación, a menos que durante la 
misma se formule otra declaración, en la forma y plazo establecido en el presente artículo, 
para continuar el trabajo sin interrupción.

7. Si el fabricante necesitase levantar algún precinto para la limpieza o reparación de los 
aparatos, lo solicitará del servicio de intervención, en escrito duplicado, especificando el 
número de los mismos y situación. El servicio de intervención, previa la comprobación que 
estime oportuna, autorizará su levantamiento, procediendo a un nuevo precintado una vez 
concluida la operación que lo motivó. Asimismo, si por cualquier causa fortuita se rompiese 
alguno de los precintos colocados, el fabricante lo comunicará inmediatamente al servicio de 
intervención que comprobará las circunstancias concurrentes y determinará, en su caso, la 
colocación de nuevos precintos.

8. Los destiladores artesanales remitirán a la oficina gestora la declaración de trabajo y 
el parte de resultados por cualquier medio del que quede constancia de su presentación.

Artículo 83.  Interrupción de operaciones.

1. Cuando por avería o por causa de fuerza mayor se interrumpa el inicio o la marcha 
normal de las operaciones, el fabricante lo comunicará inmediatamente al servicio de 
intervención por vía telemática.

En caso de avería de los contadores o sistema de control, deberán interrumpirse las 
operaciones de fabricación, comunicándose tal circunstancia al servicio de intervención de 
forma inmediata en los términos del párrafo anterior. El servicio de intervención podrá 
disponer la continuación de la operación hasta su ultimación en el régimen de depósito 
precintado al que se refiere el apartado 8 del artículo 81.
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2. Reparada la avería, podrán reanudarse las operaciones, haciéndose constar el tiempo 
de inactividad en la declaración de trabajo y dando cuenta de la reanudación al servicio de 
intervención por vía telemática.

No obstante, si la reparación exigiese un plazo superior al que reste para finalizar el 
período señalado en la declaración, se dará por ultimada la operación, tomando como fecha 
y hora de cierre las de interrupción, no computándose, a efectos de recuentos de 
existencias, las primeras materias no utilizadas.

3. Los destiladores artesanales comunicarán a la oficina gestora la interrupción y, en su 
caso, reanudación de las operaciones por cualquier medio del que quede constancia de su 
presentación.

Artículo 84.  Prevenciones generales en la fabricación de alcohol.

1. No se permite el uso de aparatos portátiles para la destilación de alcohol.
2. El repaso y, en su caso, el rebaje previo de alcoholes rectificados o destilados sólo 

podrá realizarse con autorización expresa del servicio de intervención.
3. Los productos entrados en fábrica como primeras materias y cargados como tales en 

el correspondiente libro, no podrán tener otro destino que el de la fabricación de alcohol, 
salvo autorización expresa de la oficina gestora.

4. Las cantidades de alcohol consignadas en los libros reglamentarios y en el resto de 
los documentos a que se refiere este Reglamento se expresarán en litros de alcohol puro 
referidos a la temperatura de 20 grados centesimales.

5. Los fabricantes de alcohol podrán envasar estos productos dentro del recinto de la 
propia fábrica. Los envases deberán ostentar las indicaciones exigidas por la normativa 
relativa al almacenamiento, transporte, etiquetado, presentación, publicidad de los productos 
alimenticios y cualquier otra que les resulte aplicable; cuando se trate de alcohol 
desnaturalizado o deshidratado figurará, además, la expresión «alcohol desnaturalizado 
con... (clase de desnaturalizante) o deshidratado. No apto para uso de boca.

6. Tendrán la consideración de primeras materias, tanto las melazas de remolacha o 
caña y demás sustancias azucaradas, como los cereales y sus maltas y demás sustancias 
amiláceas. En la declaración de trabajo correspondiente a las fábricas de alcohol a partir de 
estas sustancias se consignará, en cuanto a las mismas y en sustitución de su contenido en 
alcohol absoluto, su riqueza en almidón cuando se trate de sustancias amiláceas, o su 
riqueza en azúcares fermentescibles expresados en sacarosa en el caso de sustancias 
azucaradas. Por el Ministro de Economía y Hacienda se establecerán los métodos para 
determinar la riqueza en almidón de las sustancias amiláceas y la riqueza en azúcares 
fermentescibles, expresados en sacarosa, de las melazas y sustancias azucaradas.

7. La fabricación de alcohol por síntesis u otros procedimientos químicos deberá ser 
autorizada por el centro gestor el cual, a la vista del proceso, establecerá los requisitos 
especiales a cumplir en relación con el control contable.

Artículo 85.  Contabilidad de las fábricas de alcohol.

A) Libros principales. En las fábricas de alcohol se llevarán, con carácter general, los 
siguientes libros principales:

1. Libro de primeras materias.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6 del artículo 84 anterior, en este libro se 
contabilizará el movimiento, tanto de productos alcohólicos recibidos en fábrica, como de los 
caldos y mostos fermentados obtenidos en la misma.

Constituirán el cargo las expediciones de materias primas entradas u obtenidas en 
fábrica, cuyos asientos se justificarán documentalmente:

a) Con el documento que haya debido amparar su circulación de acuerdo con lo 
dispuesto en este Reglamento, si el producto recibido como primera materia es un producto 
objeto de los impuestos especiales de fabricación.

b) Con un albarán expedido por el suministrador, en los demás casos.
c) Con el simple pase de cuentas de otro libro si se trata de primeras materias obtenidas 

en la propia fábrica.
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Constituirán la data las salidas de primeras materias que se incorporen al proceso de 
fabricación.

2. Libro de fabricación.

En él se reflejará el movimiento de alcohol. En el cargo se anotará diariamente la fecha, 
volumen real de alcohol obtenido, graduación, volumen de alcohol puro y la lectura que 
arrojen los contadores, con separación según clase de alcohol. No obstante cuando se 
trabaje en régimen de depósito precintado el asiento de cargo se efectuará el día en que se 
proceda al desprecintado del depósito y contabilización del alcohol producido. En la data se 
anotará, con el mismo detalle, el alcohol salido de fábrica y la referencia del documento con 
que se ampare su circulación, separando por grupos de destino según tratamiento fiscal.

3. Libro de desnaturalizante.

En las fábricas y depósitos fiscales en que se obtenga alcohol desnaturalizado se 
llevará, además, un libro de desnaturalizante, en el que se anotarán las distintas clases de 
desnaturalizantes recibido, así como la fecha y proveedor, y las salidas por cada operación.

B) Libros auxiliares:

1. Las fábricas de alcohol a partir de cereales u otras sustancias amiláceas o 
azucaradas, para el debido control de los productos que han servido de base para la 
preparación de los caldos y mostos fermentados, deberán llevar los siguientes libros 
auxiliares:

a) Las fábricas de alcohol a partir de melazas de caña o de remolacha, un libro de 
cuenta corriente de estos productos y otro de fermentación.

b) Las fábricas de alcohol de cereales u otras sustancias amiláceas, un libro que refleje 
el movimiento de estos productos, un libro de malta, si procede, y un libro de fermentación.

En las fábricas a que se refiere este apartado, en la data del libro de fermentación se 
hará constar, entre otros datos, el volumen, densidad y grado alcohólico de los mostos o 
caldos obtenidos.

2. Cuando una fábrica de alcohol de melazas se halle instalada en recinto adyacente a 
una fábrica azucarera, siendo titular de ambas la misma persona, el cargo del libro de 
melazas se justificará con el pase de cuentas de las melazas de los depósitos de la fábrica 
azucarera a los de la fábrica de alcohol.

3. La oficina gestora, a propuesta del servicio de intervención y a la vista de los procesos 
productivos, podrá establecer la llevanza de otros libros de carácter auxiliar para un mejor 
control de las operaciones intermedias.

Artículo 85 bis.  Depuración y recuperación del alcohol utilizado en procesos industriales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 siguiente, la obtención de alcohol a 
partir de residuos alcohólicos requerirá que el establecimiento en el que se realice la 
operación se inscriba como fábrica de alcohol, siendo de aplicación las normas que regulan 
este tipo de establecimientos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, la oficina gestora podrá autorizar a 
los usuarios de alcohol a que procedan a la depuración o recuperación, mediante aparatos 
aptos para la producción de alcohol de que dispongan en sus establecimientos, del alcohol 
recibido ya utilizado. Tal autorización, que deberá ser solicitada por los interesados, estará 
condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Los aparatos de producción de alcohol y los depósitos de alcohol figurarán declarados 
por el titular del establecimiento en la memoria descriptiva de la actividad y en la memoria 
técnica a las que hacen referencia el apartado 2 del artículo 40 y el artículo 57 bis, 
respectivamente. En dichas memorias se justificará específicamente la necesidad o 
conveniencia de proceder a la depuración o recuperación del alcohol recibido en relación con 
los procesos industriales que se desarrollen en el establecimiento.

b) Los titulares de los establecimientos cumplirán las exigencias recogidas en los cuatro 
primeros apartados del artículo 81 y en el artículo 85. Igualmente, presentarán, en 
sustitución de la declaración de trabajo a la que se refiere el artículo 82, una declaración 
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anual de obtención y reutilización del alcohol depurado o recuperado. A solicitud 
debidamente justificada del interesado, la oficina gestora podrá eximir del cumplimiento de 
alguna de las exigencias recogidas en los citados apartados del artículo 81.

c) Los usuarios de alcohol total o parcialmente desnaturalizado, deberán proceder a la 
desnaturalización, total o parcial, según la naturaleza del alcohol de partida, del alcohol que 
obtengan como consecuencia de las operaciones de depuración o recuperación, con 
cumplimiento de las normas de desnaturalización establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 73.

d) El alcohol depurado o recuperado de acuerdo con lo establecido en este apartado, no 
podrá ser enviado a otro establecimiento y deberá ser reutilizado dentro del mismo en el 
proceso industrial declarado en relación con la inscripción registral. Tratándose de alcohol 
recuperado de alcohol desnaturalizado, la utilización de aquél continuará sujeta a las 
prescripciones de los artículos 74 o 75, según proceda.

3. Las operaciones de desalcoholización de cerveza, vino y bebidas fermentadas, y 
productos intermedios, se regirán por lo establecido en el artículo 56 bis.

Sección 4.ª Fabricación de bebidas derivadas y de extractos y concentrados 
alcohólicos

Artículo 86.  Prevenciones generales en la elaboración de bebidas derivadas.

1. La oficina gestora podrá autorizar la elaboración de bebidas por distintos fabricantes 
en una misma fábrica, siempre que éstos se obliguen solidariamente.

2. Las fábricas de bebidas derivadas por destilación directa deberán cumplir lo dispuesto 
en la sección 3.ª de este capítulo, en lo que sea de aplicación.

3. Las fábricas que elaboran bebidas derivadas por otros procedimientos emplearán 
como materia prima alcohol, extractos o concentrados alcohólicos, y la elaboración podrá 
efectuarse en la forma siguiente:

a) Elaboración en caliente: se comprenden en este apartado las industrias que reciben 
alcohol como primera materia para su aromatización por destilación o infusión.

En el caso de existencia de aparatos de destilación para la aromatización de la materia 
prima, su puesta en funcionamiento deberá ser comunicada a la oficina gestora en la forma 
que por ésta se determine.

b) Elaboración en frío: Se incluye en este apartado la obtención de bebidas derivadas 
bien sea por disolución o mezcla con esencias u otras sustancias aromáticas, autorizadas, 
bien por maceración de materias vegetales. Se asimila a una operación de obtención de 
bebidas derivadas por disolución, la dilución de un destilado alcohólico con agua y trasegado 
a distintos depósitos, para su posterior filtrado y almacenado antes de su embotellado y 
salida de fábrica.

c) Elaboración por añejamiento: se comprende en este apartado la obtención de bebidas 
por envejecimiento de productos alcohólicos en vasijas de madera, con capacidad marcada 
en litros y provistas del sistema de medición correspondiente.

d) Elaboración por procedimientos mixtos: estas fábricas quedarán sometidas a las 
normas establecidas en los párrafos a) a c) de este apartado.

4. Las plantas embotelladoras independientes, que deberán inscribirse en el Registro 
Territorial, recibirán las bebidas derivadas con el impuesto devengado y sin aplicación de 
exenciones y no podrán someterlas a ninguna operación distinta del embotellado, debiendo 
figurar en sus etiquetas los datos que procedan de acuerdo con la normativa nacional y 
comunitaria en materia de etiquetado.

Artículo 87.  Contabilidad en fábricas de bebidas derivadas y plantas embotelladoras 
independientes.

1. Los elaboradores de bebidas derivadas deberán llevar con carácter general los 
siguientes libros:

a) De primeras materias. En el cargo se anotarán los alcoholes, bebidas derivadas y 
demás productos alcohólicos entrados en fábrica, con expresión de la fecha, referencia al 
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documento que ha amparado su circulación, proveedor, volumen real, graduación y alcohol 
puro. En la data se anotarán diariamente las cantidades de primeras materias pasadas a 
proceso de elaboración con el mismo detalle que en el cargo.

b) De productos elaborados. Constituirán el cargo las bebidas derivadas elaboradas 
cada día, con separación por clase y graduación, totalizando por el alcohol puro contenido 
en ellas. En la data se sentarán las salidas de fábrica por expediciones, indicando fecha, 
referencia del documento de circulación, clase de bebida, graduación y contenido en alcohol 
puro, separando en columnas distintas, según el trato fiscal aplicable en razón de su destino.

2. Además de estos libros, se llevarán, en cada caso, los auxiliares que la intervención 
estime necesario, a la vista del proceso productivo, para reflejar el movimiento de los 
productos en curso de elaboración que resulten de dicho proceso.

3. Las plantas embotelladoras independientes llevarán los libros siguientes:

a) De bebidas derivadas recibidas.
b) De movimiento de bebidas derivadas embotelladas.

Artículo 88.  Fabricación de extractos y concentrados alcohólicos.

1. A efectos de este Reglamento se consideran extractos y concentrados alcohólicos los 
productos clasificados en el código NC 21069020. Se considerarán igualmente extractos y 
concentrados alcohólicos los extractos, concentrados y aromatizantes que, sin clasificarse 
en el código NC 21069020, contengan alcohol y se destinen a la elaboración de bebidas 
alcohólicas.

2. La actividad de fabricante de extractos y concentrados alcohólicos constituirá una 
actividad independiente de la de fabricante de bebidas derivadas a los efectos de este 
Reglamento salvo cuando la obtención de dichos extractos y concentrados se produzca 
dentro de una fábrica de bebidas derivadas en el marco de un proceso integrado para la 
obtención de éstas.

3. En las fábricas de extractos y concentrados alcohólicos podrán también fabricarse 
otros productos que contengan alcohol, desnaturalizado o no. No obstante, deberá 
establecerse entre las secciones dedicadas a la elaboración de unos y otros una separación 
suficiente que haga posible el control a juicio de los servicios de intervención.

4. El alcohol o bebidas alcohólicas recibidos en régimen suspensivo para la elaboración 
de los extractos y concentrados alcohólicos así como estos últimos podrán ser utilizados 
para la obtención, dentro de la fábrica de extractos, de aromatizantes para la elaboración de 
productos alimenticios y bebidas analcohólicas. En el momento de la salida de la fábrica de 
extractos inscrita como tal en el correspondiente registro territorial, se operará respecto de 
las cuotas devengadas, por compensación automática en el correspondiente asiento de 
data, el derecho a la devolución previsto en el párrafo a) del artículo 22 de la Ley.

5. En estas fábricas se llevará una cuenta de primeras materias y otra de productos 
terminados. En la cuenta de primeras materias se contabilizarán independientemente el 
alcohol desnaturalizado y sin desnaturalizar. En la cuenta de productos terminados se 
contabilizarán separadamente los productos que contienen una u otra clase de alcohol; en el 
supuesto de productos que contengan alcohol no desnaturalizado se sentarán en forma 
diferenciada las salidas en régimen suspensivo, con exención del impuesto o con devolución 
por compensación automática, de las que se realicen con aplicación del mismo, haciendo 
constar el documento de circulación expedido.

6. Cuando se proceda, en la propia fábrica, a la desnaturalización parcial del alcohol 
recibido, en virtud de la autorización concedida al efecto, se efectuarán los necesarios 
asientos contables en la cuenta de primeras materias. La adición de los desnaturalizantes 
específicos aprobados conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de este Reglamento deberá 
efectuarse en presencia del servicio de intervención que extenderá la oportuna diligencia que 
servirá de justificante al citado asiento contable.

7. (Derogado).
8. En la fabricación, elaboración, envasado, almacenamiento y transporte de extractos y 

concentrados alcohólicos, se aplicarán los mismos porcentajes de pérdidas que los previstos 
para las bebidas derivadas en el artículo 90 de este Reglamento.
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Sección 5.ª Deber de colaboración

Artículo 89.  Deber de colaboración.

1. Los fabricantes, vendedores o propietarios de aparatos o partes de los mismos aptos 
para la destilación o rectificación de alcoholes o líquidos alcohólicos, deberán poner en 
conocimiento de la oficina gestora correspondiente a su domicilio fiscal, antes de la salida 
del establecimiento, los nombres, NIF y domicilios de las personas a quienes se envíen.

2. Toda persona que obtenga por cualquier título la posesión de aparatos propios para 
elaborar, por destilación o rectificación, alcoholes o líquidos alcohólicos, deberá declararlos a 
la oficina gestora correspondiente al domicilio donde vaya a instalarse dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de adquisición o de inicio de la posesión.

3. Los aparatos no declarados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores 
tendrán la consideración de artículos prohibidos, a efectos de lo previsto en la legislación 
vigente en materia de contrabando.

4. Quienes almacenen productos que constituyan primera materia para la fabricación de 
alcohol vínico estarán obligados a presentar, dentro de los veinte días siguientes a la 
terminación de cada trimestre natural, ante la oficina gestora, una relación sujeta a modelo 
aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, de aquellos enviados con destino a 
fábricas de destilación o de rectificación en el trimestre anterior, indicando fecha, destinatario 
e industria que ejerce, dirección, localidad de destino, cantidad y graduación. Cuando se 
trate de orujos, piquetas y demás residuos de la vinificación se incluirán en dicha relación, 
cualquiera que sea su destino.

No obstante la presentación de dicha relación no será obligatoria cuando sea negativa.
5. Asimismo, estarán obligados a presentar la relación a que se refiere el apartado 

anterior en los mismos plazos, los fabricantes productores de azúcares cristalizados de 
cualquier clase o procedencia, los de isoglucosa y los almacenistas de melazas, respecto a 
las salidas de sus fábricas o almacenes, tanto de melaza como de isoglucosa, cualquiera 
que sea el destino de las mismas.

6. Los importadores y quienes realicen adquisiciones intracomunitarias de los productos 
citados en los apartados 4 y 5 anteriores estarán obligados al cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los mismos.

7. Las personas a que se refieren los apartados 4, 5 y 6 anteriores estarán obligadas a 
conservar y presentar, a requerimiento de la inspección, los justificantes de las ventas de los 
productos citados en el mismo durante un período de cuatro años.

Sección 6.ª Porcentajes de pérdidas

Artículo 90.  Porcentajes de pérdidas.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes reglamentarios 
de pérdidas admisibles en los procesos de fabricación, elaboración, envasado, 
almacenamiento y transporte son los siguientes:

a) En el proceso de fermentación alcohólica de las melazas y demás sustancias 
azucaradas: El 10 por 100 de la cantidad de alcohol absoluto que constituiría el rendimiento 
químico teórico del 100 por 100 de los azúcares fermentescibles expresados en sacarosa 
contenidos en aquellas que hayan sido puestas en trabajo.

b) En la rectificación y destilación de alcohol: El 3 por 100 y el 1,5 por 100, 
respectivamente, de las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo. Cuando se trate de 
la destilación de orujos en aparatos de baja presión, este porcentaje se elevará al 5 por 100.

c) En la elaboración de bebidas derivadas:

1.º Fabricación por destilación directa: Los mismos porcentajes que en el apartado b) 
anterior.

2.º Elaboración en frío que no implique maceración: El 1 por 100 de las cantidades de 
alcohol puro puestas en trabajo.

3.º Elaboración en frío con maceración: El 3 por 100 de las cantidades de alcohol puro 
puestas en trabajo.
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4.º Elaboración en caliente: El 3 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en 
trabajo.

5.º Elaboración por añejamiento: Las establecidas en el apartado e) siguiente.

d) En el embotellado o envasado en recipientes acondicionados para la venta al por 
menor: El 0,5 por 100 de las cantidades de alcohol puro a envasar.

e) En el almacenamiento de alcohol y bebidas derivadas en envases distintos de 
botellas: El 0,50 por 100 de las existencias medias trimestrales. Cuando se realice en 
envases de madera no revestidos ni exterior ni interiormente, este porcentaje se elevará al 
1,5 por 100.

f) En el almacenamiento de primeras materias en fábricas de alcohol: El 1 por 100 de las 
existencias medias trimestrales; dicho porcentaje se elevará hasta el 5 por 100 cuando se 
trate de melazas, orujos y demás materias primas no líquidas.

g) En el transporte de alcohol y bebidas derivadas, en continentes de más de 200 litros 
incluida su descarga: el 0,5 por 100 de la cantidad que consta como transportada en el 
correspondiente documento de circulación.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado 11 del artículo 15 y en el apartado 2 del 
artículo 45, ambos de la Ley y en el apartado 2 del artículo 52 de este Reglamento, y 
respecto de los usuarios que reciban alcohol con aplicación de alguna de las exenciones 
previstas en aquélla, incluido el alcohol total o parcialmente desnaturalizado, se considerarán 
justificadas, sin necesidad de prueba, las pérdidas que se produzcan en los siguientes 
procesos y porcentajes:

a) En la elaboración en frío de productos que contengan alcohol sin que implique 
maceración: el 1 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo.

b) En la elaboración, en frío con maceración y en caliente, de productos que contengan 
alcohol: El 3 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo.

c) En el embotellado o envasado de productos que contengan alcohol en recipientes 
acondicionados para la venta al por menor: el 0,5 por 100 de las cantidades de alcohol que 
se envasen.

d) En el almacenamiento de alcohol en envases distintos de recipientes acondicionados 
para la venta al por menor: El 0,50 por 100 de las existencias medias trimestrales. Cuando 
se realice en envases de madera no revestidos ni exterior ni interiormente, este porcentaje 
se elevará al 1,5 por 100.

e) En el transporte de alcohol en continentes de más de 200 litros incluida su descarga: 
el 0,5 por 100.

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a establecer porcentajes 
reglamentarios de pérdidas en los procedimientos de fabricación o elaboración distintos de 
los citados anteriormente.

Sección 7.ª Normas especiales de circulación

Artículo 91.  Requisitos de los envases.

1. La circulación de bebidas derivadas fuera de régimen suspensivo con un destino 
dentro del ámbito territorial interno distinto de una planta embotelladora independiente tendrá 
lugar en envases de cualquier capacidad, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
sobre gamas de cantidades y capacidades nominales para productos envasados.

2. Las cisternas que contengan alcohol o, en su caso, bebidas derivadas de cualquier 
clase deberán llevar precintadas todas sus llaves por el remitente. En cada cisterna o 
compartimento de la misma deberá figurar, de manera indeleble, su capacidad en litros. 
Igualmente, los bidones y otros envases de madera destinados al transporte de alcohol y, en 
su caso, bebidas derivadas llevarán las indicaciones exigidas por la normativa que en 
materia de trasporte, envasado, etiquetado y publicidad les resulte de aplicación.

3. Los envases de los alcoholes que no sean aptos para uso de boca indicarán, en 
caracteres bien visibles, esta circunstancia.
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Sección 8.ª Regímenes de destilaciones artesanales y de cosecheros

Artículo 92.  Definiciones particulares.

A efectos de esta sección se entenderá por:

1. Aguardiente de cosechero. El aguardiente al que resulta de aplicación el tipo reducido 
del Régimen de cosechero.

2. Orujos de cosechero. Los orujos de uva a partir de los cuales se obtiene el 
aguardiente de cosechero.

3. Precintas de cosechero. Las precintas de circulación de bebidas derivadas, 
especialmente establecidas para amparar la circulación del aguardiente de cosechero desde 
la fábrica en que se ha obtenido hasta el domicilio del cosechero.

Artículo 93.  Instalación de los aparatos de producción.

1. El local donde se instalen los aparatos de destilación tendrá la consideración de 
fábrica de bebidas derivadas por destilación directa con sometimiento al régimen de 
intervención previsto en el artículo 48, salvo en lo dispuesto en los párrafos d) y e) de su 
apartado 2.

2. Los aparatos de destilación, que estarán acondicionados para ser precintados, 
deberán ser montados en emplazamientos fijos dentro de locales que sean independientes 
tanto de cualquier domicilio particular como de aquellos otros locales en que se desarrollen 
actividades que supongan la tenencia o utilización de alcohol, bebidas derivadas u otros 
productos alcohólicos. Se considera que un local es independiente cuando no tiene 
comunicación con otro y dispone de acceso directo a la vía pública.

3. En la fábrica no podrán introducirse alcoholes o bebidas derivadas procedentes de 
otros establecimientos.

Artículo 94.  Inscripción en el registro territorial.

1. En el escrito de solicitud de inscripción en el registro territorial, el destilador artesanal 
declarará la capacidad de la caldera del aparato de destilación.

2. El servicio de intervención procederá al precintado de los aparatos de destilación y la 
oficina gestora procederá a la inscripción del destilador artesanal en el registro territorial y a 
la habilitación de los libros reglamentarios correspondientes.

Artículo 95.  Autorización para destilar.

1. Antes de poner en funcionamiento los aparatos de destilación, el destilador artesanal 
suscribirá una solicitud de autorización para destilar, sujeta al modelo que se apruebe por el 
Ministro de Economía y Hacienda, en la que se harán constar los siguientes datos y 
circunstancias:

a) Cantidad y clase de primera materia que se va a utilizar, con indicación de su grado 
alcohólico volumétrico adquirido, consignando, en su caso, los orujos de cosechero 
separadamente del resto de primeras materias.

b) Período para el que se solicita autorización para destilar. Este período estará 
necesariamente compuesto por días completos y su duración no podrá ser inferior a cuatro 
días, salvo fin de campaña.

2. Cuando se destilen orujos de cosechero deberá unirse una relación, sujeta a modelo, 
de los cosecheros para los que se destilan aquéllos.

3. La solicitud de autorización, en la que constará la realización del ingreso de la cuota 
correspondiente a la tarifa primera del régimen de destilación artesanal, deberá presentarse 
directamente ante la oficina gestora con al menos setenta y dos horas de antelación al 
momento del inicio de la operación. En el momento de la presentación, las primeras materias 
comprendidas en la solicitud deberán hallarse en fábrica y figurar como existencias en el 
correspondiente libro.
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4 Si el período de destilación abarcara días naturales de dos períodos de liquidación, se 
presentarán dos solicitudes comprensivas, cada una de ellas, de los días naturales que 
correspondan a cada período de liquidación.

5. En la fecha y hora señalada en la solicitud para el inicio de las operaciones de 
destilación, el destilador artesanal podrá proceder al desprecintado de los aparatos y dar 
inicio a las operaciones incluso si el servicio de intervención no se hallase presente.

6. Finalizado el período autorizado para la destilación, el servicio de intervención podrá 
proceder el precintado de los aparatos, de lo que se dejará constancia mediante la 
correspondiente diligencia.

Artículo 96.  Contabilidad reglamentaria.

Los destiladores artesanales estarán obligados a la llevanza de los libros siguientes:

1. Libro de primeras materias, cuyo cargo estará constituido por las que se reciban en la 
fábrica y cuya data la constituirán aquellas que se sometan diariamente al proceso de 
destilación.

2. Libro de aguardiente, cuyo cargo estará constituido por los obtenidos diariamente y en 
cuya data se anotarán los aguardientes salidos de la fábrica, con la debida separación según 
su tratamiento fiscal.

Artículo 97.  Circulación.

1. Con independencia de los requisitos que hayan de cumplirse en materia técnico-
sanitaria y de envasado y etiquetado, la circulación de los aguardientes obtenidos se regirá 
por lo dispuesto en este Reglamento, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4 
de este artículo.

2. Cuando los aguardientes deban circular al amparo de un documento éste será 
expedido por el destilador artesanal, previa autorización de la oficina gestora.

3. A los aguardientes obtenidos por destiladores artesanales les será de aplicación lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 26 de este Rglamento, excepto aquellos a que se 
refiere el apartado siguiente de este artículo.

4. Los aguardientes de cosechero se envasarán en botellas de un litro de capacidad que 
llevarán adheridas las correspondientes precintas de cosechero y no podrán circular más 
que desde la fábrica en que se han obtenido hasta el domicilio del cosechero.

Artículo 98.  Entrega de precintas.

1. La oficina gestora entregará al destilador artesanal, previa comprobación de la 
realización del pago correspondiente a la tarifa 1.ª del régimen:

a) Un número de precintas de cosechero igual al resultado de multiplicar por 2,2 el 
número de litros de alcohol puro correspondiente a los orujos de cosechero que figuran en la 
solicitud de autorización.

b) Un número de precintas ordinarias igual al resultado de multiplicar por 2,2 el número 
de litros de alcohol puro correspondiente a los orujos distintos de los orujos de cosechero 
que figuran en la solicitud de autorización.

2. La oficina gestora entregará las precintas que sean necesarias para amparar la 
circulación de las bebidas derivadas que integran la base imponible de la tarifa 2.ª del 
régimen, según se deduzca del libro de aguardiente. Para esta entrega será condición 
necesaria que el destilador artesanal preste garantía por un importe igual al de las cuotas 
que corresponderían a dicha base.

Artículo 99.  Liquidación y pago.

1. Con carácter previo a la presentación ante la oficina gestora de la solicitud de 
autorización a que se refiere el artículo 95 de este Reglamento, el destilador artesanal 
deberá efectuar el pago de la cuota correspondiente a la tarifa 1.ªdel régimen.
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2. La liquidación y pago de la cuota correspondiente a la tarifa 2.ª del régimen de 
destilación artesanal se efectuará de acuerdo con las normas establecidas, con carácter 
general, para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

Artículo 100.  Devolución del impuesto.

1. Los destiladores artesanales que deseen destinar las bebidas por ellos producidas, 
distintas del aguardiente de cosechero, a una fábrica de bebidas derivadas, lo solicitarán de 
su oficina gestora, indicando en la solicitud los datos relativos a la fábrica de destino y la 
clase, cantidad y grado alcohólico volumétrico adquirido de las bebidas a enviar.

2. La oficina gestora autorizará que el destilador artesanal formalice un documento de 
circulación en el que figurará como expedidor el destilador artesanal y como destinatario la 
fábrica de bebidas derivadas designada por éste. En el documento se hará constar que se 
trata de bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal.

3. Las bebidas circularán a granel. El destilador artesanal deberá devolver a la oficina 
gestora, junto con la solicitud de devolución, el número de precintas correspondiente a la 
cantidad de bebidas que se envían.

4. Una vez recibido por el destilador artesanal el certificado de recepción en la fábrica de 
destino, lo presentará en la oficina gestora para la ultimación del expediente. Dicha oficina 
determinará la cuota a devolver y ordenará su pago.

[ . . . ]

TITULO IV

Impuesto Especial sobre la Electricidad

[ . . . ]

Disposición adicional primera.  Referencias a determinados órganos administrativos.

Las referencias al centro gestor contenidas en el Reglamento de los Impuestos 
Especiales y en su normativa de desarrollo, se entenderán hechas a la oficina gestora 
definida en el apartado 9 del artículo 1 del Reglamento de los Impuestos Especiales.

[ . . . ]

Información relacionada

• Las referencias a la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos y a la 
Ley 34/1992, de 22 de diciembre, de Ordenación del Sector Petrolero deben entenderse 
hechas a la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos por la disposición 
adicional 2 del Real Decreto 1965/1999, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-1999-24787
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§ 85

Orden HAC/481/2019, de 26 de marzo, por la que se aprueban las 
normas de cumplimentación del documento administrativo electrónico 
interno y el modelo 525 "Documento de acompañamiento de 
emergencia interno", aplicables en la circulación de productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación en el ámbito territorial 

interno

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6297

El 1 de abril de 2010 entró en funcionamiento el sistema EMCS (Excise Movement and 
Control System) sistema automatizado que permite el control y monitorización de los 
movimientos de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que circulan en 
régimen suspensivo entre los diferentes Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo 
con la Directiva 2008/118/CE, del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE. 
Mediante este sistema electrónico se permite la transmisión del documento administrativo 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 684/2009, de la Comisión, de 24 de julio de 2009.

A través del Real Decreto 191/2010, de 26 de febrero, por el que se modificó el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio (en adelante RIE), se definió en el artículo 1.4 el documento administrativo electrónico 
como el documento electrónico establecido por la Directiva 2008/118/CE, del Consejo y por 
el Reglamento (CE) n.º 684/2009, de la Comisión, de 24 de julio de 2009, con las 
adaptaciones y excepciones previstas en el Reglamento de los Impuestos Especiales y en 
su normativa de desarrollo, que además de amparar la circulación intracomunitaria en 
régimen suspensivo, se utilizará también para amparar la circulación de productos tanto en 
régimen suspensivo o con aplicación de una exención o tipo reducido, con origen y destino 
en el ámbito territorial interno.

El Real Decreto 1715/2012, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de 
los Impuestos Especiales, extiende la implantación de este sistema electrónico no solo en 
los movimientos entre los Estados miembros de la Unión, sino también a los movimientos en 
régimen suspensivo que se realicen en el ámbito interno, sentando las bases al sistema 
EMCS nacional.

La Orden HAP/1229/2013, de 1 de julio, desarrolló lo dispuesto en el Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobando las normas de cumplimentación del documento 
administrativo electrónico, y el modelo 525 «Documento de acompañamiento de emergencia 
interno» aplicables en la circulación de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación en el ámbito territorial interno, así como las instrucciones y procedimientos 
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relativos a la elaboración y presentación de los mensajes electrónicos correspondientes a 
dichos documentos, ampliando además su utilización obligatoria a otros regímenes de 
envíos con exención o tipos impositivos reducidos en determinados supuestos.

El tiempo transcurrido desde la implantación, en el ámbito interno del documento 
administrativo electrónico, aconseja revisar y adaptar a las nuevas herramientas informáticas 
las normas relativas a la cumplimentación y elaboración de los mensajes electrónicos 
relativos al documento administrativo electrónico, para adecuarlas a los sistemas 
actualmente disponibles para los operadores y para la Administración Tributaria.

En este sentido, se modifican las normas y procedimientos para la presentación de los 
correspondientes mensajes electrónicos, contemplándose la posibilidad de su presentación 
en Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de los 
«Servicios Web» o a través de la cumplimentación «On line» de los formularios disponibles 
en dicha Sede Electrónica.

El Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica entre otros el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, ha introducido modificaciones que afectan a 
determinadas operaciones incluidas en el ámbito de aplicación del documento administrativo 
electrónico.

La nueva redacción del artículo 29 apartado B) 1.c), también referido a la circulación con 
origen o destino en el ámbito territorial interno, permite al expedidor poner a disposición de la 
persona que acompañe los productos sujetos a los impuestos especiales una copia del 
documento administrativo electrónico o cualquier otro documento comercial que identifique el 
transporte y que mencione de forma claramente identificable el ARC (código administrativo 
de referencia), sin que necesariamente se trate de una copia impresa en papel. Dicho 
documento deberá estar disponible ante las autoridades competentes, siempre que así lo 
requieran, durante toda la circulación en régimen suspensivo de impuestos especiales.

También la nueva redacción del artículo 102 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, regula los documentos a utilizar en el supuesto de avituallamientos de 
carburantes a embarcaciones, por lo que, con carácter general, para estos avituallamientos, 
será necesario el documento administrativo electrónico, salvo que se realicen a través del 
sistema de ventas en ruta. En consecuencia, resulta necesario habilitar las casillas 
necesarias en el documento administrativo electrónico para cumplimentar los datos 
correspondientes a estos avituallamientos, que con anterioridad al 1 de julio de 2019 no se 
realizaban al amparo de este documento.

El Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre, de modificación parcial, entre otros, del 
Reglamento de Impuestos Especiales, da una nueva redacción a las letras a) y c) del 
apartado 2 de la letra B) del artículo 29 del citado Reglamento, en materia de circulación con 
origen y destino en el ámbito territorial interno, cuando el destinatario no esté obligado a 
inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora, en primer lugar eliminando la 
obligación de la impresión de los ejemplares de documento electrónico y también previendo 
la comunicación electrónica, por el procedimiento que se establezca en la normativa de 
desarrollo, por parte el expedidor a la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la falta 
de recepción del ejemplar que debería ser diligenciado por el destinatario.

Este mismo Real Decreto de diciembre de 2018, modifica el artículo 37 del Reglamento 
de Impuestos Especiales, al prever como supuesto especial de circulación los suministros de 
carburantes a aeronaves por parte de los almacenes fiscales que operan con autorización de 
los órganos competentes de la gestión aeroportuaria.

Por último, se introducen pequeñas modificaciones de carácter técnico en las normas de 
cumplimentación del documento administrativo interno y se adapta el modelo del documento 
de acompañamiento de emergencia a las modificaciones anteriormente indicadas.

Finalmente, y de conformidad con la aprobación del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/503 de la Comisión, de 7 de marzo de 2018, por el que se modifica el Reglamento (CE) 
684/2009 por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2008/118/CE 
del Consejo en lo que respecta a los procedimientos informatizados aplicables a la 
circulación de productos sujetos a impuestos especiales en régimen suspensivo, en el 
ámbito intracomunitario (publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 28 marzo), se 
hace necesario actualizar el documento administrativo electrónico interno al citado 
reglamento comunitario. En esta modificación de la normativa de la Unión Europea 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 85  Normas de cumplimentación del documento administrativo electrónico interno

– 1203 –



básicamente se mejora la coherencia y la calidad de los datos presentados por los 
operadores, cuando el destino de la circulación, la identidad del destinatario o el modo de 
transporte hayan cambiado, permitiendo actualizar la información sobre la garantía de 
circulación. También se actualiza la descripción de los elementos de datos del peso bruto y 
la definición del grado alcohólico por volumen de un producto sujeto a impuestos especiales 
indicándose, como porcentaje en volumen a la temperatura de 20 °C. En este sentido se 
aprovecha la modificación del sistema de EMCS nacional, para adecuar la estructura de 
datos comunes de los documentos administrativos electrónicos exigidos en la circulación 
interna y en la intracomunitaria.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa, con carácter general, el artículo 98.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuye competencias al Ministro de 
Hacienda para determinar los supuestos y condiciones en los que los obligados tributarios 
deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualesquiera otros documentos con trascendencia tributaria, 
así como la propia disposición final primera del Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda y al Ministro de Hacienda 
recogidas en este preámbulo deben entenderse realizadas a la Ministra de Hacienda de 
acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real Decreto 355/2018, de 6 
de junio («BOE» del 7), por el que se reestructuran los departamentos ministeriales,

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación de las normas de cumplimentación del documento administrativo 
electrónico interno.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 1.4 párrafo segundo, 29.B) y 31.B) del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio, se aprueban las normas de cumplimentación del documento administrativo electrónico 
interno y sus anexos, que se acompañan como Anexo I, y en la que se detallan las 
instrucciones para cumplimentar los mensajes electrónicos de borrador del documento 
administrativo electrónico, de anulación del documento y de modificación de destino, así 
como el mensaje electrónico de notificación de recepción.

El documento administrativo electrónico podrá amparar la circulación de productos 
vitivinícolas, conforme lo establecido en el artículo 10.1.a.i) del Reglamento Delegado (UE) 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento y del Consejo en lo que atañe al régimen de 
autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los documentos de 
acompañamiento, sujetos a impuestos especiales que circulen en el ámbito interno en 
régimen suspensivo cuando el interesado, además de cumplimentar los apartados 
contenidos en las normas y referidos a estos productos, manifieste expresamente su 
consentimiento para la cesión de los datos contenidos en este documento a la autoridad 
competente en materia agroalimentaria.

Artículo 2.  Alcance de la utilización del documento administrativo electrónico interno.

La circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno se realizará, con las 
excepciones previstas en el Reglamento de los Impuestos Especiales, amparada en un 
documento administrativo electrónico en los envíos en régimen suspensivo, con aplicación 
de una exención o de un tipo impositivo reducido.

Artículo 3.  Condiciones generales para realizar el suministro electrónico de los datos.

1. La transmisión por vía electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
los datos relativos al documento administrativo electrónico regulados en la presente Orden, 
que deban cumplimentarse para cada documento y conforme el contenido de los mismos 
que se concretan en el Anexo I, podrá ser efectuado por la propia persona o entidad 
obligada a realizar el suministro de datos, por su apoderado, o por un tercero que actúe en 
su representación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 81 del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
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de los procedimientos de aplicación de los tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de 
mayo, por la que se establecen los supuestos y las condiciones en que podrá hacerse 
efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente 
a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos 
tributarios.

2. El suministro electrónico de los datos correspondiente a los modelos y documentos 
regulados en la presente Orden estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) El expedidor del documento administrativo electrónico deberá disponer de un Número 
de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado, con carácter previo a la presentación en el 
censo de obligados tributarios a que se refiere el artículo 3 del Reglamento General de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

b) El expedidor del documento administrativo electrónico podrá realizar el suministro de 
datos, con carácter general, mediante un certificado electrónico reconocido, que podrá ser 
asociado al Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado 
electrónico reconocido que, según la normativa vigente en cada momento, resulte admisible 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuando el suministro electrónico se realice por apoderado o por colaboradores sociales 
debidamente autorizados, serán estos quienes deberán disponer de su certificado 
electrónico reconocido, conforme lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de 18 de mayo de 2010, relativa al registro y 
gestión de apoderamientos y al registro y gestión de las sucesiones y de las 
representaciones legales de menores e incapacitados para la realización de trámites y 
actuaciones por Internet ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante, si el expedidor del documento administrativo electrónico o su apoderado 
son personas físicas y realizan el suministro electrónico de datos a través del formulario web 
a que se refiere el artículo 4.1.b) de la presente Orden, podrán utilizar además del certificado 
electrónico reconocido, el sistema Cl@ve PIN de identificación, autentificación y firma 
electrónica común para todo el sector público administrativo estatal, regulado en la Orden 
PRE/1838/2014, de 8 de octubre, por el que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de septiembre.

Artículo 4.  Procedimiento para realizar el suministro electrónico de los datos.

1. El suministro electrónico a la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los datos 
correspondiente a los modelos y documentos regulados en la presente Orden podrá 
realizarse a través de una de las siguientes formas:

a) Mediante los Servicios Web basados en el intercambio de mensajes en formato XML.
b) Mediante la utilización del formulario web, que permitirá el suministro de los datos de 

forma individual por cada modelo o documento.

Ambos sistemas estarán habilitados en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

2. En el caso del suministro electrónico de los mensajes a través de servicios web, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá un mensaje de respuesta de aceptación 
o rechazo de los datos enviados.

El mensaje de aceptación incorporará un código seguro de verificación de 16 caracteres, 
además de la fecha y hora de presentación, como justificante de la presentación.

En el caso de rechazo de los datos presentados, el mensaje de rechazo incluirá los 
motivos del rechazo, para que se puedan realizar las correcciones necesarias y proceder a 
su nueva presentación.

En el caso de que se utilice el formulario web previsto en el apartado 1.b) de este 
artículo, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla la declaración 
validada con un código seguro de verificación y la fecha y hora de la presentación. En el 
supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrará en pantalla la descripción de 
los errores detectados, que deberán ser subsanados para completar la presentación.
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Artículo 5.  Formato y diseño de los mensajes informáticos.

Los mensajes informáticos por medio de los cuales se realiza la comunicación a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de los datos relativos al documento 
administrativo electrónico regulados en la presente Orden se ajustarán a los campos de 
registro en que se concreta el contenido de los mismos que figuran en el Anexo I, y su 
formato y diseño serán los que consten, en cada momento, en la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 6.  Particularidades para envíos a destinatarios no obligados a inscribirse en el 
registro territorial.

1. En el supuesto contemplado en el artículo 29.B) 2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, de envío de productos a 
destinatarios no obligados a inscribirse en el registro territorial correspondiente, el expedidor 
deberá comunicar a la autoridad fiscal competente en el lugar de expedición, por cualquier 
medio que permita dejar constancia de su remisión, las incidencias que se hubieran 
producido durante la circulación o con motivo de la recepción de los productos, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha de envío de los mismos. A estos efectos el 
expedidor podrá utilizar el servicio de mensajes electrónicos previsto en el apartado IV del 
anexo I de la presente orden.

2. Asimismo, ante la falta de recepción del ejemplar de documento administrativo 
electrónico, debidamente cumplimentado por el destinatario, el expedidor deberá comunicar 
a la oficina gestora competente en el lugar de expedición, por cualquier medido que permita 
dejar constancia de su remisión, la falta de recepción en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la fecha de envío de los productos. A estos efectos, el expedidor podrá utilizar el 
servicio de mensajes electrónicos previsto en el apartado IV del anexo I de la presente 
orden.

3. El contenido mínimo de la información que el destinatario deberá expresar en el 
ejemplar del documento administrativo electrónico que debe devolver diligenciado al 
expedidor, con arreglo a lo previsto en el artículo 31 B) 3 del Reglamento de Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, será el integrado por la 
identificación del firmante, la fecha y el resultado de la recepción y cualquier información 
complementaria relativa a la recepción que el destinatario, en su caso, opte por reflejar. En 
caso de recepciones rechazadas parcialmente, deberán indicarse las cantidades de 
productos rechazadas, con especificación de la partida a la que corresponden. En caso de 
recepciones aceptadas, aunque insatisfactorias, deberá indicarse el motivo de insatisfacción.

Artículo 7.  Aprobación del documento de acompañamiento de emergencia interno.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 30.5 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, y para circulaciones con origen y destino en el ámbito territorial interno, se 
aprueba el modelo 525 «Documento de acompañamiento de emergencia interno», cuyo 
contenido figura en el Anexo II de la presente orden.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá utilizar como documento de 
acompañamiento de emergencia interno algún documento comercial que contenga, al 
menos, información idéntica a la prevista en el modelo 525 aprobado por esta Orden. Este 
documento podrá ser una copia electrónica del borrador del documento administrativo 
electrónico interno.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.

Se deroga la Orden HAP/1229/2013, de 1 de julio de 2013, por la que se aprueban las 
normas de cumplimentación del documento administrativo electrónico interno y el modelo 
525 «documento de acompañamiento de emergencia interno» relativos al amparo de la 
circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de julio de 2019.
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ANEXO I

NORMAS DE CUMPLIMENTACIÓN DE LOS MENSAJES RELATIVOS AL 
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (e-DA) INTERNO

I. Instrucciones para la cumplimentación de las diferentes casillas del borrador de 
mensaje del e-DA interno

En todos los supuestos de utilización de un documento administrativo electrónico para 
amparar la circulación con origen y destino el ámbito territorial interno, los titulares de los 
establecimientos desde los que se inicia la circulación o, en su caso, los expedidores 
registrados, deberán formalizar un borrador de documento administrativo electrónico por 
cada expedición, cumplimentado de acuerdo con las instrucciones contenidas en estas 
normas.

El borrador se presentará ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria con una 
antelación no superior a los siete días anteriores a la de la fecha indicada en el documento 
como fecha de expedición de las mercancías. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria verificará los datos del borrador. Si los datos no son válidos, informará al 
expedidor. Si los datos son válidos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará 
al documento administrativo un código denominado ARC (código administrativo de 
referencia) y lo comunicará al expedidor. El código ARC deberá constar en los documentos 
que acompañen la circulación de las mercancías.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará simultáneamente un mensaje de 
aceptación al destinatario de las mercancías, quién deberá presentar un certificado de 
recepción de las mismas cuando estas lleguen a su destino, donde podrá indicar las 
incidencias, excesos o faltas de mercancía, así como su aceptación total o parcial o el 
rechazo total de las mismas. Este certificado de recepción se pondrá a disposición del 
expedidor de los productos, por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria; si 
este certificado de recepción contiene la conformidad del destinatario el procedimiento se 
dará por finalizado, mientras que continuará abierto hasta que el expedidor realice alguna 
acción sobre la mercancía no aceptada.

No obstante, el borrador podrá expedirse una vez iniciada la circulación (declaración 
diferida), en los supuestos contemplados por el artículo 30 (indisponibilidad del EMCS) y 
artículo 37 (Circulación en determinados supuestos especiales) del Reglamento de los 
Impuestos Especiales.

Los campos o grupos de datos que se mencionan a continuación pueden ser de 
cumplimentación:

– Obligatorios: se deberá cumplimentar la información requerida en cada campo o grupo 
de datos.

– Condicional: la información deberá cumplimentarse si se cumple la condición indicada 
en cada campo o grupo de datos.

– Opcional: la información podrá cumplimentarse en los campos o grupos de datos así 
indicados.

Datos de expedición

1. Operador expedidor

Grupo de datos obligatorio: El documento será expedido por el titular del establecimiento 
desde donde se expiden los productos. En los casos de importación, el documento de 
circulación será emitido por un expedidor registrado, cualquiera que sea el lugar de 
importación.

1a. Expedidor NIF.

Obligatorio: Deberá consignarse el número de identificación fiscal (NIF) del expedidor.

1b. Expedidor nombre.

Obligatorio: Se indicará el nombre y apellidos o razón social del expedidor.
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1c. Expedidor CAE (código de actividad y del establecimiento):

Obligatorio: Se indicará el CAE del expedidor.
Se consignará el código de actividad y del establecimiento (CAE) correspondiente al 

establecimiento desde el que se expidan los productos. En los supuestos de expedición del 
documento desde el lugar de importación tras el despacho a libre práctica, se consignará el 
CAE del expedidor registrado.

2. Datos de la expedición

Grupo de datos obligatorio.

2a. Código del tipo de origen.

Obligatorio: Se consignará uno de los dos valores siguientes:

Valor Descripción
2 Si la circulación se realiza tras la importación.
1 En todos los casos, salvo que sea valor 2.

2b. Número de referencia local.

Obligatorio: Número de serie único por establecimiento y año, asignado por el expedidor 
al borrador de documento administrativo electrónico, por el que el expedidor identifica el 
envío en sus registros.

La numeración constará como máximo de 11 caracteres. Los dos primeros serán los dos 
últimos dígitos del año de expedición, seguido del número secuencial por año y 
establecimiento.

Esta numeración será secuencial por años naturales, independiente y única por cada 
establecimiento de salida o lugar de importación.

2c. Régimen fiscal.

Obligatorio: Se indicará la clave del régimen fiscal correspondiente, según las siguientes 
claves:

Régimen fiscal Descripción
A Avituallamientos exentos a buques que se documentan con e-DA.

D Envíos de productos al amparo de supuestos de exención por entregas en el marco de las 
relaciones internacionales.

E Envíos de productos al amparo de supuestos de exención distintos de los señalados en las 
letras A y D.

F Salida de productos a tipo reducido con destino a consumidores finales.
R Salida de productos a tipo reducido con destino a almacenes fiscales o a detallistas inscritos.
S Productos que se expiden en régimen suspensivo.

T Avituallamientos en operaciones de dragado de vías navegables y puertos art.104 
Reglamento Impuestos Especiales.

2d. Número de factura.

Condicional: En los casos de circulación tras despacho de importación a libre práctica 
(casilla 2a, valor 2), no será necesario cumplimentar esta casilla.

En los demás casos, deberá consignarse el tipo y el número de documento comercial 
que acompaña la expedición (factura de venta, albarán de entrega, nota de entrega o 
cualquier otro documento comercial que remita a los registros financieros y de existencias de 
la empresa). En aquellos casos en que los expedidores no sean propietarios de los 
productos expedidos, se deberá consignar el número y, en su caso, el tipo de documento 
que sirva de soporte para facturar los servicios prestados.

Se indicará el tipo de documento, de acuerdo con las siglas que se relacionan a 
continuación, seguido del número que le corresponda:
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Siglas Tipo documento
FAC Factura.
ALB Albarán.
NOT Nota de entrega.
ORD Órdenes de entrega.
OTR Otros no expresados anteriormente o cuando solo exista un número de control.

2e. Fecha de la factura.

Condicional: Se consignará la fecha de expedición del documento mencionado en la 
casilla 2d, cuando se haya cumplimentado esta.

2f. Fecha de inicio de la expedición (DD/MM/AAAA).

Obligatorio: Fecha en que se inicia la circulación. Esta fecha no podrá ser posterior en 
más de siete días a la fecha de presentación del borrador de documento administrativo 
electrónico.

En el caso de expediciones desde una fábrica o desde un depósito fiscal o almacén 
fiscal, se consignará la fecha en que los productos salen del establecimiento y, en el caso de 
expediciones enviadas por un expedidor registrado, se consignará la fecha en que los 
productos han sido despachados a libre práctica.

La fecha de expedición podrá ser una fecha anterior a la fecha de presentación del 
borrador siempre que se haya cumplimentado la casilla 2h (indicador de presentación 
diferida). En el transporte a través de tuberías fijas deberá indicarse la fecha de inicio de las 
operaciones.

2g. Hora de la expedición (HH:MM:SS)

Obligatorio: Se consignará la hora en que se inicia la circulación.
En el transporte a través de tuberías fijas deberá indicarse la hora de inicio de las 

operaciones.

2h. Indicador de declaración diferida.

Condicional: Se formalizará siempre que la presentación del borrador del documento 
administrativo electrónico sea posterior al inicio de la circulación.

Se consignará alguno de los dos valores siguientes:

Valor Descripción

1 Si el borrador se envía para un movimiento que se ha iniciado al amparo de un documento en soporte 
papel o copia electrónica (documento de acompañamiento de emergencia, modelo 525).

2 En los supuestos de circulación por tuberías fijas.

3

En los supuestos de emisión de documento administrativo electrónico recapitulativo, por la cantidad 
total de producto exento suministrado el día anterior a cada uno de los almacenes fiscales, emitido por 
el titular del depósito fiscal en los suministros de carburante a aeronaves, con exención del impuesto 
especial mediante la intervención de titulares de almacenes fiscales de hidrocarburos que cuentan con 
las autorizaciones de los órganos aeroportuarios competentes.

2i. Autoridad fiscal competente en el lugar de expedición.

Obligatorio: Se consignará el código de la oficina gestora correspondiente al Registro 
territorial en el que se encuentre inscrito el expedidor, de acuerdo con la codificación de 
oficinas gestoras recogida en las tablas que se publiquen en la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, para los procedimientos relativos al documento 
administrativo electrónico interno.

2j. Garantía de la circulación.

Condicional: No se cumplimentará para los productos con tipo cero. Se deberá 
cumplimentar, en todos los demás casos que sea exigible la garantía, con el número 
asignado por la oficina gestora a la garantía del expedidor.
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Datos destino

3. Datos referentes a la importación

Grupo de datos condicional: Siempre que en la casilla 2a del código tipo de origen se 
haya consignado el valor 2 circulación a realizar tras una importación.

3a. Número de DUA.

Obligatorio: Se deberá indicar el número (Master Reference Number, MRN) 
correspondiente al DUA (documento único administrativo) de importación con el que se han 
despachado a libre práctica los productos.

4. Operador destinatario

Grupo de datos obligatorio.

4a. Código de tipo de destino.

Obligatorio: Se indicará el destino de la circulación mediante uno de los siguientes 
valores:

Valores Descripción
1 Establecimientos censados con CAE.
2 Destinatarios internos sin CAE.
3 Exportación.
4 Destino desconocido (artículo 29.B.1.f) Reglamento Impuestos Especiales.

4b. Destinatario NIF.

Condicional: Si en la casilla 4a (tipo de destino) se ha indicado alguno de los valores 1 
(Establecimientos censados con CAE) y 2 (Destinatarios internos sin CAE), se indicará el 
NIF del destinatario.

Cuando se trate de entregas exentas en el marco de relaciones internacionales se 
consignará el NIF de la Misión de cada país u Organismo Internacional acreditado en 
España, así como el nombre (4c) y lugar de entrega (4e).

Si se trata de exportaciones y avituallamientos se indicará el NIF y el nombre (4c) de la 
persona que representa al consignatario en el lugar de exportación, así como el lugar de 
entrega (4e).

Cuando se trate de avituallamientos exentos que no se documenten como exportaciones 
se consignará el NIF, o cualquier otro número que permita su identificación, de la compañía 
aérea o de la persona privada propietaria de la aeronave o el NIF del armador o 
consignatario del buque.

4c. Destinatario nombre.

Condicional: Si en la casilla 4a (tipo de destino) se ha indicado alguno de los valores 1 
(Establecimientos censados con CAE), 2 (Destinatarios internos sin CAE) o 3 (Exportación), 
se indicará el nombre del destinatario o, en caso de exportación, el de la persona que 
represente al consignatario en la Aduana de exportación.

Deberá consignarse el nombre y apellidos o razón social del destinatario.

4d. Destinatario CAE.

Condicional: Deberá consignarse el CAE correspondiente al establecimiento al que se 
remiten los productos, cuando aquel esté inscrito en el registro territorial, si en la casilla 4a 
(código de tipo de destino) se ha indicado valor 1 (Establecimientos censados con CAE). En 
los demás casos, esta casilla no se cumplimentará.

4e. Lugar de entrega.

Condicional: Se indicará la dirección correspondiente al lugar de entrega de los 
productos, cuando los valores de la casilla 4a) (código tipo de destino) sean: 2 (destinatarios 
internos sin CAE) o 3 (exportación).
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5. Datos para la exportación

Grupo de datos condicional. Se cumplimentará si en la casilla 4a (código de tipo de 
destino) se ha indicado el valor 3 (exportación).

5a. Código de la Aduana de exportación

Obligatorio: Se indicará el código de la aduana en la que se presenta la declaración de 
exportación, de acuerdo con las claves que se recojan en las tablas publicadas en la Sede 
Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos 
relativos al documento administrativo electrónico interno.

5b. País de destino.

Obligatorio: Se consignará el país de destino, de acuerdo con los códigos que se recojan 
en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para los procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno.

En el caso de que el momento de generación del documento administrativo electrónico 
no se tenga constancia del país de destino, se deberá consignar el código QW.

Si se trata de avituallamientos que se documenten como exportaciones (avituallamiento 
a buques de bandera no comunitaria, artículo 102.3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales), se deberá consignar el código EX.

5c. EORI declarante de exportación.

Opcional: Se podrá el número comunitario de identificación a efectos aduaneros (EORI) 
de la persona responsable de la presentación de la declaración de exportación (artículo 21 
apartado 5 Directiva 2008/118/CE).

6. Datos organización exenta

Grupo de datos opcional: Se podrá cumplimentar este grupo cuando en la casilla 2c 
(Régimen fiscal) se haya señalado el valor «D» (envíos de productos al amparo de 
supuestos de exención por entregas en el marco de las relaciones internacionales).

6a. Código de la organización exenta.

Opcional: Se podrá indicar alguna de las siguientes claves:

Código Descripción
1 Organismo internacional.
2 Embajada u oficina consular.
3 Fuerzas Armadas de la OTAN.
4 Otros.

6b. País de la organización exenta.

Opcional: Cuando se haya seleccionado el valor 2 (Embajada u oficina consular) en la 
casilla 6a, se podrá indicar el código del país al que pertenece la representación diplomática 
de acuerdo con las claves que se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos relativos al 
documento administrativo electrónico interno.

7. Transporte

Grupo de datos obligatorio.

7a. Código del modo de transporte

Obligatorio: Se indicará el modo de transporte, de acuerdo con los siguientes códigos:

Código Descripción
1 Transporte marítimo.
2 Transporte ferroviario.
3 Transporte por carretera.
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Código Descripción
4 Transporte aéreo.
5 Envío postal.
7 Instalaciones fijas de transporte.
8 Transporte por vías navegables.
0 Otros.

7b. Duración del transporte.

Obligatorio: Deberá consignarse el número de días y horas previstos para la duración del 
transporte, teniendo en cuenta el medio de transporte utilizado y la distancia.

Se expresará en horas (H) o días (D) seguido de un número de dos cifras. La indicación 
para H deberá ser igual o inferior a 24.

En el transporte por tuberías fijas se indicará el tiempo transcurrido desde el inicio hasta 
el fin de la circulación.

7c. Código del organizador del transporte.

Obligatorio: Se indicará la persona responsable de organizar el primer transporte, 
mediante uno de los siguientes valores:

Valores Descripción
1 Expedidor.
2 Destinatario.
3 Propietario de los productos.
4 Otro.

7d. Información complementaria del transporte.

Opcional: Se podrá consignar cualquier información relativa al transporte, por ejemplo, la 
descripción del modo de transporte si se ha consignado el valor 0 (Otros) en la casilla 7a 
(Código del modo de transporte), la identidad de cualquier transportista posterior, 
interrupciones previstas, introducción de los productos en un lugar autorizado por la 
autoridad aduanera competente para la presentación de las mercancías para su exportación 
o en un centro de distribución física (identificando establecimientos y dirección), etc.

8. Operador organizador del transporte

Grupo de datos condicional: Cuando el transporte se organice por el expedidor o el 
destinatario no se cumplimentará este grupo de datos. Sólo se deberá cumplimentar si el 
agente del primer transporte consignado en la casilla 7c es valor 3 (propietario de los 
productos) o valor 4 (otro, distinto del expedidor, destinatario y propietario).

8a. País.

Obligatorio: Deberá cumplimentarse con las siglas del país de la nacionalidad del 
organizador del transporte, de acuerdo con las claves que se recojan en las tablas 
publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los 
procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno, en el transporte no 
organizado por el expedidor o el destinatario.

8b. NIF.

Obligatorio: Deberá consignarse el NIF del organizador del transporte, o cualquier otro 
número que permita su identificación en su defecto, en caso de transporte no organizado por 
el expedidor o por el destinatario.

8c. Nombre.

Obligatorio: Se consignará el nombre y apellidos, o razón social, del organizador del 
transporte, en el transporte no organizado por el expedidor o por el destinatario.

8d. Calle y número.
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Obligatorio: Se consignará en caso de que el transporte no sea organizado por el 
expedidor o el destinatario, y el organizador resida fuera del territorio de la Comunidad.

8e. Ciudad.

Obligatorio: Se consignará en caso de que el transporte no sea organizado por el 
expedidor o por el destinatario, y el organizador resida fuera del territorio de la Comunidad.

8f. Código Postal.

Obligatorio: Se consignará en caso de que el transporte no sea organizado por el 
expedidor o por el destinatario, y el organizador resida fuera del territorio de la Comunidad.

9. Detalles del transporte

Grupo de datos obligatorio: Este grupo de datos puede repetirse hasta nueve veces, es 
decir, si durante la circulación se va a utilizar más de una unidad de transporte se repetirán 
las casillas de este grupo para indicar los detalles de las distintas unidades de transporte, 
por ejemplo, la cabeza tractora y el remolque o contenedor.

9a. Medio de transporte.

Obligatorio: Se indicará la clave correspondiente al medio de transporte utilizado de 
acuerdo con la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Camión.
2 Barco.
3 Vagón.
4 Aeronave.
5 Instalaciones fijas de transporte.
6 Otro.

9b. País del medio de transporte.

Condicional: No se formalizará en caso de que se consigne el valor 5 (Instalaciones fijas 
de transporte) en la casilla 9a (Medio de transporte).

Se indicará el código del país o bandera del medio de transporte de acuerdo con los 
códigos que se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento administrativo 
electrónico interno.

9c. Identificación del medio de transporte.

Obligatoria: Se indicará la matrícula del vehículo, aeronave o embarcación, con 
puntualización, en su caso, de la matrícula de la cabeza tractora, del remolque y del 
contenedor.

En caso de que en la casilla 9a (Medio de transporte) se haya consignado el valor 5 
(Instalaciones fijas de transporte), se deberá consignar el código FIJO.

En caso de que en la casilla 2 h (indicador de declaración diferida), se hubiera 
consignado el valor 3 (en los supuestos de emisión de documento administrativo electrónico 
recapitulativo) y en la casilla 9 a (Medio de transporte), se haya consignado el valor 1 
(camión), se deberá consignar el código VARIOS.

9d. Código de la unidad de transporte.

Obligatorio: Se indicará el código o códigos de la unidad de transporte, de acuerdo con la 
siguiente lista de códigos:

Código Descripción
1 Contenedor.
2 Vehículo.
3 Remolque.
4 Cabina tractora/tractor.
5 Tubería fija.
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Código Descripción
6 Otro.

9e. Precinto comercial.

Condicional. Se deberá indicar la identificación de los precintos comerciales, si se utilizan 
para precintar la unidad de transporte, en el caso de cisternas que contengan alcohol o, en 
su caso, bebidas derivadas de cualquier clase. En el resto de casos será opcional.

Documentos/Autoridad Agroalimentaria

10. Certificados

Grupo de datos condicional: Los certificados relativos a los productos vitivinícolas se 
indicarán en este bloque.

Además, en este bloque, en caso de que existan certificados por su propia normativa 
sectorial (por ejemplo, sobre bebidas espirituosas, pequeñas fábricas de cerveza y 
destilerías, etc.), se deberá indicar la clase, el número y fecha de certificado y el organismo 
emisor del mismo. Por lo que respecta a ciertas bebidas espirituosas, deberá indicarse la 
certificación relativa al lugar de producción, tal como se requiere en el Reglamento (CE) n.º 
110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero relativo a la definición, 
designación, presentación y protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas, 
modificado parcialmente por el Reglamento CE 1334/2008, de 16 diciembre, del Parlamento 
y del Consejo.

10a. Tipo de certificado

Obligatorio: Se indicará alguno o algunos de los códigos siguientes:

Código Descripción del certificado
1 Certificado de denominación de origen protegida.
2 Certificado de indicación geográfica protegida.
3 Certificación del año de cosecha.
4 Certificado de la variedad o variedades de uva de vinificación.

4B Certificado de la variedad o variedades de uva de vinificación y el año de cosecha.
5 Control de exportación (si procede).
6 Importación: certificado extendido en el país de origen (Vl 1 o documento equivalente).
7 Certificado relativo al lugar de producción para bebidas espirituosas.

8
Certificado de cerveza fabricada por pequeñas empresas independientes, según se define en la 
Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 de octubre, relativa a la armonización de la estructura de los 
impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas alcohólicas.

9 Destilación artesanal.
N9 Comprobación otras autorizaciones.
10 Certificado de análisis de calidad del vino.
11 Otros certificados.

10b. Referencia del certificado.

Obligatorio: Se indicará el número correspondiente al certificado consignado en la casilla 
10a.

En el caso de los productos vitivinícolas contemplados en los códigos 1 a 4B de la casilla 
10a) tipo de certificado, se incluirá, según corresponda, una de las indicaciones establecidas 
en el artículo 11 del Reglamento (UE) Delegado 2018/273, de 11 de diciembre de 2017 
(publicación en el DOUE el 28 de febrero de 2018), por el que se completa el Reglamento 
(UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe al régimen de 
autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los documentos de 
acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones 
obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información notificada y por el que se 
completa el Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
atañe a los controles y sanciones pertinentes, se modifican los Reglamentos (CE) 555/2008, 
(CE) 606/2009 y (CE) 607/2009 de la Comisión y por el que se derogan el Reglamento (CE) 
436/2009 de la Comisión y el Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión, en el 
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artículo 12 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/274, de la Comisión y los artículos 103, 
104 y 107 del Reglamento (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo.

La certificación se realizará conforme a lo establecido en la normativa vitivinícola de 
aplicación y a lo dispuesto por las autoridades competentes en la materia.

10c. Fecha de emisión.

Obligatorio: Se indicará la fecha en la que fue expedido el certificado de la casilla 10b.

10d. Organismo emisor.

Obligatorio: Se indicará el nombre del organismo emisor del certificado de la casilla 10b.
En el caso de los productos vitivinícolas contemplados en los códigos 1 a 4B de la casilla 

10a), esta casilla se cumplimentará conforme a lo establecido en la normativa vitivinícola de 
aplicación y a lo dispuesto por las autoridades competentes en la materia.

11. Autoridades Agroalimentarias

Condicional: Este grupo de datos se cumplimentará cuando el documento administrativo 
electrónico vaya utilizarse a efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) Delegado 
2018/273.

11a. Código de autoridad competente del lugar de expedición.

Obligatorio: Se incluirá el código de esta autoridad competente, de acuerdo con la lista 
de códigos que se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento 
administrativo electrónico interno.

11b. Código de la autoridad competente del lugar de entrega.

Obligatorio: Se incluirá el código de esta autoridad competente, de acuerdo con la lista 
de códigos que se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento 
administrativo electrónico interno.

11c. Cesión de información.

Obligatorio, solo para productos vitivinícolas: El expedidor deberá cumplimentar esta 
casilla consignando la letra S o N en el supuesto de que autorice o no la cesión de la 
información contenida en el documento a las autoridades competentes señaladas en las 
casillas 11a y 11b.

En el caso de que esta casilla se cumplimente con la letra N, el documento 
administrativo electrónico no podrá utilizarse a efectos de cumplimiento del Reglamento (UE) 
Delegado 2018/273, por lo que deberá presentarse el documento establecido por las 
autoridades competentes en materia agroalimentaria.

Partidas

12. Partida

Grupo de datos obligatorio.

12a. Número de partida.

Obligatorio: Se indicará un número secuencial único comenzando por 1.

12b. Epígrafe producto.

Obligatorio: Se indicará el código de epígrafe de producto de acuerdo con las claves que 
se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento administrativo 
electrónico interno.

12c. Código NC.
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Obligatorio.
Indicar el código NC establecido en el Reglamento (CEE) nº 2658/1987, de 23 de julio, 

relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común, y sus 
posteriores modificaciones.

12d. Cantidad de producto.

Obligatorio. Indicar la cantidad, expresada en la unidad de medida asociada al código de 
epígrafe de producto con un mínimo de dos decimales, de acuerdo con la lista de unidades 
fiscales recogidas en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento administrativo 
electrónico interno.

Se tendrá en cuenta, además, que la puntualización del volumen de producto deberá 
expresarse de acuerdo con la temperatura que corresponda en función del impuesto, según 
la siguiente tabla:

Litros de volumen real a 20º C Alcohol y bebidas alcohólicas.
Litros de volumen real a 15º C Hidrocarburos y productos equivalentes cuya base esté fijada en volumen.

12e. Unidades fiscales.

Obligatorio: Se puntualizará el código de unidades fiscales previsto en las tablas 
publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los 
procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno, según el código de 
epígrafe correspondiente al producto en cuestión.

12f. Peso bruto.

Obligatorio: Indicar el peso en kilogramos con dos decimales, de los productos 
incluyendo los envases y pallets y excluyendo los contenedores y otros elementos de 
transporte.

12g. Valor del tabaco.

Condicional: Cuando se trate de labores de tabaco, se consignará el valor global en 
euros con dos decimales, calculado según su precio máximo de venta al público en 
expendedurías de tabaco y timbre.

12h. Grado alcohólico.

Condicional: Cuando se trate de alcohol o bebidas alcohólicas y de cerveza 
perteneciente a los códigos de epígrafe G0 o G1, deberá indicarse su grado alcohólico 
volumétrico adquirido a 20° C, con dos decimales. Este valor debe ser superior a 0,5% e 
igual o inferior a 100 %.

12i. Grado Plato.

Condicional: Cuando se trate de cerveza (códigos de producto A3, A4, A5 y A6), se 
indicará su grado Plato, con dos decimales.

12j. Densidad.

Condicional: Cuando se trate de hidrocarburos comprendidos en los códigos de epígrafe 
de productos incluidos en el ámbito objetivo del impuesto sobre Hidrocarburos (E1, E2, E3, 
E4, B0, B2, B3, H0, H1, H5, C0, C1, C3, C6, C7, C9, D0, D1, D7 y D9) se indicará su 
densidad a 15 ° C, con tres decimales.

12k. Indicador Marca fiscal.

Obligatoria: Indicará lo siguiente:

1 Si los productos llevan o contienen marcas fiscales (precintas).
0 En caso contrario.
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12l. Descripción comercial del producto.

Obligatoria: Se indicará la descripción de los productos con el fin de identificar los 
productos transportados.

En el supuesto de vino, la denominación del producto se realizará conforme a las 
definiciones establecidas en la Parte II del Anexo VII del Reglamento (UE) 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007 y a su vez 
modificado por el Reglamento de Ejecución UE 2017/2281, publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea el 12 de diciembre de 2017.

La descripción de los vinos responderá a alguna de las siguientes denominaciones:

Vino.
Vino nuevo en proceso de fermentación.
Vino de licor.
Vino espumoso.
Vino espumoso de calidad.
Vino espumoso aromático de calidad.
Vino espumoso gasificado.
Vino de aguja.
Vino de aguja gasificado.
Vino de uvas pasificadas.
Vino de uvas sobremaduradas.

Para el transporte a granel de los productos indicados anteriormente, se incluirá, de 
manera obligatoria, la procedencia.

Para el transporte a granel del vino espumoso, el vino espumoso gasificado, el vino 
espumoso de calidad o el vino espumoso aromático de calidad, se incluirá, de manera 
obligatoria, la indicación del contenido de azúcar.

Para el transporte a granel de los vinos contemplados en el anexo VII parte II, puntos 1 a 
9, 15 y 16 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, la designación del producto incluirá las 
indicaciones facultativas a que hace referencia el artículo 120 del citado Reglamento, con 
excepción de la variedad o variedades de uva de vinificación y el año de cosecha (datos que 
se cumplimentarán en las casillas 12.3d y 12.3e del presente documento, respectivamente), 
siempre que estas indicaciones figuren o esté previsto hacerlas figurar en el etiquetado.

Se podrán asimismo indicar otras informaciones relativas a la calidad de los productos, a 
los análisis efectuados, en particular, a las sustancias potencialmente alergénicas, cuando 
esta se requiere en el Estado miembro o tercer país de destino.

12m. Desnaturalizantes/trazadores/marcadores.

Condicional: Cuando se trate de alcohol desnaturalizado, se identificarán los 
desnaturalizantes que contiene, y en el caso de hidrocarburos que lleven incorporados 
trazadores o marcadores, se indicará los que lleven incorporados.

12.1 Empaquetado externo.

Grupo de datos obligatorio.

12.1a Código de tipo de embalaje.

Obligatorio: Se indicará el tipo de embalaje mediante uno de los códigos que se recojan 
en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para los procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno.

12.1b Número de bultos.

Condicional: Indicar el número de bultos si son contables, de acuerdo con las tablas 
publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los 
procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno.
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En caso de que un mismo bulto comprenda mercancías de dos o más partidas de orden, 
deberán hacerse constar los datos del mismo en la primera partida referida a ese bulto, 
permitiéndose en las siguientes declarar «0» bultos.

La suma de los bultos declarados en las partidas deberá reflejar el total de bultos 
amparados en el documento administrativo electrónico.

12.1c Identificación del precinto comercial.

Condicional: Indicar la identificación de los precintos comerciales, si se utilizan para 
precintar los bultos.

12.2 Empaquetado interno.

Grupo de datos condicional. No se utilizará para graneles.

12.2a Código de tipo de envase.

Condicional. No se utilizará para graneles: Se indicará el tipo de envase mediante uno de 
los códigos que se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento 
administrativo electrónico interno.

12.2b Número de envases.

Condicional: Indicará el número de envases si son contables.

12.3 otros datos de los productos vitivinícolas.

Grupo de datos condicional: Este grupo de datos se cumplimentará cuando el 
documento administrativo electrónico vaya utilizarse a efectos de cumplimiento del 
Reglamento (UE) Delegado 2018/273.

12.3a Categoría del producto.

Obligatorio: Para los productos vitivinícolas incluidos en la parte XII del Anexo I del 
Reglamento (UE) 1308/2013, se deberá indicar uno de los siguientes valores:

Código Descripción
1 Vino sin DOP/IGP.
2 Vino varietal sin DOP/IGP.
3 Vino con DOP o IGP.
4 Vino importado.
5 Otro.

12.3b Código de zona vitícola.

Obligatorio: Para los productos vitivinícolas a granel (volumen nominal superior a 60 
litros). Hay que indicar el código de la zona vitícola de origen del producto transportado de 
acuerdo con el apéndice I del anexo VII del Reglamento (UE) 1308/2013.

Si el producto es de una Denominación de Origen Protegida o de una Indicación 
Geográfica Protegida los términos irán seguidos del nombre de la DOP o IGP y su número 
de registro de conformidad con lo dispuesto en el art.18 Reglamento (CE) n.o 607/2009 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009, por el que se establecen determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 479/2008 del Consejo en lo que atañe a las 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los términos 
tradicionales, al etiquetado y a la presentación de determinados productos vitivinícolas.

Código Descripción de la zona vitícola
3 Superficies plantadas de vid en A Coruña, Asturias, Cantabria, Guipúzcoa y Vizcaya (CI).

4
Superficies plantadas de vid en Lugo, Orense, Pontevedra, León, Zamora, Salamanca, Valladolid, 
Palencia, Burgos, Soria, Segovia, Ávila (excepto Cebreros), La Rioja, Álava, Navarra, Zaragoza (al 
norte del Ebro), Huesca, Barcelona, Tarragona (Penedés y Conca de Barberá), Lleida y Gerona (CII).

6 Superficies plantadas de vid no incluidas en 3 y 4 (C.III.b).

12.3c Tercer país de origen.
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Obligatorio si la categoría del producto (casilla 12.3a) es 4 (vino importado): Se indicará 
el código correspondiente al país del que es originario el vino, de acuerdo con las claves que 
se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento administrativo 
electrónico interno.

12.3d Variedad de la uva.

Obligatorio para los productos a granel si la variedad o variedades de uva de vinificación 
van a aparecer en el etiquetado: Se indicará el nombre de la variedad o variedades de la uva 
de vinificación.

12.3e Añada del vino.

Obligatorio para los productos a granel si el año de cosecha va a aparecer en el 
etiquetado: Se indicará el año de la cosecha.

12.3.1 Manipulaciones del vino.

Obligatorio para los productos vitivinícolas a granel (volumen nominal superior a 60 
litros).

12.3.1a Código de las manipulaciones.

Obligatorio para los productos vitivinícolas a granel (volumen nominal superior a 60 
litros): Se indicará uno o varios códigos de manipulaciones que constan en los registros del 
sector vitivinícola conforme a lo establecido en el artículo 29 Reglamento (UE) Delegado 
2018/273:

Código Descripción
0 El producto no ha sido objeto de ninguna de las siguientes manipulaciones (códigos 1 al 12).
1 Producto enriquecido.
2 Producto acidificado.
3 Producto desacidificado.
4 Producto edulcorado.
5 Producto alcoholizado.

6 Se ha añadido al producto un producto originario de una unidad geográfica distinta de la indicada en 
la designación.

7 Se ha añadido un producto de una variedad de vid distinta de la indicada en la designación.
8 Se ha añadido al producto un producto recolectado en un año distinto del indicado en la designación.
9 En la elaboración del producto se han utilizado trozos de madera de roble.

10 El producto se ha elaborado con la utilización experimental de una nueva práctica enológica.
11 El producto ha sido objeto de una desalcoholización parcial.
12 El producto ha sido objeto de otras manipulaciones.

13. Avituallamientos a embarcaciones

Grupo de datos condicional: Este grupo de datos se cumplimentará cuando el valor de la 
casilla 2c (régimen fiscal) sea A- avituallamientos exentos a buques que se acrediten con 
documento administrativo electrónico (operaciones de avituallamientos a buques previstos 
en el artículo 9.1.e) de la Ley de Impuestos Especiales, y avituallamientos a embarcaciones 
previstos en los artículos 51.2.b) de la Ley de Impuestos Especiales y el artículo 102 
Reglamento de los Impuestos Especiales).

13.1 Lugar de realización del avituallamiento.

Obligatorio: Se indicará el puerto, zona costera o fluvial donde se realice el 
avituallamiento.

13.2 Embarcación.

Grupo de datos obligatorio.

13.2.a) Nombre del buque.

Obligatorio: Se indicará el nombre del buque o embarcación al que se realiza el 
avituallamiento.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 85  Normas de cumplimentación del documento administrativo electrónico interno

– 1219 –



13.2.b) Bandera.

Obligatorio: Se indicará el país bajo cuya bandera se encuentre matriculado el buque o la 
embarcación a la que se realiza el avituallamiento.

13.2.c) Matrícula.

Obligatorio: Se cumplimentará la matrícula con la que se encuentre inscrita la 
embarcación en el Registro de Matrícula de Buques en las correspondientes Capitanías 
Marítimas.

En el caso de embarcaciones no matriculadas en España, se indicará la matrícula 
asignada en el país de abanderamiento del buque.

13.2.d) Actividad.

Obligatorio: Tipo de actividad desarrollada por el buque, según la siguiente codificación:

Código Descripción
1 Navegación marítima internacional.
2 Pesca.
3. Salvamento y asistencia marítima.
4 Otras.

13.2.e) Armador, consignatario o arrendatario: Nombre.

Obligatorio. Se indicará el nombre y apellidos o razón social del armador, consignatario o 
arrendatario del buque.

13.2.f) Tipo Documento identificación armador, consignatario o arrendatario.

Obligatorio: Se indicará el tipo de documento identificativo del armador, consignatario o 
arrendatario, según las siguientes opciones:

– NIF-NIE español.
– NIF/ IVA.
– Otros.

13.2.g) Número de documento de identificación del armador, consignatario o 
arrendatario.

Obligatorio. Se consignará el NIF/NIE del armador, consignatario o arrendatario del 
buque, y si éste no fuera titular de un NIF o NIE español, se indicará el NIF/ IVA asignado 
por las autoridades de otro Estado Miembro de la Unión Europea, o en su defecto el número 
de identificación asignado por las autoridades del Estado de residencia del armador, 
consignatario o arrendatario.

13.3 Período de navegación autorizado

Condicional: En operaciones de avituallamientos a buques previstos en el artículo 9.1.e) 
de la Ley de Impuestos Especiales, en las que el tipo de destino consignado en la casilla 4 a 
sea 3- exportación, se indicará el período de navegación autorizado a nivel nacional, 
expresado en número de días.

13.4 Puerto de destino en el caso de navegación internacional.

Condicional: En operaciones de avituallamientos a buques previstos en el artículo 9.1.e) 
de la Ley de Impuestos Especiales, en las que el tipo de destino consignado en la casilla 4 a 
sea 3- exportación, se indicará el nombre del puerto, ciudad y país de destino del trayecto.

14. Operaciones de dragado

Grupo de datos condicional: Cuando el valor de la casilla 2c) –régimen fiscal– sea (T) 
avituallamientos en operaciones de dragados de vías navegables y puertos, previstos en el 
artículo 51.2.f) de la Ley de Impuestos Especiales y el artículo 104 Reglamento de los 
Impuestos Especiales, se indicarán los datos de la empresa que realiza las operaciones de 
dragado y los artefactos utilizados en las mismas.
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14.1 Nombre o razón social de la empresa que realiza las operaciones de dragado.

Obligatorio: Se consignará el nombre y apellidos o razón social de la empresa que 
realiza las operaciones de dragado.

14.1.a) Tipo Documento identificación.

Obligatorio: Se indicará el tipo de documento identificativo de la empresa que realiza las 
operaciones de dragado, según las siguientes opciones:

– NIF-NIE español.
– NIF/ IVA.
– Otros.

14.1.b) Número de documento de identificación de la empresa.

Obligatorio: Se consignará el NIF/NIE de la empresa que realiza las operaciones de 
dragado, y si esta no fuera titular de un NIF o NIE español, se indicará el NIF/IVA asignado 
por las autoridades de otro Estado Miembro de la Unión Europea, o en su defecto el número 
de identificación asignado por las autoridades del Estado de residencia.

II. Instrucciones para la cumplimentación del mensaje de anulación
El procedimiento de circulación al amparo de un e-DA prevé que el documento 

administrativo electrónico pueda anularse (artículo 29 B 1d) Reglamento de los Impuestos 
Especiales), pero siempre que no haya comenzado la circulación, con anterioridad a que se 
produzca la salida de las mercancías. La anulación supone que el documento administrativo 
electrónico queda totalmente invalidado a todos los efectos, sin que sea posible realizar 
nada con este documento, además, una vez aceptada, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria transmitirá al destinatario el mensaje de anulación, quedando el documento 
finalizado.

La anulación del documento administrativo electrónico se ha de realizar a través de un 
mensaje que contiene los siguientes datos:

1. Atributo

La fecha y hora de validación no deberá ser cumplimentada y serán facilitadas por la 
AEAT, junto con el código seguro de verificación (CSV), tras la aceptación del mensaje de 
anulación.

2. Documento

Grupo de datos obligatorio.

2a. ARC.

Obligatorio: Se indicará el ARC del documento administrativo electrónico para el que se 
solicita la anulación.

3. Anulación

Grupo de datos obligatorio.

3a. Razón de la Anulación.

Obligatorio: Se indicará uno de los siguientes valores:

Valores Descripción
0 Otro
1 Error tipográfico
2 Operación comercial interrumpida
3 e-DA duplicado
4 La circulación no se ha iniciado en la fecha de expedición.
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3b. Información complementaria.

Opcional: Se podrá consignar cualquier información adicional relativa a la razón de la 
anulación.

III. Instrucciones para la cumplimentación del mensaje de modificación del destino
Durante la circulación con documento administrativo electrónico se puede proceder a 

modificar el destino inicialmente consignado en el documento (artículo 29.B.1.e) Reglamento 
de los Impuestos Especiales) para lo cual el expedidor enviará un mensaje indicando el 
nuevo destino, formalizando el mensaje de acuerdo con las instrucciones contenidas en 
estas normas de cumplimentación.

El expedidor deberá actualizar los campos del destino final de los productos, bien en el 
transcurso normal del movimiento, o después de producirse un rechazo total o parcial del 
producto enviado por parte del destinatario inicialmente indicado.

Una vez aceptado el cambio de destino por parte de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, esta enviará la conformidad al expedidor y también lo comunicará 
al destinatario original, enviando al nuevo destinatario, un mensaje con el documento 
administrativo electrónico con el mismo número ARC que el documento inicial, cambiando el 
número secuencial (2,3,4…), tantas veces como cambios de destino afecten a dicho 
documento.

Los supuestos de reintroducción de productos en el establecimiento de salida se 
realizarán al amparo de un mensaje de cambio de destino formalizado por el expedidor 
inicial.

1. Atributo

La fecha y hora de validación no deberá ser cumplimentada y serán facilitadas por la 
AEAT, junto con el código seguro de verificación (CSV), tras la aceptación del mensaje de 
modificación del destino.

2. Documento

Grupo de datos obligatorio.

2a. ARC.

Obligatorio: Se indicará el código ARC del documento administrativo electrónico para el 
que se solicita la modificación del destino.

2b. Número de secuencia.

Obligatorio: Se indicará el número de secuencia del documento administrativo 
electrónico para el que se solicita la modificación del destino, fijado en 1 en la validación 
inicial del documento administrativo electrónico, y que irá aumentando de uno en uno en 
cada modificación de destino.

2c. Garantía de la circulación.

Condicional: No se cumplimentará para los productos con tipo cero.
Se cumplimentará con el número asignado por la oficina gestora a la garantía del 

expedidor.

3. Nuevo destinatario

Grupo de datos obligatorio.

3a. Régimen fiscal

Obligatorio: Se indicará la clave del régimen fiscal correspondiente, según las siguientes 
claves:
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Régimen fiscal Descripción
A Avituallamientos exentos a buques que se documenten con e-DA.

D Envíos de productos al amparo de supuestos de exención por entregas en el marco de las 
relaciones internacionales.

E Envíos de productos al amparo de supuestos de exención distintos de los señalados en las 
letras A y D.

F Salida de productos a tipo reducido con destino a consumidores finales.
R Salida de productos a tipo reducido con destino a almacenes fiscales o a detallistas inscritos.
S Productos que se expiden en régimen suspensivo.

T Avituallamientos en operaciones de dragado de vías navegables y puertos art. 104 
Reglamento de los Impuestos Especiales.

Únicamente se podrán realizar cambios sobre el régimen fiscal indicado en el envío 
original en los supuestos de exención (valores A, D, E o T, debiendo ser el nuevo régimen 
fiscal otro supuesto de exención) o entre supuestos de salidas a tipo reducido (valores F o R, 
entre sí).

3b. Código de tipo de destino.

Obligatorio: Se indicará el nuevo destino de la circulación mediante uno de los siguientes 
valores:

Valores Descripción
1 Establecimientos censados con CAE.
2 Destinatarios interiores sin CAE.
3 Exportación.

3c. Destinatario NIF.

Obligatorio: Se indicará el NIF del nuevo destinatario.
Cuando se trate de entregas exentas en el marco de relaciones internacionales se 

consignará el NIF de la Misión de cada país u Organismo Internacional acreditado en 
España, así como el nombre (3d) y lugar de entrega (3f).

Si se trata de exportaciones y avituallamientos que se documenten como exportaciones 
se indicará el NIF y el nombre (3d) de la persona que representa al consignatario en el lugar 
de exportación, así como el lugar de entrega (3f).

3d. Destinatario nombre.

Obligatorio: Deberá consignarse el nombre y apellidos o razón social del nuevo 
destinatario.

3e. Destinatario CAE.

Condicional: Deberá consignarse el CAE correspondiente al establecimiento al que se 
remiten los productos, cuando aquél esté inscrito en el registro territorial (valor 1 en la casilla 
(3b). En los demás casos, esta casilla no se cumplimentará.

3f. Lugar de entrega.

Condicional: Se indicará la dirección correspondiente al lugar de entrega de los 
productos cuando los valores de la casilla (3b) (código tipo de destino) sean, 2 (destinatarios 
interiores sin CAE) o 3 (exportación).

3g. Número de factura.

Condicional: En los casos de circulación tras despacho de importación a libre práctica, 
no será necesario cumplimentar esta casilla.

En los demás casos, deberá consignarse el tipo y el número de documento comercial 
que acompaña la expedición (factura de venta, albarán de entrega, nota de entrega o 
cualquier otro documento comercial que remita a los registros financieros y de existencias de 
la empresa). En aquellos casos en que los expedidores no sean propietarios de los 
productos expedidos, se deberá consignar el número y, en su caso, el tipo de documento 
que sirva de soporte para facturar los servicios prestados.
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Se indicará el tipo de documento, de acuerdo con las siglas que se relacionan a 
continuación, seguido del número que le corresponda:

Siglas Tipo documento
FAC Factura.
ALB Albarán.
NOT Nota de entrega.
ORD Órdenes de entrega.
OTR Otros no expresados anteriormente o cuando solo exista un número de control.

3h. Fecha de la factura.

Condicional: Se consignará la fecha de expedición del documento mencionado en la 
casilla (3 g), cuando se haya cumplimentado esta.

4. Nuevos datos para la exportación

Grupo de datos condicional: Se cumplimentará si en la casilla (3b) (código de tipo de 
destino) se ha indicado el valor 3 (exportación).

4a. Código de la Aduana de exportación.

Obligatorio: Se indicará el código de la aduana de presentación de la declaración de la 
exportación de acuerdo con las claves señaladas en las tablas publicadas en la Sede 
Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos 
relativos al documento administrativo electrónico interno.

4b. País de destino.

Obligatorio: Se consignará el país de destino de acuerdo con los códigos de las tablas 
publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los 
procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno.

En el caso de que el momento de generación del documento administrativo electrónico 
no se tenga constancia del país de destino, se deberá consignar el código QW.

Si se trata de avituallamientos que se documenten como exportaciones (avituallamiento 
a buques de bandera no comunitaria, artículo 102.3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales), se deberá consignar el código EX.

4c. EORI declarante de exportación.

Opcional: Se podrá consignar el número comunitario de identificación a efectos 
aduaneros (EORI) de la persona responsable de la presentación de la declaración de 
exportación (artículo 21 apartado 5 Directiva 2008/118/CE).

5. Datos nueva organización exenta

Grupo de datos opcional: Se podrá cumplimentar este grupo cuando en la casilla 3a 
(Régimen fiscal) se haya puntualizado el valor «D» (envíos de productos al amparo de 
supuestos de exención por entregas en el marco de las relaciones internacionales).

5a. Código de la organización exenta.

Opcional: Se podrá indicar alguna de las siguientes claves:

Código Descripción
1 Organismo internacional.
2 Embajada u Oficina Consular.
3 Fuerzas Armadas de la OTAN.
4 Otros.

5b. País de la organización exenta.

Opcional: Cuando se haya seleccionado el valor 2 (Embajada u Oficina Consular) de la 
casilla 5a (código de organización exenta), se podrá indicar el código del país al que 
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pertenece la representación diplomática de acuerdo con las claves recogidas en las tablas 
publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para los 
procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno.

6. Nuevos datos del transporte

Grupo de datos obligatorio.

6a. Código del modo de transporte.

Obligatorio: Se indicará el modo de transporte, de acuerdo con los siguientes códigos:

Código Descripción
1 Transporte marítimo.
2 Transporte ferroviario.
3 Transporte por carretera.
4 Transporte aéreo.
5 Envío postal.
7 Instalaciones fijas de transporte.
8 Transporte por vías navegables.
0 Otros.

6b. Duración del transporte.

Obligatorio: Deberá consignarse el número de días y horas previstos para la duración del 
transporte, teniendo en cuenta el medio de transporte utilizado y la distancia.

Se expresará en horas (H) o días (D) seguido de un número de dos cifras. La indicación 
para H deberá ser igual o inferior a 24.

En el transporte por tuberías fijas se indicará el tiempo transcurrido desde el inicio hasta 
el fin de la circulación.

6c. Código del organizador del transporte

Obligatorio: Se indicará la persona responsable de organizar el primer transporte, 
mediante uno de los siguientes valores:

Valores Descripción
1 Expedidor.
2 Destinatario.
3 Propietario de los productos.
4 Otro.

6d. Información complementaria del trasporte.

Opcional: Se podrá consignar cualquier información relativa al transporte, por ejemplo, la 
descripción del modo de transporte si se ha consignado el valor 0 (Otros) en la casilla 6a 
(Código del modo de transporte), la identidad de cualquier trasportista posterior, 
interrupciones previstas, introducción de los productos en un depósito aduanero para su 
exportación o en un centro de distribución física (identificar establecimientos y dirección), etc.

7. Nuevo operador organizador del transporte

Grupo de datos condicional: Cuando el transporte se organice por el expedidor o el 
destinatario no se cumplimentará este grupo de datos. Sólo se cumplimentará si el agente 
del primer transporte consignado en la casilla 6c (código del organizador del transporte) es 
valor 3 (propietario de los productos) o valor 4 (otro, distinto del expedidor, destinatario y 
propietario).

7a País.

Obligatorio: Deberá cumplimentarse con las siglas del país de la nacionalidad del 
organizador del transporte, de acuerdo con las claves contenidas en la tabla de Códigos de 
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países publicada en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en el transporte no organizado por el expedidor o el destinatario.

7b. NIF/IVA.

Condicional: Deberá consignarse el NIF o cualquier otro número que permita su 
identificación, en caso de transporte no organizado por el expedidor o el destinatario.

7c. Nombre.

Condicional: Se consignará el nombre y apellidos o razón social del organizador del 
transporte, en el transporte no organizado por el expedidor o por el destinatario.

7d. Calle.

Condicional: Se consignará en caso de que el transporte no sea organizado por el 
expedidor o el destinatario, y el organizador resida fuera del territorio de la Comunidad.

7e. Ciudad.

Condicional: Se consignará en caso de que el transporte no sea organizado por el 
expedidor o el destinatario, y el organizador resida fuera del territorio de la Comunidad.

7f. Código Postal.

Condicional: Se consignará en caso de que el transporte no sea organizado por el 
expedidor o el destinatario, y el organizador resida fuera del territorio de la Comunidad.

8. Nuevos detalles del transporte

Grupo de datos obligatorio: Este grupo de datos puede repetirse hasta 9 veces, es decir 
si durante la circulación se va a utilizar más de una unidad de transporte se repetirán las 
casillas de este grupo para indicar los detalles de las distintas unidades de transporte, por 
ejemplo, la cabeza tractora y el remolque o contenedor.

8a. Medio de transporte.

Obligatorio: Se indicará la clave correspondiente al medio de transporte utilizado de 
acuerdo con la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Camión.
2 Barco.
3 Vagón.
4 Aeronave.
5 Instalaciones fijas de transporte.
6 Otro.

8b. País del medio de transporte.

Condicional: No se formalizará en caso de que se consigne el valor 5 (Instalaciones fijas 
de transporte) en la casilla 8a (Medio de transporte).

Se indicará el código ISO del país o bandera del medio de transporte de acuerdo con las 
tablas publicadas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
para los procedimientos relativos al documento administrativo electrónico interno.

8c. Identificación del medio de transporte.

Obligatoria: Se indicará la matrícula del vehículo, aeronave o embarcación, con 
puntualización, en su caso, de la matrícula de la cabeza tractora, del remolque y del 
contenedor.

En caso de que en la casilla 8a (Medio de transporte) se haya consignado el valor 5 
(Instalaciones fijas de transporte), se deberá consignar el código FIJO.

8d. Código de la unidad de transporte.
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Obligatorio: Se indicará el código o códigos de la unidad de transporte, de acuerdo con la 
siguiente lista de códigos:

Código Descripción
1 Contenedor.
2 Vehículo.
3 Remolque.
4 Cabina tractora/tractor.
5 Tubería fija.
6 Otro (transporte multimodal).

8e. Precinto comercial.

Condicional. Se deberá indicar la identificación de los precintos comerciales, si se utilizan 
para precintar la unidad de transporte, en el caso de cisternas que contengan alcohol o, en 
su caso, bebidas derivadas de cualquier clase. En el resto de casos será opcional.

9. Avituallamientos a embarcaciones

Grupo de datos condicional: Este grupo de datos se cumplimentará cuando el valor de la 
casilla 3a) (código régimen fiscal) sea (A) (avituallamientos exentos a buques que se 
acrediten con documento administrativo electrónico, operaciones previstas en el art.9.1. e) 
Ley Impuestos Especiales y avituallamientos a embarcaciones, previstos en los artículos 
51.2.b) de la Ley de Impuestos Especiales y el artículo 102 Reglamento de los Impuestos 
Especiales).

9.1 Lugar de realización de las operaciones de avituallamiento.

Obligatorio: Se indicará el puerto, zona costera o fluvial donde se realice el 
avituallamiento.

9.2 Embarcación.

Grupo datos obligatorio.

9.2a Nombre del buque.

Obligatorio: Se indicará el nombre del buque o embarcación al que se realiza el 
avituallamiento.

9.2b. Bandera.

Obligatorio: Se indicará el país bajo cuya bandera se encuentre matriculado el buque o la 
embarcación a la que se realiza el avituallamiento.

9.2c Matrícula.

Obligatorio: Se cumplimentará la matrícula con la que se encuentre inscrita la 
embarcación en el Registro de Matrículas de Buques, en las correspondientes Capitanías 
Marítimas.

En el caso de embarcaciones no matriculadas en España, se indicará la matrícula 
asignada en el país de abanderamiento del buque.

9.2d Actividad.

Obligatorio: Tipo de actividad desarrollada por el buque, según la siguiente codificación:

Código Descripción
1 Navegación marítima internacional.
2 Pesca.
3 Salvamento y asistencia marítima.
4 Otras.

9.2f. Armador, consignatario o arrendatario: Nombre.
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Obligatorio: Se indicará el nombre, apellidos o razón social del armador, consignatario o 
arrendatario del buque.

9.2g Tipo Documento identificación armador, consignatario o arrendatario.

Obligatorio: Se indicará el tipo de documento identificativo del armador, consignatario o 
arrendatario, según las siguientes opciones:

– NIF- NIE español.
– NIF/ IVA.
– Otros.

9.2h Número de documento de identificación del armador, consignatario o arrendatario.

Obligatorio: Se consignará el NIF/NIE del armador, consignatario o arrendatario del 
buque, y si éste no fuera titular de un NIF o NIE español, se indicará el NIF/ IVA asignado 
por las autoridades de otro Estado Miembro de la Unión Europea, o en su defecto el número 
de identificación asignado por las autoridades del Estado de residencia del armador.

9.3 Periodo de navegación autorizado.

Condicional: En operaciones de avituallamientos a buques previstos en el art.9.1. e) de 
la Ley de Impuestos Especiales, en las que el tipo de destino consignado en la casilla 3b. 
sea 3 (Exportación), se indicará el periodo de navegación autorizado a nivel nacional 
expresado en número de días.

9.4 Puerto de destino en el caso de navegación internacional.

Condicional: En operaciones de avituallamientos a buques previstos en el art.9.1.e) de la 
Ley de Impuestos Especiales, en las que el tipo de destino consignado en la casilla 3b. sea 3 
(Exportación), se indicará el nombre del puerto, ciudad y país de destino del trayecto.

10. Operaciones de dragado

Grupo de datos condicional: Cuando el valor de la casilla 3a) (código régimen fiscal) sea 
T (avituallamientos en operaciones de dragados en vías navegables y puertos, previstos en 
el artículo 51.2 f) de la Ley de Impuestos Especiales y en el artículo 104 Reglamento de los 
Impuestos Especiales), se indicarán los datos de la empresa titular y del artefacto que 
realicen las operaciones de dragados.

10.1a Tipo Documento identificación empresa que realiza las operaciones de dragado

Obligatorio: Se indicará el tipo de documento identificativo de la empresa, según las 
siguientes opciones:

– NIF- NIE español.
– NIF/ IVA.
– Otros.

10.1b Número de documento de identificación de la empresa que realiza las operaciones 
de dragado.

Obligatorio: Se consignará el NIF/NIE de la empresa que realiza las operaciones de 
dragado, y ésta no fuera titular de un NIF o NIE español, se indicará el NIF/ IVA asignado por 
las autoridades de otro Estado Miembro de la Unión Europea, o en su defecto el número de 
identificación asignado por las autoridades del Estado de residencia.

10.1c Nombre o razón social de la empresa.

Obligatorio: Se consignará el nombre y apellidos o razón social de la empresa que 
realiza las operaciones de dragado.

IV. Instrucciones para la cumplimentación del mensaje de notificación de recepción
1. Los receptores de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que 

hayan circulado con origen y destino en el ámbito territorial interno al amparo de un 
documento administrativo electrónico estarán obligados a presentar, ante la Agencia Estatal 
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de Administración Tributaria, una notificación de recepción tan pronto como se reciban los 
productos y, en todo caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de la 
circulación. Este plazo podrá ampliarse exclusivamente en los casos en que, previamente 
justificados, sean autorizados por la oficina gestora. El mensaje de recepción se presentará 
mediante la cumplimentación de los siguientes campos.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos en 
ella incluidos y, si dichos datos no son válidos, informará de ello sin demora al destinatario. 
Si dichos datos son válidos, confirmará al destinatario el registro de la notificación de 
recepción presentada y la pondrá a disposición del expedidor.

En los supuestos de exportación, la Aduana de salida cumplimentará la salida en el 
Sistema Electrónico de Control de Exportación (ECS-Export Control System) y, a través de 
este sistema, se volcará en el EMCS.

El mensaje de notificación de recepción, se presentará cumplimentando los siguientes 
campos de información:

2. En los supuestos de circulación de productos objeto de Impuestos Especiales de 
fabricación, con impuesto devengado con aplicación de una exención o de un tipo reducido, 
y cuyo destinatario no esté obligado a inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora 
(cuando se halla seleccionado el valor 2 en el casilla 4a) código tipo de destino), este 
destinatario deberá devolver al expedidor uno de los ejemplares del documento 
administrativo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.B) 3. del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, en el plazo de los cinco días siguientes a la recepción, 
indicando en dicho ejemplar las incidencias que se hubieran producido en el curso de la 
circulación de los productos y el resultado de la recepción.

En estos supuestos, si por parte del expedidor fuera necesario realizar una modificación 
de destino, éste deberá comunicar el certificado de recepción por la parte de producto 
realmente recibida por el destinatario no inscrito, antes de proceder a enviar el mensaje de 
modificación de destino.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de esta orden, en los casos en los que 
destinatario haya comunicado incidencias o no haya devuelto el ejemplar cumplimentado, el 
expedidor deberá remitir los mensajes electrónicos IE128 «presentación del parte de 
incidencias de un documento de acompañamiento por parte del expedidor para un 
destinatario sin CAE» y IE108 «presentación del aviso de falta del documento de recepción», 
cuyo contenido será el que figura publicado en esta aplicación informatizada del EMCS 
interno, en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 29.B) apartado 2 letras c) y d) del Reglamento de 
los Impuestos Especiales. El plazo máximo para estas comunicaciones electrónicas será de 
un mes desde la fecha de envío de los productos.

1. Atributo

La fecha y hora de validación no deberá ser cumplimentada y serán facilitadas por la 
AEAT, junto con el código seguro de verificación (CSV), tras la aceptación del mensaje de 
notificación de recepción.

2. Destinatario

Grupo de datos obligatorio.

2a. Destinatario NIF

Obligatorio: Se indicará el NIF del destinatario.

2b. Destinatario nombre.

Obligatorio: Deberá consignarse el nombre y apellidos o razón social del destinatario.

2c. Destinatario CAE.

Condicional: Deberá consignarse el CAE declarado en el documento administrativo 
electrónico para el que se está realizando la notificación de recepción, salvo en los 
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supuestos antes citados de envíos de productos a destinatarios no obligados a inscribirse en 
el registro territorial de la oficina gestora.

3. Documento

Grupo de datos obligatorio.

3a. ARC.

Obligatorio: Se indicará el ARC del documento administrativo electrónico.

3b. Número de secuencia.

Obligatorio: Se indicará el número de secuencia del documento administrativo 
electrónico.

4. Recepción

Grupo de datos obligatorio.

4a. Fecha de recepción.

Obligatorio: Se indicará la fecha en la que el destinatario haya recibido los productos 
sujetos a impuestos especiales.

4b. Resultado de la recepción.

Obligatorio: Se indicará alguno de los siguientes valores:

Códigos Descripción
1 Recepción aceptada y satisfactoria de todas las partidas del documento administrativo electrónico.
2 Recepción aceptada con incidencias.
3 Recepción rechazada en su totalidad.
4 Recepción rechazada parcialmente.
5 Salida satisfactoria en supuestos de exportación.

Si se consigna cualquiera de los códigos 2 o 4, deberá cumplimentarse adicionalmente el 
bloque de datos 5 (cantidades recepción), a nivel de partida.

Los certificados de recepción, en los supuestos de exportación, código 5 los expedirá la 
AEAT, en el momento en que se verifique la salida efectiva de la Unión Europea de los 
productos en los supuestos de exportación.

4c. Información complementaria.

Opcional: Facilitará cualquier información relativa a la recepción de los productos sujetos 
a impuestos especiales.

4d. Autoridad fiscal en destino.

Condicional: Se indicará el código de seis caracteres correspondiente a la oficina gestora 
responsable del control de los impuestos especiales en el lugar de recepción o exportación, 
publicados en las tablas correspondientes de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para los procedimientos relativos al documento administrativo 
electrónico interno. salvo en los supuestos antes citados de envíos de productos a 
destinatarios no obligados a inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora.

5. Cantidades recepción

Grupo datos condicional: Este grupo de datos se cumplimentará, a nivel de partida, en 
los casos de resultado de la recepción (4b) «recepción aceptada, con incidencias» (2) o 
«recepción rechazada parcialmente» (4). Puede repetirse hasta 99 veces.

5a. Número de partida original.

Obligatorio: Se indicará la partida de orden (casilla 12a del documento administrativo 
electrónico) cuya recepción no ha sido aceptada y satisfactoria.
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5b. Indicador de cantidad en exceso o en defecto.

Obligatoria cuando se hayan detectado a la recepción cantidades en exceso o en 
defecto.

Se indicará alguno de los siguientes códigos:

Código Descripción
S Cuando se haya detectado defecto.
E Cuando se haya detectado exceso.

5c. Cantidad en exceso o defecto observada.

Condicional, cuando se haya cumplimentado la casilla 5b anterior.
Se indicará la cantidad, con tres decimales, expresada en la unidad de medida asociada 

al código del producto.

5d. Epígrafe.

Obligatorio: Se indicará el código aplicable al producto sujeto a impuestos especiales, de 
acuerdo con las claves que se recojan en las tablas publicadas en la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para los procedimientos relativos al documento 
administrativo electrónico interno.

5e. Cantidad rechazada.

Condicional, si se ha consignado el código 4 (recepción rechazada parcialmente) en la 
casilla 4b anterior.

Se indicará la cantidad, con tres decimales, expresada en la unidad de medida asociada 
al código de producto.

5f. Motivo de la insatisfacción.

Obligatoria para cada una de las partidas cuya recepción no haya sido «1. Aceptada y 
satisfactoria» Se indicará uno de los siguientes valores:

Valores Descripción
0 Otro.
1 Exceso.
2 Defecto.
3 Mercancías dañadas.
4 Precinto roto.
5 Comunicado por ECS (sistema control exportación).
6 Una o varias partidas con valores incorrectos.
7 Cantidad mayor que la que consta en autorización temporal.
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ANEXO II
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§ 86

Orden AAA/854/2016, de 26 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de los Premios Alimentos de 

España

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 134, de 3 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-5388

El sector agroalimentario y pesquero español es un elemento fundamental dentro de 
nuestra economía, generador de empleo y riqueza en las zonas rurales que cuenta con una 
importancia relevante en nuestra balanza comercial y que abarca múltiples actividades, 
desde la producción al consumo.

El Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, atribuye a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, entre otras funciones, fijar las líneas directrices 
en materia de ordenación y fomento de las industrias agrarias y alimentarias. Asimismo, le 
corresponde la propuesta y el desarrollo de actuaciones encaminadas a promover y orientar 
el consumo de productos agroalimentarios y pesqueros para lo que se vienen realizando 
acciones que contribuyen al fomento y conocimiento de nuestros alimentos.

Uno de los instrumentos de promoción y apoyo al sector agroalimentario que con mayor 
éxito desarrolla el Departamento, por contribuir al reconocimiento del trabajo de entidades, 
empresarios y profesionales que se han distinguido por producir, elaborar, comercializar y 
ofrecer al consumidor alimentos de calidad, con métodos y tecnologías avanzadas y 
respetuosas con el medio ambiente, son los Premios Alimentos de España.

Estos premios que se iniciaron en 1987 y de forma ininterrumpida se han convocado 
anualmente, se han convertido a lo largo de más de 25 ediciones en un referente no solo 
para las empresas que optan a los galardones sino para todo el sector agroalimentario y 
pesquero español. La evolución del sector y las nuevas demandas sociales que han ido 
surgiendo, han permitido incorporar nuevas categorías y modalidades. En este escenario, los 
Premios Alimentos de España se han ido configurando en distintas categorías: Premio 
«Alimentos de España» convocado por primera vez en 1987, Premio «Alimentos de España 
al Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra» iniciado en el año 1998, Premio «Alimentos de 
España al Mejor Queso» convocado por primera vez en 2001 y Premio «Alimentos de 
España al Mejor Vino» de creación en 2013.

Como medida de apoyo al sector agroalimentario y promoción de los alimentos de 
calidad, desde la creación de los premios y especialmente durante los últimos 10 años, ha 
sido necesario de forma continuada actualizar la normativa básica reguladora de los 
premios, Orden ARM/1915/2008, de 25 de junio, modificada por las Órdenes ARM/
2500/2011, de 13 de septiembre y AAA/348/2013, además de incorporar en distintas 
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convocatorias modalidades dirigidas a premiar la elaboración de alimentos emblemáticos de 
nuestra gastronomía.

Con la finalidad de refundir todas las modificaciones recogidas en las disposiciones 
señaladas, así como por simplificación normativa, para una mayor comprensión de la norma 
y facilitar a los ciudadanos su aplicación, procede unificar los aspectos comunes para cada 
categoría de los premios y actualizar los requisitos específicos para sus respectivas 
modalidades.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, mediante esta orden se establecen las bases 
reguladoras de los Premios Alimentos de España.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española que 
atribuye al Estado competencias en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

Asimismo, en su tramitación han sido emitidos los preceptivos informes de la 
Intervención Delegada y la Abogacía del Estado, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 17 de la Ley 38/2003 de 26 de noviembre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras de la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y eficacia, de los Premios Alimentos 
de España, con el fin de promover y estimular a los diferentes elementos de la cadena 
alimentaria en la producción, transformación, utilización, conocimiento y consumo de estos 
alimentos, así como, reconocer su esfuerzo comercializador, innovador, de desarrollo rural y 
cuidado del medio ambiente, y la elaboración de alimentos de calidad.

Artículo 2.  Premios y categorías.

Se establecen los siguientes Premios Alimentos de España y sus categorías:

1. Premio «Alimentos de España».
2. Premio «Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra».
3. Premio «Alimentos de España Mejores Quesos».
4. Premio «Alimentos de España al Mejor Vino».
5. Premio «Alimentos de España al Mejor Jamón».

Artículo 3.  Participantes.

1. Podrán participar las empresas, entidades o personas físicas o jurídicas de naturaleza 
pública o privada que cumplan con los requisitos relativos a participación, establecidos en 
cada capítulo de esta orden, para cada premio.

2. No podrá optar a los premios ninguna persona física o jurídica en la que concurra las 
circunstancias descritas en el artículo 13.2 y 13.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y que haya sido sancionada, en los dos años anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud, por infracción de la legislación en materia agroalimentaria.

Artículo 4.  Solicitudes y documentación.

1. El titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o bien el órgano 
que proceda por delegación, convocarán los premios establecidos en esta orden mediante 
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su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), http://
www.igae.pap.minhap.gob.es, y un extracto de la misma, en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Para cada categoría de los premios se publicará la correspondiente convocatoria que 
recogerá la documentación a cumplimentar por los solicitantes, que como mínimo constará 
de:

a) Nombre, dirección y datos de contacto del solicitante.
b) Premio y modalidad a la que se presenta.
c) Declaración expresa del solicitante de no estar incurso en un procedimiento 

sancionador en materia agroalimentaria con las administraciones públicas.
d) En su caso, la convocatoria recogerá también las fichas oficiales de cata que se 

utilizarán en la valoración organoléptica de los productos.

3. Las solicitudes se dirigirán al titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y se presentarán en el Registro del Departamento o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo máximo para la presentación de solicitudes será de tres meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.

6. La presentación electrónica de la solicitud, en su caso, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

7. La Dirección General de la Industria Alimentaria, del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, será competente para la recepción de las solicitudes a las 
que se asignará un código identificativo. En los productos presentados a los premios que 
requieran una valoración sensorial y físico-química, las muestras de los mismos se remitirán 
al lugar donde se realicen los análisis mencionados, en la forma que se establezca en las 
respectivas convocatorias.

Artículo 5.  Selección y jurado.

1. De acuerdo con la naturaleza y características de los premios, para cada categoría se 
constituirá un jurado integrado por un número de miembros no inferior a cinco ni superior a 
diez, que serán designados por el Director General de la Industria Alimentaria. Dicho jurado 
estará compuesto por expertos de reconocido prestigio, preferentemente, entre los que 
propongan las instituciones, academias, corporaciones o asociaciones profesionales, de 
forma que quede garantizada al máximo la idoneidad, competencia e independencia. 
Además, formarán parte del mismo, dos representantes del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente con rango de Subdirector General siendo, al menos, uno de 
ellos de la Dirección General de la Industria Alimentaria. En los premios dirigidos a 
galardonar la elaboración de alimentos de calidad también formarán parte del jurado 
expertos catadores en la materia objeto de reconocimiento.

2. La presidencia de los jurados corresponderá al Director General de Industria 
Alimentaria, sin perjuicio de la sustitución o suplencia en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

3. La función de secretaría será ejercida por personal funcionario de la Dirección General 
de la Industria Alimentaria, que actuará con voz y sin voto.

4. El jurado constituido para cada categoría de los premios valorará las solicitudes y 
documentación presentada, así como las acciones llevadas a cabo por los solicitantes. En el 
caso de los premios destinados a reconocer alimentos de calidad, que requieran una 
valoración sensorial, físico-química o microbiológica, el jurado tendrá en cuenta el informe 
técnico emitido por el panel de catadores, laboratorio o centro de investigación con los 
resultados de las pruebas realizadas. En base a todo lo anterior, el jurado emitirá un informe 
concretando el resultado de la evaluación.
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5. El jurado podrá, motivadamente, proponer un máximo de un galardonado por cada 
modalidad del premio o declararla desierta. En caso de empate en las puntuaciones o 
cuando concurran circunstancias especiales o destacadas, con carácter excepcional, el 
jurado podrá proponer un premio ex aequo.

6. El funcionamiento del jurado se ajustará a las previsiones contenidas en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, siendo atendida con 
los medios personales y materiales con los que cuenta actualmente el órgano administrativo 
al que se adscribe.

7. Durante todo el proceso de selección y valoración de las muestras presentadas a 
concurso, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, mantendrá un control 
que asegure la integridad y trazabilidad de las muestras así como su anonimato.

Artículo 6.  Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección General de 
Promoción Alimentaria, de la Dirección General de la Industria Alimentaria, en los términos 
previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El órgano instructor, a la vista del informe del jurado, formulará la propuesta de 
resolución y la elevará con su informe al titular del Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

3. El titular del Departamento de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, dictará la 
correspondiente resolución motivada de conformidad con lo dispuesto en estas bases 
reguladoras. Además de contener el premiado o los premiados, hará constar, en su caso, de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. La resolución se comunicará a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo se notificará en los 
términos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el 
contenido íntegro de la misma se expondrá en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, durante un plazo no inferior a 
quince días.

4. El plazo máximo para dictar la resolución será de seis meses, contados a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior, de conformidad con el artículo 25.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo máximo de un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

6. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la obligación 
legal de resolver.

Artículo 7.  Entrega de los premios.

1. Los galardonados en los premios y accésit recibirán un diploma acreditativo y podrán 
hacer mención del reconocimiento en sus acciones de promoción y publicidad. En ningún 
caso los galardonados recibirán aportación económica.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá contar con la 
colaboración de quienes reciban el premio en las acciones de promoción alimentaria que 
desarrolle.

3. Los premios se entregarán en un acto convocado al efecto por el Departamento.

Artículo 8.  Obligaciones de los beneficiarios.

En caso de hacer uso de la facultad reconocida en el artículo 7.1 de este capítulo o en el 
artículo 11.7 del capítulo III, los galardonados deberán comunicarlo previamente, a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, siendo necesario remitir 15 días antes del 
inicio de la actividad, al menos, información detallada de las acciones de promoción y 
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publicidad en las que se propone hacer mención del premio recibido, elementos que desea 
incluir, duración y lugar. La mención al premio siempre incluirá de forma destacada el 
nombre del premio, la edición y el órgano convocante.

CAPÍTULO II

Premio «Alimentos de España»

Artículo 9.  Objetivos específicos del premio, modalidades y requisitos de participación.

1. Con este premio se pretende reconocer las acciones llevadas a cabo por los 
profesionales, entidades y empresas que participan en la cadena alimentaria, los trabajos de 
innovación e inversión tecnológica, las estrategias de comercialización nacional e 
internacional, así como acciones que favorezcan la difusión, conocimiento y promoción de 
nuestros alimentos y la gastronomía.

2. Se establecen las siguientes modalidades:

a) Premio «Alimentos de España a la Industria Alimentaria», dirigido a galardonar la 
trayectoria y acciones que de una manera global mejor integren aspectos relacionados con 
la producción, la transformación, la innovación e inversión tecnológica, la utilización de 
recursos locales, el desarrollo de estrategias de comercialización y promoción, y de 
sostenibilidad.

Podrán participar todas aquellas empresas alimentarias cuya sede principal esté situada 
dentro del territorio nacional.

Además, esta modalidad contará con el accésit «Alimentos de España a la Iniciativa 
Emprendedora», con la finalidad de distinguir la labor de industrias alimentarias españolas 
de reciente implantación que destacan por la aplicación de enfoques novedosos en la 
producción, trasformación y comercialización y por la participación valorable y reconocible de 
jóvenes y mujeres.

Podrán participar empresas alimentarias cuya sede principal esté situada dentro del 
territorio nacional, con una trayectoria inferior a 10 años. Los participantes deberán optar en 
la presentación de su candidatura entre la modalidad del Premio «Alimentos de España a la 
Industria Alimentaria» o el accésit «Alimentos de España a la Iniciativa Emprendedora».

b) Premio «Alimentos de España a la Producción Ecológica», dirigido a galardonar las 
acciones que de una manera global mejor integren aspectos relacionados con la contribución 
a la conservación de la biodiversidad y el respeto al medio ambiente, la potenciación del 
desarrollo rural y de los recursos locales y la innovación tecnológica, redundando en la 
obtención de productos de calidad conforme al método de producción ecológica, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento (CE) número 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 
2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos.

Podrán participar explotaciones agrarias y empresas alimentarias, cuya sede principal 
esté situada dentro del territorio nacional y que cuenten con el certificado en vigor y válido 
que acredite que el operador que produce o elabora los productos cumple con la normativa 
sobre producción ecológica.

c) Premio «Alimentos de España a la Internacionalización Alimentaria» dirigido a 
galardonar el esfuerzo de empresas alimentarias, organizaciones o asociaciones para 
acceder, desarrollar y consolidar su posición en el mercado internacional. Se valorará la 
evolución y dinamismo de las exportaciones e inversiones exteriores y la trayectoria y el 
trabajo desarrollado por empresas e instituciones situadas fuera y dentro de España que se 
distingan por su labor en favor de la promoción de la calidad y la imagen de los productos 
alimentarios y bebidas españoles en el exterior, actuando así como verdaderos embajadores 
de los alimentos de España.

Podrán participar empresas alimentarias, organizaciones o asociaciones cuya sede 
principal esté situada dentro del territorio nacional y empresas situadas fuera del territorio 
español que hayan desarrollado actividades en favor de los productos alimentarios 
españoles.

d) Premio «Alimentos de España a la Producción de la Pesca y de la Acuicultura», cuyo 
objetivo es contribuir a promocionar los productos de la pesca y de la acuicultura y mejorar 
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su imagen y posición en el mercado. Se valorará la trayectoria empresarial, así como la 
relevancia socioeconómica o el carácter innovador del producto.

Podrán participar las empresas cuyos productos pesqueros hayan sido capturados por 
embarcaciones que pertenezcan al Censo de la flota pesquera operativa, las instalaciones 
acuícolas y las personas físicas o jurídicas que ejerzan su actividad comercializadora o 
transformadora cuya sede principal esté situada dentro del territorio nacional.

e) Premio «Alimentos de España de Comunicación», dirigido a galardonar los trabajos de 
comunicación que estén relacionados con la naturaleza, producción, transformación, 
comercialización, respeto al medio ambiente, propiedades, valor nutritivo y aspectos 
culturales y gastronómicos de los alimentos de España.

Podrán optar a esta modalidad los trabajos publicados, editados o emitidos por cualquier 
medio de comunicación que promuevan el conocimiento y la promoción de nuestros 
alimentos.

f) Premio «Alimentos de España a la Restauración», dirigido a galardonar los 
establecimientos de restauración situados en el territorio nacional o en el extranjero, que 
potencien la utilización, presentación, innovación y buen uso de nuestros alimentos en la 
gastronomía. Asimismo se tomará en consideración el empleo destacado del aceite de oliva 
virgen extra español y la presencia de una cualificada carta y bodega que contribuya a 
fomentar el conocimiento de los vinos españoles de calidad con indicación geográfica.

Podrán participar establecimientos de restauración que potencien la gastronomía y la 
promoción de los productos alimentarios españoles.

g) «Premio Extraordinario Alimentos de España» cuya finalidad es reconocer con 
carácter extraordinario a aquella persona, empresa, entidad u organismo cuando concurran 
circunstancias destacadas o continuadas en el tiempo relacionadas con la producción, 
transformación, comercialización, difusión y promoción de nuestros alimentos.

Podrán participar empresas, entidades y personas físicas o jurídicas de naturaleza 
pública o privada. Los interesados podrán presentar su solicitud de concesión del premio.

Asimismo, para esta modalidad, de oficio, el presidente o los miembros del jurado podrán 
proponer candidatos en los que se den las circunstancias descritas, en cuyo caso, una vez 
valoradas las propuestas y las solicitudes recibidas, el jurado designará el posible candidato. 
Una vez comunicada al interesado la candidatura por el órgano instructor, éste deberá 
aceptar la candidatura y presentar cumplimentada la documentación que se indique en la 
convocatoria correspondiente.

En este premio extraordinario, el jurado podrá proponer candidatos desde la fecha de 
publicación del extracto de la convocatoria hasta veinte días hábiles antes del plazo de 
resolución.

CAPÍTULO III

Premio «Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra»

Artículo 10.  Objetivos específicos del premio y modalidades.

1. Con este premio, el Departamento pretende contribuir a promocionar y mejorar la 
imagen y posición en el mercado de los aceites de oliva virgen extra españoles y estimular a 
los productores a obtener aceites de calidad.

2. A efectos de su participación en el concurso se establecen las siguientes 
modalidades:

a) Premio «Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra-Frutado Verde 
Amargo».

Destinado a los aceites que se caracterizan organolépticamente por su frutado de 
intensidad media-alta, que recuerda a las aceitunas verdes y/o a otras frutas y/o notas 
verdes en los que aparecen marcados, aunque equilibrados, los atributos amargo y picante.

b) Premio «Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra- Frutado Verde 
Dulce»:
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Dirigido a los aceites que presentan organolépticamente un frutado de intensidad media-
alta, que recuerda a las aceitunas verdes y/o a otras frutas y/o notas verdes en los que los 
atributos amargo y picante no se encuentran excesivamente marcados.

c) Premio «Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra-Frutado Maduro».
Para los aceites que ofrecen en la valoración organoléptica un frutado de intensidad 

media-alta que recuerda a las aceitunas maduras y/o a otras frutas/os maduros, 
almendrados o no, con los atributos amargo y picante muy poco marcados.

3. El aceite, que de las tres modalidades establecidas en el artículo anterior, haya 
obtenido la mejor puntuación en la fase de cata y en la valoración físico-química, contará 
además con el Premio Especial «Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra».

Artículo 11.  Participantes y aceites admitidos a concurso.

1. Podrán participar, en este premio, quienes ostenten la titularidad de las almazaras 
autorizadas que tengan su sede social en España.

2. No será admitido ningún aceite de oliva virgen extra procedente de almazaras sobre 
las que exista resolución de retirada de autorización, que haya puesto fin a la vía 
administrativa, por los órganos correspondientes de las comunidades autónomas.

3. Sólo se admitirán a concurso los aceites de oliva virgen extra a granel de la campaña 
especificada en cada convocatoria, según los define el Reglamento (UE) número 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios. Dichos aceites deberán cumplir 
los requisitos que para los aceites de oliva virgen extra, establece el Reglamento (CEE) 
número 2568/91 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las características de los 
aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sus métodos de análisis, y sus 
posteriores modificaciones.

4. Cada almazara podrá concursar con una muestra de aceite de oliva virgen extra 
procedente de un lote homogéneo.

5. Los aceites presentados al concurso obtenidos de aceitunas recolectadas en el 
territorio nacional, deberán proceder de un lote homogéneo, cuyo tamaño será especificado 
en la convocatoria.

6. Cuando el aceite de un lote homogéneo presentado al concurso esté contenido en dos 
o más depósitos, éstos se muestrearán de forma conjunta para la obtención de una única 
muestra final. En todo caso, los depósitos deberán encontrarse en el mismo recinto.

7. Las almazaras ganadoras podrán hacer referencia al Premio en el etiquetado de sus 
envases de aceite de oliva virgen extra del mismo lote de la muestra galardonada mediante 
las contraetiquetas que facilite el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 12.  Recogida de muestras.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente realizará la recogida de 
las muestras en las instalaciones de la entidad inscrita en el concurso y precintado del 
depósito o depósitos correspondientes. La recogida de muestras también podrá efectuarse 
por personal de las Áreas de Agricultura y Pesca en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno. De cada toma de muestras se levantará el acta correspondiente.

2. Sólo se admitirán a concurso los aceites contenidos en depósitos estancos que 
puedan ser precintados.

3. Por cada aceite presentado al concurso se recogerá el número de ejemplares de 
muestra especificado en la convocatoria. Cada ejemplar de la muestra deberá precintarse y 
llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el nombre del concurso, un código que 
identifique de manera inequívoca a la almazara de acuerdo con la codificación que 
determine el MAGRAMA y la fecha de toma de muestras.

4. Para la selección de los aceites presentados al concurso se utilizará, al menos, un 
ejemplar de la muestra para la realización del análisis sensorial, otro para el análisis físico-
químico y otro se reservará como muestra de seguridad.

5. El depósito o depósitos de donde se toman las muestras quedarán precintados, una 
vez recogido el aceite, hasta la resolución del concurso.
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CAPÍTULO IV

Premio «Alimentos de España Mejores Quesos»

Artículo 13.  Objetivos específicos del premio y modalidades.

1. Su finalidad es promocionar y dar a conocer los quesos españoles de mayor calidad y 
propiedades organolépticas así como estimular a los productores a obtener quesos de 
calidad.

2. De acuerdo con las denominaciones de queso recogidas en el anexo I de la norma de 
calidad de quesos y quesos fundidos, Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, a 
efectos de su participación en el concurso se establecen las siguientes modalidades:

a) Premio «Alimentos de España Mejor Queso de Vaca».
b) Premio «Alimentos de España Mejor Queso de Oveja».
c) Premio «Alimentos de España Mejor Queso de Cabra».
d) Premio «Alimentos de España Mejor Queso de Mezcla».
e) Premio «Alimentos de España Mejor Queso con Mohos o Queso Azul».

3. Solo se admitirán a concurso los quesos madurados descritos en el párrafo anterior.
4. El queso, que de las cinco modalidades descritas, haya obtenido la mejor puntuación 

en la fase de cata y en la valoración físico-química y microbiológica, contará además con el 
Premio Especial «Alimentos de España al Mejor Queso».

Artículo 14.  Participantes y quesos admitidos a concurso.

1. Podrán participar en este premio, quienes ostenten la titularidad de los 
establecimientos autorizados para la elaboración de quesos según lo establecido en la 
legislación vigente.

2. Los quesos presentados al premio serán de elaboración propia del concursante 
debiendo justificar la elaboración anual de un número mínimo de piezas o kilos que se 
especificarán en cada convocatoria.

3. Los elaboradores de queso podrán concursar a una o varias modalidades de queso 
pero solamente podrán participar con una muestra por modalidad.

Artículo 15.  Entrega de muestras.

1. Para cada modalidad de queso se remitirá una muestra con el número de piezas 
enteras o kilogramos que especifique la correspondiente convocatoria.

2. Las muestras de queso se remitirán, a portes pagados, donde se determine y en la 
forma que establezca la convocatoria, para la realización de los análisis sensorial, físico-
químico y microbiológico.

3. Para la selección de los quesos presentados al concurso una parte de la muestra se 
utilizará para la valoración sensorial, otra para la valoración físico-química y microbiológica y 
se dejará una de reserva como muestra de seguridad.

CAPÍTULO V

Premio «Alimentos de España al Mejor Vino»

Artículo 16.  Objetivos específicos del premio y modalidades.

1. Su finalidad es promocionar y dar a conocer los vinos españoles con sello de calidad 
diferenciada, Denominación de Origen Protegida (DOP) e Indicación Geográfica Protegida 
(IGP), de mayor calidad y mejores características organolépticas.

2. Este premio contará con una única modalidad: Premio «Alimentos de España al Mejor 
Vino«.

Artículo 17.  Vinos admitidos al concurso.

1. Podrán participar los vinos que pertenezcan a alguna de las Denominaciones de 
Origen Protegidas (DOP) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP) españolas 
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reconocidas por la Unión Europea, cuya empresa elaboradora tenga su sede principal 
situada dentro del territorio nacional y que hayan obtenido mejor puntuación en un concurso 
internacional de vinos que se celebre en España y que se establezca en la convocatoria.

2. La propuesta de candidaturas a este premio se efectuará por la Presidencia del 
Jurado teniendo cuenta el informe técnico emitido por la organización del concurso 
internacional de vinos, de acuerdo con lo que establezca la respectiva convocatoria. 
Asimismo, cada convocatoria fijará el plazo de presentación de candidaturas.

3. Estas candidaturas serán valoradas por el Jurado. El órgano instructor comunicará la 
decisión a las entidades, las cuales, si aceptan la propuesta, comunicarán dicha aceptación 
y presentarán cumplimentada documentación que se indique en la convocatoria.

CAPÍTULO VI

Premio «Alimentos de España al Mejor Jamón»

Artículo 18.  Objetivos específicos del premio y modalidades.

1. Con este premio el Departamento pretende contribuir a promocionar el jamón de 
calidad así como mejorar su imagen y posición en el mercado.

2. A efectos de su participación en el concurso se establecen las siguientes 
modalidades:

a) Premio «Alimentos de España al Mejor Jamón Serrano u otras Figuras de Calidad 
Reconocidas».

Los jamones deberán disponer de alguno de los siguientes sellos de calidad 
diferenciada: ETG (Especialidad Tradicional Garantizada), DOP (Denominación de Origen 
Protegida) o IGP (Indicación Geográfica Protegida), excluidos los jamones de raza ibérica, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) número 1151/2012 del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios.

b) Premio «Alimentos de España al Mejor Jamón de Bellota Ibérico».
Los jamones, con o sin sello de calidad, deberán pertenecer a la denominación de venta 

«jamón de bellota 100 % ibérico» o «jamón de bellota ibérico», de acuerdo con lo 
establecido en los apartados a)i) y b)i) del artículo 3 del capítulo II, del Real Decreto 4/2014, 
de 10 de enero, por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta 
y la caña de lomo ibérico.

Artículo 19.  Participantes y jamones admitidos a concurso.

1. Podrán participar en el premio quienes ostenten la titularidad de las empresas 
elaboradoras que tenga su sede situada dentro del territorio nacional.

2. Los jamones presentados serán de elaboración propia del concursante, debiendo 
justificar una elaboración anual de una cantidad mínima en piezas o kilos que se fijará en las 
respectivas convocatorias del premio.

3. Los elaboradores podrán concursar en una o en las dos modalidades establecidas 
pero solamente podrán participar con una muestra por modalidad.

4. La selección de los jamones presentados al concurso constará de una valoración 
sensorial con dos fases visual y olfato-gustativa. En la fase visual se evaluará el aspecto 
exterior y el de corte y en la olfato-gustativa se valorará el aroma, sabor, textura y otras 
sensaciones en boca, persistencia y gusto residual y la impresión global.

Artículo 20.  Entrega de muestras.

1. Para cada modalidad se remitirá una muestra de jamón, a portes pagados, donde se 
determine. La cantidad de jamón, la forma de presentación y la fecha de remisión se 
indicarán en cada convocatoria.

2. Una parte de la muestra presentada se utilizará en la valoración sensorial y otra se 
reservará como muestra de seguridad.
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Disposición transitoria única.  Convocatorias en vigor.

Las convocatorias en vigor, no finalizadas mediante las correspondientes resoluciones 
finalizadoras de los procedimientos administrativos, se regirán por las bases reguladoras de 
la concesión de los premios en el momento de la publicación de aquéllas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ARM/1915/2008, de 25 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de los Premios Alimentos de España.

Disposición final primera.  Referencias a la Ley 30/1992.

Las referencias contenidas en esta norma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y a la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia que regulan, cuando se 
produzca su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 87

Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Dirección General de la 
Industria Alimentaria, sobre el reconocimiento de concursos de vinos 

y la utilización del logotipo institucional

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 91, de 17 de abril de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-4229

Tras la derogación del Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos 
oficiales y concursos oficialmente reconocidos de vinos se considera conveniente apoyar la 
celebración de estos concursos patrocinando la celebración de aquellos que reúnan unos 
ciertos requisitos de carácter organizativo y de participación, concediéndoles el 
reconocimiento de concursos de vinos por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente (MAPAMA) y la utilización del logotipo institucional de este Departamento, 
si se cumple igualmente con lo dispuesto en la Instrucción de la Subsecretaría de 11 de 
diciembre de 2013 sobre la utilización del logotipo del Ministerio.

1. Objeto

El objeto de la presente resolución es establecer un protocolo de actuación para las 
peticiones de reconocimiento de concursos de vinos por el MAPAMA y de uso del logotipo 
en medios impresos y electrónicos, por los organizadores de concursos de vinos. Así como, 
establecer unos requisitos mínimos para dichos concursos y garantizar una forma unificada y 
coherente de uso de la imagen institucional.

2. Ámbito de aplicación

2.1 El MAPAMA podrá reconocer y conceder el uso de su logotipo a concursos de vinos 
a celebrar en España o, excepcionalmente, en otros países, pero organizados por 
instituciones españolas, a condición de que se cumplan los requisitos contenidos en esta 
Instrucción.

Los concursos podrán ser en cuanto a su ámbito:

Concursos en los que concurren vinos elaborados en distintos países, incluido España 
(concursos internacionales).

Concursos en los que sólo concurren vinos elaborados en España (concursos 
nacionales).

Concursos nacionales en los que sólo concurren vinos amparados por una 
Denominación de Origen Protegida (en adelante DOP) supra-autonómica.

2.2 Los concursos podrán ser de dos tipos, ya sea generales, es decir abiertos a todas 
las categorías de vinos, o concursos con limitación de categorías o tipos de vinos.
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2.3 Por categoría de vino debe entenderse alguna de las que se citan en la parte II del 
anexo VII del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre. Dentro de tipo de vino pueden considerarse los que se refieran a una 
determinada característica de los vinos: color, variedad, añada, proceso de elaboración, etc.

2.4 El uso del logotipo del MAPAMA queda circunscrito al ámbito de la presentación, 
publicidad e información a la edición concreta del concurso de vinos al que se le haya 
concedido. Nunca podrá usarse en la presentación, publicidad o etiquetado de los vinos 
participantes o galardonados.

3. Condiciones generales para el reconocimiento y la concesión del uso del logo

Serán condiciones generales que deberán cumplir los concursos para optar al 
reconocimiento y uso del logo del MAPAMA las siguientes:

a) Garantizar el libre acceso y participación de los interesados.
b) Prever mecanismos objetivos que impidan cualquier discriminación entre vinos de la 

misma categoría y origen geográfico que participen en el concurso.
c) Conceder distinciones a propuesta de un jurado constituido por personas cualificadas 

que deberán catar a ciegas los vinos y clasificarlos en función de su calidad intrínseca 
mediante un sistema de puntuación creado al efecto.

d) Fijar un número limitado de distinciones, cuya obtención pueda acreditarse 
documentalmente. En ningún caso podrán concederse más de un 30 % de premios sobre el 
total de muestras de vino presentadas al concurso.

e) Ofrecer garantías de imparcialidad, independencia y confidencialidad en su actuación.
f) Ofrecer garantías de competencia técnica y de organización.

4. Condiciones particulares para el reconocimiento y la concesión del uso del logo

4.1 Se establecen los siguientes requisitos, que deberán haberse cumplido en la anterior 
edición de celebración del concurso para el que se solicita el reconocimiento:

A. Concursos de ámbito internacional.

Se exigirá la participación en la edición precedente de muestras originarias de al menos 
5 países, además de España, en el caso de los concursos generales y de al menos 3 países, 
además de España, en el caso de los concursos por categoría o tipo de vinos.

La cantidad de muestras originarias de otros países distintos de España deberá 
representar al menos un 15 % de la cantidad total de las muestras presentadas en la edición 
precedente.

La cantidad total de las muestras presentadas para cada concurso deberá ser superior a 
350 en el caso de los concursos generales o de 150 en el caso de los concursos por 
categoría en la edición precedente.

B. Concursos de ámbito nacional.

Se exigirá la participación en la edición precedente de muestras originarias de al menos 
5 comunidades autónomas distintas a aquella en cuyo territorio se celebre el concurso, en 
caso de concursos generales, y de al menos 2, en el caso de los concursos por categoría o 
tipo de vinos.

La cantidad de muestras originarias de comunidades autónomas distintas a aquella en 
cuyo territorio se celebre el concurso deberá representar al menos un 25 % de la cantidad 
total de las muestras presentadas en la edición precedente.

La cantidad total de las muestras presentadas para cada concurso deberá ser superior a 
200 en el caso de los concursos generales o de 125 en el caso de los concursos por 
categoría o tipo de vino en la edición precedente.

C. Concursos cuyo ámbito nacional sólo incluye vinos amparados por una DOP de 
carácter supra autonómico.

Se exigirá la participación en la edición precedente de muestras que representen, al 
menos, al 20 % de las bodegas inscritas en la DOP que potencialmente puedan participar en 
el concurso de acuerdo con sus bases.
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4.2 El MAPAMA podrá conceder el uso del logo, de forma extraordinaria, a concursos 
que no reúnan los requisitos expresados en el precedente punto 1, pero que ofrezcan un 
interés destacado para el sector o que respondan a situaciones coyunturales de carácter 
excepcional, siempre que en su solicitud se adjunte la información que responda a lo 
indicado en el apartado 5 de estas instrucciones.

Se procederá de igual forma en relación con concursos que vengan avalados por dos o 
más comunidades autónomas.

4.3 Sin necesidad del cumplimiento de los requisitos señalados en el punto 4.1, podrá 
concederse el patrocinio del Ministerio a concursos que hayan logrado tal distinción de la 
Organización Internacional de la Viña y del Vino para la edición solicitada.

5. Solicitudes. Documentación que deberá presentarse

5.1 Las solicitudes de reconocimiento deberá presentarse, con carácter general al menos 
tres meses antes de la fecha prevista de inicio del concurso, e irá dirigida a la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del MAPAMA.

Podrán establecerse excepciones fundamentadas para el caso de solicitudes referidas al 
año 2017.

5.2 Dichas solicitudes deberán incluir el nombre y dirección de la entidad organizadora, 
las bases del concurso, que describirá, como mínimo, el ámbito del concurso, fecha y lugar 
de celebración, los tipos de vino que pueden concurrir, la composición y características del 
jurado, con indicación de sus miembros, copia de la ficha de cata, número de distinciones y 
procedimiento de concesión, procedimiento de toma de muestras y seguimiento de los vinos 
premiados, así como un memoria de la celebración de la anterior edición del concurso.

6. Examen de las solicitudes y concesión del reconocimiento y del uso del logo

6.1 La Dirección General de la Industria Alimentaria del MAPAMA será la encargada de 
examinar las solicitudes y requerir a los solicitantes cualquier información complementaria 
que juzgue necesaria para dicho examen.

6.2 La Dirección General de la Industria Alimentaria recabará informe de la División de 
Estudios y Publicaciones de la Secretaría General Técnica (SGT) del MAPAMA, sobre la 
adecuación de la solicitud y de los distintos soportes en los que se pretende ubicar el 
logotipo al Manual de Imagen Institucional de la AGE.

A este fin, se tendrá siempre en cuenta el principio de oportunidad y que la calidad de los 
contenidos y su formato no menoscaben el prestigio del uso de la imagen institucional que 
se pretende usar, evitando en cualquier caso, su uso para fines comerciales. Asimismo, se 
tendrá en cuenta lo previsto en la disposición duodécima de la Orden de Servicio de 5 de 
septiembre de 2013, por la que se dictan instrucciones para la gestión de las contrataciones 
de servicios y encomiendas de gestión, a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal 
de trabajadores.

6.3 En base al examen de las solicitudes y de los informes mencionados anteriormente, 
el Director General de la Industria Alimentaria decidirá sobre la solicitud.

El reconocimiento y uso del logotipo se acordará para una sola edición del concurso.
6.4 La resolución de la solicitud deberá comunicarse al interesado en un plazo máximo 

de dos meses contados desde la presentación de la misma.

7. Compromisos tras la concesión del reconocimiento y uso del logo

Una vez celebrado el concurso, en un plazo máximo de dos meses desde su conclusión, 
la organización del mismo remitirá al MAPAMA una memoria que informe de sus resultados.
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§ 88

Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 96, de 24 de mayo de 2004

«BOE» núm. 279, de 19 de noviembre de 2011
Última modificación: 30 de abril de 2012

Referencia: BOE-A-2011-18154

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La producción vitivinícola representa un componente importante dentro del sector 
agroalimentario vasco, y ello no sólo desde el punto de vista económico, sino también desde 
el social, por la consideración que la vitivinicultura tiene en amplios sectores sociales. Esta 
importancia histórica ha hecho que el cultivo de la viña, la calidad y el volumen de la 
producción, el grado de evolución de la industria de vinificación y el nivel de formación 
adquirido por los diversos sectores que toman parte en la misma hayan ido desarrollándose 
paulatinamente a lo largo del tiempo hasta alcanzar el actual sistema productivo, eficiente y 
de reconocido prestigio en el ámbito internacional, que enlaza con la milenaria tradición de 
consumo habitual y moderado del vino.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 
de diciembre, en el apartado 9 de su artículo 10 atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Euskadi competencia exclusiva en materia de agricultura, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, y en el apartado 27 de ese mismo artículo especifica que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Euskadi la competencia exclusiva en 
denominaciones de origen en colaboración con el Estado.

La expresión «en colaboración con el Estado» ha sido interpretada por el Tribunal 
Constitucional no como competencia compartida, ni como reserva al Estado de una 
competencia de coordinación, puesto que «la competencia exclusiva en colaboración no 
implica una previa diferenciación de competencias parciales que el Estado haya de 
coordinar, sino una actuación que, para facilitar al máximo las competencias del otro ente, 
debe ser realizada unilateralmente en régimen de cooperación específica sobre esta materia. 
La colaboración implica que lo que pueda realizar uno de los entes colaboradores no lo debe 
realizar el otro, de manera que sus actuaciones no sean intercambiables».

En desarrollo del Estatuto de Autonomía, la vertebración política de Euskadi planteó la 
necesidad de conjugar la existencia de una organización político-administrativa nueva con el 
respeto a los regímenes jurídicos privativos y competencias de sus territorios históricos, lo 
que se constituyó en finalidad última de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones 
entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus 
Territorios Históricos, más conocida como Ley de Territorios Históricos, según la cual 
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corresponde a los territorios históricos el desarrollo y la ejecución de las normas emanadas 
de las instituciones comunes en viticultura y enología.

Establecida la distribución de competencias en el tema que nos ocupa en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi, es pretensión de esta ley establecer las 
pautas que clarifiquen y permitan el ejercicio de las competencias correspondientes a cada 
una de las instituciones implicadas.

El futuro de la producción vitivinícola es enfocado desde una perspectiva de calidad, 
entendiendo que la misma se debe sustentar en la singularidad de los productos elaborados. 
En este sentido, son reseñables las medidas que la ley contiene para la protección de dicha 
calidad no sólo en la elaboración del vino, sino también en la procedencia de las uvas. Con 
el mismo objetivo, establece los requisitos que deben cumplir los órganos de gestión y de 
control de los vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Además de la ordenación del sector vitivinícola, la ley tiene como finalidad última el 
establecimiento de las reglas de juego para que todos los sectores implicados operen en el 
marco de la leal competencia debida, así como la protección del consumidor en todo el 
proceso de vinificación y comercialización.

La ley se estructura en cinco títulos, que tratan sucesivamente del objeto y ámbito de 
aplicación, de la viticultura, de la vinicultura, de los vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y del régimen sancionador.

En el título I se establece el objeto y ámbito de aplicación de la ley, y se recogen algunas 
definiciones de carácter general que delimitan ciertos conceptos que aparecen en el 
contenido de la misma.

El título II regula la viticultura, y en él se recoge la plantación de viñedos, las variedades 
de vid y las normas sobre el cultivo de la vid, así como las declaraciones de cosecha y 
registros vitícolas que han de llevarse.

El título III regula la vinicultura. En aras a asegurar la calidad del producto resultante, se 
recogen las normas relativas a las prácticas y tratamientos enológicos autorizados. El listado 
de productos enológicos se configura como instrumento garante del resultado final del 
producto y de la seguridad del consumidor, al recogerse en él los productos enológicos que 
podrán ser utilizados en el proceso de vinificación.

Recoge también el título III las declaraciones de producción y de existencias, así como 
los documentos de acompañamiento que ha de cumplimentar toda persona física o jurídica y 
agrupación de personas que realice o haga realizar el transporte de un producto vitivinícola 
iniciado en la Comunidad Autónoma de Euskadi y cuyo ámbito territorial sea el de la Unión 
Europea. Quienes tengan en su poder productos vitivinícolas deberán llevar una contabilidad 
específica de dichos productos en libros-registro, cuyas anotaciones se corresponderán con 
los datos que figuren en los documentos de acompañamiento.

Especial importancia revisten las normas relativas al etiquetado y, más extensamente, a 
la designación, la presentación y la publicidad de los productos vitivinícolas, que, con el fin 
de garantizar la seguridad del consumidor, no deberán ser engañosas ni de tal naturaleza 
que den lugar a confusiones o induzcan a error a las personas a las que van dirigidas, hasta 
el punto de que los productos que infrinjan estas normas no podrán destinarse a la venta, ni 
ser comercializados ni exportarse.

El título IV regula los vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y la protección de los mismos, calificando a los nombres geográficos protegidos de 
bienes de dominio público. Por otra parte, define el contenido mínimo que ha de recogerse 
en las normas específicas reguladoras de los vinos de calidad producidos en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y el procedimiento para el reconocimiento de dichos vinos.

Regula este título, así mismo, los órganos de gestión de los vinos de calidad producidos 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi, que en el caso de las denominaciones de origen y 
denominaciones de origen calificadas recibirán el nombre de consejos reguladores. 
Introduce esta ley una importante novedad en lo referente a los órganos de gestión, al 
calificarlos de corporaciones de derecho público, ya que, de ser órganos desconcentrados 
de la Administración, pasan a ser entes que ejercen funciones públicas y que se regirán 
fundamentalmente por el derecho privado. Este cambio responde a la necesidad de una 
adaptación del sector vitivinícola orientada a otorgar más relevancia a los órganos de 
gestión, y, por lo tanto, a los sectores vitícola y vinícola en ellos representados, en la 
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regulación del sector, dejando a la Administración únicamente las funciones de supervisión y 
tutela sobre el funcionamiento de dichos órganos y sobre su adaptación a las finalidades y 
cumplimiento de obligaciones recogidas en la presente ley.

El título V regula el régimen sancionador aplicable a las infracciones en materia 
vitivinícola, clasificadas en leves, graves y muy graves, y establece las sanciones aplicables 
a las mismas. Con el objeto de facilitar la labor inspectora, los inspectores podrán, en su 
caso, en el ejercicio de su función inspectora, acceder no sólo a las instalaciones del 
inspeccionado, sino también a la documentación industrial, mercantil y contable, autorizando 
así mismo a los órganos de gestión a vigilar el movimiento de uvas, mostos y vinos no 
protegidos por sus vinos de calidad respectivos que se elaboren, almacenen, embotellen, 
comercialicen o transiten dentro de su ámbito geográfico.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta ley es la ordenación de la viña y el vino en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

2. La presente ley será de aplicación a los viñedos destinados a la producción de uva de 
vinificación y al cultivo de portainjertos, plantados en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Asimismo, se sujetarán a las prescripciones de esta ley la elaboración de vino en 
instalaciones ubicadas en esta Comunidad, las expediciones de productos vitivinícolas 
iniciadas en la misma, así como las designaciones, denominaciones y presentación de los 
citados productos.

3. El régimen de protección del origen y calidad de los vinos y la normativa sancionadora 
vitivinícola se sujetarán a las prescripciones de esta ley.

Artículo 2.  Promoción.

Las administraciones públicas competentes en la materia podrán financiar campañas de 
promoción, difusión e información relativas al consumo del vino y la protección del viñedo. A 
tal efecto, siempre que las citadas campañas estén financiadas total o parcialmente con 
fondos públicos, deberán respetar los siguientes criterios:

a) Recomendación del consumo moderado y responsable del vino.
b) Información a los consumidores de los beneficios que el consumo de vino, como 

alimento natural, genera en la dieta.
c) Educación y formación de los consumidores.
d) Impulso y difusión del conocimiento de los vinos contenidos en el artículo anterior, a 

los efectos de lograr su presencia en nuevos mercados.

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi podrá establecer 
acuerdos o conciertos con otras entidades, públicas o privadas, para la realización de dichas 
campañas.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de la presente ley, los siguientes conceptos se entenderán en el sentido 
señalado a continuación:

a) Arranque: eliminación total de las cepas que se encuentren en un terreno plantado de 
vid.

b) Plantación: colocación definitiva de plantas de vid o partes de plantas de vid injertadas 
o no, con vistas a la producción de uva o al cultivo de viñas madres de injertos.

c) Nueva plantación: plantación de vid efectuada en virtud de los derechos de nueva 
plantación contemplados en el artículo 3 del Reglamento (CE) 1493/1999.

d) Replantación: plantación de vid realizada en virtud de los derechos de replantación 
contemplados en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1493/1999.
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e) Sobreinjerto: injerto efectuado sobre una vid ya injertada con anterioridad.
f) Reposición de marras: sustitución de cepas improductivas a causa de fallos de arraigo, 

o por accidentes físicos, biológicos o meteorológicos.
g) Cultivo puro: superficie compuesta por la superficie de cultivo realmente ocupada por 

las cepas más la parte proporcional de calles y accesos que le corresponde.
h) Productor: personas físicas o jurídicas, o agrupaciones de dichas personas, incluidas 

las bodegas cooperativas, que elaboren productos vitivinícolas contemplados en el apartado 
2 del artículo 1 del Reglamento (CE) 1493/1999.

i) Parcela vitícola: superficie continua de terreno plantada de vid en un mismo año o cuya 
plantación de vid se solicita.

j) Explotación vitícola: conjunto de parcelas vitícolas del mismo productor.
k) Vino: alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o 

parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva.

TÍTULO II

Viticultura

CAPÍTULO I

Plantación de viñedo

Artículo 4.  Nuevas plantaciones.

1. Se consideran derechos de nueva plantación los que permiten la plantación definitiva 
de plantas de vid destinadas a la producción de uva de vinificación, procedentes del reparto 
de los derechos a nuevas plantaciones asignados a la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Asimismo, se consideran derechos de nueva plantación los concedidos en los siguientes 
supuestos:

a) Experimentación vitícola.
b) Cultivo de viñas madres de injertos.
c) Superficies destinadas a plantaciones en el marco de medidas de concentración 

parcelaria o medidas de expropiación por causa de utilidad pública, de acuerdo con el 
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CE) 1227/2000.

2. Las diputaciones forales, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, 
podrán conceder derechos de nueva plantación para superficies cuyos productos 
vitivinícolas estén destinados exclusivamente al consumo familiar del viticultor, siempre de 
modo excepcional y asegurando el destino al consumo familiar de los productos vitivinícolas 
procedentes de dichos derechos.

3. La distribución de los derechos de nuevas plantaciones entre los territorios históricos 
corresponderá al órgano competente del Gobierno Vasco, previo dictamen de una comisión 
compuesta por el consejero de Agricultura y Pesca y los diputados forales de los 
departamentos correspondientes de los órganos forales de los territorios históricos, teniendo 
en cuenta el potencial vitícola de cada territorio histórico y la adaptación al mercado de los 
diferentes vinos de calidad. Corresponderá a los territorios históricos el reparto posterior 
dentro de su ámbito de competencia.

4. Los beneficiarios deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Las parcelas para las que se solicite la nueva plantación deberán estar ubicadas 
dentro del territorio histórico que conceda el derecho.

b) El solicitante deberá tener regularizada la totalidad de su viñedo de conformidad con 
la normativa vitícola vigente.

c) El solicitante deberá ser titular como consecuencia de un derecho de propiedad o bien 
tener atribuido un derecho de uso y disfrute de las parcelas para las que se solicita la nueva 
plantación.

d) Cumplir cualquier otro requisito o criterio objetivo de prioridad que establezcan las 
diputaciones forales correspondientes.
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5. Los derechos de nueva plantación deberán ser utilizados por el productor al que le 
hayan sido concedidos y para las superficies y los fines determinados en la concesión, con el 
compromiso de mantenerse al menos durante cinco años en la actividad vitícola, y sin que 
puedan enajenarse por ningún título los citados derechos en el plazo mencionado.

6. Los derechos de nueva plantación deberán utilizarse antes de que finalice la segunda 
campaña siguiente a aquella en que se hayan concedido. A los derechos de nueva 
plantación, distintos de los mencionados en el artículo 3.1 del Reglamento (CE) 1493/1999, 
que no se utilicen en ese período, les será de aplicación lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 6.2.

Artículo 5.  Replantaciones.

1. Se consideran derechos de replantación los que permiten la plantación definitiva de 
plantas de vid destinadas a la producción de uva de vinificación, con derechos generados 
por el arranque de una plantación de vid en la misma explotación o con derechos adquiridos 
por transferencia.

2. Los beneficiarios de derechos de replantación deberán cumplir todas las condiciones 
especificadas en el artículo 4.4.

3. Los derechos de replantación deberán utilizarse antes de que finalice la octava 
campaña siguiente a aquella durante la cual se haya procedido al arranque previamente 
declarado.

No obstante, en el caso de los derechos adquiridos por transferencia, éstos deberán 
utilizarse antes de que finalice la segunda campaña desde la autorización de la 
transferencia, sin que en ningún caso se pueda superar el plazo establecido en el párrafo 
anterior.

4. Se podrán conceder derechos de replantación anticipada para plantar en una 
superficie determinada a los productores que presenten un compromiso escrito de que 
procederán al arranque antes de que finalice la segunda campaña posterior a la plantación 
de la superficie. Dicho compromiso escrito irá acompañado de un aval bancario que deberá 
ser presentado en la diputación foral del territorio histórico donde esté situada la parcela a 
replantar, por un importe que determinará en cada caso la citada diputación foral, que no 
podrá ser inferior al valor de la nueva plantación que se realice, incluyendo el valor de la 
superficie, de la plantación y del derecho de replantación.

5. Los derechos de replantación podrán concederse por una superficie equivalente en 
cultivo puro a la ya arrancada o por arrancar.

6. La autorización de replantación con derechos procedentes del arranque de parcelas 
en la misma explotación corresponderá a la diputación foral del territorio histórico donde esté 
situada la explotación, en el caso de que ambas parcelas estén situadas en el mismo 
territorio histórico. La citada diputación comunicará al Departamento de Agricultura y Pesca 
del Gobierno Vasco las superficies autorizadas en cada campaña con estos derechos dentro 
de su territorio.

En el caso de que las parcelas, aun perteneciendo al mismo titular, estén ubicadas en 
distinto territorio histórico, la resolución de autorización corresponderá al Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. La diputación foral del territorio histórico donde se 
ubique la parcela a replantar será la encargada de gestionar las solicitudes ante el 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, quien comunicará las 
resoluciones adoptadas a los interesados y a las diputaciones forales correspondientes.

En el caso de que las parcelas, aun perteneciendo al mismo titular, estén ubicadas en 
diferentes comunidades autónomas, o una de ellas en una denominación de origen que 
abarque el territorio de más de una comunidad autónoma, será necesaria, conforme 
establece la normativa vigente, la autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, siendo su tramitación a través del Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco. Para ello, la diputación foral del territorio histórico donde esté situada la 
parcela a replantar gestionará las solicitudes, que se presentarán en el Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. El citado departamento tramitará la autorización 
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

7. Los derechos de replantación sólo podrán utilizarse para las superficies y fines para 
los que se hayan concedido.
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Artículo 6.  Reserva autonómica de derechos de plantación de viñedo.

1. La Comunidad Autónoma de Euskadi constituirá una reserva de derechos de 
plantación de viñedo en el ámbito de su territorio con el fin de facilitar la gestión de su 
potencial vitícola y evitar la pérdida del mismo.

La reserva autonómica referida estará integrada por las reservas territoriales de los 
territorios históricos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

2. A la reserva autonómica se incorporarán los siguientes derechos de plantación:

a) Los derechos de plantación de nueva creación que en el futuro puedan ser 
concedidos por la Unión Europea.

b) Los derechos de nueva plantación, distintos de los mencionados en el artículo 3.1 del 
Reglamento (CE) 1493/1999, que no hayan sido utilizados antes de que finalice la segunda 
campaña siguiente a aquella en que se hayan concedido.

c) Los derechos de plantación procedentes de la reserva que no hayan sido utilizados 
antes de que finalice la segunda campaña siguiente a aquella en que se hayan concedido.

d) Los derechos de replantación que no hayan sido utilizados antes de que finalice la 
octava campaña siguiente a aquella durante la cual se haya producido el arranque.

e) Los derechos de replantación adquiridos por transferencia que no hayan sido 
utilizados en las dos campañas siguientes a su aprobación por el órgano competente.

f) Otros derechos que, de acuerdo con la normativa vigente, pudieran incluirse.

3. Los derechos de plantación no ejercidos dentro de su período de vigencia por causas 
no imputables a su titular pasarán a la reserva autonómica. Finalizada la causa que motivó la 
imposibilidad del ejercicio del derecho de plantación, los correspondientes derechos serán 
asignados, sin contraprestación económica alguna, a su titular de origen.

4. Previo dictamen de una comisión compuesta por el consejero de Agricultura y Pesca y 
los diputados forales de los departamentos correspondientes de los órganos forales de los 
territorios históricos, teniendo en cuenta el potencial vitícola de cada territorio histórico y la 
adaptación al mercado de los diferentes vinos de calidad, se realizará la distribución entre 
los territorios históricos de los derechos de plantación contenidos en la reserva autonómica. 
Corresponderá a los territorios históricos la adjudicación de los derechos de plantación 
procedentes de dicha reserva de acuerdo, entre otros, con los siguientes criterios de 
prioridad:

a) Jóvenes agricultores dados de alta en el régimen especial agrario de la Seguridad 
Social, con una antigüedad no inferior a seis meses en el momento de presentar la solicitud.

b) Agricultores titulares de explotaciones agrarias prioritarias.
c) Agricultores a título principal.

Para la adjudicación de derechos de plantación se exigirá a los solicitantes la 
acreditación de formación y conocimientos en el área vitícola.

5. Los solicitantes de derechos no deberán haber transferido derechos de replantación, 
ni haberse beneficiado de una prima de abandono definitivo, durante la campaña en curso o 
durante las cinco campañas precedentes.

6. Los derechos de plantación asignados a los viticultores procedentes de una reserva 
no podrán ser objeto de transferencia.

Artículo 7.  Transferencias de derechos de replantación.

1. Los derechos de replantación podrán ser transferidos total o parcialmente en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la propiedad de la parcela a la que pertenecen los derechos se transfiera por 
cualquier negocio jurídico inter vivos o mortis causa.

b) Cuando se transfieran los derechos de una explotación a otra y la parcela del 
adquirente se destine a la producción de vinos de calidad, a los vinos de mesa con derecho 
al uso de la mención tradicional «vino de la tierra» o al cultivo de viñas madres de injertos.

2. En estos casos, los derechos sólo podrán utilizarse para las superficies y fines para 
los que se hayan concedido.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 88  Ley de Ordenación Vitivinícola

– 1258 –



3. No se considerará transferencia la cesión de derechos de replantación entre dos 
parcelas del mismo titular.

4. Cuando la transferencia o la cesión de derechos de replantación se realice entre 
parcelas situadas dentro de un mismo territorio histórico de la Comunidad Autónoma, la 
resolución de aprobación corresponderá a la diputación foral de dicho territorio, la cual 
comunicará al Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco las superficies 
autorizadas en cada campaña con estos derechos dentro de su territorio.

5. Cuando la transferencia o la cesión de derechos de replantación se realice entre 
parcelas situadas en distintos territorios históricos, la resolución de aprobación 
corresponderá al Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

La diputación foral del territorio histórico donde se ubique la parcela a replantar será la 
encargada de gestionar las solicitudes ante el Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco, quien comunicará las resoluciones adoptadas a los interesados y a las 
diputaciones forales correspondientes. Cuando las transferencias de derechos pudieran 
producir desequilibrios entre los territorios históricos, el Departamento de Agricultura y Pesca 
del Gobierno Vasco podrá denegarlas.

6. Cuando la transferencia o la cesión de derechos de replantación se realice entre 
parcelas situadas en distintas comunidades autónomas, la resolución de aprobación 
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La diputación foral del territorio histórico donde se ubique la parcela a replantar será la 
encargada de gestionar las solicitudes ante el Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco. Este departamento elaborará una propuesta de resolución que será 
remitida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

7. En el caso de que la transferencia o la cesión de derechos afecte a una denominación 
de origen que esté situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi y en el de 
otra u otras comunidades autónomas, se tendrán en consideración las siguientes reglas:

a) Cuando las parcelas del adquirente y del cedente pertenezcan a la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y estén situadas en la misma denominación de origen, será de 
aplicación lo dispuesto en los puntos 4 y 5 de este artículo.

b) Cuando dichas parcelas pertenezcan a la Comunidad Autónoma de Euskadi y a otra 
comunidad autónoma de las incluidas en la denominación de origen, o cuando la 
transferencia de derechos pretendida suponga la salida o la entrada de derechos en la 
denominación de origen, ya se refiera la operación al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi o se trate de transferencias de derechos entre titulares de parcelas situadas en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y en otra comunidad autónoma de las incluidas en la 
denominación de origen, corresponderá la autorización al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

8. En el caso de cesión de derechos originarios de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
a otras comunidades autónomas, será necesaria, previamente a la tramitación por la 
comunidad autónoma destinataria de los mismos, la resolución de aprobación del 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. La diputación foral del territorio 
histórico donde se encuentre ubicada la parcela originaria de los derechos a ceder 
gestionará e informará con carácter vinculante la solicitud de autorización ante el 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

9. Para solicitar transferencias de derechos de replantación, los adquirentes deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener regularizada la totalidad de su viñedo, de conformidad con la normativa vitícola 
vigente.

b) No haber transferido derechos de replantación, ni haberse beneficiado de una prima 
de abandono definitivo, durante la campaña en curso o durante las cinco campañas 
precedentes.

c) Las plantaciones a efectuar con derechos de replantación deberán cumplir la 
normativa reguladora específica de cada vino de calidad.

10. En ningún caso podrá incrementarse el potencial productivo correspondiente a la 
superficie arrancada o por arrancar.
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Artículo 8.  Regularización de superficies de viñedo.

1. Los productos obtenidos de la uva procedente de parcelas de viñedo en situación 
irregular, y plantadas antes del 1 de septiembre de 1998, sólo podrán ser puestos en 
circulación con destino a las destilerías, mientras dichas parcelas no sean regularizadas. 
Corresponde a las diputaciones forales de los territorios históricos la regularización de las 
superficies de viñedo plantadas dentro de sus territorios, de acuerdo con la normativa 
comunitaria europea.

2. Las superficies de viñedo plantadas a partir del 1 de septiembre de 1998 deberán ser 
arrancadas por el propietario de la parcela, sin perjuicio de su derecho a reclamar el coste 
del arranque al responsable de la plantación ilegal.

La diputación foral del territorio histórico correspondiente podrá ejecutar 
subsidiariamente la obligación de arranque si, en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación realizada, el titular de la parcela no efectuara el arranque.

3. En cualquiera de los dos casos anteriores, las diputaciones forales podrán establecer 
las sanciones que consideren oportunas teniendo en cuenta el valor en el mercado de la 
producción afectada.

4. Las diputaciones forales comunicarán al Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco las superficies arrancadas en virtud de lo establecido en este artículo.

5. Como excepciones al arranque regulado en este artículo podrán establecerse las 
contenidas en la normativa comunitaria europea.

CAPÍTULO II

Variedades y cultivo de la vid

Artículo 9.  Clasificación de las variedades de vid y competencia.

1. El Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, clasificará, bien a iniciativa propia, bien a instancia de 
las diputaciones forales, las variedades de vid en una de las siguientes categorías:

a) Las variedades de uva de vinificación, en recomendadas, autorizadas o de 
conservación vegetal.

b) Las variedades de uva de mesa y de uva con destino particular, en recomendadas y 
autorizadas.

c) Las variedades de portainjerto, en recomendadas.

2. La inclusión de una variedad de vid en una determinada categoría se llevará a cabo de 
la siguiente forma:

a) La inclusión de una variedad en la categoría de recomendada podrá realizarse cuando 
la variedad de que se trate haya estado, al menos, cinco años dentro de la categoría de 
autorizada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

b) La inclusión de una variedad de uva de mesa o de uva de vinificación dentro de la 
categoría de autorizada podrá realizarse cuando la variedad de que se trate lleve incluida 
como mínimo dos años en la clasificación de una comunidad autónoma colindante. En este 
caso no será precisa la realización del examen de evaluación de la calidad de la variedad 
previsto en la letra c) de este apartado.

c) La inclusión de una variedad totalmente nueva, sin que la misma se encuentre 
clasificada en las comunidades autónomas colindantes, deberá ser sometida a un examen 
de evaluación de calidad, a realizar por los servicios técnicos de las diputaciones forales, 
que deberá estar basado en los resultados de los exámenes de aptitud cultural de la 
variedad de vid, así como en los resultados de los exámenes analíticos y organolépticos de 
los correspondientes productos acabados. Si el resultado de la prueba demuestra una 
aptitud satisfactoria, esta variedad se incluirá dentro de la categoría de autorizada.

d) La clasificación como recomendada de una variedad de portainjertos se realizará 
cuando la misma haya sido sometida a un examen de aptitud cultural y los resultados del 
mismo hayan sido satisfactorios.
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3. Formarán parte de las variedades de vid de conservación vegetal aquellas que, no 
estando ni entre las recomendadas ni entre las autorizadas, sea aconsejable conservar en 
atención a su antigüedad, interés y/o adaptación local.

Artículo 10.  Prohibiciones.

Quedan totalmente prohibidas la plantación, la sustitución de marras, el injerto in situ y el 
sobreinjerto de variedades de vid no inscritas en la clasificación, salvo que las vides sean 
utilizadas en investigaciones y experimentos científicos que hayan sido previamente 
autorizados por el Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

Artículo 11.  Cultivo de la vid.

1. Las diputaciones forales de los territorios históricos y los órganos de gestión de los 
vinos de calidad, dentro de su ámbito de competencia, serán los competentes para el 
establecimiento y control de las prácticas de cultivo de la vid en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

2. Será competencia de las diputaciones forales de los territorios históricos la vigilancia y 
control de las plagas que afecten a las vides. A tal efecto, recomendarán a los viticultores las 
prácticas y tratamientos que deban ser aplicados. En casos de grave amenaza para la 
viticultura podrán ordenar la aplicación obligatoria de los mismos, así como adoptar las 
medidas que estimen oportuno.

3. Los órganos de gestión de los vinos de calidad, así como la norma específica 
reguladora de cada uno de dichos vinos, podrán establecer la forma y condiciones en que 
esté autorizado el riego en su zona de producción, así como las modalidades de aplicación, 
siempre que esté justificado, valorando prioritariamente los criterios de calidad. Procederán a 
comunicar al Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco y a los órganos 
competentes de las diputaciones forales todas las medidas adoptadas al respecto.

4. El Departamento de Agricultura y Pesca desarrollará, en colaboración con otras 
entidades, públicas o privadas, programas de investigación, desarrollo e innovación en el 
sector vitícola.

CAPÍTULO III

Declaraciones y registros

Artículo 12.  Declaración de cosecha.

1. Estarán obligadas a presentar declaración de cosecha las personas físicas o jurídicas, 
o sus agrupaciones, que produzcan uvas, con las excepciones contempladas en el artículo 2 
del Reglamento (CE) 1282/2001.

Esta declaración deberá presentarse, antes del 10 de diciembre de cada año, ante el 
órgano competente de la diputación foral correspondiente al territorio histórico en que esté 
situada la explotación, conforme a los modelos establecidos por dichos órganos, que serán 
acordes al Reglamento (CE) 1282/2001. Dichos modelos serán de suministro oficial.

2. No obstante, con el fin de evitar duplicidades, los obligados a presentar declaraciones 
que tengan sus instalaciones inscritas en los registros de un vino de calidad podrán cumplir 
sus obligaciones mediante la cumplimentación de declaraciones de cosecha establecidas 
por el correspondiente órgano de gestión, siempre que este órgano acredite ante la 
diputación foral correspondiente a su ámbito territorial que los modelos e instrucciones 
dictadas se ajustan a las disposiciones aplicables a las declaraciones obligatorias de 
productos en el sector vitivinícola, según lo preceptuado en el Reglamento (CE) 1282/2001.

La homologación de las declaraciones requerirá resolución expresa de la diputación foral 
correspondiente.

3. En el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de declaraciones, las diputaciones forales transmitirán los datos obtenidos al 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, a los efectos de que dichos datos 
sean integrados para su posterior comunicación al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.
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Artículo 13.  Registro vitícola.

El registro vitícola de la Comunidad Autónoma de Euskadi estará constituido por los 
registros vitícolas de cada uno de los territorios históricos, los cuales serán integrados en 
una misma base de datos.

Las diputaciones forales gestionarán y mantendrán actualizado el registro vitícola 
correspondiente a su territorio histórico, el cual contendrá, individualizadamente respecto de 
cada parcela, la información referente a la superficie, la localización, la indicación de la 
variedad plantada y el portainjertos utilizado, así como, en su caso, su inscripción en un vino 
de calidad. Las diputaciones forales comunicarán al Departamento de Agricultura y Pesca 
del Gobierno Vasco cualquier modificación que se produjese en el contenido de su registro 
vitícola correspondiente.

A partir del 1 de enero de 2005, en función del Reglamento (CE) 1593/2000, las 
superficies vitícolas vendrán referenciadas de acuerdo con el sistema de identificación de 
parcelas agrícolas que se desarrollará sobre las bases establecidas por el citado reglamento. 
Hasta entonces se podrá emplear la referenciación catastral para identificar gráficamente las 
parcelas.

TÍTULO III

Vinicultura

CAPÍTULO I

Elaboración

Artículo 14.  Generalidades.

1. La elaboración de vino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
solo podrá realizarse en las instalaciones que hayan presentado la preceptiva declaración 
responsable al departamento competente en materia de industrias agrarias y alimentarias, a 
efectos de su inscripción en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, con carácter preceptivo y previo a su puesta en 
funcionamiento.

2. La presentación de esta declaración no exime de la obligación de inscripción en 
aquellos otros registros que sean preceptivos.

3. El departamento competente en esta materia desarrollará, en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, programas de investigación, desarrollo e innovación en el 
sector vinícola.

Artículo 15.  Prácticas y tratamientos enológicos.

1. Todos los productos procedentes de la uva que se elaboren en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi se corresponderán con las definiciones contenidas en el anexo I del 
Reglamento (CE) 1493/1999.

2. En la elaboración de los productos vitivinícolas únicamente podrán utilizarse las 
prácticas y tratamientos enológicos autorizados por la Unión Europea, contenidos en el título 
V y en los anexos IV y V del Reglamento (CE) 1493/1999, y en el Reglamento (CE) 
1622/2000.

3. Queda prohibido el aumento artificial de la graduación alcohólica natural, con la 
excepción de los supuestos y en las condiciones que se determinen en la legislación vigente. 
Esta decisión, siempre de carácter excepcional, deberá realizarse en condiciones que 
mantengan la máxima calidad del vino y requerirá la previa autorización del Departamento 
de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

4. En el marco de la normativa comunitaria europea, queda prohibida la mezcla de vinos 
tintos con vinos blancos.

5. Las personas físicas o jurídicas o agrupaciones de personas que hayan procedido a 
una vinificación estarán obligadas a la eliminación de los subproductos de dicha vinificación. 
La eliminación podrá realizarse mediante entrega para su destilación a una empresa 
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destiladora autorizada, o realizando una retirada bajo control en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

No obstante, cuando en la campaña vitícola de que se trate las personas indicadas en el 
párrafo anterior no produzcan más de 25 hectolitros de vino o mosto en sus instalaciones, no 
estarán obligadas a eliminar los subproductos.

6. La cantidad mínima de alcohol contenida en los subproductos deberá ser la exigida en 
la legislación comunitaria.

7. No podrán comercializarse los productos elaborados que no respondan a las 
definiciones legales o en cuya producción, conservación o crianza se hayan utilizado 
prácticas y tratamientos no autorizados.

8. Con carácter general, quedan prohibidos el depósito y la tenencia, en bodegas y en 
toda clase de locales de elaboración y almacenamiento de vino, de sustancias enológicas o 
de cualquier otro tipo de sustancias o productos susceptibles de ser utilizados en los vinos y 
demás productos derivados de la uva que no hayan sido notificados y figuren en el listado de 
productos enológicos recogido en el artículo siguiente.

Artículo 16.  Productos enológicos.

1. Los productos destinados a ser empleados en el proceso de vinificación en 
instalaciones radicadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi deberán ser objeto de 
notificación al órgano competente del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno 
Vasco, donde se llevará un listado de los productos enológicos identificados con un número.

2. Las empresas que deseen comercializar productos de uso enológico en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi deberán acreditar ante el referido órgano que los mismos y su 
etiquetado se ajustan a las disposiciones del título I del Reglamento (CE) 1493/1999, 
relativas, en particular, a los productos que entran en el proceso de vinificación, así como a 
las disposiciones del Reglamento (CE) 1622/2000, que fija determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 1493/1999 e introduce un código comunitario de prácticas y 
tratamientos enológicos.

3. En el listado de productos enológicos se hará constar el nombre y domicilio del 
fabricante, el nombre con el que el producto se comercializará, la composición cualitativa y 
cuantitativa, el modo de empleo y el número en el Registro General Sanitario de Alimentos 
del fabricante.

4. Se prohíbe anunciar o recomendar como utilizable para uso enológico o para uso en la 
elaboración de vinos y mostos todo producto no notificado.

CAPÍTULO II

Declaraciones, documentos y registros

Artículo 17.  Declaraciones de producción y de existencias.

1. Estarán obligadas a presentar declaración de producción las personas físicas o 
jurídicas, o las agrupaciones de dichas personas, incluidas las bodegas cooperativas de 
vinificación, que, respecto a la cosecha de la campaña en curso, hayan producido vino o 
tengan en su poder productos distintos del vino, con las excepciones establecidas 
reglamentariamente.

Esta declaración, respecto a las cantidades producidas o que estén en su poder el 25 de 
noviembre, deberá presentarse, antes del 10 de diciembre de cada año, ante el órgano 
competente de la diputación foral correspondiente al territorio histórico en que tenga el 
domicilio fiscal la persona física o jurídica sujeta a declaración, conforme a los modelos 
establecidos por dichos órganos, que serán acordes al Reglamento (CE) 1282/2001. Dichos 
modelos serán de suministro oficial.

2. Estarán obligadas a presentar declaración de existencias las personas físicas o 
jurídicas, o sus agrupaciones, que tengan en su poder vinos o mostos y que no sean 
consumidores privados o minoristas.

Esta declaración, respecto a las cantidades que estén en su poder el 31 de julio, deberá 
presentarse, antes del 10 de septiembre siguiente de cada año, ante el órgano competente 
de la diputación foral correspondiente al territorio histórico en que tenga el domicilio fiscal la 
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persona física o jurídica sujeta a declaración, conforme a los modelos establecidos por 
dichos órganos, que serán acordes al Reglamento (CE) 1282/2001. Dichos modelos serán 
de suministro oficial.

3. Las declaraciones de producción y existencias incluirán los datos que se soliciten en 
los modelos de suministro oficial que elaborarán las diputaciones forales.

4. No obstante, con el fin de evitar duplicidades, los obligados a presentar declaraciones 
que tengan sus instalaciones inscritas en los registros de un vino de calidad podrán cumplir 
sus obligaciones mediante la cumplimentación de declaraciones de producción y existencias 
establecidas por el correspondiente órgano de gestión, siempre que este órgano acredite 
ante la diputación foral correspondiente a su ámbito territorial que los modelos e 
instrucciones dictadas se ajustan a las disposiciones aplicables a las declaraciones 
obligatorias de productos en el sector vitivinícola, según lo preceptuado en el Reglamento 
(CE) 1282/2001.

La homologación de las declaraciones requerirá resolución expresa de la diputación foral 
correspondiente.

5. En el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de declaraciones, las diputaciones forales transmitirán los datos obtenidos al 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, a los efectos de que dichos datos 
sean integrados para su posterior comunicación al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 18.  Documentos de acompañamiento.

1. Toda persona física o jurídica y toda agrupación de personas que realice o haga 
realizar el transporte de un producto vitivinícola que se inicie desde la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y cuyo ámbito territorial sea el de la Unión Europea deberá cumplimentar bajo su 
responsabilidad un documento que acompañe a ese transporte hasta el lugar de destino, 
conforme a los modelos e instrucciones establecidos reglamentariamente, los cuales 
incluirán, al menos, las indicaciones establecidas en el artículo 3.1 del Reglamento (CE) 
884/2001.

2. Las excepciones a la obligación contenida en el párrafo anterior serán las establecidas 
en el artículo 4 del citado Reglamento (CE) 884/2001.

3. El expedidor de productos vitivinícolas estará sometido, a efectos de control del 
transporte de los citados productos, a las obligaciones de remisión de copias de los 
documentos de acompañamiento en las condiciones y plazos establecidos 
reglamentariamente.

4. Los documentos de acompañamiento deberán conservarse durante cinco años desde 
el final del año civil en que se hayan extendido.

Artículo 19.  Registros.

1. Las personas físicas o jurídicas y las agrupaciones de personas que, para el ejercicio 
de su profesión o con fines comerciales, tengan en su poder, bajo cualquier concepto, un 
producto vitivinícola deberán llevar una contabilidad específica de dicho producto en libros-
registro, en los que anotarán las entradas y salidas de cada lote efectuadas en sus 
instalaciones, así como las manipulaciones efectuadas, de conformidad con lo dispuesto en 
el título II del Reglamento (CE) 884/2001.

2. Las excepciones a la obligación de llevanza de libros-registro serán las establecidas 
en el artículo 11.2.b) del citado Reglamento (CE) 884/2001.

3. De acuerdo con el citado reglamento, el número de libros-registro y el contenido 
específico de los mismos serán los establecidos reglamentariamente.

4. Los libros-registro se llevarán por cada empresa y en el mismo lugar donde se hallen 
los productos. No obstante, el Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco 
podrá autorizar lo siguiente:

a) Que los libros-registro se conserven en la propia sede de la empresa si los productos 
se hallan en cualquiera de sus diferentes almacenes situados en el mismo municipio o en un 
municipio contiguo, siempre que en los lugares donde se hallen los productos sea posible, 
en cualquier momento, controlar con otros justificantes las entradas, salidas y existencias.
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b) Que cuando el volumen de entradas por campaña sea inferior a 500.000 litros los 
libros-registro se confíen a una empresa especializada, siempre que en los lugares donde se 
hallen los productos sea posible, en cualquier momento, controlar con otros justificantes las 
entradas, salidas y existencias.

5. El Departamento de Agricultura y Pesca podrá autorizar, a los productores cuya 
producción anual no supere los 50.000 litros en total, que los libros-registro estén 
constituidos por anotaciones en el reverso de las declaraciones de cosecha, producción o 
existencias.

6. Cuando en la misma instalación diversos titulares elaboren, almacenen y/o 
comercialicen de forma individualizada productos vitivinícolas, cada uno de ellos deberá 
llevar sus propios libros-registro.

7. Las anotaciones de entradas y salidas en los libros-registro se corresponderán con los 
datos que figuren en los documentos de acompañamiento recibidos y expedidos, 
respectivamente. En el caso de que se produzcan discrepancias entre el producto recibido y 
los datos que figuren en el documento de acompañamiento, siempre que éstas superen el 
porcentaje máximo establecido reglamentariamente, y que el producto no sea rechazado por 
estos defectos, el receptor dará cuenta de esta circunstancia al Departamento de Agricultura 
y Pesca del Gobierno Vasco en los plazos que se establezcan.

8. Las salidas de productos que, por cualquier causa, no requieran documento de 
acompañamiento se anotarán diariamente en el libro, con indicación del motivo de la 
exención.

9. Las pérdidas naturales que puedan derivarse de la evaporación del producto durante 
su almacenamiento, así como las normales que resulten de su sujeción a diversas 
manipulaciones, darán lugar a un asiento anual en «Salidas» por la cantidad mermada. 
Cuando esas pérdidas superen el porcentaje máximo establecido reglamentariamente, o 
cuando en el curso de la manipulación y transporte de un producto ocurriese un accidente 
que diera lugar a la pérdida total o parcial del mismo, se dará cuenta de esta circunstancia al 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco en los plazos que se establezcan.

10. No obstante, con el fin de evitar duplicidades, los obligados a llevar registros que 
tengan sus instalaciones inscritas en los registros de un vino de calidad podrán cumplir sus 
obligaciones contables respecto a los mostos y vinos producidos en el ámbito de dicho vino 
de calidad mediante la cumplimentación de declaraciones, documentos y fichas de control de 
existencias y movimientos de productos establecidos por el correspondiente órgano de 
gestión, siempre que éste acredite ante el órgano competente del Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco que los modelos e instrucciones dictadas se ajustan 
a las disposiciones aplicables a la contabilidad y registros del sector vitivinícola, según lo 
dispuesto en el título II del Reglamento (CE) 884/2001.

11. Las cuentas de los libros-registro se cerrarán una vez al año, el 31 de julio, 
coincidiendo con el inventario anual de existencias.

El 1 de agosto se anotarán como entradas las existencias contables. Si éstas no 
coincidieran con las reales, se dejará constancia de este hecho y de la regularización.

12. Los libros-registro, así como la documentación relativa a las operaciones que figuran 
en los mismos, deberán conservarse durante cinco años tras la liquidación de las cuentas 
que contengan.

CAPÍTULO III

Designación, denominación y presentación

Artículo 20.  Etiquetado.

1. A partir del momento en que el producto se ponga en circulación en un envase con un 
volumen nominal de 60 litros o menos, el envase deberá ir etiquetado. Este etiquetado 
deberá ser conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) 1493/1999, del Reglamento 
(CE) 753/2002, y de las demás normas que sean de aplicación. Lo mismo sucederá con los 
envases de un volumen superior a 60 litros cuando estén etiquetados.
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2. Respecto de los vinos producidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, se establecen las siguientes excepciones a la obligación de etiquetado 
contemplada en el apartado anterior:

a) Los productos transportados entre dos o más locales de una misma empresa situada 
en el mismo o en distintos Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

b) Las cantidades de mosto de uva y de vino inferiores o iguales a 30 litros por partida y 
no destinadas a la venta.

c) Las cantidades de mosto de uva y de vino destinadas al consumo familiar del 
productor, de socios o de empleados.

Cuando se trate de vinos de calidad que no hayan sido sometidos a calificación o que no 
la hayan obtenido, para que puedan acogerse a las excepciones de etiquetado previstas en 
este punto, deberán comunicar previamente al órgano de control correspondiente la cantidad 
mensual que van a destinar al consumo familiar del productor, de socios o de empleados u 
otras salidas al detalle de vino no amparado que se prevé realizar con arreglo a la letra b). 
En dicha comunicación mensual se indicarán los depósitos donde están ubicados los vinos 
que se prevé expedir sin etiquetar.

Artículo 21.  Designación, denominación y presentación.

La designación y la presentación de los productos vitivinícolas, así como toda publicidad 
relativa a los mismos, no deberán ser engañosas ni de tal naturaleza que den lugar a 
confusiones o induzcan a error a las personas a las que van dirigidas, en particular en lo que 
respecta a los siguientes extremos:

a) Tipo de producto.
b) Propiedades de los productos y, en particular, la naturaleza, la composición, el grado 

alcohólico volumétrico, el color, el origen o procedencia, la calidad, la variedad de vid, el año 
de cosecha o el volumen nominal de los recipientes.

c) La identidad y calidad de las personas físicas o jurídicas o de una agrupación de 
personas que participen o hayan participado en la elaboración o distribución del producto, en 
particular las del embotellador.

Artículo 22.  Prohibiciones.

Los productos cuya designación o presentación no se ajusten a las disposiciones del 
Reglamento (CE) 1493/1999, del Reglamento (CE) 753/2002 y de las demás normas que 
sean de aplicación no podrán destinarse a la venta, comercializarse o exportarse.

No obstante, el Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco podrá permitir 
que el producto se destine a la venta, se comercialice o se exporte, siempre que la 
designación o la presentación de dicho producto se modifiquen para cumplir lo previsto en la 
legislación vigente.

TÍTULO IV

Vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi

CAPÍTULO I

Definiciones y protección del origen y calidad de los vinos

Artículo 23.  Vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. Se entiende por vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
aquellos vinos de calidad producidos en regiones determinadas y elaborados, conforme a la 
normativa comunitaria, con uva procedente del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, y cuya elaboración, envejecimiento y embotellado se realice en el territorio de dicha 
Comunidad, cumpliendo las disposiciones contempladas en la presente ley y demás normas 
que les sean de aplicación.
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2. Todo vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi deberá contar 
con una norma específica reguladora y con un órgano de gestión, de acuerdo con el artículo 
27 y con el capítulo III del título IV de esta ley, respectivamente.

Artículo 24.  Régimen de protección.

1. La protección otorgada a un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi se extiende al uso de los nombres de región, comarca, localidad o lugar 
determinado que formen las respectivas zonas de producción, elaboración, envejecimiento y 
embotellado.

2. La utilización de los nombres correspondientes a los vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi que hayan sido reconocidos según el artículo 30 está 
reservada a los productos que tengan derecho a su uso, de acuerdo con sus normas 
específicas reguladoras.

3. En todos los casos, la autorización a los órganos de gestión del uso de los términos 
geográficos propios o coincidentes, total o parcialmente, con los núcleos poblacionales, 
municipios, zonas, comarcas o territorios de la Comunidad Autónoma de Euskadi será 
potestad de los órganos competentes de la Administración general de esta Comunidad 
Autónoma.

Artículo 25.  Titularidad, uso y gestión.

1. Los nombres geográficos protegidos por estar asociados con un vino de calidad 
producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi son bienes de dominio público y no 
pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

2. El uso de la gestión de los nombres geográficos protegidos estará regulado por la 
presente ley, las normas que la desarrollen y las demás normas que les sean de aplicación.

3. Respecto al uso de los nombres geográficos protegidos correspondientes a la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, se deberá cumplir lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 24 de esta ley.

4. Toda persona física o jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos por 
un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi tendrá derecho a estar 
inscrito en los correspondientes registros del órgano de gestión y al uso de los nombres 
protegidos, excepto en los supuestos de sanción. Esta inscripción requerirá la aprobación 
previa y expresa del órgano de gestión correspondiente.

Artículo 26.  Ámbito de la protección.

1. La protección otorgada a un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi implica el derecho a utilizar el nombre del mismo en los productos amparados, así 
como la prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, 
el origen, la naturaleza o las características esenciales de los vinos en el envase o en el 
embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a los mismos.

2. La protección se extiende a todas las fases, desde la producción hasta la 
comercialización, la presentación, la publicidad, el etiquetado y los documentos comerciales 
de los productos amparados.

3. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a nombres 
geográficos protegidos únicamente podrán utilizarse en vinos con derecho a los mismos, sin 
perjuicio de lo que establezca la normativa comunitaria con relación a la designación, 
denominación, presentación y protección de productos vitivinícolas.

4. En caso de que una misma marca, nombre comercial o razón social sean utilizados 
para la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de protección o 
procedentes de distintos ámbitos geográficos o de diferentes denominaciones de origen, los 
operadores deberán indicar su procedencia en las etiquetas y presentación de los vinos de 
forma clara, para evitar, en todo caso, la confusión de los consumidores. Serán los órganos 
de gestión los competentes para asegurar la protección y el prestigio de la denominación de 
origen y la defensa de los consumidores.
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Artículo 27.  Norma específica reguladora de los vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. La norma específica reguladora de cada vino de calidad producido en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, contemplada en el artículo 23.2 de esta ley, deberá contemplar, al 
menos, los siguientes aspectos:

a) Definición de los productos protegidos.
b) Delimitación de la zona de producción.
c) Variedades de vid aptas para la producción del vino.
d) Delimitación de la zona de elaboración.
e) Prácticas de cultivo de la vid.
f) Graduación alcohólica natural mínima.
g) Producción máxima admitida por hectárea.
h) Técnicas de elaboración.
i) Características y cualidades organolépticas y enológicas propias de los vinos 

protegidos.
j) Registros que, como mínimo, se llevarán por el órgano de gestión.
k) Declaraciones y controles para asegurar la calidad y el origen de los productos 

protegidos.
l) Régimen de funcionamiento interno del órgano de gestión.
m)  Régimen de infracciones y sanciones aplicable.

2. La norma específica reguladora de cada vino de calidad producido en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi podrá establecer:

a) Que una misma parcela de viñedo no pueda proporcionar uvas para la elaboración de 
vinos con destino a distintos niveles de protección del origen y calidad de los vinos. Esta 
obligación de carácter general sólo permitirá excepciones cuando la parcela cumpla las 
exigencias del máximo nivel de calidad.

b) Que los vinos de calidad se comercialicen exclusivamente embotellados en las 
bodegas inscritas en el órgano de gestión del vino de calidad.

CAPÍTULO II

Procedimiento de reconocimiento de vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi

Artículo 28.  Solicitud de reconocimiento.

1. Los viticultores y elaboradores de vinos, o sus agrupaciones o asociaciones, que, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, pretendan el reconocimiento de un vino 
de calidad deberán presentar la solicitud ante el Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco.

2. Los viticultores deberán acreditar su vinculación profesional, económica y territorial 
con los vinos para los que se solicita la protección, por su condición de viticultores o de 
elaboradores que ejercen su actividad en el área geográfica afectada.

Artículo 29.  Documentación aneja a la solicitud.

A la solicitud contenida en el artículo 28 se acompañará, al menos, la siguiente 
documentación:

a) Respecto al nombre:

– Justificación de la precisión del nombre geográfico y de su relación con la zona 
geográfica determinada.

– Certificación de que no existen derechos previos registrados respecto a ese nombre.

b) Respecto a los vinos:

– Delimitación de la zona geográfica con características edáficas y climáticas específicas, 
incluyendo además los factores naturales y humanos.
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– Indicación de las variedades de vid aptas para la producción del vino.
– Indicación de las prácticas de cultivo de la vid.
– Técnicas y zonas de elaboración de los vinos.
– Descripción de los vinos.
– Modos de presentación y comercialización.
– Principales mercados. Cualesquiera otros elementos que pongan de manifiesto la 

notoriedad de los vinos y justifiquen el reconocimiento del nivel de protección.

Artículo 30.  Reconocimiento.

1. El consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco tendrá la competencia para el 
reconocimiento de los vinos de calidad que se circunscriban al ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, previo informe favorable de la diputación o diputaciones 
forales correspondientes.

2. Previamente al reconocimiento, se realizará un control del sistema de garantía de 
calidad y trazabilidad del producto propuesto, consistente en la emisión de un informe 
preceptivo que avale la conformidad sobre los contenidos de la documentación a adjuntar a 
la solicitud, contemplada en el artículo anterior, además de garantizar que el sistema de 
control propuesto es adecuado y suficiente.

El departamento competente en materia de agricultura del Gobierno Vasco homologará a 
las entidades que opten a la emisión del precitado informe de entre aquellas que lo soliciten 
y cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Tener personalidad jurídica propia y estar sometida a derecho privado.
b) Tener permanentemente a su disposición recursos suficientes de personal cualificado 

y de infraestructura administrativa para llevar a cabo sus funciones.
c) Acreditar una experiencia mínima de tres años en la realización de controles de 

calidad a productos agroalimentarios, sin perjuicio de que la entidad haya variado de forma 
jurídica durante dicho periodo, y siempre que la experiencia efectiva durante el mismo pueda 
ser acreditada mediante cualquier forma admitida en derecho.

d) Estar acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) en el cumplimiento de 
las normas UNE-EN ISO/IEC 17020:2004 y UNE-EN 45011, o normas que las sustituyan.

e) Garantizar el derecho que asiste a todas aquellas personas físicas y jurídicas que 
tengan relación con la entidad para ser atendidas en la lengua oficial que elijan.

Quien solicite el reconocimiento de un vino de calidad elegirá, de entre las entidades que 
hayan obtenido la homologación, aquella que estime conveniente para la emisión del 
preceptivo informe.

3. Este reconocimiento estará condicionado a la presentación por parte de los 
solicitantes, y en las condiciones que se determinen, de un proyecto de norma específica 
reguladora del vino de calidad correspondiente, para su aprobación por el consejero de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

CAPÍTULO III

Órganos de gestión

Artículo 31.  Definición, estructura y funcionamiento.

1. De acuerdo con el artículo 23.2, la gestión de cada vino de calidad producido en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi será realizada por un órgano de gestión, salvo lo 
contemplado en el apartado 5 de este artículo.

2. El consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco será el competente para el 
reconocimiento de los órganos de gestión de los vinos de calidad que se circunscriban al 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi y que cumplan todos los requisitos 
exigidos.

3. Los órganos de gestión se constituyen como corporaciones de derecho público. 
Respecto a su régimen jurídico, estarán sujetos con carácter general al derecho privado, sin 
perjuicio de la regulación por el derecho público de los actos que conciernen a su 
constitución, organización y procedimiento electoral, así como de la sujeción al derecho 
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administrativo de las actuaciones que impliquen el ejercicio de funciones públicas. Estos 
actos serán susceptibles de recurso ante el Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco, que pondrá fin a la vía administrativa.

4. Los órganos de gestión tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. Podrán contratar en 
régimen laboral el personal necesario para su funcionamiento, que en ningún caso tendrá la 
consideración de personal al servicio de las administraciones públicas, sin perjuicio de la 
observancia del régimen de incompatibilidad aplicable al personal de las mismas.

5. Excepto en las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas, 
cuando el solicitante del reconocimiento de un vino de calidad producido en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi sea, a la vez, productor de la totalidad de las uvas y elaborador y 
comercializador del mismo, no será obligatoria la constitución de un órgano de gestión.

En este caso, el solicitante del reconocimiento del vino de calidad deberá realizar las 
funciones y asumirá las obligaciones que corresponderían a un órgano de gestión.

6. Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en sus normas 
de desarrollo, en la norma específica reguladora del vino de calidad, así como en los 
reglamentos de régimen interior.

7. Estarán representados en el órgano de gestión los titulares de viñedos y bodegas 
inscritos en los registros que se establezcan en la norma específica reguladora del vino de 
calidad. Así mismo, podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de los órganos 
rectores de los órganos de gestión representantes de las administraciones públicas 
implicadas.

8. Son principios básicos de la organización de los órganos de gestión su funcionamiento 
sin ánimo de lucro, la representación democrática, la representatividad de los intereses 
económicos de los diferentes sectores que integran el vino de calidad, con especial 
contemplación de los minoritarios, así como la paridad en la representación de los sectores 
vitícola y vinícola, debiendo existir, en todo caso, un adecuado equilibrio en la representación 
de los diferentes intereses en presencia.

9. El órgano de gestión estará constituido por:

a) Un presidente, elegido por mayoría cualificada de dos tercios de los vocales electos 
del pleno. El pleno notificará al Departamento de Agricultura y Pesca el resultado de la 
elección del presidente para su nombramiento por el consejero.

b) Un vicepresidente, nombrado de la misma forma que el presidente.
c) El pleno.

El pleno estará constituido por un máximo de 10 vocales en representación del sector 
productor de uva, elegidos por y entre los viticultores inscritos en el correspondiente registro, 
y por un máximo de 10 vocales en representación del sector elaborador, elegidos por y entre 
los vinicultores inscritos en el correspondiente registro. El reglamento de régimen interior de 
cada órgano de gestión determinará el número de vocales que corresponde a cada uno de 
estos sectores, y, en todo caso, mantendrá la paridad entre ellos. Por cada uno de los 
cargos de vocales se designará un suplente, elegido en la misma forma que el titular. Todos 
los cargos electos serán renovados cada cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Si el presidente o el vicepresidente son elegidos de entre los vocales, para mantener la 
paridad no se cubrirán sus puestos de vocales y, en el caso del presidente, éste perderá el 
voto de calidad.

Los vocales elegidos por representar a una empresa inscrita cesarán en su cargo al 
cesar en dicha empresa, aunque siguieran vinculados al sector, procediéndose a su 
sustitución por sus respectivos suplentes.

10. Sin perjuicio de las mayorías especiales que para determinados supuestos pueda 
contemplar la norma específica reguladora del vino de calidad, los acuerdos del pleno del 
órgano de gestión se adoptarán por mayoría de los miembros presentes con derecho a voto, 
y para la validez de los mismos será necesario que estén presentes la mitad más uno de los 
miembros del mismo. El presidente tendrá voto de calidad.

11. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Euskadi fijar la fecha de convocatoria y el 
procedimiento de elección de los vocales de los órganos de gestión de los vinos de calidad 
que afecten a su exclusivo ámbito territorial. Reglamentariamente se determinará este 
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procedimiento, el cual respetará la elección por sufragio universal directo y secreto de los 
inscritos en los correspondientes registros.

12. Al presidente le corresponden, entre otras funciones, las de representar al órgano de 
gestión, convocar y presidir las sesiones del mismo, así como aquellas otras que el órgano 
acuerde o le sean encomendadas por los órganos superiores del Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

El vicepresidente sustituirá al presidente en caso de ausencia del mismo.
13. Los órganos de gestión comunicarán al Departamento de Agricultura y Pesca del 

Gobierno Vasco la composición detallada de sus órganos de gobierno, así como las 
modificaciones posteriores que pudieran producirse.

14. Los órganos de gestión contarán con los siguientes recursos:

a) Las cuotas de los inscritos en los registros que se establezcan en la norma específica 
reguladora del vino de calidad.

b) Las subvenciones que puedan establecerse por las administraciones públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Los importes del cobro de las sanciones establecidas en el artículo 65 por infracciones 

cuyos expedientes hayan sido incoados, instruidos y resueltos por el propio órgano de 
gestión.

e) Las donaciones, legados, ayudas y cualesquiera otros recursos que puedan 
corresponderles.

La Administración podrá ceder a los órganos de gestión la gestión de los bienes y 
servicios que les sean útiles para el ejercicio de sus funciones.

15. El término consejo regulador queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas.

Artículo 32.  Fines, funciones y ámbito de actuación.

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía y 
promoción del vino de calidad y de los productos amparados por el mismo.

2. Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión desempeñarán, entre otras, 
las siguientes funciones:

a) Actuar como entidades de consulta y colaboración con las administraciones públicas 
en el ámbito de los vinos de calidad.

b) Velar por el prestigio, fomento y promoción del vino de calidad.
c) Gestionar los registros de viticultores y bodegas.
d) Realizar el seguimiento y control de las entradas y salidas de productos de las 

instalaciones inscritas en los registros respectivos.
e) Calificar y descalificar el origen de la uva, los mostos y los vinos que opten a la 

protección, previa realización de los análisis físico-químicos y organolépticos que estimen 
oportuno, y expedir, en su caso, la certificación correspondiente.

f) Calificar cada añada o cosecha.
g) Expedir los certificados de origen y los precintos de garantía de los vinos amparados.
h) Aprobar y controlar el uso de las etiquetas y contraetiquetas utilizables en los vinos 

protegidos, en los aspectos que afecten al vino de calidad.
i) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y la comercialización de los 

productos amparados.
j) Establecer para cada campaña, dentro de los límites fijados por la norma específica 

reguladora del vino de calidad, los rendimientos, los límites máximos de producción o de 
transformación o cualquier otro aspecto que pudiera influir en estos procesos.

k) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
l)  Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
m) Gestionar las cuotas obligatorias que en la norma específica reguladora del vino de 

calidad se establezcan para la financiación de los órganos de gestión.
n) Elaborar los respectivos presupuestos, que deben aprobarse en la forma que 

determinen los estatutos de régimen interior.
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ñ) Confeccionar y mantener actualizados los censos electorales de viticultores y 
bodegas.

o) Seleccionar el organismo de inspección y control contemplado en el artículo 35, al que 
se someterán todos los operadores de ese vino de calidad.

p) Ejercer la potestad sancionadora en los términos de esta ley y las normas que la 
desarrollen.

q) Tener conocimiento de los expedientes sancionadores por presuntas infracciones 
relativas al vino de calidad, cuando no hayan sido incoados por ellos mismos.

r) Participar en empresas, públicas o privadas, sociedades mercantiles y asociaciones o 
fundaciones cuyo objetivo esté relacionado con la defensa, el control, la promoción y la 
distribución de los productos amparados.

3. Los órganos de gestión adoptarán los mecanismos necesarios para garantizar el 
origen de la uva y los procesos de producción, elaboración, envejecimiento y 
comercialización.

4. En todo caso, los órganos de gestión emitirán informe previo a cualquier autorización 
de nuevas plantaciones, sin perjuicio de los que se establece en el artículo 25.4.

5. Los órganos de gestión podrán prohibir que en las bodegas inscritas en su registro se 
produzcan, se elaboren, se almacenen, se manipulen o se embotellen otros vinos, 
estableciendo excepciones a este criterio de carácter general cuando sea posible garantizar 
sin duda alguna el control de los procesos reales y documentados.

Artículo 33.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión.

1. El Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, a través de sus órganos 
competentes, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes.

2. El incumplimiento de las obligaciones que correspondan a los órganos de gestión se 
calificará como grave y no grave.

Tendrá el carácter de grave cuando concurra reincidencia o reiteración, mala fe, 
incumplimiento deliberado o perturbación manifiesta del interés público. Dará lugar a la 
revocación de la calificación del órgano de gestión contenida en el artículo 30 o a la 
suspensión temporal de las funciones de los órganos de gobierno del mismo por un período 
de entre tres y seis meses.

Tendrán el carácter de no grave los incumplimientos no contemplados en el párrafo 
anterior. Darán lugar a la conminación al órgano de gestión. En el supuesto de que éste no 
proceda a enmendar la causa que los haya motivado, se le amonestará nuevamente. Caso 
de persistir la actitud de incumplimiento, comportará la suspensión temporal de las funciones 
de los órganos de gobierno del órgano de gestión por un período de hasta tres meses. En 
ambos apercibimientos el órgano de gestión dispondrá de un plazo de un mes para proceder 
a realizar las enmiendas correspondientes.

3. Será necesario, en todo caso, la apertura del correspondiente expediente 
administrativo, instruido al efecto por parte del Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco, en el que necesariamente se dará audiencia al órgano de gestión afectado.

Artículo 34.  Registro de Órganos de Gestión de Vinos de Calidad de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

Reglamentariamente se creará el Registro de Órganos de Gestión de Vinos de Calidad 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, dentro del Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco. Entre los datos que deberán figurar en dicho registro estarán los datos 
actualizados de los censos electorales y la composición de los órganos de gobierno.

En su caso, se inscribirá asimismo en dicho registro el solicitante del reconocimiento de 
un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi contemplado en el 
artículo 31.5 en la forma que reglamentariamente se determine.
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CAPÍTULO IV

Órganos de control

Artículo 35.  Órganos de control.

1. La norma específica reguladora de cada vino de calidad establecerá su sistema de 
control, que estará separado de la gestión del mismo. El control podrá ser efectuado por un 
organismo de control, integrado en el órgano de gestión o independiente, acreditado en el 
cumplimiento de la norma sobre «Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de producto» (UNE-EN 45011 o norma que la sustituya), o por un organismo de 
inspección, acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el 
funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (UNE-EN 
45004 o norma que le sustituya).

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, las autoridades competentes en 
materia vitivinícola podrán efectuar, en todo caso, aquellos controles complementarios que 
consideren convenientes, tanto a los operadores como a los organismos u órganos de 
control.

TÍTULO V

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 36.  Infracciones en materia vitivinícola.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia vitivinícola los incumplimientos a 
lo dispuesto en la presente ley o en la normativa comunitaria o estatal concordante.

2. Las infracciones serán calificadas como leves, graves o muy graves.

Artículo 37.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Únicamente podrán ser sancionados por hechos constitutivos de infracción en materia 
vitivinícola los sujetos que resulten responsables de los mismos.

Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes que incurran en los incumplimientos contemplados en el artículo 36.

2. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien de forma nominativa o bien mediante cualquier 
indicación que permita su identificación cierta, salvo que demuestren que no han participado 
en los hechos constitutivos de la infracción.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o embotellador que no 
figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su 
consentimiento.

En caso de falsificación de las etiquetas, serán responsables quienes comercialicen los 
productos a sabiendas de su falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable el tenedor del mismo, 
excepto cuando se pueda identificar de forma cierta la responsabilidad de un tenedor 
anterior.

4. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma.

5. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los vinos de calidad y los organismos u órganos de inspección o control, serán 
responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
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obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posible tales infracciones.

6. Cuando los incumplimientos correspondan a varios sujetos conjuntamente, 
responderán de forma solidaria.

7. Las responsabilidades por las infracciones administrativas descritas serán compatibles 
con la exigencia al responsable de la reposición a su estado originario de la situación 
alterada por la infracción cometida, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
derivados de la misma.

Artículo 38.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.

1. La responsabilidad administrativa por las infracciones contempladas en la presente ley 
será independiente de la responsabilidad civil o penal que pudiera exigirse.

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido objeto de sanción cuando se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. Si el instructor, en cualquier momento del procedimiento, considerase que los hechos 
sobre los que instruye pueden ser constitutivos de ilícito penal, lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio Fiscal y, al mismo tiempo, previa resolución en tal sentido, comunicará al 
interesado la suspensión de la tramitación del procedimiento sancionador mientras el 
Ministerio Fiscal no le comunique la improcedencia de iniciar o de proseguir actuaciones, o 
se dicte resolución definitiva por la jurisdicción penal.

En el mismo sentido, si la Administración tuviere conocimiento de que se está 
substanciando un procedimiento penal por unos hechos en los que se aprecie identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, se solicitará al Ministerio Fiscal comunicación sobre las 
actuaciones practicadas.

3. La suspensión del procedimiento administrativo sancionador no impide el 
mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, siempre y cuando resulten compatibles 
con las adoptadas en el proceso penal. No se entenderán compatibles cuando las medidas 
cautelares penales sean suficientes para el logro de los objetivos cautelares considerados en 
el procedimiento administrativo sancionador.

4. Si la sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento no estimara la 
existencia de ilícito penal, o el Ministerio Fiscal comunicara la improcedencia de iniciar o 
proseguir actuaciones, la Administración reanudará el procedimiento sancionador sobre la 
base de los hechos que la jurisdicción penal haya considerado probados.

CAPÍTULO II

Inspección

Artículo 39.  Inspección.

1. Corresponde a los departamentos competentes en el área de agricultura de las 
diputaciones forales la inspección de las infracciones en materia de viticultura contempladas 
en el capítulo III del presente título, y al órgano competente del Departamento de Agricultura 
y Pesca del Gobierno Vasco en los restantes supuestos, sin perjuicio de las facultades de 
inspección que esta ley reconoce a los órganos de gestión de los vinos de calidad.

2. En el ejercicio de sus funciones de control e inspección, los inspectores de las 
administraciones públicas tendrán la consideración de agente de la autoridad y podrán 
solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

Para los servicios de control y vigilancia, los inspectores de los órganos de control de los 
vinos de calidad tendrán la misma consideración y atribuciones que los inspectores de las 
administraciones públicas, a excepción de las propias de los agentes de la autoridad.

3. Los inspectores contemplados en el punto anterior podrán, en su caso, en el ejercicio 
de su función inspectora, acceder tanto a las explotaciones, locales e instalaciones como a 
la documentación industrial, mercantil y contable de las empresas inspeccionadas cuando lo 
consideren necesario en el curso de sus actuaciones, que, en todo caso, tendrán carácter 
confidencial.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 88  Ley de Ordenación Vitivinícola

– 1274 –



Las administraciones públicas, las empresas con participación pública, organismos 
oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de consumidores prestarán, cuando 
sean requeridos para ello, la información que les sea requerida por los servicios de 
inspección.

4. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. Su incumplimiento dará lugar a la sanción correspondiente, que será acorde a 
los preceptos del reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

5. Los órganos de gestión de los vinos de calidad quedan expresamente autorizados 
para vigilar el movimiento de uvas, mostos y vinos no protegidos por sus vinos de calidad 
respectivos que se elaboren, almacenen, embotellen, comercialicen o transiten dentro de sus 
zonas de producción, dando cuenta de las incidencias de este servicio al Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco y remitiéndole copias de las actas levantadas, sin 
perjuicio de la intervención de los organismos competentes en esta vigilancia.

Artículo 40.  Actas de inspección.

1. Los inspectores levantarán acta por triplicado de cada una de las inspecciones 
realizadas, en la que harán constar, además de las circunstancias personales del interesado 
y los datos relativos a la empresa inspeccionada, los hechos constatados por el inspector, y 
en especial los que sirvan de base al correspondiente procedimiento sancionador, a la 
tipificación de la infracción y a la graduación de la sanción.

Suscribirán el acta el inspector y el titular de la explotación, empresa o establecimiento 
objeto de inspección o, en su caso, su representante legal o responsable. En defecto de los 
anteriores, cualquier dependiente. En poder de ellos quedará una de las copias.

Las dos partes firmantes podrán reflejar en el acta cuantos datos relativos a la 
inspección o al objeto de la misma estimen oportunos.

Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, ésta será 
autorizada con la firma de un testigo, si fuere posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada por el inspector, en 
todo caso.

2. Los hechos reflejados por el inspector en las actas tienen presunción de certeza, salvo 
que del conjunto de las pruebas que se practiquen se deduzca lo contrario.

Artículo 41.  Obligaciones de los inspeccionados.

Las personas físicas o jurídicas o comunidades de bienes estarán obligadas, a 
requerimiento de los órganos competentes o de los inspectores, a cumplir lo siguiente:

a) Suministrar toda clase de información sobre explotaciones e instalaciones, así como 
sobre productos, servicios o sistemas de producción o elaboración, permitiendo, incluso, la 
comprobación directa de los inspectores.

b) Exhibir la documentación relativa a las transacciones efectuadas, movimiento de 
productos y a cualesquiera otros extremos cuya justificación se contenga en dicha 
documentación.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras sobre viñedos, productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.
e) En general, consentir y facilitar la realización de las visitas de inspección.

Artículo 42.  Medidas cautelares.

1. Excepcionalmente, cuando lo considere pertinente para evitar la continuación o 
repetición de los hechos observados, relacionados presuntamente con alguna de las 
infracciones previstas en la presente ley o en la normativa comunitaria o estatal concordante, 
u otros de similar significación, así como para evitar el mantenimiento de los daños que 
aquellos hayan ocasionado o para mitigarlos, el inspector podrá proceder a inmovilizar 
cautelarmente las mercancías, productos, envases, etiquetas, etcétera. En el acta 
correspondiente dejará constancia tanto del objeto como de los motivos que han dado lugar 
a la medida cautelar adoptada.
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2. La inmovilización objeto de la medida cautelar no podrá prolongarse más allá de lo 
que resulte indispensable para cumplir los objetivos cautelares concurrentes en el caso 
concreto. Por ello, las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo 
órgano que sea competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Si el 
acuerdo de iniciación de este procedimiento no contiene pronunciamiento alguno sobre las 
medidas cautelares, éstas quedarán sin efecto.

Artículo 43.  Toma de muestras.

1. Cuando el inspector lo estime conveniente, podrá proceder a la toma de muestras del 
producto o productos objeto de inspección. El suministro de las referidas muestras no será 
susceptible de compensación económica alguna.

2. De la toma de muestras realizada se levantará acta, que ha de cumplir los requisitos 
establecidos para las actas de inspección.

3. Cada muestra estará compuesta de tres ejemplares homogéneos, que serán 
acondicionados, precintados, lacrados y etiquetados, de manera que con estas formalidades 
y con las firmas de los intervinientes estampadas sobre cada ejemplar se garantice la 
identidad de las muestras con su contenido durante todo el tiempo de conservación de las 
mismas. El depósito de los ejemplares se hará de la siguiente forma:

a) Si la empresa o el titular del establecimiento donde se levante el acta fuese el 
elaborador, almacenista, embotellador o persona cuyo nombre o razón social figure en la 
etiqueta, una de las unidades de la muestra quedará en su poder, bajo depósito, junto con 
una copia del acta, con la obligación de conservarla en perfecto estado para su posterior 
utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. La destrucción, desaparición o 
deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá maliciosa, salvo prueba en contrario. 
Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en poder de la inspección, remitiéndose 
uno al laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

b) Si la empresa o el establecimiento inspeccionado fuese un mero distribuidor del 
producto investigado, quedará en su poder una copia del acta, retirándose por parte de la 
inspección los tres ejemplares de la muestra, poniéndose uno de ellos a disposición del 
elaborador, almacenista, embotellador o persona cuyo nombre o razón social figure en la 
etiqueta, o persona debidamente autorizada que los represente, para que la retire en el 
supuesto de que desee realizar una prueba contradictoria; otra unidad se remitirá al 
laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

Artículo 44.  Análisis.

1. Las pruebas analíticas se realizarán en laboratorios oficiales autorizados por la 
Administración o en aquellos acreditados para estos fines de acuerdo con la normativa 
vigente, empleando para el análisis los métodos que, en su caso, se encuentren oficialmente 
aprobados y, en su defecto, los recomendados.

2. El citado laboratorio realizará el análisis a la vista de la muestra remitida y la 
documentación de acompañamiento, y remitirá con la mayor brevedad posible los resultados 
analíticos correspondientes, así como, en el supuesto de que se le solicite, un informe 
técnico calificativo de la muestra analizada.

3. Cuando del resultado del análisis se deduzcan infracciones a la normativa vigente, se 
incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento contenido en esta ley.

4. Si el expedientado no acepta el resultado del análisis, sin perjuicio de que por 
cualquier medio de prueba acredite lo que convenga a su derecho, podrá solicitar del 
instructor del expediente la realización de un análisis contradictorio, de acuerdo con una de 
las dos posibilidades siguientes:

a) Designando, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la incoación del 
procedimiento sancionador, perito de parte para la realización del citado análisis 
contradictorio en el mismo laboratorio que practicó el análisis inicial, siguiendo las mismas 
técnicas empleadas por éste y en presencia del técnico que certificó dicho análisis o persona 
designada por el mismo. A tal fin, el instructor del expediente o el propio laboratorio 
comunicará al interesado fecha y hora.
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b) Justificando ante el instructor, en el plazo de ocho días hábiles a partir de la incoación 
del procedimiento sancionador, que el ejemplar de muestra correspondiente ha sido 
presentado en un laboratorio oficial u oficialmente autorizado para que un técnico designado 
por dicho laboratorio realice el citado análisis contradictorio, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un 
mes a partir de la incoación del procedimiento sancionador, entendiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin haberse practicado el análisis y haberlo comunicado al instructor, el 
expedientado decae en su derecho.

5. Caso de existir desacuerdo entre el resultado del análisis inicial y el contradictorio, se 
designará por el órgano competente otro laboratorio oficial u oficialmente acreditado, el cual, 
utilizando la tercera muestra y a la vista de los resultados de los anteriores análisis, realizará 
un análisis dirimente y definitivo.

6. Los gastos generados por la realización del análisis contradictorio serán sufragados 
por quien lo promueva. Los generados por la realización de los análisis inicial y dirimente 
correrán a cargo del inculpado, excepto en el supuesto de que los resultados del dirimente 
supongan una rectificación de los del análisis inicial, en cuyo caso ambos serán sufragados 
por la Administración.

El impago de los importes correspondientes a la realización de los análisis cuyo pago 
corra a cargo del expedientado dará lugar a la oportuna recaudación en vía ejecutiva, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la misma.

CAPÍTULO III

Infracciones en materia vitícola

Artículo 45.  Definición.

Son infracciones en materia vitícola las acciones y omisiones contrarias a las 
disposiciones legales sobre viñedos, en particular, sobre su arranque, plantación, 
replantación, transferencia de derechos de replantación, regularización, reestructuración y 
reconversión.

Artículo 46.  Infracciones leves.

1. El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
2. La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada en la 

propia explotación y que, de acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho 
de replantación.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de 
potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.

4. El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización de 
plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

5. Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, así como los 
sobreinjertos con variedades de vid no clasificadas; el incumplimiento, antes de que finalice 
la segunda campaña posterior a la plantación, de la obligación de arranque de la parcela que 
ha sido objeto de la concesión de un derecho de replantación anticipada, o las plantaciones 
nuevas de vides o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor procediere, en un 
plazo inferior a dos meses desde que la Administración le requiriera para ello, al arranque de 
la superficie afectada por la infracción.

6. La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta ley.
7. El riego de la vid, cuando esté prohibida dicha práctica.

Artículo 47.  Infracciones graves.

1. La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas y 
el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

2. Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, así como los 
sobreinjertos con variedades de vid no clasificadas; el incumplimiento, antes de que finalice 
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la segunda campaña posterior a la plantación, de la obligación de arranque de la parcela que 
ha sido objeto de la concesión de un derecho de replantación anticipada; los viñedos no 
regularizados y los viñedos plantados con posterioridad al 1 de septiembre de 1998, o las 
plantaciones nuevas de vides o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor no 
procediere, en un plazo inferior a dos meses desde que la Administración le requiera para 
ello, al arranque de la superficie afectada por la infracción.

3. El incumplimiento de la obligación de permanecer en cultivo las superficies de viñedo 
acogidas a los planes de reestructuración y reconversión por el tiempo mínimo establecido.

4. El incumplimiento de la obligación de no incrementar el potencial de producción de las 
superficies afectadas por los planes de reestructuración y reconversión.

5. Los cambios en la ejecución de los planes de reestructuración y reconversión, si no 
son previamente autorizados por la Administración.

6. La utilización de los derechos de nueva plantación por persona distinta a la que han 
sido concedidos, o en superficies o para fines distintos de aquellos para los que se hayan 
concedido.

Artículo 48.  Infracciones muy graves.

Se considera infracción muy grave el sobreinjerto con variedades de vid que no sean de 
vinificación.

CAPÍTULO IV

Infracciones en materia vinícola

Artículo 49.  Definición.

Son infracciones en materia vinícola las acciones y omisiones contrarias a las 
disposiciones legales sobre producción, elaboración, almacenamiento, crianza y 
comercialización de productos vitivinícolas.

Artículo 50.  Infracciones leves.

1. El incumplimiento de la obligación de eliminar los subproductos de la vinificación.
2. La aplicación, en forma distinta a la establecida, de tratamientos, prácticas o procesos 

autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley, 
siempre que no exista riesgo para la salud.

Artículo 51.  Infracciones graves.

1. (Suprimido).
2. La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
3. La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, o su aplicación en forma distinta a la 
establecida, siempre que no exista riesgo para la salud, así como la adición o sustracción de 
sustancias que modifiquen la composición de los productos regulados con resultados 
fraudulentos.

4. Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos de calidad en 
instalaciones no inscritas en los mismos.

5. Las defraudaciones y discrepancias entre las características reales de los productos y 
las ofrecidas por el productor, elaborador o envasador.

6. La tenencia de máquinas, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de vinos o mostos, en locales de las industrias elaboradoras 
o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

Artículo 52.  Infracciones muy graves.

1. La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 
ley mediante tratamientos, prácticas o procesos que impliquen riesgo para la salud.
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2. La tenencia de máquinas, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de vinos o mostos, en locales de las industrias elaboradoras 
o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

3. La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

CAPÍTULO V

Infracciones en materia de documentos y registros

Artículo 53.  Definición.

Son infracciones en materia de documentos y registros las acciones y omisiones 
contrarias a las disposiciones legales sobre obligaciones relativas a declaraciones, 
documentos, registros, libros-registro, asientos, certificados, etiquetados y demás 
documentos.

Artículo 54.  Infracciones leves.

1. La elaboración de vino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi sin 
haber realizado la correspondiente notificación de actividad al Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, cuando no constase 
requerimiento del órgano competente.

2. La ausencia de libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para su 
control en actos de inspección.

3. Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
o mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un 15 por ciento de esta última.

4. La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

5. La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos o mostos fuera del plazo 
reglamentario.

6. La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 
los productos, salvo que sea considerada infracción grave, o su expresión en forma distinta a 
la reglamentaria.

Artículo 55.  Infracciones graves.

1. La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 
uvas, vinos o mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

2. Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
o mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un 15 por ciento de esta última.

3. La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

4. Incumplir la obligación de guardar los libros-registro y los documentos de 
acompañamiento durante los cinco años posteriores a la liquidación de las cuentas que 
contengan o al final del año civil en que se hayan extendido, respectivamente.

5. La omisión en la etiqueta de la razón social, o la falta de etiquetas o rotulación 
indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no reúnan los 
requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

6. La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo que sea considerado infracción muy grave.

7. La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no entrañen riesgo 
para la salud.
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8. No comunicar al Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, en los 
plazos y condiciones establecidos, las pérdidas accidentales en el transporte y manipulación 
de productos vitivinícolas.

9. El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

10. La elaboración de vino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
sin haber realizado la correspondiente notificación de actividad al Registro de Industrias 
Agrarias y Alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, habiendo eludido el 
requerimiento previo de regularización.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.

1. (Derogado).
2. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma, sin contar con la 

autorización del órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, si se violan 
los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde fueron intervenidas.

3. La utilización, sin derecho a ello, de indicaciones, nombres comerciales, marcas, 
símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados por un vino de calidad 
o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos, signos o emblemas, 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque 
vayan precedidos por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u 
otros análogos.

4. La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones «crianza», 
«reserva» y «gran reserva», reservadas a los vinos de calidad.

5. El uso de nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
denegado.

6. La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de los vinos de calidad, 
así como la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

CAPÍTULO VI

Infracciones por obstrucción

Artículo 57.  Definición.

Son infracciones por obstrucción las relativas a la obstaculización del deber de 
colaboración, información, comunicación o comparecencia. Su clasificación en leves, graves 
y muy graves se hará en atención a la naturaleza del deber de colaboración infringido y de la 
entidad y consecuencias de la acción u omisión obstructora.

Artículo 58.  Infracciones leves.

Son infracciones leves aquellas que implican un mero retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones de información, comunicación o comparecencia.

Artículo 59.  Infracciones graves.

Son infracciones graves aquellas que perturben, retrasen o impidan el ejercicio de las 
funciones de inspección, la oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la 
negativa a suministrar información o documentación necesaria para las funciones de 
inspección y control administrativo, así como la aportación de documentación o información 
falsa. Se calificarán como graves, salvo en los supuestos calificados como leves o muy 
graves en los artículos precedente y siguiente, respectivamente.

Artículo 60.  Infracciones muy graves.

1. La negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección.
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2. Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre los inspectores, siempre que éstas no sean constitutivas de delito o 
falta.

CAPÍTULO VII

Infracciones de los órganos de inspección o control

Artículo 61.  Definición.

Son infracciones de los órganos de inspección o control las cometidas por los órganos 
de inspección o por los inspectores en el ejercicio de su labor inspectora. Se clasifican en 
graves y muy graves.

Artículo 62.  Infracciones graves.

1. La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

2. La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Artículo 63.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo anterior cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas o 
el medio ambiente.

CAPÍTULO VIII

Infracciones de los órganos de gestión

Artículo 64.  Infracciones muy graves.

Para los órganos de gestión de los vinos de calidad constituirá infracción muy grave la 
intromisión en la actividad de los inspectores o la perturbación de su independencia o 
inamovilidad.

CAPÍTULO IX

Sanciones

Artículo 65.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia específica de viticultura, el cálculo del valor 
de los productos se realizará en la forma prevista en el segundo párrafo del apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 y 
30.000 euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el 5 por ciento del volumen 
de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada. Ésta se calculará 
multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio precedente en la 
zona o territorio histórico donde esté enclavada la superficie afectada por el precio medio 
ponderado en el mismo período y en la misma zona y territorio histórico.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el 10 por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.
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4. Las cuantías de las sanciones establecidas en los puntos anteriores serán anual y 
automáticamente actualizadas con arreglo al índice de precios al consumo, el cual se 
aplicará sobre la cuantía de la sanción del año anterior.

5. El producto de las sanciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 del presente 
artículo tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Artículo 66.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción a imponer de entre las asignadas a cada 
tipo de infracción, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) El incumplimiento de los requerimientos que desde la Administración o desde sus 

órganos de inspección le hayan sido realizados.
c) La existencia de reiteración. Se entiende por tal la concurrencia de más de una 

irregularidad o infracción que se sancione en el mismo procedimiento.
d) La naturaleza de los perjuicios causados, especialmente el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o los intereses económicos de los 
consumidores, los precios, el consumo y el prestigio de los productos.

e) La existencia de reincidencia. Se entiende por tal la comisión en el término de tres 
años de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.

f) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen de productos afectados por la 
infracción.

g) El volumen de producción o de ventas y la posición de la empresa infractora en el 
sector vitivinícola.

h) La subsanación por el sujeto responsable de los defectos detectados en la infracción 
antes de la resolución del procedimiento sancionador.

i) La concurrencia de la infracción tipificada en la presente ley con infracciones en 
materia sanitaria.

2. Estos criterios no podrán ser tenidos en cuenta cuando estén contenidos en la 
conducta infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

3. La cuantía de la sanción podrá minorarse cuando los hechos constitutivos de la 
infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida de ayudas o retirada de 
beneficios comunitarios, en proporción a la efectiva pérdida o retirada de beneficios.

4. La resolución administrativa que recaiga en el procedimiento sancionador deberá 
explicitar los criterios que hayan sido tenidos en cuenta para la graduación de la sanción, de 
entre los contemplados en el presente artículo.

5. En todo caso, en la graduación de la sanción que recaiga deberá asegurarse que la 
comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de 
la norma infringida.

Artículo 67.  Concurrencia de sanciones.

Si los hechos constitutivos de la infracción fueran susceptibles de ser calificados con 
arreglo a dos o más preceptos tipificadores de infracciones, será aplicable el precepto que 
tipifique la infracción penada con sanción más grave.

Artículo 68.  Sanciones accesorias.

1. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, el órgano competente para 
resolver, además de adoptar las medidas de corrección, seguridad o control que estime 
oportunas para impedir la continuidad en la producción del daño, podrá imponer alguna de 
las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida automática de las ayudas, subvenciones y demás beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de ayudas, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de comisión 
de la infracción.

b) Exclusión del acceso a nuevas ayudas por un período máximo de cinco años.
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c) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas, etcétera, relacionados con la 
infracción.

d) Clausura temporal de la empresa sancionada, parcial o total, por un período máximo 
de cinco años.

2. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá adoptar 
asimismo las siguientes medidas complementarias:

a) Destino que haya de darse a las mercancías, productos, envases, etiquetas, etcétera, 
relacionados con la infracción sancionada y que hayan sido objeto de intervención cautelar, 
los cuales podrán ser destruidos si su utilización o consumo constituyeran peligro para la 
salud pública. Los gastos originados por el destino que se acuerde o por la destrucción 
correrán por cuenta del infractor.

b) Devolución total o parcial de las ayudas y subvenciones obtenidas indebidamente, la 
reducción de la cuantía de las mismas u otras similares.

c) Reembolso a la Administración de los gastos ocasionados por la ejecución subsidiaria 
del arranque del viñedo en el supuesto de que el infractor incumpliese su obligación de 
arranque y de los gastos correspondientes a la intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción de mercancías, que correrán por cuenta del infractor.

Artículo 69.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves a los dos años y 
las leves al año.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

CAPÍTULO X

Procedimiento sancionador

Artículo 70.  Normativa aplicable.

El procedimiento sancionador se ejercerá de conformidad con lo previsto en la presente 
ley, en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva versión 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad 
Sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Así mismo, en materia de viticultura, el procedimiento sancionador se ejercerá de 
conformidad con lo previsto en las normas de procedimiento de los respectivos territorios 
históricos.

Artículo 71.  Incoación e instrucción del expediente.

1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin la previa instrucción de 
expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo común y la presente ley, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otro orden que pudieran concurrir. En ningún caso 
podrán atribuirse a un mismo organismo competencias de instrucción y resolución.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador, así como para instruirlo, 
corresponderá al órgano de gestión del vino de calidad cuando el presunto infractor esté 
inscrito en alguno de los registros del mismo. En los demás casos, corresponderá a los 
departamentos competentes en el área de agricultura de las diputaciones forales en el 
supuesto de infracciones en materia de viticultura contempladas en el capítulo III del 
presente título, y al órgano competente del Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco en los restantes supuestos.

Si el presunto infractor no está inscrito en ninguno de los registros del órgano de gestión 
del vino de calidad, pero éste tuviera conocimiento de la infracción, lo comunicará al órgano 
competente según la asignación atribuida en el párrafo anterior.
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Artículo 72.  Medidas cautelares.

1. El órgano competente para incoar e instruir el procedimiento podrá, en cualquier 
momento del mismo y mediante acuerdo motivado, adoptar las medidas cautelares 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o impedir la 
obstaculización del procedimiento.

2. La inmovilización objeto de la medida cautelar no podrá prolongarse más allá de lo 
que resulte indispensable para cumplir los objetivos cautelares concurrentes en el caso 
concreto.

3. Las medidas cautelares podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de 
parte, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento mediante providencia del 
instructor.

Artículo 73.  Resolución del expediente.

1. La resolución de los expedientes incoados por el órgano de gestión corresponderá al 
propio órgano de gestión cuando la sanción no exceda de 12.000 euros. Si excediera de 
esta cantidad, elevará su propuesta a los departamentos competentes en el área de 
agricultura de las diputaciones forales en el supuesto de infracciones en materia de 
viticultura contempladas en el capítulo III del presente título, y al órgano competente del 
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco en los restantes supuestos, 
quienes, a la vista de la misma, resolverán.

Así mismo, los departamentos competentes en el área de agricultura de las diputaciones 
forales y el Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco resolverán los 
expedientes incoados por ellos mismos.

2. Si no hubiera sido notificada la resolución en el plazo de seis meses desde la 
iniciación del procedimiento, se producirá la caducidad de éste en los términos y con las 
consecuencias que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva 
versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional primera.  
La presente Ley será también de aplicación en lo que proceda a los productos derivados 

de la uva o del vino y, en particular, al vinagre de vino, al aguardiente de orujo y al mosto.

Disposición adicional segunda.  
Los consejos reguladores que existan a la entrada en vigor de la presente ley adoptan la 

naturaleza que se establece en el artículo 31, y en el plazo de un año deberán presentar el 
proyecto de adaptación del reglamento de la denominación de origen a las disposiciones de 
la presente ley para su aprobación por el Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno 
Vasco. Transcurrido dicho plazo, el consejo regulador que no haya procedido a lo anterior 
quedará automáticamente extinguido.

Disposición adicional tercera.  
Las referencias que se efectúan a lo largo del articulado de la Ley 5/2004, de 7 de mayo, 

de Ordenación Vitivinícola, al Departamento de Agricultura y Pesca, se entenderán 
realizadas al departamento competente en materia de agricultura.

Disposición transitoria.  
Los reglamentos de las denominaciones de origen que existan a la entrada en vigor de la 

presente ley mantendrán su vigencia hasta que se apruebe por parte del Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco la adaptación que se establece en la disposición 
adicional segunda.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de inferior rango en todo aquello en lo 

que se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
El Gobierno Vasco podrá dictar cuantas disposiciones fueren precisas en desarrollo de la 

presente Ley, sin perjuicio de las facultades de desarrollo normativo, reglamentario y 
administrativo que en materia de viticultura corresponden a los territorios históricos.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del País Vasco».
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§ 89

Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 247, de 30 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-615

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Antecedentes y justificación general de la modificación y refundición de la legislación 
cooperativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El poder legislativo vasco, urgido por el desarrollo, la creciente complejidad y, sobre 
todo, la potencialidad del cooperativismo vasco protagonizado por las cooperativas de 
trabajo asociado, fue tempranamente sensible a dotarlo de un instrumento jurídico propio y 
ajustado, una legislación adecuada a la que impele el artículo 129.2 de la Constitución 
española a los poderes públicos como medida de fomento de las sociedades cooperativas, 
desarrollando la competencia que con carácter de exclusiva le atribuía el artículo 10.23 del 
Estatuto de Autonomía para la Comunidad Autónoma de Euskadi, aprobada por la Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre.

Conviene tener presentes los valores y principios cooperativos que establece la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI), organización de carácter consultivo de ONU e institución 
que une y representa a todas las cooperativas del mundo.

Los principios cooperativos son las directrices mediante las que las cooperativas ponen 
en práctica sus valores, que son: asociación voluntaria y abierta; control democrático de las 
personas miembros; participación económica de las personas socias; autonomía e 
independencia; educación, formación e información; cooperación entre cooperativas, y 
sentimiento de comunidad.

Los principios y valores del cooperativismo deben ser destacados en el marco o dentro 
del concepto más amplio de la economía social, que no es un concepto solo teórico, sino 
toda una realidad constatada en su cuantificación, excelencia empresarial e indiscutible y 
esperanzadora utilidad social.

La economía social, entendida bajo los dictados de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social y los pronunciamientos de las distintas instituciones de la Unión Europea –
tanto Parlamento como Consejo, Comisión y Consejo Económico y Social– engloba 
empresas y entidades que se definen o en las que concurren una serie de principios y 
valores que anclan su origen en los principios históricos del cooperativismo.

La Ley 1/1982, de 11 de febrero, sobre Cooperativas, cumplió con esta finalidad, 
permitiendo bajo una configuración jurídica cooperativa el desarrollo de importantes 
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proyectos empresariales, así como la consolidación y creación de numerosos puestos de 
trabajo, además de dotar de seguridad jurídica a todo el sistema.

La Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi (en adelante, Ley 4/1993), 
durante los veintiséis años de su vigencia, ha significado un paso decisivo en la 
consolidación de un modelo jurídico cooperativo ajustado a las necesidades 
contemporáneas de las cooperativas vascas, a la par que ha posibilitado nuevos desarrollos 
necesarios para su afianzamiento en mercados cada vez más globalizados en que han de 
competir.

La exigencia de una legislación adecuada obliga a una permanente adecuación 
legislativa. Por ello, la Ley 4/1993 ha sido modificada en aspectos específicos y, por razón 
de urgencia, en diversas ocasiones en dicho periodo: Ley 1/2000, de 29 de junio, de 
modificación de la Ley de Cooperativas de Euskadi; Ley 8/2006, de 1 de diciembre, de 
segunda modificación de la Ley de Cooperativas de Euskadi; y disposición adicional cuarta 
de la Ley 6/2008, de 25 de junio, de la Sociedad Cooperativa Pequeña de Euskadi, por la 
que se modifican los artículos 67 y 68 de la Ley 4/1993.

Además, se ha aprobado y publicado un reglamento de desarrollo general de la ley, 
aprobado por el Decreto 58/2005, de 29 de marzo (además de otros, como son el de 
organización y funcionamiento del Registro de Cooperativas de Euskadi, aprobado por 
Decreto 59/2005, de 29 de marzo; Decreto 64/1999, de 2 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre procedimiento y requisitos relativos a las sociedades cooperativas de 
utilidad pública; y Decreto 61/2000, de 4 de abril, por el que se regulan las Cooperativas de 
Iniciativa Social), cuyo contenido, en determinados aspectos, merece su fijación por ley.

La razón del presente texto legislativo trae causa de la necesidad de refundición de los 
mencionados textos legales que han modificado la Ley 4/1993 sucesivamente en el tiempo y 
de la aprobación de la Ley 6/2008, de 25 de junio, de la Sociedad Cooperativa Pequeña de 
Euskadi, y ello por razones de sistematicidad y facilidad en la identificación y aplicación de la 
norma en vigor; esto es, para la seguridad jurídica necesaria en la interpretación y aplicación 
de la norma cooperativa.

La aprobación de un texto único en el que se incluyan todas las disposiciones aplicables 
a las cooperativas sujetas a la legislación autonómica vasca excede de la mera 
consideración compiladora de dicha tarea y precisa de una labor añadida de armonización, 
fundamentalmente terminológica y de identidad de razón y solución jurídicas, en unos casos, 
y, en otros, de aclaración respecto de aquellos elementos normativos que pudieren adolecer 
de inconcreción o suscitar duda en su aplicación. Dicha tarea aclaratoria ha precisado 
puntualmente el añadido propositivo necesario para su correcta interpretación sin que ello 
haya supuesto variación alguna del sentido y finalidad originarios.

La sistematicidad de un texto único se justifica tanto más cuanto en este momento de la 
evolución de la legislación cooperativa vasca se hace preciso introducir determinados 
desarrollos normativos que, sin alterar la base normativa originaria de mínimos, encauzan el 
desarrollo de sociedades cooperativas, singularmente respecto de determinadas clases de 
cooperativas.

Así mismo, entre los elementos objeto de modificación se ha de destacar la actualización 
del modo y la intensidad de la actuación administrativa respecto del fomento cooperativo, por 
una parte, así como sobre el control del cumplimiento de la legalidad cooperativa, por otra.

En efecto, las soluciones normativas adoptadas pretenden solventar la obsolescencia de 
determinados elementos, el coste y dificultad de su aplicación; reforzar la autonomía de 
regulación adaptada a cada proyecto cooperativo, compatibilizándolo con el mantenimiento 
de las líneas definitorias de una sociedad como cooperativa; garantizar su funcionamiento 
democrático y participativo, a la par que su gestión y control eficaces; así como el 
reforzamiento de la colaboración público privada y, en definitiva, agregar un nivel de 
seguridad jurídica, tanto en las relaciones internas como respecto de terceras personas no 
socias, que hagan de la legislación vasca de cooperativas un instrumento certero para fijar 
las relaciones intracooperativas y el tráfico jurídico externo.

Todo ello se inserta en la estructura normativa vigente, cuyo contenido, en su mayor 
parte, se mantiene en sus términos y cohonesta con las líneas maestras de diseño 
normativo: profesionalización del órgano de gestión, agilización en la toma de decisiones, 
reforzamiento de los recursos financieros y potenciación de la intercooperación; con la 
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finalidad de garantizar la competencia empresarial con idénticas posibilidades, no obstante 
conservar la identidad cooperativa de la sociedad, garantizar su funcionamiento democrático 
e impulsar su responsabilidad social.

Para este objetivo se ha tenido en cuenta el estado actual y evolución de la normativa en 
materia mercantil, en general, junto con los desarrollos y soluciones cooperativas del 
derecho comparado, así como las medidas e instrumentos para emprender de reciente 
implantación, y se ha procurado un resultado equilibrado con la autonomía de la cooperativa 
para autoorganizarse, de conformidad con la tradición, principios y parámetros generalmente 
admitidos.

Integrado cuanto antecede, cabe concluir que la presente regulación resulta la mínima 
imprescindible necesaria para conseguir los objetivos indicados, sin que se haya evidenciado 
ningún instrumento alternativo más adecuado para su logro; evita innecesarias cargas 
administrativas no claramente garantes de los intereses en juego a proteger; y, finalmente, 
mantiene la estabilidad de los aspectos básicos del marco normativo cooperativo aplicable 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi, al que se dota de una mayor seguridad jurídica. Por 
todo lo cual, la norma se adecua a los principios de buena regulación establecidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La presente ley consta de 165 artículos, 9 disposiciones adicionales, 2 disposiciones 
transitorias, una derogatoria y 5 disposiciones finales, estructurados en 4 títulos y 16 
capítulos.

Se dicta al amparo del artículo 10.23 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco que atribuye competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de cooperativas, mutualidades no 
integradas en la Seguridad Social y pósitos, conforme a la legislación general en materia 
mercantil. De otro lado, el artículo 10.5 del Estatuto atribuye competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco para la conservación, modificación y desarrollo del 
derecho civil, foral y especial, escrito o consuetudinario, propio de los territorios históricos 
que integran el País Vasco y la fijación del ámbito territorial de su vigencia.

II. Disposiciones generales.

Sin perjuicio del mantenimiento de la formulación del concepto de sociedad cooperativa 
fijado en 1993 y de su garantía normativa que la norma pretende, se ha entendido 
conveniente, en el momento actual, introducir la referencia expresa a los principios 
cooperativos formulados por la Alianza Cooperativa Internacional, para una mayor precisión 
y comprensión del mismo, además de una más certera interpretación y aplicación normativa 
ajustada a aquellos.

Respecto de las secciones, aspecto que había sido ya objeto de adecuación importante, 
insistiéndose en el carácter unitario de la responsabilidad de la cooperativa y en la prioridad 
de sus órganos en relación con la derivada de la estructura de las secciones, se flexibiliza 
ahora su operatoria interna, sin perjuicio del mantenimiento de dicho carácter, 
fundamentalmente respecto de las relaciones con terceras personas no socias.

Se mantiene, así mismo, la regulación general de operaciones con terceras personas no 
socias, pero deberán prevalecer las transacciones cooperativas con las personas socias –no 
obstante haberse flexibilizado en las cooperativas agrarias y alimentarias con la motivación y 
cautelas reguladas específicamente para las mismas–, así como el importe del capital social 
mínimo, propio de toda sociedad que soporta una empresa a la vez que asequible para toda 
clase de emprendimientos.

III. Constitución de las cooperativas.

La regulación sobre constitución cooperativa se altera exclusivamente respecto del 
contenido mínimo estatutario, como consecuencia de la inclusión de aspectos referidos al 
derecho de información de las personas socias, al modelo de prevención de delitos de la 
sociedad cooperativa y a la garantía en su seno de un ámbito libre de violencia sexista. A su 
vez, se incluyen ajustes técnicos de armonización: especificación de que el reembolso no 
constituye un derecho en todo caso; la no obligatoriedad legal de determinados órganos; la 
remisión a la Ley de Sociedades de Capital vigente (texto refundido de la Ley de Sociedades 
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de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio), en sustitución de 
la referencia a la Ley de Sociedades Anónimas, o al departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de trabajo, en lugar del nombre concreto, que en cada legislatura 
varía ordinariamente.

IV. Registro de Cooperativas de Euskadi.

No resultan modificados la eficacia y los principios de publicidad material y formal, 
legalidad, legitimación, prioridad y tracto sucesivo por los que se rige el Registro de 
Cooperativas de Euskadi. Únicamente se aclara la materia de la que traiga causa la 
impugnación en vía judicial mercantil, prevista originariamente, con diferenciación de la vía 
contencioso administrativa. Y se agrega, a efectos prácticos, la consideración como fecha de 
inscripción la causada por la presentación del título correspondiente, solo para los supuestos 
de inscripción constitutiva.

Asimismo, se prevé expresamente la utilización de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos para facilitar los procesos de inscripción.

V. Las personas socias.

La regulación de la posición jurídica de las personas socias se mantiene en los términos 
vigentes; singularmente, la obligación estatutaria de fijar los criterios de participación de las 
personas socias de trabajo. Se aclara la posibilidad de hacerla efectiva en otras entidades 
con las que la cooperativa coopere o participe, siempre con carácter minoritario, salvo en 
situaciones de necesidad empresarial, aspecto que ya había sido desarrollado 
reglamentariamente, y que pueden tener carácter estructural o coyuntural.

No sufre alteración alguna el derecho de información de las personas socias: su acceso 
a la documentación social más relevante, los límites en caso de resultar gravemente lesiva 
para los intereses de la cooperativa o claramente abusiva por parte de las personas socias, 
el carácter motivado, y el de su denegación, así como, en todo caso, la decisión última por la 
asamblea general. Tampoco varía la obligación de toda persona socia de guardar secreto 
para no lesionar los intereses sociales ni el derecho a formular propuestas.

Ahora bien, se amplía el derecho de las personas socias a examinar el informe, no 
preceptivo, que sobre las cuentas anuales auditadas de la cooperativa emita la comisión de 
vigilancia.

Permanecen sin modificación, así mismo, el número mínimo de tres personas socias 
para la constitución de la cooperativa; la materia de admisión, su impugnación y efectos; el 
periodo de prueba y baja, con su requisito de plazo de preaviso para las personas jurídicas; 
el periodo mínimo de permanencia; el derecho de la cooperativa a exigir a la persona socia 
separada el cumplimiento de una serie de obligaciones preexistentes; la diferenciación legal 
entre bajas justificadas y no justificadas, así como los supuestos en que la baja deviene 
obligatoria.

Respecto a las bajas, se establecen un máximo de tres meses para su formalización y 
los efectos del silencio.

Se realizan los siguientes ajustes técnicos en el régimen de disciplina social: el primero 
de ellos, sobre la exclusiva inclusión en estatutos de la tipificación de faltas; el segundo, el 
inicio del cómputo de la prescripción de las infracciones.

Quedan inalterados los tipos de sanción; la prescripción de las faltas y las normas de 
procedimiento; la suspensión de derechos de las personas socias; el plazo para resolver, y 
el momento concreto de su tratamiento durante el desarrollo de la asamblea general.

Se han incorporado, a efectos sistemáticos, en el primero de los artículos que introduce 
el capítulo, la relación y definición de las distintas modalidades societarias, hasta ahora 
dispersas en el texto legal, tal como se había anticipado reglamentariamente. Al respecto, 
procede significar la continuidad de la regulación de las relaciones societarias de duración 
determinada en sus términos, por haberse acreditado necesarias en la práctica y coherentes 
con la naturaleza cooperativa de la sociedad cooperativa para cubrir necesidades 
económicas coyunturales, así como el periodo y procedimiento para adquirir la condición de 
persona socia de duración indefinida.
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Se mantienen las personas socias inactivas o no usuarias, limitados sus votos a la quinta 
parte del total de votos sociales, y se prevé, como novedad, la posibilidad de la persona 
socia en excedencia, remitiendo a la regulación estatutaria sus derechos y obligaciones.

Finalmente, se regula expresamente que los supuestos de suspensión y baja obligatoria 
de las personas socias trabajadoras en las cooperativas de trabajo asociado son de 
aplicación también para las personas socias de trabajo de las cooperativas de otra clase, 
para lo que se ajusta la terminología y se traslada su regulación originaria para ubicarla 
sistemáticamente en este capítulo, con los siguientes ajustes técnicos: flexibilización del 
órgano competente para adoptar la decisión pertinente, extendiéndolo al consejo rector, 
siempre y cuando así esté previsto en los estatutos sociales; regulación del plazo para 
devolución de las aportaciones al capital en función de su naturaleza en los supuestos de 
baja obligatoria por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o fuerza 
mayor, de forma que se pueda proceder a la devolución de la aportación en el plazo máximo 
de 2 años (periodificado) para las aportaciones obligatorias y con carácter inmediato para las 
aportaciones voluntarias.

VI. Los órganos sociales.

Las novedades que se introducen en el régimen de los órganos sociales son, con 
carácter general, desarrollos concretos de aspectos específicos. Se significa la nueva 
regulación del órgano de administración y gestión, donde los desarrollos normativos han sido 
mayores.

De esta forma, con carácter introductorio y a efectos sistemáticos, se identifican los 
órganos de la cooperativa, previamente a su regulación individualizada, y se deja a la 
autorregulación el preciso y concreto complemento de organización para el más adecuado 
funcionamiento de la sociedad.

Respecto de la asamblea general, se mantienen su configuración y delimitación 
funcionales en relación con el resto de órganos, lo que responde a la misma finalidad de 
eficaz y eficiente gestión empresarial, además de seguridad jurídica; así como su régimen 
jurídico innovado en 1993 en relación con la publicidad reforzada para la convocatoria en 
cooperativas de gran número de personas socias; reducción de los supuestos de mayoría 
reforzada de dos tercios para la adopción de determinados acuerdos; posibilidad de voto 
plural respecto de específicas personas jurídicas; límite al derecho de voto de las personas 
socias que no realicen de manera plena la actividad cooperativizada; regulación del conflicto 
de intereses y sus efectos, y aspectos formales como la redacción del acta y su aprobación.

Es novedad la obligación de celebrar la asamblea general ordinaria en los seis primeros 
meses desde el cierre del ejercicio social, en lugar de referir dicho plazo a la convocatoria de 
la misma, en línea con la legislación mercantil y para una mayor precisión temporal de 
celebración de la reunión asamblearia.

También se innova respecto de la válida celebración de asamblea en tercera 
convocatoria para las cooperativas de enseñanza, que ya había sido permitida para las 
cooperativas de consumo y agrarias y alimentarias, modificando la regulación inicial de 
obtener un quorum de asistencia en segunda convocatoria, en las mismas condiciones de 
intentar previamente la celebración en segunda convocatoria sin resultado. Las razones que 
lo justifican responden a la misma lógica participativa y realidad sociológica contrastada que 
justificaron la inclusión de la primera modificación referida.

Así mismo, se ha introducido la posibilidad de utilización de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación respecto de las convocatorias de la asamblea general para 
facilitar la participación societaria en la adopción de acuerdos, garantizando la información 
suficiente.

Finalmente, como otro aspecto innovador, cabe señalar que se ha adoptado el criterio 
establecido en la reciente regulación de sociedades de capital para la impugnación de 
acuerdos: supuestos, legitimación, plazos y caducidad; en favor de la seguridad jurídica del 
tráfico de las empresas cooperativas y considerando que ello no compromete ninguna 
especificidad cooperativa.

En lo que se refiere a la administración y representación de la cooperativa, se mantienen 
el régimen, con carácter exclusivo, de sus funciones y los efectos de su ejercicio respecto de 
terceras personas no socias de buena fe en relación con el objeto social; así como su 
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conformación colegiada o unipersonal y la participación limitada de personas no socias para 
facilitar su profesionalización; las mayorías reforzadas para la adopción de acuerdos de 
especial trascendencia, y la posibilidad de designar comisiones ejecutivas o nombrar 
consejeras o consejeros delegados. Se profundiza en el régimen de incapacidades y 
prohibiciones.

Se han introducido modificaciones graduales o de flexibilización, según acuerdos 
adoptados por cada cooperativa ajustados a su realidad y necesidades, de aspectos 
operativos respecto de la posibilidad de regular estatutariamente un número máximo y 
mínimo de miembros del órgano colegiado, correspondiendo a la asamblea general fijarlos 
en cada caso; la elevación, hasta una tercera parte, del límite de participación de personas 
no socias en la composición de dicho órgano, propiciando una mayor profesionalidad; la 
posibilidad de que la función de secretario o secretaria recaiga en profesional no consejero o 
consejera; la posibilidad de cooptar temporalmente, mientras no se nombre por la asamblea 
general, y en ausencia de suplente, al sustituto o sustituta de la consejera o consejero que 
cesa por el propio consejo rector; la obligación de motivar la renuncia por las personas 
consejeras y regular su calificación por el órgano de administración, procedimiento y efectos; 
la introducción de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en su 
funcionamiento, garantizando la efectiva participación, y, finalmente, la aclaración del 
régimen de cómputo de votos siguiendo el mismo criterio que en el supuesto de la asamblea 
general.

Sin embargo, donde mayores innovaciones se han producido es en la regulación de los 
deberes de las personas administradoras de diligencia y lealtad y su correlativa 
responsabilidad, y las acciones para su exigencia, en línea con las actuales tendencias 
legislativas en la materia en régimen de sociedades. En coherencia con dichas materias, se 
ha regulado también la remuneración, si el cargo fuera retribuido por decisión de la propia 
cooperativa, residenciando en la asamblea general la competencia para fijar su importe, 
vinculado, en todo caso, a la situación económica de la cooperativa y a la efectiva 
prestación, y obligando a su carácter transparente.

Se mantiene la regulación de la comisión de vigilancia, por su carácter democrático y de 
enlace entre el órgano de administración y las reuniones de la asamblea general, sin que 
sea un obstáculo para la eficiente gestión del órgano a quien corresponde la administración. 
La modificación ahora introducida se limita a ajustar su composición a su naturaleza 
societaria, no laboral, así como su función y efectos de la emisión de informe sobre las 
cuentas de la cooperativa en el caso de concurrencia con auditoría externa.

Respecto del consejo social, se constata la utilidad de dicho órgano en la experiencia del 
cooperativismo vasco, y se amplía la posibilidad de su existencia con carácter potestativo a 
toda cooperativa independientemente de su dimensión cuantitativa.

El comité de recursos mantiene su organización democrática, naturaleza de autocontrol 
cooperativa, así como la justificación de su existencia, también potestativa, por razón de 
eficacia, sin que se varíen los términos de su regulación.

VII. Régimen económico.

Se aclara y delimita con mayor precisión la responsabilidad de la sociedad y de las 
personas socias frente a terceras personas no socias, así como el régimen de imputación de 
las pérdidas en el seno de la cooperativa, y se flexibiliza, en este caso, el límite de la 
imputación al Fondo de Reserva Obligatorio, al que se imputará como máximo el porcentaje 
medio de lo destinado a los fondos legalmente obligatorios en los últimos cinco años de 
excedentes positivos, o desde su constitución si esta no fuera anterior a dichos cinco años. 
No obstante, en caso de que el Fondo de Reserva Obligatorio supere el cincuenta por ciento 
del capital social de la cooperativa, el importe que exceda de dicho porcentaje se podrá 
también emplear para compensar las pérdidas.

Se remiten, en cualquier caso, a la normativa concursal los supuestos y efectos de la 
insolvencia empresarial.

Además, se han introducido sendos ajustes técnicos: uno, se amplía a un año el periodo 
que dispone la persona socia para hacer frente a las pérdidas que le correspondan, 
facilitándole el cumplimiento de su obligación para con la cooperativa; y otro, para recoger 
expresamente la posibilidad no solo de nuevas aportaciones acordadas por la asamblea 
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general, sino también de aportaciones ya establecidas al tener fijada la cooperativa un 
importe mínimo de aportación a capital para mantener la condición de persona socia.

La responsabilidad es limitada, tal y como lo ha sido desde 1993.
Se mantiene la regulación del régimen económico de la cooperativa con las diversas 

posibilidades de financiación distintas a las aportaciones a capital social previstas en la ley 
de 1993 para facilitar el desarrollo de los proyectos empresariales cooperativos, en 
correlación con los instrumentos financieros utilizados por las sociedades de capital; si bien, 
se ha optado por prever su existencia en sede cooperativa con carácter general y remitir el 
desarrollo concreto a su regulación específica.

Siguiendo el espíritu de protección de personas inversoras y consumidoras en materia 
de inversión financiera que vienen recogiendo distintas normas del ordenamiento jurídico, y 
en particular las reguladoras del sector financiero, se ha introducido en la presente ley un 
recordatorio sobre la necesidad de que exista una obligación de entregar una información 
suficiente, clara y comprensible a las consumidoras o consumidores inversores en productos 
financieros. En el caso de aportaciones financieras subordinadas reguladas en la presente 
ley que se encuentren sometidas a la autoridad financiera competente, se recuerda que para 
su suscripción se deberán cumplir con las exigencias vigentes, garantizando información 
suficiente, clara y comprensible. Obligación de información que deberán observar aquellas 
entidades que presten servicios de inversión a fin de cumplir con los requerimientos de 
transparencia y rigor informativo a las personas consumidoras que deseen adquirir dichos 
instrumentos financieros.

Respecto del capital social, se mantiene su regulación con carácter general, si bien se 
introducen tres variaciones. En primer lugar, una variación operativa para los supuestos de 
reembolso: se posibilita una retribución mayor al del interés legal del dinero para los casos 
de no liquidación. En segundo lugar, la identificación de supuestos específicos de los que 
derive, como son los casos de reducción de capital o de la actividad cooperativizada. 
Finalmente, sendos ajustes técnicos a efectos de mayor seguridad jurídica: se exige, por una 
parte, una modificación estatutaria en el supuesto de transformación obligatoria entre 
aportaciones con derecho de reembolso y aquellas cuyo reembolso pueda ser rehusado 
incondicionalmente, y, por otra, se vincula, potestativamente por remisión a los estatutos 
sociales, el rehúse del reembolso de las aportaciones a un criterio objetivo de carácter 
económico relacionado con la evolución de la actividad empresarial.

En cuanto a la aplicación de los excedentes respecto al Fondo de Reserva Obligatorio y 
a la contribución para la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés público, 
se mantiene la regulación introducida en 2008 en relación con la citada contribución, con la 
novedad de su aplicación para la formación y educación de las personas socias y 
trabajadoras con el fin de avanzar en la igualdad de mujeres y hombres.

VIII. Documentación social y contabilidad.

En la regulación de la contabilidad de la cooperativa, se agrega la referencia al estado de 
cambios de patrimonio neto y el de flujos de efectivo, en su caso, para acomodarlos a la 
normativa contable; pero se mantiene la regulación en vigor sobre documentación social, 
auditoría de cuentas y contabilidad, que deberá ajustarse al Plan General de Contabilidad, a 
las normas contables específicas de las sociedades cooperativas, a las normas de obligado 
cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y de Auditoría de Cuentas en 
desarrollo del Plan General de Contabilidad, así como al resto de normativa contable que le 
sea de aplicación.

Así mismo, se han especificado diversos extremos de carácter técnico, en consonancia 
con la legislación mercantil general, como son, de un lado, la definición del marco normativo 
de información financiera que debe aplicar una cooperativa en la formulación de las cuentas 
anuales y, de otro, la determinación de un plazo desde el cierre del ejercicio para formular 
las cuentas anuales por el órgano de gobierno de la cooperativa.

La definición del contenido del informe de gestión en los términos del artículo 262 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, se entiende innecesario en cuanto que se considera subsumido en la 
remisión que se realiza a la legislación mercantil, aunque se deba considerar la posibilidad, 
en su caso, de incluir el estado de información no financiera, cuyo contenido se define en el 
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texto de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad. Sucede algo similar con la 
especificación del plazo para la aprobación de las cuentas anuales por la asamblea general, 
por la aplicación del artículo 34 en relación con el artículo 35.1 de la ley.

Por el contrario, sí conviene aclarar cuándo una cooperativa está obligada a auditar por 
razón del tamaño.

De esta forma, se adaptan las últimas modificaciones que se han producido en esta 
materia y se ajusta la referencia a cuándo ha de formularse el informe de gestión.

IX. Modificación de estatutos, fusión y escisión de cooperativas.

En materia de modificación, fusión y escisión, además de aspectos técnicos de carácter 
operativo, se introduce la previsión expresa, respecto de fusiones especiales, de la 
posibilidad de que las sociedades cooperativas se fusionen con cualquier otro tipo societario, 
civil o mercantil, siempre que no exista precepto legal que lo prohíba expresamente, como ya 
estaba fijado como criterio. En línea con las modificaciones propuestas para el supuesto de 
transformación de cooperativa, se prevé el mismo tratamiento para los fondos contemplados 
en el artículo 89.4 cuando se trate de la fusión de una sociedad cooperativa por una 
sociedad no cooperativa.

En el mismo sentido, se regulan expresamente no solo las fusiones especiales en los 
términos mencionados, sino también la escisión o segregación de una sociedad cooperativa 
en favor de una entidad no cooperativa, posibilidad que en la práctica cooperativa se ha 
advertido necesaria, por lo que la norma societaria debe posibilitarla, como sucede en la 
legislación cooperativa autonómica y en la normativa mercantil.

Permanecen inalteradas las diversas innovaciones instauradas en 1993 respecto de la 
modificación de los estatutos: su publicidad, el derecho de las personas socias a examinar y 
obtener la documentación y la publicidad especial, o el derecho de las personas socias a 
causar baja justificada; la fusión, la necesidad del previo acuerdo, los plazos y cautelas para 
su realización, la publicidad reforzada, el derecho de información de las personas socias y 
de los acreedores o el mecanismo para inscripción y efectos para las cooperativas 
implicadas; así como respecto de la escisión, los supuestos en que puede producirse, la 
exigencia de un proyecto suscrito por las personas administradoras de las cooperativas 
participantes o estableciéndose la responsabilidad solidaria y limitada de las sociedades 
beneficiarias de la escisión.

X. Transformación.

Los procesos de reestructuración societaria a través de las vías reconversoras de tipos 
societarios, que cautelan la desnaturalización de la esencia cooperativista de las 
cooperativas intervinientes a la vez que aprovechan las técnicas normativas del derecho de 
sociedades, se mantienen formulados en los términos legales vigentes, excepto en lo que 
afecta a la intervención del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi en el proceso 
transformador y, en su caso, a la intervención de la comisión de vigilancia en el mismo.

En este sentido, en línea con la regulación de las distintas leyes autonómicas sobre 
cooperativas al respecto, se han revisado la causa y finalidad de la función de homologación 
atribuida al Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, así como el carácter y cuantía del 
patrimonio que se debe acreditar a dicho órgano como cuentas en participación.

De su resultado deriva una nueva opción legislativa que elimina, como requisito para la 
transformación, la homologación referida, por entender que, si bien la Ley 4/1993, de 24 de 
junio, de Cooperativas de Euskadi fue pionera en regular la transformación de la sociedad 
cooperativa, la condicionó a determinados requisitos que con el paso de tiempo han 
devenido en excesivos como cautelas. Así, además de sustituir la homologación por 
información al mencionado órgano, se flexibiliza el modo operativo de transferencia de los 
fondos irrepartibles al mismo; se aclara que no integran el patrimonio cooperativo a retener 
dentro del movimiento cooperativo para su fomento aquellas reservas finalistas que se hallen 
sujetas a aplicaciones concretas; y, por otra parte, se ajusta el valor real de dichos fondos en 
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relación con las pérdidas afloradas en el balance pendientes de compensar, como posibles 
minusvalías sobre los elementos del activo derivadas de informe de experto independiente.

Así mismo, sobre la previsión de posible intervención de la comisión de vigilancia, es una 
previsión legal que desde su regulación ha resultado inédita, por lo que en favor de una 
técnica normativa adecuada se considera conveniente su eliminación.

XI. Disolución y liquidación.

Se mantiene inalterada la regulación de las causas de disolución, con la única novedad 
de la necesaria acomodación a la actual regulación concursal, de la que deriva del supuesto 
de insolvencia, así como la posibilidad de reactivación.

Por el contrario, el régimen legal de las liquidadoras o liquidadores varía 
significativamente respecto de la anterior regulación, en que era necesario ostentar la 
condición de persona socia para ser nombrada persona liquidadora. Ahora, puede ser 
nombrada o nombrado quien no tenga tal condición, para supuestos especiales de 
cooperativas totalmente desestructuradas, con falta de personas socias, incapacidad o 
negativa de las mismas, y a efectos de posibilitar la liquidación y extinción ordenadas de la 
sociedad. En el mismo sentido, se faculta a la asamblea general la determinación de su 
régimen de funcionamiento aplicable.

Por su parte, la adjudicación del haber social y publicidad de la aprobación del balance 
final y del proyecto de distribución continúan con su regulación originaria. Si bien, se incluye, 
a efectos de seguridad jurídica, un plazo de impugnación específico, similar al establecido en 
el derecho cooperativo comparado, con los efectos anudados al mismo.

Finalmente, en el régimen de cancelación registral, se ha flexibilizado, como pura 
cuestión formal, la posibilidad de conservación de los libros y demás documentación 
cooperativa durante el periodo de seis años por las propias personas liquidadoras.

XII. Clases de cooperativas.

Con carácter general, la clasificación de las cooperativas sigue teniendo naturaleza 
abierta en función del objeto y la posición jurídica de las personas socias, y son de aplicación 
prioritaria las reglas especiales de cada clase de cooperativa sobre las normas generales 
que las integran en lo no regulado específicamente.

En las cooperativas de trabajo asociado se mantiene su capacidad de determinar 
autogestionariamente el régimen de trabajo –que podrá establecerse también en reglamento 
de régimen interno– y el disciplinario. Se recalca, así, su naturaleza societaria y no laboral, 
aunque se mantiene la previsión de un anticipo laboral mínimo.

Respecto de las personas trabajadoras por cuenta ajena, se recalca expresamente la 
finalidad de la cooperativa de proporcionar empleo a las personas socias trabajadoras, por 
ser esa la finalidad fundacional de las cooperativas de trabajo asociado, sin perjuicio de 
mantener la posibilidad de contratar personas trabajadoras por cuenta ajena, cuando las 
circunstancias de la empresa cooperativa así lo requieran, y se eleva el límite de la 
contratación al treinta por ciento respecto de las personas socias trabajadoras, en cómputo 
de horas/año, por razones operativas.

De la base para el cómputo del referido límite se exceptúan determinados supuestos 
específicos que se han incrementado, dada la experiencia acumulada que evidencia la 
necesidad de extenderlo a supuestos de discapacidad, contratos en prácticas y para la 
formación, o personas contratadas por cualquier contrato por cooperativas educativas con 
finalidad de integración, conciliación familiar, o supuestos de personas trabajadoras 
contratadas para ser puestos a disposición de empresas usuarias cuando la cooperativa 
actúe como empresa de trabajo temporal.

En el procedimiento para el acceso a la condición de socio o socia, en favor de la 
seguridad jurídica, se ajusta el periodo de tiempo de antigüedad como persona trabajadora 
asalariada y se evita el acceso automático. Dicho acceso deberá ser solicitado 
expresamente en el plazo de doce meses.

Así mismo, la cooperativa que opte por encuadrar a sus personas socias trabajadoras en 
el régimen especial de trabajadoras y trabajadores autónomos puede asumir, de forma 
expresa en sus estatutos, el compromiso de abono a la Seguridad Social de las cuotas de la 
persona trabajadora, facilitando el cumplimiento de las obligaciones societarias, sin perjuicio 
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del sometimiento a normativa sectorial correspondiente, adquiriendo rango legal la 
regulación reglamentaria que lo había previsto. Se deja constancia de que tales pagos, en 
dicho supuesto, no forman parte del anticipo laboral y tienen la consideración de partida 
deducible para la determinación del excedente neto.

Se ha considerado necesario realizar sendas matizaciones expresas, con carácter 
meramente aclaratorio: el régimen a tiempo parcial o completo de las personas socias que 
prestan su trabajo en la cooperativa y la aplicación de las normas generales de prevención 
de riesgos laborales. También se ha adecuado la nomenclatura anterior de seguridad e 
higiene en el trabajo.

También en las cooperativas agrarias y alimentarias se realizan determinados ajustes, 
además del de la propia denominación, relativos a la realización de labores agrarias para las 
personas socias, en sustitución temporal, con los propios medios de las cooperativas, así 
como a la aclaración de la situación jurídica de las personas socias que sean entidades de 
titularidad compartida o cualquier entidad sin personalidad jurídica, frecuente en el sector, 
así como su relación con la cooperativa, a efectos de seguridad jurídica. Con ello se 
pretende ofrecer una respuesta más adecuada a la concepción comunitaria ya prevista 
respecto de este tipo de cooperativa como entidad al servicio del medio rural, con un claro 
componente de responsabilidad social comunitaria. En el mismo sentido, respecto de las 
operaciones con terceras personas no socias, se pretende cohonestar su regulación, 
limitada mayoritariamente a las personas socias, de tal forma que, si lo prevén los estatutos, 
el porcentaje máximo en cada ejercicio económico podrá llegar hasta el cuarenta y nueve 
por ciento, con las disposiciones comunitarias sectoriales específicas, que en cada caso 
existieren, que procuran integrar en explotaciones agrarias la producción de terceras 
personas no socias, y a los que la cooperativa agraria y alimentaria quiera adherirse, 
superando dicho porcentaje.

Por lo demás, en la tipología clasificatoria cooperativa donde más se ha innovado es 
respecto de las cooperativas de viviendas, de transporte y de las denominadas «junior 
cooperativas».

En efecto, respecto de las cooperativas de viviendas, manteniendo la estructura básica 
de diseño legislativo del cooperativismo de viviendas regulado actualmente y compartido con 
el resto de la legislación autonómica y estatal respecto de este tipo de cooperativas, con la 
modificación se trata de asegurar que las decisiones básicas de la construcción y gestión se 
adopten por las propias personas cooperativistas, democráticamente, desde su constitución. 
Y ello, con independencia de que, por la profesionalidad que requiere la promoción 
inmobiliaria y dada la forma de unirse las personas socias de la cooperativa (personas 
socias que se desconocen entre sí habitualmente) y su cuantía, sea necesaria la 
contratación de una entidad gestora que asesore sobre la construcción y financiación de la 
cooperativa.

Ha de asegurarse, además, en todo caso, la información y transparencia de todas las 
operaciones, delegadas o no, de gestión.

Asimismo, se permiten las operaciones con terceras personas no socias, hasta un límite 
del treinta por ciento, respecto de las viviendas, en coherencia con la regulación existente 
para las otras clases de cooperativas reguladas por la Ley 4/1993. Esta limitación lo será con 
independencia de posibles actuaciones de realojo.

Se mantiene la obligatoriedad de la auditoría de cuentas y se introduce la del letrado o 
letrada asesora que asegure el referido objetivo de participación efectiva y gestión 
democrática, al precisar de su dictamen respecto de las operaciones jurídico-económicas 
fundamentales.

Por otra parte, por la concurrencia con la normativa sobre edificación y, en su caso, de 
promoción de viviendas de protección pública, la regulación legal deberá ser desarrollada 
reglamentariamente.

En cualquier caso, se dispone que la normativa reguladora de viviendas de protección 
pública será de aplicación prioritaria respecto de la regulación cooperativa, la cual, a su vez, 
establece diversas especificidades respecto de la promoción privada de viviendas, 
acomodadas a su naturaleza y aspectos procedimentales.
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Ha de destacarse, por otra parte, la regulación precisa, que mejora sustantivamente la 
mera posibilidad sugerida en la norma derogada, de las cooperativa de viviendas de cesión 
de uso como alternativa a la adjudicación en propiedad.

Finalmente, cabe mencionar en relación con la responsabilidad de las personas socias, 
la regulación de su carácter mancomunado simple, referido, además de a sus aportaciones a 
capital, a las cantidades entregadas para la edificación y a las entregadas para cubrir el 
precio de adjudicación de la vivienda o local.

Por su parte, respecto de las cooperativas de transporte, se prevé expresamente su 
constitución como cooperativa de servicios, en línea con lo que ya se preveía en la 
regulación de las cooperativas de servicios empresariales, o como cooperativas de trabajo 
asociado. En todo caso, la regulación propuesta pretende mantener una estructura y un 
régimen jurídico diferenciados, de forma que no se produzca una mixtificación de ambos con 
los problemas de aplicación y conflictividad que en la práctica se han evidenciado. Todo ello 
sin perjuicio de la integración de clases de cooperativas que con carácter general se 
reconoce, pero que, en todo caso, deberá atenerse a una regulación concreta estatutaria 
que garantice la identidad cooperativa de la sociedad cooperativa de transporte integrada.

Las cooperativas junior son un nuevo tipo de cooperativa, que merece identificación y 
regulación específicas, definido por la finalidad del contrato societario que es de carácter 
educativo: la adquisición de conocimientos exigidos por una titulación académica a través de 
la constitución y puesta en marcha de una cooperativa. Ello implica el carácter temporal 
limitado de la sociedad y su transformación, en su caso, en una cooperativa ordinaria.

Finalmente, las cooperativas de enseñanza mantienen su configuración jurídica, con su 
triple modalidad y regulación flexible autonormada, además de la posibilidad de personas 
socias de naturaleza o utilidad públicas, con la única modificación de que cuando asocien a 
personal docente y personal no docente se les aplicará las normas reguladoras de las 
cooperativas de trabajo asociado, excepto lo regulado por el artículo 30. Dicha excepción se 
justifica por las singulares características de esta clase de cooperativas, que desarrollan 
proyectos educativos y donde predomina el aspecto social –se trata de entidades que han 
sido declaradas de utilidad pública, en su práctica totalidad, sin ánimo de lucro–, que hacen 
que los aspectos de la prestación de trabajo en ellas desarrollado revistan también 
especificidades propias, no asimilables en su totalidad, al menos en el momento actual de 
evolución empresarial de este tipo de cooperativas, al prestado por las personas socias 
trabajadoras o de trabajo en otras clases de cooperativas.

Respecto de las cooperativas de integración social, se incluye, junto con las personas 
con discapacidad, a aquellas que se encuentran en situación de riesgo de exclusión social.

Finalmente, se incluye una nueva clase de cooperativa de fomento empresarial, como 
respuesta del cooperativismo al apoyo a la creación y crecimiento de actividades 
económicas y sociales desarrolladas por nuevos emprendedores o emprendedoras.

La regulación del resto de las clases de cooperativas no ha sido objeto de alteración 
normativa por modificación de la existente o por complemento o agregación. Así, las 
cooperativas de consumo, que mantienen el régimen abierto de operaciones con personas 
no socias; las cooperativas de servicios profesionales o empresariales, como entidades de 
coordinación, centro societario común; las cooperativas financieras, cuya regulación básica 
corresponde al Estado; las aún en la práctica inéditas cooperativas sanitarias, como opción 
societaria cooperativa de futuro; las cooperativas de carácter comunitario, y las de 
integración social.

XIII. Integración y agrupación cooperativa.

La configuración dada a las cooperativas de segundo o de ulterior grado ha supuesto un 
cauce normativo realista para los fenómenos de agrupación intercooperativa, necesitados de 
un marco para una colaboración empresarial efectiva con estructura genuinamente 
cooperativa y con el grado de integración autorregulado por quienes intervienen en el mismo, 
no solo cooperativas, aunque sí mayoritariamente.

De idéntica forma, respecto de otras modalidades de colaboración económica de 
carácter más instrumental, la posibilidad de participar en instrumentos y vínculos 
contractuales o personificados, como para incorporarse a los ya constituidos, reconocida 
jurídicamente y aplicada en la práctica, continúa regulada en los términos más amplios 
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posibles, para ajustarse a las necesidades reales y coyunturales de las cooperativas 
intervinientes.

Por ello, se ha estimado conveniente, en este momento de evolución del desarrollo 
cooperativo, suprimir la concreta regulación de las denominadas corporaciones cooperativas, 
basada en la aplicación de un sistema dualista de administración, que ha demostrado su 
utilidad, pero que actualmente puede resultar constrictivo o innecesario.

Por el contrario, y para dotarlos de mayor seguridad jurídica, se ha incorporado a nivel 
legal el desarrollo reglamentario de los grupos cooperativos, por consistir en un instrumento 
de intercooperación singularmente adecuado para poder intervenir eficazmente en los 
mercados.

Por último, respecto de las cooperativas mixtas, calificación que puede atribuirse a 
cualquier clase de las reguladas por la ley, su regulación constituyó una importante 
innovación, incorporada en 1993, que ha sido desarrollada posteriormente de forma 
reglamentaria con la finalidad de facilitar la financiación de proyectos empresariales 
cooperativos.

XIV. Las cooperativas y la Administración pública.

Los dos aspectos en que se manifiesta y justifica la actividad administrativa en materia 
de cooperativas corresponden a la actividad de fomento, por una parte, y de garante del 
cumplimiento de la legalidad cooperativa, por otra.

En el primero de dichos ámbitos, además de complementar determinados aspectos 
sectoriales de colaboración público-privada, añadidos a los ya previstos respecto de las 
cooperativas de trabajo asociado, consumo, agrarias y alimentarias, o de viviendas, como 
son los relativos a la materia educativa, desarrollo rural, dependencia e integración social, se 
incide en la representatividad institucional del movimiento cooperativo, propiciando la 
presencia e interlocución del cooperativismo en los diversos ámbitos de consulta y decisión y 
en los organismos de representación institucional correspondientes, en sintonía con los 
alineamientos de la Ley 5/2011, de Economía Social.

En el segundo de los referidos ámbitos de actividad administrativa, se suscita, en el 
momento actual de desarrollo de las cooperativas vascas, la necesidad de innovar aspectos 
que han quedado en cierta manera obsoletos. Uno de ellos, importante por el papel de 
«policía» que desempeña la Administración, es el referido a las infracciones –con la 
correspondiente función de inspección– y sanciones, por contravenir la legislación 
cooperativa sustantiva vasca.

Con este objetivo, se preveía en 1993 la necesidad de regular un procedimiento 
sancionador específico, que, sin embargo, hasta el día de hoy no se ha producido.

Cuanto antecede exige abordar el régimen de infracciones y sanciones actualmente 
previsto en los artículos 139 y 140 de la Ley 4/1993, no ya para su desarrollo, sino para su 
revisión, como política legislativa en esta materia, después de la prolongada vigencia de la 
Ley 4/1993; sobre todo, teniendo en cuenta la evolución empresarial y societaria de las 
cooperativas vascas durante dicho periodo, por una parte y por otra, que la actual tipificación 
de infracciones y correspondientes sanciones, es tributaria de una regulación anclada en una 
visión de tutela y supervisión administrativas que se entiende necesario revisar.

Se considera que el papel de la Administración ha de focalizarse en los aspectos 
fundamentalmente cooperativos, como son la participación de las personas socias o la 
adopción de acuerdos –ejercicio real de la democracia cooperativa–, y la solidaridad –fondos 
irrepartibles o aplicaciones–, y desprenderse de otros aspectos puramente formales u 
operativos –comunes, por otra parte, con el resto de sociedades que operan en el mercado– 
que no se hallen vinculados directamente con aquellas cuestiones que son sustanciales de 
la cooperativa y la hacen diferente del resto de sociedades. Es decir, aquellas aspectos que 
hacen a este tipo de empresas de «interés social», que es lo que legitima la intervención 
pública.

XV. Asociacionismo cooperativo.

Se mantiene la regulación de mínimos, en favor de la libertad asociativa, de las 
asociaciones de cooperativas, y del llamamiento a los poderes públicos de la Comunidad 
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Autónoma del País Vasco para que fomenten las relaciones intercooperativas, así como los 
criterios de reconocimiento de representatividad y su reflejo nominal.

Únicamente se acomoda, por adaptación del grado de desarrollo asociativo del 
cooperativismo vasco, el número mínimo de cooperativas para que su federación pueda 
incluir en su denominación social las palabras «de Euskadi». A su vez, se agrega la 
especificación de las obligaciones contables y de auditoría de cuentas, y se completa, por 
otra parte, el régimen de fuentes de derecho aplicables a uniones, federaciones y 
confederaciones de cooperativas a efectos de seguridad jurídica.

En relación con el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, se aclara en sede legal 
la necesidad de formular sus cuentas anuales de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulte de aplicación.

Respecto de los aspectos orgánicos, presencia del Gobierno Vasco, de las entidades de 
integración asociativa cooperativa y de las universidades del País Vasco, se añade la 
participación de las diputaciones forales.

En relación con sus funciones, se agrega, respecto de la función arbitral, la obligación de 
agotar la vía cooperativa interna, regulada estatutariamente, en los supuestos de conflicto de 
la cooperativa con sus personas socias, como una manifestación de la autocomposición de 
intereses, sin perjuicio del acceso posterior a la vía arbitral.

XVI. Disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales.

Entre las disposiciones de cierre de la norma, cabe destacar las siguientes:

– Disposición adicional séptima, sobre adopción de acuerdos sobre previsión social.
– Disposición adicional novena, sobre articulación del movimiento cooperativo.
– Disposición transitoria segunda, relativa al proceso de adaptación estatutaria, en la 

que se explicitan tanto el plazo para llevarlo a cabo como los efectos jurídicos de su no 
realización.

– Disposición final tercera, que pretende equiparar las fundaciones y asociaciones 
declaradas de utilidad pública con las cooperativas que tengan declarado tal carácter, en 
relación con los actos de disposición gratuita sobre bienes o derechos regulados por el Texto 
Refundido de la Ley de Patrimonio de Euskadi. Así mismo, y con los mismos fines, a favor 
de sociedades cooperativas de viviendas declaradas de utilidad pública en el caso de 
terrenos destinados a la construcción de viviendas para las personas socias.

TÍTULO I

De la sociedad cooperativa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto.

1. La cooperativa es aquella sociedad que desarrolla una empresa que tiene por objeto 
prioritario la promoción de las actividades económicas y sociales de sus miembros y la 
satisfacción de sus necesidades con la participación activa de los mismos, observando los 
principios del cooperativismo y atendiendo a la comunidad de su entorno.

2. La cooperativa deberá ajustar su estructura y funcionamiento a los principios 
cooperativos de la Alianza Cooperativa Internacional, que serán aplicados en el marco de la 
presente ley.

Dentro de esta, actuará con plena autonomía e independencia respecto de cualesquiera 
organizaciones y entidades, públicas o privadas.

3. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad económica o social, salvo 
expresa prohibición legal basada en la incompatibilidad con las exigencias y principios 
básicos del cooperativismo.
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Artículo 2.  Denominación.

1. Las cooperativas incluirán necesariamente en su denominación las palabras 
«sociedad cooperativa» o su abreviatura «S. coop.».

2. No se podrá adoptar una denominación idéntica a la de otra sociedad preexistente. 
Reglamentariamente podrán establecerse requisitos adicionales para formar la 
denominación social válida.

3. Ninguna otra entidad, sea cual fuere su clase y naturaleza, pública o privada, podrá 
utilizar el término «cooperativa», o la abreviatura «coop.», salvo que una disposición le 
obligue o le autorice expresamente a ello.

Artículo 3.  Domicilio social.

La cooperativa tendrá su domicilio social, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, en el lugar donde realice preferentemente las actividades con sus personas 
socias o donde centralice la gestión administrativa y la dirección empresarial.

Artículo 4.  Capital social mínimo.

El capital social mínimo no será inferior a tres mil euros (3.000 euros) y se expresará en 
esta moneda. En la cuantía correspondiente a dicho mínimo legal, el capital deberá hallarse 
íntegramente desembolsado desde la constitución de la cooperativa.

Artículo 5.  Operaciones con terceras personas no socias.

1. Las cooperativas podrán realizar su actividad cooperativa con personas que no tengan 
la condición de socias sin más limitaciones que las establecidas por la ley y los estatutos.

2. Cuando, por circunstancias no imputables a la cooperativa, las operaciones de esta 
con sus personas socias y con personas que no tengan la condición de socias, dentro de los 
supuestos o límites legales, supongan una disminución o deterioro de la actividad 
empresarial que ponga en peligro la viabilidad económica de la cooperativa, esta podrá ser 
autorizada para iniciar o aumentar actividades y servicios con terceras personas no socias 
por el plazo y hasta la cuantía que fije la autorización en función de las circunstancias que 
concurran. La citada autorización se entenderá concedida si en el plazo de un mes desde la 
presentación de la solicitud no resuelve expresamente el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de trabajo.

3. En todo caso, las cooperativas de crédito y las de seguros habrán de cumplir en sus 
operaciones con personas que no tengan la condición de socias los requisitos y limitaciones 
de la regulación aplicable a su respectiva actividad financiera y aseguradora.

Artículo 6.  Secciones.

1. Los estatutos podrán regular la existencia y el funcionamiento de secciones que 
desarrollen, dentro del objeto social, actividades económico-sociales específicas con 
autonomía de gestión, sin perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la cooperativa. 
En todo caso, será necesario que lleven contabilidad independiente, sin perjuicio de la 
general que corresponde a la cooperativa.

2. En los estatutos se definirán:

a) Las áreas o actividades afectadas por la inclusión dentro de la sección.
b) La duración prevista para el funcionamiento diferenciado de la sección, en caso de ser 

dicha duración limitada.
c) Los criterios para definir la asignación patrimonial que corresponda a dicha sección.
d) En su caso, los criterios de contabilización diferenciada que procedan.
e) Los criterios para la medición de la actividad cooperativizada que se utilizarán, en su 

caso, para la distribución diferenciada de excedentes positivos y negativos en la sección que 
se constituye.

f) El régimen orgánico y la relación de sus órganos con las personas administradoras de 
la cooperativa.
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3. En su caso, los estatutos podrán limitar el porcentaje de los excedentes sujetos a 
distribución diferenciada por secciones.

4. La regulación de la respectiva sección podrá también establecer políticas 
diferenciadas a efectos de intereses del capital, anticipos laborales o precios de las 
operaciones con las personas socias.

5. La asamblea general podrá acordar la suspensión inmediata de los acuerdos de la 
junta de personas socias de una sección, haciendo constar los motivos por los que los 
considera ilegales, antiestatutarios o contrarios al interés general de la cooperativa. Sin 
perjuicio de ello, los acuerdos de la junta de personas socias podrán ser impugnados según 
lo previsto en el artículo 41 de la presente ley.

La existencia de una o varias secciones no altera el régimen de facultades propias de las 
personas administradoras, aunque puedan designarse directoras, directores, apoderadas o 
apoderados de la sección que se encarguen del giro y tráfico de la misma. Las personas 
administradoras de la cooperativa podrán acordar la suspensión inmediata de los acuerdos 
de la sección, en términos equivalentes a lo previsto para los acuerdos de la junta de 
personas socias.

Los estatutos o el reglamento de régimen interno regularán la relación entre la junta de 
personas socias de una sección y las personas administradoras de la cooperativa.

6. Se exigirá auditoría de cuentas a las cooperativas con sección de crédito o con 
secciones de otro tipo, en defensa de quienes contraten con las mismas.

CAPÍTULO II

Constitución de la cooperativa

Artículo 7.  La asamblea constituyente.

1. La asamblea constituyente, integrada por las personas promotoras, aprobará los 
estatutos de la cooperativa y adoptará los demás acuerdos que sean necesarios para la 
constitución de la cooperativa.

Las personas promotoras deberán reunir los requisitos exigidos para adquirir la condición 
de persona socia de la cooperativa de la clase de que se trate.

2. Los cargos de presidencia y secretaría de la asamblea constituyente serán elegidos 
entre las personas promotoras asistentes.

3. El acta de la asamblea constituyente deberá expresar, al menos, el lugar y fecha de la 
reunión, la lista de asistentes, un resumen de las deliberaciones, los resultados de las 
votaciones y el texto de los acuerdos adoptados.

4. La certificación del acta será expedida por la persona promotora que ejerza las 
funciones de secretaría de la asamblea constituyente, con el visto bueno de la presidencia 
de la misma.

Artículo 8.  La cooperativa en constitución.

1. Las personas promotoras de la cooperativa en constitución, o las personas gestoras 
designadas de entre aquellas en la asamblea constituyente, celebrarán, en nombre de la 
sociedad, los actos y contratos indispensables para su constitución, así como los que la 
asamblea constituyente les encomiende expresamente. También estarán habilitadas para 
actuar en nombre de la sociedad durante esta fase las personas designadas y con mandato 
específico para ello.

2. De los actos y contratos celebrados en nombre de la sociedad antes de su inscripción 
en el Registro de Cooperativas de Euskadi responderán solidariamente quienes los hubiesen 
celebrado, salvo que su eficacia hubiese quedado condicionada a la inscripción y, en su 
caso, a la posterior asunción de los mismos por parte de la cooperativa.

3. De los actos y contratos descritos en el apartado 1 de este artículo responderá la 
sociedad en constitución con el patrimonio formado por las aportaciones de las personas 
socias. Las personas socias responderán personalmente hasta el límite de las aportaciones 
que se hubiesen obligado a desembolsar.

4. Inscrita la cooperativa, esta quedará obligada por los actos y contratos a que se refiere 
el apartado precedente. También quedará obligada por aquellos actos y contratos que 
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acepte dentro del plazo de tres meses desde su inscripción. En ambos supuestos cesará la 
responsabilidad solidaria de las personas promotoras, gestoras o mandatarias.

5. En el supuesto de que el valor del patrimonio social, sumado el importe de los gastos 
indispensables para la inscripción de la cooperativa, fuese inferior a la cifra del capital social, 
las personas socias estarán obligadas a cubrir la diferencia.

6. Hasta que no se produzca la inscripción en el Registro de Cooperativas de Euskadi la 
sociedad deberá añadir a su denominación las palabras «en constitución».

Artículo 9.  Calificación previa del proyecto de estatutos.

1. Las personas gestoras, salvo acuerdo en contrario de la asamblea constituyente, 
podrán solicitar del Registro de Cooperativas de Euskadi, que deberá resolver en el plazo de 
treinta días desde la solicitud, la calificación previa del proyecto de estatutos, 
anticipadamente al otorgamiento de la escritura de constitución.

2. Si el Registro de Cooperativas de Euskadi apreciara defectos subsanables, los 
comunicará a las personas gestoras, quienes estarán autorizadas, salvo acuerdo en 
contrario de la asamblea constituyente, para subsanarlos en el plazo de un mes.

Artículo 10.  Cooperativa irregular.

1. Verificada la voluntad de no inscribir la sociedad en el Registro de Cooperativas de 
Euskadi y, en cualquier caso, transcurrido un año desde el otorgamiento de la escritura sin 
que se haya solicitado su inscripción, cualquier persona socia podrá instar a la disolución de 
la cooperativa en constitución y exigir, previa liquidación del patrimonio social, la restitución 
de sus aportaciones.

2. En tales circunstancias, si la cooperativa ha iniciado o continúa sus operaciones, se 
aplicarán las normas de la sociedad colectiva o, en su caso, las de la sociedad civil. El 
artículo 8.4 no será aplicable a la posterior inscripción de la cooperativa.

Artículo 11.  Constitución.

1. La cooperativa se constituirá mediante escritura pública, que deberá otorgarse en el 
plazo de dos meses a contar desde la fecha de la asamblea constituyente o, en su caso, 
desde la calificación previa del proyecto de estatutos sociales, y se inscribirá en el Registro 
de Cooperativas de Euskadi, momento a partir de cual adquirirá personalidad jurídica.

2. La inscripción de la escritura de constitución y la de todos los demás actos relativos a 
la cooperativa podrá practicarse previa justificación de que ha sido solicitada o realizada la 
liquidación de los impuestos correspondientes al acto inscribible.

Artículo 12.  Escritura de constitución.

1. La escritura pública de constitución, salvo que sea otorgada por la totalidad de las 
personas promotoras, deberá serlo por las personas designadas en la asamblea 
constituyente, con sujeción a los acuerdos adoptados por la misma.

2. La escritura pública de constitución, que incluirá, en su caso, el acta de la asamblea 
constituyente, deberá contener los siguientes extremos:

a) Los nombres, apellidos, edad, profesión y estado civil de las personas otorgantes y 
personas promotoras, si estas fueran personas físicas, o la denominación o razón social, si 
fuesen personas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad, el domicilio y la clase de 
persona socia.

b) La voluntad de fundar una cooperativa de la clase de que se trate.
c) Manifestación de las personas otorgantes de que cada una de las personas 

promotoras ha desembolsado, al menos, el veinticinco por ciento de la aportación obligatoria 
mínima para ser persona socia fijada por los estatutos, o, en su caso, la fracción superior 
necesaria para cubrir el capital mínimo fijado en el artículo 4, y, en su caso, la forma y plazos 
en que se deberá desembolsar el resto de dicha aportación, si se hubiere diferido.

d) Los estatutos sociales.
e) Los nombres, apellidos, profesión y edad de las personas físicas, o la denominación o 

razón social si fueran personas jurídicas, designadas para ocupar los cargos de los órganos 
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sociales necesarios y, en ambos supuestos, su nacionalidad y domicilio, y, en su caso, los 
datos correspondientes a las personas auditoras de cuentas.

f) Declaración de que no existe otra cooperativa con idéntica denominación, 
adjuntándose para su incorporación al instrumento público las certificaciones originales 
sobre denominación no coincidente expedidas por el registro de cooperativas del ministerio 
competente en materia de trabajo y por el Registro de Cooperativas de Euskadi.

g) Valor asignado a las aportaciones no dinerarias, si las hubiese, con descripción 
suficiente de las mismas y detalle de las que realice o se obligue a realizar cada una de las 
personas promotoras.

h) La cuantía aproximada de los gastos de constitución de la cooperativa, tanto de los 
efectuados como de los que se hayan previsto hasta que aquella quede inscrita.

3. En la escritura pública de constitución podrán incluirse además todos los pactos y 
condiciones que las personas promotoras hubiesen acordado en la asamblea constituyente, 
siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores de la 
sociedad cooperativa.

Artículo 13.  Contenido mínimo de los estatutos.

1. Los estatutos que han de regir el funcionamiento de la cooperativa harán constar 
como mínimo los siguientes extremos:

a) La denominación de la misma.
b) El domicilio social.
c) La actividad que constituya su objeto social.
d) Su duración.
e) Ámbito territorial de la actividad cooperativa principal.
f) Requisitos para la admisión y baja de las personas socias.
g) Derechos y obligaciones de las personas socias, indicando el compromiso o la 

participación mínima de aquellas en las actividades de la cooperativa.
h) Normas de disciplina social, tipificación de las faltas y sanciones, procedimientos 

sancionadores y recursos.
i) Capital social mínimo de la cooperativa y determinación de la aportación obligatoria 

inicial de las distintas personas socias que tenga la sociedad.
j) Reembolso de las aportaciones de las personas socias, así como régimen de 

transmisión de las mismas.
k) Criterios de distribución de excedentes, con determinación de los porcentajes mínimos 

a destinar al Fondo de Reserva Obligatorio y a la contribución para la educación y promoción 
cooperativa y otros fines de interés público.

l) Forma de publicidad y plazo para convocar la asamblea general, ordinaria o 
extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, o bien en tercera convocatoria para el 
caso de las cooperativas de consumo, enseñanza y, agrarias y alimentarias, así como el 
régimen de adopción de acuerdos, tal como se recoge en el artículo 36 apartados 2 y 3 de 
esta ley.

m) La estructura del órgano al que se confía la administración de la cooperativa, así 
como su régimen de actuación.

n) Composición y funciones, si fuesen preceptivos o se prevean estatutariamente, de la 
comisión de vigilancia y, en su caso, del comité de recursos y del consejo social.

o) Garantías y órganos establecidos para respetar el derecho a la información de las 
personas socias, en los términos establecidos en los artículos 24 y 25 de la presente ley.

p) Causas de disolución de la cooperativa.
q) Las sociedades cooperativas de más de 50 personas socias elaborarán un modelo de 

prevención de delitos de la cooperativa, así como establecerán los mecanismos para su 
seguimiento. Igualmente, habrán de incorporar medios específicos para que la cooperativa 
sea un ámbito libre de violencias sexistas.

r) Los demás supuestos obligatorios en aplicación de la presente ley.

2. Podrán dictarse, para el desarrollo de determinados aspectos de funcionamiento de la 
cooperativa, reglamentos de régimen interno, sin que, en ningún caso, resulten contrarios o 
puedan vulnerar lo dispuesto en sus estatutos.
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Artículo 14.  Nulidad de la cooperativa.

Una vez inscrita la cooperativa, la acción de nulidad solo podrá ejercitarse por las causas 
y con los efectos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, con la salvedad de que la 
concurrencia en el acto constitutivo de la voluntad efectiva de dos personas socias 
fundadoras queda sustituida por la del número mínimo de personas socias establecido por la 
presente ley.

CAPÍTULO III

Registro de cooperativas de Euskadi

Artículo 15.  Organización.

El Registro de Cooperativas de Euskadi es un registro público, con estructura orgánica 
unitaria, adscrito al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo.

Artículo 16.  Eficacia del registro.

1. La eficacia del registro está definida por los principios de publicidad material y formal, 
legalidad, legitimación, prioridad y tracto sucesivo.

2. La inscripción de la constitución, fusión, escisión, disolución y reactivación de las 
cooperativas, así como la de transformación en sociedades de esta naturaleza, tendrá 
carácter constitutivo, considerándose como fecha de inscripción la fecha de presentación de 
la documentación. En los demás casos será declarativo.

3. El Registro de Cooperativas de Euskadi promoverá, en sus relaciones con las 
ciudadanas y ciudadanos y con las entidades interesadas en acceder al mismo, la utilización 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos a los efectos de facilitar dichas relaciones, 
especialmente la inscripción y depósito de los actos sujetos al mismo, así como la resolución 
de consultas y expedición de certificados.

Artículo 17.  Funciones.

El Registro de Cooperativas de Euskadi tendrá las siguientes funciones:

a) Calificar, inscribir y certificar los actos que según la normativa vigente deban acceder 
a dicho registro, que se refieran a cooperativas de primero, segundo o ulterior grado, a 
uniones y federaciones de cooperativas, a asociaciones de dichas federaciones o a otras 
entidades jurídicas que agrupen mayoritariamente a cooperativas reguladas en la presente 
ley.

b) Habilitar y legalizar los libros obligatorios.
c) Recibir el depósito de las cuentas anuales y la certificación de los acuerdos 

correspondientes de las cooperativas a que se refiere el apartado a) del presente artículo, 
limitándose a calificar si los documentos presentados son los exigidos por la ley, si están 
debidamente aprobados por la asamblea general y si constan las preceptivas firmas.

d) Expedir certificaciones sobre la denominación de las entidades cooperativas.
e) Resolver las consultas que sean de su competencia.
f) Cualquier otra atribuida por esta ley o por sus normas de desarrollo.

Artículo 18.  Normas supletorias.

1. En cuanto a plazos, personación en el expediente, representación y demás materias 
formales referidas al Registro de Cooperativas de Euskadi no reguladas expresamente en 
esta ley o en sus normas de desarrollo, serán de aplicación las normas del procedimiento 
administrativo.

2. La demanda judicial contra actos dictados en aplicación del derecho sustantivo 
cooperativo se interpondrá ante los juzgados y tribunales mercantiles, de conformidad con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y normativa procesal aplicable.
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CAPÍTULO IV

De las personas socias

Artículo 19.  Personas que pueden ser socios o socias.

1. Pueden ser socios o socias de las cooperativas de primer grado tanto las personas 
físicas como las jurídicas, públicas o privadas, con las salvedades establecidas en el título II 
de la presente ley.

En las cooperativas de segundo o ulterior grado se estará a lo dispuesto en el artículo 
147.

En el momento de la constitución, las cooperativas de primer grado habrán de estar 
integradas, al menos, por tres personas socias de la clase de la cooperativa que se 
constituye. Las de segundo o ulterior grado deberán contar entre sus personas socias 
fundadoras con dos sociedades cooperativas como mínimo.

2. Las personas socias de las cooperativas se encuadrarán en alguna de las siguientes 
modalidades:

a) Personas socias cooperadoras.
b) Personas socias inactivas o no usuarias y personas socias en excedencia.
c) Personas socias colaboradoras.
d) En las cooperativas mixtas, las personas socias titulares de partes sociales con voto.

3. Son personas socias cooperadoras las personas físicas o jurídicas cuya condición de 
persona socia está directamente relacionada con la participación efectiva en la actividad de 
la cooperativa, sea como trabajador o trabajadora, o como usuario o usuaria.

4. Son personas socias inactivas o no usuarias y personas socias en excedencia las así 
consideradas en el artículo 31 de esta ley.

5. Podrán adquirir la condición de personas socias, que se denominarán colaboradoras, 
aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, sin poder realizar plenamente 
el objeto social cooperativo, puedan colaborar en la consecución del mismo. Sus derechos y 
obligaciones se regularán por lo dispuesto en los estatutos, y, en lo no previsto por estos, por 
lo pactado entre las partes. El conjunto de estas personas socias, salvo que sean 
sociedades cooperativas, no podrá ser titular de más de un tercio de los votos ni en la 
asamblea general ni en el consejo rector.

Las personas socias colaboradoras, en función de su participación en la actividad 
cooperativizada, tendrán derecho a participar en los resultados de la cooperativa, si así lo 
prevén expresamente los estatutos o bien lo acuerda la asamblea general y el consejo rector 
lo formaliza de forma expresa.

Las personas socias colaboradoras tendrán la consideración de personas socias 
cooperadoras exclusivamente en relación con las cooperativas mixtas.

6. Son titulares de partes sociales con voto las personas socias minoritarias en las 
cooperativas mixtas.

7. Las administraciones públicas y sus entes instrumentales dependientes podrán ser 
socias cuando el objeto de la cooperativa sea prestar servicios o realizar actividades 
relacionadas con las encomendadas a dichas entidades, siempre que tales prestaciones no 
supongan ni requieran el ejercicio de autoridad pública.

Artículo 20.  Admisión.

1. Los estatutos establecerán los requisitos necesarios para la adquisición de la 
condición de persona socia de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

2. La aceptación o denegación de la admisión no podrán producirse por causas que 
supongan cualquier tipo de discriminación en relación con el objeto social.

3. La solicitud de admisión se formulará por escrito a las personas administradoras, que 
resolverán en un plazo no superior a sesenta días a contar desde la recepción de aquella. 
Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se entenderá aprobada la admisión. La 
decisión desfavorable a la admisión deberá ser motivada
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4. Denegada la admisión, la persona solicitante podrá recurrir ante el comité de recursos 
o, en su defecto, ante la asamblea general, en el plazo de veinte días desde la notificación 
de la decisión denegatoria.

El recurso deberá ser resuelto por el comité de recursos en el plazo de treinta días o, en 
su caso, por la primera asamblea general que se celebre, mediante votación secreta. En 
ambos supuestos será preceptiva la audiencia previa de la persona interesada.

5. El acuerdo de admisión podrá ser recurrido ante el comité de recursos o, en su 
defecto, ante la primera asamblea general que se celebre, a instancia del número de 
personas socias que fijen los estatutos, que deberán establecer el plazo para recurrir, el cual 
no podrá ser superior a veinte días desde la notificación del acuerdo de admisión.

La adquisición de la condición de persona socia quedará en suspenso hasta que haya 
transcurrido el plazo para recurrir la admisión o, si esta fuese recurrida, hasta que resuelva el 
comité de recursos o, en su caso, la asamblea general. El comité de recursos deberá 
resolver en el plazo de treinta días, y la asamblea general, en la primera reunión que 
celebre, mediante votación secreta. En ambos supuestos será preceptiva la audiencia previa 
de la persona interesada.

Artículo 21.  Personas socias de trabajo.

1. En las cooperativas de primer grado que no sean de trabajo asociado, y en las de 
segundo o ulterior grado, los estatutos podrán prever los requisitos por los cuales las 
personas trabajadoras podrán adquirir la cualidad de personas socias de trabajo, 
consistiendo su actividad cooperativa en la prestación de su trabajo personal en la 
cooperativa.

2. Serán de aplicación a las personas socias de trabajo las normas establecidas en esta 
ley para las personas socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado, con las 
salvedades establecidas en este artículo.

3. Los estatutos deberán fijar los criterios para una participación equitativa y ponderada 
de las personas socias de trabajo en la cooperativa.

4. En el caso de que los estatutos prevean un periodo de prueba para las personas 
socias de trabajo, este no procederá si la nueva persona socia llevase en la cooperativa, 
como trabajadora por cuenta ajena, el tiempo que corresponda al periodo de prueba. Si 
procediese dicho periodo y la relación fuera resuelta por decisión unilateral de cualquiera de 
las partes, la relación jurídico-laboral que no se hubiese extinguido con anterioridad al 
periodo de prueba por transcurso de su plazo se entenderá renovada en las condiciones 
existentes al inicio de dicha fase de prueba.

Artículo 22.  Obligaciones de las personas socias.

Las personas socias estarán obligadas a:

a) Asistir a las reuniones de las asambleas generales y demás órganos a las que fuesen 
convocadas.

b) Aceptar los cargos para las que fueran elegidas, salvo justa causa de excusa.
c) Participar en las actividades que constituyen el objeto de la cooperativa. A estos 

efectos, los estatutos señalarán los módulos o normas mínimas de participación. Igualmente, 
las personas administradoras podrán, cuando exista causa justificada, liberar de esta 
obligación a la persona socia en la medida que proceda.

La participación mínima o compromiso de las personas socias en las actividades de la 
cooperativa podrá hacerse efectiva mediante su participación directa en las actividades de la 
propia cooperativa o bien, siempre que así se prevea en los estatutos, en otras entidades 
con las que la cooperativa coopere o participe y en las que esta tenga un interés especial 
vinculado al objeto social. Las personas socias que participen en estas otras entidades 
tendrán carácter minoritario en la cooperativa de origen, salvo en situaciones de necesidad 
empresarial por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o de fuerza 
mayor.

d) No realizar actividades competitivas con el objeto social que desarrolle la cooperativa 
ni colaborar con quien las realice, salvo que sean autorizadas expresamente por las 
personas administradoras.
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e) Guardar secreto sobre actividades y datos de la cooperativa cuando su divulgación 
pueda perjudicar los intereses sociales.

f) Desembolsar sus aportaciones al capital social en las condiciones previstas.
g) Asumir la imputación de las pérdidas en la cuantía acordada por la asamblea general.
h) Cumplir los demás deberes que resulten de las normas legales y estatutarias, así 

como los que deriven de acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la cooperativa.

Artículo 23.  Derechos de las personas socias.

1. Las personas socias tendrán derecho a:

a) Elegir y ser elegidas para los cargos de los órganos de la cooperativa.
b) Formular propuestas y participar con voz y voto en la adopción de todos los acuerdos 

de la asamblea general y de los demás órganos de los que formen parte.
c) Participar en todas las actividades de la cooperativa, sin discriminación.
d) Recibir la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 

de sus obligaciones.
e) La actualización y devolución, cuando proceda, de las aportaciones al capital social, 

así como, en su caso, percibir intereses por las mismas.
f) El retorno cooperativo, en su caso.
g) Los demás que resulten de las leyes y de los estatutos.

2. Las personas socias deberán ejercitar sus derechos de conformidad con las normas 
legales y estatutarias, y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la 
cooperativa.

Artículo 24.  Derecho de información.

1. Las personas socias podrán ejercitar el derecho de información en los términos 
previstos en esta ley, en los estatutos o en los acuerdos de la asamblea general, que podrán 
establecer los cauces que consideren oportunos para facilitar y hacer efectivo este derecho.

2. Toda persona socia tendrá derecho a:

a) Solicitar una copia de los estatutos de la cooperativa y, en su caso, del reglamento de 
régimen interno.

b) Examinar el libro registro de personas socias de la cooperativa y el libro de actas de la 
asamblea general, y, si lo solicita, las personas administradoras deberán proporcionarle 
copia certificada del acta y de los acuerdos adoptados en la asamblea general, y certificación 
de las inscripciones en el libro registro de personas socias previa solicitud motivada.

c) Solicitar copia certificada de los acuerdos de las personas administradoras que le 
afecten individualmente.

d) Ser informada por las personas administradoras, y en el plazo máximo de un mes 
desde que lo solicite, sobre su situación económica en relación con la cooperativa.

3. Toda persona socia podrá solicitar por escrito a las personas administradoras las 
aclaraciones o informes que considere necesarios sobre cualquier aspecto del 
funcionamiento o de los resultados de la cooperativa, que deberán ser proporcionados en la 
primera asamblea general que se celebre pasados quince días desde la presentación del 
escrito.

4. Cuando en la asamblea general, de acuerdo con el orden del día, haya de deliberarse 
sobre las cuentas del ejercicio o cualquier propuesta económica, los documentos que 
reflejen las cuentas anuales, la propuesta de aplicación de resultados y, en su caso, el 
informe de gestión realizado por el consejo rector, y la auditoría externa de cuentas deberán 
estar a disposición de las personas socias en el domicilio de la cooperativa para que puedan 
ser examinados por los mismos durante el plazo de convocatoria. Asimismo, deberá estar a 
disposición de las personas socias, en su caso, el informe de la comisión de vigilancia que 
contempla el artículo 56.

Durante este plazo, las personas socias podrán solicitar por escrito, al menos con cinco 
días de antelación a la celebración de la asamblea, las explicaciones y aclaraciones 
referidas a aquella documentación económica para que sean contestadas en el acto de la 
asamblea.
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5. Sin perjuicio del derecho establecido en el apartado anterior, las personas socias que 
representen al menos el diez por ciento del total de los votos sociales podrán solicitar por 
escrito, en todo momento, la información que consideren necesaria. Las personas 
administradoras deberán proporcionar por escrito la información solicitada, en un plazo no 
superior a treinta días.

6. En todo caso, las personas administradoras deberán informar a las personas socias o 
a los órganos que las representen, trimestralmente, al menos, y por el cauce que estimen 
conveniente, de las principales variables socioeconómicas de la cooperativa.

Artículo 25.  Límites y garantías del derecho de información.

1. Las personas administradoras solo podrán denegar, motivadamente, la información 
cuando la solicitud resulte temeraria u obstruccionista, o el proporcionarla ponga en grave 
peligro los intereses legítimos de la cooperativa. No obstante, no procederá esta excepción 
cuando la información denegada haya de proporcionarse en el acto de la asamblea general y 
la solicitud de información sea apoyada por más de la mitad de los votos presentes y 
representados y, en los demás supuestos, cuando así lo acuerde el comité de recursos o, en 
su defecto, la asamblea como consecuencia del recurso que las personas socias solicitantes 
de la información hayan interpuesto.

En todo caso, la negativa de las personas administradoras podrá ser impugnada por las 
personas solicitantes, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 51 de 
esta ley, quienes, además, respecto a los supuestos del apartado 2 de este artículo, podrán 
acudir al procedimiento previsto en el artículo 256 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Los estatutos, para evitar arbitrariedades y perjuicios tanto en la solicitud como en la 
aportación o la denegación de información, podrán establecer un sistema de garantías que 
tenga en cuenta las particularidades de la cooperativa y la efectiva situación de la persona 
socia tanto en la actividad cooperativa como en sus derechos y obligaciones.

Artículo 26.  Baja voluntaria.

1. La persona socia podrá darse de baja voluntariamente en la cooperativa en todo 
momento, mediante preaviso por escrito a las personas administradoras en el plazo que fijen 
los estatutos, que no podrá ser superior a tres meses para las personas físicas y a un año 
para las personas jurídicas.

2. La pertenencia de la persona socia a la cooperativa tendrá carácter indefinido.
No obstante, si lo prevén los estatutos y se acuerda en el momento de la admisión, 

podrán establecerse vínculos sociales de duración determinada. Los derechos y 
obligaciones propios de tales vínculos serán equivalentes a los de las demás personas 
socias y serán regulados en los estatutos. El conjunto de estas personas socias no podrá ser 
superior a la quinta parte de las personas socias de carácter indefinido de la clase de que se 
trate ni de los votos de estas últimas en la asamblea general, salvo en las cooperativas de 
trabajo asociado o en las que, siendo de otra clase, tengan personas socias de trabajo, que 
podrán superar dichas proporciones siempre que el número de horas/año de trabajo 
realizadas en conjunto por las personas socias de duración determinada y las personas 
trabajadoras por cuenta ajena no llegue al cincuenta por ciento del total de horas/año 
realizadas por las personas socias trabajadoras o de trabajo de carácter indefinido.

Las personas socias trabajadoras o de trabajo titulares de contratos societarios de 
duración determinada que acumulen un periodo de tres años en esa situación tendrán la 
opción de adquirir la condición de persona socia de duración indefinida, y si dicho periodo 
alcanza cinco años, la adquirirán en todo caso, para lo que deberán cumplir los demás 
requisitos estatutariamente establecidos para las personas socias de duración indefinida.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, los estatutos pueden 
exigir la permanencia de las personas socias hasta el final del ejercicio económico o por un 
tiempo mínimo que no podrá ser superior a cinco años.

4. El incumplimiento del plazo de preaviso, así como las bajas que dentro de los plazos 
mínimos de permanencia se produjeran, tendrán la consideración de bajas no justificadas, 
salvo que las personas administradoras de la cooperativa, atendiendo a las circunstancias 
del caso, acordaran lo contrario. Todo ello sin perjuicio de que pueda exigirse a la persona 
socia, además, el cumplimiento de las actividades y servicios cooperativos en los términos 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 89  Ley de Cooperativas de Euskadi

– 1307 –



en que venía obligado y, en su caso, la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

5. Además de lo establecido en el apartado anterior, se considerará que la baja 
voluntaria es no justificada:

a) Cuando la persona socia vaya a realizar actividades competitivas con las de la 
cooperativa.

b) En los demás supuestos previstos en los estatutos.

6. La calificación de la baja como justificada o injustificada será competencia de las 
personas administradoras, que deberán formalizarla en un plazo máximo de tres meses a 
contar desde la notificación del preaviso a que hace referencia el apartado 1 de este artículo. 
La calificación se notificará por escrito a la persona socia interesada. Transcurrido dicho 
plazo sin que las personas administradoras la hubieran notificado, la baja se considerará 
justificada.

7. Cuando se produzca la prórroga de la actividad de la cooperativa, su fusión o escisión, 
el cambio de clase o la alteración sustancial del objeto social de aquella, o la exigencia de 
nuevas aportaciones obligatorias al capital, se considerará justificada la baja de cualquier 
persona socia que haya votado en contra del acuerdo correspondiente o que, no habiendo 
asistido a la asamblea general en la que se adoptó dicho acuerdo, exprese su 
disconformidad con el mismo. En el caso de transformación se estará a lo previsto en el 
artículo 89.

Artículo 27.  Baja obligatoria.

1. Causarán baja obligatoria las personas socias que pierdan los requisitos exigidos para 
serlo según esta ley o los estatutos de la cooperativa.

2. La baja obligatoria será acordada, previa audiencia de la persona interesada, por las 
personas administradoras, de oficio, a petición de cualquier otra persona socia o de la propia 
persona afectada, en el plazo y con los efectos previstos en el artículo 26.6 de esta ley.

3. El acuerdo de las personas administradoras será ejecutivo desde que sea notificada la 
ratificación del comité de recursos o, en su defecto, de la asamblea general, o haya 
transcurrido el plazo previsto en estatutos para recurrir ante los mismos. No obstante, el 
acuerdo podrá establecer con carácter inmediato la suspensión cautelar de derechos y 
obligaciones de la persona socia hasta que el acuerdo sea ejecutivo si así lo prevén los 
estatutos, que deberán determinar el alcance de dicha suspensión. La persona socia 
conservará su derecho de voto en la asamblea general mientras el acuerdo no sea ejecutivo.

4. La baja obligatoria tendrá la consideración de justificada cuando la pérdida de los 
requisitos para ser persona socia no sea consecuencia de la voluntad de la persona socia de 
incumplir sus obligaciones con la cooperativa o de beneficiarse indebidamente con su baja 
obligatoria.

Será de aplicación a la baja obligatoria no justificada lo establecido en los apartados 3 y 
4 del artículo precedente.

5. La persona socia disconforme con la decisión de las personas administradoras sobre 
la calificación o efectos tanto de su baja voluntaria como de la obligatoria podrá recurrir; 
siendo de aplicación al efecto lo establecido en los apartados 2 y 4 del artículo siguiente.

Artículo 28.  Expulsión.

1. La expulsión de las personas socias solo podrá ser acordada por las personas 
administradoras por falta muy grave tipificada en los estatutos, mediante expediente instruido 
al efecto y con audiencia de la persona interesada.

2. Contra el acuerdo de expulsión, la persona socia podrá recurrir, en el plazo de treinta 
días desde la notificación del mismo, ante el comité de recursos o, en su defecto, ante la 
asamblea general.

El recurso ante el comité de recursos deberá ser resuelto, con audiencia de la persona 
interesada, en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de su presentación. 
Transcurrido dicho plazo sin haber sido resuelto y notificado, se entenderá que el recurso ha 
sido estimado.
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El recurso ante la asamblea general deberá incluirse como punto del orden del día de la 
primera que se convoque y se resolverá por votación secreta, previa audiencia de la propia 
persona interesada.

3. El acuerdo de expulsión será ejecutivo desde que sea notificada la ratificación del 
comité de recursos o, en su defecto, de la asamblea general, o haya transcurrido el plazo 
para recurrir ante los mismos.

4. El acuerdo de expulsión, una vez ratificado por el comité de recursos o la asamblea 
general, podrá ser impugnado, en el plazo de dos meses desde su notificación, por el cauce 
procesal a que se refiere el artículo 41.

Artículo 29.  Normas de disciplina social.

1. Los estatutos de cada cooperativa fijarán las normas de disciplina social. Las 
personas socias solo pueden ser sancionadas en virtud de infracciones previamente 
tipificadas en los estatutos. Las sanciones que pueden ser impuestas a las personas socias 
por cada clase de falta serán igualmente fijadas en los estatutos y podrán consistir en 
amonestación, económicas, de suspensión de derechos sociales, o de expulsión.

2. Las infracciones leves prescriben al mes; las graves, a los dos meses, y las muy 
graves, a los tres meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento de naturaleza sancionadora, y se reiniciará el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado, por causa no imputable a la persona 
presuntamente responsable, sin dictar ni notificar resolución alguna, durante más de cuatro 
meses.

3. Los estatutos fijarán los procedimientos sancionadores y los recursos que 
correspondan, respetando en cualquier caso las siguientes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia indelegable de las personas 
administradoras.

b) Es preceptiva la audiencia previa de la persona interesada.
c) Las sanciones por faltas graves o muy graves son recurribles ante el comité de 

recursos o, si no lo hubiere, ante la asamblea general en el plazo de treinta días desde la 
notificación de la sanción.

d) El acuerdo de sanción puede ser impugnado según el trámite procesal establecido en 
el artículo 52. En su caso, la ratificación por el comité de recursos o por la asamblea general 
puede ser impugnada en el plazo de un mes desde la notificación, por el trámite procesal de 
impugnación establecido en el artículo 41.

4. El alcance de la suspensión de los derechos de la persona socia vendrá determinado 
necesariamente por los estatutos sociales.

Artículo 30.  Suspensión o baja obligatoria de la persona socia trabajadora o de trabajo por 
causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor.

1. Cuando se produzcan causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
de fuerza mayor que así lo hagan necesario, se podrá suspender temporalmente la 
obligación y el derecho de la persona socia trabajadora o de trabajo a prestar su trabajo, con 
pérdida de los derechos y obligaciones económicos de dicha prestación, conservando el 
resto de sus derechos y obligaciones de persona socia.

Para ello, la asamblea general o, en su caso, el consejo rector si así lo establecen los 
estatutos, deberá declarar la necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, 
pasen a la situación de suspensión la totalidad o parte de las personas socias trabajadoras o 
de trabajo que integran la cooperativa, así como el tiempo que ha de durar la suspensión, y 
designar, justificadamente, las concretas personas socias trabajadoras o de trabajo que han 
de quedar en situación de suspensión.

Al cesar las causas de suspensión, la persona socia trabajadora o de trabajo recobrará 
plenamente sus derechos y obligaciones.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 89  Ley de Cooperativas de Euskadi

– 1309 –



2. Cuando por gravedad de las causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o de fuerza mayor que concurran sea necesario, para mantener la viabilidad 
económica de la cooperativa, reducir con carácter definitivo el número global de puestos de 
trabajo o el de determinados colectivos o grupos profesionales, la asamblea general o, en su 
caso, el consejo rector si así lo establecen los estatutos, deberá determinar el número e 
identidad de las personas socias trabajadoras o de trabajo que habrán de causar baja en la 
cooperativa. La baja, en estos casos, tendrá consideración de obligatoria justificada, y las 
personas socias cesantes tendrán derecho a la devolución inmediata de sus aportaciones 
voluntarias al capital social y a la devolución en el plazo de hasta dos años de sus 
aportaciones obligatorias periodificadas de forma mensual, y conservarán un derecho 
preferente al reingreso, si se crean nuevos puestos de trabajo de contenido similar al que 
ocupaban, en los dos años siguientes a la baja. No obstante, cuando la cooperativa tenga 
disponibilidad de recursos económicos objetivables, la devolución de las aportaciones 
obligatorias deberá realizarse en el ejercicio económico en curso.

En caso de que las personas socias cesantes sean titulares de aportaciones previstas en 
el artículo 60.1.b y la cooperativa no acuerde su devolución inmediata, las personas socias 
que permanezcan en la cooperativa deberán adquirir estas aportaciones inmediatamente en 
los términos que acuerde la asamblea general.

Artículo 31.  Personas socias inactivas o no usuarias y personas socias en excedencia.

1. Los estatutos de la cooperativa podrán prever que las personas socias que, por 
cualquier causa justificada, y con la antigüedad mínima que aquellos establezcan, dejen de 
utilizar los servicios prestados por la misma o de realizar la actividad cooperativa puedan ser 
autorizadas para mantener su cualidad de personas socias pasando a la condición de 
persona socia inactiva o no usuaria.

2. Tales personas socias tendrán los derechos y obligaciones que resulten de lo 
establecido en los estatutos, si bien el conjunto de sus votos no podrá ser superior a la 
quinta parte del total de votos sociales.

3. Si la inactividad estuviera provocada por la jubilación de la persona socia, el interés 
abonable a su aportación al capital social podrá ser superior al de las personas socias en 
activo, respetando el límite señalado en el artículo 63.

4. Los estatutos podrán regular, estableciendo sus derechos y obligaciones, la situación 
de la persona socia en excedencia que ha dejado de realizar temporalmente la actividad.

CAPÍTULO V

Los órganos de la cooperativa

Artículo 32.  Clases de órganos.

1. Son órganos necesarios en la cooperativa:

a) La asamblea general.
b) El órgano de administración.

2. Los estatutos podrán regular la creación y funcionamiento de la comisión de vigilancia, 
el consejo social y el comité de recursos en los términos previstos en esta ley, sin perjuicio 
de establecer otros, que en ningún caso desempeñarán funciones y competencias atribuidas 
a los citados órganos sociales.

3. Los órganos de la cooperativa se regirán por lo dispuesto en esta ley, complementada 
por los estatutos sociales, así como por el reglamento interno o cualquier acuerdo 
válidamente adoptado que se apruebe con el fin de organizar adecuadamente su 
funcionamiento.

4. Las sociedades cooperativas y sus estructuras asociativas procurarán la presencia 
equilibrada de las personas socias en los órganos de que dispongan, así como el 
establecimiento de medidas de igualdad de género, especialmente, las dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
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Sección 1.ª De la asamblea general

Artículo 33.  La asamblea general. Concepto y competencias.

1. La asamblea general de la cooperativa es la reunión de las personas socias, 
constituida para deliberar y tomar acuerdos en las materias propias de su competencia.

2. Los acuerdos de la asamblea general obligan a todas las personas socias.
3. Corresponde en exclusiva a la asamblea general la adopción de los siguientes 

acuerdos:

a) Nombramiento y revocación, por votación secreta, de las personas administradoras, 
de las personas miembros de la comisión de vigilancia y de las liquidadoras o liquidadores, 
así como, en su caso, de quienes sean miembros del comité de recursos y del consejo 
social. Y el ejercicio de la acción de responsabilidad contra las mismas.

b) Nombramiento y revocación, que solo cabrá cuando exista justa causa, de las 
personas auditoras de cuentas.

c) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales y de la distribución de 
excedentes o imputación de pérdidas.

d) Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias, del interés que devengarán las 
aportaciones a capital y de las cuotas de ingreso o periódicas.

e) Emisión de obligaciones, de títulos participativos y de participaciones especiales, u 
otras formas de financiación previstas en el artículo 68, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 62.2.

f) Modificación de los estatutos sociales.
g) Constitución de cooperativas de segundo o ulterior grado, grupos cooperativos y 

entidades similares, así como adhesión y separación de las mismas.
h) Fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad.
i) Toda decisión que suponga, según los estatutos, una modificación sustancial en la 

estructura económica, organizativa o funcional de la cooperativa.
j) Aprobación o modificación del reglamento interno de la cooperativa.
k) Todos los demás acuerdos en que así lo establezca la ley.

4. Asimismo, podrá debatir la asamblea sobre cuantos asuntos sean de interés para la 
cooperativa, pero únicamente podrá tomar acuerdos obligatorios en materias que esta ley no 
considere competencia exclusiva de otro órgano social.

5. La competencia de la asamblea general sobre los actos en que su acuerdo es 
preceptivo en virtud de norma legal tiene carácter indelegable, salvo lo previsto para los 
procesos de integración cooperativa, señalado en el apartado 3.g del presente artículo.

Artículo 34.  Clases de asambleas generales.

Las asambleas generales pueden ser ordinarias y extraordinarias. La asamblea general 
ordinaria tiene por objeto principal el examen de la gestión social, aprobar, si procede, las 
cuentas anuales y, en su caso, resolver sobre la distribución de los excedentes o la 
imputación de las pérdidas. Podrá, asimismo, incluir en su orden del día cualquier otro 
asunto propio de la competencia de la asamblea. Todas las demás asambleas tienen el 
carácter de extraordinarias.

Artículo 35.  Convocatoria.

1. La asamblea general será convocada por las personas administradoras.
2. La asamblea general ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros 

meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio social. Si transcurre dicho plazo sin que se 
haya celebrado ni convocado, cualquier persona socia podrá requerir, notarialmente o por 
otro medio fehaciente, a las personas administradoras para que procedan a convocarla. Si 
estas no la convocan en el plazo de quince días, a contar desde la recepción del 
requerimiento, cualquier persona socia la podrá solicitar al juzgado de lo mercantil del 
domicilio social, que deberá convocar la asamblea, y designar a quien haya de presidirla. 
Esta asamblea general, aun convocada fuera de plazo, no perderá su condición de ordinaria.
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3. La asamblea general extraordinaria se reunirá, en cualquier momento, por iniciativa 
propia de las personas administradoras, a petición de la comisión de vigilancia, o a petición 
de personas socias que representen al menos el veinte por ciento del total de votos, 
efectuada por medio de un requerimiento fehaciente a las personas administradoras que 
incluya un orden del día con los asuntos y propuestas a debate. Si la asamblea general no 
fuera convocada en el plazo de treinta días a contar desde la recepción de la solicitud, se 
podrá solicitar convocatoria judicial, conforme a lo previsto en el número anterior.

4. Las personas socias que representen más del diez por ciento del total de votos podrán 
solicitar, en escrito dirigido a las personas administradoras y en los cinco días siguientes al 
anuncio de convocatoria, la introducción de uno o más asuntos en el orden del día. Las 
personas administradoras deberán incluirlos, publicando el nuevo orden del día con, al 
menos, la publicidad exigida legalmente y con una antelación mínima de cuatro días a la 
fecha de celebración de la asamblea, que en ningún caso podrá posponerse.

5. La asamblea general se convocará siempre mediante anuncio expuesto públicamente 
de forma destacada en el domicilio social y en cada uno de los demás centros en que la 
cooperativa desarrolle su actividad, así como mediante cualquier procedimiento de 
comunicación individual y escrito previsto, en su caso, en los estatutos.

Cuando la cooperativa tenga más de quinientas personas socias, o si así lo exigen los 
estatutos, la convocatoria se anunciará también en uno de los periódicos, escritos o digitales, 
de gran circulación en el territorio histórico del domicilio social.

Si la cooperativa tiene una página web corporativa, la asamblea general será convocada 
mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad, siempre que la creación de 
dicha página se hubiera acordado por la asamblea general y el acuerdo de dicha creación se 
hubiera hecho constar en la hoja abierta para la cooperativa en el Registro de Cooperativas 
de Euskadi. En este supuesto, no será de aplicación la obligación establecida en el párrafo 
anterior.

Los estatutos podrán establecer mecanismos adicionales de publicidad a los previstos en 
la ley, de modo que se garantice la comunicación de la convocatoria a todas las personas 
socias, e imponer a la sociedad la gestión telemática de un sistema de alerta a las personas 
socias de los anuncios de convocatoria insertados en la web de la sociedad.

6. La convocatoria se hará pública con una antelación mínima de diez días y máxima de 
sesenta días a la fecha en que haya de celebrarse.

7. La convocatoria indicará, al menos, la fecha, la hora y el lugar de la reunión, en 
primera y segunda convocatoria –entre las cuales deberá transcurrir como mínimo media 
hora–, y expresará con claridad, precisión y suficiente detalle los asuntos que componen el 
orden del día.

Además, en el anuncio de la convocatoria se hará constar el derecho de todas las 
personas socias a examinar en el domicilio social, y en la intranet de la sociedad si la 
hubiese, la documentación correspondiente a los puntos del orden del día.

8. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, será válida 
la reunión sin necesidad de convocatoria siempre que, estando presentes o representadas 
todas las personas socias, decidan por unanimidad constituirse en asamblea general 
universal, aprobando y firmando todas el orden del día y la lista de asistentes, sin que sea 
necesaria la permanencia de la totalidad de las personas socias con posterioridad.

Artículo 36.  Funcionamiento.

1. La asamblea general, salvo que tenga el carácter de universal, se celebrará en la 
localidad donde radique el domicilio social. Los estatutos, en los casos en que exista causa 
que lo justifique, podrán fijar con carácter general otros lugares de reunión, o los criterios a 
seguir por las personas administradoras para la determinación del lugar de celebración de la 
misma.

Los estatutos podrán posibilitar que las personas socias que se encuentren 
geográficamente distantes participen y manifiesten su voluntad para adoptar válidamente 
acuerdos a través de videoconferencia u otro sistema similar que permita la comunicación 
bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido, y la interacción visual, auditiva y verbal.

Cuando alguna persona socia participe en la asamblea general y manifieste su voluntad 
en la forma señalada en el párrafo anterior, el secretario o secretaria que lo sea de la 
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asamblea dejará constancia expresa en el acta de la misma, de la identidad de la persona 
socia y del medio utilizado para ello, junto con el resto de condiciones exigidas para la 
adopción válida de los acuerdos.

2. La asamblea general quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando estén presentes o representados la mayoría de votos, y en segunda convocatoria, 
cuando estén presentes o representados al menos personas socias que ostenten el diez por 
ciento de los votos o cien votos. Salvo previsión estatutaria en contra, basta alcanzar dicho 
quorum al inicio de la sesión. No obstante, los estatutos de las cooperativas de consumo, 
enseñanza, y agrarias y alimentarias, exclusivamente, podrán prever una tercera 
convocatoria por la que la asamblea general podrá celebrarse cualquiera que sea el número 
de votos presentes o representados, si bien deberá mediar al menos, entre la segunda y 
tercera convocatoria, el intervalo que se fije en los estatutos sociales.

3. Tendrán derecho de asistencia las personas socias que lo sean a la fecha en la que 
se acordó la convocatoria de la asamblea general.

4. Salvo que los estatutos exijan su asistencia personal, las personas socias podrán 
hacerse representar por otras personas socias mediante autorización por escrito con 
carácter especial para cada asamblea. En el caso de asamblea universal, el escrito en que 
se acredite la representación deberá contener el orden del día previsto.

Ninguna persona socia podrá ostentar más de dos representaciones, además de la suya. 
La representación es revocable. La asistencia personal a la asamblea general de la persona 
representada tendrá valor de revocación.

5. Si los estatutos lo prevén, en las cooperativas de consumo, de viviendas, enseñanza, 
agrarias y alimentarias, y en cualesquiera otras dirigidas a la satisfacción de necesidades 
familiares, las personas socias podrán hacerse representar en la asamblea general por su 
cónyuge u otro familiar, hasta el grado de parentesco que admitan los estatutos, o tutor o 
tutora legal con plena capacidad de obrar. También determinarán si se exigirá poder especial 
para cada sesión asamblearia o si el escrito de representación tendrá validez durante el 
periodo que aquellos señalen.

6. Presidirá la asamblea general la persona designada por los estatutos. En su defecto, 
quien presida el órgano de administración. Y, a falta de esta, la persona socia que elija la 
asamblea. Corresponde a la presidenta o presidente dirigir las deliberaciones, mantener el 
orden en el desarrollo de la asamblea y velar por el cumplimiento de las formalidades 
legales.

7. La presidenta o presidente estará asistido por una secretaria o secretario designado 
también por los estatutos o por las personas socias asistentes a la asamblea.

8. La votación será secreta en los supuestos previstos en esta ley o en los estatutos, y, 
en todo caso, a solicitud de personas socias que representen el diez por ciento de las 
personas socias presentes y representadas.

9. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo que 
esta ley expresamente autorice su adopción.

10. Las personas administradoras deberán asistir a las asambleas generales. Los 
estatutos podrán autorizar u ordenar la asistencia de directoras, directores, gerentes, 
técnicas, técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos 
sociales. La asamblea general podrá autorizar la presencia de cualquier otra persona.

Artículo 37.  Derecho de voto.

1. En las cooperativas cada persona socia tendrá un voto.
2. No obstante, en las cooperativas de primer grado los estatutos pueden prever que el 

derecho de voto de las personas jurídicas socias que sean cooperativas, sociedades 
controladas por estas y entidades públicas sea proporcional a la actividad cooperativa con la 
sociedad o a las prestaciones complementarias a esta actividad en el marco de la 
intercooperación.

En este supuesto los estatutos deberán fijar con claridad los criterios de proporcionalidad 
del derecho de voto.

El número de votos de una persona socia que no sea una sociedad cooperativa no podrá 
ser superior al tercio de los votos totales de la cooperativa.
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3. En las cooperativas de segundo o ulterior grado se estará a lo previsto en el artículo 
149.

En las de crédito se aplicará lo establecido en la normativa especial aplicable a estas 
entidades.

4. El número total de votos de las personas socias colaboradoras, las inactivas o no 
usuarias, las personas socias en excedencia y las de vínculo de duración determinada no 
podrá alcanzar, en ningún caso, la mitad de los votos totales de la cooperativa.

5. Los estatutos deberán establecer los supuestos en los que, por conflicto de intereses, 
la persona socia deba abstenerse de votar.

6. Los estatutos podrán establecer el procedimiento, las condiciones y los requisitos para 
efectuar las votaciones mediante procedimientos telemáticos, que, en su caso, deben 
garantizar la confidencialidad del voto.

Artículo 38.  Régimen de mayorías.

1. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por más de la mitad de los votos 
válidamente emitidos. A estos efectos, no se computarán los votos en blanco ni las 
abstenciones. Se exceptuarán los supuestos en que esta ley o los estatutos establezcan una 
mayoría reforzada.

2. Será necesaria mayoría de dos tercios de los votos válidamente emitidos por las 
personas socias presentes o representadas para acordar la transformación, la fusión, la 
escisión y la disolución de la cooperativa, siempre que el número de votos presentes y 
representados sea inferior al setenta y cinco por ciento del total de votos de la cooperativa.

Artículo 39.  Acta de asamblea general.

1. Los acuerdos de la asamblea general se consignarán en acta, que redactará el 
secretario o secretaria, y transcribirá en el libro de actas, con expresión de las siguientes 
circunstancias:

a) Fecha y lugar de la reunión.
b) Fecha y modo en que se hubiera efectuado la convocatoria, salvo que se trate de 

asamblea universal.
c) Texto íntegro de la convocatoria.
d) El número de personas socias concurrentes, indicando cuántas lo hacen 

personalmente y cuántas asisten por representación, y si se celebra la asamblea en primera, 
segunda o tercera convocatoria.

e) Un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones de las que se haya 
solicitado constancia.

f) El contenido de los acuerdos adoptados.
g) El resultado de las votaciones, expresando las mayorías con que se hubiera adoptado 

cada uno de los acuerdos. Siempre que lo solicite quien haya votado en contra, se hará 
constar su oposición a los acuerdos.

h) La aprobación del acta, cuando se hubiera producido al finalizar la reunión.

2. La lista de personas asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a 
ella por medio de anexo firmado por el secretario o secretaria con el visto bueno del 
presidente o presidenta. La lista de personas asistentes podrá formarse también mediante 
fichero o incorporarse a soporte informático, con los requisitos establecidos en el reglamento 
del registro mercantil para las sociedades de esta naturaleza.

3. El acta podrá ser aprobada por la propia asamblea a continuación de haberse 
celebrado esta o, en su defecto y necesariamente, dentro del plazo de quince días, por el 
presidente o presidenta y dos personas socias, designadas por la asamblea, quienes la 
firmarán, además del secretario o secretaria.

4. Cualquier persona asistente a la asamblea tendrá derecho a solicitar certificaciones 
del texto íntegro del acta o de los acuerdos adoptados, que serán expedidas por quien sea 
secretario o secretaria a la fecha de la expedición, con el visto bueno del presidente o 
presidenta o, en su caso, por el administrador o administradora única.

5. Los acuerdos producirán los efectos a ellos inherentes desde el momento en que 
hayan sido adoptados.
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6. Los acuerdos inscribibles deberán presentarse en el Registro de Cooperativas de 
Euskadi dentro de los treinta días siguientes al de la aprobación del acta.

Artículo 40.  Asamblea de delegadas y delegados.

1. Los estatutos podrán establecer que la asamblea general se constituya como 
asamblea de delegadas o delegados de las personas socias, elegidas o elegidos en juntas 
preparatorias, en los casos en que la cooperativa tenga más de quinientas personas socias o 
concurran circunstancias que dificulten de forma grave y permanente la presencia de todas 
las personas socias en la asamblea general.

2. Los estatutos deberán regular expresamente los criterios de adscripción de las 
personas socias a cada junta preparatoria, el régimen de convocatoria y constitución de 
estas, las normas para la elección de delegadas o delegados, que deberán ser siempre 
personas socias, el número de votos que podrá ostentar cada delegada o delegado en la 
asamblea y el carácter y duración del mandato que se les confiera.

3. Para regular el número de delegadas o delegados a elegir por cada junta preparatoria 
y el número de votos que ostenten en la asamblea general, los estatutos deberán atenerse 
necesariamente a criterios de proporcionalidad.

4. En lo no previsto en el presente artículo y en los estatutos sobre las juntas 
preparatorias, se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas establecidas para la 
asamblea general.

Artículo 41.  Impugnación de acuerdos de la asamblea general.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la asamblea general que sean contrarios a la 
ley, se opongan a los estatutos o lesionen, en beneficio de una o varias personas socias o 
de terceras personas no socias, los intereses de la cooperativa.

2. No procederá la impugnación de un acuerdo que haya sido dejado sin efecto o 
sustituido válidamente por otro en los términos de la Ley de Sociedades de Capital ni en los 
demás supuestos que dicha norma prevé. Si fuera posible eliminar la causa de impugnación, 
el juzgado de lo mercantil otorgará un plazo razonable para que aquella pueda ser 
subsanada.

3. La acción de impugnación podrá ser ejercitada por todas las personas socias, las 
personas administradoras, las personas miembros de la comisión de vigilancia y cualquier 
persona tercera no socia con interés legítimo, y caducará en el plazo de un año, con 
excepción de los acuerdos que, por su causa o contenido, resulten contrarios al orden 
público.

4. El plazo de caducidad para el ejercicio de la acción de impugnación prevista en el 
apartado anterior de este artículo se computará desde la fecha de adopción del acuerdo o, si 
fuera inscribible, desde la fecha de su inscripción en el Registro de Cooperativas de Euskadi.

5. Con carácter general el procedimiento de impugnación se acomodará a las normas 
establecidas en la Ley de Sociedades de Capital, con la salvedad de que para solicitar en el 
escrito de demanda la suspensión del acuerdo impugnado se exigirá que quien demande 
sea la Comisión de Vigilancia o personas socias que representen al menos un 10 % del 
número de votos en cooperativas de más de 50 personas socias, un 15 % en las 
cooperativas de entre 10 y 50 personas socias y el 20 % en cooperativas de menos de 10 
personas socias.

6. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá efectos frente a todas 
las personas socias, pero no afectará a los derechos adquiridos por terceras personas no 
socias de buena fe a consecuencia del acuerdo impugnado. En el caso de que el acuerdo 
impugnado estuviese inscrito en el Registro de Cooperativas de Euskadi, la sentencia 
determinará su cancelación.
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Sección 2.ª De la administración y representación de la cooperativa

Artículo 42.  Las personas administradoras. Naturaleza y competencias.

1. Las personas administradoras son el órgano al que corresponde en exclusiva la 
gestión y representación de la cooperativa, y ejercen además todas las facultades que no 
estén expresamente reservadas por la ley o los estatutos a otros órganos sociales.

2. Los estatutos deberán determinar el modo en que se ejerza la representación atribuida 
a las personas administradoras, que se extenderá, en juicio o fuera de él, a todos los actos 
comprendidos en el objeto social. Cualquier limitación estatutaria de las facultades 
representativas de las personas administradoras será ineficaz frente a terceras personas no 
socias. La cooperativa quedará obligada frente a terceras personas no socias que hayan 
obrado de buena fe y sin culpa grave, aunque se desprenda de los estatutos que el acto no 
está comprendido en el objeto social.

Artículo 43.  Elección de las personas administradoras.

1. Las personas administradoras se configuran como un órgano colegiado con el nombre 
de consejo rector. No obstante, cuando el número de personas socias de la cooperativa no 
sea superior a diez, los estatutos podrán prever la existencia de administrador o 
administradora única.

Los estatutos fijarán el número de personas administradoras o, al menos, su número 
máximo y mínimo, en cuyo caso será la asamblea general la que lo precise.

2. El administrador o administradora única deberá ser persona socia cooperadora. En el 
consejo rector, una tercera parte de sus miembros podrá ser elegida entre personas no 
socias, salvo prohibición expresa de los estatutos.

3. Las personas administradoras serán elegidas por la asamblea general, por el mayor 
número de votos válidamente emitidos en votación secreta.

Cuando en el consejo rector de la cooperativa se hayan establecido reservas de puestos 
conforme a lo previsto en el artículo 47.6, salvo disposición contraria de los estatutos, cada 
colectivo de personas socias afectado tendrá derecho a elegir directamente en la asamblea 
el número de consejeros o consejeras que le corresponda, sin intervenir en la elección de las 
restantes personas miembros del consejo.

4. En caso de ser designada administradora una persona jurídica, esta deberá nombrar a 
una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

5. El nombramiento de las personas administradoras surtirá efecto desde el momento de 
su aceptación, y deberá ser presentado a inscripción en el Registro de Cooperativas de 
Euskadi dentro de los 30 días siguientes a la fecha de aquella.

6. El órgano de administración podrá conferir y revocar apoderamientos generales a una 
o varias personas responsables de la dirección o gerencia, cuyas facultades serán las 
otorgadas en la escritura de poder, que solo podrá referirse al tráfico ordinario de la 
cooperativa. Tanto el nombramiento como el apoderamiento y su revocación deberán 
inscribirse en el Registro de Cooperativas de Euskadi. El órgano de administración también 
podrá conferir apoderamientos singulares a cualquier persona.

7. Si durante el plazo para el que fueron elegidas consejeras o consejeros se produjesen 
vacantes en número minoritario, sin que existieran suplentes, el consejo rector podrá 
designar entre las personas socias la persona que haya de ocupar la vacante hasta que se 
reúna la primera asamblea general.

Artículo 44.  Incapacidad y prohibiciones.

1. No podrán ser administradoras las siguientes personas:

a) Las menores de edad no emancipadas, las judicialmente incapacitadas, las personas 
inhabilitadas conforme a la Ley Concursal, mientras no haya concluido el periodo de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y las condenadas por delitos 
contra la libertad, contra el patrimonio o contra el orden socioeconómico, contra la seguridad 
colectiva, contra la Administración de Justicia, o por cualquier clase de falsedad, así como 
aquellas que por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio.
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b) El personal funcionario o al servicio de la Administración pública con funciones a su 
cargo que se relacionen con las actividades propias de las sociedades de que se trate, los 
jueces, juezas, magistrados o magistradas y las demás personas afectadas por una 
incompatibilidad legal.

c) Las que desempeñen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competitivas a 
las de la cooperativa, o que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los de la 
misma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49.4 de esta ley.

d) Las que sean miembros de la comisión de vigilancia y del comité de recursos, y las 
personas directoras gerentes.

e) Las incursas en los supuestos estatutariamente previstos.

2. El administrador o administradora que estuviese incurso en cualquiera de las 
incapacidades o prohibiciones de este artículo deberá dimitir inmediatamente. No obstante, 
podrá ser suspendido temporalmente en el ejercicio de su cargo, hasta la celebración de la 
siguiente asamblea general, por la comisión de vigilancia, y si no la hubiera por el consejo 
rector. La asamblea general, siempre que se haya producido la suspensión cautelar o a 
petición de cualquier persona socia, procederá a la destitución del administrador o 
administradora, a excepción del caso previsto en el apartado c), en que la asamblea general 
decidirá libremente su cese o continuidad.

Artículo 45.  Remuneración.

1. El cargo de administrador o administradora será gratuito. No obstante, será 
remunerado siempre que así se autorice expresamente en los estatutos, que establecerán, 
además, los criterios para la fijación de las remuneraciones a las personas administradoras. 
Corresponderá a la asamblea general fijar el importe anual de la remuneración.

En todo caso, la remuneración deberá guardar una proporción razonable con la 
importancia de la cooperativa, con la situación económica que tuviera en cada momento y, 
sobre todo, con las prestaciones efectivas realizadas por las personas administradoras en el 
desempeño del cargo.

Todo ello deberá figurar en la memoria anual.
2. En cualquier caso, serán resarcidas de los gastos que el cargo les origine.

Artículo 46.  Duración y cese.

1. Las personas administradoras serán elegidas por un periodo que fijarán los estatutos –
entre dos y cinco años–. Podrán ser reelegidas –por iguales plazos–, salvo que los estatutos 
establezcan lo contrario. Transcurrido el plazo para el que fueron nombradas, las personas 
administradoras continuarán provisionalmente en su cargo hasta que se celebre la próxima 
asamblea general.

2. La asamblea general podrá, sin necesidad de su constancia en el orden del día, 
decidir la destitución de las personas administradoras. Cuando no figure en el orden del día, 
deberán votar a favor de la destitución las dos terceras partes de los votos presentes y 
representados.

3. Cuando algún administrador o administradora sea destituida, se procederá en la 
misma sesión a la elección de nuevas personas administradoras por la asamblea general, 
aunque no figure en el orden del día.

4. El cese por cualquier causa de las personas administradoras solo surtirá efectos frente 
a terceras personas no socias desde su inscripción en el Registro de Cooperativas de 
Euskadi.

Artículo 47.  Composición y renovación del consejo rector.

1. Los estatutos establecerán la composición del consejo rector, cuyo número de 
miembros no podrá ser inferior a tres. Si estableciesen la existencia de suplentes para 
sustituir a las personas miembros titulares en caso de vacante definitiva, determinarán su 
número y el sistema de elección y sustitución.

2. Salvo que los estatutos prevean su elección por la asamblea general, el consejo rector 
elegirá entre sus miembros los cargos de presidente o presidenta y secretario o secretaria. 
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También podrán prever los estatutos que la figura del secretario o secretaria no ostente la 
condición de persona socia o consejera de la cooperativa.

3. La renuncia de un consejero o consejera deberá ser motivada y comunicada por 
escrito al consejo rector, el cual deberá determinar si la causa alegada para renunciar es 
justificada o no y comunicarla por escrito al interesado.

La calificación de la renuncia podrá ser recurrida ante la asamblea general o comité de 
recursos en las mismas condiciones y plazos que las establecidas para la baja obligatoria.

La fecha de efectos de la renuncia será la que fije en su notificación el consejero o 
consejera renunciante, que, en ningún caso, podrá ser de fecha anterior a la de notificación.

En el caso de que la cooperativa considerara no justificada la renuncia, podrá exigirse, 
en su caso, al administrador o administradora la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

4. El consejo rector se renovará parcialmente, salvo que los estatutos establezcan la 
renovación simultánea.

5. Las consejeras o consejeros podrán ser reelegidos indefinidamente, salvo que los 
estatutos establezcan lo contrario.

6. Los estatutos podrán prever que la composición del consejo rector refleje, entre otras 
circunstancias, su distinta implantación geográfica, las diversas actividades desarrolladas por 
la cooperativa, las diferentes clases de personas socias y la proporción existente entre ellas, 
estableciendo las correspondientes reservas de puestos y una representación equilibrada de 
mujeres y hombres.

Artículo 48.  Funcionamiento del consejo rector.

1. Los estatutos regularán el funcionamiento interno del consejo rector. En lo no previsto 
por estos, el consejo rector podrá regular su propio funcionamiento.

2. El consejo rector, que será convocado por el presidente o presidenta, quedará 
válidamente constituido cuando concurran a la reunión más de la mitad de sus componentes. 
La asistencia a las reuniones del consejo será personal e indelegable.

Los estatutos podrán posibilitar que las personas miembros del consejo rector que se 
encuentren geográficamente distantes participen y manifiesten su voluntad para adoptar 
válidamente acuerdos a través de videoconferencia u otro sistema similar que permita la 
comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido y la interacción visual, 
auditiva y verbal.

Cuando alguna persona miembro del consejo rector participe en las reuniones de dicho 
órgano y manifieste su voluntad de la forma señalada en el párrafo anterior, el secretario o 
secretaria dejará constancia expresa en el acta de la identidad de aquella y del medio 
utilizado para ello, junto con el resto de condiciones exigidas para la adopción válida de los 
acuerdos.

3. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de votos de las personas asistentes, 
salvo que la ley o los estatutos dispongan otra cosa, y cada consejero o consejera tendrá un 
voto. A estos efectos, no se computarán los votos en blanco ni las abstenciones.

El consejo rector necesitará el voto favorable de al menos dos tercios de los votos 
emitidos de conformidad con el párrafo anterior, para adoptar los siguientes acuerdos:

a) Cierre o traslado de un centro principal de actividad o de una parte significativa del 
mismo.

b) Restricción, ampliación o modificación sustanciales de la actividad de la cooperativa.
c) Cambios de trascendencia en la organización de la cooperativa.
d) Establecimiento o extinción de vínculos con otras entidades, cooperativas o no, que 

supongan una relación de colaboración permanente y valiosa para la cooperativa.
e) Cuando así lo establezca la ley.

El voto del presidente o presidenta dirimirá los empates.
4. Los acuerdos del consejo serán llevados a un libro de actas. El acta de la reunión, 

firmada por el presidente o presidenta y el secretario o secretaria, recogerá los debates, en 
forma sucinta, el texto de los acuerdos, así como los resultados de las votaciones.
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5. Cuando los estatutos de la sociedad cooperativa no dispusieran otra cosa, el consejo 
rector podrá designar de su seno una comisión ejecutiva o una o más consejeras o 
consejeros delegados.

En ningún caso podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas y la 
presentación de cuentas anuales a la asamblea general ni las facultades que esta conceda 
al consejo rector, salvo que fuese expresamente autorizado por ella.

La delegación permanente de alguna facultad del consejo rector en la comisión ejecutiva 
o en un consejero o consejera delegada y la designación de las personas miembros del 
consejo que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las 
dos terceras partes de las personas que componen el consejo rector de acuerdo con lo 
previsto en el número 3 y no producirán efectos hasta su inscripción en el Registro de 
Cooperativas de Euskadi.

Artículo 49.  Deberes de las personas administradoras.

1. Las personas administradoras deberán desempeñar su cargo y cumplir los deberes 
impuestos por las leyes y los estatutos sociales con la diligencia de un ordenado empresario 
o empresaria, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada 
una de ellas; adoptando las medidas precisas para la correcta gestión y representación de la 
cooperativa.

2. Asimismo, las personas administradoras desempeñaran su cargo con la lealtad de una 
o un representante fiel, obrando de buena fe en el mejor interés de la cooperativa, sin que 
ejerciten sus facultades con fines distintos de aquellos para los que le han sido concedidas.

3. Las personas administradoras deben guardar secreto sobre los datos que tengan 
carácter confidencial, aun después de cesar en sus funciones, salvo en los casos en que la 
ley lo permita o requiera.

4. Las personas administradoras se abstendrán de desarrollar actividades por cuenta 
propia o ajena que entrañen una competencia con la cooperativa o que, de cualquier otro 
modo, supongan un conflicto con los intereses de la cooperativa.

No obstante, la cooperativa, mediante previo acuerdo expreso de la asamblea general, 
podrá dispensar las prohibiciones contenidas en el apartado anterior en casos singulares.

El administrador o administradora incurso en estas situaciones de conflicto, que en todo 
caso deberá comunicar al consejo rector o a la asamblea general cuando sea administrador 
o administradora única, no podrá tomar parte en la correspondiente votación.

Los actos, contratos u operaciones realizados sin la mencionada autorización podrán ser 
anulados, quedando a salvo los derechos adquiridos por terceras personas no socias de 
buena fe.

5. En el ámbito de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la discrecionalidad 
empresarial, el estándar de diligencia de un ordenado empresario o empresaria se entenderá 
cumplido cuando el administrador o administradora haya actuado de buena fe, sin interés 
personal en el asunto objeto de decisión, con información suficiente y en el marco de un 
funcionamiento adecuado.

No se entenderán incluidas dentro del ámbito de discrecionalidad empresarial aquellas 
decisiones en que exista o pueda existir un conflicto de intereses con la cooperativa.

Artículo 50.  Responsabilidad de las personas administradoras.

1. Las personas administradoras responderán, siempre que haya intervenido dolo o 
culpa, de los daños que causen por actos contrarios a la ley o a los estatutos sociales, o por 
los realizados incumpliendo los deberes inherentes al cargo.

2. Responderán solidariamente todas las personas miembros del órgano que realizó el 
acto o adoptó el acuerdo lesivo, salvo las que prueben que, no habiendo intervenido en su 
adopción o ejecución, desconocían su existencia o, en caso de conocerla, hicieron todo lo 
posible para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquel.

3. No exonerará de responsabilidad el hecho de que el acto o acuerdo lesivo haya sido 
adoptado, autorizado o ratificado por la asamblea general.

4. La responsabilidad de las personas administradoras se extiende igualmente a las 
personas administradoras de hecho. A tal fin, tendrá la consideración de administrador o 
administradora de hecho tanto la persona que, sin haber sido nombrada administradora, 
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desempeñe efectivamente las funciones propias del cargo como, en su caso, aquella bajo 
cuyas instrucciones actúen las personas administradoras de la sociedad.

No tendrá la consideración de administrador o administradora de hecho la persona 
acreedora que presta apoyo financiero a la cooperativa estableciendo una serie de 
condiciones o requerimientos, salvo prueba en contrario.

Artículo 51.  Acciones de responsabilidad contra las personas administradoras.

1. La acción social de responsabilidad contra las personas administradoras podrá ser 
ejercitada por la cooperativa, previo acuerdo de la asamblea general, por mayoría ordinaria, 
que podrá ser adoptado aunque no figure en el orden del día. En cualquier momento la 
asamblea general podrá transigir o renunciar al ejercicio de la acción.

Cuando no estuviera incluido en el orden del día, deberán votar a favor las dos terceras 
partes de los votos presentes y representados, excluidos los votos en blanco y nulos.

2. El acuerdo de la asamblea general de promover la acción o transigir sobre ella implica 
la destitución automática de las personas administradoras afectadas.

3. Cuando la cooperativa no entable la acción de responsabilidad, dentro del plazo de 
tres meses contados desde la fecha de adopción del correspondiente acuerdo, podrá 
ejercitarla cualquier persona socia. Asimismo, las personas socias que representen al menos 
el veinte por ciento de los votos podrán también entablar la acción de responsabilidad en 
defensa del interés social cuando las personas administradoras no convocasen la asamblea 
general solicitada a tal fin.

4. Transcurrido el plazo de seis meses a partir de la producción del daño sin que la 
acción hubiera sido ejercitada por la asamblea o por las personas socias, podrá entablar la 
acción de responsabilidad cualquier acreedor social a los solos efectos de reconstituir el 
patrimonio de la cooperativa.

5. En todo caso, la acción prescribirá a los dos años de producirse los actos que hayan 
originado dicha responsabilidad o desde su conocimiento.

6. No obstante lo dispuesto en los números precedentes, quedan a salvo las acciones 
individuales que puedan corresponder a las personas socias y a terceras personas no socias 
por actos de las personas administradoras que lesionen directamente sus intereses.

7. La infracción del deber de lealtad determinará no solo la obligación de indemnizar el 
daño causado al patrimonio social, sino también la de devolver a la cooperativa el 
enriquecimiento injusto.

Artículo 52.  Impugnación de acuerdos de las personas administradoras.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos del consejo rector o de la comisión ejecutiva, en 
su caso, que sean contrarios a la ley o a los estatutos sociales, o que lesionen, en beneficio 
de una o varias personas socias o de personas no socias, los intereses de la cooperativa.

2. Las personas administradoras y la comisión de vigilancia podrán impugnar dichos 
acuerdos en el plazo de sesenta días desde su adopción.

3. También podrá impugnar los acuerdos cualquier persona socia, en el plazo de sesenta 
días desde que tuvo conocimiento del acuerdo y siempre que no haya transcurrido un año 
desde su adopción.

4. La impugnación producirá los efectos previstos y se tramitará con arreglo a lo 
establecido para la impugnación de los acuerdos de la asamblea general.

Sección 3.ª Comisión de Vigilancia

Artículo 53.  Composición, mandato y nombramiento.

1. Los estatutos fijarán el número de miembros titulares de la comisión de vigilancia, que 
no podrá ser inferior a tres, así como, en su caso, el de suplentes y el periodo de duración 
del mandato, que no coincidirá con el de las personas administradoras.

No será obligatoria dicha comisión cuando el número de personas socias resulte inferior 
a cien.

2. Solo las personas socias podrán ser miembros de la comisión de vigilancia, salvo que 
los estatutos prevean la designación de personas no socias que reúnan los requisitos de 
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honorabilidad, cualificación profesional y experiencia técnica o empresarial adecuados en 
relación con las funciones de aquel órgano, y siempre que el número de dichos miembros 
personas no socias no exceda de la mitad del total de los de la comisión, calculada por 
defecto.

Si la cooperativa tiene más de cincuenta personas trabajadoras con contrato laboral, un 
o una representante de estas podrá formar parte de la comisión de vigilancia si los estatutos 
lo prevén.

3. Las personas miembros de la comisión serán elegidas y revocadas, siempre mediante 
votación secreta, por el mayor número de votos válidamente emitidos en la asamblea 
general; son reelegibles, salvo limitación estatutaria, y quedan sometidas a las normas de la 
presente ley sobre responsabilidad, remuneración, incapacidad, prohibiciones e 
inscripciones registrales establecidas para las personas administradoras.

Artículo 54.  Facultades de información.

1. Las personas administradoras deben informar a la comisión de vigilancia, al menos 
una vez al trimestre, de las actividades y evolución previsible de la cooperativa.

2. La comisión tiene derecho a realizar todas las comprobaciones necesarias para el 
cumplimiento de su misión y puede confiar esta tarea a una o varias de las personas 
miembros de la misma o solicitar la asistencia de personas expertas, si ninguno de aquellas 
lo fuere.

3. Cada miembro de la comisión tendrá acceso a todas las informaciones comunicadas o 
recibidas, pero no podrá revelar fuera de los cauces estatutarios, ni aun a miembros de la 
cooperativa, el resultado de las investigaciones producidas o de las informaciones obtenidas.

Artículo 55.  Ámbito de actuación.

La comisión de vigilancia ejercerá las funciones que señala la presente ley, pero no 
podrá intervenir directamente en la gestión de la cooperativa ni representar a esta ante 
terceras personas no socias; sin embargo, la representará ante el propio órgano de 
administración, o cualquiera de sus miembros, en caso de impugnaciones judiciales contra 
dicho órgano o de conclusión de contratos con sus miembros.

Artículo 56.  Competencias y funcionamiento.

1. La comisión de vigilancia está facultada para realizar las siguientes funciones:

a) Revisar las cuentas anuales y emitir un informe preceptivo sobre las mismas y sobre 
la propuesta de distribución de excedentes o de imputación de pérdidas antes de que sean 
presentadas a la asamblea general, salvo que la cooperativa viniese obligada a someter sus 
estados financieros a una auditoría de cuentas.

b) Revisar los libros de la cooperativa.
c) Convocar asamblea general cuando lo estime necesario en interés de la cooperativa y 

las personas administradoras hubiesen desatendido, en los plazos establecidos, la petición 
previamente dirigida a las mismas por las personas socias a tenor de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 35.

d) Supervisar y calificar la idoneidad de los escritos de representación y, en general, 
resolver las dudas o incidencias sobre el derecho de acceso a las asambleas.

e) Impugnar los acuerdos sociales en los casos previstos en la presente ley.
f) Informar a la asamblea general sobre aquellas situaciones o cuestiones concretas que 

la misma le hubiese sometido.
g) Vigilar el proceso de elección y designación por la asamblea general de las personas 

miembros de los restantes órganos.
h) Suspender a las personas administradoras que incurran en alguna de las causas de 

incapacidad o prohibición del artículo 44 y adoptar, en su caso, las medidas imprescindibles 
hasta la celebración de la asamblea general.

i) Las demás funciones que le encomiende expresamente la presente ley.

2. Cuando la cooperativa esté obligada a auditar sus estados financieros, si lo 
consideran conveniente sus integrantes, la comisión de vigilancia podrá examinar los 
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diferentes soportes contables y, en su caso, emitir un informe sobre los mismos, si bien 
dicho informe no tendrá carácter preceptivo para la aprobación de las cuentas anuales 
auditadas de la cooperativa.

Así mismo, aun cuando se auditen las cuentas anuales, la comisión de vigilancia podrá 
emitir un informe sobre la propuesta de distribución de excedentes o de imputación de 
pérdidas.

En ambos supuestos, la comisión de vigilancia deberá comunicar a las personas 
administradoras su intención de presentar un informe no preceptivo sobre las cuentas 
anuales de la cooperativa y sobre la propuesta de distribución de excedentes o de la 
imputación de pérdidas, para que las personas socias puedan examinarlo en el mismo 
momento en que se publique la convocatoria de la asamblea general ordinaria.

3. El régimen de funcionamiento de la comisión de vigilancia se ajustará a lo previsto por 
los estatutos o, en su caso, por el reglamento interno. No obstante, cualquier administrador o 
administradora o miembro de la propia comisión puede solicitar por escrito al presidente o 
presidenta de este órgano la convocatoria del mismo, indicando los motivos de la petición. 
Cuando esta solicitud proceda de un tercio al menos de las personas miembros del consejo 
rector o de la propia comisión y esta no fuese convocada en el plazo de un mes, cualquiera 
de los grupos solicitantes podrá efectuar la convocatoria.

4. Durante el periodo de liquidación, la comisión de vigilancia solo ejercerá aquellas 
funciones de las señaladas en este artículo que resulten procedentes en dicho periodo.

Sección 4.ª Otros órganos

Artículo 57.  El consejo social. Naturaleza y funciones.

1. Los estatutos podrán prever la existencia de un consejo social que, como órgano 
representativo de las personas socias cooperativistas, tenga como funciones básicas las de 
información, asesoramiento y consulta de las personas administradoras en todos aquellos 
aspectos que afectan a la relación de trabajo; el consejo social deberá, además, emitir 
informe preceptivo sobre los mismos, y, especialmente, sobre los señalados en los artículos 
30 y 105.2.

2. Asimismo, en aquellas cooperativas que lo recojan en sus estatutos, el consejo social 
será consultado preceptivamente en todos los aspectos que afectan a la relación de trabajo 
con las personas asalariadas no socias.

3. El consejo social estará integrado en su totalidad por personas socias trabajadoras o 
personas socias de trabajo. Los estatutos establecerán su composición, duración, cese y 
funcionamiento, así como la posibilidad de que participen en sus reuniones las personas 
administradoras.

Artículo 58.  Comité de recursos. Composición y funciones.

1. Los estatutos de la cooperativa podrán regular un comité de recursos con 
competencia revisora y, siempre a solicitud de la persona afectada, de los acuerdos 
sancionadores adoptados en primera instancia en el seno de la entidad por infracciones 
graves o muy graves de las personas socias. También serán recurribles ante dicho comité 
los acuerdos no disciplinarios cuando así lo prevean esta ley o los estatutos sociales.

2. Solo podrán ser miembros de este órgano las personas socias de pleno derecho que 
reúnan los requisitos de antigüedad, experiencia cooperativa e idoneidad estatutariamente 
exigidos. Las personas miembros titulares y, en su caso, las suplentes serán elegidas, en el 
número que señalen los estatutos, por la asamblea general mediante votación secreta y 
entre aquellas personas socias que, además, no ostenten cargo social alguno ni sean 
personas asalariadas de la cooperativa. Su mandato, no inferior a tres años, podrá ser 
renovado.

3. El comité de recursos deliberará válidamente cuando asistan a la sesión más de la 
mitad de sus componentes, sin que sea válida la delegación de voto, y sus acuerdos se 
decidirán por la mayoría que señalen los estatutos. Para adoptar resoluciones sobre materia 
disciplinaria, la votación será siempre secreta y no existirá voto de calidad.

4. No podrán tomar parte en la tramitación y resolución de los recursos las personas 
miembros del comité que tengan, respecto a la persona socia afectada, parentesco de 
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consanguinidad o de afinidad dentro del segundo grado, o que mantengan con ella vínculos 
que impliquen subordinación a la persona expedientada, amistad íntima o enemistad 
manifiesta.

5. Los acuerdos del comité de recursos serán inmediatamente ejecutivos y definitivos, 
como expresión de la voluntad social, y podrán ser impugnados, como si hubieran sido 
adoptados por la asamblea general, conforme a lo establecido en el artículo 41.

6. En lo no previsto por los números anteriores de este artículo se estará a lo que 
dispongan los estatutos de la cooperativa.

CAPÍTULO VI

Régimen económico

Artículo 59.  Responsabilidad.

1. La cooperativa responderá por las deudas sociales con todo su patrimonio presente y 
futuro, excepto el correspondiente a la contribución para la educación y promoción 
cooperativa y otros fines de interés público, que solo responderá de las obligaciones 
contraídas para el cumplimiento de sus fines.

2. Las personas socias no responderán personalmente de las deudas sociales. Su 
responsabilidad por dichas deudas estará limitada a las aportaciones al capital social que 
hubieran suscrito.

3. Una vez fijado el importe de las aportaciones a reembolsar, las personas socias que 
causen baja no tendrán responsabilidad alguna por las deudas que hubiese contraído la 
cooperativa con anterioridad a su baja.

4. Las personas socias que hubieran, expresa y específicamente, suscrito contratos o 
asumido obligaciones con la sociedad cooperativa y que, por su naturaleza, no se extinguen 
con la pérdida de la condición de persona socia responderán de su cumplimiento aún 
después de causar baja.

Artículo 60.  Capital social.

1. El capital social de la cooperativa estará constituido por las aportaciones de naturaleza 
patrimonial realizadas al mismo por las personas socias, ya sean obligatorias o voluntarias, 
que podrán ser:

a) Aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) Aportaciones cuyo reembolso puede ser rehusado incondicionalmente por la 

asamblea o el consejo rector, según se prevea en los estatutos.

La transformación obligatoria de aportaciones con derecho de reembolso en caso de 
baja en aportaciones cuyo reembolso puede ser rehusado incondicionalmente por la 
cooperativa, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de modificación de los 
estatutos. La persona socia disconforme podrá darse de baja, que será calificada como 
justificada.

2. Los estatutos podrán prever que, cuando en un ejercicio económico el importe de la 
devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del consejo 
rector.

La persona socia disconforme con el establecimiento o disminución de este porcentaje 
podrá darse de baja, que será calificada como justificada.

En este supuesto, también serán de aplicación el artículo 63.4, el artículo 65.1 y el 
artículo 98.3.

Así mismo, los estatutos podrán prever específicamente el deber de rehúse del 
reembolso de las aportaciones del apartado 1.b anterior cuando ocasione a la cooperativa 
una cobertura insuficiente del ratio o referencia que en ellos se establezca.

3. Las aportaciones al capital social se acreditarán mediante títulos nominativos, que no 
tendrán la consideración de títulos valores, o mediante libretas o cartillas de participación 
nominativas que reflejarán, en su caso, las sucesivas aportaciones o actualizaciones y las 
deducciones practicadas por pérdidas imputadas a la persona socia.
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4. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal. Si lo autorizan los estatutos 
sociales o lo acuerda la asamblea general, pueden consistir también en bienes o derechos. 
En dicho caso, las personas administradoras fijarán su valor, previo informe de una o varias 
personas expertas independientes, designadas por dichas personas administradoras, 
realizado bajo la responsabilidad de tales personas expertas, sobre las características y el 
valor de la aportación y los criterios utilizados para calcularlo. No obstante, si los estatutos lo 
establecieran, la valoración realizada por las personas administradoras deberá ser aprobada 
por la asamblea general.

5. El importe total de las aportaciones de cada persona socia en las cooperativas de 
primer grado, salvo que se trate de sociedades cooperativas o personas socias 
colaboradoras, no puede exceder del tercio del capital social. No estarán sujetas a esta 
limitación las cooperativas cuyo número de personas socias no sea superior a diez.

6. Se consideran financiaciones subordinadas las recibidas por las cooperativas que, a 
efectos de prelación de créditos, se sitúen detrás de todos los acreedores comunes.

Independientemente de su denominación o formalización jurídica, tendrá la 
consideración de capital social cualquier aportación financiera subordinada contratada por la 
cooperativa con personas socias o terceras personas no socias cuyo vencimiento no tenga 
lugar hasta la aprobación de la liquidación de la misma, sin que le sea de aplicación, salvo 
pacto en contrario, lo dispuesto en los artículos 62 a 66 de esta ley. Dichas aportaciones o 
participaciones podrán ser reembolsables o adquiridas en cartera mediante mecanismos 
financieros de garantía equivalentes a los establecidos para las participaciones o acciones 
en las sociedades de capital, incluyendo las opciones previstas en la Ley 3/2009, de 3 de 
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, o en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

Estas aportaciones, cuya retribución podrá ser fija, variable o participativa, se 
representarán por medio de títulos o anotaciones en cuenta, que podrán tener la 
consideración de valores mobiliarios si así se prevé en el acuerdo de emisión, en cuyo caso 
su régimen jurídico se ajustará a la normativa aplicable a estos activos financieros.

Estas aportaciones en ningún caso atribuirán derechos de voto en la asamblea general 
ni de participación en el órgano de administración.

La emisión o contratación de estas aportaciones deberá ser ofrecida, en cuantía no 
inferior al cincuenta por ciento, a las personas socias y personas trabajadoras asalariadas de 
la cooperativa antes de ofrecerse a terceras personas no socias. Tal oferta tendrá publicidad 
equivalente a la establecida en la cooperativa para la convocatoria de las asambleas 
generales.

Una vez la información suficiente haya sido supervisada y aprobada por las autoridades 
económicas competentes para autorizar su emisión, las entidades responsables que así 
establezca el órgano supervisor competente garantizarán la recepción de dicha información 
por parte de los adquirentes terceras personas no socias.

7. Lo establecido en los apartados 1 a 5 de este artículo será aplicable a las cooperativas 
de crédito y de seguros solo cuando la normativa sectorial sobre unas u otras no lo impida.

Artículo 61.  Aportaciones obligatorias al capital social.

1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria inicial para adquirir la condición de 
persona socia, que podrá ser diferente para los distintos tipos de personas socias previstas 
en esta ley o en función de su naturaleza física o jurídica, o para cada persona socia, en 
proporción al compromiso o uso potencial que cada una de ellas asuma de la actividad 
cooperativa.

2. La aportación obligatoria inicial para adquirir la condición de persona socia deberá 
desembolsarse, al menos, en un veinticinco por ciento en el momento de la suscripción, y el 
resto en el plazo que se establezca por los estatutos o la asamblea general, que como 
máximo será de cuatro años.

3. Si por la imputación de pérdidas de la cooperativa a las personas socias o por sanción 
económica prevista estatutariamente la aportación al capital social de alguna o algunas de 
ellas quedara por debajo del importe mínimo que a estos efectos señalen los estatutos o, en 
su defecto, la asamblea general, la persona socia afectada deberá realizar la aportación 
necesaria hasta alcanzar dicho importe para mantener su condición de persona socia, para 
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lo cual será inmediatamente requerido. Dicha aportación deberá desembolsarse en el plazo 
que fijen al efecto los estatutos o, en su defecto, la asamblea general, que no podrá exceder 
de un año desde el requerimiento.

4. La asamblea general fijará anualmente la cuantía de la aportación obligatoria inicial 
para las nuevas personas socias y podrá acordar la exigencia de nuevas aportaciones 
obligatorias, fijando la cuantía, que podrá ser diferente para las distintas personas socias en 
función de los criterios señalados en el número 1, así como los plazos y condiciones en que 
habrán de desembolsarse. La persona socia disconforme con la ampliación obligatoria de 
capital podrá darse de baja, que se considerará justificada.

Las aportaciones voluntarias preexistentes podrán servir para cubrir nuevas aportaciones 
obligatorias.

5. La persona socia que incurra en mora en el desembolso de las aportaciones exigibles, 
a tenor de lo establecido en los apartados precedentes, deberá abonar a la cooperativa el 
interés legal y resarcirla de los daños y perjuicios causados por su morosidad. La persona 
socia que no normalice su situación en el plazo de sesenta días desde que fuera requerido:

a) Podrá ser dada de baja obligatoria si se trata de la aportación obligatoria inicial para 
ser persona socia o al importe mínimo al que se refiere el apartado 3.

b) Ser expulsada de la cooperativa en los demás supuestos.

Artículo 62.  Aportaciones voluntarias al capital social.

1. La asamblea general podrá acordar la admisión de aportaciones voluntarias al capital 
social realizadas por las personas socias y fijar las condiciones de las mismas.

2. Las personas administradoras podrán aceptar en todo momento aportaciones 
voluntarias de las personas socias al capital social, si bien la retribución que establezca no 
podrá ser superior a la de las últimas aportaciones voluntarias al capital acordadas por la 
asamblea general o, en su defecto, a la de las aportaciones obligatorias.

Artículo 63.  Interés de las aportaciones.

1. Las aportaciones al capital social podrán devengar un interés en la cuantía que 
previamente establezca la asamblea general, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 
del artículo precedente.

2. El interés no podrá exceder del interés legal del dinero más seis puntos.
3. La retribución de las aportaciones a capital estará condicionada a la existencia de 

excedentes netos o reservas de libre disposición suficiente para satisfacerla.
4. Si la asamblea general acuerda devengar un interés a las aportaciones o destinar 

excedentes disponibles a retornos o a reservas repartibles, las aportaciones previstas en el 
artículo 60.1.b cuyo reembolso hubiera sido rehusado por la cooperativa y cuyos titulares 
hubieran causado baja, tendrán una remuneración preferente que se establecerá en los 
estatutos sociales.

Artículo 64.  Actualización de las aportaciones.

1. El balance de la cooperativa podrá ser regularizado en los mismos términos y con los 
mismos beneficios previstos para las sociedades de derecho común, sin perjuicio del destino 
establecido por esta ley para la plusvalía resultante de la regularización del balance.

2. La plusvalía citada se destinará por la cooperativa, en uno o más ejercicios, a la 
actualización del capital o al incremento de las reservas, obligatorias o voluntarias, en la 
proporción que aquella estime conveniente. No obstante, cuando la cooperativa tenga 
pérdidas sin compensar, la plusvalía de la regularización se destinará en primer lugar a la 
compensación de las mismas, y el resto a los destinos señalados anteriormente.

Artículo 65.  Transmisión de las aportaciones.

Las aportaciones podrán transmitirse:

1. Por actos inter vivos entre personas socias y entre quienes se comprometan a serlo 
en los tres meses siguientes y en los términos fijados en estatutos.
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Los estatutos podrán prever que las aportaciones obligatorias iniciales de las nuevas 
personas socias deban efectuarse mediante la adquisición de las aportaciones previstas en 
el artículo 60.1.b cuyo reembolso hubiese sido rehusado por la cooperativa tras la baja de 
sus titulares. Esta transmisión se producirá por orden de antigüedad de las solicitudes de 
reembolso de este tipo de aportaciones. En caso de solicitudes de igual fecha, se distribuirá 
en proporción al importe de las aportaciones.

2. Por sucesión mortis causa, a los y las causahabientes, si fueran personas socias y así 
lo soliciten, o, si no lo fueran, previa admisión como tales realizada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20, que habrá de solicitarse en el plazo de tres meses desde el 
fallecimiento. En otro caso, tendrán derecho a la liquidación del crédito correspondiente a la 
aportación social en los términos previstos en el artículo siguiente.

Los acreedores personales de las personas socias no tendrán derecho alguno sobre los 
bienes de las cooperativas ni sobre las aportaciones de las personas socias al capital social, 
que son inembargables. Todo ello, sin menoscabo de los derechos que pueda ejercer el 
acreedor o acreedora sobre los reembolsos, intereses y retornos que correspondan a la 
persona socia.

Artículo 66.  Reembolso de las aportaciones.

1. Los estatutos regularán el reembolso de las aportaciones al capital social. Se podrán 
establecer deducciones tan solo sobre las aportaciones obligatorias, que no serán superiores 
al treinta por ciento en caso de expulsión ni al veinte por ciento en caso de baja no 
justificada.

Los estatutos podrán prever que, en caso de incumplimiento del periodo de permanencia 
mínimo pactado, los porcentajes de deducción para la baja no justificada puedan 
incrementarse hasta en diez puntos porcentuales.

2. La decisión sobre el porcentaje de deducción aplicable en cada caso será 
competencia de las personas administradoras, que deberán respetar los límites 
contemplados en los estatutos.

3. Sin perjuicio de las posibles deducciones antes citadas, se computarán, en todo caso 
y a efectos del oportuno descuento de la aportación a devolver a la persona socia que causa 
baja, las pérdidas reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en que se produzca la baja, 
ya correspondan a dicho ejercicio, ya provengan de otros anteriores o estén sin compensar, 
hasta el límite de las aportaciones de capital social.

4. El plazo de reembolso no podrá exceder de cinco años a partir de la fecha de la baja. 
En caso de fallecimiento de la persona socia, el reembolso a los y las causahabientes 
deberá realizarse en un plazo no superior a un año desde el hecho causante.

Para las aportaciones previstas en el artículo 60.1.b, los plazos señalados en el párrafo 
anterior se computarán a partir de la fecha en la que la cooperativa acuerde el reembolso.

5. En las aportaciones cuyo reembolso haya sido acordado por la cooperativa, las 
cantidades pendientes de reembolso no serán susceptibles de actualización, pero darán 
derecho a percibir como mínimo el interés legal del dinero.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el reembolso de las 
aportaciones también se podrá producir por acuerdo de la asamblea general de reducción de 
capital social, o por reducción de la actividad cooperativizada de la persona socia en su 
caso, en los términos que se fijen estatutariamente.

Artículo 67.  Participaciones especiales.

1. Serán participaciones especiales las financiaciones subordinadas expresamente 
acogidas a la regulación establecida en este artículo, en las que las suscriptoras, salvo lo 
previsto en el apartado 4 de este artículo, sean necesariamente entidades no cooperativas, 
el reembolso no tenga lugar hasta que transcurran al menos cinco años desde la emisión y 
la remuneración se establezca en función de los resultados de la cooperativa.

2. Las restantes características de estas participaciones serán establecidas libremente 
en el momento de su emisión, sin que en ningún caso atribuyan derechos de voto en la 
asamblea general ni de participación en el órgano de administración.

3. Lo establecido en este artículo solo será de aplicación a las cooperativas de crédito y 
seguros cuando la normativa sectorial sobre unas u otras no lo impida.
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4. La emisión o contratación de las participaciones especiales deberá ser ofrecida, en 
cuantía no inferior al cincuenta por ciento, a las personas socias y personas trabajadoras 
asalariadas de la cooperativa antes de ofrecerse a terceras personas no socias. Tal oferta 
tendrá publicidad equivalente a la establecida en la cooperativa para la convocatoria de las 
asambleas generales.

5. Independientemente de su denominación, las participaciones que no se sometan 
expresamente a la regulación de este artículo se regirán por el libre pacto y por lo dispuesto 
para el capital social en el artículo 60 o para otras financiaciones en el artículo 68.

Artículo 68.  Otras financiaciones.

1. Los estatutos o, en su caso, la asamblea general podrán establecer cuotas de ingreso 
y periódicas que no integrarán el capital social ni serán reintegrables. Dichas cuotas podrán 
ser diferentes para los distintos tipos de personas socias previstos en esta ley, o en función 
de la naturaleza física o jurídica de los mismos, o para cada persona socia, en proporción a 
su respectivo compromiso o uso potencial de actividad cooperativa.

2. Las cuotas de ingreso no podrán ser superiores al veinticinco por ciento de la 
aportación obligatoria al capital social vigente en cada momento para adquirir la condición de 
persona socia.

3. La entrega por las personas socias de cualquier tipo de bienes o la prestación de 
servicios para la gestión cooperativa y, en general, los pagos para la obtención de los 
servicios cooperativos no integran el capital social y están sujetos a las condiciones fijadas y 
contratadas con la cooperativa. Aquellas entregas no integran el patrimonio de la 
cooperativa, y no podrán ser embargadas por los acreedores sociales.

4. La cooperativa podrá acordar la emisión de obligaciones, títulos participativos, cuentas 
en participación y financiación voluntaria de personas socias o de terceras personas no 
socias bajo cualquier modalidad jurídica, sin derecho de voto, cuya retribución podrá ser 
fijada total o parcialmente en función de los resultados de la cooperativa y con el plazo y 
condiciones que se establezcan.

Artículo 69.  Determinación de excedentes netos.

1. Para la determinación de los excedentes netos se aplicarán las normas y criterios 
contables establecidos para las sociedades mercantiles, salvo que se regulen de forma 
específica para las sociedades cooperativas.

2. No obstante, se considerarán partidas deducibles para la determinación de los 
excedentes netos las siguientes:

a) El importe de los bienes entregados para la gestión cooperativa, en valoración no 
superior a los precios de mercado, así como el importe de los anticipos laborales de las 
personas socias trabajadoras y de trabajo, en cuantía global no superior a las retribuciones 
normales en la zona para el sector de actividad correspondiente.

b) Los intereses debidos por las aportaciones al capital social regulados en el artículo 60 
de esta ley y por las prestaciones y financiaciones no integradas en el capital social.

Artículo 70.  Distribución de excedentes.

1. Los excedentes netos, una vez deducidas las cantidades que se destinen a 
compensar pérdidas de ejercicios anteriores y a atender los impuestos exigibles, constituirán 
los excedentes disponibles.

2. Anualmente, de los excedentes disponibles se destinará:

a) Al Fondo de Reserva Obligatorio y a la contribución para la educación y promoción 
cooperativa y otros fines de interés público una cuantía global del treinta por ciento, al 
menos, destinándose, como mínimo, un diez por ciento a la contribución para la educación y 
promoción cooperativa y otros fines de interés público y un veinte por ciento al Fondo de 
Reserva Obligatorio.

b) El resto estará a disposición de la asamblea general, que podrá distribuirlo en la forma 
siguiente: retorno a las personas socias; dotación a fondos de reserva voluntarios, con el 
carácter irrepartible o repartible que establezcan los estatutos o, en su defecto, la asamblea 
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general; y, en su caso, participación de las personas trabajadoras asalariadas en los 
resultados de la cooperativa, sin perjuicio de su tratamiento contable como gasto.

3. En tanto que el Fondo de Reserva Obligatorio no alcance un importe igual al cincuenta 
por ciento del capital social, la dotación mínima establecida en favor de la contribución para 
la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés público podrá reducirse a la 
mitad.

4. Los retornos se adjudicarán a las personas socias en proporción a las operaciones, 
servicios o actividades realizadas por cada persona socia con la cooperativa.

5. La cooperativa podrá reconocer y concretar en sus estatutos, o por acuerdo de la 
asamblea general, el derecho de su personal trabajador asalariado a participar en los 
excedentes disponibles. Esta participación tendrá carácter salarial y sustituirá al 
complemento de similar naturaleza establecido, en su caso, en la normativa laboral 
aplicable, salvo que fuese inferior a dicho complemento, en cuyo caso se aplicará este 
último.

Artículo 71.  Fondo de Reserva Obligatorio.

1. El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la consolidación, desarrollo y garantía 
de la cooperativa, es irrepartible entre las personas socias, excepto en los supuestos 
expresamente previstos en esta ley.

2. Al Fondo de Reserva Obligatorio se destinarán necesariamente:

a) El porcentaje de los excedentes disponibles que establezca la asamblea general, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo precedente.

b) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias al capital social en caso de baja 
de personas socias.

c) Las cuotas de ingreso.

Artículo 72.  Contribución para la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés 
público.

1. La contribución obligatoria impuesta sobre los excedentes citada en el artículo 70.2.a) 
se destinará, en aplicación de las líneas básicas fijadas por los estatutos o la asamblea 
general, a alguna de las siguientes finalidades de interés público:

a) La formación y educación de sus personas socias y personas trabajadoras sobre el 
cooperativismo, actividades cooperativas y otras materias no relacionadas con el puesto de 
trabajo.

b) La promoción de las relaciones intercooperativas, incluyendo la cobertura de gastos 
por la participación en entidades creadas para la promoción, asistencia, dirección común o 
actividades de apoyo entre cooperativas.

c) La promoción educativa, cultural, profesional y asistencial, así como la difusión de las 
características del cooperativismo en el entorno social en que se desenvuelva la cooperativa 
y en la sociedad en general.

d) La promoción del uso del euskera.
e) La promoción de nuevas empresas cooperativas mediante aportaciones dinerarias a 

una entidad sin ánimo de lucro promovida por el movimiento cooperativo vasco.
f) La formación y educación de las personas socias y trabajadoras para el fomento en las 

sociedades cooperativas de una política efectiva para avanzar hacia la igualdad de mujeres 
y hombres.

2. El destino de esta contribución obligatoria podrá canalizarse, para las finalidades 
indicadas en el apartado anterior, a través de aportaciones dinerarias a entidades sin ánimo 
de lucro o a alguna de las entidades de intercooperación citadas en el apartado 1.b anterior.

Esta entrega a entidades intermediarias estará condicionada a su destino a las 
finalidades de interés público indicadas, a través de actuaciones de la propia entidad 
intermediaria o de otras personas físicas o jurídicas a las que dicha entidad destine los 
recursos recibidos.
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3. La cooperativa no tiene poder de disposición sobre esta contribución, más allá de 
destinarla a las finalidades de interés público indicadas, por lo que es, en consecuencia, 
inembargable y debe figurar en el pasivo del balance.

4. A los fines previstos para esta contribución se destinarán las sanciones económicas 
que imponga la cooperativa a sus personas socias.

5. El importe de la referida contribución que no se haya destinado a las finalidades de 
interés público indicadas por la propia cooperativa deberá entregarse, dentro del ejercicio 
económico siguiente a aquel en el que se aprobó la distribución del excedente, a entidades 
sin ánimo de lucro para su destino a las finalidades de interés público establecidas para esta 
contribución.

Artículo 73.  Imputación de pérdidas.

1. Los estatutos deberán fijar los criterios para la compensación de las pérdidas, que en 
todo caso deberán sujetarse a las siguientes reglas:

a) Se podrán imputar a los fondos de reserva voluntarios, si estos existiesen, la totalidad 
de las pérdidas.

b) Al Fondo de Reserva Obligatorio se imputará, como máximo, el porcentaje medio de 
lo destinado a los fondos legalmente obligatorios en los últimos cinco años de excedentes 
positivos, o desde su constitución si esta no fuera anterior a dichos cinco años. No obstante, 
en caso de que el Fondo de Reserva Obligatorio supere el cincuenta por ciento del capital 
social de la cooperativa, el importe que exceda de dicho porcentaje se podrá también 
emplear para compensar las pérdidas.

c) La cuantía no compensada con los fondos obligatorios y voluntarios se imputará a las 
personas socias en proporción a las operaciones, servicios o actividades realizadas por cada 
una de ellas con la cooperativa. Si estos servicios u operaciones realizados fueran inferiores 
a los que, como mínimo, está obligada a realizar cada persona socia, la imputación de las 
pérdidas mencionadas ha de efectuarse proporcionalmente a la actividad cooperativizada 
mínima obligatoria.

2. Las pérdidas imputadas a cada persona socia se satisfarán de alguna de las formas 
siguientes, según acuerde la asamblea general:

a) Directamente o mediante deducciones en sus aportaciones al capital social o, en su 
caso, en cualquier inversión financiera de la persona socia en la cooperativa que permita 
esta imputación, dentro del ejercicio siguiente a aquel en que se hubieran producido.

b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder a la persona socia en los cinco 
años siguientes. Si quedasen pérdidas sin compensar, estas deberán ser satisfechas por la 
persona socia en el plazo máximo de un año.

3. Será válido imputar las pérdidas a una cuenta especial para su amortización con cargo 
a futuros resultados positivos dentro del plazo máximo de cinco años. Las pérdidas que, 
transcurrido este plazo, queden sin compensar se satisfarán de conformidad con lo 
establecido en las letras a), b) y c) del apartado 1 del presente artículo; y deberán ser 
satisfechas, en el último caso, en el plazo de un año.

4. Si, transcurridos todos los plazos señalados en los números anteriores, quedaren aún 
pérdidas sin compensar, estas serán satisfechas mediante nuevas aportaciones acordadas 
por la asamblea general o mediante las nuevas aportaciones que sean necesarias para 
mantener la condición de persona socia en la cooperativa. Así mismo, la persona socia 
deberá causar baja cuando sus aportaciones queden por debajo del mínimo 
estatutariamente establecido y no realice estas nuevas aportaciones. Todo ello con 
independencia de que la cooperativa deba instar el concurso conforme a la ley concursal.

CAPÍTULO VII

Documentación social y contabilidad

Artículo 74.  Documentación social.

1. Las cooperativas llevarán, en orden y al día, los siguientes libros:
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a) Registro de personas socias.
b) Registro de aportaciones al capital social.
c) Libro de actas de la asamblea general, del consejo rector y, en su caso, de la comisión 

de vigilancia, del comité de recursos y de las juntas preparatorias.
d) Libro de inventarios y balances y libro diario.
e) Cualesquiera otros que vengan exigidos por otras disposiciones legales.

2. Los libros y los demás registros contables irán encuadernados y foliados.
3. También son válidos los asientos y las anotaciones realizados por procedimientos 

informáticos o electrónicos para formar los libros obligatorios.
Dichos libros, en soporte electrónico o en papel, serán legalizados por el Registro de 

Cooperativas de Euskadi en el plazo de seis meses desde la fecha de cierre del ejercicio.
En tanto no estén legalizados los libros señalados en el número 1.c, habrá de remitirse al 

Registro de Cooperativas de Euskadi una copia certificada de las actas correspondientes en 
el plazo de dos meses desde sus respectivas aprobaciones.

Artículo 75.  Contabilidad.

1. Las cooperativas deben llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad 
con arreglo a la legislación mercantil, salvo regulación específica para las cooperativas. Se 
respetarán, en todo caso, las peculiaridades del régimen económico de la cooperativa.

2. Al cierre del ejercicio, las personas administradoras deberán formular las cuentas 
anuales de la cooperativa, que comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, 
la memoria y, en su caso, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo, de conformidad con el marco normativo de información financiero que le resulta de 
aplicación y en un plazo que no exceda de tres meses desde el cierre del ejercicio social.

Las personas administradoras incluirán el correspondiente informe de gestión junto con 
las cuentas anuales de acuerdo con la legislación mercantil y, en su caso, el estado de 
información no financiera, incluido en el informe de gestión o en un informe separado.

3. Las personas administradoras presentarán para su depósito en el Registro de 
Cooperativas de Euskadi, en el plazo de un mes desde su aprobación, las cuentas anuales 
y, en su caso, el informe de gestión y el de las personas auditoras de cuentas. Dichas 
cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todas las personas 
administradoras, y si faltare la firma de alguna, se señalará con expresa indicación de la 
causa.

Artículo 76.  Auditoría de cuentas.

1. Las cooperativas deberán someter a auditoría externa, en los términos establecidos 
por la Ley de Auditoría de Cuentas y sus normas de desarrollo, las cuentas anuales y el 
informe de gestión del ejercicio cuando se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando supere los límites que reglamentariamente se fijen. Dichos límites se referirán, 
al menos, a la cifra de negocios, al importe total de activo según balance y al número medio 
de empleos que resulte de la citada ley o de sus normas de desarrollo.

b) Cuando lo solicite una minoría de personas socias suficiente para exigir la 
convocatoria de la asamblea general y siempre que los solicitantes hagan frente a sus 
costos, sin perjuicio de su reembolso si se detectaran vicios o irregularidades sustanciales 
en la contabilidad.

c) Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerde la asamblea general o el consejo rector 
o la comisión de vigilancia.

2. Las personas auditoras de cuentas serán nombradas por la asamblea general. No 
obstante, cuando el nombramiento por la asamblea general no se haya hecho 
oportunamente o las personas nombradas no puedan cumplir sus funciones, las personas 
administradoras podrán proceder a dicho nombramiento y darán cuenta a la primera 
asamblea general que se celebre.
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Artículo 77.  Letrado o letrada asesora.

1. Las cooperativas que, en virtud de lo establecido por la Ley de Auditoría de Cuentas o 
de sus normas de desarrollo, estén obligadas a someter a auditoría externa sus cuentas 
anuales deberán designar, por decisión de las personas administradoras, un letrado o 
letrada asesora.

2. El letrado o letrada asesora firmará, dictaminando si son ajustados a derecho, los 
acuerdos adoptados por la asamblea general o el consejo rector que sean inscribibles en el 
Registro de Cooperativas de Euskadi.

Las certificaciones de tales acuerdos llevarán la constancia de que en el libro de actas 
figuran dichos acuerdos dictaminados por el letrado o letrada asesora.

3. El letrado o letrada asesora responderá civilmente en caso de negligencia profesional 
frente a la cooperativa, sus personas socias y las terceras personas no socias.

4. El ejercicio de esta función será incompatible con la condición de director-gerente o 
directora-gerente, administrador o administradora, o miembro del comité de recursos o de la 
comisión de vigilancia.

5. La relación entre la cooperativa y el letrado o letrada asesora podrá ser de 
arrendamiento de servicios como profesional liberal, de contrato laboral o societaria como 
persona socia trabajadora o de trabajo de la cooperativa.

Las uniones o federaciones de cooperativas, así como otras cooperativas, podrán 
prestar este servicio si cuentan con abogadas o abogados, a los que corresponderá la 
ejecución y responsabilidad profesional del dictamen. Si las relaciones entre dichos 
abogados y abogadas y las entidades mencionadas no son de arrendamiento de servicios 
como profesional liberal, las referidas entidades responderán civilmente junto con el abogado 
o abogada de los perjuicios que se produzcan a la cooperativa en el ejercicio del cargo de 
letrado o letrada asesora.

CAPÍTULO VIII

De la modificación de los estatutos sociales

Artículo 78.  Modificación de estatutos.

1. Cualquier modificación de los estatutos sociales deberá ser adoptada por la asamblea 
general y exigirá la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que las personas autoras de la propuesta formulen un informe escrito con la 
justificación de la misma.

b) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los extremos que hayan 
de modificarse.

c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar expresamente el derecho de 
todas las personas socias de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe justificativo de la misma y de pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

2. Dicho acuerdo se elevará a escritura pública que se inscribirá en el Registro de 
Cooperativas de Euskadi.

3. Además, el acuerdo de cambio de denominación, de cambio de domicilio o de 
modificación del objeto social se anunciarán en un periódico de gran circulación en el 
territorio histórico del domicilio social, de manera previa a su inscripción.

4. Cuando la modificación consista en el cambio de clase de la cooperativa o en la 
modificación sustancial del objeto social, las personas socias que hayan votado en contra o 
las que, no habiendo asistido a la asamblea, expresen su disconformidad por escrito dirigido 
a las personas administradoras en el plazo de cuarenta días a contar desde la inscripción del 
acuerdo en el Registro de Cooperativas de Euskadi, tendrán derecho a separarse de la 
cooperativa. En tales casos, su baja será considerada como justificada.
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Artículo 79.  Cambio de domicilio social.

Salvo que los estatutos dispongan otra cosa, el cambio de domicilio social dentro del 
mismo término municipal no exigirá acuerdo de la asamblea general, se podrá acordar por 
las personas administradoras y deberá constar en escritura pública que se inscribirá en el 
Registro de Cooperativas de Euskadi.

CAPÍTULO IX

Fusión y escisión de la cooperativa

Artículo 80.  Modalidades y efectos de la fusión.

1. La cooperativa podrá fusionarse, sea mediante la fusión de varias cooperativas para 
constituir una nueva, sea por absorción de una o más cooperativas por otra ya existente.

2. Las cooperativas que se fusionen en una nueva o que sean absorbidas se disolverán, 
aunque no entrarán en liquidación, y sus patrimonios sociales se transmitirán en bloque a la 
cooperativa nueva o a la absorbente, que asumirán los derechos y obligaciones de las que 
se extingan. Igualmente, las personas socias de las cooperativas que se extingan como 
consecuencia de la fusión se incorporarán a la cooperativa nueva o absorbente.

3. La totalidad de los fondos sociales obligatorios de las cooperativas que se extingan 
como consecuencia de la fusión pasarán a integrarse en los de la cooperativa nueva o 
absorbente.

Artículo 81.  Proyecto de fusión.

1. Las personas administradoras de las cooperativas que participen en la fusión habrán 
de redactar un proyecto de fusión, que deberán suscribir como convenio previo.

2. El proyecto de fusión contendrá, al menos, las menciones siguientes:

a) La denominación, clase y domicilio de las cooperativas que participen en la fusión, y 
de la nueva cooperativa en su caso, así como los datos identificadores de la inscripción de 
aquellas en el Registro de Cooperativas de Euskadi.

b) El sistema para fijar la cuantía que se reconoce a cada persona socia de las 
cooperativas que se extinguen como aportación al capital de la cooperativa nueva o 
absorbente, computando, cuando existan, las reservas voluntarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que se reconozcan a las personas socias de la 
cooperativa extinguida en la cooperativa nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se extingan 
habrán de considerarse realizadas, a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva 
o absorbente.

e) Los derechos que correspondan a titulares de participaciones especiales, títulos 
participativos u otros títulos asimilables de las cooperativas que se extingan en la 
cooperativa nueva o absorbente.

3. Aprobado el proyecto de fusión, las personas administradoras de las cooperativas que 
se fusionen se abstendrán de realizar cualquier acto o celebrar cualquier contrato que 
pudiera obstaculizar la aprobación del proyecto o modificar sustancialmente la proporción de 
la participación de las personas socias de las cooperativas extinguidas en la nueva o 
absorbente.

4. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no queda aprobada por todas las 
cooperativas que participen en ella en un plazo de seis meses desde la fecha del proyecto.

Artículo 82.  Información sobre la fusión.

Al publicar la convocatoria de la asamblea general que deba aprobar la fusión, deberán 
ponerse a disposición de las personas socias, en el domicilio social, los siguientes 
documentos:

a) El proyecto de fusión.
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b) Los informes, redactados por las personas administradoras de cada una de las 
cooperativas, sobre la conveniencia y efectos de la fusión proyectada.

c) Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de las cooperativas que participen 
en la fusión y, en su caso, los informes de gestión y de las personas auditoras de cuentas.

d) El balance de fusión de cada una de las cooperativas cuando sea distinto del último 
anual aprobado. Podrá considerarse balance de fusión el último balance anual aprobado 
siempre que hubiera sido cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha de 
aprobación del proyecto de fusión.

e) El proyecto de estatutos de la nueva cooperativa o el texto íntegro de las 
modificaciones que hayan de introducirse en los estatutos de la cooperativa absorbente.

f) Los estatutos vigentes de todas las cooperativas que participen en la fusión.
g) La relación de nombres, apellidos, edad, si fueran personas físicas, o la denominación 

o razón social, si fueran personas jurídicas, y, en ambos casos, la nacionalidad y domicilio 
de las personas administradoras de las sociedades que participan en la fusión y la fecha 
desde la que desempeñan sus cargos, y, en su caso, las mismas indicaciones de quienes 
vayan a ser propuestas como personas administradoras como consecuencia de la fusión.

Artículo 83.  El acuerdo de fusión.

1. El acuerdo de fusión habrá de ser adoptado por las asambleas generales de cada una 
de las cooperativas que participen en ella, de conformidad con el proyecto de fusión.

2. La convocatoria de la asamblea general, que se ajustará a las normas legales y 
estatutarias previstas para la modificación de estatutos, deberá indicar que el proyecto de 
fusión se halla depositado en el Registro de Cooperativas de Euskadi y hará constar el 
derecho de todos las personas socias a examinar en el domicilio social los documentos 
indicados en el artículo anterior, así como a solicitar y obtener la entrega o envío gratuito del 
texto íntegro de los mismos.

3. El acuerdo de fusión deberá aprobarse por la mayoría prevista en el artículo 38.2 y no 
podrá modificar el proyecto de fusión pactado.

4. El acuerdo de fusión deberá incluir las menciones legalmente exigidas para constituir 
una nueva cooperativa o, para el caso de que exista una cooperativa absorbente, aprobar 
las modificaciones estatutarias precisas.

5. Desde el momento en que el proyecto queda aprobado por las asambleas generales 
de las cooperativas intervinientes, estas quedan obligadas a continuar el procedimiento de 
fusión.

6. El acuerdo de fusión, una vez adoptado, se publicará en el Boletín Oficial del País 
Vasco y en dos periódicos de gran circulación en el territorio histórico en que tenga el 
domicilio social cada una de las cooperativas participantes en la fusión.

Artículo 84.  Derecho de separación de la persona socia.

1. Las personas socias de todas las cooperativas participantes en la fusión que hayan 
votado en contra de la misma o las que, no habiendo asistido a la asamblea, expresen su 
disconformidad mediante escrito dirigido a las personas administradoras, en el plazo de 
cuarenta días desde el último de los anuncios del acuerdo de fusión, tendrán derecho a 
separarse de la cooperativa.

2. En caso de ejercer este derecho, la baja de la persona socia se entenderá justificada. 
La devolución de su aportación, para el caso de las personas socias de las cooperativas que 
se extingan como consecuencia de la fusión, será obligación de la cooperativa nueva o 
absorbente.

Artículo 85.  Derecho de oposición de los acreedores.

1. La fusión no podrá ser realizada antes de que transcurra un mes desde el último de 
los anuncios previstos en el artículo 83.6. Si durante este plazo alguna acreedora o acreedor 
de cualquiera de las cooperativas participantes en la fusión se opusiera por escrito a esta, no 
podrá llevarse a efecto si sus créditos no son enteramente satisfechos o si la sociedad 
deudora o la cooperativa resultante de la fusión no aporta garantía suficiente.

2. Los acreedores no podrán oponerse al pago aunque se trate de créditos no vencidos.
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3. En el anuncio del acuerdo de fusión deberá mencionarse expresamente este derecho 
de oposición de los acreedores.

Artículo 86.  Escritura e inscripción de la fusión.

1. Los acuerdos de fusión se formalizarán en escritura pública única, en la que constará 
el acuerdo de fusión aprobado por las respectivas asambleas generales de las cooperativas 
que se fusionan y el balance de fusión de las cooperativas que se extinguen.

2. En caso de crearse una nueva cooperativa como consecuencia de la fusión, la 
escritura deberá contener, además, las menciones legalmente exigidas para su constitución. 
En el caso de fusión por absorción, contendrá las modificaciones estatutarias que se 
hubieran acordado por la cooperativa absorbente.

3. La eficacia de la fusión quedará supeditada a la inscripción de la nueva cooperativa o, 
en su caso, a la inscripción de la absorción. Una vez inscrita en el Registro de Cooperativas 
de Euskadi la escritura de constitución por fusión, o de absorción, se cancelarán los asientos 
registrales de las cooperativas extinguidas.

Artículo 87.  Fusiones especiales.

1. Siempre que no exista precepto legal que lo prohíba expresamente, las sociedades 
civiles, mercantiles o entidades de cualquier otro tipo podrán fusionarse con cooperativas 
mediante la absorción de aquellas por estas o constituyendo una nueva sociedad. En el 
supuesto de fusión por absorción de una cooperativa por una entidad de otro tipo, se 
aplicará lo regulado en el artículo 89.4 de esta ley respecto de la transformación, en relación 
con los fondos a que se refiere el mismo.

En estas fusiones serán de aplicación las respectivas normas reguladoras de las 
sociedades que se fusionan.

2. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará a las fusiones que se produzcan entre 
cooperativas agrarias y alimentarias y sociedades agrarias de transformación.

Artículo 88.  Escisión de la cooperativa.

1. Podrá escindirse la cooperativa mediante:

a) Su extinción, sin liquidación previa, distribuyendo a sus personas socias y dividiendo 
su patrimonio en dos o más partes, las cuales se traspasan en bloque a otra u otras 
cooperativas o entidades no cooperativas de nueva creación, o son absorbidas por otra u 
otras cooperativas o entidades no cooperativas ya existentes, a las que se adscriben 
aquellas.

b) La segregación de una o varias partes del patrimonio y de las personas socias de la 
cooperativa, sin extinguirse, traspasando en bloque lo segregado y adscribiendo las 
personas socias a una o varias cooperativas u otras entidades de nueva creación o ya 
existentes.

c) La segregación de una o varias partes del patrimonio de la cooperativa, sin 
extinguirse, traspasando en bloque lo segregado a una o varias cooperativas o entidades no 
cooperativas de nueva creación o ya existentes.

2. El proyecto de escisión suscrito por las personas administradoras de las entidades 
participantes deberá contener una propuesta detallada de la parte del patrimonio y, en su 
caso, de las personas socias que vayan a transferirse a las entidades resultantes o 
absorbentes.

3. En defecto de cumplimiento por una entidad beneficiaria de una obligación asumida 
por ella, en virtud de la escisión responderán solidariamente del cumplimiento de la misma 
las restantes entidades beneficiarias hasta el importe del activo neto atribuido en la escisión 
a cada una de ellas. Si la sociedad escindida no ha dejado de existir como consecuencia de 
la escisión, será responsable la propia sociedad escindida por la totalidad de la obligación.

4. La escisión de cooperativas se regirá, con las salvedades contenidas en los números 
anteriores, por las normas reguladoras de la fusión, en lo que fueran aplicables, y las 
personas socias y acreedores o acreedoras de las cooperativas participantes podrán ejercer 
los mismos derechos.
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5. En aquellos supuestos en los que se segrega el patrimonio y/o las personas socias de 
la cooperativa en favor de una entidad no cooperativa y, adicionalmente, como consecuencia 
de la ejecución de la segregación, se transfieren total o parcialmente los fondos a que se 
refiere el artículo 89.4 de esta ley para la transformación, registrados en el pasivo del 
balance de la cooperativa, se aplicarán las reglas previstas en dicho artículo.

CAPÍTULO X

Transformación

Artículo 89.  Transformación de cooperativas.

1. Las cooperativas podrán transformarse en sociedades civiles o mercantiles de 
cualquier clase siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La transformación solo podrá efectuarse por necesidades empresariales que exijan 
soluciones societarias inviables en el sistema jurídico cooperativo a juicio de las personas 
administradoras, quienes elaborarán un informe al respecto. Dicho informe, que se 
incorporará a la escritura pública de transformación, se comunicará, con carácter previo al 
acuerdo a que se refiere la letra b) siguiente, al Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi.

b) Habrá de recaer acuerdo, expreso y favorable, de la asamblea general, adoptado con 
los requisitos establecidos para modificar los estatutos.

c) El acuerdo de la asamblea deberá publicarse en el Boletín Oficial del País Vasco y en 
dos periódicos de gran circulación en el territorio histórico en que la cooperativa tenga su 
domicilio.

d) La escritura pública de transformación incluirá todas las menciones legal y 
reglamentariamente exigidas para la constitución de la entidad cuya forma se adopte y 
respetará lo dispuesto en la presente ley. El informe de las personas expertas 
independientes sobre el patrimonio social no dinerario previsto en la legislación mercantil se 
incorporará, en su caso, a dicha escritura.

e) Dicha escritura pública habrá de ser presentada, sucesivamente, tanto en el Registro 
de Cooperativas de Euskadi, para inscribir la baja correspondiente, como, en su caso, en el 
registro mercantil o en el registro competente para la inscripción primera de la entidad cuya 
forma se adopte. Dicha escritura irá acompañada del balance cerrado el día anterior al del 
acuerdo de transformación, o bien al finalizar el último ejercicio si hubieren transcurrido 
menos de seis meses desde el cierre del mismo y hubiese sido depositado en el domicilio 
social y puesto a disposición de las personas socias desde el mismo día en que se cursó la 
convocatoria de la asamblea general.

f) La inscripción de la transformación de la cooperativa no puede llevarse a cabo hasta 
que se acredite ante el Registro de Cooperativas de Euskadi el cumplimiento de lo regulado 
en el párrafo 4 siguiente en relación con lo dispuesto en el artículo 98.2.d) de esta ley.

También se relacionarán las personas socias que hayan ejercitado el derecho de 
separación y el capital que representen, así como el balance final elaborado por las 
personas administradoras y cerrado el día anterior al otorgamiento de la escritura.

2. La transformación no afecta a la personalidad jurídica de la cooperativa transformada, 
que continuará subsistiendo bajo su nueva forma.

3. Tendrán derecho de separación las personas socias que hayan votado en contra en el 
acto de la asamblea, o las que, no habiendo asistido a la asamblea, expresen su 
disconformidad mediante escrito dirigido a las personas administradoras en el plazo de 
cuarenta días desde la publicación del último anuncio del acuerdo. Tales personas socias 
tendrán derecho al reembolso de sus aportaciones al capital en el plazo que, sin exceder del 
previsto en el artículo 66 y desde la fecha del acuerdo de transformación, determinen los 
estatutos o acuerde la asamblea, y percibirán el interés legal del dinero por las cantidades 
aplazadas.

4. El valor de las dotaciones del Fondo de Reserva Obligatorio y, en su caso, los fondos 
de reserva voluntarios que estatutariamente tengan el carácter de irrepartibles y los que con 
tal carácter se hayan acordado expresamente por la asamblea general se pondrán a 
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disposición del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi. En cualquier caso, los fondos 
de reserva voluntarios respecto de los cuales se haya fijado una aplicación o destino 
concretos se excluirán de la puesta a disposición mencionada.

Para calcular el valor de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, que se pondrán a 
disposición del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, se deducirán de su valor 
nominal las pérdidas pendientes de compensación que consten en el balance de 
transformación aprobado por la asamblea general.

No obstante, en caso de que la legislación aplicable exija el informe de personas 
expertas independientes y hubiera que registrar una minusvaloración de activos en el 
balance de la nueva sociedad, dicha minusvaloración se aplicará al valor de los fondos 
puestos a disposición del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, según la proporción 
que tengan dichos fondos sobre el patrimonio neto total.

La contribución para la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés 
público tendrá la aplicación estatutariamente prevista y, en su defecto, la establecida en el 
artículo 98.2.a) para el supuesto de liquidación de la cooperativa.

5. Al aprobar la transformación, la asamblea general podrá optar por convertir las 
aportaciones al capital social en participaciones económicas de la nueva entidad, en 
proporción directa al capital que tuviere desembolsado cada persona socia en la cooperativa, 
al derecho de voto que ostentaba en la misma cooperativa o bien combinando ambos 
criterios.

Artículo 90.  Transformación en cooperativas.

1. Cualquier sociedad civil, mercantil, asociación, agrupación u otro tipo de entidad de 
carácter no cooperativo podrá transformarse en cooperativa de alguna de las clases 
reguladas en la presente ley siempre que no exista precepto legal que lo prohíba 
expresamente.

2. La transformación será acordada por la junta general, o mediante el sistema válido 
equivalente para expresar la voluntad social, con la mayoría exigida por la legislación 
aplicable, no afectará la personalidad jurídica de la entidad transformada y se hará constar 
en escritura pública, que expresará necesariamente todas las menciones previstas en esta 
ley para la constitución de una cooperativa.

3. La escritura pública de transformación, a la que se incorporará, en su caso, el informe 
de las personas expertas independientes sobre el patrimonio social no dinerario, se 
presentará para su inscripción en el registro mercantil y demás procedentes, en su caso, y 
siempre en el de cooperativas, acompañada del balance cerrado el día anterior al del 
acuerdo de transformación.

4. La transformación en cooperativa no altera el anterior régimen de responsabilidad de 
las personas socias de la entidad transformada por las deudas sociales contraídas con 
anterioridad a la transformación de la entidad, a no ser que los acreedores hayan consentido 
expresamente la transformación.

CAPÍTULO XI

Disolución y liquidación

Artículo 91.  Causas de disolución.

Serán causas de disolución de la cooperativa:

1. El cumplimiento del término fijado en los estatutos.
2. La conclusión del objeto social o la imposibilidad manifiesta de realizarlo.
3. La paralización o inactividad de los órganos sociales o la interrupción sin causa 

justificada de la actividad cooperativa, en ambos casos durante dos años consecutivos.
4. La reducción del número de personas socias por debajo del mínimo legalmente 

necesario para constituir la cooperativa, si se mantiene durante más de doce meses.
5. La reducción del capital social a una cantidad inferior a la cifra de capital social mínimo 

establecido en los estatutos, sin que se restablezca en el plazo de doce meses.
6. La fusión o la escisión total.
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7. La apertura de la fase de liquidación de la cooperativa en el procedimiento concursal.
8. El acuerdo de la asamblea general, adoptado por la mayoría prevista en el artículo 

38.2.
9. Cualquier otra causa establecida en las leyes o en los estatutos sociales.

Artículo 92.  Eficacia de las causas de disolución.

1. El transcurso del plazo fijado operará de pleno derecho, a no ser que con anterioridad 
hubiese sido expresamente prorrogado mediante acuerdo adoptado en la asamblea general 
por la mayoría prevista en el artículo 38.2 e inscrita dicha prórroga en el Registro de 
Cooperativas de Euskadi. El acuerdo que consista en la ampliación del plazo de duración 
dará lugar a que, en caso de separación, la baja de la persona socia sea considerada como 
justificada, derecho que será reconocido en los términos previstos en el artículo 78.4.

2. Las restantes causas requerirán acuerdo de la asamblea general tomado por mayoría 
ordinaria, salvo en los supuestos previstos en los apartados 6 y 8 del artículo anterior. 
Producida cualquiera de aquellas causas, las personas administradoras deberán convocar la 
asamblea general en el plazo de dos meses. La comisión de vigilancia o cualquier persona 
socia podrá requerir a las personas administradoras para que procedan a la convocatoria.

3. Si dicha asamblea no fuera convocada, no se reuniese en el plazo estatutariamente 
establecido o reunida no pudiera adoptarse tal acuerdo o se adoptase un acuerdo contrario a 
declarar la disolución, las personas administradoras deberán, y cualquier persona interesada 
podrá, solicitar la disolución judicial de la cooperativa. En todo caso, tendrán condición de 
partes interesadas el departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo, el 
Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, y las federaciones más representativas en 
cuanto a sus asociadas y, en su caso, la Confederación de Cooperativas de Euskadi.

4. El acuerdo de disolución o la resolución judicial que la declare deberá inscribirse en el 
Registro de Cooperativas de Euskadi, y deberá publicarse en el Boletín Oficial del País 
Vasco y en un periódico de gran circulación en el territorio histórico del domicilio social.

5. La cooperativa disuelta podrá ser reactivada siempre que se elimine la causa que 
motivó la disolución y no haya comenzado el reembolso de las aportaciones a las personas 
socias.

Para ello se precisará acuerdo de la asamblea general adoptado por la mayoría prevista 
en el artículo 38.2. Dicho acuerdo no producirá efectos hasta su inscripción en el Registro de 
Cooperativas de Euskadi.

En caso de procedimiento concursal, y siempre que se hubiera iniciado la fase de 
liquidación, la reactivación solo podrá ser acordada si la cooperativa llega a un convenio con 
sus acreedores.

Artículo 93.  Proceso de liquidación.

1. Disuelta la cooperativa, se abrirá el periodo de liquidación, salvo en los supuestos de 
fusión o escisión total. La cooperativa conservará su personalidad jurídica, pero deberá 
añadir a su denominación, durante este periodo, la expresión «en liquidación».

2. Durante el periodo de liquidación se observarán las normas legales y estatutarias 
aplicables sobre régimen de asambleas generales, que serán convocadas por las personas 
administradoras, quienes las presidirán y a las que darán cuenta de la marcha de la 
liquidación para que acuerden lo que convenga al interés común.

Artículo 94.  Nombramiento de liquidadoras o liquidadores.

1. La asamblea general elegirá una o más liquidadoras o liquidadores, preferentemente 
entre las personas socias de la cooperativa, en número necesariamente impar. En caso de 
que ninguna de las personas socias, acreditando justa causa de excusa, quiera aceptar el 
cargo, habrá de ser nombrado o nombrada entre personas físicas o jurídicas que no sean 
socias de la cooperativa. Las liquidadoras o liquidadores podrán ser retribuidos.

El nombramiento no surtirá efectos frente a terceras personas no socias hasta su 
inscripción en el Registro de Cooperativas de Euskadi.

2. Si transcurren dos meses desde la disolución sin que se haya efectuado el 
nombramiento y la aceptación consiguiente, las personas administradoras deberán solicitar 
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al juzgado de lo mercantil del domicilio social el nombramiento de liquidadores o 
liquidadoras, que podrán ser personas no socias de la cooperativa.

También está legitimada para formular esa solicitud cualquier persona interesada, con la 
precisión señalada en el artículo 92.3.

Artículo 95.  Transmisión de funciones.

Disuelta la cooperativa, las personas administradoras continuarán en sus funciones de 
representación y gestión, a los solos efectos de evitar posibles perjuicios, y cesarán en ellas 
una vez nombradas las liquidadoras o liquidadores, con quienes suscribirán un inventario y 
balance de la cooperativa, con referencia al día en que se inicie la liquidación y con carácter 
previo a que las liquidadoras o liquidadores comiencen a desempeñar sus funciones.

Además, si fueran requeridas para ello, las personas administradoras deberán 
proporcionar la información y antecedentes que soliciten las liquidadoras o liquidadores para 
la práctica de las operaciones de la liquidación.

Artículo 96.  Funciones de las liquidadoras o liquidadores.

1. Cuando sean varias las liquidadoras o liquidadores, la asamblea general determinará 
el régimen aplicable.

2. Las liquidadoras o liquidadores estarán facultados para realizar cuantas operaciones 
sean necesarias para la liquidación. Para el cumplimiento de las funciones que se les 
encomiendan, ostentarán la representación de la cooperativa en juicio y fuera de él, 
obligando a la sociedad frente a terceras personas no socias en los mismos términos que los 
establecidos para el órgano de administración de la cooperativa.

En particular, deberán:

a) Suscribir el inventario y balance inicial aludido en el artículo anterior.
b) Llevar y custodiar los libros y correspondencia de la cooperativa y velar por la 

integridad de su patrimonio.
c) Realizar las operaciones pendientes y las nuevas que sean necesarias o convenientes 

para la liquidación de la cooperativa.
d) Enajenar los bienes sociales.
e) Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea contra terceras personas no socias o 

contra las personas socias.
f) Concertar transacciones y arbitrajes cuando así convenga a los intereses sociales.
g) Pagar a los acreedores y a las personas socias y transferir el remanente de la 

cooperativa conforme a lo establecido en el artículo 98.

3. Las liquidadoras o liquidadores terminan sus funciones por haberse realizado la 
liquidación, por revocación acordada en asamblea general o por decisión judicial mediante 
justa causa a petición de un grupo de personas socias que represente el veinte por ciento de 
los votos. Las liquidadoras o liquidadores responderán en los mismos términos establecidos 
para las personas administradoras.

Artículo 97.  Intervención de la liquidación.

1. El veinte por ciento de las personas socias podrá solicitar del juzgado de lo mercantil 
del domicilio social de la cooperativa la designación de una o varias interventoras o 
interventores que fiscalicen las operaciones de la liquidación.

2. Cuando el patrimonio que haya de ser objeto de liquidación sea cuantioso, exista un 
elevado número de personas socias o la importancia de la liquidación por cualquier otra 
causa lo justifique, la persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en 
materia de trabajo podrá, de oficio o a instancia de parte interesada, designar una o varias 
personas que se encarguen de intervenir la liquidación y de velar por el cumplimiento de las 
leyes y los estatutos sociales.

3. No tendrán validez los actos de las liquidadoras o liquidadores efectuados sin la 
participación de las personas interventoras.
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Artículo 98.  Adjudicación del haber social.

1. No se podrá adjudicar ni repartir el haber social hasta que no se hayan satisfecho 
íntegramente las deudas sociales, se haya procedido a su consignación o se haya 
asegurado el pago de los créditos no vencidos.

2. Satisfechas dichas deudas, el resto del haber social se adjudicará por el siguiente 
orden:

a) La contribución para la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés 
público se pondrá a disposición del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi.

b) Se reintegrará a las personas socias el importe de las aportaciones que tuvieran al 
capital social, actualizadas en su caso, comenzando por las aportaciones voluntarias y 
siguiendo con las aportaciones obligatorias.

c) Se reintegrará a las personas socias su participación en los fondos de reserva 
voluntarios que tengan carácter repartible por disposición estatutaria o por acuerdo de la 
asamblea general, distribuyéndose los mismos de conformidad con las reglas establecidas 
en estatutos o en dicho acuerdo y, en su defecto, en proporción a las operaciones, servicios 
o actividades realizadas por cada una de las personas socias con la cooperativa durante los 
últimos cinco años o, para las cooperativas cuya duración hubiese sido inferior a este plazo, 
desde su constitución.

d) El sobrante, si lo hubiera, tanto del Fondo de Reserva Obligatorio como del haber 
líquido de la cooperativa, se pondrá a disposición del Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi, salvo lo dispuesto en el artículo 150 para las cooperativas de segundo o ulterior 
grado.

3. Mientras no se reembolsen las aportaciones previstas en el artículo 60.1.b, las 
personas titulares que hubieran causado baja y a las que la cooperativa hubiera rehusado el 
reembolso participarán en la adjudicación del haber social, después de la contribución para 
la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés público y, salvo que los 
estatutos prevean lo contrario, antes del reintegro de las demás aportaciones.

Artículo 99.  Balance final.

1. Satisfecha la totalidad de las deudas sociales, las liquidadoras o liquidadores 
confeccionarán un balance final del estado patrimonial de la cooperativa y un proyecto de 
distribución del haber social elaborado conforme a lo establecido en el artículo anterior.

2. El balance final y el proyecto de distribución del haber social se someterán a la 
aprobación de la asamblea general previo informe de la comisión de vigilancia o, en su caso, 
de las personas auditoras y de las interventoras o interventores. Dicha aprobación deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial del País Vasco» y en un periódico de gran circulación en el 
territorio histórico del domicilio social, haciéndose constar en el anuncio que la 
documentación relativa a aquellos acuerdos se encuentra depositada en el domicilio social a 
disposición de las personas interesadas.

3. El acuerdo de aprobación podrá ser impugnado en el plazo de cuarenta días, a contar 
desde su publicación, y conforme al procedimiento establecido para la impugnación de los 
acuerdos de la asamblea general por cualquier persona socia que se sienta agraviada y por 
los acreedores cuyos créditos no hubieran sido satisfechos o garantizados.

4. En tanto no haya transcurrido el plazo para su impugnación o resueltas por sentencia 
firme las reclamaciones interpuestas, no podrá procederse al reparto del activo resultante. 
No obstante, las liquidadoras o liquidadores podrán proceder a realizar pagos a cuenta del 
haber social siempre que por su cuantía no hayan de verse afectados por el resultado de 
aquellas reclamaciones.

Artículo 100.  Cancelación registral.

Finalizada la liquidación y distribuido el haber social conforme a lo estipulado en los 
artículos anteriores, las liquidadoras o liquidadores, en escritura que incorporará la 
aprobación del balance final y las operaciones de aquella, deberán solicitar del Registro de 
Cooperativas de Euskadi la cancelación de los asientos referentes a la cooperativa y 
depositar los libros de comercio, la correspondencia, la documentación y los justificantes 
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concernientes al tráfico de la sociedad, salvo que en dicha escritura las liquidadoras o 
liquidadores hubieran asumido el deber de conservación de dichos libros y documentos 
durante el plazo de seis años, a contar desde la fecha del asiento de cancelación de la 
sociedad, o manifestado que la sociedad carece de ellos.

Dicho depósito documental podrá realizarse, en su caso, en soporte electrónico o 
mediante medios electrónicos.

Artículo 101.  Concurso de la cooperativa.

A las cooperativas les será aplicable la legislación concursal, y deberán inscribirse en el 
Registro de Cooperativas de Euskadi las resoluciones judiciales de publicidad registral que 
se dicten.

TÍTULO II

Disposiciones especiales

CAPÍTULO I

Clases de cooperativas

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 102.  Clasificación y normativa aplicable.

1. Las cooperativas pueden constituirse acogiéndose a cualquiera de las clases 
reguladas en el presente capítulo. Esa clasificación no obstará a la libre configuración 
estatutaria de otras cooperativas, con tal de que quede claramente determinada la 
correspondiente actividad cooperativa y la posición jurídica de las personas socias que 
deben participar en ella, en cuyo caso el registro y las personas interesadas aplicarán la 
normativa legalmente prevista para la clase de entidades con las que aquellas guarden 
mayor analogía.

2. La delimitación legal de cada clase o tipo de cooperativa solo impedirá la constitución 
de una entidad de segundo grado, de la clase respectiva, cuando las personas socias 
cooperadoras tengan que ser, necesariamente y en su mayoría, personas físicas.

3. Cada cooperativa, además de ajustarse a los principios configuradores de esta 
sociedad en el marco de la presente ley, se regirá por las disposiciones especiales 
aplicables a la clase respectiva y, en lo no previsto en la sección correspondiente, por las 
normas de carácter general.

Sección 2.ª Cooperativas de trabajo asociado

Artículo 103.  Objeto y normas generales.

1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian principalmente a personas 
físicas que, mediante su trabajo, a tiempo parcial o completo, realizan cualquier actividad 
económica o profesional para producir en común bienes y servicios para terceras personas 
no socias.

La relación de la persona socia trabajadora con la cooperativa es una relación societaria.
2. Podrán ser personas socias trabajadoras quienes legalmente tengan capacidad para 

contratar la prestación de su trabajo. Las personas extranjeras podrán ser personas socias 
trabajadoras de acuerdo con lo previsto en la legislación específica sobre su prestación de 
trabajo en el estado español.

3. La pérdida de la condición de persona socia trabajadora provocará el cese definitivo 
de la prestación de trabajo en la cooperativa.

4. Aun cuando la finalidad de las cooperativas de trabajo asociado es la de prestación 
del trabajo de las personas socias, proporcionándoles empleo, podrán realizar contratos de 
trabajo por cuenta ajena, cuyo número de horas/año no podrá ser superior al treinta por 
ciento del total de horas/año de trabajo realizadas por las personas socias trabajadoras. Si 
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las necesidades objetivas de la empresa obligaran a superar este porcentaje, ello será válido 
para un periodo que no exceda de tres meses. Para superar dicho plazo deberá solicitarse 
autorización motivada al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
trabajo, que ha de resolver en un plazo de quince días. En caso de silencio, se entenderá 
concedida la autorización.

No se computarán en este porcentaje:

a) Las horas/año de trabajo realizadas en centros y unidades de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio.

Se entenderá, en todo caso, como trabajo prestado en centro de trabajo subordinado o 
accesorio el prestado por las personas trabajadoras por cuenta ajena que contraten las 
cooperativas para prestar servicios de duración determinada en los locales del cliente o su 
beneficiario y para la Administración pública. También aquellas actividades que deba realizar 
la cooperativa en obras, montajes o actividades auxiliares, siempre que estas no constituyan 
el objeto social principal de la cooperativa y que se presten fuera de los locales de la 
cooperativa por exigencias propias de la actividad, y siempre que la relación con la 
cooperativa no tenga carácter claramente estable y de duración indefinida.

b) El trabajo realizado por las personas trabajadoras por cuenta ajena integradas en las 
cooperativas por subrogación legal, así como por aquellas que se incorporen en actividades 
sometidas a estas subrogaciones.

c) El trabajo desempeñado por las personas trabajadoras que sustituyan a personas 
socias trabajadoras o asalariadas en situación de excedencia e incapacidad temporal, baja 
por maternidad, adopción o acogimiento, o por conciliación familiar.

d) El trabajo desempeñado por personas trabajadoras que se negasen explícitamente a 
ser personas socias trabajadoras.

e) El trabajo realizado por las personas trabajadoras contratadas para ser puestas a 
disposición de empresas usuarias cuando la cooperativa actúa como empresa de trabajo 
temporal.

f) El trabajo realizado por el alumnado de cooperativas dedicadas a la formación, 
orientación e intermediación laboral en programas de empleo y formación.

g) El trabajo realizado por personas trabajadoras con contratos en prácticas y para la 
formación.

h) El trabajo desempeñado por personas con discapacidades físicas, psíquicas y/o 
sensoriales reconocidas, como mínimo, del treinta y tres por ciento, excepto en las 
cooperativas de trabajo asociado que hayan sido calificadas y reconocidas como centros 
especiales de empleo.

i) El trabajo realizado por las personas trabajadoras incorporadas como consecuencia de 
un contrato de la cooperativa con la Administración o con empresas, consorcios, fundaciones 
y demás entidades participadas mayoritariamente por las administraciones públicas.

No obstante lo dispuesto en este número, las cooperativas con menos de ocho personas 
socias trabajadoras podrán emplear hasta un máximo de dos personas trabajadoras con 
contrato de trabajo por cuenta ajena.

5. Los estatutos podrán fijar el procedimiento por el que las personas trabajadoras 
asalariadas pueden acceder a la condición de personas socias. En las cooperativas 
reguladas en este artículo que rebasen el límite de trabajo asalariado establecido, la persona 
trabajadora con contrato de trabajo por tiempo indefinido y más de un año de antigüedad en 
la cooperativa deberá ser admitida como persona socia trabajadora, sin periodo de prueba, 
si reúne los demás requisitos y así lo solicita en el plazo de los doce meses siguientes desde 
que pudo ejercitar tal derecho.

Las personas asalariadas que no tengan opción a ser personas socias, o mientras no 
puedan ejercitarla, participarán en los resultados de la cooperativa, cuando estos fueran 
positivos, en la proporción que han de definir los estatutos, que en ningún caso será inferior 
al veinticinco por ciento del retorno cooperativo reconocido a las personas socias de igual o 
equivalente clasificación profesional. Cuando el asalariado o asalariada cause baja, dicha 
participación podrá calcularse sobre las últimas cuentas anuales aprobadas por la asamblea 
general. Esta participación en resultados tendrá el carácter que señala el artículo 70.5 de 
esta ley.
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6. Las personas socias trabajadoras, por la prestación de su trabajo, tienen derecho a 
percibir periódicamente, en plazo no superior a un mes, anticipos laborales en cuantía no 
inferior al salario mínimo interprofesional en cómputo anual.

7. Serán de aplicación a los centros de trabajo de estas cooperativas y a sus personas 
socias las normas generales sobre prevención de riesgos laborales.

Asimismo, las personas socias trabajadoras menores de dieciocho años estarán sujetas 
a las limitaciones para trabajos nocturnos o para trabajos insalubres, penosos, nocivos o 
peligrosos que establezca la legislación laboral para personas trabajadoras menores de 18 
años.

8. A efectos de la Seguridad Social, las personas socias trabajadoras están asimiladas a 
personas trabajadoras por cuenta ajena o a personas trabajadoras autónomas. Los estatutos 
optarán por uno u otro régimen.

Las cooperativas de trabajo asociado que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, hubieran optado en sus estatutos por asimilar a sus 
personas socias trabajadoras a trabajadoras o trabajadores autónomos del régimen especial 
correspondiente, asumirán, en el caso de que así se hubiera establecido en sus estatutos, la 
obligación del pago de las cuotas y obligaciones de las personas socias trabajadoras durante 
su periodo activo en las cooperativas, sin perjuicio del sometimiento a la normativa rectora 
del régimen correspondiente de la Seguridad Social. Las cuantías abonadas no formarán 
parte del anticipo y tendrán la consideración de partida deducible para la determinación del 
excedente neto definido en el artículo 69 de la ley.

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 27/1999, de 16 de 
julio, de Cooperativas, cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por causas no 
imputables a la misma, en una contrata de servicios o concesión administrativa y un nuevo 
empresario o empresaria se hiciese cargo de esta, las personas socias trabajadoras que 
vinieran desarrollando su actividad en la misma tendrán los mismos derechos y deberes que 
les hubieran correspondido, de acuerdo con la normativa vigente, si hubieran prestado su 
trabajo en la cooperativa en la condición de personas trabajadoras por cuenta ajena.

Las personas trabajadoras que se hallaran en la situación del párrafo anterior tendrán, 
durante un plazo de cinco años, derecho preferente de reingreso en su cooperativa de origen 
si en esta se crearan nuevos puestos de trabajo de contenido similar al que ocupaban.

Artículo 104.  Periodo de prueba.

1. Los estatutos podrán establecer un periodo de prueba como requisito para la admisión 
como persona socia.

El periodo de prueba no excederá de seis meses. No obstante, para ocupar los puestos 
de trabajo que fijen las personas administradoras, salvo atribución estatutaria expresa de 
esta facultad a la asamblea general, cuyo desempeño exija especiales condiciones 
profesionales, el periodo de prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. El número de los 
referidos puestos de trabajo no podrá exceder del veinte por ciento del total de los de la 
cooperativa.

2. Los o las aspirantes a socias trabajadoras, durante el periodo en que se encuentren 
en situación de prueba, tendrán los mismos derechos y obligaciones que las demás 
personas socias, con las siguientes particularidades:

a) Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad que también se 
reconoce a las personas administradoras de la cooperativa.

b) No podrán ser elegidas para los cargos de los órganos de la sociedad.
c) No estarán obligadas ni facultadas para hacer aportaciones al capital social ni para 

desembolsar la cuota de entrada.
d) No les alcanzará la imputación de las pérdidas que se produzcan en la cooperativa 

durante el periodo de prueba ni tendrán derecho al retorno cooperativo, sin perjuicio de su 
derecho a percibir de los resultados positivos la misma cuantía que se reconozca a las 
personas asalariadas.
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3. No procederá el periodo de prueba si la persona trabajadora ya hubiera estado en 
situación de prueba y la hubiera superado sin incorporarse como socia desde que se resolvió 
la relación

Artículo 105.  Régimen de trabajo.

1. Los estatutos, el reglamento de régimen interno o, en su defecto, la asamblea general 
establecerán el marco básico de régimen de trabajo de las personas socias trabajadoras.

2. Podrán regularse como materias de dicho régimen la organización del trabajo, las 
jornadas, el descanso semanal, las fiestas, las vacaciones, los permisos, la clasificación 
profesional, la movilidad funcional y geográfica, las excedencias o cualquier otra causa de 
suspensión o extinción de la relación de trabajo cooperativo, y, en general, cualquier otra 
materia directamente vinculada con los derechos y obligaciones derivados de la prestación 
del trabajo por la persona socia trabajadora.

3. En cualquier caso, la cooperativa respetará los regímenes laborales determinados por 
ella misma, condiciones laborales dignas y los estándares laborales mínimos establecidos 
por la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 106.  Régimen disciplinario.

1. Los estatutos, el reglamento de régimen interno o, en su defecto, la asamblea general 
establecerán el marco básico del régimen disciplinario de las personas socias trabajadoras.

2. El régimen disciplinario regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la 
prestación del trabajo, las sanciones, los órganos y personas con facultades sancionadoras 
delegadas, y los procedimientos sancionadores, con expresión de los trámites, recursos y 
plazos. Respetará, en todo caso, las garantías de defensa de las personas socias 
expedientadas, a través de sus pliegos de descargos, audiencias preceptivas previas, y su 
revisión, en el caso de faltas graves o muy graves, siempre que medie recurso, por parte del 
comité de recursos o, en su defecto, por la asamblea general.

3. La expulsión de las personas socias trabajadoras solo podrá ser acordada por las 
personas administradoras, contra cuya decisión la persona socia podrá recurrir, en el plazo 
de quince días desde la notificación del mismo, ante el comité de recursos o, en su defecto, 
ante la asamblea general. Aunque el acuerdo de expulsión solo será ejecutivo desde que 
sea ratificado por el correspondiente órgano o haya transcurrido el plazo para recurrir ante el 
mismo, la cooperativa podrá suspender a la persona socia trabajadora en su empleo, 
conservando esta, provisionalmente, su derecho al anticipo laboral como si estuviera 
prestando trabajo.

Artículo 107.  Cuestiones contenciosas.

1. Los órganos jurisdiccionales de orden social conocen de las cuestiones litigiosas que 
se promuevan entre las cooperativas de trabajo asociado y sus personas socias trabajadoras 
por su condición de tales. En consecuencia, los conflictos no basados en este especial 
vínculo sociolaboral y que sean análogos a los que puedan surgir entre cualquier persona 
socia y las cooperativas de otras clases siguen sometidos a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales mercantiles.

2. A estos efectos, se considerarán materias que afectan exclusivamente a la relación 
típica entre la cooperativa de trabajo asociado y sus personas socias trabajadoras las 
relativas a:

a) La percepción de los anticipos laborales o de las prestaciones complementarias o 
sustitutivas de los mismos en la medida que sean exigibles.

b) Los recursos por sanciones impuestas por infracción de normas de disciplina 
sociolaboral, incluida la de expulsión por tal motivo.

c) Las situaciones de suspensión del trabajo y excedencias.
d) Materias de Seguridad Social.
e) El acceso de la persona trabajadora asalariada a la condición de persona socia 

trabajadora.
f) En general, a los derechos y obligaciones derivados precisamente de las normas 

internas de régimen del trabajo cooperativo.
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3. En todo caso, estas cuestiones litigiosas se resolverán aplicando esta ley, los 
estatutos sociales y demás acuerdos internos de la cooperativa y, en general, los principios 
cooperativos. Solo en su defecto, se aplicarán por analogía las disposiciones de la 
legislación laboral.

Sección 3.ª Cooperativas de consumo

Artículo 108.  Objeto y función social.

1. Las cooperativas de consumo tienen como objeto procurar bienes o prestar servicios 
para el uso o consumo de las personas socias y de quienes con ellas conviven, así como la 
defensa y promoción de los derechos e intereses legítimos de las personas consumidoras y 
usuarias. Pueden ser personas socias de estas cooperativas las personas físicas y las 
entidades u organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales.

2. Las cooperativas de consumo podrán suministrar dentro de su ámbito territorial bienes 
o servicios a personas o entidades no socias cuando lo prevean los estatutos.

Sección 4.ª Cooperativas de enseñanza

Artículo 109.  Objeto y modalidades.

1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes en sus 
distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades, en cualesquiera ramas del saber o de 
la formación. Podrán realizar también actividades extraescolares y conexas, así como 
prestar servicios escolares complementarios y cuantos faciliten las actividades docentes.

2. Cuando asocien a padres o madres de alumnos o alumnas, a sus representantes 
legales o al propio alumnado, les serán de aplicación las normas de la presente ley sobre 
cooperativas de consumo, además de lo recogido en el artículo 36.2. El profesorado y 
restante personal del centro podrán incorporarse, bien como personas socias de trabajo, 
bien como personas socias colaboradoras. Esta última posición también podrán asumirla, 
entre otras personas interesadas, los exalumnos o exalumnas.

3. Cuando la cooperativa de enseñanza asocie al profesorado y a personal no docente y 
de servicios, se aplicarán, además de lo recogido en el artículo 36.2, las normas de esta ley 
reguladoras de las cooperativas de trabajo asociado, excluido lo regulado por el artículo 30, 
y podrán asumir la posición de personas socias colaboradoras, entre otras personas 
interesadas, los alumnos o alumnas, sus padres o madres o sus representantes legales, así 
como los exalumnos o exalumnas.

4. La cooperativa de enseñanza, si lo prevén los estatutos, podrá tener carácter integral 
o intersectorial cuando, como mínimo, agrupe a la mayoría de quienes imparten la 
enseñanza y del personal no docente, por un lado, y a la mayoría de quienes reciben las 
prestaciones docentes o representan a los alumnos o alumnas, por otro, o bien cuando, sin 
concurrir esas mayorías, se alcance un número de personas socias de ambos colectivos que 
sea suficiente, según los estatutos, para configurar esta modalidad.

Artículo 110.  Especialidades de las cooperativas de enseñanza integrales.

1. En relación con las cooperativas a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior, 
además de lo recogido en el artículo 36.2, los estatutos podrán:

a) Establecer periodos de prueba, para las personas socias de los dos colectivos 
integrados, por un periodo máximo de hasta un curso escolar.

b) Prever el funcionamiento de cada uno de los órganos sociales necesarios por 
mayorías reforzadas que no excedan de las tres cuartas partes del quorum de constitución 
respectivo.

c) Para el caso de que no se alcance la mayoría reforzada prevista para adoptar 
acuerdos, o con carácter independiente de ello, fijar de modo general el número máximo de 
consejeras o consejeros y el de votos en la asamblea general que, respectivamente, podrán 
atribuirse al colectivo de personas socias usuarias, con objeto de evitar una situación de 
desequilibrio insalvable respecto a las personas socias de trabajo.
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d) Regular, con o sin medidas equilibradoras, el ejercicio de los derechos de asistencia y 
voz en las asambleas, incluso mediante la previa celebración de una o varias juntas 
especiales de personas socias usuarias para que estas elijan a sus representantes en la 
asamblea general inmediata y, en su caso, en las sucesivas que se celebren dentro del 
plazo que también señalen los estatutos.

e) Prever presidencias rotatorias de forma que, por periodos de igual duración, las 
presidencias de cada órgano colegiado sean ocupadas, alternativamente, por personas 
socias pertenecientes a cada uno de los dos colectivos existentes en la cooperativa.

f) Regular una comisión dirimente, de composición paritaria y con posible asistencia de 
personas expertas, para resolver situaciones de empates no superados en el seno de los 
órganos necesarios, a cuyo fin estos podrán delegar en dicha comisión la facultad de decidir 
sobre aquellas materias, sea cual fuere su contenido, en que no fue posible el acuerdo del 
órgano ordinario correspondiente.

2. Las medidas enunciadas en el número precedente tendrán carácter alternativo o 
acumulativo, siempre que ello sea posible, según señalen los estatutos. Estos también 
podrán establecer, en su caso, reglas especiales para la adecuada participación de las 
personas socias colaboradoras.

3. Los estatutos podrán, asimismo, determinar las pautas o criterios básicos para decidir 
cuándo, por la imposición sistemática de un colectivo de personas socias sobre el otro, por la 
parálisis o entorpecimiento notable y frecuente de los órganos sociales o por otras causas 
debidamente fundadas, procederá reconducir la cooperativa a una de las modalidades 
reguladas en los números 2 y 3 del artículo anterior, con o sin escisión societaria.

Artículo 111.  Socias o socios de naturaleza o de utilidad pública.

1. Las entidades e instituciones públicas y las privadas de utilidad pública, sin perjuicio 
de su eventual admisión como socias colaboradoras, podrán asumir, incluso 
simultáneamente, la condición de socias usuarias cuando ejerzan la guarda y protección 
legal de escolares menores o incapaces o cuando representen a alumnos o alumnas adultas 
que, estando acogidas en centros, residencias o establecimientos regidos por aquellas, les 
hayan otorgado expresamente su representación.

Las consecuencias de la eventual acumulación de la cualidad de socio o socia 
colaboradora y de socio o socia usuaria serán objeto de expresa regulación estatutaria 
dentro del marco de la presente ley y de las disposiciones vigentes sobre el sistema 
educativo.

2. Tales entidades e instituciones podrán realizar, por cualquier título jurídico, 
aportaciones patrimoniales de toda clase, incluida la cesión de terrenos, edificios y otros 
bienes inmuebles, equipados o no, que sean necesarios para el establecimiento o el 
adecuado desarrollo de la cooperativa.

3. Si los estatutos lo prevén, dichos socios o socias institucionales tendrán reservados 
puestos en el consejo rector, y, en su condición de usuarias, podrán asistir a las asambleas 
generales con un número de votos proporcional al de alumnos o alumnas que representen, 
sin las limitaciones señaladas en el artículo 37.2.

Sección 5.ª Cooperativas agrarias y alimentarias

Artículo 112.  Objeto y actividades.

1. Son cooperativas agrarias y alimentarias las que asocian a titulares de explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas y que tienen por objeto comercializar, proporcionar 
suministros, equipos productivos y servicios o realizar operaciones encaminadas a la mejora, 
en cualquier área o vertiente económico-social, de las explotaciones de las personas socias, 
de sus elementos o componentes, de la propia cooperativa o de la vida en el medio rural, 
entre otras, la prestación de servicios por la cooperativa y con su propio personal que 
consista en la realización de labores agrarias u otras análogas en las mencionadas 
explotaciones y a favor de las personas socias de la misma.

En el caso de titularidad compartida que cumpla los requisitos de la legislación que 
regula dicha institución, ostentará la condición de persona socia la propia entidad de 
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titularidad compartida, inscrita en el registro específico, y podrá ser representada por 
cualquiera de las personas integrantes de la misma, mediante su acreditación por 
certificación del mismo.

Asimismo, en el caso de que una entidad de titularidad compartida sea designada para 
ocupar un cargo del órgano de administración, la entidad de titularidad compartida deberá 
comunicar mediante certificación cuál de las personas integrantes será quien desempeñe las 
funciones propias del cargo en el órgano de administración. Este último requisito deberá ser 
satisfecho, igualmente, en el caso de sociedades civiles y comunidades de bienes y 
cualquier otra entidad sin personalidad jurídica.

Los estatutos de la cooperativa podrán exigir, como requisito para adquirir y conservar la 
condición de persona socia, un compromiso de actividad exclusiva correspondiente a su 
objeto social.

2. Para el cumplimiento de su objeto social, las cooperativas agrarias y alimentarias 
podrán desarrollar, además de las actividades propias de aquel, determinadas en los 
estatutos, aquellas otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento 
para la mejora económica, técnica, laboral, ecológica o social de la cooperativa, de las 
explotaciones de las personas socias, de los elementos de estas o del medio rural.

Artículo 113.  Operaciones con terceras personas no socias.

1. Las cooperativas agrarias y alimentarias, sean polivalentes o especializadas, con 
actividad comercializadora podrán desarrollar esta actividad y las conexas a ella, llegando 
incluso directamente al consumidor o consumidora, con productos agrarios que no procedan 
de las explotaciones de la cooperativa o de sus personas socias en los siguientes casos:

a) En cada ejercicio económico, hasta un cinco por ciento, cuantificado dicho porcentaje 
independientemente para cada una de las actividades en que la cooperativa utilice productos 
agrarios de terceras personas no socias.

b) Si lo prevén los estatutos, el porcentaje máximo en cada ejercicio económico podrá 
llegar hasta el cuarenta y nueve por ciento.

c) Cuando, por circunstancias no imputables a la cooperativa, esta pueda rebasar los 
límites anteriores por haber obtenido la autorización prevista en el artículo 5 de la presente 
ley.

Cuando existan normativas sectoriales específicas, u otras dictadas en aplicación de 
aquellas, que sean aplicables a la cooperativa por razón del sector de su actividad 
agroalimentaria, y que establezcan o permitan límites más elevados de porcentajes de 
producciones de terceras personas no socias que los anteriormente indicados, la cooperativa 
podrá reflejar en los estatutos dichos límites sin necesidad de requerir la autorización 
prevista en el apartado anterior, pero deberá hacer constar expresamente en los estatutos la 
disposición que legitima dicho porcentaje.

2. Las cooperativas agrarias y alimentarias con actividad suministradora, única o 
diferenciada, dirigida a sus explotaciones o a las de sus miembros, podrán ceder a terceras 
personas no socias productos o servicios dentro de los límites y en los supuestos 
equivalentes a los apartados a) y b) del número anterior, sin perjuicio de poder hacerlo en 
todo caso cuando se trate de los remanentes ordinarios de la actividad cooperativa.

Sección 6.ª Cooperativas de explotación comunitaria

Artículo 114.  Objeto y ámbito.

1. Estas cooperativas asocian a titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
bienes susceptibles de explotación agraria que ceden tales derechos, prestando, además, o 
no, su trabajo personal, así como a quienes, sin ceder derechos de disfrute, van a trabajar 
en la entidad. Tienen por objeto poner en común tierras u otros medios de producción para 
crear y gestionar una única empresa o explotación agraria, en la que también podrán 
integrarse bienes que posea la cooperativa por cualquier título.

Podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, tanto 
las dedicadas directamente a la obtención de productos agrarios como las operaciones 
preparatorias que tengan por finalidad constituir o perfeccionar la explotación en todos sus 
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elementos, funciones y procesos, así como las de recolección y distribución y las conexas y 
complementarias, y, en general, cuantas resulten propias de la actividad agraria o sean 
antecedente, complemento o consecuencia directa de la misma.

2. La actividad cooperativa de comercialización de productos procedentes de terceras 
personas no socias se regirá por lo previsto en la presente ley para las cooperativas agrarias 
y alimentarias. El número de personas trabajadoras con contrato laboral no podrá ser 
superior al treinta por ciento del total de personas socias de trabajo de la cooperativa.

3. En estas cooperativas, su ámbito estatutario determina el espacio geográfico en el que 
las personas socias de trabajo pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativa y 
dentro del cual también han de estar situados la mayor parte de los bienes inmuebles 
integrantes de la explotación.

Artículo 115.  Régimen de las personas socias.

1. La eventual acumulación de la doble cualidad de persona socia de trabajo y persona 
socia cedente del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa no permitirá atribuir 
más de un voto.

2. Serán de aplicación a las personas socias de trabajo las normas establecidas en la 
presente ley para las personas socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado, 
con las salvedades contenidas en esta sección.

3. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa de las 
personas socias en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, sin 
exceder de quince años, así como las normas sobre transmisión de los derechos de sus 
respectivos titulares a la sociedad.

4. Las personas arrendatarias y demás titulares de un derecho de goce podrán ceder el 
uso y aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo.

En tales supuestos, la cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo 
estatutario de permanencia obligatoria, siempre que la persona titular de los derechos de uso 
y aprovechamiento se comprometa a cederlos por todo el tiempo de duración del vínculo 
jurídico correspondiente.

Artículo 116.  Estructura económica.

1. Se diferenciarán las aportaciones patrimoniales efectivas, dinerarias o no dinerarias, 
que integrarán el capital social de las prestaciones consistentes en la obligación de aportar 
trabajo, servicios o asistencia técnica, que no podrán integrar el capital social.

2. Las rentas por la cesión del uso de los bienes y los anticipos por el trabajo serán 
análogas al nivel de rentas y de retribuciones salariales usuales en la zona.

Los retornos se acreditarán a las personas socias, según su respectiva actividad con la 
cooperativa, en proporción a los anticipos laborales y a las rentas que deba abonar aquella 
por la cesión del uso de los bienes.

3. La imputación de las pérdidas a las personas socias se realizará aplicando los criterios 
utilizados para acreditar los retornos, pero los estatutos o la asamblea general determinarán 
lo necesario para garantizar a las personas socias de trabajo una compensación mínima 
igual al setenta por ciento de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo y, en 
todo caso, no inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

4. Los estatutos señalarán el procedimiento para valorar los bienes susceptibles de 
explotación en común y podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cuyo goce haya sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. También podrán establecer normas por las que las 
personas socias que hayan cedido a la cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes 
queden obligadas a no transmitir a terceras personas no socias derechos sobre dichos 
bienes que impidan el uso y aprovechamiento de los mismos por la cooperativa durante el 
tiempo de permanencia obligatoria de la persona socia en la misma.
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Sección 7.ª Cooperativas de viviendas

Artículo 117.  Objeto, operaciones y ámbito.

1. Las cooperativas de viviendas tienen por objeto procurar a sus personas socias 
viviendas o locales, edificaciones e instalaciones complementarias; mejorar, conservar y 
administrar dichos inmuebles y los elementos, zonas o edificaciones comunes; crear y 
prestar los servicios correspondientes, así como rehabilitar viviendas, locales y edificaciones 
e instalaciones destinadas a las personas socias.

En todo caso, el objeto social habrá de ser desarrollado, al menos en los aspectos 
básicos, directamente por la propia cooperativa, sin perjuicio de que pueda ser facilitado o 
complementado de cualquier forma por terceras personas no socias con las que aquella 
contrate. Dichos contratos deberán ser dictaminados favorablemente por el letrado o letrada 
asesora de la cooperativa.

2. Podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas 
actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social.

Asimismo, y siempre que lo acuerde la asamblea general, podrán enajenar o arrendar a 
terceras personas no socias los locales comerciales y los terrenos, las instalaciones y 
edificaciones complementarios de su propiedad que sean disponibles una vez cubiertas las 
necesidades de la cooperativa.

También podrán las cooperativas enajenar a terceras personas no socias las viviendas 
promovidas, cuando ello sea necesario para la financiación de la promoción cooperativa, una 
vez que la totalidad de las personas socias tenga garantizado su acceso a la vivienda. En 
este caso, al menos el setenta por ciento de las viviendas promovidas se adjudicará a las 
personas socias. La enajenación del resto de viviendas a terceras personas no socias 
requerirá la homologación por el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi que verifique 
dicha necesidad.

3. Las cooperativas de viviendas solo podrán realizar la promoción de viviendas y 
locales, que en todo caso será única por cada cooperativa, en el territorio a que alcance el 
ámbito de las mismas establecido estatutariamente. Dentro del mismo residirán 
habitualmente la mayoría de las personas socias, salvo que la cooperativa estuviese 
orientada al servicio exclusivo o preferente de personas socias de la tercera edad o a la 
promoción de una segunda residencia. En estos casos, la convocatoria de las asambleas 
generales se cursará por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hayan 
señalado a tal efecto las personas socias.

Artículo 118.  Régimen de adjudicación o cesión.

1. La propiedad o el uso y disfrute, habitual o por temporadas, de las viviendas y locales 
podrán ser adjudicados o cedidos a las personas socias mediante cualquier título admitido 
en derecho.

2. Adjudicada la propiedad de viviendas y locales promovidos, la cooperativa deberá 
disolverse, pero siempre y cuando haya transcurrido el plazo de garantía y el legal previsto 
para responder de los vicios ocultos como entidad promotora, a contar desde la fecha de su 
adjudicación, salvo que los estatutos o convenios de colaboración suscritos con entidades 
públicas establezcan un plazo superior.

3. Cuando la cooperativa promueva o adquiera un conjunto de viviendas y locales, todo 
ello como inmueble único, para su cesión a las personas socias, el conjunto inmobiliario será 
propiedad de la cooperativa en pleno dominio u otro derecho, con carácter indefinido o de 
duración determinada si así se prevé en los estatutos.

En tal caso, las personas socias cooperadoras ostentarán un derecho de uso sobre la 
vivienda y locales que les sean adjudicados por la cooperativa conforme a sus estatutos y 
normas de organización interna que regularán sus derechos y obligaciones.

En este tipo de cooperativas de cesión de uso, para adquirir la condición de persona 
socia habrá de suscribirse una aportación al capital, que tendrá como importe máximo el que 
le corresponda en función de los costes de promoción o adquisición del inmueble. Las 
personas socias abonarán, además, las cuotas periódicas que fijen los órganos de la 
cooperativa para el mantenimiento, mejora y conceptos asimilables correspondientes al 
inmueble residencial.
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En caso de baja de la persona socia, su derecho de uso se pondrá a disposición del 
consejo rector, que lo adjudicará a una nueva persona socia. El derecho de uso es 
transmisible mortis causa a quienes sean causahabientes de la persona socia fallecida, 
previa su admisión como personas socias, de conformidad con los requisitos generales, si 
así lo solicitaren en el plazo de tres meses. En otro caso, tendrán derecho a la liquidación del 
crédito correspondiente.

4. Será de aplicación al importe de reembolso lo regulado en el artículo 119.6 de la 
presente ley.

Artículo 119.  Régimen de las personas socias.

1. Las cooperativas de viviendas se constituirán por, al menos, el cincuenta por ciento 
del total de las personas socias a las que se refiere el artículo 117.1 precedente, en función 
del proyecto promovido que deberá contener la escritura de constitución.

Este porcentaje no será exigible para las cooperativas de viviendas que vayan a:

a) Realizar una promoción concertada impulsada por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

b) Realizar una promoción convenida con una o varias administraciones o entidades con 
participación pública.

c) Adquirir terrenos de dichas administraciones o entidades con participación pública, 
bien por enajenación directa, bien por concurso.

2. En el momento de la constitución, a efectos de lo regulado en el párrafo tercero del 
artículo 19.1 de la presente ley, podrán computarse las personas socias colaboradoras, sin 
perjuicio de la posterior incorporación de las personas socias adjudicatarias o cesionarias de 
las viviendas, de conformidad con las normas vigentes en materia de promoción de 
viviendas de protección pública.

Las personas socias que promuevan una cooperativa de viviendas de protección pública 
únicamente podrán adoptar los acuerdos que resulten estrictamente necesarios hasta la 
calificación provisional de la promoción; si bien los acuerdos a que se refiere el artículo 121.2 
de esta ley serán adoptados cuando la cooperativa esté conformada por las personas socias 
adjudicatarias o cesionarias del proyecto promovido.

3. Las cooperativas de vivienda asociarán mayoritariamente a personas físicas y a 
entidades cooperativas. El cumplimiento de los requisitos para adquirir la condición de socia 
o socio deberá ser dictaminado favorablemente por el letrado o letrada asesora, excepto en 
las promociones de viviendas de protección pública.

4. En el supuesto de que se solicite por parte de la cooperativa cantidades anticipadas a 
cuenta de edificación a las personas adjudicatarias, las referidas cantidades deberán estar 
garantizadas mediante el correspondiente contrato de aval o seguro que indemnice en caso 
de incumplimiento de contrato, de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación.

5. En las cooperativas en que se adjudica la propiedad, ninguna persona física podrá ser 
titular de más de dos viviendas en régimen cooperativo, salvo los derechos reconocidos a las 
familias numerosas.

6. En caso de baja de la persona socia, si lo prevén los estatutos, podrán aplicarse a las 
cantidades entregadas por esta para financiar el pago de las viviendas y locales las 
deducciones a que se refiere el artículo 66.1 hasta un máximo del cincuenta por ciento de los 
porcentajes que en el mismo se establecen.

Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, así como las aportaciones de persona 
socia al capital social, deberán reembolsarse a esta en el momento en que sea sustituida en 
sus derechos y obligaciones por otra persona socia o por tercera persona no socia.

La persona socia que cause baja de la cooperativa antes de la formalización de la 
adjudicación de su vivienda o local deberá seguir haciendo frente a los compromisos 
asumidos para su edificación, con el límite máximo que resulte del precio final para su 
adjudicación. Todo ello hasta que no sea sustituida en sus derechos y obligaciones por 
persona socia o por tercera persona no socia en la vivienda o local que tuviese adjudicado, 
pero mantendrá sus obligaciones cuando se incorporase una nueva persona socia o una 
tercera persona no socia a la que se le asignase otra vivienda o local diferente al suyo.
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7. La responsabilidad de las personas socias de las cooperativas de viviendas es de 
carácter mancomunado simple, siendo su límite máximo el que se corresponda con el 
importe de sus aportaciones obligatorias y voluntarias al capital social, así como las 
cantidades entregadas a cuenta para hacer frente a la edificación y las que tuviese que 
realizar para cubrir el precio de adjudicación de su vivienda o local, salvo que tuviese un 
precio máximo fijado por la Administración, en cuyo caso ese será su límite de 
responsabilidad a todos los efectos ante la cooperativa, sus personas socias y terceras 
personas no socias.

Artículo 120.  Consejo rector.

1. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo de administrador o 
administradora en más de una cooperativa de viviendas, salvo que los estatutos lo admitan 
de modo expreso.

Las personas titulares de dichos cargos en ningún caso podrán percibir remuneraciones 
por el desempeño de su función, sin perjuicio de su derecho a ser resarcidas de los gastos 
que ello les origine.

2. El consejo rector podrá delegar u otorgar los apoderamientos necesarios para facilitar 
el cumplimiento del objeto social, que en ningún caso se extenderán a actos o contratos que 
abarquen la totalidad del mismo ni las decisiones básicas sobre edificación y financiación y 
contratos con terceras personas no socias. Dichos poderes deberán inscribirse en el 
Registro de Cooperativas de Euskadi, previo dictamen favorable de letrado o letrada 
asesora.

Artículo 121.  Obligación de auditar las cuentas y de disponer de letrado o letrada asesora.

1. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar sus cuentas anuales a la asamblea 
general ordinaria para su estudio y aprobación, han de someterlas a una auditoría de 
cuentas. Esta obligación legal subsistirá en tanto no se produzca la adjudicación o cesión a 
las personas socias de las viviendas o locales.

2. Las cooperativas de viviendas deberán disponer de un letrado o letrada asesora, que 
dictaminará, al menos, sobre los acuerdos a los que se refieren los artículos 117, 118 y 119, 
así como sobre los acuerdos siguientes:

a) De admisión de personas socias o de adhesión.
b) De sustitución de personas exsocias por nuevas personas socias o por personas no 

socias.
c) Contratos con la gestora.
d) Contratos de edificación.
e) Los que se fijen en los estatutos de las cooperativas de viviendas.

Artículo 122.  Promoción de viviendas de protección pública y transmisión de derechos.

1. Cuando la cooperativa de viviendas promueva viviendas de protección pública, se 
sujetará, en todo caso, a la normativa reguladora de este tipo de viviendas.

2. La transmisión inter vivos de la vivienda o local de las personas socias estará sujeta a 
las limitaciones y derechos de adquisición preferente previstos en el correspondiente 
régimen administrativo y, en su defecto, por la normativa general supletoria sobre 
cooperativas de dicha clase.

Para las cooperativas de viviendas no incluidas en el párrafo anterior, los estatutos o el 
reglamento de régimen interno determinarán las condiciones y límites para enajenar o 
arrendar la vivienda o local de una persona socia, así como los derechos de las personas 
socias expectantes.

Sección 8.ª Cooperativas financieras

Artículo 123.  Cooperativas de crédito.

1. Son cooperativas de crédito aquellas que tienen por objeto social servir las 
necesidades financieras activas y pasivas de sus personas socias, y pueden también actuar 
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con terceras personas no socias, mediante el ejercicio de las actividades y servicios propios 
de las entidades de crédito de ámbito operativo general.

2. Podrán utilizar la expresión «caja rural» aquellas cooperativas crediticias orientadas, 
tanto estatutaria como operativamente, hacia el servicio preferente al medio rural y a sus 
moradores y moradoras.

3. Las entidades reguladas en este artículo se ajustarán en su constitución, estructura, 
funcionamiento y actividad a la normativa sobre cooperativas de crédito y demás legislación 
sectorial sobre entidades crediticias.

4. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de hacienda y finanzas 
ejercerá las funciones de propuesta, regulación, información, estadística, inspección y 
disciplina que le corresponden sobre cooperativas de crédito, de conformidad con la 
legislación vigente.

Artículo 124.  Cooperativas de seguros.

1. Son cooperativas de seguros las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad 
aseguradora en cualquiera de sus ramos, pudiendo organizarse y funcionar como entidades 
a prima fija, a prima variable o de trabajo asociado.

2. Estas cooperativas, en cuanto entidades aseguradoras, se regirán por la normativa 
ordenadora del seguro privado que tenga carácter básico y por la regulación de desarrollo 
que apruebe la Comunidad Autónoma del País Vasco. La presente ley tendrá carácter 
supletorio.

3. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de hacienda y finanzas 
ejercerá, respecto de las cooperativas de seguros, las funciones previstas en el artículo 
123.4.

Sección 9.ª Cooperativas sanitarias

Artículo 125.  Cooperativas de asistencia sanitaria.

1. Son aquellas cooperativas de seguros cuya actividad empresarial consiste en cubrir 
riesgos relativos a la salud de sus personas socias o de las personas aseguradas y sus 
beneficiarias.

2. Cuando estas cooperativas tengan por objeto la cobertura de los riesgos relativos a la 
salud de sus personas socias y sus beneficiarias, les serán de aplicación las normas 
establecidas para las cooperativas de seguros a prima fija.

3. Cuando la cooperativa asocie a profesionales de la salud y a personal no sanitario, 
para atender a terceras personas no socias aseguradas, se aplicarán las normas 
reguladoras de las cooperativas de seguros de trabajo asociado.

Artículo 126.  Cooperativas de instalaciones sanitarias.

1. Son también cooperativas sanitarias, a efectos de la presente ley, las constituidas por 
personas físicas y jurídicas a fin de promover, equipar, administrar, sostener y gestionar 
hospitales, clínicas y establecimientos análogos destinados a prestar asistencia sanitaria a 
sus personas socias beneficiarias y familiares y, en su caso, a sus personas trabajadoras.

2. Se aplica a estas cooperativas, además de la legislación hospitalaria, la normativa 
sobre las cooperativas de consumo, con las adaptaciones que, en su caso, puedan fijarse 
reglamentariamente atendiendo a la especialidad del servicio que prestan y al sector en el 
que actúan.

Sección 10.ª Cooperativas de servicios

Artículo 127.  Cooperativas de servicios profesionales.

1. Son cooperativas de servicios profesionales las que, estando constituidas por 
artesanos, artesanas, profesionales o artistas que desarrollan su actividad respectiva por 
cuenta propia, tienen por objeto proporcionar suministros, servicios y prestaciones o realizar 
operaciones que faciliten, garanticen o complementen dichas actividades de las personas 
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socias o los resultados de las mismas en la vertiente económica, técnica, laboral, ecológica, 
organizativa o funcional.

2. Cuando las personas socias sean profesionales liberales o artistas, la formación de 
una cooperativa de la clase regulada en el presente artículo no afectará al régimen de 
ejecución y de responsabilidad de los proyectos o tareas correspondientes, que se 
desarrollará de acuerdo con las normas aplicables a la profesión respectiva.

Artículo 128.  Cooperativas de servicios empresariales.

1. Son aquellas cooperativas que, con un objeto social análogo al regulado en el artículo 
127.1, asocian a empresarios o empresarias individuales o sociales de los sectores 
pesquero, industrial, comercial o de servicios, sea cual fuere su respectiva forma jurídica, en 
orden a facilitar, garantizar o completar las funciones empresariales, la actividad o los 
resultados de las explotaciones de las personas socias.

2. Podrán acogerse a lo previsto en el número anterior las comunidades de bienes o de 
derechos, y otras organizaciones sin personalidad jurídica, siempre que tengan aptitud para 
ser centro de imputación de derechos y obligaciones y hayan designado un o una 
representante de sus respectivos miembros en la cooperativa.

Artículo 129.  Cooperativas de transportes.

1. Son cooperativas de transportes las que tienen por objeto organizar y/o prestar 
servicios de transporte o bien realizar actividades que hagan posible dicho objeto.

2. Podrán adoptar las formas siguientes:

a) Cooperativa de transporte de trabajo asociado o de transportes propiamente dicha 
que asocian a transportistas, conductores, conductoras u otro personal que mediante la 
aportación de su trabajo en común prestan servicios de transporte.

A estas cooperativas les será de aplicación la regulación de las cooperativas de trabajo 
asociado cuyas personas socias trabajadoras no serán titulares de empresas de transporte 
ni podrán facturar por la prestación de su trabajo. En caso de baja de estas personas socias, 
el reembolso de sus aportaciones será en metálico.

b) Cooperativa de transportistas que asocia a titulares de empresas del transporte que 
puedan ejercer la actividad de transportistas y tiene por objeto facilitar la actividad 
empresarial de sus personas socias, prestando servicios y suministros, así como cualquier 
operación encaminada al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de 
aquellos.

Artículo 130.  Cooperativas de servicios institucionales.

Las corporaciones y los organismos públicos, las fundaciones, los sindicatos y las 
asociaciones de toda índole pueden constituir cooperativas de esta clase para resolver, en 
pie de igualdad, cualesquiera problemas o necesidades organizativas o funcionales, sin 
afectar a la respectiva autonomía y peculiaridad institucional de cada persona socia.

Artículo 131.  Normas complementarias.

1. No podrán constituirse cooperativas de servicios para actuar en sectores o para 
alcanzar fines económicos que sean propios de cooperativas de otras clases según la 
presente ley.

2. Los estatutos determinarán el nivel de colaboración exigible a las personas socias y el 
alcance e intensidad de las facultades coordinadoras reconocidas en favor de la cooperativa; 
asimismo establecerán si esta puede participar financieramente en las actividades, 
empresas o explotaciones de las personas socias.

3. Las cooperativas pertenecientes a cualquiera de las clases reguladas en esta sección 
pueden incluir en su denominación términos alusivos al sector, actividad profesional o rama 
económica en que actúan las personas socias o a la naturaleza de estos.
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Sección 11.ª Junior cooperativas

Artículo 132.  Junior cooperativas.

1. Son junior cooperativas las promovidas por estudiantes que tienen por objeto la 
aplicación práctica de las habilidades y conocimientos adquiridos en los centros de 
enseñanza en los que se encuentran matriculados o matriculadas, mediante el desarrollo de 
actividades económicas destinadas a la producción de bienes o prestación de servicios.

2. La duración de la cooperativa tendrá carácter indefinido. No obstante, cuando de 
todas sus personas socias únicamente dos cumplan el requisito de ser estudiantes, la 
cooperativa perderá su consideración de junior sociedad cooperativa. Una vez producida 
esta circunstancia, se comunicará en un plazo máximo de 30 días, a contar desde el 
siguiente en que se produzca, al Registro de Cooperativas de Euskadi a los efectos de su 
clasificación.

Sección 12.ª Cooperativas de integración social

Artículo 133.  Cooperativas de integración social.

Las cooperativas de integración social estarán constituidas, al menos mayoritariamente, 
por personas afectadas por discapacidad física, psíquica y/o sensorial, así como por 
personas en situación de exclusión social, y podrán basarse en el trabajo asociado para 
organizar, canalizar y comercializar los productos y servicios del trabajo de las personas 
socias o ir dirigidas a facilitar la provisión de bienes y servicios de consumo general o 
específicos.

Artículo 134.  Régimen de las personas socias.

1. En las cooperativas de integración social podrán participar como socias entidades 
públicas responsables de la prestación de cualesquiera servicios sociales mediante la 
correspondiente aportación y la designación de una persona representante de las entidades 
públicas. Esta representante prestará su trabajo personal de asistencia técnica, profesional y 
social junto a las personas socias de la cooperativa y asistirá con voz a las reuniones de 
todos los órganos sociales.

2. Las cooperativas de integración social podrán realizar contrataciones por cuenta ajena 
con los colectivos que le otorgan su carácter, en las mismas condiciones que otras 
empresas, sin que les sea de aplicación los límites que establece el párrafo primero del 
artículo 103.4 de la presente ley respecto a dichas personas trabajadoras.

Sección 13.ª Cooperativas de fomento empresarial

Artículo 135.  Cooperativas de fomento empresarial.

1. Las cooperativas de fomento empresarial son las que tienen por objeto social el apoyo 
a la creación y al crecimiento de actividades económicas y sociales desarrolladas por nuevos 
emprendedores y emprendedoras.

2. Las cooperativas de fomento empresarial deben fijar como prioridad, en el marco de la 
actividad cooperativizada, la iniciativa emprendedora de los socios y socias y promover, por 
medio de actividades como la orientación profesional, la facilitación de habilidades 
empresariales precisas para el desarrollo de cada una de sus actividades y la tutorización de 
estas actividades en los primeros años de ejercicio.
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CAPÍTULO II

Sociedad cooperativa pequeña

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 136.  Concepto.

1. La sociedad cooperativa pequeña es aquella sociedad cooperativa de primer grado 
perteneciente a la clase de las de trabajo asociado o de explotación comunitaria, cuyo 
régimen jurídico se regula mediante el presente capítulo como especialidad de la sociedad 
cooperativa.

2. La constitución de una sociedad cooperativa pequeña, la adaptación de los estatutos 
sociales de una sociedad cooperativa constituida conforme a la presente ley o la 
transformación de una sociedad no cooperativa en una sociedad cooperativa pequeña 
requerirán la expresa atribución por parte de las personas promotoras o del órgano social 
correspondiente de la cualidad de sociedad cooperativa pequeña.

3. La sociedad cooperativa pequeña estará integrada por un mínimo de dos y un máximo 
de diez personas socias trabajadoras o socias de trabajo de duración indefinida.

4. Las sociedades cooperativas pequeñas se regularán por lo dispuesto en este capítulo 
y, supletoriamente, por la presente ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 137.  Constitución.

1. La constitución de la sociedad cooperativa pequeña requerirá escritura pública e 
inscripción en el Registro de Cooperativas de Euskadi. En virtud de su inscripción adquirirá 
la sociedad cooperativa pequeña su personalidad jurídica.

2. En el Registro de Cooperativas de Euskadi se llevará un libro de inscripción de 
sociedades cooperativas pequeñas en el que se inscribirán aquellas sociedades que 
hubieran adquirido la condición de sociedad cooperativa pequeña, con independencia de la 
forma jurídica originaria.

3. La escritura de constitución de la sociedad cooperativa pequeña reunirá los extremos 
a que se refiere el artículo 13.1 de esta ley.

4. El plazo de calificación e inscripción de la escritura de constitución y de los Estatutos 
sociales no será superior a los diez días, a contar desde la presentación de la solicitud, plazo 
que se reducirá a cinco días en el supuesto de que los Estatutos correspondan al modelo 
previsto en el apartado 3 de la disposición adicional octava de esta ley.

5. La denominación de estas entidades incluirá necesariamente la expresión «sociedad 
cooperativa pequeña» o su abreviatura «S. coop. pequeña».

Sección 2.ª De la contratación de personas trabajadoras por cuenta ajena y de 
personas socias trabajadoras o socias de trabajo de duración determinada y de 

la delimitación de las aportaciones obligatorias iniciales

Artículo 138.  Límites a la contratación de personas trabajadoras por cuenta ajena y de 
personas socias trabajadoras o socias de trabajo de duración determinada.

1. Las sociedades cooperativas pequeñas, durante un plazo máximo de cinco años, a 
contar desde la fecha de su constitución, podrán contratar personas trabajadoras por cuenta 
ajena en cualquiera de sus modalidades y personas socias trabajadoras o socias de trabajo 
de duración determinada, en un número que en conjunto no sea superior al de aquellas 
personas socias trabajadoras de duración indefinida, a jornada completa o a tiempo parcial.

2. En cualquier caso, el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a contratar 
por la sociedad cooperativa pequeña no podrá exceder de cinco.

3. Durante el plazo máximo de cinco años, a contar desde la fecha de su constitución, 
las sociedades cooperativas pequeñas con cinco o menos de cinco personas socias 
trabajadoras o socias de trabajo de duración indefinida, lo sean a jomada completa o a 
tiempo parcial, podrán contratar hasta cinco personas trabajadoras por cuenta ajena y hasta 
cinco personas socias trabajadoras o de trabajo de duración determinada, sea a jomada 
completa o a tiempo parcial.
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4. Transcurridos los cinco años a los que se alude en los apartados precedentes, los 
límites a la contratación de personas trabajadoras por cuenta ajena y personas socias 
trabajadoras o socias de trabajo de duración determinada por parte de la sociedad 
cooperativa pequeña serán los que se determinan en la presente ley.

Artículo 139.  Delimitación de las aportaciones obligatorias iniciales.

Las aportaciones obligatorias iniciales que las sociedades cooperativas pequeñas 
pueden exigir a las personas trabajadoras por cuenta ajena para incorporarse como 
personas socias trabajadoras o socias de trabajo de duración indefinida o personas socias 
de duración determinada serán, como máximo, equivalentes, para cada una de estas clases 
de personas socias, al total de las aportaciones obligatorias efectuadas por la última socia o 
socio de la clase correspondiente incorporado a la entidad, con las oportunas 
actualizaciones. En todo caso, estas actualizaciones no podrán ser superiores a las que 
resulten de la aplicación de los índices de precios al consumo publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística desde que dichas aportaciones fueron realizadas.

Sección 3.ª Órganos sociales

Artículo 140.  Órganos sociales.

1. Los órganos sociales de la sociedad cooperativa pequeña son la asamblea general de 
la cooperativa –que será el órgano social más importante– y el órgano de administración y 
representación –sea unipersonal (persona administradora única), pluripersonal (personas 
administradoras solidarias o mancomunadas) o colegiado (consejo rector)–.

2. La regulación de la asamblea general, en lo no previsto en este capítulo, es la 
establecida en la presente ley.

3. El órgano de administración y representación estará siempre formado por personas 
socias trabajadoras o de trabajo de la sociedad cooperativa pequeña y se regulará por las 
disposiciones establecidas por la presente ley, con las especificidades previstas en este 
capítulo.

4. Cuando se hubiera optado por un órgano de administración y representación 
unipersonal –persona administradora única– o pluripersonal –personas administradoras 
solidarias o mancomunadas–, y en el supuesto regulado en el apartado siguiente de este 
artículo, el plazo de duración del cargo será de cinco años. Transcurrido dicho periodo 
deberá procederse a la reelección o a un nuevo nombramiento.

5. El órgano de administración y representación de las sociedades cooperativas 
pequeñas, cuando se opte por la modalidad de «consejo rector», estará integrado, como 
mínimo, por dos personas, en cuyo caso tendrán los cargos de presidenta o presidente y 
secretaria o secretario, respectivamente.

6. El consejo rector de las sociedades cooperativas pequeñas deberá reunirse con la 
periodicidad que se fije en los estatutos sociales. No obstante, la periodicidad de las 
reuniones de este órgano será de, al menos, una vez por trimestre.

Los acuerdos del consejo rector, salvo los que requieran de mayoría cualificada por 
previsión legal o estatutaria, se adoptarán por la mayoría de los votos válidamente emitidos, 
no computándose como tales las abstenciones de las personas consejeras asistentes a la 
sesión.

El voto de quien ocupe la presidencia dirimirá los empates, excepto cuando el consejo 
rector esté integrado por dos personas consejeras, salvo que los estatutos sociales de la 
sociedad cooperativa pequeña establezcan lo contrario.

7. En el supuesto contemplado en el apartado 5 de este artículo, la persona que ocupe la 
secretaría del consejo rector de la sociedad cooperativa pequeña podrá convocar a la 
asamblea general si su presidente o presidenta no la hubiese convocado en el plazo de 20 
días desde la recepción de la solicitud presentada por personas socias que representen al 
menos el veinte por ciento del total de votos, todo ello sin perjuicio de la acción de 
responsabilidad que se podrá ejercitar contra la presidencia.
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Sección 4.ª Régimen económico

Artículo 141.  Deducciones de las aportaciones al capital.

Los estatutos sociales podrán establecer deducciones sobre las aportaciones 
obligatorias en los supuestos de baja obligatoria y expulsión que se regulan en los artículos 
27 y 28 de la presente ley, excluyendo las capitalizaciones de los retornos.

Sección 5.ª Disposiciones referidas a la adaptación y disolución

Artículo 142.  Adaptación de estatutos sociales.

1. Si la sociedad cooperativa pequeña superase el número máximo de personas socias 
trabajadoras o socias de trabajo de duración indefinida, deberá adaptar sus estatutos 
sociales.

2. Igualmente, las sociedades cooperativas ya constituidas que, reuniendo los requisitos 
establecidos deseen adoptar la forma de sociedad cooperativa pequeña deberán adaptar 
sus estatutos sociales a las prescripciones del presente capítulo.

Artículo 143.  Supuestos de disolución.

1. Será causa de disolución de la sociedad cooperativa pequeña, además de las 
previstas en el artículo 91 de la presente ley, la reducción del número de socias y socios por 
debajo del mínimo legalmente necesario para constituir la sociedad cooperativa pequeña, si 
se mantiene durante un año de forma continuada.

2. Asimismo, será causa de disolución de la sociedad cooperativa pequeña la 
paralización o inactividad de los órganos sociales o la interrupción, sin causa justificada, de 
la actividad cooperativa si se mantiene, en ambos casos, durante un año de forma 
continuada.

Sección 6.ª Disposiciones referidas al depósito de cuentas anuales y a la 
auditoría de cuentas

Artículo 144.  Documentación a depositar junto con las cuentas anuales.

Con la finalidad de facilitar la presentación de los documentos que acompañan a las 
cuentas anuales de las sociedades cooperativas pequeñas para su depósito en el Registro 
de Cooperativas de Euskadi, dichos documentos se sujetarán a los modelos de solicitud y de 
certificación del órgano de administración y representación que se aprueben mediante Orden 
de la persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
trabajo.

Artículo 145.  Auditoría de cuentas.

Las sociedades cooperativas pequeñas deberán someter a auditoría externa las cuentas 
anuales y el informe de gestión en los términos establecidos por la Ley de Auditoría de 
Cuentas y sus normas de desarrollo.

En los demás casos, la sociedad cooperativa pequeña deberá auditar sus cuentas 
cuando lo acuerde la asamblea general por mayoría de las personas socias presentes y 
representadas o siempre que lo solicite una persona socia. En este último supuesto, los 
gastos originados como consecuencia de la citada auditoría serán sufragados según la 
regulación estatutaria.
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CAPÍTULO III

Integración y agrupación cooperativa

Sección 1.ª Cooperativas de segundo o ulterior grado

Artículo 146.  Objeto y características.

1. La cooperativa de segundo o de ulterior grado tiene por objeto completar, promover, 
coordinar, reforzar o integrar la actividad económica de las entidades miembros y del grupo 
resultante en el sentido y con la extensión o alcance que establezcan los estatutos.

Los estatutos deberán incluir la enumeración de las facultades esenciales que, por ser 
precisas para el desarrollo de aquel objeto, quedan transferidas a los órganos de dicha 
cooperativa. Tales facultades tendrán la misma permanencia que el propio objeto social, y su 
ejercicio no podrá ser revisado ante los órganos de las sociedades integradas, sin perjuicio 
de la tutela judicial que, en su caso, proceda.

Cuando la cooperativa se constituya con fines de integración empresarial, los estatutos 
determinarán las áreas de actividad empresarial integradas, las bases para el ejercicio de la 
dirección unitaria del grupo y las características de este.

2. Los estatutos regularán, además, las materias o áreas respecto de las cuales las 
propuestas de las entidades asociadas serán meramente indicativas, y no vinculantes, para 
la cooperativa de segundo o ulterior grado. En caso de duda al respecto, se presumen 
transferidas a esta cooperativa todas las facultades directamente relacionadas con su objeto 
social, teniendo prioridad los acuerdos e instrucciones de la misma frente a las decisiones de 
cada una de las entidades agrupadas.

Artículo 147.  Capacidad, ingreso y baja de personas socias.

1. Podrán ser miembros de pleno derecho de estas sociedades, además de las 
cooperativas de grado inferior y las personas socias de trabajo, cualesquiera entidades y 
personas jurídicas, de naturaleza pública o privada, siempre que exista la necesaria 
convergencia de intereses o necesidades y que el estatuto no lo prohíba. En ningún caso el 
conjunto de estas últimas entidades podrá ostentar más de la mitad del total de los votos 
existentes en la cooperativa de segundo o ulterior grado. Los estatutos podrán establecer un 
límite inferior.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, tales cooperativas podrán admitir 
personas socias colaboradoras con arreglo al artículo 19.5 de esta ley.

2. La admisión de cualquier persona jurídica como persona socia requerirá acuerdo 
favorable del consejo rector por mayoría de, al menos, dos tercios de los votos presentes y 
representados, salvo previsión de otra mayoría en los estatutos, que también podrán atribuir 
la decisión sobre la admisión a la asamblea general. Asimismo, se podrán regular, 
estatutariamente, periodos de vinculación provisional o a prueba de hasta dos años.

3. La persona jurídica socia que pretenda darse de baja habrá de cursar, salvo 
exoneración del consejo rector, un preaviso de al menos un año, y antes de su efectiva 
separación estará obligada a cumplir las obligaciones contraídas con la cooperativa de 
segundo o ulterior grado o a resarcirla económicamente si así lo decide el consejo rector de 
esta. Asimismo, salvo previsión estatutaria en contra, la entidad separada deberá continuar 
desarrollando, durante un plazo no inferior a dos años, los compromisos que hubiera 
asumido con anterioridad a la fecha de la baja.

Artículo 148.  Régimen económico.

1. Las aportaciones obligatorias al capital social de una cooperativa de segundo o ulterior 
grado se realizarán en función de la actividad cooperativa comprometida con aquella por 
cada persona socia, conforme establezcan los estatutos, bien en razón del número de 
personas socias, bien conforme a los criterios establecidos para las cooperativas de primer 
grado en el artículo 61.1 de esta ley.

2. La distribución de resultados, tanto si son positivos como si registran pérdidas, se 
acordará en función de la actividad cooperativa comprometida estatutariamente, después de 
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haber realizado la imputación que proceda a los fondos de reserva y, en su caso, a la 
contribución para la educación y promoción cooperativa y otros fines de interés público.

3. Los estatutos fijarán los criterios o módulos que definen la actividad cooperativa.

Artículo 149.  Estructura orgánica y derecho de voto.

1. La asamblea general estará formada por un número de representantes de las 
personas jurídicas socias proporcional al derecho de voto de cada entidad socia y, en su 
caso, por quienes representen a las personas socias de trabajo. A su vez los estatutos 
podrán fijar límites máximos y mínimos. El número de votos de una entidad que no sea 
sociedad cooperativa no podrá ser superior a un tercio de los votos sociales, salvo que 
hubiese menos de cuatro personas socias.

2. Las cooperativas de segundo o ulterior grado serán administradas por un consejo 
rector, que tendrá, salvo previsión estatutaria en contra, un número máximo de quince 
miembros, y en él estarán representadas, directa o indirectamente, todas las entidades 
socias. En el caso de que el número de entidades socias supere el máximo legal o 
estatutario de miembros, las que tengan menor número de votos podrán agruparse a efectos 
de designar sus representantes, observando las previsiones estatutarias o reglamentarias 
internas al respecto.

El derecho de voto en el seno del consejo podrá ser proporcional a la actividad 
cooperativa o al número de personas socias de la entidad o entidades a las que representan 
las consejeras o consejeros, con el límite señalado para la asamblea general.

Los estatutos podrán prever que hasta un tercio de las personas miembros del consejo 
rector puedan ser designadas por las rectoras y rectores electos entre personas capacitadas, 
que podrán ser o no miembros de alguna cooperativa del grupo.

Artículo 150.  Liquidación.

En caso de disolución con liquidación de una cooperativa de segundo o ulterior grado, el 
activo sobrante será distribuido entre las personas socias en proporción al importe del 
retorno percibido en los últimos cinco años o, para las cooperativas cuya duración hubiese 
sido inferior a este plazo, desde su constitución. En su defecto, se distribuirá en proporción a 
la participación de cada persona socia en la actividad cooperativa o, en su caso, al número 
de miembros de cada entidad agrupada en aquella cooperativa.

Artículo 151.  Normativa supletoria.

En lo no previsto por los artículos anteriores de esta sección, se estará a lo establecido 
en los estatutos y en el reglamento de régimen interno; en su defecto, en cuanto lo permita la 
específica función y naturaleza de las cooperativas de segundo o ulterior grado, a lo 
establecido en la presente ley sobre cooperativas de primer grado.

Sección 2.ª Otras modalidades de colaboración económica

Artículo 152.  Agrupaciones empresariales.

1. Con independencia de las formas de integración reguladas en la sección anterior, las 
cooperativas de cualquier clase y nivel podrán constituir sociedades, asociaciones, 
agrupaciones, consorcios y uniones de empresas, de cualquier clase, entre sí o con otras 
personas físicas o jurídicas, privadas o públicas.

2. Asimismo, las cooperativas podrán poseer participaciones en cualquiera de las 
entidades mencionadas en el número anterior, para el mejor cumplimiento, desarrollo o 
garantía de su objeto social.

3. Las cooperativas de crédito y de seguros, para realizar las operaciones previstas en el 
presente artículo, respetarán, ante todo, la normativa que les es aplicable.

Artículo 153.  Acuerdos intercooperativos.

Las cooperativas podrán suscribir con otras acuerdos intercooperativos en orden al 
cumplimiento de sus objetos sociales. En virtud de los mismos, la cooperativa y sus 
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personas socias podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o 
servicios en las otras cooperativas firmantes del acuerdo, teniendo tales hechos la misma 
consideración que las operaciones cooperativizadas con las propias personas socias.

Artículo 154.  Grupos cooperativos.

1. Se entiende por grupo cooperativo, a los efectos de esta ley, el conjunto formado por 
varias sociedades cooperativas, cualquiera que sea su clase, y la entidad cabeza de grupo, 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para las cooperativas 
agrupadas, de forma que se produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades. El grupo deberá ajustar su funcionamiento a los principios cooperativos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1.2 de la presente ley.

2. En función del grado de integración económica, los grupos cooperativos se 
clasificarán en grupos cooperativos por integración y grupos cooperativos por colaboración.

Se entenderá por grupos cooperativos por integración aquellos en los que se cumplan 
estos dos requisitos:

a) Que el grupo cooperativo en su conjunto disponga de una dirección general común.
b) Que el nivel de centralización efectiva de las facultades de gestión económica permita 

entender que, a pesar del mantenimiento de las entidades jurídicamente diferenciadas, nos 
encontramos ante una verdadera unidad económica.

En otro caso, se entenderá que el conjunto de entidades constituye un grupo por 
colaboración.

3. Se presumirá que existe unidad económica cuando, junto a la dirección general 
común, se cumpla alguno de los siguientes supuestos:

a) Existencia de relaciones de hecho comerciales, financieras o patrimoniales que 
supongan una dependencia efectiva de alguna de las entidades del grupo.

b) Existencia de un acuerdo de responsabilidad solidaria frente al exterior por 
operaciones que realicen directamente con terceras personas no socias las sociedades 
cooperativas integradas en el grupo, siempre que tengan carácter de permanencia y que se 
trate de operaciones necesarias y no auxiliares para la realización de su actividad 
empresarial.

c) Existencia de compromisos de aportación periódica de recursos calculados en función 
de la cuenta de resultados de la respectiva cooperativa, cuando las cuantías a aportar 
superen el cincuenta por ciento de los excedentes netos previos de cada cooperativa.

d) Existencia, entre dos o más sociedades del grupo cooperativo, de relaciones que 
cumplan los requisitos que generan la obligación de consolidar cuentas, tal como se regulan 
en los artículos 42.1 y 43 del Código de Comercio.

Cuando alguno de estos supuestos se produjese únicamente con respecto a algunas de 
las cooperativas integradas en el grupo, serán exclusivamente estas sociedades 
cooperativas las que se considerarán como parte de un grupo cooperativo de integración.

4. El régimen de grupos cooperativos previsto en el presente artículo será efectivo desde 
el momento en que se cumplan los requisitos previstos en el mismo.

La pertenencia a un grupo, y la separación del mismo, se anotarán en la hoja 
correspondiente a cada sociedad cooperativa en el Registro de Cooperativas de Euskadi.

La anotación de la pertenencia o separación a un grupo cooperativo se realizará a 
petición de la cooperativa interesada. La ausencia de dicha inscripción no afectará a la plena 
vigencia y efectividad de este precepto.

5. La emisión de instrucciones podrá afectar a distintos ámbitos de gestión, 
administración o gobierno, entre los que podrán incluirse:

a) El establecimiento en las cooperativas de base de normas estatutarias y 
reglamentarias comunes.

b) El establecimiento de relaciones asociativas entre las entidades de base.
c) Compromisos de aportación periódica de recursos, calculados en función de su 

respectiva evolución empresarial o cuenta de resultados.
No obstante, el carácter obligatorio de las instrucciones emitidas o de las facultades a 

ejercer deberá tener soporte en los compromisos generales asumidos ante el grupo y, en 
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cualquier caso, no podrán ser exigibles en caso de que una o varias cooperativas del grupo 
hayan sido expresamente exoneradas del sometimiento a determinadas normas o 
compromisos.

6. La aprobación de la incorporación al grupo cooperativo precisará el acuerdo inicial de 
cada una de las entidades de base conforme a sus propias reglas de competencia y 
funcionamiento.

7. Los compromisos generales asumidos ante el grupo deberán formalizarse por escrito 
en los estatutos de la entidad cabeza de grupo, si es sociedad cooperativa, o mediante otro 
documento contractual, si no lo es, formalizado en escritura pública, que necesariamente 
deberán incluir la duración del mismo, caso de ser limitada, el procedimiento para su 
modificación, el procedimiento para la separación de una sociedad cooperativa y las 
facultades cuyo ejercicio se acuerda atribuir a la entidad cabeza de grupo. La modificación, 
ampliación o resolución de los compromisos indicados podrá efectuarse, si así se ha 
establecido, mediante acuerdo del órgano máximo de la entidad cabeza de grupo.

8. La responsabilidad derivada de las operaciones que realicen las sociedades 
cooperativas integradas en un grupo directamente con terceras personas no socias no 
alcanzará al grupo ni a las demás sociedades cooperativas que lo integran.

Artículo 155.  Cooperativas mixtas.

1. Son cooperativas mixtas aquellas en las que existen personas socias minoritarias 
cuyo derecho de voto en la asamblea general se podrá determinar, de modo exclusivo o 
preferente, en función del capital aportado, que estará representado por medio de títulos o 
anotaciones en cuenta, sometidos a la legislación reguladora del mercado de valores.

2. Las cooperativas mixtas deberán ubicarse dentro de alguna de las clases legamente 
establecidas y, a efectos de los derechos y obligaciones de sus personas socias 
cooperadoras, inactivas o no usuarias, o colaboradoras, se someterán a las normas 
reguladoras de su específica clase de cooperativa en que se encuentren.

3. En estas cooperativas el derecho de voto en la asamblea general respetará la 
siguiente distribución:

a) Al menos el cincuenta y uno por ciento de los votos se atribuirá, en la proporción que 
definan los estatutos, a personas socias cooperadoras.

b) Una cuota máxima, a determinar estatutariamente, del cuarenta y nueve por ciento de 
los votos se distribuirá en partes sociales con voto, que, si los estatutos lo prevén, podrán 
ser libremente negociables en el mercado.

4. En el caso de las partes sociales con voto, tanto los derechos y obligaciones de sus 
titulares como el régimen de las aportaciones se regularán por los estatutos y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en la legislación de sociedades de capital para las 
acciones.

5. La participación de cada uno de los dos grupos de personas socias en los excedentes 
anuales a distribuir, sean positivos o negativos, se determinará en proporción al porcentaje 
de votos que cada uno de los dos colectivos ostente según lo previsto en el apartado 3 de 
este artículo.

Los excedentes imputables a los poseedores de partes sociales con voto se distribuirán 
entre ellos en proporción al capital desembolsado. Los excedentes imputables a las 
restantes personas socias se distribuirán entre estas según los criterios generales definidos 
en esta ley para las cooperativas de régimen ordinario.

6. La validez de cualquier modificación autorreguladora que afecte a los derechos y 
obligaciones de alguno de los dos colectivos de personas socias requerirá el consentimiento 
mayoritario del grupo correspondiente, que podrá obtenerse mediante votación separada en 
la asamblea general o en junta especial y parcial.

7. En el momento de la configuración, constitutiva o por modificación, de estas 
cooperativas, el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi podrá autorizar que los 
estatutos prevean la repartibilidad del Fondo de Reserva Obligatorio en caso de liquidación, 
con arreglo a los criterios señalados en el número 4 anterior y respetando las demás normas 
de adjudicación del haber social establecidas en el artículo 98.
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TÍTULO III

De las cooperativas y la administración pública

Artículo 156.  Interés social, utilidad pública e iniciativa social.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco asumen como 
función de interés social la promoción, estímulo y desarrollo de las entidades cooperativas y 
sus estructuras de integración empresarial y representativa.

Asimismo, reconocen como agente social específico para la interlocución representativa 
del conjunto del cooperativismo vasco, y sin perjuicio de las reglas vigentes sobre 
representatividad empresarial, a la entidad que asocie a más del sesenta por ciento de las 
cooperativas inscritas en el Registro de Cooperativas de Euskadi, con actividad acreditada 
ante el mismo, o cuando el número de personas socias de las dichas cooperativas sea 
superior a idéntico porcentaje respecto al total de personas socias de las cooperativas 
activas e inscritas en el citado registro.

El Gobierno Vasco, que recabará al efecto la colaboración del Consejo Superior de 
Cooperativas de Euskadi, fomentará la información sobre las posibilidades aplicativas del 
sistema cooperativo, en especial para generar nuevos empleos y ante los problemas de las 
pequeñas y medianas empresas de Euskadi, e impulsará la elaboración de programas 
divulgativos, formativos y orientadores en orden a favorecer aquella información ante los 
diversos interlocutores sociales.

2. Las entidades cooperativas que contribuyan a la promoción del interés general de 
Euskadi mediante el desarrollo de sus funciones serán reconocidas de utilidad pública por el 
Gobierno Vasco conforme al procedimiento, régimen y requisitos establecidos 
reglamentariamente.

Las sociedades cooperativas que obtengan la declaración de utilidad pública tendrán los 
siguientes derechos:

a) Utilizar la mención «declarada de utilidad pública» en todos sus documentos a 
continuación del nombre de la entidad.

b) Ser oídas, a través de las federaciones o confederaciones correspondientes, en la 
elaboración de disposiciones generales relacionadas directamente con las materias de su 
actividad y en la elaboración de programas de trascendencia para las mismas.

c) Gozar de las exenciones, bonificaciones, subvenciones y demás beneficios de 
carácter económico, fiscal y administrativo que en cada caso se acuerden.

3. Las entidades cooperativas que, sin ánimo de lucro y con independencia de su clase, 
tengan por objeto social, bien la prestación de servicios asistenciales mediante la realización 
de actividades sanitarias, educativas, culturales u otras de naturaleza social, bien el 
desarrollo de cualquier actividad económica que tenga por finalidad la integración laboral de 
personas que sufran cualquier clase de exclusión social y, en general, la satisfacción de 
necesidades sociales no atendidas por el mercado, se calificarán como cooperativas de 
iniciativa social de conformidad con el procedimiento, régimen y requisitos establecidos 
reglamentariamente.

4. El Gobierno Vasco actuará en materia de cooperativismo a través del departamento 
competente en materia de trabajo, al que dotará de los medios personales y materiales 
necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones de promoción, difusión, 
formación, inspección y registral, sin perjuicio de las facultades que otros departamentos 
tengan reconocidas en relación al cumplimiento de la legislación específica que les 
corresponde aplicar.

Artículo 157.  Medidas de fomento y difusión del cooperativismo.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán el estudio y difusión de los principios y valores 
propios del cooperativismo y favorecerán entornos sociales y económicos que fomenten el 
desarrollo de actividades económicas a través de cooperativas, facilitando su acceso a la 
innovación tecnológica y organizativa e impulsando las iniciativas que surjan desde las 
propias sociedades cooperativas.
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2. Especialmente, se adoptarán las siguientes medidas de fomento:

a) Se asegurará la representatividad institucional del movimiento cooperativo vasco en 
los términos a que se refieren los artículos 156.1 y 163.2 de esta ley, propiciando la 
presencia e interlocución del cooperativismo en los diversos ámbitos de consulta y decisión y 
organismos de representación institucional correspondientes y su progresiva consolidación 
normativa.

b) Las cooperativas, independientemente de su calificación fiscal, tendrán la condición 
de mayoristas, por lo que les serán aplicables los precios o tarifas correspondientes y podrán 
detallar como minoristas en la distribución o venta.

No tendrán la consideración de ventas las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que realicen las cooperativas a sus personas socias, sean producidos por ellas o 
adquiridos a terceras personas no socias para el cumplimiento de sus fines sociales.

c) Las cooperativas que concentren sus empresas, mediante cualquiera de las figuras 
jurídicas reconocidas legalmente, gozarán de todos los beneficios otorgados en la legislación 
sobre agrupación y concentración de empresas.

d) Las administraciones públicas vascas y los entes dependientes de ellas promoverán 
que, entre los criterios de desempate que se recojan en los pliegos de cláusulas 
administrativas, figure el derecho preferente de las sociedades cooperativas en la 
adjudicación de contratos convocados por las mismas, en los términos de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

e) Las cooperativas de consumo, sin perjuicio de la condición de mayoristas prevista en 
el apartado 2 de este artículo, tendrán también, a todos los efectos, la condición de 
consumidoras directas para su abastecimiento o suministro por terceras personas no socias 
de productos o servicios necesarios para desarrollar sus actividades.

f) Las operaciones que realicen las cooperativas agrarias y alimentarias y las de segundo 
o ulterior grado que las agrupen, con productos o materias, incluso suministrados por 
terceras personas no socias, se considerarán, a todos los efectos, actividades cooperativas 
internas con el carácter de operaciones de transformación primaria, siempre que se destinen 
únicamente a las explotaciones de sus personas socias.

g) Las cooperativas de viviendas declaradas de utilidad pública, para el cumplimiento de 
sus fines sociales, podrán adquirir terrenos de titularidad pública por el sistema de 
adjudicación directa.

h) En materia educativa, y en el ámbito de su competencia, el Gobierno Vasco impulsará 
la realización de convocatorias específicas para ayudar en la financiación de las inversiones 
realizadas en dichos centros, y la incorporación, mediante la promoción de programas 
educativos, a los currículos educativos de todos los niveles del sistema educativo, desde la 
educación infantil hasta la formación universitaria, de los valores y principios propios del 
cooperativismo.

i) La Administración pública vasca adoptará medidas tendentes a fomentar la presencia, 
cuantitativa y cualitativa, de las entidades cooperativas en sectores como el desarrollo rural, 
la dependencia, la integración social y la actividad prestacional; favoreciendo su participación 
en los procedimientos de contratación pública, en el ejercicio de sus competencias.

j) La Administración pública vasca establecerá, en el marco de los programas de fomento 
de la economía social, medidas de asesoramiento, acompañamiento y apoyo a la viabilidad 
de los proyectos cooperativos que surjan de los procesos de crisis empresarial.

3. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con la finalidad de 
desarrollar y mejorar los servicios públicos, estimularán la creación de cooperativas y su 
participación en la gestión de los servicios públicos.

En tal sentido, los mencionados poderes podrán prever que la prestación de estos se 
haga mediante la constitución de sociedades cooperativas de servicios públicos, de 
conformidad con las disposiciones de carácter legal y reglamentario que regulan el régimen 
de contratación pública; se excluirán, en todo caso, la prestación de servicios públicos que 
exijan el ejercicio de autoridad pública. En estas sociedades cooperativas participarán, como 
personas socias promotoras, la entidad o entidades públicas competentes y, en su caso, y 
de acuerdo con los principios generales de contratación pública, las entidades privadas con 
experiencia demostrada en el sector; asimismo, podrán participar las personas usuarias de 
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los servicios que sean objeto de la sociedad cooperativa, así como las personas socias 
trabajadoras que presten su trabajo personal en la sociedad. No obstante, las entidades 
públicas promotoras conservarán el control en cuanto a las condiciones de prestación de los 
servicios públicos.

Artículo 158.  Inspección cooperativa.

1. Corresponde al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo 
ejercer la función inspectora en relación con el cumplimiento de la presente ley, sin perjuicio 
de las funciones inspectoras que correspondan a los distintos departamentos del Gobierno 
Vasco o a otras administraciones públicas conforme a sus respectivas competencias.

2. La función inspectora se realizará preferentemente con carácter preventivo y 
coadyuvante al mejor cumplimiento de esta ley. Cuando las circunstancias de cada supuesto 
así lo aconsejen y siempre que puedan evitarse daños y perjuicios directos a titulares de 
derechos legítimos, la inspección podrá requerir con carácter previo a cualquier otra 
actuación.

3. La subsanación y reparación de la conducta objeto de inspección dará lugar a la 
conclusión del expediente inspector en términos exculpatorios.

Artículo 159.  Infracciones cooperativas.

1. Son sujetos responsables de las acciones y omisiones tipificadas como infracción en 
la presente ley las sociedades cooperativas, las personas administradoras, directoras, 
directores y gerentes, apoderadas y apoderados, miembros de la comisión de vigilancia y 
liquidadoras o liquidadores en cuanto les sea personalmente imputable.

2. Son infracciones muy graves:

a) No destinar al Fondo de Reserva Obligatorio y a la contribución para educación y 
promoción cooperativa y otros fines de interés público los porcentajes mínimos de los 
excedentes disponibles señalados en la presente ley.

b) No aplicar la contribución para educación y promoción cooperativa y otros fines de 
interés público según las determinaciones de la presente ley.

c) Repartir entre las personas socias los fondos sociales obligatorios, los fondos de 
reserva irrepartibles o el haber líquido resultante de la liquidación vulnerando lo previsto en 
esta ley.

d) La transgresión manifiesta de los principios cooperativos reconocidos en esta ley o la 
utilización instrumental o ficticia de la figura cooperativa para encubrir finalidades ajenas a 
las que son propias de estas entidades.

3. Son infracciones graves:

a) La vulneración generalizada o reiterada de los derechos de información, participación 
y propuesta de las personas socias.

b) La vulneración de las disposiciones legales sobre imputación de pérdidas.
c) El incumplimiento de las normas reguladoras del destino del resultado de la 

regularización del balance de la cooperativa, cuando esta tenga pérdidas sin compensar.
d) El devengo de un interés a las aportaciones al capital social vulnerando las 

disposiciones legales.
e) La realización de operaciones con terceras personas no socias en los casos 

expresamente prohibidos por la ley.
f) La resistencia o la negativa a la labor inspectora acreditada mediante el 

correspondiente escrito de denuncia administrativa por obstrucción.
g) Contratar personas trabajadoras por cuenta ajena excediendo los límites legalmente 

regulados.

4. Son infracciones leves las transgresiones de las prohibiciones establecidas en esta ley 
que no supongan un conflicto entre las partes y no sean susceptibles de calificarse como 
graves o muy graves.
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Artículo 160.  Sanciones cooperativas.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 300 euros hasta 1.000 euros; las 
graves, con multa de 1.001 euros a 3.000 euros, y las muy graves, con multa de 3.001 euros 
a 30.000 euros y la posibilidad de descalificación de la cooperativa de acuerdo con lo 
regulado en el artículo siguiente.

2. Las infracciones, ya sean leves, graves o muy graves, se graduarán a efectos de 
aplicarles la correspondiente sanción en grado mínimo, medio o máximo, atendiendo a su 
importancia, a las consecuencias económicas y sociales, a la eventual concurrencia de mala 
fe, falsedad, engaño o reincidencia de las personas infractoras, así como a la capacidad 
económica o volumen de operaciones y número de personas afectadas, socias o no, de la 
cooperativa sancionada. También se tendrá en cuenta para la graduación de la sanción el 
incumplimiento de las advertencias previas y requerimientos correctores de la inspección o 
de los compromisos incumplidos por la cooperativa en la fase inspectora.

3. En caso de reincidencia podrá calificarse la infracción en un grado superior. Se 
considerará reincidencia la comisión de una infracción de igual o superior gravedad a otra 
que haya sido previamente sancionada en un procedimiento sancionador cooperativo y haya 
adquirido firmeza.

No se considerará reincidente la nueva infracción cometida transcurridos dos años desde 
la firmeza de la sanción antecedente. En todo caso, la persistencia en la infracción podrá 
acarrear una sanción adicional de hasta un veinte por ciento diario del importe de la multa 
que se haya impuesto como sanción principal.

4. Las infracciones muy graves establecidas en esta ley prescribirán a los dos años; las 
graves, al año, y las leves, a los seis meses. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

5. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los dos años; las 
impuestas por faltas graves, al año, y las impuestas por faltas leves, a los seis meses. El 
plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el 
plazo para recurrirla.

6. La potestad sancionadora se ejercerá por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de trabajo, de conformidad con las siguientes atribuciones:

a) Corresponde a la persona titular de la dirección competente en materia de economía 
social la imposición de sanciones por infracciones leves y graves.

b) Corresponde a la persona titular de la viceconsejería de la que dependa la dirección 
competente en materia de economía social la imposición de sanciones por infracciones muy 
graves.

7. Corresponde al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo 
proponer la aprobación del reglamento que regule el procedimiento de sanción cooperativa 
de conformidad con la legalidad de aplicación sobre régimen sancionador de la 
Administración y sus principios y garantías. En ningún caso podrá imponerse sanción de 
ningún tipo si previamente no se ha instruido el oportuno expediente conforme a dichos 
principios y garantías.

Para la resolución de los expedientes sancionadores por presunta infracción muy grave, 
será preceptivo el informe previo del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, que 
deberá emitirlo en el término de sesenta días desde la solicitud, teniéndose por evacuado si 
no lo hiciese en dicho plazo.

Artículo 161.  Descalificación de la cooperativa.

1. Podrán ser causas de descalificación de una cooperativa:

a) La comisión de cualesquiera infracciones de las consideradas como muy graves por el 
artículo 159.2 de esta ley cuando provoquen o puedan provocar perjuicios económicos o 
sociales o que supongan vulneración reiterada y relevante de los principios cooperativos.

b) La inactividad de los órganos sociales necesarios o la no realización del objeto social 
durante más de tres años consecutivos.
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c) En general, la pérdida o incumplimiento de los requisitos necesarios para la 
calificación como cooperativa, salvo que fuese causa de nulidad de esta.

d) Por resolución firme derivada de expediente sancionador de acuerdo con lo señalado 
en el artículo anterior.

2. Una vez que el departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo 
tenga conocimiento de que una cooperativa incurre en causa de descalificación, requerirá a 
la misma para que lo subsane en un plazo no superior a los seis meses desde la notificación 
o la publicación de dicho requerimiento. El incumplimiento de lo requerido originará la 
incoación del expediente de descalificación.

3. El procedimiento de descalificación cooperativa tendrá las siguientes especialidades 
en relación con las normas generales reguladoras del procedimiento administrativo común:

a) Acordará la descalificación la persona titular del departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de trabajo, tras el oportuno procedimiento contradictorio y previo 
informe del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, que habrá de emitirlo en el plazo 
de sesenta días desde que se le requiera formalmente, y se tendrá por evacuado si no lo 
hubiese emitido en plazo. A los efectos del procedimiento de descalificación los informes del 
Consejo Superior de Cooperativas no tendrán carácter vinculante.

b) En cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia, la cooperativa se personará a 
través de sus personas administradoras o, en su defecto, un número de personas socias no 
inferior a tres. Si no se produjese comparecencia por parte de la cooperativa, el trámite se 
entenderá cubierto mediante la publicación del correspondiente aviso en el Boletín Oficial del 
País Vasco al menos en dos ocasiones, y otras tantas en un periódico de gran circulación en 
la localidad del domicilio social de la cooperativa.

c) La resolución administrativa de descalificación que ponga fin a la vía administrativa 
será revisable en vía judicial, y no se podrá ejecutar de ningún modo hasta que recaiga 
sentencia firme confirmatoria.

4. Una vez firme, la descalificación surtirá efectos registrales de oficio e implicará la 
disolución de la cooperativa o su transformación en el plazo de seis meses desde que sea 
ejecutiva la resolución administrativa. Transcurrido dicho plazo, la descalificación implicará la 
disolución forzosa de la cooperativa. Desde ese momento, las personas administradoras, las 
directoras o directores gerentes y, en su caso, las liquidadoras y liquidadores responderán 
personal y solidariamente entre sí y con la cooperativa de las deudas sociales, sin perjuicio 
de la posible comisión de otro tipo de infracciones de las tipificadas en esta ley.

Artículo 162.  Intervención temporal de las cooperativas.

1. Cuando como consecuencia de irregularidades en el funcionamiento de una 
cooperativa se den circunstancias que aconsejen la adopción de medidas urgentes para 
evitar que puedan lesionarse gravemente intereses de las personas socias o de terceras 
personas no socias, el departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo 
podrá adoptar, de oficio o a petición razonada de cualquier interesado o interesada, las 
siguientes medidas de intervención temporal:

a) Nombrar una o más interventoras o interventores con la facultad de convocar la 
asamblea general, establecer el orden del día de la misma y presidirla.

b) Nombrar una o más interventoras o interventores para la supervisión y control de los 
órganos de la cooperativa, cuyos acuerdos no tendrán validez y serán nulos de pleno 
derecho si no cuentan con la aprobación de dichas interventoras o interventores.

c) Suspender temporalmente la capacidad de actuación de las personas administradoras 
de la cooperativa, nombrando una o más personas administradoras provisionales para que 
asuman las funciones de aquellas.

2. Las anteriores medidas se adoptarán previo informe del Consejo Superior de 
Cooperativas de Euskadi, que deberá emitirse en un plazo improrrogable de quince días; 
pasado el mismo se tendrá por evacuado dicho trámite.

3. La intervención temporal y el levantamiento de tal medida una vez eliminadas sus 
causas serán adoptados por la persona titular del departamento del Gobierno Vasco 
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competente en materia de trabajo. Dichos acuerdos serán ejecutivos desde el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

TÍTULO IV

Del asociacionismo cooperativo

CAPÍTULO I

Asociaciones cooperativas

Artículo 163.  Principios generales.

1. Para la defensa y promoción de sus intereses en cuanto sociedades cooperativas, 
estas podrán asociarse libre y voluntariamente en uniones, federaciones y confederaciones 
de cooperativas, sin perjuicio de poder acogerse a cualquier otra fórmula asociativa, de 
acuerdo con la legislación general reguladora del derecho de asociación.

2. Las cooperativas, sus uniones, federaciones, y confederaciones, así como el Consejo 
Superior de Cooperativas de Euskadi, integran el movimiento cooperativo de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

3. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco adoptarán las 
medidas necesarias para fomentar el asociacionismo de entidades cooperativas, así como 
las relaciones de intercooperación, y promoverán programas de revisión, actualización y 
depuración técnica de los censos de las cooperativas de la Comunidad Autónoma Vasca.

Artículo 164.  Uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.

1. Dos o más cooperativas del mismo sector de actividad económica podrán constituir 
una unión de cooperativas.

2. Las sociedades cooperativas de la misma clase, inscritas o domiciliadas en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, podrán constituir federaciones entre sí o con uniones 
de cooperativas.

Cuando asocien más del cincuenta por ciento de las cooperativas inscritas en el Registro 
de Cooperativas de Euskadi, con actividad acreditada ante el mismo, o cuando el número de 
personas socias de las entidades federadas sea superior a dicho porcentaje respecto al total 
de personas socias de las cooperativas activas e inscritas en el citado Registro, deberán 
añadir a su denominación social las palabras «de Euskadi».

Las federaciones de cooperativas de Euskadi de distintas clases podrán fusionarse entre 
sí para crear federaciones representativas de diversas clases de cooperativas.

3. Las federaciones de cooperativas podrán constituir confederaciones.
Cuando una confederación agrupe, al menos, al sesenta por ciento de las federaciones 

de cooperativas de Euskadi registradas, se denominará «Confederación de Cooperativas de 
Euskadi».

4. Corresponde a las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas:

a) Representar a las personas miembros que asocien de acuerdo con lo que establezcan 
sus estatutos.

b) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre sus entidades asociadas o entre 
estas y sus personas socias.

c) Organizar servicios de asesoramiento, asistencia jurídica, contable y técnica y cuantos 
sean convenientes a los intereses de sus asociadas.

d) Fomentar la promoción y formación cooperativa.
e) Colaborar con el Registro de Cooperativas de Euskadi en las tareas de actualización y 

depuración del censo de sociedades inscritas en aquel.
f) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.

5. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas constituidas al amparo 
de esta ley deberán depositar en el Registro de Cooperativas de Euskadi, por medio de sus 
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promotores, para adquirir personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, el acta de 
constitución, que habrá de contener:

a) Relación de las entidades promotoras.
b) Certificación del acuerdo de asociación.
c) Composición de los órganos de representación y gobierno de la entidad.
d) Certificaciones del Registro de Cooperativas del ministerio competente en materia de 

trabajo y del Registro de Cooperativas de Euskadi, de que no existe otra entidad con idéntica 
denominación.

e) Los estatutos asociativos, que contendrán:

1. La denominación de la entidad.
2. El domicilio y el ámbito territorial y funcional de actuación de la entidad.
3. Los órganos de representación y administración y su funcionamiento, así como el 

régimen de elección de sus cargos.
4. Los requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de 

entidad asociada, así como el régimen de modificación de estatutos, fusión y disolución de la 
entidad.

5. El régimen económico de la entidad, estableciendo el carácter, procedencia y el 
destino de sus recursos, así como los medios que permitan a las asociadas conocer la 
situación económica.

6. Las actuaciones del Registro de Cooperativas de Euskadi respecto a las entidades 
reguladas en este artículo no tendrán carácter constitutivo y se acomodarán al régimen 
registral sobre asociaciones.

7. Será de aplicación a las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas lo 
regulado en la presente ley sobre contabilidad y auditoría de cuentas. Además, en lo no 
regulado expresamente en los estatutos asociativos, se estará a lo dispuesto por la presente 
ley con carácter general.

CAPÍTULO II

Consejo Superior de cooperativas de Euskadi

Artículo 165.  Naturaleza, composición y funciones.

1. El Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, constituido como máximo órgano de 
promoción y difusión del cooperativismo, se configura como una entidad pública de carácter 
consultivo y asesor de las administraciones públicas vascas para todos los temas que 
afecten al cooperativismo.

Gozará de personalidad jurídica propia, distinta de la de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus funciones.

2. Corresponden al Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi las funciones 
siguientes:

a) Difundir los principios del movimiento cooperativo; facilitar y colaborar en la 
investigación, planificación y ejecución de los programas de desarrollo y fomento del 
cooperativismo, y promover la educación y formación cooperativa.

b) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones legales y 
reglamentarias que afecten directamente a las cooperativas o a sus organizaciones, así 
como realizar estudios, proposiciones y dictámenes sobre materias de su competencia. 
Informará, así mismo, las bases reguladoras de las subvenciones que afecten directamente 
a las cooperativas o a sus organizaciones.

c) Colaborar con la Administración en orden a la difusión y cumplimiento de lo previsto 
en la presente ley y, en especial, de los principios cooperativos. En concreto, velará por el 
cumplimiento de los principios cooperativos, especialmente el control democrático y la 
participación económica de las personas socias, sin perjuicio de las funciones inspectoras 
que corresponden al Gobierno Vasco o a otras administraciones públicas, de conformidad 
con el artículo 147.1.
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d) Organizar servicios de interés común para las federaciones de cooperativas y, en su 
caso, para estas últimas.

e) Contribuir al perfeccionamiento del régimen legal e institucional del ordenamiento 
socioeconómico de la Comunidad Autónoma del País Vasco y participar en las instituciones 
y organismos existentes para su logro.

f) Intervenir por vía de arbitraje en las cuestiones litigiosas que se susciten entre las 
cooperativas, entre estas y sus personas socias, o en el seno de las mismas entre personas 
socias, cuando ambas partes lo soliciten o estén obligadas a ello a tenor de sus estatutos, 
reglamento interno o por cláusula compromisoria. En todo caso, la cuestión litigiosa debe 
recaer sobre materias de libre disposición por las partes conforme a derecho y afectar 
primordialmente a la interpretación y aplicación de principios, normas, costumbres y usos de 
naturaleza cooperativa.

Las personas socias de las cooperativas, cualquiera que sea su clase, antes de acudir 
para la resolución de los conflictos que se puedan suscitar entre ellas y la cooperativa, 
derivados de su condición de tal, a la jurisdicción competente o a la resolución extrajudicial, 
deberán agotar previamente la vía interna cooperativa establecida en la presente ley, en sus 
normas de desarrollo, en los estatutos sociales o en las normas internas de la cooperativa.

g) Las demás que le encomienda la presente ley.

3. El Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi estará integrado por representantes 
de las cooperativas, del Gobierno Vasco, de las diputaciones forales de los tres territorios 
históricos y de las universidades del País Vasco.

La representación de las cooperativas, que será mayoritaria en el consejo, se realizará a 
través de la Confederación de Cooperativas de Euskadi.

4. La estructura, composición y funciones de los órganos del consejo, el sistema de 
elección y atribuciones de la presidencia y de la secretaría general técnica, así como el 
régimen laboral de su personal, se determinarán reglamentariamente.

5. Bajo el principio de autonomía económico-financiera, el Consejo Superior de 
Cooperativas de Euskadi aprueba y ejecuta su presupuesto, que se financiará con:

a) Las cantidades que le sean asignadas en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

b) Las cantidades definidas en el artículo 98.2, párrafos a) y d), de esta ley.
c) Las aportaciones del movimiento cooperativo.
d) Los productos de sus actividades y bienes.
e) Cualquier otro ingreso que tenga reconocido normativamente o que reciba, sea de 

origen público o privado, a título oneroso o lucrativo.

6. El Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi someterá a auditoría externa las 
cuentas anuales que apruebe, las cuales habrán sido formuladas de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que le resulte de aplicación.

Disposición adicional primera.  Cómputo de plazos.

En los plazos señalados en la presente ley por días se computarán los hábiles, 
excluyéndose los festivos, y en los fijados por meses o años se computarán de fecha a 
fecha. Cuando en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Disposición adicional segunda.  Cooperativas de transporte de trabajo asociado.

No se aplicará lo previsto en el artículo 129.2.a respecto del reembolso de las 
aportaciones a las cooperativas de transporte de trabajo asociado ya constituidas a la 
entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición adicional tercera.  Especialidad en el supuesto de descalificación de una 
sociedad cooperativa pequeña.

En el supuesto de descalificación de una sociedad cooperativa pequeña, se aplicará 
supletoriamente el artículo 150 de esta ley con la siguiente especialidad: en el trámite de 
audiencia que la misma regula en su número 3.b, en defecto de personas administradoras, 
será suficiente que se persone una persona socia.

Disposición adicional cuarta.  Programas anuales para el impulso, promoción y fomento 
del cooperativismo.

El Gobierno Vasco elaborará y llevará a cabo programas anuales para el impulso, 
promoción y fomento del cooperativismo, previo informe del Consejo Superior de 
Cooperativas de Euskadi, especialmente dirigidos a la creación de empleo cooperativo.

Disposición adicional quinta.  Igualdad de trato en materia de fomento y consolidación de 
empleo.

Queda prohibida toda discriminación de las personas socias trabajadoras de las 
cooperativas de trabajo asociado y de las personas socias de trabajo de otra clase de 
cooperativas en la regulación y ejecución de normas sobre incentivos que tengan por objeto 
la creación o consolidación de empleo; serán de aplicación todas las normas e incentivos 
establecidos para las personas trabajadoras por cuenta ajena por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en el ejercicio de sus competencias con objeto de crear y consolidar 
empleos.

Disposición adicional sexta.  Utilización de las lenguas oficiales.

1. Se garantiza el ejercicio efectivo del derecho a utilizar la lengua oficial que elijan 
quienes se relacionen con el Gobierno Vasco y con el Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi en aplicación de la presente norma, así como el correlativo deber de estos de 
atender en la lengua escogida, para lo que adoptarán las medidas necesarias.

2. Así mismo, el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi utilizará ambas lenguas 
en sus relaciones con cualquier otra administración pública de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

Disposición adicional séptima.  Previsión social voluntaria.

Las sociedades cooperativas podrán promover la adopción de acuerdos sobre previsión 
social voluntaria para las personas socias de las mismas en los términos previstos en la Ley 
5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria.

Disposición adicional octava.  Sociedades cooperativas pequeñas.

1. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo simplificará la 
constitución y puesta en marcha de este tipo de cooperativas mediante la utilización de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Se establecerán convenios con las 
instituciones, administraciones y sociedades que puedan colaborar con el mejor 
funcionamiento de las sociedades cooperativas pequeñas.

2. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo podrá atribuir 
la condición de puntos de asesoramiento e inicio de tramitación de las sociedades 
cooperativas pequeñas de Euskadi a entidades sin ánimo de lucro con ámbito de actuación 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, y fijará las características técnicas y perfil 
profesional de las personas que atenderán cada uno de estos puntos. Todos los servicios del 
punto de asesoramiento e inicio de tramitación de las sociedades cooperativas pequeñas de 
Euskadi serán gratuitos.

3. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de trabajo dispondrá de 
un modelo de estatutos sociales que se pondrá a disposición de las personas interesadas en 
la constitución de sociedades cooperativas pequeñas. El citado modelo incorporará las 
distintas variantes por las que, en función de lo previsto en esta ley, pueda optarse para la 
configuración del órgano de administración y representación.
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Disposición adicional novena.  
No obstante lo previsto en el artículo 153.3 de esta ley, en el supuesto de que se 

fusionen federaciones de cooperativas formando una nueva entidad federativa, la misma 
tendrá la consideración de confederación de cooperativas de Euskadi siempre que:

1. Asocie más del sesenta por ciento de las cooperativas inscritas en el Registro de 
Cooperativas de Euskadi, con actividad acreditada ante el mismo, o cuando el número de 
personas socias de dichas cooperativas sea superior o de idéntico porcentaje respecto al 
total de personas socias de las cooperativas activas e inscritas en el citado registro.

2. No exista otra entidad confederal conformada en los términos de dicho artículo.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.

Los expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de esta ley se 
tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta esa fecha en vigor.

En los supuestos de expedientes de carácter sancionador, será de aplicación el principio 
de norma más favorable para las conductas y sanciones pendientes de determinar.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de los actuales estatutos.

El contenido de los estatutos de las sociedades cooperativas calificadas e inscritas al 
amparo de la normativa que ahora se deroga no podrá ser aplicado en oposición a lo 
dispuesto en esta ley.

En el plazo de dos años a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor de esta ley, 
las sociedades cooperativas deberán revisar y adaptar sus estatutos a aquellas normas de 
carácter imperativo contenidas en la presente ley.

Transcurrido este plazo, no se inscribirá en el Registro de Cooperativas de Euskadi 
documento alguno de la sociedad cooperativa hasta que no se haya inscrito la adaptación de 
los estatutos sociales. Se exceptúan de la prohibición de inscripción el acuerdo de 
adaptación a la presente ley, los títulos relativos al cese o dimisión de las personas que 
ejerzan de administradores, gerentes, directores generales y liquidadores, y la revocación o 
renuncia de poderes, así como a la transformación de la sociedad o a su disolución, 
nombramiento de liquidadores, liquidación y extinción de la sociedad, y los asientos 
ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Disposición derogatoria.  Derogación de legislación precedente.

Quedan derogadas la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, la Ley 
6/2008, de 25 de junio, de la Sociedad Cooperativa Pequeña de Euskadi, y cuantas normas 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Ámbito de aplicación.

La presente ley es de aplicación a todas las sociedades cooperativas con domicilio social 
en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2 A) de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, desarrollen 
con carácter principal su actividad cooperativizada en dicho territorio.

Disposición final segunda.  Otras clases de cooperativas.

El Gobierno Vasco, a propuesta de la persona titular del departamento competente en 
materia de trabajo, previo informe preceptivo del Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi, podrá regular nuevas clases de cooperativas y establecer las normas especiales 
que vengan determinadas por las peculiaridades socioeconómicas que concurran en 
aquellas, respetando los principios y caracteres establecidos en la presente ley.
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Disposición final tercera.  Modificación del Decreto Legislativo 2/2007, de 6 de noviembre, 
de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Euskadi.

Se modifica la letra a) del artículo 102 del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de 
Euskadi, aprobada por el Decreto Legislativo 2/2007, de 6 de noviembre, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«a) Para fines de utilidad pública o interés público o social a favor de administraciones 
públicas, otras entidades de naturaleza jurídico-pública, entidades integrantes del sector 
público y fundaciones, asociaciones o cooperativas declaradas de utilidad pública. Así 
mismo, y con los mismos fines, a favor de sociedades cooperativas de viviendas declaradas 
de utilidad pública en el caso de terrenos destinados a la construcción de viviendas para las 
personas socias.»

Disposición final cuarta.  Aplicación y desarrollo de la Ley.

1. El Gobierno Vasco, a propuesta de la persona titular del departamento competente en 
materia de trabajo, podrá dictar normas para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno 
Vasco aprobará un nuevo reglamento del registro de sociedades cooperativas que prevea, 
expresamente, y regule la tramitación electrónica de expedientes registrales y simplifique la 
operatoria registral, salvaguardando la necesaria seguridad jurídica, a efectos de facilitar las 
relaciones con los interesados e interesadas, especialmente la inscripción y depósito de los 
actos sujetos al mismo, así como la resolución de consultas y la publicidad formal.

3. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno Vasco 
aprobará el procedimiento de sanción cooperativa de conformidad con la legalidad de 
aplicación sobre régimen sancionador de la Administración y sus principios y garantías 
previsto por el artículo 149 de esta ley.

4. Los órganos competentes de la Administración vasca podrán dictar normas relativas a 
la petición de datos a las cooperativas a efectos estadísticos, de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación en materia de estadística, previa coordinación con el Registro de 
Cooperativas de Euskadi y con el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del País Vasco».
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§ 90

Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3673, de 9 de julio de 2002
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2002
Última modificación: 9 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2002-14986

Norma derogada, con efectos desde el 9 de mayo de 2020, por la disposición derogatoria.1 de la Ley 2/2020, 
de 5 de marzo. Ref. BOE-A-2020-3782

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola.

PREÁMBULO

La producción vitivinícola es uno de los componentes más importantes del sector agrario 
catalán, tanto desde el punto de vista económico como por su incidencia real sobre el 
territorio. Actualmente, la importancia del cultivo de la vid, la calidad y el volumen de la 
producción, el grado de desarrollo de la industria enológica, el nivel de formación y los 
conocimientos alcanzados por los viticultores y los elaboradores dan lugar a un sistema 
productivo eficiente, de reconocido prestigio, que enlaza con la milenaria tradición de 
consumo habitual y moderado del vino en la alimentación mediterránea.

El Libro Blanco del Sector Agrario recoge, dentro de las propuestas de actuación para un 
modelo de desarrollo rural, la propuesta de elaboración de una ley que estructure el sector 
vitivinícola con la finalidad de conservar y mejorar la calidad de los productos, y garantizar la 
singularidad y la especificidad de las comarcas vitícolas, donde la viña y el vino son 
elementos sustanciales que vertebran el territorio y gran parte de la sociedad.

Es objetivo de la presente Ley crear instrumentos válidos que sirvan para que el sector 
pueda afrontar el futuro de las denominaciones de origen, las denominaciones de origen 
calificadas, las indicaciones geográficas, los vinos de mesa, los vinos de la tierra y las 
denominaciones de ámbito geográfico más reducido, con garantías de eficacia, tanto desde 
el punto de vista social como desde el económico y profesional.

A partir de la fase de viticultura se organizan y estructuran las denominaciones de origen, 
basadas en la producción de la vid, en la decisión de los viñeros en el momento de definir la 
uva que quieren producir y en las peculiaridades y las cualidades que, en el transcurso de 
todo el proceso, les permitan obtener el máximo reconocimiento cualitativo de los vinos 
elaborados por ellos mismos o por otros.
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Por otra parte, la presente Ley tiene como finalidad última la protección de los 
consumidores, destinatarios finales de los vinos y, por lo tanto, tiene por objetivo la 
preservación de la calidad de los productos vinícolas mediante el aval que les confieren las 
denominaciones de origen, aval que garantiza y certifica la procedencia de las uvas, los 
mostos y los vinos, la elaboración, el almacenaje, el envejecimiento, el embotellado y el 
etiquetado, con unos procedimientos de control de la calidad perfectamente definidos y 
regulados.

El futuro de la producción vitivinícola de Cataluña únicamente puede sustentarse en la 
calidad y la singularidad de sus productos elaborados. Estos criterios son claramente 
reforzados por la política derivada de los acuerdos de libre comercio fijados por la 
Organización Mundial del Comercio y recogidos y aplicados por la normativa comunitaria 
europea. En este contexto de libre comercio es, pues, hacia donde es preciso orientar el 
futuro de la agricultura catalana, que tiene en la globalización de sus mercados la garantía 
de futuro.

La presente Ley, que se estructura en cinco capítulos, se dicta en virtud de las 
competencias que han sido reconocidas por el Estatuto de autonomía de Cataluña.

El capítulo I, de disposiciones generales, establece el objeto de la Ley y hace algunas 
definiciones de carácter general para delimitar los conceptos que aparecen en el contenido 
de la misma.

El capítulo II, sobre las denominaciones de origen, comprende el concepto y el ámbito de 
las denominaciones de origen, el reconocimiento de subzonas en una misma denominación 
de origen, así como la regulación de la protección que tienen estas denominaciones. Por otra 
parte, define los contenidos mínimos que tienen que especificarse en los reglamentos de las 
denominaciones de origen, y el procedimiento del reconocimiento de las mismas.

El capítulo III, referente a los consejos reguladores, los define como corporaciones de 
derecho público, y esta definición es una de las novedades que introduce la Ley, dado que 
transforma los antiguos consejos reguladores, que eran órganos desconcentrados de la 
Administración, en entidades que ejercen funciones públicas pero que se someten, con 
carácter general, a las normas privadas. Este cambio está motivado por el hecho de que 
hace falta adaptar el sector vitivinícola para dar más relevancia a los viticultores y a los 
vinicultores en la autorregulación del sector, reservándose la Administración únicamente las 
funciones de supervisión y tutela sobre el correcto funcionamiento del consejo regulador y la 
adaptación a las finalidades y las obligaciones que le señala el contenido de la presente Ley.

El capítulo IV, sobre el régimen sancionador, tipifica todos las conductas que pueden 
distorsionar o falsear el funcionamiento normal del mercado vitivinícola, otorgando especial 
relieve a los aspectos que puedan ser perjudiciales para la calidad de los productos o de la 
protección de los consumidores.

El capítulo V, sobre el Instituto Catalán de la Viña y el Vino, regula este organismo 
autónomo de carácter administrativo, que fue creado por una norma reglamentaria 
preestatutaria. En consecuencia, hay que regularizar esta situación y adaptarla a la 
normativa actual sobre organismos autónomos, con la creación de su estructura básica y la 
definición de las funciones, con especial incidencia en el hecho de que tiene que ser el 
instrumento esencial de las actuaciones de la Generalidad en el sector vitivinícola y, a la vez, 
el organismo interlocutor del sector.

Finalmente, la presente Ley contiene seis disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias y cinco disposiciones finales, que, entre otros aspectos, delimitan la subsistencia 
de las actuales denominaciones de origen y de los consejos reguladores, hasta que se 
adapten a la nueva normativa, y les concede un plazo prudencial de un año para que 
adapten sus respectivas estructuras; autoriza al Gobierno a hacer el despliegue 
reglamentario, y establece su entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es:
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a) Ordenar el sector de la viña y el vino en Cataluña, en el marco de la normativa 
comunitaria y de las demás normas de aplicación.

b) Regular las denominaciones de origen de los vinos y los respectivos consejos 
reguladores.

c) Determinar el régimen sancionador que corresponda.
d) Establecer las competencias y la estructura del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

2. Las administraciones públicas competentes en la materia pueden financiar las 
campañas de promoción, difusión e información relativas al consumo del vino y la protección 
de las viñas. A tales efectos, las campañas mencionadas, siempre que sean financiadas, 
total o parcialmente, con fondos públicos, tienen que garantizar los siguientes aspectos:

a) La recomendación del consumo moderado del vino.
b) La información a los consumidores de los beneficios que genera el consumo del vino 

como elemento fundamental de la dieta mediterránea.
c) La educación y la formación de los consumidores.
d) El fomento de la viña.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la presente Ley, se entiende por:

a) Bodega: El lugar donde se elabora y se almacena el vino.
b) Cepa: El tronco de la vid y, por extensión, la planta entera cultivada a ras de tierra.
c) Mosto: El producto líquido obtenido de uva fresca de forma natural o mediante un 

procedimiento físico.
d) Uva: El fruto, maduro o sobremadurado, de la cepa utilizado en la vinificación, que 

puede ser prensado con medios normales de bodega y capaz de iniciar espontáneamente 
una fermentación alcohólica.

e) Vino: El producto obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o parcial, 
de uva fresca, prensada o no, o de mosto de uva.

f) Productores o elaboradores de vino: Las personas físicas o jurídicas que se dedican a 
la elaboración de vino.

g) Enólogos: Las personas físicas, con la titulación oficial en enología, que por su 
formación académica estudian y conocen las técnicas de la preparación, la mejora y la 
conservación de los vinos, y que analizan y estudian cada uno de sus componentes.

h) Vinificación: El conjunto de las operaciones y los procesos de elaboración del vino.
i) Vid: La planta, Vitis vinifera, que produce la uva.
j) Viñeros o viticultores: Las personas físicas o jurídicas que cultivan las vides.
k) Viticultores-elaboradores: Las personas físicas o jurídicas que, al mismo tiempo que 

cultivan las vides, elaboran exclusivamente sus producciones.
l) Vino de licor de calidad producido en una denominación de origen: El vino obtenido a 

partir de las variedades de Vitis vinifera autorizadas, con un grado alcohólico volumétrico 
natural inicial igual o superior al 12 por 100 y un grado alcohólico volumétrico adquirido 
mínimo del 15 por 100, excepto las elaboraciones tradicionales que se determinen 
específicamente, al cual pueden adicionarse alcohol y otros productos vínicos autorizados, 
elaborados y envejecidos según las prácticas tradicionales vigentes de las diversas 
denominaciones de origen catalanas.

m) Vino espumoso de calidad producido en una denominación de origen: El vino 
obtenido a partir de las variedades de Vitis vinifera autorizadas, con un grado alcohólico 
volumétrico natural mínimo del 9,5 por 100, elaborado según el método tradicional con una 
segunda fermentación en botella, que en determinadas condiciones desprende anhídrido 
carbónico con una presión mínima de 3,5 bares.

n) Vino de aguja de calidad producido en una denominación de origen: El vino obtenido 
de las variedades de Vitis vinifera autorizadas, con un grado alcohólico volumétrico natural 
mínimo del 9,5 por 100, elaborado según su procedimiento, que en condiciones 
determinadas desprende anhídrido carbónico en disolución con una presión no inferior a 1 
bar ni superior a 2,5 bares.
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o) Vino de calidad producido en una región determinada: Los vinos con denominación de 
origen, los vinos con denominación de origen calificada y los vinos de finca, de acuerdo con 
las definiciones del presente artículo.

p) Vino con denominación de origen: Sin perjuicio de la concreción realizada por el 
artículo 3.3, el vino producido en una región, una comarca, una localidad o un lugar concreto 
y determinado que haya sido reconocido administrativamente para designar vinos que 
cumplan las siguientes condiciones:

Primera.–Que se hayan elaborado en la región, la comarca, la localidad o el lugar 
concreto y determinado, con uva procedente de los mismos.

Segunda.–Que la calidad y las características sean debidas, fundamentalmente o 
exclusivamente, al medio geográfico, incluidos los factores naturales y los factores humanos.

q) Vino de finca: A efectos de la presente Ley, se entiende por vino de finca, dentro de 
una denominación de origen, el producido en un entorno determinado, de extensión inferior a 
la del término municipal, con características propias, cuyo nombre está notoriamente 
vinculado a las vides de las que se obtienen vinos con características cualitativas especiales. 
La delimitación de la finca debe obtener el informe previo del correspondiente consejo 
regulador.

r) Vino de mesa con indicación geográfica: el vino obtenido a partir de unas 
determinadas variedades de viñas que proceden de un área geográfica determinada, con 
una graduación alcohólica mínima y que responde a las características organolépticas 
establecidas. La denominación de los vinos de mesa con indicación geográfica debe 
contener la mención "vino de la tierra" seguida del nombre del territorio correspondiente. El 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca debe establecer para este tipo de vino un 
sistema de control que garantice el origen de los productos y la veracidad de dichas 
indicaciones.

s) Grado alcohólico volumétrico adquirido: El número de volúmenes de alcohol puro, a la 
temperatura de 201 ºC, contenidos en 100 volúmenes del producto considerado, a la 
temperatura mencionada, de acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión 
Europea.

t) Grado alcohólico volumétrico en potencia: El número de volúmenes de alcohol puro, a 
la temperatura de 201 ºC, que pueden obtenerse por fermentación total de los azúcares 
contenidos en 100 volúmenes del producto considerado, a la temperatura mencionada, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

u) Grado alcohólico volumétrico total: La suma de los grados alcohólicos volumétricos 
adquiridos y en potencia, de acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión 
Europea.

v) Grado alcohólico volumétrico natural: El grado alcohólico volumétrico total del 
producto considerado antes de cualquier aumento artificial del grado alcohólico, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

CAPÍTULO II

Denominaciones de origen

Artículo 3.  Denominaciones de origen.

1. A efectos de la presente Ley, se entiende por denominación de origen el nombre que 
sirve para designar los vinos originarios de un ámbito territorial que coincide, total o 
parcialmente, con Cataluña, cuya calidad o cuyas características se consiguen gracias al 
medio geográfico y al sistema de producción, con sus factores naturales y humanos, y cuya 
producción, elaboración y envejecimiento se realizan en la zona geográfica delimitada que 
haya sido objeto del correspondiente reconocimiento administrativo.

2. En el territorio de Cataluña pueden convivir distintas denominaciones de origen, 
pudiendo sobreponerse geográficamente, siempre que lo autoricen todas las 
denominaciones de origen afectadas, y siempre que la uva y los vinos producidos en una 
zona protegida cumplan las normas más estrictas de entre las consideradas por las 
denominaciones de origen que se sobrepongan.
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3. Las denominaciones de origen calificadas, además de cumplir los requisitos exigibles 
a las denominaciones de origen, deben cumplir, con criterios objetivos de más exigencia de 
cultivo, los siguientes criterios:

a) Que hayan transcurrido, como mínimo, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

b) Que los productos amparados por dichas denominaciones de origen se comercialicen 
exclusivamente embotellados en las bodegas que estén inscritos en las mismas, ubicados 
en la zona geográfica delimitada.

c) Que su órgano de control establezca y ejecute un sistema adecuado de control, 
cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la fase de producción hasta que 
salgan al mercado, que incluya un control organoléptico y analítico, por lodos homogéneos 
de volumen limitado.

d) Que en las bodegas inscritas solamente tenga entrada uva procedente de viñas 
inscritas o vinos procedentes de otras bodegas también inscritas, y que en los mismos se 
elabore exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada.

4. Pueden delimitarse subzonas en una misma denominación de origen, de acuerdo con 
criterios objetivos referentes al cultivo, el microclima, las características del suelo, la 
producción, la elaboración, el envejecimiento, el embotellado y la comercialización, en cada 
una de las cuales deben garantizarse infraestructuras aceptables y adecuadas a sus 
necesidades. Han de establecerse por reglamento los criterios de procedimiento y de 
otorgamiento de la denominación de dichas subzonas, previo informe preceptivo del consejo 
regulador que corresponda. Puede otorgarse asimismo el carácter distintivo de vino de finca.

5. Los consejos reguladores de las denominaciones de origen deben singularizar en sus 
respectivos reglamentos un distintivo específico para los viticultores o elaboradores que 
elaboran exclusivamente sus producciones.

Artículo 4.  Ámbito y disposiciones específicas de las denominaciones de origen.

1. A efectos de la presente Ley se entiende por:

a) Zona de producción: El ámbito territorial que, por las características del medio, por las 
variedades de la vid y por los sistemas de cultivo, produce uva de la cual se obtienen vinos 
de cualidades diferentes y propias mediante modalidades específicas de elaboración.

b) Zona de elaboración, envejecimiento y embotellado: el ámbito territorial donde radican 
las bodegas de elaboración, envejecimiento, almacenaje y embotellado y se aplican a los 
vinos de la respectiva zona de producción los procedimientos de envejecimiento que deben 
caracterizarlos.

2. Las zonas de producción, elaboración, envejecimiento y embotellado de los productos 
amparados por cada denominación de origen han de ser delimitadas por el Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino, previa audiencia al consejo regulador de cada denominación de origen, 
de acuerdo con los elementos agronómicos, climáticos y medioambientales, y teniendo en 
cuenta la uniformidad de cualidades y caracteres del producto, tanto analíticos como 
organolépticos, la aptitud para el envejecimiento, y el nivel tecnológico de las bodegas y de 
las industrias colaboradoras.

3. Para delimitar nuevas zonas o modificar las zonas ya delimitadas se requiere un 
informe técnico del Instituto Catalán de la Viña y el Vino en que se consideren los datos 
agronómicos, climáticos y ambientales de la zona.

4. Las zonas de producción, elaboración, envejecimiento y embotellado deben coincidir 
en la extensión geográfica, a no ser que haya causas excepcionales establecidas por el 
reglamento de la denominación de origen que sean permitidas por la normativa comunitaria.

5. Pueden reconocerse denominaciones de origen que designen vinos originarios de un 
ámbito territorial más reducido que el indicado por el artículo 3, si cumplen las condiciones 
fijadas por los reglamentos de las denominaciones de origen.

6. Las denominaciones de origen pueden prohibir que en las bodegas inscritas en los 
respectivos registros se produzcan, se elaboren, se almacenen, se manipulen y se 
embotellen otros vinos, salvo que las actividades mencionadas se realicen por separado de 
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las referidas a los vinos con derecho a la respectiva denominación de origen o salvo que se 
garantice el control de los procesos reales y documentales.

Artículo 5.  Régimen de protección.

1. La protección otorgada a una denominación de origen se extiende al uso de los 
nombres de las regiones, las comarcas, los municipios y los ámbitos que formen las 
respectivas zonas de producción, elaboración, envejecimiento y embotellado.

2. La utilización de las denominaciones de origen y de los nombres a que se refiere la 
presente Ley está reservada exclusivamente a los productos que disfruten del 
correspondiente derecho de uso.

Artículo 6.  Titularidad, uso y gestión.

1. Las denominaciones de origen son bienes de titularidad pública y no pueden ser 
objeto de enajenación o gravamen.

2. El uso y la gestión de las denominaciones de origen están regulados por la presente 
Ley, por las normas que la desplieguen y por las demás normas de aplicación.

3. La gestión de las denominaciones de origen corresponde al respectivo consejo 
regulador, en los términos establecidos en el artículo 10.

4. Cualquier persona física o jurídica titular de viñas o bodegas que lo solicite y cumpla 
los requisitos de carácter general que establece el reglamento de la denominación, excepto 
en los supuestos de sanción, tiene el derecho de ser inscrita en los registros del 
correspondiente consejo regulador y el derecho de uso de la denominación de origen. Dicha 
inscripción requiere expresa aprobación previa del consejo rector de la denominación de 
origen.

5. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 4, los consejos reguladores, en 
situaciones de excedentes de uva o de vino de la denominación de origen, pueden decidir no 
inscribir nuevas parcelas en el registro de viñas de la denominación de origen.

Artículo 7.  Ámbito de la protección de la denominación de origen.

1. La protección de la denominación de origen conlleva el derecho de utilizar su nombre 
en los productos amparados y la prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o falaz en 
cuanto a su procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de las uvas y 
mostos y de los vinos, en el envase o embalaje, en la publicidad o en los documentos 
relativos, así como la prohibición de utilizar envases que, por sus características, puedan 
crear una opinión errónea sobre el verdadero origen del producto.

2. La protección de la denominación de origen se extiende a todas las fases de 
producción y comercialización de todos los productos que se han incluido y se han inscrito 
en la denominación, así como a la presentación, la publicidad, el etiquetado y los 
documentos comerciales que se refieran a la misma.

3. Las marcas, los nombres comerciales o las razones sociales que se refieran a 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones de origen pueden utilizarse 
únicamente en vinos u otros productos vitivinícolas que tengan el derecho a la denominación 
de que se trate, sin perjuicio de lo que establece la normativa comunitaria en relación a las 
reglas generales para la designación de los vinos y los mostos de uva.

Artículo 8.  Reglamento de la denominación de origen.

Cada denominación de origen debe regirse por un reglamento, que ha de establecer, por 
lo menos, los siguientes elementos:

a) La definición de los productos protegidos.
b) La delimitación de la zona geográfica de producción, de acuerdo con los factores 

naturales, humanos, agroclimáticos y medioambientales.
c) La delimitación de la zona de elaboración.
d) Las variedades de vid autorizadas.
e) Las técnicas de cultivo de la vid, la producción, los rendimientos unitarios máximos 

autorizados y el grado alcohólico volumétrico total.
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f) Los procesos de elaboración y envejecimiento.
g) Las características fisicoquímicas y las evaluaciones organolépticas de los productos 

amparados.
h) El régimen de declaraciones y registros para asegurar el origen y las otras 

características exigibles de los productos amparados.
i) Los controles a que deben someterse los productos amparados.
j) El registro de los titulares de viñas y bodegas.
k) El régimen de funcionamiento interno y disciplinario de la denominación de origen.
l) El régimen de cuotas de los miembros del consejo regulador.

Artículo 9.  Procedimiento de reconocimiento de la denominación de origen.

1. El Gobierno, mediante decreto, ha de regular el procedimiento de reconocimiento de 
las denominaciones de origen, que debe tener en cuenta lo establecido en los apartados 2, 
3, 4 y 5.

2. Los viticultores y los elaboradores de vino, o las respectivas agrupaciones, han de 
solicitar al Instituto Catalán de la Viña y el Vino el reconocimiento de la denominación de 
origen.

3. Instruido el procedimiento de reconocimiento de la denominación de origen, el 
consejero o consejera competente en materia de agricultura ha de dictar una resolución por 
la que se reconozca la denominación de origen, se apruebe su reglamento, se conceda su 
gestión y se autorice, si procede, la autoridad para su control, o bien se deniegue el 
reconocimiento de la denominación. Si se deniega su reconocimiento, las personas 
interesadas pueden presentar recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción 
mencionada, previa interposición, con carácter potestativo, del recurso de reposición.

4. La modificación del reglamento de la denominación de origen debe realizarse a 
instancia del consejo regulador que la gestiona, y ha de resolverse, con los trámites previos 
que se determinen por reglamento, por el consejero o consejera competente en materia de 
agricultura.

5. El departamento competente en materia de agricultura, de oficio o a instancia del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino o del consejo regulador que corresponda, puede incoar 
un expediente de modificación del reglamento. En cualquier caso, corresponde al consejero 
o consejera competente en materia de agricultura resolver su modificación, previa 
tramitación del procedimiento que se establezca por reglamento.

CAPÍTULO III

Consejos reguladores

Artículo 10.  Definición, estructura y funcionamiento.

1. Los consejos reguladores se constituyen como corporaciones de derecho público a las 
que se atribuye la gestión de la denominación de origen.

2. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica, 
plena capacidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. En lo 
que concierne al régimen jurídico, los consejos reguladores están sujetos con carácter 
general al derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de 
potestades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrativo.

3. Puede interponerse recurso contra todos los actos y resoluciones de los consejos 
reguladores sujetos al derecho administrativo, en el plazo y con los requisitos que establecen 
las leyes de procedimiento administrativo.

4. La estructura interna y el funcionamiento de las denominaciones de origen se rigen 
por los principios democráticos.

5. Los consejos reguladores están integrados por personas físicas o representantes de 
personas jurídicas inscritas en los registros de las correspondientes denominaciones de 
origen.

6. La elección de los vocales de los consejos reguladores que representen a todos los 
sectores que integran la denominación de origen ha de establecerse por reglamento y debe 
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realizarse por sufragio universal directo y secreto de los inscritos en los correspondientes 
registros.

7. Los órganos del consejo regulador de la denominación de origen son la comisión 
rectora y el presidente o presidenta, así como cualquier otro órgano que establezcan los 
estatutos.

8. La comisión rectora del consejo regulador se elige por sufragio libre, directo, igual y 
secreto entre todos los miembros inscritos en los distintos registros que gestiona el consejo 
regulador. Debe mantenerse siempre en los consejos reguladores la paridad entre los 
vocales productores y los vocales elaboradores. Cada vocal debe tener el mismo peso 
específico en las decisiones adoptadas en el seno del consejo regulador. En cualquier caso, 
la representatividad en la elección de los miembros de la comisión rectora debe respetar 
paritariamente los distintos sectores de la denominación de origen.

9. El presidente o presidenta de la comisión rectora ejerce la representación legal de la 
misma y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos que determinen los 
estatutos.

10. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino ha de designar a dos vocales técnicos de la 
comisión rectora, con voz y sin voto, en representación de la Administración de la 
Generalidad.

11. La Administración de la Generalidad puede encomendar al consejo regulador la 
gestión de los bienes y servicios de los que ella ostente la titularidad, para el cumplimiento 
de las finalidades y el ejercicio de las funciones del consejo regulador.

12. Ha de determinarse el procedimiento para la elección de los órganos de gobierno de 
los consejos reguladores mediante una norma de carácter reglamentario.

Artículo 11.  Finalidades y funciones.

1. Las finalidades de los consejos reguladores son la representación, la defensa, la 
garantía y la promoción de la denominación de origen.

2. Las funciones de los consejos reguladores son:

a) Velar por el prestigio y el fomento de la denominación de origen.
b) Gestionar los registros de viticultores y bodegas y realizar el control de entradas y 

salidas de materias primas y productos de las instalaciones de elaboración, almacenaje, 
envejecimiento, embotellado y etiquetado inscritas.

c) Calificar o descalificar, si procede, el origen de la uva, los mostos y los vinos que 
opten a utilizar la denominación de origen, y expedir, si es procedente, la correspondiente 
certificación.

d) Expedir los certificados de origen, los precintos de garantía y el control de lotes, 
incluida la autorización de las etiquetas y las contraetiquetas de los vinos amparados.

e) Aprobar y controlar el uso de las etiquetas utilizables en los vinos protegidos, a través 
de los servicios técnicos, exclusivamente en los aspectos que afecten a la denominación de 
origen.

f) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y la comercialización de los 
productos amparados por la denominación de origen.

g) Establecer para cada campaña, de acuerdo con criterios de defensa y mejora de la 
calidad, y dentro de los límites máximos fijados por los estatutos de la denominación de 
origen, los rendimientos, los límites máximos de producción o transformación o cualquier otro 
aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos, teniendo en cuenta las 
medidas de producción de años anteriores, de conformidad con las normas reguladoras 
dictadas por la Generalidad.

h) Conocer las presuntas infracciones de los expedientes sancionadores relativos a su 
denominación de origen.

i) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 
productos amparados y demás información que les sea requerida, así como comunicar toda 
la información al Instituto Catalán de la Viña y el Vino para su conocimiento.

j) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación de los consejos 
reguladores, de acuerdo con lo dispuesto por sus reglamentos internos.

k) Crear y mantener actualizados los censos electorales de viticultores y de bodegas.
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l) Informar, con carácter preceptivo, sobre la autorización de la autoridad de certificación 
y control, en el supuesto de que dicha función se encomiende a una entidad externa de 
carácter privado.

m) Ejercer la facultad inspectora y la potestad sancionadora en los términos que la 
presente Ley señala.

n) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
o) Elaborar los respectivos presupuestos, que deben aprobarse en la forma que 

determinen los estatutos de régimen interior.
p) Participar en empresas públicas o privadas, en sociedades mercantiles y en 

asociaciones o fundaciones cuyo objeto esté relacionado con la defensa, el control, la 
investigación, la elaboración, la comercialización, la promoción y la difusión de los productos 
amparados por la denominación de origen.

q) Calificar la añada o la cosecha.

3. Las funciones que especifica el apartado 2 son consideradas obligaciones en los 
términos establecidos en la normativa de aplicación en cada caso.

4. Los consejos reguladores deben adoptar los mecanismos necesarios que garanticen 
el origen de los productos y sus procesos de producción, elaboración, envejecimiento y 
comercialización.

5. La función de autoridad de certificación y control debe ejercerse por el mismo consejo 
regulador o encargada a una entidad pública o privada, según la normativa vigente en cada 
momento.

Artículo 12.  Reconocimiento de los consejos reguladores.

1. Las entidades que quieran obtener el reconocimiento de consejo regulador o que 
quieran obtener la distinción de calificación deben presentar la solicitud al Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino.

2. Han de establecerse por reglamento los requisitos formales y materiales y el 
procedimiento para la autorización, el reconocimiento o la distinción de calificación.

3. En la tramitación del expediente para la obtención de la calificación del consejo 
regulador, el Instituto Catalán de la Viña y el Vino puede solicitar informes a cualquier órgano 
administrativo que pueda tener competencias en relación con la viña y el vino. El director o 
directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino ha de formular, antes de la pertinente 
resolución, la correspondiente propuesta. El consejero o consejera competente en materia 
de agricultura, si se cumplen los requisitos legales establecidos, ha de dictar la resolución de 
reconocimiento de la solicitud presentada.

Artículo 13.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

1. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores tiene carácter grave 
en el caso de que, en el expediente administrativo que el órgano competente del Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino instruya a tal efecto, quede patente que concurren la 
reincidencia o la reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la manifiesta 
perturbación del interés público. El incumplimiento grave da lugar a la revocación de la 
calificación a que se refiere el artículo 12 o a la suspensión, por un período de entre tres y 
seis meses, de los cargos del consejo regulador de que se trate.

2. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores, si queda patente 
que no concurren los hechos a que se refiere el apartado 1, no se considera grave. En tal 
caso, debe conminarse al consejo regulador de que se trate a cumplir sus obligaciones. Si 
éste no subsana la causa que ha motivado el expediente administrativo, se le debe 
amonestar de nuevo. La persistencia en la actitud de incumplimiento conlleva la suspensión, 
hasta tres meses, de las funciones de los órganos de gobierno del consejo regulador. En 
ambos casos de advertencia, el consejo regulador debe subsanar, en el plazo de un mes, los 
hechos que se le imputan.

3. Ha de determinarse por reglamento el procedimiento a que se refiere el apartado 2, 
debiendo figurar en el mismo en cualquier caso la audiencia al consejo regulador.
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Artículo 14.  Sistemas de control.

1. Los consejos reguladores están sometidos a auditorías anuales técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, que han de realizarse por parte de los órganos de la Administración 
pública competentes en la materia o por entidades privadas designadas específicamente por 
la Administración pública.

2. Los consejos reguladores deben establecer los mecanismos necesarios para 
garantizar el origen de la uva y los procesos de producción, elaboración, envejecimiento, 
etiquetado y comercialización.

3. Los consejos reguladores deben comunicar al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la 
composición de sus órganos de gobierno y las modificaciones posteriores que en los mismos 
puedan producirse. Deben comunicar asimismo el nombramiento y el cese, en su caso, del 
secretario o secretaria.

Artículo 15.  Registro de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen.

Se crea el Registro de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen, dentro del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino. Han de determinarse por reglamento los datos que 
deben constar en el mismo. En cualquier caso, deben figurar los datos actualizados de los 
censos electorales de las denominaciones de origen y la composición de sus órganos de 
gobierno.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 16.  Obligaciones.

1. Las personas físicas o jurídicas titulares de viñas y bodegas inscritas en los 
correspondientes registros están obligadas a cumplir la presente Ley y la normativa que la 
desarrolle o la normativa concordante en materia de vitivinicultura.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares de viñas y bodegas inscritas en los 
correspondientes registros están obligadas, a requerimiento de los órganos administrativos 
competentes en la materia o de los inspectores habilitados, a:

a) Suministrarles información sobre las instalaciones, los productos, los servicios o los 
sistemas de producción o elaboración, y permitir su comprobación por parte de los 
inspectores.

b) Facilitar la documentación que sirve de justificación de las transacciones efectuadas.
c) No poner ningún impedimento a la realización de las visitas de inspección ni a la toma 

de muestras o a cualquier otro tipo de control o ensayo sobre las viñas, sobre los productos 
o las mercancías que elaboran, distribuyen o comercializan o sobre las materias primas, los 
aditivos o los materiales utilizados.

Artículo 17.  Competencia y procedimiento.

1. Son competentes para acordar la incoación de procedimientos sancionadores y la 
imposición de sanciones los consejos reguladores, el departamento competente en materia 
de agricultura o el Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en los términos que establece la 
presente Ley y de acuerdo con lo que se determine por reglamento. En cualquier caso, no 
pueden atribuirse a un mismo organismo competencias de instrucción y de resolución.

2. Si, mientras se tramita el procedimiento sancionador, se aprecia la posible calificación 
de los hechos como constitutivos de delito o falta, debe pasarse el tanto de culpa al 
ministerio fiscal y suspender el procedimiento administrativo una vez que el correspondiente 
órgano judicial haya incoado el proceso penal que corresponda, siempre que exista identidad 
de sujeto, hecho y fundamento. Si la Administración tiene conocimiento de que se sigue un 
procedimiento penal por el mismo hecho, sujeto y fundamento, ha de suspender la 
tramitación del procedimiento sancionador.

3. La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa. En el caso de que 
no se haya estimado la existencia de delito o falta, puede continuarse el expediente 
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sancionador, de conformidad, si procede, con los hechos que la jurisdicción penal haya 
considerado probados.

Artículo 18.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de la Administración pública tienen la 
consideración de agentes de la autoridad y pueden solicitar la colaboración de cualquier 
administración pública en los términos que señalan las normativas aplicables en esta 
materia.

2. Los veedores de los consejos reguladores que realizan funciones inspectoras tienen 
las mismas atribuciones que los inspectores de la Administración pública, debiendo ser 
consideradas sus actuaciones como realizadas por la Administración pública. Pueden 
asimismo, si es preciso, solicitar el apoyo necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. Los inspectores pueden acceder, en el ejercicio de sus funciones, a los locales y las 
instalaciones de las empresas, y pueden asimismo analizar y estudiar la documentación 
administrativa, técnica e industrial de las empresas que inspeccionen, cuando necesiten 
hacerlo en el curso de las actuaciones que lleven a término.

Dichas actuaciones, y los resultados de las mismas, tienen en cualquier caso carácter 
confidencial.

4. Las administraciones públicas, así como las empresas públicas o las sociedades con 
capital social participadas mayoritariamente por las administraciones públicas, las 
organizaciones profesionales y las organizaciones de consumidores tienen que dar la 
información que los servicios de inspección les soliciten, cuando les sea requerida.

5. La habilitación de los inspectores corresponde al departamento competente en 
materia de agricultura o al Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las 
competencias que cada organismo tenga atribuidas. Han de establecerse por reglamento los 
requisitos y la formación necesarios para obtener dicha habilitación.

Artículo 19.  Funciones de la inspección.

1. Las funciones de los inspectores consisten en:

a) Controlar la coincidencia entre las declaraciones formales y la realidad de los 
operadores del sector.

b) Evitar, en las fases de producción, elaboración y envejecimiento, las prácticas 
prohibidas o nocivas para la salud y el medio ambiente, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan en tales ámbitos a otros departamentos de la Generalidad o a otras 
administraciones.

c) Controlar el cumplimiento de la normativa reguladora de la producción, la elaboración, 
el envejecimiento, la comercialización, el etiquetado y el embalaje vitivinícolas.

d) Comprobar la realidad de la información sobre los productos.
e) Velar para que las denominaciones de origen cumplan sus obligaciones legales.
f) Velar por la protección de los productos con denominación de origen.
g) Cualquier otra función que les sea encomendada por los órganos de la administración 

competente.

2. Las funciones que establecen las letras a), d), e) y g) del apartado 1 han de ser 
ejercidas por los consejos reguladores.

3. Las funciones que establecen las letras b) y f) del apartado 1 han de ser ejercidas por 
los órganos del departamento competente en materia de agricultura o por el Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino en los términos previstos por la presente Ley, de acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento.

4. La función que establece la letra c del apartado 1 ha de ser ejercida por los consejos 
reguladores, el Instituto Catalán de la Viña y el Vino o el departamento competente en 
materia de agricultura, de acuerdo con las respectivas competencias.

5. Los inspectores tienen la obligación de cumplir estrictamente sus funciones con deber 
de secreto profesional. El incumplimiento de este deber es considerado infracción a efectos 
del régimen disciplinario de aplicación.

6. Los inspectores, en el ejercicio de sus funciones, pueden acordar inmediatamente la 
adopción de las medidas cautelares que regula el apartado 7, debiendo dar cuenta de ello en 
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el plazo más breve posible al órgano administrativo competente para incoar el procedimiento 
sancionador a fin de que, mediante una resolución motivada, confirme o levante la medida 
adoptada.

7. Las medidas cautelares que adopte la inspección y ratifique el órgano competente en 
la materia pueden consistir en la inmovilización de las mercancías, de los productos 
producidos o almacenados, de los envases o de las etiquetas, siempre que estén 
manifiestamente vinculados a la comisión de una presunta infracción tipificada por la 
presente Ley. La duración de las medidas cautelares no puede exceder de quince días.

8. Si se inicia formalmente el procedimiento administrativo sancionador, el órgano 
competente para incoar puede ratificar o levantar la medida cautelar con el fin de garantizar 
la eficacia de la resolución que pueda adoptarse. En el caso de ratificación de la medida 
cautelar, ésta no puede tener una duración superior a los sesenta días.

Artículo 20.  Infracciones.

Los incumplimientos de las disposiciones de la presente Ley y de la normativa 
comunitaria o estatal que sea concordante o de las disposiciones de desarrollo se 
consideran infracciones administrativas, que pueden ser leves, graves y muy graves.

Artículo 21.  Infracciones leves.

1. Se consideran infracciones leves:

a) Las inexactitudes o los errores en libros de registro, en declaraciones relativas a uvas, 
mostos y vinos o en documentos de acompañamiento, si la diferencia entre la cantidad 
consignada y la cantidad real no supera el 15 por 100 de esta última.

b) La falta de actualización de los libros de registro, si no ha transcurrido más de un mes 
desde la fecha en la que debería haberse practicado el primer asentamiento no reflejado.

c) La presentación de declaraciones relativas a uvas, mostos y vinos fuera del plazo 
reglamentario.

d) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en la etiqueta o en la presentación 
de los productos, a excepción de lo establecido en el artículo 22.1.e), o la expresión de las 
mismas en distinta forma que la reglamentaria.

e) La aplicación, de forma distinta a la establecida, de tratamientos, prácticas o procesos 
autorizados en la elaboración o la transformación de los productos regulados por la presente 
Ley, siempre que no exista riesgo para la salud.

f) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en cuanto a la 
producción, los parámetros de calidad, las variedades y la autorización de plantaciones.

g) El incumplimiento de las obligaciones meramente formales que imponen las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por la presente Ley, en particular la 
falta de inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos en los registros 
administrativos.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las sanciones por infracciones leves, corresponde a los órganos rectores de los consejos 
reguladores, en los supuestos de productos amparados por denominación de origen, o a los 
órganos que corresponda del departamento competente en materia de agricultura o del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en los términos que se establezcan por reglamento.

Artículo 22.  Infracciones graves.

1. Se consideran infracciones graves:

a) La falta de libros de registro, documentos de acompañamiento o declaraciones 
relativas a uvas, mostos y vinos, así como los errores, las inexactitudes o las omisiones 
graves que afecten a las características de las mercancías o los productos consignados.

b) Las inexactitudes o los errores en libros de registro, documentos de acompañamiento 
o declaraciones relativas a uvas, mostos y vinos, si la diferencia entre la cantidad 
consignada y la cantidad real supera el 15% de esta última.

c) La falta de actualización de los libros de registro, si ha transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debería haberse realizado el primer asentamiento no reflejado.
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d) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos y que las mercancías no 
salgan de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

e) La falta de etiqueta o rotulación indeleble preceptivas o la utilización de envases o 
embalajes que no cumplan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización, en el etiquetado, la presentación o la publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no corresponden al 
producto e inducen dolosamente a confusión.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
una campaña en el período de los cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o la venta de productos vinícolas a granel sin autorización.
i) La elaboración de los productos regulados por la presente Ley mediante tratamientos, 

prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la salud, así como 
la adición o la sustracción que modifiquen su composición, con resultados fraudulentos.

j) El incumplimiento de las normas sobre composición, calidad, peso o volumen o 
cualquier diferencia entre las características reales de los productos de que se trate y los 
productos ofrecidos por los productores, los elaboradores o los envasadores; cualquier acto 
de naturaleza similar cuyo resultado sea el incumplimiento de las características de los 
productos establecidos en la legislación vigente, o las prácticas enológicas no autorizadas.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o el almacenaje de los vinos o los mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras.

l) Las plantaciones de nuevas vides o de portainjertos sin autorización, si la persona 
infractora no arranca una superficie equivalente a la afectada por la infracción en un plazo 
inferior a dos meses desde que la Administración se lo ha requerido.

m) El suministro incompleto de la información o la documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

n) El dificultar las tareas de control de calidad de los órganos competentes en esta 
materia.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las infracciones graves a las que se refieren las letras a), b), c), e), f), j), k) y l) del 
apartado 1, corresponde a los órganos rectores de los consejos reguladores, en el caso de 
los productos amparados por una denominación de origen, o, en los otros supuestos, a los 
correspondientes órganos del departamento competente en materia de agricultura o al 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

3. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las infracciones graves a las que se refieren las letras d), g), h), i), m) y n) del apartado 1, 
corresponde a los órganos pertinentes del departamento competente en materia de 
agricultura o del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en los términos que establece la 
presente Ley, de acuerdo con lo que se regule por reglamento.

Artículo 23.  Infracciones muy graves.

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) La elaboración o la comercialización de los productos regulados por la presente Ley, a 
través de tratamientos, prácticas o procesos aplicados que impliquen un riesgo para la salud.

b) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados.
c) La oposición a la toma de muestras y cualquier otra obstrucción de la actuación de los 

servicios de inspección o de los órganos de control y calificación, así como la aportación de 
documentación con información falsa.

d) La manipulación, el traslado o la disposición, sin autorización, de mercancías 
intervenidas cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las 
instalaciones en las que fueron intervenidas.

e) Las coacciones, las amenazas o cualquier otra forma de presión al personal al servicio 
de las administraciones públicas que tenga atribuidas funciones de inspección o de control 
administrativo.
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f) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de dos 
o más campañas en el período de los cinco años anteriores a la inspección.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las faltas muy graves, corresponde a los órganos del departamento competente en materia 
de agricultura o del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las respectivas 
competencias, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y lo que determinen las 
normas que la desplieguen.

Artículo 24.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos infracciones o más imputables a una misma persona, y alguna de estas 
infracciones es el medio necesario para cometer la otra o alguna de las otras, ha de 
imponerse a esta persona, como sanción conjunta, la que corresponda a la infracción más 
grave.

Artículo 25.  Responsabilidad de las infracciones.

1. La firma o la razón social que figura en la etiqueta es responsable de las infracciones 
respecto a los productos envasados. Si figura más de una firma, nominativamente o por 
cualquier indicación que permita su identificación cierta, éstas deben responder 
solidariamente de las infracciones. Asimismo, son responsables solidarios de las 
infracciones los elaboradores o los envasadores que no figuren en la etiqueta, si se prueba 
su connivencia.

2. Son responsables de las infracciones en productos a granel, productos envasados sin 
etiqueta o productos con etiqueta en la que no figure ninguna firma o razón social, los 
envasadores o los comerciantes que tengan el producto o que lo comercialicen.

3. Los titulares de las explotaciones son responsables de las infracciones relativas a 
plantaciones o a replantaciones.

4. El procedimiento sancionador debe respetar la presunción de que no existe 
responsabilidad administrativa hasta que se demuestre lo contrario.

5. La responsabilidad administrativa de las infracciones establecidas por la presente Ley 
se aplica, si procede, independientemente de la responsabilidad civil o penal exigible en 
cada caso concreto.

Artículo 26.  Sanciones.

1. Las infracciones leves están sancionadas mediante la aplicación de una multa de 
hasta 2.000 euros.

2. Las infracciones graves están sancionadas mediante la aplicación de una multa de 
entre 2.001 euros y 30.000 euros. Este importe puede exceder hasta la mitad del valor de las 
mercancías, los productos o las superficies objeto de la infracción.

3. Las infracciones muy graves se sancionan mediante la aplicación de una multa de 
entre 30.001 euros y 300.500 euros. Este importe puede excederse hasta el valor de las 
mercancías, los productos o las superficies objeto de la infracción.

4. Son órganos competentes para imponer las sanciones por infracciones leves el 
presidente o presidenta del consejo regulador o el director o directora general competente en 
la materia; por infracciones graves, el director o directora general competente en la materia o 
el director o directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las 
competencias respectivas, y por infracciones muy graves, el consejero o consejera 
competente en materia de agricultura.

5. Las sanciones establecidas por la presente Ley son compatibles con la pérdida o la 
retirada de derechos económicos que regula la normativa de la Unión Europea, del Estado o 
de la Generalidad.

6. En los supuestos de infracciones muy graves puede imponerse como sanción 
supletoria el cierre temporal, por un período máximo de cinco años, de la empresa 
sancionada.

7. En lo que concierne a las infracciones relativas a nuevas plantaciones, variedades de 
vid o portainjertos, puede acordarse arrancar las cepas afectadas, debiendo ir a cargo de la 
persona o personas sancionadas los gastos que se deriven de ello.
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8. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones de carácter pecuniario 
pueden exigir su cumplimiento por la vía de apremio.

Artículo 27.  Graduación de las sanciones.

1. Para determinar concretamente la sanción que corresponde aplicar, dentro del tramo 
señalado para cada infracción, deben tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reiteración. A efectos de la presente Ley, se considera reiteración la concurrencia 

de más de una irregularidad o infracción que se sancione en un mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia. A efectos de la presente Ley, se considera reincidencia la comisión, 

en el plazo de tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza, si se han 
declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La cantidad y el valor del vino y los mostos que han sido objeto de la infracción.
h) Las hectáreas de viña y el valor de la uva que han sido objeto de la infracción.
i) El tiempo transcurrido desde que se ha cometido la infracción.

2. La cuantía de la sanción puede minorarse si los hechos constitutivos de la infracción 
sancionada ocasionan, al mismo tiempo, la pérdida o la retirada de derechos económicos 
reconocidos por la Unión Europea.

Artículo 28.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años, y 
las leves, al año.

2. El plazo máximo para incoar los expedientes y sancionar es de seis meses a contar 
desde la iniciación del expediente hasta la notificación de la resolución de la sanción.

CAPÍTULO V

El Instituto Catalán de la Viña y el Vino (Incavi)

Artículo 29.  Naturaleza del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino se configura como un organismo autónomo, de 
carácter administrativo, con autonomía económica y financiera, personalidad jurídica propia y 
capacidad de obrar para el cumplimiento de las funciones establecidas por la presente Ley o 
las que le sean de aplicación.

2. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino queda sometido, en lo concerniente al régimen 
jurídico, a las disposiciones de la presente Ley y de los reglamentos que la desarrollen, a su 
estatuto jurídico y a las demás disposiciones de derecho administrativo que le sean de 
aplicación.

3. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino queda adscrito al departamento competente en 
materia de agricultura.

Artículo 30.  Funciones del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Son funciones del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) Realizar las actuaciones que, en materia vitivinícola, determine el departamento 
competente en materia de agricultura.

b) Ejercer las competencias en materia de viticultura y de enología que corresponden a 
la Administración de la Generalidad que se le atribuyan expresamente.

c) Colaborar con los sectores económicos y sociales y con los consumidores en las 
materias relacionadas con la viña y el vino.
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d) Realizar actuaciones sobre investigación, experimentación, difusión y análisis para la 
orientación y la mejora productiva de la calidad en materia de viticultura y de enología.

e) Aplicar políticas de fomento de la calidad, la vigilancia, la inspección, el control y las 
certificaciones de las denominaciones vitivinícolas, en los términos que señala la presente 
Ley.

f) Ejercer la competencia en materia sancionadora que le atribuye la presente Ley.
g) Impulsar la promoción de los vinos de calidad amparados por una denominación de 

origen o una indicación geográfica, tanto en el mercado interior como en los mercados 
internacionales.

h) Velar por la trazabilidad de los productos vitivinícolas.
i) Proponer la autorización, la modificación, la suspensión o la revocación de los 

consejos reguladores, y emitir informes con respecto a estos procedimientos.
j) Impartir cursos a los consumidores sobre el conocimiento y el buen uso de los vinos, 

así como organizar cursos de especialización y de reciclaje de técnicos y profesionales en 
materia de viticultura y de enología, y colaborar con las universidades y otros centros de 
investigación.

k) Actuar como órgano de coordinación y asesoramiento de las denominaciones de 
origen y las indicaciones geográficas vitivinícolas.

l) Ejercer el control de la calidad de los vinos amparados por la denominación de origen.
m) Las otras que le encomiende el departamento competente en materia de agricultura.

Artículo 31.  Órganos de gobierno del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Son órganos de gobierno del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) El presidente o presidenta.
b) El Consejo Rector.
c) El director o directora.
d) El Consejo Asesor.

Artículo 32.  El presidente o presidenta del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. El presidente o presidenta del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el consejero o 
consejera competente en materia de agricultura.

2. Corresponden al presidente o presidenta del Instituto Catalán de la Viña y el Vino las 
siguientes funciones:

a) Definir la política general del Instituto.
b) Ejercer la representación y la dirección superiores del Instituto.
c) Presidir el Consejo Rector y el Consejo Asesor, convocar sus reuniones, dirigir sus 

sesiones y velar por el cumplimiento de los acuerdos que adopten estos órganos.
d) Impulsar y supervisar las actividades del Instituto.
e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto del Instituto.
f) Suscribir los convenios de colaboración.
g) Ejercer cualquier otra función que le atribuyan las disposiciones legales y las que no 

estén asignadas a los demás órganos.

Artículo 33.  El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es presidido por el 
presidente o presidenta del Instituto y está integrado, además, por el director o directora, que 
preside las reuniones en ausencia del presidente o presidenta, y por las personas titulares 
de los órganos que configuran la estructura básica del Instituto, que ha de determinarse por 
reglamento.

2. El presidente o presidenta del Instituto Catalán de la Viña y el Vino ha de nombrar un 
secretario o secretaria del Consejo Rector, con voz y sin voto, que debe ser un funcionario o 
funcionaria adscrito a este organismo autónomo.

3. A iniciativa del presidente o presidenta, pueden convocarse a las sesiones del 
Consejo Rector a las personas responsables de los órganos que se estime convenientes, 
que, en tal caso, asisten a las mismas con voz y sin voto.
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4. Son funciones del Consejo Rector:

a) Emitir informe sobre los proyectos de normas legales y reglamentarias que afectan al 
sector vitivinícola.

b) Conocer la actividad de cada servicio, unidad o área del Instituto Catalán de la Viña y 
el Vino que sea de interés de los miembros del Consejo o que exija coordinarlos .

c) Emitir informe sobre el anteproyecto del presupuesto del Instituto Catalán de la Viña y 
el Vino.

d) Cualquier otra función que el presidente o presidenta o el director o directora estimen 
pertinente atribuirle.

Artículo 34.  El director o directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. El director o directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es nombrado por el 
Gobierno, a propuesta del consejero o consejera competente en materia de agricultura.

2. Son funciones del director o directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) Ejecutar el programa de actividades aprobado por el Consejo Rector.
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto Catalán de la Viña y el Vino y 

llevar a cabo su ejecución.
c) Dirigir los servicios y la dirección de recursos humanos del Instituto.
d) Representar ordinariamente al Instituto.
e) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
f) Ordenar los gastos, de conformidad con la normativa presupuestaria.
g) Ejercer cualquier otra función que le atribuya el Consejo Rector.
h) Dirigir las actividades del Consejo Rector y, en ausencia del presidente o presidenta, 

presidir las reuniones del mismo.
i) Emitir informe sobre la constitución, la modificación, la suspensión o la revocación de 

los consejos reguladores.
j) Cualquier otra función no reservada al Consejo Rector.

3. Las funciones a las que se refiere el artículo 33.4.a) no pueden atribuirse al director o 
directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Artículo 35.  El Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. El Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino se crea con la finalidad de 
promover la participación del sector vitivinícola y de los departamentos de la Generalidad 
que puedan contribuir a los objetivos del Instituto.

2. La composición del Consejo Asesor y el nombramiento de sus miembros han de 
establecerse por reglamento. En cualquier caso, ha de garantizarse que sean miembros del 
Consejo los presidentes de los consejos reguladores de las denominaciones de origen, 
debiendo el consejero o consejera competente en materia de agricultura ejercer su 
presidencia.

3. Las funciones del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino son:

a) Emitir informe sobre los proyectos formulados para el desarrollo legislativo y 
reglamentario de la normativa vitivinícola.

b) Conocer los planes de actuación del Instituto y, si procede, formular observaciones y 
sugerencias.

c) Conocer la evolución y las perspectivas del sector vitivinícola, los planes de 
modernización y la orientación productiva, ser informado de todo ello y, si procede, emitir 
informes sobre dichas cuestiones.

d) Asesorar al Instituto sobre todas sus actividades y funciones, así como respecto a las 
materias y los estudios que le puedan ser encomendados.

4. El Consejo Asesor debe reunirse en sesión ordinaria una vez al año, como mínimo, y 
en sesión extraordinaria tantas veces como convenga. Las reuniones son convocadas por el 
presidente o presidenta, que fija el orden del día.
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5. Las sesiones ordinarias del Consejo Asesor deben convocarse con una antelación 
mínima de veinte días naturales, y las sesiones extraordinarias deben convocarse con una 
antelación mínima de siete días naturales.

6. El quórum para la constitución del Consejo Asesor es de la mitad más uno de los 
miembros. El presidente tiene voto dirimente en caso de empate. Los acuerdos se adoptan 
por mayoría de los miembros asistentes.

Artículo 36.  Organización.

El Gobierno ha de regular la estructura orgánica y territorial del Instituto Catalán de la 
Viña y el Vino mediante decreto.

Artículo 37.  Financiación del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

El Instituto Catalán de la Viña y el Vino se alimenta de los siguientes recursos:

a) Las cantidades consignadas anualmente en los presupuestos de la Generalidad.
b) Los donativos, las herencias y los legados de todo tipo que pueda recibir.
c) Los ingresos procedentes de las operaciones de crédito necesarias para el 

cumplimiento de sus fines.
d) Los frutos, las rentas y los intereses de sus bienes patrimoniales.
e) Las transferencias que reciba de entidades públicas o privadas.
f) Los ingresos que provengan de la prestación de servicios.
g) El producto de las sanciones que imponga en ejercicio de sus competencias.

Artículo 38.  Patrimonio del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. Constituyen el patrimonio del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) Los bienes y los derechos que adquiere por cualquier título.
b) Los bienes que le son adscritos por la Generalidad.

2. El régimen patrimonial del Instituto Catalán de la Viña y el Vino queda sujeto a las 
disposiciones vigentes sobre el patrimonio de la Generalidad.

Artículo 39.  Recursos administrativos y reclamaciones.

1. Corresponde al presidente o presidenta del Instituto Catalán de la Viña y el Vino la 
competencia para resolver los recursos de alzada contra los actos del director o directora.

2. Corresponde al presidente o presidenta la competencia para resolver las 
reclamaciones previas en materia civil y laboral.

3. Los actos dictados por el presidente o presidenta agotan la vía administrativa.
4. Corresponde al consejero o consejera competente en materia de agricultura la 

resolución de los recursos de alzada contra los actos administrativos dictados por el 
presidente o presidenta de la comisión rectora de los consejos reguladores.

Disposición adicional primera.  
Los consejos reguladores que existen en el momento de la entrada en vigor de la 

presente Ley adoptan la naturaleza que establece el artículo 10, y, en el plazo de un año, 
deben adaptar el reglamento de la denominación de origen a las disposiciones de la 
presente Ley. Transcurrido este plazo, el consejo regulador de la correspondiente 
denominación de origen que no haya adaptado el reglamento a las mismas queda 
automáticamente extinguido.

Disposición adicional segunda.  
Los reglamentos de las denominaciones de origen aprobados por los órganos 

competentes de la Generalidad han de ser ratificados por la Administración general del 
Estado, en los términos que establece la normativa aplicable a tales efectos.
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Disposición adicional tercera.  
El producto de las sanciones que se impongan por las infracciones establecidas por la 

presente Ley se considera un ingreso del consejo regulador, del Instituto Catalán de la Viña 
y el Vino o de la Generalidad, de acuerdo con la respectiva competencia en materia 
sancionadora.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los registros de viñas y de bodegas gestionadas por el departamento competente en 

materia de agricultura y por los consejos reguladores de las denominaciones de origen 
integran un sistema de registro único, informatizado y actualizado para la consulta y la 
gestión de las distintas denominaciones de origen, las organizaciones profesionales agrarias 
y las cooperativas, en los términos que resulten de la normativa aplicable.

2. Por norma de carácter reglamentario han de adaptarse las disposiciones que regulan 
los registros de viñas y de bodegas, con la finalidad de unificar los mecanismos que 
garanticen el origen de la uva, y los procesos de producción, elaboración, envejecimiento y 
etiquetado.

Disposición adicional quinta.  
La Administración de la Generalidad ha de impulsar convenios de colaboración entre los 

distintos consejos reguladores de las denominaciones de origen que comparten zonas 
vitivinícolas.

Disposición adicional sexta.  
Los distintos organismos y departamentos de la Generalidad que tengan competencias 

en materia de agricultura, de comercio y de sanidad, entre otras, han de establecer 
protocolos de coordinación con el objetivo de incrementar la efectividad en los controles 
exigidos por la legislación vigente y establecer un sistema de comunicación de los controles 
efectuados por estos organismos a las denominaciones de origen.

Disposición transitoria primera.  
Los reglamentos actuales de las denominaciones de origen mantienen la vigencia hasta 

que se haga la adaptación que establece la disposición adicional primera.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que los consejos reguladores establezcan las cuotas internas definitivas, se 

establecen como cuotas provisionales en cada consejo regulador los hechos y los importes 
de las tasas que la presente Ley deroga.

Disposición final primera.  
Quedan derogados el Decreto de 8 de abril de 1980, por el que se crea el Instituto 

Catalán de la Viña y el Vino, y el Decreto 221/1980, de 24 de octubre, por el que se modifica 
el artículo 4.a) del mencionado Decreto de 8 de abril de 1980, a fin de adaptarlo a la actual 
estructura de los departamentos de la Generalidad, así como cualquier otra norma que se 
oponga al contenido de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Quedan derogados los artículos 304, 305, 306 y 307 de la Ley 15/1997, del 24 de 

diciembre, de tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Gobierno a dictar las normas que hagan falta para el desarrollo 

reglamentario de la presente Ley.
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Disposición final cuarta.  
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante decreto, el importe de las sanciones que 

establece la presente Ley.

Disposición final quinta.  
La presente Ley entra en vigor a los tres meses de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 91

Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6914, de 16 de julio de 2015
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 2015

Última modificación: 8 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-2015-9140

TÍTULO I

De las sociedades cooperativas

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII

Clases de cooperativas de primer grado

[ . . . ]

Sección primera. Cooperativas agrarias

Artículo 110.  Definición y objeto.

1. La cooperativa agraria es la cooperativa que tiene por objeto la producción, 
transformación y comercialización de los productos obtenidos en las explotaciones o en las 
tierras de los socios y, accesoriamente, la prestación de servicios y suministros y, en 
general, cualquier operación y servicio con el objetivo de lograr la mejora económica, social 
o técnica de los socios o de la propia cooperativa.

2. Los socios comunes de la cooperativa agraria son los titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas y forestales y las personas que participan en la actividad 
cooperativizada agraria aportando su producto a la cooperativa. Son socios colaboradores 
los que llevan a cabo las actividades del presente artículo y no pueden considerarse socios 
comunes.

3. Las cooperativas agrarias pueden llevar a cabo, como actividad accesoria, cualquier 
servicio o actividad empresarial ejercidos en común, de interés de los socios y de la 
población agraria, muy especialmente las actividades de consumo y los servicios para los 
socios y para los miembros de su entorno social y el fomento de las actividades 
encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y del medio rural. Para el 
cumplimiento de sus objetivos, pueden, entre otras actividades, prestar servicios para la 
propia cooperativa y con el personal propio, que consistan en la realización de trabajos 
agrarios u otras tareas análogas en las explotaciones y en favor de los socios, de acuerdo 
con la legislación estatal de aplicación.
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4. Las cooperativas agrarias también pueden realizar conjuntamente la explotación 
comunitaria de una tierra y el aprovechamiento de ganado, tierras e inmuebles susceptibles 
de explotación agraria.

Artículo 111.  Regulaciones especiales.

Los estatutos sociales de las cooperativas agrarias han de regular, además de lo exigido 
con carácter general en la presente ley, los siguientes aspectos:

a) Las aportaciones obligatorias de los socios que se incorporen al capital social. Pueden 
establecerse diferencias según los niveles de utilización de los servicios cooperativos a que 
se comprometa cada socio. También han de diferenciarse las aportaciones que se efectúen 
en la condición de cedente del disfrute de tierras o en la de socio trabajador.

b) Los módulos o las formas de participación de los socios en los servicios que ofrece la 
cooperativa. En el caso del artículo 110.3, han de especificarse los módulos de participación 
de los socios que presten sus derechos de uso y aprovechamiento de ganado, tierras e 
inmuebles susceptibles de explotación agraria y de los que, siendo o no cedentes de 
derechos sobre bienes, prestan su trabajo en los mismos, teniendo la condición de socios de 
trabajo.

c) Las derramas para gastos, en caso de que se establezcan.
d) La forma en que, si se considera pertinente, algún familiar afecto a la explotación 

agraria del socio pueda ejercer sus derechos en la cooperativa, incluso ser elegido para 
ostentar cargos sociales.

e) Si procede, el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa de los socios en su 
condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que ha de adecuarse a los 
plazos fijados por la legislación civil sobre contratos de explotación agraria, y las normas de 
transmisiones de estos bienes para su titular.

f) Los criterios para la acreditación a los socios de los retornos cooperativos en función 
de su actividad cooperativizada, teniendo en cuenta, a estos efectos, la posible existencia de 
socios cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, así como de socios trabajadores.

Artículo 112.  Sucesión del socio titular.

Si el socio titular de una explotación agraria deja de estar en activo y causa baja 
obligatoria, le sucede el miembro de la comunidad familiar afecto a la explotación agraria que 
se convierta, por cualquier título, en su titular.

[ . . . ]

Sección undécima. Cooperativas integrales

Artículo 136.  Cooperativa integral.

1. Una cooperativa integral es la cooperativa de primer grado que tiene por objeto 
actividades económicas o sociales propias de diferentes clases de cooperativas o las del 
artículo 109.2. Si la cooperativa integral tiene producción agraria y el resto de actividades 
económicas, servicios o actividades empresariales están dirigidas a la promoción y mejora 
del medio rural, la cooperativa puede adoptar la denominación de cooperativa rural.

2. Las distintas actividades llevadas a cabo por una cooperativa integral o rural han de 
tener las características y cumplir las obligaciones esenciales y los requisitos fijados para las 
cooperativas de las clases correspondientes.

3. Los estatutos de las cooperativas integrales o rurales han de determinar:

a) Para cada una de las actividades económicas o sociales, los derechos y obligaciones, 
tanto políticos como económicos, para los distintos tipos de socios.

b) Los criterios de relación proporcional entre los socios de cada una de las actividades 
económicas o sociales con respecto a los derechos y obligaciones sociales, tanto políticos 
como económicos.
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c) Potestativamente, la atribución de un voto plural o fraccionado, en la medida en que 
ello sea necesario para mantener las proporciones que, en cuanto al derecho de voto en la 
asamblea general, hayan establecido para los socios de cada actividad económica.

4. En los órganos sociales de las cooperativas integrales debe haber siempre una 
representación de las diferentes actividades llevadas a cabo por la cooperativa.

[ . . . ]
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§ 92

Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8080, de 9 de marzo de 2020

«BOE» núm. 71, de 17 de marzo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-3782

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 
nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad. De acuerdo con lo 
anterior promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

El sector de la viña y el vino tiene una importancia capital en Cataluña, tanto en la 
producción de uva como en la elaboración de vino, y es uno de los motores de la economía 
catalana.

Históricamente, Cataluña ha sido desde hace siglos un país con tradición de cultivo de la 
viña y de elaboración de vino. Este cultivo fue introducido por los griegos en el área del 
Ampurdán y en la época romana se empezó a desarrollar un comercio del vino, 
principalmente en el área de Tarraco y en el norte de Barcino.

A partir del siglo XVIII se empezó a exportar vino, lo que estimuló el cultivo de vid en las 
comarcas litorales y prelitorales. A finales del siglo XIX, sin embargo, debido a la plaga de la 
filoxera, se destruyó toda la viña de Cataluña, lo que obligó a una replantación con pies 
americanos, que comportó una distribución diferente de la superficie plantada. Se perdieron 
hectáreas, principalmente en las comarcas de Lleida y Tarragona, mientras que aumentaron 
en algunas de las de Barcelona y Girona.

En esta época, coincide la replantación de variedades blancas con el desarrollo de la 
elaboración del vino espumoso, que adopta el método champenoise, que dio lugar al cava.

Al principio del siglo XX surgen las primeras cooperativas vinícolas, como fórmula de 
agrupamiento de los viticultores para la vinificación y comercialización de su producción.

La pujanza del sector se truncó con la Guerra Civil. A partir de la década de los sesenta, 
el sector renació, con la introducción de nuevas variedades de uva y nuevos métodos 
vinícolas. Se incorporaron la tecnología y, posteriormente, la enología.

La viña en Cataluña está muy influenciada por la diversidad geográfica y por el clima 
normalmente mediterráneo, con veranos moderadamente calurosos, inviernos fríos sin 
heladas y lluvias concentradas en otoño y primavera, pero con zonas de clima continental, lo 
que influye en la diversificación de los vinos. Las características geográficas hacen que el 
cultivo se concentre básicamente en las comarcas prelitorales, en llanuras de menos altitud 
de la depresión Central y en la llanura del Ampurdán.
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Esta diversidad geográfica ha hecho posible el desarrollo de diferentes denominaciones 
de origen, las cuales tienen unas características geográficas y meteorológicas determinadas, 
y actualmente ocupan unas 55.000 hectáreas. La apuesta por los vinos de calidad 
diferenciada ha sido una constante que se remonta a los años treinta, cuando se protegen 
los nombres de las denominaciones de origen Alella, Conca de Barberà, Penedès, Priorat y 
Tarragona, y llega hasta las actuales once denominaciones de origen protegidas (DOP), a 
las que debe añadirse la DOP Cava, que, aunque tiene un ámbito geográfico que incluye 
otras comunidades autónomas, concentra la mayor parte de la zona de producción y de 
elaboración en Cataluña.

Para observar la importancia del sector vitivinícola en la economía catalana, puede 
decirse que en 2018 se cosecharon en Cataluña 435 millones de kilogramos de uva, 
incluyendo tanto la que va destinada a las denominaciones de origen protegidas como el 
vino sin denominación o el que va a destilación. Más del 60% de esta uva se destina a la 
producción de cava.

En cuanto a los vinos con denominación de origen, puede observarse que el 25% de la 
producción total estatal corresponde a vinos de algunas de las denominaciones de origen 
protegidas en el territorio catalán.

Actualmente, del total del vino consumido en Cataluña cerca del 40% procede de las 
bodegas elaboradoras situadas en Cataluña, que elaboran para alguna de las once 
denominaciones de origen protegidas. Por tanto, hay un margen de mejora. Como 
contrapunto, la producción no destinada al mercado nacional se destina a la 
comercialización en los mercados de la Unión Europea y de terceros países.

En 2017 el sector representa el 4,04% del valor de la producción final agraria (PFA) de 
Cataluña, y la industria vinícola, el 5,30% de la industria agroalimentaria.

Por otra parte, en 2018 el peso de las exportaciones de los productos vínicos supone 
624 millones de euros, cifra que representa un aumento del 2,7% con relación al año 
anterior.

Varios son los objetivos de la presente ley. En primer lugar, debe adaptarse la Ley 
15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, a la normativa europea resultante de la 
organización común del mercado (OCM) del vino y, en particular, al Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea la 
organización común de mercados de productos agrarios y por el que se derogan los 
reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007, y el 
Reglamento (UE) 2019/625 de la Comisión, de 4 de marzo, que completa el Reglamento 
(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. En este sentido, debe adaptarse la Ley 
15/2002, cuyo texto es parcialmente contradictorio con esta normativa. Por otra parte, es 
preciso un desarrollo de esta normativa europea que la complemente en Cataluña.

En el aspecto de la viticultura, quiere darse una cobertura legal con una norma con rango 
de ley a diferentes cuestiones que la Ley 15/2002 no regula, como son las autorizaciones de 
plantaciones y replantación y el potencial vitícola, y adaptarlas a la normativa europea.

Por otra parte, vista la aplicación en el tiempo de la Ley 15/2002, deben modificarse 
algunos aspectos que se ha visto que eran mejorables y deben resolverse algunos vacíos 
legales: el régimen jurídico de los órganos de gestión de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas y el régimen sancionador.

Como precedente normativo, la Ley 15/2002 se elaboró bajo la vigencia del Reglamento 
(CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el que se establece la organización común 
del mercado vitivinícola. Los elementos de este reglamento, en vigor desde el 1 de agosto de 
2000, eran obligatorios y directamente aplicables a cada estado miembro. El Reglamento 
(CE) 1493/1999 del Consejo dirigía a las autoridades estatales determinados mandatos para 
lograr una ejecución y un cumplimiento más completos de los objetivos de la política agraria 
común, especialmente de los que afectan al sector vitivinícola. Era una manifestación de las 
amplias competencias de la Unión Europea en esta materia y tenía por objetivos evitar la 
superproducción, mejorar la competitividad y controlar y proteger la calidad de los vinos 
europeos, regulando los principales aspectos de la organización común del mercado 
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vitivinícola. Siguiendo los pasos de sus antecesores, continuaba distinguiendo en dos 
categorías los vinos europeos: los vinos de calidad producidos en regiones determinadas 
(VCPRD) y los vinos de mesa; establecía para cada uno un régimen jurídico especial y 
diferenciado, pero los trataba por primera vez en un único texto legal. Con este fin, el título VI 
establecía un sistema de normas europeas para disciplinar la producción y el control de los 
VCPRD, al que deberían ajustarse las disposiciones específicas de los estados miembros.

El título VI y el anexo VI del Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo eran los que 
determinaban las condiciones que deberían cumplir los VCPRD, dentro de los cuales era 
preciso enmarcar los vinos que la normativa catalana llama vinos con denominación de 
origen y vinos con denominación de origen calificada. Según el artículo 54, se entienden por 
VCPRD «los vinos que cumplan las disposiciones del presente título y las disposiciones 
comunitarias y nacionales adoptadas al respecto». Esta definición, que no encaja con la idea 
de definición concebida tradicionalmente en el ordenamiento interno, es, sin embargo, una 
fórmula empleada a menudo por la normativa europea ante la dificultad que presenta dar 
definiciones en el sentido tradicional conceptualmente válidas para todos los estados de la 
Unión.

Con el fin de concretar esa definición, el título VI y el anexo VI del Reglamento (CE) 
1493/1999 del Consejo establecían las categorías de VCPRD (vinos tranquilos, vinos 
espumosos, vinos de aguja y vinos dulces), los productos aptos para dar lugar a un VCPRD 
y varias condiciones que debe cumplir la normativa de los estados miembros que desarrolle 
este reglamento.

El Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo también fue desarrollado por varios 
reglamentos que se ocupaban de elementos singulares relacionados con la política 
vitivinícola común. Entre estos destaca el Reglamento 753/2003, de 5 de septiembre, que 
regula la designación, denominación, presentación y protección de los productos 
vitivinícolas, y que incide especialmente en los aspectos relativos al envasado y etiquetado 
de los vinos.

Los objetivos, conceptos y obligaciones que para las autoridades de los estados 
miembros y para los productores establecía el Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo 
fueron incorporados y adaptados a las particularidades de la vitivinicultura catalana por dicha 
Ley 15/2002.

Sin embargo, en el ámbito europeo, la evolución del sector se ha caracterizado por la 
sistemática reducción del consumo interior y el espectacular aumento de las importaciones 
de países terceros, lo que llevó a la Unión Europea a poner en cuestión algunos aspectos de 
la organización común de mercados de 1999. Elementos principales de esta, como la 
prohibición de nuevas plantaciones o la cada vez más recurrente destilación de excedentes, 
que incluso ha llegado a los VCPRD, son algunos de los que se pusieron en cuestión e 
impulsaron la Unión Europea a establecer una nueva organización común del mercado del 
vino, que fue aprobada por el Reglamento 479/2008 del Consejo, de 29 de abril, por el que 
se establece la organización común del mercado vitivinícola, se modifican los reglamentos 
(CE) 1493/1999, 1782/2003, 1290/2005 y 3/2008 y se derogan los reglamentos (CEE) 
2392/86 y (CE) 1493/1999.

Por otra parte, el Reglamento (CE) 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo, que modifica 
el Reglamento (CE) 1234/2007, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos, incorpora 
el contenido del Reglamento 479/2008 del Consejo, con alguna adaptación. Este 
reglamento, fruto de los trabajos iniciados por la Comisión en 2006, se perfilaba como 
resultado de una política desreguladora y menos intervencionista en algunos aspectos de un 
sector, el vitivinícola, fuertemente intervenido tanto por las autoridades europeas como por 
las de los estados miembros. Entre las medidas que a tal fin prevé la nueva organización 
común del mercado del vino, está precisamente suprimir en pocos años la prohibición de 
nuevas plantaciones, limitar las ayudas a la destilación y levantar las limitaciones relativas a 
la designación y presentación de los productos y a las prácticas enológicas. El nuevo 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo incorpora estas líneas 
de actuación.

En cuanto a la protección del origen y la calidad de los vinos, el Reglamento 479/2008 
del Consejo también cambió sensiblemente el marco anterior, basado en los VCPRD. El 
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Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo incorpora estos 
cambios.

En primer lugar, la regulación europea establece la sustitución del término vinos 
calificados procedentes de una región determinada por el de vinos con indicación geográfica 
(IG), concepto que engloba los vinos con indicación geográfica protegida (IGP), es decir, los 
que hasta entonces se llamaban vinos de mesa con indicación geográfica, y los vinos con 
denominación de origen protegida (DOP), que vendrían a ser los que hasta entonces la 
organización común del mercado del vino llamaba VCPRD. Este esquema sitúa el vino en un 
cuadro coherente con las disposiciones horizontales de la política de calidad agroalimentaria 
general definida por el Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, y con las normas internacionales fruto de los acuerdos 
alcanzados por la Organización Mundial del Comercio, fundamentalmente reflejados en el 
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (ADPIC).

La misma trascendencia tiene el segundo elemento de cambio a considerar de la nueva 
organización común del mercado del vino en cuanto a los VCPRD: el que afecta a la 
autoridad competente para el reconocimiento de la protección de los vinos con indicación 
geográfica, que pasa de manos de los estados miembros a manos de la Comisión Europea.

Sin embargo, dos reglamentos de la Comisión –por una parte, el Reglamento delegado 
2019/33, de 17 de octubre de 2018, por el que se completa el Reglamento (UE) 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a las solicitudes de protección de 
denominaciones de origen, indicaciones geográficas y términos tradicionales del sector 
vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones de uso, a las modificaciones 
del pliego de condiciones, a la cancelación de la protección, y al etiquetado y presentación, 
y, por otra, el Reglamento de ejecución 2019/34, de 17 de octubre de 2018, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las solicitudes de protección de las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas y los términos tradicionales en el 
sector vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones de uso, a las 
modificaciones del pliego de condiciones, a la cancelación de la protección, y al etiquetado y 
la presentación, y del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que se refiere a un sistema adecuado de controles– devuelven a los estados miembros la 
competencia para las modificaciones normales de los pliegos de condiciones de las 
denominaciones de origen. Los estados miembros recuperan así esta competencia, ahora 
sometida solo al trámite de comunicación a la Comisión Europea.

Todos estos elementos hacen necesario adaptar algunos aspectos de la Ley 15/2002, ya 
que, si bien esta sigue manteniendo la vigencia, en cuanto a los principios que la inspiran, 
los cambios en algunos elementos sustanciales de la nueva organización común del 
mercado del vino respecto a la organización común de mercados vigente en el momento de 
aprobarse la Ley 15/2002 obligan a modificar los preceptos afectados por estos cambios, 
centrados fundamentalmente en los aspectos relativos al potencial vitivinícola, las prácticas 
enológicas, la presentación y el etiquetado de los vinos, y la nomenclatura, así como alguno 
de los preceptos relativos al régimen jurídico de la protección del origen y la calidad de los 
vinos.

En materia vitícola, debe recordarse que la Ley 15/2002, de ordenación vitivinícola, a 
pesar de su título, no regulaba aspectos vitícolas. Estas cuestiones son reguladas 
detalladamente por la normativa europea, es decir, por la organización común de mercados 
y las disposiciones que desarrollan aspectos concretos. Estas normas tienen eficacia y 
aplicabilidad directa a los estados miembros, pero dejan la concreción de algunas cuestiones 
en manos de las autoridades de los estados miembros e, incluso, alguno de los preceptos 
establece que estas autoridades deben desarrollarlo.

La Generalidad ha llevado a cabo este desarrollo fundamentalmente mediante normas 
reglamentarias, tales como la Orden de 4 de noviembre de 1999, relativa a las nuevas 
plantaciones, la Orden de 6 de septiembre de 2000, de potencial vitivinícola, y la Orden ARP/
163/2002, de 3 de mayo, por la que se crea la Reserva de derechos de plantación de viña de 
Cataluña.
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Esta regulación mediante normas reglamentarias se corresponde con el detalle y el 
carácter técnico que en buena parte domina su contenido. Sin embargo, deben tenerse en 
cuenta las obligaciones para los viticultores que nacen de esta regulación y la incidencia que 
esta tiene de alguna forma sobre el derecho de propiedad. La libertad de empresa requeriría 
que los elementos básicos de esta regulación fueran establecidos por ley y que fuera esta la 
que habilitara y solicitara la colaboración de los reglamentos, especialmente si estos, como 
en los ejemplos antes mencionados, emanan directamente del consejero competente.

Siguiendo el hilo de lo expuesto, las materias que deben incorporarse a la Ley de 
ordenación vitivinícola, concretando para la viticultura catalana los preceptos de la nueva 
organización común del mercado del vino, establecidos fundamentalmente por el 
Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, son la regulación del 
potencial vitivinícola catalán; de las autorizaciones de viña, especialmente teniendo en 
cuenta el nuevo enfoque que en esta materia adopta la nueva organización común de 
mercados, y las situaciones que plantea la normativa europea a partir de 2016; del registro 
vitícola, y de las variedades de vid de vinificación que se podrán plantar, replantar o injertar 
en Cataluña.

Al margen de esta necesidad de adaptación de la normativa vitivinícola a la organización 
común del mercado del vino dando el rango legal que les corresponde a algunas cuestiones 
hasta este momento establecidas solo por reglamento, debe decirse que durante los ya más 
de quince años de vigencia de la Ley de ordenación vitivinícola se han puesto de manifiesto 
algunas situaciones que hacen necesario que se perfeccione algún precepto o que se regule 
algún aspecto inicialmente no previsto con respecto al régimen jurídico de los órganos de 
gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas, 
la coexistencia entre denominación de origen protegida e indicación geográfica protegida en 
un mismo territorio, y el régimen sancionador de los incumplimientos de los viticultores, 
vinicultores o comercializadores.

Finalmente, también debe tenerse presente que en este intervalo se ha aprobado la Ley 
orgánica 6/2006, de 17 de julio, de reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña, que 
define con más precisión las competencias de la Generalidad en materia de agricultura y de 
denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad, y abre la puerta a la gestión y el 
control por parte de la Generalidad de la actuación de los órganos de una denominación 
supraautonómica con relación a los terrenos e instalaciones situados en Cataluña. 
Igualmente, establece la participación de la Generalidad en los órganos de la denominación 
y en el ejercicio de sus facultades de gestión. La llamada que el artículo 128.3 del Estatuto 
de autonomía hace a la determinación de estos aspectos mediante una ley también hace 
necesario definirlos con respecto a las denominaciones de origen vitivinícolas mediante la 
introducción de los correspondientes preceptos en la Ley de ordenación vitivinícola y evitar el 
vaciado de competencias autonómicas que puede producirse por la vía de la 
supraterritorialidad, tal como advirtió el Consejo Consultivo en su dictamen 245, de 22 de 
agosto de 2003.

Estatutariamente, la Generalidad tiene competencias exclusivas, respetando lo que 
establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 149.1.13 
y 16 de la Constitución, en la regulación y el desarrollo de la agricultura, así como en la 
regulación y ejecución de la calidad de los productos agrícolas, de acuerdo con el artículo 
116.1.a y b del Estatuto de autonomía. Por otra parte, el artículo 128 del Estatuto otorga 
competencias exclusivas a la Generalidad, respetando el artículo 149.1.13 de la 
Constitución, en materia de denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad.

La presente ley se estructura en un título preliminar, ocho títulos, once disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales. En el título preliminar, además de establecer el objeto de la Ley y los principios de 
actuación, se ha considerado conveniente establecer exhaustivamente toda una serie de 
definiciones necesarias para la comprensión de la Ley.

El título I, dedicado a la viticultura, establece las grandes líneas de actuación en esta 
materia, como las autorizaciones de plantaciones. Igualmente, regula las plantaciones no 
autorizadas y la obligación de arrancarlas, si procede. Establece, asimismo, una regulación 
de las variedades con el establecimiento de un catálogo de variedades y da rango legal al 
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Registro vitivinícola de Cataluña como herramienta principal, junto con la tarjeta vitícola, del 
control en esta materia.

El título II, dedicado a la vinicultura, establece los objetivos de las políticas en esta 
materia, que deben tender a mejorar la competitividad de los vinos catalanes como motor de 
las exportaciones y deben fomentar su diversidad y calidad. Se refiere, especialmente, al 
objetivo del fomento de las actividades complementarias de la vinicultura, como el 
enoturismo y las rutas vinícolas, como complemento del turismo. Igualmente, regula la 
práctica enológica de autorización del aumento artificial del grado alcohólico si se dan 
circunstancias excepcionales.

El título III regula el sistema de protección del origen de los vinos de calidad, tanto de las 
denominaciones de origen protegidas como de las indicaciones geográficas protegidas, y 
adapta su regulación a la normativa europea, que da primacía a los pliegos de condiciones 
como pilar central de estos distintivos de calidad. Respecto a los vinos de finca, introduce 
una modificación importante en el sentido de que las bodegas no necesariamente tienen que 
estar en la misma finca productora, lo que potenciará estos vinos de gran calidad, pero sí 
deben estar dentro de la zona de la denominación de origen protegida.

Regula, asimismo, los vinos sin denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, los vinos varietales elaborados, envasados, almacenados o 
comercializados en bodegas situadas en Cataluña, así como los vinos de finca y los vinos 
con término tradicional.

Igualmente, el título III regula los órganos de gestión de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas introduciendo algunas modificaciones en el 
régimen regulador, como son la posibilidad, elevada a rango de ley, de constituir consorcios 
que asuman las funciones de certificación y control o las normas que deben cumplir para la 
acreditación como entidades de certificación y control.

El título IV regula los productos sin denominación de origen protegida ni indicación 
geográfica protegida, así como los que se acogen a la nueva posibilidad de las menciones 
de cosecha o variedad.

El título V, dedicado al control oficial, establece la autoridad competente. Se determina el 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino (Incavi) como autoridad competente para verificar el 
cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas, así como el departamento competente en materia de 
agricultura y calidad agroalimentaria como autoridad competente en inspección y control 
vitícola y vinícola. Por lo tanto, la autoridad competente para el control oficial, para 
cualquiera de los ámbitos incluidos en este concepto, se otorga a la Administración.

Asimismo, establece las obligaciones de las entidades de certificación y control y de los 
operadores, y regula la función inspectora, que se atribuye a la dirección general competente 
en materia de agricultura y a la dirección general competente en materia de calidad 
agroalimentaria, en función de si se trata de viticultura o de vinicultura. Se aclaran las 
competencias en esta materia y se centraliza dicha función inspectora en estos órganos, de 
acuerdo con el principio de eficiencia.

Además, el título V regula exhaustivamente las medidas cautelares unificando el régimen 
de estas con lo establecido por la Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria.

El título VI, del régimen sancionador, regula y actualiza el cuadro de infracciones y 
sanciones incorporando las que lo son en materia de viticultura, que la normativa anterior no 
regulaba totalmente.

El título VII centra las competencias del Instituto Catalán de la Viña y el Vino en la 
promoción de los productos vínicos, en la difusión, la promoción y el fomento del consumo 
moderado y responsable de productos vínicos, en la investigación, el desarrollo y la 
transferencia tecnológica –en colaboración con el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentarias–, y en la experimentación, la difusión y el análisis de la producción vitícola 
y vinícola, además de las funciones de tutela de las denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas.

El título VIII establece los aspectos a tener en cuenta en el fomento de la cultura del vino 
y en la transferencia tecnológica. Determina los aspectos concretos de las campañas de 
promoción, difusión e información relativas al sector de la viña y el vino, y de las acciones de 
formación de viticultores y vinicultores.
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Finalmente, las disposiciones adicionales contienen mandatos dirigidos a incrementar la 
efectividad de los controles de los productos vínicos, y otros relativos a las menciones a los 
vinos ecológicos, de producción integrada o biodinámica.

En cuanto a la disposición derogatoria, además de derogar la Ley 15/2002, deroga 
parcialmente el Decreto 474/2004, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, manteniendo la vigencia de los artículos 
que no resultan afectados por la presente ley y de los que se refieren al régimen electoral de 
los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas.

Por lo tanto, la presente ley es del todo necesaria, tal como se expone en los párrafos 
anteriores, y eficaz y proporcionada en sus objetivos, da seguridad jurídica a sus 
destinatarios y cumple los principios de transparencia y eficiencia. Además, su contenido 
responde a los principios de buena regulación.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de la presente ley es ordenar el sector de la viña y el vino, en el marco de la 
normativa europea y de las demás normas que sean de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de la presente ley son las viñas destinadas a la producción de 
uva de vinificación plantadas en Cataluña, la elaboración y comercialización de vino en 
instalaciones situadas en Cataluña, el sistema de protección del origen y calidad de los 
vinos, los operadores vitivinícolas, la inspección y el régimen sancionador en materia 
vitivinícola, las competencias de los órganos administrativos en esta materia y, finalmente, el 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Artículo 3.  Principios de actuación de la ordenación vitivinícola.

La actuación de la Administración de la Generalidad en materia de ordenación vitivinícola 
debe seguir los siguientes principios:

a) Favorecer y fomentar la calidad de los vinos y la competitividad del sector vitivinícola.
b) Impulsar la modernización de las explotaciones, las instalaciones y los servicios del 

ámbito vitivinícola, y fomentar la investigación y el desarrollo técnico y tecnológico del sector 
y la formación y la cualificación profesional de las personas que intervienen en los procesos 
de producción y elaboración.

c) Desarrollar los niveles de calidad de los vinos y sus condiciones y características.
d) Promocionar y proteger los vinos catalanes y su presencia internacional.
e) Establecer un nivel adecuado y sostenible del potencial vitícola.
f) Proteger los intereses legítimos de los productores, los demás operadores del sector y 

los consumidores.
g) Mantener e incentivar el cultivo de la vid en zonas de montaña o con fuertes 

pendientes.
h) Incentivar la investigación y el desarrollo del sector vitivinícola, especialmente en 

cuanto a los efectos del cambio climático, considerando su peso específico en el sector 
agroalimentario catalán.

i) Fomentar la sostenibilidad ambiental del sector vitivinícola y su adaptación al cambio 
climático.

Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley y de las normas que la desarrollan, se entiende por:
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a) Bodega: conjunto de instalaciones que se dedican a la elaboración y el 
almacenamiento de productos vitivinícolas.

b) Cepa: tronco de la vid y, por extensión, la planta entera.
c) Control oficial: toda forma de control que efectúa la autoridad competente para 

verificar el cumplimiento de la legislación sectorial.
d) Denominación de origen: término tradicional reconocido administrativamente que sirve 

para designar los vinos originarios de un ámbito territorial que coincide, total o parcialmente, 
con Cataluña, cuya calidad o características se consiguen gracias al medio geográfico y el 
sistema de producción, con sus factores naturales y humanos, y cuya producción, 
elaboración y envejecimiento se llevan a cabo en la zona geográfica delimitada que ha sido 
objeto del reconocimiento administrativo correspondiente.

e) Denominación de origen calificada: término tradicional reconocido administrativamente 
que sirve para designar vinos. Tienen derecho de uso de la denominación de origen 
calificada las denominaciones de origen que lo han solicitado y que, además de cumplir los 
requisitos exigibles a las denominaciones de origen, cumplen criterios objetivos más 
exigentes de cultivo, elaboración, crianza, embotellado y comercialización, así como del 
régimen de control y de obligaciones, y cumplen, además, los siguientes criterios:

1.º Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

2.º Que los productos amparados por estas denominaciones de origen se comercialicen 
exclusivamente embotellados en las bodegas que están inscritas, ubicadas en la zona 
geográfica delimitada.

3.º Que en las bodegas inscritas solo entre uva procedente de viñas inscritas o vinos 
procedentes de otras bodegas también inscritas y que se elabore exclusivamente vino con 
derecho a la denominación de origen calificada.

Esta mención tradicional debe reconocerse administrativamente, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la normativa sectorial.

f) Designación de productos vitivinícolas: indicación de las menciones reglamentarias 
obligatorias y, si procede, facultativas, en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, los documentos comerciales, los registros y los demás documentos que 
identifican un producto vitivinícola.

g) Elaborador: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, que se dedica a la 
elaboración de vino. También se llama productor de vino.

h) Embotellador: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, que hace o encarga 
por su cuenta la introducción del producto vitivinícola en envases de una capacidad igual o 
inferior a 60 litros, para venderlos.

i) Ingeniero agrónomo o ingeniero técnico agrícola: persona física con la titulación oficial 
en ingeniería agrónoma o ingeniería técnica agrícola que puede ejercer como profesional 
asesor o colaborador en todas las actividades relacionadas con la viticultura, como la 
plantación, el control sanitario y varietal, la cosecha o las técnicas y prácticas agrícolas, así 
como en las actividades incluidas en el ámbito de la investigación e innovación en el campo 
de la viticultura, en su sentido más amplio.

j) Enólogo: persona física con la titulación oficial en enología o habilitada por el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino para ejercer la profesión de enología que, por su formación o 
experiencia, estudia y conoce las técnicas del cultivo de la vid y de la elaboración de los 
vinos. Es el técnico que puede tener las funciones de coordinación, gestión y supervisión de 
todos los procesos que se realizan en la viña y en la elaboración del vino, incluida la 
supervisión del almacenamiento, la gestión y la conservación.

k) Entidad de certificación y control: organismo o entidad independiente que lleva a cabo 
las tareas de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de los productos 
amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, o 
de productos no amparados pero obligados a certificarse.

l) Explotación vitícola: unidad técnico-económica integrada por un conjunto de bienes y 
derechos organizados empresarialmente por su titular para el ejercicio de una actividad 
vitícola, especialmente con fines de mercado.
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m) Grado alcohólico volumétrico adquirido: número de volúmenes de alcohol puro, a la 
temperatura de 20 °C, contenidos en 100 volúmenes del producto considerado, a dicha 
temperatura, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la Unión Europea.

n) Grado alcohólico volumétrico en potencia: número de volúmenes de alcohol puro, a la 
temperatura de 20 °C, que pueden obtenerse por fermentación total de los azúcares 
contenidos en 100 volúmenes del producto considerado, a dicha temperatura, de acuerdo 
con lo establecido por la normativa de la Unión Europea.

o) Grado alcohólico volumétrico natural: grado alcohólico volumétrico total del producto 
considerado antes de cualquier aumento artificial del grado alcohólico, de acuerdo con lo 
establecido por la normativa de la Unión Europea.

p) Grado alcohólico volumétrico total: suma de los grados alcohólicos volumétricos 
adquiridos y en potencia, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la Unión 
Europea.

q) Librador de cosecha: Persona física o jurídica que, de acuerdo con la persona titular 
de la parcela, puede entregar cosecha de uva fresca a las bodegas, para vinificación, ya sea 
porque ella misma es titular de la parcela o porque tiene un contrato de aparcería o de 
masovería con el titular.

r) Almacenista: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, propietaria de vino o 
mosto, que, siendo productor, tiene almacenados estos productos, con la excepción de los 
consumidores privados y los minoristas.

s) Marco de plantación: ordenación establecida en la disposición de las cepas de una 
parcela vitícola que se define por la distancia entre las filas de estas y la distancia entre las 
cepas de una misma fila.

t) Minorista: persona física o jurídica que se dedica a la venta de vino en pequeñas 
cantidades directamente al consumidor, con excepción de las que utilizan bodegas 
equipadas para el almacenamiento y envasado de los vinos en grandes cantidades.

u) Mosto: producto líquido obtenido de la uva fresca de forma natural o por medio de un 
procedimiento físico.

v) Operador: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, que, en el marco de sus 
actividades en el sector de la vitivinicultura, es el responsable de garantizar que sus 
productos, en todas las fases anteriores a la comercialización, cumplen el contenido del 
pliego de condiciones y la normativa sectorial aplicable en Cataluña.

w) Parcela vitícola: superficie continua de terreno con sus accesos, calles interiores, 
cabeceras y márgenes plantada de cepas de una misma variedad y año de plantación, con 
condiciones agronómicas homogéneas, delimitada según las instrucciones técnicas de 
dibujo vigentes y sujeta a una gestión técnico-económica. Puede estar formada por uno o 
varios recintos del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas de Cataluña 
(Sigpac).

x) Parcela vitícola de autoconsumo: parcela vitícola cuya producción (uva o vino) se 
destina exclusivamente al autoconsumo y que, por lo tanto, no tiene fines comerciales, de 
acuerdo con la normativa europea.

y) Parcela vitícola experimental: parcela vitícola plantada con cepas de la especie Vitis 
vinifera o de cruce entre esta especie y otras del género Vitis, cultivadas con uso y destino 
experimentales, de acuerdo con las restricciones y los procedimientos establecidos por la 
normativa sectorial. La uva producida en estas parcelas vitícolas y los productos vinícolas 
obtenidos no pueden comercializarse.

z) Plantación: colocación definitiva de plantones de vid o partes de plantones de vid, 
injertados o no, con vistas a la producción de uva o al cultivo de viñas madre de injertos.

a') Plantación no autorizada: plantación de vid que no tiene las autorizaciones 
administrativas correspondientes.

b') Pliego de condiciones: documento que recoge las normas técnicas de un producto 
amparado y contiene la información necesaria para la persona física o jurídica que quiera 
producirlo.

c') Portainjerto: fracción de sarmiento arraigado y no injertado que se utiliza como patrón 
y que proporciona los órganos subterráneos de la planta.

d’) Potencial de producción: producción máxima que puede obtenerse procedente de 
parcelas plantadas de vid para vinificación. Esta producción máxima se expresa en 
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kilogramos de uva por hectárea y por cada variedad. En el caso de viñas inscritas en una 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, el rendimiento máximo 
autorizado debe constar en kilogramos por hectárea y en hectolitros por hectárea en el 
pliego de condiciones correspondiente.

e') Potencial vitícola: superficie de terreno, normalmente expresada en hectáreas, 
destinada a la producción de uva para vinificación con la autorización correspondiente.

f') Prácticas enológicas experimentales: prácticas o tratamientos enológicos no regulados 
por la normativa europea, llevados a cabo en el marco de un proyecto de investigación, por 
un período determinado y con fines experimentales. La intención es conocer las condiciones 
de uso de la práctica enológica y regularla, si procede.

g') Producto vitícola: producto obtenido de la uva fresca, pisada o no, deshidratado 
parcialmente, o del mosto de uva o del vino. El producto resultante se halla dentro de una 
categoría vitícola de las reconocidas por la normativa europea, que son las siguientes:

1.ª Vino: alimento obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o parcial, 
de uva fresca, pisada o no, o de mosto de uva.

2.ª Vino nuevo en proceso de fermentación: producto que aún no ha finalizado la 
fermentación alcohólica y que no ha sido separado de las madres.

3.ª Vino de licor: vino obtenido a partir de las variedades de Vitis vinifera autorizadas y 
recomendadas, con un grado alcohólico volumétrico natural inicial igual o superior al 12%. 
Se obtiene de acuerdo con las prescripciones y excepciones que establece la normativa 
europea y las prácticas tradicionales vigentes que establecen los pliegos de condiciones.

4.ª Vino espumoso: vino obtenido por medio de la primera o segunda fermentación 
alcohólica de uva fresca, de mosto de uva o de vino, a partir de las variedades de Vitis 
vinifera autorizadas y recomendadas. Desprende dióxido de carbono endógeno en disolución 
que, conservado en las condiciones establecidas por la normativa, alcanza una presión igual 
o superior a 3 bares. El grado alcohólico volumétrico total del vino base no es inferior al 
8,5%. Se obtiene de acuerdo con las prescripciones de la normativa europea y las prácticas 
tradicionales vigentes que establecen los pliegos de condiciones.

5.ª Vino espumoso de calidad: vino obtenido por medio de la primera o segunda 
fermentación alcohólica de uva fresca, de mosto de uva o de vino, a partir de variedades de 
Vitis vinifera autorizadas. Desprende dióxido de carbono endógeno en disolución que, 
conservado en las condiciones establecidas por la normativa, alcanza una presión igual o 
superior a 3,5 bares. El grado alcohólico volumétrico total del vino base no es inferior al 9%. 
Se obtiene de acuerdo con las prescripciones de la normativa europea y las prácticas 
tradicionales vigentes que establecen los pliegos de condiciones.

6.ª Vino espumoso aromático de calidad: vino obtenido únicamente a partir de mosto de 
uva o mosto de uva parcialmente fermentado procedente de variedades de uva autorizadas. 
Desprende dióxido de carbono endógeno en disolución que, conservado en las condiciones 
establecidas por la normativa, alcanza una presión igual o superior a 3 bares. El grado 
alcohólico volumétrico total debe ser igual o superior al 10% y el grado volumétrico adquirido 
debe ser igual o superior al 6%.

7.ª Vino espumoso gasificado: vino obtenido a partir de vinos sin denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida elaborados con variedades autorizadas que, al 
destapar el envase, desprende dióxido de carbono procedente total o parcialmente de una 
adición de este gas. Alcanza una presión igual o superior a 3 bares.

8.ª Vino de aguja: producto obtenido a partir de vino, de vino nuevo aún en fermentación, 
de mosto de uva o de mosto de uva parcialmente fermentado, siempre de variedades 
autorizadas, a condición de que estos productos tengan un grado alcohólico volumétrico total 
no inferior al 9%. Alcanza una presión debida al dióxido de carbono endógeno no inferior a 1 
bar ni superior a 2,5 bares. El grado alcohólico adquirido es igual o superior al 7%.

9.ª Vino de aguja gasificado: producto obtenido a partir de vino, de vino nuevo aún en 
fermentación, de mosto de uva o de mosto de uva parcialmente fermentado, siempre de 
variedades autorizadas. Alcanza una presión debida al dióxido de carbono endógeno no 
inferior a 1 bar ni superior a 2,5 bares. El grado alcohólico adquirido es igual o superior al 7% 
y el grado volumétrico total, no inferior al 9%.
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10.ª Mosto de uva: producto líquido obtenido de uva fresca, procedente de variedades 
autorizadas, de forma natural o mediante procedimientos físicos. Se admite un grado 
alcohólico adquirido que no exceda el 1%.

11.ª Mosto de uva parcialmente fermentado: producto procedente de la fermentación del 
mosto de uva, siempre a partir de variedades autorizadas, y con un grado alcohólico 
adquirido superior al 1% e inferior a las tres quintas partes de su grado alcohólico 
volumétrico total.

12.ª Mosto de uva parcialmente fermentado procedente de uvas pasificadas: producto 
procedente de la fermentación parcial del mosto de uva obtenido a partir de uvas 
pasificadas, siempre a partir de variedades autorizadas, con un contenido total de azúcares 
antes de la fermentación de 272 gramos por litro como mínimo y con un grado alcohólico 
natural adquirido no inferior al 8%.

13.ª Mosto de uva concentrado: mosto de uva de variedades autorizadas, sin 
caramelizar, obtenido por deshidratación parcial del mosto de uva, efectuada por cualquier 
método autorizado, excepto el fuego directo. El grado alcohólico adquirido es igual o inferior 
al 1%.

14.ª Mosto de uva concentrado rectificado: mosto de uva líquido o sólido sin caramelizar, 
de acuerdo con la regulación europea. El grado alcohólico adquirido debe ser igual o inferior 
al 1%.

15.ª Vino de uvas pasificadas: producto elaborado sin aumento artificial del grado 
alcohólico natural, a partir de uvas de variedades autorizadas, secado al sol o a la sombra, 
para su deshidratación parcial. El grado alcohólico total es igual o superior al 16% y el grado 
alcohólico volumétrico adquirido, igual o superior al 9%. En cuanto al grado alcohólico 
natural, este debe ser igual o superior al 16% o debe tener un contenido en azúcares de 272 
gramos por litro como mínimo.

16.ª Vino de uva sobremadurada: producto elaborado a partir de variedades autorizadas, 
sin aumento del grado alcohólico natural, que debe ser superior al 15%. El grado alcohólico 
total debe ser igual o superior al 15% y el grado alcohólico adquirido, igual o superior al 12%.

17.ª Vinagre de vino: vinagre obtenido exclusivamente por la fermentación acética del 
vino, con una acidez total expresada en ácido acético igual o superior a 60 gramos por litro.

18.ª Uva: fruto de la vid, utilizado en la vinificación.

h') Productos de origen vínico: productos obtenidos por diferentes procesos a partir del 
vino o de otros productos vitivinícolas que no cumplen las condiciones fijadas por la 
normativa europea para ser amparados dentro de una categoría de producto vitivinícola 
legalmente reconocida.

i') Productos vitícolas sin denominación de origen protegida ni indicación geográfica 
protegida: productos vitícolas establecidos por los puntos 1 a 9, 15 y 16 de la parte II del 
anexo VII del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, y no amparados por una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, que han sido elaborados, envasados, almacenados o comercializados 
en bodegas situadas en Cataluña. En caso de utilizar la indicación de variedad o cosecha, 
estos productos deben estar sometidos a un procedimiento de certificación y control.

j') Productos vitivinícolas no amparados por una denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida: productos vitivinícolas elaborados por operadores inscritos o 
no inscritos en una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida que 
no están amparados por ninguna denominación de origen protegida ni indicación geográfica 
protegida.

k') Productos vitivinícolas varietales: productos vitivinícolas sin denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida en cuya designación figura el nombre de una o 
más variedades de uva de vinificación y el año de cosecha.

l') Replantación avanzada de viña: plantación de viña que se hace con el compromiso del 
viticultor de arrancar posteriormente otra viña de su explotación.

m') Término tradicional: expresión tradicionalmente utilizada en los productos a que se 
refiere el artículo 92.1 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, para indicar que el producto está acogido a una denominación 
de origen protegida o una indicación geográfica protegida, de acuerdo con la normativa 
europea y del estado miembro, y que el método de elaboración o envejecimiento, o la 
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calidad, el color, el lugar o el evento concreto, están vinculados a la historia del producto 
acogido a una denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida.

n') Variedad de uva de vinificación: variedad de uva procedente de vid cultivada, 
habitualmente, para la producción de uva destinada a la elaboración de productos vitícolas.

o') Variedad experimental: variedad de uva de la vid de la especie Vitis vinifera o de sus 
cruces con otras especies del género Vitis no incluida en el Registro de variedades 
comerciales ni clasificada como variedad autorizada para la vinificación en el Catálogo de 
variedades de uva de vinificación de Cataluña. El uso experimental tiene por objeto el 
estudio y, si procede, el registro y la clasificación de la variedad en el Catálogo y la 
inscripción en el Registro de variedades comerciales, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, de la variedad de uva como autorizada para la vinificación.

p') Vino de finca calificada: vino que, dentro de una denominación de origen protegida y 
producido en un territorio determinado de una extensión inferior a la del término municipal, 
de donde resultan vinos con características cualitativas especiales, tiene características 
propias y se obtiene por un proceso de elaboración en bodega que asegura la calidad de la 
uva en la vinificación, mediante una trazabilidad específica. El nombre del vino de finca 
calificada está notoriamente ligado a las viñas de las que se obtiene y no puede usarse para 
designar otros productos vitivinícolas. El titular de las viñas y el de la bodega deben coincidir, 
o bien debe acreditarse una relación contractual entre el titular de la bodega y el de la viña 
mínima de diez años.

q') Vino de producción biodinámica: vino elaborado de acuerdo con las prescripciones 
específicas reconocidas para la producción biodinámica.

r') Vino de producción integrada: vino que, elaborado con uvas de producción integrada, 
cumple las prescripciones relativas a su régimen específico, de acuerdo con la normativa de 
producción integrada de la Generalidad.

s') Vino ecológico: vino obtenido, en todas las etapas de su producción, preparación y 
distribución, de acuerdo con métodos conformes a las normas establecidas por la 
reglamentación comunitaria europea vigente en esta materia y, si procede, por la de la 
Generalidad.

t') Vino joven: vino elaborado con el propósito de comercializarlo a partir del mes de 
noviembre del mismo año de la vendimia. El año de la cosecha debe constar en el 
etiquetado y todo el vino debe proceder de aquella vendimia.

u') Vinificación: conjunto de las operaciones y los procesos de elaboración del vino que 
se hacen antes de su comercialización.

v') Viña: conjunto de parcelas vitícolas de una explotación.
w') Viticultor: titular de la parcela vitícola. Es la persona física o jurídica dedicada al 

cultivo de la viña que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos 
integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y las 
responsabilidades civil, social, fiscal y sanitaria derivados de la gestión de la explotación, con 
independencia de quien tenga la propiedad de los elementos.

x') Viticultor elaborador: persona física o jurídica titular de la explotación agraria dedicada 
al cultivo de la vid que elabora, total o parcialmente, su producción de uva para vinificación y 
que ejerce su actividad organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con 
criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades derivados de la 
explotación, con independencia de quien tenga la propiedad de los elementos.

y') Zona de elaboración y envejecimiento: ámbito territorial donde están las bodegas de 
elaboración, envejecimiento y almacenamiento, y donde se aplican a los vinos de la zona de 
producción respectiva los procedimientos de envejecimiento que deben caracterizarlos.

z') Zona de producción: ámbito territorial que, por las características del medio, por las 
variedades de la vid y por los sistemas de cultivo, produce uva de la que se obtienen vinos 
de cualidades distintas mediante modalidades específicas de elaboración.
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TÍTULO I

De la viticultura

CAPÍTULO I

Objetivos y elaboración

Artículo 5.  Objetivos de la ordenación vitícola.

Los objetivos de la ordenación vitícola son:

a) El incremento de la competitividad y de la rentabilidad del sector vitícola.
b) La modernización, la sostenibilidad ambiental, el desarrollo y la innovación de las 

explotaciones vitícolas.
c) El establecimiento de un potencial vitícola sostenible.
d) La colaboración en la formación y la cualificación profesional de los viticultores.
e) La mejora de las condiciones sociales y económicas de las familias, las empresas y 

los trabajadores del sector vitícola.
f) El fomento del cooperativismo y las empresas mercantiles que apuestan por la 

corresponsabilidad social y ambiental con el territorio.

Artículo 6.  Plantaciones de viñas.

1. La viña debe plantarse al amparo de una autorización de plantación emitida 
previamente por el departamento competente en materia de agricultura.

2. Deben establecerse por reglamento:

a) El procedimiento de las autorizaciones de plantación de viña.
b) Los períodos de concesión de las autorizaciones de plantación de viña.
c) Las exenciones de la aplicación del régimen de autorizaciones.

3. La reposición de marras no es plantación y debe regularse por reglamento.
4. El departamento competente en materia de agricultura puede conceder autorizaciones 

para hacer replantaciones avanzadas de viña. La concesión de una autorización de 
replantación avanzada está supeditada a la obligación de constituir una garantía que 
acompañe el compromiso de arranque. Este procedimiento debe establecerse por 
reglamento.

Artículo 7.  Plantaciones no autorizadas.

1. Las superficies de viña plantadas sin autorización administrativa son plantaciones no 
autorizadas y deben ser arrancadas por el titular de la explotación vitícola.

2. El departamento competente en materia de agricultura, mediante resolución, después 
de haber tramitado el correspondiente expediente administrativo y de haber dado audiencia 
al interesado en un plazo de diez días hábiles, debe notificarle la obligación de arrancar la 
viña.

3. Las replantaciones avanzadas en que no se haya ejecutado el arranque 
comprometido en el plazo establecido son plantaciones no autorizadas.

Artículo 8.  Penalizaciones.

1. El departamento competente en materia de agricultura debe imponer penalizaciones 
económicas a los productores que tengan una plantación no autorizada. El importe mínimo 
de estas penalizaciones es de:

a) 6.000 euros por hectárea, si el productor arranca toda la plantación no autorizada en 
el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de notificación de la irregularidad.

b) 12.000 euros por hectárea, si el productor arranca toda la plantación no autorizada 
durante el primer año siguiente a la expiración del plazo de cuatro meses.

c) 20.000 euros por hectárea, si el productor arranca la totalidad de la plantación no 
autorizada después del primer año siguiente a la expiración del plazo de cuatro meses.
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2. La Administración debe garantizar el arranque en el plazo de dos años y cuatro meses 
a partir de la fecha de la notificación de la irregularidad. En este caso, los costes del 
arranque deben añadirse a la sanción aplicable.

CAPÍTULO II

Variedades y cultivo de la vid

Artículo 9.  Catálogo de variedades de uva de vinificación de Cataluña.

1. Se crea el Catálogo de variedades de uva de vinificación de Cataluña, que debe 
contener las variedades de uva admitidas para vinificar vinos con denominación de origen 
protegida, vinos con indicación geográfica protegida y vinos sin indicación geográfica, así 
como las variedades de portainjertos.

2. Las variedades de uva que debe contener el Catálogo de variedades de uva de 
vinificación de Cataluña deben ser inscritas previamente en el Registro de variedades 
comerciales.

3. El funcionamiento y la organización del Catálogo de variedades de uva de vinificación 
de Cataluña debe establecerse por reglamento.

Artículo 10.  Clasificación de variedades de uva para vinificación.

1. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino hacer la experimentación, o hacer 
el seguimiento, para evaluar la aptitud de la variedad de uva a incluir en el Catálogo de 
variedades de uva de vinificación de Cataluña y promover la inscripción en el Registro de 
variedades comerciales.

2. El procedimiento para hacer la experimentación de la variedad o variedades de uva 
que se quiera inscribir y clasificar para destinarlas a la vinificación debe establecerse por 
reglamento.

3. Cualquier persona física o jurídica, o una agrupación de estas, vinculada con el sector 
de la vitivinicultura, puede solicitar la experimentación de variedades para su inscripción y 
clasificación como uva de vinificación, previa justificación técnica de su interés.

Artículo 11.  Inclusión o supresión de variedades admitidas.

1. La inclusión o supresión de variedades del Catálogo de variedades de uva de 
vinificación de Cataluña debe hacerse mediante resolución del consejero competente en 
materia de agricultura.

2. Si se suprime en el pliego de condiciones de una denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida una variedad admitida, la producción resultante no puede ser 
amparada por la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
correspondiente. Debe fijarse por reglamento un período transitorio para la eliminación del 
uso de una variedad después de su supresión en el pliego de condiciones. Durante este 
período, la producción de esta variedad puede incluirse en el Catálogo de variedades de uva 
de vinificación de Cataluña mientras el productor no reconvierta varietalmente la explotación.

Artículo 12.  Material vegetal.

1. El material vegetal que se utilice en las plantaciones de viña debe proceder de viveros 
legalmente establecidos. Deben emplearse portainjertos catalogados como recomendados 
procedentes de vides americanas o de sus cruces.

2. Las restricciones de entrada de material vegetal de la Unión Europea o de terceros 
países se rigen por la normativa sectorial aplicable.

Artículo 13.  Cultivo de la vid.

1. Se prohíben la plantación, la sustitución de cepas muertas, el injerto sobre el terreno y 
el sobreinjerto de variedades de vid que no consten en la clasificación de variedades de vid 
autorizadas. Estas restricciones no son aplicables a las vides utilizadas en investigación y 
experimentación científicas, ni a las vides de autoconsumo.
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2. El material vegetal utilizado en las plantaciones y los sobreinjertos debe ser 
preferentemente certificado, pero también puede ser material estándar conformitas agraria 
communitatis (CAC). Este material debe adquirirse a un viverista registrado en el Registro 
oficial de empresas proveedoras de material vegetal (ROEPMV).

3. Si el viticultor utiliza injertos provenientes de su propia explotación, debe estar inscrito 
en la subsección de empresas productoras de material vegetal con destino a la propia 
explotación del Registro oficial de empresas proveedoras de material vegetal, y cumplir las 
obligaciones correspondientes establecidas por la normativa.

4. Puede autorizarse excepcionalmente la producción de material de multiplicación 
vegetativa de la vid reservado exclusivamente para la exportación a países terceros siempre 
que se haga un control adecuado de la producción de planta e injerto con viníferas 
producidas en otro estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 14.  Declaración de cosecha y declaraciones de existencias y de producción.

1. Los productores y los almacenistas de vino deben presentar las declaraciones de 
producción y existencias ante el departamento competente en materia de agricultura, con las 
excepciones que determine la normativa europea aplicable.

2. Desde el Registro vitivinícola de Cataluña se generan automáticamente las 
declaraciones de cosecha, ante el departamento competente en materia de agricultura, de 
los libradores de cosecha con destino a la vinificación. Estas declaraciones se generan a 
partir de las pesadas de uva incorporadas por las bodegas en el Registro vitivinícola de 
Cataluña.

3. Solo deben elaborar una declaración de cosecha y entregarla al departamento 
competente en materia de agricultura los libradores de cosecha que, teniendo toda o la 
mayor parte de la explotación en Cataluña, entregan toda o parte de la cosecha a bodegas 
de fuera de Cataluña.

CAPÍTULO III

Registro vitivinícola de Cataluña y tarjeta vitícola

Artículo 15.  Registro vitivinícola de Cataluña.

1. Las parcelas de viña que se cultivan en Cataluña deben estar inscritas en el Registro 
vitivinícola de Cataluña. Los viticultores deben facilitar la información requerida para su 
inscripción.

2. El viticultor debe comunicar al departamento competente en materia de agricultura 
toda modificación en los datos administrativos o las características agronómicas incluidas en 
el Registro vitivinícola de Cataluña.

3. En el Registro vitivinícola de Cataluña deben constar las plantaciones de viña no 
autorizadas, sin perjuicio de las actuaciones administrativas que se deriven.

4. La estructura y la información que debe constar en el Registro vitivinícola de Cataluña 
y la forma de inscripción, actualización y acceso deben establecerse por reglamento.

Artículo 16.  Tarjeta vitícola.

1. La tarjeta vitícola es el documento virtual identificado por un código numérico asociado 
a una persona, ya sea física o jurídica, a la que acredita ante la bodega para poder 
entregarle las uvas, con destino a vinificación, procedentes de parcelas inscritas en el 
Registro vitivinícola de Cataluña.

2. Todas las personas físicas o jurídicas titulares o libradoras de cosecha de parcelas 
vitícolas en producción deben usar la tarjeta vitícola para entregar uvas a las bodegas 
elaboradoras con sede en Cataluña.

3. La tarjeta vitícola relaciona el librador de cosecha con su potencial de producción 
asociado de acuerdo con la superficie inscrita en el Registro vitivinícola de Cataluña, 
teniendo en cuenta el porcentaje de entrega asociado a cada parcela vitícola y, en caso de 
producirse con destino a una denominación de origen protegida o una indicación geográfica 
protegida, los rendimientos máximos por variedad fijados por los correspondientes órganos 
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de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas 
protegidas.

4. Las bodegas no pueden admitir la entrada en sus instalaciones de uvas procedentes 
de un librador de cosecha que no tenga la tarjeta vitícola de la campaña en curso.

TÍTULO II

De la vinicultura

Artículo 17.  Objetivos de la ordenación de la vinicultura.

Los objetivos en materia de ordenación de la vinicultura son los siguientes:

a) Mejorar la competitividad de los productos vínicos.
b) Fomentar la diversidad y la calidad de los productos vínicos.
c) Velar por la seguridad y la calidad agroalimentarias en todas las fases tanto de 

elaboración como de comercialización.
d) Fomentar la presencia internacional de los vinos elaborados y embotellados en 

Cataluña.
e) Divulgar la cultura de los vinos.
f) Fomentar el enoturismo, la cultura del vino y otras actividades complementarias a la 

vitivinicultura.
g) Fomentar la formación del sector.
h) Fomentar el cooperativismo y las empresas mercantiles que apuesten por la 

corresponsabilidad social y ambiental con el territorio.

Artículo 18.  Elaboración de productos vitivinícolas.

Solo pueden elaborarse en Cataluña los productos vitivinícolas que estén autorizados 
por la normativa sectorial vigente.

Artículo 19.  Prácticas enológicas.

1. El departamento competente en materia de calidad agroalimentaria puede autorizar el 
aumento artificial de la graduación alcohólica natural en una campaña de vendimia 
determinada, delimitando la zona y los tipos de uva, mosto o vino, siempre que se den 
condiciones meteorológicas desfavorables, de acuerdo con la normativa sectorial. En esta 
autorización, deben incluirse los métodos de aumento que expresamente se aceptan, en el 
marco de la normativa europea.

2. La solicitud motivada de la autorización del aumento artificial de la graduación 
alcohólica natural debe ser promovida en todo caso por el órgano de gestión de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida correspondiente, o por 
una asociación u organización representativa del sector si no se trata de un vino amparado 
por una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

TÍTULO III

Del sistema de protección del origen de los vinos de calidad

CAPÍTULO I

Denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 20.  Disposiciones generales.

1. A los efectos de la presente ley, se entiende por denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida el nivel de protección de los productos originarios de un 
ámbito territorial que coincide total o parcialmente con Cataluña. La calidad y las 
características de los productos vitivinícolas amparados se consiguen por el vínculo 
existente entre la zona geográfica delimitada y reconocida administrativamente, las 
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variedades de uva de vinificación y los factores humanos y naturales que se aplican a su 
producción, elaboración y envejecimiento, de acuerdo con el contenido del pliego de 
condiciones. Los productos vitivinícolas amparados por una denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida son los que recogen los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 
11, 15 y 16 de la parte II del anexo VII del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

2. Los productos amparados por una denominación de origen protegida deben cumplir, 
como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Que se hayan elaborado con uva de la especie Vitis vinifera procedente 
exclusivamente de la zona geográfica de la denominación de origen protegida a la que 
pertenece.

b) Que se hayan elaborado en la zona geográfica acogida a la denominación de origen 
protegida a la que pertenece.

3. Los productos amparados por una indicación geográfica protegida deben cumplir, 
como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Que, como mínimo, el 85% de las uvas utilizadas en su elaboración proceda 
exclusivamente de la zona geográfica amparada por la indicación geográfica protegida a la 
que pertenece.

b) Que se hayan elaborado en la zona geográfica acogida a la indicación geográfica 
protegida a la que pertenece.

c) Que se hayan elaborado con uvas de la especie Vitis vinifera o de un cruce entre esta 
especie y otras del género Vitis.

4. En el territorio de Cataluña pueden coexistir indicaciones geográficas protegidas, 
denominaciones de origen protegidas y diferentes niveles de protección, y pueden 
sobreponerse geográficamente siempre que lo autoricen los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas afectadas, y 
siempre que las uvas y los vinos producidos en una zona protegida cumplan las normas más 
restrictivas de las consideradas por las denominaciones de origen protegidas que se 
sobrepongan.

5. Pueden delimitarse unidades geográficas menores o más amplias que las abarcadas 
por la misma denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, de 
acuerdo con criterios objetivos referentes al cultivo, el microclima, las características del 
suelo, la producción, la elaboración, el envejecimiento, el embotellado y la comercialización, 
en cada una de las cuales deben garantizarse unas infraestructuras aceptables y adecuadas 
a sus necesidades. Deben establecerse por reglamento los criterios de procedimiento y de 
otorgamiento de la denominación de estas unidades geográficas menores o más amplias 
que las abarcadas por la propia denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida, previo informe preceptivo del órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida que corresponda.

6. Las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas 
deben singularizar en sus reglamentos un distintivo específico para los viticultores y 
elaboradores que elaboran sus producciones.

Artículo 21.  Régimen de protección de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. El régimen de protección de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida implica el derecho a utilizar su nombre y otras menciones protegidas en 
los productos amparados y la prohibición de utilizar toda indicación falsa o falaz en cuanto a 
la procedencia, el origen, la naturaleza o las características esenciales de las uvas, los 
mostos y los vinos, en el envase o el embalaje, en la publicidad o en los documentos. 
Asimismo, implica la prohibición de utilizar envases que, por sus características, puedan 
inducir a una opinión errónea sobre el verdadero origen del producto.

2. La protección del producto amparado se extiende a todas las fases de producción y 
comercialización, así como a la presentación y el etiquetado, a la publicidad y a los 
documentos comerciales que se refieran a él.
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3. Las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas solo 
pueden ser utilizadas por los operadores que produzcan o comercialicen vino de acuerdo 
con el pliego de condiciones del producto amparado. Estos productos están protegidos ante 
cualquier uso ilícito, de acuerdo con la normativa europea, estatal y autonómica. En 
consecuencia, los nombres y las referencias a ámbitos geográficos asociados y amparados 
dentro de una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida no 
pueden utilizarse para la designación de otros productos del sector vitivinícola, excepto en 
los casos amparados por la normativa europea.

4. Solo pueden emplear las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas y los nombres a que se refiere la presente ley los productos que 
tengan derechos de uso sobre ellos.

5. Las marcas, los nombres comerciales y las razones sociales que hagan referencia a 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas pueden utilizarse únicamente en vinos u otros productos vitivinícolas 
que tengan derecho a la denominación de que se trate, sin perjuicio de lo establecido por la 
normativa europea con relación a las reglas generales para la designación de los vinos y los 
mostos de uva.

Artículo 22.  Ámbito y disposiciones específicas de las denominaciones de origen protegidas 
y de las indicaciones geográficas protegidas.

1. Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los productos amparados 
por cada denominación de origen protegida deben delimitarse en el pliego de condiciones, 
de acuerdo con los elementos agronómicos, climáticos, ambientales y humanos, y teniendo 
en cuenta la uniformidad de cualidades y caracteres del producto, tanto analíticos como 
organolépticos, la aptitud para el envejecimiento y el nivel tecnológico de las bodegas y de 
las industrias que colaboran.

2. Para delimitar las zonas de producción, elaboración y envejecimiento o modificar las 
ya delimitadas, el órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida correspondiente debe emitir un informe técnico en el que se consideren 
los elementos a que se refiere el apartado 1. El contenido de este informe debe ser 
comprobado por el Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

3. Las zonas de producción y elaboración deben coincidir en la extensión geográfica. Las 
zonas de envejecimiento y embotellado pueden divergir de las anteriores o coincidir, de 
acuerdo con los pliegos de condiciones de cada denominación.

4. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas e indicaciones 
geográficas protegidas pueden prohibir que en las bodegas inscritas en los registros 
respectivos se produzcan, elaboren, almacenen, manipulen y embotellen otros vinos no 
amparados, a menos que estas actividades se lleven a cabo separadamente de las referidas 
a los vinos con derecho a la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida respectiva, o bien que se garantice el control de los procesos de modo real y 
documental.

Artículo 23.  Titularidad, uso y gestión de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas 
son bienes de titularidad pública y no pueden ser objeto de enajenación o gravamen.

2. El uso y la gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas son regulados por la presente ley, por las normas que la desarrollen y 
por las demás normas que les sean de aplicación.

3. La gestión de las denominaciones de origen protegidas corresponde al órgano de 
gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido por el artículo 33.

4. Toda persona física o jurídica titular de viñas o bodegas que lo solicite y cumpla los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones y el reglamento de la denominación, 
salvo en los supuestos de sanción, tiene el derecho de ser inscrita en los registros del 
órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
correspondiente y el derecho de uso de la denominación de origen protegida. Esta 
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inscripción requiere la aprobación expresa del órgano de gestión de la denominación de 
origen protegida o indicación geográfica protegida.

Artículo 24.  Reconocimiento de la denominación de origen protegida y de indicación 
geográfica protegida.

1. El reconocimiento de una denominación de origen protegida o de una indicación 
geográfica protegida se inicia mediante una solicitud de agrupaciones de viticultores y, 
excepcionalmente, de viticultores y elaboradores de vino, personas físicas o jurídicas, 
dirigida al Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

2. La solicitud de reconocimiento debe ir acompañada de un estudio justificativo y debe 
incluir, como mínimo, los siguientes documentos:

a) Acreditación del uso y la notoriedad del nombre con relación a la comercialización del 
producto.

b) Justificación de que el nombre es suficientemente preciso y está relacionado con la 
zona geográfica a delimitar.

c) Vinculación profesional, económica y territorial con los productos para los que se 
solicita la inscripción, por su condición de productores o transformadores que ejercen su 
actividad en el ámbito geográfico de la denominación de origen protegida.

d) Pliego de condiciones.
e) Certificado negativo de la Oficina Española de Patentes y Marcas y la Oficina de 

Armonización del Mercado Interior, que indique que no existe ninguna marca que contenga 
total o parcialmente el nombre de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida para la categoría correspondiente a productos vitivinícolas.

3. La instrucción del expediente de reconocimiento corresponde al Instituto Catalán de la 
Viña y el Vino, que puede solicitar informes a cualquier órgano administrativo de la 
Generalidad o a otras administraciones públicas que tengan competencias en relación con la 
viña y el vino. La dirección del Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe formular una 
propuesta, antes de la resolución correspondiente.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento de la denominación de origen 
protegida, el consejero competente en materia de agricultura debe dictar una resolución por 
la que se reconozca, provisionalmente, si procede, la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida.

5. La resolución de reconocimiento debe contener el pliego de condiciones y la 
concesión del reconocimiento nacional transitorio de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida, así como el reconocimiento del órgano de gestión.

6. El plazo para dictar la resolución de reconocimiento es de seis meses. La solicitud se 
considera desestimada si, en este plazo, no se ha dictado una resolución de forma expresa.

7. La concesión de la protección nacional transitoria es vigente para el período 
comprendido entre la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y el 
Boletín Oficial del Estado de dicha concesión y la inscripción en el Registro europeo de 
denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas E-Bacchus, o su 
equivalente.

8. Una vez publicada la resolución de reconocimiento, se debe elaborar y aprobar, 
mediante orden del consejero competente en materia de vinicultura, el reglamento de la 
denominación de origen protegida correspondiente.

9. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la tramitación del expediente de 
solicitud de reconocimiento a la Comisión Europea.

10. El procedimiento de reconocimiento debe desarrollarse mediante orden del consejero 
competente en materia de vitivinicultura.

Artículo 25.  Pliego de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas 
deben tener un pliego de condiciones que debe permitir comprobar las condiciones 
pertinentes de producción de los productos amparados por la denominación de origen 
protegida.
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2. El pliego de condiciones debe contener, como mínimo, los siguientes datos:

a) El nombre de la denominación de origen protegida o de la indicación geográfica 
protegida.

b) La descripción del vino o los vinos de la denominación de origen protegida o de la 
indicación geográfica protegida con sus principales características analíticas y 
organolépticas.

c) Las prácticas enológicas específicas utilizadas para elaborar el vino o los vinos de la 
denominación de origen protegida o de la indicación geográfica protegida y las restricciones 
pertinentes impuestas para su elaboración, en su caso, incluidas las relativas al embotellado, 
especificando si este debe hacerse en la zona geográfica acogida a la denominación de 
origen protegida o la indicación geográfica protegida.

d) La delimitación de la zona geográfica de la denominación de origen protegida o de la 
indicación geográfica protegida.

e) El rendimiento máximo por hectárea.
f) La variedad o las variedades de uva con las que se elaboran el vino o los vinos 

protegidos.
g) La explicación detallada del vínculo entre la calidad y las características del vino o 

vinos protegidos y los factores naturales y humanos de la zona geográfica de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

h) El régimen de declaraciones y registros para asegurar el origen y las demás 
características exigibles de los productos amparados.

i) Los controles a los que deben someterse el vino o los vinos protegidos.
j) El registro de titulares de viñas y bodegas y de embotelladores y envasadores.
k) El nombre y la dirección de las autoridades o los organismos encargados de 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones del pliego de condiciones y las tareas 
específicas.

Artículo 26.  Modificación de los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen 
protegidas y las indicaciones geográficas protegidas.

1. Corresponde al órgano de gestión de la denominación de origen protegida o de la 
indicación geográfica protegida promover y solicitar la modificación del pliego de 
condiciones, que debe tramitarse de acuerdo con el mismo procedimiento de solicitud de 
reconocimiento de denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, con 
las especificidades establecidas por el presente artículo.

2. En las solicitudes de modificación de los pliegos de condiciones deben describirse 
individualizadamente las modificaciones propuestas y los argumentos técnicos que 
justifiquen su adopción. Si se pretende ampliar una zona de producción, el órgano de gestión 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida correspondiente 
debe aportar un informe de datos agronómicos, edafoclimáticos y medioambientales de la 
zona que se quiere ampliar, el cual debe acreditar que la zona a ampliar tiene suficientes 
similitudes con la zona de la denominación de origen para permitir elaborar productos de 
acuerdo con el pliego de condiciones de la denominación de origen protegida que 
corresponda.

3. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino elaborar y tramitar el expediente 
técnico de modificación del pliego de condiciones, así como comprobar que las 
modificaciones propuestas por los órganos de gestión de las denominaciones de origen 
protegidas o indicaciones geográficas protegidas sean ajustadas desde un punto de vista 
jurídico y técnico.

4. La aceptación por el Instituto Catalán de la Viña y el Vino de las modificaciones del 
pliego de condiciones solicitadas conlleva el inicio de un procedimiento nacional de oposición 
con una duración de dos meses a contar desde su publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en el Boletín Oficial del Estado, y, si procede, en la web que se 
designe.

5. Cualquier persona física o jurídica que considere afectados sus derechos o intereses y 
lo acredite puede oponerse de forma fundamentada a la modificación del pliego de 
condiciones.
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6. Una vez finalizado el plazo de oposición y resuelto este favorablemente, el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino emite una resolución favorable a la modificación del pliego de 
condiciones.

7. Una vez publicada la resolución favorable a la modificación del pliego de condiciones 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y el Boletín Oficial del Estado, el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino debe remitir el expediente a la Comisión Europea.

Artículo 27.  Reglamentos de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas.

1. Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas se 
rigen por un reglamento, en el cual deben constar los aspectos organizativos e internos, así 
como la referencia al pliego de condiciones, que tienen igualmente carácter normativo.

2. Los reglamentos deben contener los siguientes elementos:

a) Las características básicas del pliego de condiciones o, si procede, el texto íntegro del 
mismo.

b) La regulación de los registros de los titulares de viñas y bodegas.
c) El régimen de funcionamiento interno del órgano de gestión de la denominación de 

origen protegida o indicación geográfica protegida.
d) Los aspectos de régimen electoral específicos de la denominación de origen 

protegida.
e) El régimen económico, financiero y presupuestario del órgano de gestión de la 

denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.
f) Cualquier otra cuestión que complemente el funcionamiento de la denominación de 

origen protegida o de la indicación geográfica protegida y de su órgano de gestión.

Artículo 28.  Tramitación de los reglamentos de las denominaciones de origen protegidas y 
de las indicaciones geográficas protegidas.

1. Los solicitantes de una denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida deben presentar una propuesta de reglamento junto con la solicitud de 
reconocimiento, con el contenido mínimo establecido por el artículo 27.

2. Una vez instruido el expediente de reconocimiento de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 24, el Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe formular una propuesta al titular 
del departamento competente en materia de vitivinicultura, el cual debe dictar una orden por 
la que se apruebe el reglamento.

Artículo 29.  Modificaciones de los reglamentos de las denominaciones de origen protegidas 
y de las indicaciones geográficas protegidas.

1. Si el órgano de gestión de una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida quiere modificar un reglamento de dicha denominación o indicación 
debe elevar la propuesta de modificación al Instituto Catalán de la Viña y el Vino adjuntando 
el acuerdo de la comisión rectora.

2. El órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida debe adjuntar a la solicitud de modificación del reglamento los estudios e informes 
que considere necesarios. En todo caso, estos estudios e informes deben acreditar la 
conveniencia de modificar el reglamento.

3. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, una vez instruido el expediente de 
modificación del reglamento, debe formular una propuesta al titular del departamento 
competente en materia de vitivinicultura, el cual debe dictar, si procede, una orden de 
modificación del reglamento.

Artículo 30.  Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores que quieran elaborar, envasar, almacenar, envejecer o comercializar 
productos vitícolas con el amparo de una denominación de origen protegida o una indicación 
geográfica protegida tienen las siguientes obligaciones:
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a) Inscribirse en el registro o registros de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida que les corresponda.

b) Cumplir el pliego de condiciones de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida y la normativa sectorial aplicable.

c) Suministrar la información solicitada por la autoridad competente y la documentación 
acreditativa.

d) Someterse a la verificación anual del cumplimiento del pliego de condiciones en la 
elaboración del producto amparado, que afecta a todas las fases y actividades de la 
producción, la manipulación, la elaboración, la transformación, el envejecimiento, el 
envasado, el almacenamiento, el etiquetado, la presentación y el transporte.

e) Solicitar la autorización de uso de las etiquetas comerciales ante el órgano de gestión 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, que debe 
resolverla en el plazo de un mes.

f) Cumplir las obligaciones que establece la normativa propia del órgano de gestión.
g) Notificar los datos necesarios para la inscripción en el registro o registros del órgano 

de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, o, en 
su defecto, del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

h) Colaborar con las entidades de gestión y el Instituto Catalán de la Viña y el Vino en la 
defensa y promoción de la denominación de origen protegida o la indicación geográfica 
protegida y los productos amparados.

i) Contribuir económicamente a la financiación de las entidades de gestión de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida para el ejercicio de las 
funciones que le son propias.

2. Los operadores no pueden comercializar producto amparado si no se han sometido a 
la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y no tienen la correspondiente 
certificación vigente.

CAPÍTULO II

Vinos de finca calificada y vinos con término tradicional

Artículo 31.  Vinos de finca calificada.

1. Los vinos de finca calificada deben ser reconocidos por una resolución del consejero 
competente en materia de vitivinicultura, previo expediente incoado por el Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino, en que deben señalarse las características cualitativas especiales 
ligadas a un entorno determinado, con una extensión inferior a un municipio. En este 
expediente debe constar un informe preceptivo del órgano de gestión de la denominación de 
origen protegida en la que esté incluida la finca.

2. El nombre de la finca calificada se reserva para los vinos con denominación de origen 
protegida que se produzcan en ella y no puede ser utilizado en otros vinos o productos 
vitivinícolas.

3. El reconocimiento de un vino de finca calificada goza de la misma protección que la 
denominación de origen protegida a la que pertenece y debe constar en el etiquetado junto 
con el nombre de la denominación de origen protegida.

4. Por reglamento, debe establecerse un sistema de trazabilidad y certificación de los 
productos amparados por los vinos de finca calificada que garantice la calidad del producto, 
y deben desarrollarse el procedimiento de solicitud y otorgamiento y los demás aspectos 
establecidos por el presente artículo.

5. Los vinos de finca calificada deben cumplir, entre otros, los requisitos de más 
exigencia siguientes:

a) Las parcelas de viña y las bodegas elaboradoras deben tener una antigüedad mínima 
de inscripción de diez años en los registros correspondientes de la denominación de origen 
protegida.

b) El rendimiento máximo expresado en kilogramos y hectolitros por hectárea debe ser 
como mínimo un 15% inferior al establecido por el pliego de condiciones de la denominación 
de origen protegida a la que pertenece.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 92  Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura

– 1416 –



6. La puntuación exigida por el comité de cata del vino de finca calificada debe ser 
superior a la exigida para el resto de vinos de la denominación de origen protegida a la que 
pertenece.

Artículo 32.  Vinos con término tradicional.

Los productos vínicos acogidos a una denominación de origen protegida o una indicación 
geográfica protegida pueden utilizar los términos tradicionales en los supuestos que 
establece la normativa europea.

CAPÍTULO III

Órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida

Artículo 33.  Naturaleza jurídica.

1. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida se constituyen como corporaciones de derecho público a las que se 
atribuye la gestión de una denominación de origen protegida.

2. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus funciones.

3. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida están sujetos con carácter general al derecho privado, excepto en las 
actuaciones que comporten el ejercicio de potestades o funciones públicas, en las que están 
sujetos al derecho administrativo. Las actuaciones en materia de gestión de los registros de 
viñas y bodegas, régimen electoral y, si procede, inspección están sujetas al derecho 
administrativo.

4. Contra los actos y resoluciones de los órganos de gobierno de los órganos de gestión 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida sujetos al derecho 
administrativo puede interponerse recurso ante el director del Instituto Catalán de la Viña y el 
Vino en el plazo y con los requisitos que establecen las leyes de procedimiento 
administrativo.

Artículo 34.  Estructura y funcionamiento.

1. La estructura interna y el funcionamiento de las denominaciones de origen protegidas 
se rigen por principios democráticos.

2. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida están integrados por las personas físicas y jurídicas inscritas en los 
registros de viñas y bodegas de las denominaciones de origen protegidas correspondientes.

3. Los órganos de gobierno del órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida son obligatoriamente la comisión rectora y el presidente, así como cualquier otro 
órgano que establezca el reglamento.

4. La comisión rectora del órgano de gestión es elegida por sufragio libre, directo, igual y 
secreto entre todos los miembros inscritos en los diferentes registros que gestiona el órgano 
de gestión. Debe respetarse la paridad entre los vocales productores y los vocales 
elaboradores.

5. Debe establecerse por reglamento el procedimiento para la elección de los órganos de 
gobierno de los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida.

6. El mandato de los vocales y los órganos de gobierno de los órganos de gestión de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida es de cuatro años a 
contar del día de la toma de posesión derivada de las elecciones en que son elegidos. Una 
vez finalizado su mandato, los vocales y los órganos del consejo continúan ejerciendo sus 
funciones hasta que los nuevos vocales tomen posesión de su cargo. El mandato prorrogado 
debe garantizar el funcionamiento ordinario del órgano de gestión.
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7. El presidente de la comisión rectora ejerce su representación legal y preside 
habitualmente sus órganos, excepto en los casos que determine el reglamento de la 
denominación de origen protegida.

8. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe designar a dos vocales técnicos de la 
comisión rectora, con voz y sin voto, en representación de la Administración de la 
Generalidad, que asisten a las reuniones de la comisión rectora.

9. La Generalidad puede encomendar al órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida la gestión de los bienes y servicios de los que 
aquella tenga la titularidad, para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las funciones 
del órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida.

Artículo 35.  Finalidades y funciones.

1. Las finalidades de los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida son la representación, la defensa, la garantía, el control y la 
promoción de la denominación de origen protegida.

2. Las funciones de los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida son las siguientes:

a) Gestionar los registros de viticultores y bodegas de la denominación de origen 
protegida.

b) Gestionar el sistema de control de entradas y salidas de materias primas y productos 
de las instalaciones de elaboración, almacenamiento, envejecimiento, embotellado y 
etiquetado inscritas.

c) Verificar el origen y la calidad de las uvas, los mostos y los vinos que opten a ser 
amparados por la denominación de origen protegida, y expedir, si procede, la documentación 
acreditativa correspondiente.

d) Expedir los certificados de origen y los precintos de garantía y ejercer el control de los 
lotes.

e) Aprobar y controlar el uso de las etiquetas de los vinos protegidos, exclusivamente en 
los aspectos que afecten a la denominación de origen protegida.

f) Controlar la producción, procedencia, elaboración y comercialización de los productos 
amparados por la denominación de origen protegida.

g) Modificar, si procede –excepcionalmente, para una campaña y previo informe del 
órgano de gestión de la denominación de origen, debidamente validado por el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con criterios de control y mejora de la calidad y 
dentro de los límites máximos fijados por el pliego de condiciones y el reglamento de la 
denominación de origen protegida–, los rendimientos, los límites máximos de producción o 
transformación, y cualquier otro aspecto que pueda influir en estos procesos, teniendo en 
cuenta las medidas de producción de años anteriores y de acuerdo con la normativa vigente.

h) Conocer la incoación de los expedientes sancionadores relativos a los operadores 
inscritos en la denominación de origen protegida y, si procede, la sanción correspondiente.

i) Elaborar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los productos 
amparados y cualquier otra información que les sea requerida, y comunicar toda la 
información al Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

j) Realizar actuaciones de fomento de la denominación de origen protegida.
k) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación de los órganos de 

gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas, 
de acuerdo con lo dispuesto por sus reglamentos.

l) Crear y mantener actualizados los censos electorales de viticultores y de bodegas.
m) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
n) Colaborar en las actividades de valorización de las zonas vitivinícolas como 

patrimonio cultural y en actividades de enoturismo.
o) Elaborar los presupuestos respectivos, que deben aprobarse en la forma que 

determinen los reglamentos correspondientes de las denominaciones de origen protegidas.
p) Calificar la añada o la cosecha.
q) Velar por la protección de la denominación de origen protegida.
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r) Proponer las modificaciones del pliego de condiciones y del reglamento de la 
denominación de origen protegida.

s) Las demás que le encomiende la Administración.

3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas pueden participar, por sí mismos o participando en empresas 
públicas o privadas, en sociedades mercantiles y en asociaciones o fundaciones cuyo objeto 
esté relacionado con la defensa, el control, la investigación, la sanidad vegetal, la 
elaboración, la comercialización, la promoción y la difusión de los productos amparados por 
la denominación de origen protegida.

4. Las funciones que especifica el apartado 2 se consideran obligaciones en los términos 
que establece la normativa aplicable en cada caso.

5. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas deben adoptar los mecanismos necesarios para garantizar el origen 
de los productos y sus procesos de producción, elaboración, envejecimiento, 
almacenamiento y comercialización.

Artículo 36.  Auditorías.

Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas están sometidos a auditorías anuales técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, que deben hacer los órganos de la Generalidad o el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino.

Artículo 37.  Tutela.

Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino el ejercicio de las funciones de 
tutela sobre los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las 
indicaciones geográficas protegidas. Con este fin, puede hacer las visitas e inspecciones que 
estime convenientes para comprobar el grado de cumplimiento de las obligaciones de los 
órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas.

Artículo 38.  Información complementaria.

Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas deben comunicar al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la 
composición de sus órganos de gobierno y las modificaciones que se produzcan. 
Igualmente, deben comunicar el nombramiento y el cese, en su caso, del secretario.

Artículo 39.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas.

1. Si el órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida incumple las obligaciones que le son propias, el Instituto Catalán de la 
Viña y el Vino debe hacerle una advertencia para que lo subsane.

2. Si los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas persisten en el incumplimiento de sus obligaciones, la persona titular 
del departamento competente en materia de agricultura, a propuesta del director del Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino, puede suspender los órganos de gobierno en sus funciones por 
un período máximo de tres meses y nombrar una comisión gestora que ejerza sus funciones 
mientras dure la suspensión.

3. El incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas tiene carácter 
grave si el expediente administrativo que instruye al efecto el Instituto Catalán de la Viña y el 
Vino prueba que concurren la reincidencia o la reiteración, la mala fe, el incumplimiento 
deliberado o la perturbación manifiesta del interés público. El incumplimiento grave da lugar 
a la suspensión temporal de los cargos del órgano de gestión por un período de entre tres y 
seis meses o a una suspensión definitiva de los miembros de los órganos de gobierno. En 
estos supuestos, la persona titular del departamento competente en materia de agricultura 
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debe nombrar una comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no 
sean elegidos los nuevos órganos de gobierno.

4. Debe determinarse por reglamento el procedimiento aplicable a lo establecido por los 
apartados 1, 2 y 3. Este procedimiento debe incluir el trámite de audiencia al órgano de 
gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

TÍTULO IV

De los productos vitivinícolas sin denominación de origen protegida ni 
indicación geográfica protegida

Artículo 40.  Menciones de las variedades de uva en la presentación de un producto 
vitivinícola varietal.

En la presentación de un producto vitivinícola varietal no pueden mencionarse las 
variedades de uva que la normativa sectorial excluye expresamente del uso en el etiquetado 
de estos productos.

Artículo 41.  Control en materia de calidad y conformidad de los productos vitivinícolas no 
amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida y 
del cumplimiento de las indicaciones de las variedades de uva de vinificación o del año de 
cosecha.

1. Los operadores que elaboran productos vitivinícolas no amparados por una 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida deben asegurar y 
garantizar que estos productos y las materias y elementos para su producción y 
comercialización cumplen la legislación vigente en materia de calidad y conformidad del 
producto. Deben disponer de un sistema de autocontrol con un registro documental que 
contenga, como mínimo, la definición de las fases del procedimiento de elaboración y la 
garantía en el control de estos productos.

2. El procedimiento de certificación, aprobación y control de los productos vitivinícolas 
debe cumplir y desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La garantía de la certificación del vino en cualquier fase de elaboración, incluyendo el 
embotellado, por la autoridad competente o por un organismo de control acreditados 
debidamente de acuerdo con la norma UNE-EN 17065 o la norma europea que la sustituya.

b) La realización de exámenes organolépticos y analíticos.
c) La aplicación del método de control elegido, que puede ser aleatorio, por toma de 

muestras o sistemático.

TÍTULO V

Del control oficial

CAPÍTULO I

Control

Artículo 42.  Autoridad competente.

1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino es la autoridad competente para verificar el 
cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas y de los vinos de añada y de variedad.

2. El departamento competente en materia de agricultura, por medio de la dirección 
general competente en materia de viticultura, es la autoridad competente en inspección y 
control vitícolas.

3. El departamento competente en materia de calidad agroalimentaria, por medio de la 
dirección general competente en materia de vinicultura, es la autoridad competente en 
inspección y control vinícolas.
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Artículo 43.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1. El operador debe asumir el coste de la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones del producto amparado por una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida.

2. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones del producto amparado por 
una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida debe incluir:

a) Un examen anual organoléptico y analítico físico-químico de los productos, en 
cualquiera de las fases del proceso de producción, incluyendo el envasado, efectuado por 
paneles y laboratorios autorizados.

b) Una comprobación anual de las condiciones de las instalaciones de los operadores. 
Debe verificarse que estas tienen suficiente capacidad para cumplir los requisitos 
establecidos por el pliego de condiciones, mediante el examen documental, el estudio de 
pruebas objetivas y la trazabilidad de todas las fases del proceso que se inicia en la viña y 
finaliza con el etiquetado.

Artículo 44.  Delegación de las tareas de verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones.

1. Las funciones de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de los 
productos amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida son ejercidas por la autoridad competente, delegadas en los órganos de control de 
las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas, o 
adjudicadas a una o más entidades de certificación en los términos que establece la 
normativa europea.

2. Si la autoridad competente del control oficial opta por delegar estas funciones en el 
órgano de control de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
o adjudicarlas a una o más entidades de certificación, en ambos casos, deben estar 
acreditados de acuerdo con la norma UNE-EN-ISO/IEC 17065/2012 o la norma que la 
sustituya.

3. En caso de delegación de las funciones en órganos de control o de adjudicación a 
entidades de certificación, la autoridad competente debe verificar que cumplen los siguientes 
requisitos:

a) Tener la experiencia y la infraestructura necesarias para llevar a cabo las tareas 
delegadas o adjudicadas.

b) Tener personal técnico contratado con la cualificación y la experiencia adecuadas 
para ejercer la función encargada, de acuerdo con las necesidades de la denominación de 
origen protegida o indicación geográfica protegida.

c) Ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses respecto al ejercicio de la 
función inspectora.

4. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, como autoridad competente, establece el 
sistema de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, previo acuerdo con los 
órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas 
protegidas.

5. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la supervisión de las tareas 
realizadas por los organismos delegados o las entidades adjudicatarias.

6. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino puede retirar o suspender la delegación si la 
entidad de certificación no realiza correctamente las tareas que le han sido asignadas. La 
delegación debe retirarse automáticamente si la entidad de certificación no adopta medidas 
correctoras adecuadas y efectivas. El órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida puede proponer al Instituto Catalán de la Viña y 
el Vino la retirada o suspensión si la verificación del pliego de condiciones está adjudicada a 
una o más entidades de certificación.

Artículo 45.  Obligaciones de las entidades de certificación y control.

1. La entidad de certificación y control tiene la obligación general de estar inscrita en el 
Registro de entidades de certificación y control de productos agroalimentarios de Cataluña.
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2. Si una entidad de certificación y control propone la suspensión de la certificación de un 
operador, la suspende o la retira, debe comunicarlo al órgano de gestión de la denominación 
de origen protegida o indicación geográfica protegida correspondiente y al Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino en el plazo de un día hábil.

3. Las entidades de certificación y control deben conservar y poner a disposición del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino y del órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida, si estos lo solicitan, los datos y los expedientes 
de las actuaciones de los últimos seis años.

CAPÍTULO II

Inspección

Artículo 46.  Obligaciones de los operadores.

1. Las personas físicas o jurídicas titulares de viñas y bodegas situadas en Cataluña 
deben cumplir la presente ley y la normativa que la desarrolla, así como las demás normas 
concordantes, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal o europeo. También deben 
cumplirlas las personas físicas o jurídicas que importen, exporten, almacenen, distribuyan, 
suministren, preparen, vendan o entreguen al consumo vinos, materias o elementos 
empleados en la producción vitivinícola.

2. Los operadores a que se refiere el apartado 1, a requerimiento de los órganos 
administrativos competentes en materia de vitivinicultura o de su personal en el ejercicio de 
la función inspectora, están obligados a:

a) Suministrarles información sobre las instalaciones, los productos, los servicios o los 
sistemas de producción, elaboración y comercialización, y permitir que los inspectores hagan 
la comprobación.

b) Permitir el acceso a los locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y a la documentación justificativa de los sistemas de producción, transformación 
o comercialización, a los efectos de su comprobación.

c) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos vínicos que elaboren, distribuyan o comercialicen y sobre las 
materias primas, los aditivos o los materiales utilizados.

d) Facilitar a los inspectores la copia o reproducción de la documentación relativa a los 
productos vínicos.

e) Justificar las verificaciones y los controles efectuados sobre los productos vínicos.

3. Los operadores a que se refiere el apartado 1 deben colaborar, si procede, con las 
entidades que realicen actuaciones de certificación y control.

Artículo 47.  Función inspectora.

1. La función inspectora es ejercida por la dirección general competente en materia de 
agricultura si se trata de viticultura y por la dirección general competente en materia de 
calidad agroalimentaria si se trata de vinicultura.

2. El personal de la Administración que realiza tareas inspectoras en materia vitivinícola 
tiene, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agente de la autoridad y puede 
solicitar la colaboración de cualquier administración pública de acuerdo con la normativa 
aplicable en esta materia.

3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas pueden pedir que les encarguen el ejercicio de las funciones 
inspectoras en materia de cumplimiento del pliego de condiciones y del reglamento de la 
propia denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida. Para poder 
ejercerlas deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la experiencia y la infraestructura necesarias para realizar las tareas 
encargadas.
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b) Tener personal técnico contratado con la cualificación y la experiencia adecuadas 
para ejercer la función encargada de acuerdo con las necesidades de la denominación de 
origen protegida o indicación geográfica protegida.

c) Ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses respecto al ejercicio de la 
función inspectora.

4. El encargo del ejercicio de las funciones inspectoras en materia de cumplimiento del 
pliego de condiciones y del reglamento tiene una duración máxima de dos años. Una vez 
finalizado este período, previa comprobación por la autoridad competente del cumplimiento 
de los requisitos iniciales que dieron lugar al encargo, con respecto al ejercicio que la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida ha realizado de la 
función inspectora, se puede volver a encargar con la misma duración inicialmente otorgada.

5. Los veedores de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o 
indicaciones geográficas protegidas que ejercen funciones inspectoras tienen las mismas 
atribuciones que los inspectores de la Administración pública, y sus actuaciones deben 
considerarse como hechas por esta. Además, pueden solicitar, si es preciso, el apoyo 
necesario de las fuerzas y los cuerpos de seguridad.

6. El personal que, de acuerdo con la presente ley, realiza tareas inspectoras puede 
acceder, en el ejercicio de sus funciones, a las viñas, los locales y las instalaciones de las 
empresas, y a los medios de transporte, y también puede analizar y estudiar, si es necesario, 
la documentación administrativa, técnica, comercial, fiscal, contable e industrial de las 
empresas que inspeccione. Estas actuaciones y sus resultados tienen, en todo caso, 
carácter confidencial y valor probatorio.

7. El personal que, de acuerdo con la presente ley, realiza tareas inspectoras puede 
inspeccionar los productos vitivinícolas y las sustancias que se destinen a su elaboración.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.

1. Las funciones de la inspección vitivinícola son:

a) Verificar los productos vitivinícolas y los demás productos que se empleen como 
componente o que intervengan en su elaboración.

b) Comprobar el cumplimiento de la normativa de la producción, transformación y 
comercialización de los productos vitivinícolas.

c) Verificar la coincidencia entre las declaraciones formales y la realidad material de los 
productos vitivinícolas.

d) Controlar el cumplimiento de la normativa de la designación, la denominación, la 
presentación, los envases, el embalaje, los documentos de acompañamiento de los 
transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, los registros y la 
documentación de los sistemas de garantía de la trazabilidad.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación, las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos vínicos y las 
conductas que afecten negativamente o que perjudiquen a los intereses económicos del 
sector vitivinícola o de los consumidores.
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f) Comprobar la veracidad de la información que se da sobre los productos.
g) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 

utilizados por los operadores vínicos, así como el autocontrol.
h) Establecer los programas de previsión que definan el carácter, la frecuencia y los 

criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un determinado período.
i) Velar por la protección de los productos con denominación de origen protegida o 

indicación geográfica protegida.
j) Impulsar las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas infracciones 

detectadas en las acciones de control.
k) Cualquier otra función de naturaleza similar que les encomienden los órganos de la 

administración competente.

2. Las funciones de la inspección vitivinícola se ejercen sin perjuicio de las competencias 
que corresponden al departamento competente en materia de salud y a otras 
administraciones.

Artículo 49.  Medidas cautelares.

1. En el ejercicio de la función inspectora, pueden adoptarse las medidas cautelares a 
que se refiere el apartado 2, haciendo constar en el acta tanto el objeto como los motivos 
que aconsejen su adopción. Estas medidas cautelares deben guardar proporción con la 
irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que la no-conformidad sea 
corregible, durante el tiempo necesario para la eliminación de lo que motivó su actuación, lo 
que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones inspectoras.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos vitivinícolas y de las materias o los elementos para 
la producción y la comercialización vitivinícolas.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los que se transporten productos vitivinícolas o 

materias y elementos para la producción y la comercialización vitivinícolas.
d) La retirada del mercado de productos vitivinícolas o materias y elementos para la 

producción y la comercialización vitivinícolas.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 

del establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 

vitivinícolas o de materias y elementos para la producción y la comercialización vitivinícolas.

3. Las medidas cautelares adoptadas por el personal que realiza funciones inspectoras 
no pueden durar más de quince días y deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por 
el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador. Estas medidas quedan sin 
efecto si en el plazo indicado no se han realizado las actuaciones complementarias.

4. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías.
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Artículo 50.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar establecida por el artículo 49, la persona responsable o titular de los 
derechos sobre las mercancías inmovilizadas debe optar, según el grado de factibilidad, por 
alguna o algunas de las siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no-conformidad de las mercancías, y adaptar a la 
normativa de aplicación la designación en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento o la presentación.

b) Destinar las mercancías a entidades sin ánimo de lucro con finalidad social o benéfica, 
o bien a sectores distintos del alimentario.

c) Reexpedir o devolver las mercancías a su lugar de origen.
d) Destruir las mercancías.

2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 corren a 
cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías.

3. Si la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías no opta por 
una de las alternativas a que se refiere el apartado 1, el órgano competente debe decidir su 
destino.

4. El órgano competente, sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, en 
su caso, puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si, como consecuencia del 
compromiso de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías, se 
constata que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de 
los destinos determinados por el apartado 1.

Artículo 51.  Multas coercitivas.

Si el operador no realiza las actividades ordenadas por la inspección o no aplica las 
medidas cautelares adoptadas, se le pueden imponer multas coercitivas de hasta 6.000 
euros con una periodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
impuestas. Si se verifica que el incumplimiento de la norma conlleva un beneficio económico 
mayor que el importe de la multa coercitiva, este puede incrementarse hasta el importe del 
beneficio obtenido.

TÍTULO VI

Del régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 52.  Disposiciones generales.

1. Son infracciones administrativas en materia vitivinícola las acciones u omisiones 
tipificadas por la presente ley que se cometan en Cataluña.

2. Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 53.  Infracciones leves.

1. Se consideran infracciones leves:

a) La existencia de errores o inexactitudes en libros de registro, en declaraciones 
relativas a uva, mosto y vino o en documentos de acompañamiento, y las contradicciones 
entre unos y otros, si la diferencia entre el importe consignado y el real no supera el 15% de 
este último.

b) La presentación de declaraciones relativas a uva, mosto y vino fuera del plazo 
reglamentario y dentro del plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo inicial.
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c) La falta de inscripción de las parcelas o explotaciones de autoconsumo, empresas, 
mercancías, productos y etiquetado en los registros obligatorios que establece la normativa 
aplicable y la falta de comunicación inmediata de las variaciones producidas.

d) El suministro de información incorrecta en las solicitudes o comunicaciones relativas a 
la viticultura.

e) La falta de utilización de una autorización de nueva plantación durante su período de 
vigencia.

f) La falta de comunicación de cualquier modificación en los datos administrativos o 
agronómicos al responsable del Registro vitivinícola de Cataluña.

g) La plantación de una viña en una localización diferente a la especificada en la 
autorización, sin haber solicitado ni tener autorizada la modificación de la localización.

h) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos que establece la normativa 
en materia de potencial vitícola que no esté tipificado como grave.

i) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas por la presente ley.
j) El riego de la viña sin autorización del órgano de gestión de la denominación de origen.
k) La falta de presentación de libros de registro, sin causa justificada, cuando sean 

requeridos para su control en actos de inspección, siempre que esta ausencia sea 
corregible.

l) La falta de actualización de los libros de registro obligatorios si no ha transcurrido más 
de un mes desde la fecha en que se debería haber practicado el primer asentamiento no 
reflejado.

m) La expedición de documentos de acompañamiento invalidados por enmiendas y el 
uso de modelos de libros de registro, documentos o declaraciones que no se ajusten a los 
modelos preceptivos.

n) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o la presentación 
de los productos, salvo lo establecido por el artículo 54.1.q, o su expresión de forma distinta 
a la reglamentaria.

o) La falta de algún requisito relativo a los depósitos o envases empleados en el 
almacenamiento o comercialización de los productos, incluidos los relativos a su forma o a 
su capacidad nominal, a los precintos o dispositivos de cierre, o a menciones determinadas 
que deban figurar en ellos o identificarlos.

p) El uso, en el etiquetado o la presentación, de menciones reservadas para 
determinados productos, de indicaciones facultativas u otras indicaciones que solo sean 
permitidas de acuerdo con las condiciones que concurran o de las cuales no pueda 
establecerse la veracidad porque se trate de hechos no verificables o porque falte una 
prueba adecuada y suficiente.

q) La aplicación, de forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 
o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados por la 
presente ley, siempre que no exista riesgo para la salud.

r) La falta de presentación, en el momento de la inspección, de certificados, de registros 
de contabilidad o de la documentación comercial que ampare la tenencia de los productos, si 
se trata de documentos que deben custodiarse en el propio establecimiento.

s) El suministro incompleto de la información o la documentación necesaria para las 
funciones de inspección y control administrativos.

t) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por la presente ley.

2. Para los operadores acogidos a una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, además de las tipificadas por el apartado 1, son infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y los justificantes previstos en los registros 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida si la diferencia 
entre la cantidad inscrita y la real no supera el 5% de la última.

b) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida, si no ha transcurrido más de un mes desde la finalización 
del plazo establecido.
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c) Cualquier otra infracción de las obligaciones establecidas por el pliego de condiciones 
o la normativa interna aprobada por el órgano de gestión.

Artículo 54.  Infracciones graves.

1. Son infracciones graves:

a) La falta de los libros de registro preceptivos, de los documentos de acompañamiento o 
de las declaraciones relativas a uva, mosto y vino, o a su gestión, en condiciones no 
ajustadas a la normativa vigente, que impida o dificulte el conocimiento de la procedencia, la 
naturaleza, las características, el volumen o el destino de los productos vitivinícolas 
manipulados en una instalación, así como los errores, inexactitudes u omisiones que afecten 
a las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o los errores de las anotaciones en los libros de registro y de los 
datos consignados en los documentos de acompañamiento, las declaraciones o las 
comunicaciones a la Administración relativas a uva, mosto y vino, si la diferencia entre la 
cantidad consignada y la real supera el 15% de esta última.

c) El incumplimiento de la entrega de productos y subproductos para destilaciones 
obligatorias de una campaña en el período de los cinco años anteriores a la inspección.

d) Las inexactitudes o los errores de las anotaciones en los registros contables y de los 
datos consignados en los documentos de acompañamiento, las declaraciones o las 
comunicaciones al Registro vitivinícola relativas a uva, mosto y vino.

e) La aportación de datos falsos en las solicitudes relativas a la viticultura.
f) La falta de presentación de declaraciones relativas a uva, mosto y vino, o su 

presentación pasado un mes de la finalización del plazo reglamentario.
g) La plantación de viñas sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pueda generar una autorización de replantación.
h) La plantación de una viña en una localización diferente a la especificada en la 

autorización, si esta nueva localización no se habría autorizado en caso de que el viticultor 
hubiera solicitado la modificación de localización tal como establece la normativa del 
potencial vitícola.

i) La plantación o el mantenimiento de una plantación con variedades de uva de 
vinificación o de portainjertos no clasificados por la autoridad competente, o el destino a 
vinificación de la uva que producen estas viñas, con la excepción de las plantaciones 
experimentales.

j) El destino de los productos a usos no conformes a la normativa del potencial vitícola.
k) El incumplimiento de los compromisos adquiridos en relación con los criterios de 

prioridad establecidos en la concesión de autorizaciones de nueva plantación de viña.
l) La comercialización de uva con destino a la producción de vinos de una denominación 

de origen protegida o indicación geográfica protegida si esta presentó limitaciones a nuevas 
plantaciones o restricciones a replantaciones de viña durante la campaña en que se autorizó 
la plantación de donde proviene la uva, siempre que esta plantación estuviera sujeta a 
dichas limitaciones o restricciones.

m) La anotación en el Registro vitivinícola de Cataluña de una pesada de uvas 
procedente de una parcela vitícola si la procedencia real de la uva es otra parcela en la que 
el librador de cosecha no consta como tal en el Registro vitivinícola de Cataluña.

n) La anotación en el Registro vitivinícola de Cataluña de una pesada de uva con un 
peso superior a la pesada que el librador de cosecha ha entregado.

o) La falta de actualización de los libros de registro, si no ha transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debería haberse practicado el primer asentamiento.

p) La utilización –en el etiquetado, envases, embalajes, catálogos, páginas web, 
presentación o publicidad de los productos– de denominaciones, indicaciones, calificaciones, 
expresiones, símbolos, imágenes o signos engañosos o cuya naturaleza pueda inducir a 
confusión o error a las personas a quienes se dirigen en cuanto a la procedencia, el origen, 
la naturaleza, las características o las propiedades de los productos, o en cuanto a la 
identidad y calidad de las personas que han participado en la producción, la elaboración, el 
embotellado o la distribución, así como la utilización de envases que, por estar reservados a 
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determinados vinos, pueda inducir a una opinión errónea respecto al origen del producto o 
no permita su verificación.

q) La comercialización de productos en los que se haga uso del nombre o de los signos 
distintivos de un producto vínico protegido si no han superado el proceso de amparo que 
establece la normativa o suplantan a otros que lo han hecho, o si han perdido la protección y 
se les prohíbe la utilización de cualquier mención reservada.

r) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, la falta de etiqueta o de 
rotulación indeleble preceptiva, o la utilización de envases o embalajes que no cumplan los 
requisitos establecidos por la normativa aplicable.

s) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias, incluyendo la del lote, en la etiqueta 
o en la presentación de los productos, o la expresión diferente a la que corresponde de 
acuerdo con la normativa correspondiente.

t) Las defraudaciones en la naturaleza, la composición, la calidad, el peso o el volumen, 
o cualquier discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y 
las ofrecidas por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de 
naturaleza similar cuyo resultado sea el incumplimiento de las características de los 
productos que establece la legislación.

u) La elaboración, transformación o comercialización de productos a los que, sin poner 
en riesgo la salud, se hayan incorporado o sustraído elementos o sustancias no autorizados 
expresamente por la normativa correspondiente o en los que se hayan empleado 
tratamientos o prácticas enológicos no admitidos o expresamente prohibidos.

v) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados por las 
denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas sin estar 
provistos de las contraetiquetas, los precintos de control o cualquier otro medio de control 
establecido por la normativa o por un acuerdo del órgano de gestión de la denominación de 
origen protegida o indicación geográfica protegida, en su caso.

w) El incumplimiento de las prohibiciones expresas establecidas por la normativa 
europea en cuanto a la utilización, fermentación alcohólica, obtención, mezcla, adición al 
vino o transformación de determinados productos, así como la puesta en circulación, oferta o 
entrega para el consumo humano de productos que no tengan permitidos, salvo que la 
operación correspondiente esté cubierta por una excepción expresa.

x) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o el almacenamiento de vino o mosto en locales de las industrias elaboradoras o 
envasadoras, si no conllevan riesgos para la salud.

y) La utilización indebida, por el hecho de no tener reconocido el derecho, de 
indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos o emblemas que se refieran a los 
nombres protegidos por alguno de los sistemas de protección del origen y la calidad de los 
vinos que establece la normativa, o que tengan similitud fonética o puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, la calidad o el origen de los productos, aunque vayan 
acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación o sucedáneo, u otros análogos.

z) La utilización, si no se tiene derecho, de las menciones de características de los vinos 
reservadas a vinos protegidos por una denominación de origen o una indicación geográfica.

a') La oposición a la toma de muestras, la falta de atención a los requerimientos de la 
inspección, la desobediencia reiterada a la Administración, la dilación injustificada o la 
negativa a suministrar información o documentación necesaria para las funciones de 
inspección y control administrativo, así como la aportación de documentación o información 
falsa.

b') La manipulación o disposición de cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente o el incumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración, sin contar con la autorización del órgano competente, si no se acredita que 
conllevan un riesgo para la salud, siempre que este hecho no represente una violación de los 
precintos y que las mercancías intervenidas no salgan del recinto.

c') La comisión de infracciones leves si, en los tres años anteriores, el infractor ha sido 
sancionado, mediante resolución administrativa firme, por la comisión de dos infracciones 
leves correspondientes a una misma infracción de las tipificadas por el artículo 53.
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2. Para los operadores acogidos a una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, además de las tipificadas por el apartado 1, son infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
necesarios en los registros de la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida, si la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta supera el porcentaje 
establecido por la normativa estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso 
puede ser superior al 5% de dicha diferencia.

b) El incumplimiento del pliego de condiciones sobre prácticas de producción, 
elaboración, transformación, conservación, envejecimiento, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, los precintos numerados o cualquier otro medio de control que 
establezca el pliego de condiciones.

d) La elaboración, el envasado o el etiquetado de vinos amparados en instalaciones no 
inscritas en la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

e) Cualquier otra infracción del pliego de condiciones de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida, o de los acuerdos de su órgano de gestión en 
materia de producción, elaboración o características de los vinos amparados.

f) El uso, sin tener derecho, de los nombres protegidos a que se refiere el artículo 20.
g) El uso en la elaboración de productos amparados por una denominación de origen 

protegida o indicación geográfica protegida de uvas procedentes de parcelas en que los 
rendimientos han sido superiores a los autorizados.

h) La existencia de uva, mosto o vino en una bodega inscrita sin la documentación 
preceptiva que ampare su origen como producto para la denominación de origen protegida, o 
la existencia en una bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mosto 
o vino amparados sin la existencia de estos productos. Las existencias de vino en bodega 
deben coincidir con las existencias declaradas documentalmente, aunque se admite una 
tolerancia del 2% en más o en menos, con carácter general, y del 1% para las 
denominaciones de origen protegidas calificadas.
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i) La actuación de un operador que elabore, envase, almacene, envejezca o comercialice 
productos vitícolas haciendo uso del nombre de una denominación de origen protegida o una 
indicación geográfica protegida sin estar inscrito en el registro o registros que le 
correspondan.

Artículo 55.  Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de los cinco años anteriores a la inspección.

b) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados por la 
presente ley mediante tratamientos, prácticas o procesos aplicados que conlleven un riesgo 
para la salud.

c) La falta de indicación en el etiquetado y presentación de los vinos de elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar la 
confusión de los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, nombre 
comercial o razón social en la comercialización de vinos correspondientes a diferentes 
niveles de protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados.
e) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 

elaboración o el almacenamiento de vino o mosto en locales de las industrias elaboradoras o 
envasadoras, si conllevan riesgos para la salud.

f) La negativa absoluta y cualquier otra obstrucción de la actuación de los servicios de 
inspección o de los órganos de control y calificación, y la aportación de documentación con 
información falsa.

g) La manipulación, el traslado o la disposición, sin autorización, de mercancías 
intervenidas cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las 
instalaciones en que se intervinieron.

h) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones y demás formas de 
presión al personal al servicio de las administraciones públicas que tenga atribuidas 
funciones de inspección o de control administrativo.

i) La comisión de infracciones graves si, en los dos años anteriores, el infractor ha sido 
sancionado mediante resolución administrativa firme por la comisión de otra infracción grave 
tipificada por el artículo 54.1.

2. Para los operadores acogidos a una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, además de las tipificadas por el apartado 1, son infracciones muy 
graves:

a) El uso, si no se tiene derecho, de indicaciones, nombres comerciales, marcas, 
símbolos o emblemas que se refieran a los nombres amparados por una denominación de 
origen protegida o una indicación geográfica protegida, o que, por su similitud fonética o 
gráfica con los nombres protegidos o con los signos o emblemas que les sean 
característicos, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, la calidad o el origen de los 
productos, aunque vayan precedidos por los términos tipo, estilo, género, imitación o 
sucedáneo, o por otros análogos.

b) El uso de los nombres protegidos a que se refiere el artículo 20 en productos a los que 
se haya negado expresamente.

c) La tenencia, negociación o utilización indebidas de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintos y demás elementos de identificación propios de los vinos 
amparados por una denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida, 
así como la falsificación de estos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.
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Artículo 56.  Infracciones y sanciones de las entidades de control y certificación.

1. Las entidades de control y certificación incurren en una infracción leve en los 
siguientes casos:

a) Si no comunican en los plazos establecidos por el artículo 45.2 toda la información 
relativa a sus actuaciones, la organización y los operadores sujetos a su control que resulte 
necesaria para su supervisión.

b) Si se produce un retraso injustificado, inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Si se emiten informes con relación a sus actuaciones o ensayos cuyo contenido no 
esté basado en observaciones directas y circunstanciadas, recogidas por escrito y suscritas 
por una persona identificada.

d) Si se apartan injustificadamente de lo establecido por sus procedimientos de 
actuación.

2. Las entidades de control y certificación incurren en una infracción grave en los 
siguientes casos:

a) Si han sido sancionadas con anterioridad por una infracción leve, mediante resolución 
administrativa firme, por tercera vez en un mismo período de dieciocho meses.

b) Si se produce un retraso injustificado, igual o superior a un mes, en la realización de 
las comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Si se emiten informes o resultados de ensayos, inspecciones o pruebas cuyo 
contenido no se corresponde con la realidad o que son incompletos, por una constatación 
insuficiente de los hechos o por una aplicación deficiente de las normas técnicas.

3. Las entidades de control y certificación incurren en una infracción muy grave en los 
siguientes casos:

a) Si incumplen las condiciones esenciales tenidas en cuenta al concederles la 
autorización correspondiente. Se entiende por condiciones esenciales de la autorización las 
relacionadas con la competencia técnica de la entidad, la independencia, la imparcialidad, la 
objetividad y la confidencialidad.

b) Si son sancionadas, mediante resolución administrativa firme, con la suspensión por 
segunda vez en un mismo período de tres años.

c) Si se emiten informes o resultados de ensayos, inspecciones o pruebas cuyo 
contenido no se corresponde con la realidad o que son incompletos, por una insuficiente 
constatación de los hechos o por una aplicación deficiente de las normas técnicas, si de ello 
resulta un daño muy grave o se deriva un peligro muy grave o inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Las infracciones leves tipificadas por el presente artículo se sancionan con una 
amonestación.

5. Las infracciones graves tipificadas por el presente artículo se sancionan con una 
suspensión de la autorización por un período no superior a seis meses.

6. Las infracciones muy graves tipificadas por el presente artículo se sancionan con la 
revocación de la autorización.

7. La incoación y la instrucción de los procedimientos sancionadores relativos a las 
entidades de certificación y control corresponden al Instituto Catalán de la Viña y el Vino.
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Artículo 57.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos o más infracciones imputables a una misma persona y alguna de estas 
infracciones es el medio necesario para cometer la otra o una de las otras, debe imponerse a 
esta persona, como sanción conjunta, la que corresponda a la infracción más grave.

Artículo 58.  Responsabilidad de las infracciones.

1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 
envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:

a) La firma o la razón social que figura en la etiqueta o en los documentos de 
acompañamiento. Si figura más de una firma, nominativamente o por cualquier indicación 
que permita su identificación cierta, estas firmas deben responder solidariamente de las 
infracciones. Asimismo, son responsables solidarios de las infracciones los fabricantes, 
elaboradores o envasadores que no figuren en la etiqueta si se prueba su connivencia o si 
han participado en la comisión de la infracción. En el supuesto de que se hayan falsificado el 
etiquetado o los documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien 
haya efectuado la falsificación o comercialice los productos con conocimiento de la 
falsificación.

b) Las personas que comercialicen productos no conformes a la normativa, si del 
etiquetado o los documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

c) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no lleve los 
datos necesarios para identificar a los responsables, a menos de que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

2. Son responsables de las infracciones en productos a granel, productos envasados sin 
etiqueta o productos con etiqueta en la que no figure ninguna firma o razón social los 
envasadores o los comerciantes que tengan el producto o que lo comercialicen, a menos 
que pueda identificarse de forma cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Los titulares de las explotaciones y, subsidiariamente, el propietario de estas son 
responsables de las infracciones relativas a plantaciones, a replantaciones, a reposiciones 
de marras o a riego. Los libradores de cosecha y los titulares de las bodegas son los 
responsables de las inexactitudes o los errores de las anotaciones, declaraciones o 
comunicaciones al Registro vitivinícola de Cataluña relativas a uvas.

4. Son responsables subsidiariamente de las infracciones cometidas por las personas 
jurídicas, incluidos los órganos de gestión de los vinos protegidos con una denominación de 
origen protegida o una indicación geográfica protegida y los organismos u órganos de 
inspección o control, los administradores o titulares de estos órganos y organismos que no 
realicen los actos de su incumbencia necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, que consientan el incumplimiento por parte de quien de ellos dependa o que 
adopten acuerdos que hagan posibles dichas infracciones.

5. Los técnicos responsables de la elaboración, el envasado o el control interno son 
responsables subsidiariamente de las infracciones directamente relacionadas con su 
actividad profesional.

6. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

7. Si en la comisión de una misma infracción ha participado más de una persona, física o 
jurídica, la responsabilidad es solidaria.

8. La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas por la presente ley es 
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado 
originario y con la indemnización por daños y perjuicios, y es independiente de la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que, si procede, pueda exigirse de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico.
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CAPÍTULO II

Sanciones y competencia sancionadora

Artículo 59.  Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionan con la aplicación de una advertencia o una 
sanción pecuniaria de entre 100 y 2.000 euros. Este importe puede excederse hasta cubrir el 
valor de las mercancías, los productos o las superficies objeto de la infracción. En materia de 
viticultura, el valor de los productos se calcula de la forma que determina el apartado 2.

2. Las infracciones graves se sancionan con la aplicación de una sanción pecuniaria de 
entre 2.001 y 30.000 euros. Este importe puede excederse hasta llegar al 5% del volumen de 
ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador. En el caso de 
infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la sanción va del valor 
de la producción afectada al quíntuple de este valor. La producción afectada se calcula 
multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio precedente en la 
zona o provincia donde esté la superficie afectada por el precio medio ponderado en el 
mismo período y en la misma zona y provincia.

3. Las infracciones muy graves se sancionan con la aplicación de una sanción pecuniaria 
de entre 30.001 y 300.000 euros. Este importe puede excederse hasta llegar al 10% del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Las sanciones establecidas por la presente ley son compatibles con la pérdida o la 
retirada de derechos económicos que regula la normativa de la Unión Europea, del Estado o 
de la Generalidad.

5. En los supuestos de infracciones muy graves puede imponerse como sanción 
accesoria el cierre temporal de la empresa sancionada por un período máximo de cinco 
años.

6. La infracción tipificada por el artículo 54.1.i se sanciona con la multa establecida por el 
apartado 2 del presente artículo y con la sanción accesoria consistente en el arranque de la 
viña. Los gastos que se deriven deben ir a cargo de la persona o personas sancionadas.

7. Si las infracciones graves son cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afectan a este nivel de protección, puede imponerse como sanción accesoria la 
pérdida temporal del uso del nombre protegido por un período máximo de tres años. Si se 
trata de infracciones muy graves, puede imponerse como sanción accesoria la pérdida 
temporal por un período de cinco años o la pérdida definitiva de este uso.

Artículo 60.  Gradación de las sanciones.

1. Para determinar la sanción que corresponde aplicar, dentro del tramo señalado para 
cada infracción, deben tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de más de una irregularidad o 

infracción que se sancionen en un mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia. A los efectos de la presente ley, se entiende por reincidencia la 

comisión, en un período de tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza, si 
se han declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector vitivinícola.

f) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) La cantidad y el valor del vino y el mosto que han sido objeto de la infracción.
h) Las hectáreas de viña y el valor de las uvas que han sido objeto de la infracción.
i) El tiempo transcurrido desde que se ha cometido la infracción.

2. El importe de la sanción puede aminorarse motivadamente si los hechos constitutivos 
de la infracción sancionada ocasionan, al mismo tiempo, la pérdida o retirada de beneficios 
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europeos en proporción a la pérdida o retirada efectiva de estos beneficios. Asimismo, puede 
aminorarse motivadamente la sanción, atendiendo a las circunstancias específicas del caso, 
si resulta excesivamente onerosa.

3. Si en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determina el 
importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta no puede ser en ningún caso inferior al importe del beneficio.

Artículo 61.  Competencia y procedimiento sancionador.

1. Son competentes para acordar la incoación de procedimientos sancionadores y, si 
procede, medidas cautelares el director de los servicios territoriales del departamento 
competente en materia de agricultura si se trata de infracciones en materia vitícola y el 
director general competente en materia de calidad agroalimentaria si se trata de infracciones 
en materia vinícola.

2. Son órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador:

a) Por infracciones leves, en materia vinícola, el director general competente en materia 
de calidad agroalimentaria, y en materia vitícola, el director de los servicios territoriales 
correspondientes del departamento competente en materia de agricultura.

b) Por infracciones graves, en materia vinícola, el director general competente en materia 
de calidad agroalimentaria, y en materia vitícola, el director de los servicios territoriales 
correspondientes del departamento competente en materia de agricultura.

c) Por las infracciones leves y graves cometidas por las entidades de certificación y 
control, el director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

d) Por infracciones muy graves, en materia vinícola, el consejero competente en materia 
de agricultura, y en materia vitícola, el director general competente en materia de agricultura.

Artículo 62.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones y sanciones muy graves que establece la presente ley prescriben a 
los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al año.

2. El plazo para resolver un procedimiento sancionador y notificar su resolución es de 
diez meses a partir de la incoación del expediente.

Artículo 63.  Advertencias.

Si, como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de 
irregularidades, el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador puede hacer 
una advertencia a la empresa operadora o la entidad de certificación y control para que 
corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya advertida en el último año por 
un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada como leve.

TÍTULO VII

Del Instituto Catalán de la Viña y el Vino

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 64.  Naturaleza del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino (Incavi) se configura como un organismo 
autónomo, de carácter administrativo, con autonomía económica y financiera, personalidad 
jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de las funciones establecidas por 
la presente ley y las demás que le sean de aplicación.

2. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino se somete, en cuanto al régimen jurídico, a las 
disposiciones de la presente ley y de los reglamentos que la desarrollan, a su estatuto 
jurídico y a las demás disposiciones que le sean de aplicación.
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3. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino se adscribe al departamento competente en 
materia de agricultura.

Artículo 65.  Funciones del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Son funciones del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) Llevar a cabo las actuaciones que, en materia vitivinícola, determine el departamento 
competente en materia de agricultura y calidad agroalimentaria.

b) Ejercer las competencias en materia de viticultura y enología que expresamente le 
sean atribuidas.

c) Ejercer la competencia del control y la supervisión de las entidades certificadoras.
d) Colaborar con los sectores económicos y sociales y con los consumidores en las 

materias relacionadas con la viña y el vino.
e) Realizar, como organismo especializado del departamento competente en materia de 

viticultura, en colaboración con el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias, y 
en materia de investigación, experimentación, difusión y análisis para la orientación y la 
mejora productiva, actuaciones de sostenibilidad medioambiental de la producción vínica, de 
conocimiento de los mercados vinícolas y de mejora de los procedimientos de aplicación de 
la normativa que afecta a los sectores vitivinícola y de la calidad en materia de viticultura y 
de enología.

f) Ejercer la tutela de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas 
o indicaciones geográficas protegidas.

g) Colaborar con los agentes del sector vitivinícola en el conocimiento de la estructura 
económica, los mercados vitivinícolas y la cadena de valor de este sector.

h) Realizar actuaciones como organismo especializado del departamento competente en 
materia de agricultura, en cuanto al control de calidad físico-químico y sensorial, mediante 
los laboratorios y el Panel de Cata Oficial de Vinos de Cataluña, y hacer las analíticas 
oficiales para las que esté autorizado.

i) Ejercer las competencias respecto a la vigilancia, el control y las certificaciones de las 
denominaciones de origen protegidas vitivinícolas, en los términos establecidos por la 
presente ley.

j) Velar por la trazabilidad de los productos vitivinícolas.
k) Informar sobre el reconocimiento, la suspensión o la revocación de los órganos de 

gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas.
l) Emitir un informe preceptivo y tramitar el expediente correspondiente con respecto a 

los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y con respecto a los 
reglamentos de las denominaciones de origen protegidas y a sus modificaciones.

m) Impulsar la promoción de los vinos de calidad amparados por una denominación de 
origen protegida o una indicación geográfica protegida, tanto en el mercado interior como en 
los mercados internacionales.

n) Impartir cursos a los consumidores sobre el conocimiento y el buen uso de los 
productos vínicos, así como fomentar y organizar cursos de especialización y de reciclaje de 
técnicos y profesionales en materia de viticultura y de enología, y colaborar con 
universidades, asociaciones, colegios profesionales y centros de investigación.

o) Actuar como órgano de coordinación y asesoramiento de las denominaciones de 
origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas vitivinícolas.

p) Promover el papel de las mujeres y la igualdad de género estableciendo estrategias 
de fomento de las iniciativas de las mujeres, la formación y el asesoramiento específicos en 
materia vitivinícola, en conexión con la gestión económica de las explotaciones agrarias.

q) Establecer acuerdos con las universidades y otros centros de formación para impulsar 
programas específicos de formación para los diferentes agentes de la cadena alimentaria del 
sector vitivinícola, así como establecer acuerdos y medidas de apoyo a la modernización de 
productores y empresas del sector para mejorar su viabilidad.

r) Establecer mecanismos permanentes y protocolos de trabajo y coordinación con el 
Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias, las universidades y los centros de 
investigación para mejorar la innovación con nuevos productos y variedades de máxima 
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calidad, así como para encontrar variedades y cultivos más sostenibles que contribuyan a 
mitigar el cambio climático.

s) Crear mecanismos para mejorar la transparencia en el precio de venta de la uva por 
parte de los productores, con el objetivo de evitar la venta por debajo del precio de coste; 
potenciar mecanismos de coordinación y mediación entre todos los agentes de la cadena 
alimentaria para evitar situaciones de abuso, y establecer una coordinación constante con 
otros departamentos y administraciones públicas que tengan competencias en el ámbito 
agrario, de consumo, de salud o de competencia con el objetivo de evitar la quiebra de los 
productores de uva.

t) Elaborar un presupuesto anual para la promoción y el fomento de la cultura del vino.
u) Impulsar, de forma coordinada con el Consejo Catalán de la Producción Agraria 

Ecológica, la producción de vino ecológico, de calidad y proximidad, acompañando y 
asesorando a los productores sobre las variedades, el procedimiento de elaboración y la 
comercialización del vino más idóneos, y sobre las demás cuestiones pertinentes.

v) Las demás que le encomiende el departamento competente en materia de agricultura 
y calidad agroalimentaria.

CAPÍTULO II

Estructura orgánica básica

Artículo 66.  Órganos de gobierno del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Son órganos de gobierno del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) El presidente.
b) El Consejo Rector.
c) El director.

Artículo 67.  El presidente.

1. El presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el consejero competente en 
materia de agricultura.

2. Corresponden al presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino las siguientes 
funciones:

a) Definir la política general del Instituto.
b) Ejercer la representación y la dirección superior del Instituto.
c) Impulsar y supervisar las actividades del Instituto.
d) Presidir el Consejo Rector y el Consejo Asesor, convocar sus reuniones, dirigir sus 

sesiones y velar por el cumplimiento de los acuerdos que adopten estos órganos.
e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto del Instituto.
f) Las que le atribuyen las disposiciones legales y las que no están asignadas a los 

demás órganos.

Artículo 68.  Consejo Rector.

1. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino está formado por los 
siguientes miembros:

a) El presidente, que es el consejero competente en materia de agricultura.
b) El secretario general del departamento competente en materia de agricultura.
c) El director general competente en materia de calidad agroalimentaria.
d) El director general competente en materia de agricultura.
e) El director del Instituto.
f) Un secretario, con voz y sin voto, que es nombrado por el presidente y que debe ser 

un funcionario adscrito al Instituto. Le corresponden las funciones que establece la normativa 
vigente en materia de órganos colegiados.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 92  Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura

– 1436 –



2. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino se reúne en sesión 
ordinaria al menos dos veces al año, y en sesión extraordinaria, siempre que lo decida la 
presidencia o lo soliciten al menos dos de sus miembros.

3. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, a propuesta del director, 
puede acordar la creación de las comisiones asesoras que considere adecuadas para el 
cumplimiento de las funciones que la presente ley atribuye al Instituto.

Artículo 69.  Funciones del Consejo Rector.

1. Corresponde al Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino establecer los 
criterios generales de actuación y evaluar periódicamente los resultados obtenidos.

2. En el marco de la función general que establece el apartado 1, corresponden al 
Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino las siguientes funciones específicas:

a) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto.
b) Aprobar la memoria anual.
c) Aprobar los reglamentos internos de organización y funcionamiento del Consejo 

Rector y del Consejo Asesor.
d) Emitir informe sobre los proyectos de normas legales o reglamentarias que afecten al 

sector vitivinícola.
e) Aprobar la propuesta de tasas y precios públicos y, si procede, de las exenciones y las 

ayudas.
f) Las demás que el presidente o el director le atribuyan.

3. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino se rige por las 
disposiciones sobre el funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 70.  El director.

1. El director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es nombrado por el Gobierno, a 
propuesta del consejero competente en materia de agricultura.

2. Son funciones del director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:

a) Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Instituto y ejecutarlo.
b) Dirigir los servicios y la dirección de recursos humanos del Instituto y ejecutar los 

acuerdos del Consejo Rector.
c) Aprobar los expedientes de contratación del Instituto.
d) Representar ordinariamente al Instituto.
e) Ordenar los gastos, de conformidad con la normativa presupuestaria.
f) Dirigir las actividades ordinarias del Instituto.
g) Emitir informe sobre el reconocimiento, la modificación, la suspensión o la revocación 

de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas.

h) Cualquier otra función que le atribuya el presidente o que no esté reservada al 
presidente.

Artículo 71.  Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el órgano colegiado que 
tiene como finalidad promover la participación del sector vitivinícola y de los departamentos 
de la Generalidad que puedan contribuir a los objetivos del Instituto.

2. La composición del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino y el 
nombramiento de sus miembros deben establecerse por reglamento. En todo caso, debe 
garantizarse que sean miembros los presidentes de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas. El consejero competente en materia de agricultura 
debe ejercer la presidencia. En la composición del Consejo Asesor debe procurarse que la 
representación de hombres y mujeres sea equilibrada.

3. Las funciones del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino son:
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a) Emitir informe sobre los proyectos formulados para el desarrollo legislativo y 
reglamentario de la normativa vitivinícola.

b) Conocer los planes de actuación del Instituto y, si procede, formular observaciones y 
sugerencias.

c) Conocer la evolución y las perspectivas del sector vitivinícola, los planes de 
modernización y la orientación productiva, ser informado de ello y, en su caso, emitir 
informes sobre estas cuestiones.

d) Asesorar al Instituto en relación con sus actividades y funciones, y en relación con las 
materias y los estudios que le sean encomendados.

4. El Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe reunirse en sesión 
ordinaria una vez al año, como mínimo, y en sesión extraordinaria tantas veces como sea 
necesario. Las reuniones son convocadas por el presidente, que fija el orden del día.

5. Las sesiones ordinarias del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino 
deben convocarse con una antelación mínima de veinte días naturales, y las sesiones 
extraordinarias, de siete días naturales.

6. El quorum para la constitución del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el 
Vino es de la mitad más uno de los miembros. El presidente tiene voto dirimente en caso de 
empate. Los acuerdos se adoptan por mayoría de los miembros asistentes.

Artículo 72.  Régimen económico y de contratación.

1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, para el cumplimiento de sus fines, tiene los 
siguientes bienes y recursos económicos:

a) Los importes consignados anualmente en los presupuestos de la Generalidad.
b) Las subvenciones y demás aportaciones públicas o privadas.
c) El producto de las tasas, los precios públicos y los demás ingresos que devengue por 

su actividad.
d) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio, así como los productos y rentas 

de los mismos.
e) Las contraprestaciones derivadas de los convenios.
f) Los ingresos procedentes de las operaciones de crédito necesarias para el 

cumplimiento de sus fines.
g) El producto de la ejecución de los documentos de garantía que imponga en el ejercicio 

de sus competencias.
h) Cualquier otro recurso económico que le sea atribuido legalmente.

2. El régimen jurídico de contratación del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el 
establecido por la legislación sobre contratos del sector público.

3. El órgano de contratación del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es la dirección.
4. El régimen patrimonial del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el establecido por la 

normativa sobre el patrimonio de la Administración de la Generalidad.

Artículo 73.  Recursos administrativos.

1. Corresponde al presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino la competencia 
para resolver los recursos de alzada contra los actos del director.

2. Los actos dictados por el presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino agotan la 
vía administrativa.

3. Corresponde al director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino la resolución de los 
recursos de alzada contra los actos administrativos dictados por los presidentes de las 
comisiones rectoras de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o 
indicaciones geográficas protegidas.
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TÍTULO VIII

Del fomento

Artículo 74.  Fomento de la cultura del vino.

El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, junto con los departamentos y organismos de la 
Generalidad, en colaboración con los entes locales y los agentes sociales y económicos, 
debe impulsar campañas de promoción, difusión e información sobre el valor del sector de la 
viña y el vino y la protección de las viñas. Estas campañas deben garantizar los siguientes 
aspectos:

a) La información a los consumidores sobre los productos vínicos y el consumo 
responsable.

b) La educación y formación de los consumidores.
c) El fomento de la viña, favoreciendo el respeto al medio ambiente y la sostenibilidad.
d) El patrimonio cultural que ha significado a lo largo de la historia el cultivo de la vid y la 

elaboración del vino, y el fomento del enoturismo.
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e) El impulso de vinos elaborados en Cataluña, tanto en el mercado interior como en el 
resto de la Unión Europea y en otros países, especialmente de los vinos con denominación 
de origen protegida o indicación geográfica protegida embotellados en la zona de origen.

f) La potenciación del enoturismo como factor de creación de empleo y de puesta en 
valor de la cultura del vino. Para ello, debe crearse una mesa de trabajo con los diferentes 
agentes de la cadena alimentaria del vino y las entidades turísticas que se considere 
pertinente.

Artículo 75.  Formación y fomento de la transferencia tecnológica.

1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en colaboración con otras entidades e 
instituciones, los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o 
indicaciones geográficas protegidas y de las organizaciones profesionales y sectoriales, 
puede realizar actuaciones de mejora de la formación de los vinicultores y viticultores en 
cuanto a:

a) La implantación y las aplicaciones de las nuevas tecnologías.
b) La fertilización y la protección fitosanitaria que garanticen la obtención de una 

producción de calidad.
c) El conocimiento de la elección del momento óptimo de vendimia, del cuidado de las 

uvas durante el transporte a la bodega y de los demás factores que repercuten 
positivamente en la calidad de los vinos.

d) La adopción de medidas y comportamientos que contribuyan a mitigar los efectos del 
cambio climático.

2. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en colaboración con el departamento 
competente en materia de formación profesional para el empleo o de universidades, puede 
impulsar acciones de formación dirigidas a la cualificación profesional de los vinicultores y 
viticultores.

Disposición adicional primera.  Colaboración interadministrativa.

Los organismos y departamentos de la Generalidad que tengan competencias en 
materia de agricultura y calidad agroalimentaria, de consumo y salud, de cooperativismo, de 
medio ambiente, de cultura y de turismo deben establecer protocolos de coordinación con 
los objetivos de garantizar el desarrollo correcto de la presente ley, de incrementar la 
efectividad de los controles exigidos por la legislación y de avanzar hacia la simplificación 
administrativa.

Disposición adicional segunda.  Vino ecológico.

El vino ecológico se somete a las normas generales aplicables a todo tipo de vinos y a 
las que le afecten por ampararse en una denominación de origen protegida o una indicación 
geográfica protegida, en su caso, sin perjuicio de las especificidades establecidas por la 
normativa de la producción agraria ecológica.

Disposición adicional tercera.  Vinos de producción integrada y biodinámica.

Los vinos de producción integrada y biodinámica se someten a las normas generales 
aplicables a todo tipo de vinos y a las que les afecten por ampararse en una denominación 
de origen protegida o una indicación geográfica protegida, en su caso, sin perjuicio de las 
especificidades establecidas por la normativa que les es propia.

Disposición adicional cuarta.  Órganos de gestión supraautonómica.

La Administración de la Generalidad debe participar, en la forma que determine la 
correspondiente norma específica, en los órganos de gestión de las denominaciones de 
origen protegidas vínicas cuyo ámbito geográfico supere los límites de Cataluña. Esta 
participación debe garantizar suficientemente la competencia de la Generalidad en materia 
de denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad establecida por el artículo 128 
del Estatuto de autonomía.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 92  Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura

– 1440 –



Disposición adicional quinta.  Mejora del etiquetado y el envase.

El Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe promover medidas concretas para facilitar 
el conocimiento de la información incluida en el etiquetado y el envase, con el objetivo de dar 
más y mejor información al consumidor y evitar prácticas fraudulentas. Estas medidas deben 
ayudar a mejorar la comercialización y la imagen del producto.

Disposición adicional sexta.  Relaciones con otros productores.

Los departamentos competentes deben establecer protocolos y mecanismos de 
coordinación y comunicación con otras zonas productoras de vino del Estado para no 
impulsar medidas y normas contradictorias que perjudiquen el sector del vino de diferentes 
territorios.

Disposición adicional séptima.  Mejora de las exportaciones.

Los departamentos competentes deben establecer protocolos y procedimientos de 
colaboración entre los agentes del sector del vino y los departamentos de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación y de Empresa y Conocimiento y sus entidades propias de 
promoción internacional, para ayudar a incrementar las exportaciones a los países 
potencialmente consumidores.

Disposición adicional octava.  Programas de cultivo de la vid y de elaboración del vino en 
las zonas de montaña.

Los departamentos competentes deben desarrollar programas específicos de cultivo de 
la vid y de elaboración del vino en las zonas de montaña. Estos programas deben garantizar 
un presupuesto, el acompañamiento a los productores y una propuesta de variedades 
idóneas para el territorio y su clima, así como el impulso de fincas experimentales de cultivos 
de la vid en estas zonas de montaña.

Disposición adicional novena.  Viabilidad y sostenibilidad del sector.

Los diferentes organismos y departamentos de la Generalidad competentes deben 
adoptar medidas de apoyo para garantizar la viabilidad y sostenibilidad del sector, sobre todo 
en cuanto a la mejora de las infraestructuras de riego, a los caminos y a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Disposición adicional décima.  Protección de las zonas periurbanas.

Los diferentes organismos y departamentos de la Generalidad competentes deben crear 
un programa de protección especial de las zonas productoras de vino periurbanas para 
evitar la presión urbanística y proteger su continuidad.

Disposición adicional undécima.  Potenciación del tapón de corcho.

El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las denominaciones de origen, 
debe potenciar el tapón de corcho para el envasado del vino como elemento de calidad e 
innovación en el sector vitivinícola.

Disposición transitoria.  Procedimientos anteriores.

Los procedimientos incoados antes de la entrada en vigor de la presente ley se siguen 
tramitando de acuerdo con lo establecido por la normativa anterior.

Disposición derogatoria.  
1. Se deroga la Ley 15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola.
2. Se deroga el Decreto 474/2004, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, salvo los artículos 3 a 14, 23 a 27, 34 a 
56 y 67 a 73.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 
la presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
presente ley establece a favor del departamento competente en materia vitivinícola.

Disposición final segunda.  Actualizaciones, importes, sanciones y penalizaciones.

Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante un decreto, el importe de las sanciones 
y penalizaciones establecidas por la presente ley.

Disposición final tercera.  Estructura orgánica del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

El Gobierno debe regular la estructura orgánica del Instituto Catalán de la Viña y el Vino 
mediante un decreto.

Disposición final cuarta.  Supletoriedad.

En todo lo no regulado por la presente ley, se aplica supletoriamente la Ley 14/2003, de 
13 de junio, de calidad agroalimentaria.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya».

Información Relacionada

Téngase en cuenta que, según se establece en la disposición final 2, el Gobierno podrá 
actualizar mediante un decreto publicado únicamente en el DOGC, el importe de las sanciones 
y penalizaciones establecidas por la presente ley.
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§ 93

Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 251, de 30 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 72, de 25 de marzo de 1999
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-1999-6940

TÍTULO III

Disposiciones especiales

[ . . . ]

Sección 3.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 111.  Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agrarias las que integran a titulares de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, que tendrán por objeto la realización de todo tipo de operaciones 
encaminadas al mejor aprovechamiento de las explotaciones de sus personas socias, sus 
elementos o componentes y la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del 
desarrollo del medio rural, así como a atender cualquier otro fin o servicio que sea propio de 
la actividad agrícola, ganadera o forestal o esté relacionado directamente con las mismas.

Las explotaciones agrarias de sus personas socias habrán de estar dentro del ámbito 
territorial de la cooperativa, establecido estatutariamente.

2. Podrá ser persona socia de una cooperativa agraria la compañía familiar gallega, 
constituida formalmente y debidamente documentada, que se configura como unidad 
económica única, y a todos los efectos considerados en la presente Ley con la consideración 
de persona socia única, constituida por las personas y con arreglo a lo establecido en la Ley 
de derecho civil de Galicia, que regirá, como derecho supletorio de la presente Ley, en 
cuanto resulte de aplicación a la naturaleza de la sociedad cooperativa y de sus personas 
socias.

Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior, los estatutos podrán 
establecer, con carácter general, la forma en que los miembros de la comunidad familiar 
vinculados a la explotación agraria de la persona socia, o quienes con ella convivan, puedan 
beneficiarse de las actividades y servicios que la cooperativa desarrolle o preste.

3. Si los estatutos lo contemplasen, en caso de que el o la titular de la explotación dejara 
de serlo, podrá sustituirlo o sustituirla en su condición de persona socia de la cooperativa, 
subrogándose en todos los derechos y obligaciones contraídos por ella con la cooperativa o 
inherentes a su participación en calidad de persona socia en la misma, sin necesidad de 
transmisión, la que lo o la sustituya en dicha condición por cualquier título admitido en 
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derecho. En todo caso, debe cumplir el resto de los requisitos para adquirir la condición de 
persona socia y ser admitida por el órgano de administración.

4. La cooperativa agraria podrá, con carácter accesorio y subordinado, procurar bienes y 
servicios para el consumo de sus personas socias y de las personas que con ellas convivan 
hasta un 50% de la actividad principal que la misma realice con sus personas socias, 
produciendo los bienes y servicios que proporcionen o adquiriéndolos de terceras personas.

El suministro de estos bienes y servicios tendrá la consideración de operaciones 
societarias internas, resultando la misma cooperativa, así como sus personas socias, como 
consumidoras directas.

En el supuesto de superar dicho límite, estará obligada a crear la correspondiente 
sección de consumo.

Podrán realizar operaciones con terceras personas hasta el límite y con los requisitos 
previstos en el número 7 de este artículo.

5. Las cooperativas agrarias podrán celebrar con otras de la misma clase los acuerdos 
intercooperativos que correspondiesen, para el cumplimiento de sus objetos sociales. En 
virtud de estos acuerdos, la cooperativa y sus personas socias podrán realizar operaciones 
de suministro o entrega de productos o servicios en la otra cooperativa; tales hechos tendrán 
la misma consideración que las operaciones cooperativizadas desarrolladas con las propias 
personas socias y no como terceras personas.

6. Las operaciones que realicen las cooperativas agrarias y las de segundo grado que 
las agrupen con productos o materias, incluso suministrados por terceras personas, se 
considerarán, a todos los efectos, actividades cooperativas internas con el carácter de 
operaciones de transformación primaria, siempre que se destinasen únicamente a las 
explotaciones de sus personas socias.

7. Las cooperativas agrarias podrán realizar operaciones cooperativizadas con terceras 
personas no socias hasta un límite máximo del 50% de la facturación global del total de las 
realizadas por las personas socias, pudiendo solicitar por las causas y procedimiento y ante 
el órgano establecido en el artículo 8 de la presente Ley un incremento de dicho porcentaje.

La cooperativa habrá de reflejar esta circunstancia en su contabilidad de forma separada 
e independiente y de manera clara e inequívoca.

8. Aquellas personas socias que no desarrollasen la actividad cooperativizada 
establecida en los estatutos sociales durante un periodo de doce meses pasarán a la 
condición de personas socias excedentes de las reguladas en el artículo 28 de la presente 
Ley. Bastará para ello, previa audiencia de quienes tengan interés, una comunicación 
fehaciente del órgano de administración a la persona socia inactiva, poniéndola en 
conocimiento de esta circunstancia. Contra este acuerdo, la persona socia podrá recurrir en 
los términos previstos en la presente Ley para los acuerdos del órgano de administración, si 
bien la interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos sobre el acuerdo recurrido, 
que será ejecutivo desde su comunicación.

El cómputo de los doce meses se realizará desde la fecha en que existiese constancia 
fehaciente de su inactividad, pasando a la condición de excedente, con los derechos y 
limitaciones inherentes a dicha figura, al recibo de la comunicación por parte del órgano de 
administración, una vez vencido el plazo mencionado.

La persona socia excedente contemplada en este artículo podrá recuperar la condición 
de persona socia activa si, previa autorización por parte del órgano de administración, 
cumpliese con la actividad cooperativizada establecida en los estatutos sociales de la 
entidad, durante un periodo no inferior a seis meses consecutivos. Comprobada esta 
circunstancia por parte del órgano de administración, previa solicitud de la persona socia, 
habrá de comunicarle su condición de persona socia activa en un plazo no superior a quince 
días, a contar desde la mencionada solicitud. Transcurrido dicho plazo sin comunicación 
expresa, se entenderá recuperada a todos los efectos dicha condición.

9. En cualquier caso, la persona socia que perdiese los requisitos para serlo sin haber 
hecho uso de la posibilidad establecida en el artículo 28 de la presente Ley, y requerida de 
forma fehaciente por el órgano de administración poniéndola en conocimiento de su 
situación, sin que en el plazo de un mes desde que hubiera sido requerida se haya 
pronunciado al respecto, pasará de forma automática a la condición de cooperativista 
excedente, todo ello salvando su derecho a causar baja en cualquier momento.
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Sección 4.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 112.  Sujetos, objeto, ámbito y régimen de las personas socias.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de usos y aprovechamiento de bienes susceptibles de explotación agraria, que 
ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su trabajo en ella, así como a 
quienes, sin ceder ningún derecho de disfrute, van a prestar su trabajo en la misma, al objeto 
de gestionar una única empresa o explotación agraria, en la que también podrán integrarse 
los bienes que, por cualquier título, posea la cooperativa.

2. Los estatutos habrán de establecer y distinguir los módulos de participación de las 
personas socias que hayan aportado el derecho de uso y aprovechamiento de tierras u otros 
bienes, y de las personas socias que aportasen también o exclusivamente su trabajo, los 
cuales tendrán la consideración de personas socias trabajadoras.

Igualmente, habrán de establecer el plazo mínimo de permanencia en la cooperativa de 
las personas socias en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que 
no podrá ser superior a diez años, pudiendo prorrogarse por iguales periodos.

Los o las titulares de arrendamientos y demás derechos de disfrute podrán ceder el uso 
y aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución de aquel.

En caso de baja de una persona socia cedente de derechos de uso y aprovechamiento 
de tierras, o de transmisión por parte de la misma de todas o parte de las tierras aportadas, 
los estatutos habrán de establecer la posibilidad de permuta de las tierras cedidas por otras 
de igual valor o bien una opción de compra preferente en favor de la cooperativa y, en su 
defecto, de cualquiera de sus personas socias.

3. Podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social 
tanto las dedicadas directamente a la obtención de productos agrarios como las 
preparatorias de estas y las que tengan por objeto constituir o perfeccionar la explotación en 
todos sus elementos, así como las de recogida, almacenamiento, tipificación, transporte, 
distribución y venta, al por mayor o directamente al consumidor o consumidora, de los 
productos de su explotación y, en general, cuantas sean propias de la actividad agraria o 
sean antecedentes, complemento o consecuencia directa de las mismas.

4. La actividad cooperativa de comercialización de productos procedentes de terceras 
personas no socias se regirá por lo previsto en la presente Ley para las cooperativas 
agrarias.

5. El número de horas/año realizadas por el personal trabajador asalariado no podrá 
superar los límites establecidos en el artículo 110.1 de la presente Ley para las cooperativas 
de trabajo asociado.

6. En lo no previsto en esta sección, serán de aplicación a las personas socias 
trabajadoras de esta clase las normas establecidas en la presente Ley para el mismo tipo de 
personas socias de las cooperativas de trabajo asociado.

Las personas socias trabajadoras de esta clase de cooperativas a los efectos de 
Seguridad Social serán, en todo caso, asimiladas a personal trabajador por cuenta ajena, 
con arreglo a la normativa estatal de aplicación.

7. En las cooperativas de explotación comunitaria cada persona socia tendrá un voto.
8. El ámbito de la cooperativa será fijado estatutariamente.
9. En caso de pérdida definitiva de los requisitos para ser persona socia en la 

cooperativa, se estará al amparo del artículo 20.4 de la presente Ley en cuanto a su baja 
obligatoria automática y al cese de los cargos que pudiera ostentar en la sociedad.

Artículo 113.  Del régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio.
2. Las rentas por la cesión del uso de los bienes y los anticipos por el trabajo serán 

análogos al nivel de rentas y de retribuciones salariales usuales en la zona.
3. Los retornos se acreditarán a los socios, según la actividad desarrollada por cada uno 

de ellos con la cooperativa, en proporción a los anticipos laborales y/o a las rentas que haya 
de abonar aquella por la cesión del uso de los bienes.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 93  Ley de Cooperativas de Galicia [parcial]

– 1445 –



4. La imputación de las pérdidas a los socios se realizará con arreglo a los criterios 
señalados para los retornos en el número anterior, si bien los Estatutos o la Asamblea 
general determinarán lo necesario para garantizar a los socios trabajadores una 
compensación mínima igual al 70 por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por 
igual trabajo, y nunca inferior al salario mínimo interprofesional.

5. Los Estatutos señalarán el procedimiento para valorar los bienes susceptibles de 
explotación en común, pudiendo regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cedidos para su goce y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. También podrá regularse que los socios que 
hubiesen cedido a la cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes queden obligados a no 
transmitir a terceros derechos sobre dichos bienes que impidan el uso y aprovechamiento de 
estos por parte de la cooperativa, durante el plazo de permanencia obligatoria del socio en la 
misma.

[ . . . ]
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§ 94

Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 246, de 17 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: 12 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2008-2490

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Protección del Origen y 
la Calidad de los Vinos de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía es, desde la antigüedad, tierra de viñas y cuna de afamados vinos. En 
Tartessos ya se consumían vinos, habiéndose encontrado restos de ánforas, mosaicos y 
otros objetos en diferentes yacimientos repartidos por toda la Comunidad Autónoma, que 
nos inducen a pensar que en el siglo VIII a. de C. existía en Andalucía una vitivinicultura 
próspera, que se ha ido consolidando y ganando prestigio a nivel mundial con el paso de los 
siglos. Asimismo, está constatado que el vino y su entorno han representado, en las 
sucesivas etapas históricas, un soporte fundamental para la economía y la balanza 
comercial andaluza, así como uno de los pilares de la alimentación y cultura mediterráneas.

España es el primer país en superficie de viñedo y tercer productor de vino del mundo, 
resultado del conjunto de las producciones de las Comunidades Autónomas, cada una de 
ellas con sus peculiaridades y características propias. Si bien Andalucía no aporta una 
cantidad considerable de vino al conjunto nacional, sí representa una especificidad de 
productos y un prometedor futuro con nuevas elaboraciones, siendo de destacar la riqueza 
de las variedades autóctonas que además pudieran ser objeto de proyectos de recuperación 
y potenciación en el futuro. El sector vitivinícola andaluz sigue siendo una actividad 
importante para el desarrollo socioeconómico de algunas comarcas, especialmente en zonas 
de sierra, entornos de parques naturales y zonas de especial protección, donde supone una 
garantía de desarrollo sostenible y facilita la fijación de la población al medio rural y el 
mantenimiento y creación de empleo.

Reflejo de esa tradición es la existencia de una amplia regulación en la materia, como lo 
pone de manifiesto la aparición de la figura de las denominaciones de origen a finales del 
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siglo XIX y el Estatuto del Vino de 1932, que ya contempla en un texto legal estas figuras de 
protección.

Las primeras denominaciones de origen de vinos nacieron en Andalucía, y los vinos 
generosos andaluces, junto con los vinos dulces, ofrecen una singularidad reconocida y una 
tradición centenaria, con prácticas propias como el asoleo de la uva o la crianza por el 
método de criaderas y soleras; pero también las nuevas tendencias en los mercados, con 
apetencias hacia otro tipo de vinos, han hecho que las personas vitivinicultoras de Andalucía 
diversifiquen sus producciones y que así hayan surgido vinos nuevos, con características 
distintas que amplían la gama de estos productos.

A las tradicionales denominaciones de origen de vinos andaluces, «Málaga», «Jerez-
Xérès-Sherry», «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», «Montilla-Moriles» y «Condado de 
Huelva», se le ha unido recientemente «Sierras de Málaga» y, en los últimos años se han 
puesto en marcha y se van consolidando los «vinos de la tierra» que aportan novedad y 
calidad a otro tipo de elaboraciones.

II

La Unión Europea desde su inicio estableció la Organización Común del Mercado del 
sector vitivinícola, que actualmente se encuentra regulada en el Reglamento (CE) 
1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo, en cuyo marco contempla las prácticas y 
tratamientos enológicos, designación, denominación, presentación y protección de los vinos.

Por su parte, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, que ha derogado la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, no sólo 
viene a adaptar la normativa del Estado al marco comunitario, sino que además establece 
los niveles y figuras de protección vinculadas a la regulación de los vinos de calidad.

Esa ley tiene la consideración de legislación básica, dictada al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, en aquellos preceptos que en la misma se 
especifican, pero no es menos cierto que las competencias de la Comunidad Autónoma en la 
materia posibilitan el desarrollo de la ley y su adaptación a la idiosincrasia del sector 
vitivinícola andaluz.

III

Es por tanto conveniente regular, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
este importante sector agroalimentario mediante el ejercicio de las competencias asumidas 
en virtud del Estatuto de Autonomía para Andalucía y, en particular, en el artículo 83 de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que establece que corresponde a la Comunidad, respetando lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y 
otras menciones de calidad, que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y 
funcionamiento, el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, la aprobación de 
sus normas reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control de la 
actuación de aquellas.

Cabe invocar, asimismo, el artículo 48. 3 del mismo Estatuto, según el cual corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, la ordenación, 
planificación y reforma de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma 
especial, la mejora y la ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
agroforestales. Regulación de los procesos de producción agrarios, con especial atención a 
la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimentarios 
destinados al comercio.

Finalmente, supone el ejercicio de otros títulos competenciales, como el de la 
competencia exclusiva que otorga el artículo 47.1.1.ª del Estatuto para establecer las normas 
de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades propias de la 
organización de la Comunidad Autónoma.
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IV

En la presente ley se definen las diferentes figuras de calidad de los vinos, los distintos 
niveles de protección del origen y la calidad, así como la configuración en los órganos de 
gestión y los sistemas de control y certificación que garanticen la protección de los derechos 
contra el uso engañoso, así como la prevención de los riesgos para la salud y el interés de 
las personas titulares de la reputación colectiva y del prestigio de los distintos niveles de 
protección, asegurando con ello la lealtad de las transacciones comerciales y evitar la 
usurpación de dicha reputación.

Por otro lado, la ley no puede perder de vista la necesaria comunicación a la sociedad de 
la idea de vino como alimento natural, que debe ser consumido exclusivamente por los 
adultos y con moderación, tal y como se viene entendiendo en el diseño actual de dieta 
equilibrada, considerándose prioritaria la protección de los menores de edad en los procesos 
de información, al objeto de hacer compatible la actividad económica del sector con otros 
valores, entre ellos el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
condicionantes sociales y sanitarios. Finalmente, se ha considerado oportuno, hasta tanto no 
se legisle específicamente al respecto, extender la aplicación de los principios y normas 
establecidos en la presente ley en materia de órganos de gestión, sistemas de control y 
régimen sancionador, en cuanto pudieran ser aplicables en relación a su naturaleza y 
características, a las restantes denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de otros productos agroalimentarios.

V

La presente ley se estructura en tres Títulos, dedicados, respectivamente, a 
disposiciones generales, la protección del origen y la calidad de los vinos y Régimen 
sancionador. Además cuenta con dos disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, una Disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En el Título I se define el objeto de la ley, su ámbito de aplicación y asimismo recoge un 
artículo dedicado a definiciones, además de un artículo relativo a la información y promoción 
del vino. El Título II está dedicado a la protección del origen y la calidad de los vinos, en el 
que se recogen tanto los distintos niveles del sistema de protección, como las características 
de cada uno de ellos, además de la configuración de los órganos de gestión, y se establece 
el sistema de control y evaluación de los vinos; además también se establece el 
procedimiento para reconocer un nivel de protección de los vinos. En el Título III se 
establece el régimen sancionador, regulando tanto las infracciones como las sanciones en la 
materia regulada por la presente ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) La ordenación, en el marco de la normativa de la Unión Europea y del Estado, de la 
protección del origen y la calidad de los vinos de Andalucía y sus indicaciones y 
designaciones.

b) Fomentar la calidad de los vinos andaluces, especialmente de los vinos de calidad 
producidos en una región determinada.

c) Regular la información y promoción de los vinos que pueda llevar a cabo la 
Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la normativa aplicable.

d) Regular los órganos de gestión y de control de los vinos en Andalucía.
e) El establecimiento del régimen sancionador en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley se entiende por:
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a) Acreditación: procedimiento mediante el cual una entidad evalúa y declara 
formalmente la competencia técnica de un organismo, público o privado, de evaluación de la 
conformidad, para llevar a cabo tareas específicas. En el ámbito de esta ley se entiende 
referida a entidades que actúan de manera independiente y sin interés de parte.

b) Auditoría: un examen sistemático e independiente para determinar si las actividades y 
sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y 
son adecuados para alcanzar los objetivos.

c) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos y de 
materias y elementos para la producción y la distribución con el objetivo de venderlos, de 
ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de transferencia o cesión, 
gratuita o no para las personas consumidoras.

d) Control: la realización de una serie programada de observaciones o mediciones a fin 
de obtener una visión general del grado de cumplimiento de la legislación sobre el vino.

e) Control oficial: toda forma de control que efectúe la autoridad competente de 
Andalucía para verificar el cumplimiento de la legislación sobre el vino.

f) Inspección: el examen de cualquiera de los aspectos relativos al vino a fin de verificar 
que dichos aspectos cumplen los requisitos legales establecidos en la legislación aplicable.

g) Laboratorios de control: aquellos que intervienen en la caracterización de productos 
como entidades auxiliares en el ámbito de aplicación de esta ley, y que cuentan con los 
medios suficientes y personal debidamente cualificado de forma que se garantice una 
adecuada capacidad técnica.

h) Operadores: son las personas físicas o jurídicas, o la agrupación de estas personas, 
que intervienen profesionalmente en alguna de las actividades del sector vitivinícola; la 
producción de la uva como materia prima, la elaboración del vino, su almacenamiento, su 
crianza, su embotellado y su comercialización.

i) Organismos de evaluación de la conformidad: las personas físicas o jurídicas 
encargadas de declarar objetivamente que los productos o servicios cumplen unos requisitos 
específicos, de acuerdo con lo establecido en normas de carácter obligatorio o en normas y 
pliegos de condiciones de carácter voluntario.

j) Organismos independientes de control: organismos autorizados por la Consejería 
competente en materia de agricultura y acreditados en el cumplimiento de la norma sobre 
«Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto» (UNE-EN 
45011 o norma que la sustituya). No obstante, si éste tuviera formalizado contrato con un 
organismo de inspección para llevar a cabo las necesarias funciones de inspección que 
contempla el sistema de control previsto, dicho organismo independiente de inspección 
deberá a su vez estar autorizado por la Consejería competente en materia de agricultura y 
acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el funcionamiento 
de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (ISO 17020 o norma que la 
sustituya).

k) Parcela: superficie de tierra continua donde un solo agricultor cultiva un solo cultivo, 
aun cuando dicha superficie contenga calles de servicio.

l) Sistema de control: conjunto de actividades de auditoría, inspección, análisis de 
producto o cualquier otro proceso necesario para la certificación de productos.

m) Vino: alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o 
parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva. Dada la peculiaridad y variedad de 
los vinos en Andalucía, la Consejería competente en materia de agricultura elaborará, a 
petición y propuesta del sector, el catálogo de los vinos de Andalucía, que, cumpliendo la 
normativa aplicable, defina las características especiales de cada uno de los vinos.

Artículo 3.  Información y promoción.

1. En materia de información y promoción del vino, la presente ley tiene los objetivos 
siguientes:

a) Incentivar entre los operadores del sector el empleo de los diferentes distintivos de 
calidad y origen.

b) Contribuir a la promoción de los vinos andaluces en el mercado.
c) Preservar y valorar el patrimonio de este producto agroalimentario de Andalucía.
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d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores del sector 
para la realización de actuaciones conjuntas en materia de promoción de los vinos 
andaluces.

e) Incardinar la política de promoción de los vinos andaluces en las políticas de 
desarrollo rural, medioambiental, turística, gastronómica, artesanal, cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en pro de la calidad del vino.
g) Fomentar e incentivar la crianza respetuosa con el medio ambiente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá financiar campañas de información 
y promoción del vino, de los mostos de uva y de los productos derivados del vino, en el 
marco de la normativa de la Unión Europea, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
nacional vigente y, en particular, con lo establecido en la normativa autonómica.

3. Las campañas financiadas con fondos públicos de la Comunidad Autónoma deberán 
atenerse a los siguientes criterios:

a) Informar sobre el vino como alimento natural dentro de la alimentación mediterránea.
b) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto al medio 

ambiente y la fijación de la población al medio rural.
d) Impulsar el conocimiento de los vinos andaluces tanto en el mercado interior como 

exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales y su vinculación con el 
territorio, por un lado, y las innovaciones y nuevas elaboraciones, por otro.

e) Informar sobre la calidad y beneficios de los mostos y zumos de uva.
f) Informar y difundir las características diferenciales de los vinos de Andalucía.

4. Las asociaciones profesionales y empresariales podrán participar de las ayudas para 
la promoción del sector.

Artículo 4.  Aumento artificial de la graduación alcohólica.

1. La Consejería competente en materia de agricultura podrá autorizar el aumento 
artificial de la graduación alcohólica natural de la uva, de los mostos y del vino nuevo aún en 
proceso de fermentación, cuando concurran condiciones meteorológicas desfavorables, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña 
y del Vino.

2. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda prohibida la adición de 
sacarosa y de otros azúcares no procedentes de uva de vinificación para aumentar la 
graduación alcohólica natural de mostos y vinos.

TÍTULO II

De la protección del origen y la calidad de los vinos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5.  Principios generales.

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos que la presente ley 
establece se basa en los siguientes principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de y el cumplimiento del principio general de veracidad y 

demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir la progresión de los vinos en diferentes niveles con un grado de requisitos 

creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el inmediatamente 
inferior.

e) Contar con un sistema de control.
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Artículo 6.  Niveles del sistema.

1. De acuerdo con los requisitos que cumplan, los vinos elaborados en Andalucía podrán 
acogerse a algunos de los siguientes niveles del sistema:

a) Vinos de mesa.

1.º) Vinos de mesa.
2.º) Vinos de mesa con derecho a la mención «vino de la tierra».

b) Vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d.), con los siguientes 
niveles:

1.º) Vinos de calidad con indicación geográfica.
2.º) Vinos con denominación de origen.
3.º) Vinos con denominación de origen calificada.
4.º) Vinos de pagos.

2. Los niveles de protección del origen son los establecidos en el punto 2.º de la letra a) y 
puntos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de la letra b) del apartado anterior.

3. Los operadores podrán decidir el nivel de protección a que se acogen sus vinos, 
siempre que éstos cumplan los requisitos establecidos para ese nivel en la legislación 
aplicable.

Artículo 7.  Normativa específica para cada nivel.

1. Cada nivel de protección contará con una regulación general que, en todo caso, 
recogerá las obligaciones derivadas de la normativa comunitaria y estatal que le sea de 
aplicación, de la presente ley, así como las referidas al sistema de control de los vinos.

2. Asimismo, para el reconocimiento de la protección de un nombre geográfico empleado 
para la protección de un «vino de la tierra» o de un vino de calidad producido en región 
determinada (v.c.p.r.d.), éste deberá contar con una normativa específica reguladora, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso y que incluirá un pliego de 
condiciones, el cual deberá establecer, al menos, los siguientes elementos:

a) La definición de los productos protegidos.
b) La delimitación de la zona geográfica de producción y elaboración, sus factores 

agroclimáticos medioambientales.
c) Las variedades de vid.
d) La técnica de cultivo y los rendimientos unitarios máximos autorizados, en su caso.
e) Los procesos de elaboración y envejecimiento.
f) Las características fisicoquímicas y las indicaciones de las características 

organolépticas de los productos amparados.
g) Los mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de la 

certificación.

3. Las características que definan los productos deberán significar una diferenciación de 
la calidad obligatoria y los parámetros deberán ser verificables.

Artículo 8.  Caracterización de cada nivel de protección.

Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los distintos niveles de 
protección deberán estar claramente delimitadas en función de criterios geográficos y, en su 
caso, antrópicos. Asimismo, cada nivel de protección deberá tener variedades de vid 
asignadas y, en su caso, sus respectivos rendimientos máximos. Igualmente, deberán 
definirse las características de los vinos amparados por cada nivel.

Artículo 9.  Superposición de niveles.

1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas para la elaboración de vinos 
con destino a un único o a diferentes niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y 
el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos 
los rendimientos máximos de cosecha por hectárea asignados al nivel elegido.
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2. Si alguna de las parcelas que constituyen la explotación vitícola tiene una producción 
que exceda en un diez por ciento de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de 
protección, toda la producción de dicha parcela deberá ser destinada a la elaboración de 
vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan rendimientos máximos 
superiores a la producción de la indicada parcela.

Artículo 10.  Titularidad, uso y gestión de los bienes protegidos.

1. Los nombres geográficos protegidos, por estar asociados con cada nivel, según su 
respectiva norma específica y, en especial, las denominaciones de origen, son bienes de 
dominio público y no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o 
gravamen.

La titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía cuando comprenda exclusivamente territorio de esta Comunidad.

2. El uso y gestión de los nombres protegidos estarán regulados por la presente ley, la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, y las normas concordantes.

3. No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos para cada nivel, salvo que se 
hubiera impuesto sanción de pérdida temporal o definitiva del uso del nombre protegido o 
concurra otra causa establecida en la normativa estatal o autonómica.

Artículo 11.  Protección.

1. Los nombres geográficos asociados a cada nivel no podrán utilizarse para la 
designación de otros productos del sector vitivinícola, salvo los supuestos amparados en la 
normativa comunitaria.

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e implica la 
prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a la 
procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de los vinos en el etiquetado, 
envase o embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación con los 
mismos.

3. Los nombres geográficos que sean objeto de un determinado nivel de protección no 
podrán ser empleados en la designación, presentación o publicidad de vinos que no cumplan 
los requisitos de dicho nivel de protección, aunque tales nombres sean traducidos a otras 
lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «imitación» u otros similares, a 
pesar de que indiquen el verdadero origen del vino. Tampoco podrán emplearse expresiones 
del tipo «embotellado en...», «con bodega en...» u otras análogas, que puedan inducir a error 
a las personas consumidoras.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos por cada nivel únicamente podrán emplearse en vinos con 
derecho al mismo, sin perjuicio de lo previsto en la correspondiente normativa comunitaria.

5. Cualquier otro tipo de marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias o cualquier 
otro tipo de propaganda que se utilice en los vinos, con derecho a un nombre geográfico 
protegido, no podrá ser empleado, ni siquiera por las propias personas titulares, en la 
comercialización de otros vinos, salvo que se entienda que su aplicación no causa perjuicio a 
los vinos protegidos, siendo la persona titular de la consejería competente en materia agraria 
y pesquera quien podrá autorizar la utilización de dichas marcas.

6. Los operadores del sector vitivinícola deberán introducir en las etiquetas y 
presentación de los vinos, además de las indicaciones obligatorias establecidas en la 
normativa vigente, los elementos suficientes para diferenciar de manera sencilla y clara su 
calificación y procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en las personas 
consumidoras.
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CAPÍTULO II

Vinos de la tierra

Artículo 12.  Vinos de mesa con derecho a la mención «vino de la tierra».

1. El vino de mesa podrá utilizar, en los términos que establezca esta ley, la mención 
«vino de la tierra» acompañada de una indicación geográfica, siempre que cumpla las 
siguientes condiciones:

a) Que el territorio vitícola del que proceda, independientemente de su amplitud, haya 
sido delimitado teniendo en cuenta unas determinadas condiciones ambientales y de cultivo 
que puedan conferir a los vinos características específicas.

b) Que se expresen la indicación geográfica, el área geográfica, las variedades de vid y 
los tipos de vinos amparados, el grado alcohólico volumétrico natural mínimo y una 
apreciación o una indicación de las características organolépticas.

c) Que haya sido obtenido íntegramente a partir de las variedades de vid establecidas en 
su pliego de condiciones.

d) Que proceda al menos en un 85% del territorio del que lleva el nombre.

2. Los operadores que deseen acogerse al amparo del nivel de protección vino de mesa 
con derecho a la mención «vino de la tierra» deberán someterse a un sistema de control. 
Asimismo estarán obligados a suministrar a la Consejería competente en materia de 
agricultura, y mediante un sistema de comunicación que se desarrollará reglamentariamente, 
todos los datos relativos a producción, elaboración y comercialización de los productos 
amparados.

CAPÍTULO III

De los vinos de calidad producidos en una región determinada

Artículo 13.  Vinos de calidad producidos en regiones determinadas.

1. Los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, definidas según la 
normativa de la Unión Europea y que se produzcan en Andalucía, pertenecerán a uno de los 
niveles establecidos en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 de esta ley.

2. Los nombres protegidos por su relación con cada uno de los niveles de v.c.p.r.d. 
tendrán necesariamente carácter geográfico. Excepcionalmente y en el marco de la 
normativa comunitaria, podrán ser consideradas como v.c.p.r.d. las denominaciones 
tradicionales no geográficas que designen vinos originarios de una región, comarca o de un 
lugar determinado y que cumplan las condiciones señaladas en cada caso.

3. La Consejería competente en materia de agricultura reconocerá la existencia de un 
v.c.p.r.d., previo el procedimiento que reglamentariamente se establezca. La comunicación a 
la Unión Europea del reconocimiento de los nuevos v.c.p.r.d., para su protección comunitaria 
e internacional, corresponderá en todo caso a la Administración General del Estado.

4. Asimismo la Consejería competente en materia de agricultura determinará 
reglamentariamente los supuestos en los que se podrá suspender o revocar el 
reconocimiento de un v.c.p.r.d. concreto o de sus órganos de gestión o control, cuando en él 
se constate el incumplimiento grave, reiterado y generalizado de los requisitos establecidos 
para acceder al nivel de protección que le haya sido reconocido o a la autorización otorgada.

5. Los operadores que deseen acogerse al amparo de un v.c.p.r.d. deberán inscribir sus 
viñedos, bodegas y demás instalaciones en el correspondiente órgano de gestión y 
someterse, en todo caso, a un sistema de control.

Artículo 14.  Vinos de calidad con indicación geográfica.

1. Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica aquél que sea producido y 
elaborado en una zona, comarca, localidad o lugar determinado con uvas procedentes de los 
mismos, cuya calidad, reputación o características se deban al medio geográfico, al factor 
humano o a ambos, en lo que se refiere a la producción de la uva, a la elaboración del vino o 
a su envejecimiento.
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2. Asimismo los vinos de calidad con indicación geográfica se identificarán mediante la 
mención «vino de calidad de», seguida del nombre de la zona, comarca, localidad o lugar 
determinado donde se produzcan y elaboren.

3. Los vinos de calidad con indicación geográfica contarán con un órgano de gestión y se 
someterán a un sistema de control conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 15.  Vinos con denominación de origen.

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por «denominación de origen» el nombre de 
una región, comarca, localidad o lugar determinado que haya sido reconocido 
administrativamente para designar vinos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Haber sido elaborados en la región, comarca, localidad o lugar determinados con uvas 
procedentes de los mismos.

b) Disfrutar de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a su origen.
c) Que su calidad y características se deban fundamental o exclusivamente al medio 

geográfico, a condiciones edafológicas, climáticas y a otros factores naturales y humanos.
d) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de 

control, cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida 
al mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

2. Será requisito necesario para el reconocimiento de una denominación de origen que la 
región, comarca o lugar a que se refiera haya sido reconocido previamente como ámbito 
geográfico de un vino de calidad con indicación geográfica con una antelación de, al menos, 
cinco años.

3. Además de los criterios señalados en el artículo 8, la delimitación geográfica de una 
denominación de origen incluirá exclusivamente terrenos de especial aptitud para el cultivo 
de la vid.

4. La gestión de la denominación de origen deberá estar encomendada a un órgano de 
gestión, denominado Consejo Regulador, en la forma en que se determina en el Capítulo IV 
del Título II de la presente ley.

Artículo 16.  Vinos con denominación de origen calificada.

1. Las denominaciones de origen calificadas, además de los requisitos exigibles a las 
denominaciones de origen, deberán cumplir los siguientes:

a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

b) Que los productos amparados se comercialicen exclusivamente embotellados desde 
bodegas inscritas y ubicadas en la zona geográfica delimitada.

c) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de 
control, cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida 
al mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

d) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser independientes y separadas, al 
menos, por una vía pública de otras bodegas o locales no inscritos, solamente tenga entrada 
uva procedente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras bodegas también 
inscritas en la misma denominación de origen calificada, y que en ellas se elabore o 
embotelle exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, a los vinos de pago calificados ubicados en su territorio.

e) Que dentro de su zona de producción estén delimitados cartográficamente, por cada 
término municipal, los terrenos que se consideren aptos para producir vinos con derecho a la 
denominación de origen calificada.

2. La gestión de la denominación de origen calificada deberá estar encomendada a un 
órgano de gestión, denominado Consejo Regulador, en la forma en que se determina en el 
Capítulo IV del Título II de la presente ley.
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Artículo 17.  Vinos de pagos.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con 
características propias del suelo y del microclima, que lo diferencian y distinguen de otros de 
su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al cultivo de los 
viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y cuya extensión 
máxima será limitada reglamentariamente por la Consejería competente en materia de 
agricultura, de acuerdo con las características propias de esta comunidad autónoma, y no 
podrá ser igual ni superior a la de ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o 
territorios, si fueren más de uno, se ubique. Se entiende que existe vinculación notoria con el 
cultivo de los viñedos, cuando el nombre del pago venga siendo utilizado de forma habitual 
en el mercado para identificar los vinos obtenidos en aquél durante un período mínimo de 
cinco años.

2. Cuando el pago esté incluido en una zona de producción amparada por una 
denominación de origen o denominación de origen calificada, podrá reconocerse como vino 
de pago, siempre que los tipos y características de los vinos producidos en él no estén 
definidos en el reglamento de la denominación. Si, con posterioridad al reconocimiento de un 
vino de pago, el reglamento de la denominación de origen o denominación de origen 
calificada definiese como tipos amparados por la misma aquellos que forman parte del vino 
de pago, este último podrá optar por pasar a formar parte de la denominación o 
denominación de origen calificada siempre que acredite que cumple los requisitos exigidos a 
los vinos de dichas denominaciones o bien por solicitar la extinción del nivel de protección.

3. Los vinos de pago serán elaborados y embotellados por las personas físicas o 
jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la titularidad de los viñedos ubicados 
en el pago o, con carácter excepcional y en los supuestos en que se autorice 
reglamentariamente por la Consejería competente en materia de agricultura, en bodegas 
situadas en la proximidad del pago que, en todo caso, deberán estar situadas en alguno de 
los términos municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los colindantes.

4. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago determinado y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma 
separada de otros vinos.

5. En la elaboración de los vinos de pago se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir, como mínimo, los requisitos establecidos en el artículo anterior 
para las denominaciones de origen calificadas.

6. La gestión del vino de pago se realizará por el mismo órgano de gestión de la 
denominación de origen o denominación de origen calificada en la que esté incluido, 
determinándose reglamentariamente su representación en dicho órgano.

CAPÍTULO IV

De los órganos de gestión

Artículo 18.  Órganos de gestión.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y en su caso vino de pago, será realizada por un órgano 
de gestión, en el que estarán representadas, promoviendo la presencia de la mujer, las 
personas físicas o jurídicas titulares de viñedos y bodegas inscritos en los registros que se 
establezcan en la norma específica reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d.

2. En todo caso, los órganos de gestión, que podrán ser de naturaleza pública o privada, 
tendrán personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Podrán participar, constituir 
o relacionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o 
mercantiles, así como con la Administración Pública, estableciendo entre ellos, en su caso, 
los oportunos acuerdos de colaboración.

3. Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 
24/2003, de 10 de julio, en sus respectivas normas de desarrollo, en la norma específica 
reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d., así como en los reglamentos de régimen interior o 
estatutos particulares en su caso.
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Artículo 19.  Gestión de dos o más vinos.

Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominaciones de origen, denominaciones de origen calificadas y vinos de 
pago, siempre que aquél cumpla los requisitos exigidos con carácter general para los 
órganos del nivel máximo de protección que gestione.

Artículo 20.  Estructura y funcionamiento.

1. La estructura y funcionamiento de los órganos de gestión se desarrollará 
reglamentariamente, cumpliendo, en cualquier caso, lo establecido en esta ley y 
manteniendo como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la 
representatividad de los intereses económicos y sectoriales integrados en el v.c.p.r.d., con 
especial contemplación de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de 
los diferentes intereses en presencia. Reglamentariamente se podrán establecer las 
mayorías cualificadas necesarias para la adopción de acuerdos y decisiones por el órgano 
de gestión y, en especial, para la propuesta del reglamento.

2. El órgano de gestión establecerá, en su normativa específica, cuotas de pertenencia y 
derechos por prestación de servicios en las condiciones que se establezcan por la 
Consejería competente en materia de agricultura y en los términos que por la normativa 
correspondiente se determinen. En caso de impago, las cuotas de pertenencia y los 
derechos por prestación de servicios de los Consejos Reguladores podrán ser exigibles por 
la vía de apremio.

Artículo 21.  Fines y funciones de los órganos de gestión.

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía, 
formación, investigación, desarrollo e innovación de mercados y promoción tanto de los 
vinos amparados como del nivel de protección.

2. Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión deberán desempeñar, al 
menos, las siguientes funciones:

a) Proponer el reglamento que incluya el pliego de condiciones del producto establecido 
en el artículo 7, así como sus posibles modificaciones.

b) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar sobre el v.c.p.r.d., y, en 
particular, sobre sus características específicas de calidad, y colaborar con la Administración 
en la promoción de sus productos.

c) Velar por el prestigio del v.c.p.r.d., y el cumplimiento del reglamento del producto 
amparado, pudiendo denunciar, si procede, cualquier uso incorrecto ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales competentes en la materia, debiendo denunciar además 
cualquier presunto incumplimiento de la normativa vitivinícola, incluida la propia del v.c.p.r.d., 
a la autoridad que en cada caso resulte competente.

d) Adoptar, en el marco del reglamento del v.c.p.r.d., el establecimiento para cada 
campaña, según criterios de defensa y mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por 
el reglamento, los rendimientos, límites máximos de producción, de transformación y de 
comercialización en caso de autorización, la forma y condiciones de riego, o cualquier otro 
aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos.

e) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias.

f) Llevar los registros definidos en el reglamento de cada v.c.p.r.d.
g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
h) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios que en el reglamento del v.c.p.r.d. se 

establezcan para la financiación del órgano de gestión.
i) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 

inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de 
los vinos amparados, por cada v.c.p.r.d., y, en su caso, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 94  Ley de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía

– 1457 –



j) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura, en particular 
en el mantenimiento de los registros públicos oficiales vitivinícolas, así como con los órganos 
encargados del control.

k) Expedir, a petición de, y previo informe vinculante de certificación del órgano u 
organismo de control, los certificados de origen tanto de los vinos acogidos al nivel de 
protección correspondiente como de la uva o de los productos intermedios que de acuerdo 
con el pliego de condiciones tengan la consideración de aptos para la elaboración de dichos 
vinos.

l) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho del 
uso de la certificación a aquellos vinos, que, de acuerdo con el sistema de control elegido, 
incumplan los requerimientos del pliego de condiciones.

3. Las decisiones que adopten los órganos de gestión, respecto a las funciones 
enumeradas en las letras d), f) y h) del apartado 2 de este artículo, podrán ser objeto de 
impugnación en vía administrativa ante la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 22.  Autorización.

1. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agricultura, antes de iniciar su actividad. El procedimiento de 
autorización se establecerá mediante desarrollo reglamentario.

2. Los órganos de gestión deben comunicar a la Consejería competente en materia de 
agricultura su composición, así como las modificaciones que puedan producirse y el 
nombramiento de la persona titular de la Secretaría o, en su caso, su cese.

3. La Consejería competente en materia de agricultura debe velar por el cumplimiento de 
las normas establecidas por la presente ley en lo que concierne al funcionamiento de los 
órganos de gestión.

Artículo 23.  Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica y de los 
vinos de pago.

En los vinos de calidad con indicación geográfica y en los vinos de pago, el órgano de 
gestión tendrá naturaleza privada, revistiendo la forma jurídica que decidan las personas 
operadoras siempre y cuando se ajusten a los requisitos establecidos con carácter general 
para los órganos de gestión, salvo en el supuesto de que el vino de pago pase a formar 
parte de una denominación de origen o denominación de origen calificada, en cuyo caso la 
gestión del vino se realizará por el mismo órgano de gestión de dichas denominaciones.

Artículo 24.  Órganos de gestión de los vinos con denominación de origen y vinos con 
denominación de origen calificada.

1. En el caso de vinos con denominación de origen y vinos con denominación de origen 
calificada, los órganos de gestión se configuran como corporaciones de derecho público a 
las que se atribuye la gestión del vino.

2. En lo que concierne a su régimen jurídico están sujetos con carácter general al 
derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades 
públicas, en las que deben sujetarse al derecho público-administrativo.

3. El término «Consejo Regulador» queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y de las denominaciones de origen calificadas.

Artículo 25.  Configuración de los Consejos Reguladores.

1. Los órganos del Consejo Regulador son el Pleno y la Presidencia, así como cualquier 
otro órgano que establezca el reglamento de la denominación. Además el Consejo 
Regulador contará con la figura de una persona titular de la Secretaría General, cuyas 
funciones vendrán determinadas en el reglamento referido.

2. El Pleno está compuesto por distintas vocalías cuya elección ha de establecerse en el 
reglamento de la denominación y debe realizarse por sufragio entre todos los miembros 
inscritos en los distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, debiendo existir 
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paridad en la representación de los elaboradores y los productores. Para la adopción de 
acuerdos en el seno del Consejo Regulador el voto de cada vocalía tendrá igual valor.

3. Las personas jurídicas integrantes del Pleno deberán designar una persona física que 
las represente en las sesiones del mismo.

4. La persona titular de la Presidencia tiene voto de calidad, ejerce la representación 
legal del Consejo Regulador y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos 
que determine el reglamento de la denominación.

5. La Consejería competente en materia de agricultura designará una persona 
representante que asistirá a las reuniones del Consejo Regulador, con voz pero sin voto. 
Dicho representante deberá ser personal funcionario adscrito a la Consejería, a la que 
deberá remitir un informe de los temas tratados en las reuniones del Consejo Regulador.

CAPÍTULO V

Configuración y evaluación del sistema de control de los vinos: órganos de 
control y organismos independientes de control

Artículo 26.  Sistema de control.

1. La norma específica de cada vino establecerá su sistema de control que, en todo 
caso, estará separado de la gestión del mismo.

2. Sin perjuicio de los controles a los que se refieren los artículos siguientes, la 
Consejería competente en materia de agricultura podrá efectuar en todo caso, aquellos 
controles complementarios que considere convenientes, tanto a los operadores como a los 
órganos de control u organismos independientes de control.

3. En ningún caso tendrá la consideración de sanción la denegación de la utilización del 
nombre geográfico o la suspensión temporal de ésta.

Artículo 27.  Control de los vinos de mesa con derecho a la mención «vinos de la tierra».

El control de los vinos de mesa con derecho a la mención «vinos de la tierra» se llevará 
a cabo por organismos independientes de control, definidos en el artículo 2 de la presente 
ley.

Artículo 28.  Control de las denominaciones de origen y denominaciones de origen 
calificadas.

1. En el caso de los vinos con denominación de origen o con denominación de origen 
calificada, la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, antes de la 
comercialización del producto, garantizará los principios de imparcialidad, objetividad y 
competencia técnica, y podrá ser efectuado:

a) Por un órgano de control propio de la denominación, acreditado en el cumplimiento de 
la norma ISO/IEC 17065 «Requisitos para los organismos que certifican productos, procesos 
y servicios» o norma que la sustituya.

b) Por un organismo independiente de control.
c) Por un órgano de control creado a iniciativa de varios consejos reguladores, debiendo 

cumplir los requisitos exigibles a los organismos independientes de control.
d) Por un órgano de control de otro consejo regulador, debiendo cumplir los requisitos 

exigibles a los organismos independientes de control.

2. Cuando se opte por una de las opciones de control, contempladas en el apartado 1, 
será a ésta a la que deben acogerse todos los operadores.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de la existencia de 
superposición de niveles de protección, la Consejería competente en materia agraria y 
pesquera podrá establecer la compatibilidad entre las diferentes opciones de control.

4. Los órganos de control de las denominaciones de origen y de origen calificadas 
pueden extender su actividad de control a otros niveles de protección, siempre que estén 
autorizados por la Consejería competente en materia agraria, actuando en estos casos como 
organismos independientes de control, excepto en el supuesto de que el control se realice a 
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un vino de calidad con indicación geográfica, cuyo reconocimiento durante, al menos, cinco 
años sea previo a su incorporación a la denominación de origen, en el que se entenderá que 
actúa como órgano de control propio de la denominación.

Artículo 29.  Control de los restantes vinos de calidad producidos en región determinada 
(v.c.p.r.d.).

1. En el caso de los vinos de calidad con indicación geográfica, el control será efectuado 
por un organismo independiente de control.

2. En el caso de los vinos de pagos y vinos de pagos calificados, el control será 
efectuado por un organismo independiente de control. En caso de que el vino de pago pase 
a formar parte de una denominación de origen o denominación de origen calificada, el 
sistema de control será aquel al que estén sometidos los vinos con denominación de origen 
o con denominación de origen calificada, en la que estén ubicados.

Artículo 30.  Elección del organismo independiente de control.

1. La elección del organismo independiente de control o de inspección corresponderá al 
operador u operadora que deba ser objeto de control, en el caso de las denominaciones que 
hayan optado por el sistema de control a que se refiere el apartado 1 c del artículo 28.

2. El organismo independiente de control o inspección que resulte elegido deberá 
ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia agraria y pesquera y, en su 
caso, del consejo regulador.

Artículo 31.  Autorización de los órganos de control, organismos independientes de control y 
organismos independientes de inspección en su caso.

1. El procedimiento de autorización de los órganos de control, de los organismos 
independientes de control y de los organismos independientes de inspección, en su caso, 
será establecido reglamentariamente.

2. En el supuesto de que a un órgano de control, organismo independiente de control u 
organismo independiente de inspección le sea retirada la autorización, deberá trasladar a las 
nuevas entidades a las que los operadores hayan decidido acogerse, y en tal sentido lo 
comuniquen, toda la información necesaria sobre los controles realizados a cada uno de 
ellos.

Artículo 32.  Inscripción de los órganos de control, organismos independientes de control y 
organismos independientes de inspección.

1. Se procederá a inscribir de oficio en el Registro de Entidades de Inspección y 
Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros de esta Comunidad Autónoma a 
los órganos de control, organismos independientes de control y organismos independientes 
de inspección una vez autorizados.

2. Los órganos de control, organismos independientes de control y organismos 
independientes de inspección autorizados por otras Comunidades Autónomas que pretendan 
operar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán solicitar su 
inscripción en el registro de esta Comunidad.

Artículo 33.  Control subsidiario de la Administración.

1. Excepcionalmente, cuando el órgano de control, organismo independiente de control u 
organismo independiente de inspección autorizado no pueda llevar a cabo dichas tareas, la 
Consejería competente en materia de agricultura podrá designar, provisionalmente, otro 
organismo autorizado o, en su defecto, realizarlas subsidiariamente. En todo caso los gastos 
inherentes al proceso de control serán sufragados por los operadores.

2. En el caso de que la Consejería competente en materia de agricultura realice el 
control subsidiario, el órgano o centro directivo que se designe al efecto actuará de acuerdo 
con los principios del Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se regula el control 
oficial de los productos alimenticios, y del Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el 
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que se aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios o 
normas que los sustituyan.

3. Del mismo modo, y de forma excepcional y subsidiaria, los laboratorios 
agroalimentarios de la Administración de la Junta de Andalucía realizarán las actividades de 
desarrollo y validación de los procedimientos técnicos que sean demandados por los 
órganos de control u organismos independientes de control y no puedan llevarse a cabo por 
laboratorios de control.

Artículo 34.  Evaluación de la Administración.

1. La finalidad del proceso de evaluación, por parte de la Administración, es la de 
asegurar a que los productos certificados disponibles en el mercado lo están por organismos 
técnicamente competentes.

La Consejería competente en materia de agricultura realizará el seguimiento y la 
verificación de la sistemática de calidad elegida e implantada por dichos organismos para el 
cumplimiento de las normas EN 45011 o ISO 17020 o normas que las sustituyan, y la 
evaluación del mismo.

2. El seguimiento, verificación y evaluación de los organismos mencionados en el 
apartado anterior, a los que se les considerará como organismos de evaluación de la 
conformidad, se realizará mediante un programa de auditorías en las cuales se verificará:

a) La adecuación del sistema de calidad diseñado por la entidad con la norma de 
referencia aplicable en cada caso.

b) La correcta implantación del sistema de organización.
c) La competencia técnica de la entidad y su personal para la realización de 

evaluaciones de conformidad eficaces.

3. A los efectos de la presente ley, los organismos de evaluación de la conformidad son:

a) Órganos de control de las denominaciones de origen y de las denominaciones de 
origen calificadas.

b) Organismos independientes de control.
c) Organismos independientes de inspección.
d) Laboratorios de control.

CAPÍTULO VI

Procedimiento para reconocer un nivel de protección

Artículo 35.  Solicitudes.

1. Las personas viticultoras y las elaboradoras de vinos, sus agrupaciones o 
asociaciones, que pretendan el reconocimiento de un nivel de protección de los 
mencionados en el apartado 2 del artículo 6 de la presente ley, deberán solicitarlo ante la 
Consejería competente en materia de agricultura.

2. Las personas solicitantes deberán acreditar su vinculación profesional, económica y 
territorial con los vinos para los que solicita la protección, por su condición de personas 
viticultoras o elaboradoras que ejerzan su actividad en el área geográfica concernida.

Artículo 36.  Documentación aneja a la solicitud.

1. La solicitud, a la que se refiere el artículo anterior, deberá ir acompañada de un 
estudio que comprenderá al menos:

a) Respecto al nombre geográfico:

1.º) Justificación de que el nombre geográfico es suficientemente preciso y está 
relacionado con la zona geográfica delimitada.

2.º) Certificación del Registro Mercantil Central y de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de que no existen derechos previos registrados respecto de ese nombre.

b) Respecto de los vinos:
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1.º) Delimitación de la zona geográfica basada en los factores naturales y humanos en 
su caso, y en especial, en las características edáficas y climáticas.

2.º) Indicación de las variedades de vid autorizadas y de las técnicas de cultivo para la 
producción de uva.

3.º) Características de los vinos.
4.º) Métodos de elaboración.
5.º) Modos de presentación y comercialización, así como principales mercados u otros 

elementos que justifiquen la notoriedad de los vinos, para los v.c.p.r.d.

2. Las personas solicitantes deberán asimismo aportar una propuesta de órgano de 
gestión de los determinados en el artículo 18.1 de la presente ley, al efecto de su 
autorización por la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 37.  Tramitación.

1. Presentada la solicitud y documentación preceptiva y tras verificar la conformidad de 
las mismas, el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente ley y asegurada la 
audiencia de todos los operadores que puedan resultar afectados, la persona titular de la 
Consejería competente en materia de agricultura resolverá procediendo al reconocimiento 
tanto del nivel de protección como del respectivo órgano de gestión, en su caso.

2. El procedimiento de reconocimiento deberá resolverse y notificarse en el plazo 
máximo de un año contado desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución, podrán entender desestimada su solicitud.

3. La resolución de reconocimiento establecerá, al menos, la zona de producción y 
crianza de los vinos, las variedades de uva utilizables, tipos de vinos, los sistemas de cultivo, 
elaboración y, en su caso, crianza y coeficientes máximos de producción y transformación.

Artículo 38.  Reconocimiento.

1. El reconocimiento estará condicionado a que las personas solicitantes presenten, en 
el plazo máximo de seis meses desde la notificación de la resolución de reconocimiento, una 
propuesta de reglamento del vino sujeto a un nivel de protección que incluya el pliego de 
condiciones establecido en el apartado 2 del artículo 7 de la presente ley, para su 
aprobación por la Consejería competente en materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo 
sin que las personas solicitantes presenten dicha propuesta de reglamento, cualquier otro 
operador interesado podrá iniciar de nuevo el procedimiento de reconocimiento del nivel de 
protección.

2. Transcurridos cinco años desde el reconocimiento de un nivel de protección, por la 
Consejería competente en materia de agricultura se procederá a comprobar que en la 
gestión y control de los vinos acogidos a ese nivel de protección se cumple de forma 
satisfactoria la normativa aplicable a aquél. En caso de que ello no fuera así, se procederá a 
la declaración de extinción del reconocimiento del nivel de protección, tras la tramitación del 
procedimiento oportuno.

TÍTULO III

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Obligaciones de las personas interesadas, facultades de la inspección y 
medidas cautelares

Artículo 39.  Obligaciones de las personas interesadas.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades estarán obligadas a cumplir 
lo establecido en esta ley y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
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tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 del presente artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de la 
inspección:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de la inspección.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.

Artículo 40.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 
de la Consejería competente en materia de agricultura tendrán el carácter de agente de la 
autoridad, y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estatales, autonómicas o locales.

2. Para los servicios de control y vigilancia, los inspectores o veedores de los órganos u 
organismos de control de los vinos sujetos a un nivel de protección tendrán la misma 
consideración y atribuciones que los inspectores de las Administraciones públicas, a los 
efectos de la inspección, a excepción de las propias de los agentes de la autoridad.

3. Los inspectores y veedores que se citan en los apartados anteriores podrán acceder 
directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a la documentación 
industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren 
necesario en el curso de sus actuaciones, que, en todo caso, tendrán carácter confidencial. 
Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con participación 
pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores facilitarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

4. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 41.  Medidas cautelares.

1. En el ejercicio de la función inspectora pueden adoptarse las medidas cautelares 
determinadas por el presente artículo, sobre las cuales debe levantarse la correspondiente 
acta, en la que deben constar sus motivos y objeto de la misma. Estas medidas deben 
guardar proporción con la irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las pertinentes diligencias.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de las mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos y 
elementos para la producción y la comercialización.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar y respecto de los 
que con anterioridad se haya detectado alguna irregularidad que haya sido subsanada.

c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos, materias y 
elementos para la producción y la comercialización.

d) La retirada del mercado de productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos o 
materias y elementos para la producción y la comercialización.
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g) Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, la 
medida cautelar podrá consistir en la suspensión del derecho al uso de la denominación, 
marca o elemento identificativo de que se trate.

3. Las medidas cautelares adoptadas por la inspección deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, 
organismo independiente de control u organismo independiente de inspección de los 
previstos en los artículos 27, 28 y 29 de la presente ley, el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del instructor, la suspensión cautelar 
del citado órgano. En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de gestión, 
podrá acordarse la suspensión temporal del mismo en sus funciones, por un período máximo 
de seis meses, con nombramiento de una comisión gestora que sustituirá al órgano 
suspendido durante la sustanciación del procedimiento sancionador. Dicha comisión será 
nombrada por el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

6. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 2, 4 y 5 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas 
interesadas o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

7. En todo caso, las medidas previstas en el presente artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

8. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier persona titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso.

Artículo 42.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar a la que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, en el 
mismo acuerdo de inicio comunicará a la persona responsable o titular de los derechos 
sobre los productos o mercancías inmovilizados que dispone de un plazo de 15 días para 
optar, por algunas de las siguientes operaciones, en función de los supuestos que motivaron 
la adopción de la medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos del alimentario, 
especialmente para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según 
corresponda.

d) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar de origen, previa 
constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posibilidad de 
sanción.

e) Destruir o mantener en depósito los productos o mercancías, en tanto no se resuelva 
el procedimiento sancionador.
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2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 correrán 
a cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre los productos o 
mercancías.

3. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados podrá 
dirigirse al órgano competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las 
opciones a que puede optar respecto de los mismos. El órgano competente comunicará las 
opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 del presente artículo.

4. En el acuerdo de incoación, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino 
de los productos o mercancías inmovilizados para el supuesto de que la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los mismos no opte en el plazo otorgado al 
efecto por alguna de las alternativas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. Sin 
perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano competente 
puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se constatase que los productos o 
mercancías han sido regularizados o se les ha dado uno de los destinos determinados en el 
apartado 1 del presente artículo, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su caso, 
corresponder.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 43.  Régimen sancionador.

1. Los incumplimientos de lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones 
vigentes en la materia serán considerados como infracciones administrativas, que serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en la normativa en vigor.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de agricultura la titularidad de la 
potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en esta ley.

3. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley y que a su vez se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 44.  Infracciones leves.

1. Constituyen infracciones leves:

a) La ausencia de los libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones 
relativas a uvas, vinos y mostos, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para su 
control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 

autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.
g) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 

los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del apartado 1 del artículo siguiente, o su 
expresión en forma distinta a la reglamentaria.

h) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de 
productos a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones 
previstas para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 
600 litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 10 del 
Reglamento CE 753/2002 o norma que lo sustituya.

i) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
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j) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 
o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

k) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 
funciones de inspección y control administrativo.

l) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la falta de 
inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos en los registros de las 
Administraciones públicas, regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

Artículo 45.  Infracciones graves.

1. Constituyen infracciones graves:

a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 
uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas.
e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 

rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente. En particular, la utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones sobre envejecimiento reguladas en la letra a) del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 
10 de julio, o de las menciones reservadas a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en la letra b) 
del mismo artículo.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.
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k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a 
suministrar información o documentación necesaria para las funciones de inspección y 
control administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

n) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

ñ) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

o) El incumplimiento de las medidas cautelares recogidas en apartado 2 del artículo 41 
de la presente ley.

p) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos, la protección de las personas consumidoras o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector alimentario.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. mediante la utilización de vino base 
procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así como 
la de un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedentes de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados, 
a los que se refiere el artículo 8 de la presente ley.

i) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
denominaciones de origen calificadas.

3. Para los órganos de control, organismos independientes de inspección y de control 
constituirán infracciones graves las siguientes:
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a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados órganos u 
organismos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente 
constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

c) Incumplir la obligación de inscripción en los registros correspondientes.
d) El incumplimiento de la medida de suspensión cautelar prevista en el artículo 41.4 de 

la presente ley.

4. Para los órganos de gestión, constituirá infracción grave el incumplimiento de la 
medida de suspensión cautelar prevista en el artículo 41.5 de la presente ley.

Artículo 46.  Infracciones muy graves.

1. Se considerarán infracciones muy graves:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 
ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la 
comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de protección o procedentes 
de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

h) La reincidencia en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de tres años de más de una infracción de la misma naturaleza, según la clasificación 
del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se haya declarado por resolución firme.

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones reservadas a 
v.c.p.r.d. reguladas en la letra b) del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la presente ley.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del v.c.p.r.d., así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

3. Para los órganos de control, organismos independientes de inspección y de control 
constituirán infracciones muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, 
cuando de las mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e 
inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio ambiente.
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4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión en la 
actividad del órgano de control o la perturbación de la independencia o inamovilidad de los 
controladores.

Artículo 47.  Responsabilidad por las infracciones.

1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable solidario el elaborador, 
fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción 
cometida y que prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 
la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los productos a 
sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los vinos sujetos a un nivel de protección y los órganos u organismos de control, 
serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

4. Asimismo será responsable subsidiariamente el personal técnico responsable de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 48.  Sanciones.

A los efectos de la presente ley, las sanciones serán las siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 3.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 3.001 y 
50.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 50.001 
y 800.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

d) Las infracciones muy graves cometidas por los órganos de gestión, órganos de control 
u organismos independientes de control podrán ser sancionadas con la retirada de la 
autorización.

e) Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel 
de protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse, como sanción accesoria, la pérdida temporal de 
dicho uso por un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

f) En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

1.º) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.
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2.º) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

3.º) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

4.º) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o 
por un período máximo de diez años.

5.º) Inhabilitación para el desarrollo de sus funciones por parte del personal técnico, así 
como de las personas directivas de los órganos de control u organismos independientes de 
control que hayan sido declarados responsables de las infracciones cometidas.

g) No tienen carácter de sanción el cierre, clausura, suspensión o interrupción temporal 
de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no dispongan 
de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se cumplan los 
requisitos exigidos.

h) Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 49.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta de la persona infractora, incluida la indemnización que deba 
abonarse a la persona propietaria de la mercancía decomisada cuando ésta no sea la 
persona infractora.

2. Cuando la persona infractora no cumpla una obligación impuesta como sanción 
accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de que 
se cumpla íntegramente la obligación o la sanción establecida. Las multas coercitivas se 
impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a 
que se refieran y el importe de cada una de ellas no podrá ser superior a 3.000 euros, y 
además serán independientes y compatibles con las multas que procedan como sanción por 
la infracción cometida.

Artículo 50.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de las personas 
consumidoras, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio del v.c.p.r.d.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza, según la clasificación del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se 
haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
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beneficios. Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 51.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años; las graves, a los cuatro 
años, y las leves, a los dos años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los seis años, las 
impuestas por infracciones graves, a los cuatro años, y las impuestas por infracciones leves, 
a los dos años.

Artículo 52.  Inicio e instrucción del procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En todo caso, tanto si la persona infractora está inscrita en alguno de los registros de 
operadores de los distintos niveles de protección, como si las infracciones son cometidas 
contra lo dispuesto en esta ley por personas físicas o jurídicas que no se encuentren en el 
supuesto anterior y estén ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
será la Consejería competente en materia de agricultura la encargada de incoar e instruir el 
expediente.

3. En el caso de infracciones cometidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la Consejería competente en materia de agricultura comunicará a la 
Comunidad Autónoma correspondiente las supuestas infracciones de que tenga 
conocimiento que se hayan cometido en el territorio de esta última.

Artículo 53.  Resolución de procedimientos sancionadores.

1. La resolución de los procedimientos sancionadores por las infracciones establecidas 
en la presente ley corresponderá:

a) A la persona titular de la Delegación provincial competente en materia de agricultura, 
en el supuesto de infracciones leves.

b) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de calidad 
agroalimentaria, en el supuesto de infracciones graves.

c) A la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura, en el 
supuesto de infracciones muy graves.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses.

Disposición adicional primera.  Denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de otros productos agroalimentarios.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Reproducción de normativa estatal.

Los apartados 1 y 2 del artículo 4; el artículo 5; los apartados 1 y 3 del artículo 6; los 
apartados 1 y 2 (párrafo 1.º) del artículo 7; el artículo 8; el artículo 10; el artículo 11; el 
apartado 1, excepto las letras c) y d) del artículo 12; los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 13; 
el artículo 14; el artículo 15; excepto el apartado 5, el artículo 16; el artículo 17; excepto los 
apartados 2 y 6; el artículo 18; el artículo 19; el apartado 1 del artículo 20; el apartado 1, 
excepto las palabras «formación» e «innovación», el apartado 2, excepto las letras k) y l) y el 
apartado 3 del artículo 21; los apartados 1 y 3 del artículo 26; la letra a) del apartado 1 del 
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artículo 28; el apartado 1 del artículo 30; el apartado 1, excepto las letras j) y m) del artículo 
44; el apartado 1, excepto letra o), el apartado 2 y las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 
45; los apartados 1, excepto letra h), 2, 3 y 4 del artículo 46; el artículo 47; letras e), f), 
excepto el ordinal 5.º, y h) del artículo 48; el artículo 50 y el artículo 51 reproducen los 
siguientes preceptos de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, dictada por el 
Estado al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución: Los apartados 2 y 3 del artículo 
10; el artículo 12; los apartados 1 y 4 del artículo 13; los apartados 1 y 2 (párrafo 1.º) del 
artículo 14; el artículo 15; el artículo 17; el artículo 18; el artículo 19; los apartados 2, 3, 4 y 5 
del artículo 20; el artículo 21; el artículo 22; el artículo 23; los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
artículo 24; el artículo 25, excepto los apartados 4 y 8; el artículo 26, excepto las letras b), e) 
y g) del apartado 2; el primer párrafo y los ordinales 1.º y 2.º de la letra b) del apartado 1 y 
apartado 2 del artículo 27; el apartado 1, excepto las letras f), l), m), n), ñ) y o) del artículo 
38; los apartados 1, excepto la letra m), y 3 del artículo 39; el artículo 40, excepto las letras 
c) y d) del apartado 2; el artículo 41, excepto el apartado 3; los apartados 4, 5 y 6 del artículo 
42; el artículo 44; y el artículo 45.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los actuales reglamentos, pliegos de 
condiciones y órganos de gestión a la nueva regulación.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse a 
sus previsiones los actuales reglamentos, pliegos de condiciones, así como los órganos de 
gestión, tanto de las denominaciones de origen vínicas, de los vinos de la tierra, como de las 
denominaciones de los productos mencionados en la Disposición adicional primera.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de acreditación.

(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Cuotas.

Hasta que los Consejos Reguladores establezcan las cuotas definitivas de pertenencia y 
los derechos por prestación de servicios y, en todo caso, hasta el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, se mantienen, como cuotas provisionales en 
cada Consejo Regulador, las actualmente vigentes y adecuadas en su caso a lo previsto en 
su normativa específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 
opongan o contradigan a lo previsto en la presente ley y, en particular, los artículos 59 a 64, 
ambos inclusive, de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, pueda 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, así 
como para actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas teniendo en cuenta 
las variaciones del índice de precios de consumo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones pecuniarias, conforme a las variaciones 
del índice de precios de consumo, podrá ser actualizada por norma del Consejo de Gobierno 
publicada únicamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según se establece en la 
disposición final 1.
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§ 95

Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2011

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2012
Última modificación: 2 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2012-877

TÍTULO II

Tipología de cooperativas

CAPÍTULO I

Clasificación

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Sociedades cooperativas de primer grado

[ . . . ]

Subsección 2.ª Régimen especial

Artículo 103.  Cooperativas agrarias. Concepto y objeto.

1. Son sociedades cooperativas agrarias las que integran a personas, susceptibles de 
ser socias conforme el artículo 13.1, titulares de algún derecho que lleve aparejado el uso o 
disfrute de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, y que tienen por objeto la 
realización de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor 
aprovechamiento de las explotaciones de sus socios y socias, de sus elementos o 
componentes, de la sociedad cooperativa y a la mejora de la población agraria y del 
desarrollo del mundo rural, así como a atender a cualquier otro fin o servicio propio de la 
actividad agrícola, ganadera, forestal o que esté directamente relacionado con ellas.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas agrarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la sociedad 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios y socias, elementos necesarios o 
convenientes para la producción y el fomento agrario.
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b) Conservar, tipificar, transformar, transportar, distribuir, comercializar, incluso 
directamente a la persona consumidora, los productos procedentes de las explotaciones de 
la sociedad cooperativa y de sus socios y socias, adoptando, cuando proceda, el estatuto de 
organización de productores agrarios.

c) Adquirir, parcelar y mejorar terrenos destinados a la agricultura, ganadería o 
explotación forestal, incluso su distribución entre los socios y socias, o el mantenimiento en 
común de la explotación y de otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria, 
ganadera o forestal, así como la construcción y explotación de obras e instalaciones 
necesarias para estos fines.

d) Promover el desarrollo y el aprovechamiento sostenible del medio rural mediante la 
prestación de todo tipo de servicios, así como el fomento de la diversificación de actividades 
agrarias u otras encaminadas a la promoción y mejora del entorno rural.

e) Fomentar y gestionar el crédito agrario y los seguros, especialmente a través de cajas 
rurales, secciones de crédito y otras entidades especializadas.

f) Cualquier otra necesaria, conveniente o que facilite el mejoramiento económico, 
técnico, laboral o ecológico de la sociedad cooperativa o de las explotaciones de las 
personas socias. A este respecto, la sociedad cooperativa podrá contratar personas 
trabajadoras que presten labores agrícolas, ganaderas o forestales u otras encaminadas a 
lograr dicho mejoramiento, incluso en las explotaciones de sus socios y socias.

3. La adopción del acuerdo en virtud del cual se decida la participación de una sociedad 
cooperativa agraria en cualquier otra sociedad cooperativa, así como en empresas no 
cooperativas cuyo objeto consista en la comercialización de la producción de la primera, 
corresponderá a su Asamblea General.

4. Se asimilarán a operaciones con personas socias aquellas que se realicen entre 
sociedades cooperativas agrarias o con otras de segundo o ulterior grado constituidas 
mayoritariamente por sociedades cooperativas agrarias.

Artículo 104.  Régimen de las personas socias en las cooperativas agrarias.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 13.1, podrán ser personas socias de una 
sociedad cooperativa agraria, además de las indicadas en ese artículo, las explotaciones 
agrarias de titularidad compartida, reguladas en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Con carácter previo a la presentación de su candidatura para formar parte de cualquier 
órgano de la sociedad, toda persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes y 
derechos, o explotación agraria de titularidad compartida deberá acreditar a la persona física 
que ostentará su representación. De resultar elegida, esta ostentará el cargo durante todo el 
periodo, a menos que cese por causa ajena a la voluntad de la entidad proponente, en cuyo 
caso quedará vacante dicho cargo o se sustituirá con arreglo a lo que se disponga 
reglamentariamente en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 39.7. En ningún caso dicha 
persona podrá ser sustituida por la entidad proponente sin el acuerdo de la Asamblea 
General.

2. Los estatutos modularán la obligación de utilizar los servicios de la sociedad 
cooperativa que asuman los socios y socias, pudiendo establecer y regular el principio de 
exclusividad, conforme al cual, estarán obligados a entregar a la sociedad cooperativa la 
totalidad de su producción o a realizar todas las adquisiciones a la misma.

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el carácter de persona socia 
colaboradora podrá venir determinado por la realización de una actividad en un porcentaje 
inferior al requerido por el citado principio, aun cuando se trate de la actividad o las 
actividades principales de la entidad. En el caso de que todas las personas socias 
colaboradoras respondan a la expresada característica, no será necesario deslindar, 
estatutariamente o mediante el reglamento de régimen interior, las actividades principales de 
las accesorias, tal como establece el artículo 17.1.

3. Podrá preverse, estatutariamente, que las aportaciones obligatorias suscritas por las 
personas socias determinen y cuantifiquen los servicios a los que estas puedan acceder.

4. El plazo de preaviso para causar baja voluntaria en la entidad, que habrá de quedar 
reflejado estatutariamente, no podrá exceder de un año.
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[ . . . ]
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§ 96

Ley 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 160, de 12 de julio de 2010

«BOE» núm. 232, de 24 de septiembre de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-14628

TÍTULO V

Clases de cooperativas

[ . . . ]

CAPÍTULO IV

Cooperativas agrarias

Artículo 161.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agrarias las que asocian a personas físicas o jurídicas que 
desarrollen una actividad agrícola, ganadera, forestal, de acuicultura, mixta o conexa a las 
mismas, ya sea de forma exclusiva o compartida.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las 
sociedades agrarias de transformación, comunidades de bienes y derechos, comunidades 
de regantes, comunidades de aguas, herencias yacentes y sociedades civiles, siempre que, 
agrupando a titulares de explotaciones agrarias, realicen actividades empresariales afines a 
las de la propia cooperativa.

Los estatutos sociales regularán la forma de participación, en su caso, de los miembros 
de la comunidad familiar vinculados a la explotación agraria del socio o comunidad de 
derechos de la que el mismo forme parte.

2. Las cooperativas agrarias tendrán por objeto la producción, transformación y 
comercialización de los productos obtenidos de las explotaciones de los socios, la prestación 
de servicios y suministros de bienes o materias primas a los mismos, la fabricación de 
productos para suministrar a los socios, la centralización de compras para los mismos y, en 
general, cualesquiera operaciones y servicios tendentes a la mejora, tanto económica como 
social y técnica, de las explotaciones de los socios, de sus elementos o complementos, o de 
la propia cooperativa u otros fines relacionados con dichas actividades, así como la 
prestación de servicios y fomento de actividades encaminadas a la fijación, promoción, 
desarrollo y mejora de la población agraria y el medio rural.

3. Para el cumplimiento de su objeto social, las cooperativas agrarias podrán desarrollar 
cualesquiera actividades propias de aquél, previstas en los estatutos sociales, y aquellas 
otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la consecución 
de su objeto, y entre otras, las siguientes:
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a) Proveer a los socios de materias primas, medios de producción, productos y otros 
bienes que necesiten.

b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos y medios de producción.

c) Industrializar o comercializar la producción agraria y sus derivados, adoptando, 
cuando proceda, los estatutos de organización de productores agrarios.

d) Adquirir, mejorar y distribuir entre los socios o mantener en explotación en común 
tierras y otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria.

e) Fomentar y gestionar el crédito y los seguros mediante cajas rurales y secciones de 
crédito y otras entidades especializadas, así como fundar secciones de crédito para que 
cumplan las funciones propias de las cooperativas de crédito.

f) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social.

g) Establecer acuerdos o consorcios con cooperativas de otras ramas con el fin de 
canalizar directamente, a los consumidores y empresarios transformadores, la producción 
agraria.

4. Las explotaciones de los socios deberán estar ubicadas dentro del ámbito territorial de 
la cooperativa, establecido estatutariamente, con observancia de lo establecido en el artículo 
2.

Artículo 162.  Las actividades cooperativizadas y el derecho al voto.

1. Los estatutos establecerán los módulos y formas de participación de los socios en las 
actividades cooperativizadas, pudiendo exigirse un compromiso de actividad exclusiva en las 
actividades que desarrolle la cooperativa. Cuando en virtud de acuerdo social de la 
asamblea general se pongan en marcha nuevos servicios, actividades o secciones con 
obligación de participación mínima o exclusiva, se entenderá extendida a todos los socios, 
salvo que, por justa causa, el socio comunique expresamente ante el consejo rector su 
voluntad en contra en el plazo de los tres meses siguientes a su adopción.

2. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo de permanencia de los socios en la 
cooperativa, que no podrá ser superior a cinco años. El incumplimiento de esta obligación no 
eximirá al socio de su responsabilidad frente a terceros, ni de la que hubiere asumido con la 
cooperativa por obligaciones asumidas e inversiones realizadas y no amortizadas.

Con ocasión de acuerdos de la asamblea general que impliquen la necesidad de 
asegurar la permanencia o la participación de los socios en la actividad de la cooperativa en 
niveles o en plazos nuevos o superiores a los exigidos en esta ley o en los estatutos con 
carácter general, tales como inversiones, ampliación de actividades, planes de capitalización 
o similares, se podrán acordar nuevos compromisos de permanencia obligatorios para los 
socios, que no podrán exceder de cinco años. En estos casos, los socios de la cooperativa o 
de la sección a los que afecte tal acuerdo, podrán solicitar su baja en la cooperativa o en la 
sección de que se trate, que tendrá el carácter de justificada, en los plazos fijados en el 
artículo 32.3.

3. Los estatutos de las cooperativas agrarias podrán optar entre un sistema de voto 
unitario o de voto plural, sometido a un criterio de ponderación. En este segundo caso 
deberán observarse las siguientes reglas:

a) Se otorgará a cada socio entre uno y cinco votos, sin que puedan atribuir a un solo 
socio más de la quinta parte de los votos totales de la cooperativa. Los estatutos regularán 
los criterios de ponderación, que siempre estarán en función proporcional a la actividad o 
servicio cooperativizado y, en ningún caso, en función de la aportación al capital social. Con 
independencia de la ponderación anterior, los estatutos podrán prever la asignación de votos 
específicos a los socios que acrediten su condición de agricultores a título principal o 
explotación agraria prioritaria, según prevean los estatutos, sin que esta atribución pueda 
superar el límite máximo de cinco votos.

Los estatutos sociales establecerán la relación entre los votos sociales y la actividad 
cooperativizada necesaria para la distribución de los votos. La suma de votos plurales, 
excepto en el caso de cooperativas de segundo grado, no podrá alcanzar una cifra superior 
al 50 por ciento de la totalidad de los votos sociales de la cooperativa.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 96  Ley de Cooperativas del Principado de Asturias [parcial]

– 1478 –



b) Con la convocatoria de la primera asamblea general que se celebre en cada ejercicio, 
el órgano de administración elaborará una relación en la que se establecerá el número de 
votos sociales que correspondan a cada socio para dicho ejercicio, tomando para ello como 
base los datos de la actividad o servicios cooperativizados de cada uno de ellos, referidos al 
número de ejercicios cerrados anteriores que fijen los estatutos, y, en su caso, a la condición 
que acredite el socio agricultor referido al ejercicio anterior. Dicha relación se expondrá en el 
tablón de anuncios del domicilio social de la cooperativa el mismo día del anuncio de la 
convocatoria de la asamblea, pudiendo solicitarse del órgano de administración, las 
correcciones que procedan hasta veinticuatro horas antes de la celebración de la referida 
asamblea.

c) Los socios titulares de votos plurales podrán renunciar a ellos para una asamblea o en 
cualquier votación, ejercitando un solo voto. Además, los estatutos deberán regular los 
supuestos en que sea imperativo el voto igualitario.

4. Las operaciones que realicen las cooperativas agrarias y las de segundo grado que 
las agrupen con productos o materias, incluso suministrados por terceros, se considerarán, a 
todos los efectos, actividades cooperativas internas con carácter de operaciones de 
transformación primaria, siempre que se destinen únicamente a las explotaciones de sus 
socios.

Artículo 163.  Operaciones con terceros.

Las cooperativas agrarias podrán realizar operaciones con terceros no socios hasta un 
límite máximo del 50 por ciento del total de las realizadas por los socios para cada tipo de 
actividad desarrollada por aquéllas en cada ejercicio. Dicha limitación no será aplicable 
respecto de las operaciones de suministro de gasóleo B a terceros no socios.

CAPÍTULO V

Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 164.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de 
explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su 
trabajo en la misma, pudiendo asociar también a otras personas físicas que, sin ceder a la 
cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la 
explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la 
cooperativa por cualquier título.

2. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán desarrollar cualquier 
actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, tanto las dedicadas directamente a la 
obtención de los productos agrarios como las preparatorias de las mismas y las que tengan 
por objeto constituir o perfeccionar la explotación en todos sus elementos, así como las de 
recolección, almacenamiento, tipificación, transporte, transformación, distribución y venta, al 
por mayor o directamente al consumidor, de los productos de su explotación y, en general, 
cuantas sean propias de la actividad agraria o sean antecedentes, complemento o 
consecuencia directa de las mismas.

3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, su ámbito, fijado 
estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de la 
cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

4. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones 
con terceros no socios en los mismos términos y con las mismas condiciones establecidas 
en esta ley para las cooperativas agrarias.

Artículo 165.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:
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a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierra u otros bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos 
derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia, 
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes a la 
cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

c) También pueden ser socios de esta clase de sociedades cooperativas en la condición 
de cedentes de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, 
susceptibles de aprovechamiento agrario:

1.º Los organismos del sector público.
2.º Las sociedades en cuyo capital social los entes públicos participen mayoritariamente.
3.º Las comunidades de bienes y derechos. En este supuesto, los cotitulares elegirán a 

uno de ellos para que los represente y ejercite los derechos propios del socio en su nombre, 
incluido el derecho de voto, que será único para todos los comuneros.

4.º Los aprovechamientos agrícolas y forestales, los montes en mano común y demás 
instituciones de naturaleza análoga, debiendo designarse por aquéllas un representante ante 
la sociedad cooperativa.

2. Serán de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes a la 
cooperativa, las normas establecidas en esta ley para los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el artículo 151.1 para las 
cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 166.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha 
facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de los 
referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce, podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo. En este supuesto, la 
cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo estatutario de permanencia 
obligatoria, siempre que el titular de los derechos de uso y aprovechamiento se comprometa 
a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por 
la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma o, en su 
caso, durante el plazo inferior que resulte de la duración máxima del contrato o titulo jurídico 
del que derive su derecho de goce.
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Artículo 167.  Valoración de los bienes susceptibles de explotación en común.

Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común, así como el régimen de obras, mejoras y 
servidumbres que puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean 
consecuencia del plan de explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria 
comprenderá el régimen de indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, 
mejoras y servidumbres. Si los estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene 
titularidad suficiente para autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la 
obra o mejora o a la constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal 
aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en 
la cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se 
haya hecho constar en el documento de constitución de la servidumbre. En todo caso, será 
de aplicación la facultad de variación recogida en el párrafo segundo del artículo 545 del 
Código Civil.

Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este apartado, será necesario 
que la mayoría prevista en el apartado 1 del artículo 50 comprenda el voto favorable de 
socios que representen, al menos, el 50 por ciento de la totalidad de los bienes cuyo uso y 
disfrute haya sido cedido a la cooperativa.

Artículo 168.  Limites a la cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo 
que se tratase de entes públicos o sociedades en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

Artículo 169.  Baja del socio cedente de uso y aprovechamiento de bienes.

El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge 
o pareja de hecho, ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal 
condición en el plazo de tres meses desde la baja de aquél.

Artículo 170.  Aportaciones al capital social.

1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente 
de bienes o la de socio trabajador.

Artículo 171.  Régimen económico.

1. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos de acuerdo 
con lo establecido para las cooperativas de trabajo asociado, y en su condición de cedentes 
del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa, percibirán, por dicha cesión, la renta 
usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los mencionados 
anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta de los resultados finales, en el ejercicio de la 
actividad económica de la cooperativa.

Tanto los anticipos societarios como las mencionadas rentas tendrán la consideración de 
gastos deducibles.

2. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con 
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.
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b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

1.º La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

2.º La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme a la retribución usual en la zona para la actividad desarrollada, aunque hubiese 
percibido anticipos de cuantía distinta.

3. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
apartado anterior.

No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios 
diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de reserva y, en su 
defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía 
necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual al 70 
por ciento de las retribuciones satisfechas en la zona por igual actividad y, en todo caso, no 
inferior a una cantidad equivalente al importe del salario mínimo interprofesional.

[ . . . ]
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§ 97

Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 221, de 18 de noviembre de 2013
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2013
Última modificación: 30 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-2013-12424

TITULO II

De la tipología de las cooperativas y otras formas de cooperación

[ . . . ]

Sección II. De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y ganado

Artículo 108.  Objeto y ámbito.

1. Son sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y ganado las que 
asocian a titulares de derecho de uso y aprovechamiento de tierras, otros bienes inmuebles 
y ganado, susceptibles de explotación agraria y pecuaria, que ceden dichos derechos a la 
cooperativa y que prestan o no su trabajo en la misma, asociando también a otras personas 
físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo 
en la misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los 
demás que posea la sociedad cooperativa por cualquier título.

2. Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y ganado podrán 
tener por objeto cualquier actividad dirigida al desarrollo de su actividad cooperativizada y, 
en especial, la producción agraria, ganadera y demás actividades preparatorias, 
complementarias y derivadas de la misma y la comercialización de la producción y de sus 
derivados.

3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y ganado su ámbito, fijado 
estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de la 
cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

4. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y ganado podrán realizar 
operaciones con terceros no socios en los mismos términos y con las mismas condiciones 
establecidas en esta Ley para las cooperativas agrarias.

Artículo 109.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y 
ganado:
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a) Las personas físicas o jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierra u otros bienes inmuebles o semovientes susceptibles de explotación agropecuaria que 
cedan dichos derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en 
consecuencia, tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes 
a la cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

c) También pueden ser socios de esta clase de cooperativa en la condición de cedentes 
de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles o semovientes 
susceptibles de aprovechamiento agropecuario:

A. Los titulares de aprovechamientos agrícolas y forestales, las agrupaciones vecinales a 
las que pertenezcan los montes en mano común y demás instituciones de naturaleza 
análoga, regidas por el Derecho Civil Común y sin perjuicio de la aplicación de su normativa 
específica, debiendo designarse por aquéllas un representante ante la cooperativa.

B. En el supuesto de que el socio sea una comunidad de bienes y derechos, deberá 
designar un representante ante la cooperativa y ésta conservará sus derechos de uso y 
aprovechamiento, en los términos convenidos, aunque se produzca la división de la 
cotitularidad.

2. La eventual acumulación de la doble cualidad de socio de trabajo y socio cedente del 
uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa no permitirá atribuir más de un voto.

3. Serán de aplicación a los socios trabajadores de las sociedades cooperativas de 
explotación comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes 
a la sociedad cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores 
de las sociedades cooperativas de trabajo, con las excepciones contenidas en esta sección.

Artículo 110.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. No obstante la baja del socio en su condición de cedente del uso y aprovechamiento 
de bienes, la sociedad cooperativa podrá conservar los derechos de uso y aprovechamiento 
cedidos hasta la finalización del periodo de permanencia obligatoria.

De hacer uso de esta facultad, la sociedad cooperativa deberá abonar al socio que haya 
causado baja la renta media de la zona por los referidos bienes.

3. Los arrendatarios y otros titulares de derechos de explotación de la tierra podrán ceder 
el uso y aprovechamiento de ésta, dentro del plazo máximo de duración del contrato o título 
jurídico en virtud del cual las poseen, sin que dicha cesión pueda considerarse causa para el 
desahucio o la resolución de éste. En este caso no afectará a los socios aportantes de tales 
derechos lo establecido en el apartado 1 de este artículo siempre que se comprometan a 
cederlos por el tiempo durante el que los posean según su título jurídico.

4. Los estatutos sociales señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los 
bienes susceptibles de explotación en común.

5. Ningún socio podrá aportar el derecho de uso y aprovechamiento de tierras u otros 
bienes inmuebles que exceda del tercio del valor total de los aportados a la sociedad 
cooperativa, salvo que se trate de entes públicos o sociedades participadas 
mayoritariamente por éstos.

6. Los estatutos sociales podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres 
que pudieran afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
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explotación comunitaria. En tal caso, los estatutos sociales determinarán el régimen de 
indemnizaciones y el procedimiento de modificación del valor contable de los bienes 
afectados. El socio aportante no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la 
constitución de la servidumbre cuando tales actos estén comprendidos en su título. Siempre 
que sea necesario para el normal aprovechamiento del bien afectado y haya sido previsto en 
el título constitutivo de la servidumbre ésta se mantendrá no obstante la baja del socio o el 
cambio de titularidad del bien inmueble. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil.

La adopción de acuerdos relativos a lo dispuesto en este apartado precisará la mayoría 
simple de votos, comprendiendo el voto favorable de los socios que representen, al menos, 
el cincuenta por ciento de la totalidad de los bienes en explotación comunitaria.

7. Los estatutos sociales podrán prohibir a los socios la transmisión de los derechos 
sobre los bienes aportados que impida su uso y aprovechamiento por la sociedad 
cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio en la misma.

8. El socio que cause baja obligatoria o voluntaria, calificada como justa, podrá transmitir 
su participación social a su cónyuge, ascendientes o descendientes, si éstos son socios o 
adquieren tal condición en el plazo de tres meses a contar desde la baja de aquél.

Artículo 111.  Régimen económico.

1. Los estatutos sociales fijarán la cuantía de la aportación obligatoria mínima para ser 
socio, distinguiendo la correspondiente al socio en su condición de cedente del uso y 
aprovechamiento de bienes y en su condición de socio trabajador.

El socio que reúna ambas condiciones y cause baja en una de ellas tendrá derecho al 
reembolso de la parte del valor desembolsado de su participación en función de la condición 
en que cause baja.

2. Los socios en su condición de socios trabajadores percibirán anticipos societarios 
según lo dispuesto para los socios de las sociedades cooperativas de trabajo y, en su 
condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, percibirán la renta usual de la 
zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por tales conceptos serán a cuenta de 
los resultados finales en el ejercicio de la actividad económica de la sociedad cooperativa, 
teniendo la consideración de gastos deducibles a efectos de lo previsto al respecto en la 
presente Ley.

3. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles derivados de la explotación de bienes cuyo uso y 
aprovechamiento no han sido aportados por los socios cedentes del uso y aprovechamiento 
de bienes, se imputarán a los socios trabajadores, según lo establecido para las sociedades 
cooperativas de trabajo.

b) Los excedentes disponibles derivados de la explotación de bienes cuyo uso y 
aprovechamiento han sido aportado por los socios a la cooperativa, se imputarán a los 
socios en proporción a su respectiva actividad cooperativa, en los siguientes términos:

1.º La cesión del uso y aprovechamiento de fincas, será valorada según la renta usual en 
la zona para fincas análogas.

2.º La prestación de trabajo será valorada según convenio vigente en la zona para su 
puesto de trabajo, aunque hubiese percibido anticipos societarios en cuantía distinta.

4. La imputación de pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
apartado anterior. No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por 
los socios diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de 
reserva y, en su defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la 
cuantía necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual 
al setenta por ciento de las retribuciones satisfechas en la zona por igual actividad y, en todo 
caso, no inferior a una cantidad equivalente al importe del salario mínimo interprofesional.

[ . . . ]
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Sección VII. De las cooperativas agrarias

Artículo 120.  Objeto y actividades.

1. Son sociedades cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, forestales, de acuicultura o mixtas, que tienen por objeto la realización 
de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de las 
explotaciones de sus socios, de sus elementos o componentes, de la propia cooperativa o 
de la vida en el medio rural.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las 
sociedades agrarias de transformación, las comunidades de regantes, las comunidades de 
aguas, las comunidades de bienes y las sociedades civiles, siempre que agrupen a titulares 
de explotaciones agrarias y realicen actividades empresariales afines a las de la propia 
cooperativa. En estos casos, los estatutos sociales podrán regular un límite de votos que 
ostenten los socios mencionados en relación al conjunto de votos sociales de la sociedad 
cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas agrarias podrán 
desarrollar cualesquiera actividades propias de aquél, previstas en los estatutos sociales, y 
aquellas otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la 
consecución de su objeto, y entre otras, las siguientes:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la sociedad 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, 
semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera 
otros elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento agrario.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
sociedad cooperativa y de sus socios, tanto en su estado natural como previamente 
transformados, adaptando cuando proceda los estatutos sociales de organización de 
productores agrarios.

c) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos y medios de producción.

d) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura o la 
ganadería, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias a 
estos fines.

e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y fomentar aquellas actividades encaminadas a la promoción y mejora de la 
población agraria y el medio rural.

f) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la sociedad cooperativa o de las 
explotaciones de los socios.

3. Los estatutos sociales establecerán los módulos y formas de participación de los 
socios en las actividades cooperativizadas, pudiendo exigirse un compromiso de actividad 
exclusiva en las actividades que desarrolle la sociedad cooperativa. El órgano de 
administración, atendidas las circunstancias de cada caso, podrá liberar al socio de dicho 
compromiso de exclusividad total o parcialmente.

Cuando por acuerdo de la asamblea general se pongan en marcha nuevos servicios, 
actividades o secciones con obligación de participación mínima o exclusiva, se entenderá 
extendida a todos los socios, salvo en los casos de socios asistentes que hubiesen hecho 
constar en acta su oposición al acuerdo y de socios ausentes que hubiesen comunicado su 
oposición mediante documento fehaciente entregado en las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación del acuerdo.

4. Las operaciones que realicen las sociedades cooperativas agrarias y las de segundo 
grado que las agrupen con productos o materias, incluso suministrados por terceros, se 
considerarán, a todos los efectos, actividades sociales cooperativas internas con carácter de 
operaciones de transformación primaria, siempre que se destinen únicamente a las 
explotaciones de sus socios.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 97  Ley de Cooperativas de Cantabria [parcial]

– 1486 –



5. Las explotaciones de los socios deberán estar ubicadas dentro del ámbito territorial de 
la cooperativa, establecido estatutariamente, con observancia de lo establecido en el artículo 
3 de esta Ley.

Artículo 121.  Operaciones con terceros.

Las cooperativas agrarias podrán realizar operaciones con terceros no socios hasta un 
límite del 50 por ciento del total de las realizadas por los socios para cada tipo de actividad 
desarrollada por aquéllas en cada ejercicio. Dicha limitación no será aplicable a las 
cooperativas agrarias respecto a las operaciones de distribución, al por menor, de productos 
petrolíferos a terceros no socios, conforme a la legislación de ámbito estatal.

[ . . . ]
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§ 98

Ley 1/2017, de 3 de enero, del control del potencial vitícola en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 3, de 9 de enero de 2017

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2017
Última modificación: 31 de enero de 2020

Referencia: BOE-A-2017-588

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 
nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado mediante Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 
junio, atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja en el apartado 19 de su artículo 8 la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de 
acuerdo con la ordenación general de la economía, en el marco de lo previsto en el artículo 
148 de la Constitución.

Los aspectos fundamentales del nuevo régimen jurídico del mercado del vino se 
contienen en el Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que 
se crea la Organización Común de los Productos Agrarios, que aborda la cuestión desde una 
eminente perspectiva global, con miras a que el sector vitivinícola de la Unión Europea no 
pierda cuota de mercado en el mercado mundial. La regulación que se desprende del 
referido reglamento trata de impedir que se produzca un crecimiento excesivamente rápido 
de nuevas plantaciones de viñedo en respuesta a las evoluciones previstas de la demanda 
internacional y las posibles consecuencias negativas en los ámbitos sociales y 
medioambientales que ello podría acarrear.

Es por ello que la plantación de viñedo sigue estando sujeta a una intervención pública. 
Si bien, con el fin de evitar la especulación, el nuevo régimen de autorizaciones de 
plantación implica la imposibilidad de que se produzca la transferencia de potencial vitícola 
de una explotación a otra, salvo en los casos en que se produzca la transferencia del viñedo 
en pie.

La presente ley tiene por objeto regular el régimen jurídico del control del potencial 
vitícola en la Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con la normativa comunitaria y 
la normativa estatal básica, habiéndose pactado con la Comisión Europea los aspectos 
fundamentales de la ley con el fin de evitar distorsiones con la normativa comunitaria.
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La presente ley consta de diez artículos distribuidos en dos títulos, tres disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

El título Preliminar regula las disposiciones generales, abordando tanto el objeto y ámbito 
de aplicación como las definiciones y, por último, los fines y principios de la ley.

El título I incluye la regulación de los mecanismos de control del potencial vitícola, 
distinguiendo entre los mecanismos previos, los mecanismos de control permanente y los 
mecanismos a posteriori.

Dentro de los mecanismos previos, destaca el régimen de autorización administrativa, 
que es la figura sobre la que pivota todo el régimen de control del potencial vitícola. En este 
sentido, el artículo 5 enumera los distintos tipos de autorización administrativa que permiten 
plantar viñedo, así como las excepciones al régimen de autorización, en consonancia con la 
regulación contenida en la normativa comunitaria.

El artículo 6 establece los principios fundamentales del Registro de Viñedo como 
instrumento esencial en el control permanente del potencial vitícola.

Sin duda, las mayores novedades de la norma se recogen en los mecanismos de 
reacción frente al viñedo plantado sin autorización. Junto al supuesto general del viñedo 
plantado sin autorización, la presente ley regula una serie de supuestos en que la reacción 
jurídica debe asimilarse a la del viñedo plantado sin autorización.

Por ello, se consideran como plantaciones no autorizadas por incumplir las condiciones 
esenciales de la autorización las siguientes:

a) Incumplimiento del compromiso de no comercialización de vino a través de 
Denominación de Origen Protegida o Indicaciones Geográficas Protegidas en los casos en 
que fuera determinante para la concesión de la autorización de plantación correspondiente, 
correspondiendo al viticultor probar mediante facturas y documentos admitidos en el tráfico 
mercantil el destino de la producción, así como mediante otros registros y declaraciones 
obligatorias legalmente establecidas. El reconocimiento de esta situación viene a suponer 
derogar la prohibición contenida en la Ley 4/2015, de 23 de marzo, de defensa de la calidad 
de la viña y el vino de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) En materia de replantación anticipada, el incumplimiento del compromiso de arranque 
en plazo del viñedo existente que hubiera dado causa a la concesión de este tipo de 
autorizaciones.

De igual manera, se equiparan a las consecuencias jurídicas del viñedo plantado sin 
autorización el incumplimiento de los requisitos y condiciones esenciales que permiten 
plantar sin autorización en los casos de plantaciones destinadas al autoconsumo y de 
plantación para fines experimentales o al cultivo de viñas madres de injertos, así como los 
excesos de plantación por encima de la superficie autorizada o la plantación con variedades 
no autorizadas, en este último caso en aplicación de lo dispuesto en el artículo 81.5 del 
Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

La equiparación deriva del hecho de que, partiendo de que rige la prohibición de 
plantación de viñedo como norma general, su excepción a través de la autorización 
administrativa o de los regímenes exceptuados de autorización (en los casos de 
plantaciones destinadas al autoconsumo y de plantación para fines experimentales o al 
cultivo de viñas madres de injertos), no debe convertirse en más beneficioso para el infractor 
acogerse a uno de estos sistemas cuando posteriormente se incumplen, o bien las 
condiciones esenciales de la autorización que permitió efectuar la plantación o de los 
requisitos, o condiciones esenciales de los regímenes exceptuados de autorización.

Por otro lado, se entiende que la equiparación es necesaria desde dos perspectivas:

a) En el caso de plantaciones no sometidas a autorización, por el hecho de que la 
ausencia del cumplimiento de la notificación previa y el mero castigo de dicho incumplimiento 
con una sanción podrían dificultar seriamente la aplicación del régimen sancionador respecto 
de otros casos de plantaciones no autorizadas.

b) En cuanto a los incumplimientos de los requisitos vinculados a la no comercialización, 
el efecto que se produce es similar al de una plantación no autorizada, bien se trate de una 
comercialización no permitida en general (en los casos de plantaciones destinadas al 
autoconsumo en general o de plantación o replantación de superficies destinadas a fines 
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experimentales o al cultivo de viñas madres de injertos); o bien se produzca una 
comercialización, no autorizada como Denominación de Origen Protegida o Indicaciones 
Geográficas Protegidas, respecto a plantaciones autorizadas en que se produjo un 
compromiso del viticultor para eludir una restricción a la nueva plantación o a la replantación. 
En ambos casos, el incumplimiento altera el potencial vitícola de una manera semejante a la 
alteración que se produce derivada de una plantación no autorizada con obligación de 
arranque.

Siguiendo esa línea de actuación, el artículo 8 regula las órdenes de arranque, mientras 
que el artículo 9 establece una regulación del régimen sancionador, incluyendo el momento 
de consumación de cada tipo de infracción.

El artículo 10, por su parte, regula las consecuencias de la revisión de oficio de 
autorizaciones de plantación, si bien se matiza su efecto respecto a las obligaciones de 
arranques en supuestos en que la anulación se produce como consecuencia de una 
anulación de negocios jurídicos entre particulares que se infieran de una sentencia judicial 
en casos en que se pueden ver afectados terceros de buena fe. Se trata de una medida 
tendente a preservar derechos de terceros de buena fe y con miras en la equidad como 
principio general del derecho. Esta regulación se completa con la disposición transitoria 
segunda.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente ley tiene por objeto regular el régimen jurídico del control del potencial 
vitícola en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. El régimen jurídico del potencial vitícola se regirá por lo dispuesto en la normativa 
comunitaria, en la normativa estatal básica y en la normativa de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de esta ley, serán de aplicación las definiciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
así como en el Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, y se modifica el Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

2. Asimismo, a efectos de la aplicación del régimen jurídico del potencial vitícola y de 
conformidad con la normativa básica estatal, se entenderá como:

a) «Plantación no autorizada»: Plantaciones de viñedo realizadas sin autorización, 
asimilándose a todos los efectos a este concepto los supuestos de plantaciones que según 
el artículo 7.2 no están sujetas a autorización cuando se incumplan los requisitos previstos 
para cada uno de los supuestos.

b) «Campaña vitícola»: Periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de julio del año 
siguiente y que se identifica con el dígito del segundo año.

c) «Parcela vitícola»: Es la superficie continua de terreno plantada de vid o cuya 
plantación de vid se autoriza en un mismo año. Las plantaciones que después de 
autorizadas se planten con más de una variedad de viñedo constituirán tantas parcelas 
vitícolas como variedades compongan la misma, siempre que las mismas se puedan separar 
por variedad plantada. Podrá estar formada por una o varias parcelas catastrales enteras, 
por parte de una parcela catastral o por una combinación de ellas.

d) «Viticultor»: La persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que cultive la 
superficie plantada de viñedo, bien como consecuencia de un derecho de propiedad, bien 
porque tenga atribuido un derecho de disposición sobre el cultivo y que como tal figure en el 
Registro de Viñedo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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e) «Propietario»: La persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o 
jurídicas, con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, o ente 
sin personalidad jurídica, que ostenta el derecho real de propiedad sobre la parcela donde se 
encuentra el viñedo.

f) «Titular de autorización»: La persona que tiene inscrita la autorización a su nombre en 
el Registro Vitícola.

g) «Titular de arranque»: Viticultor a cuyo nombre se emite la resolución de arranque.
h) «Autoridad competente»: El órgano competente de la Comunidad Autónoma para la 

tramitación y resolución de los procedimientos contemplados en la presente ley.
i) «Nueva plantación»: Las plantaciones para las que se concede una autorización de 

acuerdo al porcentaje de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior, que 
se pone anualmente a disposición de conformidad con el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

j) «Arranque»: La eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una 
superficie plantada de vid. Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como 
de la parte aérea de la planta.

k) «Titular del derecho de plantación»: La persona que tiene inscrito el derecho de 
plantación a su nombre en el Registro Vitícola antes del 31 de diciembre de 2015.

l) «Cultivo puro»: Superficie de cultivo realmente ocupada por las cepas, más la parte 
proporcional de calles y accesos que le corresponde de acuerdo con el marco de plantación.

m) «Variedad de uva de vinificación»: Variedad de vid cultivada, de forma habitual, para 
la producción de uva destinada a la elaboración de vinos de consumo humano.

n) «Variedad de portainjerto»: Variedad de vid cultivada para la producción de material 
vegetativo de vid y de la que se obtenga la parte subterránea de la planta.

Artículo 3.  Fines y principios de esta ley.

Son principios fundamentales de la presente ley:

a) La regulación de los mecanismos de control del potencial vitícola como elemento 
esencial de regulación del mercado vitivinícola, de conformidad con la normativa comunitaria 
reguladora de la Organización Común de Mercados de los Productos Agrarios.

b) El establecimiento de instrumentos necesarios para preservar la protección y evitar la 
pérdida de prestigio de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas que operen 
o puedan operar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

c) La adecuación de la normativa de potencial vitícola al régimen jurídico regulado en la 
normativa comunitaria referente a la Organización Común de Mercados de los Productos 
Agrarios.

TÍTULO I

Control del potencial vitícola

Artículo 4.  Mecanismos de control del potencial vitícola.

Los mecanismos de control del potencial vitícola son los siguientes:

a) Los mecanismos de control previo, mediante una autorización administrativa que 
exceptúe la prohibición general de plantación de viñedo de vinificación.

b) Los mecanismos de control permanente, a través del Registro de Viñedo.
c) Los mecanismos de reacción frente al viñedo plantado sin autorización.

Artículo 5.  Mecanismos de control previo: plantación de viñedo a partir del 1 de enero de 
2016.

1. Desde el 1 de enero de 2016 la plantación de viñedo en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja solo puede producirse como consecuencia de:

a) Una autorización administrativa de plantación derivada de un proceso de nuevas 
plantaciones.
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b) Una autorización administrativa de replantación, como consecuencia del arranque 
previo de una superficie equivalente.

c) Una autorización administrativa de replantación anticipada.
d) Una autorización administrativa derivada de un proceso de conversión de derechos de 

plantación en autorizaciones administrativas de plantación.

2. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior los siguientes casos:

a) Plantaciones destinadas al autoconsumo.
b) Plantación o replantación de superficies destinadas a fines experimentales o al cultivo 

de viñas madres de injertos.
c) Expropiaciones forzosas.

3. Los supuestos excepcionados en virtud de lo dispuesto en los párrafos a) y b) del 
apartado anterior estarán sujetos a la notificación, por parte del viticultor, con un preaviso de 
tres meses de antelación a la ejecución de la plantación.

4. Reglamentariamente se regularán los procedimientos referentes a las autorizaciones 
administrativas y comunicaciones previas reguladas en el presente artículo.

Artículo 6.  Control permanente del potencial vitícola: el Registro de Viñedo.

1. El Registro de Viñedo es un registro administrativo y público que forma parte del 
Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja y cuyos 
objetivos son:

a) Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de viñedo y, en especial, en lo 
concerniente al control del potencial vitícola, así como facilitar la detección y el control de las 
plantaciones no autorizadas existentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) Facilitar información a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas cuyo ámbito afecte a la Comunidad Autónoma de La Rioja, a efectos del 
adecuado control de estas figuras de calidad.

c) Facilitar información estadística del sector vitícola de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

2. El Registro se mantendrá en un soporte informático y permitirá el acceso general a la 
información de superficie, variedad, localización, fecha de plantación e identificación de las 
parcelas y destino de la uva o bien objetivo de la plantación (Denominación de Origen 
Protegida o Indicaciones Geográficas Protegidas). El resto de datos solo serán accesibles 
para aquellos que figuren como viticultores, y solo para las parcelas que figuren a su 
nombre, en el Registro de Viñedo y para quien acredite un interés legítimo sobre las 
parcelas.

3. Los datos que figuren en el Registro de Viñedo estarán protegidos por la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

4. Los viticultores están obligados a mantener actualizada la información que conste en 
el Registro de Viñedo.

5. Reglamentariamente se determinará el contenido del Registro de Viñedo, los actos 
susceptibles de inscripción, los procedimientos para hacer efectivos los derechos y 
obligaciones de los ciudadanos, así como las normas técnicas de plantación y los plazos 
para el cumplimiento del apartado 4.

Artículo 7.  Plantaciones no autorizadas.

1. Se consideran plantaciones no autorizadas las plantaciones de viñedo realizadas sin 
autorización o incumpliendo las condiciones esenciales de la autorización concedida, fuera 
de los casos en que la plantación puede hacerse mediante una comunicación previa según 
lo regulado en la presente ley.

2. Se consideran como plantaciones no autorizadas, por incumplir las condiciones 
esenciales de la autorización, las siguientes:

a) Incumplimiento del compromiso de no comercialización de vino a través de 
Denominación de Origen Protegida o Indicaciones Geográficas Protegidas en los casos en 
que fuera determinante para la concesión de la autorización de plantación correspondiente, 
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correspondiendo al viticultor probar mediante facturas y documentos admitidos en el tráfico 
mercantil el destino de la producción, así como mediante otros registros y declaraciones 
obligatorias legalmente establecidas.

b) En materia de replantación anticipada, el incumplimiento del compromiso de arranque 
en plazo del viñedo existente que hubiera dado causa a la concesión de este tipo de 
autorizaciones.

3. Asimismo, se considerarán como plantaciones sin autorización, a los efectos previstos 
en esta ley, los siguientes casos:

a) En los casos de plantaciones destinadas al autoconsumo:

1.º El incumplimiento de requisitos de notificación de preaviso previstos en esta ley.
2.º El incumplimiento de las obligaciones de no comercialización.
3.º El incumplimiento del requisito referente a que el viticultor de que se trate no se 

dedica a la producción de vino o de otros productos vitícolas con fines comerciales.
4.º El exceso de superficie plantada respecto a lo notificado o, en su caso, respecto al 

máximo de superficie que puede dedicarse a plantaciones destinadas al autoconsumo según 
la normativa comunitaria.

b) En materia de plantación para fines experimentales o al cultivo de viñas madres de 
injertos:

1.º El incumplimiento de requisitos de notificación de preaviso previstos en esta ley.
2.º El incumplimiento de las obligaciones de no comercialización o, en general, si se 

constata que la plantación no tiene por objeto la finalidad en virtud de la cual fue exceptuada 
del régimen de autorización previa, en virtud del artículo 5.2.b) de la presente ley y resto de 
normativa de aplicación.

3.º Superar el final del periodo concedido para fin experimental o cultivo de viñas madres 
de injertos sin haber obtenido una autorización para dicha superficie de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión.

c) La plantación de una superficie superior a la autorizada y por encima de los márgenes 
de tolerancia previstos en la normativa estatal será considerada como plantada sin 
autorización en cuanto a la parte de plantación que exceda de los referidos límites.

d) La plantación con variedades no autorizadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
salvo las plantaciones para autoconsumo o/y plantaciones para fines experimentales.

Artículo 8.  Orden de arranque.

1. Una vez detectada la existencia de una plantación no autorizada en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo anterior, el órgano competente deberá ordenar el arranque 
de la correspondiente plantación, previa instrucción de un procedimiento administrativo 
contradictorio en los términos previstos en la normativa básica de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y de procedimiento administrativo común, en el plazo máximo de 
seis meses.

2. La orden de arranque se dirigirá al viticultor de la parcela vitícola con una plantación 
no autorizada, considerándose viticultor a aquella persona que conste como tal en los 
registros de la Administración. Cuando en una parcela vitícola no conste la existencia de 
viticultor, la orden de arranque se dirigirá al propietario de la parcela vitícola, sin perjuicio de 
su derecho a acreditar la existencia de la persona responsable de la plantación no 
autorizada.

3. La orden de arranque deberá informar de las sanciones aplicables en función del 
plazo en que se ejecute el arranque por parte del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo siguiente, así como de las consecuencias derivadas de la 
declaración de la plantación como no autorizada, entre las que se encuentra la obligación de 
destinar a destilación la producción que pudiera obtenerse de la plantación, debiendo asumir 
el productor todos los gastos en que pudiera incurrirse.
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Artículo 9.  Régimen sancionador derivado de plantaciones no autorizadas.

1. Los supuestos constitutivos de plantación no autorizada a que se refiere el artículo 7 
de esta ley constituyen infracciones permanentes graves.

2. La sanción se impondrá previa tramitación del oportuno procedimiento sancionador en 
los términos previstos en la normativa básica de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

3. La sanción a imponer dependerá del plazo en que se ejecute el arranque desde la 
notificación de la resolución de la orden de arranque. El importe de la sanción será:

a) Si el viticultor arranca totalmente la plantación no autorizada en el plazo de cuatro 
meses desde la notificación de la resolución de orden de arranque: entre 6.000 y 11.999 
euros/hectárea.

b) Si el viticultor arranca totalmente la plantación no autorizada en el plazo de un año 
desde la expiración de los cuatro meses: desde 12.000 y hasta 19.999 euros/hectárea.

c) Si el viticultor arranca totalmente la plantación no autorizada después de un año desde 
la expiración de cuatro meses: desde 20.000 y hasta 40.000 euros/hectárea.

4. La consumación de las infracciones indicadas en el apartado anterior se entenderá 
producida:

a) Con la comunicación del arranque en los plazos indicados, para los casos previstos en 
las letras a) y b) del apartado anterior.

b) Con la no comunicación del arranque después del primer año siguiente a la expiración 
del periodo de cuatro meses, en el caso de la infracción prevista en la letra c).

5. En todo caso, el órgano competente debe garantizar el arranque dentro de los dos 
años siguientes a contar desde la finalización del plazo de los primeros cuatro meses. Si el 
órgano competente ejecuta el arranque subsidiariamente, el coste del arranque deberá ser 
abonado por el viticultor, pudiendo exigirse dicha cantidad en vía de apremio.

6. Si la plantación no autorizada hubiera entrado en producción antes del arranque, se 
practicará control en campo para verificar si el titular ha recogido la producción; en caso de 
que así fuera, debe acreditar la destilación de la producción. El incumplimiento de dicha 
obligación será constitutivo de infracción administrativa y susceptible de ser sancionado en 
una cuantía del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada, que se calculará 
multiplicando la producción anual media por hectárea de viñedo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma durante el quinquenio precedente por el precio medio ponderado en 
el mismo periodo.

7. Las sanciones se graduarán atendiendo a los siguientes criterios: reincidencia, 
intencionalidad, beneficio obtenido, riesgo de devaluación de una Denominación de Origen 
Protegida o Indicaciones Geográficas Protegidas o la utilización de medios fraudulentos en la 
comisión de la infracción. En el caso de las infracciones contenidas en los apartados 3.c) y 6 
del presente artículo, se tendrá en cuenta, además, si se ha producido o no el arranque por 
parte del responsable.

Artículo 10.  Nulidad de autorizaciones de plantación.

1. La nulidad de autorizaciones de plantación declaradas previa tramitación de un 
procedimiento de revisión de oficio implicará la obligación de arranque a que se refiere el 
artículo 8, así como la aplicación del régimen sancionador previsto en el artículo 9.

2. Cuando la causa de nulidad de la autorización de plantación derive de la nulidad de 
contratos u otros negocios jurídicos celebrados entre particulares, quedará sin efecto la 
obligación de arranque, siempre que:

a) La causa de nulidad del contrato u otros negocios jurídicos entre particulares se infiera 
de una sentencia judicial.

b) El interesado hubiera actuado de buena fe, atendiendo a las circunstancias del caso 
que se aprecien en la sentencia y en el expediente administrativo.

c) El interesado solicite acogerse a lo dispuesto en el presente apartado en el plazo de 
cuatro meses desde que se notificara la orden de arranque. La solicitud deberá adjuntar un 
compromiso firme de cumplir con lo dispuesto en la letra d) del presente artículo.
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d) El interesado obtenga una autorización de plantación para la superficie afectada en el 
plazo de un año desde que se notificara la orden de arranque.

3. Se inadmitirán a trámite las solicitudes presentadas al amparo del apartado anterior 
que manifiestamente carecieran de fundamento.

Artículo 11.  Declaración de viñedo abandonado y efectos.

1. Se entiende por superficie vitícola abandonada la plantación de viñedo que desde 
hace más de cinco años ya no está sujeta a un cultivo regular para obtener un producto 
comercializable.

2. El procedimiento de declaración de viñedo abandonado se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, teniendo en cuenta las siguientes especialidades:

a) Se iniciará siempre de oficio por resolución de la dirección general con competencias 
en materia de registro de viñedo, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

Con carácter previo al inicio del procedimiento, se girará visita a la finca para verificar 
que concurren las circunstancias a las que se hace referencia en el apartado primero y 
determinar si el cultivo presenta presencia de plagas o enfermedades que pongan en riesgo 
la sanidad vegetal.

La resolución de inicio será notificada tanto al viticultor de la finca como al propietario al 
objeto de que puedan plantear alegaciones. En dicha resolución se identificará la finca, se 
describirá su estado y se informará sobre el procedimiento que se inicia, en concreto, de los 
plazos a los que se sujeta y de los posibles efectos derivados de su resolución.

En caso de que no pudiera identificarse a los interesados o alguno de ellos hubiera 
fallecido tanto este acto administrativo como los sucesivos, se publicarán en el Boletín Oficial 
del Estado, Boletín Oficial de La Rioja y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
esté ubicada la finca, con referencia al polígono, parcela y otros datos de interés que 
permitan su identificación.

b) Superado el plazo de alegaciones, el titular de la dirección general con competencias 
en materia de registro de viñedo en el plazo máximo de 3 meses desde el inicio del 
procedimiento dictará resolución, que se notificará al cultivador y al propietario de la finca, en 
la que se concretarán las medidas a realizar, el plazo en que deben ejecutarse y los efectos 
derivados.

c) Si la plantación de viñedo presenta riesgo fitosanitario, la resolución señalada en el 
apartado b) determinará que la situación de abandono debe corregirse en el plazo de un año 
desde la notificación. Las posibilidades serán el arranque definitivo a costa del responsable 
de la plantación, o bien la ejecución de las labores para la efectiva regeneración el terreno, el 
restablecimiento y normalización del potencial productivo, así como la desaparición del 
riesgo para la sanidad vegetal.

Superado el plazo establecido, la Dirección General competente en materia de Registro 
de Viñedo girará visita de campo para verificar que la situación de riesgo fitosanitario ha sido 
corregida con cualquiera de las dos opciones anteriores.

Solo en el caso de que el control de campo verifique de forma favorable que se ha 
logrado la regeneración efectiva del cultivo, el restablecimiento y normalización total del 
potencial productivo, así como la desaparición del riesgo para la sanidad vegetal, un 
eventual arranque de la plantación que se pudiera realizar en el futuro dará derecho, en su 
caso, a una autorización de replantación.

d) Si la plantación de viñedo no presenta riesgo fitosanitario, la resolución señalada en el 
apartado b) informará a los interesados de las distintas opciones a ejecutar en el plazo de un 
año desde la notificación, que podrán ser, o bien consolidar la situación de abandono, o bien 
la rehabilitación del cultivo de modo que se normalice el potencial productivo, o bien el 
arranque definitivo.

Solo en el caso de que el control de campo verifique de forma favorable que se ha 
logrado la regeneración efectiva del cultivo y el restablecimiento y normalización total del 
potencial productivo, un eventual arranque de la plantación que se produzca en el futuro 
dará derecho, en su caso, una autorización de replantación.
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e) Transcurridos los plazos señalados en el apartado anterior y realizado el control de 
campo, previa audiencia al interesado, se formalizará mediante resolución del titular de la 
dirección general con competencias en materia de registro de viñedo la declaración de 
cultivo de viñedo rehabilitado o la declaración definitiva de superficie de cultivo de viñedo 
abandonado, según proceda. En el segundo caso, el arranque del viñedo que pudiera 
producirse con posterioridad no dará derecho al interesado a obtener una autorización de 
replantación por dicho arranque.

En caso de tratarse de viñedo con riesgo fitosanitario con respecto al que el interesado 
no ha adoptado medidas correctoras satisfactorias, la Administración ejecutará el arranque y 
repercutirá los gastos al responsable de la plantación, que, además, podrá ser declarado 
responsable de incurrir en la comisión de una infracción en materia de sanidad vegetal, 
previa tramitación del procedimiento sancionador. En este supuesto, si se desconoce al 
propietario y/o viticultor o estos hubieran fallecido, la resolución por la que se declara el 
viñedo como abandonado acordará el arranque de la plantación a costa de la 
Administración, sin perjuicio de que la futura identificación del responsable haga posible 
repercutirle los costes.

3. Se faculta al Gobierno de La Rioja para el desarrollo reglamentario del procedimiento 
fijado en el presente artículo para la declaración de viñedo abandonado.

4. Para todo aquello no previsto específicamente en materia de viñedo, se aplicará con 
carácter supletorio lo establecido con relación al procedimiento y efectos inherentes a la 
declaración de cultivo leñoso abandonado.

Disposición adicional primera.  Plan de control específico.

La consejería competente en materia de Agricultura establecerá un Plan de control 
específico para garantizar el cumplimiento de requisitos y compromisos específicos en 
materia de plantaciones destinadas al autoconsumo, plantación para fines experimentales o 
al cultivo de viñas madres de injertos, así como otras plantaciones realizadas con el 
compromiso de no comercializar la producción a través de Denominación de Origen 
Protegida o Indicaciones Geográficas Protegidas. El servicio de control estará sujeto a una 
tasa.

Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador.

1. El régimen sancionador referido a la vitivinicultura, incluyendo la tipificación de 
infracciones y sus sanciones, en todo lo no regulado por la presente ley, se regirá por lo 
dispuesto en la normativa estatal.

2. La competencia para imponer sanciones vinculadas al contenido de esta ley, así como 
al resto de cuestiones referidas a la vitivinicultura, corresponderá al director general 
competente en materia de Registro de Viñedo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero de la presente disposición 
adicional, las infracciones en materia de sistemas de protección de calidad agroalimentaria 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja se regirán por la normativa propia de esta 
comunidad autónoma.

Disposición adicional tercera.  Publicación del resultado del procedimiento de reparto de 
autorizaciones para nuevas plantaciones.

Sin perjuicio de la obligación de notificación a cada interesado en la forma prevista en la 
normativa sobre procedimiento administrativo, el resultado del procedimiento de reparto para 
autorizaciones de nuevas plantaciones deberá publicarse en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. La publicación deberá contener, al menos, los datos de los 
beneficiarios y la superficie concedida.

Disposición transitoria primera.  
1. En el caso de que fuera de aplicación lo previsto en el artículo 10.2 de esta ley, el 

plazo de cuatro meses comenzará a contarse a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente ley en el Boletín Oficial de La Rioja.
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2. No podrán acogerse a lo previsto en el artículo 10.2 de esta ley aquellos supuestos en 
los que la orden de arranque haya sido ejecutada.

Disposición transitoria segunda.  
Las superficies destinadas a experimentación plantadas antes del 1 de enero de 2016 

deberán presentar una notificación en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley. La notificación deberá contener la situación actual del plan de experimentación 
y el periodo sobre el que tendrá lugar el experimento.

Si a la vista de la situación notificada o comprobada en campo se considera que la 
plantación no responde actualmente a fines experimentales en los términos previstos en la 
normativa comunitaria o interna, será de aplicación lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 1.2 del Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 

contenido de esta ley, y en particular la Ley 4/2015, de 23 de marzo, de defensa de la 
calidad de la viña y el vino de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y la Ley 8/2002, de 18 
de octubre, de Vitivinicultura de La Rioja, sin perjuicio de la vigencia de lo previsto en el 
artículo 42 de la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para 
el año 2008.

2. Mantendrá su vigencia, en tanto no contradiga lo dispuesto en esta ley, el Decreto 
86/2015, de 2 de octubre, por el que se regula la adaptación del control del Potencial Vitícola 
de La Rioja tras la aplicación del Reglamento (UE) N.º 1308/2013 por el que se crea la 
Organización de Mercados de los productos agrarios.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar cuantas normas y disposiciones sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  
En lo no establecido por esta ley será de aplicación la legislación básica del Estado en la 

materia y normativa comunitaria.

Disposición final tercera.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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§ 99

Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de La Rioja. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 82, de 10 de julio de 2001
«BOE» núm. 172, de 19 de julio de 2001
Última modificación: 6 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2001-13944

TÍTULO II

Disposiciones especiales

CAPÍTULO I

De las clases de cooperativas

[ . . . ]

Sección 2.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 113.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, que tienen como objeto la realización de todo tipo de actividades y 
operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de 
sus elementos o componentes y de la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del 
desarrollo del mundo rural, así como a atender a cualquier otro fin o servicio que sea propio 
de la actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con ellas.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, otras 
cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades de regantes, las 
comunidades de bienes y las sociedades civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto 
social o actividad complementaria y se encuentre comprendido en el primer párrafo de este 
artículo. En estos casos, los Estatutos podrán regular el límite de votos que ostenten los 
socios mencionados en relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agrarias podrán desarrollar, entre 
otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa 
o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, semillas, 
insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros 
elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento agrario.
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b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
cooperativa y de sus socios en su estado natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o 
los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias 
a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la cooperativa o de las 
explotaciones de los socios.

3. La cooperativa agraria podrá, con carácter accesorio y subordinado, procurar bienes y 
servicios para el consumo de sus socios y de los familiares que convivan con ellos, así como 
realizar actividades encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y el medio 
rural.

El suministro de estos bienes y servicios tendrá la consideración de operaciones 
societarias internas, resultando la misma cooperativa así como sus socios como 
consumidores directos.

4. La cooperativa podrá realizar operaciones con terceros no socios, hasta un límite 
máximo del 50 por 100 del total de las realizadas con los socios para cada tipo de actividad 
desarrollada por aquélla, pudiendo solicitar, por las causas y procedimiento establecido en el 
artículo 6 de la presente Ley, un incremento de dicho porcentaje, a cuyos efectos el Registro 
de Cooperativas de La Rioja solicitará informe previo a la Consejería competente en materia 
de Agricultura. Dicha limitación no será aplicable respecto de las operaciones de suministro 
de gasóleo B a terceros no socios.

5. Para la constitución de las cooperativas agrarias de primer grado, el número mínimo 
de socios a que se refiere el artículo 5 de esta Ley, será de cinco.

Sección 3.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 114.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de 
explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su 
trabajo en la misma, pudiendo asociar también a otras personas físicas que, sin ceder a la 
cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma para la 
explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la 
cooperativa por cualquier título, así como desarrollar las actividades recogidas en el número 
2 del artículo 113 para las cooperativas agrarias.

2. Podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, 
tanto las dedicadas directamente a la obtención de productos agrarios como las 
preparatorias de las mismas y las que tengan por objeto constituir o perfeccionar la 
explotación en todos sus elementos, así como las de recolección, almacenamiento, 
tipificación, transporte, distribución y venta, al por mayor o directamente al consumidor, de 
los productos de su explotación y, en general, cuantas sean propias de la actividad agraria o 
sean antecedentes, complemento o consecuencia directa de las mismas.

3. Los Estatutos deberán establecer y distinguir los módulos de participación de los 
socios que aportasen el derecho de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes, y de 
los socios que aporten también o exclusivamente su trabajo, los cuales tendrán la condición 
de socios trabajadores.

Los Estatutos determinarán el espacio geográfico en que los socios trabajadores pueden 
desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de trabajo y dentro del 
que han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

Artículo 115.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierra u otros bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos 
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derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia, 
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes a la 
cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

c) Los entes públicos.
d) Las sociedades en cuyo capital social participen mayoritariamente los entes públicos.

2. Serán de aplicación a los socios trabajadores, sean o no simultáneamente cedentes 
del goce de bienes a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios 
trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en 
esta sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el número 1 del artículo 110 de la 
presente Ley.

Artículo 116.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los Estatutos establecerán el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa de los 
socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no podrá ser 
superior a diez años. Cumplido el mismo, si los Estatutos lo prevén, podrán establecerse 
nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria por plazos no superiores a cinco 
años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el socio comunique su decisión 
de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a la finalización del respectivo 
plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Cuando por cualquier causa el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha 
facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de los 
referidos bienes.

3. Los titulares de arrendamientos y demás derechos de disfrute podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo.

En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo estatutario 
de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los derechos de uso y aprovechamiento 
se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los Estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación.

5. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo 
que se tratase de entes públicos o sociedades en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

6. Los Estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por 
la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma.

7. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras, mejora y servidumbres que puedan 
afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de explotación 
comunitaria de los mismos. La regulación comprenderá el régimen de indemnizaciones que 
procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres. Para la adopción de 
estos acuerdos será necesario el voto favorable de socios que representen, al menos, el 50 
por 100 de la totalidad de los bienes cuyo uso y disfrute haya sido cedido a la cooperativa.
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Artículo 117.  Régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socios, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente 
de bienes o la de socio trabajador.

3. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las normas siguientes:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con 
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas se 
valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada conforme 
al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aunque hubiese 
percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

4. La imputación de las pérdidas a los socios se realizará con arreglo a los criterios 
señalados para los retornos en el número anterior, si bien los Estatutos o la Asamblea 
General determinarán lo necesario para garantizar a los socios trabajadores una 
compensación mínima igual al 70 por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por 
igual trabajo, y nunca inferior al salario mínimo interprofesional.

5. La actividad cooperativa de comercialización de productos procedentes de terceros no 
socios se regirá por lo previsto en el número 4 del artículo 113 de la presente Ley para las 
cooperativas agrarias.

[ . . . ]
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§ 100

Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 278, de 1 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2004
Última modificación: 14 de junio de 2004

Referencia: BOE-A-2004-3375

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 
ha aprobado la Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 25/70 reconocía a los Consejos Reguladores como órganos desconcentrados del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen y, al integrarse dicho Instituto en la 
Administración del Estado, pasaron a depender directamente de ella y de las 
administraciones autonómicas como consecuencia del proceso de transferencias.

Sin embargo, la nueva Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, establece la 
necesidad de dotar de personalidad jurídica propia a los órganos gestores de los vinos de 
calidad producidos en una región determinada (v. c. p. r. d.), entre los que se encuentran los 
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen y de las Denominaciones de 
Origen Calificadas de Vinos.

Además dicha Ley de carácter básico considera, en su artículo 25.3, que son las 
Comunidades Autónomas por ley las que deben establecer la naturaleza pública o privada y 
su sujeción a derecho público o privado de los órganos gestores de los vinos de calidad 
producidos en una región determinada.

Dado que la disposición transitoria segunda de la citada Ley concede el plazo de un año 
desde su entrada en vigor para que los reglamentos de las Denominaciones de Origen 
existentes se adapten a ella, es necesario que la Comunidad Autónoma defina, lo antes 
posible, la naturaleza y las condiciones que deben reunir dichos órganos para que los 
titulares de las denominaciones puedan adaptar sus Reglamentos conociendo de antemano 
cómo les afectarán los aspectos del cambio.

Los Consejos Reguladores de productos agroalimentarios no vínicos se regirán por las 
disposiciones contenidas en el Título III de la Ley 25/70, en la presente ley autonómica y en 
los reglamentos que la desarrollen, y se les concederá un plazo para adaptarse a la nueva 
situación.
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Artículo 1.  Naturaleza.

Los Consejos de Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas, y el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, así como los órganos de gestión que 
contempla la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, tendrán personalidad jurídica 
propia como corporaciones de derecho público, autonomía económica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de las funciones derivadas del régimen aplicable a los Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas, y al Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, establecidos en la Ley 25/70, de 2 de 
diciembre, Estatuto de la Viña y del Vino, y de los Alcoholes; en el Reglamento CE 2092/91 
del Consejo, de 24 de junio, y en la Ley 24/2003 de la Viña y del Vino.

Artículo 2.  Normativa por la que se rigen.

Dichos consejos y órganos de gestión se regirán, además de por sus respectivas leyes 
citadas, por esta ley y los reglamentos que la desarrollen y ajustarán su actividad al derecho 
privado con carácter general a excepción de la actuación derivada de la inscripción en los 
registros establecidos por la normativa vigente y de las funciones de supervisión de 
acreditación del cumplimiento del sistema de control establecido por la Ley 25/70, la Ley 
24/2003, por el Reglamento (CEE) 2092/91 y por el régimen sancionador que se establece 
en el artículo tercero.

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, o Consejería competente en su 
caso, podrá delegar en los consejos y en los órganos de gestión citados el ejercicio de otras 
funciones públicas necesarias para el cumplimiento de sus finalidades y ejercerá la tutela 
administrativa sobre el mismo.

Los actos de los consejos y de los órganos de gestión sujetos al derecho administrativo 
podrán ser objeto de recurso, en el plazo y con los requisitos que establecen las normas del 
procedimiento administrativo.

Artículo 3.  Régimen sancionador.

El régimen sancionador aplicable a los consejos y órganos de gestión será el establecido 
en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y en el Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, Reglamento en Materia de Defensa del Consumidor y Producción Agroalimentaria.

Disposición adicional.  
Se faculta al Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente para realizar las 

adaptaciones necesarias a la normativa vigente y para la creación, previa comunicación a la 
Asamblea Regional, de los futuros consejos y de los órganos de gestión, así como para la 
aprobación de sus reglamentos.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 101

Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas, de la 
Región de Murcia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 282, de 7 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 111, de 9 de mayo de 2007
Última modificación: 10 de noviembre de 2018

Referencia: BOE-A-2007-9417

CAPÍTULO X

Clases de sociedades cooperativas

[ . . . ]

Sección 4.ª Sociedades cooperativas agrarias

Artículo 116.  Concepto y caracteres.

1. Son sociedades cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales, que tienen como objeto la realización de todo tipo de 
actividades y operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de las explotaciones de 
sus socios, de sus elementos o componentes, de la sociedad cooperativa y la mejora de la 
población agraria y del desarrollo del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o 
servicio que sea propio de la actividad agraria, ganadera o forestal o estén directamente 
relacionados con ellas.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas sociedades 
cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades de regantes, las 
comunidades de aguas, las comunidades de bienes y las sociedades civiles o mercantiles 
que tengan el mismo objeto social o actividad complementaria y se encuentre comprendido 
en el primer párrafo de este artículo. En estos casos, los Estatutos sociales podrán regular 
un límite de votos que ostenten los socios mencionados en relación al conjunto de votos 
sociales de la sociedad cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas agrarias podrán 
desarrollar cualesquiera actividades propias de aquél, previstas en los Estatutos sociales, y 
aquellas otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la 
consecución de su objeto, y entre otras, las siguientes:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la sociedad 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, 
semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera 
otros elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento agrario.
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b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
sociedad cooperativa y de sus socios, tanto en su estado natural como previamente 
transformados, adaptando cuando proceda los Estatutos sociales de organización de 
productores agrarios.

c) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos y medios de producción.

d) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura o la 
ganadería, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias a 
estos fines.

e) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la sociedad cooperativa o de las 
explotaciones de los socios.

f) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y fomentar aquellas actividades encaminadas a la promoción y mejora de la 
población agraria y el medio rural.

3. Los Estatutos sociales establecerán el tiempo mínimo de permanencia de los socios 
en la sociedad cooperativa, que no podrá ser superior a cinco años. El incumplimiento de 
esta obligación no eximirá al socio de su responsabilidad frente a terceros, ni de la que 
hubiere asumido con la sociedad cooperativa por obligaciones asumidas e inversiones 
realizadas y no amortizadas.

Con ocasión de acuerdos de Asamblea General que impliquen la necesidad de asegurar 
la permanencia o la participación de los socios en la actividad de la sociedad cooperativa en 
niveles o en plazos nuevos o superiores a los exigidos en la Ley o en los Estatutos sociales 
con carácter general, tales como inversiones, ampliación de actividades, planes de 
capitalización o similares, se podrán acordar nuevos compromisos de permanencia 
obligatorios para los socios, que no podrán exceder de cinco años. En estos casos, los 
socios de la sociedad cooperativa o de la sección a los que afecte tal acuerdo podrán 
solicitar su baja en la sociedad cooperativa o en la sección de que se trate, que tendrá el 
carácter de justificada, siempre que se hubiese hecho constar en acta su oposición al 
acuerdo, o en el caso de los socios ausentes, hubiesen comunicado su oposición mediante 
documento fehaciente entregado en las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación del 
acuerdo.

4. Los Estatutos sociales establecerán los módulos y formas de participación de los 
socios en las actividades cooperativizadas, pudiendo exigirse un compromiso de actividad 
exclusiva en las actividades que desarrolle la sociedad cooperativa. El Consejo Rector, 
atendidas las circunstancias de cada caso, podrá liberar al socio de dicho compromiso de 
exclusividad total o parcial.

En las sociedades cooperativas en que se establezca dicho compromiso de exclusividad 
los socios cooperadores podrán formar parte de las mismas mediante la realización de una 
actividad inferior a la requerida por el referido compromiso de exclusividad. En el supuesto 
de que todos los socios cooperadores de una sociedad cooperativa respondan a la 
expresada característica, no será necesario deslindar estatutariamente, las actividades 
principales de las accesorias, tal y como establece el artículo 25.1 de esta Ley.

Cuando por acuerdo de la Asamblea General se pongan en marcha nuevos servicios, 
actividades o secciones con obligación de participación mínima o exclusiva, se entenderá 
extendida a todos los socios, salvo en los casos de socios asistentes que hubiesen hecho 
constar en acta su oposición al acuerdo y de socios ausentes que hubiesen comunicado su 
oposición mediante documento fehaciente entregado en las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación del acuerdo.

5. Los Estatutos sociales podrán establecer sistemas de capital rotativo mediante los 
cuales los socios deban realizar nuevas aportaciones obligatorias al capital en función de su 
actividad cooperativizada, procediéndose paralelamente por la entidad a la devolución de las 
aportaciones desembolsadas en su día en función de su antigüedad. Por acuerdo de 
Asamblea General, se deberán aprobar las normas de funcionamiento de este capital 
rotativo, cuya aplicación en ningún caso podrá determinar la reducción de capital social por 
debajo de los mínimos establecidos en los Estatutos sociales.
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6. Igualmente los Estatutos sociales podrán regular la existencia de detracciones 
porcentuales sobre el importe de las operaciones que realice el socio con la sociedad 
cooperativa y de derramas para gastos que se produzcan por su actividad. En cada caso, en 
el acuerdo de creación deberá establecerse con claridad la naturaleza de dichas 
detracciones y derramas, distinguiendo las que vayan destinadas a capital, de las que se 
apliquen a gastos de ejercicio o a la dotación directa de Fondos de Reserva voluntarios u 
obligatorios. En el cálculo de estas derramas y detracciones se podrá considerar el grado de 
desembolso por el socio de las aportaciones obligatorias o voluntarias que se hayan emitido.

7. Las operaciones que realicen las sociedades cooperativas agrarias y las de segundo 
grado que las agrupen con productos o materias, incluso suministrados por terceros, se 
considerarán, a todos los efectos, actividades sociedades cooperativas internas con carácter 
de operaciones de transformación primaria, siempre que se destinen únicamente a las 
explotaciones de sus socios.

Asimismo, se asimilarán a operaciones con socios las que realice una sociedad 
cooperativa agraria con otra, siempre que tenga por objeto servicios o productos que las 
entidades realicen, comercialicen o transforman con habitualidad.

8. En lo no previsto en este artículo, las sociedades cooperativas agrarias se regirán por 
la regulación de carácter general establecida en esta Ley en todo aquello que resulte de 
aplicación.

Sección 5.ª Sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 117.  Concepto y caracteres.

1. Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra tienen como 
actividad cooperativizada la explotación agraria en común de los bienes cedidos por los 
socios y de los demás que posea la sociedad cooperativa por cualquier título.

Su ámbito, fijado estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios 
trabajadores de la sociedad cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad 
cooperativizada de prestación de trabajo, y dentro de la cual deben estar situados los bienes 
integrantes de la explotación.

2. Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán tener por 
objeto cualquier actividad dirigida al desarrollo de su actividad cooperativizada y, en 
especial:

a) La producción agraria y demás actividades preparatorias, complementarias y 
derivadas de la misma.

b) Industrializar y comercializar la producción y sus derivados. Esta actividad podrá 
desarrollarla la sociedad cooperativa con productos agrarios no procedentes de su 
explotación de acuerdo con los límites fijados en los Estatutos sociales, que no podrán 
superar, en cada ejercicio económico el cinco por ciento del precio de mercado obtenido por 
los productos que procedan de la actividad de la sociedad cooperativa. Dicho porcentaje se 
determinará independientemente para cada una de las actividades en que la sociedad 
cooperativa se sirva de productos de terceros.

3. El número de trabajadores con contrato por tiempo indefinido no podrá ser superior al 
treinta por ciento del total de socios trabajadores de la sociedad cooperativa, salvo que el 
número de éstos sea inferior a cinco, en cuyo caso se podrá contratar uno. El número de 
jornadas legales realizadas por los trabajadores por cuenta ajena contratados de cualquier 
otra forma no podrá superar, durante el ejercicio económico, el treinta por ciento de las 
trabajadas por los socios trabajadores.

4. El número de trabajadores con contrato de trabajo por cuenta ajena no podrá ser 
superior a los límites establecidos en el artículo 104.6 de la presente Ley.

Artículo 118.  Socios.

1. Pueden ser socios las personas físicas o jurídicas y comunidades de bienes, titulares 
de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles susceptibles de 
explotación agraria, maquinaria y otros medios de producción, que aporten esos derechos a 
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la sociedad cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma. El socio que además preste 
su trabajo en la sociedad cooperativa tendrá la consideración de socio trabajador.

También pueden ser socios las personas físicas que, sin ceder a la sociedad cooperativa 
derechos de disfrute sobre bienes, presten su trabajo en la misma, teniendo únicamente la 
condición de socios trabajadores.

2. En la sociedad cooperativa de explotación comunitaria de la tierra la participación 
social atribuye a su titular el derecho a emitir un voto en la Asamblea General, 
independientemente de que éste ostente o no la doble condición de socio cooperador y la de 
socio trabajador.

3. Será de aplicación a los socios trabajadores de las sociedades cooperativas de 
explotación comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes 
a la sociedad cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores 
de las sociedades cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en esta 
sección.

Artículo 119.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los Estatutos sociales establecerán el tiempo mínimo de permanencia de los socios 
en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no podrá ser 
superior a quince años, pudiendo prever el establecimiento de periodos sucesivos de 
permanencia obligatoria no superiores a cinco años, en cuyo caso se aplicarán 
automáticamente, salvo baja voluntaria del socio solicitada con una antelación de seis meses 
a la finalización del plazo obligatorio de permanencia. En todo caso, el plazo de reembolso 
de las aportaciones al capital social se contará a partir de la fecha en que finalice el último 
plazo de permanencia obligatoria.

2. No obstante la baja del socio en su condición de cedente del uso y aprovechamiento 
de bienes, la sociedad cooperativa podrá conservar los derechos de uso y aprovechamiento 
cedidos hasta la finalización del periodo de permanencia obligatoria. De hacer uso de esta 
facultad, la sociedad cooperativa deberá abonar al socio que haya causado baja la renta 
media de la zona por los referidos bienes.

3. Los arrendatarios y otros titulares de derechos de explotación de la tierra podrán ceder 
el uso y aprovechamiento de ésta, dentro del plazo máximo de duración del contrato o título 
jurídico en virtud del cual las poseen, sin que dicha cesión pueda considerarse causa para el 
desahucio o la resolución de éste. En este caso no afectará a los socios aportantes de tales 
derechos lo establecido en el apartado 1 de este artículo siempre que se comprometan a 
cederlos por el tiempo durante el que los posean según su título jurídico.

4. Los Estatutos sociales señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los 
bienes susceptibles de explotación en común.

5. Ningún socio podrá aportar el derecho de uso y aprovechamiento de tierras u otros 
bienes inmuebles que exceda del tercio del valor total de los aportados a la sociedad 
cooperativa, salvo que se trate de entes públicos o sociedades participadas 
mayoritariamente por éstos.

6. Los Estatutos sociales podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres 
que pudieran afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria. En tal caso, los Estatutos sociales determinarán el régimen de 
indemnizaciones y el procedimiento de modificación del valor contable de los bienes 
afectados. El socio aportante no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la 
constitución de la servidumbre cuando tales actos estén comprendidos en su título. Siempre 
que sea necesario para el normal aprovechamiento del bien afectado y haya sido previsto en 
el título constitutivo de la servidumbre ésta se mantendrá no obstante la baja del socio o el 
cambio de titularidad del bien inmueble. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil.

La adopción de acuerdos relativos a lo dispuesto en este apartado precisará la mayoría 
simple de votos comprendiendo el voto favorable de los socios que representen, al menos, el 
cincuenta por ciento de la totalidad de los bienes en explotación comunitaria.

7. Los Estatutos sociales podrán prohibir a los socios la transmisión de los derechos 
sobre los bienes aportados que impida su uso y aprovechamiento por la sociedad 
cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio en la misma.
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8. El socio que cause baja justificada, obligatoria o voluntaria, podrá transmitir su 
participación social a su cónyuge, ascendientes o descendientes, si éstos son socios o 
adquieren tal condición en el plazo de tres meses a contar desde la baja de aquél.

Artículo 120.  Régimen económico.

1. Los Estatutos sociales fijarán la cuantía de la aportación obligatoria mínima para ser 
socio, distinguiendo la correspondiente al socio en su condición de cedente del uso y 
aprovechamiento de bienes y en su condición de socio trabajador.

El socio que reúna ambas condiciones y cause baja en una de ellas tendrá derecho al 
reembolso de la parte del valor desembolsado de su participación en función de la condición 
en que cause baja.

2. Los socios en su condición de socios trabajadores percibirán anticipos societarios 
según lo dispuesto para los socios de las sociedades cooperativas de trabajo asociado y, en 
su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, percibirán la renta usual de 
la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por tales conceptos serán a cuenta 
de los resultados finales, en el ejercicio de la actividad económica de la sociedad 
cooperativa, teniendo la consideración de gastos deducibles a efectos de lo previsto en el 
artículo 79.2.a) de la presente Ley.

3. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

1.ª) Los excedentes disponibles derivados de la explotación de bienes cuyo uso y 
aprovechamiento no han sido aportados por los socios cedentes del uso y aprovechamiento 
de bienes, se imputarán a los socios trabajadores, según lo establecido para las sociedades 
cooperativas de trabajo asociado.

2.ª) Los excedentes disponibles derivados de la explotación de bienes cuyo uso y 
aprovechamiento han sido aportado por los socios, se imputarán a los socios en proporción 
a su respectiva actividad cooperativa, en los siguientes términos:

a) La cesión del uso y aprovechamiento de fincas será valorada según la renta usual en 
la zona para fincas análogas.

b) La prestación de trabajo será valorada según convenio vigente en la zona para su 
puesto de trabajo, aunque hubiese percibido anticipos societarios en cuantía distinta.

4. La imputación de pérdidas se realizará conforme a los módulos establecidos en el 
apartado anterior, habiendo de estar a lo dispuesto en el artículo 24.5 de la presente Ley.

[ . . . ]
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§ 102

Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de 
la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5019, de 2 de junio de 2005
«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2005

Última modificación: 31 de diciembre de 2010
Referencia: BOE-A-2005-11040

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La vitivinicultura, en la Comunidad Valenciana desempeña un importante papel no sólo 
en las rentas de un importante segmento agrario, en la ordenación del territorio o en la 
exigencia de servicios. El conjunto viña, vino y derivados, mercado y consumo, aporta una 
dimensión de patrimonio, cultura y ciencia que determinan la calidad de vida de amplias 
zonas rurales.

El cultivo de la vid, la elaboración del vino, su promoción con margen de calidad y su 
incidencia en los mercados se considera como ejemplo de agricultura comercial, de un 
producto exportado con vocación social (uva de mesa, pasas, mosto y zumos, vinos, 
aguardiente y destilados) y que antes o después de su estructuración, dimensionado, 
optimización, organización, evolución, localización en áreas de producción y 
comercialización deben seguir, en lo posible, las pautas de mercado en las relaciones y 
acuerdos internacionales.

En este sentido, la ley se centra en unos objetivos concretos anclados en la defensa del 
patrimonio vitivinícola de la Comunidad Valenciana, la modernización y mejora del potencial 
vitícola, las tecnologías del proceso, la logística de la distribución, la promoción y protección 
de la cultura del vino, la vertebración sectorial y la armonización administrativa a fin de que 
todo ello sirva para enaltecer el oficio de viticultor o viticultora, la actuación del bodeguero, el 
espíritu cooperativista, la vocación exportadora y también para que se sea capaz de 
transmitir a la sociedad un conjunto de valores y atributos aptos para fidelizar el consumo.

En el marco de la calidad, la ley protege la singularidad de los productos elaborados, la 
protección de la misma no sólo en el cultivo del viñedo, sino también en la elaboración del 
vino y en los demás procesos económicos hasta llegar al consumo. A este fin, establece los 
requisitos que deben cumplir los órganos de gestión y acota el término Consejo Regulador, 
para las denominaciones de calidad reconocidas.

La ley incorpora mecanismos legales que le permitan al sector adaptarse a los cambios 
que se producen en los mercados internacionales, ofreciendo la flexibilidad para incorporar 
las innovaciones y rigor en el control y en la gestión.
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Igualmente se abordan aspectos relativos a la participación del vino en el sistema 
agroalimentario, recogiendo los mecanismos de seguridad y control establecidos en especial 
todo lo relacionado con la trazabilidad, medidas de autocontrol en campo y bodega, etc.

Además de la ordenación del sector vitivinícola, la ley tiene como finalidad establecer las 
reglas que deben regir para todos los sectores implicados que operen en el marco de la leal 
competencia, así como la protección al consumidor en todo el proceso.

La viña y el vino disponen de una amplísima regulación tanto en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, como en el estatal y de la Unión Europea y acumula una tradición 
tan milenaria como su existencia. El Estatuto de la Viña del año 32, la Ley 25/1970, Estatuto 
de la Viña del Vino y de los Alcoholes, la actual Ley 24/2003, de la Viña y del Vino, y todo el 
marco comunitario así lo demuestran.

La Unión Europea, desde su inicio y a partir de sus Reglamentos (CCE) 886 y 887/70 
estableció la Organización Común del Mercado (OMC) reguló la financiación de la política 
agraria común ocupando el sector vitivinícola una gran parte de los recursos de dicha 
financiación. Desde esa fecha el legislador ha realizado un esfuerzo regulando el sector 
vitivinícola en el territorio de la Unión Europea. Tal proliferación de normas generó la 
necesidad de que se efectuara una compilación de las normas disposiciones fundamentales 
referentes a la Organización Común del Mercado Vitivinícola, llevada a cabo por el 
Reglamento (CEE) 337/79. La segunda OCMV se plasmó en el Reglamento (CEE) 822/87 
que ha sido derogado por el Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo 
desarrollado por diversos otros reglamentos.

Por su parte, en el ámbito estatal, la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes, estableció un sistema de protección basado en las figuras 
de las denominaciones de origen. Esta ley, dada su antigüedad y la evolución del sector 
desde la fecha de promulgación, fue objeto de modificaciones y derogaciones en parte 
mediante las leyes 2/1993, de 17 de marzo, y 8/1996, de 15 de enero. En este mismo 
sentido otros factores como el ingreso de España en la Unión Europea, provocaron la 
derogación tácita de preceptos que resultaban incompatibles con la legislación comunitaria, 
así como la aparición a través de la normativa comunitaria de otras nuevas figuras de 
protección vinculadas a la regulación de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas, lo que aconsejó establecer un nuevo sistema de niveles, en línea con las 
orientaciones internacionales, con la finalidad de asegurar a los operadores la competitividad 
de sus vinos y la concurrencia leal en el mercado, publicándose finalmente la Ley 24/2003, 
de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana en el artículo 34.1.4 atribuye a la 
Generalitat la competencia exclusiva «en materia de agricultura y ganadería» de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actividad económica general (...) en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

Por otra parte, el artículo 31.3 asigna a la Generalitat la competencia exclusiva para 
regular las normas procesales y de procedimiento administrativo que se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

El artículo 51 de la Constitución española establece que «los poderes públicos 
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos». Asimismo declara que «los poderes públicos promoverán la información y la 
educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas 
en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca. En el 
marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el 
régimen de autorización de productos comerciales».

Por Real Decreto 207/1995, de 10 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la administración del estado a la Comunidad Valenciana en materia contra fraudes y calidad 
agroalimentaria, la Comunidad Valenciana asume las funciones correspondientes a 
«viticultura y enología en materia de defensa contra fraudes, el registro de productos 
enológicos y el registro de envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas, el 
registro de bodegas tenedoras o almacenistas de embotellado de vino de las 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 102  Ley de Ordenación del sector vitivinícola

– 1510 –



denominaciones de origen y el control de los productos vitivinícolas destinados a otros 
miembros de la Unión Europea».

Al amparo de estas habilitaciones competenciales, se dicta la presente ley que se 
estructura en cinco títulos. En el título preliminar se establece el objeto y ámbito de 
aplicación, se definen algunos de los términos empleados en la misma y se señalan los 
principios rectores que en esta materia deben presidir la actuación administrativa.

El título I regula la viticultura, trata de los derechos para plantar viñedo, de la autorización 
para la plantación, la regularización de superficies de viñedo, la reestructuración y 
reconversión del viñedo, el capítulo 2 recoge las variedades y cultivo de la vid, de la 
declaración de cosecha y los registros.

El título II regula la vinicultura. Con la finalidad de conseguir y asegurar la calidad del 
producto, se establecen las normas relativas a las prácticas y tratamientos enológicos 
autorizados. Recoge asimismo las declaraciones de producción y de existencias, así como 
los documentos de acompañamiento que ha de cumplimentar toda persona física o jurídica y 
la agrupación de personas que realicen o hagan realizar el transporte vitivinícola. Asimismo 
se establece la obligación de quienes tengan en su poder un producto vitivinícola a llevar 
una contabilidad específica de dichos productos en libros-registro, cuyas anotaciones 
deberán corresponderse con los datos que figuren en los documentos de acompañamiento. 
En este mismo título se contienen las normas relativas al etiquetado, a la designación la 
presentación y la publicidad de los productos vitivinícolas, que, para garantizar la seguridad 
del consumidor, no podrán ser engañosos ni de tal naturaleza que den lugar a confusión, no 
pudiendo destinarse a la venta ni comercializarse ni exportarse los productos que infrinjan 
estas normas.

El título III se dedica a la promoción y el fomento de los vinos de calidad en la 
Comunidad Valenciana y a la protección de los mismos. Esta ley atribuye a la administración 
funciones de supervisión y tutela sobre el funcionamiento de los órganos de gestión y sobre 
su adaptación a sus fines y al cumplimiento de obligaciones que la propia ley establece. 
Asimismo regula la competencia de certificación que corresponderá a la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación «Si bien cuando se trate de vinos 
amparados por un nivel de protección de los previstos en la ley la certificación podrá ser 
expedida por el órgano de control».

El título IV regula el régimen sancionador, aplicable a las infracciones en materia 
vitivinícola y por ende se regula la protección de los intereses del consumidor y de los 
productores vitivinícolas. Se refiere también la Ley al estatuto del personal inspector y a las 
obligaciones de los operadores vitivinícolas y por último establece las sanciones aplicables a 
las infracciones.

Finalmente la ley cuenta con seis disposiciones adicionales, cuatro transitorias una 
derogatoria y tres finales, que entre otros aspectos otorga un plazo prudencial para que 
adapten los actuales consejos reguladores a las prescripciones contenidas en la ley, autoriza 
al Consell para realizar el desarrollo reglamentario y establece el plazo de entrada en vigor 
de la misma.

Por todo lo anteriormente expuesto se deja constancia de que con la presente ley se 
quiere establecer para el sector vitivinícola un marco legal compatible tanto con la normativa 
comunitaria como con la del estado, que permita el uso de las competencias que la 
Comunidad Valenciana tiene transferidas, ordenando el sector de tal manera que se 
posibilite la creación de mecanismos, tanto productivos como comerciales, que hagan que 
nuestros vinos compitan tanto en los mercados nacionales como internacionales.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta ley es la ordenación del sector vitivinícola en el ámbito territorial de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con la normativa estatal y comunitaria.

2. La presente ley será de aplicación a los viñedos destinados a la producción de uva de 
vinificación plantados en la Comunidad Valenciana, a la elaboración de vino en la 
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instalaciones ubicadas en la misma, a las expediciones de productos vitivinícolas iniciados 
en la Comunidad, al sistema de protección del origen y calidad de los vinos, a los operadores 
vitivinícolas y al régimen sancionador vitivinícola.

Artículo 2.  Competencias.

1. El ejercicio de las competencias y funciones derivadas de la aplicación de la presente 
ley corresponde al Consell de la Generalitat y, bajo la superior dirección de éste, a la 
consellería competente en materia de agricultura, pesca y alimentación.

2. Se creará el Consejo Asesor de Viticultura y Enología, como órgano colegiado de 
carácter consultivo, con la finalidad de asesorar y coordinar las actividades de todo el sector 
vitivinícola de la Comunidad Valenciana presidido por el conseller competente en materia de 
agricultura y alimentación, actuando como secretario del mismo el director del Instituto 
Valenciano de Calidad Agroalimentaria (IVCA). En la composición de este Consejo se 
garantizará la paridad entre los representantes de los sectores de la producción, elaboración, 
transformación y comercialización. El funcionamiento y régimen de este órgano que podrá 
actuar en pleno y comisiones de trabajo se establecerá mediante el correspondiente 
desarrollo reglamentario de la presente ley. Este reglamento contemplará, en todo caso, el 
régimen de funcionamiento de las comisiones de trabajo de los sectores productivos y de 
comercialización, representantes, respectivamente, de los sectores vitícola y vinícola, 
además de cuantas otras decidieran crearse mediante dicha norma.

Artículo 3.  Principios de la actuación pública en la ordenación vitivinícola.

La actuación de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, 
deberá tender a:

a) Favorecer el incremento de la calidad y de la competitividad del sector vitivinícola 
regional y especialmente de la renta agraria vitícola.

b) Impulsar la modernización de las explotaciones instalaciones y servicios al objeto de 
garantizar una presencia e imagen comercial en el entorno de la calidad.

c) Definir los niveles de calidad de los vinos, sus condiciones y características
d) Promocionar y proteger los modelos vitivinícolas y fomentar su presencia en los 

mercados nacional e internacional.
e) Defender el potencial vitícola de la Comunidad Valenciana, mediante el mantenimiento 

de la superficie dedicada a viñedo, en un marco de desarrollo sostenible, equilibrio territorial 
y cohesión social.

f) Promover e incentivar el asociacionismo en el sector vitivinícola, en toda la cadena de 
sus procesos económicos, desde el productor al consumidor.

g) Colaborar con las organizaciones sectoriales en acciones de formación y capacitación 
profesional de los viticultores.

h) Promover la vertebración del sector fomentando la creación de estructuras 
intersectoriales.

i) Financiar campañas de promoción, difusión e información relativas al consumo del vino 
y a la protección de las viñas.

Artículo 4.  Definiciones.

1. Las definiciones de los conceptos y productos a que se refiere esta ley son las 
establecidas en la normativa de la Unión Europea y del estado así como las que se 
establezcan reglamentariamente por el gobierno a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

2. Asimismo y a los efectos de la presente ley, se entenderá por:

a) Parcela vitícola: superficie continua de terreno plantado de vid o cuya plantación de 
vid se solicita en un mismo año y en una misma variedad. Podrá estar formada por una o 
varias parcelas catastrales enteras, por parte de una parcela catastral o por una combinación 
de ellas.
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b) Explotación vitícola: unidad técnico económica integrada por un conjunto de bienes y 
derechos organizados empresarialmente por su titular para el ejercicio de una actividad 
vitícola, principalmente con fines de mercado.

c) Productor vitivinícola: persona física o jurídica, agrupaciones de dichas personas, que 
intervienen profesionalmente en alguna de las siguientes actividades del sector vitivinícola: la 
producción de la uva como materia prima, la elaboración de vino, su almacenamiento, su 
crianza, su embotellado y su comercialización.

d) Marco de plantación: ordenación establecida para la disposición de las vides en la 
parcela vitícola.

e) Derecho de replantación: derecho a plantar vides reconocido por la Generalitat en una 
superficie equivalente en cultivo puro a aquellas que hayan sido o vayan a ser arrancadas en 
las condiciones fijadas en la presente ley.

f) Arranque: eliminación total de las cepas que se encuentran en un terreno plantado de 
vid.

g) Plantación: colocación definitiva de plantas de vid o partes de plantas de vid injertadas 
o no, con vistas a la producción de uva o al cultivo de vides madres de injertos.

h) Densidad de plantación: número de plantas de vid existentes en una parcela por 
unidad de superficie. En el Registro Vitícola la unidad utilizada es la hectárea.

i) Portainjerto: fracción de sarmiento enraizado y no injertado destinado a su utilización 
como patrón y cuya finalidad es proporcionar los órganos subterráneos de la planta.

j) Sobreinjerto: injerto efectuado sobre una vid ya injertada con anterioridad.
k) Injerto: fracción de sarmiento destinado a crear la parte aérea de la planta, cuya 

finalidad es proporcionar la variedad productiva.
l) Planta injerto: fracciones de sarmientos ensamblados mediante injerto en vivero y con 

la parte subterránea enraizada.
m) Cultivo puro: superficie de cultivo realmente ocupada por las vides o cepas, más la 

parte proporcional de calles y accesos que le corresponda de acuerdo con el marco de 
plantación.

n) Reposición de marras: es la reposición de cepas improductivas a causa de fallos de 
arraigo, o por accidentes físicos, biológicos o meteorológicos.

o) Pie franco: planta de producción directa, obtenida directamente de la variedad 
productiva a partir de sarmientos enraizados y en la que, por tanto, no se realiza la operación 
de injertado.

p) Vino: es el alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total 
o parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva.

q) Consumidor: persona física o jurídica que adquiere, como destinatario final, un 
producto agroalimentario para ser consumido, sin destinarlo a ningún proceso industrial o 
comercial.

r) Certificación: reconocimiento por parte de un organismo y/o entidad independiente y 
competente técnicamente de que un producto, proceso o servicio cumple las exigencias 
determinadas por un documento normativo.

s) Control: operación necesaria para contrastar si un producto, proceso o servicio, 
cumple con un requisito.

t) Acreditación: reconocimiento por parte autorizada, autoridad u organismo, de la 
competencia técnica de una persona o entidad para la realización de una determinada 
actividad.

u) Trazabilidad: posibilidad de encontrar y seguir el rastro a través de todas las etapas de 
la producción, transformación y distribución de un producto vitivinícola.

v) Consejo Regulador: órgano de gestión de las denominaciones de origen y 
denominaciones de origen calificadas.

w) Vinificación: conjunto de operaciones y procesos realizados en la elaboración del 
vino.

x) Sector vitícola: conjunto de productores que conforman el sector productor 
representado, mayoritariamente, por las organizaciones profesionales agrarias y 
cooperativas.

y) Sector vinícola: conjunto de productores representativos de los procesos de 
elaboración, crianza, almacenamiento, circulación y comercialización del vino.
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z) Sector vitivinícola: personas físicas o jurídicas que se dedican a la producción de uva 
y elaboración de vino.

TÍTULO I

Viticultura

CAPÍTULO I

De la ordenación vitícola

Artículo 5.  Objetivos de la ordenación vitícola.

Los objetivos de la presente ley en materia de ordenación vitícola son:

a) El incremento de la rentabilidad y competitividad del sector vitícola.
b) El impulso de la modernización e innovación de las explotaciones.
c) El mantenimiento de la superficie vitícola de la Comunidad Valenciana y su potencial 

productivo, en un marco de calidad reconocida.
d) El fomento de técnicas sostenibles de producción, incentivando prácticas culturales 

respetuosas con el medio ambiente y el desarrollo rural.
e) La colaboración en la formación y capacitación profesional de los viticultores.

Artículo 6.  Superficie vitícola y potencial de producción.

1. La superficie vitícola de la Comunidad Valenciana es el conjunto de las superficies de 
los viñedos autorizados y legalmente establecidos para la producción de uva de vinificación.

2. La superficie vitícola de la Comunidad Valenciana podrá ser modificada en los 
términos de la presente ley, de la legislación estatal y de la europea.

3. La aplicación de los instrumentos de la presente ley, no podrá generar un aumento 
global del potencial de la producción de la Comunidad Valenciana, salvo en los supuestos 
expresamente previstos en ella o en las normas que regulan el sector vitivinícola.

Artículo 7.  Plantaciones de vides.

La plantación de vides en la Comunidad Valenciana deberá realizarse al amparo de los 
derechos de nueva plantación, replantación o plantación procedente de la reserva 
valenciana concedidos por la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación y previa autorización de la misma de conformidad con lo establecido en la 
presente ley, en la reglamentación europea y en la legislación estatal.

Artículo 8.  Derechos de nueva plantación.

1. Se consideran derechos de nueva plantación los que, procedentes del reparto de los 
derechos de nuevas plantaciones asignadas a la Comunidad Valenciana, permiten la 
plantación definitiva de plantas de viña destinadas a la producción de uva de vinificación.

2. Asimismo, se consideran derechos de nueva plantación, los concedidos en los 
supuestos siguientes:

a) Experimentación vitícola.
b) Cultivo de viñas madres de injertos.
c) Superficies destinadas a plantaciones en el marco de medidas de concentración 

parcelaria o superficies destinadas a plantaciones substitutivas de parcelas expropiadas por 
causa de utilidad pública.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, en las condiciones 
que reglamentariamente se determine, podrá conceder derechos de nueva plantación para 
superficies cuyos productos vitivinícolas estén destinados exclusivamente al consumo 
familiar del viticultor o viticultora.

4. La asignación de los derechos correspondientes a los interesados se efectuará, previa 
consulta a los representantes del sector vitícola integrados en la Comisión de Trabajo a que 
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se refiere el artículo 2 de la presente ley y en la forma que reglamentariamente se determine 
conforme a los criterios de reparto que fije la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, ha de tener como objetivos fundamentales la potenciación de la 
calidad del vino, de manera que se consiga la máxima competitividad en el mercado, y el 
mantenimiento del potencial vitícola territorial, no obstante, los derechos de plantación 
procedentes de la Reserva Autonómica de Derechos de Plantación de la Viña se adjudicarán 
conforme al artículo 14 de esta ley.

Pero siempre conforme a criterios de reparto territorial para el mantenimiento del 
potencial vitícola actual, y cualitativos para conseguir la máxima competitividad en el 
mercado.

5. Los beneficiarios del derecho de nueva plantación deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a) Que las parcelas para las cuales se solicita la nueva plantación estén ubicadas dentro 
del territorio de la Comunidad Valenciana.

b) Que tanto el solicitante como el propietario de la parcela para la cual se pide el 
derecho tengan inscrita en el registro y regularizada la totalidad de su explotación vitícola, de 
conformidad con lo que establece la normativa vitícola vigente.

6. Los derechos de nueva plantación deberán ser utilizados por el productor a quien 
hayan sido concedidos y para las superficies y finalidades para las cuales se hayan 
autorizado por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, sin que 
pueda alienar bajo ningún título, ni estos ni cualquier otro derecho de plantación que posea, 
ha de mantener las características de su explotación vitícola durante un plazo que será fijado 
por la norma reguladora del reparto.

El incumplimiento de esta obligación supondrá la pérdida de los derechos concedidos, 
incorporándose los mismos a la Reserva Autonómica de Derechos de Plantación de Viña.

7. Los derechos de nueva plantación se deberán utilizar antes de que finalice la segunda 
campaña siguiente a aquella en se hayan concedido. En caso contrario, serán reintegrados a 
la reserva regional de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación.

8. En la asignación de nuevos derechos serán prioritarias aquellas superficies acogidas a 
una figura de calidad, así como aquellas explotaciones en las cuales el titular o la titular sea 
joven agricultor a título principal.

Artículo 9.  Autorización de la plantación.

1. La utilización de los derechos de nueva plantación precisa de autorización previa de la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación.

2. En cada autorización, la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación fijará la extensión superficial y las características agronómicas que deberán 
concurrir en la nueva plantación, así como el periodo en el que la misma deberá ser 
realizada de acuerdo con lo establecido en el punto 7 del artículo 8 de esta ley, transcurrido 
el cual la autorización perderá su validez, y los derechos de plantación pasarán a formar 
parte de la reserva autonómica. La plantación deberá ajustarse estrictamente a los términos 
de la autorización y dará lugar a la extinción, por consumación, de los correspondientes 
derechos.

3. En el caso de vinos acogidos a alguna figura de calidad, las características 
agronómicas a que se refiere el apartado anterior se fijarán conforme a lo dispuesto en el 
reglamento correspondiente de cada una de ellas.

4. Las nuevas plantaciones de viñedo se realizarán con material vegetal incluido en la 
clasificación de variedades de vid admitidas, respetando los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable en materia vitícola, especialmente en lo que se refiere a la prohibición 
del sobreinjerto de variedades de vides de vinificación en variedades que no sean de 
vinificación aplicable.

Artículo 10.  Derechos de replantación.

1. Los derechos de replantación se asignarán por la consellería competente en materia 
de agricultura y alimentación.
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Los derechos de replantación tanto los generados por el arranque de una plantación en 
la misma explotación, como los adquiridos en virtud de una transferencia, deberán utilizarse 
antes de que finalice la octava campaña siguiente a aquélla durante la cual se haya 
procedido al arranque previamente declarado.

No obstante, en el caso derechos adquiridos por transferencia, estos deberán utilizarse 
antes de que finalice la segunda campaña desde la autorización de la transferencia, sin que 
en ningún caso se pueda superar el plazo establecido en el párrafo anterior.

2. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá conceder 
derechos de replantación anticipada para plantar en una superficie determinada, a los 
productores que presenten un compromiso por escrito de que procederán al arranque antes 
de que finalice la segunda campaña posterior a la plantación de la superficie.

Dicho compromiso escrito deberá ir acompañado de un aval bancario a presentar en la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación por importe a determinar en 
cada caso por la citada consellería, que no podrá ser inferior al valor de la nueva plantación 
a realizar, incluyendo el valor de la superficie, de la plantación y del derecho de replantación.

3. Los derechos de replantación podrán concederse por una superficie equivalente en 
cultivo único o puro a la ya arrancada o por arrancar, siempre que no se incremente el 
potencial productivo correspondiente a la superficie arrancada o por arrancar.

4. Los derechos de replantación sólo podrán utilizarse para las superficies y fines para 
los que se hayan concedido, salvo los supuestos de transferencia de los mismos regulados 
en el artículo siguiente.

5. Transcurrido el periodo de vigencia de estos derechos sin que el titular los hubiera 
utilizado, salvo caso de fuerza mayor, pasarán automáticamente a la reserva autonómica de 
derechos de plantación del viñedo.

Artículo 11.  Transferencia de derechos de replantación.

1. Los derechos de replantación podrán ser transferidos total o parcialmente en los 
siguientes casos:

a) Cuando la propiedad de la parcela a la que pertenecen los derechos se transfiera por 
cualquier negocio jurídico inter vivos o mortis causa.

b) Cuando únicamente se transmitan los derechos desde una parcela a otra y la parcela 
de la adquirente se destine a la producción de vinos con denominación de origen o vinos de 
mesa designados mediante indicación geográfica o al cultivo de viñas madres de injertos.

c) Cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 4.4 a) del Reglamento (CE) n.º 
1.493/1999.

2. La transferencia de derechos de replantación entre particulares, que podrá efectuarse 
mediante cualquier negocio jurídico inter vivos, requerirá de una autorización administrativa 
previa, emitida por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación 
cuando se realice íntegramente en el territorio de la Comunidad Valenciana o por el órgano 
competente de la administración general del estado cuando afecte a otras comunidad 
autónomas.

3. Según lo dispuesto en la normativa estatal, no podrá autorizarse la transferencia de 
derechos de replantación anticipada, de derechos de nueva plantación, de derechos de 
replantación provenientes de una transferencia o, en su caso, de una reserva, no utilizados 
por el que pretende transmitirlos.

4. Las transferencias de derechos no podrán suponer, en ningún caso, incremento del 
potencial productivo vitícola. Si el rendimiento de la parcela a plantar superase en más del 
5% el rendimiento de la parcela de arranque, se efectuará el ajuste correspondiente.

5. Para solicitar transferencia de derechos de replantación, los adquirentes deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener regularizada la totalidad de su viñedo, de conformidad con la normativa vitícola 
vigente.

b) Estar en vigor el derecho que adquiera por transferencia.
c) No haber transferido derechos de replantación, ni haberse beneficiado de una prima 

de abandono definitivo, durante la campaña vitivinícola en curso o durante las cinco 
campañas precedentes.
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d) Las plantaciones a efectuar con derechos de replantación deberán cumplir la 
normativa reguladora específica de la denominación de origen correspondiente o tener 
derecho a comercializar el vino de mesa producido con una indicación geográfica.

6. Para poder ceder derechos de plantación, el cedente deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Tener regularizado la totalidad de su viñedo de conformidad con la normativa vigente.
b) Estar en vigor el derecho a transferir.
c) No haber obtenido derecho de nueva plantación ni por transferencia en la campaña 

vitícola en curso ni durante las cinco campañas precedentes.
d) Notificará el precio que se oferte o convenga respectivamente.

7. La transferencia de derechos de replantación para ser ejercidos en el territorio de otra 
comunidad autónoma requerirá la certificación previa, emitida por la consellería competente 
en materia de agricultura y alimentación, de la existencia de los derechos que se pretenden 
transferir, así como del cumplimiento de los requisitos por parte del cedente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 8 del presente artículo.

8. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá igualmente, 
en tanto no se dicte la resolución que ponga fin al procedimiento de transferencia, hacer uso 
de un derecho de tanteo y retracto por el precio que efectivamente se convenga para la 
compraventa del derecho de replantación en el correspondiente contrato.

9. Se establecerá la posibilidad de efectuar el derecho de tanteo y retracto con los 
titulares de las parcelas vitícolas confrontadas a la parcela de origen del derecho de 
replantación.

Tendrán preferencia en el citado derecho de tanteo y retracto los agricultores jóvenes y/o 
los agricultores profesionales.

Artículo 12.  Autorización de la replantación.

1. La utilización de los derechos de replantación precisa de autorización previa de la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación.

2. Las autorizaciones contendrán los mismos extremos y tendrán las mismas 
prohibiciones que las establecidas en el artículo 9, apartado 4.

3. La comisión de trabajo del sector vitícola a la que alude el artículo 2 de la presente ley 
se constituirá en comisión de seguimiento de las autorizaciones de replantación, debiendo 
darse cuenta ante ésta, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, de las 
autorizaciones tramitadas en ese período de tiempo.

Artículo 13.  La reposición de marras.

1. La reposición de marras o cepas improductivas por fallos de arraigo, injerto, 
accidentes físicos, biológicos o meteorológicos no tendrá la consideración de replantación, y 
podrá efectuarse sin límite durante los cinco primeros años posteriores a la plantación.

2. En plantaciones de más de cinco años, sólo se podrá reponer anualmente un máximo 
del 5% del número de cepas útiles existentes en cada parcela vitícola.

3. La autorización de un porcentaje superior de reposición requerirá de una resolución 
expresa de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, que sólo 
podrá concederla en caso de daños excepcionales debidamente acreditados.

Artículo 14.  Reserva autonómica de derechos de plantación de viñedo.

1. La Comunidad Valenciana constituirá una reserva de derechos de plantación de 
viñedo con el fin de facilitar la gestión de su potencial vitícola y evitar la pérdida del mismo. 
Tales derechos figurarán inscritos a su favor en el Registro de Derechos de Replantación.

2. A la reserva de la Comunidad Valenciana se incorporarán los siguientes derechos de 
plantación y replantación:

a) Derechos de plantación de nueva creación concedidos por la Unión Europea, referidos 
en el artículo 8.
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b) Derechos de replantación cuyo periodo de vigencia o plazo de utilización haya 
caducado.

c) Derechos de replantación cedidos o vendidos directamente a la reserva por sus 
titulares, o adquiridos por la Generalitat mediante el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto establecidos en la presente ley.

d) Derechos de replantación aportados como penalización para la regularización de 
superficies de viñedo.

e) Otros derechos que, de acuerdo con la normativa vigente, pudieran incluirse.

3. Los derechos de plantación incluidos en la reserva autonómica podrán ser 
adjudicados de forma gratuita o mediante contraprestación económica a las personas físicas 
o jurídicas, o a sus agrupaciones, que deseen realizar una plantación de viñedo en el 
territorio de la Comunidad Valenciana.

4. Los derechos de plantación procedentes de dicha reserva se adjudicarán, una vez 
oída la Comisión de Trabajo del sector vitícola, mediante concurso, atendiendo a las 
condiciones y requisitos que se establezcan en la normativa comunitaria en vigor y en la 
correspondiente orden de convocatoria de la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación.

5. Los derechos de plantación procedentes de dicha reserva se adjudicarán a 
viticultores, y no podrán ser objeto de transferencia, inter vivos, en un periodo mínimo de 
quince años contados a partir de la fecha de asignación al viticultor o viticultora.

6. En la adquisición de derechos de plantación procedentes de la reserva autonómica se 
respetará el principio básico del mantenimiento del potencial productivo.

7. La utilización de los derechos de plantación provenientes de la reserva autonómica 
precisa de la previa autorización de la Consellería de Agricultura y Alimentación en los 
términos del artículo 9 de la presente ley.

8. Los derechos de plantación incluidos en la reserva autonómica no podrán ser 
adjudicados a viticultores que no tengan regularizadas todas las parcelas de su explotación 
vitícola.

9. Para la adjudicación de los derechos de plantación se exigirá a los solicitantes poseer 
un nivel de capacidad agraria suficiente en el área vitícola y para su determinación, se 
conjugarán criterios de formación lectiva y experiencia profesional.

Artículo 15.  Plantaciones ilegales y obligación de arranque.

1. Las superficies de viñedo plantadas sin autorización administrativa o sin ajustarse a 
los términos de la misma serán consideradas ilegales y deberán ser arrancadas por el titular 
de la explotación vitícola o por el propietario de la parcela subsidiariamente, sin perjuicio de 
su derecho para reclamar el pago de los costes del arranque a quien sea responsable de la 
plantación ilegal.

2. Serán arrancadas igualmente, las superficies para las que se haya asumido un 
compromiso de arranque y las plantadas con variedades de vid no incluidas en la 
clasificación de variedades de vid efectuada por la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, salvo en el caso de que se trate de vides utilizadas en 
investigaciones o experimentaciones vitícolas.

3. Las superficies plantadas con variedades de vid suprimidas de la clasificación que 
efectúe la consellería competente en materia de agricultura y alimentación deberán ser 
arrancadas en un plazo de 25 años contados a partir de la publicación de la normativa por la 
que se regule su supresión.

4. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, mediante 
resolución expresa y previa tramitación del correspondiente expediente administrativo, 
declarará la obligación de arrancar el viñedo.

5. A partir de la entrada en vigor de esta ley, solo cabrá autorizar plantaciones de vides 
de variedades que no consten en la clasificación, para fines de investigación y 
experimentación que lleven a cabo entidades que se dediquen a estos fines.
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Artículo 16.  Regularización de superficies de viñedo y destino de sus producciones.

1. Los productos obtenidos de la uva procedente de parcelas de viñedo plantadas antes 
del 1 de septiembre de 1998, que no se hallen regularizadas, sólo podrán ser puestos en 
circulación con destino a las destilerías, mientras dichas parcelas no sean regularizadas por 
la consellería competente en materia de agricultura y alimentación. Se podrá solicitar la 
exoneración de esta obligación en los términos que establece la legislación comunitaria en la 
materia. El procedimiento de regularización será el establecido en la correspondiente 
normativa comunitaria, estatal y autonómica.

2. Las superficies de viñedo plantadas a partir del 1 de septiembre de 1998 y a que hace 
referencia el apartado 7 del artículo 2 del Reglamento CE 1493/1999, deberán ser 
arrancadas por el propietario de la parcela, sin perjuicio de su derecho a reclamar el coste 
del arranque al responsable de la plantación ilegal.

La consellería competente en materia de agricultura y alimentación ejecutará 
subsidiariamente la obligación de arranque si, en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación efectuada al efecto, el titular de la parcela no ejecuta la obligación.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser acreditado ante la consellería competente 
en materia de agricultura y alimentación cuando ésta lo requiera.

3. En cualquiera de los dos casos a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, aplicará las 
sanciones que correspondan.

4. Como excepciones al arranque regulado en este artículo, podrán establecerse las 
contenidas en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 17.  Reestructuración y reconversión de viñedos.

1. Será de aplicación el régimen de reconversión y reestructuración de viñedo regulado 
en la normativa comunitaria, estatal o autonómica, a todos los viñedos situados en la 
Comunidad Valenciana, abarcando las acciones contempladas en la normativa de 
referencia.

2. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá la 
normativa pertinente que desarrolle estas actuaciones y las posibles ayudas de apoyo.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá conceder 
ayudas para compensar a los productores por la pérdida de ingresos derivada de la 
aplicación del plan y para participar en los costes de reestructuración y reconversión del 
viñedo.

4. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación determinará los 
casos excluidos de éste régimen.

5. Las superficies que se acojan a un plan de reestructuración y reconversión deberán 
permanecer en cultivo durante un periodo mínimo de diez años, contados desde la campaña 
siguiente a la ejecución de la medida.

6. El plazo para la ejecución de planes será, como máximo, de ocho años siguientes a su 
aprobación, por la Comunidad Valenciana, pudiendo ser ampliado por motivos de fuerza 
mayor.

7. La aprobación de los planes de reestructuración y reconversión, previa su tramitación 
administrativa, corresponde a la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación.

CAPÍTULO II

Variedades y cultivo de la vid

Artículo 18.  Clasificación de las variedades de vid y competencia.

1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, previa consulta al 
órgano colegiado al que alude el artículo 2 de la presente ley, elaborará y mantendrá 
actualizada, en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, la clasificación de las 
variedades de vid destinadas a la producción de vino que sólo podrán pertenecer a la 
especie Vitis vinifera y que estarán comprendidas en una de las siguientes categorías:
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a) Recomendadas.
b) Autorizadas.
c) Conservación vegetal, si procede.

2. Quedan totalmente prohibidas la plantación, la sustitución de marras, el injerto in situ y 
el sobreinjerto, de variedades de vid no inscritas en la clasificación, salvo que las vides sean 
utilizadas en investigaciones y experimentos científicos que hayan sido previamente 
autorizados por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento a seguir para la inclusión o 
supresión de variedades de la lista de variedades de vid, y para su clasificación, así como 
los efectos que de ello se deriven. El procedimiento deberá incluir la previa consulta a los 
representantes del sector vitícola.

4. La clasificación identificará las variedades de vid aptas para la producción de cada 
uno de los vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d). producidos en 
la Comunidad Valenciana. Las variedades de vid que no figuren entre las mismas deberán 
ser eliminadas de las parcelas de vid destinadas a la producción de los v.c.p.r.d. 
correspondientes, de forma que todas las parcelas de vid destinadas a la producción de los 
v.c.p.r.d. estarán plantadas únicamente con variedades incluidas en la lista correspondiente. 
Ninguno de los vinos obtenidos de las uvas recogidas en parcelas con variedades que no 
figuren en la lista respectiva podrá optar a su calificación como v.c.p.r.d.

5. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, durante un periodo de tres años desde 
que surta efecto la delimitación de cada región determinada, podrá autorizarse la presencia 
de variedades de vid no aptas para la producción del v.c.p.r.d. en cuestión, siempre que se 
trate de variedades de la especie Vitis vinifera (L) y no representen más del 20% del 
conjunto de variedades de vid de la parcela o subparcela de que se trate.

Artículo 19.  Las plantas de vid.

1. Todo el material vegetal que se utilice en las plantaciones de viñedo deberá proceder 
de viveros legalmente establecidos. Deberán emplearse portainjertos, que deberán estar 
catalogados como autorizados y/o recomendados y proceder de vides americanas o de sus 
cruzamientos, con probada resistencia al ataque de la filoxera.

2. El material utilizado en todo tipo de plantaciones deberá estar certificado, siempre que 
exista disponibilidad del mismo, bien para variedades de portainjertos, bien para variedades 
viníferas.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación velará por la 
sanidad del material vegetal certificado y ayudará a la propagación del material vegetal sano.

Artículo 20.  Cultivo de la vid.

1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d y la representación del órgano colegiado al que alude el artículo 2 de 
la presente Ley, dentro de su respectivos ámbitos de competencia, serán los competentes 
para el establecimiento y control de las prácticas de cultivo de la vid en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana.

2. Será competencia de la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación la vigilancia y control de las enfermedades y plagas que afecten al cultivo de la 
vid. A tal efecto recomendarán a los viticultores las prácticas y tratamientos que deban ser 
aplicados. En casos de grave amenaza para la viticultura podrá ordenar la aplicación 
obligatoria de los tratamientos que sean precisos para la erradicación de los mismos, así 
como adoptar las medidas que se consideren oportunas.

3. Igualmente se podrán adoptar las medidas necesarias para erradicar o limitar 
cualquier práctica de cultivo que resulte insostenible desde el punto de vista medioambiental, 
por ser susceptible de producir alteraciones negativas en el ecosistema o, desde el punto de 
vista socioeconómico, por ir en detrimento de la rentabilidad de la viticultura regional.

4. Los órganos de gestión de los v.c.p.r.d., así como la norma específica de cada una de 
las clasificaciones de dichos vinos, podrán establecer la forma y condiciones en que esté 
autorizado el riego en su zona de producción, así como las modalidades de aplicación, y los 
rendimientos máximos autorizados para las distintas variedades, siempre que esté 
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justificado. Los órganos de gestión deberán comunicar a la consellería competente en 
materia de agricultura y alimentación todas las decisiones que se adopten al respecto. 
Asimismo la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, podrá ordenar 
la implantación obligatoria de sistemas de control del riego en explotaciones o parcelas 
singularizadas en las que se declaren altas producciones, atribuibles a riegos excesivos, 
entendiendo por tales aquellos que no tengan por objeto el mantenimiento del nivel de 
humedad vital del viñedo en los periodos de mayor insolación y menores precipitaciones.

5. En los casos en los que la reglamentación comunitaria prevea que los productos 
vitivinícolas hayan de tener necesariamente un concreto destino, corresponderá a los 
interesados la carga de demostrar, mediante pruebas adecuadas, que se ha cumplido tal 
previsión, sin que pueda exonerarse alegando la entrega de los productos a un tercero.

Artículo 21.  Declaración de origen y destino de la uva.

1. Estarán obligados a presentar declaración de cosecha, ante la consellería competente 
en materia de agricultura y alimentación, las personas físicas o jurídicas, o sus 
agrupaciones, que produzcan uvas con destino a la vinificación, según establece la 
normativa comunitaria y estatal, en su caso.

2. Los titulares de bodegas de elaboración deberán, en las mismas condiciones, declarar 
la uva recibida de cada productor.

CAPÍTULO III

De los registros

Artículo 22.  Registro vitícola.

1. Todo viticultor o viticultora está obligado a declarar todas y cada una de las parcelas 
de vid que cultive en su explotación en el ámbito de la Comunidad Valenciana y a facilitar la 
información requerida para su inscripción en el Registro Vitícola Comunitario.

2. Cualquier modificación en los datos incluidos en el registro vitícola referentes a la 
titularidad o a las características agronómicas deberá ser comunicada por el viticultor o 
viticultora al órgano competente de la Consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación.

3. Las nuevas plantaciones de viñedo autorizadas por la Administración serán inscritas 
de oficio.

4. El Registro Vitícola hará constar, en su caso, la situación ilegal, sin perjuicio de las 
actuaciones administrativas que se deriven de su existencia.

Artículo 23.  Registro de Derechos de Replantación de Viñedo.

1. Se crea el Registro de Derechos de Replantación de Viñedo en el que se recogerá 
como mínimo la información referente a titularidad, superficie, rendimiento asociado, vigencia 
de los mismos, así como su origen.

2. Los derechos de replantación registrados se expresarán en extensión de la superficie 
de viñedo puro equivalente a la ocupada por el viñedo legalmente establecido y arrancado 
con autorización de la Administración.

3. Su inscripción en el Registro de Derechos de Replantación del Viñedo se realizará de 
oficio por el órgano competente una vez comprobado el hecho generador de los mismos a 
favor del explotador vitícola de la parcela arrancada o sobre la que el explotador haya 
asumido y afianzado un compromiso de arranque.
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TÍTULO II

Vinicultura

CAPÍTULO I

Elaboración y almacenamiento

Artículo 24.  Objetivos de la ordenación vinícola.

En materia de ordenación vinícola, el objetivo de la presente ley consiste en establecer el 
marco legal adecuado para:

a) Mejorar la competitividad y la diversidad de los productos derivados de la uva en la 
Comunidad Valenciana sujetos a esta ley.

b) Determinar la calidad de los productos vínicos, sus condiciones y características.
c) Asegurar la seguridad y calidad alimentaria en todas las fases de la cadena.
d) Fomentar la presencia e imagen comercial de los vinos.
e) Promocionar y divulgar la cultura del vino.
f) Incentivar la formación y profesionalización en el sector vinícola.

Artículo 25.  Elaboración.

1. Sólo podrán elaborarse en la Comunidad Valenciana aquellos productos vitivinícolas 
que estén autorizados por la legislación específica de la Unión Europea, España y la 
Comunidad Valenciana. La elaboración de los mismos sólo podrá realizarse en las 
instalaciones que se encuentren inscritas debidamente en el Registro de Industrias Agrarias.

2. La inscripción en este registro no exime de la obligación de inscribir las instalaciones 
en aquellos otros que sean obligatorios.

Artículo 26.  Prácticas y tratamientos enológicos.

1. Todos los productos procedentes de la uva que se elaboren en la Comunidad 
Valenciana se corresponderán con las definiciones contenidas en el anexo I del Reglamento 
(CE) 1493/1999.

2. En la elaboración de los productos vitivinícolas, únicamente podrán utilizarse prácticas 
y tratamientos enológicos autorizados por la Unión Europea contenidos en el título V y en los 
anexos IV y V del Reglamento (CE) 1493/1999, excepto en aquellos casos en que la 
normativa nacional establezca prácticas y tratamientos más restrictivos.

3. Queda prohibido el aumento artificial de la graduación alcohólica natural, con la 
excepción de los supuestos y en las condiciones que, de acuerdo con la legislación vigente, 
sean expresamente permitidos por la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación.

4. Las normas de desarrollo de la presente ley establecerán el procedimiento para la 
autorización, declaración y control de aquellas prácticas y tratamientos enológicos que estén 
condicionados, y para el control de destino de los productos que no respondan a las 
definiciones legales o en cuya producción, conservación, y almacenamiento, envejecimiento 
y crianza se hayan utilizado prácticas y tratamientos prohibidos.

5. Con carácter general, quedan prohibidos el depósito y la tenencia en bodegas y en 
toda clase de locales de elaboración y almacenamiento de vino, de sustancias o productos 
susceptibles de ser utilizados en los vinos y demás productos derivados de la uva, cuyo 
empleo esté expresamente prohibido por la legislación vigente.

Artículo 27.  Almacenamiento.

1. El almacenamiento, para su comercialización, de productos vitivinícolas sólo podrá 
realizarse en aquellos locales y depósitos que se hallen debidamente inscritos en el Registro 
de Industrias Agrarias.

2. Las prácticas y tratamientos enológicos autorizados que se realicen en productos ya 
elaborados sólo podrán utilizarse para garantizar una buena conservación o un adecuado 
envejecimiento y/o crianza del producto.
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CAPÍTULO II

Declaraciones, documentos y registros

Artículo 28.  Declaraciones de existencias y producción.

Las personas físicas o jurídicas o las agrupaciones de dichas personas, productoras de 
vino estarán obligadas a presentar en la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación antes del 10 de diciembre de cada año, la declaración de productos elaborados 
diferenciando según el tipo de producto, así como la declaración de existencias de 
campañas anteriores, con las excepciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 29.  Documentos de acompañamiento.

1. Toda persona física o jurídica y toda agrupación de personas que realicen o hagan 
realizar el transporte de un producto vitivinícola que se inicie en la Comunidad Valenciana, 
deberá cumplimentar, bajo su responsabilidad un documento que acompañe a dicho 
transporte hasta el lugar de destino, conforme a los modelos e instrucciones establecidos 
reglamentariamente en el artículo 3 del Reglamento (CE) 884/2001.

2. Las excepciones a la obligación contenida en el párrafo anterior serán las establecidas 
en el artículo 4 del citado reglamento.

3. El expedidor de productos vitivinícolas estará obligado a remitir a la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, en los plazos y condiciones que ésta 
determine, una copia de cada uno de los documentos de acompañamiento que haya emitido.

4. Los documentos de acompañamiento emitidos y recibidos deberán conservarse 
durante los cinco años posteriores a la expedición y recepción.

Artículo 30.  Libros-registros.

1. Los titulares de industrias agrarias, dedicadas a las actividades de elaboración, 
almacenamiento, envejecimiento y embotellado de los productos vitivinícolas contemplados 
en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (CE) 1493/1999 estarán obligados a llevar 
libros-registro por cada categoría de producto e instalación, según los modelos establecidos 
conforme a la normativa vigente.

2. En los libros-registro se anotarán las entradas y salidas de cada lote efectuadas en las 
instalaciones, así como las prácticas enológicas efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el título II del Reglamento (CE) 884/2001. Las excepciones a esta obligación 
serán las establecidas reglamentariamente.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá las 
instrucciones pertinentes para el reconocimiento de libros-registro informatizados, que serán 
voluntarios.

4. Los libros-registro deberán estar debidamente diligenciados por la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, y deberán conservarse por su 
responsable al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de su cierre definitivo.

5. Las cuentas de los libros-registro se cerrarán, al menos, una vez al año, el 31 de julio, 
coincidiendo con el inventario anual de existencias. El 1 de agosto de cada año se anotarán 
como entradas las existencias contables, conforme se determine en la normativa 
reglamentaria que al efecto se establezca. Si éstas no coinciden con las existencias reales 
se dejará constancia de este hecho y de la regularización.

Artículo 31.  Registros de instalaciones de embotellado y de embotelladores.

1. En el ámbito de la Comunidad Valenciana se crean los registros de instalaciones de 
embotellado y de embotelladores.

2. Deberán inscribirse en el registro de instalaciones de embotellado todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que, disponiendo de las correspondientes instalaciones físico-
mecánicas, embotellen por cuenta propia o ajena realicen con fines comerciales la 
introducción, de los productos contemplados en la presente ley, en recipientes de capacidad 
igual o inferior a 60 litros.
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3. En el registro de embotelladores se inscribirán las personas físicas o jurídicas que 
efectúen o hagan efectuar por cuenta suya el embotellado en recipientes de capacidad igual 
o inferior a 60 litros.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la inscripción en los 
mismos.

CAPÍTULO III

Designación, denominación y presentación

Artículo 32.  Etiquetado.

1. Salvo las excepciones que legalmente se determinen, a partir del momento en que el 
producto vitivinícola se ponga en circulación en un envase con un volumen nominal de 60 
litros o menos, el envase deberá ir etiquetado. Este etiquetado deberá ser conforme a las 
disposiciones del Reglamento (CE) 1493/1999, del Reglamento (CE) 753/2002, y de las 
demás normas que le sean de aplicación.

2. En el caso de envases de volumen superior a 60 litros, cuando estén etiquetados 
también deberán ser conformes con lo establecido en las disposiciones citadas en el 
apartado anterior.

Artículo 33.  Designación, denominación, presentación y publicidad.

1. La designación y la presentación de los productos vitivinícolas, así como la publicidad 
relativa a los mismos, no serán engañosas ni de tal naturaleza que den lugar a confusiones o 
induzcan a error a las personas a las que van dirigidos, en particular en lo que respecta al 
tipo de producto, sus propiedades, el grado alcohólico, el color, el origen o procedencia, la 
calidad, la variedad de la vid, el año de cosecha, el volumen del recipiente y la identidad de 
las personas físicas o jurídicas que participen o hayan participado en su elaboración o 
distribución del producto, en particular las del embotellador.

2. Los productos cuya designación o presentación no se ajusten a las disposiciones del 
Reglamento (CE) 1493/1999, del Reglamento (CE) 753/2002 y demás normas de desarrollo 
y aplicación, no podrán ser destinados a la venta, ser comercializados ni exportarse.

No obstante la consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá 
permitir que el producto se destine a la venta, se comercialice o se exporte, siempre que la 
designación o la presentación de dicho producto se modifique para dar cumplimiento a lo 
previsto en la legislación vigente.

TÍTULO III

Sistema de protección del origen, promoción y fomento de los vinos de calidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 34.  Promoción de la calidad del vino.

La promoción de la cultura del vino persigue los siguientes objetivos:

a) Impulsar prácticas que promuevan la mejora de la calidad de los vinos y de sus 
técnicas de producción y comercialización, así como las mejoras en la gestión empresarial 
que contribuyan a dichos fines.

b) Regular el marco legal al que deben ajustarse las denominaciones de calidad.
c) Establecer medidas con la finalidad de incentivar la colaboración entre los operadores 

de la cadena de producción, elaboración, transformación y comercialización, para 
incrementar en el mercado los productos con distintivos de «denominaciones de calidad».

d) Contribuir a la promoción de estos productos en el mercado nacional e internacional 
bajo la figura de una fundación donde estén representados todos los sectores y federaciones 
implicados en la presente ley, en la forma que reglamentariamente se determine.
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e) Reconocer, regular y controlar la calidad de los vinos.
f) Fomentar la vertebración del sector vitivinícola.
g) Financiar campañas de promoción difusión e información relativas al consumo de vino 

y la protección de la viña, con la creación de un fondo de promoción vitivinícola. Siempre que 
las campañas estén financiadas, total o parcialmente, con fondos públicos se tendrán que 
respetar los criterios siguientes:

Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
Informar a los consumidores de los beneficios del consumo del vino, como elemento 

esencial de la dieta mediterránea.
Educar y formar a los consumidores.
Impulsar y difundir el conocimiento de los vinos, de la Comunidad Valenciana.

Artículo 35.  Titularidad y uso de los niveles de calidad.

1. Los nombres geográficos protegidos por estar asociados a cada nivel de protección 
según su respectiva norma específica, y en especial las denominaciones de origen, son 
bienes de titularidad pública y no podrán ser objeto de apropiación individual, venta, 
enajenación o gravamen quedando protegidas ante usos diferentes de los regulados por la 
presente ley, por las normas que la desarrollen y por el resto de normas de aplicación.

2. Cada nivel de calidad se reconocerá oficialmente conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca en cada caso, y se regirá, además de cumplir con el 
marco jurídico de aplicación, por un reglamento específico que incluirá al menos:

a) Los requisitos que debe cumplir el órgano de gestión responsable de dicho nivel de 
calidad.

b) Los requisitos que debe cumplir el producto de referencia.
c) Los requisitos y obligaciones de los operadores implicados en el nivel de calidad.
d) Un sistema de control y certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 

de la Ley 24/2003.

3. Reglamentariamente se podrán establecer marcas y distintivos gráficos que 
diferencien en el mercado a uno o más niveles de calidad.

4. La utilización de los nombres geográficos de los niveles de calidad, está reservada 
exclusivamente para los productos vinícolas que tengan derecho al uso de los mismos.

5. No podrá denegarse el acceso al uso del nivel de calidad, ni por tanto, la condición de 
miembro de dicho nivel de calidad, a cualquier persona física o jurídica que lo solicite y 
cumpla los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, salvo en los supuestos de 
sanción firme en vía administrativa por infracciones que lleven aparejada la suspensión 
temporal o definitiva del uso del nombre protegido.

Artículo 36.  Ámbito de protección.

1. La protección implica el derecho exclusivo a utilizar las denominaciones de los niveles 
de calidad, reconocidas por la consellería en materia de agricultura y alimentación, por los 
operadores que cumplan con los requisitos y normativa establecida al respecto.

2. Para evitar la competencia desleal y el mal uso de las denominaciones de los niveles 
de calidad, su ámbito de protección y salvaguarda se extiende a los siguientes aspectos:

a) Los nombres de las denominaciones de los niveles de calidad protegidas o asociadas 
a referencias de calidad amparadas por la legislación vigente son de titularidad pública y no 
pueden ser objeto de disposición, gravamen o aplicación restringida por los operadores 
agroalimentarios.

b) Nadie puede reservarse una denominación de un nivel de calidad, hacer un uso 
indebido o utilizarla para la designación de productos que no respondan intrínsecamente a 
los requisitos exigidos.

c) La protección comprende desde la producción a todas las fases de comercialización, 
presentación, publicidad, etiquetado y a los documentos comerciales de los productos en 
cuestión. Dicha protección, asimismo, implica la prohibición de emplear cualquier indicación 
falsa o que induzca a confusión acerca de la procedencia, origen, naturaleza y 
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características esenciales de los productos tanto en el envase o embalaje, como en la 
publicidad y documentos relativos a ellos.

d) Las marcas o nombres comerciales que hagan referencia a nombres de 
denominaciones de calidad protegidas o asociadas a referencias de calidad, únicamente 
podrán ser empleadas en productos con derecho a las mismas.

e) Los nombres geográficos asociados a denominaciones de origen no podrán ser 
empleados en la designación, presentación o publicidad de productos vitivinícolas que no 
cumplan intrínsecamente con los requisitos exigidos, aunque tales nombres vayan 
traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «gusto» u 
otras similares que pudieran inducir a confusión al consumidor.

CAPÍTULO II

Niveles del sistema de protección

Artículo 37.  Niveles del sistema de protección.

1. Los niveles del sistema de protección de los productos vitivinícolas se establecen, de 
acuerdo con la Ley 24/2003, de 10 de julio, en vinos de mesa y vinos de calidad producidos 
en una región determinada (v.c.p.r.d.).

2. Los Vinos de mesa, a su vez, podrán ser:

a) Vinos de mesa.
b) Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra».

3. Vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d.) en que, a su vez, 
podrán distinguirse los siguientes niveles:

a) Vinos de calidad con indicación geográfica.
b) Vinos con denominación de origen.
c) Vinos con denominación de origen calificada.
d) Vinos de pagos.

4. Así mismo, se reconocerán aquellos otros que cumplan con las disposiciones 
comunitarias, y en las disposiciones que le sean de aplicación por razón de la materia.

Artículo 38.  Superposición de niveles.

1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas para la elaboración de vinos 
con destino a un único o a diferentes niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y 
el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos 
los rendimientos máximos de cosecha por hectárea asignada al nivel elegido.

2. La totalidad de la uva procedente de las parcelas de una explotación cuya producción 
exceda de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de producción deberá ser 
destinada a la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan 
rendimientos máximos superiores a la producción de la indicada parcela o a destilación.

Artículo 39.  Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra».

1. Podrá utilizarse la mención vino de mesa con derechos a la mención tradicional «vino 
de la tierra», en un vino originario de la Comunidad Valenciana cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 19 de la Ley 24/2003 y, además, aparezca como tal en 
la declaración de producción, registros oficiales y en aquellos documentos necesarios que se 
exijan en las diferentes fases de producción, elaboración, envejecimiento, comercialización y 
transporte entre instalaciones desde la entrada de uvas para la elaboración hasta el 
embotellado.

2. En el caso de pérdida del derecho a utilizar la indicación de procedencia se anotará la 
salida de las partidas afectadas en los libros-registro específicos para vinos de la tierra y, 
simultáneamente, la entrada en los correspondientes a los vinos de mesa.

3. El control y certificación corresponde a la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación.
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4. El control también podrá realizarse por una entidad de control acreditada y autorizada 
por dicha consellería. En este supuesto, el órgano de control remitirá los informes a la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación, la cual tras el análisis de los 
mismos y de los informes evacuados por el Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria 
procederá a emitir la correspondiente certificación. Se creará, dependiente de la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación un registro de entidades de control 
acreditadas y autorizadas para llevar a cabo el control y la certificación en el ámbito territorial 
de la Comunidad Valenciana.

5. La gestión del nivel de protección se podrá llevar por personas físicas, o bien por 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, encargadas de gestionar los intereses de la indicación 
geográfica.

Artículo 40.  Vinos de Calidad Producidos en una Región Determinada (v.c.p.r.d.).

1. Vinos de Calidad Producidos en una Región Determinada serán los definidos en el 
artículo 20 de Ley 24/2003, de 10 de julio, y en la normativa comunitaria de aplicación.

2. Las Denominaciones de Origen de la Comunidad Valenciana se pueden superponer 
geográficamente siempre que lo acuerden las denominaciones de origen a las que les afecte 
la superposición y cuando se cumplan las normas más estrictas de producción y elaboración.

3. Cada v.c.p.r.d. se regirá por un reglamento interno, el cual tendrá que ser aprobado 
por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, a propuesta del 
Consejo Regulador u órgano de gestión y que deberá contener como mínimo:

a) Delimitación de la zona geográfica de producción y variedades de uva.
b) Definición de los productos a proteger.
c) Técnicas de cultivo.
d) Técnicas de elaboración y envejecimiento.
e) Características físico-químicas y organolépticas exigibles y sus evaluaciones.
f) El régimen de declaración y registros.
g) Régimen de funcionamiento interno.
h) Sistemas de precios.
i) Procedimiento de recursos contra las resoluciones adoptadas por el organismo de 

gestión u organismo de certificación cuando proceda.
j) Mecanismo de admisión y de pérdida de la condición de miembros, así como para su 

suspensión y procedimiento de comunicación a la administración de dichas circunstancias.
k) Régimen de autocontrol. Grado de cumplimiento de la UNE-EN 45011.
l) Régimen de control por el que opten.
m) Régimen disciplinario de infracciones e incumplimiento de los deberes y obligaciones 

de los miembros.
n) Pliego de condiciones económicas exigibles.

Artículo 41.  Vinos de calidad con indicación geográfica.

Los vinos de calidad con indicación geográfica, deberán cumplir con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Artículo 42.  Vinos con denominación de origen, vinos con denominación de origen 
calificada y vinos de pagos.

La regulación de los vinos con denominación de origen, vinos con denominación de 
origen calificada y vinos de pagos se estará a lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 24 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio.

Artículo 43.  Procedimiento de reconocimiento de los niveles de protección.

1. Las solicitudes de reconocimiento de un nivel de protección se dirigirán a la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación y deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos y exigencias establecidas en la Ley 24/2003, de 10 de julio. 
La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá 
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reglamentariamente el procedimiento correspondiente para reconocer los distintos niveles de 
protección.

2. Durante la tramitación del procedimiento se asegurará la audiencia de todos los 
operadores que puedan resultar afectados por el reconocimiento.

3. El conseller o consellera competente en materia de agricultura y alimentación dictará 
la resolución de reconocimiento de cada nivel de protección, si éste cumple los requisitos 
legales que reglamentariamente se establezcan, previa propuesta formulada por el Instituto 
Valenciano de Calidad Agroalimentaria. En caso de que la resolución sea denegatoria, los 
interesados/as podrán recurrirla ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de que con carácter potestativo puedan interponer recurso de reposición

CAPÍTULO III

Órganos de gestión y consejos reguladores

Artículo 44.  Órganos de gestión y consejos reguladores: constitución, composición, 
funcionamiento y financiación.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y vino de pagos será realizada por un órgano de gestión, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio.

El órgano de gestión de las denominaciones de origen, y en su caso, de las 
denominaciones de origen calificadas, se denominará Consejo Regulador.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el 
Vino, el término consejo regulador queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas.

Los órganos de gestión son corporaciones de derecho público, que con carácter general, 
sujetan su actividad al derecho privado, y están dotados de personalidad jurídica propia y de 
plena capacidad para el desarrollo de sus fines, pudiendo realizar toda clase de actos de 
gestión y administración, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de 
potestades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrativo.

3. La constitución de los órganos de gestión se regirá por los principios de 
representación democrática, representatividad de los intereses económicos de los diferentes 
sectores que integran los v.p.c.r.d., representación paritaria de los sectores, y de autonomía 
de gestión y de organización de los procesos electorales de elección de sus órganos 
rectores.

4. Los órganos de gestión estarán integrados por las personas físicas o jurídicas 
debidamente inscritas en los correspondientes registros del órgano de gestión que, de forma 
voluntaria, manifiesten su voluntad de formar parte del órgano de gestión o consejo 
regulador.

5. Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más denominaciones de calidad 
con indicación geográfica, denominaciones de origen, denominaciones de origen calificadas 
y, en su caso, vinos de pago, siempre que el órgano cumpla los requisitos exigidos con 
carácter general para los órganos del nivel máximo de protección que gestione.

6. La organización del órgano de gestión serán el pleno, el presidente/a y cualquier otro 
órgano que se establezca en sus estatutos.

El presidente/a, que lo será también del pleno, será nombrado por el titular de la 
conselleria competente en materia de alimentación a propuesta del pleno del órgano de 
gestión, que ordenará su publicación en el ‘‘Diari Oficial de la Comunidad Valenciana’’. 
Ostenta la representación legal de la denominación y preside habitualmente sus órganos, 
salvo en los supuestos que así se establezca en los estatutos. El presidente/a tanto si tiene 
la condición de miembro electo o no, como si no está inscrito en ninguno de los registros del 
consejo regulador u órgano de gestión, será elegido por el pleno del consejo regulador u 
órgano de gestión mediante votación en la que participe, como mínimo, la mitad más uno de 
la totalidad de los miembros. El presidente/a será aquel que obtenga las tres cuartas partes 
de los votos emitidos. En el supuesto que nadie obtenga la mencionada cantidad de votos, 
se efectuará una segunda votación, resultando presidente/a aquel/aquella que obtenga la 
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mayoría simple de entre aquellos dos que hayan obtenido mayor número de votos en la 
primera votación.

Si tras esta segunda votación persistiera el empate en votos se designará presidente a 
aquel que resulte de efectuar un sorteo entre aquellos dos que obtuvieron mayoría simple en 
la primera votación y, además, empataron en la segunda votación.

El/la vicepresidente/a será elegido/a entre los miembros representantes de las personas 
y entidades inscritas en los correspondientes registros del consejo regulador u órgano de 
gestión, y será designado de igual forma de el/la presidente/a.

El/la secretario/a, que no forma parte de pleno derecho del órgano de gestión es 
designado por el presidente/a del órgano de gestión, oído el pleno del Consejo. Asiste a las 
reuniones del pleno, con voz pero sin voto, apoyando al presidente/a técnica y 
administrativamente, asesorándole conforme a derecho, levantando acta de las sesiones y 
extendiendo las certificaciones solicitadas por los miembros del pleno.

El/la directora/a general competente en materia de calidad agroalimentaria, o a quién 
éste/a designe en calidad de representante de la conselleria competente en materia de 
agricultura y alimentación actuará como vocal técnico, y formará parte del pleno con voz 
pero sin voto, velando por el cumplimiento de la legislación y normativa aplicable.

La elección de los vocales del órgano de gestión se establecerá reglamentariamente, 
debiendo ser, en todo caso, paritaria, con un número de vocales igual para cada subsector: 
producción, elaboración, transformación y comercialización. La elección de éstos se realizará 
mediante sufragio universal directo y secreto entre los titulares inscritos en los registros 
correspondientes.

Asimismo podrá formar parte del órgano de gestión representantes de entidades 
públicas o privadas que tengan intereses sobre el producto amparado en las condiciones 
que determine el reglamento.

Los órganos de gestión, podrán solicitar el asesoramiento técnico en relación con la 
naturaleza de los asuntos a tratar.

Corresponde a los órganos de gestión –consejos reguladores– la organización de los 
procesos de elección de los respectivos órganos rectores.

7. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la Consellería de Agricultura y 
Alimentación antes de iniciar su actividad.

8. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación ejercerá la tutela 
administrativa de los órganos de gestión.

La tutela comprenderá el control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de 
gobierno sujetos al derecho administrativo, la resolución de los recursos administrativos 
contra actos dictados en el ejercicio de sus funciones públicas y el control de legalidad de las 
demás actuaciones que se prevean en esta ley y disposiciones que la desarrollen

9. Corresponde a los órganos de gestión el cobro de los siguientes derechos:

a) Sobre plantaciones de viñedo inscritas en los registros.
b) Sobre los productos amparados.
c) Por expedición de certificados de origen.
d) Por contraetiquetas y precintos.

El Reglamento de cada órgano de gestión determinará el sujeto pasivo de cada uno de 
los precios previstas en el apartado anterior y establecerá además las modalidades de 
precios y tipos aplicables a las distintas bases.

Artículo 45.  Ámbito de competencias del órgano de gestión.

El ámbito de competencias del órgano de gestión estará determinado:

a) En lo territorial: por la respectiva zona de producción.
b) En razón de los productos: por los protegidos por el nivel de calidad.
c) En razón de las personas: por las personas inscritas en los registros correspondientes.
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Artículo 46.  Finalidad y funciones del órgano de gestión.

1. Los órganos de gestión tendrán como fin la representación, defensa, garantía, 
investigación y desarrollo de mercados y promoción tanto del nivel de vinos amparados 
como del nivel de protección.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el órgano de gestión deberá desempeñar, además 
de las previstas en artículo 26.2 de la Ley 24/2003, de la Viña y el Vino, las siguientes 
funciones:

a) Elaborar el manual de calidad y sus presupuestos.
b) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción, elaborar estadísticas de 

producción elaboración y comercialización de los productos amparados, para uso interno y 
para su difusión y conocimiento.

c) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar a los consumidores sobre el 
v.c.p.r.d. y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.

d) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias así como gestionar el distintivo de 
calidad, etiquetado y contraetiquetado.

e) Establecer los mecanismos necesarios para garantizar el origen de la uva y los 
procesos de producción, elaboración, envejecimiento y/o crianza, etiquetado y 
comercialización.

f) Cuantas otras funciones le sean atribuidas por la legislación vigente o encomendada 
por la consellería competente en materia de agricultura, pesca y alimentación.

Artículo 47.  Obligaciones de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión estarán obligados a realizar cuantas actuaciones sean 
precisas para el cumplimiento de sus respectivas funciones. El incumplimiento de esta 
obligación podrá comportar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Apercibimiento, con establecimiento de plazo para la corrección del incumplimiento.
b) Suspensión temporal de los órganos de gobierno en sus funciones, por un período 

máximo de seis meses, con nombramiento de una comisión gestora que sustituirá al órgano 
suspendido durante el periodo de sanción.

c) Pérdida del derecho a utilizar la denominación de calidad, es decir cancelación de la 
autorización administrativa.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la adopción de las medidas 
previstas en el apartado anterior, posibilitando, en todo caso, la audiencia de los órganos de 
gestión afectados.

Artículo 48.  Sistemas de autocontrol.

1. Los órganos de gestión estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, efectuadas por los órganos de la administración de la Generalitat 
competente en la materia, Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria, o por las 
entidades privadas que específicamente designe la Generalitat.

2. Los órganos de gestión deberán comunicar a la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, su composición así como las modificaciones que puedan 
producirse, y el nombramiento de su secretario o su cese.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, a través del 
Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria deberá velar por el cumplimiento de las 
normas establecidas por la presente ley respecto al funcionamiento de los órganos de 
gestión.

4. Las decisiones que adopten los órganos de gestión en ejercicio de sus potestades 
administrativas podrán ser objeto de recurso de alzada ante el conseller/a competente en la 
materia, de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 49.  Financiación de los órganos de gestión-consejos reguladores.

Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión podrán contar con los 
siguientes recursos:

a) Las subvenciones que, para su normal funcionamiento, puedan establecerse 
anualmente en los presupuestos generales de las administraciones públicas.

b) Las rentas y productos de su patrimonio.
c) Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
d) El cobro de los derechos que reglamentariamente se establezcan por la prestación de 

servicios.
e) Cualesquiera otros que les corresponda percibir.

Artículo 50.  Órgano de control y certificación.

1. El sistema de control de cada v.c.p.r.d se efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 20/2003, de 10 de julio, de la viña y el vino.

2. Los certificados de origen de los vinos amparados por un nivel de protección, 
entendiéndose por tales los que acreditan la calidad vinculada a un origen geográfico 
determinado, serán expedidos, en todo caso, a requerimiento de los interesados por el 
órgano encargado del control del nivel de protección correspondiente.

3. Cuando se trate de vinos de mesa, su procedencia será certificada por la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, a requerimiento de los interesados.

TÍTULO IV

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Competencia, facultades de la administración

Artículo 51.  Competencia.

1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación velará por el 
cumplimiento de la legislación en materia vitivinícola así como por la legítima protección de 
los intereses de los consumidores y productores vitivinícolas efectuando controles 
administrativos y sobre el terreno, ejerciendo vigilancia sobre los viñedos, viveros y 
productos del sector vinícola que se elaboren se transporten o comercialicen en la 
Comunidad Valenciana.

2. Corresponde a la consellería competente en materia de agricultura y alimentación el 
control del cumplimiento de la legislación vitivinícola comunitaria, así como de la nacional y 
autonómica que sea adoptada en su desarrollo para su aplicación, ejerciéndose por los 
órganos administrativos que tenga atribuida reglamentariamente tal función.

Artículo 52.  Facultades de actuación pública.

1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación adoptará medidas 
tendentes a impedir:

a) La propagación de enfermedades a través del material vegetal.
b) La elaboración de vino a partir de uvas cosechadas en viñedos ilegales, si no es como 

paso previo a su destilación obligatoria, sin derecho a ayudas y sin que el alcohol resultante 
pueda ser destinado a uso de boca.

c) El desvío hacia el consumo directo de vinos procedentes de vinificación de uva de 
mesa o de viñedos irregulares o ilegales.

d) El ofrecimiento o entrega para el consumo humano de productos que no sean sanos y 
de calidad cabal y comercial, que hayan sido sometidos a prácticas enológicas no 
autorizadas o que no respondan a las definiciones legalmente establecidas.
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e) La comercialización en la Unión Europea, de productos cuya presentación no se 
ajuste a las disposiciones de aplicación.

2. Para dar cumplimiento a las medidas señaladas en el apartado anterior, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, se podrá ordenar, por el órgano 
administrativo correspondiente que:

a) Se aplique obligatoriamente tratamientos que sean precisos para la erradicación de la 
enfermedad o plaga, en los casos de amenaza grave para la viticultura.

b) Se proceda al arranque del viñedo ilegal o a la destrucción del material vegetal 
enfermo.

c) Que los productos afectados por el fraude o irregularidad se destinen a la destilación 
sin ayudas al uso distinto del consumo directo o se destruyan.

d) Que se modifique su designación o presentación.
e) Que se retiren del mercado las unidades distribuidas o que cese su comercialización.
f) Que se instauren medidas de control con la finalidad de cesar cualquier acción 

prohibida.

CAPÍTULO II

De la inspección

Artículo 53.  Inspectores.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la administración pública que realice 
funciones de inspección y control tendrá el carácter de agente de la autoridad, incurriendo en 
responsabilidad quienes les ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacatos contra 
ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo. Para el desarrollo 
de su actuación podrán solicitar la ayuda que resulte precisa de cualquier otra autoridad o 
sus agentes, que deberán prestársela.

2. En todo caso, los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de 
secreto profesional, su incumplimiento será sancionado conforme a los preceptos del 
Reglamento de Régimen disciplinario correspondiente.

3. La habilitación del personal de la Administración autonómica que realice funciones de 
control e inspección en materia de vitivinicultura corresponde a la Consellería competente en 
materia de agricultura y alimentación.

4. Los inspectores de la administración valenciana, dispondrán de los poderes de 
investigación indispensables para garantizar el cumplimiento de la normativa vitivinícola.

Artículo 54.  La inspección.

1. La inspección consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: toma de 
muestras y en su caso análisis, examen del material escrito y documental, examen de los 
sistemas de verificación aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Para el ejercicio de sus funciones el inspector estará facultado para:

a) Acceder a los viñedos, a las instalaciones de vinificación, almacenamiento y 
transformación de productos vitivinícolas y a los medios usados en su transporte.

b) Acceder a los locales comerciales y almacenes y a los medios de transporte de 
cualquier persona que tenga para su venta, comercialice o transporte productos vitivinícolas 
o productos que puedan ser destinados a su utilización en el sector vitivinícola.

c) Inspeccionar los productos vitivinícolas y las sustancias o productos que puedan 
destinarse a su elaboración.

d) Tomar muestra de productos y recoger ejemplares de los envases, embalajes, 
dispositivos de cierre y etiquetas empleados en la presentación de productos existentes con 
vistas a su venta.

e) Examinar la contabilidad, los documentos comerciales, las declaraciones, los registros 
y los documentos de acompañamiento de los transportes vitivinícolas, así como cualquier 
documento útil para su control, solicitar explicaciones verbales sobre su contenido y 
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comprobar directamente su veracidad, pudiendo tener copias o extractos de dicha 
documentación y, si fuera necesario para proceder a su estudio, retenerla por un plazo 
máximo de quince días.

f) Examinar los registros y los documentos correspondientes a los sistemas de 
autocontrol implantados en la empresa, tales como análisis de peligros o sistemas de 
aseguramiento de la calidad.

g) Adoptar las medidas de protección apropiadas en relación con la elaboración, 
posesión, transporte, designación, presentación y comercialización de los productos 
vitivinícolas, o de los utilizados en su elaboración, acordando su inmovilización cautelar 
cuando exista sospecha fundada de la existencia de infracción de las disposiciones nacional 
o comunitarias.

3. Tanto los registros, como los documentos administrativos o comerciales que 
acompañan el transporte de los productos vitivinícolas y justifican su tenencia, han de ser 
mostrados a los inspectores en el momento en que su exhibición sea solicitada, por lo que, 
salvo que medie autorización expresa del órgano competente, deberán ser custodiados y 
encontrarse en el mismo lugar en que se hallen los productos.

4. La acreditación de que la tenencia de un producto vitivinícola tiene como destino un fin 
distinto de la venta deberá ser proporcionada a los inspectores en el acto de la inspección.

5. Cuando las personas sometidas a inspección no puedan justificadamente proporcionar 
los datos e informaciones requeridas, éstas serán aportadas en el plazo de 15 días naturales 
siguientes. Dicho plazo podrá ampliarse, de oficio o a instancia de la persona requerida, 
cuando la dificultad en su obtención así lo justifique.

Artículo 55.  Acceso a instalaciones.

1. El acceso a instalaciones de producción, almacenaje y transformación de productos 
vitivinícolas, a los medios utilizados para su transporte y a los locales en los que se realice 
su comercialización, podrá realizarse con el consentimiento de su titular o del responsable 
de la custodia de los productos, o mediante mandamiento judicial. En este supuesto, la 
autoridad competente solicitará el mandamiento de entrada ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de julio, 
de Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

2. En el supuesto de que la obstrucción a la inspección se produjera en los medios de 
transporte, el inspector podrá ordenar su inmovilización y proceder al precinto de su carga 
hasta obtener la oportuna autorización judicial.

Artículo 56.  Toma de muestras.

1. Cuando el inspector lo estime oportuno, podrá proceder a la toma de muestras del 
producto o productos objeto de inspección. El suministro de muestras no será susceptible de 
compensación alguna.

2. Las cantidades que habrán de ser retiradas de cada ejemplar de la muestra serán 
suficientes en función de las determinaciones a realizar.

3. La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por triplicado 
ejemplar, ante el titular de la empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su 
representante legal o persona responsable, y en defecto de los mismos ante cualquier 
dependiente.

4. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, esta 
será autorizada con la firma de un testigo, si fuera posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada por el inspector en 
todo caso.

5. En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean 
necesarias para la identificación de las muestras.

6. Cada muestra constará, al menos, de tres ejemplares homogéneos, que serán 
acondicionados de forma que se garantice la inviolabilidad de los mismos, e identificados y 
con las firmas de los intervinientes en cada uno de los ejemplares, debiendo de esta forma, 
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garantizar la identidad de los ejemplares de la muestra y su contenido durante el tiempo de 
conservación de los mismos.

Artículo 57.  Depósito de las muestras.

1. Si la empresa o titular del establecimiento donde se levante el acta son fabricantes, 
envasadores o marquistas de las muestras recogidas, uno de los ejemplares quedará en su 
poder, como depositario, en unión de una copia del acta, con obligación de conservarla en 
perfecto estado para su posterior utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. Por 
ello, la desaparición, destrucción o deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá 
maliciosa, salvo prueba en contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en 
poder de la inspección, y se remitirá una al laboratorio oficial o acreditado que haya de 
realizar el análisis inicial.

2. Si el dueño del establecimiento o la empresa inspeccionada actúa como mero 
distribuidor del producto investigado, quedará en su poder una copia del acta, pero todos los 
ejemplares de la muestra serán retirados por la inspección, en cuyo caso uno de los 
ejemplares se pondrá a disposición del fabricante, envasador o marquista interesado o 
persona debidamente autorizada que la represente, para que la retire si desea practicar la 
prueba contradictoria, remitiéndose otro ejemplar al laboratorio oficial o acreditado que haya 
de realizar el análisis contradictorio.

Artículo 58.  Pruebas analíticas.

1. Las pruebas analíticas, relativas a la calidad de toda suerte de vinos regidos por esta 
Ley, cualquiera que sea su destino final, se realizarán en laboratorios oficiales o en aquellos 
acreditados para tal fin, de acuerdo con la normativa vigente, empleando para el análisis los 
métodos que, en su caso, se encuentren oficialmente aprobados y, en su defecto, los 
recomendados.

2. El laboratorio que haya recibido el primero de los ejemplares de las muestras, 
realizará el análisis inicial y emitirá, a la mayor brevedad posible, los resultados analíticos 
correspondientes, y en caso de que se solicite, un informe técnico sobre los extremos que se 
solicite.

3. Cuando de los resultados del análisis inicial se deduzca infracción a las disposiciones 
vigentes, se incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento que 
legalmente se establezca. En este caso, y en el supuesto de que el expedientado no acepte 
dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derecho, por cualquier 
medio de prueba, podrá solicitar del instructor del expediente la realización del análisis 
contradictorio de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

a) Designando, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del 
pliego de cargos, perito de parte para su realización en el laboratorio que practicó el análisis 
inicial, siguiendo las mismas técnicas empleadas por este y en presencia del técnico que 
certificó dicho análisis o persona designada por el mismo. A tal fin el instructor del 
expediente o el propio laboratorio comunicará al interesado fecha y hora.

b) Justificando ante el instructor, en el plazo de ocho días hábiles a partir de la 
notificación del pliego de cargos, que el ejemplar de muestra correspondiente ha sido 
presentado en un laboratorio oficial o privado autorizado para que se realice el análisis 
contradictorio por el técnico que designe dicho laboratorio, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un 
mes a partir de la notificación del pliego de cargos, entendiéndose que transcurrido dicho 
plazo, sin haberse practicado el análisis y comunicado al instructor los resultados, por 
causas imputables al expedientado, este decaerá en sus derechos.

4. La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación del 
ejemplar de la muestra obrante en poder del interesado, supone la aceptación de los 
resultados a los que se hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

5. Si del análisis contradictorio se dedujese que el ejemplar analizado cumple con los 
requisitos de la legislación vigente, por el instructor se designará otro laboratorio oficial o 
privado autorizado, que teniendo a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y 

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 102  Ley de Ordenación del sector vitivinícola

– 1534 –



utilizando el tercer ejemplar de la muestra realizará, con carácter urgente, un tercer análisis 
que será definitivo.

6. Cuando el análisis contradictorio confirme que la muestra analizada no cumple con los 
requisitos de la legislación vigente, no será necesario la realización del análisis definitivo

7. Los gastos que se deriven por la realización del análisis contradictorio serán por 
cuenta de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y 
dirimente serán a cargo de la empresa encausada, salvo que los resultados del dirimente 
rectifique los del análisis inicial, y supongan el sobreseimiento del expediente, en cuyo caso, 
ambos serán sufragados por la administración.

8. En los casos en que sea necesaria una actuación urgente, o en que por razones 
técnicas fuese conveniente, la prueba pericial analítica se practicará de oficio en el 
laboratorio que el organismo competente designe, previa notificación al interesado para que 
concurra asistido de perito de parte en el plazo que se señale, a fin de realizar en un solo 
acto el análisis inicial y el contradictorio sobre las muestras aportadas por la administración y 
el interesado.

9. Igual providencia podrá adoptarse, convocando en un mismo acto y en el mismo 
laboratorio a tres peritos, dos de ellos nombrados por la administración y uno en 
representación del interesado para que se practiquen los análisis inicial, contradictorio y, en 
su caso, el dirimente, sin solución de continuidad, cuando la importancia económica de la 
mercancía cautelarmente inmovilizada así lo aconsejen.

Artículo 59.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores, en el ejercicio de sus funciones, podrán adoptar las medidas 
cautelares previstas en el artículo 35 de la Ley 24/2003 Las medidas cautelares se harán 
constar en el acta correspondiente, así como los motivos de su adopción haciendo constar 
en el mismo acto aquellas alegaciones que desee efectuar el interesado.

2. Si como consecuencia de la adopción de medidas cautelares y habiéndose efectuado 
el acuerdo de inicio de un procedimiento, se tuviera conocimiento que los responsables de 
las eventuales infracciones tienen su domicilio social en otra Comunidad Autónoma, se dará 
traslado de los hechos al organismo competente por razón de la materia y/o territorio.

3. En el supuesto de que no se pueda determinar la identidad y el domicilio de los 
responsables de las eventuales infracciones, el procedimiento concluirá con la adopción de 
una decisión sobre el destino que deba darse a los productos en los que concurra la 
manipulación fraudulenta o cuya presentación resulte engañosa, pudiendo acordar su 
decomiso y destrucción, así como hacerse pública la prohibición de comercializarlos en la 
Comunidad Valenciana.

4. Las medidas cautelares deberán mantenerse el tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las diligencias oportunas o, en el caso de que la no conformidad sea 
subsanable, por el tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, 
lo que deberá de ser verificado por el personal que realiza funciones inspectoras.

5. Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento sancionador mediante providencia, quedando 
extinguidos sus efectos con la ejecución de lo que ordene la resolución que ponga fin a los 
mismos.

Artículo 60.  Valor probatorio de las actas de inspección.

1. De todas las actuaciones de inspección, se dejará constancia mediante acta que se 
levantará por triplicado, que será suscrita por el inspector o por los inspectores y por alguna 
de las personas responsables de la custodia de los productos e instalaciones en el momento 
de la inspección. Al acta se adjuntarán, en su caso, la relación de los documentos retenidos 
temporalmente. La negativa a la firma por parte del responsable de la custodia de los 
productos o instalaciones no invalidará en ningún caso el acta.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
hechos constatados por los inspectores que se formalicen en acta, tendrán valor probatorio, 
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados.
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3. Las comprobaciones efectuadas por los agentes del cuerpo específico de la Comisión 
al que se refiere el artículo 72.3 del Reglamento (CE) 1493/1999, por inspectores de otras 
Comunidades Autónomas o de los otros Estados miembros, en el marco de los 
procedimientos de asistencia mutua entre autoridades de inspección, tendrá igual valor 
probatorio que las realizadas por los inspectores de la Comunidad Valenciana.

Artículo 61.  Obligaciones de los inspeccionados.

1. Las personas físicas y jurídicas y sus agrupaciones, que cultiven vides, produzcan 
uva, o elaboren, importen, almacenen, distribuyan, suministren, preparen, vendan o 
entreguen al consumo vinos o materias y elementos empleados en la producción vitivinícola 
deben conocer las condiciones de hecho y de derecho que rodean el ejercicio de su 
actividad, estando sujetos al cumplimiento de la normativa autonómica, nacional o 
comunitaria que les resulte aplicable debiendo evitar por todos los medios a su alcance la 
transmisión a terceros de cualquier clase de abuso, fraude, engaño o adulteración.

2. Todas las personas indicadas en el apartado anterior están obligadas a colaborar con 
los inspectores, consintiendo y facilitando la inspección, permitiendo que tomen muestras o 
que practiquen cualquier otro tipo de control sobre los productos. Asimismo están obligados 
a proporcionar cuantos datos o información le sea solicitada por los inspectores para llevar a 
cabo sus funciones de investigación y comprobación.

Artículo 62.  Derechos de los inspeccionados.

1. Con independencia de lo establecido en el artículo 58 los inspeccionados tienen 
derecho a recurrir a un contraperitaje de las pruebas o muestras tomadas en la inspección, 
dentro del plazo y con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. Así mismo podrán, en el momento de la inspección, exigir la identificación del 
inspector, efectuar las alegaciones que estime oportunas en el mismo acto y obtener una 
copia del acta en la que constarán las alegaciones efectuadas.

CAPÍTULO III

Infracciones y sanciones

Artículo 63.  Infracciones en materia vitivinícola.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia vitivinícola las acciones u 
omisiones tipificadas en la presente Ley, en la normativa comunitaria o estatal de 
concordante aplicación, cuando su comisión tenga lugar en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

2. Las infracciones tipificadas como, leves, graves y muy graves, son las contempladas 
en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

3. Asimismo en la Comunidad Valenciana serán consideradas como infracciones las 
acciones u omisiones las tipificadas en los artículos siguientes.

Artículo 64.  Infracciones de los operadores acogidos a un nivel de protección.

1. Se consideran infracciones leves de los operadores acogidos a un nivel de protección:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad real y 
la consignada no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no hayan transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier viticultor o viticultora en materia de declaraciones, libros-registro, documentos 
de acompañamiento y otros documentos de control.
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2. Se consideran infracciones graves de los operadores acogidos a un nivel de 
protección:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el cinco por ciento.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
organismo de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. mediante la utilización de un vino 
base procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así 
como la de un v.c.p.r.d a partir de uvas, mostos o vino, procedente de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Para las denominaciones de origen calificadas, la introducción en bodegas o viñas 
inscritas, de uva, mosto o vino, procedente de bodegas o viñas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uvas 
procedentes de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los 
autorizados.

j) La existencia de uva, mosto o vino en bodegas inscritas sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto, por la denominación, o la existencia 
en bodega de documentos que acrediten unas existencias de uva, mosto o vinos protegidos 
sin la consiguiente contrapartida de estos productos Las existencias reales de vino en 
bodega deben coincidir con las existencias documentales, admitiéndose una tolerancia del 
dos por ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
denominaciones de origen calificadas, con independencia de las mermas debida y 
técnicamente justificadas.

Artículo 65.  Infracciones de los organismos de inspección y control y de los órganos de 
gestión.

1. Se consideran infracciones graves de los organismos de inspección y control y de los 
órganos de gestión:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de las normas técnicas.

2. Se consideran infracciones muy graves de los organismos de inspección y control y de 
los órganos de gestión:

a) Para los organismos u órganos de inspección se consideraran infracciones muy 
graves, las calificadas como graves cuando como consecuencia de las mismas se derive un 
desprestigio para la indicación de calidad afectada o un peligro inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

b) Para los Consejos reguladores de los vinos con denominación de origen, con 
denominación de origen calificada, y para los órganos de gestión constituirá infracción muy 
grave la intromisión en la actividad de los organismos de inspección o de control o las 
perturbaciones a la inamovilidad de los controladores.
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Artículo 66.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley, las personas 
físicas o jurídicas que por acción u omisión hubiesen participado en las mismas.

2. De las infracciones en productos envasados serán responsables la firma o razón 
social que figure en la etiqueta, bien de forma nominativa o bien mediante cualquier 
indicación que permita su identificación cierta, salvo que demuestren que no han participado 
en los hechos constitutivos de la infracción. Asimismo será responsable solidario el 
elaborador, fabricante o embotellador que no figuren en la etiqueta si se prueba que 
conocían la infracción cometida y que prestó su consentimiento. En el supuesto de 
falsificación de etiquetas, serán responsables quienes comercialicen los productos a 
sabiendas de su falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna razón social, será responsable el tenedor del mismo, excepto 
cuando se pueda identificar de forma cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego, será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma, cuando le correspondan legalmente facultades de control.

5. Serán responsables subsidiarios de las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d. y los organismos u órganos de inspección y control los 
administradores o titulares de los mismos que no realicen los actos necesarios que fuesen 
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintiendo el 
incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posible 
tales infracciones.

6. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

7. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere este título será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, y de la indemnización que pudiera exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 67.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará multiplicando la producción anual media por hectárea en el 
quinquenio precedente en la zona o provincia dónde esté enclavada la superficie afectada 
por el precio medio ponderado en el mismo periodo y en la misma zona y provincia.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 
y 30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de las ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio 
económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada calculada de acuerdo 
con el procedimiento del punto 1 del presente artículo.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico, 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:
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a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos y órganos de control, de forma definitiva o por 
un período de diez años.

6. Las sanciones previstas en esta Ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

7. En lo referente a medidas complementarias, graduación de sanciones y prescripción 
de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se desarrollará según lo que reglamentariamente se 
determine. A falta de regulación especial, el procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que 
regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 69.  Competencia.

Serán competentes para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley, en 
la normativa comunitaria y en la estatal de concordante y pertinente aplicación, los órganos 
de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación que 
reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional primera.  
La presente ley será de aplicación a los productos derivados de la uva o del vino y, en 

particular, al vinagre de vino, a los vinos aromatizados, al brandy, al aguardiente de orujo y al 
mosto. Reglamentariamente se regularán, para el brandy, las menciones solera, solera 
reserva y solera gran reserva, así como el empleo de indicaciones de edad en las etiquetas.

Disposición adicional segunda.  
Las normas contenidas en esta ley se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación sobre protección y defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición adicional tercera.  
Se mantendrán aquellos derechos históricos y/o tradicionales relacionados con las 

materias objeto de la presente ley, que hubieran sido reconocidos a organismos e 
instituciones, tanto públicas como privadas.

Disposición adicional cuarta.  
Aprobado por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación el 

v.c.p.r.d, o el vino de la tierra, y en su caso, su normativa específica, deberá ser remitida una 
certificación al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los términos establecidos 
en la normativa aplicable a estos efectos.

Disposición adicional quinta.  
Por el Consell de la Generalitat se adoptarán los protocolos necesarios entre las 

diferentes Consellería competentes en materias relacionadas con el objeto de la presente 
ley, a los efectos de coordinar los controles exigidos por la legislación vigente y establecer 
un sistema de comunicación entre los dichos organismos de los controles efectuados.
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Disposición adicional sexta.  
Las fechas que figuran en los artículos 28 y 30 podrán ser modificadas mediante orden 

de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, con objeto de 
adaptarse a la normativa, comunitaria, nacional o autonómica vigente.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se dicten, de acuerdo con lo previsto en esta ley, las disposiciones en 

desarrollo de la misma, continúan en vigor las normas dictadas en materia de vitivinicultura 
hasta la fecha, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley continuarán tramitándose con arreglo a la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse 

los actuales reglamentos de los órganos de gestión.

Disposición transitoria cuarta.  
La consellería competente en materia de agricultura y alimentación dictará orden por la 

que se regule la certificación a que se refiere el artículo 19 de la presente ley. Hasta tanto no 
entre en vigor la citada orden no será de aplicación la obligación establecida en la misma.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley en su ámbito objetivo y territorial de aplicación.

Disposición final primera.  
El Consell de la Generalitat dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  
Asimismo se faculta al Consell de la Generalitat para que, mediante el correspondiente 

decreto, pueda actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas en la presente 
ley.

Disposición final tercera.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 102  Ley de Ordenación del sector vitivinícola

– 1540 –



§ 103

Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que 
aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunitat 

Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7529, de 20 de mayo de 2015
Última modificación: 31 de diciembre de 2016

Referencia: DOGV-r-2015-90416

TÍTULO I

Régimen Jurídico de la Cooperativa

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII

Clases de cooperativas

[ . . . ]

Artículo 87.  Cooperativas agroalimentarias.

1. Las cooperativas agroalimentarias estarán integradas por titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales o de actividades conexas a las mismas, así como por las 
personas que aporten bienes, productos o servicios para la realización de las actividades 
recogidas en el punto 1.e de este artículo. Podrán tener como objeto social cualquier servicio 
o función empresarial ejercida en común, en interés de sus socios y socias, y muy 
especialmente las siguientes:

a) Proveer a los socios y socias de materias primas, medios de producción, productos y 
otros bienes que necesiten.

b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos y medios de producción, así como la prestación de toda clase de servicios 
accesorios que permitan la consecución de los objetivos e intereses agrarios, y de aquellos 
otros servicios, prestados por la cooperativa con su propio personal, que consistan en la 
realización de labores agrarias u otras análogas en las explotaciones de las personas socias 
y a favor de las mismas.

c) Industrializar o comercializar la producción agraria y sus derivados adoptando, cuando 
proceda, el estatuto de organización de productores agrarios.

d) Adquirir, mejorar y distribuir entre las personas socias o mantener en explotación en 
común tierras y otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria.

e) Promover el desarrollo rural mediante la realización de actividades de consumo y la 
prestación de toda clase de servicios para sus socios y socias y demás miembros de su 
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entorno social y territorial, fomentando la diversificación de actividades agrarias u otras 
encaminadas a la promoción y mejora de la población y del entorno y medio rurales. Así, 
podrán desarrollar, bien para la propia cooperativa o para las personas socias, servicios y 
aprovechamientos forestales, turísticos, artesanales, de ocio y culturales; servicios 
asistenciales y de asesoramiento para las explotaciones y la producción de las personas 
socias; acciones medioambientales y tecnológicas; actuaciones de rehabilitación, 
conservación y gestión del patrimonio y de los espacios y recursos naturales y energéticos 
del mundo rural, incluyendo las energías renovables; el comercio y la transformación 
agroalimentaria o cualesquiera otras actividades de igual o similar naturaleza.

En todo caso, el volumen de operaciones de la cooperativa por las actividades recogidas 
en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del volumen total de sus 
operaciones.

f) Fomentar y gestionar el crédito y los seguros sobre todo mediante cajas rurales, 
secciones de crédito y otras entidades especializadas.

g) Establecer acuerdos o consorcios con cooperativas de otras ramas con el fin de 
canalizar directamente, a los consumidores y consumidoras y empresas transformadoras, la 
producción agraria.

El derecho de voto podrá ponderarse de acuerdo con el volumen de actividad 
cooperativizada por cada socio o socia, fijándose en estatutos el criterio de su atribución, y 
sin que el número de votos por cada miembro exceda de 3.

2. Tendrán la consideración de actividades conexas, principalmente, las de venta directa 
de los productos aportados a la cooperativa por sus socios y socias o adquiridos de terceras 
personas, en las condiciones que establece esta ley; las de transformación de los productos 
de las personas socias o terceras personas en iguales condiciones, y las de producción de 
materias primas para las explotaciones de los socios y socias.

3. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones con 
terceras personas no socias que no sobrepase el 50% del total de las de la cooperativa.

4. Los estatutos sociales de las cooperativas agroalimentarias regularán, muy 
especialmente la obligación de utilizar los servicios de la cooperativa que asuman las 
personas socias, de acuerdo con la superficie o valor de las respectivas explotaciones, 
pudiendo establecer y regular el principio de exclusividad.

Asimismo se regularán las distintas secciones de actividades especializadas que se 
creen en el seno de la cooperativa.

Artículo 88.  Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y otras cooperativas de 
explotación en común.

1. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra tienen por objeto la puesta en 
común de tierras u otros medios de producción agraria a fin de crear y gestionar una única 
empresa o explotación.

Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán desarrollar cualquier 
actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, tanto las de obtención de productos 
agrarios y las preparatorias de las mismas, cuanto las que tengan por objeto constituir o 
mejorar la explotación en todos sus elementos, así como las de recolección, 
almacenamiento, tipificación, transporte, transformación, distribución y venta, incluso directa 
al consumidor, de los productos de la explotación, así como, en general, las que sean 
propias de las cooperativas agrarias.

2. Las cooperativas de explotación en común tienen por objeto gestionar, mediante una 
única empresa, los inmuebles e instalaciones pertenecientes a diversos titulares, 
susceptibles de un aprovechamiento empresarial común turístico, industrial o de servicios.

3. Los estatutos sociales de estas cooperativas deberán establecer los módulos de 
participación de las personas socias que hayan aportado el derecho de uso y 
aprovechamiento de tierras, edificaciones, ganados, instalaciones, maquinaria y otros 
medios de producción y, también, el de las personas socias que aporten además, o 
exclusivamente, su trabajo, los cuales tendrán la condición de socios y socias de trabajo. En 
todo caso, a cada socio o socia le corresponderá un solo voto.
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Ningún socio o socia podrá ceder a la cooperativa derechos de uso y aprovechamiento 
cuya valoración exceda de una tercera parte del total valor de los aportados a la cooperativa 
por el conjunto de las personas socias.

4. Serán de aplicación a los socios y socias de trabajo de estas cooperativas, las normas 
establecidas en esta ley para los socios y socias de las cooperativas de trabajo asociado.

5. Los Estatutos señalarán el procedimiento para la valoración de los derechos cedidos 
para su explotación común e, igualmente, establecerán, de modo determinado o 
determinable, la cuantía de las rentas por la cesión del uso de bienes y los anticipos al 
trabajo, que no serán superiores al nivel de rentas y retribuciones de la zona. También 
podrán establecer normas sobre la realización de obras y mejoras en los bienes cedidos 
para su explotación, así como sobre la imposición de servidumbres a los mismos y 
establecer compensaciones que habrá de abonar el socio o socia cedente, o sus 
causahabientes, por la parte no amortizada de las mejoras realizadas en los bienes cuyo 
disfrute se haya aportado a la cooperativa.

6. En la constitución de la cooperativa se diferenciará entre las aportaciones 
patrimoniales a capital social, dinerarias o no dinerarias, y las eventuales prestaciones 
accesorias consistentes en la obligación de aportar trabajo, servicios o asistencia técnica, 
que no podrán integrar el capital social.

7. Las personas arrendatarias y otros titulares de derechos de goce y disfrute de los 
bienes podrán ceder el uso y aprovechamiento de los mismos, dentro del plazo máximo de 
duración de los contratos o títulos jurídicos en virtud de los cuales los posean.

8. Los estatutos sociales establecerán el plazo mínimo de permanencia de las personas 
socias que aporten el derecho de uso y aprovechamiento de tierras, inmuebles u otros 
medios de producción, siempre que no sobrepasen los veinticinco años. Cuando se aporten 
derechos sobre explotaciones forestales, el plazo mínimo de permanencia podrá ampliarse 
hasta cuarenta años.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22, los estatutos sociales podrán establecer 
prórrogas, por períodos no superiores a cinco años.

La cooperativa podrá dispensar del plazo mínimo de permanencia obligatoria a las 
personas cedentes de derechos de uso y aprovechamiento, cuando se comprometan a 
aportarlos por todo el tiempo de duración de su derecho.

9. Los estatutos podrán establecer facultades de la cooperativa sobre los bienes cuyo 
disfrute se haya cedido a la cooperativa, para el caso de transmisión de tales bienes que, en 
ningún caso, dará lugar a la finalización anticipada del plazo mínimo de permanencia 
obligatoria.

10. Los retornos se acreditarán a las personas socias en proporción a la actividad 
cooperativizada por cada una de ellas y en función de los anticipos laborales y de las rentas 
que haya de abonar la cooperativa por la cesión del uso de los bienes.

[ . . . ]
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§ 104

Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Cooperativas de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 176, de 9 de septiembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOA-d-2014-90375

TÍTULO II

Clases de cooperativas

CAPÍTULO I

Cooperativas de primer grado

[ . . . ]

Sección 3.ª Cooperativas agrarias

Artículo 80.  Concepto y caracteres.

1. Son cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones agrícolas o 
ganaderas del sector agroalimentario o forestales. También podrán asociar a otras 
cooperativas, sociedades agrarias de transformación, comunidades de regantes y a aquellas 
personas jurídicas que, agrupando a titulares de explotaciones agrarias, realicen actividades 
empresariales afines a las de la propia cooperativa.

Tienen por finalidad la prestación de servicios y suministros, la producción, 
transformación, comercialización de los productos obtenidos y, en general, cualesquiera 
operaciones y servicios tendentes a la mejora económica o técnica de las explotaciones de 
sus socios o de la cooperativa, así como de las condiciones económicas y sociales del 
ámbito en que desarrollen su actividad. Podrán también suministrar bienes y servicios para 
el uso y consumo de sus socios.

Junto con su solicitud de alta, los socios deberán presentar una declaración de 
explotación familiar agrícola, ganadera o forestal. En el supuesto de que se produzca alguna 
modificación de la explotación declarada, ésta deberá acreditarse documentalmente. Se 
considerará explotación agrícola, ganadera o forestal del socio el conjunto de bienes y 
derechos organizados empresarialmente por su titular para la producción agraria, 
primordialmente con fines de mercado.

Las cooperativas agrarias podrán, si así lo establecen sus estatutos, llevar a cabo 
cualquier otro tipo de actividad al servicio de sus socios o familiares con los que estos 
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convivan, organizadas de forma independiente a través de secciones, que tendrán 
contabilidad propia.

Expresamente, las cooperativas agrarias podrán gestionar la contratación y contratar, si 
la normativa aplicable se lo permite, a trabajadores eventuales para la realización de tareas 
agrarias con la finalidad de canalizar adecuadamente los flujos de mano de obra hacia las 
concretas necesidades de sus socios.

2. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios en 
la cooperativa, que no podrá ser superior a diez años. El incumplimiento de esta obligación 
no eximirá al socio de su responsabilidad frente a terceros ni de la que hubiere asumido con 
la cooperativa por inversiones realizadas y no amortizadas.

Con ocasión de acuerdos de asamblea general que impliquen la conveniencia de 
asegurar la permanencia o la participación de los socios en la actividad de la cooperativa en 
niveles o plazos superiores a los exigidos por la ley o los estatutos con carácter general, 
tales como inversiones, ampliación de actividades, planes de capitalización o similares, los 
socios podrán asumir voluntariamente dichos compromisos. En caso de incumplimiento, se 
estará a lo establecido en el artículo 22.a) de esta ley.

3. Las cooperativas agrarias podrán realizar operaciones con terceros en cada ejercicio 
económico hasta un límite máximo del cincuenta por ciento del total de las realizadas con los 
socios, para cada tipo de suministro y actividad desarrollada por la cooperativa. En caso de 
concurrir circunstancias excepcionales no imputables a la cooperativa que pongan en peligro 
su existencia, el departamento competente podrá autorizar el sobrepasar los citados límites. 
Estas operaciones se reflejarán por separado en su contabilidad.

4. Los estatutos establecerán el voto ponderado en función del volumen de participación 
del socio en las actividades cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser inferior de uno 
a tres votos, ni superior de uno a diez.

5. Los estatutos podrán establecer diferencias en las aportaciones obligatorias al capital 
social en función del grado de utilización de los servicios cooperativizados reales o 
comprometidos por cada socio. Asimismo podrán establecer sistemas de capital rotativo 
mediante los cuales los socios deban realizar nuevas aportaciones obligatorias al capital en 
función de su actividad cooperativizada, procediéndose paralelamente por la entidad a la 
devolución de las aportaciones desembolsadas en su día en función de su antigüedad. Por 
acuerdo de asamblea general, se deberán aprobar las normas de funcionamiento de este 
capital rotativo, cuya aplicación en ningún caso podrá determinar la reducción de capital 
social por debajo de los mínimos establecidos.

6. Igualmente, podrán regular la existencia de detracciones porcentuales sobre el 
importe de las operaciones que realice el socio con la cooperativa y de las derramas para 
gastos que se produzcan por su actividad. En cada caso, en el acuerdo de creación deberá 
establecerse con claridad la naturaleza de dichas detracciones y derramas, distinguiendo las 
que vayan destinadas a capital de las que se apliquen a gastos de ejercicio o a la dotación 
directa del fondo de reserva obligatorio. En el cálculo de estas derramas y detracciones se 
podrá considerar el grado de desembolso por el socio de las aportaciones obligatorias o 
voluntarias que se hayan emitido.

7. Los estatutos podrán establecer los módulos y formas de participación de los socios 
en las actividades cooperativizadas. A falta de previsión estatutaria, los socios entregarán la 
totalidad de los productos que obtengan en sus explotaciones agrarias, cuando pertenezcan 
a los tipos de productos que comercialice en cada momento la cooperativa. También estarán 
obligados a suministrarse en la misma de todo lo necesario para su explotación, siempre que 
la cooperativa disponga de ello. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se 
tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 57.3 de esta ley.

Cuando, por acuerdo de su asamblea general, válidamente adoptado, se pongan en 
marcha nuevos servicios o actividades con obligación de utilización mínima o plena, se 
entenderá extendida a ellos esta obligación, salvo que, por justa causa, el socio lo 
comunique expresamente al consejo rector en el plazo de seis meses desde la adopción del 
acuerdo.
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Sección 4.ª Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 81.  Concepto y caracteres.

1. Son aquellas que asocian a titulares de explotaciones agrarias que ceden sus 
derechos sobre éstas a la cooperativa, pudiendo prestar también su trabajo en ella. Pueden 
asociar igualmente a otras personas físicas que exclusivamente prestan su trabajo en la 
misma, a fin de crear y gestionar una única empresa o explotación agraria.

2. Los estatutos deberán establecer los módulos de participación de los socios que 
hayan aportado el derecho de uso y aprovechamiento de tierras, maquinaria y otros medios 
de producción y, por otro lado, los de los socios que aporten también o exclusivamente su 
trabajo. A éstos se les aplicarán las normas que para las cooperativas de trabajo asociado 
contiene esta ley, con las características especiales que recoge este artículo.

3. Los estatutos diferenciarán entre las aportaciones hechas al capital social por los 
socios cedentes y por los socios trabajadores.

4. Los arrendatarios y otros titulares de derechos de disfrute de la tierra podrán ceder 
éstos a la cooperativa por el tiempo máximo de duración de su contrato, sin que ello 
suponga causa de resolución del mismo.

5. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios 
cedentes, que no será superior a quince años, así como las normas sobre transmisión de los 
bienes cuyos titulares hayan cedido a la cooperativa los derechos de uso y aprovechamiento 
de los mismos.

Aunque el socio cese en la cooperativa en su condición de cedente del goce de bienes, 
ésta podrá conservar los derechos de uso y aprovechamiento cedidos por el mismo durante 
el tiempo que falte para terminar su período de permanencia obligatoria en la misma. Si la 
cooperativa hace uso de dicha facultad, abonará en compensación al socio cesante la renta 
media en la zona de los referidos bienes.

6. Los retornos se acreditarán a los socios en proporción a su actividad en la 
cooperativa, bien sea en forma de anticipos laborales, si son socios trabajadores, o de renta 
abonable anualmente, en el supuesto de socios cedentes.

[ . . . ]
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§ 105

Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 221, de 16 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2011
Última modificación: 11 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2011-2707

TÍTULO II

De las clases de cooperativas

CAPÍTULO I

Cooperativas de primer grado. Disposiciones generales

[ . . . ]

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 130.  Concepto y caracteres.

1. Con la denominación de cooperativas agrarias se definen aquellas cooperativas que 
asocian principalmente a empresarios agrarios y/o titulares de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales o mixtas, de forma exclusiva o compartida.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las 
sociedades agrarias de transformación, comunidades de bienes y derechos, comunidades 
de regantes, comunidades de aguas, herencias yacentes y sociedades civiles, siempre que, 
agrupando a titulares de explotaciones agrarias, realicen actividades empresariales afines a 
las de la propia cooperativa.

Los estatutos sociales regularán la forma de participación, en su caso, de los miembros 
de la comunidad familiar vinculados a la explotación agraria del socio o comunidad de 
derechos de la que el mismo forme parte.

2. Las cooperativas agrarias tendrán por objeto la producción, transformación y 
comercialización de los productos obtenidos de las explotaciones de los socios, la prestación 
de servicios y suministros a los mismos, y, en general, cualesquiera operaciones y servicios 
tendentes la mejora, tanto económica, social y técnica, de las explotaciones de los socios o 
de la propia cooperativa, así como la prestación de servicios y fomento de actividades 
encaminadas a la fijación, promoción, desarrollo y mejora de la población agraria y el medio 
rural.

3.  Para el cumplimiento de su objeto social, las cooperativas agrarias podrán desarrollar 
cualesquiera actividades propias de aquél, previstas en los estatutos sociales, y aquellas 
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otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la consecución 
de su objeto, y entre otras, las siguientes:

a) Proveer a los socios de materias primas, medios de producción, productos y otros 
bienes que necesiten.

b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos, medios de producción, secciones de maquinaria en común o secciones de cultivo.

c) Industrializar y/o comercializar la producción agraria y sus derivados, adoptando, 
cuando proceda, los estatutos de organización de productores agrarios.

d) Adquirir, mejorar y distribuir entre los socios o mantener en explotación en común 
tierras y otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria.

e) Fomentar y gestionar el crédito y los seguros mediante cajas rurales y secciones de 
crédito y otras entidades especializadas.

f) Establecer acuerdos o consorcios con cooperativas de otras ramas con el fin de 
canalizar directamente, a los consumidores y empresarios transformadores, la producción 
agraria.

4. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo mejoramiento la cooperativa 
agraria presta sus servicios y suministros, principalmente deberán estar dentro del ámbito 
territorial de la cooperativa, establecido estatutariamente.

5. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo de permanencia de los socios en la 
cooperativa, que no podrá ser superior a diez años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
previeren, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, en 
una duración nunca superior a diez años. Este nuevo compromiso de permanencia se 
aplicará automáticamente, salvo que el socio comunique su decisión de causar baja, con una 
anticipación mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de permanencia 
obligatoria.

La asamblea general, ante circunstancias empresariales coyunturales o estructurales 
debidamente justificadas que impliquen la necesidad de asegurar la permanencia o la 
participación de los socios en la actividad de la cooperativa en niveles o en plazos nuevos o 
superiores a los exigidos en la ley o en los estatutos con carácter general podrá acordar 
nuevos compromisos de permanencia obligatorios, que no podrán exceder de diez años. En 
estos casos, los socios de la cooperativa o de la sección a los que afecte tal acuerdo, podrán 
ejercitar su derecho de separación de la cooperativa o en la sección de que se trate, que 
tendrá el carácter de justificada, en los plazos fijados en el artículo 28 de esta Ley.

Sin perjuicio de los efectos fijados con carácter general para los supuestos de baja, el 
incumplimiento de la obligación de permanencia no eximirá al socio de su responsabilidad 
frente a terceros ni de la que hubiere asumido con la cooperativa por obligaciones asumidas 
e inversiones realizadas y no amortizadas.

6. Los estatutos establecerán los módulos y formas de participación de los socios en las 
actividades cooperativizadas, pudiendo exigirse un compromiso de actividad exclusiva en las 
actividades que desarrolle la cooperativa. Cuando por acuerdo de la asamblea general se 
pongan en marcha nuevos servicios, actividades o secciones con obligación de participación 
mínima o exclusiva, se entenderá extendida a todos los socios, salvo que, por justa causa, el 
socio comunique expresamente ante el órgano de administración su voluntad en contra en el 
plazo de tres meses siguientes a su adopción.

7. Los estatutos de las cooperativas agrarias podrán optar entre un sistema de voto 
unitario o de voto ponderado conforme a la regulación contenida en el artículo 49 de esta 
Ley.

8. Las operaciones que realicen las cooperativas agrarias y las de segundo grado que 
las agrupen con productos o materias, incluso suministrados por terceros, se considerarán, a 
todos los efectos, actividades cooperativas internas con carácter de operaciones de 
transformación primaria, siempre que se destinen únicamente a las explotaciones de sus 
socios.

9. Con carácter general y sin necesidad de expresa previsión estatutaria, las 
cooperativas agroalimentarias podrán realizar operaciones con terceros no socios hasta un 
límite máximo del cincuenta por ciento del total de las de la cooperativa. No obstante, 
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cuando por circunstancias excepcionales no imputables a la cooperativa, el operar 
exclusivamente con sus socios/as o con terceros dentro de los límites establecidos por la 
presente ley suponga una disminución de actividad que ponga en peligro su viabilidad 
económica, podrá ser autorizada para realizar o, en su caso, ampliar actividades y servicios 
con terceros, por plazo y hasta la cuantía que fije la autorización en función de las 
circunstancias que concurran. La solicitud se resolverá en el plazo de treinta días por la 
Dirección General que tenga atribuidas las competencias en materia de trabajo, 
entendiéndose estimada si no hubiese recaído resolución expresa en dicho plazo.

En cualquiera de los casos, la cooperativa deberá reflejar esta circunstancia en su 
contabilidad de forma separada e independiente y de manera clara e inequívoca.

No obstante, y conforme a lo establecido en el artículo 8 de esta ley, los estatutos podrán 
prever un porcentaje superior, incluso la libertad de actuación, de operaciones con terceros 
no socios, en cuyo caso tal previsión estatutaria debe entenderse sin perjuicio de las 
consecuencias establecidas en la normativa fiscal y sectorial que fuere de aplicación en cada 
caso.

Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 131.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de 
explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su 
trabajo en la misma, así como a quienes, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute 
sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la explotación en común de los bienes 
cedidos por los socios y de aquellos que, por cualquier título, posea la cooperativa.

2. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán desarrollar cualquier 
actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, tanto las dedicadas directamente a la 
obtención de los productos agrarios como las preparatorias de las mismas y las que tengan 
por objeto constituir o perfeccionar la explotación en todos sus elementos, así como las de 
recolección, almacenamiento, tipificación, transporte, transformación, distribución y venta, al 
por mayor o directamente al consumidor, de los productos de su explotación y, en general, 
cuantas sean propias de la actividad agrarias o sean antecedentes, complemento o 
consecuencia directa de las mismas.

3. En esta clase de cooperativa, los estatutos fijarán su ámbito, que determinará el 
espacio geográfico en que los socios trabajadores o socias trabajadoras de la cooperativa 
pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de trabajo, y 
dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

4. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones 
con terceros en los mismos términos y con las mismas condiciones establecidas en esta Ley 
para las cooperativas agrarias.

Artículo 132.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:

a) Los titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes 
inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos derechos a la cooperativa, 
prestando o no su trabajo a la misma, y que, en consecuencia, tendrán simultáneamente la 
condición de socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa y de socios trabajadores o 
socias trabajadoras, o únicamente la primera.

Cuando la titularidad del derecho a que se refiere este apartado recaiga sobre una 
comunidad de bienes y derechos, los cotitulares elegirán a uno de ellos para que los 
represente y ejercite los derechos propios del socio en su nombre, incluido el derecho de 
voto, que será único para todos los comuneros.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, prestan su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores o socias trabajadoras.
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c) Los entes públicos y las sociedades en cuyo capital social participen mayoritariamente 
dichos entes, también pueden ser socios de esta clase de cooperativas, en la condición de 
cedentes de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles 
susceptibles de aprovechamiento agrario.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores o socias trabajadoras de las cooperativas 
de explotación comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de 
bienes a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores o 
socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas 
en esta sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabajadores y trabajadoras con contrato de 
trabajo por cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el artículo 123.1 de la 
presente Ley.

Artículo 133.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de explotación comunitaria de la tierra de los socios en su condición de cedentes del uso y 
aprovechamiento de bienes, que no podrá ser superior a doce años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a seis años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento, que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de este en la cooperativa, que, en compensación, 
abonará la renta media de la zona de los referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que por ello sea causa de desahucio o resolución del mismo de conformidad con 
la legislación estatal vigente. En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del 
cumplimiento del plazo estatutario de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los 
derechos de uso y aprovechamiento se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance 
su título jurídico.

4. Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común, y podrán regular el régimen de obras, mejoras y 
servidumbres que puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean 
consecuencia del plan de explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria 
comprenderá el régimen de indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, 
mejoras y servidumbres, así como el procedimiento para, en su caso, modificar el valor 
contable de los bienes cedidos afectados por las mismas.

Si los estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene titularidad suficiente para 
autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la 
constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal aprovechamiento del 
bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en la cooperativa o el 
inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar 
en el documento de constitución de la servidumbre. En todo caso, será de aplicación la 
facultad de variación recogida en el párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil. Para la 
adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario que la 
mayoría prevista en el número 1 del artículo 51 comprenda el voto favorable de socios que 
representen, al menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los bienes cuyo uso y 
disfrute haya sido cedido a la cooperativa.

5. Los estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
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derechos sobre dichos bienes que impidan el uso y aprovechamiento de los mismos por la 
cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio.

6. El socio que causase baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge 
o persona unida a él o a ella por análoga relación de afectividad, ascendientes o 
descendientes, si estos son socios o adquieren la condición en el plazo de tres meses desde 
la baja de aquél.

Artículo 134.  Régimen económico.

1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador o socia trabajadora.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador o socia trabajadora, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de 
las aportaciones realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea 
ésta la de cedente de bienes o la de socio trabajador o socia trabajadora.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores o socias trabajadoras, percibirán 
anticipos societarios de acuerdo con lo establecido para las cooperativas de trabajo 
asociado, y en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes a la 
cooperativa, percibirán, por dicha cesión, la renta usual en la zona para fincas análogas. Las 
cantidades percibidas por los mencionados anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta 
de los resultados finales, en el ejercicio de la actividad económica de la cooperativa. A 
efectos de lo establecido en el apartado 3.a) del artículo 87, tanto los anticipos societarios 
como las mencionadas rentas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores o socias 
trabajadoras, de acuerdo con las normas establecidas para las cooperativas de trabajo 
asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

1. La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

2. La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior. No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por 
los socios diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de 
reserva y, en su defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la 
cuantía necesaria para garantizar a los socios trabajadores o socias trabajadoras una 
compensación mínima igual al setenta por ciento de las retribuciones satisfechas en la zona 
por igual trabajo y, en todo caso, no inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

[ . . . ]

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias hechas a "cooperativas agrarias" se entenderán 
efectuadas a "cooperativas agroalimentarias", según establece la disposición adicional 1 de la 
Ley 4/2017, de 11 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-986
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§ 106

Ley 4/2017, de 30 de noviembre, de Microempresas Cooperativas y 
Cooperativas Rurales de Castilla-La Mancha y por la que se modifica 
la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La 

Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 237, de 11 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-986

TÍTULO II

De la microempresa cooperativa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 3.  Concepto.

La microempresa cooperativa se define como una sociedad cooperativa de primer grado 
perteneciente, con carácter exclusivo, a las clases de cooperativas de trabajo asociado y de 
explotación comunitaria de la tierra, configurándose como una modalidad de dichas clases 
en razón de su número de socias y socios.

Artículo 4.  Denominación social.

1. Las microempresas cooperativas deberán incluir necesariamente en su denominación 
los términos «sociedad microempresa cooperativa de Castilla-La Mancha» o su abreviatura 
«S. Microcoop. de C-LM».

2. Cuando una cooperativa ordinaria se acoja mediante la modificación de sus estatutos 
sociales al régimen jurídico de la microempresa cooperativa, deberá solicitar al Registro de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha la modificación de su denominación para adaptarse a lo 
previsto en el apartado 1.

Artículo 5.  Constitución.

1. Podrán constituirse como microempresas cooperativas, tanto las sociedades 
cooperativas de nueva constitución como aquellas ya constituidas a la entrada en vigor de 
esta ley, que previa adaptación de sus estatutos sociales, cumplan los requisitos 
establecidos en la misma. Será igualmente de aplicación esta ley a las sociedades 
mercantiles o asociaciones que procedan a transformarse en microempresas cooperativas.
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2. La microempresa cooperativa se constituirá mediante escritura pública y adquirirá 
personalidad jurídica previa inscripción en la unidad competente del Registro de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha. A tal efecto, se llevará un libro de inscripción de 
sociedades microempresas cooperativas en el que se inscribirán aquellas sociedades que 
hubieran adquirido tal condición.

3. El Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha tramitará, de forma abreviada, la 
inscripción de la constitución de microempresas cooperativas, en el plazo del día hábil 
siguiente a aquel en que todos los documentos necesarios para su constitución obren en la 
sede de la unidad registral competente.

Esta tramitación abreviada, solo será de aplicación si la escritura de constitución de la 
microempresa cooperativa, además de reunir los requisitos enumerados en el artículo 13 de 
la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, contiene unos estatutos sociales conforme a los modelos 
que a tal efecto ponga a disposición de quienes vayan a promover cooperativas, la 
Consejería con competencias en materia de trabajo, a través de la página web de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO II

De las socias y socios

Artículo 6.  Socias y socios.

1. La microempresa cooperativa estará constituida por un mínimo de dos y un máximo 
de diez socias y socios ordinarios.

2. También podrá contar con personas socias colaboradoras en los términos del artículo 
25 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

3. Los requisitos para adquirir la condición de persona socia serán los previstos en la Ley 
11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 7.  Obligaciones sociales de la microempresa cooperativa de trabajo asociado.

1. La microempresa cooperativa de trabajo asociado que hubiera optado en sus 
estatutos sociales por el régimen especial de trabajadores autónomos para sus socias y 
socios trabajadores, podrá establecer estatutariamente la obligación del pago por la propia 
cooperativa de las cuotas de la Seguridad Social de los socios y socias durante su periodo 
activo en la misma, sin perjuicio del sometimiento a la normativa reguladora del régimen 
correspondiente de la Seguridad Social.

2. Las cuantías abonadas no formarán parte del anticipo societario y tendrán la 
consideración de gasto deducible para la determinación del excedente definido en el artículo 
87 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 8.  Contratación de personas trabajadoras no socias por las microempresas 
cooperativas de trabajo asociado.

1. La microempresa cooperativa de trabajo asociado, durante un plazo máximo de siete 
años desde la fecha de su constitución, podrá contratar a personas trabajadoras por cuenta 
ajena en cualesquiera de sus modalidades legalmente establecidas, sin los límites previstos 
en el artículo 123 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

2. Durante el mismo plazo de siete años, el número de personas trabajadoras por cuenta 
ajena con contrato indefinido no podrá exceder de cinco, salvo que por necesidades 
objetivas de la microempresa cooperativa de trabajo asociado se vea obligada a superar esa 
cifra, debiendo solicitar autorización motivada a la Consejería competente en materia de 
trabajo, que habrá de resolver en un plazo de treinta días y en caso de silencio 
administrativo se entenderá estimada la autorización.

3. El plazo de siete años se contará desde la entrada en vigor de esta ley para las 
microempresas cooperativas de trabajo asociado ya constituidas. Para superar el citado 
plazo, deberá solicitarse autorización de forma motivada y por un plazo limitado a la 
Consejería competente en materia de trabajo, que resolverá y notificará en un plazo máximo 
de treinta días, no pudiendo autorizar un plazo superior a la mitad del anteriormente citado. 
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El transcurso del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado para entender estimada dicha autorización.

4. Transcurrido el citado plazo de siete años, los límites de contratación de personas 
trabajadoras por cuenta ajena con contrato indefinido serán los establecidos en el 
artículo 123 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 9.  Transmisión de la condición de persona socia.

1. La socia o el socio de la microempresa cooperativa que pretenda transmitir su 
participación social, deberá comunicarlo por escrito al órgano de administración de la 
sociedad de modo que asegure su recepción, y éste a su vez, lo notificará a las personas 
trabajadoras no socias de la microempresa cooperativa, dentro del plazo de cinco días, a 
contar desde la fecha de recepción de la comunicación.

2. Las personas trabajadoras que no sean socias podrán adquirir las participaciones 
sociales dentro de los quince días siguientes a la notificación. En el supuesto de 
concurrencia de solicitudes de más de una persona trabajadora no socia, la asamblea 
general será el órgano competente para decidir sobre la preferencia entre las diversas 
solicitudes.

3. En caso de falta de ejercicio del derecho de adquisición preferente a que se refiere el 
apartado 2, el órgano de administración de la microempresa cooperativa notificará la 
propuesta de transmisión a las personas socias trabajadoras, los cuales podrán optar a la 
compra dentro de los quince días siguientes a la recepción de la notificación. En el supuesto 
de concurrencia de solicitudes de más de una persona trabajadora social, la asamblea 
general será el órgano competente para decidir sobre la preferencia entre las diversas 
solicitudes.

4. En todo caso, transcurridos tres meses a contar desde la comunicación del propósito 
de transmisión sin que se hubieran ejercitado los derechos de adquisición preferente, 
quedará libre la persona socia para transmitir las participaciones de su titularidad, según el 
régimen general establecido en el artículo 31 y concordantes de la Ley de 11/2010, de 4 de 
noviembre.

CAPÍTULO III

De los órganos sociales

Artículo 10.  Órganos de la microempresa cooperativa.

Toda microempresa cooperativa contará necesariamente como órganos sociales con la 
asamblea general, donde se integran la totalidad de las personas socias, y el órgano de 
administración. Se tenderá a la participación equilibrada de mujeres y hombres en dichos 
órganos.

Artículo 11.  Asamblea general.

1. La asamblea general es el órgano soberano de la microempresa cooperativa y, por 
tanto, podrá ser competente para adoptar acuerdos en materia de gestión ordinaria, y para 
deliberar y decidir mediante votación todos los asuntos propios de la sociedad cooperativa.

2. Los estatutos sociales podrán prever que la convocatoria de la asamblea general se 
realice por medios electrónicos. Asimismo, estatutariamente podrá establecerse, en 
sustitución del sistema legal previsto en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, que la 
convocatoria se realice mediante anuncio publicado en la página web corporativa de la 
cooperativa, en el caso de disponer de ella.

3. No será necesaria la convocatoria, y podrá ser el medio ordinario de celebración de 
asamblea, si estando presentes todas las personas socias de la microempresa cooperativa, 
aceptan por unanimidad la celebración de la asamblea y los asuntos a tratar en ella. En este 
caso, todos los socios/as firmarán el acta en la que se haya acordado la celebración y el 
orden del día de la asamblea.

4. En la asamblea general, cada persona socia tendrá un solo voto, con independencia 
del capital social que hubiere suscrito y desembolsado.
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5. El voto de las personas socias colaboradoras, si las hubiere, será un voto ponderado 
proporcional a la cuantía de sus participaciones sociales, sin que la suma total de los 
derechos de voto de éstos en la asamblea general pueda exceder, en ningún caso, del 
treinta por ciento de los votos presentes y representados en cada votación asamblearia.

Artículo 12.  Órgano de administración.

1. La administración de la microempresa cooperativa podrá confiarse, alternativamente, 
a un/a administrador/a único, a dos o más administradores/as solidarios/as o 
mancomunados/as, o a un órgano colegiado denominado consejo rector, siendo este órgano 
de administración quien ostenta la representación de la cooperativa y el encargado de la 
gestión ordinaria, dirección y administración de la misma.

2. En caso de que el órgano de administración se configure como un consejo rector, éste 
estará compuesto, al menos, por los cargos de Presidenta/e y Secretaria/o si la cooperativa 
dispone únicamente de dos socios/as. El voto de quien ocupe la presidencia dirimirá los 
empates.

Si la cooperativa dispusiese de tres o más socios/as, el consejo rector estará compuesto, 
al menos, por los cargos de Presidenta/e, Vicepresidenta/e y Secretaria/o.

3. Los estatutos sociales determinarán el modo concreto de organizar la administración y 
ejercer la representación de la sociedad entre los distintos previstos en el apartado 1, o bien 
contemplarán las distintas posibilidades de administración y representación, en cuyo caso 
corresponderá a la asamblea general, la facultad de optar alternativamente por cualquiera de 
ellos, sin necesidad de modificación estatutaria, pero elevando el acuerdo a escritura pública 
e inscribiéndolo en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

4. El órgano de administración, salvo disposición contraria de los estatutos sociales, 
estará siempre formado por personas socias trabajadoras de la microempresa cooperativa y 
se regulará por las disposiciones establecidas por la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, con 
las especificidades previstas en esta ley.

5. El plazo de duración del cargo de órgano de administración, cualquiera que sea la 
forma elegida para su organización, será de seis años, pudiendo ser reelegidos.

6. Los estatutos sociales podrán establecer que el mandato del órgano de 
administración, con independencia de su composición, sea con carácter indefinido. Todo ello 
sin perjuicio del derecho de destitución que acuerde ejercer la asamblea general, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

7. Cuando en los estatutos sociales se opte por el mandato indefinido, deberán 
celebrarse con carácter obligatorio, al menos, dos asambleas generales en cada uno de los 
ejercicios.

CAPÍTULO IV

Del régimen económico

Artículo 13.  Capital social.

1. El capital social mínimo con el que puede constituirse una microempresa cooperativa 
no será inferior a 3.000 euros y deberá estar íntegramente suscrito y desembolsado, al 
menos, en un cincuenta por ciento. El resto del capital social deberá estar desembolsado en 
un plazo máximo de dos años.

2. El importe total de las participaciones sociales cooperativas cuya titularidad ostenta 
cada socia o socio ordinario, bien sean obligatorias o voluntarias, en ningún caso podrá 
exceder del cincuenta por ciento del capital social, salvo que se trate de socios 
colaboradores. En este caso, aun cuando no sea de aplicación la limitación máxima 
indicada, podrá fijarse en los estatutos sociales el montante máximo de suscripción individual 
de capital social que se estime conveniente, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 11 en relación con el derecho de voto.
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Artículo 14.  Participaciones obligatorias para las nuevas personas socias.

1. La asamblea general determinará anualmente el valor nominal de las participaciones 
obligatorias de las nuevas personas socias, así como las condiciones y plazos para su 
desembolso, armonizando las necesidades económicas de la cooperativa y el principio de 
facilitar la incorporación de nuevos socios.

2. La cuantía de las participaciones obligatorias de las nuevas personas socias no podrá 
superar el valor actualizado, según el índice general de precios al consumo o indicador que 
lo sustituya, de la participación obligatoria inicial y sucesiva, efectuada por el socio de mayor 
antigüedad en la cooperativa, computada desde que dichas aportaciones de referencia 
fueron desembolsadas.

Artículo 15.  Resultados del ejercicio.

1. La determinación de los resultados del ejercicio económico de la microempresa 
cooperativa se realizará aplicando las normas y criterios establecidos en el artículo 87 de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

2. Con carácter transitorio y durante los tres primeros ejercicios económicos, computados 
desde su constitución, la microempresa cooperativa podrá estatutariamente establecer que 
de los excedentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo, una vez 
deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de descontar 
el Impuesto de Sociedades, se destinará al Fondo de Reserva Obligatorio y al Fondo de 
Promoción y Formación una cuantía global del diez por ciento de los referidos excedentes.

Hasta que la cuantía del Fondo de Reserva Obligatorio no alcance un importe idéntico al 
del capital social, se destinará a este como mínimo un ocho por ciento de los excedentes. La 
distribución entre ambos fondos será objeto de acuerdo por la asamblea general, salvo que 
aquella se establezca estatutariamente.

Transcurridos los tres primeros ejercicios económicos, será aplicable el régimen general 
previsto en el artículo 88 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

3. Cuando los resultados del ejercicio económico anterior fueren negativos, los anticipos 
societarios que percibe cada persona socia trabajadora podrán ajustarse en la cuantía que 
se estime adecuada a la situación de la cooperativa y, en su caso, sólo podrán 
incrementarse hasta el porcentaje correspondiente del índice de precios al consumo o 
indicador que lo sustituya.

Artículo 16.  Destino de los fondos y reservas.

1. Los fondos o reservas que se doten durante la actividad de la microempresa 
cooperativa, bien tengan la calificación de repartibles o de irrepartibles, serán objeto de 
traspaso en los supuestos de transformación, fusión o escisión, tanto a la nueva sociedad 
transformada, como a la sociedad resultante, siempre que cualquiera de ellas sea una 
sociedad cooperativa o sociedad laboral. En caso contrario, recibirán el destino establecido 
por la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, en caso de disolución de la cooperativa.

2. En el caso de disolución de la microempresa cooperativa, será de aplicación lo 
previsto en el artículo 118 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, sin perjuicio de que 
estatutariamente pueda establecerse la posibilidad de adjudicación directa de los fondos y 
reservas señalados en el apartado 1 a los socios/as trabajadores, siempre que hubieran 
permanecido al menos cinco años en tal condición.

Artículo 17.  Depósito y auditoría de las cuentas anuales.

1. La microempresa cooperativa ha de presentar las cuentas anuales, para su depósito, 
en la unidad competente del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha y, en su caso, 
el informe de gestión, en los términos y con los requisitos previstos en el artículo 95 de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, y en sus normas de desarrollo.

2. La auditoría externa de las cuentas anuales y del informe de gestión de la 
microempresa cooperativa seguirá el régimen general previsto en el artículo 96 de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, si bien y con carácter excepcional, la microempresa 
cooperativa deberá auditar externamente sus cuentas anuales y su informe de gestión, 
cuando así se solicite por al menos un socio/a.
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Los estatutos sociales deberán establecer, para este último supuesto, si los gastos 
originados por la citada auditoría externa son abonados por la microempresa cooperativa o 
sufragados por el socio o socios solicitantes.

Artículo 18.  Disolución.

La microempresa cooperativa quedará disuelta y entrará en liquidación por las mismas 
causas previstas en el artículo 110 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, a excepción del 
número de personas socias al que se refiere el supuesto contemplado en el apartado 1.d) de 
dicho precepto, que será el mínimo legal necesario para constituir una microempresa 
cooperativa; y del periodo al que se refiere el supuesto contemplado en el apartado 1.e) del 
citado precepto, que será de un año de forma continuada.

[ . . . ]
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§ 107

Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los consejos reguladores de 
vinos de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 24, de 18 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 46, de 22 de febrero de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-3700

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los 
Consejos Reguladores de Vinos de Canarias.

PREÁMBULO

Las denominaciones de origen han venido siendo gestionadas por los consejos 
reguladores como órganos desconcentrados de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, de conformidad con lo previsto en los distintos reglamentos que los 
regulan. Dicha configuración venía determinada por la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del 
Estatuto del Vino, la Viña y los Alcoholes, cuyo artículo 101 los estructuraba como órganos 
de un organismo autónomo —el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen— adscrito 
a la Administración del Estado. La asunción de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en esta materia no supuso ningún cambio en esta configuración, de forma que los 
consejos reguladores de las denominaciones de origen continuaron considerándose como 
órganos, no ya del Instituto, que desaparece, sino del departamento con competencias en 
materia de agricultura.

La entrada en vigor de la Ley estatal 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino —
legislación básica en su mayor parte, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica—, modifica 
sustancialmente la situación descrita, toda vez que establece la necesidad de que los 
consejos reguladores tengan personalidad jurídica propia, de naturaleza pública o privada, y 
plena capacidad de obrar.

Como consecuencia de lo anterior, y al amparo de lo previsto en el artículo 31.1 y 31.5 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, y de denominaciones de 
origen, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general, 
corresponde a esta Comunidad Autónoma elegir entre las distintas figuras posibles, 
optándose por la corporación de derecho público en atención a la base asociativa y 
corporativa que dichos órganos de gestión tienen tanto en la legislación anterior como en la 
nueva, y de acuerdo con la opinión generalizada del sector.
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Artículo único.  Naturaleza y régimen jurídico.

1. Los consejos reguladores de las denominaciones de origen y denominaciones de 
origen calificadas de vinos de Canarias se configuran como corporaciones de derecho 
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. Su funcionamiento y gestión se ajustará al derecho privado, sin perjuicio de la 
aplicación del ordenamiento jurídico público en lo relativo al ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas.

2. La Consejería de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
competente en materia de agricultura, a través del Instituto Canario de Calidad 
Agroalimentaria, ejercerá la tutela administrativa de dichos entes, llevará a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias para la aplicación de esta ley, y podrá delegarles o 
encomendarles el ejercicio de las funciones públicas que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos.

3. Los consejos reguladores quedarán constituidos como corporaciones de derecho 
público en el momento de la aprobación de sus estatutos, que se llevará a cabo por orden de 
la Consejería de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
competente en materia de agricultura, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la ley.

Disposición transitoria única.  
Hasta tanto se proceda a la constitución de los consejos reguladores de vinos de 

Canarias como corporaciones de derecho público, continuarán en funcionamiento los 
consejos reguladores de las denominaciones de origen de vino ya existentes, con su 
configuración actual.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y adaptación normativa.

El Gobierno de Canarias desarrollará el régimen jurídico establecido en la presente ley.
De acuerdo con la regulación que se establezca, la Consejería de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con competencias en materia de agricultura 
adaptará los actuales reglamentos de los consejos reguladores de las denominaciones de 
origen de vinos ya existentes en el plazo de cuatro meses, a partir de la aprobación de los 
estatutos.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Canarias».
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§ 108

Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 149, de 14 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 1, de 2 de enero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-2

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 
ordenación vitivinícola.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La ordenación vitivinícola en Navarra se ha desarrollado fundamentalmente a través de 
dos denominaciones de origen: la denominación de origen «Navarra» y la denominación de 
origen «Calificada Rioja». Gracias a la labor rigurosa, profesional y continua del sector 
vitivinícola y de los Consejos Reguladores que rigen estas denominaciones y al apoyo de las 
Administraciones que los tutelan, los vinos producidos en Navarra se han posicionado en lo 
más alto del mercado de vinos embotellados españoles, incrementando sus ventas tanto en 
el mercado nacional como en el internacional.

Las dos denominaciones de origen existentes en Navarra han avanzado de forma 
espectacular, modernizando su producción y mejorando la elaboración del vino y su 
comercialización. El mercado vitivinícola ha sabido reconocer este notable esfuerzo y hoy las 
dos denominaciones son sinónimo de calidad y de garantía para el consumidor.

El marco en el que se produjo este desarrollo de la vitivinicultura fue el constituido por la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, más conocida como el «Estatuto de la Viña, del Vino y de 
los Alcoholes», y sus normas de desarrollo. Sobre este marco han incidido dos 
acontecimientos relevantes: la aprobación de la Constitución de 1978, que supuso un reparto 
de competencias entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, y el ingreso de España 
en la Unión Europea, que conlleva la aplicación del acervo comunitario en materia agraria, 
en especial la organización del mercado común vitivinícola.

La Comunidad Foral de Navarra es titular de amplias competencias exclusivas para 
llevar a cabo la ordenación de la actividad vitivinícola que tenga lugar en su territorio. Así, el 
artículo 44.25 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, le atribuye competencia para la regulación de 
las denominaciones de origen y de la publicidad en colaboración con el Estado. El artículo 
50.1.a) de la misma Ley Orgánica reconoce la competencia exclusiva que venía ostentando, 
en virtud de su régimen foral, en materia de agricultura de acuerdo con la ordenación general 
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de la economía. Y el artículo 56.1.d) le atribuye la competencia para la defensa del 
consumidor y del usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general.

La presente Ley Foral, de acuerdo con la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del 
Vino, tiene por objeto, por un lado, permitir que se continúe en la línea iniciada hace años de 
potenciar la calidad de los vinos elaborados en Navarra y su comercialización y, por otro, 
garantizar a los consumidores la adquisición y el disfrute de un producto realizado con las 
exigencias técnicas que se demanden de los mejores vinos españoles y europeos.

II

Esta Ley Foral se estructura en cuatro títulos, que tratan sucesivamente de su objeto y 
ámbito de aplicación, de la viticultura y la vinicultura, del sistema de protección de los vinos 
producidos en la Comunidad Foral de Navarra y de la protección de los derechos de los 
consumidores y cumplimiento de la legalidad. Asimismo consta de una disposición adicional, 
tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En el Título I se establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ley Foral, y se recogen 
definiciones de carácter general.

El Título II regula la viticultura y vinicultura. En él se recogen disposiciones sobre la 
plantación de viñedo, variedades y cultivo de vid y se establece el Registro Vitícola.

En el Título III se regulan los niveles de protección de los vinos producidos en Navarra. 
Se configura como elemento esencial del sistema el escalonamiento de los niveles de 
protección. El primer escalón lo constituye, por encima de los vinos de mesa, el «vino de la 
tierra». En un nivel superior se colocan las denominaciones de origen, de manera que 
además de la denominación «Cava», la denominación de origen «Navarra» y la 
denominación de origen «Calificada Rioja», son las únicas a las que pueden acogerse los 
vinos producidos en la Comunidad Foral. Asimismo se establece la vía para que la 
denominación de origen «Navarra» pueda alcanzar el nivel superior de denominación de 
origen calificada.

Una importante novedad de esta Ley Foral es la configuración de los Consejos 
Reguladores como corporaciones de derecho público, frente a su situación anterior como 
órganos desconcentrados de la Administración. Este cambio está en consonancia con la 
más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo y responde a la necesidad de dar una 
mayor relevancia a los representantes del sector.

Los «vinos de pagos» se configuran como el nivel de protección superior dentro de los 
vinos producidos en Navarra. Quienes soliciten acogerse a esta nueva figura deberán 
acreditar el cumplimiento de requisitos que permitan diferenciar y distinguir los vinos por su 
calidad.

En el Título IV se establece el sistema de protección de los consumidores y de garantía 
del cumplimiento de la legalidad. A tal fin se establecen las obligaciones de los operadores y 
se regula la actividad de inspección y las infracciones y sanciones.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de esta Ley Foral es la ordenación de la viña y del vino de Navarra en el marco 
de la normativa comunitaria y de las demás normas de aplicación.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta Ley Foral se establecen las siguientes definiciones:

a) «Plantación»: colocación definitiva de plantas de vid, o partes de plantas de vid, 
injertadas o no, con vistas a la producción de uva o al cultivo de viñas madres de injertos.

b) «Arranque»: eliminación total de las cepas que se encuentren en un terreno plantado 
de vid.
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c) «Parcela vitícola»: superficie continua de terreno identificada por las correspondientes 
referencias catastrales e inscrita como tal en el Registro Vitícola.

d) «Vino»: alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o 
parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva.

Artículo 3.  Indicaciones relativas a las características de los vinos.

1. Los vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra» podrán 
utilizar las siguientes indicaciones relativas a las categorías de envejecimiento: «Noble», 
«Añejo» y «Viejo».

2. Son indicaciones propias de los vinos tranquilos de calidad producidos en regiones 
determinadas: «Crianza», «Reserva», «Gran reserva».

Artículo 4.  Promoción.

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá financiar campañas de 
información, difusión y promoción del viñedo, del vino y de los mostos de uva, en el marco 
de la normativa vigente con arreglo a los siguientes criterios orientativos:

a) Recomendación del consumo moderado y responsable del vino.
b) Información a los consumidores de los beneficios del consumo de vino como alimento 

dentro de la dieta mediterránea.
c) Fomento del desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto del 

medio ambiente, así como la fijación de la población en el medio rural.
d) Impulso y difusión del conocimiento de los vinos de Navarra en el resto del territorio 

nacional y en los demás Estados miembros de la Unión Europea y en terceros países, con el 
objeto de lograr su mayor presencia en sus respectivos mercados.

2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá una política de 
fomento de proyectos y programas de investigación y desarrollo en el sector vitivinícola.

3. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá cooperar con otras 
entidades públicas o privadas, para realizar campañas de información, difusión y promoción 
del viñedo, del vino y de los mostos de uva.

TÍTULO II

Viticultura y vinicultura

CAPÍTULO I

Plantación de viñedo, variedades y cultivo de la vid

Artículo 5.  Plantaciones y derechos de replantación.

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra regulará el régimen de 
autorizaciones de nuevas plantaciones y replantaciones de viñedo, en el marco de la 
normativa comunitaria y demás normativa de aplicación.

2. El material vegetal utilizado en las nuevas plantaciones o replantaciones cumplirá los 
requisitos establecidos por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 6.  Transferencia de derechos de replantación.

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra regulará la transferencia de 
derechos de replantación entre particulares, en el marco de la normativa comunitaria y 
demás normativa de aplicación.

2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá crear y regular reservas 
de derechos de plantación de viñedo.
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Artículo 7.  Variedades.

Por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación se aprobará la clasificación 
de las variedades de vid del género «vitis» destinadas a la producción de uva o de material 
de multiplicación vegetativa de la vid, de acuerdo con la normativa comunitaria y demás 
normativa de aplicación.

Artículo 8.  Arranque de viñedos.

1. Por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra se tramitarán los expedientes 
de arranque de las plantaciones que contravengan lo establecido en esta Ley Foral, en la 
normativa comunitaria y demás normativa aplicable.

Se incorporarán a la reserva de derechos de plantación creada por la Comunidad Foral 
los derechos derivados del arranque de superficie de viñedo que no haya sido cultivada en 
las tres últimas campañas.

2. El transcurso del plazo fijado en la resolución que pone fin al expediente sin que se 
haya llevado a cabo en su totalidad el arranque facultará a la Administración, hasta que se 
dé cumplimiento a esta obligación, para adoptar todas o alguna de las siguientes medidas:

a) Denegar las solicitudes de ayudas a la actividad agraria o suspender los abonos de 
aquéllas ya concedidas.

b) Denegar las solicitudes de autorización de derechos de nueva plantación o 
replantación y de transferencias de derechos de replantación.

Las medidas anteriores lo serán sin perjuicio del derecho de la Administración para 
imponer multas coercitivas y proceder a la ejecución subsidiaria, en los términos 
establecidos en el artículo 31 de esta Ley Foral.

Artículo 9.  Riego de la vid.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que se autorizará el riego de 
viñedos, en el marco de la normativa comunitaria, sin perjuicio de que la norma particular de 
cada vino de calidad producido en una región determinada pueda establecer, medidas más 
estrictas en cuanto a la forma y condiciones en que esté autorizado el riego en su zona de 
producción, así como las modalidades de aplicación, siempre que esté justificado, en 
especial en aquellos casos en que la pluviometría sea inferior a la media anual. En todo caso 
se tendrá en cuenta el principio de que estas prácticas tiendan a mantener el equilibrio del 
potencial vegetativo de la planta con el ecosistema clima-suelo, a fin de obtener productos 
de alta calidad.

CAPÍTULO II

Registro vitícola y declaraciones

Artículo 10.  Registro vitícola.

1. La Administración de la Comunidad Foral mantendrá actualizado un registro de 
plantaciones de viñedo que contendrá la información necesaria para una adecuada 
ordenación vitícola.

2. Asimismo mantendrá actualizado un registro de derechos, desglosado en derechos de 
plantación y replantación asignados a los productores y derechos contenidos en la o las 
reservas correspondientes.

3. Reglamentariamente se determinará la organización de estos registros, así como la 
documentación que en cada caso deba ser requerida para su mantenimiento y actualización.

4. El Registro será público sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal.
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Artículo 11.  Declaración de cosecha.

1. Estarán obligadas a presentar declaración de cosecha las personas físicas o jurídicas, 
o sus agrupaciones, que produzcan uvas, con las excepciones contempladas en el artículo 2 
del Reglamento (CE) 1282/2001.

Esta declaración deberá presentarse, antes del 10 de diciembre de cada año, ante el 
órgano competente del Gobierno de Navarra, conforme a los modelos establecidos por dicho 
órgano, que serán acordes al Reglamento (CE) 1282/2001. Dichos modelos serán de 
suministro oficial.

2. No obstante, con el fin de evitar duplicidades, los obligados a presentar declaraciones 
que tengan sus instalaciones inscritas en los registros de un vino de calidad podrán cumplir 
sus obligaciones mediante la cumplimentación de declaraciones de cosecha establecidas 
por el correspondiente órgano de gestión, siempre que este órgano acredite ante el Gobierno 
de Navarra que los modelos e instrucciones dictadas se ajustan a las disposiciones 
aplicables a las declaraciones obligatorias de productos en el sector vitivinícola, según lo 
preceptuado en el Reglamento (CE) 1282/2001.

La homologación de las declaraciones requerirá resolución expresa del Gobierno de 
Navarra.

CAPÍTULO III

Vinicultura

Artículo 12.  Aumento artificial de la graduación alcohólica natural.

1. Queda prohibido el aumento artificial de la graduación alcohólica natural de uva, 
mostos y vinos, con la excepción de los supuestos en que expresamente se permita.

2. No obstante, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, cuando 
concurran condiciones meteorológicas desfavorables, podrá autorizar el aumento de la 
graduación alcohólica de la uva, de los mostos y del vino nuevo aun en proceso de 
fermentación, de acuerdo con las condiciones básicas de autorización del aumento de 
graduación alcohólica natural de uvas, mostos y vinos establecidas en la normativa básica 
del Estado. A tal fin, sin perjuicio de los métodos establecidos en la normativa comunitaria, 
se utilizará, con carácter preferente, la adición de mosto concentrado o mosto concentrado 
rectificado.

3. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda prohibida la adición de 
sacarosa y de otros azúcares no procedentes de uva de vinificación para aumentar la 
graduación alcohólica natural de mostos y vinos.

TÍTULO III

Protección de los vinos producidos en la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 13.  Principios generales del sistema.

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos se basará en los siguientes 
principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de los consumidores y el cumplimiento del principio general 

de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir la progresión de los vinos en diferentes niveles con un grado de requisitos 

creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el inmediatamente 
inferior.

e) Contar con un sistema para el control previsto en esta Ley Foral, realizado por un 
organismo público.
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CAPÍTULO I

Protección del origen y calidad de los vinos

Artículo 14.  Niveles de protección.

1. Los vinos elaborados en Navarra podrán acogerse a alguno de los siguientes niveles 
de protección:

a) Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra» que pueda 
reconocer el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

b) Vinos de calidad producidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.):

b.1 Vinos con la denominación de origen «Navarra», sin perjuicio de su constitución en 
denominación de origen calificada cuando cumpla los requisitos establecidos para ello y así 
lo solicite.

b.2 Vinos con la denominación de origen «Calificada Rioja».
b.3 Vinos de Pagos.

2. La denominación «Cava» tiene a todos los efectos la consideración de denominación 
de origen, de acuerdo con la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

3. El resto de los vinos podrán tener la consideración de vinos de mesa.

Artículo 15.  Normativa específica para cada nivel.

Reglamentariamente se establecerá la regulación general de cada nivel de protección, 
que, en todo caso, recogerá las obligaciones derivadas de esta Ley Foral, la normativa 
comunitaria y demás normativa aplicable.

Asimismo, para el reconocimiento de la protección de un nombre geográfico empleado 
para la protección de un vino de la tierra o un v.c.p.r.d., éste deberá contar con una norma 
específica reguladora, de acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso.

Artículo 16.  Caracterización de cada nivel de protección.

Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los distintos niveles de 
protección deberán estar claramente delimitadas en función de criterios geográficos y, en su 
caso, antrópicos.

Asimismo, cada nivel de protección deberá tener variedades de vid asignadas y, en su 
caso, sus respectivos rendimientos máximos.

Igualmente, deberán definirse las características de los vinos amparados por cada nivel.

Artículo 17.  Superposición de niveles.

1. Los diferentes niveles de protección reconocidos en el territorio de la Comunidad Foral 
de Navarra podrán superponerse geográficamente.

2. Una misma parcela de viñedo, definida según el Registro Vitícola, podrá proporcionar 
uvas para la elaboración de vinos con destino a un único o a diferentes niveles de 
protección, siempre que las uvas utilizadas y el vino obtenido cumplan los requisitos 
establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos los rendimientos máximos de cosecha 
por hectárea asignados al nivel elegido. En ningún caso una misma parcela vitícola podrá 
proporcionar uvas para la elaboración de dos tipos de vino de la tierra.

3. La totalidad de la uva procedente de las parcelas cuya producción exceda de los 
máximos establecidos para un nivel de protección deberá ser destinada a la elaboración de 
vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan rendimientos máximos 
superiores a la producción de la indicada parcela.

Artículo 18.  Titularidad, uso y gestión de los nombres geográficos protegidos.

Son bienes de dominio público, cuya titularidad corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra, los nombres geográficos protegidos por estar asociados con cada nivel de 
protección según su respectiva norma específica cuando su ámbito territorial no exceda del 
de la Comunidad Foral.
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Artículo 19.  Vinos de mesa con derecho a la denominación tradicional «vino de la tierra».

1. En el territorio vitícola correspondiente a los términos municipales integrantes de la 
denominación de origen «Navarra» sólo se podrá reconocer un único vino de mesa con 
derecho a la denominación tradicional «vino de la tierra».

2. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, fuera del ámbito geográfico a que se 
refiere el apartado anterior podrán ser reconocidos otros vinos de la tierra.

3. El órgano de gestión de estos vinos tendrá personalidad jurídica única y naturaleza 
privada y no podrá utilizar la expresión «Consejo Regulador» ni otra semejante.

4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos mínimos que deben reunir los 
vinos con derecho a la mención «vino de la tierra», así como la estructura y funcionamiento 
de los órganos de gestión y la forma de adopción de acuerdos y decisiones.

Artículo 20.  Vinos con denominación de origen «Navarra».

1. La delimitación geográfica de la denominación de origen «Navarra» incluirá 
exclusivamente terrenos de especial aptitud para el cultivo de la vid.

2. La gestión de la denominación de origen está encomendada a su Consejo Regulador, 
en el que estarán representados los productores y comercializadores y tendrá la naturaleza 
de corporación de derecho público a la que se atribuye la gestión de la denominación de 
origen. Tiene personalidad jurídica propia, autonomía económica, plena capacidad jurídica y 
capacidad para el cumplimiento de sus funciones. Está sometido al derecho público en lo 
relativo a su constitución, organización y procedimiento electoral y en las actuaciones que 
impliquen el ejercicio de funciones o potestades públicas.

3. Tiene como finalidad la representación, defensa, garantía, investigación y desarrollo 
de mercados y promoción de los vinos amparados y de la denominación de origen. A tal fin 
desempeñará las funciones y adoptará los acuerdos y decisiones necesarios, en la forma 
que reglamentariamente se determine.

4. Sus acuerdos y decisiones se harán públicos de forma que se garantice su 
conocimiento por los interesados. Los acuerdos y resoluciones del Consejo Regulador que 
afecten a una pluralidad indeterminada de destinatarios deberán publicarse en el «Boletín 
Oficial de Navarra», sin perjuicio de su notificación a los interesados. Contra los actos del 
Consejo Regulador sujetos al derecho administrativo podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

5. Reglamentariamente se determinará su estructura y funcionamiento, manteniendo la 
paridad en la representación de los diferentes intereses.

6. El Consejo Regulador de la denominación de origen «Navarra» contará con los 
siguientes recursos:

a) Las cuotas de pertenencia y los derechos por prestación de servicios, que podrán 
establecerse en su norma reguladora, de acuerdo con las condiciones fijadas por la 
Administración de la Comunidad Foral, o mediante tasas.

b) Las subvenciones que puedan establecerse por las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Cualesquiera otros recursos que puedan corresponderle.

7. El presupuesto del Consejo Regulador de la denominación de origen «Navarra» 
deberá ser presentado a la Administración de la Comunidad Foral para su aprobación.

Artículo 21.  Vinos de pagos.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con 
características edáficas y de microclima propias que lo diferencian y distinguen de otros de 
su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al cultivo de los 
viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y cuya extensión 
mínima y máxima será limitada reglamentariamente y no podrá ser igual ni superior a la de 
ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o territorios, si fueren más de uno, se 
ubique.

2. La totalidad del pago debe estar incluida en el ámbito territorial de una denominación 
de origen.
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3. El órgano de gestión de la denominación de origen podrá autorizar el uso de la 
denominación geográfica de la misma por los pagos ubicados en su ámbito geográfico.

4. Toda uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago. Si el pago no está incluido en los registros correspondientes de la denominación de 
origen en cuya zona de producción esté enclavado, solo podrá embotellar en sus 
instalaciones vino de pago. Si el pago está incluido en los registros correspondientes de la 
denominación de origen en cuya zona de producción esté enclavado, podrán coexistir en la 
bodega vinos elaborados y embotellados al amparo de la denominación de origen y del 
pago.

5. Los vinos de pago podrán contar con un órgano de gestión, que tendrá personalidad 
jurídica privada. Un mismo órgano podrá gestionar diferentes vinos de pago.

6. Reglamentariamente se determinarán los requisitos mínimos que deben reunir los 
vinos para obtener el reconocimiento como vino de pago, así como la estructura y 
funcionamiento de los órganos de gestión y la forma de adopción de acuerdos y decisiones.

7. Constituye un requisito indispensable para el reconocimiento como vino de pago que 
el paraje o sitio rural que lo constituye haya permanecido durante los diez años anteriores a 
la solicitud inscrito en la denominación de origen correspondiente. Esta circunstancia deberá 
acreditarse mediante informe del Consejo Regulador.

Artículo 22.  Control.

1. El control de los vinos de la tierra, vinos con denominación de origen y vinos de pagos 
reconocidos al amparo de la presente Ley Foral será realizado por un órgano de control 
único.

2. El órgano de control adoptará la forma de institución de derecho público, organismo 
público o sociedad pública. Deberá cumplir los principios señalados en la normativa nacional 
y comunitaria relativa al control oficial de los productos alimenticios.

3. Los gastos necesarios para realizar las funciones de control serán sufragados por los 
órganos de gestión de los diferentes niveles de protección y, en su caso, por los operadores. 
4. Reglamentariamente se determinará la forma en que se ejercerán las funciones de 
control.

CAPÍTULO II

Procedimiento para reconocer los niveles de protección

Artículo 23.  Solicitud del reconocimiento y documentación aneja.

1. Los viticultores y elaboradores de vinos que pretendan el reconocimiento del nivel de 
protección como vino de mesa con derecho a la mención tradicional de «vino de la tierra» y 
como vinos de pagos, cuyo ámbito territorial no se extienda fuera de la Comunidad Foral de 
Navarra, deberán solicitarlo ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Deberán acreditar su vinculación profesional, económica o territorial con los vinos para 
los que se solicita la protección, por su condición de viticultores o de elaboradores que 
ejerzan su actividad en el área geográfica concernida.

2. La solicitud deberá ir acompañada de un estudio que comprenderá, al menos, los 
siguientes elementos:

a) Justificación del nombre geográfico y certificación de los registros correspondientes de 
que no existen derechos previos respecto de ese nombre.

b) Delimitación geográfica de la zona, basada en factores naturales y en las 
características edáficas y climáticas.

c) Variedades de la vid autorizadas y técnicas de cultivo para la producción de uva con 
expresión, en su caso, de los rendimientos máximos que pudieran establecerse.

d) Características, tipos, condiciones y métodos de elaboración de los vinos.
e) Modos de presentación y comercialización de los vinos. f) Estudio de mercado 

respecto al vino a comercializar.
g) Sistema de garantía y trazabilidad.
h) Estatutos del órgano de gestión, en su caso.
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i) Proyecto de norma reguladora, que deberá recoger los aspectos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Para el reconocimiento de la denominación de origen Calificada «Navarra» será 
necesario que el Consejo Regulador de la denominación de origen «Navarra» presente la 
documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 23 
de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

Artículo 24.  Tramitación.

1. El Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación tendrá la competencia para el 
reconocimiento de los diferentes niveles de protección.

2. Previamente a la resolución se someterá el expediente a información pública durante 
un mes.

3. El expediente será sometido a informe del organismo autónomo «Estación de 
Viticultura y Enología de Navarra».

Artículo 25.  Resolución.

1. La resolución de reconocimiento y la norma reguladora serán publicadas en el Boletín 
Oficial de Navarra.

2. Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud de 
reconocimiento o de modificación de las condiciones del mismo sin haberse notificado la 
resolución, se entenderá desestimada.

3. Una vez reconocido el nivel de protección la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación una certificación de las 
disposiciones por las que lo haya reconocido, para que realice las actuaciones pertinentes a 
efectos de su protección nacional, comunitaria e internacional.

4. Los operadores que deseen acogerse al amparo de un vino de calidad producido en 
regiones determinadas deberán inscribir sus viñedos, bodegas y demás instalaciones en los 
correspondientes órganos de gestión, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 21.5 de esta 
Ley Foral, y someterse, en todo caso, a un sistema de control.

TÍTULO IV

Protección de los derechos de los consumidores y cumplimiento de la 
legalidad

CAPÍTULO I

Obligaciones de los operadores y facultades de los inspectores

Artículo 26.  Obligaciones de los operadores.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades deben cumplir lo 
establecido en esta Ley Foral y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. 
Están obligados, igualmente, a conservar, en condiciones que permitan su comprobación, 
por un tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. A requerimiento de los órganos competentes o de los inspectores deberán:

a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
movimientos de productos y cualesquiera otros extremos cuya justificación se contenga en 
dicha documentación.

c) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la referida documentación.
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d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, distribuyan o 
comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.

Artículo 27.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 
de las Administraciones Públicas tendrán el carácter de agente de la autoridad. Podrán 
solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

Los veedores del órgano de control regulado en el artículo 22 de esta Ley Foral que 
realizan funciones inspectoras tienen las mismas atribuciones que los inspectores de la 
Administración pública.

2. Podrán acceder directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a 
la documentación industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando 
lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter 
confidencial. Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con 
participación pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 28.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta Ley Foral, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

3. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en el anterior apartado 1 
cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que 
impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

4. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por el 
Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al 
procedimiento correspondiente.

5. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso; los gastos de tales operaciones correrán a 
cargo de quien haya optado por ellas.

Artículo 29.  Órganos competentes.

El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de vitivinicultura corresponderá a la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra. Podrá ser ejercida por el organismo 
público que se determine reglamentariamente.
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CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 30.  Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos de lo dispuesto en esta Ley Foral y en sus disposiciones de 
desarrollo serán considerados como infracciones administrativas, que podrán ser leves, 
graves o muy graves.

La tipificación de las infracciones, la determinación de la responsabilidad derivada de las 
mismas, de las sanciones y su graduación y de la prescripción de las infracciones y 
sanciones serán las establecidas en el Capítulo II, del Título III de la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.

Además de las tipificadas en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino 
constituye infracción muy grave las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones 
o cualquier otra forma de presión a las personas encargadas de las funciones de control, 
siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

Artículo 31.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 8, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta 3.000 euros por hectárea.

En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

4. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a 3.000 euros. Las 
multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que procedan como 
sanción por la infracción cometida.

Disposición adicional única.  Productos derivados de la uva y del vino.

La presente Ley Foral será también de aplicación en lo que proceda a los productos 
derivados de la uva o del vino y, en particular, al vinagre de vino, al aguardiente de orujo y al 
mosto.

Disposición transitoria primera.  Adaptación del Reglamento de la denominación de origen 
«Navarra».

En el plazo de seis meses desde su constitución el nuevo Consejo Regulador de la 
denominación de origen «Navarra» deberá adaptar su Reglamento a las previsiones de esta 
Ley Foral para su aprobación por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
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Disposición transitoria segunda.  Potestad sancionadora.

En tanto no se realice el correspondiente desarrollo reglamentario el Consejo Regulador 
de la denominación de origen «Navarra» continuará ejerciendo la potestad sancionadora en 
igual forma que hasta la fecha.

Disposición transitoria tercera.  Funciones de control.

En tanto no se realice el correspondiente desarrollo reglamentario las funciones de 
control continuarán desarrollándose por los mismos órganos e igual forma que hasta la 
fecha.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta 
Ley Foral.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral, en el plazo máximo de seis 
meses desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.
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§ 109

Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas de Navarra. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 149, de 13 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-191

TÍTULO II

Clases de cooperativas

CAPÍTULO I

De las cooperativas de primer grado

[ . . . ]

Artículo 65.  Cooperativas agrarias.

1. Son cooperativas agrarias las integradas por personas físicas o jurídicas, con 
titularidad propia o compartida de explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas que 
tengan por objeto, según la subclase a la que pertenezcan, alguna o varias de las 
actividades siguientes:

a) Cooperativas del campo.

a.1) El suministro a los socios de materias primas, bienes o servicios.
a.2) La transformación, industrialización y comercialización de productos agrarios y sus 

derivados.
a.3) El fomento y la gestión del crédito y seguros agrarios.
a.4) La prestación de servicios y fomento de actividades encaminadas a la promoción y a 

la mejora de la población agraria y del medio rural.
a.5) La compra de maquinaria y aperos que podrán ser utilizados por los socios de la 

misma, la realización de labores a los socios de actividades de siembra, acondicionado y 
recolección, así como de otros servicios de laboreo que, por su complejidad, permitan 
facilitar y abaratar los costes de producción.

a.6) La adquisición o arrendamiento de tierras, ganados, bosques u otros bienes 
similares para explotarlos bien directamente o mediante su cesión a otros agricultores o 
ganaderos.

a.7) Cualesquiera otras que sean propias de la actividad agraria o ganadera o estén 
relacionadas directamente con ellas.
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b) Cooperativas de utilización de maquinaria agrícola (CUMAS).
La adquisición y uso en común de una o varias máquinas o equipos de uso agrario, 

siendo tal objeto excluyente de cualquier otro.
c) Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.

c.1) La adquisición o arrendamiento de tierras, ganados, bosques, u otros bienes 
similares para explotarlos en común, mediante la constitución y posterior gestión, de una 
única empresa agraria.

c.2) Cualesquiera otras que sean propias de la actividad agraria o ganadera o estén 
relacionadas directamente con ellas.

Las cooperativas agrarias a que se refieren las letras a) y c) podrán desarrollar otro tipo 
de actividades en general, siempre y cuando el conjunto de éstas no supere en más de un 
20 por 100 el total de actividades efectivamente realizadas por la cooperativa.

2. Los estatutos de las cooperativas agrarias determinarán, además de lo exigido con 
carácter general por esta Ley Foral, los siguientes extremos:

a) La obligación por parte de los socios de utilizar plenamente los servicios, actividades y 
maquinaria o equipos agrarios, así como sus servicios técnicos. A estos efectos se 
concretarán en las normas estatutarias tales obligaciones fijando los módulos de 
participación por unidades de tiempo, de superficie o de peso.

b) En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, sus estatutos distinguirán 
además los módulos de participación de los socios que hayan aportado el derecho de uso y 
aprovechamiento de tierras u otros bienes, de los que les correspondan cumplir a los socios 
que aporten también, o exclusivamente, su trabajo, los cuales tendrán la condición de socios 
de trabajo.

c) La posibilidad de incluir como fines secundarios la prestación de servicios o el 
suministro de bienes para el uso y consumo de los socios.

d) Las derramas por gastos, cuando así se establezcan.
e) El porcentaje mínimo que debe aplicarse a las operaciones que realice el socio con la 

cooperativa con destino al Fondo de Reserva Obligatorio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 51 de esta Ley Foral.

f) En el caso de que la cooperativa realice operaciones a través de cooperativas de 
segundo grado, el porcentaje que se establezca se distribuirá equitativamente entre ambas 
entidades.

g) El procedimiento de creación de juntas o grupos para la atención de servicios 
específicos.

h) La forma en que los miembros de la comunidad familiar vinculados a la explotación 
agraria del socio, puedan participar, si se considera oportuno, en la cooperativa.

i) Las medidas necesarias para salvaguardar el futuro económico de la cooperativa, 
cuando la baja del socio pueda significar un quebranto de la situación patrimonial de la 
misma poniendo en dificultades su viabilidad económica o financiera.

j) La elaboración de un reglamento interno que regule la ponderación del voto de los 
socios, de acuerdo a lo que en este mismo artículo se preceptúa.

3. La subclase de las cooperativas de utilización de maquinaria agrícola (CUMAS), 
además de los extremos a que hace referencia el apartado anterior, determinarán en sus 
normas estatutarias las siguientes menciones obligatorias:

a) La obligación por parte de los socios de permanecer como tales en la sociedad 
cooperativa durante un plazo expreso, nunca inferior al periodo de amortización de la 
maquinaria de la cooperativa, ni superior en ningún supuesto a diez años, excepción hecha 
de los supuestos de baja justificada previstos en los estatutos.

b) El incremento porcentual, nunca superior al 10 por 100, que podrá establecer el 
Consejo Rector sobre las deducciones permitidas por el artículo 46.5.b) de esta Ley Foral, 
en los supuestos de incumplimiento del compromiso contraído en virtud del punto anterior.

c) La obligación del socio que cause baja de desembolsar la parte correspondiente a los 
compromisos adquiridos respecto a la maquinaria de la CUMA hasta ese momento.
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d) Los módulos de aplicación de la aportación obligatoria de cada socio al capital social, 
tanto en el momento de su admisión en la CUMA, como en la compra posterior de 
maquinaria, en función de la participación comprometida.

e) La obligación de llevar, en orden y al día, un libro registro de máquinas y equipos con 
los que prestar los servicios cooperativizados.

4. La subclase de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, además de las 
menciones obligatorias contenidas en el apartado 2 de este artículo, recogerán en sus 
estatutos necesariamente los siguientes extremos:

a) El plazo mínimo de permanencia en la entidad de los socios que aporten el derecho 
de uso y aprovechamiento de tierras u otros medios de producción, que no podrá ser 
superior a quince años.

b) Los criterios para la acreditación a los socios de los retornos cooperativos, siempre en 
función de la actividad o servicio cooperativizado y teniendo en cuenta, a estos efectos, la 
posible existencia en este tipo de cooperativas de dos clases de socios.

5. Los estatutos de las sociedades cooperativas agrarias regularán el voto ponderado de 
cada socio en la Asamblea General, bajo los siguientes principios de obligado cumplimiento:

a) Se otorgará a cada socio entre uno y diez votos, no pudiendo ser la ponderación 
inferior a tres votos.

b) La distribución de votos a cada socio se hará siempre en función proporcional a la 
actividad o servicio cooperativizado y nunca en función de la aportación al capital social.

c) Con la suficiente antelación a la celebración de cada Asamblea General, el Consejo 
Rector elaborará una relación en la que se establecerá el número de votos sociales que 
correspondan a cada socio, tomando para ello como base los datos de la actividad o servicio 
cooperativizado de cada uno de ellos referidos a los tres últimos ejercicios económicos.

Dicha relación se expondrá en el domicilio social de la cooperativa durante los cinco días 
anteriores a la fecha de celebración de la asamblea, a efectos de su posible impugnación por 
el socio disconforme a través de los cauces previstos en el artículo 36 de esta Ley Foral.

d) Un reglamento de régimen interno aprobado por la Asamblea General establecerá en 
cada entidad la relación entre los votos sociales y la actividad cooperativizada necesaria 
para la distribución de los votos.

Artículo 66.  Régimen económico de las cooperativas agrarias.

1. Las cooperativas agrarias de primero, segundo o ulterior grado podrán establecer el 
sistema de «capital rotativo», en el que los socios deben realizar nuevas aportaciones al 
capital social en función de la actividad cooperativizada, procediéndose paralelamente por la 
entidad a la devolución de las aportaciones hechas en su día, en función de su antigüedad. 
Se considerará ampliación o disminución de capital la incorporación o devolución neta.

La aplicación del sistema del capital rotativo no podrá suponer, en ningún caso, que el 
capital social de la entidad se sitúe por debajo del capital social mínimo establecido en el 
artículo 7 de esta Ley Foral.

En los casos de baja de socios de la cooperativa con funcionamiento de capital rotativo, 
el periodo de devolución será el establecido para dicha rotación. En los casos de baja por 
fallecimiento, los estatutos podrán establecer periodos más cortos para la devolución, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.5.c) de esta Ley Foral para el resto de 
cooperativas.

La Asamblea General de cada entidad aprobará un reglamento de régimen interno que 
desarrolle el régimen aplicable a dicha rotación de capital.

2. Las cooperativas agrarias, están obligadas a reflejar en su contabilidad los siguientes 
fondos patrimoniales:

a) El del capital social mínimo y obligatorio fijo de los socios y, en su caso, asociados y 
socios colaboradores.

b) El del capital social obligatorio variable y el del capital social voluntario variable de los 
socios y, en su caso, asociados y socios colaboradores.
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c) Los fondos de reserva obligatorios, tanto el nutrido por los resultados cooperativos 
como el que se constituye con los resultados extracooperativos, así como el Fondo de 
Educación y Promoción.

d) Los siguientes fondos de reservas especiales: Fondo de reserva especial por 
actualización de activos, Fondo de reserva especial por subvenciones y Fondo de Reserva 
Especial por Agrupación de Productores Agrarios (APA).

e) Los Fondos de reservas voluntarias y estatutarias de excedentes cooperativos y 
extracooperativos, los Fondos de reservas voluntarias regulados por la Asamblea General o 
los estatutos y los Fondos de reservas voluntarias constituidos por cuotas periódicas.

En ningún caso tendrán la consideración de fondos patrimoniales aquellos que, 
constituidos por la Asamblea General o los estatutos, tengan el carácter de su exigibilidad 
temporal por parte de los socios, ya que corresponden al concepto de pasivo exigible.

Artículo 67.  Cooperativas de trabajo asociado.

1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian a personas físicas que 
mediante la aportación de su trabajo realizan cualquier actividad económica o profesional de 
producción de bienes o servicios, proporcionándoles un empleo estable. Ello no obstante 
también podrán formar parte de las mismas como socios colaboradores otras sociedades 
cooperativas.

Podrán ser socios de las mismas quienes tengan capacidad para contratar la prestación 
de su trabajo. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese de la 
prestación del trabajo.

2. El número de jornadas legales realizadas por los trabajadores por cuenta ajena con 
contrato por tiempo indefinido en una sociedad cooperativa de trabajo asociado no será en 
ningún caso superior al 30 por 100 del total de jornadas legales de trabajo realizadas por los 
socios trabajadores de la entidad.

3. Los estatutos podrán establecer un periodo de prueba como requisito para la admisión 
como socio, que nunca será superior a seis meses. Durante este periodo, el afectado tendrá 
los derechos y deberes que los estatutos le reconozcan.

El trabajador con contrato de trabajo por tiempo indefinido y más de un año de 
antigüedad en la cooperativa deberá ser admitido como socio trabajador, sin periodo de 
prueba, si reúne los demás requisitos y así lo solicita.

4. Los socios podrán percibir periódicamente anticipos laborales en la cuantía que 
determine la Asamblea General, los cuales gozarán de idénticas garantías de protección que 
las percepciones salariales.

5. Si se produjera la baja de un socio, el plazo máximo para efectuar el reembolso de sus 
aportaciones al capital social no podrá exceder de cinco años.

En tal caso las aportaciones no reembolsadas devengarán, al menos, el interés legal del 
dinero.

6. Los estatutos de las cooperativas de trabajo asociado podrán establecer reservas de 
puestos en el Consejo Rector y el derecho de cada colectivo de socios a elegir directamente 
en la Asamblea General el número de socios que le corresponda, sin intervenir en la 
elección de los restantes miembros del Consejo.

Igualmente, los estatutos de esta clase de cooperativas que cuenten con más de 
cincuenta socios trabajadores, podrán prever la existencia de un Consejo Social que, como 
órgano representativo de los mismos, tenga como funciones básicas las de consulta, 
información y asesoramiento al Consejo Rector en todos aquellos aspectos que afecten a las 
relaciones laborales.

7. La organización laboral, la jornada, el descanso semanal, las fiestas, vacaciones y 
permisos, la clasificación profesional, la movilidad funcional y geográfica, las excedencias o 
cualquier otra causa de suspensión o extinción de la relación de trabajo en régimen 
cooperativo y, en general, cualquier otra materia vinculada a los derechos y obligaciones del 
socio trabajador, deberá ser regulada en los estatutos o, en su defecto, por acuerdo de la 
Asamblea General, a los efectos del establecimiento del marco básico del régimen del 
trabajo de los mismos.

8. Los estatutos o la Asamblea General establecerán el marco básico del régimen 
disciplinario de los socios trabajadores.
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9. Dichas normas estatutarias deberán contener necesariamente la opción entre el 
Régimen General y cualquiera de los Regímenes Especiales previstos en el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, para su aplicación a los socios trabajadores de 
acuerdo con su actividad.

10. Los conflictos o cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus 
socios trabajadores por sus diferencias dimanantes o relacionadas con la relación laboral se 
someterán a la jurisdicción laboral, conforme a lo establecido en el artículo 2.ñ) del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, previo el trámite cooperativo establecido en los estatutos de la 
cooperativa, en el caso de que exista.

Los conflictos o cuestiones contenciosas basados exclusivamente en la relación 
societaria, y que no tengan ninguna relación con la relación laboral estarán sometidos a la 
jurisdicción del orden civil, previo el trámite cooperativo establecido en los estatutos de la 
cooperativa en el caso de que exista.

11. Las aportaciones a capital de un socio que sea sociedad cooperativa podrán ser 
superiores al 25 por 100 del capital social con independencia del número de socios que 
tenga la cooperativa, sin que en ningún caso alcancen el 50 por 100 del mismo.

12. La suma de votos de los socios colaboradores que sean cooperativas podrá ser 
superior a un quinto del total de los votos sociales en el órgano respectivo, sin que en ningún 
caso puedan llegar a ostentar la mitad de los votos totales.

13. Los estatutos podrán establecer el voto plural para los socios que sean cooperativas 
en proporción a su volumen de actividad cooperativizada. En estos casos, los estatutos 
fijarán con claridad los criterios de proporcionalidad del derecho de voto, sin que la suma de 
los votos plurales pueda alcanzar la mitad del número de votos de la cooperativa.

Los socios titulares de votos plurales podrán renunciar a ellos, para una Asamblea o en 
cualquier votación, ejercitando un solo voto.

[ . . . ]
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§ 110

Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 81, de 30 de abril de 2010

«BOE» núm. 120, de 17 de mayo de 2010
Última modificación: 21 de marzo de 2016

Referencia: BOE-A-2010-7860

Esta norma pasa a denominarse "Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura", según establece el art. 1.1 de 
la Ley 2/2016, de 17 de marzo. Ref. BOE-A-2016-3542.
Téngase en cuenta que las referencias hechas en el articulado a la expresión de órganos de gestión deben 
entenderse referidas a las entidades de gestion, según establece el art. 1.6 de la citada ley.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Extremadura posee condiciones naturales privilegiadas para la producción agropecuaria 
y es cuna de una gran variedad de alimentos de calidad reconocida, apreciada dentro y fuera 
de nuestras fronteras.

La promoción de productos agroalimentarios de calidad resulta muy beneficiosa para el 
mundo rural, al asegurar la mejora de la renta de los agricultores y ganaderos y el 
asentamiento de la población rural.

La necesidad de potenciar la calidad de los productos agroalimentarios está presente de 
forma significativa a lo largo de toda la Ley 5/1992, de 26 de noviembre, sobre Ordenación 
de la Producciones Agrarias de Extremadura (artículos 11, 15, 47, 48, 50, 59, 60 y 65), 
imperativo que ha guiado la política agrícola de la Junta de Extremadura a lo largo de estos 
años.

A medida que va extendiéndose el proceso de globalización, aumenta la competitividad 
de los productos agropecuarios de los países emergentes obtenidos con inferiores costes. 
Ante esos nuevos retos comerciales, resulta crucial diferenciarse ofreciendo una calidad 
superior garantizada.
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Numerosos son los consumidores de la Unión Europea y, cada vez más, de todo el 
mundo, que desean calidad, para lo que buscan productos auténticos procedentes de una 
zona geográfica determinada y están dispuestos a pagar un precio más elevado por ellos.

Frente a las normas de obligado cumplimiento que definen la calidad exigida a los 
diferentes alimentos, se habla de calidad diferenciada para referirse al conjunto de 
características adicionales, consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en 
disposiciones a las que pueden acogerse voluntariamente las empresas, relativas a las 
materias, elementos y procedimientos de producción, elaboración, transformación y, en su 
caso, comercialización.

La ley persigue fundamentalmente crear un marco jurídico adecuado para la gestión y 
protección de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas de productos 
agroalimentarios susceptibles de protección dentro de la Unión Europea. Para ello define un 
nuevo modelo de entidad de gestión que permita integrar las finalidades públicas y privadas 
y regula las potestades administrativas precisas para garantizar en último término el 
cumplimiento de las normas que fundamentan la protección dispensada a los productos de 
calidad.

Se pretende igualmente con la presente norma, coadyuvar al mantenimiento de la 
diversidad de los productos agrícolas, alimenticios y derivados de la vid, proporcionar a los 
productores condiciones de competencia leal con las que adquieran mayor credibilidad ante 
los consumidores, así como garantizar la protección de los intereses tanto de estos como de 
aquellos.

Resultan esenciales en la materia objeto de regulación de esta Ley, el Reglamento (CE) 
n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, el 
Reglamento (CE) n.º 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, que establece 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, modificado por el Reglamento (CE) 628/2008 de la 
Comisión, de 2 de julio de 2008, el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), modificado por el 
Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, el cual incorpora en el 
régimen común para todas las OCM, la regulación establecida en el Reglamento (CE) n.º 
479/2008 del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1493/1999, (CE) 
n.º 1782/2003, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 3/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.º 2392/86 y (CE) n.º 1493/1999 y el Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión de 14 
de julio de 2009 por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo que atañe a las denominaciones de origen 
e indicaciones geográficas protegidas, a los términos tradicionales, al etiquetado y a la 
presentación de determinados productos («DOUE L» 193 de 24 de julio de 2009).

Al formar parte del ordenamiento jurídico interno del Estado español y ser de aplicación 
prevalente y directa a partir de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», no 
se ha estimado adecuado reproducir el contenido de estos reglamentos en norma 
autonómica, lo que, aún con efectos meramente clarificadores, podría distorsionar su 
verdadero significado dentro del sistema de fuentes. Las únicas excepciones que se permite 
el texto de la ley lo constituyen las definiciones de denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas y el artículo 6, por configurar el régimen esencial de protección de las figuras de 
calidad diferenciada reguladas, cuya transgresión podría determinar la comisión de 
infracciones muy graves tipificadas.

La Constitución Española, en su artículo 51 dispone que los Poderes Públicos 
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces los legítimos intereses económicos de los mismos y promoverán su 
información; en su artículo 52, exige que las organizaciones profesionales que contribuyan a 
la defensa de los intereses económicos que les sean propios vengan reguladas por la ley y 
funcionen democráticamente, y, en su artículo 130.1, encomienda a los poderes públicos la 
atención a la modernización y desarrollo del sector agroganadero.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 110  Ley de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen

– 1578 –



En virtud del Estatuto de Autonomía de Extremadura corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materias de agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la economía (artículo 7.1.6), de 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia (Art. 
7.1.29) y de denominaciones de origen, en colaboración con el Estado (art. 7.1.34), así como 
las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materias de corporaciones de 
derecho público representativas de intereses económicos y profesionales (art. 8.6) y de 
defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación general de la 
sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11, 13 y 16 de la 
Constitución Española (artículo 8.7).

II

La Ley se estructura en un título preliminar, diez títulos, ocho disposiciones adicionales, 
ocho disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El Título preliminar define el objeto regulado y términos relevantes para su comprensión.
El Título I determina las fuentes que inciden en la regulación de las denominaciones de 

origen o indicaciones geográficas y establece obligaciones de ámbito general de las 
empresas sometidas voluntariamente al régimen de dichas figuras de calidad diferenciada, 
de sus órganos de gestión y de los organismos independientes autorizados para comprobar 
que se cumplen los procesos que garantizan la conformidad de los productos con las normas 
específicas de calidad.

Tal y como establece, en su ámbito y con carácter básico, la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino, la Comunidad Autónoma opta por considerar los derechos de 
propiedad incorporal relativos a todas las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas reguladas como bienes de dominio público, impidiendo que pueda ser objeto del 
tráfico jurídico privado, sin perjuicio de las peculiaridades de su régimen que se definen en la 
propia ley.

III

El Título II contiene prescripciones que garantizan la adecuada protección de las 
denominaciones de origen o indicaciones geográficas de calidad alimentaria.

Los productos de calidad protegidos deberán contar con elementos suficientes de 
distinción en el etiquetado, presentación y publicidad. Además el reglamento de cada 
denominación de origen o indicación geográfica podrá exigir que dichos productos sólo 
puedan ser comercializados con marcas registradas de las que sea titular o cesionario.

Se exige a los órganos de gestión una especial vigilancia frente a otros derechos de 
propiedad incorporal que pudieran resultar incompatibles.

Finalmente, establece este título breves prescripciones en cuanto al procedimiento de 
solicitud de registro o protección comunitarios de las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas, por la incidencia de normas comunitarias precisas, otros preceptos 
de ámbito estatal y el necesario desarrollo reglamentario ulterior.

IV

El Título III se refiere a los instrumentos jurídicos específicos reguladores de cada 
denominación de origen o indicación geográfica: el pliego de condiciones y sus propios 
reglamentos y estatutos.

El pliego de condiciones, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea ha de 
contener, entre otros elementos, los requisitos de producción, elaboración, transformación y, 
en su caso comercialización, que deben cumplirse para que los productos puedan utilizar la 
denominación de origen o indicación geográfica.

Su contenido se encuentra debidamente perfilado en las normas comunitarias por lo que 
no es objeto de regulación complementaria en esta Ley.

El pliego de condiciones es elemento esencial para el registro o protección de la 
denominación de origen o indicación geográfica y objeto sucesivo de publicaciones oficiales 
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en los ámbitos de la Comunidad Autónoma, nacional o de la Unión Europea dentro del 
procedimiento de reconocimiento de cada denominación de origen o indicación geográfica. 
Por ello en este título sólo se contienen algunas precisiones sobre los procedimientos de 
modificación del pliego de condiciones, muy incididos de igual forma por normas 
comunitarias y algunas normas estatales.

Se contemplan especialidades en el procedimiento de elaboración de los reglamentos de 
las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, que no tendrán carácter ejecutivo 
según precisa la disposición adicional cuarta, y serán aprobados por Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura.

Los estatutos establecerán normas complementarias sobre las actividades, relaciones 
con los operadores inscritos, organización y funcionamiento de la entidad, dentro de lo 
establecido en la presente ley, el reglamento que pueda desarrollarla y el específico de la 
denominación, previa comprobación de su adecuación a la legalidad.

V

El Título IV sobre los órganos de gestión de las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas, los configura como corporaciones de derecho público, precisa su capacidad de 
obrar, las normas esenciales sobre principios de organización, composición y órganos de 
gobierno, su finalidad y funciones, sus recursos financieros, su régimen presupuestario y 
contable y la posible asunción del ejercicio de funciones por delegación o encomienda de 
gestión.

El Título V define el régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídicos de 
los órganos de gestión; distingue los de naturaleza administrativa y los de carácter privado y 
determina la responsabilidad patrimonial que pudiera derivar de su ejercicio.

La Ley opta por exigir la constitución de órganos de gestión como corporaciones de 
derecho público, por estimar que pueden dar adecuada respuesta tanto a la responsabilidad 
de la Comunidad Autónoma de preservar elementos de un patrimonio común, ligados 
inescindiblemente a partes de su territorio, esenciales para la planificación sectorial y para la 
definición y proyección de la identidad e imagen de Extremadura, como al interés de los 
empresarios en ver rentabilizada la producción y la comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad.

VI

El Título VI está dedicado al sistema de garantía del cumplimiento del pliego de 
condiciones, estructurado sobre la base fundamental de la obligación de los operadores 
agroalimentarios de garantizar la conformidad de sus productos a aquél y la sujeción a un 
control externo por un organismo de certificación, acreditado conforme a la Norma UNE-
EN 45011 o norma posterior que la sustituya, que podrá ser una entidad privada o el propio 
órgano de gestión a través de una estructura independiente. Excepcionalmente se posibilita 
que el control externo pueda ser realizado por administraciones o empresas públicas de la 
Comunidad Autónoma.

El Título VII regula las potestades de supervisión, inspección y de adopción de medidas 
de restauración de la legalidad y sancionadora.

El Título VIII se contrae a tipificar infracciones complementarias sobre las materias 
reguladas y a incorporar el régimen básico sancionador de la Ley estatal 24/2003 de la Viña 
y del Vino.

El Título IX articula cauces de colaboración y cooperación entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma y los órganos de gestión y el Título X se refiere al fomento de las 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas.

VII

En las disposiciones adicionales se realiza una extensión provisional de lo establecido en 
el articulado para las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas susceptibles de 
registro, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 110/2008, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de enero de 2008; se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de 
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Extremadura para regular regímenes especiales de gestión de las denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas, cuando por tratarse de un único productor o de agrupaciones 
reducidas de productores con un volumen de comercialización no suficientemente 
significativo, no resultara viable el modelo corporativo diseñado en la Ley; se establecen 
previsiones para los organismos independientes de inspección y los laboratorios de ensayos 
que participen en actividades de verificación del pliego de condiciones; se posibilita la 
certificación respecto a procesos productivos de acuerdo a modificaciones de dichos pliegos 
publicadas pendientes de tramitación; se contienen otras referencias a normativas conexas, 
se recoge una cláusula de salvaguardia frente a la posible exigibilidad por el ordenamiento 
jurídico de protección de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de ámbito 
territorial no limitado a Extremadura y se extienden potestades administrativas a la 
protección de especialidades tradicionales garantizadas.

Las disposiciones transitorias contemplan las situaciones coyunturales motivadas por los 
cambios normativos que habrán de conllevar nuevos reglamentos y estatutos de cada 
denominación de origen o indicación geográfica, la posibilidad de integrar estructuras de 
control independientes que satisfagan los requisitos de organismos independientes de 
certificación susceptibles de ser acreditados dentro de los propios consejos reguladores y la 
desaparición del vigente régimen de tasas por el de cuotas obligatorias y de tarifas por 
prestaciones de servicios.

Se concreta también el régimen transitorio respecto de procedimientos en tramitación a 
la entrada en vigor de la ley, de la configuración de los nuevos órganos de gestión como 
corporaciones de derecho público y de los mandatos de los miembros de los órganos de 
gobierno de los consejos reguladores existentes. Finalmente, se declara la aplicación 
transitoria de lo regulado sobre toma y análisis de muestras en el Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio.

La disposición derogatoria contiene además una previsión de mantenimiento de la 
disposición adicional tercera de la Ley extremeña 12/2002 y los Decretos y Órdenes 
autonómicos que establecen los reglamentos de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas existentes en Extremadura hasta que entren en vigor los 
reglamentos y estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica adaptados 
a lo previsto en la presente Ley.

Las disposiciones finales se refieren a habilitaciones reglamentarias, a la declaración de 
aplicabilidad de preceptos concretos sobre medidas cautelares y de restauración de 
legalidad, a la persecución de los fraudes agroalimentarios y de comercialización de 
productos pesqueros y a la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto y ámbito.

Esta ley regula los Consejos Reguladores de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas de productos agrícolas y alimenticios y de productos vitícolas, cuya 
demarcación territorial se encuentre comprendida íntegramente en Extremadura.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de esta ley se entiende por:

A) Denominaciones de origen o indicaciones geográficas de productos agrícolas y 
alimenticios: las menciones de calidad diferenciada vinculadas a un origen geográfico 
definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios, así como los nombres asimilados a las 
denominaciones de origen en los términos recogidos en el artículo 5.3 del mismo 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012.

B) Denominaciones de origen o indicaciones geográficas de productos vitícolas: las 
menciones de calidad diferenciadas vinculadas a un origen geográficos definidas en el 
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artículo 93 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados agrícolas y por 
el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y 
(CE) n.º 1234/2007.

C) Productos agrícolas y alimenticios: Productos agrícolas destinados a la alimentación 
humana contemplados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
productos alimenticios y productos agrícolas contemplados en el Anexo I apartados I y II del 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

D) Productos vitícolas: los productos enumerados en el anexo VII, parte II, puntos 1, 3 a 
6, 8, 9, 11, 15 y 16 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados 
agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

E) Consejo Regulador: la entidad de gestión de la denominación de origen o indicación 
geográfica de productos agrícolas o alimenticios o de productos vitícolas.

2. Las referencias a la Norma Europea EN 45011 se entenderán igualmente efectuadas 
a la Guía ISO/IEC 65 (Criterios generales relativos a los organismos de certificación de 
productos).

TÍTULO I

Régimen jurídico de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
y obligaciones generales

Artículos 3 a 4.  

(Derogados).

TÍTULO II

Protección de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas

Artículo 5.  Protección.

(Derogado).

Artículo 6.  Protección de las denominaciones geográficas frente a otros derechos de 
propiedad incorporal concurrentes.

(Derogado).

Artículo 7.  Obligaciones de protección de las denominaciones frente a otros derechos 
incompatibles.

Los órganos de gestión velarán especialmente por la protección de las denominaciones 
de origen o indicaciones geográficas frente a nombres de dominio, denominaciones sociales 
y derechos de propiedad industrial; informarán a la Consejería competente, de cualquier 
novedad que pueda resultar en detrimento de la protección de la denominación de origen o 
indicación geográfica, relacionada con estos derechos, e iniciarán las acciones legales 
correspondientes, sin perjuicio de las que pueda ejercer la propia Comunidad Autónoma.

Artículo 8.  Solicitudes de registro o de protección.

(Derogado).

Artículo 9.  Protección nacional transitoria y protección por la Unión Europea.

(Derogado).
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TÍTULO III

Normativa específica de cada denominación de origen o indicación geográfica

Artículos 10 a 12.  

(Derogados).

TÍTULO IV

Órganos de gestión de las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas

Artículo 13.  Naturaleza jurídica de los órganos de gestión.

1. Para cada denominación de origen o indicación geográfica existirá un órgano de 
gestión, con la naturaleza de corporación de derecho público, que, sin perjuicio de lo 
establecido en normas básicas estatales, se denominará «consejo regulador».

2. Se podrá constituir un único órgano de gestión para varias denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas, de acuerdo con las peculiaridades organizativas de cada sector y 
con los límites establecidos por la normativa básica estatal.

Artículo 14.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, en los términos que dispongan 
las normas que los regulan. Para la realización de sus fines y en ejercicio de las funciones 
atribuidas, los órganos de gestión podrán llevar a cabo toda clase de actividades, promover, 
participar o relacionarse con cualesquiera personas físicas o jurídicas públicas o privadas 
estableciendo al respecto los oportunos negocios jurídicos, incluidos acuerdos de 
colaboración. También podrá actuar como entidad colaboradora para la gestión de 
subvenciones, pudiendo ser exonerada de la obligación de prestar garantías a tales efectos.

2. El órgano de gestión podrá asumir la certificación. En este caso sólo podrá 
desempeñar aquellas funciones propias, delegadas o encomendadas que no interfieran los 
requisitos de responsabilidad, autonomía, imparcialidad, objetividad y confidencialidad 
exigidos para su acreditación, sin perjuicio de las obligaciones normativamente establecidas 
para asegurar el ejercicio legítimo de las competencias y potestades de las Administraciones 
Públicas. En este mismo supuesto, las funciones atribuidas al órgano de gestión que puedan 
incidir en la certificación, deberán ser desempeñadas, supervisadas o contar con la 
intervención de la estructura de control, en su caso mediante informes vinculantes, en los 
términos especificados en el manual de calidad, en cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya.

3. El órgano de gestión adquirirá su personalidad jurídica una vez que se publiquen en el 
«Diario Oficial de Extremadura» la resolución estimatoria del registro o protección de la 
denominación de origen o indicación geográfica, el pliego de condiciones, y el reglamento y 
los estatutos provisionales.

4. Tendrá capacidad de obrar cuando se designen por el titular de la Dirección General 
competente el Presidente, Vicepresidente o Vicepresidentes y restantes miembros del Pleno 
provisional propuestos por la agrupación solicitante y éste se constituya conforme a derecho.

5. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se procederá a la extinción del órgano de 
gestión cuando la denominación de origen o indicación geográfica no sea registrada o 
protegida, resulte anulada o declarada su caducidad.

Artículo 15.  Composición, estructura y funcionamiento de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión se regirán por principios democráticos y de representatividad 
de los intereses económicos y sectoriales integrados en la denominación de origen o 
indicación geográfica, con especial contemplación de los minoritarios, debiendo existir 
paridad en la representación de los diferentes intereses en presencia y mantener, como 
principio básico, su funcionamiento sin ánimo de lucro.
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2. Sus órganos de gobierno serán el pleno, la presidencia, cuyo titular no 
necesariamente tendrá que ser representante de un operador, la vicepresidencia o 
vicepresidencias y cualquier otro que se establezca reglamentariamente o en los respectivos 
estatutos.

3. Formarán parte del pleno del órgano de gestión los representantes de los intereses 
económicos de los distintos sectores que integran la denominación.

4. Corresponderá a los órganos de gestión la organización de los procesos de elección 
de sus órganos de gobierno de conformidad con lo establecido reglamentariamente y en los 
estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica, sin perjuicio de la 
supervisión por la Consejería competente.

Artículo 16.  Fines y funciones de los órganos de gestión.

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía, 
formación, investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción de la 
denominación de origen o indicación geográfica.

2. Son funciones de cada órgano de gestión:

a) Velar por el prestigio y fomento de la denominación de origen o indicación geográfica 
y denunciar, en su caso, cualquier uso incorrecto de la misma ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales competentes. En el caso de las denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas de productos derivados de la vid se estará además a lo 
establecido en el artículo 26.3 de la Ley estatal 24/2003 de la Viña y del Vino.

b) Llevar los registros regulados en el reglamento de cada denominación de origen o 
indicación geográfica.

c) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 
sin perjuicio de la regulación del sistema de control en el reglamento de la denominación de 
origen o indicación geográfica y de las facultades del organismo de certificación y de la 
entidad de acreditación.

d) Velar por el cumplimiento de la normativa de la denominación de origen o indicación 
geográfica, especialmente del pliego de condiciones y del reglamento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción, 
elaboración, transformación y comercialización propios de la denominación de origen o 
indicación geográfica.

f) Informar sobre las materias establecidas en el apartado anterior a los operadores que 
lo soliciten y a la Administración.

g) Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en 
los procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

h) Informar a los consumidores sobre las características específicas de calidad de los 
productos de la denominación de origen o indicación geográfica.

i) Realizar actividades promocionales.
j) Elaborar estadísticas de producción, elaboración, transformación y comercialización de 

los productos amparados para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
k) Gestionar las cuotas obligatorias.
l) Establecer y gestionar las tarifas por prestación de servicios y demás recursos que 

financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.
m) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
n) Proponer el reglamento y estatutos de la denominación de origen o indicación 

geográfica así como sus modificaciones y ratificar en su caso los aprobados con carácter 
provisional.

ñ) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la denominación de origen 
o indicación geográfica, así como expedirlos.

o) Establecer los requisitos y autorizar las etiquetas comerciales utilizables en los 
productos protegidos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación y ejercer las 
facultades establecidas en el artículo 7 de la presente Ley.

p) En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con 
base en criterios de defensa y mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por el 
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pliego de condiciones, por el reglamento de cada denominación y por el correspondiente 
manual de calidad, sin perjuicio de la normativa de la Unión Europea y básica estatal que 
pudiera resultar de aplicación.

q) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos, así como con los órganos encargados del control.

r) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
s) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
t) En su caso, actuar como organismo de certificación.
u) Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Junta 

de Extremadura.
v) Las demás funciones atribuidas por la normativa que estuviere vigente.

3. Se considerarán dictadas en ejercicio de funciones públicas las funciones de las letras 
b), k), n), ñ), o), p), q) y u) (por lo que respecta a las funciones delegadas) del apartado 2.

Artículo 17.  Recursos de los órganos de gestión.

Para el cumplimiento de sus fines y funciones, los órganos de gestión podrán financiarse 
con los recursos siguientes:

1. Las cuotas obligatorias que habrán de abonar sus miembros, delimitadas en los 
reglamentos de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas. Competerá al 
propio órgano de gestión su recaudación en vía de apremio, de acuerdo con el 
procedimiento vigente para otros ingresos de derecho público de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Aquellas otras cuotas y derramas necesarias que, para la financiación de objetivos 
especiales y concretos u obligaciones extraordinarias, acuerde el Pleno, de conformidad con 
el reglamento y estatutos de la denominación de origen o indicación geográfica.

3. Las subvenciones que puedan establecerse anualmente en los presupuestos 
generales de las administraciones públicas y otras posibles ayudas públicas.

4. Las rentas y productos de su patrimonio.
5. Las donaciones, legados y demás aportaciones privadas que puedan percibir.
6. Los rendimientos por la prestación de servicios propios de sus fines y funciones, 

incluidos en su caso los correspondientes a la certificación, de conformidad con las tarifas 
aprobadas por el Pleno.

7. Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños o 
perjuicios ocasionados al Consejo o a los intereses que representan.

8. Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 18.  Régimen presupuestario.

Los órganos de gestión aprobarán anualmente sus presupuestos. Así mismo, dentro del 
primer trimestre de cada año, aprobarán una memoria de las actividades realizadas durante 
el año inmediatamente anterior así como la liquidación presupuestaria del ejercicio pasado. 
Sin perjuicio de otros supuestos de indelegabilidad que se establezcan reglamentariamente, 
las funciones anteriores deberán ser ejercidas necesariamente por el pleno del órgano de 
gestión.

Los documentos mencionados en el apartado anterior serán remitidos a la Consejería 
competente, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su aprobación por cualquier 
medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y el 
contenido.

Los órganos de gestión estarán obligados a ser auditados o a someter sus cuentas a 
censura en cada ejercicio presupuestario en la forma en que se establezca en sus estatutos, 
sin perjuicio de la función fiscalizadora que corresponda a las administraciones, organismos 
o entes públicos legalmente habilitados para ello. Podrá exonerarse de dicha obligación a los 
órganos de gestión con presupuestos anuales inferiores a la cifra que se determine por 
Orden del titular de la Consejería competente.
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Artículo 19.  Régimen contable.

Los órganos de gestión llevarán un plan contable, adecuado al Plan General de 
Contabilidad que les resulte de aplicación.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la 
Intervención General, podrá ejercer el control financiero necesario sobre los gastos 
efectuados para la gestión de sus funciones.

Artículo 20.  Asunción del ejercicio de funciones por delegación o encomienda de gestión.

1. El Consejero competente podrá delegar en los órganos de gestión el ejercicio de 
funciones administrativas relacionadas con las finalidades corporativas o con la actividad 
profesional de los operadores, con sujeción al régimen de delegación interorgánica 
establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El Consejero competente podrá, mediante convenio, encomendar a los órganos de 
gestión la realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su propia 
competencia, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos 
para su desempeño y siempre que no implique dictar resoluciones, con sujeción a lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TÍTULO V

Régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídicos del órgano 
de gestión

CAPÍTULO I

Actos y resoluciones de naturaleza administrativa

Artículo 21.  Actos y resoluciones sujetos a derecho administrativo.

Los actos o resoluciones del órgano de gestión en ejercicio de potestades o funciones 
públicas estarán sujetos al derecho administrativo.

Artículo 22.  Notificación y publicación.

Los actos o resoluciones del órgano de gestión, sujetos al derecho administrativo, se 
comunicarán tanto a los interesados como a la Dirección General competente en la forma y 
plazos establecidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El medio de publicación será el Diario 
Oficial de Extremadura.

Podrán utilizarse otras formas de comunicación complementarias que no excluirá la 
obligatoriedad de lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 23.  Causas de nulidad y anulabilidad.

Serán aplicables a los actos y resoluciones administrativos de los órganos de gestión las 
causas de nulidad o anulabilidad de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Serán además nulos de pleno derecho los actos y resoluciones de los órganos de 
gestión sujetos a recurso administrativo cuando no se hubiere comunicado a la Dirección 
General competente, con la antelación y demás requisitos normativamente establecidos, la 
convocatoria a la sesión del Pleno u órgano colegiado de gestión con funciones decisorias 
delegadas por aquél, en la que conste dentro del orden del día la posible adopción del 
correspondiente acto o resolución. Para que dichos actos o resoluciones puedan ser 
adoptados por urgencia sin figurar en el orden del día de la convocatoria, será imprescindible 
que esté presente en la reunión del órgano de gestión al menos un representante de la 
Consejería competente, quedando en caso contrario viciado igualmente de nulidad radical.
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Artículo 24.  Actos y resoluciones recurribles en alzada ante el titular de la Consejería 
competente.

Serán recurribles en alzada ante el titular de la Consejería competente los actos y 
resoluciones dictados en ejercicio de las funciones establecidas en las letras b), k), n), ñ), o), 
p) y q) del artículo 16.2.

Los actos y resoluciones adoptados por delegación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura estarán sujetos al recurso administrativo que 
corresponda ante el titular de la Consejería competente, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 25.  Otros procedimientos de revisión.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la 
Consejería competente, tramitará y resolverá los procedimientos de revisión de oficio, de 
declaración de lesividad para el interés público y de recurso extraordinario de revisión de 
actos y resoluciones del órgano de gestión sujetos al derecho administrativo, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 26.  Aplicación supletoria de normas administrativas a órganos colegiados del 
órgano de gestión.

Serán de aplicación supletoriamente a los órganos de gestión las normas sobre órganos 
colegiados contenidas en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO II

Actos, resoluciones y negocios jurídicos sujetos a derecho privado

Artículo 27.  Actos, resoluciones y negocios jurídicos relativos al personal.

Los actos, resoluciones y negocios jurídicos de los órganos de gestión relativos a su 
personal se regirán por el derecho laboral u otras normas de derecho privado.

No obstante, la selección del personal que preste sus servicios en los órganos de gestión 
se realizará mediante convocatoria pública y a través de sistemas que garanticen la 
publicidad y los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 28.  Actos, resoluciones y negocios jurídicos sobre el patrimonio.

Los actos, resoluciones y negocios jurídicos de los órganos de gestión relativos a su 
patrimonio se regirán por el derecho privado.

Artículo 29.  Contratos.

Sin perjuicio de la posibilidad de establecer acuerdos de colaboración y estipular otros 
instrumentos jurídicos de colaboración o cooperación regidos por el derecho administrativo, 
los restantes contratos no comprendidos en los dos artículos anteriores se regirán por el 
derecho privado, a salvo de lo que pudiera resultar de aplicación a los órganos de gestión de 
la legislación básica estatal en materia de contratos del sector público.

Artículo 30.  Actuaciones del órgano de gestión como organismo de certificación.

Las actuaciones del órgano de gestión como entidad de certificación no estarán sujetas a 
recurso administrativo ni se regirán por el derecho administrativo. En ningún caso tendrán la 
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consideración de sanción las medidas correctoras ni la denegación o suspensión temporal 
de la utilización de la denominación de origen o indicación geográfica adoptada por la 
estructura de control del órgano de gestión, cuando actúe como organismo de certificación.

Lo establecido en el párrafo anterior no obstará a la realización de los controles previstos 
en el artículo 38.

Artículo 31.  Actos o resoluciones que impliquen obligaciones generales para los 
operadores.

Los actos o resoluciones sujetos a derecho privado que impliquen obligaciones 
generales para los operadores serán objeto de formas de divulgación que garanticen su 
conocimiento y el de los organismos de certificación interesados. A estos efectos, podrán 
utilizarse los medios de comunicación de los actos de las Administraciones Públicas o la 
página web del órgano de gestión.

Los actos o resoluciones íntegros a que se refiere el apartado anterior se comunicarán 
en un plazo no superior a diez días hábiles, directamente a la Dirección General competente, 
por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la 
identidad y el contenido del acto notificado.

CAPÍTULO III

Responsabilidad

Artículo 32.  Responsabilidad.

Cuando el órgano de gestión deba indemnizar por daños producidos como consecuencia 
de funciones de derecho público, regirá el sistema de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas; cuando la responsabilidad derivare del ejercicio de funciones de 
derecho privado, se estará a lo establecido en las normas aplicables de este.

TÍTULO VI

Sistema de garantía del cumplimiento del pliego de condiciones

Artículos 33 a 38.  

(Derogados).

TÍTULO VII

Potestades de supervisión de los órganos de gestión, de inspección y de 
adopción de medidas de restauración de la legalidad

 

Artículo 39.  Supervisión de los órganos de gestión por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

1. La supervisión sobre el órgano de gestión será ejercida por la Consejería competente 
en los términos de este capítulo, restantes preceptos de la presente ley y del reglamento que 
la desarrolle.

2. La información de los registros de la denominación de origen o indicación geográfica 
estará permanentemente a disposición de la Consejería competente, con los efectos 
previstos en el artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

3. El órgano de gestión elaborará anualmente y comunicará a la Consejería competente 
por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la 
identidad y el contenido, un inventario que contendrá todos los bienes muebles e inmuebles 
y derechos reales sobre los mismos cuyo valor exceda de 500 euros.

4. La Dirección General competente designará un representante con derecho a asistir 
con voz y sin voto a las reuniones del Pleno o de cualesquiera órganos colegiados de 
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gestión con funciones decisorias delegadas por aquél, para lo cual deberán recibirse en la 
sede de dicho órgano directivo las convocatorias, por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y el contenido de lo notificado.

5. El órgano de gestión comunicará de igual forma a la Dirección General competente la 
composición de sus órganos de gobierno y de administración, las modificaciones posteriores 
que en los mismos puedan producirse, así como el nombramiento y cese del secretario.

6. Será obligación de los órganos de gestión facilitar al personal de la Consejería 
competente designado para la supervisión de sus procedimientos electorales cuanta 
información, documentación y colaboración requiera el desempeño de sus funciones.

7. La Dirección General competente tramitará las quejas sobre las funciones de los 
órganos de gestión que no se refieran a la certificación, y procederá a realizar las 
comprobaciones y a adoptar las medidas que resultaren precisas.

 

Artículo 40.  Inspección.

(Derogado).

Artículo 41.  Medidas de restauración de la legalidad de carácter no sancionador.

(Derogado).

TÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículos 42 a 47.  

(Derogados).

TÍTULO IX

Colaboración y cooperación entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma y los órganos de gestión

Artículo 48.  Asistencia de la Administración de la Comunidad Autónoma.

1. A petición de su presidente o por acuerdo del pleno del órgano de gestión, la 
Consejería competente podrá facilitar las colaboraciones, asesoramientos técnicos o 
supervisiones que se estimen precisos para el adecuado desempeño de sus funciones.

2. Mediante la firma del correspondiente convenio con la Junta de Extremadura, podrá 
estipularse que la defensa y representación del órgano de gestión ante los diferentes 
órganos jurisdiccionales pueda ejercerse por los servicios jurídicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 49.  Comités de seguimiento de las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas.

A fin de asegurar la colaboración y cooperación entre la Administración autonómica, los 
órganos de gestión y otras entidades y representantes relacionados con las denominaciones 
de origen e indicaciones geográficas, se podrán constituir comités de seguimiento de estas 
figuras de calidad diferenciada, cuya creación, composición, competencia, régimen de 
funcionamiento y adscripción administrativa se determinará reglamentariamente.

TÍTULO X

Fomento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas

Artículo 50.  Fomento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas.

(Derogado).
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Disposición adicional primera.  Indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
sujetas a un distinto régimen jurídico.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Obligaciones aplicables a los organismos de inspección y a 
los laboratorios de ensayo.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Naturaleza de los reglamentos de las denominaciones de 
origen o indicaciones geográficas.

Los reglamentos de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas no se 
considerarán dictados en ejecución o desarrollo de ésta o de otras leyes.

Disposición adicional quinta.  Certificación relativa a denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas registradas o protegidas con modificaciones de pliegos de 
condiciones publicadas pendientes de tramitación.

(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Aplicación de la legislación de defensa de los consumidores y 
usuarios.

(Derogada).

Disposición adicional séptima.  Protección de otras denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas.

(Derogada).

Disposición adicional octava.  Protección de las especialidades tradicionales garantizadas.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Obligación de los órganos de gestión existentes de 
presentar propuesta de reglamento y de estatutos de la denominación de origen o indicación 
geográfica adaptados a lo establecido en esta Ley.

(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Obligaciones de los consejos reguladores existentes que 
opten por ser organismos de certificación.

(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Recursos económicos de los Consejos Reguladores 
existentes.

Desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no entren en vigor los nuevos 
reglamentos y estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica, los 
consejos reguladores existentes podrán percibir, en concepto de cuotas obligatorias y de 
contraprestaciones por servicios, los recursos que están autorizados a percibir, pudiendo 
dictar para ello los acuerdos necesarios, de los que se dará traslado a la Dirección General 
competente.
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Disposición transitoria cuarta.  Solicitudes de registro o de protección de denominaciones 
de origen o indicaciones geográficas o de modificación de pliegos en tramitación.

(Derogada).

Disposición transitoria quinta.  Procedimientos sancionadores en tramitación.

(Derogada).

Disposición transitoria sexta.  Configuración de los nuevos órganos de gestión como 
corporaciones de derecho público.

Los consejos reguladores de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
existentes antes de la aprobación de esta ley tendrán la consideración de corporaciones de 
derecho público a partir de la entrada en vigor del respectivo reglamento por el que se 
adapten a las previsiones de la misma.

Disposición transitoria séptima.  Prórroga de los mandatos de los miembros de los 
órganos de gobierno de los consejos reguladores existentes.

(Derogada).

Disposición transitoria octava.  Aplicación del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la presente Ley, en especial:

a) Las tasas afectas al funcionamiento de los consejos reguladores reguladas en la Ley 
18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y modificadas por Ley 8/2002, de 14 de noviembre, de Reforma Fiscal de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Las infracciones reguladas en los reglamentos de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas cuya demarcación territorial se localice íntegramente en 
Extremadura.

c) El Decreto 171/2004, de 23 de noviembre, por el que se establece el reconocimiento 
del nivel de protección de los vinos de calidad con indicación geográfica en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Sin perjuicio de lo establecido en las letras b) y c) del apartado anterior, mantendrán 
su vigencia para las denominaciones de origen e indicaciones geográficas de Extremadura, 
hasta que entren en vigor los reglamentos y estatutos por el que se adapten a la presente 
Ley:

a) La Disposición Adicional Tercera de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003.

Disposición final primera.  Aplicación de preceptos sobre medidas cautelares o previas y 
de restauración de legalidad a los fraudes agroalimentarios e infracciones sobre 
comercialización de productos pesqueros.

(Derogada).

Disposición final segunda.  Habilitación genérica a favor del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para que dicte cuantas 
disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

CÓDIGO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA

§ 110  Ley de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen

– 1591 –



Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.
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§ 111

Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de 
Extremadura. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 213, de 2 de noviembre de 2018
«BOE» núm. 289, de 30 de noviembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-16345

TÍTULO II

Clases de sociedades cooperativas

CAPÍTULO I

Normas comunes

[ . . . ]

Artículo 140.  Clasificación.

Las sociedades cooperativas de primer grado se clasifican en:

a) Sociedades cooperativas agroalimentarias.
b) Sociedades cooperativas de servicios empresariales.
c) Sociedades cooperativas de transportistas.
d) Sociedades cooperativas de profesionales.
e) Sociedades cooperativas de trabajo asociado.
f) Sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
g) Sociedades cooperativas de consumidores y usuarios.
h) Sociedades cooperativas de viviendas.
i) Sociedades cooperativas sanitarias.
j) Sociedades cooperativas de enseñanza.
k) Sociedades cooperativas de iniciativa social e integración social.
l) Sociedades cooperativas de seguros.
m) Sociedades cooperativas de impulso empresarial.
n) Sociedades cooperativas integrales.
ñ) Sociedades cooperativas juveniles.
o) Sociedades cooperativas mixtas.
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CAPÍTULO II

Sociedades cooperativas agroalimentarias

Artículo 141.  Socios, actividad cooperativizada y objeto social.

1. Son sociedades cooperativas agroalimentarias las que integran a socios titulares de 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, de acuicultura o mixtas y cuya actividad 
cooperativizada consiste en la prestación de suministros y servicios y la realización de 
operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de sus 
socios o de la propia sociedad cooperativa.

2. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo mejoramiento la sociedad 
cooperativa agroalimentaria presta sus servicios y suministros, deberán estar principalmente 
dentro del ámbito territorial de la sociedad cooperativa establecido estatutariamente.

3. El número mínimo de socios de las sociedades cooperativas agroalimentarias se eleva 
a cinco, salvo que dicha sociedad cooperativa esté integrada por una sociedad cooperativa 
de segundo grado.

4. La unidad económica en que consiste la explotación agraria de titularidad compartida, 
prevista en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias, podrá ser socia de la sociedad cooperativa agroalimentaria. En el 
caso de que solo sea socio un cónyuge o uno de los miembros de la pareja, y este causara 
baja obligatoria, le sucede en la condición de socio el otro cónyuge o el otro miembro de la 
pareja de hecho que comunique a la sociedad cooperativa su voluntad en este sentido en el 
plazo de sesenta días naturales desde la fecha de la baja obligatoria de su antecesor.

5. Los estatutos podrán exigir el compromiso de permanencia del socio en la sociedad 
cooperativa por el que no se dará de baja voluntariamente hasta el final del ejercicio 
económico o hasta que haya transcurrido, desde su admisión, el tiempo que fijen los 
estatutos, que no será superior a diez años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
previeren, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, en 
una duración nunca superior a diez años. Este nuevo compromiso de permanencia se 
aplicará automáticamente, salvo que el socio comunique su decisión de causar baja, con una 
anticipación mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de permanencia 
obligatoria.

Lo previsto anteriormente, se complementará con la regulación general del compromiso 
de permanencia previsto en esta Ley.

6. Los estatutos sociales podrán exigir, al establecer los términos en que los socios están 
obligados a participar en la actividad cooperativizada, un compromiso de exclusividad para 
con todas o parte de las actividades que desarrolle la sociedad cooperativa.

Cuando por acuerdo de la asamblea general se pongan en marcha nuevos servicios, 
actividades o secciones con obligación de participación mínima o exclusiva, se entenderá 
extendida a todos los socios o a aquellos que determine la asamblea general.

7. Para el desarrollo de la actividad cooperativizada y del objeto social las sociedades 
cooperativas agroalimentarias podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la sociedad 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, 
semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera 
otros elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento agrario, alimentario 
y rural.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir, elaborar, fabricar, 
adquirir y comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de 
las explotaciones de la sociedad cooperativa, de sus socios así como de los socios y de las 
sociedades cooperativas que, en su caso, estén integradas en una de segundo grado de la 
que sea socio esa sociedad, en su estado natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o 
los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias 
a estos fines.
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d) Promover y gestionar créditos y seguros agrarios, mediante el fomento del crédito 
cooperativo y de otras entidades especializadas.

e) Prestación de servicios por la sociedad cooperativa y con su propio personal que 
consistan en la realización de labores agrarias u otras análogas en las explotaciones de sus 
socios.

f) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades encaminadas a la promoción y 
mejora de la población agraria y el medio rural, en particular, servicios y aprovechamientos 
forestales, servicios turísticos y artesanales relacionados con la actividad de la sociedad 
cooperativa, asesoramiento técnico de las explotaciones de la producción, comercio y 
transformación agroalimentaria, y la conservación, recuperación y aprovechamiento del 
patrimonio y de los recursos naturales y energéticos del medio rural.

g) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la sociedad cooperativa, de las 
explotaciones de los socios, o en su caso, de la sociedad cooperativa de segundo grado a la 
que pertenezca.

8. La adopción del acuerdo en virtud del cual se decida la participación de una sociedad 
cooperativa agroalimentaria en cualquier otra sociedad, cooperativa o no, cuyo objeto 
consista en la comercialización de la producción de la primera, corresponderá a su asamblea 
general.

9. Las sociedades cooperativas agroalimentarias además de cualquier tipo de sección 
podrán constituir una sección de utilización en común de maquinaria agrícola debiendo 
regular estatutariamente las siguientes peculiaridades:

a) La obligación por parte de los socios de permanecer como tales en la sección de la 
sociedad cooperativa durante un plazo expreso, nunca inferior al período de amortización de 
la maquinaria de la sección de la sociedad cooperativa, ni superior en ningún supuesto a los 
plazos previstos en el apartado 5 de este artículo.

b) La obligación del socio que cause baja de desembolsar la parte correspondiente a los 
compromisos adquiridos respecto a la maquinaria hasta ese momento.

c) Los criterios de aplicación de la aportación obligatoria de cada socio al capital social, 
tanto en el momento de su admisión en la sección, como en la compra posterior de 
maquinaria, en función de la participación comprometida.

d) La obligación de llevar en orden y al día un libro registro de máquinas y equipos con 
los que prestar los servicios cooperativizados.

10. En las sociedades cooperativas agroalimentarias de primer grado con voto plural 
proporcional a la actividad cooperativizada, ningún socio común podrá superar el 20% de los 
votos totales de la sociedad cooperativa.

Artículo 142.  Operaciones con terceros.

1. Las sociedades cooperativas agroalimentarias podrán desarrollar las actividades de 
conservación, tipificación, transformación, transporte, distribución y comercialización, incluso 
directamente al consumidor, de productos agroalimentarios que no procedan de las 
explotaciones de la sociedad cooperativa o de sus socios, en los siguientes casos:

a) En todo caso, en cada ejercicio económico, hasta un 5% sobre el total anual facturado 
por la sociedad cooperativa.

b) Si lo prevén los estatutos, el porcentaje máximo, en cada ejercicio económico, podrá 
alcanzar hasta el 50%, sobre las bases obtenidas conforme a lo establecido en el apartado 
anterior. La superación de este porcentaje tendrá la consideración de falta grave y podrá ser 
causa de descalificación como sociedad cooperativa.

c) Cuando haya obtenido la autorización prevista en el artículo 4 de esta Ley.

2. Las sociedades cooperativas agroalimentarias con actividad suministradora, única o 
diferenciada, dirigida a sus explotaciones o a las de sus miembros, podrán ceder a terceros 
no socios productos o servicios dentro de los límites y en los supuestos equivalentes a los 
apartados a), b) y c) del número anterior.
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3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, se aplicarán los límites a las 
operaciones con terceros que se establezcan en la legislación sobre combustibles y 
carburantes petrolíferos y en aquellas normas sectoriales que regulen otros límites.

4. Las operaciones que la sociedad cooperativa realice con terceros deberán estar 
reflejadas en su contabilidad de forma separada y de manera clara e inequívoca.

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

Sociedades cooperativas de trabajo asociado

[ . . . ]

Artículo 150.  Suspensión y excedencia.

1. En las sociedades cooperativas de trabajo asociado, se suspenderá temporalmente la 
obligación y el derecho del socio trabajador a prestar su trabajo, con pérdida de los derechos 
y obligaciones económicas de dicha prestación, por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal del socio trabajador.
b) Paternidad o maternidad del socio trabajador, riesgo durante el embarazo, riesgo 

durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento tanto 
preadoptivo como permanente o simple, con los requisitos y en la forma prevista en la 
legislación laboral común.

c) Ejercicio de cargo público representativo o en el movimiento cooperativo, que 
imposibilite la asistencia al trabajo del socio trabajador.

d) Privación de libertad del socio trabajador mientras no exista sentencia condenatoria.
e) Suspensión de anticipo laboral y empleo, por razones disciplinarias.
f) Fuerza mayor temporal.
g) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
h) Las consignadas válidamente en los estatutos sociales.

2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio trabajador recobrará la plenitud de 
sus derechos y obligaciones como socio, y tendrá derecho a la reincorporación al puesto de 
trabajo reservado.

3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
derivadas de fuerza mayor, la asamblea general, en votación secreta, deberá declarar la 
necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación de 
suspensión la totalidad o parte de los socios trabajadores que integran la sociedad 
cooperativa, así como el tiempo de duración de la suspensión, el número concreto de socios 
afectados y los criterios objetivos para su determinación. La designación concreta de los 
socios afectados podrá ser realizada por la propia asamblea o por el órgano de 
administración, con autorización expresa de aquella. Los socios suspendidos estarán 
facultados para solicitar la baja voluntaria en la entidad, que se calificará como justificada.

4. Los socios trabajadores incursos en los supuestos a), b), e), f) y g) del apartado 1 de 
este artículo, mientras estén en situación de suspensión, conservarán el resto de sus 
derechos y obligaciones como socios.

Los estatutos sociales o el acuerdo de la asamblea general, en su caso, podrán 
establecer limitaciones a los referidos derechos, en los supuestos c) d) y h) del apartado 1 
de este artículo.

5. Los socios trabajadores de una sociedad cooperativa de trabajo asociado con, al 
menos dos años de antigüedad en la entidad, podrán disfrutar de situaciones de excedencia 
voluntaria siempre que lo prevean los estatutos sociales o un acuerdo de la asamblea 
general.

Artículo 151.  Baja obligatoria por causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o fuerza mayor.

1. Si, por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de 
fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la sociedad cooperativa, a criterio 
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de la asamblea general hay que reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de 
trabajo de la sociedad cooperativa o modificar la proporción de las calificaciones 
profesionales del colectivo que la integra, la asamblea general ha de designar a los socios 
trabajadores que deben darse de baja de la cooperativa por algunas de las causas indicadas 
en el presente artículo.

2. Esta baja tiene la consideración de baja obligatoria justificada y, por consiguiente, los 
socios afectados tienen derecho al reembolso inmediato de sus aportaciones voluntarias y al 
reembolso de las aportaciones obligatorias en el plazo de un año, de acuerdo con el 
procedimiento regulado por el artículo 73.

3. Si los socios que causan baja obligatoria justificada son titulares de las aportaciones 
previstas por el artículo 65.1.b) y el órgano de administración no acuerda su reembolso 
inmediato, los socios que permanezcan en la sociedad cooperativa deben adquirir estas 
aportaciones en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de baja, en los términos que 
acuerde la asamblea general.

Artículo 152.  Cuestiones contenciosas.

Los órganos jurisdiccionales del orden social conocen de las cuestiones litigiosas que se 
susciten entre las sociedades cooperativas de trabajo asociado y sus socios trabajadores por 
su condición de tales.

Los conflictos no basados en la prestación de trabajo y que sean análogos a los que 
puedan surgir entre cualquier socio y las sociedades cooperativas de otras clases, estarán 
sometidos a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del orden civil.

CAPÍTULO VII

Sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 153.  Objeto, actividades y ámbito.

1. Son sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a 
titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, 
susceptibles de explotación agraria, que ceden dichos derechos a la sociedad cooperativa y 
que prestan o no su trabajo en la misma, pudiendo asociar también a otras personas físicas 
que, sin ceder a la sociedad cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su 
trabajo en la misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de 
los demás que posea la sociedad cooperativa por cualquier título.

2. Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán desarrollar 
cualquier actividad dirigida al cumplimiento de la actividad cooperativizada y del objeto 
social, tanto las dedicadas directamente a la obtención de los productos agrarios como las 
preparatorias de estas y las que tengan por objeto constituir o perfeccionar la explotación en 
todos sus elementos, así como las de recolección, almacenamiento, tipificación, transporte, 
transformación, distribución y venta, al por mayor o directamente al consumidor, de los 
productos de su explotación y, en general, cuantas sean propias de la actividad agraria o 
sean antecedentes, complemento o consecuencia directa de las mismas.

3. En las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, su ámbito, 
fijado estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de 
la sociedad cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la 
explotación.

4. Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán realizar 
operaciones con terceros en los mismos términos y con las mismas condiciones establecidas 
en esta Ley para las sociedades cooperativas agroalimentarias.

Artículo 154.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la 
tierra:
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a) Las personas físicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierra u otros 
bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos derechos a la 
sociedad cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia, 
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes a la sociedad 
cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la sociedad cooperativa derechos de disfrute 
sobre bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de 
socios trabajadores.

c) También pueden ser socios de esta clase de sociedades cooperativas en la condición 
de cedentes de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, 
susceptibles de aprovechamiento agrario:

a') Los entes públicos.
b') Las sociedades en cuyo capital social los entes públicos participen mayoritariamente.
c') Las comunidades de bienes y derechos. En este supuesto, la comunidad deberá 

designar un representante ante la sociedad cooperativa y esta conservará sus derechos de 
uso y aprovechamiento, en los términos convenidos, aunque se produzca la división de la 
cotitularidad.

d') Los aprovechamientos agrícolas y forestales, los montes en mano común y demás 
instituciones de naturaleza análoga, debiendo designarse por aquellas un representante ante 
la sociedad cooperativa.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores de las sociedades cooperativas de 
explotación comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes 
a la sociedad cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores 
de las sociedades cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en este 
capítulo.

3. El número de horas/año realizadas por personas trabajadoras con contrato de trabajo 
no podrá superar los límites establecidos en el artículo 147 para las sociedades cooperativas 
de trabajo asociado.

Artículo 155.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la sociedad 
cooperativa de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, 
que no podrá ser superior a diez años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la sociedad cooperativa en su condición 
de cedente del goce de bienes la sociedad cooperativa podrá conservar los derechos de uso 
y aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de este en la sociedad cooperativa, la cual, si hace uso 
de dicha facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de 
los referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce, podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo según establece la 
legislación del Estado.

En este supuesto, la sociedad cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo 
estatutario de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los derechos de uso y 
aprovechamiento se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.
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5. Ningún socio podrá ceder a la sociedad cooperativa el usufructo de tierras u otros 
bienes inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, 
salvo que se tratase de entes públicos o sociedades en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

6. Los estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los estos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de 
indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres, así 
como el procedimiento para, en su caso, modificar el valor contable de los bienes cedidos 
afectados por las mismas. Si los estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene 
titularidad suficiente para autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la 
obra o mejora o a la constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal 
aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en 
la sociedad cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta 
circunstancia se haya hecho constar en el documento de constitución de la servidumbre. En 
todo caso, será de aplicación la facultad de variación recogida en el párrafo segundo del 
artículo 545 del Código Civil.

Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario 
que la mayoría prevista en el artículo 47.2 comprenda el voto favorable de socios que 
representen, al menos, el 50% de la totalidad de los bienes cuyo uso y disfrute haya sido 
cedido a la sociedad cooperativa.

7. Los estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
sociedad cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir 
a terceros derechos sobre dichos bienes que impidan el uso y aprovechamiento de estos por 
la sociedad cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma.

8. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la sociedad cooperativa, calificada 
de justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la sociedad cooperativa a 
su cónyuge, ascendientes o descendientes, si estos son socios o adquieren la condición en 
el plazo de tres meses desde la baja de aquel.

Artículo 156.  Régimen económico.

1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cesase en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la sociedad cooperativa, sea esta la de 
cedente de bienes o la de socio trabajador.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos societarios de 
acuerdo con lo establecido para las sociedades cooperativas de trabajo asociado, y en su 
condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes a la sociedad cooperativa, 
percibirán, por dicha cesión, la renta usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades 
percibidas por los mencionados anticipos laborales y rentas lo serán a cuenta de los 
resultados finales, en el ejercicio de la actividad económica de la sociedad cooperativa.

Tanto los anticipos societarios como las mencionadas rentas tendrán la consideración de 
gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la sociedad cooperativa del goce de los mismos 
por los socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de 
acuerdo con las normas establecidas para las sociedades cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la sociedad cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativizada, en los términos que se señalan a continuación:

a') La actividad consistente en la cesión a favor de la sociedad cooperativa del goce de 
las fincas se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.
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b') La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior.

No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios 
diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad al Fondo de Reserva y, en su 
defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía 
necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima no inferior al 
importe del salario mínimo interprofesional en cómputo anual.

[ . . . ]

CAPÍTULO XV

Sociedades cooperativas integrales

Artículo 173.  Objeto y régimen jurídico.

Son sociedades cooperativas integrales aquellas que, con independencia de su clase, su 
actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades propias de diferentes 
clases de sociedades cooperativas en una misma sociedad, según sus estatutos y con 
observancia de lo regulado para cada una de dichas actividades. En dichos casos, su objeto 
social será plural y se beneficiará del tratamiento legal que le corresponda por el 
cumplimiento de dichos fines.

En los órganos sociales de las sociedades cooperativas integrales deberá haber siempre 
representación de las actividades integradas en la sociedad cooperativa. Los estatutos 
podrán reservar el cargo de la presidencia o vicepresidencia a una determinada modalidad 
de socios.

[ . . . ]
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§ 112

Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 42, de 29 de marzo de 2003

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2003
Última modificación: 9 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2003-7872

TÍTULO I

De la Sociedad Cooperativa

[ . . . ]

CAPÍTULO XI

De las clases de cooperativas

[ . . . ]

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 120.  Objeto y finalidad social.

1. Son cooperativas agrarias las que asocian a personas físicas, jurídicas, sociedades 
rurales menorquinas y comunidades de bienes, titulares de explotaciones agrícolas, 
forestales, ganaderas o mixtas y que tienen como objeto comerciar, proporcionar 
suministros, equipos productivos y servicios o realizar operaciones encaminadas a la mejora 
en cualquier área o vertiente económica o social de las explotaciones de los socios, de sus 
elementos o componentes de la cooperativa o de la vida en el medio rural.

2. Para cumplir su objetivo social, las cooperativas agrarias podrán desarrollar, además 
de las actividades propias de este, determinadas en los estatutos, aquellas otras que sean 
presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la mejora económica, técnica, 
laboral, ecológica o social de la cooperativa, de las explotaciones de las personas socias, de 
los elementos de estas o del medio rural, y, entre otras, la prestación de servicios por la 
cooperativa y con su propio personal que consista en la realización de labores agrarias u 
otras análogas en las mencionadas explotaciones y a favor de sus personas socias.

3. Los estatutos de la cooperativa podrán exigir como requisito para adquirir y conservar 
la condición de socio un compromiso de actividad exclusiva correspondiente al objeto social 
de aquéllos.

4. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 24.2 de esta ley, los estatutos deberán 
establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios en la cooperativa, que no podrá 
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ser superior a cinco años. El incumplimiento de esta obligación no eximirá al socio de su 
responsabilidad frente a terceros, ni de la que ha asumido con la cooperativa por 
obligaciones e inversiones realizadas y no amortizadas.

5. Se podrán acordar nuevos compromisos de permanencia obligatorios con carácter 
excepcional para los socios cuando la asamblea general adopte acuerdos que impliquen la 
necesaria permanencia o la participación de éstos en la actividad de la cooperativa en 
niveles o plazos nuevos o superiores a los previstos en los estatutos, como inversiones, 
ampliación de actividades, planes de capitalización o similares. En estos casos, los socios de 
la cooperativa o de la sección a quienes afecte este acuerdo podrán solicitar la baja en la 
cooperativa o en la sección de que se trate. Esta baja tendrá el carácter de justificada en el 
plazo de los cuarenta días siguientes a la adopción del acuerdo.

6. Si los estatutos lo prevén, la cooperativa podrá incorporar, como socios 
colaboradores, aquellas personas, tanto físicas como jurídicas, que sin poder realizar 
plenamente la actividad cooperativizada colaboran en su consecución, participando en 
alguna o en algunas actividades accesorias.

7. Los estatutos o un acuerdo de la asamblea general determinarán el régimen de 
admisión y baja, así como los derechos y las obligaciones de los socios colaboradores, si 
bien el conjunto de sus votos no podrá superar el treinta por ciento de los votos sociales. Los 
socios colaboradores podrán elegir a un representante en el consejo rector, con voz pero sin 
voto, nunca superior a un tercio de los mismos, y éste no puede ejercer en ningún caso los 
cargos de presidente ni de vicepresidente.

8. Cuando la cooperativa tiene, además, asociados, este límite se aplicará al conjunto de 
votos de los colectivos mencionados.

9. Los socios colaboradores suscribirán la aportación inicial al capital social que fijan los 
estatutos, pero no estarán obligados a realizar nuevas aportaciones obligatorias en el capital 
social, si bien la asamblea general puede autorizarlos a hacer nuevas aportaciones 
voluntarias. La suma de sus aportaciones al capital social no podrá superar el cuarenta por 
ciento de los socios ordinarios. Las aportaciones al capital de los socios colaboradores 
deberán contabilizarse de manera independiente a las del resto de socios.

10. Los estatutos podrán regular la forma en que los socios colaboradores participarán 
en la imputación de las pérdidas, así como el derecho al retorno cooperativo.

11. También podrán ser socios colaboradores las cooperativas con las que se suscriba 
un acuerdo de colaboración intercooperativo, en las mismas condiciones establecidas en los 
puntos anteriores de este artículo.

12. Los socios colaboradores no podrán desarrollar actividades cooperativizadas en 
competencia con las que desarrolle la sociedad cooperativa de la que sean colaboradores.

Artículo 121.  Operaciones con terceros.

1. Las cooperativas agrarias con actividad comercial, sean polivalentes o especializadas, 
podrán desarrollar esta actividad y las que estén conectadas con ella, llegando incluso 
directamente al consumidor con productos agrarios que no procedan de las explotaciones de 
la cooperativa o de sus socios en los casos siguientes, sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 6 de esta ley:

a) En cada ejercicio económico hasta un cinco por ciento sobre el total anual facturado 
por la cooperativa.

b) Si lo prevén los estatutos, el porcentaje máximo en cada ejercicio económico podrá 
ser de hasta el cincuenta por ciento sobre las bases obtenidas de acuerdo con el punto 1.a) 
de este artículo.

c) Cuando, por circunstancias no imputables a la cooperativa, ésta pueda rebasar los 
límites anteriores por haber obtenido la autorización prevista en esta ley.

2. Las cooperativas agrarias con actividad suministradora, única o diferenciada, dirigida a 
sus explotaciones o a las de sus miembros, podrán ceder a terceros no socios productos o 
servicios dentro de los límites y en los supuestos equivalentes del punto 1 de este artículo, 
sin perjuicio de poder hacerlo en todo caso cuando se trate de los remanentes ordinarios de 
la actividad cooperativa.
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Artículo 122.  Votaciones.

1. Los estatutos de las cooperativas agrarias podrán optar entre un sistema de voto 
unitario o un sistema de voto ponderado o plural. En este último supuesto deberán 
observarse las reglas siguientes:

a) Se otorgará a cada socio entre uno y cinco votos; los estatutos tienen que regular la 
ponderación.

b) La distribución de votos a cada socio siempre se hará en función proporcional a la 
actividad o al servicio cooperativizado y nunca en función de la aportación al capital social. 
En todo caso y con independencia de la ponderación que le corresponde, el socio a título 
principal siempre tendrá cinco votos.

c) Con la suficiente antelación a la celebración de cada asamblea general, el consejo 
rector elaborará una relación en la que se establecerá el número de votos sociales que 
corresponde a cada socio, tomando como base los datos de la actividad o del servicio 
cooperativizado de cada uno de ellos referido a los tres últimos ejercicios económicos. Esta 
relación se expondrá en el domicilio social de la cooperativa durante los cinco días anteriores 
a la fecha de celebración de la asamblea, a efectos de la posible impugnación por el socio 
disconforme, de acuerdo lo que prevé el artículo 54 de esta ley.

d) El reglamento de régimen interior aprobado por la asamblea general establecerá la 
relación entre los votos sociales y la actividad cooperativizada necesaria para la distribución 
de los votos.

Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 123.  Objeto y finalidad social.

Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles susceptibles de 
explotación agraria, que ceden estos derechos a la cooperativa y que prestan o no sus 
servicios en la misma. También pueden asociar a otras personas físicas que, sin ceder a la 
cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan sus servicios en la misma para la 
explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la 
cooperativa por cualquier título, así como desarrollar las actividades recogidas en el artículo 
120 de esta ley, todo ello encaminado a la mejora, en cualquier área o vertiente económica o 
social de todas las explotaciones bajo el amparo de la cooperativa, de sus elementos o 
componentes, de la propia cooperativa o de la vida en el medio rural.

Artículo 124.  Operaciones con terceros.

Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones con 
terceros en los mismos términos y con las mismas condiciones establecidas en esta ley para 
las cooperativas agrarias.

Artículo 125.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:

a) Las personas físicas, jurídicas, sociedades rurales menorquinas y comunidades de 
bienes, titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierra u otros bienes inmuebles 
susceptibles de explotación agraria que cedan estos derechos a la cooperativa, prestando o 
no servicios y que, en consecuencia, tendrán simultáneamente la condición de socios que 
ceden el disfrute de bienes a la cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la 
primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten servicios en la misma. Éstas tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

2. Será aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra, que cedan o no simultáneamente el disfrute de bienes a la 
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cooperativa, las normas establecidas en esta ley para los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. El número de horas por año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el artículo 102 de esta ley.

Artículo 126.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

2. Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el punto 1 de este artículo, si los 
estatutos lo prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia 
obligatoria, por plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán 
automáticamente, a menos que el socio comunique su decisión de causar baja, con una 
anticipación mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de permanencia 
obligatoria.

En todo caso, el plazo para reembolsar las aportaciones al capital social empezará a 
computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

3. Aunque, por cualquiera causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del disfrute de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa.

La cooperativa, si hace uso de esta facultad, abonará en compensación al socio cesante 
la renta media de la zona de los bienes mencionados.

4. El arrendatario y el resto de titulares de un derecho de disfrute pueden ceder el uso y 
el aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico sin que ello sea causa de desahucio o de resolución de éste.

En este supuesto, la cooperativa puede dispensar del cumplimiento del plazo estatutario 
de permanencia obligada siempre que el titular de los derechos de uso y aprovechamiento 
se comprometa a cederlos por el tiempo que alcance su título jurídico.

5. Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.

6. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras o de otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, a menos 
de que se trate de entes públicos o sociedades, en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

7. Los estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes, cuyo disfrute haya sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de 
indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres. Si 
los estatutos lo prevén y el socio cedente del disfrute tiene titularidad suficiente para 
autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la 
constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal aprovechamiento del 
bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en la cooperativa o el 
inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar 
en el documento de constitución de la servidumbre. En todo caso, será de aplicación la 
facultad de variación recogida en el párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil.

Para adoptar acuerdos relativos a lo que establece este punto, será necesario que la 
mayoría prevista en el artículo 44 de esta ley comprenda el voto favorable de los socios que 
representen, al menos, el cincuenta por cien de la totalidad de los bienes, el uso y el disfrute 
de los cuales haya sido cedido a la cooperativa.

8. Los estatutos podrán establecer normas por las cuales los socios que hayan cedido a 
la cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a 
terceros derechos sobre estos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de éstos 
por la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio.

9. El socio que sea baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge, 
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ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal condición en el plazo de 
tres meses desde la baja de aquél.

Artículo 127.  Régimen económico.

1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del disfrute de bienes y en la 
de socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del disfrute de bienes y de socio 
trabajador, sea declarado baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las 
aportaciones realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta 
la de cedente de bienes o la de socio trabajador.

3. Los socios en su condición de socios trabajadores percibirán anticipos laborales, de 
acuerdo con lo que se establece para las cooperativas de trabajo asociado. En su condición 
de cedente del uso y aprovechamiento de bienes en la cooperativa, percibirán por esta 
cesión la renta usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los 
anticipos laborales y rentas lo serán a expensas de los resultados finales, en el ejercicio de 
la actividad económica de la cooperativa.

A efectos de lo que establece el artículo 79.2.a) de esta ley tanto los anticipos laborales 
como las rentas mencionadas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos cooperativos se acreditarán a los socios de acuerdo con las normas 
siguientes:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos diferentes a la cesión a la cooperativa de su disfrute por los socios, se 
imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con las normas 
establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes, cuyo disfrute haya 
sido cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

b.1) La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del disfrute de las 
fincas deberá ser valorada necesariamente en el momento de la cesión.

b.2) La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente para su puesto de trabajo, aunque haya percibido 
anticipos laborales de cuantía diferente.

5. La imputación de las pérdidas se realizará de acuerdo con las normas establecidas en 
el punto 4 de este artículo.

No obstante, si la explotación de los bienes, cuyo disfrute ha sido cedido por los socios 
da lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre los bienes mencionados, se imputarán en su totalidad a los fondos de reserva 
y, en su defecto, a los socios en su condición de quien cede el disfrute de bienes, en la 
cuantía necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual 
al setenta por cien de las retribuciones satisfechas en la zona por un trabajo igual y, en todo 
caso, no inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

[ . . . ]
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§ 113

Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de 
Madrid. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 87, de 14 de abril de 1999
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1999

Última modificación: 31 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-1999-12334

TÍTULO I

De la sociedad cooperativa

[ . . . ]

CAPÍTULO XI

Clases de cooperativas

[ . . . ]

Artículo 109.  Cooperativas agrarias.

1. Son cooperativas agrarias las integradas por personas físicas o jurídicas con 
titularidad exclusiva o compartida, de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
explotaciones conexas a las mismas y que tengan por objeto el suministro a los socios de 
medios de producción, materias primas, bienes o servicios; la transformación, 
industrialización y comercialización de sus productos; la mejora de los procesos de 
producción de las explotaciones de los socios, de sus elementos o complementos, o de la 
propia cooperativa, y otros fines que sean propios de la actividad ganadera, agrícola o 
forestal o estén directamente relacionados con ella, así como la prestación de servicio y el 
fomento de actividades encaminadas a la fijación, promoción, desarrollo y mejora de la 
población agraria y del medio rural.

2. Para el cumplimiento de su objeto social las cooperativas agrarias podrán desarrollar, 
además de las actividades propias de aquel que establezcan en los Estatutos sociales, 
aquellas otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para 
cualquier tipo de mejora de las explotaciones de la sociedad o de los socios, en sus 
respectivos elementos o en el entorno.

3. Los Estatutos de las cooperativas agrarias deberán regular, en todo caso y además de 
lo exigido en esta Ley con carácter general, los siguientes extremos:

a) La obligación de los socios de utilizar plenamente los servicios, actividades y 
maquinaria o equipos e instalaciones técnicas de la cooperativa, salvo causa debidamente 
justificada.
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b) La forma de participación, en su caso, de los miembros de la comunidad familiar 
vinculados a la explotación agraria del socio.

c) Las medidas necesarias para salvaguardar el futuro económico de la cooperativa, en 
el caso de que la baja del socio pueda perturbar la situación patrimonial de ésta, poniendo 
en dificultades su viabilidad económica o financiera.

d) El régimen jurídico del voto de cada socio en la Asamblea general, que, cumpliendo 
los límites de los párrafos segundo y tercero del artículo 35.1, podrá ser ponderado, en una 
escala de uno a cinco, siempre en función de la actividad cooperativizada y no por el 
volumen de aportaciones al capital social. También podrá regularse, como medida 
alternativa o acumulativa, la suspensión automática de los derechos de voz y de voto por 
incumplimiento, durante el año anterior, de la obligación prevista en el apartado a) o por ser 
el socio moroso en base a lo dispuesto en los Estatutos.

4. Estas sociedades podrán realizar la actividad cooperativizada, tanto al comercializar, 
vendiendo productos de terceros no socios, como al proveer de bienes o servicios, 
suministrando a terceros no socios, cuando exista regulación estatutaria y motivada al 
respecto y hasta el límite máximo del 40 por 100 de la actividad respectiva realizada con los 
socios cada año.

Artículo 110.  Cooperativas de explotación comunitaria.

1. Las cooperativas de explotación comunitaria tienen por objeto poner en común tierras 
u otros medios de producción para crear y gestionar una única explotación agraria, en la que 
también podrán integrarse bienes que posea la cooperativa por cualquier título.

Podrán ser socios cedentes de estas entidades cualesquiera titulares, públicos o 
privados, de bienes susceptibles de explotación conjunta sobre base cooperativa. Los 
Estatutos sociales deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años. Los socios trabajadores deberán cumplir la normativa 
aplicable a los cooperadores que desarrollan su esfuerzo productivo en las cooperativas de 
trabajo, con las especialidades derivadas de este precepto.

2. La explotación comunitaria de ganado, y de animales de otra clase cualquiera que 
fuere su destino final, será posible cuando los Estatutos regulen, al menos, los criterios 
básicos ordenadores de aquélla.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos números anteriores, se aplicará 
supletoriamente la normativa cooperativa estatal sobre régimen de los socios y, además, 
sobre las siguientes materias: Cesión del uso y aprovechamiento de bienes, y régimen 
diferenciado de aportaciones al capital social, en función de la respectiva condición de socios 
cedentes del goce de bienes o de socios trabajadores.

4. Las operaciones con terceros no socios, además de aplicar, en su caso, la norma del 
artículo 109.4, quedan sometidas a las siguientes reglas:

a) El número de horas/año realizadas por trabajadores asalariados con contrato 
indefinido no podrá ser superior al 30 por 100 del total de horas/año realizadas por los socios 
trabajadores de la cooperativa, salvo que ésta pueda alegar causa justificada y objetiva, 
cuya prueba deberá conservar la entidad durante los cinco años siguientes a la producción 
de aquella causa.

b) En cuanto a la posibilidad de explotación por la cooperativa de tierras u otros bienes 
que procedan de no socios, el límite máximo admisible será igual a la mitad del establecido 
en el artículo anterior para las cooperativas agrarias. Será de aplicación a otras actividades 
cooperativizadas desde la sociedad de explotación comunitaria.

5. Los retornos se acreditarán a los socios según las previsiones estatutarias, pero de 
forma que se armonicen los derechos de los socios trabajadores, sin afectar las garantías de 
sus anticipos societarios, y los de los socios cedentes de bienes. Para ello se tomarán como 
módulos valorativos los siguientes: Para los bienes cedidos la renta usual de los mismos en 
la zona, y para el trabajo cooperativo el salario del Convenio vigente en el ámbito respectivo 
para personal laboral de categoría igual o análoga.

Si se producen pérdidas, éstas no podrán imputarse a los socios trabajadores cuando, 
en cómputo anual, las rentas que percibirían los mismos resultasen inferiores al mayor de 
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estos parámetros: El 75 por 100 de las retribuciones salariales satisfechas al personal 
laboral de categoría igual o análoga en la zona o bien el salario mínimo interprofesional. Los 
Estatutos determinarán la forma de cubrir las pérdidas no imputadas al colectivo societario 
prestador de su trabajo.

[ . . . ]
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§ 114

Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 116, de 16 de junio de 2005

«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2005
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2005-11758

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La importancia económica que el sector vitivinícola ha alcanzado en Europa determinó la 
aprobación por el Consejo de la Unión Europea del Reglamento (CE) 1493/1999, de 17 de 
mayo, por el que se establece la Organización Común del Mercado vitivinícola, con el que se 
pretende simplificar la normativa especialmente compleja que regulaba hasta ese momento 
el sector. Este Reglamento que es de aplicación directa a todos los Estados miembros desde 
el 1 de agosto de 2000, ha sido desarrollado por otros posteriores y en él se regula el 
potencial de producción de vino, los mecanismos de mercado, las agrupaciones de 
productores y las organizaciones sectoriales; las prácticas y tratamientos enológicos, la 
designación, la denominación, la presentación y la protección de los productos, los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.) y el comercio con terceros países. 
Tan ambicioso objeto ha supuesto un desfase de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, por la 
que se aprobó el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, con respecto al 
mencionado Reglamento, desfase que se ha corregido con la aprobación de la Ley 24/2003, 
de 10 de julio, de la Viña y del Vino («BOE» n.º 165, de 11 de julio) en vigor desde el 12 de 
julio de 2003.

Si a nivel estatal era necesaria la adaptación a la normativa europea, no es menos cierto 
que en Castilla y León, la regulación de este sector también requiere una norma con rango 
legal.

En efecto, esta Comunidad Autónoma consciente de que el desarrollo de una política de 
calidad en el sector agrícola, y especialmente en el sector vitivinícola, contribuye a la mejora 
de las condiciones del mercado, al incremento de la actividad comercial y en definitiva al 
progreso económico y social, ha impulsado la aprobación de las normas para el 
reconocimiento de los vinos de la tierra y v.c.p.r.d. de Castilla y León de las distintas zonas 
vitivinícolas de la región perfectamente definidas en cuanto a origen y calidades, para lo que 
los preceptos de la Ley 25/1970 sólo en parte han podido contribuir a fundamentar esta 
actividad administrativa, que ha venido a apoyarse también en otras normas de rango 
inferior.
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La aprobación de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino supone para la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León una oportunidad excepcional para ordenar en lo 
preciso, mediante una Ley, la diversidad del sector vitivinícola.

Partiendo del respeto a lo que la Disposición Final Segunda de la Ley 24/2003 determina 
como básico al amparo del artículo 149.1.13.ª CE, la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León en el ejercicio de su competencia exclusiva en materia de agricultura así como en 
materia de denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a 
productos de la Comunidad, según lo dispuesto en el artículo 32.1.7.ª y 32.ª de su Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León, aprueba esta Ley en la que se recoge todo lo que se 
considera merece ser incluido en una norma con rango de Ley de ordenación del sector 
vitivinícola de Castilla y León.

Esta Ley consta de seis Títulos, que tratan sucesivamente del ámbito de aplicación y de 
los aspectos generales de la vitivinicultura, del sistema de protección del origen y calidad de 
los vinos, de los órganos de gestión y de los órganos de control de los vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas, de las funciones atribuidas al Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León en el sector agroalimentario y del régimen sancionador.

El Título I después de recoger el objeto de la Ley, centrado en la ordenación del sector 
vitivinícola de Castilla y León y hacer referencia al papel que desempeña la Administración 
en la promoción del sector, aborda las cuestiones vitícolas, siempre teniendo presente que 
es la Organización Común del Mercado vitivinícola la que ordena este sector y que la 
presente Ley ha de limitarse a recoger los aspectos que se consideran fundamentales y a la 
vez complementarios de la regulación comunitaria y nacional. De forma sucesiva se regulan 
el potencial vitícola, el Registro Vitícola de Castilla y León —ya en funcionamiento, pero que 
por constituir el instrumento indispensable para la gestión administrativa de las explotaciones 
vitícolas resultaba conveniente plasmar su existencia en la Ley—, el riego del viñedo —
autorizándolo exclusivamente en las situaciones en que resulte necesario para lograr el 
objetivo de obtener productos de alta calidad con las características propias de cada zona 
productora y siendo la norma reguladora de cada v.c.p.r.d. la que establezca las condiciones 
de su aplicación y control—, el arranque de viñedo, la creación de la reserva regional, las 
variedades de vid autorizadas en Castilla y León y la obligatoriedad de presentar las 
declaraciones de cosecha por parte de los titulares de explotaciones vitícolas.

En el Título II se establece el sistema de protección del origen y de la calidad de los 
vinos con diferentes niveles. De ahí resultan las distintas categorías de vinos: los de mesa, 
los de la Tierra de Castilla y León, los de calidad con indicación geográfica, vinos con 
denominación de origen, con denominación de origen calificada y vinos de pagos. Asimismo, 
se recoge la posibilidad de destinar la uva a otro nivel de protección, siempre que las uvas 
utilizadas y el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos. A lo que se añade un 
régimen de protección de los nombres y marcas utilizados en la comercialización de los 
vinos de calidad que no trata de regular los efectos jurídicos sobre los signos distintivos de la 
producción o comercio sino que busca eliminar el riesgo de confusión en los consumidores 
atendiendo a su interés general ya que como destinatarios finales de un producto no pueden 
ser inducidos a error en el mercado de forma que se garantiza la calidad del vino que lleva la 
marca con un nivel de protección, permitiéndole distinguirlo sin confusión posible de aquellos 
que tienen otra procedencia.

Se establece el procedimiento para reconocer y extinguir un nivel de protección. El 
reconocimiento de cualquiera de estos niveles de protección se puede extinguir en caso de 
incumplimiento de su normativa reguladora.

En el Título III se establece el régimen jurídico de los órganos de gestión de los vinos de 
calidad con indicación geográfica, de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas que en el caso de vinos con denominación de origen y denominación de 
origen calificada recibirán el nombre de Consejos Reguladores y de los órganos de gestión 
específicos de los vinos de pagos.

Estos órganos de gestión se configuran en el primer caso como asociaciones 
profesionales o empresariales sometidas a derecho privado, en el segundo supuesto como 
corporaciones de derecho público en las que se encuentran representados de forma paritaria 
los viticultores y las bodegas inscritas en los correspondientes registros. En cuanto a los 
órganos de gestión específicos de los vinos de pagos serán corporaciones de derecho 
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público con las especialidades que implica el reconocimiento de este nivel de protección. Los 
órganos de gestión pueden adoptar sus acuerdos por mayoría simple o cualificada en virtud 
de su contenido, y para el cumplimiento correcto de sus fines y funciones cuenta con unos 
recursos económicos propios. Sus actividades de gestión están sometidas a auditorías 
periódicas.

El Título IV se dedica al régimen jurídico de los órganos de control, diferenciando, como 
en el caso de los órganos de gestión, según se trate de llevar a cabo el control de los vinos 
de calidad con indicación geográfica o del resto de vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas. Serán competentes para efectuar dicho control tanto órganos de naturaleza 
pública adscritos al órgano de gestión que cumplan ciertos requisitos como las entidades de 
certificación de acuerdo con la norma UNE-EN 45011 o el propio Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León.

Las funciones que el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León desempeña en 
materia vitivinícola y agroalimentaria se recogen en el Título V de la Ley. Por lo que se 
refiere a la vitivinicultura, estas funciones se pueden dividir en tres grupos: las relacionadas 
con el reconocimiento y extinción de los distintos niveles de protección, su promoción y 
coordinación, las que desempeña en relación a los órganos de gestión y a los órganos de 
control. No obstante, la presente Ley es una oportunidad adecuada para recoger las 
actuaciones que en materia agroalimentaria se le atribuyen al Instituto en la Ley 7/2002, de 3 
de mayo, de creación de este Ente.

Finalmente, en el Título VI se regula el régimen sancionador aplicable a las infracciones 
administrativas en las materias objeto de la presente Ley, que necesariamente debe 
establecerse en una norma de rango legal en cumplimiento del principio de legalidad 
recogido en la Constitución.

En la disposición adicional de la Ley se fijan las bases a las que ha de ajustarse la 
celebración del primer proceso electoral para la constitución de los Consejos Reguladores de 
las cinco denominaciones de origen existentes en la región en el momento de publicarse la 
Ley, unos Consejos Reguladores que continuarán desempeñando las funciones que el 
ordenamiento jurídico atribuía a sus antecesores, entre las que destaca de forma especial, la 
adaptación de los actuales reglamentos de las Denominaciones de Origen a lo dispuesto en 
la presente Ley y en el Reglamento que la desarrolle tal como señala la disposición 
transitoria primera.

Por último, en la disposición final primera se faculta a la Junta de Castilla y León para 
aprobar el Reglamento de desarrollo de la presente Ley.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura

Artículo 1.  Objeto.

1. Es objeto de esta Ley la ordenación del sector vitivinícola de Castilla y León, en el 
marco de la normativa de la Unión Europea y de la estatal de carácter básico. Los preceptos 
referidos al viñedo serán de aplicación únicamente al viñedo destinado a la producción de 
uva de vinificación y a la multiplicación del material vegetal de vid.

2. La Ley regula los niveles diferenciados del origen y la calidad de los vinos, así como el 
sistema de protección de las denominaciones y menciones que legalmente les están 
reservados, en defensa de los productores y consumidores, frente a su uso indebido. 
Asimismo, la Ley regula los órganos de gestión y los órganos de control de los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas.

3. También se incluye en el objeto de esta Ley el régimen sancionador de las 
infracciones administrativas en las materias a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 2.  Promoción.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá financiar campañas de 
información, difusión y promoción del viñedo, del vino y de los mostos de uva, en el marco 
de la legislación de la Unión Europea y de acuerdo con el ordenamiento jurídico nacional 
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vigente y en particular con la normativa que prohíbe a los menores de edad el consumo de 
bebidas alcohólicas.

2. Los criterios orientativos que deberán seguirse en las campañas financiadas con 
fondos públicos serán los siguientes:

a) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
b) Informar y difundir los beneficios del vino como alimento dentro de la dieta 

mediterránea.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto del 

medio ambiente así como la fijación de la población en el medio rural.
d) Destacar los aspectos históricos, tradicionales y culturales de los vinos de Castilla y 

León; en particular, las peculiaridades específicas de suelo y clima que influyen en ellos.
e) Impulsar el conocimiento de los vinos de Castilla y León en los Estados miembros de 

la Unión Europea y en terceros países, con el objeto de lograr mayor presencia en sus 
mercados.

f) Informar y difundir la calidad y los beneficios de los mostos y zumos de uva.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá una política de fomento de 
proyectos y programas de investigación y desarrollo en el sector vitivinícola.

Artículo 3.  Regulación del potencial vitícola.

Con carácter general la regulación del potencial de producción vitícola de Castilla y León 
será establecida en las correspondientes disposiciones normativas de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería en el marco de la Unión Europea y de la normativa estatal básica, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Plantaciones, derechos de replantación y autorizaciones: se establecerá el régimen de 
autorizaciones de nuevas plantaciones y replantaciones de viñedo y se podrá distribuir la 
superficie de las nuevas plantaciones entre las zonas vitícolas de Castilla y León de acuerdo 
con criterios objetivos, teniendo en cuenta la adaptación al mercado de los vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas y de los Vinos de la Tierra de Castilla y León, así 
como el equilibrio de la economía vitícola regional.

b) Derechos de plantación y sus autorizaciones: se establecerá el régimen de los 
derechos de plantación y de las transferencias de derechos de replantación entre 
particulares, en el marco de la normativa comunitaria, velando para que no se produzcan 
desequilibrios comarcales en la ordenación territorial del sector vitivinícola.

La transferencia de derechos de replantación para ser ejercidos fuera de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León requerirá la certificación previa de la existencia y disponibilidad 
de tales derechos por parte de la Consejería de Agricultura y Ganadería. Para evitar que 
puedan producirse desequilibrios en la ordenación territorial del sector vitícola de Castilla y 
León, la Consejería de Agricultura y Ganadería podrá ejercer, en el marco de la normativa 
nacional de carácter básico, el derecho de tanteo sobre el precio del derecho de replantación 
que le señale el solicitante y hacer uso del derecho de retracto por el precio que 
efectivamente se convenga para la compraventa del derecho de replantación en el 
correspondiente contrato, en la forma y condiciones que, en su caso, establezcan sus 
propias disposiciones normativas. En estos supuestos, el pago del precio podrá ser realizado 
hasta el fin del primer trimestre del siguiente ejercicio económico.

La transferencia de estos derechos para ser ejercidos fuera de la Comunidad Autónoma 
podrá sufrir una detracción de hasta un diez por ciento del conjunto de los mismos, que 
pasarán a ser de titularidad de la Comunidad Autónoma.

c) Reposición de marras: Durante los cinco primeros años de la plantación, la reposición 
de marras no tendrá en ningún caso la consideración de replantación. En plantaciones de 
más de cinco años, sólo se podrá reponer anualmente un máximo del cinco por ciento del 
número de cepas útiles existentes en cada parcela vitícola. La reposición de un porcentaje 
superior requerirá la autorización previa de la Consejería de Agricultura y Ganadería, que 
sólo podrá concederla en casos de daños excepcionales debidamente acreditados.
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Artículo 4.  Registro Vitícola de Castilla y León.

1. El Registro Vitícola de Castilla y León es el instrumento técnico-administrativo 
indispensable para el conocimiento real de las parcelas vitícolas y constituye la base de 
datos necesaria para la gestión administrativa de las explotaciones vitícolas.

Tiene carácter único, está adscrito a la Consejería de Agricultura y Ganadería y 
compuesto por toda la información sobre las explotaciones vitícolas de la Comunidad 
Autónoma.

2. En el Registro Vitícola se inscribirán todas las parcelas cultivadas de viñedo, los datos 
referidos a su superficie y localización, la identificación de sus titulares, sus características 
agronómicas y el destino de su producción.

Asimismo se inscribirán los derechos de plantación autorizados dentro del territorio de 
Castilla y León.

3. Con carácter general, los datos contenidos en el Registro Vitícola serán públicos, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Por medios informáticos se podrá acceder a los datos sobre identificación, localización y 
características técnicas de cualquier parcela vitícola ubicada en el territorio de Castilla y 
León, así como a las informaciones de carácter estadístico sobre el potencial regional de 
producción vitícola que pueda elaborar la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 5.  Riego del viñedo en los v.c.p.r.d.

(Derogado).

Artículo 6.  Arranque de viñedos.

1. La obligación de arrancar el viñedo, por aplicación de la legislación vigente, 
corresponde al propietario de la parcela y será acordada por el órgano competente de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, la Consejería 
de Agricultura y Ganadería podrá imponer multas coercitivas con una periodicidad de seis 
meses, hasta el cumplimiento total del arranque y su importe será de 3.000 euros por 
hectárea, o ejecutar subsidiariamente el arranque a costa del obligado.

3. Deberán ser arrancadas las plantaciones destinadas a la producción de vino 
realizadas con variedades de vid no clasificadas de acuerdo con la legislación básica de la 
Viña y del Vino. Se exceptúan aquellos casos contemplados en la normativa comunitaria.

4. Cuando se demuestre fehacientemente que una superficie de viñedo no ha sido 
cultivada en las tres últimas campañas, la Consejería de Agricultura y Ganadería podrá 
acordar el arranque de dicha superficie de viñedo e incorporará, en su caso, a su reserva 
regional los derechos derivados del mismo.

Artículo 7.  Reserva Regional de Castilla y León.

1. Se crea la reserva regional de derechos de plantación de Castilla y León con el objeto 
de proteger y gestionar el potencial de producción vitícola de esta Comunidad Autónoma, 
considerando su estructura productiva y social.

2. La reserva regional estará compuesta por el conjunto de derechos de plantación de 
viñedo de los que sea titular en cada momento la Comunidad Autónoma de Castilla y León y 
que figuren inscritos a su nombre en el Registro vitícola.

3. El funcionamiento y la gestión administrativa de dicha reserva serán regulados por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería dando participación a las organizaciones 
representativas del sector e incluyendo criterios sociales.

Artículo 8.  Variedades de vid en Castilla y León.

1. Las variedades de vid utilizadas en las plantaciones de viñedo deberán estar entre las 
variedades autorizadas y recomendadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
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dentro de las modalidades establecidas por el órgano estatal competente, salvo en el caso 
de plantaciones para experimentación vitícola y cultivo de viñas madres de injertos.

2. Los titulares de las plantaciones que se efectúen en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León dentro del ámbito geográfico de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas y que pretendan comercializar su producción al amparo de éste, deberán 
inscribirse junto con sus plantaciones en el correspondiente registro de su órgano de gestión 
y utilizar las variedades autorizadas y recomendadas en su normativa reguladora.

3. Quedan prohibidas la plantación, la sustitución de marras, el injerto in situ y el 
sobreinjerto de variedades de uva no previstas en la relación de variedades autorizadas y 
recomendadas de Castilla y León. Estas restricciones no serán de aplicación a las viñas 
utilizadas en investigación y experimentos científicos ni a las contempladas en la legislación 
vigente.

Artículo 9.  Declaraciones de cosecha.

Los titulares de explotaciones vitícolas estarán obligados a presentar a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería en el plazo que establezca la normativa reguladora la declaración de 
cosecha de uva, diferenciando según el destino del producto entre uva destinada a la 
producción de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, vinos de la Tierra 
de Castilla y León, vinos de mesa, o, en su caso, otros destinos.

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá exonerar de la obligación de presentar 
declaración a determinados productores, en el marco de la normativa comunitaria y, en su 
caso, nacional vigente.

TÍTULO II

Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 10.  Principios generales.

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos se basará en los siguientes 
principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de los consumidores y el cumplimiento del principio general 

de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir, con carácter general, la progresión de los vinos en diferentes niveles con un 

grado de requisitos creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el 
inmediatamente inferior.

e) Contar con un sistema para el control previsto en esta Ley, realizado por un 
organismo público o privado.

Artículo 11.  Niveles del sistema.

1. Según el nivel de requisitos que cumplan y, en su caso, de conformidad con las 
exigencias que se establezcan reglamentariamente, los vinos elaborados en Castilla y León 
podrán acogerse a alguno de los siguientes niveles:

a) Vinos con indicación geográfica protegida:
– Vino de la Tierra de Castilla y León.

b) Vinos con denominación de origen protegida:
– Vino de calidad con indicación geográfica.
– Vino con denominación de origen.
– Vino con denominación de origen calificada.
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– Vino de pago.

2. Los operadores podrán decidir el nivel de protección al que se acogen sus vinos, 
siempre que estos cumplan los requisitos establecidos para cada nivel de protección en la 
legislación comunitaria, en la legislación nacional básica de la Viña y del Vino, en la presente 
ley y en las normas complementarias establecidas reglamentariamente.

Artículo 12.  Superposición de niveles.

1. Una misma parcela de viñedo sólo podrá proporcionar uvas para la elaboración de 
vinos con destino a un único nivel de protección por campaña. Las uvas utilizadas y el vino 
obtenido deberán cumplir los requisitos establecidos para el nivel elegido, incluido el 
rendimiento máximo de cosecha por hectárea asignado a dicho nivel.

2. En el reglamento del nivel de protección se establecerá el procedimiento que deberá 
seguir el viticultor para comunicar al órgano de gestión que la producción de uva de parcelas 
inscritas en ese nivel va a ser destinada a la elaboración de vino de un nivel de protección 
distinto.

3. La totalidad de la uva procedente de las parcelas, cuya producción tenga un 
rendimiento que exceda de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de 
protección, será destinada a la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el 
que se permitan rendimientos superiores, o en su defecto, a otros usos.

Artículo 13.  Protección de nombres geográficos y uso de nombres y marcas comerciales.

1. La protección de las denominaciones geográficas de calidad se extiende al nombre 
geográfico de la denominación, así como, desde la producción o elaboración a todas las 
fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición de:

a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación geográfica para 
productos no amparados por la figura de calidad, en la medida en que sean comparables a 
los productos protegidos bajo dicha denominación o en la medida en que, al usar la 
denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la denominación geográfica.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se indique el 
origen verdadero del producto y aunque la denominación geográfica se traduzca o vaya 
acompañada de una expresión como “estilo”, “tipo”, “método”, “producido como”, “imitación”, 
“sabor”, “parecido” u otros análogos.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, 
en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, así como la 
utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión errónea 
acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. Sin perjuicio de la protección del nombre geográfico a que se refiere el apartado 
anterior, el uso de las marcas y nombres comerciales se regirá por lo dispuesto en la 
legislación estatal en la materia, no siendo admisibles más limitaciones al derecho de 
propiedad industrial que comportan que las previstas en la citada legislación. No obstante, 
en aplicación de lo establecido en la letra e) del apartado 2 del artículo 26 de la presente ley, 
el órgano de gestión podrá exigir que, en el etiquetado de los vinos amparados, se 
introduzcan cuantas menciones garanticen la clara identificación del origen del vino, a fin de 
evitar cualquier confusión para los consumidores.
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CAPÍTULO II

Niveles del sistema: requisitos

Artículo 14.  Vinos de la Tierra de Castilla y León.

El vino de mesa podrá utilizar la mención Vino de la Tierra de Castilla y León siempre 
que, además de los exigidos en la legislación básica de la Viña y del Vino, cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que sea elaborado con uvas procedentes en su totalidad de plantaciones de vid 
inscritas en el Registro Vitícola de Castilla y León.

b) Que su elaboración se realice en bodegas ubicadas en Castilla y León.
c) Que esté sometido a un sistema de control.

Artículo 15.  Vinos de calidad con indicación geográfica.

Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica el que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que sea producido, elaborado y envasado en una comarca, localidad, lugar u otro 
ámbito geográfico de Castilla y León y con uvas procedentes en su totalidad del mismo 
territorio.

b) Que su calidad, reputación o características se deban al medio geográfico, al factor 
humano o a ambos, en lo que se refiere a la producción de la uva, a la elaboración del vino o 
a su envejecimiento.

c) Que cuente con un órgano de gestión.
d) Que esté sometido a un sistema de control.

Artículo 16.  Vinos con denominación de origen.

Se entiende por denominación de origen el nombre de un ámbito geográfico de Castilla y 
León, incluyendo el de la propia región, que haya sido reconocido administrativamente para 
designar vinos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las uvas procedan exclusivamente de terrenos de especial aptitud para el cultivo 
de la vid dentro de la zona delimitada.

b) Que sean producidos, elaborados y envasados en dicho ámbito geográfico.
c) Que su calidad y características se deban fundamental o exclusivamente al medio 

geográfico que incluye los factores naturales y humanos.
d) Que disfruten de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a su origen.
e) Que hayan sido reconocidos previamente como vinos de calidad con indicación 

geográfica con una antelación de al menos cinco años.
f) Que cuenten con un órgano de gestión.
g) Que estén sometidos a un sistema de control.

Artículo 17.  Vinos con denominación de origen calificada.

Además de los requisitos exigibles a las denominaciones de origen, las denominaciones 
de origen calificadas deberán cumplir los siguientes:

a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

b) Que su órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de control, 
cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida al 
mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

c) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser independientes y separadas de otras 
bodegas, al menos por una vía pública o locales no inscritos, solamente tenga entrada uva 
procedente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras bodegas también 
inscritas en la misma denominación de origen calificada, y que en ellas se elabore o 
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embotelle exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, vinos de pagos calificados ubicados en su territorio.

Podrán coexistir en una misma bodega, no obstante, vinos tranquilos con vinos 
espumosos, siempre que estén amparados por sus correspondientes denominaciones de 
origen.

d) Que dentro de su zona de producción estén delimitados cartográficamente, por cada 
término municipal, los terrenos que se consideren aptos para producir vinos con derecho a la 
denominación de origen calificada.

Artículo 18.  Vinos de pagos.

1. Se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con continuidad territorial y 
características edáficas uniformes y de microclima propias que lo diferencian y distinguen de 
otros de su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al 
cultivo de los viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y 
cuya extensión máxima no podrá ser igual o superior a la de ninguno de los términos 
municipales en cuyo territorio o territorios se ubique.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones que determinen la vinculación 
notoria con el cultivo de los viñedos, incluyendo en todo caso que el nombre del pago venga 
siendo utilizado de forma habitual en el mercado para identificar los vinos obtenidos en aquél 
durante un periodo mínimo de cinco años.

2. Los vinos de pagos serán elaborados y embotellados en bodegas situadas dentro del 
pago por las personas físicas o jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la 
titularidad de los viñedos ubicados en el pago. Con carácter excepcional, las bodegas 
podrán estar ubicadas en la proximidad del pago y, en todo caso, deberán situarse en alguno 
de los términos municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los colindantes, 
en los supuestos que reglamentariamente se establezcan.

Cuando un operador venga utilizando el nombre del pago que vaya a ser objeto de 
reconocimiento como nombre comercial o marca en la comercialización de sus vinos, el 
reconocimiento de ese vino de pago estará condicionado a que dicho operador autorice 
expresamente su utilización para la denominación de ese nivel de protección.

3. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago determinado y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma 
separada de otros vinos.

4. En la elaboración de los vinos de pagos se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan y que 
como mínimo serán los recogidos en la legislación básica de la Viña y del Vino.

5. Los vinos de pagos deberán contar con una norma reguladora específica y con un 
órgano de gestión de conformidad con el título III de esta ley. No será necesaria la 
constitución de un órgano de gestión específico si el número de operadores es inferior a tres.

6. Con carácter general, el reconocimiento del nivel de protección vino de pagos tendrá 
lugar si el pago se halla incluido en la zona de producción amparada por un vino de calidad 
con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación de 
origen calificada, debiendo permanecer inscritas las parcelas y la bodega o bodegas en los 
registros de esos niveles de protección. No obstante, se podrá reconocer el nivel de 
protección vino de pagos cuando dicho pago no esté incluido en una zona de producción 
amparada por los niveles de protección señalados si, además de cumplir lo establecido en 
los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que tengan una norma reguladora y un órgano de gestión específico. No será 
necesario la constitución de un órgano de gestión específico si el número de operadores es 
igual o inferior a tres.

b. Que cuenten con un órgano de control y certificación autorizado conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 37.

c. Cualquier otro que reglamentariamente se establezca.

7. Los vinos de pagos se identificarán mediante la mención «vino de pago de» seguida 
del nombre del pago para el que hayan sido reconocidos. En caso de que la totalidad del 
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pago se encuentre incluida en el ámbito territorial de una denominación de origen calificada, 
podrá recibir el nombre de «vino de pago calificado» y los vinos producidos en dicho ámbito 
territorial se identificarán mediante la mención «vino de pago calificado de» seguida del 
nombre del pago para el que hayan sido reconocidos, siempre que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos a los vinos de la denominación de origen calificada y 
se encuentren inscritos en ésta.

8. Con el fin de evitar confusión al consumidor, cualquier identificación de un vino con el 
término ‘’pago’’, incluido en una marca registrada con posterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley y que se obtenga de una zona no reconocida con el nivel de protección vino de 
pago, deberá indicar en la etiqueta ‘’no reconocido como vino de pago’’.

Si la identificación del vino con el término ‘’pago’’ y que se obtenga de una zona no 
reconocida con el nivel de protección vino de pago aparece incluido en una marca registrada 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberá indicar en la etiqueta ‘’marca 
registrada con anterioridad al 7 de julio de 2005’’.

9. Cuando el vino de pago esté incluido en la zona de producción amparada por un vino 
calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación 
de origen calificada, las parcelas y la bodega o bodegas del vino de pago deberán 
permanecer inscritas en los registros del nivel de protección de ámbito territorial mayor.

CAPÍTULO III

Reconocimiento y extinción de Denominaciones de Origen Protegidas

Artículo 19.  Solicitudes de reconocimiento y procedimiento de oposición.

1. Toda organización, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, de 
viticultores y elaboradores de vino o, en casos excepcionales, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 118 sexies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
único para las OCM), las personas físicas o jurídicas podrán solicitar el reconocimiento o, en 
su caso, modificación de una Denominación de Origen Protegida, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

2. Desde la publicación de la solicitud de reconocimiento prevista en el apartado anterior 
y de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se determine, cualquier persona 
física o jurídica que esté establecida o resida legalmente en España que se considere 
afectada en sus legítimos derechos o intereses como consecuencia del reconocimiento o, en 
su caso, modificación de la Denominación de Origen Protegida, podrá formular una 
declaración de oposición a dicho reconocimiento.

Artículo 20.  Extinción del reconocimiento de una Denominación de Origen Protegida.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, si se considera 
que el cumplimiento de lo indicado en el pliego de condiciones ha dejado de estar 
garantizado, se podrán iniciar las actuaciones para la anulación de su reconocimiento.

Artículo 21.  Tramitación.

(Sin contenido).

Artículo 22.  Resolución.

(Sin contenido).

Artículo 23.  Extinción del reconocimiento del nivel de protección.

(Sin contenido).
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TÍTULO III

Órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 24.  Denominación y ámbito.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y, en su caso, vinos de pagos, será realizada por un 
órgano de gestión, de acuerdo con lo que se establece en el presente Capítulo.

Los órganos de gestión de los vinos con denominación de origen y denominación de 
origen calificada recibirán el nombre de Consejos Reguladores.

2. Un mismo órgano podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen, denominación de origen calificada y/o vinos de pagos.

3. Cuando un pago se encuentre ubicado dentro de la zona protegida por un vino de 
calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación 
de origen calificada, el órgano de gestión del vino de pago será el mismo que el del vino de 
calidad con indicación geográfica o el Consejo Regulador de aquella. Reglamentariamente 
se determinará su representación en el órgano de gestión.

Artículo 25.  Naturaleza y régimen jurídico.

1. Los órganos de gestión tendrán personalidad jurídica propia, autonomía económica, 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, actuarán sin ánimo de 
lucro y en sus órganos de dirección estarán representados de forma paritaria los viticultores 
y las bodegas inscritas en los correspondientes registros en la forma que determina la 
legislación vigente, la presente Ley y lo que se especifique reglamentariamente.

2. Los órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica serán 
asociaciones profesionales o empresariales legalmente constituidas cuya actuación se 
someterá al derecho privado. No obstante, los actos dictados en el ejercicio de las funciones 
a las que se refieren las letras d), f) y h) del apartado 2 del artículo siguiente podrán ser 
objeto de impugnación en vía administrativa ante el órgano competente de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen y de las denominaciones de 
origen calificadas serán corporaciones de derecho público cuya actuación se someterá al 
derecho privado, excepto en los supuestos en que ejerzan potestades administrativas, en los 
que quedarán sujetos al derecho administrativo; en tal caso, contra sus actos podrá 
interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria.

Cuando los órganos de gestión tengan delegadas tareas de control, y cumplan con lo 
establecido en el artículo 118 septdecies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, no podrá 
interponerse recurso de alzada ante la consejería contra las decisiones tomadas relativas al 
cumplimiento por parte de los operadores de los establecido en el pliego de condiciones.

4. Los órganos de gestión podrán contratar en régimen laboral el personal necesario 
para su funcionamiento, que en ningún caso tendrá la consideración de personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

5. La autorización de los órganos de gestión corresponde al Consejero de Agricultura y 
Ganadería.

Artículo 26.  Fines y funciones.

1. Son fines del órgano de gestión de los v.c.p.r.d. la representación de los intereses 
económicos y sectoriales de sus integrantes, en particular de los minoritarios; la defensa, 
garantía y promoción tanto de los vinos amparados como de la propia denominación, así 
como la investigación y desarrollo del mercado.

2. Para el cumplimiento de estos fines, el órgano de gestión desempeñará las siguientes 
funciones:
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a) Proponer el Reglamento del v.c.p.r.d. y sus posibles modificaciones.
b) Orientar la producción y la calidad, y promocionar e informar a los consumidores sobre 

el v.c.p.r.d. y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.
c) Velar por el cumplimiento del Reglamento del v.c.p.r.d., debiendo denunciar cualquier 

uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.
d) Establecer, en el marco del Reglamento del v.c.p.r.d., para cada campaña, según 

criterios de defensa y mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por el reglamento, 
los rendimientos, límites máximos de producción y de transformación, la forma, condiciones 
y control del riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos 
procesos.

e) Calificar cada añada o cosecha y determinar los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias.

f) Llevar los registros definidos en el Reglamento del v.c.p.r.d.
g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
h) Gestionar los recursos económicos establecidos para su financiación.
i) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos.
j) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 

inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de 
los vinos amparados por cada v.c.p.r.d. y, en su caso, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

k) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura y en particular 
en el mantenimiento del Registro Vitícola de Castilla y León así como con los órganos 
encargados del control.

l) Cualquier otra que pueda desarrollar para el mejor logro de sus fines, de acuerdo con 
la normativa vigente.

CAPÍTULO II

Estructura de los órganos de gestión

Sección 1.ª Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación 
geográfica

Artículo 27.  Composición y atribuciones.

1. El órgano de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica contará con la 
siguiente estructura:

Asamblea General.
Junta Directiva.
Presidente.
Vicepresidente, en su caso.

2. La atribución de funciones a los órganos señalados en el apartado anterior será la que 
fijen sus Estatutos de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

Sección 2.ª Órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d

Artículo 28.  Composición y atribuciones.

1. El órgano de gestión de los v.c.p.r.d. que no sean vinos de calidad con indicación 
geográfica contará con la siguiente estructura:

Pleno.
Presidente.
Vicepresidente, en los casos que lo contemple su reglamento.

2. Las funciones de los órganos enumerados en el apartado anterior serán las que se 
determinan en los artículos siguientes.
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Artículo 29.  Presidente y Vicepresidente.

1. El Presidente será elegido por mayoría absoluta de los vocales electos del Pleno. El 
resultado de la elección del Presidente se notificará al órgano competente de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería, para su nombramiento por el Consejero.

Durante el tiempo que dure el proceso de elección del Presidente, actuará como tal, 
ejerciendo las funciones que competen al mismo, el vocal electo o representante del vocal 
electo de mayor edad.

Si en el plazo de dos meses desde la toma de posesión de los vocales no se hubiera 
llegado a acuerdo para la elección del Presidente, se comunicará esta circunstancia a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, cuyo titular nombrará nuevo Presidente. No obstante 
lo anterior, el Pleno del Consejo Regulador podrá proponer para su nombramiento un nuevo 
Presidente, que sustituirá al designado por la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
mediante acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios de los vocales del Pleno.

Al Presidente le corresponden las funciones de representar al órgano de gestión, 
convocar, presidir y moderar las sesiones del Pleno, ejecutar sus acuerdos, y cualquier otra 
función que pueda serle encomendada de acuerdo con la presente Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o por el reglamento de la denominación de origen protegida.

2. El Vicepresidente será nombrado de la misma forma que el Presidente y sustituirá a 
éste en los casos de ausencia.

3. Si el Presidente o el Vicepresidente son elegidos de entre los vocales, para mantener 
la paridad no se cubrirá su puesto de vocal; en el caso de los vinos de pagos que cuenten 
con un órgano de gestión específico se procederá a cubrir el puesto de vocal.

Artículo 30.  El Pleno.

1. En el caso de las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas:

a) El Pleno estará constituido por un máximo de seis vocales en representación de los 
viticultores, elegidos por y entre los viticultores inscritos en el correspondiente registro, y por 
un máximo de seis vocales en representación de los vinicultores, elegidos por y entre los 
vinicultores inscritos en el correspondiente registro.

Los operadores inscritos en uno o varios registros no podrán tener representación doble, 
ni por sí mismos ni por medio de algún integrante de sus órganos de administración o 
dirección, ni a través de otras entidades en las que, por sí o por sus socios, participen en 
más de un veinte por ciento.

De darse las circunstancias anteriores, los operadores afectados deberán optar por su 
presentación a la elección en un único registro.

En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 24, el Pleno estará constituido 
por un máximo de seis vocales en representación de los viticultores y por un máximo de seis 
vocales en representación de los vinicultores por cada uno de los v.c.p.r.d. que se integren 
en el órgano de gestión, con excepción de los vinos de pagos.

b) El Reglamento de cada denominación de origen protegida determinará el número de 
vocales que corresponde a cada uno de los sectores y, en todo caso, se mantendrá la 
paridad entre ellos.

Para garantizar la representatividad de todos los intereses económicos y sectoriales 
integrados en la denominación de origen protegida, incluidos los minoritarios y, en su caso, 
de los vinos de pagos reconocidos, los vocales se elegirán de cada uno de los estratos que 
determinará la Consejería de Agricultura y Ganadería, en función de la estructura productiva 
y social, en el caso de los viticultores, y en función del número de bodegas y del volumen de 
vino comercializado o de su valor, en el caso de las bodegas.

No obstante, en el caso de las bodegas cooperativas que elaboren más de un veinte por 
ciento del vino comercializado o de su valor en su caso, la Consejería establecerá el estrato 
específico adecuado que garantice su representatividad. Este estrato específico estará 
constituido únicamente por aquellas bodegas cooperativas que por sí solas hayan alcanzado 
dicho porcentaje. En el caso de que ninguna bodega cooperativa individualmente alcance 
dicho porcentaje pero en su conjunto se alcance sumando el vino comercializado por todas 
las bodegas cooperativas existentes en la denominación de origen protegida, se constituirá 
igualmente un estrato específico para todas ellas.
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Por cada uno de los vocales se designarán uno o dos suplentes, elegidos en la misma 
forma que el titular.

Todos los vocales electos serán renovados cada cinco años, pudiendo ser reelegidos.
A las reuniones, según establezca su reglamento, podrán asistir, con voz pero sin voto, 

uno o dos representantes designados por la Consejería de Agricultura y Ganadería.
c) Corresponde a la Consejería de Agricultura y Ganadería organizar los procesos de 

elección de los vocales, teniendo en cuenta su Reglamento y la normativa que se apruebe.
d) Los vocales electos perderán su condición de vocal:

– Cuando causen baja en el registro vinculado al sector por el que fue elegido.
– Cuando durante el mandato incurran en uno de los supuestos de representación doble 

previsto en la letra a).
– Cuando hubieran sido sancionados por resolución firme como consecuencia de una 

infracción tipificada en la presente ley como muy grave.

En cualquiera de los casos anteriores se procederá a su sustitución por sus respectivos 
suplentes.

No comportará el cese del vocal electo el hecho de que la persona que lo represente, en 
su caso, deje de ostentar dicha representación.

e) El órgano de gestión comunicará a la Consejería de Agricultura y Ganadería las 
modificaciones posteriores que pudieran producirse en la composición del Pleno.

2. (Derogado).

Artículo 31.  Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos del Pleno del órgano de gestión se adoptarán por mayoría de dos 
tercios del total de los miembros con derecho a voto cuando vengan referidos a las funciones 
señaladas en las letras a) e i) del apartado 2 del artículo 26, así como a la ubicación de la 
sede del órgano de gestión.

2. El resto de acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo que el reglamento del 
v.c.p.r.d. establezca otro tipo de mayoría, siendo necesario, en todo caso, para su validez 
que estén presentes la mitad más uno de los miembros del Pleno con derecho a voto.

El Presidente sólo tendrá voto de calidad si no es elegido de entre los vocales y así lo 
establece su Reglamento.

CAPÍTULO III

Recursos económicos

Artículo 32.  Recursos económicos de los órganos de gestión de los vinos de calidad con 
indicación geográfica.

El órgano de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica contará con los 
siguientes recursos:

a) Las cuotas que se aprueben conforme a los Estatutos de la Asociación.
b) Las subvenciones que puedan concederle las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Las donaciones, legados, ayudas y cualesquiera otros recursos que puedan 

corresponderle.

La Administración podrá prestar a estos órganos de gestión los servicios que puedan 
serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la normativa específica que 
sea de aplicación, o en régimen de colaboración.

Artículo 33.  Recursos económicos de los órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d.

1. El órgano de gestión del resto de las DOP contará con los siguientes recursos:

a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
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c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 
perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.

d) La cantidad recaudada por cuotas u otras contribuciones económicas que puedan 
exigir a los operadores para financiar el coste de la prestación de servicios y de sus normas 
de organización y funcionamiento.

e) Cualquier otro ingreso que proceda.

2. El órgano de gestión establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y tarifas por 
prestación de servicios, que en el caso de encontrarse dentro del ejercicio de funciones 
públicas, serán autorizadas por la consejería competente en materia agraria y en los 
términos que por la normativa correspondiente se determinen.

3. La Administración podrá ceder a los consejos reguladores los bienes y prestar los 
servicios que puedan serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
normativa específica que sea de aplicación, o en régimen de colaboración.

CAPÍTULO IV

Control de su actividad

Artículo 34.  Control de su actividad.

Los órganos de gestión estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas y de 
gestión que serán efectuadas, con una periodicidad máxima de tres años, por la Consejería 
de Agricultura y Ganadería bien por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León o por 
otros órganos de la misma, o bien por entidades privadas designadas por los anteriores.

Artículo 35.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión.

1. La Consejería de Agricultura y Ganadería directamente o a través del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá apercibir al órgano de gestión en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones a fin de que corrija su actuación, suspendiéndole en 
caso contrario, previo trámite de audiencia, en el ejercicio de sus funciones por un tiempo 
máximo de seis meses.

Lo anterior se entenderá siempre que dicho incumplimiento no sea constitutivo de 
infracción administrativa de acuerdo con la presente Ley y la norma básica estatal.

2. La reincidencia o reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación 
manifiesta del interés público conllevarán, previo trámite de audiencia, la suspensión del 
ejercicio de las funciones del órgano de gestión por un período entre tres y seis meses, o su 
suspensión definitiva y la consiguiente convocatoria de elecciones de nuevos vocales.

3. El órgano competente de la Consejería de Agricultura y Ganadería designará una 
comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos nuevos 
vocales.

TÍTULO IV

Órganos de control de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas

CAPÍTULO I

Órganos y entidades competentes

Artículo 36.  Autoridad competente y organismos de control.

El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León como autoridad competente a efectos 
del control del cumplimiento de las condiciones y requisitos que afectan a los operadores y a 
los productos para estar amparados por las denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas de productos vitivinícolas de Castilla y León, podrá 
delegar tareas de control específicas en uno o más organismos delegados siempre que se 
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cumpla con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento CE n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 o norma que lo sustituya.

Artículo 37.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de 
origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas de productos vitivinícolas de Castilla 
y León, previamente a la comercialización del producto, corresponderá a:

a) La autoridad competente mencionada en el artículo anterior.
b) Uno o varios organismos delegados en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 o norma que lo sustituya, que actúen como organismos de certificación de 
productos y estén acreditados de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
«Evaluación de conformidad. Requisitos para organismos que certifican productos, procesos 
y servicios», o con otra norma que resulte más pertinente para las tareas delegadas de que 
se trate. En el caso de que la tarea se delegue en un Consejo Regulador acreditado, no 
podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria 
contra las decisiones tomadas por éste relativas al cumplimiento por parte de los operadores 
de lo establecido en el pliego de condiciones.

2. Para la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 
de origen protegidas de productos vitivinícolas de Castilla y León, la autoridad competente 
se podrá apoyar en los controles realizados por un órgano de control de naturaleza pública, 
adscrito al órgano de gestión, cuya composición y funcionamiento será autorizado por la 
Dirección General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren adecuadamente separados los órganos de gestión de los de 
control y certificación.

b) Que su actuación se realice sin dependencia jerárquica ni administrativa respecto del 
órgano de gestión y bajo la tutela de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

c) Que se garantice la independencia e imparcialidad del personal que realiza las 
funciones de control y su actuación se realice bajo la tutela de la autoridad competente. Este 
personal deberá ser habilitado por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León y su 
remoción deberá ser motivada para que sea informada favorablemente por este.

d) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Fines y funciones

Artículo 38.  Funciones del órgano de control de naturaleza pública.

1. Los Consejos Reguladores podrán establecer en su norma reguladora un sistema de 
control interno destinado al seguimiento del cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
los operadores que se acogen voluntariamente a la DOP.

2. El control interno será llevado a cabo por el órgano de control de naturaleza pública, 
adscrito al órgano de gestión, que tendrá las siguientes funciones:

a) Efectuar las inspecciones y los informes previos a la inscripción, o a su 
mantenimiento, de los operadores en los correspondientes registros del órgano de gestión.

b) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y el producto terminado para 
su certificación.

c) Controlar el uso debido de las etiquetas y contraetiquetas de acuerdo con lo 
establecido por el órgano de gestión.

d) Levantar las actas de inspección, elaborar los informes, así como incoar y tramitar los 
expedientes sancionadores dentro de las competencias que le correspondan.
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Artículo 39.  Certificación de vinos de pagos dentro de vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen o denominación de origen calificada.

(Derogado).

Artículo 40.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de control.

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá apercibir al órgano de control en caso 
de incumplimiento de sus obligaciones, a fin de que corrija su actuación en un plazo de seis 
meses. Lo anterior se entenderá siempre que dicho incumplimiento no sea constitutivo de 
infracción administrativa de acuerdo con la presente Ley y la normativa básica estatal.

En caso de no corregir su actuación en el plazo señalado, si se trata de un órgano de 
control de carácter público, la Consejería de Agricultura y Ganadería revocará la 
autorización. Igualmente, cuando se trate de una entidad privada, la Consejería de 
Agricultura y Ganadería procederá a su baja en el registro de entidades de certificación.

TÍTULO V

Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León

Artículo 41.  Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.

En el marco de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá:

a) Realizar actuaciones en investigación, experimentación, difusión y análisis para la 
orientación y la mejora de la calidad en materias de viticultura, enología y en general de 
productos agroalimentarios.

b) Realizar las actuaciones administrativas para el reconocimiento o extinción, en su 
caso, por la Consejería de Agricultura y Ganadería de los distintos niveles de protección de 
los vinos y en general de todas la figuras de calidad agroalimentaria.

c) (Suprimida).
d) Aprobar los Pliegos de Etiquetado facultativo, así como la emisión del informe sobre el 

Reglamento de uso de las Marcas de Garantía.
e) Vigilar, inspeccionar y controlar los órganos de gestión así como los órganos de 

control de naturaleza pública previstos en esta ley, y las entidades independientes de 
certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 118 sexdecies del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007.

f) Vigilar, inspeccionar y controlar los Consejos Reguladores de las figuras de calidad de 
productos agroalimentarios, el Consejo de Agricultura Ecológica, las entidades 
independientes de certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 36 del 
reglamento (UE) n.º 1151/2012, y a las Asociaciones gestoras de Marcas de Garantía, y de 
Artesanía Alimentaria y a los distintos gestores de Pliegos de Etiquetado facultativo.

g) Impulsar la promoción de los Vinos de la Tierra de Castilla y León, de los v.c.p.r.d., de 
las figuras de calidad agroalimentaria, y de los productos agrarios y alimentarios de Castilla y 
León, incluida la Artesanía Alimentaria.

h) Proponer la autorización, la modificación, o la suspensión temporal o definitiva de los 
órganos de gestión de los v.c.p.r.d.

i) Llevar los registros de entidades de certificación y de entidades de inspección de Vinos 
de la Tierra de Castilla y León, de v.c.p.r.d. y de productos agroalimentarios de Castilla y 
León.

j) Ejercer en su caso, en cuanto organismo público de control, como entidad de 
certificación de los v.c.p.r.d. y de las figuras de calidad de los productos agroalimentarios de 
Castilla y León para las que además podrá ejercer como entidad de inspección.

k) Participar financieramente en las actuaciones de los órganos de gestión de los 
v.c.p.r.d., del equivalente de Vinos de la Tierra de Castilla y León, de los Consejos 
Reguladores de productos agroalimentarios, de las asociaciones promotoras y gestoras de 
figuras de calidad incluidas las Marcas de Garantía y la Artesanía Alimentaria 
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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l) Organizar e impartir cursos de difusión, especialización y de reciclaje de técnicos y 
profesionales en materia de viticultura, enología y productos agroalimentarios, así como 
colaborar en estas materias con las universidades y otros centros de investigación.

m) Actuar como órgano de coordinación, y asesoramiento de los Vinos de la Tierra de 
Castilla y León, de los v.c.p.r.d. y de las figuras de calidad de productos agroalimentarios de 
Castilla y León.

n) Colaborar con los sectores económicos y sociales en las materias relacionadas con la 
calidad agroalimentaria.

o) Realizar las actuaciones que, en materia agroalimentaria, determine la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.

p) Incoar y tramitar expedientes sancionadores relacionados con las materias a que se 
refieren las letras anteriores.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 42.  Obligaciones de los interesados.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley, estarán obligadas a cumplir lo establecido en esta ley y en su 
normativa de desarrollo. Estarán obligadas, igualmente, a consentir la realización de las 
visitas de inspección y a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de los 
inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
así como facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.

c) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre sus explotaciones o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

Artículo 43.  Facultades de los inspectores y veedores.

En el ejercicio de sus funciones de inspección y control en materia de vitivinicultura, los 
inspectores de las Administraciones Públicas y los veedores de los órganos de control de 
carácter público, habilitados por la consejería competente en materia agraria, tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad, pudiendo solicitar el apoyo necesario de cualquier 
otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de seguridad en los términos previstos por 
la normativa del Estado.

Artículo 44.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta Ley, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo público o a 
un órgano independiente de certificación e inspección, el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del instructor, la suspensión cautelar 
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del indicado organismo u órgano de control. En tal caso, la resolución que se dicte 
establecerá el sistema de control aplicable en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador.

Artículo 45.  Incoación e instrucción.

1. La competencia para incoar e instruir los procedimientos sancionadores en las 
materias objeto de esta ley corresponderá a los servicios territoriales de la consejería 
competente en materia agraria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41, letra p) de esta 
ley.

2. No obstante, la incoación e instrucción corresponderá a los órganos de control de 
naturaleza pública cuando el presunto infractor esté inscrito en alguno de los registros del 
nivel de protección correspondiente y la presunta infracción afecte al cumplimiento de su 
reglamento específico y a los acuerdos del Consejo Regulador.

3. Cuando llegue a conocimiento de un órgano de gestión o de control cualquier presunta 
infracción en materia vitivinícola que pueda dar lugar a la incoación de un procedimiento 
sancionador que no sea de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de la consejería 
competente en materia agraria.

Artículo 46.  Resolución.

La resolución de los expedientes sancionadores corresponderá:

a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia en que se hubiera 
cometido la infracción, si ésta fuera leve.

b) Al titular de la Dirección General competente en materia de producción agropecuaria, 
las sanciones por infracciones graves en materia vitícola.

c) Al titular de la Dirección General competente en materia de industrias agrarias, las 
sanciones por infracciones graves en materia vinícola.

d) Al titular de la Dirección General competente en materia de Política Agraria 
Comunitaria, las sanciones por infracciones graves en materia de regulación del mercado 
vitivinícola.

e) Al titular de la consejería competente en materia agraria, si la sanción se impone por 
la comisión de una infracción muy grave

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones.

Las infracciones previstas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 48.  Infracciones leves.

1. Se considerarán infracciones leves:

a) La ausencia de los libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para 
su control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho de replantación.
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g) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 
autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.

h) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 
los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del artículo siguiente, o su expresión en 
forma distinta a la reglamentaria.

i) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de productos 
a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones previstas 
para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 
seiscientos litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 del 
Reglamento (CE) 436/2009, de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

j) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
k) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 

o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

l) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización de 
plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones nuevas de vides o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor procediere, en un plazo inferior a dos 
meses desde que la consejería competente en materia agraria lo requiriera para el arranque, 
de la superficie afectada por la infracción.

n) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta ley.
o) El riego de la vid cuando esté prohibida dicha práctica.
p) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 

funciones de inspección y control administrativo.
q) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 

disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la falta de 
inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los registros de las 
Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

d) La ausencia de suministro o el suministro incompleto de la información o 
documentación requerida por el órgano de gestión del nivel de protección, incluida la 
solicitada con fines estadísticos y de seguimiento de la producción y comercialización.

Artículo 49.  Infracciones graves.

1. Se considerarán infracciones graves:

a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 
uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un quince por ciento de esta última.
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c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas y 
el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 
rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones de vid o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediere, en un plazo inferior a dos 
meses desde que la consejería competente en materia agraria lo requiera para el arranque, 
de la superficie afectada por la infracción.

n) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a suministrar 
información o documentación necesaria para las funciones de inspección y control 
administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

o) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

p) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.
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d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un vino espumoso de calidad o de un vino 
espumoso aromático de calidad mediante la utilización de vino base procedente de 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así como la de un vino 
con Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida a partir de uvas, 
mostos o vino procedente de viñas no inscritas en el nivel de protección correspondiente.

h) Para las Denominaciones de Origen Calificadas, la introducción en viñas o bodegas 
inscritas de uva, mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados.

j) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

k) La negativa a la entrada o permanencia en los viñedos, bodegas y demás 
instalaciones inscritas o en sus anejos, del personal técnico habilitado para el control por la 
autoridad competente o del personal de los organismos en los que ésta haya delegado 
tareas de control de conformidad con lo regulado en materia de control oficial.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Artículo 50.  Infracciones muy graves.

1. Se considerarán infracciones muy graves:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 
ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en los consumidores derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de 
protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.
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g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

2. En relación con los vinos con Denominación de Origen Protegida o Indicación 
Geográfica Protegida constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos “tipo”, “estilo”, “género”, “imitación”, “sucedáneo” u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones “Reserva”, 
“Crianza” y “Gran Reserva”, definidas en la legislación básica de la Viña y el Vino.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de normas de protección de los nombres geográficos 
asociados al nivel correspondiente previstas en la legislación básica de la Viña y el Vino.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de los vinos con 
Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida así como la 
falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

e) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión, al personal técnico habilitado para el control por la autoridad competente o del 
personal de los organismos en los que la autoridad competente haya delegado tareas de 
control de conformidad con lo regulado en materia de control oficial.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión del órgano 
de gestión, del presidente, vicepresidente, de cualquiera de sus miembros o persona que los 
represente, en la actividad del órgano de control, así como la perturbación de la 
independencia o imparcialidad de los controladores.

Artículo 51.  Infracciones y sanciones específicas de las entidades independientes de 
inspección y certificación.

1. Tienen la consideración de infracciones leves, sancionables con amonestación, las 
siguientes:

a) La ausencia de comunicación dentro de los plazos establecidos reglamentariamente; 
en el caso de la resolución de su autorización, la ausencia de toda la información que resulte 
necesaria para la supervisión de la Entidad relativa a sus actuaciones, organización y 
operadores sujetos a su control; así como la no comunicación de modificaciones en la 
documentación vigente.

b) La demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

2. Tienen la consideración de infracciones graves, sancionables con suspensión de su 
autorización por un período de tiempo igual o superior a tres meses e inferior a diez años, y 
sin perjuicio de la imposición de la sanción correspondiente de acuerdo con la normativa 
básica, las siguientes:

a) La comisión en un período de veinticuatro meses, de una tercera falta leve, siempre 
que las dos anteriores hayan sido sancionadas mediante resolución firme en vía 
administrativa.

b) La demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.
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c) El incumplimiento de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

3. Tienen la consideración de infracciones muy graves, sancionables con la revocación 
definitiva de su autorización, y sin perjuicio de la imposición de la sanción correspondiente 
de acuerdo con la normativa básica, las siguientes:

a) El incumplimiento de las condiciones esenciales de concesión de la autorización.
b) La comisión de una segunda falta grave, siempre que la anterior haya sido sancionada 

con la suspensión de su autorización en los tres años anteriores.

4. Se entenderán como condiciones esenciales de la autorización las relacionadas con la 
competencia técnica del organismo, su independencia, imparcialidad, objetividad y 
confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de un control apropiado sobre la 
utilización de sus concesiones, certificados y marcas de conformidad.

5. De las sanciones que sean impuestas a estas entidades por faltas graves y muy 
graves se dará cuenta a la entidad de acreditación, así como al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la entidad de control, en el caso 
de que éste se encuentre ubicado fuera de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 52.  Responsabilidad por las infracciones.

1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable solidario el elaborador, 
fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción 
cometida y que prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 
la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los productos a 
sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma.

4. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los vinos con Denominación de Origen Protegida y los organismos u órganos de 
inspección o control, serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de 
los mismos que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de 
ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones en las que se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico.

Artículo 53.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta dos mil 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará en la forma que se recoge en el apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre dos mil uno 
y treinta mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.
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3. En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada. Ésta se calculará 
multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio precedente en la 
zona o provincia donde esté enclavada la superficie afectada por el precio medio ponderado 
en el mismo período y en la misma zona y provincia.

4. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre treinta 
mil un euros y trescientos mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez 
por ciento del volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al 
ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento 
sancionador.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o por 
un período máximo de diez años.

7. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 54.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 6, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta tres mil euros por hectárea.

4. En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

5. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a tres mil euros.

6. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que 
procedan como sanción por la infracción cometida.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
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a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de los consumidores, 
los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de los vinos con Denominación de Origen 
Protegida o Indicación Geográfica Protegida.

d) La reincidencia, en los términos establecidos en la normativa básica reguladora de los 
principios de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios. Asimismo podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 56.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 
las leves al año.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Disposición adicional primera.  
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 30 de la presente 

Ley, y al objeto de llevar a cabo la adaptación a ella de los actuales Reglamentos de las 
Denominaciones de Origen, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, la Consejería de Agricultura y Ganadería convocará el primer proceso electoral 
para la constitución de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 
«Bierzo», «Cigales», «Ribera del Duero», «Rueda» y «Toro», de acuerdo con las siguientes 
bases:

Primera. El número de vocales a elegir será de seis en representación de los viticultores 
y de seis en representación de los vinicultores. Por cada uno de los vocales se designará 
uno o dos suplentes, elegidos en la misma forma que el titular.

Segunda. Para la elección de los vocales, los operadores inscritos en el registro de 
viticultores y de vinicultores se distribuirán en estratos determinados por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, en función del número y de la superficie inscrita en el registro de 
viticultores de la Denominación de Origen y en función del número de bodegas y de la media 
del total de contraetiquetas ponderadas por su precio de acuerdo al tipo de vino y utilizadas 
por cada bodega en los años 2001, 2002 y 2003, teniendo en cuenta asimismo y a estos 
efectos lo previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 30 para las bodegas cooperativas.

Los operadores incluidos en un estrato elegirán exclusivamente a los vocales candidatos 
de dicho estrato.

La Consejería de Agricultura y Ganadería determinará los estratos teniendo en cuenta la 
información proporcionada por los Consejos Reguladores. Determinados estos estratos, los 
Consejos Reguladores elaborarán el censo de operadores correspondientes a cada estrato.
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Tercera. El número mínimo de estratos por cada sector será de tres. Si no concurriera el 
número mínimo de candidatos por un estrato, las vacantes se acumularán al estrato superior 
o en su defecto, al inferior.

Cuarta. La duración del mandato de los vocales así elegidos será de cinco años, aunque 
sea inferior el número de vocales que se determine en el reglamento de la Denominación de 
Origen que se apruebe, sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 35 de esta Ley.

Quinta. En todo lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo dispuesto 
en la presente Ley, así como en la normativa reguladora del procedimiento electoral para la 
renovación de vocales de los Consejos Reguladores aprobada por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.

2. Transcurridos tres meses desde la constitución del Pleno del Consejo Regulador sin 
que por éste se hubiera aprobado un proyecto de adaptación del reglamento regulador del 
v.c.p.r.d., el Instituto Tecnológico Agrario podrá proponer de oficio a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería la aprobación de la citada adaptación.

3. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 
Castilla y León regulará el funcionamiento y la gestión administrativa de la reserva regional 
de derechos de plantación de Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  
Todas las referencias a los vinos de calidad producidos en región determinada (v.c.p.r.d.) 

que figuran en la presente ley se entenderán realizadas a los vinos con Denominación de 
Origen Protegida.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se lleve a cabo la aprobación de la norma reguladora de cada v.c.p.r.d., el 

nuevo Pleno del Consejo Regulador desempeñará sus funciones de acuerdo con el 
ordenamiento vigente y, en particular, con el Reglamento de la denominación de origen.

Disposición transitoria segunda.  
Las asociaciones con derecho a la utilización de la categoría vinos de calidad con 

indicación geográfica, Valles de Benavente, Tierra del Vino de Zamora, Arlanza, Tierra de 
León y Arribes, tendrán garantizado el acceso al nivel de protección Vino con Denominación 
de Origen una vez transcurridos cinco años desde que se les reconoció el derecho a la 
utilización de la mención Vinos de la Tierra. En todo caso, deberán acreditar, a la fecha de 
presentación de la solicitud, el cumplimiento de los restantes requisitos exigidos por la 
presente Ley.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Agricultura y Ganadería, 

aprobará el Reglamento de desarrollo de la presente Ley en el plazo máximo de seis meses 
a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 
cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 10 de junio de 2005.
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§ 115

Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de 
Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 79, de 26 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002
Última modificación: 25 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2002-9331

TÍTULO II

De las clases de cooperativas y otras formas de cooperación

[ . . . ]

CAPÍTULO I

Clases de cooperativas y normas

[ . . . ]

Sección 2.ª Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del 
ganado

Artículo 108.  Objeto, ámbito y normas generales.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado las que 
asocian a titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes 
inmuebles o semovientes, susceptibles de explotación agropecuaria, que ceden dichos 
derechos a la cooperativa y que prestan o no su trabajo en la misma, asociando también a 
otras personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, 
prestan su trabajo en la misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por los 
socios y de los demás que posea la cooperativa por cualquier título.

2. Las cooperativas de explotación comunitaria de tierra y/o del ganado podrán realizar 
operaciones con terceros no socios con los límites que se establecen para las cooperativas 
agroalimentarias.

3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado, su ámbito, 
fijado estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de 
la cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación 
de trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.
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Artículo 109.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del 
ganado:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierra u otros bienes inmuebles o semovientes susceptibles de explotación agropecuaria que 
cedan dichos derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en 
consecuencia, tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes 
a la cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

c) También pueden ser socios de esta clase de cooperativa en la condición de cedentes 
de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles o semovientes 
susceptibles de aprovechamiento agropecuario:

a’) Los titulares de aprovechamientos agrícolas y forestales, las agrupaciones vecinales 
a las que pertenezcan los montes en mano común y demás instituciones de naturaleza 
análoga, regidas por el Derecho Civil Común y sin perjuicio de la aplicación de su normativa 
específica, debiendo designarse por aquéllas un representante ante la cooperativa.

b’) En el supuesto de que el socio sea una comunidad de bienes y derechos, deberá 
designar un representante ante la cooperativa y ésta conservará sus derechos de uso y 
aprovechamiento, en los términos convenidos, aunque se produzca la división de la 
cotitularidad.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra y/o del ganado, sean o no simultáneamente cedentes del goce de 
bienes a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de 
las cooperativas de trabajo, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. Será de aplicación al régimen de los trabajadores por cuenta ajena, el establecido en 
el apartado 6 del artículo 100 para las cooperativas de trabajo.

Artículo 110.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los Estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de la permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha 
facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de los 
referidos bienes.

3. Los Estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.

4. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo 
que se tratase de Entes Públicos o sociedades en cuyo capital social los Entes Públicos 
participen mayoritariamente.

5. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de 
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indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres, así 
como el procedimiento para, en su caso, modificar el valor contable de los bienes cedidos 
afectados por las mismas. Si los Estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene 
titularidad suficiente para autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la 
obra o mejora o a la constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal 
aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en 
la cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se 
haya hecho constar en el documento de constitución de la servidumbre.

Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario 
que la mayoría prevista en el apartado 1 del artículo 37 comprenda el voto favorable de 
socios que representen, al menos, el 50 por 100 de la totalidad de los bienes cuyo uso y 
disfrute haya sido cedido a la cooperativa.

6. Los Estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por 
la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma.

7. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge, 
ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal condición en el plazo de 
tres meses desde la baja de aquél.

Artículo 111.  Régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cesase en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente 
de bienes o la de socio trabajador.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos societarios de 
acuerdo con lo establecido para las cooperativas de trabajo, y en su condición de cedentes 
del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa, percibirán, por dicha cesión, la renta 
usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los mencionados 
anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta de los resultados finales, en el ejercicio de la 
actividad económica de la cooperativa.

A efectos de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 73, tanto los anticipos 
societarios como las mencionadas rentas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con 
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

a’) La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

b’) La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior.

No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios 
diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad al Fondo de Reserva Obligatorio y, 
en su defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía 
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necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual al 70 
por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo, y en todo caso no 
inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

[ . . . ]

Sección 4.ª Las cooperativas agroalimentarias

Artículo 113.  Objeto, ámbito y normas generales.

1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocian a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, forestales y/o de acuicultura, y tienen como objeto:

a) La prestación de servicios y suministros.
b) La producción, transformación y comercialización de los productos obtenidos.
c) Operaciones y servicios tendentes a la mejora económica o técnica de las 

explotaciones de sus socios o de la cooperativa, así como de las condiciones económicas y 
sociales del ámbito en que desarrollen su actividad.

d) Cualesquiera otras actividades conexas a las anteriores.

También podrán formar parte como socios de estas cooperativas, las personas físicas 
que aporten bienes a la cooperativa, consuman productos o servicios de ésta y, las 
comunidades de bienes, así como las personas jurídicas siempre que su objeto social se 
encuentre comprendido en el primer párrafo de este apartado.

Los Estatutos modularán la obligación de utilizar los servicios de la cooperativa que 
asuman los socios, pudiendo establecer y regular el principio de exclusividad, conforme al 
cual los socios estarán obligados a entregar o consumir la totalidad de su producción o de 
sus servicios en la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa 
o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, semillas, 
insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros 
elementos necesarios o convenientes para la producción y comercialización agropecuaria.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
cooperativa y de las de sus socios en su estado natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o 
los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias 
a estos fines.

d) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y fomentar aquellas actividades encaminadas a la promoción y mejora de la 
población agraria y el medio rural.

e) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la cooperativa o de las 
explotaciones de los socios.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo mejoramiento la cooperativa 
agroalimentaria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial 
de actuación de la cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias además de cualquier tipo de sección podrán 
constituir una sección de utilización en común de maquinaria agrícola debiendo regular 
estatutariamente las siguientes peculiaridades:

a) La obligación por parte de los socios de permanecer como tales en la sección de la 
sociedad cooperativa durante un plazo expreso, nunca inferior al período de amortización de 
la maquinaria de la sección de la cooperativa, ni superior en ningún supuesto a diez años, 
excepción hecha de los supuestos de baja justificada previstos en los Estatutos.

b) La obligación del socio que cause baja de desembolsar la parte correspondiente a los 
compromisos adquiridos respecto a la maquinaria hasta ese momento.
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c) Los criterios de aplicación de la aportación obligatoria de cada socio a capital social, 
tanto en el momento de su admisión en la sección como en la compra posterior de 
maquinaria, en función de la participación comprometida.

d) La obligación de llevar en orden y al día un Libro Registro de Máquinas y Equipos con 
los que prestar los servicios cooperativizados.

5. Los Estatutos de la sociedad podrán establecer que serán compensables en la 
liquidación a practicar al socio, en el momento del reembolso de sus aportaciones por baja o 
expulsión todo tipo de deudas que el socio tuviera con la cooperativa, por entrega de 
suministros, sanciones impuestas y cualquiera otra, así como las aportaciones pendientes de 
pago y las obligaciones económicas contraídas con la cooperativa.

6. Tendrán la consideración de actividades conexas en relación a lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, principalmente, las de venta directa de los productos 
aportados a la cooperativa por sus socios o adquiridos de terceros, las de transformación de 
los productos de los socios o terceros en iguales condiciones, y las de producción de 
materias primas para las explotaciones de los socios.

Artículo 114.  Operaciones con terceros.

Las cooperativas agroalimentarias podrán desarrollar operaciones con terceros no socios 
hasta un límite máximo del 50 por 100 de las realizadas por los socios para cada tipo de 
actividad desarrolladas por aquella.

[ . . . ]
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